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EBTADOS UNIDOS DF; VENEZURLA 

Ministerio de Relaciones Interiores.--Dirección A.dministr:1tiva. 

Caracas: 14 de mavo d·e 1890 . •. 
27º y 32~ 

Resuelto: 

Rabiéncio . ..:e agotado los seis p1~imero:; tomos de la "Reco
pilación .ele Leyes y Decretos de Venczuelat (Edición oficial 
de 1874); el Presidente de la Repúblic~1 ha resuelto: que se 
reimpriman los meneionados seis tomos de la Recopilación: 
i11sert..1.ndose en cada uno la ¡Jre,:;ente Resolución: sin cuvo , ., 
r.equisito tio. se tendní por » uténtica y legal la s~gtf11da Edición 
oficinl. 

Publíquese. 

Por el Ejecutivo N»<·ión;.sl; 

S. Ü..\SA~AS. 
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RECOPILA-CION 
DE 

LtYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

-----;--; -~---

763 

DECHETO el" 31 ele enero de 18;:il. l'OIICl!
clü•,u!o al Coronel ,]mm l.:zlm· • el suel
do Iilteyro de su !/i"<lllo militar tl11rfl11f.e 
SIi l"ido. 

(.Anuhido por el N° 1..lSJ.) 
El Senado y Cá.lJ!~U"a ele Representan

tes de la. fü:pública de Venezuela reuni
dos en Con!!reso : ,ista la soli<;itud del 
Corone! de infantería. Juan Gz!ar.-,· cou
sidemnclo: que este benemérito' jefo 
prestó grand~s é importantes servieios 
á Ve:nezucla. en ll!.. gne1,·a. ele Inclenen-
clencia. decretan: • 

A.11.' único. El Corone! Juau Uzlar !!0-
7,a;-á. dnrante su vida. de la tot:afüfoél 
del ·sueldo de su m-adÓ militar.-

Dado en Carneas á 29 ele enero de 
1851. ?..í10 22 de la. Lev v 41 ele la Iu
clepe'nclem:ia.-El Presicle1i't<" clel Senado. 
Frm1cisc-o An1111la. - El Vicepresiclenté 
de la Cámara de R ... prescnt.mtes, Jli
fiuel Amol<t,-El Secretario del Senado 
Jo,~é .1l11gel Fwire.-El Secretario de la 
Cámara de Representantes. J. Padi/111. 

Carac:is, enero ;-n ele 18-51, afio 22 de 
la Ley y-U de la Inclepencleneia.-Eje
cí1tcsc.-A11io11io _r,_ 011z111cí11.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en los Des
pachos ele GueITa y Miuiua, .J. A-1:.,;tri<t. 

769 
DECRETO (lr, 7 <le (Pbr,?ro de 18=>1. a.<;Íf/-

11<111do al '1.'e11ie11ie de. lu A,_;·nwd~,. .,Ya
cio1111l, Leó11, Coro11a<lo, mil q·11i11ie11fos 
pr.<;os por i1uiem11iwción de mi b11qm• de 
s1i propiedad. 
El Senado y Cá.Juara de Represen

tantes de la República. de Venezuela 

reunidos en Con:!'l"c>:o: \'!Sta la solici
tud del TenientJ de la .A.nuada Na
cim_rni, Le_ón Coronado, sohre que se 
le mde1~m1ce. del valor de nn buque de 
~~· prop1edad, que el Gobierno contra
to para un servicio importante del Es
tado y t¡ue fue_ inmediatamente apresa
do por el encnw•o en el año pasado de 
l&l~J. "\~i~t~ ~I informe que el Poder Eje
cutffo cl1!1!tlll t·n 20 de marzo anterior. 
ú la, Cámara de Repr~sentantcs, opi: 
n~nd?. que era. ele e<tmdacl la iuclem
mzacwn, y que en justicia podía, esti
mm-;;e <:i! la cantidad de mil ouinieutos 
J)PSOS j }' considerando: .\ 0 Que la. remu
llél"ilClbn que ofrw.ió el Poder Ejecuti
,·o al intere&!clo en su contrata de 26 
de 

1
junio de _l?4!l,_ fue solo proporcio-

1~m,a ;11 :;(·rne10 lid buque y no al pe
ligro a que se c,xponfa cu ;;quella épo
ca de guen-.1, y que tampot,o Uc!!ó el 
caso ele si!tisfacérséle por lwber ~_sido 
11pre&1clo chcho buque antes de haher
la ganado conforme á las condiciónes 
estipuladas, y ~º Que en tales circuns
tancias l.1 solicitud de Coronado reco
~IO\i: _por ~1111damento nn principio de 
Jns~1c¡¡1 nm.ural en los contratos, que de
be atenderse á falta ele esi.ipnlaciones 
expresas, dccrcfon : 

.Art. 1° El Teniente ele ia .Armada. 
L«:üu C9ronaclo, recibirá del Tesoro pú: 
blico la cantid.1d de mil quinientos pe
sos, ~r inclemniza~ión del b~19ue de su 
prop!edad, qne tema Pu -S!'rv:c10 del G0-
bierno, y fue apres:tdo en el año ele 
1849, por la facción Páez. 

Art. ~º L.1 canfalad expres-ada se in
cluirá en el presupuesto, para el próximo 
afio económico. 

Dado en Caracas á 6 de febrero d~ 
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lS.51, año 22 de la Ley y 41 ele la 
Independencia.-El Presidente del Sena
do . .Fm;zcisco _,frmula.-El Presidente de 
fa.· Cámara de· Representantes. Jfa1mel 
.M. Qui11tero.-El Secretario dcl Senado, 
José A.J1gel Freire.-El Secretario de la 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas. febrero "7 de 1S51. año 22 <le 
la Ley y 41 de L-i Indcpendéncia.-E~
eút.ese.-.J. G. Jfo1u1gt!S.-Por S. E.-.d 
Secretario de Esta:Jo en . los Depachos 
de Guerra y Marina, J. Austria. 

de entregar del tesoro público una 
cantidad en pago de 10.290 pesos, con 
más sus intereses en veinte y dos af1os, 
que le debe la Naeión, por rest-o de su 
haber militar y sueldos reten.idos, dejan
do en beneficio de est/\ una suma de 
considernción, y considerando: que el 
General Juan Pablo Avala. uno de los 
próceres clel 19 ele ab1:il ·éle lSlO, que 
sobrevivieron á la guerra. de Inclcpen
dcncia, ha. pres~<lo á la. patria. desde aque
lla época servicios distinguidos, de
cret.fill: 

¡¡o Art. 1° Se incluirá por tres años en 
los presupuestos la snma de· 3.000 pesos, 

DECRETO <le 1S de- febrero de 1851, Iras- par-a pagar al seflor General Juan Pablo 
lada11do la. cabecera del C<ml.ón 8an 1lla- Ayala, la de 9.000 por su haber militar, 
leo, de la.prot'i;u:i<L de Barce/011a, <Í- la- sueldos retenidos é intereses devengados. 
p<trrog11i<i de Clwmariapa. Art-. 2° La Tesorería generPJ recibi
El Senado,: Cámam. de Repres!:ntan- rá del señor General Jn2n Pablo Ayala 

tes de L'l Rep6blica de Venezuela reunidos los vales ele deuda con.solidable de ·ve
en Congreso: vi.,,---ta la exposición de los neznela que representan su acrecnci2, _los 
vecinos del cantón San Mateo, de la pro- cuales se cancelarán en el acto de ha
vincia de Barcelona, solicitando la trasln- cerse la radicación de los 9.00Q pesos, 
ción ele la cabecera de dicho cantón. y se incinerar-:m en su oportunidad ele 
con el informe favorable dela respcctivá conformidad con lo dispuesto en la ley 
Di}mtación Provincial, decretan : de 27 de abril de 1&!3. 

Art. 1° Se acuenla la t..--aslación de I Dado en Camc[is á- 1S de febrero ele 
la cabecera del cantón °San lfatco,0 1S51. afio 22 de !a. Lev v 41 ele Indc
que hoy e.~iste en la _pan-oquia ele. este pcndencia.-El Presidii~tc· dd Senado, 
nombre. tí la parroqma de Chamanapa. Fn111ci . .,co Jt,-a,ui'-<1.-Bl Presiclt>utc de la. 

Art .. 2° El Poder Ejecutivo dictará Cáiriau ele R.<?presentautes. Jfmrnel Jf. 
inmedi:Itamente t-od.~'> _las pro,iclencins Q11i11IFro.-El Secret..u·io dcf S_enudo, ,f. 
conducentes al cumplumento del presente A.nfJ<'l .F,-t'ire.-EI Secretario ele la Cá-
decreto. . mara de Representantes, J. Padilla. 

Daclo en Caracas á H <le febrero de Caracas 19 de febrero de 1S51 afio 
1S51, año. 22 ele la ~E;Y Y 41 de ~ ... ., In- 22 ele la 'Ley y 4-1 de la, InclepencÍrncia. 
depen~lencrn.-El Pr"s1dente d~l Scn .. do, -Ejeciitese.~T. a. Jfo11agas.-Por S. E. 
Jflra11c1sco Armuui .. -El Presidente de -Ei Secretario ele Estado en ]os Des
la Cámara de Represent~tes, ~lfonuel pachos de Guerra y Marina. J. A.i:s!ria. 
M. Q11i11lero.-El Secrdar10 del Senado, · • 
José A.ngel Freire.-EI Sec..-etario de la. 772 
Cámara ele Representantes, J. Padill<i. 

Caracas. febrero 18 de 1851. año 22 ele DECRETO de 20 de ].!brero <le lS::;1, cow 
la Ley v 41 de la Inclepcnde'ncia.-E-=~- cedie11do permiso al Bachiller .Fnmris-
cút~se . ...:..,. G. Jfonagas.-Por S. E.-J:a G. Hidalgo 11ara 11wlrirulan:1& en la 
Sécretario de Estado en los Despachos l"iiii:ersi<!a!l Oe11fral. 
del Interior y Justicia, Lucio P11litfo. El Senado y Cámara ele Representan-

tes ele la República ele Venrzuela. reuni
dos en Congreso : vista la r~prcscntación 
clel BachiUcr Francisco G. Ilicla.lgo. so
licitancló permiso pam. matricularse y 
seguir como cursante · el estudio efe 
medicina, desonés clcl tiempo que fija. 
la ley 7ª clel Código ele Instrucción pú
blica, por justo impedimento, clccrét:-.u : 

77 1 

DECHETO de 19 defebrero <le lSJl, ma11-
da11do pagar $ 9.000 al Ge11eml Ju .. '11~ 
Pablo A.yala, por su h!lber -militar, suel
dos retenidos é -i11lereses _dei-e11-3ados. 
El Senado y Cámara. de Representan-

t~s de la Re1>ública de Venezuela re·u
nidos en Congreso: vistas las reite
radas solicitudes clel . G@eral Juan 
Pablo Ayala, pidiendo que se le man° 

.A.rt. único. So concede nl Bachiller 
F'ranciseo G. Hidalgo, permiso para ma
h-ieulru-se y seguir como e;m-sante el es
tudio de medicina en la Universidad 
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Centrál, debiendo reponer el tiempo que 
ha faltado co!1 el exámen que pr,niene 
el ariícu?o ~º ele la citada- ley 7". 

Dado c"J1 Caracas á 13 de febrero de 
1351, aüo 22 de la Lay y -!-1 ele la k
depcndenei..,1.-Ei Presidente del Scn~do, 
Francisco Am11~fo.-El Presidente de la 
Cá1:11ara de Rewcsent3:ntüs, Jfa~111el ,._1l. 
Qiw1tl1"0.-El 8ecretat'10 clcl Scnacto, 
José A.ugel Freire.-Bl Scc.ret-2.rio de la 
Cámara de Representa u tés, J. Padilla. 

C:tracas. febrero '20 de 1851. afio Z-2 
de la Lej, y 41 de la Imlepe1Ídencia.
Ejecútese.---J. G . .1[011agas.-Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despa
chos del Iuterio!· v Jnsticia.-Lucio Pu.-
lido. •· 

773 
DECRETO <le 20 de ;ebrero de 1s;:;1. <le

si91u11!do l!i erlUfoio de110111imulo aóuar
tel de .i:1;;;:u,:,'egui,o para que se. c01is
iruyct la igl!'siti pa;-;-oquial de 1'11erfo 
Cabello; y domrndo al JI,mit:i1Jio de fo 
ci11da!l FictorÍ!t- 1111- solar <l'! la Ta
ó611. 
El Senado r Cámnra de Reoresen

cmtes de la. ºRepública :de Vei1ezuehi 
reunidos en Con!!reso: visL'ls las solid
tudes del Conse)o munic¡J>a! del can
tón Puerto C:!heUo v de !:\ Dinuta
ción provincial de P...i"·agna, eu QllC el 
m·imero p!de se le de e! antiruo edificio 
conocido COll el uomhre de ~oClrnrtel de 
A.nzuáte1rni.o para edificar un templo: 
v la sei.uúla eximcudo se le done e11 
1>ropieditd al mmuaipio de ciudad Vic
tori,-. e! sola.1· que cx;ste en fa, p!.!Z,l
oue en oh-o ii<'m?>O fue cu.irte!. dc-
eret.~a: - , 

.A..rt-. 1° Se clcst:n,!, el antie-uo edifi
cio que existe én 1:1. ciudad de Puerto 
C.?bel.Jo eouoc.:ido con el nombre de oC:u:u·
t~I Anzt!út-:igui,, })ftra. que en él se 
constn,ya, nn tl:!nplo católico qne si.n,a 
de igle!;ia. p1,n-oqui?1I. 

.A.rt-. :!0 S.! donaen pi·vpÍ{'tfad al mn
nkipio rlo fa. ciud:1d Victoi·i:~ el solar 
que la K,1ció:1 tienQ en ia. plaz,1, ¡>rinci
pal de tlichii ciud:Hl, p11m que en él se 
levante la obra pública que la Diput-.1-
ción provincial juzgue que sea. mns ne
cesaria. 

D:1<10 en C'ari:cas Í! H de febrero ele 
185]. l!i10 23 de !a L~v y 41 de la Jn. 
de¡x-'nc!e:wii"!-.-El P1·e.;;i,i(:-1it-i! del St'n:¡
do Fnmást·n Ara11da.-.El Pn:sid(·ntc de 
la. Ciuuara de Representantes Jfmmel 
~ll. Q11i11lero.-El Secretario del Scnacln, 

Jo.~é .A·11gtl .Preii"e.-EI Se.:ircb.rio de la 
Cámara de Rcpreseutmlies, ,T Padilla. 

Car:'ica.s. febrero 20 de IS.)l. año 22 
de la. L-:::,, y -U de le fadepenclencia.
Ejecúte3C~-J. O. Jfoiwgr,s.-Por S. E. 
-El s~crctario de Estado en e! Des
pacho de Hacienda, J. Jf. de Jiérez. 

774 
DECRITO de 22 de febrfro cli'- 1851, de

clarmulo libre.,; de derecltos por 10 w:os 
á su. 1111portació11 por los puertos de l<i 
República. ·1•arios artfru.!os que se a
presm,. 
El Se1rndo y Cámara. de Representan

tes de la fü:of1b!iea de Venezuela. reuni
dos en Co;1gt·cso, decretan: 

Art-. 1° .No p:~!!?.rán derecho al¿rnuo 
nacional ni nn:nir1pal por 10 af1os á su 
impi::>1tación por lo,; ¡m~:·tos ele la. Re
pública: 

1° Las !u..,ch~s de hiei-ro ,~rmadas y 
clesarmad,1s con destino á la navega
ción de los ríos y lagos de la Repú
b!icH, y l.ts piezas de madera propias 
de ellas, é inclispens,ibles para ponerla.s 
en est,1do de navegar. 

2° Los tnhos de c1lillquicrn mate
ria, 1:-t mezeia hidr:mlica, la cabilla, 
cadenas de hierro y demás mnteriales, 
inst:ramc1!tos y máquinas que S{'an ne
cesarios p,wa. la C:únstrucción y refac
ción tia los ca.minos. in·i! .. 'llción ele te
n·cnos ,~grh:olas, RCl!{!tludos, puentes y 
nmellcs de J;i. fü:púh!ica, y navegación 
ele sus ríos y lagos; y también la pól
vora, que deba- em;_,lc?J-Sc en el tr,1bajo 
de cna!quic-ra. tle dichas obr:1.s. 

A1t-. 2° Para !!Ozar de la excncwn 
establcc.ich en ef artículo anter!or los 
interesarlos, bien seau juut.!s ó coqmra
ciones, 6 bien empi·cs.n·;os pm1icn'.:u·c.s, 
acreditarán ante el Gobernador de la 
pi-oriné1. qu~ se Jrnllan en algunos de 
su.s e:::.so.s. v fülemús dm-áH aviso 111 mis
mo e:up!é,~do de cinc está principiad,~ 
ó va á principiarse 6 1·efac·eionarse la. 
obra i."1 obras á que se ,1plic,a. este pri· 
vi.lcgio; cuyo aviso sení fr.1_smitido á los 
j('fos de la Aduana resprctl\'a. 

Art.. 3° Todos los ef,·dos que se exi· 
men por este de::i-cto de derechos ·un
ciouales y municipales, ;;.~ 1rresen
t-.1rim en m:mifiesto sep,·u,ulo á la Adu:1-
na por h cm,l se iut":·ot1nzcan ; y esta 
oficina tomará razón de ellos en uu re
zistro partin1!:'ü que se .:ionsc1T,u-á para const.ancia. 

Art. 4° La pókora que se i11ti-oduz-
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ca con el objeto expresado en este <le
crcto se <lcpositan'l en los parques ; y 
})oí· orden del_ G-obemador de la provin
cia se extraerá la cantidad nt,cesaria 
para !os trabajos de cada. me~. La pól
vora. sobrante, concluida- la obra para que 
se inb·odujo, Sf!.tisfará los respectivos de
r~hos de iri1portaciém, á cuyo eiecto,· la 
.Adunna. respectiva hará la liquidación. 
El Gobernador deberá tomar toda,;; las se
guridades nece;;arias de que la diferencia 
se ha. invertido en la obra. para la cual 
se intr0tlujo· la pólvora; comunicándolo 
al jefe de la Aduana. 

Dado en -Caraca;; á 20 de febrero de 
1851, año 22 de la Ley y 41 de la In
dependeneia .-El Presidente del Senado, 
8im6,i Plcmas.-El Presidente de la Cá
nrn1-a de Representantes, J[iguel ;!mola. 
-El Se<:retario del Senado, José A·11gel 
Frefre.-EJ Secretario de la Cámm-a ele 
Representantes, J. Padilla .. 

CaraC,!S. . febrero 22 de 1351. año 
22 de la. Ley y 41 de la lndepénden
ciu.-E~cí1tese.- J. G. Jfo11oga.~.-Por 
S. E.-Bl Secretario de Estado en el 
Desi>acho de Hacienda, J. M. ele 
Hérez. 

775 
LF.Y ele 2-1 clemarzo ele 1851, derog<nulola 

1841. T 0 442, sobre 1111ei-a orga11iwció11 
,!e llis Secretarías de Estado. 

(Derogada- por el X0 1.105.) 
El Senado y Cámara de Representantes 

ele la. República ;de Venezuela reunidos 
en Congreso, decretru1 : 

Art. 1° La Secret.aría del Interior se 
compondrá ·de up secretario, cinco jefes 
de - sección. entre los cuales habrá 
uno des.i!.'IÍedo por el secretario que 
servirá ele oficial mayor. seis oficiales 
de número. haeie-ndo . uno de ellos ele 
archivero ·/ un portero. El Secretario 
dcsi!!nará tamhién un jefe de sección 
V Ull Oficial de l!ÚIDero de los estable
cidos por este artículo para el serv1c10 
de ·1a- sección de. inmfrrración con arre
o-lo á la lev ele la. materia. 
"' A.rt. 2° La Secretaria de Hacienda 
se compondrá de un secretario, seis je
fes de sección. entre los cuales habrá 
uno desi!!lrnclÓ por el secretariq que ser
virá ele oficial mayor, -de ocho oficia~ 
les de níuncro. haciendo uno de ellos 
ele archivero ); de ·un portero. 

.Art. 3° La Secretaria de Guerra y 
Marina. se compondrá del secretario, 

cuatro jefes de secc10n, entre los cua
les hahrá uno clcsi!!l.rncio ¡)Or el secre
tmfo que scni1,á ele oficia mayor: cua
tro oficial~s ü1clusive el arehi,,cro· y un 
portero. 

~ único. LP.. ofieina ele -la. Secretaria. 
de· Guerra y Marina se dividirá para su 
cle;;:pacho en dos ramos separados, el 
uno de guerra y el ob-o de marina, 
bajo la clireceión del sceretario· y con
fonne á la organización interior que 
conven!!tl darles. 

A.rt. 4° El Despa<:ho ele Relaciones 
Exteriores tendrá tres jefes de sección. 
entre los cuales habrá uno desi!!lladÓ 
por el Secretm-io que ser,irá de oficial 
mayor, y tres oíieiales · de número. 

~.\.rt. 5° El Consejo de Gobierno nom
brará de entre los miembros elegidos 
por e! Cot!f,"l"eso, uno que h.1ga. de se
cretano de1 cuerpo; y. para. el clc-s¡?acho 
de la secretarfr:. habrá un oficial oue lmn-
bién será archivero. • 

.Art. 6° Los jefes de sección de la 
Secretaría. de Gue1·r:.1 y :Marina ·serán 
preci;;amente militares, bien entendido
que mmc:!, gozarán del sueldo ele su 
clas.e en el desempef10 ele sus destino;;, 
sino de la asi!!"l1ación seflalacla á éstos . 

.Art. 7° Corrcspon<lcn a.! cxelu::iYO <ks
pacho de eada. secretaría todos los ne
gO{:iados que según su uatnralc;, .. a per
tenecen separadamente á cada uno de !os 
ramos ó departamentos con que· ellos 
se denominan: y ñ las diver;;as mate=-
rias que dichos ramos comprenden. Así 
que tocan al despacho ele las tres se
cretarias. 

1° A la. del ItüPrior v Justicia. cuan
to diga :relación con los·· r,nno,¡,: de jus
ticia, policía, educación pública, patro
nato eclesiástico, manumisión y dipu
taciones pro,iucia.!es. 

2° A la de Guen·a. todo lo relativo 
al senicio militar en sus dii'crso.s ra
mos y la inspección de todas _las 
8.l"lUas. 

3° A la de Marina todo lo conce1~ 
uiente á esta proiesión, inclusa su pru·
te militar y material. 

4° .A. la de Hacienda. cuanto es rela
tivo con la Hacienda ~acional 1:11 lo 
directivo. ad.minisb·afü·o v económico 
en sus · diversos ramos )' negociados 
que ele ellos tienen orijen; y 

5° _.\. la de Relaciones Exteriores 
curu1to tiende á las que debe- hnhl'r en
tre el Gobierno de Venezuela. v otros 
Gobiernos, ·· 

.A.rt-. 8° Las eludas que "Curraµ ~ 
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bre el ·despacho cíe algím negocio: 'que 
en su clasificación no detcnnine da.ra
ramente t1 cual ·de las secretarías per
tenezca: ;;e dee:clirán por el Poder Eje
cutivo., 

Art. !)o Los !!'asíos que tengan ori
gen en cada sccretmia serán determi-. 
nados por aquélla á quien toque el des
pacho "<lcl negocio,_ dáml9se ~ e~cuta opor
tunamente á la de Hacienda para que 
prevenga. el pago bajo su responsahili
dad." Toca por .esta misr,;;1. razón á cada 
secretaría formar· el presupuesto anual 
de .los gast-os de su dcp,u-tamcntó y 
tN.lS:Jnitjrlo al de Hacienda p,u-a que, 
cnc:ontrándolo an·eg!ado ,1, las leyes. for
me. el prc?upuesto~ gc!1cral que deberá 
presentar el Congreso. 

.A.rt. 10. Los sc<!retarios pueden. r~ 
mover. cuando lo estimen ncccsm·;o. a 
los e1Óplcados de su respectiva oficiírn, 
dando cu"Cnta al Poder Ejecutivo. 

.Art. -ll: se-derog-.-i la. ley de 10 de 
ma\0 0 de 184.J. sobre or!!;111ización de la.;; 
seci-et.u"ÍilS deÍ despacho': 

. Dada en Caracas. á 1S de marzo de 
1S51. aüo 22 de la' Lcv v 4.1 de la In
dcpcÍHlcncia.-El Presi;ici,tc del Sena
do. 8i111611- I'lmws.- El Presidente de 
la 'Cámara de Hcprcscnt.mtes, "lfi:111el 
Amola.-El_ Sccrc~ario Jcl _ Senado:}· 
A:11gel Fre1re.-E1 Sc-cretar10 de la Ca
ma!"3 de Representantes, J. Padilla. 

Caracas. marzo 24 de 1851. aí10 22 de 
la Ley y ~ Í de la. Indcpcndcnc,iá~ Ej~<;Íl~e-
se.-J. G. ,lfo11agas.-f>_9r S. E.-1,1 Sc
cretmio de Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia, L11cio. I'11lido. 

7i6 
DEGRt:To ele 27 de 11u11w ele 1S;11. 1·e-1t-

11irmlo la. 't"il/c,. de JÍ1"ll1fre y la- ¡iarro
quia ele Acm·iy1w bajo l<t de11omi11a-
ci611- de ciudacl de A 1·a111·e. · 

(Pi,.m-o!!ada- la concesión por el N° S7G.) 
[R...-:plicado por el N° 389.] 

El Senado y Cámara de Rcprc.scn
tautcs ele la República de Venezue
la reunidos en Con!!l·cso. conside
rando: Que el Consejo MÍmicipal de 
la villa de Aranrc ha .solicitado la erec
ción de. esta ciudad, decretan : 

Art. 1°- Las parroqui:.s de- A<'arigua. y 
villá de Aranre fonnarán una sola. p~bla
ció1i con ~ .dcnomin1u:ión de c:iudad de 
A11m1-e, la que continuará siendo cnhcccra, 
del cantón. de su nombre. 

-Art-. 2° Los· límites civill'" de la- in-

- rucada ciudad serán los mismos qJJe te
man las · dos pan~nias antes de su 
reunión. · 

Art. · 30 ~Los cstablccimienfos m~rcim--:
tiles ó_ - iridu.striales ·que sa sitúen en 
las ·casas qúe ~tén construidas ó se 
construyeren en el tJ11yecto que sepa
ra las dos poblaciones, qucdm,í.u exen
tos de _derechos municipales por el 
término de seis a11os. 

§ único. La Diputación provincial de 
Barinas fijará los límites del trayecto á 
que ~ refiere este ru:tícu.!o. · 

.Art-. A0 El Poder Ejecutivo dictarú 
la.,; órdenes conducentes -al cumplimiento 
de este dcc:rcto. -

Dado en Caracas á 2G de marzo de 
185 l; aüo 22 de la Lev v 41 de la. Indc
pcncicucia._:__El P1·csidci1te del . Scnad~, 
José T. Perrira.-El Presidente de.la Cá
mai1"\ ele Representantes, Jfiy11el .!L11zola. 
-El Sccrctar-io del Sen.ido, .José- A.11gel 
F,·eire.-E1 Secretario de la C:unara- de 
Representantes J. Padilla. 

Caracas. lllill"ZO 27 de 1s,:;1. aüo 2'.l de fa 
Ley y 4-.l éle L'l Indcpenden¿ia.-Ejccútc~ 
sc.-J. G. !lfo11ayas.-Por S. E.-El Se
<:rth1rio de Estado en los Despachos del_ 
Interior y Justicia, h11cio 1'11lido. 

777 
DECRETO de 1° <le abril de 1851. -mmula11<10 

sobreseer en las causas que éursan sobre 
i11dem11izaci611 deperj11icios cí- ·rentas pú
blicas, prore11ie11te.s <fo los acm1ler:i111i<·n
los políticos. 
El Senado y Cáinara, de Rcp~·escnt.m

tcs de la República de V c·nezucla reunidos 
en Congreso, considcr,mdo: Que existen 
algunos venezolanos, que á p~sar de ha
her sido indult.Hlos, snñ1en proccclimien
tos i>0r 111zón de indemnización de per
juicios á rentas públicas en las r,ffolucio-
ncs de 43 y J9, ch:cn:bm: 

Art. ~º Cesará todo pt-OC{:·dimiénto-cn 
las cansas que actualmente <;m-s.m so
bre indemnización de pcrjuicic,s á ren
tas públicas, p1-ovenicntcs de aconb .. '<:i
micntos políticos, siempre que ~10 se ha
ya cometido el delito de peculado, quc
thmdo comprendidas c-n . esta. disposición 
lns scntcnciai? ejecutoriadas. 

_ Art. 2° Los que, por dichas cnusas, se 
hallen sufriendo la peila_ de iuhabilit.1-
ción. qucclán reintc!!'r11dos en sll.s clc11:: 
c:hos políticos. ~ 

Dado en C,u,1cas ú 29 de marzo de 
1851, aüo 2"2 dela Le-y y 41 de la lude-
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pendeneia.-El Presidente dei Senado.· Secretario del Se:tacio, José 1-t-11gei. Freire. 
José ·T. Pereira.-ELI~residente de la Cá,.'.. ~El S~ci-eta.J:io ele ia Cámara de Repre
mara de Re_presentant.es Miguel. A:,izola..- sentantes; J. Padilla. 
El Secretar.io de~ Senado,-J~éA·;1gel..Frei- Caracas, abril 1°. de 1851, ,ú10 22 dé la 
re.~El Secretario de_

1 
la. Ca.mara de Re- Ley y 41 de la· Independcneia.-Ejeeú

pr~senta.ntes, J_. Pad1,'la. _ t.ese.--J. G. Moiu,gas,-Por S. E.-El Sc-
Caracas, abril 1° de 1S51; año ?-2 de la I cretario de Estado en- los Despachos del 

Ley y 41 de la Independ~ncia.-Ejeeú-1 Interior y Justicia, L!tcio P.t!liclo. 
tese.-J. G. 1llonagas.-Por S. E.-El Se-
cretario de Estado en los Despachos del 7 79 
Interior y Justicia. Lucio Pulido. D 1 9 • b. ·i 1 18-1 · d · E-CRE1'0 . ae ... ae · a ri _te ;, , 1:-1·1g:e11 o 

7 78 en le, provincici ele. Oc11·acas mi 1wei·o 
cwilón co1i el 1wmbre de :t.1Iaiquetílt. 

DE-CRET0 de 1° de. abril ele 1831, erfgie11clo El Senado y Cámar-a de Representantes 
1m ·imet-o cc111IÓ1i con el 11ombre de "Li- dela R.epública de Venczucfa reunidos en 
bertcub en lciprot·i11cia ele Bari1ias. Congreso, decretan: 
El Senado y Cámara de R.epresentantes Art. 1° Se erige en· la prminé1~ de 

de la República de Venezuela rennidos Caracas un nuevo cantón con el nombre 
en Congreso, decretan: de aMaiquetía" compuesto de las parro-

.Art. 1° Se eri!!'e en la pro,·incia de quias Maiq~etfa, que será la- cabecera 
Barinas -un nuc,-::-o cantón con el nom- del cantón, Caraya~a y Tarma. 
bre de aLibertaclo compuesto de las pa- .Art. 2° Los limites de este cantón se
rroqu.ias Liberfacl que ;;erá la cabecera ráu los mismos que han conservado hast.'l 
del cantón, Santa Rosa, l\Iijagnal, Dolores hoy sos pruToquias. 
v la Cruz. Art. iiu El Gobernador ele la provin
• Art. 2° Los límites de este cantón se- eia de Caracas nombrará· interinamente 
r-án los mismos que han conservado hasta el Jefe político del nuevo cantón hasfa. 
hoy.sus parroquias. que la Diputación pr<nincial proponga 

.Art. 3° El Gobernador de la proYin- la terna co1Tesponwente. · 
cia .de Barinas nombrará interina.menté Art. 4° El mismo Gobernador con
el jefe político clel nue,·o cantón hasi:a ,,ocará cs:traorclinariamentc la- ·asamblea 
que· la Diputación provincial presente la municipal dn La Guaira para que ésta 
t~rna. correspondiente, nombre, para solo este año, cuatro con-

Art. 4° El mismo Gobernatlor com·o· cejales y un procurador municipal de 
cará e:s:tr-aordinariamente la asamblea que elche componerse el nue,0 0 Concejo, 
municipal de Obispos, para que ésta ·hasta que la Diputación provincial, en 
nombre, para solo este año, cuatro con-· su próxima reü.n.ión, designe el nún1cro 
sejales y un procur-aclor municipal de correspondiente conforme á la ley. 
que debe componerse el nuevo Concejo, Art. 5° Designado que sea por la Di
hasta que la Diputación provincial. en putación pro,incial de Caracas el núme
su- próxima reunión desi!me el número ro de miembros que . ha de constituir 
cori-e~pondient~ conforme~~ la ley. , el Concejo mµnicipal del cántón Mai-

Art. 50 Desi!!1lado por la Diputación· quetía, la asamblea municipal de La 
provincial · de Barinas el número de G-uaira los· eligirá en diciembre de 1851, 
miembros que ha. de constituir el. Con- y durarán en sus funciones hasta el 
cejo municipal.de laaLibertado, la asam- mismo;mcs ele diciembre de 1S52, que 
blea municipal de Obispos los elegirá en serán reeniplazaclos por lo;; que eligiere 
diciembre de 1851 y durarán en sus la asambl~a ~!lll-ic1p3! del expresado 
funciones hasta el mismo me.s de Di- , cantón Maiquetia. 
ciembre· de lS.52, que serán reemplaza;- Dado _en Caracas á 31 de marzo ele 
dos ·por los que · eligiere la asamblea· 1S51, añ? 22 de .la L~y y 41 de la lncle
muuicipal del expresado cantón ele la pendencia.=- _El Pres1clcn~e del Senad?, 
Libertad. José T. Pe1,e1ra.~El Presidente de la Ca-

Dado en Ca.raeas á 31 ele marzo de 1851. mara de Represent~tes, .Miguel A.11.zola. 
año 22 de la Ley y 4i de la Indept!n: -El Secretario del Senado, José A.·11gel 
dencia.-El Presidente del Senado, José F?·eire.-El Secretario de la Cámara de 
T. Pereira.-El'Prcsidente de la Cámara Representantes, J. Padilla. 
de Representantes, Miguel A.11.zola. - 'El Caracas, abril 2 ele 1851, año 22 de 1.a 
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Ley y 41 de la.Independcncia.-Ejecúte
se:--:T. G. ,lfomtf¡as.-PorS. E .. -El Se
cret:Irio de Estado en los Despachos del 
Interior y Jnsti,;i,1, Lur.io Pulirlo. 

780 

DEC}lfITO de 2 de abril de 1851, erigiendo 
en la prói·;11cüi de Oara!:as wz" miero 
ca11t,i;1,eo1tt:l1u,mlwe <!e 01iriepe. 
E! S~nado y Cámara de Representantes 

de la &,públiéa de Vanezuela.rcnnidos en 
Congt"!?SO ·dec,·et;.m: 

Art. 1° S-)erigc en lap.-ovirnüa-dc C,t
rac:is m1 nuevo cantón con er nombre de 
~Curiepc•, -:o:upu;;.sto de las parroquias 
Curicp~. oue s-1:rá !a c..1becera-c!el ca::it-0n. 
A.!-ic:i{o'l.Í:;, ·chirimcn;;, y Taca.i;~gua. , 

A1t. 2° Los !ímitt's de este Clli.lt-On se
rán !os mis?nos qn!) han consen"ado 
hasta h1>y sus parroquias. 

Art. 3°. El G-obiirnador 1.fo h~ provin
c:ia ch: c~r-a~:as uombrará interinamente 
el J,)fe político ciel nuevo cr,ntón. h,ism 
que la ·Diputación provincial prÓponga 
la. Í'.=r!i•\ ctn·respon'.!ient~. 

. AJ-t. i 0 El mismo GobeJ·n:ulor convo-
c..!rá extr.1orclin:1.rirua!::nta b ~IBambiea
mnniaipal de La. Gnai:-.1 para quo ésta, 
nombre. pru-n sólo ~t.l:! ·afio.cuatro con...: 
cejales , y UJl procurfü]Or !!!Unicipal de 
qae cfobc eomponer¡;e el Cofü:ejo, hasta 
que la Diput;,ción provincir:!, m1 sn próxi
ma rounión, designe el nínw:ro corres
pondiente confor;ne á la.ley. 

Art. 5° · Designado que sea. por la Di
puta,;:ón P.rovincial de Caracas el número 
de miembros ouc ha de constituir el 
Co¡icejo municÍpal del cantón Cnriepc, 
l<'~ a&'!mbles. munieipa! de La Guaira los 
cligirá en diciembre de 1851 y durarán 
en sus funciones ha.,;ta. el mismo mes 
de dfoicmbrc dP, 1852, que-serán reempla
zados por los que eligiere la asamblea 
municipal del exprc.sa1.ro cantón Cürie
pc. 

Dado en Caracas á 31 de marzo de 
1851, 2.ño 2-2 cfo hi Ley y 41 de la Inde-
pendencia.-El Presidente del Se_nado, Jo
.c;é T. Percim.-El Presidente de la Cáma
ra de Representantes, Miguel A.11zola.-E1 
Secretario del Sellado: José Angel Freire. 
-El Secretario de la Cámara de Repre
sentantes ,J. Padilla. 

Caracas, abril 2 de 1S51, año 22 de la 
Ley y 41 de fa, Independcncia.-Ejecú
tese.-J. G. ;ifo,wgas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en _los Despachos del 
Interior y Justicia-, Lucio Pttliclo. 

2 

78 J 

DEGRETO lle 3 de abril de 13:i ! , CO/H e
<liel!fW ,í.·Hen1wgeu:>.c; Illtt!; 111m: pe11sit'f¡ 
d11ra11le .e;:, vida. 

(An~hldo por e! N° 1181) 
El SeMdo y Óá:nara de Rcpresen

t:mtcs de la, R-0-p11hE~~ dn Venezuel~ 
reunidos en Oon~reso, considerando: que 
Hermógenes ~as ha. perc:lido total
mP,nl;a l.t. vi__sw., en h <',,~mpaña de 
1843: qan es~. dcs_¡:,r:u.:i,vln. _circuns
t:.mcia le ha reducido ~. :a- impo;,;bilidad 
de _procurarse los mccljos de subsisten
cia y que en seme,jant~s casos no puede 
la N:i.cióu hacerse indiferente á los su
frimientos dolorosos ele aqudlo:; ciuda.--
d&nos que se han sacrificado en su ser
vicio decrdan: 

.A .. rt. único. El ciud~.~fano Hermóge
nes Illas gozará durente su vida la pen
sión de cuarenta p-::isos mcnsuaks. 

Dado en Ca.raMS á, 1 ° de abril de 1s:;1, 
aüo 2-2 de l,1, Lev v 41 de h Indcoen-· 
<lenn.ia:-El rre.;ideute ele! Stmado. ·.José 
T. I'ereim.-E! Presidenir.1 de h CÍL.inar .. 
de Represcntant-..:s, ,lfigu;,l A .. ·11zola.-El Se
Gret..1-rio del Sn.nado . . Jos3. Aw1°l Freii-e.
El Soo.-etario ele la Cámara- de Represen
tantes, J. Padilla. 

C:!r;~cac;. abril 3 de lS.-Jl. ailo 2-2 de la 
Ley y 41. ele la Indcpemfoné1.-Ejecú
tese.-J:G. 1lfonagas.~Por S. E.-El Se
cretario de Esfa-tlo cm el J)e:-;pw;ho de 
Ifa.ciend:l, I'f'dro ·01írlm; Gelli11ea!I. 

782 
DECRETO.(fo 11 d:1- abril de 1s:;1. ((1'111.f'n

tmuw ,:m·ias s11111as e,i el pri,;ujnv.sto <lel 
corriente a ;io eccmómi,:o. 
El Senado y Cárru-.ra de Representan

tes de la Reoúhlie.:t de V cnezua;la reun:
dos en Con1:,;.cS11: vistos los·mcns.1.jes del 
Poder Ejecn!:.ivo y atenditlas otras exi~ 

-gencias sobre la ngreg.,r;i_ón de algunas 
· sumas al presupuesto corricnt-~, decretan. 

1~rt-. 1° La sum~ de.sigo;>._.:¡~. p.!m Re
laciones E."'{t..-:>rioriis en el c01Tiente año 
económico de 18.50 á iS.'ll, si:: aumenta 
por el presente decreto en vciate y cinco 
mil pesos, qr,n se dest~nan. á los gastos 
de dos ó mas Le.ga.::ion'.'s ante los - otros 
Gobiernos. 

A1t. '.?0 La su,ma acordada, -para gas• 
t-0s impri!vjstos en el IillSillO afio econó. 
mico de 50 á ,:;_1. .:;~ au..."Ile.nfu -en veinte 
y cinco mil pesos¡ que se Qe1?tinan para 
cmbrir dichos gastos. 
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Art. 3° Para satisfacer en el presente 
año económico á los interesados en el 
ber!!antín americano aSarah Wilson°. 
segun convenio aprobado por el Con~ 
greso en 23 de mavo de 1850. se asi!!lla 
fa cantidad ele treinta mil 'doscicñtos 
pesos. 

Art-. 4° Lo que corresponda á los pro
fesores de la Academia de Matemáticas 
por sus sueldos en el propio aflo eco
nómico, se tomará de la suma que ahora 
se decreta_ para gastos in1prc,istos. 

Dado en Caracas á 10 de abril de 1S-51. 
ai10 22 de la Ley y 41 de la Indepen: 
dencia.~El Presidente del Senado. José 
T. Pereira.-El Presidente de laCba.ra 
de Represe_ntantes, Jfiquel _4.nzola.-El 
Secretario del Senado. José A.11gel Freire, 
-El Secretario de la Cámara de Reore-
scntant~s. J. Padilla. -

Caracas. abril 11 de 1351. aflo 22 de la 
Ley y 41 · de la Indepe:nde'ncia.-Ejecú
t~se.-J. G. !1!011agas.-Por S. E.-E! Se
·crctario de Estitdo en los Despachos de 
Hacienda v Relaciones Exkriores.-Pe
dro Gárlos • Gelli11ea11. 

783 
DECRf.'TO de 15 de abril de lS;jl, erigien

do mw. ·111tet·<1- prori11cia. co11 el nombre de 
I'ol'f ll!Jl!esa. 
El Senado v Cámara de fü:prcsen

tantes de la • República de V eneznela 
reunidos en Con!?Tcso. Yista la soli
citud que hacen~ los· -.ccinos de los 
canton!?S de Araure, 0.spino y Gua.na.
re. pidiendo su erección en una pro,in
ciá separada de la de Barinns con el nom
bre de 0Portugi.1esao¡ y considerando: que 
es conveniente que el territorio de ht 
República tenga una división que facili
te la. administración !!llbernai:ú-a. econó-
mica y de justicia, decretan: . 

Ari. 1° Se erige una nueva prov_incia 
con el nombre de aPortu!:.'11esaD. com
puesta de los cantone¡; Ospino, GtÍanare, 
Araure y Guanarito, cuya capital scr-á 
la ciudad de Guanare. 

_.\.l't. 2° Los límites de la nueva. pro
,incia ser-án los mismos que ios que se
paran los cantones mencionados en el 
artículo anterior de las pro,incias ad
yacentes. 
· Art. 30 El regimen y administrac¡ión 
de la pro,incia de Portll!rnesa comen
zará el día 1 ° de enero de 1852, y en con
secuencia no se hará altcrac;ón al!rnua 
hasta dicha fecha; quedando ,igen'fe m 
1ás dos pro,incias las ordenanzas muni-

cipales expedidas por la de Barinas, 
hasta que sean reformadas ó derogadns 
por las respectivas D_iput.aC;ioues, confor
me ú la, Constitución. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo _nombrnrá 
interinamente el Gobernador de la nue
va provincia cuyo empkado entrará al 
ejer-:icio de sus funciones y durará hr.s
ta- que, á propuest&. ele la, Diputación 
provincial, se nomi;¡·c el qlH; haya de 
serlo en propiedad. 

Art. 5° 8c at!toriza al Pocer. Ejecuti
vo para. que dicte cuantas medidas sean 
conducentes al establecimiento .de b nue
va- pro,incia. de la Portng;.;cs.--i.. 

Dado en Caracas á 10 de abril de 1851 . 
año 22 de h1 Ley y 41 de la Iudupcn: 
dene:ia.-El Prcsideate del Senado. José 
T. I'ereira.-Ei Presié!entc de la. C~mara 
de Reprt!sent:mtcs, 1lfi!/l!el .il1120la.-El 
Secretario del s~uado, .iosé A·11gel Freire. 
-El Secretario de la Cámara <le 1kpre
senhrntes. J . .Pa<liila. 

Ca.-acns. atril 15 de 1S:::íl. a-üo 22 de la 
Ley y 4:.1· de In IndcpendeÍicia.-E1eeú
tesc.-J. G. Jfo11agas.-Por S. E.-E: Se-e 
cretario de Estado eu los Despachos del 
Interior y Justicia, Lucio Puliclo. 

¡83 {l. 

DECRETO de 2-S d:;. 1wl'icmbre rlc lS;;J. ex
pedido en ·t"idt!!lcle la <wlorizcu·ión • del 
arií<:1110 5° del decreto 1iúmero 783. 
JOSE G. MON AG AS. Presidente de la 

Rcoública- de Venezuela.' en uso de la atri
bución que me conée<lé el aitículo 5° del 
decreto legislativo de 15 de atril dd co-
1,-ientc aüo. decreto. 

A.rt. 1° 'Desde el- 1° del próximo enero 
quecim-á dividida. la act,nal p!·twincia. de 
Barina.s. eu !a, de este mismo nom brc v 
Portu!!'.1iesa. ~ 

.:'.....--t.:- 2° El Gobernador- <le fa cfo Bari
nas continuará en c:;ste destino hasta ter

-minar su período constitucional. 
Art. 3° El Gobernador intc1foo <le la 

Portuguesa entrará c>n el cjercieio de sus 
funeioucs el día l' de enero de lSi:12 ,, 
pro{:ed!!!'Ú. á Or~J1Ízar todos los ramos 
de la Adminisü-ación pública que ic co-
rresponde. · 

Art. 4° Dicho Gobernador hará el 
nombramiento de juez de p1-o,incia. y ad
ministrador principal de Rentas Munici
pales en pc:-sonns que reunan las cua
lidades le!!a!c.s. v durarán en sus dc-st-i
nos hastaque '1á Diputación provin"cial 
presente las listas respectivas para hacer 
la elección en propieaad. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-~ t l 

A1i: :í0 l•~I ii,,l)¡,1·na,lor 1k: 1:t ¡n•oviif 1 § 1ínico. Este t.é11nino coilleit~rá A 
cia de la l'm-tn!!lll':--;t d1~:-=irrnm-:í por ahur.L I to1-:·cr rlesde 1!l 1 ° ele junio del presente 
de los rnimnh~-os de la.- Diputación de afto. 
Barin,1s que. r~siden en la capital el~ Art. 2° .::f11 ganado c¡ue se mate con 
aquella pl"Onn!:1,1; el que_ deb,1. cntrru· :1 destino Íl la exportación no pa!!al'á nin-
componer la. Junta supcnor (fo manmm- gún derecho municipal. ~ 
sión. 

A.rt. Gº ·Mii'.-ntrns la tt,y dispone otra 
cos.1, b 1wovi1n·i.1 <le l,1 Pm·tug-ursa qnc
dari't a!.'Tt•gnila. al ~e~um!o lfo::!rito ltcl 
centro.~ ~ 

Art. 7·' Por las Sccrc·tarfos de !Iacicn
d;-i v de C-htffm se h:u:{m los nombra
miei'ttos de empleados y se <lidmirn las 
medidas nccc·sarias para la. orgnnización 
ele los ramos que le r:ori·cspondcn de la rc
fcri1fa pro,·im:!a. 

Art. S" Lns Sccrctaifas del Despacho 
paS.'l!'Íut al Gobernador 1lc la uucn1 pro
vii1cin las circulares org-inicas y las que 
conten!..,.-:m rrsolucioncs !!Cneralcs del 
Poder -·Ejccnt-ivo que uo~ se hubieren 
publicado en la (}aceta, y la del Interior 
v Justicia le djricirú además una colec
éión ele did1a- Oaceta. v de las lc,,es v 
decretos que tenga. en s1i archivo. ·· ·· 

Arf:. 9" El Sct:retario de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia queda 
encarglll!o de la ejecución de este de
creto. 

Dado: firmado de . mi mano: sellado 
con el sello del Poder EjcctÍti,00 ~' refren
dado por el Ministro Secrct.u·io de Esta
do en ]os Despachos dél lnt-erior y Jus
ticia. en Caracas á 2S de no,·iembrc de 
1S5.1.-.A.flo 22 de la. Lev v 41 de la. Inde
pendencia.-[. O. Mo:u;!J<!S.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en los De;;pa
chos del Interior y Justicia, ,Joaquín líe, 
rrera. 

DF.CRE'fO clC1 lG ele abril ele 1851. co11ce
,liPmlo exe11cio11es porseis mio.~ J los es
tablecimiento.,; ele tenería; ·y que deroga. 
el ele 1844, 111íme1·0 529. 
·(Pron·oQ'a(la.S las exencione;; por el 

~ número 1.124) 
El Senado y Cámara de Representan

tes de la. República de V ene;mcla. reunidos 
en. Congreso, dccret;m: 

A.1-t. l u Los estahlccimicntos de tene
rla, ele preparación ele sebo y grasas, y 

. y las fábricas de velas y jabón gozarán 
por el iérmino <le seis aüos ele absoluta 
exención de todo derecho nacional y mu
nicipal. 

Art. 3º. Se deroga el decreto de 13 de 
m!l.rzo de lS+l cxi1uiendo al ganado va
cuno ,. carne salada de tocio derecho 
nacional y municipal por <¡n!nce años. 

Dado en Cnracas á 14 de nhril ele 1851, 
aüo Z-2 de la Ley y 4-1 de lalndependen
dencia.-EI Presidente del Senado. José 
T. Pereira.-EI Presidente ele la C.\mara 
ele Rcpi-escutant{!S, i!fiyuel .Anzola.- El 
Sceretario del Seuado, -losé A:11gel Freire. 
-El Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, J. Padilla. 

Caracas. abril 16 de 1851 aüo 22 de la 
Ley y 41 · ele la Inclependencia.-Ejeeú
tcse.-J. O. Jlfo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estacio en los Despachos de 
Hacienda y Relaciones Exteriores. Peclro 
Gcírlos Gelifoea11. · 

DECRETO de 16 de abril de 1851. eo11cedien
do 1111a pe11sió11. á la seiiora. Btírbara. Ga
rrido. 
E! Senado y Cámara de R-epresentan

tes de la República de V cnczuela reuni
dos en Congreso: considerando: Que la 
seüor-a Bárbara Garrido lle,·ada· del más 
noble entusiasmo por la libertad é inde
pendencia de V cnezuela sacrificó todos 
los bienes que poseía en equipar y man
tener el ejército Libertador en el Apure y 
Barinas en los años de 1S16 á 1S20. decre
tan: .A.rt. único. Se concede á 1a· señora 
Bárbara GaITido durante su ,ida. una 
pensión mensual ele cuarenta y ocho pe
so;;, que le serán abonados por el Teso
ro público. 

Dado en Caracas á 14- de abril de 1851. 
año 22 ele la Ley y 4-1 de la lndepcnden: 
cia.-El Presidente del Senado. José T. 
Pereira.-El Presidente de la Cfunara de 
Representantes, ,lfiguel A.11zola.-El Se
cretario del Senado, J os"é _;h1gel Freire.
El Secretario de la Cámar.i- de Represen
tantes J Tculilla. 

Caracas. abril 16 ele 1S51. año 22 ele la 
Ley y 4-1 'de la IndependeÍ1eia.-Ejcéútc
se.-J. G. Mmwgas.-Por S: E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Hacienda y Relaciones E..,;:teriores.-Pe
clro Ocírlos· Gelli11ecm. 
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A1t-. 2° f,as ffiél"CfülCías y efectos ljlll· 
se introduzcan del extranjero por cual

DECRETO ele 2-2 de abril ele 1S51. có11ce- quiera de las Aduanas de la República, 
dimdo 1111u grae-ia académica a!.' Bachi- pagurán el derecho tle veinte por cicnio 
ller J·ucm de Dios Mo1iz611. _sobre hl. tot-:tlidad tic los qnc füfomlcn 

. El Senado;' Cámara.de Representantes los que estuviesen l:,>T:lvados; y el quü1CC' 
de la República de. Venezuela reoni(!os en por ciento a<l vrJori:'m si fuesen <le libre 
~ou~r1:so: "ist .. i. la i'epresentaeiól! en que imports,;ión, exc~pt,m'inilose el oro 6 pla~ 
el Bachiller Jnsn de Dios Monzón ha t,'l en moneda, barr.1s, ·past11, ó poh-o, 
eomproba<lo qu,3, des¡mes·de haoer crim- los libros impresos )' las 1rniqninus y 
p!ido e! pá!m;r biemo v. avanzado en el demás efectos que se libertaron de todo 
forcer tt"i-m de mc-djcina. se vió forz~1o ¡) derecho por ei decreto lcgi.;;Jat.irn ile 22 
j_nterrumpir sli carrera eú 2 de febrero de de febrero de este afio en favor de las 
1847, por motivos independ._ierit-:-s de sn obras púhlicas: 

786 

-..ohmtml en c_:1yü ,irtnd)~. h,1biéndo?e Í.!)-
1 

§· 1° Ei importe ue t·St-t derecho se 
corpor:ulu ea ! ih! en ere~ _uh.mio i'~ el curso ; pa~rá al contado, no extediendo tlc 
del qumto ano y contm_uado el _tercero , cuatroc;cntos pesos, ó dt•ub-o de treinta 
en el mismo t.."S~do en que fo intilrnun- · ufos si c'xcedi1;rc de dicha s1m1a. 
pi~ra, pi~e se le conct;d~ continuar al § 2° En la liq1iid:H:i6:1 de est.e dcrc
IlllSillo tiempo los·dos ultimes añ.9s q1.c cho se obserrnr"ari iós tr-ámit-es y for
le faltan, p~rn ohtenar_los íütimos gru- l.!!alidadcs establecidas en la le.y sobre 
dos acac}ei_mcos. Decretan: _ . el régimen de la.s Admmas. 

Art. mue?· Se .e~ncede .al: BacJiillcr ~ 3° El impuesto que est..1bieec est.e 
Jn~, de_ Dios ~onz?n la ~e:!a de ~e~ artí~ul~ empe?.,u-á ti cobmrse _desde 1° 
matnm~.1? _en las c!ases d~l llltuno b1emo ele Jamo, rc,,--pecto del comermo de las 
de ~~en~a aj ,!111.Smo __ ti~mpo que e~- Antillas, y desde de 1_0 (fo julio p1_-óximo 
~ las del segi~n~o, esto e_, e~ el t~rccr re...9>ecto del comerc10 de los Est.ados 
ano la del qmnto, y en cuart-0 la del Urndos y Europu. 
sext-0. 

Dado 1;n Carocas, á 17 de abril de 
18-5.l; afio 2"2 de la Ley y_ 41 de la ln
dependeiwia:-El Presidente del Senado, 
José T. Pereirct.-,El Presidente de la Cá
mara de Representant-es, 1lfig11el A-11zol(1. 
"--'-El Secretario del Senado, José A11gel 
.Freire.-EI Sc.,>erdario di: h:. Cám:u-.: de 
Representantes. J. I'mliü11. 

CaraCé!S, abril 22 de 13->l. ailo 22.dc 
la Lev ,, 41 de la Iudc-pcmlencia-.
Ejecúte~:-J. f!. ,1/ouagm:.~Por S. E.
El Secrf:tario de Estado en· los Despa
chos del Interior-~' J nsticia, /~1u,io 1'11lit/o. 
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DE<:RETO de 23 de. abril de 1:;;;1, 1//(!//(fo li

clo que ro11ti1111e In conlrilm,:·iú11 e-xfrt1-
ordi11ari" e:;tablecid" poi" ciecrr'lo tle 1S4-9, 
11,ímero 7J;j_ 

(Dl'rogado por el N'0 1.0rn.) 
El Senado v Cámara de R,_-p,·esfl1w.ntcs 

de la República de Venezt1ela r1;miidos 
en Congrc.so, deerctan : _ 

Art. 1° C'ontinn:trá eohrándose del 1° 
de julio dt> t-ste ,!i10 en a<!elante la con-

. tribución Pxh·aordinariaque se e;,,tab!eeió 
por el dctr..-t,1 de '} de mavo de 1::::4-9. 
mientras sea necesario para la satisiac: 
ción de las obligar·i(lnPs del ,-r("<iito pú
blico. 

A.rt. 3° Las produ{;cioncs y mamúac
t.nras nucionales que desde la publica
ción ·-de <..'Sta ley se expoi-t-cn para el ex
tranjero po? cu:1.lqoiem de los puertos 
tle h1 República, pagarán un derecho de 
c1iat-ro por ciento ad valorcm. 

~ muco. Se cxci:ptúau de ]a. disposi
t;ÍÓn de este artícuio : 

1° El café, el algodón y lus prodoc
ductos de la tilfu que solo paL,arán el 
tres por ci:.•nto ad w;k-rem. ~ 

2° La mon<..'<.la i!e ow qm: rolo p2-
g-.1/á el uno. por ciento, y la de plata 
el dos por c;cnto; y 

¿¡'<> Quedan hunbién c·xcept,uados el 
g-.mado y cfü"ilC tas!tjo. 

Art. 4° Los Admiui;;t.r¡1dorcs de las 
Aduanas fijaran en las purrtas de sus 
oficinas los elfos últiams de e.ida mes, 
una listi! de lu:; prc,,ios cm-rientes de 
plaz.:, ele hu; produccio1ics y m:mufac
tu.r-as exportables gmvadas por este de
creto: 1::;t;1. lista será firmada y jurada 
por d<::s t·o;::crciantes y f.res hacenda
dos de cono.:ida probidad, nombrados 
por l'l rrspedi,·o Admi11;strador de Adua-
na. 

~ umco. De dicha lista ;;e remitirá 
al· Trilmn.ll de cui:'nlus nu ejemplar au
toriz~1do púr los 11li.:m10.;; qne la forma-
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ron. v además por el Admiuistriulor (1 
Int~!~entor si lo hubiere. 

Art.. 5° Sobre e! aforo qun conste 
ele h1 listit de que a'lbla el artículo an
tcr!or se cobmrán los derechos de ex:-
port.1ción. · 

Art. 6° El próduct-0 toW de est:1 
contribución se apliC!µ"á exclusivamente 
~ crédito público, sin que por ningún 
1>r.!:t-'.lx:to, ni aún en calidad dn reinte
gro, sa pueda distraer la menor parte 
de _ella para ni.ugún otro fin. 

Art. 7° l,as i:utoridades civiies en
cargacas .por la !ey de nsistir á los tm
teos mensuales de lüS oñcinas de Hacien
da, negarán su firma cua!ldo eD<mentrm1 
que se ha faltado á lo prevenido en el 
~rtículo anterio::-, y darán cuenta inme
diatamente al Poder Ejecutivo, para.que, 
averiguad~ !a ccrt.-::za ,lt::! het:ho, remue
va a! emplearlo 6 empleados culpables. 

Dado en Caracas á 19 ele abril de 
1851. año 22 ele hi Ley y 41 ele la In
depénelencia.-El Preside1ite del Senado, 
,fosé T. Pert~ire.-El Presidente ele ia 
Cámar-.i ele la R.epresentant.es, Miguel 
An.zola.-El Secretario del Senado. José 
A11gel Freire.-El Secretario de la C{unara 
de R.epresentantes, J. Padilla. 

Caracas, abril 23 de 18::;J, uño 22 de 
l~. Ley y 41 de la foelependencia.-Eje
cu;.esc _ __,J. O. ilfom:gas.-Por S. E.-El 
~3ecreta.J-io de Estado en los Despachos 
de: Hacienda y füilaciones Exteriores, 
I'e-'lro Ourlos Oeliiimm. 
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LEY ,fo 2-l :le al,r:l tle l&Jl, fij1111do la 
fuerza pn·.11a11e;1fa par<i el prtiximo aiio 
econámico. · 
El Senado y Cá:nara de Representantes 

de h1 fü:púhlica de Venezuela rt.'m1.idos 
en Congreso, decretan : 

.Art.. .l ? L'.l fuerz.-i armilda pcrma
nen w para ei aiio económico de 1851 
const:n·ú de 1.400 hombri!s de tropa. 

Ar~. 2 ~ El Poder Ejecutivo queda 
autor:_zado para-, gobernar esta fue~ 
y dr-s1gnar el numero de tropa de cada 
arma, conforme á ordenan.za: 

.A.rt. '.1? Para e! senicio ma...--ítimo 
se destirw.n dos e:olefas ele guerra cuva. 
dotación 9-ecrct'.lrú el Puder Ejccuti~'O 
segím la necesidad del s::n'icio. 

Ar;;. 4? No podrá llamarse al seni
cio ni pagarse sueldo á. otros jefes, ofi
ciall'S y tropa, q1m no sean los que 

1~ 
,) 

con-csponden al número de fnc:-,.a ;1qai 
decretada. 

A.rt. ::; ? Mientras se recluta y orga
ni.z3 la fuerza permanente <:uyo recln
tamiento deberá hacerse ·prre~&l_mcnk 
conforme al arücuJo 32 de !a ley orglÍ
nica ele milicias, el Poc1er Ejeeuti.,·o h1 
completará eón la que. debe prest<!!_r e;;tc 
senicio según la lcy: 

Art. 6? El emp1ea..lo de Haciemla 
que pague e! sueldo de algún Jefe, ofi
cial ó iudi,iduo de trop:1- !L1mada :li 
servicio, contr.1r.~ndo el presente decreto, 
restituirá í!1 tesoro público sn valor. 

Dad.1- en Cill"!l.cas á 14 de. abril ck: 
1S51, año 22 Je fa Ley y 41 de fa 
Indepei!deaci.;1.-El Pres!denfo del Sen:1-
do, ,fosé- T. Pe,-t'ira.-El Presidente d•.! 
la Cámara de Repres::ntantt's, Jiiiyuei 
A:11.wla.-'El Secretario del Senado. Jo.~P 
-4-nyel Freire.-El Sec:rd,ario cfo la Cfunar;?
de Rcpresent.mtcs, ./. l'wlilla. 

Canwas abril 24 d~ 1851, afio 22 de 
la Ley y 41 de la Independencia.
Ejecú~e.--,J. G. 1lío11dgas.-Por S. E.
El Secretario de Estado eu los Despa
chos de Guerra y Marina, J. ,il11 ;ioz 
Tébar. 
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DECRETO de Hi de j1111io ele 18=>1 "" r-ii111-
pli111ie11to de. fo ley N° ·,S8. 
JOSÉ GREGORIO Mo:-..-WAS, Presidente 

de la Repúhlica, en cumplimiento del 
decreto legislativo ele 24 de abril del 
presente aüo fijando la fuerza pcrnia
nente para el entrante ceonómico,. por 
el cual se acuerda mil cuutrocientos 
hombresdc tropa para ,;omponerla, de
creto: 

Art. 1 ? Los mil c:natrocientos hom
bres meneiouados compondrán una bri
gacfa de iu-tillería,. otra de infant<,ria, 
media compañía snclta, también de in
fantéría. y un escuadrón de caballería. 

Art. 2? La bri!!:1da de artillería cons
tara· de cuatro con1pañías: la ele infan
tería de dos batallones, y cada uno de 
éstos de seis compafúas; y cl escuadrón 
de dos compañías. 

Art. 3 '? La plana mayor de la bri
g-.ida de artillería se compondr-á de un 
primer c:omanelante y un tcnicate ayu
dante mayor; y la de cada. uno de las 
clos medias brigadas, de un· segundo 
comandante. un subteniente avuelaute 
,. un tambor de órdenes. La.~ de la. 
infantería, de un coronel y un t~nientc 
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uyudailt-e: la tle ,:ucb tmo de los cloE 
batalloneS: de un primero y si:gm1do 
comuudante: un teniente. an.ulaut-e nrn• 
yor, lm s~1bteniente ayüclaille segundo; 
un subtemente de bandera. un tmnbor 
mayor y un cabo primero' y seis gasta
dores; y. la .del escuadrón, de un pri
mer co1_uandante; un capitán mayor, un 
alferez portaestandarte y un clarín ma
yor. 

.A.rt-. 4? Las compañfas ele artillería 
é infantería constarán ele uu capitán. un 
tcnient~, dos subtenientes, un sar~nro 
primero. tres se!!lmclos. tres intfü·Tcluos 
de bancía, seis cabos primeros, seis se
gundos y cincuenta y ocho soldados: 
la. media compaüía de infantería. de un 
t-eniente. un subteniente. un sár!!Cnto 
primero; tmo segundo, élos incfü,duos 
de banda, dos cabos primeros, dos se
gundos y veinte soldados; y las de ca
ba1leria de un capitán. un teniente. dos 
alféreces; un sargento" primero, dos se
gundos, dos de banda, cinco cabos prime
ros, cinco segundos y cuarenta y cinco 
soltlados. 

Art. 5? La fuerza existente se con
formar-.í en su or!!aDÍzación á la deta
llada en los arüc'ítlos anteriores, y la 
compañía denominada de marina cons
t.ituir-á una de las del batallón número 
segundo que ha ele formarse. 

.A.rt. 6? ~ Para el aumento y reempla
zo de la rncrza permanente darán las 
pro,incia.s el continirente de hombres 
que se indicará oficialmente á los seflo
re.s Gobernadores. 

Art. ·7 ?- Cada una de las dos !!Ole
tas de !!Uerra que menciona el articttlo 
3? del~ decreto de fuerza permanente 
tendrá el equipaje siguiente: un coman
dante. un oficial ele detal. cuatro i:rnar
clias Ínarinas, un practicante, un primer 
contramaestre. uno se,:rnndo. un cala
fat-e, ocho márineros de~ priméra clase y 
ocho ele se!!lmcla. 

Art. S? ~ Las autoridades á quienes 
toca el cumplimiento ele este decreto 
serán responsables de las con.secuencias 
que produzca el menor retardo en su 
ejecución. 

Art-. 9? Desde el 1 .= de julio próxi
mo quedará derogado el decreto de 14 
de junio del· año anterior org-anizauclo 
la fuerza permanente. 

Art. 10. El Secretario ele Estado en 
los Despachos de Guerra y Marina queda 
encargado de la ejecución de este de
creto. 

j Dado en Gnrn1:ns á lG de jnnio tÍé 
1%1.-c--losé G. Jlfo11c,gu.;;.-Por 8. E.-El 
Secretario de Estado en los Dt>;,-pnC"hos 
de Guerra y Mariua; .J. Mi;iioz Tébm·. 
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DECRETO de 24 ele abril ele l S:,J, cm1cP

clie11clo 1111a p,•11siti11 <le q11i·1u·e pesos 
111e11.males <Í la seiiora J,'11rm·11ació11 
Pirela <111ra11te su t•ida . 
El Senado y Oámm-a de Rcpr('sentantes 

de la República de Venezuela re-unidos en 
Congreso, considerando: 1° Que la ::eción 
heróica ele la Yenezo!ana Enearnac,ión Pi
rela en el combate de la noche cll'l ::3.1 
de diciembre de 1848 en San Carlos 
del Znlia. contribuyó eficazmente al 
triunfo dé h1s annas del Gobiet·IJO. V 

restablecimiento ele la paz en la pro~i1i
cia de Maracaibo: 2 .= Que la. l;c1-icia 
de la. metralla que la P:r1:la- recibió en 
una pierna la ha. invalidado para pr0-
porcionar::e su subsistencia: y :3? Que 
es una de las a~·ibueioucs del Congreso 
conceder prennos y recompensas perso
nales á los que hayan hee:110 !!,rancles 
se1Ticios á Venezuela, decretan : -

.Art. único. La. venezolana Encarna
ción Pirela recibirá del tesoro púhliro. 
durante su vida, una pensión ele quincé 
pesos mensuales. 

Dado en Caracas á 19 ele :?l:.ril de 
lS;jl, llf10 2-2 de la Ley y 41 ele la 
Indepeuclencia.-El Presidente del Sma
do. José T. I'ereil-a.-El Presit1ente de 
la, Cámara de Representantes, ,lliy11el 
A.mola.-El Secretario del Senado. -José 
A-11gel Preire.-El Secretario de la (:ín11a
ra ele Re1>resentantes; J. Padilla. 

Caracas abril 24 de 1851. 22 _=, y 41.
Ejecútese.-J. G. No11ogas._:_Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gue1Ta. y Marina; J. Jfuiioz Tébftr. 

79° 
LEY de 10 de -mayo ele. 1 S51: clero¡¡a!ulo 

la de lSH mímero 443 sobre sueldos 
<Í los empleados e11 las Secretarías ele 
Estado ·y l<i ele 1849 -mí111ero 70G sobre 
los ele- los altos .f1111cio1iarios. 

(Derog-ada po, el Número 1 .230.) 
El Senado y Cámar11. de RepresentantC's 

ele la República ele Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan: 

A.1-t. 1 ?" El Presidente y Vicepresi
dente_ de la República; los $ecretarios 
y Consejeros de Estado, y los empleados 
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de las mismas secretmias. tendrán los 
sueldos siguientes: . 

l ? El Presidente de la República 
gozará del sueldo ele doc:e mil pesos 
anuales desde el próximo período cons
titucional. 

2? El V:icc¡>residente gozará ele cua
tro mil I?esos por año. Si entrare en 
el ejercicio de las funciones de Pre
siden te, por su muerte, destitución ó 
renuncia, clisfrutará de los doce mil 
pesos seüalaclos á éste, y cuando las 
desempeñe µor enfennedad, ausencia, 
_suspensión ú otra causa transitoria, go
zará ·de ocho mil pesos. 

3 ? Los Consejeros de Estado nom
brados por el Congreso disfrutarán del 
sueldo ele dos mil cunfrocientos pesos 
anuales cada uno. 

4? L')s Secretarios del Despacho 
gozarán del sneldo de tres mil pesos 
anuales cada. uno; 

5? Los Jefes de sección ele las se
cretarías de Estado designados para 
oficiales mayor~s, dos mil pesos cada. 
uno. 

6? Los demás Jefes de sección ele 
las mismas secretarías. mil cuatrocientos 
pesos cada uno. · 

, ~ Los oficiales de número de ellas. 
ochocientos pesos cada uno. 

S? Los porteros quinientos pesos 
cada uno. 

Art-. . 2? Para, los gastos de escrito
rio de la Secretaria del Interior se 
dcsiITTian trescientos pesos al año : i!?llal 
suma á la de Hacienda: y doséieñtos 
peS?S. á cada una. de las cfo ~~laciones 
Exfcnores, de Guerra y Marma. 

Art. 3? Para un oficial v los gastos 
de la Secretaiia del Consejo ele Gobierno, 
se seüalan ochocientos pesos anuales. 

Art. 4 -::- Para el pago en e! presente 
aüo y en el próximo económieo del 
aumento que se hace por esta _ley,- se 
tendrá.u las mismas sumas aumentadas 
como aclicionales á los respectivos pre
supuestos. 

Art. 5? Se dero2"an las leves de 10 
de mayo de 1841 sobre sueldÓs de los 
empleados de las Secretarías ele Estado, 
y 21 ele abril de 1849 sobre los de los 
altos funcionarios. 

Dada en Caracas á 4 ele mayo de 1S51, 
ai)o 22 ele la Ley y 41 de_ la Indcpcu
deñcia.-El Presiaente del Senado. J1101, 
.A11lonio Barbosa.-El Presidente 'de la 

Cámara, de Representantes, Jfa11uel ilí. 
Bchemulía.-El Secretario del Senado, 
José A:ngel Preire.-El Secretario de la 
Cámara de R<"prescntantcs, J. I'adilla. 

Ü;racas·mayo 10 de 1S51, año 22 de 
la Ley y 41 de la Indcpendencia.
Ejecútese.-J. G. Mo1wgas.-Por S. E.
El Sceretario de Estado eQ el Despacho 
de Hacienda, I'edro Carlos Gelli11ea11. 

79 1 

LEY de 10 de mayo de 1851, <lerogm1do 
la. de 1849, 111ímero ·,05, Sª del Código 
de I1:sfrucció1i pública. sobre grados rn 
las U11it-ersi<lades. 
(Derogada por los Números 1.15:1 

y 1.36{>.) 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la R~pública. de Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan : 

LEY 8" DEL CÓDIGO DE 1::-STHt:CC'IÓ~ 
PtBLICA 

De los grados é 1ll(:orporació1i de los gra
<lu«dos eii otras U11h·crsidadts 

A.rt. l '? Las Universidades por me
dio de sus Rectores. son las únicas 
autoridacles literarias· que confieren ora
dos aeadémicos de Bachilleres, Licei~ia
dos y Doctores, á los que habiendo 
ganado los cursos necesarios den una 
pmcba pública y cierta de la .11>titud 
que cada !!rado exi2"c. Estos !!l'ados 
habilitan para diferentes efectos civiles 
y eclesiásticos. 

~ muco. Los colct.rios nacionales tie
nei1 t.1mbién la faCÍ.Ilred ele conferir 
!!rados de Bachiller en las ciencias 
filosóficas, siempre que sus alumnos 
hayan cumplido con los requisitos de 
mat1icula-, cm-sos de estudios, materias 
de estos, tiempo de su duración y 
exámenes, anuales; y sufrieren el examen 
del grado de Bachiller por el mismo 
número de c..,,;:aminadores, y con las 
propias formalidades que en las Uni
versidades. 

Art. 2? Ni la. Junta eubernativa ui 
la examinadora de los c'í>lecios. ni el 
Poder Ejecutivo podrán dispensar nin
guna de estas formalidades, que deben 
ser perfectamente iguales para todos los 
venezolanos. 

Art. 3? El pretendiente de !!ra<lo 
de Bachiller en ciencias filosóficas. lo 
solicitará ante el fü.'Ctor por un memÓ:-ial 
documentado: primero, con · las certifica
ciones anuales de los·respectivós cat~ti: 
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cos, qur. prueben haber cursa<lo los tres 
a,üog del trienio fi!osófico : segundo, con 
la del secretario oue acredite haber 
dcsempi:íiado !os exámenes anuales 'y 
S!do aprobado: tercero, y con el informe 
del Vicerrector extraído del libro ele 
los alumnos. menci.onando las faltas ,
demás c,uifiénciones expresadr.s en los 
cuadros b-imes~-c·s de los resnectivos 
cat-:xlrát.icus. · 

A.rt. 4 ? Con la certificación clel Ad
miuistr:lc.or que acredite habers,3 dcp0-
sitado !a cruüidad designada. para el 
grndo que se solicih!, el Rector le fijará 
clfa. para desempeñar el exa.•11en, y el 
,;ecrct{t?·io Jo avisará con un bedel & 
los catedciticus y demás examinado-
res to1,rndos de la lista de !os que al 
erecto hny!in Rido nombrados por cada 
fn~nltad. poniéndose de acuerdo con el 
R~;!tor ác::rca- de los examinadores que 
además d~ los catedráticos. ordene éste 
que se citen para completar el debido 
níunero de cinco, ó para sustituir alguno 
ele los cntcdráticos que por enfermedad 
ú ot.ro motivo no pueda concun-ir; no 
dehiénclc,:;e verificar el examen srno con 
el comnlcto número de cinco examina
dorl:'s. ·En los colegios, los nombra
mientos y citacién de los examinadores, 
tc1?dr{m lugar según el regl~-nento que 
se h.!~-:?- cu la forma prevernda por la 
ley. 

A.rt. "? El examen para grado de 
BacJiille.r durará hasta dos horas y cuarto, 
clisrnbuiclas así : un cuarto de hom de 
oruciún acerca de una cuestión sorteada-: 
otro cuarto de bor-.1, de reflexiones ó 
preguntns por cada uno de los exami
:iedores sobre una. cuestión también 
sortcadn. haciendo el sorleo de ambas 
cuestioni'S ,·_eintieuatro horas untes; y 
hora y media de examen por preguntas 
hceh11s por los respectivos catedráticos 
r.ccrcá de las materias del primer trienio 
filosófico. conforme al artículo 15 de la 
ley &1. 'La aprobación ó reprobación 
será por vot:ición secreta, y á pluralidad 
absoluta.. En los colemos harán las 
preguntas sobre las materias del trienio 
filosófico los dos catedráticos, y sobre 
la cuestión sorteada las harán los dos 
examin:?dores mas antiguos. 

Art. 6? Hecho el escrutinio y pu
blicada la votación, por ningún J.>ret~xto 
,·olverú á hacerse. ni se adJmtirá !a 
refc11na de ningún voto aunque al,,,cruno 
de los sufragan:es diga que _se equivocó 
al darlo : de ;;; la reprobación no hay 

apelución alguna bajo ningím prctext-0: 
pero esto no impide que r-1 reprob:ulo 
pne<la volver- á prCS,!ntarse á c~amen 
cuando se crea en aptitud ele hr,cerlo 
con tal que no sea antes de dos me
ses. 

Art. --¡? Los examina.o.os v apro
bados que no puedan recibir ~-! gr:1do 
en concurso v la anfü!iiecin(l de é,,-t.e 
con arreglo á sus respecti,•a.:; eiasifü:iones; 
!os que - r.o comparezcan á tomarlo en 
el clfa de dicho co!.!curso, ó !es que 
no se hubiesen prescnk~do _ _e"n Llemr!o 
habil. poclr".:m en cualqmcr tempo reci
bir él !rrado ó ser examinudcs eoa ias ~- , 
formalichlc!es prt>scriRlS; tom,!m1o cn-
tónces l.! antigüedad que según l.1s fcd1as 
de la recepción tlc grades ks c?rresp_cmcfa. 
En la mi'ilna fornm y con 10s mrnmos 
requisitos se harán los exá.-ne~es _t!c! 
irrado de Bachiller en las otras mcncrns, 
aunque sin concurso )' según el 01:(len 
de nnti!!iie<lt!d de! ut·..c1o de Bucl!Il!cr 
en cieneias filosóficlli. 

§ único. El hcdcl de S?!?umn puhlic·nr-:i 
en las puertas de las clases de ciencias 
mayores. á la hora de enscñ:mz:i, que 
tal curs.wtc ha sido admitit1o á ('X:Ul!l'n 
y gmdo. 

Art. 8? La antigüedud del s-ai!o ele 
Bachiller cu ciencias filosóficas sirve de 
regla para L. prcierencia en el cxai:iien 
v anti!!iiedad de los cr3dos de Bachiller 
en las,, otras ciencias; y por tanto para 
los de Liccnr;iado v Do,;tor en todus 
ellis. ~ 

.Art. 9? Para solicitar ante e! Rector 
los grados menores y mayores que se 
hayan de obtener después _del de Ba
chiller en filosofíc, son im:lispcns,1hles 
los reGuÜ;itos siguientes: 

§ 1 ? Res-;>ecto de los de Bachiller 
en t.eo!ogía, jurisprudencia civil ó ca
nónica v medicina, acompañlil' el tí~nlo 
de Bachiller en filosofia con calidad de 
devo!ución, y ademas las certificaciones 
anuales de fos· catedráticos resncctivos 
probando que el aspirante ha ciunplido 
como cursante en los · cuatro años res
pectivos. la certificación de exámPaes 
y aprobaciones _ anuales dada? por el 
secretario, y el informe del Vicerrector 
que dispone el artículo 8? 

§ 2? R~speeto de los grados de 
Liecn:::iado ó Doctor en ciencias fi!osó
ficas, acompañar el título -~le B.whiUcr 
en estas ciencias, y además probar con 
las certificaciones anuales de los res-
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tiecíivos <:ai.<·d1-i:fü:os, que .;:e han _c111:
sado las materias llel segundo h:iemo 
filos:"ífico mau,fado por el artfouio 15 de 
la. ley 6", acrcditantlo t;unbión de aqtú 
en adelante los exámenes y aprobaciones 
anuales. v presentando el informe suso
dicho del Vicerrector. 

§ 3° Por lo que hace á los gr;1dos 
de Licenciado ó Doctor en J m·ispnu!cn
cia civil, es indispensable pres('ntar el 
título del grado auterim· cu hi misma 
ciencia, y comprobar que se ha pr.1cti
cndo por dos a-fws en las materias cicl 
foro, según lo dispuesto en la. ley Ci". 

§ 4°. Respecto de los grados de Li
cenciado 6 Doctor en medicina. deberá 
prcscnt~rsc el tí.tu!o de!' gr.ido rÍnt.crior, 
y comprobar los dos últimos af10s de 
estudio. v cx{uncncs anuales con l.1.S cer
tificacióñ'es antedichas de los respecti
vos catedrúticos. y del Se(:rct~rio. v con 
el informe del Viccrector. . . 

S 5° No cursando los estndia::t.cs eu 
teología y jm;sprudencia. canónica mas 
que, cuatro . aüos_ de clase, para optar al 
grano da L1ccnmado ó Doctor en estas 
ciencias, deberán prescntm· el titulo dd 
grado menor en eUas. 

Art 10. E! c~-imen par... grado de Li
cenciado ó Doetor sm-í1 hecho por siete 
examinadores y durará hasta cn:,tro ho
ras de la mai1er:1 si!..•uic-ute: me1lia. hora 
de oración contriúd,i~ prce;sameute á una 
cu.istitín que por suerte se le hay:1. da
do ,,eiu!;c v c1rntro horas úut-es: hast-a, 
mta hora, efe pregunk1s hechas por dos 
examinadores sobre dos cnestionc-s bm
bien sorteadas, con la mis11H1.antie:ipaciún; 
y dos horas y mCt.-lia. de prc-g-untas so
b re fas mate1·i,1s de lt1s tres bienios po;: 
los otros cinco ex;11nin.u!ores. L.1. a;n·o
i.J.1.ción ó reproh:1ciú11 ser{1 en todo como 
en los grados tic B,tchiHer. 

A.rt. ll. Los que se hayan de gr:tduar 
de Licenciado ó Docto:· en medicina. sn
frirún en el cfü1, siguient;c de· c-stc p;·i
mer examen. otro de hora, Y media. e:n 
qtúmica; y éu botánica y tlcmús ramos 
de ht historia, n:1tul'ill médic.'l. cu,·,1 cn
sefrnnza estuviera est.:1hh•cit1.!i Ó en ma
roria médica, nücutr,!s esta última chsc 
no ex:st~1-. 

· Art.. 12, El gr11d~ de L:.lt'nei:1do se 
conferirá en ado continuo ú la .mrob,t
e:ión; y el:dc _Doctor en dh di.for•.:;,tc se

. fütlado por e!_ Rector, cvitúados;.: en a:n
hos todo !!aSto extmilo ó iucr,1 <le lo;,.;('$
tablee.idos cu est-a ley. 

3 

Art.. Ja. .A.l g,·1Hhrndo de lfachillcr. Li
cenciado Ó Doctor se le ell.--pcdirá Sll tít.t1:
lo firmado por el Rector y los dos cate<\rá
ticos mas antiguos, refrendado por el 
Secretario y con el sello del Cuerpo. 

.A.rt. 14. Los grados de teología, ju
risprudencia, medicina, y ciencias filosó
fica.'>; obt-euidos en cualquiera de las 
Unin:rsidades ele Venezuela. son en todo 
iguales: los graduados en un;,. tienen por 
el orden de su anti!riiccfad asiento en 
cualquiera otr,1; basta11do para esto, prc
senh1r su títttlo legalizado, y hacer cuns
bu· la identidad de la pcrson.1. 

Art. 15. Los venezolanos que se gra
cht.1ron en cualquiera de las Universi
dades de Colombia, micntms las tres 
secciones, que ahor:1. forman diversos 
Estados, constituían una ooh1 nación, 
solo necesitan p,U'il obtener la, incorpora
ción en una Universidad de Venezuela, 
de prctendendcrla exhibiendo sus títulos, 
6 en caso de pérdida, las copias ó cer
tificaciones de éUos. debiendo estar tanto 
aquéUos como éstos, despachados y leg-a
liz,1dos en debida forma, y probando 
conforme á las ·leyes la idenfüfad de la 
persona. 

Art,. 16. El que habiendo obtenido rn 
mt.t Universicfad extranjera el grado de 
Doctor, en cualquiera. de las cuatro Fa
cultades que esta ley reconoce, quisiere 
incorpomrsc con- el mismo gmdo en una 
Universidad de Venezuela, deberá prob,tr 
sus estudios con el títttlo de! susodicho 
grado auténtico y legalizado eonforiite 
ú las leyes del p:1ís en que hubiere ·si
do grachmdo, hacer el depósito, y ser 
aprobado en el e:x;unen que pm·a. él c-xi
ge esta ley. Cumplidos estos requisitos: 
y prestado el j1m11nento de sostener y 
defender ]¡1, Constitución del Estado, y 
de 11.:-nru·· los deberes de su profesión, 
obtendrá el títttlo. 

'l 1m1co. A falitl del título original su
p!Ú-í1 solo una copia de él ó unu- certifi
l'ilCión · c-xpeclida por el Secretario de la 
Uniw;·sidad en que hay¡1, sido recib_ido, 
con las formalidades que para estos ac
tos e:n dichos Cneq>os se observan. Es
t .. i copia ó certificación deberé ser lega
lizad.1 po¡· el i\linistro ele Relacionc-s 
Exteriores de su nación, 6 por la auto
ridad que conforme á la ley 6 uso de las 
respectivas uaciouc-s legaliza estos docu
mentos p .. ·u-a. países extnrnjcros. 

.A.rt. 17. Para matricularse en las cla
ses ele ciencias cksc1;ptivas, á saber: de 
anatolllÍa, quimica, botánica, los ramos 
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de hl.:,--r.orin natural mé<liea y rí;:ica c.xpc--· 
rimental. contribnir-án los alumnos con 
la cuoL~ de cinco pesos para los fondos 
de la Uni,·ersidad, y para matrícnfa.rse 
en las demás clases con la e.nota ele cin
co reales, que formará parte de las rentas 
·del Secretario. 

Art. 1S. Los que aspiren al grado de 
Bachiller en ciencias filosóficas. medici
na, jurisprudencia ó teología, iuego que 
su solicit.ud haya sido admitida por el 
Rector. conforme á los artículos 3° ,. 9º 
deJ?Ositarán en poder del Administredor 
tremta pesos que se distribuirán de la 
manera siguiente: 
Al Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 pesos 
A cada uno de los cinco exn-

minadores, tres pesos. . . . . . 1;; 
AJ Vicerector por cada re!i.s

tro del libro de los al1U1i'nos 
é informes para obtar al 
grado.................... 1 

A cada bedel cuatro reales. . 1 
Al Secretario por asistencia, 

gastos de secretaria y título. 2 
Para las cajas de la Unirnrsi-

dad ...................... 6 

4 

4 

Ood01· despne,.: del de Licei1ciadú eu 
ticncias filosóficas, medicina; jurispru
dencia ó teología luego que haya siclo 
admitida su solicitud. conforme al ar
tículo 9º, depositar-án, cien pesos que se 
distribui..n>J1 así: 
Al Rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 pesos 
AJ Secretario por asistencia, 

gastos de secretaria v tít.ulo. i) 
Al Maestro de ceremonias. . . . 2 
A cada uno de los bedeles un 

peso y donde no hubiere mas 
que tino.................. 2 

Derechos ele ~lja ............ S6 

$ 100 pesos 

~ uruc<,. La pníct.ica de refresco y 
otros gastos de celebridad pública en la 
<:olación de grados mayores, términos de 
cursos filosóficos y clialquier otro act-0 
literario, queda suprimida. 

Art. 21. Si el aspirant~ al gr-ado de 
Bachiller ó Licenciado, fuere reprobado 
en el examen. se le devolverá la canti
dad que debía ingresar en las cajas, y 
la que se ha señalado al Secretario por el 

----- titulo; pero se abonará tanto á éste 
$ 30 pesos como al R,ector y examinadores la cuota 

§ único. En los cole!!ios. lo designa
no á los bedeles se destiuárá par-a~ pa
gar á la persona que hag-a las citacio
nes, y en la Universidad de Mérida se 
darán los cuatro reales de <1nc habla este 
artículo al único bedel que ahora tiene. 

A.rt. 19. Los que aspiren solo al gr-a
do de Licenciado en t.cología, jurispru
dencia, meclicina ó ciencias filosóficas, 
luego que haya siclo admitida su solicitud 
por el R~tor conforme al artículo 9°, 
depositarán e~ poder del .Administrador 
ochenta pesos, que se distribuir-'au así: 
Al R~tor. . . . . . . . . . . . . . . . . . li pesos 
A cada uno de los siete exa-

minadores cuatro pesos .... 2S 
Al Secretario por asi.st.cncia, 

gastos de secretaria y título. :'í 
Al Vicerect-0r por cada re!!i.s

tro é informe para obtar al 
grado.................... .1. 

A cada bedel cuatro reales y en 
donde no haya mas • que 
uno...................... i 

Derechos de caja. . . . . . . . . . . . 39 

que le~ toca por su asistencia. 
A.rt. 22. Los estudiantes pobres que 

de ningún modo puedan satisfacer las 
cantidades expresadas, y que lo ~ayan 
comprobado con docwnentos fehamentes 
á juicio de la Junta.de Gobierno, debe
nin ser adiuitidos á los grados de Ba
chiller ó Licenciado, sin pagar nada ; 
pero nunca se graduarán de balde mas 
de dos por cada diez que obt~ngan los 
raados académicos. ni se extenderá esta 
gracia áI gr-aclo cíe Doct-0r, pues solo 
poclráu recibido aquellos que contribu
yan con la cantidad designada. Se 
conserva. no obstante. la e-racia de las 
dos borlás de que gÓzan fos colegiales 
del Seminario de Carocas. En los cole!rios 
la calificación de las personas que obten 
á grados de balde, se hará por la misma 
Junta que hat'.e la de los documentos 
nece&u;os para obkmer el gr.ido. 

Art. 20. 

~ muco. Cua!l(lo el R,ect-0r conozca por 
d libro de los grados, que ha llegado 
el caso t.le conferir e-ratuitamente uno 
ó m~, confonnc á este artknlo, man
dará al Secretario que lo avise por ~ 
edicto fijado en la puerta. de la Univer-

$ SO pesos sidad. Los cursantes que hayan ~onclui
----- , do sus cursos y estén en aptitud de 

Los que as11i.rcn al grado ele I recihir Jo;; grado-, de Bachiller ó Ltcen-
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ciado, ]os obtarán ante ]a Junta Guber- 792 
nativa con documentos fehacientes: lnde 
pobreza. notoria: 2<> de aplicación é ins- LEY DE 10 DE MAYO DE 1851, .fijmul-0 los· 
trucción, y 3º, de buena conducta; si1~ gastos públicos par<i el mio er.on&m.ico <fo 
viendo para estas dos últimas califica- 18::",l .-\ 1852. 
ciones ~s certi_ficaci~nes anuales de sus El Senado ,. Cámara de ReprescntAntes 
resp~hvos ca~e_<Iraticos1 l~s. ~iotas ~e de la República de Venezuela, reunidos 
ésto,, en loJ C:,tados tr1me,,_tie" que ~e en Congreso. decretan: 
pasan al ''1cerector. y el libro de exá- ~ ' . , 
menes anuales que Íleve el Secretario. 1 _A.rt-. 1 º ~e asigna I?ara los g-~t-0s P!:1-

? . . , , 1 bhcos del ano econóllllco de 1851 á 1852, 
A.rt. _3_ E1 Secretario tendra ~emas la cantidad de dos millones seiscientos 

de los derec~os que se le_ han_ ~igi~ado I ochent.-1 y ocho mil ocho cientos noventa b la colación de grado,,, lo,, :,igi.uen- pesos, cliez y seis centavos. 

1? Por presentación de cm-sos ga
nados en , o~as Universidades, para 
graduarse e mcorpor-arse en éstas, tres 
pesos. 

2° Por la presentación á cátedras y 
la instrucción del expediente de mér 
ritos pagará cada opositor, tre.s pesos. 

3° Por el título de catedrático, diez 
pesos. 

4° Por el títn1o despachado al nuevo 
Secretario que se elija, ó a1_:A.uministrador, 
die-z pesos. 

5° Por el de catedrático jubilado, diez 
pesos. 

6° Por cada e-dicto de oposición de 
grado é incorporación, un peso. 

7° Por las certificaciones y testimo
nios, ocho reales por la prin1era foja y 
dos reales por cada una de las demM. 

So Por los expe-dient~ contenciosos, 
seis pesos, que pagará el que resultare 
condenado, y si pasare de cuarenta fólios, 
un real más por cada folio. 
~ 24. A.demás pagará para la caja 

de la Universidad en razón de cada 
expediente _ contencioso, doce pesos el que 
resultare condenado. 

A.rl 2-5. Se deroga la ley de 21 de 
abril de 1849. 

Dada en Caracas á 1 º de mayo de 1S51, 
año 22 de la ley y 41 de la Independen
cia.-EJ Presidente del Senado, Juan A.11,

tonio Barbosa.-El Presidente de la Cá
mara de Representan~s, Manuel M. 
Echa11día.-El Secretario del Senado. 
José .A,igel Preire.-EJ Secretario de 1.á 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 10 de 1851, año 22 de la 
Ley y 41 de la Independencia.-Ejecúte
se . .:.._j _ G .. Mo11ágas.-Por S. E.-E1 Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Relaciones Ext~riores, 
Pra11cisoo .Aranda·: 

-~ 1º 
~ 

DEPAR.TA:i\IE!~TO DEL INTERIOR. 

PODER LEGISLATIVO 

01í-ma·rti <lel 8e-na,lo 

Un Secretario per
manente con ciento 
cincuenta. pesos men
suales por tres meses 
de sesiones y cincuen-
ta en los de receso. . . 900, 

Un oficial mayor 
permanente con seten
ta. y cinco pesos men
suales por tres meses 
de sesiones v 25 en los 
de receso. _~_ . . . . . . . . 450, 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
ti-es meses. . . . . . . . . . 300, 

Un portero con qui
nientos pesos al año 
con obligación de 
asistir á la~ Secretaria 
del De:,--pacho dm-an
te el receso del Con-
greso............... 500, 

G-ast-0s de escritorio 
á veinte y cinco pesos 
mensuales . . . . . . . . . . 75, 

G-astos de almnbra· 
do en tres meses. . . . 50, 

Un sirviente por 
tres_ meses. . . . . . . . . . 45, 

A.l mismo sirYiente 
ocho pesos mensuales 
durante el receso. con 
obligación de ' ha
bitar en la casa de] 

Van .......... . 2.3'2-0, 
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Vienen ........ . 
Contrreso. para cui
darla, aséarla y dar 
cuenta á los Secreta
rios de las Cámara:=. 
de 12.s noYcdades qué 
ocurran ........... . 

G<í11u1r<t de Represe11-
ta11tes 

Por los mismos 
empleados. sueldos y 
gastos quéla del Se-
nado .............. . 

Un taquígrafo con 
375 pesos me!k--uales 
durante las sesiones .. 
Yiálico ·y dietas de 

Bmiadores y Repre
se11ta11les. 
Para viático v die

ta de treinta Senado
res y sesenta v dos 
Re.presentantes ~ con 
arree-lo al decreto de 
23 ele abril de JS:16 

Para cubrir la defe
rencia que pueda re
sultar en los indi,i
cluos qne residan fue
ra de las capitales, 
comprenclidos los Se
nadores y Represen
tantes ele las nuevas 
provincias ele A.ragua 
y Guárico que no tie
nen por la ley asigna-
ción especial ....... . 

PODER E.JE{;UTJVO 

Altos fu11cio11arios 
El Presidente ..... 
El Vicepresiclent~. 
Cuatro Consejeros 

á 1.S00 pesos cada 
uno ............... . 

Un oficial para la 
Secretaría del Conse
jo y gastos de escrito-
rio ........... - . - .. -

Secretaría. del Interior. 
Un Secretario ..... 
Un jefe de sección 

'
7
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2.320, 

72, 

89.:319, 

2.000, 

S.000, 
4.000, 

7.200, 

2.320, 

1.125, 

91.519, 

S00, 20.000, 

2.-100, 

2.400, Ui.356, 

V1enen ........ . 

designado pani oficial 
mayor ........... -.. 

Cuatro jefes ele sec
ción á 1.400 pesos 
uno ............... . 

Seis oficiales de ní1-
mero á SOO pesos cada 
uno ......... -· .. ---

Un portero ...... . 
Gastos de escrito-

rio ................ . 

Gastos de la casa de 
Gobier110. 

Para alumbrado .. 
Un sirviente para 

las Secretarías del 
Despacho .......... . 

Impre11ta. 
Para impresiones 

oficiales ............ . 

Gober11adores y sus 
8ecrelarías 

Para el p.wo ele 15 
Gobemaclores y sus 
Seeretarios. seiún la 
lev. se les· a.sig-ua lo 
sjgmente: ~ 

Para.quince Gober
nadores á J .S00 pesos 
Para sus Secretarios. 

Par-~ el sueldo del 
Gobernador y su Se
cretario de !a. nueva 
provincia ele la Portu
!!llesa. en los seis me
ses de enero á junio 
de 1S52 ............ . 

Asig11aciones eclesi<is
ticas. 

2.~00, U7.356, 

2.000, 

6.GG0, 

4.SC-0, 
500, 

300, 

72, 

ISO, 

27.000, 
24.000, 

I.-700, 

lü.600, 

4-.000, 

52.700, 

Para la Diócesis ele 
Caracas, inciuycnclo 
fas asi!!naciones he
chas á fa Universidad 
y Seminario v la, del 
cura ele la párroqtúa 
de San Juan ele esta 
ciudad igual á la que 
®zan los demás cu
~ de la misma. se
!!Úu la ley ele 1, de 
~ayo de· 1su . . . . . . . 56. 716, 

Van . . . . . . . . . . . 56,716, 189.908, 
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Vienen. . . . . . . . . 56.716, 189.908, 
De Ja, cantidad 

asienada á la mitra 
de "ia misma Diócesis, 
toman\ el Poder Eje
cutivo la de dos mil 
pesos para el Vicario 
capitular durante la 
vacant~ ............ . 

Para la Diócesis de 
Mérida. conforme á la 
mi.sma'ley.......... 30.970, 

Para la Diócesis de 
Guayana, según la 
precit.ada ley. . . . . . . . 18.050, 

A la Diócesis de 
Guayana, para la 
enseñanza eclesiástica 
de jóvenes de su obis
pado. según el artícu
lo 1 °'del decreto de 13 
de mayo de 13:l:7. . . . . 2.000, 107. 736, 

I11str11ccióa púlJlica 
A la Universidad 

de Caracas por la d0-
tación de las cátedras 
de elocuencia. y me
nores, según ei par-á
grafo 1 º del artículo 
1 º, ley XIII del Códi
g~ de instrucción pú-
blica . . . . . . . . . . . . . . 200, 

A la misma, por 
rédito anual de 21.838 
pesos 68 cent-avos, 
bienes de temporali
dades ·que entraron 
en tesorería., y según 
el parágrafo segundo 
del mismo artículo.. 1.091,90 

A la misma., la ren
ta fluctuante de 500 
á $ 600 que abonaba 
la Tesorería de diez
mos, de la suprimida_ 
canongía leetoral, se
gún el pará!mlfo ter
cero del citado artícu-
lo ......... .-. . . . . . . 550, 

A la Universidad 
de Mérida, por auxi
lio del Tesoro público 
según la ley 13 del 
Códie-o de instrucción 
pública. ,, ........ , .· s.ooo, 

------,---~-
V a.q ........... ·4.&H,90 297.6-14-, 

Vienen ......... 4.841;90· 297.644, 
A la misma, por lo 

que se ·le adeuda y 
que ha dejado de in
cluirse en los años eco 
nómicos de 49 á 50, 
y de 50 á 51. . . . . . . . 2:000, 

A los colegios na
cionales seinín el de
creto de 1 ¡, de abril 
de 1842 ............ 13.000, 

Al colel!'.io nacional 
de Guayana por ré
dito anual de 14.028 
pesos 12 centavos, 
según el decreto de 
8 de febrero de 1838. 701,-10 

Para el colel!io na
cional de Cu.maná, 
según el decreto de 16 
de marzo del año pró-
ximo pasado . . . . . . . . 3.000, 

A la escuela de Cu
maná por rédito anual 
de 3.500 pesos que 
entraron en el tesoro 
público por fundación 
de la señora Maria 
AlcaJá .............. 175, 

Para auxiliar la 
educación primaria 
de Apure, conforme 
al decreto de 7 de 
mayo de 1842. . . . . . . 2.400, 

Para auxiliar la de 
Margarita, según el de 
5 de abril de 1848... 800, 26.918,30 

ADMIXISTRACIÓ~ DE JUSTICIA. 

Corle Suprema. 

Cinco Ministros á 
2.800 pesos cada uno, 
según el artículo 1 º de 
la ley de 28 de abril 
de i848............. 14.000, 

Para el Secretario 
R~tor de la misma 
Corte. . . . . . . . . . . . . . . 3.000, 

Un portero según 
dicho artículo....... 300, 17.300, 

Cortes Superiores. 

Para los cuatro Mi-

Van .. , .... , ... 341.862,30 
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Vienen ........ . 
nistros de las cuatro 
Corles Superiores á 
9.600 pesos cada una, 
se!!ún el articulo 1 º 
de~la. ley de 2S de abril 
de 1848. . . . . . . . . . . . . 38.400, 

Para cuatro Secre-
tarios Relatores á 
3.000 pe...::os cada uno. 12.000, 

Para alquileres de 
las casas de las cuatro 
Corles . . . . . . . . . . . . . 1.9S0, 

Para cuab-o porl~ 
ros de las mismas 
Corles Superiores á 

341.S62,30 

300 pesos cada uno. . 1.200, 5.3.5S0, 

Jueces de Prouillci<i 

Para los dos de Ca
racas v los de Cara
bobo, ·Barqui.simeto y 
Guayana,_ á l.S00 p~ 
sos cada uno. . . . . . . . 9.000, 

Pará los de Cuma
ná, Maracaibo y Arn-
gua, á 1.600 pesos ~ 
da uno. . . . . . . . . . . . . 4.800, 

Para los de Mérida, 
Tmjillo, Coro, Barce-
lona, Guárico, AJ,>ure, 
Margarita y Bannas, 
á 1.400 pesos cada 
uno................ 11.200, 

Para el de la nueva 
pro,incia de la Por
tu!!llesa en los seis 
meses de enero á junio 
de 1852 al respecto de 
1.400 pesos cada. uno. 700, 

Para los Secretarios 
de dichos jueces al 
re,..c:pecto de la asigna-
ción de éstos ...... _.. 12.S50, 

Para diez v seis al
guaciles de ~les mis
mos jueces á 200 pesos 
cada uno, y 100 pesos 
más para el alguacil 
de la nueva provincia 
de la Portuguesa. . . 3.300, 41.850, 

Obras Púhlica$-
Para la apertura y 

Van .......... . 43-7.292;30 

Vienen ........ . 
mejora de los caminos 
y comunicaciones flu-
\iales. conforme á la 
ley dé 10 de mavo de 
18'17, si fuere posible, 
después de cubiertos 
los gastos preferentes 
del servicio personal 
presupuesto, y del 
crédito público; de-
biéndose tomar de 
aquí lo necesario, para 
cumplir lo que se dis-

437.2~2,30 

pone por el articulo 
14 de fa misma...... 160.000, 

Para pagar á Feli
ciano Montenegro Co
lón, según el decreto 
de 2 de mayo de 1849. 6:000, 

Oo11d1tccióu de presos 
Para el pré y paga 

de la milicia nacio
nal cuando se emplee 
en con<!ucción de pre-
sos................. 1.000, 

Para la inmigra
ción v reducción de 
indígenas según las 
leyes vigentes. . . . . . . 10_.000, 

Hospifoles de Lázaros 
Para anxiliar á es

tos establecimientos, 
se!!Ú.Il el decreto de 
30~de mayo de 1846.. 6.000, 

R.ei11tegros 
Se t~ndrá á dispo

sición de los indíge
nas de la Victoria, á 
fin de que puedan res
catar aquella parle de 
sus reguardos que fue 
enagenada para pago 
de cosuis y gastos de 
remate, y saldar tam
bien la diferencia res
tante, dos mil ciento 
setenta y ocho pesos. 2.i-78, 

Se encarga al Poder 
Ejecutivo que dicte 
las medidas conducen
tes.á la proporcionada 
distribución de dicha 
suma, y exacta apli-

Va.n .. , . . . . . . . . 2:178¡ 62-0:292,30 

Recuperado de www.cidep.com.ve



,·.·.- 23 

V icncu . . . . . . . . • ~J ,S! 
t:ación á su objeto, 
onleilando al mismo 
tiempo que cese de 
cobrarse á los referi-
dos incligenas el im-
puesto ~ de justicia, 
condonado por el de-
creto de 25 de febrero 
de 18-50, y en el caso 
de haber sido va co-
brado se les devolve-
rá; destinándose al 
efecio la cantidad de 
mil ochocientos vein-
te y dos pesos. . . . . . . l.S22, 

Total .......... . 

4.000, 

624.292,30 

§ 2º 

DEPART.A.ME!~TO DE HA.Cfil~DA 
Secretaría tle Hacienda 

Un Secretario..... 2.400, 
Un jefe de sección 

designadQ para oficial 
mayor . . . . . . . . . . . . . 2.000, 

Úinco jefes de sec-
ción . . . . . . . . . . . . . . . "7.000, 

Ocho oficiales de 
número ............ . 

Un port~ro ...... . 
Gastos de escriiorio 

TRIBUXAL DE CUENTAS 

Tres contadores á 
dos mil ochocientos 

6.400, 
500, 
300, 1S.600, 

pesos cada uno ... ·. . S.400, 
Par-a el pago de de

pendientes, portero y 
escritorio. . . . . . . . . . . 4.070, 12.4 ,O, 

TESORERÍA GENERAL 

El Tesorero y Con
tador generales á dos 
mil ochocientos pesCis 
cada uno. . . . . . . . . . . 5.600, 

Pani el pago de de
pendientes, gÍ1arda al
macen, portero y gas-
tos de escritorio..... 6.000, 11.600, 

ADMTh'lSTRACIOXES DE 
ADU.L'\AS 

La. G11aira 
Un administrador. 3.000, 

Van . . . . . . . . . . . 3.000, 42.670, 

Vienen ....••... 
Un interventor,, .. 
Para el pago de de· 

pendientes, guarda 
almacen, portero y 
gastos de escritorio .. 

Higuerote 

Un administr-ador. 
Un interventor .... 

Puerto Cabello 

Un Administrador. 
Un interventor .... 
Para el pago de 

dependientes, guarda 
almacen, portero y 
g-astos de escritorio .. 

Oi-ucla<l Bolímr 

Un administrador. 
Un interventor .... 
Para el pago de 

dependientes, guarda 
almacén, portero y 
gastos de escritorio .. 

Guaya11a lu ·rieja. 

Un administrador. 
Colombia 

Un administrador. 
Un interventor .... 

,lfamcaibo 

Un administrador. 
Un interventor .... 
Para el pago ele 

dcpendienies, guarda 
almacén, portero y 
gastos de escritorio .. 

G1wum1í 

Un administrador. 
Un interventor .... 
Par-a el pago ele 

clepenclicntes, guarda 
almacén, portero y 
gastos de escritorio .. 

Bm·1·m1cas 

Un administrador. 
Un interventor .... 

Van .......... . 

::UJtlÚ! 4~.(i1U, 
2,000, 

S.100, 13.100, 

1.000. 
SOÓ, 1.SOO, 

2.S00. 
l.SOÓ, 

4.,,00, 9.100 

2.200. 
v;oo; 

3.300, 

1.000. 
soo; 

2.200. 
1.500; 

3.300, 

2.000, 
1.200, 

2.000, 

1.000, 

"7.000, 

soo, 

1.S00. 

7 .000, 

:,.200, 

S00, 1.800, 

!J0.2í0, 
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Vieueií ........ . 

Oanípa110 

Un administrador. 
Ún interventor .... 

Omio Oolorado 
Un administrador. 
Un inter\"entor .... 

Barcelo11a 
Un administrador. 
Un interventor .... 
Para el pago de 

dependientes, guarda 
almacén, portero y 
gastos de escritorio .. 

Soledad 
Un admini.:,--trador . 
Un int~rventor .... 

La Vefo. 

Un administrador. 
Un intervent-0r .... 
P·ara_ el pa,,cro de 

dependientes, guarda 
almacén, portero y 
gastos de escrit-0rio .. 

.Adícora 
Un administrador. 

Sauírida 
Un administrador. 

Oumm·ebo 
Un administrador. 

J·uau Griego 
Un administrador. 
Un interventor .... 

Pampa/ar 

Un administrador. 
Un intervent-0r .... 

Tcíchira. 
Un administrador. 
Un interventor .... 
Para alquiler de 

casa y gastos de escri-
torio·._--_ ........... . 

\1~ .. , ....... . 

~10.270; 

i.200, 
S00; 2.000, 

1:200, 
S00, ·2.000, 

l.GOO, 
1.000, 

1.480, 

1.000, 

4.0SO, 

S00, 1.800, 

2.000, 
1.200, 

1.4SO, 4.6S0, 

500, 

500; 

500, 

900. 
600; 1.500, 

900, 
600, 1.500, 

1.200, 
S00, 

300, 2.300, 

111.630, 

Vienen ........ . 
Río Oaribe 

Un administrador 
Oomisió11 <le. atlmi1,i.~-

tra<lores 
Las que les con·es

pondan conforme á 
las respectivas leyes. , 

RESGUARDO DE ADUA-
NAS 

La Guafra. 

Un comanclantc... 1.300 
Cuatro cabos. veiri-

te y dos celadores, un 

í 1.1.(i~lO: 

,oo, 

patrón y catorce bo-
gas. . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000, lG.300, 

Higuerote 
Un comandante ... 
Un cabo y ocho ce-

ladores ............ . 

Puerto Oabello 

Un comandante ... 
Dos cabos, doce ce-

ladores, un patrón y 
seis bogas ......... . 

raracuy 

600, 

2.2S0, 

1.100, 

8.000, 

Un comandante... 1.000, 
Tres cabos y doce 

2.830, 

!l.100, 

celadores........... 3.'iS0, 4.'íS0, 

Oolombic, 
Un comandante... 'i40, 
Un patrón y cuatro 

bogas . . . . . . . . . . . . . . -1.620, 2.3G0, 
Bolívar 

Un comandante... 1.000, 
Dos cabos, diez y 

seis celadores. un pa-
trón r cuatro bogas 6.708, 7.708, 

G1u1y<111a. la cieja. 

Un cabo v cuatro 
celadores .. ~. . . . . . . . 1.620, 

Maracaibo 
Un comandant.c... 1.000, 
Dos cabos, quince 

Van . . . . . . . . . . . 1.000, 157.078
1 
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V"ienen ........ , 1.000, 157.078¡ 
celadores, dos patro-
nes y ocho bogas.,. 7.4-76, SA-76¡ 

Oll-malilÍ, 
Un comandante... 1.000, 
Tres cabos, doce ce-

ladores, nn patrón y 
seis bogas.......... 6.312, 7.312, 

Oarúptmo 

Un Comandante... S00, 
Un cabo y cinco ce-

ladores, tres patrones 
y catorce bogas.... 4.96S, 5:768, 

Barrancas 

Un cabo. cinco ce
ladores, trés patrones 
y catorce bogas. . . . 2.S80, 

Giiiria 

Dos cabos y ocho 
celadores . . . . . . . . . . . 2.640, 

Río Caribe 

Un cabo y tres ce-
Lw.ores . . . . . . . . . . . . . LOSO, 

Oa,,o Colorado 
Dos cabos v diez ce-

ladores ..... ·_ . . . . . . . 3. eo, 
Barcelo11a 

Un comanclantc... 1.000, 
Cuatro cabos. ca-

torce celadores, Ún pa· 
trón y nueve bogas.. 6.768, 7.76S, 

8oletlctcl 

Un cabo. tres cela
dores. un · patrón v 
tres bogas ......... ~ l. 796, 

I.,a. Vela 
Un comandante... l.000, 
Cuatro cabos á 

pie, uno de á caballo 
veinte v nueve cela
dores ele á pie, seis de 
á caballo, un patrón 
y diez bogas........ 12.780 13.íS0, 

8azcíritlu 

Un cabo v cuatro 
celadores ... ~ . _ . . . . . . l.500, 

Van 
4 

213.198, 

Vienen ........ . 213.H>S, 
AdíciJra 

Los mismos em-
pleados ........... . 1.üOO, 

Oumal'ebo 
Los mismos em-

pleados ........... . 1.500, 

J1u111- Griego 
Un cabo. cinco ce-

ladores, mÍ pah"ón y 
cuatro bogas ....... . 2.GG~, 

Pampalt1r 
Un cabo. seis cela-

dores, un · patrón y 
cuatro bogas ....... . 2.808, 

lJmi A.11to11io del 
Ttíchim 

Un comandante... ::;oo, 
Un cabo :v ocho ce-

ladores .... · ... __ .. . . 2.2S0, 2.780, 

Para el pago de los 
celadores que se au
menten en los res
guardos con el objeto 
de custodiar las sali
nas y para gratifica
ción de los mismo,:. 
mientras estén em~ 
pleados en· dicho ser-
vicio . . . . . . . . . . . . . . . S.000, 

Para la dotación 
del res¡ruarclo man
dado establecer en 
Pedernales por la ley 
de 3 de mayo de 1849, 
y que an·eglará el 
Poder Ejecutivo, bajo 
las órdenes de un co
mandante depenclicn
te de la aduana de 
Barrancas. . . . . . . . . . 8.000, 16.000, 

Resg1u1rdo marítimo 
Para el costo per

sonal y material ele! 
resguardo marítimo 
que el Poder Ejecuti
,·o juzgue convenien
te mantener para ce
lar el contrabando. 
de conformidad co1Í 

Van .......... . 240.~, 
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Vienen. , . , ... , . 
la lev de 19 de mayo 
de i84.3 ......... ." .. 

lSali11as 

. AJ::aya-Un depo-
sitario ............ . 

A.reo-Un deposi-
tario .............. . 

Pampatar-Un de-
positario ........... . 

Coche-Un deposi-
tario .............. . 

Píritu-Un expen
dedor......... GQ9, 

·Píritu un de
positario. . . . . . 300, 

Unare- Un 
expendedor ... 

Unare- Un 
depositario .. 

300, 

300 
' 

Morro y Botoncillo 
-Un depositario .... 

Tortuga- Un de-
positario .......... . 
: Chichiriviche- Un 

oepositario ........ . 
Manzanillo - Un 

depositario ........ . 
La Hovada - Un 

depositario ......... . 
Salina rica - Un 

depositario ........ . 
_I~e-Un de~ 

<SitariO ............ . 
Sinamaica-

Un expendedor 300, 
Sinamaica-

Un depositario -300, 

Mitare- Un 
depositario.... 300, 

Mitare -Un 
expE}ndedor . . . 500, 

Guaranao-
U n depositario :>00, 

Guaranao-
Un depositario 500, 

Los Taques - Un 
depositario ......... . 

700, 

300, 

300, 

500, 

S00, 

600, 

300, 

300, 

300,-

300, 

420, 

300, 

600, 

S00, 

1.000, 

300, 

240.354, 

30.000, 

Y an - , ... ·. . . . . . S.120, .270.354, 

Vienen ........ . 
El Cafi~Un de-

positario . · .......... . 
Costa aITiba- Un 

expendedor ........ . 

S.120, 270.3a4. 

300, 

300, 
Pm"it. tompra de 

utensilios, repai"iu:ión 
de C,'halauas. cons
trntción de Í"imchos. 
costo de a1'1"ilnqnc ); 
demás gastos de &.li-
nas ............... . l 0.000, 18.720, 

CORREOS 

A.clmi11istraci611 Oe;wral 
Un admistrador .. . 
Un interventor ... . 
Para pag·ar depen-

dientes, alquiler de 
ca...<:a. gastos de escri
torió 3, reparación de 
balijas ............. . 

A.clmú1istracio11es 
pri11cipales y subalternas 

Provincia de Cara
cas. 

Guaira-Par-a suel
dos, ca...<:a, dependien
diente y ~scritorio ... 

Ocumare - Para. 
gastos de escritorio .. 

Petru-e-Pm-..1- ~s
tos de escritorio.::-... 

Gnarenas - Para 
e-astos de escritorio .. 
~ Cauca2"Ua - Para 
e-astos de escritorio .. 
RíoChic~Para~ 
tos de escritorio':' ... 

Curiepe - Pm-a 
(!'UStos de escritorio .. 
~ Capaya- Para un 
conusionado ....... . 

j Comisiones que se 
, presuponen pam sn-
1 balternos .......... . 
1 

Salarios ele co11cluctores 

Correo de Caracas 
á La Guai.t"il ....... . 

1 Idem ideQI á Barce
lona por contrata .... 

y •an .......... . 

2.400. 
1.:200: 

900, 

!), 

24, 

20, 

14, 

1S, 

9, 

24, 

100, 

l.Gl 7, 

1.300, 

G.900, 

l.11S, 

2.!)17, 297.092, 
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V.ieucu ________ _ 

Idem ick:m á Valen-
cia por contrat.l ___ _ 

ldcm ielcm á Bolí-
var por contnlta, ___ _ 

lclem ielcm á Vir;to-
ria. por contrata. ____ _ 

lclem ele Oaucag-na 
á Capaya _______ -~ __ 

lelem ele Ocnmm·e á 
Santa Lncia _______ _ 
lclem ielem á Cúa. ___ _ 

I'rovi11cia- de A rag11u 

Victoria - Sueldo 
del administrador 
principal _________ . _ 

Cura-Para sueldo 
del administrador. __ 

Tunuero-Pa.ra- id_ 
idem _______________ _ 

Maracay-Para id_ 
idem ______________ _ 

San Sebastián -
Para gastos de e..."<:1-Í-
torio _":: ____________ _ 

Colombia-Para- i<l 
idem ______________ _ 

Gomi~ión que se 
presupone para los 
¡¡ubalt-emos ________ _ 

Salarios de co11d11ctores 

Correo de la Victo-
ria á Calabozo ______ _ 

ldem de CuraáBan 
Sebastián _________ _ 

ldem de San Sebas-
tián á Oritueo ______ _ 

Idem de Maraca.y á 
Colombia __________ _ 

Pfoi:iricia del G-ruírico 

Calabozo.sueldo d~l 
administrador prin-cipal ______________ _ 

Ortíz, para gast-0s 
de escritorio _______ _ 

Ohaguaramas para 
idem ______________ _ 

Orituco,. para idcm 
Comisiones que se 

presuponen para los 
subalternos ________ _ 

Van _ ......... . 

2.917, 2!)7_0!)2, 

1.690, 

2-_600, 

400, 

10!, 

·7S, 
39 7_s2s, 

180, 

155, 

135, 

10, 

10, 

50, 

ns, 
156, 

260, 

208, 

144, 

1S, 

24, 
16, 

302, 

730, 

1.352, 

504, 

307-556, 

27 

\•ienen ______ .. _. 

Balarios de c01ul1u:tores 

Con·co de Calabozo 
á San Fernando_ .. 

Embarcación par .. 
dicho correo_ . ______ . 

Con·eo de-Calabozo 
al Sombrero_ .. _. __ . 

ldern de Oritnco á 
Taguay ... __ .. ____ _ 

ldem de idem á Le-
zruna . _ • _ . ________ . _ 

Idem de idem a 
Altagracia _______ .. _ 

Provincia.de- Garabobo 

Valencia. suelde del 
adminiEtrador princi-
pal. - - .. --- - - - - - .... 

Puerto Cabello, pa-
ra idem _ . _ . __ . ____ _ 

San Cárlos, para 
idem_. ______ .. _ .... 

Tinaco, para. gastos 
de escritorio ... _ .. _. 

Pao, para id_ id .. __ 
Nirgua, para id. id. 
Montalbán, par-a id. 

idem .. _ .... _. ___ ... 
Ocumare, para id. 

idem _ .. ··-·· _ ..... . 
Baúl, para idem id. 
Güigüe, para id. id. 
Comisiones que. se 

presuponen para los 
subalternos ... __ .. __ 

Balarios de co11d11ctores 

Correo de Valencia. 
á San Carlos por con-
trata. - - . - - - - - - - - . - -

Idem de San Carlos 
al Tocuyo por idem _ 

ldem de Valencia 
á Puerto Cabello .. , -

Idem de Valencia á 
Nirgua_ .... _ .. __ . __ 

ldem de Valencia-a 
la Victoria. __ . __ . __ 

Idem de Valencia 
al Pao y Baúl _. _ - - -

ldem de Valencia á 
Ocumare de la costa_ 

ldem de Valencia á 

3~0; 

10-1-, 

188, 

307.556, 

32,50 

19,50 7Sf?, 

400 l 

450, 

200, 

24. 
u; 
24, 

24-, 

44¡ 
24, 
24, 

100, 1.318, 

660, 

840, 

1_252, 

260, 

416, 

500, 

195, 

Van _.......... 4.123, 309.660t 
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Vienen. . . . . . . . . 4-.123, 309.660, 
Cur-a tocando en Güi-
güe................ 96, 4.219, 

I'rori11da ele Bm·. 
quisimelo 

Barquisimeto, suel
do del ·administrador 
principal .......... . 

Tocuyo, sueldo del 
subalterno ........ . 

San Felipe, id. id .. 
Carora. sueldo del 

subaltenÍo, alquiler 
de ca....:::a- v !..ra.stos de 
escritorio~ .. ~ ....... . 

Quíbor, para gastos 
ele escritorio ....... . 

Salarios ele co11d11clores 

Correo de Barqu.i
si:neto á San Felipe .. 

Correo semanal de 
A.ranre á Cabudarc .. 

Correo ele San Fe
lipe á Puerto Cabello 

Idem de Caror-.1 al 
Tocnyo ........... . 

Iclem del ToetlYO á 
'f-rujillo por contrata 

Proi·ii1cic1 ele Trl!jillo 

Trujillo, sueldo del 
achnini.strador princi
pal, alquiler de c.u;a y 
gas~s de eseritorio .. 

"\• al era. sueldo del 
subalterúo ......... . 

Escuque. !!'cIBtos ele 
escritorio.~ ~ ....... . 

Comisión que se 
presupone . p~ los 
aclnúnistradores su-
balternos .......... . 

Balarios ele co1ulttclores 

Correo de Trujillo 
á Mérida por contra-
ta ................ . 

Idem ele ídem á Bo-
conó .............. . 

lclem de V alera á 
Mar-acaibo por cou-

"\;' an .......... . 

360, 

200. 
12Ó, 

no, 

2-1, 

203, 

200, 

260, 

156, 

650, 

300, 

120, 

55, 

25, 

72S, 

65, 

S2-l, 

1.-1-74, 

500, 

793, 316.67"7, 

Vienen ........ . 
trata .............. . 

~~em de Trujillo á 
JaJO .............. . 

Prot·incict. ele J[érida. 
1 
1 Mérida. sueldo del 

1 
administrador princi
pal, alquiler de ~asa, 

, '-" o-cIBtos de escnto-

1

1 rio~ ............... . 
Bailadores, l?ara 

gastos de escritor10 .. 

1 
Grita, para gastos 

ele escritorio ....... . 
San Cristóbal para 

ídem ídem ......... . 
Lovatera, para icl. 

iclem .............. . 
Táchir-a, para ídem 

ídem .............. . 
Comisiones que se 

presuponen para los 
g-astos subalternos ... 

Salm·ios de co1!duclo1·es 

Correo de Mérida al 
Rosario de Cúcuta. 
por contrata ....... . 

Idem ídem á Bari-
nas ............... . 

Idem de San G'ris
tóbal á Lovater-a .... 

P;·ol'i11cin ele Bari11as 

Bru-inas. sueldo del 
adnúnistr-ádor princi
pal, alquiler ele casa, 
gastos ele escritorio .. 

N útria.s. sueldo del 
admin.istrádor subal
terno ídem ídem ..... 

Pedraza. gastos de 
escritorio ~ ~ ........ . 

Obispos, ídem ídem 
Aran.re, treinta y 

cl~s Y,Or ciento de co-
nns16n ............ . 

Guanare, veinte por 
ciento de comisión ... 

Ospino. e-astos ele 
escritorio. ~ ....... - . 

Guanarito ídem icl. 
Comi<::ión que se 

Van .......... . 

·793, 316.677, 
624, 

130, l.f>:J:7, 

360, 

S5, 

96. 

75, 

liJ, 

77, 

4-0, 

416, 

400, 

144, 

19, 
16, 

30. rn; 

sos, 

1.209, 

(,'2S1 320.2-1-11 
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Vienen ........ . 
presupone para los 
subalterno s ........ . 

Salarios de comlllclores 

Correo de B:irina.s 
áOspino ........... . 

Idem de Guanare á 
Guanarito ......... . 

Idem de Ospino á 
San Carlos ........ . 

Idem de Barinas á 
Nútrias ............ . 

Idem de iclem á 
Peclraza ........... . 

Pro,:i11cia de Coro 

Coro.sueldo del ad
mist~CÍor p¡·i.ncipal, 
alquiler de e«sa, y 
g-c1stos de escritorio .. 

Salarios de c01uluclores 

Co1Teo de Coro á 

628, 320.241, 

100, 72S, 

416, 

260, 

416, 

31~, 

156, 1.560, 

360, 

Puerto Cabello. . . . . . 1.352, 
Iclem de Coro á 

Mm·,1c,ubo.......... 936, 2.238, 

Proi·i11cia. de Jfaracaibo 

Maracaibo. sueldo 
del admirustrador 
principal, alquiler de 
casa v gastos de es-
critorio':'. . . . . . . . . . . . 450, 

Sala,·ios ele conductores 

Con·eo de Maracai
bo á la Ceiba por con-
trata. . . . . . . . . . . . . . . "780, 1.230, 

Proi,i;icia ele Barcelomt 

Barcelona, sueldo 
del administrador 
principal., alquiler de 
casa v gastos de es-
critorio~ ........... . 

Pao. e-astos de es-
critorio~ ........... . 

Aragua, (maren~ 
por ciento de comi-
sión .............. . 

Comisión que se 

Van .......... . 

50, 

290, 32-6.407, 

Vienen ........ . 
preso pone para los 

subalternos ........ . 

Salarios de co11<lttelores 

Correo del Pao á 
Barcelona por A.ra-
gua ............... . 

Pro,:i11ci<i de G1u,ya1ui 

Bolívar, sueldo del 
administrador princi
pal. alquiler de casa y 
gastos de escritorio .. 

Upa~: gastos de 
escntono .......... . 

Comisión de la mis
ma administración ... 

Salarios de comluctores 

Correo de Boli var 
á Upat.~ ........... , 

Pro,:i11cia de 0111nwuí 

Cnmaná, sueldo del 
administrador prin
cipal, alquiler de <:3sa 
y e-astos de escnto-
i-io ~ ............... . 

Güiria. !?astos de 
escritoriÓ .. ':' ....... . 

Carúpan.o, gastos 
de escntono ....... . 

Matnrin ídem ídem 
Río Caribe, ídem 

ídem ............. . 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos ....... . 

Salarios de co11duc
tores 

Con-eo de Comaná · 
á Giüria .......... . 

Embarcación para 
dicho correo ....... . 

Con-eo de Cumaná 
á Matnrín ......... . 

Idem de Matw-ín á 
Barrancas ......... . 

Idem de Barcelona 
á Comaná por con
trata. que paga la úl-
tima .............. . 

Van .......... . 

290, 326.4Ó7, 

25, 

520, 

360, 

12, 

?:. --; 

2SS, 

360, 

12, 

9, 
12, 

12, 

50, 

600, 

360, 

360, 

835, 

685, 

455, 

611, 2.123, 

3-30.505, 
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Vienen ........ . 

Proi·i11éia de Apure 

San Fernando. suel
do del .Administra
dor principal; alqui
ler de casa v !?'aStos 
de escritorio."' .. ---. .... 

Achaguas, sueldo 
del subaltenio ..... . 

&tlarios de co1uluc
tores 

Correo de Acha
guas.á San Fernando 

Prot"i11cici de Jfarg<t-
1·ila 

:llarg-arita. cincuen
ta por~ éiento de co-
misión ............ . 

Gastos de escrito-
rio ................ . 

Correo Jlarítimo 

Para el de Marga-
rita- á Cumaná ..... . 

Para el de La Guai
ra á Sant-Thomas .. 

Reilllegros 

Para pagar al señor 
José Maria Monserra
te y León; por cuenta 
de lo que se le adeu
da- por virt.od del de
creto legislativo de 20 
de febrero de 1844 .. 

Pe11sio11es 

A la viuda'de Mai·-
cos Calanché ...... . 

Al ~neralJuan D. 
Evereux .......... . 
A Mariana. Máriño .. 

A José Agustín 
Loinaz conforme al 
decréto de 1°de junio 
de 1846 ........... . 

Para pagar las pen
siones acordadas por 
decreto del año próxi
mo pasado ·á las 
viadas de José Luis 
Ramos y José María 

Van ........... . 

200, 

14-1, 

330.:J0J, 

320, 61H, 

432-, 

2.400, 

1S0, 

1.200. 48; 

1.000, 

1S, 

2.S32-, 

2.42S, 335.019, 

30 

Vienen ........ . 

Pel!!rún, y á la hija 
de José illauuel Mora.-
les ................ . 

Para. pa!!..U" ht asi!!
nación de Biu·bara 
GaiTido, según deerc-
to de este año ..... . 

A las viudas de 
Juan illaldonado y Mi
Q"uel fün!rol á vein
ticinco pesos men
suales cada. una. se
ITTlll el decreto' de "7 
de marzo del año 
próximo pasado .... 

Para pagar la pen
sión de Encarnación 
Pirela, decretada en 
este año ..... · ...... . 

Para el intérprete 
de La Guaira ..... . 

A.lquileres de edificios 

Se destina la suma 
de seis mil cuatro
cientos treinta y ocho 

1 
pesos, que se distri
buirán así : Aduana. 
de Puerto Cabello. 
mil ochocientos pe: 
sos: de Bolívar, dos 
mil quinientos noven
ta y dos: ele Cmuaná 
y Comandancia del 
resguardo, trescientos 
diez y ocho pesos: 
de Barcelona y cuar
tel del resguardo, 
cuatrocientos treiuta 
y dos pesos: de Ca
rúpano, dosciento se
tenta. y seis pesos: 
de Pruupatar, no,•en
ta y seis pesos : de 
Juan Grieg-o y cuar
tel del resguardo, 
ciento veinte pesos·: 
de Higuerote, dos
cientos sesenta v cua
tro pesos : de Güria, 
ciento veinte pesos: 
de Caño Colorado, 
ciento noventa v dos 
pesos: de Colombia, 
ciento sesenta y ocho 

Van 

2.42S, 335.019, 

1.020, 

5'iü, 

600. 

1S0, 

300, 5.104, 

340.123, 
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,-. 31 

\Tienen ........ . 340.123, 
pesos : v cuartel de 
Una !!"USrdia del res
guardo en el pnerio 
ele las Tablas; sesenta 
pesos ............. . 

CREDITO PU
BLICO 

Deuda exterior por 
i11ferese.~ 

Para pag-ar los in
tereses c o r r e s p o n · 
dientes al año econó
mico ele 1S51 á 1S52, 
á tres v cuarto por 
ciento, i por cuenta 
de l9 que se debe 
de di,idendos ante-
riores ............. . 

Deúclct, ·i11terior 

Para pagar lo que 
por intereses y gra
dual amortización de 
las diversas deúdas 
consolidadas de Ve
nezuela, dejó de sa
tisfacerse en el año 
-económico próximo 
pasado. . . . . . . . . . . . . 63.743:07 

Para pagar los in
tereses de quinientos 
cuarenta y seis mil, 
quinientos setenta y 
dos pesos, sesenta y 
tres centavos, ele deu
da consolidada por 
la ley de 15 de abril 
de 1840. y el decreto 
de 21 'de abril de 
1845, y para su gra-
dual amortización. . . á4.G5 7:26 

Pai-a el pago de los 
intereses de cuatro
cientos treinta y nue
ve mil setecientos 
treinta y ocho pesos; 
veintiun centavos. de 
la deuda consolidada 
por ht ley ele 15 ele 
abril ele 1843. v su 
gradual amortiziÍción 43.97:3:S2 

Para el pago de los 
intereses de treinta y 
un mil setecientos 

G 43..~, 

Van . _ ........ 162.374,15 846.561, 

Vienen ........ 162.374,] 5 S-16.fiG i, 
ochenta y un pesos 
cuarenta·y siete cen-
tavos. de la deuda 
consÓlidacla española. 
v su Q1,1dual amor-
tización ............ 3.178)4 

Construcción. re-
pamción y cÓmpm 
de edificios ........ . 

Reparación ele fo. 
lúas .............. . 

Gastos del sello del 
papel y su conduc-
ción .............. . 

Para utensilios de 
oficinas ............ . 

Para la traslación 
ele caudfiles ....... . 

C o u d ll C C i ó n de 
cuentas ........... . 

Par:t el pago ele 
primas para, la, cons
trucción ele buques. 

Gastos impre\istos 

811sfif11cicí11 por 1·irfttcl 
ele le, ley de 2S ele 
mayo del afio próxi-
1110 pasado. 

1° Pam satisfacei· 
los intereses. v ,1mor
tizar !?I"ilclÍ1i1lmente 

l lo.s capitales ele los 
acreedores que han 
preferido hl sustitu
ción del Estado en 
luo-ar de sus deudo-
re; que obhnierou 
espera: en cumpli-
miento ele la- ley ele 
2S ele mayo del año 
1>róximo p;1s.1clo ..... 100.000, 

2° Para ocun·i.r al 
compromiso que con
trajo el Poder ejecu
tivo de principiar los 
pa!l'OS de los mismos 
int'.ereses y capitales 
en el presente aüo 
económico: v á re
serva de e~inar 
est~ mismo compro
miso: y todo lo qne 
le sea relativo. en l.1 
próxima legi.síatnn1: 

165/i52/~!J 

:j.()()(l; 

2.000; 

4.000; 

;j(){), 

500, 

100, 

S.000: 
25.000, 

--------
V a n ....... _ .. 100.000, 1.057.213,29 
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Vienen ........ 100.00Ó, i.057.213,29 
á fin de usar esta 
de su facultad cons-
titucional, se destina. 
también como sumá 
extraordinaria la de ioo.ooo, 200.000, 

1.257.213,29 

R ._o 
~ .) 

DEPAR.TAMTu~TO DE GUERRA 

8ecrelaría. de Guerra 

Un Secretario.... 2.400, 
Un Jefe de Sección 

oficial mavor. . . . . . . 2.000, 
Tres Jefes de Sec-

ción .............. . 
Cuatro oficiales de 

número ........... . 
Un portero ...... . 
Gastos de escrito-

4.200, 

3.200, 
500, 

rio ............... . 450, lt.-7::i0, 

Ejército permmm1te 

Para pa!ral" 1.400 
hombres de~tropa- in 
clusos los e-astos de 
mayoría, premios de 
constancia- de oficia
les y tropa .... ·_ ... 

Coma11dancias de 
armas 

Para el sueldo de 
los Comandantes de 
Armas de Guayana, 
Cnmaná, Barcelona, 
Margarita. Caracas. 
Carabobo. V Maracai: 
bo, y para el del 
castillo de San Carlos 
de Maracaibo. el de 
sus ayudantes, alqui
leres de casas y gas. 
tos de escritorio:-... 

Academia de ·matemá-
ticas 

Cuatro tementes 
encar~dos de las cla
ses científicas y de 
dibujo, á 44 pesos 
cada uno .......... . 

Van .......... . 

297.500, 

22.6S0, 

2.112, 

Vienen ........ . 

Pl!l11as ·11wyorrs 

Píl.ra las seis pla
nas mayores vetera
nas conforme á la 
ley de 14 de mayo 
de 1S36, compuestas 
de un primer coman. 
dante y otro segundo 
con dos tercer-as par
tes de su sueldo. tres 
sargentos priméros á 
ciento sesenta y ocho 
pesos y tres indi\'i
duos de banda á cien-
to ocho pesos ...... . 

Retirados 

Tres Coroneles .... 
Cuatro primeros 

Comandantes ...... . 
Dos se~ndos Co-

mandantes ........ . 
Tres Capitanes .. . 
Cuatro Tementes. 
Seis Sub-tementes. 

Generales, Jefes y 
oficiales en cuartel. 
licencia indefinida'. 
con !?OCe de t-ercer,1 
parte~de su sueldo. 

En cuartel: 

Tres Generales de 

1.680, 

1.613, 

560. 
L62Ó, 

562. 
60Ó, 

división............ 3.000, 
Cinco Generales de 

Brigada. . . . . . . . . . . 4.000, 
Diez y siete Coro-

]3.S4fl, 

G.635, 

neles. . . . . . . . . . . . . . . 9.520, 16.520, 

Liéencia indefinida.: 
Diez Coroneles g-ra-

duados ......... :-. . . 4-.000, 
Cincuenta y tres 

primeros Comandan-
tes ............ _ . . . . 21.200, 

C,'iento diez Capita-
nes. . . . . . . . . . . . . . . . 19.0S0, 

Setenta. y ocho Te-
mentes . . . . . . . . . . . . 10.720, 

Ochenta y cuatro 
Subtenientes........ S.400, 

Dos comisarios de 
guerra . . . . . . . . . . . . . 640, 

Van . . . . . . . . . . . 64.040: 372.045 
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Vienen. . . . . . . . . &J..040, 372.04.:, 
Dos médicos ciru-

janos mayorl'.ls.. . . . . . :¡50, M.fü)(), 

1,milido..-; 

Para los Generales. 
Jefes y ofü:ia!es qué 
han ol)tenido c&lnla. 12S.:-U-!, 

'I-ropa: 
Ciento trece sar-

gentos ............ . 
Un pn-icticantc ... . 
Noventa cabos .. · .. 
Cinco ind.i\·iduos 

de.banda .......... . 
Doscientos cincu@ 

ta v tres soldados ... 
Una mujer y dos 

jóvenes ingleses .... 

PENSIONES 

A la.s t:iudas que Si< 
('Xpre.~ard11. 

A la. del General 
en .Jefe Rafael· Urda.-
neta .............. . 

A la. del Gencr,tl 
Francisco Carahaño. 

A la del Coronel 
Juan José Conde .... 

A la del Coronel 
Juan de Dios Infün-
t.e ................ . 

A la -del primer 
Comandante Juan Al-
bornoz ............ . 

A la del primer 
Comandant.e G-uiller-
llermo Córser ...... . 

A la viuda. é hijos 
del primer Coman 
dante T. Richard ... 

A · 1a. del Teniente 
Pablo Rochi!!nez .... 

A la del Subtenien
te JuanAndueza .... 

A la del sar!!ento 
pri,mero Liborio 'Ren -
.gifo ............... . 

A la. del volunta
rio Coneepción Sil-
va ................ . 

:A..l inválido Hermó-
genes illas ......... . 

Van 
5 

i2.0%.63 
10/12 

6.54-,;ss 

16.639,29 

204,21 164,lSS,91 

720, 

840, 

:>40, 

420, 

4-20, 

400, 

.lSO, 

1-14, 

144, 

120, 

480, 

4.948, 600.8-33,91 

33 

Vienen ... · .... ·. . 4.948, 600.8-33,91 
Para pa!!ar al mis

mo las pensiones de 
ma~so y junio del· pre-
sente año.......... SO, :>.02S, 

Ho.~pilale.~ militw·es 
El de Caracas : 

Un médico ciru
jano ordinario con 
treinta y dos pesos .. 

Dos practicantes 
con veinticuatro pe-
sos cada. uno ....... . 

Un ecónomo con 
2:ípesos ........... . 
Cuatro si.nientes con 

seis pesos cada. uno 
v una ración de uno 
)' medio real por día. 

Gastos de escrito-
rio ............... . 

Un cocinero con 
cuatro pesos por mes 
v una ración de uno 

' )' med.io real por 
día ................ . 

El de Ciudad Bolívar: 
Un médico ordina

rio con treinl:i1 y dos 
pesos .............. . 

Un practican_tc con 
,·cinte pe.sos ........ . 

Un moyordomo con 
veinte pesos ....... . 

Dos sirvientes cada 
uno con ocho pesos. 

Un cocinero con 
doce pesos mcnsua-· 
les ................ . 

Gastos de escrito 
torio .............. . 

El de ufarac:a.ibo: 
Un mé<lico orclina

rio con treinta y u.os 
pesos ............. :. 

Un practicante de 
número con veinte 

¡pesos ............. . 
Dos id.cm supernu

merarios á diez pesos 
mensuales cada uno. 
Un mayordomo con 

veinte pesos ....... . 
Dos si.nientes ... . 

Van .......... . 

576, 

300, 

24-, 

115)0 ].957,50 

38-J., 

240, 

24-0, 

192, 

144, 

24. 1.224-, 

38!, 

24-0, 

240, 

240. 
rnz; 

1.296, 609.013,41 
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Vienen ........ . 
Un cocinero ..... . 
Gastos de escrito-

rio ......... . 

El pro,Tisional de 
Cumaná: 

Un médico ...... . 
Un practicante .. . 
Un mayordomo .. 
Dos sirvientes ... . 
Un cocinero ..... . 
Gastos de escritorio 

El de Valencia y 
Barcelona : . 

U o médice en V a-
le ocia. ............. . 

Un practicante en 
idem con veinte pe-
sos mensuales ..... . 

Un médico cn Bar-
celona ............ . 

Para estancias de 
medicinas, alquileres 
de casas. alumbrado 
y CO~J;H-á de ropas y 
utensilios .......... . 

Hospifal 111ililar de 
Pt1erlo Cabello 

Un médico ....... . 
U o mayordomo .. . 
Un cocinero ..... . 

G·11ardalmáce11es . de 
artillería 

El !roardahnacén 
ordinar«> de Caracas 

Un peón de con-
fianza ............. . 

Gastos de escrit-0-
rio ................ . 

El guarda parque 
ordinario de Puerto 
Cabello: ........... . 

Gastos . de escrito-
rio ............... _ .. 

El guarda. parque 
ordinario de Mara-
cáibo ............. . 

Van .......... . 

-34-· 

1.296, 609.018,41 
144, 

24, 1.464, 

360, 
240, 
240, 
192, 
144, 

24, 1.200, 

384, 

240, 

200, S24, 

10.000, 

360, 
16S, 
115!50 

720, 

144, 

9, 

720, 

9, 

720, 

643,50 

873, 

729, 

720, 624..776,91 

Vienen ........ . 
Gastos de escrito-

rio ........... - - . - -

El guarda parque 
extraordinario de V a-
lencia ............. . 

Gastos de escrito-
rio ............... . 

El guarda parque 
extraordinario de Ciu-
dad Bolívar ....... . 

Gastos de escrito -
rio ............... . 

El guarda parque ex
traordinario de Cu-
maná ............. . 

Gastos de escrito-
rio ........... - . - - -

El guarda parque 
extra o r d i nario de 
Barcelona ........ . 

Un peón de con
fianza para el depó
sito de Barcelona .. 

El guarda parque 
extraordinario de La 
Guaira ............ . 

Gastos de escrito-
rio ............... . 

El guarda parque 
extraordinario de La 
Victoria ........... . 

El guarda parque 
extraordinario de 
Mar~ita ......... . 

Uií peón de con
fianza para el parque 
de Coro ........... . 

Gastos de fortifica
ción. 

Para la reparación 
de la fortaleza de 
San Francisco :v el 
Padra.::.--tro en Guaya
na la Vieja, y un ba
luarte en la de Puer
to Cabello : construc
ción y reparación de 
parques, hospita.Jes y 
cuarteles ; consen•ar 

Van .......... . 

720, 624.776,91 

9, 729, 

540 
' 

9, 

9, 

5-10, 

9, 

540 
' 

96, 

540, 

9, 

549, 

549, 

549, 

6-36, 

549, 

540, 

5!0, 

144, 

629.561,91 
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Vicilmi. , , .... , • 
i a s enibaicaciones 
destinadas á los cas-
tillos ; reparar el ar-
ma mento descom-
puesto en los parques; 
construir y conser\•ru· 
los montajes y jue-
gos de armas para 
la artilleria : cons-
truir y reparar los 
arcones de los ba-
l uartes y hacer los 
demás g.1Stos en los 
parques .......... . 

Bagajes y tras
portes 

Se asignan para es-
te ramo .......... . 

Acreedores 

Para pagar a1 Ge
neral Juan Pablo 
Ayala. conforme al de
creto le2'islativo de 
19 de febrero del 
presente aüo . . . . . . . 3.000, 

Para pá!?'al" al t-e
niente de la arma
da nacional León Co
ronado, según decre
to lecislat1vo de 17 
de febrero de este 

629:561¡91 

lG.000, 

4.000, 

año. . . . . . . . . . . . . . . . 1.500, 4.500, 

Gastos de guerra 
y plaza 

Para el alumbrado 
de cuarteles y cuer-
pos de guardia. . . . . 1.500, 

Para los utensilios 
que se necesiten en 
los mismos. . . . . . . . . 250, 

Para alquileres de 
casas, pabellones de 
o~ciales, cuarteles y 
parques. . . . . . . . . . . . 600, 2.350, 

Presülios 11iilitares 

Para el cerrado de 
Puerto Cabello y Ma
racaibo por sufrir al
tas y bajas se presu-
ponen . . . . . . . . . . . . 12.000, 

Van .......... . 668.411,91 

Vienen. , , .. , • , , 
Para los gastos de 

oblatas y compra de 
tjrnamento para el ca
pellán militar de_l cas
tillo de San Carlos 
en Maracaibo ......• 

Fondo de ·mo11tepío 
militar 

Por el cinco por 
ciento del capital de 
ciento sesenta v sie
te mil cuatrocientos 
sesenta y_ nueve pe
sos cincuenta centa
vos que compone 
parte del fondo del 
montepío militar con 
arreglo á la ley ..... 

50 ¡ 

S.373,47 

676.S.35,38 

§ 40 

DEP ART.AM:E!.~TO DE MARINA 

Apostadero de P·uerlo Cabello 

Un comandante C8.· 
pitán de fragata. . . . . 1.380, 

.Un secretario de la 
comandancia .... ·. . . 480, 

Gastos de escrito-
rio ............... . 

Un capitán de na
vío capitán.del puerto 
de La Guaira ..... . 

Un primer teniente 
capitán del puerto de 
Cumaná .......... . 

.Apostadero de 
Maracaibo 

Un comandante ca
pitán de fragata.sin 
escribiente ........ . 

Apostadero de G-rui
ya11a 

Un comandante 
primer· teniente sin 
escribiente ni gastos 
de escritorio ....... . 

Buques armados 

Para dos goletas 

50 
' 

720, 

72-0, 

l.3SO, 

·720, 

3.350, 

5.450, 

---------
\Tan .......... . 8,800, 
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Viclll~n .......•. 
en que se inchtye el 
v a p o r Libertador: 
mienb-as se decide 
sobre la validez del 
contrato de su com -
pra ............. . 

Jefe.~ y oficiales con 
I Pl"N'ra P" ,-/ e 

Dos r·apitanes de 
nado ............ . 

Dos capitanes de 
fragata ........... . 

Seis primeros te-
nientes ........... . 

Siete se!!llndos te-
nientes .. ""'. ........ . 

l1mílidos 

Un General de bri-
gada ............. . 

Un capitán de na-
,io ............... . 

Un capitán de fra-
i;rata ............. . 
~ Dos primeros te-
nientes ........... . 

Dos teniente p1;
meros habilitados .. 

Cinco seITTmdos te
nient~s ... :-. . . ..... 

Un seITTmdo te
niente habilitado .... 

e u a t ro primeros 
contramaestres ..... 

Dos seITTmdos idem 
Un calafate ..... . 
Ocho marineros de 

primera clase ..... . 
Cinco idem de se-

gunda clase ....... . 
D os soldados de 

marina ........... . 

Esc~1elas miulicas 

Para el sueldo del 
catedrático de la de 

1.280, 

920, 

1.440, 

1.600, 

960, 

690, 

:iO.o:;r,,~.j 

668,J2 

720, 

1.773,68 

203,68 

295.20 
~: 

96; 

,j23,92 

283,92 

Maracaibo.......... 1.200, 
Par-a- el sueldo de 

15 e-uardias marinas 
asif!Ilados á esta es-
cu~ .. , . . . .. . . . . . . . 3.360,. 

Para la e s e u e la 
náutica de Margari-

Van .......... . 4.560, 68;479,19 

Vionr·n ........ . 
ta se!!'ím el dec·rcto 
de fa~ mat('1·ia ..... . 

Pm-.1.estahleccr una 
c.s~uela náutica en 
ci cole0o nacional 
de Gnavana. confor
me á fo le,, de la. 
n111te1;,1. ... _-·_ . . .... 

Para gastos de car
t:1.s é instrumentos de 
estas ""cuelas : ..... 

l'níclicos 

En B o l í v a r. rn 
prácticos de nú111cro 
á b-ei.nta pc;;os men
suales cad,1 1mo .... 

En i\Iaracaibo. Un 
práctico mayor de la 
barra .............. . 

Cinco pnícti<:os de 
hai,-a. tres á cuaren-
ta p<'SOS y dos á vein-
te y sicti.' pesos men-
smll<.'.s ..... : ..... . 

Siete prúctico;; del 
Tablazo, dus á cua
renta pesos y t_;inco 
á veinte y siete pe-
sos mensuales ..... . 

Un capitán de Pai-
lebot ............. . 

Un patrúi1 ...... . 
Cinco marineros á 

15 pesos mensmtles. 
Para cinco a1u~ilia

res en el puerto de 
Bolívar á quince pe-
sos mensuales ..... . 

Para cinco jóvenes 
aprendices en i\Iara-
caibo, á cinco · pesos 
mensuales ......... . 

Pm-.i un ·contra
maest~ y dos mari-
neros de s e !!'. u n d a 
clase entre los 1míc-
ticos del Orinoco v 

4.:;r.o, 1;~:479:lú 

2.200, 

S.460; 

4.6SO, 

600, 

900, 

900, 

300, 

Maraeaibo ........ _-_ G-72, 
Pm-.1 la rcp,u-.1ción 

de embarcaciones en 
ambos pue1·tos se pre-
suponen . . . . . . . . . . 3.000, 16.260, 

93.199.19 
_;~ 
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DEPARTA.hlENTO 

DE REL..-\CIQXES E..'\TERIORES 

Un jefe de SC{!Ción 
oficial mayor ...... . 

Dos jefes de sec
ción á mil cuatro
cientos pesos cada 
uno .............. . 

Tres oficiales ele 
nfüuero á ochocientos 
pesos cada. uno .... 

Gastos de escrito 
rio .. _ ....... _. __ .. 

Se destinan para 
los gastos diplomMi
cos según los casos 
que OCUI"l''ill1, quedan
do incluidos en esta 
asi!!Ilación los 25.000 
pesós decretados con 
el mismo objeto. en 
el presupuesto ádi 
cional de este año .. _ 

2.000, 

2.400, 

150, 7.3GO, 

30.000, 

37.3-50, 

31 -

· ciwti,ind alguna ¡>:ll'í\. i1n:erti~ cil tui 
objeto que ten~1. 11edia asignación ex
presa en el presupuesto, á menos que 
se haya agotado ésta, y la iuve,-sión de 
ma,·or suma sea de ur!!cnte necesidad; 
calificada por el ConseJo de Gobierno'. 

.A.rt. 5., Se autm;za. al Poder Eje-
cutfro para que de -los ga:Stos que que
dan presupuestos, pueda suprimu·, previo 
acuerdo del Consejo ~e Gobierno, aque
llos que no fueren <Je a!Jsolut~ necesi
dad; y también para retener hasta la. 
tercera parte de so asignación á los 
que reciban sueldo; pensión ó comisión 

· cualquiera del tesoro público en lo que 
exceda de la base de 400 pesos ; todo 
según lo requieran las cu·mrnstancias qe 
las rentas nacionales: inás esta autbri
u,ción n.o comprc11de·1a. suma apropiada 
al . crédito público interior ni extei·ior, 
cuyo pago se hará en todo caso con la 
debida- preferencia. 

Art. ~º Cuamlo los ingresos no sean 
suficientes para. pagar por entero en _dos 

. meses consecutivos, los sueldos, .pens_iQ
nes ó asimiacioucs de los servidores 
públicos, el Sccretmfo de Hacienda dic
tm-á las órdenes neecsru·ias para que.los 
fondos se dist;1;buyan á justa propor
ción entre todos los acrcdorcs, sin pre-
ferir á ninguno bajo ningún pretexto, 
prohibiéndose toda anticipación. 

DepPJ-tamento del 
Interior y Justicia .. 

Departamento de 
Hacienda ..... _ . __ . 

Art. _-7° La Tesorería y toda ofici!)a 

6
'),• 999 30 

ele recaudació_n publicará. seman~en te
--±-- ~,· . el estado de mgreso, egreso y existen-

9 ___ 
9 

'l ' <;ia de caudales, según lo demuestren 

Departmnenfo de 
Guerra ............ . 

Departamento de 

1 ·-" '--1 3,-"!l i sus libros ele cuenla y 1-.12ón; y ~n aque
• - Q· _ ' Uos lu~cs en donde no pudiere- ha

c¡ tG .... 3",38 , ccrse estó · por la prensa, chcho estado 

Marina ........... . 
. : se fijiu-á en las puer4s el~ _la oficina. 

93.199,19 respectiva; remitiéndose por todas, co
pia autorizada al fun_cioo·ario encar~: Dcpm-tamento de 

Relaciones Exterio-
res. ____ .. ·. _. _ ..... ,H.350, 

gaelo ele hacer el lanh:-o, quien le b.-as
mifüá al Srerctario de Hacienda. 

Dada en Caracas á 4 de m:rvo de 
$ 2-GSS.S90,lG 1S51: afio 2~ de la. Ley · y 41 de la 

lndependencia.-El Presideute del Se
nado. J'll(m .1L. Barbosa.-E1 Presidente 
de la.Cámara de Representantes, .Mmmel 
Maria Echemulía.-El Secretario del Se
nado, José A:11qel F1·ei1·e.-:-El Secretario 
de la Cámarii de Represcnt.mtes, J. Pa 
clilla. 

Art. 2° Los s_ueldos, asignaeiones y 
pensiones de-vengadas que no se paguen en 
el presente año económico se pagarán 
en el entrante de 52 á 53. 

Art. 3° Las sumas destinadas espe
cíficamente en esta ley, no podrán cm-
1,learse en oh-os objetos, sino en los que 
se det.'lilan en ella, aunqt1e.co1Tesponda 
al propio rmno sobre que quedan desig
nadas. 

Art. 4° No se podrá tomar de la. su
ma presupuesta. para gastos imprevistos 

Car-acas mayo 10 de lS.51, aüó 22 de 
la Ley y· 41 de la Iridependéncia.-· 
Ejecút.ese.-J. G.Mo11a9as.-Por_ S. E. 
-El Secretario de Estado en el De,,--pa
eho de Hacienda, Pecfro Carlos Gelli-
1Iemi.· 
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LEY de. 13 ele- fe.bre;·o ele lw2, rlerogm1do 

la 1i!Ímr;·o :370 de 133G. Ü". lflu!o S0 

tÍe.l Código ele proci'~iiÍ11iP1[to jmlicial 
q1ie- lmlci_ de u,. ·im1'>asición de. penas 
cc;rreccio:,ales. 

(Derogada. por e! número 1.11:j.) 
El Senado y Cámara <le Rrepresrn

tanres de b República. de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan: 
Ley Vl titulo S0 del Código de proce

dimient-0 judicial. De la imposición 
de penas correccionales por los jue· 
ces á los que les desobedezcan ó fal
ten al debido respeto. 
Arf:.. 1 ° En las penas co1-i·eccionales 

que sagún el Código orgánico de los 
tribunales, pueden imponer los Presiden
t~ de Cortes y demás jueces inferiores, 
por desobediencia, 6 falta de respeto, 6 
de de~oro al respectivo tribumtl, se ob
serrnnín las reglas siguientes: 

1 ª El autor de la falta sení adver
tido de ella. apercibiéndosele cl.-u-amen
t~ para qué se abstenga de repetirla-. 

2" Si la repitiere, podrá el juez en 
el mismo acto procederá ia- imposición 
de una multa ha.st.a- la cantidad que per
mit,a el citado Código, haciendo·aut-0ri
zar por el Secretario la con.st.'lneia del 
apercibimiento, y- la repetición de la- fal
ta-, con expresión de la naturaleza del 
hed10 ó pa.labr.is que en los casos del 
artfoulo 1° hayan a...'lleritado la multa, 
y de que ser-á instruido precisamente el 
multado. 

.Art .. 2° Cuando la fa!t-a fuere eTaVe 
de modo que merezca más seria correc
ción, el juez puede hacer retirar del 
local á-la persona- que le falte, y lernn
tando una_ diligencia s~maria, pasar és
ta á otro Juez del lugar. 

Art. ~º En la difü!'encia sumaria de 
que habla el artículo - anterior ha de es
tar acreditada la fa.Ita ·con las declara-
ciones de dos testigos presenciales, por 
19 menos, sin cont-ru- al Secretario que 
debe aut-orizarlas. 

Art. 4° El juez del lugar que reci
ba la- dili!!'.encia sumaria dietará un auto 
emplazando al que aparezca autor de 
ll" fülta, y le prestará audiencia por 
ocho dias para que pueda producir sus 
prueb;lS, y se defienda vcrba.lment~ ó 
por escrito. 

Art. 5° El día noveno será señalado 
par-a- fa vista del expediente, y eonclui-

tfa. ,!r;l_;erit p1·,,m11H:e1ar;;c l:1 l'ECHÍ.cnc:ia: 
siémpi·e qnc á j1liciü del juez 110 SI} ne: 
ces;tc clií'crir!:l, por el término de dos 
elfo::. collforme á la lcv de est.e Código 
soi;i:c dispos:ciones co;mmeS. 

.A.rt. G0 Dicha- scutencid. eli el Cfü,O 

de ser conclen.--:t.oria, no podrá extender 
la corrección que ·aplique, sino hasta 
un!l multa de cincuenta pesos ó arres
to h:ist-a por tres clias. 

A.rt. "7° Si la falta ó desacnto fuese 
de tal gravedad que, se~m las leyes 
comunes, exija un procedimiento erimi
na.l, el juez recepto~· de la diligencia, 
sumru·¡a, si es el compct-enw para co
nocer¡ ó el que lo sea, según la ley 
sobre juicios· criminales. se!!'nirá enton· 
ces la cansa. por torlos sus trámites or
dinarios. 

.A.rt. S0 Se deroga la ley 63 título 
S0 del Cód.igo de procedimiento. 

Dada en Car1tcas á 12 ele febrero de 
1S;j2. afio 23 ele la Lev v 42 de L'l- ln
depeÍ1dcncia.-El Pres¡cieñte del Senado, 
8iuufo. Plmws.-El Pres:clente de la Cá
mm-a de Representantes, P. Parejo.-El 
Secrctm-io del Senado, José A::1gel F,·ri
re.-El Secretario ele la Cámara de Re
prescntanres, J. I'adilia. 

Caracas febrero 13 ele iS52. aüo 23 
de la Ley y 42 de la IndcpeÓdencia
Ejcc úksc.--J. G. !lfo,wyas.-Por S. E.
El Se:.:rctario de Estado en !os Despachos 
del Int-eI-ior, J m:tica-, y Relaciones Ex
teriores, JoaqiiÍII- Herrera 

794 
LEY ele 2::i de .febrero de 1852, tlerogmulo 

la. de 1843, Número 506, sobre salinas 
·y comercio ele sal. 

(Derogada por el Número 1.021.) 
El Senado y Cámara de Representan

tes ele la República ele Venezuela. reu
nidos en Congreso, decretan : 

Art. 1? Para la. custocfo1 ·y vigi
fancia de las salinas. los .Administra
dores de .Aduanas ó de las salinas, 
donde se estableciesen por esta ley, 
destinarán ellos el número de celadores 
de resguardo, que fuere necesario, según 
la- importa!lcia, loc2lidad y _ demás cir
cunstancias de cada- una. debiendo hacir 
que todos a!tcn1cn en esfe senicio. · 

§ único. Además ele! sueldo que dis 
frutan los celadores de resguardo, podrá 
el Poder Ejecutivo seüalar una grati
ficación hasta de diez pesos mensuales 
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á los que sean destinados {1 las salinas 
por solo el tiempo que est~u siniendo 
en ellas. 

Art 2? La. inspección del a:r.·anque 
d~ la sal; su depósito y cnh"eg& corre
ran en la saiina en que no se esmb!ece 
ad.ministración por est~·1 leyJ á cargo 
de dos em.e!ca<1os nombrados y amo,i
bles por el Poder Ejecuti.-o; indepen
dientes entre sí en el ejercicio ele sus 
funciones y dependientes inmediatamente 
de los respectivos Admiiústradores de 
Aduana;;; ó ele s.tlim:.s. 

§ único. Los empleados encargados 
del depósito y entrega. goz.mí.u de un 
sueldo desde trescientos hasta setecien
tos pesos ruma.les; y los inspectores ele 
an-anque de una. remtme.ración propor
cionacfa al tiempo que emplean en esta 
operaéión y al sueldo anual que se 
t-0me como hase dentro del míuimn.u y 
y márimun fij¿do. 

Art. 3 '? La inspección del an·unqne 
de la. ~l; sn depósito y entrega, co
rrerán á cargo de un Atl.ministraclor y 
ele un Interventor en las salinas si
b'l.úentcs: en la lle Pí,;tu y Unai"c. 
cuyos emple,tclos se situariín en la boctÍ 
de este 110 : en la de Arnva. situándose 
aquellos en el mismo iugm· en que 
n,,side11 los aetua.!es empleados de elfo : 
en In de lüiiarc. con rcsiclen<:ia ele los 
empleados en I.Í misma salina, y mien
tras se constrnxe uua. cnsn en elfo. en 
la pan·o.:1tlia ii'rn1ediata; y eu las' de 
la península de Paraguaná con residen
cia ele aqucüos en cl puerto ele los 
Taques, formamfo tocfas el distrito <le 
una sola Administración. 

§ 1? Estos empleados go7 .. m{m l1e 
nn sueldo n.nna! ele mil pe.sos cada 
uno; cleb:cudo el Poder Ejecnti,•o, con 
iniorme clél respec,f,ivo Aclmini;;traclor, 
elesignnr el número de cebdor<"s que 
para el servicio ele dicllils &!-linas sea 
ncces..-u;o. los oue e-ozai{m. adcmilS de 
su sueldÓ, de "ima ~ gr11tifü;ac;ón igual á 
la seüalacfo. en el parÚ¡;"'l~Lfo lÍHico del 
artículo primero. 

§ 2? Las a.drninistmcioaes ele ;;ati

con arreglo á las inst.ncciones que 
les comuniquen los rc.specti,·os .Adminis
tradores. 

A.rt. 4? Pt.n1 la custodi.~ )' depósito 
de fa &1!, el Poder Ejecutivo puede 
cfu'1)0ner !a construcción ele almacenes 
6 cercas, según lo crea con,cnient.c. 
at.cndidas las localidades y oyendo antes 
al Administra<lor respectivo. 

Art. 5? Cada uno de los empleados 
de qne habla el artículo 3? llevar.í 
cuenta diaria, en libro separado, de 
toda. la sal que se explote y de lo que 
produzca. sn venta con I.1 especificación 
de las personas á qnie1ws se ,,enda, 
número de quintales y demás requisitos 
que se exigen en el artículo 14. Estos 
libros serán foliados v rubricados au
ticip,1damcnt.1 por el "Gobernador de la 
provincia. 

§ ímico. Los Administradores é In
terventores <le salinas acompnírnrún 
estos libros ú la cuenta, que- deben 
rendir i>.nuahmmti! al tribunal mayor. 

Art.. G ·~ Los ccl~dores <l:! qnc habla, 
el artículo 1? no podrán mezclarse en 
manera alguna en , las operaeiones ele 
r.rranqae, eutrc~n o v,'DÍ.!; con la ex
cepdón que cst~1blcce el artículo 17, 
bajo l.: prna du nao ñ seis meses ele 
p1;sión y re5;1rcimiento de !o q_ne hayan 
dc!'raudac!o al Estado¡ pero s1 poclrún 
clz1r cnimtos informes cre,m convcnien
t!'s al re,:pcctl\·o Administl"lldor ele 
Aduana. 

A.rt. -7? No se nrreudarú el ch:recho 
de sal que clcb:1 cchr:m,a confonnc á 
esta. ley. 

§ único. En las salinas en que lo 
crea conveniente el Poder Ejecutivo, 
podrá remabtr&~ ante la rt';;pectiva ,Junta 
económica ele Hnciemfo, la explotación 
ó arranque tle la sal, no debiendo ad
mitirse postnms que ex!!cdan de medio 
real el quintal, y sin perjuicio de quedar 
su.,cto el rcmataclor á la inten'ención 
imprescimlihle ele la Administración ó 
del Inspector cfo mT.1l1q:rn y á que este 
se ejecute en I..s opo1tnn:i.l,,des cunni
niente;;. 

nas clepcadcrú:1 inmcdiatmnente ele las .tu-t. S? Bn h1s sa!in:!S particnlnrrs 
mi¡mas Administn1cioncs de Aduanas en que sea. conn,niente, habrú constan
de que han elepcncliclo bajo el régimen temcntc un emplcmlo qne cchu·á el 
ele la ley de 1 !) de mayo de 1843. A cumplimiento ,fo est:1 lt•y y á lJtticn el 
éstas deberán pasar semanalme1qe un Podi.'r Ejecutivo cmm·terú todas las 
estado ele la sal que se extraiga, wml.1 ñmcioncs cotHlucl'nt~s ú impcllir el fraude 
y_ quede en depósito, y ot¡·o ele! ingreso I y asegurar los derechos del E;;t_ac!o; se
y egreso ele los fondos de que dispongan ñalanclole un sueldo dentro del tuUllllllllll 
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y máximum detenhinado eri el parágrafo 
únic'.o del articulo 2°. 

Art. 9 _=,. El de·recho de consmno que 
se establece sobré la sal. se recaudan't 
en la- ~.\.dn1inistración dé que dependa 
la salina de que aquella. .se extraiga. 

DERECHOS Y P.L.AZOS 

.A:rt. 10. Toda la .sal que se· venda 
para el consumo de la República- pa
g-ará ocho reales por cada quintal. 

§ único. El Poder Ejecutivo cuidará 
de proveer de peso ó romana á cada 
una de las salinas. 

Art. 11. La sal que .se extraiga para 
el extJ.-¡1nQ"ero por mar ó por tierra: 
pagará el-derecho de m1 real por cada 
qmntal. 

.A.rt. l:?. Los derecl!os establecidos por 
los dos articules _anteriores, se pagarán 
al couh1do si no lleg-a.sen á cien pesos; 
con cuarenta días de plazo si no exce
den de élosc:entos pesos¡ tres ·!ucses 
de plazo si no exceden de cnatroc1entos 
pesos; y pa~ando_d~ _esta suma, dentro 
<le seis meses, otorg-ándose pagarés con 
las _formalidades de la ley de importa
ción. Estos plazos empezarán á correr 
desde el día en que se otorf:rtte el pa
g-aré. 

DE L.-\ D!PORTACió:,; É P--TER.~.-\CJÓ:,; 
P,\lU p,-JSES EXTIL-\:,;JEROS 

Art. 13. Cuando nn buque pida per
miso para cai-!,rar de sal con destino á 
país cxbm1jero: dejará fianza en el 
puerto en que se le conceda por el 
valor de los derechos de la sal. los 
que se pagarán eon arreglo al ~culo 
11 y al acto de emprender so v-.i1Jc al 
puerto de su destino. 
DEL TR.-\Fl(.'O DE CABOT.!.JE Qt;B P"GEDE 

l!.-\CERSE co:,; LA SAL 

.Art. 1-1. No podrá un buque carg-dl· 
de sal en _n_inguna salina ele pJ"C?pieclad 
nacional ó particular sin permi.:::o· escri
to de la administración á que pertenezca. 
e!l el cual conste· la clase y nombré 
del buque, el del capitán, número de 
quintal_cs que va á embarcar, su destino 
y la pe1:sona qüe ha solicitado el per
miso : v sin haberse ase!!'Ul'ado el cle
rechÓ cÓrre.spondicnte. Este permiso nó 
tendrá val~r pasado el término que en 
_él se señale y que nunca podrá ser 
mas que el duplo que exija la distancia: 
ademá;.; del tiempo necesario para car
gar. 

Art. 15. En el puerto en que un 
buque haya ele descargar la sal, s~ pe
sará de nue,·o el car!!füllcnto : v s1 del 
repéso resultare exceso; sobre · 1~1 s~rro_ía 
ó permiso ele su despacho, la A<lmuus
tración ele Aduana respectiva. cobrar-á 
en el acto el derecho conforme á los 
artículos 10 y 1.1. 

§ único. El Poder Ejecutivo cuidará 
eficazmente _de que se verifique el re
peso ele que habla este artículo; ·y poclrn 
facilitar á las Aduanas un medio ec~
nómico y seguro para el cómputo ele 
los car!!"amcntos. si lo hallare conve
niente ?í los iutéreses ele la Nación. sin 
perjuicio del comercio. Establecida éual
quiera. regla, si el dueüo de hl. s.<t! no 
-se conformare. entonces se hara a su 
cost-a el repeso material de la cspooie. 

Art. J 6. Los capitanes de los buques 
·que conduzcan sal extraída ele salina 
que no fong.-i empleado, presentarán al 
acto de la- visit11, un sobordo ó mani
fiesto, en que se exprese la cantidad de 
sal de que conste el ca,gamento, la 
cual se volverá á pesar al acto ele la 
de...":Carga.; y sobre la cm1tidad que re
sulte. sea cual fuere. pa!!ará el derecho 
de hÍ manera establécida en los articu-
los 10 v J l. Traerfm además una- cer
tificación del dueflo ó encarg-ado de 

-la salina para justificar la procedencia 
ele la sal, cuyo documento presentarán 
también al neto ele la ,isita. 

~ umeo. Los dueños de salina.:; clepo
sit:u~n en la Aduana de quien depen
dan lk-ta.s, su firma ó la, ele la persona 
encargada del e::...--penclio sin lo cual no 
se poclr-á expender su sal. 

Art. J-7. Los permisos ele que hahla 
el artículo 13, que nunca, se darán sino 
para la carga que un buque pueda 
tomar en un - solo viaje, serim presen
tados á los Administradores é Interven
tores en los lugares donde los hayn; y 
en su defecto, al empicado encarg-aclo ele 
la salina, qniene.s pre.senciar-"an la carga, 
v anotm-án en dichos permisos, y en el 
libro que deben llevar, la cantidad ele 
sal entre!!"a<la y lo demás necesario, 
con ari-e!!fo á las instrucciones v mode
los que pase la Secretaría de &eienda_ 
Los _.\.dmini.stradores de salinas acom
pañarán estos libros á su.s cuentas que 
deben rendir al tribunal mavor. Lo 
mismo -har-án los Aclministradorcs ele 
Aduana c.on el libro que llevan su.s 
dependientes_ en las salinas donde no 
haya Administrador. 
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.Arr. Ut N(! pr!ch·H nnvi'g111~-¡:~1i clenti:l~ . dtt.~ e.n e_l _ ru·t.kulo 21, tregt'm ,l1l 1;:1:;11 i!11 
de 1~ CO!;lils! no;; ~, lagos de la Repu- que se encuentre. 
blica; sin certificación expedida por una A.rL: 24, En estas causas se procede
Aduana; ó por el empleado expen?edor rá. con arreglo á la ley de comisos desc'e 
respectivo, en qne se exJ.)resen todas su artículo 3° hasta el 21; pero cuando 
las cit:cu.nstancia.s que se .detallan . en se proceda contfa los empleados cono
d artículo 14; y además el térmmo cerá siempre el juez de p1-o,;ncia, y en 
que se cenee<la al cargador para lle~ar todo caso se dcspachm-á éOn la preferencia 
á su destino, que nunca excederá al du- que ex:i!?C dicha ley. 
plo del de la distancia. -

_1 DISPOSICIOXES GEXEIL\LES 
Art . .19. La sal que se conuuzca por 

tierra, lo será prccis.unente con una 
guía autorizada por el empleado que la 
ha,·n entrc!!'"ado. v cuva forma. se dará 
po~ el Poder. Éjeciítivo. Esta guía 
solo valdrá por el término que designe 
en ella el que la expida, que nun~a 
podrá exceder del duplo- del de la dis
tancia. 

P&,AS J.. LOS COXTRA VEXTORES 

Arl-. 20. Cuando resulte que un bu
que tiene á su bordo mayor cantidnd 
de sal que la que hn manifestado en 
el sobordo ó exprese la guía ó certifi· 
cación del empleado de la salina, pa
gará en clase de mult.a dos pesos por 
cada- quintal de exceso, aplicados de 
por mitad á los empleados que hayan 
intervenido en el descubrimiento y al 
Est.ado por sus derechos. · 

Art. 21. Si se cncontrm-e un buque 
con mns de diez quintales de s.11 sin estar 
legítitnamcnte d~spachado por una- Adua
na ó-cmpleado de salina en los térmillos 
expresados en esta ley, se1-á decomisado 
junto éon su ca.rgamcnto, aplicado todo 
á los aprehensores, deduciéndose los de 
rechos de la sal. conforme al ariiculo 10. 
y el valor de · li..s costas; pero si solo tu.: 
viere ·diez quintales ó menos, pagará 
solmuente dos pesos por cada. quintal, 
con la misma aplicación que dispone el 
mticulo anterior. 

.Art. 22. Los que conduzean sal por 
tierra sin la co1Tespouclienfo guia. que 
dispone el artículo l!J ó en mayor canti
dad que la- que esk1 c:qJrcsa, serán pe
nados en el primer ~so con la. pérdida 
de las cabal!e1ias y del cru·gameuto á 
favor del aprehcusor ó ajweheusores, de
ducidos los derechos del Estado, y el va. 
lor de las costas; y en el segundo, con 
dos pesos por cada quintal con la. misma 
aplicación que dispone el m·tícnlo 20. 

Art. 23. La falta de la certificación 
prevenida eu el artículo 1G sujeta el buque 
y su cargamento á las penas estableci-

6 

Art. 2:J. Los Administradm·es de 
Aduana ,isitarán por lo ménos dos v~ces 
al año las salinas de su dependencm é 
infonuarán á la Secret.11fa de Hacienda 
de las medidas que se ndoptcn, de las 
faltas y abusos que observen en los cm· 
pleados y en todo lo deli.!,ÍS qnc crean 
eonvenienr:e á la mejor administración del 
ramo. 

~ único. El Ad.ministrador de Aduana 
que sin motivo justificado á juicio del 
Poder Ejecutivo, no cmnpliere por sí 
mismo el dell€r qnc se le impone por 
este artículo, pag-ará cu clase de multa 
U.O.'\ cantidad im.1al al sueldo de un mes 
por cada visita- que deje (le hacer. 

Art. 26. Los Ad.ministradores é Inter
ventores de salina no podrá.u ausentarse 
del lu!!<ll' de su recidencia. sino subro
gados -y con permiso del Gobierno, y los 
celadores de las mismas salinas tampoco 
podrán separarse de ellas, sino únicamen· 
te aleuno por el t~r1nino de o~ho días y 
con permiso de su respectivos superiores, 
y el que se sepm-e sin este requisito, que 
dará por el mismo hecho destituido <le 
su destino. 

Art. 27. En todos los casos en que 
ocwTa duda acerca de la. procedeucia de 
la sal, se nombrarán expertos que la co
uozcau v la. califiquen. en los términos 
que pre{;ene el código · de p1-oce<limiento 
judicial . 

Art. 2S. En cualquier estado que ten
!!a una causa de comiso de saJ. si . el 
contraventor confesare el . hecho ¿ falta 
v renunciare la audiencia ante el res
pectivo administrador, 6 manifestare que 
no quiere continuar el juicio, no habrá 
lugar á él: pero se hm-á coustm· todo en 
una 9.iligencia qilc firmarán la pru-te y el 
empleado ó el jnez de la causa en su caso. 
El mismo empleado procederá á hacer la 
distribución legal de ló deco,iüsado. 

Art. 29. Los ad.ministradores. inter
ventores )' depositarios de las · salina;:, 
darán fianza hipotecaria por una cantidad 
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igual al duplo de sus sueldos anuales: pu- · en lns de sn cargo los celadores de que 
diendo constituirla en bienes saneados habla el artfoulo anterior. de los cuales 
del mismo empleado. , les proveerán los admi-ÍlistradorPs de 

Art. -30. En las salinas del Estado Aduana. 
donde· se haga la explotación por cuen· § 2° Los cclador1:s que se destinen al· 
ta de particulares; se abonará á éstos cuido v vicilancia ele las salinas. serán 
medio real, por cada qnint.LI que exvlo- re!eYados por pe:ríodos de dos . meses, 
ten. desde la publicación de esta ley dando cuenta oportuaamente al Poder 
y áI acto ele pagarse el derecho ele· la Ejecutivo del nombre y número de e.:;-
sal tos . 

Art. 31. Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para disponer la destrucción ele los 
saladares ó pozos de sal de propiedad 
nacional que por su localidad ó poca 
importancia, no pueden con.s::rva.i-se sin 
evidente perjuicio del Tesoro tomando 
ántes los informes v noticias suficientes. 

Art. 32. Ningúñ particular podrá 
~ar nuc,•as salinas ui salinctas¡ y se au
toriza al Poder Ejecutivo para que pueda 
comprar las que pertenezcan á éstos, á
fin de destruirlas ó agregarlas á la de 
la Nación. 

Art. 33. Se deroQ"a la ley de 19 de ma-
yo de 1&1:3. ~ · 

Dada en Caracas á 20 <le febrero de 
Í852. año 23 de la Le,• v 42 de la In
dependencia.-El Presideiite del Senado: 
Simón Pl<mas.-El Presidente ele la Cá
mara de Representantes, F. Parejo.-El 
Secretario del Senado: José- Angel Preire. 
-El Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, J. Padilla. 

Caracas. febrero 25 de 1S52: año 
23 de la 'Ley y 42 de la Indepeuden
cia.-Ejeeútesc.- J. G. J1fo1wgas.-Por 
S. E.-El Secretario de Estado en el 
Despacho ele Hacienda: Pedl"o C. (fitilli-
11eau. 

. Art. 2° En las salinas ele Piritu y 
Unare, Araya, ~füare y .Guaranao, habrá 
uu · administrador é intrrveutor con el 
sueldo anual cada empleado de mil pesos¡ 
en las ele Coche y M01TO y Botoncil!o l1f!
brá · en cada u:rn <los clepositm·ios con el 
sueldo anual ele sctCC:ientos pr·sos. 

Art. 3° Son deberes ele los administra
dores: iJüm·Tentorcs y dupositarios de sa
linas: 

1° Inspc::cionar el .~rrm1que ele la sal, 
recib;r la que se exfraiga diarim1?ente de 
las salinas:su depósito: ionrnnclo ri1zó11, en 
un libro que llernrán al efecto: de la can
tidad ,, fecha ele la sal reéibi<la. cuvos 
ru:ientos firinn.r{m en cada eutre!!'U~ el 
adminis~rador é interve·ntor y deposíta
rios. 

2° Cuidar cfo que 110 quede por la no
che ni aún provisionalmente la sal en 
otro distinto lugar que en el destinado 
paN!- su depósito. 

3° Expender y entregar por sí mis
mos la sal que se venda ya en din!lro ó 
por órdenes libr:1tfos por la Tesorería 
general en virtud ele c::qn·eso mandato 
del Poder Ejecutivo. 

4-0 Pag-ar al fin de cacfa semana á los 
trabajado'í·cs del arranque lo que hubieren 
ganado, poniendo un asiento Cl! el libro 

794 ª · de sns cuentas en que se especificará el 
DECRETO de 22de octubra de·lS52 que .,-p- nombre cleaquellos y las c~rnticlades pa-

glame11ta-la-ley mímero 79-l. gadas. 
Jost GREGORIO Mox.-\GAS. Presidente 5° Los asientos que poug.rn en el libro 

· de vcnt:.1s· ele sal en cimero se firmarán de la República de Venezuela.-Para la-
en el acto por el ad1:linistrador é. inter

más · cumplida ejecución de la lPy de 25 ventor dcpositar;os y compracl?r- Los 
de febrero del presente año, sobre sr.li- asientos de sal entregada. por vutucl ele 
nas, decreto: órdenes, se comprobarán con el recibo 

Art. 1° Los administradores ele Aclna- del interesado puesto al pie ele éstos. 
na destinarán de los. individuos del Res- 6º Los ach¡;inis~m<lores y depositarios 
guardo el ní1!11ero de celadores 9uejuz- llevarán con el día sus cuentas, y pas.'lrán 
guen necesarios en aquellas salinas que mensualmente á la. administración de 
estén á s~ . cargo: ): 1;11 las cuales no Aduana. ele quien dependen: una relación 
haya admimstrador e. mt.e_rventor nom- , c.ircunstaneiada del ingreso, egreso y 
brado por el Poder EJecnh,o. existencia. esto á reserva. de la cuenta 

§ 1° Los admini~tradores é interven- general (JUe deben rendir á fin de cada, 
to.res y dcpositarioi; de &:.linas destinarán· 1 año económico á la misma Aduano¡ y 
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de la relación 1i1c11suru na.saran uiia- co
pia. exacta, á la. Secrctai·ía de Ilacien--
d., ~-

A.1-t.. 4° Lo;; administradores de Adua
nas desia.m1i>J1 b residencia de !os crn
plendos d~e L~s ,;alim1s de su juri:;dic;!.ÜÓn. 

Art. 5° Los .1dministr-;idores <le Adua
na. cunndo visiten las salinas de su dc
peÍ1dt·n("ill, dHI-án al Gobierno, adamás 
de h..s notieias que c,n la ley se les pre
vienr. aviso de la. coa!!ul11ción. indfoando 
l:l S,IÍ que crean conveniente explotar 
y el modo más económico de hacer el 
an1111q ue. 

§ único. Así mismo dar-áu parte del 
Estado de los edificios v útiles de las 
saiinr:s respectivas, indicando las mejo
ras que dehan hacerse p11ra In mejor 
org-.u1iz,ll"!Ó!l de 1:l!a.s. 

Art-. G0 Lo.s administradores de -Adua
na. dispondrán tanto en las salinas de 
propiedad nacional como particular, que 
se fo11nC'n p;lote.s á di;::tancia de veinte 
á treinta pasos de la, orilla de la sa!ina 
en b.meo sc-eo y firme, á fin de que los 
empb1do.s y celadores pueden inspeco::io
mu· l:ebidamcnte la s:>J. 

Art. "7° PrJ-a los efeetos ~e! p:~r.;g1 i:fo 
· único del artículo l O de la ley de la m:1-
teria, los duei10s de salinas p::rtieulares 
aJT.J!!larán inmc<liata.-nentc los oesos y 
medldas de que deben hacer u.so; por los 
de la Administración en cuya jur'i.sdjc
cióu se ell(,uentreu las mencionadas sa
liJrns. 

Art. 8° L:-. fianza de: que habia. el ar
tículo 13 de la ley se cancelará cuando 
~e acredite dentro del plazo que se fije 
con ai,·eglo á la. distancia, que la intro
ducción se ha hecho cm el puerto de su 
destino. ú cuaudo en ca.so ·contrario se• 
satisfagan los derechos correspondientes. 
E.sta ci1·cmi.skmcia se aereditará con cer
tifica{;ion de los .empleados de !a Aduana 
del puerto e.., que se haya, hecho la intro
ducción. 

~.\1-t. ~º El Administrador de la Adua
na de Mamcaibo puede permitir que los 
carg,unentos de sal que se introduzcan 
en aquella, ciudad parc1, int-ernarlos en el 
territorio granadino se depositen en !os 
almacenes de !os p.uticuiares, tomando 
las precauciones que estimen convenien
tes para e,ii:ar el fraude. 

-'ll-t. 10. Los Administradores de Ma
racaibo y Ciudad Bolh'ar remitirán men
s~tal!llC!Ite á la Seeret~ia ele Hacienda 

una relación ele la. sal que se haya intro
ducido en la Nueva Granada. 

Art. ll. Se prohibe á todos los em
p!¡¡¿lrlos en la.s .salinas hacer por su cuen
ta, ó oor la de otro. neg-ocio alITTmo res
pecto ·de lasai, bajo' la -pena de cleposi
ción de su empleo. 

A:1:. 12. Pam el :m:,jororden y gobier· 
no de las salinns de propiedad particular, 
los AdmirristnlClorcs de Admma, respecti
vos harán observar hs re!!la.s '.sil!UÍentes: 

1° Los a!mace:ne.s des.tÍ eséarfu1 en un 
lu!!iu· inmediato á }u. habitación del cela
dor que nombre el Gobierno para inspec
cionar las salinas. 

2° La. .sal que se explote de dichas 
salinas se hará almacenar en el tiempo 
que se crea conveniente, dando Miso 
a! efecto al dueilo de la sal;na por escrito, 
y harán inutilizar la que no esté almace
nada al vencimiento del término que 
se haya señalado. 

3° El Administrador de Aduana en 
cuy.a jurisdicción se encuentre alguna 
salina, partieul.'lr, fijará al dneüo de és
ta un término proporcionado para- que 
construya lo.s almacenes en los luga
res en que puedan estar bajo la inme
cliata. vig;lancia del respectivo celador ; 
y mientras tanto podrá permitir que 
la sal de las salinas se conduzca á los 
almacf.nes qne e.stén dentro (!e las ca
sas partjculares ó haciendm,, siempre 
que esto se verifique en las horas del 
dfa. dando antes noticia al celador de 
la, cantidad de sal que se almacena 
-p,1ra, que tome de ella razón en el libro 
de e!ltrada. 

4° Pueden lo;; Administradores por 
sí /J por medio de persor:a de su con
fianza. debidamente autorizada. recono
cer los almacenes de ·sa1 que · haya en 
ias casas ó haciendas particulares. par
ticipaJ1do pré,iamente á sus dueños 
que van verificar el reconocimiento. Si 
de esto result:ue que existe menos can
tidad de sal almacenada. se hará una 
regulación de la falta, f si el dueño 
no se conformare con esta. re hará 
nueva regulación por dos piritos nom
brados µor el 6mpleado y por el due
üa cfo la. ;;al_ En el caso <le qne este 
se neg-'1-re á nomb1-ar perito, lo hará 
el mismo empleado y la detenninación 
ele aquellos se llevará á efecto. 

A.rt. 13. Solo se tendrán por salinas 
de propiedad particular aquellas que 
~o~ títulos sufj,cieµtes se ~creditcn que 
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perlenec,m á alguna p('rsona. Los Ad
ministradores c!e Aduana en cuya ju
risdicción se eucontr-.u-e al~a salina
de propiedad particular, prevendrán de 
oficio al duef10 ele ésta que en el término de 
dos meses después de la- notificación 
presenten los titn!os ele qne se hace men
c:ón en e:::ie articnlo. de los cuales harán 
los administradores· saear copias certi
ficadas que renütirán á la Secretaria. 
de Hacienda. 

Art-. 14. El Secretario ele Estado en 
el Despacho de Hacienda queda encar
gado de la ejecnción de este regla
mento. 

Dado. sellado con el sello del Poder 
Ejecuti,·o y refrendado por el Secre
tario ele Estado en el Despacho ele Ha
cienda en Caracas á 22 de octubre de 
1852, año 23 de la Ley y 42 de la In
depcudcucia.--J. G. Jllo11agas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado Pu el Depa
cho ele Hacienda, Pedro C. GeUinea,11 .. 

í95 
DECRETO ele 25 ele febrPro ele 1S52. con

cediellllo 111Ul- pe11si<iii cí la ·rilulcÍ del 
Ge11eral José Cor11elio Mmióz. 

(.Anulado por el número U-75.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
remúdos en Cone-reso. ~on.s.iderando: 
1° Que á lo;: ctistin~id°os servicios con
sagrados á la Patria- por el General 
José Cornelio Muñóz. como antie-uo sol
dado eu la heróica é-nerra de la Inde
pendencia, ha agregado el de la glo
riosa jornada del 10 de marzo de 1848, 
como defensor de la libertad é in.stitn
ciones de la füipú blica. 

2° Que la viuda é hijos de este be
nemérito ciudt.dano son acredores á la 
consideración nacional. en la situación 
en que se ene1.1entrañ después de la 
muerte de aqmJI, que solo les dejó en 
herencia el virtuoso e.jemplo de su 
acendrado civismo y de su heróico va-
lor, decretan : • 

Art. único. Se · concede del Te-Soro 
n:icional á la ,inda del finado General 
José Cornclio Muñóz. durante su ,iu
dez, la. pensión mensual de ochenta pe
sos. 

Dado en Carneas á 2-! de febrero de 
1&:;2, afio 23 ele la Ley y 42 de la Indepen
dencia.-El Presidente clel Senado .Jesús 
.M. Ofoechca.,-El Pf\_~ch;nte de !ft Cámara 

de Representant~s, José Ramón Agiiero.-_ 
El Secretai;o del Senado, J_osé A 11gel 
..Preire.-El Secretai;o ele la. Cámara de 
Representantes, J. Paclilla. 

Caracas. febrero 25 de 1852. año 23 ele la 
Ley y 12· de la Independeñcia.-Ejccú
tese.-J. G. llfo11Cu1as.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Guerra y Marina. J1t<t11- ]fwioz- Tébar. 

796 
DECRE·TO ele 3 ele: 11W1"ZO ele 1852, COII· 

ceelie11Clo gmcici académica. ci -,;arios es
t11dia11les. 
El Senado y Cámara de Representan

tes de la- República de Venezuela reu
nidos en Congreso : Vistas las repre
sentaciones ele los cursantes lrndrés 
Manuel R.icra,José Salusfomo Crc;,po, 
Ezequiel M,ufa Gonzúlcz, Ignacio ~ll_r· 
quez y José Juf!cpúu Carrein, sohc1-
tando, los t:res primeros, permiso para 
seguir á un tiempo las <·la.ses de teo
lo!ria v cánones : el cuarto las de de
recho . civil y t-eo1ogía: e.l quinto, dis
pensación ele los días que dejó de 
amar al tercer bienio <le medicina¡ y 
todos juntos que se les manden expedir 
las mat-rícuhts conespondientes, de
cretan: 

A.rt-. úuico. Se coni:iecle pt>rmiso á 
los curssntes Andrés Mrmuel Hiera. Jo
sé Salustiauo Crespo, Ezequiel Maria. 
González, Ignacio Marqur,z y -José Joa
quin CruTera, los tres primeros, cursan
tes de teoló!?ia. v cánones : el cuarto de 
teología y derecho r:i,iJ ¡ y d quinto d_e 
medicina, para que puedan los tres pri
meros va mencionados cursar los estu
ctios de' derecho canónico y teología : 
el curu·to teología y dere<:ho civil, g-a
vando los cursos á que ha;;ta. hoy ha
yan coneurrido como asistentes, y se 
ctispensa.11 al úit-imo los elfos que dejó 
de concurrir en el tercer bienio ele me
cticina, expictiéncloseles sus c:01Tespon
ctientes matriculas, previos los exmue
ues de ley. 

Dado en Camcas á 2 de marzo de 1852 
año 23 de la Ley y 42 ele la Indepen-. 
dencia.-El Presidente del Senado. J rs!Ís 
iJl. Olaechea .. -El Presidente ele la Cáma
ra de Representantes, José R. Agiiero.-El 
Secretario del Senado, Joeé A.11gel Freire, 
-El Secretario de la Cámru-a de Repre
sentantes, J. Padill<i. 

Caracas. marzo 3 de 1852. afio 23 de la 
Ley y 42' de la IudeJ.)enclé1!Cifl..-Eje<:ú-
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te.se.-J. G. Jfo11,1aus.-Por S. E.-El Se
cretario de Est~1do en los Despachos del 
Inte;:ior. Justicia v Relaciones Exte
riorc.s: joaquin lle/rera. 

797 

DECRETO de 5 cls 1/Ull-W <fo 1s;;2. conce
diendo mm pe1Mió1i á ltt ritv.l!i ,lel Li
cenciado Lino Hu rla<lo. 
El Senado y Cámara. de Represen

tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, con.sider-ando: 
que el acendrado patriotismo del Li
cenciado Lino Hurtado : su amor á las 
instituciones y su adhesión al Gobier
no legítimo en cuya. defensa murió: 
hacen acreedora á su viuda á la !rrati-
tud nacional. decretan : -

·-.Art .. único. Fr-1mcisca Méndcz. viuda 
del Liccn1:iado Lino Hnrt-ado. dÍsfruta
rá mcnsualm~1~t~ del Teso,o · público la 
pensió!l de 2-,:; p::!sos durante su viudez. 

Dado en Caracas á 2 de marzo de IS:i2. 
aflo 23 de L'l, Lev y 42 de la Iudcpenden.'.. 
dcncia.-El P:-cs11.lente del Senado, Jesús 
Jf<t1-í<i Olaecliea.-El Presidente de la. Cá-, 
maradc·Representnutes, Joséllt1111ón Ayiie. 
ro.-El Sec1da.rio del Senado, ,losé .1l11qel 
.Preire.-El s~retario de . la- Ci'mHU-a de 
Representantes~ J. I'aclilla. 

Caracas. marzo 5 de 1S-:>2. año 23 de !a 
Ley y 42 · t!e la IudependeÍ1cia.-Ejccú
tese.-J. G. Jío1wgas.-Por S. E.-El Se--" 
cret,ario de Estado en el Despachos de 
Hacienda, rearo O. Oellía11em!. 

DECRETO de 5 de /ll(lrW de 185:?c, cnn
cedie11do ·11w1. peusión á la. i·i!ulrt- de Pa
blo I'o11ce. 
El Senado y G'á!llara de Represen

tantes de la R~pública de Venezuela. 
reunidos en Com.'1-eso. considerando: 1 ° 
Que las peticiones qué ha dirigido -Josefa. 
Hcrnánclez viuda.de Pahlo Poncc. a!caidc 
que fue de la cárcel pública de ésta Ciu
dad, son fundadas y just,,!s por haber 
fallecido el indicado Poncc en conce
cuencia ele los m,dtratos que recibió en 
la noche del l l de mayo del af1o pa
sado de treint-a ,, uno resistiendo á los 
facciosos que as'.lltaron la indicada cár
cel, haciendo por tanto un scnicio á 
la patria.-2° Que por el decreto de 1-1 
<le abril del af1o pasado de- :J] se se
ñaló sobre las rentas munjcipales de 
e;;ta proyineia á la clich:~ Ilcm1indez la 

pensión mensual d..: quince pesos por 
el término de ,icho ,lños. ,~uvo termino 
concluyó el aí10 pas:1dÓ de~ 40; y :3° 
que L'S e<¡nit.:.tirn t.ener alguna consi
derac:ión á la. fmnilia. de ronce. ele la 
misma manera que se hizo con Marcos 
Calanchez. el otro alcaide de la misma 
cárcel. decretan : 

.A.rt: único. Se concede á .Josefa Her
nández, ,inda de Pahlo Ponce, la. pen
sión de quince pesos mensuales duran
te su ,ida, cuya. cantidad se sacará del 
tesoro público, y se colocará en el pre
supuesto anual ele !!'astos de la Repú-
blica. ~ 

Dado en Caracas ÍI 1° ele marzo de 1S:i2. 
año 23 de la Ley y 42 de la Indepenclen: 
éa.-El- Presidente del Senado. Jesúz M. 
Olaechea.-E1 Pn.•siclcntc ele la éámara de 
Representantes, ,Jos,, R,(1;;1(Í11. Agiiero.-El 
Secretario del Senado, J o.w} A 11yel Freire.
E1 Secretario ele la Cámm·a. de Rcp1-esen
tantes J. Patlilla. 

Caracas. abril :'j ele 1S52. año 23 
ele la Le5• y 42 ele la IuclepeÍ1dcncia.
Ejccútcse.-J. a. :lfo1wy,:s.-Por S. E. 
-El Secretario ele Bstaclo en el Des
pacho de Haciend,1, Pedro O. Oelliueou. 

799 
DECRETO de !J tle. ·:;uu:w de IS52. co11ce

diP1ulo dos aiin.~ tlP. lic1:11citi. ,íl cat~
drtilico de Oir,:gíu, ])ocio;· éarlós Ar
relo, hijo. 
El Senado y Cámara de. Represen

tantes de la República ele '\• eneznela 
reunidos en ConQTeso: ,i<'ta la solici
tud del Doctor darlos A.1Telo hijo, ca
tedrático ele cirucia. de la Universidad 
Central, por la f:ua.l solieita del Con
greso una licencia para separarse de 
la clase que regenta, con el fin de tras
lad,u-:,e á Europa á visiku· ·1os estable
cimientos científicos pert'}necientes al 
ramo á que se ha dedicado, decretan: 

.Art. único. Se concede por el tér
mino ele dos año;;. contados desde el 
día en que haga Úso de e;;ta licencia, 
al Doctor Carlos A.r,•elo, hijo, permi
so para que, scp.u-ándose ele la clase 
ele cimgía. que ragenta cu la Univer
siclacl Central, pueda trasladarse Íl Eu
ropa con el fin de visitar los estable
cimientos científicos de su ramo. 

Dado en Camcas ú S de márzo de 
1S52. año 23 de la Lev v 4J de la In
depcÍ1Clencia.-El Presicieñte del Senado, 
Je.~ú-~ ;1r. Ol<tt<"liea.-El Pre;;idente de la 
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Cá.Ina.ra. de Representantes; Jose Ramón 
.Ayiiero. - El Secretario del 'Senado. 
José A11g1?l Freire.-El Secretario de lá 
Cáinara de Represent:al!tes: J. Padilla. 

Caracns. marzo 9 de 1S52. aiio 23 
de la. Lej, y 42 de la IndepeÓdencia.
Ejecút(?se.-J. G. ilimwyas.-Por S. E.
El Seeretario de Estado en los Despa
chos del Interior y Justicia.~ooq1tín 
Herrera. 
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DECRETO de 10 de marzo. de 1852 COllCe
die,ulo -ima pe11sió11 éí lu -ciudc, del 
yew:ral RmnónAyala. 

(Anulado por el Número l.1'75.) 

El Senac!o y Cám.im de R~presentan
tes de la República de Veneznela reu
nidos en Coni!reso: v1sta.s las solicitu
des de A1rn Josefa A . .nzola. viudil. del 
General Ramón Ayala, en· las cuales 
pidió e1:.tre otras cos..~s la protección 
nacional: por el estado afüetivo en que 
se encu.:nfrn. con su nnmerosa familia. y 
considerando: 1° Que d nombre del Ge1Í.e
ml Remóu Avala es uno de los nombres 
hi,,tóricos ele Venezuela. por sus ,irttules. 
sus s;;n·ieios y su desi'n-teres. · 

2° Que teniendo derecho á los ha
beres mifa:1rcs que decretó el Congreso 
de Colon:hia. en fa,·or de los seniclores 
ele la p.1tria, turn el desprendimiento 
de no hacer nÜ!f,'l1Da. recla.mr.ción ; y 

3° Que cnh-a en la í!ratitud y rnu-
1úficeueia nacional, presfur protección y 
ampr.ro .á las viudas y descendientes de 
los lib(·1·h1dores: que por su angustiada. 
situac_ióu imploran un acto ciígno de 
los delegados del pueblo: decretan : 

Art.. único. Se conceda á Ana Josefa 
Anzola. ,·inda del Generai Ramón Avala 
una péusiún ,ifalfoia de scienta y ~inc~ 
pesos men.su:iles eme se pa.uará del Te-
SO!-O público. · "' 

DaCJo en Caracas á S de marzo de 
1S52: aüo 23 de la Ley y 42 de la 
Inclepeudencia.-El Presidente dei Sena
do. Jesú.~ .lf. Ofochea-El Presidente de 
!a 'cámnrade Representantes: ,JoséRamóii 
A.giiero.-El St1/..:retario del Senado. José 
A1tf¡el Freire.-El Seeret:.'lrio de la éáma
racle Representantes: J. Padilia. 

CcU-acas mario 10 de 1S.::i2, 23 ? y 42.
Ejccútese.-J. G. Jfo11c,gas.-Por S. E.
El Seerebn-io de Estado en el Despacho 
<le ~acie!tda, Pedro Carlos GeUinea11. 

801 

DECRETO de 10 de mano de 1352 tonte
die11do ·u11a pe11siónal Rcvere11tlo Ol:is110 
])ocio;- iifarimw T!tlai-era. -
El Senado y Cá.inar11. de Representan-

tes de la República de Venezuela reuni
dos en Congreso: considerando: 1° que 
el Revereudo Obi.si'<> de T-i-ícala. Doctor 
Mariano Talavera; ha. prestado á la 
patria: desde el 19 de abril ele 1810, 
servicios que le hau hecho acreedor á 
la gratitud n2.cional. 2° Q.ue tn su 
a.vanznda c<lad, por sus escasos medios 
de fortuna y las enfenneclacles que su
fre no puede proporc~;onarse la. subsis
tencia. ni sostener el decoro debido á 
su alfa dign.iclacl saccrclo~tl ; y 3° Q.ne 
el Congreso por la atribución 1S= del 
artículo S7 de la Constitución puede 
conced!lr premios· y recompensas perso
nales a los que hayan senido á Vene
zuela, decretan : 

Art. único. Se concede al Reverendo 
Obispo Doctor Mariano Talavcrn: du
rante su ,ida, la pensión de cien pesos 
mensuales qui! se abonarán del Tesoro 
público. 

D,!do en Caraéas á S ele marzo ele 
lS.52, año 2:l de la Ley y 42 ele la 
Indcpendenci,1.-El Presidente del Sena
do. Je.~IÍ.'! JI. Oltler.hea.-El Presidente de 
l~ Cámura de Representantes, José Ramón 
A.9ii1?ro.-El ·Secretario del Senado. José 
A.11gel F1·eire.-E! Secretario de la Clunara 
de Representantes: J. Pll(lilla. 

Caracas mfur.:o 10 ele lS.52. año 23 de 
!a Ley y 4~ de la Inclepei;dencia.
Ejecútese.-J. O. Jfo11ágas.-Por S. E.
El Secretm-io de Estado en el Despa
cho de Hacienda: I'ed,-o 0111-lfl.~ Gellineau. 

802 

LEY de 2~ ele -;1wrzo de 1S;j2 declmwulo 
·110 estar pr<:scriplos los c,·Mitos por 
haberes mililarr-., que se prese11taron al 
Potlr-r Ejeeutit-o co11forme á._ los decre
tos cxpt?didos en 1837 y lSSp. 
El Senado y Gámai·a de Representan

tes ele la ReµúbliC?.· de Venezue!,1. rcm
nidos en Congreso: considerando : 

.1° Que e:1 la liquidación ele la. deuda 
cie Colombia practicada por 12. comisión 
ele Pkuipotenciarios con!!regados en Bo; 
goiá con t:a.! otje~o, no fueron compren
didos v:u-ios crécliios militares. sin em
bargo de haber siclo preseótados al 
Despaébo ele la Secretaría de H~cienda~ 
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se!!ún Jo pr_even!tlo por, los dccrct-0s l la Ley y ~2 de la Independ~ncia-:--E.iecúte~ 
del Poder EJecntivo, segun con.sh1 en ~.-J: G. M01!agas.-Po1 S. ~.-El Se
el a:viso oficial de ~2 de julio de 1S3!l . cret.mo de Estado en el D~,:,pacho de 
qne se publicó en la Gaceú.1. de Ve;ie- · Ilacicnda,-Pedro Carlos Gellmeau . 

. wela del mismo mes. 
2° Que habiendo ooun-iclo los inte

resados oportunamente, no puede ent.cn
derse prc.scripto sa derecho, porque los 
documentos remitidos por ci Secretario 
del ramo. hubiesen llegado á Bogotá 
diez días 'después ele rca!izada. la- di,i
sión v adjuclic:1{;ión de h deuda €nke 
1.as ti:es secciones colombianas, como se 
expresa en · el citado_ a,i.so. 

3° Que dichos acreeclo1-es, á pesar de 
su justicia, han esL1<lo desde entonces 
privados del goce de sus h3beres. 

4° Y en fin, que los herederos del 
Capitán Carlos Moreno, au11(1ue no 
ocurrieron eu aquella époea al Poder 
Ejecufo·o, esto no les fue posible por 
los rr:otivos que aparecen en el respectivo 
expediente, dond~ _taml~ién están com
probados los ser~•1c1os 1:npo_rfantes que 
prestó á la pati1a el refemlo Moreno 
y que no deben desatenderse, decre
tan: 

Art. 1 ° Los ci'étlitos por haberes mi
litares GUe se presentaron al Poder 
Ejecutivo conforme á l1Js dcerctos ex_: 
pedidos por est-;} en !os :!flOs de 1S3, 
y 38, no han sido, J~rl'S(:riptos, y se 
cons:deran. con sus crcd1tos. como deuda 
con ... <:0lidabÍe de Venezueh · v c:onv€l'tihle 
en consolidada; según ia 'ley de e·édito 
público y sus reh!tivas. 

Art. 2° De ia. mism~ manera será 
cousitll'rado el haber ni.ilitar <le ·2.000 
pesos pe1icnecientes á los herederos del 
Capitán Carlos Moreno. 

Art. 3° ·Queda &livo el dcre1:ho tlc 
Venezuela pam. re<:uperur por medio de 
su Gobierno. y de acuerdo con la Con
vención de 2':3" de diciembre ele lS.34 las 
porcioces que de estos crt.~füos colom
bianos tocan á la N1mm G1-anada, v al 
Ecm1dor, con cuyos Gobiemo se prÓmo
verá. cuando convenga, la conespon
clientc negociación ó am~g!o. 

Dada en Cm-aeas. á 1S de mm-110 de 
1852. afio 23 ele la.' Ley y 4?. de la In
depeÍ1<lencii1.-El Prcsi<lente ele! Sena
do. Jes,,s M. Olaer!1ra.-EI Prl'siclente de 
la Cámara de Rcpreseutantc:-s. Josr Ramó11 
Agiiero.-EI Secretario del SeQaclo, José 
A·11gel Freire.-EI Secretario de la Cá
mara de Representantes: J_ P..a<lilla. 

Carae.~;,, mm-zo 2-2 de .lS-12, año 23 <le 

DECRETO de 22 ele marzo de 1S52 co11ce
cliemlo ww pe11sitiii <tl Coro11el g:-adna
clo Ramóii JJsro/;c1r. al Capitá·11 11fc11111el 
8á11chn 8almdor y· al 8u.Mf'11il!'11le To-
1~uís Maiioz y Ayala. 

(Anulado por el Número l.iSL) 
El Senado v Cilmara de Rrpresentan

tcs_ de la Rei>úblic,'! de Venezuela rel!
uidos en Cong-reso. consickr:mdo : l:' 
Que el Co:·oncl grad1Íado füun{m Esco
bat"; el Cr.pitún i\fonucl Súncbez Salvador 
y el Snbt:~nicnte Tomás l\rufloz y Ayala, 
han hcclio á la patria import,Hitt•s SC'F
\icios en l:1 2"Ut>rra cié la Imlcpi:ndencrn, 
sacrifiC:ándus,_;--por el!11 hasta el c:,1so de 
quedar inutilizados para propor<:iom,rse 
la subsistcnc!a: 2° Que es un clebcr ele 
el Co1121·eso us;U· en e.~sos como el 
presente~ de la. atribución 18", artículo 
81 de la Constitución. decr?tfü1 : 

Art. único. Se a~ig-nan al Coronel 
!..'11Hluado Ramón Escobar eieuto cua
renta pesos,. al C,1pitím Man~.cl Sá~<:hez 
Sakador cien pesos y al i"5nbtement.e 
Tomás M uüoz y Aya.la se~cn ta. pesos, 
cuvas smnas se les pa!!'aran mensual
m~ufo d~l Tesoro público, ch!1-ante _su 
,ida. en lu!!'ar de las que teman sena
halas por el GobiHno. -

Dado en Curacn.s á l!) de m:u-zo ele 
1852. año 2:3 ele h Lev y 42 de la Incle
pencÍen<:ia.-El PresitÍé1itc d_el ~en.ido, 
Jr:;IÍs Jf O!aer.!,ca.-EI Presidente de 1:1. 
Cúmara <le lfoprescnt.rntes, José. Ramón 
Ar¡ii,-ro.-EI Secretario del Senado, Jo.c;é
AÍ19el Frrire.-EI Scc1·etario de la Cá
mara de Rcpresentmltes, ,T. l'wlilla. 

G,mH'.ftS. mm-zo 22 de JS::;2, Mio 2:3 de la. 
Lcv v ,t-2' de la- Indcp<'ndencia.-Ejecú
tcse . ...:'.....J. a. ,1/01u1y,:.r;.-Por S. E.-El Se
cretario dr· Estado en el Despacho de 
Hacienda, I',-dro Carlos Oelli11ea11. 

DECRETO dr 22 ele ·11mrw ,Ir 1852 ro11ce
die11do 1111a pe11.c;ió11 á. la ·riml<i del 
.Doctor José ,liaría 811ltm11·. 

El Senacio y Cámara ele Represe1_1tantes 
de la República de Venezuela remudos en 
Con!n:eso. considerarnlo: que el Doctor 
J-osé~ María Salnzar pre,-tó senicios im-
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,1>0rtauics y espe<:i,1lcs á la Hcpút.,lica 
desde el aúo de J.SJ.6. ya como auditor 
ele guern1, en cainp:iiia; ya en el for0: 
como Ministro de la Cort-e Superior de 
Venezuela. y ,,a como Enviado en na
ciones cxtran1erns ami!n1.S. hasta su 
muerte en una de éstas,~ décretan : 
.l Art. único. Se concede á Maria del 
Uármen Guevara. viuda del Doctor 
José M. Sálazar, · 1a pensión de ci,~cucn
ta pesos mensuales por todo el tiempo 
de su vida. 

Dado en C.u-acas á 19 de marzo de 
1852. año 23 de la Lev v 42 de !a ln
dependene~a.-El PresicleÜ:te del Senado, 

.Jes1ís 1lforía. Olaechea.-El Presidente de 
la Cámara de Representantes, José 
Ram6n A.giiero.-El Seeretario del Sena
do, Joshl.11gel .Freire.-El Secretario de 
laCámnrade Representantes, J. Padilla. 

Caracas. marz-0 22 de lS.52. año 23 de 
la Ley y 42 de la Indepencléncia.-Eje
cút{!se.-I. G. 1lfo1wgas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Peilro Carlos Gellfoeau. 

80·5 

DECRETO de 27 de marzo de 1S52. 
eslablecimdo clases cie11líjicas en los 
colegios de Carabobo, Tr11jillo

1 
G1w1w

re, Barcelo11a, Barquisimew, Gm1ym1a 
y 11laracaibo. 

(Adicionado por el Número 1.728.) 
El Senado y Cám2ra de Represen

tantes de la República de Venezuela 
reunido? en Congreso, decretan : 

Art. 1 • Se establecerán en los cole
gios nacionales de Carabobo, Trojillo, 
Guanare, Barcelona, Barquisin1eto, Gua
yana y Maracaibo las cla~s _que se 
n_ece~iten para e~~eñar las c1e!1~ias ecle
siásticas, las políticas, las médicas, las 
matemáticas y las filológicas. 

.A.rt. 2° Estas clases deberán irse 
planteando á medida que las demande 
el número de alumnos, que no podrá 
ser menos de seis en cada una. 

A.rt. 3° Concluido el curso académi
co . .los alumnos quedan en capacidad 
de· obtener en elmismo colegio, previas 
las fonualidades de la ley respecfo0a, 
el erado de Bachiller en las ciencias 
quehayan estudiado. 

Art. 4° El Gobernador de la pro
,incia de acuerdo con el Rector y Vice
rector, propondrá los profesores hábi
les para el desempeño de las cátedras 

y el Poder Bje,;ut,ivo ha1·á l11:; uombra
núcutos. 

.Art. ::;o Los cat.cdrát.icos en iodo lo 
relativo á l.a.enseñanz;l estar-:m snbor;.li
naclos al Rector y Vice-rector, 

Art. 6° Se destina anualn1cnte del Te
soro público la suma de veiutiún mil pe
sos. ·para satisfacer á los catedráticos de 
las· clases que se mandan á cst.1blecer 
en los siete coiegios nacionales, á qnc 
se refiere el presente decreto. Esta can
tidad la distribuirá el Podér Ejecutivo 
se~ las necesidades de qacla. colegio, 
y ~á proporción que se vayan cst.1ble
ciendo las clases mayores de que habla 
el artículo primero. 

Dado · en Caracas á 2G ele mar.lo de 
1852. año 23 ele h. Ley y 42 de la Indc
penCÍencia.-El ~·csicle~te del Senad~! FJil
i,eslre G11evara.-EI Prcsuleutc de la.Cama
ra de Representantes, :lf Po11ce eleI,eó11.~ 
El Secretario del Senado. José A11gel Jilre1-
re.-El Secretario de la· Ciunara de Re
presentantes J. Padilla. 

Caracas. marzo 27 de 1852. :iüo 23 ele la 
Lev v 42. de la InclepencleÚcia.-Ejecú
tese . .:.._.,-. O. llfo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos del 
Interior. Justicia y Relaciones Exteri0-
res, Joaq1,ín Hernra. 

805 ll 

DECRETO de 17 ele í:liciembre ele IS::;:?c, 1'é
gla111e11ta11c!o el-número so,:;, 

(Derog-ado por el número so;; b). 

JOSE GREGOR.IO i.'IIONAGAS. Gene
ral de División Presidente ele la.Repú
blica de V enezt1~la. en ejecución del de
creto le!!islat.ivo dé 27 ele niarzo último 
décreto:-

.Art. 1° El establecimiento ele cátedras 
para la enseñanza ele las ciencias eclesiás
ticas, políticas, m~cas, mate_máticas y 
filoló!ricas en los s,et-e cole21os que se 
exp~an en el decreto legishltivo de 27 
de marzo último, no puede_ tener lugar 
sino cuando estén presentes seis alumnos 
por lo menos en cada una, como lo re
quiere el artículo·segnndo. 

.A.rt. 2° Los ahunnos parJl dichas cla
ses deben ser Baehilleres en filosofía, com- · 
probando el grado con el título con·cs
pondieute. 

Art. 3° No podrá instalar.se una clase 
sola de las que deben ·leerse en ca~a 
bienio. y son necesarias para el cumpli
mientó ·c1e la enseñanza-de la ciencia res-
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pCC'tin1. _\" ifp l.; 1¡n,: tf,,h:•11 !'Xillíl:11,11º."t' fo¡,: 
alumno::. qur ,1:;pin:1! ú 1·l·1·ibir el !!Tado 
tfo H:1d1ille1·, ::iao to!h:: á la ,·éz. ~ 

A ;:t. -~º P,w.~ s~r <·;1frdrúfo:o p¡·opieta
r:o ó sastituto en cn;li1piil·r:1 de l;1s clases 
?11:111:1ad:1s i'Stablccer. se nercsiia hnher 
obtenido C'l ~.,·,1do de L!ceneiado, por lo 
méno::.: en l:~ cienci:l- one 1lcbc enseflar: 
C?llll_wobírndolo eon d- tih1lo correspon.: 
1hente. 

A1-t. :í" En l.1 p;·opncsta qne lrny:1 1lc 
h,H:c·;·;,:c dr profr;;ores húhile;; p,u·a el tlc
~emp~iio ,le las 1·úte11ms por el Gobcr
lli~do:·, H1•c,tm·, y Yic .. ·1·<'<-"¡-01·, t•n c11111pli
;111ent11 tl;:-l m·i:ícnlo 4°. sn ohse1·nu·ú atlc
mú?, lo _pr.::,·-,11:do (•!Í l·l p:mígrafo 2° aei 
arh,,nlo tn de 1:!, In,· ,-,3 ,lcl Códi!!O de 
In.;:trn,vió~t púbiit·a, ··,:i(•111I,, pri,·ativo á 
:H¡ncllos y _pura!Hl'IÜn .:·t'o!lúmieo de ellos 
el jnieio sohre las 1·11afüh1des dd candi
dato, y el modo de proC"e:1er en la califica
ción del mii'mo. 

Ad. Gº Los Rcetorc:: y Yieer;!t·¡-ori's 
pue:h•n sr-r propuestos p:1i·.1 PatctlrMieo;,. 
Si t-m·it:l"i'II Jos i"C(¡HiSifo,; ']lle lll"i'Vienell }os 
m·tfouln:; -~º y ."íº tlc C!;ti' decreto. 

Art-. ,º El R~ctor. Viccr.-ctor y catc
drúrieos, uo po1h-i111 Rpamrsc tic si1s pues
tos :;in p:-m·¡o permiso. El Goben1:1dor 
{; jefe políti1•n. l'll su caso. podrán cou
cuclerio hasb.pm· dos mes:·:~, nombr.mdo 
pcrsm¡¡1 idónea <me lo so!:'titarn. ,. dau
do cnenh inme,Ú;!t-:!m~nt:! ú l.i. Di;·cetión 
gene;·al lfo Instrucción púhlira. Exce
tlicado la ii,·t•m·ia. de at11wl término lil 
cm1•;ede1·:í el Pod.'r Bjc<".uti,·o. 

~ un:.,o. C'mwluid:1- !a. licem:ia. coucc
did:1, !"iu q;1c PI empl<'ndn haya vu<'lto á 
ocupar ;;n nh1z11. <le her:ho íincdarú ésta. 
va{;antc y s~ pro;:Ptlc1-i'!.í haer:r 1111en1 pro
puc.sta p:ir:1 ,.:u prnvi.sión. 

Art. S0 L:,i' J111it .. 1,- tle fü.•nt.1s tic los 
<':ilegios ticn!'!I ,•omo bs de i11~lL'CCi1í11 y 
Uohi:-mo d..: !a;, U 11iwrsiil:1t1ei:'. re:-pccto 
de la:; das1•s maym·cs qne ;:e establezc,m 
i::n los eo!e!._rio;;, los rni.s:nos 1lehercs ,. 
cjcce1~'m lai' foncioi1<'s qne l,·s eonfü.'rc fo 
ley de .12 de mayo tlt' dt• UU2. on.r.111izan
do !os c,ole!!ios uaciom:ks v ré!!l.1.Ínentan-
do l"n pm·ttt1•seol:u·. · ·-

Art-. 9~ El Jkc;tm·. Vie.-1·1:i"l·or v !os 
catudr.íri('o:: 1¡n.! aq1;él :wmhre. ha~t.1 el 
n Ílme1·0 de.-, {, tlc :1 poi· lo m<'nos. fornrn
i-im 11m1. Junt:i. que pr.-sitlir.í d Hédor. v 
ella h:wú 1.i ea.lific.1uión tic lo.s doe11111e1i
tos y comprobantes qne requiere par.1 el 
grado de B:1chiller la le\· s• del Gótli!!O 
de Instrucción pública. · ~ 

--¡ 

A rí. .i O. !:;l V iecrc<:tor. l:ieeJ·ct.u·io ,fo 
dicha J1111t-.1. asentará en 1in libfo foliado 
)a;; elases ¡>or el orden con que vayan 
mstalánclose. v :mot.11-á en él l.1s fa.Itas ele 
asistencia. de· 1os catcclrátieo;;. Llevar-.í 
otro libro para clespncha.r liis matrículas 
en que apuntm-.1 el nombre. apellido v 
ed~d de .los ah1111110;,, los d~ su padrei, 
tutores o cncar!!fülos. lu!!:n· de su naci
miento y momcl.~ y cÍ dí,1- e11 qnc se hace 
el asiento. 

.A.rt. :11. Los eatedrútie,•s tcmlrán un 
libro en que asienh'n las matrícul.1s qnc 
les presenten !os alumnos para cm·sm· 
c:_1_da. aüo, y pasarán trimestralmente al 
\< 1cerector un cn:1tlro comprensi,,o del 
número de los alumno::. anot:mdo en él. 
en easi!l.1s. separadas l.Í aplicación, apro'. 
nx:hannento. falb1s lle nsisrcucia v con-
ducta de calla 11110. · 
. .A.l"t-. 12. El período del aüo escolar, el 

hcmpo <le clasl', los r._•qu::;itos de matrí
culas y exámenes anuales para !!'"anar 
cursos, el méto1lo dn extemlcr las cei=tifi
caciones en las mM-1-ícnlas anotm1clo la 
ap_lieaci<'.>11, pron•cho, eoncllll\b!. y faltas de 
as1stencm en el aiio. el orden sucesi,·o 
en la? materias de énsefianza, premios y 
vacac1011es. scr:í en todo conforme ú lo 
prescrito pam. l.1s Universidades en las 
leyes respectiv.1s dd C'ódi!!O de Instrnc-
ción pública. -

.A.rt. 13. Los catedráticos disfmt.mín 
por cfüln mes de ;:fn·ic·io. lli'l sueldo de 
eincncnb peso;;, que se , satisfarán ele 
los 21.000 pesos q11cd<'stinad<'l Tesoro pú
hlieo á este ohjeto el dec·n'to lc~islati-
~- -

§ único. C11ando fas clase;, se desem
pefic11 por interino;;. éstos !!Ozarán los 
sueldos que se exp1:csm1 en° el clcc:rcto 
ejecnfü·o de 14 de agosto de 1S47. 

Dado: firmado clC' mi mano: sellado con 
el sello del Poder Ejecutivo y rcfrmdado 
por el See;·ctario tle Est.ulo en los Dcsp~ 
chos clcl Interior. Justicia ,. Rt'lationes 
Exteriore;;. en C.Ímeas á 1, ele diciembre 
de lS,12. a'fio 23clc l.1- Le\- v 42 de la In
dependéncia.-J. O. Jfo11ay<i.~.-Por S. E .. 
Joaq11í11 1/en·era. , 

805 b 

DECRETO de '27 ~le 111(/IW _,fo 18:.4, reglct
lí~í'lllaildO el 'll/1/Jl~/"O 80;:> y que deroga 
r1;·tualme11le el 1111111eroS05. a 
JOSE G. MO.NAGAS. Geneml de Di

'isión y Presic~ente de 'Iil República de 
,. enezuela, habiendo acreditado la expe-
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1;encia que el llecr.-ro <le 1í diciembre lle quince días por lo ml;no;,, r·01i e.l fíhjeto 
lS.,2. rcc,la.:nenh,rio de! <le 27 de m:11-zo tle inspeccionar dir·ha;; ela;,e;, é i11f011nar 
del propio aÍlo que nrnndó est~l!lceer d.1scs al 31inisterio uel I ntt•rim· :::obre la existen
de ciencias: 111¡worc-.s en ,·m·,os cole~ios cia ú i11(:x:iste1wia de los seis alumnos ma
nacionolcs, cm·esc de eiertas dispos!C:io- tricnlados á fin de qne en c-1 1íltimo caso 
nes indispcn.s.'lles, y que algunas de las se dicte la. resoluciún conwnientc por el 
que contiene no están concebidas con !a expres.1tlo i.\Iinistl'l·io. 
dehitlu ,:hwicl:ld, par.l evitar la;: dudas Y Los Directores de los est;1hlccimientos 
consult1s <¡ne puedan m;ginarsc por csta cstim en el dcbr-r de presentar al Gober
causa, hu tenido á bien refm,narlo p<'r nador el libro en que asienten las matrí
mcdio dc-1 ;,i~uicnte dec:reto. culas. ,. los catedrático,: los cuadernos en 

Art. i · Para que pur<la knc:1· lugar l,l t¡uc 1Í1i;,te11 las faltas cfo los cursantes y 
apcrtm·1• ;ic las 1:la.:;c.,; do: 1:icncia::: cde- todos lo::: demús datos qnc <"onduzc:an al 
siástic:a::, política.;:, mí.'íli<·:1,: Y matemática.;: ohjcto de sn ,·i.;:it.i, y qnc éste les exija. 
en los c:olegios :1g1·aciilllos por <"l decre Art. 4.3 Para ser c:atcdrútico propic
to lccrislativo de 2, de marw <ll' Ut":>2. son tario ó sustituto en cualquiera de las 
imlispenSllb!es los requisitos siguientes: clases á que se refiere el m·tfoulo 1° es 

1° Qne haya, por lo mt'.:no.:;, los seis imlisucnsablc haber obtenido el !?'1",Ido de 
alumnos que se re<p1icrc11 por el .utíen- Licc1~ciado. cuando ménos. en la~ ciencia 
lo :!" de! mencionado decreto para cm-:;,1r l¡uc deba· enseimr, cuya · c:ir<:nnstancia 
en cada un.~ de ella,;. los cuales deben comprobará c:ou la exhibición del título. 
ser Bachillere;; en filÓsofía. acreditando Art. ,:i" Las materias que comprenden 
esta c:ircunstancia con la· presentación las ciencias eclesiásticas, polític:a.:;, médi
clel co1,-csponclicntc títnlo. cas v mat~mútic,1s. serím cnscí1adas en 

2~ Qm· :;(; hay.1 cu,·iado por el l{ober- las cátedras y c:n .Íos mismos cursos bie
nacior de la rcspectin1 ¡~n,,·inc:ia_ al , ualc;; cstc1hl1~idos pam. las Universidades 
Ministerio del Intcrio1· una hsta nommal · por la lt•,v f,-, del Código ch: Instrucción 
de los Bachilleres •111e están dispuestos á p11blica. 
mat-ricuiar.sc p,~-~ ªl?!-ove<:har el cm-so, Y Art. (;0 H'.'spcdo de la:; que compren
que t:l P?c~er EJCcutivo hay,t nombrado ele la filo!o6•í.n ó lmmauidadcs, se seguirá 
el n1te<lratico que dcha regcut.ir la clase el orden si!mientc: 
por haber precedido !a propucSta que Las das.; de latinidad continuarítn cu 
ordena 1•1 :msocfü:ho decreto. 

la. forma eon que han permanecido csta-
3n_ Que se instalen á la vez ,u1ucllas blecidas hast.! hoy. 

clases que deben leerse cu cada hicuio .Y La ele litcrahu·a ó 
son ueccs.u;as pam el c:omplemcnto tle la 
enscüanz,¡. de la cicuci.~ rcspectin1. 

Y 49- {~uc la apertm·a de 1.: . .-; da:scs :;e 
verifique ;1J principiarse el aüo escolar, 
pues cu ningím caso se ~ft'1.:h11mí ,iquc
lla .dcspucs de transcnn1dos los qmnc<' 
primeros días del mes de setiembre. 

Art. ~.. Los rector~:; de los colc0us 
favorecidos. infoi·marán cuando sca.'lle
g.1<la la opÓ1t1111idad de establecer cáted1-a.,; 
de ciencias mayores, p:1&u~do_ 1!1 cft;cto 
al Gobernador ele la pronnc1.a la. lista 
nominal que se ha e~j6rido como :;cgun
do requisito pm·;1. l.~ apertura cll' aque
llas. 

Ait. ;:;·· Las das~,; científicas estable
cidas_ y tj ue se c:;t.·ll?lezca u por ,•i_rtud. del 
decreto de la makn:1. contmnm,m unen
tras ten!!"an seis cm-s:-intes por lo ménos: 
pc1·O cesm-im tlm !ncgo 1:01110 llcgnt' Ú 
faltarles este níunero. 

El Gobcmaclor ele la 
una visita al <:Oh'gio 

pro,·iucin pasai-i1 
11.'"pedinl •:ada 

crlt!c:a del lcn
!.'Uajc dm-ará 1111 afio ac:a<lémico, _y las 
de icliomas · ,·ivos v ele historia. auti!!llll 
v mocle11rn se cst.i'blcc:~riin cuamlo ~lns 
~irc:uushmcias y progresos del colegio 
pe1-suaclan al Potl<'r Ejc1:ntivo que es 
llc!!nclo el caso de verificarlo. Pm,1 la 
instal.!ciúu ele cualquiera. de estas cla
ses, clchcn preceder los rclp1isitos 1° y 
-1° est.1blccidos en el artículo 1°. v aún 
también el 2°, pc1-o :;in exigi1:¡;e· que 
los alumnos sean Bachilleres. El cat~
drático de Literatura debe Sl'r, por lo 
menos, Badiillcr cu filo:::ofía. 

.A.rt. 7° En lm; p1-opneta.s t¡uc hnyan 
de hac:cr:;e de profesores para el dcs
em pcüo ele las cútcd1,1s, por· el Gober
uador. Redo;· ,· Vicl'rctor. se observa-
1{1, acfonú!S de ·¡o 4nc dispÓnc el artículo 
-lº de cstc"dt.'{;ri.'to, !o que \)re,•icnc el § 2°, 
artículo ;,l0 • de lev ::;a del Cóili~ de 
In.struc:ció1Í públ.ica, .siendo privafü·o Ú 
at¡ucllo:; el juicicio sobre las cualidades 
tlcl l.:illl(füfato, y lllll"illllCIICe l'CODÓIIÚCO 
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de ellos el modo d~ pror.cdcr en la ca
lificación del mismo. 

El Poder _Ejecutivo cjcrcei-á cu todos 
casos sobre dichos profesores ó cate
dráticos la propia facultad qnc tiene 
sobre l?S <le las Universidades por el fin.al 
del nusmo & 2". artíí:ulo :3° de la. lcv ¡;a 
que se ha c1tacfo. · · 

.Art. S0 Ni el Rector ni el Vicercc
tor podrán ser propuestos para el des
empeñ9 de una cátedra- de ciencias ma
yores, cuando se encuentren regentando 
una .. ó más clasrs de cualquier espede 
en el colegio. 

.A.rt. 9° Cuando un catedrático de las 
clases científicas tenga. que abandonar
la para. asistir al Congreso como Sena.
dor ó -Representante, ó á la Diputación 
provincial como miembro de ella. se 
estm·á · á lo dispuesto por el artíénlo 
12 de la lcv de 12 de marn de 1842. 
orgánica dé los colc!!ios nacionales. bm,: 
t.and_o. que aquél, áI1tcs de scparm=sc, lo 
part1c1pe al Rector respectivo. El Go
bernador de la pro,incia. nombrará pro
visionalmcnté, á fin de que no se pa
ralice la enseñanza, quien sirva. la di
tcdra hasta que recaiga el nomhramicn
to del Poder Ejecutivo. 

A.rt. 10. Toca al Gobernador de la, 
provincia. conr:edcr aquellas licencias que 
dichos catecln'lticos soliciten por cnfcr
meclad ó por C;ualquiera otra <:ansa jus
tificada. cuando i10 excedan de dos me
ses, nÓmbrando el intc1;no y dando 
cuenta al Poder Ejecutivo. 

.Art .. 11. Siempre que lo licencia. sea 
por un tiempo mayor, corresponde al Po
der Ejecutivo otorgarla, así como tam
bién nombrar el sustituto en todos los 
casos en que la ausencia. del cat.ech-áti
co propietai.;o sea por más de dos mc
!>CS, pudiendo el Gobernador de la res 
pectiva. provincia recomendar candidato 
tiara el senicio de la interinaría. 

A.rt. 12. Conchúda una licencia de 
las detalladas en los a1tfoulos anterio
res ;;in que el catedrático haya vuelto 
á ocupar su plaza, lle hecho c¡ucdar-á 
ésta. vacante y se procederá á hacer 
nueva propuesta. en los términos est.a
tuidos por el présente decreto. 

.Art. 13. Las Juntas de rentas de 
los colegios tienen, respecto ele las cla
ses mayores establecidas ó que se esta
blezcan en los colee-ios. los m.ismos de
beres que la de in.speéción y gobierno 
de las Universidades, y ejercerán las 

propias funciones que les confiere lli. 
ley de doce de m,wo de 18-t?. va cita
da, que organiza los colegios, naciona
les y regla.menta, su parte cseolru·. 

Art 14. El Rector. Vicerc<;tor v Ca
tcch-áticos qnc aquél 'nombre. hasta el 
número de cinco, ó de tres 'por lo me
nos, for:mu-án una. junta que presidirá 
el Rector. v ella hará la. calificación de 
los ~loenrÍ1e;ltos y comprobantes que se 
rcqmeren para el grado de Bachiller 
por la ley 8" dr·l Código de Instruc-
ción públi~:1. ~ 

A1t. 1:;. El Viccrcctor. Secretario de 
dicha Junta. llevará un 'libro foliado en 
qne ~omará i-azón de ·1as clases qne se va
yan msta!ando, y anotará'. en él li:, falta de 
asistencia. de los catedráticos. También 
llevará otro para despachm~ las matrículas, 
en que apuutar-:1 el nombre. apellido y 
celad de los alumnos. los dé ;;u paclres, 
tutores í, !'ncar!!ados: lugar de su na
cimiento y mon1da, 'y e'f día en que 
se hace el asiento. 

Los alumnos pacr¡u{ú1 ocho realet,; por 
s11 matríc11la, los c~1alcs corresponden de 
por mitad a! Rector v Viccr~tor. co-
mo un anme11to ele sii sueldo. ' 

A1t. 16. Los catcdrúticos tench-án otro 
libro en que asienten las matríc1ilas 
que les presenten los alnm11os para 
cursar e-ad• año¡ y pasarán h-!mcstral
mentc al Viccrcí:tor u11 cuadro com 
1m~nsivo del número ele los alumnos. ano
ta.n?,O -~n él, en casillas scparadás, la 
apbcacion, aprovechamiento. faltas de 
asistencia ·y conducta de cá!l.1, uno. 

.A1t. lt. El período del :li10 esco
lar. el tiempo de clase. los rcq11isitos de 
mátrículas v exámenes' anuaks pm-a Q'a

nm· cursos,~ el método de extender las 
ccrtific.'lüione.,; úll las matrículas anotan
do la. aplicación-, provecho, co·nducta y 
faltas de asist~ncia cu ei af!o. el orden 
sucesivo en las materias de éuse.ñanza. 
premios y vacaciones, se1-á en todo con: 
forme á lo_ prescrito para la:; Universi
dades crr las leyes respectivas del. Có
digo de Instriucción pública. 

.Art. 1S. Los catedráticos disfruta
rán el sueldo mensual cfo 50 pe
sos que se satisfarán de los l!.000 que 
del Tesoro pí1blico destina para este Qh· 
jeto el decreto legislativo. 

Cuando las clases se descmpefien por 
sus títulos, éstos gozarán los sueldos 
qu~ para los. interinos de lu cátedras 
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universitarias están señalados por reso
lución de U de agosto de 1S-17. 

A.rt. 19. Las disposiciones del pre¡;en -
te decreto son aplicables en todas sus 
parks á Jas cátedras de ciencias· mayo
res mandadas establecer en el colc!!io de 
Cumaná por el decreto le!!isJativo de 
26 de marzo de 1850. de conformidad 
con lo resuelto en 2Í ele mayo último. 

Dado: firmado de mi mano: sellado 
con el sello del Po~lcr Ejecutivo; y refren
dado por el Secretario ele Estado en los 
Despachos del Interior: Justicia y Rela
ciones Exteriores, en Caracas á 17 de 
marw de 1854.-Aflo 2:"; de la Ley y +l 
de la Indcpendencia.--.J. O. Jfom19as.
Por S. E.-El Sccrctnrio de Estado en los 
Despachos del Interior: Justicia: y Re
laciones Exteriores: 8imó11- Planas. 

806 
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DECRETO de 30 ele marzo ele lS:1~. doll(m
elo al Geueral 8m1liauo Jfúri:iÓ la ca,i-

tida<l de $. 20.000. " 

El Senado y Cámara de Rcpre.scil
tantes de la ºRepúbli<:a ele Venezuela 
reunidos <'U Con!!T<=SO. considerando: 1° 
Que el benemérito ºG-cncral S,rntiago 
Mariño, uno de los más antiguos y pre
ciosos restos del hcróic,o ejército libcr
li1dor, ha he<:ho gr.mdC's é importantes 
servicios á la ?\ ación. va. en Ja. cruda y 
prolongada gucrr¡1. dé fo. Indcpcnclcm:i,i 1 
y ya en fas ültim,1s cmnpaflas por ia 
libcrt.·Hl dei pueblo de Vcnf..'zncla. 2° 
Que este ilnsh-e y benemérito Jefe, no 
solo ha sacrificado en bs .u-as de la. 

llatria su juventud, su s.mgrf..', su sa
ucl y sus comodidades, s¡no también 

el rico y pingüe patrimonio que heredó 
de sus progenitores. 3° Que por tnlf..'s 

DECRETO de ~!) <fo m•,r:o de lS:i2. uurn- motivos. en el ocaso de su vida. Heno 
elmulo pagar (Í. José A.gu:,tin ÍOi,uíz de ach,1ques, car~1do de años y· de cí
fo r,:rntidacl que iwbia. salfs_{echo por vicos Jaurdf..'s. é · inútil para procm·,11-;;c 
alq111lrre.c:; de l1t casa. en que e.~llll"O la I" 'tlb"'; -t ... 11:-.'ia :1 ,,,. ·do : -0 ; .. ,. .. fi · ¡ R · 1 •• "' ~·"' ... v-•. • dll ,1. p ... .:z,i 
~' cm<i I e te9;s ro. 1 cuando nu'ls nécesib ele ios goces tlc 
El Senado y Cámar;i de Represen- 1 Ja fnmili.i y del reposo y hi quidad 

tautes de Ja Repúhlica de Yenczuclr. doméstica,; y ''º Que en semejante f:,;
reunidos en Congreso: ,·ist..'lS Jas rcprc- t.ado es del hoilOiº y ,lceoro <!e la Hc
scnta<;ioncs del ciudadano José Agus- pública cjcreersn alta munifi::encia: dan 
tín Lo!naz, en que redama el r,~mbol- do al benemérito Gent>r,11 ::\lariilo mm 
so de la suma de c1os mil sesenta pe- muestra. de estimación y f!'l":!titml, y ocu 
sos que ha. satisfücho por afquilí'res ele n-icndo en lo posihbl& á sus actmt!C's 
la casa qtie ocupó la oficina de Re,:;'is- cscasecc>s. En uso Je la ab-ibucióu 18" 
tro tlt•stlc 1° de julio de 1811 hasta 15 del artículo S7 de la C~mstitucióu. de-
l.e oc:t.t11Jrc tic 1&1:,~ de<irct:m: cretan : · 

Art. único. Se abonará al .ciudadano .Art-. ·único. Sin pc1·juwio de b prn-
José Agustín Loinaz por el Tesoro pú- sión de un·áfülo que lcg.1lmentc cfü:fruta. el 
blico, la cantidad que ha. satisfecho por benemérito General en .fofo de los Ejér
alquiJerf..'s de la. casa en que estn,'O la citos de Venc>zucla, Santiago l\fm·;f10, 
oficina de RegiEtro, desrle 1° de julio concédeselc. en clase de donaci6:i vo 
de lSH hasta 15 de octubre de 1845. lnntaria, y' como una mucstrn del re
previa fa liquidación que hará practi~ conocimiento que merecen sus grandes 
car· el Poder Ejecutivo. é importantC's scnicios á: la República, 

Dado en Caracas á 27 ele marz-0 de 1852, la cantidad de 1:ei11le mil pesos, que se 
año 23 de la Ley y 42 de la Iudcpen- le pagará del Tesoro 11;1cional, il cuyo 
dencia.-El Presidente del Senado. 8ilres- efecto será colocada en él presupuesto 
t.re. 01tei·m·a.-El Presidente de la éámara de gastos. 
de Rcpi·csentautes, 1lf. I'oncede León.-EI Dado en Cm·ucas á 2!) du marzo de 
Secretario del Senado, José.Angel Freire. 135~, año 23 de la LC"y y 42 de la lu
-El Secretario de la Cámara de Repre- dependencia.-El Prcsidc1ite del Senado, 
sentantes, J. Paelilfo. Sifreslre C:1u•1·<ll"<1. - Fil Vicepresidente 

Caracás; marzo 29 de 1852, año 23 de la de la Cámara. d~ Rcprescntrui.tes, Jfl'on
Ley y 42 de la Independencia.-Ejecú- ce de León.-EJ Secretario del Senado; 
tese.-J. G. Jlío1wgas.-Por S. E.-El Se- José A.11geÍ Freire.-El Sccrctr.rio de hÍ 
cretario de Estado en los Despachos del Cániara de Reprc.se1ft.imtcs: J. Padilla. 
Interior, Justicia y R~laeionee Exterio- Caracas. marzo 30 de 1S52. aüo 23 de 
res, Joaquín Herrera. la Ley y42 de la Iudependénc:ia.-Eje-
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cútcsc:-J. G. Jfo,wyas.-Por S. E.-El 
Sccret.1rio de Esta_do en el Despacho 
de Hacienda,l>edro Carlos Gellineau. 

sos 
DECRETO cl1< :30 ;l:! 111!.rw de. 1S::i:?, co11-

cedie11do 1111a. p:>u.,ión <i. Jforia- de Je
sús Rirero. 
El Senado }' Cámara ele Represen

tantes de la. lkpúhlica. lfo V cnezuel:t 
réunidos C!.l Congreso. Visb la solic:i
tud do:mmcnfüda de María. de Jesús 
Rivcro. v consider:mdo: Que sn lm..ríti
mo hifo.~ .José }faría. Montero murió~ en 
lfriracaibo en uno de los nsaltos cpe 
el ejército constitucioniu.d!ú á las casas 
i'uc·rtcs de los immn·cdos ú tiempo c¡ne 
dicho }Iontt·i·o ejercía las funciones de 
ab1111dcrado, cfoc:rctan: 

. .:\.rt. ímic:('. Se concec1e 1íaría de Je
sús Hivcro, dur:,ntc su vida, una pen
sión de quince p~sos m~J?sncles, que se 
pa~arún del Tesoro púbfü:o. 

Dado en Carai:ns á 27 de marzo de 
J.S:í~, afio :?3 de la Ley y 4-Z de la 
Tndepcndeuc:a.-El Pr1.'Sidc·ntl} del Senn~ 
1.lo. 8i/res/re a11emra.-E1 Prc.sidcntc de 
la-· Cámara. de R.cm·c;:entantc.s . .lf. Pouce 
de Leúu.-Ei Sc(;!·étario del Sénado. José 
A11qrl Freire.-E1 Secretario de la, Úíuna
m de Rep!·esentm'!te.s. ,f. P11dilla. 

C:u-acas mai-,:o 30 ·de JS.,]. afio 23 de 
la. Ley y 4~ de 1:1 IndcpC'ncfo11cia.-Ejc
cúte.~e.-J: O. J!mwy1!s.-Por S. E.-El 
St.'l•rdario de Esh1do en el Dcpacho 
de Hacienda, Prdro Carlos Oe!li11cau. 

DECHETO de :} ele abril de 1S52 _fija11do 
los lí111i/es e11fre las prorinci.t1.~ de Bar
celmw y Cw·a::as. 

pose~ó1~ y dominio C'jercidos por la
provmcm citada. 3° Q.ue el actual lí-· 
mitc fijado á la provincia de Barcelona 
en las márgenes del Unarc, no reconoce 
otro orígcn que la. demarcación que en 
dicho pu_nto establecieron las tropas 
colombianas y el ejército c.spaí10l en 
vütud del armisticio celebrado el año 
de 1820. 4° Que el Te1Titorio pertene
ciente á Barcelona que hu estado cono
ciéndose como de !a jurisdicción de la. 
pro,iucia de Caracas, C'.Stá mas distante 
de ésh1. que ele aqnclla, y no C'S de 
absoluta necesidad pm·a su progreso y 
cn!!randccirnicnto: v :;0 Que es un acto 
de~ justicia nacioii;i; y de· convmicncia 
pública. consc1Tar á cada. provincia en 
In. intcg-;-idnd de w tc1Titorio. miéntras 
que po"í· una lc_v especial 1Ío .se haga. 
la. división que ,;ca más eompalihlecon 
el prom:cso v c11urandec¡miento de V c
nczuela, dccteta11-:-

.Art. 1° Se restitny,} ú la. provinc:ia. 
de Barcelona. en los límites que tenía 
antes de la. transformación politica de 
VcnC'zucla en 1S10. de conformidad con 

·1a real cédula, lib1:ada- en Aranjucz el 
13 de diciembre de lTíS, que fija como 
término occident.tl d Valle de Cúpira. 

Art 2° Se autoriza al Poder Ejecu
fo·o para que libri} todas las medidas 
que sean ncce.sarias ni cumplimiento de 
este decreto. 

Dado en Carac,1s á i 0 de abril de 
]8,:;2, afio 2:l de In Ley y 4-2 de la, Indc
pcnclcncia.-El Presidente del Senado, 
8ifrfstre Oueiw·a.-E1 P¡·esideatc de la 
Cámara. de Repre.sC'nt-m1tes, Jf. Po11ce ele 
Leó11.-El Secretario del Scna<lo. José 
A:ll!Jel .Ereire.-El Secretario de Ía Cá
llHU,l de Representantes J. Padilla. 

Caracas abril 2 ·de lSi:>'.?. año 23 de.la 
Loy y 42 de la lndependcncia.-Ejecúte
sc.-J. O. Jfo111t!Jas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior. Justicia. v Ilclac:iones Exte
riores, Joaquín Jf!>trera. 

El Senndo )' Cíunara de He:m~scntan
tes du la. lkpúblic:!. do V <:n'!zuc!a. reuni
dos en Congreso, vist-as h1s respectivas 
solicitud<.'s documentadas cliri!!idas al 
Con~'l·e.so por la Honorable Di1mt-ación 
de la. provincia de Barcelona, reclaman
do la, intc!..'l"ichld del territorio de ést:1: 
y conside'í,mdo: lº Que i>ot· la reaÍ DECHF.TO de 'lt ele abril dt' 1s;:;:? queregla-

111e11/a. el XúmC'l·o 809. cédula librada, en Amnjucz el 13 de 
diciembre de 17-78. se manda 1·eintc!!'mr JOSI:; G. MOXAGAS, Prc.sideutc de 
á los vecinos de Éarcc!ona en la ¡msc- la. R<1púbfü;a. de Venezuela, en uso de 
S!Ón del VaUe de Cúpira. como límiic . la- autorizm:ión que me ha concedido el 
occidental de aquella lH-o,·inc:ia. :?0 Que j decreto de ~ tlc los corrientes para li0 

dicha cédnl.1. está en sn fue1-La y ,·igor ¡ hrar todas l.!S medidas que sean necc: 
por no haber sido rerntada; y que cdá ¡ sarias, ú fin de rcstituü- á la provju·cia 
robrn,tccida. por 1Jed10s posteriores de i de Barcdoua cu los límjtcs _ que tenía 
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antes de la b-ansformación política, de 
Venezuela en 1S10 : y de conformidad 
con la cédula expedida en diciembre 
de 1-7-7S, que fija como término occi
dental de la, mencionada provincia el 
Valle de Cúpira, decreto: 

.A.rt. 1° Los linderos que separan la 
provincia de Caracas de la de Barcelona. 
son los siguientes. Desde la boca, dé 
la La!!'una de Tacari!n1a. linea recta al 
cerro ~del Osen.rote, de aquí tomando la 
selva de Guarive· al Rincón del Ne!!ro: 
y de este punto á la boca <1e la qui 
brada Salsipuede que cae al Unare. 

Art. 2° Las parroquias comprendidas 
en este te1Titorio que hoy se restituye á 
Barcelona. se aITTe!!al"án á los cantones 
Píritu ·y' Onoto~ en esta forma: 
Cúpira, Boca de Uchire y Sabana del 
mismo nombre, corresponderán al can
tón Pí.J:itu ; y los pueblos de Guanape 
y Guarn-e al cantón de Onoto. 

.Art. 3° El Gobernador de Barcelona 
tomará todas las medidas necesarias 
para. conocer el incremento de población 
consiguiente al aumento de territorio 
de su prO\incia, con el fin de que tenga 
exaeta, ejecución lo dispuesto en el ar
tícn..lo 25 de la Constitución. 

A . .rt. 4° Los jueces parroquiales y 
demás fun<:.ionarios públicos de las po
blaciones de Uchire, Cúpira, Guanape y 
Guarivc. continuarán siendo los mismos 
que fueÍ-on nombrados en la oportuni
dad legal; pero los Concejos Municipa
les de los cantones Píritu y Onoto, 
conocerfu1 -respecti:vam~nte de lo que le 
c01Tesponda en los pueblos agregados 
según · 1a discriminación h~ha anterior
mente. 

Art. 5° El Secretario de Ek--tado del 
Despacho del Interior y Justicia queda 
encargado de la ejecución de este de
creto. 

Caracas. á 27 de abril de 1S52. año 23 
de --la Le.}; y 42 de la Independencia.
J. G. Jlfo11agas.-Por S. E.-El Secreta
rio de Estado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Relaciones Exterio
res, Joaquín Herrera. 

810 

LEY de 3 d~ abril de 1352 derogff11do la 
N,imero 751 de 1850. 1ínica. líllllo 6° 
del Código de Procédimie11Ío judicial 
sobl"e la ejecucióu. de la- se11te11cia. 

(Derogada por el Número 1.076.) 

El Senado y Cámara de Representan
tes de la República de Venezuela reu
nidos en Congreso, decretan : 

LEY Ú~ICA, TÍTULO 6° DEL CÓDIGO DE 
PROCEDnlrD-'fO Jl.IDICJAL 

JJe la. ejec11c"ió11, de la, swte11cia 

Art. 1° 'I:oda sentencia debe ejecu
tarse por el b-ibunal que há conocido 
de la causa en 1ª instancia. 6 por el 
juez que la sustanció. si él tribunal 
fuere colegiado. · 

. Art. 2° üuando la sentencia ejecutO" 
rmda versare sobre cffiltidad liquida de
berá cumplirse clenh-o de tres días, y 
pasado este término. el b-ihunal librará 
mandamiento de efecución contra la 
p_ersona y bienes de la parte concle1Jada, 
SJempre que la parte fa,,orecida por la 
sentencia, lo pida así, por cliJigen·cia 
estampada en autos, bajo -su firma, ó 
la de un testigo en caso de que no 
pueda hacerlo. 

§ único. La conciliación que no con
tuviere plazc, ó conteniéndole se hubie
se <:.umpliclo, y versare también sobre 
cantidad liquida, se ejecutará en la 
misma forma prevenida en este artfoulo. 

.A . .rt. 3° Si por no estm· liquida la 
cantidad haya ele tener lu!!31· el eáJcnlo 
de pe~tos, según lo disp01iéla. lcy única 
del titulo 3°. los b-es días señaJados 
para la ejefnc;i~n,_no_ empezaráná con·~r 
basta el d1a; s1gmente en que los peri
tos hubiesen concluido sus funciones. 
conforme á la lev 4" titulo 1° en lá 
parte que trata del juicio de (':Xp('rtos. 

Art. 4° En el caso de que de la sen
tencia. ó acto conciliatorio. solo se de
rive fa obli!!ación de hacer una cosa 
determinada,~ el perjuieio que á la parle 
favorecida. se le hava se!!'l1.ido ó no se 
se le siga, por la ~falta~ 6 resistencia 
de la condenada. será i!malmente eal
sulado po~· pe1-itós ó expertos, con arre-' 
glo á la. mtada ley 4° del título 1 º; y 
después del juicio de los expertos es 
que deben eon·er los tres días para. Ja 
ejecución. 

Arl-. 5° El mandamiento de ejecución 
se enb-egará á la parle interesada en 
los términos prescriptos en la. lev 1ª 
del título 7° y para hacerlo cfeétivo 
observarán los jueces las otras disposi
ciones relativas de la misma ley. 

Art. 6° Cesaran los efectos de la 
ejecucióJl de la sentepcia y de toda otra 
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eamon 1:ont-ra rl de11tlor. r-mrndo lrn
bienclo ~si-.~ hec,ho ecsióu ·d~ hienes. no 
se l1· ha.n1 admit-ido. sin embar!!O «:Íe no 
haber si~lo declarnc1Ó frau~uie,ito. ,· se 
haya dispuesto dt> lo;; hicnes préscnta· 
dos. 

23 de l.1 [,ey )" 42 de l.1 Ji1tlependeneia. 
-Bjceútese,-J. a. ;lfoll(t{Jª·"--Por S. E. 
-El Secretario de Est:1clo cu el Des-
pacho ele Haeiencla, Pe,fro G. Ot>lli11ra11. 

812 

A1t.. 7° Se dero~a la le,· única. título . ·- · , LF.Y clP l I de 11w{Jo de 1352, derogmulo 
G

0 ele prOí:c-<limiento ele 1 ,, ele mayo ele j la rle 1845, ~-IÍ nu•ro ií 13 que P.-,tablrcr-
1 S:iO sohre ejecución de la. sentencia. ¡ .1111 mollfepíomililar !/ seiíalo .<:uc: .foudos. 

Dado ca Caracas á 1° ·'1 abril de 1s.::;2. i 
aüo 23 de la Ley y 42 <l<' la Imlépen: ¡ (Derogada por el Xínnero l.3Ui.) 
deneia.-El Presidente d1·i Senado. ,S'il- : El Senado y Ciímara de Represenbm-
t·Ps/ri> CiuPram.-El Presidente el.- hÍ Cá- tes t1e la República ele Ve,wzuela ren
mara de Representantes, Jf. Ponre dP nidos <'n Congreso, decret.111 : 
f.,pó11.-EI Seeretario del Senado. -Io.,,f 
.1-b1g,,1 Freire.-El Secretario ele la ('{una- · 
ra de Representantes. J·. Padilla. 

Caraca,;; abril 3 ele 1852. afio 23 ele In 
Ley y 42 ele la. Inclepenefone:ia.-Ejecú
te..<:e.-,/. a. ,lfo11<1yas.-Por S. E.-EI Se
cretario ele E.:;tado eu lo Despa<:110:: del 
Interior y Justicia, .foaq11í11 liPITfl'a. 

81 I 

DECRETO d,, 15 tfp ·nmfJO d,! JS.::;2, ordeium
do q1ui l'li payo de ht ca11tifltu/. debida 
fi d(fe,-e11tes prot"i11cias, se admita la 
c.ompeus(ltió11. de lo que las mi.~ma.~ debrn 
abfJ11m· al Tesol'o Jú1cio11al por diez 
poi· cin1to con q11e co11trib11.1f1:11 á isle. 

(Derogada por el Kúmero SG9.) 
El Senado y Cámara ele Representan

tes ele h1 Rcpúbliea ele Venezuela 1'('uni
dos eu Congreso, consielemnclo: 

Que e! Tesorero ~acional es <lendor ÍI 
alginrns provincias por suplementos c·n 
la p,1sncla. revolución, decretan: 

A.rt. único. Sin perjuicio de colocar 
en el presupuesto de g.1stos públieos la 
suma neces,1ria para el pago ele la can
tid,1d total clcbiel.t á diferentes provin
eias, poi· suplementos al Tesoro público, 
según lo per111it_a11 las circunshmcias, 
ce udmitirú en compen.&1ción en la:; 
provincias respeé-tin1s el diez por ciento 
que ;;:u,;; cajas bm de abonar ú la nacio
nal e:uuformc ú l.1 leY. hasta la total 
sohu:ión de lo:; rcspl.'1.:fü=os e·rL'<litos. 

Dado en Car.1cas ú 12 ele maYo de 
l Sü2 .• 1110 23 ele la Le,· v 42 de l.t Inclc
Pl'ndem·ia.-EI Prc:;ielc>1ite dei Senado, 
,'Ji111ú11 l'lmws. -El Preúclentc de la 
Cáinam ele Representantes, Júsr 8ifrPrio 
Go1míin.-EI Sct·retar;o del Senado. -fosé 
.1b1gel I:·;·,-in·.-El Seeretario de 1;1, Cú
mant t1c Hcprt.>senhmtc,;,:, .J. T'(/(lilht. 

C,u·¡::•a,;,:, lllilj"O 1,::; 1lc de ] s.:;:?, aüo 

TITULO 1 

DF. LOS FO~DO~ DEI, )IO~TF.PÍO )IILITAR 

Art. .1° Los fondos del montepío mi
litar establecidos serún los sieuientcs: 

l" La Sllllli\. de 3,50.000 pesos en (¡IH' 

por t.Srmino medio se computa- l.1 descon
tada cu las oficinas ele Hacienda ele V c
nezuela por montepío ú los militMe.-; y 
clemas empleados del ejército hasta c>l 2:l 
ele julio ele 1S2-,. 

2° El clescncnto ele S por iOO a los 
(;-C;nerales en Jefe; ·, por 100 á los ele cli
,-isión: G por 100 á los ele brig.1da¡ 5 por 
100 á coroneles; 4 por 100 á los primeros 
comandantes;· 3 y medio por 100 á lo;; 
segundos comandantes¡ 3 por ciento á los 
capitanes y 2 y medio por ciento á los 
oficiales subaltcmos y demá;; (•mplc,1clo,;,: 
e1ue disfruten sueldos militares. ,·a sea en 
:ictuaJ servicio Ó en IISO de letr.'°is ele cnar
te:J, licmcia, retiro, inválidos ó pensión de 
cualquiera ch1;;e, e:xdu.n'.•ndosc la tropa. 
A los Jefes v oficiales de la. milici,, na
cional cuando~ estén en servicio. se l~ 
har{J igual clcscnento que á los jefes y ofi
eiales retirados. 

3" La diferencia. tpie hay,1 de un suel
do ú oh-u en el primer 111e..,; d<' 1111 as
censo obtenido por ;;rn1lqnic>r Gencr,11, 
Jefe oficial ó c111ple,1do milit.11· de lo;: qn,-. 
e;;tiu(sujetos al dl'Scuento. 

4° Los bienes de em1l<¡nier individuo 
del t•jér.:ito:ú mari1111 que fafü,ciere abin
testato sin dcjm· hert'1..kro en grnclo cu 
qne por la ley deba. sncedcrle, l y en cuyo 
caso entraba el fisco, luego que hayan clc
j.ulo de ser aplicados .í la numnmisión. 

:j0 Las donacionc:; ,·olnntnrias. le!!a
do:;, capitales í1 censo y fnnd;rnioiíes 
pi.1<lo~1s que se hny.m hecho ó se ha~an 
c>n fa,·or del montepío militar. ~ 

G° Cnando los gcnr:rales, jefes y ofi-
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fl' l:i ,;;·111a;1a1 ,·xi I':lí,r,lin:n·i;H11,·1th' ,.-11::uiln 
sn pr1·si1il•;itc In di,;p(111~::. y inmr:1 iu ha
r¡l eon 1HC'th¡::= <ie !:!:..:: <ln;-; r«~,· ... ~:..11·:1:: pt?rf:-·s 

cialcs sirvan destinos ci,·ilC's c'i dC' TI,tci<'n
tla. éon pa:ro ,le las r.:-:nt:1s 11ai·io11:1k;; ú 
mÍmicipalC's; sr les harii el tles::nento con 
arreglo ú lo pr,ffcnido C'll d númC'ru 2~ 1le 
est-e m-tfoulo:bien cntendido.qrn:! ;,i la renta 
fuese mayoÍ· que la. que témlrían por su , 
ttraclo es.t.mdo en al;tnai ,;;er,·it:io. ;;e toma
rá por base pnra el (!{'s~uento' la canti
clacl cm-respondiente al suelo milibr, y el 
exceso lo percibirán inkgrfim!'nice !o:-: in

~ de l.t tot:,!i:.hHl dr sn.s H1ii•:11i.,;·n~. ('n¡;,ado 
el Scrret,1riu de Úfü'iT,1 110 ¡ml·,h a,:.isfo· 
por enfcrmcrl,:d ú oti·;1. c·.rns.: !!l·;n·,·. l.1 
pr~sitlir,1 fi (~OHUHHhlnit~ ele tU"!lli1:S. ,, 

teresados. 
"7°. BI ,.., por 100 anual c¡nc ahon.wii él 

Erario clcscle l.1 pnhlic.1ción de c-,.:ü ley 
por la cantidad ú que ,;;e rcfi.:!'C c-1 nfünc
ro 1° de este articulo. 

8° Lo que por h!1jas deje de erogarse 
en cada. aíto económico ele !:ls .;;um:1s 
ap1·opiadas en el presupuesto p:n-,t pa~.1.r 
la. lista milit.u· pasiva, con t:11 que h1s 
n!t!ls qnc ocmT,m en el mi:-:mo tiempo en 
el ramo no cansen mayor~s g.u;tos que 
fas bajas; y ia p:u·tc ele paga- c¡nc dejen 
de tomar los oficiales encausados. en los 
casos en que dcuan perderla. · 

9° El sueldo de los dos mese.;, si!rnicn
t~s á la mnertn ele todo militar en sen°i
cio ,1<:tivo contribuyente al montepío. 

Aré. :~1º Son atrihm·ione:-; ,1t, la -J unt:1. 
1lircct¡rn. 

1° Cuidar del lm:!n m:rn::-jo, :rnn11•1!to 
,· (:011:-:,:,r,·,1.:i{m ele !u;; fomlo;;: del mon
tepío 1:1)11 snjcriJn ('!I iodo ú Ja;; 1'·';2"ifls 
que elide el Po,ler ]~j::-cntirn. 

2° ~omhrm· snhdil'í'C"to,· C'!l ~as p:,o,·in
cir:s donde lo t:rc,l cun,-canit'nt ...... 

3° Tonlilr todru; las pro,·i:l,..n!·i,1,;: 
CO:ff('!l!('l!h_>:; CH el !!Obic-rno ('('lll1Ú

n1ico dt1 c~t~ ~Skib!Pí,;i:llicnto a~1.ntlC1 ::l 
efoéto lo:; ro.:gfamcnto.s ncc::c&n·io::. 

4° Lle,·m· eoa su infor;nc al I'o.ier 
Ejecutivo l;,s ,;oliciti:d,~:-; <til..! S:! le di
rijan oph:ndo al mont~pío: p,H',t c¡m' 
de<:!arc si h:,y ó 110 ch-rceho ú l:1. pen
sión que se reehrnm y J::i<:<'i' pnhlicar 
en la. (,'<U'rl!I 0/friul tlieho info:·mc e:on 
la r~~oh:eión <JÚC tlefinii"i1:,u:u:nte re(·;\-· 
}:-erci,. 

10, Las multas que se impongan con :;o Publicar mcnsmümentc l'il ia Gr:-
a.JTeglo ú C'sta- ley. crfu O;iciítl n:u1 noticia tle las m1,:,rn;_, 

.Art-. 2° Lns oficinas de p:t!!O b,1rán. cédni:~i; expctlida.s y de fa,;, c·..i1cdadas. 
al tiempo de cfcctuar}o, ios cfoscnentos uº L:1.. Tcs,m::ría geni'l'i!i il;:,·arú <'11 rn-
dc que trata el .1rtícnlo antél'ior. mo s:.:pm·ado la cncnt.1 t1d in!!1·C'::o y egTcso 

§ llll!CO. L!t disposición de este :wtí- dci montepío mifüm·, é info'i1n:wft ::!m:11-
culo no impiclc qnc la Junta clii·cctiva I ment~ al l'ode1' Bjccuti,·o: nill·a cpu: {-s
picl~ _ ú l~s _ o_~einns de r~t'andaeión h!s I te l? haga nl ('~mgrcso, del L'st.i«io pro
notw1as o mrnrmc,; que Juzgue ("oa,·c- ,, grcs;vo. del lllúl!H'; y tlú. l.1 suma qn<' 
nicntcs. j 1leba incluir.;,c en el prcsnpue,.:to p:11-:! 

TITULO li w. el pago del cxprC'sado ramo. 

DE L\ DIBECCIÓ:, \" CO~T..\llíLID..\O 
'l'ITULO IIl 

.Art 3~ La. Junb cli;'C{:ti,·;1 clcl monte
DE 

pío militar se compomlr,í tlel Secretario 1\;·r. 7° L:L-5 viudas é hijo;,, ias m,1-
dc Estado del Despacho de Gnc1Ta y Ür<'s ú en sus <',!sos In:-; abuelas ó bí'rm:~
Mm·i.na, (JU(} la presiclirú: clei Comaml1111- na:; lcgifo,ias (fo los miiitar<'S que ú r.011-
w ele armas ele la p,-ovincia; ele un di- , fonrnción Si! ex1wes:rn_, disfrut,1rt111 ;;in 
rector más que lo 11omb1·ru-:1 el Poder execpción s~gún e! ñltimo grado miii
Ejccutivo por períodos de enah-o aítos, hu· que tenían sus cnu,;,m;-cs la.$ sip.1:cn
entro los generales .r jefes qnc rcsidie- tes asigaacioncs: 
rcn C'n la capital ele la Rcpúuliea en ser- Las de G·.:mer:ües en ,Tefe ...... $ 40 
vicio ó con goce ,le pensión militar del Las ·de Oener,1le;: d~ Di,,isiún .. 
Tesorero Gcncl'ill ele la Repúbiica y 1111 I Las de ne1wr,tles de B1·ia.1tfa. 
Saérct~1rio que s::rá c!cgido por ci pre- Las lle- C'oroncles ....... -:-... . 
sidcnte ele h1, Junta, entre !os empleados " Lns de Primfl·os C'o1m111dm1-
del Ministe!'io ele la Gue1,-,1: el último I tes. . . . . . . . . . . . . . ...... _ .. 
autorizará sus netos y i:endl'á voto pura- 1 Las tle Se!!nndos Com¡mda11-
mcnte consnltivo. , ªce: · M ~ e · 

1 
, ~ u 1 ayor s ............. . 

A.rt. 4° E:,ta Juntase rennin1 una vez Las ele Capitanes ........... . 

20 

IS 
15 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-
Las de Oficiales subaiternos.. 12 
At·L S0 _Pm;a que puedan gozar de 

la pensión las viudas é hiios: las ma
dres, 6 en :ms éa.sos~ las abuelas ó her
manas legítimas de que trata. el artícu
lo anterior: deberán p1'obar ante la Jun
ta- directiva que. lqs causantes cleven
!!hron .sueldo durante ocho años cuan
clo menos en servicio .activo ele las ar
mas; ó que sufrieron el descuento por 
e{ mismo tiempo. 

A.rt. 9"· Los interesados ó bien las 
personas que tcn~an cforecho á mon
tepío que residan~ fuera ele la capiW 
ele la República ó en país extrajero, 
pueden clirjir sus solicitncl~s oficialmen
te á la Junta directiva. 

Art. 10. Gozarán ele la núsma pen
:c:iórr arre!?lánclose al rutículo ·7° .. las 
viudas é nijos ó las maclres: 6 cú s~ 
casos-las abuelas ó hermanas legítimas 
de los .Jefes v oficiales ele la milicia na
cion:ij: que li'ayan muerto ó ·murieren 
en campaña 6 por consecuencia ·de he
ridas recibidas en acción ele guerra ó 
en actual servicio. 

§ muco. El goce ele que habla este 
artículo no requiere las concliciohcs de 
ticínpo ni ele descuento á que sé refiere 
el S0

• 

Ar.t. ll. Las viudas 4 hijos, las ma
dres; 6 en sus casos ·la.,; abuelas ó her
marías legítimas, ele los demás emplea
dos del. Ejército ó i\Carina que sinie
ro!• en la guerra. de Inclcpenclencia, 
y los que siendo en adelante lla
mados al servico . murieren cu carnpa
ña, .ó hicn ele resultas de . heridas en 
ella: con tal que esto se 1n'ltebe competen
fomcntc, · tendrán las asit.'lrncioncs si-
guicnt.es: ~ 

Las de los Comisa1·ios de gue-
t'Ta .................•....• $ lfi 

Las de los Auditores de gue-
rra. ........ ___ . . . . . . . . . . . . . 15 

Las de los Médicos ó Ciruja-
nos mayores .......... _... 15 

Las de los Comisarios ordina-
rios ............. __ . . . . . . . . 10 

Las ele lQs _ Médicos ó Ciruja-
nos ordinarios. . . . . . . . . . . . . 10 

Los lüjos de los capellanes ha
bidos en lecitimo matrimo
nio, Jns maclres, Ó en Sl!S 

c:isos las abuelas ó herma-
nas .legítimas. . . . . . . . . . . . . . 10 

Art. -12. Las viudas de que hablan 
los ru-tículos anteriores no disfrutarán 

s 

57 ...... 

de las pensiones qHe 3e les ~slgunii cuan• 
do al tiempo ele la muerte ele los ma• 
ridos. se encuentren separados por sen
tencia. de divorcio, siendo ell¡¡s las cau
santes. 

Art. 13. En los casos cu que la ,in
da lo sea E}n segundas· nupeias sin te-_ 
ner lújos legítiñ10s del ·causai1tc, y que 
ést-0 los haya tenido 9cl anterior ·ma
trimon.io, disfrutará.u estos la. pcnsión,
y la recibirán sus tutores ó curadores 
·6 las personas que se· hubieren encar
gado de alimentarlos, c1_udru-lo'? y eclu.-

. carios. cuya circunstancia se acreditará 
compétentemcnte unte la Junta direc
tiva cuando soliciten la declaratoria. 
Los lújos vru-ones de que· trata éste ar
tículo disfrut.ar-án de la pensión hasta 
la edad de los ,·eitinn afros. v. si tu
,iereñ impedimento físico ó . morai, que· 
no les pernút-a ganru· su subsistencia, 
núentras duro el impedimento.· Las lú
jas ó hermanas en sus casos conserva
rán el goce hasta que tomen estadó. 

§ 1° Las viudas de que trat-a este ar
ticulo: entrarán al !?<>Ce de la pensión, 
siempre que habiénctóla clisfmtado. los 
hijos que en el se expresan. · ce..-:eÍ1 de 
disfrutarla. confom1c á esta 'ley. 

§ 2° Las vimlas de segundas nup
ciás con lújos, que entren al ·goce de 
la, pensión, están cm el deber ele dhi
dir ésta entre t-0dos los lújos de sus 
causanu-s por iguales partes. 

Art. H. No tienen derecho á lá pen
sión de montepío aquellas personas á 
ql!Íenes los Gobiemos ele las otras· sec
ciones ele Colombia hubieren concedi
do pensión por mérito de militares, 6 
ciudadanos muertos en servicio ó por 
causa de la lndepende.µcia. 

Arl .. ~5. Aunque una misma persona 
ó familia tenga derecho al montepío 
.por más de un rrspect-0. nunca disfru
tará sino la pensión qÚe le correspon
da por aquel que le dé mayor goce. 

TITULO IV 

DEL MODO DE COMPROBAR EL DERECHO 

·'- LAS PEXSIOXE.S. 

Arl-. 16. Las personas acre.edoras al 
.goce de las pensiones del montepío nú
litar, para coll!probar su derecho. de
berán justificar además de los servÍcios 
del iudi,iduo de quien se derive dicho 
derecho, de· conformidad con el artíéu-· 
lo ·s0

, los hechos siguientes: 
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1° fil 1iltimo empleo efecth-o clel Ge
nérál: Jefe ú oficial cliñmto. 

20 La muerte del mismo. 
3° El le!!Ítimo matrimonio del fina

do con la persona que: como ,iudn su
ya, reclama el derecho. 

4° La legitimidad de los hijos. her
manas ó abuelas, cuando {t ellas corres
ponda !a pensión. 

§ 1°. La prueba de que frata el ar
tículo S0 , será la hoja de servicio expedida 
por los jefe.s del cuerpo en que senia el 
éausante, ó por la Se<:retaría de Guerra 
del_ asiento que debe llevarse en el!n; y i! 
falta de este documento, supfü·íi el certifi
cado de la Tesorería general, de lns revis
tas de comisario pasadas· en los ocho 
años, bien en contíuno ~r.-icio, hien inte
rn1mpido este. 

§ 2°. Los jefes de los cucq>0s militare::;, 
el Secret.1rio de Guerra,. el Tesorero ó 
Tésorcros g-,.meralcs, facilitarán gratis los 
documentos de que trata este artículo in
mediatamente que los solicite el interesa
do, quien podrá ocurrirá la Juní.1 en ceso 
de retardo que perjudique su reclamo, 
para que ésta lo exija oficialmentt'. 

§ 30, En las pro,'"u1<:ias en que alguna 
oficina subnltema de Hacienda, mccliant.c 
la revista de comisario, pague it !a fuerza 
permanente, expedirá su Administrador ó 
encargado el certificado de que habla este 
artículo. debiendo las Juntas subaitcrnas 
exi&los en los casos ele retardo. 

( 4°. Para comprobar los casos com
prendidos en el artículo S0

• son ncce&trius 
copias auténtica:,; de uno ó nuÍE da.tos ofi
ciales existentes en fas oficinas ó m-<;Ji.i,·os 
de la República, ó dos certificaciones ó 
declarac:iones juríclic:as de dos generales ó 
coroneles que se hallaron cu !a ca.mpaí1a 
ó acción de guerra en qne murió el cau
sante ó que les conste que fue ejecutado 
por los enemigos de la Independencia de 
Venezuela. 

§ 5°. Las pruebas de 411e habla este 
artículo, podrán presentarse al Goberna· 
dor de la prc"incia en que vivan los a.! .. ri-a
ciados, ó al subdirector, si lo hubiere esta
blecido en ella, por cuyo conducto en di
chos casos. se cmianíu informadas á la 
Juntá diréct-irn, ,· ést.1. al elevarlas al 
Gobierno, enüti.rá ·su juiéio sobre r.l méri
to de los documentos. 

TITULO V 

DISPOSICIO~ES GL~ER..\LES 

Art. H. La correspondencia enb-c la 

Junt.a. cíirecfo·a dC'l montepio v ot-ras au 
toí-idacle.s y empleados de la R·ep11blica, es 
oficial. 

Art. lS. La;: cantidades del montepío 
no podrán ser cxtraidas por autoridad 
alguna para darles oh-a inversión que el 
p,1go de ias pensiones sefrnlada.s en esta 
ley. Cua!quie¡· en!pleado que disponga 
del todo ó part(, de estos caudales, pag-ará 
el duplo en dinero efccfü·o, mediante el 
juicio ql!e se !e .s<:guir .. 1 por los b-ibunales 
competentes. 

Art. i9. Los Subclircctores v demás 
empleados públicos que no c.u;nplicren 
oporhm:unent~ los encargos que les haga 
la Junta directiv,1 con relac:ión al institu
to, ó que demorasen el c:umplimicnto de 
algún deber ele los que se les atribuyen 
por los rc!!lamentos del ramo. serán mul
tados desde diez hast;l cien pesos á juicio 
de la misma. Junta por medio de un juez 
ordinario ejc-c:ntivamcntc. 

A.ri. 20. Los Gohcrnadorcs de pro,in
cia, los comanchllltcs de armas, de plazas 
ó cast:iHos, los generales, coronck:; y co
mandantes con goce de p~nsión militar; 
están ohlig-.idos á ~<:rvir el encargo de 
subdirector de montepío cu el lugar de 
su residc-ncin, bajo !a. multa de diez á cien 
pesos que aplicará la Junta dire<':tiva por 
medio di' nn juez ordimu-io ejecutiva
ment{'. 

A.rt.. 21. Ningún empleado del monte
pío éobmní sue1do ni emolumento de nin
guna especie 1>0r su servic.io en el institu0 

to. Todos, menos el Se<:rctario que tendrá 
un sobresueldo de doscientos 1>esos al año, 
los desempeñarán gratis sin 11erjuicio de 
las ~unciones natm·,tlcs de sus respectivos 
destmos. 

.Art. 22. Los t.rastos d~ escritorio de la 
Junta direc:tin1 / su Secrct.aría, serán su-· 
plidos ele la asihriiación que p:1ra este ob
jeto tiene el Ministerio ele la Guerra. 

A1-t. 23. Tanto el Poder Ejecutivo co
mo la. Junta directiva. v los subdirectores 
ele las pro,incias, vig1larán eficazmente 
para. que los pagos que han de hacerse ú 
lós pensionistas, tanto en la Tesorería ge· 
neral como en cm1lquiera otra oficina en 
donde S!1 rudiqucn ,1quellos á voluntad de 
los intcres,¡1dos, se hagan sin descuento de 
ninguna espccicá título de lrnbilitación. 
ú otro, cualquiera que sea su domina: 
ción. 

Art. 24. Para. la más cumplida eje
cución ele esta ley, el Poder Ejecufo·o 
expedirá un reglamento que, además de 
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contener las fórmulas v reg-las más pre· 
cisas par-a, la contabili'dad- y fid admi
nistración del fondo. evite f'ficazmcntc 

TITlJLO 1 

De los fondo.~ 

los a husos de fo conéesión del montt>pío A.rt. 1 u Será 1m deber ele la-Tesore
" la continuación de su !...'OCf'. mrnmlo ría. General y demás oficin.1s ele Hs
se!!Ím los S!Stos lW<'\"!Stos cfr:ha· rcfü-.n-se ciencla de la Rcpúhlic.1, ingresar los 
la-~J>cnsión,- ionclos del ramo con las cnnticlades si-

.Art. 25. El Potler Ejecutivo hará li- gi1ientes: 
quidm· la cuenta del montGpfo militar de 1° La Tesorería Gcnernl con el cinco 
que -trata el artícuio 1°. de esta ley. Y si por ciento anual que desde el l 0 de junio 
fa, suma total exccclir:1"t1 clt'.l 3-50,0'JO ·1>esos, dchCi"l!- abonar&:! por fa sumn. de 3.50.000 
se am-eg-ará dicho cxcedentl! al fondo del pesos de que habla el número 1° del 
establccTmicuto, abonándole el ij pg se- .u·ticulo 1° de la mencionada ley. 
f1alado en el número 7°. clél mismo ar- 2º El descuento que llcherá hacer la 
tículo. El P0tlcr Ejecutivo dará cuenta. mismtt Tesorería v oficintL-; de Hacienda 
al Congi·cso en sus próximas sesiones á los empleados clcl ramo militar ·y de 
del cumplimiento de esta disposición. marina, Y ele la milicia nacional cuando 

.A.rt. 26. Desde la fccl1;1, de la cjc:;u se halle cu actual servicio desde el 1° 
ción de esta ley se pagan1n íntegras Íi de jm1io sobre los sueldos, sobresueldos 
los am·ceclore.s las pensiones que ella y pensión ele cualqniera clase que dis
scñala á ClIVO efecto deberá incluirse en fruten, conforme á la ley de sncldos 
el presupuesto anuai la suma deficiente, milit.<1rcs y al decreto legislativo de 
con la cual se irú amortiz,mclo la. dcu- la . marina Nacional. Dicho descuento 
da de que habhl el número l". del ar- se hará con la. proporción que designa 
tícuJo 1º. el número 2° del expresado artículo. 

Art: 27. Lru. viuda.-;, hijos y madres 3° El descuento que se hará igual-
~1uc tienen eéclul~s y 1!1ontepío ent~u-ím mente y en h misma proporción ante· 
a gozar de las tis1gi111mones qu~ estable- dicha á los Generales, Jefes y Oficiales 
ce h!· p1:e,sente ley clc>sdc el clJi1. ele su que sirvan destinos civiles ó ele Hacien~a, 
pubhcac1on. ! con pago ele las rentas Nacionales 6 

A.rt. 23. SI} deroga h ley de montepío j Municipales, conforme lo dispone el 
militar de 27 ele mayo lle i8·15. ¡ número 6° del mismo artículo, quedando 

Dado en Caracas á 1 O de mayo de j exccp~!la~los d_c aquel los clcmús cmpl~os 
1S52. año 23 ele la. Lev v 42 de la In- del CJm-c1to a que se refiere el artículo 
depciulcncia.-EI Prcsiclei;tc dci Senado, 11 dA la ley si no disfrutaren de alguna 
Sim611. Plmws.-EI Presidente de la. Cá- peus10n. 
mar,1 ele Representantes, José 8ilrerio § ímico. Para cumplir con lo dispues
Go11zález.-El Secretario del Senado. Jo- to en el número anterior. tcnclrán lá.s 
sé Angel Freire.-El. Secretario dé la oficinas de pago el cuiclaélo, al acto de 
Cámara ele Represcntm1tcs . . J. Padilla. lrnccr el abono de cualqlúcr süeldo. á 

Caracas, mayo 17 de 1S52, año 23 de un empl~~do; d~. exami~ar las diferen
la Ley y 42 de la Inclepeudencia.-'Ejc-- rentes . hst~ m1htares mse~...as en las 
cútese.-f. a. Jfonar¡aK-Por S. E.-El mcmorrns ucl J?cpartamen_to de la Gn~ 
SC{!retario de Estado en ios Despachos rra. en cada an'?, por SI aquel ~ere 
de Guerra y Marina. J. Jfo.iioz- Tébar. · de los comprendidos en ella:;:, pfil1l, _que 

' sufra el descuento, y de no h~cerlo, 
8 1 2 a iucmTirán sus jefes ·en las pcIJas de 

DECRETO <le 1 º. de junio <le 1852, que ·re
glame11la- l<t leymímero 812, y que <lerog<i 
el ·re9lame11lo mímero 513 a. 

JOSÉ G. MOXAGAS. General ele Di,isión. 
Presidente d3 la República de Veuczue: 
zuela. En ejecución de la ley ele 17 ele 
mayo del presente aí10 que reforma lu. 
de montepío mi.litar, y de coniormidi!.d 
.con lo que dispone el ,utícul,1 24 ele la 
misma, decreto : 

que habla el articulo 19 de la ley. 
4° .La Tesore1fa general. por sí y las 

demás oficinas de. pa~ por sus órdenes 
har'an la acumnlamón de los fondos 
mencionados en los demás números del 
artículo 1° de la. ley, é igualmente el 
abono de las pensiones á- las personas 
agi-aciadas. 

5° Tendrán especial cuidado las mis
mas oficinas de pago en anotar los 
descuentos de que tratan los números 
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2o y 3° á todos los que contribuyan al 
fon.do, para lo cual llevarán un libro en 
que se exprese la fecha en que se haga 
el descuento. la ca-ntidael á que monte 
y el indivieli10 que lo sufra, para cum
plir con el artículo Sº ele la ley y poder 
dar á su tiempo los certi.ficaelos ele que 
habla el~ 1 ° del artículo 16. 

TITULO 11 

De /a. Direcci6n y co11labilitlacl 

A.rt. 2° La Junta Directirn. del mon
tepío militar se reunirá los viernes de 
cada semana. v extraordinariamente. 
cnan~o su PrésicÍente lo disponga. · 

.A.rl. 3° Esta Junta t-efülrá un libro 
de actas prcliminado con una diligencia 
que exprese la fecha de su apertura, lo:: 
folios que contenga- y su objeto, sus
crita por todos los miembros ele ella. 
En 61-se anotar{¡n todas sn.s actas v se 
expresará en sus casos el nombre. ape
llido y vecindad ele fa pcrsoná que 
opte al beneficio del montepío, el nom
bre, apellido y clase del empleado, cu
yo fallecimiento cau;;a el derecho que 
se pr.eteuda, la fecha en que este acon
teció. con distinción de haber sido en 
fnncÍón de g-ucrra ó naturalmente. y 
la resolución~ que recayere al informe 
que ha de c,,acum· el secretario y que 
"debe escribirse cu el expediente sobre 
la solicitud y documentos que á él se 
acompañen. Las prO\idencias dicta.das 
por la Junta, los nombramientos de sus 
Directores, las imposiciones ft censo. les 
pro,idencia.s convcnit>ntes en el !!Obiérno 
económico del establecimiento y todo lo 
demás que concierna á sus funciones. 
constarán en las actas del ex:presadó 
libro1 las cuales se firmarán por el 
Presidente y Secretario. 

ramo. publicándose todo en la Memoria 
de la. Guerra, así como la alta y baja 
ocu.rriela en caela año. 

Art. 5º Los reglamentos que.la Junta 
crea necesrrrio elicta:u-1 conforme .á su 
atribución terce1·a. del artículo 5° de la. 
ley. los pasará al Poder Ejecutivo para. 
su· aprobación ó reforma, publicáuelose 
desi.més en la Gacela O.ficial para couo
cinuento elel público . 

. Art. 6° Será un elcber dci secreL'l.rio 
llenar con pnntua!iclad las atribuciones 
cuarta y quinta del mencionado urticu!o 
5° de la ley. 

TITULO III 

.De las asig11acio11es 

Art-. --¡o Las de las viu:hs é hijos, 
las de las madres ó en sus casos las de 
las abuelas ó he1,m.anas lc~tinrns aáee· 
doras al ben{'ficio del m011tcpio militar 
á que se refiere el título t;;r{;C!"O de la 
ley, se harfui en la fonna- siguiente: 

lº Las de Genm·,1lcs. Je.fes v Oficia
!~s del ejército, y de lZ1. milici;i. ,:u:mdo 
les corresponda el goce, según las .:an
t!cladcs seüa!aáas e:n el mtfoulo ; 0 de 
eüa. 

2° Las de oficiales de hl- ai·¡muht. 
segúa la <:Orrespomknci,t d!! SllS clases 
con las de aquellas, ~Xp!·i.'sarlas cu e! 
artículo JS del decreto l:!!rislat:rn cfo 
16 de ahril de 18-t--.l- ya cit.1do.~ 

3n Las ele Comisnrio;;: Y Audit01·~s 
de guerra, Médicos y Ciruj;rnos mayo
res. Com.is.."?rios. Mfdicos Y Cirujanos or
diÚarios. v los ·hijos. las· madres ú en 
sus casós • las abue!;1s ó hermanas lc
gít-imas de los capellanes, conforme al 
artículo 11 de la misma ley. 

TITULO IV 

Del modo de comprobar el derecho 
1í las pe11sio11es 

Art.--4° En el mes de octubre de 
cada año, la Tesorería General pasará 
á la Junta Directirn. una relación del 
ingreso V eITT"es0 ocurrido en el CCODÓ- : 
mico anterior con todas las ex:plicacio- i Art. S0 Los milit..·u·cs á que se r.?fiere 
nes conducentes á persuadirla que 110 _ la. ley en los diferentes artículos del 
se omitió diligencia. en la incorporación I título tercero, son los quo consten en 
de los fondos correspondientes. La Jun- las diversas listas que corren insertas 
ta !a ex:runinará hasta convencerse de en las Memorias del Dep:u·tameuto de 
la exactitud en la recaudación é in,er- Gu~rra y Marina y los que hayan fa
sión y en los primeros días del mes llcc1do en la, campaña el~ la: Iudepen-o 
<!e dicie~bre de cada año hl pasará dencia, así. como en_ las ca~J?aña.s de 
con su informe al Poder Ejecutivo 48 y 49 sm haber sido rehahiliL'ldos de 
·quien, ·a1 elevarlo al C-0ngreso, indicar~ sus crímenes políticos. 
la suma que debe incluirse en el pre- Art. go Los ocho años ele servicios 
supuesto para el pago del expresado de que habla el artículo S0 de la l~y 
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ó de descuento en él mismo tiempo se 
comprobarán : 

lº. Con la hoj,i de servicios aprobada 
por la respectiva Inspección, con las 
letras ele cuartel 6 licencia indefinida 
con pensión, ó con las rtnistas de co
misario legalmente autorizadas. 

2° Con certificación 6 certificaciones 
de la oficina ú oficinas de pago en que 
se pnicbe que el causante sufrió el cles
,.mento en los mismos ocho aüos. 

§ 1° Los servicios 4 que se refiere 
el número primero no se cuentan sino 
desde hi fecha en que el causante ha.ya 
obtenido un grado por el que sufra 
descuento. 

§ 2° No se requieren las condiciones 
de tiempo ni ele descuento para con los 
Generales. Jefes. oficiales v <lemas em
pleados t1cl Gjércitri Ó mru1.na y de la 
milicia. :Kaf·ion!!.l que mueran en cam
paña, ó por consecuencia ele heridas rc
cihiclas en acción ele !?UCrra 6 en actual 
SCl"\icio, Si fuere por causa, ele éste. 

~ S0 L'.l consecuencia de heridas á 
que se refiere el párr.ifo anterior, deberá 
probarse dentro de los quince días sub
siguientes para que haga fe, que aque
llas fueron esencial ó accidentalmente 
mortales, con declaración jurada ele 
uno ó más facaltat-ivos ant-e la primera 
autoridad militar ó ci,·il del lng-ar en 
que ac'.l'.!ció el hecho¡ bien ent:Cndiclo 
que si, pas.,dos otros treinta días, no 
hubiere fallecido el causante. no tondrá 
su ~ncesora dertlcho al goce· sino en un 
c,IBO muy excepcional, á juicio de la 
Junta Directiva y con la aprobación 
clül Poder Ejecutivo, tomándose al efecto 
las medidas necesarias al esclarecimien
to de la verdad. 

§ 4° La muerte ep campaüa 6 en 
acción de guerra, deberá probarse con 
dos certificaciones ó dcclaraúiones jurí
dicos de dos Gcncnllcs ó Coroneles 
q':le se hallaron en aquellas, ó que les 
conste que fue ejecutado por los ene
migos de la lnclcpcnd1mcia de V cne
zucla. 

Art. 10. El último grado del Jefe ú 
oficial ó empleado militar de quien se 
derfre el derecho, se comprobará: 

1° Con los despachos: tí~ulos 6 nom
bramien-tos. 

2-0 O con certificaciones en que cons
te la .toma de rnzón de estos despachos, 
títulos ó nombramientos cu las oficinas 
militares_ ó de hacienda. 

"3° O cou certificaciones de ajusta
mientos. 

4° O con la declaratoria ele haber mi
litar 6 cualquier otro acto auténtie:o del 
Gobierno ele Colombia ó del primer 
Gobierno ele Venezuela en que se haya 
reconocido el empleo del militará quien 
se refiera la prueba. 

Arl. ll. La. muerte de cmllquier mi
litar, esposo, padre, hijo, nieto_ 6 her
mano de los que opten al beneficio 
del montepío, se comprolJará: si acaeció 
en las prisiones españolas, con certifica
ción de sus Jefes ó con cualquiera. 
otro documento que posean los i.nterc
saclos, que _acredite b;tstantemente e1 
fallecimiento á juicio del Poder Ejecu
tivo. Entre los documentos- que pl"Uebcn 
este. así como los demás casos anterio
res. ·deben incluirs::l los testamentos com
petentemente legalizados: los l>oletines 
del ejército y las Gacel-!ts ó periódicos 
oficicles. 

Arl. B. La muerte en !!"encral ele 
todo individuo de quien se~ derive el 
derecho. la lccitimiclacl del matrimonio. 
la, de lÓs hijos, !a, de las madres, la dé 
las abuelas v la de las hermanas en 
sus casos: se~ comproban1n en el modo 
y témunos que disponen las leyes para 
todos los efectos ~i viles. 

.A.rt. 13. Los <.h>bcrnaclorcs de pro
vincfa al clcvru· á la consideración de 
la Junta las solicitudes de ncnsio1ics 
de montepfo: tendrán muy 1n:escute lo 
dispuesto en el párrafo 5° del ,u·tículo 
16 ele la lev de !a materia y en el 
presente decreto ·que la regl;u11enta en 
cuanto á las pruebas que se promue
van para. vestii· los expedientes: debien
do tener cuiclaclo de que se observen 
las_ sigtúentes reglas. 

1° La comprobación ele haber clcs
ªf.arccido los archivos parroquiales. ele 
a.gún punto: debe hacerse con certifica
ción del Cura respectivo, expresando en 
ella la. fecha correspondiente á los que 
no· se encuentran y las causas ele tal 
desaparición. 

29 Debe probarse que el ai10 en 
que no apru-ccen aquellos, corresponde 
con la celad del que representa 6 con 
la fecha de la, partida que se_ pide. 

3ª Los testigos que dcclru·eu en las 
justificaciones que se remitan á la Junta. 
deben ser idóneos. los cuales dar{m 
razón ele sus asertós y exponclrán los. 
motivos que hayan tenido para saber 
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lo que declaran, fijando la. época del 
suceso ú que se refieren. 

4ª Todas fas certificaciones que ex
pidan los venerables Curas par-a que 
obren los efectos de ley en la Junta 
Di.recfo·a. serán debidamente ic!?'aliz:aclos 
por la autoridad civil. ~ 

A.ri:-. 14. Cuando la prueba del últi
mo grado no sea haswnte clara pn.-a 
justificarlo á juicio del Poder Ejccuti,•o 
y se !rnbieren acreditado plenamente los 
sei·,imos v la- muerte en ca.mpafla. 6 
de otra nÍaucra. del Jefe ú oficial· ele 
quien p;-ovcngá el derecho, ~l Poder 
Ejecutivo se reserva la. facultad de ca
lificarlo en un grado inferior, núentras 
se aclchrnta la- prueba del último. 

Art.. l 5. Las personas que se cre.1n 
con derecho ú la pensión de montepío, 
comprobarán c>n sm; m:sos. las ,iuclm; 
su estado ele ,iudcz desdé la. muerte 
del causante: ios huérfanos y hermanos 
el ele soHcría; y las madres y abuelas 
que aquel procede del legítimo matri
mouio q .. e tmieron y que despué~ ele 
éste no han contraiclo ninQ"ún otro: todo 
por los medios cstableciclos por las leyes 
para los efectos ci,ilcs. 

Art. iG. Los huérfanos que no hayan 
cumplido ,·cintiun aíto; y los que ha
biéndolos cumplido; tcngnn impedimento 
físico ó moral para g¿.nar su subsis
tencia; justificarán dichas ci!-cunstancias 
por los medios que establecen también 
!as leyes para- todos los efectos ci,ilcs 
cuando olJten ú la pcns!ón que !es con
cede en sus cu.sos l?., ley sobre el monte
pío militm·. 

A.rt. 17. Los nombranúentps ele tu
toi· ó cur:1dor de los menores hijos de los 
militares difuntos que estén también sin 
madre, y de los qüe tengan impedimen
to físico ó moral que se encuentran en 
el mismo caso. aun no siendo menores. 
los harán los' jueces respectivos scguó 
las leyes comunes; y el que resulte nom
brado lo acreditará comoetemcnte ante 
la.Junta. directiva cuando represente por 
ellos. 

TITULO V 

Disposíciones generales 

Art. 1S. Desde esta fech·a tendrán 
derecho al goce ele la pensión ínte!ira 
las personas que se hallen comprendidas 
en el articulo 27 de la ley de la mate
ria¡ pero no la- percibirán, miéntras no 

sea11 reformadas sus cédulas conforme 
á ella: par-a lo cual se recomienda á 
los Gohcniadores remitan ,í la. ma.vor 
brevedad á la Secretaría. de la Junta 
directiva las de las personas qne resi
dan en sus p1-ovincias. Las clcmas per
sonas que fueren agraciadas en lo su
cesivo las clisfrubuán desde h-... fecha de 
sus títulos. 

§ 1° Los herederos de las que hayan 
muerto úntcs ó dcspucs de haber reci
bido las cédulas <;o.respondientes, tienen 
derecho á cobrar !as pensiones dcvGHQ'"a
das hasta el día. del fallecimiento ~ele 
aquellas. 

§ 2° En el caso de haber fallecido 
ios agraciados: con pensión expresa. en la
cédula. no tienen derecho á cohrarla los 
qne crean le!?'Ítimos hcrc-dcros s.in haber 
obtenido una. nueva. 

§ 3° Cuando por esta. se conceda. la 
pensión ú dos ó más pc;,-som1s: y la 
pierde una ó más de elL'ls: debe acre
ditar el que queda en goce, sin necesidad 
de obtener!:. de nuevo. la. dcñcicncia- de 
sus copartícipe, con documentos feha
cientes, la oficina ele pago donde qucdarún 
dichos comprobantes. 

A.rt. 19. Las personas agraciadas con 
pensiones; deben acreditar en las oficinas 
de pago cada mes la. supervivencia. 
por sí ó por manos <fo otros, con las 
mismas formalidades: con que lo hacen 
los jefes y oficiales que (.rozan de terce
ras partes. v además la viudas madres v 
ahucias. ác·;-editarán cada seis meses coñ 
certificáción de un pár1-oco. que pe1,na
necen en estado de ,iudez.' así como las 
hijas y hc1,nanas en el de soltería. Los 
tutores ó curadores de los menores. con 
certificación del mismo; que estos pémrn
necen sin tomar estado matrimonial ni 
religioso; y con ccrtific?.ción ~ ele un fa
cultativo á c!ccción del juez de su do
micilio por petición de aquellos, que se 
exprese el impedimento ñsico ó moral 
que imposibilite al que debe se!!llir !?'O
zanclo de la. pensión dcspucs de cunJpli
dos los veintiun· años. el no poderse 
procurar la subsistcnciá. Todos estos 
docnmentos serán autorizados por la au
toridad civil y se agregarán á la. cuenta 
de la oficina de pago. 

.Art. 20. Se suspenderá el goce de 
pensión; siendo mujel''es luego, que to
men estado matrimonial ó religioso; y 
siend~ varones desde el siguiente dia. 
al cnmpliiniento de los veintiu.n años 
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de etlad: 6 ~desde que cese ci irnpedi.
mcnto físico 6 mora! qlie les p1•orogó c-l 
goce de aqli<:Uii. 

Art. 21. Con el fin cxpresudo en el 
precedente artículo, las personas que han 
sido agr11ciadas por ia ley anterior y 
las que los fueren por la, actaal, luego 
que obtengan sus títulos, al mdicar sus 
pensiones en cualquier ofir:inadc Hacien
da, despues que est..a tome razon de su 
nombre, edad y lug.u· de su domicilio, 
pasará igual noticia al G ,bcmador de 
la provincia. y el pátToeo J~ su feligre
sía. 

Art. 22. B.ste último tendrá á h:, ,i.st-a 
dichas noticias en los casos de mnerte. 
matrimonio ó profesión reli!óosa de al~ 
guna persona, y siendo de las conteni
das en aqudhts, !o p;u-ticipm·á de oficio 
al Gobernador de !a. provincia, quien lo 
hará igualmente ú la Junta. directiva y 
al empleado rcspee;ti,,o de Hacienda, y 
éste á la Tc.sorcrfa. general, para que 
desde aquelia fecha. cese en el goce de la 
pensión. 

Art. 23. Las mencionada;; noticias 
servirán al empleado de Hacienda para 
;mspendei, el abono de la pensión á 
los que hayan cumplido los veintinn 
años de edad, ó que por otro motivo de 
los exp.csados dejen de ser acreedores 
al goce de aquella, en inteligencia que 
cualquiera crog-ación indebida- le consti
tuye responsable á su reintegro. 

Art-. 24. Los títulos de pensión expe
didos á los hijos varones expresarfü1 
precisamente la fecha- en que é.stos cum
plan los vcintiun afto;:. 

Art-. 2.J. Las c('<lulas ó despaehos, 
cuando cesen los a!!raciado;; en el !."OCC 
serfü1 rcgogidos por CÍ1alquiera autor"rdad 
c'ivil ó militar remitidos al Gobernador de 
la provincia para que éste lo hag.1 á fa. 
Junta direct-irn donde serfüt cancelados. 

Art. 26. Las pensionistas qnc teng¡¡n 
radicado su pago en una, oficina <le Ha
cienda, no poílrán mud,u·lo á otra sin 
orden expresa de la Tesorería. General, 
quien pa&u·á los :oficios correspondien
tes á fin de que se inscriba cu el rc
gi;:tro prevenido en el al'tícnlo 21. 

Art. n. Todas las oficinfis de H,1-
cicnda donde esté radiccdo el pago de 
cualquier pensión de montepío deberán 
remitir ;1I Secretario de la. J nnta una 
lisb1, todos los meses, ele las personas 
que la disfruten con especificación de 
las cantidades qne tienen asignadas y 

la. alb v baja l!'W o<;m·ht- l'li clln. U:' 
no hace;·lo así la Junta. imnoñlhá la 
mulh de que habla el .wtíciilo l !) dí' 
la ley ; y tanto á los expre:::1dos nic-
pleados como ú los llemás ú qnc z,· 
refiere el mencionado artículo. se ks 
impondrá igual multa, cuando clcmoren 
ó dejen de cumplir alguno de los de
beres que !es están seflnlado por la ley 
y el 1n·esente reglamento. 

Art . .28. Los Gob<:rnatlores, <:rn plc.1-
dos de Haeicnda ,. párrocos eme omitan 
dar oportunamen'tc los 11YiS~!-: que 1:n 
este decreto se prc,ienen, se hacen rc-s-

t·>0nsables de ma11r.om1:n ft i11.<:r,/id11m con 
as mu·tcs <lll~ percihrn ir.2, Ci:.itfofa<lí's 

que ·ero!!ue · d 'l'eso?·o por omisión del 
Oportuno a,•iso que :l SU ·,ez Calla nno 
debe dar, conforme ú lo prc\·cn:l10. 

Art. 29. Los Gohcrnmlorc·::; no darán 
curso á las solieitmle.s sobr~ montepío 
que no c;;tén firmados poi· io;; mi,mios 
interesados ó por ,1podc;·aclos legítima
mente constituidos; y t-il!tto ks c:édula.s 
qne se expidieren, como las pensiones 
que por ellas se acordaren, no serán 
cntreg-ac!as .sino á parte legítima, pu
diendo constituir per.sone1·os cuando !ns 
agmciadas no puedan ocnrrii· por sí á 
cobrar sus pensiones, siempre qne aque
llos sean de responsabilicfad ú satisfac
ción de los Jefes de clichas oficinas. 
los cuales respondan <:n ios casos dé 
haberse colm1do después de la muerte 
de aquellas y de h,1ber dejado de go
zarlas S:!gím h1 ley. 

Art. 30. Los Gobcrm1dorcs ó subdi
rc.-ctor.:s están en el deber de remitirá la 
Scc1-ebu·ía de la. Junt1 Dircdint las 
pmcbas y solieitudes en que se preten
da !.'l goce: de alguna. pensión de 111011-

t-epío, en pliego cerrado y oficialmente, 
como lo dispone el artículo 17 de la 
misma. le,·. pues i10 debe !!l'a\',U"SC con 
el porte ~.fo COl"i'CO ni de UIOdO alguno 
como lo prc,•icnc también el artículo 
23, á las personas que rccl.aman aquclia. 
gracia, ó que según ésta, la están ya 
disfrutando. 

Art. 31. En cuanto á los clemás pun
tos qnc dcb,1. 1·eglamcntar el Poder Eje
cutivo pará la más cumplida ejecución de 
esta ley: se autoriza á la Junta directiva, 
como que está más en cont.acto con la. 
contabilidad y otros pormenores del 
montepío, para que forme los reglamen
tos y acuerdos que estime convenientes 
v los someta á su examen. 
~ A.rt. 3"2-. El Poder Ejecutivo se re-
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i,;erfa, Ja, facultad ele rnriar; ali{:ral' ó 
modificar algunas de las disposiciones 
contenidas en el presente decreto: si así 
lo requiere él muso y práctica del ne
gociaclo: en protección del derecho de 
las ,iuclas. huérfanos. madres. abuelas v 
hermanas, 'en cuanto sea comí1atib!e CO;l 
las disposiciones de la ley. 

Art. 3-3. Se dero!ron cuantos i:e!!'iamen
tos;acuerdos y disposiciones se hayan dado 
en ejecución de la lc:y de 2, de mayo de 
1845. 

Art. 34. Ei Secretm-io de Estado en 
los Despachos de Guerr-a y Marina queda 
encargado de la ejcclición de este decre
to. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
el sello del Poder Ejecutivo¡ y refren
dado por el Secrchu-io de Estado en 
los Despachos de Guerra y )Iarina, en 
Caracas á 1° de junio de 1852-, año 23 de 
la. Lay y 42 de la Independencia.----J. G. 
J1lo1wg_as.-Por S. E-El ~retario de Es
tado en los Depachos de Guen-a y Ma
rina; J. 11l1tiioz Tébar. 
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DECRETO <le 19 <le ·mayo <le 1852 <lerogan
<lo el de 1845 mí mero :W9, y po11ie;itlo el 
hospital <le 8011 Jua11 de Di(!S <le La. 
G1wim. bajo la. i11spección ele la Diputa
ción proi-i11cial <le Gamcas. 
El Senado y Cámara. de Representantes 

de la República de Venezuela. reunidos 
en Congreso, decretan: 

Art. 1°. La Diputación provincial de 
Caracas en cmhplimiento del deber que 
le in>ponc la 1~ de sus ab-ibuciones 
constitucionales. llevará á efecto la or!!'a
nización del hospital de San Juan~ de 
Dios de La Guaira para lo curJ pondrá 
en cmnplida y respon..-:able administra
ción ios bienes que le pertenecen; toman
do cuenta de la que hasta ahora ha van 
tenido. -
. Art. 2° Se deroga el de.:reto ele 3 de 
junio de 1845 y cualquiera otro sobre la 
materia. 

Dado en Caracas á 18 de mayo de 1852: 
aüo 23 de la Ley y 42de Ja lndependen
cia.-El Presidente del Senado. 8ili1Ón 
Plmuis.-El Presidente de la- Cámara de 
RepresentantesJosé 8ili:erio:Go1wílez.-El 
Secretario del Senado. José A:11gel Preire.
El Secretario de la Óámar-a- de Represen
tantes; J. Padilla. 

Caracas, mayo 19 de 1S52: año 23 

de la Ley y 42 de la lndcpenc1cnci3,-' 
Ejecút.cse.-J. a. 1lfo11agas,~PQr S. E.
El Secretario de Estado en. los Despa
chos del Interior. Justicia v Hchiciones 
R...:tcriores.-JoC1qÍiín Herre;·a. 
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DECRETO ele 24 clemmJo ele 1852 C1dicio11a11-
do la ley ·J!IÍmero 268 <le lS-36, ley .,pi tíll:
lo S0 <lel Gó<li!fO eleproc('(iimie11lo juc7icial 
y que dispone q11e sóla111e11!e se pague el 5 
pg al mio por tocio capital reco11ociclo cí 
_censo. 

(Reformado por el número 15;';0) 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de ·venezuela reunidos 
en Congreso: consider..u1do: que es de pri
mera necesidad una disposición _legislativa 
que arregle el modo de hacer los rccon<>-" 
cimientos de los C.'lJ>itales á . censo. así 
porque en virtud de Ir. ley derogad;t. de 
10 de abri) de 18-34: que habla sobre li
bertad de contratos. se han reconocido 
muchos capitales á c'enso, bajo la. estipu
lación de pagar un rédito mayor de un 
cinco por ciento al año, como también 
pam facilitru· estos mismos reconoci
mientos en general )' sin perjuicio del 
censualista. sin mavor O'J."ilYámcn del cen-
satario. deéretau: ·· "' 

A.rt. ·1° Desde la publicación de est-a. ley 
en adelante solo se pagará por rédito de 
todo capital reconocido á cen....<:0. de cual
quiera especie que sea, el cinco Í>o:· ciento 
al afio, aun en el caso en que se hu
biese estipulado otro mayor¡ sin que esta. 
disposición altere de nin!!t'm morlo h1s de
más condiciones de los contratos en que 
por esta. ley haya que hacer una variación 
en el rédito estipulado. 

Art. 2° Para, el reconocimiento de los 
capitales á cea.so hastm"i\ la hipotccación 
de un valor libre en fincas inmuebles é 
igual por lo ménos al doble del capital 
que se fuere á reconocer, ó tamhicn la 
hipotecación de un valor igual .11 capital 
y un fiador simple por otro t~'lnto. 

Dado en Caracas á 22 <le ma.vo de 
1S52: afio 23 de la Ley y 42 ele la 
·Independencia.-El Presidente del 8ena
do. 8imón Plmws.- El Presidente de 
la Cán1ara de Representantes. José 8ib:erio 
Gonzcílez.-El Secretario def Senado. José 
A.11[¡el Freire.-El Secretnrio de la C.imara. 
de Representantes; J. Padilla. · 

C,1racas. mayo 24 de 1S52. año 23 de 
la Ley ); 42. de h1, Independencia.-
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Ejec6te.se.-J. G. Mo,utgas.-Por S. E.-= 
El Secretario de Estado en los Dcspa. 
chos del Interior. Justicia ,, Rdaciooes 
Exteriores, Joaq1Íín Herrera:· 
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DECRETO de 24 de mayo de 1S52 aumen
lmulo el 1>resupueslo corrie11le e,i los ra-
111os Gastos Diplomáticos y Gastos im
previstos. 
El Senado y Cárnnra. ele Rcprescntanks 

de la República de V cuczucla. reunidos en 
Congreso: vistos los mensajes del Poder 
Ejecutivo ele 10 y 22 ele marz-0 del presen
te año: v vista igualmente la Memoria 
del Secretario del Interior y Justicia en 
la partcáquese refiere la comisión perma
nente del Senado; asegurando que se ins
taló bajo los mejores auspicios, si bien 
fue despncs interrorupido el corso de sus 
trabajos por inconvcnient-es ajenos de su 
voluntad. decrcmn: 

Arf: .. 1 ó La suma de treinta mil pe
sos . decretada para los Gnstos Diplo
máticos clcl presente nño en el pre
supuesto COITimltc; se aument.a por este 
decreto con treinta mil pesos más que se 
destinan para los !rostos del Departa
mento de Relaciones~ Exteriores. 

Art. 2° También se aumenta en el 
mismo presupuesto ·1a partida de •!!8.S· 
tos imprevistos• con la cantidad de ~in
co mil doscientos sesenta y cinco pe
sos dm·engados por la comisión perma
nente del Senado y sus anxiliares, se
gún la liqüidación practicada de con
formidad con el acnérdo de aquella Cá
mara ele 3 de mavo de lS.51. 

Dado en Caracás á 22 de mayo de 
1852, aí10 23 de la Ley y 42 de la. Inde
pcndencia.-El Presidente del Senado. Bi-
111ó1i Pl<mas.-El l~csidente de la Cámara 
de ReprcscntantC's. José Sifrerio Gom,ílez. 
El Secretario del_ Senado; José A-11gel Frei
rez.-El Secrctru,o de la Cámara de Re
presentantc3: J. Padilla. 

tantes de fa R<!p{1blica <le Venezuela 
reunidos en Congreso; dccreian : 

Art. 1° La fuerza armada penuanen
te de tierra par~ el ai10 económico ele 
1S52 á 53 constará ele mil cuatrocicnº 
ios hombres. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para organizar esta. fuerzá 
y designar el número de tropa. de ca
da arma confonue á ordenanza. 

Art. 3° Para el servicio marítimo se 
destinan dos goletas ele gucn-a, cuyas 
dotaciones de jefes, oficiales y tropa 
decretará el Poder Ejecuti\"O_ según las 
necesidades del servicio. 

Arf: .. 4° Mientras se recluta y orga
niza la fuerza. permanente, cuyo reel~
tamiento deberá hacerse precisamente 
conforme al artículo 32 de la ley or
gánica de milicias, el Poder Ejecntivo 
la completará con la que debe prestar 
este servicio conforme á- la ley. 

Art. 5° Cuando se U.une la milicia 
al servicio en virtud del artículo ante
rior, será esta mandada por sus oficia
les. 

.A.rt. 6° El empleado de Hacienda que 
pague el suelo de algún jefe; oficial 6 
individuo de tropa llamado al servicio, 
contraviniendo á la presente ley, resti
tuirá al Tesoro público so valor; y en 
caso de reincidencia. será destituido. 

Dado en Caracas á 22 de mayo de 
1852, año 23 de la Ley y 42 de l~Indepen
dencia.-El Presidente del Senado. ,{_¡i111ón 
Plmws.-El Presidente de la éámara 
de Representantes; José Silt-erio Go11ztílez. 
-El Secretario del Senado; José A11gel 
Freire.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes; J. Padilla. 

Caracas: mayo 24 de 1S52, año 23 de la 
Ley y 42 de la Independencia.:=,--Ejecú
tese.--J. G. Jlfo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos dé 
Guerra y Marina, J1um Mmioz Tébar. 

816 a Caracas, mayo 24 de 1S52, af10 23 de la 
Ley y 42 de la Indcpendencia.-Ejecú
tese.--J._ G . .ilfo11agas.-Por S. E.-El DECRETO de 20 de ju11id de 1852, en 
Secre_tano de ~tado en los _Despachos ~el I cmnplimim,to del ckc,:elo ~,ímero 816. 
Intenor, ~n.sticm y Relac!oncs Extcno- JosÉ GREGORIO MONAGAS. General de 
res, Joaqmn lICl'l"era. 1 D" . "6 p "d te d.. 1 . Re , blica. 1vis1 n, res, en e a . pu 

En cnmplimient-0 del decreto legislativo 

DEl-'RETO ele 24 ele mayo ele 1S52 _fijmulo 
le, fuer.a. perma11e11te para el mio eco-
116mico ele 1SG2 cí 1S53. 
El Senado y Cámara de Represen-

~ 

de 24 de mayo . del presente año fijan
do la fuerza permanente _para el en
trante económico, decreto : ' 

Art. 1° Los mil cuatrocientos hom
bres de fuerza permanente á que se 
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refiere el a.rtfonio 1° ciel decreto. expre
sado, cómpondrán uua brigada de arti -
llería, otra de infantería, media c9m
pañía suelta, también de infantería y 
un escuadrón de caballería. 

Art. 2° La brigada de artillería cons
furá de dos medias brigadas, compues
ta cada @a de dos compañías : la de 
infantería de dos batallones. cada uno 
de éstos de seis compañías'; y el es
cuadrón de dos compañias. 

Art. 3° La plana mayor de la bri
gada de arf:illería se compondrá de un 
primer comandante y_un capitán ayudante 
mayor ; y la de cada una de las dos 
fu.cdias brigadas, d_e un segundo coman: 
dapte ¡ un teniente-ayudante y un tam
bor · de órdenes. La de la brigada de 
infant-0ría-, de un coronel y un~ tenien
te ayudante; la de cada uno de los dos 
batallones, de un primero y segundo 
comandantes, un capitán ayudante ma
yor, un teniente ayudante segundo, un 
subteniente abander-ado y un cometa 
mayor; y la del escuadrón de un pri-
niero y un segundo comandantes, un al
_férez portaestandarte y un clarín ma
yor 

Art. 4° Las compañías de artillería 
é _infantería constarán de un capitán, 
un t-0niente, dos subtenientes, un sar
gento primero, tres segundos. tres indi
viduos de banda, seis c>.abos. primeros, 
seis segundos y cincuenta y seis soldados: 
la media compañía de infantería, de uu 
tenient-0. un subt-0niente. nn sare-ento 
primm-o; uno segundo; dos individuos de 
banda. dos cabos primeros. dos se!!lln
dos y' ,·einticinco soldadados; y la de 

. caballería, de un capitán, un teniente. 
dos alf~reces; un sargento primero, dos 
seFdos, dos de banda, cinco cabos 
prrmeros, cinco segundos y cincu_enta 
soldados. 

.Art. 5° Para el aum·ento y. reempla _ 
zo de la fuerza permanente, darán las 
provincias el contingente de hombres 
que se indicará oficialmente á los scüo
res Gobernadores. 

Art. 6° Cada una de las dos gole
_tas de guerra que menciona el artículo 
3° del decreto de. fuerz.a. permanent-0, 
tendrá el equipaje siwcnte: un co
mandante, un oficial dcf detal, dos se~

·dos tenientes .. cuatro !!llardias manna.s. 
un practicante; un pru:ner contramacs: 
~; uno segun~o, un calafat-0, seis ma
nneros de prrmera- clase y seis de 
segunda-. 

Art. -7° t~ anto_ridades t quien~ 
foca el cümpliento ·de este decret-0, ·se
rán -responsables de las _cónsecuencias que 
produzca el menor retardo en su eje
cución. 

Art. S0 Desde el primero de julio 
próximo_ quedará derogado el decreto de 
16 de junio del añQ anterior organi
zando la fuerza permanente. 

Art. go El Seeretario de Estado en 
los Despachos de ·Guerra y Marina quecla 
encargado de la ejecución de este de
creto.-Dado en Caracas á 20 de jünio 
de 1S52--~osé G·regorio Mo11agas.-PQr 
S. E.-El Secretario de Estado en los 
De,,---pacos de Guerra y Marina J. 11foñoz 
Teoar. 
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LEY ile 24 de mayo de 1852, a.r1.foriza.1ulo 
el Pocler Ejer.11tit;o para. llcimar al ser
·r:icio hasl<i diez -mil hombres; JJllrll: 
·mcmdm· en persomi - la fuerza de nuw 
·y tierra; y para. prestar al Gobier110 
ele le, l{11em. Grmw~l<i auxilio de fuerza 
armada, si aquel lo 1·equ.iere del ele 
T'ene.mda. 
El Se~ado, y Cámara de Representan

tes de la R-0pública de Venezuela reu
nidos en Con!!reso, considerando. 1 º 
Que la in,asión que actual.menté se 
hace en la República del &mador, am~
naza igualmente la paz y tranquilidad 
de Venezuela y Nueva Granada. 2• Que 
en_ tales emergencias la prudencia, _aco~
S~Jª· y "la sana razón y la converucnc1a 
pública demandan la pronta adopción de 
medidas eficaces que pong-an el país á cu
bierto de todo ataque exterior, y que 
ha-!!<m nugatoria toda t-entativa de con
moción interior, resuelven : 

.Ai-t. 1 ° Para- proveer á la seguridad 
de Venezuela, en el caso de que los 
sucesos políticos que actualmente tienen 
lugar en las Repúblicas del Sur, así lo 
rcqnicran, ó en el caso de conmoción 
interior á mano armada. se autoriza al 
Poder Ejecutivo para llámar al -servicio 
hast.a diez mil hombres de toda arma 
de milicia nacional. De igual nianera 
queda autorizado pai-a- hacer los ~tos 
necesarios. 

Art: 2° El .Congreso presta su acuer
do y consentimi,ento par-a- q_u~ llc,,aados 
los casos del artículo antenor, S. E. el 
Presidente de la Rcpúb).ica pueda man
dar en persona las fuerzas de mar v 
tierra, si lo juzgare conveniente. • 
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Art. 3°. Las dadas que en esta .ma
teria ?C_orran al Ejecutivo· por corise
coencia de los mencionados trastornos 
políticos, serán resueltas con acuerdo 
y consentimiento del Consejo de Go
bierno. 

Art- 4.0 • Las facult-ades que por la 
presenté resolución se acuerdan al Po
der Ej~utivo qÓedarán sin efecto des
de que, á. juicio del mismo Consejo de 
Gobierno, hayan cesado los motivos de 
temor á que se. refiese el artículo pri
méro. 

Art. 5°. Si él Gobierno de la Nueva 
Granada requiriese del de Venezuela. 
~aún.ª~º de fuerza armada, el Po
de_r EJecutivo queda desde loeº'° autori-
zado para prestarlo. <>. 

Dado en Caracas á 22 de mayo de 
1852, año 23 de la Ley y 42 de la In
depcndencia.-El Presidente del Senado. 
~i11ufa .Pla11as.-El Presidente de la .Cá_: 
mara de R-epresentant-es, José· Biluerio 
Go11zález.-El Secretario del Senado. José 
.A:11gel .Freire.-El Secretario de la Cá'mara 
d~ R-epresentant-es, J. Padilla. 

Caracas, mayo 24 de 1~52, año 23 de 
1a Ley y 42 de la Independencia.-Eje
cút.ese.-J. G. ilfo11agas.-Por S. E.-El 
Sec~tario de Estado en los Despachos 
del. Int.erior, Justicia y Relaciones Exte
riores.--Joaqnili Herrera. 

LEY DE 31 DE MAYO DE 1852, jijmv..1-0 los 
gastos p1íblicos para el aiio éconómico ele 
1852 á- 1853. 
El Senado y Cámara de R-epresentan

t-es de la R-epública. de Venezuela reu
nidos en Congreso, decretan : 

.AJ.:t- 1°. Se asigna para los gastos 
públicos del año económico de 1852 á 
1853, la cantidad de tres millones tre
cientos ochenta y cuatro mil trescientos 
noventa y cinco pesos, noventa centa
vos. 

§ 1,. 

DEPART.A.ME.t~TO DEL INTERIOR 

PODER LEG•SLATJVO 

Oá~•ia·ra del Senado 

Un _secretario per 
.manent-e con ciento
ciñcoenta ps. men
sual.e.& por tres me-

s~ de sesiones y 
cmcoent-a en los ·de 
receso ........... . 

Un oficial mavor 
permanente con"' se
tenta y cinco pesos 
mensuales por tres 
meses y 25 en_ los 
de receso ........ . 

Dos oficiales con, 
cincuenta.pesos por 
tres meses ....... . 

Un port-ero con 
550 pesos al año 
con obligación de 
asistir la "Secretaría 
del Despacho du
rante el receso del 
Congreso ........ : . 

Dos taquígrafos 
con 375 pesos men
suales durante las 
sesiones ......... . 

Gastos de escri
torio á 25 pesos 
mensuales ....... . 

Ga...c:tos de alum
brado en tres me-
ses ............. . 

Un sirviente por 
tres meses ....... . 

Al mismo sirvien
te 8 pesos mensua
les ·durante el rece
.so, con obligacián 
de habitar en la ca
sa de~ Congreso pa
ra cTUdarla. asearla 
y dar cuenta á los 
secretarios . de las 
Cámaras. de las no
vedades ' que ocu-
rran ............. . 

900, 

450, 

300, 

550, 

].125, 

75, 

45, 

·72, 

Ocfourra ele R~presenlcp1tes 

Un secretario per 
manente con 150 
pesos mensuales por 
tres me...c:es de sesio
nes y 50 en los de 
receso .......... . 

Un oficial mayor 
permanente·con se
tenta y cinco pesos 
mensuales, por tres 
meses de sesiones y 

Van--·······-· 

3.567, 

900, 

4.46"7, 
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Vienen ........ . 

25 en los de receso. 450, 
Dos oficiales con 

50 pesos por tres 
meses. . . . . . . . . . . . _300, 

Un portero con 
550 pesos al aí10 
con obligación «le 
asistir á fu Secreta
ria- del Despacho 
durante el receso 
del Congre.so. . . . . 550, 

Gastos de escrito-
rio á 25 pe.sos men-
suales............ 75, 

Gast-0s de alum-
brado en los tres 
meses............ 50, 

Un siniente por 
tres meses. . . . . . . . 45, 

Un taqllÍ,::ar-afo 
con 375 pesos men-
suales durante las 
sesiones. . . . . . . . . . 1.12-5, 

Vüítie-0 y dietas de 8z1uulores y 
Represe11lanles. 

Para ,iático y 
dietas de 32 Sena
dores y sesenta y 
tres Represetantes 
con arre!!lO al de
creto de 23 de abril 
de 1846. . . . . . . . . . . 92.0S5, 

Para cubrir la di 
ferencia que pueda 
resultar en los indi
v,duos que residan 
fuera de las cap ita· 
les, comprenclidos 
los senadores y re· 
presentantes d~ las 

4.467, 

· nuevas pro,incias 
de Ara,..,aua, Gmíri. 
co y Jortuguesa 
que no t-1enen por la 

·1ev asignación es-
pécial. :--. . . . . . . . . . 2.000, 9!.0S5, 

PODER EJECUTIVO 

Ali.os f1111cionarios 

El Presidente. . . 8.000, 
El Vicepresiden· 

Van .......... . 

68 

Vienen ........ . 

te................ 4.000, 
Cuatro Conseje-

ros á 2.400 pesos 
cada uno . . . . . . . . . 9.GOO, 

Un oficial para 
la. secretaría del 
Consejo y gastos de 
escritorio. . . . . . . . . S00, 

Secretaría- clel I11lerior 

Un secretario ... 
Un jefe de SCC· 

ción designado pa· 
ra oficial mayor ... 

Cuatt-o jefes de 
sección á 1.400 pe· 
sos uno .......... . 

Seis oficiales de 
número á 800 pesos 
cada uno ........ . 

Un portero .... ~ 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Gastos de la- Oas<i 
ele Gobier110 

3.000, 

2.000, 

5.üUO, 

4.800, 
500, 

300, 

Para almnhr-..ulo. 72, 
Un sin°icntc pa-

ra las secretarias 
·del Despacho.. . . . . ISO, 

Impre11la. 

Para. impresiones 
oficiales ......... . 

Gobenuulores y sus 
secref.l1rios. 

Para diez y seis 
Gobernadores 
á 1.800 ¡>"'..Sos cad.l 
uno. . . . . . . . . . . . . . 2-S.SOO, 

Par-a. sus secreta-
rios. . . . . . . . . . . . . . 2J.GOO, 

A.sig11aciones ecle-
siásticas 

Para la Diócesis de 
Caracas, incluyen
do las asiiruaciones 
hechas á'ias Uni
versidades y Semi-

Van .......... . 

Io-2.147, 

Z-!.400, 

16.200, 

252, 

4.000, 

199.399, 
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Vienen ........ . 

nario, y la del cura 
de la parroquia de 
San Juan de esta 
ciudad i!!lial á la 
que goz.m los de
más curas de la, 
misma, según la. ley 
tle 17 t.lc mayo de 
IS-a . . . . . . . . . . . . . 56. 716, 

De la. cantidad 
asignada á la mitra 
de la rnisma Dióce
sis. tomará el Poder 
E :Í e e u ti v o la. de 
2.000 pesos p:1ra. el 
Vicario capituhu· 
dur-antc la vacank. 

Para la. Diócesis 
ele .Mérida, confor-
me á la misma ley. 30.970. 

Par,1. la. Diócesis · 
ele Guayana, scg(rn 
la precitada. ley. . . 18.050, 

A la Diócesis de 
Guayana, para la 
ensefianza. eclesiás

·tic.a ele jóvenes de 
su ob_ispado, según 
el artículo 1 ° del de
creto da n ele ma-
yo ele 1841. . . . . . . 2.000, 

Para los Shiodos 
del cnra de la pa
rroquia. de Porla
mar en la provincia 
de .Margarita. . . . . . 200, 

I11sh-ucció1i príhlica. 

A la Universidad 
de Caracas por la 
dotación de las cá-
tedras de elocuen-
cia y menores, se-
gún el par.í!!rafo l!> 
del artículo~ 1 º, ley 
XIII del Código_ de 
instrucción públi
ca............... 200, 

A la nlisma,-por 
récl i to anual de 
21.S38 pesos 68 cen 
ta v o s, bienes de 
temporalidades q0 e 

entraron en Tesore
ría, y según el pará 

Van .......... . 

199.399, 

107.936, 

307.535, 

69 

Vienen ........ . 

grafo sngnndo del 
mismo artículo. . . . l. 091,90 

A la misma, la 
renta, fluctuante ele 
500 á $600 que abo
naba la Tesorería 
t.le diezmos. ele la 
suprimida. · canon
gía, lectora! según 
el par:tgmio terce
ro del citado a..-1:ícu 
lo . . . . . . . . . . . . . . . 550, 

A la Universidad 
ele Mérida, por r~u
xilio del Tesoro pú
blico sc!!im la ley 
13 clcl l!ócligo de 
i.nstmcción pública 
Al colegio nacional 
ele Guayana por ré-
dito anual ele 14.02-S 
pesos 12 centavos, 
según el - decreto 
ele 8 ele febrero ele 
1838 ............ . 
Para el colegio na
cional de Oiunanll, 
se~ el decreto de 
16~ de marzo ele 
1850 ......... , .. . 

A la escuela ele 
Cu.maná por rédito 
annal ele 3.500 pe-
sos que entraron en 
el Tesoro público 

Kr~ ~~r. ~-~ 
Para auxiliar la 

educación primaria 
deApure, conforme 
al decreto de 7 ele 
mayo de 1842 ..... 

Para auxiliar la 
el~ Margarita, se-
gun el decreto ele 5 
ele abril ele 1848 ... 

A los colegios na
cionales, según el 
decreto de 1°. de 

3.000, 

• 701,40 

3.000, 

175, 

2.400, 

800, 

abril ele 1&!2. . . . . . 13.000, 
A los siete cole-:

gios nacionales, se
gún el decreto le
gislati vo ele 27 ele 
marzo último. . . . . 21.000, 

Van .......... . 

307.535, 

45.918,30 

353.453,30 
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- 70 
Vienen ........ . 

Biblioteca 1zacio1w.l. 

Para pagar á los 
señores R ó mu l o 
Guardia y Fernan
do Arvelo, lo que 
deven!!!U'On en un 
año por el cuido de 
la biblioteca nacio
nal á r-azón de 50 
pesos el primero y 
25 el segundo. . . . . 900, 

Para el sueldo· de 
dos bibliotecorios 
en_ esta capitaJ, uno 
á ;,O pesos mensua-
les y otro á 25. . . . . 900, 

353.453,30 

1.800, 

ADMTh"!STR..\GIÓX DE JUSTICL.-\ 

Corte Supremci 

C,'inco Ministros á 
2.SOÓ pesos cada u
no, see-ún el art. l '!. 
de la- fe:r de- 28 de 
abril de 184S ..... 14.00U. 

Para el Secretario · 
Relator de la mis-
llla Corte. . . . .. . . . . 3.000, 

Un portero según 
dicho artículo. . . . . 300, 

Cortes Supe
·riores 

Para los cuatro 
Ministros de las 

.cuatro Cortes Su
periores á 9.600 pe
sos cada una, se
gún el artículo 1 ° 
de la ley de 2S de 
abril -de 1848 .... 38.400, 

Para cuatro Se
cretarios Relato-
res ..... : .. . . . . . . . 12.000, 

Para aJquilerés 
de las casas de las 
cuatro Cortes su
periores . .. . . . . . . .. . 1.9S0, 

Para cuatro por
teros de la..~ mismas 
Cortes Superiores 
á {l 300 pesos cada 

11.::ioo, 

uno . . . . . . . . . . . . 1.200, 53.5S0, 
--~-----

Van . . . . . . . . . . . 42-5.833.30 

Vienen ........ . 

Jueces ele proi·in
cia 

Para los dos de 
Caracas y los de 
Carabobo,· Barqui-
simeto y Guayana, 
á l.S00 pesos cada 
uno........ . . . . . 9.000, 
Para los de Cuma
ná.Marácaibo :r A
ragua,á 1.600 pesos 
cada uno......... 4.S00, 

Para los de Mé
rida, Trujillo, Coro, 
Barcelona. Guári
C?, Apure_; Marga
nta-, Bannas y la 
Portuguesa á 1.400 
pesos cada uno. . 12.600, 

Par-a los Secre
tarios de dichos 
Jueces á razón de 
la mitad de la asig
nación de cada uno 
de éstos .......... 13.200 
· Para diez y siete ' 
al!!Ilaciles de los 
mTumos .jueces á 
200 pesos cada uno. 3 400, 

O.ficfoas de &
gistro 

Para el arree-lo 
de las oficinas ~de 
Registro . . . . . . . . . 4.500, 

Obras Públicas 

Para la apertura 
y mejora de los ca-
minos y comuni
caciones fluviales, 
conforme á la ley 
de 10 de mayo de 
1?47, si fuere po
sible, después de 
cubiertos los gastos 
del servicio perso
nal pr~c:upuesto, y 
del crédit-0 ·públi,
co; debiéndose to
mar de aquí lo ne
cesario, para cum
plir lo que se dis
pone por el articu-

Van .......•... 

.425.833.30 

43.000 

473.333;30 
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Vienen ........ . 

lo 14-de 1a misµ1a.l60.000, 
Para Ja refacción 

y cómposición del 
puente de la ciudad 
de Cumaná. . . . . . . (j 000 . ' 
. ~ara pag-ar á Fe. 

-l1c1ano Montene!rro 
.Colón, según el de
creto de 2- de mavo 
de IS49. _ .... __ ~ ~ 

Oo1l(lucció1i el~ 
presos 

Par-a. el pré y 
paga de Ja milicia 
naciona1 ci1ando se 
emplee en concluc
ción ele presos ..... 

Reducción de 
·indígenas 

Para la inmi!!'l"ll
ción y reclucción de 
_indígenas según las 
l~yes vigentes .. _ .. 

Hospitales de 
lázaros 

Par-a auxiliar á 
JStos establecimien
tos, sc..,crún ~1 clecre
t-0 de 30 ele mavo 
de 1S46 ........ :: _ 6.000, 

Para el de Cu
maná por rédito 
anua] a1 5 por cien
~ de 5.696 pesos 
3, centavos que 
han entrado en el 
Tesoro público co
mo valor á que se 
reclujo el capital 
que Francisco Ja
,;er Suárez legó 
á dicho estab]ec1-
miento en una ca· 
sa que ha tenido 
que venderse en 
almonecla, confor
me á ]a ordenanza 
ele ·1a Diput.ación 
pro,•incia1. fecha 9 
de dicicÚ1bre de 
1851 ....... _ . . . . . 284,57 

'lan .......... . 

4 73.333,30 Vienen ....... , • 

q uisunefo por cucn~ 
ta dé lo ·que se le 
deb~. por sus as:ig
naciones par-a. sus 

166.000, vías de comunica
ción. conforme al 
artíéulo H de Ja 
ley ele 10 de mayo 
de 1S47. __ .. : _ . -· 

Para pagar á las 
Ci.000, demás pro,;ncias 

en proporción de 
los que cada una 
tenga que haber 
por dicho respecto 
y conforme á la. 
misma ley cit-ada. 

Para pagar lo 
1.000, que se debe á las 

provincias por su
plementos que ha
yan hecho de sus 
caías a1 Tesoro na
ciona1. se destinan : 
. 8° 'El diez por 

20.000, mento con que res
pectivament.e de
ben contribuir al 
Tesoro público, y 
que se admitirá en 
compensación. 

2° Hasta la su
ma de 40.000 pesos 
que se tomar-án de 
]as cajas naciona· 
]es para repartirlos 
en las p ro v incias 
acreecloras á pro
porción de sus res· 
pectivos créditos .. 

Par-a. pagar a1 
Doctor Andrés Le
ve] de Gocla., ]as 
terceras partes de 
sus sueldos como 
Ministro de la an
tigua Corte Supe,.. 
rior ele Oriente, en 
el tiempo en que 
estuvo ehca-n._c:ado 
por los acontecí...., 
mientos políticos de 
IS.35, y cuy¡¡, causa 
t.erminó por una 
sent.encia. absoluin G.284,.57 .,.,.. ria, teniendo pre-

672.617,87 van··········· 

67:MI-7,Si 

40.COJ, 

G0.000, 

40.000, 

8ll.6I?,87 
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Vienen ........ , 

Reintegros 
_Para _pagar [l la 

provinci~-.d~ B~
sente ~li:qwdac1on 
heeha por la Te
sorería gen eral, 
ifomci lo ~manifestó 
el Secretario del 
Interior en oficio 
de 25 de abril de 
iS19 al reclamar 
la inclusión en el 
presupuesto de la 
suma de. . . . . . . . . . 649,41 

Censo de población 

Para formar el 
cerlso de la Repú
blica con arrealo 
al decreto lcgis1a
ti vo de S de abril 
de 184·7 ......... . 

Mmmmisitfa 

Para auxiliar los 
fondos de manu
misión en el año 
económico de 1852 
á 1S53 .......... . 

ToW ....... . 

140.649,41 

40.000, 

SOt .3Ci7 /2-S 

§ 2º 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA. 

Secretaría de Hacicmla 

Un Secretario... 3.000, 
Un jefe de sec-

ción desüroado pa-
ra oficial~ mavor. . 2.000. 

Cinco .jefes de 
sección. . . . . . . . . . . 7.000, 

Ocho oficiales de 
número ......... . 

Un portero ... . 
Ga....<:tos de escri-

torio ............ . 

TRIBUNAL DE CUEN· 
TAS 

Tres contadores 

Van .......... . 

6.400, 
500 

' 
300, 19.200, 

19.270, 

Vienen ........ . 
A 2,$00 pe3os cada 
uno ..... , . , . . . . . . 8.400, 
Para el pago de 
dependientes¡ por-
tero )' gastos de 
e;;critorio .. ,...... 4.070, 

TESORERÜ. GR~E-

RAL 

E! 'l' e s o r ero v 
. contatlor !._•Citeralés 
á 2-.SOO pesos cada 
uno. . . . . . . . . . . . . . ;:i.GOO. 

Para el pago del 
sueldo del cajero 
á 100 pesos men
suales, el de depen
dientes; !!llarclalma
eéu, gáitos de es· 
critorio y 500 pe-
sos para el portc,1·0. 6.000, 

AD~.t!XISTRA(,'JOXES 

DE ADU.-\~.-\.S 

IA! G1lltim 

Un administra-
dor ............ . 

Un interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar· 
da al.macen portero 
y gastos de escrito-
rio .............. -

Jfiguerole 

uu achninist:r,i-
dor ............. . 

Un inten·e:ator .. 

Puerto Cabello 

Un Administra-

3.000, 
2.000, 

~.000, 

1.000, 
S00, 

dor. . . . . . . . . . . . . 2.S00, 
Un interventor. . 1 .S00, 
Para el pago ele 

dependientes, guar
dalmaccn, portero 
ygastos de escrito
rio.......... . . . . 4.500, 

Van .......... . 

19.270, 

12.470 

1-4.00v, 

14.000, 

l.S00, 

9.100, 

6S.2401 
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Vienen ........ a 

Oi,ufocl Bolívar 

Un administra-
dor ........... . 

Un interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén, porte 
ro y gastos de es· 
critorio ......... . 

G-1wya1w. lci vieja. 

Un administra-
dor ............. . 

Colombia. 

Un administra-
dor ............. . 

Un interventor .. 

1lfaracaibo 

Un aclministra~ 
dor ............ . 

Un interventor 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén, porte
ro y gastos de. escri-
torio ........... . 

011mmuí 

Un administra-
dor ............ . 

Un interventor .. 
Para el pago de 

dependientes, guar
da almacén, portero 
y eastos de escri 
tono ............ . 

Barrcmcas 

Ün administra-
1or ..... , ...... , 

Un interventor. 

Oar1íju1110 

Un adminístra-
dor .· .. , ....... . 

Ún interventor. 

2.200. 
1.500; 

3.300, 

1.000, 
S00, 

2.200, 
1.500, 

3.300, 

2.000, 
1.200, 

2.000, 

LOOO; 
S00, 

1.200, 
S00, 

van: .......... . 
10 

6S.240, 

7.000, 

S00, 

l.S00. 

7.000, 

5.200, 

l.S00, 

2.000, 

93:840, 

73 

Vienen ..... . 
Omio Ooloraclo 
Un administra-

dor ............ . 
Un intcrvento .. 

Barcelo11ci 

Un aclministra-
dor ............. . 

Un interventor. 
Pm-a el pago de 

dependientes, ~gnar
da- almacén, portero 
y gastos dé escrito 
rio ............ . 

8oleclacl 
Un administra-

dor ............ . 
Un interventor. 

IJC,. Vela-

Un adminisara-
doi- ............ . 

Un interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guru·
da almacén, portea 
ro_ y _gastos de cs-
cntono ......... . 

Aclicorci 
Un administra-

dor ............. . 

8azáriclci 
Un 'ldministra-

dor ............ . 

011111arebo 

Un administra-
dor ............ . 

Jucm O.riego 
Un admini,,tra-

dor ........ · ... . 
Un ·interventor .. 

Pampa/ar 
Un administra-

dor ............ . 
Un interventor .. 

1.200, 
S00, 

1.600, 
1.000, 

1.4SO, 

1.000, 
S00, 

2.000, 
1.200, 

1.480, 

900¡ 
600; 

Van .......... . 

93.840, 

2.dOO, 

4.0S0, 

l.S00, 

4.6S0, 

500, 

500¡ 

500, 

1.500, 

1.500, 

110.900; 
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Vienen ........ . 

Táckira 

Un administra-
dor ............ . 

Un intcrvc
1

ntor. 
Para alquiler de 

casa y gastos de 
escritorio ........ . 

Río Caribe 

Un administra-

1.200, 
S00, 

300, 

dor....... . . . . . . 700, 

Comisión de. ad111i11is
traclores 

Las que :1cs co
rrespondan confor
me á las respectivas 
leyes ............ . 

RESGUARDO DE 
.-\DU.-\:-'.-\S 

I,a. G,wira 

Dos comandantes ~.500. 
Cuatro · e abo s, 

treinta. v dos cela
dores. u~ patrón y 
catorée bog-as. . . . 1S.360, 

Hi!J11erote 
Un comandant-e. 600, 
Un cabo y ocho 

ccladore-s .. .". . . . . . 2-.2S0, 

Puerto Cabello 
Un comandante. 1.300, 
Dos cabos. doce 

celadores, un pa-
trón y seis bogas. . S.000, 

rarac11y 
Un comandante. 1.000, 
Tres cabos Y do-

ce celadores . : . . . . 3:7S0, 

Colombia. 

Un comandante. 740, 
Un patrón y cna. 

tro bogas . . . . . . . . l.6f(), 

Bolívar 

Un comandante. 1.200, 

Van . , , . . . . . . 1.200, 

110.900, 

2:300, 

20.S60, 

9.300, 

4.780, 

2.360, 

153.3S0, 

74 

Vienen ...... . 

Dos cabos, diez 
y seis celadores, un 
patrón y cuatro 
bogas ........... . 

Guaymw. la- -i·ieja. 

Un cabo y cuatro 
celadores ....... . 

1lfaracaibo 

1.200, 

Un comandant-e. .l.200, 
Tres cabos. vcin-

tiun celadores, dos 
patrones y ocho bo · 
gas . . . . . . . . . . . . . 9.696, 

1 C11111crn<í-

l Un comandanre. 1..000, 
Tres cabos, cloce 

, celadores1 un pa-
trón y SCIS bogas. . 6.312, 

Cc1nípm10 

Tres cabos. ocho 
celadores, tres pa
trones y diez y seis 
bogas ........... . 

Barrcmcas 

Un cabo. cinco 
celadores, tí-es pa
trones y catorce 
bogas .. : ........ . 

Giiiria. 

Dos cabos v diez 
celadores ... ~ ..... . 

Río Caribe 
Un cabo y tres 

celadores ........ . 

Caíio Colorado 

Dos cabos y cliez 
celadores ... ." ..... 

Barcelona 
Un comandante. 1.000, 
Cuatro cabos, ca-

torce celadores. un 
patrón y nueve·bo
gas.............. 6.i'6S, 

Solecl<ul 
Un cabo, tres ce-

Van .......... , 

153.380, 

7.90S, 

1.620, 

10.S96, 

7.312-. 

2-.SS0, 

3.120, 

1.080, 

3.120, 

·7.76S, 

206.276, 
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Vienen ..... :,:: 
·1~doi'es¡ uh patrón 
y tres bogas ..... . 

La- Veía 
Ün comandante. 1.000, 
Cuatro cabo& á 

pie, tres de á caoa-
llo, veinte y nueve 
celadores de á pie, 
ocho de á caballo, 
un . patrón y diez 
bogas . . . . . . . . . . . 13.560, 

Bazarida 

Un cabo y cua
tro celadores ..... 

.1ldícor<i 

. Un cabo y cua
tro celadores ..... 

011-111arebo 
Los mismos em-

pleados ......... . 
Juan G,·iego 

Un cabo, cinco 
celadores, . ~n pa
trón y cuatro bo · 
gas ............. . 

-I'amp<tfor 

Un cabo. se.is 
celadores; Ún pa
trón y cuatro bo-
gas ............. . 

San A..11fo11io del 
T<Ícliim 

Un comandante. 500, 
Un cabo v ocho 

celadores ... ·: . . . . . 2.280, 

Para el pago de 
celadores - que . se 
anment-en en los 
resguardos con el 
objéto de custodiar 
las salinas y para 
·gratificación de los 
mismos. mientras 
estén en1pleados en 
dicho servicio .... -

Para. la dotación 
del resguardo man
dado establecer en 

Van:- ......... . 

1.796, 

14.560, 

l.500i 

1.500 

1.500, 

2.5GS, 

2.S0S, 

2.7S0, 

S.000, 

243.0SS, 

V' _ 1ene_n.,,., .... 
Pedemal~ por la 
ley .ele 3 de mayo 
de 1849¡ y qrie
affee-lará el Poder 
Ejec'u.tivo, bajo las 
órdenes de un co
mandanoo dcpen~ 
diente de la aduana 
de Barrancas .... , 

Re$guardo 111aríti11w 

Para el costo per, 
sonal ó material del 
resguardo maríti-:
mo con arreglo á 
la ley de 19 de ma-
yo de 1843 ....... . 

Sali11as 
Para el pago de 

Ad m inistrado_res; 
Interventores y de
más empleados en 
el ramo de Salinas 
y p_ara compra de 
utensilios, repara
ción de chalanas, 
e o ns tr ucción de 
ranchos, costo de 
arranque y demás 
gastos de ~atinas, 
conforme á la ley 
de 25 de ·febrero 
del presente año, 
debiendo el Poder 
Ejecutivo designar 
específicameñfü los 
sueldos ó asigna
ciones que 'señala.
re á los empleados, 
(en el Presupuesto 
venidero) de que 
habla esta misma. 
ley; y que no los 
tu"ieren señalados· 
por ella ......... . 

CORREOS 

Admiiiislraci,fo 
Ge11eral 

Un admistrador. 
Un interventor .. 
.Para pagar de-

pen.dientes, alqu.:
ler de casa, gastos 
de escritorio y re-

s.oóo, 

2.400, 
1.200, 

Van .......... . 

248;068, 

s:ouo, 

3.600, 

319.688,-
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Vienctl ....• 1 ••• 

t>araci6n de bali- _ 
J3S: : • . • . • . . • . . . • • 3.300, 

A.dm i II isfracio11es 
s11ballenws 

Pro,incia de Ca
racas. 

Guaira- Para 
sueldos. casa. y gas
tos de éscritÓrio .. 

Ocnmare -Para 
gastos de escrito-
rio .............. . 

Petare - Para 
gastos de escrito-
rio .............. . 

Guarenas-Para 
gast-0s de escrito-
rio .............. . 

Caucagua-Par-a
gastos de escritorio 
Río Chico - Para 
g:astos de escrito-
rio ............. . 

Cu.riepe - Para 
1?8.Stos de escrito-~. 
no .............. . 

Capaya--Par-a- nu 
comisionado ..... . 

Comisiones que 
se presuponen para 
subalternos ...... . 

8alarios de 
co11d11clores 

Correo de Cara-

900, 

24, 

20, 

14, 

18, 

9, 

24, 

200, 

cas {i La Guaira.. 1.617, 
Idem idem á Bar-

celona . . . . . . . . . . . 1.300, 
Idem idem á V a-

lencia por contrata 
los miércoles. . . . . 1.690, 

Idem idcm á Bo-
li var por contrata 4.160, 

Idem ídem á V a-
lencia por contrata, 
los lúnes......... 1.690, 

Idem de Capaya 
á Caucagua. . . . . . H», 

Idem de Ocuma-
re á Santa Lucía.. 78. 

Idem idem á Cúa. 39; 

Van .......... . 

819.668¡ 

3.300; 

1.218, 

10.678, 

3-34.884-, 

Yfoneu .....• ,,. 
Pro1;11ici<i- de Ara..: 

gll(l. 

Victo1;a-Pal'a ei 
sueldó del adminis-
trador p1;ncipal. . . 240¡ 

Cura-Para sueldo 
del administrador. 180, 

Tunnero - Para, 
Idem idem.. . . . . . . 155, 

Maracay - Para 
Idcm ídem . . . . . . . 135, 

San Sebastián-
Pm-a gastos de es-
critorfo. . . . . . . . . . . 10; 

Colombia-- Para-
Idem idem........ 10, 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos. . . . . . . 100, 

Salarios de coll(luc
lores 

Correo de la. Vic-
toria á Calabozo . . ,28; 

Idem de idcm á 
San Sebastián por 
la vía del Pao de 
Zárate . . . . . . . . . . . 156, 

Idem de San Se-
bastián á Orituco.. 260, 

Idem de Maracay 
á Colombia....... 208, 

Pro1:i11cia del G11(Í-
rico 

Calabozo, sueldo 
del administrador 
principal, alquiler 
ele casa y gastos de 
escrito . · .. ""'... . . . . . 144, 

Ortíz, par-a- gas-
tos de escritorio. . . 18, 

Ch ae: u a ramas. 
para ideÍn ....... _' 2-1-, 

O ri t.u co. pm·a 
ídem. . . . . . ~ . . . . . 16, 

Comisiones que se 
presuponen para los 
subalternos . . . . . . 100, 

Salarios de comlttc
lores 

Correo de Cala-

Van .......... . 

830, 

].3:J2, 

302¡ 

337.368. 
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Vieúcú .... , .... 
hozo ti Saii Feman-
do._ .. _. .......... . 

Elllbarcacióñ pa.
ra clicho correó. , .. 

Correo de Cala
bozo al Sombrero. 

ldem de 01;tuco 
á Tagua.y ...... . 

ldcm de idcm á 
Lczaroa ......... . 

ldem de idcm A 
Altasrracia ..... . 

Pro,:i11cia. de Oara
bobo 

V alcncia. sueldo 
del admi1Íi.strador 
princip~ ....... . 

Puerto Cabello. 
para idcm ....... ~ 

San Cárlo.s, para 
idem ............ . 

Tinaco. para- !!llii
tos de escrito1;'ó .. 

Pao, para id. id .. 
Nirgua, para id. 

id ... ·-· .......... . 
Montalbán, para 

idem id .......... . 
. Ocumarc, para 
1dcro id .......... . 
. Baúl, para idcm 
id ............... . 

Gi;i.igüe, para id. 
id ............... . 

Comi.sione.s que se 
presuponen para los 
subalternos ...... . 

Salarios de coll(/uc
tores 

Con-co de V ale11-
c1a á San Carlos 
por contrata ..... . 

ldem de San Car
!os al Tocuyo por 
1dem ........... . 

ldem de V alcncia 
á Puerto Cabello .. 

ldem de Valencia 
á Nirgua ........ . 

Idem de Valencia 
al Pao y Baúl .... 

ldem.de Valencia 

Yan .......... . 

188, 

5'> -; 

32/i0 

19/i0 

400, 

450, 

200, 

24. 
94' - ' 
24, 

24, 

24, 

24-, 

24--, 

200, 

84-0 
' 

1.252, 

260, 

500, 

337.3GS, 

7S6; -

1.41S, 

3.512, 

343.084, 

Vieilcu ....... , 

á dcii.Iúarc de la 
costa ..... ,, ....• 

Id, de V alcncia á 
Cura tocando en 

Güigiic ...... , .. 

Prori11cia. de Bar
q11isi111eto 

B a. r q u i.simcto, 
sueldo del adminis
frador priñcipal ... 

T o e uyo, sueldo 
del subalterno .... 

San Felipe, id .. 
ídem ............ . 

Carora, id. id ... . 
Q1úbor, para. gas-

tos· ele escritorio ... 
Y m;tagua: para 

ídem idcm ....... . 
Coroio:ión que se 

· presupone para los 
I subalternos ... • .... 

1 

: Salarios de coll(/uc-
1 lores 

! Correo de Bm·-
1 ~nisimcto á San Fe-
¡ lipc ............. . 

Correo semanal 
de Amure á Cabu· 
ciare ............. . 

Correo de S a n 
Felipe á Puerto·ca-
bello ............ . 

ldcrn de Cm·ora. 
al Tocayo ....... . 

ldem del Tocuyo 
á Trojillo por con-
trata ............ . 

Prori11ci<i de T,·11-

jillo 

Tmjillo, 5oeldo 
del administrador 
p1focipal ........ . 

V al era.sueldo del 
snbalterÚo ....... . 

Escuqoe, gastos 
de escritorio ...... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Van .......... . 

195, 

96, 

360, 

200, 

120. 
190' - ' 

24, 

24, 

208, 

200, 

260, 

156, 

650, 

300, 

120, 

55, 

100, 

Mo:o&i, 

291, 

S9S, 

l.4'74, 

5-75, 

').tr. 399. 
.nv. --, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen ........ . 
Salatibs dé cliiWIIC· 

lores 
Uorret, de Ti·u

jillo á Mérida por 
contratá.,,, .... ,, ·72S, 

Idem de ídem á 
Boconó.......... G5, 

ídem de V alero á 
Maracaibo por con-
trata.... . . . . . . . . . G2:!-, 

Idem de Trujillo 
á Jajó . . . . . . . . . . . 130, 

Prot:illcia de Méridc, 

Mérida, sueldo 
d el administrador 
principal ........ . 

Villa Tovar para 
gastos de escrit-0-
rio ............. . 

La Grita, par-a 
gastos de escrito-
rio .............. . 

San Cristóbal pa
ra ídem idem ..... 

Lovat~, p a r a 
id. idem ......... . 

Táchira, p a r a 
ídem idem ...... . 

Comisiones que 
se presuponen para 
los subalternos .... 

Salarios de COll(foc
lores 

Correo de Mérida 
al Rosario de Cú
cuta por contrata. 

Idem idem á Ba-
rinas ........... . 

Id.-de San Cris
t-Obal á Lovatera .. 

Provi11cia de.Ba
ri11as 

Barinas, ·sueldo 
del administrador 
:Principal ........ . 

Nútriru;. sueldo 
del admÍnistrador 
snbalt~rno ....... . 

Pedraza, ga....<:tos 
de escritorio .....• 

V&l;l ........... . 

85 
' 

96, 

75, 

'i5, 

n, 

100, 

728, 

416, 

65 
' 

400 
' 

144, 

19, 

840,322, 

1.547, 

S6S, 

1.209, 

563, 

350.509, 

,.1, 
{'·· 

-Viefieli .•...••.. 
Obispos. idem id. 16, 
Libertad, id. id. 2{ 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos .... : , , 100 ',) 

Hahti·ios de co11d1ic
lores 

Co1Teo de B,ll'i-
nas á Ospino. . . . . . 416, 

Idem de Ospino 
á San Carlos... . . . 416, 

Idem de Barinas 
á Nútrias.. . . . . . . . 312, 

Idem de ídem á 
Pedraza.......... 156, 

Provincia. de Portu.
guesci 

, Guanare. sueldo 
· del admiÚistrador 

principal . . . . . . . . . 240. 
Araure. treinta v 

dos por ciento d°é 
comisión ........ . 

Ospino. !!11Stos de 
escritoriÓ. ~ . . . . . . . 30, 

Guanarito ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . 30, 

Comisión que se 
presuponen p a r a 

los subalternos:. 100. 

Salarios de co1~ 
ductores 

D e Guanare á 
Guanarito ....... . 
Prori11cia. <le Goro 

Coro.sueldo d e l 
adm.istÍ-ador princi-
pal ............. . 

f:Jalarios de coll(luc
lores 

Correo de Coro ,\, 
Puerto Cabello.... 1.35 

Idem ~e Coro á 
Maracaibo. . . . . . . . 546, 

Provincicl. ele i'.lara
cc1ibo 

Marac.aibo, suel 

Van- ......... . 

850.509, 

1.300, 

-400, 

360, 

l.S9S, 

354.867. 
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Vienen ........ . 

do del administra
dor principal ..... 

8afo:-ios de comluc-
lorcs 

Correo ele i\fara
eaibo á hi Ceiba por 
contrata ........ . 

Id id á Coro por 
los pn~rtos ele Al-
tngrt1c1a .. ....... _. 

I'roci11ciu cfo Barce
lo:/!I, 

Barcelona. suel
do del administra
dor principal ..... 

Pao. !!'l1stos ele 
esc:ritÓrio ....... . 

Arfü!ll,T. cuaren
ta. pm·cic1Ito ele co-
misión .......... . 

Comisión que se 
prrsnpone p.u·a los 
,mha!t..rnos ....... . 

811larios de ,011:luc
fores 

Coi-reo del Pao ú 
Br.reelona por Ara-
g-ua .............. . 

I'rori11ria. de C:11a
ym,a, 

Bolívar. sneldo 
del aclmf nist-mclor 
principal ........ . 

Upat.a, gastos ele 
escritorio ........ . 

Comisión de la 
misma. aclministra-
(:ión ............ . 

8alar.'os de. co11duc
lores 

Co:-rco de Boií-
var {¡ U pata ..... . 

I'roci11cia de Cuma
mi. 

Cumaná. sncldo 
del administrador 

Yau 

no, 

2-10, 

50, 

3GO, 

40, 

3:J4.SG7, 

-!jO, 

1.110, 

31:í, 

-1.1~, 

79 

Vienen ........ . 

principal ... _ .... . 
Giiiria, gastos ele 

escritorio ........ . 
Carúpano, gastos 

de escritorio ..... . 
Matmin id e m 

idcm ............ . 
Río Caribe, iclem 

ídem ........... . 
Comisión que se 

presupone para los 
sn balternos ..... . 

8alarios de comluc
lores 

Correo semanal 
de Cnnianá á 
Giiiria ............ . 

Em barcaci6n pa
rad icho correo .... 

Correo semanal 
de Cnmaná á Ma-
turín ........... . 

Idem ele Maturín 
á Barrancas ...... . 

Iclcm de Barce
lona "á Cmnanfr por 
contrata que paga-
rá ht última ...... . 

I'roó11cia de Apure 
San F e r n a n el o. 

sncldo del .Ad,niniS: 
traclor principal ... 

Acha!!nas. suel
do del admÍnistra-
dor ............. . 

.Salarios ele comlnc
lores 

Correo de Sau 
Fernando {1 Acha-
guas ............ . 
Prol"i11cia de 1lfar-

garita. 

1Iargarita, cin-
cuenta. nor ciento 

, de comisión v g;\S
. tos de éS(:ritÓrio ... 
1 Para. los gastos 
, que puedan ofrc-
, ccrse en el ramo de 

correos, respecto de 
sus empleados, cs-

\• an ......... . 

360, 

J.2., 

9, 

12, 

l') -: 

100, 

L~OO, 

720, 

720, 

Gll, 

1-H-, 

200, 

35-7.902, 

505, 

3,443. 

3-1-J., 

320, 

18, 
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Vienen ........ . 

pemalmente los de 
administración 
princip_al, ~aci~1;1do; 
se la distnbumon a 
juicio del Poder 
Ejecutivo ........ . 

.Correo Marítimo 
Para el de Mar

garita á Cu maná se-
-manalmente . . . . . . S64, 
Para el de La Guai-
ra á Sarit-Thomas 2.400, 

NOTA.-Al COD· 

b-atista de este co
n·eo se -paga ade
más el importe de 
la correspondencia 
que se despacha 
franqueada y se re
cibe á debe. 

Para los correos 
extraordinarios q06 

puedan ocurrir .... 

Rei11legros 
Lo que se adeu

de á JoséM"'. Mon
scrrate y León, por 
resto· de su haber .. 

A ·José A!!UStin 
Loinaz por alquile
res del edificio en 

. que estuvo el Re
gistro, lo que liqui
de el Poder Ejecu-
tivo' ............ . 

Para reinteg-rar á 
Florindo Barños lo 
que se· le edeuda 
por el tiempo que 
mvirtió en la entre
!?& del archivo · del 
Juzgado de pro,in
cia que sirvió como 
Secretario, se~ 
acuerdo de la vá
mara · de seis .de 
mayo del presente 
año ..... ·.·-· ..... 

Para reintegrar 
al Comandante del 
R~s~-do de Pto. 
Cabello porlo·que 
dejó de abonársele 

Van ......... . 

362-.532, 

2.000, 

3.264, 

2.000, 

225, 

3"70;0-21, 

Vienen 3"70.021, 
en el presupuesto 
actual .. ·. . . . . . . . . . 200, 

Al Comandante 
del ResQ"Uardo de 
Maracaibo N. Me
lean por igual mo-
ti vo ............ _.. 200, 

al Comandante 
Antonio Jelambi id 
id ........ ·. . . . . . . . 284-,71 

A la señora Do-
lores Vargas de Ur-
daneta por parte de 
las pensiones ret~ 
nidas y no satisfe-
chas desde 1 C: ele 
abril de 1&16 hasta 
30 de marzo.del año 
corriente . . . . . . . . . l .440. 

Para continuar la 
edificación del faro 
de Maraeaibo por 
cuenta de lo que 
el Tesoro nacional 
debe á los fondos 
especiales de este 
ran10 .......... :.. G.000, S.124,71 

Pe11sio11es 

A la viuda de 
Marcos Calanche. 

Al General Juan 
D. Evereux· ...... . 
A Mariana Mariño 

A José A....oUStín 
Loinaz conforme al 
decreto de 1° de 
junio de 1846 ..... 

Para pa!!:ar las 
pensiones aco1-da
das por decreto del 

.año pasado de 1S50 
á las viudas de Jo
sé Luis Ramos y 
José Mª. Pelgrón, 
y á la hija de José 
Manuel Morales ... 

Para pagar la a--: 
signación de Bár
bara Garrido ..... 

A las viudas de 
Juan Maldonado y 
nfümel Riverol á 
veíiíticinco pes os 
mensuales cada u-

Van ...... · .•. 

1S0, 

1.200, 
4S, 

1.000, 

1.020, 

576, 4,024 

382-.169,"71 
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Vienen ..... . 
na, segun el de
creto de -7- ele mar
zo clel año 1350. 

A María ele jesús 
R-ivero {i razón de 
15 pesos mensuales 

A Francisca Mén 
clez, viucla:--del Ledo 
Lino Hurtado á 25 
pes9s mensuales ... 

A l\Ia1í:1- Josefa 
Hernánclez. viuda. 
de, Pablo Ponce. á 
15 pesos mensuales. 

A Mruía clel Car
men Guevara. ,iu
cla de José Af:Í_ Sa
lazar, á 50 pesos 
mensuales ....... . 

Al Re,;erendo O
bispo de Ttícala Dr 
Mariano Talavcra 
100 pesós mensua-
les .............. . 

Para pagar al 
mismo desde la fe
cha del decreto en 
que se concedió la 
pensión ha,sta fin de 
junio pró:ri.tno a1 
mismo respecto .... 

Al intérprete de 
La Guaira ....... . 
Alquileres <le edifi

cios. 
Se destina la Stl

ma de seis mil cua
trocientos trenta y 
ocho pesos, que se 
distribuirim así: .. A
duana. de Puerto 
Cabello, mil och~ 
-cientos pesos: de 
Bolh•ar. dos mil . . ~ qilllllenLOS noven-
tá v dos: de Cuma
ná ~y Comandancia 
del resITT1a1·do. tres
cientos diez y' ocho 
pesos : de Barcelo
na y cuartel .del 
resguardo, cuatro
cientos treinta velos 
pesos : · de Carópa
no, i!.oscicntos se-

Van ........ . 
ll 

--- Si 

383.059,71 

600. 

180~ 

300, 

1S0; 

1.200, 

300, 

300, 3SQ.4S6,37 

Vienen ...... . 
tenta y seis pesos : 
de Pam}>atar,-" no-
veiita y seis pesos: 
de Juan Griego y 
cuartel del res
!!Uardo.ciento vein-
te y seis pesos : de 
Higuerote, doscien-
tos set~nta y cua-
tro pesos: de Güria, 
ciento veinte peses: 
de Caí10.Co!orado. 
ciento noventa ,, 
dos -pesos : de Co"'-
lom bia. ciento se-
senta ); ocho pesos: 
y cuartel de una 
euarclia. del resQ'uar 
do en el puerfu de 
las Tabla~, sesenh1-
pesos ........ _ ... . 

CREDITO PU
BLICO 

De1ulci exterior po,· 
"intereses 

Para el pago de 
los intereses de la 
deuda exterior .... 

300; 

Deiula ·i11lerior 
Para pagro· lo_s 

intereses de qw
nientos cua1·enta y 
seis mil quinientos 
setenta y dos pesos, 
sesenta N tres cent.'t 
,os. de deuda con
solidada por la ley 
de 15 de abril de 
1840. _y el decreto 
de 21 · de alnil de 
1845. y para. sn grá-
duaf ñmortización. 54.657,26 

Prira el pago de 
los intereses de cua
trocientos treinta y 
nueve mil setecien
tos treinta j, ocho 
pesos, veiutiun ceo

-tavos. de la deuda 
consÓlidada. por la 
lev de 2-7 de abril 
de 1843, y Sll gra-
dual amortización. 43.973.S2 

Para el pago de 

Van ........ . 

386:486¡i:!7 

6.438, 

700,000, 

93.631,08 

l.191.S55,45 
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Vienen ..... . 
los intereses y su 
gradual amortiza
ción de las dos es
pecies de d e u d a 
~onsolidada espa-
ñola . . . . . . . . . . . . . 50.000, 

Para pagar capi· 
talé intereses á los 
señores Santana. 
Striker y Mirandá 
por deuda consQli
dada que remata-
ron en 18:!S. . . . . . . 75.272,36 

Construcción, re
par-ac~ón.:r compra 
de edificios ...... . 

Reparación de fa. 
lúas ............ . 
Gastos del selló del 
papel y su conduc-
ción ............ . 

Par-a utensilios de 
oficinas .......... . 

Para la traslación 
de caudales ..... : 

Conducción de 
cuentas .. : , .... , , 
. Para el pago de 
primas de cons
trucción de buques. 

Para gastos im
previstos; debién
dose tomar de esta 
suma los diez y sie
te mil quinientos 
pesos por intereses 
al cinco por ciento 
del capital de tres
cientos cincuenta 
mil que se ha cal
culado ser lo que 
adeuda el Tesoro 
público al fondo de 
montepío militar; 
y treinta y dos mil 
quinientos que se 
destinan conforme 
á la novísima ley 
sobre dicho ramo, 
para cubrir el défi
cit que pueda resul
tar y que por falta 
de datos no se fija 
en esta vez, para el 
pago íntegro de las 

Van ........ . 

- 82 

1.191.855,45 

125.272,36 

5.000, 

2.000, 

4;000, 

500, 

500, 

100, 

8.000, 

1.337.227,81 

Vienen ..... . 
asignaciones res
pecti,•as; cuya últi
ma partida será des
contada de aquel 
capital con arreglo 
á dicha nO\isinia 
ley .............. . 

S11slili1cio11e$ por la. 
ley de espera 

Para satisfacer 
los intereses, y a
mortizar ímldual
mente los capitales 
de los acreedores 
que han preferido 
la sustitución del 
Estado en lu!!ar de 
sus deudores que 
obtuvieron espera, 
en cumplimiento de 
la ley de2S de ma-
yo cie 18-50 ...... . 

Total ... . 

1,33¡_221:sí 

100:000, 

Í00,000, 

1,537.227,81 

§ 3º 

DEPARTAMR..'1TO DE GUERRA 

Secretaría ds G,ierra 

Un Secretario .. 
Un Jefe de Sec

ción oficial mayor. 
Tres Jefes de Sec

ción á 1.400 pesos .. 
Cuatro oficiales 

de número á 800 pe-
sos .............. . 

Un portero .... . 
Gastos ele escri-

torio ........... . 

Ejfrcilo perma11e11te 
Para pagar 1.400 

hombres de trop3> 
inclusos los gast-0s 
de mayoría, pre
mios de constancia 
ele oficiales y tro
pa y par-a comprar 
,·est,uarios de paño, 
conforme al § 1 ° del 
articulo 2°. ele la ley 

Van ........ . 

3.000, 

2.000, 

4.200, 

3.200, 
500 , 

450, 13.350, 

13.350, 
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Vienen .....• 
de sueldos milita-
res .............. . 

Comandancias de 
armas y de cas

tillos. 
Para el sueldo 

de lo·s Comandan
tes de Armas ayu
dantes de plaza de 
Guayana, Cnmaná, 
Barcelona, Marga
rita, Caracas, Cara
bobo, Coro y -Ma
racaibo: para los 
comandantes nn
litares del ca....<:fillo 
I-ibertador, de Pto. 
Cabello, de San Car 
los, de Maracaibo, 
del de Río Ne!n"o 
y el de la lin·ea ~ de 
!3inamaica, inclu
yendo gastos de es
critorio, alquileres 
de casas y sobre 
sueldos conforme á 
la ley ........... . 
Pla11as mayores ve-

temnas y jefes de 
iristrucci<m de mi
licias. 
Para las seis pla

nas mayores con
forme á la ley de 
14 de mayo de 1836 15.576, 

Para gastos de 
escritorio de seis 
mayorías á 5 pesos 
mensuales. . . . . . . . 360, 

. Para 13 jefes de 
instrucción, confor
me á la ley citada, 
á 720 pesos. . . . . . . 9.360, 

Tribrwales milita
res. 

Para pagar tres 
auditores de guerra 
á 50 pesos uno, en 

-guarnición, y á 100 
en campañ~ y·pa-
~ ~tos extraor-
dinarios ......... . 

Generales, jefes 

13.350, 

355.000, 

33.400, 

2"5.29~, 

2.000, 

-------
Van .... ··--. 429.0!6, 

Vienen ..... . 
y oficiales en c~ 
t-el, licencia indefi
n i d a y retirados 
con goce de tercera 
parle de su sueldo. 

En cnart-el : 
Un general de di-

visión á 1.000 pesos 1.000, 
Dos generales de 

brigada á SOO. . . . . 1.60.0, 
Diez coroneles á 

560 pesos......... 5.600, 

Licencia indefinida: 
Si et e coroneles 

graduados á 400 pe 
sos............... 2.800, 

Cuarenta y un 
primeros c o m a n -
dantes á 400 pesos. 16.400, 

Trece segundos 
comandantes á 280 
pesos ............ . 

D o s comisarios 
de guerra á 320 pe-
sos .............. . 
Dos cirujanos ma-

3.640, 

640 
' 

yores á 280 pesos.. 560, 
Noventa y cuatro 

capitanes á ISO pe-
sos ............... 16.920, 

'Setenta y cuatro 
tenientes á 128 pe-
sos.. . . . . . . . . . . . . . 9.4'i2, 

Setent.a y o c·b o 
subtenientes á 100 
pesos ......... ,... 7.800, 

Retirados 
Un coronel..... 560, 
Dos pn.weros co

mandantes á 400 
pesos ...... -. . . . . . . 800, 

Dos serondos co
mandantes · á 280 
pesos. ........... . 

Nueve capitanes 
á 180 pesos .... _ ... 

Tres tenient-es · á 
128 ·pesos ....... . 

Cinco subtenien
tes á 100 pesos .... 

560, 

1.620, 

384 l 
50G, 

----
Para pagará Ma

ria Josefa Lugo, 
viuda del CO~nel. 

Van •....•... 

429.016, 

S.200, 

58.232, 

u:4u, 

509.902, 
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Vienen ..... . 

iüelean, por la. mi
tad del haber de 
4.647,12 qué le co
n·esponde por sus 
terceras p,ui€S de 
sueldo devengadas 
en 3ÜOS pa&lCÍOS V 

liquidadas poi· fa 
Tesorería. icneral. 

I1mfücios 
C'..-eneralcs. Jefes v 

oficiá.Ics. ·· 
Un general en 

jefe ... ~- . . . . . .. . . . 3.600, 
Seis !!'.:'nemles de 
di,·isión. . . . . . . . . . 16.000, 

Cinco !!Cncrales 
de bri!!ada ........ 10.400. 

Do e e coroneles , 
efectivos .......... 17.2-S0. 

Nnevc coroneles ' 
gmdu,1dos ........ l 1.7GO, 

V eutiscis p,unc- . 
ros comandantes .. 2.'¡_,,30. 

Doce se!!lmdos co-- ' 
mandantes........ 7.!H!i, 

Dos comisarios de 
guerra. . . . . . . . . . . l.~00, 

Un médico ma-
yo, ............. . 

Un médico de mi 
licias ........... . 

Sescnt.1. v siete 
capitanes._"'. ...... 2::i.:'Ji.l,í2 

Un caJ>ellím de e-
jército .. · ......... . 288, 

Treint-tl v seis te
nient~s .. ~. . . . . . . 10.003.92 

Treinta v nueve ' 
subtenientes. . . . . . 9.2~2)2 

Clases de tropa 
Ü i C 11 to veintio-

cho sargentos..... . 14.221.2-4 
Un pracfü:ant.e. 102'. 
Cabos. . . . . . . . . . 6.979; 
Soldados ... -. . . . l S.O&±, 
Una mujer y dos 

jóvenes ingleses .. 

PENSIOXES 

.AJ !!'eneral de hri-· 
!!"ada ~José Mauud 
Olin,rcs ..... · .... . 

Van ........ . 

509.9~2, 

U0.,91,,6 

2.400, 

695.007,56 

V'iencn 

Al coronel Juan 
Uzlar ........... . 

Al primer coman-
1.fanttl E. Brand .... 

AJ sargento pri
mero Hcrmó!!cncs 
Illil5. __ .... -~ ... 

A la viuda. dci 
(hmi'r,11 en Jefe Ra.. 
facl Urdanet .. 1 ..... 

A ht del General 
de hri!mda Francis-
co Carabaüo ...... . 

A la del Corone! 
Juan José Conde .. 

A h del Coronel 
Jmrn de Dios In-
fante ........... . 

A la del primer 
Comandante gm
chrndo Juan Albor-
noz ............. . 

A la del primer 
Comancfantc Gni
licrmo Córscr ..... 

A la <1cl primer 
Gom:1n(lantc T. Ri-
ch,u·d ........... . 

A lli. del •.reuicntc 
Pablo Rodríguez ... 

A h1-ClelSubtc
nienkJ ua~1 Anrlne-
z¡¡. .............. . 

1 T Ji. l~ del s:lr~nto 
· LWor;o Rene-uo ... 

A la del voiunta
rio Concepción Sil-
va ............... . 

A E1wr.rnaeión 
Pirela ........... . 

A Ana Josefa Au 
zola. viuda del Gc
ner,il Ramóu .A.va 
la. á y, p~sos men-
suales ....... : ... . 

.Al comandmitc 
!!Tadnado R.unón 
E;;cobar á 140 pe
sos mensuales .... 

.Al capitán Ma
nuel Sáncbez Sal
vador, {I cien pesos 
mensuales ....... . 

.Al subteniente 
Tomás Mn11oz y A· 

Van ........ . 

2.lG0, 

1.200, 

.1.?00, 

S:!O, 

:3-W, 

,~20, 

400, 

ISO, 

.1-H, 

1..¡.,J., 

120, 

1-::0 
-•'-'"'; 

1.6S0, 

1.200, 

695.007,56 

13.748, 

703:755,56 
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Vienen ..... . 

yala á 'iO pesos 
mcnsna!es ....... . 

A la viuda, del 
general Cornelio 
Muñoz á SO pesos 
mensuales ....... . 

Para pagar á la. 
viuda del general 
Ayala lo qucdcveu
gue sobre su ~n -
sión desde el diez 
ele marzo último, 
fecha del decreto 
en que se le c·on
ccdió hast,a treinta 
ele junio próximo, 
al respecto de 75 
pesos meu.=,,1ales ... 

Recom;m:sas. 
Al general en je· 

fe Santia!!o Mariño 
por una - sola, vez. 
conforme al decretó 
de 30 de marzo úl
ti 1110 .. · ....•...•.. 

.1lca:lemia. de 111ate-
·1mílicas 

Cuntro tenientes 
encargados de las 
clases científicas y 
de dibujo, á 44 pe-
sos cada. uno ..... . 
Hospitales militares 

El ele Cm·acas : 
Un ·médico ciru

jano ordinario con 
sesenta. pesos ..... 

Un primer prac
ticante con 45 pesos 

un Se!!UJldO prac
ticante -con 3-5 pe-
sos. - - . - -·-. - ... - . 

Un ecónomo con 
25 pesos ......... . 

Cuatro sirvientes 
con seis pesos cada 
uno y una ración 
de uno y medio real 
por día.~ ......... . 

Un cocinero con 
cuatro pesos por 
mes y una ración 
de uno v medio real 
por dí.1 .......... . 

Van ........ . 

840 ,. 

9GO, 

2,5, 

420, 

300, 

55S, 

115,50 

- 85 

2.075, 

20.000, 

2.112, 

2.653,50 

'/35.596,06 

Vienen 

Gastos de escri-
torio ............ . 

El de Ciudad Bolí-
var: 

Un médico orcli
nario con treinta y 
dos pesos. . . . . . . . . 3S4, 

U n practicante 
con ,•eiute pesos... 240, 

U n moyorclomo 
con veinte pesos. . 2-10, 

Dos sirvientes ca 
da. uno con ocho 
pesos............. 192, 

Un cocinero con 
doce pesos mensua-
les................ 1#, 

Gastos de escrito 
torio............. 24, 

El ele Maracaibo: 
Un médico ordi

ruu·io con treinta y 
dos pesos. . . . . . . . . 3&1, 

Un practicante 
con veinte pesos.. 2-10. 

Dos idem super
numerarios á diez 
pesos mensuales ca 
da uno. . . . . . . . . . . 2-10, 

un· mayordomo 
con veinte pesos. . 240. 

Dos sirvientes. . 192: 
Un cocinero.... 144; 
Gastos ele cscri-

otrio...... . . . . . . 24, 

Cumailá: 

Un médico. . . . . ·360. 
Un practicante. 240: 
Un mayordomo 240'. 
Dos sirvientes.. 192; 
Un cocinero.... 144, 
Gastos de escri-

torio............. 24, 

El ele Valencia y 
Barcelona : · 

Un médico en 
Valencia . . . . . . . . . :J&l, 

Un p r acticaute 
en ielem con veinte 
pesos mensuales.. 240, 

735.596,06 

24, 

i.22-1, 

1.464, 

1.200, 

624, 

'740.132,06 
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Vienen ..... . 
Un ·médico en 

Barcelona ....... . 

El de Puerto Cabello: 
Un médico ..... 
Un mavordomo. 
Un coc1nero .... 

El de la Guaira: 
Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Un cocinero .... 

Para aiu:iliar á-
los empleados mi. 
litares de la Repú
blica, especialmcn · 
te á los del de Ca
racas á juicio del 
Poder Ejecutivo .. 

Para estancias de 
medicinas. alquile
res ele casas, alum
brado, compra de 
ropas y utensilios 
se presuponen ..... 

G-11ardalmáce11es 
de artillería 

El !?Uarclalmacén 
ordinario ele Cara-
cas .............. . 

Un peón de con-
fianza ........... . 

Gastos de escri-
torio ............ . 

En Puerto Cabello 
Un guarda par

que ordinario ..... 
Gastos de escrito· 

no .............. . 

En Maracaibo: 
Un guarda par· 

que ordinario ..... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Valencia 
Un guarda par

que extraorclinario 
Gastos ele escri-

torio ............ . 

En Ciudad Bolívar: 

Van ........ . 

360, 
168, 
115,50 

360, 
168, 
115,50 

720, 

144, 

9, 

9, 

720, 

9, 

540 
' 

9, 

- 86 

200, 

643,50 

1.000, 

10.000, 

873, 

549, 

:755,499,06 1 

V'ienen ..... . 
Un guarda. par

que extraordinario. 
Gastos de escri-

torio ........... . 

En Cnmaná: 
Un guarda. par

que extraordinario 
Gastos ele escri-

torio ........... . 

En Barcelona: 
Un guarda parque 
extraordinario .... 

Un peón de con-
fianza ........... . 

En La Guaira: 
Un guarda parque 
extraorclinario .... 

Gastos de escri· 
torio ........... . 

En Barqtúsimcto: 
Un !!Uarcla par

que extraorclinario 
Gastos de escri-

torio ............ . 
El !!ltarcla par

que eitraorclinario 
ele La Victoria .... 

El guarda par
que extraordinario 
de Margarita ..... . 

Un peón de con
fianza para el par-
que de Coro ..... . 
Gastos tl~ G11erra 

yplazci 
Para el alumbra

do de cuartele,; y 
cuerpos de guardia 

Para los utensi
lios que se necesi
tan en los mismos. 

Para alquileres 
de casas, pabellones 
de oficiales, cuarte-
les y parques ..... . 

Para agua drmde 
sea necesaria su
ministrarla.... . . 

Bagajes y traspor-
t.es 

Se prt!Snponen 

Van ......... -

540 
' 

9, 

540 1 

9, 

540 
' 

96, 

540, 

9, 

540 1 

9, 

540 
' 

144, 

1.500, 

250., 

1.000, 

600, 

755.499,06 

549, 

549, 

636, 

549, 

549. 

762.905,96 
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Vienen ..... . 
para este ramo ... . 

Gastos de f orlifi
cació11. 

Para las obras de 
f o r t i fi e a ciones; 
construcción y re
paración de par
ques, hospitales 'i 
cuarteles;consen°ar 
las embarcaciones 
destinadas á l o s 
castillQs; reparar el 
armamento des
compuesto en l?s 
parques¡ constrmr 
y conservar_ los 
nionq¡jes y juegos 
de armas para la 
artillería; constnúr 
y reparar los ~,<>
i1es de los baluartes 
y hacer los demás 
gastos en los par
ques ..... : ..... :. 

Para la repara
ción clel cuartel de 
San Cárlos en esta. 
capital .....•..... 

Presidios militares 
Para el cerrado 

de Paerl-0 Cabello 
v :Maracaibo por 
sufrir altas y bajas 
se resuponen. . . . . 12.000, 

Para los gastos 
de oblatas v de or
namento para el 
capellán del castillo 
de San Cárlos en 
Maracaibo. . . . . . . . 100, 

Total ..... . 

762.905,06 
4.000, 

10.000, 

12.100, 

S05.005,06 

) 40 

DEPARTAMENTO DE :MARINA 

Apostadero de Puerto Cabello 

Un comandante 
capitán de fragata. 1.380, 

Un secretario de 
la comandancia.. 4SO, 

Gastos de escri-
torio . . . . . . . . . . . . . 144, 

Van ......... 2.0W, 

'\7ienen 

Un capitán de 
navío capitán clel 
puerto de La Guai-
1-a.. - .... - . . . . . . . . 720, 

Un primer te-
niente capitán del 
puerto ele Cuman.-'l. 720, 

.Apostadero de 
1lfaracaibo 

Un comanclante 
capitán de fragata 1.3S0, 

Un escribiente 
de la comandancia. 360, 

Gastos de escri-
torio. . . . . . . . . . . . 96, 

Apostadero de 
Guagmw. 

Un comandante 
primer teniente. : ·,20; 

Un escribiente 
ele la comandancia: 360; 

Gastos ele escri-
torio. . . . . . . . . . . . 96; 

Buques armados 
Para la compra 

de una goleta arma-
da. . . . . . . . . . . . . . . 12.000, 

Para el sosteni
miento de las dos 
goletas de que se 
compone la. fuerza 
armncla de mar. en 
que se incluyé el 
vapor Jjibertador, 
mientras se clecicle 
sobre la ,·,ilidez del 
contrato ele sn 
compra, compren
clienclo sueldo. !!ra
tificaciones, véctua-
rios. raciones y !?a.S· 
to 11Íate1;al de· eÍGs. G0.056,55 

Jefes y oficiales -
co1i yoce. ele lercer<i 

parle 

Un capitán de 
na,io ........... . 

U capitán de fra. 
640 

' 
gata. . . . . . . . . . . . . 460, 

Tres primeros te-
nientes ......... . 720, 

·van ........ . 

2.004, 

1.440, 

LI-76, 

62.056,:j:j 

l.S20, 
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Vienen ..... . 

Dos se!!lllldos te-
nienres .". ....... . 

T11vcílidus 
Un General de 

bri~da ......... . 
Dos capit-anncs 

de 08\iO ......... . 

Un capitán de 
fra_~ta .......... . 

Dos primeros tc-
nient{!s ........ : . 

Dos primeros te
uienres habilitados 

Cinco se!!lllldos 
tenientes .. _---_ ..... 

U o se!!nnelo te
niente habilitado .. 

Cuatro primeros 
contramaestres ... 

U o se!!lmdo idem 
Un calafate .... 
Cinco marineros 

de primera- clase-.. 
Tres idcm de se-

gunda clase ..... . 

Escuelas 11lÍlllicas 

Para el sueldo 
del catedrático ele 
la de Maracaibo .. 

Para el sueldo de 
15 guardias mari
nas asignados á es-
ta escuela ....... . 

Para el sueldo 
del catedrático de 
la de Guayana .... 

Para el sueldo 
del catedrático de 
-la de Margarita ... 

Pr<Ícticos 

En Bolívar. 13 
prácticos de n{une
ro ll treinta pesos 
mensuales cada 
uno ............. . 
Cinco auxiliares ll 
15pesos ......... . 

En Maracaibo. 
U o práctico mayor 
de la barra ....... . 

Van ........ . 

1.600; 

Ul20, 

1.380; 

66S~52 

LOSO, 

1.5l:;1¡6S 

4S0, 

595.20 
144: 
96: 

331,92 

171,96 

1.200, 

2.160, 

1.200, 

1.200, 

4.680, 

900, 

600, 

- 88 

-i0.332,55 

319,92' 

10.0-19,2-S 

5:760, 

5.530, 

92.00,75 

Vienen ..... . 

Cinco prácticos 
de barra, tres ll 
cuarenta pesos y 
dos á veinte y sie-
te pesos mensua-
les .............. . 

Siete prácticos 
elel Tablazo. elos á 
cuarenta, pesos y 
cinco á veinte v 
siete pesos meo:'.. 
SlL'UCS .......... . 

Un capitán ·c1e 
Pailebot ......... . 

Un patrón ..... . 
C,'inco marineros 

á 15 pesos men-
suales .......... . 

Gratificaciones pa
ra prácticos á fal-

- t.'l. de los ordina-

2.080, 

3.36; 
204-; 

900, 

rios . . . . . . . . . . . . . 500: 
Para cinco jóve

nes aprcndiees en 
el cuerpo ele prác-
ticos de Maracaibo. 3.00, 

Par-a no contra
maeste y elos mari
neros ele se!!lmcla, 
clase entre los prác
ticos del Orinoco 
y Maracaibo. . . . . . 672-, 

Para la repara-
ción de embarca-
ciones en ambos 
puertos. . . . . . . . . . . 3.232, 

Total ...... . 

DEPARTAMENTO 

92.041,·75 

11.404, 

103.445.75 --- ~~ 

DE REL..\CIO~"ES EXTERIORES 

Un jefe de sec-
ción oficial mayor. 2.000, 

Dos jefes de sec-
ción á mil cuatro-
cientos pesos éada 
uno............. 2.S00, 

Tres oficiales de 
níunero á ochocien-
tos pesos cada uno. 2.400, 

Gastos de escri · 
torio...... . . . . . . 150, 

Para gastos di-
plomllticos ....... . 

Total ..... . 

40.000, 

47.350, 
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RESUMEN 

·D-e p a. r t-amento 
del _Interior y Jus-
ticia-. . . . . . . . ..... 

Departamento de 
Hacienda·_ ...... . 

Departamento de 
Guerra . . . . . . . ... 

Departamento de 
Marina .......... . 

Departamento de 
R-0lacionés Exte-
riores ........... . 

$ !)02.367,2.S 

1 .,337.2-27,Sl 

,94.oo,,,oo 

103.44\75 

-1-7.350, 

$ 3.384.395,90 

A.rt. 2? Los sueldos, asignaciones 
y pensiones devengadas que no ~ pa
guen ~u el presente año eeonóm1co se 
pagaran en el entrante. 

.A.rt. '.l O Las sumas destinadas es
pccífic~n-entc en esta ley, no podrán 
emplearse en otros objetos, sino en los 
que se det.allan en ella, aunque corres
pondan al propio ramo sobre que quedan 
designados. 

Art. 4? No se poch-á tomar de la 
sum~ presupuesta para gastos \mprcvistos 
cantidad alguna para mvery,1rla _ en un 
objeto que tenga hecha as1gnac16n ex
presa en el presupuesto, á menos que 
se haya agotado ésta, y la inversión de 
mayor suma sea de urgente necesidad, 
calÍfi.catla por el Consejo de Gobierno. 
· Art. 5? Se autoriza al Poder Eje
cutivo para que de los gast?s _que qu~-
dan presupuestos, pueda supnnur, previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno, aquc:... 
llos que no fueren de absoluta nece
sidad; y también p.u-a. retener parte de 
su a.si!!Ilación á los que reciban sueldo, 
pensió~ ó comisión cualquiera del t-0-
soro público en lo que exceda de la 
base de 400 pesos ; con excepción de la 
suma destinada. al servicio militar ac
tivo. todo se!CTÍ-n lo requieran las cir
cunstancias de las rentas nacionales. 

Arl-. 6? La anterior autorización no 
comprende la suma apropia.da al crédito 
público in~rior ni exterior, cuyo p.~go 
s-e hará en todo caso con fa debida 
prefer-encia. · 

Art. 7? Cuando los ingresos no 
sean suficientes para pagar por entero 
en dos meses consccutivos. los sueldos, 
·pensiones ó asignaciones ~~ los se~vi
dores públicos., el Secretario de HaC!en -

12 

89 -

da dictará las órdenes necesarias para 
que los fondos se distribuyan á justa: 
proporción entre todos los acrccdores1 
sin preferir á ninguno bajo ningún 
pretexto, prohibiéndose toda anticipación. 

Art. S? La Tesorería y toda oficina 
<le recauda!:ión pnb!icar.í. semanalment.e 
el estado de ingreso, egreso y existen
cia de caudales, según lo i:lemnestren 
sus libros de caja; y en aquellos luga
res en donde no pudiere hacerse esto 
por la prc::isa., dicho_ est-'.ldo se !ijará en 
las puertas ele la. ofi.c?na respectiva; re
m.itiéndosc po!" todas, copia autorizada 
al funcionai·io cncar!!ado de hacer el 
tanteo, q_uien la tr:1..~milirá al Secretario 
de Hacienda. 

Dado en Ca.racns ú 23 de mayo de 1852, 
af10 23 <le la Ley y 42 de· la Indepeu
dencia.-El Presidente del Senado. Si
món Pla11:;s.-El Presidente de lá Cá
mara de lfoprescntantes, José 8~li:Prio 
Go,wílez.-El Secretario del Senado. José 
.il119el Preirl'.-El Secretario de la Cáma
ra. de Rcpr<'.sentnntes. J. Pad_iUc,. 

Caracas. marn 31 de 1S52. año 23 de la. 
Ley y 42 · de f;1 Inde1>emleÓcia.-Ejecú
tesc.-J. G. ,lfo11ag,,s.-Por S. E.-=-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Pl'(fro G:írlos Gelli11em,. 

819 

Dr:uRET-o tle i 0 tle. ,mww dt; 185:3 co11cedie1i 
do pririlegio cí Fm11kli1i G. Gillet pam 
l<L 1wregació11- por t•apor del higo de ,lfo
racaibo !/ s11s ·ríos lribula,-ios. 

(Adicionado por el número 87!)) 
(Derogado por el número 1.370) 

El Senado y Cámara de R.epresentan
tcs de la. República de Venezuela reunidos 
en Con!?"reso. decretan: 

.A.rt. 1° Se concede á Franklin C. Gi
llet. ciudadano de los Estados Unidos, á 
los· que éste se a;,ociare, y á sus legítimos 
sucesores, universales ó particulares, el 
privilegio esclusivo de la- navegac!ón 
interna por vapor del lago de l\Iaracmbo 
y de todos los ríos tributarios: todo por 
el término de 1,3 af1os desde la fecha de 
este decreto¡ y bajo las cou~ciones que 
expresan los artículos siguientes. 

Art. 2° Es deber del empresario: 16 

poner y mantener en ej~rcicio tres ó más 
vapores de la capacidad necesaria .eara 
la navegación en el lago y. ríos, hasta 
donde estos lo permitan; debiendo esta
blccer los dos primeros dentro de un 
año, y el tercero dentro de diez y ocho 
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meses, si fuere necesario. CtffO número \ entre 1\laracaibo v cualqnie:r:1, de los lu
aumentar.i inmediatament(!, si la. impor- garcs <le la costá del lago, dos reales: 
tancia del comercio lo cxiciere: 2° ca- entre Maracaibo v San Carlos clel Zulia. 
nalizar el río Motatan: 3°,~contribuir á' tres reales: entre ~~Lu·acaibo y h. Hor~ 
la. canalización de los demás tributm·ios queta. por el Catatumho, cada, carga. de 
del lago navc~blc; en la inteligencü, ele diez arroba. tres reales. 
qun si se presentare 11l~m otro cmpre
s.u-io para canalizar un río rleil.!rminaclo 
que no hay11 canalizado Fnlllklin C. 
Gillct cu el tératino de cinco 1lf1os con
tocios desde h"l fecha ele este decreto. 
pueda aquel obt~u al mismo privilegio; 
ante la respectiva Diputación que solo lo 
concederá para navegación del mismo río 
entre su puerto y el de Maracaibo. 

§ único. Si se imputare á la empresa 
que no mantiene el número de vapores 
suficiente,;, y á juicio del Po,ler· Bjecu
ti,00, previo informe de las respectivas 
diputaciones, fuere fundad,"l h, imputa
ción, fijará el número <le aquellos con 
dictamen del Consejo del Gohicruo oven-
do al empresario. ., 

Art. 3· Los ntpo,es serán nacionales. 
llevarán banclcr-,1, nacional; aunque s11 
propiedad y tr;pnl.ación puellc ser de 
extranjero:;, scgúu conven~a á la empre
sa, las cuestiones á que de ocasión su 
establ_ecimieuto, se resolverán por las 
,rntor1da<l':s ~ leyes de Venezuela, sin 
que en mngun ca .. "<> puedan ser mate
ria. de reclamación internacional. 

_ ¡\.rt. 4° El pri,ilcgio para. la na,,cga
c1on por vap<;n·, que por este decreto se 
co!1ce<lc, de nmguna manera impedirá el 
tráfico de los buques de ve!.,que ha!mn 
el comercio en tocia !a cxten8ón del l:Í2:o 
y sus ríos t-i;but.u;os. ~ 

~rt. _5°. Se c~H~ced,e á la empresa por 
el t.crnuno del privilegio, la excención de 
tocio derecho de puerto, y tambien la de 
todo derecho de importación por los 
cfectos-ó artículos que se introcluzcan en 
del extranjero, par-,1, la construcción de 
los vapores de esta empr.-sa . ó para 
mejor:t y refacción de les est;.{blecidos. 

.A.rt. 6° Así mismo se concccle ála em
pre&I por el propio término el derecho 
ele ?ortar y usar, __ tib1:c de todo impuesto 
nacional en las HeITas pertenecientes a 
½i. Nación que no est~u ocupadas, la le
na y ma~l.eras neccsu"las para el gast-0, 
construccwn y reparo de los buqu(!s de 
vapor. · 

.Art. 7° El empresario no podrá cx.i!!ir 
otros precios por trasportes que los que~se 
expresan en los números si!!U.Íentes: 

1 º Por cada carg-a de~ ocho arrobas 

2° Por cada pasajero de cámara. en 
el lag-o con mantención. veinte rc,tles: 
cntrc~Maraca.ibo y San· C,írlos del Zniia 
cinco pesos: entre Mm·accibo y b Hor
queta, ocho pesos. 

3° Por cada pasa.jero de cubierta ó 
proa, cu el lago, odio reales: cnb-c Mara
caibo y Zulia dos pesos: y tres entre M.,. 
r-acaibo y la Horqueta. 

4° Por cada cabu!lo. mula. ó res ma
yor en el la.go, tres pesÓs: entre Mara--
caibo y Zulia cinco pesos: y seis entre 
Mar3Cilibo y la Horqueta .. 

5" Por cada bun·o en el la.go, dos pe
sos: entre Mar.1caibo, Zntia y l:L J:fo1·q11.-ita. 
tres pesos . 

.A.rt. 8° Los pre(;!OS por pnsaje y fletes 
entre ~araca.ibo y los puertos estableci
dos, ó qucs~ establezcan. soln·c los ríos 
cu tcrr:torios de las p1"(),;Ínci,is de Méri
da y Tmjil!o, no podrim ex.:cder de la 
taz<\. seflafacla. cu Las ordcn:mzas de pri
,ilegio expedidas por lru; Di¡mt.-:w:ones 
provinciales de aqucli,1s provincias en 
sus ú.ltimas sesiones. Los precios de 
pa:~aje y flete entre Mm·acaiho y los puer
t-0s est:1blecidos ó que se establezca.u en 
te::-ritorfo de :iilaracaibo. serún convencio
nales atendida l:i. mayor ó m~nor faci
lidad y distancia p,u-;i la na~'eg-ación. 

.A.rt. go Las balij..1s pí:hlicas scrún 
trasportadas -por los vapore:;, gráüs, ,!SÍ 
como los ofüüales ó agentes Dipnt:Hlos 
por el Gobierno en comisión del scn•i
cio público con tal que ei uím1t·!·o de 
ellos no exceda de cinco al mes. 

Art. 10. Los oficiales y t,opa. y los 
artículos de car::,-amento de cualquier 
uai;ur-aleza que sean pertenccicnt{'s al 
Gobierno, serán tillnbién tr,1sport-at1os en 
dichos buques, á precios equit.,tivo.s de 
pasaje y fletes, convenidos cou las auto
ridades compct-Ontes. 

.A.rt .. 11. Las cuestiones que se snci
ten sol>rc pérdidas de pri,ilc!!ics por 
f~l~ el cmpresmio 11 algunas delas con
diciones expresadas, se rcsolvrráu por la. 
C01,.Li,C Suprc:nr. de Justicia . 

A.rt._ 12. _ Para el caso de que el cm
presar10 dcJc de cst.ablcccr l9s v,mnres 
en el tiempo prefija.do en el artículo~º 
pagará la multa de diez mil pesos. fuer~ 
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tes qlle itnponclrii cl I'ode1· Éjecnti\'o ti 
beneficio de las rentas municipales de 
las provincias de uforacaibo, Mérida y 
Trujillo por iguales p:1.rtcs, dando el 
cmpr'-'&u·io la. fianza. hipotecaria respec
tiv,t á satisfacción de la Secretaria de 
Hacienda. 

A.rt. 13. El pr1:sc11t-'.} privilegio no al
tcrn ni contrm-ía de modo alguno el con
trato que en 2G de junio de 1S51 cele
bró el Poder Ejceutivo con Alfonso Ri
dde. sobre c! establecimiento de una 
lín~1, de p!lquctes de Yapor para la con
duecion de COITOOS desde Ciudad Bolívar 
hasta i\farac,1ibo. Tampoco impedirá la 
entrada de otros buques de vapor en 
el puerto de Mar.1caibo, ni la carga para 
exportación que éstos puedan hacer en 
las costas del lago, confonuc á la. ley. 

Dado en Caracas á 23 de iebrero de 1853. 
año -24 de la Ley y 43 de la Independcn..'.. 
dencia.-El Presidente del"Senado. ,S'ilves
lre, A.rzobispo ele Óaracas.-El Presidente 
dela Cúmara dcR~presentantes, José 8il
rerio 0011.uílez.-El Secretario del Sena
do, O. Pompa.-El Secreta1;0 de h1, Cá
marn de Representantes, J. Padilla. 

Caracas mm-zo l O de lS.53, año 24 de la 
Ley y 43 de la, Indepcndcncia.-Ejecú
tese.-J. O. 11fcmayas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en lo Despachos del 
Interior Justicia. y Relaciones Exteriores, 
R.amón Yepes. 

820 

DECHETO de 15 de marzo ele 1853 aprobmi
do el arreglo celeb1'lltlo m 30 ,le abril de 
185:1 j>or el l'oder Bjec11tii:o con J,um 
.Reei'es. 
El Senado y C,huara de Representantes 

de l.1 República de V cnezuela reunidos 
en Con!rreSO: visto el convenio celebrado 
en 30 ele abril úlfüno por el Poder Eje
cutivo con Juan Rccves ciudadano de los 
Estados Unidos del Norte América. sobre 
el pago de -.;-cintiocho y medio por· ciento 
ele once mil cuatrocientos ,•cinti<matro 
pesos sesenta y cuatro centa,os, que 
reconoce la. Nación de la am-ccncia. de 
aquel contra hi República de Colombia 
por suplementos en ,iveres y numerario 
para el equipo da !a- armada nacio~al 
dunmte la gncrr,1. de la Indcpenclenc1a, 
decretan: 

.Art. único. Apruébese en todas sus 
partes el arreg:lo que en 30 de_ ab~ próxi 
mo pasado hizo el Poder EJecnt1vo con 
Juan Rccves, sobre el modo de satisfacer 

j 

ll este ciudfülauo Je Íos Estuíos ünidos 
la cantidad de tres mil doscientos c~
cucnta y seis pasos, dos ccmt .. wos, que 
corresponden á Vcuczuel.a del crédito que 
que reclama, por .suplementos en víveres 
y numerario para el equipo de .la. arma-: 
da de Colombia- durante la gucrr,1, de la 
independencia. 

Dado en Caracas á. 12 ele mano lle 
1853, afio 23 de la Lc:y y 43 de la Inde
pcndencia.-El Vicepresidente del Sena.do, 
JeslÍs M. Olaechea.-El Pre.sidente de la
Cúmara de Representantes, José 8ifrerio 
Go11zcílez.-=--El Secretario del Senado, G. 
Pompa.- El Secretario de la Cámara 
de Representanres, J. Padilla. 

Caracas, mm-zo 15 ele 1S53, año 24 de la 
Ley y 43 ele la Indcpendcnci:1 .. -Ejecú
tesc.-J. G. 1lfonagas.-Por S. E.-El Se
cretario de iJi~tado en el Despacho de 
Hacienda, I'blro Oarlos aelli11ec111. 

821 

LEY ele lG ele ,,,,.,rzo ele 1Sü3. 15" título 7° 
del Oócli90 ·de p·oce<limieilÍo j1ulicíal so-
bre jriicio ele alim1:,1fos. · 

(In....c:nbsist.ente por el iuciso 22, a,rtícnlo 

13, del número J .'.!,23). 

El Senado y Cámara, de Representantes 
de la Tu!públic.1, de Venezuela, reunidos 
en CongrcSO, decretan: 

Ley 15", 1-ítulo 7° del Oódigo ele proc.e
d imie11to judicial 

DEL JUIGIO DE ALnl.EXTOS 

.Art. 1 ° Los alimentos se pueden exi
gir 6 por disposición lle la ley, ó por 
equidad natural, ó por voluntad resta
mentaria, 6 por contrat-0. 

A.rt .. 2° Cuando se demanden alimen· 
tos que se deban por disposición de la 
ley ó por equidad natural, dcspues de 
haberse procedido conforme á las leyes 
2" y 3" título 1° de este código, has~'\ el 
acto de la contestación y conciliación; 
si esta no tuviere lug-ar, el juez con ,ista 
de las actas dererminará en el mismo 
acto. ó á más tardar dentro de seis días. 
como los puntos de meró derecho, lo qué 
considerare de justicia. 

A.rt. 3° Para el efecto deberá el de
mandante acompañar siempre éon su es
crito los documentos 6 justificaciones 
que ameriten, no solo su derecho á los 
alimentos, sino que compmcben igual
ment-e su falta de medios y la- posibilidad 
del que deba proporcionárselos. 
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An: 4° De la deierminación del juez Los ·r~nes; cabecera dei cantón. 
no se ou--a apelación más que en el San Die!!O, Pru'acotos. 
efecto devolutivo. San Antonio. Carrital. v 

Art. 5° Pero si eu el acto de la San Pedro. :Macaraó. ~ 
contestación opusiere <>l demandado ex- Art. 2° Los limites de este cantón 
cepcion~s de aquellas que constituyen · sci-.ín los mi;;mos que han conserva,
lo que se llama en clereeho artículo do ha;;ta hoy sus pa1roquias, mien
perjudicial, y que probad~ le Iibralian tras se dicta. una ley sobre división te
de la obligancia de dar alimentos, e:n rritoi;al. 
tonces el juez, sin dictar nada sobre .A.rt. 3° El Gobernador de la pro
la demanda pi.:1.nc:ipal, sustanciará di- vincia de Caracas nombrará el Jeic 
~ho artículo y segui.rú por todo;, los político y el Administrador de Rentas 
trámites del juicio civil on!in.u-io. :Municipales del nuevo C.'lntón, enb-c 

·A.rt. 6° Fenecido el artículo. :;i la tanto que In Diputación pro,incial pro
última sentencia fuere l:Ontra el 'deman- pone las ternas correspondientes. 
dado, deberá reso!wr el juez sobre la Art. 4º El mismo Gobernador con
solicitud del demand,mtc de la mane- vocará cxtraordinru;amentc la Asain
~ que se le autoriZll por el ai·tícnlo I blea municipal de Caracas para que 
2<> de esta ley. : estil- nombre, para solo este·año, cuatro 

Art. ·1° También se sust.mci.u-á y ~ concejales y un procurador ~unicipal; 
~e~ ~ c~usa por los tr;ámites del ' de_ que debe l:Ompo~erse ?~ nuev~ C~n
Jmcio ordinario cuando vcrsc_·Ia deman. SCJO, hasta que la D1putac10n provmmal 
qa sobre alimentos pasados -ó que se en su próxim_a reunión designe el nú
qeban por voluntad t~stament;u-ia ó mero cone.spondicntc conforme á la 
por contrato. ley. Del inimo modo procederá á nom-

Arl-. 30 La cantidad que se haya de · brar ~~c~a _ 1L"_:"11blea, un juez de pa
dar por al!mcntos, se fijará por dos i'l'O(Jlllil _.Y "u ~uplente. 
expertos nombrados en !a forma pres- _.Art. :~º Desig:na~o que sea por J_a 
crita por la ley respectiva, siempre que Diputación _provrncial de Caracas e! n~
no haya sido desi!mada en el contrató mero de miembros que ha de contituir 
ó última voluntad:- el Concejo munici_pl:11 de oGuaicqipuro,• 

Dada en Caracas á 9 de marzo de 1853_ la_ ~~un ble~ _nullllc1pal de_ Caraclls los 
año 24 de la Lev v 43 de la Independencia' ehgu--a en di_ciembrc de 1S:.,3, )~ durarán 
-El Vicepresidente del Senado, Jesti; en s1;1~_ fuuciones h~sta. el m1s~o mes 
M. Olaechea.-ElPrcsidentedela Cámara de diciembre de lSI>-1, qu~ seran reem
de Representantes. José- 8ilr:erio Go11zci- bpllazados ~? allos lqulc cligiered la Asamó -
lez.-ElSecretariodel Senado, G. Po111pci . ca_ !!1UmCJp· < e expresa o cant n 
-El Secretario de la Cámar-.i. de Rcpre- Guaicrupuro. _ 
scntantes J. Padilla. Art. Gº El sorteo preverndo por el 
C~. marz-0 16 de 1853. año 2-1: de la par'!~afo único ~~mio 69 de la lay 

Ley y 43' de la lndependeÓcia.-Ejecú- o~~amca de pr~nncias, t~~drá ~ugar_ en 
tese.-J. G. Mo1tagas.-Por s. E.-El Se- clicic1ñbre del an_o d~ 1S::io, CUJO resul
cret-ario de Estado en los Despachos del tado __ s~ comum~a . _á la -~blea 
Interior. Justicia y Relaciones Exterio- m~rnc1p~ en la 1c1rnion ordinaria del 
res, R.aÍ11óu. Yépes. mJ.Smo ano . 

Sn 

DECRETO de H <le marzo de 1853. eri
gie,u~o _el ca1tf.tfa G1!a.icaipiiro é,i l<i 
prot!111Cta de, Caracas. 
El Senado y Cámar-a de Represen

tantes de. la República de Venezuela 
re~nido~ en Congreso; decretan : 

Art. 1° Se erige en ·la provincia de 
Caracas un nuevo cantón con el nom
.ore de Guaicaipnro, compuesto de las 
parroquias siguientes: 

. A.rt. 1° El Gobernador de la pro,in
cia, en ,ista de la población de las 
pru-roqnias ya referidas; designará el 
número de electores pro,inciales y mu
nicipales que correspondan al cantón, 
con el objeto de que en las respectivas 
.Asambleas parroquiales, se lleve el re: 
gis~ con-espondiente con la debida se
paración. 

Dado en Caracas á .15 de marzo de 
1858, año 24 de la Ley y 43 de la Iride
peudencia.-El Vicepresidente del Senado, 
Jesús M. Olaechea.- El Pr1SÍdente de 

v 
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ia. Cfunahl, ele ~foprese11uuitJé!~i :fo~J J~íi1;erfo 
Gol1zálci.-'-El Secretario sopleplcclel Srua0 

do, G, Pómjm.-El Secrehufo de la Cámara 
ele Representantes, J. Padill<t. 

Caracas marzo 17 de 1S53. año 24 de 
de la Ley y 43 de la. Independeneia.
Ejecútcse.-J. G. Mo11ayas.-Por S. E.
El Seci·et.ario ele Estado en los Despa
chos del Interior. J ustieia :r füilaciones 
Exteriores.-Rll11Íó11 Yepes. · 

S23 
LE\' ele 1S ele marzo ele 1853, eleroga11-

do le,. ele 1841, mímero 4-='>S sobre asig:· 
,;wcio11es eclesüisticas. 

(Rdormada respect-0 del emmtnm ele 
cada asignación por el n(unero 17S0.) 

El Senado y Cámar-a de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Con2"reso: considerando. 
que es un deber del Gobierno sostener 
los· Ministros del culto de una manera 
efectiva, decretan : 

.A.rt. 1 ° Para la lista eclesiástica se 
destinan· anualmente sesenta y ocho mil 
setecientos diez y seis pesos que se 
aplicarán á la Diócesis de CaracaE: cin
cuenta y dos mil ochoeient-0s, 4- la de 
Mérida; y veinticinco mil doscientos 
cincuenta para. la de Guayana. 

Art. 2° En la Diócesis de Caracas se 
pagarán: 

A la Universidad.... $ 2.000 
Al seminario conciliar. 2.000 
A la mitra . . . . . . . . . . 6.000 

$ 

Ouerpo capitular 
Dean en cada año ... _ $ 
·Arcediano ........... . 
Canonjía doc-1 

foral 
Id ~euitencia- ~ á 1.40() 

na 1 
Id Magistral J 
Idde Merced 
Dos racioneros á $ 1.200 
Dos medios racioneros 

á $ 1.000 .............. . 

$ 

Coro de Gc,tecl-ral 

Secretario de Cabildo. $ 

Van. ••••••••• 

10.000 

20.00 
1.600 

5.600 

2.400 

2.000 

23.600 

263 

23.863 

Vicueü .. · ...• 
Se1.s capellanes ele m·e1:

ción á $ 200, . . . , , .... 
Dos id ele extl'aei-cc-

ción 6$150 ....... , ... , 
A o u n t n. clor de fallas 

que • puede servirse por 
un . ?ªPe~~n y como por 
gratificac1on ........... . 

Maestro de ceremonias 
Sochantre ........... . 
Sacrist{m mayor de Ca-

tedral. ................ . 
Dos sacristanes meno-

res á $ 100 ........... . 
Seis monaguillos el pri

mero á $ 50 y los otros 
cinco á $ 42. : .. ....... . 

Dos monaguillos del sa
!!'l-ario v nn canicula-
rio á $ ·25 ............ . 

Pertigüero ..... : .... . 
Maestro de capil1"l ... . 
Organista. . . . . ..... . 
Bajonista ........... . 
Campanero ....... : .. . 
Relojero. . . . . ....... . 

Dos sacristanes mayo
res de S,m Pablo y Can-
delaria á $ 150 .. • ..... . 

Venerables curas de es· 
ta ciudad· y del interior. 

Dos cnr-JS de Catedral 
á $S00 ........... : .. 
Cinco id. más de esta 

ciudad · á $ 600 uno .... 
Dos id. de La Guaira 

y Puerto Cabello á $ 500. 
Ocho id .. de las c.api

tales de pro,i.ncia á sa
ber, dos de Valencia, dos 
de Barqui.simeto, uno de 
Guanare, uno de Calabo
zo, uno de la Victoria 
y uno de .Achaguas á 
$ 400 ................. . 

Dos id. del Tocuyo y 
dos de San Carlos á $ 300 
cada uno .............. . 

Siete curas de. cabe
ceras de cantón que te
nían asi!:mada renfa en 
los diezmos. á saber: 
Villa de CÚra, San Se-

Van .. _ ..... . 

$ 

1.200 

300 

10S 
200 
200 

:300 

200 

2G0 

"7:j 
1S0 
400 
2:j0 
100 
250 
150 

2S.03G 

300 

l.GOO 

3.000 

1.000 

·3.200 

1.200 

38.336 
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Vienen ..... . 
bastián, Nii'gti,'l; Sau Fe
lipe, Carora, Amure y 
el Pao á $ 300 cada uno. 

Cien curas de las pa
rroquias del Iuterior que 
no t.icnían renta asümada 
en la masa decimal v ií 
quienes se da por la ¡;re
sente ley, á $. 200 éada. 
uno .................. . 

A la fábrica de Cate-
dral ................... $ 1.000 

A las fábricas de 1S2 
parroquias de esta ciudad 
y del Interior á $ 40 

2.100 

20.000 

G0.436 

cada una.............. 7.2S0 S.2S0 

$ GS.716 

.Arl. 3° En la Diócesis de Mérida se 
pagarán: 

A la Universidad.... $ 
Al ·seminario conciliar. 
A la mitra ......... . 

$ 

Ouerpo Oapitular 

Al Deán ............. $ 

Caf:jía doc} 
Magistral -á $ 1.200 
Lectoral 
De Merced 
Dos racioneros !i $ 1.000 

uno .................... . 

$ 

Ooro de Ocdedral 
Secretario de Cabildo. 
Sochantre . . . . . . : .... 
Maestro de ceremonias. 

150 
200 
200 
200 Sacristán mavor ..... . 

Seis capellanés de erec-
ción á $ 20() uno ..... . 

Sacritán menor ..... . 
Seis acólitos á $ 50 ... . 
Organi;;:ta. . . ........ . 
Pert:iguero 180: ..... . 
Maestro de capilla ... . 
Bajonista. . . . . . . .. " .. 
Fnellero ............ . 

1.200 
120 
300 
200 
1S0 
250 
100 

50 

2.000 
1.500 
:í.000 

S.500 

l.GOO 

4.S00 

2.000 

16.SOO 

Campanero .......... . 150 3.300 

Van ........ . 20.100 

Vicn~u 20.loó 
La rúbrica de Catedra!. 1. 000 

Írr11érable.'I Onms 
El cura. del Sau-rario 

de Catedral ....... --. . . . . G00 
A los dos Clll"ilS de la 

Ciudad de Mérida á $400 
cada uno ..... -. . . . . . . . . S00 

A los seis curas de las 
iglesias principales llt; 
ufaracai.bo, Coro, Trujillo; 
Barinas. La Grit.1-. v N'ú-
trias á $ 400 ..... ~ ."'..... Z.400 

A los cinco curas que 
existen. además de las 
parroqtÍ!as menc;onadas, 
!i saber: dos en la ciudad 
de Mru-.1eaiho en la Chi
quiuqnirá y Santa. Bárba-
ra: uno en Coro en San 
Gabriel : otro en 1.'rnjillo 
en la. Chiqniuqnirá y 
otro en la GricL'l. ele 
l{uestra. Scftora de ios 
Anl!elcs á $ 300 uno. . . . . 1. :::;oo 

Ülen curas á $ 200 uuo. 20. 000 
A las f{1bricas de 160 

pru,-oquias á $ 40 una.. G.400 31."700 

52.800 

Art-. 4° En la Diócesis ele Guay.ma 
se pagar.íu: 

Para el Re v e r e n do 
Obispo ....... : ........ . 

Dos canonjías á $ 1000 
Asi!!!laciones al cura. 

del Sae1-ario de Cat~dral. 
Pru-.i' lo.s cm-as ele las 

capitales: dos de Cuma-
ná : uno de Barcelona v 
uno de Marl!arit.<t á $ 400 
cada uno .. ': ........... . 

Para. los curas de las 
iglesias parroquiales de 
Car.ípano y_ Maturin en 
la pro,incia de Cum:má, 
y de la de Aragua y ~l 
Pao en la ele Barcelona 
á $ 300 cada· uno: ...... . 

Sínodos de ::;o cm-as 
para toda b Diócesis .... 

Para fábrica y otros 
gastos ................. . 

Para oblatas de las 50 
parroquias :'t $ 50 una .... 

:í.000 
2.000 

G00 

l.GOO 

.l.200 

10.000 

2.350 

2.500 

2-5.2-50 
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Art. G° Conforme it esta disLribuc!Ón 
p~<rará la Tesorería Gén~r.tl !o corres
pondicnt~ á cada pattkipz, qncd,rnüo 
en las cajas uacionalcs las asig-mlcio
ues de las va~ani-.és mayoi-CS y ~meno
res. 

.. irt. Gº Si algún cnra admiaistr:1sc 
dos ó más paiToquias, recibirá sola.mente 
la. renta dcsigna<la á nn,l, y las primi
cias v ovcncio:ws de todas ellas. 

Art. 7° Cesa cu virtud de esta, lcv 
la obligación con que estaban ligados 
al.,rrunos c:iudadt!nos á- pagar estipendio 
á los mu-as que no teníau renta asig
nada. en la masa de diezmos. 

A.rt. Sº Tampoco se cobrará el dere
cho de medias anatas. mesadas eclesiás
ticas y annalicfadN=, ni'lo devengado por 
esto:; respecto;,, <p1 .. 'tlando en consecuen
cia derozntla. la ter de 28 de marzo de 
1825, y~ el decreto <lel G-ohierno de 
-Colombia de 1S de julio de 182S que 
traran ele hi materia. 

.Art. 9° Para la. protección del culto 
en la reparación y edificación de las 
iglesias pan-oqnialcs, se destina, la suma 
anucl de siete mil pesos, en esta, forma: 
tres mil para la Diócesis de O.micas: 
dos mil para la de Mérida; y dos mil 
para la. de Guayana, cuyas sumas em
plenrím oportunamente los Prelados, 
atendidas las ncccs:cladcs más urgentes 
en cada caso. con acni'rdo del Poder 
Ejecutivo. ' 

.Art. 10. Est:i- ley se pondrá en eje · 
cu(:ión desde el primero de julio próxi
mo, quedando derogada- la ley ele l"7 
ele m,1yo de lS-!l. 

Dada en Caracas á l l de marzo de 
1S53, aüo 2-!: de la Ley y 43 de la Inclc 
penc1encia.-E! Viccpt·esiclcnte del Sena
do. Jesús ilf. Olaechea.-EI Presidente de 
la Cú!mu-.1- tlc Rcprescnt:mtcs, José 8il,;e-
1·io Go,mílez.-EI Sccrct~u-¡o suplente del 
Senado, U. I'ompa.-Bl Secr.it.irio ele 
ia Cám,lra. de Reprcscnk'lntcs J. l'mli
lia. 

C.u.l!:as m:uzo lS ele 1853. aüo 24 de la 
Lcv " -rn ele la- Indepm1dcaé¡a.-Ejecútc
sc.:_:_i. G. ,1!o11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
lnU:rior, Justicia y Rda<:ioncs E.x:tc
rior<!s, .&1móii Yepe.'!. 

8:q 

DECHETO de 20 ele 111<irw !le 18;:i;J prtslcm
clo s11- co11se11ti11:ie11lo para ipie el Coronel 
.4:nd-rés Ali:arez y los 1:e1tezola11os qu11, 

se enc1umtre1& en el mismo caso aceptert. 
del Oobier110 del PertÍ, el s1i,eldo á q1ur-
te119Ctn derecho. · 
El Senado y Cámara ele Represen-· 

tant-e.s de la República de Venezuela 
reunidos en Con!?I"eso. vista la solicitud 
del Coronel Anclres Alvarcz, Coronel de 
Venezuela en la Re_pública del Perú, 
por la cual pide del Congreso el permiso 
que requiere el artículo 214 dela. Cons
titución para- aceptar el sueldo á que 
es acreedor por una. ley de dicha R-e
pública que señala recompensas á los 
que la. su·,ieron en las campañas de 
s11 Independencia. y atendiendo á los 
scnicios prest.ados á la. causa americana. 
por este oficial, decretan : 

Art. único. El Congreso presta su 
consentimiento para que el Coronel An
drés Alvarez acepte del Gobierno del 
Perú el sueldo á qnc t~nga. derecho por 
sus senicios á aquella República_ Igual 
concesión se hace á- t-0dos los venezo
lanos que se encuentran en el mismo 
caso. 

Dado en Caracas á 15 de marzo de 
18:33, aiío 24 de la. Ley y 43 de la In
depcndencia.-El Vicepresidente del Se
nado. Jesús 1lfarÍ<i Olaechea.-El Presi
denté de la Cámara de Representantes, 
José 8ib:r.rio Go11zcilez.-E1 Secretario su
plente del Senado, G. Pompa.-EI Se
cretario de la Cámara de Representan
tes. J. Padilla. 

éamca;,, marzo 20 ele 1853, año 24 de 
la Ley y 43 de la. Independencia.-Eje
cútese.---J. G. ,lfo11ayas.-Por S. E.-El 
Secretario· de Estndo en los Despachos 
ele Guerra y Marina, J. M111íoz Tébar. 

825 
DECRET-0 ele 22 de mw-zo ele 1S53 ma11da11-

elo i11cliiir e11- el presupuesto la- s1t111a 
ele $ 3.0S0 pam payar al Oapil<íu 
Tcoeloro l'ereim. 
El Senado y Cámara ele Representan

tes ele la. República de Venezuela-, reu
nidos en Con!!I"CSO. vista la solicitud 
clel Capitán Tcodoro Pereira para qne 
se le manden p:igar tres mil o-·llC'nta. 
pesos por pensiones dcvcngac.b:; y no 

.cobr-adas, decretan: 
Art. único. En el prcsupuesao de 

gastos para el próximo año económico 
de 53 á 54 se colocará la suma de tres 
mil ochenta pesos para pagar al Capitán 
Tco<loro Pereira. las pensiones q uc dejó 
de percibir desde primero de enero de 
1332 hasta 31 ele octubre d,e 1844 . 
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-Dado en Caracas á 14 de·marzo de 1353: 
_año 24 de;la Ley y 43 de la Independen
cia.-El Vicepresidente del Senado, Jesús 
,lf. Olaechea.-El Presidente de la Cáma
ra de Represeni:an~es: José 8ilr:erio Go11-
zúlez.-El Secretario suplente ~el Sena
do: G. Pompa.-El Secretario de_ la 
Cámara de Representantes, J. Pad11U1. 

Caracas. marzo 22 de 1853. año 24 
ele la, liey y 43 ele la Inclepenélencia.
Ejccút-ese.-J. G. Jlfonagas.-Por S. E·
El Secretario de Estado en los Despa
chos de Guerra y .Marina: J. 11foiioz 
Teüar. 

DECRETO de 23 de 111arzo <le 1S53 acor
dcm<lo mm ·reco111pe11sa. en tierras baldías 
<i lus ·r-i,ulas, h11..é1fa11os y padres ele 
los sarge11los: cabos y sold{tdos 111uerlos, 
.<;iempre que se compruebe que estos 
prestaron seri-icios eii la. guerra de la 
I1ulependeucia: ó á- fm·or de las I11sli
!ucio11es patrias. 
El Senado y Cámara de Represen

tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Con!!reso. considerando : 
]_O Que eS Ull deoer CÍel Congreso, C0-
Ill0 órgano de la. !?T8titud nacional. 

. álíviar 1a triste situamon de los herC--: 
cleros de los sargentos, cabos y solda
dos que han fallecido sinien<lo, ó des
pués de haber hecho senicios impor-· 

· lP.utes á la. Patria. Zo Que solo las 
\indas, huérfanos y padres de los ge
nerales,_ jefes y -oficiales_ gozan.de mon-

. tepío militar. 3°Y que. P.()r lo mismo 
el Congreso constituyente de Colombia 
· en el artículo 5° ele su decreto de once 
dé octubre de mil ochocientos veintiu- · 
no recomendó á los futuros Con~esos 
que cuando se disminuyeran las - aten
ciones de la !!ncrra y se vieran los 
aumentos de fas rentas nacionales. se 
procediese á hacer recompensas en 'fa
vor de las ,indas. huérfanos v padres 
de los que no tienen opción áI monte-
pío, decretan : · 

Art 1° Se acuerda uua recompensa 
en tierras baldias de labor ó de cría 
á las viudas. huérfanos v padres de 
los sargentos; cabos y soldados muertos, 
siempre que comprueben que estos pres
taron senicios en la !!uerra de la In
dependencia ó á favor de ~las instituciones 
<le la Patria. 

.A.rt. 2° Esta recompensa se distribuirá 
bajo la forma si~iiente: 

1 ° -A ·cada. viuda de los sargentos 

sin hijos ocho fanegadas ele tierra de 
labor: si tuviere un hijo seis fanegadas 
par-a. ella y tres para. su hijo; y si 
tmiere más ele un hijo seis fanegadas 
para. ella. y dos para: cada. uno de 
ést-0.s. 

2° A los huérfanos de los sargentos 
no existiendo la ,iuda. también ocho 
fanegadas si no excedÍeren de cuatro: 
y si excedieren dos fanegadas para cada 
uno de ellos. 

3° A los padres de los sargentos que 
no hayan dejado viudas ó hijos, ocho 
fanegadas. 

4° ~ A cada viuda de los cabos sin 
hijos: siete fanegadas : si tmi'ere menos 
de tres hijos: cuatro para ella y tres 
para éstos; y si tuviere' tres ó más 
hijos, cuatro fanegadas para. ella y una 
para cada. uno de éstos. 
- 5° A los huérfanos de los ca-bos no 
existiendo la ,•inda. también siete fane
gadas; pero si los huérfanos cxccclieren 
de tres se clai-i'm dos· fanegadas á cada 
uno. 

6° A los padres de los cabos que no 
hayan. dejado viudas ó hijos, siete fa
ne!!adas. 

·'í0 A ca.da viud.1 de los soldados sin 
hijos,. seis fanega<4.;;: si tuviere menos 
de cuatro hijos, tres para ella y tres 
para éstos; y si tmierc cuatro ó mas 
hijos: tres para ella y una para cada 
uno de éstos., · 

S0 A Jos huérfanos de los solde.dos 
no existiendo la ,iuda. también scis 
fanegadas ¡ pei:o si, los huérfanos_ exce
dieren. de ·dos;· se darán dos fanegada:.s 
á cadauno. 

9° A los padres de los soldados que 
no hayan dejado ,indas ó hijos, seis 
fanegadas. 

Arl. 3° Si los acreedores á la re
compensa. pidieren tierras de cría en 
vez ele las de labor, ó de cría- y de labor 
al mismo tiempo, se accederá á su so
licitud guardándose la debida. propor
ción : á cuyo efecto se. declara que uua. 
fanegada de labor equivale á diez fanega--
das ele cría. . 

Art. 4° Las tierras se concederán en 
el lugar que los recompensados quie
ran¡ y toca al Poder Ejecutivo dispo

, ncr que se les ponga en posesión sin costo 
alguno para ellos expidiéndoles el_ título 
ele propiedad conforme á esta ley . 

.lu-t. 5° Los Jefes políticos de lQs res
pectivos e.antones serán los encargados 
<le poner en posesión según la _ orden del 
Poder Ejecuti,;o llevando un registro en 
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que se exprese la porción de tierra, su 
calidad, el punto de ubicación, el nom
bre del interesado y la fecha de su pose
ción: de todo lo cual darán aviso al Go
bernador de la provincia para que éste 
lo haga al Poder Ejecutivo. 

Art. 6° El mismo Poder Ejecutivo 
dispondrá también lo conveniente en or
den al modo y término con que las 
viudas, huérfanos y padres deben pedir 
y justificar su derecho á la recompensa; 
bien entendido que todo lo que con
cierna á estas cliligencias se prácticará en 
papel éOlllllll for1nánclose expedient{!S. 

Art. 7° Es condición indispensable 
que los agraciados cultiven por sí ó por 
medio de sus deudos ó familiares sus 
contingent{!s de tierra y no podrán ena
jenarlos sino despues de cinco años de 
dicho cultivo. 

Art. 8° En el ca.so de enajenarse ántes, 
volverán las tierras al patrimonio de la 
Nación perdiendo el comprador su pre
cio. 

Art .. 9° El Poder Ejecutivo informa
rá al Congreso en el curso de rus pre
sentes sesiones sobre la cantidad que 
prudencialmente estime necesaria para 
cubrir los gastos que puedan ocasionar 
la mensura, deslinde Y entrega que de
ben hacer los -Jefes políticos de las tie
rras destinadas á esta demostración de 
la gratitud naciona~ á fin de que se in
cluya en el presupuesto. 

Dada en Caracas, á 18 de marzo de 
1853, año 24 de la Ley y 43 de la ln
dependencia.-El President{! del Sena
do, Jes,,s M. Olaechea.-El Presidente de 
la Cá~ara de Re:l?resenta_nte~,José 8ilrerio 
Go11zalez.- El Secretario Suplente del 
Senado, G. Pomp<t.-El Secretario de la 
Cámara ele Representantes, J. Pa<lilla. 

Car-acas. marzo 23 de 1853. año 24 de 
la Ley y 43 de la Indepenclenciá-Ejec(1te
S!;l.~- G. i1fo11<1gas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Guerra y Marina.-J. iJfo11oz Tébar. 

826a 

DECRETO ele 10 de abril d~ 1S53 que regla
me11fa. el 111ímero S26. 
JOSE G. MONA.GAS, General de Di

visión, Presidente de la República. En 
ejecusión del decreto ele 23 de marzo del 
presente año que concede una recom
pensa en tierras baldías á los herederos 
de los sargentos, cabos y soldados que 
han fallecido sirviendo, ó despues de. ha-

13 

ber prestado servicios important~ á la 
Patria, y de conformidad con lo dis
puesto por- el artículo sexto de la misma, 
decreto: 

.Art. 1° Los individuos fl que se con· 
trae el artículo primero dcl mcncio11-ado 
decreto comprobarán sn derecho al goce 
de los terrenos que por ella se seña
len. 

1° Con los títulos ó nombr-amientos 
de los sargentos ó cabos, con las filia
ciones de los mismos y las ele lo~ sol
dados que existan archivadas eñ las ma
yorías de los respectivos cuerpos, con 
la declaratoria de haber militar 6 con 
listas de revista competentemente auto
rizadas. 

2° Con declaraciones jurídicas ele dos 
Jefes que acrediten los servicios del 
respectivo causante y su muerte si 
esta tuvo lugar en campaña ó acción 
de guerra. 

3° Con las cert.ificaciónes y ucmás 
documentos admitidos por las leyes para 
todos los efectos civiles qnc justifiquen 
la. muerte de quien se derive el derecho, 
no habiendo tenido lugar en campaña 6 
acción de !!O.erra. la le!!itimiclad clel ma
trimonio, fa de íos hi3os y padres y el 
estado ele viudeuad de la madre. 

Art. 2° Las viudas, huérfanos y pa
dres de los sargentos, cabos y soldados 
agraciados por el decreto, tienen derecho 
en sus casos, á las asignaciones en tie
rras baldías demarcadas por el artículo 
2° de él. 

Art. 3° Los individuos que se creye
ren favorecidos por el citado decreto 
ocurrirán con sns solicitudes por con
ducto de los respectivos Gobernado1·es 
al Ministerio de la Guerra, cloncle se 
examinarán y decretarán. pasándose en 
caso favorable á la Sem=etaría de Ha
cienda para la expedición del títll!O de 
propiedad de los terrenos que i cada uno 
de los peticionarios corresponda y ellos 
mismos eligieren. 

Art. 4° Los Gobernadores ele Pro
vincia cuidarán que los.Jefes políticos de 
los respectivos cantones cumplan exac
tamente con lo dispuesto en los artícu
los 5°. ·7° y 8° del decreto dando cuenta 
á la Secretaria ele Guerra de todo aque
llo que en su concepto dem,1mle una ra
sulución ejecutiva. 

Art. 5°. Los funcionarios á quienes 
toca el cumplimir.nto del presente d~ 
creto t-endrán presente que todas ll_lS di-
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tjgeneia.s que hayan c:ie practicar lo:s in· 1 iiidos en Congreso, consicicrando: i O Q.tie 
teresado~ pa~'ª. la. ~oniprobación c~c su " los_ la1;1?'.os y. p~}ri?tic~s SeI"\'icios pres
derecho :oe cs:te,1clcran en p,1.pcl comnn. h1dos a la- Rcpubhca nor el actual Sc-

Art. 6º La Secretaría ele Hacienda. crctario del Senado, scí10r José Angel 
impondrá á las Honorables Cíimaras F¡·circ, le haccu acreedor á la gratitud 
Legislativas en sus presentes sesiones, el~ la. X,1ción ¡ y 2-' que ya eu la. aucia
sobre la cantidad que á su juicio se cre,1 , mda,1, quebrantada su salud y sin los reo 
necesaria pru·a. cubrir los !?'astos inchs- cursos· uece:;;!rios para sn·subsistencia, es 
pensables en la ejecución del decreto. acreedor á la munificencia. ele la sobc-

.A1t. -¡0 El Secretario ele Estado en los ranfa nacional, clccretm1: 
Despachos ele Gncrr,t y Marina queda. en- Art único. La, ~ación acuerda al Sc
cargaclo_ ele la ejecución ele este decreto. crctario de la Honorable Cámara el.el 

Dado: firmado ele mi mano: seliatlo Senado scí1or José Angel Freire una 
¡;on el sello del Poder Ejceutirn: y refreu- pensión mensual ele sete11t-a y cinco pesos 
dado p_or el Secretario de Est.-ícfo en los qnc se pag.u·,111 del Tesoro público clu
Despachos ele GuciTa y ::\Iarina. en Ü;I- rante su vida, en recompensa ele los sei-
racas á 10 ele abril ele 1853.-Año 24 de vicios prestnclos lare-o tiempo á la Repú
la. Ley y 43 ele fa. Inclependcucia.-J. G. blica- en cli,,crsos riímos. 
1lfo11agas.-Por S. E.-El Secretario de D,1clo en Caracas á- 22 de mru-zo de 
Est.ado en los Despachos de Guerra v 1S53. ,1110 24 de la. Ley y -43 ele la 
Marina, J. ,lfwíoz 1'ébar. • lndcÍ)cncleucia.-El Prcsi"dciitc del Sena-

DECRETO ele 23 ele 11/!lrZO tle 18:í3 11/!lllilcm
do ·i11sc1·ibi;- en la lista ·militar cí Sebas
ticfa Briceflo y i\"icolcís .A-11Clrade. 
El Senado y Cámara ele Representan

tes de la República ele Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan: 

A~t. ímico: Sebastián Biiccño ,, ~i
colás Anclracle serán inscriptos "én fa 
lista, militar ele la. República¡ el primero 
con el gr-aclo de capitán ele caballería y 
el segundo con el de Subteniente cfo 
artillería, c:uyos_ despachos los expedirá 
el Poder EJecutn'o con la anfü.ri.icclacl ele 
12clefebrero ele .1S14. ~ 

Daclo en Camcas ú i!) <le mai-zo ele 
1S53, a110 24 ele la. Ley v -!3 ele la Inde
pendencia.- El Presi"deutc del Senado. 
Jesús Jf. ·Oeachea.-El Presidente ele L't Cú: 
mara ele Representantes .. José 8ilt-Prio (lo11-
zcílez.-El Secrct.u;o Su1>lentc del Senado. 
G. Pompa.-El Secretario de fa. Cúmara dé 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas, marzo 23 de 1S-::í~. aí10 2-l 
ele la. Ley y 43 ele la. Imlcpcnélcncia.
Ejecútese.-J. G. Jfonayas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado cu los Des
pachos ele Guerra. y Marina. J. J[,íiioz 
Te'bm·. • 

DECRETO de 23 de -11u11·zo ele 1853 co:ice
cliendo 1111a. pe11sión eí- José A.nf)el Fl'eire. 
El Senado y Cámara de Representan

tes de la Reptiblica ele V cneznela. rcu-

do, .Jesús Jf. 0/aechea.-El Presidente dé 
la Cámara de Representantes, Jasé 8ili:e: 
·río Go1míln.~E1 Secretario Suplente del 
Senado, 0-. Pompa.-E1 Secretario de· la. 
Cámara de Represcnt-antes, ,I. Pculilla. 

C,u·aens marzo 23 ele 1S53. año 24 ele 
l.1. Ley ;;· 43 ele la luclcpemleucia.-Eje
cútcsc.-J. G. Jfo11agas.-Por S. E.-El 
Sceret.u-io de Estado en los Dcpachos 
del Interior, Justicia y Relaciones Exte
riores, Ramón Yepes. 

829 
DECRETO de 23 ele marzo de 1S53 asig11an 

clo eyido.~ cí. cada 1111a. ele las parroquias 
esfal;leciclas ó que en aclelcmte se esfablez
ca11. 
El Senado y Cámara, de Representan

tes de fa. República. ele Venezuela, reu
nidos en Con!!'rcso: vistas las solicitudes 
tlc la Ho1rnrablc Diputación de Margari
ta, sobre q ne se conceda ú la parroquia de 
T.1carih"'1.lil- del scgnndo cm1tóu ele. aque-
11.i provincia, el sitio dQ aPalma Real• 
pam egid«;>s, r consic~crando: que ~s justo 
y com·.:111e11w tlot.u· a las parroqmas que 
no tengan eg-itlos con un terreno bastan
te á las necesidades de cada. una. decre-
tan: · 

.:\.rt. Jn_ f.,,i Nación dcsi!!lia á cada nna 
ele fas parroquias establecídas, ó <1ue en 
adelante se establezcan. cuatro le!!llas 
ele t~1wno baldío si no lo.tuvieren pr~pio 
y s1 las lmbicrc limítrofes con la pobla
ción, ó á una lce-;.ia ele distancia. dentro 
ele los tcrminos ele la parroquia. 

.A.rt. 2° Para que se haga efectiva 
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esta conccs10n será del deber de la- Di
putación de la provincia á. que la pnrro- . 
quia pertenezca, practicar judicialmente, 
á costa:· de las Rcnt11s Municipal{'S y por 
medio del respectivo Procurador muni
cipal, la comprobación ele la calidad de 
baldío y la. mensura y deslinde, cuyas di
ligencias concluidas que sc:1n, se p.~sarán 
al Gobernador de la. pr1)\inci,1, pm·,1, que 
declare la concesión. 

A.rt. 3" El expediente se pasar."1 ií la 
oficina de rc!!ish-o re;:;pccti,·o. ele donde 
tomarán los interesados los té;:;timonios 
que quieran, conforme ií la ley. 

Dado en Carac..'ls. á 23 de marzo du 
1853, aüo 24 de la Ley y 43 ele la Indc
pcndencia.-El Vicepresidente del S;;1!a
do, Jesús M. Olaechea.-EI Presidente de 
13: Cámara de J!cprcscnta!1tc?, José 8ilt-e
no Go11zalez.-El Sccrcta110 Suplente del 
Senado, C-1. Pompa.-EI Sccrctm-io cfo· la 
Cámara ele Representantes, J. Padilla. 

Caracas marzo 28 de lS:33. ,1üo 24 de la. 
Ley j,43 de la Indepcndcncia.-Ejccútcse 
- J. G. Mo11agas.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del In
terior, Justicia y Relaciones Ex~riorcs. 
Ramón Yepe.~. " 

830 
DECRETO <le 5 de abril de 1S53 dit-idi(,11do 

e1i dos el acl11al ca11ló11 Olwg11ara111as. 

El Senado y ·Cámara de Rcprcsenbmtcs 
de la Repúbli<;a de VcnezncJa reuni
dos en Congreso, consitlcranclo: l º. Que 
de la más ff1cil y pronta Aclministm
ción guhernativa, económica- y de jus
ticia diman,m muy principal y cfccti
v~mentc la felicidad de los pueblos. 2°. 
Que mientras en otr-as circunstancias y 
con los dátos precisos y necesarios pueda. 
bacer.;e una división rc!!nlar de todo el 
territorio de la Repúbiica, es conw
nicnte y justo cfar y proporcionar aquel 
interesante bien á los pueblos que lo 
demandan. excusándoles las dilaciones. 
gastos y perjuicios que sufren para i"US 

recursos á los juzgados, empicados y 
aut9ridades superiores, como también 
para las asambleas municipales¡ y 3º. 
En fin, que el cantón Chagum-runas, 
ya. por la situación de su cabecera, ya 
por su vasta. extensión, uumc-rosa pobla
ción y riqueza, puede cómodamente di
,idir.;c en doJ, según se ha. solic.itado y 
pedido ya por la Diputación provincial 
del Guárico, á que dicho cantón pertc
J1ece, decretan: 

.A.rt. 1°. Del actual cantón Cha!!Ila.
ramas se forman dos: el uno que se 
denomimu-á. cantón GhaQ"uaramas. com
j}~~~to de las parroquias-. Ohaguánun8:>, 
\

1 ai!c de !a P.1scua, Espmo, Altagrac1a 
de T~na:rn. C:1brnta. v Sant.1. Rita. sien
do la prilÍicrn de cs"tas su cabccéra, y 
el otro cantón Unarc. compuesto de 
las p3rroquias Oha.º1.uu·;unal de Perales, 
Tncupido, Potrc1-o, "Santa María, de Ipire 
y Altamira, siendo su cabcccnl. Chagua
rmna! de Perales, que se lhunará de 
hoy en r.delant-e aZarazac ó aP,U'1-0quia 
Zar.1Zcl.0 

Art. 2°. Los limites de estos canto
n!.'s son los que actualmente tienen, co
i"i"c.sponden y conscrntn sus respectivas 
pm,-oqnias. 

Art 3°. Est:1 s~paraeión 6 división 
tcndrú lugar de un,l. manera absoluta, 
el día. 1° de julio del presente aüo, {i 
cuyo efecto el Gobernador de la pro
vincia nombrará el Jefe político y Ad
ministrador de Rent.1s municipales del 
nuevo c:mtón, entretanto la Diputa
ción p1-ovincial forma las ternas respec
tivas. 

Art. :¡.n_ El mismo Gobernador con
vocarú cxl:raorclinari.uncnte. micnh-.1s el 
nuevo cantón la. tenga, 1;1 Asamblea 
~mmicipal de Clrnguar:unas, para que 
esta. nombre cunh-o Concejales y un 
Proc111-.1dor municipal de que debe com
ponerse t'I nuevo Concejo, hasta. que 
1:1 Dipubdón p1-ovincial, en su próxima. 
reunión, ~lesignc el número co1Tcpon
dicntc de Concejales, conforme á la ley. 
Del mismo modo nomlmu-.1 provisional
mente sus jueces de pai'1·oquia. y sus 
suplentes. 

Art. 5°. El sort-eo prevenido por la 
ley orgánica de provincias, no tendrá 
lugar sino después que la .Asamblea 
municipal del nuc,,o cantón se haya. da.
do sus respccti,,os empicados y ella. 
misma hará el sorteo. 

Art. Gº. El Gobernador de la provin
cia, en \ista. de la población de las 
pa1Toquias ó cantones ya referidos, 
designará el número de electores pro
,-inci,1lcs y municipales que co1'1·cspon
dan á cada. ·uno de ellos, con el objeto 
de que en las rcspcctin!S .Asambleas 
p:irroqnialCS: se Ilc,·c el registro co1Tcs
pondielltc eon la. debida separacion. 

Dado en C.1rac.-.s á 1 ·::: de abril de 
lK,3, aüo · 24 de la Ley y 43 de la In
dependencia.-El Presidente del Senado, 
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Raimu,1do .tlndueza.-El Presidente de la 
Cámara de Representantes, Francisco 
Oriach.-El Secretario suplente del Se
nado, G. Pompa.-El Secretario de la 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas. abril 5 de lS.53. año 24 de la 
Ley y 43° de la Independencia.-Eje
cútese.-=J. G. M01uigas.-Por S. E. el Se
cretario de Estado en los De,,,--pachos del 
Interior, Justicia y Relaciones Exte
riores, ,S'í:ll(fa Planas. 

831 

DECRETO de 5 de abril de 1S53 erigie,ulo 
el del 1mer:o ca11tó11- Sombrero en l<i pro

·1:i11cia G'll<irico. 

El Senado y Cámara de Representan
res de la R~pú blica de Venezuela reuni
dos en Congreso, considerando: 1°. Que 
las parroqtúas del Sombrero, Barbacoas 
y Calvario en la provincia del Gufu-ico, 
tienen una población numerosa constan
te de veinte mil almas, suficientes ciu
dadanos capaces ·de desempeñar los car
gos públicos y rentas bastantes para 
proveer á los gastos de su Administra
ción municipal. 2°. Y que eri!ridas en 
cantón dichas_parroqnias, necesariamen
te se mejoraría su estado actual, se 
promovería bajo todos respectos su 
progreso, y se haría más fácil la Ad
ministración de sus respectivos omnici
pios, decretan: 

Art. 1°. Se cri!?e un nuern cantón 
en la pro,incia deí Guárico compuesto 
de las parroquias Sombrero, Barbacoas 
y Calvario, siendo su cabecera la pa
rroqtúa del Sombrero, que dará nom
bre al nuevo cantón. 

§ único. Los limites del expresado 
cantóñ son los mismos que hoy tienen 
sus parroquias para los efectos ci\iles. 

Art. 2°. La .A...c:amblea municipal de 
Calabozo reunida legalmente procederá 
á hacer los nombramientos de funcio
narios de dicho cantón conforme á la 
Constitución y leyes de la República; y 
la Diputación pro,•iocial en su próxi
ma reunión propondrá al Gobernador 
las ternas para- Jefe político y Admi
nistrador subalterno de R.ent.as munici
pales, y deterounará el número de con
cejales que debe tener el Concejo Mu
nicipal del nuevo cantón. 

§ 1°. Mientras tanto el Concejo Mu
nicipal del Sombrero tendrá cuatro 
Concejales y un Procurador Municipal. 

§ 2°. El Gobernador del Guárico nom
brará pro,icionalmcnte el Jefe político 
,. el Administrador de Rentas omnici
pales mientras se forman y presentan las 
ternas de que habla el artículo segundo, 
empezando á funcionar estos empleados 
desde el primero de julio próximo. 

Dado en Caracas á 1°. de abril de 
lS53, año 24 de la Ley y 43 de la In
dcpcndencia.-El Presidente del Senado, 
Raim,mdo A.-nduéza.-El Presidente de 
la Cámara de Representantes, Francisco 
Oriach.-El Secretario suplente del Se
nado, G. Pompa.-El Secretario de la 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas. abril 5 de 1S53, año 24 de. la 
Ley v 43 · de la Iodcpeodeocia.-Ejecú
tese.~. G. Monagas.-Por S. E:-El 
Secret.-irio de Estado en los Despachos 
del Interior. Justicia v Relaciones Ex
teriores, 8iÍ11ón Planas. 

832 

LEY de S de abril de 1853 derogmulo la de 
1S39. mí mero 36S, que asegure,. la- propie
dad ele l<isproduccio11es literarias. 
El Senado y Cámara de R~presen

tantcs de la Republica de V enczucla 
reunidos oo Congreso, considerando: 1° 
Que todo autor tiene derecho á la pro
piedad de su obra. 2" Que este dere
cho debe ser eficazmente ase!!urado por 
la ley; y 3° Que semejante g_a_rantía 
contribuye al progreso y pcríccc1on so
cial, decretan: 

Art. -1°. El venewlano ó ,,enezolanos 
v el extranjero ó extranjeros, con tal 
que estos residan dentro del territorio 
del Estado, que sean autor ó autores, 
ó traductor ó t:raductorl!s de una obra 
ó composición literaria, bien sea libro, 
cuaderno ó escrito de cualquier ~ otra 
clase, ó de un mapa, plano ó pintura, 
diseño ó dibujo ó composición de mú
si<'.a, tendrán derecho exclusivo de im
primirla, grabarla, litografiarla y pro
ducirla de cualquiera otra manera se
mejante á las e::...-presadas que se haya 
usado ó ~e usaren en adelante para. 
multiplicar los ejemplares, pudiendo ellos 
solos publicar, vender y distribuir di
chas obras .Pºr la primera vez respecto 
de cada edición ó publicación qur. lm
gan por el tiempo de su ,•ida, y úa
torce años después de su muerte en el 
caso de dejar viuda 6 hijos, eu ~avor 
de aquella y éstos según las leyes que 
arreglaJ.1 las herencias. 
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Art. 2°. Del mi.,;mo privilegio goza
rán ~uellos que por justo título hayan 
adqu.mdo del autor ó autores ó traduc
t-0r ó traductores los derechos que les 
C0!1<:ede_ esta ley, durante la. vida del 
pmilegiado y catorce años después de 
su muerte. 
. ~rt. 3°. Para gozar áel pri,;legio 
mdicado deberá el autor ó tmductor de 
la obra, ó el legítimo poseedor ele los 
derechos de estos antes de imprimirla, 
grabarla, litografiarla- ó multirlicarla 
como se ha dicho según sea- e caso, 
dirigirse al Gobernador de la provincia 
presentándole el título de la obra ó 
composición, y solicitan.do que se re
gistre éste y se le expid.~ la patente 
para gozar del beneficio de la ley. El 
Gobernador hará jurar ante sí al peti
cionario que la dicha obra no ha sido 
an~ ~mpresa, grabada, litografiada ó 
multiplicada como se ha dicho, ni en 
el territorio del Estado ni en país ex
tranjero, y así verificado hará re!!istrar 
dicho título en un libro que lle,::-ará al 
efecto. Se extenderá y entregará después 
una patente sellada con el sello de la 
Gobernación y escrita en los términos 
siguieptes: oN. Gobernador de (aqiú el 
nombre de la provincia,) hago saber que 
(aqui el nombre del peticionario,) se ha 
presentado ante mí reclamando el derecho 
exclusive para publicar ·y vender una 
obra de su propiedad cuyo título ha 
depositado y es como si!!lle: (aquí el título 
de- la obra,) y que habíéndo prestado el 
juramento requerido, lo pongo por la 
presente en posesión del pri,;Iegio que 
concede esta ley, (el cual se expresará 
se~n el artículo primero.) Dada en (aquí 
el 1uga.r y la fecha y en seguida. . la firma 
del Gobernador y su Secretario.) 

§ único. La disposición de los tres 
artículos antecedentes protegerá ti1mbién 
las obras ó composic1ones literarias y 
artísticas á que se refiere el artículo 1° 
aunque hayan sido en todo ó en parte 
ya publicadas; siempre que sus autores 
ó los herederos de é.st-0s ó sus legitimos 
poseedores reclamen dentro de seis meses, 
después de la promulgación de esta ley, 
el goce del pri,;Iegio que ella concede y 
llenen los requisitos prevenidos en el 
artículo anterior. 

Art. 4°. Estará obligado el que haya 
obteiµdo una patente h imprinúrla á la 
vuelta de la hoja que conteug-a el título 
de la obra impre...<:a, y hacerla publicar 
por lo menos cuatro ,,eces en algunos 

de los perióclicos que se publican en el 
Estado, dentro de los primeros me;;cs 
después de la concesión de la patente; 
más si la obra fuere grabada, litografiada, 
y otra cuyo principal carácter ~ea repre
sentar. algún objet-0 por dcliniamientos 
gráficos, entonces podrá ponerse sola
mente en lugar de la patente lo que 
sigue: a &gis(rada co11forme á la. ley.• 
También está obligado á presentar al 
Gobernador que expidió dicha patente 
un ejemplar de la obra ya impresa, 
grabada, litografiada, ó como sea, dentro 
de los dos primeros meses después de la 
publicación de la obra. La. omisión ó 
falta de cualquiera de los dos requisitos 
exigidos en este artículo, anulará el 
privilegio, excepto en los casos que 
adelante se expresarán. 

§ único. De toda obra privilegiada. 
que se publique, se pondrán dos ejem
plares á disposición del señor Sccrct.ario 
del Interior con dcst.ino á la Biblioteca 
Nacional. 

Art. 5? Los Gollernadorcs de la pro
vincia conservarán en los archivos de 
las Gobernaciones los ejemplares de las 
obras que se le presenten en conformi
dad con el artículo anterior : ellos ser
virán para compararlos con los que 
puedan contrahacerse en los casos de 
litigio que se susciten por causa de 
los privilegios. 

ArL 6? Si se hiciere nuev,1, edición 
de una. obra privi.legiadll conteniendo 
adiciones ó variaciones, se presentará 
al Gobernador el ejemplar de que habla 
el artículo 4° y se pondrán á disposi
ción del Ministro del Interior los dos ejem
plares que '{>Or el parágrafo (mico del mis
mo se destinan para la Biblioteca Nacio
nal. 

.A.rt .. 7? Si el privilegio que se so
licita fuese para imprimir la. traduc
ción de una obra. escrita. cu una len
gua extranjera, no Se expresará CD el 
juramento de que habla el artículo 3° 
qne la obra no ha sido traducida ó 
que no existen impresas otras traduc
ciones de ellas, sino que fa núsma 
traducción para la cual se solicita el 
privilegio, no ha siuo impresa en V c
nezncla ni en país extranjero. Mas por 
esta concesión no se entenderá que se 
priva á los demás ele que hagan una 
traducción diferente de la misma obra. 

Art. S? Los que con infracción del 
privilegio imprimierP.n1 grabaren ó lito-
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grafüwen; ó ele oh-a manera. semejante 
reprodujeren los ejemplares ele una. 
obra. ó composi(;ión cnya propiedad haya. 
sido -reclamada. {i obtenida conforme á 
los términos de estn. ley; los que las 
introdujeren de país extranjero repro
ducidas ele cnalqnicra de los modos 
indieacloi>: los <¡ne las reunieren. CXl)en
clieren ó ·distribuyeren habidas· ilegal
mente, ú más de la, pérdida ele !os 
ejemplares en que consiste el delito, 
incurrirán en mrn mulb del duplo de 
su valor á beneficio del privilegiado; 
y en <:,1so ele in:;oh-cncia, sufrirá una pri
sión o.:i ele ano ii meses. 

§ único. Si el fruuclc consistiere cu 
hahei-sc impi·eso el manuserito ele una. 
obra. contra. la. yo)untacl ele su dueüo. 
se incurrirú en la. multa clcl cuáclruplÓ 
ele SIL n!lor y en caso de iusoh-encia. 
Sfi castigará eO!l una prisión de dos me.'.: 
ses i'a nn :"!fto. 

Art. 9 _:: No se rcput:lrá ni se recono
ce1·i'1 como violación del pri,ilecio con
cedido por esta. ley, siempre ~que se 
lrngan comp<'l)clios ó cxb-ados ele la 
obra. ó se insert.cn trozos en Ort";,lS 
camJlosicioncs ó escritos que se publi
quen, COil tal que estos trozos ó frag
rncntos así insertados no excedan ele 
la miifül de la. obra pri'dlcgiada. Se 
rcputm-i'i violación del pri,ile!!io la im
l)l"i!Sión de todo ó más ele la~ mitad ele 
la. obra aún cuando se ha!!a, aila
diéndolc notas, comentario;::, explicacio
J:!CS ó amplificaciones. Si la obra fuere 
un mapa, plano, pintm-a, diseí10 ó cli
hujo, se repuh1l'á como Yiolación del 
p1·ivilecio la. reproducción ele todo ó 
más de la te.cera p8!fe de obra con 
los mismos delineamientos. S!!!DOS ,·. 
proporciones, ~:.unqne sea. e~ una escala 
menor ó mayor que la de la obra ori
ginal 

Ad. 10. Eu caso de que por algún 
interesado ó por el Fiscal ó personero 
público, se vruebe al propiet.u-io de 
una ob1";,t pr1Vilegiada que solicitó y 
obtuvo el pri,ilcgio después que dicha 
obra. había sido impresa, grabada, li
tografiacfa. ó como sea. el caso, denti-o 
del territorio del Estado ó país extran
jero ó que dejó de cumplfr con al!!llno 
de los requisitos exigidos por ~esta 
ley para gozar de los derechos que ella. 
concede, después de oído y com-encido 
en juicio, se le declarará priYado del 
pri,ilegio y se le condenará á una mul
ta de cincuenta á doscientos pesos que se 

aplic.u·í1i1 ú beneficio de las escuelas pri
marias del cantón en donde residiere 
el expresado autor ó editor, sin per
jnic:io de la. pena, de pcrjm-o. La pena 
que se le impongn, se public.u-á por 
tres ,-cces en nno de los periódicos de 
!a. Hepúbliea. 

Art-. 1 .1 • Se clt'roga la ley de 19 de 
abri1 ele .1839. 

Dada. en Carneas{¡ 6 ele abril de 1S53, 
:1üo 2-1 c1c l.1, Ley y 43 de la lndepen
dencia.-El P¡·csidcntc del Senado. R.(,; .. 
m111ulo Amfor.w.-EI Presidente de la. 
Cíum1ra de Representantes, Prcmcisco 
Oriach.-EI Secretario accidental del Se
nado. C'r11z Jfaría. Lfomows.-EI Secre
tario· de la. Cámara, de Representantes, 
J. I'adilia. 

Caracas. abril S de 1853. aíio 24 de la 
Ley y 4:1 'de la. lndcpcncléncia.-Ejecú
tcse.-.J. a. Jfo11aya.~.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior. Justicia r Relaciones Exte
riores, 8im6n Planas. · 

833 
LEY de IG de abril de 1S53 _µjamlo /(1, 

.fuerw R~r111~111';:~te para, el wío eco11ómi
r.o de fo:J3 a. fo54. 
El Senado y Cámara. de Rcpresen

hrntcs de la República. de V cnczucla 
r;;unidos en Con!!'reso. decretan : 

A.rt. l? La fuerza armada pcnna
ncntc de tierra. para el aüo económico 
de lS-53 11 .185! constará ele mil qui
nientos hombres. 

.Art. 2? El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para organiz,u- esta fuerza, 
y designar el número de tropa de cada 
arma conforme á ordenanza. 

A,t. 3? Para el senicio marítimo 
se destinan tres goletas de guerra cu
yas dotaf:iones ele jefes, oficiales de tropa 
decretará el Poder Ejecutivo según la~ 
necesidades del ser,icio. 

Art. 4 _:: i.\[ientras se recluta y or
!!:1niza !a fuerza permanente, cuyo rc
·clutamiento deberá hace1-sc precisamente 
conforme al artículo 32 de la. ley or
g.\nica ele milicias, el Poder Ejecutivo 
lil completará con la que debe prestar 
este scnicio confoi"Il1C á la ley. 

Art. 5? Cuando se U.une la milici_a 
ill sen-icío en virtud del artículo an
terior, será esta manclacla. por sus ofi
ciales: 

.A.rt-. G? El empleado de Hacienda 
que pague el sueldo de algún Jefe, 
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oficial 6 incfü'iciuo de ti·opa llamado n.l 
servicio ,conb'il-,iniendo h\ presente Jey, 
r~tiüfüá al Tesoro público su rnlcir; y 
en caso de reincidencia será destituido. 

Úacb en Caracas ú 14 de abril de 1s;:;3_ 
año 24 de la Ley y 43 de I.1 Inclependcn: 
cia.-El Presidente del Senado. Raimmulo 
A.-,ullle.za.-EI Presidente de 1a:cám~ra de 
Representantes, Fra11ci.<:co Oriacl,.-EI 
Secretario suplente del Senado, R . .Tra
Z(1bal.-EI Sccretu·:o de la Cúmara, de 
Rcprcsent.·mtes, .J. Padilla: 

Carac.1s. abril 16 de 1Sü3. ai10 24 ele la 
ley y 43 dé la Iudepcndenci:1.-Ejení1te¡;c. 
-JO . .lfo1wgas.-Por S. E.-EI Secretario 
ele Estado cu los Despachos de Guerra 
y Marina, J . .lfuiioz Tébar. 

833 (a.) 

DECRETO de lü clej1111io de- lSZ>:3 e11 c11m-
plimie11lo del Xúm. S33. · 
JosÉ G-. Mo~AGAS. General de Di,isión 

Presidente de I.1 República de V cnezucla. 
En cumplimiento de la ley de .16 de 
abril ·_del presente año fijando la fuerza 
permanente para el ent-rant-e económico, 
decreto. 

.Art-. 1 ° Los mil quinientos hombres de 
fue1-m permanente á que se refiere el ar
ticu.Io 1? ele la ley expresada, compon
drá una brigada de artillería, otra medí:, 
bri!?"ada de la misma arma. a!!Te!.racla {1 
aq11ella. una brigada de infaufuría, una 
compaiúa suelta de la misma arma, media 
compafüa de infantería, también suelta, 
un cscnadrou de caballería v mcclia- com
pañía suelta, también de caballería. 

A.rt-. 2? La brigada de m-tillería cons
tar{l ele dos medias Brigadas, compuesta 
cada una de dos compaüías, así como la 
media brigada. que debe organizarse a~e
gándose á la misma brigada: la de inf.m
tería, de dos batallones, y cada uno de 
éstos, de seis compaüías; y cl escnach-óu 
de dos compaüías. 

A.rt. 3 ? La plana nrnyor de la briga
da de artillería se compoudrú de un pri
mer comandante y un capit'm ayudante 
mayor: v la de cada nua de las medias 
bri~.¿: de un Se!!undo eomandanle. 
un ~t-eniénte ayudante y un tambor dé 
órdenes. La de bri~da. de infantería. 
de un coronel, pri1ner jefe, un primcÍ· 
comandante, segundo jefe, 1111 capit{m 
ayudante primero, un subteniente se
gundo ayudante y un tambor de órdenes: 
la de cada uno de los dos batallones. 
de un primero y un segundo comandm1: . 

tes; nn capitlui ap1da.11fo mayor, un 
t~niente ayudante segundo, un subtc
nieni.c ab:rndcrado y un corneta mayor; 
y Ja. del esc,mdrón, de un primero y un se
gundo comandantes, un alférez porta. es
tandm'te y un clm·ín mayor. 

Art. 4° Las comp:lí1ías de artillería- é 
infantcríu constarún de un capitán, 1111 

teniente. dos subtenientes. un sm·gpnto 
primero; tres segundos, tÚ•s indivrduos 
de banchl. seis cabos 11rimeros. seis sc
!!lmdos V, cincuenta solditdos: , la medi:1. 
compaüt-.. de infantería de un teniente, 
un subteniente, un sargento primero, uno 
seL.rundo. do;; individuos de banda. dos 
c:16os pÍ·imcros, dos segundos y ·Úintc 
y seis soldados: las de cabalkría, de uu 
capitán, un t~nient.c,dos alféreces, m1 sar
gento primero, dos segundo dos de ban
da; cinco cabos primero;,, cinco seg1¡11dos 
y cuarenta y cuatro soldados; y la, media. 
compaüia. (!e caballería, de un tcniente,1111 
alférez.un sargento primero,uuo segundo, 
un individuo de banda, dos cabos prime
ros, dos segundos y nintitres soldados. 

Art. :)º P.1ra el ¡¡¡mic1lto y reemplazo 
de la fuerza. perm:menh•, darún las pro
\ineia;; el contigentcde hombres que se 
indicará ofü:iaimentc ú los scí1ores Go
bernadores. 

Art. 6°. Cada una. c1e I.1s tres g-oletas 
que menciona el artíeui o 3° de la Tey de 
fne:-.rn. pfl·mane1lt<', tendú el equipaje !:'i · 
uuieutc: un comm1d:1ntc. un oficial de 
cletaJ. dos Sei..rJ.llldOS knieÍltes. dos !!UHr 
dias Ínarinas~ llll eonh-mnacsfrc. seis ma
rim:ros de p,:imem cla.::c, dos dé scgund.1. 
nn much:1d10 de t:"unar,1. y nn cocinero. 

Art. , 0 Las autoridades Í1 quicne.::, 
toca, el cmnpiirnieato de este dCércto, 
serán respou;;ahles de las cousecncnci,1s 
que prodnzc,1- el men m· retardo en su 
ejecución. 

Art-. Sº Desde el primero de julio 
prox11110 quedm11 derogado el decreto 
de vcinte de junio del afio anterior 
organizando la fuerza. permanente. 

A rt-. !)'' El Secretario de Estado en 
los tiesp:ichos de Guerra- y Marina que
da encarg.1do de la ejecución de este 
decreto. 

Dado cn Caracas á 1.:; de junio de 
l&:>3. n-üo 2-l de la L<.:.iv v 43 de la Inde
penclencia.-J. O. Jfo11;,y,i·s.-Por S. E.
El ·Secretario de Estado en los Despa
chos de Gncrm y ~forina, J. 1lfoiioz Té-
bar. · 
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834 
DE-CRETO de 18 de abril de 1853. conce

diendo privilegio (l. hi socieil<rd empre
saria de mi ferrocarril enh-e Puerto 
Oabello y Sai, Felipe. 

(.Adicionada por el número 934.) 

[Refundido en el número 1.018.] 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de !a República de \• enezuela, 
reunidos en Congreso : vista la repre
sentación que han diri!!ido al Conirreso. 
S. de .Agreda, Jove y Cs, Pascual 'Char: 
tier

1 
José María Pérez Marcano, H. Li

vorms y Lange, Fernando Olavarria y 
J. M. Castillo Erazo, en que piden car
ta patente, ó autorizac_ión legal, para 
establecer un ferrocarril de Puerto Ca
bello á la. ciudad de San Felipe, la 
prot~ción naeional para la estabilidad 
y progreso de la empresa, y algunas 
exenciones para los empresarios de la 
obra y sus trabajadores¡ y consideran
do: i 0 Que una obra de semejante na
turaleza y de tanta importancia no po
drá menos que traer á la Nación in
calculables ventajas ¡ y 2° Que la pro
t~ción que el Gobierno le dispense, 
á la vez que contribuin'l á realizarla con 
mayor prontitud y perfección en utili
dad de las industrias y de la riqueza 
particular y pública, despertará en el 
país el espíritu de empresa y multipli
cará las de su género, decretan : 

.Art. 1 ° Los empresarios del ferroca
rril, que ha :de establecerse de Puerto 
Cabello á la ciudad de San Felipe, po
drán formar una sociedad de accionistas 
de dentro y fuera de la República, con 
el fin de reunir el capital necesario 
para realizar la obra, sin que el Gobierno 
salga por garante ó fiador de las ac
ciones ni de su administración é in
,,ersión. 

Art. 2-º El Gobierno entra. en la 
obra como accionista y toma en conce
cuencia la quinta parte del número to
tal de acciones, ó hasta doscientos cin
cuenta mil pesos en acciones sin otro 
privilegio qui; el mismo que tengan los 
demás aeccionistas particulares en con
formidad con los estatutos que se for
men y en proporción del número de 
acciones. 

Art. 3° También favorecerá el Go
bierno la obra: 1° Con la donación de 
los terrenos baldíos necesarios para el 
trayecto del camino y para los edificios 

que se construyan con el objeto de 
realizarlo perfectamente; 2'> Con las 
maderas de construcción, leña y com
bustibles de cualquiera especie y con 
cualesquiera otras materias que se hallen 
en dichas tierras, pertenecientes á la 
Nación, salvo las minas de priedras 
preciosas y metales . 3° Con la exención 
de todo dP.recho nacional y municipal 
por el acopio, uso y consumo de los 
materiales mdicados ¡ y 4° Con la exen
ción también de todo derecho nacional 
municipal por las máquinas, instru-
mentos, carros, herramientas, hierro, 
combustibles y demás materiales que 
la sociedad introduzca fara la rea
lización y perfef:ción de ferrocarril, 
siempre que justifiquen la aplicación de 
tales objetos á la obra ante los Jefes 
de la .Aduana de Puerto Cabello, quie
nes serán muy solícitos en prevenir to
do fraude. 

.Art. 4° Se concede á la Sociedad 
empresaria del ferrocarril, privilegio 
exc1usivo por el espacio de cuarenta 
años que deben empezarse á contar 
desde el día en que la obr-a. quede 
concluida, concediéndose además la pro
piedad de dicho ferrocarril á la misma 
sociedad empresaria y sus sucesores du
rante cuarenta años más: terminados 
que sean los ochentas años de que ha
bla este artículo, el ferrocarril pasará 
á ser propiedad nacional, entregandose 
por la soeiedad empresaria en buen 
estado . 

.Art. 5° Los directores, empleados, 
operarios y trabajadores de la empre
sa del ferrt1carril serán exentos, durante 
los trabajos, de carg-a. concejil y del 
servico de lu milicia en tiempo de paz. 

.Art. 6° Las demandas de la socie
dad emprendedora por razón de pactos, 
contratos, obliga<:iones ó estipulaciones, 
que tengan relación con la empresa del 
ferrocarril, serán ,·isros y decididas 
por el tribunal competente con prefe
rencia á cualquiera otro negocio parti
cular que no envuelva intereses pú
blico. 

.Art. "7° Por disposición judicial po
drán ser embargadas y vendidas las 
acciones pertenecientes al ferrocarril, 
salvo las del fisco. cuyos derechos se
rán siempre privilegiados j pero no se 
dispondrá nunca del importe de aque
llas acciones para objet-0s diferentes ó 
extraños á la obra. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



... 

Art. 811 La sociedad emp1·e11clecíora ciei 
ferrocarril_ <le Occidente podrá cobmr 
en · razón de flete hasta. seis reales por 
cada quintal ele café: algodón; cacao ó 
cualquier otro fruto ó peso sólido 6 
por seis pies cúbicos de bultos rnlumi
nosos. Por el trasporte ele personas se 
cobrarán tres pesos sencillos. 

Art. 9° El 1>rivilcgio concedido á los 
empresarios del fe1Tocrrril; no mcnos
ca ba la libertad ele los transeuntes para. 
traficar por otro camino, ó por el ac
tual de Puerio Cabello á San Felipe; 
que se conservará siempre espcclito; y si la 
línea del fe1Tocarril debiere pasar por esta 
vía, aunque para tal objeto queda cl0-
nacla á la empresa, los empresarios á su 
costa la limpiarán y ensancharán cuan
to lo requiere el libre tráfico, clurant-0 
los trabajos, con sujeción á las orde
nanzas municipales. 

Art. 10. Cualquiera ramificación del 
ferrocanil, que acometa y realice la 
sociedad empresaria, gozará ele los mis
mos faYOres y privilegios expresados en 
los artículos precedentes, cobrándose 
los derechos ele tránsito en proporción. 

.A.rt. ll. Reunido que sea por accio
nes el capital requerido para la obra, 
v que se haya acorclaclo comenzarla pQr 
la Di.rección competentemente autoriza
da por los accionistas, y acorcláclose 
también por éstos mismos el entero ele 
las acciones; ·el-Poder Ejecutivo clis
pondr-á entonces la entrega de la. parte 
proporcional ·de las acciones del Gobier
no. A este efecto deberá incluirse opor
tunamente en el. presupuesto de g-astos 
públicos, la canticlacl correspondiente. 

Art. 12. Si pasados cuatro aüos, á 
contar clcscle el 1° de julio próximo no 
se hubiere principiado la obra, queda
rá ele hecho nulo y ele ningún valor 
el presente decreto. 

Art. 13. El fen·ocarril _ha ele quedar 
concluido de todo punto en el término 
ele cuatro años contados desde el día 
en que se empezaren los trabajos; y 
la sociedad emprendedora será respon
sable ele los perjuicios que por su fal
~ ele cumplimiento á las condiciones 
aquí establecida;::, se originen ·á los par
ticulares 6 al Estado. 

Art. 14. Las balijas públicas serán 
trasportadas grat.is por· el ferrocarril : 
lo mismo se observará respecto de los 
oficiales ó a~entes del Gobierno en c0-
misión del servicio; con tal que su nú-

14 

meró uo pase de cl.icz personas cada mes 
en ci1yó ca.so se pagará el trasporte 
por solo el exceso. 

Arf~ 15. Los .elementos de guerra, y 
cualesquiera otros efectos de propiedad 
nacional, ó municipal, que se, traspor
ten por el fcn·ocarril, pagm-an sola
mente la nútacl del flete que los par
ticnlareS. 

Art. 16. Con el fin ele difundir cu el 
país los importantes conoc:imientos sobre 
construcción ele camiuos,puentes, calzadas 
máquinas, et-O. el ~>ocler Ejecu~ivo nombra 
rá en clase de ofic1a]es aprendices aquellos 
jóvenes _de la acaclcn~ia de matcru~ticas, 
que habiendo conclmclo el cstucl10 ele 
la arc1uit-ectura ci\'il, se puedE:n emplear 
en los trabajos de ferrocarril, con tal 
que el número ele oficiales no pa?e de 
veint-e. puclicnclo alternarlos en dichos 
trabajos bajo la dirección ele los inge
nieros de la empresa. 

A.rt. 17. Dentro ele seis meses des
pués de sancionado este decreto, debe
rán los seis empresarios de q_ue é\ habla 
manifestar ant-e el Poder EJecutIVo su 
aceptación¡ y si pasado est~ ti~mpo no 
la hubieren prestado, queclan1 sm efecto 
dicho decreto. 

Dado en Caracas á 13 ele abril ele 1S53, 
año 24 ele la Le.y y 43 ele la. lnclepm~clen
cia.-EI Presidente del Senado, Rm1111m
do A.mlueza.-EI Presidente de la. Cámara 
de R-epresentant-es; Frmu;isco Oriach.-J:}I 
Secretario Suplente del Senado; R. Imza
b!ll.-EI Secretario ele la. Cámara. ele Re
presentantes; J. Paclilla. 

Caracas abril IS ele 1S53. año 24 ele la 
Ley y 43 ele la Inclepenclencia.-Ejecút-e
se."_j_ G. Mo11agC1s.-Por S. E.-El Seere
tario de Estado en los Despachos_clel In
t-erior. Justicia y Relaciones Exteriores, 
8imó1Í, I'la11as. • 

835 
DECRE'f-0 de IS de- abril de 1S53 a11xilia11-. 

<lo la escuela. -11or111al <le dibujo y pintura 
establecidu en Caracas. 
El Senado y Cámara de R-epresenta~

tcs ele la República ele Venezuela reu
nidos en Congreso: ,ist-a la comunica
ción ele la. Dirección general ele instruc
ción públicñ, fecha 24· de febrero del 
corriente año, pidiendo cncar_ecid~m~nte 
se auxilie la escuela normal ele cl1buJO y 
pintura, establecida en est-a capital por 
la orcfonauza de 3 ele diciembre ele 1849 
y considerando: 1 ° Que el Congreso 
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tiene la ntribució1i c.oustitúciounl de pi·<l
iµo':er la_ instrucci6n pública: el progresó 
de_ las ciencias y ~tes )" los est.ableci
!llientos de utilidaq general; 2-º Que los 
grandes adelantamientos qúQ ha adqui. 
rielo esta escuela ei1 el corto tiempo que 
ha trascurrido desde su creación reve
}an que solo necesita la acción protcc
foi'a del le!risiador para su mayor desa
rrollo y para que sirva á la propagación 
en toda la República, del dibujo y la 
pintura, como elementos. indispensables 
de las aires industriales y otros progre
sos de la ~ivilización; y 3° Que la crea
ción y aprovechamiento ele esta escuela 
son debidos en gran parte á la asiduidad 
y eficnz dirección de su I?rceeptor, seüor · 
.Antonio José Carranza. sm haber tenido 
n0¡-i- aclecu:1cla recompe'nsa, al paso que 
ha de dársclc mavor ensanche al estable
cimiento, decrctañ-: 
r-, Art. 1° Se destina anualmente del 
Tesoro _p11blico la suma d~ 2-.200 pesos 
para auxiliar la escuela normal de di
bujo V pintura establecida en esta Capi
tal pÓr la ordenanza de 3 de cliciembre 
ele 1849 de la Diputación de esta provin
t!ia. 

Árl. 4° Se ciestinru1 también nnuru~ 
llie_nte del ~esoro p_úblico 1,000 pesos para 
éada_ iniá de las oh-as ¡:il'óVincias de la
R-epúbliéá cóú e!· fin de ai.Ltil.iar el es 
ütblecimiento ,; sosten ele una escuela 
ele c1ihujo y ·pintura. en la. rc:;pcctiva 
capital, poniéndose dicha cantidad á dis
posición ele las Diputaciones pro,incia-· 
le;; á quienes toca dictar las medidas 
que consideren más convenientes para 
llevar á efecto aquel establecimiento y 
que alcance su mayor progreso. 

.Art. 5° Este auxilio servirá paro los 
gastos ele la cnscüanza y adquisición 
ele buenos modelos, sin que por él se in1-
picla. la remisión de los dos jóvenes de 
cada. provincia que deben admitirse en 
la escuela. nonnal de Cm·acas, según el 
artículo 2°. 

Art. 6° Ei prcsen te decreto no se 
opone ni altera en nada la ordenanza. que 
haya. dict.tdo la Honorable Diputación 
pro,incial ele Caracas sobre la materia. 

Dada en Caracas á 13 de abril de 1853. 
afio 24 ele la Ley y 43 ele la Independencia'. 
- El Presidente del· Senado. Rllimm1-
clo .. ·lllllrtt·.w.-El Presidente de· 1a Cámara 
ele Rcpr<'.scntantcs, Fra11cisco Oriltch. 

§ 1°. De la suma á- que se refiere este -El Secretario Suplente del Senado, R. 
artículo, se tendrá á clisposi(:ióu de la Irltzcíbal-El Secretario ele la Cámara de 
dirección genera! de, instrucción pública Representantes, J. Padilla. 
la. cantidad ele 1.500 pesos que los clesti- Caracas. abril 18 de 1853. afio 24 ele la 
nará á la adquisición de buenos modelos, Ley y 4/ ele la. InclepencleÍ1cia.-Ejccú-
quc serán propidad del est,ablecimiento t J G -,, Po S E El Se-, . . . , ese.- . . , 10:wgas.- r , . .- . 
y a auxiliar proporc1onalment-e a los cretm·io ele Estado en los Despachos ele 
alumnos ))Obres para- la compra e~~ telas, _ Interior, J ustici,-i y füilaciones Exterio
colores, pt!}Celcs y demás . ut_ensilios ne- • res. 8inüfa Plauas. 
cesarios para su aprendiS.'lJe, todo de · 
acuerdo con el Director. 

§ 2° El actual preceptor, scflor .An
tonio José Carranza, gozará de los 700 
pesos rest.'lntes en clase ele sobresueldo 
unual. 

Art. 2° En la escuela normal de di
bujo y pintura se admitirán por lo me
nos dos jóvenes de cada una de las otras 
provincias de la füipública, designados 
por las rcspcclfras diputaciones; y todos 
los que gocen del beneficio acordado por 
el ~ 1° del artículo 1° están en el deber de 
dejár en beneficio ele la escuela, uno ele 
los mejores cuadros que hayan ejecutado 
á juicio del Director. 

.Art. 3° Los cuadros que se compr.in 
para la escuela y los que hayan de de
jar en ella los alumnos, según el artícu
lo anterior, estarán bajo _el cuidado y 
responsabilidad del Din-ctor. 

LEY de 18 ele abril de 1S.j3 derogc111clo el 
decreto ele 1847. Número 626; el clel847 
mímero 661; y las·resoludones ele 1848 
mímeros 664 y 671; y que reco11occ 1:a.
rios créditos como cle11da.11acio1ia.l. 
(Prorogacla ht facultad del artículo 

11 por el número 832) 
(Derogada por el n(Imero 976) 

El Senado y Cámara ele Representantes 
de la República de Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan: 

Art. lº ·La Re1>ública reconoce conio 
deuda nacional: 

1 ° La deuda ele Tesorería desde 1 ° de 
julio de 1846 hasta. 30 de junio de 1852 
p1·ovcuient.e ele sueldos, pensiones, asig
naciones, empréstitos, montepío y a-jus-
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tamientos que hayan dejado de pagarse: 
y_ los ~illetes .de Tesorería puestos en 
c1rculac1ón en 1S4S y 49 estén ó no r"-

lo y prefirieren consolidarlos. se les darán 
billetes de deuda consolidada de Vene
zuela que se em!tirán conforme á lo 
dispuesto en l.1s demás leyes de crédito dicados¡ y · 

2° La deuda que gra,ita sobre fas 
Ad~rnnas por órdenes libradas y contratos 
verificados por el Gobierno en 1S51 v 52 
par-a- atender á fas premiosns exie-eñcin.s 
del servicio público. ~ 

.A.rt. 2<> Para, el pago del montamien
to de las acreencias contra el Tesoro 
público á que se refiere el artículo an
t-erioi-, se destina la c_uart.'l- parte de los 
derechos ordinarios de importación en la 
forma siguiente: 1° para- satisfacer el 
valo!· de los contratos celebrados por el 
Gobierno en 1S51 v 52: y 2'> pm·a solven
tará prorah1- los cÍcmás.créclitos á ménos 
que los interesados quieran convertirlos 
en !leuda. consolidada como se dirá más 
adelante. · 

Art. 3° La enarta parte de los dere
chos ordinarios de importación aplicada 
par-a el pago de la deuda nacional que re
$.mnoce esta ley, no podrá destinarse á otro 
objeto ni en calidad de reintegro, que
dando el empleado qnc lo haga, de hecho 
suspenso de su destino con la- obligación 
de reintegrar inmediatamente la cantidad 
de que haya dispuesto. 

Art. 4° Los acreedores por virtud de 
los contratos verifica<los en 1S51 · v 52. 
como queda dicho ó sus legítimos repr~ 
sentantcs rooihirán desde la publicación de 
esta ley, todo el producto de la cuarta 
parte de los derechos ordinarios de im
portación en las rc.:,-pcctivas adwmas. 
bien en dinero. ó pa!!3.rés del comerció 
pre,-ia la ordeÓ de la Tesorería general. 
Dichos pagarés se cargarán en - cuenta 
á lo,;; acreedores, tan luego como se en
treguen sin ninguna especie de descuento 
ni interés legal ó convencional. 

.A.rt. 5° Terminado el pago de los con
tratos de que habla el artículo prece
dente, se aplicará el producto de dicha 
enarta parte á la, amortización del resto 
de la deuda de las Aduanas y de Te
sorería, haciéndose la distribución 
·¡. -prorata entre todos los interesados 
por esta oficina al fin de cad.1- trimestre, 
para cuyo cfec;to los administradores de 
Aduana enviarán mensualmente á la Te
·soreria general los fondos qne ingresen 
. por tal respecto, 
· § único. A los acreedores que no qui
sieren esperar el pago ele sos créditos de 
la manera q_ue se dispone en este artícu-

p_~blico, ganando el interés de cinco por 
ciento anual pagadero en efectivo y con 
un fondo de amortización de la. misma 
maner.i qnc aqueUas lo acuerdan. 

Art. 6° En el término ele seis meses 
á contar desde la publicación ele esta 
ley, los acreedores por órdenes contr:1 
las Aduanas y dcfüb ele Tesorería. ocu
t:irán al Gobierno manifestando si qui
sieren ser pagados con la cuarta parte de 
derechos ordinarios de importación de la 
manera, pres;;r:t:i, ó si prefirieren consoli-
d,u· sus créditos. En el primer caso se 
acordará la radicación cu la Tesorería 
general¡ y cu el segundo so les emitirán 
l>illetes de deuda consolidada por el valor 
de sus respectivos haberes. 

~ umco. Los acreedores que en el 
tiempo á- que se refiere este artícu!o no 
manifest.'lren clara v terminantemente 
su voluntad ele ser pagados de una ú 
otra manera, se entender.\ que prefie
ren r-1-:ibir e! montmuiento de sus acreen
cias con la cuart.\ parte de derechos or
dinarios de import.,'lción que debe distri
buir h1-· Tesorcrí:1- !!Cner-al como queda 
establecido. -

.A.rt. ·,0 · Para el p3go de los intereses 
y gradual .unortizacióu de la deuda con
solidada qne acuerda- esta ley, se colo
cará en el presupuesto del próximo 
aüo económico. v mientras se conoce el 
rnlor á que . ás'cicncla la c.mtidad de 
ciento veinticinco mil pesos; y cuando 
se conozca su montamicnto, se aplicará 
para ambos objetos anualmente. el ocho 
por ciento sobre su tokl.lidacl. · 

A.rt. So No se admitir-án reclamos 
contrn el Estado que no estén compro
bados con los libros de cuentas de las 
oficinas públicas ó de las comisarías de 
ejército. 

Arl:-. 9" Se fija como término fatal pa
r-a- todas las reclamaciones contra el 
Estado, el plazo ele un año improro
gable, contan:lo desde la pub!icaC!Ón de 
esta ley. Dichos reclamos s·.!rán califi
C.'lclos por la comisión de eré-Jito público, 
sujetándose siempre lo que~ resuelva 
á la aprobnción del Poder Ejecutivo . 

Art. 10. 83 prohibe !a emisión de bi 
lletes de Tesorería cJ13sdc qn'3 quede san
cionada esta ley. 

Art-. 11. Se autoriza al Poder ~ec-q-
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tivo para que pueda clescoutar pagarés 
de derechos de importación por el t~r
mino de un aflo. cou el exclusivo del 
objeto de atender á los urgcut:is gastos 
del senicio público. 

.A.rt. 12. Se dero!?'au: 1 ° el decreto de 
12 de febrero de 1847 que autorizó al 
Poder Ejecutivo para. descontar pagarés: 
2° el decreto de 18 de mayo de 18-17 
que lo m1torizó pill·a. contratar un em
préstito de 50,lOOi) p~os¡ 3° las resolu
c:ioncs de 27 de enero y 15 de marzo 
ele lS!S que lo autorizaron para con 
tratar un empréstito hasta por dos mi
llones de pesos: y 4• todos los decretos 
6 resoluciones ejecutinlS sobre los dife
rentes modos de pa.garse las deudas que 
quedan recapit.uladas en la preSent~ 
ley. 

Dado en Caracas á 14 de abril de 
1S5:l aüo 24 de la, Lev v 43 ele la Inde
pcncÍcncia.-El Presidente del Senado: 
Raim1111do A.,ulllern.- El Presidente de 
la Cámara. ele R,Jpresentantes: Pra11ósco 
Oriach.-EI Secretario suplente del Senado: 
R. Iraz!ibal.-EI S!lcrctario de la Cámar,l
de R.eprc.scutantf>.,s: .f. I'!tclilla. 

Camcas. abril lS de 1353. aiio ~!dela 
Ley v 43 · de la Independe1Ícia.-Ejecú
tes·c.~. G. ,lfo11ayas.-Por S. E.-El Se
cretario de Esk1do en el Despa{;ho de 
Hacienda: Pedro Oárlos Gelli11ea11. 

836 a 

DECHETO de 26 de ahril de 1S53 quf!. regla
nie11ta. l<,. ley 11ii111ero S36. 

JOSE GREGORIO MO~-.\GAS. Pre
sidente de la R-0públic.1- de Venezuela. 

Para. la. mas cumplida ejecución de la. 
lev de diez y ocho del corrient~ sobre 
crédito público; decreto; 

Art. 1 º Los acreedores al E,dado por 
virtud de los contratos verificados en 
1851 y 1352, de que habla el artículo 4., 
de la ley ele 1S del qne cursa, ocurrirán 
á la. Secretaría ele Hacienda dentro del 
t.ermino de 30 días contados desde la fe
cha del presente decreto, con una liqui
dación del haber que le corresponda for
mada por la Tesorerb. gener-al con ,·ista 
de las cuentas respectivas: á fin de que 
se les lrnga el pago con el producto de 
fa Clliu-ta. parte <lo los derechos ordina
rios de importación por las Aduanas de la 
R~pública. 

A.rt. 2° Los respectivos administrado
res de Aduana entregarán el día último 

ele cada mes á los acreedores por con
tratos verificados la. p:u-t.e que le corres
ponda. recibir de la cuar&-1 1nrte de que 
habla el artículo anterior. 

§ único. De las ent.regas qu-J se hagan 
en virtud del arUculo precedente: pasa
ron las Adroinistracion'Js de Aduana, del 
primero al o~ho d~ cada, mes á la Tesore
ría !!eneral y á- la s~ret:1ría. d<J H.1cienda 
nn ~estado: en pliego certificado. 

Art. 3º La. Tesorería e-cneral :11 fin de 
c;uh trimcstr;; form,1r:i una liquidación 
con vista del est~'ldo de que habla. el 
parágrafo autc1·ior: del haber que ~ada 
acreedor de los expresados .en el articulo 
pri•nero ele este decreto t-.mg-a contra. el 
Teso1-o. v la enviarú á la s~cr:.!taría de 
Haciencia. 

.Art. 4° Los demás acr,1edorcs que 
comprende la ley qne se reglamenta, 
observarán en sus reclamos los trámites 
siguientes: 

1° Los que qnicr,m ser p,I!!ado;; con la 
enarta parte de los derechos ordinarios 
ele import,ación. dcspues de satisfecho lo 
que se deba por los contratos verificados 
cu 13:Jl y .1s:.2: ó los que prefim·.rn con
solidar sus créditos, o::.urririrn directa
mente por sí, ó por medio de apoderados: 
á la Secretaría de Hacicn!1a, acompaüau
do una liquidación de su haber formada 
por la Tesorería general y los respectivos 
documentos comprobat-0rios: conforme se 
exija. en la ley. 

2? El Secretario de Hacienda, pre
sentados que sean cu sus Despachos 
dentro del término de la ley los 
reclamos de los acreedores. los a:iot;!rá 
y pasará luego á la Junt..Í de Crédito 
público para que ante ella si6ran el cm-so 
01·.:linario. 

A.rt. 5? La. Tesorería f,'CUCral r~m i
tir-á á la Secretaría, ele Hacienda. al fin de 
cada trimestre. ll!l estado ele los éréditos 
que hayan sidÓ calificados y mandados 
radicar en dicha oficina. 

Art. 6? Los hilletes de prime1-o de 
octubre de lS-19 que fueren consolidados, 
serán incinerados inmediatamente por la 
Comjsión de Cr&lito público: dejando 
constancia de este acto en el expediente 
respectivo¡ y los demás documentos de 
créditos que fueren fam bién consolidados: 
la Comisión les pondrá una not.a. de c.rn
celación: y dará parte á la, Tesorería 
general y al Tribunal de Cuentas para. 
el caso de que dichos créditos consten en 
las cuentas de las Administraciones de 
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Aduana, de Rentas Internas y de las Co
misarías del Ejémito. 

.Art. 7° Los billetes de deuda conso
lidada que se emi~m. llevarán la fe
cha de lS de abril ele· lS-53 v los inte
reses comenzarán á correr y sé pnganín 
conforme lo dcturmiuc la. lcv de Cré:lito 
Público de 27 ele abril ele 18-13. 

.Art. S? Los Gobcrnado:·es de provin
cia darán :wiso ii11ncdiat.11nent-e ·á la 
Secret.1ría, de Hacicnrh de haber publi
cado la. lcv á que S•:} refiere este regl;unen
to, con éxprcsiún del día en q1i; haya. 
tenido lugar la publicación. 

A.rt. 9? Tant-0 en el tfrmiuo d-J nn aiio 
improrrogable, que scüahl la ley en su 
artículo 9° como el de seis meses que 
prescribe e! artículo 6° ele la misma, 
comenzará ú correr desde el dfa, en que 
se publique la ley en el cantón capital 
ele cada, pro\0 iw;ia. 

Art. 10. La cu!lrt.1,; parte de los de
rechos ordinarios ele import.lción, cuya 
distribución é inversión queda demostra
da en la lev de IS del corriente- y en el 
presente dcéreto reglamentario cie ella, 
uo podrá ser apli~1da á ninguna otra 
erogación, y los Admiuistradorcs é In
terventores de Aduana. contraventores 
de esta disposición, quédarán de hecho 
scp:u·ados de su empleo y ·sujct.os por 
consi,gi.1icnte á reinte!!Tar inmedial-l.meu
te ~n~ dinero efecti\·o ~nalquicra cantidad 
de que dispongan indebidamente. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
el sello del Pocle1· Ejecutivo y re
frendado por el Secretario de Estado 
en el Despacho <le Hacienda cu Caracas 
á 26 de abril de 1853. año 24 de la 
Ley y 43 de la Indepenclencia.-J. G. 
ilfo11agas.-Por S. E.-El Secretario cie 
Estado cu el Desp:1cho de Hacienda,
Peclro O. Gelli11eau. 

837 

DECRETO de lS de abril de 1S53 1wuulmulo 
liq11icl<11· el lu1ber 111iliú1r clel tenie11te co
·ro11el Bd11arclo Brmult. 

El Senado y Cámara ele R.eprasenl<t-ntes 
. de la República de Venezuela reunidos en 

Congreso: considerando: 1°. que el te
niente coronel Eduardo Brandt es uno 
de los más beneméritos jefes que cuenta 
Venezuela por süs importantes servicios 
prestados á la República. 26 Que no se 
le ~an sati.sfech? sus snldos, ya como 
oficial, ya como Jefe de la Legión Bri-

táuica, auxiliar del ejército Libertador 
en la cruda y gloriosa guerm de la 
I!1dcpend'3ncia, á cansa de haberse per
chdo en la Tesorería general de Colombia 
los d~umentos originales en que fundara 
opormnamente el reclall!o de sus haberes. 
3" Que semejante pérdida absolutament-e 
inculp.1ble de parro del interesado no 
debe perjudicar <le ninguna manera' sus 
legítimos derechos¡ y 4° que es del honor 
dela Nación cumplir religiosamente sus 
compromisos, hacer justicia á todas las 
p~rsonas y recominnsar á sus fieles ser
vidores, decretan: 

Art. 1? L'.l acrccncia del Teniente 
Coronel EJuarJo Bmudt por servicios 
prestados á la República desde 1S1S hasta 
1S26 no ha pr.!scrito p:ira. Venezuela: y 
el Poder Ejecuti_vo la. hará liquidar qon 
arreglo a! conven:o celebrado en Londres 
en 15 de octubre de 1S17 entre el Ple
nipotenciario de las provincias unidas 
de Venezuela, Luis López i\Iéndez y los 
Coroneles Hippislci, i\I. Dohald v Skeene 
p_ara el reclut.i~!ento, e9nipo, Órganiza
c1ón v conduccion aqm de la Le!rión 
BritáÜica, am:.iliar del Ejéreito Liber
tador. 

Art. 2 :=: P,1ra el efecto de la liqui
dación anterior se dccl:u·m·an bastantes 
los docmnentos producidos por el inte
resado cn su solicitud al Con!!Teso so
bre el pago de la porción de deuda 
c_orrespondicnte á V cnezucla, en la. Tota
lidad de su acrcencia. 

Art-. 3 '? Liquidada. por Tesorería. la. 
siuua. del haber. se satisiar:10 al Tenicnt-e 
co1-oncl Bi·andt' !as veintiocho v media 
uuitlades que en si1 total monfamiento 
tocan á esta República en billetes de· 
deuda consolidada moderna. 

Dado en Cm-acas á 15 de abril de 1853 
afio ?4 ele la Lc:r y 43 de la. Indepen~ 
denCia.-EI Presidente del Senado Rai
m1111clo A·11Cl11eza.-El Presidente de la 
Cámara :de Representantes. Prcmcisco 
Oriach.-El Secretar.io suplénte del Se
nado. R. Inwíbal.-El Secretario de la 
Cfunár-a. de Representant~ . .J. Paclilla. 

Caracas abril 1S de 1S53. año 24 de 
de la Ley y 43 ele la Independencia.
Ejecútc..."C.-J. G. ilfo1wgas.-Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despa
chos de Guerra y Marina, J. 1lfü1io, 
Tébar. 
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838 
DECRETO de 23 de abril de 1S53 estable

ciemlo 1111 -impuesto de metlio por cie11to 
con desti110 ti la repamción y co11str11c
ció11 de las iglesias de la República. 

(Derogado por el Núm. 1122.) 
El Senado y Cámara de Representan

t-es de la República- d~ Venezuela reu
nidos en C~mgreso; considerando: Que 
al!!lmos vecmos v comerciantes de la 
-Villa de La Guaira ,, Puerto Cabello 
han OClllTido á la Representación Na
cional solicitando un auxilio para- la 
continunción de las fábricas de los tem
plos católicos de dichos puertos: v que 
la conveniencia pública requiere· q;ie la 
disposición que en tales casos se tome 
respecto ele los unos se ha~ extensiva 
á todos; clcc:·etan: ~ 

Art. J? Se establece por el t~rmino 
d~ diez años un impuesto de medio por 
ciento sobre los derechos ordinarios ele 
impo!"b1cióu incluso el. diez por ciento 
:Hfü::011:11 que se cobra en las Aduanas 
de la República desde la publicación de 
est.:1. ley, con aplic.'lción á la reparación 
y constrnccióu ele todas las iglesias de 
ella, de la n\auera siguiente. ~ 

§ 1? El medio por ciento que se 
cobre durante los primeros cinco años 
en la Aduana ele La Guaira se destina 
exclusivamente á la fábrica de la I!!lesia 
ele este puerto. ~ 

§ 2? El que se. cobre durante los 
mismos cinco ai10s en la Aduana de Pto. 
Cabello se destina á la fábrica. ele su 
Iglesia. 

§ 3? El que se cobre en La Guaira 
en el curso ele los cinco años restantes 
se destina. á las Iglesias ele las provincias 
de Carac.'lS. Ara_crna v Gnárico: advir
tiendose qÍ1e el ,nedio por cieÓto pro
ducido por la Aduana ele Higuerote en 
el término ele los diez años del impues
to se aplicará generalmente á las I!?lesias 
ele las fres pro,incias. ~ 

§ 4? El que se cobre en Puerto 
Cabello en el curso ele los cinco años 
restantes se destina á las falesias ele las 
provincias ele Carabobo. Barqub--imeto 
Portuguesa y Barinas¡ advirtiéndose qu: 
el medio por ciento producido por la 
Aduana ele Colombia en el término ele 
los diez años ·del impuesto se aplicará 
g~n~ralmente á las Iglesias ele estas pro
,,nmas. 

§ 5? El que se cobre en la Aduana 

ele Ciudad Bolívar se destina entera
mente á las Iglesias ele Guayana y 
Apure. 

§ 6? El que se cobre en la. Acluana 
ele Maracaibo, se destina á las Iglesias 
ele esta pro,•incia y ele las ele Trnjilio y 
Mérida. . . 

§ "7? El que se cobre en las Aclmmas 
ele la provincia ele Cnmaná se destina 
á sus falesias. así como también tenclrá 
este destino á 'tas respectivas Iglesias el 
que se cobre en las Aduanas ele las pro
,incias ele Coro. Barcelona v Mar!!3-
rite. · ~ ~ 

§ S? El producto del medio por 
ciento cobrado en una Aduana. corres
pondiente á dos ó más pro~incias se di
,iclir-á entre ellas por iguale.:; p:irtcs¡ sin 
que por esta disposición se entienda 
alterada la especialidad que contienen 
tos parágrafos 1 ? y 2? . 

Art. ·2? Los · A.clminisb-adoi·es ele 
Aduana, al fin ele cada. trimestre cle
~erán entregar el producto ele dicho 
impuesto á los re~ectivos Administra
dores ele Rentas .Municipales, sin que 
estos pucda!1 dev~ngar _comisión alguna; 
tocando á las Diputaciones Provincia 
les expedir la medidas que conduzcan 
á la segura pereepción ele sus contin
gentes y exclusiva aplicación á su san
to objeto. 

Arl. 3 ? La. fo-lesia v área actual en 
la ~'il!a ele La ~l¾uair,; de propi~-iad 
nacional, se cede en beneficio ele la que 
nueva!ncnte se está constniyenclo en di
cha nlla¡ y el Concejo Municipal dis
pondrá lo conveniente para aprovechar 
el área y materiales del aintinaclo Tem
plo. 

Dado en Caracas á 20 ele abril de 
1S53; año 24 ele la Ley y 43 ele la In
dependencia.-El Presidente del Senado 
Raimmulo A.mlueza.-El Presidente c1: 
la Cámara ele Representantes. Fm11cisco 
Oriach.-El Secretario suplente del Se
nado, R. Irauíbal.-El Secretario ele la 
Cá.i-uara ele Representantes. J. Padilla. · 

Caracas. 23 ele abril ele 1853. aüo 24 ele 
la Ley y 43 ele- la InclepencleÚcia.-Eje
cútese.---J. G. ,lfo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior. Justicia y Relaciones E.xte
riores.-Sim6n Pla11as~ 

. 838a 
REGL..-UIL'-"'TO de 2S de oclubre de 1S54 del 

decreto N1í111. S3S. 
Secretaria del interior.-Sección prime

ra.-Caraeas octubr~ ~9 de 1854. 
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Re.:¡¡uclto.-Df!!a.-;e á 1n Sem·etarííi de - t'i ios Gober:uaduí'cs cÍe Apul'O. T1·ujill<í 
Haci_encl~ y á los Gobernado1'es de pro· y Mé_,·i<l_a¡ sin que estos funcionarios 
vincia; á la pfon~ra _para que se siria teñgail que cumplir con lo preve11ido en 
~omünicarlo al Tribunal dr. Cuentas y e! final de dicha regla, 

· Adüanas niencioiiadas: :r á los se!rlmdos 4ª Los Ac1ministradori!S de Rentas 
pal'a SÜ cum"plimicnto. y participación Municipales pasan1n, si fueren princip:t
á los Administr~dorcs de R-enta.s mu· les. directamente a! Gobernador de ]a. 
nicipales. prÓvincia. respectiva, y si subalt.crnos 

Par.1 el más exacto cumplimiento del por conducto del Jefe político, una. no
decreto le!!islativo de 23 de abril de 1853. ticia de lo que recibieren en cada tri
establcc¡cñdo un impuesto de medio poÍ· mestrc conforme al artículo 2° del re
ciento sobre los derc~hos ordinários de ferido decreto- legislativo, y dicho fnn
importación con destino á la constmcción cionario, dejando copia ele cll.1, la pasará 
y reparación ele las Iglesias ele la. Repú- á esl;c Ministerio. 
blica, S. E. el Poder Ejecutivo se ha 5" Los Gobernadores de las provincias 
servido dictar las reglas siguientes: agraciadas por el referido decreto y 

P. El impuesto de medio por ciento cuytt.S Diputaciones cumplan con el pri
sobre los derechos ordinarios de impor- cept_o del artículo 2°, remitirán una copia 
tación se destinará exclusi,-amcnt-e al ob- certtficacla de bs ordmianzas que ellas 
jeto á que lo aplica. el artículo l O del expidan para asegnr-ar la percepción del 
decreto lwslativo de 23 ele abr'J de impuesto y sus contingentes y exclusiva 
1853. ~ aplicación á su santo objeto. 

2° Los Administradores de las Aclua- 6" Las autoridades ó corporaciones á 
nas ele Ciudad Bolívar. Maracaibo. Bar- quienes las ordenanzas provinciales res
celona. la Vela ele CÓro v Matuii.n. v pectiva_s hayan comet:do ó cometieren 
los dé La Guaira. Puerto~ Cabello. óti·. el delicado encar!!Q de correr con la 
maná~ Carúpanó, Güiria, BmTáncas.. vigilancia V dirección de las fábricas 
P J G · s de las icr_lesias. info'rmará11 m0 n;:aalm~n·-ampatar, . mm Trtego, olcdad y Cu- '- - - "" 
marebo pas.u·án pot· duplicado el día tres á los GobermÍdores respectivos del estado 
de cada- mes, los de las cinco primeras en que se encuentren las obras que se 
al Gobenrndor de la pro,incia. rcspec- hayan emprendido, avisándoles oportu
tiva, y los de las restantes al Jefe namente la. conclusión. 
político correspondiente, una noticia es- "7ª Los Gobernadores informarán á 
pecificada. del ingreso, expresándose el este Ministe.:-io de las obras que se 
nombre d~l buqne y el nombre y ape- emprendan y de su conclusión. 
llido del introductor ó introductores S3 El Tribunal ele cucnb1s. al exami
que ~guen el derecho, y teniéndose nar las de las Admmas. tc.nclrá á la 
e:,7>ecial cuidado de hacer la distinción vista. las noticias men.suaíes que deben 
debida cuando el producto del derecho pas.·u-sc en virtud del final de la rc!!la 2°. 
tenga que di,idirse entre dos ó más Por S. E. ~ 
pro,incias ; y dichos funcionarios, de- Planas. 
jando copia en sus oficinas, remitirán 
dicha noticia á esta Secretaria y al 
Tribunal de cuentas. LEY tle 23 <le abril de 1853 derogmul-0 la 

§ único. Cuando se establezcan las I Número 2-13 de 1S36. 4ª. título 2º <lel 
.Aduanas de C,Yiaquito y Caño Colorado Código de procedi111ié11to • judicial sobre 
en la prO\incia de Cumaná, conforme secueSlro Y armigo. 
á la, lev de 15 de abril último sobre (lnsubsis1en1e por el inciso 22 artículo 13 del 
habilitación de puertos, subrogaran á las Número r..¡23.) 
de Giiiria y Maturin en el deber que El Senado y Cámara de Represen-
se les impone. tantes ele la R-epública. de Venezuela 

3a Los Aclministraclores de las Adua- rcnnidos en Congreso, decretan. 
nas de C,'iudad Bolívar y· Maracaibo, en LEY 4~ TÍTULO 2° DEL CÓDIGO DE PROGE-
qne conforme á los parágr-a.fos 5° y 6° DIMIE~TO JUDICL.\L 
del citado decreto se divide d~"Cle ahora 
el producto del derecho entre dos 6 
más pro,incias, pasarán respectivamente, 
! sin duplicarlo el dato de la regla 2° 

Del sec11eslroj1ulicial, armigo y 
a:.fia-11zamie11to 

Art.. 1° En cualquier estado qe una 
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demanda ~ consfa ia denclá- ·ó. obÍie-a-1 · .Aii.. 4') En,:cualquier estado dé fa 
ci6n por_ doC1tmento público 6 pri\fa-do dcma~dll! en que: ,el demandante tema 
reconocido; ó por. confesión de parte: qué el: demandado ·. enagene _ s~s bienes 
6 poi' jiistificación de testigos hecha ·coií para búrlar la acción judicial, 6 que se 
citación de la parte contraria, el de- áu.scnte de la República con el mismo 
füandante puede pedir y el re,,-pectivo fin: puede pedir que se arraigue en el 
Juez decret-ará- el sccüestro, 6. embargo lugar ·de su domicilio 6 en el del juicio; 
judicial en los casos siguientes : y si probaré qúe es fundado su temor, 

1° Cuando sea dinero. frutos ó al- el juez decretará el arraigo. 
gana cosa mueble lo qÚe se litiga: y Art. 5° El decreto de arraigo impo
no tenga responsabilidad el demandado ne al demandado el deber de presentar 
6 se tema fundadamentc que la oculte ó bienes suyos que cubran y queden ·hi
desmejore. pot-ecados por el valor de la demanda 

20 Cuando el marido mal!:msta Ja .y las C?stas prudentemente calcol~das, 
dote ú otros bienes de so mujer. o los bienes de otro que ~ constituya. 

3º Cuando un hijo desheredado por fiador ~am ~espon,~cr de dicho valor y 
so adre ó madre ide la art d 1 " cos~ a satisfa~c1on del demandante; 
b - pe~· q e le tocan p p :e e 0

~ pudiendo apremiarse al demandado con 
lCn .:,, U - . t · ) " ' . 

C d li 
. . arres -o, s1 no cump 1cre una u otra 

4° nau o se t1ga sobre herencia cosa. 
entre coherederos. ., ..,_ 6 T b' • l l d d · .:ut:. 0 am 1cn e e eman a o. ·s1 

5° Cuando el deudor ú obfümdo haYa después de contest.ada la demandada 
muerto. y los sucesores. sin -satisfacer tmiere igual temor de que el dcman
la deuda· ú obligación ·_de aquel: han dau_te se ausente de Ja República. dcján
cntrado en la posesión de sus bienes: dote perjudicado, puede l>edir que éste 
no pudiendo estos dejar de embargarse le afianze las result.as de pleito, y el 
sino cuando el poseedor deJ?Osit:e en el juez así lo decretará si aquel probare 
tribunal una cantidad en dmero equi- que es fundado su temor. 
valente al valor ó interés de la demanda. Art. "7º Cuando el demandante ó el 
6 presente un fiador abonado que !!a_: demandado en sus casos desechen la 
rantice el pago. -- fianza presentad~, el Juc-z dentro ·de 

6° Cuando el demandado lo fuere 
por efect-0 de compra de una propiedad 
raiz, que está gozando sin haber pagado 
su precio. 

"7° Cuando la posesión de la cosa.en 
litigio es dudosa. 

8° Cuando aún sin ser dudosa. re
claman la propiedad de ella dos 6 , más 
p_ersonas con títulos igualmente autén
ticos. 

9" Cuando dada sentencia definitiva 
contra el poseedor de la cosa litigiosa: 
este apela y no da fianza para respon
der de la misma cosa v sus frutos. 
aunque sea _inmueble. ~ • 

Art. 2° Si el demandado conviniere 
en que está- cOmJ?rendido en los casos 
del artículo antenor, se decretará el se
cuestro sin más progreso, pero si mani
festare no estar comP.rendido, se oirán 

· sus acepciones, procediéndose en la forma 
que se dirá más adelante. 

Art. 3" No se decretará el secuestro, 
6 deberá · alzarse si esru,·iere decret.ado, 
cuando á satisfacción del demandante 
diere el demandado fianza de pa.:,crar con 
¡µ-reglo A la sentencia. 

cuarenta. y ocho horas decidii·á si es ó 
no suficiente. 

Art. S0 Los pobres que justifiquen 
su pobrez~ no están obligados á dar 
fianzas, y basta que presten en sus ca
sos la caución juratoria. 

Arl-. !)o El secuestro. arrai!!'O v afian
zamient-0, se promoverán por - escrito ó 
de palabra, según la naturaleza y cuan
tía de la demanda principal, presentán
dose siempre los documentos justificati
vos de que se ha hecho mención en el 
artículo 1°; y el decreto del Juez deberá 
recaer en el mismo día y cumplirse desde 
luego. 

Art. 10. Después de cumplido dicho 
decreto; si el juicio fuere escrito, se 
enteode~ abierta una articulación: y el 
Jue_z hará cit.ar para el tercer día si
guiente, á aquel contra quién obran sus 
efectos. á fin de qnc compareu:a á éon
testarlá; y si no hubiere conciliación, 
se concederá el término de ocho días 
para pruebas en que las partes podrán 
promover y evacuar las que con\'engan 
a sus derechos. 

Art. 11. El Juez dentro de dos días 
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ll más tardar, de haber espirado el tér-e 
mino probatorio, sentenciará la articu
lación : y bien ratifique ó revoque su 
decreto de secuestro.· arraigo ó afianza
miento, se oirá apeláción para. el tribu
nal superior. 

Art.. 12. Si el Juez al librar el decreto 
de q·ue habla el artículo go creyere que 
no son suficientes los documentos ó jus
tificaciones producidas, podrá así decla
rarlo, disponiendo que se amplien, y 
esta declar,\toria será apelable. 

Arl. 13. La articulación sobre secues
tro, arraigo y afianzamiento, no suspen
de el curso de la demanda principal, i\ 
la que se agregará el cuaderno ~~arado 
de aquella cuandó se haya- terminado. 

Art-. 14. Desde que se pida el secues
tro, arraigo ó afianzamient-0, hasta que 
se decida esta incidencia, no podrá la 
parte contr-a quien se pid~, enajenar sus 
bienes raíces ni semovientes, bajo la 
pena de nulidad é indemnización de los 
daños y perjuicios causados. 

Art. 15. Se deroga la ley 4"' título 
2~ del Código de procedimiento judicial 
de 19 de mayo de 1836. 

Dada en Caracas á 21 de abril de 
1853, -año 24 de la Ley y 43 de .la lnde
pendencia.-El Presidente del Senado, 
Baimtmdo A11<ltteza.-El Presidente de 
la C~ara de Representantes, Prmicisco 
Oriach. - El Secretario suplenté del 
Senado, R· Irazábal.-El Secretario de 
la Cámara de Representantes J:· Padi
lla. 

Caracas 23 de abril de 1853, año 24 dela 
Ley y 43 de la lndependencia.-Ejecúte
se.-J. G. Monagas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los D~ach9s del 
Int:erior, Justicia y Relaciones Exte
riores, Sim<ñi Planas. 

840 
DECRETO de 23 de abril de 1853 ckr.oga11d-0 

el de.1840, N1ímero 399; y· <jire au.zilia 
al Doctor Jtuián Viso para que pueda 
q-071ti111tar la redacción de. los Oódigos 
civil y penal g ws de. ws respecti1Jos 
procedimientos. 

El Senado y C~ara- de Representa-n
tes de la República de Ven_eznela reu
nidos en Congreso : vista la solicitud 
del señor Doctor Jnlián Viso, en que 
pide se_ le auxilie para continuar. su 
obra de Código civil, ofr~iendo exren
derla sobre la materia penal y la de 

15 

los respectivos procedimientos, decre
tan: 

Art· 1° Se auxilia al Doctor Julián 
Viso con la. C8.iltidad de doscientos pe
sos mensuales del Tesoro ¡>úblico, du
rante dos años; para que pueda con
tinuar su obra- de los códigos civil- y 
penal y los de los respectivos proce
dimientos. 

Art. 2° Co~o una prueba de estar 
ocupado en dichos trabajos; el Doctor 
Vi.so quedará en ·el deber de eµtregar 
al Poder Ejecutivo un ejemplar manus
crito de cada uno de los Códigos, según 
los vaya concluyendo ; de manera que 
al l:ermina.r los dos años estén aquellos 
entregados en la Secretaria del Int-e
rior. 

.A.rt. 3° El Poder Ejecutivo presen
tará á cualquiera de las Cámaras en 
los yrimeros días de sus sesiones, _ el 
Códi...uo ó Códigos que se le hayan en
tregado, los cuales estarán desde luego 
á disposición de los Senadores y Re
presentantes para que puedan cQnsul
tarlos en sus trabajos legislativos. 

Art. 4° Cnando el Con!n"eso haya for
mad_o los Códigos mvil y peñal y los de los 
respectivos procedimientos, como recom
pensa, el Doctor Viso gozará por veinte 
años del derecho exclusivo de impri
mirlos y venderlos por su cuenta, de
biendo hacerse toda impresión bajo la 
inmedia~ é imprescindible inspección 
del Poder Ejecutivo. 

Art.. 5° La suma de 4.800 pesos ll 
que monta- el auxilio que se concede 
al Doctor Viso, será reint:egrada- por ést.e, 
en parte ó en el t-0<10; con el valor 
de los ejemplares impresos que necc
cite el Poder Ejecutivo para las ofici
nas públicas;- y el resto, si lo hubiere, 
en dinero'. efectivo. 

§ único. Estos ejemplares serán esti, 
mados con una tercera parte menos del 
precio ll que se vendan al público. 

.A.rt. 6° Para la se!mri.da-d de dicho 
reintegro, ~ Doctor Viso dará-·fianza i\ 
satisfacción del Poder. Ejecutivo. 

Art. 7° Se deroga el decreto de 1$ 
de abril de 1840 mandando formar los 
Códigos mencionados. 

Dado en Caracas á 20 de alJril de 1853, 
año 24 de la Ley y 43 de la Independen
dencia.-El Presidente del Se"nado, Ra"i-
111u11do A.tul11eza.-El Presidente dela Ci\
mara-de Representantes¡ .Francisco Oriach, 
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-El Secretario Suplente del Senado. R. 
IraZ<íbal.-EI Secretario de la CánÍara 
de Representantes, J. Padilla. 

Caracas abril 23 de 1S53. año 24 de la 
Ley y 43 de la Independéncia.-Ejecú
tese.---J. G. Monagas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior Justicia y Rdaciones Exteriores. 
Simó1i Planas. • ' 

841 

DECRETO de 23 ele llbril ele lS.53. ro11ce
die11do 1ma. gracia académica. á Eduar
do Ortfa. 
El Sr.nado y Cámara de Represen

tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso : Vista la repre
sentación documentada del joven Eduar
do Ortíz, pidiendo se le dispense el 
tiempo que. Je falta para concluir su pa
santía de Derecho civil, á fin de poder 
recibirse de abo!!ado. desde lue!!'o : con
siderando: 1° Que. el postulante ha 
acreditado que en los últimos aconte
~mientos políticos de 4S y 49, obecle
c1endo á las órde~e.s del Gobierno y 
sostenedor de la causa de los principios. 
se Yió en la necesidad de separarse dé 
los estudios que seguía para desempeñar 
comisiones importantes á la salud pública. 
2° Que también ha comprobado que ha 
hecho anteladamente su pa..."Untía. ocur
riendoá practicar en los tribunales ele jus
ti<::ia y en el bufete de un ab?gado, por 
mas de dos años consecutivos, con 
utilidad y provecho ; y 3° Que por ta
les razones el solicitante es digno de 
que se expida en su fa.vor un a(,to, 
que si no es de la más estricta justicia, 
lo es de una consideración especial, 
decretan: 

Art. único. Se dispensa al estudiante 
de Jurisprudencia Eduardo Ortiz, el año 
y meses que le faltan de pasan tía: v en 
consecuen!:ia queda en aptitud de p'réstar 
los exámenes académicos para recibir 
los Em1dos hasta de Doctor en derecho 
civil~ v taii1bién el de Abo!mdo .. ante 
la Corle Superior para la adq1Íisición 
de este título. 

Dado en Caracas, á 20 de abril de 1S5:3, 
año 24 de la Ley y 43 de la Inde
pendencia. - El Presidente del Sena
do. Raim1mclo Amlueza.-El Presidente de 
la . Cámara de Representant-es, Frmic-isro 
Oriach. - El Secretario Suplente del 
Senado, R. Irazábal.-FJ Secretario de la 
Cámara de_ Representantes, J. Padilla. 

Caracas abril 23 de 1S53, afio 24 de la 
Ley y 43 de la Independencia.-Ejecútese 
- J. G. 1lfonagas.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del In
terior, Jusfü:ia y Relaciones Exteriores 
.Simón Plmws. ' 

842 

DECRETO ele 23 de abril ·de 1S53, co11-
ceclie1ulo m1a gracia. µcadé.mica á. Go11s-
tm1tf110 A.lt1111a. -
El Senado y Cámara de Represen

tantes de la República de Venezuela 
reunnidos en Conercso. vista la solicitud 
de Constantino Altuna; cursante de De
recho civil en la Universidad Central 
pidiendo dispensa de las faltas que hl 
tenido en el tercero y cuarto años de 
clases, y consideran lo: que ellas han 
provenido ele su ausencia. de la capital 
en servicio de la República. marchand¿ 
a1 ejército en febrero ele ÍS4S en de
fensa del Gobierno. corriendo todos los 
azares y penalidadés de la campaña se
gún lo certifica el Secretario de Estado 
en los Despachos dé Gnen-a y Marina 
de que le resultó la í.'l"a,'e enferme<lati 
que ha estado sufrieñd.o hasta el mes 
d_e _ J?,O\iembre último, que le ha impo
sibilitado ele ocuparse en trabajo al~
no, físico (, intelectual, como lo ase
gura el facultatirn que le asistió, de
cretan: 

Art. úni()o. Se dispensa al joven Cons
tantino Altm1a las faltas del tercero v 
cuarto años de Derecho civil que ten,; 
anotada.;; en las respectivas clases. 1';.s 
cuales s_e t-enclrán por compurgadas 'y no 
les servirán de obstáculo para prestar 
los exámenes anuales de las materias 
que á ellos carrcspondcn para. entrar en 
la pasantía y oytar oportunamente á 
los grados academicos inherentes á la 
facultad. 

Dado en Caracas á 20 de abril de 
1S53; año 24 de la Ley y 43 ele la 
lndependencia.-El Presidente del Sena
do, Rainmudo .t111cl11eza.-EI Presidente ele 
la Cániara de Representantes. Frc111cisro 
Oriach. - El Secretario SÚplente del 
Senado, R. Irauíbal.-El Secretario ele la 
Cániara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas abril 23 de 1S:,3. año 24 de 
la Ley y 43 de la lnclepenélencia.~Eje
cúte.;;e.-J. G. ]lfo1wgas.-Por S. E.-El 
Secret-ario de Estado en los Depachos 
del Interior, Justicia y Relaciones EJ:te
riores, Simón Pla1u11. 
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tisfará por cuari:as partes del Tesoro 
! público, para el efecto se fijará en el 

DECRETO de 23 de abril de 1853, co11- presupuesto anual la cantidad de qui
ce<liemlo 111,a. gmcia. académica á. Luis: nientos pesos. 
Camilo Oalcaiio. j Dado en Caracas á 1S de abril de 1353, 
El Senado y Cámara de fü:presen- año 24 de la Ley y 43 de la Independen · 

tantes de la República de Venezuela cia.-El Presidente del Senado, Raimmulo 
reunidos en :Congreso, considerando: A.mlueza.-EI Presidente de la Cámara de 
que el señor Lnis C. Calcaño al solici- Representantes, Francisco Oriach.-El 
tar que se le habilite la pasantía que Secretario Suplente del Senado, R. Ira
como estudiante de Derecho hizo anti- zabal.-El Secretario de la Cámara de 
cipadamente en el segundo bieno de sru Representantes, J. Padilla. 
estudios, ha acreditado suficient,emente Caracas abril 25 de 1S53. año 24 de la 
que. h& llenado este requisito á ~ti~- ley y 43 de la Independenda.-Ejecútese. 
f~cc1ón de ~os abogados de respewb1- -J G. Mo11agas.-Por S. E.-EI Secretario 
lidad, decretan : de Estado en los Despachos de Guerra 
- A.rt:° único. Se habilita para todos los y Marina, J. ilfmioz Tébar. 
efectos legales la pasantía- que el señor 
Luis Camilo Calcaño ha hecho en el 
segundo bienio de sus estudios, decla
r{mdose que puede presentarse á examen 
para. obtener el gr-ado académico ouc 
so!icita. • 

Dado en Caracas á 20 de abril de 
l8.j3, año 24 de la Lay y 43 de la In
dependeucia.-EI Presidente del Seuado. 
Raim111ulo A11dueza.-EI Presidente dé 
la Cámara de Represenfantes, Francisco 
Oriach.-EI Secretario Suplente del Se
nado. R. Iraztíbal.-El Secretario de la 
C!Imára de Representant~s, J. Padilla. 

Car.1cas abril 23 de 1S53. año 24 de la 
Ley y 43 de la Independéncia.-Ejecú
tese.-J. G. Mo11agas.-Por S. E.-El 
Set!rctario de Est'ldo en los Despachos 
del Interior, Justicia y Relaciones Ex
tcrior.!s, Simón Planas. 

844 
DECRETO de 25 de. abril de. 1S53, do-

11mulo la. s1111w. de dos mil pPsos al 
a{férez FelipeA.po11te y Padilla. 
El Senado y Cámara de Represcn

t.ant~s de la República de Venezuela 
reunidos en Con!!l"eso. considerando : 
que el Gobierno no puede asignar el 
tiempo de antigüedad del servicio pres
h1do por el Alférez Felipe A.ponte y 
Padilla, según las leyes vigentes que 
t.rawn de esta materia, aunque constan 
bien probados los que prestó en todos 
tiempos como individuo del ejército li
bertador; y que no es justo en este caso 
privarle de la recompensa á que se ha 
hecho acreedor, decretan : 

Art. único. Se asi!ma al alférez Fe
lipe .A.ppnte y Padilla la suma de dos 
mil pesos por una sola vez que se sa-

DECRETO de 27 de abril de. 1S53. co1i
cedie1ulo mm pe11sión al Oapit,in José 
A 11to11io 11f11jica. 

(Anulado por el número 1.181.) 
El Senado y Cámara de Represen

tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Con!!reso. considerando: 1° 
Que el antiguo ~veterano Capitán José 
Antonio Mujica, que postrado hoy en 
el lecho del dolor por consecnenc1a de 
las heridas que recibió en cien encuen
tros !?loriosos. rodeado de numerosa. fa
milia,~ demanda un pan para· sí y para 
sus hijos; 2° Que es un deber de la 
representación nacional no dejar perecer 
en la miseria y remunerar debidamcnt.6 
á los generosos ciudadanos, que echaron 
sobre sí el grande y noble empeño de 
darnos patria. y libertad ofreciendo he
roicamente su sangre en los campos de 
bataUa; 3° Que con tales an~ecedentes 
es constante que el desgraciado vete
rano, que implora. la protección pública, 
a~nizante en el lecho y con el triste 
cspcctaculo de. una. fainilia- aflijida y 
numerosa, es acrcdor á que se le clis
peuse el auxilio que solicita, decretan : 

Art. único. Se concede una pensión 
mensual de cuarenta pesos al veterano 
Capitán inválido José Antonio Mujica 
durante sus días, sin perjuicio de la 
que ha gozado y que actualmente goza 
como Capitán retirado con sueldo ín
tegro. 

Dado en Caracas á 25 de abril de 
1853, aüo 24 de la Ley y 43 de la In9e
pcndencia.- El Presidente del Senado, 
Rafael B11ríquez.-El Presidente de la Cá
mara de Representantes,José Silt-erw Go11-
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zález.-EI Secretario Supleut-e del Senado, 
R. Irazábal.-EI Secretario de la Cámara 
de Representantes, J. Padilla. 

Caracas 27 de haril de 1S53. año 2-± 
de la Ley y 43 de la IndepenCÍencia.
Ejecútese.---J. G. Jfo11agas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en los Des
pachos de Guerra y Iüa.rina, J. 1lbíiioz 
Tébar. 

DECRETO de 2S de abril de 1853, co11cedir1!
dn ·11m1-pe11sión á 1lforía- Felipa. Serra110. 
El Senado y Cámara. ele R-eprcscn

tautcs de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan : 

Art. único. Se concede una pensión ,;. 
t.llicia de ,·einticinco pesos mensuales á 
l\Irufa Felipa Serrano, hija de Agustín 
Serrano, sacrificado por la. cansa de la 
Inrlcpendencia ele V enezucla. 

Dado en Caracas á 25 de ahril de 1S53, 
aflo 24 de la Ley y 43 de la Indepcn
dcncia.-El Presidente del Senado, R.a-
fael E11ríq11ez.- El Presidente de la 
Cámara de R-efresentantes, José 8ih-e
rio Go11Zález.-E Secretario Suplente del 
Senado, R,1111ó11 Irazábal.-El Secretario 
de la Cámara de Representanies, J. Pa
dilla. 

Caracas. abril 2S de 1S53. año 2-! de la 
Ley y 43 'de la lndependencia.-Ejecú
tesc.-,T. G. .illo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho 
de Haóenda, Pedro O. Gelli11ea11. 

847 
DECRETO de 2S ele abril de 1S53, a11xi

limulo <Í Peclro Lorera. para. que se per
feccio11e en el arte ele la pi11lura. 

El Senndo y Cámara de Representan· 
tes de la República de Venezuela remú
dos en C-0ngreso, decretan: 

Art. 1 n_ Se auxilia al joven P,~dro 
Lovera con la suma de uúl pesos del Te
soro púhlico para que se perfeccione en 
el arte de la pintura á que está dedi
cado. 

Art .. 2°. El Poder Ejecufo·o á quien 
s~ encarga la ejecución de este decreto, 
no dar-á la orden de entrega de la suma á 
que se refiere el articulo miterior mientras 
no tenga !os informes UN:cs,1rios ele que 
el joven Pedro Lovera se halla efectiva
mente en Europa, ocupado en el arte 
ele la pintura, de la moralidad del agra-

ciado y de que su aplicación y aprove
chamiento prometen su pcrfcccionamim
to en el arte. 

Art-. 3°. La cntreira se hará á la, sc
ñom J uaua de Dios Punccles de Lovera 
dando fianza á satisfacción del Poder 
Eje(;lüivo para responder de la inver
sión ele la suma al objeto que se des
t-ina. 

Dado en Caracas. á 25 de abril ele 
JS;j31 aüo 24 ele la ·Ley y 43 de la In
dependencia.-El Presidente del Sena
do, lü~fael B11ríq11ez-El Presidente de 
la Cámara de Rcprcsentimtes José 8ilt-e
·rioG011uílez.-EI Secretario Suplente del 
Senado. R. Inwibal.-EI Secretario de 
la Cámara de Rcprcsent.ant-es, J. Pa-
1lilla. 

Caracas. abril 2S ele 1S:>3. aí10 24 de 
la Ley y 43 de la Indep~ndenéia-Ejecúte
se.--J. G. Mo11ayas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Pedro O. Gelli11ec111. 

DECRETO ele 2S de abril ele 1S53 co11ceclim
<lo -mw. yracia ar.(l(lémicn <Í- los alimmos 
11wlric11lmlos ele los colegios 1wcio1wles 
ele G·11aymui ·y clem<Ís provi11cias que se 
e11c11e11lren en el caso allí úulicaclo. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela reunidos 
en Congreso: ,·isto lo expuesto por el 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior y Justicia en la memoria de 
su ramo, y considerando: que las ile
galidades cometidas en la apertura de 
lns clases mayores y Jurisprudencia en 
el Colegio nacional de Guayana; en cuyo 
caso pueden haUarse otros Colegios, no 
deben refhúr contra los alumnos matri
culados en ellas que no son re,,---ponsables 
de las faltas habidas¡ decretan: 

Art. 1° A los alumnos matricnlados 
en las clases mayores de los Colegios na
cionales ele Guayana y demás pro,;ncias 
que se encuentren en igual caso, se les 
comptltiwá el estudio hecho hasta la. 
promulgación de este decreto, en el año 
escolar con-icnte, para que puedan seguir 
sus clases. 

Art. 2°. Si aún no se hubieren nom
brado los cated1{1t-icos ele ,Jnrii::prn<lennia 
y demás dascs en los Colegio::; dichos, 
el Poder Ejecnt.ivo proveerá int-erinamen
te las cátron1s mientras se eligen los 
propietarios conforme al decreto ~legisla
tivo ele 27 de marzo de 1S52. 
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Dado en Caracas á 23 de abril de 1S53, 
año 2-1 de la ley y 43 ele la Indcpenden
cia.-El Presidente del Senado. Yícior J. 
Diez.-El Presidente de la éámara de 
Representantes, Francisco Oriacli.-El 
Secretario Suplente del Senado, R. Ira
ztibal- El Secretario de la Cám.u·a ele 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas, abril 2S de 1S53, año 24 ele 
la._ Ley y 4-3 de la Indepenuencia.-Eje
cútese.~. G. Mo11agas.-Por S. E·-El 
Secretru-io de Estado en los Despachos 
del Interior, Justicia y R-Olacioncs Exte
riores, ,S'imó11 Plmws. 

849 
LEY de 2S de abril <U? 1S53, haciemfo m

rias co11cesio11es <Ífai:or de la ind11slria
peetwria. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela reunidos 
en Congreso, considerando: 1° que la. 
industria pecuaria, siendo uno de los ra
mos important.es de nuestra riqueza. na
cional, necesita para su mayor desarrollo 
todas--las franquicias y protección que 
reclama su actual estado, y 2° que el 
amnento progresi,,o de las crías de gana
do, exige su libre exportación, para 
buscar en otros mercados el consumo de 
tan importante produción: y por consi
gttiente el ingreso de gráncles capitales 
que amnen_tarán la prosperidad y dicha 
de la República, decretan: 

_.\.rt .. 1° Desde la. publicación de esta 
ley no se cobrará derecho al!!lmo na
cional UÍ municipal por el ganado YaCU

no, carne salada, sebo, gras1, queso, 
cueros, astas, cerda, y las preparaciones 
que se hagan de la misma gr:isa y se 
exp<>rten para el extranjero, por cual
qmcr puerto habilitado de la Repúbli
ca. 

A.rt. 2'> Las matanzas que se esta
blezcan para fa ex¡)()rtación de que se 
habla en el artícu o anterior, en los 
mismos puertos habilitados cPrca ele ciu
<lades ó parroquias, pagarán el derecho 
de consumo por las reses que benefi
cien, el cual será dcn1clto al present~'lr 
el int-eresado en la respectiva. .A.dminis
tr,wión ele Rentas municipales, la 
cert.ifü:ación de la. Aduana. por donde se 
haya hecho la. exportación, reputúudo
se como equivalcuic de nna, re~, cinco 
arrobas <le t.1sajo sin hueso, ó quince 
arrobas de carne con- hueso en salmue
ra. 

§ 1° No se pagará el der.!cho ele con
sumo por las reses que se beneficien 
para la export,ación en cualquier lugar 
de las costas del mar ó {i orillas ele los 
lagos ó ríos·na.veg3blc.s qm· disten de las 
ciudades, villas 6~pur1-cqu;,l.;:, por !o me
nos ocho leguas por tic·ITa y quince por 
agua. 

§ 2° Los especuladores en carne para 
la exportación, en vez de pagar los de
rechos municipales de que habla este 
artículo, podr-án presentar una fianza que 
no exceda. de mil pesos á satisfacción 
del respectivo Administrador, para res
ponder con ella ele cualquier perjuicio 
que puedan recibir las rentas ele su 
maneJo: debiendo comprobarse ante el 
.Administrador cada tres meses el núme
ro de reses exportadas con la certificación 
de que habla este artículo. 

§ 3° Se prohibe el e;:tablecimil•nto de 
matanzas á una distancia menor de 2 
lllÍllas de una población cualquiera, c.m 
lugares que no estén á las orillas del 
mar, de. un lago 6 ele un río navegable; 
no pudiendo t.unpoco establecerse ma
tanzas en lugares cuyos vientos bailen 
directamente ti una población. 

Art: .. 3° En clase de prima para indem
nizar el costo de la sal quese invier
ta en el beneficio de la came, se abona
rán al acto de la exportación al inte
resado, nueve centavos macuquinos ó 
sencillos ¡)()r cada aIToba ele ta.sajo sin 
hueso, tres centavos por cada arroba. de 
carne con hueso que cobrará cu la Adua
na por donde se ha,,,cra la exportación. 

§ único. Tanto para el pago de la pri
ma expresada en este artículo, como pam 
expedir la certificación de que habla el 
artículo 2° quedará constancia en la res
pectiva Aduana, del nombre <le la per
sona que hace la exportación, el del bu
que y el de su capitáu . 

. Art. 4° El especulador en la exporta
ción del tasajo, que se le pruebe la vent.t 
de carne fresca ó salada en los est.1bleci
mientos destinados al objeto, pagará por 
cada vez que lo baga una multa de cien 
pesos en beneficio de las Rentas nmnici
pales. 

A.rt. 5° El Poder Ejecutivo dispondrá 
que la presente le-y sea t-raducicfa á los 
diferentes illiomas de las naciones quc 
frecuentan nuestros puertos; y publicada 
en los ruá.s acreditados pertóclicos t·x
tranjeros, reglament.í.ndola de la ma11<·m 
que sea más conveniente para su mejor 
éxito. 
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Dada en Caracas á 20 de abril de 
18-53, año 24 de la Ley y 43 de la. Inde
pendencia.-El Presidenteclel Senado, Rai-
1111111do A.11d11eza.-El P~·esidente de la Cá
mara de Representant-es, Francisco Oriach 
El Secretario Suplent-e del Senado, R. 
Irauíbal-El Secretario de la Cámara- de 
Represent-antes, J. Padilla. 

Caracas, abril 2-8 de 1853, año 24 de la 
Ley y 43 de la lndependencia.-Ejecú
tese.-J. G. Jlfo11aqas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Pe,lro Oarlos Gellineau-. 

850 

LEY de 29 de abril de 1853, fijm1do los 
gastos ,P_iíblicos para el aiio económico de 
1S53a 1854. 

El Senado v Cámara de Representantes 
de la Repúbfica de Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan: 

Art. 1° Se asigna para gastos públi
cos del año económico de 1S53 á 1S54. la 
canl;idad de tres millones quinientos ·cin
cuenta y un mil ciento cuarenta pesos, 
ochenta y seis ceuta.,·os. 

§ I •. 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR. 

PODER LE-GlSLATITO 

O<Í-m-ara del Senado 

Un secretario per
manente con ciento 
cincuenta p e s o s 
mensuales por tres 
meses de sesiones ,
setenta y cinco eñ 
los de receso. . . . . . 1.200, 

Un oficial mayor 
permanente c o u 
cien- pesos men
suales por tres 
meses ,- .50 en los 
de receso. . . . . . . . . soo, 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
tres meses. . . . . . . . 300, 

Un portero con 
600 pesos al año 
con obfümeióñ de 
asistir la 'Secretaría 
del Despacho da-

Van ........ . 2.300, 

Vienen 

rante el receso del 
Congreso ......... . 

Gastos de escri
torio á 25 pesos 
mensuales ....... . 

Gastos de alum
brado en tres me-
ses ............. . 

Un sirviente por 
tres meses ....... . 

Al mismo sirncn
te 12 pesos mensua
les durante el rece
so. con obfüración 
dé habitar en ~la ca
sa del ConQTeso pa
ra ciúdarla, asearla 
y dar cuenta á los 
secretarios de las 
Cámaras, de las no
,cdades que ocu-
rran ............. . 

Un taquígrafo 
con 375 pesos men
suales durante las 
sesiones ......... . 

Camara de Rr1we
se11tm1tes 

Por los mismos 
empleados, suclcos 
y gastos que la del 
Senado .......... . 

Un taquígrafo 
con 375 pesos mrn
suales durante fas 
sesiones ......... . 

Viático y dietas de 
,Senadores y 

Represe11la11tes. 

Para viático y 
dietas de 32 Sena
dores con arre~lo 
al decreto de 23 ~ de 
Abril de 1846 y 
setenta y dos Re-
presetantes ...... . 

Para cubrir la di 
ferencia- que pueda. 
resultar en los indi
,iduos que residan 
fuera de las capita-

Van ........ . 

2.300, 

600, 

-75, 

50, 

4
" ·-, 3.070, 

lOS, 

1.125, 

0.0í0, 

1.12;;, 

100.000, 

10S.498, 
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Vienen ..... . 

les, comprendidos 
los senadores y re
presentantes de las 
nuevas provincias 
de A.ra!!Ila, Guári
co y PortuITTJ.esa 
que no tienen por la 
ley asignación es-
pecial ........... . 

PODER F.JECUTIVO 

Altos funcionarios 

El Presidente ... 
El Vicepresiden: 

te ............... . 
Cuatro Conseje

ros á 2.400 pesos 
cada uno ........ . 

Un oficial para 
la secretaria del 
Consejo y !mStos de 
escritorio.':'. ...... . 

Secreütrfri del Inte-
rior 

Un secretario ... 
Un jefe de sec

ción designado pa
ra oficial mayor ... 

Cuatro jefes de 
sección á 1.400 pe-
sos uno .......... . 

Seis oficiales de 
número á S00 pesos 
cada uno ........ . 

Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Gastos de la Casa. 
de Gobierno 

Para alumbrado. 
Un si.niente pa

ra los secretarios 
del Despacho ..... . 

Imprenta. 

Para impresiones 
oficiales ......... . 

Para el pago de 
quinientas suscri
ciones que toma el 

Van ........• 

8.000, 

4.000, 

9.GOO, 

800, 

3.000, 

2.000, 

5.600, 

4.800, 
500, 

300, 

72. 

180, 

10S.498, 

2.000, 

22.400, 

16.200, 

252, 

4.000, 

153.350, 

II9 

Vienen 

Podei: Ejecutivo de 
•El D1ar10 de cleba
teg. al respecto de 
un peso sencillo por 
cada. serie de 26 
números ......... . 

Gobemadores y sus 
secretarios. 

Para- diez y seis 
Gobernadores 
á l.S00 pesos eacla 
uno .............. 2S.800, 

Para sus secreta-
rios. . . . . . . . . . . . . . 25.600, 

Asignaciones ecle-
siásticas 

Para la Diócesis de 
Caracas. incluyen
do las asignacíones 
hechas á 'ía Uni
versidad y Semi
nario decreto de 
11 de marzo últi-
mo .............. 68.71G, 

Para la Diócesis 
· de Mérida, confor-
. me al mismo decreto 52.SOO, 
1 Para la Diócesis 

de Guayana, con
fonue al mismo De-

: creto. . . . . . . . . . . . 25.250, 

1 A la misma Dió-
. cesis de Guayana. 
' para la enseñanzá. 

1 
eclesiástica de jóve-
nes ele su obispado, 
seeún el artículo 1 ° 
deT decreto de H de 
mayo de 1847 .... 

Para los Sínodos 
del cura de la pa
rroquia de Porla
mar en la provincia 
de Margarita ..... . 

l11str11cció11 pública. 

A la Universidad 
de Caracas por la 
dotación de las cla
ses de e lo e u e.n-

Van ........ . 

153.350, 

3.000, 

5-l.400, 

146.766, 

2.000, 

200, 

359:716, 
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Vienen ..... . 

cia y menores, se
gún el parágrafo 1 ° 
del artículo 1 º, ley 
XIII del Código de 
instrn6ción p~ú bli-
ca-............... 200, 

A la misma, por 
rédito anual de 
21.S38 pesos 6S cen 
ta v o s, bienes de 
temp0ralidades q06 

-entraron en Tesore
ria,y según el pará
grafo segundo del 
mi.<;mo artículo. . . . 1.091,90 

A la misma, la 
renta fluctuante de 
500 á $600 que abo
naba la Tesorería 
de diezmos, de la 
suprimida canon
gía lectoral se!?ÚD 
el parágrafo terce
ro del citado artícu 
lo . . . . . . . . . . . . . . . 550, 

A la Universidad 
de Mérida, por au-
xilio del Tesoro pú-
blico se~ la ley 
13 del v0di..ao de 
instrucción póblica 3.000, 

.A los e o 1 e g ios 
nacionales segful el 
decreto de 1 ° de 
a~ril de 1842. . . . . 13.000, 
Al colegio nacional 
de Guayana por ré-
dito anual de 14.0-2S 
pesos 12 centavos, 
según el decreto 
de S de febrero de 
183S . . . . . . . . . . . . . 701,40 
Para el colegio na

cional de Cwnaná, 
según el decreto de 
2-6 de marzo del 
año de 1850. . . . . . . 3.000, 

A la escuch~ de 
Onmaná por rédit-0 
anual de 3.500 pe
sos que entraron eri 
el Tesoro público 
por fundación de la 
señor-aMariaAlcalá 175, 

Van ......... 175, 

359.716, 

21.543,30 

381.2-59,30 

120 

Vienen . . . . . . 175, 

A los siete co
legios nacionales, 
según el decreto de 
?:7 de m a r z o de 
1S52 . . . . . . . . . . . . 21.000, 

Para las escuelas 
de dibujo y pintu
ra según la ley de 
1S de a b r i 1 de 
1S53 . . . . . . . . . . . . H.200, 

Para auxiliár las 
escuelas de Mar~ta, 
según el decreto de 
5 de abril de 184S.. 800, 

Bibliokca- 1urcio11aJ.. 
Para el sueldo de 

dos bibliotecarios 
en esta capital, uno 
á 70 pesos men;;ua-
les y otro á 30. . . . . 1.200, 

Para comprar li
bros con que au
mentar la bibliote-
ca- . . . . . . . . . . . . . . . l. 000' 

Inmigració1i é i1l

d:íge1u1s 

Para la inmigra
ción de extranjeros 
y reducción de in
digenas, según las 
leyes vigeni~s .... 

39.175, 

2.200, 

20.000, 

.ADMTh"ISTR.áCIÓX DE JUSTICL.\ 

Oorte S11prem<i 

Cinco Ministros á 
2.800 pesos cada 
uno, según el art. 1 º 
de la ley de 28 de 
abril de 184S ..... 14.000, 

Para el Secre~ario 
Rclator de -la m.í:,-
ma Corte.......... 3.000, 

Un portero según 
dicho artícu!o..... 300, 

Oorks Siipe
rio,·es 

Para los cuatro 
Ministros de las 
cuatro Cort~s Su-

Van ........ . 

17.300, 

459.934,30 
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Vienen ..... . 

periores á 9.6QO pe
sos cada una, se
!!ÚD el artículo 1 ° 
de la ley de 23 de 
abril de 184S. . . . 3S-400, 

Para cuatro Se
cretarios Relato-
res. . . . . . . . . . . . . . 12.000, 

Para alquileres 
de las casas de las 
cuatro Cortes su
periores.......... L9S0, 
- Paracuatro por-
teros de las mismas 
Cort~ Superiores 
á '300 pesos cada 
uno . . . . . . . . . . . . 1-200, 

Jueces de vro1·i11,
ci<i 

Para los dos de 
Caracas y los de 
Carabobo, Barqui
simeto y Guayana, 
á LSOO pesos cada 
nuo. . . . . . . . . . . . . 9.000, 

Para los de Cnma
ná,Maracaibo y A
ragua,á 1.600 pesos 
cada uno. . . . . . . . . 4.S00, 

Para los de Mé
rida-, Trujillo, Coro, 
Barcelona, Goári
co, Apure, Marga
rita, Barinas y la 
Portuguesa á 1.400 
pesos cada uno .. 12.600, 

Para los Secre
·tarios de dichos 
.Jueces f. razón de 
-ia mitad de la asig-
-nación de cada uno 
de éstos. . . . . . . . . . l~.200, 

Para diez y siete 
alguaciles de los 
mismos jueces á 
200 pesos cada uno. 3.400, 

Para pagar los 
Secretarios de los 
jueces de parro-
quia ........ _ . . . . . 30.000, 

Van ________ _ 

16 

- 121 

-73.000, 

Vienen 

Oficilws de Re
gistro 

Para enseres y 
ruTcglo de las ofi
cinas de füigi.stro. 

Obl'fls I'1íhlicas 

Para la apertura 
y mejora de los ca-
minos y comuni-

- caciones fluviales. 
confonnc á la le); 
de 10 de mayo de 
1347, si fuere po
sible, después de 
cubiertos los e-as
tos prcferéntes ~ del 
servicio personal 
presupuesto, y del 
crédito p ú b l i co; 
debiéndose tomar 
de aquí lo ne
cesru-io, para cum
plir lo que se dis-
pone por el artícu
lo 14 de la misma.. 

Se destinan 2.000 
pesos para que la 
Diputacióu provin -
·cial respectiva ha-
ga hacer explora-
ciones con el fin 
de conocer la. po-
sibilidru:l y · costo 
necc...<:ario, para lle-
var á la ciudad de 
Maracaibo un ras-
go de los ríos más 
inmediatos ....... . 

Para la repara
ción, refacción y 
composición del 
puente de la ciudad 
de Crunanáque por 
encarecida solicitud 
de la. Diputación 
pro,incial de la di-
cha se destinaron 
en el año anterior 
del Tesoro público 
para el e::..-presado 
puente ~e la. ciu-
dad capital, siem-
pre '.que no hubie-
sen podido ser sa-
tisfechos, los serán 

Van' ....... - . 

1.000, 

lC0.000, 

2.000, 

----------
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Vienen ..... . 

en el presente afio, 
con la m·!!encia 
que demanda~ el es
tado n1inoso ele 
aquella y según los 
referidos acuerdos 
de aquella Diputa
ción y aprobados 
por el Congreso á. 
cuyo efecto ;,e re
prod uee la núsma 
cantidad ......... . 

Para el ferroca
rril de Puerto Ca
bello á San Felipe -
conforme á la Jpy 

Hospilalrs cli
lúzaros 

Para auxili.1r ú 
estos establecimien
tos, según el decre
to de 30 ele ma\'O 
de 1846 ...... ·_ .. •. . 6.000, 

Para. el de Cu
maná por rédito 
anual al :j por cien
ta ele 5.696 pesos 
37 cenhwos que 
han entrado en el 
Tesoro público co
mo valor á que se 
redujo el capital 
que Francisco Ja
vier Suárez lc!!Ó 
á dicho estableci
miento cu nna ca
sa que ha tenido 
que yendersc en 
almoneda. confor
me á la Órdenanza 
de la Dipnt~1c:ión 
provincial, fecha 9 
de diciembre ele 
1S51 ............ . 

Para el pré y 
paga de la milicia. 
nacional cuando se 
emplee en conduc
ción de presos ..... 

]fo 1111111 isión 
Para atLtliar !os 

fondos ele manu
misión en el ai?o 
económico de 1S53 
á 1S54 .......... . 

Total ....... . 

- 122 -

50.000, 

S6t:799,12 

.~ ..,o 
~ -

DEPARTAME~TO DE HACIENDA 

.Secretaría. ele Hacie1ult,. 

Un Secretario... 3.000, 
U II jefe ele SCC· 

eión designado pa-
ra oficial nuwor. . 2.000. 

Cinco jefes de 
sección. . . . . . . . . . . , .000, 

Ocho oficin.les ele 
número ......... . 

Un portero ... . 
Gastos de cstri-

torio ............ . 

'fRIBl>X.\L DE Cl'.EX
T.-\S 

Trc-s cont:1clort-s 

(i..400, 
500, 

30(), 

á 2.SOO pesos cath 
uno.............. S.400, 

Para el p,1go ele 
clcpendienks, por-
tero y gastos de 
e~rriturio......... 4.0tO, 

TESORERÍA GEXE-
RAL 

1 El Tesorero y 
¡ contador generales 
: á 2.800 pesos cada 
! uno. . . . . . . . . . . . . . :::.GOO. 
! Para. el p:1!!0 del 
: sueldo del cajero 
1 á 100 pesos men-
1 sualPs, el ele depen-

clientes, gnanlalma
cén. !?astos de es
crit01~Ío y 500 pe-
sos para el portffo. ·,.000, 

.-\D:ülXfSTRACIOXES 
DE ADl'.-\...'-AS 

La G11airn 

Un administra-
. elor ............ . 
/ Un interventor. 

Parn_ el pago de 

1 

dependientes. g-uar
cla almacen, poí·tero 
,. !!astos de escritorio: V para los IDÍS· 
mÓs · gastos ele es-

Van ........ . 

3.000. 
2.000: 

19.200, 

12.470, 

l~.!i;}'.), 

735.596,06 
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Vienen ..... . 

critorio de la Co
mandancia del Res 
guardo ......... . 

Higuerote 
Un aclniini<::tra-

dor ............. . 
Un interventor .. 

Puerto Cabello 
Un Administra-

dor ............ . 
Un interventor .. 
Para el pa!!O de 

dependientes, guar
dalmaeen, portero 
y gastos de escrito-
rio ............. . 

Oi,ula<l Bolfrar 

Un ad m.ini.stra-
dor ........... . 

Un interventor. 
Para el pago de 

depend~cntes, gi.1~·
dalmacen, porte
ro_ y r;mstos de e.s-
en tono ......... . 

G11aya11a. la- riej<1-
Un administra-

dor ............. . 
Colombi<i 

Un ad1nini.stra-
dor ............. . 

Un interventor .. 

1lfaracaibo 

Un administra-
dor ............ . 

Un interventor 
Para el pa!!O de 

dependientes, guar
dahnacén, port~
ro y gastos de escn-
torio ........... . 

Para !?'ratificar 
los oficiales ele la. 
misma Adnanaquc 
se ocupan en el co
mercio ele tnínsito 
con la Nueva Gr,1-
nada ............ . 

Van ........ . 

9.000, 

1.000. 
SOÓ, 

2.800. 
1.s00; 

4.:300, 

2.200. 
1.500; 

3.300, 

1.000. 
soo; 

2.200. 
1.500; 

3.300, 

1.000, 

- 123 

14.000, 

l.S00, 

9.100, 

-'7.000, 

S00, 

1.800, 

S.000, 

Vienen ..... . 

Oummui 

Un adlniuistra-
dor ............ . 

Un interventor .. 
Para el pa!!o de 

dependientes, guar
da almacén, portero 
y gastos de escri 
torio ............ . 

Barrancas 

Un administra-
dor ............ . 

Un interventor. 

Cw·úpmw 
Un administra-

dor ........... . 
Un interventor. 
Para el pa!!O de 

dependi,entes, guar· 
dalmacen, portero 
v !!astos de escrito-
torio ............ . 

Omio Colorado 

Un administra-
dor ............ . 

Un interventor .. 
Panl. el pago ele 

dependientes, guar
dalmacen, portero 
y_ g-.1.stos de escito-
r10 .............. . 

Barcelo11a. 

Un administra-
dor ............. . 

Un interventor. 
Para el pa!!O de 

depenclientes, ~guar
da almac:éu, portero 
Y_ g.1stos de escrito 
no ............. . 

8oletla<l 

Un aclmiuistra-
tlor ............ . 

Un iuterwntor. 

·van········· 

2.000, 
1.200, 

2.000, 

1.000, 
S00, 

1.200, 
S00, 

1.000, 

1.200. 
soo: 

1.000, 

1.GOO. 
1.000; 

l.4Sp, 

1.000, 
S00, 

5.200, 

1.SOO, 

3.000, 

3.000, 

4.0S0, 

l.S00, 
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Vienen .... ;. 
La Vela 

Ü n administra-
dor ...•... , , . ,,: 

Un interventor. 
Para el pago de 

dependient-es, guar
da almacén, porte
ro y gastos de es-
critorio ......... . 

011111<1rebo 

, Un administra-
dor ............ . 

J11mi Griego 
Un administra-

dor ........... . 
Un int-erventor .. 
Para el pago de 

dependientes; guar
dalmacen, portero 
y gastos de escrito 
rio .............. . 

Pampa/ar 
Un administra-

dor ............ . 
Un interventor .. 
Para el pa,,O'() de 

dependientes; guar
dalmacén: porf:ero 
y g-astos de escnto-
rio ............. . 

T,íchira. 
Un administra-

dor~.: .......... . 
Un int-en•entor. 
Para alquiler de 

casa y gastos de 
escritorio ........ . 

Río Caribe 
Un administra-

dor ............ . 

Comisión de. ad111i11is
tra<lores 

Las que :ies co-
rrespondan confor
me á las respccti rns 
leyes ............ . 

2.00Ó. 
1.200; 

1.4S0: 

GOO: 

900, 
GOO, 

400; 

1.200. 
soo; 

300, 

4.GSO: 

2.iOO: 

1.900, 

2:300, 

700, 

---------
Van········· 

Vicm:-1i ..••. _ 

HES<.iUAitDO DE 
ADUAXAS 

La G1utii'(I. 
Dos cómanclantes 

conforme á la ley.. 2.üOO: 
Cuatro cabos. á 

quinientos cuarén-
w pesos. treinta v 
y cinco écladorcs )' 
1m patrón á cüatro-
cientos ~'cinte pe:-
sos. y seis bogas a 
trescientos pesos .. 21.480, 

lii']11erole 
Un comandante. GOO, 
Un cabo tres-

cientos sesenta pe-
sos y ocho celado-
res á doscientos 
cuarent.l pesos.. . . 2.280, 

I'11erlo Cabello 
Un comandante. 1.300, 
Tres cabos. á 540 

pesos, clicz )' seis 
celadores, y un pa
trón ú 240 pesos y 
seis bogas á oOO pe-
sos. . . . . . . . . . . . . . . 10.;:;Go, 

rarac11y 
Un comanclantc. 1.000, 
Tres cabos y do-

ce celadores . . . . . . 3:780, 

Colombia. 
Un comandante. 740, 
Un patrón y cua. 

tro bogas . . . . . . . . l.G2-0, 

Cimlacl Bolíi:ar 
Un comandante. 1.200: 
Dos cabos. á 4~0 

pesos, cliezy seis ce
ladores, y un pa
trón ú 300 pesos, 
y cuatro bog-.is ú 
192 pesos. . . . . . . . . G:70S, 

G11aya1ui la l'iejti 
Un cabo v cuatro 

celadores .• ...... . 

Van ........ . 

23.!JSO; 

2.SSO. 

11.SGO, 

4:7S0, 

2.3GO, 

7.90S, 

l.G20, 
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Vierieil .. : : . : : : , 

Maracaibo 

Urt cómalidanre, 1.2-0Ó, 
Tres cabbS; á 420 

pesos, veiiltiun ce-
ladores y dos patro-
nes á 300 pesos y 
ocho bogas á 192 
pesos .. : . . . . . . . . 9.696, 

Oumm1á 

Un comandante. 1.000¡ 
Tres cabos á 420 

pesos, doce celado· 
res y un patrón .á 
300 pesos y seIS 
bogasá 192pesos.. 6.312; 

Oar,ípa,w 

Ci-nco cabos, á 
360 pesos1 once ce
ladores y tres pa
trones á 240 pesos 
y diez y seis bogas 
á H>-2 pesos ..... . 

Barrancas 

Un cabo, cinco 
celadores, tres pa
trones y catorce 
bogas ........... . 

Giiiria 
Dos cabos á 360 

pesos y catorce ce
ladores á 240 pesos, 

Río Oaribe 

Un cabo 360 pe
sos y tres.ecladores 
á 240 pesos ...... . 

Oa,io Oolorado 

Dos cabos á 360 
pesos, diez celado
res y un patrón á 
240 pesos y cuatro 
bogas á 192 pesos .. 

Barcelo11a 

Un comandant-e. 1.0001 
Cu a tr·ocabosá 

360 pesos, catorce 
celadores y un pa·-

V an .......... . 

10:S96, 

7.312, 

S.232, 

2.SSO, 

4.0S0 

LOSO, 

4.128, 

-· 
Vieneu ........ . 

tróii li 240 pesos, y 
)f nrieve bogas á 
192' : : : .. : : . : : : ¡ 1 6:76$, 

Sóiecfod 
Un ca bo1 tres ce

ladores, un patrón 
y tres bogas ..... . 

La Vela 

Un comandante. 1.000, 
Cuatro cabos á 

360 pesos, vein
tinueve celadores y 
un patrón á 2-40 pe-
sos y diez bogas á _ 
192 . . . . . . . . . . . . . . lfüi60, 

Y para tres ca
bos y ocho celado-
res de á caballo. . . 3.oro, 

Oumarebo 
Un cabo y cua· 

tro celadores ..... 
.J 1urn Griego 

Un cabo, 360 pe
sos, cinco celado
res y un patrón á 
240 pesos y cuatro 
bogas á 192 pesos. 

Pampalar 
-Un cabo, 360 pe

sos, seis celadores, 
y un patrón á 240 
pesos, y cuatro bo
gas á 192 pesos .. 

Saa A11lo1úo del 
Táchira 

Un comandante. 500, 
Un cabo y ocho 

celadores. . . . . . . . . 2.2SO, 

Para el pago de 
los celadores que se 
aumenten en los 
resguardos con el 
objeto de custodiar 
las salinas y para 
gratificación de los 
mismos, mientras 
estén empleados en 
dicho servicio .... 

Para la dotación 

Van-......... . 

7.7GS, 

1.796, 

14.560, 

1.500, 

2.56S1 

2.SOS, 

2.7S0, 

S.000, 
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Vienen ....... . 

del resguardo man
dado establecer en 
Pedernales por la 
ley de 3 de mayo 
de 1849; y que 
arreglará el Poder 
Ejecutivo, bajo las 
órdenes de un co
m andant-e depen
dient-e de la aduana 
de Barrancas ..... 

R~sguardo marítimo 

Para el costo per
sonal ó material del 
resguardo maríti
mo con arre!!lo á 
la ley de 19 de ma-
yo de 1842 ....... . 

S.-\LD..AS 

De Píritii y U11are 
Un Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

De .4raya 
Un Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

De Los Teques 
Un Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

DeMilare 
Un Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

Para el pago de 
los demás emplea
dos en el ramo de 
salinas y para com
pra de. ut-ensilios, 
reparación de cha
l a n a s , construc
ción de ranchos, 
costo de arranque 
y demás gastos, 
conforme á la ]cy 
de 15 de febrero de 
1852 ............ . 

1.000. 
l.OOÓ, 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

Van .......... . 
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S.000, 

40.000, 

2.000, 

2.000, 

2.000, 

2.000, 

17.000, 

Vienen ........ . 

Gorreo 11Iarítimo 

Para el de Mar
!!Srita á C,'umaná 
semanalmente.. . . . S64-, 

Para el de La 
Guaira á Sant Tho-
mas............. 2.400, 

Non.-Al con. 
tratista de este co
rreo se _paga ade
más el lillporte de 
]a correspondencia 
que se despacha 
franqueada y se re
cibe á Debe. 

Para los correos 
extraordinarios que 
puedan ocurrir .... 

CORREOS 

Admi11islración 
General 

Un admistrador. 
Un interventor .. 
Para pagar de-

pendientes, alqui
ler de casa, gastos 
de escritorio y re
paración de ·bali-
jas .............. . 

Aclmi11islracio11es 
s11balier11as 

Provincia de Ca
racas. 

Guaira- Para 
sueldos, ca..s:a, y gas· 
tos de escritorio .. 

Ocumare -Para 
gastos de escrito---no .............. . 

Petare - Para 
!!asíos de escrito-~. 
r10 .••..••...•.••. 

Guarenas-Pa .. -a 
!!8Stos de escrito-
rio .............. . 

Caucagua-Para 
gastos de escritorio 

Rio Chico-Para 
!!astos de escrito-~. 
r10 ....••.•...... 

Van .......... . 

2.400, 
1.200, 

3.300, 

900, 

9, 

24, 

20, 

14, 

1S, 

3.264, 

2.000, 

6.900, 
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Vienen ..... . 

Curiepe - Para 
~1.sfos de escrito-
no............... 9, 

Capaya-Para un 
comisionado...... 24, 

Conúsiones que 
se presuponen para 
subalternos. . . . . . . 200, 

Salarios ele 
c01uluctores 

Correo de Cara-
cas á La- Guaira.. 1.617, 

Idem idem iÍ Bar-
celona . . . . . . . . . . . 1.300, 

Idem idem á V a-
lencia por contrata 
los miércoles..... 2.100, 

Idem ídem á Bo-
li var por contrata 4.160, 

Idem idem á V a-
lencia por contrata. 
los lúnes ........ : 1.6!!0, 

Idem de Capaya 
á Cancagna. . . . . . 104, 

Idem de Ocuma-
re á Santa Lucía. . '78, 

Idem ídem á Cúa. 39, 

J'rovim;ia. ele A.ra-
g1ui 

Victoria-Para el 
sueldo del adminis-
trador principal. . . 360, 

Cura-Para sueldo 
del administrador. 180, 

Tnrmero - Para 
ldem ídem.. . . . . . . 155, 

Maracay - Para 
ldem idem . . . . . . . 135, 

San Sebastián-
p~ gastos de cs-
cr1tono........... 10, 

Colombia - Para 
Idem idem. . . . . . . . 10, 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos. . . . . . . 100, 

Salarios ele co11cl11c
lores 

Correo <le la Vic-
toria á Calaboz-0 . . ns, 

1.218, 

11.0S8, 

950, 

---------
Van ........ . 

Vienen 

Idem de idem á 
San Sebastián por 
la ,ia del Pao <le 
Zárate . . . . . . . . . . . 156, 

Idem de San Se-
bastián á Orituco. . 260, 

Iclem de Maracav 
á Colombia ..... :: 208, 

Provincia. elel G,uí
rico 

Calabozo. sueldo 
del admirustrador 
principal, alquiler 
de casa y gastos de 
escrito .......... . 

Ortíz, par-a i:ras
tos de escritorio ... 

Ch a g u a ramas, 
para ídem ....... . 

O r i tu c o, para 
ídem ........... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos . . . ... 

Salarios de co11d11c-
fores 

Correo de Cala
bozo á San Fernan-
do ............. . 

Embarcación pa
ra dicho correo .... 

Correo de Cala
bozo al Sombrero. 

ldem de Orituco 
á Ta,,,cruay ...... . 

Idem de idem á 
Lezama ......... . 

Idem de idem a 
Alta.gracia ..... . 

Proi:i11cia M Oara
bobo 

Valencia, sueldo 
del administrador 
principal ....... . 

Puerto Cabello, 
para ídem ....... . 

San Cárlos, para 
idem ............ . 

Tinaco, para gas
tos de escrit-0rio .. 

Pao, para id. id.. 

Van ........ . 

360, 

18, 

2-1, 

16, 

100, 

3!!0, 

101, 

1SS, 

::;') v-, 

32,50 

19,50 

400, 

450, 

200, 

24, 
24, 

1.352, 

518, 

'785, 
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Vienen ..... . 

Nirgna, para id. 
id ........ ~....... 24, 

Montalbán, para 
ídem id........... 24, 

Ocumare, para 
idem id........... 24, 

Baúl, para ·idem 
id................. 24, 

Güigüe, para id. 
id................ 24, 

('.omi:::ión que se 
presupone para los 
subalternos....... 200, 

Salarios de co11d1tc-
tores 

Correo de Valen
cia á San Carlos 
por contrata...... 660, 

Idem de San 
·cárlos á Barinas 
por id . . . . . . . . . . . 1.560, 

Idem de San Car-
los al Tocnyo por 
idem...... . . . . . . 840, 

Idem de Valencia 
á Puerto Cabello.. 1.252, 

Idem de Valencia 
al Pao y Baúl . . . . 5001 

Idem de Valencia 
á OcuÍnare de la 
costa............ 195, 

Idem de Valencia 
á Nirgna.... . . . . . 260, 

Id. de Valencia á 
Cura tocando en 

Güigüe....... .. 96, 

Provincia. de Bar
quisimeto 

B a r q n isimet-0, 
sueldo del adminis-
trador principal. . . 360, 

T o e nyo, sueldo 
del snbalta-no . . . . 200, 

San Felipe, suel-
do del ídem. . . . . . . 120, 

Carora sueldo del 
id................ 12-0, 

Qru'bor, para gas-
tos de escritorio. . . 24, 

Y aritagna: para 
ídem idem........ 24, 

Van .......... . 
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1.418, 

5.363, 

Vienen ........ . 

Comisión que .se 
presupone para los 
subalt~rnos. : . . . . . 50, 

Salarios de co11d11c-
tores 

Correo de Bar
qnisimeto á San Fe• 
lipe.............. 208, 

Correo de Aran-
re á Cabndare.... 2-00, 

Correo de S a n 
Felipe á Puerto Ca-
bello............. 260, 

Idem de Carora 
al Tocnyo . . . . . . . . 156, 

Idem del Tocnyo 
á Trnjillo por con-
trata............. 650, 

Pror:n1cia de Trtt-
jillo 

Trnjillo, sueldo 
del administrador 
principal . . . . . . . . . 300, 

V alera,sueldo del 
subalterno. . . . . . . . 120, 

Escnqne, gastos 
de escritorio.. . . . . . 55, 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos . . . . . . . 100, 

Salarios de conduc
tores 

Correo de Trn
jillo ll Mérida por 
contrata. ... . . . . . . . 728, 

Idem de idem á 
Boconó . . . . . . . . . . 65, 

Idem de V alera á 
Maracaibo por con
trata............. 624, 

Idem de Trnjillo 
á Jajó . . . . . . . . . . . 130, 

Provincia de Mérida 
Mérida, sueldo 

d e l administrador 
principal . . . . . . . . . 360, 

Villa Tovar para 
g_asws de escrito-
no . . . . . . . . . . . . . . 85, 

Van ......... . 445, 

898, 

1.474, 

575, 

1.54"7, 
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Vienen. . . . . . . . . 445, 
La. Grit,a, para

!!'aStos do escrito-·-. r10............... 961 

San Cristóbal pa-
ra idem idem. . . . . 75, 
_ ~vatern: p ar a 
1d. 1dem. . . . . . . . . . 75, 

Táchira, p a r a 
idem idem . . . . . . . n, 

Comisiones que 
se presuponen para 
los subaltcmos.... 100, 

Salarios ele co11<l11c
. lores 

Correo de Mérida 
al Rosario de Cú-
cuta- por contrata. 728, 

Idem idem á Ba-
rinas . . . .. . . . . . . . 416, 

Id. de San Cris-
t-óbal á Lovaiera. . 65, 

I'rori11cfo. de BC1-
ri11as 

Barinas. sueldo 
del admiÍ1istrador 
principal. . . . . . . . . 400, 

N útrias. suele.lo 
del ndmÍnistraclor 
subalt~rno........ 144, 

Pedraza, gastos 
de escritorio...... 19, 

Obispos, idem id. 16, 
Libertad, id. id. 24, 
Comisión que se 

presupone para los 
subalt~rnos. . . . . . . 100, 

Salarios <le co11d11c-
lores 

Correo de Bari-
nas áNútrias..... 312, 

Idem de idem á 
Pedraza.......... 156, 

Provi11cia de Pol'l11-
g1ies<i 

Guanare, sueldo 
del administrador 
principal . . . . . . . . . 3GO, 

Araure, treinta y 

Van ........... 360, 
_17 

-· 129 

SGS, 

1.209, 

703, 

468, 

Vienen. . . . . . . . . 360, 
dos por ciento de 
comisión ....••... 

Os¡:iino, gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 30, 

Guanarito idem 
idem . . . . . . . . . . . . 30, 

Conúsión que se 
presuponen p a r a 

los subalternos. . 100, 

8alm·ios de con
d11clons 

D e Guanare á 
Gnanarito ....... . 
Proi-incia. de Coro 

Coro,sueldo d e 1 
admistrador princi-
pal ............. . 
8alarios de co11d11c-

tores 
Correo de Coro á 

Puerto Cabello.... 1.352, 
ldem ~e Coro á 

Maracaibo. . . . . . . . 546, 

Provincia. de Mara-
caibo 

Maracai bo. suel -
do del admiÚistra
dor principal ..... 
Salarios de co11<l11c-

lores 
Correo de Mara

caibo á la Ceiba por 
contrata . . . . . . . . . -720, 

Id id á Coro por 
los puertos de .Al-
tagracia . . . . . . . . . . 390, 

Provi:1cia de Barce-
l01ui 

Barcelona, suel
do del administra-
dor principal. . . . . 240, 

Pao, gastos de 
escritorio . . . . . . . . 50, 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos........ 25, 

8C1larios ele co11d1tc-
tores 

·Correo del Pao á 

Van .......... . 

520, 

260, 

360, 

1.898, 

450, 

1.110, 

315, 
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~~ lj!) 

Yieneu .......•. aiú; -Viwen ....... 
Barcelona por AI·a- sueidc; del Ad.mi nis. 
gua .............. 520, trador principal ... 144, 

Acha!!'ua.s. sacJ. 
Proi:incia de G1ta- do dcl adnÚnistra-

clor .. ~ .......•... 200, 344 ywu, J 

Ciudad Bolívar, 8alw·ios de co11d11c-
sueldo del adminis· lores 
trador principal ... 360; 

CoITeo de San Up~ta, gastos de 
escritorio .. : ...... l" Fernanuo á. A.cha--, 

Comisión de la guas ............. 320, 
misma administra- Prot·i11cia. ele Mar-ción ............. 40, 412, garit{, 

Salarios de co1ul11c- Margarita, cin-
lores cuenta por ciento 

Correo de Ciudad de confr,ión y gas-
Bolívar á Upata .. 2SS, t-0s de escritorio ... 1S, 

Provincia. de Ou11m· 
Gorreo 1llarítimo 

11lÍ Para el de Mar-

Cumaná, sueldo 
garitaá Cnmaná se-
manalment-e ...... S64, 

del administrador Para el de La. Gaai. 
principal .... .- .... 360, ra á Sant~Thomas 2.400, 3.264, 

Güiria. !?8.Stos de 
escrito rió."": ....... 12; 

NOT.A.-A.1 con· Carúpan?, gastos 
de escntono ...... 9, tratista de este co-

Maturín id e m rreo se . paga ade-
idem ............. 1'>- más el importe de -, 

la. correspondencia. Río Caribe, idem 
idem ............ l9 que se despacha -, 

«franca" Comisión que se y se re. 
presupone para los cibe á debe. 
subalt.ernos ...... 100, 505, Para los COlTeOS 

cxt:raordinarios que 
Salarios tle colllluC· puedan ocmTir .... 2.000, 

lores Para los !!astos 

Correo ele Cuma· 
que puedan ~ ofre:, 
cer;;e cu el ramo de 

ná á Güiria ....... 1.200, correos, respecto ele 
Embarcación pa- sns_empleaclos, es-

ra dicho correo ... 192, pecia1mente los de 
Correo de Cmna. la administración 

ná á Matnrin ..... 'i'20, principal, haciémlo-
Idem ele Maturin se la clistribucióu á 

á Barrancas ....... 720, juicio del Poder 
Idem de Barcc- Ejecutivo ......... 2.000, 

lona á Cumaná por 
contrata que paga· Pe11sio11es rá la última ....... 611, 3,4-13. 

A la viada ele 

Proci11cia de Apure Marcos Calanche. 1S0, 
A Mariana- Mariño 4S, 

SanF ern ando, A José Agustín 

Van ... · ........ \"aD ••••••••••• 9<>Q 
-•V¡ 
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V 1enen. . . . . . . . . 228, 
Loinaz conforme al 
decreto de 1 ° ele 
junio ele 1846. . . . . 1.000, 

Para pagar la a
si!!llacióu ele Bár-
baí-a. Garrido. . . . . fr7G, 

A. las ,indas de 
. J nan Mal donado v 
Mi!!Uel Rivcrol á 
veinticinco pes os 
mensuales cada u
na, según el de
creto ele "7 ele mar-
zo del nfio lS.::í0. Ci00. 

A MaríadeJcsÍts 
Rivero á razón de 
15 pesos mensuales 180, 

A. Francisca. Mén
clez, ,inda del Ledo 
Lino Hurtado á 25 
pesos mcu,,-uales. . . 300, 

A María J oscla 
Heruándcz. ,inda 
ele Pablo Poncc. á 
15 pesos mensuales. 180, 

A. Mmfa del Cm·
men Guevara. viu
da ele José Af:Í_ Sa
fazar, á 50 pesos 
mensuales........ 600, 

_Al R-0verenclo O-
bispo de Tricala Dr 
Mariano TalaYc1-a 
100 pesos mensua
les............... 1.200, 

A José A n !! e l 
Freircs se!!Ím - de
creto de 2Ci~cle mar
zo último á razón 
de "7ü pesos meusm1-
lcs, incluso lo que le 
corresponde desde 
el 1 ° ele abril hasta 
30 ele junio próxi-
mo . . . . . . . . . . . . . . 1. 1~;;, 

Para. pngar fas 
pensiones acorda-
das por decreto ele 
16 de abril de 1S::;o 
á las ,indas de Jo-
sé Luis Ramos v 
José Mª. Pel!!ró1i·. 
y á la hija. clcJosá 
Manuel Morales. . . 1.020, 

Van .. -.. -....... , 

-- 131 

7.009, 

·7.009, 

Vienen ........ . 
Intérpretes 

Al de La Guaira 
á 2ü pesos mcnsua.-
les .............. . 

Alql!ileres de ed~fi
cios . 

Se destina la su
ma de 7.63S prsos, 
que se distribnirún 
así: Aduana d e 
Pnc1-to C a b e 11 o , 
3.000 pesos : de Bo
li mr. 2.592: de Cu
manA y Comandan
cia. del rl'S!!ltarclo. 
31S pl'sos: de Bar~ 
cclona v cuartel del 
resgnai:clo, 432 pe
sos : ele CarÍtpano, 
276 pesos : ele P.un
patar, 96 pesos: ele 
J nan Gric!!o v cuar
tel ele) . res~;¡l~O, 
120 pcsos:clc H1g11c
rote, 274 pesos: ele 
Caüo Colorado.192 
pesos: de Giiriá, 120 
pesos: ele Colombia, 
16S pesos: y e~1artel 
de una !!l1m·ilia del 
resguardo en el 
puerto ele las Ta
blas, "70 pesos .... 
CR,EDITO PU

BLICO 

J)md(I, Pxte;-ior por 
i11tereses 

Para pagnr los 
tcreses correspon
dientes al afio eco
nómico ele 53 á 54 
á razón de tres y 
tres cuartos por 
ciento la activa y 
ele una y enai-to 
por ciento la diferi-
da .............. . 

Deuda. interior 

Para pagar los 
intereses ele qui
nientos cincuenta y 

·van .......... . 

i.009, 

300, 

7.638, 

'>:l 7 .959, 76 
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Vienen ........ . 
siete mil doscientos 
doce pesos,diez cen
tavos,de deuda con
solidada por la ley 
de 15 de abril de 
1840, · y decreto 
de 29 de abril de 
1845, y para su gra-
dual amortización. 55:711,20 

Para el pago de 
los intereses de cua
trocientos cincuen
ta y nue,·e mil o
cho cientos cincuen 
ta y dos pesos, diez 
centavos, de la deu
da consolidada por 
la ley de 15 de abril 
de 1843, y su gra-
dual amortización. 45.985,21 

Para el pa~ de 
los intereses y e-ra
dnal amortización 
de cien mil pesos de 
la d e u da conso
lidada tespañola, á 
que por un cálculo 
prudente puede lle
gar en este año 
económico ...... _ _ 10.000, 

Para el pa~ de 
inl;ereses y gradual 
amortización de la 
deuda consolidada 
que acuerda la ley 
de crédito público .12.:;.o:m, 

Construcción, re
paración y compra 
de edificios ...... . 

Para la construc
ción de un edificio 
para la .A.duaua de 
Barcelona en la 
boca del N everí ... 

Reparación de fa. 
lúas .. - ......... . 
Gastos del sello del 

~6n~ ~'. ~~. ~~~~~~: 
Conducción de 

cuentas ......... . 
Para utensilios de 

oficinas ........ _ .. 
Para el pago de 

Van .........• 
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236.596,41 

5.000, 

S.000, 

2.000, 

4.000, 

100, 

500, 

Vienen ........ . 

primas para la cons
tmcción de buques. 

Par-a &'ltisfa'cer 
los intereses, y ~ 
mortizar gradual
mente los c.1pitalcs 
de los acreedores 
que han preferido 
la sustitución del 
Estado en lu!!fil" ele 
sus deudores que 
obtuvieron espera, 
en cumplimiento de 
la ley de 2S de ma-
yo de 1850 ...... . 
· Para !?3.Stos im
prc,istos en el pre
sente año económi
co • debiendo to
marse de estasuma. 
la cantidad de dos 
m i 1 cuatrocientos 
pesos para entrc
!!"arsela al señor Dr. 
Viso por la forma
ción de los códigos, 
y doscientos treinta 
)' tres pesos al se
ñor Antonio J. Ca,
rran.za por sueldos 
que le dá la ley ele 
su creación como 
preceptor de la es
cuela normal de di
bujo, hast:a el últi
mo de junio, y 600 
pesos para los suel· 
dos de los canóni
gos de· Merced ele 
l a. s catedrales de 
Mérida v Guavana 
por los~ meses ele 
abril, mayo y junio 
correspondiente á 
cien pesos mensua-
les cada uno ..... . 

Rei11legros 

Para s.1tisfacer á 
Juan Rivero, scg-im 
convenio celebrado 
con el Gobierno á 
razón de 250 pesos 
mensuales ....... . 

Para la construc
ción de estacadas y 

,•an .......... . 

100.000, 

100.0QO, 

3,000, 
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Vienen ........ . 

antepechos, que im
pidan que las a!!"uas 
del Apure conti
núen destrnvendo el 
Puerto de Ñútrias, 
cinco mil pesos, y 
para contratar un 
ingeniero inteligen
te para. la empresa. 
á elección del Po
der Ejecutivo el 
cual dictará todas 
las medidas nece
sarias para. llevar 
á cabo la obr-a, dos 
mil pesos ........ . 

Para pa~ar al se
í10r Bartolomé Eu
rich como lo solicitó 
el ·señor Secret:uio 
de Hacienda. en 4 
ele abril de 1848 .. . 

7.000, 

676,1S 

133 

Vienen 

de los Comandan
t~s de Armas avu · 
dantes de plaza~ de 
Guayana-, Cumaná, 
Barcelona, illar!:!8-
rita, Caracas, Cara.
bobo, Coro y Ma
racaibo: para las 
comanelancias mi
lita.res elel castillo 
I·ibertador ele Pto. 
Ca bello.de San Car
los de,illaracaibo, 
del ele Río Ne!!"rO 
y el de la. linea - ele 
Sinamaica. incln
yenelo gastos de es
critorio, alquileres 
de casas y sobre 
sueldos conforme á 
la ley ........... . 

Total ... . 1.495.591,35 

Para la compra 
de treinta caballos 
destinados al servi
cio de la fuerza de 
estacada en Sina
maica. con sus mon § 3º 

DEPARTAMENTO DE GUERRA 

Secrelaríti ele Guerra 

Un Secretario.. ·3.000, 
Un Jefe de Sec-

ción oficial mayor. 2.000, 
T-resJefes de Sec-

ción á 1.400 pesos.. 4.200, 
Cuatro oficiales 

denúmeroá SOOpe-
sos .............. . 

Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio ........... . 

Ejército perm"11ente 
Para pagar 1.500 

hombres de tropa, 
inclusos los gastos 
de mayoría, pre
mios de constancia 
ele oficiales y tro-
pa ............. . 

Co111mula11cias ele 
armas y decas· 

tillos. 

Para el sueldo 

Van ......... . 

3.200, 
500,. 

450, 13.350, 

440.000, 

turas.'............ 900, 
Para raciones de 

los mismos á tres 
reales por día-. . . . . 4.050, 

P¡p-a el ayudant-e 
de la Comandancia 
de la linea de Sina-
maica............ 52S, 

Plcmas mayores i:c
tercmas 

Para las seis ·pla
nas ma,ores con
fonne al decreto ele 
14 ele mayo ele 1S36 15.576, 

Para gustos de 
escritorio - de seis 
mayorías á 5 pesos 
mensuales. . . . . . . . 360, 

Trib1111alcs milita-: 
res. 

Para pa!?ar tres 
auditores ele guerra 
á 50 pesos uno, en 
guarnición, y á 100 
en campaña, y pa-

Van ... -...... 

33.400, 

5.47S, 

15.936, 
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Vienen .•••••••• 

ra ga._c:los extraor-
dinarios ......... . 

Generales, jefes 
y oficiales en cnar
i-eJ, licencia indefi
n id a y retirados 
con i?oce de t~rcera 
parte de su sueldo. 

. J?~s generales ele 
dinsión. . . . . . . . . . 2.000, 

Dos generales de 
órie""ada. . . . . . . . . . 1.600, 

Quince coroneles S.400, 
Cuatro coroneles 

t?rnduaclos . . . . . . . . 1.600, 
- Treinta y ocho 
primeros c o m a n -
dantes . . . . . . . . . . . 15.200, 

Diez se!?U.lldos 
comandantes.. . . . . 2.800, 

D o s comisarios 
de ITTJerra. . . . . . . . . 640, 

Dos médicos cirn-
janos mavores ..... 560, 

Ciento .. un capita
nes . . . . . . . . . . . . . . IS.ISO, 

Setent.--i. y dos te
nientes........... 9.216, 

Set~nt.a y nueve 
subtenientes...... 7.900, 

Im:tílidos 

Generales. Jefes y 
oficiáles. 

Un general en 

i1~~~ · ~~~e~~ · ci~ 3
·
600

' 
divi.sióñ . . . . . . . . . . 20.000, 

Nueve generales 
de brie-ada ........ 15.200, 

Diez y nueve co-
roneles efectivos ... 26.280, 

D i e z coroneles 
gr-ad~dos. . . . . . . . 13.,20, 

Tremta y nueve 
primeros coman-
dantes . . . . . . . . . . . 42.040, 

V cinte see'lllldos 
comandantes.. . . . . 15.180. 

Un comisario de · 
guerra. . . . . . . . . . . 800, 

Un médico ciru-
jano mayor. . . . . . 600, 

Setenta y tres 
capitanes ......... 29.559,36 

Van .........•• 
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2.000, 

68.096, 

Vienen ........ . 

Cuarenta y tres 
teniéntes . . . . . . . . . 11.052,SS 

Dos capellanes ele 
ejército. . . . . . . . . . . 544, 

Cuarenta y dos 
subtenientes. . . . . . 9.890,12 188.466,36 

Clases de lropci 
Sargentos ...... 15.327,52 
Un - pn1cticante. 102. 
Cabos .......... 6.858: 
Soldados ....... 18.011,48 
Una mujer y dos 

jóvfnes ingleses .. 2<», 40.503, 

PENSIO~"ES 

Al general Juan 
Uzlar'°: ........... 2.160, 

.Al e-eneral Juan 
D' E,~reux ........ 1.200, 

.AJ general Ra-
món Escobar ...... 1.680, 

.AJ capitán i\la-
nuel Sánchez Sal-
,ador ............ 1.200, 

Al subteniente 
Tomás i\luñoz y A-

&lO, yala .............. 
.AJ S.'\rgento pri-

mero Hermógenes 
mas ........ -:- .... 480, 

A la viuda del 
General en Jefe Ra 
fael Urdaneta ... , . 1.200, 

A la viuda del 
Q"eneral de división 
José Comelio Mu-
ñóz .............. 960, 

Ala del general 
ele brie-acla ·Ramón 
Aj·ala°:' ........... 900 

A la del General 
ele brie-ada Francis-
co Cmbaño ....... 840, 

A la del Coronel 
Juan José Conde .. 540, 

A la del Coronel 
Juan de Dios In-
fante ............ 540, 

A la del primer 
Comandante Juan 
_.\.lbomoz ......... 420, 

A la del primer 
Comandante Gni-
llermo Córser ..... 420, 

Van .........•• 
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Vieueu ...•.. , .. 
A 1a <lef primer 

Cómandaiite T. Ri-
cliárd ........... , 

Á la del 'teniente 
Pablo Rodríguez, .. 

A la del Su b·tc
nienteJnan A.nduc-
za ... - ..... - ... - -

A la del sargento 
Liborio Ren!!ifo ... 

A la del volunta
rio José Silva._ ... 

A la madre del 
sarQ'ento José Ma-
ría Montero ...... . 

. A Encarnación 
Pirela. ........... . 

A Mariana Mari-
ño .............. . 

Mo11tepío 111ilil<lr 

Para este ramo 
se pre..~pone ..... . 
Acaclemia ele 11wte

máticas 
Cuatro tenientes 

encargados de las· 
clases científicas v 
de dibujo, á 44 p&-
sos. - .... - - ... - .. 
Hospitales 111ilit.ares 

El de Caracas : 
Un médico cim

jano ordinario con 
sesenta pesos ..... 

Un pnmer prac
ticante con 45 pesos 

Un segundo prac
ticante con 35 pe-
sos ........... __ .. 

Un ecónomo con 
•r 
_;) ~~ ~~i~~;t~~ 
con seis pesos cada 
uno y una ración 
de uno y medio real 
por día .......... -

Un cocinero con 
cuatro pesos por 
mes ·y una ración 
de·uno y medio real 
por día .......... . 

Gastos de escri-
torio ............ . 

400. 
l 

1S0, 

144, 

144, 

120¡ 

1S0¡ 

1SO, 

48, 

·720, 

540 
' 

420, 

300, 

55S, 

115,50 

24, 

14:776, 

60:000, 

2.112, 

Vlchcu ... , . , ... 
El ele Chídaci BoII

var ! 
Un medico oí;di

nai-io con treiul.'lc )1 
dosyesosmensnales 

U u practicanta 
cdn Veinte pesos, .. 

U n mayordomo 
con veinte· pesos .. 

Dos sirvient~ ca
da uno con ocho 
pesos ............ . 

Un cocinero con 
doce pesos mensua-
les ............... . 

Gastos de escrito 
torio ............ . 

El de Maracaibo: 
Un médico ordi

nario con treinta y 
dos pesos mensuales 

Un practicante 
con veinte pesos .. 

Dos ídem super
numerarios á diez 
pesos mensnales ca 
da uno ....... _ . __ 

Un mayordomo 
con veinte pesos .. 

Dos sirvientes á 
ocho pesos cada 
uno ............. . 

Un cocinero ... . 
Gastos de escri-

otrio ........... . 

El de Cu.maná: 
Un médico ..... 
Un practicante. 
Un mayordomo 
Dos sirvientes á 

ocho pesos cada. uno 
Un cocinero .... 
Gastos de escri

torio ..... _ .. _ ... _ 

El de Valencia y 
Barcelona: 

Un médico en 
Valencia ........ . 

Un p r acti.cante 
con treinta y tres 
pesos mensuales .. 

Un sirviente con 
2.677,50 seis pesos mensua-

---------
Van .......... . Van .......... . 

384, 

240, 

192, 

144, 

24, 

384, 

240, 

240, 

240, 

192, 
144, 

24, 

240, 
240, 
240, 

192, 
144, 

24, 

600, 

396, 

1.224, 

1.200, 
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Vienen ........ ; 
les y uno y-medio 
i-eal de ración .... 

U n cosinero á 
cuatro pesos men
suales y mio v 
medio real de ra: 
ción _ ..... . 

Un médico en 

H0.3í½ 

116,3íf 

Barcelona ....... . 200, 1.452)5 

El de Puerto Cabello: 
600, 
16S, 

Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Un codnero .... 115,50 833,50 

El de La Guaira: 
Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Un sirvente ... . 

360, 
16S, 

72. 
Un cocinero ... . 115;50 "il5,50 

Para auxiliar á 
los empleados de 
los Hospitales mi
litares de la Repú
blica, especialmen -
t~ á los del de Ca
racas á juicio del 
Poder Ejecutivo .. 

Para estancias de 
medicinas, alquile
res de casas. alum
brado, compra de 
ropas y demás gas
t-0s extraordinarios 

G1wr,lalmace11es 
de arlillerfri 

El de Caracas. . í20, 
Un peón de con-

fianza . . . . . . . . . . . . 144, 
Gastos de escri-

torio............. 9, 

En Puerto Cabello: 
Un guarda par-

que ordinario..... no, 
Gastos de escrito-

rio ..... _ ......... . 

En Maracaibo: 
Un guarda par

que ordinario_ .... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

v·an .......... . 

9, 

720, 

9, 

1.000, 

12.000, 

Sí3, 

729, 

ij6 

Vienen ........ . 
Én ,r aiencia: 

Un gliarda par
que extraordinario 

Gastos de escri-
torio ... : ........ . 

En Ciudad Bolívar: 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de cscri -

torio ........... . 

En Cumaná: 
Un guarda par

que extraordinario 
Gastos de escri-

torio ........... . 

En Barcelona: 
Un guarda parque 
extraordinario .... 

Un peón de con-
fianza ........... . 

En La Guaira: 
Un guarda parque 

54.ú, 

9, 

540, 

9, 

540 
' 

9, 

540, 

96, 

extraordinario . . . . 540, 
Gastos de escri-

torio...... . . . . . . 9, 

En Barquisimeto: 
Un guarda par-

que extraordinario 540, 
Gastos de escri-

t-0rio ......... ·.... 9, 

Un peón de éon-
fianza en la Victo-
ria.......... 144, 

Un peón de con-
fianza en Marga-
rita ........... --:.. 144, 

Un peón de con-
fianza en Coro.... 144, 

Gastos d,: Guerl"(t 
yplam 

Para el alumbra· 
do de cuarteles y 
cuerpos de ~uardia 1.500, 

Para- los ~utensi-
lios que se necesi-
' nenlos mismos . 250, 

Para alquileres 
de casas, pabellones 

v·an .......... . 

549, 

549, 

549, 

636, 

549, 

549, 

432, 
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Vicn!'1i • • • I .: 

ilc olii·i.i,!1.•;;, ,·ii:wic-
lcs y pa1't11Ícs...... l.UUU, 

Pm·a el i1!..'1!;1, drin-
dcsca neces.1rio su-
ministr,u·la.... . . 600, 

Para mc>ns1u-ar 
los terrenos baldío;; 
que d?h~n clars~ á 
las vmm1s. lmcr
fa u o s y J> a d r es 
de los sar!!'entos. 
C,1bOS V SO!dadOS 
eonforn;c á la. ley 
que así lo ordcn.i, 
hast.1. . . . . . . . . . . . 20.000, 

Bagajes y lra.~por-
t~s 

Se presuponen 
par¡i este r.uno .... 

O a.stos ,le .f ort {fi
caciv11. 

Para las obr,1s ele 
f o r t i fi e a. ciones. 
construcción y re~ 
p:1r,1•~iún de · par
ques, ho;,pitales y 
<:mu-tcles:conservm· 
las emh;1rcaciones 
destinadas á l os 
castillos¡ rep,u·ar el 
arm.uncnt-o dcs
compu~sto en los 
parques¡ const-rnir 
y - consen·,u- los 
monb1jcs y juegos 
ele ,umas para la 
arti!lerí..: <:onstrnir 
y rcp;1raÍ· los arco
nes de los ba!mu-tcs 
y lrnccr los demás 
g-astos en los par-
ques ........ ___ .. 

P.1ra, eoni;innar 
las reparaciones del 
cuartel de San 
Cárlos <le esta ca-
pital. ...... _ ... _. 
Presidio:; militares 

Para el cermclo 
de Pue1-to Cabello 
y :Maracaibo por 
snfrir altas y bajas 
se presuponen .... 12.000

1 

Van ........ . 
1S 

23.3.::iO, 

4.000, 

16.000, 

10.000, 

... : ... 
Pat.1. los mi::tos 

cfo iiblatas {éic or· 
iiamento para el 
capellán del castillo 
y !){,m1caibo. , .... 

Rei11legro.c; 

Para satisfacer al 
Capitán Tcodoro 
Pcrcira ........... . 

Para satisfacer á 
fa. viuda del Gene
ral José Cornclio 
Muñoz la suma co
n·espondient-e á la 
pensión que goza y 
dejó de percibir 
en los meses ele 

1 ~~~1~ .. á. ·j·u-11~~ _ .~~ 
, Para pa!!ar a Ma
l ría Josefa Luao, 

viuda del Coro~el 
Florcncio Melean. 
por el resto del ha· 
her de 4.647,12 que 
le corresponde por 
sus rerccras partes 
de sueldo dcvei1ga
dos en af1os pasa~ 
dos, liquidados por 

¡ la Tesorería gene-
1 ral ............. . 

Para pagar al Ge. 
ncral Juan Pablo 
Avala. se!!Ún de
ci'eto 'tc!!islati\"O de 
19 de febrero de 
1851 ..... ··- .... . 

Total ..... . 

100, 12.100; 

3.080, 

320¡ 

2.323,56 

6.000, 

990.052,17 

§ 40 

DEPARTAMENTO DEMARINA 

A.postaclero de P11erto Cabello 
Un comandante 

capitán de fragata. 
Un secretai:¡o .. 
Gastos de escri-

torio ........... ·- . 
Un capitán del 

puerto de La Guai-
ra .............. . 

·van ........ . 

1.380, 
480, 

144, 

720, 
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\ 7 ieucu .. ; ... 
Un capitán del 

püerto de Cuínariá. 720; 

Aposlmlero de 
;lfaracaibo 

Un capitán de 
na,io ........... . 

Un escribiente .. 
Gastos de escri-

torio ........... . 

Apostadero de 
G11aymw. 

Un cómandantc 

2.160. 
360; 

96; 

primer tenient~.. ,20, 
Un escribiente.. 360, 
Gastos de escri-

torio........ . . . . 96, 

B11q11es armados 

Para las goletas 
Bolit-ar, S11cre y 
1lfo11agas; según la 
contrata celebrada 
por el Gobierno 
respecto de ellas.. . 34.496, ,O 

Para el vapor Li· 
bertador en caso ne-
cesario ........... 45.97'7;90 

Jefes y oficiales 
con goce de tercera 

parte 
Dos capitanes de 

fragata- . . . . . . . . . . 920, 
Tres primeros te· 

nientes . . . . . . . . . . 720, 
Tres sc21.mdos te· 

nientes . --: . . . . . . . . 419,SS 

I1mílidos 
Un Genentl de 

bri!!nda. . . . . . . . . . 2.400; 
Tres capitanes 

de nMio. . . . . . . . . . :3.760, 
Dos capitanes de 

fra!!3ta...... .. . . . 2.760, 
Cíñco primeros t~-

nientes. . . . . . . . . . 2.5SS.52 
Dos primeros te-

nientes habilitados LOSO, 
Cinco se!!lllldos 

t.enientes ... ---. . . . . . 1.741,63 

Van ........ : 

¡ ,.o 
--Jº 

2.516, 

i.176; 

S0.47-l,GO 

2.119;88 

Viem:il 

Cuatro pi·imei-o:; 
cl'.in tr;!maestres .... 

Un ;;,e:::-;.u1doidcm 
Un cahl.faic .... 
Cinco mariueros 

de primcm clase .. 
Dos idem d3 SC· 

gnnd1i dase ...... . 

E-';l'll(!/as -mí11ti1:m; 

P,1ra el sueldo 

1 
del catedrático de 
la- tfo Mar11caibo .. 

Pa .. -a el sueldo de 
1.:; gmu·dias mari
n.;.s asignados á es. 
ti!. l'S:.:!lCh ....... . 

Para compra de 
in.sh-umcntos v cm·. 
tas para este e.sta,-
blecimiento ...... . 

Para el sueldo 
<le! cnt.cdr-át.ico de 
la de nfon .. rarit.1 ... 

Pm"l!. el sueldo 
del catedrático de 
ia de Guayana .... 

Prticticos 

Bu Cin<lad Boli
nu-. Diez y seis 
pr-ácticos de númc· 
ro á treinta pesos 
m e n s u a l es cada 
uno ............. . 

E:1 Maracaiho. 
Un práctico mayor 
de la bnrra ...... . 

Cinco prácticos 
de h:1r1,!. tres á 
cuurenta , pesos s· 
dos á veinte y sie
te pesos mensua-
les .............. . 

Siete p1-.!cticcs 
del Tablazo; dos ¡, 
curüenii!- pesos y 
cinco á ,·eiute y 
siete pesvs mcu-
sna!c-s .......... . 

Un c,1pitá11 de 
Paiiebot.. ....... . 

Un patrón ..... . 
Ciaco ::narineros 

Van .......... . 

lOS, 

1.200, 

2.160, 

500; 

].200, 

].200, 

5:760; 

600, 

2.0SS, 

2.,>S0, 

336, 
20.:J., 

16.602,24 

G.2GO, 
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V1e11cn ........ . 

á- w pesos men-
snales ........ _ , _ 900, 
a rntifi.caeic>li('i' p:i

l"a- p;-,kticns á fal
ta. de !os orclina-
rios . . . . . . . . . . . . . 500, 

Para. los diez jó
venes ~prendices en 
mn hes pnertos, se 
presuponen. . . . . . . 600, 

P.u-a un eontra
maeste y dos mari
neros ele segunda 
clase Pntrc los prúc
ticos del Orim•P.o 
y ?llara<.::tiho...... 612, 

Para las ra<:iones 
de :11,nada. ele 16 
prn~~icos e_n Ci~?dad 
Bolhar ,. .l.-, Gn 
i\laracaihÓ á dos v 
medio reales elia: 
rios eaela 11110 .. __ . 4.3S7,W 

Para. hi repm·,i
ción ele cmb.u·ca
cioncs en ambos 
puertos. ___ .. _ . . . . 3.232, 

En B a. r r 1,.ncas. 
Cuatro pr-ácticos 
ele ntnfü•ro á 30 pe-
;.:os mensuales.... 1.4-!0, 23.29!},,i0 

Rri,,tegros 

Pflra. reintegrar 
a1 Comadante elel 
apostadero de i\ía.
racaibo uor snc!elos 
del esr.rihiente v 
cr.stos de escritorio en el ilÍlO eCOi!Óll!i
eo de .1S51 á l~Z .. 

Total ...... . 136.3-!S,:?2 
-----------------------

DEPAR-TA..1'1.ENTO 

DE RF.í,ACIOXES EXTERIOR ES 

Para los e-:1stos 
cliplomát.ieos · ":,, los 
del Desp,!cho ele 
Rclac-ionrs E:s:tn-io
t·cs se (k;:tirnm .. _ . .~ -¡, 

:39 -

1 

RF.SfülEN 

Dep,1.rhH!!t!!iÍIJ del 
Inu.n-ior .......... _ $ 

1 Dcoarfa?nrnto ele 
: Hacicmfa.. . ..... 

n~nm·i"mnnnt.o di! 
0-ncri·a .......... . 

Departamento cfo 
Marina ........... . 

Departamento de 
Hclacione;; Ext~;·io-
1·es .. __ .... _ ..... . 

Gmn total.. $ 

862,-799,12 

l .-l!J5.591,3¡j 

9!)0.052, 17 

l:J6.34S,22 

62.350, 

3.:,4-7 .140,86 

XOT.\.-E:-:t.1, cantidad diferente de 
ia prc;:11pu-:•.;;ta, I'!' l:i dada por la. su
ma total. 

Art-. 2" Los s11cldos, asigm1eiones y 
pm:~;oncs dc'.:ell!!<Hlas que no se paguen 
éll c} pr~RCIÜú :lllO económico SC pa
g-ar[m en el entrante. 

Art. '1° L,1;.: sumas destinadas espe
rífi<::tmentl.' en ésta. ley, no podn\n em
piC'm-se c11 otrns objetos, sino en los 
que se 1lctali.111 en ella, aUll(JUC corres
pondan ni propio rnmo sobre que que 
ilan d::-!:'ih"IHHfos. 

Art. 4° No !'e podrá tomar de la 

1 
suma 1n:Psi,pncst:1 para. gas~os im_previs
tos r:mt.,11.lcl alguna para 1m·ert1.rla en 
i!ll objdo q1w h:n!!<t hcch,1 asi!rnación 
ex¡m~a en el prC's1Ípuesto, á me11os que 
;:e !rnya a.:;otmlo é,;ta, y la inve1"$ión 
1lc nwsor ::11111.~ sea de 11r!!1•11te nece
si_!la:l, -~,;lifü·ada por el Consejo ele Go
h;('¡·;;o_ 

Art .. -,.. :-:\e• ,:i;toriza. al Po,lcr Ejecu
tivo para q11c de los gastos <¡ne quedan 
pr1.>s:1pm•;,i"o;:, put'd:1. suprimir, pre,io 
.:~·n~·:·,!o 1kl Coa:.:t•jo ele G-obi1•r110, aqne
l!os qrn· no fi:c-;·~a de ah;:oluta nece
Si11al! ; y bm: l,;{•11 p,n-a. rctenl'r parte ele 
su .1;.:if!li.wiún i't los que recihan sueldo, 
pc1~;:i1í11 ó comi;.:ión cnalqni1·1,i del te
soro púhli<!o cu lo qne exc('t.la de la 
hase <le 400 pesos ; con excC'p<:ión ele la 
suma 1lestina1h al senicio militar ac
tivo, todo según lo reqnienrn las cir
eum,tm1cias de las r<'ntas nac:ionales. 

Art .. (i0 Ln auh•rior antor;zación no 
c·ompr<'mlc h snnHt apropiada al cré
diio púiiJ¡ro !11U>rior ni extc1;or, cuyo 
p,ic:·n :;~ !i:w.í •!n tc:do caso con la debida. 
prcl'creacia. 

1 .Arl. 7" C1tm1d<J los ingr9::o1! uo ~.an 
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suficientes para pagar por entero en c~os 
meses consecnti,•os, los sueldos, pensio
nes ó asi2"Dacioues de lo:;; senidorcs 
públicos, el Secratario de Ha~icuda dic
tará las órdenes necesarias par-.i que 
los fondos se distribuyan á justa pro
porción entre todos los acredores, sin 
preferir á ninguno bajo ningún pretexto, 
prohibiéndose -t-oda anticipación. 

Art. S0 La Tesorería y t-oda oficina 
<le recaudación pública hará scman:11-
mente el estado de ingreso. egreso y 
existencia de caudales, - segím 1o cle·
muestren sus libros ele caja; y en aque
·nos lu~are.s donde no ptdim·e hacerse 
esto por la prensa, dicho esta_clo se fi
jará en las puertas de la oficma r~ -
pectiva; remitiénd~se p<;>r to~las, copia 
autorizada al func1onar10 ene2rgado ele 
hacer el tanteo, quien la trasmitirá al 
Secret-:u-io de Hacienda-. 

Dada en Caracas · á 23 de abril ele 
18-53. aí10 24 de la L<}y y 43 ele la- Incle-
pendencia.-El ?icepresident~ del_ Senado, 
Víctor J. Dtez.-El Presidente de la 
Cámara de Repres':!nt""1Ót-es, Prcm,;isco 
Oriach.-El Secretario Suplente clcl Se
nado R. Irazcíbal.- El Secretario de 
la cimara de Representantes, J_ Padilla. 

Caracas. abril 29 de 1853. aflo 24 de la 
Ley y 43 · de la Indepencléncia.-Ejecá
t{!Se.-I. a. Monayas.-Por S. E.-El 
Secretario ele Estado eu el Desp:who de 
Hacienda, Pedro O. Gellineau .. _ 

85 1 

DECRETO ele 12 ele mayo ele 13:13, apro 
bando el convenio cw.,br,ulo co,i el en
cargado de ·negocios de F ranr.ic, so!Jre 
i,ule11111zación ele perjuicios s11f ridos. 

El Senado v Cámara. de Represen-

píos sost-enidos por ambas partes, y con 
el objeto ele conservar ina.lt.era bles las 
bnenas relaciones que cxist.cn entre I a 
República francesa y la de v.~nezuda. 
el Secret:u·io ele Rel.1cioncs Exteriores· 
de Venezuela ha convenido, por orden 
clcl Poder Ejecutivo, con el scüor En
cargado de .Nc~ocios de Fmnci,1 en !os 
artféulos siguie'íitcs : 

.Art. 1° El Gobicno cl::i Vcnezucia se 
compromete á satisfacer á la. orden <le la. 
Leg-Jción francesa la. cantidad de st-s:mb 
y cinco mil pesos en lugar ele la. ele cien
to noventa. mil seiscientos veintinn pesos 
cincucnt-a. y seis centavos á que ascien
den los exp1·esaclos rcclam:)S; c.;nya suma
sen\ distribuida como á bien tcn:?a la. 
misma L~gación cnt;re los rechunaut~. 

Art. 2° Qneclaa a.sí concluidos todos 
los reclamos á que se reñerc csre 
an·e!!lo v son los ele los seüores 
Henrique Campaigni,1c, Pe(lro Doll.Zan, 
Mateo Savclli .. A.ntonio Co!o:nbano: Prós
pero Balan, "\7icent-e Vclntini, Jnán Ncs
sans. Luis G-cofroi. Antonio Padovani. 
PeclÍ·o Ne.ssi. José Lion. Domin!!O Gior.'.. 
dani. Vicente Fril!1ceclÍi. Domi!Ígo G-io
v:1nÓettil. J nan B:mt;isk'l.. Sotti. Pascual 
Casemu.: .. Rcvnand V c-•. Peélro Urba
ni. AntÓnio ~José S~1nsoí1ct.ti. Nohlot v C:Í. • •. 

Art. r.~ El p:·cs::)nt:! a1-rcgio se:·á so
metido al Co'!rcso ele V cneznela. en sus 
próximas sesiones para. su aprobación 
y el seüa-lmniento ele los fomlos nece
sarios á su cumplimiento; y SIJ firma. 
por clnplicaclo para. qnc quede trn ejem
plar auténtieo en la- Secretaría tfo RJJ
laciones Ext.criol'CS v . o~ro en fa. J ,:::.ra
ción frances:1-. en é.11·ae,13 á 13 ele se
tiembre de nía ochocient;.i;; cin'.;mmt-1. v 
uno.-(.Pirmaclo).-Fmncis~o .Aranda._: 
Franc;ois ele V cirmars,• clecr•'.!L'ln : 

Art. único. El Com.rrcso le prt!sta su 
aprobación. -

Dado en Caraca.s á 30 ele ahril de 
lS.33, aflo 2-l el-:! la ky y 43 ele laJn
clepenrlencia.-El Vicepresidente del Se
nado. Ramón ilnwlci Toi·ar.-EI Presi
denté ele la Cú:11a111 ele fü:prcsentantes, 
Jose 8ifrerio G01mílez.- El Senrctario 
Suplente del Senado, R. -Ircwíbal.-EI 
Secrct:1rio ele la Cámara ele Represen
tantes; J_ Pwliila. 

tantes de la .,füipública de Venezuela 
reunidos en Congreso, \ist-0 el convenio 
celebrado por el Secret..'lrio de Est.'ldo 
en los Despachos dél Interior y Rela
ciones Enteriores con el Encargado ele 
Neuocios de la República france,,""'a, cnyo 
co;venio se firmó el trece de setiembre 
de 1851, y que es como sigue: apara t-e~
minar de una manera pronta- y defim
tiva los varios reclamos introducidos 
por la Le!!nción de Fnm~ia ant-e el 
Gobierno de Venezuela con motivo de 
perjuicio.:5 ~ufridos por cin?~~anos de 
aquella Nación durante los últimos acon- Clll'acas ma,·o l:? ele 1Sj3, aüo 24 
t~imientos políticos, después de_ hab~~e d<: la. Ley y 43 de la InclepeÍ1clencia.
agotado los recursos_ de la clisc~10~, EJecutcse.-J. G. 1lfo11af¡as.-Por S. E 
sin lograrse com'erur en los pnnc1- 1 -El Secreku·io de Estado en los Deit-
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pachos de Interior J nsticia y Relaciones 
Exteriores; 8imñn I'/mu,s. 

S52 

DECRETO de lZ de. mayo ele 1853 aprobmulo 
el com·e;iio celebrwlo con el Bucargado de 
·lle!Jotios ele 811 .lfa!¡es/(l(l Galo1ic<i sobre 
·i11de:1111:zacióii de perjuicios sufridos. 

Ei Senado y Cíbrnra. de R':lprescntant-es 
de fa R~públÍca de Yenezuela reunidos en 
Con'!"rcso: visto el convenio celebrado por 
el s·écretario de Estado en los Despachos 
del Interior Y Relaciones Exteriores con 
el Enca.r~1do de Negocios de Su Mages
tad :católica. cu,·o com·cnio se firmó el 

e::.-paitola. en Car.teas á 13 de octubre de 
1S51.-( Í,,irmado ).-Joaquín Herrcra,
Ramón Loz{lno de Armenta,D decretan: 

Art. único. El C:>ngr<!so le presta su 
aprobación. 

Dado en C,u-aca.s á 30 de Abril de 1S::i3. 
a110 2-1 ele la Ley 4.3 de la Independen '. 
cia.-El Vicepresidente del Senado; Ra
món A.nzola. Tomr.-E1 Presidente de la 
Cámara ele Representantes; José 8ilverio 
0011..::íle:.-El Secretario Suplente del Se 
nado, R. Iraz!Ílllll.-E1 Secretario de la 
Oíuuara de Representantes, J. Padilltt. 

Caracas mayo 12 ele 1853.-año 24 de 
la. ley y 43 du la Indcpeuclencia.-Eje
cútcsc.-Tosé Greyorio J[o1111gas.-Por S. E . 
-El Secretario ele Estado en los Des
pacohs del Interior. J nsticia y Relaciones 
Exteriores; 8i1mí11 I'lmws. 

. 1:1;c1e octubre de 18::il. y que es como 
·. :- ·sí'iue: a-Para trrmina.r' ele mm ma.uera. 

.:·): 'ijrÓnta ~' dt·finitiva los vari?J reclamos 
i inti-oclne:idos por la Legacwn de Su 

MaQ"est.ad Cat-i,lica ante el Gobierno de 8 - ~ 
Veiíezuela con motivo de perjuicios su- .).> 

fridos por ciudadanos espaüoles dnrant-e 

I 
DF,CRF.To· ele 12 ~le -mayo ele 1S::i3, apro-

1os últimos acontecimientos políticos; bcm:lo el conre1!,o celebrcul? con el J-~11~ar-
dcs1més de haberse agotado los recursos g111lo ele 11e9ocws ele los l:,slmlos Unulos 
de ·1a dis::usión. sin ~lo!!'rarsc convenir ele A.111éric11-sobre ·i11de11111ización ele per-
en los p;.-incipios sost-en1élos por ambas juicios. 

· .~ · , ·partes; y con el objeto de conservar El Senado y Cínnara de Representan-
. ~ ·mrute¡·au!es las bn::!nas relaciones que tes ele la República de Venezuela; rcn

cxisten entre Venezuela y España: el nidos en Con!!Tt:so, visto el convenio 
Sl'cretario de Rd.wioues Exteriores de cclcb1"itdo entre~ el Poder Ejecutivo y el 
Venezuela. ha. convenido, por orden del Encargado de Negocios de los Estados 
Poder Ejecut-:vo; con el sei10r Encar- Unidos, sobre inclemnizacion de pcrjui
gado de Negocios ele Su Magcstad Ca- cios á súbditos de cst,.1 Nación, y c:uyo 
tólica en los artículos siguientes: tenor literal es así: 

.A.ri. 1°. El Gohicrno de Venezuela 
se compromete {¡ satisfacer ,\ I.i orden 
de la Lcg,,ción Espai1ola la. cantidad 
de trcinte y c.i.n~o mil pesos en lug.ir 
de la de ocht!nta v tres mil o~hocientos 
uneve pesos; cmircnta. y un cenbl\"OS 
á que ascienden los reclamos; cuya suma 
será djst.ribnicfa como {1 bien ten!!a la 
misma Legación enh-e· los reclamant-es. 

.Art-. 2". Quedan así concluidos todos 
los red.unos á que se refiere este arre-· 
do. y son los de los srüorcs Dominf.!O 
Ch,Íves; Joaquín Garcfa, Urbano Pércz; 
Canuto Domí11i:.'11cz, Felipe Acoshl; Pro. 
Dr. Narciso Pencr. Tomás Flores v 
Pedro Bofill. · ·· 

Art-. 3°. El presente arreglo scráso
metido al Con!!reso de Venezuela. en 
sns próximas sesioues par,~ su aproba
ción y .el seila!amiento de los fondos 
necesarios á su cmuplimicnto; y se firma 
por duplicado para. que quede un ejem
plar auténtico en fa Secretaría de Re
.luciones Extériorcs y otro en la Legación 

•Convención sobre los reclamos relati
,·o;; á la goleta Eco110111y, la golet,11 Ben 
.Allen y su c.1rgamento, y los buques 8cm 
.JosP, La Cm·lola y la Gertrudis, y sus 
c.u-gameutos. 

Los infracs:::ritos Joaquín He1Tera, Se
cretario de Estado del Despacho de R-e -
lacioues Exteriores de Venezuela. é Isaac 
Nc,·ctt St~ele; Encargado de Ñegocios 
de los Est.1dos Unidos de América. es
t.mdo debidamente autorizados pm"i\ ce
lebrar nn aneglo e<p1it.1tivo para el 
pago de rnintiocho y medio por ciento 
l!HC COITCSponclc á V enezn°la en la. in
demniz:1cióu qne 1·cclama11 !os interesa
dos en la Goleta Norte A!11t"r;,::111a Bco110-
111y, confiscada. en Maracniho el aüo de 
Ui:!-1. h\ Goleta ~orte Americana. Ben 
Alleí,. y su c,1rg:1mcnto; también C"onfis
cados en P,marná en el año de 1S2,, 
y los buques 8;,11 Josr, Lit Carlota y I,a 
Oerlruclis y sns c,u-~mentos, presas del 
cors.1.rio la. Co11stcmcia y su mosca Ln 
Jore11- C!o11slall!:ia, recapturados y ,,endi-
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dos por el com~dante Joly de la mari
na. de Colombia en los años de 1S1S 
y 1S19. han· convenido en los artículos 
siguieÓt.es: 

.A.rt. 1 º. El Gobierno de Venezueia 
se obli~ á pa!?ar á la orden del señor 
Encar!!"ado· de Nee-ocios de los Estados 
Unidos, prévia la - aprobación del pre
sente convenio por el Congreso vene
zolano, la cantidad de noventa mil pesos 

nado. R. Irazcíbal-El Secretario de la 
Cámára d.-, :Representantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 12 de 1853, año 24 de la
Ley y 43 de la Independencia.-Ejecú
tese.-J. G. Mo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario ele Estado en los Despachos del 
Int.erior, J ustici,1, y :Relaciones Es:t-erio
res: Simó,i Pla11as. 

macuquinos ($ 90.000) con los intHeses DECRETO de 14 ele febrero ele 1S54:, co,ice-
cstipulaclos. en el segundo artículo que cliemlo fac11-llcules ex.traordi1u11·ias al 
se distribuirá entre los reclamant.es su- Poder Ejecutiro. 
soclichos del módo siguient.e: á saber: 
á los interesados en la Goleta Eco11omy (Prorrog-a~lo por el Núm. 903) 
cinco mil pesos ($ 5.000): á los interesa- El Sen&do y Cámara de Representan-
dos en la Goleta Be,i Allen. v su care-a- t.es de la :República de Venezuela- reo· 
mento doce mil pesos ($ 12.ÓOO); y á 'íos nidos en_ Con~eso: Visto el me_nsaje del 
interesados en las dichas presas de I.,<i Poder EJccntl\·o, en que, m_anifiesta el 
Go11stm1cin v su mosca. s.etcnta v tres actual estado ele la Republica, y pide 
mil pesos ($ 73.000). · ~ autorizac_ió~ para- conscrrnr la paz y 

Art. 2°. Dicha suma de noventa mil 1 ºrden l~u~hcos, resuelv_e: . 
pesos_($ 90.~) se pagará por ~esoreri:3- .t~. muco. Se a~ltonza al Poder EJe-
en seis exhibos anuales de qmnce mil cntn-o. 
pesos ($ 15.000) cada uno. El primer Primero. Pan1 llamar al servicio hasta 
exhibo se pagará el 31 de diciembre del diez mil hombres de la milicia na
año actual de 1S52; y de los cinco es:- cional. 
h~b_os restantes, uno se p~uará el_31 de Segundo. Para negociar por vfa de 
di~1embi:_c en -~da_ uno <!e_ los ~os de empréstito dentro ó fuera de la Repú-
1$;J3, 1S54, 1S:.>:.> 185~ Y lS-3 ': Y al ~empo blica: la suma ele dos millones ele pesos, 
d~! pag<? ele cada exhib~ se pa,.,~ tam- y para. que pueda exigir anticipadamente 
bien el mterés sobre dicho exhibo: que las contribuciones: v 
se co_!llpu~á á razón de tr~ por c~ento Tercero. Para 4¿e use de la facul
al ano ~e»de __ la fecha de este comemo tad 3". del artículo 11S ele la Constitn-
hesta dicho tiempo del pago. ción por el término de novent.a dias. 

Art .. 3°. Con el cumplimiento de lo Dado en Caracas á 11 de febrero de 
estipulado en los artículos precedent.es, 18:>4. año 2;; de la Ley y 44 de la In
quedarán completamente indemnizados dependencin.-El Viccpresiclent~ del Se
todos ]os daños y petjtúcios: pérdidas nado, Yíctor J . .Diez .. -El Presidente de 
é intereses que han reclamado ó preten- la Cámm-a ele Representantes, Francisco 
dan reclamar en lo suce~vo á Venezuela Oriach.-El Secretario del Senado, .J. A. 
las personas intere..~das en la Golet:i Pérez.-EJ Sccret~rio de la Cám&a ele 
Eco11omy, la Goleta Ben Alleii y su car- R.eprcsentantes: J. Pculilla. 
!!amento, Y las dichas presas de Le,. Caraciis 14 de febrero de 18:34, año 2.3 
Go11sfanci11. y su moscaafv sus car!?amen- . 
tos.-En fe de lo cñ los infrascritos de la L:!y y 44 de la Independencia.
han firm.,clo dos de un tenor en Caracas Ejecútesc.-J. a. ;Jfonagas.-Por S. E.-

E] Secretario de Estado en los Dcspa
á primero de mayo de lS:32·-(Firmrulo). chos del Interior, Justicia y Relaciones 
-Joaq11 ínHerrera.-J. Nevelt Sleele,• de- Es:tcriores.-Simón Planas. 
creta.u: 

Art. único. El Congreso le presta su 
aprobación. 

Dada en Caracas á 30 de abril de 1S5-3, 
año 24 de la Ley y 43 de la Independencia. 
-El Vicepresidente del Senado, Rm11ón 
A.,i.zola. Tovar .-EPPresidcnte de la Cá
mara de Represru{tantes José Silverio 
Go11zcílez.-El Secretario §uplente del Se-

DECRETO ele 15 ele febrero ele lSi», ·11um
elmulo vagar al capiúfa Tom<Ís San
cbez lo que se- le debe por las terceras 
parles de srielclo que clejó de vercibir. 

El Senado y Cám1trn de Representantes 
de la República ele Venezuela 1·eunidos 
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en Congreso1 vishi la solicitud documeh- el g.i:ado ele .Bachillcr1 y pocler en coll.se
tada clel capitán T0más Sánchez; piclicuclo cuencia continuar con regularidad sus 
que el Congreso le mande pagar sus t-cr· eshiclios de me<licina que principiaron 
cera~ partes ele sueldo¡ desde 1° de agosto en sctiemb1:e ele 1850, y consideradoi 
de l~:j5 hasta l_l de mayo de 18:tl, de los docmncntos y razones en que sefun
quc se le pri,,ó por consecuencia. ele la dan los peticionarios, decretan: 
reyolución ele S de julio; Y conside- Art. único. Los jóvenes Evaristo Mon-
ralido: tcnegro y Jorge Ríos se admitirán á exa-, 

lº. Que sometido á juicio ante los meo para obtener el grado de Bachiller 
tribunales competentes el capitim Sán- en filosofía, por la. Junta ele Inspección 
ehez, fué absuelto en dcfüütiva por la y Gobierno ele la Universidad Central, 
Corte Superior del tc-rc<'r distrito ju- por haber llenado los requisitos que 
clicial en sentencia ele 12 <le octubre de prcsm;be el artículo -1° de la ley 11" y 3_0 

1S36¡ y de la 8" del Cócligo de Instrucción Pú 
2° .. Que por efecto de esta. sentencia blica. 

absolutoria, debió entrar al goce de todos § único. En consecuencia el tiempo de 
sus derechos, y como uno de ellos es el asistencia. de dichos jóvenes á las clases 
de su tercera parte ele sueldo, de la cual de medicina en esta Universidad, l~ 
solo pudieron ser despojados los que se valdrá como cursantes matriculados en 
hubiesen comprometido voluntariamente ciencias médicas, pam poder optar, á' 
en la revolución. ó acogiclosc á ak.'lmo grados ac:1démicos en ellas. 
de !os indulfos en que ~se les pri,0 aba ele Dado en C.1racas á 10 de febrero de 
aquel goce. decretan: 13"4, aüo 25 ele la Le.y y 44 de la In-

Art:-- ímico. El Poder Ejecuti,,o clis- dependcncia.-El Presidcnt~ elel Senado, 
pondrá que la Tesorería general ajuste flclor J. .Viez .-El Presidente de la 
y pague al capitán Tomás Sánchez, la Cámara ele Representantes, Francisco 
swua á que alcancen las terceras partes Oriach.-El Secretario Suplente del Se
de sueldo que dejó ele percibir en hi nado. J . . A. Pérl-z.-El Secretario de la 
época trascm1.;da de 1° el~ ~gos~o de l_S35 Cámára ele R-eprcsentantcs, J. P(l(lilla. 
á 11 de mayo ele 1841, previo ~J,ustanuen- 1 Gar-acas. febrero u de 185:!. año 25 de 
to que se formará_ con declucc10n de los la Ley y 44 ~e la Inclepende'ncia.-Eje
doeumentos de lcJ. cútese.-J. G. Mo11agas.-Por S. E. el Se-

!)ado_ en_ Caracas á 11 de febrero de cretario de Estado en los Despachos del 
1854, ªº? 2;, ele la L~y y 44 ele la. Inde- Interior, Justicia y Relaciones Ext-e
pendencia.- El Presidente del Senado, riores. 8ímó11- Plmms. 
Víctor J. JJiez.-El Presidente ele la Cá- · 
mara ele Representantes, Francisco Oriach. 
-El Secretario del Senado. J. A. Pérez. 
-El Secretario de la Cámara de R~prc-
sentantes. J. Padilla. 

Carac~ febrero 15 de 1S;;4, aüo 25 
de la Ley y 44 ele la Independencia.
Ejecútese.~ .. G. Jlfonagas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda, Pío Geballos. 

856 

DECRETO de 17 de febrero de 1S:>4-, couce
diell(lo mm graci<t <tCtulémicti <i Bmristo 
1lfo11tenegro y Jorge Ríos. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la. República ele Venezuela, reunidos 
en C-on!!l'eso. ,ista la. solicitud de los jó
venes E,,ai;sfo Montenegro y Jorge Ríos, 
en que piden se declaren por bastantes los 
docwnentos que acompañan, par-a que se 

•1es adnút.a, á examen del trienio filosófi
co, y se les confier-a en esta ciencia 

DECRETO <(e 1S de febrero <le 1S54, co11ce
die1ulo 111ui gracia aca<lémic<i <i 11fmmel 
Pla11chart. 

El Senado y Cámara ele Representantes 
de la República ele Venezuela reunidos en 
Congreso; considerando: 

Primero. Que es una de sus atrib'.lcio-· 
nes propender al premio que merece la 
aplicación escolar, para. la difusión de 
las ciencias y la fonnación de ciudadanos 
hábiles. 

Segundo. Que el scüor Manuel Plan· 
chart no ha pocliclo concluir, por cansas 
indepenclientcs de su voluntad, el enarto 
aüo de ciencias políticas, ni ha podido 
hacerse tampoco, por la misma r-azón, la 
pasantía ele ley. 

Tercero. Que él ha sabido suplir estas 
faltas por su estudio privado, y en el de
sempeño del empleo de oficial de la casa 
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de Oobierno. donde ha te111clo ocasiótl de 
ver. tratar é' inforJ.ilar sobre las clifeiicn
tes · cilestiolie,; que _constituyen la ciei1cia 
del jliriscoiisultoi decretan: 

.Afi. _ l O Se _ie dispensa al seúor Ma
nuel Planchart la. asist-eucia v demás for
malidades dei enarto año de~ ciencias po
líticas. habilitándosele como si las hubie
ra llenado todas para dar exámen de las 
materias que comprende. 

Art. 2° Se le db---pensa así mismo el 
tiempo de pasantía, y se le habilita. eara 
que pueda dar los ex.'imenes de Bachiller 
y Licenciado en las propias ciencias. 

Dado en Caracas á 13 de febrero ele 
1854. año 25 de la Lev v 4-1 de la In
dependencia.-El Vicep;·e.sidente del Se
nado. Yícto,· J. Diez.-El Presidente de 
la Cámara de Representantes, Fra11cisco 
Oriach.-El Secretario Suplente de Sena
do. J. A. Pérez.-El Secretario de la 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas febrero 18 de 1854. año 25 de 
la Ley y 44 de la Independencia.-Eje
cútese.~/. G. Mo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior, J n.s~icia y Relaciones Exte
riores, Simón Pla11as. 

liuti-lcngtli~ vi,•1:; 1~,u-,i qun i,ue,la. fü;pira.r 
al !!I'ildo uc Doctor en S.v.:l'ada Tco-
lo!...;fa, ~ 

:\rt. 2° J:;st.i !!racia. llcbcr..'1 ent.cmler
sc con la, predsa calicfad de c¡uc 110 
pueda. p2rjudicar en manera. alguna la 
_antigüedad de los que hayan seguido 
ínteg-ramcnt-c sus clases. ni otros de me-
jor derecho. · 

Dado en Camcas. á 24- uc febrero de 
J8é)4. afio 2,:; de I.Í Lcv v 4-l cfo la In
dcpcÍulencia.-EI Prcsitlc1i'tc del Senado, 
Sifreslre A.nobispo de O"racas.-EI Pre
sidente de la Cámara de Represcnb1tes, 
Prmu:isco 01·iar,h.-EI Secretario del Se
nado. J. A .. I'érez.-EI Scci·etario de la 
Cíim,Ú-a de Representantes; J. Padilla. 

Caracas. febrero 27 de 13-34. aüo 2::; 
de la Le); y 44 de la lndepciÍlléncia.
Ejecútese.-J-. G-.afonayus.-Por S. B. el 
Secretario de Est-ado en lbs Despachos 
clcl Interior. Justicia. v Refacianes Ex
teriores, s;,;,ó,i I'lans. ~ 

DECRETO de 27 de febrero de 18J-1, refor
mando el ele 1.849 ·11úmero 720, q11e 
Jraslculti cí 8azcÍi'ic/a. le,. c"becera. del 
cc111tó11- Oasiy11<1-; y que la resliti,ye cí 
In clichn rifla. de Oa-~ig11<1. 

DECRETO ele 27 de febrero ele. · 1S:J4, co11ce-
cliemlo ""ª gracia académica al Presbí- El Senado y Cámar,\ de· Representan-
tero Yíclor José Diez. tes de la República. de V cnezuela. reu

nidos en Congreso: Vistas las solici-
El Senado y Cámara ele Representantes tudes de los vecinos de la, Villa. de 

de la República de Venezueia. remlidos e · · D · s 
en Con!!reso. vista la solicitud del Pres- asigna, Y pill,-oqmas emocracia Y • an 
bítero Bachiller Víctor José Diez. Canó- Félix, _pcrtenccicnt~s á la provinci1~ de 
niEro de Merced de la Catedral de Méri- · Coro, cara que ·se reStituya á la pri-

- mera, la cabecera, del cantón, que se 
da, sobre que se le dispense el tiempo t-rasladó á In de Sazáricfa,. por decreto 
de estuclio que le falta para proporcio- de -7 de ma_yo de 1849 .: "' considerando: 
narse el g-rado de Doctor en Sag-rada J 

Teología i )" considerando. - Que ellas son justas, Y se dirigen á 
o Q - b l C - fines útiles y convenientes, según el 

1 ne e::: un de er d~ . ~ngre:::o_ pi-o- informe de la Diputación, y la. opiuióu 
moverd la ~uilcac\ón publica, Pfülien~!0 favorable del Poder Ejecutivo. de-
conce er pn, _ egtos para su mayor esu- '. creta.o : • 
mulo y fomento. _. _ . 1 . • __ 

2D Que el expresado Canomgo Diez ha · . A1t-. 1 º Se restituye a _1:1 ,, illa el? Ca-
probado que sin su voluntad y solo signa, la cabecera _del can~on _ del nnsmo 
por obedecer el mandato de su prela- nom~re, cu los mis!110s termmos en que 
do, que le nombró Cura y Vicario de Ja lo estaba hasta el 6 d~ mayo c~c 1849. 
ciudad de Coro en tiempo en que cur- : ~t. 2°. L.~ paiTOCJIUa de Capadarc 
saba sus clases, las interrumpió y no c<;mhnu~ si~ndo la cabecera del can
pudo continuarlas por haber estado de- . tón Costa-aITiba. 
sempeüando aquellos oficios hasta el Art. 3° El Poder Ejecutivo designarú 
año último, decretan : el día en que deba verificarse la trasla-

Art. 1° Se dispensa al CanóniEro Vic- '. ción ó restitución de que habla el ar
tor José Diez el tiempo de estudios que ticulo 1°1 de modo que se lle,0 e á 
le falta, y el requisit-0 de examen en · efecto en el presente afio. 
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Art:. 4n ~e dcrógá ci decreto do 'i 
de IÚR\'O de UH!J. sobre kaslación á 
Saz~icía. cíe Li cabecera. del cantón 
Casigúa; 
Dado en Caiileas á 18 de febrero de 185:!, 

año 2:} de la Ley y 44 de la. Independen
cia._.;.El Presidente del Senado. Yíclor 
J. D1ez.-El Presidenl;,g de la· Cámara 
de Reimisentantes, Frcrncisco Oriach.-EI 
Secretario del Sm1ado.J . .4. I'drez.-El 
Secretario de la Cúm:ira de R.cpresent,an
t€s, J. Padilla. · 

Caracas feb1·ero 27 de 1S54, nño 25 de la 
Ley y44 de la Indcpendencia.-Ejecúte
se.-J. G. ilfom,gas.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del In
terior. Justicia y Relaciones Exteriores. 
Simó,Í. Piernas. • 

860 
DECRETO de 27 tle febrero tle 1S54. trasla

dando la. ca/Jecei·a clel cm,lón GÍiasd11a
lito tÍ lci parroq11ici de Palmarilo. 
El Senado y Cámara de Represen

t-antes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, considerando : 
Qne razones ele justicia y conveniencia 
pública, demandan la ti-aslación de la. 
cabecera del cantón Guasdualito, de
cretan: 

Art. 1 ° Se tril-Slada la cabecera del 
cantón Guasdualito á la parroquia de 
Palmarito. 

Art. 2° El Gobernador de Ja pro
vincia de Apnre dict.•u-á en el círcu
lo de sus atribuciones. todas las me
didas conc.lucent€s pará el puntual cum
plimiento de este decreto. 

Dado en Caracas á lS de febrero de 1S54, 
año 25 .de la, Ley y 44 de la Independen
dencia.-El Vicepresidente del Senado, 
Víctor J. Diez.-El Presidente de la Cá
mara de Rcprescutautes, Prcwcisco Oriac/,. 
-El Secretario del Senado. J. A. Pérez. 
-El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes. J. Padilla. . . 

Caracas febrero 27 de 1S54, año 25 de 
la Ley y 44 de lalndcpcndencia.-Ejecú
tese.-J. G. ;llonagas.-Por S. E.-El Se
cretario de Est..ido en los Despachos del 
Interior Justicia. y Rdaciones Exteriores. 
Sinuj;, Plmu,s. · · 

DECRETO de 3 de- marzo de 1S54, aconlcm
do á Josefa Prado 111,a ·re1111meracián 
por los sei·i:icios pr~staclos por s11. di
funto hermano Prai Ezteban Prado. 

19 

El Sén:ido y Cimtá.h1 cÍe Rcpr~en
t.aí:it.cs de la _R~pública dé Venezuela, 
reunidos en Gon!!Teso. considerando: 1 º 
Que Fray Esteban Prado prest-ó en el 
ejército libertador buenos sen•iciós en 
calidad de Capelli'm y fué sacrificad6 
por __ los enemigos de la República en··1h 
acc10n de armas del •Rincón de los To
ros0, en la persuasión de que ponían 
término á la precios.a existencia del 
Libertador; y :¿o Que su hernrnna la 
seüora Josefa Prado se haya en la 
indigencia y no esfá compre-ndida. en 
la ley de Montepío militar, sancionada 
en 17 de mayo del año próximo pasado, 
decretan: 

Art. único. Se acuerda en farnr de 
la señora Josefa Prado. en remune
raci.ón de los scrvici.os prest.ados á la 
Nación por su hermano el finado Fruy 
Esteban Prado, CapeUán del ejército li
bertador, la suma <le mil qtúnientos 
p.!sos, que se s.1tisfarán, por una sola 

· vez, del Tesoro público. 
Dado en Carac:!s, á 17 de febrero de 

1S=>4. año 25 de la Lev y 44 de la Inde
pendencia. -El Viceprésídente del sena: 
do, Ficlor J . . Diez.-EI Presidente de 
ht Cámara de Representantes, Pra11cisco 
Oriach. - El Secretario del Senado J. 
A .. Pérez.-EI Secretario de la Cámara' de 
Representantes, J. Padill,i. 

Caracas, marzo 3 de 1S54, año 25 de 
la Ley y 44 de la Indcpendencia-Ejecúte
se.-J. G. Mo11agas.-Por S .. E.-El Se
cretario de Est.ado en el Despacho de 
Hacienda, Pío Oe/Jallos. 
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DEGRETO de 4 de marzo de 1S54 liberúmdo 
de lodo derecho 1u1cio1wl ó m1111iéipal 
los almnbres ile hierro ó cobre con el 
desli110 que allí se Pxpresa. 
El Senado y . Cámara de Represen

tantes de la República de Venezuela, 
reunidos en Congreso, considerando : 
l" Que.de la protección que se ha dispen
s.,do en otras ocasiones á las industrias· 
pecuaria y agrícola, no se ha conseguido 
sacarlas de la posti-ación en que se en
cuentran. 2° Que siendo ellas el prin
cipal ramo de riqueza con que hoy 
cuenta la República, se necesita situarlas 
ventajosamente, decretan: 

Art. 1° Se libertan de todo derecho 
nacional y municipal por el término de 
cinco años, á contar desde la fecha, los 
alambres de hierro 6 cobre que se in-
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tl'odU2l'.,gu cthl dei!tinn Á Li- éóllSttucción 
de .<ldl'J'ales -e,. ~~li~-3as, r A ~1·c:i.s ó em
palliádas en los estabfecimient-os agrí
colas. 

Art:. 2° :Bí Podct Ejecutivo regh
mental',Í fa 1n;iner,t de optar al bene
ficio y tom:1rá todas las medidas con
ducentes á impntlir el abuso que pudiera 
hacerse de la conce3ióu qua esublece 
él artículo anterior. 

Dado cu C::1r.~us Íl Z-! !]!} febrero do 
13.J!, aft•) 2.J do la LJy y 4 :l de la 
lndependenci.!.-EI Pra.sidcnt-:i del Se
nado, Vir.1-0r ,l. _Diez.-El Presi,lente de 
la Cám:tra. cfo R'}prese11~1ut{:S. F,-<111úsro 
Oriach.-El S'1erctario dd Senado. J. 
A. Pórez.-El Secretario 1.fo l,t Ciuñru·:1-
Represcntantes J. Paclillc:. 

Caracas, marzo 4 ele 1S,il-, a-110 2,:i ele 
la Ley y 44 de la lndepcndencia.
Ejecútese.--l. G .. llo11"Jas.-Por S. E.
~l Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda: Pío Oeballos. 

862 a. 

DE-CRETO ele 3 ele diciembre tle 1s;;1 que 
1·eglame11út el n'lw1ero SGZ. 
JOSÉ GRE-GORiO MOXAG~S. Prc.:;itleute 

de la República.-En cumJ?Íimicato del 
artículo 2° d!}l decreto lc!!'LSlativo ele 4 
de marzo último, dccret-o: --

A1t. 1° Todo el que intcute o~tar á 
la gracia concedida por el artícn.:o l 0 

del meuciomu1o dooreto lo han'1- presente 
al Ministerio de Hacienda cou !a anti
cipación debicfa, expresando aproxima
damente el ntmH.'ro ele quintales de 
hierro ó cobre que pmtende introducir 
y la Aduana. por donde deb'! hacer la 
importación. 

Art-. 2·' El Ministerio de Hndeucla lo 
part~cipa!".Í ií }a Aduana. rcsp<'ctiv.1: y 
los Jefes de esta, luego que llef.!uc el 
ca.so, harán el examen y t!csp:i.cho ele 
la mercancía con t-ocfos las formali
dades de la ley ¡:obre rémmen de las 
Aduanas. exi!!"iendo adcm.~s al importa
dor una' füutzi! csprcia! á su satisfac
ción por el término de seis meses. de 
los derechos aplicables por el :1Í-an
cel _al a~t~cnlo ~avorecido, qu<:! S!! liqui
dara prcnamentc. 

Art. 3° Si vencidos !os seis mcsrs. 
el introductor no hubiese aercditadÓ 
ante la Aduana que el hierro ó cobre 1 
introducido fué aplicado á la construc
ción ele los corrales y dehe&!s 6 cer
cas de establecimientos· agrícolas, el Ad- 1 

füin!atft!.cior cfibra_i't1 Cil d liéto los de-' 
féclios liquidadós, cancelando por con
siguicnt'3 l.i flariH lueg·o tjrie estén en 
cajas: 

Art: .:!0 La pmeba que debe presen
t.'lf el intro:luctor dentro del plazo de 
seis ;neses. consistiráeu le certificación 
que püedet1 cxpedi_r los Gobernadores 
ele provincia, como presidentes ele la J un
tas ele !Iaeiend:1, de que e! mat.erial im
portado ha. siclo efcctivament.c empleado 
en las cer.1::s. corrales y dehesas de 
que trat:i h'l ·clisposición iegislativa. 

Art 51) Los Gobernadores expedirán 
las certificaciones ele que trata el ar
tículo 4'· cu ci solo caso ele que el in
teresado ha.va acr0<litndo fchacicntemen
t-~ 1mtc 1:;· Junta Económica. de Ha
cic·ncla, los hechos que conduzcan á 
formalizar la prueba requerida, y siem
pre que á juicio de la misma. Junta 
el mat.m·ial empleado sea el mismo en 
pe.so, cafüfad y cantidad que el que 
haya- di.sfrub1do de la. exención de de"
rcchos. 

El Secret:1-rio ele Estado en el Despa
cho dn Hacienda- queda. encargado de la 
ejecución do cst.c clect·cto. 

Dado en Cami:as á 3 de clicicmbro 
ele 1S:j4.-J. G. Jfonaym;.-Por S. E.
El Secréhu·io de Estado en el Desuaeho 
de Hm:iend,:, 1-'io Geballos. -
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DEC!HETO tle4 de mr:r.w ele 1S54 dero.3mulo 
el ele 1846, Núme,·o 599: que _fij<i el 
·i:iático y clietas ele los miembros clel 
Ooilqre.<;o. 

(Derogado por ci ~~limero IS02.) 

El Senado y Cámara de Represen. 
h,nie.s ele h República de Venezuela, 
reunidos en Congreso, clecret.u1 : 

A1t. 1 ° Se abonará á los Senadores 
y Representantes por ,iático de ida y 
vueita á ias sesione;;, siempre que rc
sid:m en l::s ,:1:pit.nles ele las respecti
vas pro,·iucias, !as cantidades siguien
tc·s: 

A los de la pi·0,incia de Apure_.$ 300 
.A los ~ic .t r::gua _ .. _ ......... _ 55 
A !us t!c .l3armas ... _ . __ . . . . . . . 34S 
A los de Barc(!Jona ... · ...... _.. 3'27 
A los de Barquisimcto .. _. _.... 252 
A los ele Cara bobo ... , . _ ... _ . . 10S 
A los ele Coro ..... _ ..... _...... 300 
A !os c!c Gnmaná ........ _ . . . . . 381 
A los de Guayana ..... _-_._.... 567 
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- ¡47 --

A los del Gnárico _ ........... . 
A los de i\Iaracaibo __ ......... . 
A los de Mar!!arita ........... . 

1951· (Derogado por el Número 1684- y vuelto á 
49:~ derogar el Número 1S18.) 

~~ · El Senado y Ci-imara de Represcnbm· 
~~g tes ele la República de Venezuela, reu
~96 nidos en Con&rreso, decretan: 

A !os de Mérich .... _ . ____ .. __ . 
A !os de Po1·tn,?"uesa.. __ .... __ . 
A los de Tnijil!o ... __ . . . . . __ . 

·- Art. único. Ningún extranjero t:ene 
Art. 2" A los Scn:1dorc:: y R{!prc- acc:ón p2r;t rC(;lam1n· del Gobierno le

scnt.anks que no residan en las capit-alcs gítimo de l:t Repúb!ic:a, por vía de in
de sus provincias sé les pagará el viá- demnización 6 resarcimiento. los daños 
tico, caiculando las distancias desde e! y perjuicios que s1tñ-an - s1;s intcrest>.s 
lug-ar de la residencia, ha.si:& la capital poi· con~~-:uencin. de las conmociones 
de b, respectiva provincia para la politicm; ó cn:1lquiera otra cansa, cuando 
udinii'm ó sust1·,1céión d3 lo que les tales daños y perjuicios no hayan sido 
eorresponda por la tot.tlidad clci cálculo causndos por autoridades legítimas¡ ~
hasta. b ele ia República. arreglándose vándosc s¡empr..: el derecho de repetir 
)Jara dicha adición ó sustracción á las contra. un tercero toda clase de iudcm
tabfas de la. com!!Tafia de la. Nación nizacioncs cou arrc!!lo á las leyes co
-á razón de dos pesos por cada legua. munes; y en los casos prcscri'tos por 
de ida. y otl'os dos pesos por c:1.dn. legua. ellas. 
-de ,,uelta.. Dado on Caracils á 2 de marzo de 

.A.rt-. 3" Los Sonadores y Repre;;cu- lS:>4-: aflo 2:') de la. Ley y 44 de la Inde
t.rnte$. !éOZar:ín cm r~'!-lidad de indemni- pemlcnci:1.-El Vicepresidente del Sena
.zaci61Í seis pesos diarios por los días do. Vfr-lor J. Viez.-El Presidente de 
']lle dm·eu las sesiones. la. Cámara de R~presentantes, Fmucisco 

.A.rt. 4:° Si el 20 cfo cuero no se Oriach.-El Scc1·et:1rio del Senado, J. A. 
instalare el Congreso por falt,a. de Se- Ptrez.-E! Secretario de la Cíunara de 
nadorcs ó Reprcsentmltes, los que se R.cp1·csent;rntcs .J~ I'(l(lilla. 
encuentren en la capit."ll disfrntarún de C.u-acas mm-zo G de 18=>4, afio 25 de la 
una- indemnización de kes pesos dia- Ley y 44 de la. Indcpcndcncia.-Ejecúte
rios. se.-J. G. Jfonagas.-Por S. B.-El Se-

Art,. :j0 Si :-:lgím Senador ó R-epre- cret:u-io dé Estado en los Despachos del 
sentm1tc tuviere 1111 sueldo mayor pa- Intcrioi', Jnsti,:;ia. y Relacionl's Exte
gado por el Erario público: continuará riores; 8i111611 Pltma.". 
gozándolo por el tiempo de las sesiones 
sin percibir dictas. 

Ar~. G" Se dero!!a el decreto de 23 
de abril de 1846. ~ 

Dado en Caracas á 1° de marzo de 
1854, año- 25 de la Ley y 44 de la Indepen
"dencia.-El Vicepresidente del 8enado: 
·fictor J. Diez.- El Presidente de 
.la Cámara de Representantes, Fra11cisco 
Orim:h.-El Secretario del Senado. J . • 4. 
Pérez.-El Secretario de la Cámára de 
Representantes: J. Padill<i. 

Caracas. marzo 4 de 1S54:. año 25 de la 
Ley y 44 • de la IndependeÓcia.-Ejccú
tese.-J. G. Mo11(1!;as.-Por S. E.-El Se
cretario de Est,.'ldo en el Desoncho ele 
Hacienda: Pío Oeballos. • 
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DECRETO de 6 de -marzo <le 1854 cleclanm
do q11e 11i11y1í;i. extranjero lilme acáón 
pm·<i -,,eclm;u11· daflos y perjuicios por 
co11sec11e11ci<i de l<is conmocio11es polUi, 
casó por cualquiera ofra. causa. 

S65 
DECRETO ele 9 de IIUll'ZO de 1854, co11ce,lie11-

do !Ji'aci<i académica. <Í Frmu;isco Ro
dríguez hijo, J,um B. Ro<lrí!Juez y J. 
Ramó11, García. 
El Senado y Cámara. de Represen

tantes de la R~públiea de Venezuela, 
reunidos en Congreso, decretan : 

.A.rt. único. Se dispensa á los jóve.nes 
Francisco Rodri!!l1cz. hijo. Jn,rn Bautis
ta Rodrí!!llez ,;- JÓsé füm1óa García. 
la f,1lk'! cié u.,-;i/ooncia en los meses dé 
setiembre. octubre. noviembre v di
ciembre del afio p"i-óx:imo plisado~ á las 
clases de mc,1icina que cursan en la 
U11ive1·sidacl ccnb-a!. debiendo expeclir
selcs la. (!0:í!p(\tente matricnls. 

Dado en Cara..~"l.S á :3 de marzo de 
1S54 '· ,1ño 25 <le la Ley y 44- de la In
dcpe;1de11ei,1-.-:-BI P1·e:;iden~ del Senado, 
Victo1• J. D1ez.-El Pt·esulente de la 
Cámara de Representantes, Francisco 
Oi•iach.-Bl Secrelal-io del Senado, J. A. 
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Pérez-El Secretario de la Cámara. de 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas marzo 9 de 135'1, año 2-5 de la 
Ley y 4~ de la Indcpendencia.-Ejecú
tese.-.l. G. Jio,wyas.-Por S. E.-El 
Secret..'lrio de Estado en los Despachos 
del Interior, Justicia y Relaciones Ex
teriores, 8imó11 Planas. 
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en Congreso, consider-ando: 1 º. Que · el 
bnst-0 del Libertador que hoy llevan 
muchos beneméritos milit..u·cs y otros dig
nos ciudadanos ele la República fue insti
tuido por el Congreso constituyente de la 
del Perú en 12 ele febrero de 1325. como 
una ~uestra de su gratih1d al héroe que 
rompiera sus cadenas. 2°. Que es sen
sible para Venezuela que muchos de sus 
hijos, acree_dores por sus merecimientos, 
á la concesión ele igual gracia no pue

DECRET0 de 10 ele marzo de lS.54. coilce- dan obtenerla sino de una nación ex-
elie,ulo wia- pensión <Í- las hijas elel tranjera. 3º. Qne la. patria debe, por 
A.lmircwle Lu-is Brió11. cuantos medios estén á su alcance, con
El Senado y Cámara de Represen- serrnr la memoria del héroe Sndamc-

tantes de la. República de Ven~znela, ricano que clió libert..'lcl y aseguró su 
reunidos en Con!?reSO. ,0 i.sta la solicitud Independencia; Y 4º. Que el uso del 
de Lorieta y Phltina ·Brión por t., cual bnst-0 del Libert.ador no ha. ele verse 
acreditan de una manera fehaciente sino como un premio al mérito y á los 
que son hijas naturales recooocirlas del ser,,icios prestados á la. República, de
Ahnirante Luis Brión, y qne habiendo cretan: 
muerto este benemérito Jefe Sin suce- Art. 1°. 8'3 a~ner,fa. un:i medalla de 
sión tienen derecho al recuerJo de la distinción que cont<.'nga. en el anverso el 
patria: y considerando qne la gratitud I bust-0 del Libertador con cst:i inscripción 
nacional debe marcarse con hechos y -Simón Bolinu·• y por el reverso lus 
demostraciones qnc estimulando el pa- armas de la República-Dicha medalla 
triotismo, con~crve viva a! mismo tiem-

1 
sará de la matcri,i, y teudn1 la. fot·ma y 

po la memoria de los ilrustre.s esforza dimensione~ que designe el Poder Eje
dos varones que fundaron la, República cutivo. 
con saerifi.!ios de to(lo linaje, decre- 1 Art. 2 ·. E! mismo Po~for Ejecutivo 
tan : pnecle acodar el u.so ele did1a medalla 

Art. ímico. S.} concede á Loricta y á todos los G,Jnera!es. Jefes y Oñeialcs 
Platina Br:ón, hijas natur-.tles recorro- del Ejér.:ito L;bert:1clÓr, y á fos que des
ciclas del finado Almir,mte Lu;s B1·ión, de 13 iS h:in d,~lo y den e!1 lo su :;esivo 
la p.:.m-,ión meusn:ll lfo c:in~neot:i pl}SOS prueb:1.s de ~-u adhesión á I.i cansa- po-
QUt! pcr.:ibir-án del T .. .soro público v pulnr. Ign~1I coucc~:óu lm:-á á los ciuda
disfrnt-;1rán mientms permanezcan sof- danos que hayan pr~stado 6 presten á 
teras. Venezuela. notables servicios á jui{:!O del 

Dado en Caracas á --; de marzo de 1S54. Consejo de GolJierno. 
-Año 25 de la Lev y 41 de la Inde- Aré,. 3°. El cost-0 (fa la m-}cblh, s:m\ 
pcndencia.-Ei Preslclcnt.e del S.;oado, por cuenta de los inter.:S:ld0.3; y su 
Víctor J. Diez.-EI Prcshlente de la Cá construcción se harú ba-jo el cliseiio qui} 
mara de Representantes, Fru11cisco Oriuch. el Poder Ejecut.:vo hag-a publicar al in
-El Secretario del Senado. J. A. Pérez.- tento .. 
El Secretario ele la ÜJ'11;1"3 de Repre- Art. 4º. Ei busto ·se llevará al lado 
scntantcs, J. Padilla. izquierdo del pecho pendiente de una 

Caracas marzo 10 de lS->-1. año 25 cinta azul celeste de una y media pulgada 
de la Ley y 4--1 de la IodeperÍclen~ia.- de ancho y otro tanto de largo. 
Ejecútes~.-T. G. Jfow1:1as.-Por S. E.- Art. 5°. La concesión del busto se 
El Secret-ario de Estado en los Despa- hará por un diploma expedido por el 
chos de Gucrr.l Y i\.farin,1-, J. J[mioz T¿bm·. Poder Ejecutivo en favor de la persona 

867 

DECRETO el1 11 de 111-:irw ele lS>-1 cremulo 
la medalla el~ <lisli11ció1i con el busto elel 
Liberlaclor. 
El Senado y Cámar.1 de R~presentantes 

de la República de Venezuela reunidos 

a!mlciacla sin cnyo reqnis:to no podrá 
hacerse uso ele él. 

Dado en Caracas á 9 de marzo . de 
lS.'i!. aüo 25 d:J la. Lev v 44 de la Jo. 
dependencia.-El Pre;;ideñte del Senado, 
Rt,Jael E11ríq1tez.-EI Presidente de la 
Cámara- de Representantes, Vice11te Amen-
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grwl.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secrct-ario de la Cámara de 
Representantes, J. I'(l(lilla. 

Caracas marzo l l de 185-l, afJo 25 de la 
ley y 44 ele la ln,Jcpcnclencia.-~jecútcs_e. 
-J G. Momry,,s.-Por S. E.-El Sccretm-10 
de Est,ado en los Despachos de GnmTa 
y i\.lilrina, J. Jfo:ioz Tébar. 

867 a. 

DECRETO de 11 ele abril de 1S54. eii c1mi
plimie11io del artíc11lo 3°. deÍ mímero 
867. 
Jos~ Gm-:oomo MoxAGAS. General de 

División, Presidente ele fa. República. de 
V cnezucla. En cumplimiento de lo que 
se dispone por el art-iculo 3° del decre
to legislafo,o fecha 11 del mes próxi
mo pasado, que acuerda. una medalla de 
distinción 1m honor del Libertador- Simón 
Bolívar, y co:no una recompensa al mé
rito y á los servicios prestados á la Re
pública, decreto: 

Art. 1°. La medalla á que se contrae 
el referido Decreto será de oro ó plata 
sobredorada, de forma elíptica, con 16 
lineas en sn 1m1-yor diámetro, H en el 
menor y una de espesor, y contendrá en 
el anverso el busto del Libertador con 
esta inscripción: aSimóii Bolfrm·,D y en 
el reverso las armas de !a República. 

Art. 2". El Secretario de Estado en 
los Despachos de Guerra y Marina que
da encarg-.ado ele la. ejecución del presente 

dades. Segundo. Que sin embargo del 
interés que ha demostrado la Diputación, 
para pro,,eerle de todos aquellos enseres 
y útiles de que ha menester no ha podido 
,•erificarlo por escasez de fondos en las 
arcas municipales; y t.ercero. Que es 
conveniente á la República fomentar 
por todos los medios posibles, esos plan
teles de educación, decretan: 

A.rt. 1°. Se auxilia del Tesoro público 
con dos mil pesos, por una sola vez, al 
Colegio provincial de A.ragua, cuya 
suma se destinará á la consecución de 
enseres y útiles para el establecimiento. 

Art. 2°. La cantidad á que se refiere 
el artículo anterior, se tendrá por la 
Tesorería general á la orden y disposi
ción de la Junta de Rentas establecida 
por la ley orgánica de pro,incia.s, prévia 
la orden del Poder Ejecutivo. 

Dado en Caracas. á 9 de marzo de 
1S54, año 25 de la 'Ley y 44 de la In
dcpcndencia.-El Presidente del Sena
do, Rafael E11ríq1iez-E1 Presidente de 
la Cámara de Representantes, Vice11t~ 
Ame11g1wl.-E1 Secretario Suplente del 
Senado. J. A. Pérez.-El Secret.-u-io de 
la QánÍara. de Representantes, J. I'ci
clilla. 

Carac.is. marzo 17 de 1S54. año 25 de la 
, Ley y 44 <Íc la Independenciá.-Ejecútese 

- J. G. Jlfo1wgas.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 

decreto. 1 
Dado: firmado de nú mano: sellado 

con el sello del Poder Ejecutivo¡ y refren- 1 

.1Simó11 Pla11as. 

dado por el Secretario de Estado en los · LEY ele 24 de 111arzo de 1854 deroga11do la 
Despachos de Guerra y Marina, en· Ca- ele 1848 Núm. 6S6; <j11e reform<i en dos 
racas á 11 de abril ele 1S54 . ....;.Año 2~J de p1111tos lci ,le 11w11umisióii ele escl<wos, 
la Ley y 44 de la Indepcnclencia.-J. G. Núm. 36, y el decreto de_ 1S52 N1í111 . 
. Mo11<1yas.-Por S. E.-El Secretario de Sil; y que abole. l<i esclav1t1ul e11 Ye-
Estado en los Despachos de Guerra y 11ez11ela. 
Marina, J. !lfwioz Te?mr. El Senado y Cámara de R.epresentan-

S6S 

DECRETO <le 17 elemarzo de 1S54 arixili<m
do co1i $ 2.000 al Oolegio provi11cial de 
A·rag11a. 
El Senado y Cámara de Represen

tantes de L.1 República de Venezuela 
reunidos en Congreso, considerando : 
Primero. Que el Colegio pro,incial de 
A.ragua creado últimamente por la Ho
norable _Diputación de aquella pro,incia 
no cuentacon los recursos indispensables 
para atender á sus más urgentes necesi-

tes de la República de Venezuela reuni
dos en Congreso; decretan: 

Art. 1°. Queda abolida para siempre 
la esclavitud en Venezud:!. 

Art. 2°. Cesa la obli!!:tciiin le!!al de 
prestación de servicios de lo.s manumi
sos, quedando en pleno goce de su liber
tad y sometidos solo á la patria po
t.estad ó cualquiera otra dependencia 
de sus ascendientes como ingénuos. 

Art. 3°. Se prohibe para siempre la 
introducción de esclavos en el rerritorio 
de la República; y los que sean intro-
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<lucidos contra esta. prohibición, bajo 
cualquier pret~o, entraron por el mis
mo hecho inmediat.ament~ en el goce de 
la libertad. 

Art. 4° Los dueños de esclavos se
rún indennúzados del valor que estos 
tengan por la tarifa-, ó á juicios de fa
cultativos en caso de enfermedad. con 
los fondos destinados ó que se élesti · 
nen al efecto y en j~--ta. proporción, 
recibiéndose en pago de contribuciones 
que por esta ley se establezcan, acre
encias contra el fondo de indemniza
ción. 

Art.. ::;0 • Se destinan para la. indem
nización ele que habla el artículo ante
rior. las c:rntidacles si!rnientcs: 1°. el 10 
por· ciento conque las -rentas pro,•incia
les contribuyen al Tesoro público segú1i 
la. ley: 2° la suma. que monta el im
nnesfo que se establece por tres años 
de cinco reales sobre los alambiques de 
destilar agrn:n-diente y sus compuestos, 
cobrándose dichos cinco reales por cada 
!!alón ele cuatro y media botellas que 
~niela el P-lnmbique: 3º, la suma á que 
monta. el impuesto que se establece por 
tres aflos sobre los individuos que 
se expresarim, á saber: cinco pesos 
anuales ¿l los que tengan la renta 
requerida para electo~, y diez_ pesos 
los que ten~n la _reD;.ta neccsa.na pan1 
ser Diputado pronncial, Representante 
ó Senador: 4°, la suma á que ascien
da el subsidio que se impone por tres 
años á todos los ciudadanos que reciban 
del Erario público ó ele las rentas mn
nicipale:::, sueldo, pensión ó comisión 
cualquicrn, ele este modo: 2 por ciento 
de los que gocen hasta la suma- de ocho
cientos pesos: 3 por ciento á los de SOO 
hasta 1.600: 5 por 100 á los ele 1.000 
hasta 3.000, y 10 por ciento de 3.000 
en adelante: 5°. los fondos recaudados 
y que han debÍdo recaudarse del ramo 
de manumisión, conforme á la ley que 
ha regido hasta ahora: 6°, la parte que 
co1T€sponcle á la Nación de los derechos 
de registro, luego que haya cesa
do el objeto para que fué destinada 
por el artículo 38 de la. ley de la ma
teria: 7°, el 3 por ciento del total de los 
bienes de los que mueren dejando he
rederos colatera!es: 8°; el 20 por ciento 
del total de· los bienes de los que 
mueren dejando herederos extraños; 
y 9°, los bienes líquidos de los que 
mueren abintestato y no dejan herede-

ros en grado en que por las leyes deben 
su cederles. 

§ único. Los individuos que estén 
comprendidos en más de nn caso de los 
designados en este artículo, solo abona
rán el impuesto mayor que les correspon
da quedando libres del pago de toda 
contribución aquellos iudhiduos que 
hayan dado la- libertad á sus e:::cla,os 
desde el día 1° de icbrero último 
hasta la &'loción ele esta ley. 

Art.. 6° Para la recaudación de es
tos impuestos y otros actos que se di
rán. se or!!!lnizarán Junt.as superiores 
en ·1os cantout>s capitales de provincia, 
compuesta del Gobernador, que será 
su Presidente, del Vicario ó Cura pá
rroco más antiguo, del Procurador 
municipal y de dos vecinos nombrados 
por el Poder Ejecutivo; y Jnntas sn
balk:rna.s en la.s cabeceras de los dem{IS 
cantones, compuestas del Jefe político 
que será ,m presidente, del cura párro
co, del Procurador municipal y dos 
vecinos nombrados por la Junta supe
rior. 

§ único. Cada una ele las Juntas 
nombrará un Tesorero que tenga las 
cualidades de Senador, honradez y pro
bidad, y que dé una fianza suficiente 
á juicio de la corporación qnc le elige, 
para que sea el depositario de los fon
dos designados en esta ley, que de 
nin!?'Ún modo entrarán á las cajas na
cioñales percibiendo el de la capital de 
la República el 4 por 100 de la re
caudación y los ele los demás puntos el 
tO por 100. 

.A.rt. 7° Todos los demás destinos que 
se establecen para el cumplimiento de 
esta ley, se reputan cargas concejiles 
por tiempo dctern1inado. 

Art. 8° Publicada que sea esta ley, 
se establecerán las J un.tas á que se re
fiere el artículo 6° é inmedintamente 
procederán á formar un censo ele todos 
los esclaYos resident{!S en la provincia, 
con expresión ele sus dueños, edad y va
lor. 

Art. go Para la fácil fornmción de es
te eeuso,los que fueron dueños de esclavos 
y éstos, que quedan en_ el -~oce de ~u 
libertad. tendrán la obhgaCion de pre
sentarsé ante la Junta respectiYa dentro 
del término perentorio de cuatro meses 
corridos desde la publicación de P~ta ley 
en su respectivo vecindario, acompañando 
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los prime.ros los títulos que j~tifiqueu 
su anterior propiedad, 

Art. 10: Las jüntas se reunirán cada 
tt1es meses á pasar un tanteo de los 
fondos ingre&1dos y examinm· las cuen
tas de los respectivos t-esoreros, cuyos 
resu!l;aclos cominicarán las Juntas subal
ternas á la superior, y ésta al Poder Eje
cutivo. 

.A.rt.. 11. Hecho el censo _ele cada pro . 
vincia se remitirá copia ,le él al Poder 
~jecutivo para que se forme y publique 
el general que eomprenda. todos los es
clavos existentes en la República. y que 
quedan favorecidos por esta lev. á fin 
de que, llegando á noticia de tÓCÍas las 
autoridades, no tenga logar la doble in
demnización por un mismo esclavo en 
dos ó mas lugares cliforentes. 

Art. 12. En las reuniones de las Jnn
~. conforme al arlfoolo 10, se distribui
rán los fondos existentes entre los acree
dores, á prorata. 

Art. 13. Los fraudes ele cualquier es
pecie que se cometan en el manejo del 
fondo de indemnización destinado por el 
artículo 5° se casti!?3l'án con el reintc,,,uro 
de la cantidad defraudada. desde uno 
hasta diez años de presidio é iuhabilitación 
perpetua para obtener cargo alguno pú
blico: estas penas se aplicarán simultá
neamente. 

Art. 14. La contribución y fondos á 
que se refiere el artículo 5° no t>?drán 
ser destinados por ninguna antondad ni 
corporación á un bjeto distinto,cnalquie
ra qne sea la porción que se pretenda dis
traer y el fin que se le quiera dar. 

Art. 15. El Poder Ejecutivo re!?la
mentará esta ley y _dispondrá lo coñve
nient~, á fin de que sea ejecutada y que 
no ha.ya, fraude ó abuso alguno, llenando 
los vacíos que en la práctica se observen; 
y dará cuenta anualmente al Congreso 
de las cantidades recaudadas. sn inver
sión, nombre de los acrecdÓres, cuales 
han sido satisfechos y lo que se adeude 
por virtud ele la abolición ele la esclmitud 
en Venezuela. 

Art. 16. Se derogan la ley de 2S de 
abril ele 1848 sobre manumisión y el de
crct-0 de 15 de mayo de lS.52 que destina 
el 10 por ciento al pago ele lo que las 
rentas nacionales adeudan á las provin
ciales. 

Dado en Caracas á 23 de marzo de 1854, 
año 25 de la ley y 4t de la. Independen
cia-El Presidente del Senado, Rafael 

llend~uez.-Ei l;tesidc.úte de ·ul Oámar11, · 
de Representantes, J. A, Fer;1aml~z;-El 
Secretario del Senado: J, A: Pelez,
El Sec1~etnfio de la Cámara de Represen -
t-:mt-es; J: Padilla, 

datacs.s, marzo 24 de 1854, año 25 de 
la Lei y 44 de la- Independencia.-EjD-' 
cút-ese.---=J. G. Mo11agas.-Por S. E·-El 
Secret,ario de Estado en los Despachos 
del Interior, Just.icia y R{:bciones Ext-e
riores, Simón Planas. 

869 a 

DECRETO lle 30 ele marzo de 1S5i, que ·re
glame11la la ley ·11,ímero 869. 

(Derogado por el número 869 b.) 
JOSE GREGORIO MONAGAS. Pre

sidente ele la. República de V encznéla, con 
el objeto de reglament!lr la ley de 24 de 
los corrientes sohre abolición de la escla
vitud de Venezuela, decreto: 

SE-CCIÓN PRnIERA 

De las J1111tas ·y ele los recú11110s 

§ 1° de las Jnutas 

. A.rt. 1° Las Juntas d(? que habla la ley 
que se rc!?lamenta se denominar-án ·'Juntas 
de abolición.o 

Arl. 2~ Los dos vecinos que constitu
yen parte ele las Juntas:Superiores y subal
ternas. durarán en sus funciones hasta 
el 1 ° 'ele enero de cada año, sín perjuicio 
de que puedan ser remo,idos á juicio de 
los elc.;tores, y sin que puedan separarse 
de sus puestos hasta- no ser reemplazados, 
si por algún accidente no se hubiere he
cho oportunamente el nombramicntt> de 
los que deban reemplazarlos. 

§ Los Secretarios ele los Gobernadores 
lo serán de las .Juntas superiores, y los de 
los Consejos Municipales de las Junt.as 
su baltcrnas respccti vas. 

_.\rt. 3q L:is Juntas superiores y su
balternas tcndn'ín cuela- una cliez -pesos 
mensuales para gastos ele escritorio, los 
que salclr6.n lle los fondos recaudados. 

Art-. 4° Los presidentes de dichas 
Juntas ejercerá.ir la, atribución clel artícu
lo 72 de la ley· orgánica de provincias, 
respecto de los demás miembros, en los 
casos que él expresa. 

Art. 5° Las Juntas se reunirán en los 
periodos que detenninan los artículos 10 
y 12 de la ley; diariamente por lo mé
nos dos horas durante los cuatro meses 
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tle que hahln ei arHcufo 9· de ia mü~rua; 
-:,· eH todos aquellos días en que. las 
con'foquen expiesament-e los presiden
tes por haber ocurrido a1go importan
te, 

Bastará la mayoría absoluta para 
celebrar sus sesiones; y a1 que fa1te sin 
causa legíti~a se le imponclr-á una multa 
por el Presidente; de 5 á 10 pesos, la que 
ejeclitará gubernafo·amente con aplica
ción á los fondos creados por la ley. 

§ 2° Je los reclamos 

Art-. 6° Los dueítos de los esclavos 
que han quedado libres por la- ley, con
signarán ante la Junta respectiva el do
cumento justificativo de su propiedad 
y la comprobación de la edad del es
clavo, y har-án la- presentación personal 
de este á que se refiere aquel. Conven
cida la Junta de la exactitud del recla
mo, ordenará qne se asient-e por el Se
cretario en un registro la partida, con 
expresión del nombre y apellido del amo 
y esclavo, de la parroquia residencia de 
éste, de su edad y va]or. 

§ 1 ° El valor se fijará por la tarifa que 
se haya bajo el número 1° y en caso 
de eufermedad se dar-á por dos inteli
gentes; nombrados uno por la Junta y 
otro por el interesado. Si alguno de los 
miembros fuere médico; hará de perito 
por parte de la Junta. 

§ 2° La Junta no poclr-á levantar la 
sesión sin estar extendidas v firmadas 
todas las partidas correspondientes á di
cha sesión, tanto por los miembros de la 
Junta y Secretario, como por el dueño 
del esclavo ó por su encargado. 

A..rt. 7° Con las formalidades del artí
culo anterior, se llevará otro re!rlstro 
en que se asienten las partidas de todos 
aquellos que hubieren dado libertad á sus 
esclavos desde el 1 º de febrero próximo 
pasado hasta la fecha de la ley. Pro
badas la propiedad y libertad del escla
vo, y hecha la presentación personal de 
éste, se dar-á a1 dueño copia de la parti
da respectiva, para los efectos del p:1-
r-ágrafo único del artículo 5° de la ley. 

-~- Sº Cuando en los ca..~s de los 
artículos anteriores la Junta tmiere mo
tivos para creer que hay fraude, por no 
ser la persona presentada el escla,o á 
q ne se refiere el titulo de propiedad. no 
ordenerá el asiento dando cuenta si fue
re snba1terna, á la su:perior para que lo 
trasmita á la Secretan.a clel Interior. v si 
fuere superior lo hará directameni:é. 

.Arti o~ Iguaimente ~ llernr-.i otro rc
gistrti <:l;e los· n11_mumisos qi1e conforme al 
artículo 2° ~le ls _ley quedan libres ele la 
oblittacióri _ legal de prestar sus servicios. 
Se lía.ro el asiento respectivo ele confor
midad con el artículo 6° No será indis
pensable el requisito de comprobar la 
edad. 

.Art. 10. Si o<iurricro el caso <le que 
el manumiso presentado no tmiese as
cemlientes á quienes hacerles entrega de 
él, se ofician'.• en el acto a] Juez compe
tente para que, conforme á las leyes, k 
nombre tutoró curador. 

Art. 11. Los presi<lentes ele la Juntas, 
en su calidad de funcionarios de policía, 
tomarán todas las medidas eficaces -á fin de 
que los esclavos cumplan con el deber ele 
presentarse que les impone el artículo !Jo 
de la ley. 

Art. 12. Dentro ele los primeros ocho 
días del mes si~uente las Junt.as subal
ternas pas."lrán~ copia certificada de las 
partidas asentadas en el mes ant~rior en 
los registros, á la Junta superior~ acompa
ñando los documentos de los a.rtlcu!os 6°. 
7° y 9°, y tam bien la expertici,t en el casó 
del parágrafo 1° del 6°, y la superior en 
los 15 días si~lientes, incorporando los 
datos de las subalternas. formará el de 
toda la pro,incia con debida separación, 
para remitirlo con todos los documentos 
á la Secretaria del Interior en donde se 
formar-á el general de fa R.epií.blica. 

Art. 14. El Poder Ejeeutivo, en ,ista 
de los documentos presentados por cacta. 
dueño de esclavo, resolverá definitivamen
te sobre el derecho que tenga á la in
demnización. comunicándolo á las Juntas 
respectivas para los efeetos del artículo 
15, y dejándose el registro competente en 
la Secreta.ría del Interior. 

A.rt. 14. El inclividuo ó dueño de es
clavo, á qmen se le. descubra cualquier 
especie de falsedad ó fraude en los re
clamos que hiciere, perderá el derecho de 
ser indemnizado, no solamente de lo que 
sea objeto de fraude sino ele todo lo 
que t~nga. acreditado en el trimestre co
n-ido. cuva declaratoria. hará el Poder 
EjecÓtivo en vista de los documentos re
mitidos por la Junta respectiva, ó en ,is
ta de las comparaciones que hagan en los 
registros que se le pasen en cumplimiento 
del artículo 12. 

~- Lo dispuesto en este ruiícolo es sin 
perjuicio del juicio ele falsedad que se 
manclar-á seguir por el Juez competente. 
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Árt. io. A Íos tres mes~ de ~sh1ble.:. 
cid~ ~:id1t Jfil!iaj habrá' Junta gcttetal córi 
el fiñ. de ilistribüir los fondos entre los 
ncreedóies á cu}'º efecto · los Tesoreros 
respectivos habrán pasado un estado for
mal de ellos v formado nna. relaci6n 
nominal y detallada. de los acreedores al 
fondo, se!!Írn los reconocimientos que 
haya hech-o el Poder Ejecutivo en virtud 
del artículo 13. Con estos datos, la. Jun 
ta hará la distribución á prorota á que se 
refiere el artículo 12 de la. ley¡ y si no 
pudiere hacerla en la primera reunión, 
se!mirá reuniéndose diariamente hasta 
p~cticarla en un todo. Concluida dicha 
distribución, la pasará al Tesorero, auto
rizada por todos los miembros de la Junt,a 
y aquel procederá á pagar inmediata
mente. 

Arf.. 16. Esta Junta general se ve
rificará después f'..áda tres meses, con
forme al artículo 10 de la ley, y 
observando lo prescripto en el artículo 
anterior de este decreto. 

SECCIÓN" SEGUXDA 

De los Tesoreros y de sus c11e11fos 

§ 1 ° De los Tesoreros principales. 

Art. 17. En cada eapital de provin
cia habrá un Tesorero principal para la 
recaudación inmediata y depósito de los 
impuestos que establece la ley que se 
reglamenta. 

Art. 18. Los Tesoreros principales 
dependerán inmediatamente de las Jun 
tas superiores respecfü·as, de quienes 
recibiran órden para la recaudaeión é 
inversión de las contribuciones que co
rran á su eargo; pero no, cumpLir{u~ 
ninguna. orden que contrarie la ley o 
este decreto, siendo responsable en ca..<:-0 
contrario, eonforme al artículo 85. 

Art-. 19. Dicho,; Tesoreros no podrán 
pagar cantidad al~1ma sino e_n virtu~ 
de orden de las Jimtas supcnorcs; m 
haeer traslación al!?llna de fondos de 
sus oficinas á otras, sino cuando lo or
dene la. Secretaría del Interior por 
haber IJec-ado el caso de que en una 
provincia }a no haya que hacer indem · 
nización por consecuencia de la aboli
ción de la esclavitud. 

.A.rt. 20. Las Tesorerías principales 
pasarán á la Junta superior el día 1° 
de cada mes un estado_ ce los libros 
mayor y caja y una relación especifi-

20 

ciida de ics ir.tgresfü,: ~gr._;sos ;/ e~ 
ieiicia. 

Art. 2L Las Tcso:·cría,; principal~s 
eh fin de cada trimestre. con ,ista de 
los est.acios \' relaciones ·que recibirán • 
mensualmente de las snbaltemas y des
pués que se les haya pa5..'ldo el ,tan
teo ,, examen de que trata el artículo 
10 efe la lev. formarán nn estado del 
inl!l'eso cm:e'so v existencia. en el tri
mestre' re~ecfü:·o, autorizado .Pº! el 
Presidente de la Junta en <:111npl11mento 
del a,iso que prescribe dicho artículo. 
Este estado se pasará á la Secretaría 
del Interior por conducto de dicho pre
sidente. 

§ Además del tanteo que previene 
el referido artículo cada tres meses, el 
Presidente de la Junta. puede pasarle 
cuantos quiera en la fonna y térm~nos 
qne ordenan las leyes par,1 las oficmas 
de Hacienda. pública. 

.Art. 22. Dichas Tesorerías llevarán 
sus cuentas por partirla. doble, refun
diendo en ellas mensualmente las de 
las subalternas; y dentro del mes de 
setiembre de cada año las ren}itirán á 
la Secretaría del Interior con todos sus 
comprobantes bajo formal inventario, 
para. que ésta las pase al Tribuna_l de 
Cuentas para su examen y sentencia. 

Art. 23. Por cnfenncdad ó ausencia 
de un Tesorero principal, desempeñará 
sus funciones la persona que éste 
nombre bajo su rcsponsabilidarl, dando 
aviso á la Secretaría del Interior y á 
la Junta superior de la respectiva pro
,incia. 

Art. 24. Los Tesoreros principales 
no podr-.ín ausentarse del lug-ar de su 
destino sin permiso rlel respectirn pre
sidente de hi Junta: quien podrá con
ceder licencia á aquellos hasta. por veinte 
días. Cuando la licencia sea por más 
tiempo dehen'i obt.{'nersc del Poder Eje
cutivo. 

& Dichos Presidentes no podrán con
cederlas más de una vez en cada año. 

Art. 25. Los Tesoreros principales 
antes de tomar posesión de sus desti
nos, aseg-uraráu su buen desempeño con 
uua fianza á satisfacción de la Junta 
por la cantidad que fije: seg{m la im
portancia de cada. Administración, sien
do responsables los wicmbros de aque
lla si no llegare á ser eficaz y bastan
te para el fin á que se presta. 
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§ 2° De los TPsoreros s11balter11os. 

Art-. 26. En cada cabecera de cantón 
habrá una Tesorería subalterna para- !¡¡. 
recaudación inmediata y depósito de 
los impuestos de que habla la ley. 

Art. 27. Dichas Tesorerías depende
rán inmediatamente de las Juntas su
balt.ernas respectivas: de las que_ reci-: 
birán ói-clenes para la recaudaCión e 
inversión de las conh-ibuciones con tal 
qne no sean contrarias á la ley ó á 
est-e decreto, siendo repon.sables si las 
cumplieren en t,al caso: co~onn~ ~ 
artículo 35 ¡ y de las Tesorenas pnnci
pales para todo lo relativo á la cuenia 
qu~ deben llevar. 

Art. 2.S. Las Tesorerías subalternas 
no podrán hacer traslaciones de fondos 
á otras suhalternas de la nÚ...'mla pro
vincia, sino por orden de la Junta su
perior respectiva e?- el caso d~ que en 
el cantón respectivo no hubiere que 
hacer indemnización. debiendo dicha or
den comunicarse á' ta Junta subalterna 
correspondient-e y á la Tesorería que 
deba hacer la traslación por órg-ano 
de so principal. 

Arl. 29. Los Tesoreros subalternos 
pasarán {i la Junta respectiva y remi
tirán al principial dentro de los tres 
primeros días de cada mes: un estado: 
qne con toda especificación <lemuestre 
el ingreso, egreso y existencia del mes 
anterior. 

se ausentará del lug-ar de su destino, 
sin previa licencia del Presidente de la 
Junta de quien dependa: y sin dejar 
sustituto bajo su responsabilidad. 

§ Cuando la licencia sea por más ele 
ocho dfos. se solicifo:-á t~1mhiéu del 
GobernadoÍ· de la provincia. 

.A.rt-. 33. Los Tesoreros subaltel"Dos. 
antes de entrar en el desempeño de sú 
destino. otorg-a.ráu nn.l fianza á .:atis
facciúo· ele ia. Junta coiTesponclientc, 
quiea será responsable de las resultas, 
si aquella llegare á no ser eficaz ni 
bastante para el fin á que se presta. 

§ 3° De los Ooleclores. 

Art-. 34. En cada pa.rroqtúa ó case
río en donde füere necesario, habrá no 
colector nombrado y remunerado por 
el rcspc,eti rn Tesorci-o bajo su rcspon -
sahifüiad: pudiendo. éste exigir ~e los 
que nombre füu1za a su satisft1món. 

§ 4° Respo11sabilidacl. 

.A.rt. 15. Los Tesoreros serán respon
sables de cualcsqtúera. cantidades que 
dejen ele recaudar, si no justifican ha
ber empleado todos los medios lega
les para- el cobro: é igualmente de 
cualquiera suma que hayan ei-ogado en 
los c.isos del final de los artículos 1S 
y 27. 
• § Respecto cie las contribuciones de 
que tratan los parágrafos :}º y 6n, _ sec
ción 3°. incurrirán en responsabilidad, 

Art-. 30. El d!a 1°_ de ~ada _trismes- si pasado el primer mes de cada tri
tre la Junta hara tanteo oe ca.Ja, cuya mestre no han demandado al deudor 
diligencia se asentará en un libro des- ante el tribunal competente. 
tinado al efecto, expresándose J.}?r clases I Art-. 36. La indiferencia ó tolerancia 
y ramos_ las entradas y sal!da.s que I con un subal~er~o negligente se_ c~~i
haya h,~bido en el _mes ante!"'-or y la ¡ g-ará en el pr1_n~il?al con la p1w1_1C1on 
ex.istencm que r~s_ulre. D_e ~cha acta : del empleo a J~ucio _ del Poder EJccu
firmada se reimtirá copia a la su- ! ti,·o. v la conmvcnma de nn Tesorero 
pcr_ior y _és~-.. depositándola en la Tes?- 1 con' 1tu defraudador, se~• - peu3:d_a ~?n 
rena pn!1'?10al:, hará sa~ ,nna copia. : la pérdida del c1estmo ~ mhahilit.acion 
para re1mt1rla a la Secretaria del In- t por dos aüos para scrVIr otro cu ren
rior. ¡ tas púulicc1s. en el caso de comprobar 

§ Este tanteo trimestral es sin per- ! no haber iénido p,u1.e en el fraude. 
jtúcio de que los Presidentes de las ~ & Por la participación en el fraude, 
J u.ntas pueda.o pasarl<'s cu.a.otos qtúeran ó por e! fraude cometido por cualqtúcr 
en los términos y for":la que estab_lecen empleado de los que trata la ley, , sri
las leyes para las oficrnas de Hacienda frirá la pena que establece su artícn-
pública. ' lo 13. 

Art. 31. Las Tesorerías subaltemas ¡ Art .. 37. La falta de cumplimiento 
rendirán sus cuentas á las principales · á los ,trtícnlos 22 y 31 se cast.igará con 
dentro de los veinte días siguient-es al la remoción del empleado renn~nte, sin 
término de cada año económico. perjtúcio de rendir siempre la cuenta . 

.Art. 32. Ningún Tesorero subalterno Si fuere principal lo removerá el Po-
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der, Ejecu,tivo, y si fuere subal~.er1~0 lo I Art. 4~-- Luego que se reciban la 
hara e! _ _?obernndor de la pronuc1a. 1 contc.stacwn_ ~, documentos que, u_ueva .. -

A.rt .31;. El TcsN-c:·n <me no ~u:n- meut..: se ¡mhcron. se procedcr.1 a cah
plierc con !o dis¡mcsh, cu· los :!riíi:nlo.s : ficarlos en dcfü1iti'va, y en c:1so de que 
20, 2t y 2!} s:~:·i! ,lp{':·r:ihido ia pri.,m~- ! ~e hayan conk•stado s,,tisfactoriamente 
ra n·:~: h scg-und,1, pcn,1do r:01: i.1. mul- i los <:ilrgos y cnt~:11dose las sumas que 
~!. ~le ~·cint~ _y eiuco ft cirn pesoi,, ú ~ons!'it.ay:'!!I <-l alc_.111cf', se libmrá auto 
JUICIO <1c la Junta sup~rior, si la. falta. ~avorablc; pero s1 no lo hubieren sido, 
!n~~c de un Tl'sorcro principal, y ú clcníndose á _ci!rgo:s líquidos aquellos 
Jmcw de !n snh:l!tcrna rc,;;pcctiva. si que no se hubieren satisfecho se <:011111-
fncre de un snhalterno. Cu¡¡ndo iiÍcu- nicará el auto competente con' el preciso 
1-ra en h1 falta nor tercera. n:z. el cm- ohj<'to dn qnc r,c ,,._.rique el rcinte!!ro 
picado sufrirá l.i remoción qué dc<:r~ : <'U e! n-'.!to. ~ 
tará el Po<lcr Ejecntirn ó el Gobcrna- ; .A.1t. 4-t. Toda S<'ntencia fa,·or.1.ble del 
dor, conforme a! final del :n1:ícnlo :m- 'fribmH?l de Cuentas )a. eonsultar.í de 
krior. 1 oficio eon !a Corte Suprema.: v si esta-

- - ¡ ,. ,. , ,., . ¡ confirmare, ?e <'_xpedir-á por_ áqi1cl Ti;-
§ :Jn De· c-:ai11tel/. Y .c-e11trnd,, <l ·tu""··'· bunal el füuqmto, pero s1 revocare 6 

Art.. 39. Las cncnt,'ls se rendirim con reformru·P, se ejecntarú su fallo. dándose 
todos sns comprobantes: si 110 se rin- el finiquito después de cnmplÍdo de un 
dieren en el tiempo prescripto, decre- todo. 
tada la r<'moi;ión de comformidad con Art. 45. L~s cneubs subalternas se 
el artículo 37, el pr~sidcutc de la. Junh1 examinarÍ!n como comprobanh's de las 
r.:-spnet-iva oficiará pJ juez competcute, principales¡ los cnrgos que en ellas re
para qne proceda. con mTe,i:do n! artículo snJtcn no sc:·án deducidos contra. los 
2° ley 6-"', título -7,, del Có"digo de pro- s11h:1lt~1,10;; Rino contra la prmcipal que 
ccdimit'nto judicial; y si <'I cmp!<'ado lns fl'ne.~iú: ,. si se 01Jsc1"\·m-c ahnma 
oblig:tdo á dar cnent:.s no las ¡;1-csentm·e injn,¡;ticia- n;1tc.ria. cometida por 1111 prin
orclcnadas, entonces el trihund proccdcr.í cip:11 eontra alguna de sus subalternas 
de conformidr.d con los nrtícnlos 30 al ~c_rcn!e~1iará el agravio, dcs.1t.111do dicha 
8° dt~ dicha ley, nomhrnn1lo siempre de mJnsticm. 
oficio n!lo de !o:: perites. 

.A.rt. 40. Cons~!.!Hicla. la cuenw. :;ea 
<'ll los dos casos que exprc-s.: el m·tícnlo 
anterior. ú cu:rntlo se 1H't'St•nt~1 ;;in nin~ún 
:ipremiu· el Trihnilal de C:ncnt:t;:: Px,imi
nar:1, glosará y scntcnciari: ddinit.irn.
mente l:1s cuentas ele los Tcs.--ir:!ros prin
cip,lil'S, y L-sto:; lo hm{m e:on l:1::= de los 
suba!tanos rc·sp~·tirns. 

Art. -11. Examin:1d,1;; las eucnt..1~. :;e 
r~diH:fará el pfü.•5-o de glos:1.;o, PargÓs y 
reparos r¡nc sr. Ponmnic.~rá <'H copia al 
Tesorero, sil'IHIO pri111:ipal, por rncdio 
del Goh<'rnador. v siendo snba!tcrno. 
por d del .Jefe 

0

político, para que ('X.i.: 
ja la e:onkstaci1111. qnc 1foh1•rú ti.u~"? ú 
los ocho días del · rceiho. 

Art-. -~:!. En raso de no SPi· &tt-i.;;fac
toria;; las c·onh-sta<:imw::, ó ele 110 ha
her~c n·mifo~u In::; do:.:ulll('lÜO.:' exi~it!os. 
se insistir.í. <'11 l'i enmplim;<':ito 'de IÓ 
que ~·:: or:.ll·a·u·ú. por !o::: t·.1r• .. o.s \:" r~ 

l . . . • 1 -"" ~ paros, t 1;;pomcn,:osc e 1·1n1·ro tle los 
alt·nne<'5 lfr¡1;i,lo:-:. f·0!1tnHi11:'1ndo~p t·a ~ri
gnicla ,_•l auto 1·0Í-r,·saomlientt•. De !":;te 
potl1{1 ilpclarsc en 1i11 solo t•f1x·to :'1 la 
Corte Suprema. de ,l usfo:i,t. 

SECCIO~ TERCERA 

JJe. las ro;:lrib11rio11r-s 

§ !" Del lO por ciento con qne contri
hnyt•n l:is lfont .. 1s Mnui<:ipales 

Ar~. 4.G. ~! dit•z por ciento con qne 
contnbnyrn las Rentas Municipales al 
Tesoro Púhlico, en cumplimiento del 
artíen!o ;·o de l:i le,· sobre Rentas Mu
ni<:ipa!l•s, lo p:1~1r:ui los Administrado
res de ést:1;: ni T1•soro rcspei:t.i,·o eu los 
mismos tJ:-mino:,: en que lo hacían {i 
los .-\.th:1inisti-adores de Re11t:1s internas. 

• :Jo 
~ - l)r los fondos que nw,. <le 

JI ,:1111 wi.~iú11 

A1-t-. -!-7. Los Tesoreros procederán 
i1:nn'{foü.ime1ttc Í1 cxi1.!ir de los Admi-
11\str.hior,•s ti!• io;; fondos el<' 111am1mi
::<!ÚII los l"l!<'Hllll:!tlos. ha;:in la. fecha en 
tjlit: lwy:111 el':,:ado de cuhr,tr.,:,• y á re-
1·:md::r lt•s qn~ han debido n-caudarsc 
, omo pertl'IW<:·il'l1t!•;:: ú :!f!ll<'l r:11110. 

Ar!. J~. Ei Pn•si1it:11tc de la respec
ti,,a J nilta anxiliarú con sn autoridad 
gubernatirn al Tesorero, á fin de que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



ha!!ll- efectiYo el reinte!!l"o de los fondos 
que se hallen en poder de los actuales 
Tesoreros de manumisión. 

firmados por los mie:nbros de la Junta 
respec:tiva, conqutl se compniebe que está 
comprendido en el parágrafo únic:o, ar
tículo 5° de la ley. 

§ 4° De la. cuarta parle. del registro 
Art. 49. La- avcri!!llación de los bie

nes á que se refiere-n los números ·,0, 

S0 y 9'> del artículo 5° de la ley q~e 
se reglament.1, se hará por un avem- Art. 53. Los Registradores principa
miento judicial entre el heredero ó les entrc!!arán mcnsua!mC!ut-0 á los 'l'e
heredcros v tres comisionados de con- sores principales la cantirlad á que al
fianza, nombrados por el Tesorero res- canee la enarta part.c de los derechos 
pectirn ante el juez de parroquia. de registro en la provinria. respectiva, 

§ Si no se acordaren sobre el Yalor, clcbieaclo lrnccr dich.~ entre~. en todo 
el juez tom,u-á un término me<lio entre el mes siguiente ,'l aquel á que corres
el precio fijado por !as dos parfos, y poucfa la cuart.a. parte, tiempo que se 
si no hubiere concordia, se procederá á considera suficiC!ntu paril- que puedan 
la formación de inventario v avalúo recibir de los Ri!!!istradorcs subalternos 
juclicial, caso de que aún intentado el el producto de ésta. 
juicio ele partición, no esttn-icrc formado Art. 54. Los fü~gistrarlorC's pasarán á 
dicho inventario ó no hecho el avalúo. los Gobernadores cada. seis meses una 

Art. 50. El Registrador ó Juez que noticia- circua;;tm1ciada del número de 
interven!?a- en los tcstamentos ó mor- documentos registrados y de los derechos 
tuorios abintestado que comprende el que huhiercn producido en la. prO\·inc;a 
articulo 5° de la ley, pasar.íu aviso al respéctiva, <:onformc al modelo núm~ro 
Tesorero v al Presidente de la Jm1ta. 2". con el fin de r::iill!tirla á h1c Sccret.1rí.1-
inclicando • el nombre del testador y cí dél l nt-:rior. 
día en que se ha hecho rl testamento Art. 5=:i. Con el mismo fin les pasa-
ó el eu q,1c ha fül!ccido int-estado. rún los Te.sord'OS, en la misma. época, 

§ L:i. omisión de este aviso sujetará una not¡cia- de las c:mtidadcs que ha,yan 
al R-0g-istn1dor ó Jnez á una multi1 ri!cibido de los R,}gistmdores prineipa
igual ii la suma. del impuesto que deba les por la cuarta p:u·w de los rcforidos 
b test.1mcut.'lrÚl, ó á la de cien pesos derechos. 
en ca.so ch:! bienes intcst.ados. Art. 56. El envío ele dichas noticias 

§ 3° Dei subsidio · dcbcr:'m verifü:arlo los R"~istr.!dores y 
Tesoreros dentro de 3::i dfas si!!uicntes 

Art-. 5L La Te.s:>raría (-;-,3n,:ira!. las á cada semestre del aüo cconóauco. 
Administr.icion'3S d-.! Aduau:1S, hÍS de Art 5"i. Tan lnc!.!O como los Gober
Reut.:LS int-Jrn:1s y lru Adm;nist-racioncs n~1Clorcs havan obténido las ;·t>fcr:das 
de las lllU!li.:ip.1-les 111 p:1gar Cllalquicr not.icins, cxami!l:lr-.Ín si la CU;irt J p:u-te 
s~aldo, p,msión ó comisión, ~l~cont.:1rán de derechos tfo registro :r..!c:hiu;: por 
sm pretexto alguno el subs1d10 que es- los Tesorero.:; es h misma. (111,! ch1 ei 
~1blcce el nám;;ro 4" c~d cit.uto art_ículo . tot.:11 de de!"echos cohmdcs poi· io;; R-0-
:>º y e,1 produeto de d,~ho de~cucnto lo - gistrador~s principah·s, y si r,,sn!tare 
pas.'lnm al Tesorero r.!Sp¡;ct1vo al fiu , menos. dict~trún l:!ii úrtlenes ncce.sariils 
de e;ada me;;, a--::~mr 1~1-m:fo _um1 ~elación ! para ép1c estos empleados entreguen á 
nom1mll_ de los m-:hndum; a qmenes se = á aquellos l:1- d.iferem:ia, y si aparccicr;} 
les hubiere hecho aquel. ¡ m:1-_yor, para qnu se rectifiquen las no-

§ El Tesor.!t·a qu'3 S'Bi):!}~nre qae no ! ticias. 
hay ex:~ctitnd c;1 la ~dac¡Ó!l que se le j Art. 53. Los Tcs~r.:ro3 p;·iucipd,;3 
acompan:t, podm p:!d.r al p_r;!S1dcntc_ de ¡ puetfon p~lir que los Gobernadores pa
la Junb q_ue p:1se_ k'lntco a la. ofi~m,1- ¡ sen visit:1 á las ofic;nas principales de 
que_ le ~ub,cre ~nv~a~lo aquella; }: d1cho ! r.}gistro, con el objeto_ de ex:amin::u- no 
pres1clente _en nmgun_ c:iso podr~ -~x:cu- solo lo3 tres protoco}o3 qnc deben He
s!U"Se, p_udtendo aSOi!ia"!" en la v,s:t·1 a! ,·.1r aqu-:i!la~, S!UO tmnhién los libros 
al referido Tesorero. índices que les <'11\"Í:m las subalternas, 

.A.rt. 52. Las oficinas que deban ha- eonfrout-.ándolos con los protocolos á
cer el descuento no deja.r-"an de hacerlo que eorr ... spoutlan, todo con el flu de 
sino en el único y preciso caso de q111! 1 cer.!;orarst: de la. exact:tud de las noti
el intm-esado les presente un documento, , tici:IB de qnc habl.t el articulo 5--l; y 
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dichos Gobernadores no se negarán á 
ello sin cau&l legítima. 

§ 5° De la. conlribución perso11al. 

Art. 59. Al re..::ibir este decreto los 
jefes políticos procederán en el acto á ha
cer sa<:!lr una copia autorizada por el 
Secretario del Consejo municipal respcc
fo·o que presiden, ele las list:1s de elec
tores que en el ú.ltimo año elecciornu·io 
hayan remitido las Juntas <le notables 
en cump!imicnt.o del artículo lº ley zn 
del Código de elecciones. 

A.rt .. 60. La Junta respectiva, toman
do por bns~ dichas listas, con asistencia 
del Tesorero. iormará dos list-.as !!ene.
rules, una ele los que tengan la renta 
de clcctor,~s, sin t-<'ncr la de Represeu
kmt-cs, y ot-ra. de los que tengan esta 
últ.ima, pudiendo agregar y suprimir de 
dicha ha.sil. L,1s cxoresadas listas serán 
nutorizudas con IM · firmas de los miem
lnos de las Juntas, y se sacarán tres 
copias, dos para rcmit.ir á la Junta su
p<>rior, quirn dejando una remitirá la 
otra á la Secret.·u-ía del Interior, y la. 
o~ra q1:c se entregará .~l Tesol'ero para 
qne haga el cobro inmediatamente. 

§ Dich;1s listns pueden reformarse 
siempre que haya nccesicfad de incluir 
6 excluir a algún individuo por virtud 
de reclamo; y <le cualq1úera alteración 
que sn.fr.m dichas listas se dará cuenta 
en la- forma in<lic,1da en rste artículo. 
R~pccto de la inclusión debe s~r so
lícito el Tesorero, sobre cuyo punto Será 
oiclo cu:mtas veces reclame. 

Art-. 61. D!cha contribución se paga
n\ por trimcstr,.-s anticipados. 

§ u" JJ:,l imjlll!'Sfo sobre lo:; 
alambiq,us 

Art. 6'>. Los jnecrs de paz ra lr.s 
parroquias quedan cncar~ados dr. for
mar anualmente en los primeros quince 
días del mrs de abril, rl padrón de todos 
los alambiques cxi;;tent-es en su juris
dicción, con c;;pcc,ific,1cióu del, dueño y 
lug:u doadc su hallen. El cha 16 ele 
ese mes uasarán dichos padrones á los 
rcspcct-inis .Jefes poiíticos. 

§ En el prCS<'nt-e aüo se hmi el pa
drón inmcdiatamrntc que los juecrs ele 
paz reciban rste drr·rrto; y dentro de los 
quince primeros días lo pas.u·án í1 los 
. Jefes políticos. 

Art-. 63. Lo.;; ,Tt,fr::: polít.it·os al recibir 

los padrones de que habla el artículo 
anterior, lo participarán al Tesorero 
respecfü·o para que inmediatamente nom
bre el perito ó peritos qne por su 
parte han de concurrir al arqueo de 
los alambiques, conforme al artículo 66. 

.Art-. 64. Hechos los nombramientos 
qnc expresa. el artículo anterior. los 
Jefes políticos, por medio de los J1Íecrs 
de paz, hn.rán advertir á los dueños 6 
mayordomos ele alambiques, que dentro 
del término de ocho días deben nombrar 
su perito, para proceder á la medida 
de aquellos. 

.Art. 65. En el caso de que el dueño 
del alilmbiquc se niegue por su parte 
al nomln·,1111iento drl prrito. ó que haya 
drjado p:1sar sin hacerlo lÓs ocho días 
prewnido::, el Jcfo político del cantón, 
ó el Juez de paz si csün;erc autorizado 
por aquel, h,n-á el nombramiento. 

Art. 66. Los peritos nombrados prac
ticará.11 la. medida. de los alambiques 
con to,l:i exactitud, midiendo con bote
lfas sn cap:!cidad/y calculando 1111 galón 
por cuatro botell.1s y media. extendien
do este acto en un· papel que firmarán 
los dos y que ent-regarún al juez de paz. 
En e.1so de discordia. de los peritos. éste 
hará rcpct-?r la operación á su prrs'enci11 
ó de la persona que comisione al cfec
t-0, y resolverá por sí 6 su comisionado, 
cualqn..iem duda qnc haya Olmn·ido á los 
peritos. 

.A.rt-. 67. Los Juecrs de paz remiti
rán al Jt,fe poJít.ico respecti,·o las dili
gcnci,1s de In mcdicl.1 ele todos los ah-.in
biqurs de la parroquia, firmada por los 
peritos, y el Jl'fe poiít:ico, al recibirlas 
com·ocará !a Junta de que habla la 
ley, quieu formarú el eatast-ro rn fomta-. 
de todos los alambiques del cantón: 
con cx1?resión del lugar, materia, clucüo 
y capacidad de cada uno, cuyo catas
tro autorizaclo con su firma lo pasarán 
al respectivo 'l'csorero. En los canto11es 
capitales, el Jefo polít.ico al rec·ibir la 
referida diligencia, lns pasará al Gobrr
nndor pnra que COII\"OfJll<' la Junta su
perior. 

Art-. 63. El Tesorero $.H.·:,rá ele los 
mencionados catastros dos copias que ha-
1-.1 autorizar por dicha Jnnt.1. quirn las 
remitir:1 á la Junta s11pcrio1: de la pro
,;ucia, para qne dejando esta una- de 
ellas. remitirá la otr,1 á la Seerctaría drl 
Interior . 

Art-. 69. T,a r('(:amla<:ión tlé rsk im-
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puesto debc-rít hacfrse por h-ime.stres anti- lativas en sus últ-imas sesiones. he cleter
<,ipaclos. minado dcvokcrlo á su coÚsidcración 

Art-. 'íO. Los Tesoreros expedirán nua con las obsen'aciones conducentes¡ y 
patimte, conforme al modelo número 3º, teniendo presente la necesidad de conti
á los que ejercen la indnstria de distila- nnar la cmi;;iún de billetes en razón de 
ción. Esh!s patl•ntcs se remitirán impre- !os créditos calificados y que se cnlifica
sas por la Secretaria del Interior á los rcn conforme á ley de 24 de marzo del 
Gohernadm·cs ele 1wo,·incia, para que fir. aüo próximo pnsado, no ménos que la 
múndol;1s !as distribuyan á los respectivos de tomar otras medidas qne hagan más 
1'crnn•rcs !·ccaucfa.dorcs. arreglada y expedita la .sustanciación de 

, t --1• L - .,1.,1,.1 ·iqtte- e uc tto e-te·n los expedientes, y más segura la circula· .,_!. ·· 1 · e,,, ···" · J " 1 " · · . · · · · 1 1 d. h 1 ill en eicn,ii,!O no pa!!<u-án eI·impuc.sto scüa- cion Y am?rnzacion \e os Jí: os > _e-
la<lop por d m·t:íeulo 50 de In lev. tes,)' con~1clerancl_o: 1 que el Po~er EJe_: 

\ -" . . · . . . . 1 cutI,o esta autorizado por el arhculo l.> 
1! . .J"~. ,::c. I-;l pago <le_ la dtstrihl_lcJOn de la mencionada lev ele 24 de marzo 

CC'Si111! lnr:~o qt~C cesen_ dtchos alamh_1ques ! del 81\0 próximo pasado para rCJ!lamen
en sn;,;. nper.tcioue.s, ~m qt~c se entienda tarla. disponiendo lo conveniente á fin 
cpw ,Ita c!e d::vol nn-se a l_o~ mtcres:idos u~- ele c,itar fraudes y a husos en su ejecn
cu~ uc !o ~¡ne h~yim antic,patlo en cnmph- ción, y también p.m1 llenar los vacíos 
~mento l:(·1 arbc:ulo (i!), pues la cu~uta drl one en la práctica se observen. 2º que 
1m¡m~sto !JO ha <le llenu-sc por menos de por cansas independientes de la voluntad 
nn tnme::rr~. ele los dueüc,s de esclavos, dejaron de 

Art-. 7R El que .saque patente para. la prcsenb:.rsc algunos cu el ténnino fijado 
dest.ilaciún dd)('t"l'í obtenerla por lo ménos por la ley de la materia en su artículo 
por un ti-imestrc. 9º, según redamaeiones elevadas al Po-

A rt. 74. Las Juntas como interesadas cicr Ejec;uti,·o; y 3º que no debe per-
1'1! la. nh:jm· reranchción é in,·er.sión de clcrsc tiempo para la reunión ele todos 
est,., imp;a•sto, comparando los est.arlos los elatos nr.-cesarios que· hngan conocer 
qnc ks remitan mcmmalmenic los Teso- el monto de la deuda de abolición. así 
rer11s l!0n rl catastro de los almnbiqnes, por los créditos provenientes de la liber
'1uc tamhihi recibirán cada. año, harán á tad de los que fueron esclavos y no es
aqiwl!os t••:las J.1- obser\•aciones que crean tán comprcncliclos en !os registros for
convcnit·:,h·s para la rC!gnlaridad del co- mados h::.sta ahora, como de la. exención 
!)¡·o. de servicios acordada en favor de los 

manumisos¡ puesto que por ambos respec-
Dntlo: firmado de mi ma?!o: selfado con tos se ha .solicil:ilclo también la indem

d st•!lo del Poder Ejccufü·o y refrendado nizac,ión, en que han cshulo de acuerdo 
por f-1 8,·:·rdario de Estarlo en los Despa- el Cc,!lgrcso y el Poder Ejecutivo, y es 
clws !ld In terror, Jnst-icia y Relaciones matc!·1a. compreurlicla en el proye.:to de ley 
Exttlnon·~- en Caracas á 30 de marzo de pendieuiil, decreto: 
18.:->4, :,fto ·'.?., de la Ley y 44 de la Inde
pen,h•11t·!:1, J. O. J[o11agas-Por S. E.-El 
SNrt'tario de Estado en los Despachos 
<lt•I lnkrior. -Just-ici,1- v Rdacioues Extc-
riorc:;, 8i:UJn Pi,ma: · 

8ó9 b 

D;::cnF.Tn .le 2 tlr Julio ele 1S:j5 que deroga. 
el dr 1s.,.J, /11(11/el'O S6!) a. 

JOSB 'L\.DEO MO~AGAS. Gener-al 
c-n .Jl'fe, Presidente de la Re1>ública de 
Vcnezn,·h~. - Habiendo tenido motivos 
fnndndos p:1ra. ci·CC'r que habrfa incon
vcni,!nks en la- ejecución de una lcv de 
i1111emni1.,:1'.ÍGll por los valO!"CS de escla
vos y m~mm,i;:cis que cxi;;ticron antes 
de la tle ahofü:iún, cu los términos 
t·n _qnc ;;e concihiú el proyecto que clis· 
cuberon las Honorables Cámaras Lc!?is-

'=' 

SECCIÓN PRDJER.\ 

De lasJ1111/as <le abolfriúii 

1u-t. 1° Las Juntas superiores v su
balternas ele abolición or!!<mizadas · con
forme lo dispuesto en el artículo uº de la 
ley de :?4 de marzo de 1S54-, formarán 
tm nuevo censo ele los in<lhiduos que 
fueron c~clavos y que no se hayan pre
sentado antes, ó no consten en los recis
tros que se llernron en el período .sef1a
lado en. el articulo !>º de J,1- mi;;ma ley, 
y hm:b1cn otro censo separado de los 
qnc se Jlamaron manumisos. 

§ 1 º En rstos censos elche rxpresm-:;(' 
por partidas distintas, el nomhrc y ape~ 
llid() ele cada acreedor, el de los que 
fueron escl,'ffOS ó mamu~os y que abo-
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ra se presenten y la cantidad corres
pondiente al valor que los senicios de 
unos y otros tenían por t:arifa y dk--posi
ciooe.s que rücieroo en la fecha de la pro
muhración de la ley de abolición, ó el 
que~ á juicio de facultativos deba sef1a
Járse]es en Jos casos de enfermedad. 

§ 2° Las Juntas superiores formarán 
ádemás con vista de los nuevos censos 
particulares de los cantones, uno general 
de los P.sclavos que allora se presenten y 
y otro de Jos manumisos. 

se!?'Ó.11 el artícnio 6° de la ley, serán 
-rcfevados ó reelegidos el primero de 
enero de cada año. y Jos que fueron 
nombrados el primero ele enero próxi
mo pasado, continuarán en el ejercicio 
de sus funciones hasta el mismo día del 
año próximo venidero. 

SECC!Ó~ SEGU~DA 

De l<i presenlació1i para. los ·1111eros 
censos. 

§ 3° Los registros para est-0s nuevos Art. S0 La presentación de Jos que 
censos estarán abierl-0s hasta e] 31 de fueron esc]avos y manumisos se hará 
octubre próximo en las Juntas de can- por Jos que t-engan derecho á la in
tóo. demnizaeióo, ó sus encargados,_ ante )a 

Art. 20. Las Juntas se reunirán para Junta de] cantón en que residan di
formar dichos registros y nuevo ceo- chos esclavos y manumisos al tiempo 
so, inmediatamente despues de] re- de la promulgación de la ley de abo
cibo del present-e decreto, dedicando á lición. 
ello dos horas J.>Or lo menos en cada día: § 1° Si los que fueron esclavos y 
sus demás reuruones t-enclrán lugar el manumisos rehusaren presentarse, los 
prinlero de noviembre, y cada tres meses President-es de la Juntas expedirán ór
para los objetos específicados en los ar- denes para ello y los apremianín se
tículos 10 y 12 de la ley, en la manera ITTÍ.1l sus facultades, á fin de que com
que prescribe este reglamento. parezcan en el término que se les se-

Art. 3° Los Secret:arios de los Gober- ñale. 
nadores lo serán de las Juntas superiores § 2° Cuando no pueda hacerse la 
y los de los Concejos municipales de las presentación personal por muerte del 
subalt-ernas respectivas. que debiere ser present~do, el recla-

Art-. 4° Los Presidentes de la Juntas . mante acompañará la partida de en
harán el tanteo de caja que previene · tierro. 
el artículo 10 de la le)~, y los más ~ § 3· Cu&.odo no pueda hacerse la 
que Je parezcan convemcntes, en las · presentación personal por ausencia, i!:!'.
Tesorerías de abolición, en el modo y ¡ norá.ndose el paradero del que haya éfo 
ténninos que ordenan las le.yes para · ser presentado, se justificará el hecho_ 
las oficinas de Hacienda. También pue- . . 
den convocar á '!a Junta e..~traordioa- . § 4° ~l !esorero resp~ctn:o ele_ ~boh-
riament-e en cualquier día para el des- c1ón s~ra 01t.<ulo ~ara la Jl1SJ1ficac10n de 
pacho de alaúo u.eaocio importante que a~en01a en el caso del_ yanigrafo ante-
o nrra " e I nor, y para la acepi.:'lC!On por la Junta 
e · _ _ . _ de cualquier momento, ya sea partida ele 
Art. ::>~ Dichos Presidentes eJercerá.o bautismo. entierro. ú otro tendrá el re

la atribución del artículo 72 de la lev ferido Tésorcro ef derecho ele tachar y 
orgá!1ica. _de provincias r~<:pecto de lÓs repregunt;u· los testigos y de verificar 
<lemas nnembros de las Juntas en los por sí ó por persona que nombre al cfec-
casosque el expresa. to, los documentos de quese haga uso. 

Art. Ciº Bastará la concurrencia de A.rt. 9" I-as .J11nk1s no irn;cribirán en 
la mayoría absoluta de los miembros el censo ó re!..riSh-o ú uin!!uao de los que 
de que se compone cada Junta para fueron esclavos y lllillllllttisos sino des
celebrar sus sesiones, y al que falte sin pues ele haber acclltado como suficiente 
causa lel!Ítirua _ se le impon~ una ru~tl- la pre.sentnción de imfü·idno ó la justifi
ta. por el Presidente, de cinco á diez cacacióu del fallecimiento ó de la au
pesos, la que hará recaudar guherna- sencia. en el caso de no poderse presen
tivamente con aplicación á los fondos t:ar personalmente; sah-o en todos casos 
creados por la ley. el juicio del Poder Ejoouti,·o al tiempo 

Art. ·7° Los dos vecinos vocales de de la calificación definitiva: y !mrún cons
dichas Juntas nombrados por el Poder tAr no solo nombre sino la crlml y el pre
Ejecutivo ó por las Juntas superiores, cio que al tiempo de la publicación ele la 
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ley de aboiiei~u se daba aJ derecho icibr~ 
el ifidi\tiduó ó 3ú.s ser,.•foios se!!Un lá3 le-
yes abolidas: ~ 
, :A.ri: 10: driandó la Junta fu.frie.se nio
~ivds para creer que hai fraude pór nQ 
irer la pcm;oria prescnt-ada la misma á 
!jne se refiere el título de propiedad, no 
ordenará el asiento v dará cuenta á la 
Secret.arla del Interior. 

lós ¡-_¡uince cliAs slgüiéut~s: iucürpuran-
do los datos de las snoa-ltcrnas. forma
rá ei censo de si.t provincia dél mismo 
modo y con lá debida separación por 
cantoifos; para. remitirlo con todo? los 
docúnicritos á ]a Secretaiia del Inte
rior en donde se formará el genera! de 
la R-epÚbli.ca. 

§ único. Las partidas, así en los re
gistros cantona1es, como en ]os pro\'in
ciales, irán numeradas; y los dQcumcntos 
llevarán también el número que renga la 
partida á que correspondan. 

SECCIÓ);' TE!lCER..\. 

Sobre la calijicució1i y pago 

Art. l l. La prueba testimonial no se 
admitirá sino cuando se haya acreditado 
la pérdida del documento · traslativo de 
dominio, ó cuando sea necesaria para 
comprobar la edad por inexisreucia de los 
libros parroquia.les en que consta el na
cimiento y la muerte ó por otro motivo 
en que á juicio de la Junta sea la única 
prueba fehaciente. Art. 16. El Poder Ejecutivo, eu vista 

Art. 12. Los que fueron manumisos y <lel censo general formado por los regi.s-
á J tros particulares de ]as Juntas de aboli-

se presentaron las . unt-as de abolición ción y con arreglo á ]os datos que se le 
en virtud del artículo 9ª del reglamento hayan remitido, .. Y de los demas documen
de 30 de marzo de 18:Y.l. se colocarán 
en el nuevo censo sin nece.sidad de nueva tos necesarios para comprobar el derecho 

de cada acreédor. resolverá definitiva
presentación pers:1nal, pero si no cuns- mente sobre las caÍificaciones correspon-
tare la edad que tenían, por no haber si- dient~s y mandará entregar á los int-e
de entonces requisito indispensable, se resados los billetes que representen las 
comprobará ahora por los reclamantes. cantidades que deban pagúrscles. 

Art. 13. Las juntas no podrán le- L · 
vantar sus sesiones diarias sin estar Art.. H. os billetes que por la reso-
extendidas con la debida separación lución ejecutiva de 20 de junio del año 

d. próximo pasado se m anclaron ·emitir con 
las partidas correspon ieutes, Y cada ]os valores de cinco, diez, veinte y cien 
una. s!lrá suscrita por sus miembros, pesos para el pago de dichos acreedores, 
el Secretario Y el reclamante, ó su continuarán emitiéndose, pero sin distin
encargado. ción de pro\0 iucias,y serán firmados por el 

A.rt. H So llevará' otro reg:istro en Secretario del Interior, el de Hacienda y el 
que se asienten las pari:.idas de todos Presidente del Tribunal de Cuentas. 
aquellos que hubieren dacio libertad á Art. 18. Los billetes que han circu1a
sns esclavos desde el lº de febrero do, eu virtud de la resolución citada, se 
del año próximo pasado hasta la fe- cambiarán por los que se emitan, firma
cha de la lev. Probadas 1a propiedad dos conforme se dispone en el artículo 
y la libe~tad- del esclavo Y hec~a _ la anterior; y los que de aq m~llos se ha
presenta:1ón _p!lr.5onal de __ ésll.l, ó ~usttli- l:ª!1, recibido en las rcsore1;as de ab~
cados. lo" casos que dc"ignan lo" pa- hcwn en compeusacwn de las contr1-
rágrafos 2° y 3·' del a~culo S~ de este I buciones que estableció la ley, se remiti
decret-0, se dará al dueno copia de la ráu á la Secretaria del lut-erior con una 
par~ida resl?~tiva pn,l _los ef~tos del relación firmada por el empleado rcmi
paragrafo umco del articulo oº de la ten te y el President-e de la J nuta, en 
ley. que se especifique la serie, ní1mero y 

Art. 15 D-:mtro de los o:iho prime- cantidad de cada ano, dejando en coro
ros días del mes siguiente al de la ter- probación de las partidas respectivas 
miuación del período señalado para los que ha,_yau cansado en su cuenta,, una 
nuevos censos, p'.lSaráu las Junt:'lS su- copia de dicha relación, autorizada 
baUernas á la superior respectiva co- por aquellos mismos empleados, á la 
pía certificada de sus rezistros con la que se agreg-ará el recibo que diere 
misma separación de partidas y eu 1a la expresada Secretaría. Los que estn
misma. forma del origi.na1, a,:iompañando I vieren en otras oficinas como compro
los documentos de que hablan los arti- j baute.s de ]as compensaciones, serán 
culos S0, 9°, 11 y 12, y la snp!lrior, en ; remitidos á la Secretaría del Interior 
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con las mismns fonnalid.ades, por los 
J cfos de ella. 

Art.. l!l. El Secretnrio del Interior 
liará iievar la cuenta de los billetes 
que se. emitan y cancelen, y pasará 
por <'OI?ducto <le lo;; Goberna<lures ú las 
Juntas rcspc<:tivas <le aboli<:ión rncnsual
menl;(', la relación de los crédjtos <:a
lificados por el Poder Ejecutivo que 
también constm-iin en ili<:ha cuent.~. 

Art. 20. Los Gobernadores luego que 
rt:eib:m las relaciones de créditos cali
ficados pasarim á las Juntas de su pro
viucia; y ést-a.s trnsmitirán á las Teso
rerías respectivas, la parte relativa lt 
cada una, para que radiquen en sus 
cuentas las acreencias que comprendan 
á cada cantón y se tcagm1 presentes en 
el repart-0 de los fondos cxistcnk's en 
dichas Tesorerías, en <:acla trime;;trc. 

A.rt. 21. El acreedor que reciba al
guna suma en virh1d de la distribución 
hecha por la Junta presentará en bille
tes una cantidad igual y el Tesorero 
pondrá en el acto sobre cada billete, 
la palabm e Cancelado• qne firmará jun
to con el acreedor, expresando la fecha 
de la cancelación. Nin!!uma suma se 
podrá entregar sin estos rec1uisitos. 

A.rt. 22. Del mismo modo se inutilizará 
cualquier billete que se admita en compen
s!l.!ión de las contribuciones que esta
blece la ley de abolición en cualquiera 
oficina pública en que estas se recauden 
firmando en el acto de su entrc!!a eÍ 
contribuyente junto con el empleado que 
lo reciba, bajo la palabra e cancelado.• 
Así en este caso, como en el del artícu
lo anterior, si el contribuyente no su
piere firmar lo hará otro· á su niego. 

A.rt. 23. Los Tesoreros remitirán al 
F,1 de cada período, y ocho días antes 
~le la nue,•a ilistribucióu del fondo, á 
las Juntas de quienes dependan. los 
billetes cancelados, que partirán · para 
este efecto, iliviilicndo cada billete eu 
d?s mitades, y de modo que no haya 
dificultad para conocer las mitades 
pertenecientes á un billew, y acompa
ñando una rel:li!¡Ón en que se expresará 
la fecha de ia cancelación. la serie á 
qu<.1 pertenezca y el númerÓ v valor de 
cada billete. Las Juntas subaiternas pa
~án los billetes á la. superior respec
tiva junto con la relación expresada, 
y la J unt~ superior los remitirá á la 
Secretaria del Interior con copia ele 
la misma relación, pasando al Tesorero 

21 

principal los originales. Estas ren11s10-
ncs se hariÍ.n en dos~-.;pliegos cerrados, 
sellados y certificados:~ por djstintC1s 
correos, contenjcndo, uno de los pliegos 
la relación y las mit::ules de todos los 
billews, y e) otro las ofras nútades. 

A.rt. 24. El Secretario del Interior 
reuniuo ron el <le Hacienda r el Pre
sidente del Tribunal de cuentas harán 
la confrontación de los billetes cance
lados por las matrices á que pertencz 
can y dispondrán que se nsicntc la 
parfala de cancelación en la cueuta 
gencr1ll, cuyo comprobante será el act.1. 
corresponiliente de esta operación, he
cho lo cual se quemarán los billetes 
en su presencia. 

-~-- 25. Las Junc.-:s se rcnnin\n dr,s
dc el primero de noviembre del presente 
año para distribuir entre los .u::reedores 
los fondos recaudados. A este fin los 
Tesoreros rcspecti\•os p::.sarán con la 
debida anticipación un estado formal 
de fondos y acrecncias radicadas; y con 
este dato las Juntas harán la distribu
ción á prorata de conformidad con lo qne 
se ilispone por el articulo 12 de la ley, 
teniendo también á la vista las calili · 
caciones que h:?ya. hecho el Poder Eje
cutivo: si no puilieren concluir cli
cha distribución en la primera ren
uiúu, seguirán reuniéndose iliariamente 
hasta. terminarla. Concluida la ilistri
bucióu, se pasará al Tesorero copia de 
ella, autorizada por todos los miembros 
de la J1mt.'l; y aquel procederá á hacer 
el pago inmediatamente. 

Art. 26. Las Juntas se rcuuirá1(dcs
pués cada tres meses con el 1!1is1110 
objeto de la distribución cfo los fondos 
que sigan recauclánclose, y observarán 
lo prescrito en el articulo anterior 

SE-CCIÓX CUARTA 

De los Tesoreros y sus c.11e11/w;. 

A.rt. 2í. En cada capital de p;·ov:n
cia habrá un Tesorero principal, y en 
cada cabecera. de cantón hahrá uno 
subarierno uo111brados por las Juntas 
re,,--peetivas para la recaudación y dc
pósit.o ele los f01lllos que produzcan 
las contribuciones qu~ establece la lcv. 
y para el pago á lo.s aacdores por 
aiJOli<:ión. 

§ ími<:o. En donde hay;1 persona que 
acepte la Tesorería, puede ser IIOlllUl°il· 

do para, clescmpe.fiarla intcrinament~ 
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el Administn1dor de Rentas nacionales. 
internas ó el ele las municipales. ' 

Art-. 2S. Los Tesoreros dependerán 
de la Junta superior ó subalternas 
ele cada cantón rcspcctiva.s, de quie
nes recibirán órdenes, sin que en niu
g(rn ca.so puedan cumplir las que fueren 
contrarias á la ley ó este decret-0. 

Art. 2-9. Tampoco podrán hacer tras
lación de los fondos á otras oficinas. 
sino cuando lo ordene la Secretaríá 
del Interior: por haber llegado el caso 
de que 110 haya- ya que hacer indem
nizaciones, por créditos calificados co
rrespondientes á su cantón. 

A.rt. 30. Los Tesoreros pasarán á las 
Juntas de quien dependan: el clia pri
mero de cada mes. una relación cir
cunstanciada de los int.rresos. e!:!l"esos y 
existencias ; y las relaciones . hechas po·r 
los Tesoreros de las Juntas subalternas 
serán remitidas por éstas á la superior 
de cada, pro,•incia dentro de los tres 
días inmediatos, para que ésta, dejando 
copia, las pase á la Tesorería principal, 
luego que las reciba. 

Art. 31. Al fin de cada trimestre, los 
Tesoreros principales con vista de las 
relaciones de las Tesorerías subalt-ernas 
formarán un est-ado e-eneral del ine-reso. 
egreso y existencia que ellos demuestreÓ 
en trimestre respectivo: aut-0rizru:lo por 
el Presidente de la Junta superior. Este 
estado se pa...,:ará original á la Secretaría 
del Interior: dejándose copias en la Junta 
y en la Tesorería. 

Art. 3~. Los Tesoreros llernrán sus 
cuentas por partida doble en libros fo
liados y rubricados en cada folio por el 
Presidente de la Junta respecti.rn. Los 
principales centralizarán las de los subal
ternos ele su provincia por los estados 
mensuales ele ingreso, egreso y existen. 
cia: y en el mes de setiembre pedirán 
copia- de los libros para pasarlos: junto 
con una copia- de los suyos en el mes 
de octubre: al Tribunal de cuentas, que 
d'3berú examinarlos: glosarlos y liquidar
los, con vist-<1 de los comprobantes origi
nales ele unos y otros que también se le 
remitirán. 

Ari. 33. Por enfermedad ó ausencia 
<le un Tesorero: desempeirn.rá sus fun
ciones la persona que nombrare la Junta 
de quien dependa y bajo la responsa
bilidad de aquél, si fuere propuesta por 
él dándose aviso á la Secretaria del In
terior y ll la Junta superior. 

Art. 34. Ningím Tesoro podrá ausen
tarse del lugar de su destino, sin permiso 
del Presidente de la J nota, quien podrá 
concedérsela hasta por quince dias. Cuan
do la licencia sea por más tiempo deberá 
obtenerse del Poder Ejecutivo. 

~- umco. Los Presideut-es do las Jun
tas no podrán conceder licencia á los 
Tesoreros, sino una vez al año, y después 
que el sustituto se presente á tomar 
posesión. 

Art.. 3.5. Los Tesoreros de las Juntas 
ántes de tomar posesión de su destino, 
ase!!llrarán los resultados en el manejo 
de 1os fondos con una fianza á satisfac
ción ele la Junta respec:fo-a, y según 
la import.rncia d'3 cada Administración. 

§ ímico. Todos los miembros de cada 
Junta son responsables de mancomún 
et in.sólidum del resultado de las cuentas 
del Tesorero: si L'l fianza; de que habla 
este artículo, llegare á ser ineficaz ó in
sufi.cient-e. 

SECCIÓN QUINTA 

De los coleclore.s. 

Art. 36. En cada. parroquia- ó caserío, 
en donde fuere necesario, habrá un colec
tor nombrado y remunerado por el re;:
pccti,•o T.::sorcro bajo su _responsabilidad, 
pudiendo éste exi~ir á los que nombre una 
fianza á su satisfacción. 

SECCIÓN SEX.T A 

Respo11sabilidcul y pe11as. 

.A.rt-. 37. Los Tesoreros serán respon
sables de cualquiera- cantidad que dejen 
ele recaudar, sino justifican haber em
pleado todos los medios le~ales para el 
cobro; é igualment-e de cua1quiera suma 
que hayan erogado con infracción de la 
ley y de este decreto. 

~ umco. R~specto de fas contribucio
nes de que tratan los parágrafos de la 
sección Sª. de est-e decreto. incurrirán en 
responsabilidad, si pasado' el primer mes 
de cada trimestre no han demandado 
al deudor ante el tribunal competente. 

.A.rt. 33. La indiferencia ó tolenmcia 
con un snbatt.erno ne~li!!ente se casti
e-ará en el principal coñ la pri,0ación del 
empleo á juicio del Poder Ejecutivo¡ y 
la connivencia de un Tesorero con un 
defraudador será penada con la pérdida. 
del destino é inhabilitación por dos 
años para senir otros en rentas públi
cas, en el caso de no comprobar no 
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haber tenido parle en el fraude, sin per
juicio de la indemnización ó reintegro de 
la cm1tidad clcfrandada. ~ 

~ muco. Por la. particip::ción en el 
fraude, ó por fraude cometido por cual
quier empicado de los que trata. la ley, 
Silfrirá. la pena que establece su artícu
lo 13. 

Art. 39. La falta ele cumplimiento del 
artículo 32 de este decreto, se castigará 
con la remoción del empleado renuente, 
sin perjuicio de rendir siempre 1a cuenta. 

Art. 40. El Tesorero que no cumpliere 
con lo djspuesto en los artículos 29, 30, 
31, 3-'.J y 34 de este decreto, ó cometiere 
cualquiera otra falta, que no tenga. pena. 
determinada, será apercibido por la pri
nH:r.1. n•z: por la. segunda suf1;rá la 
multa de veinticinco á cien pesos, á 
ju;cio de la Junta :mperior ó subalterna 
rcspect.iva; y por la. tercera Ycz S<'rá 
removido de su destino ¡,or el Poder 
~jcc_utivo ó el Gobernador de la pro
,,ncia. 

SECCIÓX SÉPTDL-\ 

Del e.uíme11 de las cue11las 

.Arl. 41. Las cuentas de las Tesorerías 
de abolición se pasarán por los Tesoreros 
al Tribunal de Guentas para su examen, 
glosa, sentencia y liquidación, conforme 
á lo prescrito por la leyes respecto de 
las <lemás cuentas de la Hacienda na
cional; t.eniendo los empleados respon
sables los recursos que ellas conceden. 
en caso de considerar !!Tavosas las cIC.-: 
ternúnaciones que se lil)rarcn. 

SECCIÚX OCTAYA 

De las co11lribucio11es. 

§ 1 º. Del 10 pg con que contribuyen las 
Rentas municipales. 

A.rt. 42. El 10 por ciento con que 
contribuyen las Rentas rnnrucipales al 
Tesoro público en cumplimjento del 
artículo 7°· de la ley sobre Rentas mu
nicipales, JoJasarán los Administrado
res de estas · Tesorero respectivo de las 
Juntas superiores de abolición en efec
tivo y en los mismos térmjnos en que 
Jo hacían á los A.dJninistradores de ren
tas in ternas. 

§ 2°. De los fonc.los que eran ele 
manumisión. 

Art. 4.'3. Los Tesoreros exigirán de 

los _.\.dministr-adores de los fondos de 
manumisión los recaudados hasta la fe
cha. en c1ue hay,m cesado ele cobrarlos, 
y cobrarán de los particnhu·es los que 
aqueJlos han debido rccaucfar como per· 
t-1necientes á aquel ramo. 

.Art. 44. El Presidente de la respec
tiva. Junta atu:iliará con su autoridad 
gubernativa al Tesorero á fin de que 
haga efectiYo el reintegro de los fondos 
que se hallen en poder de los Tesoreros 
que fueron de manumisión. 

Art. 45. La averiguación de los bie
nes á que se refieren los números ·7, S 
v 9 del artículo 5°. de la lev de 24 
de marzo del aí10 próximo p,-isaclo, se 
hará por un avenimiento judjcial entre 
el heredero ó herederos ó el represen
tante Jemtimo ele la herencia. y tres 
comisionados de confianza, nombrados 
por el Tesorero respectivo, ante el Juez 
de circuito del Jugar en que se encuen
tre el heredero, ó la mayor parte de los 
herederos si fueren muchos, ó el repre
sentante legítimo de la herencia en su 
caso. 

& único. Si no se acordaren sobre el 
YaÍor de la herencia. el Juez tomará un 
ténnino meilio entré los que fijaren las 
dos partes; y si no Jo fijare alguna ~e 
procederá ti la formación de inventario 
y avalúo judjcial. 

Art. 46. El Registrador ó Juez que 
intervenga. en los testamentos ó mor
tuorias abintestato que comprende el 
artículo 5° de la ley, pasará aviso al 
Tesorero y al Presidente ele la Junta 
respectiva, indicando el nombre de la 
persona á quien pertenecieron los bienes 
de la herencia v el día en que se haya 
hecho el testruÍ1ento ó el en que hubiere 
fallecido el intestado. 

~ único. La. omisión de este aviso 
sujetará al registrador ó juez á una 
multa igual á la suma del impuesto que 
deba la testamentaria, ó á la de cien 
pesos en caso ele bienes de intestado. 

§ 3°. DcJ su bsiclio. 

Art. 47. La. Tesorería gener-al, las 
A.dJninistraciones de Aduana; las de 
Rentas internas v las AdJ11jnistn1ciones 
e.le las municipalés, al tiempo ele pagar 
cualquier sueldo, pensión ó comisión, 
descoutarán sin pretexto alguno al suh
siilio que establece el número 4-º. del 
citado artículo 5° e.le la ley, y el pro· 
dueto de dicho descuento lo pasarán al 
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Tesorero respecrivo al fin de crufa mes. los derechos de registro recibida por 
~co!npaírnndo 1~11a relación nom~nal de los le:~ Tesoreros, es la misma que da el 
mdinduos á qmmcs se les hubiere hecho t~tal de dcrecl_1os_ cobmdos por los lfo
el referido descuento. gistr:1dorcs pnnc1pales, y si rcsnlkreu 

§ 1 °. Si en compen&1c;ón del descnen- ménos dictarán las órdenes nccesarií!s 
to hnhiercn presentado billetes los inkrc- pm,1. que estos empicados entr"Jrrucn ú 
sndos, se pasará,1 dichos billetes al Te- aquellos la <liferencia, y si ap~u-ecie
sorero de aboli<:ióu con la nota de can- r,: mayor p,1ra que se rectifiquen las 
celados, fimrnda por el empleado de noticias. 
Hacienda pública respectivo, quien acom- Art. :J3. Dos Tesoreros de lHs Juntas 
paírnr-.í nna relación de ellos dejanuo snpe1;ores pueden pedir que los Guhcr
eopia, que p?.sará inmediatament-e ú hi n_adores pasen visita á las oficinas i>rin
SCt.'retaria del Interior. c1pal':s de rehristro; con el objeto de 

§ :!º. El Te?orero que sospechase que 1 ~xammf ,. no solo los protocolos que 
no hay exactitud en las relaciones que 1 <!ebcn !lc,_ar aquellas; sin? también los 
se le acompaf!an; podrá pedir al Presiden- libros_ mtl1ces que les cnnau las snhal
te de la Junta, que pase á la oficina que terna,,, confrontándolos con los protoco
la hubiere emiado aquella para la. ave los á que correspondan, t~1clo c?n el fin 
ri~nación correspondiente. :r dif'ho Pre· ~e.cerciorarse de la cxact-1h~d oc las_no
sident-0 en uinrim c,iSÓ -podrá excn- h~ias de que habla. el :>.rhcnlo 41, y 
sarse. - dichos Gobernadores no se ncgarlm á 

Art. 48. Las oficinas que deban hacc>r ello sin cansa legítima. -
el dc<S.:uento no dcjfüiin de hacerlo. § :3". De la contribución personal. 
i::~n? en el único y prcc~o caso de qué Art-. 54. El Jefe político har-.í &iMr 
el mtt?resado les presente 1111 documento una copia autorizada lJOr el Secretario 
firmado por los miembros de la Junt.1. del _Concejo mu!lÍ~ipa respectivo 111u• 

re~pectirn, con_ que se compmehe que presidí'; -~e las_ hsms . de ~lectores •flll' 
e;ata comprenchdo en el § único del ar- en el ulmno ano elecmonano havan n>· 
tíeulo 5°. de la ley. mititlo las Ju11L1s de not-nhles ei1 cnm-

~ 4°. De la cuarta parte de registru. plimiento del .u-tícnlo 1°. lf'Y ~· del Cú-
Art-._ 49. ~os Registradores principa,... digo de c!cccioncs. · 

lt•s entrc~-a1,rn mensualmente á los Te- A1t 55. La Junta resocd:,·a. turnando 
son•ros de las Juntas superiores res- por hase dichas listn;,: dm asistencia dt'I 
pcc-ti,·as, la cantidad á que alcance la Tesorero, formará dos List.:s generales, 
eunrta p.,rte de los dcn-chos de re~strn: una. de los que ten!!<lll la. renta. de 
<h·hiendo h,1ccr dicha entre~ en~ toclÓ dedores, si_n tc·ner la de rl'presrnt,rntc:; 
l'I mes siguieni.e á aquel á que emTt·s- Y o~n1 de los que tC'11gm1 <>sta última, 
pom~i~ la cnart~ parte, tiempo que. se pudicudo agregar y suprimir de uicha 
cm~s,~,cra sufic1c·n_te p,1m qne pued,m ?ª"'e st>gún los datos que tengan pam 
rcc1b1r de los rc!(lstratlon.'s subalternos J1;zg.!1· que entre los comprend!dos t'n 
el producto de esta. las _li;;tas, hayn alguno ó algunos que 

Art.. ;;o. Los Re~istradort'S p:,;:;,rán no tt-ngan la: renta requerida, ó que 
· 1 r• ¡ l - l · ~ entre los ,·ecmos no com1>rc1Hlido;: .,11 
a os ,_To )('1-nac ores cae ,1 st·1s lll<'S<·;;. 11n;1 ., '" 
noticia cin·nnstaneiada dd núme1:0 de elfos lrnya quiene;: la h~H!!Hn ,. dchr:n 
doeumc-nto;; ref,rish,1dos V de lo.;; dert'd10S f11Jf.lr 1:1 . <·cnérih1~(;iÓ11. L,is <'xí,rcs:1da.:; 
que hn_hit>n'n l!roducido rn la provincia. i;;ras Sl·ran antonzadas con las firmas 
r,•.:;pet:tIVí!, comorme al ll!O<ldo nímwro de !os miembros de la respc<:t-i,,a J1mta. 
:!": eon el fin de rc-mitirla ú la Sl•t:rdaría Y . ~~ ";w.ním t.res copias, cI,,s para re.: 
dd Intl'riur. m1t1r a la Junta superior, quien dcjan1lo 

una para su m-ch¡,·o. rcmiti1í1 l:1. otra 
Art. :31. C~n ~I mis1!1" fiu Ir.:; p,::;;11{111 ú la S_'e,:rct~ría cid IÍiteriur ... " una r1ue 

lu.:; Tesoreros a cbchos Gol,ern.11lores t·u - al 
l 

. . sr c·nt1"('gan1 , Te;:orero pa1,, que ha•r;1 
.1 misma epoca, una noticia de las <:ant-i- el cobro inmediatamente. 

0 

tlatles que IH1ya11 recibido de los He:!is-
t.radore;,: principales por l;1 enarta p¡u-f:c § únic_o. Dichas listiis ¡mcd•_•n ,._.for-
<le los rl'fericlos dc:rec-hos. ~:iar;:~ siempre que hay,1 necesidad de 

A¡·t. -~'~- Tan h1P~n (·(!J:10 Jo;:: Goht'i"
nadores lwy,m obtenido l:i.:; c:itadas 110-

icias, examirnu,UJ si la cuarta parte de 

il!r-lmr 6_ excluirá algún intlivitluo pur 
n~illd. !le rc.·l.:n~o; y t1c cualtpiicra 
alterilí:1011 que sufran dichas list~1s se 
s..earán tres copias con el mIBmo destino 
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expresado en l'!'te artículo. Respecto de ¡ uno, cuyo cati1stro autorizado con su fir
la inclusión debe .ser solícito el Tesorero, ' ma lo pasarán al respccfo·o Tesorero. 
sobre cuyo punt-0 será oido cfüHlt-as wces ! En los c,mtones C.'lpitalcs el Jefe políti· 
reclame. 1 co al recibir lus diligi.'ncias las pasará al 

Art-. 56. Dicha contribución se pagará Gobernador para que convoque la Jnnk\ 
por triml'.stres anticipados. superior. 

§ G0 del impuesto .sobre los alambiques. Art. 6-3. El Tesorero sacm··.í de los 
.A.rt-. 57. Los Jueces de paz en las pa- mencionados catastros doce copias que 

rroquias quedan encargados de formar hará autorizar por dicha Junta, quien 
nnualmente,cn los primeros quince dí;1s del las remit-irá á la J uut.a Superior de la 

d b il l 1 ó d o<l l al provincia para que dejando una en su 
mes e ª r , e pal.r n e t os os am- archivo remita la otra- á la Secrek'lría del 
bil1ues existentes en su jm·isdicció11, con Interior. 
especificación del clucfio y lugar donde 
se hallen y el 16 del mismo mes pasarán Arf: .. 6-1. La recaudación de csl:.e im
dichos padrones á los respectirns Jefes puesto se hará por trimestres anticipa-
políticos. dos. 

Art .. 58. Los Jefe-S polít-icos al recibir Art. 65. Los Tesoreros expedirán una 
los padrones de que habla el artículo pat-ent-0 conforme al modelo número 3° 
anterior lo part-iciparfm al Tesorero res· {\ los que ejerzan la industria ele desti 
pedivo para que inmediatamente nombre lación. Estas pal.entes, se rcmitirfu:i un,
cl perito que por su pa!ic ha de concmTir J1r_cses por la S,:crctana }el_ Intcr1or a 
al ,m1uco de los alambiques. º" g-ohernndorcs _de _prO\·mc,ia para qne 

Art. 59. Hechos los nombramientos fi:rrnanclolas las distribuyan a los rcspcc· 
que expresa el artículo anterior, los Jefes 1· ttrns Tesoreros recand~dorcs. 
políticos por medio de Jos jueces de paz, Ar~. 6~.. Los alam~iqucs _que no estén 
harán advertirá Josdueños ó mayordo- ~n CJcrc1c10 no pagar-a:i el 11npnesto se
mos de los alambiques, que dentro clel nalado por el articulo .>ºdela ley. 
término de ocho clías deben nombrar un A.rt. 67. El pago de la contribución 
perito para procederá medirlos. ccsari1 luego que cesen dichos alambiques 

Art. 60. En el caso de que e] dueño del en sus operaciones,. sin que se entienda 
alambique se niegue p.>r sn parte al uom- que ha de vol~·erse a los !n_t-ercsaclos na. 
bramiento del perito, ó que haya dejado da ele lo _que hayan anticipado, pues Ja 
pasar sin hacer!o los ocho días prcveni- cu~nta ele unp~esto no ha. de_ llcrnrse por 
dos, el Jefe político del cantón, ó el juez menos ele un truncstrc. 
ele paz, si estuviera aut-0rizado por aqncl- Art. 6S. El que snc1uc patente para ]a 
hará e] nombramicuto. clcstilació':1 debcrú obtcucrla por Jo menos 

A.rt. 61. Los peritos nombrarlos pr,ic- por un trunestre. 
tiearáu el arqueo de Jos alambiques con Art. 69. Las Juntas como interesadas 
tod,i exactitud midiendo su cap:wicl.ul en lit- mejor recauclación 6 inversión de 
por galones de cuatro y media botellas este impuesto, comparando Jos estados 
rcguL'lrc.~, exwndicndo este n.!:to en un que les remitan mensualmente los Teso
papd que firmarán Jos dos y qne entre reros con. el cata?t~, de los alambiques, 
garán al juez ele paz. En caso ele clis- que tiunb1en rccibiran cada año, harán á 
cordia de los peritos, éste hará repetir Ja aquellos las obscrrnciones que crean cou· 
OIY-Jracióu ~ su presencia, ó de la persona nmientes para la regularidacl del co
qne comisione al efecto, y resolverá por bro. 
sí ó su comisionado, cualqnicra duda, ó Art. 70. Se dcrOQ'a e] decreto rcula-
clificultad qu2 haya o:mrritlo á los pe- menta.río de 30 de n~rzo de 18.H. 

0 

ritos. D-..1 fi , ... ,o: rma,lo de mi mano: sellado con 
At-t. 62. ÚJS juet~S ele paz remitirán el sello del Poder Ejecutivo; y rcfrcn

al .Jefe poJít.ico resp~;;tivo las cliligencias dado por el Secret.'lrio de Estado en los 
de las mcd~das de t-odos los alambiques Despachos del Interior. J tL~ticia y Rcla
cle h- p:irroq1~i~, firm:ul_a . por los perit-0s, cion~~ _ Exteriores, en é:1raca.;; á 2" de julio 
:r e] Jefe p0htteo a] rec1b1rlas con,•oearii ele 18.j;J, afio 26 ele Ja. Ley y 45 de la In
la ju uta ele que habla la ley, quien fo1·· pendencia.- /Q:-;é T. ,lfo1i(lytts.-for S. E. 
marú el cat.i.:;~ro en forma ele todo;; los -El S,11:rd,ario de E,.:tmlo en Jo.~ Dc,.:p:1-
alambiques del cantón, con expre;;ión dd chos del Interior. Ju.;ticia y Relacione;; 
lugar, mar.ería, dueño y cap~idatl de cada. Exteriores, Fraiu;isco Arcmd,1. 
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870 
DECRETO de 29 de marzo ele lS-J l 111m1.-lcm

<10 pagar $ 4.000 el Ge11~ral Gabriel. 
011emra. 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela reunidos 
en Congreso: Vista la- solicitud documen
tada del ireneral Gabriel Gmwara exi
giemlo erabono de un crédito de cuatro 
mil pesos que tiene contra- el Tesoro 
público por Yirtud de sus servicios an
teriores¡ y considerando: Primero. Que 
semejante reclamo es sobre manera justo; 
y segundo. Que el no aparecer éste ha
ber comprendido en los expres:i<los por el 
decrfto lecrislativo de 2~ de marzo de 1852 
no es ohst~culo para con,-euir en su pago, 
decretan: 

Art. único. El crecfü.o de cuatro mil 
pe.sos reconocido en 24 de junio de 182-! 
á favor del teniente Gabriel Guevara. 
hoy general de la República, se considerá. 
igual á los que reconoce el artículo 1° 
del decreto lecrislafü-o de 22 de marzo de 
1S52 que decfara no P.rescritos los cré
ditos por haberes militares presentados 
en 1S37 y 1S3S, y en consecuencia se le 
har-á el abono conforme á las disposiciones 
de ese mismo decreto. 

Dada en Caracas á 17 de marzo de 
1854, af10 25 de la Le,- y 41 de la Inde
pemlencia.-El Presiden~te del Senado, R,1-
fael He11ríquez.-El Presidente de la Cá
mara de Representantes, Jos~ A. Ferwí11-
dez. El Secretario del Senado, J. A_. I'érez 
-El Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, J. Padilla. 

Caracas, marzo 29 de IS::», año 25 de la 
Ley y 44 de la Independencia.-Ejecú
tese.-J. G. Jfo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Pío Oebailos. 

otro habilitado, ó de un puerto á un punto 
'Jualqniera de la eost.'l en buques nacio
na!cs. deber-áu conducirse con una certi
ficación de la -Aduana rcspect~,-n, á cuyo 
efecto el exportador prescnbmí bajo su 
firma una nota especificada de las que 
sean, y el Administrador la. cxaminar-:L 

~ ú1úco. L,i forma de esta certificación 
scr-á la siguiente: 

Puerto de._ .... á ...... de ..... _ 
A. B. y C. D., _Administrador é inter

ventor de esta Aduana certificamos: que 
según nota- que nos ha presentado E. F. 
conduce á bordo de (clase, nombre y ca
pitán del buque,) las mercancías y efectos 
extranjeros que se expresar-.ín, · por los 
cuales fueron satisfeclws á sn cntnula 
los corresponclient•!S <lcrl->ehos de impm·
tación. 

N"- B•t11ru y 

Mª"'ª~ Numero, mero oontcnido VºI\Jor 

1 1 1 ·- --
A. B. Administr:idor. C. D. Iut-:rn·!1-

tor. 
A.rt:. 3° Los frutos y pro<!ucciones ele 

la República cuando c:;tJu sujetos á dcrL~ 
chos de e:cporb1ción y la S:tl que se 
naveguen de puerto ú puerto liabilit.uio 
ó de nn punto de la costa á nn puerto, 
deberán ir acompaf1ados de una certi
ficación es.pedida. por los Jefes de las 
oficinas de Hac1cnda- _respectivas ó por 
los jueces locales, ó de una papeleta 
que den los ducüos de las haciendas, 
ó sus mayordomos? según el lugar donde 
se haga la exportación. 

Art. 4° Los frutos .Y 11roducciones de s-,, 1 la República cuando Aº estén, sujetos á 
LEY de 30 de mano de IS.>!. derogo11<10 In derecho:' de expo~acion po,lran _nave

de 1849. mímero 698 sobre formalidades garse librement-e sm más ~ormali~ades 
JJ!u-a. haéer el comercio de ca bol.aje. que la de presentar los Cf!P1tanes o I?ª-

, trones de los buques a la respectiva 
(Derogada por el numero 1063) Aduana una nota de los que desembar-

El Senado y Cámara de Represen- qnen, expresándose en ella sus rcspec
tantes de la República de Venezuela tivos valores. 
reuni~os en Congreso, decretan: . § único. Esta disposición no altera 

Ar~. 1°. Solo los bn_ques nncion:_ile~ la facultad que los Jefes ele las Adua
potlr-au ha_cer el comere10 ?e cahotaJe o nas tienen por sí, ó por medio de sus 
de un pmno á oh-o de la cosm. dependient-es y resguardos, para exami 

Art. 2° Las mercancías y efectos ex- nar los buques y sus cargamentos en 
tr-anjeros que se naveguen de un punto á cualquier caso cu que tengan sospechas 
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de frnudc y para tonrnr las medidas con- emharcarse luego que se p~se la ,;si-
venientes á evitarlo. ta ele entrada v sm necesidad de li-

·'rt -0 E 1 · "fi · ceucia escrita .. • pero han de licvarse -~ • ::> -n as ccrt-t ca<:1oncs que 
previene esta ley se escribirá precisa- siempre á la Aduana donde scnín exa
mente en guarismos y let-ras el número minados á presencia de los Jefes ó 
de bultos, su contenido y su valor, Jefe y despachados por éstos: aún en 
expresándose además en la certificación días y horas que no sean de oficina, 
de que babia el articulo 2°: la clase, exceptuándose la noche. 
calidad y cant-idad de las mercancías _.\.rt. 9'> Se. prohibe á los buques que 
y efectos extranjeros que se conduzcan hacen el comercio de cabotaje ó -cos
en el buque, :á fin de que en el lugar . tanero tocar en ninguna ele las Antillas; 
de su destino puede hacerse una cscru- · cuando conduzcan mercandas extran
pulosa confrontación por los empleados jeras, bajo la. pena de pagar los derc
rcspecti,-os. ¡ chos de importación con arreglo á la 

§ 1° Las certificaciones de que habla ley los efectos que lle,·en á su bordo¡ 
este artículo no se expedirán por los i atm cuando los hay~n pagado en e 
Jefes de Aduana sin haber ex.aminado · puerto de su procedencia. 
préviaruentc todos las especies que se j § único. Se exceptúa. el caso de arri
navcguen de cabotaje la A.duann en que se : bada forzosa por avería ú otro motivo 
hiciere el desembarco hará también el ; involuntario, la cual deberá justificarse 
mismo examen· confront.'ldo las especies · ante los Jefes de la Aduana respectiva 
con el manifiesto. j con_ los docm~1entos auténticos qu~ han 

§ 2° El Poder Ejecutivo dispondrá _ dc~1do formalizarse en el lugar Cle su 
que entre las Aduanas de la República se ; arrtbada. 
haga uso de sellos: señas ó marcas, de la Art.. 10. El comercio que se hace 
manera que lo estime más com•enient-e: por el Orinoco desde el p111:rto de Ciu
variables por períodos ó á su arbitrio,á fin dad Bolívar bácia arriba con las pro
de asegurarse de que las mercancías que ,;ncias del interior de Vencznela, no 
se declaren de cabotaj~, son precisamente está snjeto á las reglas est~blecidas en 
y no ot.ros las que mamficstan en la Adua- esta ley, como lo ci::tá el que se hace 
na de su dessino. del mismo pncrto, río abajo hasta la costa 

Art. 6° Al pasarse la ,isita de entra- del mar. 
da á un buque nacional, si procediere A...---t. 11. Los buques nacionales que 
de otro punto de la República con entren del extranjero al Oriuoco en las
carga tomada en él, se le exigirá por tre podrán, después que haya1;1 sido ,isi
el empleado que hag-a. de Jefe en la vi- tados por los jefes de la prunera ad
s.ita la certificación ó papeletas del car- ministración ele Aduana ó apostadero 
garue.ato seg{m los casos pre,'enidos en que haya en el tránsito: recibir carga
los artículos 2° Y 3°. mento ele producioncs del país con las 

Art. "7° Las Aduanas que solo están formalidades prescritas en el ai-tícnlo 
habilitadas para la importación de su 3° y también pasajeros p:m\. conducir
consumo interior no podrán dar la cer- los á otro puerto habilitado m las 
tificación de que habla el artfonlo 2° már!!cnes de dicho río hasta Ciudad 
de esta ley, á menos que aparezca al- Bolí,,ar iuclnsivc. 
c.ru.na excepción en la de habilitación Art. 12. Los bnques nacionales que 
de puertos. si1lgan de Ciudad Bolívar para el cxtc-

Art. S0 Para la descar!!a de un bu- rior podrán admitir pasajeros para con
que nacional que proceda cié algún puer- ducirlos á cualquier punto de los de las 
to de la República debe preceder per- cost-as del río. 
miso al pie de la g1.úa de los Jefes de Art. 13. Las Adnanas formarán en 
la Adnana. Si la car!:'a fuere de efcc:tos cada semestre un estado del mo,·uuicn
ó produciones nacion:.Jcs: se reconoce- to de buques y ,-alores del comercio de 
rán y despacharán por el comandante cabotaje ó costanero con arreglo á los 
del Resguardo: más si constase de efec- modelos qne circule la Secretaría de 
tos extranjeros, el ex.amen y reconocí- Hacienda, remitiéndolo á dicho Des
miento se harán por los Jefes de las pacho. 
Aduanas. Art. 14. Todos los ciudadanos están 

§ único. Los equipajes pueden des- autorizados para denunciar ante el Juez 
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oro, phlla_ y cobre, segím las reglas qnc 
se fijarán. 

competente á l_?s jefes de Aduana que 
no cumplan liter:-almente lo dispuesto 
en esta ley: debiendo en este caso. v 
pre~'io el juicio correspondiente · d~ Art. 2° El tipo nr.cional ele hi mo
ofic10 en que el denunciant~ puede ha- necla que ?e acni1c, s~1-.í de cordón, y 
ce'. de acusador, si quisiere, ser desti- ~e !orma c,r~ul?r, tc~1cndo en el. an
ttmlos los jeies <:•~pables, y sujetos Íl :·c.1_::so !~1 c~~ri~ llC la L11Je'.tad ~011 dH·z y 
una mnlt.a de qmmento;; pesos. aplie;l- , ~e1::o __ e::ot_rella::o al rededor, sunboliznndo las 
bles al dcnunci,mte sin perjÚicio de : !l'.o,-mc,as del_ Es_t~elo, y en la !Jase el 
otra pena n11n·or en el caso de cohecho ¡ <UlO de la _acunamon, y en el rc,·crso la.s 
soborno connivencia etc ' · armas nacionales con esta inscripdón 

Art Íf, Se deroga b l . d 1 .República de Venezuela,• y en la base 
abril ·de ÍS49. "' C)" e 3 ele el peso valor respectivo de la moneda. 

Dada en Caracas á 28 de marzo de I Art-. 3° Las cl~es ó talJas ele mo-
1854, año 2:3 ele la Ley v -14 de la Indc- ¡ nedas ele oro, senm : la onza, la media 
pendencia.-El Presideñte del Senado ! onza, el cum·to de onza ó ~oblón,_el octa-
1~1/ael Hem·íq11ez.-El Presidente de l~ · vo de onza ó escudo y el diez y se1s avo ó 
C~mara ele Representantes, J. A. Fer· peso que tendrá el _nombre ele ,Ve1!e
,ia_11dez.-El Secretario clcl Senado. J. A. zolano <le oro,- debiendo tener el nus
I'erez.- El Secretario ele la éámara !11º peso y ley _que ln_s monedas de 
ele Representantes, J. I'aclilla. igua clase del tipo decunal fn.ncés. 

Caracas, marzo 30 de 1854, año 2:3 de la Art. 4°~ Las c!ascs ó talJas de mone-
Ley y 44 de la Indepenelzncia.-Ejecú- da de pl .. ta, seran : el fm·rtc 6 vcnc
tcse.-J. G. ,1fo11agas.-Por s. E.-El zolano de plata, e~ peso ó vcnezola
Secretario de E.stago en el Despacho ele no de plat.1, el medio peso, el cuarto 
Hacienda, Pío Ceballos. ele peso,_ ó pes~ta, el octavo de peso ó 

8 72 

LEY ele. 1° ,le abril de lS,34, sobre arii-
1íaci6n ele moneda. 

(Derogada por el número 1.0s;;.) 
El Senado y Cámara ele Representan

tes de la República ele Venezuela reu
nidos en Congreso, considerando: Pri
mero. Que todas las naciones inclnsi
,·e lns Repúblic:15 americanas: tienen 
sn m~meda propui que haciéndolas más 
conoC:lcl~ en el mundo ci,;lizado, les 
proP?rc1ona )as ventajas económir.as que 
son mherent{!S á la medida. Segundo. 
Que con el establecimiento <le un cuüo. 
se convert.irá en instrumento ele los 
cambios el oro, plata y cobre que posee 
la República en alhajas. moneda macu
quina y otros objetos, estimulándose 
al núsru_o tiempo e_l clC'scubrimiento y 
explotación de_ las r;cas núnas que exis
ten ~n . el . pa_1:' ; ~,, Tercero. Que con 
¡;emeJante li!.;;tituc1on evitaría la Re
I?úlJlica la ,.-~:.:.icez periódica que sufre 
o_e moneda m;;nnda y la pérdida con
s1de_rable que experimenta haciéndo!a 
vemr del extranjero sin poder evitar 
que vueh·a á salir clel país obedeciendo 
{J. las leyes de la circulación y de los 
cambios, decretan : 

Art. 1° Seestableee una casa de mo
neda en Caracas para la acuñación de 

real y cl1ez y seis avos de peso ó med!o 
real. 

Art. 5° Las monedas de cobre ;;t~ 
dividir.in en cuartos y octavos, <lcbicn· 
do tener en la propon:ión debida i"ual 
peso {¡ los centa,·os que circulan ~1 el 
país con el tipo nacional. 

Art. 6° L1-i moneda acuñada del mo
do que queda est.altlccillo. se recibirá 
en todas las oficinas públicas v por to-
dos los pmticulares. ~ 

Art. ·,0 El Poder Ejecutivo aprovechan. 
clo lo qne quede útil clcl anti~o cnüo 
hará_ venir del cx~nnjero cou"' las pre: 
cauciones necesarias los broqueles y 
d_cn~ás. qnc se necesite para el estahle 
cumento ele la casa de moneda, hacien
do el gasto clel Tesoro púlJlico. 

.A.rt. S0 Para la Aclnúnistración ele 
la casa ele moneda. se nombrará por la 
Cá1~1ara de Representantes y por ma
yoria absoluta de votos, un Director 
que duraní en sus funciones el tiem
po de su J,uen dcscmpcüo. quien reci
birá por formal inventario todo lo co
n-esponcliente al estableeimie11lo. 

§ 1° Si en el presente año no pudi~rc 
la Cámara hacer el nombra..rniento de 
Di.rector, lo hará el Poder Ejec:uti
vo interinamente mientras aqne:IJa lo 
hace en propiedad. 

§ 2° Cuando la elección se verifique 
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por la Cíunara, no podrá recaer en 
ninguno de sus miembros. 

Art. 9° El Poder Ejecutivo dispon
drá que del Tesoro público se cub-cf:,'1.Ie 
al Director la. c.mtiilacl que juzgue su
ficiente para, que éste compre los me
tales que deben ac11i1ar:;c. l~l Du·c.ttor 
antes de recibir dicha cautitlad presta
rá fianza por el duplo para responder 
por ella y por el c11i10: 110111brar,í li
bremente los empicados que necesite-, 
y entregar,\ en hi Tc;;o1·e1fa general 
semanalmente toda la moneda. que 
acuñe. 

Art. 10. La utilidad de hi acnüación 
corresponde al Director en indemniza
ción de los g;1stos y ,wrYi<:ios ,le Sil 

persona y dependiente:;; pero contrilmi
rá para el Tesoro público 1·ou el cin_co 
por ciento de las cantidades que acu
ite. 

Art. 11. La Tesorería. gc·m'ral llevará 
una cuenta- por separado de todo lo 
concen1iente í1 cst~ ramo ; y en su npor
tunidml cour.u·á ht cantitl,ul que H~ ha
ya. prestado al Director pam compra 
de metales. 

Art. l 2. El Director no poml:-;í l'il 

circulación 11in~11m moncd,:, y si !o hi
ciere, ¡)('rderá el empico; ni l:1 nc,nfrnrá 
sin el ¡,eso y ley e01Tc;;p~.:!:l:1•11tc, h,;jo 
la pena ele diez afio:; de 1m,::;idio si hi 
pusiere en circulac;ióu. 

Art. 13. Poi· nin!!"Íln motivu r~eihi
rún los Tesoreros iíwucda, inferior cu 
peso y ley á lo que qnct!:t pre&.wipto, 
y si se les presentare al:pma, la rcti'n
dl{m y <lar-:m inmediatamcnlt: avi,;o al 
Secretario de Haeicuda. Para rL'Cibir la 
moucd,t, la haniu cu::;ayar préviamcntc, 
y resultando lcg-al, la camhiarún por 
igual cantid.1d ele moneda corriente. 

Art. 14. El Sccretmfo lle Hacienda. 
es el inspector del cuño y como tal, 
lo visit.u-.\ con frecuencia v hnrú sema
nalmente el t.mtco de Caj;1, adnptmulo 
las medidas lfUe sean ncc,:~11i,1s para 
remover los iuco11vc11ie11tcs que ocu
rran. 

Art. 15. Siempre ttnc el Director dd 
cuüo pon!!l.l. ah.."lma 1110:.icda en L,in,11l.1-
c10n, scnt removido por d Podi.'r Bjc
cutivo; y si la moncthi nu hlViere d 
peso y ley sc1-.1 somet!c~o í1 ~uicio p,1ra 
imponerle la. respon.sau1hclacl a que ha 
ya lugar. 

Art. lG. Los falsificado1·e.:; tlc la mo· 
22 

ncd:1- sufr¡¡·ún desde cinco lta.st:, diez 
ailos de presidio. 

Art. 17. El PÓder Bjt.'!sut.¡-,-o r,~~l.!
mc!lt:u-.í est..i ky p:u-,!, Sil mcjc,r 1:"jeé,11-
,.;it)n, é !?1fur:nnrii ¡¡· !a pr,)xintf!, J 1!·i~i~
iatura. snbi·t!. las nH~itn·c!S üHú ll1.·h:i!! h;~
ccrse t'll todo lo qtt!• s,.,,1 • ccmió:ai-::11 de 
ia casa. de rno1hi1b:-. 

D,~do en Car::cP.s. ií ~S (le :n:i!-zo -de 
JS.-H-. :~i10 25 11c h 'Lcv v +! de la Iu
dcpcÍ1llcn~ia.-El PresicÍ~·i1tc del Sena
do, lü{{a!!l R;;rÍ(Jll!!z-EI Pt\'sidente de 
la, Ciuunra ci~ l\..-,.:¡1r~s ... 1n[i¡ut,1

~:. .J. .A. 
Pnwiiulez.-l~! Se,;rt>t.!rio tlt·! · St•nfülo. 
J ... 4.. Pérez.-El Sce:·,~t\!ri~ !le h! (~Ú!!tnr:i. 
ele P.cprcscnt.rnt<'s, J. ]'miifla. 

Cñr,1eas,. ah~·il_lº tl~ 1~·;-1~:_af10,...,_~:. ,th! 

In L!w .-~ <k rn.1;i;h•m·i1t1~-w·,n-r,11•1·1ik
se.-,J. ·· (;. .lformy::.-:.~I'<·:· S. ],; _ _-El S1•
cret:1r:o tic E;,t~:do t·n d D:•:-p::,·!w tll! 
Hacicmfo, z•¡o (',,fmllo.~. 

s--, 
/J 

D!:::Cf:F.TO ele 1° de ubri! tlP- i8.,! ,,11i·i!im1d11 
al ./Jorlor I'r:lro l'ablo ,/:>! _G,1,;/il/11 
pur::. lu rom:iw;iú11 il1' fa ol;r,: T,•a/ro 
,l,'. Ll'gisl!tóú11. 

El Senado Y Cá;nnr,1 ,!n R-.'iH"t'S''il
hmtcs de la. ·ikpúiJii~i de Y ci1,-z.::.•i,. 
rcnnidm; en Con!!l·i'so: Yista b soii1·ita:! 
dd Doctor Pcri:-o P:;h]o de; Ca;;Wh1 
l'il 111w pide se le auxili::! p:u·,: t•!rm:.-
11:11· In impn·si{m de la obra "Teako tic 
Lcgi.s!a::ión Co!ombinua y V enczulé:U:\ 
Yig_C'nks, • tlccrdau : 

Art. 1 ° s~ concede al Doctor Ptid:·o 
P,1hlo del Cast.iilo, en c!ase cb r.nxiiio, 
la suma, d~ cm1t-ro mi! peso::; pm,1 la 
co11d11sión de diclrn otra. 

Art. 2° E:;t.1, cantidad scrú c11trc!:':1d:i 
cu el t..írmiUO de nn aüo en porcÍo:ll'::
me1:;:m!lcs de tri'scientos treinta ,. t-n•,; 
¡wsos trcint:1 \" tre.:; centa ,·os Ú cont:,r 
de;;11c el día, c'n que se sancione. el prc
::entc d:"<.·rdo: entendiéndose que el pago 
tli! lao: purdonC's cm'!·i'spO!ulit•nh•.:; al 
pr..·:.:l'ntc ailo c,:onóm:co s1.; tendrú como 
a.lit·iu1w! al pn~snpnc.sto con-ientc. 

Art,. 3d La expresada cantidad St·rú 
re¡1it ... gr:1dn t•u el tvtlo ó en p:u-tc con 
el ,-,1lor d~~ lo.~ cj,·:11p!a1·t•s íJ.IIC j11zg-1w 
neccs.u-io tomnr el Poder 1-~jccuti,·o pm,1 
lns oficinas pública::-; y el défidt,, si lo 
hnbil're, en dinero efedivo. 

§ ímico. Estos ejemplares se estima
rún cu una quint.1 parte menos <lcl ,·,ilor 
portp1c se dt•n al público. 
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Art. 4° Para la seITTU"idad de dicho 
reintee-ro. el Doctor Castillo dar-á fianza 
á coutent;1miento del Poder Ejeúuti,00. 

Dado en Caracas á 2S de marzo de 
1854, año 25 de la, Le.y y 44 de la- In
dependencia. - El Pre,:;identc del Se
nado, Rafael He11ríqurz.-El Presidente 
dela Cáman1 de R-eprcscntautcs, J. A. 
Fer1uí1ulez.-E1 Sccrc-tario del Scnarlo, J. 
A. Pérez.-El Secretario de la Cámara 
de Representantes, J. Padilla. 

Car-.icas 1°de abril de lS->1-. afio 25 de 
la Ley y 44 de la Indepcndéncia-.-Bj1r 
cútese.~J. G. 1lfmwyas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del luti'rior. Jnstici,1 v Reh11:ioues Exu.
riores, SimóÍi Pla11as. ~ 

DECRETO <le S ele abril de lS.tt r.m1cediP11-
do mm gracici acaclémicu ú -José _•l11-
tn11io Rm11os 'Y <Í- los dt>11uís alu11111os ele 
le, ff-;1frersi<l(l(l Central que estcí11 en 
iyuul caso. 

El Senado v Cámara de Represen
tantes de la º'República de Venezuela, 
reunidos en Congreso, considerando: 1 º 
Que el joven José Antonio Ramos 
Martínez, alwnno de la. clase de Fil0-
sofia en la Uui,·ersidad Gcntr.11. no 
pudo obtener oportunamente matricuh1, 
del ierccr año del cm-so filosófico, por 
C.'lU$."1S independientes de su voluntad, 
siendo ,le todo punto inculpable. 2° 
Que esa falta de matrícula no obstante 
su aplicación, buena conducta y ade
lantos, le perjudicaría ~rravement.e cu su 
can·cra, y le ocasiomu·ía grandes é in
necesru;os gastos. 3° Que cu ca.sos de 
igual naturaleza el Congreso h.1 hecho 
gracia á los cursanies inocentes y cos
tándolcs daños semejantes, decretan : 

A.rt. único. El joven José Antonio 
Rrunos Martínez será matriculado en 
la Universidad Centr.il de la República 
como cursante de Filosofía con la fcch,-i 
de 31 de octubre del año próximo pa
sado, computáudosele en el t~ccr año 
de su trienio filosófico el tiempo tr.1S
cun;do desde el 1° de setiembre último 
bosta el día en que empezó á con
currir á la Universidad como asist-eutc: 
pero con la obligación de reponer est,é 
tiempo con el examen legal.. 

§ único. La gracia- contenida en este 
artículo se hace e:ü-cnsiva á aquellos 
jóvenes que se encuentren en el caso 
de José Antonio Ramos Martínez, i;ca 

cual fuere la clase que cursen, siempre 
que como asistentes hayan concmTido 
á l.1 Univcr;;idad Ceuti-al, en cualqnicr,"l 
de lo,; Hl<'SP;:, desde setiembre del aiJo 
próximo pasado, hast.1 febrero de! prc
s..·nte aíto. v rind,:n el cx.1111e11 preve-
nido. · • 

Dado en Caraca.e;. á 30 de ma1-.t:o de 
lS>-l, ,1iJo :?., de h¿ Ley y 4---1 de la lu
dc-pt·1Hlcncia.-El Prc.sid1•11tc del Scn.1do, 
R.1~{flPl B11ríq11,•z.-El Prc,;idcnte de la 
Cú111ar,1 de Rcprcs..-ut-afrs, ./n.~é A. Fer
mÍlltln.-E1 ~ccrdario del Scn:1tlo, J. A. 
J>érfz.-El Secretario de la Ciunam 1le 
Reprcscutant.t:s, ti. I'wlilla. 

O.u·acas, abril S tic 18:">-l, aüo 2:":i de 
de l;1, Ley y 4-:1- de la Indcpcudencia.
L;jccútese.---J. G.Jfo11ayas.-Por S. E. el 
Secret.1rio de Estado cu los Despachos 
dc-l Interior. Ju;:t.icia- y R-Olaciancs R"
tcriorcs, Bi1Í1cí11, Plwwi. 

S¡5 

DE("RF.TO de 10 de abril de]$:-» COl/f'P

tlinulo el !}l"{l(lo de ar11rral ('11 Jr_fr. (Í
lo.<; Ue11Pm/,::, José On·gqrio y José 
T(/(leo Jfo1wyas. 

El Senado y Cámara de RcprC'scn
tantcs de la República cfo V cnezucla 
reunidos en Con!:rcso: r:onsidC'rando: 
1° Que los i!usti-cs Generales José Grego
rio y Jo;;é T.1dco :Mon,1ga;;, alistados des
de sus miis t,ic111os ai1os <'U las filas repu
blicaua.,;, coutrilmycron poderosmucntc 
á la. Indcp~ndcncia y Libertad de est,t 
tierra, osteuhmdo su d,muedo é intrepi
dez en c.uupos de cte1110 orgullo para 
el pueblo vcuezol.1110 y mostrando sin
irubr fide!irl.1tl al genio que los llev.1b:i 
á la. cmprc¡;¡1 de redención. 2° Que 
próximo á perder:;c el fruto precioso de 
la sanQ'rc y de los sacrificios de t.'lutos 
héroes- de la causa americana: estan
cado el ejercicio del pod<'r público cu 
det~rmim1das manos: holladas la Cons
titución v l.1s lcv~'s: · y conculcadas cs
candalos.1meute l~1s !!ilrantías del ciuda
dano, aquellos JcfC's -bencmt:ritos colo
cados en h\ priuwra 11JH1!istratura del 
Estado, r~scataron la patria de la do
minación autocrútica. rcinsb1larou los 
principios de LrnE1áAD y dc,·olvicrou 
al pueblo sus dert:Chos, á la ley sus 
fueros y á la just-ici,t sn imperio; y 3° 
Que fa mayoría cfo los veuezolanos los 
ha reconocido como unos nuevos &tl
nulorcs de- la patria y ha manifestado 
con repetidos actos, sus ,·ehcmeutcs de-
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:;t:os d,: q1w se ll's dé IIIHl prueba de 
la, gratitud 1rn<:io11al; c·n uso de Ja. at-ri
bm·i11n 1S" del .n·tíenlo 87 de la Constitu
ción, dec:ret-an : 

Art. único. Se c:onccrle á los Beue
mél'itos <~c11e1·ales .José Ore!!orio v .José 
Tadco )fona!!as cJ Gmdo de Gc1i'crales 
en Jefe de ios Ejérc:itos de la Hepú
bfü:a, y con él tüdos los honores, prc
c111 i nenci11:,;. <:omk-comeiones v !!Occ;:. eo-
1-re,;poncEcÍ1tc;; á cst~ s11prcn10 ¡mésto de 
l.l e,.:~.1h militar. 

Dado f'n C'arilc:,1s á S ele Ahril de 185-l-. 
aí10 :?:i de la Ley y +t- di·. la Imlepcuden: 
ci.1.-Bl Pn•:;ic1Pntc del Senado . .Fnmris
ro l:111/111";;11.-EI Prl';,:id~ntc efe la Cá
mam tic lfrp1·escnt.mi:es, Lisamlro H11e
tl,,s.-EI Secrl'tm-io del Senado. J. A. 
J'hw.-EI Sf'trdario ele l,l Ciu'nara de 
Reprcscntank.s, }. l'mlilht. 

('arilí'ilS ahril 10 ele JS.-'4. aí10 2::i ele 
de Ja Lr-y y -H ,fo la. Indt•Í>t'ndenc·ia.
Ejecútcse.-J. a. Jfo;1 1tf¡11s.-Por S. E.
El S~c-ret.u·io cln E,.:t,1clo cu los ])e;:pa
c·ho;; cln nu,•rr,1. ,· :.\lai·ina. .( J/111io. 
r,=!u11·. .. • 

eia.-El Presidente del Senado, Rafael 
Jfe11ríq11rz-El Presidente ele la Ciunara 
de Rept·1:sentantes, José A. Fer111ímlez.
El Sec:rctario del Senado, J. A. I'érez.
EI Seeretario de la Cámara ele Represen
tantes, J. Prulilla. 

Carac:as abril 11 de 1S:;J. aüo 2,3 de Ja 
Ley y 4-1 de la Indepc>nde1Íeia.-Ejeeútc
;;e.-f. G . . lfo11agas.-PorS. E.-El Sccrc
t.~rio de Estado cu los Despachos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
8i111ú11 I'la11as. 

877 
LEY ,1,>.,}.j rlt> abril rle 1s;;-1, deroga11do la 

tle 1S-l9 N,ímero 719 sobre puertos ha,
bilil1Ulos. 

(Dt'rog:ula. por el ~úmcro 1.059.) 

El Senado y Cúmam ele Represen
tante:; de la fü:públiea ele Venezuela 
rcuuidos en Co1H.'l'CSO. considerando: 
que la experiencia~ ha ;1crec.litado la ue
f·l',.:id,ul de rdomlilr la. Jt,y de ::; de mayo 
,lt· ist!), sohrc hahilit:1eión de puertos, 
po1~:11c h,t of·asionallO gastos inncccsa-
1·ios al Tl'So1·0 Naeional, y p1·csent.1clo 
fac:ifül.:cl .í los que se ocupan de la 

n , , t·lan,ll'stinidad en el comercio. tlecre-F.CRETO, ,• 11. , "111,ri/ ,¡,. 1 ~;;.f., Jll'fll'O!ffl 11- • 

do los rm11·1•.-,im1f's ll!•,·!u1;; 1·11 ,.¡ ,h· J ::;.~, L tau : 
K,ímern 7í(i. Art. 1° Se dcdaran p1w1·tos habili-

1,1 · 1 ( t;1do:; 1iara la im¡lortac:iím ·'·' CXJ>Orta-,, Srnac ,, y !i1mar.1 ,h.• H<·p1·t·i'f'U-
l 1 1 · ,. ,-iún. sin 11in!..'lllla n•st-ricción. Ginclacl tanrr,: , 1} .,1 ·:,-puluwa. ,hi V,·11t·~n!'la. . - -

l'l'Hnitlo,.: f'a ( 'oll!!i'I'"º· 1.011,.,¡,¡,.1._111,J.,: Bolívar t'll la. pro,·im·ia tic Guayana, 
,¡iw e:; ,.,,1J\",·ni .. 11 ti: ¡,r,,;Íui,·t•i· ,·l 1J,.,,:arro- La, G11:1i1-.1 1•11 la ele Caracas, Puerto 

· 1 · Cah,·i!,, t·n la 1lü Caraboho: la Vda en llo de 111, 11:;í1·1:t '!-. ;11111wnto 1k pohla-
c·ií,n 1,11 d t1-.1yl':·tn c¡ne ;:,•¡,ara. la;,: ,los la tic ('oro: Y i\laracaibo :r 13,u·celona 

en la de C:-:tos 110111 brcs. -pohlm:iom·,;: ,le la,.: par1·oq11ias ,h• At·a-
rigna. y Vill.t tlc• :\;·am·,·, qm, ho_,· j 1111 _ A1-t.. '.! 0 Se declaran puertos habili
tas for111a11 la ,·i11tla.t ,lf' p,.:it• último t,1clo., para la i111portació11 de solo !,11 

nomhrl', "'';.!°1111 t•l tlt.,·rl'to lc>!!i,.:Jati,·o ,le t·on:;111110, y para la cxportac:ión, Cn
'.!7 de 111¡11~,w ,J,, 1 ~--, 1, y q111: t·l tí•i·mino 111a11ú, C',1r1'1pa11n, Cm·i,1quito, · Caüo Co
dl• ;,:ei,;; ,lÍl<)i; por t•I 1·11al :;ti tll•dararon !omtlo y BmT,111ca::: e11 la 1wovi11cia de 
f'xcntos de cl,•rec·ho;,: 1111111icipah•,.: lo,.: l'i'- Cn111,111i1, Pampatar y Juan C:riego en 
t.,;1hlf'.-i1t1it•nto:; i111l11strialt•.-; ú 111,·r,,:rnti- l,i ,fo ~Íill'!!iU-ita: Solc,l.id en la. de Bar
Jt,;; qnc ;,e ,.:itnasf'll t'n e! rl'ft·ritlo tm- n•!ona. y Vmnarcho (·11 fa de Coro. 
y, .. ·to, fue l"<~rto para ,.¡ nhj,·to t'tlH' ,.:e § lº }[icntms ;.:e e;,tahlcecn l,1s Adna-
1m1pnso ,,¡ { ·on;.!'l"l'-"".- 1!t•1·r,•t,:n: 11a;, tic Cariaquito, y Cai10 Colorado, 

A1:t,. IÍ1~il'.'.'- Lo-"_ ,·Aahlt•t·imit'IIIO,.: llll'!'- I t·tmtill)l,ll';ÍII existentes las tfo Giiiria )' 
f'antal,•;.: o 111cln:,=iJ·1al,•s ttllC St· hallan s1- ' 1Iarnr111. 
tnaclo;: c'i 1¡11t• ,.:,• sit11ar,·11 1•11 ,·l n-.1- ~ 2·' Dl'pc1ulit•nte;; ele la de Bm1-.111c.1s 
'!-·n·to .-¡111• ,.:t·p.m1 la,.: ,los p11hlat·io11t•,; i'l' e;,tahlt·1·t•1-;í 1111 1·es~m1nlo marítimo 
<11' :\.-arii.-'lia. y :\mure, ,·;,t.mín ,•xen- 1•11 Pedernales, para ccl.11· las costas. 
to;; de t~lclo tle1w·ho m1111ieipal por ;.:il'h' _\.rt. H" Las :\dm111a.s de los 1mertos 
ail_os ma:e:. _ l'Ont.11los cl,·:;tl,• l.1 ft•(·ha de h,1hilitaclo.~ para la importaciún -de solo 
t•,.:ic.! clc>n·ero. sn c·üns111110, no pueden guiar efectos 

]).1110 (·11 { 'ara,·a,.: ú -!- ,lt· ahril ti,, li>.J-1, t•xtmnjt•ro:; p,11-.1 otro:; puerto;;, sean ó 
aito =2.-, 1lt' la 1,t•y y -H ,lt• la J1ult'pe111ll'11- n.-, hahilita,lo,.:. 
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~ muco. Se exceptúan las Aduanas 
ele Cumaná; C'arúpano y Cm·!aquito. 
La. primera y segunda pueden hacerlo 
para los pnc1fos cfo Carií!eo y Río Ga-
1;be, y hi tercer.1- p,1ra los de Irapa y 
Ynguan"!paro. 

Art-. 4° Se permite el emb,1rque ele 
~anaclos v be;=ti.~s en las mÍlr!!encs cid 
iio Orinoco. d1.:sde Ciudad Both,ar. has
ta G1mvm1.1 1.i Vi!.'i:1. con permiso es
~rito de !a átl11:1m~·\1é Bofü,ar. 

A1t .. ¡;u Se cleroi!l1 la lcv ele i> ele mayo 
de 1849; ;;obre 1rnhilit..ció1i' de puertos. · 

Dada en C.1mca.s á 11 de abril de 13,-,4_ 
-Aí10 2:, el,• In L<'v y 4-4. de la Indc
peudenci.1.-El Prcsid;~nte del Scnndo, 
Frt111cisf"o R11ll111.-11a.-BI Pn•sielente lfo la 
Cíunal'a ele Rcpresentm1i-<'s, Lism:dro H11e
das-EI ~ccn:t.1rio del Senado. H. 1r!IZIÍ
lml.-EI Sccretm-io de I.1 Cíumira t!c lfo
prcscntantc:,:, J. l'mlil!a. 

C,11".ICil.s, ahi-i.) l •J ele .18:-...t, ilÍiO :!.i de )a 
Ll',Y y 4-4 tic la Imfopc:uefoncia.-Rjc<:Íl
tcsc.---,/. U . .lfo:my,:.<;.-Por S. B.-El 8L
e·1-..·tario ele E;;tal1o en l'l Dt•spacho du 
Hac!t·mla, Pío C!'ballos. 

]JF.CRETO tlf' u ,l(! ,,yn:-;fo ,lp. 18,í;3, l"f'jf!J"('/1-

le a! 11,ímero STt. 
JOS.E TA DEO I\lONAGAS. Presit!cntc 

ele l.i R<'púhliea d~ V Clll'zuc!~1: consicfo-
1 ,.udo: 1° Que ele! informe evacuado por 
el I11:;pector que nombrú d G-obicrno en 
fehn•ro de este afio par.1 vi;:itar las Acl1m-
11:!S dt• la V cl.1. y Cmnarebo. de acuerdo 
CU un todo coi1 las COH.Stani;('s ObSCr\'i\
C'iones de los Jefes ele la primer..1: se 
evidC'ncia. l.i nccc::idatl de eliminar esta 
última, á c.rnsa del frecuente contmbando 
que por ella se hace, fomentando el trá
fico ilícito de mercaderías que pasan á 
inunchu· los mercados interiores ele la.s pro
vincias de Coro: Barqnü,imeto y Y.u·acuy 
con !..rr,we men!..ril,\ el('( comercio le!.'itimo 
y de ~los intereses fiscales ele la- Repúbli
ca: 2° Que el Congreso dd presente ai10: 
convencido sin duda ele csb verdad. se 
ocupó en reformar las leyes sobre hábi
litaeión ele puertos, ;:uprimienclo ele tocio 
punto la. Adnnna ele Cumarebo; y que 
ap1·obado el ¡1roy<'Cto en el Senado sin 
ningún género ele oposición, paso á la 
Cíunara ele Representantes en la cual si 
quedó pe1Íclientc, fue por hahN-se ,lacio 
cuenta en el último mrs de las scsionr;:: 3° 
Que corroho,-., la idea qnc tn,·o ,,J Con-

grcso de Limitru· poi· lo ménos la indicada 
Aduana á solo In t!Xportación delos fn,tos 
y producciones del p,ús, el hecho ele ha
ber nsigirndo en !a ley ele presupuesto 
gt)neml ele g;.1stos públicos pm-.1 el prC?
sente aí10 solamente un sueldo de qm
nientos ))('SOS al Aclministraclor¡ redu
ciendo así ú la mit.u! el que ,íntes clis
frntaba este emulc1111o v eliminando l'l 
COITe.Spondil'nte a! Intcn~entor, no siendo 
concebihle que una .Aduana habilit.1cla 
pam la imp01·tac;óu esté,\ cargo de 1m solo 
empleado, rcm1ml'l-aclo tan l'seasamente; 
y 4° Que el csc.mclaloso contrabando que 
sc hace por Cmnarebo, ele tal suerte h,1 
disminuido los in!!resos de la Acluan,-i de 
la V cla: que y:i -son insuficient~ par,\ 
cn!Jri:- hasta sus gi!stos indispensables, 
por lo que ha- sido preciso que ia Teso
rería :!en~ral suministre desde hace akrím 
tiCJH))O h1s snm11,;; necesnrias para. racio
nar la guarnición de Coro, decreto. 

Art. 1° La Aduana del puerto ele Cu
marcho en h provin;;i,i de Coro queda. 
:;ohtm{•nte hahi!itmfa para exportación de 
lo:,: frutos y prúduccionc;; del p.ús, mien
tras 11nu el (;onhri·cso, á quien se dará 
c:11enta ele c:ste decreto, resuelve lo conve
uic-nte. 

Art .. 2° El Secrctnrio ele Estado en el 
D.!sp,u:ho ele Hacienda se encargará ele hi 
ejccuci{111 ele este decreto. 

Dado en Cameas. á 4 ele aaosto ele 185:í, 
aüo 26 ele la Ley y' 45 de la~Inclependen
dcncia.-Jo.~é T. Jfo11ayas.-Por S. E.-El 
Se<:retario de Estado en el Despacho de 
Hfü:iencla; Jari11lo G11liérres. 

LEY ele 1:3 de abril de .1Sü4, ,11a,11lmulo es
lableCPr 1111- fnrocarril de .1.,ri G1uiir<i <Í 
I'11erto OflbPUo: p<1.w111do por Caracas y 
los Yalles de .Arayua. 

(Derogntfa por el ní11ue1-o 1394.) 

El Senado y Cámara ele Representan
tes ele la República. ele Venezuela, reu
nidos en Congreso, clccretan : 

Art. 1° Se constrnir:1 una línea de fe
rrocarril: que partiendo del Puerto ele La. 
Onai1-.1- pase por Caracas y los Valles ele 
A.ragua, se aproveche la navcg.1eión del 
la~o conocido con l'l nombre ele V alcncia. 
y ~t.ocando en este punto, vaya á parar 
ú Puerto Cabello, despncs de haber en
lazado los puntos p1·incipalcs del tránsi
to. 

..\rt. no Qlll•1la antorizado e•l Poder 
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Ejecutivo para contrntar con particulares 
ó sociedades accionistas, de dentro 6 
fuera. de la República, dicha liuea de 
fe1Tocarril cu sn totalidad, ó por partes, 
según sea más conveniente; pero suje
tándose á los requisitos que se expresan 
en los artículos siguientes. 

A.rt. 3° La empresa cjecnt.u-á á su 
costa y bajo su rcspo:;.abilidad, en un 
termino que no exceda de seis aüos, 
todos los trabajos necesarios al estable
cimiento del todo ó de la parte contr-a
tada del ferrocarril. 

A.rt. 4° Los seis aí1os de que trata el 
artículo anterior tendrán principio d<'sdc 
el día cu que el Poder Ejecutivo entrega 
al empresario el perfil de los ternmos de 
que habla el artículo 29. 

Art. 5° El fenocarril tendrá una ó 
dos ,ias, segím quede estipulado entre 
la empresa. y el Gobierno. Tendrá igual
mente las proporciones, la ,lnchur.-1. y 
t!cmas facilidades que se acostmuhran en 
Francia¡ de modo que 1li1:ho eamiuo de 
hierro. si?1 salir de los límites «le una. 
justa )' prudente <'C:onomín, ri:1111,1- en ;,í 
t-0das las ventajas ele lo::: 1m•jm·<'s ferroc,!
ITiles de Europ,l. 

Art .. e;• Los puentes que tlcban fabri
carse sobre los ríos y caminm: del t:-án;,ito, 
como también los dedos «le didio;. río;: 
ú caminos, no podrán cm1n·t•ntl<'t"SC ::ino 
conforme á los plano:,: .1.prohado.;: por l'l 
Gobierno. 

A.rt. -"7° Qnetlarú ii CRl"J.-"l 1lt: l.t c1111n·c
sa el rcst .. 'lblcccr y asc1:,"l1mr ú su t,n::,,t,1, 
si }1,1, lugm·. el eur:;o de las ag-na,:. 1~11,·.i 
C/lrricnte~ ht1bicrc sido sn,:pe1iilid,Í ó uio
dificada por los trahajos. 

Art.. Sº Las cxcarncion<'S 6 perfom
cioncs,cuya ejccnciím fuere indi;,pcusahle, 
tcndrim las propon;ioncs y la cxk•nsiún 
precisas para su ohjuto, y scrún <'jccn
tadas por la empresa, de a<:ucrdn con el 
Gobierno. 

A.rt. !)0 El camino de hierro St'I,Í se
parado cfo las hacicudas pri,·,,da;, í, plÍ
hlic.1s y,i cou mm·os, ya 1:011 cere:is ó 
za11jas y ribazos de tierra. L.,s hat-r<'ms 
qne encierren las comnniea,·iones part.i
eulart•s, no se abrirún sohrc el camino 
sino sobre las haciendas. 

A.rt. 10. Las indemnizaciones por mo
t.ivo de expropiación ó perjnieio cualquie
ra qnc resnlhm de los t-r.1hajos de la 
empr<'&'l, serán pag.,dos por t'lla ú juicio 
de peritos, á falt,'l de ,11-r1•gfo amigahle 
t•nt.rc la parte intl'n•:,:ada y la. empr1'::a. 

A.rt. 11. Mientras duran los trabajos, 
hl empresa será sometida á la supervi
gilanci.i del Gobierno sin perjuicio de la 
libre elección qne ella tendrá de los me
dios y agentes panl la eji!cnción de sus 
trabajos. Bsta vigilancia tench,í por ob
jeto e! impedir ú la cmpres.1 que se apar
te de las estipnlaciones com·cnidas. 

.Art. 12. El camino de hierro v todas 
sus d..'pcmlencias serán siempre· mantc
nid11s en buen estado, de modo qnc el 
trúnsito nunca deje de ser cómodo y sc
L.'1.tro. 
~ El estado del feiTocan·il y sus depen
dencias scrú examinado cachl aito y más 
ú menado si fnl're m!'nrst.('r por uno ó 
más comisionados <1uc <'l Gobierno 110111-

br;u."1 cou tal ohjeto. Lo::: ~astos 1lc 
111antcnimicnto y tfo n·parm:iom·s ya ordi
nario:; ya 1ixt.raordi11arios, qncdm-im en
teramente ú cargo de la cmprc::a. 

Art-. 13. La cmpres,i no pod1-i1 empe
zar nin~r¡"m h,1hajo ni intentar nin~"lm,i 
ex¡m,pia1:iíi11, ;;in ha her prúviamentc jns
tifü·atlo ante el Gnhit·t·no la exii::tcnci,1. 
1lu :;;u fo1_1,lo ó 1:a¡,it~,1, y l,i, rcalizaciÍl!I 
de la qmut .. l parte por lo meno;;, de di
cho fondo í, capit.1I. 

Si en el término tic diez y ocho meses, 
que cmpcz:111111 desde el dí.i que fije el 
a.-tículo 4°, l.i 1•mprcs.i no <'stnvicre pron
ta ú pt·iui:ipiar los trahajo;:, y si en efecto 
110 lol' lmhi1•ri: t•m¡wzmlo, pcr1h'11'i totlos 
lo" 1h·r,i1·ho;,: q1u, l., í:0111a•1la el contrato 
aj11:;;ta1!0 con d Uohi~·1·110, ,:in ncct•sidml 
tic 11i11h"lllla. not.ifleaeiún. 

Art. l-1-. Un reglamento formado por 
el Gohicrno con informcy p,1rticipaci11n 
,Je l.t. empres.,, fijat."1 la,;; medidas preci
s:1s para. ~.11·.111t.it· ~a pnlii:ía, J.i scg1!ridad, 
el nsn ,. el 111a11t-c1111111ento ,Id e.unmo de 
hic·tTo; y <le sus depcrnlencia.<;. Sin cm
hargo, l."~ cmprei'.1 po1h-i1 h.tct•r con la 
.,prohacii'in 1h•l Gobi<'1110, los reglamen· 
to;; qnc l'lla, considm"\.• út.ih•;; par,H•l sen;. 
cio y la Pxplotaciím del fi:rrocat-ril. 

A1t-. 1:-,. Para i111le11111izar ú la <'mpr<'
sa ,le Jo;. trahajos y gastos que ella se 
ohli,r;i ú hac1•r. <'11 y¡rtud de 1•stt, cuntm
to. ~' bajo la c;,111liciú11 1•x1m•s.~ ,le qne 
,piC1iari111 cnmpli,Ja.,; todas :,:11::: ohliJ!itcio
U<'S. ;:e le <·OIWt'(ll! por l"l t{-rmino de 110-
ve1Íta. aítos eon::ccnt.i,·o,:, empezando dl's
dc el 1lia <'11 que se c,elcbre l'l contmto, 
la facnlt~ul de cohrar el prceiu de los 
tmsportcs tl~ Ju;: ,·iajero;:, de los equi
paj,•:,: y toilo f:réll<'t-0 d_c produ_<:tos y 
llll're,111d;1;:, enn ar1·1•glu a las tarifa,: <¡ne 
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sran nlteriormr11tc f'rm,·rnidas e11tre la ho ÍI la rjet:11cto11 de dichos cami11os ó 
rm1n·esa y el Gohit'rno. <::rnalr:::, ro11 tal <flle de ello 110 resulte 

A.ri,. 16. C,1da vi,1jero nodrú llenu· ningún i1111w1füm·Brn para la cousrn1c;
consigo 1111 equipaje cnyo i>eso y volú- ción de dicho cami110. 11i nuevos !!astos 
111c11 serím dekrminados por nn regl.t- para. la empresa. · ~ 
mento qne se ]1;n·ú cfo acuerdo por el Ari-. 2-1. El Con!!reso se re.sen·a ex
GohiC'mo y la empresa, sin tc>ncr qne presmncnt-.1. el derecho de otorgm· nnevas 
pag.1r ningún suplemento por el precio eo11c:t•sionc;: de fc1Toí:a1Tilt-.s qnc se rami
dc su asiento. fiqncn ó enirunqncn ,mhrc los puntos 

Art .. 17. Los milihu·cs en senicio ac- por donde p,1se el c,1111ino proyectado 
tivo, qnc ,·i.1je11 cu t·omisi1111 dl'I Gohil•J·11o ó 111_1e fo1·men la c:ontiuna<:ió11 111.~ dicho 
110 pagari'm por ;:u tmsporte. Lo;; que 1 <·ammo. 
vi.1j1·11, <'11 e11f'1~!c~- ~a~m'iu s~~rí1!1 __ t-stipn· I A~-t. :?,,. ~.,as empresas e~mccsionarias 
le11 _lo,, <'mpn-,..111o,-. ron ~l lrohu I no, 1!11 1fo frrror·arr1les que se ranufiqneu sohre 
p111h<'111~11 f'X1"l01l<'r el prc>r·~o dd tra,:po1~<'- el 1,ami110 de hic·rro proyectado, 6 que 
,le la mn,ul 1ld que se ;;rnaJ,, en la rnr;- formen proiongaciÍ>n con el mi:;mo, tc11-
fa. drím la facnltml de hacer cirr;ular sus 

A.rt-. .18. La;; <'art~1s y cle::p:who;: df'I ean,rnj<'s y mf.qni11a;; sohre el fe1Toca· 
Gobic>mo ó de :::ns a!!entf';; ,;erÍln tms- rril de La. Guaira á Puerto Cahe!io. 
portados gríiti;; ::ohrc.rOlla la c>xt,,11,;:iú11 l'Oll t.11 que paguen Jo,- precios cstipn: 
del 1·a111i110 de hierro. latlo::: c11 las t:Jrifas. v 110 contra,·c11!!;111 

Art.. 19. Me,fomtc f'l pago ,le i1J,;: pr<'- 1 ú lo;. r1•glamí'nto;, ,¡¿ policía y servicio. 
c·io;; e:-;tipul.ulos 1·11 la. huifa aniha C·!f:Hl.1, i E,,ta far·n!tml ,;('rÍJ l'é<'Í)H'oca para la 
y ;;ah-o la.;; l'Xcl·pcimu'.:; qnc pm'«l;rn ::o- , em¡n·,•.-,a tll'l f1·r1-oemTil 1n·,l_n~<:t.ulo con 
hr,•,·(>11ir, );~ <'lll)ll"l':'il ;;e ohli).!i\ (1 tr:1::por- ; r,·.~111-.·lo ú 1lii·irni' r.1111ifii:ai·;o11es y pro
t:1r 1·011 l.1- 1ll'hirla. 1:dC'ri1lad, y ex;wtil 1111, l 10:1~11::0111•,:. 
lo.-; ,;iajero,:, ~rna~lo;,, protlrn·to:: Y mer- I La é:np1·,,_:;a qne t.nvi,~re qnc hacer uso 
<',llll"Ja,;: tll~ ~:ualqmera naturaleza. qne k \ tl,·l mate;·ial que no sea sn propiedad, 
::ean <:011wt-11lo::. pa!!:11'Í1 1111a, intlcmniza,:ión proporcio11a.-

Art :!O. E11 la. époe;t- fij.ufa para la, d:l~ ,ti uso y deterioro de dicho materia!. 
rspira1·iú11 1ld h.":rmino 1lt:l r:011iT.1to, el .:\rt-. :!G. • El Gohil'rno otorga1-í1 !!'l'Íitis 
Gohiern,) 111w1lam ;;:11hrog:1do <'n todo;; l_o:: ú ta empn·sa, para ;;olo el <'sl:.ibh~ciniien
d1•1·t·c·ho.~ tic la cmpr1'i',1 sol,rc la prnp1e· to t1c tas ,•ias y tas nece:;idadcs del 
dad ti,·) it•l'J'l!II0 _\' 1lc )o,: t~·,1hajos Scim)a.- Sl'l"\'if'.io, tudos )os tPl'l'C'll0S ha)dÍOS qne 
1los c•11 <'11 el plano 1·,lia.-;tral q11c se ha- se hallen <'11 la. extc11si1111 del camino de 
,-.·i. hierro. 

Art-. :!1. J,a. c>mpr1•s.·1 'l11eda ohlig:ul.i í1 
cnt 1,•gar <'11 l.mc11 C'i;ta,lo el fen-ocmTil, 
co11 todo;; sns tmhajos y dependencias, 
1·01110 etlifü:io.s tle salicl,1- v llegm);1.. ele 
carg:\ ó tle,;ear~l, ('¡l&l.S J)ill=a. lo.s~ guardas 
ú insp~r:tores, oficina.-:, 111Íll(11i11a.s 6j.1s y 
movihle;;¡ y en h"-'11<'1711, todo:; los objeto;; 
muehles ú inmm•hl1'S 1111c ílffi(•rc>n afrdos 
ó dl•stim1dos al servicio tle la empresa. 

Art.. :?-2. Durante los c,i11t:o af1os qne 
p1't'Cc1fa11 á l.1 1·l'~u-iú11 1lcl contrato, el 
Gohiemo h~mh,í c>I dcn>c:ho ,le cmh,tr!!:U" 
los proclnctos del <:amino 1k hi,·1-ro, en- el 
c,,1;;0 1le que t.1. <'IIIJH'1•s,1 110 hubiere c:11111-
plido 1•11hn·a111e1Jte con ;;us ohlig:1t:ionr.s. 

Art-. :!3. En c,1;;0 de que el Congreso 
1let:rl't1•. 11 anto1;e1•. ú haY,\ decrchulo ó 
autorizado );~ !'onst.J·nceióÜ de ott-.1s cn
n·l'tc·ra.s, éilllill<'S ó fe1Toea1Ti1t,¡; que 
at.ravi1'sc11, 1mtro11qn<'n t', prolongnrn C'I 
(:illllillO ,le hil'JTO illJUÍ rkmill"i'¡l(lo, ]¡¡. 
C'lllpresiJ. llll p,>th"iÍ JI0lll'r 11i11~•Í111 C':;ior-

Los ten·e1Jlls pertenecientes á partir:11 
lares, dehcrún Cl.>clerse á la empresa. y 
ser pagados por ella. amigablemente; y 
e11 caso 1lc oposicióu, se dirimirú esta, 
c:on a1Tcglo Íl las h~yes qne rijan en la 
materia. 

Art-. 27. Ln. empr<'sa está autorizada 
pm,t tomar, ;;in pago ni derecho algu
no, todas las madel'ils, pic1lras y c11a.· 
l<'síp1iera otros matcrialc.s en las tierras 
del E.stm1o p:wa d uso del ferrocarril. 

.Art.. ~S. Las materias de e11alqnicra, 
llilllll';llí'Za, qne i;Cilll 11eec>sarias Íl la 
const-rnceiún del c:1111ino de hi1•1,-11. ú 
Sil l'Xp)11t:11:iú11 Ó ¡J) lllilllkllilllil•lllO • 1lc 
los 01wrarios, est:11-í111 1•x1•11t.1;; «le todo 
tlcrcdw, cu,1lquie1·a que sea sn procc
dC'nci,1. 

Art. :!!l El C:ohi,•mo al mi::111,i t-iem
po 1111e c,dehrc 1111 1·u11tl"ilto, e11tre~.11-.í 
1111 perfil ti,~ Jo;: tc1-r1•11os por domlc dcbn 
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pasar el camino. con una. escala ex.1e
t.~ de extensión ~~ elevación, como tam
b,en todos los pormenores ncccs,rius 
ú la ohra; debiendo sel" lo:; gn:;tos qne 
c:n esto se hagan de <,ne1It.a lle la cm· 
prc&t. 

A_rt. 30. La emp1·cs.'\. qnetlarú exenta 
tlc impuesto:; n.wiona1cs «í mnni1:i11i1le.", 
dnranlú el término tlcl privilegio por 
todo aquello que di!!l1 rcl:icií111 1:ua el 
camino de hierro y -sn cxplot.1ción. 

.Art. 31. La empresa podrú hacl"I" to
d_as las rctrocc.;,iones que ::;can ncel.'Sil· 
rias para l.1 rcaliz.H·ión lle l.t obm. 

ción municipal, y considerando: 1° Qne 
se haUa muy adelanti1d.i la. empr<>,;a de 
navch':11,;ión por vapo1·cs del la!!O d~ Ma-
1-.1t:.1ibo y sus 110s tributario~ par., la 
<:11.11 se cmu:cdió privil!:'!!iu ú Franklin 
C. (Ellct por d,•erclo 1le~l" lle 11u117.o de 
rn:i-3, y ~º que 1lchien1lu el Con~reso 
proem-.!r por tudo;; lo,;; medios qn¿; l'S
tén á su al1:nncr. favorcCl'r y fomentar 
la. i111l11:c'lria nacional, y sit·ittlo !.t. em
presa ti¡, vapore.:; emuu:imla 11110 de los 
111,"i.-, P•?<lcrnso;; e;;t-ítnnlo.:; :11 rfcdu, es 
COil\'CIIIClltc remov!:'r en cnanto Sl':I· po
sihb to,los los obtú,:nlos que iutt ..... 
rmmpan su th•.s;u-roilo y 1wrfccciú11, 
t!c:1ort1h1n: .Art-. 32. El Gobiemo facilitarú á hl 

e!nprcsa la introducción tlc los opurn
rios necesarios para los trabajos tld Art. 1.". La emp1·1·::<a tlc ,·apon·s 1ld 
camiuo, coufornw ú la ley de inmi~"l-.l- 1:1!.!0 th• )í.n·acaiho ,. """ 110,: trihntarios 
ción. • - tl,:il•mpefwtla por 1-''r:mkliu C. Uilld- sc-

Art-. 3-3. El Gohil'l"llO tcllllrá siempre g-ím ¡wivileg-io que g-o7.a por dt:ct·(•to de 
el llerccho <le uomhnu· todos los t·u111i- 1"· 1lc mm~1.0 ilc 1~.,::, l'¡nmla rxt•nta, 
sion:tdo.:; y agcut:•s que jnz~HC lll'CC$.:I- 1h•s1le la p11hli1:a1,;iÚ11 del )ll'C:Eellll'. de 
rios pam iuspci·i,iouar los tt-.ibajos y tollo im¡mcsto y 1:011trib111:ií111 1111111i~ipal 
n•I.tr sobre los int-4.·l'l'St•,; ¡,úhlico:;. por el término tic ocl10 afws. 

Art. ~4. El Oobi1:mo thmi toda ,m Art-. 2". SI:' proro~.i al t•mprl'sario por 
protcccií111 ú la cmpn•:;:1. y l.1 ro:learit tlos 111~·~1·:- mú,: el .• tén11i110 q11t.• se le 
tlé tutla la con:;;i1lera1,;iú11 v antoridatl 1 <·ow;i•,hu poi· el a:·nenln -.!"'. 1ll'l tlt:t·n•to 
11t:e1·~1ria para fa¡:;ilit;ir la ·eo11;:c,:11t·iú11 1lt· p¡·i,·ilegio para. ,,1 t•:<t:1hl1•1·imicnto 1lci 
dd uhjl'jo ,111e se propone al contrat:ir I i;l'h'1111tlo 1fo los ,·.1p11rl'S dc la cmp1·l's.1. 
el cmui11ü. Dmlu en Carat·as ú 10 ile abril tic 

Dad.1 en Caracas ú 1~ de abril tfo .lS.:..t-, 1:--:->-i, afio -2.-, ile la. L,·y ~- -1--! de !;1, In
af10 t,; tle la Ley " 44 de la In1lt•pt'IHh·n · 1lepc:1u!l'lil"i,1.-El Prcsith•11te ill'l !:>!:'nado. 
cia.-El P1-csi1h:11fo del Sc11adu. Fm,u-ico Fn:m·i.w·o J:11flm,,w1.-Ei Pt·l'SÍdenlc ,le l.Í 
Bulb1tt'IW.-EL Prl'::ident<! de fo Ci11n,:r.i ( 'úmat·,t <!e Jkp1·es1•11tanh·i', Lis,,mlro 
de Rcpr?scntanll·s, i,i.ww:lro Nued,,.".-E1 Rw•,/,:.~-;-E1 ~;'<"i'l•t11:iu ~npl~nt-l:. dd Se· 
~ccret.moSnplcntc dd Senado, R. Ira- ";~do, Jl. ~r,1.z:11Htl.-l·'.I Se1·1·dar10 ~le la 
,wlml.-El Scn·l•tm"Íu de la Cúmara ,le (amar,, lle .L\C¡n·c,.:ent.mt,·:<, J. l'm/11/u. 
Rcpre;;cntantc.", .J. 1'(11/ill,,. (',¡1w·a;:, abril J:j de l~--,4, .1fio :?:i 1lc la 

C111-.1c,ts. 1 ,; dr ahril ,le 1~:-». afio :?:"í ,le Ley y -:1--1 tlc la lmlt•pc11th•111:ia.-Ejel"Í1-
la Ley y Ü 1lc ht I111lep1)mletÍL"i,1.-Ejt•- t~·,.:é.~r. U. Jfo1u.y,1s.-Pn1· ::;. R-El 
cúhisc.-J. U. :lfuur,y,ts.-Por S. E. d :-;~- Se,·1·,•,:n:10 1lc F._st.Hlo en l'l ])¡:>;,:p:tcho 
crl'tm"ÍO de B;;i,tdo 1:11 lo;; Dc,.:pacho:: lli•l de lifü·tclllla, l',o Geballos. 
Interio1·. J n;,:fü:i,l v Hcl.wio1ws Bxti ..... 
riort•s, 'sí111ú11 l'l(lliw;. 

S79 
DECRETO de]., ¡/p abril dt! ]~=-», m11pli,111-

do tl de ISiJ3 Xú:u. S19 sobre pririfryio 
!Í Fra11kli11- U. (lilM. 

(Dcrog.ttlo por el :'.\•úm. i:JIO.) 

El Senado y C'úm:u-:1 ,le R1•pre;:1•11-
tautcs de la R1·pública t~<-' Vcneznda 
rc1111i1los cu Co11gi.·1•so, ,-i;;ta la 1·éprc.sc11-
t.1ciún de Franck.lin C:. Uil!ct. empresario 
,k fa llilVCh':lción 1,or ,·aporca; del l:igo 
de .Maracaibo y sus ríos trilJ11ta110s, ,:o. 
licitando se le exima ,le toda 1:ouh·ibu· 

SSo 

Lt-:\· tic 13 de. abril ,fr lSC:->-! ,1,•roymulo 111 
Xiím. :;09, l" d1·I Cú:liyn de i11sfr11ceiú11 
púMir:11. 

()Im1ific:11la por los ~""- 14~3 y l'i.l!J) 
El S1•1w,lo y (',í111.11·a 1lc Rcpn•scntautcs 

1lt• la Hl·pÍlbfü·a tlc Yl·lleZU(·la l'CUnido.:; en 
Con gn•so, 1h·1·n•i.111: 

LEY PRBJERA 

Dt' 1,, ory,111ht11"itÍ11 ,le 111 J11.'<fr11rciú11 
públirt1. 

.Ari. 1". El sistema de Instmceión pú· 
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blica se or!!aniza en Venezuela con los 
establecimientos siguientes. 

1? Las escuelas primarias paril- la 
enseñanza gcneml de las primeras le
tras. 

2 '=! Los Colegios nacionales: pam h\ 
enseñanza secundaria- de las lenguns, 
ciencias filosóficas. otros ramos de est-a 
educación y clases mayores, haciendo 
exhmsiva aquella á las nociones elcmen· 
tales de apfü:ación pníctica á las artes 
y oficios. 

3~ Las Universidades para la ins· 
tmcción científica en Teología, Juris
pmdcncia, Mc<liciirn y otros ramos, com· 
prendiendo también la enseñanza del 
¡n-imcr inciso del número anterior. 

4 C; Las Ac.ulcmias pa.i·,\ continuación 
de algunos estmlios por el método de 
asociación, y pam el buen orden cm el 
ejercicio de algunas pi·ofc::iones; y 

Art. 5°. Se dcrt1!m la ley de 20 de 
jimio de 1843, prin1cra del° Cócligo de 
mstrucción pública. 

Dado en Caracas ú 17 de ahril de 
1S;;4. aüo 2:::i de la Lcv ,. 44 de la In
dcpci1<lencia.-El PrC'si~le~tc del Senado, 
Frcmci.,co Ballmr1w.-E! Presidente de 
la Cíunara de Representantes, .1~isc111elro 
R11eelas-EI Secretario Suplente del Se
nado. R . .Tra:mbal.-El Secretario de la 
Cám1u·.1 de Reprcsenhrntcs, J. 1'111/illa. 

Caracas, ahril .1S de 13:::i4, año 25 de la 
Ley y 44 de la Indc1>cmlenci11.-Ejccútese 
- J. G. 1lhmaf¡as.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado C'n los Dcspacl1os del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
.':Ji111ó1, I'ltmas. 

SS, 
LEY de 2-1 de abril ele 18:>1 clerogmulo 1,i 

ele 1S3li, Nti;:1. 228 que orgcmizc, !ti mili
cit,. 1wcio1111l. "' -:- Las SociedaJes éconómiea:; para 

promover mejoras en la 3!.!li.énltura, el (Modificada por el Núm. 1.301.) 
comercio, las artes y el fomento de la El Senat!o ~, Cámara de Rcpresentant~s 
población. de la fü.ipul.ilwa de Venezuela reunidos 

Art. 2°. El si.-;tcma general de ins- <:n Congreso, ~onside:rando: 1°. Que es 
trncción pública se centralizará en el de suma necesidad organizar. instruir 
Ministerio del lnt-erior y .Jrn;ticia, bajo Y disciplinar la A1ilicia <le la kepública 
la Suprema. autoridad del Potler Ejccu- 1 pm-a que la nacwn tenga cn Pila el más 
tivo, á cuyo efecto se crt'arú uu,t nucn1 . firme ap~yo y sostén th: su soberanía, 
sección en aquel Desp,1cho. 1 de sus bbcrfadcs y de su Gobierno. 

El Poder Ejccuti,·o cjcrccrú libremente 2°: . Qu~ gozm1do los venezolanos de _unos 
todas las atribncioncs v llenará todos los I m1:m1o:s derechos pm·a con la patrm, es 
deherc:; que por las le);es t.cnía la Dircc- ?ili0.~ Y rcpugn_ante á la razón y á la 
cióu ~c-ncral de estudios. Justicia toda ~l<;Slgtll3lt~atl que no se fun-

~ . . . de en el mer1t-0 cinco; y 3°. Qnc la 
Ary. a:. Las c~ucla.s l>rmw~rns conti· ley d~ 14 de _mayo de 183G ha presen· 

n~m:an a cargo uc las D1pntac1ones pro· tru:lo mconvementcs par-,1 la organización 
n!1c1ales, l~lS que proc~u·ando la unifor- clisciplina y el mejor servicio cií la milici~ 
m1tlad t.!n mdispcn.sable en la ensciianza, y que por esta razón es indispensable su 
adoptaran el proyecto que, de acucrJo pront-a abro.,.ación decretan 
con el clictamen tiel Consejo de Gobierno, 

0 
' • 

fonnc y les pase el Poder Ejecutivo, Oapíl11lo primero 
mientras el C'-0ngreso da una ley de bases 
sobre la organización y régimen de estas 
escuelas. Las mismas Diputaciones re
presentarán al Congreso cuá..tito crean 
conducente al mejor exit-0 de rucha en
señanza y no se halle á su alcance, para 
las medidas legislativas que puedan acor
darse. 

Art. 4°. Los Colegios nacionales, las 
Universidades y los demás establecimien
tos expresados en el articulo 1 °. se re
girim pór _ las leyes y disposiciones re
glamentarias que se han dado, 6 que en 
adelant~ se clieren, y que respectivamente 
les conciernan. 

A.rt. 1° La milicia nacional se com
pondr-á de todos los vcnewlanos desde 
la edad de 1S hasta h\ de 50 años. 

Art. 2° La mili<?i~ nacional presb1rá 
toda clase ~e _sernmo dentro y fuera 
de su prov11;1cm por ~l tiempo que lo 
exijan la:5 cu:cnnstancrns y á juicio del 
Poder EJecutivo. 

Oapí/1110 seg111ulo 

Art._ 3° !3c exccpt-úan perpetuamente 
del alistannento y sorteo en la milicia 
nacional los inclividuos siguient~s: l 0 

Los ordenados in sacris: 2° Los be-
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neficiados adseriptos al sen'icio ele las cualquiera otm, además del sc1Tic10 á 
iglesias, los regulares, profesos y no,i- que está obligado según Jo dispone cst.'l 
c1os; y 3° Los que por impedimento ley, y cuando sea. convocado por su 
físico se dcelarcn imposibilitados p,u·a el Jefe, á menos qne se ha.He ocupado en 
manejo de las armas, si'gú11 las dispo- algún otro servicio público é inco1Upa
siciones que para esta declaratoria. clic- I tibie, ó esté comprendido en las cscq>-
tare el Poder Ejecuti,·o. ciones del artículo 4°. 

Arl. 4° Se exceptúan temporalmente I Art. 9° Se exceptúa del servicio mu
del servici? }' ej_ercicios doctrinales, pero : nicipal, del ele guarnición y refuerzo del 
n_o _ del alistanuento, todos los empl~~dos ejército permanente, el individuo ele 
civiles _por el tiempo de sus dcsnuos. tropa que, en el turno que le corrcs
Lo~ m1embi;os del Con_greso, sus seci:e- pon~la, ponga en su lugar otro miliciano 
tar1os, t-aqmgrafos y Diputados prono- t.lcl mismo cuerpo que sea útil par.1 C'l 
cialcs y sus secretarios por el tiempo servicio. 
de las sesiones de estas corporaciones. 
Los Rectores, Vicerectores. Cat~rúti- A . .rt. 10- 1:o_d?s los. m.1ndos Y d<:sti
cos V almnnOS matrieulaclOS. en las nos, en la m~c~:_i n~Cl~n~IJ se COns1de
Univérsidades v Cole!!ios: los mayor- ; ra_r-,m. _en conus1on a Jmc10 del Poder 
domos )' dueños principales de har;ien- I EJCCUtl\'O. 
das, a.sí agricolas como pecuarias : los Art. 11. Se establece en cada pro
boticarios y los preceptores <le primeras ,incia. un Inspector y Snl,--iuspcdor 
letras. que nombnu-á el Potlff Ejecutirn, de 

~~t-. 5° Los Jefes y oficiales del la clase_ de coronel hast~ segundo co
ejército no podrán ser empleados en la man_d~nte, los cuales scnm llalllaclos al 
milicia nacional, sino en su grado ú serv1c10. 
otro superior. 1 § 1° En aquellas provincias donde se 

A.rt. 6° Las disposiciones de estos I hallen establecidas Comandancias de a.r
articuios no eximen á los exceptuados , mas, cjercecln !as ñmciones de Ins 
de presentarse en los casos de alarma, pcctor los respectivos comandant.es de 
sedición, tumu1to ó guern1, á la pri- anuas, sin más remuneración que el 
mera- autoridad ci,--il del lngar de su sueldo que disfrutan por la ley. 
residencia á prestar toda clase de ser
,icios que sean compatibles con su es
tado, carácter y circunstancias ¡ y la 
omisión de este deber para. con la p,l· 
tria v su Gobierno. los hace reos ele 
atentado ele enarta- él.ase contra el orden 
y seguridad pública¡ y serán juzgados 
conforme á la ley. 

Oapíl11.lo tercero 

-~·- 7° La milicia nacional se or
ganizará por las listas que se formarán 
conforme Jo disponga. el Poder Ejeeu
tivo ¡ y este elegirá libremente los Jefes 
y oficiales ent-re los individuos que ten
gan las cualidades de elector, los cuales 
harán los nombramientos de sar~entos 
y cabos. ~ 

§ único. Los ,1duales Jefes y oficia
les de la milicia de resen•a que existan 
nombrados por el Poder Ejecutivo, con 
tinuarán ejerc:ienclo sns destinos en la 
milicia que se establece por esta ley. 

Art. 8° Nin~ún individuo alistaclo en 
la milicia podrá ser dispensado ele asis
tir á los ejercicios doctrinales, foncio
nes extraordinarias de instrucción ó 
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§ 2° L0::: Inspectores y Sub-inspecto
res re,is~rán los cuerpos de la. milicia 
de su provincia todos los meses cuando 
menos una vez, pan1 imponerse <lel es
tado de im:truccióu en que se lw.!len 
éstos, ele la conducta de los Jefes y 
oficiales ele dichos cuerpos, y dar cuen
ta al Poder Ejecutivo por medio del 
ministerio co1Tespondiente, para. remo
ver los obstáculos que se presenten, 
obrando en consecuencia con las ins
trucciones que les demarque el regla
mento que dictare el Poder Ejccntin,. 

§ 3° Los llli:.7>cctores y Sub-iaspceto
res de milicia fun.:ionarán · por turnos 
cada tres meses por lo menos, y pnr:. 
sus marchas á las parroquias 6 canti,1!P:' 
de sns provim~ia~, cuando ,·ayau á re
,istar fa milicia. les serán abonados 
lo,.; ba!!ajes, con·esponclientes á su cla.;;e, 
por e( Tesorero público¡ y á más una 
gn1tificación ele diez ¡wsos mensuales· 
á cada uno para. gast-0s de escritorio. 

Arl. 12. El Poder Ejecntivo regla· 
ment.1r-á el uniforme que clehe usm· la 
milicia, así como las penas á que deba 
sujetarse ésta, en tiempo tic paz, que 
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no pasará de treinta. días de arresto · y 
el sistema de la contabilidad de Íos 
cuerpos. 

§ único. Estando acuartelada y pa
gada por el Estado la milicia nacio
nal, estará sujeta á las ordenanzas del 
ejército. 

Capíilllo C'11al"io 

Art. 13. El Poder Ejecutivo en los 
rP!?lamentos que dicte para la ejecu
ción de esta ley, fijará el día y término 
en que los ,·cnezolanos deban presen
tarse para ser alistados, y las penas 
para los que no lo verifiquen. 

.A..rt. 14. Si lle!?ado el caso del ar
t.foulo anterior, n"ó se presentasen á las 
autoridades respecti,•as para ser alista
dos los iudi,iduos de la milicia nacio
nal que designa esta ley: fijara un 
nue,·o término perentorio y fatal, para 
que en su curso se presenten todos los 
que no lo hicieren en primer periodo; 
y los que no concurrieren a esta última 
convocatoria: serán destinados á la fuer
za permanente. 

Ari. 15. La. milicia nacional sera 
llamada en tiempo de guerra para- el 
servicio de campaña, y~ en el de paz 
scr,irá para. el refuerzo del ejército, en 
c:uyo caso recibirá pre~~ y paga y estara 
sujeta á las lcy~s nnhtart?s. 

.Art. 16. El miliciano que se ocuite 
c:uando se ponga su compañía sobre 
las armas, sera destinado por el co
mandante de su cuerpo al ejército per
manente ¡ y para hacer comparecer á 
los que se oc-ult~n, y para su aprehen
sión cuando hayan cometido al!?tma fal
ta por la cual. deban ser arrestados ó 
incorporados en la füerza- permanente. 
podrán allanarse las casas en donde sé 
encurntran ó se sospecha que existan. 
Para acordarse este allanamiento se 
procederá en los términos que establece 
Ja ley de Ja materia por el juez más 
inmediato á quien ocurrirá el empleado 
encargado de la. citación ó aprehen
sión. 

Di.'<p,;siciones ye11erales 

.Art-. 17. Las primeras autoridades de 
provincias, cantones ó parroquias tienen 
autoridad suficiente para llamar al ser
vicio, bajo su responsabilidad: la mili
cia de su te1Titorio ó parte de eUa, 
cuaudo lo demande la se!!ltridad pú
blica, dando parte inmedÍatamente á 

su inmediato superior. Los Jefes ú 
oficiales de la milicia, en este caso. no 
podrán dejar de obedecer, dando párte 
igualmente al superior. Se exceptúa el 
caso en que se les quiera emplear con
tra las instituciones ó para desobedecer 
á las autoridades constit.ucionales, en 
el cual los jefes y oficiales de la mi
licia serán responºsables de los motivos 
ele su desobediencia. 

.Art. lS. Si por cualquier motivo el 
Poder Ejecutivo fuese interrumpido en 
el ejercicio de sus atribuciones y los 
ma!!istrados llamados á su descuipcño 
perdiesen por efecto de la fuerza la 
vida ó la libertad. ó no residieren en 
país libre de la Í{epública. de manera. 
que no puedan dictar las 'medidas con
venientes al re~,tab]ecimiento del orden 
constitucional: los gobernadores de pro
vincia llamarán al servicio la milicia v 
obrarán del mismo modo que lo haría 
el Poder Ejecuti,·o p,tra recuperar ]a 
paz. 

Art. 19. La milicia nacional debe 
prestar alternativamente el servicio mu
nicipal en sus respectivas localidades, 
\>ero ~ngún indi,idno será obligado 
a servir más de cuarenta- v ocho horas 
en el turno que le corresponda. 

.Art. 20. Los indi,icluos de la milicia 
nacional. desde la edad de diez v oe:ho 
años ctÚnplidos hasta la de winticinco 
no cumplidos, siendo solteros, son los 
que deben proveer por sorteo el re
emplazo de la foerz,1 permanente ; a!!O· 
tados éstos, continuarít el sorteo entre 
los solteros y viudos sin hijos que 
pasen de la edad de veinticinco años; 
v a!rotados éstos. continuará entre ]os 
ca..~dos sin hijos. Los e:a...c,ados y viu
dos con hijos nunca deberán entrar en 
sorteo ni servir de reemplazo para la 
fuerza permanente. 

_.\rt_ 21. A. todo indhiduo á quien 
por cualquier motivo le tocare servir 
en la fuerza permanente, le es permi
tido poner en su lugar ot.ro hombre 
de la milicia; pero en este caso queda
ra aquel inscrito en ella y sujeto á Ja 
suerte del sustituto. 

Art. 22. El Poder Ejecutivo dictara 
]os rP-glamentos que sean necesarios 
para la ejecución de esta ley, de los 
cuales y de su rc;:ultaclo clara cuenta al 
Cougreso, anunciando los defectos que 
la práctica descubra en ella. También 
designará y reglamentarll la parte de 
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la milicia que deba destinarse al ser
vicio ele la marina y los puntos en 
que ella deba organizarse. 

A.rl. 23. Se deroga. la ley ele 14 ele 
mayo de 1836 Qt!e or!!aniza la milicia 
nacional. - ~ 

Dndo en Carac.ts, á 20 ele abril de 
1854. año 25 ele la Lev v 44 ele la In
clepeÍ1dencia.-El PrcsÍde.itte del Sena
do. Fra11cisco Ballmella.-El Presiclent-e de 
la., Cámara ele Representantes, ILismulro 
B11edas.-El Secretario del Senado, J. 
A. Pérez.-El Secretario ele la Cámara de 
Representant-es, J. Padilla. 

Cardcas 24 de abril de 18:>4, año 25 ele la 
ley y 44 de la Inclepenclencia.-Ejecúte.se. 
-J O. !lfo11<19as.-Por S. E.-El Secretario 
de Estado en los Despachos ele Guerra 
y Marina, J. Jfo.iioz, Tébar. 

§ 1° En los puertos cal)eceras de 
cantón i:iresidirá c>,;te ali.str.miento el Je
fe político asociado con uno de los 
miembros del Concejo municipal, que 
designará este mismo cuerpo, el procu
rador municipal y el capitán ele pncr
t-0 ¡ y en los que no sean cahcecras de 
crmtón, nuo ele los jnecc>s de p,1z que 
no esté en ejercicio, asociado con tres 
,·ecinos notables, que designará el Je
fe político, y el capitán ele puerto. 

§ 2° Los Jefes políticos y jueces ele 
paz, en SlL5 casos clesignariin las homs 
y el lugar en que dcbt1 haccrce el .tlis
trunicnto. 

Art. 4° Los jue<:t'S de paz en h1s 
pruToquias y los jefes políticos en las 
cabeccn1s dtl c,mtón. formarím un,l lista. 
ele todos los indiviclnos t·Omprcndido,
en el artículo 1°. los eualc>s están ohli-

88 I a !!aclos á alistarsé t.>n la. milicia marine-
DECRETO ele 16 ele jimio de 1S5·-1, en Cl/111- 1 ra y {~ t:ntrar _en so_1~<:0 en los easos 

pli111ic11to del artículo 22 de ln ley , que IH ~nene e,,tc dc>~i ero. . . _ 
Xúmero SSl que organiza [a. milicia. : . .t\ry.. :J~ Cac~a marmct·o _1111ltc1ano rc
nacional. mb1ra, sm costo, del l residente de la 

Junta ele alistamiento una boleta en 
que conste hallarse alistado. (Ampliado por el Número 881 b) 

Jost GRE-GORIO Mo~.>.G .... s. General en 
Jefe, Presidente de la República ele 
Veuczuela, autorizado el Poder Ejecu
tivo por el articulo 22 ele la. ley ele 
24 de abril del presente año, para. de
si~nar y reglamentar la parte ele la 
;11U:cia que debe destinarse al scn°icio 
de la. marina, y los puntos en que 
ella debe organizarse, decreto: 

TITULO I 

])e lt, milicia. mari11era. 

Art .. l" Todos los ,·enczolanos que 
se ejPrcitaren en la pesca ó cu la. na
vegación, están obligados á .sen-ir en 
la milicia marinera desde la celad de 
diez y ocho hasta cincuenta ailos. 

Arl-. 2° La milicia marinera se for
mará por parroquias cu todos los puer
tos habilitados . de la República. 

TITULO II 
])el alista111ie11to y orga11izació11 rle l,, mili

cic,. ·mari11ern. 

~\rt. 3° Qn:nee días <l!.':-p11Í's de la 
pnblicaciún ele este dct·rt:io e11 los ptll'r
tos <¡lle se cxprcs.1n en el artít:ulo an
terior. se abrirán re!!Íi'trni' d,• alista
miento para la milicia mru·iuel':l, y es
tarán alJiertos durante treinta ellas: 

A.rt. G0 En c>l arch..i\·o ele cada pa
rroquia. queclarÍl la lista original, y rc
mitir-án los jn('{'C'S de paz copia nmne
rada al jefe político quien formará una 
de todo el cantón, expre;,ando las pa
rroquias, y la rcmitiríi al Gobe111ador 
respccth·o, y ésie hariÍ formar la dt• 
todos los cantones y pasarú 1111a copia 
al ministerio de nwrina. 

.A.1t. 1° Todo ma1-inc>ro extranjero po
clrá alistarse como marinero miliciano, 
.sujetándose al sc>rvicio tfo marina cuan
do le toq11e. 

TJTFLO III 

Oblir1acio11e$. 

Art. S0 Todo milic:iano de la milieia 
de marin.~ c;,tá obfümdo á sen-ir en la 
escuadra. nacional. c11 los caso;; ,. tlcl mo
do que cli,:ponc e;tc tlccrcto. • 

Art. 9° Asímismo c>st.ín c>n el dcbt•r 
de pa&'ll' rc,ist:1 c>l primer domingo de 
cada mes. 

.Art. 10. Los jueces de paz en l.1;; 
parroquias y los jefes políticos t'n las 
t"abecc-ra:: de cantón, pa;;,:rún t·:::ta. , .... _ 
,ist.1 como jefes inmc,foüo:;, ,. c.1tla. trc.s 
meses r(·difi<'nrnn la;; list;1;; tlantlo no
ticias de la. alta. y hnja 1¡11c hay.1 oc·n
ni.do, los jueces de paz á los jefes pu-
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li~ic<?s, éstos al Gobernador de la pro
nuc1a y los Gobernadores al Mini.st{!rio 
de 3íarina. 

TITULO IV 

Del Sorteo 

Art. 11. Decretada anualmente por 
el Comrrcso la fuera1 marítima de la 
Repúhlica, el Ministerio de Marina de
signará á cada pro,,incia el uíuuero tic 
marineros que debe dar, y el Goberna
dor hará la cli.slribucióu en los canto
nes con presencia ele la nómina de los 
a.listados cu cada uuo, y los Jefes po
líticos procederán entonces á hacerla eu 
l .. s pa1T0<1nias observando el mismo 
órclen. 

Art .. 12. Para el sorteo de los ma
rineros milicianos y las excepciones se 
observará lo prevenido por el artfoulo 
20 de la ley orgánica ele la milicia 
nacional y las cli.sposiciones dd decreto 
ejecutirn que la reglamenta. 

.:\rt. 13. Desde el día en qnc los 
marineros de la. milicia partan del lugar 
ele su alistamiento al paraje donde~ se 
necesiten, recibirán del Te.soro público 
sus correspondientes raciones, y desde 
el clía. _en que se emba.--quPu el prt'.;;t y 
las racione-;: de armada. 

Art.. 1-1. El individuo ele esta mili
cia á quien tocare por suerte sen·ir eu 
la escna«lra, puede pouer otro eu su 
lu!«U-. 

';trt. J;J. El tiempo que se desi~1m 
para servir es de seis nuises, siendo pro-
1 .1g.1ble :í voluntad de los mm·incros. 
bic-n les haya tocado por sorteo, admi..: 
sióu voluntaria cou avance ó siu él. 

Art. 16. Se cxclm·e de Ja re.2-IP. an
terior á los que haym1 siclo clestin71dos al 
serne10 eu virtud ele sent--encia jutlici,ll. 
cu cn,·o «·aso se estará á los términos 
de la· condena. 

Art. 17. Los individuos alistados en 
la milicia, ele marina que se resist~n á 
dar cumplimieut-0 á c.1;tlquiera de las 
disposiciones de este 1let:rct-0, se desti
narún al servicio sin sortear por el 
término de nn año. 

TITULO V 

Disposiciones generales 

Art l:::l. L;:is Goh:ii-11.!~lores son Jdes 
superiore;; ele la mili(}ia marinera eu 
sns respectivas provincias, y todos los 
ai10s pa&u--:w revista de inspección por 

sí ó por meclio de los Jefes políticos, 
remitiendo un estado al Ministerio de 
Mariua con expresión ele las altas y 
bajas que hayau ocurrido en el año. 

Art. 19. La. milicia marinera se pon
drá sobre las armas en el caso ele uua, 
comnoción interior á mano armada qne 
amenace la seguridad ele la República, 
ó de inrncióu exterior repentina. 

§ único. Fuera de los casos expre
sados en este artículo. la milicia mari
nera está exenta de 'todo servicio en 
e! ejército p.irmaneute y cu la- milicia na
e10ual. 

Art. 20. El marinero de milicias qne 
quiera enrolarse en buque mercante na
cional, debe estar alistado eu la mili
cia marinera y con obligación de pre
~entarse á senir á la República en todo 
caso urgente, bajo las penas que se
ñalan las leyes. 

Art. 21. Para los eftict.os del ,lrtfon -
lo anterior, lo;; capitanes de puerto 
cuidarán que los marineros que nave
guen en buques mercantes nacionales 
tengan su boleta de a.li.stamiento. 

Art. 22. Cuando una. urQ'ente uecesi
d11d de marineros para una campaüa ma
rítima eu que se interese el bien de la. 
R.-;pública, obligue á llamar al servicio 
un ~ran número ele marinero;; de ,·arias 
pro,,ncias: siu la- distribución que se 
p1·evieue en el artículo 11, no se 
procederi1 á ;mearlos por la suerte, v 
!os Gohernaclores, en este caso, clesig. 
uar.ía el número dü milicianos de ma
rina 9ue deba dar cada cautóu ó pa
rroqma. 

Art-. 23. Concluida, la campaña. de 
que habla el anterior artículo, los mi
licianos que sirvieron en ella serán li
c~ne!atlos luego qu~ regresen á su pro
nncin. v no cntramn en sorteo hasta 
que IÍaj,an servido todos los que llue
chu-on en su vecincla1:io. 

Art. 24. Cuando el comandant-e tlc 
algún buque de guerra necesitare ma
rineros para el completo de la dotación 
que le cstn,,icre señalada á aquel; ó pa
ra- reemplazar los cnmpliclo:-;, muertos é 
inútiles. los solicitará de la autoridad 
competente por el órgano del coman
dante ele apost.1dero ó capitim de }HJC'1io. 

Ad,. 25. Los Jefes políticos ó jueces 
tle paz, lacg,, que reciban el pedido dl'l 
número de mar;neros que se necesiten 
para los efectos del artículo precedente 
ordenarán la remi.sióu y entrega qu¿ 
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se les exige, bien por 1_:orteo, por ad- que reglamenta la núlicia marinera. ha. 
nus1on voluntaria con avance, ó sin él, 1 ce núembros de ella indistamente á 
siempre que no falten ui en el míme- todos los venezolanos de 1S á 50 años 
ro, ni en la clace de hombres pecli- que se ejerciten en la pesca ó en la 
dos. 1 n.avegación: _que por el_ artíc1~l? _2° del 

Art. 26. Luego qne los capitanes de citado dec!eto, la refel'l~a nuhcia solo 
puerto reciban ele la autoridad ci,il el _ ?e fo~~l por parroqmas en los puer
número de marineros pedidos, procede- : tos hab1litaclos en_ la. Rep~bli_ca, y que 
rán á tomar á cada uno su filiación, en esto l?i:e~enta los mco_nn:mentes ele que 
la cual h~ de expresarse el tiempo que , los mil1c1anos ?e marlll~ cleclaraclo_s t~
debe serYir y el jnramento de ser fiel · les solo ve_nclrán _á_ serni: en l~~ mcli
á la República. De la filiación, que ha 

1
1 ca~os puert~s _habilitados 1mpo":1endoles 

de quedar en el archivo de la capit.a- a.si un serYICIO del cual se liberta á 
nía, se pasará una copia al capitán del los cl_E:más pescad~res 6 navegantes qne 
buque á que se destinen los mari- tamb1en son marmeros por la ley, solo 
neros. porque no habitan en puertos habilita-

Art. 27. Los comandantes de buques , dos, re~ultando en ~st~ ~neclida la falta 
de guerra, ocurrirán á las autoridades 1 ~e eqmdacl entre mclinduos que son 
competentes por el conducto ele los co- 1 1gu3!es por ~sa ley1 y están por con
mandantM de apostadero, ó capitanes ¡ sigmente SUJetos á 1~111}es deberes; _ y 
de puerto, para la aprehensión de los scgu1;1do que l?s n_1il1c1anos _de marma 
marineros clesert-0rcs, emiáncloles copia ~atr1culados _ ~ calificados,_ ¡para. eva
de las filiaciones respeet-ivas. clirsc del serne!o no tendrrnn más <Jl~e 

-~~- 2S. De:5de el momento,, que los f~Y á e1_ialqme~a. -º~º punto del h
milic1anos mar10eros sean destmados al J ~ de la R~pu_bhca_donde no se pu-
sen·icio de la marina, quedan sujetos c,,e hacer la calificación, se resuefve : 
á las ordenanzas generales de la ar- Todos los venezolanos comprendidos en 
mada. el artículo 1° del decreto re!!lamentario 

Art. 29. En todos los casos no pre- de la ley ele milicia marint>ra, son marine
vistos por este decreto se observarán ros en cualquier punto del litoral de la 
las disposiciones contenidas en el que · República donde se encuentren.,. quedan 
reglamenta la ley orgánica. ele la. mili- por lo_ 11;1ismo en la obligación de prt>star 
cia nacional terrestre. el ser~'lc10 que la. ley le seiiala, pudiendo 

A.rt. 30. El Secretario de Estado en ser citados por la autoridad compet{!nte 
los De,,-pachos de Guerra y marina, donde se encuentren, sin que pueda scnir 
queda encargado de la ejecución de es- ele pret~xto en manera ale·una la circuns
te decreto, del cual se dará cuenta á taucia de mandarse fornrnr la milici.~ 
la próxima legislatura con las observa- marinera únicamente en los pucrtós ha-
ciones que indique la- experiencia. bilitados.-Por S. E.-José L. Silm. 

Dado: firmado de mi mano: sellado 882 
con el sello del Poder Ejecutivo; y refren
dado por el Secretario de Estado en los 
Despachos ele Guerra y Marina, en Ca
racas á 16 dejnnio de 1854.-Año 2,j <le 
la Ley y 44 de la Indepenclencia.~T. G. 
Jfo,wgas.-Por S. E.-El Secretario de 
Estado en los Despachos de Guerra y 
Marina, J. Jlu1ioz Tébar. 

881 b 

RESOU'CIÓX de 28 de 11/{l!fO de 1835 q11e 
explica. el arlíc11lo 1° <le/ derreto ·111t
mero SS.l a. 
Secretada. de Guerra y :Marina.-Ca

rucas ma.,·o 2S ele 1355 . .:_Año 26 de la 
Ley y 45 <le la Indepenclcncia.-Con;:icle
rando : Que el artículo 1 º del <le<::reto <le 
16 de junio del año próximo pasado 

DECRETO de 27 de abril de 1S5-1 prorogm1-
do la fac111f.,ul. co11ce,li<la m el artíc11lo 
11 de. la lry de 1?53, 111ímero S36, parci 
descontar pagares de derf'chos de i111por
tació11. 

(Prorogado por el número 959) 

El Senado y Cámara de Ref>rcsentantes 
de la República de Venezuc a, reunidos 
eu Congreso: ,-ista la exposición del Se
cretario de Hacienda en que pide se pro
ro!!ne al Poder Ejecutivo la autorización 
(JUC para descontar pagarés, SC le COIIC:~ 

clió en el afio próximo pasado, clecrt>hm: 
.!~rt. único. Se proroga al Poder J~je

cnti,·o por un aüo mús la facultad que 
se lt'- concedió pur d artículo 11 dt'. la 
ley <le 1S de abril de l::ij3, sobre crétlitu 
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público, par1l- descont:ir pagarés de dere
chos de importación, con el exclusivo oh
jet-0 <le arender ú los crecidos g,u;tos del 
servicio público. 

Dado en Carneas á 2:; ele ahril cfo 
1854, aüo 2.j de la Ley y 4-i de la In
clepcurleucia. - El Presidente del Se
nado. Frtmi:isco Baib11em1.-EI Pres¡dcutc 
ele lá Cámara ele Represenbrntes, Lisa11-
rlro R11e1las.- El Secrehu-io del Senado. 
J. A. Pérez.-El Secretario de la Cámará 
de Representantes, J. Padilla. 

Caracas abril 27 ele lSJ:1. año 25 
de la Ley y 44 ele la Indepcndeucia.
Ejeeútese.-J. G. Jlo1w9as.-Por S. E 
-El Secrct.1rio de Estado en los Des
pachos de Ha~ieuda, Pío Geballo. 

SS3 

LEY de 2S <le r1bril ele 13;>4 dero:¡fl111lo los 
mímeros 'i09, 710, '711 y 712 ele lS-19. l3 
2\ 33 y 4", <lel Código de i111pre11ta. 
(Derogado por los números 9:1-1 á 94'7) 

Ei Senado y Cámara de Representantes 
ele la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

A.rt. 1° Hay absoluta liberl-ad en los 
,•cuezolanos pant publicar s1u; pensamien
tos por medio de la imprenta y de cual
quiera otra manen1 sobre toda materia, 
salvo lo dispuesto en los adícu!os siguien
tes. 

Art. zc Lo;; papeles impresos, litogra
fiados ó gr,1bados en que se excite ó pro-

oque á ejercer actos contra la seguridad 
exterior ó interior de la R~pública, con
vidando á las armas, ó de cualquiera otra 
manera directa, pueden senir de princi
pio de pmeba á los delitos de traición, 
rebelión ó sedición. 

A.rt. 3° Los mismos papeles en qnes3 
in~nrie á alguna. persona ó se vulnere su 
honor y reputación, t~'lchaudo su conduc
ta pública y priva.da, quedan sometidos 
ú los tribunales que sean competentes 
para conocer del delit:-0 de injuria. 

Art. 4° Igualmente aquellos en que se 
ofenda la moral y decencia públicas, 
quedan bajo el poder de los t.ribunales 
ordinarios. 

.A.rt. 5° No hay acción contra.el aut-0r 
ó editor de nn iinpreso, litografiado ó 
1,-rnbado cu que se tachen los defect-0s 
de los empleados públicos con respecto 
á sn aptitud ó falta de actividad y acier
to en el desempeño de sus funciones. pero 
si se les imputaren delitos que compro-

metan el honor y la prohidacl de alguna 
corporación ó empleado, el autor ó editor 
queda sujeto á los trá:nit?s est~'lhlecido:; 
en el artícnio 3°. 

.Art. 6° El elueito del est-ahie{;imicnto 
en que se impriman, litografíen ó graben 
los papeles ñ que se refieren los cuatro 
artículos ant~i·;orcs, será r .. 'sponsablc y 
sufrirá !as mismas penas estahlcciua;; pa
ra. el autor ó editor cuan,lo no pue
dan por algún 1::0tivo hacerse efectivas 
en estos. 

Art. '7° Los impresores, litógrafos ó 
grabadores cstnu obligados á poner en 
todo ,u·tículo ú obra que salga de su es
tablecimiento sus nombres y :apellidos y 
el h!gar y año de la imprcs:ón, litogra
fía o grabadura: por <;;tda vez que no lo 
ha!?an pagrAn !a multa de diez ue;;os: 
pero si la falta ocurriere. en a!gúii pa..: 
pel qne pueda dar lugar á los p1·occdi
mientos que imlic.m íos artículos 2° a! 5", 
la multa será de cin::ucuta pc;;os. Estas 
multas las impondr{: el Jefe polít;co en el 
primer caso, en el segm1do et J U\!Z ue la 
causa. 

A.rt. S0 Los impresor~s. lit&.rrafos ,. 
grabadores estim así mi;:.nÍo obiíe:ados 1 
presentar el original d!'l p,Pllel iñ1preso, 
lito!!rafiado ó !?mb:ido COil a firma rld 
autor ó cditor,~siempre que se les exija 
por el J nez que haya de conocer dc:I jui
cio á que aquel dé lugar de oficio ó so
licitud de part.e intercsacl:1. ea s~1s cil-
sos. 

Arl. 9~ El dueño de tales cstablcci
núentos no podr:1 anunciar que el suyo 
C?rre á cargo de otra persona, sin exce1>
c1ón alQ"1ma. El que quebrante esta 
prohibic!Ón será juzgado como reo de 
falsedad. 

A.rt. 10. Se dero!!an las leves ele 27 de 
abril ele 18-!9 sobre la materia~ 

Daclaeu r..1rncas á 2i de abril de 1S54. 
afJo 2.j de l'.1 Ley y -14 de la I mlepenrleucia'. 
-El Pres1dentc del Senado. Prm1cisco 
Balb1ie11a .-El Presidente ele la Cá
mara de Representantes, Lis(llulro R11e
das.-EI Secretario del Senado. J. A.. l'é
rez-El Secretario de la Cám,1ra de Re
presentantes, J. I'"'lilla. 

Carac.1s abril 2S ele 1854. aiio 2;; de la 
Ley y 44 de la. Inclcpcndcnci,1.-Ejccú
tese.-J. G. Mo1wgas.-Por S. E.-EI ~e
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Relacione.::; Exterio
res, ,';i1,tó1i l'lmws. 
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SR-1- § 2° Los artículos de repnest.o para 
velámen, aparejos y demás usos del 

LEY de 2S ile- abril de JS51 de;·oqmulo /a. bnqne, se consideran como en depósito 
de JSJJ, Número 462 !Jobre ,.,;f¡immdc á bordo, y el capitán no podrá usar 
/u.~ ,,tdumu,s pnm la i111porlarió11. de ellos durante sn permanencia en el 

(Derogada por el Xúmero l.Ofil.) puerto, sin conocimiento de los Jefes 
El Senado y Cámam de R{;prcst!n- de la Aduana. Si ,ll pa.5ar la visita. 

tanl-'JS de Ja. fü:ipública de Venezuela de fondeo para. ponerse el buque á la 
reunidos en Congreso, decretan: carga, 6 en cualquiera otra oportuni

dad, los Jefes de la. Aduana no encon
Art-. lº Al acto de fondear un huque traren la existencia de estos artículos 

en ak.rnno de los puertos de la. R~pú- en consonancia. con lo manifestado al 
blica habilitados para el comercio c·x- entn1r, y con el g,1sto que con su cono-
tcrior, se le pasan\ ,-isita- de cntr.1da cimiento se haya hecho en el puerto, 
por el Alhnini::trador, ó por la pc1"$0ua impondrán al capitim un.t. mnlta de 
que él comisione al efecto, Y por el cincuenta á quinientos pesos según d 
Comandante del Resguardo pr<!cis.uncn-
tc, donde haya este empleado, acompa- caso. 
ñado de uu cabo y uno 6 más cela- § 3° Los Jefes de las Adu.mas puc
dores. Si el huquc procediere de puerto den disponer el embarco de uno 6 más 
extranjero y viniere cargado, se cxijirá celadores de custodia á bordo de un 
del capitán la patente de naYegación, buque cu todo caso en que lo erean 
y el sobordo ó manifiesto del car!!a- conveuient.e á los intereses fiscales. 
mento en el cual estarán expresos~ la A.rt-. ~ Si el capitán, al acto de la úsi
clase y nombre del buque, nación á ta, no presentare el sobordo, ó si éste no 
que pertenece, toneladas que mide, estuviere en la forma prevenida en el ar
el nombre del capitán, el puerto 6 tícnlo 1° y su parágmfo 1 º, incurrirá 
punto de su pracedcncia, la cant-idad en una multa de ciento á quinientos 
de los bultos que componen el carga- pesos, y se lo exijir-.ín los conocimientos 
mento con especificación de si son cajas, del cargamento, y ademas una nota de 
fardos, barriles, baules, bocoycs, ete., . cualesquiera otros efectos que ten~a á 
cte., y expresá.ndosc igualmente sus .nú- bordo el buquc,no comprendidos en ellos. 
meros y marcas, el punto á que están Estos documentos permanecerán en la 
destinados los efectos, y el nombre de Aduana hasta que el capitán forme y 
sus consignatarios confonne á los c0- presente con arreglo á ellos el sobordo, 
nocinúentos que se hayan firmado. Ade- : no pudiéndose miéntras tanto descmbar
más constará á continuación del sobor- ! car cosa alguda. 
do la lista del rancho del buque y de ! Art. 3° ~En caso de falta de sobordo 
los demás efectos que haya á bordo · y conocimiento á la vez, incurriní el 
de repuesto para. vclámen, ap.uejos y . capitán en una multa de ciento á mil 
otros usos del mismo. Al r,-;;irar;;e la ! pesos, y los jefes de Aduana tomarán á 
,isita, quedarán á bordo de cust-0dia · costa del capitán todas las medidas que 
uno 6 rnás celadores. Cuando el buque i á su juicio sean necesarias para asegn
viniere sn lastre, solo se exijirá del · rarse de que nada será desembarcado sin 
capitán la patente de navegación y una su permiso¡ y se procederá á la descarga, 
nota especificada. de los víveres y eiec- del buque y formación del sobordo, todo 
tos del uso del buque que haya á bordo, 1 á costa del capitán. 
y se hará un c_xamt:n fo~mal ,Y ts::!r~- A.rt. 4° Cuando el cargamento que se 
puloso para ev1denmar s1 esta ef~-cti- encuentre á bordo de un buque no eorres
vamente en lustre, ponda con el sobordo ó conocimientos 

§ 1° El sobordo 6 manifiesto de que exhibidos por el capitán, al tiempo de la 
habla este artículo, se formará por los vis!ta, se procederá con arreglo á la ley 
capitanes de buques en los respectivos decomisos. · 
puert-0s extranjeros de su procedencia, y Art. 5° Cuando el capitán de un bu
á continuación vendrá certificado por que deje de pagar por insolvencia ú otro 
el cónsul ó agente comercial de la l{~. motivo, los g-astos y multa de que tratan 
pública¡ y á falta- de éste por el de el artíeulo 3° y § 1° del artículo 1°, la 
una nación amiga ó neutral, el núme- embarcación y sus aparejos quedan res
ro y clase de bultos que como carga- pon.sables por la cantidad adeudada por _el 
me.nto consten de dicho documcnt-0. capitán. 
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Art. 6° Los buques que se dirijan á Ciu
dad Bolívar y Maracaibo ser-án cnstndio
dos por uuo ó más celadores desde Yaya 
y el Castillo ele San Carlos, con el fin de 
que no se permita extraer nada del buque 
ántes de ser ,;sitaclo por los empleados de 
la Aduana. 

Art. 7°. Dcutro de cinco dias después 
de fondeado el buque, sn consignatario 
6 el duef10 clcl ear!!amento deber-á de
clarar á la Aduana si resuelve 6 no 
descargar. Si se hubiere de efectuar la 
descarga en el todo ó en parte, se pe
diní er penniso correspondiente por es
crito al Jefe de la- Aduana en el tér
mino expresado y manifestando si ,;ene 
alguna parte del cargamento destinado 
á otros puertos extranjeros ó de la Re 
pública; más si no resoh;ere descargar, 
deberá partir á los seis días hábiles 
desde su llegada; exceptuando las arri
badas por aYerías del buque que sean 
notoriamente conocidas. en cuvo caso 
no permanecerá en eí puerto· sino el 
tiempo preciso para repararlas bajo la 
custodia co1Tespondiente. Si el dueño ó 
consignatario del buque dejare á su 
bordo alguna parte del cargamento para 
conducirla á otros puertos, deberá veri
ficarse la partida dentro ele diez clia.s 
contados desde que haya desembarcado 
la parte de mercancías que ha decla
rado descargar, y durante so permanen
cia en el puerto se mantendrá á su 
bordo uno 6 más celadores. 

Art. S0
• Los buques extranjeros como 

los nacionales podr-án llevar de un puerto 
á otro ú otros habilitados, la parte de 
c.uga que no sea para desembarcar en 
el puerto adonde haya llegado el buque, 
v esté declarada en el sobordo como ele 
tránsito para otro ú otros puertos de 
Venezuela. 

Art. 9°. Cuando hallan de traspor
tarse mercancías v efectos de los de
clarados para- otro ú otros puertos en 
el mismo buque que los ha- traido, el 
Administrador '" el Inten,entor cl-ar-án 
al capitán copia ínt-egra y certificada 
tlel sobordo h,_,eho por él, y producido 
á su entrada, ;:n que además se expre
sarán las mercancías y efectos que hayan 
quedado á bordo. 

~ 1 ° La forma ele esi:a certificación se1cÍ. 
L'l siguiente: 

ftPuerto de ....... á .......... & ... . 
Certificamos que la precedente copia lo 
es del sobordo del cargamento de (cla
se y nombre del buque) su capitán 

(nombre del capitán) que entró en est~ 
puerto el ...... ele .... y que según la ma-
nü'estación hecha sim.1en á bordo de dicho 
buque para el puerto de .... las mercan
cías y efectos contenidos eu los bultos 
que se expresarán. 

1 Marcas. 1 Números I Número 1 

_-\_ B. Administrador. C. D. Interventor. 
§ 2°. Cuando queden efectos á bordo 

v vayan estos á otro ú otros puertos de 
Venezuela, para conocimicuto <le la Adua
na en que deba concluirse la dcsc:1rga, 
los jefes de la primera Aduana pasarán 
por el correo nota de la parte ele carga. 
que se conduce para la se~unda á los 
jefes de é;;;ta, quienp.s a,;sa~n si se ha. 
verificado la importación. 

Art. 10. Nada podrá desembarcarse 
sin el permiso del Administrador é lu
terventor. 

Art. 11. Obtenido el permiso para 
descargar un buque, se comunicará al 
comandante del Resguardo para su 
c~plimiento: bajo las formalidades si
gmentes: 

lª. El comandante del Resguardo or
denará por escrito á los celadores de 
custodia del buque permitan la des
carga. 

2ª. Los celadores <le custodia- pasa
rán una nota de los bultos que se 
desembarquen en cada barcada, especi
ficando los números y marcas que con
tengan, clasificándolos por cajas, baules, 
barriles, fardos, guacales, etc., según 
ellos fueren, cuyas papeletas se confron
tarán por los celadores de guardia con 
los bultos desembarcados, y encontrán
dolas conforme las pasarán al coman
dante del Resguardo para que la;; copie 
en un libro y las pase á la Aduana, 
á fin ele que por ellas se reciban los 
bultos en los almacenes. 

3ª. El comandante clel Re.sm.iardo re
fundirá en una- nota diaria los bultos 
que se hayan desembarcado de cada 
buque, según las papelct,as confrontadas 
que haya recibido de los celadores de 
custodia, la cual pasará diariamente al 
Administrador de Aduana, para que an
tes de cerr.u· el despacho: él 6 el In
ten'entor la confronten con los bultos 
deposih1dos en la Aduana, y hallándola 
conforme, la firme ó haga los reparos 
que encuentre. 
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4° L:i.-; descargas se harán desde las los Jefes de la Aduana harán la cali
scis de la milfum:1. hasta las tres de ficación estableciendo aquella por la 
la tarde por los muelles y lug-ares de- cual los artícu!os en cuestión paguen 
signmlos, y desde fa. llegada del buque mayor derecho según la ley de aran
hasta que se acabe la descarga no poclrá celes. 
ir á bordo ninguna persona, á menos § 3° Cuando la duda del introduc
que pertczca al rol del buque, ó que vaya tor rccaie-a. sobre el peso ele los artí
con permiso de la Aduana, ha.jo la culos se liará éste en los almacenes de 
multa ele veinticinco pesos que impon- la Aduana y conforme á él se cobrará 
dráu y harán efectiva los jefes de la el derccno. 
Aduana. No necesit:lrán permiso las A.rt. 14. El derecho ele aquellos efec
personas que concmTan á auxiliar á un que según la ley ele aranceles debe co
buque en caso de in:nincnte peligro de brarse ad valo1·em, se calculará sobre 
que se pierda. el precio puesto á dichos efectos en el 

5º Concluida Ll, cles~ar!!;i. v dándose manifiesto, el cual deberá ser aquel 
el pP.rl-e correspondiente por ~el capitán que adicionado con ·el derecho y un 
del buque ul Administrador, éste ó el In- quince por ciento más, forme el pre
terventor. llevando al comandante 6 al cio coniente- por mayor ele la plaza 
cabo de( Resg-uardo. lrnrá la. visita á donde se hace la importación. 
efecto de exantinar si han quedado á Art. 15. Cuando el 1~dministrador 6 
bordo otras mcrcancÍt!s ó efectos que inrervcnto, juzguen que en el m~nifies
los que se hayan declarado eu el so- to presentado; conforme con el articu
bordo par.i. otro Íl otros puertos. lo l4, se han puest-0 de tal modo rc-

.Art 12. Hecha la visita del buque, bajados los precios de todos ó al!nmos 
se confrontará el sobordo con las no- de los art-í,:nlos, cuyos derechos se 
tas diarias de descar!!íl. '" encoutrán- cob1·an ad v;ilorum, que afrndidos los ele
dose conforme. el con:'a1Ídánte del Res- . recho,- que según su clase deben pagar con 
guardo pondr-J constancia. cfo Laherse ' arreglo ~ h~ ley <!e arancel, y u_u qu_in
concluido la. clescan:.,1-. ce por c1cULo mas hay,i tocla.v1a chfe-

A.rt. 13. D:!ntro ~ele cuarenta- y ocho rm1ci,1. con el pre:lio corrien~ por m~
horas después ele haber ded,1ra<lo que Y~\<:1 l¡1, P_~az~: ~ se_ proc?d~ra al ª:aluo 
un buque va á elcscargnr, el cousig- <~_ti .as merc.tn~1<lS :! . efect~,, ~e~o,,pre
natario, agcnt-c 6 d_ueños ele las 1D1m:1m- cia~o!,' por tJ:c,, P-r1to:> . qu_e ,,,erán ,el 
cías que havan de desembarcarse. pre- Int_r cntor, o el Adm1mstrador donde 
sentará á la Administración de _;~dua- n_o haya este empleado y dos. comer
na un manificst-0 ele ellos.. en idioma ciantes nombrados uno _l>?t· el importa
castellauo. en el cual deberla expresarse dor, Y otro por el Aduumstr~dor, pre
en !!Ufil;S!llOS V en Jctra á )a. VCZ, la Va.lcCIClldO el VOt.O de)a, lllli)'Oria. 

cant1elad ele dichas mercancías. see-{m § 1 º El car!!o ele avalaador será 
so clase: su número, peso y · mea'rda, obligatorio p!ui los comerciantes en 
también en letras. la calidad de ella ·y so quienes recaiga, sin admitirse otra ex
precio. Este maÚifiesto no saldn1 · por cusa que la de impedimento físico nó~ 
ningún motivo del poder de los Jefes t.orio, bajo la multa de veinticinco 
de la Aduana ni podrá ser alterado hasta cien pesos. 
sino únicamente en los casos de los § 2º Los avaluadores de,0 eng-arán cin-
parágrafos siguientes: co pesos, que les serán pagados - del 

tesoro público por cada día. que dure 
§ lº Cuando el introductor tenga. el avalúo, 6 por tocia la operación si 

eludas sobr;} el peso ó medidas que de 110 pasare de un clia. 
ba poner á los ¡rrtículos contenidos en § 3º Si el avalúo no excediere de 
el manifiesto' se le permit!l"á ver las un diez por cient-0 del valor-con que 
mere.'lncías antes del reconocimiento. han sido manifes~ldos los artículos im-

§ 2° Si el introduct-or tuviere i!!ltal- port3dos, se cobrarán los derechos por 
mente j:} uda resp~cto á la cal.iclaci' ele el total monb'lmiento del - an1-lüo·; más 
las mercancías. es decir. si éstas fue- si excediere del diez por ciento se 
reo de hilo, aÍgoclón, hÍna, seda ó lllCZ· exigirá sobre el toL'll del avalúo, ade
cLlclas etc., se le permitirá verlas ant-e;;, más del derecho señalado cu el aran
si después de esto manifestare que no ccl á las merc.mcías ó efectos impor
puede 6 no sabe calificarlas, entonces tados, un ,·ein~ por cient-0 adicional. 

24 
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~ 4" ·~;u i11n!!Úli c.1.:;u s~ CXI!!iráu lo!; 
derechos sobre u11 ,•al"r inferior a1 ex
presado en el manifiesl.o. 

Arl. 16. Los .Administradores infor
marán al Secretario de Hacienda. do
cumentadamente, y sin pérdida de tiempo 
de cada c:1so que ocurra sobre los a,·alúos 
de que trata el artículo antr:rior expre
sando al propio t-icmpo su opinión res
pecto 11 los resultados. 

Art-. 17. El Poder Ejecutivo potlrá, 
con cousnl&.t del Consl•jo c!c Gobierno, 
di,,7>oner que los avalúos se hagan 
por el Administrador é Interventor en 
aquellas Aduanas, en que se not~ que 
los l>eritos a,·alnadores descmpcüan su;: 
funciones cou perjuicio de los intere;;!!s 
del Erario nacional. En las Adn.tnas 
en donde no hava lntcr\"entor nomhraril. 
uua persona qÍw en unión del :hlmi
nistrador hn!!a los arnlúos cu el ca.;;o 
de cite nrtfot1io. 

.Art. lS. Depositada.;; en la Aduana 
las mercancías y efectos que compoa
(!lln el cargamento de un huquc 6 bien 
fu totalidad de los hultos contenidos 
en uno 6 más de los manifiestos prt.'sen
tados, se proccdcn1 it reconocerlos por el 
Administrador é Interventor. ,. donde 
no haya est~ empleado, por· el· primero 
y el cabo de Rc.::;!!uarclo. siendo todos res
ponsables insólidnm. · 

§ 1° En el pnerto de Cmnaná el 
depósit.o y reconocimiento de que habla 
este artículo se pract,icarfl en los alma
cenes de la boca del rio. 

§ 2ª Los ::rtículos inflamables y to
dos aquellos otros que no vengan cn
cajo~adns ó enfardado.s y los equipaj~, 
preno <'l exmnen de los rcconocedcres. 
podrán despacharse desde el muelle 6 
desde In playa sin necesidad de entrar 
en los almacenes. 

Art._ 19. Cuando un importador nu 
presentartJ cl manifiesto como se prn
viene en el artículo 13 y rns parllgra
fos, no se pract.icará el recononocimicn
to de sus mercancíns sin este requisi
to, y cuando lo presente y se practi
que se le cobrará el diez por ciento de 
almacenaje sobre el justiprecio que se 
esliblccc por el ariícuJo 15, y se cn
tendcrll que el plazo de lo;; derechos 
corre desde el día. cu que las mercan~ías 
entraron á la Aduana. 

Art. 20. Los dueüos. consi!!natarios 
ó a~entes de las mercañeía.s serán cit.'¼
dos por el Administrador veinticuatro 

hur,u; anie~ de p1incipiarse el raconoci-
1íticnto, y si no as~tiesen, se proe:cder,1 
siempre á él sin que pueda- hacerse de 
nnevu . 

.Art. 21. Cuando a1 acto del recono
cimiento Je lns mercancías y efectos, se 
manifcst,are avería y se pidiere la esti
mación de ella. el Administrador é In
ten0entor-con Í111 comerciante nombrado 
por ci interesmlo, proccdcrím á hacerla 
v no se exi!!irá dC:rccho sobre el valor 
de la a,·eri:i': Después de extraídas las 
mcrcam:ías y ei'cctos <le la Adtiana, no 
habrá rcelmno alguno por averías: 

Art. 2:?. Los derecho;; de importación 
se cobrarán con arrcdo á la ley de 
arancel::-s. ya senn introducidas lasºmer
rancías ): efectos en buques n:nczolanos 
6 ya extranjeros. 

Art. 23. Las duda.-; que ocurran á 
los JC:fes dtJ la Aduana sobre los nombres 
de las mcn:ancías, porqnc en el mani
fiesto del introductor se denominen con 
otros distintos de los expresados en el 
araneel. se droitlirún por dos peritos 
nomhr,Ídos uno por dichos Jcfe8, y el 
otro por el introductor; en caso de dis
eordia, se decidirá por nn tercero nom
brado por los mi,;mos Jefes. 

A.rt. ~-l. Los pi:ritos nombrados para 
ejercer las fnne:ioncs expresadas en el 
artículo anterior no podrán excusarse 
i::in impedimento suficiente á jnieio del 
Administrador. En caso ele no ser ad
nlitida. la excusa. los nombrados serán 
compelidos á ejercer dichas funciones, 
bajo la multa de veinticinco á cien 
pesos. 

.Art. 2-3. Las tar.i.;; sobre los artícu
los que pagan derechos por el peso, 
se deducirán, 11 saber: de toda especie 
de .grano;;, fnitos, semillas, harinas en 
sa~os de lienzo, dos por ciento : de todos 
los artíuulos que vengan en C'.ajas, ca
jo1ws, barriles et.e. se dcdue:iráu las que 
marquen los bultos, verificándolo por 
el peso si pareciere al Administrador 
no guardar conformidad. 

Art. 26. El Poder Ejecutivo propor
cionará á las Aduanas los pitómetros 6 
cualcsquit>ra otros instrumento:;; que sean 
ncce.~ario:; p,m1- medir la. c,1-pacidad de 
los diverso,; cil\"ases que contengan li
core.:;, y el grado de éstos. 

Art. 2,. En los líquidos qu~ vengan 
en env~•ses de madera, botellas, frascos 
ó cualcsqtücm otros enrnses de vidrios 
acomodados en cajas, canastos, barriles 1 
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ú otros continentes, se dedneirá el ena- ¡ glada á la ley, la firme anteponiendo la 
tro por ciento de rc>l1incho ú avena: nota de ~ estti coitforme • ú de lo con
como t,rn1 bién sohrc la loz;1, porr:el:m::, ti-ario reclame sn reforma; firmada que 
vidrin~ y i;rish?lt·s, si no :;e pidir-re es- sea, se agrc~m-á al cxpedií'nte de en-
timación confo:·;ne :11 ,1rtículo l!i. trad,1 rc::p,-1:tivo. 

Ari-. :?S. A continuaeión del 11Hm¡{ie;;- ~ único. Para la dc,·olnción de las 
to se pondrán las dilig<·nl"ias tlcl reco- plánillas s,i asigna á los dueilos ó con
nocimicnto y c·::tiinación de avería;,, signatario;; ei plazo improrogable de 
cuam!o se practi<pie cnalip1it•ra dcc-stas seis días contados desde la entrl!ga que 
opemcioncs, finnándosc por los que se l,:s haga de; ella;; bajo recibo. Ven
com·urnrn, y en seguida se fornrnrá 1a cido este término sin que la planilla 
liquidación de los dercehos. ;;ca dcvueita, se entenderá rrestada la 

Art. 29. Hecho que sea el reconocí- co1!formida~l, y se a~egará a expediente 
miento de las mcrc,mc:ías ó efecto;;. los I el i1oc-um(·nw de recibo. 
ilnci1os ú (·on;;ignatarius dcbcr:111 extr:1er- Art. 32. El expediente de entrada de 
los de los almacenes d(: la, Adu:rna un buque que se forme p:ir:i compro
y si no lo bi1·i1•n•n drspnés tic pasados h:int-e dd r(·,-pc<·tivo asiento que ha de 
t-rcs días pagar.in por derechos de al- haccr~e en la cuenta, se 1:ompondrá: 
macennjc un (·narto por cicnlo diario, l" del sol:ordo y pcrrni;;o para desear
sobre el valor que teni;an los efecto;; gnr: 2° de !as notas du descarga diaria, 
en el manifiesto. ,mtorizadns por el comandante del R~s-

Art. 30; Sin cmb_:irgo de lo dispuc~to ~'!wnlo, ~londc . lo ~~ubicr~,. ó po~ el ca-bo: 
cu e! articulo ant-er1or cuando el durno. _, de Jo,, mamfic.,,ros, chhgcncias de re
introductor 6 consigu:ltario declare qué conol:imiento Y liquidación de los de
quiere reexportar al~mas mercanr·ías ? rt;ehos qu: ~e liaga ~º'~'~ queda preve
efectos de las contcmdos en el 111:1111- mdo ¡ y 4 11c las pi.millas dr.vucJtas ó 

•ficsto prescn~ulo, por no eon,·Pnirlc su recibo cn:indo ést:is 110 lo sean. 
introducción, qneclai-ím depositados en 9 muco. En el término de cuatro 
los almacenes ti<; la Adnann, y dentro días contarlos dc-sde el en que se firma.
del término de seis meses, ó antes si rcn lns phmillas por los d1wüos ó con
le convi<!ne, deberá rccxportarlos ó dt- si¡rmltario;; de las mercancías, ó se cnm
chu·ar que los introduce todos ó parte p!ierc el plazo para reclamar su reforma, 
de ellos para el consumo. En el caso deberá tenerse completamente formali
de reexportación, el intere&1do pagará zado el expediente, y hacer::--c el asiento 
un seis por ciento mensual de almace- correspondiente. 
naje sobre el valor que ~e les ~lé á Art.. 33. El dueño 6 consignatario 
los efectos co,úonnc al a~~ulo 1~ de asc!:!'urará con uno 6 dos fiadores de 
esta ley¡ y en el ca:oo de mtrod1Jcu-los mru~comnn et insolidum, á satisfacción 
para. el consumo, . pagará, ademas del del Administrador ó Inten,eutor, al pago 
!efer1do . _almaccnaJ~,, los derechos de de los derechos que causen; y él solo 
1mport~cion, eutcndiend?se que los pla- fü·mará pa!!arés escritos en papel se
zos <!e estos empezarán a <:outa;Sc desde liado correspondiente por los derechos 
el día en que_ las mercanc1as o efectos que adeude, los cuales serán tantos 
fueron depos1t.'ldos. cuántos sean los plazos qne se conceden 

·~ único. Pasados l<?s seis. mes~, el para el pago. _ 
interes!ldo será reqnendo á disponer de Art. 34. Los derechos se pagarán al 
los efectos¡ y no verificándolo dentro contado si no exceden de cien pesos, é 
de tres días, se venderán en subasta un mes de plazo si no pa&m de qui
para- aplicar al Tesoro sus derechos y nientos pesos, á dos meses de plazo 
costos y acreditar al interesado el so- desde quinientos hasta dos mil pesos¡ 
hrante si lo hubiere. á tres meses desde dos mil basta tres 

Art. 31. La liquidación de los de- mil, á cuatro meses desde tres mil 
recbos se practicará por el Administra- hasta cna_tro mil, ~ · cinco mt·~cs desde 
dor é Interventor con arreglo á !a ley cuati·<:> mil b~sta cmco, ~, á seis m~ses 
de arancel y dentro de ocho días lo de cmco mil para- arriba, cualqmera 
más tarde,' se dará ~I consi~natari_o ó qu_e ~~ su 1;1ont:rn1icnto. Estos plazos 
dueño de las mercancias ba10 rce1bo, pnncip1arán a t:urrér desde la fecha ~e 
una planilla de dicha \iquidación de los respectivos pagarés, que será preci
derechos, para que encontrándola arre""' samente la- del día en que queden des-
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pachadas las mercancías en la Aduana, lo prevenido en este a.rtículo prescribe 
con la excepción del artículo 19. toda acción de reintegro ó reclamo con-

Art. 35. Si vencido· el plazo de los tra los comerciantes. 
pagarés, no se realizare el pago, se pro- Art. 3!>. Todas las nrnlt,as impuestas 
cederá contra. el deudor y los fiadores por esta ley, se aplicarán al Tesoro 
ó contra cualquiera de ellos, no solo Público, cuando no haya aplicación es
por su valor, sino por los costos y el pecial, y se exigirán cuando _lle~e el 
mterés corrient~ de la plaza que será caso por los jueces de provmcia, de 
el mismo en que las Aduanas hacen el parroquia ó de paz á excitación del 
descuento de sus pagarés. Jefe de la Aduana. 

Art. 36. En caso de no tener el Art. 4-0. El Poder Ejecutivo expe-
dneño ó consi!?Dat..1rio de las mercan- dirá los reglamentos, y dará las ins
cías y efectos, ~fiadores dela satisfacción trucciones que juz~e convenientes para 
del _.\.dministrador é Interventor, ó de unifomur el proccdimient-0 en las Adua
no pagar los derechos en numerario, se nas y hacer que tenfsllU su punturJ 
retendrán en la Aduana las mercancías cumpli@iento la presente ley y la. de 
y efectos cuyo valor se considere su- arancel 
ficiente á cubrir los derechos de toda Art. 41. La presente ley se pondr-á 
la importación, y no satisiaciéndose 6- en ejecución en todas las Aduanas de 
tos al vencimiento de los plazos, se la República el db lº de julio próximo, 
venderán las mercancías v efcct-0s en desde cuya fecha. queda. dt!rogada la de 
pública subasta, y el excéso si lo hu- 19 de mayo de 1841. 
hiere se cnrreg-ar-a al int-t!resado. Datla en Caracas á 26 de abril de 1S5'1. 

Art. 37. Si sucediere que el dueño, -Año 25 de la. Ley y 41 de la. lnde
introductor ó consignatario quisiere ha pcndencia.-El Presidente del Senado, 
cer cesión de algunas mercandas 6 efec- Francisco Bt1ibue:ia.-El P:-esiclentc de la. 
tos por el valor de los derechos que O, 'amara ele Representantes, Liscmdro Rue-
sobre ellos se hubieren impuest-0, se le das-El Secret-ario del Senado. J. 1L 
permitirá, con till que sea antes de se- Pérez.-El Secrctru-io de la Cámara de 
carios de la Aduana, y dichos efectos Representantes, J. Padilla. 
se rematarán en subi:stit pública por 
cuenta del Tesoro. Car-acas, abril 2S de 1S54, año 25 de la 

.A.rt. 3S. La- responsabilidad de los Ley y 44 de la Inde_penclencia.-Etec~
comerciantes de que hablan los artícn- . tese.--:J. G . .ilf~~agas.-Por S. ~--E1 S., 
los 30 y 3-3 de esta ley, con respecto á cr~t.~o _de .f''"'"~lo en el De,,pacho de 
derechos de importación queda canee- Hacienda, F.o Ceballos. 
lada con el pago efect-ivo de los dere- 88d.. a 
chos que hubieren adeudado se!rún la 
liquidacüón practicada, no pncliéncloseles D . d 6 d . r 1 vr-• , 
exicir nin!?Ún reinte!!To por nin!?Ún ECRETO e e,111 10 ,,e <-<>'..:: que re.3.a~ 
r~specto después de cumplidos y satis- ·me11 ta, ,~i ley -numero su. 
fechos los plazos que se establecen para! JOSE GR.EGORJO MONA.GAS, Pre
el pago por el artículo 34. Los intro- ¡ sidente de la. República de ,, enezuela, 
ductores ó sus consignatarios solo po- · General en Jefe de sus ejércitos, regla
clrán reclamar los perjuicios que de la I menu.nclo la ley de 2S de 3bril del pre
liquidación resulten contra ellos dentro sente año sobre régimen de Aduanas, por' 
del mismo término. virtud de -la autoriz..-:ción del articulo 40 

§ único. Los Jefes de las Aduanas, de la misma, decreto: 
tan luego como estén concluidas las .A.rt. lº Al acto de fondear un buque 
planillas de un expediente, remitirán I en alguno ele los puertos ele la República 
copia de ellos y del manifiesto al tri- ¡ habilitados para el comercio exterior, se 
bunal de Cuentas, por el correo, para I Je pasar-á visita de éntrada por el Admi
su examen. El Poder Ejecutivo clis- : n1strador, ó por la persona que él comi
pondrá lo necesario para que éste se ( sione al efecto y por el comandante del 
practique . con _tod_a !?referencia, á fin I Resguardo precisamente, donde haya es
de que SI la liqrudac1ón de derechos : t~ empleado, acompañado de un cabo y 
estuviere errada, pueda ser rectificada.¡ uno ó más celadores. Si el buque p:-o
por los empleados responsables, antes ; cediere ele puerto extranjero y viniere 
del vencimiento del plazo, en que según ; cargado, se exigirá del capitán la pateo-
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te ele navcga1eión, y el sobordo 6 man_i- A.rt. 2º Si el capitán, al acto de la vi
ficsto del c.n-gamcnto, en el cual csta~a.u sita, no prcscnta·u·e el sobordo, ó si éste 
cxpres,i::lo., h cl.1S:.: y nombr~ del buouc. no estuviere en la fomia. prevenida en 
nación á que p::!rlenccc, tonel.id,.;; qué el artículo 1° y su parágrafo 1°, incu
mide, el uomb:·e cfol capitán, el de! puer- ITirá en nm\ multa de ciento á quinien
t-0 ó punto de su procedencia, la. Cfill tos pesos, y se le ·exigirán los conoci
tidad ele los bultos que componen el car- mientos del cargamento, y a.demás una 
g;.unent-0 con especificac;ón de si son ca. nota\ de cmüesqnier-a. otros efe·~tos que 
jas, fardos barriles, b,mles, bocoycs, ele., tenga á bordo el buque no comprendidos 
etc .. y cxpresimdose i<!ll:l!mcnte sus nú- en ellos. Estos documentos permanece
meros y m:rrcms, e! p{:erto á qne están rán en la Aduana hasta que el capitán 
destinados los cfoctos y el nombre de . forme y presente con arreglo á ellos el 
sus consi.<roatm-ios conforme á los coao- sobordo, no pudiéndose mientras tant-0 
cimient-0s que se 4ayan firmado. Ademas, des~mb:m:arcosa alguna. 
constará á continnac;ón del -sobordo b Art. 3° En caso de ful ta\ de sobordo y 
lista lle vívires del rancho del buque y conocimient.o á la vez, incurrir.í el capitán 
de los dmnús cie{;tos que ha.y:-.. á l~ordo en una multa ele ciento á mil pesos, y los 
ele respuesto par-a. vclámen, ap,ll"CJOS y jefes de la Aduana tomarán á costa- del 
o~r?s usos cfol, 1~ismo. Al rcfa-.~e la capitán todas las medidas que á su juicio 
vIS1ta qucclar.m a bordo de custodia u~o sean necesarias para asegn..."1ll"Se de que 
ó_ más celadores. 

1
.Cua~d? ~l buque.';- nada. será descmha.rc!ldo sin su permiso 

mere en last:-c, soto e_x1gu-a ele! capitán y se procederá á la. descarga del buque 
la patente de nav~~1.e1ón y !1ºª nota es- y fo~m:1cióu del s:\bo~do, todo á costa del 
pccifica.da. de los v1v.:res y erectos del uso capitán. 
del buque que ha.ya á bordo ~ se hará Art. 40 Caa.ndo el cargamento que 
u~ exa~1en _for~al Y ~rupULoso pt:.ra se encuentre á bon!o de un buque no 
ev1dcnciar s1 esta cfcctiva,mente en las· ' corresponda con el sobordo 6 conoci
tre. miento exhibidos por el capitán al tiem-

§ 1° El sobordo 6 manifiesto de que po de la visita,, S!l procederá con arreglo 
habla est.e a.rtícuio, se .formará. por los á la ley de comisos. 
capitanes de buques en los respectivos Art. 5° Cuando el capitán de un bu
puertos extranjeros de su procedencia, que deje de pagar por insolvencia, ú otro 
y á continuación vendrá certificado por el motivo los gastos y multas de que tratan 
consol ó agenre comercial de la Repú- el artículo 3" y el § 2° del artículo 1 ° la 
blica, y á falta de éste, por el de una na- embarcación y sus aparejos qued,m res
ción amiga 6 ncotral,el número y clase ele pollS!lbles por la cantidad adeudada por 
bultos que como cargamento conste de el" capitán. 
dicho documento. Art. 6º Los buques que se di.rijan á 

§ 2° Loo articu!os de repuesto para Ciudad Bolivar y Maracaibo serán custo
valámen, aparejos y demás usos d~l. bu diados por uno 6 más celadores desde Ya
que, se consider,m co!llo en deposito á ya y el Castillo San Carlos, con el fin 
bordo, el capitán no podrá US:lr de ellos de que no se permit.a extraer nada del 
durante so permanencia. en el puerto, sin buque ántes de ser visitado por los cm
coQocimiento de los jefes de la Aduan:i.. plesdos de la Aduana. 
Si al pasar la visit,~ de fondeo p'.lra. po- Art. 7° Dentro de cinco días depues de 
nerse el buque á fa. carga, ó en cua.lquie- fondeado el buque, su consignatario ó el 
ra otra onortu.uidad los Jefes de la Adna- dueño del cargmneut-0 deberá declarará 
na. no • encootr-.:ir?.n la existencia ·de la Aduana si resuelva ó no descargar. Si 
estos artículos en cousonancia con lo se hubiere de efectuar la ct"';;'.!arga en el 
ma.nifesí.a'Vlo al entrár, y con el gasto que todo ó en p3rl.e, se pedir[;. u: permiso co
con su conociniiento se ha.ya hecho en rrcspondienro por escrito al ,Jefe de la 
el puerto impoodnin al capitán un:i. mul- Aduana. en el t-érmino expresado, y mani
ta de cincuent.3. á. quinientos pasos según fest..·mdo si viene alguna parte del carga:.. 
el caso. mento destinado á otros puertos extrau-

§ 3° Los jefes de las Aduanas pueden geros 6 de la República.: mas si no. re
disponer el embarque de uno 6 más ce- solviere descargar, deberá partir á los seis 
ladores de cnst-0din. á bordo de un buque I días hábiles desde su llegada, exceptnan
en todo ca.so en que !o cr~m convcnicn- do las arribadas por av.erías del buque 
te á los intereses fiscales. que sean notoriamente conocidas, en 
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cnyo caso n~ perman~erá en el j sin el permiso del A.chuinistrador é Inter
pucrto sino el tiempo preciso para repa- : ventor. 
rarlas bajo la cnst~a co~respondiente. 1 Art,. 11. Obtenido el permiso para des
Si el dncflo ó cons1gnatar10 del buque . car!!ar un buque, se comunicará al co
dcjare á Sil bordo alguna parte del car- . mandante del Resguardo para su cum
gamcnto par.i condncirla á otros puertos, ' p!imiento. bajo las formalidades si!!llien-
dclwrú verificarse la. partida dentro de tes: · ~ 

diez días contados desde que h~ya de-! lª El comandant-edcl Resguardo ordc· 
sem barca do la- parte de mercancUlS qnc nar.í. por escrito á los celadores de custodia 
ha. dccl~ado descargar, y dnra_nte su pcr- . del bnque permitan la descar!!a. 
manc>nc1a en el puerto se mant.endrá a su , 93 Lo . 1 1 .. ~ d " "'1-. . . • 
bor,lo uuo ó más celedadores. 1 ~ s ce ac o.e"' e cuA-0< Hl p.tsar-an 

. ! 1ma nota de los bultos que se descmbar-
Art. ?º Los bnq!1es extranJeros como ; qnen en cada barcada, especificando los 

los. n:1cwna!es podran IJ~var de un puer- ; níuneros y marcas que contengan, clasi
to a otro u otros habilitados, la. part-e : ficandolos por cajas, baules, barriles, far
de c,lr!!li qnc no sea para. desembarcar . dos {!uacales cte. -SC!!Un dios fueren. 
en c>i ¡meyto tlondc haya llcgrulo el bu- ' cuy.is papél~tcs s~ co1ifi-ontarím por los 
,pw, y t•i>h! dc>elar:1do en el sohordo como celadores lle O'Uardir con los bultos descm
tlc tr-..íns;to para otro ÍI otros puertos de barc.'ldos. :r e~contr{mdolas conformes las 
V euczH<'l,!. pasan'tn · al comandailte clcl Resguardo 

Art. !)u Cuando hayan de traspor .. arse para que las copie en nn libro y las pase 
mcrcaneíi.s y efectos de los declarados á la Aduana, á fin de que por ellas se 
para. otro ú otros puertos en el mismo reciban los bultos en los almacenes. 
lmquc que los ha traído, el Administrador 3" El comandante del Res!!11ardo re
y e! Interventor darán al capitán copia fundirá en una not,,..1, diaria los-bultos que 
ínte!!l'a v certificada del sobordo hecho se hayan desembarcado de cada. buque, 
por -él,-~- producido :.í su entrada, ,en según las papeletas confrontadas que 
que adc:nássc expresarán las mercanmas haya recibido de los celadores de custodia, 
y efectos que hayan quedado á bordo. 1 la cual pasará diari.amcnt.e al Adminis-

§ lº La forma de esta certificación&.~ · trndor de Aduana, para que antes <le 
rú ta. simliPnte: ~ cerrar el de.:;p~cho, él 6 el Intcrvent-0r 

"' ' la confronten con los bult.os depositados 
"Puerto de .... - - . - - - · ·A· · · · · · · · · -,C-" , en la .Aduana, y hallándola conforme, la 

· · · · · ·: · . 1 firme, 6 haga los reparos que cncuen-
Cert.ificamos que la precedente copia. lo I tre. 

<'S dd sobordo del cargame_~to de (clase. 4A Las descarQ'a.S se harán desde las 
y nombre del buque) su capitán (nombre . 1 - . .,.- . _ 
·1 l . ··:. ) que entró en e'=te puerto le seis de a manana nast.a- la» tres d~ la tar
t e cap1t,m ~ . , de por los muelles v lugares de.sumados 

l
······:f·-~--~~--1·ec··h·a··.:-···eJ qáuboe sedgunocl y desdcla. lle!roda del buque hasta que 
3; lllillll_ l'S~:lCIOn l :::lgu n r se 3C.'lbe }a descarga no podci ir á bordo 

chclio buquc~paro el puerto <le:··:······ nin!!una persona amenos que ertenezca 
las merca ocias y efectos contemdos en al rol del buque ó que van\ co~ permiso 
los bultos que se expresarán. de la Aduana, bajo la. ,ñulta de veint-e y 

~l:uc:is I Números I Número I Buhos ! 
----ª. : .. ..-~~·· .. -~ ...,, -~ 
A. B. Administrador. C. D. Interventor 
§ 2° Cuando queden efectos á bordo y 

vanrn éstos á otro ú otros puertos de Ve
nezuela, par,i conocimiento de la Aduana 
en qne deba concluirse la descarga, los 
jcf;:,·s de ]a pri mera Aduana pa..."3I'án por 
el correo nota de la parte de carga. que se 
conduce para la segunda á los jefes de 
ésta, quienes avisaran si se ha verificado 
la importación. 

Art. 10. Nada podrá desembarcarse 

cinco pesos qnc impondrán y harán efec
tiva. los jefes de la Aduana. No nece
sitarán permiso las personas que concu
rran á auxiliar un buque en caso de 
inminent.e. .peligro de que se pierda. 

5° Concluida la descarga y dándose 
el parte correspondiente por el capitán 
del buque al Administrador, éste 6 el 
Int-erventor, llevando consigo al coman
dante ú al cabo del resguardo, hará la 
visita á efeto de examinar si han quedado 
á bordo otras mercancías 6 efect-0s de 
los .que se harnn declarado en el sobordo 
para. otro ú olros puertos. 

Art. 12. Hecha la visita del buque, se 
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cóufrontará ei sobordti con fas uotas tlia· t:ícufo 14: ;;11 hau p1iesro de bd Jlll)<I.:, 
rias de cfoscarga; y cncont.rúndosc cun- rebajatlos los precios de todos 6 algn
formc, el comandante del R-0s!..•1.1ado pon- nos de los attícuJcs, cuyos derecho:~ se 
drá constancia de haberse c011cluido la cobran ad valorcm, qnc ai!r.cfüfo;; li;s 
descai·ga. derechos que según su clase dcbl•n pa-

Art. 13. Dcnt.ro de cuarenta,. ocho ho- gar con arreglo á la ley de arancel, y 
ras despues de haberse dccl~ado que un quince por ciento más, haya tod,nia. 
uu buque va á dcscar~ar, el consignatario diferencia con el precio corriente, por 
agente ó ducílO de 1as mercancías que mayor en la plaza, se proeederú al 
hayan de desembarcarse, presentará á avalúo de las mercancías ó efectos me
la Administración de Aduana un maní- nosprcciados por tres pe_ri~os, que scn\n 
fiesto de ellas, en idi.oma castellano, en el Inten•entor ó el Admm1stmdor donde 
el cua1 deberá expresarse en !..rnarismos no haya este empleado, y dos comer
y en lctr.1s ú la vez, la cant.«Iad de di- ciant~, nombrados uno por el importa
chas mercancías, según su clase, su nú- dor y otro por el Administ.mdor, pre
mero, peso y medida, también en let.rns, valccicndo el voto de la mayorÍH. 
la calidad <le ellas y su precio. Est-0 § 1 °. El eueargo de avaluador seni 
manifiesto no saldrá por ningun motivo obligatorio para los comerciantes en 
del poder de los jefes de la Aduana, ui qtúcnes recaiga., sin admitirse otra ex
podrá ser alt;.Jrado sino únicamcnoo en los cusa qne la de impedimento fisico no
casos de los parágrafos siguientes: torio, bajo la multa de ,•cinticinco hasta 

§ 1 º. Cuando el introductor ten!..ra tiu- cien pesos. 
das sobre el precio ó medidas que~ deba. § 2°. Los vaJuadores dcvcngarún cin
poner á los artículos contenidos en el co pesos, que les serán pagados del tc
manifiesto, se le pcrnúti.rá ver las mcr- soro público por cada día qun dure el 
cancías antes del reconocimient-0. avalúo, ó por toda la operación si no 

§ 2º. Si el int.roduct-0r tu,·icre igual- pasare de un día. 
mente eluda. respecto á la calidad de las . § 3º. Si. el a,·alúo n~ excediere de nu 
mercancías, es decir, si éstas fueren de d_iez por ~icnto del rn.or, conql_le han 
hilo, algodón, lana, seda, ó mezcladas . sido maui.festado_s los art1culos nnpor
etc., se le permitirá verlas antes, y si ¡ tados, se cob~mm los dcrcc~os P<?r e~ 
después de esto maui.fest-arc que no piICde ; total _mont.'lrn1~nto del . ava1u~: rn_:~. si 
ó no sabe calificarlas, enton~es lo.:5 jefes cxcecherc de diez por_ c~ento ,,e ~~1gi.rá 
de la Aduana darán la. ealificación es- 1 sobre el total del a,-aluo, adema,, del 
tablecicndo aquella por la. cual los ar- ' derecho, señalado e~ el anmccl á ~as 
tículos en cuestión paguen mayor ele- mcrcanm:15 ó efcc~o~ 1mportado;::,un vc1n-
recho scgúu la lcv de aranceles. te por mento _ach~1onal. .. 

- o C "' . § 4º. En nmgi.m ca..~ se CXJgtrán los 
~ ~ . uando la duda del m~roductor derechos sobre un valor inferior al ex

recruga sobre el peso de los artlcnlos, se presado en el manifiesto. 
hará éste en los almacenes de la. .Adua- . . . 
na, y conforme á él se cobrará el de- Art. 16. Les .A.?-1mmstr-ad?res mfor-
recho. mar{m al Sccretano de Hacienda, do

§ 4". En las cuarent.'l. v ocho horas 
de que habla el artículo"' anterior. no 
se comprenderán las de los días feria
dos. 

Art. 1-1. El derecho de aquellos efec
tos qnc según la ley de aranceles debe 
cobrarse ad valorem. se calculará sobre 
el precio puesto á dichos efectos en el 
manifiesto, el cual deberá ser aquel que 
adicionado con el derecho, y un quince 
por ciento más, forme el precio corriente 
Por mayor de la plaza donde se hace la 
lIIlportación. 

Art. 15. Cuando el .Administrador ó 
Int~rvcntor juzguen que en el mani
fiesto presentado, conforme con el ar-

cumentadamcnte y sin pérdida de tiem
po, de cada caso que ocurra sobre los 
avalúos de que trata el artículo ante
rior, expresando al propio tiempo su 
opinión rcspect-0 {t los resultados. 

Art. I-7. El Poder Ejeeutivo podrá, 
con consulta del Consejo de Gobierno, 
disponer que los a.rnlúos se hagan por 
el Administrador 6 Interventor en aque
llas Aduanas en qnc se note que los 
peritos a,•aluadores desempeñen sus fun
ciones con perjuicio de los intereses 
del Erario nacional. En las .Aduanas 
donde no hava Interventor nombrará 
una. persona que en unión del Adminis
trador ha!!"a los avalúos en el caso de est~ 
artículo. -
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Árt. 1S. Depositadas en la Aduana 
las mercancías y efectos que compon
gan el cargamento de un buque, ó bien 
la totnfülad de los bultos contenidos en 
uno ó más de los manifiestos presenta.
dos, se procederá á reconocerlos por el 
Administrador é Intcn•cntor. v donde 
no haya este empleado, por 'el., primero 
y el cabo del lwsguardo, siendo t-0dos 
respon.:mbles iusóliclum. 

§ 1°. En el puerto de Cumaná el ·de
pósito y reconocimiento de que habla 
est~ artículo, se practicará en los a.hna
ecnes ele la boca ele] rio. 

§ 2°. Los artícu1os infla.>nables y to
dos aquellos otros que no vengan enca
jonados ó enfardados, y los equipajes, 
prévio el examen de ]os recouocedores, 
podrán clespach,1rse desde el muelle ó 
desde la playa sin necesidad de entrar en 
los almacenes. 

Art. 19. Cuando un importador no 
presentare el manifiesto como se previe
ne en el :u1fon.lo 13 y sus pan4,rr.-üos 
no se pmctiear.í- el reconocimiento de 
sus mercancías sin este requisito, y cuan
do lo presente y se practique, se le 
cobr;.u-á el diez por ciento ele rumaccnaje 
sobre el justipr .. -cio que se cst.ab!e"..c por 
el artículo 15, y se cntcnJení que el 
plazo de los derechos corre desde el día 
en que las mer;;ancí!'.s entraron á h 
Aduana. 

§ único. El mismo diez por ciento 
ele almucenaje se cobrará sobre el valor 
de fas mercancia.;; gr,wadas con derecho 
especifico. 

Art. 20. Los dueños, cousig-natarios ó 
a.gentes de las mercancías ser.ín citados 
por el Administrador veinticuatro horas 
antes ele principiarse el reconocimiento 
y si no asistiesen, se procederá siempre 
á él sin que pueda hacerse ele nuevo. 

Art. 21. Cuando al acto del recono
cimiento ele las mercancias y efect,1s, 
se manifestare avería, y se pidiere la 
estimación ele ella, el -1..dministrador é 
Interventor con un comerciante nom
brado por el interesado, procedcn'in ,'i 
hacerla; y no se exigirá derecho sobre 
el valor cl.:i la a,·crb .. Después ele es
traidas las mere;::nefas y efcct-0s de· 1a 
Aduana no habrá reclamo alguno por 
averías. 

§ 1 °. La, est-i.rnación de la avería. se 
establecerá por el mayor número de 
votos. 

Arta 22. Los derechos de importa
ción se cobrarán con arreglo á la ley ele 
aranceles, ya sean introduciths las mer
cancías y efectos en buques vcnezobnos, 
ó yu en cxtr-. .mjeros. 

A.rt. 23. Las ,,ndr.s que ocurran á 
los Jefes de Aduan.i sobre lo;; nom
bres de las mcrcancfas, porque en el 
manifiesto del introductor se clénominen 
con otros distintos ele los expresados 
en el arancel, se decicli.rún por clos pe
rit-0s nombrados uno por dichos jefes, 
y otro por el introc!u~tor: en caso de 
discordia se decidirá por un tercero 
nombrado por los mismos jefes. 

.Art. 2--l. Los peritos nombrados para, 
ejercer las funciones expresadas en el 
artículo .-:nwrior no podrán cx1:usarse 
sin impcdimcnco sufü:icute á juicio ele! 
Administrador. En caso de no ser ad
m;tid..i la excus.1. los nombrados serán 
compelidos á ejércer dichas funciones, 
bajo la milita de ve;nticiuco á cien 
pesos. 

Art 2-3. Las taras sobre los a.rt:cu1os 
que pa.gnn derechos por el peso se de
ducirán á saber: ele toda c.spccie de gra
nos. frutos. scmillus. harinas en sacos 
de Íienzo, ¿los por éicuto: de todos los 
articulos que vengan en cajas, cajones, 
barriles, et:i., se <le:]ucirán las que mar
quen los bu1tos, verificándolo por el peso 
si pareciere al Administrador no b'11ardar 
couform id:1c!. 

.Art. 26. En los lic¡uiclos que vengan 
en envases ele maclcr.1. botdias. frascos. 
Ó cualesquiera otros eÚn!.SCS dé vidrios 
acomodados en cajas, canastos, barriles 
ú otros continentes. se deducirá el cua
tro por ciento de· rehincho ó avería; 
como tamL:én sobr.:i hl loza, pori::elana, 
vidrios y cristales, si no se pidiere es
timación conforme al artículo 21. 

A.rt. 27. A continuación del mani
fiesto se ponclráu las diligencias del 
reconocimiento v estimación ele averías. 
cuando se pracÜque cualquiera de estas 
operaciones, firmándose por los que con
curran, y en segiücla- se form:u-i1 la. liqui
dación de los derechos. 

A.rt. 2-8. Hecho que sea el reconoci
miento ele las mercancías ó efectos, los 
dueños ó consi!matarios deberán extn-.er 
los ele los alnu1cenes ele la .Aduana, y 
si no lo hiciesen después de pasados 
tres días, pa!!Urán por derechos ele al
macena-je un~ cuarto por ciento diario, 
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sobre el vaior que tengali lo,;; efectos 
en el manifiesto. 

Ar~ 29, Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, cuando el dueño, 
introductor 6 consignatario declare que 
quiere reexportar algunas mercancías 6 
efect-0s de los contenidos en el manifiesto 
presentado, por no convenirle su intro
ducción. quedarán depositados en los 
almacenes de la Aduana¡ y dentro del 
término de seis meses, 6 autcs si le 
conviene, deberá rccxportarlo, 6 declarar 
que los introduce t-0dos ó pnrt-e de ellos 
para el consumo. En el caso de reex
portación, el interesado pagará- un seis 
por ciento mensual de almacenaje sobre 
el valor que se les dé á los efectos con
forme al artículo 15 de esta ley¡ y en 
el caso de int.roducirlos para el consu
mo, pagnrá- además del referido almace
naje, los derechos de importación, cu
tendiéndose que los plazos de éstos se 
cmpc1,arán á contar desde el día eu que 
las mercancías 6 efcc:tos fueron deposi
tados. 

ün buque que se -forme para compro 
bante del respectivo asiento que ha de 
hacerse en la cuenta, se compondrá: pri
mero, del sobordo y permiso para des
cargar: segundo, de las notas de des
carga diaria, autorizadas por el coman
dante del Resguardo, donde lo hubiere, 
6 por el cabo: tercero, de los manifiest-0s, 
diligencias de reconocimiento y liquida
ción de los derechos que se haga como 
queda prevenido¡ y cuarto, de las planillas 
devueltas, ó recibo, cuando éstas no lo 
sean. 

~ único. En el término de cuatro 
días contados desde el en que se firmaren 
las plauillas por los dueños ó consig
natarios de las mercancías. 6 se cum
pliere el pi.azo para reclamar Sil reforma, 
deberá tenerse completamcmt-e formali
zado el expedicnt-e, y hacerse el asien
to corrcspondicnt~. 

Art. 32. El dueño 6 cmJSignatario 
asegurará con uno 6 dos fiadores de 
mañcomún et insólidum á satisfacción 
del Administn1dor é Inventor el pago 

El mismo seis por ciento de depósito de los derechos que causen¡ y él sólo 
se pagani sohre el rnlor de las mercan- firmará pagarés escritos en papel sella
cías sujetos á derecho especifico. do correspondiente por los derechos que 

§ único. Pasados los seis meses, el in- adeude, los cuales serán L•mtos cuan
tcrcsado será requerido de disponer de los tos sean los plazos que se conceden 
efectos: v no verificándolo dentro de tres para el pago. 
días, se~ venderá en su basta para apli- § único. La forma de estos paparés 
car al tesoro sus derechos y costos, y será la siguiente. 
acreditar al int-ercsado el sobrante si lo •Puesto de .... á .... de .... Por ..... . 
hu bierc. pesos. 

Art. 30. La liqui<lación de los dcrc- Debo y pagaré (.S debemos y paga-
chos se practicará por el Administrador rí'mos) á la Tesorería ~ení'ral de la Rc-
6 Interventor con arreglo á la ley de pública de Venezuela 1a suma ele .... 
arancel, y dentro de ocho llías, ]o más por derechos de importación de las mer
L-u-dc, se dar{1 al consignahuio 6 d11C'f10 cancías y efectos introducidos por mí (6 
de las mcrcaucias bajo recibo una phmi- por nosotros) á bordo de ...... (clase y 
lla de dicha liquidación de derechos, nomhre del buque) su capitán (nombre del 
para que encontrándola arreglada ó la ley capitún) procedente de (puerto 6 puer
la :firme, ant-eponicndo la nota de 0 estí1 to;; de la procedencia extranjera) la 
conforme,• ó de lo contrario, reel.ame cual me obligo (6 nos obligamos á) 
su reforma¡ firmada que sea, se agre- pagar el día ...... bajo la fianza pres-
gará- al expcdient-e de entrada rcspec- tada. á la Administración de esta Adua
tivo. na 6 á su órden, 6 i\ la de la indi-

§ ímico. Para la dC\-olnción de las . cada Tesorería: obligándome (ú obli
planilL1s se asigna ú los dneflos ó con- 1 gándonos) en ~aso de_ fal~'t á ~agar 
siguat-arios el plazo improrogable de seis ¡ adcmñs los costos y el mtcres corriente 
clias, cont~Hlos desde la cnt.rega que se I de la plaza. 
les haga ~le ell'.1s bajo recibo. ~·encido A.rt. 33. Los derechos se pagarán al 
est-e tfrmmo sm que h~ plamlla sea contado si no exceden de cien pesos, 
dcn1~lta, se eutcmlcrá p_rcstada la ~on- , á un mes de plazo si no pasan de qui
fornudad, y se agre~ara al expediente ! nientos pesos, á dos meses de plazo 
el documento de recibo. 1 desde quinientos hasta dos mil pesos; 

.A.rt. 31. El expediente de entrada de \ á tres mí'SCS desde dos mil hasta tres 
25 
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mil, á cuatro ineses desd1: tres mil has
ta cuatro mil, ¡1 cinco meses desde cua
tro niil h:!sia cinco. ,. á seis meses 
desrlc c·im:o mil pm·;i. ;1rriha cualqnicr,1 
que sea ;s:n montmnientn. Estos plazos 
principiar.~~1 ú co1Tcr des1le la fc~,ha de 
los n•:::pcct-iVOS gagar.:s, que sera pre
cisamente la dc>I dfa en que queden 
despachadas las mcr;;;mcias c>u I.1 Adua
na con ):1 excepción del artículo 19. 

Art.. 3~. Si vencido <·l ph1zo <le los 
pa!!.-:.rés. ?!O se realiz.n·,~ r:i pa,::,:o. se pro
ceci~,r:'1 é:ontra d d:::mlm· V los ·fiadores. 
ó contra cualquier,t de ·ello::;, no so!Ó 
por su rnlor sino por los costos y el 
interés c1 rriente de la plaza, que sc1-{i 
el mismo en que las Aduadas hae1.:11 (') 
descnc>nto lle sus pag.u·é;;. 

Art. 3:J. En caso de uo tener el dnc
no ó consi~iatario de las mereancfas v 
efectos fiacfure.s dn )¡~ safü;faeeión del 
Adm.inist-rador é Int-0rvcntor, ó de no 
pa~r los derechos en numerario, se reten
dcin en hi Aduana las mereanc:ías y 
cfL--ctos élffO valor se considere sufieic•u· 
te á cuu1=ir los derechos de toda la im
portación, y no sati8'aci~ndosn ésto;; ,tl 
yeucimiento de los plazos, se venderán 
las mercancías y efectos en pública su
basta, y el exceso, si lo hubiere, se entre
gará al interesado. 

Art. 36. Si sucediere que el dueño, 
introduct-0r ó consignat.1rio quisiere ha
cer ee;;ión cfo al!!lllHIS mer.::u1cfa ó efec
tos por el nL)Or de )OS derechos QIIC 

sobre ellos se hubieren impuesto, se le 
permitirá, con t.11 que se~1 antes 1fo 
sacarlos <fo la Adnaua, y dwho;: efectos 
se remat:,rún cu subast..1 púhlica por 
cuenta dd (('soro. 

.A.rt. 37. La rcspons.1hilidatl de los 
comerciant1:s de que hablan lo;; artbu
los 30 y 3:1 de la h~y, con rlº:::pecto ú 
derechos de imporiaciún, queda can
celada con el pago cfoctfro de los 
derechos que lrnbicrcn adeudado según 
la liqu.idacióu pmcticada, no pmliéndo
scles cxi!!"ir nin!!"Ím reinte!!To por nin
gún re;s:pccto después de cumplidos y 
satisfechos los plazos que SI} estable
cen para el pago por el artículo :3-1_ 
Los mtroductores ó sus con.,;i!!"uatarios 
solo podrún redamar ios perj1ucios que 
de la liqui<laciún resulte conim ellos 
dentro del mismo término. 

~ muco. Los )efes de las Aduanas tan 
lne!!O como esteu concluidas las plani
llas~ de un c>xpcdiente, remitirán copia 
Je ellas y del manifiesto al Tribunal de 

Cuenfo:-:, por el c011·eo para su cxameu, 
y el Poclc>r Ejecuti,,o dispondrá lo ucce
sai·io pm-:;. •tiil' éste sn pr.u·t.iqnc eon tocfa 
pr<!fcrern:ia, ú fin de que si J.~ liqui
dación de ch·rec!io;: cstm-ierc e1nula, puc
,fa El'!" rcdifü:ada pc,r los empleado;: 
re;;pnn;-;.1ble;; ante;; del vencimiento del 
plazo, 1'11 que según lo prc,·enido en es
t-J .u-tfoulo 1wcscribc toda. acción de 
rcinti!gro ú reclamo contra los comer-

.:\rt.. as. Tod;1s la:-; HlUli.as i111pnt~.:Et.1s 
por la li'y se aplicarún ,ti tesoro pú
blii:o, cuando no hay.1- apiicac:ión espe
ci.1!. ,. ;;e cxi!!"i1-i111 cu:rndo llc!!c e! ea
so 

0

por los jueces ¡fo pro,•im:i.~ d~~ pa
rroquia_ ú de paz, ú cxitaciún d1·l jefe 
de l.1- Aduana. 

§ muco. La cuantía de las multas en
tre los dos términos sei1.tlado;:, la fijarán 
los jrJt·s de la ..:\dn,ma. ú su juicio se
gún la 1:,'l"ilVL'<lad del caso. 

A.rt. 39. Para que pueda tener efecto 
la 11:,• de 2;; de ahr¡J último sobre ré
!....-j1m•i1 tlc Aduana;; v este rc!!lamcnto. 
Hc~arnlo ú nutfoia &·1 comen;io en los 
puertos r-xtranjcros, sn establecen los 
términos siguientes. P.1ra !os buques 
proccd1:ntes de las .Antilla::;, cuarenta 
días; tn·s meses para los puertos de los 
Estados Unidos del Norte; y cuatro 
meses p.wa los de Europa, ó contar 
dei;de el lº del corrienil•. debiendo en
tre t~mto quedar vigente la ley an
terior. 

Art. 40. J-}1 l:iL><:rctario de Estado en 
el D1'spacho de Hacienda. qacda cncar
gmlo de h1- ejecución de este Decreto. 

Dndo: firmado ,le mi rn:mo: sellado con 
el sello del Poder Ejccnfo·o; y refrcn
llatlo por el Sc1:rcbu·io de Estmlo en el 
De::pacl,o de Hadcnc1a, en C,1racas á 6 
,le julio de JS;;4,.-.J. U . .llo1wyfl.<1.-Por 
S. E.-El S,-crctar¡o ,le Estado en el Des-

' pacho de l1aciemla, l'ío Ccballos. 

SS5 
DECRETO de 28 ele abril ele IS=H, <lero

gmulo el de lS-14, 111ímero 522, sobre 
impuesto s11b:-ú<iiflrio ,lesfill(ulo ,í 1<, 
apertura. tlP ca111i11os. 

(Derogmlo por el uínncro 1.122.) 
BI Sena.lo y Camara. de Representan

tes d::: I.1 Hepública de Venezuela, ren
didos en Congreso, decretan : 

.Art-. 1° Continuará cobrándose en las 
Aduanas habilitarlas pm·,1 la importación 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 195 

el impuesto subsidiario de cuatro por y se tendrá á disposición de las Diputa
ciento sobre el rnlor de los derechos de cionPs provinciah•s de CamN1s y Ara
importaeión qnc adeuden las HH:rc:.m - gun para. que se empl<'e exclusivamente 
cias que se i1~1pork-n por dichos puer- rn el camino c:1rretcro de C11racns á los 
tos. En La Uuai:·.1. S<' cobrará s:•gím Valle·:~ de Arngu:!. 
el ,wlfrn!o G0 A:-t.. 7° En las Aduanas de Ciudad 

Art. :!0 La Aduana de Puerto Ca- Bolívar v Barcelona. se col,rar:1 adcmfts 
bello temlrú lo rccmu1ado por c·ste im- el dos pm· 1:ieuto soh1·1i el vaJor de 
pu<:slo subsidiario á disposición de las los derechos de imp1wta1~ióu que adeu
Diput.!ciones de Car:i.boho y Barqui- den las mercancías que se se impm·ten, 
simcto dando ú ead,i una. !a. mit.nd de y se tendrá ú clisposicióu de las Dipu
to que produjen·. Ül!:ÍOncs provin{;iaks rc-spc,:tivas para 

§ Ílnico. De la pnrte c01-r,:,spondifn· que se emplee cxc:lusivamentc en la 
te ú Camhobo se empicará exclusiva- obra de los muelles y c.1S:!S municipa
meute la mit.Hl en camino c.-'!rrctcro qne les qn<' se constn1yan <'11 aquellos 
conduce de San Joaquín al cantón Oc:u- puerto;,. 
marc de la Cust~!. § único. La imposici1111 que estable:.. 

A!·t. ~" Las Adnan:11, 1lc Guayan:! ce <'SU! 2rtíeulo, <lnrar.í solamente por 
y i\l:m,c:iiho tl'ndrún tamb;én á d!spo- el término de tli<'z aüos, y las Dipu
sic,ión de las Diputaciones ele Apure, tc1ciones de Gua\•a.ua v Barcelona, po
Bariuas, Portuguesa, Guayan:1, Mara- clrán, fundadas ~en elÍa. contratar los 
caibo, Mérida y Trnjillo, los productos fondos que necesitaren' para la. más 
de dicho impuesto, de este modo. Lo re- pronta conclusión de la obra á que se 
caudado en Guayana, será para las Dipu- destina. 
tacioucs de las cm1tro primeras provincias Art. S0 Las Dipnta.cioncs provincia
enumeradas <'ll este artículo, por igua- lc-s con prc;;encia. de esta lc:y acordarán 
les partes; y lo rcc:wda<lo en Marscai- fa manera tic invertir las cantidades 
ho la cul!.rta parte para la provim:ia que reciban de las .A.drn!n.,s; y da
,le Pste nomhr<', y rn,to para las de rán cuenta al Congreso, en cada una 
Mé,·ida y Trujil!o pm· igimh·s part-:s. de sus reuniones, dci estado en que 

Art. 4º Ei cuatro por ci~nto que se s~\ r,11cnc_:1tren_las c_mprcsas á 1¡uchay2n 
cohr.1 c;u la Aduana tle la ''eh~ se pon- ¡ S!C.O dcstmi!S cu v1rtud de la. facultad 
drá á disposición de la Diput;;,ción pro- que !es conc:c<lc el p,·esentl.l tlcercto. 
vinci:il de C'.oro; el que se eobra Pn h1s 1 ~\.,t .. !)·· Se deroga el tk·m·do de 20 
Aduanas de Barcelona. y Soledcid, se de fcbrcrll 1fo 1844~ sohre imnnesto suh-
tcndrá á disposición ele b. Diputnr;i.úa siüi:u·io. · 
provincial de Barcelona; y el se que 1:nhm 
en !2s Aduanas de Pn.mpatar y .Juan 
Griego, á disposición de la de i\!arga
rit.1. 

Art. 5° Este impuesto subsidiario se 
dcst:na única y exelusivam<:uk oara. la 
apertura, conitmcción y composiéión de 
caminos, cárceles, muelles, puente,:, :icuc
dnetos y canales principales de !as pro
vincius bcucficiadas, y para empresas 
de inmigr-c!ción, á juicio de las respec
tivas Diputaciones. 

Dado en Cara<:us, á 22 de a bd de 
1s;;,~, aflo 2='> de ht Ley y 4-!: de la, In
depen<leucia.-El Presidcutc del Sena
do. l·'1·a;1ás,:o n,1lbt11!IU1.-Ei Presi.dcnre 
dc'ta Cámar¡¡, de Rcprcsentm,tcs, .Disan-
c!ro Rue,ltt.<>.-BI Secre&.trio dd Senado, 
J. A. p,:,-;,z.-El S<Jcr,;t:1r:o de Ja Cámara 
de Represcnt.mt.(;s, J. Pmlilf,:. 

Caracas. abril 2S de lS.'it afio 2:') de 
fa Ley y 44 de la Iudcpendcut:i,1-Ej1..'éúte
sc.-J. a. Jfo,wgf!s.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Pío Gr.ballos. 

886 

§ único. Los productos de este im
puesto cu los puertos de Cumauá, Ca
rúpimo, Ríocaribc, Güiria, Maturín y 
Barrancas, se investirán eu beneficio de 
aquellos cantones y cu los objetos que LEY <le 1° de_:1wyo el!! 18;;4 <luogcuul<J la 
esta- ley scü1üa. tle 1842, r.·11111ero -1,0 sobre patentes de 

., _ ·Gº E 1. •\ 1 . L (T' .. - •• " i11i:r1u:i611- é i11frod11crión rle 111ie1-os ramos 
.ut., u .1 .. e _uaua a u:.i11.1 ~e ele -imlustri,,. 

cobrara el tres por ctento sobre el valor 1 
de los derechos de importación que adeu- (Derogada por el número --~217 ¡ Y se de-
den las mercancías que se importen; claró derogada por el Numero SS6 a) 
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El Senado v Cámara de Representan
tes de la República de ,, enezuela: reo
nidos en Congreso, decretan : 

§ 1° De las co11dicio11es exigidas para 
la. oble11ció11 de mia pal~nle 

Art-. lº Todo individuo autor de un 
descubrimiento ó invención en materia 
de industria ó de una me.jora que an
tes no se ha,a usado ni conocido, ó 
introductor dé un ramo cualquiera de 
fabricación ó de una mejora industrial 
conocida e~ el extranjero y no usada 
en Veoezueia, obtendrá una patente ó 
privilegio industrial. 

Se entiende por descub~iento_ la re
producción de un proc~m1ento mdus
trial anteriormente pract-Icado, pero com
ple~meote perd}do y_ no conocido. ~o 
el país; y por m,•enc1ón una creac100 
,erdadera. 

Art-. 2° No con.stit-uye descubrimieo 
to, invención ó _mejora: p~_ los efect-0s 
de esta lev la s1D1ple vanac1ón de las 
formas ó • 'de las proporciones indife
rentes á lo sustancial del objeto: ni la 
adición de adornos de cualquier género 
que sean. 

Arl 3• El que quiera una patente 
dirigirá su solicitud directamente á la 
Secretaria del Interior, indicando de 
una manera clara v precisa los puntos 
principales ó esenciales del_ descubrimien
to. invención ó de la meJora y acom
páñando una descripción tan completa, 
clara v exacta, que cualquiera del arte 
puede -obtener el resultado: ó_ fabricar 
el objeto, al emplear los medios y. la 
manera de proceder que en ellas se m
diq uen. 

Si se tn1ta de una patente para la in
troducción de un ramo de fabricación ó 
de la mejora de ~u procedi~ie_nto, la 
solicitad expresara_. con especial!dad el 
carácter que constitu_ye ~l obJet~ d~ 
fabricación que se qmera mtroducir, o 
que distingue la mejora, ,sea dE; la 
invención primitiva ó sea del mecaru.smo 
del procedimiento y de los efect_os co
nocido;; va. á fin de hacer seD.S1ble la 
novedad -dé la mejora y de facilitar su 
comparación con el método ó procedi
miento conocido precedentemente. 

A.rt. 4• Tao luego como se presente 
la solicitud. se anotará al margen el 
día y la hora en que se haga. Esta 
nota asegura al solicitante la prioridad 

de su descubrimiento, invención, intro
ducción y mejora. 

No se tomar-'.m en consideración las 
declaraciones provi;;ionales que uo ven
gan acompañadas de la descripción, y 
aún cuando se hagan con la reserva de 
producirlas después. 

Art. 5° Si al solicitarse la pat-Onte, se 
cli.:,--putare entre dos el derecho de obte
nerla, se dará al que la hubiere solicitado 
primeramente, y si la solicitad se hubiere 
hecho en un núsmo día y hora, se deci
dirá la cuestión por arbitradores nom
brados uno por cada parte, y el tercnro 
en discordia por el Secretario del Interior .. 
Si alguna de las partes rehusare nom
brar ~su arbitrador, la patente se expe
dirá á favor de la otra: v si siendo más 
de dos las partes contécdientes, no se 
convinieren en el nombramiento de tres 
arbitr-adores, se hará dicho nombramien
to por el Secretario del Interior. 

Art. 6° Cuando muera algún inven
tor. introduct-0r ó perfeccionador, sin ha
ber obtenido la patente, sus legítimos su
ce;;ores podrán obt<'nerla con e1Tcglo á 
esta ley. 

Art. 7° El peticionario dcb<'rá prestar 
juramento ante el funcionario qne dc
si~ne el Poder Ejecutirn de que real
mente se raputa á sí mismo (ó reputa 
á su legítimo causante) por verdadero in
ventor (perfeccionador ó jntroductor,) 
del arte, máquina, mannfactun1, compo
sición de materia ó f.'íbrica, respec,to de 
la cual solicita la patente. Y l'sta se 
expedirá en la forma siguiente: "N. 
Presidente de la República (ó Vicepresi
dente en su caso.) Barro .saber que 
(aqw el nombre del petic1onario:) se ha 
presentado declarando ser im•entor (per
feccionador ó introductor ó le!rÍtimo su
cesor de ellos) de (aquí se insertará con 
sujeción al artículo 8° la descripción del 
arte, máquina, mamüactura, composición 
de materia ó fábrica con los planos y 
dibujos, y si se hubieren acompañado 
modelos ó muestras se hará mención de 
ellos.) Y habiendo el referido F. (el 
peticionario:) prestado el juramento lc
!?31, accediendo á su solicitud, por la 
presente, que le servirá de título en 
forma-, le pongo en posesión del dere
cho exclusivo de ejercer (ó fábricar ó 
,ender) por el término de (tan tos) años 
en la República, contados desde esta fe
cha, la invención, (descubrimiento, me
jora ó introducción,( arriba especificada, 
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con arr~glo il Jo dispul'sto por la ley I t~.ª p1;vileg:iada con_ 11ing¡1!'ª con_t-1:ihn
de (aqm la fccba- de la prC'sente ley;) c10n o f,rrav.unen m1c1onal o 11111mc1p,1l, 
sin que se ent-ieuda sin embargo, qne el qne cx,,cda del uno por ciento annal 
Gobierno se con;,:tituye garante de la del costo primit-ivo del cstable:;imieulo 
prioridad ni dC'I mérito de la inn,nci{m con tilda sn maquinaria. 
(<lescubrimien~o. mc~o~a ó int-roducc:ión.) Tan luego como fn11cion11 l'l l'i'tahle
Dada en (aqm segmran la~ fechas, l:i:; cimiento, prest~nt.1rú el inü·rl';;.ulo ú la 
firmas y el sello rorrl';,:pon1h1'lllc>.) SC(·rctarí:t del Intc1-ior los documentos 

§ 2º J)e los ,lt-r;;dws y iweroy1tfims qne; compmchcn dicho 1•osto; y se m·i
.s.u.1 ~n ht Uar,•fa de Vem·.we/a el monto 

·illliPrP11fes ,í las pafe11fes definifü·o. 

Art. Sº La pat.!nte de algún dl'scn- Art. 12. Las materias primas qne ne-· 
brimiento, innmción ó mejora, asegura eesitc nna industria p,ivilcgiaela cst~r-:m 
al agraciado cxclnsirnmentc su ejercicio, l'Xcntas ele todo derecho ele importación: 
fúbrica- y vcnt.a: tales como se hallan por todo el tiempo por el cual~ haya:
cxpuestos en I.i descripción mwxa á sn concedido el pri,·ilegio ó la p:ltcute. · 
solicitud por todo el tiempo ,¡ne se Pai-a e,·it,1r cnalqnil'r ahnso, el 1l<ri,l 

c>xprese en aquella; y la i11t-rod11ccii'111 ciado, luego qne haya obknido la "'pa-
6 mejora uscg-nra el cxclnsivo ejercicio tente y pnesto en cjcreir:io el r,11110 de 
del ramo de industria introdncido cu to- industria, ocm-rirú al Potler Ejceut;vo 
das las prO\in.:ias de Ja R-ep1íblica, con manift.'s~mdo l.:s materias p1·imus que 
<'XCepción solamente de aquella ó aquc- piensa- introducir del extmnjero para 
Has, en qne se pmche que al tiempo de fomentar su cstabk'<.:imicuto. y dicho Po
<'Xpcdirsc hi patente se conocía y lH":lc- dcr Ejecutivo cxpc<liri'1 las· 6rdcnes co
tic,aba la industria patcnh1da. rrcspouclientes para. <¡ne no se cobre 

Art. !)0 El ag-raciado tiene el dc1·ccho derecho por la importación. 
de formar los establecimientos v talleres 
necesarios fl la fáb1ica y prod11cción tic 
todo lo que sea objct-0 ele la patente, y 
de darle toda. la extensión que juzgue 
conveniente con la obli!!ilCión ele obser
var los reglamentos de~ policía: puede 
recibir toda especie ele obreros, asociar 
las personas qnc guste, y establecer en 
todas part-es depósitos para el e.i.-pcnelio de 
sns producciones; puede libremente dis
poner ele su secreto y de su patente y ce
derlos á ot-ro en la forma legal. 

Sin embargo, el nuern adquiriente debe, 
so pena de perder el pri,iJegio, infor
mar á la Secrct-aría del Interior del 
cambio acaecido en la persona del pro
pietario. 

Art. 10. La patente expcclida por la 
mejora de una invención ya privilegiada 
ó patent..'lda, se lim.ita á su objeto es
pecial. sc!!Ím los caracteres distinti.os 
indic.Ídos ~ en la descripción, y no con
fiere al solicitante nin!!'Ún derecho á las 
partes de la invención que haya siclo 
objeto de patente ant-erior, ó de no pro
cedimiento conocido con antelación ; pe
ro el agraciado principal y ant~rior ne 
puede tampoco aprovecharse de la me
jora que sirve de objeto á la nueva- pa
tente, á no ser que haya convenio catre 
ellos. 

Art. 11. No podrá gravarse h, indus-

Si se llegare le6almcntc á probar qnc 
el agraciado ahusando de t.ll exeepsión 
ha introducido dichas matc>rias con el 
objct-0 de c~-pcndei-las sin hacer aplii::1-
ción á la industria. que gow del pri,i
legio, perderá para lo snccsivc la. rcfe. 
riela exención, sin pcrjnico ele que pague 
los derechos de import.1ción de lo <Íne 
huhicrc expendido, cometiendo el frau
de. 

A1·t. IS. Toda v;olación v venta ele un 
objeto del pr:,·ilegio de in,•ención, des
cubrimiento ó de sn mejora. sin eonsenti
miento del dneüo de la patente. están 
prohibidos como un ataque á sn 'pre1TO· 
gativa, y le rlan el derecho de adquirir 
la intervención de la policía contra el fa. 
bricantc no autorizado, á efecto de hacer 
cesar inmediatamente toda ,iolación ul
terior y de embargar 1wo,isoria.mcnte los 
objetos falsificados, ya se hallen en poder 
del fabricante mismo. ,·11- !'n el <le nu 
tercero expendedor, ó · y;1 s !~s hay,, im
portado del extranjero; y t .. -:n b:1jo las 
penas estableddas por est;1 k·y. 

§ 3° JJe la. d11rar-i6ii !/ exte11sióii clel 
¡wit-ilryio. 

A.rt. H. La mayor duración de los 
efectos exclusivos del privilegio scri'1 t!c 
quince años y la menor <le StÜS, que co
menzarán 6 con·er desde la fecha de la 
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patmte; pero sus erectos en cuanto á la 
prohibición de Ycnckr los objetos del 
género de industria p!·iúlegiada, no co
lT<'n sino dc·sdc el día en que se pon~ en 
cj,.-r,·ic·io l.1 industria p1-i,ilegiadu. 

Art . .1:í. Para facilitará los solicitan
tc-s l·nsm·o.s tlel uso ele sus ckscubrilnim
tús, i!l\·~·ncioncs ó mejoras, la patcnt.c 
J)(ltlrú expedirse por un tiempo menor 
tld m.íximo fij:!tlo en el artículo anterior; 
y PI soli1:itantc podrá ántcs ele espirar el 
piazo fij.a!9 por In primna concesión, 
ol.ítfl1tT una prú11-oga IJasta lo;:; quince 
i?üo:-; cm:mlo la- pró1Tog.1 no hubiere 
sitio r.-,·hmrntla antes de espirar el primer 
ph:zo, h: patl'ntc extingue con éste. 
~e con,·t••lc·m l'Sfil pró11·ogn también á 
lns que lm!iien·H a!canza<lo patentes de 
imlm;tria J>Or la lcv anterior, si así lo 
pidiel"l'I!; siempre ~JUC acrediten haber 
pul.'sto m ejecución su in,·cnto ó mejora 
ckntro 1h-l término fijado en el número 5° 
del art-í,•nlo 10 tlc la ley que se ]"('forma 
p•;r l.1 presente. 

.A;t. Hi. Espiratlo el térmü10 <le lapa
h•11tt', cnalquil'111 podrá usar con libertad 
,k la inn·nción, desenbrimicnto, mejora 
,í introtlul'ción. La misma libertad ha
brú sic.-mp:·c que c-1 inventor, descnb1-idor 
pc·rfn·eicm.~tlor, inü-o<luctor ó cualquic-r 
pu~cedor ulterior, deje de ser considera
t!o eomo propietario por hallarse en al
g1;no de los casos siguientes: 

l" Por habérsele comprobado que, q1ú
tamio ó afmdiendo á su descripción, ocul
tó sus n'rdade1-os medios de ejecu
ción. 

.:\.dcmús en este caso ha lugar ta:nhién 
ú !as pcn:,s ch·l delito de falsedad. 

~u Po:· ha!Jfrsele comprobado que 
emplea medios secretos no comprendidos 
en su d,·.séripeión, sin haberlos hecho 
ll!!TC!!m·ú esta. por una declaración sub
s¡guÍé-n te. 

3° Por hahérsele comproha que soli
citó y oiJturn el pri,ilegio por más de lo 
que en re,1liclad hay de descubrimiento, 
innnto, mcj9ra ó introducción. 

4n Por haberse comprobado respecto 
del Ul\'C1üor, descubridor ó _perfecciona
tlor, qnc el descubrimiento, m,·ención ó 
mejora se 1n-acticaba ántes en otra parte 
ó se halla descrito en aJguna obra _pu
hlieada anterio11uente, siempre que dicha 
dcseripción sea suficientemente clara y 
precisa. para ser puesta en ejecución por 
una pt•rsona del oficio; y respecto del in
u·othwtor; que el objeto de la introduc-

mon era privilegiado antcrionnentc en 
Venezuela. 

5° Por haberse comprobado al dcs
cuhridor, inventor ó perfc-ccionador que 
ha deja<lo pasar dos aflos sin ponc-r en 
ejC{;ución su invento ó mejora, y al in
lrocluctor, que ha dejado pasar un año 
.sin poner en ejecución su int-roduc
ción. 

Gº Por haberse comprabado respecto 
<lel clescnbritlor, inventor ó perfeccionador 
que ántcs de ohtcncr la. patente dejó 
pasar seis meses en que se usó libre
mente de su in,•ento, descubrimiento ó 
mejora. 

7° Por haberse obtcnitlo la patente 
con usurpación del desculn-imiento, in
vención ó mejora que pcrtcnezc~ á otra 
persona. 

8° En caso ele cesión si el adquirent.c 
no hace la notifición rcqucrid.1 en el ar
tículo 9°. 

Art-. 17. La anulación ele la patente 
y sus consecuencias resnltar-á siempre 
que se compruehe en juicio, que el pro
pietario se encuentra en alguno de los 
casos comprendidos en el arrfoulo prece
dente¡ bien sea que dicha nulidad se le 
haya opuesto por \ia de excepción, ó que 
á excitación del Gobierno se haya proce
dido de oficio por el tribunal. 

§ 4° Del registro de las patentes y de l<t 
p11bli,:11ció1! ele las ini:e11cio11rs. 

Art. 18. En la Secretaría del Intci;ior 
se llevará un rigistro, en que se inscribi
rán todas las patentes concedidas, los 
nombres de los titulares ó a!!I"aciatlos, su 
domicilio y la- hora y día de 1a presenta
ción de las descripciones: :r se hará tam
bién mención <le los cambios de posesión, 
nsí como ieualmente de los casos <le ex
tinción cleCpri,iJegio ánt~s de haber espi
r-ado el t.iempo por que se concedió. 

Art. 19. Al expedirse una patente, se 
publicará en La. Gac~tu tle Ye11ezuela. 

Art. 20. Anulada la patente en cual
quiera de los casos del artículo 1G, ó 
habiendo espirado su termino, se publi
cará inmediatamente la- descripción cir
cunstanciada del descubrimiento, innnto, 
mejora ó introducción: 

§ 5° De le,. violación del pri,;ilegio, 

Art. 21. El que contrahaciendo ó e~
pendiendo las obras ú objetos para cuya 
producción y expen,dio se ha con,ceclido 
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privilegio exclusi,•o, ÍI haciendo cual
quiera otra cosa- contra el tenor <fo nn pri
vilegio exd11si,·o, turlm al que goce de 
él cu su padfü::t posesión y goce exclu
sivo, á m.is cfo I.1 pérdida- de los objetos ó 
efectos en que consiste el delito, sufrirá 
la pena de tres me.ses á dos aüos de pri
sión, y uua mtt!t,l- <le 50 á quinientos 
pesos. 

Arl-. 22. Si las obras de que trata el 
artículo precedcnt-c huh:en•a sido contra
hechas fuera de la República, los qne á 
sabiendas las introdujeren ó las expen
dieren, sufrirán la {){'na expresada en el 
artículo anterior. 

§ Gº Disposicioues _fi1wlrs. 

Art .. 23. Las ¡iatenks expedidas de 
conformidad con 11 ley anterior y que 
est~n actualmente en 1ijercicio, eonscrv,t
rán su efecto por todo d tiempo que 
hubieren sido concedicfas. 

Arl-. 2-t Los procedimientos comcn
sados ántcs de la promulgación de la 
present-0 ley, se Si.l~"ltiráu hiista su fin por 
la anterior. 

Art-. 2.:;. Tocfa acc10n de violaciím, 
nulidad ó extcusión del privilegio, no in
tentad,l- toda,·ía, se seguirá conforme á la 
presente ley, aún cn.mdo se trate de pa
tcntc-s anteriores. 

Art. 26. Se deroga I.1 le,· lle 21 de 
abril de 18-!2 sobre la matcri1Í. 

D.1du en Caracas á 28 de abril de 185-!. 
año 25 de la Ley y 4-l de la Imlt•pcmlcn'. 
cia.-EI Presillentc tlel Senado. Jt!ra11ciro 
Ball111e11(1.-EI Presidente tle fo Cúmara 
de Representmltes, Usamlro R1lt'd11.~.-EI 
Secretario del Senado . . f . ..-1. l',:r,,z.-EI 
Secretm·io de l.1 CúmaÍ·a lfo Ul'prl'Sc11tan
tcs, J. l',ulilh 

Caracas, mayo l". tic JS.;.t., aüo :?:í de 
la Ley y +l de la lnül'pt·11tlcm·ia.-Ejc
cíiksl'.-J. a. ,lfo11r,r;as.-l'or S. E. l'I Se
cretario de Estado en lo,; Despacho;; dl'I 
Interior. Justicia v Relacioues E.xk
riores, ;~Ílluin Pl111i~1s. 

886 tl 

R-ESOLlit:IÚ~ ,¡,, .j ,/(' fl!JOSlo ,/1? 18Ci-l ,/p¡·/,1-
n11u/o tlero9,ul11 /11 lt•y 11,ím,•ro ~(i, /,•y 
que r-.<;/11/,u tll'/·09,u/11 par,, /,, dr lSGU, 
-11ti111erol.~l, 

Ministerio de Fomc11to.-Scc<,iú11 Pri
mera.-Camcas il!!"osto 5 de l8Ci--l.-lº y 
Gº, res11elto: ~ 

Gousiderando el Ejccnt-in, :\acional 
diferentes solicitndes que csUiH pemfü•n
tes, y por las cuales se aspira ú u!iic'lll'r 
patentes de privilegio para iah·,.,I:u·i ;· 
en V eneznela el uso de e:iertas m:íqni 
nas conocidas en el extranj('rn, lm h•ui
do presente: que si el Gohi(·mo :rnk:: 
de ahora ha sido diiícil pam- courc-lle¡· 
esos privilegios, porque siempre entm
ban las industrias, y son más hil'II pasos 
retrógrados, qne marcha en el <,amino 
del progreso, con mayor razón 1lehe 
meditar sobre el parric11lar, lll'Sp11é.;; lJHe 
el pari'lf.o'l,lfo 8° del artfouio .l--l de la 
Constitnc:iún !!iH"antiza ú los ,·t'lll'Z:1la
nos la liberta<l de hL in,_1nsfria. rl'i<,•r
vando solo ú los propid:n·io/ tll· !o,; 
drse;ubrimientos ó product:ion,·::: l'! lh~ 
rcclio ú 1111 pri,ih•gio Íl'mpnral, ,·, ú 
11na i11dl•11miz,1ciú11. .Anh- t:rn 1t-rmi!l:m
te di:::posit:iún ha dl'hicfo <:1·ce1· ¡¡ne l·:=tú 
exp!íéitamenk lh·rog:a~fa h! lt·y ch_. 1° lle 
mayo de 18.í--l, sobre patt•ntt•s ,le· pri,·i
lef!'Ío, porque no encn~utra ,·omo l'Oil

ciliar la t•xistencia de t'&1 h-,· l'cm la dis
posición co11:;t-itm·io1rnl; y l·u·· 1·0!!.:,:1..'l·m·n
cia así se dech1ra, ncgiímlosc por t:111¡-o 

1 
tod,ts las solicfü1dt•s q11e hay ¡wndit•11tl•.:,:, 
y las que pill~dan iutr0tlnc-i:-:,:e l'n lo 
sucesi,,o. v mientr,is la Le0slai11m. ~a
cional .íeticr<la la lt>y q11e iiupune d re
ferido parúgrafo s~. del artículo l--l de !:: 
Const.ituciún: puhlíqm'Sl'.-Por l·l Ejeeu
ti,·o Nacional. J; Jt: _-! ;-isfr!Jui,-t,,_ 

LEY :ÍI' J ~ ,i,, ;1111yn de J ¡.;.-,--l, ,l,-ro!J,111,/0 l,1 
X". ,~-! ,Ir. .1$50, ~" ,le/ G,í,!iyo ory,í11i,·11 
,Ir lril,111/1/l<:s .<:o/irr Cor/, s .<;11p,·riorr:<; sus 
11lrib111·i,111rs y dislri/tJ.,;. 

(Dcrog:ula pm· d Xúm. ~G:!.) 

El !:5,·n,1tlo y Cú111:1ra tlc H1·prt·.:,:t•n
t.111k.;; tfo la H,•públic·a dl" Y1·1Jl'Zlll·ia, 
rl'Hllido.:; l'll Congr,:.:<o, dl•t:1·,·t:111 : 

LEY II 

1 J,. las Corle.-; 811periores. 

Art. 1°. Las Corte,; 811pl'l"iores St' 
c·ompontlrún de tres ministros, j11t·e1•s y 
de 1111 mini.:,:iro fiscal. Pre.:,:idirú d tri
h1111al d ministro que annahn,•ntc 1111111-
bre la mi"ma Corte l'Hire lo,; h·t·S pri
mt•ro;,:, y tc:1Hlrú para ,,:u tlt•sp:u·ho 1111 
S<'Cretario relator, qm: ddic st•r abo
gado. 

Ari-. 2°. Se e;;tahlt'l"l'll 1·i11co ,li:=iriio.:; 
judiciales llamados dt• Oril•ute, 1°. ,- '>0 
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éld lJcnt1-v: ." 1 ". y :!~. de Occidenic. El · ,alilla\;1ú11 1111 In:; juicio;: c-n los c,1so;; 
de Oriente lo fomtar,ín l.u; provincias clctc1•1¡,j¡1.1dos c-n el Cúdi!!O de procccli-
de Barcelona, Cumaná, Margarita y Gua- miento judicial. ~ 
vmrn. teniendo su asiento en la ciudad <le 8". En el p1·imcr caso, repuesto el pro· 
Í3arcélona. El primero del Centro se ceso á co.~ta del Juez, al estado en que 
COI:ll!Olllll1l de l~1s <le Caracas .Y Ar.1g11a se faltó al pro;:;cdimicnto. se le <lc,·ot
res1t~1c1~tlo la Corte en la capital de la n)rún tos autos para su · continuación: 
~et?uhhca. El s~gi~ndo de! Centro c?n?" en el segundo caso scrún remitidos los 
t~1ra ele las pr~n1~cms de Carahobo, (,ya- autos al J ucz mús inmediato para que 
rico, Y 1}_P'.~1·c:· tcm.;ud?: l.1_?0 rte su ~sten-1 pronuncie l:i sentcnein, y_ él\ mnhos ca· 
to t n \ ,1l-.nr:1a. El p~ ,~nc1 o de O~c1dcn- sos llchc t.~ Corte hai.:cr ctcc·i,l\",l la rcs
tP, de l:,s ele B.1rqms1meto, Barmas Y j pon;,~1hilidad prceisamcnk. 
la Portn!!UP":l: r;'"itlicudo la. Corte en ¡ 
l.1 cimlaií de Í3arquisimeto; y el !<egundo ·¡ 9--._ Conoi.:cr «le los 1°';1;111-sos d_c fuer-
de O1:cidente lo formarún la;; provincias za, _mnp::ro y protc,:cwn, -~ontr:1 las 
ele "i\Iarncaiho, Coro, liéricla. y Trujillo, pron«lc·nc:as u ortlcncs cs_cr1tas o \'C1·
tcnicndo !a Corte sn asiento en la cimhld hales, «!atlas por las autor1<ladcs ele los 
de i\Ianw.1ibo. respeet-ivos distritos: ele las competencias 

Art. 30_ El Poder Ejecntirn por causa entre t1~. a~to~·id,~<~cs e~lcsifü,ticas, __ ci,i
!!l"a,·c, á juicio suyo y del ('onS(>jO de l~~' -~ :.ttca» ~ milita~e,, ~e los m1,,1~~0~ 
l-iohicmo. podrú acordar la traslación ch_ti 1•0 -, ~le las queJa_~ -?hre agra, 1«;>:s 
de _ una. :éu!-te Superior_ del h~g.i~ de su ~-u_e los" 1 rc~a

1
dos c~!c,m1s~1co!, . 6 los v1-

rcsu1mcia. a otro del nusmo cltstnto. dt.ulorc_ ~lf!I.I >ra<!0- por cll~":' º. en S~l? 
,·acante h:c1crcn a tus cclcsiast1cos o a 

ArL 4n_ Son ai.rihncioncs de las Cortes 
Supcriorl·S: 

lª. Conocer en primcm im;tancia de !as 
causas contr11 los Gobernadores por 
respo11.Sabilic1ad cn el ejercicio de sus 
funciones. 

1,-.s le!..ros en las visitas: v de las demú;; 
caus.is especificadas en. fo_ ley de patro
nato eclesiástico: interviniendo el mi
nistro fiscal en todos los ca.sos ele este 
número. 

10. Dirimir las compet~ncias de los 
2". Conocer en primera instancia de jueces entre sí, y ele éstos con los que 

las t:aus~1s de_ rcsponsab_ilid~~ qnc por cjerz.rn al1:,rím ramo jnrisdicional de cual
mal . th·:-:cmpcuo, en el ?Jerc1c1? de sus quier naturaleza- que sea. 
fnnciom•s, se formen a los Jueces de . . . . 
los rcs·>e<:tivos distritos. v al relator ,· 1 11. Dmnnr las competencias entre 
o'icialc1 de la Sccretaíi.1; y los jueces : jueces ele clifcr~I?-~CS distl"itos judicial~s, 
«tnl'darún suspensos cn.uulo sean presos tocan~lo _la. <!ec1s1on á h1- Corte ~npcnor 
en frazmte delito 6 en incrza cld mé- del ch.str1to a que pertenezca el Jncz que 
rito de nn sunuu·io formado por dciito huhicsc pro~·~cado la ~ompctcncia¡ y en 
com(m, a,·i;;imdosc á quien corresponda cnso de mh1hu·sc nn Jncz porq~1e c~ca 
pam el reemplazo con un interino. no ser co_n~ectcntc, y. el otro a qmcn 

3". Conocer en primera in.::;tnncia de las ~ le remi~io ~l. ~cgoeio cree pcrtc~ccer 
Pausas qnc se formen á los miembros del • ~ne .:e. mhibio, la. ?01:te Snp~~º)" ~ 
Tribunal dcCuent..tS por mal dcscmpcüo CU)O. ~h,,tnto pertenezca este, dec1d11.1 t., 
de sns funciones. cueslton. 

4". Conocer en primera. iuswucia de lZ. Oir las dudns de los jueces in-
las demás cansas que la ley les atri- feriorcs sobre la int-cligcncia de alg.ma 
1 le_,.· .. dirigiéndolas á la Corte Su1>renJ¡l- con mya. -

:;". Conocer cu segunda instancia de informes raz-0nados, en que se inserte el 
l.1s cansas civ-iles y criminales ele que del fiscal. 
conocen c-11 primera los jueces inferio- 13. Promover cficazmcnt.c la más 
res. pronta y activa administración de jnsti-

Ci". Conor.cr de los recmr.sos de nulidad cia. en los juzgados del distrito; y en 
«le las sentencias dcfi.nitiv.is pronuncia.- períodos llctcrminados exigirles una razón 
dai; por lo;.: mismos jneccs, or,1 por ha- de las causas ci,·ilc;; y criminales pcn
hcrse faltado al orden ele proccdc-1·, ora dientes. 
por haber.se pronnneiado la sentencia 1-!. Il,1ccr el n•cihimicnto de abo-
contra ley cxpre;:a. g¡ulos. 

,• C'onocc-1· en lo,; 1-cclamos "obre in- 15. Hacer anualmente la visita gene-
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ral de cárcel en la víspera de semana san
ta y la de la pascua de navidad; y en 
cada semana, la particular por el minis
tro semanero, sin perjuicio de que, si un 
preso pide audiencia entre semana, vaya 
el semanero á la cárcel á oirle a1mque no 
sea hora de tribunal, y dé resolución, 
á menos que considere necesario darse 
en sala. 

16. Visitar por medio de cualquiera 
de sns ministros una vez al año. cuando 
menos, las oficinas de Registro del lugar 
en que resida la Cort-e, para. ver si el 
archivo se conserva ínt-Cgro y en orden, 
resolviendo el visitador lo que crea ne
cesario para corregir sin fonna de jui
cio cualquiera falta leve; pero excitan
do en las &"1'1vcs á un juez cu el lugar 
para el debiao procedimiento. 

17. Declarar las emancipaciones ju
diciales de los que se hallan bajo la 
patria. potestad y autorizar para la 
administración de sus bienes á los que 
tengan veintiún años cumplidos, siendo 
solteros, ó diez y ocho siendo casados¡ 
pre,io en ambos casos conocimiento de 
causa. 

1S. Llevar diario de todos los trabajos 
del tribunal, formado por el secretario 
y firmado por éste y el que presida la 
sala; debiendo renútir el día ultimo de 
cada mes á la Corte Suprema copia cer
tificada- del diario. 

19. Hacer á los jueces las debidas 
observaciones por la. que resulte de los 
diarios de ellos. 

Art. 5 ? Se dero2'& la ley de 21 ele 
febrero ele 1S50, sobre Coi-t-es Supe
riores. 

Dado en Caracas á 29 de abril de 
1854, año 25 de la Ley y 44 de la Inde
pendencia.- El Presidente del Senado, 
Francisco Ballme11a.-El Presidente de la 
Cámara de &presentan tes, Liscuulro R11e
das.-El Secretario del Senado, J . .11. 
Pérez.-El Secretario ele la Cámara de 
Representant-CS, J. Padilla. 

Caracas mayo 2 de 1S54, año 25 
de la Ley y 44 de la lnclcpcndencia.
Ejecútese.-.J. G. 11lonagas.-Por S. E. 
-El Secretario ele Est.'ldo en los Des
pachos del Interior, Justicia y Relaciones 
Exteriores, Simón Pla11as. 

888 

DECRETO de 3 de mayo ele 1S54 co11cedien-
26 

clo mui gracia- ac<t<lémic<i <Í .Ambrosio 
Lu,mozas. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso; Vista la solicitud de Am
bros:o Llamozas sobre que se le dispen
sen cinco 6 seis meses del sexto aüo que 
dejó de asistir á las clases de Medicina, 
y el número ele faltas que tln-o en los 
anteriores, pm·a poder recibir el grado 
de doctor en aquella facultad, y consi
derando: qnc circunswncias independien
tes de la voluntad del solicitante Lla
mozas, le han impedido asistir ex,1cta-· 
ment-e á las clases el últ:mo aüo como 
lo hizo en los cinco ant-eriorrs, cuyo 
defecto ha 1wocm-;ulo subsanar cledican
dosc {l la asistcnci,1 ele enformos en L'ls 
provincias de Apure, Barinas y G1rnyana, 
decretan: 

Art. {mico. Se dispensa á .Ambrosio 
Llmnoz.1s r! t-icmpo que le falta par,1 po
der aspirar al grado lle Dr. en Mcclicina, 
sin perjuicio· del derecho de antigüedad 
que competa á los cm-s.mtcs de esa ú otra 
facultad. 

Dado en C.u·acas á 25 de abril de 
1854, año 25 de la Ley y 4-1 de la Indc
pendencia.-El Presidente del Senado, 
.Fraru;isco Balb,uma.-EI Presidente de 
la Cámara. ele Representantes, Lisamlro 
R11e<las.-E1 Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-E1 Secretario ele la Cámara de 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 3 de 1S=>!, año 25 de la 
Ley y 44 de la lndepenclrncia.-Ejccú
tesc.-.J. G. ilfo11agas.-Por S. E.-El 
Secret.'lrio ele Estado en los Dc·sp.1ehos 
del Interior, Justici,!- y Rdacioncs Ex
teriores, Simó,i Piernas. 

DECRETO ele 4 <le mayo ele 1S5-1 explica11tlo 
el tle 1S51, N1ím 'iíü q11e re1rne las parro 
q1iias ele ~4carig11a y A·n11,re. 

El Senado y Cáman1. de Representante~ 
de la. República de V cnczuela, reunido~ 
en Congreso, considerando: 1 º. Que lr
consición del decreto le!!islativo de 2í 
de marzo de lSül qne formó una solo 
parroquia de las de Araure y Acarigua 
ha dado márgcn á varias duelas y difi. 
cult.icles consi!!llientes cu la. adnúnistra 
ción pública, decret.'ln: 

.Art.. 1°. Los habitantes de las parro
quias de Araure y Acari!!tla que for
man la ciudad de Araure, están ob!i-
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gados indistintamente á prestar sus ser
vicios en cualquier ramo dela Adminis
tración pública. sea cual füere su residen
cia en ella. ' 

Art. 2°. No hay diferencia de domici
lio por consiguieñte entre los habitantes 
de una ú otra. 

Art. 3°. Los anteriores artículos ex
plican el men.cionado decr.:to de 27 de 
marzo de 1S51, sobre la materia. 

Dado en Caracas á 1 ° de mavo ele 1854. 
año 25 ele la Ley y 44 ele la lÚdependen: 
cia.-El Presidente del Senado, Frail
cisco Balb11e110.- El Presidente de la 
Cámara de Represcnblt{'s, Li.~mufro Rue
clas.-El Secretario del Senado. J. A. 
Pérez.-EJ Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. P(l(lilla. 

Caracas mayo 4 de IS&-!, iiÍlo 2ü de la 
Ley y 44 de la lndependcncia.-Ejccútc
se.-J. G. ilfo11agas.-Por S. E.-Bl Se
cretario de Estado en los Despachos dcl 
Interior, J u.sticia y- Relaciones Exte
riores, Simón Piernas. 

890 

DECRETO ele. 4 ele mayo ele 1Sá4 con~edie1ulo 
al Gral. José Gregorio Jfo11agas el sueldo 
illtegro ele sii grado. 

(Anulado por el Núm. 11S1.) 

El Se.nado y Cámara de Representantes 
de la República ele Venezuela reunidos 
en Congreso, considerando: Que el Ilus
tre General José Gr('gorio Monagas se 
ha hecho acreedor á )a eT"atitud de V c
nezuela por sus grandes servicios presta
dos á la causa de la Independencia y Li -
bertad, decretan: 

Art. único. Como muestra de a!!"ra
decimiento nacional se acuerda al ~Be
nemérito General José Gree-orio Mona
gas durante su ,;da el sueido íntegro 
de su grado en la 1nilicia. 

Dado en Caracas á 29 de abril de 
1854, año 25 de la Ley ;y 44 de la 
Independencia.-El Presidente del Sena
do, Premcisco Balbue110.-El Presidente 
de la Cámara de Represcnt,ante:; Lisrm
clro R11edas.-El Secretario del 8fl1,1clo. 
J. A. Pérez.-El Secretario de la Cáma: 
ra de Representantes, J. Padilla. 

Caracas 4 de ruavo de 1S54. año 25 
de la Ley y 44 de ·1a Independeneia.
E:iecútese_.-!- G. Mo11agas.-Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despa
chos de Guerra y Marina, J. Jlmíoz Tébur. 

S91 

DECRETO de::; ele mayo de 1St>4 ·rero11or.iP11-
tlo 1111- crédito tÍ (01:01· del come111da11te To
m,ís María Goimilez. 

El Senado y Cftmara ele Rcprescntant-es 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso: ,;sbi. la. solicitud del Co
mandante Tomás María Gonzáles · recla
mando de la. Nación la cantidad de 10:755 
pesos; y los documentos (;n que apoya 
su reclamo, cousideranclo: 1°. que han 
sido muy import.rntes los St'rvicios pres
tados al Gobierno en sus conflictos por 
el expresado comandante Gonuücz. 2°. 
Que la Nación le es deudora de la can
tidad indicad11, según la docmnentación 
que ha acompafüulo, decretan: 

Art. único La Nación reconoce á fa
YOr del comallllante Tomas Maria Gon
zálcz e! créc.füo de diez mil setecientos 
cincuen!:a y cinco pesos, cuya smua se 
coloc.uá en el presupuesto de gast.os del 
11110 económico próximo Ycnidero. 

Dado en Caracas á 2 de Mayo de 1S54, 
11110 2:í de.: hi Ley y 44 de la Indepcnden· 
cia.-El Presidente del Senado, Prcmcisco 
Balb11em1.-El Presidente de la Cámara 
<le Representantes. lisamlro R11e,las.
El Secret.u-io del Senado, J. A. Pérez.
EI Secretario de la Cámara. de Represen· 
tantes, J. I'eulilla. 

('.tracas mayo 5 de 1S54, afio 2¡j de 
la Ley y 44 de In. Inclcpe.ndencia.
Ejecíitese.-J. G. Jfo11agas.-Por S. E.
El Sccrct.u-io de Estado en el Despacho 
ele Hacienda, Pío Cebullos. 

S92 

LEY de 6 ele mayo ele 1854 derogmulo le,. ele 
134.:;, K0 • 572, que protege la ·i11migració11 
ele eLfra11jeros. 

(Derogada por el N°. 969.) 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela reunidos en 
Congreso, considerando: 1°. Que la pe
quefta población de la República no es 
proporcionada á la. vast-a extensión é 
imnens.1, riqueza de su tenitorio. 2°. Que 
por medio de la mnligración ¡;e consigne 
el desarrollo de la civilización y de 
la riqueza pí1bli<'a. 3°. Que ;para llenar 
los compromisos crecientes del crédito 
público interior y exwrior ele Venc.-zuela 
es de nec('sidacl urgen t{l promover el 
aumento de la población para el desa
rollo de la riqueza nacional¡ y 4° Que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 203 -

la ley lfo 2-! de mayo de l:H:j es defi
ciente por cuanto no ha producido uin
b,'ÍID rc.-;nltmlo fiwomhle, decretan: 

Art. 1°. Se 1mtoriza al Pode:r Ejecu
tivo para que iumetli.lt~1me1Ite promncva, 
directa. indirl~Ct.\ ,, efienzmentR. la in
trodncéión de imilibri-ados extranjero,;: 
ns.indo de todos los medios que e:rca 
coucluceutes pam alcanz:tr el más pronto 
y feliz éxito. 

Art. 2° El Poller Ejecutivo exitarli á 
todos los propickrios ahri·íe:ol.1s ele l.1, Re
pública. á fin 1lc que manifiesten el nú
ll!ero de fanegadas de tierras que ceden 
en sus posesiones á los inmibri'i!dos que 
vayan á trahaj,,r en dichos campos: te
nicmlo en rccom¡wnsa la seguridad del 
senicio pcrso1wl dd inmigi'iuto por el 
término de t;inco af10s á mzon ,lel jornal 
corriente en el lugar; pero dejándole li
hrc el día lúncs de c¡1rla senwna. pm'il 
atender á cualqnicr,1 labo!' que qnicm em
prender en la ticr1'it concedida. 

Art. 3° Se concede á los empresarios 
qnc trnigm1 inmi6ri'i1dos l.1, cantidad de 
veinticinco pesos por cada. persona. que 
esté comprcmdida en l:i edad de siete fl 
cincuenta ::üos; la de diez pesos por 
cada uno de lns menores de siete años: v 
por cada uno ele los padres ó madres 'le 
familias que se trasladen con ella,,:, se 
conceden veinticinco pesos, aun<111c sean 
mayores de veinticinco ,!üos. 

Art.. 4° Las cantidades de que hahla 
el rutícnlo anterior se satisf.uim á los 
cmprc&u·ios en dcscul'nto del cliez por 
ciento de los derechos de importación 
de las mercancías que ellos mismos in
troduzcan en el paí,;. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo podr-á 
di:,71oner de las tiern1s baldías que sean 
necesarias para. el cultivo de los inmigra
dos. calculando tres fancg-adas en cien 
varas en cuadro pHra cada. nnO: exep
tnándose aquellos terrenos cuya. conce
sión á juicio del Poder Ejecutivo pueda 
traer )nconv_eni_cntes para el buen órden y 
seguridad publica. 

Art. 6° El Poder Ejecutivo excitará 
con todo interés á las Diput.a(:ioncs pro
\inciales, á fin de que ejerciendo la atri
bución 20 del artículo 161 de la Consti
tución, protejan la inmigra<:ión en el 
sentido de esta foy, destinando S1m1as 
anuales con dicho fin. 

Art. ·7° El Poder Ejeeufo·o dispon
ch-á lo conveniente para <1ne luego que 
los inmigrados lleguen al territorio dl~ la 

Hepública: se pre,;enten á la autoridad 
local respectiva para qnc tome razon del 
nombre, sexo, edad, oficio, naturaleza y 
!-:Cf1nles mns notahles de cada. uno, y del 
nombre dl'l empresario que los haya in
trod1wido dejando copias de estas noti
cias para su remisión al Gobierno. 

§ único. También dispondrá el Poder 
Ejecutivo lo conveniente par-a que los 
inmi~·'fülos sean isntnúdos por la aut-0ri
dad local que los reciba, de cuanto deban 
conocer para conducirse en el país con 
relación á los negocios de su estableci
miento. 

Art. 8° El Poder Ejecutivo cuidará 
mny escrupulosamente de que no se in
troduzc:m en el país inmigrados crimi
na.les, inú~ilcs, contagiados, ,iciosos, ó 
que por cualq1úcr motivo pueden ser 
pcrjnclicialcs á V cnezncla: expidiendo al 
efecto los reglamentos que crea. conve
nient~s, y dictando las providencias más 
cficact>s, debiendo obligar prccis.'llllcntc á 
los introductores que obren contra la 
disposición de este artículo, á reembar
car fl sn costa á las pL'rsonas que hayan 
introducido, ó en el acto de su introduc
ción, ó en cnalq1úcr tiempo en qne sean 
dC'scuhicrtos. 

.A.rt. 9° Los empresarios de inmie-ra
ción cstlm obligados á preparar todo lo 
necesario para que los inmigrados en
cuentren en el puerto de su llegada, alo
jamiento y asistencia hasta su colocación. 
Y el Poder Ejecuti\0 0 acordara lo con
veniente pam que aquellos cumplan con 
t,alc.s deberes. valiéndose de las autorida
des de su clépcndcncia. 

Art. 10. El Poder Ejecutivo pondrá 
en posesión á los empresarios de inmi
gración de las tierras que se les conce
dan con arreglo al artículo 5°, siempre 
que se compromet.an á cultfrar las dos 
t-erceras part-es de ellas con los inmieTa
dos. en el término de cinco año; á 
con'tar desde el día en que tomen pose
sión. 

A.rt. 11. Si cumplido éste rermino 
probare el empresario estar cultivad¿ 
cfectivamenre el t-erreno con plantacio
nes de frutos mayores ó menores, el 
Poder Ejecutivo dará al empresario la 
propiedad de los t-erreuos. 

A.rt. 12. Si graves inconvenient-es, á 
jnicio del Poder Ejecutivo impidieren al 
empresario cultivar las dos terceras par
tes del terreno en dicho térnúno, y se 
encontrare cultivada la tercera parte de 
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frutos mayores ó la mitad de frutos 
menores. el mismo Poder Ejecutivo, para 
declararle la propiedad, le prorrogará 
por cinco años mas el término para que 
presente cultivado el terreno en sos dos 
terceras parles. 

Art. 13. Si en el término expresado 
en el artículo ant-erior no se hubiere 
cultivado la parle del terreno de qne 
habla el artículo 10, los empresarios ten
drán derecho solamente á la propiedad 
de lo que hayan cultivado, y el resto vol
,erá á la masa de los t-errenos baldíos de 
la R-epública. 

Art.. 1-!. El Poder Ejecntivo hará que 
en las contratas de colonización se com
prometan los empresarios á distribuir en 
propiedad entre los colonos, la mayor 
parte posible de los terrenos que se les 
concedan, quedando los empresarios su
jetos t. las condiciones establecidas en 
esta ley para el culti,o de los tc1Te
nos. 

Art. 15. Los inmi!rrados obtendrán 
desde su lle!mda carfu de naturaleza. 
sin necesidad~ de los requisitos qne para lá 
naturalización ha establecido la ley de la 
materia: podrán celebrar su matrimonio 
entre sí, conforme á las leyes y costum
bres del país de que proceden, mientras 
se arre!!le esta mat-eria por una ley de 
la Rep6blica, y tambien podrán cumplir 
con los debere;: del culto que profesen, 
privada ó públicamente, según lo creye
ren conveniente, y estarán exentos por 
seis años, contados desde el día en que 
lle!!Uen á V cneznela, de todo servicio 
militar forzado en el ejército permanen
te, en la marina y en las milicias, y de 
toda contribución nacional y municipal 
dentro de la población de la colonia á 
c¡ne pertenzecan dichos inmigrados. Pa
sados los seis años, estas poblaciones se 
arree-larán enteramente al ré!rimen del 
resto de la R-epública. ~ 

Art. 16. Los inmigrados que se sitúen 
fuera de dichas poblaciones, estarán 
también exentos de las mismas cargas 
y por igual tie~po que el designado~en 
el artículo antenor, y podrán obt-ener 
tierras baldías conforme á lo detenninado 
para so concesión á los empresarios. 

Art. 17. Cuando los inmúrrados por 
haber comprometido sus servicios perso
nales desde sn lle!!ada á V eneznela no 
hayan tomado tierras baldía:;, se les da
rán éstas cumplido el término de su com
promiso según sn contrato; y entre tan-

to se ~es protegerá. por las autoridades 
respectivas, para que las personas á 
quienes sirvan, cumplan religiosamente 
las obligaciones que les impongan dichos 
contratos. 

§ único. Los inmigrados tienen el de
ber de cumplir tambicn religiosamente 
las obligaciones que hayan contraído; y 
las autoridades á quienes toque, los com
pelarán á ello procedieudo en estos ca
sos, así como en los demas de este artícu
lo, en juicio verbal. 

Art.. 18. Los empresarios que preten
dan conservar á los inmigrados bajo su 
inmediata dirección, ó la de alguna per
sona. ele su confianza, formando pobla
ciones, lo declanu-án precisamente á la 
introducción de éstos en el país ante la. 
autoridad que cletenninc el Poder Ejecu
tivo, y presentarán el contr-ato que hayan 
celebrado con dichos i.J1miITTados, y en 
que hnn de constar todas las obligacio
nes y de1"Céhos recíprocos que constitu
yan· el poder que ejercerán sobre dichos 
inmigrados como sus i~edilltos je
fes. 

Art. 19. Bl Poder de los Jefes de estas 
poblaciones no excederá del que las leyes 
de la República conceden al yad.re de 
familia respecto de sus domé.~t1cos, ni se 
extenderá á. traspasar á otro los derechos 
del jefe como t-al, sin el consentimiento 
del inmigrado, que deberá prestarse al 
acto del traspaso. 

Art. 20. Los jefes de los inmie-rados 
ejercerán las funciones de comisar'íos de 
policía. en el lugar en que se reunan éstos, 
si~tre que compongan de cuatro á diez 
fa · · as; y las de juez de paz, si el número 
de las familias fuere mayor. Por el ejer
cicio de estas funciones, que deberán des
empeñar conforme á. las leyes de la Repú
blica, quedan su.jet-Os á la responsabilidad 
que éstas imponen. 

Art. 21. Cuando los empresarios no 
pretendan conservar á los inmigrados 
bajo su inmediata dirección ó persona 
de su confianza, y en los casos en que 
reunidos en no punto no t~ngan un jefe 
que los dirija, elijirán anualmente uno 
por sí mismos y por mayoría absoluta. de 
votos, precididos en aquel acto por el jefe 
político del cant-ón, ó por el alcalde ó juez 
de paz, que él comisione; y el elegido ejer
cerá las funciones de comisario ó juez de 
paz, según lo dispuesto en el artículo an
terior. 

Art. 22. Se deroga la ley de 24 de ma 
yo de 1845 sobre la materia. 
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Dado en Caracas á 1 °. de mayo de 
1S54, año 25 de la Ley y 44 °ele la 
Independencia.-El Presi<lente del Sena.
do. J!'rm,cisco Balb11e1w.-El Presidente de 
la ()ámara de Represcntant-<>s: Liscmdro 
R11e<las. - El Secretario Suplente del 
Senado. J. A. Pérez.-El Secretario de la 
Cámar-á de R-epresentantes, J. Pa_clilla. 

Caracas mavo 6 de lSi>!. aüo 25 de 
la Ley y 4-1 cic la IndepenCÍencia.-Eje
cútese.~. G. Mo1wgas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Depachos 
del Interior, Justicia y R-elaciones Es:t-e
riores, .Simón Pla11as. 

893 
DECRETO de 6 de mayo de IS;;.! orde11amlo 

que se admita tí. José Lore11w J[o11te.ro ,¡ 
e.u1111e11 en las materias de Oiril!JÍa. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela: reunidos 
en Congreso, vista la. solicitud documen
tada de José Lorenzo Montero, pilril que 
se le permita practic.u· la cirugfa, como 
núembro de! antiguo protomedicato, de
cretan: 

Art. único. La facultad médica esta,
blecida en esta capital, admitirá á ex.unen 
en las materias de cirnjía, á José Lorenzo 
Montero; y encontrándolo con la. suficien
cia necesaria: le expe<li1"li el título de pro
fe.sor en esta ciencia: reputándose como 
cirujano del extinguido protomedicato. 

Dado en Caracas á 2 de ma:ro de 1854. 
año 25 de la Ley v 44 ele la Independencia: 
-El Presidente"' del Senado, l'rc111cisro 
Balb11e11a .-El Presidente de la C,1-
mara de Representantes: Lismulro R1,e
das.-El Secretario del Senado, J. A. Pé
rez-El Secretario de la Cámara de Re
presentantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 6 de 1854-, aüo 25 de la 
Ley y 44 de la Inclependencia.-Ejecúte
se.~. G. Monagas~Por S. E. El Secre
tario de Est-ado en los De:,--pachos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
Simón Pla11as. 

DECRETO de S de lllayo de 1S::;4 excephum
do del pago de de;·eclws los efectos q11e se 
i11lroduzcan para l<i constr11cció;i <le las 
caf.edrales de Barq11isimelo y ilférida. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela: reunidos 
en Congreso: vista la. solicitud del Con-

cejo Municipal de Barqnisimeto, pidien
do se eximan del pago de derechos ,·a
rios efectos que deben introducirse por 
los puertos ele la República pam ser 
empleados en el Templo Católico que se 
~on.struye en aquella ciudad á expensas 
del vecindario y ele las rentas provin
ciales, con destino á Catedral del Obis
pado que ha de establecerse allí; y t.e
nicndo en consideración el cst.1do en que 
se encuentra. la fábrica- de la- Catedral 
del Obispado de Mérida, decretan : 

Art.. 1° Se exceptúan del pago de 
derechos los efectos que se introduzcan 
por los puertos de la República, par.i 
ser empleados precisamente en la fabri
ca del templo Católico que ha de senir 
para Cntcdral del Obispado de Barqui
simeto y se coush-nyc á c_-:pensas del 
vecindario y de las Rentas Municipa
les; y de fo Catedral del Obispado de 
M(n-ida. 

Art. 2° El Poder Ejecut.irn dictará 
las disposiciones convenientes para evitar 
el contrabando, y para la. ejecución de 
est.e Decreto. 

Dado en Caracas á 2 ele mayo de 
.1s.:;.1, año 2::; de la Ley y 44 ele la In-

. dependencia. - El Presidente del Se
nado. Enmcisro Balb11e11a.-EI Presidente 
de Já C.ímara de Representantes. J_,isa11-
cfro Ruedas.- El Sccrct.u-io del Senado, 
J. A. Pérez.-BI Sccret.uio de fa. C,ínrnra 
de Representantes, J. I'"'lilla. 

Caracas S de mayo de lSi>!, aí10 2,j 
de la Ley y 44 de la Indepcndencia.
Ejecútese.-J. G. Mo11agíls.-Por S. E 
-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda, Pío Geballo. · 

895 
DECRETO de S de lllayo de 1S54 co11cedien

do mm gracia. ac<ulémic<i ,í .Mmuiel 
Fra11cisco Samuel. 
El Senado y Cámara de Represen

tantes ele la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, considerando: 1 ° 
Que el Bachiller en jurisprudencia ci
vil Manuel Francisco Sanmcl ha llenado 
los requisitos que exigen los estatutos 
para aspirar á los &rrados en derecho 
canónico, y que la- inasistencia. de nueve 
meses, en la clase del segundo afio de 
ciencias eclesiásticas, fue por efecto de 
la. ley de IS de abril ele 1849, que dc
ro!!ll-ba h1 que entonces regía, y 2° 
Qiíe aparece comprobado que clescle 1S50, 
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principió cspontáne'.'1~1entc _ ~1 hacer pa
santía de derecho c1nl. hac1endola desde 
1s,:;2. conf01,ne á lo ímwenido por h1 
le,· ele abo~dos. decretan : 

•' - I 

.Art.. único. Se dispens.\ al B¡1chiller 
en Jnrispruclcncia civil, .Manuel Fr-.u_1· 
cisco Samuel, los nnevc meses que cl('JÓ 
ele asistir á la clase del segundo afio 
ele ciencias eclesiasticas, por motivos in
dependientes de su volnntacl ¡ y en con
secuencia puede presentarse á examen en 
ambos de~hos. 

Dado en Caracas á 2 de mayo ele 
JS;,4. afio 25 ele la Ley y 4-1 de la In
depí'uclcncia.-El Presidente del Senado, 
Fm11cisco Balb11P11a.-EI Presidente de 
la. Cámara de Representantes, .Lismulro 
Ruedas-El Secrct.u-io del Senado, -J. A. 
I'érez.-EI Secretario de la Cíunara de 
Representantes, J. I'adilla. 

Caracas. ma,·o S ele 1854, aflo 2,:; de la 
Le.y v44 a'e la inclcpcndcncia.-Ejccútcsc 
- J:· G. Jlfo11ngas.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del Iu
tí'rior. Just-icia y Rt>laciones Exteriores, 
8imó1Í. Planas. 

897 
DECRETO dP JO de- mayo de 18'>4 <ll.'roy<m· 

do el dP .1843. Xiímero G,2 que- aulorizci 
la co11rersióii de In deuda exlrmijem. 
aclim al i11/erés· de cuatro por cie11lo, 
y <mlorizamlo al I'oder Ejecutir:o 11arc, 
entrar en arreglos co11. los tenedores d~ 
la deuda. e:.tlrmijera y con los acree,lores 
illlr-riore.~. 

(Derogada por el Número l.i-70.) 

El Senado y Cámara de Representan
tes de la. Rei>ública de Venezuela reu
nidos en Congreso, decretan : 

Art. 1° Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para entrar en nuevos arreglos con 
los tenedores de vales ele dcmfa extran
jera de la Repúh_lica, con _el objeto ~le 
facilitar la amortización total ó parcial 
de dicha deuda. ó de alcanzar la dis
minución ele 1a· rata del interés. 

.Art. 2° P,1ra cumplir con el artículo 
anterior, podr-á contm_tar un empréstito 
en que queda, refu_nchda, , la expresada 
deuda, dando las .garantías que sean 
nccí'sarius para ascgnrar el pago puntual 

S 6 ! de los intereses. 
9 

1 .A1-t. 3° También queda autorizado 
DECRETO <IP 9 de mayo de lfi>-1 ·11w~ula111lo : para entrar en an-cglos con los acreed<>:

pagar al Ge-11eral Jo.~é T(l(/eo No11ayas "I res que reconoce hl __ lcy el~ ~S ele abnl 
la cantidad de$ 10.466. de JS53 sobre Créchto Publico, con el 
El Senado v. Cúmara de Rt>prcsen- fin de libertar las Adn.mas de la. dcnd~ 

tan tes de la ~ República de V encznela. que pe....<:.'l sobre ellas,. para ~o <:_ua.l )~ 
·do" en Con!!l-cso. clecretim: para arreglar _y cnmphr todoa:. lo,,, com 

rcnm_ -0 -,~ :_ ~ ,.. promisos venc1dos y J>Or vencer p_rove-
Art. 1 La '!ta:.orcna geneial pa"',u-fl nicntí's de reclamac1ones extranJeras, 

al General_ Jose _ T,tclN? M~nagas la can- hará uso ele la, autorización concedida 
tidac~ de thez mil cnatroc1entos ~e~enta >or el Consejo de Gobierno y el Con
y selS pesos por_ ,·a_lor ele las rca:.ca:. <pie I c:o en el ant~rior y en el presente 
e.u _e_I ~ño ele l?~:>, _tomó ele sus hatos ~.; contnlt.u· empréstitos, pudiendo dar 
el e3crmto consnmcio_nal. las seguridades necesarias, y de cual-:-

A.rt. 2° E~ta eantidad se C?locru:á ~n quiera otros recursos que perten~zca~. a 
el presupuesto anual ele gastos publi- la Nación, y que no tengan aplicac1on 
cos. especial. 

Dad_? en Caracas á 6 de mayo ele 1S:>4, 1\rt. 40 Se deroga el decreto de 22 
afio _2:., de la Le~' Y 4-1 el~ fa Inderen- de marzo de 184S autorizando al Poder 
d~nc1a.-?l Pres1~ente ~~l Senado, l 1 m~- Ejecutivo para entrar en aIT~glo con 
cisco Bal&11e11a.-1:;J _Pr~,,iden~e de la ~a- los acredores ele la- deuda cxt-ranJera. 
mara de Represemames. J,1s<111dro B..ue- D d 

O 
_ á 8 de mayo de 

<las.-El Seeret.wio_ del · Sena~o, J - A.. 
1 

«-J-1ª º-
0 

e~5 J';ª1~'l"'L~v , 44 el~ Ía In. 
I'érPz.-El Secretru,o de la Camara de d..,. ' ª111 .- E,l p ·e-·cielte del Senado 
R t · J I'< dilla epem enma.- 1 a:.1 , 

epresen ames, · · 1 ~ _ _ _ I'edro Podero.-El Presidente ele la. Cá-
Ca.racas m:tYº 9 ele 1354, ano_ 2,J de _Ja. n1;u-.i de Representantes, Lismulro Rue

Lcy y 44 <!e la Indcpendenc1a.-EJ~- das.-El Secretario del Senado, J. A .. 
cútese.-T. Cr. .lfo,wyas.-Por S. E.-El Pérez.-El Secretario de la. Cámara ele 
Scci:etario cl_e Estado en el Dcsp.1cho ele Representantes, J. Padilla. 
Hac1cncla, I',o Ceballos. Carac,ls mayo 10 de 1S:>4, aíto 2:'j de 
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la Ley y 44 de la Inch·pendencia.
Ejecútese.-.l. G. Monagas.-Por S. E. 
-El Secrct,'lrio de Esb:do en el Despacho 
de Hacienda, Pío Oeballos. 

tado á otro, ó de 1111 puerto habilit~'ldo á 
un punto de la, costa, con carga.mento 
sin llen1r certificación de la. Aduana 
que ha, debido dc.;;pac:harlos, ,Y los q_ne 
n.wcc.ri.1c11 de nuc:;tra.s cost~lS a c:ualqmer 
puerto extranjero, con c.u-gamcnto ó sin 
él. no llevando los documentos que acre

LEY de ll de 11wyo de 1S;>4 <lerogmulo la. <liten haber sido despachados por algu
de 1843 Número 508 sobre ·rP.r-:[¡1wrdo n,l Aduana. 
111aríti1110 pa1·<1· cel<1r el co11lri:bmulo. Art. 70 Siempre que hay.i de condu-

(Derogada por el Número 1066.) airse un buque á 1111 puerto por a!~ma 
El Senado v Cámara de Represen- de las ca1!s:1.,; cxprcs.ulas en el _m·tic:ul? 

taut-es de la República. ele Venezuela Üº, ~I capihm del_ gu.mlacos~a con h"e» 
reunidos en Con<n-cso. decretan : 1 mai_-m~ro~ formaran u11.1 rclac1~11_ del pr~-

º _"?_ •• " ••• 1 cedmucnto, exp_rcsautlo los mot.~, '!s, c:u~ ,l 
A~_. 1 Se e»~,l~Jlc~e •: r~:gn,uc O relación se re1111t-irá por el Adm1111strmlor 

mal'lt11110 para cel,u J pei-:eguu el con- de Adn:rna al trihuual compc>tt'utc de la 
t1:1h~nclo en todas las cosrns de la Re provincia para ·(IIW sit:,1, la causa c:on arre
pubhca. .,lo á las ll•n:s.· El -Athuini;,imdor dm-á 

Art. 2° Constará este 1-cs6ri.1ai·do. t~c ~ur-11 t,.1 á la· Seerl.'l.tría de H.tCil'mla. por 
embarcaciones propias para el serv1c:1O c:I próximo cOIT1.-o, con copia de dicha 
que deben prestar. relación. 

A.rt-. 3° C,ada uno _<1,e esto~ f,T\Htrda- Art. Sº Los capitanes de guarda-co;;-
costas tendra un capitán patron Y el tas serán obli!!¡)(los á indemnizar los 
número correspondiente de marineros. pcrjiúc:ios <Jl!C ~ ocasio!1m·l:n por el abuso 

Art. 4° El Poder Ejecutivo destina- de sus func1om·s. S1 to,emrcn que al
rá estas embarcaciolll'S á prestar sus Lrtlllo ó al!!nuos de su tripnl.1ción hagan 
senicios sobre las costas, bajo la di- ~1 contrabando. ó lo hicit•rl'n ellos mis
rección v rcspon&1bilidad de las rl'spcc- mos, pcrtlcrán · <'! l'mpll'o, y ~crú!1 c_?n
tivas Aduanas, siendo los jefe;; de ést;1s, denados á la pl·IHI de cnah'o a seis ano:5 
los inmediatamente obligados á ,iLrilar de pr~sidio. Los individuos de la tr_1-
sus operaciones v mo,·imientos de~ tal pubei6n que inenn·icrl'll en el prop10 
manera que sean~ puntualmente cumpli- delito sufrirán la 1>cna de dos á cuatro 
dos esta ley y los reglamentos que se af1os :1c presidio. 
expidieren par-a su ejecución. .Ai·t.. !)o Los sueldos de estos empicados 

Art 5° Los gu.u·dacostus r<'gistr,trán .scrim los siguientes. 
constantemente todos los puertos no ha- Cada c.tpitim patrón, cuare11t.1_ Ptsos 
bilitados y demás puntos de la costa don- mcnsnale.,;. Cada marin<'ro, de b a :W 
de pueda· introdutirse contraba11do. pesos. 

Arl 6° Deberán los c,1pitanes de los ~ único. Recibir,1 además cada capi-
gnardacostas conducir al puerto habili- t{ui p,ltrón dos mcioncs d~ari~1s

1 
y cada 

tado más inmediato. marinci-o una, como los 111d1nduos de 
1° Los buques extranjeros que en- la- armada. 

cucntren en puertos no habilitados para Art-. 10. Todos los cmple1tdos en el 
el comercio, y que ten~n ú bordo mcr- Rcsg-mmlo marífono t.iencn derecho al 
cancías, frutos y producc1oncs. •!Oc:e de invúfülos. cu lo;; mismos casos, 

2° Los buques nacionales que encncn- ~ con las mis1mís formalidades estáblc
trcu en puertos no habilitados para el ~idas por la ley p,1ra la marina de 
comercio. desembarcando mcrcanc-ías cu
yos deréchos no se ac·redite h,1bcr sido 
satisfechos con el fC('l'Üficado de hl Adua
na del puerto de donde h1s <'Xportaron. 

3° Los buques 11<tcionak:; que Cllt'Ul'n
tren cmb.u·c.rndo mercancías ext.ranjems 
en puertos no habilitados para el comer
cio. 

4° Los buques mtcionales ó c.xtr.rnj~
ros que naveguen de un puerto habili-

guerra. 
Art-. 1 l. Se nutoriz,1 al Poder Eje

c:nti,·o para- destinar al sen·icio del res
!!ltanlo nwrít-imo los buques de gue1Ta 
armados que no <'St~n ocupad?,;;. Cn cJ 
scn·icio militm·. debiendo rec.1b1r en
toncl's los co1fü1nchrntcs las órdenes ne
cesarias ele hl Secretaría de Hacienda 
para el celo y pt.'1-sceución del contm
hanclo. 
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Art. 12. Para los eastos dal Res
~ardo marítimo creado por esta ley 
mclusive la compra de embarcaciones, 
podrá disponer pJ Poder Ejecutivo ele 
la swna que con tal objeto decrete 
anualmente el Congreso. 

Art. 13. El Poder Ejecutivo impon
drá á los !!llardacostas todas las obli
gaciones necesarias para la regulariza
ción de sus procedimientos; persecución 
y aprehensión ele los contrabandos; y dic
tará además todos los re!!lamentos é ins
trucciones que exija la cumplida ejecución 
de esta ley, dando cuenta á la próxi
ma legislatura. 

Art. 14. Se deroga la ley de 19 de 
mayo 1843. 

Dado en Caracas á 5 de mayo ele 
1S54, año 25 ele la Ley y 44 de la- Inde
pendencia.- El President-e del Sena
do. Francisco BaUme11a.-El Presidente de 
la Cámara de Representantes, I,ismulro 
Ruedas.-El Secretario dcJ Senado, .J. A .. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara ele 
R-epresentant.es J. Padilla. 

Caracas. 11 de mavo de 1S54. año 25 ele la 
Ley y 44 de la fndepenclcÓcia.-Ejecú
t.ese.-J. G. 1lfo11a9as.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho do 
Hacienda, Pío Oeballos. 

899 

DE.cRETO de 11 de mayo de 1S54, fijan
do la .f11erza per11ume11le para el año 
eco;iómico de 1854 a 1S55. 
El Senado y Cámara de Represen

tantes de la R-epública de Venezuela, 
reunidos en Congreso, decretan : 

Art. 1 ° La fuerza armada perma
nente de tierra para el año económico 
de 1S54 á 1855 constará de tres mil 
hombres. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para Or!!'fillizar esta fuerza y 
designar el número de tropa de cada 
nrma conforme á ordenanza. 

Art. 3° Para el servicio marítimo 
se destinan dos vapores y una goleta 
de guerra, cuyas dotaciones de jefes, 
oficiales y tropa decretará el Poder 
Ejecutivo según las necesidad~ del ser
vicio. 

. Art. 4° Mientras se recluta y orga
mza la fuerza. permanente conforme á 
la ley de milicia, el Poder Ejecutivo la 
completará con la que debe prestar es
te senicio conforme á la misma ley. 

Art. 5° Cuado se llame la milicia al 
servicio en virtud del artículo ant.crior, 
será ésta mandada por sus oficiales. 

Dado en Caracas. á 6 de mayo de 
18'>-l. año 25 de la Lev v 44 ele la In
clepc'nclcncia.-El PresÍde-;1te d?l Sena
do . . Pra11cisco Blllbue,w.-El PreSielente de 
la' Cámara de Representantes Lisa11dro 
Ruedas.-El Secret.ario del ~enado, J. 
A .. Pérez.-EI Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. Patlilltt. 
Caracas 11 ele mayo ele 1S;;4:, año 25 de la 

ley v 44 de la lnclcpeuclencia.-Ejecút.e...e. 
~~ G. 1lfo11a9as.-Por S. E.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Guerra 
y Marina, J. Mu1ioz Té/J(lr. 

899 a 

DECRETO de 13 de 111ayo de 1S54:, que 
·1·egl<ime11ta. el ,u1111ero S99. 

JOSE GREGORIO MONA.GAS, Ge
neral en Jefe, Presidente de la Repú
blica de V cnczucla. En cumplimiento 
del Decreto Legislativo de 11 del pre
sente fijando la fuerza pcrmanete para 
el entrante año ccouómico, decreto : 

Art. 1° Los tres mil hombres de 
fuerza permanente á que se refiere el 
artículo 1° del rlecreto expresado, com
pondrán dos brigadas de artillería, dos 
bri!rodas de infantería. un escuadrón 
de -caballería y una compañía suelta de 
infantería. 

A.rt. 2° Cada una de las bri!!adas de 
artillería constará de cuatro compañías: 
cada brigada de infantería de dos ba
tallones. v cada uno de ést-0s de seis com
pañías ; ')' el escuadrón de dos com
pañías. 

Art 3° La plana mayor de cada una 
de las bri!rodas de artillería se com
pondrá, de- un primero y un segundo 
comandantes, uu capitán ayudante ma
yor, un tenient-e segundo ayudante y 
un tambor de órdenes. La de cada 
bri!!ada de infantería, de un Coronel, 
un -capitán ayudant-e primero, un te
niente segundo ayudant.e, un sargento 
primero brigada y un tambor de órde
nes ele la clase de sar!!cnto: la de ca
da uuo ele los batallones de infant-ería, 
de un primero y un segundo coman
dantes, un capitán ayudant-e mayor, un 
tenient-e ayudante segundo, un subte
niente abandcr.1do y un corneta mayor¡ 
y la del escuaclrón, de un primer co
mandante, un capitán mayor, un alfé-
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rez porta :estandarte y un el,nin ma
yor. 

Art. 4° Las compailías de artillería 
é infa~tería constarán, de un capitán, 
un temente. dos suhtcnientes. un sar
gento primero, tres scgimdos, seis cabos 
primeros, seis cabos segundos y setcn· 
ta, v ocho soldados : y las ele caballe
ría,·· de nn capitán,' tui teniente, dos 
alféreces, un sargento primero, dos se
gundos, dos incfüiduos ele banda, cinco 
cabos primeros, ciHco segimdos y cua
renta y seis soldados. 

Art. 5° P,u-a el aumento y reempla
zo de la fuerza permanente,· darán las 
pro,incias el contingente de hombres 
que se indicará oficialmente á los se
ñores Gobernadores. 

Art. 6° Mienh-as se organiza y re
cluta la fuerza permanente de confor
midad con lo dispuesto en la ley or
gánica de milicia, se completará con 
la que debe prest.u· este senicio con
forme á la misma ley. 

Art.. "7° La milicia nacional que dcha 
ponerse sobre las annas en cumplimien
to de los dispu<>sto en el rutícnlo ante
rior, será mandada por sus jefes y ofi
ciales. 

Art. S° Cacfa uno de los dos ,·a¡>0-
rcs que menciona el artículo 3° del de
creto de fuerza permanente tendrá el 
equipaje sigi1iente: un comanclmlt.c, un 
segundo comandante, un oficial de <le
tal, dos segimdos tenientes, dos inge
nieros, cuatro guardias nrnrinas, un pri
mer cotnunaestre, un scg,11Hlo.nn cahi.
fate, seis marineros, de ~pri.mér:1 cl.1sc, 
ocho de segimcla, nn cocmnro y un mu
chacho de cámara; y la. goleta de g,1e
rra á que también se refiere el artícu
lo citado, un comandante, un oficial 
del <letal, dos segimdos tenientes, un pri 
mer contramaestre, nu segundo, un cala
fate, seis marineros de prim<>ra cla.:;c, seis 
de segunda, un cocinero y un mucha
cho ele cámara. 

Art. !)0 Las antoriclatlcs á quienes 
toca el cumplimiento ele este decreto 
serán responsables ele las consecuencias 
que produzca el menor retardo en su eje
cución. 

Art. 10. Desde el primero de julio 
próximo qneclrá derog.1do el decreto de 
15 de junio del af10 anterior organiz,m
do la füerza permanente. 

Arl. 11. El Secretario de Esh1tlo en 
los Despachos de gtte1Ta y Mari1rn qne-

27 

cla encar!!ado de la ejecución del presen
te decreto. 

D,1do en Caracas á 13 de ma,·o de 
1854. aiio 25 de !n Lcv v 44 ele Ía. In
depe.ndencia.-J. O. jj o·;u,f¡as.-Por S. 
E.-El Secretario c!c Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina J. ,lfu
·1ioz Tebur. 

900 
LEY de 12 de mayo de 1S54, derogwulo 

las /py~s de 1842 111í111ero 477 y /a. de 
184S 11.IÍmt•ro Ci6í que arreglan respec
lira111e11fe el comerc-io ,fo lní11silo con /a. 
1Y11era (,'remada, po;· Jlaracaibo y 1;or 
Ofo,la<l Bolfrar. 

(Derogada pnr el mímc·ro !);::;Ci.) 

El Senado y C'ánlilra. de Represen
tantes de la lkpúhlica de Venezuela 
reunidos en Congreso, considerando: que 
las leyes de 4 lle mayo de 1$4~ y J!) 
de febrero de 1843 sobre comercio tic 
tránsito con la Nucrn (hanatla han trai
do e-raves iucoven!enh:s en su ejecmüún, 
por<¡ue (') sistema. que lo organiz,1 <'S 

deficiente y pm·jndicial Íl los intereses 
de Venezuela, decretan : 

Art. 1° Contimrnrú el comercio tic 
tránsito con la. Xne,·,1 Granada ími,~a
mentc por M,u,1caibo y .Bolívar. 

Art.. 2° Los dt'red10;: cobr,ulo.:; ú la;; 
mercancías v efectos exiranjc·ros int.-o· 
<lucidos por· 1as Adnan.1s de .Mamcaibo 
y Bolívar, que en cnalqnil't: ticmp~ se 
quieran internar para la ~neva (Tra
m1<l.1, se dc,·oh'crún por la Aduana 
respce;tiva. 

Art. 3° Pam hacer efcdi,·o el r<!cm
bolso de los tlere(:ho.;; pagmlo.:;, 1h•hc·rá 
presentarse á la Aduana un manifiesto 
de las mcrcandas que se rcmiian para 
la Xueva Granada. en el e;ual se cx
pre&11,í el bnqn~ 6 buques donde se 
importaron y su fecha, la clase, can
tidad, peso, medida, ,·,1!or, mareas y 
número de bultos. 

-~rt. 4° Luego que sean examinadas 
por los Jefes de la A~lnana. las merc_an
cías v efectos extranJcros que se rcnuhm 
para· la Nueva Granada, compararán el 
manifiesto con las imp01t,1ciones á que se 
refieran. y halli'mdolo conforme lo <>xprc
sarún así ·a) pié, expidiéndo 1~n COllSCC;l~en
cia. la !!UÍ,l ó certificación corresponclien
te: en el caso contrario la dc,•oh-cr{m con 
la· nota de .;11exaclo. 

Art. 5° Dentro de sescnht días, en 
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Maracaibo y cien en Bolívar, contados 
desde aquel en que se ha expedido la gi.úa, 
deberá presentarse la tornaguía de la 
Aduana granadina, en que const-e exacta
mente la introducción con las mismas 
especificaciones de clase, medida,cantidad, 
peso, valor, marca y número de bultos 
que fueron en la guía. Dicho instrumen
to deberá ser autorizado por los jefes de 
la Aduana granadina v certifid.a la au
tenticidad de SUS firmas por e) CÓllSUl Ve

nez-olanO del lugar, ó en su defecto por 
un funcionario público. 

Art. 6°. Hecha la presentación de la 
tornaguía y confrontada su exactitud con 
el manifiesto original, se liquidarán los 
derechos, dándose!e copia al int-eresado 
para que cobre de la Aduana, al con
uido, si no excede ele cien pesos; á los 
cuatro meses si no excede de quinien
tos pesos, y á los seis meses de esta 
última suma en adel.u1te. Los plazos 
empezarán á correr desde el día ele la 
presentación de la tornaguía. El diez 
por ciento sobre el total de los derechos 
que establece el artículo S·· no se de
volverá por la Aduana. 

Art. 7°. Las Aduanas de Maracaibo y 
Bolírnr llevarán un libro copiador ele 
111an(/ieslos de merca11cías de trá11sito, 
par-a hacer las confrontaciones de que 
habla el artículo 4º de esta ley. 

Art-. S0 • Las mercancías que se de
claren de tránsito para la Nueva Gra
nada deben satisfacer en la Aduana de 
Maracaibo ó de Bolívar al contado, un 
diez por ciento calculado sobre la suma 
t:•tal de dereehos, tanto ordinarios co
mo extraordinarios que hubieran ellos 
causado si hubier-an sido declarados de 
consumo. Si las mismas mercancías se 
introdujeren luego de la Nueva Grana
da por la Aduana del Táchira, ó por 
cualquiera otra de la República, ésta al 
hacer la liquidación de los derechos 
que causen, hará el rebajo de la suma 
que fue satisfecha en la Aduana de 
Maracaibo ó ele Bolh-ar por razón del diez 
por ciento que sobre el total de dere
chos establece est-e artículo. Al efecto 
los introductores en las Aduanas de la 
República harán constar por certificación 
de los jefes de las Aduanas granadinas 
que aquellas mercancías füeron guiadas 
por algunas de las Aduanas de Maracaibo 
ó Bolivar. 

Art. 90. El Poder Ejeeutirn procurará 
entenderse con el de la N neva Granada, 
á fin de conseguir eada seis meses, co-

pias de las guías que las administra,
ciones de Aduanas de Venezuela. hayan 
expedido para las mercancías extranje
ms, que se introduzcan en ~ucv.1. Gra· 
nada, y copias de las tornagtúas que 
los Administradores de Aduana de V e-
nezuela ha.yan lil)l'¡1<lo pam las Aduanas 
gt·ana!linas. Esta operación poclrá ser 
recíproca si así lo exigiere el Gobie~no 
de Nueva. Granada. E! Poder Ejecutivo 
chu·á · cnenh1 al Congreso en sn próxima 
reunión ordinaria del resultado de esta 
g-1stión. 

A.rl-. 10. Se establecerá un cuerpo de 
resguardo en el arnpm:o y riberas del 
Arauca fronterizas con la Nueva. Gra
nada, bajo la dependencia de la Aduana 
de Bolívar y sujeto á la organización 
que le <lé el Poder Ejccut-ivo. 

Art. 11. Se. autoriza. al Gobierno pa
ra expedir los reglamentos necesarios á 
la más cumplida. ejecución de esta ley. 

.A.rt. 12. Quedan dcro!?8das las levas 
ele 4 de mayo de 1842 y de 19 ··de 
febrero de 184S sobre comercio de trán
sito. 

Dada en Caracas á S de mayo de 1S54. 
-Año 25 de la Ley y 44 ele la Inde
pendencia.-El Presidente del Senado, 
Pe<lro Porlero.-EI Presidente de la Cá
mara de R-epresentantes, Lisamlro Ruedas 
-El Secretario del Senado, J. A. Pérez. 
-El Secret.ario de la Cámara de Re-
presentantes, J. Paílilln. 

Caracas, mayo 12 ele 1354, año 25 de la 
Ley y 44 de la. Indcpendcncia.-Ejecú
t-ese.-J. G. Jfoll(tgas.-Por S. E.-El Se
cretario ele Est-ado en el Despacho de 
Hacienda, Pío Oeballos. 

901 

DECRETO ele 12 ele mayo de 1S54, -mmulan
do ·i11ci11e,-11r el. 1° dej11lio de 1S56 las 
carlas sobra;ites que hubiere e,i las o.fici-
11as de correo. 

El Senado y Cámara de Representan
tes de la R~p1íblica de Venezuela, reu
nidos en Congreso, cousidcraudo: 1 º. 
Que la práctica de depositar las cartas 
sobrantes en las Administr,1ciones de 
Con-eos por ignorarses sus dueños, ó 
por otros motivos, es altamente perjn
clicial al En1rio nacional: 2°. que es 
evidente que una carta dejada en el 
Con-eo por un año ó más es indiferente 
á su dueño, y que éstos teniendo por 
disposición de la ley de régimen de 
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las oficinas ele Correos el deber ele sa-
car ~oc_las las que se encuentren en la 9°

2 

Adnumsh·a<;ión, ocurren al partido ele LEY de 13 de mayo de 1S54 <mlorizmulo al 
no sacar nmguna; y 3°. que las cartas Poder Ejecutfro para- celebrar co11tratos 
rezagadas prese!lt~m un campo á los em- sob1·emu:egacióny olrasobrasde11tilidad 
pleaclos poco religiosos para cometer un- p,íblica. 
fraude, decretan: (Derogácla por los números 121S v 139!.) 

Art; 1 º. El 1 º de julio ele 1856 se inci J 

ner-aran todas las cartas que se encuen- El Scna!lo y Cámara de Representantes 
tren rez-agaelas hasta aquella fecha. para de la Republica de Venezuela reunidos en 
lo cual los Administradores de CÓrreos Congreso, decretan. 
formarán tres est.ados comprensivos del . Art. 1 º· Se autoriza al Poder Ejecn
"'.11?:r: y número ele dichas cartas y los t1vo para que pueda celebrar contratos 
chngirán al SCÍ!Or Ministro de Hacienda. con particulares 6 compañías de nacio
al Presidente del Tribunal de Cuentas nales_ 6 extranjeros para. la naYe!!ación 
Y á la primera autoridad ci,il clel ln!!3.I" del litoral, ele los ríos. la$roS ó lagunas 
en donde se encuentre la Ac1minist-racTóu apertura ele fen-ocarriÍcs ~6 caminos d~ 
de Con-eos. ni_eclas y otrc:,s objetos de utilidad pú-

Art. 2°. , Para lkvai: á cabc:, lo :c1ispues hlica, _conccd1en~o al efecto privilegios 
to cu el articulo antci,or. la mcineración cxc:h.1.sIVos por tiempo deternunado. 
se practic.u·á en la AclmiÍ1istración Gene- .Art. 2º. Pnn~ los privilegios que ver
ral. En_ las principales y subalternas en sen_ sobre la navegación, el Poder Eje-
presencia del Concejo Municipal 6 Junta cntJVo se arre!!lar-á á las bases qne el 
Comunal respcctiv,1. Co~veso ha fijado en los que ha con-

.t\J·t._ 3º. C,1th~ dos aüos, el 1 º de julio cecliCto hasta ahora, procurando recabar 
se m_cmcrarán las cartas rcza!!ndas de la.s; ma~,orcs ventajas para la Nación. 
la misma manera que queda establecí- A.rt. 3°. Para los pri,ileº"1os relativos 
da en los artículos anteriores. á ferrocarriles 6 caminos de ruedas le 

Art. 4°. Todas las cart,as sobrant-es se senirá ele base la ley de este año au
reserrnrán en la Administración General tor!zanclo ~ Poder Ejecutivo para 'con
d~>nd_e permanecer.fo eu depósito por eÍ tratar la huea- de La Guair-a- á Puerto 
tem~u~o <le dos años, en c:uyo plazo el ~abello, debiendo esmerarse en redu
adm1mstrador del ramo hará publicar en Cir el tiempo de la duración del privi-
la Gaceta de Gobierno los nombres con- legio. 
tenidos en cada una: los Jefes polítfoos Art. 4". Par,"\ los pri,ile!!ios referen-
en las cabeceras de eantón, y los jueces tes Íl otros objetos de utilicl.1d pública 

_de paz en sus p.uToquias fij~rán en los ci_ Poder Ej~utiv? p1·ocuraní que los tér~ 
lugares públicos la lista- contenida en cli- nunos sean 10s mas ventajosos· al país y 
cha Gaceta, á fin de ouc llegando á 00 . que dichos pri,--ile~os sean por el menor 
ticia di los interesados, las soliciten du- tiempo posible. ~ 
rante el plazo, después del cual se in- Art. 5°. Esta ley se publicará en pe-
ciner-a.rá.n: rióclicos acreditados de Ino-laterra Fran-

- Da<l_o en Carácas á 10 de mayo de 185'!, cía. Y los Estados Unido; de ~érica. 
ª!'º 2:J de la ~ey y 44 de la Independen- !)ada_ en _ Caracas, á 10 de mayo de 
c1a.-El Presidente del Senado. Pedro 1S54, ano 2:J de la Ley y 44 de la In
Porli'ro.-El Presidente de la CáÍnam de I dependencia.-El PreSideute del Sena
Representantes, Lisall(lro R,mlas.-El d<?, Pedro Porlero.-E1 Presidente de la 
Secretario del Senado. J. A. Pérez.- Camara.cleR~presentantes, Lismulro Rue
El Secretario de la Cimara ele Repre- das.-El Secretario del Senado, J. A. 
scntantes. J. Padilla. Pérez.-El Secretario de la Cámara de 

Caraca~ mavo 12 ele 1S54. año 25 de la R~presentant~s, J. Pa<lilla. 
Ley y 44 ue lalndependencÍa.-Ejecúte- Car;1':'~• 13 de mayo de 1~, año_ 25, de 
se.-J. G. 11ro11agas.-Por s. E.-El Se- la Le) )' 44 de la Independencia-EJecnte
cret.~.rio de ~tado en el Despacho de se.-J: G. Mo~wgas.-Po~ S. E.-El Se
Hac1encla, P,o Geballos. cre~o de ~':tado en l_o:, Despacho del 

Interior, J nstic1a y Relaciones Exteriores 
Simó,i Planas. ' 
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903 

DECRETO de 16 de mayo de 1S34 proro
gamlo al Poder Ejec11tit-o la. faciiltacl 3s_ 
ele las ezlraoniarias concedidas en decre
to de Febrero N1í111. S54. 

El Senado y Cámara de R-epresentant-es 
de la República de Venezuela reunidos en 
Con!?reso: Visto el mensaje del Poder 
Ejecutivo en que manifiest;a el est.ado 
de fa, República, y pide se le prorogue 
el ejercicio de la facultad 3ª. del ar
tículo 118 de la Constitucón, decretan: 

Art. único. Se p~roga al Pod_er ~j~
cuti vo por noventa. días más el eJermmo 
de la

1 

facultad 3°. del artículo 11S de la 
Constitución. 

Dado en Caracas á 13 de mayo de 
1S54, año 25 ele la Ley y 44 ele la. ln
clepenclcncia.-El Presi~ente clel Senad,o, 
Pedro Porlero.-El Presidente ele fa, Ca
mara ele R-epresentantes, Lisa11dro R11e
das.-El Secretario del Senado, J. A .. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
R-epresentant-es, J. Padilla. 

Caracas: 16 de mayo ele 1854, año 25 de 
la Ley y 44 de la 

0

independencia.-Eje
cútese.-.J. G. 1llo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Int-erior, Justicia. y R-elaciones Ext-e
riores, Simó1i Pla11as. 

904 
DECRETO de 1'7 ele mayo de 1854 mamlando 

i11corporar al Ooro11el A.11drés 1lforÍ!i A.l
varez e1i la- lisl" ·miliú1r ele Ve11ez1ieln co,i 
el goce de la. tercera parte ele s11elelo. 

El Senado y Cámara-de R-epresen~t-es 
de la República de \' enezuela-, remudos 
en Conº1"eso en vista. de la recomen
dación dirigida por el- Poder _Ejecut-~''.º 
para que se incorpore á la hsta mili
tar de V enezeela con goce de tercera 
parte de sueldo, al Coronel de Colom
bia. Andrés María Alrnrez, Cónsul de 
la R-epública en la ciudad de Lima: ,Y 
considerando: Que el Coronel .A.odres 
Maria Alvarez prestó importantes ser
vicios á la causa de la Independencia 
y Libertad de la América del Sur, de
cretan: 

Art. único. El Coronel Andrés Ma
ría Al,•arez será incorporado_ en la lista 
militar de Venezuela con E?Oce de ter
cera parte de sueldo, desde la publi~
ción de este decret-0. 

Dado en Caracas á 15 de mayo de 

1S54 año 25 ele la Ley y 44 ele la In -
clepe~clencia.-El Presid°ente del Senado, 
Pedro Porlero.-EI Presidente de la Cá
mara de Representantes, Lisamlro R1te · 
das.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
R-epresentantes, J. Padilla. 

Caracas mayo i-7 de 1S54. año 25 ele la 
Ley y 44 de ·1a Independéncia.-Ejecú
t-ese.-.J. G. Mo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos de 
Guerm y Marina, J. 1ll11iioz Tébm·. 

9o5 
DECRETO ele 17 ele mayo ele 1S54 aprobcmelo 

el co11lralo celebrado r.o,i If. B. Sccmlcm 
sobre· los buques oGoocl. Reluni,, y •,l[e
<lea.o 
El Senado v Cámai·a clel Represen

tante de la República ele Venezuela, reu
nidos en Con!!reso. ,isto el convenio 
celebrado entre el Ministro de Relacio
nes Exteriores de Venezuela y el señor 
H. B. Scanlau, como albacea. ·del difun. 
to Juan Clark, capitán de la marina de 
Colombia y apoderado de su viuda y 
herederos, para que se le pague lo que 
le toca á Venezuela en la de.ucla origi
nada del rescate del cargamento de la 
fragata "Good Ret-nrn, cuyo tenor es el 
si!?lliecte: 

--;'Vista la solicitud presentada J?Or el 
señor H. C. Scanlan, albacea clel difunto 
Capitán ele la marina ele Co!ombia Juan 
Clark, y apoderado de su vmda y here
deroj, sobre que se le pague_ 1~ parte de 
Venezuela en b deuda ongrnada del 
rescate clel cargamento de la fragat..1. 
aGood Return, 0 y de la confiscación del 
casco y la. carga dal bergantín a:Madea,• 
represas hechas por el comandante Nico
lns Jolv. Jefe de la Escuadra colombiana 
y cuyo. producto se distribuyó entre él y 
demás partícipes¡ y considerando: 1° que 
el Gobierno estaba decidído en 1S52 á 
componer a~igablemente est?s reclamos 
como transigió otros de la llllsma. natu
raleza con el señor Encargado de Nego
cios de los Estados Unidos, y que si los 
e.-..::cluyó clel convenio con él celebrado 
el 1 ° · de mayo del año último, fue por· 
que _los interesados propusieron un ave
uimient-0 ami!rable, diciendo que no ne
cesitaban de la protección de un Estado 
extranjero; cuando proceden de una. per
sona. que por los servicios prestados al 
país tiene demasiados títulos á su consi
der~ción: 2° que en opinión del Consejo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 213 -

de Gobierno,á quien se consuUó el asunto, 
esta solicitud es atendible, y no puede 
con fundamento oponerse á ella la Le
gación americana, no obstante haber in
t-erveniclo e.n el reclamo al!!\Ín tiempo: 
3° que el silencio que la - misma ha 
guardado clcscle que en 1S52 se le comu
nicó la resolución del Gobierno, ele ter
minar la cuestión clirectament-e con los 
acreedores, aunque ofreció pedir instruc
ciones al gabinete ele W ~shington, y el 
hecho ele haber converuclo en aquella 
agregación, prueban que nada hay que 
decir en contrn. Teniendo además en 
cuenta que para satisfacer dicho rescate 
fue necesario vender con menosprecio 
un carº'8mento de gran valor; que el re
mate cleY aMedea<> y su <>..argo dió t-ambién 
un producto inierior al que se hubiera 
obtenido ele otra manera; que se agrega 
el interes ele cinco por ciento anual, com
putado clescle 19 ele no,;emhrc ele 181 O y 
19 de febrero de 1S19, respectivas fechas 
ele tales represas, hasta hoy; y finalmente 
que est,a convención debe ser, como es. 
en todo análoga 6. la citaclu delº ele ma.: 
yo ele 1S52, de la que el aito próximo 
habr-án vencido tres plazos, á cuyo fin 
los ele la presente es preciso que sean 
menores¡ el Secretario del Interior, J us
ticia y Relaciones Exteriores ha conveni
do con el señor H. B. Seanlan el siguient-c 
aJTeglo.o 

.A.rt. 1 º El Gobierno de V cnezueL'l se 
obliga 6. pagar á la viuda y herederos del 
Capitán Juan Clark,por la parÍI.! que á ella 
toca en indemnización clel cargamento 
de la •Good R-etnrn° y del caso y carga 
clel sMedea,• prévia la aprobación clel 
Congreso, la cantidad ele ochenta y cua
tro mil j;rescientos·cuarenta y siete pesos 
macuquinos ($ 84. 347). 

.A.rt. 2° Dicha swna se pagará en 
cuatro porciones iguales, que se entrega
rán el 21 ele diciembre de cad,1- uno de 
los años 1854-, 1S55, 1856 y lS.57, y gana
rán el interés de tres por ciento al año 
desde la fecha hasta el día de su pago, 
abonable con el plazo respecfü·o. 

.A.rt. 3° Con el cumplimiento de lo 
estipulado en los artículos anteriores 
quedarán completa. y absolutamente in
demnizados todos los daños y perjuicios, 
pérdidas é intereses que han reclamado 
ó pretenden reclrunar en lo sucesivo á 
V en azuela los interesados en el carga
mento de la fra,,,o-ata •Good Return,o y la 
carga y casco del bergantín aMcdea.a 

Hecho y firmado en dos ejemplares por 

los infrascritos en Caracas á 21 de diciem
bre de 1S53.- ,"limón Pla11as.- H. B. 
,':icw1la11. 

.Art. único. 
aprobación. 

DECRETAS 

El Congreso le presta su 

Dado en Caracas, á 15 de mayo de 1S54, 
aüo 25 de la Ley y 44 de la Independencia. 
-El -Presidente del Senado, Pedro Porte
ro.-El Presidente de la Cámara de Repre
sentantes, Lisa11dro Ruedas.-El Secreta
rio del Senado, J. A. Pérei.-El Secreta
rio de la Cámara de Representantes, J. 
Pedilla. 

Caracas 17 de mayo de 1S54, año 25 de 
la Ley, y 44 de la Indepenelencia.-Ejecú
tese.-J. G. Jlfo11agas.- Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Relaciones Ext-eriores, 
,"Jimó11 Plwws. 

906 
DECRETO de lS de -mayo de 1S54 co11ce

die11do tm 1mxilio JJ<t.-ra la 1·e.edUicació1i 
de /a. Catedral de !l[erida, y para co1i
cluir la ele Barquisimeto. 

El Senado y Cámara ele Representantes 
de la República ele Venezuela- reunidos 
en Congreso: ,;sta la solicitud del Ca
bildo Eclesiástico y vecinos de Mérida 
sobre auxilio clel t-esoro público para 
llevar á cabo la construcción ele la Ca
tedral de aqnel Obispado, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 4° 
de la ley ele patronato, decretan: 

~~rt. único. Se destinan diez mil pesos 
del Tesoro nacional para ayuda de la 
reccli.ficación ele la Cat-edral de Mérida; y 
dos mil pesos para la conclusión de la 
de Barqnisimeto. El Poder Ejecutivo 
dispondrá que la sama que se destine á 
hi Cat-edral de Mérida se pon!?aá dispo
sición del Prelado de aquella Diócesis y 
se exizirá á dicho Prelado una cuenta 
de la mversión que hiciere, la cual ser-á 
examinada por el Tribbnal de Cuentas. 
Los clos mil pesos que se destinan á la 
Catedral de Barquisin1cto se ordenará 
por el Poder Ejecutivo que se pon!mn á 
disposición del Concejo Municipa1 de 
aquel cantón quien dará cuenta de su 
inrnrsión al b-obernac.lor de aquella pro
vincia y este al Poder EjecntÍ\0 0. 

Dado en Caracas á 9 de mayo de 1S54, 
año 25 de la Ley y 44 de la Independen
cia.-El Presidente del Senado, Pedro 
Portero.-EI Presidente de la Cámara 
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de Representantes, Li.~amlro Rw=das.-El 
Secretru;o del Senado. J. A. I'irez.-El 
Secretario ele la Oámru=a ele Representan
tes, J. Padilla. 

Caracas, mayo 1S ele 1S5-1, año 25 de 
la Ley y +! ele la Independcncia.-Eje
cí1tese.~. G. Jio11agas.-Por S. E. el Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior. Justicia y Relaciones Exte
riores, Símó1i Plmias. 

90¡ 

LEY de IS de mayo de 1S-Y1 organi.wmlo la. 
Acitdemia de Jfotemúticas. 
(Derogado por los mímeros 1.13-3 y 

1.,76). 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República ele Venezuela, 
reunidos en Con!!reso. considerando: 1°. 
Que el decret-0 ele 26 de octubre de 1S31 
que reglamenta la Academia de }fatemá
ticas, t-an adecuado para aquella fecha, 
no llena hoy el objeto, scgím lo tiene 
manifestado repetidas ,·eces el Poder 
Ejecutivo, 2°. Qnc es sobremanem útil 
dru· ensanche á un establecimiento que 
como este promue,·e y da los eo11ocimien
t-0s necesarios para el desarrollo de las 
industrias en general, 3° Que toca- ex
clusivamente al Gobierno la instmcción 
de los jóvenes que se dedican á la ca- 1 
1Tcra de las armas; instmceión que no 
pueden conseguirse sino por medio de 
establecimientos especiales, y que tanio 
interesa á las naciones, por el alto in
flujo que en su suerte deSt'mpcñan gc
nera!mente los militares, 4° Que pam. 
el lo~ro de nna. educación competente. 
que n1ás tarde ha de servir como g-a~ 
rantía en la consen·ación y progreso de 
la Nación, conviene el estímulo de pre
mios adecuados, no solo para los jóve
nes qne se instruyen, sino también para 
los profesores que saben trasmitirles sus 
nocimientos, decretan: 

Art-. 1 º La .Acadenúa de matemáticas 
establecida. por el Congreso constituyente 
seguirá como hasta ahora abierta para 
les jóvenes núlitares, y no militares que 
deseen instnürse en los diferentes ramos 
que abraza el instituto. 

Art-. 2° Las ciencias que sce.....:pliqucn 
en el establecimiento, han ele ser las nece
sarias para la formación de Agrimenso
res públicos, Ingenieros ci,iles é Inge
nieros militares. 

Art.. 3° La enseñanza se hará poi· 

cursos que clnrai-án seis aüos, distribui
dos en hi<>nio;o, y debiendo abrirse uno 
nuc,·o cada dos aitos. 

Art-. 4° Se dota por ahora. el estable
cimiento, con nu Director y cinco Pro
fcrores. los cuales se distribuirán la en
señanzá. ele modo que tres expliquen en 
bienios sucesh·os todos los diferentes ra
mos ele las ciencias matemáticas. con 
sus aplicaciones á las construcéioues 
ci,iles; uno las materias puramente mi
litares, y otro las de clibujo topográfico 
y lineal en toda su extensión. 

.Art. 5° El Poder Ejecutivo re!!la
mentará los estudios ele manera _que los 
alumnos que concluyan el primer bienio 
obtengan la instmcción suficiente para 
desempeñar la profesión ele Agrimen
sores públicos¡ los que hagan el estudio 
de tocias las ciencias con su aplicaciones 
civiles tenQ'.m los conocimientos de un 
Ingeniero civil, y los que al mismo tiempo 
hubieren estudiado las materias militares 
adquieran los del Ingeniero militar. 

A.1;. 6° El Poder Ejecutivo c~1>eclirá 
títulos ele Agrimensores públicos á los 
alumnos que fne1·cn examinados y apro
bados en todas las materias del p1;mer 
bienio. v ele In!!enieros civiles á los 
aprobáclos en la ni:'ltcrias ele todo el curso 
con excepción ele la parte puramente mi
litar. 

.Art-. 1º A los alumnos milit.u·es que 
además de las aprobaciones de que habla 
el artículo 6° obtuvieren también la del 
ramo militar, se les expedirá el despacho 
de Teniente ele Ingenieros. 

Art. 8° Los profesores deberán ser 
del arma ele Inge1úeros. y obtendrán el 
premio de un grado por cada cinco años 
que ejerzan las funciones de tales pro
fesores hasta primer Comandante. 

Art. 9° Para la compra ele libros. in~ 
trumcntos y demás enseres necesarios 
p~ra. el establecimiento, se asignan qui
mentos pesos anuales. 

Dacia en Caracas á 15 de mayo de 1Sfi4. 
año 25 ele la. Ley y 44 ele la. Iñdependen~ 
cia.-El Presidente del Senado. Pedro 
Porf Pro.-E1 Presidente de la ·cámar-a 
de R~preseutantes, Lismulro R11e<l<1s.
E1 Secretario del Senado J. A. Pérez.
El Secretario ele la Cámara de Represen
tantes, J. Padilla. 

Caracas, mayo 1S de 1S54, año 25 de la. 
Ley y 44 de la Indepenclencia.-Ejccúte
se.-J. a. Jlo1wyas.-Por S. E.-El Se-
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cretario de Estado en los Despachos de 
Guerra y Marina, J. Jlfiífloz Tébar. 

907 a 

DECRETO ele 24 ele octub1·e ele 1S60 que ·1·e
gla111e11fo. lci A.cculemia ele 1lfatemáti
cas. 

(Declarado vigente por el Número 1.362, 
y complementado por el N° 1362 a) 

(Insubsistente por el N° H76.) 
Mru'17JEL FELIPE DE TOV AR. Pre

sidente de la República de Venezuela, 
considerando: 1° Que el Gobierno de
be fijar con toda preferencia su atención 
en el Instituto de ciencias exactas creado 
por decreto le!?islativo de 14 de octubre 
de 1S30: 2° (¿ue toca á él reg-lamen
tarlo de la manera más conveñiente al 
desarrollo de la instrucción y al mayor 
aprovechamiento de las coñsidcrables 
utilidades que él puede dar al país no 
solo por la difusión ele la ciencia. ~ino 
por el empleo de los que la poseen eu 
beneficio público general y en honra de 
la Nación: 3° Que á pesar del fomento 
que se ha tratado de darle constamcnte, 
en cuyo propósito se han distinguido 
más ó menos todas las Administracio
nes, no ha llegado á alcanzar el desarro
llo que merece y que es sensible no 
haya adquirido ya en los años corridos 
desde su fundación ; y 4° Que de con
si.:,auiente, no debe diferirse el ensanche 
de su plan general, en cuanto está en 
las facultades del Poder Ejecutivo y lo 
permiten las difíciles circunstancias del 
país; siempre con el propósito de pro
porcionárselo cada vez mayor, en honra 
ae la Nación, en bien del público, y en 
especial y merecida protección del arma 
honorífica de Ingenieros ; decreto: 

De hi Acaclemia de Matemcíticas 

Art. 1 ° La Academia de mat.emáticas 
establecida en esta capital llevar-á por 
objeto, como hasta ahora, la instrucción 
de los alumnos 1nilitares y no militares, 
que deseen contraerse á dicha ciencia, 
con sus aplicaciones á la de la Q"\lerra 
y á las construcciones en general."" 

Art. 2° Las ciencias que se expliquen 
en este instituto serán las necesarias para 
formar agrimensores, ingenieros ci,iles é 
ingenieros militares. 

Art,. 3° La enseñanza se hará por 
cursos que durarán seis años, distribui
dos en bienios, debiendo abrirse uno 
nuevo cada dos años. 

Art. 4° Se dota. por ahora el institut-0 
con un Director y siete profesores, de 
libre uombn1miento del Poder Ejecuti
vo, y un preparador elegido por el pro
fesor ele la clase de cieucias aplicadas 
en el tercer bienio de entre los alumnos 
que la cursen. 

Art. 5° La Academia tendrá su local 
propio que costeará el Estado, y que ser
virá también de cuartel para sus alum
nos mititm·es: en él se reunirá el co
le0.o de ingenieros, y en uno de sus 
salones se conservará su biblioteca, que 
se separará inmccliatamente de la pública 
general. 

& único. El local de la Academia no 
poclrá ser distraído para ningún objeto 
que no sea el de su instituto. 

J)flos f11;1cio1u1rios ele la Academia. 
Art.. 6° Ei Director de la Academia 

de matemáticas será un Jefe, ingeniero 
de la Re.pública y los profesores, jefes 
ú oficiales ingenieros militares, ó inge
nieros ci,iles si las clases no son del 
ramo de gucrm, y aún individuos no 
ingenieros pero solo para la clase de 
ciencias químicas y naturales y para la 
sección de dibujo topogr-.í.fico y del de 
objetos de hist-0ria natural. 

§ único. Los extranjeros podrán ser 
nombrados profesores, siémprc que, pre
,io examen, hayan sido reconocidos in
genieros de la República; ó que tengan 
las condiciones que los venezolanos, si sus 
servicios han de prestarse en clases para 
los cuales no se exige por este articulo 
dicho grado. 

Art. '7° Los sueldos del Director y 
de los profesores serán los de sus em
pleos militares, debiendo cons.iderár
seles como en servicio activo para los 
efectos de la ley: los no militares, in
genieros ó no, que desempeñaren el des
tino ele profesores, gozarán el sueldo y 
sobresueldo que corresponda al emplea
do teniente : el preparador t.enclrá el 
suele.lo de subteniente en actual ser-
,icio. . 

& único. El Profesor de la clase de 
ciéncias aplicadas en el tercer bienio, 
desde que abra el curso de observacio
nes astronómicas, ó met.eorológicas, go
zará del sueldo de primer comandante 
en servicio activo, á menos que por su 
grado no tmierc otro mayor. 

Art. S0 Los funcionarios militares de 
la Academia obtendrán, conforme á la 
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ley, el premio de un grado, hasta primer 
comandante, por cada cinco años de 
sc1Ticio en ella. 

Art-. !lº Al Director. como Jefe de 
la- Academia, estarán so'metidos todos los 
profesores y alumnos, dcpcndicnclo él 
inmedjatamcntc de la Secretaría de la. 
Guen-a. 

Arl-. 10. Los deberes del Director 
son: 

de · in!!enieros. al terminar cada- año 
acadén'íico. sohrc el estado del mismo 
instituto -y' sobre sus necesidades. 

Art. 11. Los clcbc1·cs de los profeso -
res son: 

1° Dm· cumplimiento ú cuúnt.1s órde
nes se les comm1icart>n por el Director, 
siempre que no sean manifiestamente 
contr.u·ias á las disposiciones de este 
decreto. 

.1° Cumpiir y hacer cumplir en la 2° Dar parte al mismo empleado ele 
Academia las clispo.sicioncs de este de- cuántas novL"dadcs juzgaren dig-nas ele 
creto y cuímtas órdenes se le conmni- sn conoc:miento, para el del co1cg'io de 
caren ·por la Secretaría dt> la Guerra. in!!('.nicro,; v el ele la Secretaría del Es-

2º Resolver, oída la opinión de los t:1cfo de quien aquel depende¡ y rcmi
profcsorcs, las eludas qnc ocurran sobre tirle con oportunidad y exactitud los 
la intclig-encia de los artículos de este informes que les exigiere. 
Reglameñto, y los casos no p,c,·istos 3° Asistir puntualmente á sns clases 
por ellos, con oblil-,r:1ción de clm· cuenta y á todos los actos para que fncren 
mmcdiatamcnte ú la Secretaria de la. convocados poi· el Director, y esmerarse 
Guen·a pm.1 los efectos que :;t:an con- en el adelanto de los alumnos¡ y 
siguientes. 4° Corregir por sí, no solo en los 

3° Vigilar en el puntual y buen alumnos de sus clases respectivas, sino 
cumplimiento de los profesores. en todas las de los demás, las faltas de 

4° Extender su nombramiento al pre- immhordinación, inn~oralidad y . mala. 
parador elegido por el profesor á ,1uien I comlucta de que_ tuncrcn_ co1~ocim1ento, 
co1Tesponde, dando euenta á la Sccre- 1 dando cuenta de todo al Du-cctor. 
taría de_ la Gucn-aqnc poncl.rá al_ pie ,m ~ mnco. Desde que se cstahlczca el 
ap~~bac~~n pam que obre su e!ccto.. observatorio, el Jefe ele éste, que scn'l 

;:, . F1Jar los textos de ~nsenanza para. el lH·ofe¡,or de la. clase de ciencias apli
las djversas clases preno el voto con- cadas en el tercer bienio. tendrá además 
sultirn del cole~o ele ingenieros, y de los deberes siguientes': dirigir á los 
acuerdo c·ú11 la Junta de profe.sores. alumnos de su clase en la p1.1ctiea de 

6° Prc:;idir los exámenes anuales, y lo,; cálculos astronónúeo-gcodésieos, por 
de agrimensor, con voto en la califica·- todos los métodos conocidos, cjcrcitim
c:!'in de los alumnos. dolos en el uso de las tablas mas co-

'iº Promover todo Ju que crea útil mnnmcnte adoptadas: adiestrarlos en 
y con,·enicnte á la Academia. cnten- l.1 constmcción, verificación y manejo 
cliéndosc al efecto con la Sccrétaría de de los instrumentos, y en la práctica. 
la Gne1,·a. y con el colecio de in!!Cnic- de las observaciones : ,igilar en el pun
ros en lo cíuc ú éste co1,-0 ~ponda. ~ t-ual y bncn cnmplimicnto del prepara-

dor: sepür constantemente, por sí y 
S0 Infonnar al Gobierno de la.:; pro- con ayuda de este empleado, un curso 

,idcncias que dicte sobre expulsión de de observaciones astronómicas y me-
alumnos por mala conducta. y sobre la. l' · • · l tl f 
actitud de los jóvenes que· ,ispircn al teoro ogicas~ mantemcnc o ¡ e ccto co-
l l d ·t· 

1 1 1Tcspouclcne1a con los Directores de los 10nor e e ser a m1 -1c os como a un1110s · militares 6 ci,,iles. prineip,tles ohservatorios extranjeros: 

9° Remitir mensualmente al Gobier
no un cuadro de todos los almnuos; 
esp~'.:ificando en él la ,1ptitud y apli
cac101~ de cada uuo, sns progresos y las 
materms que cstudi,m; y todos los años 
por el mes de no,icmb1·e. un informe 
sobre el Estado de la Acaélcmia. y sohrc 
cnimto creyere conveniente á sus adelan
tos y mejor-as; y 

l()o Informar por escrito al colegio 

redactar: en unión del preparador y ele 
la. comisión respectiva del colegio de 
ing-cnieros, un anuario comprensivo de 
los cuaclJ·os ele observaciones, de todas 
las noticias sobre estadística é historia 
natural de la República y demás ob
jetos út-ilcs que puede reunir, y ele las 
tablas más convenientes para facilitar 
su curso ele observ.1cioncs á los inge
nieros ele las provincias y ú los direc
tores de las escuelas náuticas : ordenar, 
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por_ último, y remitir al colegio de in
gemeros al fin de cada ,año. las memo
riru;, descripciones, cuadros y demás 
trabajos que concluya en el .ol,servato
rio, para que informado el· Gobierno, 
reciba su conveniente pnblieacióu. 
· Art. 12. El empleo de director no es 
incompat-ible con el ele profesor, pero 
11qnel de éstos que lo obten~ no perci
birá por ello aumento en su~sueldo. 

Art-. 13. Son deberes del preparador : 
1 º Cumplir las órdenes que le dict~ 

el profesor ele su clase, de quien de
pende, en todo lo relativo á inst-rucción 
y á trabajos en el observatorio. 

2° Preparar con este las experien
cias que deban practicarse en la clase. 

3° Mantener en orden todos los ma
teriales que havan de servir para el 
anuario, y los clcmás que le encargue 
el profesor. 

1~ Acompañar ú éste los trabajos dc·l 
obsen·atorio ¡ y 

5- Mantener en orden. con aseo v en 
el mejor estado de serviéio la bibliü'teca 
de J¡¡ Academia, ele la cual es respon
sabie. v todos los instrumentos al ser
,icio .dc las clases re.;;pretivas y del ob-
servatorio. • 

Art. H. El director podrá supurarse 
de su destino hasta por quince días, 
haciendo la, debida participación á la Se
cretaría de la Guerra, y dejando eucar
!?8do de la dirección al más caract~ri
zado de los profesores, ó i-J más ant-i
guo de ellos, si todos tuvieren el m:..smo 
empico militar; y por más tiempo, pre
,ia !a correspondiente licencia del Go
bierno, solicit11.da por el Órf,rnno de la 
misma Secrt•taría. 

Art. 1:3. El expresado director puede 
conceder licencia hasta por ocho clias á 
cualquiera de los profesores, siempre 
que el que la obteng-.1 deje un sustituto 
á su satisfacción ; pero cuando la licen
cia que se le pidiere pase de aquel tér
mino, elevará la solicitud al Gobierno 
para su resolución. 

Art. 16. El prepan1dor no podrá ob
tener licem:,ia. sin el nc~1erdo de su pro
fesor. 

Art. 17. El Director :r profesores de 
la Academia usarán en todos los actos 
de senieió. como clistintfro honorífico. 
una medaúa elíptica de plab1, de uú 
centímetro de lare-o. en em·o anverso 
estará grabado el ~létrero, Aéademi<, de 

28 

Jfalemáticas-Oaracas, y el reverso la 
palabra Pro_(Psor y el número de años 
que hayan desempeñado las funciones 
de tales. escrito en caracterES romanos: 
llevarán' pendiente esta medalla de una 
cint:1 con los colores de la bandera na
cioua.!, sobre el cost-.ado izquierdo. 

§ único. Los aí10s de Dirección v de 
profesorado, en una misma ó en· di
versas ép<>"..as, se_ computarán como si 
fueran de un nusmo empleo. 

.De los a/11111110s. 

.Axt-. 1S. Los alumnos de lil Acade
mia se dividen en militares ,. civiles. Los 
militares serán, Ó efect-i\"OS qne !"eC'iben 
pré y paga del Estado y cstim en to
do t-iempo sujetos á la.s ordenanzas ge
nerales, ó supernumerarios; los cidfes 
serán paisanos, que como tilles, cursan 
h":s clases. 

Art-. l!>. Para ser alumno de la Aca
demia se necesita tener quince años 
cumplidos y llevar certificados de maestros 
directores de instituciones reconocidas 
sehre apt-itml en primer-as letras, gra
mátie;.1 castellairn, aritmétic,1, geografía 
elemcubll, y tradncción práctica. del fran
cés, ó recibir la aprobación en les mis
mas materias, á falt..i de aquellos de 
los profesores de la Academia consti
tuidos con e! Director en Junta. exa
minadora. 

A.rt. 20. El número de alumnos mi
lit:i.res efectivos no exederá por ahora 
de cincuenta¡ el de los militares super
numerarios y el de los ci,·iles será ili
miL1do. 

Art-. 21. Cualquier alumno civil pue
de pasilr it la clase de milit:1r por so
licitud que hag-a al Gobiemo por con
ducto del Director, pre,·ia la certifica
ción dt• sn hneua couduct.'l y aprove
chmniento en la. clase que hubiere cur
sado en L\ Academia, y ob!igándo:;::e á 
dar dentro de poco tiempo uu examen 
sobre las m:1t.>rias puramente milit:u-fs 
que huhierl'u est-ud:ndo los r.spir.!utcs 
de su curso. 

§ único. Micrit-ras haya p1azn- ba_can
t-c en el número de alumnos efeet.!\·os, 
ninguno po_drá ser admitido co1!10 su
pcrnu.nerar10. 

Art Z-2. Todos los alumnos de la 
.Aca<lemia están cu el deba de re,-;
petar y obedecer al Director, pro
fesores y demás altos empleados del 
instituto, bajo la pena de ser expulsa-
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dos por el mismo D~tor, cuando á 
pesar de las arnonestaCJones que se les 
hicieren para su correción, no cambia
ren de conducta. 

De la- Instr1tcció1i general. 

Art. 23. La enseñanza !?(lneral se 
distribuirá en la Academia: según lo 
dispuesto por el artículo 3° en tres b\e
nios. En el primero se enseñará arit
mética, fil.:,aebra, geometría elemental, 
ambas tri1?0uometrías, topografía, dibu
jo topogrifico y dibujo lin~ ele~~n
tal ¡ en el segundo, geometría analítica, 
geometría descriptiva, cálculo diferencial, 
cálculo integral, mecánica analítica, quí
mica industrial, mineralogía y dibujo 
de perspectim y de máquinas ; y en el 
tercero, física, arquitectura en general 
en',sus partes de resistencia de ma~ 
riales, empuje de tierras, equilibrio de 
bóvedas y distribución y órdenes ar
qu.it-ect.ónicos, construción de caminos y 
canales, geodesia, astronomía aplicada 
á la !reOdesía con la práctica de los 
métod~s en observatorio, geología, bo
tánica y zoología, dibujo de arquitec
tura y· práctica de levantamientos _de 
planos sobre E:l terreno por los medios 
más expeditivos, dibujo á la ~~a . de 
los animales y plantas, y· !as notacio
nes ·usadas en la construcción de pla
nos y perfiles geológicos. 

Art. 24. Las materias de ciencias 
exactas y aplicadas del e-ad.a bienio se 
leerán en una clase regentada por un 
profesor; los ramos de dibujo mencio
nados se enseñarán en otra clase para 
,os tres bienios en el orden e...c:tablecido, 
1a cual será regentada por dos profe
sores, contrayéndose uno de ellos es
pecialment~ al dibujo topográfico y de 
animales y plantas¡ y la química y la 
historia natural en otra clase para el 
segundo y el l-ercer bienio, servida por 
otro profesor. 

Art. 25. Las clases durarán una ho
ra por lo menos. y se darán diariamen
te con excepción de los días feriados y 

· de los de vacaciones. 
§ 1 ° Estas serán sólo tres en el año 

académic(} : la de la pascua, desde el 
25 de diciembre hasta el 1° de enero 
signient~ ¡ la de la semana santa, por 
los días que dura esta fe-stividad: y 
la de terminación de año, desde la -fecha 
en que __ cada clase se rinda el e~men 
añual hasta el 1° de setiembre inmediato.· 

§ 2" Para no recargar á los alum
nos, y en atención á la distribución 
ordenada de las materias de estudio por 
la extensi6n de cada una. alternarán 
los del segundo con los deÍ tercer bie
nio en su asist~ncia l'l las clases de di
bujo y ciencias qtúmicas y naturaies; 
pero sus re:,7>ectivos pl-ofesores asisti
rán á ellas diariamente, dando sus lec
ciones un día á los alumnos del tercer 
bienio y otro á los del segundo. 

Art. 26. Los trabajos de la clase_ de 
ciencias aplicadas y de la de química 
é historia natural se reunirán en el 
C?legio de Ingenieros para su d_is~si
ción en museo, y para la publicación 
de los que la merezcan. 

De la -illstrucció11 y org<mizació1i 
milil<lres. 

.A.rt. 27. Los alumnos militares efec
ti\-os y supernumerarios oirán además, 
en los mismos días <let~r1ninados por 
el artículo 25, las lecciones del profesor 
de materias militares, que se distribu
yan en los tres bienos así : en el pri
mero los capitulos de las o_rdenanzas so
bre obligaciones del soldado y clases y 
sobre leyes penale.s, las táctica de in
fantería de. linea y ligera, de caballería 
y de artillería de plaza, de sitio y de 
campaña; en el segundo las ordenan
zas generales, las de artillería y las 
de ingeniero, los reglamentos de Est-a
dos mayores, la jurisprudencia militar, 
y la defensa de piesas de campaña pQr 
la infantería á cam~ raso; y en el 
tercero, la fortificación pernrnnente y 
pasajera, la estrategia, la castrametaeión, 
el sitio y defensa. <le· p!azas, la piro
tecnia y el arte del minero. 

§ único. No habiendo más que un 
profesor para las materias militares en 
los tres bienios, el Director de la A.ca
demia, de acuerdo con él, fijará los días 
de cada semana, en que _deban asistir 
á esta clase los que respectivamente cur
sen cada uno de aquellos; atendiendo 
con tal objeto á. la importancia y ex
t~nción de la materia, y al estado de 
adelanto del curso. 

.A.rt. 2S. El mismo profesor ejercita
rá los domingos á los alumnos milita
res en el manejo de las diferentes ar
mas, en -los movimientos, giros y evo
lucione.s que puendan ejecutarse con su 
peq~eño número¡ y dividiéndolos_ ~ 
secciones, encargará _á ·cada una, segu 

n 
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.. , 
¡,;u adela1.1to rci;pectivo en el cur¡;(ii ciei farios se ore-ani.zarárt también jior com
le\'añtarriiento del plano militar de nna pañias como milicianos según las mis
parte de tcn'~Iio, ó de la formación d_c mas bases, con arreglo á la ley de la ma
memorias milit.are3, proyeétos de fort1- teria; y bajo las órdenes del profesor 
ficación de campaña y permanente, de militar. 
defe~ de puentes, de pasos de ríos, Art. 34. Est-'.l milicia no prestará ser
y d_emas asuntos q_uc pueda y crea con- vicio alguno; pero en caso ?e guerra lo 
vemente que pr.1et1qne!l. : dará con la compañía efectiva, alternan-

Art. 29. Los profesores de dibujo en- do con ella en el de guardias que ent-001 
señru-án también á cst-0s alumnos en el ces se reforzarán según lo cl1spon~ el 
tercer bienio el trazo de los sistemas de Director con conocimicnt-0 del Gobierno; 
fortificación, y la delineación de caño- mientras dure aquel, recibirá desde luego 
nes y de su montaje. 1 pré y paga, y sus individuos qn~?~n 

Art. 30. Los cmcucnta alumnos mi- _ sometidos á las ordenanzas del EJercito. 
litares_ ~fcctivos se ?rga~izarán en una ¡ A:t.. 3-5. E~ ningun~ocasi~n se d~ti
compama, que pasara rev1sta como cuer- . nara á los asp1rant.es, m efectivos, rn ~
po de fuerza permanente, con goce de : pernumerarios, á servir fuera de la cap1-
pré _y paga según c_l~~ ó empleo, como j tal. _ , _ _ _ 
cuahera otro del EJerc1to. ¡ Art. ~G. El armamento y utiles mili-

Art-. 31. El Jefa de es~ cuer:p_o será tares de la compañía efecti\:a, y el de las 
el profesor d~ _las materias m1lit:a~es; de milicias en su caso, se conserva~n ~n 
y p,1ra. el :5~rnc10 tendrá dos _subtemcn · fuerza separada del cuartel de artilleria. 
tes, un habilitado sargento prun~ro, dos de e.ta ciudad. al cargo de un alumno 
sargentos segundos, dos cabos pruneros y elegido y reemplazado &"da seis meses por 
dos segundos. el Jefe del cuerpo. 

§ único. Los subtenientes serán pro- Art. 37. Todos los alumnos militares, 
puesto~ por el pn:>f~or, por conducto especialmente para la asistencia. á. ~ 
del Director al G-o~1er:no de entre los clases ejercicios y act-0s del sernc10, 
alumnos del tercer b1emo;, los sargent-0s vestirán un uniforme compuesto de lo 
seguud~s y los cabos seran no~brados sianient-e: levita azul turqtú con vuelta y 
p~r el dtcho profesor con aprobación_ del collarín del mismo color, ;,~ivos blancos, 
Du-ector,_ d~ entre los alumn?:> del mismo v botones blanC'.OS de metal con las ar
~r.!er b~cmo, y á falta de nulitares cfec- i'nas de la República; pantalón de dril 
t1vo_s -~n el, de, entre_ los del segundo; el blanco, ó de paño del mismo color de la 
habilitado sera elegido de entra lo~s dos le,•ita, sin franja 0 ¡ galón¡ y gorra (que
d~l tercer~ por los p~o~esorcs t.od~:s rau- pis) del mismo paño adornada con un 
mdos, en Junta ,pres!~1da por, el D1:ect-0r galón de plata de m~a y media pulgadas 
y sera_ <;le la obligac1on d~ . e! lle,-ar l.~ de ancho. En el umformc de farada de
contabilidad del cuerpo, distribuyendo a berá vestirse necesariamente e pantalón 
t.odos sus hab~res, y la de !os empleados ,de paño azul. y el cuello y vueltas de la 
de l~ -~cadem1aque pa_5:'lmn rensta de l"evita serán· ·encarnados. L?s _ ofic\~es 
comisario con la compama. vestirán el mismo uniforme d1strngmen-

Art. 32. Este cuerpo no clará otra <lose por un castillo de plata en el cue~o 
guardia que l~ de cuartel en el suyo, por y por las insignias de su empleo;_ susti
piquetes de cinco plazas, en cuyo mando tuyendo en el de parada la levita con 
alternarán los oficiales y clases,con e~cep- casaca del mismo paño, con vueltas, co
ción del habilitado, y cnyo deber prin- l]ariu forro y barras encarnadas. El 
cipal será cuidar del orden y de~ aseo corte 'ae la levita ó casaca para los ofi
del local, dando cuenta de cualqmer no: ciales y alumnos será siempre recto. 
vedad que ocurra al profesor que esté 
presente, ó al primero de ellos que llegue. 
En circunstancias extremas, ó en los ca
sos de funciones nacionales y honores, 
podro destinarse la_ compañía á mont:ar 
guardias de honor, ó guardias de pre_
vención. ó á otro senicio en la capi-
tal. , 

Art. 33. Los a,,--pirantes supernume-

De. los e:uíme.nes y grados. 

Art. 38. Al fin de cada año habrá en 
cada clase un examen público presidido 
por el Direct-0r, al que concurrirá~ como 
examinadores todos los profesores; y las 
not.as de suficiencia. se clasificarán en so
bresaliente, bzieno y media110. Estos exá-
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menes deber:{m practicarse dentro de todo · 
el mes de agóst-0. 

A.rt. 3~. Los alumnos que obtengan 
en cada uno la nota <le buem>: por lo ménos 
pasarán á estudiar Lis materias del año 
siguiente. 

A.rt. 40. Los alumnos que en los exá
menes del prim~ ~ienio d~l curso de 
matemátic.1s y dibnJo, obtuvieren la nota 
de bue1w µor lo ménos, quedarán habi
litados p,m1 recibir del Gobierno el título 
de agri111e11.~ore.s piíhlicos. 

A.rt-. 41. Al fin de cada. curso habrá 
exámenes ueneralcs contraídos á ias ma
terms de fos seis años de estudio, l?s 
cuales seráµ presicli!fos por·el_ Secre~io 
de la Guerra, ó por ?n' oficial. g~l!eral 
nombrado por el Gobie~o¡ y as1sfu:án á 
ellos como cs:amitjadores t-Odos los rngc
nieros presc.n_tcs en;la capital. El alum
no militar que en dichos exámenes obtn-; 
viere por lo menos; la nota de. b11e110 sera 
asce~dido á te1iienle de. ·i11ge11ieros; ~, ~ 
civil que obt-enga_ la n:ii.sm3: ~ob, rec1b1-
:r-á el despacho de 111ge111ero cml ele lti Re
pública. 

'3 1" .Ei cuerpo lfo e~~inadores Pª1:ª 
estos exámenes no podrá constar de _me
nn.s de ;;¡ete miembros: co:nprendido~ 
los profesores: ni el acto del eX..'l!.llen podrá 
dun1r ménos éle nueve horas dis~ribnidas 
en tres día.;; consecutivos, cu3:lqmera que 
que·sea ul número de lo~ exaromados. _ 

§ 2º Los jefes y oficmles de l_a ~~rm
ción de la capital e.stán en la obligación de 
asistir A estos exfunenes. 

Art. 4~- Las antigüedades de los mili
tares examinados se arreglarán_ por las 
notas de suficiencia, y en caso de igualdad 
serán decididas por la suerte; pero esto 
·no se entiende resyec.t-0 ~e l?s alumnos 
que fueren oficiales del EJ~rCI~o, los cua
les en igualdarl de nota,senm Siempre pre
feridos. 

A.i-i-. -13. Las tlt:tas de t-0dos los exáme
nes se remitirán originales_ á la Secretaría 
de GncITa, dejándose copia de ellas, au
torizada por el Directo~ y los ~~ofe~res 
examinadores, en un hbro destmaao sl 
efecto. 

Art. 4-!. En carl."l- p1vmomon se pasará 
por el Director al Colegio de ingenieros 
le lista noillinal de los que hubieren ob
tenido en eHa el !IT"lldo de ingenieros, ó de 
a!!l"imensores, coñ expresión de las notas 
d~ su.ficienci l. 

Del Ooiegio de I11ge11ieros 

Áli. 45. Todos los in!!enieros de la 
füipúbliea constituirán mi cuerpo que 
se cle)Jominará Oolegio ele Ingenieros y 
que el Gobiertio toma. bajo su pro~--c
ción. 

.A1t. 4-6. El principal objeto de este 
cuerpo es el fomento- de las cjenci~ 
exactas y naturales en Venezuela ; y · a 
ese fin se mantcndrl: en comunicación 
con las principales sociedades científicas 
<le Europa y América.-

Art.. 47. Celebrará sus reuniones en 
la capital de la República: su~etándose 
á un recrlamenfo que formara e~ sus 
primeras:scsiones, y que ~meterá á la 
aprobación del Gobierno, 

Art. 48. .El será el tribunal cu que 
se decida toda. cuestión consultiva.sobre 
obras de ingeniero, y el centro en que se 
reunan todos los trabajos públicos que 
pa~a el adelanto de la cicnci~ en la 
República y para utilidad general prac
tiquen sus miembros principales: hono
rarios y c01Tcsponsalcs. 

.Ait. 49, Para el mayor adelanto y 
utilidad, el Gobierno n"ombrar~ u_uo ó 
dos ingenieros para. cada provmc1a., ele 
entre ternas que al cfect-0 le prop_ondrá 
el Colc!!"io. los eualcs procederán mme
diatameñt~, cada nno en sn terriforio 
respectivo: á levantar planos topo~
ficos de todos los cantones,· {i determi
nar c:on la mayor exaetitud su situación 
geográfica y sus alturas más notabl~s, 
y á redactar con todo esmero memonas 
sobre su estadística. meteorología, agri
cultura: produ~tos aé:tnnles y convenien
cia de la aclimat.ac1ón ele otros. En los 
planos de los cantones se marcarán des
lindados en globo los terrenos de par
ticn!a1 es, los de municipio y los bal-
1lios. 

.Arl. ;j()_ Los gobernadores de pro
vincia por sí, y por medio ele sus agen
tes cantonales y parroquiales: pr1:-,;ta-rán 
ú estos incrcnicros toda la protección po
sibie. y hfs proporcionarán cuántas no
ticias estén fl su alcance, conducentR.s al 
objeto de sus trabajos, especialmente en 
el ramo cfo estaclistica. 

.Art. 5!. Para el mejor y_ más pronto 
descmpcflo de su (;()misión, los jefes de 
armas ele los respectivos tcITitorios pon
drán á clis¡>osición de estos ingenieros 
hasta cinco individuos de tropa para 
cada uno, con el fin de que les sirvan 
de peones. 
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Att. 52. Dichos ingem~ros s01(depcn- · mediatamenf.e. También i;emiti1'á esLC 
dientes inmediat.'nhcnte del Colegio. de empleado al Gobierno, tan pronto como 
cura oficina central son los miembros sea po;;ible; la ele los que, confoI"me á 
corresponsales¡ y á él remitirán los re- lo dispuesto en este decreto, pasará á 
sultados de todos sus trabajos; que ele- la biblioteca de la .Academia, que hari 
berán practicar según el plan que él formar por el preparador que se nombre. 
les· trace.. , .A.rt. 5S. Tan luego como se fije la . 

.A.rt. 53. El Colegio ordenará en mn- .Academia en el edificio que habrá- que 
seo los objetos cie 'historia natural que comprársele, el profesor de la clase de 
por este respecto reciba, y los trabajos ciencias aplicadas levantará un plano 
del mismo género que Sti concluyan en del ohservat-0rio astronómico, y por 
la clase <le ciencias quími,:as y natura- conducto del Director lo remitirá al 
les ¡ y refundirá todas las obras que se Gobierno con el correspondiente presn
le remitan, ó que él ejecute por sí, puesto. 
disponiéndolas del modo que él juzgue .A.rt. 59. Eu el presente aüo acadé
mas._ conrnnient-0, mi memorias que se mico, por estar ya muy adelantado el 
publ_1carán ~nualm_ente po~ cuen~a del tiempo del curso de los bienios no se 
G~bierno haJo el titulo de :1lfemorias del leerán en las clases respectivas todas 
Colegio ele- I11ge11ieros ele- Ye11ezuela. ; las nuevas ciencias. cuyo estudio se 

Art. 54. Una comisión de su seno se· ordena por este decreto; ·pero el Direc
nnirá al jefe del observatorio de la Aca- : tor, de acuerdo con ci profesor de la 
demia para la redacción del anuario que clase, determinará de ellas la lectura 
éste debe publicar: y que se hará tam- ! de las que juzgue más cOn\'eniente, 
~ién por cuenta_ del Gobicrn? bajo el 

I 
dando cuenta al Gobierno. 

htu~o de A.111u1r,o ele ob~enmc1011es ~e la · .A.rt. 60. Mientras se monta debida.
o_tic111a. central del Coley,o ele I11gen,eros mente el observatorio, el profesor ele 
de Ye11ez11ela. ciencias aplicadas cumplirá con ejercitar 

:Art" 55. El colegio de ingenieros \7- los alumnos, por este respecto, en las 
sitará frecuent.emente, por medio de sus observaciones astronómicas que puedan 
comisiones, la Academia de matemáti- hacerse con los instrumentos qnc tenira 
ca.s,~' propondrá al Gobierno las refor- la Academia, y principalmente en la 
mas convenientes para su progreso. práctica de los cálculos de longitudes y 

-~- 56. Los ingenieros no percibi- latitudes¡ y abrirá el curso de las ob
rán sueldos por el carácter de miembros servaciones que debe practicar para el 
del colegio; pero t.endrán el de su grado anuario, con los instn1mentos exist.entes 
los que, conforme á lo dispuesto en este y los demás que sigan reuniéndose. 
decreto, reciban destino especial del go- Disposicio11es ye11en1les. 
bienio. 

Disposiciones tra 11silorias 
Art. 57. El Gobierno, al dar cuenta 

de este decreto al Con!,"eso en su próxi
ma reunión, solicitará de él que decrete 
en el presupuesto la cantidad suficiente 
para la compra de una casa para la 
Academia, y para la dE: los muebles é 
instrumentos que se reqmeren para mon
tarlas según el plan desarrollado : y á 
este efecto el Director le pasará la hsta 
de ellos, que formarán los respectivos 
proiesores. Entre tanto, la Academia se 
establecerá en una casa que para ello 
nlquilar-á el Gobierno; y por la Secre
taria de Guerra se harán \'enir inme
diatamente de los Estados Unidos los 
libros é instrumentos mas indispensables 
en las div_ersas clases y en el observa
torio astronómico y meteorológico, según 
otra list:a que el Director le pasará in-

Art. 61. Para la compra. sucesiva de 
libros, instrumentos y enseres necesarios 
en la Academia, se asignan quinientos 
pesos anuales, que se pedirá al Congreso 
que incluya en el presupuesto; y los 
:profesores por conduct-0 del Director, y 
est.e por sí, harán los pedidos al Gobierno 
remitiendo los presupuestos correspon
dientes. 

Art. 62. Los oficiales del Ejércit-0 en 
act.ual servicio que quieran asistir al 
curso de matemáticas v de instrucción 
militar, solicitarán permiso del Gobier
no, que lo concederá en cuánto sea 
compatible; pero continuarán pasando 
re\'Ísta en sus cuerpos como presentes, 
y percibirán en ellos la paga qne les 
corresponda. 

Art. 63. Los oficiales del Ejército en 
uso de licencia temporal, con goce de ter-
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ce.l'a parte, ó sin él: tendrán el mismo 
derecho que los que se hallan en ser
,icio; y sus progresos en la Academia les 
darán la preferencia par-a- las colocaciones 
efectivas. 

Art. 64. Los individuos de tropa de 
los otros cuerpos del Ejército, que el 
Gobierno quisiere destinar á la Acade
mia. estarán obligados á estudiar las 
materias que corresponden al primer 
bienio en todas las cla...~s¡ y si al ter
minar estos estudios merecieren la nota 
de b11e110, por lo menos, podrán ser rein
corporados á sus cuerpos en l&.s clases 
de sargentos primeros. 

A.rt. 65. Todos lm; individuos mili
uu-cs, de cualquier clase ó gr-ado, que 
se incorporen á la Academia, · estarán 
al inmediato mando del profesor de 
materias militares, el cual hará ejecutar 
las penas que. impogan el Director y 
los demás profesores por faltas en ella 6 
por abandono en los estudios. 

Art. 66. Los alumnos militares exa
minados y aprobados en todas las ma
terias de los cuatro primeros años, po
drán ser destinados á los cuerpos del 
ejercito con el grado de subtenientes; 
pero no podrán volver á la Academia, 
bajos las bases tlel artículo 63, sino 
después de trascurrido el tiempo que 
falte para terminarse el bienio de su 
curso. 

.A.rt. 67. Deseoso el Gobierno ele fa
vorecer por todos los medios posibles 
la carrera de in!!enie.ros. cuidará de dar 
destino á los que no IÓ tengan en las 
pro,incias 6 en la capital, encargándo
los del estudio de nuestras costas. me
jora de nuestra marina, ,isita de.nues
tros arsenales y escuelas náuticas, y en 
general del mando ele cuerpos de ar
tillería. 

Art-. 68. Los in!!enieros militares se
rán preferidos para destinos en el Es
tado M.wor General y en los dhisio
narios, en toda ocasión que éstos se 
organicen. 

Art. 69. 'El Gobierno. conforme á la 
lE'Y: premiará con ascensos á los inge
nieros militares que se distingan por 
hechos en la carrera de las armas ; y 
concede al cole0o de lu!!enieros la fa
cultad de proponerle el de aquellos que 
á su juicio lo : merezcan en premio á 
su mérito, no solo por trabajos mili
tares, sino por los generales de su pro
fesión. 

.Art ·70. El w1tforme de ¡,arada dé 
1ós irtg'enieros mifü.ares será el prescrip· 
to para los oficiales de compañía de 
aspirantes en el artículo 37, agregándo
se en el <le los Jefes, peto con ojales 
de !!alón de plat~1, vueltas con galón 
de Ta misma especie, de cinco hilos; sim
ples, dobles ó triples, según el grado, 
y franja de galón ancho de plata en 
el pantalón. 

Art,. 71. Se <leclarau cesantes todos 
los empleados actuales de la academia¡ 
y el Gobierno proceder-.í inmedintamen
te, por el órgano de la Secret.3.ría de la 
Guerra, á practicar los nombramientos 
de los que crea este decreto en las perso
nas que juzgue convenientes. 

Art. 72. Quedan derogadas todas las 
otras disposiciones dadas por el Poder 
Ejecutivos respect~ de lo Academia de 
matemáticas. 

Art. "73. El Secretario ele Estado en 
los Despachos de Guerra y Marina que
da encargado de la ejecución de cst-e 
decreto. 

Dado: firmado de mi mano: sellado 
con el sello del Poder Ejecutivo, y refren
dado por el Secretario de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina, en Ca
racas á veinticuat.ro de octubre de 1S60. 
:.._11fa1111el Felipe ele Toi:ar.-Por S. E.
I,eón ele F Go,-clero. 

908 

Li::Y ele 19 ele 11uiyo ele 1354, fijcuulo los 
gastos p,íblicos para. el a,io económi~ 
co de 1S54 á IS.55. 

El Senado y Cámara ele· R-epresentan
tcs de la R-epú blica de Venezuela reu
nidos en Congreso, decretan: 

Art. 1 º Se asigna para gastos pí1 bli
cos en el aüo eeonóm.ico de 18:A á 
1S55. la cantidad de cuatro millones 
ochocientos mil quinientos treinta y sie
te pesos cuarenta y nueve centavos. 

§ 1º 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR 

PODER LEGISLATIVO 

Gcímam clel Se11aelo. 
Uu Secretario 

permanente con 
e i en to cincuenta 
p e s os mensuales 
por tres meses de 
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sesiones y. sesenta 
y cinco en los de 
receso . . . . . . . . . . 1.200, 

Un oficial mayor 
permanente e o n 
cien pesos mensua
les por tres meses y 
cincuenta en los de 
receso. . . . . . . . . . . . 800: 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
tres meses........ 300, 

Un portero con 
setecientos veinte 
pesos al año con 
obli!rar.ión de asis
tir á. las Secreta
rias del Despacho 
durante el receso 
del Congroso.... 720, 

Gastos de escri-
torio á veinticinco 
pesos mensuales.. 75, 

· Gastos de alum-
bra<lo en tres meses 50, 

Un sirviente por 
tres meses........ 45, 

A.l mk-mo sir-
viente doce pesos 
mensuales durante 
el receso. con obli-
gación cíe habitar 
en la casa del Con-
ereso, para cnidar-
iá, asearla y dar 
cuenta á los se
cretarios de las Cá-
maras, de las n0-
vedades que ocu
rran............. 108, 

U n taquígrafo 
con trescientos se
tenta 'y cinco pe
sos mensuales du· 
rante las sesiones-. 1·125, 

Oamara ele Repre
senú111les. 

Por los mismos 
empleados menos el 
sirvienM, sueldo y 
gastos que la del 
Senado ......... . 
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4.423, 

4.315, 

8:738, 

Vienen ........ . 

Viático y dietas de 
8e1wdores ·y Re

pre11ta11tes. 
Para viáticos y 

dietas de 32 Sena
dores y ·72 repre
sentantes y para 
cubrir la diferen
cia que pueda re
sultar en los indi
,iduos que residen 
fuera de las capi
tales...... . ..... 

PODER EJECUTIVO 

Altos f1111cio1wrios. 
El Presidente en 

el primer semes
tre........ . . . . . . 4.000, 

En el segundo 
semestre. . . . . . . . . 6.000, 

El Vicepresiden · 
te......... . . . . . . 4.000, 

Cuatro Conseje
ros á dos mil cua
trocientos pesos ca-
da uno . . . . . . . . . . ~-600, 

Un oficial para 
la secretaría del 
Consejo y gastos 
de escritorio . . . . . . 800,-

Secretaríci del In
terior. 

Un Secretario.. 3.000, 
Un jefe de sec-

ción <losignado pa· 
ra oficial mayor. . 2.000, 

Cuatro jefes de 
seción á mil cua
trocientos p es os 
cada uno . . . . . . . . 5.600, 

Seis oficiales de 
número á ochocien-
tos pesos cada uno 4.S00, 

Para el P¾O'() de 
dos Jefes de sec
ción y dos oficia
les de número para 
las s e e e i o nes de 
Instrucción _pública 
v de abolición de 
la esclavitud . . . . . 4.400, 

Par-a los mismos 

Van ......... 19.SOO, 

8.738, 

102.000, 

24.400, 

135.138, 
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Vienen ........ 19.800, 

empleados en los 
meses de mayo y 
junio del presente 
año ............. . 

Un portero ... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

aasfos ele la. casa 
de Gobierno. 

Pan1 alumbrado 
Un s.iniente para 

los se<>ret:1rios del 
Despacho .... 

Cócliyos. 
Pura entree-arse 

al Doctor Julián 
Viso. se!!ún el De
cretó leITTslatfro de 
23 de al>ril de 1853 

Imprenta. 

733.13 
600; 

480, 

72. 

180, 

P.u·a impresos 
oficiales . . . . . . . . . . 4.000, 

Para el pago de 
quinientas suscri-
cioncs al Diario ele. 
])ebales. . . . . . . . . . 3.000, 

Para auxiliar en 
calidad de temprés-
tito al Doctor Pe-
clro Pahlo del Cas-
tillo en h1 publica-
ción de la obra 
aTeatro de Le!?isla-
cié,:i.o con arre!?lO 
rJ d~creto sobre ~la 
materia . . . . . . . . . . 3.000, 

Gober11ación. 
Pan-i diez y seis 

Gobernadores á mil 
ochocientos pesos 
cada uno. . . . . . . . 28.SOO, 
Para sus secreta-
rios. . . . . . . . . . . . . . 25.600, 

Asf911acio11es ecle
si<Íslicas. 

Para la Diócesis 
~e Caracas inclu-

Vao ....... ,. 
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135.138, 

21.613,13 

2.4-00. 

10.000, 

54..4-00, 

223.S03,13 

Vienen •••••• 

yendo las asi!?lla
ciones hechas '6 la 
Universidad v Se
minario por ia ley 
de 1S de marzo de 
1853 . . . . . . . . . . . . 68.116, 

Para la Diócesis 
de Mérida. confor-
me á la misma lev 52.800. 

Para la Diócesrs . 
ele Gua,ana. con-
forme i la 'misma 
ley. . . . . . . . . . . . . . 25.250, 

A la misma dió
cesis de Guayana, 
para la enseñanza 
eclesiástica de jó
venes de su obispa
do. se!?Ún el artícu
lo í o del decreto de 
H de mavo de 184.', 2.000, 

Para los Sínodos 
del cun-i de Porla
mar en la pro,incia 
de MargiU·?tn. . . . . . 200, 

I11str11cció11 p,íblica. 
A L'l Universidad 

de Caracas por la 
dotación de las cla
ses de elocuencia 
y menores, según 
el pará!?Mlfo 1 °. del 
artículo}º. dela ley 
XIII del Códi!?O de 
instrucción pública 200, 

A la misma. por 
rédito anuaí de 
veintiun mil ocho
cientos treinta v o
cho pesos, sesenta 
y ocho ce n ta v o s, 
bienes de tempora
lidades que entra 
ron en Tesorería, 
según el parágrafo 
se!?llndo del mismo 
artículo . . . . . . . . . . 1.091,90 

_.\. la misma. la 
renta fluctuanté de 
quinientos á seis
cientos pesos que 
abonaba la Tesore
ría de diezmos. de 
la suprimida canon-

223.803,13 

HS.966, 

Van . . . . . . . . . 1.291190 372:769,13 
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Vienen . . . . . . 1.291.90 

jía lectoral, según 
el pan\,urafo terce-
ro del citado ar-
tículo. . . . . . . . . . . . . 550, 

A la Universidad 
de Mérida, por auxi 
lio del Tesoro públi-
co según la ley 13 
del Código de ins
trucción pública. . . 3.000, 

A los colegios na
cionales según el 
decret-0 de 1 °. de 
abril de 1842 ...... 13.000, 

Al colegio nacio
nal de Guayana por 
rédito anual de ca
torce mil veintiocho 
pe:;os, doce centa
vos, según el decre
to de 8 de febrero 
de 1838........... 701,40 

Para el colegio 
nacional de Cumr.
ná, según el decreto 
de 26 de marzo del 
año de 1850. . . . . . . 3.000, 

A la escuela de 
Camaná por rédito 
anual de tres mil 
qninient-0s pes os 
que entraron en el 
Tesoro público por 
fundación de la se-
ñora Marln Alcalá. li5, 

A los siete cole
gios nacionales, á 
que se refiere el 
decreto de 27 de 
marzo de 1852.. . . . 21.000, 

Para las escuelas 
de dibujo v pintu
ra según la ley de 
11 de abril de 1853. 17.200, 

Para auxiliar las 
escuelas de Marga
rita, según el decre
to de 5 de · abril de 
1848..... .. . . . . . .. 800, 

Para auxiliar al 
colegio provincial 
de Aragua, según 
el decrct-0 sobre la 
materia.. . . . . . . . . . 2.000, 

Para auxiliar al 
joven Pedro Love-

372.769,13 

Van .......... 62.718,30 3í2.769,13 
29 

Vienen ....... 62.718,30 372.769,13 

ra conforme al de-
creto de 28 de abril 
de 1853......... .. 1.000, 

Para pa~ar en 
parte á la- Univer
sidad de Mérida 
con arreglo al acuer 
do de 22 de abril 
del corriente año 
á razon de cinco 
mil pe.sos cada cua-
tro meses. . . . . . . . . 15.000, 78. 718,30 

Biblioteca 11acio11lll. 

Un bibliotecario 
con oé.henta pesos 
mensuales. . . . . . . . 960, 
Un sub-biblioteca 

río con treinta pe· 
sos mensuales. . . . . 360, 

b1111igl'<lción é indí
genas. 

1.320, 

Para la inmigra- -
ción de extranjeros 
y reducción de indí
genas1 según las le-
yes ngent~. . . . . . 20.000, 

ADMINISTRACION DE JUSTICB. 

Corle Suprema. 

Cinco Minisb-o {i 

dos mil ochocientos 
pesos cada uno .... 14.000, 
Para su Secretario 

Relator. . . . . . . . . . . 3.000, 
Un portero..... 4:?0, 

Oo,-/es 811pe,-io,-es 
Para los cinco 

Ministros de las 
cinco Cortes Supe· 
riores á nueve mil 
seiscientos pesos.. . 48.000, 

Para cinco Se
cretarios RelatorPs 
á tres núl pesos ca· 
da uno. . . . . . . . . . . 15.000, 

Par a alquileres 
de las casas de las 
cuatro Cortes Su· 
periores.......... 1.980, 

Van . . . . . . . . . 64.980, 

17.4:?0, 

490.2"37,43 
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Vienen ........ 64.9S0, 
Para cinco por

teros de las cinco 
Cortes Superiores á 
trescientos pesos ca 
da uno. . . . . . . . . . . 1.500, 

Para el mobilia
rio indispensable de 
cada una de las 
Cortes Su~riores 
que á jmcio del 
Poder Ejecuti,0 0 lo 
necesiten......... 500, 

Jlleces ele Pror:i11cia 
Para los dos de 

Caracas y los de 
Carabobo, Barqui
simeto y Guayana. 
á mil ochocientos 
pesos cada uno. . . . 9.000, 

Para los de Cu
maná, Maraca.ibo y 
Ara!!Ua, á '.mil seis
cientos pesos ca.da. 
uno. . . . . . . . . . . . . . 4.S00, 

Para los de Méri · 
da, Trnjillo. Coro, 
Barcelona. Óuárieo 
Apure, Margarita, 
Barinas y la Portn
guesa á mil cuatro
cientos pesos cada 
uno. . . . . . . . . . . . . . 12.600. 

Para los Secreta
rio.: de dichos Jue
ces á razón de la 
asümación de cada. 
uno de estos. . . . . . 13.200, 

Para diez v siete 
alITT1aciles de los 
mismos jueces á 
doscientos pe...;;:os ca-
da uno. . . . . . . . . . . 3.400, 

Para los secreta-
rios de los jueces 
de parroquia ...... 30.000, 

Obras públicas 
Para- la- apertura 

y mejora- de los ~a-
mi nos V COllllllllCil· 

(simH'S f l 11 V i a, l e S, 
confornrn á la ley 

\Tan .......... . 
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-190.227,43 

66.9SO, 

73.000, 

630.207,43 

Vienen 

de 10 de mavo de 
184 7 ....... ~ ..... 160.000, 

Para el ferroca 
rril de Pt-0. Cabello 
á San Felipe con-
forme á la- ley. . . . . 50.000, 

Hospitales de ltíza
ros. 

Para auxiliar á 
estos esta.hlecimien
t-0s, según el decre
to de 30 de mayo 
de 1846 .......... . 

Para el hospital 
de lázaros de Cu
maná por rédit-0 
anual al cinco por 
ciento de cinco mil 
seiscient-0s no,,enta 
y seis pesos treinta 
y siete centa.vos que 
han entrado en el 
Tesoro p ú b I i e o 
e o m o v a l o·r á 
que_ se redujo el 
capital que Fran
cisco Ja,ier Snárez 
legó á dicho esta
blecinúento de una. 
casa que ha tenido 
que ,enderse en al
moneda. conforme 
á la orcienanz.a de 
la Diputación pro
,incial, fecha 9 de 
diciembre de 1S51. 

Co11d11cción de pre-
sos. 

Para el pré y pa
ea de la milicia na
cional cuando se 
emplee en condnc 
ción de presos ..... 

630.207,43 

210,000, 

6.000, 

2S4,S2 

1.000, 

8-17 .49:?,25 

§ 2º 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

8ecrelaría- ele 1I,1r;ieilda 

Un secrct.u·io... 3.000, 

Van ......... 3.000, 
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Vienen ..... . 

Un jefe de sec
ción, oficil mayor .. 

Cinco jefes de 
sección .......... . 

Ocho oficiales de 
número ......... . 

Un portero .... . 
G·astos de escri-

torio ............ . 

TRIBlJ"'AL DE cm:.~
TAS 

Tres contadores 
á dos mil ochocicn -

3.000, 

2.000, 

7.000, 

6.400, 
600, 

300, 

tos pe.."Os uno. . . . . 8.400, 
Para el pavo de 

dependientes,"' por-
t~ro y gastos de 
escrit-0rio . . . . . . . . 4.070, 

TESORERÍA GEXE· 
RAL 

El Tesorero v 
contador generales 
á dos mil ochocien
t-0s pesos cada uno· 

Para el pago del 
sueldo del cajero 
á cien pesos men-
suales, el de depen
dient~, guarda al-
macen, gastos de 
escritorio y seis-
cientos pe.sos para 
el portero ........ . 

.ADMIXISTR.:\.CIO}<ES 
DE .ADU.:\.SAS 

La G1u1.ira 

Un Administra-
dor ............. . 

Un int~rventor. 
Para el pa.go de 

dependientes, guar
da almacén, porte
ro y gastos de es
critorio, y para los 
mismos gastos de 
escritorio de la Co
mandancia del R~s-
goardo .......... . 

\Tan• ..... • .. 

5.600, 

7.100, 

3.000, 
2.000, 

9.000, 
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19.300, 

12.470, 

12:700, 

14.000, 

5S.470, 

Vienen ........ . 

Puerto Oabello 

Un Administra
dor.............. 2.S00, 

Un Interventor. 1.S00, 
Para el Pªº"° de 

depcndient~s; !!llar-
da almacén, pÓrte-
ro_ ~· ~astos de es
entono. . . . . . . . . . . 6.000. 

Oiudacl Bolívar 

Un Aclmin istra-
dor ............ _. 

Un Int-erventor. 
Para el pa!?o de 

de d e p e n dientes, 
g u ar d a. almacen, 
portero v e-astos de 
escritorio_..,_ ...... . 

Jlaracaibo 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 
Para el pao-o de 

dependientes, guar
da almacén, porte
t~ro y gast-0s de 
escritorio ........ . 

Para gratificar 
los oficiales de la 
misma Aduana que 
se ocupan en el 
comercio de transi
to con la Nueva. 
Granada ........ . 

01rn1muí 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar
da almacén, port~
ro y gastos de es-
critorío ......... . 

Barrcmcas 

Un Administr-a-
dor ............. . 

Un Interventor. 

2.200, 
1.500, 

3.300, 

2.200, 
1.500, 

3.300, 

1.000, 

1.200; 
S00, 

600, 

1.000, 
S00, 

Van .......... . 

GS.4i0, 

10.600, 

7.000, 

S.000, 

:Z.600, 

SS.470, 
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Vienen ........ . 

Oar1ípmw 

Un Administra-
dor ............. . 

Un lntervent-or _ 
Para el pago de 

dependien~y gas
tos de escntorio ... 

Oaflo Ooloratlo 

Un Administra-
dor .............. . 

Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientesy!?8.S
tos de escritorio ... 

Barcelona 

Un Administra-
dor ...... ' ....... . 

Un Interventor. 
Para el pMO de 

dependientes,~guar. 
da almacén, porte
ro y gastos de es-
critorio .......... . 

Soled"d 
Un Administra. 

dor ........ _. _ .. . 
Un Interventor. 

La Vela 
Un Administn1. 

dor ............. . 
Un Interventor_ 
Para el pago de 

dependientes, guar
da almacén, porte
ro y ~stos de es-
critorio .......... . 

011marebo 
Un Administra. 

dor ......... _ ... _ 
Un Interventor .. 

J11a,i Gri;,go 

Un Administra-
dor ......... _ ... . 

Un Int.ervent-0r. 

Van .......... . 

1.200, 
S00, 

GOO, 

1.200, 
S00, 

300, 

l.GOO, 
1.000, 

1.4S0, 

1.000, 
800, 

2.000, 
1.200, 

1.4SO, 

1.000. 
800; 

900, 
GOO, 

SS.470, 

2.G00, 

2,300, 

4.0S0, 

1.800, 

4.GS0, 

l.S00, 

1.500, 

107.230, 
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Vienen ........ . 

Pampatar 
Un Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

Ttíchira 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 
Pata alquiler de 
~ y . gastos de 
escntono ........ . 

Comisión de- admi1iis
tradores 

Las que les co
rrespondan confor
me á las mismas 
leyes ........... . 

RESGUARDO DE 
ADU A.-.; ÁS 

La. Guaira 

Dos comandan· 
tes conforme á la 

900, 
600, 

1.200, 
S00, 

300, 

ley ............ ·. . 2.500, 
Cuatro cabos fL 

quinientos cuaren
ta pesos, treinta y 
cinco celaJ.ores y 
un patrón á cua
trocientos veinte 
pesos, y catorce bo
gas á trescientos 
pesoi. . . . . . . . . . . . 21.4SO, 

Puerto Oabe.llo 

Un comandante. 1.300, 
Tres cabos á. qui. 

nientos e u ar e uta 
pesos, diez y seis 
celndores y un pa-
trón á doscientos 
cuarenta pesos y 
catorce bogas A tres
cientos pe.sos...... 9.900 

raral'IIY 
Un comandante. 1.000, 
Tres cabos y do-

ce celadores....... 3.-7S0 

Van .......... . 

107.230, 

1.500; 

2.300, 

70.480, 

23.9S0, 

11.200, 

4.780, 

2"21.470, 
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Vienen ........ . 

Oi1ulfül Bolfrar 

Un comandante. 1.200, 
Dos cabos á cua-

trocientos veinte 
pesos, diez y seis 
celadores y un pa
trón ft. trescientos 
pesos, y cuatro bo
gas á ciento no-
venta y dos pesos. 6.-708, 

Maracaibo 

Un comandante. 1.200, 
Tres cabos á cua

trocientos veinte 
pesos, veintiun ce-
ladores y dos pa-
trones á trescientos 
pesos y seis bogas 
á cient-0 noventa y 
dos pesos. . . . . . . . . 9.312, 

Guayaua la tiieja 

Un cabo y cua-
tro celadores ..... . 

Oii.ma11lÍ 

Tres cabos, á 
cuatrocientos vein
te pesos, doce cela
dores, r un patrón 
á trescientos pesos, 
y seis bogas á cien. 
to noventa y dos .. 

Oarúpmw 

Tres cabos á 360 
pesos, once celado
res y tres patrones 
á. 240 pesos y do
ce bogas á 192 pe-
sos .............. . 

Barrancas 

Un cabo, cinco 
celado.es, tres pa· 
trones y catorce 
bogas ........... . 

Giiiria 

Dos cabos á 360 

Yan .......... . 

221.470, 

7.90S, 

10.512, 

1.620, 

6.'.H2, 

6.744, 

2.880, 

257.446, 

Vienen ........ . 
pesos y catorce ce
ladores á 240 pe-
sos .............. . 

Oaiio Oolorado 
Un cabo á 360 

pesos y ocho cela
dores á 240 pesos. 

Barcel011a 
Un comandante. 1.000, 
Cuatro cabos á 

360 pesos, diez y 
ocho celaderes y un 
patrón á 240 pesos 
y nueve bogas á 
192_pesos... ... . . . 7.í2S, 

,l;Joledml 

Un cabo, tres ce
ladores, un patrón 
y tres bogna ...... . 

L<.i Vela 
Un comandante. 1.0001 

Cuatro cabos á 
trescientos sesenta 
pesos, veintinueve 
celadores y un pa-
trón á doscientos 
cuarenta pesos, y 
diez bogas á ciento 
noventa y dos pe-
sos. . . . . . . . . . . . . . . 10.:360, 

Para tres cabos y 
ocho celadores de á. 
caballo. . . . . . . . . . . 3.000, 

Om1wrebo 
Un cabo y cuatro 

celadores ........ . 

Juan Griego 
Un cabo, tres

cientos sensenta pe
sos, seis celadores y 
un patrón á dos
e i e n t os cuarenta 
pesos y cuatro bo
gas á 192 pesos .... 

Pampatar 
Un cabo trescien· 

Van .......... . 

257.446, 

4.080, 

2.280, 

8.728, 

1.-796, 

14.560, 

1.500, 

2.568, 

29"2.958, 
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Vienen ........ . 

tos sesenta- pesos, 
cinco celadores, y 
nn patrón á d o s
cientos cuarenta pe
sos, y cuatro bogas 
á 19:! peso( ...... . 

8cm A11to11io del 
T1íchira 

Un comandante. 
Un cabo v ocho 

celadores .. _- ..... . 

Para el pago de los 
celadores que se au
mentan en los res
!!Uardos con el ob
Jeto de custodiar las 
salinas y para ~a
tificació·n de los 111is
mos. mientras estén 
empleados en dicho 
senicio .......... . 

Para ia dotación 
del res!!l1ardo man
dado establecer en 
Pedernales por la 
ley de 3 de mayo de 
UH9; y que · arre
!!la:-á el Poder Eje
cutivo, bajo las ór
denes de un coman
dante dependiente 
de la Aduana de 
Barrancas ....... . 

Resyuardo marítimo 

Para el costo per
sonal ó material del 
resQ'l1ardo marítimo 
con- arreglo á la ley 
de 19 de mayo de 
1842 ............. . 

S.-\LL'-:AS 

De Pírif11. y Unare 
U u Administra-

dor ............. . 
1:n Iuten·,·utor. 

De A.raya 
U n Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

Van .......... . 

500, 

2.230, 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

292.958, 

2.S0S, 

2.780, 

S.000, 

S.000, 

40.000, 

2.000, 

2.000, 

358.546, 

230 

Vienen ........ . 

De Los Taques 
U n Administra-

dor ............. . 
Un lntcn'cntor. 

De Milare 

U n Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 

Para el pago de 
los demás emplea
dos en el ramo de 
salinas y par.i com
pra de utensilios, 
reparación de cha
lanas. costo de ar
ranq1Íe y demás gas
tos, conforme á la 
le,· de 15 de febre-ro de 1852 ....... . 

CORREOS 

Admi11istració1l 
Ge11eral 

U n Administra-
dor ............. . 

Un lnt<:n•entor. 
P ar a pagar de

pendientes, alquiler 
de casa, gastos de 
escritorio y repara
ción de balijas ..... 

Ad111i11ish-aciones 
subalter11as 

Provincia de Ca
racas. 

Guaira -P a r a 
sueldos y gastos de 
escritorio ........ . 

Ocumare.- Para 
gastos de escritorio 

Petare.- P a r a 
idem ............ . 

G-uarenas.-Par-.i 
idem ............ . 

Caucagua-Para 
ídem ............ . 

Río Chico-Para 
ídem ............ . 

Curiepe-P a r a 
idem ............ . 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

2.400, 
1,200, 

3.300, 

900, 

9, 

24, 

20, 

Van ........... 994, 

358.546, 

2.000, 

2.000, 

17.000, 

6.900, 

386.446, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen ........ . 

Ca paya-Para un 
comisionado ..... . 

Comisión que se 
presuponen par a 
subalt-ernos ...... . 

Salarios de COll(luc
tores 

Correo de Cara-
cas {J.. La Guau-a ... 

Idem idem á Bar· 
celona .......... . 

Idcm idem á Va
lencia por contrat.a 
los miércoles ..... . 

Idem idem á Bo
lívar por :contrata. 

Idcm idem á Va
lencia por contrata, 
los lúnes ........ . 

Idem: de Capa ya 
á Caucagua ...... . 

Idem de Ocumare 
á Santa Lucía ..... 

Idem ídem á Cúa 

Prot·inci(I. de Ara
gua 

Victoria:- Para 
sueldo del Ad.mi
nistrador principal 

Cnr-a-Para sucl · 
do del Administr-<1-
dor ............. . 

Turmero - Para 
idem idem ....... . 

Maracay ....... . 
San Sebastiáu

Para gastos de es-
crit-0rio .......... . 

Colombia -Para 
idem idem ....... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

l:Jal<trios de COll(ln<:
tores 

Correo de la Vic
toria á Calabozo ... 

Idcm de San Se
bastián por la da 
del Pao de Zú111i:c. 

Idem á Orituco .. 

994-, 

24, 

200, 

1.617, 

1.300, 

2.100, 

4.160, 

1.690, 

104, 

"7S, 
39, 

360, 

1S0, 

10, 

10, 

100, 

Van .......... , 1.1-1-t, 

386.446, 

1.21S, 

11.0SS, 

399.,0:?, 

231 

Vienen ...... . 
Idcm de Maracav 

á Colombia ...... ·. 

Pro1:i11cia. del (;ll(í
rico 

Calabozo, sueldo 
del Adnúnistrador 
principal, alquiler 
de casa y ZIBtos de 

·i. -· -cscrllOl"IO .....•... 
Ortíz, para gas

tos de escritorio ... 
Chaguar·a mas, 

para idem idem ... 
Orituco, para id. 

idem ............ . 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos ...... . 

Salarios <le co1uluc-
f.ores 

1 
Correo ele Cala-

!io~~ ·á-~~·~.~~~~~~~ 
Embarcación pa

ra dicho correo .... 
Correo de Cala

bozo al Sombrero. 
Idem de Orituco 

á Taguay ........ . 
Idem de idem á 

Lczama .......... . 
Idcm. idem á Al-

tagraci,1 ......... . 

Prori11ci(I. de Oarll
bobo 

Valencia. sueldo 
del Admi1Íistrador 
principal ........ . 

Puerto Cabello, 
idem idem ....... . 

San Cárlos. ídem 
idem ....... : .... . 

Tinaco, para gas-
tos de escritorio ... 

P.10, para idem .. 
Nirgua, para id. 
~Iontalhau. idem 

idem ....... : .... . 
Q.,muart•. itlcm 

itlt'III ............. . 

20S, 

360, 

18, 

2-!, 

16, 

100, 

390, 

10-1, 

lSS, 

-') ;J __ 

3:?/i0 

19,50 

400, 

Van:......... 1.1,0, 

399.t02 

1.352, 

;jlS 

,sc;, 

-102.a.:;s, 
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Vienen ....... . 

Baúl ídem ídem. 
. Güigüe para id. 
1dem ............ . 

Comisión que se 
presupone para los 
sub.'l.lternos ...... . 

Salario de co11duc-
tores 

Correo de Va
lencia á San Cárlos 
por contrata ..... . 

Idem de San Car
los ti Barinas por 
ídem ............ . 

Idem de San Car
!os al Tocuyo por 
1dem ............ . 

Idem de Valencia 
á Puerto Cabello .. 

Idem de ídem al 
Pao y Baúl ...... . 

Idem de ídem á 
Ocnmare de la cos-
ta ............... . 

Idem de ídem á 

Ntfe!· ·d~ id~~. ll 
Cura tocando en 
Güigüe ......... . 

I'roi-i11cia de Bar
quisimeto 

B ar q u is imeto, 
sueldo del adminis
trador principal ... 

Tocuyo, su el d o 
del subalterno .... 

San Felipe, ídem 
del ídem ......... . 

Carorn; ídem del 
ídem ............ . 

Quíbor para id. 
del ídem ....... : .. 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos ....... . 

Salario de co11d11c
tores 

Correo de Bar
quisimeto á San Fe· 
lipe ............. . 

·van ........ . 

1.170, 

2-1, 

24, 

200, 

660, 

1.560, 

8-10, 

1.252, 

500, 

195, 

2-60, 

96, 

360, 

200, 

2-10, 

240, 

2-!, 

50 
' 

20S, 

20S, 

402.35S, 

1.41S, 

5.363, 

1.114, 

410.253, 

232 

Vienen ..... . 

Correo de A.rau
re á CabudRI"e ..... 

Correo de S a n 
Felipe á Puerto 
Cabello .......... . 

Idem de Carora 
al Tocuyo ....... . 

Idem del Tocuyo 
á Trujillo por con-
u-ata ............ . 

Prorincia. de Tr1t
jillo 

Trujillo, sueldo 
del Administrador 
principal ......... . 
V al era, sueldo del 

subalterno ....... . 
&cuque, gastos 

de escnt-0rio ..... . 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de. co11d11c-
tores 

C-orreo de Truji
llo á Mérida por 
contrata .........• 

Idem, ídem á Bo-
conó ............ . 

Idem de V al era 
á Maracaibo por 
contrata ......... . 

Idem de Tn1jillo 
ti Tnjó ........... . 

P,.01ii11cia de .Mé
rida. 

Mérida. s u el d o 
del Administrador 
principal ........ . 

Villa Tovar pam 
gastos de escrito-
rio .............. . 

La Grita., pnra 
gastos de escrito-
rio .............. . 

San Cristóbal pa-
ra. ídem ......... . 

Lovatern, para 
ídem ídem ....... . 
_ Tlic~ para id. 
1dem ............ . 

Subalternos ... . 

,7an .......... . 

20S, 

200, 

260, 

1:36, 

650, 

300, 

120, 

55, 

100, 

72S, 

65, 

624, 

130, 

3GO, 

S-5, 

96, 

75, 

75, 

77, 
100, 

410.253, 

1.474, 

575, 

1.547, 

SGS, 

414.717, 
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Vienen ..... . 

Salario de condric
tores 

Correo de Méri
da al Rosario de 
Cúcuta por contra-
ta................ 72S, 

Idem idem á Ba-
rinas........... .. 41Ci, 
Idem de San Cris-

tóbal á Lovatera.. Ci:3, 

Prot·i11r.ia ,le Ba
rinas 

Barinas, sueldo 
del .Administrador 
principal ......... . 

Nutrias, id. id. 
subalt-erno ....... . 

Pedraza, gastos 
de escrit-0rio ..... . 

Obispos, id. id .. 
Libertad id. id .. 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos ...... . 

l:Jau1rio de co1ul1ic
tores 

Correo de Hari-

400, 

144, 

30, 
30, 
30, 

100, 

nas á Nutrias..... 312, 
Idem de ídem á 

Pedraza.......... 156, 

Pro1ii11cia <le Portu
guesa 

Guanare, sueldo 
del Administrador 
principal. . . . . . . . . 3ü0, 

.Araure, treinta v 
dos por ciento lie 
conúsión . . . . . . . . . 30, 

Guannrito id. id. 30. 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos. . . . . . . 100, 

,Tan .......... . 
30 

414.717, 

1.209, 

7:34, 

468, 

520, 

417.648. 

2 33 

Vienen ........ . 

Salario tle co11d1ie
tores 

De Guanare á 
Guanarito ....... . 

Prot·i11ci<t <le Coro 
Coro, sueldo del 

Administrador prin 
cipal. ........... . 
Salario ele co11,1"c-

tores 
C-0rreo de Coro 

á Puert-0 Cabello.. 1.35:?, 
Idem de Coro á 

Maracaibo. . . . . . . . 5-:ICi, 

I'rorincici de Jlara
r.aibo 

l\Iaracaibo, suel
do del .Administra-
dor principal ..... . 

Salario de co1u1"~-
tores 

Correo de Coro 
para los puertos ele 
Al ta.,c:,,racia ....... . 

Proi•i11cia ele Bm·ee-
lom, 

Barcelona, suel
do del Administra
dor principal ..... 

_Pa~, gastos de es 
entono .......... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario <le co1ul11c
tores 

Correo del Pao á 
Barcelona por Ar,\· 
gua ............. . 

I'rod11ei,i ,fo G11a
ya11a 

Ciudad Bolival', 
sueldo del Admi
n~tratlol' principal. 

Upata, gastos de 
escl'itorio ......... . 

:?-10, 

GO, 

l ') -, 

417.64S, 

2GO, 

1.893, 

3!)0, 

:,:?O, 

Ynn -. . . . . . . . . . 37:?, 4:?1.S-11 1 
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Vienen. . . . . . . . 372, 

Comisión de la 
misma administra-
ción ............. . 

Salario de c01uluc
tores 

Correo de Ciudad 
Bolívar á Upata ... 

P-roi•i11cia de Ouma
mi 

Cumaná, sueldo 
del Administrador 
principal ........ . 

Güiria, gastos de 
escrit-0rio ........ . 

Carúpano, idem 
idem ............ . 

M a t- u r í n idcm 
idem ............ . 

Río Caribe, idem 
idem ............ . 

Comi~ióu que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de con
ductores 

Correo de Cuma-
ná á Güiria ...... . 

Embarcación pa
ra dicho correo .... 

Correo de Cuma
ná á Maturín ..... 

Idem de Maturín 
á Barrancas ..... . 

Idem de Barcelo
na á Cumaná por 
contrata que paga-
rá la última ...... . 

Provincia de Apure 

San Fernando. 
sueldo del A.dminis 
trador principal ... 

Acha,,,crnas, idem . 

Saforio de t:011d11c· 
lores. 

Correo de San 
Fernando á A.cha-
gnas ............ . 

Van .......... . 

40 
' 

360, 

12, 

9, 

12, 

12, 

100, 

1.200, 

192, 

"720, 

720. 

611, 

421.&U, 

412, 

2SS, 

505, 

3.443, 

344, 

320, 

427.153, 

2 34 

Vienen 
Provincia de Mar

gariút, 

Margarita, cin
cuenta por ciento 
de comisión y gas
tos de escritorio ... 

Correo Marítimo 
Para el de Mar

garita á Cumaná 
semanalmente..... 864, 

Para el de La 
Guaira á San Tbo · 
mru; ............. 2.400, 

NOTA..-A.l con
tratista de este c0-
rreo se paga ade
más el importe de 
la corre,,--pondencia 
que se despacha 
cFranca,, y se reci
be á aDebe.o. 

Para los correos 
extraordinarios que 
puedan ocurrir .... 

Para los gastos 
que puedan ofre
cerse en el ramo 
de correos, respec
to de sus emplea
dos, especialmente 
los de la adminis
tración g en e r a 1, 
haciéndose la dis
tribución á juicio 
del Poder Ejecuti-
vo ............. . 

Pensione.! 
A la- viuda de 

Marcos Cal anche. . 1S0, 
A Mariana Ma-

riño....... . . . . . . 48, 
A Bárbara Ga-

rrido. . . . . . . . . . . . 5"76, 
A las ,;udas de 

Juan Mal donado y 
· Mhroel Riverol á 

veiñticinco pesos 
cada una........ 600, 

1 A Maria de Je-
. sús Rivero á quin-

ce pesos mensuales 1S0, 
A Francisca 

Méndez. viuda del 
Licenciádo L i n o 

Van ........ . 

42"7.153, 

18, 

::J.264, 

2.000, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-Vienen . . . . . . 1.584, 
Hurtado á veinte y 
cinco pesos m e n· 
suales. . . . . . . . . . . . 300, 

• .\. María Josefa 
Hernáudezi.. viuda 
de Pablo !'once, á 
quince pesos men-
suales. . . . . . . . . . . . 1S0, 

A i\l a r í a del 
Carmen Guevara, 
viuda de José Ma
ría Salazar, á cin. 
cuenta pesos men-
suales. . . . . . . . . . . . 600, 

Al Re v e r endo 
Obispo de 1Trlcala 
Doct-0r Mari a no 
TalaYera cien pesos 
me usuales. . . . . . . . 1.200, 

A José· Angel 
Freire á setenta y 
cinco pesos me n-
snales . . . . . . . . . . . . 900, 

A las viudas de 
José Luis Ramos 
y José María Pd-
grón y á la hija 
de José Man u el 
Morales.... . . . . . 1.0201 

A Josefa Prado 
conforme al decre
to legislativo de 3 
de marzo último. 1.500, 

I11férprdes 

Al de La Gnaira 
á veinte y cinco 
pesos mensuales. . 300, 

Al intérprete de 
la Comandancia de 
la línea de Sinamai· 
ca á veinte y cin· 
co pesos mensuales 300, 

Alqnileres de edifi-
cios. 

Se destina la su
ma de si e te mil 
set-ecient-0s cuaren
ta y seis pesos, que 
se distribuirán así: 
Aduana. de Puerto 
Cabello tres mil 
trescientos : de Bo-

Van ........ . 

434.43:3, 

7.284, 

GOO, 

1 -Vienen ..... . 

· livar, dos mil qui-
nientos noventa y 
dos: de Cumaná v 
Comandancia del 
resguardo, cuatro· 
cientos : de Barce
lona y cuartel del 
resguardo setecien
tos : de Carúpano, 
doscientos setenta 
y seis : de Pampa
tar, noventa y seis: 
de Juan Griego y 
cuartel del res
g u a r d o, cient-0 
veinte : de Caño 
Colorado, ciento 
n o v e n t'.a y dos: 
c u a r t e:1 de una 
guardia del res
iruardo en el Puer
to de las Tablas, 
setenta: y para la 
casa del Jefe de 
Sinamaica, ciento 
ochenta: ......... . 

CREDITO PU
BLICO 

Deu<la exterior por 
intereses 

Para pagar los 
intereses c o r res
pondient-es al año 
económico de 1854: 
á 1855 á razón de 
cuatro por ciento 
la activa. y uno y 
medio por ciento 
la diferida. seiscien
tos mil trescientos 
sesenta y c i n c o 
pesos veinte y ocho 
centavos ........ . 

Deuda interior 

Para pa!?ar los 
intereses Je qui
nientos treinta y 
nueve mil :setecien
tos cuarenta y dos 
pesos, setenta y seis 
centavos, de deuda 
consolidada por la 
ley de 15 de abril 

Van ........ . 

442.319, 

7.74G, 

450.065, 

450.065, 
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236 

Vienen. . . . . . . . . 450.065, 

de 18-10, decreto 
ejeeufo·o de 29 de 
abril de 18--15, y pa-
ra su !.rrndual amor-
tiz.'lción. . . . . . . . . . 53,97-1,28 

Para el pa!!o do 
los intereses~ de 
r. u a t r·ocÍl'ntos se
senta y seis mil 
cuatrocientos siete 
pesos, setenta y un 
centa\"OS, de la deu
da· consolidada por 
la lev de 27 de 
abril ·de 18:!3. en 
su rrradual amor-
tización . . . . . . . . . 46.640. 77 

Para el pa.ao de 
los i n t- e res ~s de 
ochenta y ocho mil 
noni<:ientos noven· 
ta ]?esos, cuarent.a, 
y cmco centavos y 
gradual amortiza-
ción de la deuda 
con.solidada por la-
ll\)' do S de mayo 
lle lS-l 7 y deereto 
ejecutivo · de 7 de 
setiembre.... . . . . S.899,05 

Para el pa!!o de 
los intereses )-; gra
dual amortización 
de ciento cuarenta 
y t.res mil doscien
tos e i ne u e nta- y 
cuatro pesos sesen· 
ta ccnta,·os de la 
deuda consolidada 
por la ley de. S do 
mayo de 1SH y 
de e reto ejecuti'"o 
de 14 de setiembre 14.325 -16 
_ Para el pago de ' 
mtereses y gradual 
amortización de la 
deuda consolidada 
por la ley de 1S 
de abril de 1353 y 
decreto ejecutivo 
de 26 del mismo .125.000, 

Para pagar á los 
acrcdorc,;.; 11 o r t e
.m11•ricm10.:;, c::p.1-
üoles, fr,ml·e.se.:; y 

Van .... - - . . . 2-!S.S39,56 

Vienen. . . . . . . . . 2-!S.S39,56 

holandeses, lo que 
se adeude por ca-
pital é int-ereses, 
provenientes de la. 
ley de •Espera¡• y 
se!!Ím los convenios 
celebrados por el 
Poder Ejecutivo, á 
saber: 

Acrcdores norte-
americanos ....... 124.089,5(; 

Acredores espa-
ñoles ............ 217.261,3:j 

Acredores fran-
ceses ............ 215.57S,38 

Acredores holan-
deses ............ 30.:?02,4S 587.131,n 

Oo11stmcci611, repa
ración y eompra 

de ed(/i.cios. 
Para la cons

trucción de un edi
ficio para la Adua
da de Barcelona 
en la boca del Ne--
verl....... 8.000, 

Reparación de 
falúas............ 2.000, 

Gastos del sello 
del p a p e l y su 
conducción. . . . . . . 4.000. 

Ü O n ducción de 
cuentas...... 100, 

Para ut-ensilios 
de oficinas. . . . . . . . 500, 

Para el pago de 
p r i m a s para la 
construcción de bu· 
ques........ . . . . S.000, 

. Para satisfacer 
los i n t eres esJ 
amortizar gradu · 
mente los capitales 
de los acreedores 
que han preferido 
las sustitución del 
Estado en lugar 
de sus deudores 
que octuneron es
pera, en cumpli
miento de la ley 
de 2S de muyo de 
1 ----o • 

~_J • • • • • • • ••••• 100.000, 

J .835.971,33 

V aµ ......... 122.600, 1.835.971,33 
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- 2 37 

Vienen ...... lZ-2.GOO, 
Y catorsc mil pe-

sos distrib11ios 
así: 

Para atL'Üliar á 
la Julesia Catedral 
de ~férida. . . . . . . . 10.000, 

Para auxiliar á 
la de Barquisime-
to......... . . . . . . 2.000, 

Para auxiliar al 
•Colegio Bolívar• 
establecido en la 
ciudad de Barinas 2.000, 

Para gastos im· 
previstos se presu
pone dosciento cin
cuenta- mil pesos, 
pudiendo tomarse 
e i e n to cincuenta 
mil, para los gastm; 
de policía, doce mil 
en calidad de em
préstito á las Ren
tas Municipales de 
la provincia de Ca
racas para la cons
trucción de un ce
ment-erio en esta 
capital, y en cali--. 
dad de reintegro 
la cantidad que se 
necesite para auxi
liar la construcción 
del muelle de la 
Guaira y casa del 
Resguardo en aque-
lla Aduana ..... . 

Para pagar al 
Comandant-e To
más Maria Gonzá
lez conforme al 
decreto de la ma-
teria ............ . 

Total. ...... . 

1.835,971,3-3 

136.GOO, 

2.:;0.000, 

10.755, 

3.283.7üG,G1 
-------- -----

DEPARTAMENTO DE GUERRA. 

Sen·eforía clB G,ierra. 

Un Sticret-ario.. 3.000, 
Un jefe de sec-

ción oficial mayor. 2.000, 

Van ......... 5.000, 

Vienen 
Tres jefes de sec

ción á mil cuatro
cientos pesos ..... 

Cuatro oficiales 
de número á ocho-
cientos pesos. . .. . 

Un portero ... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Ejére-ito perm1111c11le 

Para pagar 3.000 
hom brcs de tropa, 
inclusos los ga::;tos 
de mayoría, pre
mios de constancia 
de oficiales y tropa. 

Oo11u11ula11das dr: 
armas y dee-w~

tillos. 
Para el sueldo 

de loscomantlantcs 
de armas ayudan
tes de plaza de 
Guayana, Cnmauá, 
Barcelona, Mar!?a
rita, Car-acas, Ca
rabobo, Coro y Ma
racaibo : para las 
comandancias mili
t.'L>-es del Castillo 
Libertador de Pto. 
Cabello, del de San 
Carlos de Maraeai
bo y de la linea 
de Sinamaica, in
cluvcndo gastos de 
escritorio,~ alquile
res de casa y so
bresueldos, confor-
me á la ley ...... . 

Para el ayudan
te de la comandan
cia de la línea de 
Sinamaica ....... . 
Trib,males milita-

res 

Para pagar tres 
auditores de gue
rra á 50 pesos uno, 
en guarnición, y á 
100 pesos en cam
paña, y par11 gastos 
t!Xt-r-aordinarios ... 

V,m ........ . 

5.000, 

4.200, 

3.200, 
600, 

450, 13.-150, 

SS0.000, 

32.0S0, 

2.000, 

9:?S.058, 
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Vienen ........ . 

Para ocho~ ins
pectores y diez y 
seis sub-inspectores 
de milicia, y de
más gastos, confor
me á la no,isima 
ley orgánica del ra-
mo ............. . 

Generales, jefes 
y oficiales en cuar
tel, licencia tempo
ral, indefinida y re
tirados con goce de 
tercera parte de su 
sueldo. 

Un general en 
jefe co~n tercera 
parte, incluso lo 
que le corresponda 
en los tres últimos 
meses del present-0 
año económico . . . . 1.500, 

Sueldo ínte~o 
del General José 
Gre!?Orio Mona!!as 
en CUlCO meses CllC-Z 
días . . . . . . . . . . . . . 1.600, 

Cinco !aeneralcs 
de brigada....... 4.000, 

Diez coroneles. . 5.600, 
Cuatro coroneles 

graduados........ UíOO, 
Treinta y ocho 

primeros coman
dantes. . . . . . . . . . . . 15.200, 

Quince segundos 
comandantes. . . . . . 4.200 

Un comisario de 
!!UeITa ....... _-_ . . 320, 
~ T r e s cirujanos 
11111:rores. . . . . . . . . . 1.360, 

Óchenta v un ca-
pit.mes .. _·_-_ ..... 14.580, 

Sesenta v un te-
nientes ... :....... S.S32, 

Sesenta. v ocho 
subtenientes. . . . . . 7.S00, 

Iimílidos 

Generales, jefes 
y oficiales. 

Un general en 
jefe ... ~- . . . . . . . . . 3.600, 

Seis !!enerales de 
llivisióñ... . . . . . . . 17.000, 

238 

923.058, Vienen . . . . . . 20.600, l.038.S10, 

Doce !!enerales de 
bri~da. . . . . . . . . . 26.000, 

Veintiocho coro-
neles efectivos.. . . . 45.720, 

Un auditor de 
gue~a . . . . . .. . . . . 1.120, 

Cmco coroneles 
4!.160, graduados........ 6.440, 

Treinta y ocho 
primeros coman-

66.592, 

dantes ........... 40.0SO, 
Veintiocho se

gundos comandan-
tes. . . . . . . . . . . . . . 1S.920, 

Uu comisario de 
guerra........... S00, 

Dos c i r u ja nos 
mayores . . . . . . . . . 1.020, 

Sesenta y ocho 
capitanes ......... 28,400,40 

Treinta y ocho • 
tenient-es ... · ...... 11.5S;;.52 

¡ Un capellán de 
ejército. . . . . . . . . . 256, 

1 Treinta v siete 
snbtenient-es.. . . . . S.S97,60 209.~39,52 

Glascs de tropa 

Sargentos: . . . . . 14.2
2
~

6
,
1

96 
Dos practican t-es. ~ 
Cabos. . . . . . . . . . 6.370.32 
Soldados ....... 17.379,SS 
Dos jóvenes in-

l gleses............ lH, 3S.:H5,16 
1 

! PE~SIO:S-ES 

Al !!en eral Juan 
Uzlar.. . . . . . . . . 2.160, 
Al general J nan 

D'Evereu.x.. . . . . . . 1.200, 
Al general Ra-

món Escobar... . . . 1.680, 
Al capitán ~fa-

nuel Sánchez Sal-
vador. . . . . . . . . . . . 1.200, 

Al capitán José 
Antonio Mujica.. . 4S0, 

Al subteniente 
Tomás Mufloz y A-
'°ala...... ... . . . . . &10, 
· Al sargent-0 pri-
mero Hermó!!enes 
lilas ........ ":'.... 480. 

A la Yinda del 

Van ......... 20.600, 1.038.810, Van . . . . . . . . . S.040, l.2S6.99-1,68 
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Vienen ..... . 
general en jefe Ra 
fael Urdaneta ..... . 

A la viuda del 
general de división 
José Cornelio Mu-
ñoz ............. . 

A la del general 
de brürada Ramón 
Aya!a':° .......... . 

A la del general 
de brigada Fran
cisco Carabaño .... 

A la del Coro
nel Jnan José Con: 
de .............. . 

A la del coronel 
Juan de Dios In-
fante ........... . 

A la del primer 
comandante Juan 
Albornoz ......... . 

A la del primer 
comandante G. 
Corser .......... . 

A la del primer 
comandante T. Ri-
chards .......... . 

A la del teniente 
Pablo Rodríguez .. 

A la del subte
niente Juan An-
dueza ........... . 

A la del sar!?en
to Liborio R~n1ifo. 

A la del .olun
tario José Silva .... 

A la madre del 
sar~ento José Ma-
ria Montero ...... . 

A Encarnación 
Pirela. ........... . 

A Mariana Mari-
ño .............. . 

Al t~nientc Fe
lipe A. y Padilla, 
con arrecrlo al de
creto de 25 de abril 
de 53 ............ . 

A las hijas del al
mirante Luis Brión. 
con arreglo ai 
decreto de 10 de 
marz-0 último ..... . 

Al general en je
fe Santiag-o l\Iari
riño, i;:onforme ,tl 

8.010, 1.286.994,68 

1.200, 

960, 

900· 
' 

840, 

540, 

540 
' 

42-0, 

420, 

400, 

180, 

144, 

144, 

120: 

1801 

1S0, 

48, 

1.000, 

600, 

Van . . . . . . . . . B.&;S, I.236.994,68 

Vienen . . . . . . 12.8561 

. decreto de la ma-

l te1,~- .. ~g~i~: . ~ 20.000, 

. capitán Januel S. 
1 Salvador las pen-

siones que dejó de 
percibir en tres me
ses nueve días por 
no estar incÍuido 
en el presupuesto 

resp='"~~-~ .. ~i 
subt~niente Tomás 
l\Iuñ<~z y .Ayala por 
el IDISmo respecto 
é igual razón. . ... 
Para pagar á J ose 
fa Roche, viuda del 
comandante Juan 
José Navarro lo 
q_u~ dejó de per-
mbu-............ . 

Para pagar al ca
pitán Tomás Sán-
chez, conforme al 
decreto de la mate-

'I -·'l 
J.-h¡ 

115, 

820, 

ria............... 1.021,73 

Montepío milita,· 

Se presupone pa
ra este ramo con 
inclusión de lo que 
se ha acordado por 
la ley para sobre
sueldo del secreta
rio de la Junta Di-
rectiva .......... . 

A.c-<ulemia. de male-
mcíticas 

Cuatro tenientes 
encargados de las 
clases científicas y 
ele dibujo á 44 pe
sos............... 2.112, 

Pru-a compra de 
instrumentos y o
tros artículos que 
se necesiten. . . . . . . 300, 

Hospitales militares 

El <le Caracas : 
Un méJico ciru-

jano ordinario . . . . 720, 

1.236.994,68 

38.942,73 

65.000, 

2.412, 

"720, 1.393.3-!9, 41 
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Vienen ........ . 

Un primer prac-
ticante .......... . 

Un segundo prac-
t-icante .......... . 

Un practicante 
supernumerario ... . 

Un económo ... . 
Cuatro sinientes 

con seis pesos cada 
uno y una ración 
de uno y medio 
real por día ..... . 

Un cocinero con 
cuatro pesos por 
mes y la misma ra-
ción ............. . 

Gastos de escri-
torio ............ . 

El de Ciudad 
Bolívar: 

Un médico ..... . 
Un practicante. 
Un mayordomo. 
Dos si.nientes .. . 
Un cocinero ... _ 
Gastos de escri-

torio ............ . 

El de i\laracaibo 
Fu médico ..... . 
t: n practican t-e .. 
Dos idem super-

numerarios ...... . 
Un mayordomo. 
Dos siñientes .. 
Un cocinero .... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

El de Onmaná: 
Un médico ..... . 
Un practicante. 
Un mayordomo. 
Dos sinientes .. 
Un cocinero .... 
Gastos de escri-

to1fo ............ . 

El de Vah•,u;ia y 
Barcelona: • 

Un médico en 
Valencia ........ . 

Un praeticant-e. 
Un médico en 

Barcelona ....... . 

Van .......... . 

720, 

420, 

420,-
300. 

5;jS, 

115,50 

u, 

38-!, 
240, 
240, 
192, 
144, 

2-!, 

384, 
240, 

240, 
240, 
192, 
144, 

360, 
240, 
240, 
192. 
144; 

24, 

38-l, 
240; 

200. 

- 240 

1.393.349,41 y· •1enen ........ . 

3.097,:30 

1.224, 

1.464, 

1.200, 

S24, 

El de Puerto 
Cabello: 

Un médico ..... . 
Un mayordomo. u •. n cocmero .... 

El de La Guaira: 

Un médico ..... . 
Un mayordomo. 
Un sin,eute ... . 
Un cocinero .... . 

Para auxiliar ll 
los:emplcados de los 
hospiWes militares 

de la R-epública, 
especialmente ll los 
de Caracas {l juicio 
del Poder Ejccuti-
,·o - ............. . 

P a r a estancias 
medicinales, alqui
leres de casas,alum
brado, compra, d e 
ropa y demás gas
tos extraordinarios 

Gu(lrclalmt1ce11es 

de artillerl<i 

En Caracas: 

Un guarda alma
cén ordinario ..... 

Un peón de con-
fianza ........... . 

Gastos de escri-
torio ............ . 

En Puerto Cabello: 
1 Un guarda par

que ordinario ..... 
Gast-0s extraor-

dinarios.: ....... . 

En i\laraeaibo: 

Un guarda par
que extraordinario 

Gastos de escri-
torio ............ . 

,,.an .......... . 

3GO, 
16S, 
11:\50 

360, 
16S, 
72, 

115,50 

-720, 

144, 

9, 

,20, 

9, 

720, 

9, 

1.401.15S,91 

643,flO 

71:.i,50 

1.000, 

17.000, 

S73, 

·729, 

729, 

l.42"2.84S,91 
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Vienen ........ . 
En Valencia: 
Un guarda par

que extniordinario. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Ciudad Bolívar: 
Un guarda par

q ne extniordinrrio. 
Gastos de escri-

t-0rio ............ . 

En Barcelona: 
Un guarda par

q ne extraordinario. 
.Un peón de con-

fianza ........... . 

En La Guaira: 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Barquisimeto: 
Un guarda par

q ne extraordinario. 
Gastos de escri-

t-0rio ............ . 

Un g-narda alma
cén en~la Victoria. 

Un guarda par
q ne en l\Iar!!arit.a. .. 
Un peón de con
fianza en Coro .... 
Gastos cfo Gnerra 

y plaui 
Para el alumbra

do de cuarteles v 
cuerpos de guardiá 

Para los uten.si
Lios que se necesiten 
en los mismos ..... 

P a r a alquileres 
de ca"'ª"", pabellones 
de oficiales, cuarte-
· les y parques ..... 

Para el a!nla don
ele sea necesario su-
ministrarla ...... . 

Bagajes y traspor
tes 

Se presupone pa-

Van .......... . 
31 

5:10, 

9, 

540, 

9, 

540 
' 

96, 

540 
' 

9, 

540 
' 

9, 

1.500, 

250, 

1.000, 

600, 

l.42"2.848,91 

549, 

5:19, 

636, 

549, 

549, 

549, 

540, 

144, 

3.350, 

Vienen ...... . 
ra est~ ramo la can-
tidad de ......... . 

Gastos ele Jortifi
cació11. 

Para E'.ste ramo se 
presupone la canti-
dad de .......... . 
Presidios militares 

Para el cerrado 
ele Puerto Cabello 
y Maracaibo p o ¡. 
sufrir altas y bajas _ 
se presuponen. . . . 12.000, 

Para los .aastos 
de oblatas y de or
namento para el 
capellán para el C;a· 
peUán del castillo 
de San Cárlos de 
Maracaibo........ 100, 

1.430.2-63,91 

6.000, 

30.000, 

12.100, 

§ 4~ 
DEPARTAMENTO DE l\I.A RIN A 

Apostadero ele Puerto 
Oabello 

Un comandante 
capitán de fragata. 

Un Sel,retario ... 
Gastos ele escri-

torio ............ . 
Un capitim de 

puerto de La Guai · 
nl- .............. . 

Un capitán de 
puerto ele Cumaná. 

Apostadero ele 
Maracaibo 

Un comandante 
capitán de navío .. 

Un escribiente .. 
G..1stos de escri-

t-0rio ............ . 

A.postaclero ele 
G,w ymw-

U n comanelaute 
primer teniente ... 

l.3SO, 
4SO, 

144, 

,20, 

,20, 

1.920, 
360, 

96, 

120, 

3.:144, 

2.376, 

--------
Van ........ . 5.820, 
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Vienen ..... . 

Un escribiente .. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Buques armados 

Para los vapores 
Libertador é I11te
gridad, compren -
diendo sueldos, gra
tificaciones, vestua
rios raciones y !?35· 
to material de am-
bos baques ...... . 

Jefes y oficiales 
con goce de tercem 

parte 

Un capitán de na-
vío ......... __ ... . 

Dos capitanes de 
frapta - -.. - . - .. --

Tres primeros te-
nientes ........ - .. 

Tres segundos te-
nientes .......... . 

Int'lílidos 

Dos generales de 
br~a ......... . 

uos capitanes de 
navío ........... . 

Seis capitanes de 

fra¡.:.;:p~~¡.~~ -t~~ 
nieutes ......... . 

Cuatro segundos 
tenient~ ........ . 

Cuatro primeros 
contramaestre .... 

Un segando con-
tramaestre ...... . 

Seis marineros de 
primera c1ase ..... 

Dos marineros de 
segunda clase ..... 

Escueu,s 11cí11ticas 

720, 

360, 

96, 

640 , 

920, 

no, 

4.800, 

3.SW, 

7.359,96 

1.800, 

1.261,68 

672, 

144, 

432, 

108, 

Para el sueldo del 
catedrático de 1u de 
Maracaibo. . . . . . . . 1.200, 

Para los · suelrlos 
de 1,j guardias· ma-

Van......... 1.200, 

5.S20, 

1.176, 

60.000, 

2.759,88 

20.41"7,64 

90.173,52 

Vienen 
rinas asienado á 
esta escuela .. - . - - . 

Para compr.a. de 
instrumentos y car
tas para este es
ta blecimieuto ..... 

Para el sueldo 
del catedrático del 
catedrático de la 
de Margarita ..... . 

Para el sueldo 
del catedrático de 
la de Guayana .... 

Para el sosteni
miento en Europa 
6 en los Estados 
U nidos de cuatro 
oficiales á 60 pesos 
cada uno mensual-
mente ........... . 

Prácticos 

En Guayana. 
Die-z y ocho prác
ticos de número en 
Ciudad Bolívar á 
treinta pesos men
suales cada,iJ.Do ... 

Seis prácticos de 
número en Barran-
cas á 50 pesos men-
suales ........... . 

En Maracaibo. 
Un práctico mayor 
de la. barra. ...... . 

Cinco prácticos 
de barra, tres á 40 
pesos y dos á 27 
pesos mensuales ... 

S i e te prácticos 
del Tablazo, dos á 
40 pesos y cinco á 
27 pesos ......... . 

Un capitán de 
pailebot .. __ . __ .. . 

Un patrón ..... . 

1.2-00, 

2.160, 

500, 

1.200, 

1.200, 

2:SSO, 

6.480, 

2.160, 

600, 

2.088, 

2.5S0, 

336, 
201, 

Cinco marineros 
á 15 pesos mensua · 
les......... . . . . . . 900, 

Gra tificac i o n e s 
para prácticos á 
falta de los ordi-
narios....... . . . . 500, 

Van......... ·7.208, 

90.173,52 

9.140, 

8.640, 

107.953,52 
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Vienen . . . . . . 7.208, 107.953,52 

Para diez jóve-
ne$ aprendices.... 600, 

Para un contra
maestre y dos ma. 
rineros cie se!!Ilnda 
clase entre los prác
ticos de Guayana 
y Maracaibo . . . . . . 672, 

Para la repara-
ción de embarca-
ciones. . . . . . . . . . . . 3.232, 

§ 5º 

DEP.-\RT AM&'-TO 

11.712, 

119.665,52 

DE RELACI01'-""ES EXTERIORES 

Un jefe de sec-
ción oficial mayor. 2.000, 

Dos id., id. á 
1.400 pesos cada 
uno.............. 2.800, 

Dos oficiales de 
número á 800 pesos 
cada uno........ 24.00, 

Para gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 450, 

Para. gastos di
plomáticos . . . . . . . 55.000, 

RESU~I.EX 

Departamento del 
Interior ......... . 

De.part.ameuto de 
Hacienda ........ . 

Departamento de 
Guerra .......... . 

Departamento de 
Marina .......... . 

DP-partameuto de 
Relaciones Exterio-
res .............. . 

Total.. ..... $· 

62.G,-;o, 

~.283. 756,61 

l. i 7 8.;lG3, 91 

1.19.ú65,:'j2 

62.650, 

4. 791.9:?S,29 

NOTA.-F,st-a cantidacl difcrcnt.e de la 
presupuesta es la dada por la suma 
total. 

Ai:t. 2° Los sueldos, asignaciones y 
pensiones <lcvengadas que no se paguen 
en el presente año económico :;e paga-
rán cu el entrante. ~ 

Ait. 3° Las sumas destinadas espe
cificadamente en esta ley, no podrnn em
plearse en otros objetos, sino en los 
que se detallan en ella, aunque corres
pondan al propio ramo sobre que que
dan designadas. 

.A.rt. 4° No so podrá tomar de la 
suma presupuesta para gasto3 impre
vistos cantidad alguna para invertirla 
en un objeto que tenga hecha asigna
ción expresa en el presupuesto, á me
nos que se haya agotado ésta. y la 
inversión de mayor suma sea 'de ur
gente necesidad, calificada por el Con
sejo de Gobierno. 

Art. 5° Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para que de los gastos que que
dan presupuestos, puecla suprimir, pre
,·io acuerdo del Consejo de Gobierno, 
aquellos que no fueren de absoluta ne
cesidad; y también para retener parte 
de su asignación á los que reciban 
sueldo, pensión ó comisión cualquiera 
del t.esoro público en lo que exceda de 
la hase de 400 pesos; con excepción 
de la suma destinada al sen·icio mili
tar activo, todo según lo requieran las 
circunstancias de las rentas nacionn· 
les. 
-A rt.. 6° La anterior autorización no 

comprende la suma apropiada al crédito 
público int.erior ni exterior, cuyo pago se 
hará en toclo caso con la debida pre
ferencia. 

Art. -7° Cuando los in!?Tcsos no sean 
suficientes para pagilr por - en tero en dos 
ll:leses cons_ecut-i~'os, los sueldos, pen· 
s1oncs ó aSJ!!Ilac1oues ele los sen•idorcs 
públicos, el 'Secretario de Hacienda dic
tará las órdenes necesarias para que 
los ~oudos se distribuyan á justa pro
porción cutre todos los acreedores sin 
preferir á ninguno bajo ningún prct~·xto 
prohibiéndose toda anticipación. ' 

Art. 8° La Tcsor<'ria y toda oficina 
de recaudación publicará scmanalm<'ntc 
el estado de ingreso, y existencia de 
caudales, ¡;egún lo demuestren sus libros 
de caja; y en aquellos lugar<'s donde 
n? pudiere hac<'J""<: e~to por la prmsi, 
dicho estado :;e fiJara en las puertas de 
!a oficina _respccfü:a; rcinitiéudo?e por 
todas, copi:1- autorizada al ñmc1011nriu 
cncargncl_o de hacer el tant<'o, qnie.u las 
trasmitir-.t al Secretario ele Hacil·nda. 

Dado en C,tracas á 15 de mayo de 
1854. afio 25 de la Le.y ,. -H de la· Iudc
penC:Íencia.- El Prcsicfoutc del Sena-
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do. Pedro -Porlero.-El Presidente de 
la Cámara de Rcpreseutm1tes, Lisa11dro 
R11etlas:-Ei Secrt.!tario del Senado. J. A .. 
Pérez.-El Secretario de la Cám",u-a de 
R~pr~sentautcs J. Padilla. 
Caraca.<:.19 de mayo de 1S54. afio 2=> dela 

Ley y 44 de la iudcpende,Ícia.-Ejecú
tese.-J. G. 1lfo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Est~do en el Despacho de 
Hacienda, Pío Ceba/los. 

I,sy l3 del Oátliyo de minas de 1S;;4, y 
que lr<tla sobre la propiedad de las n11-
1ws 

(D~ja sin eiecto el Nínnero 12-S.) 
(Insnbsist.cnte por el Número 1.423.) 

BI Senado y Cámara de Rcpresen
taut<-s de la República de Vl•ncznela: 
reunitlos cu Congreso, decretan: 

LEY I 
Jlt: la propiedad de las 111i11as 

Art. 1 ° Las minas no pueden ser 
beneficiadas sino en virtud de un acto 
de conC'csión expedida por el Poder 
Ejecutivo. Se exceptúan de toda cou
ce;;ióu los ten-euos auríferos de k pro
vincia de Guayana-: pero podrán explo
t.'lrse con autorización del Poder Eje
cutivo, según el reglamento que al 1:fedo 
di¡;t.u-e, pagando los empresarios al Era
rio público el diez por ciento del pro
duc:to ucto. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo dá la 
propiedad perpet-ua de la núua, la cual 
es desde hte!!O tra;;mi~ible como los 
otros bienes, iío pudiendo ser expropia
do sino se!!Ún las formas presériptas 
para tas otras propiedades. La mina 
podrá ,;;er vendid,1, 6 cedida por lotes, 
sin nc.,cesiilacl ele autorización pre,ia del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 3º Las minas son inurnchles. Lo 
son también los edificios, máquina.<,, 
t•xc,IVacium·s, y otros trabajos estable
c:idos de una. manera perpetua. Lo son 
también por destino, los caballos y ut<-n
silios qne::irwn par-.i su henefieio. Sin 
cmhargo, las acciones ó inten·scs de una 
socie<lacl ó empre&'\ para. el hcneficio 
,ic las minas:, ~~ráu rq,nt.¡1das mu<"hl~s, 
;1;-;Í ;·o:::o t:?mbwn lo :;un !as mat-•r:as 
l'XI mida;:, la.,; prnvi:<ii,11,·s y utro.s uhjdu.,; 
1mwble.s. 

_.\!·t. -1" Por el título dt.: 1,ropicdad 

de cada mina se satisfarán los derechos 
de arancel. v además se- consie"narán 
previamente~ en la respectiva ofi~ina. de 
Hacienda, treinta pesos por cmfa. per
tenencia que se haya concedido. Estos 
scnirán para. formar un fondo con que 
pag3r el cstahlceimirnto de una cátedra 
de minería y mecánica, que se hará en 
cada provincia minera- en que sea po
sible. Ningún funcionario público podrá 
dnr otn1 inversión á este fondo, so pena 
de reponerlo á su costa. 

Dada en Caracas á 15 de mayo de 1854-, 
año 25 de la Ley y 44 de la Inclepenclen
cia.-E! Presidente del Senado, Pedro 
Porf Pro.-EI Presidente de la Cámara 
de Representantes, J.,i.~(mtlro R11eda~.
El Secret.ario del Senado J. A. Pc'.rez.
El Secretario de la. Cánum1 de Represen
tantes, J. Padilla. 

C:1racas mayo 20 de is,-,4_ aüo 2.:; de J.. 
Ley y 44 de lñ lndepcndcÍ1cia.-Ejreútc
se.-f. G. ,llo11a9a.~-Por S. E. El Secre
tario de Estado en los D1·spachos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
8i111ó11 I'la11as. 
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DE-CRETO tle 4 de enero de lS5;j q11r.. rr~¡lfl-
111e11fo las leyes del C:ótligo de 111i11as 
1.Yiímero 909 al 916. 

(Insubsistente por el N úmcro 1 .4~13.) 

JOSE GREGOR-10 MONA.GAS, Gc-
nen,l en Jefe, Presidente de la fü•pú
blica de Veuczucla.-Pani la mejor eje
cución de las le.yes dci Cótli~u de minas. 
decreto. · ~ · 

§ 1 ° De los objPlos de la 111i11rrin 
Art. 1.0 Son objeto especial del ramo 

de uúue1ia- todas las sustmwias inor!nÍ
nicas que se presten á uu,i cxpltrta
ción, sea.u metálicas, comhustibll'S ó 
piedrc1s preciosas, ya se euenent-n·u en 
el inte1·ior de )¡1, tierra, ya <'11 sn su
perficie, y cualesquiera- ,1nc ~au los 
criaderos que las cont~ugan y l.~ fornm 
de su aprovechamiento. 

Art. 2° La propiedad de las ;:u:<tan
cias dcsi~·naclas cu el articulo anterior 
eorrespoñí.le al Estado, y ning,mn pn
drá. beneficiarlas sin concesión dd Pocl,•1· 
Eje,:ntivo, en la' forma que se disl-Júll~ 
en las lnrc·.s dd Códi!!O d~ minas. En 
,,1111.sccuc1icia, 11a1lie puede explotar ni 
labrar minas, aún cu terreno propio, 
sino pre,ia aquella concesión. 
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§ 2° De fo. c:,;plorm:ió11. de las 111i11as 

Art. 3° Todo venezolano ó extranjero 
natm·alizado pncdc hacer libremente ex
plomciones ó inwstigaciones para des
cubrir los minerales, ya sea. en terrenos 
baldíos, m1micipales, ya de dominio par 
t.icnlar, siempre que estas operaciones se 
limiten á meras calicatas: las que no 
podrán exceder de cuatro vm-as de sn
perficic y una de profundidad. 

Art. 4°. Cuando por no cncont-rarse 
mineral en las calicatas: los explorado
res quisieren continuar sus investiga
ciones por medio de pozos 6 gale1ias, 
y el terreno fuere de dominio particular, 
aquellos deberán solicitar pré,iamentc 
el consentimiento expreso del dueño, y si 
éste se negare, ocun·irún al Gobernador 
respcctÍ\0 0, para que le not.ifique atl
ministratinm1ente que preste el permiso: 
prc,io an-cglo que se haga con él; pero 
si no qui,;icre aITcglarse, entonces se 
procederá de conformidad con el artíen!o 
19, ley 3". del referido Código: hacién
dose el nombramiento 1.fo los árbitros 
arbitradores en tercero día. 

A.rt. 5°. No se permite hacer cnlicatas, 
ni ot.ras labores de innsfomciones en las 
carreteras y caminos públicos, en el re
cinto ele las plazas y poblaciones uo 
rurales, y ni en los edificios de. propie
dad particular, á menos que preceda 
consentimiento expreso y por escrito clcl 
dnef10, sin que pueda aquel suplirse por 
ninguna antori1fatl. 

§ 3°. ])~ ht ro11ccsid11 de las 111i1111s. 

Art. 6°. Para. ohtener la concesión tic 
una mina se acncle con mm sofü·itllll 
de registro al . Gohernnclor de la pro
vincia. la. enal se anotari, en un libro 
destin;,do al cfe~fo, cxprt'sando d día. 
y hora ele la prcsenta<:ión. Se a1.:ompn
ñará el doc:nmcuto re0st-rado de une 
lmbl.i el a1·t-íc11io 1°. IC:--v 3". 1.ld citado 
Código; pero si el sup~·rfü;iario no se 
huhicrc querido :1rn~~lar, cnton~es se 
procederá de conformi,lad con el art.i
cnlo lº. h•y 6~ del rdt·ri1lo Código: pa
ra fijar el ,·a!or del t-crrcno y de 
los pcrjtti~:ios qu\! o.:.:sioncn á sus due
ño:;. 

forme al artículo 8°. cuva extensión es 
ele 1.200 á 1.400 v.u·as ·en cuadro. se
gírn fuere la vet.1 vertic,tl ú horizÓnt.,l. 

Art. S0
• Aun cuando se hubiere he

cho y admitido la designación del ar
ticulo anterior. si no hav crindcro será 
nula y no po<lrá perjnclicar el derecho 
c¡ue tiene cualqniE'ra otra. per:;ona de 
verificar trabajos indagatorios t, de ca
licHtas en el mismo terreno obt.!.'nido é 
indcbidameutc designado. 

Art. 90. En el lapso de los treita tlías 
se abrirá una labor ele pozo 6 galc,ia 
cnanclo menos de diez rnras cast<'llauas 
que se excavarán sobre el mineral dl'S
cu bierto. 

Art-. 10. TrasentTidos les treinta día;;. 
el Gobernador remit-irá á la Sccrdaríá 
del Interior las solicit-ndés en concu
ITcncia, y la!< oposieiones que se lmhi<'rt'n 
fornrndo, á fin de qnc el Poder Ejccu
ti,·o decida clefiuit-ivanwnte sobre la pre
ferencia que se tenga á la concesión y 
sobre las oposiciones, á menos que sea 
sobre la. propiedad ele la mina, en cuyo 
caso se procederá de conformidad con 
el final del artículo 6°. ele la reforicla. ley. 

Art. 11. La conccsilln de una. mina 
se entenderá hecha c-on l:i comlición de 
tener en acfü·idacl el beneficio ó laboreo 
ele ella, rle conformid.id con el articulo 
S0

• de dicha ley. 

Art. 12. E:ocpediclo el tíh1lo ele propie
dad, el int.cres.1•.lo ocurriní al Goberna
dor . para qm: 1•11 sn virtnd se le dé la 
¡>0sesión ele la mina. Este acto se ef<.-c
tnará <:itanrlo á los dncitos ele las mi
nas colintlanh's. señalando los límitPs de 
la concc;;ión y fijando los mojones qnc la 
limiten. 

~- Las cuestiones sobre límites de las 
coi1cPsioncs se deciden por el Gohernador 
de la provinc:ia con apehwiún rll'ntro cfo 
tres tlíns ú la St'<:ret.1ria 1IPI Interior: 
mús si aqndln:; se enlaz:111 con ot.ras 
cucst.ioncs ele clcred10,conw de propictlad, 
prt'scripción et<'.: pertenecerún ú los iri
bnnales de jnst-i::ia. 

§ -l-". lh•I ,11wo1·!'rh11111if'lllo !/ laboreo ,¡,. 
las 111i11as. 

Art. ,... D111·.111te los dit•z primeros Art. l;{. El apnn-Pchm11it>nlo de 111:; 
días dt! los t.nünt-a qm:· fija el arlí,•ulo . agn:1;:: hallada,; dPniro de una. mina. 1·0-

2". de l.i ley 1,it,ula, el ,k 1111 m·i:HÜ~! 1 n·,·.,:po.afo 111 1hwf1n 1k dla 111il'11tra,.; 
acompafou·ú l11s 11111!':<ri-;1:; tld milll·r:tl, l 1·1111.,:,-1-,·~ J.1. pr11¡,i1:tl:11l; ¡ ... ro :,:,-rú th· :;11 
y desi~mu·ú en cs,,riro form:11 la pt·r·- 1 1·ar~11 i11tl1·11111i:wr lo:; tlaitu:; y pl'rjnit·io:; 
tcuenci'a ó pcrt.cucucias que quiera: i::0:1- que por :m apariciún: comlncción é in-
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corporación á ríos, arroyos ó desagües se 
sigan á tercero. 

Art. 14. El laboreo de una mina da 
derecho á la concesión de los terrenos 
qne se necesit?.ren para su bocaminas, 
lumbreras. edificios. almacenes. oficinas 
de benefiéio, depósito, lavaderos y otras 
dependencias, servidumbres y caminos. 
El valor de los terrenos se regulará 
por avenimiento entre los mineros Y 
los dueños ó administradores le!!?Jes d°e 
las _propiedades; y si no hubiere ave
nimiento se procederá- según el citado 
artículo 14, ley 3• del mencionado Có
digo. 

.Arl. 15. Los dueños r trabajadores 
de minas están obfürados á t.ene.rlas lim
pias, desaguadas, ventiladas y bien for
tificadas, proveyéndose por el Goberna
dor como cu materia de policía, con
forme al artículo 3°, ley 4• del cit-ado 
Código: pero la autoridad administrafü•a 
v ic;us ·delegados no pueden int.en•enir en dichos establecimientos sino por can
sa justificada de salubridad y seguri
dad. 

Art. 16. Los propietarios de minas 
son responsabies en general de t-Odos 
los daños y perjuicios que por ocasión 
de sus labores puedan sobrevenir á un 
tercero. 

Dado: firmado de mi mano: sellado 
con el sello del Poder Ejecutivo, y refren
dado por el Secretario de Estado en los 
DepachOí, del Int.erior, Justicia y Rda
cioncs Exteriores, en Caracas á 4 de· ene
ro de 1S55, año 26 de la Ley y 45 de 
la Independcncia.--J. G. Mmzagas.-Por 
S. E.-EI Secretario de Estado en los 
De!:!pachos del Interior, Justicia y Rela
ciones Ext~riores, 8imón Piar.a~. 
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DECRETO ele 3 ele julio de 1S66 regl<1me11. 
t.a11clo la. explotació,i de los terre110~ aurí
feros de G1wyana y que mocl~fica el mí
mero 128 a. 

{ Complementado por el N°. 1.607.) 

JUA.1'\I C. FALCON, Gran Ciudadano 
Mariscal, Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela.-Para la mejor explo
tación de los terrenos auríferos del Es
tado de Guayana, y de conformidad con 
el artículo 1°, ley 1°. del Código de minas 
de 1S54, decreto: 

Art. 1°. En los.terrenos auríferos del 
Estado Guayana, el Ejecutivo nacional 

podrá conceder solamente derecho á su 
explotación. 

Art. 2°. Todo venezolano ó extran
jero puede optar al derecho de explo
t-Rción de minas, pero este para t-0dos 
sus eiect-0s, será reput.ado como vene
zolano. 

Art. 3". Cada concesión comprenderá 
una área de diez mil varas cuadradas 
y esto se llamará auna mina.• La demar
cación se hará por líneas rectas hori
zontales cortadas en ángulos rect-0s, 
cualquiera que sea la figura exterior del 
terreno. 

Art. 4°. El Ejecutivo nacional nom
brará un inspector general para estas 
minas, dependiente del Minist~rio de Fo
mento y con residencia en el te1Titorio 
aurífero, facultándole para cobrar las 
contribuciones, expedir los t.ítulos pro
visorios, fijar los límites de cada mina 
y supen;gilar los trabajos. Cumplirá y 
hará cumplir las órdenes que reciba del 
Ministerio, llevará anotados todos sus 
act-0s, dar-á cuenta de ellos é informará 
sobre t-0do lo que juzgue necesario para
la mejora- de la adnúnistración. 

Art .. 5°. Todo ,;enezolauo ó extranje
ro podrá hacer libremente, en minas no 
concedidas, calas y catas para descubrir 
vetas ó criaderos, la., cuales no podrán 
exceder de cuatro varas cuadradas en 
la superficie y debiendo profundizarlas, 
por lo menos vara y media, sin poder 
emprender otra cala hast.a no Henar est-0s 
requisit-0s. 

.Art. 6°. Descubierto el criadero, se 
hará el denuncio ante el inspector de 
minas, quien tomar-á razón de él, ex
presando el dia y hora, el nombre del 
denunciante ó denunciantes, el lugar de 
su nacinúcnto, la nacionalidad, el v~ 
cindario, profesión ó ejercicio y las se
ñales que hagan conocer el k·rreno que 
ocupa el criadero. 

Art. 7°. Caso de no srr ciert.a la 
existencia del criadero, este denuncio 
no da derecho alguno, y uo podrá por 
tanto perjudicar el que tiene cualquier 
otro á practicar calas y cartas en el 
mismo t.erreno. 

Art. S0
• Luego que los denunciantes 

comprueben tener los medios nece.-;arios 
para emprender y seguir los trabajos, 
el inspector de mina procederá á demar
car los límites de la mina con mTcglo al 
artículo 3°., citando los colindantes, si 
los hubiere y fijará señales ó manojos 
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que sirvan <le linderos, todo lo cual lo Art,. 15. En el caso que pretenda or
hará constar en el acta que levantaci ganizarse alguna compaiúa. nacional 6 
al efecto para servir al denunciante de extranjera para la explotación de minas 
título provisional. en el terreno aurífero de Guayana, los 

.A.rt. 9". El inspector dará cuenta al gerentes ocnrrir'dll al Ejecutivo nacional, 
Ejecutivo nacional, con copia del de- defamninando el número de minas que 
nuncio y de las demás diligencias que pretendan y el capital de la compañía 
haya practicado para acreditar la respon- para la explotación. 
sabilidad del denunciante, á fin de qne se Art. 16. Se fijará un término para 
le expida e' título definifü•o de adjudica- empezar el laboreo ó explotación de cada 
ción. mina, pasado el cual, sin estar en ac-

.A.rt. 10. Hechas las demarcaciones tividad estos trabajos, quedará por el 
prevenidas en el artículo S0 el den un- mismo hecho :aula la concesión. 
cianto deberá empezar el beneficio y j .A.rt. 17. Si dentro de dicho ténnino 
laboreo de la mina dentro de no,·entadías pidieren la. demarcación de l11s minas, se 
y mantenerlo en constante actividad, les señalar-án éstas, juntas ó separ-adas, 
pues la ccs.u;ión de los trabajos por debiendo entonces poner inmcdiatament-e 
un número i!!llal de dias en todo un en acfo·idad los trabajos. En caso con
año, aún cuañdo se le ha.ya concedido trario pagarán Ju suma de cuatrocientos 
el título definitivo de ºadjudicación, le pesos por cada mina, y en indemnizacióu 
hará perder los derechos addniridos, pu- de pe.rj1úcios por la imposibiljdad en que 
diendo concederse á otro el derecho de queda la Nación de conceder á otros el 
explotar la misma mina. terreno. 

§ único. Los trabajos de una mina 
se considerar-án en actividad, te1úendo 
por lo menos ocho trabajadores. 

Art. 11. Los trabajos dcbe.ráu hacer
se según los principios y reglas del 
arte, roantenerse las minas limpias, des
aguadas, vent.iladas y fortificadas para 
seguridad de los operarios ; y no será 
permitido al explotador abandonar la 
veta vertical, para perseguir la hori
zontal y más superficial, sino que de
berá dirigir los trabajos de modo que 
á la vez se beneficien las dos. La. fal
ta de cumplimiento á este prccept-0, 
después de requerido por el inspector, 
hará perder la concesión. 

Art. 12. Podrán estar reunidas en 
nna misma persona ,·arias minas ó con
cesiones, pero siempre con el cm·!!o ele 
tener en actividad el beneficio y laho
reo de ca.da mina. 

.A.rt. 13. Todo dennuciante á quien se 
le haya expedido el título provisional {I 
que se refiere el artículo Su, deberá ocu
rrir dentro da los 90 días siguient.cs, por 
sí ó por su apoderado ante el Ejecufo·o 
Nacional par-a obtener el título definitivo, 
sin el cual. trascmTido ese término. no 
podrá seguir explotamlo la mina. Par:1 
expedirse ese título comprobará el de
nunciante haber satisfecho al tesoro na
cional la cant-i<lad de treint~1 pesos. 

Art,. 14-. Todo explorador pagará 111 
t-esoro nacional el diez por ciento del pro
ducto neto. 

Art. IS. Las comp:?.ñías estim exentas 
de los trámites estableci<los en los artícu
los 6°, 7° y 9°, y sujetos á todas las de
más pre,·eneioncs de este reglamen
to. 

Art. 19. Todo el que pretenda. esta
blecer oficinas de fundición ó a hrir cami
nos, solicitará préviamente la autoriza
ción del Ejecutirn nacional. 

Art. 20. Los explotadores de estas mi
nas gozarán de las exenciones que otorga 
el Código de minas ,·igente, según el 
cual se resolvenín tambil!n las dllllas que 
puedan ocurrir en la prá1:fü:a dd pr1.·sentc 
r<!glamcnto. 

-~rt. 2-1. El Ministro de Fomento que
da encargado de la ej1.'<:u<:ión <le este de
creto. 

Dado: firmatlo de :ni mano y rt'frernla
do por el Ministro de Pomento en Caracas 
fl 3 de julio de 1866.-3° de la Lry, y 8° 
1.lc la Pederación.--.foan C. P,tlcú11.-EI 
)linist-ro de Fomento.-J. Jf . . -ll,;arn de 
Üt:JO. 
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LEY 2° ""' C,ítliyo ,le 111i11e1s de 1s.-:;i, qiie 
lrafll dr los ttcfos que- tlrbl'II pn'c"!'tl1·r 1í 
snliril111l de co11cesiú11 tle 111111111i11a. 

(Dl'ja sin efecto el nímu'ro 128). 
(lnsuhsisientc por el número lA-23). 
El Senado y Cámara de Rcprescnt.mh•s 

de la- Hcpúhlica de Venezuela, reuuidos 
en Congreso, decretan: 
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LEY II 

De los actos que deben JJreceder á la. 
soliciiucl de co11cesión ele tma 

-mi·ll(I. 

Art. 1° Nadie puede introducir son
das ó barrenos en uu terreuo que no le 
pertenezca, sin el consentimiento expreso 
del propietario de la superficie, ó con la 
del Uobierno, dada despue:; de haber 
oiclo á dicho propietario, á fin de obt-ener 
sn permiso en ,irtucl de un pré,io arre
!!lO que se ha!?"a con él. Si él fuere bal
dío no se necesitará requisito alguno 
para hacer con él cuántas investigacio
nes se crean necesarias para el descubri
miento de una mina. 

A.rt. 2° Ningún permiso de averigua· 
ción ó concesión ele mina podrá dar el 
derecho de tirar sondas y abrir exéa.va· 
ciones ó galerias, ni establecer máquinas 
ó almacenes en los lu~res cerrados. ni 
en terrenos contiITTJ.OS lí las habilitaéio
nes. sin el conseñtimiento formal del 
propietario de la superficie. 

Art. 3° Diclio propietario podrá ha
cer a,•eriguaciones sin previa formalidad 
en los lugares reservados por el prece
dente artículo. corno iITTJ.almente en las 
demás partes 'ele su propiedad; pero esta
rá obfürndo á solicitar una concesión del 
Poder f)jecufü•o ántes de establecer en 
ellos el laboreo de las minas. En nin
gun caso las averiguaciones podrán au
torizarse en un terreno ya concedido. 

Art. 4° Todo venezolano ó extranje
ro naturalizado tiene derecho á solicitar 
una. concesion de minas si hubiere lu!!ar 
á ella. ~ 

Art. 5° Cuando los trabajos deban 
hacerse en casas ó ln!!al'es de habitación. 
ó que el laboreo haya de verificarse eú 
lu!!ares donde se estén haciendo otras 
explotaciones, que sean vecinas, el solici
tant-e debe dar fianzas de pagar cualquie
ra indemnización en caso de accidente. 
Llegado este caso, las solicitudes ú opo
siciones de los interesados se llevarán á 
l9s tribunales ordinarios. 

Art. 6° E! Poder Ejecutfro juz!!a de 
los motivos ó consideraciones segím los 
cuales deba darse la preferencia entre 
diversos solicitantes, prefiriendo siempre 
al que primero haya re!!istrado el de
nuncio Ó acusación )' presentado el QU

neral encontrado en la mina. 
Art. ·7° Desde el momento en que 

una mina fuere concedida, aún cuando 

sea al propietm-io de la superficie, consi
rándose como una nueva propiedad so
bre la. cual poclr-án constituirse nuevas 
hipotecas, sin perjuicio de las que hayan 
siclo ó fueren constituidas sobre aque
lla. 

Dada en Caracas, á 15 de mayo de 
1S5:1, año 25 ele la Ley y 44 ele la In
depenelencia.-El Presidente del Sena
do. Petlro Portero.-El Presidente ele la 
Cámara de Representantes, Eismulro R:1te
das.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara- ele 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas, 20de mayo de 1854. año 25 de 
la Ley y 44 de la Indepenclenciá-Ejecúte
se.--J. G. Mo11agas.-Por S. E.-EJ Se
cretario de Estado en los Despacho del 
Interior, Justicia y Relaciones .Exteriores, 
8imón Pl<t11as. 
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LEY 3° del Código ele -millas de 1854-, que 
trata de lci coilcesio11es. 

(Deja sin efeeto el níunero 12-S) 
(Insubsistente por el número 1.42-~.) 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la Repúbiica de Venezuela, reunidos 
en C-ongreso, decretan: 

LEYID 

De las co11ces;o11es 

.Art. 1° La solicitud de concesión se 
hará al Gobernador de la pri,incia, quien 
deben\ registrarla en la misma fecha y 
ordenar en el acto que se publique por 
carteles. Se acompañará necesariamente 
á la solicitud, un documento registrado, 
en que conste qne el solicitante se ha. 
arreglado definitivamente· con el superfi
ciario, á ménos que sea éste el que solicita 
la concesión ó que sea en terrenos bal
díos. 

Art. 2° Dichos carteles ó a,isos ten
drán lu~r por el espacio de treinta días 
en la capital ele la provincia.y en la pa
rroquia donde esté situada. la mina.. 
También se insertará.u en algún periódi
co ó diario si lo hubiere l'll la privincia. 

Art. 3° El Secretario ele la Goberna
ción entregará al requirente un extracto 
certificado del registro ele su solicitud. 

A.rl. 4° Las solicitudes en concurren
cia y las oposiciones que se hubieren for
mado, se admitirán por el mismo Gober
naclor1 hasta el último día ele los treinta 
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fijados li contar desde la fecha de los 
avisos, y serán t.ambien registrados como 
1a solicitud principal. Las oposiciones 
serán notificadas á los interesados y el 
registro se manifestará á todos aquellos 
que quieran instruirse. 

A.rt. 5° A.I espirar los treinta día y 
lle.nadas las formalidades prescritas en 
los. artículos precedentes, el Gobernador 
de la provincia trasmitirá todo á la Secre
taría del Interior. 

A.rt. 6° El Poder Ejecutivo deciilirá 
definitivamente sobre las solicitudes de 
concesión y no se admitirá nin~na opo
sición ante la Secretaría del 'interior á 
no ser que dicha oposición versa.re sobre 
la prov.iedad de la mina adquirida por 
concesión ó de otra manera, en cnvo 
único caso se ordenará que las partes 
ocurran á los tribunales ordinarios á ven· 
tilar sus derechos. 

Art. "7° La extensión de la concesión 
se determinará en el acta de concesión: 
será limitada por puntos fijos tomados 
en la superficie del suelo y figurando 
planos verticales, tir-ados desde la super
ficie hácia el interior de la tierra á una 
profundidad indefinida, á ménos q ne las 
circunstancias y las localidades exijan 
otro modo de limitación. 

§ único. La extensión de cada conce
sión ser-á de 1.200 varas si la veta es ver
tical, y de 2.400 si fuere horizontal. 

Art. 8° Muchas concesiones podrán 
estar reunidas en una misma persona. 
sea como inilividuo, sea como represen: 
tante de una compañía; pero siempre con 
la carga de tener en acti,idad el beneficio 
ó laboreo de cada concesión. 

Art. 9° Los productos de las minas 
que se exploten en Venezuela. quedan 
exentos de todo derecho nacional y mu
nicipal, inclnso el de peaje, por veinte 
años, á contar desde la publicación de la 
presente ley. 

Art. 10. Quedan if!'nalmente exentos 
de derechos de importación por el mismo 
tiempo de veinte años, las máquinas, he
rramie~tas, aparejos y demás utensilios 
que se un porten p:1r-a. el laboreo ó explo
tactón de dichas minas. 

§ único. La exención que se concede 
por este artículo no se amplía á los dere
chos da puertos que deben pagar los 
buques que exploten los productos mi
neros, ni los que importen las máquinas, 
herramiE:ntas y demás utensilios para su 
explotación y laboreo. 

32 

A.rt. 11. Se concede una prima 
á la explotación del carbón de 
piedra1 azufre, alumbre, los nitratos con 
bases de soda ó de potas.a y los sufaltos 
con bases metálicos. la cual será- de seis 
reales por la tonelada del primero y de 
ocho reales por los demás, por el té,mino 
de cinco años, y cnyo gasto se sacará 
del uno por cient-0 de los derechos t-0tales 
de importación, fijflndose en el pre.supues
to de gastos públicos lo que sea necesario 
para el primer año. 

Art. 12. El oro y la plat,1 que se sa
quen de las minas que se exploten· en 
Venezuela, y que se acuñen en el país, 
solo pagar-án por derecho de acuñación 
un cinco por ciento el primero, y un dos 
y medio por ciento la segunda, sin que 
pueda imponérseles ningún otro dere
cho. 

Art. 13. Los propietarios de minas 
que establezcan en el país las oficinas de 
fundición y sepan1ción de metales, ob
tendrán la propiedad que les dará el Po
der Ejecutivo, de 2.000 varas cuadradas 
de tierras baldías conti!!lias á las minas, 
si las hubiere, ó en cualquiera otro lugar 
inmediato en que las pida, que puedan 
establecer en ellas todas las oficinas y 
demás labores que necesiten. 

Art. 14. Los propietarios de minas 
pueden tirar y abrir caminos por los lu
gares que les convengan para la facilidad 
de sus operaciones, pagando á juicio de 
peritos los daños que causen á cualquiera 
otro propiet.ario particular por cuyos te
rrenos deba pasar el camino. 

Art. 15. Cuando por efecto del ve
cindario ó por otra. causa cualquiera, 
los trabajos de explotación de una mina 
ocasionen daños á la de otra, en ra
zón de las aguas que penetran en és
ta última en mayor cantidad, ó cuando 
por otra parte los mismos trabajos 
produz-ean un efecto contrario y tiendan 
á desalojar el todo ó parte de ·1a.s aguas 
de otra mina, habrá lugar á indemni 
zación, cuya estimación se hurá por 
expertos. 

A.1·t. 16. Cuando muchas minas situa-
das en diferentes concesiones fueren 
atacadas ó amenazadas de una inun· 
dadión común, que sea de naturaleza 
á compromet-er su exist~ncia ó la se
guridad pública, el Poder Ejecutivo 
podrá- obligar á los concesionarios de 
dichas minas á ejecutar en común y 
sus expensas los trabajos necesarios pa-
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ra secar el todo ó parte de las inun- pen·igilancia de policía para la conser
dadas, ó para detener los pro!?l"C,Sos de vación de los edificios y de la seguri-
la inondl!ción. ~ dad del sucio. 

Art. 17. La aplicación. de esta me- Art. 2° Observarán chchos ingenie-
elida serú precedida de una justificación ros el modo cómo se ha,,,ua la explota
administratirn, á la que scní.n llamados eión, p.1ra ilm;trar á los propietarios 
todos los interesados. v cuvns formas ;;crún sobre sus inconvenient.-.!S ó su mejora, 
det~rmioadas por 'tin reglamento eje- 6 p:1ra advertir al Poder Ejecutivo y 
cut1vo. Gobernador respecfü·o, de los ,icios, 

Art. 1S. El Poder Ejecutivo decidi- abusos, ó peligros á que está expuesta. 
n1 según el mérito de la justificación, Art. 3° Si la explotación compro
cuales son las concesiones inundadas ó met_e la seguridad pública, la conser
ameuazadas de inundación que deben vac1óo de los pozos, la solidez de los 
hacer, á expens.1s comunes, los tn1ba- trabajos, la seguridad de los obreros, 
jos de sequia. Dicha decisión será no- ó las habitaciones de la superficie, se 
t-ificada administrativamente á los con· pro,·eerú por el Gobernador corno ea 
cesionarios interesados. materia de policía. 

Art. 19. Todas las cuestiones de in- Art. 4° Al nombrarse un ingeniero, 
demoizacióo que deban hacerse por los el Poder Ejecutivo fijará en oficio de 
propietarios de minas ea razón de ave. 1 nombramiento el sueldo que deba gozar 
riguacióo ó A trabajos anta-iores al I y las minas que deberá ,isitar ó vigi
acto de concesión, se decidirán por uo I Iar, sin perjuicio de que por separado 
tribunal de llrbitros arbitradores cons le conmnique las instrucciones que juz. 
titnido conforme á la ley. gue convenient.es. 

Dada en Caracas á 15 de mayo ele 1854, Dado en Caracas á 15 de mayo de 
9 lS.jt, año 25 de la Lcv ,. 44 de la Inde-año :.5 de la Ley y 4-1 de la Indepen- ., ., 

dencia.-El Presidente del Senado. Pe- pendcncia. - El Presidente del Sena
dro Portero._ El Presidente cÍe la do, I'edro Pürtero .- El Presidente de: 
Cámara de Representates, Lisamlro R1ie- la Cámara. de Representantes, Eismulro 
da.s.-El Secretario del Senado. J. A. Ruedas.-El Secretario del Senado, .f._{_ 
Pfrez.-El Secretario de la CáÓrnra de Pérez.-El Secretario de la Cán1ara de 
R.epresentantes, J. Padilla. Representantes, J. Padilla. 

O - ?Q d . d 13:::., - 9 - 1 l Caracas 20 de mayo de lS.54, año 25 de la .at:1~~ -. e ma) 0 e .n, ~no -=> ~.e _a 
Ley y 44 de la Independencia.-EjeelÍte- Le:y Y 44 etc la Inclependenc1a.-EJecu
sc._:;¡. G. ;l[o11agas.-Por S. E.-El Se-1 tese.-J._ G. Mo11agas.-Por S. E.-:-El 
crctario de Estado en los Despachos del ! Secretan? de ~~~~lo e_n los ~espnc~os 
Interior, J nsticia y Relaciones E.x:te- del_ In~~rio~, Justicia Y Relaciones Ex-
riores, .Simó11 Pfouas. tenores, 811116,i Plmrns. 

912 

LEY 4" de.l Gódigo de minas ele 1S"4, que 
trata ele la s11peri·igilc111cici .sobre las 
111i11as. 

(Deja sin efecto el número 12S.) 

[Insubsistente por el número 1.423.J 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan : 

LEY IV 

De la s11per1•igi!c111cia sobre las 111i11as. 

Art.. 1° El Poder Ejecutivo nombra
rá in!?enieros de minas que bajos las 
órdenes del Secretario del Interior y 
d,e los Gobernadore. ejerzan una su-

9 13 
LEY 5" del Gódigo ile mi11as ele 1S5-l, so

bre las co11cesio11es de minas a11/.cwiort!S 
al presente Oócligo. 

(Deja sin efecto el número 12S.) 

(Insubsist<>nte por el número 1.423.( 

El Senado y Cámara de Representantes 
ele la República de Venezuela reunidos en 
Congreso, decretan. 

LEY V 

De las co111:esio11es ele miilas a11lerwres 
al presente Gódigo. 

Art. 1° Los que hubieren alcanzado 
concesiones anteriores á la presente ley, 
se harán desde el día de so publica
ción propietarios inconmutables, sin 
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ninguna formalidad pre,ia de ansos, 
medidas de terrenos u otros prelimina
res, con solo la carga de ejecutar las 
convenciones qne hubieren hecho con 
los propietarios de la superficie. 

Art. 2° Los antiguos concesionarios 
gozarán de pleno derecho de todas 
las ,enlajas que brinda la presente 
ley; así como también quedarán so
metidos á los deberes que ella esta
blece. 

Dado en Caracas á 15 de mayo de 
1S54, año 25 de la Ley y 44 de la Inde
pendencia.- El Presidente del Senado, 
Pedro Portero. - El Presidente de la 
Cámara de Representantes, Lismulro R11e
das.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. Piulilla. 

Caracas mayo 2-0 de 1854, año 25 
de la Ley y 44 de la lndependencia.
Ejecútese.-J. G. Mo11agas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en los Des
pacho~ del In_te~ior, Justicia y Relaciones 
Exteriores, S1mo,i Planas. 

LEY fia del Oódigo de minas de 1854, 
so!>re las ezperlicias. 

(Deja sin efecto el número 12S.) 

[Insubsistencia por el número 1.423.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de -Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan : 

LEY VI 

De la.! ezperticias. 

los tribunales así como también los 
honorarios que puedan pertenecer á 
los ingenieros de mina, todo se~ un 
arancel que formará la Corte .::;upre
ma de Justicia. Pero no habrá lu"'ar 
á dichos honorarios, réspect-0 de los 
Ingenieros de minas, cuando sos ope
raciones havan sido hechas en razón 
d~ ~ super\igilancia y de la policía 
publica. 

Art. 5° El tribunal podrá ordenar 
al promovente la consignación de la 
suma que se joz!?oe necesaria para sub
venir á los gastos de una experticia 
solicitada. 

Dada en Caracas á 15 de mayo 1854, 
año 25 de la Ley y 44 de la Indepen -
dencia. - Presidente del Senado, Pe
dro Porlero.-El Presidente de la Cá
mara de Representantes, Listmdro P,ue
das.-Bl Secretario del Senado, J. A. 
Pfrez.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas: 20 de mayo de 1854, año 25 de 
la Ley y 4-1 de la Índependencia.-Eje
cútese.-J. G. ilfo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior, Justicia y Relaciones Exte
riores, Sinufo Planas. 

LEY 7s del Oódigo de nii11as de 1S54, 
q1ie trata de la policía y <le l<i jurisdic
ción relati1xi á :las minas. 

(Deja sin efecto el número 128.) 
(Insubsistente por el número 1.423.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan: 

LEY VII 
.Art. 1° En los casos previstos por 

el presente C-ódigo y en otros que naz 
can de las circunstancias en que haya 
lugar á una experticia, se aplicarán los JJe la policía Y de la j11ris<licció1, 
artículos 17 al 25 lev 4ª título 10 del relatfra <Í las 111i11as. 
Código de procedimient-0 judicial. Art. 1° Las contravenciones de lns 

Art. 2º Los expertos serán nomb~ propietarios explotantes de minas no 
dos entre los ingenieros ? ~grimenso - concesionarios todavía 6 de otras per
res. q~e haya en l~ provmcm., en que sonas, á las leyes reglamentos, serán de
esté Sitoada la mm~, 6 _en su defecto nunciadas y sustanciadas como las con
entre. los ho~bres mt<!lige~tes ~n el , travenciones en materia de pura po
negOCio 

0

de ~~ y de sos trabaJo~.. l licía. 
A.rt. ~ Nmgun plano será. admitido ¡ A.rt. 20 Las penas serán de rninti

com? p1~za de pr~eba en una cantro- ciuco á doscientos pesos y del doble 
v_ers1a, si no ha _sido _levanta do ó ve- en caso de reincidencia. También poe
rificatlo por un mgcruero. - , de imponerse de diez á treinta clías de 

Arf: 4° Los gastos y dietas de los prisión correccional salvo los daños y 
cxpenmentos, serán regulados por _ perjuicioi; que sufri~ren las parles. 
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Dado en Caracas, á 15 de mayo de 1S54, 
afio 25 de la Ley y 44 de la Independencia. 
-EJ Presidente del Senado. Pedro Porle
ro.-E1 Presidente de la. CáÓ1arade Repre
sentantes, Lismulro Ruedas.-El Secreta
rio del Senado. J. A. Pérez.-E1 Secreta
rio de la Cámara de Represenw.nt-es, J. 
Padilla. 

Caracas 20 · de mayo de 185-1, año 25 de 
la Ley, y 44 de la Independencia.-Ejecú
tese.-J. G. 1lfo11agas.- Por S. E.-El 
Stieretario de Estado en los Despachos del 
Int-erior. Justicia y Relaciones Exteriores, 
Simón Pla11as. 

916 

LEY S3 del Código de minas de IS;;.!, 
sobre disposiciones generales. 

(Deja sin efecto el número 123.) 
[Insubsistente por el número 1.423.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan: 

LEY VIII 

Disposicio11es ge11erales 

Art. l º El Poder Ejecnth·o dispon
drá lo conveniente para que una p,;r
sona de inteligencia y de prácfü:a se 
ocupe del descubrimiento de las minas 
que tiene la República, llevando un re
!!istrp de la calidad, riqueza, situación 
); demás . circunst.ancias, para lo cual 
se colocará en el presupuesto de gas
tos públicos, del presente año, la can
tidad que se estime necesaria. 

Art. ~º El mismo Poder Ejecuti,·o 
hará publicar en los Estados de Amé
rica que crea convenient-e, y en Europa 
por medio de los periódicos más acredi
tados. v en los idiomas respectivos. la 
preseÍ1te ley, reglamentándola pará su 
mejor éxito. 

Art. 3° Se derogan cualesq1úera otras 
leyes, decretos ú ordenanzas sobre la 
materia, anteriores al present-e Código. 

Dada en Caracas. á 15 de mayo de 
1S:>4, año 25 de la Ley y 44 de ·1a In
clepcndeneia.-El President-e del Sena
do. Pedro Porlero.-E1 Presidente de 
la · Cámara de Representantes, Lisamlro 
R.1tedas.-E1 Secretario del Senado. J. 
.t. I'frrz.-E! Secretario de la Cáman-Í de 
R-epresent.antes, J. Pa<lillfl .. 

Caracas, mayo 20 de 1S;:>f, año 25 de 
la Ley y 44 de la Independencia.-Eje-

cútcse.-J. G. 1lfo11agas.-Por S. E. el Se
cretmo de Estado en los Despachos del 
Interior. Justicia v Relaciones Exte
riores, ;%,ufo. Plmias. 

9 1 7 
LEY 1 ª del Código de. policía. de 20 de. mayo 

de IS:», que traü, de la policía, de sus 
empleados y del modo de proceder. 

(Referida en el Número 1.751.) 

(Insubsistente por el Número 1.423.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la R-epública de Vene-zuela 
reunidos en Congre-So, decretan : 

LEY PRIMER.A 

De la policía, de sus empleados y del 
modo de proceder 

SECCIÓN PRDIERA 

Disposicfo11es ge11emles 

Art. 1 º La policía. es instituida. prin
civ--tlmente para conservar el orden pú
bhco, la libertad, la propiedad y la 
seguridad individual. 

_.\rt. 2° La policía se divide en ad
ministrativa, judicial y municipal, y ésta 
puL-<lc ser urbana y rural. 

Art. 3° La policía- administr,üiva. iie
ne por objeto la. conservación del orden 
y seguridad públicos en cada lugar y 
en cada parte de la aclministración ~e
neral, de las salubridad general y de las 
buenas costumbres. 

Art. 4° La policía judicial iiene por 
objeto la averiguación de los crímenes, 
delitos y contravenciones, poniendo los 
autores á disposición de los tribunales 
encar!lndos de castigarlos. 

Ar€.' 5° La policía ·municipal com
prende los ramos siguientes. De la 
policía urbana, los de la salubridad 
local; mendicidad; orden y disciplina de 
los h~pitales y demás est.ablecimientos 
de beneficencia ; abastos, ferias y mer
cados; fuentes públicas y particulares; 
caminos, calz-adas y puentes ; navegación 
interior; alumbrado; senicio de domés
ticos; comodidad ; aseo ; ornato ; fiestas, 
e.,,-pectáculos y diversiones públicas. De 
la policía rural, los siguient.es; de las 
acequias de riego y de movimiento de 
máquinas; de los desechos los ríos y 
desagües de lagunas y ciénegas; de las 
quemas de rozas y sabanas; de los 
bosques y cortes de madera y leñas; 
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de las canteras y minas de carbón de 
piedra; de las bestias de labor y de 
silla; de la cría del ganado vacuno y 
otros animales; de la casería y de la 
pesca; de los compradores y vendedores 
fraudulentos de animales y fnüo3 <le 
la industria a!!rícola: v <le los mavor-
domos, caporales y joÍ·náleros. .. 

.Art. 6° Las Diputaciones provincia
les expedirán las ordenanzas que consi
deren necesarias para el establecimiento 
y arreglo de los ramos expresados en el 
artículo anterior. 

Art. 7° También pnedcn las Dipu
taciones acordar 01·denanzas para la me
jor ejécución de las disposiciones de las 
leyes en los ramos de la. policía admi
nistrativa y judicial, detallando y des
envolviendo en ellas con mayor cxten 
sión los principios y bases sobre que 
están fundadas. sin contrariarlas nunca. 

Art. 8° Podrán las Diputaciones de
cretar las penas necesarias para obligar 
al cumplimiento de las ordenanzas de 
policía: proporcionándolas á la gravedad 
de las faltas. 

Art. 9° En todas sus ordenanzas so
bre policía no podrán las Diputaciones 
contrariar las disposiciones de las leyes 
,igentes, ni señalar pena alguna á la 
acción culpabl_e que ya la tenga por 
otra ley cnalqruera .. 

Art. 10. Los Concejos municipales 
pueden también expedir reglamentos so
bre los mismos ramos de policia muni
cipal sobre que se versan los de las 
Diputaciones, bien para la más cumplida 
ejecución de éstos, detallando y desen
volviendo con más extensión sus bases 
y disposicion~s sin contrariarlos; bien 
para ruTeglar algunos puntos que no 
hayan sido comprencliclos en aquellos 
por ser de mera localidad y privativos 
del cantón. 

Art. ll. Pueden dichos Consejos de
cretar las penas necesarias para obligar 
al cun;iplimiento de sus reglamentos 
sobre policía, proporcion~ndolas á la 
gra,·eclad de las faltas. 

Art. 12. En los rl'.'glamentos que ex
pidan los Concejos municipales sobre 
policía, no pueden suspender, dero!!"ar ni 
contrariar las disposiciones de las-leyes 
vigentes y de las ordenanzas de las Di
putaciones sobre el mismo objeto ; ni 
señalar pena alguna á la acéión culpa
ble que ya la tenga por otra ley cual
quiera ó por las mismas ordenanzas. 

SECCIÓN' SEGUN'DA 

De los empleados de policía. 

Art. 13. La policía se ejerce por la5 
autoridades del orden administrativo, se
í!Ún la extensión del poder de cada una. 
El Presidente de la R~pública la dirige 
é invi!!ila. en todo el territorio: los !!0-
berna<lores en sus respectivas prO\:in
cias; los jefes políticos en los cantones, 
y los jueces de paz en las parroquias 
y ca.serios en que se hayan establecido. 

Art. 14. Son jefes de policía : el Go
bernador en la provincia; el Jefe polí
tico en el cantón, y el Juez de paz en 
la parroquia ó caserío rcspectirn. Los 
jefes de policía la ejercen por sí, ó por 
medio de sus agentes inmediatos: el 
Jefe político es ~agente inmediato del 
Gobernador; y el Juez de paz lo es del 
Jefe político. 

Art. 15. En cada provincia habrá un 
cuerpo de policía compuesto de comi
sarios mayores bajo las inmediatas ór
denes de los inspectores, y todos de los 
jefes de policía. 

A.rt. 16. En cada cabecera de cantón 
habrá nn inspector y dos comisarios 
mayores, los que estan'm á disposición 
del° Gobernador y Jefe político en el 
cantón capital, y en los demás canto
nes á disposición del Jefe político res
pecti vo. 

Arl. 17. Habrá un comisario mayor 
á las órdenes de c.ada Juez de paz de 
las parroquias del cantón, y dos para 
cada Juez de los caseríos ó sitios. 

Art. 18. Los conúsar!OS de que ha
blan los artículos ant.eriores son distin
tos ele los creados por la ley orgánica 
de provincias. 

Art. 19. Las Diputaciones podrán es
t-ableccr los rondas de policía que juz
guen necesarios como am;:iliares de los 
empleados que se establecen por esl:t\ 
ley. 

Art. 20. Los comisarios serán mon 
tados ó de á pie, según lo exija el 
scnicio de la policía, en la provincia. 

Art. 21. El cuerpo de policía no go
z-ará fuero, no tendrá uniforme militar, 
ni est.'l.rá sujeto á funciones militares ni 
acuartelamiento. Todos los que lo com
pongan serán voluntarios, robustos y de 
una moralidad bien conocida. 

Art. 22. S~rán deberes del cuerpo 
de policía: 
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1° Estar pronto á- recibir y á ejecu
tar Jas órdenes de los jefes de policía, 
en cnmplimient-0 de sus respectivas fun
ciones. 

2° Perseguir y aprehender á las per
sonas halladas en fragant-e delit-0, contra 
quienes resn.lt-e presunción bastante de 
ser delincnent-es, á los prófugos de las 
cárceles, contrabandistas y defraudado
res de las rentas públicas, conduciendo 
sin demora á las personas así aprehen
didas, á la autoridad más inmediata. 

3° Hacer esto mismo con respecto á 
los hijos de familia y menores de edad, 
criados fugitivos, á solicitud de parte 
interesada. 

4° Reconocer á este efecto durante 
)a noche las plazas, c-alles y salidas pú
blicas de las poblaciones; y tanto de día 
como de noche, los caminos, campos y 
despoblados. 

5° Aprehender los instrumentos con 
que se baya cometido ó int-entado co
met-0r algún delito, y todos Jos objetos 
que sirvan para comprobar su pcrpe- · 
tración. 

6° Impedir y perseguir los robos, in
cendios, asesinatos, riñas y peleas, jue
gos prohibidos, bullicios y cn.aJe..~n.iera 

.violencias y desórdenes prohibidos por 
las leyes; y no cediendo á sus insinua
ciones los delincuentes conducirlos ante 
el iumediat-0 jefe de policía. 

·7° Circular con rapidez los datos y 
noticias que á este efeet-0 se les comuni
quen sobre algún delito que; se haya. 
cometido. señales de los delincuentes.. 
de objetós perdidos, extraidos ó roba~ 
dos, para facilitar el conocim~1;nto de 
los delincuent-es y su aprehenson, y el 
de los efectos y su recuperación. 

8° Dar notiria á las re:::7_>ectiva.s au
toridades de los vagos y ociosos que se 
reputen por tales en las parroquias ó 
lugares. 

9" Prest.ar mano fuerte á las auiori
dadcs, ejecutando, y auxiliando la eje
cución de las providencias y órdenes 
que dicten en conformidad de las leyes 
y en ejercicio de sus funciones. 

Art. 23. Los empleados y agentes da 
policía ejercerán sus funciones, t-ant-0 
respecto de la policía administrativa ó 
judicial como de la municipal. 

.A.rt. 24. El Poder Ejecutivo por un 
decreto al efecto desi!!llará e) sueldo de 
que deben gozar los fuspect-0res y co-

misarios, las armas que deben llevar, 
los casos en que deben ser ·destituidos 
y el distintivo por el que deben ser 
reconocidos, y cuanto concierna á que 
est-e cuerpo llene los deberes que se le 
confían. 

.Art. 25. Las armas y municiones las 
provee el Estado y el ·sueldo saldrá del 
tesoro nacional. 

SE-CCIÓN TERCERA 

De llts faltas co11lra u,. policía y .sri 

castigo 

ArL 26. Las faltas contra la policía 
solo se castigarán con arresto, multas 
y la. _pérdida de los instrumentos y 
utensilios con que se comC'tan vele los 
efectos en que consistan. Ellas .. se clis
tinguirán en culpas y contravenciones. 

Art. 27. Es culpa contra Ja policía. 
la violación de la ley, decreto ú orde...'. 
nanza de policía por la que se impone 
la pena de arresto, cuyo mín.imun exce
cla de diez días, ó multa cuyo mínimun 
exceda de veinte pesos, y perdimiento 
de cosas cuyo valor exceda de veint-e 
pesos. 

Art. 2S. Es contravención la viola
ción de la Jey, decret-0 ú ordenanz-a ó 
bando de policía, por el cual se impone 
una pena en que el máximun del arresto 
no exceda de diez días, el máximun 
de la multa no exceda de veint-e pesos, ni 
el valor de Jas cosas que se pierdan ex
ceda de veinte pesos. 

A.rt. 29. Los Jefes políticos y los Jue
ces ele paz en su calidad de jefes de 
policía, los primeros en los cantones y 
los segnnd?s en las parroquias J' caseríos 
son autoridades compet-entes para cono
cer y decidir á prevención de las con
travenciones y culpas contra Ja policía 
que se cometan dentro de los límit~s de 
su respectivo territorio, é imponer á los 
contraventores )as penas que les estén 
señaladas por las leyes, decretos ú orde
nan.zas ó bandos de policía. 

.Art. 30. Los procedimientos que son 
de la compet-encia de los jefes de policía, 
y que se denominarán •resoluciones de 
policía corr~ccionaJ,• serán verbales, bre
ves y sumarios. 

Art. 31. Los jefes de policía de can
tón y los de parroquia ó caserío llevarán 
un libro encuadernado á pliegos metidos, 
foliado :;y:_ con una nota á su cabeza, 
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que exprese el número de hojas de qne § 1° ])el cuerpo tle policía. 
consta, y año á que pertenece. Art. lº El cuerpo de policía- de cada 

En este libro se c..•d.cnderán todos los provincia se compone de los inspector~s, 
jujcios que pasaren ante los mismos du- de los comisarios que dich:i ley denom1-
rante su encar!!'o. na mayores, de los ~on~jsa.rio.s creados por 

Art. 32. L;cgo que un jefe de policía la or!!'ánica de pronncias y de las· rondas 
tome conocimiento de una infracción de de policía establecidas ó q1i.: ;;e e.stablez
policía, reunirá l<?s, datos con~·enientes can por las Diputaciones prnvinciales .. 
y verbalmente ou--.i á los testigos qu_e . Por ahora no habrá más que un conu
depusiercn pre,io juramento. En segm- · sario mayor á las órdene? 1~e cada juez 
da señalar-á _el_ ~a . y hora C:D que ha d~ de paz de los caseríos 6 sitios. 
celcbr~ ~l JlllC10, citando al _mculpado J : A.rt. 2º. En el cantón capitd el Ins
á los tes!1go.s de cargo. ~l mculpado !e . pector se entenderá di.rectamente co1;1_. el 
prevcnclrn que 5<: presente con l~s t~Sti __ · Gobernador y Jefe político y trasnnt1.rá 
gos ele descargo u otras pruebas Sl_ la~ á lo- comisarios v rondas las órdenes que 
tuviere, ~ de persona que le aconseJc si aqn:llos le comuniquen_: _e~ las demás 
la necesitare. cabeceras de cantón rcc1b1ran las órde-

.Art 33. Las personas citadas compare- , ncs de la Jefctm-a con el mismo objeto¡ 
ccrán al juicio, á no tener legítima e~cu- 1 y en todas las otras parroquias, c..~serío.s 
sa. que expondr8n, y para ell? u~ el j y ~itios, el Jefe de ~licí:1 respectivo se 
j1:fe de policía de un poder _discrec1oua.l, 1 estenderá con el com1sano mayor par~ 
pudiendo imponer hasta veJDte re~le.s de ! orrlena.r lo conveniente á los demás t:01111-
mult.1. Reunidas las pei::sonas c1tadas1 

1 sa.rios y rondas. 
dicho jefe examinará á nsta de, todos a A.rt. 30 Al Gobernador de la provin
lo.s testigos de cargo Y clespue.s a l?s ~e cia corresponde hacer el nombramiento 
descargo, por las pregunt.'l? qu~ le_ JDdi-:- de todris los inspectores de ella con 
que el inculpado. , En scgu;d_a mtim'.1.l"a aprobación del Poder Ejecutiv~¡ y cada. 
_á éste qnc de razon dc_s~1 p1occder, m- Jefe político hará los nombrmmentos. de 
terrogán<lole por los mer1tos que aparez- lo- comisarios mayores de su respectivo 
can, sin recibirle ju_ramen~o. El proce- ca~tón con la del Gobernador respectivo, 
sallo .s_e exculp~ s1 le as1?ten, razones, exe.pto en el <le la capital en donde los 
y el Jefe de pohcrn d~t-ermmara produ- nombrara el mismo Gobernador. 
cienclo su fallo. Uno y otros fu.nciona!ios cuidanm ele 

Art. 34. De todo_cuauto ~nrra en el escoaer entre los candidatos que se pre
juicio se, hará !uenc1ón en el ~ta que se scn~n optando á tales empleos, á aque
extenclera en el libro que firmaran el Juez, llos individuos que posean cu más a.lto 
el acusador y _el acns.:clo ó persona que grado las cualidades cx..igidas por el artí-
éste designe, s1 no supiere. culo 21 de la ley primera. 

A.rt.: 3:3. De_ ~.stas resolAciom:s .no h~- A.rt. 40 Los jefes politícos ~ar~icipa-
brá ni" se adm1t1rá apelac10n ru rtcurso rán al Goberuador de la pronnc1a los 
alguno, excepto el de qt~eja._ Ellas se nombramiPntos que hagau de los corui
ejecntarán sin demora, y sm 01r ~la:-ua.- sa.rios mayores y los Go~e~1~acl_ores pa
c16n al!?"l).na. sarán mensualmente al Mm1steno del ln-

Art. ~36. Del acta y re.solución se dnrá terior, una lista nominal ele los i_n?ivi<luos 
copia.si la picli~rccl i!It~rc~a~o, ásn costa, q~1e ~on~poneu el euerpo de polic1~ cu su 
en papel comun y sm ex1g1.J" mas der~ pronncia, expr~.sa1:do con la debida s~
chos que los é1ue se paguen por el trabaJO paracióu y clar1da(,

1 
el_ cantón, parroqma, 

<le escribirla. c..:serío ó sitio cu que s1n·en. 

DECRETO ,¡p. l O de. julio ,le 1S54, m c1.1~npii-
111ie11lo ,lel artk11lo 24 <le 1,i ley t111mero 
917. 

(Insubsistente por el número 1.423) 

JOSE GREGORIO MONAGA.S, Ge
ner-.i.l en Jefe y Presidente de la fü,públi
ca1 decreto. 

Art. 5° Los Gobernadores acordar~ 
si los comisarios deben prestar el s_en"J
cio montados 6 á pié, según lo reqwe_ran 
las circunstaueias de sns respectivas 
provincias, dando cueuta al Mimsterio del 
Interior de lo que resuelvan en este pun
to. 

§ 2° ])e 1oz s11eltlos. 

Art. 6° El sueldo de los inspectoreli 
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ele ios cantones capitales, será <le cuaren
ta pesos. El de los mismos funcionarios 
en los demás cantones será de veinticinco 
pesos. 

Art. 7° Los comisarios mayores ele las 
cabeceras ele cantón disfmtarán del sueldo 
ele quince pesos, y los restantes gozarán 
de diez. 

Art. S0 Para el pago de estos sueldos 
se radicará en la Administraciones de ren
tas internas aquella cantidad que se nece
sita para cubrir el presupuesto ele los 
empleados ele este ramo, tomándose ele la 
que se ha señalado en la ley general de 
gastos públicos con e-Ste objeto. 

§ 3° Del tl1sti11lfro y armame11lo. 

Art. 9° El único distintivo que n.sar-an 
los inspectores y comisarios será una cha
pa ele metal amarillo en el sombrero re
dondo debiendo llevar la de los Inspecto
res el si!:rnientc mote en carácteres ne
gros: alnspector ele policía nacional;• y 
fa. de los comisarios éste: aComisario 
mayor ele la policía nacional.o 

Art. 10 El arma que deberán usar los 
Inspectores es el sable, y los comisarios 
andarán armados de carabina. 

Art. 11. Por el Ministerio de Guerra 
se expedirán las órdenes que sean nece
sarias para que se provea oportunamen
te á los comisarios del armamento y pe
trechos que deban llevar para el desem
peño ele sus destinos. Los inspectores 
deben proveerse de sus armas. 

§ 4° De las licwcias y <leslil11cio11es 

A.rt. 12. Los Gobernadores en las ca
pitales y los Jefes políticos en los demás 
cantones, pueden conceder licenciRS con 
justa cansa, hasta por ocho días á su 
inspector y comisarios, y los mismos Je
fes políticos y jueces de paz pneclcn 
otorgarla á sus respecti,0os comisarios 
por el mismo tiempo y por las propias 
causas; debiendo los jefes de policía dar 
cuenta á su inmediato superior cada vez 
que concedan una licencia. 

~.\rt. 13. Todo inspector ó comisario 
que obtenga licencia, está en el deber 
de dejar_ un interino que sea del beneplá
cito del jefe que se la concede. el cual 
no tendrá otra remuneración qué aquella 
p~e ~el sueldo que convenga con el pro
p1etar10 que lo presenta. 

Art. 14. Los jefes políticos pueden 
destituir al Inspector y comisarios de su 
respectivo cantón por ·faltas del senicio 

ó mala conducta. dando cuenta inmedia
tamente al Gobernador de la provincia 
para que apruebe ó desapruebe la medi
da; y cada juez de paz puede destituir 
á su comisario por las mismas causales 
dando cuenta al Jefe político de su can
t.ón para los propios fines. 

Estas dk7>osiciones no excluyen la fa
cultad que tiene el Gobernador p.!ra 
destituirá <lichos empleados por las mis
mas causas. 

Dado: firmado ele mi mano: sellado con 
el sello del Poder Ejecutivo; y refren
dado por el Secretario de Estado eu el 
De.,,--pacho del Interior, Justicia y Rela
ciones Exteriores en Caracas á 1° ele julio 
de 1854 año 25 de la Ley y 44 de la lnde
pendencia.-J. G. 1llo11agas.-Por S. E.
El Secretario ele Estado en los Despacho 
del Int.erior. Justicia v Relaciones Exte
riores, ,'gim,fo Planas~ 

918 

LEY 2~ del Oódigo <le policía. de 20 ele mayo 
de iSM, que trata. de los d~fere11/es ramos 
de la policía. aclm:i11istrat.i1:a. 

(Referida en el número 1"751) 
(Insubsistente por el. número 1.423.) 

SECCIÓX PRIMERA 

pe la trc111q11ilicl(l(l y orde11 piíbliros. 

Art. 1 ° Los empleados de policía tie
nen el deber de esforzarse en descubrir 
las tramas, maquinaciones y conciertos 
que se formen contra la seguridad ex
terior d~ la República y de impcclir y 
perseguir las que se formen dentro de 
ella, bien sea por mcclio ele armamento, 
traiciones, seducción, espionaje ó inteli
gencia con los enemigos de la República 
ó bien de cualquiera otra manera. 

Art. 2° Tienen ig-ualmente el deber 
de esforzarse en descubrir, impedir y per
se!!nir las reuniones ó armamentos ele 
tropas que se verifiquen sin orden de 
autoridad competente dentro de la Re
pública para atacar ó turbar el orden 
establecido en las naciones con qiúenes 
ella esté en paz, y todos los demás actos 
que conforme el derecho internacional 
deban reputarse como ,iolación de la neu
tralidad. 

Art. 3° Uno de los principales y más 
estrictos deberes de los empleados de 
policía es ,igilar incesantemente para 
descubriré impedir las conspiraciones 
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6 tent.atirns para destruir 6 alterilr por 
vías de hecho la Constitución de la 
República ó el Gobierno establecido por 
ella, y promover que sean juzgados los 
que aparezcan culpables, y verificar 
esto mismo respecto de los que forme.u, 
promuevan, atenoon ó conspiren á for
mar ó á promover rebeliones, sediciones, 
motines 6 tumultos. asonadas ú otras con
mociones popularés; )" respecto de los 
que impidan, atent~n 6 conspiren á 
impedir que se ha.gan las elecciones 
constitucionales y legales en . los p::;río
dos y con la libertad seüalados por 
las leyes; que se reunan las Cá~aras 
legislatirns en las épocas debidas, y 
que las corporaciones, autoridades, fun
cionarios y empleados públicos ejecuten 
sus ñmciones. 

Art. 4º Deben los empleados de la 
policía conservar y mantener la tran
q uilidacl y el orden públicos, é impe
dir y disipar, aún por la fuerza, cm1-
lesquiera reuniones tumultuarias, riñas 
6 alborotos, bien sean por-los campos, 
6 bien por las calles y plazas de las 
ciudades. villas v caseríos. Con tales 
objetos deben oc~1rrir con solicitud don
ele quiera que se prescnt~ al~ím desor
den de cualquiera especie para poner 
á él pronto y eficaz remedio. 

Art. 5° Deben los empleados de po
licía impedir que en discursos ó reu
niones públicas se es.cit~ á l.1 pertur
bación del orden, la desobediencia á las 
leyss y á las autoridades legítimamente 
constituidas. se amenace á éstas. 6 se 
sugiera ó sé concite á la perpetración 
de algún delito, y que en los mismos 
discursos ó reuniones se ufü·,\.je á nin
gún indi,iduo, 6 se atente contra su 
seguridru:l y reputación. 

Art. 6° Los Jefes ele policía deben 
impedir que existan sociedades secretas 
cuyo objeto sea ocuparse en asuntos 
políticos. Cuando descubran que con 
tal car-áctcr ex:ist.e alguna, impedirán 
su reunión y harán que se juzgue á 
los culpables. Si ele las indagaciones 
que deben hacerse resultare que se 
tnüaba en secreto cosa prohibida por 
la ley, comprobado el hecho, se pasará 
el sumario por los jefes ·de policía á 
las autoridades co1Tcsponclientes. 

Art. "7° Es también una de· las obli
gaciones de los empicados de la poli
cía impeclir, cuando fueren requeridos, 
que se turbe el orden y- reverencia que 
deben guardarse en los templos y en 

33 

las ceremonias y pr-ácticas de la re
ligión y del culto que se celebran en 
público, haciendo que en todo se ob
serve el mayor orden y compost.ura, 
é impidiendo que se cometan e,;;cánda
los ó acciones impropias ó inconside
radas dentro de ellos, 6 en la parte 
inmediata á su recinto. 

Art. S0 Cuando los Ministros del cul
to, en el ejercicio de sus funciones, 
exciten rebeliones, sediciones ú otras 
tm·baciones en el Estado, alteren el or
den v el reposo públicos, induzcan al 
pnebfo por medio de pláticas y precli
caciones alarmantes é indiscretas á que 
cometa algún delito; ofendan la moral 
y buenas costumbres; atent~n contra la 
seguridad, reputación y buen nombre 
de algún indi,idno, en cualquier-a. de 
est-0s casos, con la correspondiente in
formación sumaria que compruebe el 
hecho, darán cuenta á la aut-0ridad 
competente. 

Art. 9'> Deben'm recoger los impre
sos, manuscritos, caricaturas, dibujos 
6 pinturas, en que se excite á la pcr
turbarción del orden ó desobediencia á 
las leyes, 6 á las autoridades legítima
mente constituidas, en que se aconseje ó 
sugiera la perpetr-ación de algún deli
to¡ ó qne contengan expresiones 6 con
ceptos injuriosos, ofensirns 6 amenazas 
prohibidas, contr,1 los funcionarios pú
blicos, 6 que sean contrarios á la de
cencia y á las buenas costumbres. 

Art. 10. Cuando un extranjero entre 
en el territorio de la República y el 
jefe de la policía tuviere fündados mo
tivos para sospechar que trae algím 
fin siniestro contn1 la nación, 6 para 
la tranquilidad, seguridad y sosiego de 
la República, lo har-á presentarse y de
clarar cual es so profesión ú oficio, y 
cual el objeto de su entrada en el te
rritorio de la nación, y hará invigilar 
su conducta. por los agent-es de la po
licía para proceder c~ntra él tan luego 
como haya dado motivo para ello. 

Art. ll. Nadie nccesitar[l ele p;:"a
porte par-a viajar dentro de Venezuela. 
Pero en los casos de una guerra ex
tranjera 6 ele una conmoció~n interior t
el Poder Ejecutivo, si así lo creyere 
necesario al orden y Se!!uridacl de la 
República, podrá determiuar: 

1 ° Qne en el todo 6 en parte del 
t~rritorio nadie pueda viajar sin pasa
porte, ni andar armado de fnsil1 cara-
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bina, trabuco ó lanza, sin licencia por 
escrito de los jefes de policia. 

2° Que nadie pueda comerciar en 
elementos de guerra. 

3° Que tales armas v element-0s de 
guerra se recojan y deposit.en en uu 
fugar seguro, para devolverlos á los 
dueños tao luego como desaparezcan 
los motiv?s que hayan obligado á l?mar 
esta medida. Los Gobernadores ae las 
provincias· tienen en el caso, respecto 
de las de su mando, la misma facultad 
que el Poder Ejecutivo, á quien darán 
cuenta inmediatamente del uso que ha
gan de ella. 

SECCIÓ:0- SEGú-XDA 

De la seguriclacl p,íblica. 

Art. 12. Los empleados de policía 
tienen el deber de defender contra las 
vías de hecho á todas las personas, su 
libertad, su honor y reputa.Gióo y sus 
bienes y propiedades. A este fin su 
acción protectora debe aparecer siempre 
que se la in,-oque, ó aún cuando no 
lo sea, en todos los casos en que ellos 
lleguen á descubrir que por vías de 
hecho se trama ó at.enta contra las 
personas y sus derechos. 

Art. 13. Los empleados de policía 
perseguirán y aprehenderán con especial 
actividad y eficacia, y pondrán á dis
posición del juez competente para -su 
juzgamient-0 según las Jeyes, asesinos, 
homicidas, envenenadores, incendiarios, 
las cuadrillas de malhechores, los ladro
nes y todos los que comentan cuales
quiera otros delitos contra las personas 
ó las propiedades, que merezcan pena 
corporal. 

Art. 1-1. Tienen los empleados de po
licía el deber de impedir las riñas ó 
peleas, y cualesquiera agresiones y ale
vosías de los individuos irnos contra 
otros. A este fin sus jefes están auto
rizados para exigir una fianza de guar
dar la paz, á los que intenten reñir y 
á los que amenacen á otro con cual
quier ultraje ó ae:to de violencia. La 
fianza. durará por el tiempo que según 
las circuust.mcias se crea necesario por 
los jefes de la polie:í.a. · La cantidad con 
que se haya g-ar,rntizado la fianza, se 
exigirá como pena á las que quebran
ten la promesa. 

Cuando haya fundados motivos para 
creer que se in:::i;:te en pelear, ó en 

hacer ultraje ó violencia á otro, el que 
no diere la fianza exigida puede ser 
aITestado hasta que la presente, ó hasta 
que hayan desaparecido los motivos para 
creer que se persiste en los mal9~ int.ent-0s. 

Art. 15. El jefe de policía hará des
fijar ó borrar los pasquines y todo pa
pel manuscrito ó impreso, letrero, ca
ricatura, pintura ó dibujo que se hava 
hecho ó fijado en paraje público, y en 
que se ha~n amenazas prohibidas, se 
deshonre, afrente, envilezca, desacredite, 
ó se haga odiosa, despreciable ó sos
pecho&'l, ó se mofe ó ridiculice alguna 
persona ó corporación. 

A.rt. 16. Deben los empleados de po
licía impedir que que anden por las 
plazas, calles y caminos públicos, locos 
ó personas furiosas, haciendo que los 
que se presenten sean retenidos v ase
gurados en sus casas por sos deudos, 
ó en los hospitales ú otros estableci
mientos de caridad. También impedi
rán que nadie tenga en los mismos lu
gares animales feroces, venenosos ó da
ñinos, ni que se conduzcan por ellos 
ó se tengan dentro de las casas ó so
lares, sin~ las precauciones necesarias. 

Art. 17. Impedirán ellos igualmcnt-c 
que se ande por las calles y plazas co
rriendo á caballo ó en carruaje, ó ha
ciendo de cualesquiera otros modos pe
ligrosa é insegura la libre circulación 
por ellas de los transeunks y pasajl'rus 
de todas clases. 

Art. 18. No permitirán los empleados 
de policía que se t.engau en almacen«'s 
tiendas ú otros edificios v lu~es den~ 
tro de las poblaciones; p6lvo~a. en can
tidad de más de cuatro libras, ú otros 
combustibles detonantes cuya explosión 
pueda destruir ó amenazar la vida de 
los ciudadanos y causar incendios ú 
otros daños de grarndad. Esta dispo
sicióu no comprende los parques v cm!r
tcles del estado; ni aquellos pÓblados 
que por su Ycncidad á las tribus salva
jes t~mao sus incursio_nE'.s, en los que 
podra t~nerse la canhch1d de póh·ora 
que á juicio de los jefes de polic:ía se 
estime necesaria. 

A.rt. 19. No po<lráu darse espectáw
los de fuegos de artificio dentro de las 
poblaciones~ sin el previo permiso de 
los jefes de policía.; y éstos no lo d,1ráo 
cuando la inmediación de al!!lmos edificios 
cubicrt-0s de paja, ó al!:..runa otra circuns
tancia. hagan temer que pueda por ello 
sobrevenir algún incendio. 
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Art.. 20. Cuando ha'\""a dentro de las 
poblaciones algún edificio que amenace 
ruina, y que por su causa pueda peli
grar la seguridad da las personas, los 
jefes de policía deben requerir á su 
dueño para que lo descargue ó derri
be; y, no ha~ióndolo d~ntro del tercero 
ella, lo mandarán á hacer á cost.a del 
dueflo. Lo mismo se observ~r-á resp'-lc· 
to á los edificios públicos, después de 
rt>.querir á la aut-0riclad á cuyo cargo 
estén. 

Art. 21. Deben impedir los emplea
dos de policía que sin necesidad y sin 
su previo permiso se hagan escabacio
ncs y se _amontonen materiales ó cosas 
con que puedan herirse, ó maltratarse 
los pa&!jeros, en las plazas, calles y 
demás nas públicas dentro de las po· 
blaciones. Siempre que tales cosas sean 
necnsarias y deban permanecer. por más 
de un día, será obligación de los que 
las han hecho opuest-0; colocar por las 
noches una luz á su inmediación, y 
otros medios para evitar cualquier daño 
á los traseunt-es. 

Art. 22-. Velará la policía con ince
sante cuidado para impedir y evit.ar los 
incendios, prescribiendo para COnSC!!irlo 
todas las reglas y precauciones que es
time convenientes. También dictará to
das las providencias necesarias y con
ducent.es para pagar los que sobre,·en
gan. 

Art. 23. Igu.·ll celo debe tener para 
evitar las inuncla{;iones que amenacen 
las poblaciones. A este fin hará cons
truir los diques, represas, canales y de
más obras que se juzguen necesarias, 
oyendo antes el dictamen de personas 
inteligentes. Si apesar de esto sucedie
re alguna inundación, clictará pro,·idcn · 
ci:1s eficaces para dar curso á las aauas 
cst:incadas ó que hayan salido fuera cic su 
cause, para que no se arnlinen los edi
ficios ni sufran detrimentos los pobla
dos. 

Art. 24. Debe también la policía evi
tar y precaver los derrumbamient-0s que 
se hagan en el terreno de las poblacio
nes, ya sean originados por el curso 
lento del t!cmpo, ya por las a~as de 
los rios ó arroyo.;:, ya en fin por otros 
aecidcutes. Si hubiere 6 se hicieren 
a1gn!los, procurará contenerlos inmedi,1.
tamente por los medios que juz!!uc más 
·propios y adecuados. ~ 

SECCIÓX TERCER.-\ 

De la sal11-bridad general 

Art,. 25. Cuando exista al!!Una en
fermedad temible r contagios.'\-en alguna 
nación que tenga pucrt-0s marítimos, el 
Poder Ejecutivo librará inmediatamente 
las órdenes necesarias para que en los 
puertos de la República se haga sufrir 
una rigurosa cnrent-ena á los buques 
que entren ele los países infestados, ó 
para que se les niegue del todo la en
trada, si el peligro fuere muy inmi
nente. 

Art. 26. En el ca.so de que se pre
sente en un puerto de la República un 
buque procedente de un lugar en don
de exista akuua. enfermedad contae:io
sa, y de que~cl Poder Ejecutivo no haya 
podido t-:mer noticia, el Gobernador de 
aquella pro,ineia deberá ordenar h1. cua
rentena conforme á la ley orgánica de 
provincias. · 

Art. 27. Los Gobcmaclores de provin 
cia donde haya puertos, oyendo prévia
mente los informes de ías junms de 
sanidad ele las capitales, y de los lugares 
donde est-éu sit1mdos aquellos, y el pare
cer ele los facultativos que sobre el par
ticular tengan á bien consnlh1r, expe
dirán aquellos re!!lamentos que estimen 
necesarios sobre 1as precauciones y cau
t-elas que deben observarse en las cua
rent-enas para evitar la introducción y 
propagación del contagio. 

Art. ~S. Si h1. enfermedad coota~io
sa se hubiere declarado en w1a nación 
linútrofe, el Poder Ejecutivo después 
de oir el informe de la Facultad mé
díca, p01.lr-á prohibir t-0cla comunicación 
con ella, estableciendo al efect-0 cordones 
sanitarios por medio de la fuerza pú
blica. Si el cont~.1gio se hubiere ya ex
tendido á tcrrit-0rio venezolano, y se 
creyere que sea eficaz para detener su 
progroso hacer cesar las comunicaciones 
con los lugares contagiados, podrá tam
bién dccrct.arlo a.sí ol Poder Ejecutivo, 
siempre q ne crea posible llevar á efecto 
tan rigurosa medida. 

A.rt. 29. E!l los dos casos clel artículo 
ant-erior, si la invasión ó amenaza del 
contagio fuere tau repentina que no haya 
tiempo de a!!Uardar las órdenes del Po
der Ejecutivo, podrán los Gobernadores 
dictar las mismas providencias, oyendo 
préviamente el díctámen de la junta de 
sanidad de la capital de la provincia, á 
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reserva de hacerlas cesar,· sino fueren reconocidas las personas qne estén ataca
aprobadas por el Poder Ejecutivo luego das de elefancia., haciendo que todas sca,n 
que se le haya dado cuenta inmediat:1mente conducidas á los lazare-

Art. 30. Se facnlta al Poder Ejecuti- t-0s: Y il falta de éstos. ó de los fondos 
vo para que pueda formar circuitos de neéesarios en ellos, seí)arándolos de las 
vacunación. en los lu!!m"es y en los. térmi- poblaciones en cuanto sea posible, y ,i
nos que créa. necesru":ios, para la pronta y gilando para que no vuelvan á ellas, sin 
eficaz propagación del pus vacuno y su p:.wmitir que en un negocio tan delicado 
conscrrnción. haciendo sobre este p1rti- se teng-a, consideración ni miramiento 
cul~r todos 'les arreglos qne juzgue con- alguno á la clase ó fortuna de los cont-a
vementes. giados. Todas estas operaciones se eje-

Art. 31. El Poder Ejecutivo determi- cutar-án según las ilisposiciones vigentes 
nará. el número de empleados que deberá que arreglan este ramo de la salubridad 
haber en eada circuit-0 de vaeunación, general. 
fijándoles el sueldo, que no será mayor A.rt. 33. Los elefanciacos que se resis-
de seiscientos pesos anuales. tan á salir y permanecer constantemente 

_-\.rt. 32. Corresponde al Poder Ejec.n- retirados de las poblaciones, · serán los 
t-ivo nombrar por sí ó por medio de ios que deben conducirse con preferencia á 
Gobernadores autorizados por él, los em- un lazareto, á cuyo efecto, luego que 
pleaclos que deba haber en cada circuito ocurra el ca.;;o, se dará cuenta al Go
de rncunación. bernador de la provincia para que dispon-

ga la conducción. 
Art. 33. Los sueldos y gastos de vacu-

nación se eroga.r-án del Tosoro Nacio- .Art. 39. Deben cuidar é impedir los 
al empleados de la policía que nadie ejer.m 0 

· profes;ón almentela medicina, la cirujía, 
Art. 34. Los jefes de policía de los la farmacia, ni ejecute operaciones cien-· 

can_tones. Y de las parroquias tendrán es· tíficas del arte obstetricia sin el co
pecial cmcla~o en h~er que el vacunador rrcspondiente permiso Jea-al: esta dispo
llen_e cumplidamente los deber~ de su - sición no comprende aq~ellos pohlados 
oficio, Y quo lo~_ padres de, famiha pre- ó campos en donde no- hava médicos 
sen ten á sus_ hiJOS Y de~as p~rsona.s ele de p1·ofe.sión,y en los que alguñ'o 6 algunos 
s~ depenclenc1~ para qu~ "'ean '~cunados, individuos con instrucción ó conocimien
smo lo estuneren, obligando a ~acer!o tos pr-áe;ticos puedan aliviar Ja humani
á- los que l?s !ehu.sen 6 :.ean negligentes dad, los que podrían prest .. ir sus servicios 
~n el cump~1ento de e~t~ deber que les á quienes Jo solicit~n. 
ID1pone la somedad. e ·d á d l b t· · 

1ll ar. u e que os o 1car;os no nm-
Art. 35 Los comisionados para difun

dir el pus vacuno acreditará.o con no 
certificato del respecti,•o juez de paz de 
cada parroquia haber cumplido su en
cargo. Por este certificado que se exten
derá en papel común, no se exigirá dere
cho alguno. 

A.rt-. 36. Los empleados encargados 
por el artículo 34 para cuidar que los 
vacunadores llenen ·cumplidamente los 
deberes de su oficio, sufrirán en caso 
de ne!di!!encia una multa desde uno 
hasta diez pesos, que señalará y hará 
efectiva el Uobernador rcspect-0 de los 
jefes de policía ele cada cantón y estos 
últimos respect-0 de los ele las parroquias, 
cuyas mult.!s se aplicarán á las rent-a-s 
provinciales. 

Art. 37. Los Gohfl-naclores ele las 
pruviuei~L:; y Ju;:; jefes 1.fo polic:ía ele los 
cantones y de las pon·oquias, vigilarán 
incesantemente por sí y por meclio de sus 
agentes para que sean de.se;ubiertas y 

dan veneno, droga 6 pr~paracióu nociva 
á la salud. sin recetil de médico ó ciru
jano aprobado; ni que expidan mcdica
_mentos corrompidos, adulterados ó des
virtuados. Siempre que en ejercicio de 
estas profesiones se cometan estos ú otros 
delitos, debe la policía proceder á su 
averiguaeión, promoviendo que los cul
pables sean juzgados conforme á las le
yes. 

A.rt. 40. Cuando suceda que alguua 
persona muera repentinamente, y que 
por este motivo ó por cualquiera señales 
haya apariencia de violencia, ó sospechas 
ele que la mu'!rte ha sido poi- envenena.
miento la policía debe proceder sin di
lación al reconocimiento del cacláv,~r. 
haciéndolo registrar y examinar poÍ· 
profe.sores ele medicina, y e;u su defoeto 
por otras personas inteligentes según se:t 
el caso. Cuando las sospechas se confü·. 
men, 6 no se ha.yan desvanecido las que 
se tenían, se harán por la policía cuán-
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tas pesqtúsas é indagaciones sean condu
centes al descubrimiento del autor ó au
tores de la- muerte. 

Art. 41. Será un deber de los emplea
dos de policía cuidar que no se vendan 
al públi<:o carne, granos y otros comes · 
tibies corrompidos, ni li<:orcs ó bebidas 
preparadas de un modo nocirn á la sa
lud, haciendo destruir las que resulten 
tales por el reconocimiento jm·ado de 
tres peritos, de los que uno será médico, 
si lo hubiere en el lugar. 

Art. 42. Será i!!llalmente un deber 
suvo velar en que las a!!uas de los acue
dt{ctos públi<:os, de las~ fuentes ríos ú 
otros manantiales de donde se provean 
de ellos las poblaciones, no sean entur
biadas por nadie, ni mezcladas con sus
tancias inmunda::, asquerosas 6 insalu
bres. 

Art .. 43. No se permitirán dentro de 
los poblados, tenerías, matadero de g-ana
dos á otras fábricas. oficinas ó t.alleres 
semejantes que puedan inficionar el aire 
con gases 6 vapores corrompidos, ó 
con humo 6 emanaciones venenosas 6 
perjudiciales á la salud de los habitan
tes. 

La policía. está autorizada para. impedir 
que tales establecinúentos se planten 6 
existan donde puedan ocasionar los daños 
expresados. 

Art. 44. Dict.ará la misma todas las 
órdenes y ~edidas que crea condncen
t.cs para evitar que se propaguen las 
enfermedades contagiosas que se declaren 
en los animales domésticos, y hará perse
guir y que se mate á los qu.,e estuvieren 
atacados de hidrofobia. 

Art. 45. En ningún caso pcnmtn·,m 
los empleados de policía la inhumación 
de cadáveres dentro de las poblaciones, 
excepto los de las monjas. Donde no 
haya cementerio fuera de las poblaciones 
la polida promoverá su conskueción á la 
mayor brevedad. 

SECCIÓ;-;' CUARTA 

De lci dece11ciu pública, b11e11as cosl11111bre3 y 
· ele fo. ,:(ly<mcia. 

Art. 46. L~ policía debe ejercer la más 
eonstanoo snpcrvigilaucia para que no 
haya casa de 1n-ostitució11 ni lngar~s 
destinados á las rl'probadas ¡mí.~·tieas 
del desenfreno y del libcrt.inajc. Cuan
do descubra h(cxist-úncia. de alguna de 
estas casas, deberá hacerla suprimir in-

mediatamente, promoviendo al mismo 
tiempo, conforme á las leyes, el castigo 
~e las personas que las guarden y diri
Jan. 

Art. 47. Cuando se estén profiriendo 
en público p:tlabras ohcenas, cant.1ndose 
canciones torpes, ejecutándose acciones 
deshonest .. as, ó que anden personas des
nudas delante de otras de distintos se
xos, los empleadosde policía impedirán 
que se sigan ejecutando estas acciones, y 
promoverán el castigo de los culpables. 

Art. 4S. Cuando aparezca algún libro, 
folleto ó cualesquiera. ot-ros papeles im
presos que contengan obccnidades ó co
sas contr-.u;as á. l.1s buenas costumbres, 
el jefe de policía del lugar donde se 
hizo la impresión deberá inmecliatament~ 
recogerlo y oficiar al juez competente, 
para que persiga á su autor 6 autores 
conforme á las leyes. 

Art. 49. Los empleados de policía de· 
ben impedir que se expongan al público, 
que se fabriquen, vendan ó distribuyan 
libros, impresos, manuscritos, figuras, es
tampas, pinturas 6 cuate.quiera otras ma
nufacturas deshonestas. 

Art. 50. La policía no debe permitir 
que anden, ni se presenten en paraje 
público personas eu estado de embria
guez, ni que ést.as ultrajen 6 insulten 
á los indi,iduos, ni destruyan las pro
piedades. También impedirá ella que las 
que cu tau deplorable estado hayan 
perdido el uso de la razón y de sus 
fuerzas, sean rohad11.s ni maltratadas por 
otras personas. 

Art-. 51. No podrán abrirse ni esta
blecerse tmcos, villares ni otros casas 
donde se jueguen públicament.e juegos 
permitidos, sin el previo permiso de la 
policía. Ella impedirá que tanto en di
chas cas:..s como cu otros lu!!ares cna
lesquiem, se jueguen juegos ~prohibidos 
por las leyes. Los sitios, parajes y ca
sas públicas donde se jueguen jue~os 
permitidos ser-án invigilados por la po
licía con especial cuidado para evitar 
todo desórden, é impedir que se admi
tan en ellos hijos de fanúlia, 6 sir,ien
tes domésticos. 

A.rt. 52. Tienen los empleados de po
licía- el deber de impedir que los vagos 
y gentes sin oficio infeswn las pobla
cione5, descubriendo los que la. ley re
pute por tJ1les, y solicit.ando sn jnzga.
micnto y castig-o por la autoridad com
petente. A este efecto debe la policía 
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hacer visitar con frecuencia por sus 
agentes, los garitos, casas de juego. y 
demás lugares y parajes donde los ocio
sos y holgazanes acostumbren pasar el 
tiempo. 

.Art. 53. Las autoridades de policía 
tienen la facnitad de examinará los in
cfüiduos cuyo oñcio, profesión ó medios 
de subsistir no se.an pública.rneute reco
nocidos, para que manifiesten y com
prueben cuales son· estos medios; y 
cuando dichos individuos no· 10 verifi
quen así, darán las mismas autoridades 
cuenta al juez competenm para que sean 
juzgados y castig.i~os como va_gos._, 

Art. 54. También es obli~c1on de 
los empleados de policía vigilar en que 
no se pida limosna públicament-e, sino 
por aquellas personas á quienes las le
yes, decretos ú ordenanzas sobre e.st-c 
ramo autorizan para. ello, y con las con
diciones y formaliclacle-S que en ellas se 
d et-crm.i nan. 

9 19 
LE, 33 del Código de policía de 20 de. mayo 

ele 1854, que trata de las pe11as. 

(R-cferida eu el Número I.-751.) 

(Insubsistente por el Número 1.423.) 

-Art-. 1° Los jeft's ele policía p01: sí y 
por medio de sus agentes, harán &án
tas indagaciones y pesqoi.c:as sean con
ducentes, á fin ele descubrir todos los 
delitos cura acción no esté reservada. 
á los particulare.s, y las culpas y con
travenciones de cualquiera especie que 
se comet.an ó intenten cometer dcnfro 
de los limit-es ele su jurisdicción, y 
quienes son sus aut-0res. Usarán para 
e!Jo de discreción y sagacidad, y se 
valdrán de todos los medios que no 
les prohiban las leyes, la moral y la 
decencia. Cuando ohtengan por resuita
do de sus ayeriguaciones que se ha co
metido algún delito que merezca pena 
corporal, fuera de su jurisdicción, tienen 
el deber de dar inmediatamente aviso 
al jefe de policía del lugar, para que 
proceda á la indagación del hecho y 
prisión del delincuent-e. 

Art. 2° Cuando un jefe de policía 
haya descubierto por testimonio di!!Do 
de. crédito, ó por otro indicio grave, 
quién es el autor de un delito, proce
derá por sí á formar la sumaria in
formación del hecho y aprehender al 
delincuente, SI aquel tuviere señalada 

pena corporal, y en todo caso dará in
mediatamente cuenta á la autoridad ju
dicial competent-e para que se proceda 
conforme á las leyes. 

Art 3° Si el reo á quien debe pren
der un jefa de policía. se hallare fuera 
del territorio de su mando. sP-rá ,de su 
deber requerir al jefe da policía del lu
gar donde se halle, para que aquel pro
ceda á su prisión y remisión al lugar 
donde deba ser juzgado. Pero si en el 
acto de ir persiguiendo los empleados 
de policía á un delincuente entrase éste 
en distinto territorio, podrán siempre 
seguirlo en él, y ejercer al efect-0 !os 
actos de aut-0ridad que sean necesarios 
para su aprehensión y para evitar que 
se escape, dando de ello a,iso al jefe 
de policía del lugar donde han obr&do . 

Art. aº Las prisiones ·ó arrestos de
cretados por las autoridades del orden 
judicial, deben ser ejecutados ó manda
dos ejecutar por los jefes de policía 
siempre que hayan sido requeridos por 
ello. También deben los mismos jefes 
prestar mano fnert-e á dichas aut-0rida
des para cualesquier 'actos de justicia 
en que deba usarse de la fuerza, bien 
por precaución ó bien porque hr,yan 
experimentado resist.encia á sus man
dat-0s. 

Art. 5° El gobierno, seguridad, orden 
y régimen de las cárceles corresponde 
á los jefes de policía. Los jueces solo 
tendrán facultad para determinar cuan· 
do los presQs hayan de estar ó no 
privados de comunicación, y para re
querir á los jefes de policía á fin de 
que tengan con mayor seguridad á los 
reos encausados por delitos de mayor 
gravedad, ó que por otras circunstan
cias requieran tal precaución¡ pero di
chos jefes no deberán tener á los presos 
con menos seguridad de la que les 
haya sido indicada por los jueces. 

Art. 6º Las autoridades de polic:ía 
velarán en que se cumpla exactament-e 
la clispósicióu del artículo 200 de la 
Constitución. 

Si descubrieren que sufre alguna per
sona prisión ó arresto sin que se haya 
expedido por el juez la orden firmada 
dentro del término constitucional, que 
el carcelero no ha reclamado cu tiempo 
dicha orden, ó que se usa con el preso 
ó arrestado de más apremios ó prisio'..
nes que las necesarias para su seguridad, 
darán inmediatamente avi .. ~ de ello á 
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la competente autorid11d judicial para 
que se proceda al juicio de responsa
bilidad contra el juez ó empleado cul
pable. 

.Art. 7° Las ant-0ridades de policía co
rrespondient.es deben hacer conducir los 
reos _de un lugar á otro cuando sea ne
cesario, bicu para ccmp,trecer ante su¡¡;. 
jueces, bieu para ce)ebt".ll"Se el juicio 
cuando hayan de ser juzgados en otra 
p:trte, 6 bieu para sufrir sus condenas. 
Estas conducciones se harán con todas 
las seguridades y precau~iones que dicte 
la prudencia, y que sean compatibles 
con las leyes y con la. humanidad. 

.Art. S0 La ejecur.ión de las penas 
impuestas por las sentencias de los tri
bunales y juzgados debe snr dispuesta 
por la. policía-, según las órdenes é ins
trucciones que ·para ello ri!ciba de la 
autoridad judicial á quien s~~gún las le 
yes corresponda, hacer que se ejecute 
lo:juzgado. 

Las penas, en que los reos están en 
libertad, .como la de ex!Julsión del te 
rritorio. la de confinación y otras sc
mejantés, corresponde á la· polida vi
gilar en que no sean eludidas por los 
reos, sometiendo á los que h1 violaren 
al juicio de h1 autoridad competente 
par-a la- reagr.wacióu de la pena, si 
hubiere lugar á ella. 

A.rt. 9° Los establccimient-0s de cas
tigo ser-án visitados é invigilados con 
especial cuidado por los jefes de policfo, 
par:t que á los reos se les ha!ran cum
plir debidamente las penas :1 ~que han 
sido condcna<los, p:ini imp-!•fü· que S!! 
les trate con más rigor qu.: el pr<'s
cripto por las leyes, pam que se les 
hagan los suministros debidos y para que 
se observen las Im·cs. decretos v re~la
mcnt-0s que clct.criitin;lll la onmÍ1iz.,ció11 
y réginwn de ktles e.:;tab!ccimÍl:ntos. 

9~0 
L!':Y' -!n lM Código de p9lida de IS.,~, q1rn 

frnt., ,fo la;; pe11as. 

(RAcrida cu el Número 1751.) 

(ln;;ub.,;i;;tcnt:! por el ~úmero 1.423.) 

Art. 1° L!l. persona que en los caso,, 
urrrentcs 6 momentimeos sea llamada en 
au.~ilio d~ fa autoridad pública, y sin 
causa_ física, que se lo impida, dejare de 
ocurrir á prestar sus servicios. sufririÍ
la pena de arrest-0 de cinco {t éticz <lías, 

6 pagará una multa de dos ft cuatro 
pesos. 

.Art. 2° El que asishl á ah!Una so
ciedad secret~i en que, hechas las inda
gaciones á que se rc·fiere el artículo 6~ 
ley 2", Sección primera apar~zca que se 
hace alg~na cosa. prohibid:: ;)or la ley, 
v el habitante de la casa ó local donde 
ella tenga sus sesiones, sufr:rán por el 
solo hecho, el primero la pcrn, de arres
to de uno á dos meses· ó uua mult.a 
de veinticinco á ciue.uenta pesos, y el 
segundo la pena de arresto por dos á 
cuatro meses ó una multa de cincuenta 
á cien pesos¡ todo sin perjuicio de la 
mayor pena que uno y otro puedan 
mer.:ccr por los p_roceclimientos yac-tos 
culpables de la soetcdad. 

Art.. 3° Todo el que pusiere 6 fijare 
ó mandare poner ó fijar en paraje pú
blico im,presos, manuscritos, letrero!', ca
ricaturas, dibujos ó piuh1rai- en qm: se 
excit~ á la perturbación del orden, al 
desobedecimiento de las lt'Yl'S Y de )¡¡s 
autoridades legít.ituaml:lltc. constituidas, 
en que se hag.rn á éstas amenazas pro
hibidas, ó se expresen conc<'ptos que 
les sean injuriosos¡ en que se aconsi•je, 
sugiera ó se excite á que se cometa 
algún delito¡ en que se deshonre, afn·n
te, envilezca, desacredite, ó se har•a 
odiosa, despreciable ó sospechosa, ó ~ 
mofe, ridiculice ó amenace ú alguna 
pen::ona ó corporación, ó que contt·n
gan en fin expresiones ó coui:<'ptos oh
ccnos, deshonestos, contrarios á la mo
ral y á las bueuas costumbres. sufrirú 
por.el so!o hecho <le poner ó fijar htll's 
cosas, la pena <l•J arresto de doce ii 
quince días, ó una multa de duce !i 
,·cinte peso.,;, to¡]o iudcp·.!IHli{'Htc de las 
penas que merezca por la p,o:lucción, 
publicación ó dintlgación 1lc scawjan
tcs cosas, cuando por las leyes las kn-

1 
gan señaladas. 

Art. 4° La persona que tcn~a en las 
calies, pl.1zas Ó caminos animales fe
rocc.S, ,·cnürrosos ó daitino;;, y el que 
por ellos lo conduzca, sufr;rá la p1·u.1 
de quince ú vciut.c días d~ arresto 6 
paganí una nmlk1 d.i quince ú veinte 
p~os y pt'rder!Í el animal ó animales. 

Estos pn<'llcn ser también aprehendi
dos en la vía púh!ic:t por los particu
lm-cs, quien<!S por el acto de quitarlos 
los ltaceu suyo;;. 

Art. 5° - El que por las plaz,1s v call<'s 
de las poblaciones corra á cabailo 6 en 
carruaje, 6 haga de otro modo peligro-
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sa la circulación por ell~. de los tran-1 nosi~ ~ pcrjll(l~ci51lcs á la salud dt: los 
senntes y pasajeros, sufrir-a la pena de habitantes, snfrua la- pena de qumce 
dos á cuatro ellas de arresto ó pagar.í ~as ~ c~atro meses de arresto, ó de 
una multa de dos á cuatro pesos. chez a cien pesos de multa. 

Art. 6° El que tuviere en almacenes, 
tiendas ú otro paraje dentro de las po
blaciones, pólvora en cantidad de más de 
cuatro libras, ú otros combustibles de
tonantes en cantid,1d considerable Y ca
paces de causar incendios ú otros daños 
de gravedad. sufrirá la pena de arresto 
de uno á seii meses, ó pagará una multa 
de veinticinw á cincuenta pesos y per
derá la pólvora ó combustibles en que 
consista la contravención. 

Art. 7° El que dier.: ó mamlilre 
dar cspcct.'icu!os de fuegos de artifi
cio dentro de una población sin el 
p_r.rmiso escrito del jefe de policía- del 
lugar, sufrirá lo pena de arresto, de 
uno á dos meses, 6 pagará una multa 
cfo rninticinco á cincuenta pesos. 

Art. S0 El que hiciere 6 mandare ha
cer cxcm'aeioues. amontonare 6 w.auda
rc amontonar 1Írnt-eriales 6 cosas con 
que puedan herirse 6 maltratarse los 
pasajeros es las plazas, calles y demás 
vías públicas dentro de las poblaciones, 
sin el permiso del jefo de policía, y 
el que haciendo tales cosas no ponga 
por las noches una luz para- evitar cual
quier daño á los transeuntes sufri11i la 
pen:i de seis á ocho días de arresto, ó 
pagará wrn multa de seis á ocho pesos 
y perderá los materiales en que con
sista la falta. 

Art. 9° El -que ofreciere ó pusiere en 
venta pública, carne, granos ú otros co
mestibles corrompidos, 6 licores y bcbi-

· das preparadas de una manera noci,,,1, 
á la salud, sufrirá la pena de quince 
á veint-e días de arresto, 6 pagnr-á una 
multa ele quince á veinte pesos. 

Art. iO. El que enturbiare ó mez
clare con sustancias inmundas, asquero 
sas ó insalubres las a!tnns de los acue
ductos públicos, y la de las iuentes, rios 
ú otros manantiales de donde se pro
vean de cHa.<; lns poblaciones, sufrirá la 
pona. de quin,·n á ,·eintc días ele arres
to, 6 pagar-:i una multa ele quince á 
veinte pesos. 

Art. 11. El que establezca ó man
tenga dentro de las poblaciones mata
Jeros dP. e-auado. t-encrías Íl otras fá
bricas v talleres · que puedan inficionar 
el aire· con gases y vapores_ corrompi
dos, 6 con humo y emanac10ncs vcne-

.Art. 12-. Bl director ó directores de 
un teatro ú otro hwar donde se re
presenten piezas clram'°;iticas, que bagan 
representar alguna sin hahcr cumplido 
con lo que dispone la ley orgánica de 
provincias, sufrirá la pena de uno á dos 
mesese de arresto, ó pagará una multa 
de cincuenta á cien pesos. 

Art. 13. El qne establezca truco, bi
llar, gallera, ú otra casa donde se jue
guen juegos permitidos, sin previo per
miso escrito del jefo de poiicía del lu
gar, sufrirá la pena de dos á cuatro 
meses de prisión, ó pagará una mult..l 
de cien á doscieuto;, pesos. 

.Art. 14-. El dueño ó director de una 
oasa 6 establecimiento donde se jueguen 
juegos permitidos, que coneicutan que 
asistan á ellos hijos de familia, sirvicn -
te.;; ó domésticos sufrirá la pena de 
arresto de cuatro á ocho di.is, ó pa
gará una multa de diez á veinte pe
sos. 

Art. 15. La imposición de las penas 
que por esta ley se establecen, no t-en
clrá lugar cuando de la acción culpa
ble haya resultado un delito que t.enga 
señalada pena por las leyes, excepto 
en los casos en que por esta ley está 
determinado se impongan una y otra: 

Art. 16. Las multas de que habla 
esta ley que no tengan por ella des
tino especial cntran'm en las arcas na
cionales rccauclánclosc por los respecti
vos .Administradores de rent-as inter
nas. 

Dada en Caracas. á 15 de mavo ele 
1S54, año 2:í de la 'Ley y 44 de h In
dcpenclcncia.-El Presidente del Sena
do. l'edro Portero.-El Pre;;idcute ele la 
Ci[mara de Representantes, Lisamlro Hue
clas.-El Secretario del Benado. J. A. 
Pérez.-El Secretario ele la GiuÚam de 
R-eprescntantes, J. Padilla. 

Caracas. :?Odc nrn,·o de .13;:;.t._ año 2:í ele 
la Ley y 44 de la Imicpellllcnci;t-Ejecúte
se.-J. G. ilfmu,gas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despacho del 
Interior. Justicia y U.elaciones Exteriores. 
Simó1i Í'lmias. · · 
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DECRERO ele 20 ele mayo ele 18.n, estable 
cie,ulo e11- Puerto Cabello ·1111- impuesto 
con el ·110111bre de de,·echo ele plm1clw: 

(Se mandó continuar por el N° 1138') 

El Senado y Cámara ele Rcpresentan-
tantcs de la República ele Venezue!a, 
reunidos en Con!!rcso. Vista la solici
tud del scflor Lermit L:irochc en que 
ofrece aumentar el muelle de Puerto 
Cabello prolongúuclolo en línea recta 
cien varas más hMia. el Mangle; repa
rar eoniplctmnentc el existente y cuidar. 
por diez aüos de su limpieza y asco consH
vándolo en buen estado, decretan ; 

Art. 1 ° Se est.'lblecc cu Puerto Ca.
bello con el nombre de • derecho ele 
plancha• por diez y seis af10s, el im
puesto de dos cent.'lvos diarios sobre 
cada tonelada cinc midan los buques 
que atraquen al muelle, bien para car
gar, descargar ó en lastre, eutcnclién
dose aclcnc!ado el derecho, aunque l:1 
pcrmancnc1a del buque no se vcrique por 
todo un día. 

Art. 2° Se ex.ccptú:rn del pago del 
derecho cst.'lblceiclo en el artículo ante
rior los paquetes nacionales que atra
quen sin castigm· ó descargar efectos ó 
mercancías. 

Art. 3° L:1 recaudación del derecho 
de planeha se hará por el Administra
dor de la Aclnana ele Puerto C,1bcllo, y 
su producto lo tendrá semanalmente á 
disposición del scfior Lcrmit Larochc 
para ser indemnizado del gasto que 
ocasiona la. obra comprendida en los ar
tículos siguientes. 

.Art. 4° Es deber de Lermit La.roche 
como empresario, construir cien var:is 
más ele muelle del cx.isteutc en Puerto 
Cabello. con hl- misma clase de mate
riales y' prolongación de la parte últi
mamente hecha, reparar en toda en ex
tensión el muelle actual, limpiarlo y con
servarlo en buen estado por el término 
de diez y seis aflos. 

Art. 5° El Concejo municipal del can
tón Puerto Cabello hará por medio de 
int{lli!?cntes la demarcación de las cli
menstÓncs de la nueva obra, é inspec
cionará ésta pam hacer las observacio
nes y alteraciones que crea conveni,m
tcs á su mayor solidez y perfección, 
sin que pneda obli!!arse al empresario 
al awucnto de ni11guna otra clase ele 

34 

· mat-erial ·qttQ ios empleados en el tnuelle 
existente. 

Art. 6° Es deber de Lci"Init taroche 
entregar conclQida de un todo la parte 
del muelle contratado. como la refacción 
que debe hacer en general á todo él, 
en el término ele dos años. 

Art. 7° Los diez y seis años de que 
habla el artículo 1° y las demás épOC;SS 
fijadas en los subsecuentes; se contarll.n 
desde que principie á hacerse efectiva 
la. recaudación del impuesto. 

ártº 8° Lermit Larochc dará fianza 
por la suma ele cuatro mil pesos para 
el caso ele falta ele cump.limicnto á las 
condiciones cst.'lblecidas en los artículos 
precedentes á satisfacción del Concejo 
Municipal del cantón Puerto Cabello. 

Art. 9º Bajo ningún respecto y por 
uiug{m moti,·o podrá el .Aclmiui;,trador 
de la Aduana de Puerto Cahello dis
poner de la menor porción del producto 
del impuesto, quedando en caso de in
fracción de esta disposición separado del 
destino de Administrador y obligado á 
reintegrar inmecliat..unente en caja la 
C.'lntidad ele que hubiere dispuesto, 

Art. 10. Las cuestiones que se sus
citen por falta de cumplimiento por 
parte de Laroche ó del Gobierno, se 
rcsolvcr-án por la Corte Suprema de 
Justicia, sin que en ningún caso sea 
moti,o de reclamación internacional. 

Dado en Caracas á 11 de mayo de 
1$54, afio 25 de la Ley y 44 de la 
Inclcpendcncia.-EI Presidente del Sena
do, Pe,lro Porl.ero.-El Presidente de 
la. Cámara de Represent.'lnt-es, IÁsan
elro R11edas.-EI Secretario del Senado, 
J. A.. Pérez.-EI Secretario de la Cáma
ra ele Representant-es, J. P<t<lilla . 

Caracas 20 de mavo de 1854. año 25 
de la Ley y 44 de la Indcpendéncia.
Ejecútese.-J. G. Mo11ogas.-Por S. E.
El Secret.ario de Estado en los Despa
chos del Interior, Justicia y Relaciones 
Exteriores, Simón Pla11as. 

922 

DECRETO de 20 ele mayo de lS.n, ce
eli~1ulo al Municipio de T11r111ero el edi
ficio ele11ominado •Factoría.• 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

Art. 1° Se da en dominio y propie-· 
dad al municipio ele la ciudad Tnnne-
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ro, el edificio cienominado aP.actorla~ <lE 
la extinguida- renta- del tabaco. 

Art. 2 · CmHHlo el Gobierno d.: la
Nación tlcba sen·irsc ele una parte ele 
dich1> local, srrá sin ninguna compcn 
sación. 

D.1elo · en Caracas á 15 ele m,n-o ele 
185-1-, aí10 25 de la Ley y 4-! de la· Inde
pcnden-~ia.- El Presidente del Sena
do. /'(1./,-o Corlero.-EI Pre.sidcntc de 
la "cíuaara de _ Represent..mtes, Jismulro 
R1tetlas.-!~I Secretario <Id Senado . .J. A. 
Pérez.-BI Secretario de la (Y1m~m1 lle 
Represcut.mt.:s J. Padilla. 

Carac:\S mn.yo 2D de 185-1, aüo 2-3 de la 
Ley y 44 d-1 la Independencia.-Ejr.d1te
se.-I O . . 1fom11as-Por S. E. E! S,•crL~ 
tario ele Estaclo en los Despachos del In
terior .. J asticia y Rd,1ciones Extcriorc~. 
,S'imó1Í. Pla11us. · 

c., -,1 
- -.> 

(Derogaclo por el número 1.100.) 
. j,}j Senado y Cámara de Rc¡wesentantes 

de la República ele Venezuela, reunidos 
en Congreso, ~consitleraudo: 

1° Que la ciuchul de Barcelona. sobre 
anualmClltC IOS tri~teS V mortales efectos 
de las fiebres v otras ~ enfermedades no 
ménos temih!es: 2° Que según im·esti
gal'iOll('S pa!·a. em·ontrar la causa d,: los 
males atrilnn-c ú la confluencia. del río 
de Ara!!lrn ,,¡~n el Xcverí de cu,·as il!!lHlS 

St: s:n·e el \"C(·imlario de ilCJIIClia C!titlad: 
:J" Que t:11 opinión se funda cu que el 
río d~ Al'ilb'llll pasa por abmufautes ui
trales: que en el invierno arrastr,1 otr.1s 
materias ofensivas á !a salud, y que sus 
erceientl';; son frccul'i:h-s ,· so::ll'nidas 
en la rt'fcrida. époc:1: J·· Qiw no í'S cos
toso ni ílc difícil hacer. dar al río Ara
gua otm dirección para ·c,·ihtr que ,;:c tlc
s.1giie en el Xcn•rí, con cuya opern{:ión se 
hanm fértiles los terreno:< del Juncal, 
que ,·l'ndráu á ser hermosos y útiles para 

DECRETO tle 20 tle mago de lSú..J., cf,/it'11- la a~rt·i1.:nltnra, decretan: 
do tí- fo ci1itl(((Z tle P11erlo Cabello los Art-. ]º Se auxilia ú la ciudad de Bar
derechos q11e /a. Nación te11ya <Í fo celoiw con siete mi! quintale;; de s:11 ilc la 
parle del dreci q11e co11stit11gP. la pfow cid l.:' n:m.•. para que cun su produdo se 
de las Leyes Patrias. dé utr:!. dirección al río ele A.ragua, in
El Senado y Cámara ele Represen- clinánílo!c ú desemho<:ar al Cai10 de Cai-

tantcs ele la República. de V cuezucla, mán. cerrando también con fuertes rst:1. -
reunidos en CongrP,so, decretan: cach1s la entrnd1t del agua al arroyo. 
A.rt. único. l,a Nación cede á la ciu- Art. ~º El Administrador de la. Adua 
dad de Puerto Cabello los clerechos na del Pnt'rto de Barcelona tcndr:1 ú dis
qne~tenga á la parte del área que cons- posición de. la Junta Económica de Ha
tituye la plaza llamada de las aLcy~s ciendadc dicha ciudad, los siete mil quin
Patrias,º que es considerada como ele tales de s,11 ú que se ~ontrae el artículo 
propiedad nacional. anterior. 

Dado en Caracas á 13 de maro de 18::;:J. Art. 3° La Junta qued,~- :rnt?rizacla, 
año 2:j de l.-1 L:-Y y 44 dC! la, Ii1depenclen'. lº_ para con~111~:1~· Y p,~~11" al mgc,!11ero ~1ne 
cia.-EI Pres;dente del Senado. Pedro . explote el _Len<:·!º, le, .mtc el pl,.110, e"ta
PorlP.ro.-EI Presidente de la ·cámara I blezca 1~ chrccc1011 del canee, su ancho y 
de ·Representantes, Lisamli-o R11Pdas.- , p:-ofuudid,~d¡ Y 2°, pam l'I!c~r~tr d_c la 
El Secretario del Senado J. A.. Pérez.- ,: empresa a _persorn~- _de mtehgcncia y 
El Secretario de la Cámara de Represen- ¡ honradez, qmcn _i:ec1bm\ por partes los 
tantcs, J. Padilla. f';'udos que uccrs1_tc para_la obra; otorgn.-

~- _ _ ra fi_anza y rrnchrá cuenta, comp1·obando 
Cara~s, mayo 20 de fo54, ano 2.J de la la im·ersión. La Junta scilalará al en

Ley y 44. de la Iudependcncia.-Ejecú- ! cargado una cantidad mensual, en cali
t:ese:-:J· O. ,l[~!iagas.-Por S. E.:-:~l Se- ¡ dad de rrmu.neraci_ó_n po~- s~is servicios_
cret.~10 de ~,,~do en los_ Desp,1chos ~lel I Art. 40 Se auxiha asi mismo á Ja, cm
Interi~r, _Justicia Y Rdacioncs Extcrio ¡· dall ele Barcclm!a con la suma de oc_·ho mil 
res, Sww11 Pla 11as. peso~, para la refacción del puente, cuya 

i cantidad pondrá el Poder Ejccntino á dis-
924 1 posición de l_a Di¡n~tación provincial, co-

DEGR_ETO de 20 ,le mago de lS.>J., ,m.r.i- locfü1~lose e~t:~ partida en el pre.supuesto 
lia11do <Í la ci11da<l <le Barcelo11a para , del ano proxmio. 
_dar otra dirección al ·río de .. Arayuu Dado en Caracas {i 9 de mayo de 1S54, 
y para _la- ·rPjaor,ión de tm ¡mente. año 25 de la Ley y 4-1 de la Indepcnden-
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cia.-El Presidente del Senado. Pedro 
Porfero.-El Presidente de fa. CáÍnara de 
Representantes, Lisamlro Ruedas.-EI 
Secretario del S;:n:1do .. J. A. I'érez.
EI Secretario ,le _la c;'unarn de Rcpr~ 
scntantes, J. I'mlilla. 

Caracas mayo 20 de 1854, aÍlo 2;:; de la. 
Ley y -14 tle la Indcpencleneia.-Ejecúte
se.-/. a. ilfo11a9as.-Por S. E.-El Se
cretario ele Estado en los Despacho del 
Interior. Justicia y Rehlciones Ext-eriorcs 
Simón I'/(IIWS. • 

9 ,,
-.) 

clo con $ 2.000 amwles al Ooleyio BolívaY 
ele lt, ce!pifal ele Bari11as. 

E! Sen,1do y Cámara de Reprc.:;cnt.mtc:: 
ele la Rt>púhlica ele ·v enc>znela 1·e11nidos en 
Congreso, considerando: l º Que el Co
legio Bolívar creado por la Diputación 
provincial ele Barinas, es 1111 plantel de 
edncación pública digno de la protección 
del Gobiemo por los gérmenes de virtud 
é ilustración qne encierra y las esperan
zas que promete al progreso y felicidad 
de la patria. 2° Que ese Colegio, á pe
sar ele los esfuerzos y patriotismo ele los 
barineses, no puede desarrollar todos sus 

DF.CRETO ele 20 ele mayo de 1854, a11xiliá11- elementos de ci,ilización por careen de 
do <Í la ci:ulml de Yale11cia. 7,ara. lc:: eo11s· rentas suficientes para el sostenimiento 
fr11;:rión ele 1111- pwmfe sobre el río de de la cátedras de enseñanza filosófica y 
aq11Pl/(I ci,ul<ul. literaria. '.3° Que 110 teniendo Barinas 

(Derogado p1,- el número !)j.1) otro plantel ele educación pública, si por 
J.;¡ • • clcs!!l'acia. clccawra ó acabara. el Colc!rio 
~ Senado Y, C,!mnra ele_ Representan- Boiírnr, aquellos dignos habitantes care

t~s de la ~cpubl!ca de \•cnczucl.1 ren- ceríau de un instituto indispensable oara 
lltdo:; en Co~1greso,_ decretan:_ . j la cultura y morigeración de los pueblos¡ 

Art. l" . Se _clcst-ina la ",anttdacl de d,~z , y -!" QnP. á efecto de precaver semejante 
y ocho 1111_! qmntales ele s,~I el~ las sah- ; contingenc.:ie puede el Congreso y debe 
nns que 1:x1shm <'11 la. provmcia ele Cnra- : auxiliar dicho instituto con una. pequeüa 
bobo, pa;·a que con su producto se cons- ' parte del Tt•sm·u nacion:il. dccrct.m: 
i.ruy:; un puente sohrc e! río <le Valt•neia . 

0 
,.. ' •• " 

Pn la ,:.,_!le '~!wmin~ld_a c!cl sol. _ :>\.• L,1. , Adcm~» .. de lo"s ~c~1~1~nto_ pc-
Art. 2" _1,,1 Admnustmclor ele la Adua.- »o., l,c.,tnuclos p.11:1. el _o_tu11n11cnto de 

na ele: Puerto Cabello t-cndrfi á disposición l~1s clase;; cl
1
c gr~matt~a castellana. y In

del Ilustre Concejo .Municipal del Cantón tma_ en el Colegi_o_ B~hvar d~ la ~ap,tal de 
Valencia !os diez y ocho mil quintales de Barma~, se aux,ha- a _este mst-ttnto con 
sal ú qnc se con'trac el artículo anterior la_ can~dacl de _dos 11111_ .!>c~:s :cada. afio, 
y aquel cu::>rpo cuidará de la cxilcta in- d_cl ~c,:-oro" ~Hl?.'onal, pill ., l.1 .. ~~t~d~~\~e 
,·ersión del producto de éstos en el objeto c1~11c1~ fi~o-ofic.1,:' que deben u e.irse --
á que están destinados dictando todas las gun sus C:,L'ltnto:s. 
medidas conducentes. v dando cuenta al Art-. 2° Dichos dos mil pesos se pon
Poder Ejccuti,·o, poÍ,.cl órgano del Go- elrán ú cli~posicióu de la Diputación pro
bern:ldor de b. ¡H·o,·incia, del estado ele la ,•ineial de B.1rinas, para su exacta y con
obra al fin de eada aüo. ,·cnicnte aplicación en los chjctos á que 

D.1clo en C.1raca.s á 10 ele mayo de quedan clPstinados. 
l&Yt afio 25 <le !a Lcv Y 44 de la In- s l · E · · 1 S § único. i desl?nes de establecidas as 
dependencia.- -1 Presidente e el • 'cnac!o, cútcdr,1s de cie11c1as filosóficas con los 
Pedro Porfero.-EI Presidente ele la Cá- dos mil pesos acordados para su sosteni
mara de Rcprcscnt.autes, Lisanclro R11e miento, quedare algun sobrante_. Ja Dipu-
clas.-El Secretario del Senado. J . .4. -
Pérez.-El Secretario ele la CárÍ1ara de t:lción pro,·incial podrá nplic:n·lo á otros 
Representantes, J. p(/([i/la. nuuos. ele enseüanzn pública- en el mismo 

Colegio. 
Caracas mavo 20 de 18i». aí10 25 de la 

Ley y 44 de ·111- -Iudependéncia.-Ejecú· 
tese.-J. a. Mom,yas.-Por S. E.-El 
Secretario de E!'tado en los Despachos del 
Interior, Justicia- y Rdacioucs Exteriores, 
Simón Planas. 

926 
DE<:RETO <le 20 de -mayo ele 1854, a11xili<11J: 

Art. a0 Tanto In. Diputación como el 
Gobernador informarán anualmente ni 
Poder Ejt.'Cutivo, por medio t!c la Secre
taría- del Interior, del número du alum
nos y estado de la educación en el Cole
i:..rio Bolívar, de la recaudación é inver
sión de las rentas que se le destinan-por 
este decreto y de cuanto conduzca á dar 
un conocimiento exacto del instituto ! 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- 268 -

de las providencias adaptables para su 
fomento. 

Dado en Caracas á 6 de mayo de 1854. 
año 25 de la Ley y 44 de la Independencia'. 
-El Presidente del Senado, Francisco 
BaUJ1te11a .-El Presidente de la Cá
mara- de Representantes, Lisa11dro Rue
das.-EI Secretario del Senado, J. A.. Pé
rez-El Secretario de la Cámara de Re
presentantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 25 de 1854, año 2? de 
la Ley y 44 de la Independenc1a.
Ejecúrese.--J. G. ilfo11agas.-Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despachos 
del lntt'rior, Justicia y Relaciones Exte
riores, Simón Planas. 

destinan para fundar un pueblo que llevará 
por nombre aMonagas.o Este se fundará 
en el lugar más á propósito al efecto, 
de.stinándose para la población por lo 
ménos un millón de varas cuadradas. 

Art-. 5° Se considcrar-.ín fundadores 
del pueblo toclos los ncinos de los case
rios Paraima, Cocuisas_y Guaimita y los 
demás venezolanos que quieran concurrir 
á su fundación en el término ele dos años 
desde la fecha de la publicación de este 
decreto. 

Art. 6° Una de las cuatro leguas de 
tierra sera propiedad de la lgle.sia parro
quial que ha de fundarse, otra, propiedad 
de las escuelas de ambos sexos del mismo 
pueblo, y el resto serán ejidos. 

9"7 - A.rl. 7° El Poder Ejecutirn dictar{, to-
DECRETO de 20 ele mayo de 1854 a11toriu111do das las demás disposiciones nec,esarias 

al Poder Bjec11tit-o para. la /1111dación de para el cmuplimiento de lo que en este 
1111 pueblo en el sitio de Paraima, apli- Decreto se ordena. 
cando 1111a parte de la posesión que tiene Dado en Caracas á 10 de mayo ele lS54, 
allí .A11to11io Blanco. año 25 de la Ley y 44 de la. ludependen-
El Senado y Cámara de Rcpresentantcs cia.-El Pre.siden~e del Senado, l'edro 

de la Rep11blica de Venezuela, re~idos . Portero.-EI Pres1de~te de la Cámara 
en Cone-reso. Teniendo en consideración de Representantes, l..11sa11cl-ro R11eclas.-El 
lo dispuesto por el articulo 208 de In cons- Secretario del Se.~ado, J. A. Pt-rez.-El 
titución, decret-an: Secretario ~le la Camara de Reprcscntan-

Art. 1° El Congreso presta su consen- tes, J. Pacl,lla. _ _ _ 
timiento para que el Poder Ejecutivo pue- Caracas 11 de mayo de IS~, a11~. 2;J,de la 
da aplicar á la fundación de un pueblo ley y 44 de la Iudepende11c1a.-EJecutcse. 
en el sitio de Paraima una p~ de la -J O. 11fo1wgas.-Por S. E.-El Secret~rio 
posesión que allí tiene el ciudadano Anto- de Estado en los Despachos del Interior, 
nio Blanco. Justicia y Relaciones Exteriores, 8imón 

Art. 2° Al efecto dispondrá que se mi· Pla11as. 
dan por un agrimensor público cuatro '. 
le~as colombianas de tierra en dicha po- • 
sesión procurando que quede compren- . DECRETO ele 22 ele mayo ele JS;,4 rccliellllo 
elido en ellas el ca.serio llamado Parai- ; al Concejo M1111icipal ele Jlat111·i11. ciertos 
~a, con todas sus, dependencias en la · 11rod11clos ele derechos ele e11trada y ag11a
nbera derecha del no Pao, levantándose . . da. para. lc,. co11slrucción cle·11n templo. 
un plano topográfico bien especificado y . , 
con linderos bien claros, que se demar- El Sena~o ~ Cáma~ de Represent.'l!1t~s 
carán en el terreno. Los gastos de mensil- de la Republica "~e ' ene~u«;_lª;.. rcurudos 
ra se abonarán de la suma decretada para e_n (?on~so, coll:S!derando. 1 · \iue es con
gastos imprevistos. ,-eruent~ a la nac10~ propender por cuan-

tos medios sea poSJble al aumento de la . frt· 3° ~echa la mensura Y d~m~a- morar estableci<la. en la religión de Je
cion de linde~s, ~l Po~er EJecutivo sucristo. 2° Que obrando en ~este sentido, 
hará que el propietario manifi1:5te lo _que es de necesidad dictar medidas por las 
valen los_ terrenos, cuya· cantidad, SJ la cuales se aumente el culoo y fervor 
creyere Justa, sele pagará al contado. de cristianos. 3° Que á la pequefia iglesia 
la ~a decretada para. gastos llll· del puerto de .Maturin. estando situado 
preVISt~s; Y en caso de n~tiva por ~e e!l · un caney, no puedé concurrir la dé
del dueno s~ éste compelido á la 'enta cuna parte de sus habitantes, y se queda 
~r los trámites de la ley de la. mate- ca.si toda la población sin cumplir con 
na. los preceptos divinos. 4° Y por último 

Art- 4° Las cuatro leguas de tierra se que en dicho puerto queda. Siempre un 
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sobrante del derecho de Entrada v A!!lm
da, dc-Spncs de hechos los gastos <JUC ~dc
t~rm.ina la ley, dcerct.'ln: 

Art. 1° Se r._oncedc al Concejo muni
cipal del cantón Maturín ti sobrante 
del producto de los derechos de Entra
da y ..t\.guada, establecidos por la ley de 
1 ° de junio de 18-16, y que se cobran por 
la Aduana. de dicho puerto, luc~ que 
se hayan hecho los gastos á que espe
cialmente están destinados por dicha ley, 
con el objeto de que sea invertido en 
la construcción de nn templo en dicho 
pueblo. 

Dado en Caracas á 15 de ma.yo de 1S54, 
afto 25 do la Ley y 4-1: ele la Indcpen
clencia.-El Presidente del Senado. Pe
dro Porlcro.-El Prcsiclcnt~ de lrÍ Cá
mara de Representante;;, .l~iscmclro R11e
clas.-EI Secri.'fatrio del Senado, J. A. 
Pt=rn.-EI Secretario ele la Cámara de 
lfoprcscnbrntcs, J. l'culilla. 

C,uacas mavo 2G de lS~. af10 2::; de l.1 
Le.y y 44 lle la IndepmÍdcnc:ia.-Eje
cútesc.-.l. O. Jfo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, fio Ceballos. 

Art. 2° T,1mhicn se ceden con el 93° 
mismo fin las existencias que haya. en DECRETO ele :!G tle 11,ayo <le 1s.::;.t- co11cedic11-
la Aduana de Matnrín del fondo ex pre- clo IIIW- JJCllsi,;n <Í Jforía ./:;usebi<t A Cf! 

sado. i·edo. 
Art. 3° Esta. concesión es en calidad El Senado y (;,\mara de R{'prcséll-

dc dc~'olució~, >' se efectuará por dicho tautcs de la República de Venezuela. 
ConccJo mumc!pal tan luego como re- reunidos en Con!!'reso. considerando : 
~iba_ lo corr~spondient-e á la cxprcs.~da . Que María Euscbi'i'i Aécvedo ha com-
1glcs1a e~ ~'trtud de! Decreto __ lcg1slat1vo · probado los servicios prestados á la Re
que destmo el _medio P?~ mento sobre i púhlica poi· su hijo único el SC!.'lllHlo 
los derechos de 11nportamon para la re- ; Teniente habilitado clé la armada tÍacio
¡m.ración de los templos de la Rcpú-' nal Prancisco Accvcdo, decretan: 
ihca. 1 Art. 1° Se acuerda á M.11-ía Enscbia 

D.~da C!l Caracas á 2 de mayo de 18:y!. ; Accvcdo la pensión de diez pesos mcn
-Ano ~;:, de h~ Lcr Y .41 de l~ Indc- ; snales, que pcrcibil'á del 1'csoro público 
pcndcnc1a.-El Presiden.e del Senado, · durante su ,ida. 
Pedro Portero.-El Presidente de la Cá- j \.i-'- ?o Pa,-• < e Le ~ cf=to c-t·• 

l R L., t T • 1 ]' 1 - 1 1:. - , •• fU t ne::u· ._,._ ::, , , 
mara e e .cprcsen""n es, J11sc111c ro u1etas: cl·i-l>o-··,c·,· 11 <le-le 1 .. >~bl."a·:,· cl ·l 

El S · · . ·· d l S · l J A J.l • · - : "' "' 0 , "l •• 1 11 1-•" un e 
- Él ~c~ c~11? ~ ' tl.l< .~' · ·. - · ei e". _ pi·cscute decreto, se incluirá en el pre-
- _ S~ci-c~1no \ e . ·•· C,unai ª de R~ , supuesto pam el próximo ailo económica 
pt'C::,Cnt,mte~,_ J. 1 ml,lla. _ _ · la .suma que corresponda á la agraciada 

Caracas fa de mayo de lS;rl, ano desde la fecha. de la. publicación hasta 
2:'j de ~a !-,ey y 4-! de la. Indepemlcn- el 30 de junio del corriente aíio. 
c.m.-EJecutcsc.--J._ G. ilfoua!fas. -Por Dado en C.u·acas á 10 de nu:,·o de 
S. E.-EI Secrctam? de Es~~'l~lo m~ los 1S5-L aüo 25 de la Lcv v 41 ·ele la 
~e~p~cho~ d?_l !1~tcr1.?r,, J u5hcia . .Y hcla- Indcpcndcncia.-El Prc.si·deñ'te dcl Scna
tt0,ie,, Extc11oie,,, .Srn,on Flemas. · do. Pedro Porlero.-El Prcsidcnt-e de 

: la Cámara de Representantes, Liscwclro 
i Ruedas. - El Secretario Suplente del 

DECRETO ele 26 ele m:,yn ele lS:j-1: co11ce ¡ Senado, J. A. Pérez.-El Secrct.ufo de la 
die11elo mu,. pa11sió11 ,¡ .Fra11eisca y Rosa. Cámara. de R-0presentantcs, J. l'aclilla. 
Mo11tcmo. 1 Caracas. mavo 26 de 1S5-!. afio 25 de la 
EL Senado y Cámara de Representantes Ley y ~ élc hÍ Indcpendc~~ia.-Ej;eú~e-

de la lfopúblÍea de Venezuela, reunidos se.~- G. Mo,~a~as.-Por.! ..... : ~---~l Se-
co Con!!I"CSO decretan : crct:ir,o de ?""tado en ,.. .J . ..-pad10 de 

~ ' . . · Ilac1enda Pw Oelmllos. 
Art. 1° Se acuerda una pcns10n de 

1 
' 

veinte pesos mensuales por el resto cte ¡ 93 I 
su ,·ida .1 las sef10ras Francisca y Rosa 
Montano. 1 DE(:REl'O de 26 el~ _mapo ele, 1S,i! co11ce-

Art_. 2º Desde la publicación deeste I cl,emlo mw- p~11s,on a Jfonci clel Car-
~ecreto se pagará á las mencionadas ~e-

1 
me11- Mo11!1sler1os. , 

noras, la suma que expresa el ant-er1or I EL Senado y Cmnara de Rcp1·csen-
artícnlo_-por el Te.soro nacional. 1 tantes de la República de Venezuela 
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reunidos en Con~reso. considerando: 
1° Que el teniente coronel Jtran Do
mingo Ilfona.sterios prestó sm-vicios'im
porJantcs á la cansa de la Independen
cia. y Libcrt.icl ele Venezücla, pues desde 
el 19 ele abril de 1S10 ocupó en las filas 
Libertadoras su puesto como capitán 
que era en el Gobierno español. 2° Que 
en 1S12 murió de resultas de heridas 
rccibiclils en la acción de Ara~ua en 
mayo del expresado año. 3° Que su 
nieta María. del Carmen Monasterios ha 
quedado en la. orfandad y sin recursos 
para suh:Üstir, según lo ha acreditado, 
dcercbm: 

Art-. únic:o. Se scflala á María llel 
Cm,nen l!fonasterios una. pensión de 
quince pr-sos mensuales. 

Dado en Caraca.s-..-\.15 ele Mayo de 1S54, 
úw 2.::i ele la. Ley y 44 ele la Inclepcu · 
,'leneia.-El Presidente del Senado. Pedro 
Porf,,ro.-El Presidente de la éámara 
de lfoprt'sentantcs. Liscwdro R11edas.
rn Sceri't;:rio del Senado. J. A .. Pérez.
E! Scert>lario ele la Cámara de Reprcs?n
tanks, ,1: Padilla. 

Camcas mayo 26 ele 1S54, año 25 ele 
la Ley y 44 de la Independencia.
Ejccútc:se.-.T. G. Jfo11agas.-Por S. E.
El Secretario <le Estado en el Despacho 
de Hacienda, Pío Geballos. 

93 2 

DECRETO tle 3 clti--i1oi:iembre de 18-5-:l com
p!e111P11tm1do el de 1339 Número 37S 
que e~·lablece ·i-arias formalidadPs pc,ra. 
la aplir·!lció11, <le los -indultos. 

JOSE GREGORJO .MOXA.GAS, Ge
neral en Jefe de los ejércitos de Ve
nezuela y President.e de la República. 
Vistos los vacíos é inconvenientes que 
ha presentado en la práctica el decreto 
legislatirn ele 3 de mayo de 1339 sobre 
formalidades en Ja aplicación de los in
dultos, pm·a su más exacto cumplim.ieuto 
y fáeil ejecución, decreto: 

Art. 1° En el caso de que esté preso 
el que aspire á gozar del indulto, ó en 
que se coutro\icrta en juicio si debe ó 
uo aplicárselc conforme al artículo 2° 
del citado decreto legislativo, deberá re
cibirse á prueba dicha controversia como 
artículo perjudicial. 

A..rt. 2º No es consultable de oficio 
el fallo que niegue el indulto, y solo 
será en el caso en que sea favorable aJ 
interesado, quien tiene expedito el dere-

cho de apelar al superior en caso des
f,worable. Si el fallo es injust.o, y el 
interc;:aclo no apela, el tribunal á quien 
deba consultarse la sentencia definitiva. 
hará la aplicación ele aquella gracia, si es 
que debe gozarla el encausado. 

.Art 3° Cuando en este último caso 
la Corte Superior hace la aplicación del 
indulto, deben1 consultm· su providencia 
con la Corte Suprema, por ser hoy con
sultables con dicho tribunal tochls las 
condenaciones ele pena corporal, y para. 
cumplirse con el final del citado artículo 
2° del referido decreto. 

.A1,' 4º Siempre que un tribunal de
crete f,n-orablementc una solicit,nd de 
inclnlto, ú oiga apelación por haber ne 
gado la gr-acia, al remitir el expediente 
en consulta ó apelación á su superior 
respcct-ivo, oficiar.·1 al Ministro del In
h:!rior dánclolu cuenta. del nombre y ape
llido del a!!raciaclo. del vc:-:indario vele la 
facción e1tquc lnÍbicrc figurado, éxprc
sanclo el caráct!'r con que- su distingui<.:ra 
en ella. 

Art. 5° Si c>I fallo es favorable. el 
agraciado dcbcr-á ponerse en libertad Ílajo 
la fianza, y si aquel le fuere imposible 
ha.lJar fiador en el lug.?r en que se le 
sc~uía. la eausa. se le soltarú d,mdo eau
ción juratoria. · 

Art. 6° Cnanclo los con1plicados en 
una. facción sobre qnc haya. rccaiclo un 
indulto. se hallasen huvcndo. escondidos 
ó ausentes del país. se -aco~cÍ·án ant-e el 
Gobernador ele la. provincia:--adondc se en
cuentren ó ante el del domicilio del soli
citante. Si por la naturaleza del decreto 
de indulto y por el grado de delincuencia 
del que aspira á la. gracia, éste tuviere 
que quedar sujeto á la expuJsión ó con
finación c¡uc le imponga- el Poder Eje
cutivo, aquella autoridad lo arrestará, 
hasta que éste haga la declaratoria con
veniente, sin perjuicio de que pueda 
libr-arse del atTcsto ofreciendo fianza ele 
que cumplirá en el acto con la condi'
ción c¡uc se le imponga. 

Art. "7" Si el indult-ado á quien se le 
hubiere impuesto como condición á la 
gracia, el extrañamiento, la quebrantare, 
el ticmpe que le falte se le convertirá 
en presidio, cuya declaratoria hará el 
Poder Ejecutivo con solo estar probada 
la identidad de la persona. 

Art. 8° Toda confinación que se -es
tablezca como condición á la gracia, 
se entenderá que envuelYe la precisa 
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obligación de presentarse á la. primera· la ci:lii.solidttción de esta misma ¡,nz e;, 
autoridad gubernativa del lugar cacfa. mcticstcr la. unión de todos los n:nczo
treinta elfos y b,ijo la pena de qne si l.!nos; 3" Q1!c la Clemencia r-s el búl
se ausPnt.11·e de la provincia durante la. s:nno que cicatriza. las hcricla,- de la 
confinación, el tiempo que le falte de Patria, rcstitufe la tranqnifü!:111 ú las 
ésta se convertirá en extraíiamiento, pre- familias. v reconcilia ú todos ca na 
via. declaratoria del Poder Ejecutivo des- mismo Í>e11samicnto de o!vido de lo pa
pués de una. justificación ·administrativa- sado y de esperanza para. e! porvenir; 
mente hecha. y 4° Que el Poder 1-~jccntirn es el lla-

Art. 9° El cxtraiwmicnto impuesto ; mado á hacer u;.:o _de este rcm~ili_o sa.
como comfü:ión á un indult:1do. surtirá los , ludable por cuanto tiene el 1'onoc11111cnto 
mismos efecto:;; como si fncÍ·a una. con- ; práctico de l.u; cir~unstan?ias p.wfü:n
denaeión judicial res1>ccto á los derechos ; lares en que elche ser aplicado, tlecre
cle ciudadano, de conformidad con el I t.;m; 
número 4" artíeu!o .15 de la Constitución, 1 Art. únieo. Se :rnto1·iza .1l Poder Bjc
y mientras no se obtenga. rehabilitación ; cntivo para. conceder sah-o:::ónduc·to;:, c:ou 
con arreglo á h1 ley. ! el fin de qac vuelvan al país los vc-

Art. 10. La. solicitud de rehabilita- ) ne:zolancs que por motirn de los aeon
cií111 se hará ele r:m1formidad con la lev I tccimicntos políticos de 18-lS ú la fecha, 
de 2!i de febrero de 1846 sobre la mate- 1 SC hallan fuera de él, ,Y que :l Sil jui
ria ¡ pero deberá dirigirse al tribunal que. ci~ no sean perjudiciales al orden pú
en última instancia. hubiera fallado en 11 bhco. 
la causa de conspiración, á no haber Dado ca Caracas á 8 tfo fobn•ro lle 
medido .. el indulto; y en vez de compro- 1855, afio 26 de la. Ley y 4-3 de la 
barse que está cumplida la sentencia Indcpendcneia.-EI P1·csidcute del Sc
condcnatoria, según lo exige el número · nado 8i/resil"e, Arzobispo ele Gam;,·11.<:.
l º m=tículo 2° de l:1. cfü:ha. ley, se probar{:. El Pt·csidcute de la Cúmam. ele Hcprc
cl cumplimil'nto de lacondición impuesta seutantes, José Víctor Ariza.-El Se
al imhilt1do. crctario del Senado. J. _.t_ Ph-ez.-EI 

Ari-. U. El Secretario de Esta<lo eu Secret..1rio de la CáÍnara de Represen
los dtspachos del Interior, Justicia y He- t.mtcs, J. Padil/11. 
laciones Exteriores dará cuenta, de este Caracas febrero !) de 13,:;.:;, aüo 2G 
decreto al Con!,ri·eso en su proxima. reu- de la. Ley y 4-3 de ht Iudepcmlcnci.1.
nión. ' ¡ Ejecútcse.-J. 'l.'. Jfo11ayas.-Por S. K 

Dado: ~rma<lo de mi 1!1auo_: sellado 1 -:-~l Sc~rctario }e_ Est..~d_o ___ en_ los· ~)~;s-
con el scilo del Potler EJcctitn·o y re- · pachos ac! Intc11~n, -~u:::.-hcu ~- Hcl.1c.o
freudado por el Secret.1rio de Estado en nes Exterwrcs, P'rm:c;sto .Jlr¡1111fo. 
los Despachos del Interior, Justicia y 
fü:laciones Exteriores. en Car-acas á 3 
de noviembre de 1851, ai10 25 de la ley 
y 4-1 de la Indepcncleneia.-J. G. Jfo. 
1wga_s.-Por S. E.-El Secret.u-io de 
Estado en los Despachos del In_terior, 
Justicia y Relaciones Exterioi-cs, 8imón 
Plwws. 

934 
DECRETO de 14 de- feb,·ero tle 18:3.,. mli

cio11amlo el ,le iS53, 111í111,.ro S~Ú, que 
co11cetle prii:ileyio ,¡ la soúc-rlml empre
sari(/, ele ·1m ferrocarril e11lr!.- Puerto 
Cabello y 8a,i. Felipe. 
(Refundido en el número .1.018.) 

933 El Senado y Ciunara. de ncprescn-
tanl:cs de la. República de Yenczucl:!, 

DECRETO <le 9 de febrero de 1855. ,wlo- reunidos en Con!.ri·cso. conside,·:111do: 1° 
,-izmulo al pocle;- Ejec11tfro par<Í co11ce- Que la empresa - del · ferrocarril entrn 
cler safroconduclos. Puerto Cabello y San Pc!ipr, pm· las 
El ~enado y Cámar.1 de Represen- grandes ve:ntajas que rcdnncla. i't la :\"11-

tant('.s de la República. ,de_ Venezuela ción, sir,•iendo de estímulo al espíritu 
rcumdos en C'.ongrcso, considerando: 1° de asocia!,ión. t~'ln 11eces,1ria v c;;enci.11 
Que la paz_ de que go~a. la República, al progr~so Ínoral y mntcri:il de todo 
y qu~ está en los ammos _y ~n las 

I 
país, exijc una protección efic.!z; y 2° 

neces1d1_1des de todos, da m?tIVo a pen- ¡ Que los empres,u-ios de la obr.1 han to
sar. 9-ue no puede !1a'?cr mnguna tnr- cado en su ejecución con i11c0Hvenien
bac1on del orden publico. 2° Qne para I tes de mucha ma.:,crnitucl que exponen la 
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1:mpresa á g1·aves clüicultades y cml;a
razos que acaso i>0ch-ían malograrla, 
decreta: 

Art. 1° Los ;>ropiehlrio.s del privilegio 
concedido ¡}()r decreto de IS tlc abril tic 
1 S5:3i para la construcción de un férro
C¿Wril enü·c Puerto Cabello y S¡m l\:lipe; 
podrún por el término ele ,·cinte aí,os co
brar el flete ele ocho rcalc.s por quintal 
dP. rnfé, cacao y otros frutos ó peso sú
lido, y pm· cada IJulto de cuatro pies cú
bico.s que conduzcan por dicho camino, 
en lugar tlcl cstipcntl:o fijado en artículo 8" 
dP.I decreto citado. 

Art. 2° Se autorizil á lo.s · empresarios 
ele dicha obra para que puctfon comprar 
los terrenos de propiedad pill-ticu¡ar qnc 
se encuentran en la línea ó trayecto por 
donde deba atr-a,·csar el fc1Tocarril¡ y en 
caso de oposición ele los propiel~1rios se
rán éstos compelidos ú la venta con arre
glo á l.1 ley ele la materia. 

Dado en Caracas ú 11 de mayo tlc 
1Sá4-. afio 25 de la Le,• v +! de.la In
clcpeÍulencia. - El Pr1?siá<'nte del ~e
nado. Pedro Porifro. - El Prcsident~ 
ele Já Cámara ele Representantes . . fasm1-
dro Ruulas.- El Secrchtrio del Senado. 
J . .4. Pérez.-BI Secretario de la. Cámill,Í 
de Hepresentantes; ·J. Padilla. 

Carileas febrero 14 ele 1855. aüo 26 
ele la Ley y 45 de la Jndepen(lenci;1.
Habicndo transcurrido ya el lapso que 
fija el artfoulo 97 de la Constitución.
Ejecútese como ley de la República.-Jo.<;é 
'l'. 1lfo11a9as.-Por S. E-El Secretario de 
Bs_tado en los Despacho del Interior, J ns
ticia. y Relaciones Exteriores, P;·<mcisco 
Anm<la. 

935 
DF.CRF.1'0 tle 1-l de febrero ,le iS5,j releNm

<lo ú los l,erederos <lel C:e11eral Gon,elio 
,ll uiioz <le la 1·Fspo11sabilicl<:<l por 1ma fia11.
za que otorgó e11- 1843. 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República <le Venezuela, reunidos 
en Con!!reso: Vista la solicitud ele l,1 se
í:ora Bárbru,1 Lcdczma. viuda del !!Cneral 
José Cornclio Muüoz; suplicando se le 
releve ele la- fianza que cu ·1S43 otorgó 
su esposo á favor del Administrador 
de rentas nacionales ele la provincia. ele 
Apur.-, Víctor Mota, coati-~~ quien han 
resultado cargos 1>0r la. suma de cinco mil 
y pico de pesos, cuyo pago ha. ev.,dido 
éste por medio ele la fu~a; y conside
rando: 1°. Que el Gener~1 José Cornclio 

· ~[u_1~9z J_n-c:;t«:i servicio:~ unpo1fouies en lu 
gueiTa de la I ndcpenclcncia. 2° Que pos
tci"iofmentc en 184S fue el primero en 
afront-.u· y combatir bizarr.1111ente al que 
ilmcnazara. dexrocar la;; inst.ituciones que 
nos ri!!en: v 3° Que su viuda é hijos se 
encucntraÍ1 sin recursos suficientes para 
sn alimentación, y ele consiguiente para. 
responder ele la fianza, dccrct;m: 

Art. único. Se releva :1 los he,·cclcros 
del Ucne1·al Jo;;ú Corn_clio Muít07. de la 
fianza que- éste otorgó en el aüo de 1843 
ú favor del Administrador ele Hcnh1s 
nacionales de la provincia. "ele Apure Víc
tor i\fota¡ pero éste queda siempre obliga-

\lo á &lt-isfaccr al 'l'esoro la suma por la 
que se le han hecho car!!OS como tnl Ad-
mistrador. -

Dado en Caracas á .1 :3 ele febrero ele 1855, 
afio 2G ele la Ley y 4.5 ele Indcpcncia.-EI 
Presidente tlcl 1:>cnado, ,S'ili-estre,A rzobispo 
de úaracas.-El Presidente ele la. Cámara 
de lkprcsentantcs, José Víctm· Ariw.
E! Sc-crctario cid 1:icnado. J". A. Pfrez.
El Sccrct.1rio de J,1, CúmaÍ,1 de Heprescn
tantes, J. Padilla. 

Caracas: febrero 1-l de 185;,. afio 26 de 
!a Ley y 45 de la- lndcpcnclenéia.-Ejccú
tcse.--José T. Mo,wgas.-Por S. E.-EI 
Sccrctm·io ele Est.1do cu el Despacho de 
Haeicnda; Jacinlo Guliérre.z. 

936 
DECRETO <le U) 1le febrero de lS:j5 a11lori

zm1tlo al Pocle,: Ejecutiro pam so!icitar 
y actirar el ·reco11ocimie11lo y pago de los 
créditos que el (.;obier110 y los p11rlic11la
-res tienen co11tra las Repúblicas <le Nuera 
G;·a,uul"' y del Ecuador. 

El Senado y Cámar;1. de Representantes 
de la. República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

Que con mot-i,,o de la división de la 
deuda interna ele Colombia. cut-re las Re
públicas de Venezuela, Nue,,a Granada y 
Beuatlor, el Gobierno de Venezuela. y va
rios venezolanos tienen reclamaciones que 
hacer <le los c.xprcsaclos Gobiernos de 
.Nueva Granada. y Ecuador, decretan: 

.Art-. único. El Poder Ejecutivo, por 
medio de un af,<ellle diplomático de V c
neznela. solicitará v act.ivará·ct reconoci
miento · y pago cié los créditos c¡uc el 
Gobierno y varios particulares tienen 
contra las Repúblicas ele Nueva Granada 
y Ecuaclor con motirn ele la división de 
la deuda interior de Colombia; con arre
glo á los documentos fehacientes que jus 

Recuperado de www.cidep.com.ve



ttfiqnen la le!!ltioudad de las demandas i ' 4-. Rii:erá.-El Secretario dci Senádó, 
le presenten :1 efecto los interesados. J, A, Pérez.-El Secretario ?e la Cruna-

Dadó_eíi Carocas á 16 de febrero de 1855; ra_ de R~presentant.es, J, Padtlla, 
año 26 de la Ley )" 45 de la Independen- Caracas febrero 2í de 1855, año 26 
cia.-E!l Presidente del Senado, .Silvestre, ~-e la Ley y 45 de la Independencia.
Arzobispo de Oaracas.-El Presidente de Ejecútese,-José T. Mo11agas.-Por S. E. 
la Cámara de Representantes, José Yicto,· -El Secretario de Estado en los Des
Ariza.-El Secretario del Scnado.-J. A. pachos del Interior, Just.icia y Relacio
Pérez.-El Secretario de la Cámara de Re- nes Exteriores, Fra,1cisco A.randa. 
presentantes, J. Padilla. 

Caracas 19 de febrero de 1855, año 26 938 
de la Ley Y 45 de la !~dependencia.- DECRETO de 7 de mano de 1855, con
Ejecútese.-José· T. Momigas.-Por S. E. ce-<lie11do á las hijas del Ooronel Ma
-El Secretario de Estado en el Despacho · miel Villapol 1111a remuneració,i por los 
de Hacienda, Jacinto Gutiérrez. 1 servicios de éste. 

9 .)
,., 

1
_ El Senado y Cámara de Represen-

tant.es de la República de Venezuela, 
DECRE'f-0 <le 2í de febrero de 1855, pro- reunidos en Congreso, decretan: 

hibie,wo <Í los Diputados provinciales Art. único. Se concede á María Ja
admitir empleos lricratit·os ciiyo ·nombra- cinta, Luisa y Felicia Villapol, en remu
miento toque <Í los Gobernadores ó á nera~ion de los s~r~icios prestados á la 
las Diput11cia11es, y que deroga el de patna por su l~git1mo padre, ~l Coro-
1849 número 691. . nel Manuel V1llapol, la cantidad de 

_ _ _ · quince mil pesos que se les entregarán 
El Senado J C~m~a de ~epresen- por una sola vez de las rentas nacio

tan~s de la Repubhca de ~· enezuela nales. 
reumdos en Congreso, consid~ndo: Dada en Caracas, á 24 de febrero de 
Que no solo conduc: á l~ 1?1archa or- 1855, año ?6 de la Le>' y 45 de la In
de~ad~ de los pode:,"'5 _pu~licos el 9ue dependenc1a.-El Presidente del Sena
sus ~1embros se_ con:,ervc_n mdepend1en- do, ,lfom,el Amador.-El Presidente de 
tes, smo qn_e aSI se c~mtribuye á lle_v~r la Cámara de Representantes, Eugenio 
á su efectividad el !;istema alternat-no, ; A. Rivera.-El:Secretario <lel Senado, J. 
decretan: ; A. Pérez.-El Secretario de la Cámara de 

Art. 1° Los _ J?ipu~-ad~s provinciales · Representantes, J. Padilla. 
no J>?dr{m admitir m~gun empleo, lu~ 1 Caracas, 7 de marzo de 1855, año 25 de 
cratno, cuyo!: nom_bra~1ento _t-0qo~ ~ lo:s la Ley y 45 de la Iudependencia.-Eje
Gobc!_nadorcs 6 las D1putac~ones. :y l?s ¡ cút.ese.-J. T. Momigas.-Por s. E. el Se
que ~iendo em_pleados_ de esl:..'l esl?ec!c, : cretario de Estado en el Despacho de 
resultaren -elegidos Diputados, deJaran ; Hacienda Jacinto Gutiérrez. 
vacante aquel empleo desde que tomen ' 
asiento en la respectiva Diputación. 

Art. 2° Los Diputados actuales que 
tengan al núsmo tiempo algún empleo 
lu::rativo de los indicados, deber-án, 
escoger uno de los dos empleos cesando 
por con.siguiente en el otro. 

Art. 3° Los suplent.es ·de Diputados. 
por el hecho de entrar en el ejercicio 
de sus funciones en el lugar de los 
principales, quedan comprendidos en el 
artículo 1°. 

Art. 4° Se dero!!a el -decreto de 26 
de febrero. de 1849. 

Dado en Carac.'lS á 2-! <le fehrero de 
1855, año 26 de la Ley y 45 de la Iu
depcn~encia.-El Presidente del Sena
do, illiumel Amador.-El Presidente de 
la Cámara de Represent.ant~s, E11ge11io 

35 

939 
DE-CRETO <leí de marzo de 1855 c0t1cedieu

do el grado de General en Jefe al de Di
visió11 José La11re11cio Sifra. 
El Senado y Crunara ·de Representantes 

de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, considerando: 

1° Que las inmarcescibles glorias ad
quirida por el ilustre General ,José Lau
rencio Sil,a, defendiendo la Independen
cia, la Libertad y la Soberanía nacional, 
son una preciosa propiedad de V enezue
la, 2° Que la ·República agradecida lo 
aclama como un hombre eminente por 
sus important-es senicios, por sn amor 
á la causa popular y por haber
la sa1vado repetidas veces de sus ene-
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migos. En uso de Ía. atribución 18"' del 
artículo S7 de la. Constitución, decre-
ta1_1: •. G 

Art-.. único. Se concede al hero1ro. c-
nerai de División José Laurencio Silva, 
el ~ado de General en Jefe de los jércitos 
de la República, y con él, todos lo_s hono
res, preeminenci~, con,decorac10nes y 
,roces con·espondieutes a este supremo 
puest-0 de 111. milicia. 

DRdo en Caracas á 6 de marzo de 
lS.55. año 26 de la Ley y 45 de la Inde
pendencia. - El Presidente d~l Sena
do, Mmmel Amadqr. -El Prcs!den~ de 
la.Cámara de füiprcscntant~s, Eugm10 Jl. 
Riuera.-EI Secretario del Senado, J . • L 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
R~presentaut~; J. I'culilla. 

Caracas ·7 de marzo de 18{>,í, año 26 de hl
Ley .y 4:í de la Independencia.-Ejecú
tese·.,,_José T. Mo,wyas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
de-Guerra .y Marina, Felipe Esteres. 

,;ie11do le, fabricación ele casas ele t.ejas en 
lct citidacl cle"Ba,-inas, 
El Senado y Cámara de Represc~tantes 

de la República de Venezuela remudos en 
Congreso, considerando : 

1° .Que el est.'ldo ~e ruina á· que_ se 
halla reducida la capital de lc1- her61ca 
provincia- de Bi~in_as es debi~~ á los de 
sastres que sufrió clicha poblac1on duran
te la !!1.mrra de la Independencia: 2° Que 
los fr~cuentes incendios han contribuido 
no poco á la d!!st-.ruécióu de la caP.ital 
iudirada y qne por uuo y otros motffOS 
bien merece la protección nacional¡ y ~-· 
Que esta puede llevarse á cabo por medto 
de una medida poco gravos.'l al tesoro y 
que pncde producir pront-0s y fa.,,orables 
resultados, decretan: 

Art. 1° Todo el que fabrique edificio 
de tejas en la ciud~ ~~ Barinas, en los 
cuatro años que prme1p1an á correr desde 
la. publicación ncl prese_nt-e ~e<;reto y 1_1l de 
dicarlos á usos mercnntíles o mdust-r1ales 
quedará exento por diez años de pago del 

9~0 derechos municipales correspondientes al 
D ECRETO de 7 de marzo ele 185:j numdcmdo establecimiento. 

- ¡ t Art-. 2" La diputación pro,,incial die-pagar á los hereclrros clel c-omam cm e 
I 

l rá l f 
.fosé Salllsticino ele ¡" Plav.i la smna de taro. los rcg amentos, y· seíta a as or-

- l"" n., 1 malidades necesarias para el goce de la $ ;:,. ~-u,~ ce.11 aros. . , 
- , d R . te exen<:10n. El Senado y Camara e ,epr1:sentan s d d 18- -

d I R • bli d v enezuela reunidos Dado en Caracas á_ S e marzo e ;:,J, 
e a -epu ca e. . · año ~6 de la Ley y 4;, de la Independen-

en Congres~, decretan. . . . cia.-El Presidente <lal Senado, Manuel-
~ único. El Poder EJecut-ivo el~- Amador.-EI Presidente de la Cámara de 

p~ndr-~ qu~ s•.· abonen por el Tesoro. pu- Representantes,_E11r¡e1iio A. Rir~1·u.-El 
t,hco a los_ herederos del r.omandante Secretario del Senado, J. A.. I'e,-ez.-El 
José.Sa!ustiano de_la _P~a, la suma de , Secrct-a.rio de la Cámaracfo Répresent~n
cineo mil cient-0 veIDt1se1s pesos uovent.'l ¡ tes. J. Paclill<t. 
y cuatro cen~wos que se le adeudan pg~ 1 Óamcas 14 de marzo de 1S55, año 26 
silS terceras partes de snP.ldo, ~Psde ---' ; de la. Le , v 4¡, de la. Inde.pendencia.
ile_ abril de 1829, hasta 9 de setiembre de I! Ejccútcs~ . .....:'..J~sé .T. 

1
1Io11agas.-Por S. E. 

1848. , ~ -El Seeremr10 de. Esta<!o en los Despn
. !)3ld~ ~~n Caraca.,~ ?4= :- de ~t'brero tle ! pacho:5 del Int~rio:, Justicia y R-elaciones 
LS.n,,ano .. 6 de la _Le} J -1;> de la lndepen- Exteriores, Fra11c1sc-o. A.rancla. 
dencia.-El Presidente del Senado, Ma-
1,u.el A11uulor. - El Presidente de la 94·2 
Cámara de Reprcsentates E11genio A.. 
Rii:era.-EI Secret-ru:io del Sena~o, J. A. I DECHETO ele 17 ele marz~ c~e 13?:í mmulrm
Pérez.-EI Secretar10 de la Camara de do estllblecer e11 las Un11:e.,-sú!atll's y Oo-
Rcpre~entant-es, J. Patlilla. 1 leyios ele la República. mu,. clase ele urba-

Cnracas marzo 7 de 1S.J5, año-~ de la 1 ·11iclml y brie11as ·11u111eras. 
Ley y 45 de la Independeucia.-Ejecúte- El Senado y Cámara de R-epresentantes 
se.~Tosé- T. :llo11a9as.-Por S. E.-El Se- 1 de la R-epúl,lica de Venezuela, reunidos 
e~tario de F~tado e~ los Desp~hos de en CongrE'.so, consider-.llldo: 
Goerri~ Y Marma, Felipe Esteres. Que la obra titulada •Manua! de Urba-

nidad y buenas mancras,n escrita por el 
señor Manuel Antonio Ca1Teño es un re
pertorio precioso de las materias que con-

94 1 

DECRETO de14 de marw ele 1855 farore-
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tiene, motivo que lo ha hecho recomen
dable á los ojos de la Direcció1\ de Jus. 
trncción pública, decretan: 

Art.. 1° En toaas las Universidades y 
Colegios de la República se establecer{! 
nna clase de urbanidad y buenas mane. 
ras, obligatoria par,l todos los qne hayan 
de entrar á estudiar fi.losoña. v el texto 
único será el Manual citado. · ·· 

Art. 2° El cmso de la enseñanza. du
rará nn a110. dándose nna hora diaria de 
clase. · 

Art. 3º La asignación del Profesor 
será la que gozan los <lemas catcdn1-
ticos en las Uni,·crsidadcs y Colegios. 

Art. 4" Sancionado este decreto. se 
proccdcci Ít proveer la catedrn sc!:..rím · las 
disposiciones respectivas. -

Dado en Caracas á- 14 de marzo de 
185:i, a110 26 dr. la Ley y 45 de la Inde
pendencia. - El President~ del Senado, 
Jfm111el 1Lmador.-El Presidente de la C,1-
mara de R~prescnt.antes, Euymio A. Ri
·rera.-El SecrcL1rio del Senado, J. A .. 
I'érez.-El Sccret~rio de la Cúman1 de 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas marzo 17 de 185i>. aüo 26 ,]e la 
Ley y 4:í de la luclependPnci;t.-Ejecútcse 
~osé T. ,lfo1wyas.-Por S. E.-El Secre
tario de Rstado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Rclar.ionC'S Exte
riores1 F'r<mcisro Arawlu. 

943 
DECRE"l"O ele 19 <lr. marzo de .1S5,j, Priyim

<lo 111m 1111l'r<1 Jll'o1·inria co11 el ·110111bre de 
Y11rar1ty. 

El Senado y Cúmam de R~presc-ntant<>s 
de la Rl.'pública <le Venezuela, reunidos 
r:n Congreso, dccrebin: 

Art .. 1° Se eri!!C una nueva p1-o,·incia 
non e! nombre tlc- a Yar,wny,• <:ompnc-sta 
de los cant-0nes de Yaritagua y S,m Peli
pe pertenecientes á la provincia de Bar
quisimeto; y del cantón Nirgn:1, de la. de 
Carabobo. La. ciudad de San Pdipc scrú 
su capital. 

Art. 2° Los lí111itc-s de la. nueva pro
vincia son los que tienen hoy los tres can
tones ex:prc-sados. 

Art. 3" El réLrimcn y ¡:dministración de 
esta provincia comenzi1r.í el lº de julio dd 
presente aüi:,. 

-~t. -1º Las ordenanzas. rcsolncionc-s 
y ;acuerdos vigentes en los 'tres cantones 
expresados en el artículo 1°, continuarán 

en obsen•ancia en tanto no sean reforma
dos ó dero~~os por la diputación de l::l 
nue,·a provmcia. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo nombrar:, 
un Gobernador para la. provincia • Y.ira
cnp y durará funcionando hasta que se 
nombre el que haya de serlo en propiedarl 
en virtud de terna presentada. por l.1 Di
putación provincial. 

Art. 6° En la provincia de Yaracuy se 
forma. un nuevo cantón compnest-0 de las 
parroquias Chi,·acoa, Campo Elías v Ura
richc, que será su caheccray cuyo nombre 
l!enuá. 

Art. 7° En la misma. pro,·incia se for· 
ma otro cantón que se llaman\ .Su<-rc• 
compuesto tic las parroquias Guama, 
su cabcccr;1, y de las de Aroa y San 
Pablo. 

Art .. S0 Mientras los nuevos cantones 
no tengan electores, la. Asamblea Mnni 
cip,tl de San Felipe nombn1r:1 los emplea
dos del cantón Sncrc y la de Yaritae-ua 
para el de Urachiche. · -

Art. !)o La provincia de • Y an1cny
pcrte11eceríí al mismo distrito judicial que 
la de Barqui;,:imcto. 

Art. 10. El Poder Ejccnti,·o queda an· 
torizado para dictar t-0das las prO\·i
dencias que sean conducentes al esta
blecimiento ele la nueva provincia del 
aYaracny.• 

Dado en Caracas á J;, de marlO de 
1Sü5, año 26 de la Ley y 45 <le la Inde
pendencia. - El Presirlentc d;,l Senado, 
1lfm111el A11uulol'.- El Prc-sidente de la 
Cámara de Rc-prescnl:llntes, E11ge11io A. 
Rfrem.-El Secretario del S1·nado, J. A. 
I'érez.-El Secrc·tario de h\ C'úmara ele 
Representantes, ./. l'<ulilla. 

Caracas 19 de mm-¿o de 18:i:-,. aiw '.!6 
de la Le-y y -t:-, ele la lndcpP11dcncia.
J,'}jc,:Íltl'sl'.~lo."r T. ,l/01wy11s.-Por S. E. 
-El Sccrct;H"io de Est:ulo c-11 los Dt·.su:1-
chos del Interior, .Justicia y Rda(·io;H·5 
E.·ü<'riores, Pr1111ri.<1ro A-rwula. 

943 ª 
DECRETO tlr H ,/~ junio de 18:,.,: ,lado por 

·rirl 11<1. del tll'lícula LO del 111í 111,•ro .!J-Ut 
JOSE TADEO MO:XACL\S. Gt•1tl'r:tl 

en .Jefe, Pl"C'Sidc11tc tlc l.\ R,·pi'1l>lic:a, ,·n 
uso de la facnlt.ul que me conc,•de el art-í
cnlo .10 tld tlcl'.1·cto le~islati,·o del ,·o-
rriente aüo, clccrc:to: -

Art. 1° Des<le el primero de julio pró
ximo qnedar{t dividida la. actual provincia. 
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de Barquisimeto, en la d~ ~te nombre, y 
la nñeva de Yaraeny y erigidos los nuevos 
cantones de Urachiche v Sacre. conforme 
á lo dispuesto por los artículos '5° y "7° de 
la ley precitada. 

Art. 2° Los Gobernadores interinos 
que se nombraren para dichas pro,;!1cias 
entrarán en el ejercicio de sos fonc1ones 
el día primero de julio próximo. 

Art. 3º. El Gobernador de la provin
ciá del Y aracuy procederá á la or~~a
ción de todos los ramos de la .Aa1lllrns
tración pública hacie~do. los nombr:a
mientos de Jueces de e1rcmto y de provm
cia, conforme á la novísiD?-a ley orgáni~ 
de tribunales, como también el de Ad.mi
nistración principal de R~ntas municipa
les, en personas que reunan las cualida
des leQ'a}es· todos los que durarán en sos 
destin°os h~sta que la Diputación provin
cial presente las listas respectivas P::U-U 
hacer la elección en propiedad. 

Art. 4° Por .la Secretaria de Hacien
da y Guerra se har<m los nombramien
tos · de emplea~os y se dic~n _l!15 
medidas necesarias para la orgamzacion 
de los ramos que les corresponden, en 
la referida provincia. 

Art- 5-' Los Secretarios del Despacho 
pasarán al Gobernrdor de 1~ nueva 
provincia del Y aracuy, las circulares 
orgánicas y las que contengan_ re5?lu
ciones generales del Poder EJecutivo, 
que no se hubieren publicado en la 
Gaceta: v la del Interior v Justicia le 
dirigirá' además una coleccÍón de dichas 
Gaceú.1s y de las leyes y decretos que 
tenga en so archivo. 

Art. 6° El Secretario de Estado en 
los1Despachos del Interior y Justicia que
da·· encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
el sello del Poder Ejecutivo; y refren
dado por el susc,dicho Secretario en Ca
racas á 14 de jonio de 1855 añ<_> 26 de la. 
Ley v 45 de la lndependeneut.-J. G. 
Mo,uigas.-Por S. E.-El Secret.ario de 
Estado en los Despachos del Interior, 
Justicia v Relaciones Exteriores, Fra11-
cisc-0 Aranda. 

CODIGO DE JMPRENT A 
de 3 de abril de. 1855 que eomprrode las le¡cs oómnos 

944 á 947 eon las roales · se deroga la de 
18541 oñmrro 883 

944 
LEY 1 ~ Calificación de los abusos de la 

libertad de imprenta. 
{Derogada por el número 1.306.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan: 

LEY PRIMERA 

De le,. calificación ele los abusos ele la. 
libertad ele i 111pre11ta. 

Art. 1° El derecho que tienen los 
venezolanos de -publicar libremente sns 
pensamientos y OJ,Jiniones por medio de 
la prensa, garantizado por el artículo 
194 de la Constitución, impone la respon
sabilidad que determina esta ley, solo 
en los casos siguientes: 

1° Cuando se publique no escrito 
en que se injurie á alguna persona en 
lo qne toca su vida privada, cuyo es
crito se calificará. de libelo infamat-0rio. 

2° Cuando se publique an escrito en 
que se ofenda la refüóón católica. la 
moral y la decencia pública, cuyo· es
crito se calificará de contrario á las 
buenas costumbres. 

Art. 2° Estas calificaciones se clasi
ficarán en l º y 2° grado segúu la ma
yor 6 menor gravcd_ad del abuso. 

Art. 3° El autor ó editor de un li
belo infamatorio ó contrario á la re
ligión católica, á la moral y las bue
nas costumbres, no podrá en ningún 
caso hacer prueba sobre el hecho ó 
hechos en que se funden los conceptos 
ofensivos. 

945 

LEY 2° Pe.11as correspo11.die11tes á las ab11-
sos ele la libertad ele i111pre11ú1. 

{Derogada por el número 1.306.) 

Art.. 1° Al autor ó editor de un im
preso, c.alificado de libelo infamatorio 
en primer irrado, se le impondrá la 

I multa de doscientos pesos, y treinta días 
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de pris10~, y si no pudiere pagar _la sos. Estas multas las impondrú el Jc
multa, sesenta días de prisión¡ por el fe político cu el primer caso, y cu el 
impreso calificado en segundo grado, segundo el juez de ht causa. 
cien pesos de multa y quince días de Art. 4n Cualquiera. qnc venda, dis
prisión, y si no pudiere pagar la- mul- tribuya ó hag.1 distribuir uno ó más 
ta, treinta· díns de prisión. ejemplru-cs de un impreso sobre que 

Art. 2° Al autor ó eclitor de un es- hava recaído la. dcclarat-0ria. de aha lu
crito obscno 6 contrario á las buenas gaÍ· á la formación de causa,• sufrirá 
costumbres, calificado en primer grado, la. multa de ,·einticinco pesos ó diez 
se le impondrá la. multa de cien pesos . día:,, de prisión en caso de que no pnc
y quince días de prisión, y si no pu- i chi s,1tisfaccr la multa. 
diere pag-ar la mult-a, cuarenta- días de ; 
prisión. Si fuere calificado en segundo ; 94 7 
grado, se le aplicará la multa de win- · , . , . 
ticinco pesos y diez ellas de prisión, y . LEY 4"-Bleccw11. ele los J!u:a:los !J 1110-
si no pucliere pagar la multa, de quin- ¡ do de proceder e,t los 1111c,os ele im-
ce días de prisión. 1 pre11ü: . 

. Art. 3° .\.demás de las penasexprc-) (Derogada poi· e! número Ul06.) 
1:;adas, el juez mandar-á recoger todos · \. D 1 1 
los cjemphires que no se hayan ,·endi- 1 1 it. 1º entro < e os quince prime-
do ó distribuido de los impresos con- ros días de la publicación de esta lcv y 

en los aftos sucesivos dentro de ·1os denados por eljnri, conforme á los ar- . . . 1 . prunc·ros qumcc días del mes de junio 
tícu os autRriores. · los Jefes políticos publil'arún la lista. d~ 

946 ' todas las personas que en sus rcspccti-
l vos cantones tengan l.::.s cualicladcs de 

l,EY 3ª Personas responsables ele los ab11- · elector, copiáncloCi de l.1 que se hnbic-
sos de /<t. libertad de i111pre11fo. re formado ~n la última. elección pm·a 

(D 1 el , 1 306 ) el nombramiento de los altos funcio,,a-
erogac ª por numero ·' · rios de la Rcpúblicít ¡ todos los clecto-

Art .. 1° Será responsable de los abu- res courenidos en es.is listas están 
sos de la. libertad de imprcnt.!-, el au · ; oblig.1dos á desempeñar las funciones 
tor ó c,·ditor clel escrito, á cuyo fin de- de jurados de imprenta. Esfas listas 
ber-án firmar uno ú otro e~ original que se fijarán cu los lugares más públicos en 
debe quedar en poder del impresor. la cabecera del cantón y se insertar.in 

Art. 2° El impresor serú responsable c!l los peri?dicos oficiales clc la pro\'in
y sufrirá las mismas penas est.tblcci- cta. respectiva, ó en otros á falta clc 
das pan1- el autor ó editor. en los ca- aquellos. Dentro de ocho dfas de ha
sos siguientes: 1° Cuanclo 'rcc1ucrido le- be,~, fija_do_, pod1í~ reclamarse cualquiera 
ealmcnte no presente el ori!!lllal fir- 01?11swn o mcsactitucl que se note cu 
mado por el autor ó editor. 2° Cuan- las copias respecto <~c. sus originales, y 
clo el ori!rinal hava :.:ido firmado: lº los nrnm1os ,Jefes pobt1cos mandarán ha
por algún.:. menor ~le catorce años: 2°: c_cr h: corrección correspondiente, y sa
por algún fatuo, clemente ú loco : 3° !-1sforan , la multa de doce pesos que 
por algún presidiario: 4° por algún n_npondra el Goh('rnador d~. hi provin
sin·iente domést-ico: 5° por alguno que Ci_a por ca,h uo,nbi·c 01mt1do ó afta
esté recluido en algún lazareto; y 6° d1do. 
cuando neg.1da la firma por el que di- Art. 2° Ninrrím ciudadano con las 
ce S\:lr autor, no pudiere prescnt-ar la cualidades de~ elector. iu:-::-rito l'n la 
prueba cle su aserto. list.t, pocl1í1 excusarse '«!,· ,·o nparccer el 

Art. 3q Los impresores están ol>li- día designado p.u·a el jnic:o siao por 
g.1dos á poner en toda obnt ó escrito que imposibilidad ffaica ó mora!. ,Í juicio 
imprimieren, sus nombres y apellidos y del Jefe político y los cn:?ti:o ,·ceino:<. 
el lugar y aüo de ta. impresión: por decidiendo cntónces por mayoi-ín. ab--'. 
cada vez que no. lo hagan pagarán la soluta. 
multa de diez pesos; pero si la falta § 1° Si el Jefe político y los cuat.ro 
ocurriere en un impreso calificado con ve(;inos creyeren inadmi:;iblc la excusa 
algunas de las notas expresadas cu la al~gada, el primero harú efccti\·,1- t.i 
ley 13, la mult.a será de cincucnt.1 pe- multa de diez pesos en que incm-re por 
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el mismo hecho el que no haya, asis- ción de cansa, sin poder usar de otra 
ticlo. fórmula. 

§ 2° La misma, pena se impondrá al Art. !)0 Hecha esta declaración la 
qnc designado por la suerte pan1 com- e:s:t.enderán en el propio acto en el ex
poner el jnmdo se niegue á clescmpc- pediente; firmándola todos; ~drán la 
flar cst.as funciones sin causa le!!ítima audiencia pública, y el primero favo
á juicio del Jefe político, y los cuatro reciclo por la suerte, que hará de Presi
Yecinos. dente, la presentará al Jefe político y á 

,A.rt. 30 Intentada la acusación de los cuatro vecino;,. Estos publicarán la 
un impreso de los expresados en esta declaraeión en el mismo acto: si ésta 
ley, el Jefe político, acompaiiado de fuere. •no ha lu!!<lr á la formacíón de 
cuatro vecinos que t-<mgan las cualida- cau&Í,n ces.irá por el mismo hecho todo 
des que se requieren por la constitn- procedimiento. 
ción para ser Representantes; hará citar Art. 10. Si la aclaración fuere a ha ln
lns pt'I"iionas comprendidas en las listas g-ar á la formación de cansa, • el Jefe 
de cleetor,·s ¿ insacular un número de político y los cuatro vecinos mandarán 
c&htla;; igual al de los jurados que ha citar el impresor para que en !a misma 
y.m concurrido con sus re,;-:pecfü·os nom- audiencia pl"\..->scnte el oricinal del im
brcs y apellidos, para sacar por la sucr- preso acusado con la firiiía del escritor 
ic siete cédulas que designaran los ó editor, exigirá este, ó al impresor en 
sidc individuos que deben componer el su caso, una fianza, y si no hi prescn
jnrado. tare decretará el arresto. y mandará 

también á reeo!!cr los ejeiñplares que 
A rt. 4u Pam que pueda procederse existan sin distrÍbuir, observando lo pre

al sorteo es necesario que estén prcsen- venido en d artículo 4• de la ley 3". 
tes, curmdo menos ,•einfom jurados. 

Art. 11. Si la declaratoria fuese• ha, 
Art. :;º El Jefe político Y los cuatro lugar á la formación de cansa,; el Jefe 

wcinos .l'Xaminariin cu el aclo si los político mandará recoger todos los ejcm
jumdos cu quienes haya recaído la sucr- plar .. ·s que estén sin distribuirse y pas.1rá 
te tienen algún impedimento legal pa- el expcdicnt~ al Juez competente en ma
ra conocr-r. ; teria- de injurias, para que el juicio 

! . all' . , l . l d AJ"t. 6" En estos juicios será impc- . siga, 1, _si _a.si o eXIge e acu_s~ ?r, 
dimento leg-ctl solameniR, la complicidad, ! por_ los_ tram1t~s comunes de los JUICIOS 

la enemistad conocida ó el parentesco . onlmar10s. 
hasta el cuarto grado civil de consan- 1 .. Art. 12. Cuando se alegare que hi 
gninidad y segundo de afinidad, bien · persona firmada como responsable; está 
sea con el acusador ó con la persona comprendida en las excepciones del ar
responsahk, si se conociese ó snpit'sc tículo 2° ley 3" y el impresor sostuviere 
quien cs. Los impedidos serán rcem- lo contrario, se snst-anciará por el Juez 
plazados practicándose el sorteo con- la articuhu~ión dentro de o~ho días, 
forme 11 lo ya dispuesto. sentenciando el noveno. 

Art. 7º Calificada la idoneidad de los Art .. 13. Si la. sentencia definitiva 
siete jurados, se retimní1í los demás, y incsc absolnt-0ria1 el Juez manchu-á al
el .Jefe político y los cuatro vecinos z.y el arresto,º la fürn_za que se h,~ya 
recibirán ú aquellos el juramento si- <?torgado y _hara las dcn?,lS d~chu-at.or1as 
gientc. i ª .J1u-áis haberos bien y fiel- ravorahlcs a la reputación uc! acusado. 
mente, decidiendo con imparcialidad y Art. 14. Se deroga In ley de '27 de 
justicia en vista del impreso y acusa- abril de 1Sá4 sobre libertad de imprenta. 
ción qu~ se v~, á presentar, si ~a ó _no Dada en Cm·acas i\ 3 de abril de 
lugar a ro1·1?taCi~.m de. ~1~!11-~1 lo JU- JS5:j, aüo 26 de la, Ley y 4:j de la Iude
rmno~.0-S1 . a.si lo h1c1ere1s Dios os lo pendencia.- El Presidente del Senado, 
prcnuc: Y s1 no, os lo demande.o I,emulro Rodríg11ez.-El Presidente de la 

A1·t. SL En seguida se retirarán los Cámara de Representantes, Pm11cisco 
:;icte jurados á una pieza inmediata, Oriaeh-El Secretario del Senado,,/: A. 
donde cstar-:m solos; y después del cxa- Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
mcn de la acusación y del impreso de- Representan les, J. P(((lilla. 
el arán por las dos terceras parles de Caracas abril 4 de 1S5ü, año 26 
los voto,=; si ha 6 no lugar á forma- de la Ley y 45 ele la Independencia.-
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Éjecót~e . .....:josé T. Jlfonagas.-Por S, E. 
-El Secretario do Estado en los Des
pachos del lnte1'ior; j tisticia ); R-elaciones 
Es:teriorcs; F'rc11íeisco Ara11<l<1: 

948_ 

DE{!RETO de 4- de abril de 1355 cw.r.ilimulo 
~on cien mil q11inf,(lles de s11l cí la ci1ulcul. 
de Omiimuí. pc1ra reedificar s11s obms de 
·utilidad pública. 

(Dcrog-ado por N° 1157.) 

El Senado y Cámara, de R-epresen
tantes ele la República ele Venezuela 
reunidos en Con!rreso. considerando: 
1° Que destruidos ~de~araciaclamente los 
templos, puentes y edificios públicos de 
la. ciudad de Cnmaná, por consecuencia 
de la cat.á.-,---trofe que snfriem en 15 de 
julio de 1853 es un acto de munificen
cia. nacional proporcionar á una tierra 
tan heróica como desgraciada el medio 
de reedificar sus obras de utilidad pú
blica. 2° Que poseyendo la. misma ciu
dad en sus inmediaciones la rica salina 
de Arara. fácilmente puede realizarse el 
objeto deseado, sin mayor gravámen del 
Erario nacional, decretan: 

Art. 1° Se destinan cien mil quinta.
les de sal ele A.raya para la reedifica
ción ele los templos, puente sohre el río de 
Manzanares, edificios Municipales y Co
legio de la ciudad de Comaná; ponién
dose anualmente y durante cuatro años 
veinticinco mil quintales de dicho mi 
ueral, á disposición de la Junta qne se 
expresará. 

Art. 2° La colección, depósito. dis
tribución é inversión del producto cíe esta 
sal, se confía á una junta compuesta del 
Jefe político del cantón Cumaná, como 
Presidente, del procurador municipal del 
mismo y de tres vecinos nom braclos por 
el Poder Ejecutivo. 

§ único. A ·esta Junta se incorporarán 
los Venerables Curas de las lcrlesias 
parroquiales, los administradores ""de los 
Hospitales de Caridad y Lázaros, del 
Cole!rio Nacional de la Provincia v de 
las rent.'l.S municipales, teniendo en~ clhl 
voto deliberativo únicamente en lo re
lativo á la institución que represente. 

Art .. 3° Mientras dure la reedificación 
de las obras ele qnc se trata, dicha Jun
ta dará anualmente cuenta -ele sus ope
raciones al Poder Ejecutivo, quien por 
so parte la. dará al Congreso. 

Art. 4º El Poder Ejecutivo ejecutará 

Y ¡:EJ¡j.lamentará el presente decreto: te
nieüJ'ti particularmente en mira la,estric-: 
ta aplicación de los productos de la. sal 
al objeto que se cle;;tina. 

Dacla en Caracas á 29 ele marzo 1855, 
a[Jo 26 ele la Ley y 45 de la In dependen· 
c1a.-El Presidente clel Senado, J. Lemulro 
R.oclríg11ez. - El Presidente de la Cá
mara de Representantes, J!1ra11cisco Oria
ch.-El -Secretario del Sen,1clo. J. A. 
Pérez.-El Secret.ario de la CáÍnara de 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas: 4 ele abril de 1855, año 26 de 
la Ley y 45 ele la lnclepcnclencia.-Eje· 
cútese.-José T. Mo11a9<1s.-Po1· S. E.-El 
Secre.ta1;0 ele Estado en el Despacho de 
Hacienda, .Jaci11to G11tiérrez. 

949 
RESOLUCIÓ:S- de 18 dR- cibril de 1855 co11ce

<lie1ulo al Poder Ejecutiro ·i-arills <111fo
·riz<1cio11es <Í co11sec1uncici de los heclios 
oc1irriclos e1i el Oo11greso de _ N11eca. 
Granada. 

(Derogada por el N° 989.) 
El Senado y Cámara de Represen

tantes ele la Repúblic..-. de Venezuela 
reunidos en Congreso, visto el Mensaje 
del Poder Ejecutivo, fecha de ayer, en 
que participa los hechos que han ocu
rrido en el Congre-SO de. Nueva Gra
nada con el objet-0 de ocupar una gr-an 
parte del territorio de Venezuela: y es
timular las provincias sujetas al régimen 
.de nuestra Constitución á incorporarse 
en la Confcrleración que proyect.'l clicho 
Congreso, y que titulan colombiana sus 
autores, sin embargo de que solo puede 
componerse ele las provincias granadi
nas, únicas representadas en el Cuerpo 
legislativo de aquel Estado, y conside
rando: 1 º Que tales hechos son alta
mente oiensivos á la soberanía, inde
pcnclcncia y decoro del pueblo venezo
lano. 2° Que ellos suponen In- ruptura 
de las negociaciones diplomáticas, diri
!ridas á la. fijacióu de límites entre las 
dos Repúblicas, an-ogáudose la ele Nueva 
Gr-anada la facultad de establecerlos con 
dC'sprcc.:io de los derechos, títulos y re
clamaciones ele Venezuela. 3° Que el 
propósito manifestado y puesto en dis
cusión en la Cántara Neo!!nmadina de 
Representantes ele incorporar á su pro
yectada Confederación las secciones de 
V cnezuela, que manifiesten el deseo de 
anexarse, luego que tengan una existen
cia política, es un pensamiento hostil 
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~?ritr'a }¡~ integJ.'i~ad. de la, Repübliéa ele '1 bast3!-if::e: . ~ec}_ar1U'Íl Íá giiei'ra eti ÍlO~bre 
J_ene~uela: que ~l-_ ~1_ende a Su desor~- de la ~epubbca; y la hará con vigor 
n!zacióu para. destrmr la forma de Gu hasta dejar bien.puestos los derechos y 
~1eruo que Venezuela ha est.ablecido ); el houór de la Nación, sin necesidad de 
sostiene por sn propia cori,·eniencia y en uaev.1 autorización del Con!!reso. 
n_so de su ~ber~uía. 4º Que en e-Stas Art. 5° Para• el caso d; ser necesa
circu_nst.-'l~ci~ \'enezuel.1- ~e~e p~r su ria la fuerz,1, el Poder Ejecutivo podrá 
propia. d1g111<lad, par,1 la ~us~ <le_r~nsa levantar un ejército hasta de cincuenta 
de sus derec_hos, __ por la im:1olabil!dad mil hombres y llamará al sen•icio toda 
de su Co~sti~nc1on, y por la mmumdad la milicia nacfonal. si lo crevere conn!-
de su territorio ponerse en e.stado de re- nient.e. · · 
chazar con éxito toda agresión, mante- ... ~ r.o S t · l p d Eº 
niendo ileso el honor nacimial. lue!!Q . -"--1 "· u e ª':1 oriza a . 0 er · Jec~-
que. sean inE:ficaces las enérgicás rec(á- t~vo ~!ra neg~ciar _por :iade emp:ést1-
maciones amist-0sa.s que el Poder EJe- t , h,i:-'ta cuatro_ nullon~::, de peso::, con 
cutivo debe dirigir al de Nueva Granada. el ob1eto de ate~der_ ~ los gastos de 
por aquellos hechos, y que el Gobierno · gu_er~a, Y pa1:a. el flJerc1eio de lafacul~d 
no ha debido permitir, y cuya. toleran- c~1art,a del ru t1culo llS de la Constitu
cia, por su part.e, es opuesta á los de- eión · _ 
bercs que impo;ic la amistad y el res- A~t .. ·1° E! Congreso presta su con
peto recíproco de las dos R-0públicas sentmuento para que, llegado el caso del 
resneken: • ' artículo 5°, el President.e de la Repúbli-

Art. 1 ° El Poder Ejecutivo procederá ca pueda n~andar en persona la fuerza 
sin pérdida de tiempo á dictar todas las de mar Y tierra. 
medidas que estime necesarias y conclu- Art. 8° Comuníquese inmediatamen
ccntes á asegurar el dominio de la Re- te estil- resolución al Poder Ejecutivo 
pública en· todos los territ-0rios que le para que ordene su publicación: con la 
perten.:?cen de derecho, conforme al prin- mayor solemnidad posible, en el día de 
cipio americano del 11ti possidelis. de 1310. mañana, aniversario de la magnánima 

.Art. 2° En la ornanización civil. mi- rernlución que dió al pueblo venezola
litar y eclesiástica de dichos territ-0rios. no su Indepel!dencia Y Soberanía. 
el Poder Ejecutivo queda ampliamenté Dada en Caracas á IS de abril de 
autorizado par-a adaptar á las necesid,1- 1855. año 26 <le la Ley v 45 de la In
des y conveniencia de cada uno. fran- dependencia.-El Presideñte del Senado, 
queáñdolos al comercio del mundo, ábrien- Leandro R-0clrig11ez.-EI Presidente de 
do puerl9s,- otorgando pri\'ilegios con- la- Cámara de Representantes, J. L. A.rís-

·forme á la lev de 13 <le mavo íiltimo. me,uli.-EI Secretario del Senado. J. A .. 
y disponiendo .todo aquello qºnc conduz'. Pérez.-El Secretario de la Cámru-á de 
ca á promover su población. civilización Repric'sent.antcs, J. I'aclilla. 
y prosperidad. · · Caracas IS de abril de 1855, año 26 

Art. 3" En las dificultades que pueda de la. Ley, y 45 <le la Independencia. 
presentar la ejecución de dichas medi- -Ejecútese.--José T. 1llo1u1gas.-Por S. 
das, respecto de los Estados vecinos,.el E.-El Secrcterio de Estado en los Des
Poder Ejecutivo: á quien corresponde pachos del Interior, Justicia y Relaci9. 
dirigir las negociaciones diplomáticas: nes Exteriores. Francisco A.ra-11cfo.-El 
podr-á h·ansigir, estableciendo lineas con- Secret.ario de 'Hacienda. ,Jaci11to G-utié
vencionales en cualquier punto dudoso rrez.-EI Secretario de ·Guerra v Mari-
relativo á limites, supuestas las debidas na, lla.fael Unla11eta. •· 
com peusaciones. 

Art. 4° Si á pesar de las disposicio
nes fraternales de Venezuela; y con es
cándalo del sentimiento americano. lle
garen Íl emplearse por alrin Estado 
.vecino. las v1as de hecho, en menosc,abo 
de los derechos de V enezucla, ó en 
agravio de su dignidad, el Poder Eje
cutivo opondr-'a, en justa represalia, i!!lla
les y más enérgicos medios para~ re 
chazar la injusticia; y si no fuere esto 

950 

DECRETO de 27 cltt abril ele 1855. esl-a
blecie,ulo -reulas para. el ex,111ien° de la. 
c11e11la cm1u,l que clebe presentar el Po
der Ejec11liro. 

(Derog-aclo por el número 1.462.) 
El Senado y Cámara de Represen

tantes de la R<!pública de Venezuela 
r,mnidos en Congreso, decretan : 
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Art-. 1°. La cucnl<l anual será presen
tada para su examen por el Poder Ejecu
tivo á- la Cámara de R-eprascntant-es den
tro de los primer,;.-; quince días de las se
siones ordinarias. 

.Art. 2° De los reparos que haga la Cá
mara expresada se pasará copia al Poder 
Ejecufü·o, asignando el tiempo tn que de
ben ser contestados. 

Art. 3° Contestados los reparos, la 
Cámara puede pedir nuevas explicacio
nes, fijándo para ello un breve término 
y satisfechas éstas, pasará al Senado la 
cuenta con los cargos que queden subsis
tentes no conviniendo el Senado ea di
chos cargos, 6 en alguno de ellos que
darán éstos sin efecto; pero si el Senado 
ratificare los cargos ó al!l'llllos de ellos, 
quedará en esta part-e decidido definitiva
mente el reint-egro que debe hacer el fun
cionario público responsable. 

Art. 4° Si el Poder Ejecutirn no con
test-are los reparos en el término prefija-
do con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 2°, 6 no diere las explicaciones 
que se le pidan en su caso, la Cámara da
rá por contestados aquellos y por satisfe
chas éstas, practicándose lo demas que se 
previene por el artículo 3°. 

Art. 5° Cuando se descubra que algo· 
no ó algunos de los funcionarios respon
sables por la cuente'\- hubieren cometido 
dolo, las Cámaras aplicarán las penas co
rrespondientes además el reintegro, con
forme á la Constitución, 6 pasarán el ex
pediente al tribunal que haya de cono
cer, según la categoría del delincuente 6 
delincuentes. 

Dado en Caracas á 15 de marzo de 
4855, año 26 de la Ley y 45 <le la Inde
pendencia. - El President-e del Senado, 
1'fc11melA.mador.-EI Presidente de Cá
mara de Represent-ante, Eugenio _4_ Ri.
-vera.-EI Secretario del Senado. J. _4_ 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes, J .. Pculilla. 

Caracas abril 27 de 1S:J5. año 26 de la 
Ley y 45 de la Independenéia.-Ejccútese 
- José Taeleo Mo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jaci11foGutiérrez. 

9.51 
DE-t,;""RETO ele 3 ele mayo ele 1855 eleroga11elo 

el de 1S54, ·111ímero 923, que muilia cí. u, 
ci·rulad ele Val(:;11cia para le, co11str11cció11 
de 1111 puente sobre el río ele aquella ciu
dad. 

36 

El Senado y Cámara de Represent,ant{'s 
de la República de V eneznela reunidos en 
Congreso, decretan: 

Art. lº Se destina lacanticlad dc-7.000 
fanegas de sal, para que con su pro?ucto 
se construya un puente sobre el no de 
Valencia en la calle del Mercado. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo queda- au
torizado para.contratar la construcción ele 
esta obra. v dictar las medidas más efi
caces, á fin~ de que el Administrador de 
la Aduana de Puerto Cabello tenga en 
aquel puerto á la disposición del ~mpresa
rio las ·7.000 fanegas de sal; etudará de 
que la obra se construya con la mayor 
prontitud y solidez posible. 

Art. 3° Se deroga. el decreto de 20 de 
mayo de) año próximo pasado sobre CO'!S· 
trucción de un pnent-e en la ciudad-de ,. a
lencia. 

Dado en Caracas á 1° de mayo de 185:í 
año 26 de la Ley y 45 de la Independen
cia.-Ejecútese.-EI Presidente del Sen:l
do, Juan Hilario, Obispo ele Méri1fo.-EI 
Presidente de la Cámara de Representan
tes, J. L. Arismemli.-EI Secretario del 
Senado, J. A. Pérez.-EI Secretario int-eri
no de laOámara de R-epresentantes, Félix 
Oastro. 

Caracas mayo 3 de 1S55, año 2-6 de la 
Ley y 45 :1c la ·1oclependeucia.-Ejecút.ese 
-José T. Mo,u,gas.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despacbos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
Frcmcísco Aramla. 

95 2 

DE-CRETO cle3 ele mayo de 1S5::í, clfricliemlo 
lli provi11cic, de Oarabobo e1i iws con el 
110111-bre ele a.Oarabobo, 1i1w, y la otra con 
el de a.Oojedes.o 
El Senado y Cámar-a de füipresentantes 

de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

.Art. 1° La provincia de Oambobo se 
dividirá en dos pro,-incias, con.scrrnudo 
uua ele ellas est-e nombre. 

§ 1° La de Car-abobo se compondrá de 
los cantones Valencia, Puerto Cab..!Uo, 
Ocumare de la Costa y Montalvan. 

§ 2° En la formación de la otra entran 
los cantones San Cárlos Tinaco · v Pao. 
Esta se deuominar-á Cojr..les, su ·capital 
será Km Cárlós. 

• .\.rt .. 2° Los límites de bs nuevas pro
vincias ser-án los que hoy tienen las pa
rroquias limítrofes de que se componen. 
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A.rt. 3° Lo dispuesto en el arlículo 1° cias, entrarán en el ejercicio de sus fun
y sus parágrafos, no tendrá efecto hasta el ciones el 1-~ de julio pr9ximo. 
1° de julio del corriente año. A.rt. 3° El Gobernador interino de la 

Art. 4° El Poder Ejecutivo nombrará provincia de Cojedes, procederá á la or
oportunamcntc al Gobemador de la nuc- !!anización ele todos los ramos de la Ad
va provincia en calidad de interino hast.-i n1inistración pública, haciendo los nom
que la respectiva Diputación fonne la ter- bramientos de Jueces de circuito y ele pro
na par-a proveer el destino en propie- vincia, conforme á la no,isima ley orgá
dad. nica de tribnnalés,como también el ele Ad-

Art: 50 La Diputación de Cara bobo, ministrador principal de Rentas Mnnicipa
en sus sesiones del próximo noviembre, ies. en personas que reunan las cualidades 

· legales;toclos los que quedarán en sus des 
no dictará acto alguno que tienda á obli- tinos hasta que la diputación provincial 
~ por más de un año las rent:.1S de San 
liárlos, Pao y Tinaco. presente las listas respectivas para hacer 

la elección en propiedad. 
Art. 6° Las onlen.-1,nzas pro,inciales Art. 4 :;, Por la Secretaría de Hacien _ 

de Carabobo que no·se opongan á la crea- da v Guerra se harán los nombramientos 
ción de 1a nueva provincia, quedarán ,i- de ·empleados y se dictaran las medidas 
gentes hasta que se reformen por sus Di- . , 1 1 potaciones. necesarias para la organizac1on ae_ os ra

mos que les corresponden en la referida 
Art. 7° El Poder Ejecutivo queda au- provincia. 

torizado para dictar las medidas con- A.ri. 5 o Los Secretarios del Despacho 
dncentes á la buena organización de esta G 
pro,incia. pasarán al 'obernador de la nueva pro-

vincia de Cojedes, las circulares orgánicas ' 
Dado en Caracas á 1 º de mayo de 1355, y las que contengan resoluciones gene

año 26 de la Ley y 45 de la lndependcn- rales del Poder Ejecutivo, que no se hu
cia.-El Presiclent-e de! Senado, Jua,i Hi- bieren publicado en La Gacela; y la del 
lm·io, Obispo de Méricla.-El Presidente de Interior y Justicia le dirigirá además una 
la Cámar-d de Representantes, J. L. A.,-is- colección de dicha Gacela v de las leves 
me,uli,e-El Secretario del Senado, J. A.. • y decretos que t~nga en sñ archivo. · 
Pérez_:__E1 Secretario de la Cámara de 
R p, 1 0 : Art.. 6 ° El Secretario de Estado en 

epresentantcs, :é iz A.. aslro. los Despachos del Interior y Justicia, que-
Caracas 3 d~ mayo de 1S55, año 26 de da encargado de la ejecución de este de

la Ley y 45 de la Independencia.-Ejecú- creto. 
tese.-José T. Mom,gas.-Por S. E.-El Dado: firmado de mi • mano: sc!!ado 
Secretario de Estado en los Despachos del con el sello del Poder Ejecufü·o y rc
Interior, Justicia y Relaciones Exterio- frendado por el susodicho Secret.ario en 
res, Frcrn-cisco .4.rw,da. Caracas á 14 de junio de 1S55, José T. 

952 a 

DECRETO ele 14 clej,mio de 1S5:j m ril-Uul 
del artículo -"í del decreto 11úmero 952. 
JOSETADEO MONA.GAS, General en 

Jefe, Presidente de la R~pública de Vene
zuela; en n.."O de la facultad que me con
cede el articulo--¡·• del decreto lcg,islativo 
de 3 de mayo del corriente año; decre
to: 

A.rt. 1° Desde el primero del próximo 
julio quedará dividid!\- h actual pro\in~i:1 
de Cara bobo. ~n la de este nombre ,. la 
nueva de Cojedes, eu la form;.1 y 1t10do 
prescnptos en los pa1rágrafos 1 ° y 2° del 
decreto que erige la- nueva provincia 1.fo 
Cojedes. · 

A.rt. 2 -~ Los Gobcruadores interinos 
que se nombren para dichas dos provin-

Mo11agas.-Por S. E.-El Secretario de 
Estado en los Despachos del Interior, 
J t~sticia y Rdacioncs ExterioFes, Frcm.
cisr.o A-rcm<lo. 

953 
DSCRETO de 4 ele mayo de 1S55 a1tl-Oriz,¡11-

clo al Poder Ejecutfoo parci q1te JJermita 
libre de derechos /a. i111porú1ció1i de ciertos 
artíc1tlos de p,·imera necesidad. 
El Senado y Cámara de R~prescn -

ta.et.e;; de la República de Venezuela, 
reunidos en Congreso: Visto el mensaje 
de S. E. Poder Ejecutivo, ele 4 de abril del 
corrient-0 año, decretan: 

A.rt. úuico. Se autoriza al Poder Eje
cutivo para que pueda permitir, libre de 
derechos, por el tiempo que estime nece
sario, la impartación de maíz, arroz y to-
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da. especie de legumbres, por cualquier 
pur.rlo de la República. 

D,ido en Caracas á 30 de abril de 
1355. afio 2G de la Ley v 45 de la 
lnde'p;mdencia.- El Preside;1 te del Se
nildo J,i.:m Jiil!trio, Obispo ele Mérida.
El Presidente de la Cámara de Renrc
sen tant<,s. J. L . .Aásmem1i. - El ·se
cretario del Senado. J. A. Pérez.-EI 
Secretario de la CáÚ1ara de Reprcsen
tant-es, · J. Pculilla. 

Caracas: mayo 4 de 18:>5, año 26 de 
la Ley y 45 de la ludependeocia.-Ejecú
tcsc.-Iosé T. 1llo11agas.-Por S. E.-EI 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jar.i11to G11tiérrez. 

954 
DEGR~'TO cle4 ele mayo de 18:j;, determimm

cllJ ~11e se- satisfaqn ·<Í. ,llm111el 1lfaría 
Qumtero la. parte que toca- á Ye11rz11el<i 
en el crédito que este tie11e co11trn Colom
bia. 

El Senado y Cámara de Represen
t-'.l.nk:5 de la R~11ública de Y cnezuela, 
reumdos en Con!!reSO: Vista la solicitud 
de Manuel María ·Quintero sobre que se le 
admita en pago de unas tierras baldías 
que remató en la parroquia de los Te
ques, el crédit-0 personal que tiene con
tra la República de Colombia. como Se
cret.~rio de la Alta Corte de Justicia; y 
cons1dcraudo, que aunque por los cert.i-
ficatos producidos aparece que ciertamen
t-0 se le quedaron adeudando parte d:! 
los sueldos que devengó hasta 1826, Ve
nezuela solo e_;; responsable al pa!!O de 
las veinte y ocho y media unidades; según 
la convención conclnida con la N1iéva 
Chanada sohre arre!!lO y división de la 
1fo1hla ele Co!ombia, aprobada por el 
Congreso en 29 de abril de 183:j y rnti
fi,:aJa por el Gobierno en 26 de jufü9 de 
18.37, dccrct.an: 

Art.. 1° El mont.amiento de las ,•cint-3 
,- ocho v media unidades de la cantidad 
totrl c;_Üc se quedó debiendo por la Re
púhlica de Colombia á Manuel María 
Quintero, se admitirá á éí;te en la oficina 
rt-speetiw., en pago de lo ~que adeude por 
el remate que h!ZO de t-ie1Tas baldías en 
la. parroquia de los Teqncs. 

A.rt., 2° El Poder Ejecutivo qut,'Cla 
. e11cm·gado de mandar hacer la liquida

ción y aoouo c:on-espondicute. 

Dado en Caracas, á 1 º de mayo de 1855, 
año 26 de ]a Ley y 45 de la- Independencia. 

-El Presidente de] Senado. Juan Hilario. 
Obispo ele .ilféricla . ._E1 PÍ-esident.e de lá 
Cámara de Representantes, J. L. Aris
mencli.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Seeret.ario de la Cámara de 
Representantes interino, Féiix A. Oaslro. 

Caracas 4 de mayo de 1855, año 26 de 
la Ley y 45 de la Iodapendencia.-Ejecú
tese.-José T. ilfo11agas.- Por S. E.
El Secretario de Estado en elDcspacho 
de H!leieoda, Jaci11to G11tiérrez. · 

955 
DECRETO ele 4 ele )11ayo ele 185", au.ri~ 

liando con lrei11tci mil q11i11tales ele sal 
la fábricci de ciertas iylesiaz de Mar

garita. 

El Senado y Cámar;1 de R-epresen
tant.es ele la República de Venezuela 
reunirlos en Congreso, :considerando : 
1° Que la hcróica provincia de Mar
garita fue una de las que más sofrie· 
ron en la guerra de la Independencia; 
y 2° Que á pesar de los desastres coo
sigoicotcs á aquella, del azote terrible 
del cólera y de otras mil calamidades, 
sus vecinos han podido hechar los ci
mie1_1!,os de tres iglesias, para. cuya con
clus100 basta una pcqueíia protección 
del Cuerpo legislativo, decretan: 

Art. 1 º Se auxilia la fábrica de las 
iglesias parroquiales de Porlamar y Juan 
Griego, y el templo de San Pedro de 
la A.sunción de la pro,·incia. de Mar
gari~1, con diez mil quintales ele sal 
á cada una, de la s:llioa de ,Coche,• 
perteneciente á la misma Is!a. 

A~. _2° Dicha sal se pondrá por los 
Adnnmstradores do Aduana de P,un
pat..1.r y J uao Griego á disposición ele 
los respectivos Concejos municipales 
los cuales harán la corvcrsión en me~ 
tálico con las ventajas posibles; ponien
do el producto á disposición ele los 
vcnera~lcs Curas de las iglesias para que 
se apliq1wn á los objetos · del articulo 
1°, rindiendo éstos cuentas comprobada 
de la inversión á la Diputación de la 
provincia. 

Da.do en Carac:15 á 2 ele mavo de 
1855, afio 26 de la Lev v 45 ~de ]a 
lndcpeodencia.-EI Presfdente del Sena
do, Juan Hilario, Obispo ele Méricla.
E1 Presidente de la Cámara, de Repre
scnbmtcs, J. L.A.rismemli·-E1 Secreta
rio Suplente clelScnado, J. A. Pérez.
El Secretario de lP Cámara de Represen
tantes, J. Padilla. 
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Caracas, 4 de mayo de)S55, año 26 de la 
Ley y 45 de la Indcpendencia.-Ejccúte
se.-José T. Mo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho <le 
Hacienda, Jaci11lo Gutiérrez. 

956 
DECRETO <le 4 de mayo de 1S55, derogan

do la ley de 1S54, 111ímero 900, que 
flrregla. el comercio de lr<í11sito con la 
.Nue,:a. Gram:ida, y a11loriza11do al Po
der Ejecutit-o para r.ele.brar u1i co11lm
to co11 el Gobiemo ele aquella Rep1íbli
ca sobre la 1ilaleria, bajo la base de 
llil<t A.<l1ui1w co1m111era. 

(Referido en .el número 9S1.) 

[ Confirmada la autorizacióu por el 
artículo 5º de la ley de 1S65, 

número 1.499.] 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la- R-epública de Venezuela, 
reunidos en Oong-reso. considerando: 
Que la ley de 12 ~de Óiayo de 1S54 ha 
traído gnn-es inconvenienks en su eje
cución, .decretan : 

Art. 1° Se autoriza al Po·<ler Ejccu
ti,·o para que concluya un contrato con 
el Gobierno de la Nueva Granada, so
bre comercio de tránsito, teniendo por 
base una Aduana comunera. 

Art. 2° Mientras se termina el ruTe
e-lo á que se refiere el artículo ante
rior, y se aprueba por el Congreso, el 
Poder Ejecutivo reglamentará el comer
cio de tránsito con la Nuern Gra
nada. 

Art. 1° Se deroga la ley de 12 de 
mayo de 1S54, sobre ]a materia. 

Dado en Caracas á 3 de mayo de 1S55, 
año 26 de la Ley y 45 de la Indepen
dencia.-El President-e del Senado, J1ui1i 
Hilario. Obispo de ilfé,·ida.-El Presi
deut-e de la Cámara de Representan
tes J. L. A.ri.!111e11di.-El Secretario del 
Se~ado, J. A .. Pérez.-El:Secretario de 
la Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 4 de 1S55, año 26 de la 
Ley y 45 de· la Independencia.-Eje
cútese.-José T. Mo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jacinto G11tifrrez 

957 
DEC:Rb"l'0 de 7 <le 1ilf1yo de 18551 au:ú

lia11do coa $ 2.600 a1111ales al Gole']io 

de lu Fmte.r11id(l(l esiclblecido e,i La. 
G-uaira. 

El Senado y Cámara de Represen
tantes <le la. República de Venezuela 
reunidos eu Coug-reso. considerando: 
1° Que es un deber del Congreso con
tribuir á la propagación de las luces 
en la República. 2° Que el Cole!rio de 
la •Frat.ernida,h por -los prog-rcsos que 
ha hecho es digno de la protección na
cional; y 3° Que siendo La Guaira el 
primer puerto <le la República, está 
llamado á ocupar un lug.u- distinguido 
eu la Marina nacional, decretan: 

A.rt. 1 ° Se auxilia. el Coleirio de la 
Frarerni<lad, establecido en La~ Guaira, 
con la suma de dos mil seiscientos pe
sos anuales, que. en pensiones mensua
les recibirá puntualmente de la Aduana 
el Director para alquiler de casa y gas
tos del establecinúento. 

Art. 2° Dicho Cole!rio tendr.í- la obli
f,'3Ción <le instruir de~ las materias que 
cu él se enseñan, hasta treinta jó,·enes 
pobres elegidos por una Junta com
puesta de su Director, el Jcie político, 
el Cura párroco y dos personas nota
bles, que al vrincipio de cada afio nom
brarán· éstos tres por mayoría abso
luta. 

Art. 3° Se establece en el mismo Co
legio una escuela náutica que se guia
rá por los reglamentos establecidos 
que existen en la- República. Esta 
clase estará bajo la inspección del 
Director del establecimiento; pero su 
Catedrático será nombrado por el Po
der Ejecutivo. 

Art. 4° Se destina además de los 
fondos del tesoro, la suma de mil pe
sos en este año para la compra. <le ins
trumentos, cuya inversión se liará por 
el Qiinistro de la guerra, eligiéndose 
aquellos por ést-e, según lo exija el Ca
tedrático nombrado. 

Art. 5° El Director del ColeQ"Ío presea 
tará anualmente al Ministerio cfel Interior 
un estado exact-0 del establecimiento en 
!!eneral ¡ y en unión del Catedrático de la 
clase de náutica, otra <le ésta especial
mente, al Ministerio de Guerra y Ma
rina. 

Dada en Caracas. á 4 de mavo de 
1S55, año 26 de la 'Ley y 45 de "ia In
dependencia.-El Presidente del Sena
do,.foan Hilario, Obispo de Jlféricla.
El Presidente de la Cámara de Represen
tantes, J. L. Arismendi.-El Secreta-
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rio del Senado. J. A.. Pérez.-El Sc
cretari"o de la c·ámara de Representan
tes, J. Padilla. 

Caracas.mavo 7 de 1855. año 26 de 
la Ley y 45 de.Ía IndependeÓcia-Ejecút-0-
se.-Jo.sé T. 11fo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despacbo del 
Interior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
Francisco A.rancio 

958 
DECRETO ele S de mayo de 1855, ·t·aria11-

clo el ,iombre del cantón O/wmarinpa. 
en el ele aPreites,o y clesig11anclo las 
porroquias ele q11e elebe compo,ie,-se. 
El Senado v Cámara.de Representantes 

de la República de Venezuela, reunidos 
en Comrreso. considerando: l º Que es 
un debe; prÓpender á que los ciudadanos 
obteng-an más pronto, fácil y cómoda
mente~ la administración de justicia y 
el g-oce de las demás garantías consti
tucionales, enlazando ~así los interesPs 
morales y materiales de los pueblos que 
por su posición top;:>gráfica, indm,tria 
y rigueza estim llamados á estr~charse; 
y 2° Que los nombres de •Fre1tes,• y 
:cantaura• recuerdan; el primero un 
héroe, y el segundo un lugar de una 
acción gloriosa, decretan : 

A.rl. 1 º El cantón Chamariapa, an
tes San Mateo, se compondrá de las 
parroquias Chamariapa, Sant-amé, ~a~ 
Joaquín, San Mateo, Santa Rosa y Un
cu ; y será _cleno:ninado ele h«;>Y más, 
cant-óu • Fre1tcs• y su parroqma cabe
C1:;ra aCantaura.• 

Art. 2° Las parroquias de Carito y 
Quiamare, que ántes le corrP.spondían, 
seag-reg-au. la primera al cantóq y A.ra
gua~ y~la' segunda al de Barcelona. 

Dado en Caracas á 7 de mavo de 1855. 
ño 26 de la Ley y 45 de la independen: 
eia.-El Presidente del Senado, J1um 
Hilario. Obispo de Jféricln.-EI Presi
dent-0 de la .Cámara de Representan
tes, P. OaS(!nDl!n.- El ·secretario del 
Senado, J. A. Pfrez.-EI Secretario. de 
la Cámara de Representant-es, J. Pacl,lla. 

Caracas S de mayo de 1S55. año 26 de la 
lev v -15 de la lndependenciá.-Ejecútese. 
~osé T. Jlfo11agns.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despacbos del 
Interior, Justicia y Rdaciones Exterio
res, Francisco An11ula. 

959 
DE-CRETO de s de 111ayo de 1S55, p, 01"0· 

ga11do al Poclf:'r Ejec11tfro le, . .fac11ltcul 
co11ceclicla. por el ele 1S54, mímf:'l"o S82 
para. clesco11tar pa9arés <le clerecl,os ele 
importació11. 
El Senado y Cámara ele Representan

tes de la República de Venezuela, reu
nidos en Comrreso : visfa la exposición 
del Secretari<f de Hacienda, fechada el 
27 del mes próx:imo pa.:;ado, en que so
licita se prorogue al Poder Ejecutivo 
la autorización que para descontar pa
garés, se le concedió el año pró:s.imo 
pasado, decretan : 

Art. único. Se proroga al Poder Eje
cutivo, por un año más, la facultad que 
se le concedió por el decreto ele 27 
de abril de 1S54, para descontar paga
rés de derehos de importación, con el 
exclusivo objeto de atender á los gas
to~ del servicio público. 

Dado en Caracas á 4 de mayo de 1S55, 
año 26 de la Ley y 45 de la Independencia
-El Presidente del Senado. J11cm Hi-· 
lario, Obispo de Mérida .-EÍ Presiden
te de la Cámara de Representantes, 
J. L. Aris111e11,li.-BI Secretario del Se
nado, J. A. Pérez-EI Secretario de la 
Cámara de llilpresentantes, J. PadillCt. 

Caracas mayo S de 1855, año 26 ele 
la Ley y 45 de la, Independe_ncia.
Ejecútcse.-José T. :lfo1u1gns.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda Jacinto Gutiérnz. 

960 

DECRETO de 10 de mayo ele 18:35, .fijan
do la. fuerza. per111a11e11le para el c1110 
eco11ó111ico ele 1S55 cí 1S56. 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso. decretan : 

Art. 1° La fuerza armada permanen
te de tierra para el año económico de 
1S55 á 1S56, constará de tres mil hom
bres. 

Art. 2° El Poder Ejecut-i,·o queda 
autorizado para organizar esta fuerza. y 
desi!!Dar el número de t-ropa de cada 
arma, conforme A ordenanza. 

Art. 3° Para el servicio marít.iino se 
destinan dos rnpores y tres ~oletas de 
auerra cn,·as dotaciones de .Jefes. ofi
~iales 

1

y tropa d~retm-á el Pode1· 'Eje:
cut-ivo, comprendidas entre los tres mil 
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hombres: según las ncce.;;idades del ser
vicio. 

; único. El Poder Ejecutivo poclrá 
rccmphizar cou bnqncs de vdas y en 
el 11úmero qnc lo crea convEnientc: el 
vnptir ó vapores que por cualquiera c:r
r.unst.-mcia no puedan <:suiblec,ersc. 

Art.- 4° Micntms se recluta y organi
zn- la- fuerza permnnent-0 conforme á la 
ley de milir.ia, el Poder Ejecutivo la po
drá completar con la que debe prestar 
este servicio conforme á la misma ley. 

Art. 5° Cuando se llame la milicia al 
servicio en virtud del artículo anterior, 
será ésta mandada por sns oficiales. 

D,1do en Caracas á- 9 de Mayo de 1355. 
año 26 de la Ley y 45 de la Indcpen'. 
d!mcia.-El Presidente del Senado. Juan 
Hi/ario, Obispo ele Jlérielt1-E1 Presidente 
de !a Cámara de Representantes, J. L. 
Arismendi.-El Secretario del Senado. J. 
A. Pérez.-EI Sccrct-ario de la Cá:nará de 
R-0p¡·escutanws, J. Padilla. 

Caracas mayo 10 de 1355, aflo 26 de 
la Ley y 45 de la Indcpendencia.
Ejccút.cse.-I Qs'3 T. Jfo,wgas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en los Despn
chos de Guerra y Marina, José L. Sih-u. 

960 a 

DE-CRETO ele 30 ele j1111io ele 1s.:;5 reglc1111e11-
lwulo el l.Y:ímero 960. 

(Derogado por el número 1016 a) 

. JOSE T_illEO MONAG-AS. General 
en Jefe, President~ de la, República de 
Venezuela, en cumplimiento del decreto 

'legislativo de 10 de mayo próximo pa
sado, fijando la fnerza permanente p:tra 
el aüo económico actual, dccret-0: 

A.rt. 1° Los tres mil hombres á que 
se refiere el articulo 1 ° del mencionado 
decreto compondrán una brigada de ar
tillería y zapm1ores, dos brigudas de 
infantería y un escuadrón ele caballería. 

Art. 2° • La- brigada de artillería. v 
zapadores constará de un batallón de 
cada una de est-as armas. el de arti
llería en Cuatro compañías)' el ele Zi!pa
doreS con tres: cada una de las bri!!adas 
de infantería se compondrá de dos ba
tallones de á seis compañías; y el es
cuath-ón de caballcria ele dos compa
ñías. 

Art. 3° La plana mayor de la bri
gada de artilleria :y zapadores se com
pondrá- de un coronel, Ingeniero de la 
República, un capitán ayudante mayor, 

un teniente segundo ayudante, un sar
gento brigada y un tambor de órdenes. 
La- plana mayor de cada brigada de in
fantería se compon~lrá de un coronel, 
un capitá!l ayudante mayor, un teniente 
segundo ayudante, un s,u-gento brigad3, 
y un hunbor de órdenes. 

Art. 4° La plana mayor ele cada nno 
de los batallones de cualquier arma 
constará de no primer comandante, un 
segundo comandante, un teniente ayu
dante, un subteniente abanderado y un 
corneta mayor, y la del escuadrón de 
caballería, de un primer comand~te, uu 
capitán mayor, un alférez portaes
tanclnrte y un :clarín mayor. Los Jefes 
y oficiales del - cuerpo de zapadores de
ben S!:lr in!!enieros examinados v :ioro
baclos en la A_ca..-lcmia de Matcmát,ic:as 
con excepción de los subtenientes que 
serán esco!!idos entre los alumnos dC! 
la misma Academia que cur,,an el se
gundo bienio. 

Art. 5" Las compañías de artillería 
~ infant-:iría- constarán ele un cap:tán, 
un teniente, dos suutenieutcs, un sar
gento p,imero, tres segundos, dos indi
,·iduos de banda, .seis cabos primeros, 
seis segundos y setenta y seis soldados: 
las compañías de zapndores consta1-án 
de un eapitán, un teniente, dos suhte

-nient-es, un sargento primero, tre-S se
gundos, cuatro cabos primeros, cuatro 
segundos, dos individuos de banda y 
sctentsl y un soldados: y las compaflías 
de caballería t-enclr-'.in un capitán, un 
teniente, dos alféreces, un sargent-0 pri
mero, dos segundos, dos clarines, tres 
cabos primeros, tres segundos y cuarenta 
y cinco soldnclos. 

Art. 6° El coronel de la bri!!"acla ele 
artillería y z:1padores será á la-vt!Z di
rector de· la Academia de matemáticas. 
y el primer comandante del cul'rpO dé 
zapadores regentará la cl,1se militar ele 
la misma. Academia. Si los clemús pro
fesores de -este mismo establecimiento 
pudieren por su empleo militar ser des
tinados al referido cuerpo de znpaclores -
lo serán con preferencia á los demás 
ln!!enieros de la R~pública. 

A.rt. 1° La instrucción de los. zapa
dores tanto en el instituto de tales. como 
en la táctica de infantería y de 'tropas 
lioeras estará al car!!O de los Jefes Y 
oficiales de dicho cuerpo bajo la inspec
ción del coronel. 

_.\rt_- Sº Para el anment-0 y reempla
zo de la. fuerza permanent~ darán las 
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provincias el contingente de hombres que 
se indicará oficialmente á los señores 
Gobernadores. 

Art. 9° Mientras se recluta y or~a
niza la fuerza permanenté de_ conforn1i
dad con lo dispuesto en la ley ormínica 
<le milicia, se com¡>letará ·con la qu~ debe 
prestar cst~ servi1;io conforme á la misma 
ley. 

Art 10. L:i- milicia naeiona! que de.ha 
ponerse sobre las armas en cumplimien
to de lo prevenido en el 1u·tículo aute
rior, será mandada por sus oficiales. 

Art. ll. Cada uno de los vapores 
que menciona el artieuio 3° del decreto 
de fuerza perlllanent.c temlrá el equipa
je siguie.Hte: un comandante, un segun
do comaadante, un ofici11l de det.>J, dos 
segundos t.e1:1:eutes, dos ingenieros, cua
tro guardias m!!rÍn:!s, un p1:imer con
trmnaestre, un segundo, un caia-fate, seis 
marineros de primera dase. ouho de se
gunda, un cocii1e¡·o y nn 'muchacho de 
cámara; y cada- una· de las goletas dé 
guerra á que se rcíierc dicho artículo, 
un com:mda:r.k. un ofüüal de dtea.!. dos 
segundos teniei:ttes, Ull primer contra· 
macsirc, un se,,,uundo, un calafate, seis 
marineros de primera c!8.$c, seis de se
gumla, un coc¡ncro y un muchacho de 
cámara. 

.Art. 12. Li!S autoridades á quien<'S 
t-0ca- el cumpiimicnto de este decreto. 
serán responsables del meno1· rl'i:ar<lo eÚ 
su ejecueión. 

A..rl;. 3° Se ~eroga- el decreto de 13 
<le mayo de lSiH-. 

.Art.. H. El Secretario de Estado en 
los Despachos de Guerra y Itl,:1·,u.1 que.
da encargado de la ejecución del prc
_sen te decreto. 

Dado : firmado de mi mano: y refren
dado por el Sccri!tario de Estado eu los 
Despachos de Guerr.i v uforiu1i en Ca
racas á 30 de juuio dé 18;,5, aüo 26 de_ 
la Ley y 45 de la- Indepcndeucia.
J osé T. Jlfmu,gas.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos de 
Gue1Ta y Marina-, José L. Bifr!t. 

rn:::Go o GiNXO og TRIB~Nurs 
de 18 d~ lllafll dr. 1855 

trib1111ales que trata de la 811pre111a úor
te de justicia y sus alrib11cio11es. 

(Derogado por el número 1.107.) 

El Senado y Cámara de Representan
tes de la República de -Venezuela reu
nidos en Congreso, decrél-an : 

LEY I 

De le,. Corte 81,prema de J ustici<, 

Art. l O L:.i Suprema Corte de J ust-i
cia establecida por la Constitución, en 
el título 20, residirá en la capiLll de 
la República, y tendrá para su despa
cho un Secretario Relator que debe ser 
abogado. 

Art. 2º Est.1 Corte. además de las 
atribuciones que le dá el art.iculo H7 
de la Constitución, tendrá las siguien
tes: 

lª Conocer en se~uda instancia de 
las causas de que COI!Ocen las Cortes 
Superiores en primera instan<:ia. 

2ª Conocer de las causas crim¡nales 
que se promovieren contra sus propios 
Ministros y los de las Corte;,, por de
litos colllunes, y de las quejas contra 
los Ministros de la- misma Corte Supre
ma por injurias. 

3ª Conocer de los recursos de n n · 
lidad que se interpongan de las sen ten -
cías definitivas e.jecutoria<las ó pasadas 
en autoridad de cosa jilzgada, y que 
hayan sido pronunciatlas por las Cortes 
Superiores. En dicho recurso se limita
rá á- dcci<lir si ha habido quebranta
miento de ley expresa en la sentencia, 
ó infracción de la ley en el procedi
miento. 

§ único. Declarada 111 nulidad por 
quebrantamiento de la- ley expresa en 
la &-ntencia, se p,1sarán los aut-0s á la 
Corte Superior primem del centro para 
que pronuncie sentencia, si la declarada 
nula viene de alguna- de las otras Cor
tes; pero si la. sentencia declarada- nula 
fuere pronunciada por la primera- Corte 
dd ccutro, eutances los autos se pasa
rán á tres abo!!ados con las cualidades 
<le Representantes, sacados en la Corte 
Suprema_ por suerte, cut-re todos los 
abogados que á la misma Corte conste 
hallarse en la capital de la República. 
Dt!clarad,i la nulidad por infracción de 
ley en el procedimiento, se repondrá el 

96 I .• expediente á costa- del tribunal Superior 
LEY 1 n de 1S de mayo ele 1S;,5 deroga mio al estado en que se cometió la infrac

fo 1.1 Número 723 del Gó<ligu orgá11ico de ción. En ambos casos y para hacer 
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efectiva la responsabilidad de los in
fractores. se abrirá el juicio correspon
diente eón arreglo á la lev 13 título 7° del 
Código de procedimiento .. civil. 

4" Conocer de las causas que le atri
buye la ley sobre patronato eclesiás
tico. 

5" Conocer en grado de apelación 
de los reenrsos de fuerza. en conocer v 
proceder cuando la respectiva Corte 
l:iupcrior declara no hacer fuerza el ecle
siástico. 

(jn Conocer de las controversias que 
resulten de actos legislativos que con
tengan contratos celebrados con parti 
culares ó corporaciones, representando 
en este caso á la Nación el Poder Eje
cuti vo. 

7ª Conocür pór apelación de las cau
&lS criminales de que las Cortes Supe
riores hayan conocido en segunda ins
tancia: ,- además por consulta. siempre 
qüe en' fo sentencia se hubiere i'mpuesto 
pena corporal. 

tad.í.stica jndicial que al fin de e-ad.a año 
pasará al Poder Ejecutivo para su pn
blicación en la Gaceta de Gobierno. 

l-13 Conocer en los reclamos sobre in
validación de los juicios en los casos de
terminados en el Código de procedimien
to judicial. 

153 Pedirá las Cortes Superiores en
tre cada cuatro meses las copias de aque
llas sent-Oncias en causas criminales que 
no deben ir á la Suprema, y hacer 
efectiva la responsabilidad cuando se vea 
que hay lugar á ello; pero si por la co
pia no puede la Corte Suprema formar 
juicio exacto, pedirá los ~rntos á q~1ien 
corresponda, para en su nsta det-errumar 
devolviéndolos cuando todo esté cmn
plido. 

l&a Oir las consultas que haga el Po
der Ejecutivo sobre la inteligencia ele al
guna ley en lo judicial y por conducto 
del mismo Ejecutivo promover nute el 
Congreso la convenient-e aclaratoria, si 
las dudas fuesen fundadas. 

17"' Dirimir las controversias de com-8ª Conocer, por apelación, de las sen-
tencias que hayan pronunciado las Cor- petencia entre las Cort-es Superiores y 
tes Superiorc.s en cansas ci,ilcs, cuando entre éstas y las juzgados inferiores, 
las leyes conceden este recurso. Y otras autoridades. 

ga Conocer en se.!!nncla instancia de 18" Llevar un diario de todos los tra-
- 1 H bajos del tribanal,autorizado por el Minis-

los juicios de cnent~s de ª -aciencla tro Canciller. debiénclo remitir el día últi
pública en los términos que establezca mo de cada' mes á la Secretaría. del In
la ley. v de las causas que se formen á fi l 
los 1i11eñ1bros del Tribunal de Cuentas t.erior y Justicia, copia certi cada de 

l diario para los efectos del número 20 
por mal desempeño en e ejercicio de del artículo 117 de la Coustitución. 
sus funciones. 

1ga Hacer á las Cortes Superiores las 
l()" Conocer, en apelación, de bs pro- debidas observaciones por lo que resulte 

,·idcncias int.erlocutorias que con fuerza de los diarios de ellas: debiendo igoaJmen
definitiva · dieren las Cort~s Superio- te remitir estas observaciones á iá Secre
res. tariadel Interior y Justicia para los mis-

] P Conocer en las cau;:m: de rcspon- mos efectos ele los citados números y ar-
sabilidad que por infracción de las in- Llculos constitucionales. · 
munidades de que gozan los Ministros Art. 3° La Corte Suprema pas:.u-á 
Diplomáticos, se siga contra los tribu- anualmente al Congreso, en los primeros 
nales, juzgados y demás autoridades de días de sus sesiones, el informe de que ha
la República. bh1 el número 11, artículo 147 de la Cons-

12" Promover eficazmente la más titución. 
pronta y activa administración de jus- A.rt. 4° Se deroga la ley P del Código 
ticia en las Cortes Superiores; con cuyo orgánico de tribunales, fecha 21 de iebre
objeto exigirit de ellas, en cada. período ro de 1850. 
de cuatro mP.ses. listas de las causas Dado en Caracas á 15 de mayo de 1855, 
pendientes civiles 'y criminales, y oirá y año 2-6 de la Ley y45 de Ja Independencia.. 
despachará las solicitudes de las partes -El Presidente del Senado, Jium Hil<lrio 
sobre retardo ó deneg-ación de justi-. Obispo ele .Méricla.-El Prcsident-e de la Cá
cia. mara de Representantes,J. L. A.rismedi.-

130 Fonnar con vista de los datos El Secretario del Senado, J. A.. Pérez.-. 
que pida á las Cortes Superiores y con I El Secretario de la Cámara ele R-eprescn
int.ervensión del Ministerio Fiscal, la es- tantes, J. Padilla. 
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Caracas 18 de mavo de 1855, año 26 
de la Ley y 45 de" ta lndependencia.L 
Ejecútcse.-José T. -Mo11agas.-Por S. E. 
-El Secret.1rio de Estado en los Des
pachos del Interior: Justicia y Relacio
nes Exteriores, P-ra11cisco A-rancla. 

LEY 2ª de IS ele mayo de 1855 clerogmulo la 
2", número SS7, del Gócligo orgcinico ele 
lrib1111ales q11e trata sobre Gorles ,S'11pe
riores: s11s atribuciones y distritos. 

(Derogada por el número 1.108) 

El Senado y Cámara de R~present.rntes 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

LEY II 

De fos Corles S.uperiores 

Art. 1 ° Se establecen- siete distritos 
judiciales y en cada uno de ellos habrá 
una Corte Superior. Los distritos se de
nominarán _1 º, 2 ° 1 3 ° 1 4 °: 5 ° 1 6 ·0 , y 
7 o. 

El primero comprende las provincias 
de Barcelona, Cumaná, Margarita y Gua
yana. 

El segundo las de Caracas y Guari-
co. 

El tercero las de Carabobo y Ara-

89 -

funciones, y de las que se formen á los 
mismos magistrados por delitos no comu
nes. 

2; Conocer en primera Instancia de 
las causas de responsabilidad que, por 
mal desempcüo en el ejercicio de sus fun
ciones, se formen á los jueces de circuito 
y de pro,·inciaen lo civil y en lo criminal 
de sus respedivos distritos, y á los ofi
ciales dependientes de sus cancillerías; y 
de las que se promovieron por delitos 
comunes contra los mismos jueeos de 
provincia. 

3• Conocer en primera Inst.mci,1 de 
las cansas que se formen á los miembros 
del Tribunal de Cuentas, por mal descm
peüo de sus funciones. 

4~ Conocer en primera Instancia de 
las quejas sobre injurias: inferida,; por 
los Ministros de las mismas Cortes. 

5ª Conocer en primera Instancia, de 
las demás can"ª" que la ley les atribu
ya. 

6° Conocer, en segunda instancia, de 
las causas civiles y criminales que prin
cipien en los juzgados de circuito y de 
provincia. 

--¡a Conocer. en see-1mda instanci,1, de 
las causas civiles que principien en los 
juzgados cantonales: y cu que tenga lu-
gar aquella instancia, conforme al Códi
go de proccdirniento judicial. 

guii cuarto las de Port.uguesa, Barinas y 8" Conocer de los recursos de nulidad 
A de las sentencias ejecutoriadas ó pasadas 

·.:1.pure. t ·d d l · 1 1 en au or1 a le cosa Juzga< a y que myan 
El quinto las de Barquisimeto Y Ya- cido pronuuciadas por los jueces de pro-

racuy. vincia, ora por haberse faltado al orden 
El s~x~? las de Ma~c~ibo y Coi:?· de proceder: ora por babe1"$C pronnn-
El sept1mo las de Menda y TruJ1llo. ciado la sentencia contra ley expresa.-
Las Cortes residirán en las capitales de : En el primer ca,;;o repuesto el procC'so á 

las primeras provincias nombradas en ca- ' costa. del juez al estado en que se faltó 
da uno de los distritos. el procedimiento, se le clc~,,olverún los 

§ único. El Poder Ejecutivo por cada autos para su continuación: en el segun
causa grave, á j~icio suyo y del Con~ejo do caso_~ remi_tidos !os anto.s ~ll_j~1ez 
de Gobierno, podrá acordar la traslación de pronncm más 111medmto tlel d1stnto, 
de una Corte, Superior del lugar de su 

I 
para que pronuncie la sentencia¡ y <'D 

residencia á otro del mismo distrito. ambos casos c~e~c la Cort<: hacer. efedi_,·a 
Art. 20 Las Cortt's Superiores y de la rcsponsabibda~l _prec1samcntc, :SHJl-~ 

~usticia.se co~1ponen de tres ~linistros t.'mdo_sc_al yroc~l~me~to 9•!c establ:''c 
Jueces, y tenclran para su despacho un Se- i la l_cJ _ 13 titulo ' del Codigo de prn
crctario Relator que debe ser aboga- j cedimiento. 
do. 1 9' Conocer en los reclamos. sobre in-

.A.rt 3° Son atribuciones de las Cortes - validación de los juicio;;, cu loi casos dc-
Superiores. terminados en el Códi~o de procedimiento 

1 • Conocer en prinwra Instancia. de judicial. ~ 
las cansas contra los Gohernadore;:. , 10~ Conocer de los recursos de fuerza 
por responsabilidad en el ejercicio de sus y protección que se intcnt.'lrou contra 

37 
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Arzobispos y Obispos y cualesquiera 
otros prelados seculares y jueces eclesiás
ticos en sus respectivos distritos: <le las 
competencias entre jueces eclesiásticos y 
ci,0iles <le ellos: de las quejas sobre agra
vios que los prelados eclesiásticos 6 
los Visitadores nombrados por ellos, ó en 
Sede vacant-e hicieren á los eclesiásticos 
6 á los legos en las ,isitas; y de las de
más causas que se especifican en la ley de 
patronato. 

113 Conocer de los recursos de fuerza, 
amparo y protección contra. los sumarios, 
providencias ú órdenes dadas por las au
toridades judiciales de los respectivos 
distritos sea cual fuere la. causa, dirimir 
las conkoversias de competencias entre 
los jueces de provincia, y entre éstos y 
los que ejerzan jurisdicción en al!!\Ín ra
mo determinado eclesiástico, político, 
militar ú otros, debiendo dirimir las que 
ocurran entre jueces de diferentes distri
tos, la Corte Superior del distrito á que 
pertenezca el juez que haya provocado 
la. contronrsia; y se entenderá que la 
provoca en el caso de no creerse los jue
ces competentes, el que primero declare 
que no lo es. 

123 Oir las dudas de los jueces infe
riores sobre la inteli!!encia de al!!1ma. 
ley, y dirigirlas á la Co11:e Suprema~ con 
su informe. 

13" Promoveer eficazmente la más 
pronta y activa administración de jus
ticia en todos los juzgados del distrito; 
y con tal objeto exigirán de ellos los 
avisos de las causas que se formen por 
delitos. ven períodos determinados. listas 
de las, causas civiles y criminales pen
dientes: v oirán v decidirán las solicitudes 
de las pártes, sobre retardo 6 denegación 
de justicia. 

14ª Hacer el recibimiento de aboga
dos. 

15" Hacer las ,isitas generales y par
ticulares de cárcel. 

potestad, y autorizar para la administra
ción de sns bienes á los solteros que ten
gan veintino años cumplidos, pré,io 
ambos casos conocimiento de cansa con 
audiencia. de la persona á quienes pueda 
perjudicar. En caso de oposición de la 
cual nazca. un juicio contencioso, se pa
sará lo obrado al respectivo juez ele cir
cuito en lo civil, par-a. que siga su curso 
ordinario, y terminado ést.e, se hará en
tonces la declaratoria correspondiente. 

183 Llevar diario de todos los trabajos 
del tribunal autorizado por el Presi
dente del Tribunal. debiendo remitir el 
día último de cada 1Úes á la Corte supre
ma, copia certificada de dicho diario. 

193 Hacer á los jueces las debidas ob
servaciones por lo que resulte de sus dia 
rios. 

.A.rt. 4° En el caso de que algunas de 
las provincias señaladas por esta ley pa
ra cada distrito fuere di,idida, el Poder 
Ejecutivo determinará á qué distrito han 
de pertenecer las nuevas pro,incias, 
mientras el Congreso no determine otra 
cosa. 

.Art-. 5° Se deroga la ley 2" del Código 
orgánico de tribunales, fecha 2 de mayo 
de 1854. 

Dado en Caracas á 15 de mayo de 1855, 
año 26 de la Ley y 45 de la lndepenclcn
cia.-El Presidente del Senado, J11mi 
Hilw·io, Obi$JJO ele ~Uricla.--E1 Presi
dente de la Cám,1ra de füiprescntantcs, 
J. L. A.ri$memli.-E1 Secretario del Sr.
nado J. A. Pérez.-El Secretario de la· 
Cámara- de Representantes, J. Padilla. 
Caracas, mavo 18 de 1855. aüo 26 de la. 

Ley y 45 de la Indepcndenéia.-Ejccútc
se.-José T. 11fonagm,.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior. Justicia y Relaciones Esterio 
res, p,-¿11tisco A.ra.ll(la. 

LEY45 de IS de mayo de 1855 deroga1ulo 
rn~ Visitar, por medio cualquiera de le, 4ª-:\-,ímero ·726 clel Código orgcí11ico de 

sus ministros, una vez, al af10 cuando Tribmwles q11e trata de los Fiscales. 
menos, 1~ ofici1!~ de r:gis~-o <~~l lugar (Derogada por el Nº 1.110.) 
en que re,,1da la Coi te, p,u-a , er ,,1 el ar- El S 1 . e: d Rcpre-imtant ,-
chivo se consen°,-i ínteuro v en orden. · enac,o -~ ama~ e ela "r.eu~111·d·0C: 
resolviendo el ,·isitadorlo GU3 crea ne: 1 t1e la Republlca. de ,, enezu , " 
serio para <:orregir sin forn:a <le juicio, \ en Congreso, dccret~n: 
cualquiera falta leve, y excitando eu las : LEY IV 
gravcsa.l juez competente del lugar, para 1 
el debido procedimiento. 1 Del Jfinislro Fiscal 

17" Declarar las emancipaciones judi- j Art. 1° Son atribuciones tlel Minist.ro 
ciales de los que se hayan bajo la patri.1 , Fiscal de la Cort.e Suprema: 
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l O Representar en las causas crimi- Cristóbal de la lwovincia de Mérida. 
nales de que conozca la Corte, aunque que conocerá de as causas criminales 
haya acusador. de los cantones San Cristóbal, San A.n-

23 Representar en las causas civiles, tonio del Táchira, La Grita y Lo,·areta. 
cuando conczca la misma Corte, siem- Art. 3° El nombramiento de los juc
prc que interesen á la causa ó Hacien- ces de circuito y de los de provincia, 
da pública, ó á la defensa ele jurisdiccíón se hará en la forma siguiente: La Di 
ciYil. puta~ión de cada provincia formará lista 

3" Informar en las consultas que hi- , ~e seis indi,iduos que tenga~ las _cua
ciere la Corte Suprema al Congreso so- 1 hdacles _de Representante y la 1d01_1e1dad 
brc la int~ligencia de alguna ley, para 

1

. necesaria para ?acla uno de los_ Jt~ga
preparar dicha consulta. dos correspondientes fl su provrncia ; y 

40 s lir l fült ·d tal d ual- 1 dicha futa se remiti.r-J. al Gobernador 
. up a . ! .} a_cci en : e , de la pro,incia en que se h,1llen los 

qwera . el\ l~s Mmi,,tro::e, para ~l delacho ¡ juzgados quien elegirá el juez de la 
de las cau_a,, que fueren al Tribun · 1 scnaria para C,llda plaza que ha de pro

Art. 2° Se deroga la ley 43 del Có- veer.se. 
digo orgánico de tribunales de 21 de fe- & único En lo- ca-o- d , t l 
brero de 1850. G · · "' ·•"' " e ,acan e, e 

,ohernaclor nombrará otro de la sena-
-Dado en Caracas á _15 ele mayo de 1S55, ria, y si ésta se agotare, podrá elee-ir 

a_no 26 de la 1:,ey Y 4;:i de la lndepcnclen- libremente el juez mientras la Dipufa
c1~.-~l P~s1dente ?~l Senado, J,u~ii - ción respectiva hace nuevas propuestas, 
H,l<tno, Obispo <le Men<la.--El _Pres1- 1 {\ cuyo efecto le hará la participación 
dente de _la Cá1:11ara de Re_pr~sentant~s, 

1 
correspondiente. 

J. L. Artsme11<l1.-El.Sccretar.10 del Se-! Art 40 Lo- · e .. l ·. :· . l 
nado. J. A .. Pérez.-El Secretario de la - . · . " JU ce,, < e cnc_u,to J < e 
C: • d R _ t r· _ J p 1-11 1 provmma durarán en sus funciones cua-

amara e epre:.en an e::e, · <U 1 ª· · tro aüo- co ta lo- d I l l' 
e S d 8- - - 9 d 1 ¡ ' :,, n , < " ese e e e ia en que 
_ar_ac~s mayo 1 e 1 ;:i;:i_. ano -.6 _e a to.men posesión ele sus destinos, pudiendo 

Ley ) 4~ de la Inclependencia.-:-EJe~ute- j ser reelectos. 
se.-Jose. T. Mo,wgas.-Por S. E.-El Se- A.rt "'º S t ·t · l l · 
cretario de Estado en los Despacho del , . : · ·· ;:¡ _: 

0~1 ª ri 1uciones < e os JUC-

I te . J t· . R 1 . E . cc::e de pro,· mcia n rior, . us -1cm y e aciones : s:tenores, · 
Francisco A.randa. lª Conocer, en primera instancia. de 

todas las causas criminales en la forma 
964 y té~m.i~os que_ lo disponga la ley so

bre _Ju~c10 cmumal, y ser juez ele sus
tanc1ac1ón cuando de ellas conozca el 
jurado criminal. 

LEY 611 ele IS de mayo de 1S55 deroga11<lo 
fo. 6& .1.Yº 'i50 y l<i 'i3 N° "729 <lel Código 
org<Í11ico de tribunales q11e tratan sobre 
j1ieces de provincia. y sobrej11zga<los can
to11ales. 

(Derogada por el N° 1.112) 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan : 

LEYVI 

De los jueces de circuito y de proi·iflci<i 

Art,. 1° En cadaproYinciahabráuno 
ó más jueces de circuito, á juicio del 
Poder Ejecutivo, quien designará tam
bién el lugar de su resiclencia y los 
cantones que estén bajo su jurisdic
ción. 

Art. 2° En cada capital de provincia 
habrá un juez denommado juez de pro
vincia, y uno además en el cantón San 

2" Conocer en primera instancia. de 
todas las causas que se promuevaií de 
oficio, sin perjuicio del conocimiento á 
prevención que tienen otros jueces en 
lo criminal para los sumarios. 

3& Conocer en primera instancia en 
la forma que deternúnc la ley, ele t¿das 
las causas de responsabilidad que se 
formen á los Jefes políticos. jueces de 
cant?n y_ jueces de paz, y h los demás 
func1onar1_os que no tengan especial
mente designada otn1 autoridad para ser 
juzgados. 

4ª Conocer en juicio verbal, A pre
vención con los jueces de cantón ele las 
cle_mau~las por injurias de palab~·a, es
critas o de hecho. en que 110 hani efu
sión ele sane-re cai1sacla con arma. ·ó l!l'aYe 
oon~~h.- · -

5ª Hacer las visitas de cárcel en los 
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lugares donde no haya Corte superior. 
y concurrir con ésta donde exista · 

.Art. 6° Son atribuciones de los jueces 
de circuito: 

lª Conocer, en primera instancia. de 
todas las causas civiles, que no citén 
especialmente atribuidas por la ley á 
otros tribunales. · 

2s Conocer en se!!unda instancia de 
las causas que principien. conforme á 
la ley, ante los jueces de ca'ntón. 

38 Conocer de les reclamos. sobre 
invalidación de los juicios, en los casos 
determinados en el Códi!!o de proce<li-
miento judicial. ~ 

48 Dirimir las controversias de com
petencia entre los jueces de cantón y 
jueces de paz de su pro,•incia, corrcs
poncliendo clirimir las que !Se promuevan 
entre aquellos y los de la misma especie 
d~ o~ra prO\incia, al juzgado de provin
cia a que pertenezca el que las provo
que. Cuando la controversia provcn!!8 
de creerse incompetentes los jueces que 
la sostengan, toca dirimirla al juz!!ado 
de pro,,incia á que pertenezca el 1ucz 
que primero se inhibió. 

5° Proveer en las diligencias judicia
les en que no haya oposición de parte. 

6" Visitar las oficiuas de rc!rl;,tro del 
lugar en que residan, re.sohiendo sin 
forma de juicio, lo que crean cdnvc
nicnte para. corregir las faltas que no
ten, y no ;-ean <ie ~a,edad; ,. proce
diendo á formar causa en las ~demás al 
empleado culpabl&. 

idoneidad. Al que resulte nombrado se 
le pasará el expediente de la causa 
y se le ab?n:i:~n los derechos, según 
el arancel Jud1c1al, por las partes in
tc~esadas en materia civil, y en lo cri
mrnal por el tesoro público. 

~~t. S0 Los jueces de provincia v de 
circuito están en el deber de con.sÚltar 
l~trados, siempre que alguna parte lo 
pida, la que deberá consi!!llar. dentro 
de vei_n~icuatro horas desp'i:1és .de hecha 
la sohc1tud, los derechos de asesoría 
señalados en el arancel judicial. Si no 
consi!!llare los derechos dentro del tér
mino~ desi!!llado, no se dará curso fl 
dicha solicTtud, y el juez decidirá sin 
consulfa. No se consultará abo!!ado que 
re.sida fuera de los limites de ~la pro
v\ncia, habiéndolos hábiles en ella, pu
diendo cada parte recusar libremente 
hasta dos asesores, sin dar la casual. 

Art-. go Cuando_ el abogado que ha 
<le asesorar no resida en el mismo lugar, 
se le dirigirán los autos por conducto 
de una autoridad judicial del lu!!llr de 
Sil residencia, á fin de que pueda CODl

peJcrle á despachar dentro del término 
que le haya señalado el juez remitente. 

Art. 10. El aboe-ado es el único res
ponsable cuando el jue-z se conforme 
con su dictámen. v en nin!!Ún caso 
podrán imponerse ia.s partes der dictámen 
del asesor hasta que el juez no haya 
rc,melto si se conforma 6 no con él. 

A.rt. 11. Se deroga la ley 7" del Có
digo orgánico de tribunales de 21 de 
febrero de 1850 y la 68 del mismo de 15 
c!e mayo del referido año. 

7° Promo,'er de oficio, ó á solicitud 
de _parte, la mejor y más pronta admi- Dada en Caracas á 15 de mayo de 
nistración de justicia en los jnz!!<tdos .;:u- 1S55, año 26 de la Ley y 45 de· 1a In
balternns de su jurisdicción; y ~exigir de dcpendcncia.-El Presidente del Senado 
ellos, con este objeto, los a,•i.sos é in- J,wn Hilario, Obispo dP- Jlericla.-EI Pre~ 
formes q,,c crean con,·enientc.s. sidcnte de la Cámara de Representantes 

Art. 70 En las falt.1s accidentales de J. L. Arismemli.-1-11 Secretario del Se~ 
nado, -I . ..,t_ Pérez.-El Secretario de la 

un jurz dn circuito Y de proviiwia. por Cámara de Represcntautcs, J. Padilla. 
impHdimento para. conocer en la- éausa. 
le suplirá, si no hubiere otro cxpeditó Caracas mayo 1S de 1S55, uüo 26 de la 
en el lug-ar, la persona que por la suer- Ley Y 45 de la. Indcpcndencia.-Ejecú
tc se saque de la lista que haya for- tcsc.-José T. 1lfo11agas.-Por S. E.-El 
nrndo la Diputación provincial ·re.spec- Secretario de Estado en los Despachos del 
tirn. El sorteo lo hará el respectivo Interior, Justicia-y Relaciones Exteriores, 
~bcrnador de la provincia en pre.sen- Prc111cisco A:ra,ula. 
c1a de 1~ part~s que concurrilll: y cuan- c.,6-
do de chclm hsta no quedaren trc;; há- , J 
b:lcs ¡,,1r:1 s ·r im-.1cu!a,io..:. d mismo l{n- ! LEY 7" ,,,, 18 rfp 11u1_1J0 de 1 Si):j d,•rog<11ulo la 
bcrnador <-omplet.arú c;;tc número con: s• _;_\-u 1;lOJPl Cú,li!JO orgcí11iro de /ribu-
VCf;ino.,; d1•l lugar _qu~ tt·ngnn las cual!- '¡ 11ales .,;obrP-jueces ele parroqiii<i. 
dadcs de Repr1::;cntanre y la necesaria (Derogada. por el N° 1.113.) 
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El Senado y Cámara de Represen
tantes de la, República de V enezucla, 
reunidos en Congreso, decretan: 

LEY VII 

De los jueces de cantón 

Art. 1° En cada cabecera de cantón 
habrá un juez de cantón, y también en 
aqueUas parroquias en donde lo baga 
necesario la mtiltiplicida.l ele los nego
cios judiciales, á juicio del Poder Ejecu
tivo, previo informe del Consejo muni
cipal respectivo. Estos jueces serán 
nombrados anualmente por la Asamblea 
municipal, que nombrará también dos 
suplentes en cada parroquia para_ los 
casos de impedimento, por cualquiera 
causa. En los casos que ocurran en el 
curso del año. llenará la falta ó vacante 
el Concejo mÚnicipal. 

Art. 2° El juez de cantón y los su
pientes tendrán las cualidades que se re
quieren para ser elector y la capacidad ne
cesaria á juicio de las mismas asambleas 
debiendo ser nombrados entre los ve
cinos del cantón, ó entre aquellos que 
tengan allí establecimientos de at.•ricul
tura ó de cría, propios ó arrcnclados, 
aunque no sean ,-ecinos, pero solo se
rá obligado fl scnir eu el lugar de 
su domicilio. 

Art. 3° Son atribuciones del juez de 
cantón: 

lª Conocer en todas las causas ci
viles que en la cabecera <lcl cantón no 
excedan ele cien pesos, y también de
todas las de cantón que cxcdicndo de 
dicha suma, en su acción principal, no 
pase do quinientos. Cuando no esté de
terminado el interés, el juez cantonal 
se atendrá para el procedimiento, á la 
cantidad que ante él jure cu debida 
forma el demandante. 

2" Conocer en juicio verbal, á pre
vención con los jueces de provincia, 
de todas las demandas por injurias de 
palabras, escritas ó de hecho en que 
no haya efusión de san!!l"C causada con 
armas; ó grave contusió~n. 

33 Conocer en SC!!unda instancia de 
los negocios. que no pasando de cien 
pesos, hayan siclo sentenciados por el 
juez de paz en primera int:mcia. 

:P Conocer de los reclamos soi,rc in
validación ele los juicios, en los casos 
determinadas en el Códi!!O de procedi-
miento judicial ~ 

5" Proceder en los negocios crimi
nales á la formación del ~sumario. fl la 
prisión y confesión del reo, en CU)'º es
tado ó antes si el juez de i>rovin
cia pidiere la causa, se le remitirá, sin 
perjuicio de continuar obmnclo en 
todo lo pue tienda. al descubrimiento 
de la verdad, dando cuenta de lo que 
practicará al referido juez de provin
cia.. 

6" Evacuar las diligencias 
cometan los demás tribunales, 
más expedida administración 
ticia. 

que le 
par~ la 
de JUS-

7a Proveer en las difü!cncias ó ac
tuaciones que se promo,·Íéren sin opo
sición de parte; pero no podr{m dar 
aprobación, ni resolución sm consulta 
de un abogado. 

ss Conocer {i prevención con los jue
cer de circuito, y con dictámcn de le
trado, de los juicios llamados jurídica
mente interdictos. 

9" Conocer de las otras causas que 
les atribuyen las leyes. 

Art. 4° En la recusación de un juez 
de cantón, y en los casos de falta ó 
impedimento, conocerá uno de los dos 
suplentes nombrados, si ambos cstmie
ren impedidos, conocerá el juez de can
tón más inmediato. 

Art. 5° El juez de cantón está en el 
deber de consultar letrado, siempre que 
alguna parte lo pida, la cual deberá 
consi!!llar dentro de veinr,icuatro horas, 
después de hecha la solicitud, los de
rechos ele asesoría señalados en el aran
cel judicial. Si no consignare los de
recl10s, dentro del término designado, 
no se dará curso á dicha solicitud, y el 
juez cleciclin'i sin consulta. No se con
sultará abogado que resida fuera de los 
límites de la pro,,incia, habiéndolos há
biles en ella, pudiendo cada parte re
cus.'\r libremente hasta clos asesores sin 
dar la caus.'ll. 

Art. 6° Cuando el abogado que ha 
de asesorar no resida en el mismo lu
gar, se le dirigirán los autos ¡><?r con
ductos de una autoridad judicial del 
hl!:..rar de Sl! residencia, á fin de que 
pttéda compclcrlc, á despachar dentro clel 
término que le haya señalado el juc1. 
remiten re. 

Art. -¡u El aho!:.,rado es el único rl'S
ponsahle cnamlo el juez se conforme 
con su dictúmen ; y en ningttn easo po
drán imponerse las partes del dictámen 
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del asesor, hasta que el jnez no haya 1 53 Instniir aquellas diligencias 6 jus
resnelto si se conforma ó no con él. tificaciones cliriciclas á la comprobación 

_.\_rt. Sº Se deroga la Jey sa del Có- de 3;lgún ~ecl101 ó de algún derech? 
divo orº1l.nico de tribnna!es de 21 de pro_p1O del mtere~s~o en ellas¡ pero_ ,si 
febrero ~de 1S50. el 1Dter~S:'l~o soh?1tare su apyobac1on 

Dada en Caracas á 15 de mayo de 
1S55, aüo 26 de la Ley y 45 de la In
dependeucia.-El Presidente del Selli1-
do, .Juan llilario, Obispo ele J[h-itla.
EI Presidente de !a Cámara de Repre
sentantes, J. L. Arismendi.-EI Secreta
rio del Senado, J. A. Pérez . .:._EJ Se
cretario de la Cámara de Representantt>s, 
J. Padilla. 

Caracas mayo 1S de 1S55, año 26 
de la Ley y 45 de la Independencia.
Ejeeútcse.--José T. Jlfo1wgas.-Por S. E. 
-El Secretario de fa:tado en los Des
pachos del Interior, Justicia y Relacio
nes Ext('riores: Francisco A .. rcmda. 

LEY S3 de IS ele mayo ele 1855; dem
g,mdo la. 9" 111ímero 731 riel l'óeliyo 
de trilnmale.~ sobre jueces de paz. 

(Dcrogr.da virtualmente por el nú
mero 1.114.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela., 
reunidos en Congreso: decretan : 

LEY Yill 

De los jueces ele paz. 

Art. le Los jueces de p.iz ejercerán 
en sus parroquias las atribuciones si
guientes: 

l ª Conocer en primera instancia y 
decidir por sí solos, con apelac·ión pa
ra ante el juez de cantón, ele todas las 
eausas que no execdan de cien pesos, 
ó cuando no estando cletcnninado el 
interés jure el demandante que u-o lo 
estima en más para los efectos del juicio. 
Los jueces ele paz pueden consultar le
trados en los negocios judiciales, en los 
mismos términos que los de eant.óu. 

23 Sum.'lriar á los delincuentes. y 
aprehenderlos para remitirlos al juez cie 
cantón competente con el sumario. 

33 Conocer de las causas criminales 
que les atribuye la ley. 

43 E,·aeuar las difü:-encias que le 
cometan los demás tribunales para la 
más expedita .Administración de jus
ticia. 

fas rem1tu-an al JUCZ de canton, para 
que éste resuelva con consulta de ase
sor. 

.A.rt. 2° Los jueces de paz desem
peñarán las funciones judiciales alter
nando en períodos que ellos fijarán, sin 
perjuicio de suplirse mútuamente en los 
casos de impedimento ó enfermedad: y 
continuará ante el uno lo que ante el 
otro se principie; si ambos jueces de 
paz estuvieren impedidos para conocer 
por cualquiera causa, conocerá el juez 
de paz más imuediato. 

Art. 3° Se dero!!O la lev 93 del Có
rli!!O Or!'!"ánico de tribunales de 21 de 
febrero de 1S50. 

Dada en Caracas á 15 de mayo de 1S55. 
-Año 26 de la Ley y 45 d-e la Inde
pendencia.-El Presidente del Senado, 
J'lllm Hilllrio, Obispo ele 1líéri<ln .-El 
Presidenta de la Cámara de Represen
tantes. J. L. A·risme,uli-EI Secretario 
del Senado, J. A. Pérez.-EI Secrct~.rio 
de la Cámara de Re1>rescutantes: J. 
I'tulilla. 

Caracas IS de mavo de 1S55. año 
26 de la Ley y 45 de la IndepcÚdeu
cia.-Ejecútese.--José T. Jlfo11agas.-Por 
S. E.-El Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior: Justicia y Rela
ciones Exteriores, Fra11cisco Aramlll. 

967 
LIT 9" ele lS ele mayo <le 1S5=>, eleroga11do 

lti 1Ü3 XIÍmPro '132 elel Código orfJ<Í-
11ico de lrib1111ales sobre 8ecrelllrios. 

(Derogada ,irt,ualmentc por el nú-
mero 1.115). 

El Senado y Cámara de Represen
tan tes de la Rcpú bl ica de V enczucla, reu. 
nidos eu Congreso, decretan: 

LEY IX 

De los Secretarios. 

Art. 1° Los'jueccs de pro,ineia: ele cir
cuito, de·cantón y de paz, tendrán un Se
cretario de su cleeción. debiendo los de 
los dos primeros !!OZar sólo de) sueldo que 
les clesimia. la lcy. y los de los dos 
últimos ímicamenté d·e los derechos que 
les acuerda la ley de arancel. 
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.Art. 2° Los Secretarios e:ozan de fe 
pública, y deben ser ciudadanos en 
ejercicio de sus der1:chos. tener veinti
cinco años de edad y b1Íena conducta, 
y no ser parieutcs del juez entre el 
cuarto grado de consauguinidac!, ó se
guudo de afinidad. 

Art. 3° Se deroga la ley 10~ del Có
digo orgánico de tribuuaics de 21 de 
febrero de 18:JO. 

terino, 6 porque no haya entr-ado éste 
á ejercer su encar~o ó por cualquier 
otro motivo. el Ministro ó Ministros 
expeditos nombrarán tantos conjneces 
para cadn. cnnsa ó nc!.~cio. cu:mtos sean 
los )lini.;tros que f,tltcn. La elección 
de conjucces rccacr-.í en abog~dos r~si
dcntcs en el lugar en cp!t! exista la 
respectiva Corte y á falta de éstos, en 
los ciudadanos que ten[ran las cualida
des de Senador, para Corti: Suprema, 

Dada en Caracas á 15 ele mavo de 1 l R t t J e 
1855, año 26 de la ley .Y 45 ele ··1a In- y as e e eprcscn :an es para as or-

. - tes Superiores. dependencia.-El Presiclcnt-e del Sena-
do Juan Hilario, Obispo de Mérida.- ~ 1° Cunndo los Ministros ohtenzan 
El Presidente de la Cimará de Rcprc- licencia para separarse de sus puestos 
seutantes J. L. A:-ismc-:uli.- El Secrc- no gozarán de sueldo alguno, y es un 
t.ario del Senado J. A.. n:rFz.-El Se- deber ele l:l autoridad c¡nc concede cfü:ha 
creéP.rio ele la Cámara de Representan- licencia, avisarlo ú la oficina de pago 
tes J. Padilla. eon·espondicnte con aquel ohjdo. 

,.. § 2· El Ministro ó Minist-ros expellitos 
Cara,e~s- 1~ de m::.yo 1S?i)' .. :i~~o 26 ~l~ pueden cO!Jlpcler á accpt.u· y lll'St:mpeiwr 

1~ .1:;) ) 44, de la !mle
1
~>emh 1~cia.-E,c el ~llrgo, a los qnc rcsnltc_n n?mh_ra_llos 

ct.te~e-~ose . T. Jio,wJas.-I or S. E. conJneces, con multas de diez ,l ,·cnli:t! y 
-El Secretaru~ c~e E.str.do_ ~n lo Des- ¡ cinco pesos. siempre que no justifiquen 
p~chos de _Interior, Jn~hC!a Y Rc!a- al!!im im\>édimcuto físi1•0. ú otro !!l"ilVC á 
c1ones Extenorc>s, Fr<111c1sco Armula. : juicio de os mismos MiÍiistros 1'i:ira no 

LIT lCP ,le 18 ele 111ayo ele 1855, dero 
gmulo l<L lP mímero t.J9 del Oúiligo 

orgcí11ico de lrib1111ales sobre disposicio-
11es generales. 

(Derogada por el número 1.115.) 

El Senado y Cámara de lfoprescn
tantes de la R~pública de Vcneznda 
reunidos en Congreso, dccrehm : 

LEY X 

Disposicio11es grnRrnles 

Art. 1° Las Cortes Suprema y Su
periores, cuando falte alh'l.mo de los 
Ministros, se completan del motlo que 
sigue. Si la falta. es por muerte, re
nuncia, destitución, suspensión, enfer
medad 6 licencia que pa.scn de quince 
días, ó por ocupación en otro scnicio 
público incompatible, el Poder Ejecu
tivo nombrará un Ministro interino que 
servirá la plaza, en los tres primeros 
casos, hasta que se nombre el propie
tario, con las formalidades cstablt.,citlas 
en la Constit-nción y tome posesión del 
destino, y en los demás hasta que vuel
va el impedido á ocupar sn plaza. Si 
la falta es accidental, ó por impe<li
mento para conocer, en aih'lllm cm1sa, 
6 por que no esté nombrado el in-

1 • 
j COnCUITlr. 
1 Art. 2° Cuando todos los Miniskos 

estén impccliclos, el nomln-.múento de 
conjucces, pani componer la Corte se ha
ni por la suerte, colocándose en nna nrna 
los nombres ele tres abo!!aclos residcntt·s 
en el lugar, por cada }[1nistro que haya 
ele reemplazarse, .r á falt,1 de abogados, 
los de tres ciudadanos que ten!!an las 
cnalidillh:S ele Scn,Hlor, si es par,1 la Cor
te Suprema, y la de HeprcscntHntes para 
los Supe1iores. Si alguno ó al1:-'l111os el~ 
los 1h.-,;ignados por la su(•1-tc r,'sn!tarc 
impL>tlido, se repl'tir:í la 01wraciún. Esta 
se harú por la Corte respectiva y á prt!· 
senc:a de l:1s pm·ks que quieran com.-11-
1,·ir. v la misma Corte eomoelar.í á los 
d1•s[g11ados á aceptar su cargo y recibirá 
y illlmiiir.í sus escusas legítimas. 

Art. 3° Xingún Ministro rlcjará de 
as¡stir al dl'S))1u.:ho, sin prm·ia licencia 
que pod1-im exdus:v:1mc-11t~ concecll'rlc 
por moéi\·o fundado el Trilm1wl, hasta 
por odio días y el Po,lcr Ejecutivo ha:;ta 
por dos meses. 

Art. -1º Las Cort~·s 1lrsi!!u,11-i111 entre 
los ofü:ialt'S ele la C:m:;i:Iei;ía. uno para 
oficial 1rn1yor. 

Art. 5° Cada Corte Superior tendrá 
nna matríenla de los aho~ulos vecinos y 
rr,sidl'ntcs en Sil distrito. con desiQ"naciúu 
del Jugar en qnc ,·i,·e11, de Sll edad y 
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tiempo de profesión, y de esta matrlcula 
se remitirá anualmente un tanto á la Se
cretaria del despacho del Interior y Jus
ticia, para su publicación en la Gacela. 
Todo abogado tiene obligación de pre
sentar su título para esta matricu
la. 

Art. 6° Los Ministros de las Cortes 
asistirán al despacho del Tribunal con 
toga: los jueces de provincia y de circui
to, con trnjc negro donde lo permita el 
clima, y los jueces de cantón y de paz, 
con el que no desdi!!a del decoro debido 
á la ~guidad del puesto que ocupan, y 
func1oncs que desempeñan. 

A.rt. "7° Las Diputaciones pro";ucia
les, además de los abogados que deben 
presentar con arre!!lO Ála atribución 3" 
del artículo 161 de la Constitución, pre
sentarán tres más por cada una ele las 
plazas que deben proveerse para Minis
tros jueces y para Secretarios Relato
res. 

A.rt. 8" Los tribunales, en los juicios 
de responsabilidad de cualquier funcio
nario público. cuando declaren con lugar 
la acusación ¡, formación de causa, ob
servarán en la secuela del juicio los trá
mites establecidos en la ley de la mate
ria_ Cuando acuerden la suspensión del 
funcionario acusado, lo participar-án á la 
autoridad, á quien corresponda llenar la 
vacante, para que nombre el int-erino. 

A.rt. 9° Cuando cualquier juez dicta
re auto de prisión contra alguna per,;o
na, el interesado 6 cualquiera á su nom
bre pueden ocurrir, por ,ia de amparo 
y protección, al juez ó tribunal superior 
en grado, y éste pedirá inmediatamente 
la actuación, limitándose á decidir sobre 
la justicia ó injusticia del auto ele pri
sión sin que los efectos de dicho auto 
puedan suspenderse en manera alguna du
rante el recurso. La decisión que recai
ga será inapelable. 

A.rt. 10. ~os magistrados y jueces que 
hayan cumplido el t-ermino de su dura
ció·n, continuar-án actuando hast-.a que 
lleguen los que han de subrogarlos¡ y 
los contravent~>rcs á este artículo incu
rrirán en una multa que no baje ele cien 
pesos, ni exceda de doscientos pesos. 

A1·t. 11. El que fuere nombrado juez 
del cantón no puede excusarse, 1ú re
nunciar despues sino por unpeclimento 
físico comprobado legalmente, 6 por estar 
en otro servicio público incompatible.
El que sin excusa legal justificada ante 

ei Gobernador, no tomare poscsiln den
tro de ocho días de haber siclo instrui
do ele su nombramiento, pagará la.nmlta 
ele veinte á cincuenta pesos, que impon
drá el G-obern,1clor, sin \>crjnicio ele to
mar la posesión bajo a pll'na ele otra 
multa, y si tocla,ia rehusare desempe
ñar el destino, se le impondrá una nueva 
multa que no baje de doscientos ni ex
ceda de trescientos pesos cesando con 
el pago ele esta multa los apercibimien
tos. 

Art. 12. Si el nombrado juez interino 
tampoco toma.re posesión dentro de ocho 
días sin excusa legal, será tratado con 
arreglo al artículo anterior. 

A.rt. 13. Los secretarios de los tribu
na.les tendrán fe pública en todos los 
actos judiciales en que intervengan con
forme á la ley. 

.Art. 14. Todo juez está autorizAdo 
para imponer multas hasta por diez pe
sos á los que falten al decoro y com
poshu-a que deben guardar en el tribunal 
pero siempre debe proceder el apercibi
núento. Cuanda. la falta fnare !!rave ele 
modo que merezca más seria co~rrección, 
el jnez puede hacer retirar del local á la 
persona que le falte¡ lernntanclo una dili
gencia sumaria pasar á otro juez del lugar 
para que le corrija¡ en el supuesto de que 
esta- corrección puede cxtenclcrsc hasta 
una multa ele cincuenta pesos, ó un 
arresto de tres días. 

§ único. Del mismo modo se ejecuta
rán las penas que unpongan los Presiden
tes de las Cortes por iguales faltas. 

.A.rt. 15. En los tribunales y juzgados 
durará el despacho cinco horas, por lo 
ménos, en todos los días del año que no 
sean de fiesta entera, ó ele la Semana 
Mavor. ó ele la rncantc ele Navidad. dcstle 
el 25 ele diciembre hasta, 1° de enero am
bos inclusive. ó ele fiesta nacional. Los 
tribunales y juzgados scírnlarán las horas 
del despacho y fijarán el señalamiento 
en el lu!!ar más público ele las casas en 
qué clesp'í1chan. 

A.rt. 16. La sala del despacho del tri
bunal ó juzgado estarú siempre excluida 
de tocio otro uso y se dividirá con una 
barandilla ó cor<iún el lugar que en ella 
deben ocupar los jueces, sus ::;ecretarios 
y los defensores, del resto en que se co
locarán las partes y demás personas que 
concurrieren al despacho. 

Art. 17. Las SP.siones ele los tribunales 
serán públicas, exceptuándose únicameu-
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te cuando se instruya algún sumario en (iue los Concejos municipales nombren 
causa criminal, cuando se interese la, inmediatamente los jueces de cantón y 
honestidad 6 la decencia pública, y cuan- Eus suplentes que tengan las cualidades 
do se esté en conferencia hasta dictar sen- que exige la ley 7~ de este Código, los 
tencia. cuales deberán servir hasta que tomen 

Art. IS. Los oficiales 6 depenclientes posesión los que sean nombrados por lr.s 
de las Secretarías, y los porteros y algua- a~unbleas municipnies en su próxima 
ciles de los tribunales y juzgados, coucu- reunión. 
rrirán diariament-e al desempeiio de sus Art. 23. Lac eausaseiviles pendiente;; 
funciones, sin distraerse en ninguna otra y paralizadas se pasarán á los tribunales 
cosa, bajo la pena. qu<: los tribunales y respectivos creados por este Código, según 
juz!!ados impusieren en sus reglamentos su cuantía. 
par'a. la policía interior y economía del Art. 2-1. Se deroga. la ley 11 ª del Có-
trabajo. digo orgánico de tribunales, fecha 25 de 

Ar!;. 19. Nadie puede concurrir á_ los mayo de 1S50. 
tribunales y_juzgados con armas de. !1in- Dado en Caracas á 15 de mayo de 1S55, 
gu.na especie: se guard~i-á moderac10_~ Y . aüo 26 de la. Ley y 4::; de la. Independen
co~post.ura¡ Y se prohibe tol~~ m~mi~s- 1 cia.-EI Presidente del St-nado, Juan Hi
tacion d~ aplausos, rcpr?baciou ? chs- l l<trio, Obispo ele ,lleri<la.-EI Presidente de 
gusto: ~la_mente los magistrados Jueces, , la Cúmara de Reprcscnt.intcs, J. L. A-rii
Y Secretarios, _pueden habh~r en aquel ¡ memli.-El Secretario clel Scnado.--J. A .. 
logar, y tambien las partes o sus clefcu- 1 Pérez.-El Secretario ele h1 Cámara de R~
sores :50bre sus causas, Y por el orden I presentantes, J. Padilla. 
presento. Caracas mayo 1S de 1S55. año 26 

Art. 2~. La Corte Suprema, las C?r- de Ja Ley y 45 de la Independencia.
tE_!S supeno_res y los J uz_gados de prono- Ejccútesc.--José T. ilfom1gas.-Por S. E. 
ma y de circ~uto, pasara,~ mcnsualm~n~c -El Secretario de Estado en los Despa
á_ la Secret~na del Interior, una not~?~ª 

1 
pachos del Interior, Justicia y Relaciones 

mrcunst-a~mada c~e las causas que exi:,- , Exteriores. P,·a11cisco A.rmula. 
ta'l en chchos tr1bunale;:, de las que en- ' 
tren y de las que s~ desp_aclien; toda !ª 
forma. que lo tcrnune ~1,_cha Sccrc~1ri1;1-
del Interior; y esta noticia se publicara 
también mensualmente en IJ(i Gaceln 
luego que ha.ya. sido centralizada. Se 
anot.ará en eila los tribunales que no 
haya mandado la noticia dentro del ~r
mino que para. ello asigne el Poder EJe
cutivo arenclidas las distancias, sin per
juicio de publicarse á su tiempo las que 
lleguen oportunamente. 

Art. 21. Inmediatamente que se pu
blique esta- ley, erPodcr Ejecutivo pro
cederá- á nombrar los Ministros jueces y 
Relatores de cada Corte Superior, en ca
lidad de int-erinos, po~ crtiempo neces~
rio para el nombramiento ele l?s p_1:op1e 
tarios con an·egfo á la Const1tumon¡ y 
los Gobernadores procederán también á 
nombrar jueces de circuito en calidad de 
interinos. mientras reciban las listas que 
deban pasarles sus. respccfo•a:, Diputa
ciones provinciales, eonforme al artículo 
3° de la ley 6" de este Cócligo; y jueces 
de~provincia. de la senaria que exista en su 
despacho pasada por las Dip~taci~nes ex
ceptuándose todos los fnnmonarios que 
actualmente sirvan en propiedad. 

Art. 22. Los Gobernadores dispondrán 
38 

969 
LEY- ele IS ele mayo ele 1S55 <lerogcuulo l<i 

ele 1S5:1 Número S92 que prof.ege lci 'Íll
-m igrc1ción ele extranjeros. 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela reunidos en 
Con"'reso,·considerando: 1° Que la pe
queüa. población de la República no es 
proporcionada á la vasta extensión de su 
feraz territorio. 2° Que por medio de la 
inmi<n:ación se consigue el desarrollo y 
mejo~a de nuestras i.ndtL4riasqnc forman 
las rentas públicas¡ y 3° Que las leyes 
sobre i.n'.lligración no han producido fa
vorables resultados por falta- del empleo 
de medios eficaces, decretan : 

Art. 1? Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para que inmediatamente promueva 
la introdncción de inmigrados pudiendo 
al efecto gastar anualmente hasta la 
suma ele sesenta mil pesos para fundar 
establecimientos en los principales puer
tos de la República, á fin de que los 
inmi!!l·ados que no vengan contratados 
con particulares, reciban toda especie de 
asist.encia gratis hasta por treinta días. 

Art. 2? Se concede á los dueños, 
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consignatarios ó capirones de buques por ¡ naturalización ha establecido la ley de la 
cada ,;aje en que cles!!mbarquen más de materia y estarán exentos por diez años_ 
veinticinco inmigrados, una suma igual I contados desde el día qJJe lleguen á V ene
ti la que hayan satisfecho por derechos zucle. <le todo servicio mi.litar forzado en 
de puerto, ia cual se }es descontará de 1 el ejército permanente, ca la marina y 
los dere(;bos de importación que causen: : en las milicias. 
y si no can&u·en éstos, e! Administrador ¡ Art. Sº El Poder Ejecutivo uombra
de la Aduana _les pagara aquella suma r-.í en cada capital ele provincia y en 
del Tesoro nac10nal. ¡ los puertos principales, junt;.1s de inmi-

Art. 3" El Poder Ejecutivo promoYe- gración, que serán presididas por la 
rá la inmigración asiátiea, prt=.·firiemlo primera autoridad y se compondrá de 
en lo posible la de chinos, conh'atados dos ó más ,-enczolanos y de algunos 
en sn país per c-scrito y tcmporaln!enrc europeos que ayuden á las junt.1s en 
para la labor de los campos, trabaJO de sus t-mbajos. 
artes y sf:rvicio doméstico. Al !;fedo po- Art. 9° Son funcionesT de las juntas: 
drá celebrar conb-atos con emprcsm'ios l ª Informar al Poder Ejecutivo sobre 
hasta por el término de cuatro uños, y Jos te1Tenos bal<líos de la pro,·incia. ;;u 
acordarles ade:nás de las concesiones situación, el uso que puc-da lmccrsé de 
compr,mdidas en 1os a,tfoalo;', prece,-<lcn- d.ios para la 2.gricl!ltnra ó cria v sus 
tes, m1,1 prima de veinticinco pesos por ·,,,mtajas ó inconn:nientcs. • 
cach:. clii!10 que intro<iuzcaT!. con tal que . '>a p 1 . •• . 
b. suma á <¡;.t1 !llOP.ten est~s primas la 1 ~ -, l~lll?ve:· ?OH -?S agricnh_o}'es, CI~a-
patrue el E:-;ta.rlo ea descuento de los d~?·es Y mt,nf~·rial~s .1ª /olo_.·,nc1':m de m: 
derechos <ie importación ele l>l'OductOS V lll!~ri·a(!O~ S~lenOS il 1Jl(.IC.1 CIO!l <le ellos O 

- · ·· ele loe::: mtro·•uctor--c::: nHu1u·tactura.s asiúticas can&1clos por ·ei · · ... " "'-· 
propio emprt>sario, y pro{:ec;eaks direc- · 3" Velar en el exacto _cun:plimiento 
tamente de .A.sia á ios puertos de Yfne- ~1c !os co1~trat_os que cd::l)ren par~cu-
zneia. i liü"es cou _;mmg;·aaos, de que llc,·~111 un 

- l'""o-:"'··o c:::1cnclo 1•na ,.e -.,- ·or:cl;c1·0,1 ··· Art-. 4? Lo_s)ncfü,i~uos_que eoHtra_t,a- :-0 ;:,¡' '. :_-. . · .. "· :su~;. '; 
0
;.:~ 

rcn la eonr1ucmon de ml!l!L'1,1<~os esrnn e~ _<-~ >~1. ,lcl q,lC toi,m 1m1!1c 1 ado~, ad--

en la obE!!"~ción de p1oporc:onar á éstos. tll'los me_n e~ csso de enrcrmedad gra
desdc el ~lllO!lWnto <le SU llegada á los ,•e, y el .1!1:mg-rado paiar )os ~stos de 
puertos ele la Rep\íblica, el a!ojamieuto y :u_ c~u-a~~~1\ coi~"' pro~·oga de! tiempo_ de 
asistencia necesarios. .. »u1 ':'en •~,o::., ;J::-eontaudo purte de ::.us 

,, ...... _.;o El o , r-· r ..,_, dº sa anos mcnsu· es. _-u• ._, ... oaer .uJec1i.,1vo poll.l-a is-
poner de las tierras bddías que sean 4ª De.sempeflar la.s comisiones que les 
neccimri;.s p::ra cuihrnr los inmigrados, encargue el Poder Ejc-cutÍ\0 0 en todo lo 
calculando una fanegada p3 ra cada uno, concenüent-e á esta ley y sus funciones. 
excf:ptuándose aquellos terrenos cnya con- fr• Nombrm· una junta auxiliar en los 
cesión, á juicio del Poder Ejecutivo, cantones en donde sea necesaria, presi
pueda traer inconvenimtes para el buen elida por el Jefe político, para que des
ordf:ll y seguridad pública. empeüe los encargos que se le hagan 

con aiTeglo á esta ley. § único. El Poder Ejecutivo expe<lirá 
títulos de propiedad á los inmigrados 
que hayan obtenido tierras, al cabo de 
tres años. comprobada que sea su per
manencia en el país y el cultirn de la 
tierra. 

.Art. 6º El Poder Ejecutivo excitará 
con todo interes á las Diputacionc-s pro
,;nciales, á fin de que, ejerciendo la atri
bución 20 del artículo 161 de la. Consti
tución, protejan la inmigración en el sen
tido de esta lev. destinando sumas anua
les con diclto fiÓ. 

.Art. -,0 Los innu!!)'ados obkndcin des
de su llegada carta de naturaleza, sin 
necesidad de los requi::itos que para la 

~ umco. Las Juntas principales ten
drán S('(;retm·ios no,ubrados por ellas 
mismas con el sueldo que les asigne el 
Po~er Ejecutivo según sus trabajos y 
cal1dad, de los fondos destinados por el 
artículo 1° de esta ley . 

Art, 10. Las junt-as de inmigración 
creadas por el articulo 9°, h,ufrn exami
nar por el médico de sanidad, (1 otro 
por defecto de éste, los inmi~·ados in
me<liat.'!mentc que llegue el bÍ.1quc que 
los conduzca, á fin de no permitir la 
inb-oducción. como tales illllli!!l,1<los. de 
aquellos qué se:!n inútiles para los 'ob
jetos á q ne vengan destinados. 
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.Art. ll. S(? deroga la ley de 6 de ma
yo de 1Sü4: sobre la materia. 

Dada en Carneas á 1 i de Mayo de 1855, 
año 26 <le In Ley y 4:j de la. Indepeu
dencia.-EI Presidente del Senado. -fo<m 
Hil,trio, Obi.spo <le Jfh-i<la-EI Presidente 
de la Cámara de Rcprcsent.autcs, J. I,. 
A ris111e11di.-EI Snb-sec:!'etario del Senado. 
R. Inmíbal.-EI Secrct..nrio de la Cámará. 
de Rcpreseutant<'s, J. I'a<lilla. 

C1tr11Cas 18 de 111.!yo d!1 1s::;:;, aüo 2G de !:t 
ley y 45 de la Indepcmle1:cia.-EjCf;úte..;;e. 
-Jnsi T. Jio11a!J"s.-Po:· S. E.-El Sc
cret..1rio de Est,ido en los Desp.1chos del 
Inwr:or. Justicia. v P.ehu·io?H:S Exterio
res, Fr<másco .tt,=amla. 

969 a 

DECRETO ,1e 2 dr ju?io de ]S.j.j rPylame11-
lmulo el .:.Y!Íme-ro !)tj!) :1/ q11e <lo-oya. el 
Número S92 ,,. 

JOSE TADEO 110XAG~\S. General 
en Jefe, Pre;;iclentc de la Re¡>ública de 
Venezuela. En cumplimiento lle las dis 
po;;iciones de l.1 ley ele .1S de mayo úl
timo sohrc inmi~"i1ción de extr.inje1-os. 
decreto: ~ · 

SECOIO~ PRDIERA 

De las juntas <le inmi!rl"ilc:ión y de sus 
deberes~ 

§ lº 

De las ,T1111f,;s tle ·inmigrariún 

cipnles: pudiendo establecerse otras su
balternas en los ea11tones que juzg-uen 
convenientes dichas Juntas para lo ~cual 
están debidamente autorizadas por el 
m-tículo noveno de la. citada lev. . ~ 

§ {mico. En La Guai!-a. y Puerto Ca
bello se csmblecerán JuntasalL"'(iliares de 
la de Cr.r:!cas y Car.ibobo. 

Art. 4°. Las Junfas superiores y prin
cipall:s, se compondrán de ocho vocales 
que serán presididos por los Gobcnrndo
res de las respectivas p1-ovincias. Los 
auxiliares de La Guaira y Puerto Ca
belio, y las subalternas que se esbble
cicren, constnr!Ín solo de seis miembros, 
y serán presididos por la primero au
toridad <:ivil del lugar de su residen
cicl. 

& único. También se nombrarán cua
tro suplentes para cachi una de las supe
riores y principales, y tres para cada una 
de las demús. 

Art-. 5°. Los vocales, nsí principales 
como suplentes, para J;~ ,Junta de esta 
<:apih!l, serán nomhl"ildos por la Secre
taría del int~rior. También nombrar.í 
la misma Seerct.n-ía los de las superio
res y principales <le las demás provin
cias, á propuesta de los Gobernadores. 

§ único. Los nombramientos para vo
cales de las Juntas auxifü,res ó subal
t~rnas se han'i.n por las superiores ó por 
las principales de quienes dependa, par
ticipándolo ;1 la Sccrd:ro-ía. menciona
da. 

Art. Üº. Entre los vocales principales 
Art. 1 ° Se divide el tcrrito;·io de In y suplentes, que deben ser agricultores 

Hcpúhliea en cuah-o tlisl-ritos de inmi- ó ¡n-opictarios residentes en el lugar 
gt"ilción que se denomitHmin, de 01~ent<>, l!onclc se instale la Junta, se nombrar:, 
del Cenh-o, primero do Occidente y se- un número de europeos que no exceda 
!!undo de Occidente. de la mitad de aquellos, aunque no 

.Art. 2º El distrito de Ori1'nte eom- Ü se,!n agricultores ni propietarios, con 
prende las provincias ele Cumanú, Bar- ! el objeto que indica el artículo 8°. da 
celona. Guav,111a y :;\for!!arita. :El del 'la ley. 
e<>ntro' las cíe Can,c:1s, A:11gna, Cambo- .Art. 7°. Para. que las Juntas puedan 
bo, Guárico, Apure y Cojedes: el J>i"i- · d<>libe.ar en c1utlqu?er negocio, necesitan 
mero de Occidente la;; de B,~rquisimeto, la c:oncun-cncia. ele la mayoría abso
Barinas. la Portu!!uesa v Yaracuv: v Juta de sus miembros: y los ne!!ocios 
el segníulo ele Oceit!ente· las dc-MaÍ-;1: se decidirán por mayo1ia absolufa de 
caibo, Coro )Iérida y 'l'rnjillo. votos. 

Art. 3° Habrá una .Junta superior de Art-. S0
• Los miembros de las.Juntas 

inmigración en l:ts capitales ele las pro- dumrán un aflo en <>l ejercicio de sus 
vincia.s que lo son d~ los distritos, á funciones, pm-o podrán ser reelegidos. 
saber: Gumaná en el de Oriente, Cara- Los reemplazos ó relaciones se harán 
cas en en el del centro, Barqnisimeto en los últimos quince días del mes de 
en el primero y .Maracaibo en el segun- diciembre. 
do de Occidente. En las demás capi- ~ muco. Los ,-ocales que ahora se 
tales de provinci,i hahrú Juntas priu- nombren dunirán en el desempeño de sus 
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plazas hasta el día- últ-ireo de diciembre de 
1S56. 

§ único. Los informes qne adquieran 
los pasarán á la Secretaría del Inte
rior pan1. que obren sn efectos al tiem
po de expedir carl-a de naturaleza á 
los inmigrados. 

Art. 13. Las Juntas superiores re
!?lament-ará.n los est-ablccirnientos oue se 
formen para alojamiento de los iumi
!rrados á su lleg-ada. v á la adminis
tí-ación de los ':'11u..ÍliÓs que necesiten 
en los primeros días, conforme á la 
ley: dando cuenta al Poder Ejecutivo 
para so aprobación ó reform,t- antes de 
su ejecución. 

.Art. 9°. Las Juntas superiores y priu 
cipales y las de La. Gua.ira y Puerto 
Cabello .. tendrán Secretarios nombrados 
por elliÍs mismas, los cuales di,,--fnihu{rn 
de los sueldos si!roicutes. El de la de 
Caracas cien pe:sos mensuales, y los de 
Cumaná, Barquisimeto, Mar-aca.ibo, La 
Guaira y Puerto Cabello, sesenta pesos 
mensuales. Los Secretarios de las demás 
Juntas principales trescientos pesos al 
año: y los de las subaltel"llas, que ser-án 
los mismos de las autoridades ci,iles que 
las presidan, tendrán una gratificación 
que se señalará por el Poder Ejecufü·o SE-CCIÓN SEGUNDA 

con conocimiento del trabajo que t~oga De l<, proteccióa á los inmigrados y 
cada Junt.a. 

§ lº. El Poder Ejecutivo se reserva grati/icació,iá. los empresarios. 
la facultad de aumentar ó disminuir Art. 14. La protección que el Go-
t-0dos estos sueldos, luego que esté bierno dispensa á los inmigrados euro
en posesión de los datos necesarios para peos que _vengan al país contratados ó no 
ello. · Por particulares, y la que concede á los 

§ 2°. Para gastos de escritorio de las mmigrados asiáticos que vengan por 
Juntas se señala una cantidad, pré,io : ,irtod de contratos celebrados por re
informe de cada una. 1 soluciones especiales del Poder Ejecu-

A .. rt. 10. Las J unt~s sup~riores for- ¡ fü:o. co~iste en los . a~ilios, goces y 
marán dentro de tremta días despu~ pnnlegios que la leJ le:s _otorga. 
de su instalación, los reglamentos ne- ! .Art. 15. Los ·dueños, con.signatarios 
cesarios para establecer el mejor orden ó capitanes de fil!Uellos buques que des
·y método de sus trabajos. De estos sembarquen más de veinticinco iomi
reglamentos se Jla...<:ara una copia al grados europeos, y que tienen por esto 
M.inisterip del Inferior para su aproba- derecho al pa!!O de la suma que se 
ción ó modificación. Dichos reglamen- · menciona en el artículo 2° de h. ley, 
tos ree-irán en las principales, y ao.x.i- deben acreditar préviamente ante la 
liares '5, subalternas de los respectivos Junta de inmigración, donde la hubie
distritos, á quienes comprenderán sus re, ó ante la del puerto más próximo 
disposiciones. '¡ en que haya una establecida, si no ex.is-

,$-
2

., tiero en el puert-0 de su arribo, que la 
u ! introducción de aquellos se ha efectua-

DB los deberes de las Juntas. , do en 1~ forma y términos prescritos 
1 por la Citada le1 y por est-e reglamento¡ 

.Art. 11. Además de los deberes que y la Junta dam el Miso correspood.íen
el articulo 9° de la ley impone á las te al Administrador de rentas nacio
J ont.a.s, tendrán el de dar cuenta á la n~es que haya de hacer el pago, obte
Secretaria del Interior .mensualmente de mdo al efecto la orden que por con-. 
sus trabajos y de remitirle copia del dueto de la Tesorería general exped.i
re!?istro que deben llevar de los inmi- rá la Secretaria de Hacienda. 
gr~dos que se reciban en los puertos .Art-. 16. Los introductores de la. in-
y logares de sus distritos ó jurisdic- migración asiática ·que tienen derecho á • 
ción. . la propia remuneración y además al pa-

Art. 12. Es también deber de las go de la prima que se establece en el 
Juntas .informarse de las cualidades artículo 3°de la lev. por cada individuo 
morales de los inmigrados, exigiendo que introduzcan;.( \irtud de contrato 
de los intróduct-0res los comprobantes celebrado previamente con el Gobierno 
que estimen necesarios para que no se . cumplirán con la misma d.i.,posición dei 
introduzcan aquellos que puedan ser I artículo anterior, llenándose para el paQ'O 
perjudiciales al ~u~n órden y tranqui- ,· las prcpi~s form:ilid~des. . . "' 
lidad de la R~publica. .Art. 1,. Los lillll1grados recibirán sus 
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cartas de nat.uralcza por conducto de las rritorio ó hacen mansión en él como via
Gobernacioncs de aquellas prO\incias, jeros, 6 para el despacho de negocios que 
en que hayan fijado su residencia, quienes no suponen ánimo de permanecer largo 
elevarán un informe al Poder Ejecutivo tiempo¡ y los habitanU:S 6 domicilia~os 
en que expresen el nombre de aquello, lo que son aquellos á qmenes se perDllte 
que const-e respecto ele su conducta des- establecerse permanentemente en el país, 
pues ele haber llegado al país, el día en sin adquirir la calidad de ciudadanos. 
que han lle,,,craclo á él y el puerto en que Como se ve no corresponde ninguna de 
desembarcaron. si son casados 6 solteros estas dos denominaciones á los inmigrados 
y en el primer caso, si tienen familia Vattel establece que se llaman emigrados, 
y de cuántas personas consta, y el nom- los que dejan su patria por alguna razón 
bre, apellido y celad de cada indi,i- legítima,con el desiITT1io de fijm-se en otra 
duo. parte y llevan consigo todos sus bienes 

, · · · 1 v su familia. El derecho de inmigración 
§ um?~- Los m,enores el~ ed~d ? h1JOS por el cual un individuo abandena la 

de fam_1lia. quedaran comp1 cnd1_do» en la sociedad á que pertenece y se incorpora 
naturahzac10n_ que se otor~u~ ! sus pa- ne otra, se encuentra en mayor ó menor 
dre? por i~1ed10 de la carta, ~ ~e cxpre- !!rado reconocido y con más ó menos tra
sar-dll en dicha carta los nombres de to- bas practicado en todas las naciones cul
dos. tas.-De aquí se deduce que los emigra-

Art. IS. El Poder Ejecutivo pontlrá á dos, habiendo por su volunt.ad roto los 
aquellos inmigrados que lo solicit-en, en vínculos que los ligaban á su patria, no 
posesión de terrenos baldíos propios para pueden conservar, en la que adopten en 
el culti\·o, al respecto de una fanegada cambio, la nacionalidad primitiva. Eso 
por persona, luel!O que se encuentren en es tanto más indudable en Venezuela 
la Secretaría del Interior las noticias que cuanto su ley <le inmigración, de 18 de 
sobre esto deben pasarle lasJuntasde in- mayo de 1855, declara que la fa,•orece 
migraci~n, y les expedirá también tít.nlos por aumentar la población de la Repú
dc. propiedad ele ellas al cabo de tres blica. Para el logro del objeto, manda á 
años, si acreditaren su no inten-umpida promoverla, empleando anua!mente has
permanencia en el país y el cult-ivo de la ta la suma. de sesenta mil pesos en 
tierra; todo de confonuida con el artículo fundar en los principales puertos csta.-
5º de la ley y su parágrafo y pre,io el in- blecimientos donde se preste toda clase 
forme de la Junta respectiva. de asistencia !!ratuita á los inmigrados 

que no ven!?añ contratados por parti
culares. Coñcecle exención de los dere
chos ele puerto á los dueños consigna_t3:
rios ó capitanes de buque por ~d~ ,:1aJe 
en que desembarquen mas de vemticmco 
iumigrados.-Decrcta la prima de veint!-
cinco pesos por cada chino que empresario 
de inmigración introduzcan en el país. 
Impone á losquecontraten la conducción 
de inmigrados el deber de proporcionar 
á éstos, desde el momento ele su Heiada 
á los puertos de la República el a1oja
miento y asistencias necesarios. Con
cede á cada inmigrado una fanegada de 
tierras baldías y ordena que de ella se 
le expida título de propiedad al cabo de 
tres años, comprobada que sea su per-

Disposición /mal 

Art. 19. Se deroga el decreto ejecuti
vo de 14 ele octubre del.año próximo ante
rior. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
el sello del Poder Ejecutivo, y refren
dado por el Secretario de Estado en los 
Dr.spachos del Interior, Justicia y Reia
ciones Exteriores en Caracas á 2 de julio 
de 18-55 año 26 de la Ley y 45 ele la Incle
penclencia.-J. G. Mo,wyas.-PorS. E.
El Secretario ele Estado en los Despa
chos clel Interior, Justicia y R-elacioncs 
Exteriores, Francisco Á·ramla. 

RESOCIÓX de I º de diciembre ele 1865 es
pl icwulo al artíciilo -7~ número 969. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Interior Y Ju.sticia.-Caracas di
ciembre 1 º de 1865, 2° y '1°-R-esuelto.
Los extranjeros se dividen en clos clases, 
los transeuntes, que transitan por el te-

manencia en el cultivo del terreno. 
Prescribe al Ejecutivo que excite intere-
sadamcnt-e á las diputaciones prO\inciales 
á proteuer le innngración destinando -á 
este fiu

0 

sumas anuales. Y lo mfu; im
portant-e, impone á los inmigrados la 
obli!?ación ele obtooer carta de natnralc
z.-i desde su llegada, sin necesidad de 
cumplir los requisitos que para la natu-
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ralización ha establecido la lcv de la 
materia, y los releva por diez aíÍos, con
tados c!esde el día que lle,irucn á V ene
znela. de todo servicio militar forzado 
en eí ejército permanente, en la marina. 
y en las milicias. Los· otros artículos 
de la ley solo miran á desenvolver 
más y más el pensamiento dominan
te de ella, que es favorecer á los 
inmi!rrados creando al efecto Juntas y 
deter'íninando sus funciones: En el de~ 
creto del Ejecut.ivo que la reglamenta, 
es notable el artículo se!!ún el cual 
los inmi!!l-ados recibirán su carta de 
naturaleza por conducto de las gober
naciones de aquellas pro,incias, en don
de hayan fijado su residencia: y los 
menores de edad 6 hijos de familia 
quedarán comprendidos en la naturali
zación que se otorgue á sus padres por 
medio de la carta, y se expre...<:arán en 
ella los nombres de todos. 

Considerada la protección especialísi
ma que semejante ley, así como las 
anteriores sobre la materia. concede á 
los inmigrados, y que es rÍmy diversa 
de la que se debe á los extranjeros 
conforme á los principios del Derecho 
de Genteg, atenta la inmunidad del ser
vicio militar que por diez años les otor
ga y que presupone en ellos la obliga
ción de prest.ulo ó sea la calidad de 
ciudadano: pues á los extranjeros los 
eximen de dicho deber: ya pactos in
ternacionales, ya la constumbre del país 
que por generosidad ha extendido la 
extención, y ,,isto sobre todo el artícu
lo "7° que dice: ~Los inmigrados obren
drán carta de naturaleza desde su lle-
gada• .......... no cabe duda en la ver-
dad de la proposición arriba escrita. 
No se diga que la ley ofrece un favor 
aceptable ó no á la voluntad de la par
t-e, pnes sobre no consentirlo el lengua
je imperativo de que usa, no es racio
nal sostener que hay fuerza cuando se 
ejecutan hechos que valen más que una 
aceptación explicita. La República no 
obliga á adoptar su ciudadanía; pero: 
si en mtud de las concesiones con que 
la ley brinda se mueven extranjeros á 
inmi!?l"fil" espontáneament-e, los recibe con 
el m~ayor gusto; y dando la debida es-' 
ti.mación al uso que hacen de sus fa
vores los declara en cambio venezola
nos. A no ser así, los inmigrados no 
concurrirían á aumentar la población 
de la República: como el legislador se 
propuso. En suma, Venezuela ponien
do én ejercicio el derecho que á como 

todo Estado soberano le asiste para 
naturalizar extranjeros, naturaliza al 
que de su pat.ria. cmign1 á este país, 
desde que llega. 

Los preeedcntes raciocinios han in
ducido al encargado de la Presidencia 
de la República á declarar : que son 
venezolanos cuantos han venido al pafa, 
6 ,inicren en calidad de inmi!mldos y 
sus hijos menores al tiempo cié llega
da. si han recibido los beneficios de las 
le);es de inmigración. 

Por el ciudadano primer Designado 
en ejercicio de la Presidencia de la Re
pública. 

Jua11 V. Bilt·a. 

9¡0 

DECRETO de 18 de. mayo <le 1855 ordenmulo 
q1tP- se admita. á Frm1cisco de P. Núliez 
<ieuimen en los materias -médicas. 

El Senado y Cámara de R-eprcsen
tantes de la ·República -~e V c~e~t!ela, 
reunidos en Congreso: ,•1st.a la sohc1tud 
documentada dcCestudiante en medicina 
Francisco de P. Núñcz para que se le· 
permita practicar esa ciencia como mé
dico del antiguo Protomedicat-01 decre
tan: 

A.rt. único. La facult-ad médica esta
blecicla. en esta capital admitirá á examen 
en las maicrias médicas á Francisco ele 
P. Nuñez, y encontrándolo con la .su
ficiencia necesaria, le expedirá el título 
de profesor en esta ciencia, reput{mdo
sele como médico del extinguido Proto
medicato. 

Dado en Caracas f... 11 de mayo de 
185-5 año 26 de la Ley y 45 de la 
Independencia.-El Presidente del Sena
do J1tan· Jlilario, Obispo <le Jlférida.
El' President-e de la Cámara ele Repre
sentantes. J. L. A.-risme11di·-El Secreta
rio del Senado. J . .4 .. Pérez.-El Secre
tario de }p Cá.'mara de R-epresentantes, 
J. Padilla. 

Caracas. 18 de mayo de 1855, aüo 26 de 
la Ley y 45 de la Inclependencia.-Ejecú
tcse--José T. ,lf01wgas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
Pranciseo A·rwula. 

9¡1 

LEY 11" de 19 de mayo de 1855 <lerogmulo 
la ele 18-36: lúímero 261, 1 lª. título 7° 
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del Gó<ligo ele proce,li111ienlo judicial 
sobre kts demandas 9ue lie11e11 ·i11lerés 
las rentas 11acio11ales o 11111nicipales. 

[Insubsist.ente por el inciso 22 artículo 
13 dei número 1.423.] 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela, 
reunidos en Congreso, decretan : 

Ley l l 3 título -7° del Código de procedi
miento juclicial 

De las demwul<ts eii qiie lit.nen interés las 
·re,itas -m1cio11ales ó ·11u111icipales 

Art. 1° Cuando lo;; Tesoreros, Admi
nistradores ú otros emp!cados en la re
caudación de las rentas nacionales .ó mu
nicipa!cs tengan que clem:rndar judicial
mente cantidades líquidas ú otra cosa 
cierta que corresponda- á los ramos de 
ele que están cncm·g-,.1<los, lo har.111 anw 
el juez compr-tente según la. cuantía del 
reclamo, de conformidad con el Códi!.!O 
orgánico de tribuna.les. -

Art. 2° En la demanda se presentará 
la liquidación del crédito ó documento 
que la justifique¡ y si clici1a liquidación 
ó documento , tuviere fuerza e.jeC:utiva, 
se acordará en la misma audiencia la 
intim::ición al deudor, para que pague 
dentro de tres días, npercibido dü cje
cnc1on. 

.Art. 3° Si al cuarto día ele la inti
nrnción 110 acrcdít-arc el deudor haher 
pagado, se librara mandamiento de eje
cución á los fines indicados en el ar
ticulo -7° ele la ley única del título 6°, y 
se cometerá á un juez de paz. 

Art. 4° Embargados los bienes del 
deudor por no haber pa!!ado, se proce
derá á su justiprecio y~ rmuate, con
forme á lo que prcscríben los artículos 
desde el 13 al 18 de la ley l" del título 
'7º, sin perjuicio de oír las excepciones 
del demandado y de lo que se resoh•iere 
por la sentencia. • 

.Art. 5° El deudor puede proponer sus 
excepciones en el término de ocho días 
eontados desde que se le intime el pacro ¡. 
y si residiere fuera. del ln!!"ar en qu; se 
halle el tribunal, tendrá un día más por 
cada seis leguas. Vencido csl:e término 
no será oido. 

El juicio sobre las excepciones seguirá 
p<>r los trámites del juicio ordinario, sin 
impedir ni suspender el remat.e de los 
bienes embargados; pero se ent.enderán 
hipotecados todos los ramos de la Ha-

cienda pública 6 municipal en su caso, 
y el empleado denrnnte1 responsable de 
mancomun et insolidum para la indem
nización del perjuicio que sufra el de
mandado, si resultare el cobro indebido. 
El empleado demandante será también 
responsable del perjuicio que, en tal caso, 
sufra la, Hacienda pública. 

Art. 6° En las demandas ordinarias 
en que no se proceda en virtud de ac
ción ejecutiva, bien sea el empleado 
demandante ó demandado, se arreglará 
el procedimiento á lo establecido para 
todos los juicios, eon solo la diferencia 
ele que el repre.scnt..mtc ele la Hacienda 
pública- no está obli!roclo á comparecer 
al tril,unal, excepto -en el caso de que 
deba absolver posiciones, ni á nombr-ar 
apoderado: que cuando no comparezca 
deberá pasársele copia ele la contesta
ción del demandado. v cuando él lo sea ... " , .. ., ' 
Sü TCCJl)ll-¡\ :'U ~qnf:estaCIOll ro1: escrito, 
v que en nm!!lm caso se ex10-1ril como 
De{:esaria la conciliación. "' 

Art 7° Se dt"rOf!'il la- ley ele 19 de 
mavo de 1S36 sob1~ las ele.mandas en 
que tienen int.(>ré;; lns rcut.as nacionales 
6 municipales. 

Dada en Caracas á .18 de mayo de 1S55, 
año 26 de la Lcy y-15 ele la Independencia. 
-El Prc;;idcnte dei Senado, J11an Hilario 
Obispo de Méricla.-EI Presidente de la Cá
mara de Rcprr:scntantcs,J. L. A·ris11U!<li.
EI Secretario del Senado, J. ~4. Pérez.
El Secretario ele la, Cámara de Represen
tantes, J. Padilla. 

Caracas,mayo 19 de 1&;5, año 26 de 
la Ley y 45 ele la Indepenclcncia-Ejecúte
se.-slosé T. ,lfo,wgas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despacho del 
Interior, Justicia y Relaciones Exteriores. 
Jfrwicisco A:1·aml<~ · 

97 2 

DECRETO ,le 19 de mayo de 1s5;; co11ce
<lie1ulo 111u1. gmcia. acaclémic(, al Pro . 
José .d:11lonio Ri11có11. 
El Senado y Cámara de R~presen

tantes de la República de V cnezoela 
re~idos en Congreso: vista la represen
tac1on documentada del Pro. Bachiller 
J~sé Ant-0nio Rincón, picliendo se le 
dispense el requisito de asistir los sa
bados de cada- semana al repaso que 
en tales días deben hacerse en las clases 
de derecho civil y canónico, par-a poder 
optar al gr-ado de Doctor en ambas 
ciencias¡ y considerando: lº Que el 
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postu.lant-e ha acreditado con los certi- El Senado y Cámara de Rcpresen
ficatos correspondient-es, que desp~és de tantes de la República de Venezuela, 
haber recibido el grado de Bachiller en reunidos en Congreso, considerando: 
Filosofía, ha estudiado con aplicación Que el bachiller Manuel Garrote, es
y asiduidad, sin faltar á la asiste°:ci_a, tudiant-e de la Universidad central pide 
cuatro años en la clase de Derecho C1nl, permiso para matricularse. en las cla
y el mismo tiempo en la de Derecho ses de ciencias políticas, por no haber
Canónico, manifestando en ambas re- lo h!lcho en oportunidad ¡ y siendo jus· 
gnl:u- apro,·echamiento y dando su exa- tas las causales que tiene para impe
men anual en que ha sido aprobado: trar esta !!l"acia. decretan: 
2° Que habiendo cesado las clases de .Art. único. Se permite a-1 Bachiller 
Derecho civil y Canónico en el Cole!!io Manuel Garrot.c, tomar matrícula para 
de Maracaibo, · no ha podido llenar - el el curso del primer bienio de ciencias 
requisito de pasantía de repasos serna- políticas en la Universidad central, de
nales, lo cual le es ahora macho más hiendo llenar los requisitos que cxiie 
dificil por ser cura propio de la parro- la. ley 7° del Código de Instrucción pu
quia Matriz de la ciudad de Coro, en bhca. 
cuyo Colegio no se encuentran estable- Dado en Caracas, á 1s de mavo de 
cidas dichas clases; y 3° Que por tales 1S55, año 26 de la Ley y 45 de Ía In
razones el solicitante es digno de que dcpendcncia.-El Presidente del Sena
se le conceda- la !!l"acia que pide, en do,Jutm Hilario, Obispo de Mérida.
premio de su aplicáción escolar Y de El Presidente de la CámaradeRepresen
la imposibilidad en que se encuentra, tantes, J. L. A.risme1llli.-El Secreta_; 
independiente de su voluntad, para ter- rio del Senado. J. A. Pérez.-El Se
minar debidamente sus estudios, decre- crctario de la Cámara de Representan-
tan : tes, J. Padilla. 

Art. único. Se dispensa al Pro. Ba- Caracas 19 de mayo de 1S55, año 26 
chiller José Antonio Rincón, estudiante de la Ley y 45 de la Independencia.
que fue por cuatro años en cada una Ejecútese.--José T. 1lfo1wgas.-Por S. E. 
de las clases de Derecho Civil y Canó- · -El Secretario de Estado en los Des· 
nico el requisito de pasantía- y repasos · pachos del Interior, Justicia- y R.claciones 
semanales _que prescriben los pará~afos , Exteriores, lra11cisco Armula. 
3° y 4º, articulo go ley S3 del Código de '!' 

Instrucción pública, y en consecuencia 9¡4 
queda en aptitud de prestar los e.~- ! 
menes académicos en cualquiera Univer- 1 DECRETO de 21 de mayo <le 1S55, co11-
sidad de la República, par-a- recibir los ¡ cedie;!do 1111u pe11sión <Í- José 11farfa 
~dos basta de Doctor en ambas cien· •

1 

R«lnguez. 
Cias. El Senado y Cámara de Representantes 

Dado en Caracas á 1S de mayo de 1S55, · de la República d_c Venezuela reunidos 
año 26 de la Ley y 45 de la Independencia. en Congreso, considerando : 
-El Presidente del Senado, Juan Hilario, 1 . Que los senicios prestados á la na· 
Obispo de 11férida.-El President-e de la - c1ón por el ciudadano José Maria Ro
Cámara de Representantes, J. L. Aris- ~ drí~ez en su calidad de empleado en 
-me11di.-El Secretario del Senado, J. A. '. la Hacienda pública desde su t-empra
Pfrn.-El Secretario de la Cámara de . na edad, h~ sido imrortantes y opor· 
Representantes, J. Padilla. ¡ tunos¡ que s1enpr~ fie á los principios 

Caracas 19 de mayo de 1S55, año 26 _ que _proclamara ''enezuela en 1~10, ~ 
de la Ley, y 45 de la Independencia. 1 co~r1do los az:u:cs de la rev_oluc1~n s;m 
-Ejecútese.-José T. 11foiwgas.-Por s. · dcJar de ser util á su patria, aun en 
E.-El Secrcterio de Estado en los Des- ' l?s momentos de mayor conflicto : que 
pachos del Interior, Justicia y Relacio- crnc1;1enta )'. cuati:o años de senicios 
nes Exteriores. Fra11cisco Ara11da. eontmuados ~n ~cho ramo es un he-

, cho que no tiene l!!nal en nuestra R-e-
9 i 3 pí1blica, pudiendo -muy bien estimarse 

_ _ este caso, por su singularidad, como uno 
DECRETO <le 19 <le mayo de 1S.:,;:,, con- de los que señala la 1S3 atribución del 

cedie11do 111w gracia académica á Ma-1 Congreso en el artículo S7 de la Cous· 
1mel Garrote. , titución; y por último, que estando ya 
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en una edad avanzada, tocando á las 
puertas del sepulcro y sin recurso para 
la subsisten~ia d·e una larga familia, 
corresponde á los deleº'8dos de la Na
ción dictar una_ medi'aa especial que 
alivie sus necesidades, ya que no pue
de acordarse la de jubilación sin que 
se mine la. base del sk--tema republica
no, decretan: 

Art. único. Se señala al señor Jo
sé Maria Rodríguez como una gracia 
especial, la pensión mensual de cien pe
sos por el resto de sus días, la cual 
percibirá del Tesoro público, á cuyo 
efecto se incluirá dicha suma en el pre
supuesto de la Nación. 

Dado en Caracas á 18 de mayo de 1855, 
año _26 de la Ley y 45 de, la Indepen
dencia.-El Presidente del Senado, J·1um 
Hilario, Obispo de .Méricla.-El Presi
dente de la Cámara de R-épresentau
tes,J. L, Arisme11di.-El Secretario del 
Senado, J. A. Pérez.-El Secretario de 
la Cámara de Representant~s, J. Padilla. 

Caracas mayo 21 de 1855, año 26 de la 
Ley y 45 de la Independencia.-Eje
cútese.-José T:Jllonagas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, J acint-0 Guliérre¿ 

975 
LEY de 23 de ·mayo de IS.55, fijando los 

gastos p1íblicos para el mio e.co11ómi
co de 1855 á 1856. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

_Art. 1° Se asigna para gastos pú
blicos en el año económico de 1855 á 
1856, la cantidad de tres millones tres
cientos cuarenta y un mil doscientos 
sesenta y tres pesos, ·cuatro centavos. 

§ 1º 

DEP ARTAME.i~TO DEL INTERIOR 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado. 

Un seer etario 
permanente con 
e i en to cincuenta 
pesos m en s uales 
por tres meses y 
cien durante el re-
ceso ..... _ . . . . . . . 1.350, 

Van......... 1.350, 
39 

Vienen . . . . . . 1350, 

Un oficial mavor 
p e r m a nente con 
cien pesos mensua
les por tres meses 
y cincuenta en los 
de receso. . . . . . . . 800, 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
tres meses. . . . . . . . 300, 

Un portero sete
cientos veinte pe
sos al año con obli
gación de asistir á 
la Secretaría del 
Despacho durante 
el receso del Con-
greso . . . . . . . . . . . . 72-0, 

Gastos de escri-
torio á veincineo 
pesos mensuales. _ 75, 

Gastos de alum-
brado en tres me-
ses ...... _. . . . . . . 50, 

Al sirviente con 
quince pesos men
suales, con obliga
ción de habitar en 
la casa del Congre
so, para cuidarla, 
asearla y dar cuen
ta á los Secreta
rios de las Cámaras, 
de las novedades 
que ocurran...... 180, 

Un taquígrafo 
con trescientos .se
tenta y cinco pe
sos mensuales ·du-
rante las sesiones 1.12.6, 

Para pa.,aar al 
\%~º Bernardo 

vé lo que se 
le adeuda por suel
dos deven,,aados y · 
no satisfechos en 
el año próximo pa-
sado . . . . . . . . . . . . 330, 

Oamar!l de &pre
senta11tes. 

Para los mismos 
eml?leados menos 
el sirviente, sueldos 
y gast-0s que -la 
del Senado. . . . . . . 4.420, 

4.930, 

--------
Van .......... 4.420, 4.9301 
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Vienen....... 4.42-0, 
Para pagar lo 

que se debe á Fer· 
nando Planas, por
tero de la Cámara 
hasta junio de 1854 1.105, 

Viático y dietas de 
Smadores -y Re

presentafl_tes. 

Para viáticos y 
dietas de 34 Sena· 
dores y 90 repre
sentantes y para. 
cubrir la :cliferen
que pueda resultru 
en los individuos 
que residen · fuera 
de las capitales .. 

PODER EJECUTIVO 

.Altos f-u11cio11arios. 

El Presidente ... 12.000, 
El Vicepresiden-

te.... . . . . . . . . . . . 4.000, 
Cuatro Conseje

ros ll dos mil cua
trocientos pesosca-
da uno . . . . . . . . . . 9.600, 

Un oficial para 
la secretaria d e 1 
Consejo y gastos 
de escritorio. . . . . . 800, 

Secretaría del In
terior. 

Un Secretario. . 3.000, 
Un jefe dé· sec-

ción designado pa· 
ra oficial mayor. . 2.000, 

Cuatro jefes de 
sección á mil cua
trocientos pesos ca-
da uno ... -....... 5.600, 

Seis oficiales de 
número á ochocien-
tos pesos cada .. uno .. 4.800, 

Un portero. . . . . 600, 
Gastos de escri· 

torio............. 480, 

Gastos de la casa 
de Gobierno. 

Para alumbrado 72, 

Van-.•..... -.- .. 72, 

4.930, 

120.000, 

26.400, 

16.480, 

173.335, 

306 

Vienen....... 72, 
Un sirxiente pa-

· ra la sectetáría.dél 
De~pa~Jio. : • . .. . . . . 180, 

Imprenta. 

Para i m p r esos 
oficiales. . . . . 2.000, 

1?.lml: el pago de 
quinientas- suscri~ 
cjoeus ,e.l_-Diario, de 
Debµ!,es¡ .• ::.,., .• ·. :.. 3.000, 

Gobenurción. 

Para diez y ocho 
Gobernadores á mil 
ochocientos pe,sos 
cada uno ......... 3'2.400, 

Para sus secre-
tarios ............ Z-7.200, 

.Asignaciones ecle
siásticas. 

Para 1a· Diócesis 
de Caracas ·inclu
yendo las . asigna
ciones hechas á fa 
Universidad y Se
minario por la ley 
de 18 de ·mano de 
1853-: . . . . . . . . . . . 68.716, 

Para la Diócesis 
de· Mérida, confor· 
me á la misma 
ley . . . . . . . . . . . . . . 52.800, 

Para la ídem de 
Guay¡ma, confor
me á· la misma 
ley .. ·. . . . . . . . . .. · .. _25.2-50, 

A la misma Dió
cesis de Guayana,· 
para la_ . enseµanza 
ecle.siástica de: -j~ 
venes de su obis
pado, según· el ar
tículo 1 ° del decre
to de 17 de mayo 
de 184 7. . . . . . . . . . 2:000, 
Para los Sínodos 
del cura de Por-
lamar en provin-
cia de Margari-
ta.... . . . . . . . . . . 200, 

173.~, 

252, 

5.000, 

59.600, 

--------
Van ......... 148.966, 238.~87, 
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Vienen ....... 148.966, 
Para la protec

ción del culto, re
paración de la::; i~le
sias, según la 1ey 
de a s i g n aciones 
eclesiásticas de 18 
de marzo de 1853. 7.000, 

I11stn1ccuni p1íbl-ica. 

A lo Universi
dad de Caracas por 
la dotación de las 
clases de elocuen
cia y menores, se
gún el parágrafo 1 ° 
del artículo 1 ° de 
la ley XIII del Có~ 
dio-o de Instrucción 
plblie& . . . . . . . . . . 200, 

A la misma, por 
r é d i t o anual de 
veint-e y un mil 
ochocient-0s treinta 
y ocho pesos, se
senta y ocho cen
tavos, bienes de 
temporalidades que 
entraron en TP.so
reria, según el pa
~o segundo del 
IDISmo artículo. . 1.091.90 

A la misma, la 
renta fluctuante de 
quinientos á seis
cientos pesos que 
abonaba la Tesore 
ria de diezmos, <le la 
suprimid~ canon:
jia. lectoral, según 
el pará.,o-rafo t-erce
ro del citadn ar-
tículo. . . . . . . . . . . 550, 

A la Unh•ersi
dad de Mérida, por 
auxilio del Tesoro 
público .según la 
ley 13 del Código 
de instrucción pú-
blica.. . . . . . . . . . . . . 3.000, 

A los colegios 
nacionales según el 
decreto de 1 º de 
abril de 1842. . . .. . 13.000, 

Al colegio nacio-
nal de Guayana por 

238.187, 

155,966, 

Van ......... 17.&H,90, 394.153, 

Vienen ...... 17.&ll,90 394.15-'3, 
rédito anual de ca-
torce mil veinte y 
ocho pesos doce 
centavos, según el 
decreto de 8 de fe-
brero de 1838 .. ·.. 701,40 

Para el colegio 
nacional de Cu.ma
·nA, según el decre
to de 26 de marzo 
del año de 1850. . . 3:000, 

A la escuela de 
Cu.maná por rédito 
anual de 3.500 pe
sos que entraron 
en el Tesoro pú-

-b_lico por funda
ción de la señora 
María Alcalá..... 175, 

A los siete colegios 
nacionales, á que 
se refiere el decreto 
dé 27 de marzo de 
1852. . . . . . . . . . . . . 21.000, 

Para las escuelas 
_ de dibujo y pintu
·r& establecidas se
gún la ley de 18 de 
abril de 1853. 

A la de 
Caracas .... 2.200, 

-A la de 
Carabobo . . 1.000, 

A la de 
Maracaibo. . 1.000, 4:.200, 

Para auxiliar las 
escuelas de Marga
rita. seg-Ún el de
ctet-0 de~l5 de abril 
de 1848. . . . . . . . . . 800, 

Para auxiliar al 
Colegio provincial 
a Bolívar,• en Bari
nas, según el de 
creto sobre la wa-
t.eria . . . . . . . . . . . . . 2.000, 

Para auxiliar al 
joven Pedro Love
ra conforme al de
creto de 28 de a-
bril de 1853. . . . . . . 666,67 

Para auxiliar al 
Colegio de la Fra
t.ernidad estableci
do en La Guaira, 

Van ......... 50.384,~7 394.153, 
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Vienen • • . . . . 50.384,97 394.153, 
conforme al decre-
to legislativo de -7 
de los corrientes.. 3.000, 

Para pagar al 
Seminario de Cara
cas por cuenta de 
lo que se le adeuda 1.000,. 

Para pa~ al 
idem de Ménda por 
igual re..."J)ecto. . . . 2-.000, 

Para pa._aar á la 
Universidad cen
tral por cuenta de 
las asignaciones 
que se le adeudan 
y préstamos hechos 
al t-eso1"9 público.. . 10.000, 

ADIDXISTRACIÓ!{ 
DE JUSTICIA 

Corre Suprema 

Cinco Ministros 
á 2.800 pesos cada 
uno • . . . . . . . . . . . . 14.000, 

Para un Secreta-
rio Relator. . . . . . . . 3.000, 

Un portero. . . . . 420, 

Oort~s Superiores 

Para los cinco 
Ministros de las 
cinco Cortes Supe
riores á 9.600 pe-
sos ............... 48.000, 

Para ciuco Se
cretarios Rmtores 
á 3.000 pesos cada 
uno . . . . . . . . . . . . . . 15.000, 

Para alquileres 
de las casas de las 
cinco Cortes supe
riores...... . . . . . . 2.500, 

Para cinco porte
ros de las cinco 
Cortes Superiores 
á 300 pesos cada 
uno.............. 1.500, 

Para el mobilia
rio indispensable 
de cada una de las 
Cortes superiores 
que á juicio del 
Poder Ejecutivo lo 
necesiten.......... 500, 

Van ........ . 

66.384,97 

17,420, 

67.500, 

545.45·7,97 

Vienen ........ . 

Jueces de Provi1icia 

Para los dos dos 
de Caracas y los de 
Carabobo, Barqui
simeto y Guayana, 
á 1.800 pesos...... 9.000, 

Para los de Cu
maná, Maracaibo y 
A.ragua, á 1.600 pe-
sos uno. . . . . . . . . . . 4.800, 

Para los de Mé
rida Trujillo, Co
ro, Barcelona, Guá
rico) Apure, Mar
ganta, B ar in as, 
Portuguesa, Y ara
cuy y Cojedes á 
1.400 pesos cada 
uno .............. 15.400, 

Para los Secre
tarios de dichos 
Jueces á razón de 
la asignación de 
cada uno de ést-0s. 14.700, 

Para diez y nue
ve alguaciles de los 
mismos jueces á 
200 pesos cada uno 3.800, 

Para los secreta-
rios de fos Jue-
ces de parroqrua .. 30.000, 

Para pa.,aar á los 
jueces de circuito, 
sus secretarios y al
guaciles creados 
por el Có~o-o or
e-ánico de tribuna
fes del presente 
año .•.......••.... 43.000 

Para el juez de 
provincia de San 
Cristóbal......... 1.500, 

Para el secreta
rio alguacil y !?8S· 
tos de escritorio de 
este juzgado...... 1.483, 

Obras príblicas 
Para el ferroca-

rril de Puerto Ca-
bello á San Felipe 
conforme á la ley. 50.000, 

Para la reedifi-

V an ......... 50.00('1 

545.45-7,9-7 

120,700, 

2.98-3, 

669.140,9-7 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen . . . . . . 50.000, 

caeión de la Cate-
dral de Mérida .... 10.000, 

Para la iglesia de 
Barquisimeto . . . . . Z.000, 

Para la refacción 
del puente de Bar
celona............. 8.000, 

Hospitales de láza-
1·0s. 

Para auxiliar á 
estos establecimien
tos, según el d_ecre
to ,de 30 de mayo 
de 1846. . . . . . . . . . 6.0( O, 

Para el hospit-al 
de lázaros .de Cu
maná por rédito a
nual al 5 por cien -
to de 5.696 pesos 37 
cent.avos que han 
entrado en el Teso
ro público como 
valor á que se re
dujo el capital que 
Francisco J a v i e r 
Suárez le!?6 á di
cho establecimiento 
en una casa que 
ha tenido que ven
derse en· almoneda. 
conforme á la or: 
denanza de la Di
putación p ro vi n
~ial, fecha 9 de di-
ciembre de 1851. . 2M,S2 

Oo11d1tcció1, ele vre
sos. 

Para el pré y pa
ga de le milicia 
nacional cuando se 
emplee en conduc
ción de presos .... 

P ar a inmigra-
ción ............. . 

- 30<) 

669.140,97 

·70.000, 

G.2-34.82 

1.000, 

60.000, 

806.425;79 

§ 2º 

DEP .AR-TAME!.~TO DE HACIE.i.'W.A 

Secretarfa de Haciemlc, 

Un secretario .. _ 3.000, 
Un jefe de sec-

ción, oficial mayor. 2.000, 
~co jefe~ de 

sección ....... '.-.. . 7.000, 
Ocho oficiales de 

número ......... . 
Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio._ .......... -

TRIBUNAL DE 
CUEXTAS 

Tres contadores 

6.400, 
600, 

4SO, 

á Z mil 800 pesos 
uno.............. 8.400, 

Para el pago de 
dependientes, por-
tero y gastos de 
escritorio. . . . . . . . 4.070, 

TESORERÜ GEXE
RAL 

El Tesorero y 
contador generales 
á 2 mil ochocien-
tos pesos uno... . . . 5.600, 

Para el pago de 
dependientes, guar-
da - almacén, por-
tero y gastos de 
escritorio . . . . . . . . 8.560, 

AD IDXIS TIU. CI O ;s ""ES 
DE-.-\DUANAS 

La. Guaira. 

Un .Administra-
dor ............. . 

Un interventor .. 
Para el pago de 

dependi~ntes, guar
da al macen, portero 
y gastos de escrit-0-
rio. V para lo,; miS
mÓs~ gastos de es
critorio de la. Co
mandancia del Res-
guardo .......... . 

Van ........ . 

3.000, 
Z.000, 

8.100, 

19.480, 

12.470, 

14.160, 

13.100, 
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- 310 

Vienen ...... Vienen ......... 90.310, 

Ptterlo Oabello 59.210, Oarrípa,w 

Un administra- Un administra-
dor ............... 2:800, dor ......•........ 1:200, 
Un interventor .... 1.800, Un interventor .. 800, 2.000, 
Para el pago de de- Gaño Ooloracu, 
pendientes, guarda-

Un administra almacén y gastos de -
escritorio ......... 4.500, 9.100, dor ............. ~ i.200, 

· Un interventor .. 800. 2.000, 
Oi1ulad Bolívar 

Un administra- Barcelona 

dor .... : ......... 2.200, Un administra-
Un int.ervent-0r· .. 1500, dor .............. 1.600, 
Para el paao de Un int.erventor .. 1.000, 

dependient.es,"'gnar- ·Para el pago de 
daalmacen, portero ~ndientes, gnar-
y gast-0s de eseri- acen, portero 
torio ............. 3.300, 7.000, Y. gast-0s de escrit-0· 

no ............... 1.480,_ 4.080, 

Maracawo Soledad 

Un administra- ·un adminstra-
dor . ... -: •......... 2.200, dór .............. 1.000, 

Un interventor:·. 1.500, Un intervent-0r .. 800, 1800, 
Para el pago de 

dependientes, guar- La Vela 
daalmacén, portero 
Y. gastos de escrito- Un administra-
no ............... 3.300, dor .............. 2.000, 

Para gratificar á Un intervent-Or .. 1.200, 
los oficiales de la Para el pago de 
misma Aduana que def!ndientes, gnar-
se ocupan en el co- da aeén, portero 
mercio (de tránsit-0 Y. gast-Os de escrito-
con la Nueva Gra- no ............... 1.480, 4.680, 
nada ..•.......... 1.000, 8.000, 

01tmar~o 

Oumaná 
·un administra-

dor .............. 500, 
Un adminstra-

dor .............. 2.000, Juan Griego 
Un iniervent-Or .. 1.200 
Para el pago de Un administra-

dependientes, gnar- dor .............. 900· 
Un interventar .. ' 

daalmaeén, port.ero, 600¡ 1.500, 

Y. gastos de escrito-
2.000, no ............... 5.200, Pa,~ipalar 

Un administra-
Barranca3 dor ............... 900, 

Un administra- Ttúhira 
dor .............. 1.000, 

Un int.ervent-0r .. 800, 1.800, Un administra-
dor .............. 1.2-00, 

Van ......... 90.áio, Van ......... 1.200, 107.770, 
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Vienen . . . . . . 1.200, 
Un interventor. . 800, 
Para alquiler de 

casa y gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 300, 

Oomi.rión dt. adminia-
tradoru 

Las que les co
rrespondan confor
me· á las mismas le-
yes ............. . 

107.7-70, 

2.300, 

16.000, 

RESGUARRO· DE _.ADUA..'-A 

La Guaira 

Dos comandan-
tes conforme á la 
ley............... 2.500, 

Cuatro cabos á 
quinientos cuaren-
ta pesos, treinta y 
cinco celadores y 
un patrón ! 420 pe-
sos, y cuarenta. y 
cuatro bogas á 300 
pesos ............. ~1.480, 

Puerto Oabelw 

Un comandante. 1.300, 
Tres cabos áqui-

nientos cuarenta 
pesos, diez seis ce
ladores y un patrón 
á doscientos cua
renta pesos y cator
ce bogas á trescien-
tos pesos......... 9.900, 

Yaracuy 

Un comandante. 1.000, 
Tres cabos y doce 

celadores . . . . . . . . . 3:780, 

Oiudad Bolívar 

Un comandante. 1.200, 
Dos cabos á cua-

23.980, 

11.200, 

4:780, 

trocientos vei n t e 
pesos, diez y seis 
celadores y un pa
trón á trescientos 
pesos y cuatro bo
gas á ciento noven 
ta y dos pesos·.~... 6.708, 7.908, 

311 

Vienen ..•.....• 
Maracaibo 

Un comandante. . . 1.2-00, 
Tres cabos á cua

trocientos veinte pe 
sos,veiutiun celado-
res y dos patrones 
á tresientos pesos y 
seis bogas ~ ~iento 
noventa y dos pesos 9.312, 

~Guayaua la vieja 

Un cabo y cuatro 
celadores ........ . 

Ouma11á 

Un comandante. 1.000, 
Tres cabos, á 

cuatrocientos vein-
te pesos, dos cela-
dores, y un· patrón 
á 300 pesos mensua-
les y seis bogas á 
ciento noven~ y 
dos pesos. . . . . . . . . 3.312, 

Oar1ípa1w 

Tres cabos á tre
cientos sesenta pe
sos,once celadores y 
tres patrones á do
cientos cuarenta 
pesos y doce bogas 
á 192 pesos ...... . 

Barrancas 

Un cabo,cinco ce
ladores, tres patro
nes y catorce bo-
gas ............. . 

Giiiria 

Dos cabos á 360 
pesos y catorce ce
ladores á docientos 
cuarenta pesos .... 

Oa,ío Oolorado 

Un cabo á tre
cientos sesenta pe
sos y ocho celado
res lí. docientos cua-
renta pesos ...... . 

Barcelona 

Un comandante. 1.000, 
---------

Van . . . . . . . . . . . 173.938, Van......... 1000, 

173.938, 

10,512, 

1.620, 

4.312, 

6,744, 

2.880, 

4.080, 

2.2SO, 

206.366, 
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- 312 

Vienen. . ... . . . . . 1.000, 206.366, Vienen 
Cuatro cabos tre

cientos sesenta pe
sos: diez y ocho ce
ladores y un patrón 
á docientos cuareñ
ta pesos y ·nueve 
bogas á ciento vein-
te y dos pesos..... 7:72S, 

Sole<lcul 
Un cabo, tres ce

ladores, un patrón 
y tres bogas ...... . 

La Vela 

Un comandante. 1.000, 
Cuatro cabos á 

trecientos sesenta 
pesos, veinte y nue-
ve celadoreS v nn 
patrón á docÍentos 
cuarenta pesos y 10 
bo!?'3.S á 192 pesos. 10.560, 

Para tres cabos 
y ocho celadores 
deá caballo . . . . . .. 3.000: 

011marebo 
Un cabo v cuatro 

celadores . ~ ...... . 
J1uin Griego 

Un cabo á tre
cientos sesenta pe
sos, seis celadores y 
un patrón á do
cientos cuare n t. a 
pesos v cuatro bo
gas á • ciento no
venta y dos pesos .. 

Pampatar 
Un cabo trecien

tos sesenta pesos, 
cinco celadores, y 
nn potrón docien
tos cuarenta pesos 
v cuatro bo!?'3.S á 
i92 pesos .. ~ ..... 

8cm A11to11io del 
Táchim 

Un comandante 
Dos cabos y cliez 

seis celadores ..... 

·van········· 

500; 

4.560; 

S.72S, 

1:796, 

14.560; 

1.500, 

2.568, 

2.80S, 

5.060; 

243.386; 

Paro el pago ele 
los celadores que 
se aument-en en los 
Res!?Uardos con el 
objeto de custodiar 
las salinas y para 
!!'ratificación de los 
mi.c:mos, mientras 
estén empleados en 
dicho servicio ..... 

Para la dotación 
del resgnarclo man
dado establecer en 
Pedernales y Co
lombia por ia ley, 
y que arre!?lará el 
Poder Ejecutivo, 
bajo las órdenes de 
nn comandante de
pendiente de la A
duana de Barran-
cas .... -.......... . 

Resguardo maríti
mo. 

1 Para el costo per
sonal ó material del 
res!?Uarclo maríti
mo con arreglo á la 
ley de 19 de mayo 
de 1342 ......... . 

De Pírit1i y U11Ctre. 

Un .A.dministra-
clor ............. . 

Un Interventor. 

DeA.1·aya. 

Un Admiuistra-
dor ............. . 

Un Interventor. 

De Los Teq11es 

Un Administra-
clor ............. . 

Un Interventor. 

De 11Eitare 

Un Admiuistra-
clor ............. . 

Un lñterventor. 

Van ........ . 

1.000, 
1.000; 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1,000: 

243.3S6: 

S.000: 

5.500, 

20.000, 

2.000, 

2.000, 

2.000; 

2.000, 

2&.1.886, 
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Vieneti ...... 
Para _el pago de 

los demás emplea;: 
dos en el ramo de 
Saliiias y para cóm 
1>ra de .. uteiisilios¡ 
reparación de ch~ 
lanas, costo de ª""' 
tranque y dem~ 
gastos, confol'me a 
la ley de 15 de fe
brero de 1852: .... 

CORREOS. 

Administración Ge.-
11eral. 

Un .Administra-
dor ............. . 

Un Int-erventor. 
Par-a el pago de 

dependient-es, alqui 
ler de casa, gastos 
de escritorio y re
paración de bali-
jas - . - - ... - - . - - - . 

Aclmi11istracio11es 
subalternas 

Proviacia de Cara
cas. 

Gua ir a.-Para· 
sueldo y gastos de 
escritorio ........ . 

Ocumare.-Para 
gastos de escrit-0-
rio .............. . 

Petare.-Para id. 
id .. - ......... - - - -

Guarenas.-Para 
id. id ...... - ..... . 

Ca u cago.a-Para 
id. id ..... -·. - ... -

Río Chico-Para 
id. id ..... -· ..... -

Cu.riepa.-P ar a 
id. id .. - .. - - - - .... 

Capaya.- P a r a 
u.n comisionado. __ 

Comisiones qu.e 
se presuponen para 
los su.balternos •... 

Salario de conditc-
tores 

Correo de Cara
cas á La Guaira ... 

2.400, 
1.200, 

3.300, 

900, 

9, 

24, 

20, 

14, 

18, 

9, 

24, 

100, 

1.617, 

Van _. . . . . . . . . . 1.617, 
40 

17.000, 

6:900, 

1.118, 

309.90!, 

__ ~ienen ..• : . , 1,6i 1; 
ldem idem á Bar 

cel_ona::: :: .. , ·-' ·. 1:300; 
Idem idem á Va= 

\eiicia por contera-
ta; los miércoles:_, . 2:9l7¡ 

Idem ídem á Bo-
lÍv!\f por contrata. 3,~20, 

Idem ídem á Va-
lencia 1>or contrata, 
los lu.nes......... 1.690, 

Idem de Capaya 
á Canea.gua....... 104, 

Idem de Ocu.ma-
re á Santa Lo.cía... 78, 

Idem ídem á Cúa 39, 

Provincia de A:ra
g1ta 

Vict-0ria. - Para 
sueldo dei Admi
nistrador pr~cipal. 

Cu.ra.-Id. 1d .... 
Turmero-Id. id. 
Maracav-Id. id. 
San Sebasti{m.-

p~ _gastos de es-
entono .......... . 

Colombia.-Para 
id. - . - . - . - ... - - .. 

Comisión qu.e se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

. Salarios de cond11c
forts 

Correo de la Vic
toria á Calabozo ... 

. Id. de San Sebas 
tián por la vía del 
Pao de Zárate .... 

Idem idem á Ori-
tu.co ............ . 

Idem de Maraca y 
á Colombia ...... . 

Provincia del Guá
rico 

Calabozo, i,,u.eldo 
del Administrador 
principal, alquiler 
de casa y gastos de 
escrit-0rio .-... __ ... 

Ortiz, para gas
tos de escritorio ... 

360, 
180, 
155, 
135, 

10, 

10, 

50, 

72S, 

156, 

260, 

·2os, 

2-50, 

18, 

Van .......... -26$, 

10.865, 

900, 

1.352, 

323.0'Zl, 
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Vienen ...... . 

Cha.guaramas pa 
ra idem ..... , , . , , 

Oritúco, para id. 
Co~óo que se 

pres~pooe para los 
subalt~rnos. ...... . 

8alario ele co1ul1ic
t-Ores 

Correo de Cala
bozo á San Feman 
do .............. . 

Embar.:acióo pa
ra.dicho correo ... 

Correo de Cala
bozo al Sombrero. 

Ide.m de Orituco 
á Taguay ....... . 

Idem de idem á 
Lezama ......... . 

Idem id. á Alta-
gracia ........... . 

Provincic, ele Cara
bobo 

V aleucia, sueldo 
del Administrador 
principal ........ . 

Puerto Cabello. 
sueldo del A.dmi..'. 
nistrador principal 
y alquiler de ca· 
sa .............. . 

Sao Carlos, ídem 
ídem ............ . 

Tinaco, J?~ gas· 
tos de escr1t-0no ... 

Pao, ídem ídem . 
Nirgua, ídem id. 
Mootalbao, idem 

ídem ............ . 
Ocumare, ídem 

ídem ............ . 
Baul, para ga...c:t.os 

de escritorio: ..... 
Güigüe para id. 

id ............... . 
Comisión que se 

presupone para lo! 
subalternos ...... . 

Salario de co11d1ic
tores 

Correo de Valeo-

Vao ..... , ..... 

268¡ 

24-¡ 
16¡ 

100; 

390, 

104, 

188, 

52, 

3-2,50, 

19,50, 

400 l 

6S0, 

200, 

24. 
24; 
24, 

24, 

24. 

24. 

24, 

200, 

3"2-3.001, 

40S, 

í86, 

1.648, 

325.863, 

Vienen ........ : 

cia li. San Carlos 
por contrata ..... . 

Idem de Sao Car 
los lt Barioas ..... . 

Idem ídem al To-

cuf3~~· a~· ·v~~~~ 
cia lt Puerto Cabe-
llo .............. . 

Idem de ídem al 
Pao y Baúl, ..... 

Idem de idem á 
Ocumare de la cos· 
ta ............... . 

Idem de ídem á 
Nirgna .-: ........ . 

Idem de idem á 
Cura t-0cañdo en 
Giligüe ......... . 

Provincic, de Bar· 
q11isi111et-0 

Sueldo del Ad· 
miui.stradoor prin-
cipal ............ . 

Tocuyo, sueldo 
del subalterno ..... 

San Felipe, idem 
Carora, 1dem .. . 
Quíbor, ídem .. . 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de condric
tores 

Correo de Barqui 
simeto á Sao Feli· 
pe .............. . 

ldem de Aranre 
á Cabudare. ...... . 

Idem de San Fe
lipe á Puerto Cabe· 
llo .............. á 

Idem de Carora 
al Tocuyo ....... . 

Idem del Tocuyo 
á Trujillo por COD· 
trata ............ . 

Proi:incia di Tr1t
jillo 

Trujillo, sueldo 

Van .......... . 

660, 

1.560, 

840, 

1.252, 

500. 

195, 

260; 

96, 

360, 

200, 
240. 
24(), 
120, 

50, 

208, 

200, 

260, 

156, 

650, 

3"2-5,863¡ 

5:363, 

1.210, 

1.4H, 

333;910, 
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Víen,en •..... 

del Administrador 
principal ........ . 

V alera, ídem del 
subalterno ....... . 

Escuque, · gastos 
de escritorio ..... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de co11<luc
tores 

Correo de Truji
llo á Mérida por 
contrata ........ . 

Idem idem á Bo-
conó ............ . 

Idem de V al era 
á Maracaibo por 
contrata ........ . 

Idem de Trujillo 
á Jajó ........... . 

Proi•i11cia de Jlfé
riela. 

Mérida, sueldo 
del Administrador 
principal ........ . 

Villa Tovar,para 
gast-0s de escritorio 

La Grita, ídem 
id .. ' ............ . 

San Cristobal id. 
id ............... . 

Lovatera, idem 
id ............... . 

Táchira, i d e m 
id ............... . 

Comisión qne se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de co11-
d11clores 

Correo de Méri
da al R-0sario de 
Cúcnta por contra-
ta. .............. . 

Idem ídem á Ba-
rinas ............ . 

Idem de San 
Cristóbal á Lovate-
ra .............. . 

Van .......... . 

300, 

120, 

55, 

72S, 

6:j, 

624, 

130, 

360, 

S-5, 

96, 

100, 

75¡ 

120, 

50, 

728, 

416, 

65 
' 

- 315 

333.910, 

500, 

1.547, 

886, 

1.2-09, 

Vienen ..... . 

Prod11cia de Ba.
rinas 

Barinas. sueldo 
del Administrador 
principal ........ . 

Nútrias, id. del 
subalterno ....... . 

Pedraza, gastos 
de escritorio ..... . 

Libertad, i el e m 
id ............... . 

Obispos, id e m 
id ............... . 

Comisión que se 
! presupone para los 
1 subalt-ernos ...... . 

Salario ele co11d11c
lores 

Correo de Bari
nas á N útrias ..... 

Idem ídem á Pe-
draza ........... . 

Prol'i11cia ele Porlli
g11esa 

Gnanare, .sueldo 
del Administrador 
principal. ....... . 

Araure ....... . 
Gnanarit-0 ..... . 
Comisión qué se 

presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de co11<luc· 
lores. 

De Gnauare áGua 
narito ........... . 

Provincia. de (Joro 

Coro, sueldo del 
Administrador·pnn 
cipal ............ . 

S<ilario ele co11duc-
lores 

Correo de Coro á 
Puerto Cabello .... 

Idem de Coro {i 
Maracaibo ...... . 

400, 

144, 

30, 

30, 

30, 

100, 

312, 

156, 

360 
' 100, 

30, 

100, 

1 .&>2, 

546 
' 

338.052, Van ..........• 

338.052, 

734, 

468, 

590, 

260, 

360, 

1.898, 

342.362, 
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Vienen ....... . 
Ptovincia de Mara

caibo 

Maracaibo, snel
de del Administra-
dor principal ..... . 

Salario de co11d11c-
tores 

Correo de Coro 
para los puertos de 
Altagrac1a ...... . 

De Maracaibo é. 
la Seiba ......... . 

Provincia deBarce· 
lona 

Barcelona, sueldo 
del Administrador 
principal ........ . 

Pao, gastos de 
escritorio ....... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalt-ernos ...... . 

Salario de cond1u;. 
lores 

Correo del Pao á 
Barcelona por Ara--
gua .............. . 

Provi,icia de Gua
yana 

Cindad !Bolívar, 
sueldo del Adminis 
trador principal ... 

Upa~, gastos de 
escntono ....... . 

Comisión de la 
misma administra-
ción ... _ ......... . 

Salario de e-0nduc
tore& 

Correo de Ciudad 
Bolívar á U pata ... 
Provincia de Ouma· 

1UÍ 

Cumaná, sueldo 
del Administrador 

y~ 

360, 

400 
' 

240, 

50, 

360, 

12, 

40, 

342.362, 

450, 

760, 

31:'i, 

520, 

412, 

2SS, 

145.10-7, 

Vienen ...... . 
principal. ....... . 

G~~' gastos de 
escntono ........ . 
.. Carúpano, ídem 
1d ............... . 

Maturin, id e m 
id ............... . 

Río Caribe, idem 
id ............... . 

ComLSión que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario ele co11d11c
tores 

Correo de Cuma-
ná é. Güiria ...... . 

Embarcación pa
ra dicho correo .... 

Correo de Cuma.· 
ná á Maturin ..... . 

Idem de Maturin 
á Barrancas ..... . 

Prorincia de Apure 

San Fer nando, 
sueldo del Admi
nistrador principal 

A.chaguas, ídem. 

Salario de co11d11c
tores 

Correo de San 
Fernando á Acha-
gua.s ............ . 
Prori11cia de 1llar

garila 

Margarita, cin
cuenta por ciento 
de comisión y gas
tos de escritorio ... 

Oorreo Marítimo 

Para el de Mar
garita á Cumaná 

l ') -, 
9, 

l ') -, 
12, 

90, 

600, 

192, 

360, 

360, 

200, 
144, 

semanalment-e..... 432, 
Idem de La Guai-

ra á San Thomas. . 2.400, 

NOTA.-Al con• 
tratista. de este c0-
r_reo se paga ade
más el importe de 

Van .......... . 

145.107, 

495, 

1.512, 

344 
' 

3~0, 

1S, 

2.S32, 

350.62"8, 
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Vienen ........ . 

la correspondencia 
que se des p a eh a 
•Franca- y se reci
be á aDebe.• 

Para los correos
extraordinarios que 
puedan OCUITir .••. 

Para los gastos 
quepuedan ofrecer
se en el ramo de 
con·eos, respect-0 de 
sos empleados, es
pecialmente los de 
la admiuic:tración 
general, haciéndose 
la distribución á 
juicio del Poder 
Ejecutivo ........ . 

Pe11sio11rs 

A la viuda de 
Marcos Calanehe. . 180, 

A Bárbara Ga-
rrido . . . . . . . . . . . . 576, 

A las viudas de 
Juan Maldonado y 
Miguel Riverol á 
veinticinco pes os 
cada una.. . . . . . . . 600, 

A M11
• de Jesús 

Ri vero á 15 pesos 
mensuales. . . . . . . . 1S0, 

A Francisca Mén 
dez, viuda.del Ledo 
Lino Hurlado á 25 
pesos mensuales. . . 300, 

A María Josefa. 
Hernández. ,iuda 
de Pablo Ponce. á 
15 pesos mensuáles 1S0, 

A María del Car
men Guevara. ,in
da de José Marfa 
Salazar, á 50 pesos 
mensuales. . . . . . . . 600, 

Al Reverendo O-
bispo de Tricala Dr 
Mariano Talavera, 
100 pesos mensua
les............... 1.200, 

A José Angel 
Freire á 75 pesos 
mensuales. . . . . . . . 900, 

A las viudas de 
José Luis Ramos y 
J~sé María Pelgrón 

Van ......... 4.716, 

350.62S, 

2.000, 

2.000, 

354.628, 

Vienen...... . 4:716, 

y á la hija de José 
Manuel Morales... 1.020, 

A María del Car-
men Monasterios. 180, 

A fü>sa y Fran
cisca Mont.ano, se
gún decreto de la 
mat-eria, á 20 pesos 
mensuales. . . . . . . . 240, 

A María Eusebia 
A.ce,edo, según id. 
á 10 pesos mensua -
les............... 120, 

A las hijas del Al 
mirante Luis Brión 600, 

Al señor José 
María Rodríguez. . 1.200 

Para la señora 
Emilia Conde d e 
Conde............ 360, 

Para la señorita 
Henriqueta Loinaz. 360, 

Intérpretes 

Al de La Guaira 
á 25 pesos men-

suales ........... . 

Alquileres de ed(fi
cios. 

::Se destina la su
ma de siete mil tre
cientos noventa y 
seis pesos, que se 
distribuirán a s í: 
Aduana de Puerto 
Cabello 3.300: pesos 
de Bolívar, 2.592: 
de. Cumaná y Co
mandancia del Res
guardo, 31S: de Bar
celona y cuart-el del 
Resguardo, 432: de 
Cari1pano, 276: de 
Pampatar, 96: de 
Juan Griego ycuar 
tel del Resguardo, 
120: de Caño Colo
rado,192: cuartel de 
una guardia d e l 
R-esguardo en e l 
Puerto de las Ta-
blas, 70 .......... . 

Van .......... . 

354.6'28, 

S.796, 

300, 

7.396, 

371.120, 
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Vienen . . . . . . 3"71.120, 

CREDITO PlÍ"13LICO 

De,ul" ext~rio1· 
Para el pago de 

intereses.......... 400.000, 

De1tdll interior 

Para pagar los 
intereses de 533.742 
pesos, J6 centa,os 
de deuda consoli-
dada por la ley de 
15 de abril de 1843, 
:r su !?l"tlclual amor-
tización . . . . . . . . . . 53.314,28 

Para el pago de 
losintereses de qui
nientos setenta. y 
tres mil ochocientos 
dos pesos setenta y 
seis centa,·os, de la 
consolidada por la 
ley deveinte y siete 
de abril de 1843, y 
su $!8dual amortí- __ 

9
_ 

zac1ón ........... ot.380, .. , 
Para pagar los 

intereses de noven-
ta y siete mil seis-
cientos un pesos, 
noventa y tres cen-
hwos de la consoli-
dada por la ley de 
8 de mayo y decreto 
de 7 de setiembre de 
1847 X s~ gradual 
amoruzac1ón. . . . . . 9.-760,19 

Para el pago de 
los intereses y !mi· 
dual amortización 
de ciento cincuenta 
S nueve mil cnatro
ciento;; noventa y 
siete pesos noventa. 
y cuatro centavos 
de la consolidada 
por la ley de 8 de 
mayo y decreto de 
14 de setiembre .... 15.9-19,79 

Para el pago de 
intereses y gradual 
amortización de la 
deuda consolidada 
por virtud de la ley 
dé 18 de abril de 
1853, decreto eje-

Van ......... 136.464,53 "771.120, 

Vienen ...... 136.464,53 Hl.12-0, 
cutivo de 26 del 
mismo ............ 125.000, 

Para satisfacer 
los intereses y a
m o r t izar g r a
dualmente los ca
pitales de los acree
dores que han pre
fer..io la sustitución 
del Estado en lugar 
de sus deudores que 
obtuvieron ,espera 
en cnmplimiento de 
la ley de 28 de mayo 
de 1850 .......... . 100.000, 361.464,53 

Oo11striu;ció11, y re
paració,i 
de edificios. 

Reparación ele fa 
lúas ............ . 

Gastos del sello 

~~c~f[:1. ~-~~. ~~~~ 
Conducción d e 

cuentas ......... . 
P a ra utensilios 

de oficinas ....... . 
Para el pago de 

primas p a r a la 
construcción de bu-

2.000, 

4.000, 

100, 

500 l 

ques . . . . . . . . . . . . . 8.000, 

Gastos ·impreris
tos 

Para gastos im
previstos se presu-
ponen. . . . . . . . . . . . 25.000, 

Aumento en el 
presente año. . . . . . 10.000, 

171Clemnizació1, 

Para pa,,,aar al co
mandante Tomás 
M a r í a González, 
conforme al decreto 
de la materia . . . . . 10.-755, 

Para pagar ti los 
herederos de Hipo
lito Fernández, se-· 
gúp. sentencia..... 3.475, 

Para pagar al se-

14.600, 

35.000, 

Van . . . . . . . . . 14.2-30, 1.182.184,53 
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Vienen.:.:::: 14,2301 
ñor Leandro Mi-
randa las letras gt . 
.radas por los seño-
res Rafael Agosti-
ui y Juan C, Hur-
ta<lo . . . . . . . . . . .. . 6,92"2;32 

P a r a satisfacer 
á los herederos del 
comandante J o s é 
Salu.stiano de 1 a 
P1-aza, según el de
creto de la mat-e-
ria ......... , .. ,.. 5;12619-1 

Para satisfacer á 
H. B. Scalan, se~ 
contrata con el ro-
der _Ejeéritivo. . . . . 5.0001 

Para pagar al se-
ñor Leandro Mi-
randa, según la re
solución ejecutiva 
de 13 de marzo del 
presente año. . . . . . 20.000, 

Para pagar a 1 
General José Tadeo 
Monagas, confornie 
al decreto de 9 de 
mayo de 1854 ..... 10.466, 

Para·pa,:,aar á los 
herederos der gene-
ral Santiago Mari-
ño por rest-0 de lo 
que le acordó el 
Congreso en 1852: 10.0001 

Para pa,:,crar á la 
señora Aurelia. Gar
cía de Delgado, por 
valor de una balan
dra, según aviso de 
1 a Secretaría d e 
Hacienda. . . . . . . . . 875, 

Para pagar á los 
señores Felipe Mo
r a t ti y Guilliani 
hermanos, s e g ú n 
arreglo celebrado 
por el Gobierno de 
Venezuela con e 1 
Encargado de Ne· 
gQcios de Francia. 4.000, 

>Para pagar á ]as 
Rentas municipales 
de la provincia de 
Apure lo que le 
adeuda el Tesoro 
público por varios 
respectos ......... 11:727;76 

Total ....... . 

- 319 

1,182,184,53 § 3º 
DEPÁRTAMTu'{TO DE GUER-RA 

Secrel<lría. clB Guerrc,. 

Un Secretario ... 
Un ~jefe de sec

ción oficial mayor .. 
Tres jefes de sec

ción á 1.409 pesos. 
Cuatro oficiales 

de número á 800 
pesos ........... . 

Un portero .... . 
Gastos de escrito-

rio .............. . 

Ejército penna
iumte 

Para pa,:,aar tres 
mil hombres de tro
pa, inclusos ]os gas
tos de mayoría, y 
premios de cons
tancia de oficiales 
y de tropa ....... . 

Ooma,ul.a11cias de 
.Armas y de 

Oastillos 

Para el sueldo de 
]os comandantes de 
armas ayudantes de 
plaza de Guayana, 
Cu.maná, Barcelona 
Margarita, Coro y 
Maracaibo: para las 
comandancias mili
tares d e 1 Castillo 
L i b e r t a dor de 
Puerto Cabello. del 
de San Carlos de 
Maracaibo v de la 

! linea de Siñamaica1 

incluyendo gastos 
de escritorio, alqui-
leres de casa y so
bresueldos, confor-

3.000, 

2.000, 

4.2-00, 

3.200, 
600, 

450, 

me á la Jey. . . . . . . 2-1.100, 
Para el ayudan· 

te de la comandan
cia de Ja linea de 
Sinamaica. . . . . . . . 52S1 

Para pagar 8 ins· 
88.348,02 pectores y diez y 

1.270.532,55 Van., ....... . 

13.4-50, 

600.000, 

21;628, 

635.078, 
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'Vieileii ....•.• ,. 

seis srtbiüspectore 
de milicia;- y demás 
gast,ós; coIÜcirmEj á 
la le.Y de la fuat-e0 

ria,,, ____ _ 
_Generales, jefes 

y oficiales en cuar
t-el, licencia tempo
r-~, indefinida y re
tirados con goce de 
t-ercera parte de 
sueldo. 

Cinco generales 
de brigada .. _. _.. 4.000, 

Diez coroneles.. 5.600, 
Cuatro coroneles 

graduados. . . . . . . . 1.600, 
'l'reinta y ocho pri-
meros comandan-
tes ..... · ......... 15.200, 

Quince segundos 
comandantes . . . . . 4.200, 

Un comisario de 
guerra . . . . . . . . . . 320, 

Tr~ cirujanos 
mavores. . . . . . . . . 1.360, 

Óchenta y nn ca-
pitanes: .......... 14.580, 

Sesenta v unt-e-
nientes .. :. . . . . . . 8.832, 

Setenta y ocho 
subtenientes. . . . . . 7 .800, 

Inrálidos 

Generales v ofi~ 
ciales. • 

Un general en 
jefe. . . . . . . . . . . . . . 3.GOO, 

Seis generales de 
división. . . . . . . . . . 17.000, 

Doce generales 
de brigada ....... 26.000, 

Veintiocho coro-
neles efectivos. . . . 45.-720, 

Un auclit-0r de 
guerra . . . . . . . . . . 1.120, 

Cinco coroneles 
graduados........ 6.440, 

Treinta ;y ocho 
primeros coman-
dantes ........... 40.080, 

Veinte v ocho se-
gundos comandan 
tes. . . . . . . . . . . . . . . 18.920, 

Un comisario de 

Van ......... 158.S&>, 

üao:ó1s¡ 

44.rno; 

63.492, 

742.730, 

\tieñen .... , .. 158.68.Ó; 742.-730; 
gnemi,,.. . . . . . . . 800¡ 

Do.; e i r u jauos 
mayores •...... ·. . 1.020, 

Set-enta y oclio 
capitanes ......... 28.400,40 

Treinta y ocho 
t-enientes . . . . . . . . 11.585,52 

Un capellán de 
ejército .... _ . . . . . 256, 

Treinta y siete 
sntenientes . . . . . . 8.897,60 209.839,52 

Olases de tropa 

Sargent-0s . . . . . 14.201,96 
Dos practicantes 246, 
Cabos. . . . . . . . . . 6.370,32 
Soldados . . . . . . 17.379,88 
Dos jóvenes in-

gleses. . . . . . . . . . . . 144, 38.345, 16 

PEXSIO~ES 

Al e:eneral en 
jefe José G. Mo-
nagas ........... . 

Al _general Juan 
Uzlar ........... . 

Al general Juan 
D. Evereux ..... . 

Al General Ra
món Escobar .... 

Al capitán Ma
nuel Sánchez Sal-
vador .......... . 

Al capitán José 
Antonio Mujica .. 

Al subt-enient-e 
Tomás · Muñoz y 
Ayala ........... . 

Al sargento pri
mero Hermógenes 
Illas ........... . 

A la ,inda del 
general en jefe Ra
fael Urdaneta .... 

A la viuda del 
general de división 
José Cornelio l\Iu-
ñoz ............. . 

A la del general 
de brigada Ramón 
Ayala ........... . 

A la del general 
de brigada Fran-
co Carabaño ..... . 

3.600, 

3.000, 

1.200. 

1.680, 

1.200, 

480, 

840 
' 

480¡ 

1.200, 

960, 

900, 

840 
' 

Van ......... 16.3801 990.914,68 
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Vienen ...... . 
A. la del Coro

nel Juan José Con-
de ............. . 

A. la del coronel 
Juan de Dios In-
fante ........... . 

A. la del ler. Co
mandante G. Cór-
ser ............. . 

A. la del primer 
comandante Juan 
A.lbornoz ........ . 

A la del primer 
comandante T. R-i-
chards ...... . 

A la del tenien
te Pablo Rodrí-
guez ............ . 

A. la del subte
niente Juan A.n-
ducza ........... . 

A la del sargen
to Liborio Renji-
fo .............. . 

A la del volun
tario José Silva .. 

A la madre clcl 
sar!!ento José Ma-
ría -Montero ..... . 

A Encarnación 
Pirela. ........... . 

A Mariano Mari-
ño .............. . 

Para satisfacer 
á las hijas del co
ronel Manuel Vi
llapol á b u e n a 
cuenta de Jo que 
les asigna el de
creto de ·7 de mar
zo del p r es e n te 
año ............. . 

Para pagar la. di
ferencia de la pen
sión que goza el 
general Juan Uzlar 
entre el presupues
to del año corrien
te y el venidero .. 

Montepío militar 

Se pre s u pone 
para este ramo con 
inclusión ele lo que 
se ha acordado por 
la ley para sobre-

Van ........• 
41 

16.380, 

540 
' 

540 
' 

420, 

420, 

400, 

1S0, 

1'14, 

144, 

120, 

1S0, 

1S0, 

48, 

5.000, 

840 
' 
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990.914,6S -Vienen ........ . 

25.536, 

sueldo del secreta
rio de la Junta di
recti,•a ..... · ..... 

.Acaclemia ele mal~ 
,míticas 

Para los sueldos 
de un coronel di
rector de la Aca
deinia y de un pri
mero y segundo 
comandantes. d o s 
capitanes y im te
niente profesores 
de ella inclusos los 
premios de c o n s-
tancia .......... . 

Para la compra 
de los libros, ins
trumentos y ense
res que se necesi-
ten ............. _ 

Hospitales ·militares 

El de Caracas : 
Un médico ciru

jano ordinario ... 
Tres practicantes 

á cuarenta y cinco 
- pesos ........... . 

Un ecónomo ... . 
Cuatro sirvienies 

con seis pe..."'Os cada 
uno y una ración 
de uno y medio real 
por clia ......... . 

Un cocinero con 
cuat-ro pesos por 
mes y la misma ra-
ción~ ........... . 

Gastos de escri-
torio ........... . 

El de Ciudad 
Bolfrar: 

Un médico .... 
Un practicante. 
Un mayordomo 
Dos siI·,•ientes .. 
Un cocinero .... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

El de Maracaibo: 

7.590, 

500, 

no, 

1.620, 
300, 

558, 

115,50 

24, 

384-, 
240, 
240, 
·192-, 
144, 

24, 

Un médico..... 384, 
Un practicante. 240, 

1.016.450,68 

6-5.000, 

S.090, 

3.337,50 

l_?-"J4, 

1.016.450,68 Van ........ . 624, 1.094.10-2,18 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen ....... . 
Dos ídem super-

numer-arios ..... . 
Un mavordomo. 
Dos sir,ientes .. 
Un cocinero .... 
Gastos ele escri-

torio ............ . 

El ele Cumaná: 
Un médico .... 
Un practicante. 
Un mayordomo 
Dos sir{ientcs .. 
Un cocinero .... 
Gastos de escri-

torio ........... . 

El ele Valencia y 
Barcelona: 

Un médico en 
Valencia ........ . 

Un practicante. 
Un médico en 

Barcelona. . ..... 

El de Pueri-0 Ca-
be1lo: 

Un médico ..... 
Un mayordomo .. 
un cocinero .... 

El de La Guaira : 
Un médico ..... . 
Un mavordomo. 
Un sin~ente ... . 
Un cocinero ... . 

Para auxiliar á 
los empleados de 
los hospitales mi
litares de la Repú
blica especialmen
t-e á los de Caracas 
á juicio del Poder 
Ejecutivo ........ . 

P a r a estancias 
medicinales, alqui
leres de c a s a , 
alumbrado, com
pra de ropa y de
más gastos extra-
ordinarios ....... . 

Chwr<folnutcenes 
de artillería 

En Caracas: 

,Tan••••••••• 

624, 

240, 
240, 
192, 
144, 

?..l --, 

360, 
240. 
240; 
192, 
144, 

')-1 -"", 

200, 

360, 
168, 
115,50 

360, 
163, 
n, 

115,50 
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1.094.10-2-,18 V-ienen ..... . 

1.464, 

1.200, 

824, 

643,50 

715,50 

1.000, 

10.000, 

Un guardalma
cen ordinario .... 

Un peón de con-
fianza .......... : 

Gastos de escri-
torio ............ . 

En Puerto Ca
bello: 

Un guarda par
que extr-<1ordinario. 

Gastos de escri -
torio ............ . 

En i\Iaracaibo : 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Valencia : 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri 

torio ............ . 

En Ciudad Bo
lívar: 

Un guarda par
que extraardinario. 

Gastos · de escri-
torio ............ . 

En Barcelona : 
Un guarda par

que extraordinario. 
Un peón ele con-

fianza ........... . 

En La Guaira: 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Barquisimeto : 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gast-0s de escri-

torio ............ . 

Un"'guarda par
que en Margarita. 

ldem Idem en 
Coro ............ . 

1.109.949,18 Van .......... . 

144, 

9, 

no. 

9, 

no, 
9, 

540 
' 

9, 

540 
' 

9· 
' 

540. 

96, 

540 
' 

9, 

540 
' 

9, 

1.109.949,18 

S73, 

729, 

729, 

549, 

549, 

636, 

549, 

549, 

540 1 

540 1 

7 .116.192,18 
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Vienen ........ . 
ldem ldem en la 

Victoria ......... . 

Gastos tfo Guerra 
yplaui 

Para el alumhra
do de cuarteles y 
cuerpos de guar-
dias. . . . . . . . . . . . . . l.:::;oo, 

Para los utensi-
lios que se necesi-
t<>n en los mismo;,. 2:30, 
Para alquileres de 

cas.1s, pabellones de 
ofü:ial"s, cuarteles 
y parques. . . . . . . . GOO, 

Para el a!!ua don-
de se necesil-e Sil· 
miuistnu·la.. . . . . . . 600, 

Bayujes y traspor
tes 

Se presupone pa
ra este ramo la 
cantidad de ...... . 
Presitlios militares 

Para el cerrado 
de Puerto Cabello 
y Maraca.ibo por 
sufrir altas y bajas 
se presuponen ..... 12.000, 

Para los gastos 
de oblatas y orna
mentos para el ca
peUhn del Castillo 
de San Carlos cu 
Maracaibo........ !JO, 

- 32 3 

7.116.192,18 1 Vienen ...... . 
Uu capitán de 

540, puerto de Cumauú. 

2.724, 

720, 

2_!):jQ, 

6.000, 

12.0!JO, 

1.V.H.,72,18 

.ilpostl!llero tle 
1lforncaibo 

Un comandante, 
capitán de navío ... 

Cn escribiente .. 
Gnstos de ereri-

torio ............ . 

Apostmlrro de 
(:ua!jam: 

Ln comnndantc 
primer tenienk .... 

Ln e;,,e?·ibicnt.: .. 
Gastos de es.::ri-

torio ............ . 

Euq11rs armai;:1!; 
P.,m. la íue,~¿a 

maritimn ......... . 

Jefrs y ofió11lrs 
etm goce ,l¡, /erara. 

JJlll"ie 

1.3S0, 
3GO, 

Cn capitán tlc 
na,·ío ............ 6-W, 

Dos capit.rnes ,le 
fr:H!iÜa . . . . . . . . . . 920, 

'i'res 1n-imeros k· 
niente.s . . . . . . . . . . .~o, 

T r e :; sc!!tmdos 
itlcm ...... ~- . . . . . 4,!l,88 

bll"lílirlos 

Dos !.!Cuer:tll',; 1lc 
brirrad,i'.. ......... . -:l.SOO, 

Dos capitanes de 

DEPA.RTAMB~TO DE MARlXA 
nado ............ . 

Sci~ capita1H .. -~ tll~ 

3.&i-0, 

Aposilldrro tle I'11Prlo 
Cabello 

Un comandante 
capitán de [ra_gata. 

Un secretano ... 
Gastos de cscri · 

t-orio ............ . 
Un c.1pitáu de 

puerto de La Guai-
ra .............. . 

Van ....... . 

1.380, 
-!SO, 

1-1-l, 

,20, 
2.,2-1, 

fra!!ilta .......... . 
Tn:,; primeros te-

uit•ntes .......... . 
Cuatro ;;('~umlo.s 

idcm ...... -:- ..... . 
Cuatro primeros 

contramae:;tres .... 
L' u se !!II Htlo 

idrm ..... _-_ ..... . 
Sri;: 111.u·incros 

1le primera c:la,;e ... 

·, _:J;,!l,!lG 

l.SOO, 

l.::ül ,GS 

G,~, 

lH, 

.,.,., 
-t-·J-: 

Yau . . . . . . . . . ~0.:Jú!l,f~l 

3.444, 

l.,tO, 

.1.i ,G, 

:->O.COi.\ 

~.,5!J,SS 
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Vienen. . . . . . . . 20.309,64 39.149,SS 

Dos marineros de 
segunda clase. . . . . . lOS, 

Escuelas ,uiuticas 

Para el sueldo 
del catedrático de 
la de Maracaibo... 1.200, 

Para el sueldo de 
15 guardias mari
nas asi!!'uadas á es-
ta escuela . . . . . . . . 2.160, 

Para compra de 
instn1mentos y car
tas para este esta-
blecimiento . . . . . . 500. 

Para el sueldo 
del catedrático de 
la de Margarita. . . 1.200, 

Para idem idem 
de la de Guayana. 1.200, 

Para la escuela 
náutica. y auxilio 
del colegÍo la Fra
ternidad estableci-
do en La Guaira. . 2.600, 

Par..i compra de 
instrumentos, por 
una sola ve-z. . . . . . 1.000, 

PRACTICOS 

E1i Gttaya11a 

Diez y ocho prác
ticos de número en 
Ciudad Bolívar á 30 
pesos mensuales. . 6.480, 

Seis prácticos de 
número en Barran-
cas, á 30 pesos men
suales............ 2.160, 

En Maracaibo 

Un prácti..:C ma-
yor ele b~'ra . . . . . . 600, 
• Seis p!"ácticos de 
á cuarenta pesos 
mensuales. . . . . . . . 2.880, 

S i e te prácticos 
del Tablazo á 27 
pesos mensuales.. . 2.268, 

Un capitán de 
Pailebot . . . . . . . . . 3-36, 

Un patrón..... 20!, 

Van .•......... 6.288, 

20.417,64 

9.S60, 

S.640, 

7S.067,52 

Vienen . . . . . . 6.288, 

Cinco marineros 
á 15 pesos mensua-
les............... 900, 

Gr-atificac i o n e s 
para pr-ácticos á fal-
ta de los ordilliu-ios 500, 

Para diez jóvenes 
aprendices........ 600, 

Para nn contra
maestre y dos ma
rineros de segunda. 
clase entre los 
prácticos de Gna
yana y Maracai-
bo............... 672, 

Para la repara-
ción de embarca-
ciones. . . . . . . . . . . 3.232, 

§ 5º 
DEP.-\.RTAMEXTO 

7S.067,52 

12-.192, 

90.259,52 

DE REL.ACIOXES EXTERIORES 

Un jefe de sec-
ción oficial mayor. 2.000, 

Dos id. de id . 
á 1.400 pesos cada. 
uno.............. 2.S00, 

Tres oficiales de 
número á S00 pesos 
cada uno. . . . . . . . . 2.400, 

Para gast-0s de 
esc1-itorio. . . . . . . . . 300, 

Para !!astas· di-
plomáticos ........ 30.000 

RE-SU'..IEX 

Departa m en to 
del Interior ...... . 

Departamento 
de Hacienda ..... . 

Departa.mento 
de Guerra ....... . 

Departamento 
de Marina ....... . 

Departa m e n to 
de Relaciones Exte-
riores ........... . 

Total .....•• 

$ 

$ 

37.500, 

37.500, 

S06.425,79 

1.270.532,55 

1.137:772,1S 

90.259,52 

37.500, 

3.342.490,04 
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NoT-A.-Esta canr,idad diferente de la 
presupuesta es la dadá. por la suma 
total. 

. A.rt. 2° Los sueldos, asignaciones y 
pensiones devengadas que no se pa
guen en el presente ::.110 económico se 
pagai·án en el entrante. 

.A.rt. 3° Las sumas destinadas cspc
cificadamente en esta ley, no podrán em
picarse en otJ·os objetos, sino en !os 
que se detallan en ella, aunque co1Te!i
pondan al propio ramo sobre qnc que
dan designadas. 

.Art-. 4° No se podrá tomar de la 
suma presmmcstn. pr.ra ::rnstos impre
vistos canti'dad alguaa µam invcrtiria 
en w1 objeto que tenga hecha asigim
eión exp1·esa en el prPsupucst.o, á menos 
qnc se haya. agotado ést,, y ia inver
sión de mayor sama sc,1- de urgente 
necesiclacl, califü1acla por el Consejo de 
Gobierno. 

.A..rt. 5° Se autoriza al Poder Bjccn
tivo para que de los gastos qncqucd.m 
presupuestos, pnecfa suprimir, previo 
acuerdo del Consejo de Gob_irrno, aqnc
i!os qne no fueren de ah.so!uki necesi
dad. 

permanente, harán el servicio ele correos 
marítimos en tanto no estmicren ocu
pados en otro servicio público. 

Dada en Carac:1s á 19 de mayo de 1855 . 
-Ailo 26 de la. Ley y 4;j de la Inclc
pendencia.-El Presidente del Senado, 
J11an Hil11rio, Obispo de Mérida . . -El 
Presidente de la Uámarn ele Rcprcsen
t:rntes. J. L. ArismPi:di-EI Secretario 
del Scnnclo. J. A. Pérrz.-EI Secretario 
ele la Cú1nara de Representantes, J. 
Padilla. 

Cn111cas. 23 de mavo de 1s;;5_ afio 26 de 
la Ley y 45 de la, Ínclepencle1Ícia.-Eje
cútt,se.-J. T. Jfo1wgas.-Por S. E. el Sc
cr~t.1rio de Est.1do en el Despacho de 
Ilaciencla Jadulo Ouliérrez. 

LEY de 2-! :Ir. mayo de 1855 derogaudo l<t 
de lS,:;3, Número S.-16, que reco11oce 
t"!!rios créditos como deuda. ·1wcio1wl, ·y 
<mloriw,ulo al I'odei- Bjeculii-o pam 
cirrlas vpei"llcio11es .fiscales. 

(Derogada por el número l.019.) 

Ei Senr.clo y Cámara. de Representantes 
de fa HPpúiilic:a de Venezuela, reunidos 
en Congrrso, considerando: 

.Art. 6° La anterior anto¡·izaciún no· 
com1n-.:)nclc la suma apropiada al crét1i- Los gran.•s compromisos que pesan so-

bre el Teso¡-o ;>úblico v la. ncccsiclacl de 
to público interior ni cxt.erioi·, enyo atcmlcr ÍI los 

1
:,rccisos ~~stos ele la Ad-

pago se hará en todo c:aso con la debida -
preferencia. ministmciún, dPcretan : 

.Art. 1° Se aplica anualmente hasta 
Art. ·7° Cuando los in!?resos no sean el cm!rent.a. por ciento de todos los in

suficientes para. pagar por entero en gresos naeionales, al p.1go de los capi
dos meses consecutivos, los sueldos, pcn- t.lles é int.:rcscs qnc atiende el Tesoro 
siones ó asig1}¡\ciones de io;; servidores público conforme ú las leyes vigente;:, 
públicos, el 1:icc1·etario ele Hacienda clic- cualquiera qne se,1 su orígen ó clcno
tnrú las órdenes ueces,u·ias p,m1 qne los minac:ión. mediantes aquellas opcracio
fonclo.s se distribuyan á justa propor- nes qnc, · en concepto del Poder Ejecu
ción entre tocios los acreedores, sin pre- tivo condnzcan á aqne.l objeto, y para 
ferir á ninguno bajo ningún pretexto, las cuales se autoriza, snfieicntcment.e, 
prohibiéndose toda anticipación. debiendo dar cuenta al Congreso en su 

Art. 8° La Tesorería y toda oficina. próxim,l reunión. 
de recanclación, publicai·á· semanalmente § único. De l.1 suma arriba. expresa
el estado ele. ingreso, egreso y existen- da. el Poder Ejecutivo podrá aplicar 
ei~i de caucfaies, según lo demuestren hasta el diez por ciento, al pago de lo 
sus libros cfo caja; y en aqnellos In- que se adeude ó adeuch1re por virtnd 
gares donde no pueda lrnc:<'rse esto por de contratos y hasta d resto, al pngo de 
la. prensa, dicho cstaao se fijará en h1.s lo demás que se adeude poi· cualquier 
puertas ele la oficina r.?::pcc:tiva; remi- respecto. 
tiénc~ose por todas, , cop_i.1 :1morizacl_a al I Art. :?º Ko se admitfr,ín reclamos 
func1on'.H"IO encargao~_.<I? li,1ccr el _r•11!- conü-a el Estado, que no estén compro
tco, qt!ien las h-.1snutm1 al Secretario ! baclos con los libros de cuentas de las 
de Ilac1enchl. 1 ofici1lils públi<'as; ni se lull"iín rcconoci-

.Art-. 9° Los buques de vapor m.rn- 1 mi~n~os ·cte créclitos _dt: ningt~na clase 
dados cst.1hleccr por la le.y de fue1~¿,1, 1 antcnot·es al 1° de Jnho de 18-16, cual-
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quiera que s!:a su orígen ó denomina- . 9¡S 
ción. e!1 favor de pc;-sona ní coq1cra-
ción' al!!'nna. ca..-o rccono,~in;i:-nto se DECRETO de 24. de mayo de 1855 cedieiulo 
reserva ~,¡ CÓngreso. al templo de ,S'm,t11 B<Írbara en. lli 

:"nt-. 3° El Poder Ejcent:,·o suspeu- ciudad de 1lforaraibo el área del anti. 
dcr.í el \lil!.."Ü á todos tos contratista:; y110 ho.~picio ele G11p11chi11os. 
ouc no ,.;,,an entre~ado los cré1.lit-os El Senado y Cámara. de Represen-
que han def~ido consignar en la Teso- tantes de la República de Venezuela, 
rcría gener,11, con.forme ú sus resp~cii- rcnnidos en Con!!Tcso: Vista la solici
vos contratos. citud del Venembíc Cura. ,. otros feli-

Art. 4° Se dcro~a !a lev de 1S ele gr.:!ses de la p.u-roquia de·· Santa Bár
abril de 1S;j3 soh1~ crédito público, y hilra de la. ciudad de Maracaibo, para 
cualquiera otra disposición co!ltraria- á que se adjndiqnc á dicha parroquia el 
la presente ley. úre,! que linda- con su Prebisterio y 

Dada en C.:rac,1s á .1.S ele ma,·o de qnc pertenecía al antiguo hospicio de 
18."i,i, aito :?G tle ia J,!'y y-l.:i de ··¡;1 In- C,1¡rne:hi:1os de la misma ciudad, cuya. 
1lep1.:mlencii!.-EI Pi-1·i'ide11í-t: del Sc·na- finca aunque nada reproduce por el 
do, .J,w11- Jiil,!rin, ()/,i.";10 <111 .ilfri,711.- estado de deterioro en que se encuen
Ei Piw:i,kntP. de fa Cúm,,r.! de Rt•p¡·c- tra, pertenece hoy á la;; rentas del 
sentmücs .. J. I, . .,t,-¡smr-11:li.-El Sc1:1-ef,1- Colegio naeional establecido allí; y con
río ,ld ·senado, .J . .-1. Ph-r-z.-Bi Se- siderando: 1~ Qnc el templo de San
c;·c!;n-i?.:fo h C:im,tm dC' Repr("sentant-ei', ta Bárbara que sirve de parroquia lle 
.J. 1·ad11w. este nomhr<' en la. ciudad de Maracaibo 

C,?ra:.>a;; mayo ~-!- de 1s;;::;_ aüo ~G de es sumamente estrecho y que no hay 
la Ll'y y .i.:; ,1e·h1 fodepcndcne:i,1.-Ejecú- o_tro terreno donde pncda ex.tenderse 
tcse.--,/asé .T. J!ou::ytts.- Por S. E.- smo el úrea. del antiguo hospicio de 
El F:e,·retm·io de E,;;tado en ei Despacho Oapnchinos, la cual linda con el Pres
de lfa<'ienda, Jari11/o G11lié-r;-ez. 1 bitcrio del indicado templo, y 2° Que 

1 

el área ya- expresada, á la vez que 
97¡ nada produce ,1 favor de las rentas del 

... •• • 1 9 , 1 , , , 7 • ... :- :- ,. • • C~lcgio . n~ci<?nal de i\faracaibo, á cuyo 
D .. 1.:RF.TO ,.e_.,. .'·'- ·'·ª!!º _«e_ J.:,'J'! r'!!1~t<~1e11- : establccnmcuro pertenece hoy, ella ¡me· 

do ·1111:t 'J_~u~·w. armln~1tcn a •':imitu,qo de servir para dar más ex.tensión al 
l,arram, :ce,~(ilo H.aero11 !/ Oarlos 8!!ú- . templo qnc se destinó para pa11-oquia 
rrz. 1 de Sant.'l Búrbara. formándose un 
Bi S<'nado y Cámara. de Represen- ' edificio c,1paz lle confencr los fieles que 

tantes de la- República rlc Venezuela. se congreguen en chcho templo, decrc-
rcnnidos en Con~rc;;o. decretan: , san: 

.:\rt-. muco. Se eo1Íccde ú los cm·- i Art. único. Se ilcstina ft favor de la 
s:!ntcs S;rntiagc,. I;mTnin, Tc~filo Rc,·e- · parroquia- de S,~nta Bárbara de la _ciu
ron y Cfü·los Snarez, pcrnuso para ser dad de Maracaibo, el área- del anl:tf!UO 
matr~cul~d?s en l_.1 cl.?sc de f urispru- ho;;picio de Capuchinos que allí haliía, 
dcnc1a- cinl, suphcnllo con exameucs el con el objeto de ex.tender 6 dar cnpa
t.icmpo que hayan dejado de conculTir . cidad al referido templo, cercenándose 
á ella. ; por con.sibri.1ientc esta. finca de las qnc 

Dado en Caracas á 1S de mavo de 1S55. forman las rentas del Colegio nacional 
aüo 26 de la Ley y 45 de la lndcpenden: de la expresada ciudad de Maracaibo. 
cia.-El Prcsirlcntc del Senado. Jmm I Dado en Carneas á IS de mayo de 
Hilario, Obi.~po de Mérida.--EI 'Presi- 1855, aflo 2G de la Ley y 45 ele l.1 
dcn~c cfo la Cúmara de lfopresentantes, Indcpcndeneia.-El Presidente del Se
J. JJ. Arismemli.-E! Secretario del Se- m1<lo, .Juan 1Lifltrio, Obispo de .Mérida.
nado, -l. A. Pérez.-EI s~crctario de la El Presidente de !a Cámara de Rcpre
Cámaru de Re¡>r<'scntantcs, J. l'mlilla scutautes, J. L. Arismemli. - El Se-

Caracas ma.vo 2-1 de 1S::;5. año 26 de ia crctario del Senado. J. A. Pi-rez.-EI 
Ley y -1-::i tle ta'..Independencía.-Ejecúte- Secretario de la üáÍuara de Rcprescn
S<'.-fo.~é T. Jfo11ar¡as.-Por S. E.-El Se- tmitcs, J. Padilla. 
crctario de Estado en los Dc,;;pa<:ho del , Caracas mayo 2-l de 1355, ailo 26 
Ii_lieri~r, J nsticia y Rch1cioncs E.xtc1·iort's, ¡· el~ 1;1: Ley y 45 de la Indcpcndeucia.
l r1t11c1sco Armula. EJccutcse.-Jost! T. ,llonayas.-Por S. E. 
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-El Secretario de Estado en los Des
pachos del Interior, Justicia y Relacio
nes Exteriores, Francisco A.rancla. 

979 
DECRETO de 24 ele mayo de 1855 co11cedie11-

do 1ma pensión á- He11riqiieli.i Loi11az. 

El Senado y Cámara de R-epresen
tantes de la República de Venezuela, reu
nidos en Con!!Teso: Vista la solicitud 
de Henriqueta. Loinaz pidiendo se le 
acuerde una pensión, con los documen
tos que comprueban los servicios pres
tados á la patria por su difunto padre 
José Agustín Loinaz; y considerando: 
Que· es atribución del Congreso premiar 
los servicios prestados á la República, 
decretan: 

AI·t. único. Henriquct-a. Loinaz, hija 
legítima del difunto José Agustín Loinaz, 
disfnitará de una pensión mensual de 
treinta pesos, mientras permanezca en 
estado de soltería. 

Dado en Caracas á 18 de mayo de 1855, 
año 26 de la Ley y 45 de la Inde
pendencia. - El Presidente del Sena
do,· Jumi Hiforio, Obispo de .Mérida.-El 
Presidente de la Cámara de Representan
tes, J. L. A·rismemli.-El Secret-ario del 
Senado, J. A. Pérez.-El Secretario de la 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas 24 de mayo de 1855, año 26 
de la Ley y 45 de la Independencia.-· 
Ejecútese.-J. G. 1llo11agas.-Por S. E.
El Secretario de Estado en los Desp~ 
chos del Interior, Justicia y Relaciones 
Exteriores, Francisco A-randa. 
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DECRETO de "24 de 11uiyo de 1855 conce
diendo ·una pe11sióll á la viuda de Modes
to Oo11de. 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela,reunidos en 
Congreso, considerando : 

1° Que el señor Modesto Conde~ de
sempeñó durante siete años el destino de 
taquí!!Tafo de la Cámara de Representan
tes, debiendo acaso á su excesiva con
tracción á los trabajos de ellos su pre
matura muerte, y 2° Que es un deber de 
la Nación aceptar la tutela de los huér
fanos de sus buenos servidores, protec
ción tanto más natural á la familia del 
citado Conde, cuanto que es la portadora 
de un nombre caro á V énezuela en todas 
ocasiones, decretan: 

Art. umco. El Tesoro público pa
gará á la señora Emilia Conde de Conde, 
durante su ,indez, la pensión de treinta 
pesos mensuales. 

Dada en Caracas á- 18 ele mayo de 
1855, año 26 de la ley y 45 de la In
dependencia.-El Presidente del Sena
do Jua,i Rilario, Obispo de Mérida.
El Presidente de la Cámara. de Repre
sentantes J. L. A·rismemli.- E! Secre
tario del Senado. J. A. Pérez.-El Se
cretario ele la Cámara de Represcntan
t-es J. Padilla. 

Óaracas 24 de mayo 1855, año 26 de 
la Ley y 45 de la Indepcndencia.-Ejt!· 
cútese.-José T. ilfo;iugas.-Por S. E. 
-El Secretario ele Estado en los Des
pachos del Interior, Justicia y R-ela
cioues Exteriores, .Francisco Arcm<la. 

981 
DECRETO de 10 de agosto de 1855 1·egla

menú11ulo el comercio ele trcfosito con 
Nueva. Grc11uulc1 en ·i:irl1ul de le: autori
zación dmla en Decreto de 11/(lyo -número 
956. 

(Derogada por el N° 1.069.) 

JOSETADEO MONA.GAS, Presidente 
de la República ele Venezuela, autorizado 
por el decreto legislativo de 4 de mayo 
del presente año para reglamentar el co
mercio de tránsito con la Nueva Granada, 
mientras se concluve un an-e!?lo con el 
Gobierno de esta Répública sobre la ma
teria, decreto: 

Art. 1° El comercio de tráusito para 
la Nueva Granada se hará sobre los puer
tos de Maracaibo v Ciudad Bolívar. 

Art. 2° Las ni'ereancías y efectos de 
producción ó manufactura extranjera 
que se declaren de tránsito para laNue
ba Granada, no pagarán derecho alguno 
de importación ni de tránsito, ni ninguno 
otro nacional. 

Art. 3° El con.signatario, agente ó 
dueño ele las mercancías y efectos que 
hayan de desembarcarse por cualquiera 
de los dos puertos indicados con arreglo 
á la ley del régimen de Aduanas para 
la importación, expresará en manifiesto 
separados y con las formalidades que 
pre,iene el artículo 13 de la misma ley, 
los efectos y mel""vaucías que destina para 
la reexportación ó para el consumo é in
ternación en la. Nueva Granada. 

§ único. En los ca,;:os de reexporta
ción ó de consumo, se proéeclerá confor
me á la ley de régimen de Aduanas. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Art. 4° Reeouocida.s que sean las mer
eaucías decl.u·aclas ele tránsito para. la 
-Nueva Granada, y liquidados los eoITes
p_ondicntes derechos, qucclan'tn aquel!a.s 
depositadas en los ~rnce_ues de la. 
Aduana v tanto el manifiesto, como la 
liquidación de derechos, se copiarán á la 
letra íute!?).unente en un libro especial 
que llevru~ la Aduana bajo !a denomina
ción de aCOMERCIO DE TR • .\..'>SITO,0 con 
la inscripción de aDEPO~ITADA~ ei:i la 
parte superior de cada folio á la 12q~nerda 
y aE.'l:TRAIDASo en la parte supenor de 
cada folio á la derecha. cuyos asientos 
tanto de entradas comó de salidas, debe
rán ser firmados por los Jefes de la 
Aduana y el interesado á quien se dará 
copia clelasieuto de depósito que deberá 
devolver cuando haya extraído las mercan
cías. Además se ilcvará otro libro cu el 
cual se abrirán tantas cuentas con·ien
tes cuantos sean los indiv;duos intere
sados en las mercancías declaradas de 
·tr-ánsito para la Nueva Granada, hacién
dose coustnr en la derecha de cuda 
cuenta y en columnas separadas, el im
porte de las mercancías dcpósitacla.s y ~os 
derechos que han causado¡ y en la iz
quierda. también en columnas separadas; 
el ,•aloÍ- de las extraídas é importe ele 
los derechos, refiriéndose en :unbos casos 
á las partidas cu el libro d~ comercio 
de tránsito, cuyos folios se citarán para 
mayor claridad de la cuenta. 

Árt. 5° Dentro ele tres meses contados 
desde la fecha del depósito de las mer
cailcías deberán ser extraídas para su 
destino 6 para el cousmuo ele Venezuela. 
En caso de verificarse la extracción para 
la Nueva. Granada, solo pagaran uuo 
por ciento mensual de almacenaje sobre 
el valor que t-engan en el manifiesto 
pre.sentado: y si füeren declaradas para. 
el consumo ele Venezuela, pagarán un 
dos por cieuto mensual sobre el misnw 
valor. y se cobrarán los derechos con
formé al articulo 34 de la ley de régin1cn 
de Aduanas. 

Art. 6° Al acto ele extraerse dichas 
mercancías para la Nueva Granada se 
otorgarán los · pagarés correspondientes 
por los interesados, estipulándose en ellos 
el plazo de seis meses, cualqmera que sea 
el monto de los derechos de importación 
con arre!!lO á la liquidación va practi-- , cada, y cuyo plazo comenzm-á a contarse 
desde el clia lle su otorgamiento. 

-~t. 7° Para la seguridad del pago 
de los expresados derechos los Jefes de 
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la Aduana respectiva exi!!irán la ~anza 
prevenida por el artículo 23 de la citada. 
lcv: debiendo ser preciEameute los fi_a
dÓres vecinos y del comercio de las m1~
mas plazas de ·Ciudad Bolívar ó :Uaracru
bo. 

Art. S0 Si cumplidos los tres meses 
del término que se ha fijaclo para ex
tracción de dichas mercancías y efe~tos, 
no se hubiere esta. verificado, fos Jefes 
de la Adm10a intimarán al interesado 
que las sa9ue de los almacenes d~nd~ 
están dcpós1tadas dentro de} tercero día,} 
no ejecutándolo se vcnder-an en subasta 
para aplicar al Tesoro sus d~rechos Y 
costas. inc!usivc el de almacem1Je, y acre
ditar 'al interesado el sobrante si lo hu
biere. 

Art-. 9° El com,i!!llatario,agente 6 due
ño de las mcrcanciás y efectos que se 
extraigan para. la ~ueva G-ranada,prc~cn
t.u-á prcvi.aD1ente á la Aduana respcctini, 
una de lns factura de l:1s que sean, con 
expresión de las marcas, númer<_> 6 nú
meros de los bultos en que se !ntrodn
jcro:i, su clase y cantidad, mccltdas, ye
so v valor cu guarismo_.s y en letras a la 
vez, para que practic~c~o que sea su 
reconocimiento por los ;¡eres ele la Adua
na. cfospues que h!S hayan confrontado 
coó el manifiesto, hallándolas conformes 
pongan clich<_>~ jefes l~~ notas correspon
diente.;; al pie de la llllsma factn~a, au
torizándola con sus firmas, y expedirán en 
con.secuencia la !!IIíade remisión, hacién
dose en ella las propias esp~cificacion~ 
coust.autes de la fact-ura, dcJ,mdo copia 
íntc!!l-a en un libro que se clestinru:ft al 
efecto con la denominación de aOopwdor 
deg11ias. 0 

Art. 10. Dentro de seis meses conta: 
dos desde la fecha. de la Gtúa de remi
sión á la Nueva Granada, deberá repre
sentarse por el i_nteresado_cn la Acluan_a 
de i.\Iaracaibo .ó Cmdad Bobnu·, respecti
vamente. la ·torna!!lúa de la Aduana 
Granadina, de haliérsc introducido allí 
las mercancías v efectos que se condu
jeron: autorizacfo po_r los jefe~ de ella 
v certificada por el consul de \' cnezuela, 
)' en su defecto po_r la autorid~d. com
petente del lag-ar, sm cuyos reqms1tos no 
sen1 admitida como bastante documento 
para la devolución de los derechos. 

Art. 11. Cumplidos que sean los seis 
ineses que se prefijan sin haberse pre
sentado tlicha torna!!'uía, serán conside
radas las merc:mcías y efectos como in
troducidas para el consumo de Venczucl~ 
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_\ H! ,·i,b,·ai•t;¡¡ lu:; clcrcdms toi·i"c:;;pu1idi~¡t. 1·c1mi1!11;; l'li C(,!l!!'l'C·so: coils1ilcl'.11idó 
t,_.;:_ .iº (.,!ne el Gcnernl .. José 'f'élix Rívas fue 

ArL 1:~. L:is ,1,er.:m,c::1.s y efc<:tos de un i!u.strc Jefe que sirvió it la Patria con 
p:·n,It:t,r-iún ú nHrnnfactur.-i cxtranj<"m su pl·rson~ y bienes lrn.sta morir ci"i el 
<¡uc se inh,illnzeau ele la Xuev,1, Gr,1,- campos ttc honor p:tm fundar la. Incle
nad:! pm·a el consumo cfo Venezuela por pendencia de la hermosa Cot.O)IBL-\1 sin 
la .Allumm ele San Antonio del Tit- hab_cr recibido ninh'lllrn recompensa pecu
chira, quedan sujetos al pa~ de los ele- nana por sus grall<les y hcróicos servicios, 
rl'chns ele impm·ti:e:ión con ';1l'rc!!'!o á la Y 2" Que su hijo único, c;1pitún José Fé
ciii!(!a ley sohrc régimen ,fo Aduanas, ob- l lix ~h-as Patwios, aunque tiene clc~Cf:ho 
i:crvan•Ir~;;-J p~n· los {efes las formalidades 

I 
al :,ucldo de St! grnclo, nada ha rcc1b1do 

y rl!qms;tos pre,•cmc!os cu l.1 misma ley. hasta la fcc.ha,cic-c:rct .. m: 
Art-. .l3 El Secretario ele Re!acio;ies Art. ·1° Como un testimonio de !!T"a-

Exk¡·iort's se e:ntcnderú con el ele Ja ·· titnd ú los gr:rn,h•s é import;111tes Sl'I,i
Xucq~ G-:·an:id.~ ú fin do obt-encr cada cios prestados por el General en Jefe 
tn:s m!·-~~s c~pias ele l.1s gnfas que Jns ,To;;:é Félix Rív:is, ú la.

1 
uohlo_ causa ele 

At:11a11:1s ele v enezucla hayan expedido la-
1 
I11depcnd~1_1c:;.~ d_o _ Colomh_ia,,, _s~ co~

nar.1 las mercam:í11s iute;madas en la ccc.c á su lnJO ,e6,-¡t.nuo Josc F chx Ri
~ucva Graua1la, y copi,lS ele las torna- vas Pal.ie:ios, In suma de n:iutc mil 
guías que l~1s Aduanas de diclia Rcpúbli- p_esos que ~e lo 1:utrcg,mín por por
ca hay.111 hbrndo parn. las do Vcnezuo- cwnc;" ~le cm<:O. mil en los cuatro af1os 
la. cconum1eos prux11nos, ú contar desde el 

Art. 1-t. llnlwá un cucrp0 de Rc•s- i cutmutc irn::h1s?ve. 
gm,r;Jo en d Amp,iro v ribera del Aran- 1 .Art. 2° Con la :isignae:itin t•xprcsada 
ca fronterizos ele la- Xi1cva (}¡·,macla. b;!- ; l'll 1·l artk·n!o .rnt~--r¡or qt1t•dan canee
jo l.: d<"pcudcucia de la Auuaua.· lle ' lad,!.;: las .1cr::c11ci.,s que rcd:1ma de Vc
Cimiad Bo:ív,u· y S!tjd.·'> á la. or•r¡miza- . nezucla el <·npitán Hiv¡¡s_ 
ción que 1~ dé el" Podc-r Ejcc.uti,·o."' ' Dado en Cnrac::s ú 1 G ele frhrt>rodc 1S56, 

.Art. 1,;_ Respecto de l::s mc:·canc·ías ai10 27 de l.~ Ley y -!G de la Independencia. 
ya imporb!das que hubieren sido deda- . -El Prcs;dentc del Si.'nado, J·11a11 Fi
!-adns de trúnsito, s,! eon<:cdc el plazo de ' ~el!{P. Umuúlez, J);•l11ado. - El Presiden
tres meses, contados desde la puhlic::teiúa , te _tlc __ !a C,~mam ~de. Hcprc~entm1tes, 
ele c.;:tc dr-{;r.:b, p:tm su intcm:tción en . Jos;• 1 1rfor A nrn.-hl Sce:ret:w,o del Se
la Nnev:i Gr,mada, l!!!núm!osc lo.s clemú.s n::do, .J. A. l'ércz-E! SecrchH·io de la 
rcquis;tos, qu'? aquí sn cst:1b!eccn: p:1.s-:m- I Gái!;;:r:i ele ~:-:pre.St"'._iltilnte~, _ _-l. Pml~lla. 
do este tcrmmo se c0Hsidcrarán como • C,traca.s fo1>r1~ro 2:J de 11:i;,6, aflo ~, de 
int1:odrn;id'.1s para,~! consumo y .se p;·occ 11 1~. I~~y y -iü . de l.1,. Intlcpendcnc\a.-::
,1~ra al CO!Ji'O de 10.s derechos corr.:spon- EJc ... {;u~csc.-:-'/?-'>"' T.~ Jlmmy11.,;.-Por S. E. 
dientes. -bl Se.:ret,,ir:o de hsta1<lo en el Despacho 

Art.. IG. El Secretario ele Estado cu el de Hacienda, Jaci11lo C:11/ih-r,.,z. 
Despacho de Hacienda queda. enear2"3do 
de la Ejecución ele este decreto: -

_ Dado cu C:u-acas á 10 ele ago.;;to ele 1S:j:í, 
ano 2G de la Ley ,- 4:j de la Indepen
dencia.- José T. ~lfom,gfl.,.-Por S. E. 
-Ei Sccrcb!rio de Estado en e:l Desuacho 
ele Haeiemla, .Jacinto G11tifrrez. · 

DECRETO de 2:; :le febrt>ro ele !S:jG dmu111-
do al capitú11 José Féli:r, Ríms Palacios 
lu sm1111- :le i-ei11/P. mil peso.; como lrslimo
nio de !Jl"itlilud tÍ los .;erl'irios prrslados 
1,or Sil pa,fre el (Je11J?1 al ·José Féii.t Rí
i·as. 

El Senado y Cúmara de 
t.-mtcs de la Hcpúblie:a de 

42 

Rcprcscn
Vcnezul'la 

DF.CRETO de 27 de fefo·,•rn de 1S56. ,111-
~ori_z1rn;!o 11/ l'otl~r J-Jjer11tit·o pam." que 
111nfe u los Oob1er:1os de ~Yuei·a. Gra-
mula y Eruador, <Í Ji11 de establecer 
los pr,ctos de Co11f ederación á que se 
1·P_fierP. el artículo 227 de la (Jo11sli
lució11. 

El Senado v Cúmara ele Rcpresen
tani:rs de la· República ele Venezuela, 
re.unidos en Con!!rcso. en ohscn·anc.ia 
d~l art:cu!o 227~ de l.1 Constitución que 
dice: Los futuros Cotl!!r<"sos constitu
cioua!cs cstúu autorizaclos para dictar 
lns pro,iclencias coucluccntes á que se 
,·critiquen de manrra conveniente á Jos 
pueblos el~ V cnczuela, los pactos de 
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Confederación qnc nnan, arreglen y re- Cónsul General y encar!?Sdo de ne!!O
presenten las altas relaciones ele Co- cios del Imperio Francés sobre cxti=a
lombia, decretan: clición de reos prófugos y cuyo tenor 

Art. lº El Poder Ejceutirn invibwá liter.il es así: 
á los Go11iernos ele X uen1 Gr-.111mla y Su ExcC'icncia el Presidente de la 
Ecnador :·on el fin de t':"t:1ble~·.-r hn.;;es I R.-·públieu. ele Venezuela y Su }lag-estad 
pa1·,1 una Confodt•rfüüóu Co!omhi:ma. :: e! Empr:nulor ele los 1'~rai1cf-Ses, deseosos 

:u·t-. 2 · Si lo~ Gobiernoi- quC' l"{'pre- j ele facilitar fa ad..1ni1!i;5tración dejusti_cia, 
senüm las Repúblic,1s de X11en1.. Gra- ~ Y asegur:11' l., r<'prcsion el~ l~~ ~lehtos 
nada y &.mador quisieri•n r·ooperar á- la :; ~ue ~t\ Pome_t<'n en los ten1to~·1os de 
Confr.l,•r,1;:if:11 Colombim1a, el Podl·r Eje- ~ 13;-; U?S naetO!l<'S, y cuy?s ,lllt?re? ó 
c,tti,·o ,t1wda autorizado para uQmbrfü· ! complH!l'S pret::ndan e~udn· la ,:1_nd1cta 
lo., fü:pr!:,.;.!ntantes <le YPaPzudn que , legal; uyendo de un pais y refngianclose 
couem-rau á coufccl'io11ar el 11rovel'io , cu el otro; han rcsuelt-0 celebrar nua con
que coa·lnzca á rea!izar b itle~l. • • ',"~m·ión cu que se e;:;tablezcan regl~ 

. Art. 3° ': euezm·la 1-stah!ccc por r:on- I fiJ_ª~:- ~unda~la_s en una_ P~~~~~~'. _rec1-
d_1?io11es, la igualdad r-n la. l'épresenta- 1n.,o .. _1<~<1cl: . P~·', la mut1~<'· c:u acltc10u d~ 
c10n ele los tres estados en que se di- Jo_ <1cusad_?- o eonclcuaclo"_ cou~o reo:, 
vidió Colombia, y la ui1iclacl é integri- ,1{' los clehtos que se espce,ficaran. 
cutd del territorio Venczol~no. En consecuencia nombraron con tal 

.A.rt. 4" En las facultades coucrilicla." al objeto sus r ... >spccfo·os Plenipot~nciarios, 
Poder Eje~uth·o queda comprendida la á saber: 
de convenir en ~l lur;ar dC' las dcli- Sn Excelencia. el Presidente ele la 
beraciones. - Ucpü blica ele V enezucla, al señor R-a-

Art. ::;0 Lo,; acucn.lo;:; qu:.: cfl'fstúen món Yepcs, Secretario ele Estado en los 
los Repr.!5eutautes de las tres seccione-5 Di:spachos del Interior, J nsticia .r Re
de las quC' antes fue c91ombia, ;;e so- laciont's Exteriores; 
meterán ú la apro~1;1,,ión del CongrPso Y Su líagestad el Emperador de los 
de Venezuela. Franct.'Sl'S, al seftor Bm·ón Francisco 

Dado en Caracas á ~:; <ll· iebrl!ro de Adolfo Loc,·c de Veimars, Oficial de la 
1356. 11.üo 21 de la Ley ,, -16 ch- la Inclc- Orden Imperial ele la Legión de honor 
pencieu:.:ia.-EI Presíelénte clel Senado, Y de la Orden Real del Sal,·ador de 
Emet.erio Gómez.--El Presidente ele la Gr~ia. Caballero de la Orden Ponti
Cám,rra de Represent.antes, Josi5 Viclor fica.l. Romana ele San Gregorio el Gra.n
.4.riv,.-1::! S1:!r..'t,1rio del Srnatlo .. /. A. de, Commllaclor ele la Orden del San
Pére.z.-EI Secr,·tar:o di, la C'ánÍar,\. de to Sepuk-ro de Jcrusalí:n, Gran Oficial 
Repres('ntant-es, .f. P,11liila. ele la Or,lcn !mp,•:·ial del León y Sol 

Carac:1S, ft>bre1:0 21 de 1836, aiio 21 de Persia etc.. etc. Su Cósnl General 
de la. Ley y -!G de la Imlepem!encia.- Y Encargado 'ele ~cgocios en Vcuezue-
E . '· J · T 1' p s E la. Los cuales, después ele haberse co-• JCCUtc.:i !.- OS!J •• • tOll'l!J[{S.- or . . . 
-El Secretario de Esrndo en los Des- mumcado sus plenos poderes y hallán
pachos del Int~rior y Justicia, Fm 11cisco dolos en la fom1a debida. hm1 com•e-
Oriw:h.--El Sccr.-it:1rio ele E5Lnclo eu los nido Pu lo siguiente: · 
Despachos «le Hacienda y Rt•laciones Art. 1° El Gobieruo Venezolano y 
Exterior..:.-;, Jadnlo G11tiérru.-EI Seerc ~ el Gobierno Francés se comprometen á 
brío ch E;;t.aclo en lo.:; D?spa<'hos ele ¡ eatrcg-.ii;se recíprocamente, á excepción 
Guerra y )larina, ,Jo.,P f,. 8i/r,,. ¡ ele su.:; na'Jionales. todos los individuos 

8 
1: prói'u~s , de ~T cuézucla y refnlPaclos en 

9 4 \ Franma o proEugo;; de Francia y re-
DzcRE:TO de 2-8 de Jr-brero ele lS.:iG, <lpro- ¡ !ngi,!<1°~ .c!1 Venezuel~ que sean pe~

ba,ulo el co1H·euio eelebraclo en 1833 ¡ :,,egmelo:: o condenado,, por los Tri
e11tre Veuem~la y Frirnri<t -~obrP ez~ ¡ h!mal~s competentes como antore~ ó 
tradición. ¡·· comphccs ele alguno;:; de los clehtos 

enumerados eu el articulo 2° ele la pre-
El Scna~o ~ Cámara de R~prcsent.,~tcs I scnte Co,n-e_nción, y la extradición tendrá 

de la Republic.~ de Venezuela, -~eumclos ¡ lugar en nsta d? l~ reel~'.1_ción que 
en Congreso, nsta la C-0~ven~1on cele- uno de los dos Gobiernos dmJa al otro 
brada entre el Poder EJecutivo y el por la. vía. diplomática. 
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Art-. 2° Los delitos por los cuales 
deberi1 acordarse recíprocament.c la ex
tradición son los siguientes: 

1° Asesinato, envenenamiento, parri
cidio, iufanticido, homicidio. 

2° C,1str11miento, estupro ú otro aten
tado contrn el pnclor, l'lllprcndido ó 
consumado con vioit>ncin; 

3" Incenclio. 
4º Robo, cuando haya. :;ido acomp,i· 

írndo de circunstruwias, qne conforme 
{\ la legü:lación de los dos países, le den 
el caráct~r de crimen. 

pueda verificarse, por haberse aprehen· 
dido el reo, ó ya sea que ella no pue
da efectuarse, por haberse escapado 
nuev:mwntc dicho acusado ú reo. De 
la misma manera se cntrc!!'ilrán las co
S..'ls robadas y los intn1111entos ó pie
zas qne sirvan para probar t-1 delitos. 6 
delitos, aunque por causa ele muerte 'no 
pueda lle,•arse á efecto la cxtradic:ión. 

Art. ::;~ Si aconteciere que individuos 
extr:1jcros en ·vcnczucla y en Francia 
huyeren del nno <le <'~tos paÍS(:S y se 
refugiaren en el otro, despnes ele ha
ber cometido 11lguno dP. los delitos enu-

5º Falsificación de escrituras públi- merados en el artículo 2° no se acor-
cas ó documentos autknticos; dara 1:1 extradición de tale.s individuos 

6° Falsificación de documentos par- sino luego qnc el Gobierno del país á
ticnlarcs ó ele comercio, cuando el he- que pcrt.enczcan ios extranjeros reclama
cho tenga ~fceta pena aflictiva ó infa- dos, ó el Representantes de tlicbo país, 
ruante, según la. legislación de los dos haya sido consultado y puesto en acti
p,úses; tml de hacer sab<:r los motivos que 

7° Fabricación ó cmisiún de mone- pueda tener para oponerse á la extra-
] f I cliciún. ( a ,l S.1; 

S° Fabricatión ócmisión de papel 1110- Esta. dis¡){1:;iciú11 se obscn·m-á i,rnal
ueda falso; y alt.cración d:• papel 1110- mente por el Gohierrn:: venezolano res
dena. pecto de los fmnceses y por el Go-

9" Sustracción de caudales, efectos bienio francés r<!specto de los ,·enczo-
6 documentos de r:m1lquicra <'Speeic per- lanos cuya c-xtrndiciún h·s fniorr: deman
t<mecientes al Estado, que se cometa dad11- poi· otros Gobiernos. 
por mnple~1dos 6 depositarios p11blicos Art. (i" Si el indiYiduo •·urn extrn
ó por incli,·iduos p:irticularcs; cuando dii:ión :;;: l·,-ciü:11:1, cstm·i.:rc J::cusmlo ú 
esta. sustr,wdón í·enga s.:it•ii:1<l:1S penas i1ibicr.: ,,ido comlcn:1do ¡mr crímcn{'s ó 
aflictirns é iufam,111tcs pn las lews de , dC'litos com-.:tidos ,;n el p11í:; en que se hay:1 
los dos países; · 1 refn~iado. no po:Jrá sr·r enb-rrr.tc!o siño 

10. Bancan-ota. ó quiebra framlnlcn- ~lc?ptiés ele ha!wr sido juzgado;=' ab,rnclto 
t,a en perjuicio del Tesoro púhli::o. ó de I o md~lltado; .\ 1•11 cas<? de condenación, 
inclividu0s particulares: c!espt~cs de hao~·r. :;ufru1o la pena pro-

11 F 1 • ~- . ' 
1 

. , nunc1acfo c:ontra e!. . 'a.so Les.1mo1110, v ,-o )c,¡·11ac1011 · 
de t .. ~stigos. ~ Art. 7° L.~ demanda tk· t xtradicióu 

.A.rt. 3'; Los document-0s t¡nu debe- no será admitida si dcsp~1é:-; de ocun-i
rán prescnt-arse en apoyo de las cleman- dos _l_os hechos t¡uc se, un pu ten,_ ó de 
das de extradición, serán. el mandato j p1-acncad?. el proceso, u pronm~c~ada. la 
de arresto librado contra' los acusados cande1_iac:'!n, se hnb1~~e _ad~¡umdo la 
conforme á las leyes del país cuyo Go .. prescnpc.10~1 ,te la acr1011 o, ne la pena, 
bienio pide ta. extradición. ó cualesquiera . confor1_nc a In;, leyes del pm,;; l'II que rl 
otras. piezas que por 1~ . menos tengan entranJcro ;:~· ~n_euc:11!1-e. 
la misma fuerza. que dicho mandat-0 y . .t\rt. S• ,:,1 <:I md1ndno _cuya extr.~
en los cuales también :sP. indiquen la d1c·16n fuere ~-c:·lamada b~l)l(:1:11 c:onf.r:u
naturaleza y gravedad de los hechos do con parttcul~res, ohllgac-ionPs que 
que hayan ocasionado la clemru1da. de .· no pnc<la cumc¡hr á cansa. de su ex
extrnjudiciún y !a disposición penal I tradieión, esta sin e111lmrg,, se llevará 
aplicada á estos hechos. ,1 efocto! quedando la p,1!·t!' p:!rjudica-

A.rt. 4n Cnanclu hani ln!!'ar ú lu 1:x .. da en hhertad Pª:ª _!?CSbon:ir sus clr
tradieión, todos los ohjctos aprcbcmli- . :w·hm; antr, la a11Lor1dad competente. 
dos que puedan servir para a.veriguar : Art. !r. Los uastos de arresto deten
el <lelito 6 delitos, así como los efectos • ción y trasport~ que se ocasio~en en 
robados, Lse entregarán á la pot~n.c_ia I caso de extra~ci~n hasta el lugar en 
reclamallle, ya sea que la extrad1mon que esta se verifique, serán de cargo 
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de aquel de lo;; ,los Es_iaclos f'n qnc_ el 
acusado ó reo lw.ya sido aprchenchdo 
y se le reintc~·.1rí111 por la p:n-te re
clamante. 

A.rt-. 10. Ex<:cptíumsc de h pr,·sc·ure 
Couvcnc:ióu los crímí'ncs y 1lc·litos po
líticos: y .se estipula cxpr.·.;;amentc, qnc 
el iudÍ,·i·duo cnva. cxtr:1dic-ión ,w ha,·a 
acordado no 1>och·ú ser perseguido en 
uin0'm ~aso por nin¡:..•1'in delito polítie:o 
anterior á la extratfü·ión: l)IH'.S é.;;ta solo 
puede tener lugar para pí'i-:;'.:'g-nir y <:.!S· 
ti!!<lr los delitos l"Omunt>s t'i-P•'l"ifü·atlos 
en el artículo :;e~.,_mdo. Se estipula i!!nal
mentc qne la. f~ha de la 1wc;.~ntc 'Ccm
vención serú el punto de partida p.11,1 
su aplicación; y que los hechos ante
riores á dicha fecha. no noclrán ser 
objeto de ningun,1 tiiÍmantl,~ de extm
clicióu. 

Art. 1 l. La prcscutc Conn•nción per
mauecer-.í cu fne1-.Ml y vigor hasb que 
alguna ele las parte;; contrat,rntcs haya 
uot-ificado á la oti-.1. con un a110 de 
anticipación, sn ,•o!uutad ele hacerla 
cesar. 

Art 12. La presente Co1H"eneión será 
ratificada conforme á las constituciones 
de los dos países, y las mtifü:acioues se 
cangcarím en Car.1cas, cuánto antes fuere 
posible. 

En fe ele lo cnaJ. los respeetirns 
plenipoícm:i,u-ios fir111a11 la presente Con
vención ,. la seUan l"O!l sus sdlos p.~r
tieularcs:· 

Dada en Ca:·.,cas el clia. vriníiü-es de 
marzo de mil ochocientos cincncut.1 y 
tres. 

(L. S.) 
Ramú11 repes. 

(L. S.) 
lfrc;11t;ois de 1-ei11u1rs. 

A.rt-. único. E! Congre:so ic prest.1 su 
aprobación. 

Dado en Car.1<:as ,1 27 de f~brcro ele 
1856. aüo 27 de la Le,· v 46 de la Im1c
pencleneia.-EI Prcsi"dc-nte del Senado, 
Emef Prio Oómn. - El Presidente cie la 
Cámara ele Rcpres1mt:rntes, José Ffrtor 
A.riw.-El Secretario del Sc?rndo. J. A. 
Pére.z-El Secretario de l.1 CánÍara ele 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas febrero 23 ele 1s::;G. año 27 ele 
la Ley _y 46 ele h! Imlcpenclencia.-Ejccú
tese.-José T. Jfo11a9as.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos de 

Hacimda y Relaciones Exteriores, Jacin
to G11tihTí-Z. 

DECRETO ele 23 ele. febrero <le 185G ro11cc
d;fwlo lliU! f¡mcir, académica á Luis Ge
riÍ11imo A.{fonso. 

l:~l S.:!!Hdo y Cúmnra de Hcpreseu
t.rntl•s de l:1 Nepú~lica de Venezuela, 
reunidos t•n Con'.!r.'.."SO. considerando: Que 
d sciwr Luis Cieró1{imo Alfonso a:;ist-ió 
con ¡mntua!i<lad ú h:s ch1ses de derecho, 
mostrando cu e!las apiicación y apro
V:!ehamicuto snlJresa!ientes, según las 
ce1t-ifieacionc·s de sus n·spt:cti,·os catc
clráti,:os que ha acluei:io; y que además 
ha hecho pi:snntía en algunos trihuua-
1.:-s y ofü:ina.;; públicas, según certificatos 
oue ha prod,u:it!o í:imhién. foltáucloie so
l~ la formalicfad de Jn. Ínatrícnla para 
pode1· o¡>tu- á ios !:rmlos ;!Cfülémicos, 
clccret:11:~ ~ 

Art. único. Se d:sp:!nsa .,l joven Luis 
Gcróuimo .:-üfonso la falta ele matrículas 
en la.::; cl..1scs de <lc:·ccl!o: y ~e le per
mite en CO!JSC{:ll!'!!Cia, que luego que 
b:1va oútcuillo el ~rado ele Bachiller en 
filosofía, pn·ste los C:xán~cnes amrnlcs que 
la ley exige, p:1ra que opte C'n Scguiclus 
ú los grados acadé:nicos en J urispru
clcncia. 

Dado en C,:racas á 2 <le nrnvo de 
48:>-l, ailo 25 ele la. Ley y 44 ele la."· Inde
pendcntia. - El Presidente ele! Senado, 
Frm,cist:o Ball,1:nw.-El Presidéntc de ia 
Ciunara ele Rc·p¡·cscntank, Lismuh-o i(;;r,
clas.-El Sccrct:!rio del Scn;ldo. J. A. 
Pfre.-El Secretario de la Cú:Í::,:~- t¡e 
Rcprcscntant<:s, J. Pac!ilia. 

Caracas 12 de nrnyo ele 1S::i-L .. 110 2.:; 
ele la Ley y 44 ele l..1 Ii1depcndcn<::,L-Eje 
cúksc.-José O. Jfo11agas.-Por S. E.
El Ser:rct.u-io de Estndo en !os D~sn:iehos 
del Interior, Jnst;ci;~ y Rclation:-s ·Exte
riores, 8i:1:á11 Plauas. 

S,1!a del D~'sp,:f:ho. 
Car:H::!S 2S de fcl,:·cro de 1S56. ::í10 27 

de la L~y y -i-Ci de !a Inc!epen;_icnci:;.
I:fabiénelosc cumplido con el artic,!lo !:G 
de la Constitución, eje<:útcsn el anterior 
decreto co1:w ley ele la Hepúhlic:a.-.lcsé 
T. Jlom1!Jas.-El Sccrctnrio ele Estado 
en los Despachos del Iat~rio:· y Jnstic·ia, 
Pra:1ri.c;co Uriar.!,. 
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DECRETO de 28 ele febrero de 1856 COIICC

<licmlo ,m <111:úlio· <i lu ciiul(l(l de A-rfl911a 
y l<,, ¡u,rror¡uin del Olwparro, ambas de 
ui proi-i11cü,. de Barcel:nw para. la co11s
lr11cció1i de sus templos. 

El Senado y 'Cí11n!lm de Represen
tantes de la Rl!pública de Venezuela, 
reunidos en Con!!reso. considerando: 1 º. 
Que la industria 11ceuária, en cuya ma
yor parte consiste la riqucz.?, de la ciudad 
de .Am!!ua de Barcelona. está en totu 
decadeiwia, por lo cual sus vecinos no 
han podido confribuir lo bastante p:1n1 
reedificar sn templo. ~~- Que el de la 
parroquia <1el Chaparro fue incendiada 
en la gucr:-.1 de l.i Independencia. 3°. 
Que sus n~cinos, la mayor parle pobres, 
solo han podido contribuir para la. com
pra. de ,ugunos materiales y para la 
hechura de un horno para fabricm· tejas 
y ladrillos. 4". Que dicho t-emplo se 
compone hoy de un techo pajiz-0, que 
dcsclice mucho de la civilización y cul
tura dd siglo y está al c.1crse. 5;,. Que 
los Gobiernos, y principalmente el de 
Venezuela que prot.ege la religión cató
lica y romana, c-stáu llamados á ejercer 
actos de piedad en favor del culto que 
contribnve á mori!!erar las costumbres. 
para- lo "cmal son de necesidad los tem '. 
plos: y 6°. Qne la suma acordada para 
la i!!lesia es insuficiente, y que la Ho
nm-ahle Diputación provincia! de Bar
celona en wz de repartirla proporcio
nal mente. solo se ha limit.ado á cierta.;; 
v dd.crn1i1111das i!!l~sias. dccret:rn: 
~ lu·t. único. Se~ concéde en clase de 
auxilio á la ciudad de Ara!!'ua de Bar
celona, la. suma de doce mil pesos, para 
la reedificación de su templo; y á la 
p:11-r0<1u!a del C!lilp,-n-ro, de la misma 
provin~ia, h1 de sei.s mil para la fa
bricación del suyo de teja; sacúndose 
ambas suma.s dci Tesoro público. 

D!ldo en Caracas á 20 de febrero de 1S56 
año 27 de la Ley y-!6 de la Independencia. 
-El Vicepresidente del Senado, Juan V-i
ce11te González Delg(/(lo.-El Vicepresidente 
de la Cúmara de Representantes, José 
Toledo.-El Secret:u·io del Senado. J. A .. 
Pérez.-Bl Secrct.1rio de la CúnÍara de 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas. febrero 2S de 1S56. afio 27 de 
la Ley y 46 de la Iudependeuc[a-Ejccúte
se.-José T. Jfo,wglls.-Por S. E.-EI Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, J(lci11fo Guliérrn 

987 
DECRETO de 10 de marzo de 1S56 deter111i-

11wulo u,. 111<111eni de efed1u11· ln refornui 
de la. Go11stitució11. · · 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela, 
reunidos en Congreso, considerando: 1°. 
Que los articulos 225 v 226 de la Cons
titución solo se refieren· á reforma.s par
c.i.ilcs. 2°. Qe la misma Constitución no 
establece trámites para la reforma ge
neral; y 3°. Que el artículo 228 concede 
al Congreso la autoridad para reformar 
la Constit.neión, con k1l que 1~0 se ex
tienda ú la forma de Gobierno, que 
será siempre republicano, popular, res
pons:1ble y alternativo, decretan: 

.Art. 1°. Los futuros Congresos tie
nen la facultad par.1 efectuar la refor
ma ~cnr.:"ill de la Constitución. obser
vándose las formalidades esh1blccida;; 
para la, formación de las leyes, con tal 
que la forma de gobierno sea siempre 
republicano, popnhu·, reprcsentat-i,•o, res
oonsable v alwrnativo. v obten!!a en 
cada una ··de sus diseusio"i1cs la aproba
ción de las dos terceras partes, por lo 
menos, de los miembros presentes en 
cada Cámara. 

Art. 2°. La reforma se efectuará cuan 
do la pidan los pueblos y se hayan reno
vado en su totalidad las Cámaras que 
sanciona el presente decreto. 

Dado en Car,1cru; á 7 de marzo de 1S56. 
aí10 27 de ht Ley y 4.6 <le la Indepcn: 
dencia.-El Presidente del Senado. Bme
t.erio Gómez.-El Presidente de la· Cúma
ra de R~prcsentantes, José Yíclo;- ..;l-rirn, 
-El Secretario dd Senado. J. A. Pérez. 
-El Diputado Secrcku·io 'de la. Cámara 
de Represcnl'lntcs, J. A.. Torrealba. 

Car-acas 10 de marzo de 1S56. aí10 27 de 
la ley y 46 de la Indep,:mdencÍa.-Ejeeú
te.5e.-José T. Mo11a9as.-Pm· S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior y Justicia, .4 .. Parejo. 

988 
DECRETO de 10 de marzo de 1856 11u111:h111-

<lo abonar 1Í, J11an Oarpio lo que corres
pomle á Ye11ez11ela. <le la. smna de $ -1.4.50 
que cobra-. 
El Senado y Cámara de Representan

tes de la República de Venezuela. reu
nidos cu Congreso, vista la solicitud que 
diri~ al Con!!rcso de la Nación el se
ñor ~J nan Car¡ifo reclamando el pago de 
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varios intc,·,.-.sc.s que los generales Car- cia.-EI Presidente ele! Senado. Emelerio 
!os Sonb!etw y Felipe )lacero to~1!,ll'~n Gómez.-EI Presidente de la O,\mara. de 
par.~ mcio11:1r las tropa..'- del eJcrc1to R~prcsent:mtes, José Víctor :Lriza.-EI 
libcrt:1dor qni! se hallaban por estos Sccri't.u·!o del Sc~aelo, J. A .. Pérn.-El 
ln!!m·e;; ca 1S2l y consitleranelo: que h Secrcb1r10 ele la Oamara de Represcatan
Rei>úblic:l 110 puede ser indiferente C~ll , tes, J. Padilla. 
na ser,·itlor que c«;>a~o O,1rpio ha sufr!- I C,u·acas marzo 12 de 1856, año_ 2-7 
do en to los los mrcr,:,ses qnc pos_c1;1 w ele la Ley y 46 ele la Inelepeuelenc1a.
tanto c>n los !1.1nos CO!DO cu esta JU- Ejccútese.-José T. Jfo11agas.-Por S. E. 
risdier-ií111, <lcerr·t:111: El Secretario ele Estado en los Despacho 

A:-t. p_ D~ h snma ele cinco mil del Interior y Justicia, A. ParPjo.-EI 
Cllith-01;ir·nfo,; p:-sos que cobra el señor · Sccr_etario ele Esl~elo en lo_s J?cspachos_ de 
Carpio, ;:,_. abonarú lo c¡nc corre_sponc!e Hac!~nchl y Relac1oncs _Ext-enores, Jacmto 
ú Y<"newPb por las 23 y media, um- Gulterrez.-EI Sccrctar10 ele ~staelo e~ los 
dalles. s~!:--:Ín la (lÍ\·isión de la clcncla Dcsp,1chos de Guerr.1 y Mamrn, Jose L. 
coloirÍhiaiw. en billetes ele deuda con- 8ih-a. 
sofüfable. · 

Art. 2~. El Poder Ejccuti\"O cfüpon-
elrá lo c-om·t.>nit'1Üe para qne se lleve á DECRETO de 12 de-marzo de 1S-36 eo11cetlie1i-
efedo el pres<:nte decreto. do al alférP.z. de calmllería. Ra11ui1i Blmu:o 

Dacio c>n Caracas á 7 de marzo de tres ·mii ochocie11tos ci11c1te11ta, y un pesos. 
lS;;G. ,1üo 27 de la. Ley Y 46 de la El Senado y Cámara de Rcprescn-
Indeiwn:h-m-ia.-El Presidente ~el Sena- tantcs ele la República ele Venezuela., 
do. .E::1,t.-1-io G6mez.-EI Prestclent-e de reunidos en Congreso, decretan: 
la Cúmar;t de R~preseutantcs, José Víctor Art. único. Se concede al alférez ele 
Arhw-EI Secrchu-io dcl Senado, J . ..-l. cal>allería Ramón Blanco cu rcmnnera
Pfr,·z.-El Diputado Scereü11io de li' 
C'ánuu-,1- c!c Repr~sentantcs, J . ..-t. To- ción de sus importantes scnicios presta

dos en la guerra- ele la Independencia, 
·rrtl!ll1t•. la cantidad de tres mil ochocicnt-0scin-

S:•li",1ca;:, }mirzo 10 de l?.:;6, _aüo 2! ~e cuenta y un pesos, que percibirá del Te -
la. Ley y ~u de la Inclcpcudcuc¡¡~-EJecu- sm-o público, en tres porciones así: mil 
~~se-Jo?-· T. _.;lfo11agas.-Por ·J· E.-El ¡ doscientos ochenta y tres pesos sesenta _y 
:Scerchmo de t.~t:ulo en el Despacho ele · seis ccut.·n-os en el año económico ele 1S56 
Hlleicmh1. J(l(·i11fo Outifrnz. {l 1S.J7, é igual porción en los dos años 

RESOi.l"CiÓX tle. 12 ,le lllfll?O rle 1S.j6 rfrro
r¡:111,[Q la th: 13-·,;; .:_\""b_ 949 'Jllf: c-m1ce,!r: m
i·fos a1tlori:11,-:imu0.<; al Po•/Fr Bj~c111:,.o ,í 
c()11:.;rc-m111·irt de lo.~ !teellos oc11;-rirlos en el 
C'mi:¡N-.<;FJ de la :i.-uem C:ra11fl•la. 

El Sen,!do _,- Ci1111ara ele Rcprcscnfantes 
de l:1 R~púbii,-,i ele Yenezuela, reunidos 
en Co1H!'.rcso: Yisto ei mensaje del Poder 
Ejccuti,·o de 20 cfo c:1cro del cm·ricnte 
año. y considerando: que h¡¡n cesado 
los 'niotirns que hicieron nccesar:o el 
aeto lc!!'i.:;lati,-o ele lS ele abril ele 1s;;;;_ 
rcsueh-e-.1: . 

.-i.rt. único. Se dero!!a ht resolución 
de lS de 11hri1 ele 1S,J;;. ~eonceclicnclo fa
cnltaclcs cxtraordinariás al Poder Ejccn
ti,·o. á consreucucia de los heehos ocu-
1Tidos en c>l ('on!!l-eso ele la. Xucva 
Granada. ~ 

Daclo cu Caracas á 4 ele marzo de 1S56, 
año 27 de la Ley y 4-0 de la Inclependen-

económicos si!?'llicntcs: á ClffO efecto se 
incluirá en eT prcsu1iuest-0 ~ general de 
g-astos públicos, la parte que le corres
ponda, rcscrváncloscle el derecho ele re
clamar ele S. E. el Poder Ejeci1fo'o el 
!!OCC ele su tercera parte, en lo sntcsivo, 
conforme á las lev<>s y en resoluciones 
vigentes. ·· · 

Daclo en Caracas á 6 ele marzo <le 
1S56,aflo 27 de la Ley y 46 ele la Indepen
dencia.-El Presidente del Senado. 1-Jme
lf'rio Gómez. - El Presidente ele la 
Cámara ele Representantes, José Toledo 
-El Secretario del Scnado.J . .1L. Pérez.
EI Sceretm-io ele la Cámar.-i. de Represen
tantes, J. Padilla . 

C,traca.s. marzo i2 de 1S,36. año 2t de la 
Ley y 46 ¿le la Indepenclcnéia.-Ejccúte
sf!.-José T . .lfo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario ele Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jaci11to Gutih-rez. 
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DE-CRETO de 13 de marzo de 1S56 co11u
die1Ulo mu,. ¡,e11sión<í hi 1·i11da. del le11ien
le. de fragata José A.11sel1110 Bstét·es. 

(.Anulado por X0 1175.) 

El Senado y Cámara de Reprcsentan
tant.es de la República de Venezuela, 
reunidos en ConITT"CSO. Yista. la solici
tud de la scí1ora 1Iaría de los Reyes )fo
lean, ,;ucla. Jel teniente ele fraaata. José 
Anselmo Estéves, decretan: ~ 

_.\.rt. único. Se conr:eclé á la seilora 
Marfa de los Reyes )Ielean una. pensión 
de quince pesos mensuales durante su 
vida. 

Dado en Caracas á S de mayo ele 
1856, aüo 27 ele la Ley y 46 de la. 'inde
pendencia. - El Presidente del Senado. 
Emelerio Gómez.-EI Presidente de la. Cá: 
mara, de Representantes,José Yic!or .A1·i
za. - El Secretario del Senado, J. A. 
Pére.z.-EI Diputado Secretario de la Cá
mara ele Representantes, J . .1L. Torrealba. 

Caracas: marzo 13 ele 1856. af10 27 de 
la Ley y 46 de la Independéncia.-Eje
cútcse.--José T. Jlo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jaci11lo Gutiérrez. 

99 2 

soro nacional y se colocará en el pre;:,""11-
puesto ele! próximo año económico. 

Art. 5° Estando clecretacla ya por una 
bula Pontificia la erección del Capítulo 
Catedral de Guay.rna, se proceclc>rá Msclc 
la sanción del presente decreto á la pro
,;sión ele las plazas con arreglo á las clis
posici<;>ncs canónicas y leyes ch;Jcs de la 
materia. 

Dacio en Caracas á 12 de marzo de 
1SoJ6, aiío 27 de la Ley y 46 de la 
Indepcnclencia.-El Presiclcntc clcl Sena
do. P. Pl01w.s-.-El Presidente ele la Cá
m.Ím de R,eprcsentantes, P. Casa11ow.
El Secretario ele! Senado. J. A. lY.rr-z.
EI Diputado Secretario cié la Cámara ele 
R.cprescnbrntcs, J. A. Torrealba. 

Caracas 14 de marzo de 185G. año 27 de 
la ley y 46 ele la Indcpendeucia:-Iosé. T. 
,lfo11agas.-Por S. E.-El Secretaro de 
Estado en los Despachos del Interior y 
Justicia, A. Plm!jo. 

993 
DE-CRETO de 14 de lll(ll"ZO de 18.)6 f;-igirndo 

·1111a 1111ei·a 11roi-i11eilL con el nombre del 
T'échim. 

El Senado y Cámara cfo Rcpresentant~s 
de la República de Vcnnnela, reunidos 
en Congreso, considerando: que es alta.
mcnt-0 demostrada la. conveniencia que se 

_ deriva de que el territorio ele la. R-0pú-
DE9RETO de 1_4 de marzo ele 18=>6 es!~tble: a blica. tcn!!'a una cli\;sión que facilite: la 

c!emlo el cap1l11Jo Catedral de ln Dwces1s administración gubernativa, económicá y 
ae G,wyall(t. de justicia, que cuanto más rápida sn 
El Senado y Cámara de R~prcsentantes acción es más eficaz y provechosa, ele-

de la República de Venezuela, reunidos cretan. 
en Congreso, decretan: Art. 1° Se erige una nueni prodncia 

Art.. 1° Se establee.e el capítulo Cate- con el nombre ele aTáchira" compuesta de 
clral de la Diócesis de Guayana compues- los cantones San Cristóbal, San Antonio, 
t-0 ele una dignidad, un 11:agistral, las Lorntera y la Grita, cuya capital será San 
dos Canonjías ele Merced cs..istcntes y dos Cristóbal. 
Raciones. 

Art. 2° Para el sen°icio del Coro ha
brá cuatro capellanes y un }faestro de ce
remonias. 

A.rt. 3° El Dcan go7,ará la renta ele 
mil novecientos ,-eint-0 pesos anuales, el 
.Magistral de mil quinientos sesentas cada 
uno ele los Canónigos mil pesos. cada Ra
cionero la de ochocientos cuaI"énta. cada 
Capellán de Coro la de doscientos cua
renta y el llaestro de ceremonias la. ele 
ciento ochenta. 

.A.rt. 4° La suma ú qne ascienden las 
asi2"1.iacioncs eclesiásticas del Capítulo 
CaWral de Gnayana, se pagará del Te-

A.rt. 2° Los límites de la nueva. pro
,incia, serán los mismos que tienen los 
cantones que la componen. 

Arl. 3° El régimen y administración 
de la provincia del aTachiraP comenzará 
el día- primero de julio clel presente año, 
v en consecuencia no se hara alteración 
ii.l!!lma hasta. dicha fecha, quedando vi
gentes en las dos pro,incias las orde
nanzas municipales expedidas por la de 
.1Iérida. hasta que sean refo11nacfas ó de
roa-,1das por las respectivas Diputaciones, 
co~forme á la. Constitución . 

Art. 4° El Poder Ejecutivo nombrará 
el Gobernador de aquella provincia, cuyo 
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c!npll'a<lo _ ei1fr1!1-á a~ <-'jErdt:io de sus flln-1· ~1n t. Guerra. se lrnr{lll !~s m:,_111i.1i-:,mic-11-
(:!0nl'~ y:c11~;:ara ha.stn que a propil~sta de t?~ ttt'_ cmplca_dos, y se mthn"i1!1 la~. rne
l.1 IJ1pnl.,IC!UII l)i'tlVillClil~, _se ll0Jlllji'C el 11 cl1<1as llC-Cf:Sill"laS para. la. urg.1111z,H:i.l•ll de 
que hay.! de ser en prop1ecli1tl. los 1-nmos <¡uc les corrc-:::ponc1c-n en ta rr-

Art-. :·,0 Se :rntoriza al Poder Bj('eu- ferida prGvincia. 
ti,·o p:11',1 que diC'.te cu:intas medidas St',lll Art. Üº El Sc:!rchu-io de Esbdo en los 
co11d11<:e11h's al cstab!ecimic-uto de J.1 une- Despac:hos del Interior y J nsticia queda 
Y,l p;·o,·incia de! Túchi!·a. cncarg&ilo de la ejec,m:ión de este de-

Dado en Car:icas ú J 1 de marzo de ercto. 
lSüG. ~f10 '!.7 de la Le,· ,- 46 de l.1 In- DHdo: fü·111;1tlo de mi 11w110: sel!,1do eou 
<l<'pC.llílcncia. - El Presici'l'nte del Se- el sello del Podff Ejec¡¡ti\·o, y refrl'IJ
llildO. P. J>/m111s.-EI Presidente de la Cú- dado por el snsodid:o Scerc·b1rio en la 
maride R{'pr<'srntnntes, P. c,,.,m:ora .. - sala del D<';:pacho en Caracas á ~O de ma
BI Sc-<>n·t.n·io del Sen:1110 .. J. A. p,;,-¡;¡__ ,·o de 1S::i6 aiio 27 de la L~v v 4G ti1• la In
El Dint.:ulo Secretario de Ía Cfünilra de ciependcm:ia.--Josi 1' . .1!oi,,iá,,.~.-Por S. 
Representante;::, J. A. Tonw,lba. E.-El Sc::rcfario ele E::t.Hlo en los Des-

Caracas 14 de marzo ele 18:J6. aiio '!.7 de pachos del Interior y Justi<·ia, .-1. P,:rrjo. 
In Lt'Y y 46 de la Indcpcndencii?.-Ejecú
tcse-losé T. Jlo11agas.-Por ,S. f}.-El 
Srcreh1rio clr Est.1clo cu los De.spachos del 
lntt•rio1·, y -Jnstici.1, A. Parejo .. 

994 
DECaETo de 1S tie. marzo tle JS=-,!i eo11cc

clit•mlo mm pe11sión al .Gicelll·iw/o Jo.~é 
Prndr-11cio Lmu. 
El SC'ttado y Cámara <1e Hepr(',;ent.111te:; 

DECl~ETO tiP. :JO ,l:, 1111,yo de 18,j{i, Fn r:11m- 1 de la República. de Venezuela reunidos 
plimit"llfu dPl ,lt!crrfo 11,ímr-ro ~~=i. ! en Ccngreso, eonsider::ndo: 
JOSE T:\DEO :::UO~.,\G.\S, Gt'neml i Que los servic;os prest:.dos por e! Ledo 

c-n Jefe Presidente de la Repüblica de i -José Pmdencio Lanz á la República de 
V em•ziH:la, C'H 1;:;o tie la farnltad que mr: : Venezuela desde d l!l de abril de 1S10. 
1·0HN·de el arlíC'.nlo 5° de! Decreto le!!is- ' tnnto en la carrcrn ci,·;l como en fa mi: 
Íati,·o de 14 tic mnrzo ch·l <:01Tit·nte ;Íflo. lit.u·. son de !a uatnraleza de aonc!los que 
'lile t·r<·il ia 111!(:\"¡l pro,-inCia dd Tád1im: exigen una recompensa, par,1 Jo l!llill an
det·n•to: toriza al Con!!i·eso la atribneión ]S0 <lel 

.,\rt. lº Di'sd<' ei prime;·o de jnl;o prú- ; artír.:nlo _s~ d,.t la .. Const-itución, ~lccre_tan: 
ximo <pwdarú di,·idida la a!'tm:I iwo,·in- ! Art. muco. Se acnenla al L1C'.cnc1ado 
cia ,ie )l{,ri1la en la de c-stc nomhre v la ! José Pnulc'ncio L,rnz el uoce de l.1 pe11-
1111ev,1 tld Túd,ira. q;w se compondi-á de : sión de éien pesos mensuales por todo el 
los e:mtonc·s t'x:présados en e! ::rtícnlo tic1~1po de ;;n vichi, c.1_1y,~ suma se le ~1t:s-
pri11H.'r0 del Dec·reto precitado. füm por d Tesoro pubhco . 

.A1'i:. '!.·' E! Goh~;·n!'tlor iut~ri1~0 nom- ~~ªd?- en
9

_Cara~!1s i''. _l~ .d~ m~1-zo de 
hrac~o para !a prn~·1!H:1a del Tm·l11_r,1; en. l~,J~, •1'.!? -1 t!e l .. :>~;? ~ ~G d~ l.1 [nd_c
ü-:1ra en !'I c·Jerc1t10 de .:011s fnnc1one.s d P-lll.C'llC~,1- - El ,1 1e-,d~11te d<:I ,Jen,~-
día prime:ro de jniio me:111:icmado. . 1 do, __ P. ~ lm,as_-,--=--hl_ Pr~~iClcntc, t~e la_ Ca-

·\ .• "" f"J (; ¡ . 1 • l-l :r: _1.. mma ch. Hc-ph.:::cn!,mtl:::, P. Gtt-~tt1101a.-
.:: 11·; -:>. • , O,Jerl!,ll ~1• l C . .L,t<: 1:1 a El s('(:rcblJ'iO del :Senado. J. A. I'frn.-

procettc:ra a la 0!·~11_1iza~!0 n d~,t~dos .os El Diputado Sccrctm·io ~ie la Cúmam de 
r~nnos ue la admtm~n-a<:ton pnúhea. ha- Hcpresentnutes. J. A. Torrealba. 
~1eml_o los 110111bran11entos co!~form7 a la C· .. " ~ 1 ' ., 1 ~.- . ::,- . 
racnlt,Hl <ine le defie:1_-c el aruc!1lo_ .3-1 _de ·~r-~c~-- fo~. e 1_11~rz? ~ e ... 1.:HG, _~_no -f_, ~l~ !·1 
la Je:y de 28 de alml dc-1 co1-r;eutc ano. ~e) ) ;6 _cL l,1 Iu,lcp-ndcncu;-~Jecu
sohrc tfü·isión krritorial. dc-sde que tomé t~sc.-.,'?-~i T. Jfonagas.-Por S. F...-El 
posesión de su destino. · Se,:r(:tll:r10 de E~tado,..~n _ los Dcsp,1cl:os 

El · (' 1 1 de Hac1c-nda. Jac111fo ,,11l1rrrez. 
~ IIIIIC0. . llliSlllO TO >eruat or 110111 · 

hr;u-ú ad.:-mús un jnc-z de r:ircnito, que 
t•jerct•rá su jurisdic:éiún en todos los can -
tours de );, prO\·incia del T,íd1ira, y ei 
juez de pro,·im:ia qne debe existir C'll la 
e-apita) de ella. 

Art. 4° Por h!.S S<'Crc·t-nrías de Hacien-

DECRETO de 29 de 11u1;-w de 1Sü6 <t1txili<tn
dr, la I11:;tr11cci611 pri11ttti"Í<t, eleme11lal de 
Jfurgarila con réditos del G()legio ·1uu:io
J1(tl; min1fr(ts éste co11li111íe cr.rrm/Q. 
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El Senado y C[unara de Hc¡m.•sentanie~ · ia oporinni,1ad: sa hnrá 
de la. fü·públic,, d_c Vene'l.ncla. reunidos ; que __ lrnbla. el arií1·nlo ,!J 
cu Coa~rcso, <:OHS1th·1'.mdo : j tuc1O11. 

ei sorl~o de 
de la Consti· 

Qne el Cokl:-,-jo nacional de 1I.1rg.witn Art. 3". Si por aumento de población 
eóntinún Ct>IT,1tio 1lcsdc IS-U\ por la in- en nua. provincia creciere el número de 
seguridad de mayor adelanto, fucr.1 de Heprt·Sl'ntnntcs, ú por aumento de can
In Instmc:.:ión prim.u·i~1 elemenfal; y tones el de Diputados pro,inciales nom
qne aqnc!la. provincia dam:1 por nn ., brados en nna épocn, tlc snertc qnc 
auxilio ¡urn l'Sb cnscítm!za. tlecret.in: ' exceda en dos ó mas al llll los uombra-

Art. {m;co. Se ,rnxiliu á la ·Dipntaei{m dos en la época. anterior; l'l sorteo que 
JH·o,·incial de Mar!!'arit:t con doscientos p_r?,·imc el ~1rt-ículo í!J clu la. Co,~stit_u
pcsos lllt!nsuoles, -de los réditos del c_,on, se ham entre los llo.s o ma~ nl
Coleg-io nacional. mientms continúe <:e- . tunos en el orden del nombr,rnuento 
rrado, p:tra cstal.Íle<:imientos púhlir..:os tle . qne constituyen el e~eCS?- El sorteo de 
enst•il.wza. primaria element~,1. los suplente;;, se hnm s:cmpre por la 

e : misma reda qne el lle los principales. 
D.Hlo i'il :ar:tC;!S. Íl :?G de m:u-zn de . . , - . ~ -. 1 · 1 

i•;.,,;, :iiw 'l, tle la .Lt•v ,. -Hi de l.! In- ; -~ un11;0.l 1'iu,1m,o ymt· sml· impar e 
• · · E'" l., · ·1 · t 1 1 S 1111111ero l e .,cp1i..·s~·11um .~s l e nna pro-

u,!p,'Htl ·a-;m.-. • 1 n'Slt l'll e l e , L'Ua- . •· · _ 1 1 1 · ¡ ·. -
1 ·, l" El p - 1 t 1 1 e··· , m<:1a. ,,e le m. e l'!..'H" e nn,m·ro ::Hn or. 

t,ü, 1 ·, · :~11111-~-- 1·cSll L'll e I é ª ·a- ; ,- eoné·nrra adcmúJ. la t·ir1:nnstanci.t dé 
!~·:1\~.~:~ -~~t'!?res~!1t.1~•~~·\ 1'. l'll!/<mn~,!~-:: : i]ne por annwnto «l~ pobh!ción se ha-
Ll S. - u."''"º dd Sc.1,1,10, J. .-l. l ,-1 ,.. , •• , t-,, 1·,· ~,, 1. •l • .;1. lit,·o 1~ 'l>t·e-••u-.,. J-)" . 1 .., . • 1 1 e·. . ' . 11 J e l e l l !.:e. . \l "~ -:;-l\i ipnt:aio '..Jc::rctnr,i lae a a:11111·a hmh•. l'Htom·l'S se iwoeedl•1-í1 conforme 
t,c ,{.ep¡·.:sent:mt!'s, J. .-. · Torrea lúa. al m:tí<:nlo í!J tlc la Constitución. par.1 

C.mwas 29 de marzn de ]S.,G, :lÍIO :?, t¡ne la surrte dt•,:i!!ne cnh·c todos los 
de hl Ley y -Hi ele l,1 lm1epcmlencia.- - <>!t•!..'itlos l'II la {-pot:! clcccionaria rcs
Ejeeút~Si'.!--J~sé T. Jfo11aga.~.-Por S. E. ¡m:tiva, el que ll,.-ha lh?ra1· solo dos 
-El S:.:erct:11·;0 de Est.:1do l'll lo,: Dl'S· ·iüo-: 
paehos l1el Inkrior y Justi<·ia. A. ParrjtJ. · • ~-

LEY s:1 tlP ~ tlr (/,;wil di' rn.,!i drl'O!J<llltlo /,: 
t!e. lSi~\ ~··. GGS c!el C!ú1!iyo de elcuio-

1-~l St'1iatlo y C'[1111ar;l tle Hl'prcscnt:mt<>s 
tle la R•.•p:'1hlit·a tlc Vc11t'zm•i,1. rcnuitlos 
en Congreso, tltWrl·t.m : · 

Art. Jn. Los supl<>nt<>s de Senadort~s, 
Rcprcsl•nt~uttes y Diput~ulos pro\"iuci:11<>::. 
que no qnct!t•n exdnitlos por el sorh'o n~: 
riíicillio por la:; n·spt·i:ti,·as eorpor:u-ionc.;:. 
se l~ntemle11íu lo., pri1J11•ros noiil h1·.ulos; 
:::1·~1111 t'l or,len qnl.l anh•s icnian y <'11 
1:a,l.i hit•nio se 1,011::i,!cr;mín p1·i1111'1"tlS 
supll'ntcs los que se h.1yau no::il.,mdo an
wriormcntt•. 

A1·L ~:·- Los Sl'nadorcs, H,•p1·,•:-t'nt::n
his y D1pnta1los tle las provincias que 
s:J «Ji,·idan, 11111·.m;n t•n :,ns ,lt·stino;; hasb 
la p1·;111cra. rcnniún or,linaria «le lo:; l'O
lcgio:: el1.'ch1raie,;, p:1cs cnton:·t•s :;e 11O111-
hra1-í111 to,lus lo:; ¡win,-ip.1l,0s y ;,:npll•ntt':5 
segúu el Ct·nso lfo la pohia,·i,'lil: lo mis
mo S!} h:111'1 c11an1lo el t-.:rritm·:o de mm 
provincia s.: altere por a'.!rct.'fü:ión 11 
segregación. En c:,tos caso';; § llcgmla 
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Art. -!". Los Gobcraa,io:-<>s rt'qner:-
r.ín á los Scnatlm·t•:<, Ht•prcscut.,m k•s y 
micmhros dt! las Diputaciones pro,·in
<·ialt•S dedo:,, pai',l qnc concmTan opor
tunamente ú llenar sns funeiones. Si 
alguno üffierc impc«limcnto físico ú 
otro l:,'1';.Wc qne ll.l imposihilitc sn 1·oncu-
1Tt'm.:ia por aquella vez, lo manift·stm-ít 
así al Gobernallor de la pr0\i11eia. sin 
pét·lfüla lle tiempo, para qnc t."•s1.c con
voque al suplentti, ll,mdo cncnt.1 al res
pectivo cnerpo. 

.:\ i't. ::iº. Si algún Senador ú Rt·Jll"C
;:rntant.c residiere en pro,·im·i:1 di;;tinta 
lfo la <rnc ha hel:h<> la dec<:ión, toca 
al Gob1•1·11¡¡dor de aquella el rcqucri
uúcnto del elczido: v en el caso de 
t•x::nsa, lo partic.ipa;,, al Gobernador 
«l:J la 1nm·incia qne hizo la élccción 
para que cOtffoqne al suplente. 

o\ rt-. (j •_ C11i1tlllo <>l impedimento físi· 
co ú otro ~'1-,l\"e q1w kngan los Sl•n,11lores, 
H,'prescntantes y Dipnt .. ulos de provin
cia s~·a para todo d pcríullo de sn elec 
eión, ó por el t-icmpo <¡ne le falt-0, á 
más tle propom·r la <·xcn.:;.;~ ante el Go· 
bernador par~1 lfojar de concurrir á las 
iumediat,ts ;;esioncs, propomlri"t la re
nuncia absoluta del cargo ú );~ respee
t.i..-.1 corporación, ú la cual toca· pri\·a-
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tivamente 'resolver sobre esta c:la5(; de 
solieitncles: admitida la renuncia . .se avi
sará al Go!.1cmarlor respcctin) v,u-¡: !os 
efectos legales. 

Art-. ·7". Lu;; Senm1ores y Heprest·11-
t.111tes qne no concnrnm á la rcuniún 
del cuerpo tle que son miembros qnin
ee dbs dcspufs del ,-!ünte de mero, sin 
haber acreditado el moti,-o ó c·xcus.1 
lega! que les asista para ello, se con
sidemrán excusados por aquc>!la vez, y 
se llamarún los suplentes por el mismo 
cueqlo, quienes cleberím conemTir tam
hifn dentro d•~ quince ti.fas ,lcspués ,le 
con,·oca.Jc,,;_ adc:nús de l:l disbrncia. En 
igual eP.Sil · sJ?riin re¡111t.1<1os y !b:nados 
los suplcnh·s d,:; los Diputado::; pro,·in
r.ialcs que HO COIIClllT.tll ÍI la r,~lll!ÍÚII 
del cuerpo cinco <lías 1ksp11és de! pri
mero de no,·iembre. t.'Oz,mdo de i!!nal 
término y el ,!e 1.1· ~!istancia par.1 la. 
concurrem:;a. 

s mnco. Los seuaJorcs y Hl'pr::St'n
tantcs qut>, siu licencia se :;:epareil del 
lugar de la:-; sesiones, ó que sin justa 
cmis11 dejen de eoncm,·ir á la Cúmam 
por diez sesiones const".:ntivas, dej,m 
por el mismo hcrho vacante su pnl'sto 
por aquella wz, y ;;~ ,·01n-ocará ú los 
suplentes. La an!:!cn..:ia de la. Cámara de 
los Dipnt.;dos pro,-inciul!!S por cinco 
ses:oncs Lonsceuti,·,1s. indm·,• ,·acantc 
por aque!ia ,,..:z, y s~ lla:narán los r~s
pedi,•os ;;upkntt>s. 

Art. s··. Los Coll·~ios clectorale;;. ilO 

podrúa co:n-o·~arsc extr:ior.li11aria:1Íentc 
sino en lu.~ 1;uatr¡; c:,so-; s¡g-a!e:nti's: 

tengan rnenos ele sieH: cautones, los 
Gobcmndores lrnrán la distrihoción de 
ios Di:mt.idos pro,·incialt:s con ruTe!!liJ 
al :~rtieuio 136 de la Constitución. ~ 

.\1-t. 10. 'l'oca ni Con!!reso declarar 
!:: nuiida:l de los actos 7-ledoralcs en 
!o,_ 1.:nsos siguicnt<'s: 

1••. Cumulo el Colegio no haya sido 
in;;tafado con el número prescrito de 
cledGi"(S. 

9 ° Cuando se hnhiere hecho ahnma. 
eh:ccién sin e;;tar reunido el -número 
prescrito de electores, ó fucm del 
tér111ino ,1~;::ignado por <'I artíeu!o 45 
,le la Constitución, á menos qnc ;::e 
haya int~rn1111pido por s11spt>n;;ió11 legi
tinia. 

:J0
• En el caso in<:SJwrndo de qnc se 

ju.stifiqun ;;obo1·J10 ó cohecho de algún 
elector ó l'IPl'.torcs, ó ch~ que se haya 
ejercido eontra el Colc·~io coac<:ión (í 
,·:ol<·nri;1, y que se pru..=he docnmc>nta.
dam,~utt• :mw el Con!!rc.so, l'I cual de
c·larm·ú cntoncc·.s nulo;;, los actos que 
á :;u j11!ú!O lo fueren, y 1m11Hlarli juzgar 
ú los 1:ulpaiJlc;; acompai1ando las prne
lms 1!d delito; y 

-1··. Cu:rntio ah.runo ú ahnmos lle los 
Con..:cio::- 1[u11ici1>?1lcs con infracciún de 
los ,it~!Jcr,·s <1ue· S;} les impoacu por 
estas ley1•s h::yan dejado de escmtar 
rcgistí·us de :;!gl!n:: p:nToqnia en tollo ó 
en park·, ú es1:mb1do sufragios que 110 
llcbicr,!n ser admitidos por !.t A&nublca 
paIToquial, ,·, crn:111!0 su pn1cbc con tlo
,:nmcntos CJIIC en l"~t~1s as:1111uleas se 
rechazó e: ,mr•·,¡!.:'Ífl l!C indi,·iduos ins-
1:ritos f•n las list:ii, siCtilJH"C que estas in
fraei::ionr-s Í! juicio del Congreso, hayan 
¡,ocl¡do ,-i~·i:n· las dc..:cioneii. 

.1°. Cuaado a!~m1,1 di.! las C(unan1;; ó 
Diputación pro\·i,11:iai a,;í lo ord<'nc por 
haber Ot·urrirlo de:s1més dü la últirna reu
niém del Colegio tal °falt,1 de sns miembros 
qnc juzgue nce(':,:;¡¡·ia una pront;; clec,-
ción. ~ l". En 1::1so de que l'I Congreso 

9 ° Cuando el l'otl~1- Ejccuti,·o ó los ,le~!arc nnlos lodo:;. los actos de 1111 

Gobcrnad,m·s en sn caso lo dispongan col..-~rio, d úohernmlor de la provincia 
en recesn de las Cámaras v de h,; Di- n•.spedi,,a, 1w1m·1·ido por el Congreso, 
put.rnioHc:;, po1·q11c JlOt· los d;üo:: qnc ku- com·oc,1111 al Colegio elcdoml, que se 
g,m, ó por los informes de las eomision,•s r._•,mirú lo wi'is tan1e, 1111 nws de;;pués de 
insk1lador.1s de las rc:;p:.:r;t-i,·a;:: corpora- notifit.:fülu,; todos los Couccjo,- ).Iunic!pil
cioac.s, se1nn <1ue éskls no pueden insb- h·s, ú quiene:-; to...::, d l!amami.mto y rcea1-
!ar.-;e porqne no hay el 11ú111cro snfü:icmc piazo d;} los clcdore;;. 
de miembro;; húbilcs p,11":t ello. § ::?". Ei ,:o!egio har:í la elección dl1 los 

3·>. Cu:mdo ocnrm el caso pr.:vi,.;to imli\·iduo;; q1m h,:u de re~mplazar li los 
por el Artícnlo 1 l-t Ju la Con;:;titl!- fmH:!oll:ll"io:,: <:un,:; nomlJl"amicatos h,1ya11 
ción; y s!.lo a1111lmlos. ·· • 

~~- Eu el c.::;? dd parúgmfo l". <lci _\rL 11. El .sér ,.:npicntc de Cons.!jcm 
aruculo lO de cst;.1 ley. · lle Gohierno, 110 Ci> im¡K•climcnto p:1ra 

Art-. !l''. En aquellas pro,·iucias que y ser nombrado Senador, Heprcscntante ó 
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Diput,ado provincial¡ y si alguno lo fuer<.', 1 997 
quedará vac:rnte la plaza. drl C'onsrjcro 
snphmLo. i DF.f'RET0 11" 2 flp <1i;ril d,n lS.íü r-riyi!•11tln 

A1-t. .i.3. I,~ di;:posif'ión del :ir!Íl"'H!n : rn la prori11r;.-i t!r Coj;,dt:< 1111 ,·,111t,Í11 
Sl de la Constitución, no comp:·,•nt!c ú lo;; ¡ rnu e! 11n:u!,rr. <fo 0 <lirt1ld11I.• 
Gobe:-nadors:;c: y ~Iini;,t:-os de la C'ottü : T-'l Scn··<1o ,. C·í::1.,1 .. 1 d,• Ht·pi-PSCH
Snprcnti!- cnan~io son interinos. '. tmrt!'s d~· ia ·n~-p{il;·,¡·;.,;' d:· Ve11czm•la 

Art-. l:l El Poder Eje~ntivo. podrú ; i-e1miclo.: !'11 Con!t1·rso. 1:0:1;.:id,•r;rntlo : 
nombrar libremente {t los Srnadorrs Y qnc la. Dipnhi:ú,11- pro,,inei,:I de Cara
Reprc.sent.mtcs pam clesmnpcf,m· c·u:11- bol,o rn sus ;;e:;iom.'s t!ú t~.-il t'Xc:itó ni 
<1nicr destino. qnethmdo por el hecho C'on!.rt"t'So y le 11.•!:omcn:!ú la eonveuien 
ele a~cpt.'lr!o · v,1cante po,· el pnésto 'l"'-' . ci;1 ;¡e 1.-ri~ir 1•11 <·antón ):;;:: pm-roqnial 
ocupen en las C~mtt1r~1s; partic!pam~o el : Bau! y :;iícrc c01..-1~;::¡mmli1·ntrs hoy á 
mismo Poder EJccnt-n'o el nomurai!11c_n- j Cojedrs, de<:retan. 
to á los Gobernadores de provmcws 1 ,\rt lº Se crea. en la, JH"OViHcia de 
Para que convoquen los suplentes; qne- 1 (' •• • • • ·-t l 1 -
1 l • r l 1 ·t' 1 s- l I· 1 -OJ(.'{les 1111 c,111ton co,npnl"::, o te a:: 
< aut_':\ as'.-. ?xp tea< o e iH ,en o' .J < e ,l j parroqni11s Baul ~'. Sncre; rmpeza,~ [1 
Con::.t,hicw,.. . i existir drsdc el pmnc1·0 de mayo proXJ-

Art. 1-t Los cerbfü:ados de que ha- ! 1110 : sn eahecerú serú rl B.ml y !icrnrá 
b_lan ~st..1.s leyes, __ los cxtcmlerán los fnn- 1 el nomhrc ilr Gir;1hlot. · 
Ct?n:mos r.:ispccttv~~ en el sobre del 1 :\rt. ~º Los límites de este c·antóa 
pliego que s~ i".Jmtt.1, ,•xprcsamlo cual 1 ;;n.in los mismos qne tienr11 las parro
es su éO~tt{'mclo. , , ) qu!,lS tlt• qnr s~~ 1·0111ponc; t'~C<'J~to eou 

Art-. l:J. Las .Junbls de 11ob1 1.l:<':: Y , l'i ih·l I'ao, qm· s"rirn los s,~riurntrs: 
la." qu,:; presiden las _asambleas p:w,_-o- : ,Ics,h• l:1 c11n!lnt·m·i:1 ,l,! ío:: ríos 'l.'i
'tnialcs. no n1 odrún ceiebrm· su;; rc1m10- ; naco ·.- f',:o. :l!!t:as ;11-r1t,,¡. J>ür éstr, , 1 1 1 .• 1 1 •. . -ncs sino de!lt?·o <le a po.,.:i;:1on 11t' .~ : !m:;ta tlom!r ::e 1\es¡m.•11•.lc ,•I caüo San 
rl'sp.:ctiv,1 p;ll'i'Oqui::. 1 {.;pr.ínimo y 1!t' est,.• punto, H,was re1·t.1,: 

Art. 16. Si S:} not~u·~ por nlgúa O~·· '. a! nni·i~·nll' h.,st:-, ,.) ,-¡~ Chirgna. 
hcrnador que e! res11!t.1ilo de~ <'S.'mt_,. ! :\rt. :;o F;l ('oiwcjo 1111111icip,1I tlcl 
nio practicado por 1111 Consejo mmu- : nm·\·o rantún <'onst;1rú 1IPl Pn•sidcnt<', 
eipal, no ~s!-[1 coafo_rme c:011 ~I <tll!' tlt'!1 '. tJ1,J P,·o1'tm:1h,r y 1aim·o ('0111:,·jalrs, mit>n
l(!s cscrut1111os parc1_.1l~s qm~ !m,v:~ r,•et- ] ti-.;,: la Dipntnt:i1í?1 110 alti-1-~ ,·ste 11ú
b1do de las p,11-ro<1mas, or:Irn.1!··1 i;: rr<' · ·· nwro. J.,u:: ('011,,l'i,:le;:: v P1·,wnr:ulor sc
tificae;ón; y si no ohsta11t:.!. esta, 1',th-; ,":t!I 1101::hr,itlo;., p,;·r l"I ·co111·t·jo 11m11i,·i
sisti~re la. tlifcreac~,~' Y <:_I Ciohrrna!lm· ¡ p:!~ d,• .-;;1 11 C:ido;:, i111:wdiata::wnt:• que 
C~"<'~''-'r.! qne ~~tn t\tfrr~'lll'H! ('i; _rnp;~Z i)•· ¡ ::,• pn h!ii¡th• :·~ti~ dP{ºl"l"fO: a:-¡,-, (·011tÍIIIIO 
ncmr el ?·r_s1!1t~1:lo :!e . 1:1s de,,.·,•.mc:,, <'11; pr:id:t·::rú t_-1mh;Í'n ,-1 :<m·t·.. qnc prc
tonces pechra )o~ registros _y los p:1~:1ra 1 ,,ic·ne t:J artícnlo (i!) ,!e la !,·y orgúnica 
con los esc·rnt11110s parroq111:1ll';: :11 Con- • tic ),is provinci;:s, cnmnni1·imtlo_sc al Go
greso. 1 her11:idor 1:ni:lt'S son !os Co,wt•Jales que 

Art. 17. Sn dPro~, la h-y 8" 1h•l Cú- 1 ditr,,rún hn::t:dim•s 1lel corril'ltlr aí10, pa:·;1 
!ligo :le elcc.:ionrs de ~ l i!H f(•brl'ro de I que ::fJ11t•I l•> parli,·ipe ú !a. a,;m11hlra 
18-iB. Hnmic;pal ú fin 1i.: 1111c t·,;ia h:iga e11 ;;11 

prí,xirna 1·,•1i11i1111 lo:: ,·,·1•111p1::zo:< ,·01-r,•;:::. Dada en Camcas ú ~!) 1h• m:11-.w de ll;:j(i, i ,. 

I ' !' ))ll'lt"'t.'lll"..: ·1110 :!, de l;J. Lt·,· ,. -Hi tlf' l,1 11,lrpem1r11- · •· · · · . - ., . . 
~ia.-EI Prcsile,i'tc ,lcl Senado, l'rdrn A!·t: -~" };I~ U01~1t 11at!or 

1 
«!~ -~~·~:~ll':, 

P/a11:is.-E! Pr<';;i,lente de la C'i11nar:1 ,h· t'!t·gmt _ni .J.·ti: !'''.ht.ti:o ~ :\,.,11!111,,,ll,Hlor 
Repr'-cntantc-::. p_ Ctis111,oi·¡¡_--EI Se- : de l:t:11t;1.:; munu:!l"'les tl_cl. ¡¡!1;;1110 c,1~1-

t ":' l I Q -, l J l p;,.,,_ El o·, ttí11 1·0i1 l'' l'.i?I-Íl!'ít"I" lle :nt- i"IIIOS. ha,;ta ere ario e e ,.,1}11ac o.· . .; . • ,,.-., - j · .. · · 
Putado S.:crdario lle la Cú111ar:1 tlc lfr- l!IIC ,·:oto,; tlest!110.:; S\.' pn,,·,·:111 ~·~1 propte-

•. t í "'oi·i·etil',,,. · tl·tt1 co11for111c ú la Co11st1t11i;1011 v or-presen ... 111 cs .. ., . .L' 1. 1 , ·, •· . • 
· . _ . _ . _ ' tl,·na11za;::: ,le• ,HJllt.'lla pro\·111,:ta. 

Caracas ~ :1hr1l de 18-JG. ano ~, ,ti~, _ ... . .• 
la Le,, v -Hi tlc la J 111lt·pentlcnc,ia.- ¡ . A rt-. ,-,.. b~ m1,-1110 bolwm~do1: ~~c
Eº ccúfes¿~-Iosé .T . .lfo11!lf/fl.''.-Por S. E." S!f:"ltara rl 1111111r:·o de. clrct~~e,,, !)Iº~ '!' 
_!El $ecrct.1rio l!c Estfülo ~'~ los Dcsp,~- l ~lid~,; que ~ebc1~_/:u el l .10 ~ B.rnl, 
pachos del Interior y Jnshcia, A. PttreJü :::cg1.111 el cetkO eXJ_tente._ 
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Dado en Caracas á 2S de marzo 1856. 
año 27 de la Ley y 46 de la Indepenclen: 
cia.-El Presiclenk dcl Senado, P. Pla11as. 
-El Presidenk ele fa Cámara de Re
presentantes, P. Oasa11oca.-El Secreta
rio del Senado, J. .1L. Pérez.-El Dipu
trulo Secretario de la Cámara de Re
presentantes, J. A. Torrealba. 

Caracas abril 2 de 1S56, año 27 de 
la Ley y 46 de la Indcpendcncia.
Ejecútese.-J osé T. Mo,wgfls.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en los Des
pachos del Interior y Justicia, A_. Parejo. 

DECRETO de 2 de ali:·il de 1856 comprando 
nwlrocie11tos PjemJJl<tres ele l<t. olin, de 
caligrafía ele lú1mó11 Irady. 

El Senado y Cámara de Represen -
tantes de la R<>púl,lica ele Vem,zuela, 
reunitlos en Congreso, dccre~m: 

Art.. 1° La Nación se suscribe con 
cuatrocientos ejemplares de la obr-a de 
Caligrafía ó método para aprender :í es
cribir en el m<>nos tiempo posible, que ha 
presentado al Congreso el venezolano 
señor Ramón Irady. 

Art .. 2° El Poder Ejecutivo queda 
encargado p.1ra distribuir proporcional
ment.c clicha obra entre los Consejo:; 
municip:1lcs de la República, para que 
~.stos lo lrn!!il11 en las p:1n-oquia ele sus 
caulones y~ demás C:Stnh!ceimientos pú
hlieos que á sn juicio lo crean con
veniente. 

Art. 3° Se destinan del Tesoro pú
blico dos mil pesos para pagar la sus 
crición, los cuales se colocarán en el 
presupuesto anual. 

Art .. 4° El Poder Ejecutivo clispon
dr-á la entre!!'a de dicha cantidad al se
ñor Ramón ~Iracly, lo mismo que la. 
recepción ele la obra, llenando en conse
cuencia los vacíos que deje el prt'Scnte 
decreto. 

Dado en Caracas. á 27 <le marzo de. 
1856, año 27 de la 'Ley y 46 de la ln
dependencia.-EI Presidente del Sena
do, P. Plwws.-EI Presi<.lente ele la 
Cámara ele Representantes, P. Casa11ora. 
-El Secretario <.lel Senado, J. A. Ph-ez. 
-El Diputado Secretario de la Cámara 
de Represeutantes, J . .A. Torrea/bu. 

Caracas: abril 2 de 1S5G, año 27 <le 
la Ley y 46 de la lnclependcncia.-~jecú-

t.csc.-Iosé T . .Mo11ayas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda: Jar-i11lo C:11lifrrez. 

999 

DECRETO de 5 ele abril de 1S56 11u111damlo 
satisfacer cí la Iylesici de raritay11(1. 
lo q11e corresponde <Í- Fe11c.i!l!e/a. en la 
s11:1m de$ 5.248 q11e cobra. 

El Senado y Cúmara. t1c RcprcsC:n
tantRs de la. República. de Vcnnuda, 
reunidos en Congreso, consiclerauclo: 

Qne la ,illa ele Yaritagna <>n 19 de 
junio de ISH facilitó al Ejército Liber
tador para,. los gastos ele la guerra las 
alhajas de su templo, decretan : 

.Art-. único. Se &1tisfará del Tesoro 
público á la. iglesia parroquial ele Ya
rita!!lHt las veintiocho v media unida
des 

0

que corrC:spondcn ~ Ve1wzuc!a, sc
e-ún la división ele la deuda de Co
fumbi,1, sobre la suma ele. cinco mil dos
cientos cuarenta y ocho pesos á que 
monta el valor ele dichas alh,;jas. 

Dado en Caracas á 2!) de marzo ele 
1S::í6. año 27 ele la Lev v 46 de la lnclc
J>CUClenci,1. - El Presi<Íentc d.>I Senado, 
P. P/rmas.- El Pr,'siclC:nt.t1 de la Cáma
ra- de Representantes, Z'. l'asuno,·a.-EI 
Secr<>brio del Senado. J. A. l'irn-Ei 
Diputado Sccrct.-u-io · ele la. 'Círn:~~ra de 
lkprescntant-'S: J. A. Torr('(tlta. 

Cnracns 5 de ,1bril de IS5fi. ai10 '27 
de la Ley y 4G de la Iudepenc!encia.
Ejccútcsc.-José T. Mo11ugas.-Pur S. E. 
-El Secretario de Estado en el Despa
chos de Hacienda: -Jaci;i/o Oulrrrz. 

1000 

LEY <le 5 de abril de 1856, clo-oga11,lo 
fa cfo 18-10 -n1í.mero 40S sobre lw"{{ci 
t/e COi"l"i!OS. 

El Senado y Cú:nara. t1ü Rl•prrsrn
tm1tl'$ de l¡¡. Repúbiica .:le V<>nc;:ut'l:1: 
reunidos en Congreso, dcct·ct.m : · 

.Art. 1° El porte de li!s cartas y pa
peles que h-irt·n por l,1s Admini:;tr.1-
ciones de Correos ele la HPpública, se 
cobrarú con nrrcglo á la. tarifa signic·nte: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



34 1 -

D 1ST .:\.N· C'I A 

SJ-; COBH.\H.-\ 

' ' ¡~-,--

i,·-:3 
: . . 

• • • 1 

De una ha:;ta 25 le)--.,--¡--¡-
!!nas . . . . . . . ..... L . i .;.. 1: li ! : 2 

Pasando de 25 leguas¡ j -1 . ! ! -¡ 
hasta 100 ....... 

1
. Ji . 2, 3, : 4 

Id de 1~0 has~a 1 .:;o. }¡ ~! a; ~¡ ~i G 
Ill ele fa0 hasta 200. 2-j 

1

1 i\ ~I : 8 
lcl ele ;00 hasta ~OO. 3¡ "i '! ! 9 
Id t1e ~00 en acle,an j l ¡ ! 

te........ . . . . . . ~, G. S• ; 10 

§ 1° El pliego que pese más ele do
ce onzas pa«ará estas doce al pre<:io de 
tarifa v el ~xccso á la mitad : mús si 
pasare ··de rninticuatro onzas, se cobra· 
rfü1 lns que excedan de esw número, á 
razón ele la cul!rtn. parte. 

§ 2° Los impresos rn1cio11alcs que no 
sc,111 gaceh1s. diarios ó periódicos. pa
garúu ~ el poÍ·te ele 1111 cuarto ele· real 
por cada onza. de peso¡ los que no lle
guen ú tenerla, pagm-írn en proporción. 
Los mismos cuyo p~so rxccda de cn.1-
tro onzas pa!!lu-im por el CXf:cso un 
eent.\\·o furrt~ por cada onza. Este 
porte se cobrm-i1, cualquiera- que sra. la 
distancia á domlc se dirijan los im
presos. 

Art. 2° Toda carta. que entre del ex
t-raujcro pagm-i1 un real sencillo, cual
quiera que sea su tmnaito y peso, en 
el puerto que ;;e retüb,1, y se aitallir.1 
el porte conforme ú la bH·ifa, por la 
clistm1ciu que l.1- e.ufo gire por el co
rreo cuando sc,1 dirigida para el inte
rior. 

§ único. Cuando nn buque que pro
ceda del extranjero haya de tocar en 
dos ó mús puertos de la Hepública, po
drá rcsen·a1· su capitúu rn cada 11110 
las cartas que corre;,poudan .í. otro 
puerto. 

Art. 3° Las cartas que se conduzcan 
<le un pncrio á otro ele la República 
~n bnqurs naeionnlcs é, cxtranj('ros, ¡,;1.-

gm·án el porte marítimo cstahlcci1lo en 
el nrtícnlo ~º Si el Poder Ejecutivo 
cstahlef:icre correos marítimos, se pa
g.H'll el porte de la corrcspondcHcia qnc 
conclnz:>an. con arrc!!lo á la tarifa. 

ArL 4" • Por los cr:rtificatos en plie
!!OS ó ci.lrt"'is pa!!'lmín los inh:res;1dos 
SCÍS r~alcs CH cacJa C,lS0. 

§ único. Las auto:·idmlcs na1fa p:tga
rún cuando 1'xijaa cert.ifü:ados en los 
caso:; que se cxer·ptúan en cst:1 ky. 

A;t. 5° Xo se col)l';mÍ p01te algu
no. 

1° Por la i::orrcspo111le111:i.1. tpte ,::alga 
de tocb coq>or.1ció11, irilmn.111';; y demús 
oficinas púhlica;:, así nacionalt•s como 
mnnicipalt•s, cdcsiústic-as _y militares: la 
cnal debcrú tr;1cr el :::ello ó rúhrica <le 
la oficina ele donde procede; ;,in cn_yo 
requisito qncd,1 sujl't.1 al pago.de porte. 

'.!0 Por las !!llCl'Í:li'. dinrios ,· pt•rió
clicos cnalquicra que 'sea Sil Úúmrro y 
peso. 

3° Por los autos cuyo porte deba. 
satisfacer alguna. partc, declarada. po
bre ele solcmnidacl, siempre qne así lu 
crrtifiqucn el Se<:rctario Hclator en una 
Corte ó rl mismo juez en los 1lcmús 
tribunales. 

Art. 6° Los Administradores de Co-
1-reos ohscvm-i1n con relación á la. ("0-

11'1!i'pomlc11cia que gire entre V enczucla, 
X11cn1 O1.1nada v Ecuador. );1 Conven
ción aprobad,1 1>01· Yt'nCzlÍcla cu 7 de 
mnyo de 1839. 

Art. ,., Prin1·!nÍ:11-i1 á rc~ir la pr~;;cu· 
te le,· el 1° de fnlio wnitfcro. 

Art. 8° Se deroc!a, la lev de .11 tic 
mayo de 18-10. - ·· 

Dada cu Caracas á 31 de ma1-1.o de 
1s;-;G. ailo 'D de 11' Lt'V ,· -tG de la Inclc
pcnlÍcncia.- El P1·e.sicfonte cid Sena
do. P. Plmws.-EI Prc:oidenk de la Cú-
11HÍ1·.1 ele Ht•prCSl'nh11itc;,, l'. C11s1II/Ol't1.

EI Secretario del sl'll,Hlo . .J. .-1. i'ércz.
EI Diput.ulo 8c,·rctario ¡le la Cúmara de 
Heprcseutantes, J . .:l. 1',,n·"t!llrt. 

Caracns abril ::; de JS.Y-. :·:o :!7 tlr la 
L{'y y -!li de la Intlcpellli,·n,·i .-EjecÍlh.': 
:::t'.-,f. .7' . .lli11u1~111s-Por S. };. 1-:1 ::iet·r,'
tar;o de E.statlo cu el Ül'Spacho 1le Ha
eiem!a, J11ci11/o (,'11/ifrrez. 

1.000 {l. 

RESOI.l"('iÓ:S: (ff' :30 e/(' j1111io el,• 1¡;,:; arrc
!Jlmulo al si.41·11111 mt::,-;,-o :frá11ml la /11-
-rifa d" c:orr,·o.'~ l's!ttblcrida por el 111í1111'/'(I 
1·000. . 
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Est.1clos Unidos de Venezucla.-llinis- Q"ramos pagará este peso al precio ele tari
tcrio del Interior _y Jnsticia.-Can1cas ju L'l y el exceso á la mit.acl; mas si pasare de 
nio 3 de 1873.-Noronclosc que la t.arifa 672: se cobrarán las que cxcecfan de este 
de c01,-eos establecida por la ley ele :j ele níuncro: á razón ele la enarta parte. 
:!bril ele 1856 no está anc!!lacln al sistc- § 2° Los impresos nacionales que no 
ma métt-ico decimal preceptuado por la sean gacetas, diarios ó periódicos, paga
~cy c~c 13_ ele febrero ele lSú!,. con el ob- rán el porte ele tres céntimos por cada 28 
Jeto etc umformar la con~'l~1hduc~. en te:,- gramos de peso; los que no lleguen á tc
d~s los ramos _ele la aclmm1str,~c1~n pu- ¡ ncr!os, pagm-iin en proporción. Los mis
hhca, el Presidente de la Rapubbca re- ; :nos cuyo peso exceda ele 112 grl.llnos, 
suelvc: ~ pag.wán por el exceso nn centésimo por 

A1·t-. 1° E! porte ele la corrcspomlcncia t cada 28 gmmos. Este porte se cobrará 
en h1s administraciones ele correos se p,1- cnalqnicra que sea la distancia donde se 
garú conforme {i la siguiente convcreión dirijan los impresos. 
ele !a c;q)l"csacla tarifa al sistema métrico Art. 2º Toda carta que enfrc del cx-
dec1ma.: _tranjcro pagará clicz centésimos cualquie

Iclcm de ñOO idcm 
it,1sta 'füU ......... . 

Idcm de 7:jO idem 
hasta mil. ....... . 

Idcm de i.000 id. 

ra que sea sn tamai10 y pcso,cn el puerto 
qncsc reciba, y se añadirá el porte con
forme á la tm·ifa, por la distancia que 
la carta gire por el correo cuando sea 
clirigi<la para el interior. 

~ muco. Cuando nn buque proccchi 
clcl extranjero y haya, ele tocar en dos ó 
más puertos ele la Repúblic2; podrá rescr
nw su capitán en cada uno las cartas qne 
correspondan á otro puerto. 
Art. 3° Las cart:'ls que se int.roduzcan de 

un puc·rto á otro ele la República, en bu 
qncs nacionales ó extranjeros pag¡i.rán el 
porte marítimo establecido en el m·tículo 
lº Si el Poder Ejecutivo est.ablecicrc 
carreos marítimos se pagará el porte ele la 

, correspondencia que <:oncluzca con arreglo 
· ií.-la tarifa . 

. A.it-. 4° Por los ccrtificatos en pliego ó 
cartas pagarán los intcrcsadosscscnt.accn
tésimos en cada, caso. 

§ único. Las autoridades nada p,1g.u·án 
cuando exijan certifica to en los casos qnc 
se exceptúan á continuación. 

Ait-. ;:;0 No se cobrar-J porte algn-
no. 

l º Por la correspondencia. que s11lrra 
de toda corporación; tribunales y clcnií'ts 

1 
oficinas públicas: así nacionales c1!mo ele 
los Estados, municipales, cclesi,1sticas y 

1 militárcs: ht cual deberá traer el sello ó 
j rúb1'ica, éle la, oficina. ele clontlc proceda; 
I sin cuyo requisito qnccla sujeta al pago de 

porte. 

!
hasta ] _.:;oo ....... . 

Iclcm de 1 .i:iOO en 
ildclante .......... . 

J:j¡ 20 

30¡ 40 

45¡ 60 

60¡ so 

-rn¡ 90 

so¡ 100 

1 2° Por las gacetas, diario ó pm·iócli-
cos cualquiera que sea, su número y pe
so. 

3º Por los autos cuyo porte deba sa
tisf,1cer alg•!na p,u·te1 clcclaracla pobre ele i 

1 
solemnidad, siempre <1•1e así lo certifiquen 

El pliego que pase ele más ele 3-36 el Secretario Rela~or en ai_,,uuna Cort~ 6 
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el mismo Jnct en los dcmús tribw;.1- · larnbit;tl á coustmir eas.1s pHjiz.1:;: de diez 
les. ' en d!ez ll'!!11,1s de disbrnci,1. de dol·e nm1s 

ArL 611 Los adminisii·ado:·es de Cu- •:ada •ma':' eon llli coi=1·,1l .11h-acent~ cc;·cn
rreos obsm·vm·úa con relación ú la co- , do de ma<Ícr.1 y con St'gm·ilfod. 
1,·cspo!1~lcncia QH_? gire en Venczn~I_.,, ¡ Ari. 4° En t'! p,1so ¡·~al dd río C'm·i
Colo1111>1,1 y el l~:cuador l.1 con,·crn:1011 , bijina, y cut.re las pmToquias <IC' ~\lh1~'1·,1-
aprob:ula po:- V ennuch1 en 7 lle nlilyo de ; ci.1- y Arenales se constn,irú 1111 pucnt~ 
1839. ·· elevado de madc·ra súlida con rstrihos 

1:, 1 p · l · J l R " r de 111:1m1>0>'tería en ca1!:1 extremo,. cm-or e rcs!l cnw < e a qnw.,<:a, -
barandado ú mm y ú otro lado, puerta 

Bd11m·,lu Cah·wiu. con cerradura y cou la capacid,lll nece-

iOOI 

DECRETO ,le , d" llbril ,fo 1S:j(i co11fralm1tlo 
ro11 ,lfmwel Jfari11 1711-_q,u: 1111 ,·,wii11l' 
r-11/rP Ca rora !J A llugraeia. 

saria pal'il el tránsito de cargas ,·olnmi
nosas. 

Art. :1" El <>mprl'Sario otnrgarú á sa
iisfacción del trihun:11 de Cuentas /, d,,1 
úohcrnador de ~laracaiho. una. fiai1za 
C<JHi\·aleilte ii la c,mt-itlilll 1j11c r,·cilm, la El Sl'nado _v Cúmara de He1w(•scntanh·s 1 , · 1 que se 1m11 efcdn·a t'n c-,1::0 tte <¡lll', 110 :<\.' 

de la, República de Yenez.m·l.1, reunidos llt',·e ú cabo la, realización dt· !., obrn l'II 
en Conj!rcso_. considerando: 1 º Que e;; 1 • · ,. · 1 

- l' tcr:111110 pn.'ilJ,H v. nnn de sus atl'itiucion<>s prolf'gl'r toda. 
l . 1 · 1 Art-. (i" Tor.:a a! C:oberaa.Jm· lle )fo-me< ida de pl"Ogi-eso que tr.,i~:1 a pa1s e. 

des.u-rollo de sn industria, y de ,;n (·onwt·- 1 r,u·aiho 1101111-n-ar la 1·omisió11 1¡11e ,!\.·be 
cio. 20 Que Vcuezm•la por sn est-.:do 11•1. ! r~t·ibir h obra h.1jo la:; h:lSl':< 1•,;laiJ!\!t::
cient.c <·,u·c<:e de ví.:s de eomm1ic-,1ció11 ¡ tl,ls. 
qne, a<:ortmulo la distancia de los pne- Art. ,., Por 1•1 :.Uini:;krio ,l<.! H,w.i,·n
hlos, haga fácil y expedito el trasporre da se lihrarún las únk·m';; p:i:·,! p1·r,-ibir 
de sus ricas prodnccioues.-3° Qnc las la sal hwgo qne C'I contr:1t.ista !1ayn otor
proposiciones del seüor í\lam!d María, g:1do la fümza. 
Vargns, sobre apertura de una vía de <'O· Dado 1'11 Caracas ú a dl' .:hrii tic 
municación entre las provincias de Ma- 1s;;G. afio '!., de b Lcv ,- 4(i 1lc !a 
racaibo y B11rq11isimcto satisfaCí"n to1l.is IndeÍ>emlrnci.:.-EI Pr,·si:l~·nt¿. il,..-1 !')l·na· 
sus nccl'sidades y tmen ventajas á la ~a- do, z•. J'/a11f/.<:.-El Pn•sident.._. t!c la l'ú
ción, ~' 4". 91_1c d Podf'r Ejecutivo en sn mara 1fo Hcp1·escnblnks, .l'. (',tN1wru.
M<>nsaJe dmg;do en el presenlt! af!o re- , El Sc,·n·tario dl'I 8en:1do . ./ .. 1. p,:r,'2.
comienda muy especialmente la prot-cc- ¡ gJ Diputado Se(·rd~1rio 1l~i h Ciímam de 
</m i,_imcdiah~ f:. _1~1: ,,fas de ~0!1'.1_1'.~-ic::=: fü·1.11·l'Sl'nb1:1tc-\ J:_ A .. 1~_;.-~·~:alb,~. _ . 
c1011, como <Jt~c ~.l.1., .,on de 1111 111tc1 c., , 1 ¡ l,¡;·,1<·.:::. ah:::I 1 1Je 1;-..Ju. ,rno ~, ,1;· 
taJ pam el pms, dc<:rctm,: ! la L1•y y JG lle la Ind,·p,·ml~•:wia.-Ej,·-

.Art. 1.·· Se concede á ~fannd 1Iarín '
1 

cúh•s;·.-J . .1' . .llom,ya.<:.-Por S. E. l"I :-;,._ 
Var!?',tS. lli<>z y seis mil f,met:·fül.1s de sal ¡ <·rdario 1h• E::=tado l'II l'I Dl'::<p,1.:ho ,h· 
de hts salinas· del Gnaranao ~ de las d~ i Haeit·!ld:I .Jacfo/o U11lih-;-!"Z. 
~farac.liuo, liln·c•s de _t_odo ll!'lºl'Cho de ! 
cons111no y cxport.1cion; para. c:on s11 ~ H ..... 101 

producto abrir un camino que tonduzca DECilETU di• !l ,/:: 11¡,,.¡t ,l,· 1;;.íli Cf)¡/:·,·di,-u:lo 
del C,mlón C'.1ro1·a, en la p1·0,·iueia de cí /tt l'iiuhr ;f,,f Curuu:.f .J u:111 ,/;• ./Ji,,.~ 
Barqui::imcto ú los puertos de :\lta!!raci,1, ·r ¡ ¡ ¡ , ¡ 
de la de }lara~.1ii;o. ~ .,,o::zou ;t h-r,_Tra par/,'' ;• -~11"·' 0 '1 11'' 

.Art. ~u El camino 1lcu1•1·a tt·11cr, por 
Jo menos. ocho n1111s de latitud ,~n la 
park p!:1Í1a dd iraycdo y cin!:o 1·11 la 1iel 
cerro. c-:;tai11lo conc!ni,!o dl'ntro 1lel tér
mino' de c·uah·o aftos. contmlos llcSdoJ el 
día Cll ()lle d cOnfrHfista O(Ol"!!lh' )a fian
za que :;:! i111fü·:1rú y rl·ciha l.1 i;1I. 

Ari-. ;}" El 1·1.111fratist;1 qne,la ohli!.!a:lu 
ú construir lo::: pacntcs de made1·,:s ~úli
das 1111e sean com·e11ie11k•s y c111c los l'Xi
jan los ríos ,¡ne corten l'I camino como 

!/02ttbtt l':</t- !J 111111 Jli'll.~i!ÍII tÍ /.t ri11t/u ¡{,./ 
('uma11d,111le .lforlín Fr,111c·o. 

(Annl.1110 por el ~u .111.J.) 

E! :-:i1•11ado y Cúm,tra lll· H,·pn•::=t·niank:: 
d<; la, lfrpúhlil·a ,le Y 1'Hl·Z1il'la, 1·,!11nido,:: 
en Congr.·,m, con::=id\.•ramlo: 

Q11,! la viuda 1lt·l :;l•iwr Corond -T11a11 d,· 
Dio,; }[ouzún ,· la 1ld :;,•iim· l'uma111ln11k 
)brtíu Fmnco, mcrec,·11 1111 l';::p1•ci.!l f,l\"or 

1 
nacional. como ,;u lm 1·1m,·ellitlo 1•11 oh·o:: 
caso,;:, p~r el de::=amparn, n•jcz y 1·11[1.•r11H~-
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dades que silfren, CÍCEpues que su;; nuui~ 
dos prestaron grandes H:rvicio1: á In Pa
tria; decret-an. 
. Á1·t: único: Se coticede á la viuda del 

Corónel Monzón la tercera pa1tc del suel
do que gozaba éste cüando murió, en hl 
cual se comprenderá la pensión de mon
tepío que le correspomle; y cuarenta pe
sos mensuales á la seüora Trinidad Gá
mez, viuda del comandante Martín Fran
co; quedando también comprendid,L en 
esta pensión la que disfruta por monte
pío. 

Dado en Caraca.s 6. 4 de abril ele 
1856. aüo 27 cfo hl Lcv v .46 de la Inde
pendencia. - El PresitÍente del Senado, 
P. P/m111s.- El Presidente de la Cú
mara de Hepr~ent-antcs, P. Casailom. 
- El Sccrct.1rio del Senado. J. A. 
I'érez.-El Diputado Secrebrio ele la- Cá
mara de Rcp1·csentant-es, J. A.. Torrealba. 

Caracas: ahril !J de 1356. aüo 27 ele 
la Ley y 46 de la lndependencia.-Eje
cútcse.-José T. Jfo1111gas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho ele 
Hacicncfa, Jácilllo Oulié;-rez. 

1003 

DECRETO de 10 tle abril tle 1S56 aeor<lm1tlo 
la. s11ma. de $10.000 ti ..Apolo11in y JJdrba
m. J nyo. 

El Senado y Cúmara de Represcnt.1 ntcs 
de la República de Venezuela. reunidos 
en ConQ"reso. considerando: Q1Íe las seflo
ras Apolouiá y Bitruam Jugo han com
probado exnberantemenre con la deposi
ción ele ,•arios generales y jefes de la R-c
pú blica qnc son acreedoras á la nmnificen
cia nacional, en razón de los importantes 
y hcróicos servicios que rindieron á la 
patria en la época ele su mayor conflicto, 
su p:1drc el coronel Diego José Jugo, y 
sus hermanos los comandantes Rafael. 
,Juan Nepomuccno y Jo.sé de Jesús Jugo: 
En n,;o d:! l.l at:-ibnción 13" del artículo 
87 de la Constitución, dccret~1n: 

Art único. Se concede por una sola 
vez á las scüoras Apolonia. y Bárbara de 
Jugo, la sum,1- de diez mil pe.sos, que le 
serím entregados del Tesoro Nacional, á 
cuyo fin se iucorpom esta partida en el 
p:-e.::npncsto de ga.:;tos para el año econó
mico de 18.jü á IS-17. 

D.1tlo en C,u·acas 6. 5 de abril de 
1S5ü. aiio '27 de hl Ley y 46 de la 
Indeílendcncin.-El Presi"dcritc del Sena
do, P. I'la11us. - El Presidente de la 

0ánhti·a ele Rcprescuü1ni:.cs, l!. Gasc:m>uci. 
-El Secretario del Senado. J. 1L l'é
rez. -= El Diputado Secret ... u·io de lP 
Cámara- de Reprcsent.antcs, J. A. To
·rrealba. 

Caraca;;, abril 10 de 18:::íG. aiio 27 de 
la Ley y 4G de la lndcpcndcncia.-Ejecú
tcsc-Jo.,é T. Jfo;¡ayas.-Por S. E.-El 
Sccrct.1rio de E;;tado en el Desp:1cho de 
Hacienda. J(l(:i11io Ouf.ii-rrez. 

ICX).i 

DECRETO ele 11 ele abril ,le 13:::íG eriyiemlo 
en la. proi:i11áa. de 1lra91ui ·1t11- ·1rnet'o 
l'C11tlú11 cmi rl nombre de ,,Jfariiio.·• 
El Senado y Cárnar;J. de fü::p?·cscn

t.mtcs tic hl R~!pública de Vcnezncl.1, 
reunidos en CongrPso, decretan : 

Art. l" Se erige en la provincia de 
Arngna un cantón compuesto de lil.s 
parroquias Cagua, Sant~1- Cruz y Bolí
var. !:'iendo Ca!!ua. la cabecera del can
tón' y llevando ~éste, el nombre de Ma
riüo, companiéndosc el de Tnrmero ele 
esi:a parroquia y la de San Mateo, siendo 
la primera 1,i. capital que llcnm'i el mismo 
nombre. 

§ ímieo. Los límites ele estos canto 
nes serán los mismos que hoy tienen 
las parroquias que .los componc>n. 

Art. 2° El Gobernador de la provin
cia nombrará int.crinamcntt1 el Jefe poií
tico y Aclmini.stmdor de Rentas Muni
cipales, hast-.1 que l.i Diputación pro
vincial presente las ternas respectiva;;. 

.A.rt. 3'· El Concejo municipal del c.111-
tón Cura, harú la elección ele siete con
ccjaies y 1111 Procnmdor Municipal p,ll'a 
el ~ant<m Victoria, y de cinco conceja
les y un Procm·,1do:· Municipal para. 
cada uno de los cantones Mariilo y 
Tnrmcro, hasta. qne hecha,; las prime
ras elecciones const,itnciolli1les, se r,mna, 
la asillnblca municipal del cantón y 
practique sus elecciones legales. 

<, muco. El mismo Concejo i\Innici
pal nombrará los jlll:cc>s ele C::1ntón y de 
paz ele los indicados cimtoncs Victoria, 
.Mariilo y Turmero. 

.Art. 4º El Poder Ejecntirn qnccfa 
autorizado para rcmon"!r los inconve
nientes que pncdan prescnt.1rsc en la 
ejccnc:ión del pr~sent;} decreto. 

Dado en Caracas á -7 de abril de 18;::íG. 
año -n de l~i Ley y 46 de l.l lndcpcndcn~ 
cia.-El Presidente del Senado, P. I'la-
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na.~.-El Presidente de la Cámara de 
Representantes, P. Oasmwea.-El Se
cretario del Senado. .J. A. Pérez.-El 
Dipu!;ado Sccret-!uio' de ht Cámara- ele 
P...cprcsentantes, J. Jl. Torreulba. 

Caracas 11 de abril de lSJG. año 27 
~~ h~ Lny y 46 de la Indcpen{lcnc:a.
.r,Joontcsc.-José T. Mo1wgas.-Por S. E. 
El SJcretario de Estado en !os Despachos 
del la~rior y .Justicia, 1L. Punjo. 

1005 

DECRETO de 16 de abril 1lf 1S.,ü C1J11ce.:lim1-
do 11.n~,. pmsiún .i l~, ei!:.-lf! de!, Om-"r.1l 
Jium 1l11to11io J[ii,i:n Tébar. 

(Anulado por el número 1175.) 

E! Semtdo y Cámara de Rcprescnbmtes 
de lit R~pública de Venezuela, reunidos 
en Congreso, consid!'1,,ndo : 

1° Qnc es un deber del Conrrreso nu
cioual reeo:11pensar lns :;crvic¡os de los 
buei!os Sí'rviclores ele la patria, y que 
el (Tcner.ll Juan Antonio i.\Iuf10z Tóbar. 
en su dilatada carrer,l que principió eÍ 
aflo de 1313 en clase de soldado. y 
terminó en el aüo de .1S:,G. siendo Geuéral 
de Div:sióu. b. ha servicio con inaltera
ble lcalt.:1ct: 2" Que es notorio que 
aquel distinguido milikr, ít pesar de l.\ 
s:mcillez y moder,1ción con que vivió. 
ha dejacfo á Sli viuda, y dos tiernos 
hijos sumidos en laindigm1~ia, decretan: 

Art único. Se conecdc á la seüora 
Manuel.\. Portil!:1. vind.:i del Gcneml de 
División Juan .. A.-ntonio Muf1oz Téba!"la 
p~nsión ~nensual d:! cien pesos, de que 
chsfrul11-.1 durante su y¡da: v en el 
caso de que ell.1 falleciere at;tes que 
sus clos hijos menores hubieren cumpli-
<lo la cdild: estos continuarán gozando 
de la smná expresada que sr. cfü;i,fü·á 
dando á cada uno una mitad. 

Dado en Caracas á 11 de ab1·il de 
lS5G,aí10 27 ele la Ley .r 46 de la Iñdcpcn
dencia.-EL Prcsident-0 del Sem1do. J:um 
Yice11te Go1wí/ez. Delgado.-El Presidente 
de la Cámara de R~prescntant-es. J. G. 
Oclwa.-El Secrct,ttrio del Senado: J. Jl. 
Pérez.-El Diputado Secretario dé h Cá
mar.1,de R-:}i)t"..B'}nt;rntc:;, J. ;l. Torrcalba. 
Caracas, 16 de abril de 1356. aüo 27 de la 

Ley y 46 de lii !ndcp.:mclcuéia.-Ejecút.c
se.-Iosé T . .:lfo;ul!/as.-Por S. E.-EI Se
cretario de Est..v.lo en ei D.1So,icho ele 
H,-wieu,la, Jaeinto Giitiérrei. · 
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DECRETO <IP 2-0 <le abril ile 13;j6 autori
.umdo <Í- 8il::estr~ &clrír111ez y F,-a11cisco 
Delgad9 para. tr:t.er (Í. V.Jil-'.'Zltefo. 3.000 
·i11111iyrados. 

El Senado y Cú:nar.1 de Represen
tantes de h República de Vcn~zuela 
reunidos en Conrrrcso. vist:1- 1:i solicitud 
de los sefll)res Fr:urnisco Ddg,tdo y Sil -
vcstre Rodrfrrnez del comercio de l.1 
cind:ul d~ Caracas, en qn-1 prOJ?On'Jn 
introdneir á Venezuela tres mil mmi
gi,1dos procedcnt-1-S ele !as isl:tS C:marias, 
y considerando : Que es conwnientc y 
de imprescindible necesidad á la- existen
cia, progreso y fomento de !a agricul
tura el_ ingi·eso al país de br,12os útile.s 
v laboriosos. decretan : · .. . 

A;t. 1° Se antoriz,1 ú los seüores 
Francisco Del!!'Rdo v Silvestre fü>drí
gucz para trac~r á \', enezueht tre.'> m¡! 
inmigrados procedentes de las Islas C,1-
narias. precismncnte en los af10s de 
.1S5ü ft 1s·.:;9, sin perjuicio de anmcnt.·1r 
este número. si el Gobierno lo crevere 
com•cniente'. ~ 

Art. 2° Los inmigr:tdos podrán ser 
de ambos sexos pero no mayores de 
cincncnt:l aüos, cxceptuáw1o.se solo los 
padres de familia. 

Axt. 30 Es co?1clicióu e~presa que los 
inmigrados que se introduz;;an al tl.!rri
to1·:o scg-ún e! presente dccr.Jt-0 daberáu 
ser agriculto:·.!s ele prof!'¡;ión. 

Art. 4° Es deber de los mnpr.!sarios 
proporcionar gr11tis el aloj:imicmto, y man
tener oor o~ho días á i,ls :nmi!!l·ados 
desde su dcscmb:irque en i.~ Rep{1hlica, 
<laudo doce v medio em,t.:wos diarios á 
los :ncnor.!.;; ¡fo diez años: diez y ocho 
cent:wos á los de diez ú é1nince aifos;-5• 
,;einticinco ccnl:lvns á los ¡fo ,licz v s,;is á 
cincnent.\ aüos. ~ 

.c\rt .. 5" Los e:nprcsar¡rn; !10 podr-án 
cobrar á ead:l inmi[!n1do S!aO la mitad 
de fletes y gastos <Íe embarque y des
embarque en Vcn.:izuela, cuy:t suma no 
excederá ele la siguiente: doce pesos 
cincncnL'l centavos á los <¡ne ;;e~?1 de 
dos hast.-i diéz aí1os de c.l.lil: diez y 
siete pesos á los ele once ó quince _año:;·; 
y veinticlos pesos ~in~uent:: ccnklvos 11 
los ele diez y S.!::; á cineaenta aüos ; 
debiendo para est-0, todo inmig1·ndo que 
uo pague antes de sn embarque la su
ma, estipulada, otor~ un . pagaré en 
el puerto de su salida á favor de l~s 
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empre&lrios, conforme á las leyes ele I miclad del artículo .1° creyere con".e~ 
Venezuela.; cuyo pag-.:iré se;·á accpt-3do I nicutc aumentar el número de inmigt,l: 
por la persona con quien contrat-e el I dos de q1rn habla, lo harú siem¡we bajo 
mmigrado s1~~ sc:,·i~ios _prrsonales. . 1 i;1s_ misma~ haSe~ y condiciont<S expresa-

Art. 6º ~ mgun mnngrado pntlra con- 1 ªª" c-n este dcc1 eto. 
tratar sus servicios en Venezur!a. sin Dado en Car11.cas á lii tle d>ril de 1S~Ci, 
que ;;e haya. hceho una obl;g.H·ión· por ,!f10 '!.7 de la Ley y 46 de fa In<lcpe!ldr,neia. 
duplicado de las condicione;: r~·ípro~:,~ -E! Pr~:údrntc dt'i Senado. Jucrn l'icen-
dcl contmto. fo Gom:tilez Deiyado.-E! P1·cs;dcntc ele la 

_. t -o L · 1~ ~ 1 C,hn;u·:1, tlc He¡H·csentanh·~ .. J. G: Ocl10C1. -"-r -. ·, os cmprcsar!CS orma1"<1U a 
acto del embarque, un estado del nú- -El Sceret.-:.rio inu'ri1io del Srn,"!clo. E-u
mero, profosión, sexo y edad d!! !os quPil .1forfa c;o,wi/ez .. -El Dipub1do Se
inmi!!l"ados. cuyo documento lezalizarún C!·et3riO de h Cámara de Reprcsent.m
debic!nmenfo 11iüe el cónsul de la H.e- tes, J .. -1. :1'orrealba. 
pública ó el de nn:1, nación amiga, si Carac,ls 20 ele auril de 1856. af10 27 
aquel no exist-iere. Este documento scrú ele !a Ley y .!fi de la Indcpcn.:lcncia.
prescntado cu el pnC'rto de desembarque Ejl'i,IÍ~se.-José '1'. Hcmttyus.-Por S. E. 
á la Junta de inmigración p,u-;.i su con- -El Scc1·ct~irio tfo Estntlo cu !os Des
forru.idad é inspección; otorf!<lllllo en pacl!OS ele! lnt.eón· y Justi!•i,1, A. ParPjo. 
consecuencia re<;ibo especificado de los 
inmigrados que se hayan introducido. 

-~rt. S0 La- Junta de imui~ación á 
quien se prP.sentarc el estado de que 
habla- el artículo a:.it,~rior. cuidará de 
que no se introduze:m iu:ni_gr,H!os en 
contravención con lo ,lispne~to por el 
presente clcc;·<>to y por la !.'y de !.!
materia en su artícuio 10. 

Art. 9° Se concede á los empr::sarios 
Delgado y Roch-íg1wz por i11dcnmiz:1ción 
de su tmhaio. mit.'ld de flet<!S v llumás 
!mstos hcch~s ·cu la eondm:1:ióu ó intro
ducción de los inmigr.idos, una prima 
de doce pesos cincuenta- cent.1,:os por 
los iucli\iduos iumi!!l·iHios ele dos hasta 
quince aüos de edad, y v.::intidos pesos 
cincncut-.1 centavos por los de diez y seis 
á cincuenta- ai10s. CJffUS snmns manda

i007 

D:::cnrro de 22 tl.e abril ele 1856 orde11mulo 
Ut, se¡J{lracié11- del 8eminario de ,Su11tt:. 
Rosa. de /a. (;11frPrsidml Gmtral de 
<Jm·"c<,.s, y /(l. co11li1111ació11- e11 aquel de 
las c.úfrdras de ciencia.,; eclesiúslfras de 
la C11it-ersicl::d. 

(1Iodificado por el l\" 1763) 
(Derogado pcr el X 0 176S) 

E! Se1udo y Cú!nm·a. de Rcprescn
tanh:s de b Rcnúl,lic::1 rlc Veneznda 
1-c:un!dos en Co11gr;so, derrctan: 

rá pagar el Podér Ejccntirn en dinero siguic!lt~s. 
efect.ivo clel Tesoro ~a~ioual. ó en des-

Art. 1° El Poder Ejecutivo cfa;_pon
drú en el curso del presente af;o civil 
h1 tot.11 S{'par;~e;óu del Seminario (\n1-
,,;!i:1r <le hi Univc1-sidml Centm!, .1j¡¡s
túi!dose {i lo cüspursto cu ios nrtienlcs 

.. 1\rt-. 2º E! Se1:1inario Ti~id..::üt:r:n <1c 
cuento de los dt>rcchos que· caus::!n los Sant~1 Ros:1. quedarú en pos~siúil cxc!n-
buques que conduz~:m los in!!ligrat1os; Si\·a ch.: todo su antiguo edificio; y l.! 
con vista del recibo de que trata- el Uni,"criiiilatl se tras!adm-;.í. al lo:::H1 que 
artículo , 0 de este dc1;rdo. · 1 1 · ,. , el Poder Bjcenbvo e e c~1g-nc en con-

~ muco. S1 !os derecrw::; que causaren furmidad con las le-yes. 
los ~11q1~cs no alcanzn!·cu á c1~bri_r el Art-. 3Q Son lW~picdades de clicho Sc
mo~t.;1u~1cuto \lcm la pra~a; . el di.:~c;~ se mimwio. además de la~ que por justos 
~t1sfara por e_ !esoro (,entro de LJ·emt:1 1 títulos ·1c corrc$pOnclan, las rentas que 
dias. , . provie:..:cn de l.,s capd!anías cfoj11re <le-

Art. _10. .:\s1 los_ cn~pr~s:1r1os, co~no r.J!1:to que en difcrel!ti's épocas han 
los capitanes, cons,gn,1rai::0s y_ ch!euos apfü:.:do los p,·c!ados cclcsiúlc'ticos ú ,1!
de los buques que condnJerc·u 1mmgr~- !!i!IH!.<; cútétlr.:s. como b:nbién todos los 
~os de los que !iab\a este decr~to, no censos afectos i! t•sü,s, que cobmi.m la 
tienen derecho a nmgima otra r.:munc- Administmc:ión del Scmina:·io hasta el 
r~ción, ni mt•nos á las concesiones es- Hflo tfo 2G, en que por l.1 ley gcnem! 
hpuladas en la ley genc:-ul de la. ma- de cstnclio;; de Colo:nbia fueron in~or
teria. pormh, á la Aciminilc'trar:ión de la Uui-

;Art. llJ Si e! GobiernQ, e:n eo!1f!lr - . n,rsidad ¡ y en fin todo;:; lo;; mneb!ci:: que 
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h,1y.rn peri.eiiecido en ot!-o tiempo al Se- A.rt. 1° Se .1ccpt~1n las propos1c1ones 
miu;irio. hechas por i\fartín Tovar y Tovar de 

Art-. -1:0 Vcrifica,Ja I.1 sel),11·11ci{n1 mrn- trasladarse á Europa con el objeto de 
cionatb. d Pn•!ado eclesiástico dará in- copiar los cuadros de los mejores ar
mcdid~Ímente al Semi:rnrio la, Consti- tist.1s " remitirlos á Venezuela á fin de 
tnción que estime más conforme á la que clios sirvan de base á la forma
cnsefornza. de las ciencias eclesiásticas. ción de un Museo nacional de pin
según la naturaleza de su instituto ); tura: 
anúl0:!-1- á las instituciones v circuns- Art. 2° Se acuerda á Martín Tovar 
cías dei país; sometiéndola ,{ la consi- y Tornr, en calidad de empréstito, por 
deración dul Congreso para aprobarla el espacio de cuatro aüos, la. suma de 
6 reprobarla en todo ó en pai-t~. tres mil pesos en cadá uno, que se le 

§ único. Ln, Constitución de que ha- entregará del Tesoro público, y la cual 
bla el artículo ,1ntcrior srrú p:·escntada pagará con las copias qne ha de rcnú
á la p1·óx.ima Lcgislatum. tir anualmc~1tc, cuyo n1lor será fijado 

Art. ;:;o· I\lienfras que cJ Seminario P,ºr d?s p~~-1~?~ u~mbrados,. uno _por el 
no pueda dotar lns cátedras de ciencias l odc1 EJe1.:utn·o .Y otro poi el mtcre-
cdes:ásticas. continuarán las de la Uui- ;;.ido 6 ,..su represen~'lut{l. _ ., . 
vcrsid,1d c1Í el local de dicho Semina- Art. "º Las copias_ que i\Iarnn To
rio pag,ufas de los fondos de la mis- var y Tova~· ha nn!mfcstad() tener ya 
ma. som!!tidns cu todo á su autoridad v en , esta __ cap1_~al scran_ com1_w:1~,1S por el 
uni'fo:·mad:ts con sus dcmús cátech·as. ·· Poucr EJccut.vo, s~gun el_ JU!CIO de ex-

_. .• 60 El , a· S , - .: . ~ pc1·tos, conforme ,1 lo dispuesto en el 
_'\.t 1.c.. co,e_c10 . • c.mn:u •0 potltJt art.íealo anterior. si tuvieren el mérito 

C'Onfe_r1r á los sc:n11H;r1st.'ls. el grado. ae qnc requieren sé!!'ún el objeto e ue se 
1?.aelnllcr ~11- filosofía, p1:cv1os los esu~- ·>roponc el Coiwi=cso. 1 

c1:os. r.!qu,sitos v fornrn!tdades que ex,- 1 
L ~ .'? 1 , 

ge Ía Ir:y p:u-:1 -conferirlo ú !os alu:n- ,,, Arb -!º "~art-n~, Tovar Y 'Ton~~ <,~u~ 
nos d~ las Uui,·ersidadcs y colegios 

1 
_1~,mza fi sat1sfac_c¡on del Poder _EJec1tl-1-

11:1c!O!ialCl,. ,-o por la- cauhl,ad de tres nul pesos, 
p:wa el caso de que. el valor¡ de sus co
pi;:s no 11•:guc anualmente á dicha su
ma. 

Dadorn C,m:C'm; ú, JS <le alwi! lS5ü. 
:tÍI!>_ ~í del:~ !-,e·)_- y-Hi c!c ,la I11dépe11dcn<>~:1: 
-bl P:·cs,t:;:mc del Sl'na:lo. Jmm l't
ee11fr Uouz,il.-z ])!'l!/€/do. - EÍ Presiden. 
te c:e l.1. C,i:iuu-a de lkp1·es;:11l'lnh•s, 
J. O. Oehoa.-El Sccrctmio del Senado. 
J . ..4. I'i;-ez-Bl Diput:alo Se;;retario de hi. 
Cáali!i":t, de Heprl'sc:nt~rntcs, J. A. To
rrt!fliba. 

C.1r:!ciis 2:! de abril de 185G. ,~Ílo 27 ,fo 
lil Ley y 46 de l.!, Indc¡wnrlencb.-Ejceú -
t-csc-José :1'. Jio;u:f¡as.-Poi· S. E.-El 
Sccreb1rio cfo R:;t:1do en los D1'spachos del 
Int~rior y J nl'ticia, A. l'ar,jo .. 
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DECRETO de 23 de abril t[('. .1S.íG. c-sf.tblr
cinulo base ptira l:, f;:rma<"i;;11 cfr 1111 
museo ele pi11lura. 

Vi::t?1- la representación Cil que )fo¡-. 
tíu Tovar y To,·m· p1·opm1e h!s ba
ses J>:tril Ja, fo1,11.u-ió11 de 1111 Mnsro na
cional de pintura. v consid<:ran,:o: 
Qnc es m1 debff ·i1é io,los los Go
biernos 1w.Jn:o,·cr ,!¡rceL1im:ntu el dl's
arroilo y pe1·recc:ió11 du la:; art~s. sobre 
torlo, cuando, como <'H V cnczucla, i·~~t,!::: :<e 
hayan en la infmwi.1, dccrct.m. 

Art. :::i" El Poder Ejecutirn dict.1rá 
todas l.1s meditl::s conducmrtes1 á fia de 
que los cnadi-os á que se refiere h prc
st:nte lcv. sean conservados co11\'C'llie11tc-
111cntc y° según el objeto á que e:;t.'111 des
tinados. 

Dado en Cm·ae.1s ú 1S de ab1·il de 1S56, 
:1110 :!.7 de la LC'y y ~G de la. Indepcndt:n· 
ci,1.-El Pr,•sidente del Seuado. J,um 
Yicr11l,"- Gouzcíl,,z 1Jt>l;;udo.--E1 ·Presi-
1lcntc de la. Cúmara de Hcprcscntantes, 
J~ O. Od1011.-E1 Sec,rctario del Sc
na,lo, -T. A. l'(,rez.-E1 Diputado Sccre
tm-io ele la C'iunara de Hl'})l"l'SCntantcs, 
J . .-1. 1'orrealba. 

C.:racns :!.3 de abril de 18:JG. aüo 2, de la 
LC'y y -1-Ci tic la.Ind<'llCIHll'HCi,1.-Ejc1;úte
st•.-,Jo.<:é 'J' . .lfow1yas.-Pur S. E.-EJ Sc
cn·t-m·io de Est.ulo en los Despacho del 
Int~rior y Jnsticia, A. l'arrjo. 

10::,9 

Dz.CRF.TO tlc: ~,1 ele- abril dl'- iS::;G. <iero
!Jflil:!o lfl 1,,y de ISH mí1;u,;·o 4~!J que 
.r:rimla fos s11rldo.~ de los empleados e1~ 
las ojicim,s ele correos. 
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'Derogado por el número 1.288.) 

El Senado y Cámara de R~prescn
kntcs de l.1 Rcpíib!ica de Venezuela, 
reun:dos <>n Congreso, decrek..n : 

Art:. l O Los empleados en las ofici
nas de. Cun·cos gozarán del sueldo unual 
que á cotinunción se establece. 

El Administrador !!encral.. . $ 2.SOO 
El Interventor .... :-'. . . . . . . . . 1.500 
Cuatro oficiales de número á 

ochenta pesos ........... . 
Un portero con veinte y cin-

co pesos ................. . 
Dos carteros. uno con cincuen-

ta pesos )' otro con veinte 
y cinco ................. . 

Para. alquiler de liasa, g-astos 
de escrito1;0 y rep!tración 
de b:ilijas ............... . 

Él Administm.dor principal de 
~laracaibo ............... . 

El ídem. idem de V a-
lencia .. _·_ ............... . 

El ídem, ídem de Ba-
rinas ................... . 

El ídem. i d e. m de 
Bru-..1uisi1:1cto ............ . 

El ídem, idem de Mé-
rida .................... . 

El idmn, idcm de Co 
ro ...................... . 

El idcm. ídem de Bo-
lívar .... '. ............. . 

El idcm, idem de Cu-
maná ...... ------ ....... . 

El iclcm, i ll e m de. 
'l'rujiilo. . . . . . . . . . . . . . ... 

El Hlcm. i d e m de 
Barct•!ouiÍ . . . . . . . . ...... . 

El ídem. i d e m de 
.:\chaguaS ............... . 

E! suha,-tcrno de La Guaira, 
con casa, dr-pcndicnte y 
~tos de.escritorio ...... . 

El de Puerto Cabelio ccn 
ídem ídem ídem ....... . 

El i,lem de La Victoria .. 
El ídem de San Carlos .. 
El idcm del Tocuyo ..... 
El idcm de la Villa de Cu-

ra ...................... . 
El irlem ele San Felipe .. . 
El Idcm de Valerr. ..... . 
El principal de Guimarc .... . 
El Administrador principal de 

3.840 

300 

!)00 

1.360 

720 

720 

500 

500 

500 

600 

500 

400 

100 

300 

1.500 

1.200 
400 
360 
300 

220 
360 
150 
260 

1::ian Cristóbal ............ -
El ídem de Carora ... ·_ .• 
El ídem de Calabozo ... , 
El ídem de San Fernando 
Ei ídem de Nútrias ..... . 
Ei idem de Correos del 

cantón San Antonio del Tá-
chir:1 .................... . 

Ei de Cnhudarc .. _. _. __ ... . 
El de _<\.r:mre _____ ..... _ ... . 
El de Yaritagua ........... . 
Ei de Mariüo .............. . 
El de Ara,!roa de Barcelona. 
Para el de fa. capital del Ama-

zonas ........ - . - - - - - - - . -

360 
240 
360 
200 
200 

300 
200 
200 
200 
200 
200 

300 
~ umco. Los demás Administradores 

gozarán las comisiones que les asig
ne el Poder Ejecutivo en el reglrunen
to que expidiere, del cual d'.1rá cuenta 
al Cong1·eso para su aprobación. Tam
bién asig1rnrá el Poder Ejcci1ti,·o los 
sa.!m·ios de !os conductores. cu los cua
les hará siempre Q!lC lo estime conve
niente, l:!S altcraCJones que crea úti
les. 

Art. 2° Los efectos de esta ley prin
cipiarán el 1° de julio próximo. 

Art. 3" Se dcro!!a la ley de 31 de 
marzo de 18-ll, y ~los deniás decretos 
que hublen sobre sueldo de los emplea
dos de correos y gastos de sus ofi
cinas. 

Dado en Carneas á 17 de abril de 
1S56. año 27 de la Lcv v 46 de la In
depeÍHlencia.-El Presicfont:.e del Sena
do, J11cm Fü:e11le Oo,wíln J)elyado.
E! Prcsicfonte de ia Cámara. de Ilcprc
scntantes. .J. ;:;_ O..--,~oa.-E1 :secretario 
del Senacío, J. A. Pér,•z.-E! D:pul:..:'l.do Se 
cretario de la Cúma.m d~ R.cprcscntantcs, 
J. A.. To1-;-calba. 

Caracns abril 23 de 1S56. afio 27 de 
la Ley y 46 de la Indcpcndc1Ícia.-Ejecú
tese.-José T. .Mo,wyas.- Por S. E.
El Secrewrio de Estado en e! Despacho 
de Hacienda, Jaci11lo Gulién-rz. 

1010 

DECRETO ele 23 ele abril de 1S56. coii
ceclie11clo 1111n pe11sió11 cí Ocírlos · Go11-
zúlez. 

El Senado y Cám:lra de R.cpresen
tantcs de la. República. de V cnezuela 
reunidos en Congreso, considerando : 
Que el sci10r Carlos González ha pres
tado importantes servicios en un perío
do de 35 años, en los cuales ha des-
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cubierto las más raras y recomeudu- 1 üiio 21 ele ia Ley y46 ele la :independencia. 
bles prendas así de empleado públicoi - -El Presidente del Senado, J,um Vicente 
como ele simple ciudadano, 2° Que h.~ Gonz<Ílez Delyado.-El Presidente de la. Cá · 
llcQ"Udo á los tristes días de una sencc- mara.· ele Reprcscnt:mtes. J. G. Ochoa.
tud ,·aletuclinaria. v quizá merced ú su E! Secretario del Senado; J . ..'l. Pérez.
integridad, nó póséc los mcdi?s de dar El Dipnl:-'lclo Secretario de la Cú1!1ara- de 
reposo á su gnstmlo cuerpo sm ~xpo- Rcpi-cscntantcs, .J. A. Torrcalbu. 
nerse á perder __ el pan que debe a Uilil Caracas. abril 24 de 1856. aüo 27 de 
m!mJr~s.: fam~h_a, ~· 3~ 1 ~~ie la? _ pre~- Ia:Lcy y 46 de la Indcpendenéia-Ejccútc
cr1pc10.1e,, con::.t1tu~10!1:1.c,, antorm111 ,11 se.-José T. Monagas.-Por s. E.-El Se· 
Congreso de la Nac10n P~1rn conceder cretario de Estado en el Despacho ele 
rccompensus ~ _ los, qu~ · hayan hecho Hacienda. Jacinto Gutiérrez. 
grandes scrnc1os a \• en-~zuela, decrc- · 
tan: 

Art. 1 ° Se concede al seüor Carlos 
Go1milez por todo el resto de su ,ida 
una pensión mensual de cien peso;:. 

Art-. 2° Dicha suma se incluirá cui
dadosmncnte en el presupuesto general 
de gastos públicos. 

Dado t>n Caracas á 17 de abril de 
1856, aüo 27 de la Ley y 46 de la. 
Independcncia.-El Presidente del Se
nado, J 11an Vice11t~ Oo11ztÍlez Delgado.
El Presidente de la Cámara de Repre
sentantes. J. G. Ochoa. - El Sccrctario 
del Senado. J. A.. Pérez.-EI Diputado 
Secretario de la Cámara da Rcpresen
tant{lS, J. :l. Torrealba. 

Caracas abril 23 ele 1856. aüo 27 l!c 
la Ley y 46 de la Indcpémlencia.
Ejecútese.-J osé T. Mo11ayas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en el Desp:1cho 
de H!!cicnda, Jacinto Gutiérrn. · 
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DECRETO de ~3 rle abril de i g;i(;, f"{l/!~.'

die11do mu, pensión <Í- [(l. l,ija t/P! ])oc 
tor ,fosé Jforía. 8alllzm·. 

El Senado y Cámara ele fü•prescn
tantes de la- República de V cnezuc!a, 
reunidos en Congreso, considerando: 

Que el Doctor José María Salazar 
prestó servicios import.rntes y especia
les á In Repúhlie:.1- desde el aüo de 1816; 
ya como ~nditor de gnerm c~1 _ campa· 
frn. va en el Foro. como :\C;mstro de 
la ·corte Superior élc Venezuela, y.1- co
mo Enviado en naciones extranjeras 
amigas, hasb1 su muerte en una ele és
tas, dceretan : 

Art. 1ínico. Se cone:eclc :í Carmen Sa
laza:-, legítima hija del doct-0r Jost :llaría 
Salazar la pensión de eincnenta pe.;:os men 
suales. mientras ,•iv.1 honest:1ment-e v has-
ta qué tome estado. ·· 

Dado en Caracas á 18 ele abril de 1s;;6, 
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DECRETO de 26 de abril de 1856 declarando 
que el haber tle $ 2.TiO ·reclamado por la 
t'i1ula del Gapit,í11 ilfmmel F,orrs debe 
ro11si<lerarse con s11s rétlitos como dr111la. 
co11solidable de Venezuela. y co11rc:rtiblr e11 

co11.5olidaclt1 conforme <Í- 1(1. ley. 

El Senado y Cám!!m ele Rcprcsea
t.antcs de la Rcpúblic.1- de Vcnezuel.1, 
reunidos en Congre.so, considerando: 

1°. Que el Capitán g:"üduado i\fonnel 
Flores á quien le fue sef1alado el haber 
milit-ar de cuatro mil pesos, solo recibió 
á cuenta de éste la suma de mil dos· 
cientos noventa y nueve pesos ;;;ctenta y 
cinco cent-a,·os, que se le adjudicó, que
dándole á deber el resto. 2°. Que por 
los disturbios políticos de mil ochocientos 
treinta y cinco fue extrañado del país 
y mnr:6 en mil ochocientos treinta y nue
ve en la isla de Trinidad. donde uo 
podía imponerse de las disposiciones qnc 
se dictaron en mil oc!wci~ntos treinta. ,· 
oeho sobre dichns rcclam:1<:ionb,; y ,¡iic
C'Sta circunst.mcia no e;; u0¡1 fo!ta im
putahlc á los acreedores que h:m estado 
privados por tanto tiempo l!cl goce de! 
ha her que le!!Ítimamcntc les corr~poml<', 
drerdan: -

Art. lº. El crédito de dos mil setc
C!entos setenta pesos n!inticinco ccnt.~
,·os que reclama la sei1ora Pm1la Gon 
zál<'z, ,·inda del finado Capitún }fonnc! 
Flores á nombre de su l<'gitima hijit Mer
ced, no ha prescrito, y debe r.onsidc
mrse con sus réditos como demla eon
solidahle de Venezuela, y según la ley de 
crédito público eom•criiblc en eonsoii
dada. 

Art. ~-·. V enczucla se rüS.:rv,1 el de
recho de reclamar de los Uobiemos qnc 
compui;ie1-011 á Colomhin, !as por..:ioncs 
que de este crédito les e:on-<'sponda sa
tisfacer para lo cual promovera, cuando 
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convenga, la c,nTespondientc ncgociacióu 
ó an·cg!o. 

Dado en Cat'acas i!, 21 de abril de 1S.::-i6. 
año ~7 de la. Ley i 46 ele la. Indepcn: 
dencrn.-EI President-e del Senado. Jumi 
Vir.enie González Delgado.-El Presidente 
ele h Gámara ele Representantes. ,T. O. 
Ochoa.-El Secretario del Senado: J. A .. 
Pérez.-El Dipnb1do Secrebrio · de la 
Cámaradc Representantes, J. A.. Torrenl
ba. 

Caracas 26 de abril ele 1S56. año 27 ele 
la. ley y 4-6 de la Indcpcndcnéia..-Ejccú
t-ese.-José T. Jlfo11ngns.-Por S. E.-El 
Secretario ele Estado en el Despacho ele 
Hacienda, Jacinto Gulíérrn. 

ro13 

LIT de 27 de abril ele 1856 <l~rogmulo los 
decretos de 1849, X 0

• "715 y de 1351 l"~º-
7S7, el primero que impone m,a co11/rib1t
ció11 u/raor<li11aria- sobre la importación 
y expor/ació11. y el seymulo que la co11-
ti111ía. • 

(Derogada por el número 1.195) 
El Senado y Cámara de Represen

tante..;; de la R-epública ele V cneznela. 
reunidos en Congreso, decret-an: · 

Art. 1°. Desde el 1°. ele julio de este 
año, !"C cobrará en l:!s aduanas de la 
República una contribución extraordi
naria sobre los objetos y del modo que 
se expresará. 

Art. 2°. Lr.s mc,cancias v efectos !!i"a· 
va<los con derechos de i111portacióií y 
que se introdnz!mn del extranjero por 
cualquiera de Jas Aduanas ele la Repú
b_lica, pagarán además el ele Yeint-e por 
CJcnto sobre la totalidad de i?qucllos 
derechos; y el de quince por ciento ad 
valorem si fu~r,:m ele libre importación. 
cou excepción del oro ó p!i?ta en 1~10: 
nccla, barras, pastas ó po1vo, las 110-

pr~ntns, los libros impresos y la.s m,\. 
qumns y demás afcetos que se liber 
tar01! de todo derecho por clecrdo !c
~-i:~lativo ele 22 de febrero ele 1S51, cu 
ravor de Jas obras púbiicns. 

§ 1°. El importe ele este derecho se 
pag~rú al contado. no cxccclicnclo ele 
cuatrocientos pesos; ó dentro de treinb'l 
dias si cxcclicrc ele dicha suma· 

§ 2~. En la Jiquiclación ele estos de
rechos extraordinario;:. se observarán 
los t-rfunit!!s y formalidHclcs estableci
das en la lcv sobre régimen de las 
Aduanas. ~ 

t\ rt. 3°. La.s producciones y mailu
focüfras nacionales que á conlinnacíón 
se <'Xpres.'!n y se exporten por cualquiera, 
ele los puertos ele la. República. pa<r;11-áo 
los derechos siguientes: · º 
Algodón .......... ::15 centavos quintal. 
Almidón. . . . . . . . . . 50 " id. 
Aftil... . . . . . . . . . . . 4 " libra 
CacHO . . . . . . . . . . . . 50 ,: fanct?a 
Café ............ _ 31:½ .. quintal 
Caballos ........... 300 uno 
Cueros de res al pe-

lo ............... 12J 
Cueros de otros ani-

males . . __ ... __ . . H 
Ganado rncuno .... 100 
Sombreros jipijapa. 7:3 
i\íulas ........... .400 

,: 

:: 

:: 
.. 
:: 
:: 
.. 
:: 

uno 

uno 
cahcz,1. 
cfoccua. 
una. 
libra 

id. 
id. 

Q.uiua............ .. l 
Tabaco en r.una.. . 1 
ZarzapaITilla.. . . . . . 2 
Y egua~ ........... 30~ " tm,i 
Zarrap1a._..... . . . . ~ ·· libra 
Palo de t-intc. _ .... 50 " toncla•tn 

Art. 4º. Las producciones y mannfac
h1ras nacionales que no se especifican en 
el artículo anterior, pagarán :ü exportar
so el derecho ele cuatro por ciento ad 
valorcm. 

Art. 5º. El oro y la plata amonedados 
pagarán al exportarse el uno por ciento 
e! primero, y la segunda el dos por 
ciento. 

Art. 6°. El día. último de c.ula mes. 
se fijar-.í en las puert..'ls de las Aduanas' 
una lista do los precios corrientes qu~ 
tengan cu la plaza 1·cspcctiva. las pro
ducciones y manufa!:turas que al cx
p_ortarse han de paga!· el cuatro por 
ciento ad vnlorcm segun el articulo 4°. 

Art ·7°. Las Jistas ele precios corrien
tes de que trata el artículo anterior. 
s~rá formada: firmada y jurada el mismó 
clia por una junta compuesta del .:\<1-
ministrador, Interventor, h1, p1·imera au
toridad civivil y ele un comerciante y 
un agricultor nombrados por la autoridad 
ci \il. 

s umco. La -Junta de que habla este 
articulo, s~1·ú presidida por la autoridad 
ciül. 

Art. 8". El Admini~tmclor remitirá al 
Tribunal ele Cuentas por el primer co
n·co, un P-jcmplar ele dicha lista, auto
rizado por él y por los mismos que la. 
formen. 

Art-. 9º. Se derogan los <lccrctos legis-
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lativos de 2 de mavo de 1849 v 23 ele 
abril ele !S51. · • 

Dfül.l en Ca,,rn.1s á l:? de nbril de lSijCi, 
año 27 de la Lcv v 46 ele la. lndc-
pendrnci.1. - El I>resiclcntc del Sena
do, J,uw Yice11le (;o;mífrz Delga<lo.-El 
Presidente de la Cúmár.i de R~prcsent:rn
t.;.•s. J. O. Ochoa .-E! s~rehn;o interino 
del S::nado. Ezequiel Jfarfo. Oo,wíll'z.-El 
Diputado Secrct;.nio de la Cámara ele 
Represent<lnres, J. A. 1.'orre(llba. 

Caracas 27 ele .~b,·il ele 1S5G. año 27 
de la Ley y ,!{; de la, Iuclepcncleucia.
Ejecútcsc.-fosé T. Jfo11:1g(ls.-Por S. E. 
El Secretario ele Est;1do en el Despa
cho de Ila{;icncla, Jaci11to 01:liérrrz. 

1014 

LEY de 2S de a!::-il de lS.56 establecie11<10 fa. 
tlit:isió11- lerriloria! de la. P.RptÍb/ica .. 

(MQ.clifieacla en el articulo 9°. por el 
~ úm !2S+. Relacionada con el 

Ñ úm. l.371.) 

El Senado y C,-ímara de Representantes 
de la Repúhlieadc Veuezucla,reuuidos cu 
Con!!'reso. de conformidad con el artículo 
5°. ~le Já Constitución, que dice: aEl 
ter.-itorio ele Venezuela comprende todo 
lo que antes de la transformación po
lítica ele .lSlO se denominaba Capitanía 
General do :Venezuela. Para su mejor 
Aclmiuisfración se dividir1Í en provin 
cías, cantones y parroquias, cuyos limites 
fijará la !cy,0 clccrcLrn: 
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Fernando, .A.rcnas, San Lorenzo y _>\.ri
ca!!ua; su cabecera Cumanacoa, 

§ 3°. El cantón Cariaco se compone 
ele las parroquias Cariaco, Catuaro, Sta. 
Cruz y Santa María; sn cabc>ccra. Ca
riaco. 

§ 4". El car:tón Ca.rí1p:1110 se compo
ne ele la.s parroquias ~íariño, Santa Ro
sa, Sucre, San José, Ricón, Tunapui, Pi
lar, -Bcrmút!ez y Unión; su cabecera Ca
rúpano. 

& 5°. El cantón Río Caribe se compo
ne· de las par.-oquias Río Caribe y Ya
gna.raparo¡ su cabecera. Río Caribe. 

§ 6°. El cantón Güiria se compone de 
la.s parroquias G-üiria, Punta ele Piedra, 
é Irapa¡ su cabecera Güiria. 

.A.tt-. 3 ~ La provincia ele ~faturíu la 
forman los cnntones Matnrín, .A.ragua, 
Bermúdez y Mor:tes; su capital Ma
ttuin. 

6 1? El cantón Matrufo se co:npo
nc· de las pa1Toquias San Simón, Li
bcrtfül. Cha'-rtrnramal. Puuccres. S=inta 
Bá.rb.Ú·,1 ,. 1\.u,.rn&1.y:' su cnbccei:a Ma-
tinfo. · ~ · · 

§ 2? El :cantón A.ragua se coaiponc 
de las pmToqnias .A . .r:1gua, (·hl!lnagn..'lll,;'l, 
San Francisco, San Antonio y Caripe ¡ 
su cabecera Aragna. 

§ 3? El cantó!l Barmúdez se co:n_po
ne ele las p:UToqnias Caicara, S:m Félu y 
.Arcó; su cabecera Ca.icara.. 

§ 4? El cantón Montes se compone 
de las ¡>arro,¡nias Barrancas,. U raco:1- .Y Art. 1°. Ltt ciudad ele Santiago ele 

ele León ele Caracns. cuna del Libertador Taba.se:i; su c:abe:!en1 Ba1Tancas. 
,Simón Bolír:ar, es lá capital ele la Repú- Art-. 4? L:i pr.'.>,·incia ele Marg;¡rit.a 
b!ica de Venezuela; y el territorio ele la forman los cantoues Sm· Y "Norte: su 
esta se cli\·i<le en veintiuna provincias c:?pital A.sunción. • , 
qui: se denominarán así: Cuma,ná, Ma- § 1? Ei cantón Sur s.:l compone ele 
tm,n, 1Iargarita, ~,1rcelon~, , C~uay:ma, las paIToquius .A.sunción, Pampat~r, Por
Amazonas, 1\.purc, Caracas, (,uar1Co/Ara- lnmar. Parau,.iaclú. Espíritu Santo, Ro
~ua, Gm·abobo, Cojcdcs, Portuguesa, 1 bles v· Sabana Grande: su cabecera.Asun-
Barinas, Ba.rquisimc>to, Y.u-acuy, Coro, ción:· · 
Trnjillo, Maracaibo, Mét-icla y Táchira. 

Art. 2~. La provincia ele C!1ma_Eá se 
compone de los cauiones, Cmnmm, Cu
maniícoa, C,1r:aco, Carúpano, Río Caribe 
y Giiiria; su capital Cumaná. 

§ 1°. Ei cantón C1wianá se compone 
de las p,u-roquias Santa Ines, Altagracia, 
San Juan, Marigüital, Santa Fe y Ma. 
nicuare; su cabecera !a ciudad de Cu. 
maná. 

& 2~. El cantóa Cumanacoa se com
pone de las parroquiaÍ; Cumanaco3. San 

. . . 

§ 2" El cantón Norte l'" t>Omponc de 
las pan·oquias Norte. Ju.:;: .:'}riego. Ta-

• • •, T'' • ~p' car1gua, Pedro Gonz,1!ez, rJ. ,.::-is, edre-
gales, S:m Juan y las I.slas To:·t:1ga, Illan 
quilla, Testigos y Aves de Barlovento, 
con todas las qu~ le son aclvacentcs: su ca-
becera. ~orte. · · 

.A.rt. ;;0 La provincia- de Barcelona la 
fo!"man los cantones Barcelona . Píi;tu. 
Onoto, Frcitcs, A.ragua, P,10, S:m Diego ): 
Soledad¡ su capital Barcelona. 

% 1° E! c::;:mtón Baree!o1!a sg CQmpone 
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de lns patToqnias el Cármcn, San Cristó
bal. Cai!!"l.ia. Pilar. San Bernardino. Ber
gmÍiín, Poziielo, Cnraklqniche, San "Diego, 
Aragüik y Quiamare; sn cabecera Bar~e
lon!!. 

§ 2° ;~I cantón Píritu se compone 
de las J>:?rroquias Píritn, Clariue;:, S,m 
Mi!n1c!. S:m Francisco. Boca de Uchi
re y Sah:m!l de Uchire: sn cabecera Piri-
ta.· · 

§ 3° E! cantón Onoto, se compone ele 
lns p:u'!·oqnias Onoto, San Lorenzo, s.~n 
Pai.>!o, Gaanapn, Gnaribe y Bolirnr que se 
compollih·á de! caserío llamado Carrisal; 
sn c:abceera Onoto. 

§ -1° El cantón Freiles se compone ele 
lP-s pa1Toqni,1s Cantanra, Santamé, l)au 
Jol!qnín, San ~Jateo, Santa Rosa y Uricn; 
su cabccer:t Cantunra. 

§ :::;0 El cantón Aragna se compone ele 
fas parroquias Aragna, Chaparro, Cachi
po, Sant:1 Au:1, }fargarita y Carito; sn ca
Lccé.n .A.1-:!gna. 

~ 6° El cantón Pao se compone ele las 
fÚroqui,1s Pao, Pariagnan, - Atapirirc, 
1Jncnms y Bocas del Pao; su cabeccr-a 
Pao. 

§ 7° El cJntón San Diego se compone 
de las pa,-roqnias s~m Diego, Aribí, Santa 
Clara, Gnaicupo, Santa Cmz, Uberitos, 
Cnnastos,S:mta y-."\Iapire; su cabecera San 
Diego. 

§ 8° El cantón Solccfad se compone ele 
ias p:1,-;-oq uins Soledad, Carapa/::\Icrecnral, 
Cáris, Snnta Bárb:m?, Tab?.ro y )lamo; sn 
cabc.;cr:1 Soledad. 

1'..rt. 6-' Los límites ele est:1 pro-.·iaeia 
non.h1 .. de..C,!i"UCflS por el Etomi son C'l rio 
de TJchire. 

.Art. 7" La. provincia de f¾navana 
la for:m~n los cantone~ Hércs, "Gpata y 
Aito O,·iuoeo; sn capital Cindncl Bolí
n1.r. 

§ 1 ° El cantón Héres se compone de 
las p~tTcquias Ciudad Bolívar, Panapana. 
Barcelonesa, A.ripao, Borbón, Moitaco, Lá 
Piedrn. Puruc\·. Anfüma Gua,·ana. Pin
coa y éuriapo;°su cabecera Ci1i~lad ·Bolí-

§ 2° El cantón Upara se compone de 
las parroquias Upata, Puerto de Tablas, 
Cnpapui, Pastora, San Antonio, Tnmere
mo,-Gmi,.Palmar, Miamo, Caniachi, l'n-

tuqnen, Guasipati y Carnpo; sn cabecera - ~ pala. 
¡¡ 3° El cantón Alto Orinoco se com

pone de las parroquias Caicara, Cnchibe-

ro. Alt-a!!l·acia y Urbana; su cabecera 
C.Íicara.-

.Art-. 3° A la provincia de Guayana 
perreuecen las islas qnc forman el Ori
noco, inclusive todas las del Delta supe
rior é inferior, y las playas denomina
cfas do la manteca, inclusa la de Para
ruma. 

Art. !}0 J,a p1-o,~incia Amazonas se 
compone del tctTitorio conocido con el 
no!Dbrc ele Río Negro. cuyos limites con 
la, c!e Guayan2 fijará el Poder Ejecutivo, 
sirviendo de punto de partida el r1rncfal de 
Atures y de término el río ele las Amazo
nas. Su capita! será San Fernando de 
A.t.abapo. 

§ único. El Poder Ejecutivo dará á la 
pro\"incia de la. Amazonas una organiza
ción especial, h~sta qnc el incremento de 
sn poblacióu, permita somet~rla al régi
men gener:11 de !a República. 

.:\rt 10. La p1-ovi1.?cia cfo Annrc la for 
man los cantone-S San Fernando, Acha
guas, Mimtecal y Gnasdualito; su capital 
1,an Fernando. 

§ 1° El cantón San Fernando se com
pone de las parroquias San Fernando, San 
Juno. Cnnaviche. San füüael. .A.richuna 
y Cárihen; sn · cabecera S:uí Fernan
do. 

~ 2° El cantón Acha!!'nas se compone 
ele· las parroquias Aciíagnas, Apnrito, 
Banco Largo, Gu:whara, Santa Lueía y 
Guasimal; su cabecera Achaguas. 

~ 3° El cantón Mantecal se compone 
de las pan·oquias Tumtecal,füncón hondo, 
San Vicente é Inck-pc·ndencia; sn ca.b:!-~era 
Mantccal. 

§ 4° El cantón Guasclnalito se compo
ne <le !as parroquias Palmarito, Constitu
ción, Guasdnalito, Unión, Trinidad y Am
paro, sn cabecera Palnrnrito. 

A.rt. 11. La provincia ele Apnr~ corres
ponde el territorio comprendido entre los 
ríos Apure y Apnrito, siendo este últi
mo el limit,e entre esta- provincia y la del 
Gnár.ico. 

Art. 12. La provincia de .Q_~- la. 
fonnan los cantones Caracas. Guacai
puro, Guaira, Maiqnetía, Curie.pe, Río 
Chico, Canea gua, Ocumare del Tuy, Gua
rcnas, Petare y Santa. Lucía; su capital 
Caracas. 

§ 1° El cantón C,uacas se compone de 
las parro911ias Catedral, San Pablo, San
ta- :Rosaha, Alt~or.1.cia, Candelaria, San 
Juan, Chacao, valle, La Vega, Anti-
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lll:lllO v H.~crco: su cabecera la cincfac1 de 
Camc,is. · 

§ 2° El cantón Guan,1ipa;·o s~ compo
ne de l.1s parror¡nias Tcqu~s, Km Diego, 
San Antonio. S,rn Pedro. P.u·,1cotos. Ca
rris!ll. Macar¡lO V S:m José tic Tácut-;i.: su 
c.1.bcée!'il· Tequcs. . 

§ 3° El cantón G-uairn se compone ele 
las parroquias Bolírnr, Sucrc, Macuto, 
Caraballcda, ~aignatá y Carnao¡ su cabc
cm·a La Guairn. 

§ 4° E! cantóil i\faiquctí:1 se compone 
de 11\s parroqui,1s !'ifoiquctfo, C,1raynca, 
Tnlm:1 v OEv.1r~: su c:1bccc:·,1 :i\foiquc-
tía. ·· · 

§ 5° El cantón Curicpc se compone de 
las parroqui,1.s 0uricpc, Higuerote, Acari
p1a. Chirimc1rn v Tac,1ri!!ua: su cabecera 
cm:icpc. ~ - . 

§ G0 El c.1ntón Río Chico se compone 
de la,;; parroquias Río Chico, Ric.m!·te, 
Guapo, y Cúpiro: su cabecera- Río Chi
co. 

§ ·7° El cantón C,mcagna se compone 
de las parroquias C,mca-run. C:apava. Pa
naquire, Ar11giiita y Ta¡:iíp,1¡ su c;1bccer.1 
Caucagua. 

bl'uh y Sant:1 Rita, su cabecer,1 éhagria-=
ritrnas. 
s 4 ~ El cantón Unarcs3 compone de 

las pai'roquias Zaraz,1, 'fur.npiclo, Potrero, 
S,rnt,1. i\foría de Ipirc y .Afüunirll¡ su cabe
cera Z,uaza. 

§ 5 ~ El cantón 0ritnco, se compone 
de la,;; paiToqnias 0ritnco, San Rafael, 
Taguai y Lez:1ma; su cabecera 0ritnco. 

§ G ~ El cantón 0rtíz se compone de 
las parroquias 0rtíz, San Francisco de 
Tiznados, San José de Tiznados y Parapa
ra; su c.1 heccra 0rtiz. 

Art. 1-l. La, provincia de Ar11g11a la 
forman los cantones Victoria, Turniero, 
Maracay, ·San Sebastián, Cura y Mariño; 
su capital La Victoria. 

§ 1 ::, El cantón Victoria se compone 
de la.:; parroquias Victoria, C,mdel.1ria y 
Concejo¡ su cabr.ccra La Victo:·ia. 

§ 2::, E! cantón Turmero, .se compone 
de las parroqui,1s Turmero y Sau Mateo; 
su cabecera. Turmero. 

§" 3::, El cirnt.ón Marac.1.y se compone 
de las parroquias Maracay, Choroní y Co
lombia; su cabecera Maracay. 

~ 4:: El cantón S,m Scbast,ián se com
§ S0 El cantón 0.:;111:1ai·e del Tuy se pone de las parroquias S:m Scbastián, Sau 

compone de las parroqma.s 0eum.wc, In- . Pmncisco de Ca1·,1-. C:1mata!!ua. S,m Ca
dcpcndcncia, Cúa, Cha ralla ve, 'fácabi Y = simiro v 0ármcn de Cnr,1: su cabecera. San 
Yarc¡ su cabecera 0cumam. l Scbast,ÍÍ'm. · · 

§ !)o El cautón Guarcnas se compone 
1 

§ 5::, . El cantón Cura se compone de 
de las par1:oq11ias Guarcnas y Guatire; sn las pa1Toquias Villa. de Cura, San Juan de 
c,1bcccra (Tu,11·enas. los Morros y Magd.1lcna; su cabecera Cn-

§ 10. El cantón Pé!&.trc se compone de rn. 
las parroquias Petare, Monaga.s, Atillo, Li
bcrk1d. B:1rut;1. y Unión: su c:ócce!'a Pc-
t:n·C'. · · 

~ 11. El canhín Santa Lucía. se com
po;ie rlc las parroquias S,mt.1 Lucía, y 
~:111&¡1 Teresa: su cabecera. Santa Lucía. 

Art. 13. L:1 provinr;ia del (+uárico ·"la 
fol"lltan lo.s c1111toncs C:1h1bozo. Sombrero. 
Gha!!'uaramas. Un:u·e. 0ritueo· v 0rtíz: sú 
capi'fot Calabozo. . .. . 

§ 1° El cantón Calabozo s~ compone 
de las parroquias Bolívar, Sucrc, C+11i1rda, 
Tinajas, C;1m.1g.1:m, R:1stro, La Trinidad, 
Los An,rclcs ,. Gu:tvab:11: su cabecera Ca-
1.tbozo. - ·· ·· · 

§ 2° El cantóu Sombrero se compone 
de las par:-oquias Sombrero, Barbacoas, 
y Caln1rio; su cabecera Somhrei·o. 

~ 3° El cm1tón Chag-uaramas se com
pone ele las parroqui:-i.s Chaguaramas, 
VaJlc de la P11scu:1; Bspino, Iguana, Ca-

4::í 

~ G ::, El cantón Mariño se compone· 
ele.las parroquias C;1gua, S:rnt:1 Cruz y 
Bolínw: su cabecera CaQ'lta. 

Art. 15. El t.crritorio- de la provincia 
de Ara!!ua sé extiende hasta él río Maya, 
que desemboca al puerto de este nombre, 
el cual le scrvir,"L de límite por esta parte 
con la, provincia de Camcas. 

A.rt.. lG. La provincia, de Cara bobo se 
compone de los cantones Valcm:ia, Puerto 
Cabello, ~ont,1lban y ÜCQ!!!MC¡.sn·capital 
Valencia. 

~ 1:; El cantón Valencia se compone 
de.las pa1,-oquias Catedral, Socorro, Can
delaria. Santa Rosa. San José. Guaca~,. 
Giii!!'iié. Na!!'Uilllil!!'ita. Guayos. Tócuyit-0, 
S,m ·oiégo );:-San Joacíuín¡ si.1 c.1becera Va
lencia. 

§ 2::, BI cantón Puerto Cabello se com
pone de las parroquias Puerto Cabell<~1 

Democracia., Patancmo, Borburat.'11 Gua1-
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gnaza, Moron y Urama; su cabecera Pner. ; Flo1;icla, Sabancta ele Tm·en, Santa C,'rnt1 
t-0 CabeUo. ; Píritu, Agua Blanca, Pimpinela y San 

§ 3 -::: El cantón Í\Iontalb.in se compone : Rafael ele Onoto i su cabecera Aran
de las parroquias Montalbán, Bcjuma, ! re. 
Canoavo y Miranclai su cabecera Mont-al-1 § 4° El cantón Guanai·ito se compo
ban. ne de las parroquias Guanarito, Mo-

§ 4º El cantón Ocumarc ele la Costa rrones y Sabana ScC.'líSti cabecera Gua
se compone ele las pan·oquias O~mnai·e, narito. 
lndepenclencia,Cata, Cuyagua y Turiamo; Art. 20. La pt·ovincia ele Barinas 
su cabecera Ocumai·c. se compone ele los cantones Barinas. 

Art. 17. A la provincia ele Carahobo Pedraza, Obispos; Libertad y Nutrias¡ 
corresponde el ten·itorio que se extiende su capital Bariuas. 
entre el río Onoto y la · quebrada que le § 1° El cantón Barinas se compone 
queda al Oeste, según se manifiesta en el ele las paiToquias Barinas, San Juan 
map·a.· y- que desemboca en dicho río, si- Xcpomuceno, Santa Lucía; Corozo, Pal
gu.iénclsc desde esta confluencia los limites ma, Caroní, Torunos, Barinit.as, Pagüey, 
antiguos entre cl.iclia provincia y la ele Co- Totuma), Quebrada, Seca y Santa Ines ¡ 
jedes. Con la provincia de .A.ragua serán su cabecera Barinas. 
sns limites los -anti!roos hasta la. Cliest.úlc § 20 El cr.ntón Pcclr:1za se compone 
Ymna; y desde este punto, línea recta al ele las panoquias Peclraza, Canaeua, 
Sur. hasta la clescmbocadm·aclel río Ca- Curbatí, Santa. Rosalfa, l\Iaporal, ::ian 
mo,'e en el Man narc, y de aquí, si!!ltienclo }ligue) · y San ta. Búrbara.; su cabecera 
la misma línea. hasta encontrar~ los lí- Pedraza. 
mites de la del' Guárico con la de Ara- § 3° El cantón Obispos se compone 
gua. ele las parroquias Obispos, Bat'1-ancas; 

Art. 1S. Las pro,incias de Cojcclcs Real, Maspai·ro, Sabancta, Luz y San 
la format-án los cantones San Carlos. Lorenzo; su cal)ccera Obispos. 
Tinaco, Pao y Giraldot; su capital Saií § 4º El cantón Libertad se compone 
Carlos. ele las p:11'1"oquias Libertad, Sant.1, Rosa, 

§ 1° El cantón San Carlos se com- llijagual, Dolores y La. Cruz; su ca.
pone ele las pan-oqu.ias Concepción, Al- beeera Libcrt.1el. 
tagracia, San José, Cojcdcs, C.u-amacatc, § ,:;0 El c.'lntón .Nutrias se compone 
Lagunitas y Manrique; su cabecera la ele las par1-oquias Nutrias, Pnert-0 Nu
cindad ele San Carlos. trias, Santo Domingo, Santa Catalina, 

§ 2° El cantón Tinaco se compone San Antonio, Jobo, Regalo, San .Jaime, 
de las parroquias Tinaco y Tina(plillo; y Guaelcrrama i su cabecera Nutri,ts. 
sn cabecera Tinaco. Art. 21. Las islas formadas por el río 

§ 3° El C.'lutón Pao se compone de Apure. el de la. Portu!!ues.1. Y el brazo 
las pan·oquias p 110 '" Mona!ms: su cabe- ele ChÍariapo pertenecerán ú ·1a·1)l"ovincia 
cera PaQ. ~ ~ · ele Apm·c; siendo por tanto la linea 

§ 4º El cant-ón Giraldot se compone divis0t-ia por esta part.c, enh-c las pro-
de !rus pat'1·oquias Baúl y Sucrc; su \'incia.s de Apure v Harinas. el brazo 
cabecera Baúl. Guariapo. ya. exprciaelo. ' 

,Ari~21-. · La p1-ov.incia ele Barquisi-
Art-. 19. La p1·ovincia de 1a Portu- meto ht- forman los cantones ele Barqu.i

guesa la fonnan los cantones Guanarc. simcto, Cabudarc, Quíbor, Tocnyo y 
Ospino, Araurc y Guanarito; su capitaí Carora-¡ su capital Barquisimeto. 
Gnanare. 

§ 1 ° El cantón Barquisimeto se com-
§ .10 El cantón Guanarc se compone pone ele las parroquias B.u·quisimeto, 

de las pan·oquias Guanare, San Andrés, 8anta Rosa. Bobarc v Duaca : su cabe-
-Boconó, Tucupido, Gerilaudia, San Mi- cera Barquisimeto. ~ ' 
guel, Papelón, San Rafael, María, Ca - § 2" El cantón Cabmlarc se compo
baca.s y Para~o; su cabec~ra Guanare. ne de Ja.s pmToquias Cabudare, Mona-

§ 2° El cantón Ospiw.o se compone de !..<aS. Sararc. Altar y Burio; su cabecer-a 
las pal'1·oqu.ias Ospino, Aparición y San Cabuclare. · 
Lorenzo; su cabecera Ospino. § 3° El cantón Quíbor se compone 

§ 3° El cantón .A.raure se compone de las prrroqiúas Quíbor, San Miguel 
de las parroquias Araure, Acarigua, 1 y Cubiro; su cabecer-a Qtúbor. 
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§ 4° El cantón Tocnyo se compone 
ele las parroquias Tocnyo; Sanare, Gmí
rico, Hnmncaro Alto, llmnucaro Bajo 
y Barbacoas ; sn cabecera Tocnyo. 
. § 5° El cantón Gm·ora se eomponc 
de las parroqui,1s Garorn, Atarigna, 
Areg-uc. Muüoz. Arenales. Río Tocuvo. 
Siqt1isiqnc, Ba;a!!u, MorÓturo, San :fü~ 
g-nel. Bnrm·e v l'nrari~ta; su cabeecra 
CarÓra. ~ ~ 

Art. 23. La. 1)rovincia del Y.m1cuy la 
forman los cantones de San Felipe; 
Yarita!!lta. ~irg-ua. Urachichc v Sucre: 
su capital San 'Felipe. ·· · 

§ lº El cantón San Felipe se com
pone ele las pmToqnias San Pclipc; S.rn 
G-crónimo ele Cocorotc; I ndcpendencia, 
Albarico. S:rn Javier y Rieanrtc: ~u 
cabecera· San Felipe. · · 

§ 2° El c,mtón Yarit.'lgun se com
pone ele las parroquias Yaritagttil; San 
.:\nelrés y San Xicol.í.s; sn cabeceni Ya-
11tagna. 

§ 3° El cantón Nirgua se compone 
de las parroquias Nirgua y Temerla; sn 
cabecera. Nirgna. 

§ 4° El cantón Or:1chiche se compo
ne las parroquias Frachiclw, Campo 
Elias v Ghibacoa: sn c.1hcrcra Urachi-
che. ~ · · 

§ 5° El cantón Sucrc se compone ele 
las parroquias Gnana, A.roo y San Pa
blo; su cabecera Guama. 

Art 2~. L,t provincia ,le Coro la 
forman los cantones Coro. San Luis. Casi
gtta, Costa Arriba, C:111i1ar1.'ho y 'Para
guai1á; su capit.11 C'uro. 

§ 1° El cantón Coro se compone tle 
las parroquias Coro; Ac.wigna, La. Vela. 
Mit.'lrc. Uramaco. Libertad. C,urizal'. 
Gnaibácoa y F1·ntcrnitlad: sn cahel"crá. 
Coro. · · ·· 

§ 2° El c.mtón San Luis sr. compone 
de las pmToqni,1s 8an Luis; Curimaf!u,1, 
C,1bnrc. Chm·u!!'uaro. A!!l!,l L,H"!!:l. l'c
cavo v· Pcdrcg-;1I: s1Í cabccer,1 S.111 'Luis:. 

§ 3" El ca11tóÍ1 Ca.sig,u se compone 
tle las parroqui,1s Ca;:igtta; Z.mírid,1, San 
Félix; Borojó, Gapatú1·ida. y D.1bajnro; 
su cabecera C,tsigna. 

§ 4° E! cantón Co;;ta Arrih,1 se com
pone de las parroquias C.1padare, San 
Mi~tcl. Jacnm y ( 'arorito: ~u <·ah"<'et·,1 
Capacl.-Íre. · · 

§ ¡j0 El cantón Cmnarebo se compo
ne de fas parroquias .Pnerto Cumarcbo, 

Cnm,webo y Píritu ; .su cabecera Puerto 
C'nmarebo. 

~ 6° El cantón Parag,nauú se com
poite de la;: parroquias Pueblo ~~ue,·o, 
B,H"aihct; Buena. Vista, Santa Ana, 
}formi y Jaclarcaqnirn; s:n cabecera 
Pueblo X nc,·o. 

Art. 2;;. 
fornliln los 
BOCl)HÓ y 
jillo. 

La provinci,l de Trnjillo la 
cantones Tmjillo; Escnqne, 
Carache; su capital Trn-=-

§ 1° El cantón Tmjillo se compone 
de las parr0<¡uias La Matriz; Cliiquin
<¡ui1-it; :-:i,m Jacinto, Pampanito, Sa-n Lá
zaro; BmTero, Quebrada, Jajó, :;_\fonai y 
Pampan Grande; sn cabccem Truji
llo: 

§ 2° El cantón Eseuqnc se compone 
de las parroquias Escuqnc; Unión, Be
i:ijoquc; l-;:1bana. Lm·ga; Mot.1t.an, Valera, 
}[cndoz-.1; Mesn; Seiba; Subita; Libertad, 
San Grcgm·io y 1lonagas; sn cabecera 
Escnque. 

§ 3° El cantón Boconó ;;e compone 
de las pan·oqnias Boconó, San ~[iguel, 
Tosto;;, ~iquit.10, Campo Elías y Ucneral 
R-iv.~s; su cabecera Boconó. 

§ 4° El cantón C.m1che se compone 
de I.1s pill'l"tX1uias 0,1mchc, Concepción, 
Santa Ana. Bnrbusai. Bolivia. v Cuicas; 
sn cabcccr;i Carache. · ~ 

.Art. 26. Queda, i1!!l"C!!'ildo ,11 cantón 
Carache en la proviiíci,i' de Trnji.Uo el 
trayceto; perteneciente hoy á B,m1uisi
meto y que .se conoce con <'I nombre 
de la Cueshi ele Canciones. 

Art. 27. L;i p1-o,·inci,t de Maraeaibo 
h forman lo.s cantones ~larac,üho, Zulia, 
Perijú, Gibt-.llt.'lr y Altagraei:1; su ca
pital i\laracaibo. 

~ lº BI c,rntón )faracaiho l.1, compo
uc;t las pmToqnias de ~Iakiz, Santa 
Búrbam. t,an Jnan de Dios, S,rnhi Lu
cía el ]{osario. Concepción. el Carmen, 
Chi<1uinquirií, ~Sinamaica, ~an Rafael ; 
;::u c:,1hecera; la. ciudad de )J,ll",t<'aibo. 

§ 2" 1-~I canti'iu Zulia, ser:ompone de 
la.,;. parroquias San Carlos, el Pilar y 
S,rnta. Hosa; su cabecera San (:;n·Ios. 

~ 3° El eantfm Perij,i se compone de 
ht.~ pan-oqni,1s Perijá y :.'\[a1.:.hiques; su 
cabecera Pcrijii. 

~ -lº El <·antón Gibraltar se compone 
tle.las parroquias Gibraltar, Bobures, San 
Pedro San Timotco ,- Urclaneta su ca-
bcccr,{ Gibraltar. ,. 

§ 5º El cantón Ali:agracia se compo-
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ne de las p:i.rroqnias Alt:lgraci,1, R;t:i, 1 Art. 31. Las eludas que oc111T,~n so
Cab~m.1s, La,gunillas, ~irum'.1 y D;!mo- ))re los límites d_c las pro,·incia,:, can..: 
cracia: su cab•:ccr.1 Alw~'1.·acrn. tont's v p;:u·i·m1111as serau r~sudt~i;: c!c-

Art.. 28. L:1 provin:;i,~ de }lé;·itla la : finitiv.i~nente pnr el . Pnd~r Ej:·!·ati·m, 
forman los cantoiws tln )[érid:1. :.\lm:n- ' con HSkt de los ant.m:ent,:.-;; y du los 
chies, E~ido, Timúk;; y B:iihidÓn·s ¡ su 

1

1 informes que juzgue 11ece:.::1rio:::. 
cnpital lléritl,1. Art. 32. L,ts orde11::nz,1:~ y ,1cto3 ch: 

§ lº El cantún :\ié,·ida s~ compone, tl.S Diput ... ,~iom.•s pro,·inci,tli!s ,·igcnt.cs ca 
ele l.ts parroquias úatt:dral, )Cilla, J,lano, j los <:;UÜ~HC:5 ú p,wr?quia? se1~a:·;1t!o;; de 
Tahai, ~.Cono, Acequia.;;, Pncb!o Xuevo, ¡ sa.s pronnr:,as contm!taran _ ~-,g,cndo en 
i'\[ucnt.t,í. M uc11d1achi. Aricagua ,. L,1, , ellos hasb que la. D1pnk1c1011 de cp,e 
Punta; su ca.hetera )f~rid:1. ·· 1 dep:mdaa ac1~~dc lo c~nv~nii•nt.e en su 

& ~º El c,mtún )[n::m:hít•s s:i c~po- \ primera t\!Hmon eoast:tucional. 
ne· de J;;s p:11-rmt11ias 3Cm:11d1i••s, 1ln- . Art. :n. Lo;; Cfoh:!1·11.~c!o:-cs lta:-im los 
cnrnhú. S:tnto Domi11!..'li r las Piedras: «:rnupnto.;; sobi-~ b pobla,;1on ca la;; pro· 
sn cabecera }[ncu::híe:. • · vinc·ias qn-! hay,m sufrido alter;!ciuncs 

& 3" El cantún E-.!ido se com1l0:1c tlc en. to;lo n:i <;antúa ú p,!!Toqni.i. ,H-rc
. . . . ·- ·, ,,1,mtlo-=" '.ll ccn-:o qnc ;;(r\'iú én cacb. 

las Jlai·_roqma;; _J-.,r_!1tlo_, la :\I_i_·sn, :S,m Juan, ,,.._ \ .. ·,. ::-_;-_. • ,- ... ,~ .. -- 1 - 1 1)1 O lt:; 1 t> ·I l, e CCCIOllCS l C Ji,;"').t._. Larr111111las. Clll!!IHll"il ,. -JaJI: su cab,!ce1·a 1 ' 1"- · ·· • 1 ''"' .-., , ~ - · sn vo e c·•so < " a1nc ::e haga un r·en-Egido. ~ " .., -so posterior coa m·,-l'!!iO ú la lt•\· tic la. 
6 -l" El cantóH Ti;111ít~s .se t:o:npon-- materia. - · 

dril de e.stH p:1rroq11ia y tic J;,s de Ch:t-
1 L 

'

. •· 1> 11 11 Art. :H. .i.lt-..·1·,vlo •,>o:· la m·cst>nt·~ J .. ,, c..10po, a 'en ... 1 y .. ne J.o .,_ano; su ~ 
c:ibe~cra Ti111útc;;. el tcrritm·io d~ ü,da; l:1:~ pi·ovim,ias, el 

Putler Ejeenti,·o proC{!ckrú ú 110:i:hrar 
§ =>º El c:iiitún B:,i!adores se compo- m,c,·os Gobcmadores interinos 1>ara to-

11~ el" l.·'·"· 1>:.11·1·oc111i:1" v·,11,-1. T .. , •. -,.,., u •. ,1· - l , \ - .., " ~ " " 1 a;; ellas: ,- los m,c,·o;; Goben1;1dorcs 
laclores, Zca, Úllat"il(JIIC ¡ Sil C,lbcccra que éste ·11o{hb:·:1l"i·1, CII c,lli,lad de in-
Villa. Tornr. · termos, nrocé.fh!l"iín ú nornlmu- lilwenwn-

Art. 29. L:1 ¡wo,•im:ia cld Tú<:hira l,1 tu lo.:; dcmús emplc,:du.s cnya. cle;;eión 
forman los cautonc3 San Cristóbal. les e01·:·;!;;pondc tlircct:111wnt.!y ú p;-opucs
Túchit"it, La Grita y l,ovat .. ~1-:1; S!t cap;'. ta de ot1',:.s cm·pora<;iom·;,,. 
t.11 San C,·istúbal. \. · 1> 1 rt. a:¡_. 111· la r::;;ún ,•x¡w.-.sccla ca 

§ 1° El cantón S,rn Cristóbal in eom- el artíei,lo antcrim·. ce::::m tamb:én t'II 
ponen l.1.s p::rroquias San Cri:stúb:1!; sus dcsfü10.s to;los · 10;; ~3c!lador~,;,. n~
'fúriha, C:1p;1c!to y GuitSimo; su cabe- 1H·~.sc:1t:né!:·s y D!p!It1,10~~ p;·,wi!I;:¡,!!,·:<. 
cera San C1·i.stúbal. Do.s C'o!el!¡n:-; Pli~r-tor.1!:.:,; d..t J)i';'.:;•·l!tc 

§ zn El cantún Tú·":!1ira. s~ co:nponc afio nonih:-,1rún 1·:t .su tnt:1!:~hd los 
,le la;; p:1.n·oqnia.s S:111 Antouio, U.ubio mi~mbro;5 ti;:: la;;, l'ú;nai-a:; y lf¡mt:,,.-in
y UreiH1; su e;;1heccn~ S.111 Auton!O. nes, .siendo t•l 11ú1;;,-r11 de H,·p,·,•.,;,•;;tm1-

§ 3° El c.mtón Grita se eomponc tfo ~s de ca~h pro;'in,:)·! e! 1p1u 1:ú el 
las parroquias La Grit:1, S:m Pedro, Pre- computo <l.~ la P?'.1!.11·tu11. :' 'lllt~ :;e rc
goncro, Qncniqm:m, Varg:,.;; y Ca paro¡ su • fie:·c el arfH·ulo J3 ,le c:;ta. l1•y. 
cabcccm La G:·ita. ArL :1G. One:lan ;;un:·imit!as t.)!l:1s las 

§ 4° El cantón L0\'.1tc:·a, s:: co:upo- pa1-ro1]11ia::: q:1~ :w c:<.tÚH dt·Hum¡n:111:,s 
ne de In.:, p;ll'roqnins L:w;:kra, Con;:;ti en la ¡we,;,¡•nt:! ll'y. 
tución, San_ Juan_ y i\íichch:n:~.; "" c;a- Art. ::r¡_ r,:1. p,·,•,;;:!at~'. h:y ~:11p.•z,11·ú ú 
hecera. !,ova_tt'i·a, s1c1!:lo los 1_,m:t~!; entri! t."nct· enmplimit•ato ,k,dc ;:u puh!ic-::
las parroqm:1s Lov,ttPr,1 y 3Ctche!t>11:1. los ¡ <·i1ín, cxecpt11úml1,;:!• l;i ia,,ttl·tt,:ú:1 ,lt\ la 
expre.smlo~ en l~i. o:-de;!,11~z:'· di.! la l:!o- j prnvin,:ia. del 'l'ú;·ltir:1, qn~ t.•mlní !n
nor:~blc D1p1_~h~cio~1 tic ~!~.l:rnla, exp:!,ht.la ·¡· ~:u· CH los térmiHo.; .tlt'l ~k·c1·ct!l de 1-l 
en ,:,O de noHe,nbtc d~ l;,.JO. de 111;11-zo tld prPs,·111!! ano. 

Art-. 30. Los límites de las pro,·i11!,ias l Dada. <'11 (!;;:-:u.:a,;; ú ~:; ti~ ,1bril .J l' 
son los de los c:mtone;; de que .se c·om · 1s.-,1;, afio :!"i 11': h !t·,· v -hi ,fo la In· 
ponen y los el!! éstos y sus p:irroquias I tlC'p~·mh•1u-i:1.-El I'n·s::i;·ilt,: ,!:•I S1·!l:1-
tluntl•! no e.;;tén dC'signmlos por !a. pre- ,lo, ./u;m. 1·;,-n,t.~ <:;11,,,i!t·z /;,.f,p:do.-
sc'.'~ ':Y'.: l~s- 11~,~~~11111 )itl~ _fijad~ p~r I I? l'n·:<idl·H!c ,;l.: l:1 l'úm:11·,1_ ti.:' -,~~·¡:r~
JC) c.,, exte, ,01 es,~· 1.., ... 0110..,,do::: como t,1le". :::cntank·s J. •.,. Odwu.- El :::ecn·bno 
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del Senado, J. A.I'érn-El Dipnhufo Se
cretario de la. Cúmara. de R,•pi·est'ntan
te;;, J . .-1. J'orr,•tililft. 

C:1;·.1;;:1~ ahi·il :!--; 11'.! J8:¡¡¡_ .!i10 '2, tle 
la. L!.'_v y -Hi ,le la Indcpi.'n:Ít•ncia.-1-}jc
cúi.~""·-·Jo:,é ]'. Jfo1111y11:,.-i\1;· S. J-~
-l;:1 s~,-rl't:n·i,, ti,• K~bdo en lo;; D,•:;
p:11.:ho.::; dd Inter:or, y Justicia, 1!. Ca;-,jn. 

IOL~ll 

DECl,ETo ,!e ~ de junio de 180G, Ol"!Jtt

uiz:im:lo la pn,,-i11ci1t 1lr .-l 11111mu11g !J 
q1:e t/~~:º[Jt! d de:-n·/:1 de IS-:.:; 111!
mN·o -t-)b e-. 

(.\•li,.-i~m;ulo p::>r io.:; míme;·o.:; l:OH i,, 
y J.Ol-1 c.) 

!Dl•i·o~,do por i:l número J.'28!.I 
JOSE 'i'ADEO :\iO~AG·AS. úc11cr:1! 

cu Jefe Prc:;idcntc de l,l lkt>ública 1lc 
Y t•11cz11da, 1•11 uso tic las J.,c11lt.1d\.'.'i <¡ne 
me coaccdc l.1. k_y de :!S t1e :,hr:l del 
\·O!Tit•t1t!! aÍIOª Sobre (iivi~i,jn (,t'iTito:-ial. 
ch·crcto: · · 

púl.1li<'U-; y pi-o,:urar.í, d,•:<1k lm•gu, t'U
.sayar el rt'.·;!iml'U 1111111ieipal en lo:< ln
!!<H"•!:" tlonilc lo <'Stimarc conn•nieutl'. i:on -
;ultml:: la aptitud de :;as hahitauÍl':<. 

~ únii.'o. El Uolit•m:ulm· h•mlrii Pll 1·011-
sct:m•m:ia. fat,u!t:ul pam 1·:•1110,·cr tildo,; 
los l'lllple.ulos que actu.il111<'11lc t·xistan 
en 1lid1a. pro,·int:ia, p111lie111lo, ne, c,h,;
fout-:-. red::-!!ir aqm·llo,; que se ha!!an 
tlit!:-ncís de 7m co111ia11z:1. 1bmlu c11e11t:t 
al~ Po:kr J::jl'Cllti,·o p;u-.1 ,m apr,Jh:1-
l'iú:1. 

.\:·t. -~º Jl:!r[: t•1Jt1•ndt·:· ú ío:los los 
fnneionario.s ti,\ la p:·üvi1H·i:1, y 1h::·!amní 
por ado.;.: l'XplÍt·:to:; 1111e !os i111lio:; i.':;iirn 
lmjo su t•.<:¡K·1,i.:I p;·oi::t:,-~ún por la. ll'y, 
y ,¡ne go7.a11 tic lo., 1111:<m;1.,; dc1·('1·hos 
i¡ll;! ltls tl~mi; ,·caczolanQ:<, ;:iu ,pie pue
da ha!.>c1· tli.:;tia.::iú:i l"lltl",i intlí!!~nao: ,. 
110 imlí~~·uns. - · 

.A1-t. ;jo r mp .. ·11ii·ú (·1)11 trnio 1·i1:w 1·w1l
q11ier t•.:,=pt•cie de n·ja,:iú11 ú cn:,rafw tic 
parte de aquello.:; que, ap:1rc11tm11lo ha
cer un trúlk:o honesto, solo pr{!frud.m 
apro,·ccliar-,e tic la. iuoeern::ia dl• los 11a
tm·ale:;. Art. 1° L:1 mwv.1 111·0,·incia. lle Am:l· 

zo11,1s se compone del territorio eouo
citlo con el nombru tic Río Xe!!I-O. ,. Art. (i' J,.\,rmarú nn c::-nsú cx;1cto tlc 
sus límit::s con ta. ih C:rnn·an:t sÓii: k:; familia:; t"\.'llneitla.;:. con PXJli"l'.;:iún tic 
l l l · l t 1 \ ,·· 1 1 la:; industrias [1 1¡11t: se tlt•lti.¡111:11 1'on 1 CSt C (' r,111( il I C ; tm·,~s .IIISC,:11! 0 il 

· 1 · · (ll"Cfcrcnci:1.. del _g-c_ ··ucro de l·,ilti,·o nu,• Sur Este ,l S1crr., Parima. en tloi11lc . . - . ·1 ~ 
tienen i'II ori~"l.'11 el V cninari. irihu- º~~·ezt:an mas ,·cnt.lJ,IS Ú la ¡wo,1111·-
im·io 1lcl río ~01·i11oro v c·l ,\\·,11:iel111cha. l ctun. 
t;·il111ta1·io del río P,n·ini;,, q1w ('.:,: ,:finl'nté :\rt. 'i" _Ohtcmh·ú i,ula:; l.;s noii,·ia:< 
1lcl t~ll!azonas ¡ 1'!' los d~·m,:1.s punto" l'.º~_1l~ll',s :;o~r~ _I~~~ prodm·to:; imlíg-e_i_w:" 
lus h1111tcs tic <'St:1. pro-.-mc1a. son lo:; ) ?ºº':e ~";l"' <'xotu'?:; ~uc_ :St•,111 tic fa,-,1 
que l'll (•;;t,1 p:n·t:! ,te la l;nay,!!lil tenía achm:1ta!:1UH en d t{'1T1tur!11 ti:: su 111:m
ia C;;pib:11ía Ge;i!·1·;1l de. Y cn,·zfü·la ,111- tlo, y p!-Opümlt•rú cli:·azmen,~! ú "n ilt·s
k.:; de la ii-a11sfom1:11.:iún po!íti.t:,: ti{' '.11-..ullo, _didaml~l dd 111i;:;:110 modo cu,,11 
lSlO, .sin p,·rjnicio tle lo;, ai..-c.glo.s in- t::s mc,IHl:1:, 1·st!llll·1_1 l!cct•.-:,1ria;: para fo. 
t:~1·nacio11alc_: t¡nc s~ ,·c1·ifüp1en t·On la:; mentm· l.~s pl,mt11:1011e;:: ,ll' c;:i1:1, 1·,:ft'.·, 
n::cioaes limí11·0fes en los ln!!arcs 1·11t-s- ca(·,:o. aiul. al!!odún ,. frnh,:; m•:norcs 
t!onabks. ~ . que hoy existan. . 

Ai-t. '.?0 }~! Gohc-rna:lo:· ,!e 1lid1a 1n·o- A1·t. 8° H~·cO!.._'l"·r:'1 iodo,~ lo:; d:1ío:< lºl'· 
,·int"i:t re..si,1irú t•11 S,m l-'l·1·11:111tlo tln At,1- l.1ti,·os ú la- exi";;tt·l!l·ia tic 111iu;1;,. ,·ía:< 
bapo, <¡n<' C';:: b c·:ipiti1!, pn:l:1•11!!0 ,-i.si,,11· tlc 1:1~i111111i1:aciú11 thl\"i,!lr,.; y i:·1-..~·-"h-l',.; 
oh:n y I"l'S_itlir tt•mporalmcntc t'll c_nal- 1· p1·ad11::1hl<'::, a:<_Í <·11:110_ t,o:lo lo_ lflll" tie11-
1¡mer p111110 tle 1•!!a cnautlu lo t•:;11111a- tia_ al :11:rC:<t'lil:lilfü'nto y 1·.,¡11c:,u 1h•l 
1·;'_ 1·011,·t•11i,·1~t.- _ ú lo;:_ inkr{',;cs 1lc _ la íl Jlill:<. 
1111:<m:1 p:·ovm;·ra, tl.·lnl·lltlo, t·n e."ll! 111-; Art. !)" R1•miiir(1 eail.i ,.--:,, :,;!'.--t·-~ ú 
iiino ea:;o, tia:· em•nta al l;obil"l"lltl. ¡ e.;,:tc .\fi11i:<ü•rio uaa. rcl.witin ti~ to1lo., 

Art. :]" Dil·!11, f1111cion:11·io i¡ueila ple- · l~'-" tia tos _1¡i1_i! ::::! _t•.iq~rl·:mn 1•11 lo:< ar-
11a111c11tc m1to1·,z,11lo p:?ra. e:;iahlc<:1•r la j lrt"ulo:; a:1t~:no_n·:<, 111d11:amlo, t,m pronto 
organizaciún ci,·il y miiitar qne 111.í.:; 

1
! c·omo "''ª po.s1!1!1•, el p1111io ú 111111io~ t·n 

ad,•cna,l.1. jnZ!!:lru al irnt'n Gohil'1·110 tll• 'I .-¡1w s~:1 pradu·ahlc y COi1\'l'lli1!1ll1• el 
la provincia, ~hast:1 <¡ne puctla ello, por ,, l'.::.'t; 1hle:·i111i~ní11 1le ~\1iu:m:1:<. 
1 . . 1 1 1 . · - 1 i t' 1111·:·(•1111·11~0 te :;11 po, al·IU!! _v;<·n t111:,1 :- .\_rl. IO. _\1·01·,l.mí lo q11t• t·n·,1 ,·on-

de su,; halJ:tantc:;, :"l'l' ::;0111.::utla ,:1 re- ,,¡ n•111cnh' para fo:nl·Hl:11· el ,·umer,·io t·•Jll 
g-iml'n h"-'ueral de la.:; licl:l[L-; de la fü·- d Bra:;il, y para 1¡m.· t'.·.sic se n·~nlaricl' t·n 
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lv posible, y dirigirá al P?<lcr Ejecuti
vo una r;1zóu e:ircnnstanc1ada del va
lor ele los artículos de primera nccesi
clacl. y de todos los ramos de impor
tació:i y exportación, expresando los 
puntos con quienes se haga un comer
cio más ae:fü·o. 

Art. 11. P.·ocurar.1 el establecimiento 
ele ferias tan frecuentes como sean po
. -,ibks cu las principales poblaciones pa
ra que. ellas ;:;irv~n ele cstíi~mlo al tra
bajo, y pongau a la :rntoriclacl en_ ca
pacidad de conocer mas b1:evcmcntc la 
aefüud de aquellas poblac1oncs y los 
productos de mús fúc_il _cxplor,rnión, ha
c:icndo <1uc sean prcs,chclos por un fun
cionario de policía. 

Art. 12. I1úormarú, á h1 posible bre
vedad. .1! Poclcr Ejecutivo todo lo que 
SCil IICCCSario Ú la erECCiÓn ele clOS Ó 
más curatos cu las ~principales pobla
ciones l1d territorio de la pro,·iucia. 

.Art. 13. Promo,·crá el~establecimicn
to de escuelas primarias en los luga
res donde la.s juzg.1re más convenicutcs. 

A.rt-. 14. lll\icihu·ú cuidadosamente 
J>Or sí, ó por niéclio ele los cmplea~?.s 
(t'IC al cfe<::to nombre, la_ ~anclac10n 
ele la.s r~nta.s ele la pronnc,a, procu
rando el mejor medio ele administra
ción ó arriendo ele las fincas que á ella 
pertenezcan, y haciendo llevar _cnenta 
,. razón ele todo lo que por est-e rcs
¡>ccto se recaude, para . clc,:arlo al co
nocim iento del Poder EJccnttvo. 

Art. J.:;. Dispondrá lo com·cnicnte 
por medio de los e:ompe~ntcs funcio
narios p,wa que la.s pohlac,oues que ele 
nnc,·o se formen, se establezcan con 
1·c.,nlaricl.1d y se conse1Tcn aseadas, remo
,·icnclo las . cansas que puedan claítar 
la s;1luc1 de sus habitantes. 

Art. lG. En cada una ele las misio
nes de l.1 p1-o,iucia habrá un juez ele 
paz nombr,1clo por ~l Gobc_rn~dor, y cles
cmpcüari1 las func,oncs s1gmentes: 

p Auxiliar ú los sacerdotes cuando 
lo.s hubiere en el lugar <!e su _jnrisdi
e:ión. en todo lo conccrmcnt~ ª; la rc
dncéión y civilización ele los mcl1os. 

2º P1-omovcr por sí mismo la reduc
ción cuando no haya sacerdotes. 

3:1 Decidir sumariamente las ~ifercn
cias que ocurran en _su.s ~-c_spcct_1vos _te
n·itorios sobre negocios civiles o de m
jnrias. 

4" ÜaEÜgm· moderadamente y con 

pena de p11.s1on, hasta ele cuatro días, 
las faltas leves que .se cometan en su 
j nrisdicción. 

5" Remitir presos á cli.sposición del 
Juez de prO\inci,1 ele Guayana. por ór; 
Lrano del Gobernador ele Amazonas a 
fo.s reos ele homicidio simple ó califica
do heridas !!"ravcs. hurto con ,iok,ncia 
y otros seme:iantci, acompaflanclo la ave
ri!!nación sumaria correspondiente . 

-:\rt. 17. En los lugares donde haya 
sacerdotes. tcnch-án &tos la sie-1úmüe.s 
atribuciones: ~ 

l" Atraer lo.s inclíe-enas ú poblado é 
instruirlos en la pr.\ctica de la vida 
ci,-il. 

2" Servir de prcccctorcs de las e.s
cucln.s qnc se establezcan en los Juga
res de s:n residencia. 

3" Administrarles los saeramcntos. sin 
exigirles derecho alguno. ' 

43 Inspirarles el amor al h,1b,1jo, 
tratándolos con s navidad, y empleando 
las amonest.1eiouc.s antes ele ocurrir á 
lo.s jncccs ele paz pam que corrijan sus 
faltas. 
_ iJ" Pasar al Gobierno P?_r. órgano 
del Gobernador cuan ta.s nouc,a.s con
clnzean á clar la idea ele los progresos 
de las · misiones Y ele los medios de rc
gularizarlas y fo~ncntarlas. 

A .. rt. 13. El Gobernador de _A.1m1zo
nas manifcstarú al Poder Ejecutivo las 
dificultades que encuentre en la ejecu
ción del presente decreto, y propondrá 
hts mejoras que aconseje la práctica. 

.. Art. 19. Se derog.1 el decreto ejecu -
tivo de G ele noviembre ele lS!ü. or!!'á-
nico del clist-rito de Río Negro.' ~ 

Art. 20. El Secretario ele Estado en 
los Despachos del Interior y Justicia 
que encargado ele la ejecución de este 
cleereto. 

Dado : firmado de mi mano: sellado 
con el sello clel Poder Ejccutirn y re
frendado por el susodicho Secretario en 
Caracas á 2 ele junio ele 1s,;G, año 27 ae 
la ley y 4G de la Inclcpcnclcucia.-J osé T. 
1lfo11agas.-Por S. E.-El Sccrctm·io de 
Estado en lo.s De;;pachos del Interior, 
Justicia, A. Parejo. 

1014 b 

DECRETO de l:j de no1·iembre de 1S5G <tdi 
cio,u,l al 1Y~ 1.014 a, 

(De1-ogado por el n{une1-o 1.284.) 
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JOSÉ TADEO Mo~AGAS, Pra;;iclente de 
la República. de V cneznela-, autorizado 
por la. ley de 2-S de abril del co1Tientc 
año sobre división tcl'ritorial, para dar 
una organización especial á la pro
vincia ele Amazonas, hast.a que el in
cremento de su población permita so
meterla al ré!rimen g-cneral de la Re
pública: y co11sicleraiídc; Que tanto el 
d_ecreto' reglamentario expedido en vir
tiid de dicha facultad. como el que or
ganiza los juzgados de circuito de la 
República. cometen rl'~<;pe·:tivamente al 
juez de 1>ro,incia y al ele circuito de 
Guavaua el conocimiento ele los asuntos 
ci,•iles y criminales de su competencia 
que octi1Tan en la provincia, de .Ama
zonas; lo cual produce notables incon
venientes á la ad1ninistración de justi
cia en esta provincia por la inmensa 
distancia á que se encuentra. su capital 
de h1 de Guayana¡ y que en con.secuencia 
es necesario asimilar cu lo posible cu 
este respecto á l.1 expresada pro,~incia 
de Amazonas con las demás ele la Re -
pública, decreto: 

Art 1? . La Aclmiuistr.icióu tic ·jus
ticia en la provincia de Amazonas es
tará á carg-o de un juez provincial y 
de los juecc;; de paz de las misiones 
que establece el artículo 16 del decre
to reglamentario de dicha, provincia. 

§ 1? El primero será nombrado li
bremente como lo ~on los segundos por 
el C'-.-obcrnaclor¡ y su duración será la de 
este funcionario, quien podrá remover
le con causa justificada, dando cncntil 
precisamente al Gobierno. 

§ 2? Dicho juez deberá tener la edad 
é idoneidad necesarias en los ele cir
cuito y de provincia de la República. 

§ 3? En sus faltas accidentales por 
impedimento para-conocer en una can· 
sa, le suplirá la persona qnc por la 
suerte se saque de una. terna compues
ta por el Gobernador de la provincia 
al tiempo ele hacer la elección de aquel 
juez, y el mismo C½>bcruador verificará 
el sorteo en presencia de las partes que 
asistan. Siempre que quede incompleta 
dicha terna. la- llenará de nuevo el 
Gobernador 'para los ca.."Os que ocm-ran. 

A.rt. 2? Son atribuciones del -juez de 
provincia de Amazonas, dentro ele los lí
nútes de ella-. 

Las de las Cortes Superiores de Jus
ticia para conocer en segunda instan
cia de las demandas por injurias; y 

Las que t-ienen los juece3 cfo cireuiio 
y ele provincia por la ley sexta del 
Código orgánico de tribunale3 en cuan
to sean compatibles con el régimen es· 
pecial de la pro,0incia. 

Art 3-? Son füncioues de los jue
ces ele paz de las misiones, además de 
la p1·imera, segnncla y cuarta que les 
señala el articulo 16 del decreto re!!la
mentario cit:1Clo, Ja, de los demás jt1c
ces ele p:tz y jueces ele cantón de la 
República, con la misma limitación es= 
tablccicla, al final del artículo .111t.e1·ior. 

A.rt. 4? El juez provincial, exigirá á 
los jnz!!Udos de paz el primero de ca
da mes~ las noticias del movimiento de 
causas que hayan tenido en el mes 
ant-erior, para refundirlas en un cuadro 
que contenga así mismo el movi
miento del juzgado provincial, el cual 
será pasado al Gobernador ele h1. pro
vincia para que éste lo haga á la Secreta
ría del Interior v Justicia á la brcrndacl 
posible. • 

A.ri. 5 ::: Bl juez pro,·inci,d, como los 
jueces de paz, observará las leyes gene
rales de la República conforme al orden 
est.ablcciclo por la ley única título 12 del 
Código de proccclimicnto. 

.A.rt. 6? Uno y otros t.enckÍln para 
despacho judicial un secretario de su 
libre nombramiento en quien concm·t·an 
los reqiusitos necesarios para desempe
ñar el destino. 

Art. 1? El juez provincial clisfru
t-ará de la asiznacióu ele mil seiscientos 
pesos, y su sect·etario de la, ~le ocho. 
cientos anualmente que cobraran cu la 
Aclministrlleión de Aduana de Ciudad 
Bolívar. cntret,anto que puedan ser pa
g-aclos por las rentas que se arbit-rcn en 
la provincia ele Amazonas. 

Art. S.,. Quedan reformadas conforme 
al presente decreto las disposiciones coñ -
trarias del articulo 16 del rcgfamento de 

.la provincia, y la del orgánico ele jueces 
de circuito que extiende la jurisdicción 
del de la pro,0 incia ele Guayana á la del 
Amazonas. 

Art-. 9 '? El Secretario ele Estado en 
los De¡;pachos del lnt-erior y J nsticia 
queda encargado de la. cjccucióu de este 
decreto. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
el sello clel Poder Ejecut.ivo¡ y refrenda
do por el susodicho Sccrctm·io, en Ca
racas á 15 de noviembre de 1S56, aüo 
27 de la Ley y 46 de la- Independencia, 
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José 1'. Mo11agas.-Por S. E.-El Secreta
rio de Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia; Jaci11lo Guliél-ez. 

1.014c 

P.-EGik~JE:s~o ele 1°. ele julio ele 1Sí7 pam 
el 1·égim1J11. y A .. cl111i11isfrc1ció1i. ele la p;·o
·1·i11ciu ele _fl111cizo11as. 

(Derogado por el Núm. 123!) 

TITULO I 

Art. 1? La provincia ele .Amazonas 
se compone del territorio conof:ido con 
el nombre de eHio Ne!:...ri·o.0 cuyos lími
tes con la ele G-nanma son el rauchll 
de .Atures v el río de las amazonas: su 
capital San ·:Fernando de .Atabapo.' 

A.rt. 2? Cada. cli.strito se ~ubclivicli· 
rú en circuitos ele rNlucción y cada 
circuito comprenderá dos ó mús mi
sione;;. 

~ único. Los nombres de los cir
cuítos serán los ele la rcspcctirn cabc
ecra. 

A1·t. 3? La autoricl.ul superior csta
rí1 á cargo de un t.robcrnaclor civil y 
militar que rcsidirú en el cantón capi
tal ó en San Carlos, si lo creyere con· 
vcnicnte. 

Art. 4 ? Los inclí!!cnas !!Ozarán ele 
los mismos derechos~ y g.1r';rntías que 
los ciudadanos de la lfopública. 

.Art. :í? Ccsar-.ín la comisarías su
balternas, y las poblaciones qncclarún 
manclada_s i>m· capitanes ele sn elección, 
cuyos nombramientos serán aprobados 
ó desaprobados por el _Gobernador. 

Art. 6? El Gobernador nombrar:í, 
caso ele fijarse en el cantón San Fer
nando. un imli\•icluo para re!!ir el can· 
tón Sim C.u-!o;:, que se lla1narí1 Dclc
cr;1clo. el cual clcsempciiar-:1 al mismo 
tiempo la Comandancia militar ele la 
frontera. 

.Art. -7? Se ordena la reedificación 
del fuerte ele San Felipe, reservándose 
el Poch>r Ejccufü·o la asignación ele la 
guarnición necesaria pam este punto. 

Art. S? Se establece una Aduana en 
San Cárlos, cuyo jeic se nombrará por el 
Poder Ejecutivo á propuesta clcl Gober
nado?·. 

TITULO I1 

.Art. 9? Los empleados de la provin
cia ele .Amazonas están en el deber ele 

propender ti todo género <le adelanto, y 
los extranjeros que se residencien en ella 
poclr{m acusar terrenos, l~s cuales les 
scrún acljuclicaclos en arrciülamicnto por 
6 aüos. al cabo ele lo;; cuales les serán 
en propiedad, siempre que á juicio del 
Gobernador hayan demostrado interés 
por el adelanto ele la pro,,incia. 

~ único. Ningún extranjero podrá ser 
empicado. 

A.rt. 10. Los indígenas no podrán ser 
ocupados ni por particulares, ni por las 
autoridades ele la pro,·incia sin qne se 
les indemnice racionalmente su trabajo, 
sobre lo cual velarán cscrnpnlosamcntc 
estas últ.itnas. 

Art. · 11. QneJa abolicl11 la moneda. 
ficticia de corotos. 

TITULO III 

A.ti. 12 _:;. Se establece el estanco del 
aguardiente. 

Art. 13. El G-obcmaclor cstablcccrú 
cscnela.s en los puntos más céntricós de 
cada cantón. y las dotará como lo· crea 
conveniente: · · 

Art. 14. Los !!:lllaclos ele la anti!!l1a 
dirección, clcspné,t ele ,·cnclcrsc los no
villos v v.1cas horras. se distribuirán 
á pro~-;1ta en todils · las poblilcioncs 
en donde haya pastos para, cría úni
camente. 

.Art. 1-í. Rabríi dos cur~1tos en la pro
vincia, situados en San Fernando v San 
C.u·los, con la- dotación de $ 600 an°i1.1Ies. 
Los religiosos que los desempeñen. acle· 
más ele sus ocupaciones cspirituaÍcs. se 
ocup.u·án ele instruir á los indí!!ern1s· en 
las nociones primarias, sin estip11I.1r nin. 
guna paga por esta ocupación. 

~ muco. En estos dos puntos no hav 
ncce;,icl.lcl por este hecho del est,1blc
cimiento de escuelas primariils. 

.A.rt. 16. A medida que se aumente 
la población, el Gobernador cuicfará tlc 
la erección ele ·nuevas parroquias ccle
siústicas, siguiendo en esto la tramita.:. 
t.1ción legal. 

Art. 17. Se establece un correo con 
la capital ele la lfopública qnc funcio
nará conforme lo permita la distanci,1, 
esto es, una vez por mes . 

.A.rt. 18. En todas las causas ci,•ilcs 
y criminales, la provincia. ele Amazo
u~s se .rc~ po1· las leyes (~C. la Repú· 
bhca, las nusmas que le sernmn de base 
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en su economía interior respecto de los 
asuntos de otra uatur-aleza. 

TITULO n• 
.Art. l!:l. El Gobernador v demás fun

cionarios resp~ctivos cuidarán que no 
se celebren contratos onerosos con los 
indígenas, sin que por esta facultad 
intervengan más de lo necesario en los 
contratos ni coarten la facultad de con
tratar. 

Art. 20. Se condonan las deudas que 
los indfo·enas havan contraído con la 
antigua ~dirccció,{ y comismia general. 

Art. 21. Las deudas entre particula
res se c.mcelan por muerte del deudor 
cuando éste falleciere en estado de in
solvencia. v de ninQ"Una manera. serán 
responsaf,les con sus personas sns su
cesores. 

§ único. Los bienes de los deudores 
están afectos principalmente, caso de 
muerte de éstos y aún en vicl11, al pa
f!O de las deudas; procediéndose cu este 
último caso de conformidad con las Je
yes de la materia. 

Art. 2-3. Las enajenaciones por deu
das en consecuencia de contratos one
rosos, son nulas y á juicio de los tri
bunales se ordenará la restitución in 
integrum. 

§ 6nico. Los efectos de este artículo 
tienen lugar así cu los contratos que 
se celebren de aquí en adelante como 
en los pasados, siempre que legalmente 
sean calificados de onerosos. 

Art. 23. Los contratos que versen 
sobre obfümcióu personal de los indí
genas, deberán celcb1~-se ante el Go
bernador 6 Jefes políticos con conoci
miento de éste¡ y si los servicios de 
los iucligeuas deben prestarse fuera del 
lu!!ar de su domicilio. al t.erminar el 
co';;.trato el usufructuario está en la obli
gación ele ~stitt_Iir al contratado al lugar 
de su vccmclario. 

§ único. Las autoridades cuidarán ele! 
estricto cumplimiento de est.e artículo, á 
fin de que no se disuelvan los vecindarios 
á menos que los contratados no manifies
ten explícitamente el deseo ele variar ele 
domicilio. 

Art. 24. Los traficantes de mercan
cías y otros objetos de comercio, pue
den dar á éstos el precio que les con
venga, siempre que esté~ en IJuen esta
do y que sea aceptado sm nmguna es
pecfo d~ coacción por los compradQres. 
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A.rt. 25. Cuando los traficantes abu
saren de la ignorancia de los compra
dores, la permuta. será nufa. 

11.rt. 26. El indígena que haya cou
traí~o alguna dcu_da, obligando al pago 
ele_ ~sta su trabaJO personal, no podrá 
ex1gu-sclc éste en un lugar cxtraito de 
su residencia, sin haber sido pré\·iamcntc 
convcniclo, teniéndose presente en este 
caso lo que prc,;cnc el artículo 23 v 
su § único. · 

A~. 27. A nin9ím indígena jefe ele 
fam1ha se le poclra separar de su mujer 
ni quitarle sus hijos para el servicio do-'. 
méstico, sin su consentimiento expresado 
ante el tribunal competente. el cual inter
vendrá precisamente en esta clase ele 
contratos. 
. Art .. 2S. Los indígenas pueden tran

sitai· libremente ele un lmmr á otro de 
la pro,;ncia, sin prévia ITcencia de la 
autoridad, á menos que uu compromiso 
legalmente celebrado se lo impida. 

Art. 29. Las autoridades no ejerce
rán ninguna cspcc.ic de coacción sobre 
los indios montaraces á fin de reducir
los á la vida social; debiendo emplear 
para ésto, medios benéficos sin atacar 
sus costmnbrcs privadas, pudiendo en
trar á la comunión civil con el número 
de mnjc1·cs que tengan, para ele este 
modo atraerles sin infnnclir ningún re
celo de perder sus costumbres. Los indios 
mont,a.raccs, pueden, pues, traficar libre
mente por toda. la provincia y volver 
luego á sus respccfü·os hogares. 

.A.rt. 30. Los capitanes indígenas que 
se nombren para poblaciones. tendrán 
un sueldo de siet~ y medio ¡>osos meo 
suales para su mantención, el cual se 
abonará de las Rentas municipales de 
la provinci:1. 

TITULO V 

Art. 31. Las cansas criminales se 
iuiciarán ante los jncces competentes, 
remitiéndose en estado sumario al J nez 
de primeri(instancia ele San Fernando 
ele Apure para su conocimiento y cur
so, y así mismo se ponchf. á disposición 
de este juez el enjuiciado. 

TITULO VI 

.A.rt. 32. El Gobernador formará un 
<'stado de todos los bienes que existan 
pert~necieutes á la extinguida dirección 
de indígenas y lo remitirá al Supre
mo Gobierno. 
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Art 33. Les es prohibido absoluta-1 ~" Esü1s caatidade;: serán .;::1tisfL>eh,1s 
mente al (~oh~·mallur y demás t"ttncio- pm· la Tesorc•ría Xa~ioual ele U11ay:ma, 
1rnrios púh!i1:os tciH:r intc:rn-111.:ióu en el ; (lé suma dc:;t!n,u!a par:i g.istos imprc
comcrtio. e:; tlcl';r. ll'S l'Stá n"<lmlo hr.- vist.os. 
Cl_'r coan;rr,i~ de 11i11g11'.1a cs1~ecil', por s} 3" L;?.-, f.tlt¿tS tc-mpor;tks ú a)J;:olut;:s 
111 por me,ho de a6 ,•IHt·.:;, lll prutcJ.!:t'r a tlel C:ohi·rna·lor del tc1-r:rurio d~ .\ma
!1ingú11 comerciante cou 1wrJuieio 1]e los I zo11as ,;i•rún ,.:upfülas por la primera. auto
mtercs1·s de orro:;; pero s1 po:lm ha- ; ri1h1tl políti,·a ,le ::ian h'cr11a11elo de_;\ h1-
'.:t'r l.~J!1-;111z.1s. I:':1 ~1111tn1n-1~~-!ón_ ~le ~-s- hapo; y e11 defecto de ésr:1 por la. mús iu
tc n_rt~1:11lo amer:tara una dcst-!tllCton m- mediada en el ord,•n jmfü·ial, 1!a11do 
me1hata. c-uc11b1 i11m('(li,lt.111!enk•, l"ll C'i'tc ca;:o, ,11 

Art. 3-t. Toca al Gobern:1dor llevar Ejccutirn ~acional. 
una c11enta. t·X:tfla. a.;,i de lo;; bienes 4° De esta rC'so!m·iún s:1 dm·ú r-nen· 
<1uc administre co11Ío de los 1-feetos de I t:1 al Cor:s..:jo de :\dmi11isfra1:iú11 y ú !a 
la antigua elire1·1:iúa que <i!'jú alma~:e- • proxima Lt>gishünm. 
mHlos don l't·ilru .-\irc.~. anti!!nO dn·1•c- · l tor. • ~ Go111m1iqn,·:;c á 1¡uic·11(·s ,:oi-r,•spnn: a y 

p11hlit¡nt·Sc por la imprP11t.:.-Po:· d t'n
car~1do dci Ejcc11b·o Naéo:1:1!. A . .!l. Art.. 3-,. En los casos no exprcsmlos 

en estas instrucciones se ddwrú oh!'ilr 
de coufor111idatl con l.1 constitución y 
lt•yes de la fü•pú b: ic:l. · 

TITULO YII 

.-\d. ~G. Los imlkcn.1.s estún exentos 
de totlo impuesto m1111icip:1l. 

CariH·,1s. julio i". de 18-11.-N. .1r-
relc>. • 

I.OLJ.d 

RF:o;')i.lT:úx ,:e :'7 d:> julio,!,¿ i8G-!- m·;·¡,mi
za11ilo t:l frrritorio .-lm;:zu1u1.<;. 

8,tium. ' 
Est.11los L'11!do;:_, ,le Vc11t';~nd:1.-1[iuis

tcrio ele lo Inü·;·ior v .Jrn;tit,ia.-Se::1:iúu 2~. 
-Camcas juiio -1, de JSliL-1º de la 
Le,· v Gº tic la P1:d1•1·:wiú11.-Ciml.ula110 
l-.1.:-;1~ral Pl'<iro Jos1: On1lh·s.-El ])je
cnti,·o ~a,:ional. de eouformid:111 con 
la att-ibm.:ibn :?Ó", arti,-u!o l:l, título :!0

, 

,. <-011 la .,trihm·ión :::!~. .irti!-111"' -t.:~, 
sccciém ,-,3 tic la Con,.:tirrn-ic'in tlc lo;; Esh1-
dos lJn!dos de \'\•nezupla. ha tc11;1ln á 
hien no!llhi'ill' ú m;r,•d Gúhern::t!nr dd 
territorio :\n1azo11a:~. 

El sucido a11n:: 1 que s,' !e scftal.1 á 
(D,.-rogat1a \·irtualmentc por e! Xúm. e;;tc de;:rino l'S el ,le :!.-WO peso;; y ade-

L3,j1) m.is LSOO pi!!'a el Sc1:rd:1rio, <1nc al 
Est,ll1u.s l"aiilos de YenewC'la.-llinis- efecto tlehc cll'!!!I' n,;ktl. eurns smna;; 
· 1 J · J · · r se l)il_!!lii';ÍII llOl:· la Tc:;:Órt•rí,; X:,,:;o:i;ll tcr10 1.c lo nh•r,or y . usltcta.-::i:!<·ciún -

2".-C':n·ncas, juiio 21 cic 1S6-t-.-1º. de la en el t'st.1110 t1c Guayana. 
I,c,· ,. (i". de la FcdC'rar:ión.- R~·,mr!lto.- El dcc-rdo <'Xp,•:fülo por d Po:ler Eje
El · BJc<:nti,·o Xanional, dé 1·onfor111ida<l <·Hti,·o en 2 de j_n11!0 de _iX.'jfi, !1Ú:l!!'l'O 
con I.1 at.ribncicíH ~O·. ,1rtie11lo 1 =~- ritnlo :!º . 1.014 a l'l'!!l.lmt·mm-;o de l;1 i:m:,·a pro
de la Con;:_:titm-ión el¡! ios Estat!Ós l"nidns; ,·im-ia de '-,\;!1azu!l,1:;. :;;.-1·,.-i,·ú ú_ 1,;,:_ü:"li de 
de Yeneznc·la, qnc dPja al Gohien10 de I nortP para ¡H"occtll·l' t'I! el 1'Jt•r,·,c10 de 
la Unión la libre mlmini;;traciún ti,, los " sn e:11¡,!co. 
ten·itorios .-\mazonas y la Goa~rir.,, h:1sta Caso tic a:::cpt-:n· nsttti el <lPstino :u·ri
qnc puecl.ln optar Ít la catC'goria de Esta- ha indil',Hlo. sir,·,:sc oc:mT!r tkstle h:c
dos; y con l.1 atribución 2~, artirulo -i-3, !!O ú este 1Iini;;h-r:o ¡"¡ presln· el jur.1-
seceión ::,~ de h1 misma, qnc le autoriza p;t- 1111•nto <·OlTl'Spondicutc: 
ra ?Sbthlcc_er, eon h1 tlo;_ninación de ktTi- o¡0s ,. Fcdcr,1ción. 
torios, el regunen especwl con qnc dehl'n ·· '., Ir 8 ¡, 
existir tempor,1ltnentc regiones dcspobla- .-L. • • ''a o;;¡_ 
das ó habitadas por imlígP.nas no ei,·iliza
dos, dependiendo talPs tc1Titorios inme
diat .. 1mentc de él, resuch-e: 

1° Se nomhra un Gohcrn.1dor del 
territorio de AnrnzollitS. con el sue!tlo 
anual de 2.400 p<'sos ; y ie de;;:tina adPmás 
ia suma de 1.SOO pesos para el del Secre
tario que dicho fuueiouario elija. 

1015 

DF.CRETO de 2S <fo abril de 18::iü. acor
d,t:u!o 1111 cm:r.ilio ,i los l'Pci:ws <Í~ Jfo
furí11. (Í CIJIISPf:/l!'llrifl. df'l :1/rf',ulio OC/C· 

rri,lo· e11- dicha ciudad d l ~ de mar· 
w de ese m,o. 
El Senado y C[una:-a, de Represen-
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iant<"s de hl H:.>púhlic::a de Venezuela, ' 
renn:dos ,·n Con:!Tt·so. eon;;itlt•rando :
Pri,m:m. Qnc p;:;1· c,;l!Sa. tld incendio 
o:;nrrido en la. c:illll.:d de ~[atm·ín el 1~ de 

(Dcrogndo por el número l.101.) 

El Senado y C.ím.u·a de Ht·1m•,;,:-;1-
tm1tcs de la. 1-ii·pública de V,:11czue!a1 
reunidos en Congr<'.so, de.:1·ct.111: 

111:u-Lo de t'i:lC aiio .. una ~ran 1>artc de 
- i Art . .1° La. fn:.>1-/.;I m·m.ula 1>er111:111c-11-los edifieim; partienlm·es y e::;tah!ccimicn- , 

tos tlc comercio. c:011 lo,; interC'.i't'S cuan- ' te para. el aiw económico tic J~.,G :l 
tioso,; que cntc,:ml>.m, han sido eo!l· j l;:i.j, con.st.'.1-i1 dn dic·z mi_l_ hombn·s de 
vertidos en cenizas, tJuctlando sus duc- 1 l~~ m·1!1.1:; a que los dcsrme el Pod('r 
í1os reducidos ú una mi,;cria di!!lm de i EJecut;,·o. 
lástima. S:.:~'lmdo. Qnc este dcs~1.1ci.1- ! Art. 1° La 31.irina. n:wional en el 
do acontt'<:iií,icnto excita y dc1rn1Í1d.1 la I período C'XJ)lºt'S,:do se co:i,pm1-.!r:1 de dos 
cons:1k1·aei1111 v el aux¡J¡o wwionalC's: ' ,·apon-s Y cu.,tro goh:b.s. 
111,iyormentc ci'1 la adna!it!ad, que h.i .:\rt. 3° El Pock·r Ejc1:11ifrv podrú re
venido ú ;;1.:r m1uclla ciudad la capital <lucir l.t fuerza. cxpn•sa,la 1'11 lo,; a1·íí1·u
de una 1n·o,·incia importante, dcen,~ los preccdc11ks y reS!'n·.11·,;c b f.ll·ul
tan: t.1d tic aim1cntarla y completarla con la 

Art-. .lº Poch·i:.n inh-otlncirsc por la milicia uacioual. 
.Aclmrn,i de llatnrín libres de todo dcrc- Art-. 4º El Po,ll•r Ejccuii,·o qi:etla 
cho ordinario ,. 1•xtraortlin.H·io de in,por- autorizmlo pa1·a oqpwiz.!I· la fm•rza lle 
tae;ón, la cal, Cl.l\".lZÓII, y pc-tp1ci:os chl\"OS mr.r }' tie1Ta tic Ja lllillll'r;t que Jo l"l"Ca 
<fo hil'ITO, he11·a111ient.ls p,1ra oficios de mú.s éOll\'i.'llicntc al s~·1Ti1:io de l,1 Rc
c:irpintcría y alh.li1ilcría, c,·r1·,uh11·ils pa- pública. 
ra. puertas y H·nbmas, Vi,;agT,1s, pint.11- Art. 5" El Potll·t· Ej:•t·1:t:,·o po,1rú 
ra m-.;p;11·ada con aceit~·, zim·, piz.a..-a.s, j cmpcz,11· ú Jc,·antar la f11,.•1·za ,1rm.llla. 
hoj;1 de lat.1, y el hier1·0 gah-.m:z,1tlo. ¡ aquí tkerda:la, t.m hH·~o l·omo ohh•u-

~ nn!C0. Ec;ta c-xenciún thn·.m'i por el ' ga el cje,:útes.: el prcscuí:c t1,~1·rcto. 
t:cm1~0 qnc e! Poder Bjccuti,·o crc;1 ne- i A:·!:. ti., ],os 111:mdo:: v d1·,;íi11os de 
ces;1r10. ! esta fuerza se rl'pntarúa 'en comi,;;ón. 

A:-t-. :?-' Se ,mtoriz.1. al Podi•r E-jl~c:11· ! Art-. ,.. Si las eautidadPs iutlnit!a,; en 
t-ivo para .. qn~ disponga hast;1 la s:1111:1_ tic el p!·csupm•sto 110 fueren s11fici1•ntes 
,·;;intc 11111_ l)l'i5o::;, tomad:~ de . lo,;, 1_,1- pnra snfrag.n· lo;: gastos de la [11e1-La 
gresos 11,1c1011al~;;, t:O!l. ¡H·,•krcnc·ia a ro- arm:1d:1, el Po,lcr J:}j.:cut:,·o queda auro
tlo ~,stü, cou I!~ o~_Je_to tic socOITt'r en ri:!:u:o para ío111m· C'I défi1·it tic los 
!a cnulad ch: Matnnn a las pt·1-,;ona,; 1p1c i11~1·,•sos onlin.u·io:,:. ó lc,·a11í:u- 1111 cm
haya_n c:;:p~1·inw11t:1\!o p~;·:fola::, :1 ,;::11.,;;1 ¡n;';:;t.ito ha:;ia. por 'ta caniitl,itl ,Je ,los 
c!~I :11c,•nd:0 o,:111T11lo, '.1. •·nyo d':cro milione,; tic pc::;,,s. 
Í!Jara la,; i·t·~b:~ t¡;w t':Stimc cOll\"CIIH.'II· ! Dallo t'II C:11·:1t·as ú :!G dt) ah1·il tic 
tf.;:, 1,;:;:;G. aiw :!, de la Lt·,· ,. ~(i tl1! la J mh--

D.:!lu en !?:n-:1r·:1.s. ú ~:: . de ah1·il de . pcniÍe11c,ia. - El l 'ri-~i1°lt•11rc tld ::it•11atlo, 
18.-,G. ailo l, 1ic la J,.·y y -:h tic la hdc- ./11,m Fi,·mlf' (:Oz,íl,-I /Jr!,1,,,1,, __ I~I Pn~
pcmÍc11.:ia.-:-_ El P;·"°,;i:lcntc t!,·1 S ... na; s:dl·Hk ,!e l.: C(1;1w1·a ,ie H1•prc:,:1•11tan
do. J11,1;1. 1 wn1lt- Uoz·1l1·z .l>,·1,¡iulo.-bl t,·;: . . J. U. 0;·!111•:.-EI S,•t•1·.-t:.rio del Se
P1:e,;idente ele la Cúmar:t .le lü·pr.-:,:l'll- 11:1;!0 .• / .• -1. /•;,-, I.-EI Dipui.:do Sct:rt'· 
t::nh:,;, ./. U. O,-fw:1.-l:;¡ S:•:·ret:irio ,h·I t:11·¡0' tic la. C.í,H:11·.1 de !h·pn·st·11ta11tl'ii. 
S.!11a:lo . ./. :1. .",;n,z.-E! D:put:111° Se- ; J . . ·l. Torrea/1111. , 
crctariÓ de la. C.í:u:11·:1 de 1: ... ¡n-,·,;~11t:111- ; 

Car,:t·a.s. ahril :!!J ,I<' u~:,1;_ ait0 'D te;;, J . .-t. 'l'!;rn-11l!r1. · . 
:, ,ll\ l,i L:·y y -Hi tlt· la ] 111h·p,•111lt·m·ia.-C.11·.i,·::.s. :!;,, tll• al.,ril tlC' ¡;-;:,(;, aiw :?, 1h- la . Ejl•,·út(•,;1·.-fo.-.,; '/' . .llo11,1y,:.~.- l '01· ::i. J;. 

Ley y -l(i :le la r 11,h-pr11tl1·11:,ia.-Ej,·dit:·- --El ::i,·1:rl'ial'io tic E,;t;u!o en lo,; Dt·.;:pa-
sc.--I . .r . .lfo11,:.1•1s-l'o¡- S. K El ;-j:·,-r_.- dw,;; tic l; lll'ITil y :,\fa¡-ina, l:i·li¡,e ./·:slrrt'.'i. 
brio de E,;L:alo 1.•11 l'I D,·::;pm·ho ,le Ha-
ci<.:nd:1, Jm·i11:0 (:11/i,=n-rz. l 

10;6 

D:;:('HETO de 29 abril ti!' .JS.:-.6, d,·.-<i!¡wwdv; 
la _;ueria per1111111e11/P 7Jt1ra ,•I wio 1·;·011,;... I 
mico ele 1S;j6 á 1857. 

1016 ti-

Di-:l'P.ETO ,le =-, di' Wll!JO '"' 1s:;r,, ;-eyl,¡. 
111r11/,111d,, el 11,im,•ro 1.01 G !/ 'Jllí' dl'l'o
ya d de ¡_;;_;,:; ·111ímero ~liO 11. 

JpSE TA.DEO .)[O:\'.,\GAS, C:cnC"rnl 
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en Jefe: Presidente de la República de 
Venezuela. En cumplimiento del decre
to lcgislati,·o de 29 de abril próximo 
pasado, fijando la fuerza permanente 
para el año económico. decreto: 

TITULO I 

De la. clisii'ib11ció;1. de la f11e,-za pe,-ma-
11e11le. 

Art. 1° La fuerza dd ejército pcr 
in~nente podrá elevarse al total ele diez 
mil ho~1br~s ele tropa, distribuida del 
modo s1gmeutc: 

Infantería ................ . 
Caballería ................ . 
.Artillería ................. . 
Zapadores ........... . 

7.152 
S60 

1.192 
796 

10.000 

Art. 2° Los clicz mil hombres á que 
se refiere el artículo anterior componclr.í 
seis brie-adas de infantería. cuatro re
gimientos de caballería. uná bifa·ada ele 
artillería y otra ele zapacforcs. ~ 

TITULO TI 

De la ·i1~fanleríci 

Art. 3° Cada una ele la.s bri!?'"adas 
de infantería constará de dos batafloucs 
de á seis compaüías : las briLradas se 
dcnolllinarán, por el orden de ~antig-iic
dad, primera, segunda, etc., los batallo
nes de c'.1cla brigada, primero y segundo 
ele la prunc!·a, segunda, cte., b;·igacla, y 
las compafuas de cada batalión. prime
ra, seguncln, etc. del primero, ·scLrtmclo 
cte. bat.allón. ~ 

Art. '1" La p!aua llHl\"Or de cada bri
gada de infantería se cÓmpomlrá de nn 
cor~m~l, un cnpitán ayudante mayor, un 
temcntc scg.mclo avudautc. un saruc1•to 
brigada y un tambor de 6rdcmes :"' y -ia 
de cada uno ele los batallones je un 
primero v un SC!!'llnclo comandantes. un 
capitá1t ·ayudante mayor, un tcuiéntc 
se!!'lmclo avucluntc. un subteniente aban
derado y U;l tambÓr mayor. 

Art. ,>º Las compafúru; ele infantería 
constarán ele un capitán. un teniente. 
dos subtcuicntcs, un sargento· primero: 
tres se!!'lmdos. dos indi,iduos de banda. 
seis cabos pÍ·imeros, seis scgtmdos y 
ochenta y un soldados. 

TITULO IIl 

De lci caballería 

.Art. 6° Los rcg-imicntos de caballe
ría se compondrán de dos escuadrones. 
y se denominará.u. poi· orden de anti..'.. 
giicdad, primero, segundo, etc, los es
cuadrones de cada regimiento, primero 
y s_eg~mclo del primero, segundo cte.: 
rcgmuento ; y las compañías de cada 
escuadrón, piimcra y segunda. 

_ A_rt. 7° La plana !nayor de cada rc
gnmento de cabaUcria constará de un 
C?roncl, un capitán ayudante y un cla
nu de ór~lcncs, y la de cada escuadrón, 
de un primer ,comandante, un eapitán 
mayor, un alferez porta estandarte v 
un clarín mayor. • 

Art. 8° Las compaflías de caballería 
~ compondr-án, de un capitán, un te
mcnte, dos alfcrcces, un sargento pri
mero. dos SC!!'lrndos. dos clarines. tres 
cabos primeros, tres· segundos, y cúarcu
ta y dos soldados. 

TITULO IV 

De lti (lrlille,-fo. 

A.rt-. 9° La bri!mda de artillería cons
tará de dos bataUo~nes ele seis compañías: 
los batallones y compañías de esta ar.: 
ma. scgilirán ei~ su dcn~mlin:!ción lo prc
vcmdo para la mfanteria por el artículo 
3° títUlo II. 

Art. 10. La, plana mayor de la. bri
gada de artillería se compondrá ele un 
coronel, un capitán ayudante mayor. 
un tcuicnte sci;undo .1yuclantc, un sar..'.. 
e-ento b1i!!'i.1da ,. un t.unbor ele órdenes: 
y la de c¡uJa ~uno ele lo;; batallones; 
de un primero y un segundo coman
dantes, un capitim ayudante mayor. nu 
teniente sc!!lmclo ayudante. un· subtc
nii:ntc abanclcrado y° un ta1Í1bor mayor. 

Art. .1 l. Las compaí1ías de artillería, 
constarán ~le un capitán, un teniente, 
dos subtcmcntes, un sar!!Cnto primero, 
ti-es sc!!lmdos. dos individuos ele banda. 
seis cabos pÍ·imcros, seis segundos y 
ochenta y un soldados. 

Art. 12. Se procurará, en cuanto sea 
posible, que el coronel, jefe;; y oficiales 
de la brigada de .u-tillcría sean ine-e
nicro;; de la. R{!pública: bien entcncliclo. 
que á falta da éstos, se escogerá, pará. 
licuar las vaeautcs que ocurran en aque
lla, á jefes y oficiale;; que hayan ser
vido algún tiempo en la artillería. 
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TITULO V 

De los zapadores 

3ó5 

fes bajo la inspección_ l~C ]os coronclc;; 
de las bri~Hlas V rC•!"lmtcutos. los (lile. 
en uso de ""sus f;JCulh,des, di.;-t,11·(m -l:!s 
disposiciones que juzguen ne1:e,;:1ria:; 1:~n 
el fin de obtener en aquella !os ma-5 
S.'ltisfüctorios resultados. 

TITULO \'Il 

A.rt. J:3. La bri!!l1da de zapadores se 
compondr-á de dos l>ataU_onc~ de á c~iatro 
compaflías, y se denonunara a Br1gacla, 
de ZadadOi·cs º : los batallones que la 
componen se distinguirán con la deno
minación de primero y segundo, y las Del armame11lo. bcrn:le:-as. é i11slrum~·11fm: 
compañías de cada batallón, primera, de bm,é!a de los ·cuerpos 

segunda, etc. Art. 2~. Los batallones y c:-:cnadrone:; 
Art. 14-. La. pfana- mayor de la bri- tendrán una. bandera de tafct.ín ,-on !o:; 

gada- de zapadores const.1!·á de un co- colores nacionales y la,; armas de Vc
ronel, un capitán aymhmtc mayor, un nczucla en ta forma pres1:rib por el 
tcI?,icnte segundo ayudante, un sargento decreto Jc .. islati,·o de :!O de ahril 1lc 
brigada- y un ~ambor de ór?cucs; Y ht 1s36. "' 
de cada. bataUon, de un pruncro Y un 9 . El . . . . · ¡., .. 1 .• l .. , 

d l · a¡>ºit •111 a,-11 •\rt. _3_ - ,u 11Mmc,1to. ···" 1,.nt c1 .,. se01m o coman< antes. un e, ·• • .: - 1 - 1 1 - ·,: - ·· • ·-
da~te ruavor. un tcn1.cntc SC!!lUHlo avn- < e os cucrp~s, .1:, CilJ,.;, } . ~o, iw, .. ,,., 
dante uÓ SlÍbtcnicnt~ abanderado y ~UJJ el fal'OI de rctt·?ta, _Ja COHthJl·.l"l!J!I th- ;JI' 

bo' _ · : mamcnto y ,-cstuano .;;ohranl<':<. lo:: ear-
tam r nun-or. - b · 1·1· t · - t - ·- · _ · _. ta ones pm·,1- 1 ,ar rcc uta:; y t t·,na.-; c·,1-

Art. l;:,. Las ~omp,1111as de ?·~p:1do- seres que deben t-cn::r la mayoría y t·:11la 
res. se com~~~dr,~n _de !~1 cap~~ª.!1, 1~11 ; comp:iití.1 tic I~s c_ncrpo.::, ,;~1-im cosk,:tlo.:: 
tcmcntc, do:s :,ubtcmcnL~, un_ ~·~1 ;::,'CfüO I poi· el tcsm·o pubhco. 
primero. tres segundos, _dos md1v~cluos - , __ _ 
de banda, seis cabos pr1mcros, seis se- 'llTuLO \• 111 
gundos y ochenta y nn soldados. 

Art. 16. El coronel, los jefes y ofi
ciales de h1- brigada. de zapadores deben 
ser ingenieros examinados y ap1-ob,1dos 
en la A.cademiit de matemúticas, con 
excepción de los subteniente.::, que sc1 .. ~n 
esco!!idos entre los alumnos de I.1 mis
ma ·.icadcmia que cursen el se~undo y 
tercer bienio. 

Art. 17. El coronel tfo l.! brigmla de 
z.1padorcs será á I.1- ,,cz Director de la 
Academia de m,ltcmática;;, y los profeso
res de este establecimiento scrún prefe
ridos á los ckmás in!!cnic1-os de la Re
pública, para ser destinados ú dicha 
brigada. 

TITULO VI 

JJc fo. -i11/rucciú1i 

Art. 1S. Todos los bat:illoncs tic in
fantería rccibirún la. instrucción tanto 
de línea como de cuerpos ligeros. 

Art. 19. Los b.ltalloucs de artillería 
y zapadores, adcmú~ de la . instr1~c?i~11 
ordenada para los de mfantcr1a, rectbu-.rn 
la correspondiente á su instituto. 

Art-. 20. A lo,; escuadrones tlc caba
llería se les dar-:1 la instrnceión del m·m.1 
á que pcrtcncccu. 

Ari-. ~l. La instrucción de los cuer
pos está á c"8rgo de sus respccti\"Os je-

Del Pslaclo mayor !Jl'iU·ral 

.Art-. 2-t Las seis b1·i!!'ihhl;; t!e 1111.m
tcría. la de artillerí,1, la de zapador.-~, 
V los CUiÜJ"0 rC!!Ílllil'lltOS ele l"ahalJei"Ía, 
~Í. 11ue SC refiere el prest•nt.c dt'l·l'eill. 
formarán el cj.:rl"ito p~;·111:li1t:11lc th: J¡¡ 
R~públic:1, 1:011 el total de h? fttc1·za ,.!c
crctada por el Congreso. 

Art-. 2;:;. La plana- mayor lle t•.";-•· t·j<·1·
cito ,;e 1:ompo11drú tic 1111 Ut·al'l·al l'II 
Jefe. de un Gt:ncral ;:,•gmulo .J,.-f:t., 1!t• 
un l;Clll'ral Jci'c de E,;tado >l:iy.,r, 1h: 
nn coronel aymlaHil' p·nera!, y 1111 pri
mer eommul:rntc y tlo:; ntpibmp:; aneso:; 
al E:;tado ::IJ.l\"01·. 'i'amhil"n 1w1·h'm'n·il 
ú la plan:~ 111;1\"o,· tlcl ,•jér,·ito, h,,; h"~-
11er:1ll•,; r jefe:;· que d l'ot!t•r Eje1·11ii\"t) 
destine ~n opt'rat:ione:; tic g-lll'iT:!, ¡j _mm 
ó mas pro,·int:ia;.,, lo:; t·o1:011clt•,; dc."tm::
do,; al mando de la:; hr1g-ada:: y rt•g1-
mieuto.:: desi!!1iado,; por e,;h: de;·n:to, d 
comisario t.rc11eral, d 1:ir11ja1w ma.n,r, t•I 
auditor de~ guerra y d ,·icario g"l"llcra l. 

:\rt. ~G. 'l'odo lo eon<'crnit•nrl' ú or
~miz.1eió11, di:;eiplina y admi11i::i1·:1eió11 
del ejército, c.::=t.í :í C-,ll"h'O del UL"tll'ml 
cu Jefe v de su Eslatlo 111,1\"o:·. En d 
caso de·· !!lll'tTa ó dt· opc1:,H·i,l11t• . ..: 1k 
L'ltc1-ra en~ que ohrc i.oila la fa:·rza ó 
parte tic ella, el Gc_n~l"ill t•n :Jt·_I".:. tlcl 
ejército manda y dmg-c lo,; 1110,·m11c11-
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tos que hayan de ejecutarse, y también 
los diricir{m en sus casos el General 
segundo~ jefe y tos Jefes de opcmcio
ncs, según lo tenga por conveniente el 
Poder Ejecutivo. 

.A.rt· 27. Lo d;spucsto en el presente 
decreto no altera en manera al!!lma la 
facultad de los comandantes de~ armas 
de provincia, ni su jurisdicción sobre 
las tropas del ejército permanente que 
tengan en ella sn destino; pero sí obe-
dcccrún y cjccutar{m aquellas órdenes 
que reciban del General en Jefe, del 
segundo Jefe del ejército y Jefes de 
operaciones concernientes á los mo,i
m.icn tos de guc11·a. 

Art. 23. El General en Jefe del ejér
cito depende directamente del Poder 
Ejecutirn por conducto del Secretario 
de la Guerr,1. 

.Art. 29. Cuando por h distancia tl 
otros inconvenientes, ó por la mayor 
exactitud del servicio no pudiere el se
gundo jefe del ejercito, ú otro de los 
Jefes que se destinen en operaciones, 
entenderse directamente con el General 
en Jefe del ejército, por medio de su 
Estado mayor, lo harán con el Mini:::i-ro 
de la Guerra para los efectos que con
vengan. 

Art. 30. Los Generales v Jefes des
t;nados en· operaciones á •· una ó más 
provincias, sin embargo de que depen
den inmediatamente del Estado mayor 
general, procederán en la. organizadóu 
de sus Estados mavores divisionarios 
de acuerdo con las hLStruccioncs que el 
Poder .1-:;jccuti,·o les comunique por el 
Despacho de la Guerra. 

TITULO IX 

J)i.<:posicio11es gmerales 

Art. 31. Los batallones números 1° v 
2° ele infantería que hoy se encuentran 
or!!.mizados v en servicio activo. com
pondrán la 1>rimcra brigacfa de Ía mis
ma arma, reglamentada por el presente 
decreto: el batallón número 3c. también 
organizado ya, será el primero de la 
sc!!lmcla bri!!.1tla: el batallón de artillc
rí,t, que gn.u·uecc varios puntos del li
toral, el primero de la brigada de di
cha arma : v el escuadrón de caballería. 
el primcrÓ ~ld primer regimiento. Cadá 
uno de e:;tos cuerpos se completará con 
:m·cglo ú lo prc,·cnido anteriormente. 

Art-. 32. A medida que las circunstan-

cias lo vayan haciendo necesario, el Po
der Ejecutivo dict.u·á las órdl'll<'S con
venientes para la formación de los de
más cuerpos que se h,rn dccr<-tado. y 
del Estado mayor gene-mi del ejército. 

Art. 33. Para. el aumento v reem
plazo de la. fuc1-.rn pc-rmancnfo cl.1rún 
las provincias el contingente de hom
bres qne se indicará oficialmente á los 
señores Gobernadores. 

Art-. 34. Siempre que la necesidad exi
ja el rC'clutamiento y m·g:mización de 
mayor fuerza permanente que la que en 
la actualidad se cncuent-ra. sobre las ar
mas. miéntras se lo!!ra dicha, 01·!!.111iz,1ci1>n 
se lÍamará al se1-v:Cio la milicÜt nacional 
de conformidad con la ley ondmica de 
ella. · ~ 

Art-. 35. La milicia que deba pon<'rse 
sobre las armas en cumplimiento de lo 
dispuesto por el anterior artículo, S<'I-.Í 
mandada por sus jefes y ofü:ialcs. 

Art. 36. Las autoridades á quienes to· 
ca el cumplimiento de este decreto serán 
respons.1blcs de las i:onsccncnci,1s que 
produzca el menor retardo en su cjccu
cion. 

Art. 37. Desde esta fecha queda dero
gado el decreto de 30 de junio del aüo ,Ul

terior r.eglamcnt.rndo la fne1-z,1 pernrnucn
tc. 

Art. 38. El Sef·ret.1rio de E;;b,do en 
los Despachos de Guerra y Marina queda 
encargado de la ejecución del presente 
decreto. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
ol sello del Poder Ejecutivo¡ y refrendado 
por el Secretario de Estado en los Dc;;p:1-
chos de Guerra. v Marina en Carac,1s á 5 
de mayo de 1S:J6, ailo 21 de la Ley y 46 

·de la Independencia.-José T. Jlo11u!jaS. 
-Por S. E.-El Secretario de Est.1do cu 
los Despachos de Guc1Ta y Marina, Felipe 
Bstéi:es. • 

l.017 

LEY ele 29 de abril- ,le lSüCi ell:l"OfJmulo la 
ele 1346 111í111ero Ci2I sobre cl<·rec/;os ele 
puerto. 

(Derogada por los números 1.139 y 1.140) 

El Senado y Cámara de Rcprescntan
t.·rntcs de la República de Venezuela, 
reunidos eu Cou!!reso: Vista. la solici
tud del Concejo ~Municipal del cúntún 
Maiquctía, y causidcrando: 1° Que por 
el artículo 9° de la ley de 1° de junio de 
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1S-1-6 sobre derechos de puerto, .se aplicó \ z.osa, si no dcsc.u·gan m c:1rg.rn cosa 
al cantún J,a Guaira el producto de dos , alguna. 
por ciento par,i v;1rio~ objetos, de !!tilidad ¡ § único. Las <!ispo!'.'ióones d? cst:1. lc~· en 
local. 2° Qac el refcr;do canton tiene y,1 = nad11sc oponen a las del decreto ex11111cn
por medio de aqu::-lla. c~mecsión. satisfc-:-1 do al ganado rnc1~no y ~us 1wo_d!1ctos d~ 
chas su.s mas pcrcntonas ncccs1dadc.;;, a . todo derecho nacional o mumc1pal poi 
tiempo que el de }faiquctía, por ser de: quiuceaüos. 
nueva crcacióu, es fü:rccdor ú igual l?e!1':~ 1 Art. :30 Los buques que cnti-en y sal
ficio, 1rnda es má.s natural qu~ dinch,· ¡ enn en lastre. y los c¡nc entren con cnrrra 
aquel p:-oducto c:1 las do.s pobla~10ne~, t~rn ~ v sakrnu sin ·<les~m:mr cosa alguna, solo 
ligadas)" relaciOl!ilCfaS por UH !lllSlll0 mte- ; ;HlcucÍan los dct~hOS estahlc<;idOS Cn los 
r~s, decretan: 1 números 4°, y Ciº del artículo 1 º· 

Go11u'rÓo 1.!zlerior 1 § úuico. Aunque un buque procc(ku-
. 1 , · t.:! de un 1mcrto cxtr,rnjero, carg11do ó en Art. 1° Los b111p1es nac;o1H1..cs o. ex- ',. 

1 l I t lastre t.oqnc solmncnt-e por mera cscn a tranjcros que proi;¡_•,fan le ex -!,lllJcro, ! . d 
l>aT.wún sol.,;acntc por diwcchos de pucr- ; en alg-uno de la Hcpúhlic,1 aun sm cs~m·:;-

~ .• _ • ., : • • .,... i rrar m cargm· cosa alguna, se rcputar:i 
tu, 'º" "1<>11,1,;ll_t·- ::¡. ~ ~ 1 como procedente llircc:t,uncntc del cxtran-

~o. Los _d~ tonehu~a cuya cuo,a- e,, de : jcro par,1 el cohro del dct·ccho de_ p_nc~·to, 
trc111tc y siete y_ medio centavos por cada. 5 conforme á este artículo, en el nlhmo 
tonelacfa que nuda el buque. . ¡ puerto de t.1 Ikpúbliea en que tlcseargnc 

2° L~s que corrcspowJcn á los cap1tmws , ó cargue. 
de pni:rto que son tr<'S pesos. 1 Art. 40 Los buques procedentes del 

3° Los ele entrada qneso1~ siete ccuta--
1 

extranjero con carga,, P:1garún en el pri
vos por cada. tou~lad.1 q_~1c 1!11da el huqu~. , mer puerto de la Rcpnbhca en que desear
En el Puerto etc L;1 l-tumm se cobrara, · !!nen todo ó p,1rte de su cargamento, los 
además por derecho de entrada, un dos ; derechos designados en el artículo 1°, y 
por ciento sobt·c el montante de los de- · cu los demás puertos en que entren de es 
rcchos de import.aciún que adeuden las·: cala,. dcscarL.>1.1cn también, solo satisfa
mcrcancÍils que se introduzcan del ex- r.ín fos del nú1ncro 4° del axprcsado artí-
tr,mjcro. culo 1°. 

4º Los que corresponden al médico de § único. Cuando no se acrcd~~c con 
sanidad que son t.rcs pesos que cobrm,1 certificación de la .Aduana. respccuv.1 ha
solo cuando ha!!a l.1 visita. bcrsc pagado en e} prinwr puerto c1~ que 

::;
0 Los de anclaje, que son diez ): ocho el bnqne dcscar!!o. los derechos senala

ccntavos por cada tonelada. que nucla- el dos ca los númerós 1::., 3 ·::: y ü :::- clcl 
bnqnc. artícn lo l::::.. se cobrarán estos derechos cu 

6° Los de prácticos,qne son seis pesos el primer pi1crto de hi República. en que 
por cada pié que c.1len los buques que en- tocare. 
tren en An!!osinra ó lfar11caibo. .A.rt .. ::; =- Solo s~ cobrará el derecho de 

'iº Los lle fü!IHtda. cuva cuota es de do- airuada á los buques no cxcr-ptirnclos, en 
ce ccnta,•os por cachÚ011clada que mida el aquellos en purrtos que haya agua situada 
lmquc. naturalmente á una milla á lo má.;; de 

su Los de licencia. de n.we!!ae!Ón. cuva clistancia, ó conducida por el arte, donde 
cuota. son dos ¡,esos. ~ ' ., los buques puedan proveerse de l.1 que ne-

E-:xt:Ppcioues cesiten, y tamhi~n en a<pH'llos donde hoy 

Art. 2° Xo pagarán ningún dm·echo 
de los establecidos en el .u-tículo ante-
rior. 

1 ° Los buques de gncr~, paquetes ó co
rreos nacionales y cxtranJcros. 

2° Los que por avería efectiva. y com
probada. entren con el solo designio de 
recon·crse en los astiUeros de la Repúbli
ca, siempre que no introduzcan ni ex
traigan carga. algima. 

::l0 Los que cnh-eu de arribada for-

se están ó en lo succsi,·o "'' cstn,·iercu 
construyendo acncdnctoio 1,ú:;licos para 
dicho efecto. 

Comercio <le cabo/aje 
Art. 6° Los hnqncs procedentes de 

los puertos habilitados de la República, 
que dejen ó tomen alguna. carga, solo 
pagar-án por derechos de puerto. 

1° Doce centavos por cada tonciad.i 
que mida el buque sobre el exceso de 
treinta. 
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2° Tres pesos para el médico de sa
nidad, e:uamlo procediendo el buque de 
pn'c'rto apestado sea. ,i.sitado por aquél. 
de ordc!1 de fa autoridad competente: 

3n Les de prácticos cuando los bu
<¡m'S tom{'n !i sn bordo estos empicados 
en la boca del Orinoco ó en la barra 
de i\farr.::aibo: en CUYO caso pa!?arán 
por este dercého solo~ Seis pesos, cual
quiera qnc sea la cafación del buque. 

4'- Por licencia. de navegación, cin
cuenta centavos. 

§ ím:co. Pnra que los buques proce
dl'ntes m1tcs del extranjero puedan rc
puh~rsc como procedentes últimamen
te de los puertos ha1Jilitadcs de la 
República para el cobro de los COITCS
pomlicntcs dcr~hos de cahotajc, confor
me ú este r.rtícnlo. deberá acreditarse 
con certificación ele· una administración. 
que han sido satisfechos en élla los co: 
rrcspond:enks derechos impuestos en el 
:?.rtí<:ulo ! 0

• 

A:·L ·7° El pago de derechos qnc ha
!?'a un hn<rnc conforme al artículo 4°· en el primer puerto de la. República en 
que tome ó deje el todo ó parle de 
sn cargamentc, no excluye el que debe 
hacer conforme al artículo 6° en los 
demás puertos en que posteriormente 
tome 6 deje el todo ó parte de sn car
ga, entcndifndosc qne si el buque en
trare en el Orinoco ó en el puerto de 
11faracnibo, pagm·ú los derechos de puer
to cstahl::cidos en el número 6° del ar
tículo lº, aunque antes haya estado en 
otros ¡mc!·tos de la República; á me
nos que entre en lastre 6 cargado de 
ganado v,1c11uo ó sus productos. 

R!!caudaci611 y aplicación de derechos. 
Art. S0 Los derechos de puerto que 

estahlccc esb1 le,• se cobrarán á la sa
füht- de los buques no exceptuados, ó á los 
ocho días <le su llegada, si el buque di
lata:·e más tiempo en el puerto en que 
los adeude, en esta fonn.1-: los que co
rrcspomlcn al médico de sanidad y ca
pitún ele puerto, por estos mismos em
picados, y tocios los demás por el jefe 
6 jefes de la _.\duana de los puertos 
ha bifüados donde sean adeudados. 

..-\.rt. 9° La aplicación de los fondos 
que se recauden, se hará mensualmen
te de la manera si!!U.Íente: 

l? Los de anclaje se destinan ex
clusirnmcntc á sostener los hospitales 
de lázaros ó leprosos que existan en la 
República; y el Poder Ejccutirn, según 

el número de enfermos que hava en 
cada ho~ita}, designará las Diputacio
nes provmc1ales á cuva orden deban 
tener los Jefes de las -~\duanas lo que 
recauden, entre tanto estén dichos hos
pitales al cargo de estas corporaciones. 

2 ?· Los de entrada Y ae-uada exclu
si,·amcnt? á la mejora~ y ~limpieza de 
los puertos y muelles donde se recau
den, á la construcción y conservación 
de sus acueductos y fuentes públicas, 
y á la adquisición de las il!!uas necesa. 
rias para és!as, todo b,1jo ~la dirección 
de los respectivos Concejos municipales. 

A.rt. 10. El dos por ciento que se 
cobra en la Aduana de La Guaira sobre 
los derechos de imporfa1ción. se cfüidi
rá Sil producto entre este 'cantón y el 
de i.\laiquetía, y será aplicado en el ·can
tón La Guaira, además de los objetos 
expresado. 

l? .A la construcción de la cárcel pú
blica de aqllel puerto. 

2 '? Los del médico de sanidad y ca
pitán de puerto corscspondc ú estos· em
picados. 
. 3? Los t!c tonclac!a y prúcticos entra

ran en las caJas nacional.as. 
4? Los de licencia de navc!!'ación se 

aplic;tn_ á las Rentas municipales. 
§ muco: El producto de uno por cien

to ~onced1do al cantón i\Iaiquetía, será 
aplicado pc.r el Concejo municipal. 

l? A la construcción de acueductos y 
fuentes públicas. 

2? A la inst.'!..la<:ión de las piias; fnen 
tes para. abastecer el vecindario: 

3? A la adquisición de les a!!uas ne-
cesarias para éstas: ~ 

4 ? A la edificación ó refacción de la 
cárcel púb~i~a, luego que su población 
haya~ ~dqllmdo el agua para sus usos 
domest1cos que se le conceden por los 
dos pará!!l-afos anteriores. r 

5? 1-\ la conscrvaciórÍ ele aquellos 
objetos de utilidad común y local. 

J)isposicio11es ge11erales. 
.Art 11. Cuando un buque tome 6 

deje parte de Sil carg-amento en dos 6 
más puertos de la República pa!!ará 
el~ derecho de aguada en el pri1~cro 
en que lo adeude, co1úom1e al artícu
lo 6°. 

Art. 12. Son facultades de los capita
nes de puertos: 

1°. Expedir en papel del sello con·es
pondicnte los roles á los buques nacio-
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nales que hagan el comercio cxtrajero 
6 ele cabotaje, cuyo rnlor co,;::tcarán los 
interesados. 

2? Usar ele las falúas ele las Adua
nas para liacer la visita á los bµqucs. 

.Art-. 13. · La primera autoridad ci,il 
<le los puertos h,1bilitaclos, expedirá la 
licencia de nave!!3ción á todos los bu
que~ qne hayan ~ele salir para el extran
jero ó para otro puerto 6 punto ele la 
República, exigiendo pré,iamente cons
tancia al capitán ó consignat.ario del 
buque. ele estar éste solvente con la 
Acluan,!. 

Art:. 14. Los buques que hacen el 
com1:rcio interior 6 exterior, no pue
den ser gravados con ot.ros derechos, 
cualquiera. que sea su denominación, 
qne con los establecidos en la presente 
ley. 

Art. Hi. Se deroga la ley ele 1 ? de 
junio de 18-1-6 sobre derechos ele puer
to. 

Dad,l en Caracas á 24 ele abril de 
1856, año 27 de la Ley y 46 de la 
Inclcpencleucia.-El Presic1ent-e del Sena
do, Jmm Yice11fe Go11ztílez Del_qado.-El 
Presidente de la Cámara de Represen -
l;mtes. J. G. Ochott El Secretario del Se
nado,· J . .. A. Pérez.-El Diputado Secre
tario de la Cámara de Representantes, 
J. A. Torrealba. 

Caracas, abril 29 ele 1856, año 27 de 
la Ley y 46 ele la Inclepenclencia.-Ejecú
t~se.-José- T. Monagas.-Por S. E. el Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda Jaci11fo G11liérrez. 

1018 

DECRETO de 29 de abril de 1856 c111f0-
1·izmulo al Poder Ejec11ti1:o pam cele
brar 1m co11lralo sobre 1.w·ias lí;ieas 
carriles que formen wi ferrocarril ce11-
lml de Ve11ewefo, co11. cuya. celebra
ción quedarían sin efecto l<is decretos 
,le 1S53 K 0 S.34 y ele 1S55 l\'0 934 sobre 
ferrocarriles e11tre Puerto Cabello y San 
.Felipe. 

Derogado por los Núms. 1.219 y 139-1.) 

El Senado y Cámara ele Representan
tes ele la Rcptíblica de Venezuela reu
nidos en Congreso, vista la solicitud del 
sefior Lorenzo Jove por sí y á nombre de 
sus demás consocios, pidiendo se revean 
las leyes que les concedieron p1;vilegios 
p:m1 la constnicción ele un ferrocm-ril 

47 

Y sus ra1nificaciones. Considerando: 1 e 
Que la legislatura nacional ha de pres
tar toda su atención á las ,ias q ne 
faciliten y aceleren las comunicaciones. 
2? Que las concesiones que se hagan á 
un fcrrocatTil qucclan suficientemente 
retribuida$ con el aumento v desarrollo 
de las industrias del pa.ís, ~ y 3 C; Que 
la. a!!l;culhu·a y el comercio. fuentes 
ele nuestra riqÜcza pública, . reclaman 
vías de conmnicación. decretan: 

A.rt. 1? Las líne1Ís carriles que par
tan de Puerto Cabello al interior ele la 
República, tocando con las pr~)\incias 
ele Carabobo, A.ragua, Caracas, 1'aracuy, 
Barquisimeto. Portu!!l1csa ,. Harinas. se 
denominarán. oFerrocruTil éentral ele V é
nezuela.o 

Art. 2? . El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para contratar con dicha com
pañía y los demás iucliviclos que se le 
asocien, las líneas de ferrocmTil expre· 
sadas en el artículo anterior y para 
acordar las siguientes concesiones: 

1 ? Para dar propiedad hasta por 
tres mil füne!!aclas ele tier1,1s baldías 
por cada milla ele ferrocarril que se 
construya á mús ele las tierras neeesa
rias en· las líneas ele camino. 

2? Para tomar acciones en la em
presa, hasta por doscientos cincuenta piil 
pesos. 

3? Para declarar libres ele derechos 
ele importación, el hierro, máquinas, ins
trumentos y maclems que sean necesarias 
para la obr.1. 

4? Pam. libertar la obra de todo de
recho 6 contribuciones nacionales ó mu
nicipale$. 

5? Para exceptuar del pago ele dere
chos ele puerto, á los buques que con
duzcan el hierro v todo otro material 
necesario para, la émpresa, con tal que 
dichos buques conduzcan por lo mrnos 
en dichos mate1·iales. la mitad ele su 
capacidad. · 

6? Para exceptuar á los empleados y 
trabajadores en la empresa de fe1Tocarri
les, de todo servicio público, inclusive 
el ele la milicia. 

Art. 3? T,1:nbien queda- autorizado 
el Poder Ejecutivo para establecer, arre· 
glar _y pactar todas las condiciones ne
cesarias cu el contrato qnc ha ele fü·
marse con los empresarios; á saber: 

1? El clcrecbo de propiedad, término 
de la obra. tiempo y duración del pri-
vilegio. · · 
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2 ~ Todo lo rclatirn á la firme v 
durable construcción de pnmtcs, calzad.is 
y diques. 

3? Lo rcl.:tivo á hi. policía de los 
t-r~bajos y funciones de los caminos. 

4 ? Todo lo que el Poder Ejccuti,0 0 
crt>a neeesario establecer para el mús 
fácil y pronto establecimiento de las 
líneas c,1rriles á que se contrae el pre
sente deereto. 

~ :- Para est-ablecer en el contr.lto 
las reglas necesarias para obtener la
prop;cdad particular, cuando sea pre
ciso ú la línea del camino ó sus depen
cleucias, prévia la justa indemnización 
de parte de la empresa considerada la 
obra como de conveniencia pública; y 

G? Para autorizar á la compañía á 
la formación de sus est~'ltntos, reglamen
tos y tar¡fo, y ,-ariarlos de tiempo en 
t,iempo con aprobación del Gobierno. 
quien clecit:Erá sobre los reclamos qné 
el comercio haga sobre estos parti<:u
lares. 

Art. 4? Tambien se faculta al Poder 
Ejecutivo, par.i librar contra el Tesoro 
nacional por las cantidades necesarias 
para dar cumplimiento al presente de
creto. 

A.rb 5°. El Poder Ejecufü·o estable
cerá en el contrato la autorización 
competente para que la compañía pueda 
determinar el capital necesario en accio
nes par11 comenzar las lineas principa
les y para aumentar este capital de 
tiempo en tiempo, á fin de cont¡nuar 
dichas líneas princioales :r sus ramos 
qui!!n aumentando el núniero de acciO: 
nes, ó pudiendo la com¡.,eñía emitir sus 
bonos ú obligac.iones sobre la garantía 
de los mismos caminos, sus edificios y 
las tieri"i!S que se acuerdan conceder á 
la misma compañía. 

Art. 6°. El Poder Ejecutivo estable
cerá tamlJién1 el modo y tiempo, por
que esté obligada la compañía á abrir 
al público en Yenezuela los libros de 
suscrición, para que todos los que quie
ran teng-an ocasión de t-0mar acciones 
en h1 empresa; y que éstas acciones no 
excedan de cien pesos cada una. 

Art. 7°. Los t~rrenos baldíos que se
F. el pres~~te decr<:to, s:: acuerdan dar 
a h compm11.1, solo poru-.m ser tomados 
de las pro,·iucias bcndiciadas por los 
fen·ocarrilcs; y cu caso de que no los 
haya en éstas queda sin efecto la con-

cesión que no puede ser materia de 
reclamo. 

~ umco. En los ten·euos concedidos 
por el presente decreto no quedan com
prt'nclidos los que con algún título posean 
los venezolanos á la publicación de cst-e 
deen:to. 

Art. 8°. Se autoriza también al Poder 
Ejecutivo, para- que á nombre de la Na
ción y hasta por diez años garantice. 
el interés hasta de un siete por ciento 
anual, sobre los capitales que durante 
ese tiempo se cmpléen en dichos ferro· 
carriles, p:?ro en el caso de qne los ca
minos no estén produciendo ningún 
interés por causa imput.'lblc á lacmn
pañía, la Nación no estará obligada á 
pagar dicho interés. 

Art. 9°. Cualquiera dmhl que ocmTie
re eu cualquier tiempo, por virtud cld 
contmto que por el presente decreto se 
autoriza al Poder Ejecutivo á celebrar, 
se decidirá por las leyes comnut>s, y 
no será jamáE, por ningún motivo, nu!
tcria ó prct.exto para rcchunacion"s iutc1·· 
nacionales. 

_Art .. 10. Los tribunales de la Hepú
bhca conocerán según la cuantía ó nat.n
raleza de la demanda, oirán y dcciclirúu 
las que ocurran sin admitir excepciom•:; 
dilatorias por razón de vecindario de los 
contratist:u;. 

Art. 11. Queda autorizado el Poder 
Ejecutivo para aceptar las proposi.cione;; 
que sean e\·ideutemente más venu1josns 
que las establecidas en ef presente de
creto, si se presentaren antes ele t-t'r
miu:.irse el contr-.1to á que él se refiere. 

Art. 12. Queda t..rnbién autorizado el 
Poder Ejecutivo para hacer i!males con -
tratos ó expedir pri,ilccios 

O 

sobre las 
ba~c:' que aqtú se establecen á los que lo 
solicit-en para ot-r-.1.S empresas de la- misma 
naturaleza. 

Art. 13. Los decretos de 18 de al,ril 
de 1853. y 1-1 de febrero de 1855 sobre 
ferrocarriies entre Puerto Cabello v San 
Felipe quedarán sin efecto cnaudo~lu:va 
sido pert'eccionaclo el nuevo contrato· á 
que se refiere el present-e decreto: v el 
Poder Ejecutivo por el órgano · d~ )¡~ 
Secretaria de Hacienda dar-á cuenta ul 
Congrt:so. 

Dado cu Caracas á ~::; de abril de 1856 
año 27 de la Ley y 46 de la Ind~ 
pendencia. - El Presidente dl!I Sena
do, Jrum Vicente Gonzcílez Delgado.-El 
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Presidente de la Cámara de Representan- 1 doscientos ochenta y nueve pesos cinco 
t-es, J. G. Ocho<, .-El Secretario del Se- I y medio reales que hoy cobra el señor 
nado, J. A. Pérez.-El Diputado Secre Pedro María. Arismendi, como haberes 
t-ario de la Cilmara de Represcntuntes de su pac.lre el Teniente Coronel José 
J. A .. 'i'orrealb11. ' !,oret~ .A.rismcndi, y 2°. Que aunque la 

C.u-"acas 29 de abril ele 1S56. año 27 rnvcrs1ón de esta. suma es peculiar del 
ele la Ley y 46 de la Indepenclencia.- interesado, es una razón para. hacerla 
Ejecútese.-José T. Mo1wyas.-Por S. E. efectiva, en la penuria del Tesoro, la 
El Secretario de Estado en el Despa- circunstancia de haberla dcsfüiado el p~ 
cho de Hacienda, Jaci11to Gutiérrez. dre, á la instrucción de su hijo. 

1019 

DECRF.TO de 30 de abril de 1S56 <1011amlo lci 
cm,titlad de $ S.000 á Isabel Leo11ti11a -y 
A.1ia Emiliu Ycmes. ' 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, considerando: 1 °. 
Que los servicios del doctor Francisco 
Javi~r Yanes como magistrado y como 
patriota, merecen el calificativo de emi
nentes. 2°. Que son eminentes así mis
mo so desprendimiento y sus sacrificios. 
y que es justo reconocerlos. 3°. Que eí 
Congreso en tales casos está facultado 
para conceder recompensas, decretan : 

Art. 1 º. Se concede en donación á 
las señoritas Isabel, Leontina. y Ana 
Emilia Y anes por consideración á su 
abuelo paterno, la cantidad de ocho mil 
pesos q ne debcr-á pa~e del Tesoro pú-
blico. ~ 

Art. 2°. Esta cantidad será colocada 
en el presupuesto de este año. 

Dado.en Caracas á 26 de ahril de 18:36 
año 27 de !a Ley y 46 de la Independencia'. 
-El Presidente del Senado. Jll(m V"icen
fo Go11zcílez Delgado.-El Prt>sidente de la. 
Cámara de Representante;;:, J. a. Orhoa. 
-El Secret.'lrio del Senado, J. A. I'érn. 
-El Diputado Secretario ele la Cámara 
de Representantes, J. A. Torrealba. 

Carac2s abril 30 de 1S56. afio 27 rlc-la 
Ley y 46 de la- lmlcpcÚdencia.-Eje
cútese.-José T. Mo1wy11s.-Por S. E.-El 
Secret-ario de Estado en el Despacho ele 
Hi\cienda, -Jaci11to G11tih-rez 

1020 

DECRETO de 30 de abril de 1S56. -111a111fo11-
do pagar ti Pei!ro Jfctl"Íc, A.-ris111e111lí la
s11111c, de$ 2.289,69 ce11lm·os. 

El Senado y Cámara. ele Rcpresenfantes 
de la Repúhlica de Venezuela, reunidos 
en Congre.so, considemndo: lº. Qne <'S 

una deuda muy antigua la de dos mil 

Art. 1 º. Se acuerda como pago el se
ñor Pedro Maria Arismendi. por la ra
z-ón expresada, hi suma de dÓs mil dos
cientos ochenta. y nueve pesos sesenta 
y nuc,-c centavos para que ha!!8 sus es
tuclios de veterinaria en Europa. 

A.rt. 2°. Dicha. suma sm-á colocada 
en el presupuesto de g:tStos públicos de 
este año. 

Dado en Caracas á 26 de abril de 
1S56,año 2-7 de la Ley y 46 de la Indepen
dencia.-El Presidente del Senado, Juan 

- Vict11te Go1wíltz Del9ado.-El Presidente 
de la Cámara de Represenbmtes, J. G. 
Ochoa.-El S~cretario del Senado, J. A,. 
Pérez.-El Diputado Secretario de h1 Cá
mara de Representantes, J. A. To)-realba_ 

Caracas, abril 30 de 1S56, aüo 27 de la 
Ley y 46 de la lndependencia.-Ejecúte
se.-José T. 1lfo11ayas.-Por S. E.-El Sr-
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jach,to Gutiérrez. 

• 1021 

LEY clP- 30 clr- abril ele 1856 cleroy,111,lo la de 
1S52 Nº 'i94 sobre sali·m1s. 

(Modificada por los :Ñúms. 1273 y 1:!S:J.) 
(lusubsistcnt-e por el Níun. 14:2~) 

El Senado y Cámara de fü•presentm1ks 
de l.\ República de Venezuela, reunidos 
en -Congreso, decretan: 

A.rt. 1°. Para la custodia v vidl:mci,i 
de las salinas, los Aclmini"tr,!dori.'s de 
Aduana. donde aquellas t•xishm ll<':4ina
ran el mímero de celadores -del r1·i'!!Har
do que fuere necesario, seg{m la i,i~1>oi-
t.'lncia. localidad y demás circnn:-<hm
cias tle Cada Una,• debiendo hacer «Jlle 
todos alternen en este servicio. 

§ ímico. El Poder Ejecnti,·o potlrá 
scüalar una gratificaciún que 110 exce
da de diez pesos 11.nn:-uaiPs Íl más de 
sn sueldo á los celadorc;; que sean tics
tinados á las s.1linas por solo el t-iempo 
que estt'n sirviendo en ell,1s. 

A.rt .. 2". La inspección del arranque 
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de la sal, su depósito y entre!?S corre
rán á ca_rgo del empleado ó empleados 
que_ nomore el Poder Ejecutivo, qiúen 
designará en cada caso el sueldo que 
hayan de gozar. 

Art-.. 3°. Todas las salinas de la Re
pública dependerán inmediatamente de 
las respectivas Administraciones de A.dua.
n~ de que han dependido bajo el ré
g11ueu de la ley de 19 de mayo de 1843. 
A éstas deberán pasar semanalmente un 
estado de la sal que se extrai!!a. venda 
y quede en depósito, y otro d~efiugreso 
y egreso de los fondos de que dispon
gan sus encargados, con an-ee:lo {l las 
instrucciones que les comunÍqneu los 
respectivos Administradores. 

§ único. Se cxcept-úan de este deber 
los ~ncargados de salinas de propiedad 
particular y las de las que arrendare 
el Poder Ejecutivo con arreglo á lo 
que se dispone por el artículo 31 de 
esta ley. 

Art. 4°. Para la custod_ia ~'- depósi
to de la sal, el Poder EJecunvo hará 
coustriúr lo más pronto posible almace
nes ó cercas. se!!Ím lo crea más con
veuicn te. aténdid~as las localidades v con 
pré\io iÚforme de los respectirns _.\dmi
nistradores. 

Art. 5°. Cada uno de los encargados 
de las salinas llevará cuenta diaria eu 
un libro separado, de toda la sal que 
se explote, de la que se almacene ó 
cargue y de lo que produzca sus ven
tas, con especificación de las personas á 
qtúenes se rnnda, número de quintales 
y demás re<:1uisitos que se exijan en su 
ca.so por el artículo H. Estos libros 
serán foliados y rubricados auticipada
n:ien_tc ·pot el Gobernad?r _de la pro
vmc1a, qmen los r~oe:er,l d1redamente 
de los encare:11dos de ~salinas al venéi
mie1_1t_o, de cada año econó'.11ico, y los 
rem1t-.1.ra oportunamente al Tribunal ma
yor de cuentas. 

Art. 6° L'Os celadores de que habla el 
artículo 1° ño podráu mezclarse eu ma
nera alguua en las operilcioaes de amm
que, e~trega ó ve~ta, co~ la ~xccpción 
que ~t;lblece el arti<?u_l? lt, baJo l~ pena 
de 1 ó 6 meses de pns1on y resarcmnien
to de lo que hayan defr-audado al Estado: 
pero s.í podrán dar cuantos informes crean 
convenientes al respectivo Administrador 
de Aduana. 

Art .. _7° Eu las salinas en que lo crea 
converuentc el Poder Ejecutivo, pod11í 

rematarse aut:e la respectiva Junta Eco
nóuúca de Hacienda, la explotación y 
arranque de la sal. no debiendo adnn
tir posturas que excedan de medio real 
el _quintal, y sin perjuicio de quedar 
SUJ€to el rematador á la intervención 
imprescindible de la.Administración v del 
I~spector de 31Tauque, y á que éste se 
eJecute en las oportunidades convenien
te:;. 

A.rt. Sº En las salinas particulares 
en que sea necesario. habrá coustante
m~n~e un empleado que celará el cum
pl!m1e~i:ito de ~ta, l~y, á qtúen el Poder 
EJeCfüivo cometeni todas las funciones 
que tiendan á impedir el fraude y ase
J:;"lU"·ar los derechos de! Estado, seiialán
dole el suelclo que jnz!!ne conveniente. 

.Art. 9° El derecho de consumo ouc 
se establece sobre la sal. :-e recaudará.en 
la . .Administración de que dependa, la 
salma de que aquella. se extraiga. 

Derechos ·y plazos 

A.rt. 10. La sal que, se_ extraiga para 
el consum? de la Repubhca, explotada 
de las salinas de la Nación se !!1",Wa
r-á con e_l _impuesto de ocho reales por 
cada qumtal, y la que se extr-,lie--a de 
salinas particulares con el de seis rea
les. 

§ único. El Poder Ejecutivo cuidará 
de proveer de peso y romana á cada una 
de las salinas. 

.Art-. 11. _L~ sal· que salga para·fucra 
de la Repubhca por mar ó por tierra 
queda gravada. con el derecho lle tr<"s 
reales por cada quinfa} si la salina fuere 
de prop~edad nacional y con el de dos 
reales si fuere de propiedad particular. 

Art. 12. , Los derechos establecidos por 
!?s dos art1culos precedentes, serán s,l
tisfechos.. al contado no lle!?alldo {l cien , t o p~sos ¡ a _ -res n~eses de plazo no cxce-
dien~o de trescientos pesos; y al plazo 
de SCL<; me.ses, pasando de esta cautidad. 
otor~ndose pagarés en la forma. esta~ 
blec1da por la ley de importación. Es
t~s plazos empezarán á correr desde el 
dUl en que se otorgue el pagaré. 

IJe /a. ·impodaciún é ·i11ler11ación 11am 
paísés extranjeros 

_Art. 13. Cuando un buque pida per
nuso pam cagar ele sal con d~~iuo á 
paí.;; extranjero, dejará fianza en el puer
to en que se le conceda por el valor de 
los derechos de sal, los que se pagarán 
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con arreglo al artículo 11 Y. al acto 
de emprender su ,iaje al puerto de su 
destino. 

A.rt-. 1-!. No podrá un buque carg-ar 
de sal en niu~una s.dina de propiedad 
nacional 6 particular, sin permiso es
crito de la Administración de Adn.ma 
~ que pertenezca, en el cual conste la. 
cl:1se y nombre del buque, el del capi-. 
t.í.n, núme.ro de quintales que v,1 á em
barcar, su destino y la persona que ha 
solicitado el permiso, y sin haberse ase 
gurado el derecho correspondiente. Este 
permiso no tcndrú valor pasado el tér
mino que en él se s~üale, y qne mmca 
podrá sc.1.: más que d duplo que exija 
la distancia, además del tiempo necesario 
para. carg?r. 

Art. 1:3. En el puc>rto en qne un bu
que haya de ,lescargar la sal, se pesarú 
de nuevo el cargamento; y :oi del pe.-;o 
resultare exceso, sobro la guía ó permiso 
de· su despacho, la Admini:otración de 
Aduana respectiva cobt·ará en el acto 
el derecho conforme á los :!1:ticulos 10 
y 11. 

~ muco. El Poder Ejccuti,•o enidarú 
eficazmente cfo que se verifique el re
peso de que haf>la e:;tc arl-ículo, y pod1-ú 
facilit~1r á h1s Adumrns un medio eco
nómico :.r seguro pam el cómputo de los 
cm·!!",uncntos. :=i lo lrnll,H"e co11'"cnicnte á 
los ~intereses de la Nación, sin perjuic¡o 
del comercio. Establecid_a cualquiera re
gla( si el duc11::: de la sal no se con
for1ñarc. entonces se llilrú ú su costa el 
repeso Ín.ücrial de l.1 espe<:ic. 

Art. 16. Los c:1pitancs d:' lo:, huqm·s 
que conduzcan sal extraída de salina, 
que no tenga empleado, prcseiitariin al 
at;tO de la ,isit.i nn sobordo ó manifies
to, en que se exprese hL c.:ntidad de 
sal de que const~ el c,,1rgamento, la cual 
se voln:rá á pcs.w al acto de la des
carga¡ y sobre la canfül.tcl que rC'snlte, 
sea. cual fuere, p~1g.u-á el d1~r('(;ho d:: la 
manera est.ablccich1. en los artfonio.s 10 v 
11. Traerán ademús una dl'tlaratoria d,:·1 
dueño, arrendat.ario y e1warg.v.lo d~ ht 
salina par,1- justificar la proc<:dencia de 
la. sal, cuyo documento prcsentm-ím tam
bién al acto de ht visita. 

§ único. Los dneí10s de S;tlina depo
sitarán ó cxltibirán en la Aduana rl'.s
pectiva una dcdaratoria firm.ula por 
ellos, que contench-ít el nombre de hl 
salina, su propiedad y parroquia en que 
se encuentre sit-nacla: esta. declaratoria 
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podrá también presentarse por sus en
cargados. 

Art .. 17. Los permisos ele que hahla 
el artículo 13, que nunca -se darán sino 
para la carga que un buque pueda to
mar en un solo viaje, serán presentados aJ 
empleado de la salina, c1 ·!ien presen
ciará la carga, y nnotaní 1 11 dichos per
misos, y en d libro que debe llevar, 
la cantidad ele s.11 que debe l!crnr, la 
canticla,l de sal eub-e!!"ada ·y lo demás 
necesario cou arree-lo ~Íl l¡JS · instruccio
n<'s y modelos que pase l.i Sccrcti1rí,1-
de Hacienda. Los empleados ele salinas 
acompaí1aráu estos libros á-sus cue11t.1s 
que deben rendir. al tribunal mayor. 
Lo mismo hm-ún los Administradores 
de Aduana con el libro que llevan -sus 
clependieu tes. 

Art. 1S. No podní h-.1sport.1r;;c sal ni 
por mar ni por tier1-.1 sin certiñcación 
expedida por un.~ Aduana, 6 por el 
emple111lo expendedor respectivo, en que 
se rxprescn todas las circunstancias que 
se clt.·ta!lan cu el artículo H v además 
el termino que se conced.1 al ;;arg11dor 
pam llegar ú su destino, que nunca ex
ccd<'rá al duplo del de la dist.meia. 

Art. l!l. La ;;al que se conduzca por 
ticnm. será precisamente con una guíit 
anto:·izada por el empleado que la haya 
entregado y cnya forma se daní. por el 
Poder Ejccnt-ivo. E;;ta !!1.IÍ.l solo valdrá 
por el término que 1ksig1ié en ·ella el qne 
1.i <'xpida, que nunca pod1-í1 exel.'der del 
dnplo de la distancia. 

Pem,.:, de. los ro;1fra¡·mlor,•s 

Art-. 20. Cuando r,~snlt11r,1 que un bu
que til.'ne ú su bordo m,1yor cantidad cte 
s.11 que la que h,1 manifestado en el so
bordo ó <'Xpresc la guía. ó ccrt.ifieación 
del empicado de l.t salina, pagará en 
clase de mult.1 dos ¡wsos por 1:ada qnin
t.11 de <'Xeeso, aplicado de por mitad ú 
los Cl)lplcados que hayan intetTenido en 
C'I dC's1:nhri11_1i11 nto, y al Estm1o, sin per
juicio ,le los ,lcrc<:hos que correspondan 
ú éstl.'. 

Art. :?L Si se C'ncont,rare nn buque 
legítimamente cJespachado pot· una .Adua
n,t ó cinplcado de sali1w, en los tcrmi
nos expresados cu esta ley, con un ex
l'eso de un diez por ciento sol,rc lo 
que exprc:oc el permiso, serú decomi,;.ado 
jnnlo con Sil cargamento, aplicado todo 
ú los aprehensores, deduciéndose los de
rechos de l.1 sal conforme al artículo 
10. 
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Art .. 22. Los que conduzcan sal pÓr 
tierra sin la correspondiente gi.úa 
que dispone el arií::!ulo 19, ó en mayor 
cantidad que la que é;;ta e..,presa, serán 
penados, en el primer caso, con la pér
dida de las caballerías v de los car~
mentos, á favor del ap;eheosoró apre
hensores deducidos los derechos del Es
tado y el rnlor de las costas; y en el 
segundo. con dos pesos por cada quin
tal con la misma aplicación que dispone 
el artículo 20. 

¡\.rt. 23. La falta de Ll certificación 
preveuida en el artículo 16 sujeta al 
buque y su cargamento á las penas es
tablecidas en el articnlo 21 según el 
caso en que se encuentre. 

Art. 2-4-. En estas causas se procede
rá con arreglo á la ley decomisos des
de su artículo 3° hasta el 21, pero 
cuando se proceda contra los empleados, 
conocerá siempre el Juez de provincia, 
y en t-Odo ca.so se despachará con la 
preferencia que exige dicha ley. 

Disposiciones ge11emles 

Art. 25. Los Administradores de Ad na
na, visitarán por lo menos dos veces al 
año las salinas de su dependencia, é 
informarán á la Secreta.ría de Hacienda 
de las medidas que adopten, de las fal
tas y abusos que observen en los em
pleados y en todo lo demás que crean 
convenient-e á la mejor administración 
del ramo. 

§ único. El Administrador de Adua
na que sin motivo justificado á juicio 
del Poder Ejecutivo, no cumpliere por 
!¡Í mismo el deber que se le impone por 
este artículo, pagará en clase de multa 
una cantidad igual al sueldo de un IDC'-S 

por _cada visita que deje de hacer. 
A.rt. 2-6. Los eocawados de salinas no 

podrán separarse del lugar de su res_i
dencia, antes de ser subrogados y con 
permiso del respecti,·o Administrador 
de Aduana ; y el que se separe sin 
este requisito, quedará por el mismo 
hecho scparndo de su d_estino, y sujeto 
al juicio de r~sponsabilidad por el per
juicio que haya ocasiollfldo su ausen
cia. 

.Art. 27. En t-0dos los casos que ocu
rra duda acerca de la procedencia de la 
sal, se nombrarán expertos que la co
nozcan y la califiquen en los iérminos 
que previene el Código de procedimiento 
judicial. 

Art. 2S. En cualquier estado que ten -
!?a una causa de comiso de sal. si el 
cootravento1· confesare el hecho Ó falta, 
y renunciare la audiencia not.e el .res
pectivo Juez, ó manifestare que no 
quiere continuar e! juicio, r.o habrú lu
gar á él; pe.ro se hará constar t-0do en 
una diligencia --que firmará la parte, el 
empleado, el arreodaL'l.rio ó dueño en 
su caso, y el Juez de la causa. El 
mismo empleado procederá á hacer la 
distribución lt~gal de lo comisado. 

.Art. 29. En las salinas del Estado 
donde se haga la explotación por cuen
ta ele particulares, se abonará á éstos 
medio real por cada quintal que explo
ten, desde la public.ación de·· esta ley 
y al acto de pagarse el derecho de la 
sal. 

.Art. 30. Se autoriza al Poder Ejecu 
tivo pan disponer la destmcción de los 
saladeros ó pozos de sal de proyiedad 
nacional que por su localidad o poca 
importancia, no puedan consen·a.rse sin 
evidente perjuicio del Tesoro, tomando 
antes los· infoi,ues y noticias suficien
tes. 

.Art. 31. El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para reglamentar- la presente 
ley organizando la .Administración de las 
salinas de la manera que juzgue más 
conveniente á los intereses fiscales. 

.Art. 32. Se dero!!a la lev de 25 de fe-
brero de 1852. - · 

Dado en Caracas á 26 de abriJ ele 
1856. año 27 de la Lev v 46 de la 
Iudependencia.-El PresÍcl.e~te del Se
nado, J11an Ficente G01wílez Delgado.
El Presidente de h1- Cámara ele Repre
sentantes. J. G. Ocl,oa. - El Secretario 
del Senado, J. A.. Pérez.-El Diputado 
Secretario ele la- Cámara de Represen
tantes, J. A. Torreallm. 

Caracas abril 30 de 1S56, año 27 de 
la. Ley y 46 ele la. Iudepeodencia.
Ejecútese.-I osé T. ,llo,wgas.-Por S. E. 
-El Secretario de Est.ado en el Despacho 
de Hacienda, Jaci11to G-11liérrez. 

1022 

DECRETO de 30 <le abril <le 1S,j6 a11toriw11-
<lo l<i co11str11cción de lfoeas carriles e,, 
los puertos de P11erto Oabello, I,a 
G11aira, ,lforaraibo ·y Oi111l(l(l Boiíear. 

El Senado y C{unam de Represen-
tantes de la República de V cuezuela 
reunidos en Congreso. Vista la solicitud 
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de los señores Juan Santiago Laroche, 
Ernesto Dalté, Santos González y Pedro 
Antonpietri; y considerando: que es con
veniente remover los ohstaculos que em
barazan la. pront"'1 y C)..7>edita carga. y 
carga en los puertos de h1 República 
decretan: 

Art. 1° Se autoriza á los seí1orcs 
Juan Santia!!o Larocbc. Ernesto Dal
té, Santos ~Gonzá.lez ); Pedro An
tonpietri, para construir el primero 
treinta líneas carriles, que partiendo de 
clifcrentcs puntos del muelle de Puerto 
Cabello, terminen en el edificio que sirve 
hoy de A.duana, ó se destine en lo su
cesivo: el segundo, las necesarias y que 
permita la localidad entre el piso firme 
del muelle de la Guaira y la Aduana; 
el tercero, las suficient.cs para el comer
cio de Mar-.icaibo, debiendo· partir del 
muelle de dicho puerto pm-.1 la Aduana¡ 
y el cuarto, las bastantes para el co
mercio de Ciudad Bolívar. teniendo su 
origen en el piso firme dé la muralla, 
y su término en el edificio de lo Adua
na. 

Art. 2° Las lineas carriles senín cons 
h-uidas bajo la inspección de los Admi
nistradores de las respcctirns Aduanas, 
y dos comerciantes nombrados por los 
Concejos municip?Jes. 

Art. 3° Corresponde á los inspectores 
designar los puntos del muelle 6 mu
ralla de donde deben partir las lineas 
carriles. 

Art. 4° En ~tas lineas transitarán 
los carros que abasten á la carga. y 
descarg-c1 de buques, y espcciahnent.e de 
los que puedan trasport,ar media, dos, 
tres t.onehidas y de mayor peso, cual
quiera que sea. 

Art. 5° Se concede á los empresarios 
un privilegio por ocho años, á contar 
desde que los trenes se pongan cn ac
ción, para cobrar á los efectos que se 
embarquen y deseml,arqucn, por la tarifa 
siguiente: 

Primero : por los volúmenes ú objet-0s 
que pesen basta mCília tonelada, doce y 
medio centavos. 

Segundo : por los mismos hasta dos 
tonefadas, veiñticinco centavos. 

Tercero: por los que pesen hasta tres 
toneladas, t:rüi?1ta y siete y medio cen
tavos. 

Cuarto: por los volúmenes que exce
dan de tres toneladas, veinticinco cen
tavos por cada- tonelada. 

Art. 6° Cuando esté concluida- la- mi
tad de las líneas en cada cmp1·esa po
drá empezarse á cobr:u- el derecho fijado 
en el artículo anterior. 

A.rt. 7° L~ lineas can·iles deben que
dar pc;rfeccionadus, y tener todos los 
trenes neeesarios. en el término de dos 
aüos, á contar c1esdc la publicación de 
este decreto en la respectiva, localidad. 

A.rt. S0 Si no cumplieren las condi
ciones del artículo anterior. terminará 
el pri,~egio y lo construidÓ quedará [1 
beneficio de la Aduana. 

Art. 9° - Durante el pri,0ilcgio no se 
podrán imponer derechos nacionales ó 
municipales á los can-iles referidos, ó á 
sus trenes. 

Art. 10. Tm·miuado el tiempo del 
privilegio, las empresas no podr.in ser 
gravadas por las m1~nicipalidades con uu 
derecho mayor que el uno por ciento 
del producto de los trenes; cuyo im
puesto será cobrado por los Adminis
tradores respe.:tirns, con·cspondiendo su 
inversión a los Concejos municipales de 
cada localidad. 

Art. 11. Los empresarios podrán ex
tender las líneas carriles, desde lss res· 
pectivas Aduanas por las calles que 
juzgue convenientes, y con las mismas 
exenciones determinadas en el artículo 
5°, pudiendo el de La Guaira llevarlas 
basta el punto que crea conveniente de 
Maiquctfa; y cobrarán según la. tarifa 
fijada, eu proporción á las distancias, 
sir-Yiénclolcs de término de comparación 
las que t-engan hlS del mtículo pri
mero. 

A.rt. 12. Los derechos· y - deberes de 
los empresarios: son trasmisibles á otras 
personas, bajo los mismos términos y 
condiciones qüe los principales ohlig-a
dos. 

Art. 13. El Poder Ejecutivo queda 
encargado de remover los inconve.nicn· 
tes que se presenten en la. ejecución de 
est~ decreto. 

Dado en Caracas á 25 de abril de 1S56, 
año 27 de la Ley y 46 de la lndcpcn -
dcncia.-El Presidente del Senado. J:11a1i 
Vicente Go11zúlez lJelgculo.-El Presidente 
de la Cámara de Representantes, J. G. 
O.::hoa.-El Secretario del Senado. J. A. 
Pérez.-E1 Diputado Secretario · de la 
Gámaracfo Rcprcscntnnks, J. A. Torreal
ba. 

C,1racas abril 30 de 1S56. afio 27 de 
la- ley y .-16 de la- Indepcndenéia.-Ejecú-
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tcsc.--José T. .llona!Jas.-Por S. E.-EI 
Secretario de Esüdo en el Dcspad10 de 
Hacienda: Jacinto Gutifrrft. 

!O:?J 

DECHF.TO ti!' 3 ,lr: ;w1yo dr- lS-Jfi. co11ce· 
dinulo al General Pedro riCF11IP ~tr¡1u, 

Ja. Lcv v 46 de la Indcpendcneia.-Eje
cútcs/_:::_Jo_,·é 1'. Jfonaya.~.-Por S. B. 
-El SL'(-ret:trio de Esi:1clo interino en 
los Dc.;;pachos de (iuc1-r,1 y :,larina, Fe
lipe Estirr.~. 

rlo y ci ,:arios J~f"s el (JOCe del S1tflclo DECRETO de G de mayo dP. ]S::i6, cm,ce-
í11IP9ros de sus grados. die11do mw pe11sirí11 ,,l capiliin -J11a11 

(.A.nulado por el ní1mcro 1.181.) F1·a11.tisco del Oastillo. 
El Scnadl) y Cúmara de Reprcsent.111u-s (Anulado por el número J.iSl.) 

<le la H·~púl,Jica de Ycnczucla reunidos El Scirndo v Cúmar:i de Hepr?scn-
cn Cc1H .. ri·csQ, cowüdcr.rndo: lº Qne el I brnks de la ·Repúblic,a de Venezuela 
GcneraCdc Brigada Pedro Vicente .:\.gua- reunidos cu Conhri·eso: considerando: 
do, dc.;;dc su j_n~'cntud se ha ~onsagra- 1 lº Qne <'S m!a atr,i_!>uc·ión del <;;on~:·c
graf~O al si:rncio tic l., patr;a. en 1~ l so por el arh?ulo S, de la Conshti~c1on, 
glor;os.1 guer~¡~ de J,1 lmI~r~!ld~ncw, y ¡) ; conceder pr1'llllOS y re<~0!nJlCl!S.IS •\ I_o,; 
la co!l~ohdacwn ~e las mt1tnc1ones de- 1 que hayan prcs~:1~lo scn·,c~?~ ~· I.1 p,~l1·1a. 
111ocrat-1cas ele ,•enczuela. 2° Que d 1 2° Que el cap1tan del EJcre:1to L1ber
primer comamlanü~ José Antonio Fran- ! t.1clor, Juan Fr;111cisco del Castillo h'.1 
t:0, elesclc 181 l. se inc:orporó á l_a.s fi- ! prestado diferentes é imporb~ntcs srr~-1..: 
J.1.-:; de! Ejército Libertador, contmuan- j cios dcsd(l el afio de ll llilsta el "2, 
do en s::r,·icio activo hasta el de 18:?1, l qne el Libert.1dor Simún Bolh-ar le c·on
coop¡_,ró ele una . manera cfü:,12 con el I cedió letras de rdiro, hahicndo ~am
~l{'rificio de su J1wcntntl, ele sn :;,111- . bién servido en la, csc11:1<lra 1HH;1011al 
1-;rc y de sus. bicncs al triunfo ele,.. 1~ ¡ c-ontra l\Iarn,caibo los ~110~ IS!S y 18-l!l 
hbcrtad a menea na, y que desde 1_,.1, .1 dcscmpci1.111uo la. c:om1s.1ria de gncn-1\. 
c.;;tú en a9nl'I grado sin haber reci!)i_do ¡ :,1° Que h,1 prob_ado plcnamc1~tc no ha
a.sc1•11sos 111 rccowpc·nsas por sus scrnc1os her ~ozaclo pensión, sueldo 111 rcmnuc
postcriorc.s. í'iº Que estos bcumnérito.s r,1ció11 al!!lmil por dichos srn;cios; y 
jci"cs CII Ja tarde de Sil ,·ida, pobre.;; y se halla en celad Ulll\' ¡l\',lllZ,ld,11 dccrl'-
c0ll numc·ros.1 familia, son 1lig11os ele tau: · 
h1 consicier,1ciú11 nacional. 4" Qnc el Art. l O El Capitúu rdir,1tlo .Juan 
corond Pedro Célis v comandantes Juan Francisco del e.istil!o. !!Ozará por el res
de la Cmz Sequcra · y Oí-ocio Coutasti, to de sn vida ele ua·a -pensión mensual 
han prestado SPrúcios importantes ,í la it.•nal al sueldo íntt•crro de su grado, 
cansa de la Iudepcudcncia y de I.1 Ji- cµie se Je pagm-á del tesoro público des
bertad, por lo que se han hccho acree- de lá fecha del prl'sente ch:crcto. 
dores á la gratitnel nacional, elccrctau: Ait. 2º La cantidad .. á qne as<;icncla 

Art .. 1° El General de Bri!!fldil Pe- esta pensión hasta ao de jnnio cid co
dro Vicente A!!lwdo, !!Ozará climuüe su rrieute. aiio w tcndr-.í como aumento en 
vida, el sueldo -íntegro- <le su grado. el prl'Supucsto del presente ai10 cconó-

Art. 2° Se acuerda. al e:oroucl Pedro mico. 
Cai;; , .. conrnmlauü::s José.Antonio Fran
co, Oi·ocio Coutasti y ,l uau de la Grnz 
Seqncra, el sueldo íntegro de ;;us gra
do;; durante su vida. 

Dada cu Caracas {¡ 25- de abril de 
1856, año 27 de la ley y 46 de la Iu
dcpcnclcncia.-EI Presidente del Sena
do, Jll(m Yiceule Go1mílez J)elgado.
EI Presidente de la Cámara de Repre
sentantes J. G. Ot'hoa.- El St!crctario 
del Senado, J. A. l'érez.-El Diputado Sc-
1.:rctario ele la Cúmara de Reprrsentau
tt>s, J. A. Torret1lba .. 

Caracas mayo 3 de 1S,j6, año '27 de 

D,1clo en C.u-acas á i 0 de mayo 1856, 
año 27 de l.i Ley y 46 ele la Inelepemlcn<'~!l· 
-El Presidente dd Sc1rnelo, J11a11 1, 1-

ce11te Go1wiln Delgado. - El Presiden-
té de la, Cám,mi de Rcprescntantcs, 
J. G. Ochoa.-EI Scm·etario del Senado, 
J. A. Pérez-EI Diputado Secretario ele la 
Cámara de RcprcsL"uhmics, J. A. To
rrealba. 

Can1e,1s 6 de mavo de 1856. afio 27 de 
In Lcr y 46 de. la Indcpendencia.
Ejccútesc.-José T. Mo11agas.-Por S. E. 
-El Secretario ele Estado en los Despa
chos de Guen·a y Marina, Felipe Esléues. 
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DECRETO de G ele 1ilayo dP 1S56, i11de111-
11izmulo <Í José del Olio los pe1j11icios 
que s.ifrió m 1848. 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la R{'pública de Venezuela, reunidos 
en ConITT"eso. Vista la solicitud del se
ñor José del Ollo ciudadano norteame
ricano, en que reclama . perjuicivs su
fridos en la. revolución de 184S y cau
sados J?O·r los ajentes del Gobierno de
cretan: 

dos servicios que ha prestado á la Re
pública en el ramo ele Hacienda. 

Dado en Caracas, á l O ele mayo de 
1S56. año 27 de la Lev y 46 de la ln
dependencia.-El PresÍde.nte del Sena
do, J1um Yice11te Goilzále2Delgaclo.-El 
President-e de la Cámara de Representan
tes. J. G. Ocl10a.-El Secretario del Se
nado, J. A. Pérez.-El Diput-ado Secre
tario de la Cámara de Representantes, 
J . .11. Torrealba. 

Caracas mayo 6 de 1856. año 27 de la 
Ley y 46 de ·1a lndepcndencia.-Ejccú
tesc.-José T . .ilfo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda, Jaci11lo Gutierrez. 

Art. único. En el presupuesto de gas
tos públicos se colocará la cantidad de 
doce mil pesos para _indemnizar á José 
del Olio los perjuicios que le causaron 
en 1848 los agentes del Gobierno. 1027 

Dado en Caracas á 3 de mayo de 1856. DECRETO de 6 de 1:,ayo 
año 27 de la Ley y 46 de ·1a I,ndepen..'.. lia11clo o. la- cillllacl de 

ele 1S56. c111xi
G11anaré JJfll"O 

q11e 11ecesilu s11 dencia.-El Presidente del Senado, J11Crn lci adq1tisició1i de ug1u, 
Vicente Go11zcílez I>elgaclo.-EI Presiden - población. 
te de la Cámara de Representantes. El Senado y C.ímara de Represr·n-
J. G. -Oclwa.- El Secretario del Senado; tantes de la República de Venezuela, 
J. A. Pérez.-EI Diputado Secretario de reunidos en ConITT"eso: considerando: 
Ja Cámara de Representant{'S, J. A. To- Primero. Que la escasez ·de agua que 
·rrealbll. experiment.a la ciudad de Guanare es 

Car-acas: mavo 6. de 1S56. año 27 de notoria, á n() dejar duda, y que continúa 
la Ley y 46 de.la lndependeÓcia.-Ejecú- haciéndose más sensible con el crccj
tese.-.J'!sé T. ;llo11agas.-Por S. E.-El . mi~nto r-ápido de su pobla~ión, y con 
Secretario de Estado en el Despacho de el rango que ocupa de capital de pro
Hacienda, Jadinlo G-uf.iél-rez. · vi.ncia. Segundo, que siendo uno de los 

1026 

DE-CRETO c~e 6 de 111ayo ele 1856, ro11ce
cliemlo pe11sió1i cí Vire11te 1llari. 
El Senado y Cámara de Represen

tantes de la República de Veneznela, 
reunidos en ConITT"eso. considerando : 
Que es muy justo y 'conveniente re
munerar de algún modo los buenos y 
constant~ servicios que se han hecho 
al Estado, por los cuales se adq ni eren 
los méritos y la gr-.Ititud de la Na
ción. Considerando i;ambiéu bajo este 
concepto que.~) ciudadano Vicent-e Ma
ri es nno los más antiguos senidores 
de la patria, en cuyo senicio ha llegado 
á una edad avanzada v á un estado de 
quebrantada S!ilod eñ cuya circunstan
cia ya no-le es dado emprender de nue
vo trabajos activos para proporcionar
se la subsistencia, decretan : 

Art. único. Se concede al señor Vi
cente Mari la pensión de sesenta pesos 
mensuales, que se pagarán del Erario 
Nacional, en recnmpensa de los dilata-

48 

más nobles y sa!?Tados deberes del cuer
po legislati,:o, el de atender al ali\·io 
de las necesidades vitales de los pue
blos, procurando por todos los medios 
posibles apartarles los obslúculos que 
se opongan al desarrollo y fomento de 
su vida social, decret-an : 

A.rt. 1° Se alLWia á la ciudnd de 
Guanare con diez mil fane!ms de sal 
de las salinas de la lkpúblicá, para que 
su Diputación provincial provea con el 
producto de este recurso á la adqni~:
ción del agua sulfoiente para al>z~t!!<:cr 
la población. 

.Art. 2° El Poder Ejecutivo cEspon
drá que se ponga á disposición de la 
Diputación provincial de la Porh1g-ues:1 
la orden conducente á la entrega de la 
sal, en la salina en que esta corpora
ción determine mús á propósit-0 para 
procurarse la conversión de la especie 
en metálico, con las ventajas mayores 
que debe pretender 1ou la negociación. 

.Art. 3° La Diputación pro,incial de 
la Portuguesa correrá con la obra que 
deba emprenderse para conducir r.l bgua 
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á la capital de Guanare, reglamentán
dola del modo más económico, y rigien
do la cuent-a «locnment-ada al i\Iiniste
rio de Hacienda, terminada que esté. 

Art. 4° Quedan exentos de clc:re
chos de importación los artículo;; de 
hierro Íl otra materia que se introdnz· 
can; destinados á esta obra. 

Dado en Caracas á 1 º de mayo de 1S56. 
-A.ño 27 de la Ley v 46 de la Inde
pendencia.-El Presidénte del Senado, 
J ,um Vice11te Go1wílez ])elgado.-EI Pre
sidente de la Cámara de ~.epre.sentan
t.cs, J. G. Ochoa.-EI Secretario del Se
nado, J. A .. PéreZ.-EI Diputado Secre
tario de la Cámara de Representantes, 
J. A.. Torrea Iba. 
Caracas mayo 6 de 1S56, aüo 27 de la ley 

y 46 de la Independencia.-Ejecútese-Jo
sé T.Jlfo11agas.-PorS. E.-EI Secretaro de 
Estado en el Despacho d~le Hacienda; 
Jaci11to G11tiérrez. 

I028 

DE-CRETO de 6 de mayo de lS.56 co11ce,lie1ulo 
pe11sióii á Ig11acia- éisabel Briceíio. 

(Confirmada por el N° 1663.) 
"El Senado y Cámara de Represen

tantes de la República de V cmezucla 
reunidos en Congreso, vista la peti
ción de fonacia é Isabel Briceño. y 
considerando: 1 < Que su padre el éo
ronel Doctor .Antonio Nicolás Briceño 
prestó grandes é importantes seryicios 
á la patria hasta haber sido decapitado 
en un patíbulo por los españoles, y 2° 
Qne el Congreso está facnltado para 
conceder recompen"!I.S á los qne hayan 
hecho impprtantes servicios, de confor
midad cou la atribución s~ del artículo 
87 de la constitución, decrrtan: 

Art. 1° Se concede á fanacia é Isabel 
Briceño en recompensa de los grandes 
servicios que prestara á la patria su 
padre el Coronel Doctor Antonio Ni
colás Briceño, mientras permanezcan sol
teras, la pensión de ochenta pesos men 
sualcs. iucluvendo cu ellos los ,0 cinticinco 
pesos del moÍü-cpío que gozan, y de cuyos 
fondos ser-án é.,;tos satisfechos sin in
terrupción. 

.A.rt. 2° La suma á que asciende el 
exceso de la pensión anterior sobre los 
veinticinco pesos del montepío, se abo
nará del Tesoro Nacional desde 1° de 
julio del corriente año; á cuyo efecto se 

incluirá en el pre.supuesto todos los 
años. 

Dado en C,u-acas á 1 ° de mavo ele 1S56, 
año 27 ele la Ley y-!-6 de la Inelependencia. 
-El Presielent-e del Senado. Jfüm Yice11f~ 
Go11.uílez JJelgado.-El Presiclcnte de la Cá
mara de Representantes, J. G. Ochoa.
EI Secret.-u-io del Senado. J. A. Pérez.
EI Diputado Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. A .. Torrealba. 

Caracas, mayo 6 de 1S5G, año 27 de 
la Ley y 46 de la Inclependencia-Ejecúte
se.---José T. 1lfonagas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jacinto G11tiérrez. 

1029 

DECRETO de 7 de moyo de 1856 concedie11-
do tm a11xilio para compmr los terrenos 
eii q1te se e11c1tenlra el caserío de Z,wta 
de la- parroquia de Stm ,llateo, y para 
llevar á ca/Jo el cami110 carretero qiie 
conduce de la. parroq11ia de San Joaq11í1i 
á Oetunare <le la Gostn de l<t-proi-i11cia 
de Cara/Jobo. 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela; 
reunidos en Congreso, considerando: 

1 ° Que la provincia de A.ragua es de 
nueva creación y necesita por tant-0 
auxilios eficaces para su progreso. 2° 
Que no produciendo sus rentas a(m el 
sobrante indispen...<::able para comprar los 
te1Tenos en que se encuentra planteado 
el caserío de Zuata, perteneciente á la 
parroquia de San Mateo se hace nece
saria la protección del Congreso, y 3° 
Qne la asiroación hecha al camino ea.
rretero de bcnmare de la costa, de la. 
mitad del derecho subsidiario que pro· 
<luzca la Aduana de Puerto Cabello, 
cerrespondicnte á la pro,incia de Cara. 
bobo, y lo aplicado por la Diputación 
de la misma al propio objeto, no son 
suficientes para llevar á cabo tau im
portante obra, decretan: 

Art. 1° Se conceden á la provinci,i de 
Aragua diez mil fanegas de sal, libres 
de todo derecho. de las salinas de la 
República, cuyo produdo líquido se apli
cará para la compra del terreno nece
sario en que se encuentra planteado el 
caserío de Zuata, jm;selicción ele la 
parroquia de -San Mateo, perteneciente 
al cant-óu Turmero, debiéndose invertir 
la cantidad que resulte sobrante en la 
reedificación y aseo de la ie-lesia de la 
parroquia Candelaria de la ~misma ciu-
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dad, y en ornamentos y demás enseres A.rt. 7° El producto de dichos rema-
inclispensables. tes se entregará al contratista 6 erupre-

Art .. 20 La Tesorería !General librará sario del camino carretero ele Ocumare 
las órdenes correspondieí1tes para. la en- de la Costa, después que éste haya otor
trecra ele dicha sal á farnr ele la Di- gaclo una fianza por persona de respon 
pufueión pro,incial, nm~ que proceda á sabiliclad y con finca, especial hipoteca, 
su con,ersión en efe.étivo y aplicar el y bastante para responder del valor que 
producto líquido á l{L CO!Jlpra del tcrre- s~ le entreg-a- á la Diputación provin-

. d" bl , l · d c1al de Carabobo, caso de no llevar á 
JIO m ispen.ffi e en que .está P antea O efecto el contrato del camino indi
el caserío de Zual:a. v á entre...aar el 
sobrant~ al VenerabÍe · dura y 1/1cario cado. 
de la Victoria, p~ que 19 aplique única Art. 8° La insuficiencia de la fianza 
y exclusivamente * los o};>jetos designa- indicada por el valor de la finca hi
dos en la part-e final del artículo ante- potecada. por el fiador del empresario 
rior. contrat.ista, hace responsables de man-

Art. 3° El Concejo niunicipal y el comun et insólidum á todos y á cada 
Venerable Cura y Vicario ele la. Victo- uno ele los núembros del Coñccjo mu
ria, pa~rán cuenta comP.robada á la nicipal de Ocumnre de la. Costa, que in
Dipntaéión ele las ·cauticl,Üles que hayau tcrvinicrcn en ella. 
recibido y ele su invm-sion, quedando . Art. 9° Tan luego que se haya prac
sujetos á los reparos y &ent.encia que ticado un remate, presentado la fianza 
dicha Diputación promincie confor- por el empresario contratista, y otorgado 
me á las ordenanzas del ,ramo ele füm- éste el competente recibo de la cant-id,1cl 
tas municipales. · que se le entregue, el Concejo municipal 

Art. 4° Se conceden diez r-- seis mil remitirá todos estos documentos á la 
fanegas de sal, . libres de todo derc- Diputación provincial ele C.u·abobo, para 
cho, ele las &'llinas de la República, al su examen y aprobación, si los encucn
camino can-ctcro que conduce de la tra arreglado á la presente ley, é im
pan-oquia ele San Joaquín al cantón pondrá la rcspousabilidacl en su rcspec
Ocu!IHlre de la Costa, perteneciente á la tivo caso. 
provincia. d~ ~a1:a1?obo, para. que su ¡ Art. 10. El Poder Ejecutivo regla
valor se "?':•crt.'l- muca y exclusivamente mcnt..'lrá el presente qecreto. 
en este obJeto. ! Dado en Caracas á 2 ele mayo ele 

A.i;t. 5° La Tesorcrí,~ General librará _ 1S5G, año 27 ele la Ley y 4G de ·1a In
las orden~ co1,-esp?nd1entes pm·a la e~- ' dependencia.-El Presidente del Scna
trcg~ ~e d1cha sal a favor del ConccJo clo, J11an Yice11fe Go11uí1Pz. J)el9r11lo.-
1,n~uuc:1pal de, Ocumarc de la Costa, ,Y El Prcsicleptc ele la ·Cámam ele Reprc
c::te procedera á cnclosa_rl.1S_ por ~u 1«:gi- scntant.es, J. G. Oclwa.-EI S_ccret,1rio 
tl!no. \'alor al _emprc&11~? o contr-.it-Ista int-f!rino del Senado, Ezequiel 1lf. 0011:uílez. 
de cl:cho ca-rumo, hae:1cnclole _un des- -El Diputado Secretario ele la Cámara 
"!•e~to que no pas;.u--.1 del ,emte por de R.epresentautcs, J . .:1. Torrealba. 
mcnw. · - . - - -

\. Gº s· 1 .· , . ·~ Caracas I de mayo ele JS;JG, auo 21 de 
: rt-. . ! e cmpre~1_1 10 0 contrau,,.. la Lev y 4G ele la Indcpcndcncia.-Ejccú-

ta 110_ connmc~·c en . rcc1lnr el endoso ele wse.~osé T. Jfouaqas.- Por S. E.
las <hez Y Sl~I~ 1!nl . fanegadas el~ sal El Secretario ele Esk1do en el Despacho 
con ~l dcsc1!ento mchcado en el arhculo de Hacienda. Jacillfo G1tfih-rrz. 
anterior, y a c,ucuta. ele pago de la cou- ' 
trata celebrada, el Concejo municipal 
de Ocumarc de la Costa, procederá_ á 
enajenar por remates públicos dichas 
úrcleucs en lotes ele dos núl fanegas sc
Jlilratlamentc, avisando un mes antes por 
cart-elrs y por medio ele los periódicos 
ele las provincias de Caracas y-Ca.rahobo 
el día y hora fijados para dicho remate. 
el en.u se har:i ele la manera \' bajo las 
formalidades establecidas en h~ orde
nanzas ele remates en la pro,;uci..'\ de 
Carabobo. 

1030 

DECRETO de, de mayo de l8;3G co11cedie11-
do gracia. acadhnica tÍ Pe,lro Bermúdez 
Lisa11tlro R111•das. J[m111el 1lforía Silrc~ 
y R.afarl JJ0111íny11ez, y 1í Bzeq11iel-1lfo
ría Go11zcílez y José A11fonio Carrillo 
y Karos. _ 

Bl Senado y Cíunara. de Repres~n
tantcs de la República ele Venrzuda, 
reunidos en Congreso: Vistas las so
licituclcs de los Bachilleres Pedro Bcr-
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múdez. illannel María Silva. Rafael Do
míngnez y LiEandro Ruedas, pidiendo se 
lC'.s di.spen.s211 los dos años de pasmtfa 
necc:mrios para opk,r á los grados de 
Licenciados en J uri.sprudencia, por ha
berse cjercik1do en la práctica del foro. 
Vista i!!llahnente la repre.senti1ción del 
Doctor~ Ezequiel M,u·ia González y 
Bachiller José Antonio Carrillo y Na
vas. oficial ma,-or de la Secretaria del 
Senado: e! pri1Í1ero, y Taq1úgrafo de la 
Honorable Cámara de Representantes el 
segundo, pidiendo se les dispensen las 
falt.'ls de asist-encia contraídas en las 
da.ses de Jurisprudeuci,1, que cursan en 
la Universidad; y constando á la Repre
sentación nacional la inenlp,1bilidad de 
estas falt-as, decrcli\n : 

Art. 1 ° Los scf10res Pooro Bermúdez. 
Lisaudro Ruedas, Manuel María Si!v;1 ): 
Rafael Domíngucz, luego que hay,m 
obtenido el !mido de Bachilleres en Ju
risprmlcHcin~ conforme á la ley, qned,u·[tu 
en aptitud de presentarse á examen para 
optar el de Licenciados en la misma. 
ciencia, á ~uyo fin se les di.spcnsau los 
dos años de pasantía. 

Art- 2° Se dispensan al Doctor Eze
quiel María Gonzá!ez y Bachiller Jo.sé 
Antonio Can·illo y Navas las fallas de 
asistencias contr-ai<las en las cbs~s de 
Jurisprudencia q1!e cursan en la U1ü
versidad. desde el - 20 de enero último 
hasta el· dfa en que se cierren las sesio
nes de hl- present-e Legislatim1_ 

~ umco_ Se les autoriza, para prescn
t.1:-se á examen en unión de Sil3 COiidisd
pulos el día en que se celebre el general 
de c:1da una de sus clase.;,. dcb~enc!o 
prcstm·, cinco días an~s, uno, particular 
en la- respcctini cl.1.;;c de hl.S materias 
leídas en el año académico. si los c,1tc<lrí1-
ticos !o estimaren nccC's,u·io_ 

A.rt. 3·• Este decreto se participará 
pnr el ó,·g.mo rc."pcctivo á 1as autorida
des á quienes corrl'sponda, con el fin de 
que obt.cng,i punt-u;.11 cu111p!imie11ta_ 

Dada en C,mlca.s á 3 de mavo de 18=>6. 
afio 'D de la Ley y 46 ele h1 indcpcndcu.: 
ei,1--EI Presidente del Senado. J,um 
V'icn,te Go,wílez JJelya,lo_-EI PrC'sidentc 
<le la Cámaril. de R-eprcscntant:~s, ,T. G. 
Ochoa.-EI Sccret.wio del Sc,rnclo .. J_ A. 
Pérez.-EI Diput.l<lo SP.r.rctario · ele la 
Cám~ra de R.:>11n·s·:!lt 1:1h•s. J_ Torre-
alb;,_ • • 

Carae:1s , 1lc m:n-o cfo-18J6. afio 27 de 
J.~ Lt\Y y -!G de • la lndepéndencia_-

Ejecútese.-José T. Jfonagas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en los Dcspa
pachos del Interior y Justicia, A. I'arcjo. 

1031 

DECRETO c/P. 7 ele 111,,go de 1S56 co11cedie11clo 
mm r¡racia académica. fÍ. José A·11to11io 
ra11es_ 

El Senado y Cámara de Represen:... 
tant-es de la República de Venezuela, 
reunidos en Congreso. Vista la repre
sentación del Bachiller José Antonio Ya
nes, Qur.;ante de J urisprudcncia en el 
Colccio nacional de Maracaibo_ solicitan
do se le autorice para. practiéar los dos 
años de pasantia que previene la ley de 
18 de abril de 1849, en el mismo t.iempo 
en que haga el tercero y <:nart:o aí10 de 
estu,lios t-eóricos, decretan : 

A.rt-. ímico_ Se permite al I3aclüilcr 
José Antonio Yaneshacer la pasantía.que 
previene la ley de IS de abril de IS-49, 
en el mismo tiempo en que se curse el 
tercero y cuarto año de Jurisprudencia, 
quedando desde luego en aptitud de pre
sentarse á examen para optar al t.rrado 
de Licenciado en la misma ciencia. ~ 

~ umco_ Si por cualquier e,'ento in
terrumpiese sns estudios en el Colegio 
nacional de Maracaibo, podrú continuar
los en otro, sin ot.ro requisito· que el 
comprobcnte ó ccrtificato del R-ector que 
acredite la interrupción. 

Dado en Caracas á- 3 de mayo de 
1s.:;6, año 27 de la.Ley y 46 ,fo la· Inde
pcndencia.-EI Presidente del Senado, 
Jmm Vice11te Oo1wílez Delyado.-EI Pre
sidcnt-e de la Cámar,1 de Re.prrscntantcs, 
J. G. Od1ofL-EI Secretario del Senado. 
-T. A. Pérez.-BI Diputado Secretario dé 
la Cámara de RepresC'ntantei,:, J. To-
rrealba. 

Cara(:aS mayo -7 de 18:i6. aí10 '27 
de la- Ley y !6 <le la Indepénclcncia_
Ej{'cútesc--fosé T. 1lfo11ag"s--Por 8- B. 
El Sec,rct.u-io de Estado en los Dc.;,pachos 
del Int.crior y J u;;ticia, A._ I'<11·Pjo. 

1032 

DF.-CRF.TO ele- 9 ele mayo ,le- 1 Si;6 ,w 1;.,·11fc111-
do la pP11sión que ,li.c:_fr11t,rn. le,_~ l!rr11w1u1s 
del Oe11eral José Jforíu Oarrelio_ 

(Confirmado por el N° Hi6Sj 
(Anul.ulo por el 1''º 1175) 

El Senado y Cámara de Rcpresent.an
t.'lntcs de la R-1pública de Venezuela, 
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reunidos en Cou!!rcso, considerando: Que 
las señon1s Teresa. Altag-r.1ci,1. Ana An
tonia. Carmen v Í3elcn l."ru .. ·ef10 v Blan
co, éuyo padre; tres hcrm.10os, clos tios 
v otros deudos consacrraron su ,,ida y 
bienes á la. patria, Jlll~ricndo así todos 
en defensa de la Independencia y Li
bertad, por lo cual están ellas hoy en 
la indigencia. Qne para tantas personas 
v nn hermano cie2"0. es insuficiente la 
i>ensióu de treinta~ y' cinco pesos men
suales, decretan: 

Art. único. Se concede á las seüoras 
Teresa, Alt~1:n·acia, Ana. Antonia, C,w· 
men v Belén Carreüo y Blanco. hermanas 
del Benemérito General de Di,isión José 
Marí_a. Carrcño, el aumento hasta mil 
pesos anuales de la pensión <le cuatro
cientos veinte pesos de la que hoy dis· 
frutan colecfo·,miente. 

Dado en Caracas á 5 de m.wo de 1S56 
ailo :1, de la Ley y 4-6 de la. Iiidl•penden
cia.-El Presidente del Senado. J 1w11 Vi
ce¡¡/~ Gonzcílez Del!Jtulo.-EI "Presi,lcutc 
de la Cámara. de Rcprcscntantcs, .J. G. 
Ochoa.-EI Secretario del Senado. J. _,t. 
Pérrz.-EI Diputado Secretario dé la Cá
mara de Rcprescntant.'!s, J. A. l'orre:illm. 

Caracns, mayo 9 de lfüi6, año '2, 
de la Ley y 46 de la. lndcpcndencia.
Ejcc1ítcse.-José 1'. 1lío11aya.~.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado cu el Des-
pacho de Hacienda, Jacinto Gutih-rez. 
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DECRETO ,fo 10 de 1/l!(!fn r/e. lS-íCi, c-011-
cedirmlo al C:eneml Jaci11lo Lara la 
:wma de$ 16.000. 

El Senado y C.ínrnra de Rep?·escntautes 
de la. República de Venezuela. rcnnicios 
en Congreso, vist.1 Ja. rl'J>l:cscntaciún 
que Bladio Lar,\ á nomhrc de su le
gítimo padre el General Jacinto Lara 
ha diri!!ido al Co1wrcso. v considerando: 
Que el General fara. "1i'or sus scrvic:ios 
pre;:tados á Colom hia es acreedor á la 
c.mtidad de veint-itr.~s mil ciento ochcn
to pesos, treinta y trcs ccnbwos por 
sueldos y habcre;; militares dejados de 
pen;ibir. Que el (h:ucra.l Jacinto Lara 
en la t.1n!e de sns días Oí:nrrc al. Con
g,.·eso de ht N.wiún prescindiendo de 
aquel haber <1nc le 1wrtcnccc, y solicibi 
se le acu!!rdc la eantitlad qnc se. c.-;ti
mc por convcnient.c, bic!n por .1cp1el 
respecto, ó como 1111;1 t.rJ·,u-ia ú r,•1·0111· 
pcnsa de sus scrvic·io,; p1:1.·.-;tac!o::<. Y quu 
es una de las atrilJ1u:iune:; ch:l Cungre-

so consi!!lrnda en la función lS3 del 
artículo S, de la Consfü,ución conceder 
premios y rccompcnsfls pcrsonalc•s á !os 
que hayan hecho grandes servicios á 
Venezuela, decretan: 

Art. 1° Se concede al General Ja
cinto Lara, como una recompcn;;a per
sonal, á la. ,,cz qnc en compensación 
de sus haberes y sueldos militares de
ven!!ados en los aüos de 1S2,. 2S. 2!) 
y 30 la suma de diez y seis Ínil · pe
sos. 

Art. 2° Por el Tesoro del 
pagará la .suma prescrita, en 
Jo anterior, colocándose en 
puesto de gastos públicos. 

Estado se 
el arlícn
cl pre:511-

Dado en Caracas á 3 de 111.n-o de lfüi6. 
ailo '2t de la. Ley y 46 de la Iiulcpendcn: 
ci,1.-El Presidente del Senado. ,7mm 1-;
ce11/e Go1mílrz. Delgado.-EI · Presidente 
de la. Cámara. de R,eprCSl'!lb'11lte;,, ./. O. 
Ochoa.-EI Secretario del Sc11.1do, J . . ,t. 
Pérez.-EI Dipnt:i.do Sc<:retario de la 
Cámara de Representante;:, J. _,t. Ta
rre11lba. 

Camcas ma vo lO di! is:;r,_ afio '2, de 
ia LI'·· y 46. tlc la Imk·Ílt11tlenc·ia.
Ejc' ,sc.-José 1'. .1fo11fly,1s.-Por S. E. 
-B1 ~ccret.'lriO de E.,tmlo en <'l Des
pacho de Il,lc.icnd,l, Jaá11fo G11lifrrn 
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DECRETO de 13 de mayo ,fo. 1S56, co11-
cetlirmlo mm pm::ión ,¡ lti riudn é hi
jos cli-l I,íceuciudo ()/a11dio ria11a. 
El Senado y Oúmara de Reprcscn

tantcs <le ht República de V enczncla, 
reunidos en Congreso, considerando: 1·• 
Que el scüor Licenciado Clamlio Viana 
prestó á. sn patria importantes· servi
cios desde el 19 de abril de lSlO, ha
biendo además desempeñado comisiones 
de aira import:mcia, y aeompafladu 111 
Libertador en la guerra. de la- Iudepcn· 
dcncia. 2° Que á pesar <le haber ser
\'itlo por largo t,icmpo destinos ele al
t.1- importancia ha muerto pobn•, dcjan· 
do ú su familia en orfaml.111 ,. ah:So
luta. pobreza, pi"ncba incon;:tc;:tal;le de :m 
honri1Clez y de la pureza de :Sil proce
der. 1lcerctm1 : 

.;\rt. lº Se concede i1 la ,·inda. del 
Licl•nciado Clamlio Viana la pt!u~iún 
m<'n:mal de setenta pe."U3 cpw Sl! colo
carún en d pr.:-snJmt•,:to ,11111al. 

"\,1L2"· -1-'allca;i~n,lo )a a!!rat:ia.la ~0:1. 
ti11a;1rirn !!,lz.111do la !!r,1~Ía su.;; hija,; 
mientras 1i;:rmam·z~an $ultcras: 
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Dado en Caracas á 7 de mayo de 
1S56, año 27 de la Ley y 46 de la Inde
pendencia.- El President-e del Sena
do, J11an Vicente Gozcílez. Delgado.-E1 
Presidente de la Cámara de Represen
tantes. J. G. Ochoa . ......:..El Secretario in
terino.del !Senado, Ezequiel 11foría. Go11zá
lez.-E1 Diputado Secretario de la Cá
mara. de R-epresentantes, J. A. T-orreal
b'l. 

Caracas 13 de mayo de 1856, año 27 de la 
Ley y 46 de la Independencia.-Ejecúte
se.-J. T . .illo11agas-Por S. E. El Secrc
tmio de Estado en el Despacho de Ha
cienda, Jacinto Gufiér;-ez. 

1035 
DECRETO de 13 ele mayo de 1S56, ·re

co1wciell(lo <Í faror ºde To_nuís Fitz Ge
rnl<l s11ma. de $ 7.661,36 ce11flll:os. 
El Senado y Cámara de R-epresentan

tantcs de la República de Venezuela, 
reunidos en Con!!reso: vi.stala comunica
ción del señor Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda de 2S de fe
brero último, en que á nombre del Po
der Ejecutivo somete á la consideración 
del Congraso, como digna de un pre
ferente y breve despacho, ]a reclama
ción intentada por el señor Thomas 
Fitz Gera!d, de la suma de tres mil 
ochocientos cincuenta y seis pesos trein
ta y seis centavos que debe pagarle el 
Gobierno de Venezuela, como saldo de 
veintiocho y media unidades que le cu
pieron á esta República, en el C?_ntrato 
cclcbrado por el señor Thomas F1tz Ge
ntld con ]a de Colombia, y además 
tres mil setecientos cinco pesos por 
i!!llal proporción que deba satisfacerse 
sobre la suma de dos mi] libras ester
linas que cohra el señor Fitz Gerald, 
por desembolsos imprevistos hechos Jl!l· 
ra dar cumplimiento á dicho contrato, 

-decretan: 
Art. único. Se reconoce á favor del se

f10r Thomas Fitz Gerald. la· suma de sie
te mil seiscientos sesénra y un peso 
treinta y seis· ccnta,·os que se le pa
"arán en billetes de deuda consolidablc. 
6 de la manera que estime conwnicn.: 
te el Poder Ejecutivo. -· 

Dado en Caracas á 7 de mayo de 
1856. afio 27 de la Ley y 46 de la · Inde
pendencia. - El Presidente del Senado, 
Jrian Yicenf.e Gouílez Delgado.- El Pre
sidente de la Cámara de Representan
tes, J. G. Ochoa.-EJ Secretario int-eri.no 

del Senado;. E_zeqniel il.frtría- GonJU, -El 
Diput.ado ~ecretario de la Cárna ,·a de 
Representantes, J . .tl. Torrealba. 

Caracas mayo 13 de 1S56, aíw 27 
de la Ley y 46 de la Independencia.
Ejecútese.-José T. Jllo11agas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en el Despa
pacho de Hacienda, Jaci11fo G11tiérrez. 

1036 

DECRETO de 13 de -mayo de 1S56, a11xi
liwulo con tres -mil fanegas <le sal !Í 
los -vecinos <le la ciu<lcul de Giiiria- pa
ra co11str11ir w,a iglesia. 
El Senado y Cámara de Represen

t.antes de la Reµública de Venezuela, 
reunidos en - Con!!reso. considerando: 1 ° 
Que en la ciudacl dé Güiria. que es la 
cabecera del cantón del mismo nombre. 
no existe un templo donde sus babi.: 
tan tes puedan elevar sus ¡>reses al "To
dopoderoso; y 2° Que uno de los de
beres del Congreso es proteier y fo
mentar el culto católico hac,icndo que 
los lo!!'ares donde se rinde homenaje á 
la Di,;¡nidad aparezcan con la decen
cia Y brillo die-nos de la casa dei se
ñor,·· decretan : ~ 

Art .. 1 ° Se conceden al cantón Giii
ria de la provincia de Cumaná tres mil 
fanegas de sal ele la. salina <le Coche, 
para con su producto ayu<lar á los ve
cinos de aquella ciudad á construir una 
lg]efila. 

Art. 2° El Concejo Municipal de di
cho cantón convertirá en metálico la. 
cantidad de sal que por este decreto se 
dona en beneficio de la construcción de 
dicha Iglesia; cuyo producto entrcgm-:i 
inmediatamente al mayordomo de íá
-brica de dicha. parroq11ia, debiendo és
t-e, cada tres meses, pasar sn cuenta 
documentada al mismo Concejo muni
cipal para. que ]a eleve á la, Diputa
ción provincial, pncliendo hacer esta 
corporación todos los cargos que re
sulten de las cuentas, y exigir la res
ponsabilidad:· cn:m de '.que hayan sido 
manejados mal estos fondos. -

Art. 3° Para que Jo dispuesto en el 
preseni-e decreto tenga su puntual cnm
plimiento, el Poder Ejt!Cutivo librará 
las órdenes convenientes al Adminis
trador de Aduana ó de Salinas, á quieu 
se enf',arguc el cuido y manejo de la 
de Coche, para que entregue la MI á 
qne se refiere este decreto á la. persona 
ó personas á quienes e] Concejo mu-
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nicipal del cantón Güiria encargue pa
ra su percepción. 

Dado en Caracas á- 7 de mayo de 
1856, año 27 de la Ley y 46 de la ºInde
pendencia. - El President~ del Sena
do, J11a.1i Vicente Oonuílez. J>elgado.
El Presidente de la Cámara. de Repre
sentantes, J. G. Orlwa.-El Secretario 
int.crino del SenP.do, Ezeqiiiel 11farfo. Go11-
ztílez.-El Diputado Secret.ario de fa Cá
mara de R.epresentant.es, J. A. To
rrealba. 

Caracas mayo 13 de 1856, año 27 de 
la Ley y 46 de la lndcpcndencia.-Ejecú
tesc-José T. ,1fo11agas.-Por ;S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jacinto Gutiérrez. 

1037 
DECRETO de 13 de mayo de 1856, man

dmulo pagar lÍ J11am1. Lazo $ S03,85 
centavos. 

El Senado y Cámara de R~presen
tantes de la República de Venezuela, 
reunidos en Congreso, vista la solici
tud jnstificada. en que la señora Juana. 
Lazo pide se le mande pagar el saJdo 
de su crédito contra el Tesoro Nacio
nal, decretan : 

¿~- único. Se incluirá en el presu
pueste general de gastos, la suma de 
ocJiocientos tres pesos ochenta y cinco 
centa.-os, para con ella satisfacer á la 
señora Juana Lazo el saldo de su cré
dito contra el Tesoro público. 

Dado en Caracas íi -7 de mayo de 
1856, año 27 <le la Ley y 46 de la 
Independencia.-El Pres!deiltc del Se
nado J1um Vicp11le Gonzáln Delgado.
El President~ de la Cámara de Repre
eentant~s, J. G. Ochoa.-EI Secretario 
del Senado, J A. Pb-ez.-El Diputado 
Secretario de la Cámara de Represen
tantes, J. A.. Torrealba. 

Caracas mayo 13 de 1S56, año 27 de 
la Ley y 46 de la Independencia.-Ejc
cútese.-J. T. 1lfo11agas.-Por _S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Jacinto Gutiürez. 

1038 

DECRETO de 13 de mayo de 1856, co11-
cedie11tlo mui 1,e11sió11- á J[a,mel Ames
loi. 
El Senado y Cámara de Representau

tantes de la Rt>pública de Venezuela 

reunidos en Congreso, eon.siderando: 
Que lo.s servicios· prestarlos á la Nación 
por el ciudadano Manuel Arnestoi en 
su calidad de empleado de la HaciP.n
da pública desde su temprana edad, han 
sido importantes y oportunos: que siem
pre fiel á los principios que proclama
ra Venezue.la en lSlO, ha corrido los 
azares de la revolución sin dejar de ser 
útil á su patria, aún en los momentos 
de mayor conflicto; que cincuenta .r seis 
años de senicios es un he.:;ho de alta 
apreciación, que debe estimarse como 
uno de los que seüala la 183 atribu
ción del Congreso en el articulo 87 de 
la Constitución¡ y por último que es
tando ya en una edad avanzada, to
cando á las puertas del sepulcro y sin 
recursos para la subsistencia de una 
larga familia, corresponde á los dele
gados de la Nación dict.a(una. medida 
especial que alivie sus necesidades, ya 
que no puede acordarse la jubilación 
sin que se mine la hase del sistema 
republicano, decretan: 

A.rt. único. Se señala al señor Ma
nuel .A.mestoi, como una gracia espe
cial, la. pensión mensual de cien pesos 
por el resto de su vida, la cual perci
birá del Tesoro público; á cuyo efecto 
se incluirá dicha suma en el presupues
to general de gastos. · 

Dado en Caracas, á 7 de mayo de 
18-56, año 27 de la Ley y 46 de la lu
dependencia.-El Presidente del Sern,
do, J,um Vfre11le Go1wélez De.luado.-El 
Preside~tc de la Cámara de Represen
tantes. J. G. Ochoa.-El Secretario inte-
1ino cÍel Senado, Ezequiel María. Go1i
zalPz.-El Diputado Secret.ll'io ele la Cá
mara. de Representantes, J. A. Ton·eal
ba. 

Caral'.as, mayo 13 de 1856, año 27 
de la Ley y 46 de la Iodependencia.
Ejeeútese.-J. T. Mo11agas.-Por S. E.
El Secretario. de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Jaci11lo G11tiérrn. 

1039 
DECRETO tle 13 de mayotle ]S¡j6, imlem

·niuuulo <Í nfo1111el RPyPs co111101:ecie11tos 
ochemla y dos pPsos ci11c11e11la ceizlaros 
la pérdida del _(alucho Unión. 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Cogreso, considerando : 1 ° 
Que el señor Manuel Reye.s acredita 
haber comprobado ll las autoridades de 
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Margarita, que obligadas por la extre
midad á que las redujo la revolución 
de 1853. se resolvieron á Yender el fa. 
lucho ÍJ11ión. tenido por propiedad de 
un desafecto que resultó después ser del 
señor Felipe S,msonetti, á quien fue 
entregado sin pre,io abono, por orden del 
señor~ Gobernador de aquella pro,incia. 
2° Que la Nación debe ser responsa
ble de las cantidades tomadas á su nom
bre é invertidas en su sostenimiento, de
cretan: 

Art. único. Se concede al seüor Ma
nuel Rc,·e.s. del Tesoro Nacional. ,. se 
incluin1 ··cu· el presupuesto del afio··eco
nómico entrante. la cantidad de nove
cientos ochenta 'y dos pesos cincuenta 
centavos, por indemnización del falu
cho Unión. 

Dado en Caracas {1 'i de mayo de 
1856. año 27 de la Lev y 46 de ·1a In
dcpnndencia.-El Presidente del Sena
do, J 11m1. Yice11le Gon.uílez JJelgaelo.
El Presidente de la Cám~ra de Repre
sentantes. J. G. Oclwa.-El Secretario 
del Senaélo, J. A.. Pérez.-El Diputado 
Secretario de la C{1mar-a de Represen
tes, J. A .. Torrealba. 

Caracas mavo 13 ele 1S:::í6. año 27 de 
la Ley 46 ele ·1a lnclependcnéia.-Ejccú
tese.-José T. Monagas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Jacinto G11liérrez. 

1S56. afio 27 de la Ley v 46 de la 
lndependencia.-El presideiite del Se
nado, J11an v1·ce11le Uonzcílez J)elgado.
El Presidente ele la Cámara de Re
pre.sentan_te.s, J. G. Ochoa.-El Scere
t.uio interino del Senndo, Ezequiel ilfc,.
·lÍa Gonzcílez.-El IJi¡,nwdo Secretario de 
la Cámara de Represenü,1:.t1:.s, J. A. T<>
rrealba. 

Caracas 13 ele mavo de 1856. afio 27 
de la Ley y 46 ele ia lnclcpencÍencia.--: 
Ejecútese.-José T. ,lfcmayas.-Por S. E. 
-El Secret.1rio de E.st.1do en el Depa
cho ele Hacienda, Jati11lo (h1lifrrez. 

1041 

DECRETO ele 13 ele 111ayo ele 1Si:i6, ortle-
1wmlo la. liq11iclaci611- y pago clel haber 
que res11lie en far:or ele/ comcmclm1te 
Pedro 1lforalo. 

El Senado y Cámara <le Represen
tantes de la República de V cnezucla, 
reunidos en Congreso, decretan : 

A.rt. único. La Tesorería General li
quidará y pagará al comandante Pedro 
Morato lo que resulte debérsele por sns 
sueldos retenidos desde el 23 ele julio 
de 1835 hasta JI de mayo de 1841. 

Dado en Caracas á 7 de mayo ele 1S56, 
af10 27 ele la Ley y 46 de la Imlepcnden
cia.-El Presidente del Senado. Juan 
Vicente Gonzcílt-z JJelgaclo.-EI Pré.sidente 
de la Cámara ele Rcpre.sentant.e;;, J. G-. 

·1 Ochoa.-EI Secretario interino del Sena-
DECRETO ,le 13 ele mayo ele 1 &J6. m1xi- . do, Ezequiel 1lf. Gonzcílez.-EI Diputado 

liando la ree<lificación ele la ',iglesia. ; Secretario de la Cámara ele Represeu-
11arroq1fial ele G1wcara. tantcs, J . ..4. Torrealba. 

El Senado y Cámara de RC'pre.scn- Caracas, mayo 13 de 1856, año 27 de 
tnntes de la República ele Venezuela la Ley y 46 de la lndepcncia.-Ejecútese. 
reunidos en Congreso: con¡:id1:r:mdo: -Jo!té T. 1lfo11agas.-.Por S. E.-EI Se-
10 que el fomento del culto católico crctario de Estado en el Despacho de Ha
donde tocios lo observan es una medida cienda, Jacinto G11liérrcz. 
de interés público¡ y 2° que la igles:a 
parroquial ele Guacara necesita para .su 
reedificación ele un auxilio que no pue
de alcanzar hoy ele cooperación parti
cular, decretan : 

Art. único. Se acuerdan en donación á 
la iglesia par1·0,¡uialde Gnacara, para ayu
da de su reedificación, cinco mil faneQ"US de 
sal, libres de todo derecho, que se to
marán de las salinas de Puerto Cabe
llo, ó ele cualesquiera otras, á voluntad 
del que represente los intereses de la 
Junta Comunal de la parroquia ele Gua. 
cara. 

Dado en Caracas á 7 ele mayo ele 

DECRETO ele 13 ele mayo ele 1S;j6 ortle-
1,a11do 1a· 1iq11iclaciú11- y pago que res11lle 
m faror del Gor011el v:;cenle Amlara. 

El Senado y Cámara de Representan
tes de la República de Venezuela reu
nidos en Congreso, conside.r-ando: Pri
mero. Que el Benemérito coronel Vi
cente .Anclara fue uno de los denodados 
defensores que tn\'O Venezuela en los 
primeros años ele su transformación po
lítica. Segundo. Que los important.cs 
sm-,·ieios que prestó fl la patria, desde 
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la cla...<:e de soldado hasta la de coronel, 
en que murió, merecen la consider~<:i~u 
nacional. Tercero. Y que es de estncta 
justicia que la acreencia reclamada se 
pague por el Tesoro nacional, en dinero 
efectivo. decretan: 

Art. 6nico. La Tesorería general ajus
tará y liquidará las terceras partes d~l 
sueldo que dejó de percibir: desde juh? 
de 1835 hasta el 23 de enero de 184.> 
en que falleció el coronel Vicent.e An
dara.; teniendo á su disposición de su 
legítimo hijo Pedro A. Andara el mon
tante á que asciende su haber. 

Dado en Caracas á 7 de mayo de 1856,. 
año 27 de la Ley v 46 de la Indepcn
cia.-El Presidente Senado. J1uw. fice11f.e 
Gonuílez Delgado.:-El Presidente ele la 
Cámara ele Representantes: J. G. Ochoa: 
-El Secretario interino del Senado. 
Ezequiel M. Gonuílez.-El Diputado Se
cretario de la Cámara de Representan
tes, J. A .. Torre<,l,ba. 

Caracas mayo 13 de 1856, año 27 de la 
Ley y 46 de la Independencia.-Ejecú
tese, José T. Mo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Jaci11fo G11tiérrez. 

1043 
LEY de 13 <le 1lfayo de 1856 derogando 

la de 1854: N° 869 que abole la. esclm:i
fml e,i Ye11ezuelci y -reco11oce l<i de11cla. 
proveniente ele kt abolición. 

(Complementada por el N° 1058) 

(Modificados los Números 1°, 2° y 3° ~,el 
art:ículo 4° y el artículo 2-4 por los Nu
meros 1187, 1141 y 1173.) 
El Senado y Cámara de Representan

t.es de la República de Venezuela, reuni
dos en Congreso, decretan : 

Art. 1° Abolida la esclavitud. Vene
zuela reconoce como ·deuda naéional el 
valor de los que fueron esclavos y ma
numisos presentados conforme á las dis
posiciones de la ley de 24 de marzo de 
1S54, y decretos ejecutivos sobre la ma
teria. 

§ único. Se aprueban las concesio!les 
ele nuevos plazos para la presentación 
de los que fueron esclavos y manumisos, 
.hechas hasta hoy por el Poder Ejecuti,,o; 
quedando autorizado el mismo Poder 
Ejecutivo para conceder un nuevo térmi
no, qne podrá ser hasta de cuarenta días, 
respecto á aquellos cantones en que se 
acredite que no se reunieron las juntas 

49 

con regularidad y en qne h~n quedado 
pendientes alg11nas presentaciones. 

Art .. 2° El Secretario del Interior exa
minará los documentos producidos por 
los acreedores por abolición y formará 
un expediente de cada solicitud, exten
diendo á continuación el decreto sobre 
reconocimiento y calificación de cada re
clamo. En el caso de duela sobre legí
timidad de al!:!Ún reclamo se resolverá en 
Consejo de Ministros, _ oiclo el interesado. 

Art. 3° Calificados los reclamos y he
chos los reconocimientos, el Secretario 
del Interior hará formar estados por pro
,incias: en que exprese el nombre ele ca
da. acreedor y el de los qne fueron es
clavos ó manumisos v el valor ele su cr&
dito. scg{¡n hubiere sido liquidado, reasu
miendo Tos estados en uno general de toda 
la. República que pasará al Congreso en 
su primer-a reunión. 

Art. 4° Para el pago del montante ele 
las acreencias que por tal respecto re
sulten contra la )iación, se destinan los 
impuestos y contribuciones siguientes: 

1° El diez por ciento con que contri
buyen las rentas municipales 6 provin 
ciales al tesoro nacional, según la ley de 
la materia. . ·.• )•:·~ 

2° La snmaá que ascienda el subs1Cbo · 
qnese impone de tres por ciento sobre :5us 
sueldos 6 comisiones, pensiones y asig
naciones fl todos los empleados 6 personas 
que las reciban del Erario público: d~ las 
rentas municipales, delas uni,·crsitarias y 
colegio nacionales. 

3° El derecho que se impone de licen
cia nacional sobre el expendio por mayor 
6 por menor de los vinos ): ag~arcliente~: 
de sus compuestos y <lemas hcores espi
rituosos ó fermentados y del tabaco na
tural ó extranjeros, meto: moyo y chi
moho. cuyo derecho de licencia no elche 
bajar' de diez ni exceder ele cien pesos 
en ningún caso: á juicio de la Junta. de 
provincia respectiva que haga la ?ahfi
cación. poniéndose ele acuerdo esta nnpo
sición 'con la clasificación que se hiciere 
en virtud ele las ordenanzas' provincia
les. al clesi!?11ar el derecho de p:!t,ente rr:u
niéipal. ~ 

4° La parte que COlT.'.-;llOncle á la Na
ción de los derechos de rrgistros. 

5° El tres por ciento del total de los 
bienes ele los que mueren dejando here-
deros colaterales. . 

6° El veinte por ciento del total de los 
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bienes de los que mueren dejando here
deros extraf!os. 

7° Los bicnc.s liquicfados de los que 
JJueren abintestato y no dejan herederos 
en grados en que por las leyes deban su-
cedcrles. · 

8" El producto total del huano descu
bierto ó por descubrir. 

!>0 Los fondos recaudados se!!"Ún la lcv 
cit,1da de extinción ele la CSC!avitud V lOS 
del ramo de manumisión que existían 
hasta la publicación de dicha lev y de los 
cuales no se haya dispuesto conforme á 
ella misma. 

10. El diez por ciento sobre el total ele 
los billetes que se emitan en las lotería, 
mientras se permitan ést.i.s. 

11. La parte del product-0 de la contri
bución extraordinaria- que se cobra en las 
Aduanas de la República sobre las pro
ducciones del país que se exporten al ex
tr-anjero, quechmclo par-a los ramos del 
cr&.lito público la parte de esa misma 
contribución extraordínaria que se cob1;a 
sobre la importación de mercancías ex
tranjeras. 

12. Lo cuarta part-e del producto del 
impuesto nacional establecido sobre la 
sal. 

delpresente año,liqnidado que sea,sc a~e 
gará al Í!]1porte de cada reclamo acremen· 
do el capital. 

Art. -7° Los tenedores de créditos por 
abolición est.u-án obligados á radicar el 
cpbro ele los intereses que devengaren 
sus créditos en cualquiera. de las juntas 
de provincia administrativas, est-ablecidas 
por la presente ley. 

.Art. S0 La comisióu ele crédjto públi
co hará imprimir y grabar con las pre
cauciones necesarias para evitar todo 
fraude. número de billetes con sus co
rre:,--pond.ientes cupones ele intereses que 

. fueren suficient<>s p,u-a cubrir el montan
te tota.l ele la deuda dr. abolición, reco
noeida por esta ley, haciendo la emisión 
por los valores de cincuenta, cien, qui
nientos, mil pesos y por lP.s fracciones 
inferiores á cincuenta pesos, se emitirá 
un biUet.e por el total; pero sin asignar
le intereses. Muchas fracciones reunidas 
en una sola mano, deberán ser cambiadas 
por billetes enteros según la cantidad to
tal que compongan. 

~ umco. Los ex:pre&1clos billetes se 
emifü-án ordenados por séries y numera
dos con anotación clcl folio y demás for
malidades con queson emitidos los bille
tes de las otras deudas públicas creadas 

§ 1° Los empleados en rentas que 110 y establecidas. 
cumplan ex:trict.unente con lo dispuesto Art. 9° Liquidados y calificados los 
por el núm.cro 2° de este artfou.lo, que- reclamos por abolición, el Secret.uio dnl 
darán por este hecho suspensos de sus Interior extenderá una. certificación üel 
destinos y rcspon&1blcs de las cantida- decret-0 de calificación recaído sobre c~,fa 
dcs que hayan dejado de enterar. reclamo, expresando el valor á C)UC al-

§ 2° Los fondos que :1a ley destinare canzare, cuya certificación firmará t.un
para la in:nigraci6u de extranjeros, serán bién el Oficial maYor de dicha Sccrct-arfa 
aplicables á la amortiz.1ción ele la cleucla en cuya forma se ~entregará- al acreedor 
de abolición, recibiendo al efecto el Go- interesado. 
bicrno, los ~ille_tcs de ~ch~ deuda en , Art. 10. Con la cx:prcs..'lda certifica
pago de obhgac1oncs por mnugrados que cióu ocurrir{¡ el acreedor int~resado á la 
contrataren los p,u·ti_cuhu·es c~m el Esta- . comisión de crédito público en la época 
~o, ó con emprcsat'i0S autor1zaclos por que se dirá en el artículo 12, para que 
este. ; con vist-a. ele ella la expresada- comisión 

Art,. 5° A los acreedores por deuda de · ent-regue el valor que resultare en billetes 
abolición se les pagará en efectivo el in- · de los que se mandan emitir por la pre
teres de seis por ciento al año, y este ! sente ley. 
pago ~e hará_ por tri1~1est-re:s ,vencidos en ; Art 11. La Comisión ele crédito pú
los qmnc~ p1~m~ros dí~1s de los meses de blico abri1'Íl un libro para la inscriP'!iÓ!l 
cncro, abnl, JUho Y octubre. de la deuda de abolición creada por esta 

~ m1,w. El primC'r trime~trc de intc- ley. En é! ascnt.1rá respecto á cada 
reses que se i1ahrá de p:igar en dinero a<~rccdor originario, una partida. en que se 
cf('(;i:,i\·o, será el que habrá de COlTC-r de expresará su nombre, y la provincia. y 
julio á setiembre del corriente año. cantón en que tuvo origen el reclamo que 

Art. 6º El mont~1nte de los intereses le corresponda. por razón de su capi
correspondientcs á los nueve trimestres tal. 
corrido desde el 1 ° de abril de 1S54 á junio Art. 12. La precitada emi;:ión de bille· 
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tes deberá hacerse en la capital de la Re- A.rt. 17. Para el citado día treinta de 
pública, y se dará principio á ella treinta jnnio, la Tesorería General de la Repú
dfas despMs ele publicada la presente blica, y demás oficinas de las rentas na~ 
ley en dicha ca.p!tal, debiendo quedar cionales internas, las de Aduanas y ren
tenninada, si fuere posible, para el'trein- tas municipales, darán corte á la cuenta 
ta y uno de diciembre de este· año. C-00 y harán una liquidación exacta del sub
este objeto la <:omisión de crédito público sidio que estableció la ley de extinción 
se reunirá dos veces por semana, en días de la esclavitud en su artículo quinto, 
v horas, que dará á conocer al público bajo el número cuarto, y del diez por 
con algunos días de anticipación, por ciento que aplicó á los fondos de aboli
medio de carteles, de la Gaceta ú otros eión, Umiendo su importe á disposición de 
periódicos que se·publiqnen. los Tesoreros de -abolición qu~ por la 

Art. 13. Pagados que sean en cada presente ley se esta~!ecen, bajo la pena 
trimestre los intereses de la deuda de abo-1 de quedar por. el IIllSlllO hecho suspen
lición, el sobrante que quedare en cajas ~s ~e su~ destmo~ Y res~onsables de . l:15 
en cada provincit1 en dinero efecti-rn se cantid~de~ qu~ _hapn deJado de remitir. 
destinan\ á la ai~ortización del capital Ignal hqmdac1on debcrá!l . hacer los ~c
en la part.e que no se necesita reservar sorero: actuales de ª~~ción . de_los tm
para asegurar el cumplido pago de los r~~stº::, ~~e fueron e::.ta~lecid_o::. ~n e~ 
intereses corrientes; debiendo hacerse di- "!~mo ru tículo de aquelJa l~J, b&JO lo::s 
cha amortización. ante las Juntas de cada nu~_eros se~ndo, tercero, qm_nto, sexto, 
provincia. en lotés de dinero que no cxce- septtmo, 0<;:tavo Y _noveno debiendo pre
dan de JJiil pesos, V que se sacarán á sen_tar feb1dame1~t-0 a1Teglados los catas
subasta pública en el trimestre próximo tro,, ~oorc alambiques, forma_dos con ruTe: 
al tiempo mismo que se ha!!a. el pmro d¿ glo a lo_s reglamentos y las listas de elcc
los int-ereses, por los mismos trámJtes y tOJ:~s, Diputados, R~p~~SCI~ta~t~ Y _Sena
en los mismos términos prevenidos por do. ~s que Po. ca~a canL-On )" P· ovmc1!1 han 
la ley sobre deuda pública interior con- dcb~do ~ontr1bmr agregando la razon de 
solidada- de Venezuela. soh-encia de cada O no . 

Art. 14. Los impuestos y contribucio
nes públicos cre!llios y ~esignado~ por es· 
ta ley se c:obrar,m en dinero efectivo. 

A.rt. 15. Ningún individuo particular 
se cnt-ender:1 constituido deudor al ramo 
de abolición en razón de los impuestos 
creados· por la ley de 24 ~e marzo de 1854, 
sino despues qnP. es~~-1,1' hechas las liqui
clacioncs !!'eneralcs por los nuevos tesore
ros y cuando se hayan enlÍt-ido por el 
Gobierno los billetes prevenidos por esta. 
fov concediéndose como término basta el 
treinta y uno de <liciembre, para hacer las 
pi1Xitadas liquidaciones, debiendo ,ipro
vcchur este plazo á los que resultcn obli
gados á hacer los pagos de los expresados 
impuestos. 

.Art. 16. Los impuestos y contribucio
nes establecidos por la ley de 2-1 de mm·
zo de 18.Yl, se cobrarán exaeimnente has
ta el treinta de junio del presente año, em
pezamlo á regir las disposiciones de esta 
lev <lcl primero de junio en adchmte, y 
rc.'=pedo á ella será permitido pagnr cou 
bil!et<.•s de abolición, las que establece la 
p1-ccitaJ,i ley en su artículo quinto bajo 
los números segundo, teree~, septimo, 
octavo y noveno que se ,,enc1eren hasta 
el indicado día treinta de junio. 

. A.rt. 1S. Los Tesoreros de abolición 
nombrados con aITeglo á la presente 
ley, y que entren á- recaudar después 
del treinta de junio del presente año, 
los impuestos y contribuciones que ea 
ellas se establecen, continuarán haciendo 
con exactitud y sin tardanza el cobro 
y la recaudación que hubiere quedado 
pendiente de los impuestos y contribu
ciones que fueron establecidos por la ley 
de 24 de marzo ele 1S64. · 

Art. 19. Se establecerú en la capit.11 
de la República una Junta superior 
admiuistral.irn. de los fondos de aboli
ción; que sen1 J>r<'sidida por el Secre
h1rio de H.1cienda, y se compondrá del 
Contador, examinador general de cuen
tas, y de cuatro acrecdo1·es 01·i!!inarios 
por abolición, elegidos por el~ Poder 
Ejecutivo, de entre los que lo fücren 
por mayor canti<Lld, y qu<', no siendo 
mujeres residiqren en la capital de la 
República. 

Art. 20. Se establccerau además jun -
t .. lS subalternas administrativas de abo
lición en las c,1pitales de las provin
cias, que scrún p1·csiclida.s por el Go
bernador du cada mlil, y se compon
drán del Tesorero de .1bolición resident-e 
en aquell.IS, y de cuat-ro acreedores 
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originarios por abolición .nombrados por 
el Gobernador de la provincia. 

~ umco. Al mismo tiempo qne se 
nombren los miembros principales de 
esl;.1s Juntas. se nombrará un número 
igul!l de suj>lentes para los casos de 
ausencia ó impedimento grave. 

_.\.rt. 21. La Junta Superior central 
tendrá un secretario de su elección con 
el sueldo que le deaigne el Poder-Eje
cutivo; y las .subalternas tendrán por 
secretario al qne lo sea de la Gober
nación de la pro,incia, al cual se le 
pag-ar-án diez pe.sos mensuales para 
f!"astos de escritorio. El sueldo y asi!!
iíacioues establecidos por este a·rtícufo, 
se sacarán de los fondos destinados al 
pago ele la deuda de abolición. 

A.rt. n. En la capital ele la Repú
blica, habrá un Contador liquidador y 
examinador general ele cuent.1s, á quien 
después de .sustanciadas en clell:da for
ma hls que les remitan los Tesoreros 
dé las provincias, se reunirán par-a juz
!!ilr y $entenciar las ele cada Tesorero, 
dos miembros principales ó suplentes 
ele la Junta superior administrativa de
signados por ésta. 

Art. 23. El Contador, examinador 
!!Cneral de cuentas. será nombrado por 
el Poder Ejecufü·Ó á propuesta en tema 
que harán los restantes miembros de la 
Junta superior central, y t~ndr-án por 
secretario el mismo que lo fuere ele dicha 
.Junta. 

~ umco. Dicho Contador e-ozará del 
suéldo de cien pe.sos mensuales que .se 
pagar-..íu de los fondos ele abolición. 

A.rt. 24. En cada C:?pital de provin
cia habrá un Tesorero de abolición 
que será nombrado por la Junta s1,_1-
ba!tcrna re.spectirn, y no podrá recaer 
la elección en ningún empleado pú
blico. 

Art. 25. Los Tesoreros así uom brados 
prestarán fianza á satisfacción de la 
Junta de· provincia por la cantidad que 
respecto á cada uno designare la.supe
rior central en sus primeras reuniones 
prestarán juramento ante. los Goberna
dores de desempeñar fiehneute el des
tino que se les confía, y continuarán 
en ésw mientras dure su buen desem
peño. 

Art. ~(i. Rahr-..í rcc,rn,ladorP.s de los 
i;upucst~s. de aboli~:iÓil en !os cantones 
nombrados por el 'fcsort•ro de la. pro
viu.:ia, ú .su rie..:;go y bajo su respon
sal,ilida<l. 

.Art. 27. La Junta superior central 
at.1ministrativa tendrá !as atribuciones 
sigiuente.s: 

l". Será depositaria del irran iibro de 
inscripción d~ la deuda ele abolición que 
se manda abrir y formar por la Comisión 
de Crédito público en el artículo 11 de 
est=.1 ley. 

23
• Dentro del primer semestre des

pués de su instalación, formará estados 
nominales de los acreedores por aboli
ción correspondientes á cada provincia, 
con expresión del importe de sus cré
ditos. .se!!tlll estll\ieren asentados en 
dichÓ lib1·0 y del cantón ds su residen
cia, cu)1os estados pasará á las respccti· 
vas Juntas subalternas. Los trabajos 
especiales de la Comisión ele Crédito 
público para hacer la emisión de billetes, 
y asentar en el libro las partidas de ins
cripción de la deuda ele abolición, no 
impedirán, entre tanto se hagan, la for
mación, aunque sea por parte ele los co
rrespondientes estados qnc en este ar
tículo se previenen respecto á los asien
tos y emisiones de billetes que gra
dualmente se fueren haciendo. á fin de 
que, remitidos á la Junt.a sÍ1balterna, 
reunan estas en la. mayor brevedad po· 
sible los datos que necesiten para pro
ceder. 

3". Reunirá los estados que en cada. 
trimestre deberán remitirles las Juntas 
subalt~rnas administrativas en que se 
demuestren las cantidades recaudadas 
en sus respectivas tesorerías por im
puestos de abolición, los pagos que por 
razón de int~rcsPs se hubieren hecho 
y el resultado de los remateS de dinero 
aplicados á la amortización. Con vista de 
estos Estados formará en cada trimestre 
uno general de toda la República que 
hará publicar en la Gaceta y demás pe
riódicos: 

,ta_ Cuando algunas de las Juntas su· 
baltcrnas le demuestren que no t.ienen 
fondos sÜficient~ en -sus distritos parn 
hacer el cumplido pago ele los intere
ses, acordará la t.rnslación de los fondos 
necesarios de las otras Tesorerías en que 
los hubiere sobrantc-S á aqucUa donde 
faltaren. 

5". Con vista de los tauteos de eaja 
y balanc~, que en cada t,1·imest-rc le 
pasen las Junt-as subalternas en qu~ se 
demuestre la existencia que hubiere en 
caja en dinero efectivo, determinará y 
fijará la cantiqad de dinero que en el 
siguiente trimestre se deberá sacar á 
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remate por la respectiva Junta de ca-¡ el fraude, sustraído ú ocultado fondos 
da. pro,·inc-ia, lH'oc::ur:iné!o :intfs que oh,l del ramo consentido en que se disirai
cosa, dejar :isegurado y bien gm·autiza<lo gan para aplicaciones cxtriliias del oh
el cumplido pago de los intereses de la jeto á que los aplica esta ley ó clejilllo ele 
deuda. en general. hncer opo1tunamente los pagos é inver-

G". Asent.irá en el !!ran libro el im- siones de fondos que se les hubiere pre
porte total de los billetes amortizados v_cniclo en consonan~ja con la_s _<l\sposi
cn el trimestre que cada Jnnfo suba!- c1o_n~s de ella, somet1enclolos a JU!<:IO ante 
terna le remitiere para inc::inerar con el tnbunal competente. 
distinción de la forma v manera en 13. Presentará anualmente al Congrü
que hubiere sido hecha fa amortiza- so una exposición de todo lo eoncernien
eión. te al ramo de la deuda de abolic,ión qnc 

-,a_ Recibirá también de la Tesorería se pone bajo su dirección por esta ley, 
general de la R~pública para incincmr abarcan~lo cu e~la. todas hs_ opera~io1_1c;; 
v amo1tizar. haciendo antes el debido que lmb1ere realizado en el al!o ec::onom1co 
asiento de sn importe en el lihro que á qne se contmjcrc. 
firmarán t.unbién el Tesorero y Contador 14. Propondrá y pcdirú al Poder Ejc
!!encralcs de la Repúblic,1, los billetes cntivo que dicte y 11cncrde la;: pro,·iden
de deuda de abolición que hubiere re- cias y disposiciones qnc c,n'ycrc oportnrn:;; 
cibido en pago el Gol.ncrno por contra- y com•cuicntcs la Junta para la enmpli
tos de inmigración. da y exacta ejcc111;ióu de J.1 ¡wcsentc ley, 

S". Durante lo;; quince primeros días y p,mi ~e.solver las dudas y all.u~:1r los. 
de cada trimestre, procederá á hacer la mconvemcntes que en la pr,1ct1c,1, se 
incineración de lo;; billct.e;; amortizados tocaren y que de alguna manera emba
en Ja. forma que viene dicha, incorpo- razare1y l_a buena y ,11.:r<:<,litada marcha lle 
mudo en su seno para ese acto al Te- los ~r~1tos P~!' abobci01_1: y de la rccau
s.or_cro gen_entl de la República y de- ~.~c1011, 1!1versi~n y maneJO de las rentas 
bicudo antes confrontar los billetes re- e impuestos aphc.ulos al pago. 
mitido'? rara incinerar con sus rcspccti- 15. Desi!!liará I.1s cantidmles por las 
\'aS matrices. cuales deberan prCSÜl.r fianza los 'fcsore-

9-". Nombrar á los dos miembros de ro;; de abolición de c,Hhl ¡mwincia- y la 
ella, que con arreglo al artículo 21 se especie de seguridades hipotecarias ó ga
dcberán reunir al Contador, liquidador rantfas personales que deber,ín pr('sfnr 
y examinador de cuentas para cxami- se!!Ím la import.rncia de los fondos que 
nar, glosar y liquidar las que le <le- se~ recauden para asegurar el fiel manejo 
berán remitir los Tesorero;; de cada de las rentas que se le coufí:1n. 
provincia: .Art. '.?S. L,1s Juntas administrativas 

10. Denunciará á las Juntas_ subaltcr- de provincias son las fü:cales natas y las 
nas los retardos de los rcspedwos Teso- Adminisiradoms de los fondos de aholi
rero5 en remitir oportunamcutc sus cue11- ci{rn que se rccamlarcn y distribnycrC'n 
i:.lS anuales para- que sean cxamiuadas, de acuerdo con las dis.posicionC's de C's.ta 
v en caso necesario les prevendrá que ley en las provincias, cuyos cn'.'<liios se 
apremien COll multa;; que dcsignarn, á r,idic.1rc11 ante C'llil par.1 Sil ,11110rtiz,1eiú11, 
los expresados Tesoreros p.:m quecum- y pam el cobro de sus intC'rc;;es., y tic
plan con los deberes que se les impone nen las atribuciones y deberes siguien-
por esta ley. tes: 

ll. Trasmitirá á h1s mismas J11nh1s l" .Abrir{m 1111 lihro en el que, en ¡wi-
subalterna;; las obsC'n·,1cioncs que hicic- mcr lugar, inscrihirún é incoq,orarim los 
re por sí 6 las que les co11111nica1·e el C'st:1dos 110111inalc;.: ele ac::rl'l'tlorc5 por aho
Coutador examinador de 1;11entas. sobrtl lición, que IC's remitiere la J unt.1 supr-rio1· 
ineapa1;idad, omisiones, descuidos,fraudcs cenlritl, corrc;,pondicntC's ú la ¡wo,·incia, y 
y m .. glig-cnci.is que notarou en los Tl'SO- en se!:'.undo ln!!ill', iuscribirún las mdica
reros tlccadi! provincia, respecto al cmn- ciOlll'$~<¡ur. hici~ren con arr<'glo al ariícu
plimic_nto dl'- lo.5 dehl:l'l'S que por cst.1 ley lo sexto para la amori-iz.1cióa de s.us r-ré
se les un pone. tlito;.: y 1•1 ;;ohm 1ll' lo:; r,•i<pt'<·linl:; inien:-

12. Depondrá á Jos Tt·i'oreros de aho- ses lo;, frnc,lori:s tic t·t·l!diios. 
lición, cuando por el juicio de m11•11i.1s ·>a Ifarú11 por ;,:í mismas 6 expedirún 
seguidas, se demuestre que han comctidv órd,.•ues anticipa,_i.i;: par.1 que se hagan 
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por las respectivas ·resorerías, en los 
primeros quince días de los meses, enero, 
abril, julio y octubre los pagos de los 
intcrc-s!ls corresoonclient.es á los créditos 
cuyos cobros fueren radicados en ellas; 
tocando al Tesorero miembro de la. Jun
to hacer el corte de los respectivos cu
pont>s que para la debida comprobación 
remitirá al Cont.ador examinador ~cncral 
de cuentas. ~ 

3" Sacarán á remate en snbasta pú
blica por billetes de abolición las canti
dadt>s de dinero efectivo, que con vista 
de los tanteos y conocimientos de las 
existencias en cajas, fijare y determinare 
la Junta Superior central, para que se 
destinen á la amortización, recibiendo las 
proporciones qne se le hicieren por es
crito, cerradas y selladas, procediendo 
en toilo ~onforme con el procedimiento 
fijado para dichos remates por la ley de 
15 d~ abril de 1840, sobre deuda pública 
iot.erior consolidada. 

4ª Pasarán cuant-0s tanteos juzguen 
oportunos en la Tesorería de su pro
Yincia. 

5ª Velarán en que los Tesoreros de 
sus respectivas provincias sin excusa ni 
pret-exto les pasen en los primeros ochos
días de cada trimestre, el balance de caja 
de sn Administración. con dcmostr-ación 
de los fondos recaudados, de los gastos 
é inversiones hechas y de la existencia 
en caja en dinero efectivo y en bille
tes. 

63 R.emitirán precisamente en los me
ses de enero, abril, julio y octubre á la 
Junta Superior central, un estado com
pre.nsivo de las cuentas y balances de 
las Tesorerías de sns distritos cu el tri
mestre anterior, ea que se demuestren 
los pa~s de intereses, y el resultado de 
los ren'íates de dinero que hnbieren he
cho en los quince primeros días de cada 
uno de los precitados meses de confcr
midad con las atribuciones segunda y 
tercera de est-e artículo. reasumiendo en 
una demostración el résoltado de todas 
esas operaciones. 

7° Estamparán la nota de cancela
ción en los billetes amortizados por ante 
la Junta, y lle,arán un libro en el que 
asentarán el importe total de los qne lo 
hubieren sido· en ~da trimestre, bien 
sea por razón de los remates que se 
hicieren del dinero efectivo que se apli
care á la amortización ó por otros en
teros ·que por esta ley se permite hacer 

en las Tesorerías con billetes de la deuda 
de abolición. 

Sª Remitirán á la Junta suoerior cen
tral junto con los estados cic cuentas 
prevenidos por la sexta atribución <le este 
artículo, y en el tiempo allí designado, 
los billetes de abolición amortizados en 
cada trimestre, á ~uyo 'clecto los parti
rán en dos mitades, ele manera que no 
baya dificultad para conocer las mitades 
pertenecientes á un mismo billete, y ha
rán la ren:iisión de las mitades de todos 
los billet.es en dos pli~gos cerrados, se
llados y certificados que clirigirán por dos 
distintos correos, incluyendo con la pri
mera· remisión, una relación en que se 
expresará la fecha de la cancelación, y la 
serie, número y valor de cada billct.c. 

93 Instalarán y apremiarán á los Te
soreros de sus respoetivas provincias, parn 
que oportunamcnt,e remitan las cuentas 
de sn Administración al contador, li
quidador y examinador geneml de fos 
cuentas del ramo, cnmpliendo las órde
nes que sobre el particular le trasmitiere 
la Junta central administrativa. 

10. En los casos de muerte. ú otro 
impeclimento grave del Tesorero de su 
provincia, reunida sin tardanza la 
Junta por el Gobernador de aque
lla, nombrará Tesorero interino, el que, 
con intervención de la Junta procederá 
á recibida existencia en caja, los libros 
del ramo y demás papeles que pertenez
can al archivo de la Tesorería, de todo 
lo cual se dará aviso á la Junta supe
rior central. 

11. Ejercerán la supenigilancia, sobre 
los Tesoreros v los constreñirán al cum
plimiento exacto de sus deberes, hacien
do que no descuiden la recaudación ,
el cobro de los impuestos y contribt~ 
ciones del ramo, ni su fiel manejo. in
versión y distribución, acogiendo Id, in
formes, ad,,ertencias y ;observacionqs que 
les hiciere la Junta superior ccntfll.], y 
acordando las pro,idencias que el caso 
demande para e,itar el desfalco y mal-
rnrsación de aquellos. · 

12. Informará á la Junta superior 
central, sobre las dudas é inconvenien
tes con qne t-0caren en la práctica, res
pect-0 á ½- buena marcha de est-e ramo 
del servicio público, y al fácil cobro y 
eficaz recaudación de los impuestos. · 

13. Recibirán la fianza y demás se!ro 
ridacles qne deberán presim- los Teso"i-e
ros de abolición, cuidando de la seguri-
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dad y eficacia de aquellas, y de las con
diciones legales de que deben ir ellas 
acompañadas, para que en ningún caso 
resulten ser ineficaces ó nug-atorias. 

14. Advertirán á la. Junta superior 
central cada ,,ez que noten ó teman que 
los fondos .existentes en las cajas de la. 
provincia de su distrito no son suficientes 
pam cubrir el pago de los intereses del 
próximo trimestre, ·á fin de que se les 
prO\·ea de los suficientes á ese solo 
efect.o. 

Art. 29. Los Tesoreros de abolición 
dependerán de la Jnnt.'l subalt-erna ad
ministrativa de la provim:ia á que_per
tenez-ean. 

Art. 30. Los Tesoreros pnsar-án á las 
respectivas Jautas sub~lternas el día pri
mero de cad.l mes, una relación circuns-

períodos que fijará la Junta superior cen
tral administrativa, la cual podrá alt.erar 
dichos períodos, según conwnga á la 
buena marcha de hl recaudación y admi
nistración en general. En el examen de 
las cuentas se observará lo preseripto 
por las leyes respecto á las demás cuentas 
de la Hacienda nacional. 

Art. 35. La Junta. supe,·ior central 
administrativa fijará la comisión que en 
cada, provinci.l debiere dt:wngar el Te
sorero de abolición, con tal que no exceda, 
sobre las cantidades recaudadas por otras 
administrac:ioncs del dos por cient.o; y 
respecto á las que ellos recaudaren por 
sí mismos, co1Tan desde el cuart.o hasta 
el diez por ciento, según las localidades y 
las cuantías de los productos de las con
.tribuciones aplicadas. 

tauc!ada de los ingresos, cgre.so;; y e:ris- Disposiciones generales 
tencias del mes anterior; y terminado Art. 36. Los Tesoreros establecidos 
cada ti;mcstre, darán corte á las cuentas, por la ley de 24 de marzo de 1S54-, eut.re 
for~narán el co1Tespondiente balance para gar-áu inmediatamente á los nuevos nom
cuenta nueva, y lo trasm.itiní.n á la mis- bn,dos, fas existencias que tuvieren en 
ma Junta en los ocho p1;meros dfas de caja, los libros, catastros, padrones y ele
los meses de enero, abril, julio y oc- más documentos que tengan en su poder, 
tubre. previo un tantep de caja practicado por 

Art. 31. Los Tcsor.3ros nombrarán el Gobernador ó Jefe político respectivo, 
bajo su rcspon....c:i.biiidad los recaudadores acompañados de dos concejales desig
de los cantones de sus pro,incias que nados por el Concejo -municipal y dos 
podnín también remover á su arbitrio; · acreedores originarios por abolición, curo 
y llevarán sus cuentas por partida do- resulta1.lo se publicará en hl Gacela -de 
bfoi..en libros foliados y nibricados por Gobier1101 en las de las provincias ú otros 
el •licepresi<lcnte de la Junt.c'\ de que periódicos. A los Tesoreros que no hi
depeudan. •1 ciereñ. la. entrega en los terminos dichos 

. Art. 32. Los Tesoreros &:1-án respon- se les impondr~ una m_ulta de quinientos 
s,,blcs de cualquiera cantidad que dejen I pesos que haran efe~tiva ~os Go_beruado
de recaudar, si no justifie:m haber em res. quedando adem_'.1S suJet-?~ ~ los re
pleado todos los medios ll•gnk,; par,\ el sultados que produJere el JU1c10 de sus 
cobro. cuentas y á la pro,idencia y penas que 

Art. 33. Los Tesoreros <le abolición dctci:mincn las leyes, . en cas? que ~e 
tienen t.odos los derechos, y pueden cm- mamfcstar,1, ~ue se babia. co'Act,~o al~n 
plear todos los medios ejecutivos que fraude, ó ~e<:ho la sns~accion m_deb,~a 
conceden las leyes comunes á los demás de algun~,, f«;>nrlos. 1:,,lS cuentas c_ulo 
Tesoreros y Administmdorcs para el co- examen 

1

e,,t_u'"~ere_pe~d1ente1 las r_end1rau 
bro de los impuestos y contribuciones al Con!-3Jor J exanuuador que e,,tablece 
públicas correspondientes á la Nación, á eSla le~--
fin de obligar judicial ó extrnjudicial.men- .Art. 37. Todos los destinos de miem
te á los contribuyentes á entregar las bros de las Juntas y otros que se crean 
cantirlades que debieren, en r-azón de los por est.a ley, á los que no se asigna 
impuestos destinados ó creados por est.a sueldo á comisión, son cargas concejiles 
ley para el pago de la deuda de aboli- de las que ningún individuo podrá e::;:cu
ción. sarse sino por motivos que se tendrían 

Art. 3-l. Los Tesoreros de abolición por suficientes respecto á las <lemas· car
pasar-án las cuentas de su manejo al gas concejiles conocidas. 
Contador liquidador y examinador creado .A.rt. 33. Las Juntas administrativas, 
por el artículo 21 de la presente ley tanto la superior central como las su
para su examen, gloso y sentencia, por balternas de provincia, nombrarán llll: 
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Vicepresidcñte, de entre sus miembros 
par-a que en todo caso supla las faltas del 
Presidente y llene los demás encargos que 
se le cometan. 

A.rt. 39. Se reunirán precisamente las 
Juntas los lúncs de cada semana, ó el día 
inmediato hábil, si aquel no lo fuere, y 
todos los demás días que lo exigiere el 
pronto y más eficaz despacho de los ne
gocios que le están cometidos, durante 
los quince primeros días de cada trimes
tre se reunirán diariamente hasta dejar 
selladas todas !as operaciones de la épo
ca. 

Art. 40. Los miembros de las Juntas 
no estarán obligados á desempeñar de 
seguidas ese cargo, sino por un año, pu
diendo ser reelegidos, si aceptan ó vuel
tos á nombrar con un año. de inter
medio, en cuyo caso no pÓd.rán ex.cu..: 
sarse. 

Art. 41. Los billetes· de abolición se
sán firmados por la comisión de Crédito 
Público. 

.Art. 42. Todo acreedor por abolición 
será considerado como fiscal nato en lo 
que tocare á la Adminstración, manejo 
é inversión de los fondos que se aplican 
ni pago de esta deuda. Las respectirns 
Juntas no podrán excusarse de at-ender las 
reclamaciones que les dirija cualquiera 
de ellos, y si ·en número de cinco denun
ciaren algún hecho relacionado. ó llama
re.u la~atención sobre la conduéta de al
guno · de los tesoreros, mandart.n -hacer 
las indagaciones correspondientes, y abri
rán los procedimientos á que hubiere lu
e-ar con arreglo á esta :r las dcmas leves 
de la Repú biíca. · · 

Art. 43. El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para reglamentar la ejecución 
de la presente ley y para llenar en con
sonancia con sus db--posiciones todos los 
vacíos que hiciere notar la práctica. 

Art-. -14.. Se deroga la lev de 24 de 
marzo de 1854 sobre la abolición de la 
escla,itud. 

Dada en Caracas á í de mayo de 1S56, 
año 2í de la Ley y 46 de la Indepen
dcncia.-El Presidente del Senado, Juan 
V"ice11te Go11ziilfZ Delgaclo.-E1 Presiden
te de la Cámara de Representantes. J. G. 
Ochoa.-El Secretario interino del Senado 
Ezequiel 1llaría- Go,wílez.-El Diputado 
Secretario de la Cámara de Representan
tes, J. A. Torrealba. 

Caracas, mayo 13 de 1856, año 2í de la. 
Loy y 46 de la Independcncia.-Ejecút-ese 

-José T. Monagas.-Por S. E. El Secre
tario de Estado en el Despacho de Ha
cienda, Jacinto G-uliérrez. 

1043 {l. 

RESOLUCIÓ~ de lí de julio de ] 865, ·re
lalira <Í lci ley número 1.0-13. 

Estados Unidos de Vcnczuela.-Cam
cas. julio J-7 de 1865, 2° de la Ley y 
7° de la Federación.-Rcsuelto.-Dígase 
á las oficinas de pa!!O. El uúmero 2° 
del artículo 4° de la- lev de 13 de ma
yo -de 1S56, relativa á fo_ deuda prove
niente de la abolición de la csclavih1d, 
impon·e para sn pago el subsidio de 
tres por ciento sobre los sueldos, pen
sionf'i y asignaciones que se perciban 
del 'Erario nacional. E;;a ley, desde an
tes de ponerse en ejecución, quedó de
rogada. en parte por el decreto de 31 
de octubre del mismo año. expedido 
por el Gobierno en oso de' las auto
rizaci~nes especiales que tenía para el 
arreglo de la Hacienda nacional ; y por 
otros actos posteriores se han deroga
do varios impuestos qne dicha ley ha
bisa aplicado al servicio de esa deuda. 
El artículo 1S de la ley de 20 de ju
nio de 1860, que instituyó la extingui
da dirección de crédito público, quitó á 
la deuda de abolición el car-.í.cter que 
tenía hasta entonces, para. traerla á las 
condiciones !!Cncrales de las olras deu
das¡ y aunq11e también la ley de cua
tro de julio del mismo aflo de 1S60 so
bre crédito público la incorporó á la 
deuda nacional consolidada, siguió co
brándose el subsido de 3 por ciento á 
virtud de que el artículo 9° dispo1úa que 
los· tesoreros de abolición pagasen el 3 
por ciento de intereses de los billetes 
de la deuda activa de abolición radi
cados en sus oficinas y que no se hu
bieran couvertido en la deuda creada 
por la citada ley de 1860. Pero la vi
gente hoy sobre crédito público incor
pora la deuda de abolición en la deu
da nabional consolidada.: crea un fou
do con el diez por ciento de todos los 
derechos de importación para- el pago 
de intereses y su f,'Tadnal amortización¡ 
suprime la disposición del artículo 9° 
de la ley anterior, y alt-era sensible
mente la liquidación de los intereses 
de los créditos pendientes de abolici6n. 
disponiendo que en su conversión nÓ 
se cuente con los intereses devengados, 
ni con los que puedan devengarse has-
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ta el 30 de junio de 1866, en atención 
á que los admite á la rata ele conver
sión sin dividir el total del crédito en 
tres partes, como lo ordena el artículo 
13 del decreto re!?lamentario de 31 de 
octubre de 18:36, ~para reconocer dos 
partes en deuda activa y la otra en 
deuda diferida que admite á una. rata 
rebajada en dos tercios. De lo expues
to sesulta, que habiendo cesado la apli
cación especial que dió origen al re
ferido subsidio, no hay motivo legal pa
ra seguirlo cobrando; pues si la ley 
actual ele presupuesto hace deducciones, 
y aím autoriza para hacerlas en el pa
go del se1Tieio, con el objeto ele aten
der á la deuda pública, no es justo sos
tener un impuesto subsidiario que no 
tiene razón legal para subsistir. Por 
tanto se declara : que no debe cobrar
se en lo adelante. 

Por el encargado ele la Presidencia 
de la Unión, . 

José D. Lc11ulaefo. 

1044 

DECRETO de 14 ele mayo ele 1856 co11ceclien
elo trnci pe11sió1, al comc111clc111le Lore11zo 
Oaballero. 

(Anulado por el número 1175.) 

El Senado y Cámara de Representant~s 
de la República de Venezuela reunidos en 
Congreso, considerando: 1° que el co
mandante Lorenzo Caballero ha probado 
brillantemente que se encuentra inútil á 
cansa de los martirios, prisiones y t·eja
cio11es de los españoles estando p1-isione
ro. 2º Que es un deber dol Con!?reso 
recompensar á los mártires de la libertad, 
que hoy á cansa. de los aüos, experimen
tan mas que nunca toda suerte de sufri
mientos, decretan: 

.A.rt. 1° Se le asi!!Da al comandante 
Lorenzo Caballero, ~dumnte su vida la 
pensión mensual de ciento diez pesos. que 
es sueldo íntegro ele su grado. ' 

§ único. Quedan incluidos en esta 
cantidad los treinta. y seis pesos sesenta v 
seis centavos que disfruta ele inváli: 
do. 

Dado en Caracas á 10 de mavo de 1856. 
año 27 de la Ley y 46 de tá Indepen: 
dencia.-El Presidente del Senado. Juan 
Vicente Gomález Delgculo.-El Presidente 
<le la Cámara de Representantes. J. G. 
Ocltoa.-El Secretario interino del Sénado, 
Ezequiel 1llaríc, :Go11zález .-El Diputado 

50 

Secretario de la Cámara de Representan
tes, J. A. To1·realba. 

Caracas mayo 14 de 1856, año 27 ele 
la Ley y 46 de la Independencia.-Ejc· 
cútese.~osé T. Monc,gas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado interino en 
los Despachos de Guen·a y Marina, Fe
lipe Estéues. 

1045 

DECRETO ele 14 elemayo ele IS;;6 co11ceclien
elo ·1111a pe11sió1i cí lc,. viiidci elel Ge11eml 
José Triiiulacl Portocarrero. 

(A.nulaclo por el número l.I-75.) 

El Senado y Cámara. de Representan
tes de la. República de Venezuela reu
nidos en Congreso, considerando: lº que 
el general José Trinidad Portocan-ero 
fué uno de los fieles defensores que ha 
tenido Venezuela, y 2° que su viuda é 
hijos son di!?ltos de la atención nacional 
por su estacío de pobres.1, decretan: 

.Art. único. Se conee á u.C.uia, de la 
Concepción Paz ,iud11 del general José 
Trinidad Portoearrero la asi!?nación ele 
cien pesos mensuales durante su vida, in
cluso el montepío. 

Dada en Caracas á 7 de mayo de 
1856, año 27 de la Ley y 46 0 ele la 
Inclependencia.-El Presidente del Sena
do. J11c111 Vice11te Go11zcílez l)elqculo.-El 
Presidente ele la Cámar-a de Represen
tantes. J. G. Ochoct-El Secretario interino 
del SeÍiado, I-)zeq11iel 1lfc11·íci Go11zcílez.
El Diputado Secretario ele la Cámara 
de Representantes, J . .1L To1-realba. 

Caracas, mayo 14 de 1856, . año 2_7 1e 
la Ley y 46 de la Iudependencia.-EJecu
tese.~ osé T . .Mo11agas.-Por S. E. el Se
cretai·io de Estado en el Despacho de 
Guen-a y Marina, Felipe. Esteces. 

1046 

DECRETO ele 14 ele -mayo ele 1856 ·reco110-
cie11elo cí.fa uor ele José de lci Oru.z Perozo 
cierlci cc111ticlcul. en eleuclci co11solielable. 

El Senado v Cámara de Repr:esen -
t.'lntes de la ·República de Venezuela, 
reunidos en Con!?l·eso. considerando: Que 
el señor José de fa Cniz Perozo. acreedor 
del Gobierno de Colombia por , la suma 
de nueve mil quinientos setenta y dos 
pesos que suplió en elementos de f,"lten-11. 
á las h·opas de la Repúblic1t en el aíto 
de 1821, ocurrió á la Comisión de Crédi
to público residente en Bogatá y que 
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por una falta no imputable á él como 
acreedor no llegó á t.iempo su solicitud 
para. ser inscrito en el !!ran libro ele la 
deuda nacional. tcnicncló en considera
ción igualmenté e! origen ele este acreen
cia. decretan: 

Art. único. Venezuela reconoce como 
le!!Ítimo el derecho que tiene el seflor 
José ele la Cruz Perozo. al reclamo in
tentaclo,y por lo tanto se.le cleelara ac~ee
clor á la. suma que le corresponde a la 
República; sobre los o ue\•e mil quinientos 
set.en ta y dos pesos que reclama en deu
da consoliclable ele Venezuela. 

Dado en Caracas á 7 ele mayo de 1S56: 
año 27 ele la Ley y 4G de la Independencia. 
-El Presidente del Senado. J,um v·¡_ 
cc11le Go11uílez Delgado. - EÍ Presiden
te ele la Cámara ele Representantes, 
J. G. Ochoa.-El Secretario interino del 
Senado: Ezequiel .María Go11uíln-El Di
putado Secretario ele la Cámara de Re
presentantes; J. A. Torrea/bu. 

Caracas mayo 14 de 18.36, año 27 
de la. Ley y-4G de la Inclependencia.
Ejecútese.-José T. ,lfo11agas.-Por S. E. 
El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda, Jacinto G11liérrr-z. 

1047 
DECRETO de 20 de mayo de lS::;6 co11cedien

do gracia académica. tí José JJ. Lcmtiar:la, 
Pal,lo A.11/011io Olmo, Ramó1i Fernida y 
A.11relicmo Villalobo. 

El Senado y Cámara de Represen
tantes ele la ·República ele Venezuela 
reunidos en Con!!reso. Vista la solicitud 
de los scño:·es José D. Lanclacta. Pablo 
A. Olmo, Ramón Ferreida y AtÍreliano 
Villalobo. alumnos del Colecio naeioual 
de Carabobo en que piden el permiso 
de poder ser matriculados en la clase <le 
dercclJo civil considerando: 1 ° Que es con
veniente á la Rt-pública reducir en cuanto 
sea posible y justo las trabas contra· 
rías á la mayor J.Jropagación ele las luces. 
2° Que la gracia pedida por los referi
dos alumnos y que se les acuerda. por 
el prescnteclecreto, de ninguna manera 
los redime del deber en que est.iu de 
hacer los estudios correspondientes al 
trienio filosófico. sujetándose á los exáme
nes V demás formalidades IC!!ales. en CU

\"OS ·requisitos se e11cu.:-11tr,t'."' la !!<U-illltía 
~le qw: habrá h dehi,i.¡ rczulru-i<lfül en 
sus c-,;t.udius; y 3" Que es honroso pm-.i 
el Cou!!l"cso premiar la aplicación de los 
que en ~la edad y circunstancias de los 

peticionarios se dedican al cult.ivo de las 
ciencias, decretan: 

A.rt-. 1° Los alumnos del Colc!?io na
cional de Carabobo José D. Landaeta, 
Pablo .Antonio Olmo, R,uuón Fcrreicla, y 
A.ureliano villalobo serán inscritos en 
las clases ele derecho ci\•il y derecho 
canónico á los cuales comenzaron á asistir 
desde la apertura ele estas clases el año 
de 1852, y g-anarán como los demás cur
santes los g-nulos académicos correspon-
dientes. ~ 

Art-. 2° Concluido el curso respectivo 
;,cr-án admitidos al examen de B.tchiller 
en ciencias políticas; si para aquella fecha 
hubiesen hecho y c!bmprobado legalmen
te los estudios del trienio filosófico, y 
recibido el grado de Bachiller en aquellas 
ciencias. 

Dado en Caraca;: ·á --¡ de mayo ele 
18.36, año 27 ele la Ley y 46 ele la 
Inclepenclencia.-El Presidente del Se
nado, J ,um Yice11le Go11zález JJelgado.
El Presidente de la Cámara- de Repre
sentantes. J. G. Ochoa. - El Secret.trio 
interino cÍel Senado, Ezequiel 1lfaría Gon
uílez.-EI Diputado Secrct.u-io ele la 
Cámara de Representantes, J. A. To
rrealba. 

C.u·acas 29 mayo de 1S5G, aíto ~7 de 
la, Ley y 4G ele la Inclepenclenc1a.
Ejccútese.-José T. Mom,yas.-Por S. E. 
-El Secretario ele Estado en los Des
pachos del Interior );Justicia, A. Prrejo. 

1048 

LEY de 29 de mllyo de 1S5G jija11do los 
yaslos p,íblicús para. el aiio ecomh11ico de 
1S56 cí 1S57_ 
El Senado y Cámara de R~present.mtes 

ele la República de Venezuel,t, reunidos 
en Congreso, decretan: 

A.rt-. 1° Se presupone para el afio eco
nómieo de 1S56 á 1357. la suma de cuatro 
millones veintinueve Útil setecient-0s cua
renta y nueve pesos trece centavos. 

CAPITULO I 

Art. 2° Se asigna. un milión y dos
cientos mil pesos para atendG~ á la_ deuda 
interior se0'm el decreto CJCCutirn ele 
30 de ~oviembrc de 1S55: tomando ele 
esta suma la de cuatrocientos mil pesos 
para el pago ele los intereses dl: la 
deuda exterior lue~ que se haya efec
tuado el arredlo panl que está autori
zado el Poder Ejecutivo por decreto 
legislativo del corriente año. 
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CAPITULO TI 

Art. 3° Se presupone para gastos de 
los poderes supremos la cantidad de cien
to treinta y dos mil cuarenta pesos. 

§ 1º 

PODER LEGISLA.TITO 

Se presuponen para gastos del servicio 
personal la cantidad de 

Para dietas de 
treinta v seis Sena
dores )' noventa 
Representantes en 
los tres meses de 
sesiones ordinarias, 
ii seis pesos diarios 
cada uno ......... 68.0-10: 

Para ,iático del 
mismo número de 
Senadores y Repre
sentantes, y para 
cubrir la diferencia 
que pueda resultar 
por residir algu~10s 
fuera ele las capita
les de sus pro,iu-
cias .............• 53.960, 122.000: 

Secrel<tría de. la. Ocí
mam del Semulo 
Uu secretario per

manente con ciento 
cincuenta pes os 
mensuales en tre:; 
meses de sesiones 
ordinarias y cien \>e
sos al mes en os 
nueve del resto. . . . 1.350: 

Uu un oficial ma
yor 1> e r m a n e ute 
con 100 pesos men
suales por tres me
ses y 50 pesos en 
los ele receso. . . . . . S00, 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
tres meses. . . . . . . . 300: 

Un portero con 
·720 pesos al ,;üo 
con obligación de 
asistir ú fos Secre
taiias del Despacho 
durante el receso 
del Congreso. . . . . -7~0: 

Gastos de esm·i-

Van ...... . 3.170, 1:?-2.000, 

Vienen 

torio á 25 pesos 
mensuales ....... . 

Gastos de almu
brado en tres me-
ses .. _ ... ....... -

Un sirvieut-e· por 

3,i-70, 

Y,, 

50; 

tres meses .. _ . . . . . 90, 
Al mismo sir

viente treinta pe!;os 
meusuale:;. duran
te el reéeso. <:011 
oblig.1ción dé ha
bitar cu la casa 
del Congreso, para 
cuidarla, asearla y 
dar cuenta á los se
cretarios ele las Cú
maras. ele las no
vedadés que ocu-
1-san.............. ::?70, 

"Cu taq u í gmfo 
con 3,5 pesos men-
suales durante las 
sesiones.. . . . . . . . . 1.1:!5¡ 

8ecrelaría de la. Od
"lll<ll"<t de Represc-11-

tm,tes 

Para los mismos 
empleados que la 
del Senado menos 
el sirviente con el 
aumento dd snt>ldo 
del portero auxiliar 
Francisco Malves. 
que qncclaohligadÓ 
á asistir durante el 
receso á las Secre
tarías del Desp,1cho 
del Poder Ejecuti-
vo .....•......... 

122.000, 

4.'íS0: 

5.260; 

132.0-10, 

DEPARTAME~TO DEL ·1~TER10R 

Se presupone p:1-
r.1 gastos p~rsona
les y matcrwles la 

<·antidacl de tres
cientos sesenta ,· 
un mil ciento no-:... 
venta y tres prsos 
doce ceui:.n-os. 
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Altos .f1mcionarios 
Presidente de; la 

República.. . . . . . . . 12.000, 
Vicepresidente.. 4.000, 
Cuatro Conscje-

jeros á 2.400 pesos 
cada uno......... 9.600, 

Un oficial para la 
secretaría del Con
sejo y_ gastos de cs-
cr1 tono . . . . . . . . . . S00, 

Secretaría. del I11-
lerior. 

Un Secretario de 
Estado ...... ·_ ... . 

Un jefe de sec
eión d~signado pa
ra oficial mavor ... 

Cuab-o jefes de 
sección á 1.400 pe-
sos cada uno ..... . 

P~ el pago de 
dos Jefes para las 
secciones de aboli
ción de la escla,i
tnd é instmcción 
pública en dicha 
Secretaria y dos 
oficiales ele Üúmero 

Seis oficiales de 
número á 800 pesos 
cada uno ........ . 

Un portero ..... . 
Gastos ele escri-

torio ............ . 

Gastos de la cast1-
de Gobier110. 

5.600, 

4.400, 

4.S00, 
720, 

4S0, 

Para alumbrado "72, 
Un siniente para 

las secretarías del 
De,,--paeho. . . . . . . . . 360, 

Imprenta. 
Pm-a impresiones 

oficiales .......... . 
Gobenuulores de 

procincic, 
Para veintiun Go

bernadores á l.S00 
pesos cada uno .... 37.800, 

Para sus secre-
tarios. . . . . . . . . . . . 33.600, 

Van ......... "71.400, 

21.000. 

432. 

4.000, 

51.832, 

Vienen. . . . . . . 71.400, 
Para pagar á és-

tos lo que dejó ele 
· presuponerse en la 

ley ele gastos pú
'. blicos del presente 
: año económico. . . . 1.600. 

i .1 • • 1 -'t.s1g1wc1011es ec ,_ 
siáslicas. 

Para la Diócesis 
ele Caracas, inclu
yendo las asi!!'lla
ciones hechas ?í la 
Universidad y Se
minario por fa ley 
ele 18 de marzo ele 
13:;3. . . . . . . . . . . . . ,O.i16. 

Para. la Diócesis 
ele Mérida. confor-

' me á la misma ley. 52.800, 
1 Para la. Diócesis 

ele Guayana, con. 
forme á la misma 
ley . . . . . . . . . . . . . . 25.2:::í0, 

A la misma. Dió
cesis ele Guayana, 
para.enseñanza 
eclesiástica ele jó
venes ele su obis
pado, según decre-
to legislativo...... 2.(00, 

Para los Sínodos 
del cura ele Por-
lamar............ 200, 

I11si;-11cció11- príbfica. 

A la Universidad 
ele Clm.1cas por la 
dotación ele las cla
ses ele elocuencia 
y menores, según 
el parágrafo 1 ° ar
tículo 1 ° ele la ley 
XIII del Cócligo cie 
instrucción públi-
ca .............. . 

A la misma, por 
rédito anual ele 
21.838 pesos 68 cen
tavos. bienes de 
tempÓraliclacles que 
entraron en Teso
rería,. según el pa-

·v an ········· 

200, 

200, 

51.832, 

"73.000, 

148:766, 

275.798, 
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Vienen . . . . . . 200, 275.79S, 

rá!mÜo se !!Un do 
def mismo artículo. 1.091,90 

A la misma, la 
renta fluctuante de 
500 á $ 600 que 
abonaba la Tesore
ría de diezmos, de 
la suprimida e~ 
nonjía lectora!, se
gún el pará~o 
tercero del mtado 
artículo...... . . . . 550, 

A la Universidad 
de Mérida, por au-
xilio del Tesoro pú-
blico, según la, ley 
13 del Códi!!O de 
instrucción póblica. 3.000, 

A los cole!!iOS na
cionales seeim e l 
decreto de 1° de ju-
nio de 1S52- . . . . . 13.000, 

Al cole!!io nacio
nal de Guayana por 
réditos anuales de 
14.023 pesos 12 cen
tavos, según el de
creto de S de febre-
ro de 1S38. . . . . . . . "701,-10 

Al cole!!io nacio
nal de Cumaná. se
gún el decreto cíe 26 
de marzo de 1S50. . 3.000,. 21.543,~0 

A la escuela na
cional de Cumaná 
por rédito anual de 
tres mil quinientos 
pesos que entraron 
en el 'l'esoro públi
co por fundación de 
la señora María Al-
calá.............. 175, 

A los siete cole
gios nacionales, á 
que se 1·efierc el de
creto de 27 de mar-
zo de 1852. . . . . . . . 21.000, 

Para las escuelas 
de dibujo y pintu
ra según la ley de 
1S de abril de 1$4S. 17.200 

Para auxiliar al ' 
cole!!io provincial 
.Bolivar,• de Bari-

Van .......... 38.3751 297.341130 

Vienen . . . . . . 38.375, 

nas sceún el decreto 
de 20 -de ma,o de 
1S54 ..... :.-.~..... 2.000, 

Para auxiliar las 
escuelas de Mar!!U
rita. se!!Ún el deCÍ:e
to de 5-de abril de 
1848 . . . . . . . . . . . . . S00, 

Para auxiliar el 
cole.cio de Frater
nidad establecido 
en La Guaira, de 
conformidad con el 
decreto de -7 de ma-
yo de 1S55.... . . . 3.000, 

P¿tra auxiliar al 
colegio p1-o,;ncial 
de ..1:lragua, seg{m 
el decreto legislati
vo de l7 de marzo 
de 1S5-1 ....... _ . . . 2.000, 

Para pagar á la 
Universidad de Ca
racas, á cuenta de 
los 40. 794: pesos 9 
centavos que le acle 
oda el Tesoro pú -
blico, por emprés-
titos patrióticos. . . 10.000, 

Biblioteca. 1u1cio 
'ilal 

Un bibliotecario 
con SO pesos men-
suales .......... _ . . 960, 

Un subiblioteca-
rio con 30 p e s o s 
mensuales . . . . . . . . 360, 

Un si.J.,;ente por-
tero.............. 7'2. 

Hospitales ele ltízc,. 
·ros. 

Para el hospital 
de lázaros de Cu
ro a n á por rédito 
anual d e 5 p o r 
ciento de 5696 pesos 
37 centavos q u e 
han entrado al Te
soro público como 
valor ú que se re
dujo el capital que 
Francisco Jav i e r 

''an ........ . 

297.341,30 

56.175, 

1.392, 

354.90S,30 
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Vienen ...... . 
Suárez le!!ó á dicho 
establecimiento en 
una casa que ha 
tenido que vender
s e e n almoneda, 
conforme á la or
denanza de la Di
putación pro,incial 
de 9 de diciembre 
de 1S51. . . . . . . . . . . 284,S~ 

Para auxilio de 
los establecimiento 
de esta especie..... 6.000, 

DEPARTAMEXTO 
DE JUSTICIA 

-~ ..,o 
~ .) 

Se presupone pa
ra gastos persona
les y materiales la 
cantidad de dos
cientos cinco m i 1 
cuatrocientos ochen 
ta pesos. 

Oorte Suprema 
Cinco Mi.nistros 

á 2.S00 pesos cada 
uno.: ............ H.000, 

Eara un Secreta-
rio Relator. . . . . . . 3.000, 

Un porrero . . . . 420, 
P ara alquileres 

de la casa que ocu-
pa dicha Corte. . . . . 1.200, 

Cortes S11periores 

Para los tres Mi
nistros jueces de 
cada una de las S 
Cortes Superiores á 
siete mil doscientos 
por cada Cort.e .... 57.600, 

Para ocho Secre
tarios Relatores á 
tres mil pesos cada 
uno. . . . . . . . . . . . . . 24.000, 

P a r a alquileres 
de las casas de las 
mismas Cortes. . . . 3.000, 

Y an . . . . . . . . S-1.600, 

354.908,30 

G.284,S2 

361.193,12 

lS.620, 

1S.620, 

Yienen. . . . . . . 84.GOO, 
Para ocho porte

ros de las ocho Cor
tes á trescientos 
pesos cada uno. . . . 2.400, 

J11eces ele Proi:i11cici 

Para dos en ·ca
racas y los de Ca
rabobo, Barqu.i.si
meto, Y an1cuy _ y 
Guayana. á m 1 1 
ochocientos pesos 
cada uno .......... 10.SOO, 

Para los de Cu
maná, Maracai bo )' 
A.ragua, á mil seis 
cientos pesos cada 
u.no. . . . . . . . . . . . . . 4.S00, 

Para los de Méri
da, Trujillo, Coro, 
Barcelona, Gu.árico, 
Apure, Margarita, 
Barinas, Portu~e
sa, Cojedes, Tachi
ra y Maturín á mil 
cu.~trocient-0s pesos 
cada uno. . . . . . . . . Hi.S00, 

Para los Secreta
rios de dichos jue
ces á razón de la 
mitad de cada uno 
de estos ...... ·. . . . S.400, 

Para veinte al
!?llaciles de los mis-
1nos jueces á 200 
pesos cada uno. . . . 4.000, 

Jueces el-e Oirc11ito 

Para veinte y seis 
jueces de Circuito 
establecidos hasta 
el día. por el Poder 
Ejecutivo, confor
me á las asi!!llacio
nes hechas~ por el 
mismo Poder Ejc-
cuti vo ............ 33.240, 

Para Yeintc y 
seis Secretarios de 
dichos ju ces á razón 
de la mitad de las 
asignaciones de es 
critorio .......... : 1G.G20, 

~lan .......... . 

1S.620, 

S7.000, 

44.SOO, 

49.SGO, 

200.280 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen ...... . 

Para veinte y 
seis al!!uaciles de 
os mismos á dos
cientos pesos cada 
uno ............. . 

~ 4º ':3· 

200.2S0, 

5.200, 

205.480, 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

Se presupone pa· 
ra gastos persona
les y materiales la 
cantidad de cuatro
cientos treinta y 
seis mil doscientos 
y nn pesos ....... . 

,Secretaría. de 
Hacie11da 

Un Secretario de 
Estado .......... . 

Un jefe de secc
ción oficial mayor. 

Cinco jefes d e 
sección .......... . 

Ocho oficiules de 
número ......... . 

Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

TRIBUXALDE 

CUENTAS 

Tres contadores 
á dos mil ochocien
tos pesos ll.l!O ••••. 

Para el pago de 
d e pe.o dientes, y 
e-astos de escrito-
rio .............. . 

Par-a. el portero .. 

TESORERÍA GEXE
RAL 

El Tesorero v 
contador f!CnC'ralés 
á dos mil ochocien
tos pesos uno ..... 

Para el pago de 
depcndient{!s, guar-

3.000, 

2.000, 

7.000, 

6.400, 
720, 

480, 

S.400, 

4.900, 
600, 

5.600, 

Van ......... 5.600, 

19.600, 

13.900, 

33.500, 

399 

Vienen. . . . . . . 5.600, 

dalmacén, portero 
y gastos de escri-
torio. . . . . . . . . . . . . S.560, 

AD:llL'"ISTRACIOXES 
DE ADU.-L'"AS 

La Guaira 
Un .Administra-

dor ............. . 
Un interventor. 
Pa.m el pago de 

dependientes, guar
dalmacen, port.ero 
!?36tos de 'escrito
rio, y para los mis
mos gastos de es
critorio de la Co
mandancia del res 
guardo .......... . 

Prterlo Cabello 

U o Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén y gastos 
de escritorio ..... . 

Oiudad Bolívar 

Un Administra
dor...... . ..... 

Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén, portero 
y gastos de escri-
tono ............ . 

Maracaibo 
Un Administra-

dor ............ . 
Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén, portero 
y gastos de escri-
tono ............ . 

Para gratificar á 
los oficiales ele la 
misma Aduana que 

3.000, 
2.000, 

S.100, 

2.S00, 
l.S00, 

4.500, 

2.200, 
1.500, 

3.300, 

2.000, 
1.500, 

4.000, 

33.500, 

14.160, 

13.100, 

9.100, 

7.000, 

---- -------
Van ......... 7.500, 76.S60, 
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Vienen ..... . 

se ocupen en el 
comercio de tr-ánsi · 
to eon la K uc,·a-
Granaela ....... . 

Cumami. 

Un Administra
clor...... . ..... 

Un Interventor. 
Para el pago de 

clepencli_entes, guar 
dalmacen, portero 
y !!astos ele escri-
torio ........... . 

Barrancas 

Un Aclmimstra-
dor...... . ·_ .... 

Un Interventor. 

Oanípa110 

Un Administra-
dor ............ . 

Un Intcrventar. 

Omio Colorado 

Un Aclministra-
clor........ . ... 

Un Interventor. 

Barcelona 

Un Aclministra-
clor...... . ..... 

Un Inten·entor. 
Para el pago de 

depend~entes, guar
dalmacen, portero 
,. !?aStos ele escri-
tono ............ . 

Soledad 

Un Administra-
dor ............ . 

Un Inten·cntor. 

I.nt Vela 

Un Administra-
dor...... . ..... 

Un Inten"entor. 
Para el pago ele 

·7.500, 

1.000, 

2.000, 
1.200, 

2.000, 

1.000, 
S00, 

1.200, 
S00, 

1.200, 
soo, 

1.600. 
1.000: 

1.4S0, 

1.000, 
S00, 

2.000. 
1.200; 

Van ......... 3.200, 

76.S60, 

S.500, 

5.200, 

l.S00, 

2.000, 

2.000, 

4.0S0, 

l.S00, 

10-2.240, 

400 

Vienen ...... . 

dependientes, guar
dalmacén, portero 
y gastos ele escri-
torio ........... . 

Oumarebo 

Un Administra-
dor ........... . 

Juan Griego 

Un Administra-
lor ............. . 

Un Intcr,·cntor. 

I'ampatar 

Un Administra-
cloi- ............. . 

Tcíchira 

Un Acl,ninistra-
dor ............ . 

Un Inten·entor. 
Para alquiler de 

casa y gastos ele 
escrito1·io ........ . 

Oomisió11 de aclmi11is
traclores 

Las que les co
rresponden confor
me á las leyes ... 

RESGU.-\RRO DE 
.-\DU.-\~.-\S 

LCJ G,wira 
Dos comandan

tes conforme á la 

3.200, 

1.4S0, 

900, 
600, 

1.200. 
soo; 

300, 

ley. . . . . . . . . . . .. ; 2.500, 
Cuatro cabos a 

quinientos cuaren
ta pesos, treinta y 
cinco celadores y 
un patrón á cua
trocientos veinte 
pesos, y e a t o r ce 
bo!?as á trescientos 
pesos ............ 21.4S0, 

Puerto Cabello 

Un comandante l.~00, 
Tres cabos á qni-

nientes e u ar e nta 

Vnn......... 1.300, 

102.240, 

4.680, 

500, 

1.500, 

900, 

2.300, 

16.000, 

23.9S0, 

152.100, 
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Vienen. . . . . . . 1.300, 
pesos, diez y seis 
celadores y un pa-
trón á doscientos 
cuarenta pesos... 9.900, 

Oi11clacl Bolfrar 

Un comandante. 1.200, 
Dos cabos á cua. 

trocientos ve i ntc 
pesos; diez celado
res y un patrón á 
trescientos pesos, y 
c u a t r o bo!!as á 
ciento noventa y 
dos pesos. . . . . . . . 6. 70S, 

rarac11y 

Un comanclant-e. 1.000, 
Tres cabos y doce 
celadores......... 3.7S0, 

1lfaracaibo 

Un comandante. 1.200, 
Tres cabos á cua

trocientos veinte pe 
sos, veinticinco ce-
ladores y dos patro-
nes á trescientos se-
senta pesos y seis 
bo!!as á ciento no-
venta· ·y dos pesos 10.512, 

G,wymui 1<,. vieja 

Un cabo y cuatro 
celadores ........ . 

Ou.mmui 
Un comandante. l .000, 
Tres cabos á cua· 

trocientos veinte 
pesos, doce cel~do-
res, y un patron á 
trescientos pes os 
mensuales y seis 
bo!?aS á ciento no-
venta 'y dos pesos. 6.312, 

Oa riípmw 
Tres cabos á 

trescientos sesenta 

Van ........ . 
51 

- 401 

152.100, 

11.200, 

7.903, 

4.780, 

] l.712, 

1.620, 

·7,312, 

1!)6.632, 

·vienen 
pesos, once celado
res y tres patro
nes á doscientos 
cmu·enta pesos y 
doce bogas á cien
to .noventa y dos 
pesos ........... . 

Barra11cas 
Un cabo. cinco 

celadores, tres pa
trones y catorce 
bogas .. :. . ..... 

Giiiri<i 

Dos cabos á tres 
cientos sesenta pe
sos y cat-0rce ce
ladores á doscien
tos cuarenta pesos 

Oaiío Colorado 

Un cabo á tres
cientos sesenta pe
sos y ocho celado
res • á doscientos 
cuarenta pesos .... 

Barcelo1u,. 

Un comandante. 1.000, 
Cuatro cabos á 

trescientos sesenta 
pesos, veinte y seis 
celadores y un pa-
trón á doscientos 
cuarenta pesos, y 
nueve bo!!as á cien-
to noveñta y dos 
pesos. . . . . . . . 9.648, 

Soledad 

Un cabo, tres ce
ladores, un patrón 
y tres bogas ..... . 

La Yela. 

Un comandante. l.000, 
Cuatro cabos á 

treseientos sesenta 
pesos, veintinueve 
celadores y un pa-
trón á doscientos 

Van......... I.QOO, 

196.632, 

6.'i44, 

2.SS0, 

4.0S0, 

2.2S0, 

10.64S, 

l. 7!1G, 

225.060, 
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Vienen . . . . . . 1.000, 

cuarenta pesos y 
diez bog-as á cien-
to noventa y dos 
pesos. . . . . . . . . . . . 10.560, 

Para tres cabos 
v ocho celadores 
de á caballo. . . . . . 3.000, 

011111arebo 

Un cabo y cua
tro celadores ..... 

J11an Griego 

Un cabo. tres
cientos sesenta pe
sos, seis celadores 
y un patrón á dos
cientos cuarenta 
pesos y cuatro bo
gas á ciento noven
ta y dos pesos ... 

Pampatar 

Un"cabo trescien
tos sesenta pesos, 
cinco celadores, y 
un patrón á dos:.. 
cientos e u ar enta 
pesos, y cuatro bo
gas á ciento no
venta y dos pe-
sos ............. . 

San A-11tonio del 
Táchira. 

Un comandante. 500, 
Dos cabos y diez 

y seis celadores... 4.560, 

Para el pago de 
los celadores que se 
aumenten en los 
resguardos con el 
objeto de custodiar 
las salinas y para 
gratificación de los 
mismos, mientras 
estén empleados en 
dicho senicio ..... 

Para la dotación 
de los res!!llardos 
que deben estable
cerse en Pedernales 
y Colombia ...... . 

Van ....••••• 

225.060, 

14-.:'i60, 

1.500, 

2.808. 

2.56S, 

5.060, 

5.500, 

260.556, 

402 

Vienen ...... . 
Resguardo 111aríti-

11w. 

Para el costo per
sonal y material del 
res!!tlardo maríti
mo - corifonne á la 
ley de 19 de mayo 
de 1842 ......... • .. 

SALIXAS. 

De Píritu. y U1utre. 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Inten·cntor .. 

De A-raya. 
Un Administra-

dor ............. . 
Un biterventor. 

De Los Tequ~s 

Un Administr-a-
dor ............. . 

Un Intcn'entor. 

Para el pago de 
los demás emplea
dos en el ramo de 
Salinas y para gas· 
tos de arranque ... 

CORREOS. 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

Para pagar los 
sueldos de los P.m
pleados de correos 
conforme á la ley. 23.500, 

Para comisiones 
de los Administra-
dores de co1Tcos, se 
e-ún el re!!lamento 
que dicte el Poder 
Ejecutivo.. . . . . . . . 15.000, 

Salario de co11-
cluctores 

Provincia de Ca
racas. 

Correo de Cara-
cas á La Guaira. . . 1.6H, 

Idem idem á Bar 
ce lona. . . . . . . . . . . . 3.300, 

Idem ídem á Va-

Van ......... 4.91"7, 

260.556, 

20.000, 

2.000, 

2.000, 

2.000, 

3.000, 

fS.500, 

328.056, 
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Vienen ..... . 

len~ia por contrata
Idem ídem á Ciu

dad Bolívar idem .. 
Iclem idem á Va-

lencia idem ...... . 
Itlem de Capaya 

a Caucagua- ..... . 
ldcm de Ocuma

rc á Santa Lucía ... 
ldem idcm á Cúa 

I'rot~i11cia de _4.ra-
911a 

Correo de la Vic
. toria á Calabozo ... 

Correo de 1a Vic
toria á San Sebas
tián por la ,·fa del 
Pao de Zárate .... 

ldcm ídem á Ori-
tnco ............ . 

ldem id. de Ma
racayá Colombia .. 

I'roi:i11cia. del Gmí
rico 

Correo de C¡tla
bozo á San Fernan-
do .............. . 

Embarcación pa
ra dicho correo .. __ 

Correo de Cala
bozo al Sombrero .. 

ldem de Orit,nco 
á Taguay ..... _ .. 

ldem de idem á 
Lczama ......... . 

Itlcm ídem á Al-
tagracia ......... . 

I'rol'i11ci(I. de Cara
b-Obo 

Coneo de V.tlcn
cia á San Carlos 

4.917, 

2.100, 

3.120, 

1.690, 

10-1, 

-,s, 
39, 

'i2S, 

156, 

2ú0, 

20S, 

390, 

10-1, 

1SS, 

5" -, 

20, 

por contrata...... G60, 
lclcm de San Car 

los á Barinas...... l.fiúO, 
ldcm de San Car-

los al TocuYo..... S-W, 
ldcm de· V,tlcn-

cia á Puerto Cabe-
llo .... - __ • . • • . . • . 1.252, 

y 
'tlD -··•-···-

32S.0J6, 

12.0-1S, 

1.352, 

,Sú, 

403 

Vienen ...... . 
Idem de Valen

cia al Pao y Baúl.. 
Idem dti idem á 

Ocumare de la cos-
ta .............. . 

ldem de ídem á 
Kirgua .......... . 

ldem de ídem á 
Cura tocando en 
Güigüc ......... . 

I'rot·i11cia de Bar
q11isimelo 

Correo de Bar
quisimeto á SanFe-
1ipc ............. . 

1 Idem de Araure 
· · e b 1 
1
, a a ne are ...... . 

ldcm de San Fe-

·¡ J\~~ ~1- ~~-l~C-r~~. ~~~~~-
Jdcm de Cm·ora 

1 

al Toenyo ....... . 
Idem del Tocuyo 

1 á Trujillo por con-
trata. ............ . 

I'rori11cia de Tr11-
I jillo 
! Correo de Trnji
j llo á Mérida por 
. contrata, ......... . 
1 , Idcm de Tmjillo 
' a Boconó .. _ ..... . 

ldem ele Valcra 
.\ Maracaibo por 
contrata ......... . 

Idcm de Trujillo 
áJajó ........... . 

I'rori11cia de Jfr
rida. 

Correo de i\Iéri
da al Rosario de 
Cúeuta ......... . 

Idem de Mérida 
á Barinas ........ . 

ldcm de S11 L'ri,;
tóbal á Lovatcr.1. .. 

Prol'i11l'in de JJ<1-
rim1s 

Correo ·de Bari-

v· an •••••...•• 

4.312, 

500, 

195, 

260, 

96, 

203, 

200, 

2ú0, 

Eiú, 

650, 

728, 

ú5, 

ú:?4, 

130, 

4.IG, 

ú(i, 

iJ.363, 

l.-fi-1, 

l.5-1,, 

l.210, 
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Vienen ..... . 

nas á Nutrias .... . 
Idem de idem á 

Pedraza ......... . 

Prori11cia- de Porltt
gursa 

Co1Tco de Guana
re ,i Guanarito .... 
I'rorincia ele 001·0 

Coi-reo de Coro á 

;.a:!, 

15G, 

Puerto Cabello.... 1.352, 
Idem de idem á 

Maraeaiho . . . . . . . 5-16, 

I'rot'i11cia ele .lfom
caibo 

Correo lle Coro 
para los puertos de 
Alta!!'racia . . . . . . . 360, 

De ?lforacaibo á 
la Ceiba.......... 400, 

I'roi~i11da- de Barce
lo11a 

Correo del Pao á 
Barcelona por Ara-
gua............... 520, 

Correo de Barce-
lona á Cumaná.... Gl 1, 

I'rorillriu de Gm1-
y((lui 

Correo de Ciudad 
Bolírnr á Upata ... 
Prori11cia. de Ouma

mí 

Co1TO de Cuma-
ná á Giiiria ...... . 

Embarc,aeión pa
ra dicl10 correo .... 

Correo ele Cuma
ná Íl )laiurín ..... 

Idem de Maturin 
á Barmncas ..... . 

Prorincia de Apure 
CoITro de S a 11 

Fernando á Acha-
guas ._ ........... . 

C'm·no .1r,,,-ilimo 
Pm~1 el semanal 

Van ....... . 

GOO, 

360, 

:-mo, 

-HiS, 

2GO, 

1.S9S, 

,60, 

1.131, 

238, 

Lil2, 

3:?0, 

X-,S.473, 

404 -

Vienen ..... . 

de Margarita ú Cu-
m,má ........... . 43:!, 

Para el de La. 
Guaira á Sau Tho-
nHL'> . . . . . . . . . . . . . 2AOO, 

XOTA.-Al con
tratist.1 de !'stc co-
1Tco se pa!!a adL~ 
más el im1'i'orte de 
la correspondencia 
que se despacha 
•Fr:111ca0 y se reci-
be ú ~Dcb~ ...... . 

Para los !!astos 
que puedan ofrecer 
se en el ramo <le 
correes, respccio de 
sus empleados, es
pecial mente los de 
la administración 
general, haciéudoSt> 
la. distribución á 
juicio del Poder 
Eiecuti,·o ........ . 

Intérprete de La 
Guaira á wiuticin
eo pesos mensuales 

Para !tastos dd 
sello de 1>apcl y su 
conclucciún ...... . 

Para. la conduc
ción de cuentas .... 

Alquileres de ed(f¡
cios. 

Aduana de Pto. 
Cabello. . . . . . . . . . . 3.300, 

Aduana- de Ciu-
d,ul Bolírnr....... 2.:í!J~, 

Aduana ele Cu-
111ani1 "Comandan-
eia clef HCS!..rtt:tnlo. 31~, 

Aduana ele Bar-
ecloua v cuartel del 
He;:gmii-do........ o!H:?. 

Aduana tic Ca-
rúpano .......... . 

Aduana ele Pam-
patar ............ . 

Aduana de -J nau 
fl riC!!O \' enarte) del 
He.:-;f_~rni·do ....... _ 

Aduana dt: Cailo 
Colorado ........ . 

:?7G, 

96, 

1:?0, 

192, 

Van............. 7.32G, 

358.-1,3, 

2.S3:!, 

:.';000, 

:!.000, 

:Joo, 

4.000, 

1.000, 

370.605, 
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Vicncu.. . . . . . . 7.320, 
Cu,ntcl ele una 

guardia del Res-
guardo cu el puer
to ele las 'fa bias ... 

(lastos i111p1-ei-is
los 

P,mt !!'llstos im
prcvistos~y para cu
brir el déficit <le 
este ramo ........ . 

-~ -" ;:- ;) 

70, 

370.603, 

7.3!JG, 

G0.000. 

$ 43S.00l, 

DEP.:\RTA)IE:\'TO DE U l" EHHA 

:-5c pr(·snponc pa-
ra gastos persona-
les;, nlilterialcs la 
cantid,td de seis 
cientos doce mil 
cincuenta y nnevc 
pes os, (cincuenta. 
centaYos ........ . 

8errelaría cl1J ÚiH'JTu 

Un Secretario de 
Estado .......... . 

Un jefe de scc
c i Ó II dí'Si!!HildO 
para oficial 11u1yor. 

Tres jefes de sec
ción á mil cnatro-
eil!ntos pesos cada. 
uno._ ......... _ .. 

Cn:ttro oficiales 
de número á ocho-
cientos pesos cada, 
11110 •..•••••.••••• 

Un poi-tero ..... . 
Gastos tic escri-

torio ............ . 

{-;jfreilo J)C'l"lll{l

'llf:11{e 

P,1ra p,1g;11· tres 
mil hombre;; de tro
pa, incln;;fJs lo.-; gas 
tos tic 111,1\"oría. ,. 
premio;: d;. c·oÍ1s~ 
tancia de oficiales 
y tropa . _ .... _ ... 

Vm., ... -·. 

3.000, 

~.000, 

4.:?00, 

3.~00. ,:!u; 
rn.:i,o. 

,-,oo.ouo. 
,:;n .. :;,o. 

Vienen .... 

Comamlm,riw; de 
..-ll"lll{IS y de 

Castillos 

P,tra el sueldo de 
comandantes de ar
mas,- avndantes de 
plaz,i de Guayana, 
Cnmamí. Barccloua. 
i\forac.liho, Caracas: 
C,u·abobo. Coro v 
)largariüÍ: y par~! 
1 os comandantes 
militares del Casti
llo Libertador el e 
Puí'rto Cabello. del 
de l:ian Cú.rlos· d e 
)[aracaibo. del Hío 
~t'!!rO: ,- tlc la lín('a 
de ½i11;1i11aicH. indn 
wndo !!ilSIÓs de 
escrito1·io, alquile
res de e,1s,1s ,. so
brc;:ncldo;:. co.nfor-
me iÍ la !(',· ...... . 
.-Lcmfrmia ··c1e mate-

m,íti(-,,.~ 

Para sncldos de 
1111 coronel director 
lle l,i Academia. de 
dos primeros y' 1111 
Se!!tllldO CO III a 11-
d,lÍJtc, 1111 capitún y 
1111 h•nie11t(', profe
sor<':< ele cl!n. i11d11-
so;, los prl·11Íio;; de 
t·onstam·ia 

1'rib111u,frs III ilif,1 -
l"l'S 

Pare pa~ar ú iTc,; 
anditorc.:; de ~lll't-ra. 
iÍ ,,O 1wso;; <'11 gm11·-
11ició11 .100 en c,1111-

p,1fo1, y para ~a.-;ius 
l'Xiraunli11ario-" .... 

Jfo.~pit,,1,,s mifit,,r, s 

F.I lle C'ar.1••:1;;: 
l"n médi.-o cirn

ja110 or,lina1·io .... 
l" 11 ¡,ri111c1· pra,·-

1 it·illlÍl' .......... . 
l"11 :<c•:;:un:J,., pr;tl"-

tic·,mk .......... . 

Y,111 ..... 

;jlJ.5,0, 

33.-100, 

,.G~t-:. 

~-ººº· 

,~o. 

-l~ll. 

1.GSO. 
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Vienen ..... 

Un ecónomo .... 
Cuatro sir·=.ientes 

con seis pe.sos cada 
uno v una ración 
de real y medio por 
día .............. . 

Un cocinero con 
cuatro pesos p o r 
mes y la misma ra-
ción ............. . 

Ga.:;tos de escri-
critorio ......... . 

El de Ciudad 
Bolh0 ar: 

Un médico ..... . 
Un practicante .. 
Un ma,•ordomo. 
Dos sirvientes .. . 
Un cocinero .... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

El de Maracaibo: 

1.6S0, 

300, 

5üS, 

115,,10 

2-l, 

334, 
2-10, 
2-1-0. 
19-2: 
14-l, 

2-l. 

Un médico...... 33+. 
Un practicante.. 240, 
Dos idem super-

numerarios....... 2-10. 
Un mavordomo.. 24Ó. 
Dos sii-,ientcs. . mi 
Un cocinero.... 1«; 
Gastos de escri-
torio . . . . . . . . . . . 2-1, 

El de Cumaná: 

Un médico ..... . 
Un practicante .. 
Un mavordomo. 
Dos sir",ientes .. . 
Un cocinero .... . 
Gastos de escri-

torio ........ _ ... _ 

El de Barcelona: 
Un médico ..... 
Un mayordomo .. 
Dos sin·ient~s ... 

El de Valenc,ia: 
Un médico ..... 
Un practicante .. 
Un mavordomo. 
Dos sir,ientes ... 

Van ...... . 

360, 
240. 
240: 
192°. 
ut; 
2-l, 

384. 
2-10: 
2-10, 
192, 

406 -

5,í6.59S, 

2.677,50 

1.22-t 

1.-H», 

1.200, 

51~. 

1.056, 

Vienen ..... 

El de Puerto 
Cabello: 

Un médico ..... . 
Un mayordomo. 
Un cocinero .... 

El de La Guaira: 
Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Un sirviente .... . 
Un ecónomo ... . 
Para auxiliar á 

los empleados de 
los hospitales mili
tares de la Repúbli
ca especialmente á 
los de Caracas á 
juicio d e l Poclt>r 
Ejecutivo ....... . 

Para estancias ele 
medicinas, alquile
res de casas. aJum
brado, compra de 
ropa y dcm~ ~s
tos extraordi11ar10s 

Gunnlalmacene$ 
de arlilleríci 

En Caracas: 
Un e-uarda al

macén ordinario - - -
Un peón de con-

fianza ........... . 
Gastos ee escri-

torio ............ . 

En Puerto C.ibello: 

360. 
rns: 
115:50 

360. 
30Ó, 

"79-
115:50 

7~0, 

1-1-1, 

9, 

Un guarda par-
que ordinario..... 720, 

Gastos de escrito-
rio .............. - !l. 

En Maracaibo: 
Un !!u arela, p,u--

que 01xlinario .. - . - 720, 
Gastos de escri-

torio . . . . . . . . . . . . . 9. 

En Y alencia: 
Un e-narcla par

que extraordinario 
Gastos de escri-

torio ............ . 

J-Jn Crunaná: 

5-10, 

!l, 

56-1.731,50 Van ........ . 

56-1. 731 ,50 

6-13,50 

8-17,50 

J.000, 

17.000, 

S73, 

729, 

7:!9. 

5S7.10·~,50 
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Vienen .... 

Un guarda par. 
que extraordinario. 54:0, 

Gastos de escri. 
torio............. 9, 

En Ciudad Belírnr: 
U u guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Barcelona: 
Un guarda- par

que extraordinario 
Un peón de con-

fianza ........... . 

En La Guaira: 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri 

torio ............ . 

Un guarda par
que en La Victoria. 

Un j!Uarda-par
que en Mar~ta . 

Un peón de con
fianza en Coro .... 
Gc,stos de G11erm 

,¡ plaza 
Para el alumbra

do de cuarteles y 
cuerpos de guar-
dias ............ . 

Para- los utensi
lios que se necesi
ten en los mismos. 

P a r a alquileres 
casas pabellones de 
oficiales, cuarteles 
y parques ........ . 

Para ela<madcn
de se necesite sumi-
nistrarla ......... . 

Bagajes y tmspor
tes 

Se presupone pa
ra este ramo la can-
tidad de ......... . 
Presidios milifores 

Para el cerrado 

Van ..... . 

54:0 
' 

9, 

ü40, 

96, 

54:0, 

9, 

l .fJOO, 

250, 

1.000, 

600, 

- 407 -

5S7.102;50 

549, 

549, 

636, 

549, 

540, 

54:0 l 

144, 

3.350, 

6.000, 

599.959,50 

Vienen ......... . 

de Puerto Cabello 
y Maracaibo por 
sufrir altas y bajas 
se presuponen.. . . . 12.000, 

Para los !!astos 
de oblatas v ~orna
mentos para el ea
pel1án del Castillo 
de San Carlos de 
Maracaiho........ 100, 

599.959,50 

12.100, 

612.059,50 

§ 6º 

DEPARTA.MENTO DE MARL~A 

Se presupone pa-
ra gastos persona-
les y materiales de 
este Departamento 
la cantidad de trein-
ta y seis mil dos. 
cientos ochenta pe-
sos 

APOSTADEROS 

De Puerto Cabello: 

Un comandante 
capitán de ~gata. 

Un secretario ... 
Gastos de escri-

torio ............ . 
Un capitán de 

puerto de La Guai-
r-a .............. . 

Un capitán de 
puerto de Cumaná. 

De Maracaibo: 
Un comand.mte, 

capitá~ de n.a'"'."ío· .. 
Un »ecretar10 ... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

De G11aya11a 
Un comandante 

1.380, 
4S0, 

144, 

720, 

720, 

l.!>20, 
360, 

96, 

primer Teniente. . . 720, 
Un cscribient-c... 360, 
Gastos de escri-

torio............. 96, 

B11q11es armados 
Para la fuerza 

Van.········-· 

3.444, 

2.376, 

1.176, 

6.996, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen .... 

marítima se presu· 
ponen ........... . 

Escuelas 1uiuticas 
Para el sueldo 

del catednísico <le 
la de i\laracaibo .. 

Para los sueldos 
de 15 !!nardias ma. 
rinas ':'lsi!mados á 
esta escuela ..... . 

PRACTICOS 

E11 G1wycma 
Di~z y ocho prúc· 

ticos de níimero en 
Ciudad Bolív.u· á 
30 pesos mensuales 

Seis prácticos de 
número en Bm·ran
cas á 30 pesos men-
suales ........... . 

En 1lforacaibo 
ü n práctico ma

yor de la barra .... 
Tres prácticos de 

balTa á cuarenta 
pesos mensuales 
cada uno ........ . 

Diez prácticos dd 
Tablazo á 40 pesos 
·me n s u a l es cada 
lUlO ............. . 

Un capitán de 
pailebot ......... . 

Un patrón ..... . 
Cinco marineros 

á 15 pesos mensua-
les .............. . 

Grati.ficac iones 
para pr-ácticos á 
falta de los or. 
dinarios ......... . 

Pm-a <liez jóve· 
nes aprendices .... 

Para- un contra
maestre y do;: ma
rineros d°e segunda 
clase entre los prác
ticos de Guayana y 
:;\foracaibo .. · ..... ·. 

Para la repara
ción de embarca 
ciones ........... . 

1.200, 

2.160, 

6.480, 

2.160, 

600, 

1.440, 

4.S00, 

3-36. 
2c»: 

900, 

500, 

600, 

672, 

3.232, 

6.996, 

4.000, 

3.360, 

S.6-10, 

13.284, 

36.2SO, 

408 -

§ ¡º 
DEPARTAME:s'TO 

DE RELACIO:s'ES E.."\:TERIORES 

Se presupone la 
cantidad de nueve 
mil quinientos pe
sos para el pago de 
sueldos de los em
pleados de este De
partamento. 

Secretaría ele Rela-
cio11es Exteriores 
Sobre sueldo del 

Se<:retario encarga. 
do de este ramo. . . 2.000, 

Un jefe de sec-
ción oficial mayor. 2.000, 

Dos jefes de sec-
ción á 1.400 pesos. 2.000, 

Tres oficiales de 
níunero á S00 pesos 2.400, 

Para gastos de 
escritorio'":. . . . . . . . 300, 8:700, 

Para !!8Stos di. 
plomáticos se pre
snponeR cuarenta y 
dos mil quinientos 
pesos ........... . 

CAPITULO 111 
Pe11sio11es y asig11a-

cio11es sobre el 
Tesoro 

Art. 4° Se pre
sn pone la cantidad 
de quinientos cin
cuenta y tres mil 
doscientos sesenta 
y dos pesos diez 
y seis centavos. 

§ l" 

42.500, 

51.200, 

Deparlame11l<i ele HaciP111la 
Se presupone la 

cantidad de ciento 
doce mil seiscientos 
noventa á c·uatro 
pesos treinta y dos 
centavos. 

A la viuda de 
Marcos Calanche.. 180, 

Van ........ . 180, 
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Vienen ___ _ 

A Búrbara. Gai,-i
do ú 4S pesos· men -

180, 

snales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 5 76, 
A las viudas de 

J mm Maldonado v 
l\Iit.'1.ICl R-iverol ~i 
veiuticinco pes os 
cada una____ _ _ _ _ _ GOO, 

A MarÍll- de Je-
sús Rivero á lü 
pesos mensuales_ _ _ 180, 
A Franeisca Mén

dez_ ,•inda de Lino 
HuÍ-~'ldo á 25 pesos 
mensuales_ _ _ _ _ _ _ _ 300, 

A María Josefa 
Fcrnández. v i u el it 
de Pablo 'Ponce á 
15 pesos )nensuales 180, 

A Carmen Sala
zar, hija del doctor 
José :liaría Salazar. 
á 50 pesos men~ 
suales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ GOO, 

A.lRevereudo O-
bispo de Tricala Dr. 
Mmiano de TaJa-
vera ú 100 pesos 
mensuales __ .. _ _ _ _ 1.200, 

.A. José Angel 
Freire á "75 pesos 
mensuales_ _ _ _ _ _ _ _ 900, 

A las viudas de 
José Luis Ramos :r 
José M.uia, Pei
grón y á la bija. de 
José Manuel Mora-
les _______________ 1.020, 

A I\Iaría del Car-
men Monasterios_ _ 180, 

A. Rosa y Fran-
cisca Montano, ú 20 
pesos mensuaJcs _ _ 240, 

A María Euscbia 
Ace,•edo, ú 10 pesos 
mensuales_ _ _ _ _ _ _ _ 120, 

A José Maria Ro
dríguez á 100 pe-
sos mensuales_ _ _ _ _ 1.200, 

A los menores hi-
jos del difunto Mo-
desto E. Conde __ . 3GO, 

P,u..1 la seño1ita 
Hcuriqueta Loiuaz 360, 

Para pagar á las 

Van - - . . . . 8.19G, 
5.2 

- 40<) 

Vienen _____ . _ 8.196, 

scf1oras .Apolonia y 
Bárbara .. Jugo_ _ _ _ _ 10_000, 

Para pagar á los 
herederos del Ge-
neral José Félix Rio 

1 vas ______ . _ _ _ _ _ _ _ 20.000, 
1 Para pagar al sci> 
1 üor Rmnón Y radi _ 2_()00, 

1 
Para la, seí1ora 

Teresa Briceflo de 
Paría. como indem
nización acordada 
por los perjuicios 
que le ocasionó en 
sus bienes. :r de 
los qnc disp1iso el 
ejército coustitucio 
-nal en 1835 _ _ _ _ _ _ _ 5_000, 

Para el Sr. Mar-
tín Tovar y Tovar. 3.000, 

A Carlos Gonzá -
, lcz. _____ - _ _ _ _ _ _ _ _ 1_200, 
1 Al Ledo. Prudcn 

cio Lanz __ . __ . _ _ _ l.:WO, 
A María de los 

Reyes l\Ielean __ . _ 180, 
Al Alférez Ra-

món Blanco ______ . 1.28-'3,GG 
A Martín J. Sa

navria para perfeca 
cionar sus estudios 
en Europa confor
me á la resolución 
sobre la máteria _ _ 5.000, 

Para los l1credc-
ros clcl scí1or Mar-
celino de la Plaza_ l2_0S..J.6G 

P.1ra los herede- · 
ros del General Vi
llapoL _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 10 000, 

Al coronel Car-
los Núñez y Gabriel 
Hernández .. _ _ _ _ _ 3_233, 

Para paaar al sub 
teniente P'edro Ra
mos so asi!mación 
del aüo untérior v 
el presente _______ ~. 240, 

P11ra la seüora 
Trinidad C. de Mon 
zón - - - - - - _______ . 720, 

P.!r11 la seí1ora 
Trinidttd Gámcz de 
Franco _ . _______ . •!SO, 

Para las señori-

Van _ .. _. - .... 83.917
1
32 
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Vil:'111.·n ....... 83.!H 7,3~ 

tas fonacia é faabel 
B riecí10. . . . . . . . . . 660, 

Para las herma-
nas del G 1-.1 l. ,losé 
;\fo1fa Carrcíto. . . . 1 .000, 

Par,1 el sei10r \"i-
cfntc )fari........ 720, 

Para la ,·illlla del 
Gcner,tl Juan 31u-
üoz Tébar........ 1.200, 

Pai-.i l.1s scüori
h1s I.s.1bcl. Lconti -
na ,. .:\.m1 Emilia 
Y aiies ...... _ . . . . . S.000, 

Al Gral. Jacinto 
Lara .... _ . . . . . . . . rn.000, 

Para la seüora 
Richards .. _ ... _ . . 1.1 !H, li2.G9-t,3~ 

DEPART.:\...1.lE~TO DE Gl'ERRA 

Se presupone la 
cantidad de cuatro-
cientos catorce mil 
setecientos treinta. 
y dos pesos treinta 
ceuta,·os. 

Genemles, jefes 
v ofieiales en cmn·
tcl, licencia tempo
ral indefinida y re
tirado.;; con !!OCe ele 
te re e r a p'i°ll"te de 
sueldo. 

Un Gcneml en 
Jefe. . . . . . . . . . . . . . 1.200, 

Dos Generales tlc 
Divi,;ión. . . . . . . . . . 2.000, 

Siete Grates. ele 
Bri!!ada. . . . . . . . . . 5.G00, 

Catorce coroneles 
efecti,·os . . . . . . . . . 7.8-10, 

Tres coroneles 

Vienen ....... 58.160, 

Setenta v dos sub 
tenientes.~....... 7.200, 

Iu,·álidns 

C II Oenc-¡111 en 
Jl:'fo. __ ........ _ . . 3.(iOO, 

Oeho Gcn1:ralcs 
tlc Di,·isiún ....... 2.:;.000, 

Diez 13<>ne1·.1lt•s 
de Bri!!l1da ......... 20.400, 

Trci11fa corone-
les cfe<:fü·os ....... 51.-lSO, 

Cnauditorclc 
guerra........... l.i:20, 

Cuatro coroneles 
!!1"'1H l n:1dos. . . . . . . . 6. ! 60, 
- C11:1renhi y cua-
ü·o primeros coman 
dantes ............ 46.4SO, 

Treinta sc!!'1111dos 
comandantes ...... 21 . .:;G0, 

Cn comisar;o de 
guerra . . . . . . . . . . . SOO, 

Tres médicos ci
nijanos mayores. . 2.420, 

Cincuent.1 y tres 
capit."mes ... ~ ..... 2-2.2-16,32 

Veintinueve te-
nicni<>s .......... . 

Dos capelluncs 
tle <>jército ....... . 

Treinta y ocho 
su hieu icn tis ..... . 

Dos p1-.1cticantes 
Para lo.;; sar!!en

tos inn"ilidos .. -: . .. 
Pm·a los cabos .. 
Para los sohhl-

do;; ............. . 
Do;; jó,·cnes in 

glcses ........... . 

9_;,72,so 

~.Gl:::i.:JO 
2-i(i: 

l 3.:::i02.0-! 
(¡_(j!}!.;6-1 

17.:21!), 

144, 

!..rr..1cluados ... - · · · -- l .:WO, Pe11sio11es e.~>jeciales 
- Treinta ,. siete 1

· 

primero;; co;nandan Al Gral. en Jefe 
tes .............. 14.SOO¡ José G. )[ouagas .. 

Dit:z y nue,·c se- Al Gral. Juan 
gundos comandan- Uzhu· - - - - - - - - - - . -
tes . . . . . . . . . . . . . . :í.'.1'!0. Al General Juan 

l:n médico cirn- D'E,·ereux ....... . 
jano m:iyor. . . . . . . ~i::ú, Al Gral Hamón 

Sesenta y oc-ho Escob:ir ......... . 
capitanes .......... 12.2-!0, Al Gr.11. Pedro 

Sesent;I tc:...;cn.:es7 __ .G_s_o_, ------1 ':iccntc Aguado .. 

Van ......... 58.160, \•an ..... . 

3.GOO, 

:3.000, 

1¡'200, 

l.6SO, 

2AOO. 

6-::i.360; 

258.SO~,:::o 

324.164,30 
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Vieqen ........ . 

.Al coronel Pedro 
Celis ....... ~ .... . 

Al capitán Ma
nuel Sánchez Sal· 
vador ........... . 

Al capitán~_José 
Antonio Mnjiea ... 

Al s n b t enientc 
Tomás Mnñoz y A.-
yala ....... :.: ... . 

Al sargento pri
mero Ilermóg-encs 
TIias ........ --: . .. . 

A la viuda del 
general de di,isión 
José Cornelio Mn-
ñoz ............. . 

A. la del General 
ele brigada, Ramón 
.Avala':' .......... . 

-~~ la del General 
ele bri g-ada' ¡ Fran · 
cisco Ca.rabáño .... 

A la del Coronel 
J nao José Conde .. 

A. la clcl Coronel 
J nao ele Dios-Infan 
t-e ..........•.••.. 

A. la clcl primer 
comandante J nan 
.Albornoz ......... . 

A la clcl primer 
comandante G. Cor 
ser .............. . 

A la del primer 
comanclant-0 T. Ri-
chards .......... . 

A la del teniente 
Pablo Rodrí~tez .. 

A la del ~subte
niente Juan Aucluc 
za- ............. ·· 

A la. del sargento 
Liborio Renjifo ... 

A la, del volunta
rio José Silva .. -... 

A la madre del 
sarg-cnto José Ma-
ría Montero ...... . 

A Encarnación 
Pircla ........... . 

A las hijas del 
A I m i rantc L u is 
Brión ........... . 

A la ,inda del 

2.160, 

1.200, 

4SO, 

&10, 

480. 

960, 

900, 

840, 

5-10, 

5-10 ; 

420, 

420, 

400, 

180, 

144, 

H-1, 

120, 

ISO, 

180, 

600, 

Van . . . . . . . . • 23.608, 

- 411 

324.164,30 Vienen . . . . . . 23.60S, 

G e n eral en Jefe 
Rafael Urdancta.. 1.200, 

-~ los primeros 
comandantes Oro-
sio Contasti, José 
A. Fr-aneo Y J nan 
de la C. Seqnera á 
1.680 pesos cada u
no............... 5.040, 

Al capitán Juan 
F. del Castillo . . . . 720, 

Montepío milita,·. 

Se presupone pa
ra- este ramo con in 
clnsión de lo que 
se ha acordado por 
la ley para sobre
sueldo del secreta
rio de la Junta di-
rectiva .......... . 

§ 2º. 

324.164,30 

30.568, 

G0.000, 

$ -H4. 732,30 

DEPARTAMENTO DE MARLYA 

Se presupone la 
cantidad de veinti
cinco mil ochocien
tos treinta v cinco 
pesos ocheta y úua
tro centavos, para 
el pago de las pen-
siones militares co
ITesponclientcs :í es 
te Depariomento. 

Jefes ·y o.ficiales co11 
tercera. parle de 

sueldo 

Dos capitanes de 
navío. . . . . . . . . . . 1.280, 

Un capitán de 
fragata . . . . . . . . . . 460, 

Ü n primer tc-
nien tc . . . . . . . . . . . 2-10, 

Cuatro S<'!!IIIHlos 
iclem ...... :--. . . . . . 639,&1 

I1mílidos 

Dos L!ener.llcs de 
brigada.......... 4.800, 

Van......... 4.S00, 

2.619,&:l 

2.619,8-1 
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Vienen. . . . . . . 4.SOO, 

Dos capitanes de 
navío . . . . . . . . . . . 3.840, 

Nueve capitanes 
ele frag-ata. . . . . . . . 10.580, 

Tres primeros te
nientes...... . . . . 1.440, 

Tres s e!! u ndos 
idem ...... ---. . . . . . . 1.248, 

Cuatro primeros 
contramestres . . . . 672, 

Un segundo 
ídem............. 144, 

Seis.marineros de 
primera clase..... 432, 

Un marinero de 
sega nda clase . . . . 60, 

CAPITULO 4° 

llficelcí11ea. 

Art. 5° Se pre
supone para los de
más gastos de ser
vicio la. cantidad 
de doscientos trein · 
ta y siete mil qui
nientos pesos ..... 

§ 

- 412 

2.619,84- Vienen....... 4.010, 

23.216, 

$ 25.S.35,S4 

Sllitli<lades de á cua-
renta y cinco pe-
sos ............. . 

Para auxiliar la 
impri:s1on de la 
historia militar que 
publicará el coronel 

5.·.o, 

José ·Austria..... 3.000, 
Para auxiliar la 

publicacióni inten
tado por el Gene
ral José· F. Blan
co. reforma de la 
obr-a a-Vida pública 
del Libertador• ... 15.000, 

Para. pa!rar el 
resto el el ~u.xilio 
acordado al Doctor 
Pedro Pablo del 

· Castillo para Ja pu
b l i c ación de su 
obra aTcatro de Le
!!islación V enezo-ra nao........ . . . . 2.992, 

Par-a 500 suscrip
ciones ·á la obra 
aEstáclistica irene
ral dé la provin
cia de Carácaso de 
Juan Larrazábal. 2.500, 

DEP.A.R,TA.MR.\/TO DEL L.\/TERIOR 
Para. el pago de 

500 ejemplares de 
el Diario ele Deba
l~s de la Cámara Se presupone la 

cantidad de tres
cientos veintisiete 
mil setenta y dos 
pesos ........... . 

[mprmta 

Para el :pago de 
500 susenpciones 
al Dia1·iv ele Deba
tes............... 3.000, 

Par-a pa!!ill" la 
cuarta serie d e 1 
Diario ele Debates 
del Senado . . . . . . 500, 

Para pagar.al .re
dactor del Diario 
Je .tl-visos por un 
lño de suscripci<>:
~cs vencido en ene-
ro último........ 5fü, 

Iclcm para el ·co-
rriente por men-

r •an ........ . 4.010, 

de Representantes. 3.000, 

I11migmció1i 

Para favorecer 
la inmiITTación se
!!lÍD la ~Je:r de la 
iíiatera dei año an-
terior .......... . 

Ci,ilización d e 
indígenas según la 
lev de 1° de ma-
yó de 1841 ..... . 

Obras públicas 

Para la cons-. 
tmeción de un edi
ficio público en el 
solar de la esqni
na · del principal 
cedido en enfitéusis 
al Gobierno por la 

Van- ......... . 

31.072, 

60.000, 

1.000, 

92.072, 
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Vienen ...... . 

HonQrable Diputa
ción provincial de 
esta provincia .... 

Para comprar la 
casa que fue del 

Banco Nacional en 
la Ciudad de Bar
quisimeto, e u y a 
compra h a r á el 
el Poder Ejecutivo, 
dedicando el edifi -
cio al Cole!rio na
cional de ~ aquella 
provincia ....... . 

Al reverendo se
ñor Arzobispo de 
Caracas para la co
locación de un nue
vo reloj en la to
rre de Catedr-al .. 

Oami11os 
Para caminos se-

gún la- ley ...... . 
A la pro,incia 

de B ar i n as por 
reintegro á las ren
tas municipales, y 
para pag-ar lo que 
se le adeuda por 
sus ,·ía de comuni-
cación ...... . 

92.072. 

30.000, 

15.000, 

1.000, 

160.000, 

20.000, 

$ 31S.072, 

§ 2º 

DEPAR.TAME~TO DE JUSTICIA 
Se presupone pa-

ra !!<1Stos de= este 
Departamento la 
cani-idad c1 e dos 
mil pesos .. · ..... . 

Oorles 811preriores 
Para, el mobilia-

rio indispcn:::ablc de 
cada una de las 
Corles SuperiOI"!!S 
qnc á juicio dci 
Poder Ejecutivo lo 
necesiten.. . ..... ~.1.000, 

P.tra. proveer de 
libros de leves v 
ob1'hS de de

0

rccho 
á las mismas. . . . J .000. 2.000, 

- 4 13 -

~ .,o 
~ ,) 

DEPARTAME~TO DE HACIENDA 

Se presupone pa
ra est-0 Departa
mento la cantidad 
de setenta mil cua
trocientos sc>scnta ,. 
un pesos cinco )' 
medio centavos ... 

Para los uteusi
lios que se necesi
ten en las salinas, 
reparación de cha
lanas y demás !!llS
tos. conforme á~ la 
ley de 15 de febre-
ro de 1S52 . . . . . . 3.000, 

P,1ra la rt>para-
ción y constrncc.-i.ón 
de f,ilúas. . . . . . . . 2.000, 

Para utensilios 
de oficina. . . . . . . . 500, 

Par-a el pago de 
primas por la cons
tn1cción de bu
ques.... . . . . . . . . S.000, 

I'ago de acree11cias 
Para pagar á 

Femando Planas 
lo que haya deja
do de percibir co
mo pcrtcro de la 
Cíunar-a ele Repre
sentantes inclusas 
las !!ratificaciones. 2.000, 

P,1ra pagar á Pe
dro Gonzálcz los 
irastos de csc1·ito
rio y alumbrado 
del ·res!!'uardo de 
Puerto Cabello en 
los aftos económi-
cos de 52 á 56 . . 432, 

Para pa!!<U- á la 
se110ra A u r e l i a 
García de Dcl!!'l1do 
valor de una ~Ba-
landra...... . . . . . 83:,, 

Al scí10r José 
del Ollo por· per-
juicios oc,1sionados 
por los agcntc>s <ld 
Gobierno en 18-18. e.ooo, 

Al sef10r Pedro 

Van . . . . . . . . . 15.267, 

13.600, 

13.500, 
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Vienen . . . . . . . 15.267, 

María Arismcndi 
por una acrecncia 
de su Padr3. . . . . . 2.2S9,63;2 

Para satisfacer al 
señor Mannel Re
ves el Yalor de un 
falucho de su pro
piedad tomado pa
ra el senicio pú-
blico. . . . . . . . . . . . . 9S2.50 

Para S.'ltisfacer á 
la señora J nana 
Laza el saldo de su 
crédito . . . . . . . . . . . S03,S5 

Para satisfacer á 
la señora Dolores 
Pérez . . . . . . . . . . . . 276, 

Par-a. satisfacer 
una acrecncia al se
ñor F r a n e i s e o 

13.500, 

Chastrc. . . . . . . . . . . 4.342,02 23.961,05~ 

A1u:ilios 
A la ciudad de 

.A.ragua y parroquia 
del Chaparro en la 
provincia de Bar-
celona . . . . . . . . . . . 10.000, 

A la iglesia. de 
Barbacoat s e!! ú n 
decreto de la~ ma-
teria. . . . . . . . . . . . . 3.000, 

A la ciudad de 
Maturín .......... 20.000, 

-~ 4º 
~ 

3-3.000, 

70.461,05~ 

DEPART.A . .:.\IBNTO DE GUERRA 
Se presnpoQe pa-

ra este Departa-
mento la cantidad 
de cuarenta y un 
mil setecientes pe-
sos. 
Gastos de fort~{i.ca

ciÓ11 

Para este ramo. 30.000, 
Para continuar 

la rcpar.1<:ión del 
Cuartel de San Car-
los de esta capital. 10.000, 

Van ........ . 

40.000, 

40.000, 

Vienen 

Academia <le mate-
1míticas 

Para la compra. 
de libros. instru
mentos y ~~seres 
que se necesnen ... 

Capellanía. de 
Ejército 

.A.l Presbítero Jo
sé Andrés Capellán, 
de la fuerza. perma
nente á cien pesos 
mensuales ....... . 

~- -O 
u :> 

40.000 

::;oo, 

1.200, 

41:700, 

DEPARTAMENTO DE MARIK.A 

Se presupone pa
ra compra de ins
trumentos y cartas 
para la esciiela náu
tica de Maracaibo. 

RESUMEN 

Poder Legislati-
''º --------------- $ 

Departa m en to 
del Interior ...... . 

Departamento 
de Justicia ...... . 

Dcpartmncnto de 
Hacienda ........ . 

Departamento de 
Guerra .......... . 

Departamento ele 
Marina .......... . 

Departamento de 
Relaciones Exterio-
res ........ -·-. - - -

Crédito Público. 

500, 

13:!.010, 

679·265,12 

207.403, 

621.156,37;2 

l .06S.491,S0 

62.615,84 

:'jl.200. 
1.200.000; 

Total . . . . . . . . $ 4.022.249, 13~ =;;:::::;;;========= 
NOTA.-Esta canticfad difcrc>nte de la 

presíipuesta es la dada por la suma to
tal. 

Art. 6° Las sumas destinadas c>spe
cíficadamente en esta ley, no poch-ún em
plearse en otros objetos, sino en los 
que se detallan en ella, aunque co1Tt'S
pondan al propio ramo sohre que que
dan designadas. 
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Art. 7° No se podrá tomar de ]a 
suma prcsupucstn para gastos imprevis
tos cantidad alguna para ill\•crtirla en 
un! ohjcto que tenga hecha asignación 
expresa eu el presupuesto, á menos qnc 
se h;n-a H!!"Otado ésta. v 111 inversión de 
rnavo,:· snn1a. s~;l de ~n=~entc nece:;idad. 
ea!Ífü::?da poi- e! Consejo -de Gohicrno. · 

Art. S0 Se autoriza al Poder Ejceu
tfro para que de los gn.stos que quedan 
prr..supucstos, pueda suprimir aquellos 
tplc no fueren de absoluta. necesidad. 
a;;í como p:tra disponer el pago de IÓ 
qne lJnedc ,lchiéndosc en C'Ste afio eco11ó-
11~ico por sueldos, pensiones, ó asign.1-
ciom·s, según lo permit:m los in!!resos 
<lel ']\•soro. -

1 ía. G01wílez.-EI Dipntil(lO Secretario ele 
);1 Cúmam de Representantes, J . ..4. To
rrea/bu. 

Carac~1;:. 29 de mavo de JS,j(i. af10 27 
de la Le): y 46 de ··1a Indepc1Ídcneia.
Ejccútc.se.-J o.;i 1'. Jfo11tt!J"-~--Por S. E. 
-El Scc-rct.u-io de Bst¡J(lo en <'I Des
pacho de Haeiendn, Jati11/-~ G11liénw. 

10-t,9 

DECRETO de 20 de sPtiembre (l;,. IS::;G t!Pro
yml!lo hi /py de IS::;:;, Kúmero !)76 sobrt 
e-delito público ?/ mtlorizamlo al Poder 
Bjen,tiro pm·,i orym,izar todos los ·rttmo.~ 
de In Jfacielllla. ·11acio1wl. 

El Senado y Cámara. de Rcprcsentnn-
Art-. !J" La anterior autorización no tm1tcs de la República de Venezuela, 

comprende ia. suma apropiada al crédit-0 I rcnnidos en Con!!rc.so. cousicl<'r,mdo: 1º 
público interior y exterior, 1:uyo pa~o Que cu la Memoria ele la. Secretaría. de 
se _}1ari1 . cu todo ca;;o con la debida i Hacicucfo, se han presentado importan
prctei·cncw. 1 tes trabajos sobre or!!anizaeión de v,u-ios 

Art. 10. Cuando Jo:,: iugn:;;os no sean de sn.s r.1mos. 2° Q.nc es urgente la 
sufü:icnt~s para pagar por entero en dos ! uecesidad de orgm1izar todos los r.nuos 
uw.s<'s cousccnfrn,s los sne!dos, pcu;,,io- ¡ de Hacienda. uacional, iuclnsive los de 
m•s de los .se,·\·idore.s púhlii·os. el Seere- 1 int.'l·csos v trastos. poniéndolos en armo
ü11·;0 de Hacienda tlict.mí las órdenes ; nía bajo .. uií .soló sistema y procnmr 
nceesari,ls par,1 que los fondos .se tlis- ! nivchu- las entradas y salidas. 3° Qnc 
tribuyan en jnst'.1 proporción l'ntrc todos I la ~lcnda públi~'l .se halla cl'.1.sifi?ada con 
los ac·rec,lores, o se les sefJalc la parte var;as y comph~ada.s dcnonnnacionc.s, en 
que deban rc.:ihir los que go:-:rn pcn- ,

1 
tcrminos qnc requiere c.sLndio especial 

siones ó asignaciones. Se prohiben las para comprenderl.1. 4° Que es de abso
prcferl'ncia.s bajo cna..!quier respecto y ! Juta neccsicfad fijarla en tcrminos sen-
toda anticipación. · . cilios, claros y precisos; y de snma 

•\··t 11 La Te-o - .·. . t 1. fi · . ! importancia pr.1ctic..'lr liquidación general 
• • · · · . : ,, r':1 u .Y Ol ,l O Clllt!, : para. conocer su m:;nt.1111i,:,nto. :jº Que 

de rceandacwn. pnhhcara semanalmente 1 .. t l · l l l · · · - · en e tiempo qnc res .&. 1 e .scs,oncs. no 
clcc.seliaatc1 º11Ie< -~ ~ncg1:cnso,locgrleso y cxt istcnc1a. - es posible qnc el Cont.'TCSO tc:-n1inc'tan 
l • 1 , ,,_ ,, g-11 l cm m·;; .rcn .sn;: · . . t b · - J 
libros de cá"a :· · v en ,lqm·!!".,; hwar·:. unportan ~.s tra ª}ºS, . qnc no_ pnc~ e!1 
(loll(lc 110 l)J11c'I l. li<>c" t "" cl:, - postergarse por mas tiempo . .sm perJm

l' · ,. ·~i-se (',; 11 p•,i· ¡\, - • l - l 1 l 1. . rt l l 
Prensa. dicho esb1<lo se fi·ará •11 )¡r. fiO ~ e os am:ccc ores y le crt!{ • o <_e 

· · 1 I fi · J_. c :" Gob1c·rno. v (i" Que el Con!!rc.so nac10-
l~1!crltas ( e ¡~ º1 cmn r~.spc<:ti\',l_; rcmi. - nal libm' ºtoda .Sil confürnzacn el ·actual 
t1cm ose por toe a:<. eop1a autor1z.1th1 al J f 1 1 E t 1 I e t. 
func;onario cnc.1r!!11clo de hacer el tm1tro. ; · e e <te · s ac º·<e ·rl' ·m : 
quien la trasmÍtirú al Sect·Cl<ll"io dé ; Art. 1° Se antoriza a! Poder Ejccu-
Hacienda. . tivo: 

.Art. 1.2. Los buques de vapor man- ! 1° Para dietar las medidas ncccsa
dados establecer por la ley de fuerza rias en todo lo relativo ú la Hacienda 
permanente, harím el scn·icio de eorreos na<:ional. or!!<rnización ,, ré!!imcn de sus 
marít.imos en tanto 110 e.stnvicren oenpa- oficinas 'r 1~forma de ·10.s amncclcs de 
dos rn otro servicio público. importadón y cxportarión, procurando 

Dado en C.n·:!.cas á '7 de ma\·o de disminuir los derechos de los qnc se 
1S56, afio 27 de Ja Ley y 46 ·de la hallen muy gravados; y respecto de los 
Indcpcndcncia.-El presidente del Se- que deban recargarse, no podrán serlo 
nado, J11(t11 Vicente Oo11zá/f.z Delgado.- con más de vciuti,.;inco por ciento de los 
El Presidente de la. Cú!nara de Re- derechos que pagan annalmentc. 
prc.sentantc.s, J. G. Oclwa.-EI Se<·rc- 2° Para liqnid,u· y arreglar la den<la 
tario interino del Scnado

1 
Ezequiel Jfa- nacional y todas las reclamaciones con-
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tra el estado" que se hagan en un plazo 
perentorio que se fijará.. 

3° Para liquidar y arreglar la deuda 
que pesa sobre la Nación poi· conse
cuencia de la extinción de laes<:lavitu,1. 
é indemnización oor senicios de los 
manumisos, fijando· el interés qnc deba 
ganar esta clase de deuda. 

4° P.u-a nplicar á toda deuda pública 
los _fondos que j11z6'11c necesarios al pago 
de mtcrese:;; y !!'r,1dnal amortización de 
los capiialcs; e1t armonía con las demá:; 
atenciones del. servicio público. 

Art. 23 Si fue1·c absolutamente nc
ce.s.'lrio lcrnntar empréEtitos para la or
g.rnizAción de l_a Hacienda pública, queda. 
tamb1cn autorizado el Poder Ejecutivo 
para efectuarlo. 

Art 3° L,1s antorirncioncs concedidas 
por el p,·csentc decreto solo dnr,u-án no
vcnt..1 días ú conbu· desclc que obteuo;1 
el cjc1;útesc. e 

.A.1-t. 4" De todo lo que se pract.iqn!l 
en virtud de las facult.tdcs aquí con
feridas, se chtrá cuenta al Con!!'l·cso cu 
su próxima reunión. ~ 

Art. ,::,• Se derO!!il la lev de 2-l de ma
yo de is.:;,:;, sobre crédito p(1blico. 

Dado en C:1racas á 7 de mavo de lS,16. 
a~10 27 de la_ Ley y 46 de la ¡¡1dcpendcn: 
Clil.-EI Presidente del Senado, Juan Yi
ce11te Go,mí/Pz Del{¡<ulo.-EI Presidente 
de l,1 Cánrnra de Representantes, .J. G. 
Ocliofl.-EI Sceretario del Senado. J. A. 
Péi-ez.-EI Diputado Secreh!rio · de la 
Cámara de Representantes, J. A. To
·rrealba. 

Caracas setfombrc 2 de 1356. af10 27 de 
la Ley y 46 de h1 Indepc11clew·¡¡1 __ 
Ejccútesc.-José T. iJfo11ayfls.-Por i-.;. E. 
-El Secretario de Estado cu el Des
pacho ele Hacienda, Jaciillo G11liérrez. 

IOSO 

DECRETO de 15 de ocillbre de 18.:;6 dwulo 
reglas para la. direcchín de le, Jfocieml<, 
m1cio111tl, PjN·11,;ión del p;·es11¡111eslo de 
yaslos y en ;:plimie11lo de los deberes del 
Beaelario de lfctcie11da. 

(Derogado virtualmente por el Xº 1.::;21) 

JOSE TA.DEO MOXA.GAS, Presiden
te de la, República de Vcnezucla.-En 
uso de la autorización que me concede 
el Decreto legislativo de 20 de set.iembre 
último, para dict.ar las medidas nccesa-

rias, en todo lo relativo {¡ la Hacienda 
nacional, decreto : 

CAPITULO PR.IiIERO 
JJe 1<, clfreccióu de la. Jfocie;ula. 

Kacimwl. 

Art. 1° El Poder EjcC-iiti\"O es el 
Director de la. Hacienda nacional : ,- en 
ejecución de las leves v dccrctós~ del 
Congreso y por medio del Scc1·c·L'lrio de 
Hacienda está autorizado: 

1° Para re!!'.lamcntar las lc,·es de 
Hacicnila á fiií de asc!!'.m-¡11· s~, más 
completa ejecución. ~ 

2° P¡¡ra reglamentar con el mismo 
fin las leves relativas al crédito públi
co interior V exterior. V )a, mancríl de 
llevar la cucn~a !!'.encí.1i' de la. Hacien
da pública que cTcbe prescnt.u-se anual
mente á la Cámara. de Representantes 
en el primer mes sus sesiones. 

3° Para disponer la traslación de 
caudales de una oficina, á otra. se..,.ún 
la. necesidad lo cx.ij,1, pre,·io cf infur
mc justificati\"O que le dé el Sccrct.1-
rio de Hacienda. 

__ 4° Para nombrar iuspcctoi-cs que vi
siten h1s Aduanas y las tesorerías de 
pago cuando !o estime conveniente; pa
sar tant--~s á estas ofieiuas con el fin 
de saber si los empicados cumplen con 
sus deberes : si la cuenta se lleva con 
la rcgularid;Hl y orckn debidos; si se 
ha recaudado todo lo que se debía. y 
si cstún cfect-ivamcutc en las cajas Íos 
caudales, pagarés y demás existencias 
pertenecientes á la nación. 

5° P,1ra disponer el orden con que 
deben hacerse los pa!?Os .. de conformi
dad con lo decretado - cií' el presupues
to de gastos votado por el Cone-reso. 
siempre que éste exceda ú las rentas: 
y cuichu- de que no se hae-a invcrs101Í 
alguna que rw esté dispuesta. en di1;ha ¡ 1ey. 

6° Para remover libremente á los 
empleados <le recaudación y á los de 
pa!!O en In Encienda nacional. v rcCin -
pi.izarlos con otros de conocida

0

lÍonradcz 
y aptitud, cuando sean incapaces ó nc!!'.li
gente uo hay,~n cun~plido con las leyes, ó 
con los decretos u ordenes fundados 
cu ellas. 

CAPI'l'ULO SEUU~DO 
Reglas pm·a l<i ejecución <lP- le, Ir-y 

a;uu,l de gastos públicos. 

Art.. 2° Desde el próximo año econó-
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mico la recaudación, inversión y con
tabifülacl del Tesoro pÍlblico se harán 
con sujeción á las reglas que se esta
blecen por e.stc decreto. 

Art. 3° El presupuesto anual votado 
por el Congreso, comprensi,,o ele todos 
los gastos que deban hacerse para el 
servicio ele los diversos departamentos 
administrativos se considerará prévia
mente en Concejo ele Ministros con el 
objeto ele clasificar sus partidas, ele 
modo que quede determinado cuales son 
los gastos fijos ele cada departamento, 
los eventuales ó extraordina1·ios nece
~arios, y aquellos ele que pueda pres
cindirse. 

~ umco. Cualquier-a. modificación que 
en el trascurso del año necesite lo ele 
temunaclo por el Consejo ele i'.\Iinistros. 
se hará por nuevo acuerdo ele éste. · 

A.rt. 4° Conforme á las decisiones del 
Consejo ele Ministros pasará cada una 
al ele Hacienda, y éste formará también 
una relación detallada ele los gastos fijos 
con especificación ele ramos é incli,,i
cluos, que autorizará ú ordenará dentro 
del año económico, ciflénclose para cada 
pago al crédito abierto en el presu
puesto. 

Art. 5° El Ministro ele Hacienda 
autorizará todo gasto y expedirá sus ór
denes á la Contaduría general el~ Ha
cienda para que ésta mande hacerlo en 
la oportunidad y por la oficina corres
pondiente. 

Art. 6° Cada Ministro llevará la con
tabilidad ele su clepartameut.o en un re
gistro bien circunstanciado ele los gastos 
que autorize clarante el aüo económi
co. El Ministro ele Hacienda llevará 
además del suyo. nu re!!istro general 
ele los gastos cie . todos los cl~artamen
tos que mande hacer dentro del mis
mo año. 

Art. "7° No se hará el pago ele nin
gún crédito que no haya pasado por 
estos tránutes. Se exceptúan los cali
ficados ele urgentes y acordados por 
las Juntas económicas ele Hacienda en 
casos extraordinarios y bajo la respon
sabilidad ele su:; miembros hasta la 
aprobación del Gobierno. 

Art. S0 En cada orden ele pae:o se 
expresará el ramo del presupuesto K qu~ 
deba hacerse el cargo. 

Art. 9° No se hará el pago ele nin
guna cantidad que no esté· especialmcn
t~ presupuesta. 
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Art. 10. La cuenta ele los ing-rcsos 
se Jleyru~ siempre con entera scp,U"..l
ción ele la ele egresos. exceptuándose 
únicamente los i.ístos 'ele recaudación 
ele los impuestos- y contribuciones que 
se incluirán en esta cuenta, con tal ele 
que haya recibido orden expre.sa del 
Secretario ele Hacienda comunicada por 
la Contaduría general. 

Art. 11. El Ministro ele Hacienda 
autorizará el pago del presupuesto con 
las rentas nacionales que pasen á los 
empleados encargados ele su distribu
ción. 

CAPITULO III 

Del Secretario <le Hacie11da. 

A.rt. 12. Son deheres del Secretario 
de Hacienda, además ele los que tiene 
por la Contitución y leyes vigentes: 

1° Presentar en cada Lcsgilatura una 
exposición del estado ele los negocios 
de su ramo. 

2° No autoriz,1r orden ale:una, ele 
pago que no esté incluido te-1niuanw-
1mente en el presupuesto clE: gastos_ de
cretado para el ailo económ1co co1T1en
te en que se dé la orden. 

3° Llevar por separad.o un· libro en 
que se copien y autoricen por él todas 
las órdenes ele pago que libre, el cual 
comprenderá todas las que haya dado 
basta fin del uño económico. 

4° Dar las instnicciones necesar:as 
para. el mejor an-eglo ele la contabili
dad ele las oficinas ele recaudación y 
pago, conscrvanclo siempre separadas 
estas dos cnent.as:: forman los modeles ele 
las relaciones ele ingresos y ele pagos 
que han de pasar cada- semana éstas 
oficinas á la Secretaría de Hacienda y 
á la contaduría general, para que ésta 
última las incorpore en la cuenta ~e
neral, ele la República; y formar )os 
modelos ele los estado;: ele importación, 
export.aeión y cabotaje que en cada tri
mestre pasarán las Aduanas á la Se
cretaría- ele Hacienda y Contaduría ge
neral. 

5° Examinar escrupulosament-e los es
tados y relaciones de in~os y de 
pagos que le pasen las oficifufa de Ha
cienda, pedir á éstas informes y aclara
ciones, y dar euent~1 al Poder Ejeeu
ti,·o ele las observaciones que haga, pa
ra que éste dicte las providencias que 
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crea conducentes á la mejor adminis
t-ración. 

6° Cuidar de que las contribui::iones 
y rentas nacionales se recauden debida 
y prontamente, y de qt~e sus productos 
se enteren en las oficmas con-espon
clientes. dando cueuta al Poder Ejecu
tivo dé las faltas que note. 

·7° Cuidar de que se incorporen á la 
cuenta de la República todos los valo
res que la pertenezcan eu fincas u~
banas, buques, de guerra y de sern
cio de las Aduanas: sus enseres y los 
de todas las oficinas. los valores de los 
parques y cuanto pérte~ezca al E~ario 
nacional¡ haciendo que todo lo r~iban 
por inventario los_ empleados,. con m~c~
rnnción ele la prnnera antondad Civil 
del lugar y ele su secretario, quienes 
autorizarán dicho documento por du
plicado remitiendo uu ejemplar á la 
8ecre~ia de Hacienda. 

8° Visitar mensualment~ las oficinas 
ele Hacienda de la capital ele la Repú
blica hacerse dar cuenta del estado ele 
sus 'negociados, inspeccionarlas y ha
cer las~ observaciones, mejor-as y refor
mas que crea conveniente en l,J eco
nómico del despacho, pasar corte y 
tanteo á las de recaudaCión y á las de 
paao é inspeccionar en cualquier tiem
po"' 1k existencias y documentos de sus 
cuentas. 

9° Pasar al Congreso estados gene
rales de los in~csos y e-astos que se 
hayan hecho en el año económico, del 
movimiento comercial de la República 
con el extranjero y del de cabotaje¡ 
de los diferentes artículos que se ha
yan importado y exportado, sus canti
·dades v el valor de ellos, con notas 
ilustrativas del aumento ó decadencia; 
é igualmente un estado de los valores 
y d~e 1~ propied_ades y existencias de 
la Hacienda naCional. · 

10. Dar cuenta al Congreso de los 
inconvenientes que note en la m~rcha 
de la administración de la Hacienda 
nacional, proponiéndole la ~for~~ que 
juzgue deba aclopt-a~e; y tamhien . al 
Poder Ejecutivo ~n aquellas materias 
que les conciernan. 

ll. Comunicar y hacer cir.::ular por 
medio de la Contaduría general, á las 
oficinas de Hacienda, las leyes, dc~re
tos, reglamentos, ór~enes, modelos é ms
trucciones que expida. 

12. P~ á la Camara de Represen-

tant~s en el primer mes de sus sesio
nes, la cuenta de los ingresos y gastos 
de la República, que lleva la Cont.a
duria gener-al é ignahnente la del cré
dito público interior y exterior. 

13. Cuidar de la conservación y re
paración ele las propiedades nacionales, 
ordenando á los cnf'.argados informen 
sobre ellas lo que fuere necesario. 

14. Mandar que la Junta Económica 
de la capital contr-ate el papel que de
be sellarse par-a servir en el ¡Üto, con 
vista del infonnc de la Contaduría ge
neral de Hacienda encargada ele se-
l!arlo. ~ 

15. Cumplir y hacer cumplir puntual
mente las leyes que fundan y conservan 
el crédito público interior y exterior, y 
las ele las Ju utas Económicas ele Ha
cienda, especialmente en lo relativo á 
contr-atos, promoviendo la competf'ncia 
en beneficio del Erario. 

Art.. 13. Por ,irtucl del decreto 1~ 
cislativo de 20 de setiembre último, se 
deroe--an todas las disposiciones contra
rias ~al presente decreto, ele cuya. eje
cución queda encargado el Secret~1rio 
ele Estado y del Despacho de Hacum
da. 

Dado en Caracas á 15 de octubre de 
1856, año 26 de la Ley y 45 de la Ju. 
dependencia.- José T. 1.llonagas.-Por 
S. E.-EJ Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda, Jaci11lo Guliérrez. 

1050 a 

DE-CRET-0 de 6 de agosto ele 1S60 e11 ·r:irlud 
del arlfo11lo l". del decreto 111ím. 1.050, y 
q11e cre<1 tm I11speclor General ele A dua-
1ias. 

( Derogado por el N°. 1516) 
l\LL~UEL FELIPE DE TOV AR, Pre 

si<lente de la República de Venezuela, 
considerando: 1 °. Que las atenciones ele 
todo género que ha tenido el Gobierno 
desde el 15 de marzo de 1858, y muy 
especialmente la necesidad imprescindible 
de proporcionar recursos extraordinarios 
para combatir la prolone-ada y costos:i 
revolución que a.flije á la República, ocu
pando de preferencia. la Secretaria de 
Hacienda, le han impedido é impiden 
contraerse directa é 'inmediatanieute al 
arree-fo y uniformidad del senicio de 
las Ad u;mas y salinas v demás oficinas 
de recaudacióñ y de pago· ele la República. 
2°. Que habiendo decretado la Conven-
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ción Nacional la refusión de dos aran· 
celes en uno para el cobro ele los derechos 
de .Aduana, y no habiendo sido posible 
la perfecta concordancia. de ello;; en 
varios artículos. se ha ,·isto el Gobierno 
en la necesidacÍ ele dictar diversas re
soluciones para aclarar las eludas que 
se han presentado en las mismas Adua
nas. 3°. Que por ,·irtnd de la, revolu
ción se han encontrado invadidos por 
fuerzas revolucionarias diversos puertos 
habilitaclos y costas de la República, 
lo cual ha impedido que se haya presta
do el debido celo al contrabando, que 
se~ún noticias que tiene el Poder Eje
cutivo, se hace con escándalo por diversos 
puntos. 4°. Que la- productiva renta de 
salinas se encuentra hov reducida á una 
suma insignificante, con·secnei~cia del de
sarrC-!!lo en que se halla este nuportante 
ramo~ de las rentas públicas. 5°. Que en 
tal estado de cosas, para. remediar _los 
males que las anteriores cansas traen a la 
República y la consecuente disminución 
de sus reu·tas. es de absoluta necesidad 
nombrar un e1Úpleado que, trasladándose 
á las localidades respectivas tome conoci 
miento inmediato de los males y sus can
sas, y con suficiente autorización corrija. 
las que estén en sus facultades, é infor
me al Gobierno sobre las que no lo estén; 
al mismo tiempo que dé uniformidad al 
cobro de los derechos en todas las Adua
nas de acuerdo con los aranceles vi~cntes 
y las resolucioues del Poder Ejeeutivo. 
En uso de la atribución 43

• artículo 1°, 
del decreto ejecutirn de 15 de octubre 
de 1Sü6, expedido en virtud de la auto
rización legislatirn- de 20 de setiembre del 
mismo año, decreto: 

Art. lº. Se nombrará llll Inspector 
general de Aduanas, salinas y oficinas de 
recaudación y de pago, _el cual tt;ndr-á 
un oficial cuyo nombramiento bara con 
la. aprobacióu del Secretario de Ha
cienda. 

Art. 2°. El Inspector visitará cons
tant~mente todas las Aduanas de la 
República, las oficinas nacionales de 
recaudación y de pago de los puertos 
y de l:IS ciudades que se bailen deutro 
de cinco le.e-nas de distancia. de los 
puertos; y los lugares de la costa por 
donde haya motivos fundados para creer 
que se introduzcan ó exporten efectos de 
contrabando. 

Art. 3... El lnspcctor se presentará en 
las Aduanas, oficinas ó salinas, sn Miso 

prev10, y practicará las operaciones si
!.mientes: 
~ lª. E:xigfrá las llaves de la caja. 

2". Todos los libros y documentos de 
la oficina. • 

38 • Pasará tanteo v examinará todo 
minur.iosamente para conocer si las cuen
tas están con el día, si se ha. cumplido 
con todos los requisitos que pre,ienen 
las leyes, si se cobran los derechos con 
r:xactitud y regularidad¡ y en fin todo 
cuanto tenga. relación con el mejor de
sempeño de los empleados. 

4ª. Pasará á. los almacenes, y ex.ami -
nará los libros del guardalmacén y la co
locación y orden de las mercancías y fru
tos. 
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• Preseóciará el reconocimiento de 

los cargamentos que vayan á despacharse 
y crea conveniente: corre!rirá los defectos 
que note: y si lo creyere también necesa
rio despachará por sí mismo uno ó más 
manifiestos, practicando todas las oeera 
ciones que la ley comete á los Admrnis
tradores. 

6ª. Examinará cuidadosa.mente los nc
!!Ociados que estén á cargo de cada. 
uno de los oficiales de la Aduana ó Te
sorería, para conocer su extensión y si 
la exactitud y pureza con que están de 
sempeí1aclos, corresponde al sueldo que 
le está señalado, y á la confianza que 
en él se ha depositado, ad,irtiendo to
dos los defectos que note á los .Admi
nistradores para que ponga remedio. 

"Íª. Exi!rirá al comandante del Res
guardo los libros que debe llevar y 
c:xaminan1 si están en orden y arregla
dos a la ley; y así mismo exigirá no
ta de los nombres de los cabos v ce
ladores del res~ardo con expresión de 
los lugares don-de se hallen, informán
dose por los medios que sugiera su pru
dencia ele la. conducta de todos, advir
tiendo á los Administradores ele las 
faltas que encuentre para que las co
rrijan·. 

S3. Examinará todas las circunstan
cias locales de los puertos, el estado 
de los edificios de Aduana, y sus in
convenientes ó facilidades para recibir 
los cargament-os, y las mejoras que crea 
deben hacerse informando del todo al 
Gobierno. 

9-'. Al presentarse en una salina. e:xi
~ al empleado encargado de ella, el 
libro en que_ conste el arranque y sa
lida de la sal, y examinará si está en 
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orden: con·igicndo los defectos qne note: 
se t-n1slfühu-.í á ia misma salina v exa
minará si el sist~ma que se emplea p,l
ra la explotación es el más con,0 eniente. 
,·m·iánc!olo ó co1Ticiéndolo en caso né
cesario. Reconoccr.i los lu!!arcs donde se 
almacena la s.11. v pes,u1i ó cal1ml.,rá 
el peso de la que ~ esté arrancada panl 
participarlo á la respectiva Aduana. Y 
por fin se informará de las ,·ía.s maríti
mas ó terrestres por donde pueda hacerse 
contrabando. para qne los Administrado
res tomen las oporttmas medidas de 
remediarlo. 
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y gozará de este sueldo desde que se pon
ga cu marcha para)a ,isita. 

Art. 8°. Los Gobernadores de las pro
vincias y Jefe de cantón, prest,aráu al 
Inspector en caso necesario, su coope
ración para el cumplimiento de las atri
buciones que se le confieren: y le auxilia
rán con buques: bagajes ó prácticos, 
satisfaciendo el empleado su importe. 

Art. 9°. El Secretario de Hacienda 
queda encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Dado en Caracas á 6 de a!!Osto <le 1860. 
-.lfmmel P. de Torar.-Por S. E.-EI 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, !lfmmel Omle11as De/yacio. 

10~. Llenu-á un diario en que anote 
todas ~us operaciones y todas las ob
servaciones que haga en cada pllllto, 
anotando con separación la ,isita de cada 
.Aduana, oficina ele recaudación ó salina. 105 1 

y remitiendo al Gobierno'copia de cacl.i. DECRETO de l'i de octubre de JS:36 dero
visita cuanclo e;,té concluida, é informán-
dole de todo cuanto juzgue cou,•enientc gmulo la ley de. lS37, Núm. 307 que or-
al nwJ·or arrecr __ lo ~· P_ ercepción de los f/<miza las o_tici1ws 811periorts de Jla-

. -' cienda. 
derechos del Esü1do, y al comercio y la 
agricultura. (La materia del capítulo I fué derogada 

Art-. 4°. El In.spcctor dará cuenta al por el Núm. 1.105. La del capítulo II 
Poder Ejecutivo de todas las faltas que por el Níun. 1.146. La. del c~'lpíht-
observc y de todas las circunstancias lo Ill por el Núm. l.14'i'.) 
qnc concurran para aquellas en cada JOSE TADEO MONAGAS. Prí'sidcn-
uuo <~e IC?s lugares qt!e ,is_ite, tom:111~0 te de la R<!pública. de Vcnczueia. En uso 
por s1 mismo las prondenc1as qu~ este_u de la autorización que me concede el 
en las facultades que le co!lcedc este I decreto le!!islafo•o de 20 de setiembre 
decreto. último; para dictar las medidas ucce-

Darú aviso así mismo, inme<liatamcn· s~rias en lo rc_lati~·o á la !=[~1cienda na
te que sea posible, de todo Jo que ob- c101~al y orgamzac1ón y reg1men de las 
serve que pueda redundar en perjuicio oficmas: decreto. 
de la Rcpublica de cualquiC'ra natura!cza CAPITULO I 
que ::ea. 

Art. 5°. Concluida que sea la inspec
ción de una oficiU.1, el Inspector diri
cirú á la Se<:retllrÍa de Hacienda, un 
informe espe<;ial sobre ella, y cada. seis 
meses remitirá el diario orüáual de sus 
operaciones, dejando copia. ~ 

Art. 6". El Inspector visitará con 
prc!e~encia los lugares en que se tenga 
noticia haya mcuos re!!ularidad en fas 
operaciones de las oficinas ,. menos celo 
en !lis -salinas ,. costas (, sobre tO'Jo 
h1s que le indique el Ministerio de 
Hacienda. 

. Art. ·,0
• El Inspecior !!owr-j del suel

do de seis mil pesos al afio, de los cua
les deberá p11gar el sueldo del oficial 
qnc !o .u-m11p,,f1c, nombrado como se 
tli:,;pone t·n el artículo 1°, y hacer los 
gastos de csc1·itorio, libros, pasaje de 
mar y fo:rra, <le él mismo y del oficial, 

De le, Secretaría. de Hacimda. 

A.rt. l". La oficina de la Secretaría de 
Hacienda se dividin1 en cuatro Direccio
nes, cornprensi,·a de todos los ramos 
propios de la Hacienda pública. 

§ único. Cada dirección se di,idirú en 
una ó más secciones. 

Art. 2°. El personal de dicha oficina 
se compondrá del Secretario <le Hacicn · 
da y de un Subsecretario, cuatro Dirc<:to
re;;, cuatro:Jefes de sección, ocho oficiales 
de número, un archivero gencr:11 y un 
portero . 

A.rt. 3°. Los empleados que Sti e1111111., .... 
ra en el articulo anterior recibir.in 
auualmcnt.c del Tesorero público los suel
dos siguientes: 
El Secretario de Estado y del Despacho 

de Hacienda ~n sueldo act-ual $ 3. 000 
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El Subsecretario del Despacho 
iclem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 000 

Los Directores. eada uno. . . . . . . 1. 600 
Los -Jées de sécción. cada uno.. 1.200 
E! Archivero ...... : . . . . . . . . . . . 900 
Los oficiales ele número cada uno S00 
El portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 
Para gastos de cserito,io. . . . . . . 600 

.A.rt. 4°. El Subsecretario de Hacienda 
dcscmpeüará las funciones del Secretario 
cuando éste sP- encuentre impedido acci
dental.mente y mientras el Poder Ejecu
tirn hiciere otro nombramiento. 

Art. 5°. El Subsecretario es el Jefe 
inmediato de la Secretaria· y con este 
carácter distribuir¡'¡ entre las respectivas 
Direcciones los negocios q ne ocurnm 
v todos los ·decretos. resoluciones v me
didas que expi<licré el Poder Ejecutivo 
autorizadas por el Secretario; centraliza
rá los trabajos para dar cuenta de ellos 
con sus propias observaciones al SF!<:rc
tario del Despacho; ejercerá la ;ospcc
ción de la oficina; hará observar estric
tamente el récimen económico de ella 
conforme al rc!!lamento interior: redac
tará las cxposie'íones ó informes.que di
rija al Congreso el Secretario de Estado, 
y llenará, en fin, los dP-m.!s deberes que 
le señale el reglamento interior. 

. Art. 6° Los directores diricirán é ins
peccionarán los trabajos ele la~ Dirección 
que esté á su cargo: se entenderán di
rectamente con todos los empleados de 
Hacienda en la República para comuni
carles de oficio y bajo 8n firma las re
soluciones del Poder Ejecutivo, autori
zadas por el Secretario del despacho; 
y para pedirles todas las noticias y datos 
que ellos juzguen necesarios para la 
sustanciación de los expedientes, que 
pasarán luego con sus informes el Sub
secretario clcl Despacho para la resolu
ción que haya ele librarse. 

.Art. 7°. Los Jefes de Sección suplirán 
á los Directores en sus faltas acciclcn
talcs, aux:iliar,1n al Director en la sus
tanciación de los expedientes, tcndnfo 
á so cargo el archirn particular de la 
Dirección, que arreglarán auxiliados por 
los oficiales; y desempeñarán los demás 
deberes que les imponga el reglamento 
interior de la Secretaría. 

Art. Sº. El archivero gener;1l, los ofi
ciales y el poi-tero tendrán · pre:5critos 
sus deberes en el rc!!lamento interior. v 
cumplirán Jas órdeut'S íJUe les cien stis 
superiores. 

Art. 9'>. El Secretario ele Est.aclo y del 
Despacho de Hacienda hará el reglamen
to interior de la Secretaria de su cargo, 
oyendo pré,-iamente al Subsecretario del 
Despacho. 

.A.rt:. 10. Se admitirá además en la 
Secretaría hasta el número de cuatro 
meritorios sin sueldo, pero con obcióu 
á las vacantes que ocurran. see-úa su mé-
rito y capacidad. · ~ 

A.rt. 11. Desde el día primero de 
Enero del próximo aíto de 1S57 queda
rá or!!anizada la Secreta1fa de Hacien
da como se establece en el presente 
decreto. 

CAPITULO 11 

Del Trib1111al ele G11e11las. 

.A.rt. 12. El Tribunal de Cucutas se 
compondrá de un Presidcut-e y ele tres 
Minish'os jueces nombrados por el Poder 
Ejecutivo, y duranin en sus funciones 
cuatro años, pudiendo ser reelegidos. 
Uno de los tres Ministros hará de fis-

·Cal. 
§ único. En los casos de vacante por 

muc1te, renuncia ú otro motivo, ó de 
ausencia temporal, el Poder Ejecutivo 
nombrará sustituto por el t:cmpo corres
pondiente . 

A.rt. 13. Son fnncioues del Tribunal 
de Cuent.as: 

lª. Sast.un1;iar y decidir los juicios 
de cucut,as, de hi manera que se pre
viene cu el Decreto de procedimiento 
rcspect-ivo. 

3°. P1·omovcr ante el Poder Ejecu
tivo la remoción de los empleados de 
Hacienda, cuando del juicio aparezca 
que se ha cometido fr,rncle, ó se rein
cida en la falta de observancia de las 
leyes ó disposiciones superiores. 

33 To,nar razón d~ los títulos y 
despachos de todos los empleados civi
les, milita.res, de Hacienda y eclesiás
ticos y demás personas que disfrut-en 
sueldo, pensión ó comisión de las re11-
tl1s nllCionales: sin tal requisito no se 
les abonai-á la renta. 

4° Exi!!ir y archibar las fianzas de 
aquellos eÍnpicados dP- Hacienda <le que 
trata el dcc1·cto de la materia. y cum
plir exactumentc lo qu_c en é°l ·se or
clenu. 

5" D.n· al Congreso y ú la Secr::-t::ría 
<le llacicncfa las noticias é informe.s que 
le pidan sobrn el estado <le los juicios 
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y cualesquiera otras materias de su in
cmn bencia. 

G1 Pasar á la Ci',mara- de Represen
tante", cmrndo los pida, toda especie 
de documentos, lcomprobante, cnentas, 
juicios ó cualesquiera otros. 

," Pasar amrnlmente por t>l mes de 
octubre á la Secretaría de Hacienda. 
un estado comprensi,·o de las cuentas 
que ha recibido, examinadas por la Con
faduría general¡ el estado de cada jui
cio y los alcances enterados en Caja en 
,,irtud ele sentencia, y los que estén 
pendientes. 

s• Llenar los demás deberes que le 
impongan las leyes ó decretos ejecu
fü•os. 

§ único. Com>sponde al Presidente 
del Tribunal de Cuenta¡; examinar y sen
tenciar en primera instancia las · de la 
contaduría general: en segunda instm1-
r:ia conocerá"i1 los otros tres :liinistros, 
haciendo de fiscal el de la Corte Sn
prrma de J usti<:ia. 

CAPITULO 111 

])e la- Co11lad1tría general de Jfo
ciemla. 

Art. H. La Contaduría general de 
Hacienda scrú desempeflada po~r dos con
tadores genrrales. Ctl\"a dur.1ción. nom
bmmientó y recÍnplazo se hariin del 
modo pre,·enido para los ministros jue
ces del Tribunal de Cuentas. 

Art. 15. Para el mejor despacho de 
los negocios.,_ de su cargo, se clividirá la 
Contaduría en dos salas : l"' de Conta
bilidad aclfra, y 2ª de E-Lttmen ele c11en
la. Cada una de estas salas, que ten
drá el número ele secciones c01Tcspon
dirntrs, será presidida por uno de los 
Cóntadores generales, el cual es respou· 
sable del buen órdeu y cumplimiento 
de los deberes que compct~n á las res· 
pcctin1s secciones en que cada una esté 

·dividida. 

Art. 16. Son atribuciones de la sala 
de contabilidad acti,,a: 

lª Lle,·ar ;1a cuenta general de los 
ingresos y gastos de la República en. 
un libro Manual y otro Mayor con los 
registros auxiliares correspondientes. Es· 
ta cuenta la formar-á por las relacio
nes de ingreso r egreso que deberán 
pasarle las oficinas de recaudación y las 
'fesoreria.s de pago, que será una co-

pia extracto de los asientos de sus li
bros. 

2ª Circular á todas las oficinas de Ha
cienda. las leyes, y los decretos y órdenes 
del Poder Ejecutivo en materias ele Ha
cienda, y formar expediente á cada ley, 
decreto ó cfüposición, á que se agre~rán 
las aclaraciones respectivas y los recibos 
ele las oficinas. 

3" Llcrnr por SCP.arado un libro en que 
se asentarán por ori.len de fechas, con la 
firma de los dos Contadores. las órdenes 
de p~gos expedidas por el Secretario de 
Hacienda conforme- al presupuesto del 
af10 que c01Ta. 

4" Xo dar curso á orden al!mna de pa
go de cantidad no comprendida en la ley 
de presupuesto del aí10 corriente. Cuando 
ocurra el caso protestarán la orden los 
dos Contadores. enviando sus observacio
nes al Secretario de Hacienda.: y si este 
insiste la. cumplin1n pasando cÓpi~1 de to
do á la Cámara de Representantes, dentro 
de los primeros qniuce días de su re.unión 
sin este requisito no quedarán libres ele 
responsabilidad. 

53 Dar á la Cámara de Representantes 
y al Secretario de Hacienda cuúntos in
formes le pidan ; y siempre que ellos lo 
exijan, presentarles los libros y docnmcn· 
tos de la cuenta general ú otros de sn 
cargo. 

6° Circular á las Te.."Orcrias de pago 
con sujeción á las órdenes de la Secreta· 
ría de Hacienda, una relación en que de
ti1lladamenrc se expresen los pagos que á 
cada una corresponda hacer en el año, 
de conformidad siempre con el presu
puesto de gastos decretados por el Con
greso. 

7" Pasará la sala de examen de caen· 
tas. relación de los cargos y abonos de-

_ crét.1dos, que corresponda á cada una 
de las oficinas de recaudación y de pa
go, para. que se comparen en el examen 
de sus cuentas. ,. no se les. admita. en 
ésta lo que no· ·estuvier~ conforme. 

Sª Llernr un libro de cuentas corrien
tes con cada una de las oficiuus de re
caudación y de pago, para cargarles los 
ingresos y ,as existencias, y abonarles 
los pagos que se hubieren ordenado por 
los libramientos expedidos¡ y concluido el 
año económico, pasarlos á la sala de exa
mrn de cuentas para servir de fundamen· 
to al examen de éstas, y que pueda com
parar con sus balances los caudales y de
más valores existentes. 
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9~ Liquidar todos los créditos en favor sin tal requisito no se les abonará, ni 
y en contra de la Hacienda nacional. se admitirán en data las cantidades que 
previa orden del Secretario de Haciendá se lmbieren pagado. 
~especto de los que no pert-enezcan Art. 1S. El nombramiento de los Je
al mismo año económico en que se fes de sección y oficiales de número lo 
practique la liquidación. hará el Poder Ejecutivo á propuesta de la 

10. Mandar reinteQTar inme<liatamen- Contadmia general, y durarán en su 
te en caja, á las oficinas subalternas, cual- destino por el tiempo de su hnen descm
quiem erogación indebida que se note en peño, á juicio del Poder Ej,•e;utiw, ó de 
los estados que reciba de la Oontadu- la misma Cont.aduría que pod1·á pedir su 
ría_ ·remoción. 

11. Velar que en las oficinas de Ha- A.rt. 19. La contaduría !!Cneral de Ha-
cienda se lleYen las cuentas por el siste- cieuda, cuando emita orden de pago en 
ma de partida -doble y de conformidad favor de particulares, de conformidad con 
con las disposicionf:s de la Set:retaria. las que reciba del Secretario de Hacienda, 

12. Fijar la c.mtidad de papel que ha no la entregará al interesado. sino que 
de sellarse para el año económico; pedir la dirigi~ al e_n1pleado que deba pagarla 
el papel blanco necesario á la Secretaiia para que le de entrada en su cuenta: exi
de Hacienda¡ asistir personalmente am- giéndole recibo sin perjuicio de que estas 
bos conl:.adores á la operación de sellar_ órdenes se lleven á la cuenta 0 eneral. la 
lo, poniendo asiento diario f. la Gantidad Contadmfa tomará razón de ellas en· un 
que se selle: en libro separado; distri- registro especial que se llevará con la 
buirlo á las oficinas de recaudación para debida especificación: abriendose en él 
su expendio, dos meses ántes comenza- cuenta á la oficina contra la cual se haya 
do el aüo económico: y formarles el car- hecho giro. 
go en el libro de cuentas corrientes: del Art-. 20. La contaduría general de 
valor de dicho papel. 1 Hacienda, terminado quesea el año econó-

Art. l'i'. Son deberes de la s.Ila de exa- mico, pasar:á á la Secretaría de Hacien-
men de cuentas. da y al Tribunal de Cuentas: á los fines 

."10 E...'-igir por sí y por medio de los , l~g,-ales: un estado d~mostrativo y espe
Gobernadores, Jefes políticos y demás· ci.ficado del p~pel~ quE:-.s~Uó,_. ?Jl -~ue 
autoridades. las cuentas de todas las ofi- dur~nte el ano :se di:stribuJO a cada 
cinas de iÚgresos y tesorerías de pa!!O oficma y del sobrante. . 
nacionales, de los comisarios y guarda . Art. 21. La correspondenc1a_la fünrn
parqucs y demás empleados que deban ran ambos Contadores en nrtud de 
rendirlas y no se hubieren presentado que es_ ~le ambos mancomunada la res
para el primero de noviembi·e, corres- ponsabilidacl. 
ponclientes al aüo económico anterior, é Art. 22. Por virtud del decreto le
igualmente las atrasadas, apremiando á hrislativo de 20 de setiembre último 
los responsables, si necesario focra. quedan derogadas la ley de 28 de mayo 

2" Examinar dentro del año todas las de 1837, sobre oficinas superiores de 
cuentas correspondientes al año económi- Hacienda Y_ todas l11s de~nás clisposicio
co anterior, y concluido el exámen, pa- nes eo1~tr,u-1_:1_s al presente decreto, de 
sar los pliegos de repal"Os al Tribunal CU):3 _eJccnc1on queda encargado el Se
de Cuentas, ji:nto con los libros y com- <:r~~rio de Estado y del Despacho de 
probantes de-la cuenta respectiva. Haí:lenda. 

30 Pa...~ anualmente por el mes de Dado en Canicas á 17 de octubre de 
noviembre á la Secretaría de Hacienda l856. aüo 27 de la Lev Y 46 de la 
un est-ado de las cuentas recibidas. de Independencia.--José T. :lfo,wgas.-Por 
las examinadas y pasadas al Tribnnál de S. E.-El Secretario de Estado en el 
Cuentas, y de las que no se hubieren ren- Despacho de Hacienda, Jacinto Gutié
clido, con informe de l.iis pro,idencias to- rrez. 
madas en cada caso. rn52 

4° Tomar razón de los títulos de 
los empleados civiles, militares, de Ha
cienda y ecle;,iásticos, y de los demás 
inclividuos que reciban pensión ~e 
cualquiera especie del Tesoro Nacional: 

DECRETO ele 1S de octubre de 1S56 dero
ga11do lci ley de lS:37 Número 307. en 
In parle relativa cí los jiiicios de ctte11ta 
ele la l(acie11da Nacio1u,l V estable.cien-
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clo el proceclimie11to q11~ ha ele ser,tiirie deberá poner el ramo de '' Alcance de 
e,i ellos Cuentas.o v el Presidente del Tribunal 

(D · 1
0 0 

el N · me 
O 

11'16) declarar,;í ~ terminado el juicio. Si el 
eroga<. P r -'- u r :.. · empleado hubiere cesado en su destino, 

JOSE TA.DEO MO:N"AGAS, Presiden- ¡ hará la cntre!!a en cualquiera de las 
te de la República. de. Venezuela, en I Admi1Jistra?io1iés de. r~caudación, la cual 
uso del decreto legislativo de 20 de se- · le clara copia del asiento q1,e haga para 
tiemhre último, que me faculta para res!!uardo del interesado. 
dictar l~s m_edidas _necesa~ia~ en todo -~rt. 6º Si en la contaduría se pi
lo relatwo a la Hacienda ~ac1onal, de- diere término para instruir pruebas, el 
ercto: Tribunal lo concederá con arrc!!lo al 

Art. 1° Concluido el examen de una procedimiento de los tribunales or<lina
euenta por la Contaduría general, las rios. 
pasar-á con sus libros y comprobantes Art. -¡o Recibida la contestación de 
al Tribunal de cuentas, é igualmente el los reparos, se dará ,ista al fiscal por 
expediente en que conste el inventar:o, uu plazo de seis días, y evacuado sn 
prescnt.1ci6n de la cuenta, los empleados informe, el Presidente scítalará día par-,1, 
rcsponsahlC's, y los pliegos de reparos, sentencia. con citación del empleado 6 
si los ha habido. 6 certificación ctel su podei,sta. el cual podrá present.'lr 
C'xaminador de no 'haberlos. · h,.sta- el dfa de sentenciarse el juicio, 

Art-. 2° Inmediatamente el Presiden
te del Tribunal hará poner con;;tancia 
en el juicio, de quienes son los fiadores 
y en qué cspeeie está eonstitui<la la 
fianza, y comunicará copia de los cargos 
á los empleados responsables ó á sus 
apoderados, seítalándoles un término de 
10 !l 60 días. se!!Ún el número y !!ra
vedad de los· cargos, para que deñtro 
de él presenten su contestación y cons
tituyan apoderado en la capital, ó no 
lo hubieren hecho ya, para lo demás 
del juicio. 

Art. 3° Si del examen no hubiere 
resultado car!!o. el Presidente dará aviso 
al fi.scal. pan1 'qne revisando por sí la 
cuenta, informe si cree conveniente que 
vuelva á la Contaduría. á ser de nuevo 
examinada. Si así fuere, lo dispondrá 
el Presidente; pero si se conformare 
con el examen hecho, se reunirán con 
el President{l los otros dos juecc.s;,y da
rán la declanitoria que crean justa. 

Art. 4° Si el empleado no residiere 
en la capital para recibir por sí los re
paros y dar const.·mcia, se remitirán 
por el correo en pliego certificado al 
juez cantonal, 6 de provincia en que 
resitla, el cual pondrá el mismo día en 
que lo reciba. dichos reparos en manos 
del responsab:<>, le exigirá que consti
tuya apodemtio en la capital para los 
efectos del juicio, y remitirá las dili
gencias al Tribunal en pliego certifi
cado. 

Art. 5° Si de h1 contestación de los 
reparos aparece que el empleado queda 
convenido en pa!!ar los almacenes, acom
pañará una copia de las partidas que 

los alegatos y documentos que tenga !l 
bien. La sentencia en primera instan
cia la pronunciará el Presidente, y se 
notificará al fiscal y al cmpl_eado res
ponsable 6 su apoderado, qmencs po
drán apelar dentro de cinco días para 
la sala de se!!unda inst.mcia, á la cual 
pasará siempre en consulta la sentencia 
de primera instancia aún cuando no se 
interpusiere apelación. 

Art. S0 En sc!!unda instancia. en los 
casos de apelación 6 consulta, éonoce
rán del juicio lo;; otros dos jueces que 
no hayan conocido en primera instan
cia; y su smtcncia será definitiva. En 
casos de discordia, se incorporar-á al 
Tribunal el Contador general de la sala 
de contabilidi!d activa. 

Art. 9<> Cuando en el expediente ha
ya constancia, de que el empleado h.1. 
recibido la copia ele los reparos, y tras
curra. el término fijado par-a la contes
~1ción sin haberse recibido, se dará 
visb1 al fiscal, y continuará la causa 
hasta- concluirse. 

A.rt. 10. Si del juicio de cuentas apa
reciere que debe imponerse rcna mayor 
que la pecuaria, el '.rribuna sacar-á co
pia de lo conducente y la remitirá al 
juez ordinario. debiendo dar también las 
que la parte ó el mismo juez le pidan 
para la defensa ó para la mejor ave
ri !!nación del delito: a.si mismo se dar-á 
a,~o al Poder Ejecutivo par-a que de
crete la suspensión y reemplazo del em
pleado. 

Art. 11. Si del examen de una cnent-a 
resultare que el empleado no es apto 
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para el desempcíio del destino; se par- nacional, on.ranización y régimen de ;;ns 
ticipará al Poder Ejecutivo con las r~.- oficinas, decreto: 
zones ó fundamentos; par,1 que lo re- Art. lº Ilabn'l Tesorerías de pa~o; en 
mue,•a y nombre ot-ro más idóneo. Ciudad Bolívar. Cara1:,1s. Puerto Cabc-

Art. 12. De 1:\ r.icnsación de cual- llo v MaracaihÓ. para cÍ1brir el prcsu
quiera de los ministros del Tribunal co- puesto general de gastos públicos, según 
nocerá el Presidente, y de la de éste, las disposiciones qne dictare el Poder 
uno de los ministros sacado por la Ejecutivo. En los demás puntos en que 
suerte en presencia del Tribunal. éste lo crea conveniente, estahleccrú sns 

§ único. El Poder Ejecutivo llenará pa_gadnrías que . compre1_ulcrán_ 111_10 ó 
cualquic,ra falta qnc ocm,·a. en el Tri- mas «;:antones, seg111_1 las c1rcunst,111eias y 
bunal por motivo de recusaúiones; 110111- localidades respect!vas .. 
brando personas en quienes concmTan Art. 2° Las Tesorerias de pago es
tas mismas condiciones que la ley exige j ~1rá11 servidas p~r un tesorero y 111_1 ca
para los ministros. J?ro de nombra_uuento del :r>oder EJecn-

Art. 13. Ejemüoriacfa la sentencia, la ovo que dur~-an, P?r_ ~l ticm¡~ de sn 
hará cumplir el Presidente del Tribunal hucn <!csen~peno, a JlllCIO del lllLSlllO Po
de cuentas por el respccth•o juez ordi- der EJcc1ü-n-o. 
uario, quien la llevará á efecto por la Art. 3° Son deberes tlcl tesorero ó 
vía EjooutiYa de la manera establecida subpagador: 
en el Código de procedimiento ci,•il; 1° Copiar en un libro la.s órdenes 
rcro ~l mandamiento de cjecnción se de pago qnc reciba del Se<:retario de 
hbrara contra el empicado condenado. Hacienda comunicadas por la contadu· 

Art. H. Cumplid11 la, sentencia y ría general; y firmar el asiento. 
rucst~ ~onstancia. en el expedient~, s_c 2° No hacer pago ni erogación al
hhrara a favor del empleado el fimqm- !!Una que no sea conforme al prcsu
to firmado por todos los ministros del puesto de gastos públicos decretado por el 
Tribunal,_ los ~uales se1~n responsables Congreso ¡>ara el ili10 eco_nómico de la 
por el fall_o librado; as1_ como el que cuenta; y que le haya sido mandada 
hay,1 e.··rnmma_do la _úuenta, por los re- por la Coniaduría gcncr.11; de orden del 
pnros que hubiere deJado de hacer. Secrcta1io de Hacienda. v conste en su 

A1t-. 15. Se derogan todas las dispo- libro de órdenes. · · 
sicioncs contrarias al presente decreto, ~ muco. Se exccptú,m los acuerdos de 
de cm•,\ ejecución queda enc,lr!!'il<lo el la :Junta de Hacicncfa. conforme á In lt•v 
Secrc61rio de Estado y del Dcsp~1cho de de la materia. · ·· 
Hacienda. 

Dado en Camcas á 1S de octubre de 
lS::;G. ai10 27 de la Lcv ,· 4Ci de la 
IndeÍ>endcncia.-José T. :Ífo~a9as.-Por 
S. E.-El Secretario de Estado <'n el 
Despacho de HaQicnda, Jaci11lo C:11tié-
1-,.ez. 

1053 
DECRETO .Ir!- 20 de od11in·e de 1Si:i6. cl1'1"0-

9<t11clo la- cl1J. 183,, Kúmero 30t' fn /(l. 
parte ·1·rfere11te tÍ la. :l'esorería. 9e11entl: 
·y rstablecimulo 1't'sorrrías de pago en 
Ci11dad Bolít-ar, Gamcas, Puerto Ca
bello ·y M<11·<u·;!il,o. 

{Derogada por el N° ·ll-IB.) 

JOSE TADEO )IOXACHS. Presiden
te de la República de V c11cz1Ícla; en nso 
de la autorización que me concede el 
decreto legislilt-ivo de 20 de setiembre 
último, par,\. dictfü· las medidas nccc
&trias en todo lo relativo á la Hacienda 

54 

3° Llevar su cuenta con el clia poi· 
el método de p.u·tida doble. 

4° Sacar extractos claro;; y sencillos 
de ella, que rcmitirú scmanalinentc ú la 
C'ontadnl"Ía general en p!icgo ccrti6cailo; 
estos c:xtrados serán copias abrc,·iadas 
de todos los asientos. 

5° Llevar un libro au:xi!i.u· de <:u~n
tas con·icntcs relacionado con la. ,-Hcnbl 
general, en que eonstarú la il:! t"ada 111111 
de los empicados que tengan qnc pt•1·
cibi1· cantidades por sueldo, pcn,;:ún ,, 
por cualquier otro rc;:pc<:to. 

(i0 Pasar mensnalmeutc rc\"i.;;:t.1 <le ,,o
mis:1rio ú la fuerza. pcrmaucui:e; remi
tiendo copia de las listas ú la. Conta
chnfa. ~<'11er.1l; y pas.1rl.is t.1111bi1:n y ,-¡_ 
sar su lisi:.ls ú todo los que reciban suel
<lo ó pensión en el lugm· ,le su rcsi
dcntia. 

1° Exi!?ir que c;;ta. revista !a p,1St'll 
ante el j11ez ci,,il respectivo en los de-
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más lagares, todos los que tengan que 
recibir sueldo ó pensión: sin este requi
sito no pagará_ 

S0 Incoq>orar en su cuenta toda or
den de pago que reciba abonándola en 
cuenta al interesado y poniéndola, por 
comprobante con nota de la fecha de 
ineorpora~ión y folio del lihro en que 
esté asentada-

90 Tomar r-azón en un libro scp-1mdo 
de los tí tu.los y despachos en que se asig
nen sueldos mandados pagar en su ofici
na: sin este requisito no los pagm·á_ 

10. Balancear diariamente sus libros, 
á fin de que la autoridad correspon
diente !os encuentre arreglados, siempre 
que qmera pasar tanteos. En esta ope
ración presentará todos los lihros. ór
denes y comprobantes que se le pidan. 
exhibirá los valores que tiene á su car~: 
y dará los infonnes que se le exijan_ 

0 

• 

l.L Cortar su cuenta. en fin del año 
económico: hacer un estado !!Cneral de 
ella y pa...<:arlo á la Secretaria de Ha
cienda junto con una relación nominal 
de lo que se queda adeudando : " re
mitir la. CUCnta COn todos lOS lihros V 

comprobantes á la Contaduría !!ene.rál 
de Hacienda en todo el mes siguicnfo_ 

12. Constituir apoderado en la capi
t.ll para intervenir en el juicio de su 
cuenta_ 

13. Dar á la. Secretaría de Hacienda. 
Tribunal de Cnenh1s y Contaduría !!C_: 
neral los informes q1ie le piden sobre 
los objetos de su cargo y cualquicra
otro.s que teng-.in á bien exigirle. 

14. Representar la Hacienda nacio
nal como fiscal t~n todos los ne!!ocios 
que interesen al fisco, y en dese1iipc110 
de este dcher pedir cuánto cr-'.!a confor
me con el interés del Erario_ 

-15. Dar cuenta al Secretario de Ha -
eienda de las propiedades nacionales 
que haya en el distrito para que cons
ten en la. cuenta de la república. Y 
vigilar en su conservación. · 

16. Cumplir las órdenes ele los Go
bcrn:1do:-es enando estos empleados se 
vean en la necesidad de manci.u· hacer 
algmrn. cro~M;ión ele las que le c.s
tán cnco1111.-.:hd,1;: por las l~vcs éSnecia -
les. co·mo sou. jlil!!oS de b.1~ajes. ~acio
ues de posta;, etc:-siempre que 1Ío haya 
lugar por la urgmlf:ia á que el !!,1.sto 
le sea prcv.:nido por el Gobierno - Su
premo. 

Art. -1° Por enfermedad ó ausencia 

de los tesoreros pagadores, 6 subpaga-
clores, dcscmpeiwrán sus funciones las 
personas que ello,, nombren bajo su 
responsabiliclacl, dando aviso al Secre 
tario ele Bacicmla. Cont:iduría !!eneral 
y Gobernildor de 'la provincia. -En Jos 
é,tsos <le muerte ó cnfc>rmedacl grave 
que no les permita la designación del 
snst.ituto. lo nombrani la. Junta Econó
mica, de· Hacienda. dando los mismo;; 
avisos; pero la J unt.1, bajo sn manco
munada responsabilidad, exigirá fümza al 
nombrado; pues en este caso cesa la 
responsabilidad del empleado propieta
r;o. 

A.rt. 5° Los Gobernadores podrán 
conceder licellC,ias á los t.csorcros pa!m
clorcs. v á los snbpa!!aclorcs para ,1u
sentaí-sé dci despacho- hasta por veinte 
día.s, y el Poder Ejecutivo Jrnsta por 
dos meses. v ni ésto ni los Gobern.1-
dorcs la ~01icederán á un mismo em
pleado mús de una vez al año. 

Art. Gº El Gobernador de la provin
cia acompa11ado cou su Secretario, ha
rá el t.mteo ele caja de la pa~adurí.. 
ele su residencia. En los demás IIHm
rcs lo harú la primera autoridad e:i,,il, 
con su secretario. Estos tauteos se ha
ri'm precisamente al comenzar cada mes, 
y siempre que lo tenga. á bien la auto
ridilll respcetiva. Por fala de scereta
rio. concurrirú un vecino honrado é in
tclÍgcntc que nombre la ,mtoridacl civil. 

Art. 7° Ningún Tesorero paga<lor, po
drii emitir certificaciones de cré,hto 
contra. el Erario nacional. ni dar , 0a
lcs de caja ui documentó que pueda 
hacerse nilcr contra la Haéienda na
cional; los que emitiere serán de su rcs
ponsabililfad y cargo, no afectarán á la. 
Hacienda nacional. será motivo el hecho 
para ser dcstituiclÓ por la Sceretarí,1. de 
Hacienda. 

Art-. S0 Sin la. orden nominal cfo ri1-
dicaeión y pago que dé la Contadurí:1 
general de Hacienda, no podrá n.cfü:;,r 
ni pagar el Tesorero pag.1clor á nil! -
gún empleado ó pensionista, resi<hl tÍ 
no en el territorio de su cargo. 

Art. 9" Todos lo.o; gagos correspon
dientes á la. Hai:ic>nda nacional por cnel
qnicr respecto, se h,min siempre por 
me<lio ele los tesorcsos p,1g.1dorcs, 1m.:
via. orden de la Contaduría !!Cncral: 
,- la.s Aduadas ú oficinas de 1'.écaucla..: 
eión no h,H"Ún pago ele ninguna espe
cie. sah-o únicamente los sueldos ele 
los· empleados en su oficina y en el 
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res~ardo, con arre!!lo también á la 
orden que reciban. ~ 

Art. 10. Se derogan todas las dispo
siciones contrarias al p1-esente decreto, 
de cuya. ejecución queda encargado el 
Secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda. 

Dado en Caracas á 20 de octubre de 
1S56, año 27 de la Ley y 46 de la 
Independencia, José T. Jlfo11ar1as.-Por 
S. E.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda, Jaci11lo 011tié
rre:z. · 

1054 

DECRETO de 21 de octl(.bre de 1S56, pre
t"i11iellllo que deben prestar _fianza. los 
empleado$ de Haciecla. 

(Derogado por el número l .242.) 

JOSE TADEO MO:XAGAS. Presi
dente de la República de Vénezuela. 
En uso de la autorización que me con
cede· el decreto le!!islafo·o de W de se
tiembre último, para. dietar las medi
das necesarias en todo lo relativo á la. 
Hacienda nacional. or!!<mizaf:ión v ré
gimen de sus ofiéinas,~ dcereto: ·· 

Art-. l º Los jefes de las ofic;nas de 
Hacienda, los comandantes de los res
guardos, los cajeros, los vista. !!Uardal
macén, los oficiales liqtúdadore..;;' los 
guarda. parques, los comi&uios de gue
rra y cualesquiera otros empleados que 
tcn!!:m bajo su resnonsabilida<l intere
ses~ del Estado, prestarán fianza antes 
de entrar a! ejercicio de sus _empleos, 
pa~a garantizm· su huen m,lllCJO y cual
qmcra responsabilidad que les resulte. 

Art. 2° Las fianzas no serán limita
das, sino que deben extenderse ú todo 
el tiempo que el empicado dure en 
C'jercicio del destino y hasta que apro
badas sus cuentas quede soh-entc con 
la Hacienda nacional¡ 6 hasta que la 
reemplace con otra en los mismos tér
minos, á contentamiento de la autori
dad á quien corresponda exirrirla. Ko 
se admitirán fianzas personale~. 

.Art. 3° Los Ministros del Tribunal 
<le Cuentas y los contadores !!enerales 
prestarán fianza por seis mil ]>esos ca.
da uno; y los demás empl<:'ados que 
deban prestarla, por el duplo de su suel
do anual. 

.A.rt. 4º El Sec1-etario de Hacienda la. 
esigirá á los Ministros del Tribunal de 

Cuentas y Contadores generales, y las 
archivará en su despacho. 

Art. ~º Las fianzas ele los demás 
empleados las exigirá el Tribunal de 
cuentas. y ias custodiará en su m-
chi vo. · · 

Art. 6° La fianza podrá constituir
se: 

1° En dinero efectivo. el cual devcn -
gai·á nueve por ciento cic interés anual 
mientras no sea dcn1clto. 

2° En vales de la deuda nacional 
doméstica. consolidada. inclusive de abo
lición, de la cual se depositará el du
plo de la- cantidad porque deb,i pres
tarse la- fianza en dinero; estimándose 
la dcnda por la, rata. que el Poder Eje
cntirn fija cada tres meses. 

Art-. ·7° Los empleados á quienes to
ca. rc<:ibir las fianzas, cuidarán bajo su 
responsabilidad de que sean en todo 
tiempo valiosas de las sumas que de
ben representar. 

.A1-t. 8" El Tribunal de Cuentas no 
pondrá el cúmplase al título del emplea
do, hast-a que no haya prestado la fian
z,i rc~pecti,·a, ni la. autoridad á quien 
toque darle posesión lwoeederá á ello, 
sin que el empleado e presente el tí
tulo con el cúmplase del Trihnnal de 
Cuentas. 

Art. 9° El T1·ibunal de cuentas lle
vará un libro con su índice. en que 
an~tará las fianzas por el orden en que 
las reciba. firmando cada. asiento los 
mini,::tro que han juzgado bastante ea
da fianza.: si al!!llno de ellos no ha es
tado c,onforme: ~salvará su voto ex1'>0-
nieudo los fundamentos de su negativa., 
v dará cucnt.1 al Secretario de Racien
cla: sin este requisito 110 que<l.11~1 libre 
de responsabilidad. 

Ad-. 10. Por ,;rtnd del acto le!!isla
tirn de 20 de setiembre 11ltimo. se de
rogan todas las diiposiciones cóntrarias 
al presente decreto, de cuya ejecución 
queda encar!!ado el Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacicnd,1. 
Dado cu Caracas á 21 de octubre de 1S::;6. 

aüo 27 de la Lcv ,. 46 de la lude.: 
pendencia.-José T. 0

Jlfo11agas.-Po1· S. 
E.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda: Jaci11lo G11liérrr:z. 

!055 
DECRETO ,le 2~ ,le octubre dr. 1s;;G, cle

rogmulo la ley de 1S37 1uí11111ro 307 
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en. la parte sobre. la respo11sabUidm:l de I Art. 5° El emp_leado_ de Hacienda, ;3ea 
la Hacienda- 11aelonal. . cual fuere su cate~na. que por s1 ó 

, C)· - iodirectamenta COD,lpre sneldos Ó crédi-
(Derogado por el numero 1--39.) tos contra la Hacienda nacional (excep-

JOSE TADEO MONA.GAS, Presiden- t-0 la .denda consolidada ó consolida
re de la República de Venezuela, en uso ble ú otr-a al portador) será destituido 
de la antorización que me concede el de- de 'sn destino, y declan1do indigno de 
creto legislafü•o de 20 de setiembre {~ti- ejercer empleos· de confiancia en la Re
mo, para dictar _las medidas i:iecesar1as pública. 
en todo lo r:e~;º á la 1:Jac1encla na- Art. 6º Los empleados á quienes se 
cional, orgamzamon Y régunen de sos contrae este decret-0 qne continúe·_ en 
ofinas, decreto: . . el ejercicio de sos des~nos bajo el. do-

Art. 1o El Secretario de Haetenda minio de fuerzas enem1!!8S del Gob1er
es responsable con arreglo á la C-ons- no. ó que bajo cualqmer pretexto lo 
titución: atáquen ó le niegen la obediencia, senín 

1° Por violación expresa. ú omi_sión destituidos y no _P~::
0

0Qtener otros 
inrencional de la ley, especialmente de empleos de honor . ~onfianza; 
la de presupuesto, dando órdenes de .Art-. ·70 Las e:rist.encias que los em
pago por sumas no votadas rr _el Con- picados inviertan en servi~io de fac
!!I"eso en el rresupuesto de ano co- ciosos ó sea de fuerzas ene1111!!'aS del Go
rriente, por e CUl!-1 deli~O ~e!lÍ conde- biem¿ constitucional, Ó que sean 0CU· 
nado de mancomun et msolidum co1! padas por éstas por no haberlas ocul
los coutadores que resalten culpables a tado ó salvado, pudiendo hacerlo, se
restit1~ir !a suma ~rogada, y. se le de- rán repuestas ~r dicho~ empl~~d?s con 
ciare md1gno de eJercer destmo de con- sn fianza y bienes¡ SJn perJmc10 de 
fianza. otras penas en que por su conducta. 

2° Por fraude contra el Erario pú- hayan incurrido, conforme á las leyes 
blico ó participación de cohecho ei:i ne- comunes. 
gocios ó contratos con la Hacienda Art. Sº Los A.~minist-radores de A.clua
nacional; y entonces será conde~ado al na y demás empleados de la recauda
reinte~ de la s~a en que se Juzg:ue ción son res_ponsables de _ las cunti~a
~rjodicado_ el Er-ar10, se le declara m- des pertenecientes al. ~.rar!o, qu~ deJ~n 
di!!llo de eJercer empleos de honor y de de recaudar por 011US1on o negh!!encia; 
confianza e~.!ª R~púhlica- . y á ~neo á menos que acrediten co~ cert~.lfoa~ión 
años de pr1s1_on. S1 no pudier~ est11~1ar; del juez, que han persegu1~0 e1ecutirn
se el P.erjnic10 al Est-ado, se ID!J>?ndra mente en tiempo y forma a los respon
una multa en vez de aquel remtegro. sables y sus fiadores. 

A.rt '>0 Los demás empleados públi-
cos e~ -el ramo de Hacienda ser-án res- A.i:t,. 9°. Cu~n~o se pr_ue~e que un 
ponsables en primera instancia ante la funC1rn;r10 _pubhco -ha_ hqt~~~d~h conó 
Corte Superior respectirn. y en segun- tra e -~10 sumas Jª sa is e? as, 
d t la Corte Suprema'. v por igua- las ha ra_dicado en su cuenta o man-

a, an _e 1. , ' -1· _ -:: _ dado radicar en alguna otra de la Ha-
les dehtos se les ap icar-an as mi,,ma,, · d · al ~ ' ulo el crétl1·to · - - l . ·, ul t cien a nac1on , sera n . , 
~nas qne expresa e art1c o an e- y el empleado y sos cómp)i~cs conde-
nor. nados á seis años de presidio, probado 

Art-. 3° El Teso~I"?. pagador, el sub- que sea el dolo: en casos en que no hu
pag-aclor, ó el Adm1rustrador de A_dt!a- hiPre dolo ser-á el funcionario despedi
nas que adelante ~neldos ó peos1o~es do del se~cio con la nota de inca
no devengados, ser-a condenado al rem- paz para volver á ejercer. 
tegro del duplo de la suma erog-ada. . ·~ . 

A.rt 40 El empleado público que por Art. 10. Por ,~rtud de! a~to leg1,,l,1-
, · · ,,-ón ó recom ensa reciba fo·o de 20 de seti~mbr~ . ultrmn, se de-

ili:e~ cft1{::S
1 

particulare/ :eor se_rvicio ~fa~°ai topd:.~~e:~ J~!~~~1
~

1
;escu;~º~~~= 

en el de:::pacho de "ll oficma o con " = , · .. 
,. t -l ' traba·o -,,,1 1101 .. ,,, 'ex'-raor- cucióo queda encargado el Secr~tar10 tic 

Pre1.ex o < n · J '" ,.., · '- E •.. -> d l D h d ll· c1encla ,. · · -}n-'-ºititiºc'o d" "U einplco , s1..auo y e espac o e ,l , . wuar,as. sc:1-.1 t , "' , ,., •. • , 
99 con not;, de imli~no del scr,icio púl>li. Dado en C~1racas a :.:. de octubre de 

co. v c:ondenado "ií. una multa que fija- 1856, año_ 2, de, la Ley y 46 de la ln
rá' el Tribunal, segú,11 el caso. dependenc1a.--Jose T. il1011agas.-Por S 
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E. El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda, Jaci-11to G1,tiérrez. 

1.056 

DECRETO de 23 de octubre de 1S56 de
-,-ogmulo la ley de 1840, nrí.mero 

1

4J4 
en la parle ·relativa al s11el<lo de las ofi
ci1ws Superiores de Hacie-.da, y q11.e 
establece el de l<ts Tefiorerías de pa
go. 

(Derogado por el número 1.149.) 
JOSE TA.DEO MONA.GAS. Presidente 
de la Repú)Jlica- de VenezlÍela. En uso 
de la autorización que me concede el 
decreto le!ri.slativo de 20 de setiembre 
último, para clictar las medidas nece
sarias en todo lo relativo á la Hacicn· 
da nacional, organización y régimen de 
sus oficinas .. decreto : 

.Art. 1° Los empleados de las ofici
nas superiores y Tesorerías de Pª"'º· 
gozarán ele los sueldos que por este de~ 
creto se les asigna. 

De las o_ficinas s1iperiores de Ha
cielllla. 

..4.,t. 2° El Presi~ente del Tribunal 
de Cuentas tendrá anualmente el suel· 
do ue dos mil seiscientos pesos, y los 
tres Ministros juecrs el de dos nüi cua
trocientos peso;; cada uno. 

~ único. Se asi!!IHi. la suma de tres 
mil pesos para sueldos de un Secreta
rio del Tribunal, dos oficiales, un por
tero y gastos de escritorio. 

Art. 3° Los dos contadores cre.nera
les de Hacienda tendrán anualn~eute el 
sueldo de dos mil ochocientos pesos 
cada uno. 

§ único. Se asigna la suma de ca
torce mil pesos al año para el pa!!o de 
d_ependicntcs, portero y gastos de ofi
cmas. 

De lt.ts Tesorerías de payo. 

Art. 4°. Los empleados en las Teso
rerías_. de pago tcndr-án las siguientes 
dotaciones anuales: · 

Tesorero pagador en Caracas. . . $ 1. 800 
El Cajero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 400 
Para. _el portero y gastos de escri 

torio....................... 500 
Tesorero pag-.idor en Puerto Ca

bello....................... L:~00 
El Cajero. . . . . . . . . . . . l. 000 
Par-a _el portero y gastos ·ci¡ ~~¡,~i~ 

tono....................... 400 

Tesorero pagador enCiuclad Bo-
lívar ...................... . 

El Cajero ................... . 
Para.el port~ro y gastos de escri· 

torio ...................... . 
Tesorero pa2"ador en Maracaibo. 
El Cajero.:--................. . 

1.000 
S00 

300 
1.000 

S00 
Para el portero v !!3.Sl-Os de escri-

torio ....... .'. ":'. . . . . . . . . . . . . 300 

Art. 5°. Para pagar lo que corres
ponda á las provincias no comprendidas 
en los distritos de pago <le que habla 
el artículo anterior, establecerá el Po
der Ejecutivo snbpagadurías que aten
derán á los pagos de una ó más, según 
las localidades, y les señalará la con-es
poilclient~ dotación, con arre2:lo á lo 
dispuesto para las demás, y con ,ista 
del trabajo que hayan de desempeñar. 

.A.rt .. 6°. Por el expendio del papel 
sellado ó recaudación de cualquiera otro 
impuesto ó contribución interna. nacional, 
sea quien fuere el expendedor ó recayda
dor, fijará el Poder Ejecutivo una co
misión de venta ó recaudación del 5 á 20 
por ciento. 

Art. íº. Cuamlo los jefes de una. 
Aduana desempeñen las funciones de 
pagadores, el Poder Ejecutivo poclt-á 
señalarles una remuneración proporcio
nada, que en este caso sa.lclrá de la 
suma presupuesta para la pagaduría 
respectiva; pero las cuentas de recauda
ción é inversión deberán llevan;~ simn
pre por separado. 

A.rt. 8º. Por virtud del acto leuis 
lativo de 20 ue setiembre último. se ede
rog-Jn todas las disposiciones coÍ1trarias 
al presente decreto, de cuya ejecución 
queda encargado el Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda. 

Dado en Caracas á 23 de octubre ele 
l 856, aüo 2í de la Ley y 46 de la, lnclepeu 
deucia.-José T. Jlo11agas.-Por S. E.
El Secretario ele E-,tado en el Despacho 
de H.1eienda, Jacinto Gutiérrez. 

1057 
DECRETO de 2--1 <le ocfllbre. -de l8;1G dero

ymulo la- I.,ey de 183í Niím. 30í e1i la 
secció11 que fral<t- de las disposicio11es 
ge11erales !/ deberes de los empleados 
ele- lfociemla y las <le 1sn Nií111.c;, G-H 
y 6-:1-2. 

( Derogado por el N úm, l. HG) 

JOSE TADEO MONA.GAS, Presiden-
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te de la República de Venezuela, en oso 
de la autorización que me concede el de
creto lecislatirn de 20 de setiembre últi· 
mo, para dictar las medidas necesarias en 
todo lo relativo á la Hacienda nacional. 
organización v ré!!irnen de sus oficrnas'. 
decreto: • ~ . 

Art. 1°. Los jefes de una oficina de 
Hacienda no podrán tener parentesco 
entre sí ni con sus depr.ndientes hasta el 
enarto !!Ttl<lo civil de consanguinidad v 
segundo~ de afinidad. Tampoco podrá 
ser nombrada para destino que exija 
fianza, ninguna persona que esté rela
cionada eQ. segundo grado de consan
g-uinidad ó primero de afinidad con los 
contadores generales. 6 ministros -del 
Tribunal de ~Cuentas~ · 

Art. 8°. Los ministros del Tribunal 
de Cuentas v los Contadores generales 
de Hacienda; no pueden ser remmidos 
por el Poder Ejecutivo autes del tiem
po legal ele su duración. Podrán serlo 
libren'íente los demás empleados de re
caudación y de pago y los clcpeuclientes 
de las oficinas y empleados en los res
guardos. 

Art. 9°. En las aru;cocias accidenta
les de los empleados podi'fill estos pro
poner al Poder Ejecutivo, siempre que 
sea bajo su responsabilidad, la persona 
que uit.erinamente los subrogue. 

Art. 10. ·Los jefes ele las oficinas de 
Hacienda tienen á su cargo lo relativo á 
la policía, orden y decoro ~que debe ~ar
darse en el local, y deben hacer rr.tn-ar 

Art. 2°. Las horas de despacho en las al que falte al debido respeto. En el 
oficinas ele Hacienda serán desde las caso ele ofensa grave. instruirán con los 
ocho hasta las diez de la mañana y presentes umi sumária que pasarán al 
de.sclc las once hasta las cuatro de la Jefe político ó funcionario público más 
t.irclc, y solo se exceptúan los días fe· ; inmediato para más seria corrección, ó á 
riaclos. J los tribunales ordinarios. se!!Ún la uatura-

Art. 3°. El Poder Ejecutivo cuidará . leza del caso. · ~ 
de que los empleados superiores de Ha- 1 Art. 11. Los jefes ele las oficinas ele 
cienda asist.i111 al dcspaeho con pnntua- Hacienda podrán remover á los subalter
lidacl y por todo el tiempo legal; y los ' nos de ellas que fa}tcu al debido respeto 
jefes de las oficinas, tenclr-án igual cui- ! á sus superiores, ó que no cumplan pan
dado con respecto a sus subalternos; ! tualmcnte con sus deberes; dando cuen · 
de cuyas faltas son responsables. ¡ ta al Secretario ele Hacienda para la pro-

Art. 4º. Se prohibe á los empleados · Visión de la plaza. 
de Hacienda ser endosatarios ele crédi- ! Art. 12. Los empleados en la Hacien

·tos contra e! Estado, y agenciar el da nacional tratarán siempre con clceoro 
pago de créchtos de igual clase. ¡ y afabilida_d á los que ocurran al despacho 

.Art. 5°. No podrá ser empicado en I d~ sus oficma~, ~ecordando que . son ser
la Hacienda nacional oin!!Ún rndivicluo \'!dores del publico y no supcnores su
que haya sido condenado~ por hurto ó yos. 
por contrabando, ó por ·desfalco á la .Art. 13. El Secretario dr Haciemla 
Hacienda nacional de rnterescs que es- cuidan\ de que con en tiempo se pasen 
tuvieren á su cargo. El Poder Ejccuti- los fondos necesarios á cada una ele !as 
YO no emplear-á sino á los ciudadanos Tesorerías de pago, para que el ::ervicio 
calificados por sus conocimientos en el público no sufra demora, ni los cmplea
ramo, y por su acreditada honradez. dos pensionistas carezcan ele su haber. 

Art. 6°. No podrán ser ministros jue- Art. 14. Los jefes de las oficinas de 
ces del Tribunal de Cuentas los que Hacienda presentarán anualmente por él 
las tengan penclient~s en examen ó en mes de octubre á la Sccrct,aría de Ha
sentencia en cualquiera de las oficinas cit:nda, no informe sobre las mejoras que 
superiores de Hacienda, los que no hu· jo.zº11en deban hacerse en las leyes del 
hieren rendi~o las dé su cargo: ni los r~o y especialmente en el nege;iado de 
deudores por alcances en 11\,S ya sent-en- su cargo, y propondrán además cuanto 
ciadas. crean conveoicnt-e á la prosperidad pú-

Art. "7°: T,unpoco podrán ser conta- blica. 
dores generales de Hacienda. ni Teso- Art. 15. Los archivos del actual Tri
reros de pago, los que no' hubieren buoal de Cuentas y de la, Tesorería ge
rendido las cuentas de su cargo ni los neral se pasarán á las respectivas ofici
deudo1·es por alcance en las ,·a sent-en- nas á que corresponda, según las clispo
ciadas. • sieiones del presente decreto: la entrega 
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se hará por inventario, clasificando la I soro, es de imprescindible necesidad po
mat.frias y según las disposiciones que ner en armonía. el cumplimiento de aque
a) efecto dicte el Secreütrio de Haciemla lla obligación con el deber de ,1temler Íl 
para el arreglo y mejor orden cu dichos la vez al pa~o de otras deudas no menos 
archivos. sagradas, y ú los dcmú.s compromisos que 

A.rt 16. L,!S cncntas pendientes ac- pesan sobre la :N",1ción, procurando dt:j,u 
tnalmente se exumin.u-án y scntcnciarún cimentado de e.se manera el crédito pú
según su estado, de conformidad con las blico sobre bases solidas ,· estables: v 
disposiciones de este decreto, y las que lo 3° Que los fondos cspeciai:-:; destinados 
estén por alcances continuarán con acti- al pa!!o de intereses v !!r,uhrnl amorti
vidad hasta fcnecerte. zació11 de la deuda dé almli,-ión. escasos 

Art. 17. Por virtud del decreto le!!is- como son, deben ser aplicados cÍ1 ténni
lativo de 20 de setiembre último se clero- nos que sirrnu de base á op~r:,cioncs rc
gan las dos leyes de 23 de mayo de 1S37 guiares y constantes, propias para dest•n
sobre oficinas superiCri!S cfo Hacienda. y volver el crédito de ell.1.s de J.1 manera 
sobre sueldos ú los mismos empleado.:;: más favorable que sea po.sibli!, y pam dar 
la de 30 de ab1·il de 18-H que establece la nueva. vida á eso.s rnlo1·es que h,1bí.m 
administraciones de rentas internas. J.1 desaparecido y:i de l.1 circ·11l,1eiú11 e:on 
de estam.isma fecha que asignan comisión detrimento de l.1- riquez¡t pública, det,re
á los administradores ,, todas las demás to: 
disposiciones contrr.ri1Ís á las conteni-
das en el presente dec·reto, de cuya eje
cución queda cncarg!ldo el S::ic,rct.irio de 
Est;1do y del Despacho <le Hacienda. 

Sl~CCIOX I 

Dado en C,u-aca.s ú 2-t- tfo octnh1·c de 
1 Si>6. afio 2t de la, L!''' v 4li de la ln
dependencia.-Jo~é 'J.'. Ji'oi;,,9a.;:.-Por S. 
El Secr<'tario de Est..1<fo en el Despacho 
de H,1cienda, Jaci11lo G-11/iérrez. 

JJr /((. cal~{ieaciún ·!/ rrco11orimie11fo ,1,• la 
deuda tlt• aboliri,íu. 

Art. ln L~ c·alific,H:iún ,· reeonoci111i1:n
to de los <:réditos por ,.;1lor de los qnc 
fue-ron esd,n-o.s y nHmnmiso;:, se harú por 
la Sccrcfaría del lnte1·ior con vi:;ta de la 
ley y reglamentos cjccntirns qnc hasta 
hoy han regido en la. nrnteria. 

Art. 2° La calificaciún v rcc·onoci-
DECRETO de 31 oct11l;re de 13::;6 comple- miento se contraerún ii los criditos n1da

-me11tmulo la Ley de mayo mí mero ] .O..:J mados en virtud tle la lt·,- de ~-! de 111ar-
q11e abole la esdm:ilud e11 Fe11ezuela. · zo de .lSi>-i y dt>ntro ele ios plazos fijados 
(Adicionado por los números 1.141 y por ella y por el Poder Ejet:nti,•o en el 

1.2!J.1) decreto rcglamcntnrio tic :! de julio de 
lS.,::;_ v en las resolnciones de oct,n-

JOSE TA.DEO MO~AC:AS. Presidente hr.: i· °:!O de no,·iemhrc del mi:;1:10 afl(l. 
ele la. Repúblie.1 Venrzncla.-\-i~:t:1 la fa- Art. 3° Con los dornmC'ntos prc."enta
cuJt.¡1d dada al Poder Ejec1!ti,·o por el tfos por lo.s aí:rcedore:; qn::' se enci:catn.•n 
artícnlo 43 de la h·v de l:J de m,1-,·o del en el caso del ariícnlo anterior, formará 
presente afio qnc deroga la de 2-t cic mar la Se,·rdaría ,ll'l Interior llil t'X)lt'llit·nic 
zo de 1854- sobre abolición ~le h_1 e.sda,·i- relativo ú cada recl.1111aciú11. in;;crihit'!n
tull1 y en u.so c~c h1s autm:1zacio11rs éS- ,lolo en 1111 I-C!!istro que ahrirú ,11 c·fücto 
pec1ales c~111:1..."l~1tlas al mismo _por t'I I c·oil l.!.s di,·i;:ioÍ1es tic pro,·incias y ea11-
d~1~~to lC'~~~lahY~ ~~ ;~ de. s~tiem~Jr~ ; tont's donde haya tenido orígt'n t'I -;;ri'·dito 
prox1mo p,1.,.1~lo, con.,id~1.mdo. 1 Que e"" . rcdamatlo. 
de la mayor 11nport.mclil- para. el ck;;arro-1 \ .• -t-" ,.. . 1 .1 ,1 x· , 1 .1 .. 
llo de la riqueza pública. lill"il el .1dcl.111to .: ·~- .,'-- 11•11_ll,~ l l ('_ ·1!ncn l('(,IO po. 
de la il!!Ticultura. " C'I pi-J;!reso tic tocb; . la ::n:;a. _St'e1·etil!"1,_1. n•:;nltc_ co11!pn1h,!do 
las incfí1strias eÍ1 .. t_rcncraT: el th•finitivo ! lt~~:1l111e11te ~I <:rctltto, lo (·ahfkara di' 1,,_ 
ª!-reglo de a911clla ~par~e de l.t d~mla na- i f tt_lO, ~- h~t1!~tl,~tlo l'i ,·:·'~1:,~lc l~,.s ~.;;~-'::
c1onal que tiene contrmd:i el E:;tado, por ! 0~ -~ __ 11~;1~~

1
·'.

1'.~º:- ~on_ •11.1 c)o ·1 t.u il,i, 
consCénC'ncia. de la i.,,. que cxtin!!uió p:1ra dcc1t.t.,i ·1 ·-11 H<.o.wcimit'nro. 
siempre la c.sdaviü~t! en Venezuela, tfo .A1·t. ? . D~I decreto de, ca.lific:1ciún y 
j,mdo así acaiatlo,;ºlos sagratlo.s principios rc<·~-'~0cll!l!l'Hto .se l'l!tr1:gara al ,u·r,:ctlor la 
de ju:;ticia, y sati.sft~<!hos los legítimos ccrt1ht·ac1011 prcw111da por l"I .11·t1t·ulo !J" 
derechos de los acreedores. :lº Q1w sien- de la k,y. 
do hoy angustiada la situación del Te- .Art G0 En caso de duda sobre legi-
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timidad de al!n'm reclamo, se procederá 
con arre!!lo '";'ll. final del articulo 23 de 
la lev. Si el crédito resultare lccitimo 
se ciimplirá con lo que se dispone en 
los artículos 4° v 5° : y en caso contra
rio, con la resolucióÜ del Gobierno que
dará sellado expediente qne se archiva
rá en la Secret,aria del Interior. 

.Art. ·7° La misma Secretaría llevará 
un re!!istro de los créditos reconocidos 
como -lcgitimos y otro de aquellos cnya 
legitimidad no haya sido reconocida; 
de este último pasará copia á la Co
misión de C,·édito público según lo fue 
re formando. 

Art. 8° La Comisión ele Crédito pú
blico tendrá á su disposiC:iJn el ar'-,hirn 
del ramo de abolición, pudiendo ex:1-
minar ro<los los expedientes que tovirre 
á bien, y tomar todas las noticias que 
crerere conveuieut-es. La ::;2cretaría del 
Interior le pasará nota con inserción 
del decreto cachl, vez que Sl! desconozca. 
la legitimidad de algún rxlamo y se 
niegue el reconocimient-0, á fin de que 
pong-a la debida constancia en un re
gistro particular que llevará de los cré
ditos que resulten ilegítimos. 

Art. 9° Los tenedores de billetes de 
abolición. emitidos con arre!!'lo á la lev 
de 24 de' marzo de 18-54 y al-decreto del 
Poder Ejecutivo de 20 de junio de 1S54, 
los present-ar-án á la Secretaria del In
terior para que confrontándolos con sus 
matrices y hallándolos conforme, los 
inscriba en el Registro que debe llevar 
según el articulo -7°. 

Art. 10. La Secretaria del Interior 
pondrá en los mismos billetes una nota 
que acredite su migen y procedencia 
y los dcvolver-á al interesado, quien 
ocnrriní con ellos á la Comisión de Cré
dito público par.1 que los cambie de 
otros de i!!ual valor de los de la nueva 
emisión; a'ínorj:izando aquellos por el 
mismo hecho¡ y para que ademas ins
criba sus valores en el libro que se le 
manda abrir por el artículo 11 de la 
ley. 

SECCIÓ~ 11 

De lci de1ulci ele abolició1i 

.Art. · 11. La deuda de abolición se 
divide en De,ulci activci y De1ula cl(ferida, 
ganando ambas el interés de seis por 
ciento que le señala el articulo 5° de la ley. 

Art. 12. Presentada á la Comisión dP, 
Crédito público por el int,eresado la cer-

ficación á que se refiere el artículo 10 
de la ley, liquidará ella y capit..'llizará 
con arreglo á los artículos 5° y 6°· de 
la misma, los intereses devengados en 
los 10 trimestres corridos desde el 1° cie 
abril de 1S54 hast-a ~O de setiembre del 
presente año. Igual liquidación y ca
pitaliz-ación se h,1n1n sobre el valor de 
los billetes ya emitidos que se le pre
sentaren <:onfront-ados en los térmrnos 
que se previene por el art-ículo 10 de 
est-e reglamento. 

Art. 13. Pn1cticada así la liquidación 
del capatal é intereses de cada crédito, 
por las dos tercer-as partes del mont,an
te, la Comisión de Crédito público, 
emitirá v entre!!ará al interesado bille
tes de J5e,uü, activa. de abolició11, y por 
la tercera parte restante emitirá y le 
cntre!!"ará á la vez billetes de Deuda 
cliferidci de abolición: ambas con el in
terés del seis por éiento anual desde 1° 
ele octubre del presente año. 

Art. 14. La comisión de Crédito pú
blico inscribir-á en el libro que se le 
manda abrir por la ley en su artículo 
11 cada una de las dos especies de 
deuda creadas por el ariículo ante1ior, 
llevando por separado la inscripción de 
de una y otra. con expresión de las se
ñales de los billetes que entre!!are á 
cada acreedor y debiendo quedar-firma
dos los asientos por los miembros de 
la Comisión y por el acreedor ó su le
gítimo representante. 

Art. 15. La emisión de billetes se 
hará en los términos v con las forma
lidades prevenidas por los artículos S0 

y 12 de la ley. 
.A.rt. 16. La for:na. de los billet-es será 

la que representan los dos modelos 
acompañados á est-e decreto. 

Art. 17. Los billetes de Deiula- activci 
ó cl(ferida. menores de cincuenta- pesos, 
no se les asignará int-erés hasta que 
prese11t.1dos por un mismo tenedor á la 
Comisión de Créclito público en número 
suficicut-e para llenar cualquiera de los va
lores de ci11c-ue11ú1, cien, q11i11ie11-los ó mil 
pesos, se limita en cambio el co1Tcspon
diente billete de De,ula. aclii:<1- ó diferida 
con el int-erés de seis por ciento anual. 

SECCIÓ~ 111 

De los impuestos y co11trib11cio11cs, y 
-nu111era. ele -recall(larlos 

.Art-. 1S. Los impuestos y contribu
ciones establecidas por la ley dn 24 de 
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marzo de 1854, se causarán hasta el 31 
de octnbre del presente año, y desde 1° 
de no\iembre si!!Uiente se adeudarán 
los qne fija. el artículo 4? de la ley 
que por este decreto se reglamenta. 

A.rt. 19. Las oficinas de la Hacienda 
pública respectivas recaudarán el tres 
por ciento de subsidio que se cause en 
ella, el producto del huano, la contribu
ción extraordinaria sobre la exportación 
y la enarta parte sobre el derecho de sal. 
El derecho de snbsido recaudado lo pa
sarán íntegro en cada mes á la respecti
va Tesorería de abolición, y del producto 
de los demás ramos entre!nlrán, llegado 
el caso, la parte que les designe el Se
cretario de Hacienda como necesaria pa
ra llenar el montante ºtoW del fondo que 
anualmente se aplica al pago de intereses 
y amortización del capital de esta deu
da. 

Art. 20. Las Tesorerí11s de abolición 
recaudarán el derecho de licencia nacio
nal por el expendio de licores y tabacos 
por trimestres anticipados, el impuesto 
sobre las herencias: el importe de bienes 
vacantes, y el diez por ciento sobre el 
valor de billetes de loterías. Las mis
mas Tesorerías recibirán de las oficinas 
de Hacienda pública, de las Rent:as mu
nicipal~, Universidades y Colegios, y de 
las oficmas de Registro: primero, el tres 
por ciento de subsidio que en sus res
pectivos casos cobrare cada una de ellas: 
segundo, el diez por ciento con que con
tribuyen las Rentas municipales: t-ercero: 
la cuarta parte del derecho de Registro¡ 
y enarto: la part-e que les mande en
tregar el Poder Ejecutivo como necesa
ria para llenar el mont.1nte del fondo 
aplicado anualmente á esta deuda · del 
prodnct-0 de los demás ramos, cuya re
caudación queda á cargo de las oficinas 
de Hacienda pública, según el artículo 19 
de este reglamento. 

Art. 21. Los Administradores de R-en
tas municipales: los de Universidades· y 
Colegios y las oficinas de Registro, pasa
rán mensualmente á las Tesorerías de 
abolición el import-e del subsidio de em
pleados: el del diez por ciento munici
pal y de la c1nu·k1 parte de R-egistro que 
cada uno recaudare: en la intclie-encia 
de que por su onúsión en el cobro y en
treg-.i del producto déº dichos impuestos. 
quedarán suspensos de_ sus destinos § 
responsables de las cantidades que ha"•an 
dejado de rec.andar y ent~rar. • · 

Art. 22. Los productos de la contri-
55 

bución extraordinaria establecida so
bre la exportación: los del hnano descu
bierto ó por descubrir, y la enarta parte 
del impuesto establecido sobre la sa 1, 
continuarán por ahora destinados á los 
gast-0s del presupuesto general y solo 
serán aplieables al pago de intereses y á 
la. amortización de Ja deuda de abolición 
en tant-0 cúanto se necesiten para com
pletar el fondo anual que por este decre
to se destina á ese objeto. 

Derechos de lice11cia. nacio1wl sobre 
expe11dio de licores y tabaco. 

Art.. 23. Las administraciones de Ren
tas municipales pasarán en los meses de 
enero v febrero de cada año á las Juntas 
subalternas de abolición, una noticia 
exacta de la clasificación que conforme 
~ las ordenanzas provinciales_ s~ hiciere 
en cada año en los establec1m1entos de 
comercio para el expendio de todos los 
artículos de con.sumo con expresión del 
impuesto de patente industrial que cada 
uno pagare. 

Art. 24. Con vistas de estas noticias, 
las Juntas subalternas determinarán el 
derecho de lice11cici 1u,cio11al que cada 
establecimiento debe pagar en caso de 
que expenda licores y tabaco ¡ cuyo de
recho se pondrá en relación con la in1-
portancia mercantil de cada estableci
miento y con la patente industrial que 
pa~e, de modo que en ningún caso 
baJe lle diez, ni exceda. de cien pesos. 

§ único. Por ahora y mientras las Jun
tas municiJ?ales clasificadoras del derecho 
de patente mdustrial hicieren nuevas cla
sificaciones.el derecho de licencia nacional 
que deben\ pagar· cada establecimiento, 
se regulará por las Juntas subalternas de 
abolición con relación á la patente que ac
tualmente pagare. 

Art. 25. Establecidas por las Juntas 
la graduación del derecho que cada esta
blecimiento debe pagar, pasará el cuadro 
de ella al respectivo Tesorero de aboli
ción, á fin de que ésta proceda á cobrar 
el derecho y expedir las corre,,--pomfümtes 
licencias. Estas deberán ser nnmer~das 
y además rubricadas por el Presidente 
de la respectivas Juntas y por el Teso 
rero del ramo. quedando obligado el que 
la obtenga á fijarla. en lugar público. 

Art. 26. A ninguna persona indus
trial comerciantes por mayor ó por me
nor le será permit-ido expender en sus 
establecimientQs, ,inos, aguardientes y 
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demás licores fermentados ó espirituosos 
y sus compuestos, tabaco natural ó ex
tranjero, urao, moho y chimoho, sin ha
ber obtenido ántes la correspondiente 
licencia y pagado el derecho que se le se
ñale. 

Impuesto sobre liere11cia-

Art. 27. Los venerables Curas de las 
parroquias por sí ó á e:x..itación de los 
Tesoreros de abolición, pasarán á éstos 
mensualment.e noticia de las personas que 
teniendo alQ11.Ilos bienes fallecieren en 
sn feligresía,~sin dejar herederos forzosos. 

Art. 2S. Cuando se otor!nlen ó abran 
testamentos en _que se·institnyan herede
ros colaterales ó extraños, los registra
dores ó los jueces que inten·engan darán 
inmediatamente a,•iso á los Tesoreros y 
Juntas subalternas imponiéndoles de to
do lo que convenga, sin que eso obste 
para. que los Tesoreros hag-an todas l.is 
mda!!llciones conducentes á fin de ase!nl
rar la recaudación de este impuesto. ~ 

Art. 29. En las herencias vacantes los 
venerables Curas. los Reg-i.stradores ó los 
jueces que llegaren á tener conocimiento 
de ellas, ó á intervenir en acto cualquie
ra, darán a,iso inmediatamente á la 
respectirn, Junta, y al Tesorero de aboli
ción quien deberá inten•enircon el ca
carácter de fiscal en el inventario. avalúo 
v demés actos subsecuentes hasta la 
liquidación del valor de los bienes que 
qnedare aplicable, fos cuales se pondrán 
por los tribunales á disposición de las 
Juntas y Tesorerías respectivas. 

Art. 30. Las Juntas subalternas y 
Tesoreros respectivos pedirán ·desde lue
go, al tribunal, la entr~a- d~l ~nero efec
tivo que aparezca del rnwntar10. Todos 
los demás bienes de que se componga 
la herencia vacante lo sacarán á remate 
por ante ellas mismas, haciendo al efec
to imitaciones anticipadas y admitiendo 
en pago de billeles de la deuda activa 
de abolición. Si hubiere artículo suje
tos á merma, corrupción ú otra especie 
de degradación, procederán á ,•enderlos 
inmediatamente, haciéndo entrar su pro
ducto en la Tesorería respectiva. 

Art. 31. El valor de los bienes perte
necientes á hrrencia de extraí1os ó co
laterales. hcehas las a veri!..'Uaciones -con -
,•enientes, s::i fijará por un advenimiento 
judicial celebrado con aprobación de la 
Junta subalterna entre el heredero ó 
herederos ó representante le!?'Ítimo de 
la herencia y el Tesorero respectivo an-

te el tribunal competente del lu!?"ar en 
que se encuentre el heredero, ó iá ma
yor parte de los herederos, ó el repre
presenrante legítimo de la herencia. 

~ un1co. Si no se acordaren sobre el 
valor de la herencia, el juez tomará un 
término medio entre los que fijaren las 
dos partes; y si ni aún de esa manera se 
pudiere llegar á un arreglo, se procederá 
á la formación ele invenrario v arnlúo 
judicial. ~ 

Del impuesw sobre loterías 

Art. 32. La primera autoridad civil 
de los lugares eu que haya loterías per
mitidas; con la concurrencia del Tesore
ro ele abolición, avPriguará el número 
de billet~s emitidos para cada sorteo: 
dará aviso á la Junta- subalterna respec
tiva informándola del valor de dichos 
billetes; y cuidará de que el diez por cien
to de éstos sea entree-ado el mismo clia en 
que tenga efecto el sorteo, á la Tesorería 
ó recaudador de fondos de abolición á 
quienes corresponda. 

Impuestos ·recaudados y por reca11dar 
c01i an·eglo á la. ley de 24 de 

111arw ·y lademami-
111isió11-

Art. 33. Los impuestos y contribu
ciones establecidos por la ley de 24: de 
marzo de 1S54: se cobrarán exact.'lmente 
h,lSta el 31 de octubre del presente año, 
con cuyo fin se hará la con·espondiente 
liquidación de ellos hasta dicho día por 
la. Tesorería general, Tesorerías de aboli
ción v demás o.5.cinas.se~n el artículo ·l 7 
ele 1a ··.1ey, cwnpliéndóstlas prevenciones 
que en él se hacen, salvo en lo qu3 toca 
á la Tesorería gener-al, cuyos depósitos 
y existencias quedan sometidos á reglas 
especiales. 

.Art. 34. Se admitirán á la par billetes 
de deuda diferida de abolición en pago 
de los impuestos que estableció la prec.i
tada ley de 1S54, en su artículo 5°, bejo 
los números 2°, 3°, 7° y S0 , que se adeuda
ren hasta el indicado día 31 de octubre de 
este año. 

A.rt. 35. Las liquidaciones de los ;m
puestos y contribuci~!)CS adeudados hasta 
el 31 de octubre estarán terminadas de 
todo punto par-a el 31 de diciembre próxi
mo venidero¡ y .este plazo aproveehar-á á 
los individuos particulares, quienes no 
se considerarán como deudores al ra
mo de abolición por razón de dichos 
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impuestos y contribuciones, sino des~ 
pues de aquel dia y luego que se hayan 
emitido los nuevos billetes, con arreglo 
á- este decreto y á la ley que se regla
mentil: 

c1on se les comete por el artículo 20, 
es menor que la cum1a parte del fon
do anual que se asiITTia en el articulo 
anterior, la expresnd':'l. Junta pedirá al 
Poder Ejecutivo que la- tesorería gene
ral de la Repúbli<:n. ponga á su dis
posición la diferencia que resulte como 
necesaria para eompleün· dicha enarta 
parte. 

SECCION IV 

Del pago de intereses y amortizació11 del 
CllJJifal. 

§ único. Los que para el 31 de marzo 
de 1857 no hubieren satisfecho eon bi
lletes ele deuda diferida lo qnc adeuda
ren al ramo hasta 31 ele octubre de 1S56 
por contribuciones atrasadas, perderán 
ese fa,·or que la. ley les coneedP, y que
darán obligados á hacer el pago en dine
ro efectivo, procediendo los Tesoreros 
respectivos á hacer ejecutivo el cobro sin 
más tardanza. Art. 40. El fondo anual de abolición 

Art. 36. Hechas )as liquidaciones co- designado en el artículo 3S se aplica 
rrespondientes por la Tesorería general, al pago efectivo de los i_ntereses de
las Aduanas v demás oficiiw.s ele Hacienda vengados por la deuda actffa, Y el so
pública, de los impuestos y contribucio- hrante, á la amortización [de- capitales 
nes recaudados por ellas hasta el 3l ele de la misma especie de deuda. 
octubre ele este año, por virtud de la ley ~ muco. El primer trimestre de int.e
de 2-1 ele marzo de 1S54, el alcance que reses que se habrá ele pag-ar en dinero 
resultare contra l:i Tesorería ~encral. rea- efectivo, será el que habrá de correr 
sumidos los de las demás oficinas cíe su de octubre á diciembre del presente 
dependencia, se asentará en los libros de ~ño, Y el pago de los intereses q1!c á 
dich:\. Tesorería como deuda de ella á el corresponden se hará en los qumce 
favor del ramo de abolición. 1 primeros días ele enero próximo. 

Art. 37. El Gcbierno determinará la i ~rt. 41. Los , intereses_ de la. deuda 
manera, plazos y términos en que hi ¡ a~hva se l,_)agaran po_r tr1m~tres ven
Tesorería general deberá hacer el pago ; c1c!os en dm_ero ef!!cttvo, dentro de los 
de ese alcance ni ramo de abolición. cuvo : prun~ros qumce clt~ el~ l?s meses de 
impo~e ~~rá aplicado prccis~1_mente á ~h\. l octubre, _enero,_ ~1?r1l y ~uho:. Cn1t1:1do 
amorclZac10n de la deuda- actn-a por re- por un mcom-emente cu,ll9m~r-a cleJare 
mates en suba.!;ta pública. ele hac~rse en alguna pr~vmcta el pago 

de los mterescs de un trimestre. se to
Po11do m11wl aplicllble ltl pltgo de los in- marán medidas por la Junta céntral y 

tereses y tÍ l<i ltmorlización de esta la. administrativa de la provincia, para 
<leiu!lt. que dicho pago se haga en el trimestre 

.Art. 3S. Del producto de los impues
tos que destina la. ley del presente año al 
pago ele la deuda de abolición y sus 
mtereses, solo será aplicable á ese ob
jeto durante los dos primeros años, á 
contar desde la fecha. de este decreto, 
hi cantidad de doscientos cincuenta mil 
pesos en cada uno de ellos: en el ter
cer afio la de trescientos mil pesos: en 
el cuarto año la de trescientos cinenen
t-.1 mil pesos, y del quinto en adelante 
la de cuatrocientos mil pesos. 

Art. 39. Si de los estados de in!!l'e
so, egreso y cxistenci,1 que la Ju~nt.a 
superior central debe formar por fin de 
C'ada trimestre, en cumplimiento de la 
tercera de sus funciones, resultare que 
el ingreso efectivo que hayan tenido 
las Tesorerías de abolición por los im
puestos y contribuciones cuya recauda-

inmediato si!:.ruieute. 
Art. 4~. El cobro de los intereses 

de la ·dcud,1, activa se radic3ni en las 
Tesorerú!.s de abolición, para lo cual 
los tenedores deben ocurrir á la Junta 
superior central pidiendo la radicación 
en las Tesorerías que indit1ucn, acom
pañando una nota exacta que exprese 
la serie, el mímero. folio y valor de 
cada billete; y dichá. Junta· lo ordenará 
así por medio de la subalterna respec
tiva, incluyéndole la citada. nota dcspu6s 
que la haya estampado en 1111 rcci¡,tro 
que llevará al efecto. ~ 

Art. 43. Las Tesorerias llernrím otro 
registro en que conste la deuda- radi
cada en ella para el pngo de intereses, 
e..-.¡:rresando en cacla asiento, el nombre 
de acreedor orig-inario, y todas !as de

, más circunsbncias contenidas en l:i no-
ta á que se refiere el artículo -!:?. 
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Art. 44. Podrá trasladarse de una 
Tesorería de abolición á otra el cobro 
de los int~reses de la deuda activa, á 
cuyo efecto el int.eresado ocurrirá á la 
Ju:ita administrativa de la provincia en 
que esté radicado con una relación de
tallada de los billetes á que se refieren 
aquellos. La expresada Junta acordará 
la traslación y trasmitirá su acuerdo á 
la superior central y á la subalterua 
de la provincia á que se bar.e la tras
lación. 

~ único. Hecha así la radicación en 
la· Tesorería de esta última, correrá á 
su carro el pago de los iatereses que 
deven!!áre dicho crédito. á contar des
de eC trimestre inmedÍato sie-uiente á 
aquel e~ que ella hubiere silo acorda
da, saldándose la cuenta de los anterio
res, por aquella en que estaban úntes 
radicados. 

.A.rt. 4-5. Al fin de cada trimestre li
quida;-án los Tesoreros los intereses de 
la deuda activa radicada en su cuenta, 
y bar.in su pago, cortando por sí mis
mos de los billetes los correspondien
tes cupones; sin que les sea permitido 
en ningún caso y por ningún motivo, 
pagar los qne se les presenten sepa
raaos de sus billetes; sobre lo CU3l se 
les impone la más estrecha responsa
bilidad. 

.A.rt-. 46. El día último de los meses 
de octubre, enero, abril y julio remitir.in 
las mismas Tesorerías. á las Juntas su
balt-eruas de que depeÓdan, los cupones 
que hayan pagado, acompañados de un 
extracto que demuestra la serie, el nú
mero y el valor del billete á qne co
rre.spondan, el importe total y el re
sultado de la liquidación pr:.1cticada al 
fin del trimestre. El recibo de dichas 
Juntas servirá de comprobante á las 
Tesorerías. 

Art-. 4-7. Los cupones pagados, jun
t-0 con un estado igual al de que trat.a 
d artículo anterior, serán remitidos por 
las Juntas subalternas por el correo 
inmediatamente, en pliego sellado y cer
tificado, á la Junta superior central. Esta 
refundirá los estados de todas las Te
sorerías al fin de cada trimestre. ,, al 
terminar el año económico formará \1110 
general que prcseut.ará ai Con!!l'eso en su 
exposición anual. ~ 

Art .. 43. D..:sdn t'l momcnt-0 cu que 
la Junt.t superior central hallare que 
está ase!!urado en las tesorerías el paad 
d.! los intereses de Ja deuda activa eoii 
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tida y por emitir, dará princ1p10 á la 
amortiz.ación sacando á remate los so
sobrantes que no se necesit.en reservar 
para aquei objeto. Si por emisiones pos
teriores ocurricrun pagos de intereses 
no previstos, suspenderá toda amorti
zació:i entretanto quede cubierto el pago 
de tales intereses. 

Art. 49. Si por no estar conchudas 
las liquidaciones necesarias dejare de 
hacerse el remat-e de dinero en alg{m 
trimestre, fenecida aquellas, los ~so
brantes que se encontrares pasarán al 
trimestre inmediato para que sean pre
sentados en remate, con arreglo á fa 
ley y á este decreto. 

A.rt. 50. Las cantidades que según 
los artículos anteriores se destinan á la 
amortización del capital de la deuda 
activa seráu puestas en subasta públi
ca; á cuyo fin la Junta superior central 
convocar1\ licitadores por la prensa con 
se."enta. días de anticipación por lo me· 
nos, al que ella fije para el remate. 

Art. 51. El remate <le dinero efectivo 
para la amortización de la deuda activa 
se hará, hasta otra disposición, en la 
capital de la R-epública y por ante la J un-
ta superior central. • 

Art. 52. El Poder Ejecutivo dictará 
las disposiciones conve1ueutes sobre tras
lación de los caudales aplicados á la 
amortización, y cuando no se pudiere 
verificar por inconvenientes graves, la 
Junta superior central expedirá libra
mientos por las cantidades rematadas 
contra aquellas Tesorerías en que exista 
el dinero. 

Art. 53. La Junta superior central 
estará reunida desde las doce del día 
fijado para la subasta hasta las dos de 
la tarde, á cuya hora declarará el Pre 
sidente que no se admit-en más propo
siciones, y de seguidas hará abrir y 
leer en alta voz por el Secretario, las 
que hubieren sido cousi!!nadas ante la. 
.Junta durante aquellas dos horru; pro
cediendo en todo lo demás con arre!!lo 
A los h-ámites y formalidades prevc11i 
das para estos remates por la ley sobre 
deuda pública interior consolidada y les 
decretos que la regia.mentan. 

Art. 54. Los acreedores ó tenec~on:s 
de deuda actirn, cuyas proposiciones 
hubieren obtenido la buena pró, cou
sit..'11at-án en la Junta superior central 
al~ siguiente día del remat.e, los billet-es 
necesarios para cubrir su oferta Dicho 
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cuerpo los remitirá para su confronta
ción ccn· fas respectivas matrices, á la 
Secretaría de Hacienda, la que los do
volverá con la nota corresponcliente de 
haber sido confrontados, y estando 
conformes. la Junta. los cancelará, ex
presando ií su respaldo la cantidad de 
dinero efectivo con qne hubieren sido 
redimidos. 

Art. 55. Si el valor de billete ó bi
lletes de deuda activa que se presenta
ren en pag:o del dinero r~matado, cal
culado, segun la oferta, deJarE: un som · 
brante á farnr del tenedor mteresado, 
la Junta superior central, después de 
confrontado estampará la liquidación 
correspondíente al respaldo de aquel 
sobre que recayere la diferencia, con 
expresión de la cantidad que se mnor
tice y del saldo que quedare á favor 
del que lo hubiere presentado. En se
guidas dejando una certificación de es
te acto con las señales del billete res
paldado, remitirá éste á la. Cumisión ele 
Créilito público, la cual con vista del 
billete y de la liquidación en él estampada 
entregará al acreedor interesado, el im
porte de la diferencia. que le corresponda, 
en billetes de la misma especie de deuda 
que emitir-'a, expresando todas esas cir
custancias en el asiento que hubiere ele 
hacer en el libro de inscripción de la 
deuda respectiva. 

Art. 56. Cumplidas las formalidades 
prevenidas en los artfoulos 53 y 54 de 
este reglamento, la Junta superior cen
tral expedirá órdenes de pago á favor 
del acreedor contra la Tesorería ó Te
sorcrias de abolición á que hubiere lu
gnr, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 5~; cuyas órdenes, hecho el 
pago, servirán de comprobantes á los 
respecti,•os Tesoreros. 

Art. 57. De cada subasta. formará la 
Junta superior central un· expediente 
poniendo por cabeza el aviso de invita
ción, y agregando como co,uprobant.es 
los billet.es cancelados y copias de las 
órdenes y certificaciones que libre con 
arreglo á los artículos anteriores. De 
tad11s estas operaciones dará la. Junta 
cuenta y razón circunstanciada á la Co
misión ele Crédito público. 

Art. 53. La Jmü.a superior cental pa
sara una relación á las Juntas subaJter
nas, de los billetes de deuda aetiv,~ qtw se 
amorticen, para que en vista de aquellos 
cuyos intereses tunercn radicados en lns 
Tesorerías de sus provincias, hagan poner 

por estas, nota de cancelación en el regis
t.10 en que estan'm asentadas segun se 
dispone en el artículo 43. 

Art. 59. Los capitales de deuda di
ferida. y sus intereses devengados se ad
mitirán á co1ffersión de deuda ,rntirn, 
desde que se dé principio á la amorti
zación de ésta. 

.Arl. 60. La cantidad de deuda actirn 
que resulte amortizada en cada remai.(', 
la sacará á subasta Pública IJ. Junta 
superior central, al tercero día después 
de aqnel en que se efectúe el remate 
de la suma de dinero efectivo destinada 
en cada trimestre, á la amort.ización de 
la deuda activa. 

Art. 61. Para la com·ersión de la 
deuda diferida en delllfa activa, la Junta 
SUJ?erior central estimará como propo-· 
sic,ones igualc>s las que se refieran á 
capitales é intereses, ó á intcrc>ses de
vengados solamente. 

Art. 62. En la conversión tic deuda 
diferida, la Junta superior central ob
servará los mismos trámit<>s y forma
lidades establecidos en los artículos 53, 
54, y 57 de este decreto p2rn la amor
tización de la deuda actirn: debién
dose ext>resar al respaldo de e.ida billete 
la cantidad de deuda acfü·a por que 
hubiere sido con,·crtido. 

Art. 63. Cumplidas esas formalida
des, la Junta superior central, después 
ele haher recibido los billetes de dell'
da diferida. dará á cada acreedor fa
vorecido eó la conversión, "tma pla
nilla. con las especificaciones necesarias 
á fin de que con este documento ocurra. 
la Conúsión de Crédito público para 
que realice la conversión emitiendo los 
emTespondientcs billetes de deuda ac
tiva. 

Art. 6:1. Cancelados con arreglo al 
a1tícub 54 los billetes de deuda di
ferida para la conversión, y formado el 
expe<liente de que habla el artíc~!o 57 
con agregación de los expresados hi
lletes, la Junta remitirá sin más t.'ir
danza dicho expediente á la Comisión 
de Creclito público con una copia. del 
acta de la sesión en que hayan sido 
propuestos á la conversión. 

Art. 65, La .Junta superior central 
y la Comisión de Crédito público lle
vará.u ambas un rcuish·o de conversión 
de deuda difcrid:l eí1 actin1. en el t:nal 
se pottdrú constancia de las 'ofertas ad
mitidas á cada inkresado y del númerc 
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y valor de los billetes de deuda dife
rida que deban CODYertirse. La últinui 
expresará además, el número y ,·alor 
de los billet-es ele deuda. adiYa que 
c;mita en cambio de los de diferida. 
pa&1ndo nota de aquellos á la superior 
central para que los inscriba en su re
gistro. Los asientos de estas emisiones 
serán firmados por los miembros de la 
Comisión de Crédito público y por el 
aereedor ó representante legítimo. 

Art. 66. Los intereses de la deuda
diferida que se comiertan. en deuda ac
t-iva, se liquidarán hasta el último dí.a. 
del trimestre inmediato anterior al re
mate, y los billetes de la activa que 
se emitan llevarán la fecha del día si
guiente, desde el cual devengarán e! 
ínterés del s~is por eiento anual, paga
dero en efectivo. 

de amor_tización, la pasará á la comi
sión ele Crédito público á fin de que 
ésta est-ampe igual not.a. en el re2'istro 
que ella habrá de llevar. -

Art. 70. Si el valor del billete que 
se presentare en pago ele algún impucs· 
to fuere mayor que el montante ele éste, 
el Tesorero respectivo lo cancelará, ex
tendiendo al respaldo una liquidación 
de la cantidad que se da en pago y de 
la que quede á favor _del tenedor con
tibuyente, á quien dará un certificato 
de esa liqtúdación. En se!!uicla pasará 
el billete á la Junta subalterna de su 
prO\incia la cual. para su res!!uarclo. 
dará á dicho TesÓrero recibo circnntan: 
ciado remitiendo el citado billete en plie
go certificado, y por el primer correo, 
á la Junta superior central. Esta, des
pués ele. confrontado por la SecreL'lría 
de Hacienda, lo p,1sará ú la Comisión 
de Crédito, la mial entregará á la per
sona que le presentare el certificato ex· 
pedido por el Tesorero de abolición 
respectiv.o, el importe de la diferencia 
á su favor en billete de la misma es
pecie ele deuda. 

SECCIÓ:s' V 

Art. 67. Si el billete 6 billetes de 
detid,i diferida que algún acreedor hu
biere presentado para la conrnrsión por 
deuda activa, liquidados seg{rn la oferta, 
dejaren un sobrante ele de11d!l d~ferida á 
favor de aquel, la Junta superior cen
tral v la Comisión de Crédito. cada una 
en sÜ caso, arreglarán el procedimiento á 
lo dispuesto en el artículo 55 de este 
reglamento. De le, admi11istració1i de los .fondos 

Art. 68. Cuando los Tesoreros reci- de abolició11. 
bao billetes de deiulti- d~ferida de aboli- .• ~ .-, 1 La acln ·11• -t ac·o· . d.-• · ·6 d 1 · ~.n.-. . , · u 1:, r, 1 n ,. IS1,r1. 
ci. n ~n pago e os impuestos Y co~- bución ele los impuestos y contribucio 
t-ribu~oues que se _:ideuden_ hasta., el -· l nes creaclo¡¡ por la ley dei presente año 
d~ octubre del pre~~nte a~o, se~un 10 ! reformatoria. ele la de abolición. cons
thspuest<;> en el art-!culo ~. ~anin las tituirán un ramo especial de 'la. Ha
cancelac10nes de dichos billct-es _y los ciencla pública. á car!!O del Secretario 
a~e~i_-án _ com~ ~om~~~~ntcs ª si~s de este Departamento; cuyas cuent.is se 
re,,pecw.uas c~enta", expiesanclose al res- incorporarán á las ele la Tesorería ú 
palclo de ell?" el nombre del _acreedor I oficina !!encn1l ele cuentas debiendo fi
que los h!1b1ere entregado y el 1mpues~o ! !!llrar sus valores en los 'estados de in· 
que con el se eaga, CU)~ª nota habran ~reso y e!!r-CSO del Tesoro úblico. 
de firmar el clueno del billete v el Te- "' · - P 

• A.rt. ·72. La ad.ministración ele los sorero. 
Art. 69. Llegado el término, después 

del cual, según este reglamento, no e.s · 
permitido aclmit-ir billetes en pa§!O de las 
contribuciones atnisadas, los Tesoreros 
de abolición formarán una. relación 
exacta en que se expresarán los impues
tos pagados con billetE:S, el nombre del 
individuo que hubiere hecho el pago y 
el billete admitido con desi!!Dación de 
su número, serie, r.anticlacl )' aereedor 
originario que lo turn. Esta relación 
será elevada, por conducto de la Junta 
administratirn de cacla. provineia á la 
Junta superior central, la cual, toman
do copia y anotándola en su registro 

fondos de abolición se hará por la Jun
ta superior central, por las Juntas pro
vinciales y por las Te,;.orerías especiales 
que establece la ley s.mciouada en el 
corriente año, en la. capital de la He
pública y capitales ele las pro,incias. 

Art. 73. El '.Secretario ele la Junta 
superior central será elegido libremen
te por la mayoría absolut.1 de los miem
bros de ella, y el día de instalación 
y gozan\ del ~neldo anual de mil pe
sos qne le sera pagado ele los fondos 
<lcl ramo. 

.Art. '74. La Junta superior central 
se instalará precisamente del primero al 
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quince de noviembre del presente año 
con la concurrencia del Secretario de 
Hacienda y de los cuatro acreedores nom.: 
brados para miembros principales se!!Ún 
el artfoulo 19 de la ley de 13 de ma-
yo de 1856. · 

A.rt-. 75. En la misma sesión de ins
talación, eligirá la Junta por mayoría 
absoluta, un Vicepresidente que suplirá 
las faltas accidentales del Presidente. 

Art. "76. En el caso de que los· miem
bros principales ó suplentes, acredores 
originarios, dejen de serlo por traspa
so 6 amortización de sus créditos. el 
Poder Ejecutivo noaibrará para súce
derles á los que se encuentren con las 
cualidades requeridas por los dos artícu
los anteriores. 

facultades dadas al Poder Ejecutivo_por 
el decrete leg-istativo de 20 de setiembre 
próximo pa...<:aclo. 

De las Jrmf.83 subalternas. 

.Art. 79. Las Juntas subalternas ad
ministrativas de pro,incia so compondrán 
del Gobernador de la respectiva pro
vincia, como Presidente, dd Tesorero de 
abolición y de los cuatro miembros que 
determina el artículo 20 de la ley, 
nombrados en !os términos que él pre
viene. entre los acreclores ori!!inarios 
que ío fueren por mayor cantidad y 
que tengan su .resideu~ia en la capital 
de la provincia. 

.Art. ?'). Luego que los Gobernado
res reciban el presente decreto, harán 
el nuevo nombramiento de los cuatro 

De la Jrmúr- superior central. acredores p~ miembros principales de 

al las Juntw, subalternas y el de otros 
Art. 77. La Junta superior centr cuátro para suplentRs, debiendo reunir-

tendrá además de las atribuciones que se en éstos los mismos requisitos que 
le señala la ley, las siguientes : en los principales; cuyos nombramieu-

1" Conservar. depositados en su ar- tos los comunicarán á la J.unta supe
chivo los dos registros de emisión de rior central. 
deuda. actim Y diferi<la, que en · curo- Art. Sl. Cuando en alguna capital 
plii~e~to del ar~íc~tlo 1~ d_ebe llevar la de provincia no existieren acreedores 
Com1S1ón ele Crechto pubhco, á cuyo originarios por abolición por h&ber tras
fin pasará ésta á dichos registros á la pasado todos ó amortizado sus crédi
J unta luego que termine la emisión de tos, podrán recaer los nombramientos 
billetes por todos los créditos que se en acreedores no originarios que resiclie
hayan reclamado. ren en la respectiva capital: y si tam-

2ª Presentar al Poder Ejecutivo una poco de ést-0s hubiere en ellá, se harán 
terna de personas idóneas para conta- lo:' nombranúentos en propietar:-ios de 
dor liquidador y examinador_ general . bienes raíces de los ele más responsa
de 'cuentas, lo mismo que hará cada vez bilidad que hubiere en la dicha ·ca pi-
que vaque est~ empleo. . tal. 

3s Fijar la contis:ión qn:! cada Te- ! Art.. 82. La instalac:ión de las J un
sorero deba. disfnit.·u<se..:,oún las bases tas subalternas tendr-á efecto indefini:. 
establecidas en el articuJo 35 de ia. ley blemente quince días después de reci
del presente año. bido el presente clecret? }?Or los G:ober-

4n Dar á las Tesorerías, por medio nadores ele ~ita p1:on_uma; debiendo 
de las Junt-as subalternas, instrucciones c!~os en . su pnmera sesón nombrar un 
y modelos para la uniformidad y buen ·\:icepres1clente de entre sus n_1\enbros, 
orden de la cuenta y para la incorpo- para qu_e supla las faltas acc1dent.'lles 
ración de ésta en la general de la Re- del Presidente. 
pública. _A_rt. S~. Las Junta~ s_ubal~rnas ad-

50 Acordar y disponer en uso de sus m,mstratIVas ~e _provm~1as_ tienen los 
atribuciones todo Jo que crea útil y de}>eres y ~t-r1buc1ones s1gmente.s, ade
conveniente al buen créclit-0 de la deuda mas de las. que les da la ley. 
cuya clireeción le está sometida por la lª Hacer el nombramiento de Teso-
ley. re1;> de ab<?lición ~ siguiente día des-. 

Art. 7S. La Junta Superior central pues de sn_ mstala«?1ón, y cada vez que 
procurá poner en armonía las atribu- por cualqmer motivo vacare este em
ciones que le dá l~ ley, con las alte- pleo, debiendo comunicar el nombra
raciones que á ella se hacen por el miento á la Junta superior central. 
presente reglamento, en virtud de las 2º Pasar tanteos de caja {i las Te-
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sorerias de abolición de sus respectivas 
provincias al de cada mes, y todas las 
más veces que lo tengan por convenien
te. De este acto se extenderá por tri
plicado una diligencia en que se de
mostrará el in!!reso. e!!l"eso y existencia. 
de fondos, la -cuai'firmará el Presiden
te de la Junta, el Secretario de ésta y 
el Tesorero. Los dos primeros negar-án 
su firma si la existencia no es la que 
da la cuenta. ó si hubiere otra irreirula-
ridad. · -

33 De las relaciones del ingreso, 
egreso y existencia mensuales remiti
rán un ejemplar á la Junta sups-:01· 
central, harán archivar otro en su Se
cretaría y dejarán el tercero en la Te
sorería. Además las publicarán á la 
mayor brevedad en los periódico!' flfi
ciales de la pro,incia, en,pleando á fal
tas de éstos. otros medios conocidos de 
publicidad. · 

43 Ex.i!!'ir v custodiar en su archivo 
la fianza - que á su satisfüción deben 
otorgar los Tesoreros por la cantidad 
que designare la Junta superior cen
tral. 

58 Reunirse por lo menos: una vc-z 
en cada semana en días y horas que 
harán conocer al público anticipada
mente por medio de la pren.sa ó por 
carteles, y durante los primeros quince 
días de cada trimestre. tendrán reunio
nes diarias. si así lo · e:x:i!:riere el más 
·pronto y eficaz despacho de los nego
cios de su incumbencia. 

Art. 84. Las Juntas subalternas de
penderán inmediatamente de la superior 
central y obedecerán los acuerdos y 
órdenes que ésta les comunique en uso 
de sns atribuciones. 

Art. 85. Quedan retiradas aquellas 
atribuciones que da la ley á las Jun
tas subalternas adroinic:trativas que no 
estén en consonancia con las alteracio
nes que ·á ellas se hacen en el presen
te reglamento en virtud de las facul
tades -dadas al Poder Ejecutivo por el 
decreto lecislativo de 20 de setiembre 
último. -

De las Tesorerías de abolición. 
Art. 86. Los Tesoreros de abolición 

serán nombrados por la mavoría abso
luta de los miembros de las .. Juntas su
balt~rnas de la respectiva provincia, no 
pudiendo recaer este norobramiemto en 
nin!?Una persona que tenga- otro empleo 
público, nacional ó municipal. 

Art. S7. Los Gobernadores de pro-

,i.ncia pondrán en posesión de su em
pleo á los Tesoreros nombrados;luego 
que hayan 'prestadotante ellos el;"jnra
mcnto constitucional y otorgado fianza 
á sati.sfación de la respectivaJnnta Su
balterna por la cantidad quepara cada 
Tesorería designare la supe-sior central. 

Art. SS. Los primeros Tesoreros que 
se nombren, al ponerse en ejecución 
este decreto prestarán una fianza pro
,isional hasta que la Junta superior 
central determine la que debe ser. 

Art. S9. Los Tesoreros durarán en 
sus funciones por el tiempo de su buen 
desempeño, á juicio~~de las Juntas su
balterna.e:, lc,s que podrán reinoverlos y 
nomhrar otro cuando encuentren moti
vos que ameriten este procedimiento en 
infiel cumplimiento de la décima pri
mera atribución que )a ley les señala. 

Art-. 90. Los Tesoreros nombrarán en 
cada cantón de su provincia un recau
dador de los impuestos de abolicición, 
bajo su re;;ponsabilidad y á su costa 
y riesgo. 

Art. 91. Los Tesoreros de abolición 
tienen los deberes siguientes: 

1° Llevar sus cuentas por años eco 
nómicos desde el 1° de julio hasta 30 
de juúio, por el método de partida do
ble, debidamente comprobadas y siem
pre con el día; debiendo estar rubri
cado cnda folio por el Presidente de 
la Junta suhalterna. 

2° · Exhibir {l las Juntas subalternas 
al fin de cada mes sus cuentas. com
probantes y fondos existentes · en las 
cajas de su cargo. 

3° Remitir al Don"t.-i.dor general en 
los períodos que cfusigne la Junta su
perior centr.~l las cuentas eorrespon
dientes al período inmediato ya ven
cido, con todos los comprobantes y li
bros auxiliares. 

4° Pasar . al tercer día de cada mes 
y el octavo <le cada trimestre á la. Jun
ta subalterna por duplicado los estados 
mensuales del ingreso, egreso y exis
tencia que pre,iene el artículo 30 de 
la lev. 

5° • Obedecer como dependientes de las 
Juntas subalternas. todos los acuerdos 
y órdenes que éstiÍs Je comuniquen en 
uso de sus ntribuciones. 

Art. 92. Los Tesoreros de abolición 
además de los deberes que tienen es
pecialmente señalados por el artículo 
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anterior, cúmplirán en la parte qúe les 
concierne cuantas diEposiciones contiene 
este decreto y la ley que reglamenta. 

Del Oo11latlor general. 

Art. 93. La. Junta superior central 
formará el mismo día de su instala -
ción una t-erna de pr:rsonas idóneas pa
ra Contador; Liq1úclador y examinador 
general de cuentas, y la presentará in
mediata.mente al Poder Ejecutivo para 
que éste elija quien deba desempeñar 
estas funciones. _ 

Art. 94. El Contador general goza
rá del sueldo anual de mil doscientos 
pesos pagados por el Tesoro ele aboli
ción ele la provincia cie Caracas, y ten
drá por Secretario al mismo que lo fue
re ele la Junta superior cent-ral. 

Art. 95. Son funciones y deberes pri
vativos del Contador general; las si
guient-es: 

111 Recibir Ius cuentas que por fin 
ele cada año económico le remitan los 
Tesoreros ele abolición¡ examinarlas; glo
sarlas y comunicar á los responsables 
por medio ele las Juntas subalternas 
6 á sus apoderados los cargos que re
sulten contra; fijándoles para sn con
testación un término perentorio ele diez 
á á veinte días fuera del término de 
la distancia. 

23 Presentar á los J ueccs dentro de 
tres meses contados desde el día que 
lle!!Ure cada cuenta. los libros v com· 
probautes sometidos' á su cxameñ, acom
pafiando los reparos y contestaciones; ó 
manifestando los motivos de dilac:ióu, 
si no estmicren ya sustanciados. 

Juiltá supe1·ior c.entrai elegidos por 
ésta. 

Art. 9i. Los Jiiece.s de cuenta tic-' 
nen las atribuciones i deberes que si-
gueu: 

1 ° Sentenciar las cuentas slisw.11cia
das y examinadas por el Contador ge
neral, hacer que los enteros de los al
cances se verifiquen ·dentro del tercero 
día, y pasar al tribunal competente co
pia del expediente cuando juzgue que 
deben imponerse penas de otro ge
nero. 

2° Participar á la Jauta· superior 
central la sentencia que pronuncien so
bre cada cuenta con indicación de la 
Tesorería, del Tesorero, de las apela
ciones que se interpongan y de todas 
las circunstancias de la sentencia. 

3° Expedir una certificación á los 
Tesoreros cuyas cuentas apruebe: decla
rando que están libres ele todo cargo 
y responsabilidad: 

Art. 9S. Los jueees de cuentas ten
drán por presidente al Contador gene
ral¡ y nombrarán de entre ellos un re
lator de la cansa y un Secretario. 

Art. 99. Una vez reunidos los jue
ces para sentenciar, no podrán iiuspender 
el acto, pues el pronunciamiento ele su 
fallo, deben hacerlo precisamente en una 
sola sesión. 

.Art. 100. El jtúeio v sentencia se rea
lizarán por actos continuos v sucesivos 
que n_o ser-án inte1Tumpiclos nºila vez que 
se elé principio á aquel, mientras no sea 
pronunciada la última, observando pam 
estos actos los mismos trámit-cs del proce
dimiento prevenido para los Cortes Su-
periores. · 

SECCIÓX VI 

3ª Denunciar á la Junta superior 
eent-ral qniene.s sean los Tesoreros de 
abolición que 110 hayan prseentado sus 
cuentas en el tiempo fijado en est-e ele- 1 R-espo11sabiliclad y penas 
creto y pedir sn separación si lo ere- ¡ . 
vere necesario. 1:\.rf:. 101. Los nuembros de la Junta 
~ . · super10r centr-al, los de la subalternas, el 

4~ Pasar anualmcu.!_-e. ~ la J nuta sn- Contador general, los jueces de cuentas 
perior central u~1a. not1c1!1- .ele las-caen- y los- Tesoreros, son responsables por 
tas que hayan sido fenecidas Y de las omisión y neo-li!?encia en la observancia 
pendientes, expresando, en ~nanto á és- ele sus ciebere~ y funciones, y también por 
~s, la cansa que lo hubiere impe- infracción de la ley de 13 de mayo de 
d1clo. este año v del presente decreto que la re

glamenta. En tales casos serán estos 
funcionarios amonestados y compelidos 
al cumplimiento de sus deberes por la 
superioridad competente: y aun destruidos 
si la reincidencia 6 gravedad de la falta 
hiciere necesaria esta pena. 

Del juicio ele c11e11las. 

Art. 96. Para juzgar y sentenciar las 
cuentas de los T~sorcros de abolición 
se reunirán al Contador !?eneral dos 
miembros principales ó suplentes ele la 
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Ari. 102. Los Tesoreros serán res
ponsables, ademá.", cu los casos siguicn
tts: 
. 1° Cu:rnclo sin cansa plenamente jus
tificada ante la Junta Subalterna respec
tirn dej:U·eu de hacer efectivo por sí mis
mos, 6 por medio· ele sus recaudadores, 
los impuestos y contribuciones cuya re
cánclación se les comete por el artículo 20 
ele este decreto. 

2° Cuando hicieren cualqtúcr pago 
anticipado. 

3° Cuando hicieren ero!!'3cioucs ó en
tregaren los fondos ele abolición para 
fines que no sean los ele indemnizar el 
valor ele la extinguida esclavitud, con
forme á la ley ele 13 ele mayo ele este año 
y al presente decreto, cualesquiera. que 
fueren los motivos y las autoridades que 
ordenaren la erogación ó cutreg-.i. 

4º Cuando por su ignorancia ó des
cniclo se extraviaren ó perdie1·en los fon
dos de abolición y 

5° Cuando malversaren los mismos 
fondos. 

Art. 103. En todos los casos del artícu
lo anterior serán los Tesoreros destitui
dos ele sus empleos y condenados al pago 
ó restitución de los fouclos: v cu el de 
malversación. además ele Óbli!?'árseles á 
restit,uirlos sé les someterá á fuicio por 
los tribunales competentes para que se 
les apliquen las penas determinadas por 
las leyes del procedimiento criminal. 

SECCIONVII 

Disposicio1tes generales 

Art. 10!. Los actuales Tesoreros ele 
abolición cesm-,íu en sus funciones cuando 
las Junt.<lS subalternas hicieren la elec
ción de los nuevos Tesoreros conforme 
al artículo S6 del presente decreto, ren
dirán al Contador general que establece 
la lev ele 13 de mayo ele este año las 
cuentas que hayan lle,·ado y no hubie
ren presentado para su examen. 

Art. 105. Si los Tesoreros actuales 
no hicieren á sus sucesores entrega. ele 
existencias v documentos eu los térmi
nos prc,·enidos por el artículo 36 ele la 
ley, las Juntas subalt-eruas de provincia 
les impondrán una multa de quinientos 
pesos aplicables al mismo ramo, que 
harán efeclfra los Gobernadores dentro 
de tercero día; quedando además sujetos 
al resultado que produzca el juicio de 
sus cuentas, y á las penas determinadas 

por las leyes :del procedimiento crimi
nal eu los casos ele fraude. sustracción ó 
malversación ele fondos. · 

A1·t. 106. Las fimciones que como 
miembros ele la, Junt.a superior central 
y ele las subalternas deben desempeñar 
los acreedores de abolición, son cargas 
concejiles, ele hUvcualcs no podn'm ser 
eximidos sino por cansa física que los 
inhabilite y justifiquen legalmente ante 
el Poder Ejecutivo .ó los Gobernadores 
ele provincia; pero no se le:; podrá ohli
(!81· á prestar este servicio por más ele 
un año, á ménos que reelectos quieran 
voluntariamente continuar, ó que haya 
trascurrido un aüo ele iutc1111cclio. cu 
cuyo caso no podrán excusarse. · 

Art 107. Cuando los acreedores de 
abolición cu su caliclacl ele fiscales natos 
ele todo lo concerniente á la aclministm.
ción ele los fondos aplicados al pago 
ele esta deuda, creyeren conveniente ha
cer alguna reclamación, clcuuuciar he
chos ó llamar la atención sobre la con . 
clucta de los Tesoreros ó recaudadores, 
se dirigirán por escrito á la Juut.1 res
pectiva, la cual no poch-;\ excusarse ele 
atenderlos; y contrayéndose inmediata
mente á averiguar la verdad ele los he
chos, procederá scg{m el mérito de lo 
obrado de conformidad con lo dispuesto 
en la ley ele 13 ele mayo ele este año, las 
demás leyes ele la República y el presente 
decreto. 

.A.rt. 103. El Secretario ele Estado en 
el Despacho ele Hacienda queda encarga
do ele la ejee:ución ele este decreto. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
el sello del Poder Ejccuti,•o y refrendado 
por el Secretario ele Estado cu el Despa
cho ele H,1ciencla. en Caracas á 31 ele oc
tubre ele 1356.-J. T . .lfo1wg(ls.-Por S. 
E.-El Secretario ele Estado en el Despa
cho ele Hacienda, Jacinto Gutiél'l'ez. 

1058 a 

DECRETO ele 31 cltriJcl11bre <le 1361 sobl'e el 
c11111plimie11lo de los artículo$ 27, 23 y 29 
del mímel'o 1.05S. 

JOSE .ANTONIO P_.\.EZ, Jefe Supre
mo de la República. considerando: que 
el impuesto sobre herencias creado por 
la ley de abolición ele la esclavitud ele 13 
ele mayo ele 1S56 y reglamentado t'-n el 
decreto ejecutivo ele 31 ele octubre del 
mismo año; es en la generalidad ele los 
casos ilusorio, ya porque los venerables 
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Curas. Jueces y Re!!istradores no cum
plen lÓ que les prescribe aquel decreto, 
va porque los testadores ó sus herederos 
han querido torcer la recta. interpelación 
de los pará!?'l"afo:; 5" ,,- 6° del artículo 4° 
de la icv citada, decreto: ., . 

Art .. 1° Los venerables Curas. Jueces 
y Registradores que por descuido. ne
gligencia ó cualquiera otro mofo·ó in
jr.stificable; no cumplan-los que les está 
prevenido por los artículos 2,. 28 y 29 
del decreto ejecutivo ele 31 ele oétubrc de 
1856 que reglamenta la ley sobre aboli
ción ele l~ ~s_clavitucl; serán-responsables 
d~ los perJmmos que snfrn el .'J'esoro pú
blico por aquella falt.-1. 

Art. 2" Para inteligencia ele los par&
!!l"afos 5° y Gº del artículo 4° de la ley in
dicada de 13 de mayo de 18561 se declara: 
que el impuesto de tres y veinte por cien
to de que tratan es~os parágrafo::, debe 
cobrarse sobre el importe tot-al de los 
bienes que poseía el difunto al tiempo 
ele su muerte, sin atender para la fijación 
ele uno ú otro impuesto en sus respecti
vos casos, sino al parentesco del herede
ro ó herederos principales, cualesquiera 
que sean las demás disposiciones del tes· 
tador. 

A.rt. 3° Los herederos extraí10s ó co
laterales que en el término de treinta 
días, despues de la muerte ele su causan
te, no dieren aviso á la antoriclacl civil ó 
política más inmediata, de aquel suceso 
con la.s indicaciones necesarias para la 
rccanclación del impuesto que eorrespon 
da al Tesoro nacional, incurrirán en 
la responsabilidad del duplo del impues
to. 

Art. 4° Para que llegue á conocimieu · 
to de todos, lo que es rnateriadel presen. 
te decreto, publíquesc con los parágriúos 
5° y 6° del artículo 4° de la ley de 13 de 
mayo de 1856 y los artículos 21, 2S y 29 
del decreto ejecutivo del mismo año. 

Dado cu Caracas á 31 de octubre ele 
1861. José A.. Pdez.-El Secretario ele Es
tado· en los Despachos.del Interior y J us
ticia, encargado del de Hacienda, Peclro 
José Rojas. 

PARAGRAFOS 

DEL ARTÍCULO 4° DE LA LEY DE ABOLICIÓX 
DE 13 DE )[AYO DE 1S56 

5° El tres por ciento del total de los 
bienes de los que mueren dejando here
deros colaterales. 

6° El veinte por ciento del total de los 

bienes de los que mueren dejando here
deros e:xtraños. 

AR.TICULOS 2,, 28 y 29 

DEL DECRETO EJECGTl\"O DE 1356; QüE 
REGLA)fE:S-TA LA LEY DE • 

ABOLICTÓX 

Art. 2í. Los venerables curas de las 
parroquias por sí ó á excitación de los Te
s01·eros de abolición, pasarán á éstos men
sualmente noticia. de las personas que te
niendo alITTmos bienes fallecieron en sn 
feligresía, - sin dejar herederos forzo
sos. 

Art. 2S. Cuando se otor!!nen ó abran 
t-estamentos en que se instit1~van herede
ros colatarales ó extraños. los re!?'istra
dores ó los jueces qne inten'en~:tu da
rán inmediatamente Miso á los Tésoreros 
y Juntas subalternas, imponiéndoles de 
todo lo que eonvcuga; sin que eso obste 
para que los Tesoreros ha!?all todas las 
inda!?'llciones conducentes lí fin de ase!!'l.1-
rar la recaudación de este impuesto. <> 

.Art. 29. En las herencias vacantes 
los Venerables Curas, los; Regü,tradores 
ó los Jueces que lle!?'8ren á tener cono
cimiento de ellas, ó á- intervenir en acto 
cualquiera, darán a,iso inmediatamente 
á la respectiva Junta. y al Tesorero de 
abolición, quien debeÍ-á inten·enir con el 
carácter de fiscal en el inventario. avalúo 
r demás actos subsecuent-es hast'l la li
quidación del valor de los bienes que 
quedare aplicable, los cuales se pondrán 
por los tribunales é disposición ele la.!
.Juntas y Tesorerías respectivas;. 

1059 

DECRETO de 3 de 1101:iembre ele 1S:36 clcro
gmulo la le.y de 18:Yi, mímero 811 sobre 
p11e,·tos lwbililculos. 

(Modificado por los números 1:1'i'7, 12'i'!J, 
12S0, 1335, 1-124 y 14GG). 

(Derogado por el número 1515) 

JOSE TA.DEO MONA.GAS. Presiden
te de la República de Venezncía. En u.so 
de l,\ facultad que t-eugo por el decreto 
le!?'islativo i:le 20 de setiembre de este año 
para hacer en la Hacienda nacional las 
mejoras convenientes, decreto: 

Art. 1° Se declaran puerto;; habilita
dos libremente para h, import..'lción v 
exportación, Ciudad Bolívar en la proviÜ
cia de Guayana, La. Guaira en la de Ca
racas, Puerto Cabello, en la de Carabobo, 
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la Vela en l.& de Coro, y Maracaibo y' .A.rt-. · 1 º En cada uno de los puertos 
Barcelona en las de estos nombres. habilitados de la República habrá una 

Art-. 2° Se declaran puertos habilita- Administración de Aduana desempeña
dos p-ª1"3 la importación de solo su con- da por un .A,clmin.istrador, las de La 
sumo, y para la exportación, Comaná, Gua.ii·a, Puerto Cabello, Ciudad Bolirnr, 
Can'1pano, y Cariaquito en la pro,incia Maracaibo, La V cla, Barcelona, Cuma
de Cumaná; Caño Colorado y Barrancas ná, Can'1pano )' Matnrín, tendrán otro 
en la de Maturín; y Pampatar y Juan jefe con el título.., de Interventor. Podrá 
Griego en la de Margarita. haber también un Vistaguardalmaccn 

§ 1 º Si la experiencia demostrare en las cuatro primeras y cu las demás 
que son innecesarias dos Aduanas en la do~de lo juzgue necesario el Poder Eje-

. · d cH · • , cutivo. pro,,ncia e ll..l.argar.ta, se supri.m1ra una 
de ellas. § (mico. El Poder Ejecutivo podrú 

§ 2°·:M.ientras se establecen las .Aduanas nombrar temporalmente un tercer jefe 
de Cariaquito y Caño Colorado, continua- para aquellas Aduanas en que lo hami 
r{m las de Güiria y Matnrín. neces.'ll"io la ext~nsion del comercio y la 

§ 30 Se establecerá un rcs....auardo en multiplicación de los ne!!Ocios. Este 
el islote del Soldado dependiente de la empleado tendrá los mismos deberes y 

atribuciones o.ne el interventor. • Aduana de Barrancas, pero entre tanto 
continuará el que se haya situado en Pe- Art. 2° Estas oficinas tendrán para 
dernales. el dcsempeí10 de los diversos negociados 

Art. 30 Las Aduanas de los puertos Y trabajos que les corresponden, los de
habilitados para la in1poruición de solo su pendientes que nombre el Poder Eje
consumo, no podrán guiar por mar efec- cutivo á propuesta de los respectivos 
tos extranjeros para otros pucrt-0s. sean ó jefes, arreglándose para su pago á la 
no habilit-adoS: ' suma que les señale con este objeto. · 

§ único. Se cxcept-uan las .Aduanr § t1Dico .. Estos dependientes _pod~·án 
de Cumaná C,irúpano y C" · ·t j" I s_er remondos _por ~l Poder EJecut1vo 

. , , . . anaq_w 0 , ª libremente. ó a ped.imento de sus res-
f;1meilil ~n-f 1C~r _pbeara c

1
ariatoo, la pectivos jefes, informando éstos lo convc-

gun p 1 ar1 y a ercera nicnte al efecto. 
para !rapa, Yaguarapo y demás puntos 
que se comnn.iquen por rios con el Golfo 
de Paria. 

Art. 4° Por ,irtud del decreto' le!?isla
ti,•o de 20 setiembre último, se deroga la 
ley de 15 de abril de 1S54. 

Art. 5° El Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda queda encare:a<lo 
de la ejecución de este decreto. ~ 

Dado en Caracas á 3 de noviembre de 
1856, aüo 27 de la Ley y 46 de la In
dependencia.- José T. 11ío11agas.-Por 
S. E.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda, Jaci11to G11tiérrn. 
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DECRETO de 4 ele noviembre ele 1S56 elero
gamlo la ley de 1&10 11~mero 415 q1t6 or
gcmiza las oficinas ele Ad11a11a. 

(Derogado por el número 1611) 

JOSE TA.DEO MONA.GAS. Presiden
te de la República de Venezueía, en uso 
de la facultad que tengo por el decreto 
lcgislati,o de 20 de setiembre de este año 
para hacer en la Hacienda nacional las 
piejoras convenientes, decreto: 

Deberes y ·restricóo11t!.<: ele los emJ!lea:los 
Art. 3° Son deberes del .Adminis

trador é Inten•cntor, además de los que 
se designan en las leyes de importación 
y export-ación : 

1° Recibir ~' guardar b,tjo su nispon
sabilidad los caudales de la )i'ación qui} 
entren en las e.ajas de su cargo. 

2° Dar recibo de las su:nas que in
gresen, y ex.igirlos cuando h,1gan paga
mcntos para que les sin-an de compro
bantes en sus cuenms. 

3° Llevar ést-as con el día, sin que 
por ningún mofü·o se difiera el asiento 
de las partidas en el manual, ni las 
anotaciones de ~gos y abonos en las 
cuentas del libro mayo1·, sino que pre
cisamente deben estamparse todas en las 
mismas fechas en que se \•erifiqucn las 
operaciones. 

4° Cortar lns cuentas al fin ele c:icl:i 
aüo económico v rendirlas á la Conta
dmi.1 general p·rccisamente en todo el 
mes de octubre siguiente. 

5° lnfom1ar á la Secretaría de Ha
ticQda en el mes de octÍ.1brc ele cad 
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año,· sohie los incoll\·enicntes que hayan 
t-0cado en la c-jccución de las leyes de 
Hacienda. formulando á la vez sus ob
sen,acionés sobre los defectos que en 
ellas noten, y mejoras que crean deber 
hacérseles. 

6" Remitir á la Secretaría, de Ha
cienda por el primer correo y en pliego 
certificado un ejemplar de las facturas 
ori!rin:tles· de los car~mentos. tan luc!!o 
c01iío se practique cT rcconoéimicnto de 
las mercancías. 
- -7° Procurar eficazmente que de nin
~ma manera se dcfraudC!n los int.erc
ses nacionales, haciendo al efecto qne 
todos los empleados de su dependen
cia llenen sus deberes, y disponiendo lo 
conveniente p:u-a que los res~uardos vi
gilen y ceh:u incesantemente~ que no se 
haga contraballllo. 

8° Hacer la liquidación de los dere
chos de import-:ición y exportación, au
torizando con s~1s firmas los re.spectivos 
expedientes que se formen, de entradas 
y salidas de buques. 

9° Formar los estados de valores v 
de comercio, las relaciones de ingreso )' 
egreso y demás documentos que deben 
remitirse á las oficinas superiores <le 
Hacienda, dentro del término que se 
señale. 

10. Autorizar con sns firmas los asien
tos que se "hagan cñ· el Libro manual. 

11. Hacer dim·iamentc el balance de 
caja comparándose la, existencia del día 
anterior y el ingreso del clia, con el 
egreso si lo hubiere habido. Esta di
li~encia suscrita por ambos jefes se con
signará en un libro particular, y se 
pasará diarirunente en copia al empleado 
encargado de pasar el t.antco mensual : 
la Ac'íuana de La Guaira. l:1 enviará á la 
Secretaria de Hacienda. 

Art-. 4° Son deberes del A.dminist.ra
dor solamente: 

1° Distribuir los negociados de sus 
1,:,spectivas oficinas entre sus dependien
tes, y mantener la con·cspoudencia con 
las demás oficinas y funcionarios pú
blicos. 

2° Pus.'lr oportunamente á la Secre
taría de Hacienda- todas las demás no
ticias é info1·mes que le pida. 

A.rt. 5° Son deberes del In tcn'entor 
solamente: 

l º Representar los derechos del fisco 
en el lugar de ;;u destino, cuando eQ él 

no hubiere establecida- tesorería. ele pago 
v cuando el Poder Ejecutivo no tent.ra 
á bien nombrar fiscal especial con este 
objeto. 

2° Itúormar á la, Secretaría ele Hacien
da el día último de cada mes. ele fas 
causas de comiso que hayan · ocurrido 
durante aquel, del estado cu que se ba
Hen, y de las providencias dict.1das en 
ellas por los jnce;es del conocimiento 
con copia de todo cuanto hayan pro
movido en defensa de los derechos fis
cales. l!?Tial noticia darú í, la misma 
Secretaría. ele todas las otras cansas de 
Hacienda pública, pendientes en el lugar 
de su destino. 

Art. 6° No podrán ui el Administra
dor ni el Interventor: 

1° Pa!nU- cantidad al!!llna ni hacer 
traslacióñ de caudales le sus respecti
vas cajas á otras, sin prc,ia orden de 
la Sccret<uía. de Hacienda. comunicada 
por la Contaduría general. · 

2' Liquidar créditos contra el Estado, 
ni abonarlos en su cuenta, á menos que 
sean uutorizados para ello en los térmi
nos del inciso anterior. 

3° Expedir obligaciones, ó certifica
tos de créditos contra el Estado, ni 
dar a,•isos á otras oficinas ele créditos 
radicados en su cuenta sin previa auto
rización. 

4" Librili" eóntra otras Administra
ciones ú oficinas de recaudación ó pal!(), 
sin previa órdcu de la- Secretaría de lL'l
cicuda, comunicada por la Cout~dnrí.1-
geucral. 

Art. 'i0 Son deberes del Vistaguar
dahnaccn: 

1° Recibir en los almacenes de la 
Aduana }as mercancías y efectos que 
entren :en ella con las notas del oficial 
del resguardo que haya despachado ca
da harcada: confrontar estas notas cou 
los bultos recibidos y anotar en ellas 
su conformidad ó diferencia de que clarít 
parte á los jefes de la A.dn ·T1. 

2° Llc,ar un libro d,, l·.;trad,1 y sa
lida de efectos extr,rnjcros i•.1.portacfos, y 
otro ele frutos y produccio!lc-s del país 
que se exporten para el extranjero, esh~n 
ó no sujetos al pago de almm derecho 
ó contribución. En dichos libros se es
cribirá el nombre y nación del buque, 
el ele sn capitiin y su proccclenci,l. ó 
destino y el del importador, exportar ú 
consi!!lultario. En la pá~ua ele la iz
quierda en que se asieuta~n las entradas, 
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se anotará el día de la entrada de los 
bultos en los almacenes: las marcas. 
números: número y clases de éstos: sÚ 
peso bruto: y el día en que sean reco
nocidos; y en la página de la derecha 
el día- de la salida de los bultos de los 
almacenes: el peso neto, y el de las taras 
y embalajes. 

3º Custocliar las mercancías con toda 
seguridad: y cuidar de que no resulten 
averías ni confusiones al tiempo del 
despacho: para. lo cual colocará los far
dos: pacas: cajas ·y demás bultos con 
distinción y bnen orden. 

4° Intervenir con los jefes de la Adua
na en el reconocimiento de todos los 
efectos y mercancías: respondiendo fo 
sólidum de la exactitud con que éste se 
,eriquc. 

5° Remitir en pliego ccrficado á la 
Secretaría de Hacienda copia ínte!?l"a 
de cada manifiesto de importación - el 
mismo dfa en que se haya concluido el 
reconocimiento de .su contenido. 

Art. 8° El Vista. es responsable, así 
de cualquiera falta que se note en el 
número de bultos, cajas ó fardos que 
hayan entrado en los almacenes. como 
de· la a,,ería ó daño que por SÚ culpa 
reciban los efec,tos que estén bajo sn 
custodia; y no permitirá la salida de 
ar1uellos sin expresa orden de los jefes 
de la Aduana, aunque sea para el des
pacho. Los géneros averiados y las mer
cancías abandonadas estarán también 
bajo la custodia de los Vistas. 

Art. 9° Los libros que Ueven las Vis
tas sen'íu reuiitidos al fin de cada año 
económico á la Contaduría general para 
que se tengan presente~ en el examen de 
la cuenta de la respectiva Aduana. 

§ único. Los deberes de Vistaguar 
dalmacen en las Aduanas donde no los 
baya: serán desempeñados por el Int-er
,·entor v comandante del res!?llardo sc
gím lo disponga el Poder Ejecutivo. 

Disposiciones generales 

.Art. 10. El día primero de cada mes. 
el Gobernador, el Jefe político ó alcaldé 
pm-roqnial residente en el lugar donde 
exista una Administración, en unión del · 
.Administrador y del Interventor, harán 
tanteos de caja, cuya. dilie:encia se sen 
tará en un libro destinado al efecto: 
expresándose por clases y ramos las 
entradas y salidas que haya h~bido en 
el mes anterior, y la exi.,tencia ó déficit 

que resulte en caudales y especies. Fir
mada. esta acta por los concruTentes se 
sacarán dos copias, de las cuales remi
tirá el Administrador una. á la Secreta
ría de Hacienda y ot-raá la Contaduría 
general por el primer con·eo. Este mismo 
tanteo tendrá lugar, siempre que las cita
das autoridades lo juzguen conveniente: 
dando cuenta al Secretario de Hacienda 
del resultado. 

§ 1° A la autoridad civil que con
curra al tmiteo le serán presentadas las 
cuentas, comprobantes y existencias de 
_la oficina, y dicha autoridad negará su 
firma y dará cuenta al Poder Ejecuti
vo: cuando encuentre alguna in·cgula
ridad. 

§ 2° La misma autoridad cuidará de 
que se cumpla lo dispuesto en los ní1-
meros 3 y 10 del artículo 3°, dando cuen
ta al Poder Ejecutivo de cualquier falt,a 
que note. 

.Art. ll. Las cuentas de las oficinas 
de .Aduana se llevarán por el método 
de partida doble, á estilo mercantil, ex
presándose las fracciones por decimales. 

Art. 12. Las horas del despacho de 
las Aduanas serán desde las siete hasta 
las diez de la mañana, y desde las 
once hasta las cuatro de la tarde. Se 
exceptúan los domingos, los días de 
ambos preceptos y los- de fiesta nacio
nal. 

§ único. El Poder Ejccutirn puede 
aumentar las hor-as del trabajo en las 
épocas de mayor: concun·encia. de buques, 
ó cuando circunstancias particulares de 
los puertos así lo exijan, en beneficio 
del comercio. Se concede la misma fa
cultad á los .Administradores. entendién
dose siempre excluida la noche para el 
despacho. 

Art. 13. Los Administradores <le 
Aduana remitirán á la Secretaría de 
Hacienda y Contaduría gcneml por el 
primer correo y en pliego certificado 
los estados de valores. relación de in
f!reso v demás docÚmcntos del mes 
anterio;, de que trata el inciso s11. at:
tÍCulO 3°. de este decreto. Los estados 
de comercio los pasa1-im á la Secretaría 
de Hacienda y á la Contaduría general 
por trimestres y por años, dentro de los 
treinta dias siguientes á la época que 
abracen. 

Art. 14. Los Administradores, Inter
ventores y Vi.stasguardalmacén, antes de 
entrar en ejercicio de sus funciones. 
prestaran fianza · conforme á las leyes, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



A.rt. 15. Los .Administradores de 
Aduana remitirán mensualmente li la 
Secretaría ele Hacienda. una relación de 
la existencia que ·haya· en pagarés del 
comercio, mi sus respectivas oficinas, 
con especificación de las sumas adeu
dadas, las fechas eri que lo hayan sido, 
por qué personas, nombre ele los fia
dores y el día del vencimiento ele los 
plazos. 

Art. 16. Los Administradores é In
terventores de Aduana, dependen del 
Secretario de Hacienda. é inmediata
mente _de la Contaduría· general en lo 
relativo á ingreso y egreso de caudales, 
en todo con arreglo á las órdenes del 
Poder Ejecutivo y de conformidad en lo 
dispuesto en las leyes respectivas. 

Art. 1"7. Corresponde al Poder Eje
cutivo, con voto consultivo del Conse
jo de Gobíerno, hacer el nombi·amien
to de -~dministradores, Interventores y 
Vistasguardalmacén. 

Art lS. Los empleos de Administra
dor. Interventor v Vistas!?uardalmacén. 
son' comisiones, j: los indTviduos que lÓ 
desempeñen durarán en ellos el tiempo 
que estime por conveniente el Poder 
Ejecutivo. 

A.rt. 19. Los Administmdores, Inter
ventores y Vistasguardalmacén no podrán 
sepru·arse de sus destinos sin licencia del 
Poder Ejecutivo, ni tampoco los subal
ternos, sin pemüso d~. sus respectivos 
jefes. 

A.rt. iO. Cuando por enfermedad ó li
cencia se haya ele separar ele su destino 
el .Administrador. el Interventor ó el 
VistaguardalmacéÚ, lo avisará 1nmcclia· 
tameute á la Secretaría de Hacienda ; 
pero en uno u otro caso, el empleado 
que se separe, dejará en su lugar un 
encru·gaclo ele su confianza con poder 
bastante para ejercer sus fuuc;oues, el 
cual firmará en su nombre y bajo su 
responsabilidad, pré\ia aprobación del 
Poder Ejecutivo, cuando el caso lo per
mita. 

At1,. 21. Si el empleado tuviere que 
separarse por enfermedad, y ella fu~re 
de tal naturaleza · que no le permita 
esperar la aprobación del Poder Ejecu
tivo, el sustituto puede entrar á dc
sempefta.r sus funciones con aprobación 
pro\isional de la Junta económica de Ha
cienda. 

Art. 22-. En caso de muert-e, suspen· 
sión 6 enfermedad grave en que el em-

pleado no pueda desigual" y consdh111· el 
sustituto que haya .de reemplazarle, se
ra nombrado ento1ice.s 1jor la .Junta eco
nómica ele hacienda. ínterin el Poder 
Ejecutivo resuelve IÓ convcuic1tte; y ·el 
empleado reemplazado qucdarú libre de 
toda responsabilidad por el manejo de ·la 
oficina: mientras este servida-por el que 
nombmrc la Junta cconóti1ica. 

Respo11subilicl"d. 

Art. 23. Los Administradores é iuter
ventores, no solo son responsables ele sus 
propias faltas, sino también de todás las 
operaciones que se practiquen por sus su
balternos y depeudicnt-es en las oficinas y 
almacenes. 

.A.rt. 24. Los .Administradores é Intei·· 
ventores. Vistas~uardalmacén v demás 
empleadÓs de qt1e tt-ata c;::te ·· decreto, 
por connivencia. con cualquier defrau
dador de las rent.as nacionales. incurri
rán en la. pena de deposición · del em · 
p!eo y cinco años de encarcelamiento, 
si no se probai·e haber tenido pal"ie cm el 
fraude. 

Ai·t. 25. Por la participación en el 
fraude 6 por el fraude cometido por 
cualquier empleado de los que compren
de este decreto, sufrirá la pena de cin· 
co á seis años de presidio, é iuhabili
tación perpetua para obtenci· otro des
tino de confianza en la- República. 

Art. 26. Los Administradores é In
terventores que pagaron alguna ~urna 
faltando á lo pre.venido cu el articulo 
6°. de este deci·eto. aun cuando sea 
por orden directa- del Podei· Ejecutivo 
comunicada por alguno de l?s Sec~·cta
rios de su despacho, quedaran suJetos 
á la pérdida del empico y restitución 
de la suma pagada. 

!tl"t. 27. El abono anticipado de uno 
ó más sueldos que no hayan sido cle
ven!?ildos. sujetará á los administrado
resé Intérventores á una multa del duplo 
de la cantidad pag-acla. 

§ único. Se exceptúa el caso en que 
la Contaduría general, por orden del 
Seci·etario ele Haeicucla, disponga lo 
contrario. 

.A .. rt. 28. Los .Administradores é In· 
tervcutores son responsables de cuales· 
quiera _ cautidad pertenecientes al Te
soro nacional que dejen de recaudar. En 
consecuencia se les hará cru·go cuando 
rindan sus cuentas. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



_ _, 441' 

~ uruco. Para- que puedan es.iunrse 
de la indicada responsabilidad: de
bcriht justificai· plenam~nte habeí· em
pleado en opo1'tuniciad todos los medios 
legales para el cobro. 

Art. 29. Cuando el Administrador ~ 
Interyentor ele una Aduana disientan 
sobre cualquiera ·operación que afecte 
su responsabilidad, se lle,·ará á efecto 
lo que disponga el .Administrador, y el 
Interventor no será responsable del re
sultado, si protestare en el acto contra la, 
operación, y diere cuenta inmcdint-ainen 
te al Poder Ejecutivo. 

Art. 30. El empleado de los que habla 
este Jecreto, que continúe en el ejercicio 
de sus funciones. cuando el lu~ ele su 
destino esté octÍpaclo por fueÍ-zas enc
mi!!'as del Gobierno constitucional. ó so
metido ú ellas, bien sea por cfeéto de 
una invasión exterior, en que ele cual
quier modo y bajo cualquier pretexto 
se niegue la obediencia 6 se ataque al 
Gobierno legítimo: perderá por este solo 
hecho su destino, y quedará inhábil para 
optar á todo empleo ele honor y ele con
fianza en la República. 

Art. 31. El empleado que continuare 
en el ejercicio de su destino en los casos 
seüalaclos en el artículo anterior. v tmie
re á su cargo existencias pertenecientes 
á la República, si éstas fueren gastadas 
por los enemigos del Gobierno: además 
de incurrir en la, pena señalada en di· 
cho artículo, responderá de su valor con 
su fianza y bienes, sin perjuicio de suje· 
tarse igualmente á las demás penas á que 
se haya hecho acreedor por las leyes co
munes. 

.A.rt. 32. Se prohibe á los jefes de las 
Aduanas y sus clependic:;.tes ser endosata
rios ele créditos contra el Estado; v 3.!!'Cn
ciar el pago ele créditos ajrnos de ia ñ1is
rna clase. 

A.rt-. 33. Las faltas á los deberes pres
critos en este decreto á los Administra
dores é Interventores y que no ten!!'an en 
él pena cletermina·da, si fuere por simple 
erogación indebida, serán casti!!'adas ·so
lamente con la restitución de Ta suma: 
pero cuando la falta envuelva dolo, los 
tribunales competentes le aplicarán ade
más las penas señaladas por las le
yes. 

Art. 34. Por virtud del decreto le
gislat.i\•o de 20 de setiembre último, se 
deroga la ley de 11 de ma,·o de lSW 
que organiza las oficinas cÍe Aduanas. 

Art; 3.5. ~l Secretario de Estado eíi 
el be;;pacho ele Hacienda- quocfa encar
gado de la ejecución ele cst-e dccr-3tO. 

Dado en Caracas á 4 ele noviembre ele 
1S56: aí1O 27 ele la Ley y 4G de la. 
lnclcpendencia.-José T. Jf01wgas.-Por 
S. E.-El Sccr;;tario ele Estado en el 
Despacho de HMienda: Jaci11lo Oulié-
1-rez. 
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DECRETO ,lr!- 5 de ·1101:iembre de 1S56. dero
g<mdo le,. Ley <le 1S54, N,ímeÍ·o SS4 
sobre régimen <le las A.d11aclas 1u,ra. h,. 
·i111porlació11. 

(Derogada por el N° 123-i.) 

.JOSE TA.DEO MO:N"AGAS. P1·csidcn
tc de la República ele Vcncz1Ícla: en uso 
de ]a facultad que tengo por el decreto 
leu-islatirn de :!O ele setiembre de este 
aí10 para hacer en la. Hacienda nacional 
las mejoras convenientes, decreto: 

.Art. 1°. Al acto ele fondear un buque 
en alguno de los puertos de la Repú
blica habilit.1dos para el comercio exte
rior, se le pasará visita ele entrada por 
el Administrador, ó por la persona que él 
comisione al efecto: y por el comandante 
del resguardo precisamente, donde haya 
este empleado: acompafrndo de un cabo 
y uno ó más celadores. 

Art. 2~. Si el buque procediere de 
puerto e:s:t-ranj.cro y viniere cargado se 
exigirá del capitán: 

1 °. La patent.e de n:wegación. 

2°. El sobordo del cargamento. en 
el cual estarán expresos la clase y nom
bre del buque; nación á que pert~uecc 
toneladas que miele, el nombre del capitán 
el de puerto ó punto de su procedencia. 
la cantidad ele los bultos que componen 
el cargamento con especificación ele si 
son cajas; fardos, barriles, baules, bo
coyes, cte.,. etc¡ y expresándose igual
mente sus números y marcas, el puerto 
á que eshín destinados los efectos. v el 
nombre de sus con.si!!'natarios, confoi:mc 
á los conocimientos cµ1e se hayan fir
mado. Además. co.nstaní á continuación 
del sobordo: ía, lista. de \ivcrcs del 
rancho del buque y de los demás efectos 
que haya á bordo de repuesto para. 
,•clamen: aparejos y otros u.sos del 
mismo. 

3~ Un pliego cerrado y sellacl6 eu 
que vengan las facturas ori~nales de 
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los efectos~ embarcados, ,isadas por el turas han ·sido alt-eradas ó enmeódadas; 
cónsul venezolano v t>n defecto de éste quedará sujet-0 además el capitán á res
por el de üiia nacÍón amiga ó neutral, ponder ant-e el tribunal competent-e por el 
y á falta de éste, por la primera autori- delito en que haya incurrido. 
dad civil del lu!!ar donde se haga el Art,. 4° Al retirarse la vis.ita quedarán 
embarque, debiendo especificarse en este á bordo de costodia uno ó más celadores, 
último caso la falta de cónsul venezola- Cuando el buque viniere en lastre, solo ~ 

· no y de una nación amiga ó neutral. Pa- exigirá al capitán la patent-e de nave~
ra llenar est-e requisito, los comercian- _ción y uria nota especificada de los vi
tes que hayan de hacer la e:xportació!l veres y efectos del uso del buque que 
presentarán al funcionario respectivo ha.ya {l bordo, y se hará un examen for-'. 
dos ejemplares de la factura de los e!~c- mal y escnipuloso para evidenciar si está 
tos que hayan de embarcarse, con expfe- efectivamente en lastre. 
sión dc'la cantidad ó las mercancías, su . 
clase, número, p~ y medic~a de ellas y su A~. 5° Los artí_c~o~ de r~~u~to pa-
precio: estos dos ejemplares ·gúe deberán ra , elámen, a_pareJO::, ) demas uso~ del 
ser visados por el cónsul, los pondrá éste . buque se (}Ons1d~r!1n como e~ depósito á 
en_ p~ego cei:rado y se~ado, y entregará ¡ b?rcto, y el cap1tan n~ po~ hace: otro 
uµ eJemplar al comermante, y el otro lo I US? -?e ello~ duran~ ~.0 permanenma en 
enviará é la A.dministración de Aduana. el puerto, sm couo_c1m1ento de l~s. Jefes 
del puerto á donde se diriue el buque. de la Aduana: Si al rasar la TISJ.ta de 

0 
• fondeo para ponerse e buque á la car~, 

Art. 3° Eg caso de falta d~ los do- ó en cualquiera otra oportunidad, Tos 
cu~entos expresad~s en el artículo an- jefes de la Aduana no encontraren la 
ter_ior, se procedera de la manera si- existencia de estos artículos en conso
gmente: nancia con lo manifestado al entrar y· ' . La falta de pat-ente de navegación con el gasto que con su c~nocimiento se 
sujeta al buque á ser juzgado por los hay_a hecho e11 el puerto, •~:pondrán al 
tribunales competentes, quedando desde capitán una multa de qmn1ent-0s pe-
luego embargado junto con todo su sos. 
cargamento. Art. 6° Pasada la visita é los buques 

La. falta de presentación de so- que entren cargados, los jefes de las 
bordo en la forma prevenida en el mí- .Aduanas dejarán en ellos un celador de 
2 del artículo 20, hace incurrir al ca- custodia, y concluida la descarga, pueden 
pitán en una multa de doscientos pe- disponer el embarco de uno ó más cela
·sos ; y se le exigirán los conocimientos dores, en todo caso que lo crean conv~ 
del car!?alllento v además una nota de niente. 
c_uale...c:quiera otros efectos que tenga á Art. 7° Cuando el cargamento que se 
bordo el buque, ·no comprendidos en encuentre á bordo de un buque no co
ellos. Estos documentos permanecerán rr~ponda con el sobordo ó conocimien
en poder de la Aduana hasta que el tos exhibidos por el capitán al tiempo de 
capitán forme con arreglo á ellos el so- la "isit~ se procederé con arreglo á la ley 
bordo y lo presente, no pudiéndose en - de comISos. 
tre tanto desembarcar cosa alguna. Art. 8° Cuando el capitán de un bu-

La falt.a. de sobordo y conocimientos que deje de pagar por insolvencia ú otros 
á un tiempo, hace incurrir al capitán motivos los ~tos y multas de que tra
en una multa de quinientos pesos, y tan los artícmos 3° y 5°, la embarcación y 
los jefes de la Aduana tomarán {l .cos- sus aparejos quedan re..-,--ponsables por la 
ta del capitán todas las medidas que á cantidad que adeude el capitán. 
su juicio sean necesarias para asegurar- Art. 9° Los buques que se dirijan á. 
se de que nada será desembarcado sin Ciudad Bolívar y Maracaibo, serán cus
su permiso ¡ y se procederá á la des- todiados por imo ó dos celadores, los 
carga del buque Y formación del so- primeros desde la entrada al Orinoco y 
bordo, todo á cost.a. del capitán. los segundos desde el Castillo de $an 

La falta de pliego sellado que debe. Cárlos, con el fin de que no se permita 
contener las facturas. sea cual fuere la extraer nada del buque, antes de ser 
cansa, hace incurrir , al capitán en una visitados por los empleados de la Adua
multa de mil pesos¡· y si se notare que na. 
et sello ha sido roto, ó que las facto- Art. 10. Dentro de cinco días después 
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Mateas _ __I ___ Números_ 1 Númei·u 

de fondeado el hñqiie, sti ccru.signatarío 
6 el dueño del care:amento deberá_ de
clarar á la Aduana; si resiielrn ó no 
descargar. Si se hubiere de efectuar_~ 
descarga. en el t-0do ó en part~, se pe?ira A. B. Admiuistrador. C. D. Intervent-0r. 
el permiso escrit-0 correSJ?<>Ddiente al Jefe 
de la Aduana en el ténmno expre~do Y § 2° Además de la certificación ante-
manifestando si ,iene algµna parte ?el rior, los jefes de la Aduana en q~e_ s~ ha
car!!alnento destinada á o~s puerro~ .ya principiado la descarga, relllltiran á 
ex~njeros ó de la Repúbli~; m~ "! los de la Adnana ó Aduanas del puerto 
no rosohiere descargar, debera partir a ó puert-0s en que deba conclnirs~, _copia 
los seis días hábiles ~esde su llega~, certificada de las facturas ongmales 
exceptuándose lttS arnb~ por avenas visadas por cónsul, en la parte corres
del buque que sean notoriamente cono- pondiente al cargamento que se con
cidas· y en tal caso no permanecerá en duce para dicho puerto ó puertos. 
el p~ert-0 sino el tiemP? preciso par~ re- § 30 Cuando queden efectos á bordo 
pararlas, bajo la cu...<:t~ co!1"espond,en- vayan ést-0s á otro ú -otros puertos de 
te. Si el dueño ó consignatario del buque Venezuela, para. conocimiento de la 
dejare á su bordo al,,C1U.11a parte del car- Aduana en que deba concluirse la des
gamento, para conducirla~ otros puertos carga, los Jefes de la primera Aduana 
deberá verificarse la partida dentro de pasarán por el correo nota de la parte 
diez días contados desde que haya de- de carga que se conduce para. la segunda 
sembarcado la parte de mercancías que 6. los Jefes de ésta, quienes avisarán si se 
ha declarado descargar, Y durante su ha verificado la importación. 
-permanencia en el puerl-0, se mantendrá I Art. 13. Nada podrá desembarcarse sin 
a su bordo á uno ó más celadores. · ·t d l Admm" ,·strador ó In . permISo escr1 o e -

Art. 11. Los buques extranJeros como tervent-0r. 
los nacionales po~ llev:8! de un Art. 14. Obtenido el penniso para 
puert-0 á otro ú otros _ habilitado:' la descargar un buque, se comunicará al 
parte de carga que º,º sea para desem- comandante del Resguardo para su cum
barcar en el puerto a donde hayan lle- plimiento bajo las formalidades siguien
gado y esté declarada en el sobordo para tes: 
otro ú otros puertos de Venezuela. 1 a El comandante del Resguardo orde-

Art. 12. Cuando hayan de trasportarse nará por escrito á lo~ celadores de custo
mercancías v efect-0s de los declarados dia del buque pernutan la descarga. 
p!ll"a otro ú Ótros pu1:11-0s, en el . ~ismo 2~ Los celadores de custodia pasarán 
buque que los ha trrudo, el Admims_tra- una nota de los bulto~ que se desem
dor y el Inrerven~r darán al capitán barqueo en cada bar~da, especificando 
copia íntegra y certifi~da del sobordo los números y mar~ que conteo~, 
hecho por él, y produmdo á su entrada, clasificándolos por caJas, baules, bamles, 
en que además se expresarán las mercan- fardos, guacales, et-O., según ellos fueren: 
cias y efectos que hayan quedado á bor- estas papeletas se confronrarán por los 
do. celadore.s de guardia con los bultos de-

§ lº La forma de est.a- certifición será la sembarcados, y encontrándolas conformes 
- · . las- pasarán al comandante del Resguar-

sigwente. do para que las copie en un libro y las 
Puerto de .... á .. - .et.e-. . remita á la Aduana, á fin de que por 
Certificamos que la present.e copm lo es ellas se reciban los bultos en los alma

del sobordo ·del carga.mento de (clase Y cenes. 
nombre del buque) su capitán (nombre 3• El comandante del Resguardo re
del capitán) que entró en_ este puerto ,el fundirá en una nota diaria los bultos que 
día. tant-0s de tal mes Y ano, Y que segun se hayan desembarcado de cada buque, 
la manifestación hecha, siguen á bordo se!?Ún las papeletes confrontadas que ha
de dicho buque para el puerto ?e·.- · · · · · · ya recibido de los celadores de custodia, 
las mercancías y efectos conrerudos en la cual pasará diariamente al Adminis
los bultos.que se expresarán: trador de Aduana, para que ántes de 

cerrar el Despacho, él ó el Inte1:ent-0r 
la confronten con ros bultos depoSit.ados 
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en la Aduana, y hallándo~ conforme, la 
firme ó haga los reparos q·ue encuen
tre. 

4ª Las descargas se harán desde las 
seis de la mañana hasta las tre-S de la 
tarde por_ los muelles y lugares desig
nados; -y desde la llegada del buque ~
ta que se acabe la descarga no podrá rr á 
bordo ninguna persona, bajo la multa 
de veinte y cinco pesos que impondrán y 
harán efectiva los jefes de la Aduana, 
á menos_ que pertenez-ca al rol. del bnque, 
ó que vaya con permiso de la Aduana. 
No necesitarán permiso las personas 
que concurran á auxiliar un buque en 
caso de inminente peligro de que zozo
bre, 

5• C-oncluida la descarga y habién
dose dado el parte correspondient-e por 
el capitán del buque al Administrador, 
éste ó el Intfil"Ventor, llevando consigo 
al comandante ó al cabo del R-esguardo, 
harn la visita con el fin de examinar si 
han quedado é. bordo otras mercancías 6. 
efect-0s que los que se hayan declarado 
en el sobordo para otro u otros puer
tos. 

Art. 15. Hecha la visita del buque, se 
confrontará el sobordo con las notas 
diarias y encontrándolas conformes, el 
comandante del R-esguardo pondrá cons
tancia de haberse concluido la descar
ga. 

Art. 16. Dentro de cuarenta y ocho 
horas despaes de haber declarado que 
un buque va á descargar, el consigna
tario, agente ó dueño de las mer~ancías 
que hayan de desembarcarse, presentará 
.á la Administración de Aduana, junto 
con la factura original de que ge habla 
en el artículo 2°, un manifiesto de ellas, 
-en idioma castellano, en el cual deberá 
-expresarse en guarismos y en letras á la 
vez, la ~utidad de dichas mercancías, 
. según su clase, su número, peso y medi
da, tambien eu letras, la calidad de ellas 
y su precio .. E,,--t,e m.anifiest-0 y la facto· 
ra no saldrán por ningun motivo del 
poder de los jefes de la Aduana, -ni podra 
ser alterado el primero sino en los casos 
siguientes: 

1° Cuando el introductor tenga dudas 
sobre el precio ó medidas que deba poner 
á los artículos cont-enidos en el manifiesto, 
se le permitirá ver las mercancías ántes 
del reconocimie-qto. 

2° Si el introductor tuviere igualmen · 
te duda respecto á la calidad de las mer-

eanclas, es decir, si sean de hilo, algodón 
lana, seda, ó mezcladas, etc., se le permi
tira verlas ántes. y si aún· examinadas 
manifestare· que 'no puede ó no sabe cla
sificarl~, ent-0nces los jefes de la Aduana 
harán la calificación estableciendo aque
lla por la cual los artículos en cuestión 
p~auen mayor derecho según el arancel. 

3° Cuando la duda del introductor 
recaiga sobre el peso de los ariículos, 
se pasaran éstos en los almacenes de la 
Aduana, y conforme al peso se cobrará 
el dereeho. 

§ único. El introductor que no pre
sentare la factura mencionada en el pa
rágrafo 3° del artículo 2<>, incurrirá en 
nna multa de quinientos á dos mil pesos, 
según el caso. 

Art. 17. El derecho de aquellos efec
tos que, según el arancel, debe cóbrarse 
ad. valore111, se calculará sobre el precio 
puesto á dichos efectos, en el manifiesto 
en el cual deberá ser aquel que, adicio
nado con el derecho y un quince por 
ciento más, forme el precio corriente por 
mayor de la plaza donde se hace la 
importación. 

Art. 18. Cuando el jefe ó jefes de 
una Aduana juzgnen que en el mani
fiesto presentado conforme con el ar
tículo 16, se han puesto de tal modo 
rebajados los precios de todos ó ~no 
de los efect-0s, cuyos: derechos se cobran 
ad. valorem, que, añadidos los derechos 
que según su clase deben pagar con 
arreglo al arancel y un quince por cien -
to mas, haya t-0davía diferencia en el 
precio corriente por mayor en la plaza, 
se procederá al avalúo de las mercan
cías 6,. efectos menospreciados, por peri
tos nombrados por la Aduana. En caso 
de discordia, decidira un tercero nom
brado por los peritos, y si éstos nq 
pudieren acordarse en el nombramient-0, 
lo hará la Aduana . 

§ 1° El encargo de valuadorserá obli: 
gatorio para los comerciantes en quiene~ 
recaiga, sin admitirse otra e~cusa que la 
de impeditnent-0 físico notorio, bajo la 
mult.a de veinticinco pesos. ~i llegare 
el caso de excusarse todos· los comer
ciantes, ya · por haber pagado la multa, 
ya por estar físicamente impedidos, el 
avalúo se hará por la 4doana sola
mente. 

§ 2° Los valuadore~ devenf?Rr{m cin,
co pesos que les pagará el Tesoro pu· 
'!>lico, por cada día que dure el !).valúo, 
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por toda la operación, si no pasare de 
nn día. 

§ 3° Si el an•Júo no excediere de no 
diez por ciento del valor con qne las 
mercancías han sido manifestadas, se 
cobrarán los derechos por el total mon
tamient-0 del avalúo; mas si excediere 
ést-e del diez por ciento, se exigirá. so
bre el total del avalúo, además del de
recho señalado en el arancel á las mer
cancías ó efectos importados, no ,,einte 
por cient-0 adicional. 

§ 4° En ningún caso se exi!!irán los 
derechos sobre 110 valor inferior al ex
presado en ·el m:1nifiest-0. 

Art. 19. Los Administradores infor
marán al Secretario de Hacienda, do
cumentadamente y sin pérdida de t-iem
po, de cada caso que ocurra sobre los 
avalúos de que trata el artículo anterior, 
expresada al mismo tiempo .su opinión 
respecto á los resultados. 

.•\..d. 20. Depositadas en la Aduana las 
mercancías y efect-0s que componen el· 
car~ment-0 de un baqne, ó bien la 
totalidad de los baltos expre...o::ados en uno 
ó más de los manifiest-0s presentados, 
hallándose éstos de todo ponto conclui
dos, el jefe ó jefes de la Adnana, aso
ciados con el Vista~ardalmacen donde 
lo hubiere, y é. fa.ita !de éste C/lo el 
comandante del res!!llardo ó con un ca
bo, procedenín á ~reconocerlos, siendo 
responsables fo solid11m. 

§ l O En el puerto de Cu maná el de
pósito y reconocimiento de que habla 
este artículo, se practicarán en· los al
macenes de la boca del río, cuando así 
lo exigieren los interesados. 

§ 2° Los artículos inflamables v to
dos aquellos otros que no vengan-enca
jonados ó enfardados y los equipajes, 
previo el examen de los reconocedores, 
podrán dcS{>acharse desde el muelle ó 
el puerto, sm necesidad de entrar en los 
almacenes. 

Art. 21. Cuando un importador no 
presentare el manifiesto, c9mo se pre
\7iene en el artículo 16, no se practicará 
el reconocimient-0 de sus mercancías ; 
y cuando lo presente, se le cobrará el 
medio por ciento diario de almacenaje, 
sobre el valor total de los efectos de
positados, y se entenderá que el plazo 
de los derechos corre desde el día en 
que las mercancías entraron á laAdaana.. 

.A.rt: 22. Los dneños, consignatarios ó 

agentes de las mercancías, serán citados 
por el Administrador, veinticuatro horas 
ant-es de principiarse el reconocimiento ¡ 
y si no asistiesen se procederá siempre 
á él, sin que pueda repetirse el recono
cimiento. En este caso pagarán aque
llos el seis por cient-0 mensual de alma
cenaje por el tiempo trascurrido desde 
el Yencimiento de las veintica~1tro ho
ras. 

Art. 23. Cuando al acto del reconoci
miento de las mercancías v efectos. se 
manifestare avería, y sa pidiere la esti
mación de ella, el Administrador é ln
t-erventor con un comerciante nombrado 
por el interesarlo procederán í1 hacerla 
y no se exigirá derecho sobre el valor 
de la avería. Daspaé3 de extraídas las 
mercancías y efectos de la Aduana no 
habrá reclaÜ10 alguno por averías. 

Art. 2-1. Los derechos de importa
ción se cobrarán con arreglo al anmcel, 
ya sean introducidas las mercancías y 
efectos en bnqu(}S venezolanos, ó ya eu 
extranjeros. 

Art. 2-5. Las dudas que ocurran á 
fas Aduanas sobre los nombres de las 
mercanoías, porque en el manifiesto del 
introductor se denominen de un modo 
distinto del que expresa el arancel, se 
decidirán se.,<T\Ín se previcae en el caso 
segundo del artículo 16. 

§ único. Lo que se cst;1blccc respecto 
de los valuadores en ci :u-tículo 18. ·se 
practicará tambiéu con los perit-Os en 
todos los casos eu que por esta ley se 
dispone su intcr\"eoción. 

.A.rt. 2-6. Las taras de los artículos 
que pagan derecho por el p.:iso, serán 
las que determine el arancd ; pero si 
éste no contmiere ninguna disposición 
sobre el particular, se deducirán las si
!!llient,,,..,s : el dos por ciento cuando sean 
artículos que vengan en sacos de lienzo, 
como toda especie de granos, legum
bres, frutos, semillas y harinas: de 
todos lós artículos que vengan eu cajas, 
cajones, barriles, etc., se- deducirán las 
que marquen los bultos, verificán~olo 
por el ¡>"..30, si pareciere al .A.'1minis~ra
dor no guardar conformidad. 

A.rt. 27. El Po~er Ejecutivo propor
cionará á las Aduanas )03 pitómetros 
ó cnalesquiera. otros iastrumcnto3 que 
sean necesarios para medir la capacidad 
de los diversos envases que coateagan 
licores y" el grado de éstos . 

Art. 2S. En los líquidos que vengan 
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en envases de madera. botellas. frascos 
ó cualesquiera otros éuvases cíe ,•iclrio; 
acomodados en cajas, canastos, barriles 
ú otros continentes. se deducirá el cuatro 
por ciento de rchi'ncho ó avería; como 
también sobre la. loza, porcelana, vidrios 
v cristales. si no se pidiere estimación 
conforme al articulo 23. 

Art. 29. A continuación del manifies
to se pondrán las diligencias del reco
nocimient-0 v estimación de averías. 
cuando se practique cualquiera de estas 
operaeioues, firmándose por los que con
curran, y en seguida se form:1rá la li
quidación de los derechos. 

A.rt.. 30. Hecho que sea el rccono::i
miento de las mercancías ó efectos, _los 
dueños ó consignatarios deberán extraer
los inmediatamente de :1os almacenes 
de la Aduan:1-, y si no lo hicieren pa
garán p:>r derecho de ahna{:ena.jrnn 
dos por ciento diario sobre el valor que 
t-engan en el manifiesto. 

Art. 31. Sin embargo de lo impnesto 
cu el artículo aut-erior, cu~ndo el dueño, 
introduct-0r. ó consignatario declare re
exportar aL~nas mercancías ó efectos de 
los contenídos e!1 el manifiest-0 presen
tado, por no couvenirle su introduc
ción, quedar~n depositados en los al
macenes de la Aduana, y dentro del 
término de cuatro meses deberá reex
portarlos ó declarar que los introduce 
t-0dos ó parte de ellos para el consumo. 
En el caso de reexportación, el intere
sado pagará nn cuatro por cient.o men
sual de almaceje sobre el valor de de 
efectos¡ y en el casó· de introducirlos 
para el consumo, pagará, además del 
referido almacenaje, los derechos de un
portación; entendiéndose que los plazos 
de éstos se empezarán á contar desde 
el día en que las mercancías Ó· efect-0s 
fueron depositados. 

§ único. Pasados los seis meses, el 
interesado será requerido á disponer de 
los efectos¡ y no verificándolo dentro 
de tres días, se venderán en subasta 
para aplicar al Tesoro sus derechos y 
cost-0s, y acreditar al interesado el so
brant-e si lo hubiere. 

Art. 32-. La liquidación de los dere
chos se practicará por el Administrador 
é lntervent-0r con arreglo á la ley de 
arancel, y dentro de tres días improro
gables se dará al consignatario ó dueño 
de las mercancías, bajo recibo, una pla
nilla de dicha liquidación de derechos, 
para que si la encuentra arreglada á 

la. ley; la firme, anteponiendo la nota 
a está conforme,• ó de lo contrario recla
me rn reforma: firmada que sea se 
agregará al expedient-e respectivo. 

§ único. Para la de,-olución de las 
planillas se asigna á los dneflos ó con
signatarios el plazo improrogable de cuatro dias desde el de la entrega que se 
les haga de ella bajo recibo. Vencido 
este término sin que la planilla sea dc
,·uelta, se entender-á prestada la confor
midad, y se agrcg-arú al cxpedicnt-0 el 
recibo. 

A.rt. 33. El expediente de entrada 
de un buque, que se forme para com
probante del respectivo asiento que ha 
de hacerse en la cuenta, se compondrá, 
1 ° del sobordo y permiso para descargar ¡ 
2° de las notas de descarga diaria auto
rizadas por el comandante del resguar
do donde lo hubiere, ó por el cabo; 3° 
de los manifiestos, facturas originales, 
diligencias de reconocimiento y liquida
ción de los derechos, practicada como 
queda prevenido¡ y 4º de las planillas 
devueltas ó recibo, cuando estas no lo 
sean. 

~ 1 ° En el término de cuatro ellas 
contados desde el en que se formaren 
las planillas por los dueños ó consig'la
tarios de las mercancías, ó se cumpliere 
el plazo para reclamar su reforma, de
berá tenerse completamente formalizado 
el exped.ient-e, y hacerse el asiento res
pectivo. 

§ 2º Las prevenciones contenidas en 
este articulo podrán ser alt-eradas res
pecto de una ó más Aduanas, á juicio 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 34. El dueño ó consignatario asc
gur-ará con uno ó dos fiadores manco
munados y solidarios á satisfacción del 
Administrador é Interventor, el pago de 
los derechos que cause¡ y firmará pa
garés escrit-0s en papel del sello coITes
pond.iente, por los derechos que adeude. 
Al pie de estos pagarés y después de 
la firma del dueño cons\•_i;n·io, se hará 
constar la obligación ó so!i.iaridad del 
fiador ó fiadores por el monto del pa
garé. Los pagaré serán tant-0s cuántos 
sean los plazos que se conceden para el 
pago, y su formula, será la siguiente: 

Puerto de .... _ .á .. _.de ... _ .. Por .... 
pesos. 

Debo y pagaré ( ó debemos y pagare
mos) á la Aduana de este puerto. ó á 
la orden de la Contaduría general dé Ve-
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nezuela, el día .... y bajo la fianza pres
tada á satisfacción de la misma Aduana, 
la suma de ...... por derechos de impor· 
tación de las mercancías v efectos in
troducidos por mí (ó por nosotros), á 
bordo de (clase y nombre del buque), 
se capitán (nombre del capitán) pro
cedente de (puerto ó puertos de la proce
dencia extranjera). 

(.A.qní la firma del dueño ó consigna
t-ario.) 

Me obligo, (ó nos obligamos) á respon
der por este pagaré de manconmn et 
i11sólidum con ef señor ...... ( ó .señores 
...... )y bajo los mi.<:mos términos y 
condiciones que en él se expresan, á los 
cuales me someto (ó nos sometemos) con 
renuncia. del derecho de domicilio. Fecha 
ut supra. 
(A.quí la firma del fiador ó fiadores.) 
Art. 35. Los derechos se pa.:,aarán al 

contado si no exceden de quinientos pe
sos: á tres meses si no exceden de cua
tro mil pesos y á cuatro mPses si exe
den de cuatro mil pesos. Estos plazos 
principiarán á contarse desde la fecha 
de los referidos Jagaré.s, que será pre
cisamente la d día en que queden 
dc,,,-pachadas las mercancías en la Adua
na, con la · excepción del artículo 31. 

§ único. Los derechos. que -se afian
cen por las mercancías que se importen 
por las .Aduanas de Maracaibo y Ciu
dad Bolívar de tránsito para la Nueva 
Granada, se pagarán al contado si no 
exceden de quinientos pesos: á dos meses 
de plazo si no exeden de do~ mil pesos; 
á cuatro meses si no exceden de cuatro 
mil pesos; y á seis meses si excedieren 
de esta suma, 

A.rt. 36. Si vencido el plazo de los 
pa~ no se efectuare el pago, la .Adua
na - procederá judicial y ejecutivamente 
contra él deudor y los fiadores ó contra 
cualquiera de ellos, no solo ,por el ,a
lor de los pagarés, sino por las costas 
y una multa equivalente al dos por cien
to mensual sobre la e.antidad á qne mon
ten lo~ pagarés. 

Art. 37. En ~o de no f;ener el due
ño ó consignatario de las mercancías y 
efectos, fiad~re.s dfl la satisfacción del 
Administrador é Interventor, ó de no 
pa~ los derechos en numerario, se 
retendrán en la Aduana las mercancías 
y efectos cuyo valo~ se considere suficie~
te á· cubrir los derechos de toda la im
port&ción¡ y no satisfaci~ndose e§to~ al 

vencimiento de los plazos, se venderán 
las mercancias y efectos en pública su
basta, y el exceso, si lo hubiere, se entre
ga.,:á al int-etesado. 

Art. 3S. Si suCP.diere que el dueño, 
introductor ó consignatario quisiere ha
cer cesión de algunas mercancías ó efec
tos por el valor de los derechos que 
sobre ellos se hubieren impue...c:to, se le 
permitirá, con tal que sea antes de sa
carlos de la Aduana, y dichos efectos 
se rematarán en subasta pública por 
cuenta del Tesoro. 

Art. 39. La responsabilidad de los co
merciantes de que hablan los artículos 
31 y 34 de esta ley, con respecto á 
derechos de importación, quedará cance
lada con el pago efectivo de los dere
chos que hubieren adeudado, según la 
liquidación practicada, no pudiéndoseles 
exigir ninguu reíntegro por ningún res
pecto, después de cumplidos y satisfe
chos los plazos que se establecen pata 
el _pago por el artículo 35. Los intro
ductores ó sus consignatarios solo podrán 
reclamar los perjuicios que de la liquida
ción resulten contra ellos, dentro del 
mismo término. 

§ único. Los jefes de las aduanas, 
tan luego como estén concluidas las 
planillas, remitirán para su examen, 
por el correo y en pliego cértificado, 
el expediente original á la oficina en
car!!ada de examinar las cuentas de la 
República, dejando copia certificada de 
las planillas como comprobante del 
asiento de cada expediente. El Poder 
Ejecutivo dispondrá lo. necesario para 
que el examen se practique con toda 
preferencia, á fin de que si la liquida
ción de derechos estuviere errada, pueda 
ser rectificada por los empleados res
ponsables, antes del vencimiento del 
plazo, en que, según lo prevenido en 
este artículo, prescribe toda acción de 
reintegro ó reclamo contra los comer
ciantes. 

Art-. 40. Todas las multas impuestas 
por este decreto, se aplicarán al Tesoro 
públi~, cuando ~º- haya . designación 
e.:.-pecial; y se eXIgirán, cuando llegue 
el caso, -por los tribunales de justicia 
á exitación del jefe de la Aduana. 

.Art. 41. El Poder Ejecutivo expedi
rli los reglamentos y dará las instruc
ciones que jqzgne convenientes, para 
uniformar el pr-ocedimiento en las Adua. 
nas! y hacer que tenga ~ puntual ej~ 
c~c1~A est-e <lecreto, · 
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_Art. 42. Él p~ente decreto se pon
drá en. obserYanciá en las Aduanas de 
la República desde el día. de su pobli: 
cación¡; quedando desde entonce_s dero· 
gada en los puert-0s re.-,--peotivos, por 
virtoj.l del decreto legislativo de 20 de 
setiembre último, la ley de 2S de abril 
de 1854 sobre régimen de Aduanas para 
la importación. Más para que lleg-ue 
á noticia del comercio en los puertos 
extranjeros, se establecen los lapsos si
guientes: para los buques procedentes 
de las Antillas, treinta dias: para- los 
de los Estados Unidos dd Norte, cua
renta días; para los de Europa, tres 
meses, á contar desde el 1° de enero de 
1857, quedando entre tanto ,igente la ley 
que se deroga. 

Art. 43. El Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda queda en
cargado de la ejecución de este de
creto. 

Dado en. Caracas, á 5 de no,iembre de 
1856, año 27 de la Ley y 46 de la Indepen 
dencia.--José T. Monagas.-Por S. E.
El Secretario de Tht.ado en el Despacho 
de Hacienda, Jacinto Gu.tiérrez. 

1062 

DECRETO de 6 de 1wvienwre de 1S56 clero
gatido la Ley d~ 1S33 Núm. 153 sobre 
formalidades y reguzs para la expor
tación. 

( Derogado pQr el Núm. 1.614) 
JOSE T.ADEO MONAGAS, Presi· 

dente de la República de Venezuela. 
En uso. de las facultades que tengo por 
el decreto legislativo de 20 de setiem
bre último, ·para dictar las medidas ne
cesarias en todo lo relativo á la Hacien -
da nacional, decreto : 

Art. 1°. No podrán exportarse frutos 
"ni producciones de cualquiera clase pa
ra países extranjeros, sino por los puer
tos de la República habilitados para él 
comercio ext.erior. 

Art .. 2°. Luego que el dueño ó con
signatario de un buque a,ise al Admi
nistrador de Aduana que aquel está 
preparado para recibir la car!!ll, el Ad
ministrador ó Interventor, y ~por impe
dimento de éstos el comandante del 
resguardo, hará la visita de fondeo para 
cerciorarse de que dicho buque se ha
lla en lastre, y se pondra á su bor.do 
un celador de custodia. 

Art. 3°. El dueño 6 consignatario 

de frutos ó producciones que hayan de 
exportarse, presentará -al Administra
dor é Interventor el manifiesto ele ellos 
expresando la clase, nombre y bande
ra del buque, el nombre del capitán, 
el puerto y nación á donde se -dirige, 
~ IJ?.arcas, números y número, y dcs
cnpmón de los bultos, so contenido y 
el valor actual en el mercado, e;,,,.-pre
sado en la. moneda corriente. 

§ único. La forma de est.e manifiesto 
será la siguiente: 

Manifiesto de los frutos ó producciones 
que se embarcan :á bordo de ...... capi-
tán ...... con destino á ... _ .. en ..... . 

=1 Stun.s. l Sámero I Bol...,. 7 con- , \"alor de los rru 
ce:,Jd.... '°" 6 produe-

dones. 

-.-, -¡-,-, -¡-,-, -1 " I-$ cs. 

Este manifiesto contiene t-0dos los fru. 
tos ó producciones que remito 6 bordo de 
dicho .buque, y sus valores son los mis
mos que tienen hay en esta plaza. 

Puerto de_ ..... á tant-0s de tal mes 
y año. A. B. dueño ó·consignatario. 

Art. 4° El Administrador ó Interven
tor concederlm el permiso para el em
barque, escribiéndolo al pie del mani
fiesto arriba expresado, el cual se tras
mitirá al Vistaguardalmacen para que 
tome razón en un libro que tendrá con 
este objeto, y lo devuelva inmediata
mente á la Aduana con la nota corres
pondiente. 

§ único. De dicho manifiesto remitirá 
el Vistagnardalmacen una copia á la 
Contaduría general y otra á la Secreta
ria de Hacienda por. el primer correo 
y en pliego certificado. 

Art .. 5º No podrán embarcarse fru
tos ni producciones de ninguna espe
cie sin dicho ·permiso, ni á otras horas 
que de las seis de la mañana á las seis 
de la tarde, ni por oh-os muelles ó lu
gares q ne los designados al efect-0. 

Art. 6° Los frutos y producciones 
que estén sujetos al pago de derechos 
de exportación, serán pesados ó conta
dos antes de so embarque por el Ad
ministrador é Interventor y el Vistaguar
dalmacen. 

Art. -7° El celador de custodia lle
vará una nota de los frutos que se em
barquen, la cual se confrontará diaria
mente por el Administrador é Inter-
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ventor con el libro del Vi.sta!!Ilardalma
cen, para examin·ar si se hañ embarca
do otros ó mavor número de artíenlos 
de los manifestadds, poniendo al pie de 
aquella nota el resultado de dicha con
frontación. 

Art. So Hec:ho que sea el embarque 
de los frutos ó producciones compren
didas en un manifiesto, lo a,isará por 
escrito el Vistaguanlalmaccn al Admi
nistrador é lnt-ervent-0r. indicando al 
mismo tiempo, si se han embarcado 
otros ó más artículos de los expresa
dos. 

Art. 9° Cuando un buqlie nacional 
haya ele ir á algún punto ó puntos de 
la costa á recibir cargament-0, deberá 
h~~erlo con permiso escrit-0 _del Ad~i
mstrador é Interventor. Este penmso 
no se concederá, de,,--pués de haber re
cibido el buque en el puerto al!!Una 
carga á su bordo. ~ 

Art. 10. Los dueños ó consi!!Uatarios 
ele buques nacionales que rnyan~ ácare-ar 
{¡ un punto ó puntos de la costa, afianza
rán,antes de !u salida, los derechos de ex
portanción y cualquiera otra contribu
ción naeional que puedan causar los fru
tos que exporten, con una suma que no 
baje de mil pesos ni exceda de cuatro mil 
según el porte del buque, dejando· en la 
Aduana que concede el permiso, la pa
tent.e de navegación hasta que regrese y 
sea despachado. Esta fianza se cancela
rá cuando vuelva el buque al puerto prin
cipal dentro de un mes contado desde el 
día de su salida, ó pagando la suma 
afianzada en el caso contrario; pero si se 
probare de una manera sati.sfact-0ria 
para el Administrador é Interventor que 
el buque ha naufrruiado en las co.st-as. 
no habrá lugar á exigir el pago de lá 
fianza. 

A.rt. ll. Luego que el buque haya re
gresado al puerto de donde partió, de
sembarcará inmediatamente los frutos ó 
producciones que traiga, sujet-0s á dere
chos de exportación, ó todo lo que haya 
á bordo, si el Administrador, Int.erven
tor ó Comandante del R-esguardo lo juz
gare necesario para su inspección y peso; 
mas si por su pequeña cantidad ó por 
la natur-.tleza de los productos pudieren 
hacerse á bordo estas operaciones, las 
practicará el Administrador ó Int-erven
tor, y en su defect-0 el Comandante del 
Resguardo, y se pondrá la custodia co
rrespondiente. 

Art.. l2 Los dueños ó consiguatario.s de 

los frutos y producciones que vengan ae 
un punto de la costa en el buque que los 
ha de conducir al e.·üerior, presentarán 
á la A.dnana el manifiesto de que trata. 
el artículo 3° inmediatamente después ele 
su arribo al puerto. 

A.rt. 13. Concluida la carga el capitán 
pre.sentará al Administrador é Interven
tor de Aduana, un manifiest-0 general de 
todo el cargamento. conforme al modelo 
siguiente: ~ , 

Manifiesto general del cargamento de 
(clase, nación y nombre del buque) del 
porte de (tantas) toneladas, de mi mando 
con destino á (tal parte.) 

"" 1 o2 ¿; 

:... 1 -~ ,:::: z z 
1 

Clase de bul
tos, contenido 
y pe.so 

Por cuenta del 
señor N. y 0 3

• 

Id 1 100 Cien sacos· de 
.. con ... libras 

1 
netas 

---~~ _ _J __________ l_ ___ ~~----·-···-ld--ld 

J. 'i:'j 

Por cu1::.nta de 
A.B. 
Setenta y cin
co-pacas de ... 
con ..... libras 
netas. 

Esta manifiesto contjcne todo el car!!a· 
gamento que el expresado buque ha re
eibido en este puerto.-(Aquí la fecha).
(Firma del Oapil<ín.). 

Art. 14. Los buques nacionales ó ex· 
tranjeros que reciban una parte de su 
cargamento en un puerto habilitado, po
dran ir á otro ú otros puertos trunbien 
habilit-ados, para completar su carga; 
despachándose por las Aduanas respecti
vas, conforme al presente decreto. 

§ único. El permiso concedido por es· 
te artículo se extiende á los buques que 
tengan á su bordo mercarderias extran · 
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jeras que _deban !1escarga! eñ los puert{)S · _,Árt. 19. E! presente de~reto ~e p~nfu:á 
á dond~ vayan a completar la carga. de en observancia desde el día de su pnblis 
efectos ó producciones del país. cación. 

Att. 15, Las tfil'as se deducirán de la Árl 20. Por virtud del decretó iettis-
manera siITTÚente: en el añil en zurrones lafü!o de 20 de setiembre ó.ltimo, se clero
de cuero, doce por ciento, y el cacao y ga la ley <le ~ de mayo de 1S33. 
café en sacos, dos libras por cada saco Att. 21: El_Secrciario de Estado y del 
del primero, y una libra por cada saco 

I 
Despacho de Hacienda queda encargado 

del segundo. ele la ejecución de este decreto. 
Art. 16. La liquidación de los .clere- Dado en Carac.'\S_· á 6 de noviembre de 

chos de exportación se practicará luego 1S56 año 27 de la Lev y 46 de Ja 
que el capitán presente el, mani!iesto lndepenclencia, .José T. ·Jllonagas.-Por 
gener-a-1 de su cargamento y a contmua- S. E.-El Secretario de Estado en el 
ción de los D?anifies~os parciales de los Despacho de Hacienda, Jacinto Gutié-
dneños ó consgnatarios. rrez. 

Art. 17. Cada Aduaua cobrará los de
rechos de exportación correspondientes 
á los frutos y producciones que poi:: ella 
se ertraioan. Este cobro se hará en el 
mismo dí~ en que se practique la liqui
dación. 

.Art. iS. Pagados que sean los dere
chos de es:port.=i'ci6n á- que se refiere el 
arl;ículo anterior, el Aclministra~lor é ln° 
tervcntor darán al capitán una certifica
ción clel cargamento que lleva á su bor-
do. ~ 

§ único. La forma de ésta ser-.í la si· 
gnient-e: 

Puerto de ...... á ..... ,de ...... A. B. 
yC. D. 

Administrador é Interventor de esta 
A.duana, certificamos que á bordo de .... 
capitán ...... se han embarcado con des-
tino á ........ los frutos y producciones 
siguientes: 

-----·--- -------·----------:-------
en Bultos y COD· ,;r:, 
~ ~ 5 <:.• .:, 

~ ~ 

tenidos 
~ z ... ~ 

z 

-~---···------

Estos artículos han sido ·c1cspachados 
lezalmente por esta Aduana¡ y para que 
as1 pueda hacerlo constar, damos la pre· 
sen te. 

(Firma del 
Administrador.)-

58 

(Firma del 
Interventor.) 

DECRETO ele -¡ de noviemb;-e ele 1S56 dero
ga11Clo la ley ele 1S54 mímero S71 sobre 
comercio ele Oabolaje. 

(Derogado por eJ número 1.524.) 

JOSE TADEO MONA.GAS, Presiden
te de la República de -Venezuela.-En 
uso de la autorización que tengo por el 
decreto le!rislafo•o de 20 de setiembre últi
.mo para dictar las me<lidas necesarias 
en todo to· relativo á la Hacienda na
cional, decreto: 

Art. 1° Comercio interior marítimo, 
ele cabotaje_ 6 costanero, es el que se hace 
entre puertos habilitados y puntos de la 
costa, en buques nacionales con mercan
cias extranjer-as que han pagado Sús el~ 
rechos, 6 con frutos ó producciones del 
país. 

Art. 2° Los car!!adores 6 dueños de 
las mercancías y ofectos extranjeros que 
hayan de navegarse de no puerto á otro 
habiJitaclo, 6 de este á un punto cualquie
ra de la costa en buques nacionales, 
presentarán á Ja Aduana respectiva, ex
tendido en papel clel sello 7° y suscrito 
po_r ellos mismos, UD manifiesto en el 
tual estarán expresados en !!llarismos y 
en letras, el número de cada uno de 
los bultos que embarquen. sus marcas la 
calidad y cantidad de ]as mercancías 6 
efectos que cada bulto conten!!an con 
in<licación de sus dimensiones: peso 6 

."medida, según sean, y su precio. A este 
manifiest-0 acompañarán una copia exac
ta é identica ele él, extendida en pape] 
comun y suscrita así mismo por ellos. 

Art. 3° Los jefes de la Aduana con
frontarán precisamente el manifiesto con 
la copia, para cerciorarse de su exactitud, 
y procederán al reconocimiento de las 
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mercancías 6 efectos mauif est-ado, por 
sí 6 por medio de uno de sus dcpen
diente.s de cnt-era confianza. asociado al 
Vistag-uarda!macén; quienes, practicado 
el reconocimiento y no encontrando di
ferenc¡a, pomlrún [1 confümación de la 
copia la not.1 de P.X<111li1uulo y ,-01~for,11e, 
autorizado con media fi.rma. 

Art. 4º Gno de los jefes de la Aduana 
pondrá en la misma copin el emhcírqu.es", 
v con la. conshmcia de haberse embar
cado lo:: efectos, 1mcsta por e! coman
dante del Re!'guarclo, S!} cutregm-;,'I por 
éste al.eapitán ó patrón del huqu~ clic~a 
copia para qut~ la presente ú los -Jefes 
ele la A.dumrn. Estv:5 formar{m con elh1. 
el respectivo cxpcdient~ de safüfa dcrn!
verán al capitún ó patrón e! nwuificsto 
originaJ, que scrvirú de guía y en el 
cual pondrán )¡1 noti! de Si!/1:e ci .<w, des
tiuo : v certifü:arún de seguida !a. a u ten ti· 
cidad del mani.ficsto, ex pres.nulo en letras 
Y sin nin2una ahrcviatnra. el número de 
bultos qnc en él se indiqué, los r,1nglones 
que ten!!a, y la cnntirlad ú que monte. 
Tanto la~ not.1 como h!, certificación. se
rán firmadas por el AdministracloÍ· é 
Interventor. quienes pondrún el selJo de 
la Aduana én todas las fojas de este do
cumento. 

Art. :3° El manifiesto así anotado V 
ce1tificado se prcscnt.arú p:;r el capitúu o 
patrón de la Aduana á donde se dirige y 
servirá para. el reconocimientc· de las 
mercancías ó efectos que expresa; pro
ccdiénclo;;.'} conforme á las disposiciones 
sobre comisos en el C¿1.:;o ele qne el car
e-i1mento no corrc,ooncla con el mani-
flesto. • 

Art. G·· Cuando 1111 buque de !os que 
hacen d comercio costanero lleve con 
su correspond.icntn manifiesto efectos ó 
mercancías extranjeras 6 nacionalC's de 
no puerto para c1ia!quicra otro ele ht 
Repúblicá, los jefes de la Aduana de 
donde sale. daJ-;,'m aviso inmediatamente 
por el con·éo- próximo á la administr-acióu 
de Aduana <londe deba hacerse la des
carga, debiendo ésta participar á la pri
,ncra si se ha verificado Ó 110 la impor
tación _ conforme al aviso que haya reci
bido, y expedir al capitán 6 _patrón una 
tornae-uía, en qnc se especifiquen los 
efectos ó mercancías tanto extranjeros 
como nacionalcsí1ue hsyan introducido, 
para -que \a prc-seu~en _á la A<luaua de ~u 
erocedenc:ia en el termmo hastacle 40 dut 
a juicio de la Adnana_ 

i único. Transcurrido este plazo: 'sin 

haberse presentado la torna~, se ,co
braran )Qs derechos de los rrutos y pro
ducciones nacionaJcs como si se hubiesen 
exportado para países extranjeros: con 
tal fin el ducf10: cargador ó capitún afian
zarú prcviameut.c el pago á satisfacción 
de la Aduana que haga el despacho del 
cargamento. 

Art. ·,° Cuando un buque de los que 
hacen el comercio costanero sug.1 en 
lastre de un puerto para otro cualquiera 
ele la Rt!pública: los Jefes d~ la Aduana 
de donde sale darán a.\iso inmediata
mente por el correo próximo á la Admi
uistración de Aduau_a del segundo puer
to. y los de ésta darán también su con
test~1ción por el próximo correo. 

Art. S0 Los frutos y producciones del 
país sujetos á derechos de exportación 
y la sal que se naveguen ele puerto á 
puerto habilitado; ó ele un puuto ele la 
costa á nn puerto habilitado,. deberán 
llevar una certificación expedida por los 
jefes <le las oficinas de B:acienda res
pect-irns, 6 por los jueces IocaJes; ó una 
papeleta que den los ducf1os ele las ha
ciendas ó sus mayordomos, según el 
lug.u- ele donde se haga la exporta
ción. 

Art. 9~ Los frutos y produciones de 
la- República, cuando no estén sujetos á 
derechos de exportacióu, podran nave
!!'arse libremente sin más formalidad que 
iá. de presentar los capitanes 6 patrones 
de los buques á las respectivas Adua
na. una nota de los que desembarquen, 
expresando en elJa sus respectivos ,·alo
rcs. 

§ único. Esta disposición no alt.era la 
facultad que los Jefes ele las A.duanas 
tienca por sí ó por medio de sos _depen
dientes ó resguardos, para exammar ~os 
buques y sus cargamentos en cuaJqmer 
caso cu que tengan so_spechas de Í!ande 
y para tomar las medidas convementes 
á evitarlo. 

Art-. 10. El Poder Ejecufü-o dispon
clr-.í que entre las Aduanas de la Repú
blica se ha<r;1 uso de sellos, señas 6 
marcas, de ta" manera que lo estime mas 
convcnieute, variables por períodos á su 
arbikio, á fin de asegurarse de que l~s 
mcrcancfas que se declaren de cabotaJe, 
son precisamente y no otras las que ~e 
manifiestan en la Aduana de su .desti
no. 

Art. 11. AJ pasarse la visita de en
trada á un buque nacional, si procediere 
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de otro punto de la República con car
ga tomada en él, se le· exigirá por el 
emplea~o que haga de jefe en la vi.sita, 
el manifiesto ó papeletas del car!!'amen
to, según los casos prevenidos ~n este 
decreto. Y además la lista del rancho y 
efectos 'de respuesto del .buque. . 

Art. 12. Las Aduanas que solo están 
habilitadas para la _importación de su 
consumo, no podrán despachar el ma
nifiesto de que habla el artículo 2°. de 
este decreto; á menos (¡tle aparezca al
guna excepción en el de habilil,,cióii de 
puertos. 

Art. 13. Para la descarga de un bu
que que haya conducido efectos ó mer
cancías de cabot.aje, debe preceder per
miso de los jefes de la Aduana estrun
pado al pié del manifiesto. Si la carga 
fuere de efectos ó producciones nacio
nales, se reconocerán y dc..c:pacharán por 
el comandante del res!!llardo : más si 
constase de efectos extranjeros, el exa
men y reconocimiento se hará por los 
jefes de las _.\.duanas. 

§ 1°. Todo lo que se desembarcare sin 
el permiso requerido en este arfícnlo, cae
rá en la pena de comiso. 

§ 2°. Los equipajes pueden desembar
carse luego que se pase> la visita ele entra
da y sin necesidad de licencia escrit.a; 
pero han de llevarse siempre á la A.dua
na, donde serán examinados á presencia 
de los jefes y despachados por éstos, 
aµn en días y horas que no sean de 
oficina, exceptuándose la noche. 

Art. 14. Se prohibe á los buques que 
hacen el comercio de cabotaje ó costanero 
tocar en ninguna de las Antillas, bajo la 
pena de pagar los derechos de impor
tación con arreglo al arancel, de los 
efectos extranjeros que lleven á su bordo, 
ann cuando los hayan pagado en el puer
to de su procedencia, ó una multa de 
cien á quinientos pesos, si hubieren siclo 
despachados en lastre. 

§ único. Se exceptúa el caso de arri
bada forzosa por avería ú otro motivo 
i.nvolnntario, lo cual deberá fusti.ficarse 
ante los jefes de la Aduana respecti
va con los documentos auténticos que 
han debido formalizarse en el lugar de 
su arribada, con intervención del cónsul 
venezolano, ó en su defecto con el de nua 
Nación amiga ó neutral. 

.Art. 15. El comercio que se hace por 
el Ori.noco, desde el puerto de Ci(!dad 
Bolívar hacia arriba con 11!-S provincias 

del interiór de Venezuela, no está. sujeto 
á las reglas establecidas en este dccret-0¡ 
pero si está sujeto á ellas el que se ha
ce del mismo puerto, río abajo hasta 
la costa del ml!I", y el que se hace 
_por dicho puerto con el ele la Soledad. 

§ único. · Del mismo modo queda so
metido á las reglas estable-ciclas por e~te 
decreto el comercio que se hace por el 
lago de illaracaibo y sus ríos tributa
tarios con las pro,,incias del inlerior. 

Art. 16. Los buques nacioualc~ que 
entren del extranjero al Orinoco en las
tre, podrán después que hayan sido vi
sitados por los jefes ele la primera Admi
nistración ele Aduana ó destacamento 
ele resguardo que ha:fil- en el tránsito, re
cibir cargamentos de producciones del 
país con las formnlicladrs prescritas en 
el artículo .-,0 , y también pasajeros para 
conducirlos á oh-o puerto habilitado, 
en las már!!enes ele dicho río hasta. Ciu
dad Bolívar inclusive. 

Arl-. 17. Los buques nacionales que 
salgan de Ciudad Bolívar para el exte
rior, podrán admitir pasajeros para con
ducirlos á cualquier punto de la costa 
del río. 

A.rt. 1S. Las Aduanas formaran en 
eada semestre. y remitirán ñ la Secreta
ria de HacicÚcla. uu estado del movi
micnt-0 de buqués, ele los efectos nacio
nales y efectos extranjeros y sus valores, 
del comercio ele' cabotaje ó costanero, con 
las demás e!-.1>ecificacio11es c¡uc exija el po
der Ejecutivo. 

Art. l!J. Cuando un buque extranjero 
ha..cra el comercio ele cabotaje contra la 
prohibición de este decreto, serán de
comisados todos los efectos ó 1ilercan· 
cías que conduzcan y el capitán pagará 
además una mult.-i de quinientos á mil 
peses. 

§ único. Si el capitán no tm-icrc con 
que pagar la mulb, el juez le con~e
cler-á nn plazo que no exceda ele qmn
cc días, bajo la correspondiente fianza¡ 
y si no prestare fiador á conteutamicn 
to del juez, se le conmutará la multa en 
un arresto ele tres á seis meses. 

Art. 20. Por virtud del decreto lc
gislati vo de 20 de setiembre último se 
deroga la ley de 30 de mar¿o ele 1854 
sobre comercio de cabotaje, y cuales
quiera resoluciones que se opongan al 
presente decreto. 

Art. 21. El Secretario ele estado y del 
Despacho ele Hacienda queda encargado 
de la- ejecución de este decreto. 
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- 46o-

Dado en Caracas á 7 de noviembre de 
1356: año 27 de Ja Ley y 46 de Ja 
Independencia.-Iosé T. ilfo11agas.-Por 
S. E.-EJ Secretario de Estado en e] 
Despacho de Ha<iiencfa. Jaci;ito G11tié-
rrez. · 

1064 

DECRETO de S de 1101:iembre de 1856 der<>
ga11do la ley de 1841, número 441 sobre 
ara11cel de los derechos de importació11. 

( Referido en · el o{unero 1.172.) 
(Derogado por e1 número 1176) 

JOSE TADEO MONA.GAS, Presiden
te de la República de Venezuela, en ejer
cicio ele la facultad oue me concede el 
decreto le~slativo de 20 de setiembre ú1-
timo para arreglar la. Hacienda nacio
nal y reformar la Jey ,igentc de Aran
cel para la importación, decreto : 

.Art. l 0 • Todas ]as mercancías proce
dent-es del extranjero que se introduzcan 
en los puertos dE: la ~pública, pagarán 
pür derechos ordmar1os de importación, 
mcluso el conocido con el nombre de 
diez por cie11to de (lltl1le11to, los siguien
tes: 

J\ 

Abacá en rama ....... . 
ldem obrado ......... . 
Abadejo ó bacalao .... . 
Aba,lorios de todas cla-

se'S. sueltos ó en hilos 
incÍuso el peso de és-

Unidad 

quintal 
Id 

libn1 

tos ................ libra 
Abanicos con pié de 

madera ó hueso ..... docena 
Idem con pié de marfil, 

nácar. carey ú otra 
materia ... : . . . . . . . . Id 

Abecedarios con figuras 
de adornos para mar
car libros. y marcado-
res sueltos~ . . . . . . . . . libra 

Aceite perfumado (vea-
se Perfumes ........ ) 

.Aceite de comer que no 
venga en botellas ..... ga]ón 

ldem de idem en bote-
llas . . . . . . . . . . . . . . . . docena 

ldem de idem en fras-
qu.it-os .......... : . . . Id 

ldem de almendras. . . . libra 
Idem de pescado, balle-

na y sus semejan tes. Id 

Centa,·os 

200 
300 

2! 

-25 

200 

600 

s 

20 

82 

40 
9 

A 
Unidades Centavos 

Idem de linaza ........ !!a1ón 
ldem de adornúderas .. quintal 
ldem de palma. . . . . . . . Id 
Idem secante para pin-

tores. . . . . . . . . . . . . . . arroba 
Idem de vitriolo (véase 

Acido sulfúrico ..... . 
Iclem animal. . . . . . . . . . libra 
Idem de cacao. . . . . . . . . Id 

· Iclem de crotontiglio. . . Id 
lclem ele idem de baca-

lao . . . . . . . . . . . . . . . . quintal 
Idem ele laurel........ Id 
Idem de muta . . . . . . . . Id 
ldem de nueces. . . . . . . Id 
Idem de nuez moscada. libra 
ldem de anís . . . . . . . . . lcl 
Idem de tártago . . . . . . galón 
.Aceites no especificados libra 
Aceiteras, convoyes ó 

angaril\as aguacler-as, 
no siendo de plata, 
sin incluir los fras-
cos . . . . . . . . . . . . . . . . una 

ldem de plata ( véase 
Plata labrada) ..... . 

.Aceitunas en cualquier 
envase que no sea 
frascos ó frasquitos .. libra 

Idem en frascos ó fras
quitos, (véase Encur-,-
tidos) ............ _. 

ldem rellenas ó adoba-
das . . . . . . . . . . . . . . . . libra 

Acero en bárr-as ó barre 
tas .......... ,. . . . . . . Id 

Acetato de estricnina .. onza 
ldem de plomo ó sea 

azí1car de Saturno. . . quintal 
Idem de zinc. . . . . . . . . . libra 
Idem de cobre......... lcl 
Idem de morfina ...... onza 
ldem de potasa . . . . . . . libro 
Acíbar caballuno, hepá-

tico ó socotrino ...... quintal 
Acido benzóico ....•... libra 
Idem fluórico. . . . . . . . . Icl 
.Acido fosfórico. . . . . . . . Id 
ldem gáli_co. . . . . . . . . . . ·1c1 
ldem succínico. . . . . . . . Id 
Idem hidrociánico. . . . . Icl 
ldem acético. . . . . . . . . . Icl 
Idcm azóico, ó nítrico, 

ó agua fuerte ....... quintal 
ldem bórico en su esta-

do natural ... , ... , . , lib~ 

30 
440 
440 

100 

660 
sso 
330 
440 
15 

150 
25 

6 

60 

9 

12 

440 
55 
12 
SS 
22 

440 
66 
55 
66 

220 
16! 
66-

5½ 
410 

22 
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A 
Unidades Ceota\-OS 

Idem ídem purificado. . Id 44 
Idem de limón ó cítrico Id :l3 
Idem muriático clorhí-

drico' ............... quintal 220 
Idem oxálico .......... libra 11 
Idem sulfúrico común ... quintal 220 
Idem llamado humean-

te 6 de Sajonia ...... libra 11 
Idem tartárico.. . . . . . . . td 11 
Acidos no comprendi-

dos en este arancel.. . Id 20 
_.\.conitino. . . . . . . . . . . . onza 220 
Acordiones (vease Sin-

fonías). 
Acorobera, cálamo aro

mático, · miz del aco-
rocálamo. . . . . . . . . . . libr-a 4 

Achiote en extracto 
materia colorante deÍ 
hixa orellana... . . . . . Id 15 

Aderezos de oro 6 pla
.ta, que se manifesta
rán detalladamente 
con sus respectivos 
valores............. 4pg 

Adhesivo, ext~nclido so-
bre lienco . . . . . . . . . . vara 7 

Idem fino, conocido con 
el nombre de tafetán 
ine:lés, incluso el pa
pel ú otra materia en 
que esté envuelto. . . . libra 250 

Adobes ó ladrillos. . . . . millar 150 
Adormideras, fruto del 

papáver somnífero .. libra 4 
Adornos de oro 6 plata 

para mujeres~ los cua
les se manifestarán 
detalladamente e o n 
sus respectivos valo-
res . . . . . . . . . . . . . . . . 4pg 

Afianzadores ó apreta
dores de goma elásti · 
ca cubierta de seda 
de colores ú otra ma
terÍa, SID adornp al-
guno, para guantes. . gruesa -75 

Idem . con broches de 
toda clase de metales 
y formas. . . . . . . . . . . . Id 125 

Afrecho .............. arroba S 
Agallas de Levante. ex-

crescencia de la énci-
na de tintes ........ quintal 660 

Agárico blanco boleto 

A 
Unidades Centauos 

alerce. . . . . . . . . . . . . . Id 660 
A~ocasto, simiente del . 

b1tex-agnocasto . . . . libm 15 
Agua de azahar, caja 

doce frascos. . . . . . . . 40 
A!?Ila de amonia inclu-

so el envase ......... quintal 3-30 
Idcm de Brocchieri. en 

frasquitos ....... '. . . docena 220 
Idem de Tanré, en· fras-

quitos . . . . . . . . . . . . . . Id 110 
Idem mineral de cual-

quiera clase. en bote-
llas...... . . . . . . . . . . Id 50 

Agua de pate~te 6 de 
autor especial para 
uso medicinal, de 
cualquiera denomina
ción y tamaño, en 
frasquitos . . . . . . . . . . Id 220 

Idem de laurel, 6 de ce-
reza en botellas. . . . . Id 330 

Idem de colonia. la rei
na, lavanda j, demás 
para el tocador c,,éase 
Perfume.) 

Idem fuerte (véase Aci
do azóico). 

A!?llardient~ de uvas y 
sus compuestos, en 
botellas. . . . . . . . . . . . . Id 300 

Idem de ídem en otros 
envases, sin .inclüir 
éste que pagará por 
separado ............ galón 75 

Idem de caña :v sns com-
puestos, en botellas. . docena 300 

Agnan-as. . . . . . . . . . . . galón 30 
Aguas 6 espíritus com-

puestos (véase Espí-
ritus aromáticos.) 

Agnjas de coser sacos. m.illai· 110 
Idem de coser ropa y 
bordar . . . . . . . . . . . . . . . 1,1 15 
Idem para mechar y las 

de hacer medias. las 
llamadas jalmerás, y 
las de cirugía. . . . . . . libra 25 

Idem de hierro ó metal 
para peines de tejer. . Id 20 

Idem de marear con bi-
ti1cora . . . . . . . . . . . . . una 25 

Idem ídem sin bitácora. Id 20 
Idem par!\ rodete de se: 
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A 

Unidades 

ñoras (véase Adere-
zos). . 

Ajonjolí .............. qwntal 
Ajos con peso bruto, 

sin deducción . . . . . . . Id 
Alambiques ó c~ales- . 

quiera de ,;d-5 piezas. libra 
Alambre de latón ó CO· 

bre plateado. . . . . . . . Id 
Idem de idem ídem.sin 

platear. . . . . . . . . . . . . Id 
Idem de hierro plateado Id 
Idem de ídem ídem sin 

platear............. Id 
Idem de zinc .......... quintal 
.A.lambrillo de plata ú 

oro para:tordar ..... 
Idem falso. sin deduc-

ción de tára . . . . . . . . libra 
Alazor ó azafran romí. libra 
Albayalde. carbonato de 

plomo y el_ óxido ó 
blanco de·zmc ...... arroba 

A.lbín, pie~ ematit~ . 
ó san!!luneas ........ libra 

Alcaliu~iles ó alcachofas 
(veáse conservas ali
menticias 

Alcali volátil, amonia- . 
co líquido. . . . . . . . . . q.wntal 

Alcanfor. . . . . . . . . . . . . libra 
Alcaparras, alcaparro-

nes y demás encurti-
dos en vinagre, en 
frascos ............. docena 

Idem idem ídem en 
frasquitos . . . . . . . . . . Id 

Idem ídem en otros en-
vases, pa~ndo ést-e 
por separa~do . . . . . . . libra 

.Alcayatas. . . . . . . . . . . . Id 
Alcohol ó espíritus de 

vino ............... galón 
Idem ó Súlfuro de plo-

mo. . . . . . . . . . . . . . . . . quintal 
Alcohómetros (véase pe-

sa-licores) .......... . 
Aldabas de cobre ...... libra 
Idem de hierro. . . . . . . . Id 
.Alemanisco de hilo ó 

mezclado con algodón 
hasta cuatro cuartas 
de ancho ........... vara 

Idem de algodón hasta 

Ceota\-OS 

110 

250 

9 

5! 
6} 

4 
600 

4pg 

37 
110 

100 

6 

330 
11 

100 

-50 

9 
15 

75 

100 

15 
6½ 

10 

A 
Unidades 

cuatro cuartas de an
cho............ . . . . Id 

Alepln de lana, Alpaca, 
Bombasí, Cúbica, Cam· 
brón, Orleans, Parama-
ta, Princeta, Sar~ de 
lana, Sempit-erña y 
todas las demás telas 
que se asemejan y 
que no estén grava
das con otro derecho, 
lisas ó labradas, de 
lana ó mezcladas de 
lana y algodón, has
ta tres cuartas de an-
cho .. .'......... . . . . Id 

Idem de seda ó mezcla-
do, hasta dos tercias 
de ancho....... . . . . Id 

A..lfardas de pino de to- } mU!a.r 

das clases. . . . . . . . . . ~ 

Idem de- peech pine de 
todas clases......... Id 

Alfileres de oro, platina 
ó plata para adornos. 

Idem comunes para 
prender, incluso el 
peso del papel, car
tulina, etc. . . . . . . . . . libra 

Alfilet-eros y palilleros 
de cartón, estaño, ho-
jade lata, barnizados 
ó sin barnizar ó de 
madera ccmún. . . . . . docena 

Idem de acero, asta, 
cuero, hierro, hueso, 
latón, porcelana ó pa-
lo de rosa, aunqfle 
estén cubiertos con 
alambrillo ... :. ... . . . Id 

Idem de conclia, marfil, 
metal dorado ó pla
teado ó nacar, con 
dedal ó sin é~ t-engan 
ó no adornos de oro, 
plata ó tumbaga.:... Id 

Alfombras, "hasta cua
tro cuartas de ancho 
y tres varas de largo. ,ara 

Idem en piezas para al
fombrar, hasta cua-
tro cuartas.......... Id 

Algalia, secreción, glan
dulosa folicular del 
viverra zibetha.. . . . • onza 

Ceota.-os 

9 

20 

400 

900 

4p8 

40 

6 

12 

200 

55 

31¼ 

75 
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A 
Unidades Cenla,·os 

Álgalias de todas clases 
·. para cirugía ....... , docena 

Algarroba, garroba, ga-
rrofes ó garrofas, fru-
tos d_el {u-bol ....... , arroba 

Alhajas de oro ó plata, 
exc~pto la vajilla, ex
presadas con sus nom
bres y valores res-

Alh~!:0: · 6 ·~s-pli~g~:: libra 
Alicates ó tenazas. . . . . docena 
Aljofar, (véase Perlas) 
Almáciga ó almá.::.--tiga, 

resina del pistácea 
lentisto . . . . . . . . . . . . . . libra 
Almagre en polvo. . . . . Id 
Almanaques náuticos, 

tablas logarítmicas y 
tratados de naveº'8-
ción (véase Libros).. 

Almas de trapiches .... 
Almendras en concha .. 
Idem mondadas ...... . 
Almidón ............. . 
Almireces de cobre ó 

Id 
quintal 
Id 
Id 

bronce . . . . . . . . . . . . . libra 
Idem de cristal, vidrio, 

mlu-mol. ó alabastro. uno 
Idem de Ínadera- ó pie-

dra-............ . . . . Id 
Idem de hierro ........ libra 
Almillas de algodón. . . docena 
Idem lana. . . . . . . . . . . . Id 
Idem de seda.. . . . . . . . . Id 
Almizcle, secreción 

glandulosa del Des 
man ................ onza 

Almohazas. . . . . . . . . . . . una 
Alpiste ............... quintal 
Aquitra, goma del as-

trágalo verdadero.. . . libra 
Alquitrán . . . . . . . . . . . . quintal 
Alpaca (véase Alepín). 
Altramuces ó chochos .. arroba 
Alumbre común, sulfa. • 

to de alúmina v pota-
sa ó amoniaco: ...... quintal 

Idem de pluma, sulfato 
de alúmina plumoso. quintal 

Idem de Civita.-vecchia, 
de Holanda ó de Ro-
ma ....... , .......... libra 

Amarillo de cromo (véa
se Cromato de potasa 

20 

s 

30 
1 

1 
2"20 
440 
250 

10 

30 
5 

110 
275 
440 

2"20 
12 

?-?O 

6 
55 

10 

110 

830 

10 

A 
Unidades éenla\'o5 

Amarillo cie Rey (véase 
Croinato de plomo),, 

Amatista, cuarzo runa· 
tista . . . . . . . . . . . . . . . libra 

Ambar común, amari-
llo, blanco ó cetrino. 
betun succino ...... '. librn 

Idem gris ó verdadero, 
concreción excrementi-

cia de la. ballena ma· 
crocéfala ........... onza 

Idem labrado. . . . . . . . . Id 
Ambarina ó ambrete co

nocida con el nombre 
de abelmos. . . . . . . . . libra 

Amomo racemoso, fruto 
del amomo cm·damo-
mo ................ Id 

Amoniaco, gomo-resina 
de la dorena amoniaco Id 

Idem líquido (véase Al-
cali volatil) ........ . 

Amargo en bot~llas.. . . docena 
Idem en medias bote-

llas . . . . . . . . . . . . . . .. Id 
Idem en otros enva-

ses ................ libra 
Ampolletas ........... una 
Anacardo oriental ó 

anacardina, fruto del 
del semecarpo ana
cardo . . . . . . . . . . . . . . libra 

Anafaya á Carro de oro 
de seda ó lana, hasta 
dos t~rcias de ancho. vara 

Anascote de lana ó gé
nero escoces, hasta 
tres cuartas de an-
cho ................ vara 

Anclas . . . . . . . . . . . . . . . libra 
Ancorca ó amarillo de 

·plo11Jo, protóxido de 
plomo .............. Id 

Anchovas en frascos. . . docena 
Idem en frasquitos. . . . Id 
Idem en otros enva-

ses ................. libra 
Angarillas aguaderas, 

(véase Aceiteras) .... 
Angélica, raiz y semi

lla de la an!?élica ar-
cangélica .. ~ ........ Id 

Anisete (véase licores). 
Animales vivos de to-

das especies (véanse 

20 

s 

110 
137 

20 

30 

lO 

16:j 

S2 

12 
50 

12 

25 

s .., .., 

3 
100 

50 

:'j 
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A 
Unidades Cenla,•os 

sus respectivas parti-
das} .............. . 

AnimE!, resina del hi
menea curbaril. . . . . . Id 

Idem copal ú oriental, 
resina sumamente du· 
ra del color y traspa· 
rencia del topacio. . . . Id 

Anis en grano ó mata
lanra, alcaravea, co-
minos y orégano ... , . quintal 

Ante, ó sea pieles curti-. 
das de danta ó búfa-
lo .................. docena 

Anteojos ó antiparras 
de oro ó plata ...... . 

Idem de teatro, de un 
cañón. guarnecidos 
de astá, cartón, ó la
tón................ Id 

Idem de idem id. euar
neeidos de care);;mar-
fil, nácar ó plata. __ .. Id 

Idem llamados gemelos 
ó binóculo, le asta, 
cartón, hoja de lata 
barnizada, ó pasta, 
ten~ ó no adornos 
ó guarniciones de me
tal dorado ó platea-
do ................. uno 

Idem llamados gemelos 
ó binóculo, de carey 
ó marfil, y los elásti
cos,tengan ó ni? &'°ar
niclones de metal do
rado ó plat~do ó pla-
ta ligera. . . . . . . . . . . . IJ 

Idem de lar!?a vista ó 
catalejo, co~n cubierta 
de cartón, guarneci-
dos de asta, hueso ó 
metal............... Id 

Idem de idem con cu
bierta de c a r e y, 
madera, marfil ó me
tal, guarnecidos de 
las mismas materias 
ó de plata.. . . . . . . . . . Id 

Idem de mano de una ó 
dos lunas, llamados 
lentes, guarnecidos 
de asta, bayena ó 
hueso . . . . . . . . . . . . . . docena 

Idem de ídem id. guar-

10 

10 

660 

-700 

4pg 

300 

600 

50 

100 

25 

300 

A 
U ni dad es Ccntai.·_os 

necidos de cai'ei ho-
jilla de plata; marfil 
ó nácar ............. Id 

Antimonio crudo ...... libra 
Idem metálico régulo.. . Id 
Idem diaforético . . . . . . Id 
Anzuelos, inclusos sus 

papeles ó envoltorios Id 
Apretadores ó entrein

drelles de crin para 
la"fabricación de bu-
eias exteáricas...... Id 

Arabias de hilo ó mez
cla(!o c o n algodón; 
hasta tres cuartos de 
ancho .............. vara 

Idem de algodón (véase 
Listado de al!!odón). 

Arados ó rejas ~de ara-
do ................. libra 

Idem encabados ó mon· 
tados....... ... . . . . . Id 

Ar-dÍlas de cristal ó de 
otra materia: por ea-
da bugía que puedan 
contener ........... . 

Arboles para plantíos 
y los arbustos para 
batir capullos de se-
da ................ . 

Arcas de hierro (véase 
cajas de hierro) ..•.. 

Arcos de madera para 
cedazos,cribas ú otros 
usos análo!!OS. . . . . . . arroba 

Idem ó flejes~de madera 
p a r a tonelerías ú 
otros usos. . . . . . . . . . Id 

Idem para ,iolines, vie-
loncellos ó contraba-
jo ........ · .......... uno 

Arenques ó árencq_nes._. libra 
ºAreómetros, (véase Pe-

salicores) .......... . 
Argollas de cobre. . . . . Id 
Idem de hierro. . . . . . . . Id 
Armaduras para pelu-

cas (véanse sus simi-
lares) ............. . 

Idcm para espejos ó lá
minas, (véanse mar-
cos ó listones) ...... . 

ldem para corbatines ó 
corbatas ............ docena 

Armas (véanse sus res
pectivas clases) .....• 

300 
6 

10 
30 

25 

15 

5 

1 

75 

libres 

50 

25 

15 
• 6½ 

75 
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A 
Unidades Centavos 

A.nna2-0nes para para
guas 6 sombrillas,con 
asidero de todas cla
ses y varillas de_ ba
llena, hierro 6 mode-
ra .............. ... una 37 

ldem de para~as 6 
sombrillas, SJn vari-
llas ..... :.......... Id 25 

Idem p a r a paraguas 
dentro de bastones.. Id 60 

Arneses de todas clases Id 75 
Aros . de hierro para 

pipas 6 bocoyes.. . . . . libra l½ 
•Idem 6 anillos de oja de 

lata, hueso ú otra ma
teria, barnizados 6 sin 
barnizar, de cualquie
ra clase, para servi-
lletas. . . . . . . . . . . . . . . docena 25 

Arrebol, papelillos d e 
dm- color. . . . . . . . . . . Id 30 

Arrow-root, fécula sa-
cada _de la raíz de la 
ainaranta india ...... libra 6 

Arroz. . . . . . . . . . . . . . . . libre 
Arseniato de po~: .. libra 60 
Arsénico rojo, 6 sea re-

jalgar . . . . . . . . . . . . . Id 15 
Idem amarillo 6 blanco Id 12-5 
Arvejas 6 guisantes. . . . libres 
Asafétida, gomoresina 

de la fécula asaféti-
da ................. Id 15 

Asaro raiz del asaro 
europeo . . . . . . . . . . . . Id 5 

Asentadores para nava-
-jas con resort-es. . . . . uno 30 

Idem sin resortes... . . . Id 15 
Aserrrin .............. ·quintal 6 
Asfalto .......... · ..... libra 4 
Asientos de goma. . . . . Id 25 
Idem de todas clases pa-

ra pianos; ·6 sea tabn-
retes.. . . . . . . . . . . . . . uno 100 

Astas ·de todas hlases 
de· anjmales, sin la
b11U', en planchas 6 
en trozos ............ quintal 200 

Astillas de todas clases 
de madera para hacer 
peines .............. arroba 5 

Atalajes {véase árneses) 
Atíncar 6 bórax. . . . . . . libra 10 
Atnn en aceit.e 6 sal-

tl9 

A 
Unidades Centavos _ 

muera............. Id 
Avellanas en cáscaras. quintal 
Avena ............... · Id 
Aves vivas de recreo, 

como cot-0rras, cana-
rios, etc.,. . . . . . . . . . . una 

.Azabaeheen brcito .... arroba 
Idem labrado en cual-

quiera clase de piedra libra 
Azadas y azadones. . . . docena 
.Azafrnn {véase Alazor) 
.Azafat.es de hierro, co-

bre 6 latón., charola
dos, hasta diez y ocho 
pulgadas del lado m{is 
largo, inclusas sus 
imit.aeiones ....... _. . pulgada 

Idem de idem de diez y 
ocho pulgadas para 
arriba.............. Id 

Azarcón 6 minio. . . . . . . arroba 
Azogue 6 mercurio vi-

vo ... __ .•......... libra 
Azúcar candi 6 de pie· 

dra................ Id 
Idein de leche, sustan

cia salina particular 
de la leche .. :....... Id 

Idem ·de saturno {véase 
Acetato de plomo) ... 

Azuelas. herramientas 
de art-es: : ........ : . docena _ 

Azufre dorado de anti-
monio. . . . . . . . . . . . . . libra-

Idem cristalizado...... Id 
Ide1:11 v~getal 6 licopo-

dio .......... : . . . . . Id 
Idem precipitado .. .- . . . Id 
Idem refinado 6 flor de 

azufre . • . . . • . . . . . ... Id 
Azul cenizas, producto -

artificial de los hidra-
tos de cobre y cal.... Id 

Azul de potasa y el de 
tierra, snbcarbonato 
cobre terreo nativo. . Id 

Azul de- Prusia, tri.tohi-
procianato de hierro. Id 

Azulejos 6 t-e~idos para 
enlozados u otros u-
sos ................ millar 
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Bacalao ó pez de palo 
(véase Abadejo). 

Badanas ó cueros plan-
chados . . . . . . . . . . . . . docena 275 

Balanzas de columna, 
con sus platos de co
bre de más de 60 pul-
gadas de altura. . . . . una 500 

Idem de idem de 40 
hasta 60 pulgadas de 
altura .............. Id 350 

Idem de idem de 30 has-
ta 40 pulgadas de 
idem. . . . . . . . . . . . . . . Id 2-00 

Idem de idem de 20 has-
ta 30 idem de idem. . Id 150 

Idem de idem <le 20 pul-
gadas hasta las mas 
pequeñas ......... -.. Id 75 

Idem sin columnas lla
m ad a s gra,udarios, 
en sus cajistas ó sin 
éstas............... Id 150 

Idem de cobre ó latón 
. hasta 12- pulgadas. . . Id 55 

Idem de hierro con sus 
cruces de cobre, latón 
ú hoja de lata, hasta 
12 pulgadas. . . . . . . . Id 33 

Idem de idem idem de 
más de 12 pulgadas. . Id 55 

Idem de cobre ó latón 
de más de 12 pulga-
das ................ Id 110 

Idem de hoja de lata de 
cualquier tamaño. . . Id 33 

BaJanz.as de plataforma, 
montadas, ó de cual
quier otra figura: por 
cada arroba que pe-
sen...... . . ... . . . . . 50 

.Balaustres de hierro ... quiRtal .. 220 
Baldes de madera ..... uno 2-0 
Bálsamo del Canadá ... libra 2-2 
ldem del Perú. . . . . . . . Id 44 
ldem de Folú......... Id 33 
Idem de tranquilo..... Id 22 
ldem de copaiba en 

cápsulas ·gelatinosas. Id 46 
ldem idem no en cápsu-

las, y los demás no 
expresados . . . . . . . . . Id 36 

Bancos para carpinte-
ros ( véase Madera por 
analogía.) 

B 
Uoidades Ceotavos 

Bandas para uso de las 
iglesias. . . . . . . . . . . . . una 

ldem ó fajas de seda. Id 
Idem de plata ú oro... Id 
Idem de punt-9. . . . . . . . Id 
ldem de algodón, lana 

ú otra materia .. : .. : Id 
Bandejas (véase Azafa

tes.) 
Bandolas. . . . . . . . . . . . . Id 
Bañaderas (ut~nsilios 

marinos............ Id 
Baños de hoja de lata. une, 
Idem de cobre ........ libra 
ldem de madera. . . . . . . uno 
Baquetas para cama... una 
Barajas (véase Naipes). 
Barba de ballena ...... libra 
Idem de palo. . . . . . . . . Id 
Barbiquejos ó corrille-

ras ordinarias. . . . . . . Id 
Idem finas. . . . . . . . . . . . Id 
Barnices de esP.iritu de 

vino y de diferentes 
resinas que resisten 
el agua............. Id 

Barómetros y termóme-
tros. . . . . . . . . . . . . . . . docena 

Barragan (véase .Alepín 
de lana. 

Barras de hierro, de pi-
co ó pala. . . . . . . . . . . . una 

Barrenas salomónicas, 
espirales ó de cucha-
ras ................ docena 

Idem para perforar pie-
dras ó trencos ....... libra 

Idem de otras especies,-
encabadas .......... docena 

Barriles vacíos, con ar-
cos de hierro ........ car~ 

Idem con arcos de ma
dera................ Id 

Barrilla y sosa (véase 
Sosa). 

Barro vidriado ó sin 
vidriar, en cualquier 
forma de piezas para 
usos domésticos. . . . . arroba 

ldem idem en tinajas 
para envases de vi
nos y aceites, los 
cuales p~garán por 
separado, aun cuando 
estén llenos ........ Id 
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Básculas (vease Balan-
zas). 

Basquillas ó sayas de 
tercio pelo, hechas ó 
en cortes. . . . . . . . . . . una 1 .100 

Bastidores (aplíquese el 
derecho por analogía 
con sus semejantes 
gravados.) 

Batas de t.ela de algo-
dón ................ una 150 

ldem idem de lana.... Id 200 
ldem idem de seda pa-

ra hombres y muje-
res . . . . . . . . . . . . . . . . Id 300 

Idem idem de laua y se-
da ó seda y algodón 
ó algodón y lana.... Id 250 

Baúles de suela ó de 
madera forrados con 
cuero .............. uno 100 

Bayas de arrayan, ene-
bro ó vezgos. . . . . . . arroba 25 

Idem de láurel. . . . . . . . Id 36 
Bayetas de rodas clases, 

hasta seis cuartas de 
ancho .............. vara 20 

Bayetina ó Ratín, hasta 
cuatro cuartas de an-
cho............ . . . . Id 6 

Becerrillos blancos, te-
ñidos ó charolados .. docena 440 

Bedelio, gomoresina de 
planta dudosa ....... libra 5 

Bejuquillos. . . . . . . . . . . . quintal 120 
Benjuí en suerte ó al-

mendrado . . . . . . . . . . libra 15 
Bellotas de metal, pie

dra, hueso, madera, ó 
marfil para aguas de 
olor . . . . . . . . . . . . . . . . docena 30 

Berbiquies. . . . . . . . . . . . uno 50 
Berlinas, (véase Cale-

sas). 
Berbellón . . . . . . . . . . . . . libra 35 
Betún líquido ó de pas-

ta, eu cualquier en-
vase . . . . . . . . . . . . . . . Id 15 

Bicarbonato de potasa. Id 6¼ 
Idem idem idem de so-

da . . . ... . . . . ....... Id 15 
Bidés eon palangana y 

jerin8& ó sin ella .... uno 100 
Bigormas ............ docena 330 
Billares completos (cada 

B 
Unidades Centavos 

una de sus partes 
adeudará conforme {lo 
las partidas de este 
arancel). 

Binóculos (véase Ant-eo-
jos gemelos). 

Birlochos (véase Cale
sas). 
Birret-es ó gorros de se-

da para hombres.... Id 
Idem de lana ó hilo. . . . Id 
Idem de algodón. . . . . . Id 
Bisagras de cobre ..... libra 
ldem de hierro. . . . . . . . Id 
Bismuto ó estaño de 

glas . . . . . . . . . . . . . . . Id 
Blanco &paña. . . . . . . Id 
Idem de zinc para pin-

tura................ Id 
Blondas de seda ó pun-

to de t.odos anchos 
(véase Encajes). 
Bocados de hierro sin 

adorno, para caballos. uno 
Idem de idem plantea-

dos plati~~ dora-
dos ó ado os.... Id 

Bocallaves. . . . . . . . . . . . docena 
Bocinas ó trompetas... Id 
Idem de hierro para ca-

rros ................ par 
Bocoyes vacios con aros 

de hierro. . . . . . . . . . . galón 
Idem idem con aros de 

madera............. Id 
Bogotanes floreados ó 

estampados, blancos ó 
de color hasta cuatro 
cuartas de ancho .... vara 

Bol blanco, rojo ó en 
masa ............... libra 

ldem idem idem prepa-
rado en polvo. . . . . . . Id 

Bolas de marfil.. . . . . . . docena 
Idem de hueso para jue-

gos ................ libra 
Idem de pluma de cis

ne para polvorear la 
barba (vease Perfu
mes). 

ldem de Marte........ Id 
Bolero alerce ( véase 

Agárico blanco). 
Bolillos para hacer en-

cajes ........... , . . . . docena 
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B 
Unidades 

Bolitas de piedra, (véase 
Metras). 

Bolo arménico. . . . . . . . . libra 
Bolsas con una ó dos 

boquillas y bujacas 
para cazadores. . . . . . una 

Bombas de vidrio ó de 
otras materias para 
abri,,aar ]uces ....... par 

Idem de hierro ó made-
ra para re!!'llr ....... libra 

Bombasí (tela de algo-
dón) hasta cuatro 
cuartas de ancho. . . . vara 

Boquillas para pipas de 
fumar ú otros usos. . docena 

Borce2'UÍes ó botines 
para hombres ó mu-
jeres ............... par 

Idem para niños, hasta 
de -7 pulgadas de lar-
go ........ : .. . . . . . . Id 

Bordones ó entorcha-
dos ( véase cuerdas 
metálicas.) 

Borlas de oro ........ . 
Idem de seda, lana ú 

otra materia. . . . . . . . libra 
Borlón (tela de algodón) 

ha.,,--ta cuatro cuartas 
de :ancho. . . . . . . . . . . vara 

Bon-a de aceite de ba-
llena ............... arroba 

Idem de seda (véase se-
da en borras) ...... . 

Borrás ó tinkal bruto ... quintal 
Idem rPfinado . . . . . . . . Id 
Botas y medias botas 

para hombres ....... par 
Idem idem para niñcs, 

hasta siete p~lgadas. Id 
Idem en corte srn sue

la.................. Id 
Botellas y medias bote

llas vacías, de vidrio 
negro, para envasar 
licores. . . . . . . . . . . . . . docena 

Idcm idem de vidrio 
blanco. v las que lla
man dé ·vidrio crista
lizado.............. Id 

Idem idem de cristal li-
SclS ó cortadas. . . . . . . Id 

-Botes de hierro ó made-
ra, armados ó en pie-
zas ................ libra 

- 4_68 -
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Botes vacíos para po-
mada (véase loza) ... 

Botines en corte sin 
suela . . . . . . . . . . . . . . par 25 

Idem para cazadores. . Id 50 
Idem de !!Oma (véase 

3~>-~ ~~~~~. ~~~~~~ 
§ 1° Las boms y boti

nes en cort€s, cuando_ 
vengan separadas las 
cañas, y medias cañas 
pagarán la mitad del 
derecho ........... . 

Botones de oro ó pla-
ta................. . 4pg 

Idem de nácar ú otra 
mat-eria para camisas gruesa 6 

Idem de cnalquiera cla-
se para pantalones.. . Id 12 

Idem grandes de huesos 
1:11adera ó nácar, para 
chupas, paltós, et.e... Id 24 

Boza1es de hierro, cobre 
ó latón . . . . . . . . . . . . . docena 30 

Idem de plata alemana 
y los plateados ó do-
ratlos . . . . . . . . . . . . . . docena 50 

Bragueros. . . . . . . . . . . . uno 30 
Bramante blanco. Ir-

landa blanca de hilo, 
Estopilla de hilo~ W a-
randol blanco, nast.a 
cuatro cuartas de an-
cho ................ vara 10 

Idem ~do, Irlanda · 
cruda, Warandol cru-
do, y Brin, hasta cua-
tro cuartas de ancho. Id 5 

Bra...~rillos ó copas de 
latón . . . . . . . . . . . . . . docena 60 

Idem ó copas de platina 
doble. . . . . . . . . . . . . . . Id 100 

Brazalet-es de manillas 
de oro ó plata, con 
piedras ó perlas finas 
corales et.e.......... 4pg 

Brea ................. quintal 50 
Bresca ó panales de 

miel . . . . . . . . . . . . . . . Id 300 
Bretañas de lino ó mez

clado con a1godón, 
hasta cuatro cuartas 
de·ancho ............ vara 5 

Idem de idem idem -has-
tá cinco enartas. . . . . Id 10 
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Idem de algodón hasta 
cuatro cuartos. . . . . . Id 

Brillantes y diamantes 
Brillo, Canutillo, Alam· 

brillo, Escarch a d o, 
Gusanillo, Hojuela 6 
Lant~juela de acero, 
cobre 6 lat-Ou, dorado, 
plateado, esmaltado 6 
sin esmaltar; las pie-
d r as de Boemia; 
otras falsas de cru¡tal 
y las de vitlrio azo-
gado ............... libra 

Brin (véase Bramant.e 
érndo) ............. . 

Briseros 6 cilindros de 
vidrio 6 cristal. hasta 
die-z pulgadas.·. . . . . . par 

ldem ídem de ídem de 
mayor taníayo. . . . . . Id 

Brocados hasta dos t.er-
cios de ancho. . . . . . . . vara 

Brocas de hierro para 
zapat.eros . . . . . . . . . . . gruesa 

BrochM 6 pinceles de 
todas clases . . . . . . . . doccria 

Broohes de oro 6 plata 
Brochas 6 corchetes de 

alambre, incluso el 
peso de la cajita 6 
cartón ............. libra 

Bromat-0 de pot.asa.... Id 
Bromo, sustancia que 

se extrae de las aguas 
del mar . . . . . . . . . . . . Id 

Bronce en pasta ....... quintal 
Brújulas (véase agujas 

de marear) .......... . 
Bruzas (véase cepillos) 
Búcaros ........ · ...... docena 
¡3udares de hierro ..... .libra 
B uratas 6 Filailas hasta 

cuatro cuartas. . . . . . vara 
Buriles .. ·.· ........... docena 

e 
Caballas 6 macarelas 

( véase bacalao) . _. .... 
C:iballos de madera pa-

ra niños. . . . . . . . . . . . uno 
Cabello 6 pelo humano 

manufacturado ..... libra 
ldem sin manufacturar li:.l 
Cabezales cíe frenos ó 
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cabezones. . . . . . . . . . uuo 
Cabezas de cart-On 6 

mad~ra para escofitas 
6 pelucas ........... una 

Cables, jarcia 6 cordaje quintal 
Cabos y palillos de mar 
fil 6 nAcar, labrados, 

con boquillas de pla-
ta 6 sin ella para 
afianzar la pluma .... uno 

Idem de madera, metal 
6 hueso labrado 6 sin 
labrar .............. docena 

ldem de metal barniza-
do muy ordinarios. . . gruesa 

Idem y puños de acero 
(véase puños.) ...... . 

Idem sueltos de asta, 
hueso 6 de madera 
para cuchillos, nav~ 
jas, t.enedores y trin-
chantes ............ docena 

Idem ídem de marfil, 
metal dorado 6 pla
teado 6 sin dorar· ni 
platear, 6 de nácar. . Id 

Idem ídem para leznas, 
limas,etc ........... Id 

Cabrestantes sencillos 6 
dobles, con cigüeña 6 
sin ella . . . . . . . . . . . . libra 

Cabrilla ó cabritilla en 
pieles. . . . . . . . . . . . . . docena 

Cacerolas de hierro, 
de hierro, hoja de la· 
ta 6 zinz, estañadas 6 
barnizadas ......... ·libra-

ldem de cobre........ Id 
Cachúchas de todas cla-

ses y tamaños ....... docena 
Cadenas de plata ú oro 

para señor_as 6 para 
relojes ............ . 

Idem de· hierro para 
buques. . . . . . . . . . . . . libra 

ldem de otras -classs. . . Id 
Cafeteras de latón ·6 

&obre .............. :. Id 
Cafet.eras de hierro, bo-

l 
j~ de lata 6 zinc..... Id 

ldem plateados 6 de 
plata alemana....... Id 

Cairó (véase Esparto).. 
Cajas de madera, latón 

ó cartón, con juegos 
de lotería. . . . . . . . . . . una 

55 
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Unidades Centavos 

Idem de guerra ó taro 
bores.............. Id 

Id<!m de hierro p a r a 
guardar dinero. . . . . . quintal 

Idem de cartón p a r a 
sombreros ó gorras. . arroba 

Idem de maderas finas 
ó raices, con colores 
y demás necesarios 
para pintar. . . . . . . . . una 

Cajas de cartón para 
guantes y pañuelos, 
y las de dulces, va-
cías ó llenas1 con mi
niaturas, relieves, so
brepuestos ú otros 
adornos de .cristal, 
pepel ú otra materia. Id 

Idem de madera con 
herramienta p a r a 
carpinteros . . . . . . . . . Id 

Idem de ídem hasta 8 
pulgadas de diáme
tro, con brocha ó 
cepillo, espejo y ja
bón ó sin él para la 
barba .............. docena 

Idem de idem lisas ó 
labradas con guarni
ciones de metal para 
resguardo de las pi -
pas de fumar . . . . . . . Id 

Idem de maderas pe
queñas, con letras de 
imprenta y d e m á s 
utensilios para 'escri-
bir¡ y las de hoja de 
lata ó madera, con 
sello y tinta par a 
sellar y timbrar. . . . . una 

Idem finas para tabaco, 
de carey, china, m¡µ-
fil, metal dorado, ó 
plateado, .nácar, por· 
celana ó ,idrio e n 
pa¿=ta.1 imitando lapis
lázuli ú otras. piedras 
con embutidos ó sin 
ellos, tengan ó no 
cercos, forros, goznes 
ó pinturas. . . . . . . . . . docena 

Idem ídem con ador
nos, forros ó guarni
ciones de oro, plata ó 
platina- ...... , .. , .. 

110 

225 
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30 
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35 
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: Cajas ordinarias para 
1 tabaco ............... docena 
· Idem con solo cilindros 

1 
de música, hasta 5 
pul~das de largo. . . una 

-Idem 1dem hasta 15 pul 
1 gadas.... .. . . . . . . . . Id 
' Idem ídem de mayores 
1 dimensiones . . . . . . . . Id 

Idem ó clipsopompos de 
hoja de lata ó ma
dera barnizada, con 
sus piezas correspon
dientes............. Id 

Idem para costura (véa-
1 se Estuc!ies) ....... . 
1 Cajitas y baulitos pin-
! tados. . . . . . . . . . . . . . . docena 

Idem de yesca, (véase 
Fósforos .......... . 

Cal hidráulica para ca-
ñerías y fuentes y el 
cimento romano .... quintal 

¡ Idem común. . . . . . . . . . Id 

1
, C9;labacitas,_ bot-0nes, ho 

Jas y semillas de to--
1 das clases y telas 
1 para hacer flores ó 

frutas, que no estén 
comprendidas en o
tras partidas de este 
arancel ............ libra 

Calabozos, instrumen-
tos de agricultura ... uno 

Cal.a,,,uuala1 raíz del poli-

ca1a!~; d~-l~;n:~¿·ri. arroba 
laila (véase Burat-as.) 

Calcetas ó medias de se 
da ................. docena 

Idem de lana ó hilo. . . . Id 
Idem de algodón. . . . . . Id 
Idem cortas ó calcetines 

de lana ó hilo. . . . . . . Id 
Idem idem de algodón. Id 
Idem idem de seda.... Id 
Calderos de cobre. . . . . . libra 
Idem de hierro. . . . . . . . Id 
Calesas, Calesines, Co-

ches y Quitrines ..... uno 
Calicones, ( véase Car

lancanes de algodón.) 
Cálomel. . . . . . . . . . . . . . librs. 
Calomelanos, prepara-

dos al vapor. . . . . . . . Id 
Calzado de _goma (véase 
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e 
Unidades Centavos 

Goma elllstica labra
da.) 

Calzadores de asta. ó 
madera. . . . . . . . . . . . . docena 
Idem de m~fil ó ca
rey................ Id 

Calzones ó pantalones 
hechos, de seda ó de 
paño, casimir ú <>tro 
género de lana. . . . . . uno 

Calzones ó idem de hilo 
ó algodón. . . . . . . . . . Id 

Calz.oncillos de seda. . . . docena 
Idem·de lana . . . . . . . . . Id 
Idem de hilo. . . . . . . . . . Id 
Idem de algodón. . . . . . Id 
Cambrón, (véase Alepín 

de lana.) 
Camisas de lana, hechas una 
Idem ele hilo bordadas. Id 
Idem de hilo sin bordar Id 
Idem de algodón, con 

pecheras ó puños ó 
cuellos de hilo bordo-
das ó sin bordar.: . . . Id 

Idem de algodón .... ·. . Id 
Idem inreriores (véase 

almillas.) 
Camicetas de algodón 

para mujeres, con ó 
sin cuellos bordadas 
ó sin t,(>rdar....... Id 

Idem de holán batistá 
ú otro género de hilo 
ó ~eda, bordadas ó sin 
bordar............. Id 

Camisones ó sayas de 
seda de todas clases, 
lisos, labrados ó bor
dados hechos ó en 
cortes, con exclusión 
de las basquiñas. . . . Id 

Idem de lana, muselina 
de lana, gasa de seda 
y algodón, pal.meri
na, vareje, ú otros 
géneros que se ase
mejen, lisos, labra
dos bordad~, ó es
tampados, hechos ó 
en cortes. . . . . . . . . . . . Id 

Idem de muselina de al
godón de todas espe
cies, lisos, labrados; 
estampados ó borda-

45 

2"25 

200 

110 
1.000 

400 
300 
225 

:l7 
200 
75 

50 
25 

200 

1 .. 000 

250 

e 
Unidades Centavos· 

dos, hechos ó en cor
tes................. Id 

Idem de za.raza. . . . . . . . Id 
Campanas de bronce 

(véase Campanil la-
brado.) 

Idem de hierro ........ libra 
Campanil sin labrar ó 

en cascos de campa-
nas ú otras piezas mu 
tilizadas. . . . . . . . . . . . quintal 

ldem labrado, en cual-
quiera forma . . . . . . . libra 

Campanillas de cobre .. una 
Idem de hierro. . . . . . . . Id 
Canapés y sofás. . . . . . . uno 
Canastillos de car e y, 

marfil, nácar ·ú otras 
materias, afili!n'ana
dos, calados, labrados 
ó lisos. . . . . . . . . . . . . . libra 

Canastillos de oro; pla-
ta ó platina ........ . 

Canast9s y canasticos 
de ~ostu.ra ó p ar a 
cualquier otro uso, 
no P.speci.ficados. . . . . docena 

Canchela,:,uua, ch ir o r a 
chilense . . . . . . . . . . . . libra 

Candados de hierro de 
un golpe ........... docena 

Idem de idem de dos 
golpes............... Id 

Idem de metal de uno ó 

c!~sefe°~\i~~~~ .. 6 Id 
plateados de 9-pulga-
das ó mlls. . . . . . . . . . par 

Idem de menos de 9 
pulgadas . . . . . . . . . . . Id 

Idem comunes sin do 
rar ni platear, de 9 
pulzadas ó más..... Id 

Idem 1dem idem de me-
nos-de 9 pulgadas... Id 

Idem de hoja de lata. . . docena 
Ideni de yidrio ó porce-

lana, hasta nueve pul-
gadas .............. par 

Idem de idem idem de 
más de 9 pulgadas . . . Id 

Candelillas ó sondas de 
goma elástica. . . . . . . docena-

Canela ·fina .......... libra 
Canelón. . . . . . . . . . . . . • Id. 

60 
40 

2 

500 

15 
12 

6 
1.000 

500 

15p8 

60 

20 

60 
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U ni dad es Centavo¡ 

Canillas de hueso ó ma-
dera para tejedores. . docena 15 

Cantáridas ..... , . . . . . libra 30 
Cañamazo ó crudo has-

ta cuatro cuartas de 
ancho .............. vara 2 

ldem de algodón, en 
blanco ó de colores 
para bordar, hasta 
cuatro cuartas. . . . . . Id 4 

Idem empez-ado á bor
dar, ó con solo los di
bujos para dicho ob
jeto, hasta cuatro 
cuartas ......... -. . . Id S 

Idem de entorchado de 
seda, en blanco hasta 
cuatro cuartas . . . . . . Id 12 

ldem de idem idem em
pezado á bordar,ó con 
solo los dibujos para 
dicho objeto, hasta 
cuatro cuartas...... Id 1S 

Cruia.mo en rama (véase 
estopa.) 

ldem rastrillado.. . . . . . libra 15 
Cañas y media cañas 

para botas (véase Bo-
tas en corte.) 

Cañas comunes ........ quintal 15 
Idem para pescar, en 

forma de b a s ton es 
con varias piezas den -
tro para prolongarse. una 40 

Cañenas ó conductos de 
hierro para c u a 1 e s · 
quiera usos. . . . . . . . . libra 2 

Idem ó conductos de 
plomo ó de cualquier 
otro metal. . . . . . . . . • Id 3 

Cañoneras ó pist-0leras. par 100 
Cañoncitos SUElltos de 

acero ó hiero, para 
llaves de relojes ..... libra 25 

Cañones dobles para es-
copetas. . . . . . . . . . . . . uno 450 

Idem idem para pist-0-
las . . . . . . . . . . . . . . . .. . Id 200 

Idem sencillos para es-
copetas . . . . . . . . . . . . Id Z-25 

Idem ídem para pist-0-
la . . . . . . . . . . . . . . . . . Id 100 

Cañuela, (véase List-0-
nes) 

Cañutillo (véase Brillo) . 
Caparrosa .......... · .. quintal 110 

e 
Unidades Centavos 

Capas de seda para se-
ñDras .............. una 500 

Idem de encerados (véa-
se. Encerados.) 

Idem de paño ......... una 1.000 
ldem para hombres que 

no sean de las expre· 
sadas. . . . . . . . . . . . . . . Id 300 

Idem pluviales........ Id 600 
Capotes dé paño casi-

mir ú otro tejido de 
esta clase, para hom· 
bres. . . . . . . . . . . . . . . . uno 250 

Idem de los no expre-
sados. . . . . . . . . . . . . . . Id 200 

Cápsulas fulminan tes ó 
pistones. . . . . . . . . . . . millar 15 

Idem de copaiba (véase 
Bálsamo de copaiba 
en cápsulas.) 

Caput muerto ......... arroba 25 
Caraotas. . . . . . . . . . . . . . libres 
Carbón animal ........ quintal 50 
Idem vegetal en polvo. libra 5 
Idem de piedra ....... , libre 
Carbonato de a.monia .. libra 8 
ldem de hierro. . . . . . . . Id 15 
Idem de magnesia. . . . . Id 6 
Idcm de potasa medici-

nal . . . . . . . . . . . . . . . . Id 6 
Carbonato de soda cris 

Wizado ........... ·. libra 6 
Carbonato de p 1 o m o 

(véase Albayalde). 
Cardas en cintas, par

ches ó placas, para 
sombreros .......... docena 12 

Cardenillo crist:alizado. libra ·7 
Car~omomo mayor, se-

milla del amomo, gra-
no del paraíso ...... libra 272 

Cardones para peinar 
paños .. , ........... millar S 

Carey de ºtoda proce-· 
dencia, aun cuando 
sea nacional. . . . . . . . libra 150 

Caretas ó máscaras de 
alambre (véase Enre-
jados! 

Idem de cera, seda etc. 
(véase Máscaras.) 

Carlancanes de al&:?dón 
ó Calicones. uulce 
sueño ó LisúÍdo fra.n. 
c~, Malvinas, Nan
quinete, Florentina, 
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Primavera, hasta- tres 
cuartas de ancho. . . . vara 

Idem mezclado con se-
. da ó Palmerinas, has-

ta tres cuartas de an-
cho.......... . . . . . . Id 

Carmín de clavillo ó 
C!lrmin chinó, materia 
colorante de la cochi-
n1lla, unida con alú-
mina y deutóxido de 
estaño . . . . . . . . . . . . . libra 

Idem fino y laca idem 
idem . . . . . . . . . . . . . . Id 

Idem ordinario, materia 
colorante del palo 
Brasil, unida con a
lúmina y cola de pes
cado_........... . . . . Id 

Carmin superfino, ó sea 
la clase superior de 
la materia colorante 
de la cochinilla. . . . . . onza 

Idem de añil. . . . . . . . . libra 
Carnaza, desperdicios ó 

garras de cuero. . . . . arroba 
Idem de líquido....... Id 
Carne vaca salada ó 

ahumada . . . . . . . . . . . libra 
ldem de :puerco i~Gíil 

idero ....... _........ Id 
Carpetas de algodón 

hasta dos varas de 
largo .. ,., .... , ... , una 

Idem de algodón y seda, 
4a~ta dos ídem .... , , _Id 

Idem de lana ó mezcla.-
da con algodón hasta 
dos idem........... ld 

Carpetas de lana y $Wa 
hasta dos id.'8i0. . . . . . Id 

Idem d.~ unle hasta dos 
1·dem............... Id 

Carpobálsamo ......... libra 
Cartas hidrogrAficas y 

navegación, litogra
fiadas ó gra hadas, los 
mapa - mundis, los 

geográficos y los en re-
lieve .............. . 

Carteras de tafilete ú 
otra clase ...... : . . . . docena 

Cartones sin batir, has-
ta el tamaño de un 
pliego de marquilla. Id 

60 

4 

9 

22 

50 

7 

30 
16 

10 
35 
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2~ 

55 

75 

100 

60 
12 

15p8 

100 

12 

Idem ídem de mayor 
tamaño............ Id 

9~inas para cajistas: 
tarjetas u otros usos, 
charoladas ó sin cha-
rolar . . . . . . . . . . . . . . an-oba 

Carretas de mulas .... una 
Carretillas de mano. . . Id 
Carro de oro (véase A-

nafaya). 
Carros de bueyes ó ca

rretones. . . . . . . . . . . . uno 
Carriles para caminos, 

con sus asientos ó es-

t~e_s_ ~-~ -~~~~~ ~ libra 

Carruajes, Berlinas, Co
ches y dem!'ls de to
das ciases y tamaños 
nne v o s ó u s a d o s 
(véase Calesas.) 

Casacas Chupas, Levi
tas, Paltós, Sacos ·ú 
?.tras piezas para ves
tido~ cte hombres, de 
paño ó casimir, que 
ten~n la misma apli-
camón .............. una 

Casacas, chupas etc pa-
ra niños............ Id 

Idem idem de cualquier 
otro género de lana. ú 
de seda, para hom
bres................ Id 

Idem idem idem para 
niños............... Id 

Cascabeles (véase Latón 
l~brado,) 

Cascarrilla blanca, cor
teza del cróton cor-
choso~ ............. quintal 

Caserillos de liño ó mez
clado con algodón, 
hasta tres cuartas de 
ancho ............. , vara 

Casimires de lana hasta 
cuatro cuartas de an
cho'................. Id 

Casinete de lana ó mez
clado con algodón, 
hasta cuatro cuartas 
de _ancho. . . . . . . . . . . Id 

Cassia-línea (véase Ca
nela de China.) 

Castañas de comer 1 

14 

200 
600 
100 

1.200 

400 

200 

200 

100 
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50 

13 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 474 -

e 
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freSCAs 6 pilongas. . . libra 
Castoreo, s e c r e c i 6 n 

elandulosa del castor 
fiver............... Id 

Casullas .............. una 
Catalejo (véase Ante."ljb 

de larga vista.) 
Catecú 6 tierra del J a-

pón . -......... : .... quintal 
Cato, impisamento de la 

acacia catecú ....... libra 
CatreciJlos 6 asientos 

con forros de lienzo 
ú otra tela .......... uno 

Cautehuc ó !?oma elásti-
ca labrada~ como za
patos, botines etc. . . . libra 

lderu ó goma elástica 
Mn labrar. . . . . . . . . . . Id 

Cazoletas de acero 6 me-
tal fréase Conchas ó 
Ca~lctas:) 

Cebada común. . . . . . . . 1d 
Idem mondada ..... ·. . . Id 
Cebadilla ............ ·. Id 
Cebollas, sin daiueción 

de tara............. Id 
Cebos para armas de 

fuego (,·éase Cápsulas 
fahninantes.) 

Cedazos de sltda, 6 cer-
da ................. docena 

Idem de alambre. de 
hierro ó cobre...... Id 

Celosías, Persianas, Ro
manillas y otros ob
jetos semejantes. 
(Aplíquese el derecho 
por analogía con sus 
semejantes gravados.) 

C.eniza de madera. . . . . . libra 
Idem de sosa.......... Id 
Centeno común .... -. . . Id 
Idem éornezuelo. . . ... . Id 
Cepillos finos para ropa 

ó pará la cabeza. . . . dor.ena 
Idem· ordinarios para 

zapatos ...... _ . . . . . Id 
Idem con man!!o, con 

su hoja de hierro 6 
sin ella, 6 sin mango, 

(instrumentos de arles.) Id 
Idem para dientes 6 

uñas . . . . . ... . . . . . . . Id 
Cera blanca .......... µbra 

220 
400 
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22 
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55 
10 

e 
Unidades Cenia,·os 

Idem idem labrada, in
clusas las bugías ó 
velas............... Id 

.ldem amarilla......... Id 
Cera idem labrada, in

clusas las bujías 6 ve
las................. Id 

ldem de negro ... , . . . . Id 
Cerda 6 crín . . . . . . . . . . Id 
Idem de jabalí, suelta 6 

en cajistas, p~a za
pateros, inclu:i.º el 
peso de_ las caJ1tas.. Id 

Cerote 6 p~~. . . . . . . . Id 
Cerquillo de hierro ó 

metal (véase hierro ó 
_metal.) 

Cerveza en bot~Jlas. . . . docena 
Ide.m en barriles ú otros 

envases. . . . . . . . . . . . . galón 
'-Cerraduras. de cobre ú 

otro metal que no sea 
hierro, de una 6 dos 

1 
~i~8J' .. ~~~. ~~~~. ~ do()ena 

ldem de hierro, de una 
6 dos hojas. con -ce
m}jO 6 sin éi.. . . . . . . Id 

Idem chi\la$ de cual
quier m etai;- p~ra 
baúles 6 escaparatt'!:, Id 

Cerraduras llamadas de 
campat1a..... .. .. . . . Id 

Cerrojos de cualquier ta 
maño, sin cerradura. uno 

Cianuro de mercurio, 
mercurio fulminante 
de Howard.. . . . . . . . . onza 

Idem de hierro y potasa, 
6 sea ferrocianato de 
potasa ............. libra 

Idem de hierro y qajni-
na, ó sea ferrocia-
nato de quinina. . . . onza 

Idem de potasio. ·~· . . . . libn. 
Cetriara islándieá (véase 

Liquen islándico.) 
Cigarreras, Cañuteros ó 

Petacas, de acero, as
ta, cart-On, hoja de 
lata, madera, metal, 
pasta 6 suela, con 
forro de piel 6 tafile
te 6 sin él, charoládas 
6 pintadas. . . . . . . . . . docc,na 

Idem de carey, marfil ó 

20 
5 

12 
2½ 
s 

15 
2 
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nácar, con cañón in
terior de plata ó sin 
él y con alguna guar
nición de oro, plata, 
platina ó tumbaga.. Id 

Idem de paja ordinaria. Id 
Idem de jipijapa.,_llama-

das de Lima. . . . . . . . una 
Ci~los de papel ó 

de hoja de maiz. • . . . millar 
Cimento romano {véa

se cal hidráulica) .... 
Cinchas (véase ciu-
tas) ..... : ......... . 

Cintas · de hiladilla de i cnaro eiea 

lino hasta·media pui '""''13 

gada de ancho ..... . 
Idem de ídem de hilo } cada den 

mas anchas......... '""ra.s 

ldd~/~.i~e.~.~~. ~~~.} ~a=n 
ldem de hilo ó de algo

dón hasta tres pulga
das de ancho, para 
elásticas, guarmcio-
nes ó cinchas . . . . . . . vara 

Idem de 1an·a, hasta una } cadn ciea 
pnlgadada. . . . . . . . . . .-aras 

ldem de la misma clase } ffllla dea 
hast.a tres pulgadas. . Taras 

Ideni de lana ó estam-
bre mas anchas; para 
cinchas ú otros usos. vara 

Idem de t.erciopcto·has-
ta una pulgada. . . . . . Id 

ldem de idem mas an-
chas............... Id 

Idem de pana 6 tercio
pelo de algodón, hasta 
una pulgada de an
cho................ Id 

das, de raso, list-0ne- , 
Idem lisas ó ~tampa-}· 

ria · Ó · tafetán, has~ cada Cien 

~~~ •• :~~.~~~~ •• ~~ \"afflr 

ldem de las mismas c1a-I eaA!3 den 
ses, hasta tres cuar- "'....,_. 
tas· de pulgada· ..... . 

Idem de idem hasta una } ~ cien 
pulgada............ \"ar&3 

!:~ha/~ .. ~~~~ .. ~~ } c•~ai:1t 

180 
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50 
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50 
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40 
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Unidades Centavos 

Idem labradas ó borda-¡ 
das, de raso, listone- f 
ria ó tafetán, gasa ú c:u1a ciC!l 

otros tejidos, hasta .-am 

media pulgada de an-
cho········:· ....... ) 

Idem de las mi~~s ~la-! c:ic11>. cie:i 
ses, hasta tres cna,rtos ..-aras 

de pulgada ........ . 
Cinats de las! mismas} oda cien 

hasta una pulgada. . . .-aras 

ldem de las mismas } c:u!a cien 
hasta dos pulgadas. . '"81113 

ldem de las mismas } t:111a cien 
hasta tres pulgadas. . .-nra.s 

ldem de las mismas has- } cada cien 

ta cinco pulgadas. . '"ª"'-' 
ldem llamadas de guar-

i nición ó de cinturo
nes,eu piezas ó cortes 
siu bordar, hasta tres 
pulgadas de ancho. . vara 

Cintas de las mismas 
de igual ancho, bor-
dadas de seda, oro ó 
plat-a . . . . . . . . . . . . . . Id 

Cinturones de p e 1 o, 
alambre ú otras ma-
terias no expresadas 
sin hebillas, para se-
ñoras .............. nno 

Idem de las mismas cla-
ses con hebillas..... Id 

Ciruelas pasas, incluso 
el peso del envase ... libra 

Citrat-0 de magnesia.... Id 
Idem de idem, en fras-

cos de cuatro onzas. . docena 
Idem de morfi.na . . . . . . onza 
ldem de quinina....... Id 
Clavazon de cobre 6 

amalgam3-i de todos 
tamaños, inclusos los 
est-0peroles y rema-
ches ............... libra 

Clavijas mecánicas pa-
ra guitarras ú otros 
instrumentos . . . . . . . grneSi!, 

Clavit-0s de hierro. . . . . libra 
Idem de cobre........ id 
Idem de hierro ó metal 

con ojillos de asta, ca
rey, hueso, marfil,me
tal ó nácar,para afian 
zar los varillajes de 

66 
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Unidades Centavos 

abanicos, y los ciavi
Jfos de rosca con pie
dras fa1sas para los 
mismos . . . . . . . . . . . . Id 

Clavos de hielTO.. . . . . . quintal 
ldem de especie.. . . . . . . libra 
ldem en rabillos ó uñas 

de clavo, pedúnculos 
de las flores del cary°' 
phillus aromllticus. . Id 

Clorato de potaSá.. . . . . Id 
Cloroformo . . . . . . . . . . . Id 
Cloruro de potasio. . . . Id 
Idem de sodio líquido 

en. bol.ellas........... Id 
Idem de zinc. . . . . . . . . . Id 
Idem de ca1. . . . . . . . . . . arroba 
Idem de oro . . . . . . . . . . onza 
ldem de idem y sosa. . . Id 
Cobre de planchas ..... quintal 
ldem sin labrar ó en ca-

billa, y cobre viejo. . . Id 
Idem labrado, no expre

sado en este arancel· Id 
Idem refinado, dispnes· 

to para laminar en la 
elaboración :del · pla-
qué ............... , libra 

Coca de levante....... Id 
Cocinas de hierro.. . . . . .Ic;l 
Cocos ... : ............ docena 
Coches ( véase calesas) 
Cochinilla (véase Grana 

fina) .... _ .......... . 
Codeina .............. onza 
Cófi.ag·ó adornos ele ca-

beza ............... una 
Cofres (véase Baúles) .. 
Cojines, Asientos ó a1-

moahadas con goma 
elástica ú otras ma-
terias .............. uno 

Cola ................. libra 
Cola blanca de pescado 

15 
330 
25 

3 
25 
55 
22 

110 
l_lH 
55 

220 
200 
350 

220 

1.000 

6 
5 
1 

12 

12-0 

75 

35 
5 

10 en cua1quiera forma. Id 
Colas ó puntas sueltas 

de armiño. . . . . . . . . . cada cienoo 50 
ldem de grises.:....... Id Id 2_-0 
Idem de martas. .. . . . . . una 5 
Colcotar preparación de 

hierro .. _:... . . . . . . . libra 
Colchado ó piqué·de a]. 

godón, hasta cuatro 
cu.arlas de ancho. . . . vara 

Colchas de seda borda-

2-0 

9 

das.,. ....... : ..... una 550 

e 
Unidades Centaros 

ldem de idcm lisas 6 ia• 
bradas.. . . . . . . .. . . . . . Id 275 

Idem de algodón piuta-
tadas _ . _ ..... _ . . . . . Id 55 

ldem de idem labradas 
6 colchadas 6 confi-
tadas.............. Id 110 

Colchones de cerda,plu-
ma, lana, 6 algodón. Id 440 

Idem manufacturados 
con goma elástica ú 
otras marerias.·.... .. Id l'i5 

Colecciones d~ :música 
ó dibujo. . . . . . . . . . . 450 pliegos 60 

Coleta cruda hasta cua-
t.ro ~martas de ancho, vara 2 

Idem blanca y tela .de 
de rosa, de. lino . p 
mezclada con algodón 
hasta tres cuaroos de 
ancho ...... ; : : .. : : : Id 3½ 

Colgaduras ó .cortinas 
de seda para un cama, 
puerta venl8J!a. . ... . u11 juego 1 . 000 

Idem de lana. por idem 
de idem. . . . . . . . . . . . Id Id 300 · 

Idem idem idem.de lino 
· 6 algodón para idem 
idem idem. . . . . . . . . . Id Id 150 

Colmillos de elefante 
(véase Marfil en· bru-
to) ......... , ...... . 

Coloqui1Jtida., fruto del 
cúcumis colochintis. . libra. 22 

Colores preparados en 
eu·~astas, barritas o 
tablitas . . . . . . . . . . . . Id 90 

Idem idem, en líquidos 
6 polvos, incluso el 
peso del envase: . . . . Id 

Colores idem con aceit,e 

eoir::t~i: 6 .pl~~ ~ Id 
Idem anodinos para los 

niños ............ _ ... nno 
Cominos (véase. anís) 
Compases hasta siete 

pulgadas de" lar~ ... docena 
ldem de menor dimen· 

sión· ... : ......... , . . Id 
Composición de metal. libra 
Comunes 6 retret.es de 

cualquier aparáto. . . uno 
Conchas de otras pre-

par~ ............. ·libra 
Conchas ~ .cazoleres · de 

2-0 
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acero ó ·metai; de to
das clases, para pu
ñ o s de espadines ú 
otros usos ......... , una 

Conductos (véase cañe-
rías) .............. . 

Cónfües de semencon.:. 
ti'a. ................ libra 

Conservas medicinales. Id 
Conservas alimenticias 

de todas especies, in· 
~loso el peso del en -
vase............... Id 

Contrayerba, raiz de)a 
dorstenia ... :.: ..... Id 

Copas de vidrio y las 
que llaman de vidrio 
cristalizado .. _ ....... docena 

Idem.decristal fino,li-
sas , cortadas. dora-
das .... ·............ Id 

Copaseme-mege en fras-
. quitos.............. Id 
Coqni,, borlón; pañi1J4; 

rasete de algod6n; 
yin, dril de- algodón, 
hasta cuatro cuartas 
de ancho ... , . . . . . .. . vara 

Coral que no esté hecho 
adornos .... ·• . . . . . . . libra 

Idem labrapo en cama
feos, cuentas ú otras 
piezas de cualquiera 
forma.............. Id 

Coralina oficial ... = . . . . Id 
Corbatas ó corbatines 

de algodón, lana ó 
cerda . . . . . . . . . . . . . . docena 

Idem idem de seda. . . . . Id 
Corchetes de alambre 

(véase Broches) 
Corcho en tablas ó 

panes .............. arroba 
Corchos para tapas ... millar 
Cordobanes . . . . . . . . . . docena 
Cordones ó felpillas de 

seda._ .............. libra 
Idem de algodón ó li-

no ................. Id 
ldem de lana. . . . . . . . . Id 
Cordones de pelo ó cer-

da ................. libra 
Cornezuelo ó espolón 

(véase Centeno come 
zuelo.) 

12 

11 
11 

8 

10 

43 

200 

110 

4 

160 

200 
6 

125 
250 

12 
55 

200 

165 

20 
33 

e 
Unidades Centa\·OS 

Corsés hechos 6 en cor -
tes. , , , , ........ : . . . nuo 

Cortaplumas cou tijeras 
ó sin ellas ......... : docena 

Corteza de alcornoque, 
encina, roble ú otros 
árboles, que se em
pleen en las curtidu-
rías ................ quintal 

Idem del árbol de clavo 
de especia, que lla
man palo ó madre de 
clavo . . . . . . . . . . . . . . libra. 

Corteza de melambo, 
corteza del drimis me 
lambo .............. quintal 

Idem de palosanto, cor-
t-eza dP.l guayaco ofi-
cina!. . . . . . . . . . . . . . libra 

Idem de raíz de cina· 

l 1d!~S:e -W~te~: ~~~~ Id 
za winteriana ó del 
drimis de Winter .... arroba. 

Cortinas (véase Colga
duras.) 

Costo arábigo, falso, ver 
dadero ó dulce ...... libm 

Cotí de hilo ó mezclado 
con algodón, hasta 
cuatro cuartas. . . . . . . vara. 

Idem de algodón hasta 
cuatro cuartas. . . . . . . Id 

Coto nía hasta e u a. t r o 
enartas de ancho. . . . Id 

Idem de algodón hasta 
cuatro enartas. . . . . . . Id 

Creas de lino ó mezcla-
do con algod.ón, hasta 
cuatro cuartas de an
cho................ Id 

ldem de algodón ídem. Id 
Crehuelas de lino mez

cladas con algodón, 
hasta tres cuartas de 
ancho.............. Id 

Crema de almendras 
amargas, (véase Per
fumes.) 

Crémor tártaro en cris-
tales . . . . . . . . . . . . . . . quintal 

Idem idem en J>?IYO. . . . libra 
Creosota, liqmdo oleoso 

é inflamable, que se 
extrae de la brea, in-

50 

12 

G 

40 

12 

37 

180 

8 

6 

3 

5 

;} 

3 

3~ 

330 
1l 
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e 
Uninades Centa.os 

cluso el peso del en-
vase ............. : . . libra 33 

Crespó de seda negro 
para luto, hasta una 
tercia de ancho. . . . . . vara 4 

Idem ó gasa de seda, 
hasta cuatro cuartas 
de ancho. . . . . . . . . . . . Id 20 

Creta en piedra ....... quintal -14 
Creta roja en idem.. ... Id 50 
Idem en polvo........ Id llO 
Idem en idem ó rojo 

de París. . . . . . . . . . . . Id 150 
Creyones :para dibujar, 

(véase Lapiz.) 
Criadillas de tierra ó 

Trufas en su estado 
natural, incluso el pe 
so del envase ........ libra S 

Idem de idem en bote
llas ú otros con ti.nen -
tes (véase Conservas 
alimenticias). 

Cribas (véase Zaran
das.) 

Crinolina, especie de te
jido de cerda con 
mezcla de otros hilos 
hasta cuatro cuartas 
de ancho ........... vara 25 

Crisoles de barro ordi-
nario . . . . . . . . . . . . . . docena 5 

Idem de granit-0, lápiz, 
pizarra, ó plomo ..... libra 35 

Cristal de .. tártaro sobre 
tártaro de potaza. . . . Id S 

Cristale no especifica-
dos . . . . . . . . . . . . . . . . arroba 1 75 

Cromato de hierro ..... libra 4 
Idem de plomo amarillo 

de R~y............. Id 12 
Idem de potasa amari-

llo de cromo . . . . . . . . Id 6 
Cruces de madera gnar 

necidas de es taño, 
hueso, marfil ó ná
car, con embutidos 
ó sin ellos, t~ngan ó 
no peanas, desde una 
sesma hasta dos ter-
cias de largo. . . . . . . . una 10 

Idem con Crucifijo de 
oro. plata ó platina.. 15 pg 

CrndÓ (véase Cañama-
zo.) 

Cuadernos de música ó 

e 
unida.des Centavos 

dibujos (véase Colec
ciones.) 

Cuadrantes en cajit~ 
de carl-ón. madera, 
metal ó zapa, con vi
drio ó sin él, hasta 
seis pulgadas en cua -
dro ................ docena 

Idem de mayor tamaño. Id 
Cuadros para espejos ó 

láminas (véase mar-
cos ó Listones.) 

Cnbeba, fruto de la pi-
mienta cubeba ...... libra 

Cúbica de lana (V. Ale-
pín de lana.) 

Cucharas de hierro pa-
ra comer .... , . . . . . . . docena 

ºIdem de cobre, estaño, 
peltre ú otra compo-
sición semejante. . . . . Id 

Cucharas.plateadas ó de 
plata al~ana...... Id 

Cacharas de plata.: .... 
Cucharones de albañil.. Id 
Idem de hierro para ser 

vir la sopa.......... Id 
Idem de cobre, e,,--taño, 

peltre ú otra compo
sición semejant~, pa-
ra la sopa.... . . . . . . . Id. 

Idem plateados ó de pla 
ta alemana. . . . . . . . . Id 

Idem de plata ........ -
Cuchillos con t~nedo

res con cacha de mar 
fil.................. Id 

ldcm eón idem, con_ c.a
cha de madera,hueso, 
asta ó cobre. . . . . . . . Id 

Idem sin tenedores con 
cacha de hueso, hasta 
doce pulgadas de lar-
go ............. _.... Id 

Idem sin idem con ca-
cha de marfil. . . . . . . Id 

Idem idem con cacha 
de madera, para za
pateros, pescadores, 
etc, hasta diez pul
gadas de largo .... _.. Id 

Idem y tenedores con 
cachas de plata ó de 
·hojilla de plata...... Id 

Idem y tenedores gran-
des, llamados trin-

30 
56 

12 

15 

30 

75 
15pg 
llO 

50 

75 

175 
15 pg 

220 

55 

37 

100 

20 

450 

Recuperado de www.cidep.com.ve



._ 479 -

e 
Unidades Ceo la \'OS 

chan~, con cabo <le 
astas, ballena, hueso 
6 madera........... Id 

lderu como los anterio
res con cabo de carey 
hojuela de plata do
rada, latón liso ó mar 
fil.................. Jcl 

Idem corvos, rectos 6 
de otras figuras y de 
cualquier tamaf10, pa-
ra artes ú oficios. . . . Id 

ldem de C.'!rev ó cual
quiera. otr-a· mat~ria 
para cortar papel. . . . Id 

Cuellos de lino para ca-
misas.............. Id 

ldem de algodón para 
idein ..... .".......... Id 

ldem de iclelll para mu
jeres. (Entiéndase sim 
plemente cuellos). . . . uno 

ldem de holán batista 
para idem, eon la mis 
ma condición ante-
rior. . . . . . . . . . . . . . . . docena 

Cuentas de acero, ó me
tal dorado, 6 platea~ 
do, ó sin dor-ar ni pla
_tear, de todos tama
ños, iuclUS(l el peso 
~' ~~s cajas e", papel 
.;~_ ~·!';! veng-;:..:1 . ...•. libm 

Cuentas de madera ó 
sean frutillas, labra
das y taladradas, pa-
ra rosarios. . . . . . . . . . Id 

Idem de vidrio [V. Aba 
lorios) 

Cuentas de oro. . . . . . . . ~rn1es."1 
Ouercitrón (V Querci-

trón.) 
Cuerdas catalanas de 

tripas, para instru
mentos músicos..... Icl 

Idem romanas 6 seme
jantes, para ídem. . . . Id 

Idem metálicas ó entor
chados para ídem. . . . Id 

Cuernos de ciervo ó sus 
. rasuras ............. quintal 

Cueros (véase Pieles.) 
Culebras ó conductos de 

plomo, 6 zinc etc.(véa 
se Cañerías.) 

120 

ijOQ 

50 

30 

50 

2:j 

12 

37 

s 

ij 

50 

3-30 

e 
Unidades Cenla\·os 

Cuiias de hierro. . . . . . . libra 
Cí1rcuma, raíz de la cúr-

cuma farga. y de la re
donda.............. Id 

CH 
Cha (véase Yerba del 

Paraguay). 
Chalecos hechos de se-

cla 6 terciopelo. . . . . . uno 
Idem idem de otrrLS te

las................. Id 
Idem de seda, t-erciBpc-

lo 6 lana en cortes. . I<l 
Idem de otras t-elns en 

cortes.............. Id 
Chales 6 lloronas ele sc

cla, g-asa, crespó, pun
to ó tul de seda ca
chemira, vareje, iisos, 
labrados ó bordados, 
hasta cuatro cuartas 
de ancho v tres varas 
de largo. ~ . . . . . . . . . . docena 

Idem lloronas 6 paños 
de criadas, de punto 
ó tul <le algodón, ó 
ele muselina, borda
dos aunque sea en 
máquina, hasta cua
tro cuartas de ancho 
y tres";varas de largo Id 

JdP.m i!lP,m idem de mn 
selina lisa. labrada. 6 
estampadá, h 11. s t a 
cuatro cuartas de an
cho y tres varas de 
largo ......... :..... Id 

Chali, géuero de seda y 
lana. hasta e u a t ro 
cuart.as de ancho. . . . vara 

Chambetas (,,fase Na-
vajas)._ ........... . 

Chancletas ó medios za-
patos . . . . . . . . . . . . . . c\,~..:,a 

Chapas de metal ú otras 
materias, para mue-
bles y otros adomos. libra 

Idem ele caoba ú otra 
medera fina (véase 
Maderas aserradas 6 
en hojas) ......... . 

Chaquetas y chaqueto-
nes de paño. . . . . . . una 

lclem idem de cualQuie-

1 

•.) 

" 

·-¡;, 

37 

'ii>O 

350 

25 

100 

15 

165 
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CH D 
Unidades Centavos Unidades Centa\'os 

ra otra tela. . . . . . . . Id 
Charol. .............. libra 
Charreteras de oro ó 

plata .............. par 
Idem de lana ó algo-

dón ........... :. . . Id 
Idem de seda para di

visas........ . . . . . . Id 
Idem de cobre ú otro 

metal ordinario, pla-
teadas ó doradas. . . . Id 

Cbícuras v chicurones..docena 
Chimeneas, (véase Co-

cinas de hierro) .... 
Idem ó pistones (véa.se 

Cápsulas fulminan
tes.) 

China de Europa ó Por-
celana. . . . . . . . . . . . . arroba 

Chinel&s ó chinelones 
que no sean de piel. par 

Idem idem en cortes 
idem. . . . . . . . . . . . . . docena 

Chirimoya, fruto de an-
nona ·escamosa ..... quintal 

Chocolate;. . . . . . . . . . . . libra 
Chocolateras de cobre 

ó latón............ Id 
Idem de hoja de lata. una 
Chorizos ó embuchados 

de todas especies, in
cluso el peso del em-
base .............. libra 

Chuchos (véase Láti-
e:os.) 

Ch11pas, Levitas, Pal
tós, Sacos 6 otros 
vestidos con la mis
ma aplicación, de hi
lo ó mezclado con 
algodón, para hom-
bres ............... una 

Idem idem idem · idem 
de la misma cla$e, 
para niños.......... Id 

Idem idem idem idem 
de a·l g od ón, para 
hombres ........ ,.,. Id 

Idem idem ídem idem 
de idcm para niños. Iq 

D 
Dados de concha, hue-

so 
15 

350 

30 

55 

200 
150 

175 

25 

150 

10 
13 

10 

150 

62 

75 

37 

so, marfil Ó nácar. e.oda 6 P~re3 25 
Dalmáticas. . . . . . . . . . . una 500 

Damajuanas (véase Da
mesanas.) 

Damasco de l a n a 6 
mezclado con algodón, 

hasta cuatro cuartas 
de ancho. . . . . . . . . . vara 

Idem de algodón hasta 
cuatro cuartas de 
ancho.............. Id 

Idem de seda hasta 
1 euatro enartas de an

cho..... . . . . . . . . . . Id 
Idem de idem mez-ela-

do con ale:odón, hasta 
cuatro cu~artas de an
cho................ Id 

Damesanas ó garrafo-
nes vacíos .... ·. . . . . docena 

Dátiles. . . . . . . . . . . . . . . libra 
Dlmco de Creta, atha-

manta cretense. . . . .. Id 
Dedales de e obre ó 

hierro sin dorar ni 

fl~~~~ci~~ ·¡, · pi¡t~~: grnesa 
dos............ . . . . Id 

Idem de oro plata .... 
Delantales de género 

para mujeres ........ docenH 
Idem de seda p a r a 

ídem............... Id 
Idem de pieles 6 gé-

!ler':}S ordinmOS¡ pftl'-J, 
hombres....... Id 

Descalzadores de todas 
clases...... .. .. , . Jd 

Despabiladei'8$. de oro 
ó plata ........... . 

Idem de hierro e o n 
plato, sin dorar ni 
plat-ear, . . . . . . . . . . . . Id 

Idem de-otro m e t a l 
que no sea oro· ni 
plata,............... N 

Idem plateadas ó dor.-a-
das ........... , ... par 

Despojos de cascos de 
buques. ( Aplíquese 
el derecho según sns 
re.spectivas partidas.) 

Destornilladores ...... docena 
Deuto-el o r u r e to de 

mercurio, ó sea subli-
mado corrosivo ..... libra 

Diademas (véase Ade~-
zos.) · 

28 

12 

75 

50 

110 
12½ 

20 

100 

200 
4pg 

200 

400 

600 

100 

15 pg 

12.g 

225 

115 

37 

33 

Recuperado de www.cidep.com.ve



D 
Unidades Centavos 

Diamantes (véanse bri-
~ llantes.) 

Dibujos, paisajes ó paí
ses (véase Estampas.) 

Díctamo de Creta, oré-
. gano díctamo . . . . . . Id 12 

Dientes artificiales imi-
tando los naturales. docena 200 

Idem de· lobo, jabalí 
ó vaca marina ..... libre 15 

Difuminos de badana 
ó baldes para dibu-
jantes .............. cada cien 50 

Difuminos de papel pa-
. ra ídem............ Id 35 
Digitalino ...... : . .... onza 140 
Dividivi, lividí ó divi-

dí. . . . . . . . . . . . . . . . . arroba 25 
Domésticos de liencillos 

de algodón blanco 
hasta cuatro cuartas 
de ancho .......... vara 2! 

ldem de algodón cru
dos sin ninguna pin. 
ta, hasta cuatro cuar-
tas de ancho . . . . . . Id 2 

Idem de color (véase 
Listado de algodón.) 

Dril de hilo, blanco ó 
de color, con mezcla 
ó sin ella, hasta cua
tro cuartas de an-
cho................. Id 13 

-Dril crudo como el an-
terior .... _ ..... -..... Id 9 

ldem blanco ó de co-
lor, de a l g o n dón 
( véase Coqni) 

ldem crudo de algo
dón, Liencillo trama
do, hasta cuatro enar-
tas de ancho. . . . . . Id 3!: 

Droguete, género con 
mezcla ·de lan~ que 
sirve para alfombrar, 
pero distinto de la 

alfombra hasta cuatro 
enartas de ancho. . . . Id 25 

Dulcamaru .......... quintal 330 
Dulce sueñó (véase Car· 

lacanes de algodón.) 
Dulces de todas clases libra 12 
Dnelas. . . . . . • . . . . . . . cada mn p;... 400 

61 

E 

Elásticas ó tirantes de 
seda ó piel lisa ó bor
dadas. con resortes ó 

Uñidades Centavos 

sin eúos. . .. ·. . . . . . . docena 225 
ldem de algodón ó li

no, con resortes ó 
sjn ellos, ó de géne-
ro encauchado. . . . . . ld 55 

Elefantes, Fulas ú · Ho
landillas blancas, has
ta cuatro cuartas de 
ancho ......... : . . . . vara 3!: 

Elemi, goma de limón, 
resina elemüera .... libra 10 

Elixir tón. ico antifle-} docena de 
mático de Guillée.. frasqnil03 lOQ 

Embarcaciones ó l;m-) cada tone. 
ques_ .de madera, ex:- ~ lada de 2-0 

=!~~s: .~~:.°.-~~~) quin~l83· 600 

rro extranjeros de cada tanelad:i de 
Embarcaciones de hie-} 

crutlquier porte' .ex· 2-0 quintales 450 
cepto los votes .... 

Embolos para vent-0-
sas •.... · .......••.. uno 30 

Embuchados (véase 
chorizos.) 

-Embutidos tiras, (véase 
_tiras para embutir.) 
Emplastos de torbis-
co para vejigatorios. libra SO 

Enaguas (véase fusta.;.. 
nes.) 

Encajes de hilo hasta 
seis pulgadas de an-
cho ........ ·. . . . . . . . vara 3 

ld~:.~~~ó~e~.~} den ~~ª 
33 

Idem de lana h as ta 
· seis pulgadas de an-
cho .•••...•........ cien varas 50 

Idem d~ seda ó pun-
to hasta seis pulga· 
das ................ vara 4 

ldem ·de. oro ó pista 
finos ó falsos . . . . . . Id 6 

Encerados ó hules has"-
ta· cuatro cuartas de 
ancho ............ .:. . Id 13 

ldem ó liules conver-
tidos en piezas para 
vestidos y otros uso·s libra 50 

Encurtidós en ~OT~ 
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E 
Unidades Benta.-os 

6 salmuera, en fr-as-
cos ................ docena 

Idem idem idem en 
fra...~uistos . . . . . . . . . Id 

Idem en vinagre, 6 
salmuera, cn otros 
envases. . . . . . . . . . . . libra 

Enebrina ó simiente pa 
ra destilar ginebni. Id 

Enea 6 e.-.--padaña labra
da,. en cualquiera 
forma 6 utensilio .. quintal 

Idem sin labrar. . . . . . Id 
Enrejados de alambre 

6 t{lla metálica de 
todas clases en ca
nastillos, caretas 6 
máscaras, delantares 
de chimenear, faroles, 
tapaderas de brace
ros, de fuentes y de 
platos ú otros usos 
semejantes ...... _ ... libra 

Entorchados (v é a s e 
cuerdas metálicas.) 

Entret{lla de algodón 
preparados......... Id 

Idem para camisones. . Id 
Envases de todas cla-

ses en que se con-
t{!D!?8.D artículos de 
cualquiera especie su-
getos al Pª$0 de de-
rechos de 1mporta-
ción, con excepción 
de todos a q u e llos 
que t~ne-an valor es-
pecial por su propio 
mérito, y que estén 
gravados con s u s 
respectivas denomi
naciones y también 
de aquellos que de-
ben pagar con su 
contenido. . . . . . . . . . libres. 

Equipaje del uso de lru; 
personas con exclu
ción de aquellos artí
culos que á juicio de 
los reconocedores no 
deben repatarse como 
tales'. . . . . . . . . . . . . . . Id 

Ergoti.no . . . . . . . . . . . . . libra 
Escaleras de madera ... una 
Idem de hierro ú otros 

clases que no sean de 

.100 

50 

9 

3 

so 
10 

40 

12 
20 

200 
200 

E 
Unidades Centavos 

madera . . . . . . . . . . . . libra 
Idem de cuerda ....... arroba 
Escamonea . . . . . . . . . . . libra 
Escarchado para. bor-

dar................ Id 
Escarmenadores (véase 

Peines.) 
Escarpines de· lana ó 

lienzo .............. docena 
Esclavinas 6 Pelerinas 

de muselina, punto 
. de algodón ó pita. . . . una 

Idem de holan batista 
de hilo_ 6 punto de 
seda................ Id 

Escobas de palma, jun-
co ú otra clase. . . . . . docena 

Escobillones de cerda 
para barrer. . . . . . . . . Id 

Escofinas de todos ta
maños.............. Id 

Escopetas de un cañón, 
finas .......... : . . . . una 

Idem idem ordiuaiiias.. . Id 
Idem de dos cañones 

finas ......... :..... Id 
Idem idem ordinarias. . Id 
Escoplos cie todos ta-

maños ............. docena 
Escupideras de hoja de 

lat-a 6 metal, 6 de 
loza común. . . . . . . . . una 

Escupideras de oro 6 
plata .............. . 

Idem de porcelana (véa
se Loza de porcela
na.) 

Esencia de ajenjo, in
cluso el peso del en-
vase ............... libra 

I d e m de almendras 
amargas, incluso el 
peso del envase.... . Id 

Idem de alhucema idem 
idem............... Id 

Esencia de anis idem 
idem............... Id 

Idem de ber!!8.Illota 6 
lima idem Ídem. . . . . Id 

Idem de clavos de e.-,--pe-
cia idem idem. . . . . . Id 

Idem de cidra ó limón 
idem idem. . . . . . . . . . Id 

Idem de roda ordinaria 
idem idem . . . . . . . . . . Id 

Idem de rosa, incluyen-

2 
100 

SS 

40 

55 

37 

150 

55 

100 

so 

330 
100 

450 
175 

G5 

13 

15pg 

100 

200 

40 

75 

"75 

60 

200 
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E 
U ntdades Centa,--os 

do para el adeudo el 
peso del envase ..... onza 

Idmn de romero idem 
idem............... Id 

Idem de sa.safrás idem 
idem............... Id 

Idem de tomillo idem 
idem. . . . . . . . . . . . . . . Id 

Idem de yerba buena.. Irl 
Idem de jenjibre de Ja

maica, en frascos de 
cuatro á seis onz.as. . docena 

Idem 10aravill9sa, en 
frasquitos de una on-
za............. . . . . Id 

ltlem de zarzaparrilla, 
en frascos de cuatro 
tí. ocho onzas....... Id 

Idem de idem en fras-
cos más grandes.... Id 

Idem de roda holandesa 
en frascos de una on-
za ................. nno 

Idem de cualquiera o
tras flores ó frutas 
para perfumes, lic~ 
res y demás. usos, in
cluyendo !ilempre el 
peso del envase ..... libra 

Esferas y globos celes
tes y terrestres, de 
cartón,· latón, lienzo, 
madera ó metal, y las 
de papel sobre forro 
de ahrodón ........ . 

Eslabones . . . . . . . . . . . . docena 
Esmalte de cobalto y 

los hechos con otros 
óxidos metálicos .... libra 

Esmeril en piedra ó pol-
vo ................. Id 

Espadas onlinarias .... una 
Idem finas............ Id 
E!"parto en raros ...... quint.al 
Idem v Cairó labrados.. Id 
E~ato fluor ó cal flna-

tada............... Id 
Idem pe...<:ado;(véas.e Sul

fato de varita.) 
.Espá.tulas de hierro, ace

ro loza, ó cacho, de 
tres h.asb cuatro pul-
gadas .............. docena 

ldem de idem idem 
idem idem ·de cinco 
hasta seis pulgadas.. Id 
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E 
Unidades Centavos 

Espátulas de idem idem 
idem idem de siete 
hasta ocho pulgadas. Id 

Eb--pátnlas de idem idem 
idem idem de nueve 
ha...«ta diez y seis pul
gadas.............. Id 

Ib--pejos con luna cua
drada ovalada ó re-
donda, hasta seis pul-
gadas de alto, ~ar-
necidos 6 cubiertos 
de hoja de lat.a, latón, 
madera, papel ó zinc. Id 

Idem de las mismas cla
ses, con luna de siete 
á nueve pulgadas in
clusive............. Id 

Idem con luna de cual
quier tamaño, hasta 
nueve pulgadas inclu-
sive de alto, con mar-
co de madera, tenien-
do filetes 6 guarni
ción de metal....... Id 

Idem con dos lunas re
dondas, hasta nueve 
pulgadas de alto, una 
al natural y otra de 
aumento, y con mar-
co de pie de madera. Id 

Idem de otras dimen
siones y formas para 
salas, ( véase Lunas 
az.ogadas.) 

Esperma de ballena, en 
pasta ó manufactura-
da ................. libra 

Espicacéltica . . . . . . . . . Id 
E:,--picanardo .......... Id 
Espliegos (véase Alhu-

cema.) 
Espíritu de alquitrán.. Id 
Idem de amonia (véase 

Agua de amonia.) 
Idem de codearia:..... Id 
Idem de nitro dulce... . Id 
Eb--piritus aromáticos de 

cualquiera denomina
ción . . . . . . . . . . . . . . . Id 

Idem ú otros ingredieu. 
tes para gas . . . . . . . . Id 

Eb--poletas y mechas pa-
ra explotación de mi -
nas y cant-eras . . . . . . Id 

100 

150 

50 

100 
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E 
Unidades Centa\"OS 

Esponjá-de platina, pla
tina esponjosa.. . . . . . Id 

Esponja ordinarias 6 fi -
nas............ . . . . Id 

~:ee~~~~~-~~- r~e 
Espuelas plateadas ó de l docena 

plat-a alemana, con de 

correas 6 sin ellas... pare9 

ldem de plata ........ . 
Espumaderas ......... libra. 
Esquenanto . . . . . . . . . . Id 
Estafisagi-a ó a~, 

semilla del delphinio 
estafisagria. . . . . . . . . Id 

Estambre en-rama . . . . Id 
Idem 6 Serafinas para. 

chalecos, h·asta cuatro 
cuartas de ancho. . . . vara 

Estameña hasta cuatro 
enartas de ancho. . . . Id 

Estaño en polvo. . . . . . libra 
ldem. puro 6 ligado. . . . quintal 
Estearina y mat~riales 

semejant~ -prepara-
dos para las velas 
adamantinas. . . . . . . libra 

Estera de viruta de ma
dera, tejida eón seda 
ó sin ella, ha..c:ta .cua-
tro enartas de ancho. vara 

75 

10 

llO 

165 
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E 
Unidad Centavos 

Idem de a1god6n, hasta 
cuatro enartas de an-
cho ................ vara 

Estoraque 6 áru bar lí
quido, bálsamo del 
liqnidáru bar sitir:aci-
fluo ........... , .. ·.· libra 

ldem calamita, bálsamo 
del estoraque oficial. Id 

ldem en l~orimas ó al
mendrado b é. l s a m o 
del estoraque oficia].. Id 

Extracto de ratania, ex-
tracto de la raíz de la 
Krameria de tres es-
ta.m bres, incluso el 
pe..~ del envase . . . . . Id 

Extracto de Saturno ... libra 
ldem de zarzapanilla 

(véase Esencia de 
zarzaparrilla) 

Estrepes de hilo hasta 
cuatro enartas de an-
cho ................ vara 

ldem de algodón (véase 
listado de algodóú) 

Estribos de hierro y co- ( docena de 

~~n~ _r_ ~- ~~. ~~ 5 ¡nres 

ldem plateados ó dora- ( docena de 

~~~ ~-~~-~~~- ~~~-~ 5 ¡arna 

ldem de plata fina ..... 
Estricnina, incluso el 

10 

7 

35 

220 

650 
15pg 

Esterillas en pie?.RS para 
forrar sombreros, 
hasta dos enartas de 
anchó....... . . . . . . Id ~ peso del envase. . . . . libra 

· Estuches de navajas de 
afeitar (véase navajas 

175 
ldeni de ídem hasta cua-

tro enartas de ancho. Id 
ldem para petate. y de

más usos, hasta cua-
tro enartas de ancho. Id 

Idem de todas alases 
para sombreros, go-
rras ó gnardamante-
les, en cortes. . . . . . . docena 

Estinco ó lagarto estin-
co ............. :. . . libra. 

1 

6 

55 

75 
Estopa ó cáñamo ·en ra-

ma. . . . . . . . . . . . . . . . quintal 55 
Est-0peroles y remaches 

de hierro ... : .... ·. . . libra 
ldem · idem de cobr!;\ 6 

amalgama (véase Cla-
vazón de cobre.) 

F,stopilla de hilo ·(véase 
Bramante blanco.) 

3 

de afeitar) 
Idem para bordar (véa-

se Alfileteros) ...... . 
I<lem de cartón, hierro, 

· hoja de lata, hueso, 
lija, madera, meta1, 
pasta 6 suela, con 
compases y otras pie-
zas para mé.temé.ticos 
hasta seis pulgadas uno 

Idem de siete pulgadas 
en adelante......... Id 

Idem, cnbie~ ó fun
das de cart-On para 
abanicos, anteo j o s, 
arrancadas,cn biertos, 
lancetas, na v a j a s, 
pendientes~ relojes, 

75 

150 
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E 
Unidades Centavos 

sortijas, tijeras, Ya
sos u otros efectos de 
iº'11al tamaño. . . . . . . docena 

Ida~ ó fundas de hie· 
·rro, latón ó madera 
y los cubierl-Os deba
dana ú otras pieles de 
animale.5 ó pescados. Id 

ldem de acero ó hierro, 
.de dos pulgadas en 
cuadro con piece
sitas, cuyos cabos 
sean de hierro, ma
dera ó marfil, para 
limpiar las dantadu-
ras ................ uno 

Idem ó nece&trios de 
cart-0n, maoera ma
queada, ó sin ana
quear piel ó crial
qmera otra mat.eria 
para todos u.sos y de 
todas formas, tengan 
ó no música¡ los cos
tureros y todos los de 
más estuche.5 no com
prendidos en otras 
p a r t i d a s de este 
Arancel............ Id 

·Estufas de hierro y de 
cualqmera otra clase 
y de todos usos (véa
se Chimeneas) 

Eter acético ........... libra 
Idem sulfúrico. . . . . . . . Id 
Etiquetas . . . . . . . . . . . . millar 
Euforbio . . . . . . . . . . . . . libra 

F 
Fajas de seda . . . . . . . . una 
ldem de . oro, plata ó 

punto de seda. . . . . . . Id 
ldem de ale:odón, hilo 

lana ú otra materia. . Id 
Faldellines . . . . . . . . . . . Id 
Fallebas ó pasadores ele 

hierro ó metal (véase 
hierro ó latón labra
do) 

Fanales liso . . . . . . . . . . par 
ldem labrados y corta- . 

tados ............... Id 
Faroles de talco ....... uno 
Idem de ,idrio. . . . . . . . Id 
Fécula do patata y •. do 

200 

300 

57 

300 

55 
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F 
Unidades Cenia,·~ 

otras plantas ........ libra 
Felpa de seda ó mezcla 

con algodón ó lana, 
hasta cuatro cuartas 
de ancho. . . . . . . . . . . vara 

Idem de lana ó algodón, 
ó mezcla de esta dos 
mateiias, hasta tre.5 
enartas . de ancho. . . Id 

Felpilla ó cordones de 
seda ............... libra 

Felpudos ...... : . . . . . . Id 
Ferrocianato de potasa 

(véase Cianuro d e 
hierro y potasa): 

ldem de quinina (véa-
se Cianuro de quini-
na) 

Fideos............... Id 
Fieltros ó sacos de lana 

para forrar soro bre-
ros ................. uno 

Filaila, Bu.rata ó Cala
macos de lana ó mez· 
c}ada con algodón, 
hasta cuatro cuartas 
ancho .............. vara 

Filtros (véase Mangas) 
Flautas de una ó dos 

llave.5 .............. una 
Flautas de cuatro lla

ves................ Id 
Idem de más ele cuatro 

llaves.............. Id 
ldem de cuatro ó más 

lla ve.5 en sus cajas. . . Id 
Flejes (véase Aros para 

pipas) 
Flemes de todas clases 

para sangrar bestias uno 
Flor del arbol de la 

canela . . . . . . . . . . . . . libra 
Idem del benjuí, ácido 

benzóico sublimado. arroba 
Idem de lúpulo hublon 

ú hombrecillo. . . . . . . Id 
ldem de manzanilla.na

ranjo, violeta ú otras libra 
Florentina (véase Car

lancanes de a 1 g o -
dón) 

Floreros de ,•idrios sin 
flores .............. uno 

ldcm ele poreela (1:otras 
clases, hasta.s pulga-

7 

165 
2 
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Unidades Centaros 

das de, alt-o, _ sin flo-
res . . . . . . . . . . . . . . . . Id 

Idem de mayor tamaño 
idem .............. _ Id 

Flores ó frutas artificia· 
les de todas clases, en 
ramos ó guirnaldas 
de ramos, incluso el 
_peso del cartón ó ca-
ja donde vengan ..... libra 

Florete de hilo (véase 
·Bramante blanco) ... 

Floretes de hieri-ro con 
puños, para juegos 
dt! armas ........... , docena 

Idem de idem sin pu-
. ños................ Id 

Fluecos falsos de oro ó 
plata .............. onza 

Idem finos de ídem 
idem .............. . 

Idem de seda ó mez. 
clada con otras mate-
nas ....... : ........ vara 

Idem de algo(Jón. . . . . . Id 
Idem de lana.......... Id 
Folio índico, malabrto ú 

hojas de laurel cas-
sia ................. libra 

Pondos de cobre para 
·tre~~ de alambiques 
_ ó trapiches ..... ~ . . . Id 

Idem de hierro para id. 
idem............... Id 

Fondo rizo de seda ó 
mezclado con al~odón 
lizo ó labrado, nasta 
dos tercias dé ancho. vara 

Fortnones ............ doeena 
Forros de seda y car-

tuchos para el fondo 
y los costados de los 
sombreros. . . . . . . . . . Id 

Fosfato de soda....... Id 
Fosforeras. . . . . . . . . . . . gruesa 
Fosforos en palitos. . . . millar 
Idem de cera . . . . . . . . . Id 
Idem de yesca... . . . . . . Id 
Franela de lana ó mez-

clada con algodón, 
hasta cuatro coartas 
de ancho ... ·. . . . . . . . vara 

Frascos ó frasqoillos de 
asta,cart-ón,cobre, ·et.e, 
con boquillas ó sin 
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F 
Unidades Centavo:, 

· ellas, p ar a pólvora 
(véase Polvoreras) 

Idem ó frasquit-0s ó po
mos de porcelana con 
~ción de metal 
los de piedra con 
ITTtarnicióu ó sin ella 
y los de metal esmal
tado imitando la por· 
celana; pan, aguas de 
olor ................ uno 
Frascos de china, por 
celana ó vidrio para 
idem (véase las ·res
pectivas partidas) 

Idem frasquitos ó po· 
mos de cristal ó vi
drios forrados, ó con 
capacidad hasta dos 
cuartillos de liquido. Id 

Idem ó vasijas grandes 
de vidrio, forradas de 
mimbres ó de otra 
materia semejante.. Id 

Fra.."(}oeras comu n e s, 
con doce frascos de 
vidrios vacíos. . . . . . . una 

Idem idem con mayor 
número de frascos en 
proporción 
Idem ídem como las 
anteriores; pero con 
licores: se cobrará 
además el impuetto 
que co1Tesponda á és· 
tos 
Frasquitos de vidrios 
de t o d o s tamaños 
(véase vidrios) 

Frazadas llamadas de 
hierro, aunque sean 
imitada. . . . . . . . . . . . docena 

Idem de algodón. . . . . . Id 
Idem de lana. . . . . . . . . Id 
Idem de lana y algodón Id 
Frenos de hierros para 

bestias ............. uno 
Idem plateados ó de 

plata alemana . . . . . . Id 
Idem de plata ........ . 
Frontiles ............. uno 
Frutas secas óno espe-

cificadas ............ libra 
Idem en aguardiente: al 

nn'bar ó en so jugo. . . Id 
Fuegos artificiales. . . . Id 

2-0 
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F 
Unidades Genta.-os 

Fuelles de mano. . . . . . uno 
Idem- grandes para fra-

guas............... Id 
Foetes (véase Látigos.) 
Fulas (véase Elef1mt.es). 
Fundas de telas de al-

godón para almoha-
das ................ docena 

Idem de tela de hilo pa-
ra ídem............ Id 

Fusiles ............... uno 
Fusiqnes de asta, hueso 

ó madera p&ra taba-
cos .... -. . . . . . . . . . . . . docena 

Fustanes de a l cr o d ón 
bordados ó sin bor
dar................ Id 

Idem de hilos bordados 
· ó sin bordar. . . . . . . . Id 
Fustes ó armazones de 

sillas para montar. . nno 

G 
Galanga. . . . . . . . . . . . . . libra 
Galbano . . . . . . . . . . . . . Id 
Galones finos dé oro ó 

plata ........ ' .... . 
Idem falsos de i d e m 

ídem . . . . . . . . . . . . . . . onza 
Galones de seda ó mez

clados, sin compren
derse la cinta de ribe-
tear ................ vara 

Gallet:a. común y ord.i- . 
nana ............. a libra. 

GaHeticas finas. . . . . . . . Id 
Gamuzas . y las llama-

das Gacelas. . . . . . . . . docena 
Ganchos ó colgantes de 

acero, hierro ó metal 
dorado ó plateado, 
para relojes ·de faltri
quera, biricúes per
chas ú otros usos, 
tengan ó no esmaltes 
ó piedras falsas ..... libra 

Idem de acero, hierro ó 
con cadenas de boja 
de lato, cubiertr.s de 
piel ó con correas de 
lo mismo para biri
cúes y los · llamados 
inosqlletones . . . . . . . Id 

Garbanzos . . . . . . . . . . . Id 
Gargantillas de oro ó 

plata- ............. . 

55 
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G 
U nidadcs Cc.ntavos 

Garlopas para carpin
tenria, con hojas de 
hierro ó sin ellas, con 
mango ó sin él. . . . . . docena 

Garrafas ó Cantimplo-
ras ................ Id 

.Garrafones (véase Da
mesanas vacías.) 

Gas .................. libra 
Gatos ó lirones de hie-

rro ................ , uno 
Gayuba .............. _ arroba 
Gasa ó Velillos de pita 

ó algodón hasta cna-
tro cuartas_-. . . . . . . . . uno 

Gasa de seda ( v é as e · 
Crespó) 

Gelatina alin1enticia. . . libra 
Genciana. . . . . . . . . . . . . Id 
Género de Nápoles (véa 

se Raso). 
Idem escocés de lana 

(véase Anascote.) 
Gengibre, raíz de gengi-

bre oficinal. . . . . . . . . arroba· 
Geringas de estaño la-

tón ó cobre. . . . . . . . . UD!i 

Idem de ídem con su 
caja............... Id 

Idem de patente ó elás
ticas de bomba. . . . . Id 

Geringillas de estaño, 
latón, cobre, marfil ó 
,idrio ........... •: .. docena 

Ginebm de todas cla-
ses ................. galón 

Gla~to ó past~l ........ arroba 
Globos celestes ó terrt-s-

tres (véa..~ Esferas.) 
Idem de cristal ó Vl-

drio (vease Vidrios.) 
Goma elástica sin -la-

brar (véase Cautchuc) 
Idem a.rábig-.......... ." libra 
Idcm de, limón ( véase 

Elemi) 
Idem laca ...... ,. . . . . . . Id 
Gomas medicinales de 

cualquier clase, !JO es
pecificadas en este a
rancel . . . . . . . . . . . . . Id 

Gonces ó gozne.s de hie 
rro ........ ·....... .. Id 

Gorras de tela de seda, 
lana ó !)!ljas de tri
go ó de Italia, sin a-

300 

100 

4 
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40 
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Unidades Centa,.os 

domos. . . . . . . . . . . . . una 100 
Idem con adornos. . . . . Id 200 
Idem de tela de algodón 

sin adornos. . . . . . . . . id 30 
Iden de algodón sin a-

dornos. . . . . . . . . . . . . Id 55 
Idem de todas las es-

presaélas para niñitas: 
la mitad del derecho. 

Idem de cachuchas pa-
ra hombres ó niños. docena 500 

Gorros de seda. lana etc 
(véase Birrete!) 

Gotas amargas ( véase 
Amargo.} 

Grana de atjñón, frnt-0 
del rhamno de tint-es. libra 5 

Idem fina ó cochinilla. . Id 25 
Granatarios (véase ba-

lanzas.) 
Grano de e-inebra ..... quintal 300 
Granos salutíferos del 

Dr. Fran.k. . . . . . . . . 12 cajitas 82-½ 
Granza ó rubia molida 

ó sin moler ......... arroba 420 
Grasa de bacalao (véase 

Aceit-e de hígado de 
bacalao.) 

Grasilla, resina del ene
bro común, incluso el 
peso del envase. . . . . libra 6 

Greda blanca '(v é a s e 
Creta en piedra.) 
Gualdrapas bordadas 
de oro ó plata. . . . . . una. 550 

Idem ídem de seda, la-
na ó otra materia ... _ Id 110 

Idem sin bordar. . . . . . . Id 55 
Guano ó Ruano ....... libra 5 
Guant-es de piel, largos, 

para señoras ........ docena 110 
Idem de ídem cortos. . . Id SO 
Idem de seda lisos. . . . . Id 55 
Idem de ídem, borda-

dos ................ Id 110 
Idem de lino ó algo-

dón................ Id 2S 
Guarales para pescar ú 

otros usos .......... libra 5½ 
Guardabrisas del tama-

ño común .......... par 220 
Guardacamisas ( véa..<:e 

A)mj))as.) 
Guardamanteles en cor-

tes ( véase Est-erillas 
de todas clases.) 

G 
Unidades Centavos 

Guarda polvos para pia 
nos y otros objetos 
(según la tela.) 

Idem de vidrio para re
lojes y o~as alhajas 
de sobre mesa ó ador
nos de sala (,éase Vi· 
drios) 

Guarniciones sin ore
jas, de asta-, hierro ó 
metal ordinario, pa
ra. anteojos ó espe-
juelos. . . . . . . . . . . . . . docena 12 

Idem de aceto ó carey 
con orejas, de ast;a, 
ballena, hierro ó me
tal ordinario, plat-ea
dos ó sin platear para 
anteojos de dos ó coa. 
tro lunas.. . . . . . . . . . . Id 50 

Idem de acero ó carey, 
de aata, ballena, hie
rro, hueso ó metal, 
para·lentes de llll cris 
tal................. Id 20 

Guarniciones sin oreje-· 
ras para lentes de dos 
lunas............... Id 40 

Idem de carey, marfil, 
metal dorado ó sin do 
rar, ó tumbaga, para 
lentes de un cristal. . Id "70 

Idem dichas para los de 
dos cristales. . . . . . . . Id 120 
Idem, empuñaduras ó 

vainas de acero, con ar
gollas, contreras y 
demás adornos dora
dos ó plateados, para 
espadas ó sables. . . . . juego 75 

Guarniciones de acero 
ó metal con contreras 
de lo m~o. . . . . . . . Id 90 

Idem ó PºÍl:ºs de acero, 
suelt-os, lisos ó labra
dos, para espadas, es
padines, machet-es ó 
sables. . . . . . . . . . . • . . una 50 

Idem dichas, de carey 
marfil, me~ dorado 
ó plateado fino, de 
nácar ó esmaltadas. . Id 100 

Guayacán. . . . . . . . . . . . tonelada 700 
Gu!n~ de hilo ó mez-

cl8Cl~ con al~dón, 
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Unidades Ceota1.os 

hasta cnatro cuartas 
de ancho .......•... vara 

Idcm de al~dón (véase 
Listado ae algodón.) 

Guirnaldas de cintas y 
de flores. . . . . . . . . . . . docena 

ldeJD plateadas ó dora-
das................ Id 

Guisantes, aves ó fru
tas conservadas en 
manteca ó aceite (véa 
se conservas alimen-
ticias.) 

Gnitarras (v~ase Bando 
las.) 

Gnrvias pequeñas ... -. . Id 
ldem grandes para bo-

camangas . . . . . . . . . . Id 
Gusanillo para bordar. libra 
Gn~cramba . . . . . . . . . . Id 
Gutapercha sin labrar. Id 
Idem 1abrada en plan-

chas para suelas ú 
otros osos. . . . . . . . . . Id 

Gnyames y dem6s ins
trumentos de esta 
~fase, para carpinte-
ros, sin mango. . . . . . docena 

Idem con mango para 
ldcm ............... Id 

H 
Habas y habichuelas .. libres 
Idem aromáticas de Ton· 

kia, semilla del dicté-
ris oloroso. . . . . . . . . . libra 

Hachas y hachuelas.. . . docena 
Hamacas. . . . . . . . . . . . . una 
Harina de trigo en ba-

rril de 7 á S arrobas. uno 
Idem ídem en medios 

barriles ............ uno 
ldem de maíz en barri-

les de 7 á S arrobas.. Id 
Idem de centeno ó ce-

bada en barriles de 
Ídem . . . . . . . . . ... . . . Id 

Idem de papas ...•..... libra 
Hebillas de hierro o co-

b_re.y pla~as, para 
sillas, estribos y otros 
usos semejantes. . . . . docena 

ldem para consqmo de 
sastrerías . . . . . . . . . . Id 

Idem para ídem de som-
62 
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biei-Ls, para espue-
las v otros osos se
mejánte~. . . . . . . .. . . . gruesa 

Herbarios ó colecciones 
de ¡,lantas secas, cien-
tíficamente formados. libres 

Hermodátiles, taiz del 
cólchico variegado. • libra. 

Herradoras para caba-
llos ..... ,. . . . . . . . . . Id 

Herramientas encaba
das ó sin cabos para 
artes, oficios ó agri-
cultura no especifica-
das...... . . . . . . . . . . Id 

Hidroclorato de cal. . . . Id 
Hidriodato de potasa 

véase Vednro.) 
Hidrómetros (Pesa lico 

r.es.) 
Hidroyodato de potasa. Id 
Hielo (véase Nieve.) 
Hierro redondo,. cua-

drado, platina, plan-
chuela ó de otra for-
ma, en brnt-0. . . . . . . Id 

w.c::,s pasados ó secos. Id 
· tejidas ó sin tejer Id 

Hilo de lino. . . . . . . . . . . Id 
Idem de algodón. . . . . . Id 
ldem de lana ó estam-

bre................. Id 
ldem de carretero. . . . . Id 
Idem de zapateros..... Id 
Idem de oro ó plata fi-

nos, incluso los carre-
teros ó palillos en que 
viene arrollado. . . . . Id 

Idem de ídem falsos 
idem ídem .. _ . . . . . . . onza 

l;liposnfite de soda .... libra 
Hoja de cobre ó laft>n, 

en aguamaniles, ban-
dejas, banlitos, can-
del ero s , jabo~eras, 
platillos para botellas 
ú otras piezas seme-
jantes, para uso do-
méstico, charoladas ó 
pintadas. (Véanse en 
sos respectivas partí· 
das.) 

Idem de hierro ó lat-ón 
en los mismos ef eet-0s 
caso de no tener par-
tida especial. . . . . . . . Id 
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Idem de idem, en pie-
~!lS, eq. blanco. . . . . . Id 20 

Hoj~ sueltas para cu-
chillos de mesa ...... docena 30 

Idem idem :para espa-
das, espadines ó sa-
bles................ Id 350 

Idem de Jata, cajas de 
cien hojas de marca 
mayor.. . . . . . . . . . . . . caja 27_5 

Idem de idem, cajas de 
doscientos veinticinco 
láminas. . . . . . . . . . . . Id 275 

Idem de sen de .Alejan
dría ú oriental y de
más hojas ó yerbas 
medicinales no e,,--pe
cificadas en este aran. 
cel ................ libra 5 

Hojas, semillas de to
das clases y telas pa
ra hacer flores (véase 
Calabacitas.) 

Hojuelas de plata fina, 
doradas ó sin dorar, 
esmaltadas ó no .... onza 25 

Holán batista de hilo ó 
mezelado con alao
dón, blanco, hasta 
cuatro cnarlas de 
ancho .............. vara 2~ 

Idem clarín de lino ó 
mezclado con algo
dón, bordado blanco, 
hasta cuatro enartas 
de ancho ...... : .... Id 22 

Idem de algodón, bor-
dado, hasta cuatro 
cuartas de ancho. . . . Id 9 

Hol{m de alaodón ó hi
lo, liso ó labrado, has
ta seis cu.arlas de an-
cho .......... ~ . : . . . Id 11 

Idem de algodón sin 
bordar, hasta s e i s 
cuartas....... . . . . . . Id 6 

Holandillas blancas ó 
Fulas (véase Elefan-
t<is.) 

Idem azules ó Fulas 
hasta cinco cuartas 
de ancho . . . . . . . . . . . Id 4-½ 

Hollejo de uva ........ quintal 25 
Hongo de. Haya para 

fabricación de yesca. arroba 40 

Unidades 

HormllS para botas., •• par 
ldem para zapatos .... : para 
Hormaza, esmalte ama-

rillo para alfarería. . libra 
Hormillas ó botones 

(y~e_Botones.) 
Hon:tillas para fogon~. Id 
Hornillos de-cobre..... Id 
ldem de hierro · Ici 
Horquillas de hierro ó 

latón para prenderse 
el pelo, incluso el pa-
pel ó caja q ne las 
conteng-a . . . . . . . . . . . Id 

Hortal~ encurtida ó 
en salmuera (véase 
Encurtidos.) 

Idem seca.. . . . . . . . . . . . arroba 
Idem verde y las Raices 

alimenticias . . . . . . . . Id 
Huecas ó puntas de hie-

rro para hilar. . . . . . . libra 
Hueso de gibia, part<i 

esponjosa de la gibia 
oficinal ............. arroba 

Huevas de peséado. . . libra 
Huevos .............. arroba 
Hules (véase Encera-

dos.) 
Humo negro, humo de 

pez ó polvos de im
prenta.............. Id 

I 

Imité ó batist-a de aluo
dón, bordado. ~ta 
cuatro enartas' da an. 
cho .............. :. vara 

ldem de idem sin bor· 
dar, hasta e u a t r o 
enartas de·ancho.... Id 

Imprentas ó cualesquie
ra de sus partes, con 
excepción de las le-
tras que tienen par-
tida e.,,--pecial ....... : .. libra 
Impresos (véase Li
bros.) 

Incienso . . . . . . . . . . . . . Id 
Instrumentos de art~s, 

oficios ó agricultura 
no especificados (véa-
se Herramientas de 
artes, ete.) 

Ipecacuana en raíz.... Id 

Centa~a 
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Idem pulverizada...... Id 
Irlanda blanca de hilo 

(véase Braman te 
blanco.) 

Idem cruda (véase Bra
mante crudo.) 

Irlanda de algodón has
ta cuatro enartas de 
ancho .............. vara 

J 

Jabón común duro ó 
blando . . . . . . . . . . . . . libra 

Idem de piedra llamado 
de sastre ........... arroba 

Idem medicinal. . . . . . . libra 
Idem perfumado que 

no venga en surtido 
de otros perfumes en 
un mismo baúl. . . . . . Id 

Jabones de madera con 
brocha y espejo.. . . . . docena 

Id,em sin espejo, de es
taño ó en al q u i e r a 
otro metal ó materia 
ordinaria, con brocha 
6 sin ella . . . . . . . . . . . Id 

Jalapan en raíz ....... libra 
Idem pulverisada. . . . . Id 
Jelatina (véase Gelati-

na.) 
ldem para clarificar vi· 

nos, llamada de Ma
dama Laine, y polvos 
líquidos de Fullier pa-
ra el mismo objeto.. . Id 

Jamones y paletas .. ,. Id 
J nrabes medicinales no 

especificados., ...... Id 
Idem de zar-zaparrilla 

(véase Esencia de zar. 
za parrilla.) . . 

J armas y cordaJe. . . . . . qnmtal 
Jarros de latón cobre ó 

platina. . . . . . . . . . . . . uno 
Idem de lata. . . . . . . . . . Id 
Idem de platina ó pla-

teados . . . . . . . . . . . . . Id 
Jaulas de alambre infe-

riol' para pfljaros . . . . una 
Idem de cristal para 

idem.... .. . . . . . . . . . Id 
Idem de alambre fino 

para idem . . . . . . . . . . Id, 
Jergones de paja :ií Ptra.$ 
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materias semejantes 
par3 camas. . . . . . . . . libra 

Joyas de oro ó plata, 
con expresión de sus 

nombres y valores .. 
Ju egos de • trapiche ó 

cualquiera de sus pie-
zas . . . . . . . . . . . . . . . . Id 

Juncos ó junquillos en
teros ó partidos, para 
asientos respaldos de 
canapes ó sillas...... Id 

Junquillos ó _jnnt.eras 
para carpinteros ( véa -
se Gnyames.) 

L 
Landano, sustancia re

sinos.'\ que dan las 
ramas y hojas del cisto 

landauüero v del 
crédito ....... · ...... libra 

Laca en E!rano. resina 
del crotón lácífero. Id 

Idem palo, ídem idem Id 
Idem tablas, idem idem Id 
Lacdic, materia ;colo-

rante.......... . . . . Id 
Lacre................ Id 
Lacta te de hierro. . . . Id 
Ladrillos (véase ado-

bes.) 
Lflgrimn.s para arañas, 

lámparas, e a n d e la
bros, etc., que se 
calcularán por se_pa
rado (véase Vidrios 
de todas clases.) . 

Lama Tisú, Persiana y 
todo género de seda 
con te!!'ido de oro ó 
plata, ~ no expresado 
en este arancel, has
ta dos tereias de an-
cho ............... vara 

Lámparas de seguridad 
para minas. . . . . . . . una 

Lamparillas ó maripo-
sas de corcho, ma- i.. 
dera ó naipe para 
la luz, en cajitas de 
cartón ó madera in-
cluso el peso del en-
vase .............. libra 

Lana en rama ó es
tambre...... . . . . .. Id 
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Lancetas para ciruja-
nos ................ docena 

Lancetas. . . . . . . . . . . . Id 
Lanchas de hierro ó 

de madera (véase Bo· 
tes.) 

Lanillas para bande
ras hasta- cnatro cuar-
tas de ancho . . . . . . vara 

Lantejuelas. . . . . . . . . . . libra 
Lanzaderas para tejer, 

guarnecidas de me-
tal ó lisas . . . . . . . . . una 

Idem p a r a vo]antes 
con poleas de made-
ra- ó metal . . . . . . . . Id 

L a p i ceros de met .. 1l 
plateados ó sin pla-
tear. . . . . . . . . . . . . . . docena 

Idem de plata ú oro 
con pluma ó sin ella. 

Idem de madera ..... cloccna 
Lápices........ . . . . . . Id 
Idem para- pizarras. . . millar 
Idem en barritas de 

cualquier color. . . . . onza 
Lápiz encarnado ó ne-

gro, en broto ó pie-
dra ................ libra 

Lapisiázuli faiso ú Hor
naza.......... . . . . Id 

Idem le!!Ítim~. . . . . . . . onza 
Látigos ~con puños de 

carey, marfil, metal 
dorado ó p1ateado, ó 
nácar . . . . . . . . . . . . . docena 

Idem chuchos ó fuet.es 
comunes........... Id 

Latón en planchas 6-
barras. . . . . . . . . . . . . quintal 

Idem bruto . . . . . . . . . . Id 
Idem en clavos ó ta-

chuelas ó en quin-
calla común sin bar-
nizar ni dorar, como 
bacías, braseros, pies 
para los mismos, ca
lentadores, casos, ce
rraduras, choco1ate-
ros. cuel~ capas, jo-
fainas, llamadores, 
maniveles, pasadores 
de puertas, pestillos. 
tiradores de campa.: 
nilla1 bisagras ú otrQ~ 
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objetos semantes ¡ y 
el latón, aunque es-
té clorado ó p1at.ea-
do, en adornos y 
guarniciones de todas 
clases. . . . . . . . . . . . . . libra 

Lausí (véase Ra5o.) 
Leche de mechoacán, 
fécula de la raíz del 
convól\"ulo mechoa
cán............ . . . . Id 

Idem de tierra....... Id 
LenITTJas saladas 6 ahu-

madas ............. Id 
Lent.es (véase A.nt-eojos 

de mano) 
Lentejas . . . . . . . . . . . . . Id 
Leña. . . . . . . . . . . . . . . . quintal 
Le Roy, purgante ó 

vomitivo, en botellas docena 
Idem en p í l d o ras 
(véase Píidoras de 
Le Roy.) 

Leznas sin cabo, para 
zapatero5 .......... gruesa 

Idem con cabo, para 
zapateros ........... docena 

Lctr-as de estaño ó plo-
mo, adornos, orlas 6 
viñetas para impren
ta............ . ... libra 

Levitas ó casacas (véa. 
se Casacas.) 

Libritos de memoria 
ó tarjeteros, cubier
tos de carey, marfil, 
metal, nácar, palo de 
rosa, piel ú otras 
materias¡ y los ada
mascados, con ador
nos de acero ó pla-
ta ................. uno 

Libros en blanco has-
ta- una tercia v 250 
folios ........ :. . . . . Id 

Idem con láminas de 
oro para dorar, do 
veinticinco hojas .... 12 libros 

Idem con panes .de pla-
t;a para platear, de 
,eincinco hojas . . . . Id 

Idem impresos ....... . 
Licopodio, a..."Ufrc ,0egc-

tal ..• - .........•.. libra 
Licor <le hierro .... , , Id 
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Licoreras finas, sin li-
cores. . . . . . . . . . . . . . una 250 
Idem ordinarias (véa-
se Frasqueras.) 

Licores compuestos en 
botellas .. ~. . . . . . . . . docena 300 

Idem ídem en otros 
envases. . . . . . . . . . . . galón 75 

Liencillo de al~dón 
cmdo (véase Domés-
tico cmdo.) 

Idem blanco (véase Do
méstico blanco.) 

Idem de aJgoclón (véa
se Listado de al~-
dón.) -

Ligas de seda, cst-am 
bre, hilo ó pieles. . . 12 pares 100 

Idem de algodón . . . . Id 50 
Liga hasta cuatro cuar-

tas de ancho:. . . . . . vara 6 
Limaduras de hierro ó 

latón ... ." .......... libra 11 
Limas de todos tama-

ños ................ docena ·75 
Linaza. en grano. . . . . qtúntal 220 
ldem molida . . . . . . . . Id 330 
Lino en r3ma. . . . . . . Id 1S0 
ldem rastrillado. . . . . . Id 220 
Linó de hilo ó mezcla-

do con algodón, bor
dado, hasta e n atro 
cuartas de ancho ... vara 25 

Idem de hilo sin bor-
dar, hasta. e u a t r o 
cuartas de ancho. . . Id 10 

ldem de algodón, liso, 
labrado estampado, 
hasta cuatro cuartas 
de ancho.... . . . . . . Id 5 

Idem de ídem bordado 
(véase Muselina.) 

Linternas de manos de 
todas marerias y ta-
maños. . . . . . . . . . . . . una 3S 

ldem de seguridad pa-
ra el trabajo de minas 
(véase Lámparas.) 

Líquen islándico ó ce-
traria islándica ..... libra 4 

Líquido de frambue-
sa, en bot-ellas ...... doce!)a 350 

Listado francés (véase 
Carlacanes.) 

Idem de hilo ó mezcla
do con algodón, 1)1!-c 

L 
Unidades Centavos 

mado número 2, li
bretos de Harlem ú 
otros hasta tres cuar-
t lS de ancho. . . . . . vara 

Listado de a l !! odón. 
Arabias de :tlgodón; 
Doméstico de color, 
Estrespes de algodón, 
Guingas de algodón 
y Lieneillos de color, 
hasta. tres enartas de 
ancho.............. Id 

Listones ó Molduras 
doradas, ó plateadas 
para marcos, llama-
dos cafmelas. . . . . . . . Id 
Litargirio .......... quintal 

Lona ó loneta de al-
godón, hasta cuatro 
cuartas de ancho. . . ,•ara 

ldem, ídem ídem de 
hilo ó mezclado con 
a1godón, hasta cuatro 
cuartas de ancho. . . . Id 

Losas de mármol para 
p a ,. i m entos, hasta 
una tercia .......... uno 

ldem de mármol has-
ta media vara...... Id 

Idem de· idem hasta un 
idem............... Id 

Loza ordinaria. . . . . . . arroba 
Idem entre fina. . . . . . Id 
Idem fina que no sea 

China, ó porcelana.. Id 
Lunas azo!!8das para 

espejos di! 10 á 13 
pulg-adas de aJto, con 
exclusión del mar-
co ................. una 

Idem idem de 14 á 16 
ídem, con exclusión del 

idem............... Id 
ldem idem de H á 20 

idem, con exelución 
del idem........... U 

ldem idem de 21 á 2-1 
idem, con exclusión 
del idem........... Id 

Idem ídem de 25 {i 30 
idem. con exclusión 
del ídem. . . . . . . . . . . Id 

ldcm ídem de 31 hasta 
36 con exclusión del 
ídem............... Id 

Lunas idem de 37 ha~ 

'>l -.. 
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ta 60: por cada pulga
da de anmento en la 
progresión indicada 
pagará con exclusión 
del marco ......... . 

Idem idem desde 61 pul
gadas para ai,;ba: por 
ca.da una pulgada de 
exceso pagará, con 
exclnsión del marco. 

LL 
Llamadores de portón libra 
Llaveros de hierro, ace-

ro ú otro metal. . . . . . Id 
Idcm ele oro ó plata .... 
Llaves de oro ó plata 

para relojes ....... . 
Idem ele escopetas ó pis 

tolas. . . . . . . . . . . . . . . docena 
Idem de pipas ó boco

yes................ Id 

M 
Macarelas (véase abade

jo.) 
MacarronP-S (véase Fi

deos.) 
Macetas ele flores para 

Iglesias. . . . . . . . . . libra 
Macías, arilo de fruto 

de la mirística mos-
cada . . . . . . . . . ... . . . Id 

Machetes de agricultu-
ra .................. docena 

Maclapoláu blanco ha.s-
·cuatro cuartas de an-
cho ................ vara 

Madera perla ó concha 
de .nácar, excepto la 
de Californias. . . . . . quintal 

Maderas á propósito y 
destinadas para arbo· 
laduras de buques, en 
qne se comprenden 
los palos redondos ó 
p ere h as, arbolillos, 
baupreses, botalones, 
entenas, masteleros, 
vergas, toda madera 
de figura para la cons. 
tmcción naval. y la 
tablazón, desde· 40 
pies para arriba de 
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largo de tres á cuatro 
pulgadas de gruE:50 
y de nueve á diez 
pulgadas de ancho. . pié 

Idem finas, como son, 
abeto v todas las de-
mlts que sirven para 
ebanisteria, construc-
ción de instrumentos 
músicos ú otros arte-
factos: en troncos ó 
pedazos ............ quintal 

Maderas acerradas o en 
hojas chapas. . . . . . . . Id 

Idem balsániicas y me
dicinales, aunque es-
tén reducidas á polvo 
ó rirutas (véase en las 
diferentes partidas). 

Idem tintóreas, como 
son: palo amarillo, 
eampeche, fernambu
co, fustete, japón· ó 
sappan, moralet-e,sán
dalo rojo, San Mar
tín, Santa :Marta, si-

, bucao ú otros seme
jantes. A las que no 
estén en sus r&--pcti
vas partidas, se les 
aplicará el impuesto 
por analogía. 

Idem labradas en aceri
cos, almohadillas, ca
jas, canastillos, estu
ches, necesarios ú o
tros objetos análogos 
vacíos, aunque sean 
maqueados ó t-engan 
adornos de t.erciope
Jo ó guarniciones de 
metal. De estas pie
zas las que no ten-
gan partida especial 
pagarán cada una de. 

Magnesia calcinada .. _ . libra 
Idem en frascos incluso 

el peso del envase... Id 
Idem idem de I!enr, in

cluso el peso del en-
vase................ Id 

Idem carbónica (véase 
Carbonato de magne-
sia.) 

l\Iahon ó nanquín, ama-
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hasta tres varas de rilÍo, blanco. 6 azul, 
hasta dos cuartas de 
ancho .............. vara 

Maíz .................. libre M:i!gua . . . . . . . . . . . . . libra 
-~eta ó. pimienta 

de Tabasco. . . . . . . . . . Id 
Maletas de piel ó de te-
.. las ................. una 
.qlalnna; género de al

godón (véase, Carlan
éan_es de a4?odón.) 

Mallas para °fallares de 
medias ............. libra 

Mamaderas de vidrio. . docena 
M~ .... ." ............. libra 
.Manecillas ó minuteros 

de hierro, acero ó la
tón, _para relojes ·de 
faltriquera, incluso el 

_peso del papel ó car
tulina en que están 
colocadas ..... , .. : . onza 

ldem dichas para relo
jes de sala ó sobre 
mesa ............... libra 

Idem de oro para toda 
clase de relojes .... . 

Manganesa ........ : . : q'o.intal 
.Mangas ó filtros . . . . . . docena 
.Mangas para señoras. . par 
Ma~auillos ........... Id 
Maní ......... · ....... ºlibra 
Manillas (véase Braza-

letes.) 
Maniquíes (vease Jn

guet~) 
Mantas comunes de la-

nas ................ una 
Idem frazadas ó freza-

das de alpaca....... Id 
Manteca de leche ó 
. mant~uilla ......... libra 

Manteca de puerco du-
ra ó blanda. . . . . . . . . Id 

Idem de antimonio. . . . Id 
Idem de cacao (véase a

ceite de cacao.) 
Idem de vaca ó de flan 

des................ Id 
Manteles de algQdón 

blanco, hasta · cuatro 
varas de largo. . ... . . uno 

ldem de idem crudo, 

2 

2 

4 

50 

31 
100 

16½ 

10 

30 

4pg 
220 
120 

2-0 
20 

3¼ 

200 

300 

6 

4 
6'2 

6 

37 

. largo _............. Id 
Idem de hilo ó mezcla-

do coii algotlón; hasta 
tre~ varas de largo, .. Id 

Mantillas de ptint-0, tul, 
seda ó lino, con cen
tro de tafetán ó sin 
él, y con velo ó sin él. una 

Manzanas ............ quintal 
Máquinas para desmo-

tar algodón. . . . . . . . una 
Idem para desgranar 

maíz............... Id 
Idem de agricultura qºº 

no estén especifica-
das................ Id 

Idem para. mejorar la. 
navegación de los rios Id 

Idem para manufactu · 
ras domésticas. . . . . . Id 

Máquinas que mejoren 
las- operaciones a.,<>Ti
colas 6 art-es del país. Id 

Idem para esplotación 
de minas ........... Id 

Idem de tejer algodón ó 
lana ............ :... Id 

Marcadores de libros 
(véase Abecedarios.) 

Marcos de cobreó bron-
ce para pesar ........ libra 

Idem de maderas finag 
ó barnizadas, metal ó 
pasta, para retratos 
de miniatura, y los 
vidrio s preparados 
eón cartón para los 
~e gnerreotipo ...... docena 

Marfil en broto. . . . . . . . libra 
Idem la~rado :en hojas, 

para libros de memo-
rias, retratos etc. . . . . Id 

Idem labrado en otros 
objetos, estén ó no·ca
lados, :µo expresados 
en este arancel. . . . . . Id 

Idem quemado ó Espo-
dio (véase Humo. de 
pez.) 

.Marroquines ó tafile-
tes ................. docena 

Martillos, herramientas 
de artes ............ Id 

Idem para_ esc.opetas y 
b•rnnladores .... ·,. . . . Id 

Centa~s 

25 

100 

400 
50 

300 

75 

150 

750 

75 

400. 

1.000 

200 

12 

100 
20 

300 

600 

300 

110 

137 

Recuperado de www.cidep.com.ve



M 
Unidades 

Máscaras comunes de 
cart-0n. . . . . . . . . . . . . . Id 

Idem de cera. . . . . . . . . . Id 
Idem de seda......... Id 
Idem de alambre (véase 

Enrejados.) 
Mechas v torcidos de 

t-Odas ciases, para bu· 
gías 6 velones. . . . . . . libra 

Mechocan, raíz del con
vólntlo mechocán. . . Id 

Medallas r Medallones 
de oro 6 plata ..... . 

Medias (véase Calce
tas.) 

Medias medias ( véase 
Calcetas cortas.) 

Medidas de cuero para 
agrimensores con sus 
rodanas, hasta 102 
piés de lar!!O. . . . . . . . una 

Idem de. ídem hasta 200 
piés de lar!!O. . . . . . . . Id 

Idem de hierro, hueso, 
lat-On 6 madera para 
zapateros numeradas; 
las que sirven de co
do, pié_ó vara-con goz
nes. v·Ias numeradas 
de 'badanas 6 cinta 
colocadas en sn estu-
che ................ docena 

Medidas en tiras deba-
dana 6 cinta, nume-
radas, sueltas 6 sin 
estuche. . . . . . . . . . . . . docena 

Menestras. . . . . . . . . . . . libres 
Mercurio vivo (véase 

A2-0!?lle con creta) 
Merino de lana, hasta 

cuatro cuartas de an-
cho ................ vara 

Metras .............. : millar 
Metrónomo. . . . . . . . . . . uno 
Miscroscopios de uno, 

dos 6 mas lentes. . . . Id 
Miel de abejas ..... , ... arroba 
Mimbres para cestas ú 

ot:ras mannfacturas .. quintal 
Mineral de antimonio.. Id 
Idem de cobre . . . . . . . . Id 
Idem de estaño. . . . . . . . Id 
l\Iineral de hierro. . . . . Id 
Idem de oro ........... libre 
Idem de plata... . . . . . . Id 
Minio 6 Azarcon. . . . . . quintal 

- 49ó -

Centa\"ós 

so 
300 
165 

25 

5 

4pg 

62 

93 

100 

20 

16 
40 

100 

20 
110 

120 
660 
48 
25 
1 

165 

M 
Unidatie, 

Minutero (,1éasé Mane-
cillas) 

Mirabolanos (varias es
pecies) fruto del mira
bolano belerico, ce-
trino y chébulo. . . . . libra 

l\Ii.rra comnn. . . . . . . . . Id 
!)!oidoras y figuras de 

yeso............... Id 
Idem doradas 6 pl(ltea

teadas (véase listones) 
Molinillos de hierro pa

ra paredes, con rue-
das y volantes . . . . . . uno 

Molinos para desgranar 
maíz (véase máqui-
nas) 

Idem 6 molinetes para 
moler café 6 especias Id 

Idem 1¡>ara desmotar al
godon (véase máqui
nas) 

Idem para moler café 
6 maíz, con ruedas 
de hierro. . . . . . . . . . . Id 

Mollejones (véase pie-
dras de amolar con si
güeña por inollejón) 

Morfina:. . . . . . . . . . . . . . onza 
Morillos, cadilas, palas, 

tenazas ú otras pie-
Z!15 de hierro. qué 
SJrVen para uso y 
euarniciones de chi
inenéas. . . . . . . . . . . . . libra 

Morriones para militaresuna 
Morrosa:&as y lenguas 

de b ao ( véase Ba-
calao) 

Morteros (véase Almire
ses) 

Mosquiteros de lino 6 
algodón (véase colga
duras de lino 6 al~ 
godón) 

Idem de seda (véase col
gadnras a~ seda) 

Mostacilla (véase aba-
lorios) 

Mostaza compuesta en 
,inagre seca. . . . . . . . . . libra 
Idem en grano. . . . . . . . Id 
:Motas de plnma en sns 

cajitas para polvorear 
la barba1 incluso el 

Céntaros 

10 
10 

20 

66 

165 

SS 

3 
100 

50 
5 
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polvo qnc contienen 
(véase ncrfumcs) 

Motones ~ ........... . 
Movimientos (v é a. s e 

máqnii?fü,} 
~Iuc!lecitos para. cajas 

de relojes, pelnc3s ú 
otros objetos ene ne
cesiten . resortes ..... 

Muestras ó eferas ele co
bre. metal domdo ó 
plateado, ó siu dorar 
ni platear ó porcela
na. esmaltadas ó füas 
paÍ,1, relojes ele falhi
c¡ucra ó de cuaclros 
del tamaño de aque· 
llos ............... . 

Idcm de oro, plata ó 
platina. esmaltadas ú 
lisas tcÍ1gan ó no pie
dn1s, pal"a relojes, d!! 
todas clases ........ . 

Idcm de quincalla que 
vienen cu cartones. 
(Pagarán los derechos 
corresuonclicntes á su 
clases) 

Idem de tcjiclo de nin-
2"Ún valor. en retal 
suficiente para. el cli-
bnjo, y no más ..... . 

Muestras para escribir 
camcie1·cs ó letras de 
imprenta. (nfasc es
tampas) 

Mult-iplicantes de cris
tal en cajas de made
ra, para uso ele reloje
ros (véase Microsco
pios) 

Munición ............ . 
Mui1oncs para puer-

tas ............... . 
Muriato de amonia ó 

sal ele amoniaco ... . 
Idem de hierro seco ... . 
Idem ele idem líquido. 
ldcm de estnüo ....... . 
Idem de estronciana .. 
lclem de morfina ..... . 
ldem de quinina ..... . 
Muselina. lino ó ren!!UC. 

lisa, labr-éld!l 6 estam~ 
pada, hasta cuatro 
~nartas de ancho .... 

63 

- 491 -

Unidades Cen1a,-os 

el pié 

libra 

docena 

libres 

quintal 

par 

quintal 
libra 
Id 

quintal 
libra 
onza 
Id 

vara 

7 

25 

45 

275 

30 

3-30 
27¼ u-

sso 
·1 .L 
SS 
SS 

5 

M 
ü nidades Cen1a.-os 

I\Iusclinl!. ó lino. borda: 
da á ia rnc1no'ó ni pa-

s.u· al t-.móor ó c.1denc-
ta, mi !lHÍqnina. ó de 
otrc modo. h a s t ;1, 

cuatro cuaí-ta.s de an
cho................ Id 

Mnsei!n:1 <le iaI!f!e hasta 
Ciiat,c c1rnrtas·dc :m
eto................ Id 

Idcm de lnnu.. y algodón 
has~1 cuatro cuartas 
de ancho ........... Id 

N 

Nácar puro ó en liir.-
pio ................ libra 

Nafta. betún nafta . . . . Id 
Naipes ............... cada juego 
Nanquines (,·éase i\.Ia-

hon) 
Na.nquinetes (,•fase Ca.r-

laucaues de algodón) 
Navajas llamadas de 

marineros . . . . . . . . . . . docena-
Idem de afeitar con ca-1 

bos de asta, ballena, 1 doce:13 de 

hueso, madera ó pas- r hoja.a 

ta .................. ) 
Idem dichas con cabos i d«ena ,Je 

~e carey, 1~a~·fil,nácar l hojns 
u otra materia fina .. J 

!dcm uc2-ras con cabos 
de palo, llamadas de 

_ Cia11Clio ó gallegas ... docena 
l\e!!ro-humo ......... arroba 

: Xe!"vios n!cunos ... _.... Icl 

1 
~~~~~~1 ele vcnado3. . . . . . I~l 
:N1~ve ................ qmntal 

1 Nitrato 11e cobre. ó só-
lido. delicucscént-0 ... libra 

Idem ·c1c plomo . . . . . . . Id 
Idcm de plata, (véase 

Piedra. infernal) 
Idcm ele potasa. (véase 

s.üitre) 
Idem de estricnina.. . . . onz.t 
!dcm de estronciana ... libra 
1.-lcm de mercurio. . . . . Id 
?\itro (vé?.se s:1lit:-e cu 

;;u csb!tlo primitivo) 
Nueces de comer ..... . 
Nuez moscada ....... . 
Idell} vómica ........ . 

Id 
Id 

quintal 

iO 

12 

7 

10 
5 
4 

37 

275 

650 

25 
40 
40 
60 
37 

1G 
4 

SS 
11 

110 

3 
55 

440 
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o 
Unidades 

Obleas ............... libra 
Ocre, sub proto-carbo-

nato de hierro hidra-
tato ................ quintal 

Idem fino............ Id 
Ojillo de todas clases 

para botones y efigies gruesa 
Ojos ele vidrio imitando 
~ los naturales........ Id 
Idem y ojeteros de me-

tal, ,Pª~ª bast.ones, 
cm-ses u otros nsos, 
incluyendo el peso 
del envase. . . . . . . . . . libra 

Ollas de cobre. iatón ó 
azófar ..... ·. . . . . . . . Id 

Idem de hierro........ Id 
Opio ................ ·. Id 
Opoclelcloc, en fras~os 

de dos á tres onzas. . docena 
Opoponaco ............ libra 
Orchilla .............. quintal 
Oré$3-UO (véase Anís.) 
Ore Jo u es. . . . . . . . . . . . . . libra 
Orinales ele oro, plat~1 ó 

platina ............ . 
Idem ele hoja de iata. . . uno 
Idem de peltre, platina 

ú otro metal que uo 
sea oro ó plat.1. . . . . . libra 

Idem de vidrio ó cristal docena 
Orlcans (,·éase .Alepín.) 
Oro amonetlado ó en 

barras, pasta ó polvo. libre 
Idem blanco ó platina 

cu barras, pasta ó pol· 
vo ................. litre 

Oro plata, ó platina en· 
·vajillas completas ó 
piezas sueltas ...... . 

Oropel.. . . . . . . . . . . . . . . libra 
Oropiment.e. . . . . . . . . . . Id 
Orujo ele linaza ........ quintal 
Ostiones en cuñetes ú 

otros envases ....... libra 
Oxido ó blanco de zinc 

(véase Albayalde). 
Idem rojo de mercurio. Id 

p 

Pabilo ó algodón hilado 
para pab-ilo ......... libra 

Pailas de hierro. . . . . . . Id 
Iem de cobre, latón ó 

azófar.............. Id 

Centavos 

110 

660 
1500 

60 

37 

37 

6 
2 

]10 

22 
25 

240 

5+ .. 
15pg 
15 

G 
137½ 

15pg 
60 
11 
10 

33 

20 
2 

9 

p 

Unidades 

Países de papel para 
abanicos, sueltos, sin 
plegar ni recortar, 
charolados ó estam· 
pados . . . . . . . . . . . . . . Id 

Idem de idem plegados 
y recortados, en la 
forma en que están 
en los abanicos. cha
rolados ó cstan1pados Id 

Idem de cabritilJa. sin 
plcg-.tr ni recórtar, 
con pinturas de cnal
quier clase.......... Id 

Idem dic~os, plegados 
y recortados. . . . . . . . Icl 

Paja ó yerba seca. . . . . Id 
Idem suelta de Italia, 

Egipto ó Suiza para 
tejer . . . . . . . . . . . . . . . arroba 

Pájaros disecos (,•éase 
.A ves clísecadas.) 

Palanganas de hoja de 
lata. . . . . . . . . . . . . . . . docena 

Idem de plata alemana 
ó plat.eadas......... Id 

Idem de peltre ........ libra 
Palas (hen-amieutas de 

a!!l"ienltnra.). . . . . . . . cloccna 
Iclem ó raquetas pa.l"il 

jugar el ,·olante.. . . . !<l 
Palilleros (,•éase Alfile-

teros.) 
Palillos ó plumas para 

los dientes. . . . . . . . . . libra 
Palitos para fósforos. . Id 
Palmas y demás pajas 

para tejer sombreros, 
no especificadas. . . . . Id 

Palmatorias de cobre ó 
latón ............... par 

Idem de hoja de lata. . . Id 
Idem de platina ó pla· 

teadas . . . . . . . . . . . . . . Id 
Idem de vidrio. cristal 

ó porcelana_'_.. . . . . . Id 
Idem charoladas. . . . . . . Id 
Idem que vengan con 

el plato separado del 
candelero; pa!?Brá la 
docena de piezas la 
mitad. se!!Ún su clase. 

Palmerinas -(véase Car
lancanes mezclados 
con seda.) 

Palo brasilete... . . . . . . quintal 

Centa,-os 

125 

300 

275 

400 
1 

75 

110 

330 
G 

15-7 

75 

18 
1 

3 

50 
15 

100 

40 
20 

60 
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Unidades Centavos 

Ídcni !éampeche....... Id 50 
Idem de mora ... , , , , . . Id 70 
Idem de Nicara!!lla. Bo-

naire y Río-hacha... Id 75 
Pala de ·guass.ia raspa-

do ................. libra 4 
Idem de santalino mo-

lido................ Id 1 
Palomina (véase Rua-

no.) 
Palos redondos hasta 

seis varas de largo y 
de una ó dos y media 
pnlgadasde d.Íámetro, 
tomada esta dimen
sión á una vara del 
pié . . . . . . . . . . . . . . . . cada pié 5 

Idem de siete á diez 
varas de largo y de 
dos y media á~ cÜatro 
pulgadas de diámetro, 
t.omada esta dimen
sión á las tres quintas 
partes de distancia 
del pié............. Id id 10 

Idem desde once varas 
de largo en adelant{l 
y de cinco á nueve 
pulgadas de diámetro 
tomada esta dimen
sión á las tres quin
tas part~s de distancia 
del pié.............. Id id 15 

Idem nefrítico y sasa-
frás ............... libra 1S 

Idem calambac, china, 
del águila, leño de 
espalda y lin-áloe... Id 25 

Idem acacia blanco, ca
ñañstula. clavo. ro
das, rosa; sándaÍo ce
trino, santo ó de gua
yaco y tamariz ó ta-
rai................. Id 6 

Paltós de seda para se-
ñoras. . . . . . . . . . . . . . . uno 300 

Idem de otras telas pa-
ra señoras. . . . . . . . . . Id 75 

Pana de algodón, hasta 
cuatro cuartas de an-
cho ................ vara 6 

Panacea de Swaim ó } docen,, de 

cualquiera otra. . . . . . fr.l.SN3 330 
Panilla (véase Coqui.) 
Pantaloncitos de niñós. par 50 

ldeñi de htile t todas 
las_ demás piézas pa
ra hombres·(véasc cn
CP.rados.) . 

Unidades Centa,05 

Pantallas de mano, 6 
abanic_os para chime-
neas ........... _ . . . una 15 

ldem de pié ó delante-
ras para chimeneas 
(véase muebles.) 

Pantallas trasparentes. Id 100 
Pañete hasta e u a t ro 

enartas de ancho. . . . vara 37 
Paño hasta cuatro enar-

tas de ancho........ Id 50 
Idem hasta seis cuartas 

de ancho. . . . . . . . . . . Id 100 
ldem de seda (véase ra-

so.) 
Paños de mano de hilo 

ó mezclado con algo· 
dón ................ docena 175 

ldem de ídem de algo-
dón blanco ....... ~. . Id ·7;; 

Idem de ídem de al-
godón cmdo. . . . . . . . Id 50 

Idem para ca brir cáli-
ces ................. libres 

Idem para criadas (véa-
se Chales.) 

Pañuelos de seda, gasa, 
crespó, ponto· ó tul 
de seda, lisos, labra
dos ó bordados, hasta 
tres cuartas .......... docena 275 

Idem de la misma clase 
hasta cinco enartas. . Id 350 

ldem de ídem hasta seis 
cuartas, con inclusión 
de los fluecos. . . . . . . Id 1000 

Iclem de idem hasta o-
cho enartas, con m-
clusión .de los fluecos. Id 2000 

ldem de lana hast.a cua-
tro cuartas.......... Id 150 

ldem ele ídem hasta seis 
cuartas ............ Id 300 

ldem de ídem hast.a o-
cho cuartas incluso 
los fluecos. . . . . . . . . . Id 600 

ldem de algodón. lisos. 
estampad~os, labrados 
bordados, blancos ó 
de colores, hasta dos 
tercias . . . . . . . . . . . . . Id 25 
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Unidades Ceota,·os l 
Idem de Ja misma clase 

hasta tres enartas. . Id 37 
Idem de ídem hasta cua 

tro enartas ... -. . . . . . . Id 55 
!dem de ídem hasta- seis 

cuartas. incluso Jos 
fluecos·............. Id 150 

Idem de ídem hasta O· 
cho cna1·tas, inclusos 
los fluecos. . . . . . . . . Id 300 

Idem de linó lisos, has-
ta tres cuart-as. . . . . . Id 125 

Idem de holán batista 
de hilo ó mezclado 
con ahrodón. blanco 
6 de colores.' lisos ó 
estampados, • ha s ta 
cuatro cuarb1s. . . . . . Id 300 

Idem de holán batista 
bordados. basta cua-
tro cuart.~s. . . . . . . . . . Id 600 

§ 2°. Cuando los pa
ñuelos vengan divi
didos en dos medios 
pañuelos. paaará ca· 
da parte.la mifud del 
derecho correspon
diente á su clase. 

lib 2 Papadas.............. ra 
Papalinas (véase Mar· 

motas.) 
P quintal 25 apas ............... . 
Papel pintado para ta- ( ~ ciE:t 

~~= . ~~~~ ~~~~~~ ~ ,·ar.,s 110 
Idem de estraza hasta } res.~ <!e uo 

catorce pnlgadas. . . . pli.-go" 13 
Idem íiomte ó medio) . 

florete. de marca eo- 1 = de w 
mún, ·hasta quince~ plie~ 

1 d J 50 pruga !lS .......... . 

Papel cortado para car-i resma de w 
tas, hasta. doce pu!- pliegos 
g-.1das.............. GG 

Idem para música ó di-) . 
bojo en blanco ó re- 1 =.na de "° 
yado hasta diez y o- ~ piiegos __ 

cho pulgadas ........ ) to 

?resma da•~ 
Id 1 ,.. ]90 em e.e _;;a .......... ) pllegos -

Idem de imprenta sin) 
cola, aplicable única- '- ="':1 de ~ 
mente para imprimir, f pl!egos 

basta 30 pulgadas ... J 50 

p 

Unidades Centavos 

Id~m .ele ~úsica- es~rita ! =ma de i3I> 

o dibnJO. hasta diez y plie!!03 
ochopuÍgadas ...... - - 100 

Idem de color para en- )~ re.sma de 6' 

c~ta,1emar~ión has ta pliegos 
diez y ocho pulgadas. 125 

Papel dorado ó platea-
do, labr-ado ó liso .... lib1·~1 50 

Idem veuet.al.trnsparen-
te, p~ eálear dibu-
jos . . . . . . . . . . . . . . . . Id l5 

Idem recortado en tiras 
ú otra forma, ó es
tampa.do á manera de 
relieve, dorarlo, pla
tead.o ó de colo1·es,p.'l, 
ra adornos. flores. ra
milletes ú Ótros Úscs; 
v el destino para for
inar reflectores de luz 
ó pantallas de bujías 
ó velones. . . . . . . . . . . Id 40 

Para!!llas ele seda de 
25 á 50 p·ulgadas. . . . uno SO 

Idem de al!!O<lón de 25 
á 50 pul~d~...... Id 30 

Paragifüas ó sombrillas 
de sed.'l para señor-as, 
hasta. veintieuatropul-
º'8das.............. Id 50 

Id~m de algodón para 
señoras. hasta veinti-
cuatro pulgadas. . . . . Id iS 

Par-amata (véase Ale-
pín.) 

PMrillas de hierro para 
cocinas. . . . . . . . . . . . !ibr-d 2 

Idem para tren de tra-
piche........ . . . . . . Id 1 ¡ Pasadores de h i e r ro , 

1 ~!!~-. ~~~0.1~~. ~~1~~~ docena 30 
Idem de ídem de quince 

á b-einta pnlgadils. . Id 165 
Idcm de más treinta 

pulgadas . . . . . . . . . . . Id 300 
Pasamanería, trenzas ú 

otr-.is labores de seda 
para guarniciones ó 
adornos. incluso el 
peso dé cartones y 
envoltorios ......... . 

Pe'=as .........•....... 
Past-a de altea ........ . 
Idem de goma ....... . 

libra 
Id 
Id 
Id 

125 
4 

'ri -'-¿ -, 
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Unidades 

Idem de nafé en caji-
tas, incluso el enva-
se.................. Id 

Idem pectoral de Reg
nnauld v otras seme
jantes, én cajitas, in
cluso el envase .. ·.... Id 

ldem para lustrar ma-
dera ....... __ ....... H 

Idem de colores, en ba
rritas ó tabletas para 
pintar ( véase Colo
res.) 

Idem ó masa mineral 
metáliea para r.filar 
navajas . . . . . . . . . . . . Id 

Idem ó mástico jabono
so, para sua:vizar _las 
puntas de los tacos 
de billar. . . . . . . . . . . . Id 

Idem para fabricar cal"-
tón ó papel. . . . . . . . anoba 

Idem y polvos de al
mendras para lavarse 
las manos (véase Per

fumes.) 
Pasta de harina ....... libra 
Pastillas 20mosas. in-

cluso el envase.~.... Id 
Idem para sahumerios 

(véase Perfumes.) 
ldem de yerba buena. . Id 
Idem ele santonino.... Id 
ldem de Vicby, en ca-

jitas incluso e! en-
vase ........ _ . . . . . . Id 

Idem vm·mífugos. . . . . . Id 
Idem de tinta para za

zapatos . . . . . . . . . . . . docena 
Idem para pintar (véase 

Colores.) 
Patat.1s (véase Horta

liza.) 
Patine.<; compuestos de 

acero, hierro ó made-
ra .................. par 

Pautas 6 tira-lineas de 
metal para r.1yar pa-
pel de .música ...... docena 

Peche1·¡1s de algodón sin 
bordar, pantcami.sas. Icl 

Id1:m idcm bordndas. . . Id 
ldem de hilo bordadas 

ó sin bordar ...... _. Id 
Pedreros de hierro. . . . qüintal 
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Centn-os 

27,t 

33 

10 

13 

15 

25 

5 

22 
33 

22 

6G 

25 

30 
60 

150 
500 

p 
U!!,dadc1 

Peinadores (véase Ba
tas.) 

Peinado (véase Cabello 
ó pc!o humano niaau
facturado.) 

Peines aEsadcres. de 
marfil. carev. lÍueso. 
madmÍt ó miérno ... : 

I d e m escannenadores 
docena. 

de hueso, madera, ó 
cuerno....... . . . . . . .Id 

Idcm. idem. de marfil. 
carev ú ot¡-a. materiá 
fina~ .............. . 

Pernetas con gi.ta!·ni
ción de meta!. 1>erl11s. 
piedras ero . .'.~ .... : 

Id 

mia 

Idem de enerno, gi.·an -
des ......... - ...... . Id 

Idem lle c,-..rcv. ai-m1des.. Id 
Idem de care}•: pam mo-

fios . . . . . . . . . . . . . . . . docena 
Idcm , de i!ueso, asta, 

n1aaera 11 otras p,u~1, 
moiios ............ . Id 

Itlcm. de eurcv. para bu-
cles ...... ~ '. ~ . . . . . . . Itl 

Idem de cuerno para 
ídem ........... .". . . gruesa 

Pcleri1ias (,·éas~ Est·-~a
vinas.) 

Pe.litre. raiz del :mtiie-

1 

; " .... 1··. 1"b m,o pt,11r.1c ......... n ;:a, 

Pelo de conejo, gato 
libre cte ....... _ . . . . l<l 

Pc!obs de goma. . . . . . . It1 
Iclcm pil?-a j11g;.1r (,·éasc 

Ju~netcs para. niüos.). 
Pclh-e l,1brailo en. tocb 

cla~~ clc .. piezc?S no cs
pc-.1;11cac1,1s .. _ . _. . . . . Id 

Pelucas y peinquiucs 
(ní.-isc Cabello ma!ln
factura<lo.) 

Pellejitos pn.m batido-
res de oro .... •. . . . . . doccu:1 

Pellejos (véast: :Pieles.) 
Pellones ú :z.1lcas de to-

das ch1scs .. __ . . . . . . uno 
Pepitas caba!ongas ó 

de S.m Ignacio ..... arorba 
Pet·cbas de madera.. . . . una 
Pci·calas ele nl!rodón c!c 

co!ores. lisas:--ad;tmas-
cadas o est~1mpada.s. 
hasta euafro ci1:u-tas 
de ancho . . . . . . . . . . . var;1 

Cenia\·Os 

18 

'i5 

150 

23 
200 

600 

120 

300 

!j 

30 
30 

87 

G2 
250 
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p 
U aidac!cs Centa\·o; 

Perdigones 6 munición 
(véase Munición.) 

Perejil de·Macedonia en 
rama .............. libra 

Perfumes de t-0das cla-
ses, incluso el envase: 
~nt~ndiéndose por en: 
vase, los frascos. bo-
tes, botellas, cárt-0-
nes, papeles y demás 
empaques . . . . . . . . . . arroba 

Pergaminos .......... libra 
Perlas finas. . . . . . . . . . . onza 
Idem falsas, enceradas 

en hilos . . . . . . . . . . . . 12 hilos 
Idem idem sin encerar 

en idem. . . . . . . . . . . . 12 hilos 
Peroles ele hoja de lata. uno 
Idem de latón, cobre ó 

azófar .............. libra 
Persiana de colores ó 

Tisú (véase Lama.) 
Persianas (veáse Celo-

sías.) 
Pesalicores ó Pesasales. 

de cristal ó vidrio, ó 
hidrómetros. . . . . . . . . docena 

Idem de metales ordi-
narios ............. uno 

Pesarios de goma. . . . . . docena 
Idem de marfil ú otras 

mat~rias. . . . . . . . . . . . libra 
Pesas de hierro. . . . . . . . Id 
Pescado salado 6 sal-

preso de las clases no 
especificadas en este 
arancel....... . . . . . . Id 

Pesitos ordinarios con 
las piezas correspon
dientes para pesar 
alhajas ó monedas, 
sin cajas. . . . . . . . . . . . uno 

Idem con caja de ma
dera, llamados de co
lumna.............. Id 

Pesos ó Básculas (véase 
Balanzas.) 

Petacas (véase CigruTe
ras.) 

Petat~s (véase Esteri
llas.) 

Petróleo (véase Aceiws 
no especificados.) 

Pez griega ........... quintal 
Idem común, blanca, 

negra, 6 rubia. . . . . . Id 

15 

250 
13 

200 

15 

10 
13 

6 

40 

37 
50 

100 
5 

14 

40 

67 

50 

45 

p 
Unidades Ceilía\'os 

Pez de palo {véase Aba
dejo.) 

Pezoneras ( véase Ma
maderas.) 

Pezuñas sin labrar ó en 
planchas. . . . . . . . . . . . Iel 

Pianos ele cola ........ uno 
Idem verticales ú hori

zontales. . . . . ... . . . . . Id 
Pinzar, piazaba ó jun-

cos de las lagunas del 
Brasil. ............. quintal 

Picaduras de tabaco de 
todas clases (véase 
Tabaco picado.) 

Picaport~s para puertas 
ó ventanas, hasta 
catorce pulgadas.. . . . docena 

Idam idem de mas de 
catorce pulgadas.. . . . Id 

Picos ele hierro. . . . . . . libra 
Piedra bezóar ele todas 

clases. . . . . . . . . . . . . . onza 
Iclem calaminar, mine-

neral de zinc oxidado libra 
Idem iman ... ·_ . . . . . . . onza 
Iclem infernal ......... libra 
Idem jucláica......... Id 
Idem lipis............ Id 
Idem pómez.. . . . . . . . . . arroba 
Idem roj,-i para pulir. libra 
Idem trípoli para pulir. Id 
Idem de cristal, espejoe-

juelo 6 ,idrio (véase 
Canutillo.) 

Idem de cristal en al
mendras, chupadores 
ú otras formas, para 
arañas .y sos adornos 
(véase Lágrimas para 
arañas.) 

Piedras litográficas .... 
Idem mine1~les •...... 
Idem para ensayar oro 

ó plata ............ . 
Idem refract.arias para 

hornos de fundición . 
Idem -de chispa. . . . . . . millar 

· Idem de amolar nava-
jas .............. , . docena 

Idem de iclem con ci-
güeña 6 mollejón. . . . una 

Idem para enlosar pisos, 

1 

hasta una coarta en 

Id~:'~~~ .. ttili¿~~. 6 millar 

12 
10.000 

5.000 

62 

120 

175 
5 

1S 

;) 

37 
220 

6 
4 

55 
11 
30 

6pg 
15pg 

20pg 

20pg 
100 

125 

150 

150 
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Unidades Centavos 

molinos ............ W!a 175 
Idem para destilar agua· Id 175 
Idem para moler cho-

colat-e.............. Id 125 
Idem finas para ador-

nos. montados 6 sin 
moútar......... .. . 4pg 

Pieles curtidas 6 sin 
curtir .............. docena 200 

Piernas de ganso (véa-
se Conservas alimen-
ticias.) 

Piezas de acero ó hierro 
latón para el interior 
ele los r el o je s., los 
muellecitos <'Omones 
y los espirales, in
cluso el peso del em-
paque .............. libra 156 

Idem sueltas para má
quinas de todas cla
ses de i n el u s·trias 
(véase Máquinas.) 

Píldoras de Braudl-eth 
en cajitas de 25 á 
30 píldoras ........ 12 cajitas 55 

Idem de Blanchard, en 
frascos de 30 píldo-
ras. . . . . . . . . . . . . . . . frasco SS 

Idem de Le Rov. en 
frascos de sesenta 
píldoras. . . . . . . . . . . Id 275 

Idem de Morison. ca-
jitas de 65 . píldoras 12 cajitas 110 

Idem de V allet. en fras. 
cos de 30 píldoras. 12 frascos SS 

Idem de Wri!?ht· ó in-
dianas, en cajitas de 
25 á 30 píldoras 12 cajitas 44 

Iclem del Doctor Frank 
(véase P í l doi--as de 
Morison.) 

Pimentón molido ..... libra 2 
Pimienta- de tabasca . . Id 4 
Idem ne~ que llaman 

de Castilla. . . . . . . . . . Id 5 
PincelQs de todas cla-

ses (véase Brochas.) 
l?jnturas p r epa radas 

en aceite ........... arroba 110 
Pinturas sobre copre, 

lienzo, madera 6 pie
dra, de todas clases 
y tamruios, de auto. 
res antigu~s 6 moder. 

p 

Unidades Centavos 

nos, con exclusión 
de los marcos que 
pa!?fil"IÍU por su res
pectiva partida.. . . . una 

Pinzas de todas cla-
ses ................ docena 

Piochas (véase ador-
dos.) 

Pipas y bocoyes (,·éase 
Bocoyes vacíos.) 

Pipas para fumar, de 
asta, hierro, hueso, 
madera. metal ó pie-
dra, eón boquillas ó 
guarniciones 6 s i n 
ellas....... . . . . . . . . Id 

Idcm de marfil ó ám
bar, y las que vienen 
con cañones lar!?OS 
de cualquier clase. . una 

Idem de yeso 6 barro, 
incluso el peso del 
empaque . . . . . . . . . . . arroba 

Piroli!roito de hierro. Id 
Piruetí-a (,·éase Alepín.) 
Pisapapeles de todas 

clases .............. docena 
Pistolas de uno 6 dos 

cañones. finas ú ordi-
• rias ... .' ............ par 
Idem giratorias, de un 

cañon, de dos 6 más 
tiros,...... . . . . . . . . Id 

Pistoleras ó f u n das 
de cañoneras (véase 
Cañoneras.) 

Pistones (véase cápsu-
las fulminantes.) 

Pita en rama ....... . 
Idem en idem teñida. 
ldem mannfactnrada .. 
Pitos de !?U erra. . . . . . uno 
Pizarras de piedras con 

quintal 
Id 
Id 

marcos ............ una 
Idem idem sin marco. I.l 
Idem de hule hasta seis 

pulgadas ele largo ._. Id 
Idem para techar edi

ficios, hasta una ter-
cia ................ millar 

Pizarrillos sueltos . . . . libra 
Planchas para aplan-

char ropa. . . . . . . . . . par 
Idcm de remuda para 

carruajes de cami
nos y sus poleas co-

200 

15 

15 

40 

50 
25 

75 

100 

600 

90 
120 
300 
37 

7 
4 

l_½ 

600 
6 

30 
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Ccr,t:;,;.·os i 
rrc~no1~:-:!:;nb:·s . . . . . tl:!".i 

Idei:: ·c~c 1J!'Í:ÚH (~~¿~;~3 
Bd[:n.} 

P!H:ah--:.s Y!..._:,1s ':le [o;1fts 
cspc:!1c·~. ___ . . . __ . . . iib1·rs 

Plm,uc <:-..: o:-o, qnc un 
e:; met,ll eon una iigc
r,"!. . crrp~ (~e oro, l'n 
hoJ:;s u r,Ianc!:a . . . . i:hrt, 

Idc-=~ de idf;ii h•ln·¡1:lo O!!za 
il1,_·-.·'.'.- -: o ..,,, .. :. ... ""11 -t.c, - .. l}..,. -!: __ ¡,t..:.;; \.. - -

j~s ~~ ... _ 1-1:.''~n~~;:~: ~ .. ~: ,.- . !~t·!\1 
Idem. "- .t,e,a, .,1b •. -.o. I.J 
Piafa ,:!~·t!Hn::tt C'n i:,,¡:

r:-ctili'. . . . . . . . . . . . . . Id 
Idt~ru " .. ?: .... !c2~Ll.,. o 

fn iJ:'!191·r~., r,nsh1 ú 
poi~-o . . __ .... _ ....... i!h~·{'. 

I:.!•..:Ht lat.ri'Hi~ -~!: pi:.;
z=:~: p;:r¡'! l>nJdJa . ... 

Pkti:~:: ú oro IJlanco liim~. 
P!atili.1s hi:1.ncas lie hi-

io ó i:1czc!aüo con 
nh!odó:1. lwsta cuat;·o 
Cl1Ú1fas · cie anclco . . Yar11 

Idem c;·mfas de hiio 
ó mczdado con al
!<--Odón. ha.:;ta. cuatro 
cuartas de ancho.. Id 

Idem de.1iuodói1. hfan-
cas 6 c1;1<las. ' hast-i! 
cuatro flHll't-aS de an
cho.......... . . . . . Id 

Phltos de• ¡;aio (véase 
mndem iab:-aiia.) 

P!?.tcs ;:wltlcs p.~ra la 
fahricr.éóu de bugías 
csi.~ar1ci~s- .... _ .. _. libra 

Platos de platina ó pla
teados de todos ta-
maüos . . . . . . . . . . . . . doecn~ 

Idem de peltre . . . . . . Id 
Plr.tos de hoja tle lata Id 
Plomo ('H bruto. . . . . . quinfa) 
Idem I.1hrndó no cspe-

eifieado. . . . . . . . . . . . Id 
Idcm en 11oh·o p:?ra en

s..-ivc du minns...... Id 
Pim11.:s _de ganzo para 

cs<:nbir. . . . . . . . . . . . cada cien 
Idem de hierro. acero. 

ó cohre para · idcm ~ grueza. 
Idcm l'!l mazos de cin

co plumas, pam ac.lor
nos de gon-as y som-

. 
1 breros ...... . 

Phnncros hr·.sl'! una ter-
cia de pluma ..... . 

Poieas de madera (véa-
se ii:otones.) 

Polígala de Virginia .. 
D 1· d_º ~- ?.=ro 10 .....••...•. 
.Pon-ora ............ . 

i50 Polvorines ó po!rnre-

-. ., 
ltJ 

5 

16 

330 
500 
50 

200 

450 

12 

20 

ras ............... . 
Polvos de cor.,l ó de 

oh-as clases para lim
piar los dientes (,·éa
sc Perfmnes.) 

Itlem de magnolia ú 
otros para polvorear 
la barba. (Véase Per
fumes.) 

tdcm de ]mezo calcina-
do ... · ............ . 

Idem de impreub1, mar
fil quemado, ó espo
dio (véase Humo de 
pez.) 

Iclem de lana molida 
de todas clases v co
lores, para la fábri
cación de hules ó pa-
pcks pinfa1dos ..... . 

Idem de Oajaca ..... . 
Iclcm de Seidlitz ..... . 

1 

I<lem llamads ele Fullier 
(véase jaletina pam 
clarificar vinos.) 

Idci~ _de ti_nta para cs-
er1b1r ............. . 

Idem para cartas ú 
ob-os usos. llamados 
arenilla ... · .... .... . 

Pomadas en potes co
munes de loza ó Yi
drio, que no vengan 
con ob-os perfumes. 

Iclem en otros cnrn.
ses finos de capri-
cho .............. . 

Porcelana y loza de 
Chin:1 ............. . 

Porta plumas (véase 
Cabos.) 

Porta botellas, porta 
vasos y demás de es-
ta especie._ ....... . 

l. Potasa ,co~ún .. _ .... . 
Idem caustica ..... _ .. 

Unidades Cent:i,os 

12 mazos 600 

uno 

libra 
Id 
Id 

uno 

quintal 

libra 
Id 

12 cajitas 

libra 

arroba 

t1ocena 

Id 

ari-oba 

docena 
quintal 
Id 

:]:j 

l:::i 
-! 

15 

12 

5G 

6 
36 

110 

66 

30 

60 

150 

175 

72 
165 

22 
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U nidad~s Ccota~os 

Precipitado blanco de 
mercur;o . . . . . . . . . . Id 5:j 

Idem rojo de idem , . Íd 33 
Prensas para copiar y 

sellar cartas. . . . . . . . una 440 
Preparación para sol-

daduras: ........... libra. 40 
Primas de seda {véase 

Seda.) 
Primaveras 6 Florenti

nas (véase Carlanca
nes de algodón.) 

Princerns (véase Alepi
nes.) 

Provetas de ,idrio sen-
cillo. . . . . . . . . . . . . . . . docena "7 

Prncba. licores. . . . . . . . Id 40 
Prnsiato de pota..<>a fe-

rruginoso ........... libra 12 
Puentes con sus cade-

nas; piso y demás ad-
herentes. . . . . . . . . . . . Id 1 

Pulseras de oro ó plata 
con piedras; perlas ó 
corales finas. . . . . . . . 4pg · 

Punteros de suela para 
tacos de billar.. . . . . . gruesa 30 

Puntillas de acero. hie
rro ú otras matérias. 
para varillas (véase· 
Remates:) SS 

Punto ó tul de seda ó 
hilo, hast,a cuatro 
enartas de ancho .... vara 30 

Idem idem de ahrodón. 
ó pita, hasta cuatró 
enartas de ancho. . . . Id 10 

Idem de lana ó algodón 
para calzones; hasta 
cuatro cuart.as de an-
cho................ Id 20 

Puntas de paris de hie-
rro ................. libra 6 

Pnnzoues de hicn·o. bue 
SO; marfil Ó nácar. . . . docena 35 

Puños de acero. marfil. 
metal doradÓ ó pla~ 
teado. ó sin dorar ni 
plateár; de nácar ó 
porcelana, para. bas
to~es; paraguas ó som 
brillas . . . . . . . . . . . . . Id ·70 

Puños dichos, de asta, 
hueso ó madera, para _ 
el mismo obje!,o .. --=.. é:loccna 36 

Iclem de camisas. . . . . . 12 pares 75 
64 

p 

Unidades 

Paímclos de cualquiera 
clase y tamaño. . . . . . uno 

Pnrpu rina ele iatón. . . . libra 

Q 

Quercitrón, corteza ele 
la encina de tintore-
ros ................ an-oba 

Quesos ele todas clases. libra 
Quina aromática, calisa-

ya ó loja. . . . . . . . . . . . libra 
Quitasoles ele seda ó al0 

godón . (véase para
guas respectivamen
te) 

Iclem ele seda ó algodón 
para señoras (véase 
paragüitas para se
ñoras). 

Quitrines (véase calesas) 

R 
Raba ó huevas de pes

cado. lombrices 11 
otras sustancias ani-
males; para pescar. . arroba 

Rabillos ó uñas de cla-
vos ................. libra 

R a i e es alimenticias 
{véase Horhuiza ver-
de) 

Idem medicinales no es
pecificadas, en nuna. Icl 

Iclem iclem;idem, en pol-
vo................. Icl 

Raiz de altea. . . . . . . . . ar1-oba 
Iclem ele bardana. . . . . . libra 
Idcm ele bejuco de la 

estrella. . . . . . . . . . . . . quintal 
Raiz de bérberos. . . . . . an·oba 
Iclcm de bntúa ........ libra 
Idem de cálamo aromá-

tico................ Id 
Iclem ele C,'hina. . . . . . . . Id 
Iclem de Colombo. . . . . . Id 
Idem de formcntela. . . Id 
Idem de lirios de Flo-

rencia .... : .. ·. . . . . . . Id 
Idem de ratania. . . . . . Id 
Idem de rapóntico..... Id 
Idem de ruibarbo...... Id 
Idem de valeriana .... _ Id 
Idcm de Jalapa en bru 

Centa,-os 

150 
25 

15 
5 

20 

6 

3 

11 

30 
·15 

3 

30 
25 

5 

4 
3 
5 
4 

4 
4 
6 

16 
11 
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R 
Unidades 

to (,•éa.se Jalapa en 
raiz) 

Idem de idem en polvo 
(véase ,Jalapa pulve

. rizada) 
Idem de ipecacuana en 

raiz (véase Ipecacua
na en raiz) 
Idem de idem en pol
vo (,•éase Ipecacuana 
pulverizaña) 

Rapé en botellas ó en 
cualquier otro envese libra 

Rasete dea!!!Odón (véa-
se Coqui) ~ 

Raso, Ra...~tc de seda 
Lau1ci. Gros. e-éncro 
de N~poics; Sarga, 
Sarguilla de seda, pa
ño ele seda, tafetán ú 
otros rrénetos de seda 
6 mezclados. que no 
estén gravádos con 
otros derechos. hasta 
cuatro cuartas de an-
cho ................ vara 

Raspalcnguas de asta, 
ballena, carey, hierro, 
ó madera ........... docena 

Ratafia en botelJas (,·fa. 
se licores compuestos) 

Ratina h a s ta cuatro 
cuartas de ancho .... vara 

Ratone1-¡¡s . . . . . . . . .. . . . una
Rec!~noi: ó pitos para 

paJaros. . . . . . . . . . . . . docena 
R-egaliz en pasta ú oro-

zuz ................. quintal 
Regatones (véase Pu-

ilos) 
Registros para libros, 

compuestos de cinti
Uas de colores y pe
queñas medallas á sus 
extremos ........... docena 

Régulo de antimonio 
(vé,.sc Antimonio me-
tálico) 

Rejalgar .............. libra 
Rejas de arado (véase 

Arados) 
Relieves (véase Escul
turas) 
Relojeras de madera, 

metal dorado ó sin 
dorar, ó de piedra, 

- 506 -

Centavos 

65 

25 

63 

6 
30 

20 

660 

50 

11 

R 
Unidades 

para relojes de faltri-
. quera .............. una 
¡ Relojes ele faltriquera. 

Idem de ae-ua- ó arena 
(,·éasc ~.\Jnpollctas) 

lclcm de hierro 6 metal 
para asar, llamados 
asadores. . . . . . . . . . . . uno 

Remates pequeños de 
· acero, hierro, hueso, 

marfil, metal dorado, _ 
ó sin dorar. ó nácar. 
formas de beUofüas; 
bolitas. ú otros ador
nos seÚ1cjantes; y las 
puntillas ó varilla-
jes ................. gruesa 

. Remos para cmbarca-
1 _ciones. . . . . . . . . . . . . . vara 
1 Ren!!ues de algodón de 

todas clases ( véase 
Muselina) 

i Resina de pino. . . . . . . . quintal 
Idcm elcmífera (,•éase 

Elemi) 
Idem ele caraña. resina 

del ami11•s caÍ·agna .. lib111 
Resinas medicinales no 

especificada. . . . . . . . . Id 
Retratos aldaguciTeoti-

po ........... .- .... uno 
ldem en líe.oso. . . . . . . . Id 

Iclcm en miniatura. . Id 
Retretes (véase Comu-

nes) 
Riendas para bestias ... libra 
Rifles ................ uno 
Rob de Laffecteur en 

botelJas ........ ·_ . . . docena 
ldem de ídem en me-

dia botelJas . . . . . . . . Id 
ldcm de otras clases en 

botellas ........... . 
ldcm de id. en medias 

botelJas . . . . . . . . . . . . Id 
Roldanas pare_ i za r, 

mainar y otro usos. . Id 
Romanas sueltas (por 

cad,1 arroba que mar-
quen) ............. . 
ldem montadas. con 
sm platos de mádera 
ó hierro, (por cada 
arroba que pesen) ... 

Romanillas (véase Celo
sías) 

20 
4p8 

240 

56 

6 

50 

20 

11 

75 
S00 
500 

20 
• 200 

3-30 

175 

330 

1"75 

50 

30 

60 
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R 
Unid:ides Ccnta,·os 

Romanitas de resorte 
(véase Romanas) 

Ros.arios de oro 6 plata 
Idem con cuentas de 

~oral. marfil. nóca, ó 
pcrlás, engarzadas en 
oro ó plata (,·éasc oro 
y plata labrados) 

Idcm con cuentas de 
frutillas, madera, vi
drio ÍI otras semejan
tes. ensartas en cor· 
doÚcillos ó cn!!lu-za-
das en alambre ..... docena 

Rosoli (véase licores 
compuestos) 

Rótulos dorados ó sin 
dorar, para usos de 
las boticas .......... millar 

Ruan de al!!odón. hasta 
tres enartas ... ·. . . . . . vara 

Ruan de corona de hilo 
(véase Bramante blan 
co) 

Ruedas para cmTetillas par 
Idem para carretas.... Id 
Iclem para carretones. . Id 
Idem para coches ú 

otros carruajes. . . . . . Id 
Idem hidrúulicas de hie-

rro (véase máquinas 
completas de hilar) 

Ruib:u·bo (,•éasc Raiz 
de ruibarbo 

s 
Sában:is (según la tela 

de ouc sean) 
Sables ordinarios ó fi-

nos ................ uno 
Sacabocados para picar 

telas ó pieles. . . . . . . . docena 
Sacacorchos. timbuzo

nes. sacatÍ"ilpo::. tira
bot;1s, martillos para 
escopetas ó para tem
plar instn:mentos, y 
los rompenueces ..... docena 

Idcm de resorte, qne cs-
condcn el tapón. . . . . uno 

Sacatrapos de hilo. de 
hierro ó de alam bÍ·c. !!l"uesa 

Sacos de noche ....... 'í.mo 
Sacos ó fi.clt-ros de lana 

3, 

sso 

50 
30í 
500 

H5 

1S 

50 

3, 
.GO 

s 
Unidades Ccnta\"Ot 

para. forrar soru bre
ros (véase Fieltros) 

Idcm para ensacar frn· 
tos . . . . . . . . . . . . . . . . Id 

Sag:npapeno, gomorcsi-
na de l."!- fúcnla de 
Pcrsia . . . . . . . . . . . . libra 

\ 

Sagí1 . . . . . . . . . . . . . . . . Id 
Sal amoniaco (véase 

muriato de amonia) 
· Idcm prunela, de S,1tnr· 

no. de sosa ó tártaro 
(véase Mnri:?to de 
amonia) 

Idcm de acederas. oxa-
lato de potasa'. . . . . . lihra 

Idcm de cpson ó de hi-
guera .............. quintal 

Iclcm de Glanbero..... Id 
Idem de nitro (véase 

Kitrato de potasa) 
Idcm de rochela ....... libra 
Idcm de Seid!itz. . . . . . . Id 
Idcm de cstaflo. . . . . . . . Id 
Salatrón, carbonato de 

sosa impuro . . . . . . . . arroba 
Salchichón y todo gé

nero de embuchados 
no !!l"avados con otros 
tle1=échos ........... libra 

Salep de Pcrsia ........ libra 
Saleros ó Pimenteros 

(n~ansc los art.ículos 
de sus respectivas 
materias.) 

Salicina ............... onza 
Salitre 6 nitro en su es-

tado primitirn ...... qnintal 
Idcm en chwo ó cafm-

to..... ... . . . . . . . . . . Id 
Idcm en arenilla 6 pol-

vos, ya purificado.. . . Id 
Salsas compnc.<;tas para 

e a r n e s ó nc::cados 
(vém:c Mo::h"iza com
puesta.) 

Salscrillos ó botecillos 
de barro, hasta 3 pnl
!!il<las de diúmetro. 
con pintura prepar,1..: 
da .................. docena 

Sangre drago común en 
pasta, sangi'C de dra-
go facticia.. . . . . . . . . a1-roba 

Idem fina en gotas 6 

G 

10 
4 

11 

6G 
90 

7 
10 
G 

10 

' s 

IS 

3,5 

:JOO 

150 

37 

550 
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s 
Unidades 

bolitas. resina del cá-
lam<?. ro}ang. . . . . . . . li~1:a 

Sane,.nJne.as . . . . . . . . . :mllar 
Santonino ............ libr~ 
Sarcócola. . . . . . . . . . . . . Id 
Sardinas saladas ó ¡mm-

sadas......... ... . . . Id 
Idcm en aceite. incluso 

el peso del envase... Icl 
Sarga ó sarQ'llilla- de se-

da. (,·é~1se ~Raso.) 
Sarga de lana ( ,·éasc 

~.\lepín.) 
Sart-encs de hierro.... Id 
Idem ele cobra.·... . . . . . Id 
Saxifragia de de la In-

dia .. ': ............. arroba 
Savas hrehm, ó en cor

tes (,•éase Basqaifws 
6 Camisones. según su 
clase.) · -

Sebesten . . . . . . . . . . . . . !ibra 
Sebo en past:1 6 en :-,1-

ma ................ quintal 
Idcm manufacturado. . Id 
Idem purificarlo y pre-

parado para bujías 
esteáricas. 11 a m ad o 
es/ea,-imi •. . . . . . . . . . . Id 

Seda torcida ó floja pa-
ra coser. . . . . . . . . . . . libra 

Ideru en borras. . . . . . . Itl 
Sele1úte en frascos de 

ocho onzas. . . . . . . . . . docena 
Sellos para sellar cartas. Id 
Semillas medicinales 

de cualquiera clase no 
especificadas . . . . . . . lihra 

Idem para sembrar .... libres 
Idem par-a- hacer flores 

6 frutas ( ,·éasc Ca
labacitas.) 

Sempiterna (véase Ale-
pín.) 

Serafina (véase Estam
bre.) 

Scrpent.aria vu-ginianll.. libra 
Serruchos de todos t.1-

maños . . . . . . . . . . . . . docena 
Servilletas (véase Paños 

de mano.) 
Seseleos créticos; etiópi

cos: masilienses y pe-
loponeses ....... , . , , libra 

Se~ escabechadas 6 en 

- 508 ....... 

Cen1:1,03 

25 
500 

·,:iOO 
6 

-! 

:j 

10 

~50 
400 

500 

110 
30 

SS 
360 

15 

200 

6 

s 
Unidades 

salmuera. incluso el 
peso del 'envase..... Id 

Idem sC::cas . . . . . . . . . . . Id 
Sidres en botellas... . . . docena 
Idem en otros envases galón 
Sicn·as de ai1·c para má-

quinas .............. una 
Idcm de arm~r. de todos 

li1111aúos ... : . . . . . . . . docena 
Idem de trozar y brace-

ras ................ una 
, Sillas ó gelápagos para 
: hombre ú mujer: sin 

arneses . . . . . . . . . . . . 11110 

Idem dichos con a:-ne · 
ses . . . . . . . . . . . . . . . . Id 

Idem ele madera con 
asientos de las mis
mas: <le enea ó _bej1~
co. armados o sm 
~rínar y sin pintar 
ni l)i1rnizar. . . . . . . . . docena 

Itlcm de la misma clase. 
pintadas 6 barniza~ 
das................. Id 

1 Idem de ~tlcm pintac12s 
ch: füm o doradns. . . . Id 

Idcm de caoba con cual
quiera, asiento, ó de 
otra m a de r a con 
asiento de cerda. seda 
ú otra materia ·supe-
rior ................ una 

Simarrnba ó f:'Uyana- .. libr;1 
Simiente de A!eian-

dría ........... :. . . . Id 
Idcm de ammeos. . . . . . Id 
Simiente de beleño y de 

zarazotana ...... : . . . Id 
Idcm cfo ben . . . . . . . . . . Id 
Idcm de cáüamo v de 

lino ó !innza .... ~ ... arroba 
Idem de daúco crl·tieo. Id 
Iclem de ortaliza. v de 

flore.';. las o!co&'ls. las 
de alfalfa ú otras pa-
ra. prados y todas las 
demás no cxprcs..'lda;; 
cu cst-0 arancel (nfa-
se Semillas para sem-
bmr.) 

Sinfonías ó acordiones. una 
Sinfonías de cigücita.. Id 
Idcm trompas ó-marim-

bas para niños. . . . . . el ocena 

Cenl:i\·os 

12 
20 
·,:J 
F• _;::.: 

3::;o 

:110 

500 

S00 

330 

900 

G 
5 

G 
3 

10 

100 
400 

275 
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s 
Unidade, Cent:l\00s 

Sirop . . . . . . . . . . . . . . . . libra 
Sobre para cartas ..... !ni!!ar 
Soda aplicada á la fa-

bricación de jabón ... quintal 
Idc:n caústica pura .... libra 
Idcm común .......... quintal 
Sofás (véaso Canapés). 
Soldaduras (vé.1sc (Pre-

paración para solch!
dnra.) 

Solideos p:u.1, sacertlo-
tes (véase Birret-es.) 

Sombreros de castor ar
mados ó Sin armar.. uno 

Idcm ele a:goc!ón, seda 
ó bua. . . . . . . . . . . . . . docena 

lclcm de pc1o ó lana 
apuntados, con ador
nos ó sin ellos, para 
milit~1res ............ nno 

Idem de lana, seda, ó al
godón, para. nif1os... Id 

Icfom de paja ordina-
rios, p:!1-a hombres ó 
niiJos . . . . . . . . . . . . . . Id 

Idcm de idem finos pa-
ra idcm idem .... : . . Id 

Idcm de jipijap.L . . . . . Id 
Idem no armados. en 

cortes, de algÓdón, 
laua. seda ú mezcla
dos:......... . . . . . . Id 

Idem de teja de cnal
quie1:i! _clasr, p a r a 
cclesmsticos . . . . . . . . Id 

Sombreros de todas cla
St'S v materias para 
scüoras, S!n estrenar, 
armados ·ó sin armar. 
con adornos ó siÚ 
ellos........... Id 

Sombrillas (,0éasc Pn-
ragiiitas.) 

Sondas de go:ua . . . . . . docena 
Sortijas de oro ....... . 
Idcm de carey: ámb:tr ú 

oh-;1s matci·ias seme
jantes, p~ra los de-
dos ................ gruesa 

ldcm de asta. cerda ó 
huew para Ídem.. . . . Id 

Itlcm de acero. hierro ó 
latón para c·aclcnas <le 
relojes ........... , : . Id 

Sosa facticia ..... _. . : . . quintal 

6 
so 

110 
27! 

lLO-

no 

675 

30 

12 

1S 
75 

2;j0 

40 

~J.J 

4pg 

36 

30 

30 
1.00 

s 
Unidades Centa\·o, 

Suavizadores para afilr.r 
navajas ( véase Pie
dras de amolar na
vajas.) 

Sublimado e o r ro siv o 
(vé:Jse Di.'uto clorure-
to de mercurio.) 

Subnitrato d;:> bismuto. libr:. 
Sucia. en mma ........ quiut.:11 
Sucia manufacturada, 

es decir. suela con-
vertida 'en difort'ntcs 
objetos p:tr:t- "el uso 
doméstico v con otras 
aplicaciones ........ libra 

Idcm charolada... . . . . . Id 
Suelas de corcho labra-

das (véase Corcho la-
hrado.) 

Sulfato de varihl. 6 es 
pato pcsndo .. : ..... quintal 

Idcm de únconina.. . . . onza 
Idcm de quinina. . . . . . . Id 
Idem de cobre ( vénsc 

Piedra. lípsis.) 
Iclcm de hierro (n~asf' 

Capnrros.1.) 
Iclcm de magnesia. (n~a-

sc Sal de cpsom.) 
lclcm ele potasa. . . . . . . lihra 
ldem de idcm en poi''º hl 
ltlem de soda ( n'.-asc 

Sal de G laubero.) 
Iclcm de zinc.......... Id 
Iclcm ele morfina. . . . . . onza 
Idcm de cal ........... libra 
Idcm <le alumina y po-

tasa. (véase A.lumbre.) 
Sulfnrcto de carbón lí

quido.............. Id 
ldcm de hierro, de po

tas.1 y de socia ..... _ Id 
Súlfuro de plomo (véa-

se Alcohol.) 
Sulú y sus imitaciones. I J 
Supcroxalato de pot.1-

sa (véase S;1) de acc-
dcms.) 

Snspensm·ios de al!!o-
dón ó hilo ....... -:-.. docena 

Idem de seda ........ _ Id 

T 

Tabaco de la Habana en 
ciga1Tos . ~ . . . . . . . . . miUar 

5:::; 
CiGO 

30 
~00 

6 
1l 

4 
SS 
7 

-! 

33 
lLO 

3-30 
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T T 
Unidades Centavos U!)idades Centavos 

Idem ele la idcm en ra-
ma-................. libra 

Idem de Vire-inia. San-
to Domingo. Puerto 
Rico y demfrs proce
dencias en ci!!IDTOS. . millar 

Idem de las misínas ca-
l1dadcs en rama .... quintal 

Idcm hueva v el taba-
. 1 •. lib co p1cac,o. . . . . . . . . . . r,t 

ldem en polvo ( véase 
Rapé.) 

Tabinctc hasta des ter 
cias de ancho ....... vara 

';!-'11blas de pino .. _. . . . . mil piés 
ldcm de pccch pmc. _ . Id 
Tablas v tablones de 

cua!qui'cra diniensión 
reducida ú tablas re
gulares de 40 varas 
de largo, 12- pulgadas 
de ancho v una me-
dia de gr1ie.so, es.ccp-
t? las que _tengan par
bcla especial........ Id 

Taburetes (,,éasc asim 
tos par.1 pianos) 

Tac:unalw.ca _ {véase Re-
sinas) · 

Taco;; de billar.. . . . . . docena 
Tachuelas de hierro ... libra
ldcm de cobre . . . . . . . . Id 
Tafetán liso ó labrado 

c,,éase raso) 
I dcm embalsamado ó 

·i11glés, para heridas 
(véase Adhesivo) 

Tafiletes (véase Marro
quines) 

Taladros para perfo
:ar piedras, peñascos 
o -troncos. . . . . . . . . . . Id 

Talco cu hoja.!5. . . . . . . . Id 
ldcm en polvo. . . . . . . . Id 
Tallarines ú otras pas-

t~ semejantes (véase 
Fideos) 

Tamarindos, pulpa del 
fruto del ta1mu·iudo 
de ludias. . . . . . . . . . . Id 

T,unbores de trapiches. Id 
Tambores de guerra 

(,·éasc cajas~ de gue-
rra) 

Tanino puro. . . . . . . . . . onza 

11 

220 

GGO 

15 
440 
660 

500 

600 
3 

10 

Tantos 6 fichas de mar-
fil ó nacar. . . . . . . . . . libra 

Idcm de hueso, latón ó 
madera. . . . . . . . . . . . . . Id 

Tanza ó hilo de cerda ó 
capullo . . . . . . . . . . . . Id 

Tapioca. . . . . . . . . . . . . . Id 
Tarjetas para ,;sitas .. el 100 
Idem de metal barniz.l-

elo, con sus cadenitas 
pm·a botellas . . . . . . . docena 

Tapas con coronillas de 
estaño ú otra- materia 
para botellas . . . . . . . Id 

Idcm ó corbctoros para 
platos, fuentes etc .. 
que no sean de enrc~ 
jado..... ... . . . . . . . . Id 

Tapetados (vé..'lsc Cor
<lovanes) 

Tarlatan hasta. cuatro 
cuartas ele ancho. . . . vara 

Tártaro emético .... : . libra 
Idem crudo. . . . . . . . . . . Id 
Ta.síes, instrumentos de 

agricultura. . . . . . . . . docena 
Té de cualquier proce-

dencia. . . . . . . . . . . . . . libre 
Tejas ...... .- ......... millar 
Iclcm de pizarra .. -. . . . . l<1 
Tejamaní. . . . . . . . . . . . . Id 
Tejidos de punto en 

pantalones, calzonci-
llos ó cualquiera otra. 

1 forma .............. pieza 
, Tejitos ó azulejos (véa-
l se azulejos) 

Tela de rosa (véasa Co
l lcta) 
i Idcm metálica ........ libra 
1 Telas de al,g"oclón crudas 
i no cspcctficaclas. has-

1~~ ta. tres cu.1rtas ele an-

3 Id~!:~ ci~ ~-l~~ió1~ · i;¡;1~~ vara 

4 
.1 

5 

cas, no ~ expresadas 
h,lSta tres cuartas .. '. Id 

Idcm de cerda, hasta. 
tres cuartas . . . . . . Id 

Telas cioh!es de alo-odó~ 
destinadas prin~ipal
mente par,\ pantalo-
nes, chaquetas y de-
más ropa_ el? hombre, 
y qu_e casi siempre se 
manifiestan como dril 

100 

40 

15 
4 

50 

20 

10 

20 

5 
25 
10 

250 

55 
250 
600 
425 

100 

25 

30 
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T 
Unidades Centavos 

de al!rodón.hastacua-
tro cuartas'de ancho. vara 

Templadores (v é as e 
Martillos) 

Tembleques(véase ador-
dos) 

Tenacillas ele alambre. 
hien·o ó latón, pará 
fumadores. . . . . . . . . . cfocena. 

Iclem de oro 6 plq.,ta .... 
Iclem de hie1,-cf pam 

e o r ta r alambres, 
plumas ó uñas (véase 
he1Tamic11ta) ...... . 

Tenazas ele hierro (véa
se herramienta) 

Terciopelo de seda ó 
mezclado con al!?O
dón. liso ó labrado. 
hasta dos tercias ... ~ vara 

Terrajas (véase Herra
mienta) 

Termómetros .(v é as e 
Barómetros) 

Tetas de vaca prepara
das para mamar los 
niños ............... onza 

Teteros (véase mamade-
ras) 

Tj,entas (véase sondas) 
Tierra greda p a r a 

pintar. . . . . . . . . . . . . . libra 
Idem negra para impri-

mir ................ arroba 
Idem 6. 11 a ó almaza-

rron ............... Id 
Idem sellada ó tierra 

lema............... Id 
Idem amarilla. arcilla 

ocrácea amarilla .... quink1I 
Idem azul nativa, cobre 

carbonatado, azul te 
rroso nativo ........ ºlibra 

Iclem blanca para los 
pintores tierra blanca 
arcillosa . . . . . . . . . . . Id 

Idem para hacer loza, 
feldespato descom;mes

to, la pnzzolana, la 
loz~. de pedernal y la 
refractaria para hor-
nos de fundición . . . . quintal 

Idem ma1mnesa. . . . . . . Id 
Idcm de sombra, o e r e 

pardo de hierro. . . . . Id 

6 

12 
4p§; 

40 

15 

55 

2 

;:) 

20 

100 

T 
Unidades Centaros 

Tijeras de acero ó hie-
n·o para costura.. . . . . docena 

Idem de la misma clase 
con los ojos de oro, 
plata ó nácar ..... : . Id 

Idem para sastres, fun-
didores y <lemas ar-
tes y oficios . . . . . . . . Id 

Tinajas ó tinajones de 
ban·o, vengan ó no 
sirviendo de envase . arroba 

Tinas de todas clases. una 
Tinta para esc1;bi..r . . . . libra 
Idem ele china en ta-

blit.as.............. Id 
Idcm idem par-a marcar 

en frasquitos 6 bote
citos acomodados en 
cajitas 6 de otro mo- . 
modo . . . . . . . . . . . . . . fra....'-qmlo 

Tinteros ele todas cla-
ses ................. docena 

Tinturas medicinales. . libra 
Tirabotas (véase Saca

corchos) 
Tirabuzones (véase. sa

cacorchos) 
Tirabra!?lleros de hie

rro ó latón, forrados 
de aamuza, 6 cubier
t-0s ~de !?Orna elástica, 
pudiendo venir cada 
uno con dos tiranti-
cos ................ uno 

Tiras de lino 6 algodón 
bordadas para embu
tir hasta se~ pulga-
das. . . . . . . . . . . . . . . . 100 varas 

Tisú (véase Lama) 
Tiz ó tiza ..... , , • . . . . quintal 
Tob'os 6 baldes (véase 

Balde) 
Tocadores (véase espe

jos) 
Tocino (véase carne sa

lado) 
Toldos par-a embarca

ciones: según la te
la 

Tornos 6 tornillos para 
carpinteros ...... ,_. uno 

Idem 6 idem para he-
rreros . . . . . . . . . . . . . Id 

Tornillos de hierro .... libra 
Idem de cobre . . . . . . . . libra 
Trabucos ....... _.. . . . uno 

30 

125 

120-

15 
56 
22 

66 

11 

300 
27½ 

25 

75 

50 

60 

125 
3 

10 
500 
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T 
Unidades 

Trajes bordados de ni-
pispiña: aplíquese el 
derecho por aualogía. 

Trapos de algodón, hilo 
ó lana ....... : ...... arroba 

Tra;,--parentes para puer-
tas 6 ventanas, con ó 
sin marcas .......... uno 

Trementina común ó de 
Venecia . . . . . . . . . . . galón 

Trencillas de al!rodón ó 
lana, pesándose C0!1 
sus cartones y demas _ 
empaques ........... libra 

Idem de seda. . . . . . . . . . Id 
Trenzas para calzado 

de mujer........... Id 
Idem mezcladas de al

godón v seda. ó de se-
da y lana y otras. . . . Id 

Triaca . . . . . . . . . . . . . . . Id 
Trigo en grano . . . . . . . libre 
Tripas ó intestinos de 

vaca. en salmuera. in
clusÓ el peso del 'en-
vase ............... arroba 

Idem secas .... · ....... libra 
Triquitraques . . . . . . . . quintal 
Tnúas (véase criadilla 

de tierra) 
Tubos cilíndricos para 

lámparas ........... docena 
Idem de alambreó go-

ma elástica cubiertos 
de hilo. seda ú otra 
materiá . . . . . . . . . . . . libra 
Idem Ji.so;,. de hierro, 
cubiertos con chapas 
de latón, útiles para 
la construcción de ca-
mas ú otros usos se-
mejantes ............ quintal 

Tueia, órido de zinc 
impuro .... _ ....... libra 

Tul c,-éase punto.) 
Túnicos de algodón. 

de hilo ó mezclados docena 
Turbít-............... libra 

u 
ultramar, azul de lapis-

lázuli ............. onza 
Ultramarín. . . . . . . . . . libra 
Umbra ............... quintal 
Ungüentos medicinales 

512 

1 

i u 
Centa,·os 1 

1 
1 

Unidades 

que no sean de autor 
harticular. . . . . . . ... 

6 

100 

25 

37 
137 

30 

25 
6 

66 
6 

300 

60 

25 

200 

16 

1.000 
s 

6 
5 

220 

libra 
· Unicornio marino. dien
- te del monodón mo

noceros. _ . . . . . . . . . . onza 
I Urea, cianato de amo

niaco . . . . . . . . . . . . . . Id 
Utensilios de concha 

de coco ............ libra 
Idem de hierro no ex-

1 presad~s. . . . . . . . . . . Id 
Idem de cobre no ex

presados_ . . . . . . . . . . Id 
- Idem de hoja ele lata 

no expresados. . . . . . Id 
Idem de otras materias· 

no expresadas. . . . . . Id 
. Iclem propios para co-
: cina.s, de hierro, cobre 

ú otras mat.erias (véa-
se cu sos respecti-
vas partidas.) 

Uvas frescas. . . . . . . . . . Id 

V 
V aínas para espadas, 

sables etc .......... docena 
Vainilla ............. libra 
Vajilla de oro, plata ó 

platina no especifica-
da ............... . 

Valerianato de· hierro onza 
Idem de quinina. . . . . Id 
Idem de zinc.... . . . . Id 
"\7 aras de medir. . . . . . una 
Varillajes ;,aeltos ó ar-

mazones, Ji.sos, de as
ta, ballena, caña, hue
so, madera ó pasta, 
para abanicos ...... doceu11 

Idem ídem lisos ó ca
lados de acero. carev 
marfil. metal, dorado 
6 plataado 6 nacai· 
para 'abanicos. . . . . . Id 

Idem labra dos, con 
adornos, embutidos 
figuras. relieves ·ú 
o&os sobrepuestos de 
acero, piedras ó de-
más clases para aba
nicos. . . . . . . . . . . . . . Id 

Varillajes ·de oro 6 
plata, cualquiera que 
sea so forma para 
abanicos .......... . 

Centa"'ºª 

55 

5 

20 

5 

50 

45 

30 

60 

5 

400 
60 

15pg 
33 

13H 
33-
rn 

125 

40 

600 

4p8 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 513 -

V 
Unidades Centavo$ 

Vasijas de baterías de 
cocina, compuestas 
de hierro y baño de 
loza ó porcelana .... libra 

Vacinillas (véase Ori
.nales.) 

Vaso de peltre (,,fase 
Peltre.) 

Idém de talco, asta, 
enero ó suela ...... docena 

Idem de vidrio (véase 
Copas.) 

Velas de sebo. . . . . . . . quintal 
Idcm de esperma . . . . libra 
Idem de composición ó 

adamantinas. . . . . . . . Id 
Idem de cera blancaó 

amarilla (,,éase Cera 
blanca ó amarilla.) 

Velillas ó cerillas. . . . Id 
Velillos para gorras y 

sombrerillos de seño-
ras ................ uno 

Velones de estaño con 
ó sin pantallas (véa
se Peltre labrado.) 

Idem de hoja de lata 
charolada (véase ho
ja de cobre etc.) 

Velones de metal ordi
nario, de uno ó más 
n1echeros(véaselatón 
en cascos.) 

Idem ó quinqués, 6 
lámparas de todos los 
sistemas ó c l a s e s 
(,

0 éa.se Lámparas.) 
Velos de punto ó tul 

de seda, linó ó gasa, 
hasta cuatro cuartas 

de largo. . . . . . . . . . . . . docena 
Idem de punto de al-

godón hasta- cuatro 
enartas...... . . . . . . Id 

Vena. mena ó mineral 
(véásc Mineral.) 

Venenos para preser-
var pieles .......... quintal 

Venteador«::s de café .. uno 
V en tosas para sajar. . docena 
Veratrino ............ onza 
Verde destilado (véase 

Acetato rle cobre.) 
Idem gris ó cardenillo 

(véase Cardenillo.) 
65 

37 

55 

440 
11 

7 

40 

12 

600 

300 

600 
200 
137~ 
83 

V 
Unidad Centa,01 

Verde in!!lés, deuto ar-

1 

sénico de~ cobre ...... libra 
Idem de papagayo, y 

el de París, arsénico 
1 de cobre con sílice. Id 

Idem de tierra. snbcar 
bonato de cobre na
tivo........... . . . . Id 

Idem de vejiga, mate-
ria colorante de las 
vayas del rhamno ca
thártico. . . . . . . . . . . . Id 

Vennífugo en frascos docena 
Vestidos para nmos, 

completos y adorna-
dos ................ uno 

Vidrio cristalizado, ó 
cristal labrado. en 
azucareras, botell11s, 
candeleros, copas, jí-
caras, platos, vasos, 
vinajeras,_ ú otras 
piezas de todas cla-
ses, formas y tamaños 
no expresados en par· 
tida especial de este 
arancel. . . . . . . . . . . . . arroba 

Vid-i¡e5 ó cristales pla
nos de todas dimen-
cioncs ..... : . . . . . . . Id 

Idem ó _ idem peque-
ños, hasta 36 lineas, 
para relojes, lente;,, 
anteojos y otros usos 
semejantes ......... libra 

Idem dichos para ba
rómetros ó termóme-
tros, y los triangu-
lares llamados p,·is
mas.......... . . . . . Id 

Idem de todas clases 
que no estén expre-
sados. . . . . . . . . . . . . an·oba 

Idcm ó tubos largos 
(véase tubos cilin
dricos.) 

Vigas madres, viguetas 

5 

6 

3 

·15 
66 

240 

100 

25 

12 

ó cuartones ........ _ millar de pies 550 
Vinagre en botellas. . docena 110 
Idem en otros envases galón 13 
Idem concentrado . . . . libra 5 
Idem aromático ó vi-

nagrillo ( véase Per
fumes.) 

Idem de leña ó ma-
dera ............ , .. arroba. 2,5 
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V 
Unidades 

VinaQ'rcs mcclicinalcs. libra 
Vino~ estomacal . . . . . . arroba 
Idem de B o r !! o í1 a . 

Ohampaüa i\1-a der-a; 
Jcrl'Z ú 01>orto. en 
botellas .... -. . . '. . . . docena 

Idcm de los mismos, 
c>n otros c;wases. . . . a1Toba 

ldcm tinto Catalán. 
Marscllcs. burdeos ,; 
demás dé la misnia 
clase no especifica-
dos, en botcl!.1s .... docena 

ldcm de los mismos en 
otros enrnses ...... aiToba 

Yinos blancos. !!Cnero-
sos ó sencillos. en 
botrUas ....... : . . . . docena 

Idem los l!1ismos cn 
otros envases. . . . . . . aiToba 

Violas y violines. . . . . . una 
Violones. v , 0ioloncelos 

y contráb.1jos . . . . . . uno 
Yiseos ú otros líqui-

dos de distintas de
nouünacioncs, no ex
presados. . . . . . . . . . . an-oba 

Viseras para caclrnchas, 
morriones etc ....... libra 

Vitelas.......... . ... docena 
Vitriolo blanco. sulfato 

de zinc .... .' ....... q1úntal 
Volantes con plumas ó 

sin ellas. forrados 
con piel ó se:la. . . . . docena 

\V 

"'il2"0nes Ó Ca!TOS con 
roclaje de ]Üe!TO : 
aplíquese el derecho 
por ;an.1logía ...... . 

w· arando! blanco (,·éa
se Bramante íblanco.) 

Idem crudo (,·éase Bra
mante crudo.) 

y 

Yerba del Paraguay. libra 
ldem menta pipcrita, 

menta de In!!laterra 
ó ycrha bnc11a pip1..~ 
rita. v la llamada 
hisÓpo· y melisa. . . . Id 

Yesca................ Id 

jI4 

Ccnta,-03 

22 
200 

330 

220 

llG 

175 

so 
55 

330 

173 

10 
300 

330 

17:í 

10 

25 
22 

y 

Unidades 

Yeso en piedra ...... quintal 
Idem en polvo....... Id 
Idcm mate...... . . . . Id 
Yin ó Rasete de algo-

dón (véase Coqui.) 
Yodo ................ libra 
Yoduro ó hidriodato de 

potasa....... . . . . . . Id 
ldem de azufre . . . . . . onza 
ldem de h.icrro . . . . . . Id 
ldc>m de mercurio ó 

de plomo.......... Id 

z 
Zafra, safre ó alquijol libra 
Zaleas (uéase PoUones.) 
Zapatones para hom-

bres ............... par 
Idcm hasta- siete pul-

gadas, para nii1os.. Id 
ldem en cortes. . . . . . Id 
Zapatos par-a- hombres. par 
ldcm par,1 mujeres. . . . Id. 
ldcm hasta siete pulga-

das, para- niuos. . . . . . Id 
ldcm en cortes........ Id 
Zarandas (véase Ceda

zos.) 
Zarazas hasta tres euar· 

tas de ancho ........ vara 
ldem hasta cuatro cuar-

t.;1s de ancho. . . . . . . . Id 
Zarzap:u,-iUa .......... arroba 
Zeodaria. rai~ de la 

Koe:n¡Íheria redonda lib1·a 
Zinc en ban·as, pasta 6 

torta .............. qninbl 
ldcm laminado. en ho-

jas ó en planchas.... Id 
Idem en quinca.lla co-

mún, en piezas con
clu:das como bacias. 
braseros, pies para los 
mismos, calentadores, 
caz os, cerraduras, 
chocolateras, cuelga
capas, jofai1?as, llama· 
dores, malllveles, pa
sadores de puertas, 
pestillos, tiradores de 
campanilla, bisagras 
ú ot-ros objetos seme
jantes. . . . . . . . . . . . . . libra 

ldem en clavos ........ Id 

Ccr.1a,·os 

50 
100 
-:115 

110 

no 
f3 
11 

lG~ 

50 

20 
15 
3::J 
22 

-¡ 
15 

5 

IGO 

800 

20 
12 
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z 
Unidades Cenla\•Os 

Zumaque en rama 6 poi-
"º- ---------------- arroba 12-

Zumo de hipocístidos, 
impisamcnto del cyti-
no hipoeístidos ______ libra 6 

.A.1t_ 2º_ Las mercancí.ls v efectos no 
comprendidos ni expresados··en el artícu
lo anterior, pagarán treinta por ciento 
sobre avalúo, quedando comprendido en 
este derecho el de diez por ciento de au
mento con que los gravaba la ley de "7 de 
marzo de 1S41_ 

-,\J·t_ 3°_ Se prohibe absolutamente la 
importación de sal. cacao_ café_ azúcar ,
mieles_ También se prohíbe la· introdué
eión de azuru·die-ntes de caüa v sus com
puestos, á 'íncnos que se haga fo. introduc-
ción en botellas_ ~ 

· A.rt. 4°. Todos lo;; ,1rtículos sujetos á 
derecho específico según su medida, peso 
ó capacidad, pagarán en proporción, 
cuando la- medid,\ pe...<:0 6 capacidad, 
sea- mayor que la expresada en el ru·
tícnlo i 0

_ 

.A1t_ 5º- Las .Aduanas para el des
pacho de las mercancías importadas, 
observarán, además de las disposiciones 
contenidas eu otras leves 6 resoluciones. 
las reglas siguientes: ··- · 

p_ El acero qnc se introduwa con el 
uon!bre de -i-iejo, ó en piezas i11útilcs, pa
gara los derechos scflalado.s i1l acero cu 
sus respectirns partidas_ 

2". Cuando los bastones de todas cla
ses traigan puños, ojctillos ó conteras 
d~ oro, plata 6 platina, tengan ó no 
piedras, pagarún ademús del derecho sc
üalado á su clase, el veinticinco por cien
to del derecho que produzc:m dichos 
o~cl~ · 

3s_ Se rebajarán como t.1ra en cada 
chnrla de canela. siete libras: v cmmdo 
vengan dos, tres· ó mfü; chu.Í-las en un 
fardo, se deducirún las siete libras co
rrespondientes á cada. una, y además 
otras siete po;· la cubierta que trai!!nn 
las que veng.rn unidas. ~ 

4'. En el despacho de los artículos 
de metal y quincalla que paguen por 
su peso, ;i· qnc tmigan papeles, paja, 
algodón u otros ohjctos que le sirven 
ele _resguardo pru·a no estropearse y ve 
nir cómodamente_ empaquetados, se de
ducirá CiOmo tara el seis por ciento del 

mismo peso; si es que en este arancel 
no tienen expresa. la. circnnstaucia. de que 
se incluya el pc.;o de los envases, para 
satisfacer los derechos ele sus rcspcctirns 
partidas. 

5" Las escopetas, pistolas -y demás 
armr.s, aunque sean usadas, que intro · 
<luzcan los viajeros, pagarán el derecho 
establecido; y si las nrmas t1..,¡crcn cajas 
6 accesorios, se exigirán pJr scpamdo 
los derechos correspondicnte.s, si los tie
nen seiI,1lados en el artículo 1 º. y si 
no, se les aplicarú el treinta. por cien
to sobre el derecho especial del con
tenido. 

6". Los efectos contcuidos en los 
estuches de que trata. este arancel, pa
garfm según sus cln.scs. 

'i" Los estuches que contengan mús 
de dos navajas, pagarán, además dl'I 
derecho seüalado á éstas en el artículo 
1°, el conespondientc ú J.1s piezas· c¡nc 
cxcedau de dos. 

s~. En el despacho de f,jsforos ,-ivo 
ó pasta- de fósforo, se ahon.u·ú como ta
ra por el en\'asc especial que trae, el 
cuarenta por ciento del peso total. 

gs_ Las piezas de hierro quebradas 
ó inútiles pagarán los derechos scflalados 
á Jo;; hierros de sus respecti,·.1s clases no 
manufacturados. 

10 Se cutendcrú por fleje el hierro de 
doce líneas al menos de ancho y de dos 
á lo m6s de grueso. · 

11. El despacho de loza debe haccfrsc 
pesando las cajas, barriles canastas. ó 
guacales donde ,·c1Hr,1- cnv:tsatla, llel m1s-
1110 modo que se ch•seml,arquc. Y erifi. 
cado el peso, se deducirú el c¡uinec por 
ciento. si ,-icnc en caj,1s ó b.1rriles. " el 

, • • • L , , .,, 

nuc,-e por ciento, s1 c·u c,rnaslaS o enva-
ses semejantes. Luego se proccdcríÍ á 
su apertura, reconocimiento y demás 
operaciones qnc estén pr<'vcnidas p,1ra 
asegurar los intcr<'ses de la Hacienda ua
cioñat. 

12. La calificación clüjoy,:s ó aliwjus 
comprende todos los objetos de lujo, pc
qucüos y preciosos por su trabajo ó por_ 
su materia, dcstinatlos gencmlmentc al 
adorno de h1s personas: tales son, pren
dedores. anillos ó .sortijas, ai·illos, bra
zaletes,· cadenas para rdojes, cajas par,1 
tabaco.col!..•m1tcs. éollarc;,. estuches. !:ruar
nicionés, iíebilla:;;, lapiceÍ·os, pciués; pcn 
dientes, pct-aeas, piochas, sellos, lla,'es, 
sortijas de todas form,lS, ú otros efectos 
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análogos, sobre los _cuales fija este aran
cel el cuatro por ciento. 

13. La calificación de vajilla se ex
tiende no solo á todos los ut-ensilios 
para servicio de mesa, grandC's y de me
tales fino:;:;, como azucareros, cafeteras, 
copas, cucharas, cucharones, foC'ntcs, ja
rras, jarrones, platos y platicos, sope
ras, tenedores, teteras, lecheras, tazas, 
vasos, vasijas y otros objetos de uso 
doméstico. como candelabros. candeleros, 
lámparas )' palanganas¡ sinÓ tambié1! á 
los cálices, copones, eruces, custocha;:, 
lámparas para iglesia, viriles ú otras 
piezas análog-as, destinadas al servicio 
de las i!!lesias, sobre cuya calificación se 
ha fijado el quince por ciento, siempre 
que no tenga partida especial en este 
arancel. 

14. Las cajas de oro, pfata ó platina 
para relojes, que se presenten sin éstos, 
adeudarán como vajilla, si son lisas¡ per-o 
como alhajas, si e:<:tuviercn adornadas con 
pedrería fina ó falsa, cinceladas, grabadas 
ó fa boreadas. 

15. Las piezas usadas de oro y pla
ta. deben pa!!ar los derechos seüalados 
á las nuevas de sus rcspfCtidas par
tidas. 

16. El despacho de vidrio ó de cristal 
se hará pesando las cajas, barriles ó 
canastos en que venga envasado, del 
mismo modo que se desembarque de 
los buques. Después de pesado, se de
ducirá el treinta por ciento por.- razón 
de tara, cuando venga en cajas ó ba
rriles. y el quince por ciento, cuando 
en cánastos ó envases semejantes. De 
seº11ida se procederá á la apPrhm1, re
co~ocimiento y dem.iS operaciones que 
estén prevenidas para asegurar los in
tereses de la Hacienda pública. 

H. A las lunas para azogar, se les 
descontará por tam lo que corresponda 
al modo con que n:n!!Sn colocadas pa
ra su resg-uardo¡ en razón de que están 
COJDprendidas en el derecho fijado á los 
vidrios en general. 

IS. El t.~aco que viene ·en bocoyes 
ó cajas !!randes equivalent.'.!s en dicho 
e·ovase. tendrá como tara el rebajo de 
doce pÓr ciento, y e.l de cinco por ciento 
cuando veugacn otro envase. 

19. Los envase"5 sugetos á derechos 
conforme á este decreto, pero que no 
ten!!Bn seüalado el específico, adeuda
rán ~ el t-reinta por ciento sobre su va
lor, si lo traen manifestado¡ y si no, 

el quince por ciento sobre· el derecho 
que produzca la especie envasada. 

20. No serán admitidos en las Adua
nas los manifiestos que se presenten sin 
la claridad que previene la ley, y sin que 
cada caja. fardo ó bulto se exprese se
paradameúte con su respectivo conte
nido. 

21. Las telas ó tejidos mezclados de 
cualquiera clase, que no estén expre
samente gravados en este decreto, pa
!!3.riin la mitad de uno ú otro derecho 
fijado á las rcspectirns clases sin mez
clar. 

22. La manteca y mantequilla en ba
rriles ó botones de loza. tendrán el des
cuento de veinticinco pÓr ciento de su pe 
so, por razón de tara; y de cinco por ~ien
to, cuando venga en potes de hoJa de 
lata. 

23. Las demás taras que sea preciso 
deducir en los di versos casos que se pre
senten~ se arreglarán á los ya previstos, á 
menos que el interesado quiera somet«:1-sc 
á la operación del peso. 

.Art. 6°. Este decreto tend1-á su fuerza 
y vi!!Or respecto del comercio de las An
tillas; desde 1° de febrero próximo; res
pecto de los Estados Unidos de América, 
desde el quince de febrero próximo; y 
respecto del comercio de Europa y oh-os 
puntos, desde 1° de abril 11róximo. Cum
plidos respectivamente estos lapsos, que
darán dero!!as la ley de "7 de mayo de 1841 
!'Obre arancel de derechos de importación 
y todas las demás contrarias al pi:esentc 
decreto, expedido por virtud del acto le
!!'islativo de 20 de setiembre último. 
- Art. ·7°. El Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda queda encargado 
de la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á S de noviembre de 
1$56. año 27 de la Ley y 46 de la Inde
pendencia.-J osé. T. Mo11agas Por S. E.
El Sccret;ario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Jacinto G 11tih-rrz. 

IOÓS 

DECRETO de 15 de 11oriembre de 1S56 de
rogando la le_,¡ de 1339 .Número 335 
sobre proce,limir11lo e11 las causas de 
comiso. 

(Derogado por el Número 1.273.) 

JOSE TADEO i\IONAGAS. Presiden
te de la República de Venezueía. En uso 
de la facultad que tengo por el decreto 
legislativo de 20 de set-iembre últ-imo 
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para dictar las medidas necesarias en csencialment-e de la mate1;a y clases 
todo lo relativo á la Hacienda nacional, expr<'sadas en dicho manifiesto. · 
decreto: 33 Todo lo que, estando sujeto fll 

Art. 1° El conocimiento de las can- pago ele derecho nacional, se haya em
s.1s de comiso, cuyo v1tlor principal ex- barcaclo ó se encuentre embarcando 6 
ceda de quinientos p<'sos, corresponde á preparado para. embarcarse por los mnc
los jueces de circuito; y á los ele can- Ues ú otros puntos próximos á los cm
tón, el de aquellas que no excedan ele barcaderos de los puertos habilitado;,, 
dicha cantidad : uno y otros se mTcgla- ;.:in permiso escrito del Achninistrador 
rán para el procedimiento é imposición é Interventor, pne.;,to al pié del mani
de las penas, á lo que en este decreto tiesto, 6 póliza de los artí,:nlos, cna
se establece. Para decidir de la com- lesquiera que sean. 
pctencia del tribunal, se tendrán como 4° Todo lo que se haya descmhar
parte del valor principal del comiso el cado, 6 se lleve para clescmbarcar, ó s~ 
del buque, sus aparejos y enseres, las esté desembarcando en los puertos ha
eaballerfas, carmajes, y demás objetos, bilitaclos, sin los permisos, papeletas y 
cuya pérdida se ventile en virtud de la demás requisitos exigidos por la ley de 
contravención imputada. importación, aunque después de dt•sem-

§ 1° En los casos de faltn de bultos barcado. haYa sido conducido ú al!!'llllil 
de los expresados en el sobordo ó cono- casa, alÍnaccn ú otro ln~ar cnalqñil'ra 
cimientos, conoc<'rá el juez cantonal, en tierra: ct.,-cndo t.unbién en comiso 
cuando la falta no exceda ele cinco el bote, aÍijo, ·ete., en que se eo111luzca. 
bultos; pero si la falta excediere ele este 5° Todo lo que se haya cmb.u·c-ado 
número, conocerá el juez ele circuito. ó desembarcado. ó se encnenh'en cm-

& 2° En los juicios de in:u-or cuantía. barcando ó desémbarcando de noche 6 
Si -no hubiere juez de ci1·cuito en eÍ I Cn llÍaS )' horas que 110 CSh!II dest-inaa 
lugar de la contravención, el juez cm1- das para el despacho en. l_ns Aduanas, 
tonal procederá á la formación del su- aunque sea c?n los reqms~tos cxpresa
mario, y concluido que sea, lo remitirá ~l?s en los numcros ~ntcnores, l'xcep
al juez del circnto á quien corresponda · tnasc el ?aso de a~'CrHl . de. un . buque, 
y si en el lugar de la conti .. wcnción eu~:o pchh"l"O ,::ea tan mmn_l<'nte,_ que 
no hubiere juez canto1lill ni de circuito, ~XtJa descargarlo en c:11al9111cr tha y 
el juez de paz formará el sumario y nc;n-:1, pnes entonces se !•·~•"il la dcsc_.u-ga, 
evacuará l11s primeras diligc,ncias, rcmi- dandose p:irtc al Ad1111u1stmdor e 11~
tiéndolo todo al juez cantonal respcc-1 tNTentor tle Adllima, .y en su defecto 
tivo. ni comandante del resguardo, para quo 

. nada se cxtr,Wí<', hasta depositar l.1 car-
Cm;os de co1111go I ga. en la Ad uaua, donde se harú el 

Art. 2° Cacrún en la p<'n,1 ,!~comiso: 
1° Todo lo que se coudnzi:a en 

buques extranjeros de un puerto á otro 
de la. República, fuer,1. de los c.1.sos pcr
mifülos por las leyes, ó sin los 1w111i
sitos 6 do(;llm<'ntos que ellas cxij,m. 

2° Todas las mercancías v efectos 
extranjeros, y los frutos y pro¡lucciones 
del país sujetos al p!go de tll'rcchos, cp1c 
se conduzcan ele un puerto :í otro ha
bilitado ó á cualquier punto de la costa, 
en bnqu<'s nacionnles, sin el manifiesto 
ó certificaciones que pre,icuc la ley de 
cabotaje¡ ú meno;; que dentro de 1111 mes 
se pr<'scntcn los mismos docum<'ntos 
certificados por la. Adu.rna ele hi proce
dcnci11; y todo lo que se encuentre de 
más en la Aduana, al eomprarse el 
manifiesto de cabotaje con el eont<'nitlo 
de los bultos expresados en él, y difiera 

cotejo de las mcrcaneías con el sobordo 
ó conocimiento, <'n su caso, qa-:l hay:\ 
entregado el eapitún al tiempo de fon
dear. 

G" Todo el eai·gamcnto de cualquier 
buqncqnc haya. tlcscmbarcado, ú se halle 
dt•scmbaniando. ú tratando de 1lcsembar
<·fü· alguna p:1{·tc ele él sin permiso le
gal, ó en el que se haya. embarcado 6 
se cstü embarcaiulo. ú tml,llldo du cm
ba·ro:ar sin manifiesto y permiso escrito 
du la respectiva Adllima. ó autoridad 
<:ompetent<', en los puertos no habilita
dos, costas, bahías, cuscnadai:', ríos 6 
islas desiertai:'. en canon;:. botes ú oh-os 
alijsos ó cm l)arcacion<'s, sea cual fuere 
;:u porte, incurriendo en la misma pena 
el buque con todos sus apar<'jos y en
seres; y l.1s canoas, botes, etc., que sir
van par.1 embarcar ó desemb,1r el con
trabando. 
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-7° Todo lo que se haya desembar- do que pagmiau menos derecho ele los 
~aclo de contrabando y se encuentre ó que clcbienm pagar según el .A.rancel. 
aprehenda- en los camino.s, poblados, ish..s De esta diferencia, juzgará el Tribunal 
desiertas ú otros ln!!ares. incurriendo sobre el reconocimiento de los artículos 
en las misma pena los caÍ·ruajcs, caba. que practicarán dos peritos nombrados 
Herías y enseres de que se sirven los en el acto, el uno por la Aduana y el 
contraventores. otro por el interesado: los peritos nom-

Sº Todos los efectos del extranjero brarán el tercero que decida, en los 
que se hayan desembarcado y se en- casos ele discordia. Los peritos que se 
cuentreu ocultos, acopiados, almacena- excusaren sin causa le!!"ítinHl. á juicio 
dos ó d<'positaclos, ó de cualquiera otra de la Aduana, pag.u·án- una.· multa ele 
manen1, en las casas, bohíos, nmchos, veinticinco pesos, y si se agotare el 
ú otros puntos de la costa, 6 campos número ele comerciantes para servir de 
despoblados distantes de la vista de las peritos, la Aduana decidirá por sí sola. 
Aduanas y de los puertos habilitados: Contra esta decl.uutoria. va sea hecha 
los cuales lu!?ares sean sospechosos de por los peritos: ya por· la Achrnna en 
fraude por su localidad y por su proxi- su caso, no se a~lmitirá prueba alguna. 
midad á las bahías, ensenadas, ríos ó 14. El valor ele todo lo que conste 
puertos no habilitados. de cada manific~to, y se eche de menos 

go Tocio huquc extranjero ó uacio- al practicar en la Ad nana el rcconoci
nnl procedente del extnrnjcro, con sus miento y cotejo, no probándose dentro 
enseres, aparejos y cargamentos, que se de un término perentorio que fné arro 
encuentre fondeado en cualquier puerto jado al agua. por necesidad, 6 que se 
uo habilfüldo, rada, baliía, ensenada, is- pat{lnticc el error con el contenido del 
las desiertas ó ríos i con excepción de bulto, reconociéndose que no ha poclido 
los que al remontar los ríos, tengan traer mas ele lo que se ha hallado 
necesidad ele fondear por falta de viento en él. 
í1 otras causas peculiares á esta clase de -1.5. Todos los artículos que se cn-
navegación. cuentren en el buque al acto ele prac-

10. Todo buque nacional ó extranjero ticarse_ la visita del fondeo, después de 
que se pruebe ha hecho ,iaje de los pner- conclmda la descarga, que no se hayan 
tos ó costas ele la República á cualquier comprendido en el sobordo del capitán: 

ni en su lista ele rancho. ni en la de 
puerto extranjero, sin haber sido eles- efecto;; ele repuesto nara. · vclámcn,. apa-
pachado legalmente; y todo buque na- ,. 
cional ó extranjero que se pmcbc haber rejos y otros usos del buque, ni en lo 
hecho ,iajc del extranjero á un punto que se haya clechu·ado para otros pucr
ó puerto de la costa, no habilitado para tos. Exccptúansc los artículos de uso de 
fa importación. los incli\iduos del buque. . . 

. lG. Todos los efectos de prolub1da 
ll. Todos los efectos c~trm_iJe~os que . importación que contcn!!a á bordo el 

conduzcan por mar, con gma o sm ella, ~ buque, y excedan al !!asto preciso del 
ele l?~. pu:rtos ó pun_tos de l~. cos~a no capitán ·y tripulación:~ á menos que cs
habihtado::: para la. IIl1portacion, 0 ele tén dccl.1rados en el sobordo con destino 
l?~ que S?lo _ lo estan_ para su consu_mo á otro ú otros puertos extranjeros. 
sm antor12ación especial para dar gmas, 
cualquiera que sea el puerto á ;que se 
dirijan ó n1yan destinados los efec
tos. 

12. Todos lfls artículos que al acto 
del reconocimiento ó confront.1ción que 
se practica en la Aduana, resulten de 
más de los t·xpresados en el sobordo ó 
manifiestos presentados. 

13. Todos los efectos que por su re
conocimiento en la Aduana difieran no
t.ihlemeut-0 de los manifcstaclo.s por el 
dneilo 6 consi!?l1.ltario, si ele la dife
rencia resultare al Erario el perjuicio 
de un diez por ciento, en razón de <'S
tar presentados en el manifiesto de mo-

Del 1n·oce,li111ie11lo en los comisas de 
'ill(lyor Cll(III/Ía, 

Art. 3º Pam proceder en estas causas, 
luego que ocm·r.-1- un caso, el jefe 6 jefes 
ele la Aduana rcspcctirn pasarán al 
juez á quien corresponda el conocimiento 
ele la. causa ó la formación del sumario, 
un informe circnnst.mciaclo del hecho, 
con los partes dados por el Comandan
te del resguardo, y con expresión, si 
iucrc necesario. del sobordo ó mánifics
to. <le los nÍIÍneros. marcas v demás 
párticnlaridadcs ele Íos bultos, ·y ele la. 
declaratoria de que habla el caso 1:3°: 
si lrnb:crc ocm'l'ido. 
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~ muco. Cuando se proceda en vir
tud de denuncia, bien se haga por e,s
crito ó á la. voz. debera rafüicar el de
nunciante su deélaratoria bajo jur-amcnto. 
En tal caso, el juez procederá con la 
debida, reserni- y actividad, para evitar 
que los contraventores puedan sustraerse 
de la aceión ele este decreto. 

Art. 4° Luego qu~ el juez reciba los 
documentos y actuaciones que se le re
mitan en ,irtud del artículo 3°, las pon
drá por cabeza. del sumario y acusará 
recibo de ellos: en seguida procederá á 
examjn,1r los testi!!Os del smnario y á 
evacuar todas las- Citas V diJi!renciaS 
que juzg-ue cc:iducentes pára descubrir 
la verd,1d. tomando la declaración del 
capitán del buque, ó de cualquiera otro 
que aparezca. responsable del fraude. 
El celador, cnho del resguardo y los 
demás empleados que auxilien al Ad
mini,:trador en los reconocimientos, po
dr-án testificar en sus casos. 

§ único. Los testigos que fueren ci
tados. va sea en el sumario. ya en el 
térmiÍ10· probatorio, ocurriráÚ á prestar 
sus declaraciones ante el juez de la 
cansa, sin tardanza. alguna; y al que 
se negare á concurrir, lo apremiará el 
juez con multas desde dos hasta veinti
cinco pesos. 

Art. 5° En estas cansas la informa
ción sumaria deberá concluirse á mas 
tardar dentro de tres días, y con tal 
objeto se habiJif;¿u-án los feriados y aun 
lns noches hasta. dejar concluida. la ave
riguación del fraude. 

Art. 6° El juez no detendrá el curso 
de la. cansa por aquellas citas ó dili
gencias que no sean absolutamente in
dispensables para la indagación del he
cho, sino que procederú á reserva de que 
las conducentes se evacuen en el término 
probato1io. 

Art. 7° Siemp1·e que se trate de ave
riguar el Jugar donde haya artículos 
desembarcados clandestin,unente. si exis
te la declaración ó denuncio jurado de 
pe~ona fidedigna, indicios ó fundamen
tos que constituyen conforme á las le
yes prueba semiplena, el juez decretará 
la ;aprehensión_ de los artículos con eJ 
allanamiento. si fuere necesario. de la 
casa ó casas ciondc se halJen. conforme á 
lo dispuesto en el artículo 1°· de la ley so
bre allanamiento de casas. 

§ único. Las personas en cuya casa ó 
poder se hallen ocultos ó acopiados los 

artícnJos sobre que se proceda, el dueño 
de ellos y los que se hayan desembar
cado ó llevado al lugar de su perma
nencia, serán conducidos á h1 presencia 
del juez para que evacuen sns declara
ciones y los juzgue con arreglo á este 
decreto. 

Art. S0 Las diligencias del allanamien
to, en los casos de - que habla el artículo 
anterior cuando el juez que conoce de la 
causa no pueda proceder en persona, 
podrán cometerse á los jueces de paz 
donde los haya, ó al comisario de po
licía con inserción de todo lo conducen
te; y el comisionado la ejecutará estricta
mente, con el auxilio que en este caso 
tleherán facilitarles todas las autoridades 
del cantón ó lugar donde baya de prác
ticarse dicha comisión, procediendo en 
todo con anedo á la lev de la materia 
y con la mayor diligenéia y exactitud, 
librándoseles la eontisión á fin de impe
dir el e:üravío de los artículos denun
ciados. 

Art. 9° En todos los casos en q uc ha
va comiso. ó se trate de comisar algum1 
cosa, se practicará el justiprecio de ella. 

fm· dos peritos nombrados, uno por el 
nten'entor ó el qne haga. de fiscal, y 

otro por el intcrt!sado, y en su defecto 
el juez. En caso de discordia deeei
dirá un tercero nombrado por el propio 
juez. 

Art. 10. Todas las autoridades están 
ohligadas á aprehender, por sí ó por me
dio de sus agentes, cna!esquiera persona 
que sorprendan embarcando, desembar
cando. ó conduciendo artículos sin .las 
formaÍidades ó requisitos que exij'an las 
leyes. Los particulares podrán también 
h,1cer lo mismo: v tanto en este caso como 
en el ele que las Í·ondas en el cmi1plimien
to de sus deberes efectúen alguna apre
hensión, se conduciráá los cont-~vcnto
res, con los objetos tomados, á presen
cia de la autoridad más in~ediata, la que 
en el acto les recibirá sus ·declaraciones 
con la de los aprehensores, y si resul
tare contravención y no fuere compe
tente para continuar la causa, los pon
drá imnediaL·rn1ente y bajo la seguridad 
necesaria, á disposición del juez respec
tivo. 

~ umco. En caso de que los efectos 
hayan entrado "ó se sospeche su ent-rada 
en alguna casa, los rondas ó particulares 
de que se ha hablado podrán custodia:-Ia, 
con el objeto de impedir que se extraigan 
los efectos, en tanto que la autorida<l 
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más inmediata, á quien darán parte en 
el acto, procede al allanamiento según la 
ley. 

Art . .l 1. Si practicada la sumaria, re
sultare haberse co1J1ctido resistencia á 
mano armada ú otro delito. se sacará 
testimonio de lo conducente con lo que 
se encabezará el procedimiento criminal 
respectivo. Este nuc,·o juicio se sustan
ciará por el juez competente con entera 
separación del de comisos, observándose 
en él los trámites prescritos para el pro
cedimiento criminal. 

Art. 12. Concluido el sumario, se 
recibirá la cansa á prueba por ocho días 
hábiles é improrogables para las que ha
yan de evacuarse en el lu!!ar del juicio, 
y además por el término de la distancia 
de ida y vuelta para las de fuera. 

§ 1° El auto de recepción á prueba 
se notificará al fiscal y á todos los que 
siendo partes en el juicio, estll\ieren 
presentes en el tribunal. Las not-ifica
cioncs al fiscal se harán por oficio. 

§ 2° En el caso de que haya alguno ó 
al!!lmos reos ausentes, se arre~lar-á el 
procedimiento á lo que di;;pone- la ley 
sobre el juicio criminal, sin que por esto 
entorpezca la causa principal del comi
so. 

Art-. 13. Desde el si~icnte día hábil 
al de la última notificación del auto de 
prueba, comenzará á correr el término, 
y desde entónces quedarán citadas las 
partes para cuantas hayan de c,•acnarse, 
sin necesidad de nueva citación para 
cada acto en particular; pues todo el 
que sea part-e en el juicio, debe concu
rrir al tribunal para imponer:,e de cuan
to ocurra en el negocio, y practicar todo 
la que le convenga y sea de su de
ber. 

Art. 14. No se admitirán pruebas 
para fuera del territorio de la Repú
blica. 

§ único. Los jueces en esta causa pro
rogarán las horas de despacho, si fuere 
necesario, y trabajarán hasta en días 
feriados, para qne queden evacuadas to
das las pruebas, que se ofrecieren. 

Art. 15. Concluido el t-érmino proba
torio, se tendrá l'ºr cerrado el juicio 
para definitiva; sm P9derse ya admitir 
ni evacuar otras pruebas, con excepción 
de los documentos ant-énticos qne pueden 
presentarse en cualquier estado de la 
causa, ántes de sentenciarse. En este 
estado señalará día el juez dentro de los 

tres siguientes para pronunciar senten
cia, cuyo señalamiento se anunciará en 
las puertas del tribunal. quedando por 
este hecho citadas las pai:tes para senten
cia. 

Art-. 16. En el día seüalado para la 
relación se leerá el proceso por el Se
cretario y se oirán los informes de las 
vartes, si· concurrieren, pudiendo hacerse 
estos por escrito para que se lean y 
agreguen. Concluido el acto, las partes 
se retirarán y el tribunal pronunciará 
sentencia, si fuere posible el mismo día 
ó el siguiente sin más retardo. 

§ único. Si hubiere presos interesados 
en la causa, con motivo de algún pro
cedimiento criminal. se lP-s notificará la 
sentencia en perso1Ía. Al fiscal se le 
trasmitirá por medio de oficio. 

Art. H. Prnnunciada la sentencia, 
podrá apelarse de ella para ante el su
perior respecti,·o dentro ele las cuarenta 
y ocho horas hábiles siguientes; y en es
te caso, si el apelante no fuere el Fisco, 
se remitirán los autos por el -próximo 
correo, á costa del apelante¡ pero si este 
fu~re el Fisco, los autos irán por el 
primer correo, francos de porte. Cuando 
la apelación se ha~ á la ,·oz. se exten
derá en el expediente una diligencia que 
firmará el apelante por sí ú otro á su 
ruego. 

§ 1° Si el apelant-e no fuere el Fisco. y 
los autos no se hubieren franqueádo 
electro de quince días de.spnes de haberse 
apelado; el juez dará por desierta la ape
~ció~, y procederá á ejecutar la senten
cia sm demora alguna: lo mismo se prac
ticará, si no se hubiere interpuesto ape
lación dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras prefijadas. · 

§ 2° Si la sentencia de se~nda ins. 
tancia no confirmare ]a de ra primera 
se c~mcederá el recurso de tercera ins~ 
~n~1~ para ante la Corte Suprema de 
JUStima, observándose las recrias csh1ble
cida~ _ en este artículo resp~to ele la 
r~DUSIÓ°: de los auto~ y tennioo para 
eJecutor,arse la sentencia por considerar 
se desierta la apelación. 

·Art. 1S. Los tribunales que deban 
conocer en estas causas las despacharán 
con preferencia á toda otra excepto las 
de conspiración. ' 

Procedimieato e,, los comisos de me11or 
c1urntía. 

Art. 19. Si ~l valor del com~so, pa
sando de cien , pesos, no excediere qo 
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quinirntos, sustanciará la cm!&~ el Juez también con los derechos que cíe los 
cantonal, todo con arreglo al p:-occdi- mismos eorrcspaudau al estado, cobrados 
miento que arriba se scúala para. las duplos, es decir, uu tanto más. 
C.'HI&'ls ele comiso ~le milyor cuantía. Art. 23. En los casos 4° y 5° del ar-

~ muco. De esta. scntencit~ habrá tículo 2•, serán condenados en el triple ó 
apelación para ante el juez etc! circuito dos tantos más ele los derechos que co
respcctivo, y ele sn fallo, si no fuere rresponclan al Estado, ele mancomnu et 
coufü·matorio, poch-á apelarse en última i11solid1tm con el capitán di:l buque y con 
instancia. para, ante h Corte Supe:·;or del los dueños de los artículos si fueren 
distrito. Si !a sentencia ele SC!!uncla ins- descubirrtos. El habitante ele la casa ó 
taneia confirmare la ele primera, quedará el aJmaecnista pagm·á una multa de cien 
ejecutoriada desde el momento en que pesos. 
se pronuncie, y no habrá mas recurso -~rt. 2-!. Eu el caso 6° del artículo 
qhc el ele queja para hacer efectiva la 2° se.ián penados ele mancomún i!l ·iu 
responsabifül.id del juez. solidum el capitán de buque y el dne-

.Art. 20. Cmmclo el ,·aJor del comiso ño de los efectos, en el duplo de los 
no exceda ele cien pesos, conocerú el derechos del Estado. Si el capitán del 
juez de paz r.!Sp:!.::tivo en juicio verbal buque no fuere ap,·chencliclo para im
cou apebción para, ante el juez cantonal, ponerle la responsabilidad, pagar-á el 
quien dccicli:·á en última instancia. ¡ duplo ele los derechos el dueño de los 

§ lº Est~ juicio se sustanciará reci- artículos, de mancomún et ·in solid11m 
hiendo sus clcclaracioucs juradas ó las con los embarcadores ó clcsembarc.'ldo
pcrsonas que puedan testificar del hecho, re;:. 
procediendo según el resultado á la, Art. 25. En el caso 7º del citado 
aprehensión del comiso, si {mtcs 110 se artículo 2º, además ele la pé:·clida. de los 
hubiere hecho. cit.rndo lue!!o el contra- efectos, recuas, cmTuajes y enseres, los 
ventor. si fuérc conocido ,; encontrado. contraventores serán ppnaclos en el. tri 0 

para que ocurra á defenderse, evacuan: ple de los derechos de mancomún et·iii 
do las pruebas que á la. voz promo- soli<lum. Si no hubieren pa!!3clo estos 
,icrc, y pr<?nuucia!!clo en seguida sen- derechos tres días después de .habérse
tcncia. le notificado la multa. sufrirán tres me

§ 2° De todo se formará un cxpo
clientc verbal, expresándose en cxt.racto 
lo que cada testi!!o hubiere declarado. 
COn not!L ele )os artfou!os sob,e que sé 
procrdc, del justiprecio que se hubiere 
practicado y ele todos los demás clocu -
mentos y pruebas que hubieren scn•i
do pam la averiguación del hecho. A 
continuación se extenderá la sentencia 
qne S•! publicará inmediatamente en el 
tribunal. v se cl,mi copia de todo el ex
pedienté ál que la pidiere. Eete juicio 
se sustanciar.í dentro ele tres días á más 
t:irclar, clespucs de lo cual !)roccclerá el 
juez á la ejecución de la sentencia. 

Pe1u,s (Í. los co11lrm:e;1l<;res 

1\.rt. 21. Además de las pérdidas ele 
los artículos y ele los buques y demás 
embarc.'lciones. en sus casos. serún con
denados los c'ontr.wcntorcs én las penas 
que sn establecen por los artículos · si-. 
gnicntcs. 

Art. 22. En los casos 1 º, 2° y 3° del 
artículo 2°, serán penados los «?Ont-raven
tores, no solo con la. pércl1cla ele los 
efectos á que ellos se contraen, sino 

66 

ges ele prisión. Y los que hubieren 
desembarcado artículos ele contrabando 
y las personas que los tengan en sus 
hahitaciones. en los té:-minos de que 
habla el c.1so S0 del expresado articulo 
2°, serán penados todos de · mancomún 
et ·i11, soli<lmn, en el triple de los de
rechos correspondientes al Estado; y 
los habitantes de los rancho~ ó bohíos 
á que se refiere dicho caso, los perde
rán además, si fueren ele su propiedad 
y si no lo fueren, incmTir-.ín en una 
multa i!!ual á su valor ó en un mes de 
prisión, ~en caso de que no hayan sa
tisfecho la mult.'l tres días después de 
habérseles notificado. 

Art. 26. Eu el caso 9° del referido 
artículo 2°, además de la pérdida del 
buque y su cargamento, el capitán ó 
patrón será condenado al pago del va
lor tríplice de !os derechos de impor
t.'lción ele las mercancías decomisadas, si 
fuerr>n extranjeras, ó al pago del vá
lor tríplice ele los derechos de expor
tación ·si el car!!amento fuere de fru
tos ó producciones del país. En uno 
y otro caso, el capitán ó patrón del 
buque sufrirá una prisión de seis me-
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-sn 
ses, si no hubiere satisfecho el mon- , to de día por el juez de la causa. Del 
to de, los derechos múltiplos, trPs días producto de la subasta. tomm-á el Esta
dcspucs de notificado. do. en r,1zón de dcrC'chos. un cuarenta 

Art. 27. En los casos del número 10 1 poÍ· ciento, y el resto se ~nt:rcgará ú los 
del n:ismu :1rticulu ~--. !·! capitán p,l!!a· ! aprehensores; más si se descubriere el 
;·á adl'_lll,!S Ullil multa. de dos mil peso;; j COlltr,1\"Cntor, _sc1:1 éste el que pague un 
6 sufrirá dos níios de prisión. ! i:cscnta por Ciento de dc,·c~hos, que se 

A1-t. ~Q- En 10 - c-.-0 ., , ¡ ; ::, 1-3 ,. 1-l ! calenlaran por el ,·:ilor que tcn~an los 
.., - :, •• :, - .1 • - - • . . " • ' 1 1 l • - ,. • • -

dP! ,1?1mH:i,·•.(i,¡, .,1-t1·,,1,• O ':>·· • .... ,l·,11,:1.; lle, arncn,os en e mcrcac.o. y:estos se cn-
sc¡· cm,::;;:,do; Í~s 1eefec.t~.' 1;¿~ c~,;tra- ; trcgarún íntegros á los·ap,:chcnsores. 
vcniorl'i.', satisfarán el ,·dór llup!o c1c los 1 § únicos. l~I contraventor que no puc-
dt•recbus qu.-~ correspmtchm f!l Estado. d._1 pagar los derechos, según se ex-

~ unil'O. Si ¡0 no comprcndiJo en el presa en cst~. _artículo, sufrirá c:uatro 
mnuifü,sto ue los dncf10:.: ó consi!!nata- meses de pr1s;on. 
rios se eneontrare oculto c·n cl!!ún co- Art. 3~. Ei capitán de un buque ó 
fre, c:ij~ ú otro bulto, el ducfto~ ó con- el dneí10 ó consignatario de las mer
signatar:o qnc hr:y11 tratado de defrau- candas 6 efectos, que por segun.la vez 
dar los derechos v de bt,rlar !a- ,ici- rcsultnre nutor 6 cómpl.icc de 1111 con
lancin de los enmfoa<los rcconoeec1o1':é.<. tr~1b.111clo, pag¡?.rán frípliccs los derechos 
sufrirá además .ina r:mli.a de doscien~ que debería pagi1r según el c.1so: si por 
tos pesos. tercera ,·cz, abonará el quínt-up!Ó 6 cua-

.Art. 29. Cumulo el capit{m lle un bmrnc tro , b~tltos más, y a~í suc~?iva:uentc, 
deje de pag:l!º por insolvencia ú otro rr:~ti- penanno~ cada nuent mfr,"!cc1~:m con dos 
,·o los derl·<:hos v muilas de que sea res- ~anto~ mas de los d~:"L'd1os ordmarios. Es
pons.1h!e confo1·me á este decreto. la tH nusma pr_ogreSión scgm.ra el juez, 
cmb:m.:ación .Y sus apa:-e-jos ;·cspondérán euado deba nnpone1· la. pena. de prisión 
de !a cantidad adeudada por el C!l- por no h,!bcrse pagado !01_: derechos. 
pitán. . Art. 33. Además ele los cómplires de 

§ i" Cuando foih·n ó sobren bultos qu<: se ha. hecho_ mención en <'ste de
en el cargamento de nn buque. des- ! ere~?, ~eran ca!ificad~os como tales y 
pués ele eonfrontado con el sobÓ1·do ó ¡ casngac.os los s1g1?c11Lcs: 
~-onocimicntos c:n su caso, los jefes de 1 1° Los que de. cualquier modo ha
la ndrnrn.1 oficiarán á quit>n corrcspon- ! yau dado ayuda. o prestado auxilio á 
da p·;ra impedir ia salida clcl buque, ! los que_ l~acen el co11trRbando, los cua
hasta que el capitán haya afürnzado á ; les sufrmm la multa de den pesos. 
satisf:u:ción ele los mismos jef<'s, el pa- ! :2° Los capak?Ces del peonaje que en 
go de h:s cautidat1es en que pueda ser : !os puertos habilitados se ejcrc:ita en el 
con<lenado. 1

1 
desembarque de mercancías, euando al-

§ ~º };;;~a misma detención 6 cutre- guno de los ~le. su c:uadrilla; 6 partida, 
dicho tc-nc!rá ln!!i!r ea todos los casos en : con su conoemucnto, lleve a al al!!lrn
quc el <',,pitán Je un buque aparezca res- nn casa ó almacén uno 6 más bultos 
ponsabie en una causa lle comiso, se ~e _los d~s<:;mhnrcaclos, et~ lugar de con 
suspcmkní luego que se haya dado la oue1rlos a !a Aduana, as1 como el qne 
fianza pre,·cnida cu ci pai'ág:rafo ante- lo~ _lle,·urc, cada uno d<: los cuales su
rio:r. frtra una multa de doscientos pesos. v 

A:rt. ::;o. En el caso 15 del artículo el _h~bitante de_ la casa ó almacén que 
2º. pa!!:m.1 el capitán del buque los de- i·cc1b;cre el contrabando, la de trcscieu
réehos- dobles al Estado por los arríen- tos pesos. 
los qnc se comisaren, sin que le val- § úuico. El que no pudiere pag-ar la 
aa la excepción de que no los com- multa. sufrirá un mes de prisióñ por 
prendió en el sobordo poi- oh·ido, ni ! cada cien pesos de multa. 
la de qne igno¡·ab:: su cxist<'ncia á ! .Art.. 34. Cu.rndo el car!!nmcnto de 
bordó. : un buque no coi'rcspo!1<la. c;u el sobor-

Art. 31. Lo:; efectos l1C proh¡bicl,i do, ó conocimientos, en !:'U caso. pre
importación á que se contr:1e el cnro sentados por el capitáu. incm,·ir:'t éste 
1G del artícu!o ~", éUliitdo n~ S!.'a des- en las p<'nas siguientes: Si resultaren 
cubierto el couü-a,-cntor, se :rematarán bultos demás de los declarados en el 
en pública subasta; pre,-io señalamien- sobordo, se le impondrá una multa del 
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valor duplo de los clcrcchos que pa- 1 § único. Cuando en un comiso lrn
gnen los artículos cxccc1cnl<'s; y si re- , ya á un mismo tiru~po nno ú más de
snlt.n·en de menos. incmTirá cnla mnl- , 111mciadorcs ,- nno ó m:ís :rnrcl1~nsores. es 
ta de qninientos pesos por cada Imito ¡ distribuir{¡ 1;i mit-ad cnt!·é el primcrÓ ó 
que falte; sino es que en este últi1:10 ¡ primeros, y la otra mita,.l st• apiicará 
caso, se declare al acto de la visita y n al aprchenso:· ú aprchensor?s. 
se pruebe dent-ro de un término pcrcn- Art. 40. Cn.111do h aprc:1cnsi6n del 
torio señalado por el j1wz, que el hnl- comiso se hiciere al acto del rcconoci
to ó bultos que falte1~, fuc~-on an-oja- miento en J.1 Aduana, se r:-p,,rtirá por 
dos a~ agua por neccwlad, o que la f:11-

1 
par~cs iguales e:Jtrc los cmp!rados q1~c 

ta. es mcnlpablc. ,. sce,.111 la lcv deben hacer c! reco:10c1-

J)i.<:posicio11es com llllf'S. i mlénto. ·· 
Art-. 41. Todos los derecho;:, aunque 

sean múltip!o;:, co11-cspondcn .1! E;:;ta
do. v entrarán en las arcas nacicnale;;. 
así como t:rn1bién las mult.1s estable..: 
ciclas en csbi ley. 

.Art. 42. En !os jnii:ios «lt• comiso 
sujetos al protcdimiento qn(, se <>sta
b!ccc c-n este l:c-c¡·,:;io. se o!;sen·m·án 1:is 
disposiciones del Código d,• :woecdi
miento civil pm"i: !os c-ai,os HO pro.istos 
en é!. 

.Art. 43. Por ,·irtnd dci decreto le-

Art-. 35. En todos los juicios de co
·miso, siempre que el conti-a,·e¡¡tor qnic
_ra renunciar el derecho que tiene de 
defenderlo, se dé por vencido y se allane 
á sufrir todas las penas á que podría 
r<'sultar condenado, se sm:pende1"i1 el 
procedimiento en cualquier cst,'ldo de 
la. causa, cxtcmliéndo,;c por el juez unn 
breve diligencia, en que conste la con
formidad ,. allanamiento del contm
,-cntor. Ei juez antÓrizará con su fir-
111.!. estn diLi!!'cncia. la cual tendrá fuer
za de cosa j'i1zgadi1. Esto se entiende gislati,'o de \·eintc de sc~icmhrc de cs-
. · · · l l d. · t · · te afio, i:c d<'ro~ la ley de 10 de ma-sm pcrJlllCIO e e l)rOCC lllllCll o crmn- . l .... ., . -·-.: _ 

nal de que se ha 1ccho mención en el ) 0 < e IS.:,!) ~obi e COlhkO;,-. 
artículo l l de este decreto. . · .Art-. 4-l. El Secretario de Est:1110 v del 

\ t 36 e a lo el t b l I despacl:o de I-focicuda. queda cn<'ar~ulo 
1 r . . n. ne con ra anc o se 1 1 · · · ¡ t ¡ t -

haya probado de nna manera clara y . e e a C-Jec·nc;un e e es e ' ec:rc o. 
evidente. cada uno de los contravcnto- ! Daclo <'n Caracas ú l:j d~ novicm!wc 
res pagár!i una mult11 ·c1c mil pesos, ó de IS~G. aúo ~, Je la Ll•,· v ,1-G de 
sufrirá dos aüos de prisión, aunque no la i11cl<'1>cndcncia.-Josr .T . . .lio11ayas.
se lw . .yau aprehendido las especies in- Por S. E.-EI SP~·i-ct.::-¡o de Est;Hlo en 
troducidas clandestinamente. El Esta- el Dcspac.-ho 1lc H.wiencla, ,1':,;11!0 (;11-
do devengará en cs"tc caso por mzón · lirrrr-z. 
de sus derechos, el cinco por ciento de , 
las multas recaudadas. ¡ 106ó 

.Art: 31. Cuando el _eontravento~·uo ~ca . DECRF.TO de JS de ·lloi-iPm:JrP- c/P. 1S:)Ci. 
decuh1erto, aprchcnchdo, ó resultare m- dero!Jm1tlo rl de 13,-,4 mímrro S9S so..'. 
sokcn_te pa~1 el pago de llcrcchos, se bre RI·.-:,,11111.,70 marítimo. 
dcdnc1rán estos del ,·alor de las es- " 
pccics comisadas, y el resto se entre- º (Derogado por <'I níunero 1 513.) 
gará á los aprehensores. 1 .JOSE TA.DEO 1fOXA{L-\$. Prcsidc¡.¡-

Art. 38. A los contra,·cntor('S ,· cóm- te de lit Ucpúhlica 1ic Vc;Íezucla, en 
pliccs que deban sufrir prisión, ··se les uso c~c la. ~ac;u)tad que 111'? eon_~crc el 
pasará ración por la¡,, rentas nmnicipa- dccre.-o lcg1;;!atl\'o de ~O el\! sct;cmhrc 
les, si no tuvieren con que mantenerse í~ltimo pa_ra l1~,:tar las 1~1cdid,1s n~cc;;a
cn la caree!. rias rcl.ttn-as a la Hacienda nacional, 

Art. 39. Los comisos corrcspollllcn dcffeto : 
á los denunciadores ó aprchcnsorc;;, sean Art-. 1" Se c;;tablecc un rcse,.1:1nlo 
6 no cmplcfülos, y se distribuirán en- marítimo, pnra celar y pc1-si•g-11ir-cl con 
trc c_)Jos por partes i::,rJ.rn)cs. Enh-m"i'ln trabando 1•11 to~bs las cost.ns de la He
en fa Ttíisma participación los jefes de públicn. 
la Aduana, comandantes del rcs!.maudo. .Art-. 2° Const.u-á este rcs!!'lrnrdo de 
cuando ellos con noticia de 1111~ fraucl_~ · embarcaciones propias para el scr,icio 
.mandaren hacer la aprehensión. i que debe prestar, haciendo parte de 
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él las falú:lS de las Adu:mas con sus 
patro!les y bogas. 

A.rt. 3ª. C¡l{fa uno de estos Q'Uarda
costas t~ndrán un capitán p'.ltró11 y el 
número corrcspomlient.c de marineros. 

A.rt;. 4ª. El Poder Ejecutirn destinará 
estas cmbarcacioues á prestar sus ser
vicios sobra las costas, bajo la dirección 
y responsabilidad de las respectivas 
.Aduanas, siendo los jefes de éstas los 
inmediatamente obfün1dos á vigilar sus 
operaciones y movimientos de -ta~ lll,.'l,

nera, que s.:ian puntualmente cumplidos 
este dccrct-0 · y los reglamentos que se 
expidieren p'.lr:1 su ejecución. 

A.rt.. 5° Los ~u:1rdacostas re0.straráu 
constantemente todo;; los puertos no ha
bilitados. las bahlas. fondeaderos. en,c
nadas, isl~lS desiert.'lS, ríos y higos. 

Art. 6°. Deberán los capit:1nes de los 
gnard,1costas coud~cir al puerto habili
tado más inmediato: 

6°. el capitán del guarclacosta con t-res 
marineros formarán nna. relación del 
i>rocedimicuto, exp!·esamlo los motivos; 
esta relación se rcmitir-á por el .A.dmi
nistrador de -~duan:-i al tribunal com
petente de la, provincia par:~ que siir,1 
la causa con arre~lo á las· leves. El 
Admiuistrador darii- cucmt;1 a! Sécrct.:1rio 
de Hacienda con copia dl, dicha relación 
en pliego certificado que remitirá púr el 
primer correo. 

Art. Sº. Los capit.rnes ele gnanlacos. 
tas serán obfümdos á indemnizar los 
pCrJUIClOS que o-:asioum·cn por el abuso 
de sus funciones. Si toleraren que al
f,'llUO ó algunos de su tri¡mhtción ha.
!!all e! contrabando ó lo hicie:·cn ellos 
nlismo;:,, perclcrfü1 el empico, y serán 
condcmülos á la pena de cuatro á seis 
ai10s ele presidio. Los individuos de la 
t-ripulación que incurrieren cu el propio 
delito, sufrirán la. pcua de dos á cuatro 
años de presidio. 

lº. Los buques cxtrilnjeros quo en- Art. 9°. Los sueldos de estos em-
cueutreu en puertos no habilitados. . picados serún dcsigni!dos por una l<>y 

2°. Los buques nacionales procedentes especial. • 
del extranjero que encuentren cu puertos 

0 
habilit-, lo- Art. 10. Todos los empicados en el 

n ' •. l "'· res~uardo marítimo tienen derecho al 
3º. Los buques nac:ouales que estén g-oce de invúlidos. cu los mismos casos 

emb~rcaudo me_r~aucías _extranjeras cu j y_ con las mismn;Í formalii~~1des cst~1blc
puertos no habilitados, o que se hallen cidas por la le.Y para la m:u-ma de_ c~ncrra 

t . t b l ' . ' 1 "' ' en es <?S uusmo~ pucr os. c~n a_rcauc o y cstarau suJetos a as pciws c¡nc se 
frutos o prodncc1oncs del p!US sm pcr- establecen por la.s m·,lcn,m~as de la 
miso ·de una Aduaua. armada. 

4°. Los buques nacionales que en· Art. 11. El Pollcr Ejecutivo poclrú 
cueutrcn en puertos no habilitados pa· destinar al ser,·icio del r~!=."1.H!rdo 1:1.1-
ra el comercio, desembarcando mercan- rítimo los buques ele gttt'rra annados 
cías cuyos derechos no se acredite haber que no estén ocupados cu el sN·vicio 
siclo satisfechos con el ccrtificato ele la militar dcbicudo recibir entónccs los 
.Aduana del puerto de donde las ex- comanclant.es las órdenes n::!eCS:~ri:1s de 
portaron. la Secretaría de Hacienda p,H':! el celo 

5°. Los buques ext.-aajcros qnc nave- y persecución del contr:ibando. 
gucn de un puerto habilitado á otro con Arl. 12. Para los !!astos del rcsc:ruar
cm·g;uucuto, sin haber sido dcspnehad:::s do marít.imo creado - por este de~1·cto 
por una Aduana. inclnsi,·e la. compra ele embarcaciones~ 

6°. Los buques nacionales que nave· podrá disponer el Poder Ejecutivo de l.Í 
gueu de un puerto habilitado á otro ó á suma que con tal objeto dccrct~ anual
un punto ele la costa con cargamento, mente el Congreso. 
sin permiso de una Aduana. Art. 13. El Poder Ejecutivo impondrá 

·7°. Los buques nacionales 6 extranje- á los !!narclacostas todas las obli~1cioues 
ros que mwegnc!l ele nuestras cost.:1s ú ncccs.'lrias para la regnl.Ú-izació1t de ;;ns 
cualquier puerto extr-.rnjcro con (carga- procedimientos, persccnciún y aprchcu
men't:o ó sin él. no llevando los docnmeu- sión ele los contrabandos: \" dictar,1 adc
tos que acrediten no haber siclo dc>spacha- más todos los rc!!lame1Ítos Ó instrue
dos por algirna Aduana. cioncs que exija fu cumplida ejccuc;ón 

Art. -70_ Siempre qne hay,l de concln- ele este decreto. 
cirse un buque á un puert-0 por algunas Art. 14. Por virtud del decreto Je. 
ele las caus:is expresadas en el artículo gislativo ele 20 ele setiembre último se 
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deroga el de l l de mayo d!! 1 s.::-i-! sohri:\ 
r~sgunrdo 1uarlLin10. 

Art. };j_ E! S.ic:·;i~11-:o du E,;tado y 
del Dcspad:o th! Hacicmh qt1e:h en~ar
gado ,k la ejecn,,iú:i d!! este d~.::r.:!to. 

Da1lo- en O u·.1 ;;:,;; :'! l 1 d; u:n-~c:n !):·~ tb 
.l S:iti. :!úo '2 í ,fo la L:.:v ,· ·!-G de h! 
In:h .. pc:1111cn;;i.1.- lo;;?- J.' . •. .iloll,l!J•IS.-Por 
8. B.-EI SC{:ret~¡¡·;o d..: }~.:;bdo ei! el DC-'5-
pacho de !:fociea:l:l, Jc!ciulo 011tii1n-z. 

1067 

DEf..'i:ETO de 20 dt.? :1ot·1.~:n1n·e d,~ lSJ~ fs
lab!e::ien:lo el ·r.:sg::~m:o i:?rres!re. 

(Dt•¡·o;a:1o ¡)m· el :Xúm. J.:>H.) 

JOSE T:\D:;}O :,íOXA.G.\.S. Prc.si,len
re de b fü:p::!llic::1 de Ven~;:nda. en 
uso de la f,,,;:ül-ad que t.:!ngo poi· el 
decreto leg¡:-l.ltivn de :!O <l;! ;;etiem:lrc 
último para ilid.H· las medidas necesm·ia;; 
i·c!ah·::s á la H~cienda, n'.leiond, .dc
crdo: 

Art-. 1°. ~e cst~1b]cce. nn resguardo 
tc1Teslrc p:11',! cclm· y pcr.~{'gnir el con
tr.:bam!o en h>.1,;s !as co:~t:1s de la lfo
pública. 

Art. 2~. Esb :-~:;gnado formarú un 
solo cu('1·po para to.fas lns Adnan:1s: 
c.onshn-.í t!cl nÚin{lro de. co1n:u1tlnat~~. 
eabos y ce!.ufon·s que juzgue ncccsa~ 
rios el Fo1lcr E_;ecuti\·o, y e.stm·ÍI lmjo 
la dirección de dos jefes dc>pcndicntcs 
inmcdiatmncnre ele ,?<1ncl. Los sueldos 
de c-sto;; cmp!cnt"!o;; s~i-ím design,Hio;; nor 
1:t ley. · 

Art. 3°. De c~t,J resguardo sn t-0marú 
la, t1ot;.acióa de comandantes. e1bo;; v 
ccl:ttlorcs, qnc .í jn:cio clel t•oJcr Ejc·
cnE,·o dcha ;;~rvir en cadii Aduana. 
y Ci! l:~s · S:!Euas y c1cmús pmltos de hÍ 
cost.a. 

Art. 4". fü SCl'\':t:iO SC h:mí por d{'S
t-nc:m1e11tos r~lc,·úndo:;c por pe1·íodo.~ q:ic 
110 paseu t!c tl',!S meses: y toca ú los 
jefrs del l'l'Sgnardo propo1icr al Gobier
no las perwn:ts que dch:rn ;;cnir de 
c,1bos y cclado:·c;<, y dnr ú los jefes de 
los dcst:1ca111cntos las ól"denc;; neces:1-
rias sohre pet·3:.-.:.iciún ó aprehensión 
de! co::trah:mdo, de ,1cu<:rJo con !os res
pc~tivo:, A:1m:n:sti·:do:-cs de Admma. 

:\¡·t ... :;"_ };! Poi1ci· T-ijt'cnrirn nomh!·a
rú lih:·cmcnb ú los dos jefes y ú los 
comand:mks dd rc-s_¡.:-nardo; y ú propt1cs
ta. c!c !o::; jefes h:?111 los nomhrmnicntos 
de cabos y celadores. 

Art Gº. Los Administmtlores de Adna· 
na po:lr:ín destituir de sns empinos á lo;; 
c:1.bos y cdmlorcs cn,rndo. hallúndosc si1·
,·iemlo l'll ah:ml:l d•J . ellas. éOllletan 
fa!i¿L<; g¡·:l\'C:3 'o inspir:!11 fmidadas SOS· 
ps!Cihas de 111:ila. co!1thwt:1. Bn t;1lc;; ca· 
sns, los .. \,lminist1·;1tlor:!s poml:·im inmc· 
tfo1t:1m.!atc na. i!1t.~rinO y d.u-.ín pari.~J al 
Scc:·.:~n·io :b U:11.;;~a:l:i y a! J·..:fc dél res
guardo. 

.A!·t. 'iº. Los cmpl"1.H:OS ,lµI rc;;~n:m.lo 
por con:li,·cncia con ca:1!11nicr defr:111da-
do1· de l::s 1·cnt:1s rn1cion:tks. incnrrir:ín 
en la. pcil,l de d~¡.)IIS!ÓÚn del empico y 
cinco a.f:u:; de p:-~s:dio, si 110 se prob:11·.:! 
hnbe1· rcpm·b.Io nt!Iir.l:hl del fraude. 

Art. sn_ Gnm1:!o los emn!cados del 
r.?sg,1:w1lo p:1rti:;ip-~11 dd fr71ml:-, rcpor
t:1111!0 de él ntili,l:!il, ó fueren t!I!os mis
mos los ;l~f:·a:ula:!m·:';::. snfrirún !a 1>rn:i de 
o..:ho aüos de pr.!Sitl:o é inhabiiitaciún 
pcrpétn:1 p:1r:1, ohtcn~t· otro destino de 
conlfo::za en !a Hcpública. 

Art. 9'. El Pod.::r Ejecutivo rcglamcn· 
t.11-;1 el pi·cscntc d,,crcto. (fondo al res
guardo qn3 por él se ·establece la or
!!,miz,1ción más convcnicnro al buen ser· 
;:-icio púl.>lico¡ bien sea la civil, bien 1:-. 
111ilit:1r: dctcr;n!11,1rú lo;; deberes de los 
cmull).·1dos. sus fnacionc;; v el orden con 
que ésb;;. deben cjccnt.,11-sc, y llcnar:"1 
tocios los ,·.1cio~ que presente en sn cjccn· 
c:ún. ú fin d'J CJII!! el rcs!!uar,Io satisfa!!:t 
cnmplidamcnt-J d objeto de sn insti
tuto. 

A rt. iO. Por virtud del Decreto de 
~O de scl:cmbrc último. se <lcro!!lln toda;; 
In;; dispo.sicioncs lcgislntirns sobre rc;;
guar<lo tc1-rcstrc. 

Art. 11. El Sccrctnrio ele Esl;1do v 
del Desp:u:ho tlc 1:Iacicmla q11cdi1. encar
g.1do tic la t?jCCuciúa de c-stc tlccrcto. 

D,1do en Caracas .í '.?O ele novicmhrc de 
.is,:;c,_ ,1üo :?c"i de la, Lcv v -lG ele la l11dc
pc111fo11cia.-,Tos:: 'l'. Jfo1Ía9as.-Por S. E. 
-El Sccrct1r:o de Est.1do en el Despacho 
de Hacienda, Jm:illlo Guti;';·:·•z. 

ío6S 

DEt:REl'O de '2'2 de 11m·ie:nbre ,le iS;;G de1·0-
ym1:lo In I,-:'!I ,/P. lS-W, X,ím. 4 H que se
,;,,I,:. su~l:los ,í lo.~ rmplr.mlos ,le lfacie11-
,lti en/,: pm·fo ,-,,/ati1·1t ,í los .:lcl111i11islr11-
,lorrs ,le. A.-lin:,,, y rmp!ea;los rn los rrs-
911:trdos. 

(Dcro~ado en p:~1-tc por el Núm. 1.461 y en 
el todo por e! Núm. 1.517.) 
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JOSE TA.DEO MONA.GAS. Presiden
te de la República de Vcnezuéla, en uso 
de la facultad que tengo por el Decreto 
Legislativo de 20 de setiembre úitimo pa
ra cliehu- ias medidas necesarias en todo 
lo relativo á la Hacienda na12ional, de
creto: 

Art. 1°. Desde el 1° de abril de 1857 
los empleados en las .Aduanas y resguar
dos !!'Ozarán de !os sueldos anuales que 
por este decrete se les asignan. 

De. las Aclministracio11es <le .ttclumws. 

Art. 2n. El Admiuistmdor de la Adua 
na de La Guaira gozará tres mil seiscien
tos pesos: el Interventor dos mil seis
cientos pesos. Para el pngo de dcpe:1dien
ks, portero y gastos de oficir.a once mil 
pesos. 

Art. 3n_ El Administrador de !a Adua 
na cfo Puerto Cabe!Jo g-ozará tres mil dos
cientos pesos: el Intcr~·entor dos mil cua· 
t-rocientos pesos. Para el pago de depen
dientes, po1·tcro y gastos de oficina seis 
mil quinientos pesos. 

Art. 4°. El Administrador de la de 
Ciudad Bolívar !!'Oza.rá dos mil ocho
c:ientos pesos; el Interventor dos mil pesos 
Para el pngo de dependientes, portero y 
gastos cfo oficina cinco mil pesos. 

Art. 5º El Administrador de la <le 
Marncaibo !!'Ozará dos mil ochocient-0s 
pesos: el Interventor dos mil pesos. Para 
el pa!!o de dependientes, portero y gas
tos de oficina cinco mil pesos. 

.Art. 6° El Administrador de h1 Vela 
gozará dos mil pesos, y el Inten·entor 
ií1il quinientos pesos. Para el pago de 
dependientes, portero y g¡¡stos de oficina 
mil ochocientos pesos. 

.Art. .,., El Administrador c!e la. de 
Barcelona ~zarñ dos mil pesos, y el 
Interventor mil quinientos pesos. Para
pa!!o de dependientes, portero y gastos 
de~ oficina mil ochocientos peros. 

A.t .. S0 El Administrador de la de 
Cumaná gozará dos mil pesos, y el 
Interventor mil quinientos pesos. Para 
el pa!!'o ele dependientes, portero y gas
tos de oficina mil doscientos pesos. 

.Art. 9° El .Administrador de la de 
C,1rúpano gozará mil quinientos pesos, 
y el Interventor mil pesos. Para el pago 
ele dependientes, portero y gastos de 
oficina seiscientos pesos. 

.Art. 10. El Administrador de la de 
i\Iatnrin gozará mil quinientos pesos, y 

e) Interventor mil pesos. Pm·a el pa_g-o 
de dependientes, port.ero, y gastos de 
oficina seiscientos pesos. 

Art. 11. El .Administrador de la .Adua
na ten·estre de San Antonio del Tá
chira gozará mil ochocientos pesos, y el 
Interventor mil doscientos pesos. Para 
el pago de dependientes, portero y gas
tos ele oficina seiscientos pesos. 

.A.rt. 12. El Administrador de la de 
G-ü:ria g-ozará ele una. comisión ele diez 
por ciento sobre la recaudnción efectiva 
ele las rentas propias ele la Hacienda 
nacional. 

Art,. 13. Los de Pampatar, Juan 
Griego y Barrancas ~ozarán tambi6n de 
una ~comisión sobre ]a. recaudación efec
tiva de las mismas rentas. la cual les 
será scüalacla por el Poclér Ejecuti~'o 
entre diez y veinte por ciento. 

Ai·t. 14. Los vishl!!'uardalmacenes ele 
las Aduanas ele La (-:Íiairn, Puerto Ca
bello, Ciudad Bolívar y r,.faracaibo, clis
frutarán ele un sueldo anual de mil 
clo:::cientos á dos mil pesos á juicio del 
Podar Ejecutivo : los que el mismo 
Poder Ejecutivo nombre para otras 
.Aduanas, á virtud de la facultad que 
para ello tiC'nc por el artículo 1° del 
decreto ele 4 de los corrientes sobre or
ganización de dichas oficinas. !!'Ozarán 
cíe un sueldo anua! ele mil .á· 1nil qui
nientos pesos. 

Art. 15. Cuando el Poder Ejecutivo 
nombre un tercer jefe ele Aduana, el 
Sllcldo que le as:gne no podrá exceder 
del que disfrute el Interventor ele la 
misma Aduana. 

De los empleados <lel resg11arclo marítimo 

Art. 16. Los sueldos de estos em
pleados serán los siguientes : cada ca
pitán patrón cuatrocientos ochenta pesos 
anuales: cada marinero. ele ciento ochen
ta á doscientos cuarcrÍt-a pesos amwles, 
á juicio del Poder Ejecutivo. Recibirá 
además cada capitán patrón dos racio
nes diarias, y cada marinero una, como 
los individues ele la annacla. 

.Art-. J-7. En La Gl1aira y en Puerto Ca
bello cada patrón de falúa gozará cuatro
cientos veint~ pesos anuales: y los bogas 
trescientos pesos: en Ciudad Bolh·ar y 
.Maraeaibo !!Qzarñn trescientos cincuenta 
pesos los primeros, y doscientos cuaren
ta lo:s SC!!llnclos : en las demás Adua
nas gozm~n los primeros trcscie!)tos pe
sos, y los segundos doscientos, 
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De los empleados del 1·esg1u,rdo lerreslre. I tr-án.siio con la Kuena Granada, mientra~ 
. . se concluye un arreglo con el Gob~erno 

Art. 13. Los Jefes del resguardo te· 1 de esta Rcpúblicn sobre fa. materia. de-
rrcstrc gozarán de mil á mil trescientos creto. ' 
pesos anuales ca«la uno. 1 .A rt. 1° El comercio de tránsito para 

Art. 19. Los comandantes !!Ozaráu la. Nuen1 Granada se hará por !os puer
dcsde quinientos hasta mil ¡><'SOS anuales, tos de Maracaibo y Ciudad Bolívar. 
á juicio del Poder Ejecutivo. i A rt. 2° Las n"1ercancías ú efectos de 

Art. 20. También queda. á juicio del p1·oducción ó manufactura extranjera 
Poder Ejecutivo fij:u· el sueldo ~mual que se declaren de tránsito para la Nuc
de los d~mú:: muple~dos del resguardo, va Gmnada. no pagarán derecho al
en los tcrmmos s1gmcntes: i guno de im¡:Íortación, ni de tránsito, ui 

Los cabos de cuatrocic·ntos ,,einta pe- · nin!?Ún otro nacional. 
sos á quini~ntos cuar~nta, y los celadores ' 1~-t-. 30 El consignatario, agente, ó 
hasta trescientos pesos. ¡ dueño de las mercancías ó efectos que 

AJ"t. 21. Cuando los cabos 6 celado- , hayan de desembarcarse por cualquiera 
res de una. Aduana. sean destinados al de los dos puertos inclica,los, con ai,·c
ser,icio de otra, tendrán derecho :11 ·. glo á la ley del régiaúm de Aduanas 
mayor sueldo que se pague á los cm- . para !a importación, cxpresarú en ma
plcados de su clase en una de estas nifiestos separados y con las formalida 
dos Aduanas, dr.s<le el día que salgan · des que previene el articulo 13 de la 
de la primera hasta su llegada á la misma ley, los efectos ó mercancías que 
segunda¡ y ésta- ajustará y los p2gará destina pm;a _la rCCXJ??rtc'lción ó para el 
lo que según lo dispuesto en este ar- . consumo e mtcrnac1on en la K neva 
t-ículo hub;ere devcn!!ado durante su · Granada. 
marcha. ~ ! ~ umco. En los casos de rccxporta-

Art. 22. Anualmente se fijará una 1 ción 6 consumo, se procederá conforme 
cantidad en el presupuesto general de ¡ á la ley de régimen de Aduanas. 
gastos, para el .servicio de este resguar- ' Art. 4° Reconocidas que sean las mer
do, según l~ cn1::nta que dé al Congreso i cancías declaradas de trfü1sito para la 
el Poder EJecut-Irn. j Kueva Granada y liquidados los co1Tcs-

A.rt. 23. Por Virtud del deeret-0 le- j pondientes derechos, quedarán aquellos 
~slativo de 20 de setiembre último, se 

1

, depositados en los aln~acenes de la 
deroº'3 la lev de 11 de mayo de 1840 Aduana, y tP.nto el mamfiesto como la 
sobr~ sueldo de los emplcaclos de Ha- liquidación de derechos se copiarán á la 
cieuda. . ¡ IJtra !ntcgr~m~ntc ~n un l!b!·o espe-

A.rt 24. El Sccre~no de Esl:;.tdo y ; Cial _qu~. _llm ara !ª, /~~-~ian~- baJo, 13: de
del Despacho de Hacienda quNla. en- i nom1fü1c!on c~c ? _Co.1.e1 ...io c,e __ transito• 
cargado de la ejecución de este decreto. 1 con la mser1p~10n de ª dcposi1-tad:15 º _en 

D· el C· . á 'H el _. b 1 ¡ la parte superior de cad,1. fo.;o a la iz
;- ~1 0 _ en 

9
_,1r,tcas · --·_ e_ 1_10Hcm .re e e quierda, y Pxfraidas en la parte superior 

1S;,6, ano . ~, de la _Le~ ~~ 46 de la In- de cada folo á la derecha: cuyos asicn-
dependeucia.- J'!-~e 1. ~,follll!JllS.-Por tos. t.~nto de entradns con10 <ie salidas. 
S. E.-El Sccr~tario de E~tado en_ ; 1 Des- deberán ser firmados por los jefes dé 
pacho de Hacienda, Jacmfo G11l1errez. la Adnana y el interesado, á quien se 

dará copia. del asiento de depósito que 
deberá devolver cuando haya extraído las 

DE.CRETO clP- 2G de 1101:iembre de 1S56 de- mercancías. Además se ihn-ai-á otro li
·rogando el de 1S55. Número 9S1 sobre bro en el cual se abrirán tani:.'ls cuen
eomercio .ie lránsilo éon la i\-:uei:a. Gra- ¡ tas corrientes cuantos sean los iudivi-
11Cula. · duos interesados en las mercancías de-

{Aclar-ado por el ~'º 1069 a. Derogado por 
el ~·0 ;151S.) 

JOSE TA.DEO MO:XAGAS. General 
en Jefe, Presidente_ de la Re¡:Íública de 
V cnezucla. Autorizado por el decreto 
lecislativo de 4 de mayo del ai10 de 
18:,5 para rt>glamcntar el comercio de 

claradas de tránsito para la. Nueva Gra
nada. haciéndose éonstar en .la derecha 
de cáda cuenta y en columnas separadas, 
el importe de las mercancías deposita
das y los derechos que han causado¡ v 
en la izquierda también en columnas 
separadas, el valor de las cxtraidas é 
importe de los dcrcebos, refiriéndose en 
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ambos casos ti. )as pari:idr.s En ci libro · p:u·a. nplic.u· ni 'i'cw,·o sus i!ct·ccl:os y 
de a Comci'cio ele tr{msito.0 cnrns folios cos!o;,. abonando :1! intc;·cs.'1do el sobran
se citarán para mayor élaridad de )a te si IÓ lmbi!~r~. 
cuenta. 

Art .. 5° Las mercancías declaradas de 
transito pueden estar depo;;:it:ulas en l.:s 
Aduanas de Maracaibo v Bolh·:~r du
rante 1111 tiempo igual ai pinzo de qnc 
_g-ozarían para el p!!go de los de:rechos 
de importación se~ím el r.rtículo 34 de 
la ley de 28 de abril de 1s.:;.¡., si hubie
ran sido destinadas al consumo de Ve 
nezuela. 

§ único. Si los derechos qne imbic
ren de pag-:ir las mercancías en !;') caso 
de ser declaradas para el consumo de 
Venezuela. no excedieren de la cantidnd 
de cien pesos, dicl1as mcrcan<:fr:s puc 
den -estar depositadas en las Aduan.1.s 
hasta por el término de un mes. 

Art. 6° En caso de verificarse la ex
tracción para la N'ucva Granada, so!Q 
pagarán las mercanr:ías el dos por cien
to de almacenaje sobre el monto de los 
derechos que les correspondiese pag;1r 
con arre!!lo ii la. lev de ré!rimen de 
Aduanas~ para la iii1port'lci6n. Y si 
fueren declaradas para el consumo de 
V cnezuela. se les cobrarán estos cfo;·e
chos conforme á las disposicio;1es que 
sobre este punto contiene la cit'lda ley. 

Art. 7° Desde el día en que :oc liq:ii
dc y forme la planilla de los derechos 
correspondientes á las mercancías decla
radas de trfü1sito p,na. la ~neva Grana
da y que se depositen en los almacenes 
de la Aduana respectiva, e! Anmiuis
trador exigirá al importador el pagnré 
corre;;pondientc, conforme á la suma de 
aquellos y á lo dispuesto respecto á 
plazos en la ley de régimen de Adua
nas. 

Art. S0 Para la seguridad clcl pago 
de los expresados derechos los jefes de 
la Aduana respectiva exigirán la fianza 
prevenida por el artículo 23 de la cita
da ley ; debic-ndo ser precisamente los 
fiadores, vecinos y del comercio de las 
mismas plazas de Ciudad Bolívar ó Ma-

..-\1-t. 10. E! consi~nab:rio. :.gentrs ó 
dneilos de )ns mcrC;-;:!lfÍilS y, efectos que 
se extr,1i~--an n:1ra. la. Xuc,·¡,, Gr.macla. 
prcsentm-il pr¿viamcntc á la Adui11m res'. 
pcctiv~ _nna frct:m?- de fas q1!c scm~, c~n 
cxp,·~s,on de l.1s marcas, numero o nu
meros de los buitos <'H que se introdu
jeron, su cl:isc y cn!!tic!ad, medidas, peso 
y nilor, en guarismos y en lctm.s á la 
vez, para qu<', pmctic,ulo que sea 
sn reconocimiento por los Jefes de la 
A(!uan,!, desplH'S qnc hayan confrontado 
con ci manifiesto. hallú!?doias conformes. 
pongan dichos jéfes las notas correspon: 
dientes t:.I p:é de b misma factur;1, au

·toriz{mdola con sus firmas, y expedirán 
en consccnc·ncia la gní:1 de remisión. 
h::ciéndose c1f cilr:s l.1s propi::s <'Spccifi..'. 
cnciones conshrntes de la. factura. de
jando cop:a. ínt<'gm en un libro q1Íc se 
destinarú nl efecto con la de:iomi;rnción 
de •copiador ele gaí,!so 

.Art 11. Dci:ti·o de caatro mcsí's con
tados dC'sdc la fecha, de la !!nía de rc
misióú á X ueva Gr.mada, deberá p;·e
,;cntarse por e! int~rcs.:do (·!I !a At!nana 
de i\.hu~caibo vele Ciudad Bolivar rcs
pectivmncntc, i;i tornl!gt:ia <le la..-\óiann 
granadina. de hahc;·sc iiltroducillo allí 
h!s mcrcancfas y cfcdos qnc se con
dujeron, :rnto:-izada pur los jefes de 
ella y ce,·tifienda por c-1 Cónsul de V c
nezuc!a, y en sn defecto pm· h:- rmtor:
dad co,npefoute. del h:p::u-, sin cuyos re
quisitos no se;{i ,1dn•ifola como b,:st::?n
tc c~neumcnto pnr,1. la <ltwo!nción de los 
c1crcchos. si v,,. se hubicsau p:-izado. ó 
para ll! é1JnecÍ&ció:? riel p:1garé otorgÚdo 
y cuyo plazo aun no h.1ya ,-cnci
do. 

.A.rt. i2. Omnpi¡clos que sean los mrn
tro mc-scs que se prefijan, sin haberse 
presentado dicha torna!!uía. scrún con
sideradas las me;·cm1eías ,, 'efectos como 
introducidas p,u·a el <:011sumo de ·vcnc
zuela. ,. se e:obrruin los dcreehos co-

. n·csponclicntes. 
racaibo. · Art. Vt Las mcrcancfas ,, cfoctos de 

Art. 9<> Si cumplido el plazo fijado procc-dencia 6 m:rnufacturñ extranjera 
para la extracción de las mercancías v que se intr~clm:can de la NuC\-a Gra
efectos para la Nueva Granada, no ,;e nada. para el consumo de Venezuela por 
hubie:;e ésta verificado. los Jefes de la la Aduana de S:.n Antonio del Táchirn 
Aduana intimirau al interesado que las quedan sujetos al pago de los derechos 
saque de los almacenes donde· estén de- ele importación con arreglo ú la citada 
positadas dentro de t€rcero día, y no l ley sobre réginwn de.Aduana, observán
ejecutándolo se venderán en subasta <lose por ios jefes de l:1 del Táchira, á 
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mas de las formalidades prescritas en 
dicha ley, las demás que se previenen 
en este decreto. 

Art. 14. Dichas mercancías no podrán 
conducirse por la jurisdicción ele la vi
lla del Rosario con dirección á la Adua
na del Táchira, adoptándose en este caso 
la vía. red.a ó denominada real. 

§ único. Las mercimcías y efectos qne 
se encuentren en ten-itorio venezolano 
fuera ele la rota ind.icada y conducidas 
por veredas ó caminos extraviados, Cs'le· 
rán en la pena de comiso, conforme al 
caso 3° del artículo 2° ele la lev ele comiso 
de JO ele mayo de 1839, s1;jetándose á 
las penas que para dicho caso se estable
cen. 

.Art. 15. El Secretario de R-elaciones 
Exteriores se eutender-á con el de la. 
Nueva Granada á fin ele obtener cada 
tres meses coeias de las guias qne las 
Aduanas de ,. enezuela hayan exped.iclo 
par-a las mercancías internadas en la 
Nueva Granada y copias de las torna
gías que las Aduanas de dicha füipú
blica hayan librado para las de Venezue
la. 

Arl. 16. Habrá nn cuerpo ele Res
guardo en el Amparo y ribera del Arau
ca, fronterizos cou la Nueva Granada 
bajo la dependencia de la Aduana el~ 
Ciudad Bolívar y sujeto á la or!!8.nización 
que le dé el Poder Ejecutivo. ~ 

Arl. 17. Los dueños, consi!!Datarios 
6 agentes ele la mercancías ya ~importa
das y declaradas de tránsito, al publi
carse este decreto en los puertos de Ma
racaibo y Bolívar, pueden optar í~otre 
l~s disposiciones de él en punto á depó
sito y las del de 10 de a!?osto de 1855. 
debiendo manifestarlo á~ la respectivá 
Aduana dentro de d.iez días contados des· 
de la publicación. 

Arl. 18. Se cleroe-a el decret-0 de 10 de 
agosto de 1855. ~ 

Art. 19. El Secretario de Est.ado en 
el Despacho ele Hacienda queda encar
gado de la ejecución de est-e decreto. 

Dado en Caracas á 26 de noviembre de 
1856, a~o 27 ele la Ley y 46 de la Jn. 
dependencia.---José T. Mo11agas.-Por S. 
E.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda, Jacinto G-11tiérres. 

1069 a 

DECRETO de 15 de 11ot·iembre de 1861 acla
ra11d~ el 1uímero 1 .069 ·respecto del ~,lma
cena;e. 

67 

JOSE A.:.'1TON7:0 PAEZ, Jefe supre
mo ele la República, considerando: Que 
el derecho y almacenaje que hasta ahora 
se ha cobrado en las Aduanas ele Ciudad 
Bolívar y Maracaibo, á las mercancías 
que estando en sus depósitos como ele 
tránsito para la Nueva Grana.da se de
claran despnes para el consumo, es per
judicial en sus efectos á los intereses 
fiscales, porque resultando sei· un recar· 
go sobre los cle"i:echos que se pag-,m por 
las mercancías que se introducen directa
mente, impide el incremento del comercio 
y disminuye los ingresos de los derechos 
de importación que siempre son mayores 
que los ele aquel impuesto, decreto: 

Art. 1° Quedan libres de derechos de 
almacenaje durante un :tiempo igual á 
los plazos que gozarían para el pago ele 
los derechos de importación, las mercan
cías y efectos ele producción 6 manu
factnn"l extranjera que, viniendo de trán· 
sito para la Nueva Granada, entren en 
los almacenajes ele las Aduanas ele Ciu
dad Bolívar y Maracaibo y se declaran 
despnes para el consumo ele V enezue
la. 

Arl. 2° Cumplidos los plazos arriba 
e~resados, sin que las mercancías clepo
s1t:adas hayan se~uiclo su destino ó cle
clar-ándose para el consumo, se proced&
rá con ruTeglo á lo dispuesto en el de
creto ejecutivo de 26 de noviembre ele 
1856 que reglamenta el comercio ele trán
sito. 

~rt. 3° Se deroga la resolución eje
cutiva de 22 de abril del presente año 
sobre derecho de almacenaje á las mer
cancías ·declaradas para el consumo. 

Arl. 4° El Secretario ele Estado en el 
Despacho ele Hacienda queda Pncar!!ado 
de la ejecución <le este-decreto. <> 

Dado en Carneas á 15 de nmiembre ele 
1861.-José A. Páez.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia, encar!?Rclo del de 
Hacienda, Pedro José Rojas.~ 

1070 

DECRETO ele 5 ele diciembre ele lS.56 clero
gcmdo lci ley ele 1S50, ·niímero '738 sobre 
papel sellado. 

(Derogado por el número 1.104) 

JOSE TA.DEO MONAGAS, Presiden
te ele la República. ele Venezuela.-En 
uso del~ fa<:ult:acl que tengo por el de
creto legislatIVo de 20 de setiembre último 
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- 53o 

para dictar las medidas necesarias en 
todo lo relativo á la Hacienda nacional. 
d~rclo: · 

Del sello, clase- y t·fllor del papel 
sellllllo 

A .. rt. 1 °.. El sello será de fonna circu
lar y de doce líneas de diámetro: cu el 
centro estarán las armas de la Repúbli
ca y en la orla esta inscripción: ·'Repú
blica de Venezuela: sello (prinicro, se
gundo ó el que fuere): vale (tanto), aüo 
(el económico que fuerc):D á continuación 
del sello se cxprc:~ará el número de éste, 
su valor y el aüo económico para el cual 
ha de senir el papel.. 

Art .. 2° Las elases de papel sellado 
serán ocho que pertencceriin á otros 
tantos sellados, denominados 1°, 2°, 3°, 4º, 
5°, 6°, 7° y S0 .. 

Art.. 3° El valor de los sellos será el 
siguiente: 

El primero, ,,cinticinco pesos: 
El segundo, doce pesos: 
El tercero, seis pesos: 
El cuarto, veinte reales: 
El quinto, diez reales : 
El sexto .. cinco reales: 
El séptiJÍ10, dos reales: 
El octavo, medio real. 

Uso de. papel sellado fil 11egocios ex
traj,uliciales .. 

.t~rt-. 4° El sello primero scr,·iní pa
ra los títulos, ó despachos de todas 
clases de empleados, así ci,iles como 
militares, de hacienda y eclesiástico;,, 
c,uva dotación. ri!llta ó comisión sea ó 
exceda de tres mil peros: para la pre
sentación de Arzobispos, Obi;,pos y dig
nidades de las Catedrales: para los pri
,ilcgios exclusivos: para los títulos de 
minas de primera clase: para primera. 
foja de los libros jornales de los co
merciantes por mayor, cambistas y co
rredores, y para las patentes de corso. 

Art .. 5° El sello segundo servirá para 
los títulos ó despachos de las mismas 
clases de empleados de que habla el 
artículo anterior, cuya dotación, renta 
ó comisión exceda de mil qninieutos 
pesos y no alcance á tres mil : para las 
presentaciones de canónigos, r-acionnos, 
medios racioneros y euras : pai"i.\. los 
tít.ulos de doctores, abogados, médicos, 
cinijanos, boticarios y dentistas ¡ y pa
ra las patentes de navegación mer
cantil. 

.Art. 6° El sello tercero sanirá para 
los títulos ó despachos de la misma. 
clase de empleados, cuya dotación, ren
ta ó comisión exceda de quinientos pe
sos y no pase de mil quinientos; para 
los títulos de licenciado en cualquier fa
cultad y para los de los recistradores 
principales, agrimensores, p'í1rteros y 
ftcbotomistas. 

.Art. 7° El sello rnarto servirá para 
los títulos, despachos de la misma cla
se de empleados referidos eu el artfon
lo cuarto, cuya renta, <lot.-1ción ó comi
sión exceda de trescientos pesos y no 
pase de quinientos: para todos los de 
renta eventual : para los títulos de ba
chiller en cualquiera facultad y para 
las letras de cambio, vales y libranzas, 
pagarés ú obligaciones y recibos ó car
tas de pago que excedan de diez mil 
pesos. 

Art. S0 El sello qui11to servirá para 
los títulos ó despachos de la misma 
clase de empleados ya mencionados, cu
ya renta, dotación ó comisión exceda 
ele ciento cincuenta peros y no pase de j trescientos : para. la primera foja de 

1 toda especie ele testamentos y de po
i deres para tcst..·u·: para, la primera fo
: ja de toda escritura que se lleve á rC
~ gistrar, que no tenga señalado por es-

te decreto el papel en que deba. ex
tenderse: para la primera foja de los 
testimonios de las mismas escritura:; y 
de autos ci,,ilcs y criminales y para 
las letras de cambio, vales y libranzas, 
pagarés ú obligaciones y recibos ó car
tas ,1, pago que excedan ele ciuco mil 
pesos y no pasen de diez mil. 

Art. 9° El sello .~exlo scrvin\ para los 
títulos ó despachos de la misma clase 
de empicados, cuya renta, dotación ó 
comisión exceda de cincuenta pesos y no 
pase de ciento cincuenta: para la p1;
mcra, foja de toda especie de poderes 
y de sus teftimonios y sustituciones: 
para las patentes de industria cuyo 
monto anual sea ó exceda de ochenta 
pesos: para la. anotación ele hipotecas¡ 
y para las letras de cambió, vales y 
libranzas, pagarés ú obligaciones, reci
bos ó cartas de pago que e:i..cedan de 
mil llesos y no pasen ele cinco mil .. 

Art-. 10. El sello séptimo servir-á pa
ra los títulos ó despachos de la misma 
clase de empicados, cuya renta, dota
ción ó comisióu no exceda de cincuen
ta pesos ; para los prot.ocolos de ins
trumentos públicos¡ para las represen-
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taciones 6 memorial<'s 'JUC en asun
tos de gracia 6 de justicia se diri
jan á los funcionarios públicos que no 
sean del ramo jmlicial: para la prime
ra foja de toda <'Specic de poc11:rcs pa
ra negocios extrajudiciales : para la pri
mera foja de sus testimonios y snsti
tueiones: para las matrículas en las 
Universidades y cole~os nacionales: 
para toda certificación ~de que deba ha
cerse uso judicial ú oficialmente en cual
quier oficina ó establecimiento público: 
para las fojas subsiguientes de toda es
critura que se lleve á registrar, de to
da especie de testamentos y de los 
testimonios en asuntos ci,iles ó crimi
nales, cuya primera foja ha de ir en 
papel del sello qtúnto, con arreglo al 
mtícnlo S0 de este decreto : para. fas 
patentes de industria, cuyo monio ex
ceda de cuarenta _;lesos y no alcance á 
ochenta.: para lils_ letras de cambio, 
vales y libranzas, pagarés ú obligacio
nes y recibos ó cartas de pago que 
c-xcedan de cien pesos y no pasen de 
mil: para. los manifiestos que deben 
pr<'seutarsc por el comercio en las .Adua
nas para importar ó exportar; para las 
pólizas y las certificaciones ó guías del 
comercio de cabotaje: para los pasa
portes que se expidan con destino í1 ul
tramar : para las licencias que se con
ced,lll con motivo de iu..-cl'siones pú
hlicas y para la exhumación de cadá
veres. 

Art. 11. El sello oclai:o scrvirú para. 
los poderes y demás documentos cuyo 
valor determinado sea de cincuenta v 
no exceda de cien pesos para las ro: 
jas subsiguientes de toda especie de po
cléres y de sus testimonios y sustitu
ciones, cuya pl'imel'a foj,1 ha de il' en 
papel del sello sexto: para las paten
t~s de industrias desde diez pesos hasta 
cuarenta inclusive: para las letl'as de 
cambio, mies y libranzas, pagal'és ú 
obligaciones y recibos ó cal'tas de pago 
que excedan de diez pesos y no pasen 
de ciento: para los libros de actas de 
los concejos municipales y cabildos 
eclesiásticos y para los libros parro
quiales_ 

Art 12. Los despachos de los jefes 
V oficiales de )a milicia UilCional SC CX

i>edirÚU en papel del sello inmediato in
ferior ill <'U que se extiendan los de 
los jefrs y oficiales de ejército, iltcn-
1.folos los sueldos de que habrán de !!O-
zar según sus gi,1dos. ~ 

.Art. 13. Los registradores principa
les y subalternos 110 autorizarán do
cumento alguno que se lleve á regis
trar, si no estuviere extendido en pa
pnl del sello correspondiente, bajo la 
multa de ,,eiuticinco pesos que les im
pondrá el primer juez ante quien se pro
duzca el documento. 

§ 1° Cuando por algún aC:cideuhl fal 
te el papel sellado correspondiente en 
el lugar en qnc haya de registrarse_ el 
documento, acreditada que sea. esta c1r
cuustancia bajo la firma del expendedor 
en la cabeza de un pliego de papel co
mún. podrú extenderse cu este el do
cnménto y ser autorizado pot· el regis
trador: pero el interesado queda en la 
obligación de agre1,rar á aquel el sello ó 
sellos correspondientes eon la nota de 
ainutilizadoo puesta en el mismo afio 

l>Or cualquier expendedor de papel se-
lado, y sin este requisito se tcndrít el 

documento como privado. 
& 2° Si el docnmento extendido en 

paj>el común hubiere sillO otorgado en 
el último trimestre del aüo económico, 
pocirá hacerse la agregación cu el afio 
siguiente en pap<'l del mismo ailo. 

Uso del papel srllmlo en los lri
bmwles. 

Art. 1-1. En las dema111las de que 
deban conocer los jueces de paz, sus
ianciarúu y scntenciarím en papel del 
sello séptimo y sentcnci.u.ín en el del 
sello sexto. 

Art. 1:;. Los jueces de cantón y ar
bitros sustanciarún en p,1pcl del sello 
séptimo y sent~nciarúu en el del sello 
sexto. 

Art. 16. Los jueces de circuito y de 
pro,•iucia. snstanciarúu en papel del se
llo sexto y sentcnciarún en el del se
llo quintQ~ 

.Art. 1,. Las cortes superiores sns
tanciarún en el papel del sello quinto 
y .scntenciarún t>n el del sello cuarto. 

Art. ]S. La CQl·tc Suprema snstan
ciarú en papel del sello enarto y sen
tenciarú en el del sello tercero. 

Art. l!l. Las copias de sentencias, 
autos ó pro,·idencias que deben quedar 
en la s<'Crebu·í.1 de los trilmnale.s, se 
extcnde1~·m en p:1pel del sello sépti
mo. 

Art-. 20. Toda actuación jmliei,11 sin 
oposición de _paitc, se externle1~í en pa
pel del sello S<'xto. 
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.Art. 21. Para los poderes especiales 
se usará del papel del sello quinto, y 
para los ~euerales del sello cuarto. Cuan
do haya ele sustituirse algún poder eou 
fecha posterior á aquella á que se ex
tiende la- <luración del sello en que es
tuviere otorg-ado, se usar-á del papel dei 
sello séptimo. 

Art-. 22. Los pohres de solemnidad, ad
mitidos como tales en los tribunales. usa 
r-.ín para todos ea.sos de este deéreto, 
del papel del sello octavo. 

& 1° Para acreditar la pobreza so
leÚme, es necesario una justificación ju
dicial instruida con citación del expen
dedor de papel sellado del lugar y de la 
parte contraria, cuando sea para hacer 
uso en ne~cios contenciosos, debiendo 
aquel y p1Ídiendo esta acusar bienes, si 
supieren que los tiene el que ins
truye la justificación de pobreza solemne; 
hacer comparecer y aun repreguntar a 
los· que testifiquen en abono de él para 
qu~ manifiesten y a.firmen pública y ju
dicialmente la verdad de sus asercio-

firma del expendedor en la cabeza de 
un pliego ele papel común, y por defe?
to de dicho empleado, del Juez re.'-'p~ct1 · 
vo. se admitirán los escritos exkmchdos 
en' éste, y continuará la actuación en el 
mismo: pero la parte qucdar-á oblig-ada 
á presentar dentro del término que le 
seüale el juez, bajo una multa dupla 
del valor de los sellos que hayan debido 
emplearse, uno ó varios pliegos de papel 
sellado, cuyos valores equivalg-an al del 
número de sellos que se hubieren em
pleado en. el escrito y actuaciones. Los 
pliegos sellados que se presenten en este 
caso se inutilizarán poniendo en cada 
una de ellos la nota de ainutilizadoo con 
letra muy notable, que suscribirá el juez 
y agregar-á al expeclientc. El juez que 
no cumpliere haciendo esta agregacié,n 
incurrir-á en la misma pena que establece 
este artículo, la cual se hará efectiva por 
el superior que note la falta. 

.A.rt. 26. En las causas criminales que 
se sigan de oficio se usará del papel 
común; pero la parte que resulte con
denada ser-á obligada á presentar, den-

nes. tro del término que seüale el juez eje-
§ 2° Si ele la oposición ·hecha por el cutor de la sentencia, uno 6 varios plie

expendedor de papel sellado Y por la otra gos del papel sellado, cuyo valor eqnival
parte contendiente, resultare qne el que !!'a á t.antos sellos séptimos cuantos sean 
pretende ser admitido como pobre so- iós folios del papel común invertido en 
lemne tiene con que hacer el gasto del las actuaciones del proceso. 
papel con-espondiente, no salo se le 
obli!rorá á usar de él, sino que se le im- A.rt. 27. Siempre que por sentencia 
pondrá una multa de diez á veinticinco ejecutoria 6 definitiva ejecutoriada, re
pesos en fawor del expendedor. suite una ele las partes comlenadas en 

las costas como liti~nte temerario. de-
§ 3º Cuando la parte que haya acredi- berá entre~· dentro de tercero día al 

tado ser pobre solemne.fuere condenada J·uez ejecutor de la. sentencia tantos se
en las costas, como temerario litig-ante, 
su deuda pasará á la de los deudores in- llos séptinu~s cuantas fojas_ contenga el 
soh-entes al fisco. Y eomo tal ella quedará proceso, baJO 111: nm)ta _ele C!n_~mmta pe-

- - 1 lo d. ~ =lio- de ci·ticlaclano sos que se duplicara s1 resistiere la en-su,,pen,,.·1 e e s er, . .., "' - , · ! t · y ºfi 1 é ú f • 
_.\rt. :2:l En las actuaciones y juicios -1:ega. •er1 cae a s ·1, se ormar~ e~n 

de los t;·ibnnalcs eclesiásticos no se usa- · ~icho p3 pe_l sellad~ ~111 cuaderno, mut1-
, · 1 el d 1 -ello -é f lizando el Juez 1>reviamcnte cada sello 

r.i otra pape que e "- "- P ·1- y poniendo en las cubiertes estas pala.-
mo. . . . . . bras "Papel ele sello séptimo inutilizadc 

Art. 2!. Los m1htares en campana en virtud de la sentencia de tal tribu
podr.ín hacer uso ~el Pªl?C! ~omun para nal, fecha ·(la que sea) en la causa se
todos sus documentos Y Jmc1os. guida entre (el nombre de las partes) 

Art. 25. Los tribunales no admitir-án por (el objeto del pleito): consta de 
escritos ni representaciones en papel (tantas fojas)-El juez N. N. - El secreta
común 6 sello incompetente, bajo la rio N. N.v 
m~Ilta de !liez peso_s por cada_ falta, que § único. El juez ejecutor enviará por 
le nnpon<lra de oficio el superior que las 

I 
el primer correo al tribunal superior el 

note. cuaderno referido, bajo la multa de cin-
§ ún:co. Cuando por algnn accidl'nte ¡ cuenta á cien pesos. Si el superior re

falte el papel sellado corresponwente en I sidiere en el mismo lugar, hará el enYío 
el lugar donde reside el tribunal, acre- inmediatamente. 
<litada que sea 1a circunstancia bajo la A.rt. 28. Cuando hubiesen de presen· 
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tarse en juicio cart.as particulares ú otros 
papeles que por su nat.t1raleza no deben 
estar en papel sellado, se acompaí1arán 
otros tantos pliegos 6 medios pliegos en 
los que se pondrá la not.a ele ainutiliza
clo.• 

De la admi,iislración del papel sellado 
y disposicio11es ge11emles 

A.rt. 37. Se prohibe la habilitación de 
sellos. El funcionario público c;ia~ la. 
hiciere ó admitiere ofieialmcntc papel 
habilit.1do sufrirá una multa de ciento 
á doscientos pesos, que le impoudrú el 
inmediato superior. 

Art. 3S. Los expendedores de papel 
sellado r.-pondráo el que se claflare con 
otro limpio de sello igual al que se les 

Art. 29. Los contadores rreneralcs de lleve; pero para, que tenga í'fcc·to la 
Hacienda. son los encargado:- de sellar el reposición, deberá entrcgársclcs el plií'g-o 
papel: asistirán personalmente á este ó medio pliego entero con la expresión 
acto. :r en todo el mes de marzo de cada 0 crróse,0 firmada por la parte intcrcsa
aüo · 10 distribuirán entre las diversas da 6 autor del escrito dilfrndo Y con
oficinas cncarf!adas de su expendio. El signárseles medio rí'al por el cmiibio de 
Secretario de Hacienda podrá presenciar cada sello : más en nin!!'Í!ll caso se re
el acto de sellar el papel. pondrá aquel papel que ~se llcYc á cam-

Art. 30. Los sellos con que ha de se- biar en escrituras, representaciones, pa
l!arsc el papel, se guardarán en una garés ú otra cualquiera especie (te do
caja de hierro, construida al efecto con cumcntos, aunque lleven la noia de 
trrs llaves distintas, que existirán en la acrróseo v la firma del int<'re;;ado. des
Contaduría general de Hacienda; y de pués de· haberse hecho de él un· uso 
aqucllns tendní una el Secretario de Ha- claro Y manifiesto. 
cienda, y otra cada U!:O de los Contndorcs Art. 39. Los sellos l". ')o v 3° se 
Generales. ponclrim á la cabeza de ,:,ula. 1:ilicgo de 

Art. 31. El papel que se selle será flo- papel, y los restantes ú la cabeza de 
rete de la mejor calidad, y de una misma cada medio pliego. 
fábrica. Art. 40. Los contrato;,. letras de eam-

Art. 32. Diariamente se llevará cuenta bio, vales, libranzas, p;1garés, obligacio
detallada del papel que se selle y de nes, recibos ó cartas de pago, escritos, 
sus clases v valores: esta cuenta la certificaciones, actas, libros, títulos y 
firmarán el Secretario de Hacienda y los demás instrumentos públie:os que no 
Contadores gmerales. e.:;tén escritos en papel de los sellos y 

Art. 33. La Co 1tadmia general. t<'r- clases respcctirns, según se establece en 
minado que sea el aüo eco11ómico: pa- este decréto. ser.ín ín·itos y de nin!!Ím 
sarú á la Secretaría de Hacienda. v al valor ni efecto, así en juicio como ft1era 
Tribunal de Cuentas á los fines le!!Úles. de él. 
un estado demostrativo y espccificadÓ Art. 41. Para las libranzas v letras 
del papel que se selló, del que durante de cambio se sellará papel fino á pro
el a110 se distribuyó y del sobrante. pósito al efecto, poniendo el sello en 

Art. 3-l. La Contadmia general cui- cada sexta parte de un pliego, y adc
dará de que no falte papel sellado en más esta expresión: a Para libranzas.• 
ningún cantón ni p.u,-oquia¡ y al efecto Art. 42. Los títulos de cualquiera í'S· 
proveerá á los expendedores de la can- pccie poclrim extenderse en pergamino 
tidacl necesaria, y exigirá que compruc- cuando lo ;;oliciten los interesados: dc
hcm t<'ner agentes en las parroquias, y hií'1Hlo éstos 1n·escntar antí's á la ('on
quc le a.visen oportunamente cuando t.idmia. general el pergamino para. que 
deba hacer las remisiones de papel. se estampe en él el sello corrrspondieute, 

.A.rt. 35. El expendio del papel sella- prc,·io el pago ele su valor. 
do co1Tcrá á cargo de los empleados Art. 43. Los expendedores ele papel 
que designe í'l Poder Ejecutivo; el cual sellado están en la obligaciói1 de remi
sefialará tambi{•n la comisión 6 sueldo tir dos ·copias firmadas ele la e1wnta lle
de que deben disfrutar los cxpendedo- ,•ada en cada mes, una á la Contadn
res. . ría. general y otra. al l·mpleado de rc-

Art. 3G. Los expendedores de papel ' ca111l_aciú11 ,~e q1w dí'prmlan i111_ne<fo1~;!
sellado cstún en la ohfü!ación de hacer ¡ 111<•11tt•, ddnendo hact·rsc d corll: el (Ita 
su venta eu cualquiera "í10ra del día y I último. 
de la noche. Art. 4-t Los expendedores de papel 
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sellado cambiarán el que se les lleve 
correspondiente al año económico ven
cido, por otro de igual sello del año 
económico corriente: para que t-enga 
efecto el cambio deberá verificarse den
tro de los p1imeros quince días siguien
t.es á la conclusión del año económico, 
y el papel que se les llevare habrá de 
estar perfectamente útil y en blanco. 

Art. 45. El papel sellado que en cada 
año resultare sobrante, podn\ aplicarse 
á los usos que lo destine el Poder Eje
cutivo: bonfmdose ó anulándose previa
mente los sellos. 

Art. 46. No se proccder-á á tomar el 
juramento á ningún funcionario ó em
pleado público sin que presente su nom
bramiento ó despacho extendido en el 
papel sellado corrcspóncliente. 

A.rt. 4 7. Los funcionarios ó cm pleados 
públicos ya nombrados, no podrán per
cibir sus sueldos si no preseni:3n para 
el cobro su despacho extendido en papel 
sellado correspondiente en el perento
rio término de dos meses. contados des
de la publicación de este· decreto en el 
lugar de su domicilio. 

:Art. 48. Las falsificaciones de papel 
sellado quedarán sujetas á las mismas 
penas que las leyes establecen contra 
los falsificadores de moneda. 

Art. 49. Por ,irtud del decrr,to le
gislativo de 20 de setiembre último, de 
este año, se deroga la ley de 19 de mar
zo de 1850 sobre papel sellado. 

Art. 50. Desde el próximo año eco
nómico de 1857 a 1858, empezará á re
gir el presente decreto, de cuya ejecu
ción queda encargado el Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda. 

lJado en Caracas á 5 de diciembre de 
1856, año 27 de la Li.}' y 46 de la ln
dcpendencia.-José T. Mo11agas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Jaci11lo Gutiérrez. 

ICif 

DECRETO ele 9 de diciemhre ele 1S.56 refor
mmulo el artículo 13 de le, ley de iStO 
Número 393 que organiza. la. comisión de 
Orédito público. 

(Derogada por el Número 1.203.) 

JOSE TA.DEO MONA.GAS, Presiclen
t-e de la República de Venezuela, en uso 
ele las facultades que me concede el 
decreto legislativo de 20 de setiembre 
de este año, decreto : 

Art. 1 ° La Comisión de Créclito pú
blico se compondrá, como hasta al1ora, 
del Secretario de Hacienda que la pre
sidirá. del Presidente del Tribudal de 
Cuentas, y del Contador general de 
Hacienda que presida la sab de conta
bilidad acth•a. El Director del ramo 
de Crédito Público en la Secretaría de 
Hacienda, desempeñará las funciones de 
Secretario de la Comisión. y cuando 
por cualquier motivo esté 1mpecliclo, lo 
sustituirá un Jefe de Sección de clicho 
ramo. 

Art. 2c Son atribuciones de la Co
misión de Crédito público: 

l 3 Calificar todos los créditos contra 
el Estado por los cuales deben emitir
se billetes de deuda pública, con suje
ción á las leyes de Créclito público y 
á los decretos del Poder Ejecutivo. 

2" Emitir billetes firmados por todos 
sus miembros de la deuda pública reco
nocida por las leyes. 

33 Disponer con arreglo á l~s mis
mas leyes de los fondos apropiados al 
Crédito Público, y para tal fin el Pre
sidente de la Comisión librará sus ór
denes á la oficina de Hacienda corrcs
poncliente. 

4° Llevar con el día la cuenta de 
Crédito Público. 

5ª Dictar las órdenes que juzgue 
convenientes para el mejor cumplimien
to de las leyes y decretos sobre Crédito 
público. 

(ia Conservar en buen orden todos 
los libros y demás papeles pertenecien
tes al archivo de la Comisión. 

Art. 3° U na Comisión de tres Re
prescnta ntes nombrados en cada- aüo por 
la, misma Cámara, en los primeros quin
ce días de sus sesiones. examinará la 
cuenta de Crédito públiéo, para lo cual 
le será presentada por la Comisión del 
ramo con todos sus libros y comproban
tes, y 5e le darán por esta todas las 
noticias que juzgue co1ffenient-e pedir 
para el más facil cumplimiento de su 
encargo. 

.Art. 4° La Comisión de los tres Re
presentantes _dará cuenta, á la Cámara 
del resulmdo del examen que practique, 
conforme al artículo anterior, á fin de 
que se proceda á la sust.mciación y 
finiquito de la cuenta de Crédito públi
co, en los mismos ténniuos que para la 
general de la Hacienda nacional. 
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Art. 50 La Comisión de Crédito pú
blico no podrá en ningím caso, ni por 
ningún motivo, emitir una suma mayor 
de deuda que la reconocida por las le
yes, aun con orden expresa. del Poder 
Ejecutivo, á menos que éste haya sido 
especialmente autorizado para la emi
sión por acto expreso legislativo: tam
poco podrá de ninguna manera emitir 
l,illeics de deuda pública, que no esté 
reconocida por las leyes. 

Art.. 6° La.· infracción del artículo 
anterior, constituye á la Comisión de 
Crédito ~úblico en el deber de r_eiute
grar al Bstado el Villor de los billetes 
que emita ilegalmcnt-e, y· los miembros 
de ella qnc-dar-án por el hecho desti
tuidos <le sus empleos, é inhabilitados 
para obtener ningún otro de honor y 
de confianza en la República. 

Art. 7° El Secretario de la Comisión 
de Crédito público sustanciará todas las 
solicitudes y demás asuntos de que dicho_ 
cuerpo deba tener conocimiento, hasta 
que se encuentren en estado de some
terlos á su consideración, para que acuer
de lo que crea conveniente. 

Art. S0 Toca al Secretario de la Co
misión de Crédito Público cumplir y 
hacer cumplir por quienes corresponda, 
los acuerdos de la Comisión ¡ excep
tuándose las órdenes de pa!!O que de
berán ser firmadas precisaniénte por el 
Presidente de ella, conforme á la atri
bución 3ª del artfonlo 2° de este de
creto. 

Dado en Cilracas á 9 de dieiembre de 
1S56, año 2-7 ele la Ley y 46 de la Inde
pendencia.~osé. T. !~lcmagas Por S. E.
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Jaci11to Gutiérrez. 

1072 

DECRETO de 12 de diciembre de 1S56 dero
gmulo las leyes ele lS-!O N,ímero 393, 
la. de 1843 Número 496 y la. de 1847, 
N,ímero 649 sobre Orétlilo pú.blir.o. 

(Derogado por el ~úmcro 1.220.) 

JOSE TADEO MO~AGAS. Presiden
te de la República de Venezueia. En uso 
ele ia.s facult:1des que me concede el 
decreto le!!islativo ele 20 de setiembi·c 
de este ai"ío, para organizar todos los 
ramos de la Ha<:ienda pública, y liqui
dar y arreglar la deuda. qne pesa sobre 
el Tesoro, de la manera que crea más 
convenient.e1 decreto : 

Art. 1 ° La República de Venezuela 
reconoce como deuda. nacional consolida
dada, en una sola. inscripción. v al mis
mo interés de cinco por ciento 'a"iiual que 
hasta ahora ha. tenido asignado: 

1° La deuda consolidad que actual
ment.e circula, por virtud de las leyes 
de 15 ele abril de 1840. 27 de abril de 
1843, S de mayo ele l&l7 )' lS de abril de 
1S53. 

2? La aDemla de Tesorería por espe
ra" emitida conforme. á las disposicion"'s 
ele la ley de 24 de ma,,o ele 1S55. v el de
creto Ejecutivo de 3Ó de noviéui.bre del 
mismo año, y 

3° Todos los demás créditos prove
nientes de susticiones del Estado, por 
los cuales deba emitirse a Deuda de Te
sorería por espera,D conforme al artículo 
7° d<'l citado decreto ele 30 de noviem brc 
de 1S55. 

Art. 2• Los tenedores de las di versas 
deudas especificadas en el artículo an
ierior, presentarán S}lS billetes á la Co
misión ele Crédito Público, la que en
contrándolos oonformes, emitirá por su 
importe otros de la deuda consolidada 
que reconoce este der;reto. 

Art.. 3°. La deuda consolidable cir
culante, que haya siclo emitida con arre
glo á las disposiciones de la ley de 15 
abril de 1840, del trato con la Espaf1a 
y ele los decretos. legisliltivos de 2t de 
marzo ele 18~2; y de 10 de marzo, 24 
de abril, y 13 y 14 de mayo de 1856, 
podrá convertirse en cualquier tiempo, 
á la voluntad de los tenedores. e.o deuda 
consolidada de la reconocida · por el ar
tículo 1 ° de este decreto, hasta comple
tar por conversión el máximuu de qui
nientos mil pesos. 

Atr. 4" La conversión ele cada. cien 
pesos de capital é intereses ele deuda 
consolidabfo, se. efectuará por trt>inta y 
v t.res y un tercio pesos de deuda con
solidacia. 

Art. 5° Los intereses de la eonsolicla
ble, se liquidarán y capit.'llizarán hasta 
el día último del trimcst.re en que se 
solicite la conversión, devengándose des
de el si!!'l.liente e.l interés de l.1 conso
lidada. ~ 

Art-. 6° El pago de los intereses de
la deuda consolidada se hará eu dinero 
efectivo por la ofiéina ele Hacienda co
rrespondiente en la capital de la Repú
blica y por trimestres, durante los pri-
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meros qnincc días de enero, abril, julio 
y octubre de cada año. 

.Art. 7° Para que teoQa efecto el pa
!!O de inter.?Ses de la deu~da consolidada 
en los días señalados en el areículo an
terior. deberáu los tenedores presen
tar precisamrntc sus billetes al Presi
dente de hi Comisión de Crédito Pú
blico, quien dispondrá el recor~e del 
cupón ó cupones que estén vencidos, y 
libr-ará en el acto por su import-e or
den de pago á la oficina de Hacienda 
correspondiente. 

Art. S0 El Presidente de la Comisión 
de Crédito Público, reteodr-á el cupón ó 
cupones que se le presenten sueltos ó 
desprendidos de los billetes, sin que por 
ningún motivo pueda ordenar su pago. 

Art. 9° Para el pago de los intere
ses de la deuda consolidada, se incluirá 
anualmente en el presupuesto general 
de gastos públicos ~a.sta la suma de dos
cientos cincuenta mil pesos. 

Art. 10. Los t-enedores de deuda con
solidada emitida confonne á este decre
to podrán r-adicar sus billetes en la cucu
ta de Crédito público, á cúyo efecto los 
presentarán á la comisión del ramo con 
una nota firmada, expresando el nú
mero, folio y valor de cada billet-e, y el 
cuatrienio á que corresponda. 

Art. ll. La Comisión de Crédito pú
blico cancelará e.o el acto los billetes 
que se le presenten para radicarse con
forme al artículo anterior, disponiendo 
al mismo tiempo que en la cuenta del 
r-amo se ponga el asiento correspoo
pondiente. 

Art. 12. Para cumplir lo d;spuesto 
en el artículo 6° de este decreto. res
pecto del pago de los interese~ de la 
deuda consolidada que se hubiere ra
dicado en la Cuenta de Crédito Público, 
el Presidente de la Comisión librará en 
cada trimestre órdenes contra la Con
taduría general de Hacienda. y á favor 
de los acreedores que las pidan, <lebiendo 
estos dar el competente recibo. 

Art. 13. La Contaduría general de . 
Hacienda. remitirá- en cada trimestre á 
la Comisión de Crédito Público una 
relación detallada de las cantidades que 
se hubieren pagado por intereses de la 
deuda. consolidada, con expresión de las 
personas á quienes se hayan satisfecho. 

Art. 14. Desde el 1° de abril de 1S57 
solo se pagarán intereses á los tenedo-

res de la deuda consolidada que se ha
ya emitido con arreglo á este decreto. 

Art. 15. En el caso de que los bille
tes de deuda consolidada que actual
mente circulan por virt9d de las leyes 
de 15 de abril de 1S-.l-0. 27 de ,1bril de 
18!3. S de mayo de 1847 v 18 de abril 
de 1853. v los· de sDenda~ de Tesorería. 
por espera,o emitidos con arreglo al ar
tículo ·7° del decreto de 30 de noviembre 
de 1S55, se presenten para su cambio, 
conforme al artículo 2° el~ este decreto, 
con cupones de int-ereses devengados y 
no satisfechos. el Presidcnt-e de la Co
misión de Crédito Público, libnirá por 
su importe orden de pago contra la 
Contaduría general de Hacienda, y á 
fa.vor del interesado. 

Art. 16. La Comisión de Crédito pú
_blico llevará dos registros principales: 
uno para dejar constancia en partidas 
firmadas por sus miembros y por el 
acreedor. de todos los billetes de deuda 
consolidáda que se le presenten, y de 
los que emita en cambio conforme al 
artículo 2° de est-e decreto ¡ y otro en 
que iCZ11almente dejará constancia de 
todos Tos billetes de deuda, consolidable, 
que reciba para su conversión, seg-Ún 
los artí::mlos 3º y 4°; pudiendo ade.1nás 
lievar todos los registros auxiliares que 
cre¡i. necesarios para el mejor orden y 
clai·idad de la cuenta. 

.. A.rt. 17. La Comisión de Crédito pú 
blico hará imprimir ó grabar con las 
precauciones convenientes para evitar 
todo fraude, el númeeo de billetes qne 
juzgue necesarios para la emisión de 
la deuda consolidada que se reconoce 
por este decreto, según el modelo que 
forme y que someterá á la aprobación 
del Poder Ejecutivo. 

.A.rt. IS. La emisión de la deuda con
solidada se hará á voluntad de los acre
dores, en billetes de mil, qninientos, 
ciento, y cincuenta pesos con cupones 
de intereses para ~uatro años¡ y por 
los restos se expedir-á un billete que no 
devengará interé~, hasta que un acreedor 
reuna el número suficiente para com
pletar alguno de los valores que, lo ga· 
nan ¡ en cuyo saso se presentara á la 
Co1ui~ión de Crédito Público para efec
tuar su cambio. 

Art. 19. Todo~ los billet~s de uu mis
mo valor. estarán numerados formando 
serie desde el número uno hasta el úl
timo emitido, y Uevarán anotados er 
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cuatrienio á que con·espondan y el folio 
del registro en que esté asentada la 
partida de su emisión. 

Art. 20. Para la amortización de la 
deuda consolidada que reconoce este cle
crt,to, se incluirá anualmente en el pre
supuesto general cfo gastos públicos, 
cuando lo permit.'l, la situación del Era
rio, una cantidad igual al cinco por 
ciento del capital ele deuda circolant-e 
en 30 ele junio del año económico an
t-erior. 

A.rt. 21. La amortización ele la deuda 
'}Onsolidada, cuando llegue el caso, se 
efectuará por ante la Jnnt.a Econó
mica ele Hacienda de la capital de la 
República, y por trimestres en los nús
mos meses señalados para el pago de 
intereses; debiendo a,isarse al público 
por la. prensa con treinta clias de anti
cipación por lo menos, el día y hora 
que se fije para la subasta. 

Art. 22. .El día. seüalado para la su
basta de la denda consolida. se reunirá 
·la Junta Económica ele Haéieoda. á oir 
las proposiciones que se le dirijan, ·desde 
tas·· once de la. mañana. hru;ta las dos 
ele la rarde, en cuya hora declarará el 
Presidente de la Junta que no admit-e 
más, y hará abrir y leer en público por 
el Secretario, todas las que hubieren re
cibido. 

Art. 23. Las proposiciones que se ha
gan á la Jnn_ta, deberán clirigírselc preci
samente escntas y firmadas y en plie~s • 
cerrados y sellados, sin contener exc;p
ciones ni condiciones de ninguna espe
cie. limitándose á ofrecer la cantidad de 
deÚda consolidada que se quiera rematar, 
por t.'lntos pesos de dinero efectivo. 

Art. 24. En· las subastas no se admi
tirán proposiciones en que el capital no
minal ofrecido sea menor qne la cantidad 
de dinero efectivo que con él se pret-enda 
rematar. 

Art. 25. Luego que se hayan leído to
das las proposiciones recibidas, como se 
dispone en el artículo 24, la J anta ad
mitirá y dará la preferencia á aquellas 
que ofrezc:.n mas ventajas al Erario 
hasta cubrir la cantidad de dinero efec
tivo presentada en remate. 

Art. 26. Los licitadores que tengan 
la buena pro, consignarán sus billetsc 
en el mismo acto ante la Junta: en in
teligencia de que si así no lo· hicie
ren, ·se· declarará nula sn proposición; 

Art. 27. La Junta económica de Ha-
68 

cienda, remitirá inmediatamente á la 
Comisión de crédito público, cop:a. del 
acta de la sesión del remate, junto con 
los billetes consi!wa dos serio el ar
tículo anterior, y una nott de todas 
l~ proposiciones recibidas. 

Art. 28. La Comisión de Crédito pú
blico confront.'lrá con sos matrices los 
billetes que se!!Ún el artículo ant-erior 
debe remitirle Ta Junta Económica de 
Hacienda, y hallándolos conformes, dis
pondrá su presidente en el acto que la 
Contaduría. general ele Hacienda. haga 
el pago de la cantidad rematada á los 
respectivos interesados. 

A.rt. 29. Por virtud del decreto le
gislativo de 20 de setiembre últi
mo, quedan derogadas todas las leyes 
de 15 de abril de 1840, 27 de abril 
de 1843 y 8 de mayo de 184'7, y las 
demás disposiciones contrarias al pre
sente decreto, de cuya ejecución que
da encargado el Secretario de Est.ado y 
del despacho de Hacienda. 

Dado en Caracas á 12 de diciembre 
de 1856, año 27 de la Ley y 46 de la In
dependcncia.-José T. !llo1i<l{JC1S.-Por S. 
E.-el Secret.'lrio de Estado en el Des
pacho de Hacienda, Jacinto G11tiérrez. 

1073 

LEY ele 13 ele Jebre,·o ele 1857 clerogm1-
elo l<, de 12 ele oct1tbre ele 1821 q11e 
fij<, los JJesos y medidas. 

(Referida en el número 1.653.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela, 
reunidos . en Congreso, decretan : 

Art. 1 ° Son medidas nacionales las 
que se est,ablecen por la presente ley. 

Art. 2° La Unidad de lon~tnd será 
el metro, esto es, la diez mitlonésima. 
parte del cnadr-ante del meridiano te
rrestre. 

Art. 3° La anidad de superficie se
rá el área, igual á un cuadrado de diez 
metros de lado, ó á cien metros cua
drados. 

Art. 4°. L:1- nniclad para los sólidos 
scn'l el estéreo, esto es, un cubo que 
tiene por base un metro cuadrado. 

Art. 5? La unidad de capacida<l será 
el litro, esto es, no cubo que tiene por 
base un decímetro cuadrado. 

A.1t. 6 ? La unidad de peso ser-á el 
gramo, equivalente á un centímetro cú-
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bico de a!!ua destilada en su mayor den-
sidad. -

Art. 7? El Poder Ejecutivo hará las 
rnu!tiplicacioncs y divisiones generalmen
te conocidas de este sistema decimal, y 
mandará construir los tipos 6 patrones 
correspondientes, ios cuales se deposita
rán en las oficinus principales de registro. 
Estos patrones se fabricarqn del metal 
más COtl\'eniente. llevarán !!l·abado su 
nombre respcci:i{,o y las armas de la Rc
ptÍblica, y se costearán por el Tesoro pú
blico. Una colección completa ele ellos 
se depositará en la Secretaria del Inte
rior c>n arca cerrada. y sellada. 

Art-. 8? El Poder Ejecutivo pro,·eerá 
de modelos de cada una de estas pesas y 
medidas á todos los caui:ones de la Re1>Íl
blica, y su importe se costear,\ por el Te
soro público, debiendo ser reintegrado 
por los respectivos fondos municipales. 
Estas pesas y medidas se deposit.'lr,1n en 
lus Concejos municipales. 

A1t. 9? El Poder EjeQutfro har.í im
primir por separado est.-l- ley y junto con 
una t~bla de correspondencia. entre las 
medidas establecidas por ella y las anti
guas, la circulará á todas las parroquias 
por el conducto de los rcspcctirns gober
nadores. 

Art. 10. En i:odas las escueh~ públi
cas 6 particulares, donde se enseüa ó de
ba enseitarse la aritmética 6 cualquiera 
ot-ra parte de la:; matemáticas, es ohli 
!catoria la del sistema le!!al de pesas y 
n1edidas \' su nomcnclah1ra científic:;1 .. 

Art-. 1 ( Desde el 1° de Enero tlc 1S5S 
será obligatorio este sistema legal y su 
nomenclaturh científica para todas Iros 
ofieiua.s y actos públicos, y desde el 1°. 
<le enero de 1859 lo sen\ para todos los 
venezolanos. 

Art. l 2. V cncidos los plazos que se 
establccc•n en el artículo anterior, queda
rá por lo mismo derogada la ley de 1~ ele 
oetuhre de 1321. 

Dado en Caracas á "i de febrero de l 85 ¡ 
año 2S de la Ley y -17 de la Independen
cia.-El Pre!>identc del Senado, R. A.rulo. 
-El Presidcnt~ de la Cámam ele Reprc
scnt.ante. J11<m ,l[tfrtí11ez.-EI Secretario 
del Senado, J. A. Pérez.-EI Diputado Se 
c.rctario de la Cámara de Representantes, 
E11ge11io A. Rii-em. 

Cara~a.s: 13 de fehrffo de 1S57. año 2S 
dc> laL".Y y '1-7 de la Inü··pend~nci~.-Bje
eútesc.-José T. Jfo1:agus.-Por S. E.
El Se1;rctario de Estado en los Despachos 
del Interior y Justicia, Prc111cisco A.rmula. 

1074 

DE-CRETo de 14 ele febrero ele .1857 acordan
do <Í, lu .~eliora: A:11fo11in .Lira el derecho 
ele. dos mil pesos sobre los f01ulos unirer
silario:;. 
El Senado y Cámara de Representan

tes de la República do Venezuela, r~n
nidos en Con!!l"eso. considerando: 1° 
Que antes que - el C:-Cneral Bolívar por 
su decreto de 2:1 de junio de 1S27 adju
dica.se á la. l.;niversidad central los pro
ductos de la obra pía de Cata, había sin 
satisfacerse la dote de dos mil pesos 
asi!!nacla. á la seí.ora Antonia Li~1 con 
ar,=é!!Io á la voluntnd del fundador de 
dicha obra- pía, y 2° Que en dicho de
creto nada se dispuso con relación á la 
indicada dote que era de suponerse sal
rn. por exist-ir la finca destinada á su 
pago, decretan : 

Art-. único. La obra pía de Cata es 
responsable á la scflon1 Antonia Lira 
de la c,rntidad de dos mil pe.sos, que le 
serún satisfechos con los productos an -
tcriori's y posteriores á su adjudicación 
á la Universidad central. 

D,1<lo en Caracas á 9 de fchrcro ch: 
1S37, aí10 2S de la Ley y 47 tic la Iudc
pencia. - El Presiden.se del Senado, R. 
Ari:elo.-EI Presidente de la Cámara de 
Representnnte;;. Juan Márlillez.-EI Se
cr,:Í:-ario del Scñado, .J. A. Pérez.-EI Di
putado Secretario de la Cámara de Re
presentantes, E11ge11io A. R.il:era. 

Caracas fchrcro H de 133,. ailo 2S de 
la Ley y 47 de la Indepcude1Ícia.-Ejc
cúi:esc.-José T. ,lfo;w!Ja:~.-Por S. E.
El Secretario ele Estado en los Despachos 
del Interior y J u.sticia, Pr(ll1cisco A.r(llula. 

1075 

DECRETO de 16 de febrero <le 1S57 acor
tlmulo l,011ores /ú11ebres al Doctor José 
Jforfo. Vargas. 
El Senado y Cámara. de Representan

tes de la. República de Venezuela, reu
nidos en Congreso, considerando: Que 
las sublimes ,·irtudes é importantes ser
vicios del ilustre hijo de Veneznela, 
Doctor José María Vargas, le hacen 
di!!Ilo de los honores púbhcos que el 
Coí,greso puede decretar á la memoria 
de los grandes hombres, decretan: 

Art. 1° Venezuela se honra en acla
mar al humanitario Doctor José Maria 
Varg.1s con el título de a füigenerador y 
constante protector de las ciencias.o 
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A1·t. 2° El Gobierno di.spondrá de la 
traslanióu de sus cenizas á e.sta capital, y 
á su lleg-ada se le tributarán honores fú
nebres, con la solemuidaú que requiere 
este acto de gratitud nacional. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo queda, en
cargado de reglamentar este dcercto, y 
autorizado para hacer, del Tesoro pú
blico, los gastos necesarios para su eje
cución. 

Dado en Caracas á 1 O de febrero de 
185-7, aí10 2S de la Ley y 4 7 de la lndepcn
cia.-El Presidente del Senado. R. _,tr,;e/o. 
-El Presidente de la Cámará de Repre
sentantes. Juan J[m·ti11ez.-El Secretario 
del Senado, J. A. Pérez.-El Diputado 
Secretario de la Cámara, de Reprcscat"'rn
tes, Eugenio A. Rii:em. 

Caracas. febrero 16 de 1857. níto 2S 
de la Le); y 4 7 de la Iadepcud·encia.
Ejccútesc.--José T. Jlfom,gas.-Por S. E. 
-El Sceretario de Estado en los Dc.spa-

- chos del Interior y Justicia. Frtmcisco 
Armula. • • 

1076 

LEY de 21 de Febrero de 1Sj7 derogmulo 
la, N° S10 de 1S52 1í11ica título 6° del 
Código de procedimie11lo judicial sobre 
Pjecució,i de la, se11le11cia. 

(Insubsistente por el inciso 22, articulo 13 
del Número 1423.) 

El Senado y Cámar~ ele Reprcscntan
tantcs de Venezuela. re.unidos cu Con-
gi·eso, decretan : · 

LE1 ÚXíGA 'fÍTl'LO 6° DEL PROCEDlliíE..'\TO 
JUDICíAL 

De la ejecución de la se11fe;icia. 

Art. 1? Toda sentencia debe cjceu~ 
tarse por el Tribunal que :1m conocido 
de la cansa en primera instancia, ó por 
el juez que la sustanció, si el tribunal 
fue colegiado, ó por aquel á quien seco
meta la ejecución, en los juicios de arbi
tramento. 

Art. 2? Cuando la sentcnci,l ejecu
toriada versare ,;;obre cantidad líquida 
deberá cumplirse dentro de tr<'s días. v 
pasado este termino, el tribunal libr,Í;.1 
mandamiento de ejecución contra la per
sona y bienc,- de h pnrte condenada, 
siempre qnc la parte favorecida por la 
sentencia, lo pida así por diligencia es
tampada en autos bajo su firma, ó la de 
un testigo cu ea.so que no pueda hacerlo. 

§ único. La conciliación ó transacción 
judicial que no cont.uviere plazo, ó con
teniéndolo se hubiese eumplido, y n,r
sare trunbién sobre cantidades líqnichis, 
se ejecutará en la misma forma prennida
<'n este artículo. 

Art-. 3? Si por no estar líquida la 
cantidad hava de tener lug-ar el cúleulo 
de peritos según lo dispone la ley única 
del título 3?, los tres días seflnlados para 
la c.jccueión, no empezarán ú correr hasta 
el día siguiente en que los peritos hubie
sen concluido sus funeioues. conforme á 
la ley 4 f del t-ítulo 1? en ·1a parte que 
trata del juicio de expertos. 

.Art. 4? Cuando ]a, sentencia. couci
!iación ó t.ransación judicial, ,•e1-s.1re so
bre la obli!!acióu de eutreLrar ó hacer 
alguna cos.·tdctcrminada, se ~scguir{m los 
trámites del artículo 2?, ley 1 ?° , Utulo 
s&ptimo del proccclimieuto judicial. 

Art. 5° El mandamiento de ejecu
ción se cntrcgm·á ú la parte inter<'sada, 
en los términos prescritos en la ley l" 
del título -7°; y para haeerlo efcctirn 
observarán los jucC<'S las otras dispo
siciones relativas de la misma ley. 

Art. 6° Se derog-a la lev del mi:;mo 
número y tít:ulo, de :3 de abril de 185~. 

Dada en Carneas á 19 de febrero de 
1S57, aflo 2S de fa, Ley y 4'7 de la In
dependencia.-El Presidente del Sena
do, R. Arrelo.-EI Presidente de la Cú
mara de Representantes, Je¡,ís 1lfarfr1, 
Bltmco.-El Secretario del Senado .. J. A. 
Pérez.-El Diputado Secretario de.la Ci1-
mara de Representant<'s, B11ge11io A. Ri
vera. 

Caracas 21 de fohrcro de 1857. aiw 
23 de la Ley y 4 7 de Indepemll'!H:ia. 
-Ejccútesc.-José :/.'. Mo11agas.-Por S. E. 
--El Secretario de Estado en los Des-
pachos del Interior y J ustieia, Fnmris
co Armula. 
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DECHETO del 4 de lllíli'ZO tle JS~,,, rmu·r
cliellllo (ll"l/Cia académica al l'n•sl,ílil"O 
Miguel ~411lo11io Ramlt y al /:11(·/,il!!·r 
Andrés A. 8ilra. 

El Senado y Ciunara de Hcprcscn
tantcs de la República de Vcnczuel.1. 
reunidos en C01Hn·eso. Yishis las r,i.: 
presentaciones doeumcnt.Hlas del Presbí 
t.ero Bachiller !\lig-ucl Antonio Bar.1It. v 
Bachiller .,\ndrés -A. Silrn, pidiendo el 
primero se le dispense el r<"c¡uisilo <le 
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asistir los sábados de cada semana al 
repaso que en tales días deben hacer
se en las clases de derecho civil y ca
nónico: para opt:'lr ~l grado de Doc
tor en ambas c1enC1as; y el segundo 
para que se computen en pasantía el 
año primero qne asistió á las clases que 
regentó el Doctor José Tadco Mona.
gas en el año académico ele 1852 á 
1S53, habilitado por el decret-0 legisla
tirn ele 28 ele abril, y por el otro los seis 
aí1os ele práctica judicial qne ha compro
bado haber ejercido, para optar igual
mente á los e-ra<los ele Bachiller y Li
cenciado en Derecho: decretan : · 

Art. único. Se dispensa al Presbíte
ro Miguel Antonio Baralt: el rcquisi 
to ele pasantía y repasos semanales que 
prescriben los parágrafos 3° y 4º: ar
tículo 9°. ley s~ del Código ele Ins
trucción · pública; y al Bacñiller Andrés 
A. Silva: los dos años ele pasantía: que
dando por consecuencia ambos en ac
titud ele prestar los exámenes acadé
micos en cualquiera Universidad ele la 
República para recibir los grados hasta 
ele Doctor. 

Art. 2° Los dos años ele pasantía se 
le contarán desde el 1° de julio ele 1S56, 
siempre que justifiquen haberla empeza
do á hacer desde aquella época. con los 
requisitos necesarios. 

Dado en Caracas á 2 ele marzo ele 1S57, 
año 2S ele la Ley y 47 ele la Indepenclen
cia.-El Presidenta del Senado. P. Oasa-
1,oi·a.-El Presidente ele la éámara ele 
Representantes: Jes,ís Jlctría. Blcmco.-El 
Secretario del Senado. J. A. I'érez-El 
Secret.ario ele la Cám::n=a ele Representan
tes, J. Padilla. 

Caracas marzo 5 ele 1S57, aflo 28 de la 
Ley y 4 7 de la Inclepenclencia.-Ejecúte
se: José T. Jlfo11ayas.-Por S. E.-El Sc
crcrario de Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia: Prcmcisco A.rmula. 
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DECRETO de 10 de marzo ele 1857 cmtori
wmlo al I'otler Bjecutiro pani expeclir 
cédulas ele i111:úliclo al capitán José Ma
ría Ostos. 

El Senado y Cámar,i de Representantes 
ele la República ele Venezuela, reunidos 

Dado en Caracas á 27 de febrero en Congreso, considerando: 1° Que el ca
cle 1S57, año 2S de la Ley y 4 7 ele pitán del ejército José María Ostos ha 
la Indepenclencia.-El Presi~lent~ del Se-

1 
~crcditaclo snficicn~emcnte ~aliarse_ i1;1vá

naclo, 1-'. Oascmow.-El PreSidente ele la I hclo por consecucneta de hendas rec1bulas 
Cámara de Representantes, Je.~IÍs Jfaría ; en la campaila ele 1835. 2° Que el 
Blcmco.-El Secretario del Senado, J. A .. · Poder Ejecuti,•o á prsar ele haber reco
Pérez.-El Secretario ele la Cámara- ele nociclo la justica con que el capit.fo Os
Representautes, J. I'aclilla.. ·1 tos recl~ma su p~nsión de invalidez,. no 

Caracas. Marzo 4 ele lS.57 año 28 de . ha pocl;do acordarsela, por haber espira
la Lr.y •:/ 47 de la Iuclep~ndencia.- el? el término dentro del cual debió soli
Ejecútcse.-José T. 11[011agas.-Por S. citarla, clecreu.-a: 
E.-El Secretario_ de Estad_o _en los D~s- Art. único. Se autoriza al Poder Eje 
pacho_s del Int~rwr y Jastic1a, Frc111c1s I c_utirn para; expedir_ al ~pitán José Ma-
co -4.Hmcla. na Ostos cédula ele rnváhclo, con el e:oce 

_ ele la pensión á que tenga derecho~ por 
_ 1 O ¡8 __ . 1 ~as heridas __ que éste recibió en l~ _~mpa-

DE-CRETO de ;:, ele 11,c11-w ele 18:J, couced,en- na ele 1S3;:, en el grado que ho) tiene. 
clo gracici académica. cí. José Jfm111el Ga- 1 Dado en Caracas á 9 de marzo ele 1S57, 
baldóH. aflo 2S de la ~ey y 4 7 de la Inclepenclen
El Senado y Cámara ele Representant.es cia.-El_ Presic~~nte del Senado,,.P. Gasa-

ele la República ele Venezuela reunidos ·iiot:a.-El Pri!.,iden~e de _la Camara ele 
en Con!?reso.,ista la solicitud documenta- Repr~se1;1tantes:,Jesu.~ Jfarui Bla~1co.-~l 
da en q"í:ie et" scí1or José Manuel Gabaldón Secretar!º del Se,~aclo, J. A. Perez.-El 
pide se le dispense el tiempo de estudio Secretario ~le la Camara ele Representan
que le falta en el primer año del curso I tes, J: Padilla. 
de leyes nacionales, decretan: Caracas 10 de marzo ele 1S,:>7, año, ele la 

Art. lª Se dispensa al señor José Ma- l Ley y 4-7 ele la Inclepenclencia.-Ejecú
nuel Gabalclón el tiempo ele estudio que I tese, Jo~é T. 1l[o11agas.-Por S. E. El 
le falta en el_ curs~ de leyes nacionales \ ~ecretar~o ele ~tado en los Despac!1os de 
quedando obligado a dar el examen de Guerra} Marma: Oarlos L. Gastelh. 
las materias correspondient~s. 
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DECRETO de 11 de 111(11-zo de 1S57 co11ce
<lie1u:lo yracia académicff á- Fe,lerico Or
tíz. 

El Senado y Cá•nara. de R~prcsenhmtes 
de la República. de Venezuela, reunidos 
en Con!!reso: vista las reiteradas solicitu
des dc'í Bachiller Federico Ortiz para 
que se dispense de a;;istir nn aflo en el 
primer bienio en la sección de ciencias 
eclesiásticas y siendo los documentos 
present.ados suficientes para acordar la. 
gracia: decretan: 

.A.rl. único. Se dispensa al estudiante 
Bachiller Federico Ortiz del deber de 
asisfo· un aflo á la clase de Sa!!radaEs
m;tura, correspondiente al pri1ncr bienio 
en la sección de ciencias eclesiásticas. sin 
que esto sea un obstáculo para cónti
nua1· su carrera¡ mas si pretendiere obte
ner otros !!rados académicos deberá su· 
frir los e.icimcnes conforme á la ley: á 
cuyo fin se le devolverán los documentos 
que ha producido. 

Dado en Ciu·acas á G de marzo de 1857. 
año 28 de la Ley y 47 de la lndepcnden..: 
cia.-EI Presidente del Senado. P. Gasa.-
1wi:a.-EI Presidente de la Ciim:Írn de Re
presentantes. Jesús JforÍ!i Bla11co.-EI 
Secretario iÍ1tcrino clc>l Senado: Ezequiel 
1lfarfo Go11uílez.-EI Secretario de la Cá
mara de Rcprcsenhmtes, J. Padilla. 

Carneas marzo 11 de lS:j 7 aüo 28 de la 
Ley y 47 de la ludcpendencia.-Ejccúte
se.-Iosé T. ilfo1l(1gas.-Por S. E.-EI Se
crct.1rio de Estndo en los Dc:;,pachos del 
Interior y Justicia, Prm,cisco .4rmula. 

DECRETO ele l2ele marzo ele 1S;,7 co11ce
die11clo ynu:ia académh-a <Í Jaime A.lccí
zar. 

El Senado y Cínnnra r1c Representantes 
ed la Repúblic,1 de Venezuela. reunidos 
en Congreso: considerando: 1° que el 
seflor J aimc Al~ázar ha eomprobado 
que se ha ejercitado por rná;; de 
veinticinco aüos en la 'prúctica dt•! fo-
1·0, y dcscmpc>fürndo destinos de al
gu1ia impo1-taucia q:1c presuponen co
conocimientos jurídicos: :!0 que ha cou
curriclo en el Colc!!io· Nacional de C,1-
mbobo con puntuaiíclad. ii todas las cla
ses que según la ley fÓrm:rn un curso 
completo de. ciencias políticas, y que ha
biendo prestado los respectivos exámanes 

anuales ha sido aprobado; y 3° qnc tam
bién ha comprobado que está ma
trículado, como alumno ele un trienio 
filosófico en dicho colegio, decretan: 

A.rt. único. Se acuerda el scítor Jai
me Alcázar la gracia de que, prévio el 
respectivo examen de filowfía y obteni
do el título de Bachiller co1Tespondien
te, pueda ··obt.ar á los gmdos académicos 
en jurisprudencia civil y recibirse de 
ubo~ado sin necesidad de !!:l!lar nueva 
pasantía. ~ 

Dado en Caracas á G de marzo de lS::;,, 
afto 2S de la Ley y 4 7 de la lndepcn<lcn -
cia.-El Presidente del Senado. P. Gasa-
11Qca.-EI Presidente de la éámara ele 
Representantes, Jesús Jforía JJl<mco.-EI 
Secrct.u;o interino del Senado, l:'uq11iel 
1lfaría. Go1mílez.-El Secrchirio de la. Ci'1-
mara de Representantes, J. I'adilla. 

Ca1-acas marzo 12 de 1S57. aüo 2S de 111 
Ley y 47 de la Indcpcndenéia.-Ejccútc
se.-José T. Jfo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Est.1do en los Despachos 
del Interior y Justicia. Francisco .-Lran-
d<t. • • 

ro82 

DECRETO ele 1S ele 111,11-w de 13;,G ilerngan
elC' el de 1S54 mímero S63, q11-: ftja el 
'l'iálico y dietas á. los miembros del Co11-
greso. 

(Derogado por el número 11S5) 

El Senado y Cámara de Representantes 
de l.\ República de Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan : 

Art.. 1° Se abonará á los Senadores y 
Rcprr-scntantes por víatico de ida y vuci
ht á l.1s sesiones siempre que residan en 
las capih1lcs <le las rcspectirns provincias 
las cantidades siguientes: 

A los de la. p1-ovincia de Apure $ 375 
A los del _;~ragua . . . . . . . . . . . G9 
A los del Amazonas. . . . . . . . . . S00 
A los de Barinas · · · · · · · · · · · · 435 
A los de Barcelona. . . . . . . . . . 409 
A los de Barquisimcto........ 315 
A los dcCambobo............ 135 
.A los de Coro. . . . . . . . . . . . . . . . ;n., 
A los C:11 C:mnaná............. ..J.7G 
A lo,;; ele Cojcdes............. 21.; 
A los el'.! Guayana. . . . . . . . . . . . ,09 
.:\ los del Guúric>o. . . . . . . . . . . . 2H9 
A los ele Ma.racaibo........... 619 
A los cfo i\forgnrita. . . . . . . . . . . 37:, 
A los de 1faturin. . . . . . . . . . . . . 500 
A los de Mérida.............. Gfü 
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A los de Portuguesa. . . . . . . . . . 375 
A lo» de Trnjiiío. . . . . . . . . . . . . 5r!2 
A los de Y aracuy. . . . . . . . . . . . 300 
A los del Táchira.. . . . . . . . . . . . S37 

Art. 2° A los Senadores y Represen-
tantes que no resiJan en las capitales de 
sus pro,incias, se les pagará el viático, 
calculando la distancia desde el lugar de 
la residencia hasta la capital de iá res
pecfo•a provincia para la adición ó sns
tración de lo que le corresponda por la 
totalidad del cálculo hasta la de la Repú
blica, arreglándose para dicha adicción ó 
sustracción á las tablas de la Corografía 
de la Nación, á razón de dos pesos por 
cada- legua de ida y otros dos pesos por 
cada legua de vuelta. 

Art. 3° LosSenadoresy Represent,w
tes e:ozarán en calidad de indemnización 
diez pesos diarios por los días que du
ren las sesiones. 

Art. 4° Si el díade.si!rnado por la Cons
titución para la instalación no tuviere 
lugar ésta por falta de Senadores y Ve
presentantes, los que se encuentren en la 
capital disfrutarán de una indemnización 
de cinco pesos diarios . 

.Art. 5" Si algún Senador ó Represen
tante tuviere uu sueldo mayor pagado 
por el Erario público, continuará gozán
dolo por el tiempo de las sesiones sia per
cibir dietas. 

Art. 6° Los efectos de esta ley tendrán 
lugar, desde la presente legislatura, de
biéndose considerar la eanticfad que se 
aumenta, como adicional al presupuesto 
general de gastos ,igent~. 

.Art. 7° Se deroga el decreto de 4 de 
marzo de lS.54 sobre la materia. 

Dado en Caracas á 9 de marzo de 1S57. 
año :!S de la Ley y 47 de la Indepcnti@~ 
cia.-El Presidente del Senado. I'. Oasa
·11ova.-El Presideute de la Cámara de 
Representantes, JeslÍs j]forfri Bla11co.-El 
Secret.ar10 del Senado. J. A. Peréz.-El 
Secretario de la Cámara de Represcni,,'!n
tes J. Padilla. 

Óaracas marzo 1S de 1S57, año 2-S de la 
Ley y 47 de la Independencia.-Ejecút-e
se.-José T. Mo11ayas.-Por S. E.-El Se
cretario de E,;t~1clo en los Despachos del 
Interior y Justicia, Francisco .Ara11d;a. 
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DECRE-TO de 20 ele marzo ele 1S57 a11lori
u111do al Poder Ejeculiro para. ezpedir 
cédula. ele i11rcíliclo al sargento Jos~ .Fer-
111Íll Upez. 

El Senado y Cámaro de Representantes 
de la Repúbhca de Venezuela, reunidos 
en Congreso, considerando: 1° Que el sar
gento 2° de milicia José Fermin López 
ha acreditado suficientemente hallarse 
inválido por hacer cegado en la cam
paña ele 18-18, 2· Que el Poder Ejecu
tivo á pesar de haber reconocido la jus
ticia con que el sargento Lópcz reclama 
su pensión de invalidez, no ha podido 
acordársel:~ por haber espirado el tér
mino dentro del cual debió solicitm·la, 
decretan: 

Art. único. Se autoriz:1 al Poder Ejc
cut-ivo para expedir al sargcnt-0 2° José 
Fernún López cédula ele inválido con el 
goce de la pensión á que tenga derecho 
según el estado de inutilidad en que ,;:e 
encuentr-a-. 

Dado en Caracas á 17 de marzo ele 
185 7, año 23 de la Ley y 4 7 de la Jnde
pendencia.-El President-e del Senado, 
P. Gw,mwva.-El Presidente de la Cáma
ra ele Representantes, Jesús Maria Blanco 
-El Secretario del Senado, J. A. Pérez. 
-El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, J. Padilla. 

Caracas marzo 20 de 1S57. año 2.S de la 
Ley y 4-7 de la lndependeneia.-Ejecúte
se.-Iosé T. Jlo11ayas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Gue.rrra y Marina, Ocírlos L. Oaslelli. 
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LEY de 21 ele- marzo de 1S57 eleroga11Clo al 
mimero 760 ele 1S50; 2" lillllo primero 
del Oócliyo eleproceclime¡¡fo j,ulicial sobre 
j11icio en q11e co11oce1, los juzgados ca11to
·1wles, de lo elemanclíi. y emplazamien
to. 

{Insubsistente por ci inciso 22, art.ículo 
13 del número 1423) 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

Art. 1 º Todo el que intente una deman -
da ci,il, cuyo intercs en su acción prin
cipal exceda de cien pesos, deberá pro
ponerla por escrito ante el tribunal que 
por razón de cuantía determinen las leves 
org-ánicas de h·ibnnales. • 

Art. 2° El escrito ó libelo ele deman
da podrá ser entregado en cualquier dfa 
y hora al Secr~tario del tribunal 6 al juez; 
y se expresara en él, con todas sus letras, 
el nombre y apellido del demandante, el 
carácter con que se presente, el nombre 
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y apellido del demandado, su domicilio y 
residencia y el objeto de la demanda1 
con las razones ó fundamentos de ella. 

Art .. 3° El Secretario al recibir el li
belo v los documP.ntos que se presenta
ren, ·formará un cuaderno que encabe
zará con el número que le corresponda, 
una breve indicación de l:L cansa y el 
nombre y apellido de las partes, y al fin 
el año en guarismo;;. 

Art. 4° De la petición 6 libelo, sacará 
el Secretario nna copia 6 tantas copias 
<mantas partt!S demandadas aparezcan en 
él, certificando al pié sn exactitnd1 y en 
sc!!llida se pondrá la orden de compare
ceñcia que firmará el ju<>z. Esta copia 
ó copias se eompulsn.ráu en papel co
mún. 

.Art.. 5° El Secretario pondrá en el 
expediente una nota en que conste est.a. 
difürencia1 estampando el nombre del 
ofidál á quien ha.ya cometido la citación, 
la fecha en que se mandó hacer, y el día 
v hora señalados. 
• Art. 6° La copia 6 copias del libelo 
de demanda serán entregadas por el ofi
cial ó al!!Tlacil encargado de la. citación, 
dentro del tercero día, á la persona 6 per
sonas demandadas. si estnderen en el lu
~n· en que resida 'el juez. En el caso de 
ño encontra_rse en ¡,u casa la persona de
mandada1 se le entregará la copia dicha 
en dQnde quit>ra jqne se le encuentre, 
como no sea en ejercicio de alguna 
función pública ó en el templo, y :se 
le ex:ieirá recibo, que1 en todo :caso 
podrá suplirse por la declaración de 
dos testigos que presencien la entrega. y 
conozcai1 la persona citada. Si no se en 
contrare á la persona demandada, el 
oficial 6 el a2'.ltacil encar!?'"ado de 
la citación, daci°· cuenta al tribunal y 
el juez dispondrá entónccs lo conve
niente para la averiguación de al 
existencia y paradero del demandado. 
Si pasado "tres días no se supiere el lu
l!ar en que se cncucutra1 dispondrá el 
3ucz que se fije en la püert.a_ de la casa de 
habitación del demandado, no carl~l que 
contenga el nombre y apellido del de
mandante V dcmancfadO. e) Objeto de )a 
demanda, ~ el día- y hora de la fijación 
y los de la comparencencia al tribunal. 
Este cartel se fijará también en el lugar 
más público del tribunal; y se publicará 
por la imprenta, dondcfncre posible. 

§ 1° Si p:isados treinta días después 
de hecha- ht fijación del cm·tel1 no se 
presentare el demandado, se le considera-

rá como _ansente de la República; y se le 
nombrará defensor1 al cual se le hará la 
citación. 

§ 2° Todo esto no obsta. para que la 
citación se haga dentro de los términos 
mencionados, si llegare á encontrarse al 
demandado. 

§ 3° Se pondrá const.ancia en el expe
dient~ de todas las diligencias que se ha
yan practicado en virtud de las disposi
ciones c1uecontienc este artículo. 

Art. 7° El demandado será siempre 
citado ante el tribunal de su .domicilio 

· si el contrato ú oblignción no determina 
el lugar del jnicio1 ~ 6 donde se celebró 
el contrato si se encontrare allí. Si hay 
dos 6 más demandados en uua misma 
cau;,a,ante el tribnnal del domicilio de uno 
de ellos, á elección del demandante. Y si 
el deman<lado no tiene domicilio conoci
do, en cualquier punto donde se encuen
tre1 -probándose esta, circunst:incia breve 
y sumariament-e. Si el demandado ha re
renunciado el domicilio y vecindad podrá 
ser demandado en cualquier lugar en que 
se Pnenentre. 

A1·t. 8° En cansas de herencia : 1 ° so
bre demandas entre coherederos basta la. 
partición inclusive: 2° sobre demandas 
que intenten los acreedores ántes de !a 
partición¡ y 3° sobre demandas relati
vas á las di;,posiciones testamentarias 
hasta el juicio definitivo, se emplaza~ 
al demando ante el tribunal de sn dom1-
cilio 6 del territorio en que estuvieren to
dos 6 la mayor parte de los bienes de la 
herencia. á elección del demaudante.. 

Art. 9" En materia de fiadores ó ga
rant-ías v en cualquier demanda acce
soria, cónocerá el tribunal donde esté 
pendiente la. causa principal. 

Art. 10. No hallándose el demandado 
en el ·lugar en que resida el juez, se re
mitirá con c,ficio la copia libelo de de-
manda á uno de los jueces del lugar 
en que se encuentre el demandado para 
que dentro de tres días despnes de recibi
da: practique la citación y dé curnta del 
resultado. 

Art. 11. Si el demandado est.n,~ere 
ausente de la R-epúbliea, la citación se ha
r-á á su apoderado general 6 especial: y 
no teniéndole, '.6 bien si nadie ha com
parecido por él. dando la caución que se 
perlllite por la· ley anterior, e~ juez le 
nombrará defensor, P-l cual sera pagado 
de · los bienes del ausente. conforme á 
lo qnedetermine el tribunal, oyen<lo la 
opinión de dos inteligentes. 
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.Art. 12. El Estado será cit~do en la
persona y domi~ilio del tesorero 6_ a~l_mi
nistrador respectneo : los cstablecm11en
tos públicos, las iglesias, 9oncejos muni
cipales y o~r.~~ corporaciones, en la per
sona y dom1c1ho de los curas, procura
dores· municipales, administradores ú 
otros que la representen legítimamen
te. 

Art. 13. El oficial 6 alguacil encar
aado de la. citación, entregará al juez el 
~ecibo del citado, 6 jurará con los testi
e:os de la citación. haberla hecho. expre
san<lo el día, hora ·y lugar en que se hizo; 
v el Secretario lo hará constar en el mi.s
i.no acto en el expediente original .á P~"?
sencia del mismo juez. Cuando la c1tac1on 
se haga por un juez c~nnision~do se agr1:
garú con la contestac16n de este, el reci
bo del demandado 6 la constancia de ha
her.se practicado; en cuyo íiltimo caso, 
el juez comitente procediendo con arre
glo al artículo 7° y sus parágrafos, dictará las Ói"denes correspondientes. 

A.rt-. 14-. Se deroga la ley 23 titula 1 º, 
del procedimiento judicial de 27 de mayo 
de 1S50. 

Dada en Caracas á 1S de marzo de 
1S57, 11üo 2S de la Ley y 47 de la Inde
pcndencia.-El Presidente del Senado, 
P. Oascmora.-El Presidente de la Repre
sentantes. Jesús María Blanco.-El Se
cretario del Senado. J. A. Pére;.-El Se
cretario de la Cámára de Representantes, 
J. Padilla. 

Caracas marzo 21 de 1S57. año 3S de 
la Ley y 47 de la Independ.encia.-Eje
cútese.--José T. No11a9as.-Por S. E,-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior y Justicia, Francisco A.rancla. 
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DECRETO de 23 de Marzo de 18:j7 dero
gando las leyes de 1S4S .!Y0 • 673 ·y ele 
1S54 Nº S72 sobre ac11iiar-ió1i de mone
da. 

(Derogado por el número 1488) 

El Senado v Cámara de Representan
tes de fa. República de Venezuela reuni
dos en Congreso, considerando: 1 ° Que 
cada día se hace más urgente la nece
sidad de poseer una moneda nacional 
que pueda precaver á la República de 
sufrir Pscaseces como la que actualmente 
está experimentando de la plata 2° Que 
no ha llegado para. Venezuela la oportu
nidad de establecer una casa de moneda 
como lo dispuso la ley de 1° de abril de 

1S54. 3° Que es de necesidad que la. mone
se adapte al sistema decimal, como lo han 
reconocido las naciones cultas: como es
tá acordado por las leyes de V cnezuela 
en otras materias, decretan: 

.A.rt. lº Se contratará en alITT1nos de 
los países de América ó Europa la. acu
ñación de la can ti dad de moneda que 
fuere necesaria para nuestra circulación; 
haciendo la importanción de ella gradual
mente y ~cgún se vaya necesitando. El 
Poder Ejecutivo procurar.\ que la acuña
ción se ha!m en la casa de moneda 6 
cuí10 nacioñal de alguno de los Estados 
amigos. 

Art. 2° El t-ipo de la moncdu venezo
lana será de cordón y de forma cicnlar, 
teniendo en el anverso la efü!ie de la. li
bertad con siete estrellas~ al rededor, 
simbolizando las siete provincias con que 
tuvo origen la R~pública, y en la baso el 
año de la. acuñación. En el reverso ten 
d1-á las armas nacionales, la inscripción 
,República de Venezuela" al rededor, y en 
la base, el peso y valor respectivo de cada 
moneda. 

Art. 3° J,as clases 6 tallas de moneda 
de oro, serán: el peso fuerte que será la 
unidad monetaria de la República, su 
valor diez reales: el escudo, su valor cin
co pesos fuertes¡ y el doblón, su valor 
diez pesos fuertes. La ley-de estas mo
ncd.1s será de novecientos milésimos, y 
su peso y diámetro respectivos los siguien
tes. 

Monedas Peso Diámetro 
Peso fuerte .. 620 en I ki'6gr:imo .. 1 t milímetros 
E cudo ..... 12.¡ en I Id .. 21 Id 
Doblón ..... 62 í'n I Id .. 26 Id 

Art. 4° Las clases ó tallas de moneda 
de plata, serán: el medio peso, su valor 
cinco reales; la peseta su valor dos rea
les; el real y el medio real. La ley de 
estas monedas será de novecientos milé· 
simos, y sn peso y diámetros resoectivos 
los siguientes: 

Monedas Gramos Diámetro 

Medio peso ..... 11,50 ..... 30 1nil~mctros 
Peseta . . . . . . . . . 4,60 ..... 23 !d. 
Real ........... 2,30 ..... 1S 1d. 
Medio real ..... 1,15 ..... 16 id. 

Art. 5? No habrá más moneda de co
bre que el centavo, cuyo peso será de se· 
tecientos cincuenta miligramos, y su liga 
de estaño y zinc no pasará de cinco por 
ciento. 

.A.rt. 6 ~ El diámetro clel centavo será 
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de veinticinco milímetros. Llevará en el cada uno de los que resulten delincuent~, 
anverso el busto de la Libertad con la con la muUa de doscientos á cuatrocientos 
inscripción aRepública de Venezuela," y pesos á favor del Tesoro p(1blico, y en 
en el reverso una orla de lf,urel en cuyo su defecto con la de presidio de dos á 
centro diga aUn centavo~ y el año de sn cuatro años; y si se probare disimulo su
acuñación. Esta moneda- valdrá la centé- frirá el culpable la pena de seis años de 
sima parte de un peso fuerte. presidio y de diez si ha sido sobornado, 

Art .. 7? La moneda acnñada del mo- debiendo en tódo caso satisfacer los per
do que qneda establecido, se recibir-á en juicios que haya ocasionado. 
todas las oficinas públicas y por todos los Art. 12. La moneda que, introducida 
particulares, desde que el Poder Ejecuti- legalmente resulte falsificada al acto del 
vo a,ise al público que se ha puesto en reconoci1uiento en la Aduana, será inuti
circulación; pero los particnlares no esta- lizada y so perderá por el introductor 
rán obligados á recibir en plata más de á beneficio del que descnbra la adulte
diez pesos fuertes, ni en cobre más de diez ración. 
reales. Art. 13. La moneda falsificada que se 

.Art. 8? Los valores qne hoy tienen introduzca clandestinamente y sea apre
las diversas moueclas extranjeras, admiti- hendida, se inutilizará y quedará á be
das al curso legal, no podrán alterarse neficio del aprehensor, penándose al in
durante un año contado desde el día en troductor, si fuere descubierto en otro 
que se pusiere en circulación la moneda tanto del val'lr de la moneda aprehendida 
de oro nacional. Pero trascurrido dicho y eu cuatro años de presidio. 
año el Poder Ejecntivo podrá fijar perió- Art. 14. Los que resistirren recibir la 
dicamente y cuando las circunstancias moneda en los términos establecidos, se
lo exijan, el valor respectivo porque ha- rán penados con nna cantidad doble de 
yan ele admitirse en las oficinas públicas: la que rehusaren admitir, que se aplicará 
sin que sea sin embargo obligatorio sú al Tesoro nacional. sah•o los convenios 
admisión por los particulares. en que se haya estipr_tlado la entrega de 

~ único. Se exceptúan las piezas de una moneda cletet"Jllmada. 
veinte y cuarenta francos que solo circu- Art. 15. Se derogan las leyes de 30 de 
larán por su valor de cuatro y ocho _pesos , marzo de 1843, que establece la unidad 
fuertes desde el mom~nto en que circule monetaria en la República, la de 1° de 
la moneda de oro nacional. · abril de 1S54. sobre acuñación de mone-

Art. ·g? Se autoriza al Poder Ejecn- da, y todas l~s demás leyes y decretos so
tirn para comprar moneda menuda de bre la materia. 
piara, igual á la que ci~cula actualmente, Dado en Caracas á 1S de Marzo de 1S5"7, 
si á su jnicio la urgencia fuere tal que no año 28 ele la Ley 4-7 de la Independen
diere h1 .... aar á esperar- la acuñación que cia.- El Presidente del Senado. P. Gasa-
dispone esta ley, sin perjuicio ele que ésta 1,oi·a..-El Presidente de Ja Cimara de 
tenga su más pronta ejecución. Representantes, Jesús iJlaria Blcmco.-El 

Art. 10. Toda Ja moneda que se intro- Secretario del Senado, J. A. Pérez.-El 
duzea en el país, será escnipulosamente Secretario de la Cámara de Representan
examinada y reconocida por un perito tes J. Padilla.. 
ensayador que nombrará el respectivo Caracas Marzo 23 de 1S5"7, año 2-S de 
admÍnistr~dor de Aduana, á fin de que la Ley y 47 de la Indepenclencia.-Ejec.ú
no se importe ninguna menoscabada en tese.~osé T. i1[01wgas.-Por S. E.-El 
su peso y ley, bajo la responsabilidad, Secretario de Estado en el Despacho de 
tanto del ensayador que firme la diligen- Hacienda. Jacir.to G11tiérrez. 
cia del reconocimiento, con respecto ll 
la calificación del metal, como de los em 1085 a 
pleaclos reconocedores, en cnanto al peso, RESOLUCIÓ~ de 13 ele abril de 1S59 ,-elatfoa 
pagando los gastos que_ ocasione esta 
operacióa de la suma destmada para gas al Núm. 10S5. 
tos impre,istos. 

Art. ll. Cuando por omisión del peri
to ensayador y de los empleados ~onoce
dores se im~rte moneda me~oscab~ ó 
con desménto en su ley, sera castigado 

69 

Secret.aria de Hacienda.-Caracas. abril 
13 de 1859.-Con.siderando el Poder Eje
cutivo: 1 º. Que la ley de moneda de 23 de 
marzo. de 1S5"7 no llegó á ejecutarse en 
todas sus partes por la anterior ad.mi-
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nistración, ni la, actual ha podido ha
cerlo por las circunstancias c:xcepcio
nalcs v ~-a,,cs atenciones que ha habi
do descie el ines de marzo el aüo próximo 
pasado: 2° Que la República experimenta 
una !!l"?..nde y not.-1.bie escasez ele moneda: 
3º. <Yue ta can~idad de rni~üci:1co m;t pe
sos contrp.tada ó importada con ar:·cglo 
á la cita«la ley, está muy distante de s,üis
facer la necesidad. ni la s,1tisfarían in:!1e
diatamentc nucvn.s contratas: 4n_ Que la. 
autorización que tiene el Poder Ejeeutivo 
por el artículo 9° de la ley, no es suficien
te, pues se limita á la compr-a de moneda. 
menuda de plata, al paso que !a e"casez 
es ele todas las especies de oro, plata y 
cobre: 5~ Qne aunque el Gobierno ha 
autorizado en 6 de los corrientes á los 
seí10rcs Pardo y Compañia para acuñar 
en ln!!laterra veinte mil pesos fuert-ns 
en centavos venezolanos. ni est.a canti
dad es bast-ante, ni será' imporbda tan 
pronto como con,·cuclría para, disminuir 
los efectos de la escasa circulación¡ y 6". 
Que uno de los principales deberes del 
Gobierno es buscar el modo de reme
diar las necesidades de los pucb!os: re
suel vc: 

lº. Desde el día- en que las aduanas 
recib:m esta resolución permitirán que se 
introduzcan por ellas las mismas mone
das extranjeras que estaban admitidas 
al curso le!ml cuando se expidió la ley 
ele 23 ele iñarzo M 1857. y también los 
centavos de t._,,. de los· Estados L"ni-
dos. · 

2°. Las .A.duauas no cobrarán nin
e-ún derecho a. las monedas de oro. pla
ta y cobre á que se refiera el articulo 
anterior. 

3°. Las mism2s monedas estarán suje
tas.\ las disposiciones de- la ley de 23 de 
marzo de :iS571 sobre examen y reconoci
miento. 

4º. El Gobierno fijará el día en que 
cesarán !os efectos de esta medida. cu,,a 
aprobación se recomendará ai prinicr. 
Con~·eso constitucion?J.-Por S. E.
Pedro de Las Gas<t3. 

10S6 

DECRETO de 6 de abril de 1s.:; 7 <lispe11sa11<10 
al doclor Pablo 1llarl'ilra el tiempo 
que le falta para sn jubilación acadé
mi<"<t. 
El Senado y Cámara de Rcpresentant<'s 

de la República de Venezuela reunidos en 
Congreso, vista la solicitud del doctor Pa.-

blo A.lavedra Catedrático Benemérito de 
la Ilustre Univer~idad Central. v conside
rando: Los ant-i2"t1os y clistinii:iiidos ser
vicios qnc ha prestado á h1 eiiscüanza en 
bs Cát.cclras que por muchos afJ03 ha. 
regentado, decretan: 

Art. ÚHico. Se clispens3- al doctor Pa
h!o Abvedra. Cntcd:·ático Benemérito de 
la Univcrs:d.1él Ccnt!"al, el tiempo que le 
falta para obtener la jubihc;ón acac.ié:ni
ca según la ley ele la materia. 

Dado en Caracas á 4 ele .Abril ele 1357. 
aí10 2S ele la Ley y 47 de la Indcpcnclcu~ 
cia.-EI Presidente del Senado .. 011:l!er
mo :l'ell Villegas.-EI PresiclcÚt-e de la 
Cámara ele Representantes, R. Urc!m,e
la.-EI Secretiu·io del Senado, J . .1l. Pérez. 
-El Secretario ele la Cámara de Reprc
scntant.es, J. Pculi/1.a. 

Caracas: 6 ele abril de 1357, aí10 2S ele 
la Ley y 47 dela Indcpenclcncla.-José T. 
Mo11<t!fa.~.-Por S. E.-EI Secretario de 
Est-ado en los Despachos del Interior y 
Justicia, Pra11cisr.o A.raml<t. 

1087 

DECRETO de-, <le Abril de 1S57 co11ce<lie11-
<lo permiso CÍ- Elias 011erra. pllra aceptar 
el nceco11s11lculo gr<madi110 en. Oiu<lacl 
Bolíi:ar. 

El Senado y Cámara de Rcprescntirntes 
de la República de Venezuela reunidos en 
Con!!rPso. ,,ista la solicitud del sefJor 
Elías Guerra para que se le permita 
aceptar el nombramiento de Vicecónsul 
en Ciudad Bolh·ar, hecho por el Gobier
no de la Rq>ública ele ~'ucrn Granada, 
decretan: 

Art-. único. Se concede al señor Elías 
Guen-.1 el permiso que ha solicitado para 
aceptar el Viceconsulado Neogranadino 
en Ciudad Bolívar. 

Dado en Caracas á 2-S de marzo ele 
1857, aüo 2S de la Ley y 47 de ht 
ludepr:ndcncia.-EI Presidente del Sena
do. T. P<1z 0<1slillo.-EI Presidente de la 
Cá.mara de Representantes, R. Urd<111ela. 
El Secretario del Senado, J. .1L Pérez.
El Secretario de la Cámara de Represen
tantes, J. Padilla. 

Caracas: abril 7 de 1S57. aüo 2S de la 
Ley y 47 de la lndepcndr;ncia.-Ejccúte
sr.-fosé 'J.'. iifo11agas.-Por S. E.-EI 
Secrd.u·io ele Estado en los Despachos del 
Interior y Just-icia, Fra11cisco .Arwula. 
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DECRETO de 14 de abril <le 1S57 derogando 
el de 13-!4 Núm. 532 que concede 16.000 
pesos para ·reed(fi.r.ar el ed(,'icio tl'1 Gole
gio de Barcelona. 

El Senado y Cámara ele Rcpresent.antcs 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, considerando : 1 º. Que por 
decreto le!!islativo ele 3 de abril ele 1S-14. 
se anxilió~la reparación ele la cas:1 fuer'. 
te de. Barcelona, con la suma ele diez y 
seis mil pesos, para que siniese de local 
al cole!rio nacional de aquella provincia; 
y que hasta hoy no se ha podido Uemr á 
efecto dicho decreto por no haberse sa
tisfecho sino la suma de cuatro mil pesos 
que se empleó en materiales y construc
ción ele algunas paredes, todo lo cual 
se destruyó por la inundación que sufrió 
aquella ciudad el año de 1847, y por el 
terremoto de 15 ele julio de 1353. 2°. 
Que los doce mil pesos restantes no son 
suficientes para la reparación total ele di
cho edificio, decretan: 

A.rt. 1°. La suma ele doce mil pesos 
que el Tesoro nacional adeuda á las 
rentas del colc!rio ele Barcelona. se in
cluirá en el presupuesto del próxi'mo ailo 
económico aplicad,-i {mica y exclnsirn
mcnte á la construccíón ó compra de un 
edificio capaz que servirá para local de 
dicho colegio nacional. 

.A.rt. 2~ Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para la aclquisieión ó construcción 
ele dicho local. 

Art. 3° Se deroga el decreto de 3 de 
abril de 1844,. que clestinaba la suma de 
diez y seis mil pesos á la reparación de 
la casa fuerte. 

Dado en Caracas á 4 de abril de 1S57 
año 23 ele la Ley y 4 7 ele la loclepcnclcn. 
cia.-El Presidente del Senado, Oi:iller-
1110 Tell Villegas.-El Presidente de la 
Cámara ele Representantes, R. Urd,meta. 
-El Secretario del Senado. J. A. l'érez. 
-El Secretario ele la Gán;ara ele Repre-
sentante;,, J. Padilla. 

Cara.-::as abril 13 ele 1857 año.23 de !a 
Ley y 47 ele la Independencia.-l'~je
cútese.-José 'L. Mo11ayas.-Por B. E.
El Secretario de Estado en el Desp,who 
ele Hacienda, Jaci11lo Uutiérnz. 

1c89 

DECRETO de 16 de abril de 1S57 a11xilia11tlo 
l<i refacción de los templos de las proi·in
cias de illamcaibo y 'lrujillo. 

El Senado y Cámara ele Representan
tes ele la República de Venezuela reu
nidos en C~:mgreso : considerando: Que 
en las provmcias de Maracaibo y Truji
Uo algunos templos se hallan en fábrica 
y otros rnny det~rioraelos, sin poder re-

• pararlos por falta de recursos. decre-
ta u: · 

.Art. 1 º Se conceden á las provincias 
ele. i\famcaibo y Trujillo veinte mil fa
negas de sal, libres de todos derechos, 
qne se extraerán de cualquiera ele las 
salinas de la provincia de Maracaibo, 
para con sn producto ayudar á las fá
bricas de los templos, que se aplican en 
los términos sie-uientes: 1° Seis mil 
fanegas de sal ~ara la refacción ele la. 
torre ele la Matriz del cantón capit.,l ele 
i\Iaracaibo, la compra. ele un reloj pú
blico y su colocación en el mismo tcm -
plo: dos mil fanegas ele sal para la re
facción ele la iglesia Santa Bárbara. y 
dos mil para el mismo objeto en· el 
templo ele San J nan ele Dios en la mis
ma. ciudad: 2° Dos mil fanegas ele sal 
para la refacción ele la torre ele la 
iglesia ?,Jatriz ele Trujillo: mil para la 
ele ~an L~a1·0 en el mismo cantón capi
tal: cmco nul fane¡;:1s ele sal para la rcfae
ción ó construcción de la i!!lcsia ele h~ 
Villa de Escuqne ¡ y dos !lÍil para la 
conclusión ele la lg-lesia ele Valera cu 
el cantón Escnque. ~ 

Art. 2° Los Concejos municipales de 
los respectivos cantones á quienes se 
hace esta concesión. co1ffertiriiu cu me
tálico la sal que á éacla uno pertcnezc,l. 
euyo producto pondrán inmediatamcnté 
á disposición ele los Venerables Curas 
~le l~ palToqnias designadas, para su 
m,·e1"S1ón en las fúbricas para que se 
destinan; debiendo éstos pasar mensual
mente su cuenta documentada al '.mis
mo Concejo municipal, para que éste la 
eleve al Gobernador ele la provinei.1 para 
su aprobación elcbicmlo hnccr 2qucilos 
todos los cargos que resulten de las 
cncnks 6 impone1· !.1, r.:-;:pons.,bih!nd i', 
los Venerables Cnr:is quu haY:111 ma-
nejado mal estos fondo;,. · 

Art. 3° El Gobernador de !,1 ¡!ro-:.·in
cia impondrá á !os Concejos m1micipales 
ele 1_11_:mcomnu et ;u solidum, la rcspo11-
s1 h1hdacl en que incurran por las pér
tfafas que lrnya. en el producto de la sal 
qnc rnaucjan si fuere por su causa. 

.Art. 4° Para que lo dispuesto en el 
presente decreto tenga su puntual cum
plimiento, el Poele1· 1-Jjceutivo librará las 
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órdenes convenientes al Administrador 
de la Aduana de Maracaibo, para que 
se entre!!tle la sal á que se refiere este 
decreto, Í la persona ó personas á quienes 
los Concejos municipales de Maracaibo, 
Trujillo y Escaque encarguen para su 
percepción. 

Dado en Caracas á 6 de abril de 
1S57, año 2S de la Ley y 47 de la In
dependencia.-EI Presidente del Senado, 
Guillermo Tell Villegas.-El Presidente 
de la Cámara de Representantes, R. Ur
da11ela.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas abril 16 de 1S57, año 2S de la 
Ley y 47 de la Independencia.-Ejecú
tese.--Jo.~é T. Mo,wgas.-Por S. E.
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Jacinto G-11tiérrez. 

1090 

DECRETO de 17 de abril de 1357 COilCedi.m
do gracia académica. <Í José Francisco 
Solailo. 

El Senado y Cámara de Representan -
tes de la República de Venezuela reuni
dos en Con~eso, vista la solicitud del 
señor José ~ancisco Solano, cursante 
de derecho, pidiendo una gracia acadé
mica, y considerando fnndadas las razo
nes en que se apoya, decretan: 

.A.rt. único. Se dispensan al señor Jo 
sé Francisco Solano, los dos años de 
pasantía en J nrisprndencia, para que 
pueda optar al grado de Licenciado en 
dicha ciencia, previos los exámenes co
rrespondientes. 

Dado en Caracas á 14 de abril de 1S57, 
año 2S de la Ley y 47 de la lndependeu
cia.-El Presidente del Senado, T. Paz. 
Oastillo.-El Presidente de la Cámara de 
Representanti!S, R. Urdanei<r.-El Secre
tario del Senado, J. A. Pérez.-El Se
cretario de la. Cám.ara de Representan
tes, J. Padilla. 

_ Caracas abril 17 de 1S57, año 2S de la 
Ley y 47 de la Independencia.-Ejecúte
se.-José T. .Monaga.s.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior v Justicia. Fmncisco .A.ran-
da. • • 

10<) 1 

ÜONSTITUCIÓN de IS de abril de 1S57 de
rogando la de 1S30, Número 1°. 

(Quedó insubsistente desde 15 de marzo 
de 1S5S y derogado por el N° 1178.) 
En el nombre de Dios Todopoderoso, 

a~tor y supremo legislador del Universo. 
Nosotros los Representantes del pueblo 
de Venezuela, autorizados por el cánon 
22S del Código fundamental de 1S30 y 
por el decreto legislativo de 10 de marzo 
de 1S56, reformamos dicho Código, or
denanJo y estableciendo la siguiente 

CONSTITUCION 

TlTULO I 

De la 11ació1i 1:e11ezola11a. y szi territorio 

.A.rt. 1° La Nación venezolana es y 
será siempre libre é independiente, y no 
consentirá jamás en ser el patrimonio de 
ninguna familia ni persona. 

.A.rt. 2° La soberanía reside en la 
Nación; y los Poderes que est.ablece 
esta Constitución son delegaciones de 
aquella, para asegurar el orden, la liber
tad y todos los derechos. 

.Art. 3° El territorio de Venezuela 
comprende todo el que antes de la trans -
formación política de 1S10 se denominó 
Capitanía general de Venezuela¡ y para 
su mejor administración se dividirá en 
provincias, cantones y parroquias. 

.A.rt. 4° El Estado protegerá la Re
ligión Católica, .Apostólica y R-0mana ¡ 
y el Gobierno sostendrá siempre el Cul
to y ~ns Ministros, conforme á la ley . 

TÍTUL-0 II 

De l<lf orma. de Gobierno 

.Art. 5° El Gobierno de Venezuela es 
y será 8iempre republicano, democrático, 
bajo la forma representativa, con respon
sabilidad y altemación de t-0clos los fun
cionarios públi':!os. 

.A.rt. 6° El Poder Público se divide 
para su administración, en Le!!islativo, 
Ejecutivo, Judicial y Municipa Cada 
nno de estos poderes ejercerá las atribu
ciones que le señalan la Constitución y 
las leyes, sin excederse de sus límites. 

TÍTUJ--0 III 

De los -re11ezola11os 

A.rt. 7° La calidad de venezolano pro
cede ele la natnr.1leza. ó se adquiere por 
nat-uralización. · 

.A.rt. S0 Son venezolanos por natura
leza: 
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1? Todos los nacidos en el territorio 
de Venezuela. 

2? Los nacidos en países extranje
ros de padres venezolanos ausentes en 
servicio 6 por causa de la República. 

3 '? Los nacidos fuera del territorio 
de Venezuela, de padreó madre venezo
lanos, desde que expresen su voluntad de 
ser venezolanos. 

Art. 9? Son venezolanos por natu
ralización, los que tengan esta calidad 
conforme á la ley. 

Art. 10. Los qne adquirieron y con
servan el derecho de venezolano confor
me á la Constitución de 1S30, conti
nuarán gozando sin quedar sujetos á otro 
requisito. 

TÍTULO IV 

IJe la ci11dllllm1íci 

A.rt,. 11. Todús los venez.olanos que 
están en el ~ce de los derechos de 
ciudadano, pueden elegir y ser e!eg~dos 
para desempeñar los destinos pub11cos, 
siempre que tengan las cualidades reque
ridas por la Constitución y las leyes. 

.Art. 12. Para gozar de los derechos 
de ciudadano se necesitan : 

1? Ser venezolano. 
2? Ser casado 6 mayor de diez y 

ocho años. • 
3? Saber leer y escribir; pero esta 

condición no será obligatoria hasta el año 
de 18S0. 

Art. 13. Los derechos de ciudadano 
se suspenden : 

1? Por naturaleza en pai.'-i extrpn
jero. 

2? Por comprometerse á servir con 
tra V enczuela. 

3? Por coudenación á pena corpo
ral, á consecuencia ele delitos comunes. 

4 '? Por admitir empleo de otro Go
bierno sin permiso del Uongreso. 

5? Por quiebra fraudulenta declara
da así por sentencia judicial. 

6? Por ser deudor de plazo cumplido 
á fondos públicos, declarado así por sen
tencia ejecutoriada en juicio contradic
torio, 

Art. 14. Los que por algunas de h.;; 
causas mencionadas en el articulo an
terior tengan en suspenso los derechos 
de ciudadano, podi-án impetrar sn reha
bilitación conforme á la ley. 

Art. 15. Para qne un ciudadano pue
da ser nombrado elector, se requiere: 

l? Qne sea mayor de veinticinco 
años. 

2? Que sepa leer y es!!ribi r. 
3? Que tengan una propiedad raiz 

que valga mil pesos por lo menos, ó nna 
renta ó sueldo qne le produzca cuatro 
cientos pesos ó más. 

TÍTULO V 

IJel pocle,- legislatii:o. 

Art. 16. El Poder Legislativo se ejer
ce por el Congi·eso namoual compues
to de dos Cántaras, una de Senadores 
y otra de Dipnh1dos. 

Art. 17. El Congreso se reunirá anual
mente en la capital de la República el 
dia ·primero ele febrero, ó el más in
mediato posible, aunque no haya sido 
convocado. 

Art. 18. Las sesiones de' las Cáma
ras serán públicas: solo tratarán en 
secreto de los negocios que á su jui
cio exijan reserva. 

.Art. 19. Las sesionC's ordinarias clu
·rarán noventa días, pudiendo prorro
e""arsc hasta treinta más cuando sea ne
cesario, á juicio del Congreso. 

Art-. 20. El Con2"reso se reunirá ex
traordinariamente c-n el punto para el 
cual sea com-ocado por el Poder Eje
cutivo; y en este caso solo poch-á ocu
parse de los asuntos que el m,smo Po
der Ejecutivo someta á su considera
ción. 

TÍTULO VI 

IJe la O,ímam ele Dipulculos. 

Art. 21. La Cámara de DipJttados 
se compondrá de los miembros elegi
dcs por los pueblos en la pl"Oporción de 
uno por cada veinticinco mil almas, y 
otrq más por nn residuo que uo baje 
de quince mil. El Congi·cso podrá au
ment.ir esta base cuando ha,·a t-enido 
incrJrnento la población. Un·a ley es
pecial arreglará la forma de las elec
ciones. 

§ único. La provincia que no alcan
ce á veinticinco almas, nombrará siem
pre un Diputado. 

Art. 22. Para ser Dipnt-ado se re
quiere, además de las cualidades de elec
tor: 
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1 ° Ser Tenezolado por naturaleza. 
2~ Ser natural ó vecino de la pro

vincia que hace la elección. 
§ único. Los extranjeros con diez 

años de naturalización y las demás cua
lidades qae establece este artículo, po
drán ser nombrados Diputados, siem
pre que sean casados con venezolana, 
ó tengan bienes raíces en pais. 

1° Concurrir con la 
puta<los á la formación 
decretos y demás actos 
ta Constitución. 

Cámara de Di 
de las leyes y 
que designa es-

2ª Prestar ó no su consentimiento 
para el ascenso de los ofir:iales milita.
res ó coroneles y capitanes de navío. 

3" Sustanciar ó resolver, coufonne 
á la ley, los juicios iniciados en la Cá
mara de Diputados. 

TÍTULO vm 

Dieposicio11es com1111es á ambas Ocí-
1;wras. 

Art. 23. Los Diputados durarán en 
sus destinos seis años, renovándose por 
mitad cada tres años. Cuando todos 
los principales ó suplentes sean elegi
dos en una misma época elcccionaria1 
la suerte de:;ignará los que deban ce-
sar al fin del tercer año. Art. 29. _ Ningun~ de ~as Cámaras 

?4 s ·b · ¡ 1. c·. podrá abru- sus sesiones sm la concu-
Art. - · . 00 at~ uciones e.e a- ª rrencia de las dos terceras partes de 

mara de Dipu_tados. . sus miembros; pero el número existen-
ia Coucurru- con la del Senado á la tente en el lu!!ar de las sesiones. cual

formación de las leyes y decretos. y á quiera que sea: deberá reunirse 'el día 
l<_>s ~emás actos que designa esta Cons- designado y excitar á los ausentes á 
tituc1ón : que concurran. 

2ª Vel8! sobre la inv~rsión de las Art. 30. .Abiertas las sesiones con 
rentas nacionales y examrnar la cuen- el número prescrito en el artículo an
ta que. ~nn~mente debe presentar el terior, podrán continu_ar se con la !3Sis
Poder EJecutivo. tencia de los dos tercios de los n11ein-

3s Oír las acusaciones contra el Pre- brns presentes en el lag-ar de las se
sidente y Vicepresidente de la· Repú- siones, con t.al que no baje de la. mi
blica, Ministros de la Cortes Supre- tad de la totalidad de los miembros 
ma de Justicia, Consejeros y Secreta- nombrados, que deben componer cada 
ríos de Despacho, en los casos desig:. . Cámara conforme á esta Constit.ución. 
nados por est.a Constitución. j Art. 31. Las Cámaras se instalarán 

TÍTUL-0 VII I por sí mismas, abrirán y cerrarán sus 
! sesiones en el mismo día: residirán en 

J)e li,. Oámara del Se11ado. ! la misma pobl_ación y ninguna podrá 
_ trasladarse á otro lugar -ni suspender 

Art. 2;,. La Cámara de Senado~es _se su sesiones por más de tres días, sin 
compondrá de ~os . por cada provmcia. conocimiento de la otra. En caso de 
La ley deternnnará la forma de. su diver"encia se reunir-án ,, desidirá la 
elección. mayoria. • 

.Art. 26. Para ser Senador se re- Art. 32. Corresponde á cada una de 
quiere: las Cámaras calificar las elecciones de 

1° Ser venezolano por naturaleza. sas miembros; y en caso de dcclarar-
2º Ser nat-ural ó vecino de la provin- las nulas, mardarlas practicar eonfor-

cia en que se hace la elección. me á la le,: admitir ó no las renun-
cias de aq~ellos : darse los reglamen-

3º Tener por lo menos la edad de tos necesarios para el régimen interior 
treinta años cumplidos. y dirección de sus trabajos; y dictar 

4° Disfrubr una renta ó sueldo anual las resoluciones puramcnce privatirns. 
de mil dosdentos pesos por lo me- En todos estos casos procede sin la 
nos. iut.ervcnción de la otra Cámara, ni la 

Art. 27. Los senadores durará.u en sanción del Poder Ejecutivo. 
sus destinos seis años, haciéndose la .Art. 33. Lns Cámaras se reunirán 
renovación de la manera que se <lis- en Con!!Teso para hacer el escrut-inio 
pone en el artículo 23 para los Dipu- de las elecciones de Presidente y Vi
tados. cepresidente de la República y perfec-

Art. 2S. Son atribuciones del Se- cionarla en caso necesario: para reci-
nado : 1 bir el jiu-am_ento de estos magistrados: 
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hecho de aceptarlo quedará vacante el 
puesto que ocupaba en el Cuerpo Le -
gi.slativo. 

TITULO IX 

De las atribuciones del Oo11greso 
f1111ciona11do separadame11te eu 

Oémaras Legi$/alit·as. 

para admitir ó negar sus renuncias: 
para conceder las facultades extraordi
narias en los casos del artícnlo 5:1; y 
prestar ó no su consentimiento en los 
ascensos al empleo ele General, pro
puestos por el Poder Ejecutivo. Tam
bién se reunirá en los demás casos de
tenninaclos en !a ()onstitnción ó la ley, 
y siempre que lo crean necesario; pero 
nunca para ejercer L!s atribuciones qnc Art. 33. Son atribuciones del Con-
fü,ta Constitución les seíiala separada- greso: 
mente. Presidirá la .reunión el que pre- lª Dar leyes y decretos para la Acl
side el Senado. y el que presidiere la ministración general de la República, 
Cámara de Dipl1tados hará de Vice- interpretarlos, reformarlos y derogar-
presidcntc. los. 

Art. 34. Los Senadores y Diputados 2ª Contraer deudas sobre el crédito 
gozarán de inmunidad en el año de del Estado. 
su nombramiento. desde el día de la 33 Establecer los impuestos y con
elección, y mientras duran las sesiones tribuciones generales, velar sobre la 
y regi·esai1 á sus casas; Y en los de- inversión de las rentas públicas y to
más· años. desde dos meses ántcs de la mar cuenta de ellas al Poder Ejecu
rennión clel Congreso. En consecucn-~ tivo. 
cia no pueden ser demandados ni eje-
cutados civilmente. Tampoco pueden ser 4B Crear ó suprimir empleos públicos 
arrestados ni detenidos durante el tiem- y señalar sus dotaciones. 
po de las sesiones y el de ida al lu- 5° Decretar la guerra en ,,ista de los 
gar de éstas y vuelta á sus casas, si- fundamentos que Te presente el Poder 
no por crimen pari), cuyo castigo esté Ejecutivo, requerirle par-a- que negocie 
impuesta la pena de muerte, de lo que la paz. 
se dará cuent-a á la Cámara rcspecti- 63 Decretar la en,1genación, cambio 
va con la iuformrción sumaria del he- ó adquisición de territorio. 
cho. En los demás casos en que un 7~ Dividir el territorio y dctenni
Senador ó Diputado haya cometido un nar lo conveniente para su mejor ad
delito que merezca otra pena corporal,. ministración, creando 6 suprimendo 
sin proceder el juez á sn arresto ó de- provincias, cantones y parroquias, pre
tención, dará desde lneo-o cuenta de la vio el informe del Poder Ejecutivo. 
cam;a con el sumario á la Cámara respccti- Sª -Dar 6 negar su aprobación á los 
va, para que, según su mérito, su:;pen- tratados públicos y convenios celebra
da al encausado y lo ponga á dispo- dos por el Poder Ejecutivo, sin cuyo 
sición del juez competente. requisito no podrán ser ratificados ni 

Art. 35. Los Senadores Y Diputados canjeados. 
tienen este carácter por la Ñación, y no 93 Decretar los gastos públicos con vis 
recibirán órdenes ni instrucciones de las t.as de los presupuestos de ingreso y egre-. 
Asambleas electorales ni de nin!!'llna so que le presente el Poder Ejecutivo, y 
otra corporación. ~ una suma extraordinaria pam gastos 

§ único. Los Senadores y Diputados ünpre,istos. 
serán elegidos por las Asambleas pro- 10. Conceder premios y recompen
,inciales compuest.a de los electores de sas á los que hayan hecho grandes ser
los cantones en la proporción de uno ,icios á la República, y decretar ho
por cada cuatro mil almas. nores públicos á la memoria de los gran
. Art .. 36. Los Senadores y Diputa- des hombres. 
dos no son responsables en ningún 11. Promover por leyes la educa
tiempo, ni ante ninguna autoridad, de ción pública, el progreso de las ciencias 
los discursos y opiniones que hayau v arles v los establecimientos de utili
manifestaclo en las Cámaras. dad gcue·ral; y conceder por tiempo li· 

A.rt. 37. Podrá recaer el nombra- mitado pri,·ilegios exclusivos para su 
miento de Secretario del Despacho. v estímulo y fomento. 
de ageñte diplomático, en eualqnicrá efe ·1 i2. co·uceder amnistías é indultos 
los individuos del Congreso 1 más por el generales. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 55 2 

13. Elegir el lugar en que deben re
sidir los poderes públicos. 

14. Permitir ó nó el tránsito de tropas 
extranjeras por el te1Titorio de la Repúbli
ca, y admitir extranjeros al senicio de 
ésta en la clase de oficiales y jefes. 

15. Permitir ó nó la estadía de más 
de dos buques de guerra de otra nación, 
por más de un mes en los puertos de la 
República. · 

16. Establecer un banco nacional y 
permitir el establecimient-0 de bancos par
ticulares. 

17. Establecer reglas para la celebra
ción de contratos entre el Estado y ciuda
danos ó compañía de nacionales ó extran
jP.ros, para la navegación de ríos, apertura 
de caminos ú otros objetos de utilidad 
general. 

A.rt-. 39. El Congreso no puede dele
gar á uno ó más de sus miembros, ni á 
ot.ra persona, corporación ó autoridad, 
ninguna de sus atribuciones. 

TITULO X 

De la.formación de las leyes y decretos 
legisla tiros. 

A.rt-. 40. Las leyes y decretos pueden 
tener origen en una de las Cámaras á 
propuesta de cualquiera de sus miem
bros ó del,Poder Ejeet~fü·o, con excep
ción de las que establecen impuestos, 
las cuales debeu tener origen necesaria
mente en la Cámara de Diputados. El 
proyecto de ley ó de. decreto se leerá y 
debatirá en tres sesiones distintas con 
inten,aJo de un día por lo menos ent-re 
una v otra discusión: observándose en 
todas ellas las reglas del debate. 

Arl-. 41. A.probado un proyecto de ley 
ó de decreto en tercer debate en la 
Cámara que lo adnútió á discusión, se 
pasará iumediatamenu. á la otra Cámarn, 
la cual obsen'ando las mismas formali
dade:-:, prestará 6 rehusará su consenti
miento, ó hará las adicione~, supresio
nt>s ó modificaciones qne juzgue conve
nientes. 

Art. 42. Si la Cámara que inició el 
proyecto· no considerare fundadas las 
aJt.er-aciones hechas por la otra Cámara, 
podrá insistir, redactando los fundamen
tos de la insistencia por separado, para 
conocimiento de la Cámara modificado
ra ¡ pero si ésta sostmiere sus modi
ficaciones, quedará archh-ado el pro
yecto. 

Art-. 43. El proyecto de ley ó de de
creto que fuere rechazado ó ne1raclo, no 
podrá prl'sentm~c en las scsíónes del 
mismo año. 

Art. 44. Ningún proyecto cl_e ley ó ele 
decreto . aprobado por ambas Cámaras 
tendrá fuerza ele ley, mientras no ob
tenga la sanción del Poder Ejecutivo. 
Si el Poder Ejecufo-o sancionare el 
proyecto, lo mandará publicar y ejecutar 
como ley¡ más si creyere que no es 
conveniente, lo devolverá con sos obser
vaciones en el prceiso término de diez 
días contados desde su recibo á la Cáma
ra en que tuvo su origen. 

A.rt-. 45. Si la Cámara del ori!ren con
siderase fundadas las observaci~nes he
chas_ por el Poder Ejecutivo, mandará 
archivar el proyecto¡ más si á juicio 
de las dos terceras partes de los miem
bros yresentes no hallare fundadas las 
objeciones, pasará con ellas el proyecto 
á la otra Cámara. la cual lo examina
rá del mismo moélo¡ y si creyere fun
dadas las objeciones del Poder Ejecutivo. 
quedará también archivado el proyecto; 
pero si las dos terceras partes de los 
miembros ~resentes de la segunda Cá
mara estuneren de acuerdo con la Cá
mara del origen en que no son funda
das las objeciones del Poder Ejecutivo, 
se devolverá á éste el proyecto para 
que lo mande ejecutar como ley, sin 
que t~nga arbitrio para oponerse: · 

Art. 46. Pasados los diez días que 
se fija~ 81: Poder Ejecutivo para man. 
dar eJecutar el proyecto, sin que lo 
haya devuelto con sus observaciones, 
tendrá fuerza de lev, á menos que 
corriendo aquel t.érnÍino, haya cerra~ 
do el Congreso sus sesiones, en cuvo 
c~o denclrá e! Pode~ Ejecutivo quin.ce 
días para- mandar eJecutar el proyect-0 
ó para objetarlo y mandar publicar sos 
observaciones. 

Arl. 47. A.l pasarse cualquier pro
yecto <l:e ui:ia á otra Cámara y al Po
der EJecutivo, se expresarán los días 
en que se haya discutido. 

Art. 48. La lev que reforma otra 
anterior deberá redactarse íutcgramen
te, incluyendo en ella todas las dispo
siciones que qneden vigentes, v decla
rando abolida la ~ey reformacfa. 

Art. 49. El Congreso en las leyes y 
decretos que diere, usará precisament.e 
de esta fórmula : •El Conureso de V e-
nezuela decreta.» 

0 
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.:\ rt. :iO. L:is 1cy.!s:-sc el erogan con las 
misma;; formalidadl's y por los mismos 
lrúmitc·;; c¡11n se l'sh1hlccen. 

Art.. ;1I. ~inguna IC'y será obligato
ria mic·niras HO sea promulgada en los 
j II g.HT:'; l"l·>'pl'eti VOS. 

TÍTUI,0 XI 

_/)1'[ I'otler Ejeculfro. 

Art. :-,:?. El PoclC'r Ejecutivo estará 
h cnr!!u 11,_• uu Ma!ristrado con la clc
nomi,i--;H:i11n de Presídentc de fa R-epú
blic:?. El Vicepresidente ejercerá pro
visionalmente el Poder Ejecutivo en los 
casos que dc!Rrmina esta Constitu
ción. 

Art. 53. Son atrilrnciones del Poder 
Bjrcuti\"O: 

1 • Conservar el orden y tranquilidad 
interior v asco-nrar el Estado contra to
do aiaq,ic ext~rior. 

2" :\laudar cjccutnr y cuidar de que 
se promulguen y ejecuten; las lcyl'.s; de
cretos y actos del Congreso. 

3" Con\"Ocar el Congreso cu los pe
ríodo;; o;-dinarios: y también extraor
dinariamente c11a:1tlo lo juzgue nece
sario. 

4" Declarar l.t guerra á nombre de 
la República, previo el decreto del Con
greso. 

5~ Expedir cart.lS ele nat-nraleza y 
cindad:una conforme á la ley. 

G-" Dii-igir las negociaciones diplo
mhticas, celebrar trat.l<los de tregua, paz, 
amist:HL alianz.1. ofensiva y defensiva, 
naturalidad y comcreio, debiendo pre
ceder la nprobr.ción del Congreso p.u-a 
ser ratificados y canjeados. 

7·' No:nbra¡·, prc,·io acuerdo del Con
sejo de : Gobierno, los Ministros Ple
nipotenciarios, Enviados y cualquiera 
otros Ae-cntcs Diplomhticos, debiendo 
precisamente recaer estos nombramien
tos en venezolanos por naturaleza. 

S0 Nombrar Cónsules, Vicecónsuies 
y demás Agenres Comerciales. 

ga Dar ascensos de coroneles y ca
pitanes de na,io con acuerdo del Se
nado; y ele Generales con ~l consenti
miento del Congreso en Camaras reu
nidas. 

10. Nombrar con consult.~ del Con
sejo de Gobiemo, todos los empleados 
civiles, militares y de Hacienda, en los 
términó_s que prescribe la ley. 

70 

11. R~mover los empleados de su de
pende.ocia y que sean de su libre elec- · 
ción ó suspenderlos para .,ometerlos á 
juicio, oyende prcvian~entc en este ca
so al Consejo de Gobierno. 

12. Conmutar la pena capital en otrn 
grave, oyendo previamente al Consejo 
de Gobierno. 

13. Cuidar ele que se administre la 
justicia. por los tribunales y juzgados, 
y que las sentencias se cumplan y eje
cuten. 

14. Velar en la exacta aclmiuistración 
é inversión de las rentas públicas. 

15. Ejercer el mando supremo de 
las fuerzas ele mar y tierra, y dirigir
las en persona cuando sea necesario 
para la defensa ele la República, pre
vio acuerdo del Congreso, y en su re
ceso ciel Consejo de Gobierno. 

16. Expedir pat-ente de navegación y 
· también de corso y represalia, cuando 
el Cone-reso lo determine, ó eo so re
ceso con el consentimiento del Conse
jo de Gobierno. 

Art. 54-. En los casos en que con 
fundamento se tema conmoción interior{ 
6 qn_e la paz pública ~ea a_menazada ~e 
exterior, el Poder EJccutivo ocurrirá 
al ConITTeso, si estuviere reunido, ó en 
su rece~o al Consejo de Gobierno, pa
ra que considerando la urgencia, le 
conceda facultades extraordinarias que 
jozº"1le convenientes de la.-; comprendi
das° en los números siguientes: 

1 ° Llamar al servicio aquella :parte 
de la milicia nacional que se cons1dere 
necesaria. 

2° Exigir anticipadamente las con
tribuciones, y contratar empréstitos has
ta. la suma que se fije en la misma 
autorización. 

3° Librar órdenes por escrit-0 de com
parecencia ó arresto, debiendo ponerse 
los arrestados á dil'posición de_l juez com· 
petente dentro de tres días, para ser 
juzgados, ó en libertad si no resnltar_e 
suficiente fondament-0 para el Jmc10. 

4° Conceder indulto¡¡ generales ó par
ticulares. 

-Art. 55. El Poder Ejecutivo · dará 
CIJ.enta al Congreso en su próximá reu
nión de todos los actos que haya auto
rizado en uso de estas facultades. 

Art. 56. No -puede el ·Poder Ejecu
tivo: 

1° Privar de su ·libertad 6. ningfu. 
veneiolRno ni imponerle. ptna alguna. 
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Ouando en ejercicio de facultades ex-1 t-enga lo mayoría absoluta. En caso de 
traordinarias di.spn.sie.se el , arresto d_e empate decidirá la suerte. 
alguna pr.r~oua, S?lo podrá deteuer!a J Art. 60. El Presidente v Vicepresi
P?r _tr('.s duts,. debie~do dent,ro, de. este I dente de L'l- R-0pública du;aráu en sus 
~r_'1;1 111º pou~ria en libertad O ª. dispo-1 funciones seis años. contados desde el 
s1ciou del tribunal comp:!tente s1 resul- día ¡o de febrero deÍ año en que se haya 
tare cn!pabl~. _ _ perfeccionado la elereión. · 

2° lmpcd1!° l_as elecmoues,_ m que los I Art. 61. Concluido el período consti· 
1!111p!e:1dos ~ubh_cos desempeucn los de- 1 tucional y llegado el día señalado por 
hcre.s y atnbumones que por las leyes ésta Constitución para la instalación 
les competan. del Congreso, el President-0 cesará en el 

3° Disolver las Cámarás ni suspeu- ejercicio de las funciones ejecutivas en 
der sus .sesiones. el mismo día, y se encargará de ellas el 

Art. ,j7_ El Presidente de la Repú
plica y el Viccprc.sideuw encargado del 
Poder Ejecutivo son responsables por 
el crimen de traición contra L'l Repú
blica, bien sea pam someterla á una 
potencia extmnjcrn. ó bien pa,11 va
ri:1, la forma de Gobierno rc.:ouo~ida 
,. jurada: v cuando cometan alguno <le 
aqu~llos c1irncnes que por las foyes se 
ca.stig-au con pena capital. Los Secre
tarios del Despacho serán responsables 
de todos los act-0s del Poder Ejecutivo 
'lue autoricen como sus ór~anos nece-
sarios. -

TÍTL'L-0 XII 

Del Presitlej¡te y Vicepresidente ,le le, 
Rep1íblica. 

.Art. 58. Para ser Presidente y Vice
presidente de la República, se requiere ser 
venezolano por naturaleza, y t-eur.r las 
demás cualidades que se ex..ijan para 8e-
uador. · 

ViceprP.sident-e del Consejo de Gobierno, 
hasta que instalado el Congreso dé po
sesión al nombrado. 

Art. 62. El Presidente <le la Regública 
nombrará y separará libremente á fos se 
cretarios del Despacho. 

Art. 63. En los cnsos de enfermedad 
ó iuhahilitación t-cmporal del Presidente, 
entrará á ejercer sus funcionl'.s el Vicc
presideut-e de la República. 

Art. 64. Por mncl'te, inhabilitación 
peq1ét.ua ó renuncia admitida del Pro
sidcnte de la República, el Vicepresiden
te también entrará á ejercer las funcio
nes de aquel: más en c;:te caso ordena
rá en el perentorio término de tres días 
que con arreglo á la ley se proceda á la 
elección de Presidente constitucional pa
ra el resto de su periodo; á menos que 
la falta ocurra dentro del último año 
de dicho periodo; cu cuyo caso cont;i
nuará el Vicepresidente en ejercicio hasta 
nuern. elección ordinaria y entre tanto 
sustituirá al Vicepresident~ el que lo sea 
del Consejo de Gobierno . 

T!TüLO Xiii 

De los Secretarios del Despa.:ho 

Art. 65. Para el Despacho del Poder 
Ejecnti,·o nombrará el Presidente de IR 
República cuatro Secretarios. La ler de
terminará k.s negoeios correspondicnt-es 
á cada uno. 

.Art .. ,!J. El Presidente y Vicepresi
dente de la República ser-án nombrados 
por las Asambleas provinciales compues
tas de los e!edores que elijan los canto
nes, en In proporción de uno por cada 
cuatro :?1il almas, y uno más por nn 
residuo de dos mil. La ,·otación será se
creta en dichas Asambleas y el escrutinio 
generr.! se hará por el Congreso. Cuan
do ninguno de los candidatos renna las 
dos terceras partes de los votos de di- .Art. 66. Para ser Secretario del Des· 
chas As..'lmhleas, el Congreso perfeccio- pacho se requiere ser venezolano por 
uará la elección. concretándola á los tres naturaleza Y tener las demás cualida
que hayan tenÍdo mayor número de su- des que se exijen para. ser Diputado. 
fragios. Si nin!!llnO de ellos resultare § único. Los venezolanos por natura
elegido por las - dos terceras pm-t.es de li_zación pueden ser J?OIDbrados Secreta
los votos del Congreso, se couc,etará r1os de! Despacho, s1e!11,rre que hayan 
la votación á los dos más farnrecidos: presta<lo grandes scn,mos en la gue
y si uiU!!UllO de ellos obtuviere· }as dos IT"d, de la independencia, calificados CO· 
terceras -partes de }os ,-o~os, se repetí. , mo tales_ por el Consejo_ de Gobierno. 
rá el acto y quedara elegido el que ob- Art. 61. Los Secretarios del Despa-
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cho son los ónrimos precisos é imlis
pcnsables del poder Ejecutivo, y deben 
a1~toríza_r todos los clecretos, reglamen
tos, órdenes y providencias qne expi
diere. Las que no estén autorizadas 
por los respectivos Secretarios, no de
ben ser ejecutadas por ningún tribunal 
ni persona pública ó pri\,ada, aunque 
aparezcan firmadas por el President-e de 
la República. 

Art. 68. Los Secretarios del Despacho 
son responsables personalmente de todos 
los actos de la Administración en sus 
res;1ectivos ramos. 

.Art-. 69. Dentro de los primeros quin
ce días de instalado el Congreso, deberán 
los Secretarios del Despacho darle cuen
ta del estado de sus respectivos Depar
tamentos. 

Arl-. 70. Los Secretarios del Despa
cho podrán concurrir á las sesiones de 
las Cámaras cuando el Poder EjecnB\'O 
lo crea conveniente, con voz informativa, 
ó cuando las mismas Cámaras lo acuer
den; pero nunca t.endrán voto en las 
r1>soluciones. 

TÍTULO XIV 

2ª. Dar su dict.ámen cu los ca.sos que 
lo exijan la Constitución ó las le~es y_ en 
todos aquellos en que el Poder EJecut1vo 
lo juzgue conveniente. 

3". Resolver las dudas que se consul
ten al Poder Ejecutivo sobre la inteli
gencia de alguna ley en el régimen po
fítico y administrativo. 

4". Formar proyecto:: de códigos na
cionales y de leyes, y presentarlos al 
Cong,re;;o. 

5a':' Hacer la clasificación á que se 
refiere el parágrafo único del artículo 
66 . 

.Art .. 74. El Poder Eiecutivo oirá la 
opinión del Consejo de· Gobierno : 

1°. Sobre los proyectos de ley que 
quisiere iniciru· ant-e cualquiera ele las 
Cámaras. 

2°. Sobre las objeciones que se pro
ponga. hacer ú algún proyecto de ley 
ó de decreto. 

3°. Sobre el presupuesto general de 
gastos que debe someter a! ex~nrnn y 
aprobación del Cuerpo Legislativo. 

Arl. 75. Todos los individuos del 
Consejo de Gobierno: son responsables 
de los dictámenes que dieren, y pod1:fm 

Del Consejo de Gobier110. ser acusados y juzgados en la llllS
ma forma que ·1os Secretarios del Des-

Art-. 71. Habrá u~ Cons~jo de Gobicr- l pacho. . 
no compuesto del V1cepres1dente de la j Art. 76. El ConseJO teddlil tres se
República que lo presi~; de cuatro . siones ordinarias en la semana, y las 
ciudadanos con las cualidades de Sena- ; extraordinarias á que convoque el Pre
dor cleQ'Ído por el Congreso, en Cá111;u-as : sidcntc de la República, y no podrá 
reu~idas°: de un miembro de la Corte ' celebrarla sin la maYoria- ah;;olnta de 
Suprema de Justicia designr.do por ella i la totalidad ,!e sus 1Íiiemhros. 
misma cada tres años; y de los Secrct-0- Art .. ,7. El Consejo llernrú un re-
ríos rle1 Despacho. uistro de todos sus actos, de que pa;,ará 

§ úuico. El Vicepresidente del Con- ~ada año una copia ant-éntiea al Con
¡;ejo será el miembro designado por el greso, exceptuando solament-e los ncg?· 
cuerpo dentro de los cuatro nombrados cios reservr.dos, mientras sea neccsar1:. 
por el Congreso. la. rl'scrva. 

TÍTULO XV 

/)el Potlf'r J 11tliciul. 

A.rt. 72. La duración de los Conseje
jeros nombrados por el Congreso, será de 
tres años, y sus faltas cuando sca_n por 
enfermedad grave, por muerte o an- Art. 78. El Poder Jmlicial se ejerce 
sencia serán reemplazados por cuatro por la Cort-e Suprema de J u;;fü·ia, las 
auplei:tes ele0dos en las mismas scsio- Cortes Superiores y demás tril.mnah•;: y_ 
nes en que se nombren los priucipa- juzgados que determine la ky. 
les. Art. 79. La Corte Sup1·cma de -lns· 

Art. í3. Son atribucionl's del Con- t-icia se compondrá de un Miui:;;tro Juez 
sejo: presidente, y de cu~tro. 3[iui~tros -~ uc-

1'. V dar sobre la observancia de l.1 : ces, con las denommac1011r;; y atnhu
Constitución, dando al ~odC'r Ejecuti- '1 cioues espe<:i~lcs que les darú la 1?;,", 

. vo los informes convementcs en los y ele un M.i~1stro fis_cal. _Todos durm.m 
casos de infracción por algún funcionru·io I en sus ~nciones seis anos y podrán 
público. ser reelegidos. 
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Art. SO. Para ser miembro <le la Cor- Art SG. El régimen municipal está á 
t-e Supr~ma. se requiere: car!!O ele <lichos funcionarios v corpora-

lº. Ser venezolano por n3tnr.dcza. cioñcs, ,. se limita al !!Obicr;10 <le los 
2~. Haber cumplido cnarcnt-'.l años de cantones y parroquias en lo cconómi-

edad. co y administrativo de las localidades, 
3". Haber si<lo Mn2"istrado eu alguua por funcionarios de su propia elección. 

Cort-e Superior 6 ejercÍdo la profesión de Art-. S7. Son atribuciones de los Con-
abogado por diez años. cejos m_unicipalcs, además de las que 

; único. Los extranjeros que tengan establece la Jcy. 
diez años de naturalización v las demás ia. Fijar y aprobar ann3lmenro el 
cualidades que requiere este artículo presupuesto de ga~tos ordinarios y ex
pueden s~r nombrados Ministros de la traordinarios que demande ~l scn·ic;o 
Corte Suprema. municipal del c:mtbn r<'spcct.ivo. 

Art. Sl. Los miembros <le la Corl:.e 1 ~ª- ~'ormar los reglamentos C{l~c sc:tn 
Suprema serán propuestos en terna al I m:ces;~rios para. el arreglo y mcJom ~e 
Poder Ejecutivo por~, Cougr.::.c;:, cu Cú· la. pohcía. nrb:ma. y rural según lo dts
mar.lS rcuuid:is. pong;1 hl ley, y ,·dar robre su cjiieu-

Art. S-2. Al Po:lcr Judicial pertenece ci~~':· . . . . . , . 
cxc!usivamcutc la facul~1~ <le jl~~~r y .., . _ P~>tlu~ u ~ª-- ª_~1tomlad_ eclc~~ahea, 
aplicar las leyes cu lo civil y crnnmal¡ . cou I?:. elato:. 11eccsa11Os, la 1 cmoc1O11 de 
correspondiendo á la Cort.e Suprema, ,· los p~rrocos que obse!"vcn una_ c~n~luct:l 
además de las atribucion!'.s que le con- n~tor1amente ~ep1·ens1b!e y p!!rJn<hc1al al 
ceda la. ley, resolver las dudas que se I h1cu ele sus feligreses. . 
le consulten por el Poder Ej1!<'11ti,·o 6 ¡ _4"_. Ifacc1· el nomhr;1m1cnt,,J lle Ad: 
Jl?r CtJalqn_icr:.i. otra an~ril!n~ ó fon- j m1m~t-~·ado~ <lo las rcnt:l.S cimtonalcs o 
ct0nar10 publico en lo Jndicml, <laudo m~mc1pale,,. . , . _ 
cnent:a al Congreso en su próxima reu- .>º Establec~r unpncsoos mnmc1palcs 
nión. L:i lev también oruanizará y de- cu sus respectivos cantones p:1ril. proveer 
terminará las focult:ules de las dorte3 á sus gastos y arreglar el sistcm:i de 
Sut>eriorcs y demás tribunales y jnz- su :ccandación é iuvcrsi61_1; . 
gactos: y designará las cualidades de sns _6 Hacer con ~r<;>por~1on el rcpart1-
empleados y el modo <le. ejercer todos ellos mrnnto de las contr1buc1oncs qnc ~lccre
sus atribuciones. te el CongrQso, cutre las parroqmas lle 

.Art. S3. Los empleados del ramo ju
dicial son responsables personalmente de 
las infracciones de ley que cometan en el 
ejercicio de sus funciones. 

A.rt. S!. Ningún empleado del rAmo 
judicial podrá ser depuesto de su destino, 
sino por sentencia ejecutoriada, ni sus
pendido, sino por decreto eu que se 
declare haber lugar á formación de 
causa. 

TÍTULO XVI 

Del I'oder 1lfo11icipal. 

Art. 85. El Poder Municipal se ejerce 
por los Concejos municipales de las 
cab~er-as de cantón y demás funcio
narios y corporaciones cantonales v pa
rroquiales que desi~ne la. ley. ·Esta 
det.erminará la form7i de la elección 
duración y cualidades que deban t-ene; 
aquellos fun~ion'.1rios y corporaciones, y 
les dará atnbuc1oncs con ent.era iude
pendcncia <lel Gobierno político de las 
provincias. 

cada cantón . 

TÍTULO XVII 

Del 1·égimeii político dtJ. las pmL"i1u:ias 

Art. SS. El régimen polít.ico do cada 
provincia estará á cargo de un Gober
nador dependiente y de libre nombra
miento del Poder Ejecnti,•o. 

§ 1° Para ser Gobernador se necesi
tan las mismas cualidades que para Di
putados¡ pero no se re..1n.icre ser nacido 
ni estar domiciliado en la provincia. 

§ 2° Los gobernadores de provincia no 
podrán ser nombrados Senadores ni Di
putados. 

.Art. S9. El régimen político de los 
cantones est . .ará á c.1rgo de los funr.io
narios que designe hi ley, y serán d~peu
dicntcs y de libre nombramiento ele los 
respectivos Gobernadores. 

TÍ"fllLO X\"111 

D.~ la ftUJl"Z!i {ll':llfüla 

.Art. 90. L'.lS Cámar.i.s legisla ti vas fi-
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jarán anu,1lmcnl:.c, á propuc.sb dd Poder 
Ejecutivo, la fner~a p.::rmauent.e de mar 
y tierra. 

Art. 91. Habrá además en la R{!pÚ
blica una milicia nacional cuva or!?ani
zación y servicio se fijarán por Ía Je.y:--

Art-. 92. La fuerza armada es esen
cialmente obediente y no puede deliberar. 

Art. 93. Su aut-0ridad ruilik1r nunca 
cstaní unida á la civil. 

Art. 9:l. Los oficiales dn cjér.::ito ó 
marina no p!.lccleu s~r destituido:,; de sus 
empleos, sino por senlen::ia pronunc::iada 
en juieio competente. 

Art. 9.5. La milicia uacio11:i.l csL:tr{L á 
las ór1lcn•'S del Gobemador de la pro
vincia, qu:cn l:l llamará al servicio cuan
do el Poder Ejecutivo lo ordeue, en 
virtud de acnPrdo del Congreso, ó del 
Consejo de Gobierno en receso de aquel, 
cou arreglo al artículo 51, ó pant obmr 
dent.1-0 de la provincia en ca,.,;o de con
moción súbita, y en el modo qne det-er
minc su ley orgánica. 

TÍTUL-0 XIX 

De los cleberes ele los i:e11ezola11os 
Art. 96. Son deberes de los venezo

lanos: 
1 º Cumplir la Constitución y las le

yes de la República, y respetar y obede
cer {i las autoridades legítimas que son 
sus órganos. 

2° Estar proutos en todos tiempos á 
dcfeudcr v á servir á la Patria. 

3° Coi1tribuir á los ga.5tos públicos, 
satisfaciendo cumplidamente los impues
tos que establezca la ley. 

TÍTULO XX 

De lCls gam11tías 
Art. 97. Esta Coustitnciúu gnraut.iza 

á los venezolanos la libertad civil. la 
seguridad individual, la propiedad, tá li
bertad de industriá y la igualdad ante la 
ley. 

-Art. 98. Qnecfa par,\ siempre abofüla 
la pena capital en los delit-0s políticos. 

Art. 99. Jamás podrá restablecerse la 
csclavi tnd en V cnezuela. 

Art. 100. Los nmezolanos t.ieneu la 
libertad de kwminar sus difercucias por 
úrbitros, aunque estén iniciados los plei
to,;, 11nuhu· de tlomicilio. ausentfü-:;e tlcl 
E.st .. ulo _llc_,·:mdo cou;;igo· sus bienes, :r 
,·oh-cr a el, cou tal que obscn·cn las 
formalidades Jeg.1lcs; y de hacer t-0<lo lo 
que no está prohibido por la ley. 

Art. 101. Todos tienen la lihcrtad de 
publicar sus pensamic11t-0s y 01Jiniones de 
palabra., por medio de la, prensa, ó de 
cualquiera ot.ra manera, siu previa cen
sura. La ley dck:rmiuar-á junto con el 
pt·occdimiento, la rcsponsabilicfad de 
aquellas publicaciones que no sean rela
tivas únicamente {i los actos públicos de 
los funcionarios de In Nación. 

_At:t. 102. Ninguno puede ser juzgado 
crimmalmcntc y mucho menos casti!..•:ulo 
siuo en virLml de lcv anrerior ú ,;u tic
lito ó acción, y tlcsÍmés de hahérselc 
cit~ulc, oitlo y <·011,•en~itlo lc;;alment.c. 

Art-. 1011. Nin!!lÍn n:nczolano dará 
tc.;;Limonio cou jiiÍ·amcnto contra si mis
mo en cans:l criminal, ni ktmpoco lo 
dar{m rceíproeaml•utc entre sí los a;;-:-cn
dicntcs y descendientes. y los parientes 
hasta el cuarto grado ci,·il ele consan~ni
nidad y segun-Jo ~,e ;lfini:lacl, ni lt•s céín
ynjes. 

Art .. lQ.t.. Ninguno pn~ilc Ser privado 
de su libertad sino en los c.asos previstos 
por la ley y con las formalidadl's que ella 
pre~m·ibe . 

.Art. 105. La casa de todo vcnrzol.1110 
es inviolable: sn allanamiento se verifica
ra en los. casos y <le la manera qnc ht 
ley dct.ernunc. 

A.rt. lOG. Toclo juicio será público, 
sal'"o los _casos eu que la ley disponga 
lo cont.rai·io. 

.Art. 107. En cansa criminai, después 
qne se haya tomado dcclnl'ilción con car
!?O al reo, si c!c autos no resultare mé
rit~s para poucr !mponer p~n,t corporal, 
s~m puesto e~ hbc_rtad baJo la. fianza, 
siempre que as1 lo pula el enjuiciado ó su 
defensor. 

A.rt. lOS. La propiedad es in,·iolable; 
y solo por causa de iuterés público Iegal
me~te comprobado, puc<le el Congreso 
obh~.r {i _uu v~nezola~10 [t e11ajc1wrla, 
prc,,a la Justa 111demmzac1ón . 

.Art. 109. Se prohibe el tonncnto la 
la confiscación de biene;: v toda p~ua 
cruel é infamante. · 

A.rt. 110. Se prohibl· la ;"n,ulación de 
mayorazgos y toda clase lfo viuculacio
ncs. 

Art. 111. No habrá en la República 
empleos, distin!!iones ni pri,·ilc!..'103 here-
ditarios. ~ 

Art. 11 :?. L:1.s carta,;; y i.011:t C01Tf'.~

P(!lllle11cia son inviolabh.'ii. t::I apotl,·ra-
1111c11to de papeles se ,·crificarú en los 
casos y con las formalidade:; que la ley 
determine. · 
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A.rt. 113. Todo extranjero de cual
quiera- nación scní admitido en V cne
zucla. Así como estará sujeto é. las mis
mas leyes del Estado que les venezola
nos¡ también gozará en su persona y 
l?ropiedac1es de las mismas garru;itías que 
estos. 

A.rt. 114. No se extraerá del tesoro 
público cantidad alguna que no esté 
romprendida en el presupuesto general 
del año económico en que se hace la 
erogación. El presupuesto de egreso no 
excederá nunca de los Q'aStos determina
dos prC\iamente por las leyes, sino en 
la suma que se vote rara imprevistos¡ 
'" tomado en su totalidad no ha de ex
ceder en ningún caso de los in!!TeSOS 
probables del mismo aüo. "' 

Art. 115. El derecho de petición cu 
ningún tiempo será impedido ni limitado 
ejerciéndose con el respeto y decoro de'. 
bidos á fa autoridad de que son depo
sitarios los empleados y ñmcionarios pú-
blicos. · 

..Art. 116. Todo Yenezolano puede re 
presentar por escrito al Con!!Teso, al 
Poder Ejecutivo v demás autoridades 
constituidas, cnando considere conve
niente al bien general del Estado. \>ero 
ningúu individuo ó asociación particu
lar podr-.í hacer peticiones en nomb1'C 
del pueblo, ni menos arro!?fil'Se la cali
ficación de pueblo. Cuando muchos in
dividuos dirigieren alguna petición al 
Congreso, al Poder Ejecutivo y demás 
autoridades, todos serán responsables de 
la verdad de los hechos v los cinco 
primeros que suscribieren,~ quedan res
poni'-Rbles de la identidad de todas las 
firmas. 

Art. 117. Los funcionarios pítblicos 
sou respons.'lbles de su conducta en el 
desempcf10 de sus deberes conforme {l 
la ley. 

Ar~. 11?· ~ingím venezolano puede 
ser distrrudo sm su con.sentimiento de 
su_s. jueces natt~les, ni juzgado por co
m1s1ones espemales ó tribunales extra
ordinarios. 

Art: !19. Ningún funcionario público 
e:s:pcd,ra, _obedecerá ni ejecutará órde
nes rnanifiestament~ contr-arias á la 
Constitución ó á las leyes, ó que violen 
de alguna manera las formalidades esen
ciales prescritas por éstas ó que sean 
expedidas poi· aut-0ridad~ manifiest.'l
mcnte incompebmtes. 

. A.rt .. 120. Los que expidieren, firma-

ren, ejecutaren 6 manderen cjecut.'lr 
decretos. órdenes ó resoluciones contra
rias é. la Constitución y leyes que gn
rantizan los derechos indi,iduales. i!!'ual
mente que los que las ejecuten, són ~cul
pables y deben ser casti!!ados conforme 
á las mhmas leyes. ~ 

Art. 121. La responsabilidad en caso 
de detención arbitraria, comprende la 
indemnización de los prrjnicios que su
friere el agraviado. 

Art. 122. Ln.s contl"ibucion1:s se re
partirán proporcionalmente y S'} cobra
r{m sin excepción alguna á los que de
ban pagarlas. 

A.rt.. 123. Todo inn::utor tl'ndrá la 
propiedad de su clescubrimieuto y de 
sus eroduceiones. La lev Je asi!!'ltani un 
privile!!io temporal ó dÍspondr;í. In ma
nera cíe resarcirle de la p&rdidn que 
tenga en caso de que se creyere útil su 
pu bI.ieación. · 

Art. 124. Ningún rnnezolano deberá 
sujetarse á las leyes militares~ excepto 
los que estuvieren en actual servicio, 
sea de la fuerza permanente ó de la 
milicia naeional, acuartelados y pagados 
por el Estado. 

TÍTULO XXI 

Del juramento de los empleados 

Art. 125. Ningún empleado podré. en
trar en el ejercicio de sus funciones sin 
prestar ant~s el juramento de sostener 
y defender la Constitución, y de cumplir 
fiel y exactamente los deberes de su 
empleo. 

~.\rt. 126. El P;e~dente y Vicepresi
dente de la Repubhca prestarán este 
juramento á presencia dei Con~eso en 
manos del ºPresidente del Sen~o. Los 
Presidentes de las Cámaras del Con
greso y de la Suprema C-orte de Jus
ticia, lo prestarán en presencia de sus 
respect.ivas corporaciones, y los indivi
duos de éstas lo har-án sucesivament~ 
en manos de su Presidente. 

Art. 127. Los Consejeros y Secreta
rios del Despacho, los Ministros de las 
Cortes -Superiores de Justicia, los Go
bernadores de pro,'Íncia, los Generales 
de Ejército y Marina y demás autorida
des principales, civiles y eclesiásticas 
jurar-án ruitc el Presidente de la Rcpú~ 
blica ó ante la persona á quien él co 
meta esta ftmción . 
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TITULO x...xn 

De la Refon11a. de la Com,tiillr,ón 

Art. 128. Cualquiera de las C.ínwras 
puede iniciar la reforma de la Consti
t,ución; pero t.anto en la nna. como en 
la otra Cámara se calificará la necesidad 
de la reforma por las dos terceras par
tes de los miembros presentes. 

Art,. 129. Declarada la necesidad de 
la reforma por ambas Cámaras, la que 
la hava iniciado rcdact.m\ el proyecto 
correspondiente para qne f'•!a discutido. y 
pueda ser sancioundo en la misma for
ma!que las leyes, por 13. próxima legisla
tura, publicándose entre tanto por la im
prenta. 

Art .. 130. La facultad que tienen las 
Cámaras para reformar )a. Constitución 
no se extiende á la forma de Gobierno 
que será siempre republicano, popular, 
representativo, responsable y alternati
,·o. 

TITULO XXllI 

J)e /a. co11federación Colombicma 

Art. 131. El Congreso queda autori
:mdo para dictar las providencias con
ducentes á la Confederación de los Esta
rlos de Colombia; y parn hacer en este 
caso las reformas de la Constitución 
que fueren necesarias pudiendo disentir
las rn las sesiones del mismo año en que 
se propusieren, y observándose los demás 
requisitos establecidos en el título ant.e
rior: conscrvándo siempre la soberanía 
del Estado en todo lo que se refiera á su 
régimen interior. 

01,:POSICiO:-;ES TR,\SSITORIAS 

.Art-. 1 u Luego que sea sancionada y 
promnlimda esta Co~stitución, el Cougre
so en Cámaras reumdas y por las dos 
terceras part~s de sus miembros presen
tes, procederá_~ nom~rar por e.sta. ,·ez _el 
Presiden te y V 1ccpres1den t~ de la Repu
blica para el pnmer pcr1o~lo constitt~
cional. Entre tanto los actuales conti
nuarán en· sus destinos hasta que sean 
reemplazados por los que se nombren.· 

A.rt.. 2° Las Cúmarns se rcno,-an'm en 
su totalidad en las próximas elecciones 
que tendrán lugar en el aüo de 1859. 

Art. 3° Todos los demás destinos qnc 
establee<' esta Constitución y las leyes 
org{lnicas,- scn\u provistos desde luego 

por los funcionarios ó corporaciones á 
quienes se atribuya el nombramiento. 

D,1da en el Salón del Con!!reso v firma
da con general ascntimic1i1.o poi~ todos 
los Diputados presentes en hi citidad de 
Caracas á diez v seis de Abril dd aüo del 
Seüor de 1S57, ~47 de la. Independencia. 

El Presidente del Senado, Diputa,]o 
por Caracas, T. Paz Ca.stillo.-El Presi
dente de la Cámara de Representantes; 
Diput.ado por Maracaibo, Rafael Urdanc
ta.-El Vicepresidente del Senado, Sena
dor por la. pro,•iucia de Cojedcs, Gui
llenuo Tell Villcgas.-EI Vicepresidente 
de la Cámara de Representantes, Dipu
putado por Trujillo, D. Bustil!os.-Senn
dor por Carahobo, R. Arvelo.-Rcprcscn
tante por Brufoas, Felipe Aguillón.-Re
presentant~ por la Portuguesa, ,Juan E. 
Arias.-Scnador por A.ragua, Francisco 
J. Alfonso.-Scnador por Guayana, Lean 
dro Aris~eguieta. - R~prcsentantc por 
Coro, Feln: Artcaga.-Senaclor por Ma
racaibo, F1-ancisco Balbncna.- Repre
sentante por Guayana, Miguel Aristc
guieta.-Senador por el Ya.racuy, .J. G. 
Lugo.-Senador por el Táchira, P. Casa
nova.-Scnador por Cmnanú Manuel A. 
Castro.-Represent-ante por Barínas Da
niel Angulo.-Senador por Barinas, Lu
cio María Célis. - Repre...:::ent.antc por 
Barquisimeto, Manuel Avistnr.-Rcprc
scntante por Caracas, Jesús María B!an
co.-Representante por Arag1w, ,Jaime 
Bosch.-Scnador por Bm-ína,:, J nan Vi
cente González Dclgado.-SC':rndor por 
Barcelona, F. Hurtado.- Scn:a!or por 
.Mérida, Pascual Lúccs.- Representante 
por la Portuguesa, Bachiller Jnan Fran
cisco Bescanza.-Reprcscntantc por Bru·
cclona, B. Ba.rrios.-Reprcscntantc por 
la provincia de Barquisimcto, J. Cayc
tano BasUa.-Scnador por i\lat.urín. J . 
Antonio Lópt:z.-Senador po1· Apure, Jo
sé María Lapalma.-Scnaclor por Barce
lona. Pacífico Monfüms.- Senador por 
Ba.rquisimeto, Fcrmín Medin.1.-Rcprc
sentantcs por Cojcdcs, G. Cúr<lcnas.
Senador por Guayana, Geranio i\Ionii
gas.-Rep1·cscntantc por Mérida, i\f. de 
J. Cont-rcras.-Senador por el Gnúrico, 
Sebastiún Martín.~':irnador por Caracas, 
Francisco Vicente Parr,jo.-i:ienador por 
la provincia ele Trujillo, Valcntín }fa
chado. - Representante por ;.\laturín 
A!!nstín Coll.-Rcprcsentantc por l\lanl-
ca1bo, ,Juan Célis.-Scnadc,r por Coro, 
José Falcón.-Rcprcscntanic por la, pro
vincia- de Cojcdes, ,Juan .Jo¡;é Apolonio 
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Cruccs.-Representanfo por Maracaibo, 
Francisco Carabaüo.-Senaclor por Mar
garita, José Aniceto Narváez,-Represen
tc pm- Barinas, Eladio Dl'lgaclo.-Sena
dor por A.ragua, Jesús M,1ría Paúl.-Re
presentantc por Caracas, Pelipe Estéve~. 
-Senador por Tmjillo, Miguel Pimente!. 
-Senador por el Táchira, C. Rangel.-
Representante por el Gná.rieo, Ignacio 
E.snal.-Representantc por el Guárico, 
Joaquín Fernández.-Scnador por Coro, 
José Antonio Rincón.-Scnador por 
Maracaibo, Roque Rcbolledo.-Represen
tante por la. provincia de Barínas, J nfln 
Bautista Fr.1nco. - Representante por 
Barcelona. Pedro María Frcites.-Sena
dor por eÍ Guárico, Mateo Ruhin.-Se
nador por la Portuguesa, R. i\l. Rodrí
guez.-Representau te por Apure, Fran
cisco Florcs.-Rcpresentante por ·el Gná
rico. Félix González Dele-aclo.-Senaclor 
Por· 1a Portu!!llesa. José A. Uzcáte!mi.
Eieuaclor por Barqu'i.simeto, José D. Trías. 
-Represenürnte por Carabobo, Rafael 
Gonz{1lez Delgado.- R-epresent.antc por 
el Guárico. J. M. GonzAfcz.- Senador 
~r Cumaóá, Jesús María Vallenilla.
Senador por Carabobo, Fernando Vera. 
-Representante por Coro, José Gonzá
lez.-Se.naclor por Apure, Manuel Betan
court .. -Represcntante por la provincia 
del Yaracuy, Francisco A. González.
Rcprl.'sentante por Guayana, S: Gáspari. 
-Representante por el Táchira, Ar~imi
ro Gabaldón.- Representante por Gua
yana, Hilarion Gamims.-Representan
te por Cnman.'1, .J. A. Silva.-Represen
tnnte por Coro, Pastor García.-Repre
sentantc ele Guayana, Manuel Yanes.
Represcntantc por la Portuguesa, Pre-S
bíti'ro Bachiller Domingo Antonio Yépe.s. 
-Representante por Barquisimeto, Ra
món C. Yépes.-Rcpresentante por Bar
quisimeto, Gregorio Yánes. - Represen
t-autc por Aragua, J. Manuel Lnqne.
Represent¡¡nte por Barquisime!o, Salva
dor Luyando.-Repre.sent-ante por Cara
cas, Juan Bautista Barrios.-R-epresen
tante por Barqui.simeto, Juan P. Lara.:,_ 
Representante por Carabobo, Juan Mar
tinez.-Representantes por Caracas, José 
Tadeo Monaga.s, hijo. - Representante 
por el Y aracuy, Francisco Montes.
Representant-es por Maturín José Ru
perto Monaf!as.-Representante por Co
ro, Cárlos Navarro.-Represcntante por 
Cmnaná, Domingo Navarro.-P..epresen
tante por Cojedes; Florencio Navarro. 
-R~presentante por la Portu!!llesa, Ra 
~ón Maria- Oraa, R~presentanfu por Ara-

gua, J. Nepvmnceno Orta.-Rcpresentan
te por Barquisimr:to, Eduardo Ortíz.
Rcpresentantc por e! Yn.racuy, José i.\fa
ría Ortega Mart:ínez. - Rcprescnt:mtc 
por Caracas, G. Pompa.-Represent.rntc 
por Cojcclcs, José iüa.rfa Peüa.-Reprc
scntantc por Maracaibo Andrés Anto
nio Pérez.-Rcpresentnnt-e por Trujillo, 
Francisco Pimcntcl y Roth.-Rcpresen
tante por Barcelona Luis Blanca.-Rc
prescntante por Barqui.siú1eto, José Ma
ría Pércz.-Represent-P.nto por Trujillo, 
José María Perozo.-Rcpresentante por 
Barqnisimeto Juan Tomás Pérez.-Rc
presentanto por Barcelona, Manuel 
Planchart.-Representante por Margarita 
Angel \'. Mata.-R-epresentante por el 
Guárico, José L. Rcqucna.-Reprcsentan
t-e por Caracas, Gonzalo Ant-onio Rniz.
Represent-ante por Barinas, Eugenio Josú 
R.uiz.-Representantc por la provincia ele 
Barqnisimet-0, Andrés i\L Rier.1.-R~pre
sentant.c por Y aracuy, Agust.ín Rivero. 
R~presentante por Carneas, José Soti
llo.- Diputado por Carnbobo, Manuel 
Maria Silrn.-R-epresentante por Barcl.'
lona, Miguel A. Sotillo.-Diput-aclo por 
Yaraeuy, Antonio i\Iaria. Sa!om.-Repre
sent-ante por Maracaiho, Comandante de 
artillería, Tiburcio Troconis.-Hcprescn
tante por la provincia de Arag11a, Gene
ral Antonio Valero.-R<>presentante por 
la provincia da Cumnná, Manuel N. Be
tancourt.-Represcnt~nte por Barinas. 
Manuel Venegns.-Rcpresent.1.ntc por Ca
rabobo, P. Bcrmúdcz.-Rcpresentantc por 
Cnrabobo, .J. A. Zi'trraga.-Represent.1.nte 
por Bnrquisimeto, Cosmc UJTutia.:--Rc
presentante por la Portuguesa, Luis 
Uiwrtc.-EI Secretario del Senado. J. A .. 
Plrez.-EI Secretario de la Ci\mará. de Re 
presentantes, J. Padilla. 

Caracas á 18 de abril de 18:J'7, aüo 4'7 
de la Independencia.-Cúmplase, publí
quese y circúles~.-José T. Jlfo11a9as.-(L. 
S.)~EI Secretario de Estado en los Des
pachos del Interior y Justicia, Francisco 
.A-rmula.-EI Secretario de Estado en los 
Despacho de Hacienda-y Relaciones Ex
teriores, Jaci11lo G11tiérrez.-RI Seci;etario 
de Estado en los Despachos de Guerra y 
Marina, Oarlos L. Oaslelli. 

T092 

DECRETO ele 18 ele abril ele 185'7 111a11dan
do i1iscr1bir al capitcm fice11t~ Silm- en. 
la lisia- 111ilif¡:1r de Yt:ne.mela. 

El Senado y Cámara de Representan-
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tes de la Repúhlica de Veneznola, rf:n
nido;; ('n Cong1·cso, decretan: 

~\ rt. único. El f'otll'r Eje<:ufü·o hará 
inscrihir 1•11 la li,;ra 111ilit.1r de Y 1•11cznela 
al a11iigw1 c·apiiún ele <·aballería del ejér
•·ito lihl'rtatlor .Je Co!oml,ia. y el Perú, 
Vicl'llt~ Bilrn, lihrúmlolc el c•orrcspon
,li,:ni.c despad10 de su f,'Tado con la an
tigncdad del aüo de 1826. 

D.1do en Caracas á 16 de-abril de 185"7, 
11110 ~8 de la Ley.y -l, de la IndP,penden
cia.-El Pr~idc:nte del Senado, T. Paz 
Gaslillo.-EI Presidcnt-0 de la Cámara de 
R!.·pn·scntantc, H. Crclmulll.-El Secre
t.lrio del Scn.ulo. J. A .. Pérrz.-El Secre
tario de la C:ínÍara de Representantes, 
J. l'mlilla. 

Cara~as: 18 de abril de 1S57, año 2-S 
de laLey y 4, de la Indepeudencia.-Eje
eútl's,~.-José. T. Jfo11ayas.-Por S. E.
Bl S1•crctario de Estado en los Despachos 
d~ G nc1Ta y Marina. C"rlos L. Gas· 
1-elli. • · 

1093 

DECRETO ele. lS ele abril de 1857 reforma11-
clo el ele 1833 .Número 13-'3 q1te incorporó 
al Pjh-cilo y -marina de Ve,iezuela á los 
Generales, Jefes y ojiciales que eaStafJan 
a11se11tes ~11- los grados que tenían el 1° de 
enero ele 1830. 

El Senado y Cámara de Representant~s 
<le la República de Venezuela. reunidos 
en Congreso, considerando: ·1° Que por 
dispoi'ic1oucs del Gobierno provisorio 
que rigió en Venezuela al separarse 
clcl resto de Colombia, y por el decret-0 
legislativo de 12 de febrero del año de 
1s;;:J, al acordarse la incorporación en 
el ejército venezolano de los militares 
naturales de Venezuela ó <lomiciliados 
en ella, que habían estado ausentes en 
otros dcpartament-0s, se dispuso que lo 
fueran solamente en los !rr,ldos que ha 
bían obtenido antes del fo de enero de 
1s:·:o, con la declaratoria de que aunque 
aquella incorporación era de justicia, el 
Estado no debía ser gravado con los 
ascensos que se les hubiesen conferido 
por los Gobiernos de Colombia, poste
riormente á la separación de Venezuela. 
2· Que de consiguiente, varios Gene
rales, Jefes y oficiales que se habían 
mantenido fieles á sus juramentos y 6. 
Colombia, han sufrido y están sofrien
do un casfi.,cro inmerecido. 3° Que aun
que entre ios que han sobrevivido, los 
mas han sido ascendidos posteriormente 

71 

por nuc,·os ser,·icios prestados, ó por 
gracias especiales del Congreso, quedan 
sin emh,1rgo algunos pocos ancianos que 
se hallan ~toda,•ía sufriendo esa poster
gación ¡ y 4° Que ese rigor extremo, 
propio de días nefastos, es al mismo 
tiempo un baldón para la sagrada me
moria del Libertador y un precedente 
pernicioso 6. la fidelidad del militar, que 
por las Constituciones que han regido, 
:io podía ni dehia deliberar, sino cum
plir con sus juramentos y obedecer 6. 
sus superiores legales, decretan : 

Art. 1 ° Venezuela declara que los 
militares que han sostenido con fideli
dad y denuedo la causa de Colombia, 
han cumplido honrosamente con su de
ber, y por tanto reconoce los ascensos 
y grados que les fueron conferidos en 
nombre de la gran República, desde 
General inclusive hasta Subteniente, sea, 
que hayan sido ascendidos por despa
cho del Libertador Simón Bolívar, ó por 
su lugar teniente el General en Jefe 
Rafael Urdaneta en ausencia de aquel 
y durante su Administración que rigió 
en Bogotá desde el 30 de agost-0 de 
1830 hasta la fecha de los tratados de 
Apulo, que fueron celebrados á fines de 
mayo de 1831. 

Art. 20 El Poder Ejecutivo refrenda-
rá sus despachos t. los interesados con 
la fecha de este decreto, exigiendo la 
presentación del despacho original, ó 
copia aut.éntica del expedido por las 
oficinas donde se conservan los registros 
de Colombia, ó por lo menos la de su 
toma de razón. 

§ único. Esta incorporación no dará 
derecho á sueldos ni pensiones por los 
tiempos ya trascurridos. 

Dado en Carocas á 16 de abril de 1S57, 
año 28 de la Ley y 47 de la Independen
cia.-El President~ del Senado, T. Paz 
Oastillo.-El President-e de la Crunara de 
Representantes, R. Urclanelll.-El Secre
tario del Senado, J. A.. Pérez.-EI Se
cretario de la Cámara de Representan~s, 
J. Padilla. 

Caracas abril 1S de 18:37, año 2S de la 
Ley y 47 de la Independencia.-Ejecút~
se.--José T. i'\fonngas.-Por S. E.-El 
Secr~tario de Estado en los Despachos 
de Gnerrc\ y Marina, Oarlos L. Oastelli. 

1094 

DE-CRETO de 18 de abril ele 1857 co1tcedie11-
do permiso á J,um Bmúisú, Barboza 
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pam. aceptar el co11s11lado gn111adi110 
e11 el Tdchira. 

El Senado v Cámara de Representantes 
de la Repúbiica de Venezuela, reunidos 
en ConITTeso: Vista la solicitud del señor 
Juan B. Barboza pidiendo permiso para 
aceptar el nombramiento que la Repú
blica Granadina le ha hecho para Cón
sul del Táchira, decretan : 

Art. único. Se concede al señor Juan 
B. Barboza permiso para aceptar el con
sulado neogranadino en el Táchira. 

Dado en Caracas á 14 de abril de 1857, 
año 23 de la Ley y 47 de la Independen
cia.-El Presidente del Senado, T. Paz 
Caslillo.-El President.e de la Cámara de 
Representantes, R. Urda11ela.-E1 Se
cretario del Senado. J. A. Pérez.-E1 
Secretario de la Cámára de Representan
tes, J. Padill<i. 

Caracas abril 1S de 1S57, año 23 de la 
Ley y 47 de la Independencia.-Ejecúte
se.-José T. 1lfo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia, Francisco Aranda. 

1095 
DECRETO tle IS de abril ele 1857 incorpo-

1'Cuulo al capitá,i de fragata Francisco 
Hernaiz al t:ttt>rpo ele la. Armada ·1wrio-
11<1l. 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan : ' 

Art,. único. Desde esta fecha queda 
incorporado al cuerpo de la armada na
cional con el sueldo que le corresponda 
según la ley, el antiguo eapitán de fra
gata, Francisco Hernaiz. 

Dado en Caracas á 16 de abril 
de 1S57, año 28 <le la Ley y 47 de 
la Indepcndencia.-EI Presid°eni:.e del Se
nado, T. Paz Castillo.-EI President.e de 
la Cámara de Representantes, R. Urela-
11eta.-EI Secretario del Senado, J. A.. 
Pérez.-EI Secretario de la Cámara de 
Representantes, J_ Padilla. 

Caracas, abril lS de 1S57, año 23 de 
la Lr.y y 4 7 de la Independencia.
Ejecútese.-José. T. illo11agas.-Por S. 
E.-El Secretario de Estado en los Des
pachos de Guerra y Marina, Carlos L. 
Castelli. 

1096 

DECRETO ele20 de abril ele 1S57 deroga11elo 
el eleereto ele 1317 Número 65·7 que eles
tina. $ 2.000 mrnales para l<i eclucación 
eclesi<Íslica m Guayana; y que extie11ele 
la protección al 8emi11ario ele Caracas. 

(Derogada en el número 1 :76S.) 

El Senado y Cámara. de Representantes 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, considerando: Que es un 
deber del Congreso prot.eger la educa
ción por cuantos medios est.én li su 
alcance: Que es imperiosa la necesidad 
de fomentar la educación eclesiástica de 
los jóvenes que se dediquen al t:iacer
doeio y formar un clero nacional, en 
armonía con nuestras costumbres y sis
tema de Gobierno: Que solo eñ los 
cole!!ios seminarios fundados conforme 
á lo~ dispuesto en el Concilio de Trento, 
puede recibirse nna educación propia 
del Ministerio Santo, porque en ellos 
al mismo tiempo que se ilustra el enten
dimient-0 se forma también el corazón, 
decretan: 

Art. 1 ° Se destinan para el Semina
rio Tridentino de Caracas dos mil pesos 
mas de los que tienen señalados en la ley 
de asignaciones eclesiásticas. 

Art. 2° El destino y la inversión de 
esta suma serán las m1smas fijadas en 
la mencionada ley de asignaciones ecle
siásticas. 

Art. 3° Hasta que en la Diócesis de 
Guayana se plantee el s~mi.nario Conci
liar que le co1Tesponde, el Tesoro na
cional auxiliará con la suma de dos mil 
pesos la. educación de algunos jóvenes 
pobres que quieran dedicarse al estado 
eclesiástico en dicha Diócesis. 

§ único. Las sumas mcneionadus en 
los artículos 1° y 3°. se pondrán anu3l
mente á disposición. de los respectivos 
Prelados Diocesanos, para lo cual serán 
incluidas en el presupuesto general de 
gast-0s de cada año. 

Art. 4° La enseñanza. de que habla 
el artículo 3° será dirigida del modo 
que estime más conveniente el Prelado 
de Guayana, pudiendo sin embargo re
cibirla los jóvenes en el Seminario Tri
dentino de Caracas, en cuyo caso corres
ponderá al Metropolitano y R~tor del 
Seminario la dirección de sus estudios, 
y al Prelado ele Guayana, la calificación 
y elección de los alumnos. 

Art. 5° El Prelado Diocesano prefe-
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rirá en la elección de los jovenes qne 
hayan de instruirse, aquellos qne, es
t:mclo en igualdad de circunstancias per
sonales, pertenezcan á familias bienhe
choras de la Iglesia, y de menos re
cursos; y procurará que el beneficio lo 
gocen jóv;;nes ele todas las provincias ele 
su Obispado. 

Art. 6° Los jóvenes que se instruyan 
con participación de los beneficios acor
dados para Guayana, estarán obligados, 
si recibieren las Sagradas Ordenes, á 
ocuparse por seis años en el desempeño 
de algunos de los beneficios eclesiásticos 
del Obispado á disposición del ordina
rio. 

_.\rt. 7° Entre tanto el Tesorero na
cional esté erogando los dos mil pesos 
destinados para Guayana, el Prelado 
Diocesano pasará anualmente al Gobier
no una. cuenta de sn inversión y un in
forme de los resultados que haya ob
tenido en virtud del presente decreto. 

_.\rt. 8° Se dero~ el decreto de l7 de 
mayo de 184-7, destinando dos mil pesos 
para auxiliar la educación eclesiástica 
de algunos jóvenes del Obispado de Gua
yana. 

Dado en Carneas á 14 de abril de 
1857, año 2S de la Ley y 47 de la Inde
peudencia.-El Presidente del Senado, T. 
Paz Gastillo.-El Presidente de la Re
presentantes, R. Urda11eta. - El Se
cretario del Senado. J. A. Pé.rez.-El Se
cretario de la Cámára de Representantes, 
J. Padilla. 

Caracas 20 de abril de 1S57, 47 de la 
Independcncia.-José T. :lfo1wgas.-Por 
S. E.-El Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia: Fran
cisco A.:randa. 

1097 

DECRETO de 20 ele abril <le 18-57 concedien
do gracia aca<lémic<i cí Estanisl<lo L<m
daeta, f:i'antiago 001011 y Or-tavio Alcázar 
y á Oresce11cio 1lfo11lero. 

El Senado y CáT1.1ara de:Representanles 
ele la República de Venezuela, reunidos 
en Cone-rcso: vi:;t.i las solicitudes de los 
seüores- Estanislao Landaeta. Santiago 
Colón: Octavio Alcá2ilr y . Crescencio 
Monte1:o, y considerando : 1 ° Que es 
un deber dd Congreso proteger por 
cuantos medios estén á su alcance, la 
propagación de las cieñcias en todo el 
territorio de la República ; y 2° Que 

la gracia á qne aspiran dichos señores 
no es la falta. de aptitud en las ma
terias. sino la de ciertas formalidades 
que por circunstancias excepcionales no 
han podido llenar en el orden de estu
dios, decret~n : 

A.rt. 1 ° Luego que los señores Est.a
nislao Landaeta. Santia!!O Colón y Oc
tavio Alcázar, 

0

presten - ante la Junta. 
respectiva, examen de todas la:; mate
rias correspondient-es al trienio filosófi
co, y obtengan el grado de Bachiller en 
filosofía, se les declarará válido para el 
efecto de obtener grados académicos en 
Medicina y Cin1jía, el estudio que ha
yan hecho de dichas ciencias en el Co
iegio nacional de Carabobo, como si 
hubieran estado matriculados en sus 
cla...<:es, siempre que comprueben haber 
concurrido puntualmente á ellas y pres
tado como asistentes los exámenes anua
les. 

Art. 2° Se dispensa igualmente al 
Bachiller Crescencio Montero la forma
lidad de matrículas y asistencia á la 
clase del primero y segundo año de Quí
mica y á la del segundo de materia mé
dica y medicina legal: que completan 
los estudios médicos, quedando habili
tado en consecuencia para optar el grado 
de Licenciado en Medicina y Cirnjía, 
luego que haya prestado los exámenes 
correspondientes á dichos años académi
cos. 

Dado en Caracas á 16 de abril de 1857, 
aúo 28 de la Ley y 4-.7 de la Independen
cia.-El Presidente del Senado. T. Paz 
Gastillo.-El Presidente de la· Cámara 
de Represent.anles, R. Urclm1eta.-E1 Sc
cret.ario del Senado. J. A.. Peréz.-El Se
cretario de la Cá,Úara de Representan
tes, J. Padilla. 

Caracas 20 de abril de .1S57,:año 2S de la 
Ley y 47 de la Independencia.-Ejecúte
se.-José T. 1lfo1u1gas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Int-erior y Justicia, Fra·11cisco A rmula. 

1098 

DECRETO de 21 de abril de 1857, ma11-
da11do ·inscribir e11. la lista. -militar de 
Venezuela al ge11eral Jua11. José Flo
res. 
El Congreso de Venezuela, Conside

rando: 1° Que el ilustre General Juan 
José Flores es uno de los venezolanos 
que afroñtaron c'.'n denuedo la domi
nación española y contribuyeron con 
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su espada á la Libertad é Indep<!nden
cia de la República. 2° Que Colom
bia y el Perú celebran en sus anales 
los inmarcescibles hechos del soldado 
valeroso, á la vez que el mundo ame
ricano se honra con la posesión de un 
hijo que le sirve de ornamento ; y 3° 
Que es una atribución del Congreso na
cional conceder premios y recompensas á 
los que hayan prestado á la República 
grandes é_importantes servicios,:decretan: 

.Art. 1° El Benemérito General Juan 
José Flores será. inscrito en la lista mi
litar de Venezuela cou el empleo de 
General en Jefe de sus ejércitos. 

Art. 2° Como una muestra de e-ra
titud nacional acuerda la- Nación al 
mismo General el goce del suel<lo ín
tegro de su empleo durante su ,~ida. 

4rt. 3° E1 Poder Ejecutivo di::,-pondra 
lo conveniente para la ejecución del pre
sente decreto. 

Dado en Caracas á 20 de abril de 
1S57, 47 de la Independencia.-El Pre
sidente del Senado, T· Paa Oaslillo.-El 
Presidente de la Cámara de Representan
tes. R. Urda11eid.-El Secretario del Se
nado, J. _,t_ 1-'érez.-El Secretario de la 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas abril 21 de 185-7, 47 de la In
depcndencia.-Ejecútese.~osé T. Mo11a
ga.j.-Por S. E.-El Secretario de Estado 
en los Despachos de Guerrra y Marina, 
C,írlos L. Oastelli. 
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DECRETO de 25 ,!~ abril de. 1857, excep
l11m1do e:,_! dern·l,os de puerto los b11,
q11es que ·i11lr0<lllzccm cal ó piedra. cal
ccírea por el puerto de Oirulacl Bo
lfoar. 

(Prorogado por el número 1.556.) 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, vista- la solicitud de la Di
putación provinc:ial de Guayana, y con
siderando: 1 º Que. el encarecimiento 
de la cal en la capital de dicha pro
vincia, en donde para tenerla, es nece
sario importarla, ba llegado hasta el 
punto de ser un obstáculo para su pro
greso material¡ y 2° Que es un deber 
del Poder Legislativo propender con 
medidas adecuadas al foment-0. en es
pecial de aquellas poblaciones· que por 
hallarse en casos excepcionales, las de
mandan más imperiosamente, decretan : 

.Arl 1 ° Se exceptuan del pago de 
derechos de puerto los buques que in
troduzcan por el puerto de Ciudad Bo
lívar, cal ó piedra calcárea del exttan
jero ó de cualquier otro punto de la 
República. 

A.rf:, 2° Dicha excepción durará solo 
por diez años, y valdrá siempre que 
los buques conduzcan las dos t~rceras 
parte." de su carga- por lo menos de 
cal, ó de piedra par-.i hacerla, pues en 
ca..."O contrario, quedan obligados al pa
go de los derechos de puerto señala
dos por la ley. 

Dado en Caracas á 14 de abril de 
1857, año 28 de la- Ley y 4 7 de la lndepen -
cia.-El Presidente del Senado. T. Paz 
Oaslillo.-El Presidente de la Cámara de 
Representantes, R. Urda;zeta.-El Se
cretario del Senado, J. A .. Pére.?.-El Di
putado Secretario de la Cámara :'. Re
present.ates, J. Padilla. 

Caracas, 25 de abril de 1857, 47 ele 
la lndependencia.-Ejecútese.~osé T. 
Mo11agas.-Por S. E.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda, Ja
ci11to G11tiérres. 

I 100 

DE.CRETO de 2S de ahril de· 1857, de
roga11do el. de 1S54, 111í111ero 924: que 
au:úlia la. ci1ula1l de Barcelo11ci para 
dar otra. direcció,i al ·rlo Arag,w, ·y 
qrie la a11xilia co1i siete rnil pesos parn 
dicho objeto. 
El Senado y Cámara de Representan -

tantes de la República de Venezuela, 
reunidos en Congreso, considerando: 1 º 
Que la Legislaturanacional de 1S54 
auxilió á la ciudad de Barcelona con 
siete mil quintales de sal de Unare 
para que con su producto se diera 
otra dirección al río _.\.ragua in
clinándole á desembocar en el ca
ño Caimán, cerrando con fuertes esca
das la entrada del agua al arroyo, para 
de este modo libertar á aquella de las 
fiebres periódicas y malignas que la afli
gen. 2° Que la Diputación de esta 
provincia acaba de representar dicien
do, que aquella medida era ineficaz por 
los obstáculos que le se present.aban para 
reducir la sal á <linero á causa del ín
fimo precio que tiene hoy la especie, 
y 3° Que es uu deber de todo buen Go
bierno ali ,iar las aflicciones de sus 
pueblos, y cuidar de su conservac1on 
como el primer elemento de adelanto, 
decretan: 
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Art. 1° Se auxilia {t la ciudad de 
Barcelona con siet~ mil pesos con el fin 
indicado en el primer considerando, 
los cuales se erogarán del Tesoro pú
blico. 

Art. :2° Se autoriza al Poder Eje
cutivo : 

1° Para contratar y pagar el ingeniero 
que explore el terreno, levante el plano, 
t:Stablezca la dirección del canee, su 
ancho y profundidad. 

2° Para encargar de la empresa per
sona de int~ligencia y honradez, quien 
recibirá por partes los fondos que ne
cesite para la obm; . otorga.rii fianza y 
rendirá cuenta comprobada ele la- in
versión. El poder Ejecutivo señalará al 
encargado una cantidad mensual en re
muneración de sus servicios. 

A.rt. 3° También se auxilia- la- ciu
dad de Barcelona con ocho mil pesos 
para la refacción del puente del Neve
rí, cuya cantidad se erogará por el Te
soro público; autorizándose igualmente 
al Poder Ejecutivo para que celebre uu 
contrato sobre esta empresa. 

§ único. Estas dos sumas se colo
carán: en el presupuesto general de gas
tos públicos que se forme para el año 
económico próximo venidero. 

Art. 4° Se deroga el decreto de 20 
de mayo de 1S54. 

Dado en Carneas á 16 de abril de 
1S57, año 2S de la Ley y 47de la In
dependencia.-El Presidente del Sena
do, T. Paz Gastillo.-El Presidente de 
la Cámara. de R~prcscntantes, R. Ur
daneta.-El Secretario del $(·!lado. J. A. 
Pérez.-El Diputado Secrctar¡o de: la Cá
mara de_Representantes, J. Padilla. 

Caracas abril 23 ele 1S57, 47 de Inde
pcmlencia.-Ejecútesc.~osé- T. ~fo11a9as. 
-Por S. E.--El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda, Jari11to G11-
tierrez. 

1101 

DECRETO ele 6 de. mayo clf 1S57, clero 
gmulo el de 1S56, 111ímero 1.UIG, ,y q1!e 
fij" ln ju-?rza. pr-,·111~me11te 1wra, el ,1110 

0

e<:011ómico de 1Sii7 cí 185S. 
El Congreso de V cnezuela, clecreta: 
Art. 1° La fuerza armatla permanen

te para el año económic_o de 1S5 7 á 
1S5S constará de tres nul hombres de 
trop~, qu_c f ~I ~odcr Ejc~m~i''.º organi
zará y d1str1bmrá en dIStmtas armas 

de la manera que crea más conve
niente. 

Art. 2° Para el servicio marítimo se 
destinan tres goletas. 

Art. 3° El Pocler Ejecutivo podrá re
ducir la fuerza expresada- en los artícu
los precedentes y reservarse la facultad 
de aumentarla y completarla con la mi
licia nacional, quedando igualmente auto
rizado para empezar á levart:u·ln, tan lue
go como obtenga el ejecútese el pre
sente decreto. 

Art. 4° Los mandos y destinos en 
la fuerza permanente se reput.lrán en 
comisión. 

Art .. 5° Se clero!!a el decreto de 29 
de abril de 1S56, sobre la materia. 

Dado en Caracas á 5 de mayo de 1S57, 
47 de Ja Independencia-El Presidente 
del Senado. Leanrlro Arister111ieta.-El 
Presidente ·de la Cámara de Diputados, 
E119enio A.. Rit-era.-El Secret,rio del 
Senado. J. A.. Pérez-EI Sccrl}tario ele la 
Cámará de Diputados, J. Padi/1(1. 

CRracas mayo 6 de 1S57, 4 -;- de la Incle
pendencia.-Ejecút~se.-José. T. Jfo11a-
9as.-Por S. E.-El Secretario de Estado 
en los Despachos de Guerra y Marina, 
Carlos L. Gastelli. 

1101 a 

DECRETO de 1° ele agosto ele 1S57, en r11m
]1limie11to clel número llll. 
JOSE TADEO MONA.GAS, Presiden

te de la República ele Venezuela, Ge
neral en Jefe de sus ejércitos, en cum
plimiento del decreto lesgislatirn de 6 
de mayo del presente afio, en lo con
ceniiente á la fuerza de tierra, decre
to: 

CAPITULO PRIMERO 

Art. 1° Los tres mil hombres á que 
se refiere el articulo 1° del mencionaclo 

.decreto, se <listribuiráu del modo si
guiente: 

Tres batallones de infantería li
gera de á quinient.1s plazas, de 
fu:<il. cmla mio ........ _, .. ____ 1.500 

G1Íatro compaí1ías sueltas de 
á cien plazas_ . ___ .. ___ ..... __ . . -100 

Un batallóu ele artillería ... _. _ 4.:iO 
Un batallón de zapadores ... _ 450 
Un escuadrón de caballería.__ 200 

3.000 
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Art. 2° Las planas mayores de los 
cuerpos de infantería y zapadores. se 
compollllráu de un primero y un · se
gundo comandantes, un capitán ayu
dante mayor, un teniente se!!Undo ayu
dante, un subteniente abanderado, un 
corneta mayor y un tambor mayor. Las 
compaüías de infantería tendrán un 
capitán, un teu_iente, dos subtenientes, 
un sargento prnnero, tres sargent-0s se
gundo~, cuatro cabos primeros, cuatro 
see-imuos. tr<'s de banda y ochenta v 
ciñco soldados. · ·· 

Art. 3º. El batallón de artillería cons
~ar~ de seis compañías de á 75 plazas de 
ills1l cada una y con la misma or!!8.lliza
ción que la de los cuerpos de infantería 
ligera; pero su plana mayor solo se com 
pondrá de un primer comandante y un 
ay~1d_a1!tc de_ la. clase de t1:niente,· que 
r,~uhran onhnanamcnte en est.a capit.11 
en donde dará el primero la clase de a/ 
tillcría que se le encomienda y será el fi.,;
cal nato de las cau ... ~s de jefes y oficiales 
que en ellas cursaren por falta de )fa. 
yor de plaza, sirviéndole el ayuda!ltc de 
secretario, así para desempeñar cualquie
ra comisión del senicio que se ofrez-ea 
al Gobierno. 

A~·-, 4°. _El batallón zap:.dores tendrá 
tamb1e,11 seis compañías de {l 75 plazas 
de fusil cada una v con la. misma or
~anizaci?n que las· de los cuerpos de 
mfantena; y ~a caballería, con una pla
na mayor residente en Caracas v com
puesta de un primero y un segundo 
comandante, un alférez porta est.1ndar
tc y un clarín mayor, se ore-aniza.rá 
en tres compañías, cada una de~las cua-
1<.'s constará de un capitan, un teniente. 
dos alféreces, un sargento primero, dos 
sargentos segundos, dos de banda. tres 
cabos primeros, tres cabos sc!!UncÍos · y 
ciucnenta- y cinco soldados. ~ • 

CAPITULO SEGUNDO 

Art. 1°. En la actual rcore-anización 
del ejército quedan abolidos los números 
de los cuerpos y éstos se denominaran, á 
saber: 

§ 1°. Bafolh:11. Ar<mre cuyos elemen
tos se tomarán del batallón que queda 
extinguido y se llamó Número Primero 
de Infantería y se baya actualmente de 
!!'narnició1;1 en~ BarquÍ.simeto, después de 
líaberse licenciado los cumplidos se~n 
la ley, y separado dos compañías que~ se
rán de las sueltas. El batallón Aran.re 
conservarci sin embargo la bandera. y 

antigüedad del extinguido X Íllncro Pri
mero. 

. § 2°. Bafollú11 C',t1"11N1::, que s<.'rá orga
mzado con las compai1í:1s que forman 
aho_ra _el ba~llón X 11111<'ro Sc~undo, que_ 
se mtituló See,.rndo de In Primera Bri 
gada, actualmente al mando del señor 
primer comandan te Amador Armas. 

§ 3°. B"lall&n llfat11rí;1. que se or!!ani
zará con el ~úmero Teréero ó Priñ1<'ro 
de la Segunda Brim1tla. al mando del 
seüor primer comai1dantc Rupcrto 11.o
uagas. 

.:~rt. 2°. Las compaitías sueltas lleva
r-án su número en el orden si!!'uiente: 
la. quinta compañía del batallón ~que fue 
Número Primero, al mando del capitán 
Manuel García, se denominará compañía 
suelt-a núreero primero; la sexta del 
mismo extinQ"uido batallón. al mando 
del capitán kamón Castillo; se denomi
nará compai1ía suelta número se!!'tmdo. 
El Poder Ejccufü·o Or!ronizará cuanto 
antes las otras dos conqlaitías con des
tino á las capitales de pro,•incia que más 
necesiten de euarnicióu. 

.Art. 3°. El Batallón Araure conti
nuará ahora situado en el. Occidente <le 
la R~pública, y servirá allí de base pa· 
ra la formación de una di,·isión en caso 
necesario, á cuyo fin estará como hasta 
aquí á las órdenes de un jefe superior, con 
el título de comandante de la División de 
Occidente. · 

Art. 4°. El batallón zapadores que se 
está organizando y que actualmente se 
ensaya como auxiliar en las empresas 
de las vías de oomunicación, podrá te
ner mayor número de plazas en sus 
compañías y aun mayor número de com
pañías que las que asigna el presente de
creto; siempre que en ningún caso cause 
mayor eroe-ación al Tesoro nacional 
qu~ la eqni,~lente á la mitad de lo que 
devengue un cuerpo de infantería con su 
plana mayor y sus 500 plazas. 

A.rt. 5°. El escuadrón de caballería 
que se denominará de Guías, tendrá por 
base el mismo escuadrón que hov manda 
el señor primer comandante Lorenzo Ma
driz, con su actual plana. mayor, y el pi
quete que se halla actualmente en la linea 
de Sinamaica. 

Art. G0 • Mientras se lleva á cabo el 
completo y or~nización de la fuerza per
manente aqm decretada. se llamará al 
senicio la part~ de la Ínilicia. nacional 
que fuere necesaria,,._de conformidad con 
la ley orgánica de eua. 
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Art. ·7°. Queda dcro!!ado el decreto de 
5 de mayo del afio anterior rc«lamentan-
do la fuerza permanente. e 

Art. 8°. El Secretario de Estado en 
los Despachos de Guerm. y Mai;na hará 
ejecutm· el presente decreto. 

D,1do en C,1racas á 1°. de agosto de 
lS5·7.-Jo.:;é T. Mo11a9r:s.-Por~S. E.
El Secretario de Estado en los Despa
chos de Guerra y Marina. Carlos L. Oas-
ielli. . 

J. 102 

DECRETO de 16 de -m<tyo de 1857 r.011ce<lim
clo gracia ac<idémica á J11a11 Bautista 
Leó11. 

El Congreso de Venezuela-: decreta: 
A.rt. único. Se dispensa al señor Juan 

Bautista. León el tiempo qne ha dejado de 
coucurrir á las clases de mcdjcina pu
diendo en consecuencia optar al gratlo de 
doctor en djcha ciencia, previos los exá
menes correspondieut-es. 

Da<lo en Caracas á Il de mayo de 
1~57, 47 de la Independcncia.-Ei Pre
sidente dc_l Senado, Lemulro Aristeguieta. 
-El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, E119e11io A.. Rit:era.-El Secretario 
del Senado, J. A. Pérez-.-EI Secretario 
de la. Cámara de Diputados, J. Padilla. 

Caracas mayo 16 de 1857, 47 de la In
dependencia.-Ejecútese.:-José T. ,lfo11a.
gas.-Por S. E.-El Secretario de Es
ti1do_ ~n los Despachos del Iutcrior y 
J ushcia, R. A.n-elo. 

1103 

DECRETO ele 18 de -mayo ele 1857 aprobllli
clo la. Co11-re11ció11. Oo11s11lar celebmclc,. con 
Fra11cia m 24 ele octubre de 1856. 

El Congreso de V cnczuela, vista la 
Convención Consular celebrada entre la 
RepúJ;>lica de Venezuela y el Imperio 
fr.-mces en 24 de Oct.ubrc de 1856 por 
Plenipotenciarios le!!ltimamcnte cousti
tuidos. curo tenor c,tel si!"!"lliente: . . "' 

•La República de Venezuela y S. M. 
el Emperador de los franceses, anhe
lando estrechar las relliciones de am
bos países, y conociendo que la falta 
de reglas precisas en materia de 
facultades y privilegios de los Cónsu
les, suele producir dcsa venenc.':i::, QUI.! 

conviene y desean evitar, han ~'esuelto 
con ese objeto celebrar una Convención 
que llene aquel vacío.u 

aEn consccueucia- han nombrado por 
Pienipotcnciarios, S. }-j_ el Presidente 
de Venc>nezuela. al seüor J.u::iuto Gu
tién·cz, Sccrchu·Ío de Estado en los Des
pachos del Interior, Justicia, Haciemh 
y Relaciones Extcrior<>s.• 

aY S. :i\C. el Emperador de los fran
ceses. al scí1or Lconcio Levrand. C,1-
ballCÍ-o de la orden imperial de ía Lc
!!ión de honor. y Cónsul general v En
cargado de Negocios de I'raucia cii Ca
racas.u 

•Los cuales. habien,lo examinado v 
canjeado sus· respectivos plenos pode:: 
res, que hallaron en buena y debida for
ma, han ajustado los artfoulos siguien
tes.• 

•Art. 1° Podrán establecerse Cónsu
les generales, Cónsnlc~. y Vicecónsules 
de cada mio de los dos países en el 
otro, par.1 la prot-e<:cióu del comercio. 
Estos agentes serán recíprocamente ad
mitidos y reconocidos, luego <1uc prc
sent~n sus, dcspae:bos en la fonna 
establecida en sus países respect-irns. 
El e:ceq11at11r neccrario para el lihrc 
ejercicio de sus funciones, se les ex
pedirá f!'I'atis, y al exhibir c>;::tc docu
mento. las antoridadc>.s adlllinistratirnii 
y judÍcialcs de los puérros, ciudadc>s 
ó Jugares en que deban residir. cuida
rán de que gocen i111netliata111éutc eu 
ellos, y en todo el resto de su distri
to resi>ectirn, 'las prcrogativas y pri,·i
lc!!ios si2"nic11tes.• 

:Ad. 2-;, Los Cónsules generale¡::, Cón
sules y Vicecónsules, iguah_ncntc que los 
alumnos cousnb.res, cancilleres, secre
tarios agregados á su misión, gozarán 
en ambos países de los privilegios !!c
neralmcnte atribuidos á sus cargos, co
mo la exención de alojamientos mili
tares v de todas contribuciones direc
tas.- así personales COlllO rclatiV,lS á 
bienes muebles 6 suntuarias, á meaos, 
sin embargo, que seau ciudadanos del 
país, ó se hagan ya pr~pictarios, ya 
poseedores temporales de bienes inmue
bles, ó en fin, se ejerciten en el comer
cio; casos en los cuales esL,r-.ín some
tidos á las mismas coutribncioncs, cargas 
é impcstos que los demás p,1rticula
res.u 

.En todos los casos estos a!!entes !!0-
z:u-án de la inmunidad persouaí ; no po
drán ser arrestados, eucausados ó en
carcelados. sino eu el caso de crilllcn 
atroz; y si son negociantes, 110 podrá 
aplicársclcs la prisión por deudas ~ino tau 
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solo por los actos de comercio y no 
por causas civiles-. 

~Podrán colocar en la puerta exte
rior de la casa que ocupen, un cnadJo 
con las armas de su nación v ana ins
cripción que di~a : Oo11sul<UlÓ de Ve11e
z1lP.la ó Oo11sulado de F-ra11cia, y en los 
días de solemnidades públicas naciona
les ó religiosas, podrán también enar
bolar en la casa consular un pabellón 
con los colores de su país.• 
. •Queda bien entendido que estas se
ñales ext-eriores no podrán nunca- in
t-erpretarse como constitutivas de no 
derecho de asilo, sino que senirán 
principalmenh:i para indicar la habita
ción consular á los marineros, otros 
nacionales y á los extranjeros.~ 

•Los Cónsules generale., Cónsules y 
Vicecónsules, como tampoco los alum
nos cancilleres y secretarios aeree-ados 
á sus misiones, • no podrún ser- citados 
ni para ant-e los tribunales del país de 
su residencia. Cuando el m~gistrado 
local necesite tomar de ellos ale"Una 
información jurídica, deberá pedirsela 
por escrjto, ó trasladarse á su donúci
lio para recibirla de ,iva voz.• 

,En caso de muerte, impediment-o ó 
ausencia de los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules, los -alumnos con
sulares. los cancilleres ó secretarios. se
rán admitidos ipso jure á adminis'trar 
interinamente los asuntos del estable
cimiento consolar, sin que les pongan 
impedimento ni obstáculo las autorida
des locales, que, al contrario, les pres
tarán toda ayuda y ~istencia.• 

•Para la ejecución del paráQTafo an
terior, se conviene en q ne los - jefe. de 
puestos consulares, al llegar al país de 
su resideneia. deberán enw al Gobier
no una fü:ta · nominal de las personas 
arregladas á su misión ; y si durante 
ésta, ocurriese en ellas algún cambio, se 
lo participarán igualment-e.• 

Art. 3" Los arebivos, en y~general to
dos los papeles de de mmcillería de los 
Consulados respectivos, serán inviola
bles, y bajo ningún pretexto, ni en 
ningún caso, podrán ser cojidos ni vi
s1tados por la autoridad local.o 

•Arl. 4° Los Cónsules generales. Cón
sules y Vicecónsules de -ambos países. 
ó los que deseml?eñen las funciones dé 
tales, podrán dingirse á las autorida
des de so residencia, y en caso nece
sario, en defecto de agente diplomáti-

co de su Nación, recurrir al Gobierno 
superior del Estado en que residan, pa
ra reclamar toda infracción que se haya 
cometido por aat-oridacles ó funciona
rios de dicho Estado, contra los trata
dos ó convenciones exist-entes entre am
bos países, ó contra cualquier otré(abu
S? Je que tenga que quejarse sos na
cionales¡ y tendrán derecho de dar to
dos los pasos que jnzgen necesarios pa
ra obt-ener pronta y cnmpli«Ja justicia. 

Art. 5° •Los Cónsules generales ,, 
Cónsules respectivos tendrán libert;ad 
para establecer Vicecónsules ó agentes 
en la;; diferentes ciudades, puertos ó 
lugares de su distrito consular, en que 
lo e..~ja el bien del servicio que se les 
confie, salva la aprobación y exeqnatur 
del Gobierno t~rritorial. Estos aaentes 
P?drán escojerse igualmente enb-e los 
cmdadanos de ambos países y los extran
jeros, y estarán provistos de un despacho 
expedido por el Cónsul general, ó el 
Cónsul que los haya nombrado, y ba
bajo cuyas órdenes deberán ser,ir. 
Gozarán por otra parte. de los: mis
mos pri\ilegios é mmunidades estipu
ladas en el presente tratado á favor 
de los Cónsules, con las excepciones es
tipuladas en el artículo segundo.• 

Art. 6° ~L6s Cónsules generales, Cóu· 
soles y V1cecónsu1es respectivos, ten
drán derecho para recibir en sus can 
cillerías,_ ó á 1?ordo de los baques, las 
declaraciones ú otros actos que quie
r~n otorgar los capitanes, tripulacio
ciones, pasajeros, negociantes y ciuda
dadanos de su nación. aun su t-estamen
to ó disposiciones ele· -últimal, voluntad, 
ó_ cualesquiera·~otros actos que se auto
rizan por notario. Las copias de dichos 
actos debidamente legalizadas :por los 
Cónsules generales, Cónsules ó Vicecón
sules, á sellados con el sello oficial de 
su consulado, harán fe en justicia ant-e 
todos los tribunales, jueces ó autorida
des de Venezuela y de Francia, del 
mismo modo que los originales; }: ten
drán ~·respectivamcnte?t la misma fuerza 
y valor que si se· hubiesen otor!!Sdo 

te l 
• . . e 

an os .. :notar1os, escribanos y otros em-
pleados públiC?S compct~ntesrdel país, 
ano cuando dichos actos t.uvieran por 
objeto conferir bipoteca.D 

~ Sin embargo, cuando" estos actos se 
refieran. á bienes raíces situados en di
cho p~is, será llamado á concurrir á 
aquellos y á firmarlos con el Canciller 
ó agent-e, so pena de nulidad, un no 
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t11rio: escribano público ó. otro agente 
ministerial competente del lugar.~ 

• Estos últimos actos, para aparejar 
ejecución en el país, deberán además es
tar sometidos á todas las formalidades 
de_ registro ó transcripción á que están 
suJetos los act-0s de la misma ·natura
leza ot-0rgados ante los notarios ú otros 
agentes minist-eriales locales ... 

.A.rL. "7° .. Los Cónsulas generales, Cón
sules y Vice-cónsules respecti\·os queda
rán también autorizados por la- presen
te convención para recibir cn sus can
cillerías cualesquier actos convenciona
les entre uno ó más de sus n¡l<:ionales, 
y otros individuos del país en que resi
dan, y aun cualesquier actos que con
ciernan á ciudadanos ele este último 
país solamente ; pero con tal que estos 
actos digan relación á bienes situados 
ó á negocios que deban tratarse, en eÍ 
territ-0rio de la nación á que 1>ertenezca 
el Cónsul ó agente anio e1 cual se 
oiorguen.• 

Art. 8° «Los Cónsules respectivos, en 
caso que fallezca alguno ele sus naciona
les sin testar ni nombrar albaceas tes
t-amentarios, podrán : 

1° Fija~ J_os sellos ya ele oficio: ya 
por requerumento de las partes intere
sadas,_~ en los. efectos muebles y papeles 
del difont-0, imponiendo de esta opera
ción préviamenie á la aut-0riclacl local 
competente, que podrá asistir ti ella y 
aun, si lo estima conveniente, cruzar 
con sus sellos los que haya puesto el 
Cónsul ó agente, y desde entonces no 
podrán quitarse estos dobles sellos sino 
de común acuerdo.• 

•2° Formar el inventario ele los bienes 
ele la sucesión, también á presencia ele 
la autoridad competente del país. si ésta 
creyere que debe concurrir á ese acto.Q 

,3° Hacer que se proceda, conforme 
al uso del país, ti la venta de los efec
tos muebles pcrtenccicutcs á la sucesión : 
en fin, administrar y liquidar perso
nalmente, ó nombrar bajo su responsa
bi~dncl, nu agente que administre y li
qmcle dicha su1.:1·~iúu1 sin que la auto 
ridacl lo3al t-enga que inte1Teuir en es
tas nuc,·,\S opcra<:iouc::', á menos que iu
knt.cu algunos nuevos reclamos contra 
la misma sucesión 11110 ú más ciudadanos 
~el pa_ís en que se haya abierto ésta, 
o los cmdadanos de una tercera potencia, 
porque cu est-0 caso. y si sobreviniPse 
alguna dificultad toémitc á esos recla-

72 

mos, ellos serian juzgados por los tri
hunaJes del país, obrando entónces el 
Cónsul como mero representante de la 
sucesión." 

• Dichos Cónsules generales, Cónsules 
y Vice-cónsules estarán obli!rados en 
iodos los casos fl anunciar el falleci
miento de] individuo en uno de los pe· 
riódicos que se publiquen en la exten
sión de su distrito, y no podrán en
tregar los bienes mortuorios ó su pro
ducto á los herederos leº1timos, ó á sus 
mandatarios, sino de..<:pu~ de satisfechas 
todas las deudas que el difunto hubiese 
controdo en el país, ó cuando pasado 
un año después de la fecha de la publi
cación de la muerte, no se haya pro
movido ningún reclamo contra la suce
sión ... 

« Queda entendido que, en caso ele 
lle!!ar fl presentarse en el país los mis
mos herederos, el Cónsul, en cualqtúera 
época que esto suceda, t-endrá obliga
ción de darles cuenta, y de poner en 
sus manos, si lo exigen'- la administra
ción de la sucesión. LO mismo será 
si dichos herederos, por medio de escri
tura auténtica constituyen uno ó más 
apoderados, para que obren en sn nom
br..-. En todo caso, la liquidación de
finitiva, y sobre todo, la venta de los 
bienes raíces no podrá efectuarse sino 
un año después de la muerte del indi
Tiduo, fl menos que el Cónsul esté es
pecialmente autorizado por los mismos 
herederos para anticiparse á este pla
zo .• 

Art. 9° En cuanto concierne á lapo
licía de los puertos, carga y descarga de 
los buques, la seguridad ele las mer
cancías, bienes y efectos, los ciudada
nos de los dos países estarán respecti
,·amente sujetos á las leyes y estatut-0s 
del territorio. Sin embargo, los Cónsu
les respectivos estarán encar!!lldos ex
clusivamente del orden interior á bordo 
de los buques mercantes de su nación 
Y ellos solos conocerán de todas las di
ferencias qne ocurran entre el capitún, 
los demás oficiales :r los imli\·i,lno;; de 
la- tripulación. Las aut0t;dacles 101.:alcs 
no po<l.ní.11 intervenir: sino cuando los 
desórdenes ocm,;<los sean capaces de 
turbar la tranquilidad pública, ó cuando 
estén complicad,lS en dios una ó más 
personas del país, ó no pcrtenecient-es 
ti la tripulación. En todos los demíi,; 
casos, dichas nutori<ladcs se limitarán ú 
prestar mano fuerte á los Cónsules para 
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hacer an-estar y llevar á la cárcel á los a Las autoridades locales en ambos 
individuos de la tripulación á quienes países no t-endrán otra intervención que 
crea conveniente poner en ella por vir- la concerniente á L~antener el orden, ga
tud de esas diferencias.• rantir los intereses do los salvadores, 

Art. 10. • Los Cónsules respectivos si fueren personas extrañas de las tri
podrán del mismo modo pedir el arresto pulaciones náufragas, y asegurar la 
y remitir, ya á bordo de los buques ele ejecución ele las disposiciones que deben 
su nación, va á su país, á los marine- observarse para la entrada y salida ele 
ros, y cualesquiera otras personas qu_e, las mercancías salvadas. En ausen'!ia 
formando regularmente parte de las tri- de los Cónsules y -Vice-cónsules, y mién
pulaciones de los buques de su nación tras ellos llegan, las autoridades locales 

. respectiva bajo otro ~--pecto que el de deberán tomar todas las medidas ncce
pasajeros, hayan desertado de dichos sarias para la protección <le los indi
buques. AJ efecto se dirigirán por es- viduos y la conservación de los efectos 
crito á las autoridades locales compet~n- del naufragio.• 
tes, y justificarán con la exhibición de .se com·iene además en que las mer
los registros de los buques ó del rol de cancías salvadas no estarán sujetas á 
la tripulación ó, si los buques hubieren ningún derecho de Aduana, ámenos que 
partido, con copia ele las piezas refe- se destinen al consumo interior.o 
rielas, debidamente certificadas por ellos, .Art. 13· • Los derechos establooidos 
que los hombres que reclaman pertene- . , 
cen á la tripulación ele dichos buques. Pº: la rcrese?t~ convenc10n ~on C0°:1U· 
Justificada así la solicitud, no podrá nes á os hab1!,antes de la.,, c_olomas 
rehusarles la cntrccra antes bien se les francesas¡ y rec1procamente los ciu~a~a
dará todo favor y i~o para la busca, ¡ nos ~7:arán en ~Has de las ,en~Jas 
captura y arresto de los desertores, los que e,,tán _ concedid~, ó_ se conce<lie~~n 
cuales serán también detenidos v l!llar- al comerc10_y la na,-egac1ón de la nac1on 
dados en las prisiones del país ·por re- más favorecida.• 
querimiento y á costa de los Cónsules, Art. 14. • Convienen formalmente las 
hasta que tengan ocasión para hacerlos . dos partes contratantes ea que, indepen
partir: mas, si no se presenta esta oca-1 dientemente de las estipulaciones que pre
sión en el término de tres meses conta- I ce<len, los agent-es diplomáticos y consu
dos desde el día del arresto, serlín pues-

1 
lares, los ciudadanos de toda clase, los 

tos en libertad los desertores, y no_ po- .
1 

buques. y las mercancía~ de ~no de los 
drán s~r presos otra vez por la misma dos Estados, gozarán 1pso 311re en el 
causa.• otro, de las franquicias, pri\'ilegios é in-

Art. ll. a Siempre que no haya esti- mnnidadcs consentidas ó que se consin
pulaciones contrarias entre los armado- tieren en favor de la nación mas favo
res cargadores y aseguradores, las ave- recida ¡ gratuitamente, si la concesión es 
rías que sufran los buques de los dos gratuita, ó con la misma compensación 
países en el mar en sus viajes á los ó equivalent~, si la concesión es con di -
puertos respectivos, se arreglarán por cional. 
los Cónsules de su nación, á menos .A.rt. 15. «En caso que una de las par
que estén interesados en las averías los tes contratantes juzgue que se han in
habitantes del país en que residan los infringido en su perjuicio algunas de 
Cónsules, pues euton~es deberán se_r arre- las estipulaciones de la presente con
glados por la autoridad local, siempre nmción, deberá desde luego presentará 
que no . ~ayan ~elebrado las partes una la otra parle una exposición de los he
composición amigable.• : chos, y una demanda de reparación 

.A.rt. 12. a Todas las operaciones re- acompañad~ de los documentos y J>~~
lativas al salvamento de los buques fran- bas necesarias . para ñmdar , la legit!m1-
ceses que naufraguen ó encallen en las dad de . su q!1CJ~ ¡ Y no pod~ autonza~ 
costas de V euezuela, serán dirigidas por r_epresali,1:> m eJercer ella m1Sma h ost1-
los Cónsules de Francia¡ y recíproca- hda_des,. smo cuan_do _se haya negad<? ó 
mente los Cónsules venezolanos diriei.- arb1tranamente d1fe1 ido la reparación 
rán las oper-acioncs relativas al sah';i- demandada.• 
mento de los buques de su nación que Art. 16. ''E5ta convención permanc
naufragnen ó encallen en las costas de cer-á en ~u fuerza y vigor por el térmi
F-rancia.• no de cinco años, contados desde el 
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canje de sns ratificaciones, y si se de
jare trascurrir ese plazo sin notificar nin
guna de las partes á la otra su volun
t.J.d de ponerle fin, seguirá siendo obli
gatoria. hasta. un año después que se 
part.icipe tal reso!ación.v 

Ad. 17. •La. present-e convención será 
ratificada conforme á la Constitución de 
cada uno de los países, r sus ratifica
ciones canjeadas en la ciudad de Cara
cas cuanto antes fuere posible.v 

•En fe de lo cual nosotros infraescritos 
Plenipotenciarios de la R-epública de 
"Venezuela y de S. M. el Emperador de 
los frilllccses, hemos firmado y sellado 
con nuestro sello particnlar, en virtud de 
nuestros plenos po~eres la present-e con
vención consnlar.0 

Hecho y convenido por duplicado en 
esta ciudad de Carac.as el 24 de octubre 
de lS.56.-(L. S.)~acinlo G11liérrez.-(L. 
S.)-Leo11ce Levrmul. 

Art. único. El Congr~o le presta !>a 
aprobación. 

Dado en Caracas á 30 de abril de 18:j 7. 
4 7 de la Iudepcndcncia.-El Presiden té 
del Senado, Lea11dro A·risl.eguiela.-El 
President-e de la Cámara de Diputados, 
Eugenio A.. Rfrera.-El Secret~'lrio del 
Senado. J. A. Pérez.-El Secretario de 
la Cámara de Diputados, J. Padilla. 

Caracas mayo 18 de 1857, 4-7 de la In
dependencia.- Ejecútese.-José T. JJfo. 
,iaga.!.-Por S. E.-El Secretario de Es
tado en los De-Spachos de Hacienda y 
Relaciones Extenores, Jacinto G-utiérrez. 

I 104 

LEY de 23 de mayo de 185-7 derogando el 
der.reto de 1856 Núm. 1.070 sobr~ papel 
sellado. 

(Reformado el artícnlo 40 por el Núm. 
1143.) 

(Derogada por el Núm. 1.204.) 

El Congreso de Venezuela, decreta·: 

Del sello, clase y valores del papel 
sellado. 

Art. 1°. El sello será de forma cir
cular y de doce líneas de diámetro: en 
el cen'tro estarán las armas de la R-e
públiea y en la orla esta inscripción : 
.República de Venezuela: sello (primero, 
seº'undo ó el que fuere:) vale (tanto,) 
añ~ (el económico que fuere: 0 ) á conti
nuación del sello se expresará el núme-

ro de éste, su valor y el año económi
co para el cual ha de servir el papel. 

Art .. 2°. Las clases del papcl sellado 
serán ocho que pertenecernn á otros tan
tos sellos, denominados primero, segun
do, tercero, c.na.11,o, quinto, sexto, séptimo 
y octavo. 

A.rt. 3°. El valor de los sellos será el 
siguiente: 

El primero, veinticinco pesos: 
El segnndo, doce pesos: 
El tercero, seis pesos: 
El cuarto, veinte reales: 
El quinto, diez reales: 
El sexto, cinco reales: 
El séptimo, dos reales: 
El octavo, medio real. 

Uso del papel sellado e11 11e9ocios 
P:Clraj,uliciales. 

.A.rt. 4°. El sello primero servirá para 
los títulos, ó de:,--pachos de toda clase de 
empleado;:, así civiles como militares, de 
hacienda y eclesiásticos, cuya dotación, 
renta ó comisión sea ó exceda de tres 
mil pesos: para la presentación de Ar
zobispos, Obispos y dignidades de las 
Catedrales: para. los privilegios exclusi
vos: para los títulos de minas de pri
mera clase: para la primera hoja de los 
libros jornales de los comerciant.es por 
mayor, cambistas y corredores, y para 
las paf.entes de corso. 

Art. 5°. El sello segundo senirá para 
los títulos 6 despachos de las mismas 
clases de empleados de que habla. el ar
tículo anterior, cuya dotación, renta ó 
comisión exceda de mil quinientos pesos 
y no alcance á tres mil: para la pre
sentación de canónigos, racioneros, m1;
dios racioneros y curas: para los títulos 
de doctores, abogados, médicos, cirnja
nos, boticarios y dentistas; y para las 
patent-es de navegación mercantil. 

Art.. 6°. El sello tercero servirá para 
· los títnlos ó Jespachos de la misma clase 
de empleados, cuya dotación, renta ó 
comisión exceda de quinientos pe...c:os y 
no pase de mil quinientos; para los títulos 
de licenciado eu cualquiera facultad y 
para los de los registradores principale!>, 
agrimensores, parteros y flebotomistas. 

Art. -7°. El sello cuarto senirá para 
los títulos, ó despachos de la misma 
clase de empleados referidos en el Ar
ticulo cuarto, cuya renta, dotación ó 
comisión exceda· de trescientos pesos y 
no pase de quinientos: para todos los 
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de renta eventual: para los i-ítulos de 
bachiller en cualquiera facultad y para 
las letras de cambio, vales y libranzas, 
pa!!RI"és ú obligaeiones y recibos ó 
car't.as de pago que excedan de diez mil 
pesos. 

Art. 8°. El sello quinto sernra para 
los títulos ó despachos de la misma clase 
de empleados ya mencionados, cuya ren
ta, dotación ó comisión exceda de ciento 
cincuenta :pesos y no pase de trescientos: 
para la pnmera hoja. de tocla especie ele 
testamentos: para la primera l1oja de toda 
cscriturs. que se lleve á registrar, que no 
tenga señalado por esta ley el papel en 
que deba ex:t~nderse: para la prim<'.Ja 
hoja de los testimonios de lss mismas 
escrituras v de aut-0s civiles y criminales 
y para las ·letras de cambio, vales y li
branzas, pagarés ú obligaciones y rec~bos 
ó cartas de pago que excedan de cinco 
mil pesos y no pasen de diez mil. 

Art. 9°. El sello sex:t-0 servirá para 
los títulos ó despachos de la misma cla
se de empleados,· cuya renta, dotación 
ó comisión exceda de cincuenta pesos; 
y no pase de ciento cincuenta: para 
la primera hoja de t-0da especie de pode
res y de sus testimonios y sns institu
ciones: para la anotación de hipot~; 
Y para las letras de cambio, vafes v li
branzas, pagarés ú obligaciones y recibos 
ó cartas de pago que excedan de mil pe
sos y no pasen de cinco mil. 

Art. 10. El sello séptimo servirá para 
los títulos ó despachos de la misma clase 
de empleados, cnyll reuta, dotación ó 
comisión exceda de cincuenta pesos; 
par-a los protocolos de instrumentos pú
blieos¡ para las representaciones ó me
moriales que en asuntos de gracia ó de 
justicia se dirijan á los funcionarios 
públicos que no sean del ramo judicial: 
para toda certificación de que deba ha
cerse uso judicial ú oficialmente en cual
quiera oficina ó establecimiento públic,o: 
para las bojas subsiguientes de toda es
critura que se lleve á registrar, de t-0 
da especie de testamentos y de los tes
timonios en asuntos civiles y criminales, 
cuva primera boja ha de ir en papel del 
sello quinto, con arreglo al articulo 8° 
de esta ley: para las letras de cambio, 
vllles y libranzas, pagarés ú obligaciones 
y recibos. 6 cartas de pago que exce
<lau de Cit"ll pesos y no pasen de mil: 
para los manifiestos que deben presen
tarse por el comercio en la.s Aduanas 
para importar ó exportar: para la.s pó-

lizas y las certificaciones ó guias del 
comercio de cabotaje: para los pasapor
tes que se expidan con destino· á ultra
mar: para las licencias que se conce
dan con motivo de diversiones públicas 
y para la exhumación de cadáveres. 

Art. 11. El sello octavo servirá para 
los documentos cuyo valor determinado 
pase de cincuenta pesos y no de ci<'nt-0: 
para las bojas subsiguientes de toda 
especie de poderes y de sus testimonios 
y sustituciones cuya primera hoja ha 
de ir en papel del sello sexto: para las 
patentes de industria desde diez pesos 
hasta cuarenta inclusive: para las letras 
de cambio, vales y libranzas, pagarés 
ú obligaciones .y recibos ó cartas de 
pago que sean de cincuenta pesos ó 
excedan de esa cantidad: para los libros 
de actas de los Concejos municipales, 
y cabildos eclesiásticos. 

Art. 12. Los Registradores principa
les v subalternos no autorizarán docu
men·t-0 alguno que se lleve á registrar, 
si no estfi\,;ere extendido en papel- del 
sello correspondiente, bajo la multa de 
veínticinco pesos que les impondrá el 
primer juez ant~ quien se produzca el 
documento. 

§ 1 ° Cuando por algún accidente fal
te el papel sellado correspondiente en 
el lugar en que haya que registrarse 
el documento, acredit-ada que sea esta 
circunstancia bajo la firma del expen
dedor en la cabeza de un pliego de 
papel común, podrá extenderse eií este 
el documento y ser autorizado por el 
registrador: pero el interesado queda 
en la obligamón de agregar á aquel el 
sello ó sellos correspondientes con la 
now de ainutilizado• puesta en el mismo 
año por cualquier expendedor '. de pa:pel 
sellado, y no llenándose ieste requisito 
se impondrá al interesado la mu!ta de 
cinco· pesos por la autoridad ó tribu
nal que note la falta, no admitiéndose 
e~ documento_ para_ los efectos lefo-ales 
sm que prenament~ se reponga e pa
pel sellado equivalente al común in\•cr
tido. 

¡¡ 2° Si el documento extendido en 
papel común hubiere sido otorgado en 
el últin10 trimestre del año económico, 
podrá hacerse la- a~egación en el año 
siguiente en papel de1 mismo año. 

Uso clel papel sellado en los tribunales 

Art. 13. En los juicios verbales se 
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sustancilll'á y sentenciará en papel del 
sello octavo. 

Art. 14. Los jueces de primera ins
tancia, los de cantón y los jueces ru-
bitros sustanciarán v sentenciarán en 
papel del sello sexto, éon e.-:cepeión de los 
jmeios verbales. -

Art. 15. Las Cortes Supremas y Su 
periores, sustaneiarlm y sentenciarán en 
papel del sello sexto. 

Art. 16. Las copias de sentencias, 
autos ó providencias qne deben- quedar 
en la secretaría de los t-ribunales, se 
expenderán en papel del sello sépti
mo. 

.A.rt. 17. Toda actuación judicial sin 
oposición de parte, se extenderá en pa
pel del sello séptimo. 

.A.rt. 18. Los pobres de solemnidad 
admitidos como tafos en los tribunales, 
US3r8.ll rara todos los casos de esta ley 
dPl pape del sello octavo. 

§ 1° Para acreditar la pabre%-a so
lenme, es necesaria una justificación ju
dicial instruida con citación del expen
dedor del papel sellado del lugar y de 
la part-0 contraria, cuando sea para ha
cer nso en negocios contenciosos, de
biendo aquel y pudiendo este acusar 
bienes, si supiere que los tiene e1 
que instruye la justificación de po
breza solemne: hacer comparecer y non 
repreguntar ll los que testifiquen en 
abono de él para que manifiesten y afir. 
men pública y judicialmente la verdad 
de sus aserciones. 

§ 2° Si de la oposición hecha por el 
expendedor de papel sellado y por la otra 
parte contendiente, resultare que el que 
pretende ser admitido como pobre so
lemne tiene con que hacer e.l gast-0 del 
papel eorrespondient~, no solo se le obli· 
gará i usar de él, sino que se le impon· 
drá una multa de diez á vei.11ticineo pe
sos en favor del expendedor. 

§ 3° Cuando la parte que haya acre
ditado ser pobre solemne fuere conde
nada en las costas, como temerario liti
gante, so deuda pasará á la de los deu
dores insolventes al fisco, y como tal ella 
quedará sru:pensa de los derechos de aiu
dadaoo. 

Art. 19. En los tribunales eclesiásti
cos se sustaueiará y sentenciará en el 
papel del sello séptimo, haya ó no oposi· 
ción de parte. 

Art. ~O. Los milit.ares en campaña 

podrán hacer uso del papel común para 
todos sos documentos y juicios. 

Art. 21. Los tribunales no admitirán 
escritos ni representaciones en papel 
común ó sello incompetente, bajo la mul
ta de diez pesos por cada falta, qne le im· 
pondrá de oficio el superior que las not-e. 

§ único. Cuando por alaún accidente 
falte el papel sellado eorr~pondient-e en 
el lugar donde reside el tribunal, acredi· 
tada que sea esta circunstancia bajo la 
firma. del expendedor en la cabeza de un 
pliego de papel común, ó por defecto 
de dicho empleado del juez respectivo, se 
admitirán los escritos extendidos en este, 
y continuará la actuación en el mismo¡ 
pero la parte quedará obligada. á presen
tar dentro del término que le señale el 
juez, bajo una multa dupla del valor de 
los sellos que hayan debido emplearse, 
uno ó varios pliegos de papel sellado, 
cuyos valores eqwvalgan al del número 
de sellos. que se hubieren empleado en el 
escrito y actuaciones. Los pliegos sella
dos que se presenten en este caso se 
ino~arán poniendo en cada uno de 
ellos la nota de cioutilizado• con letra. 
muy notable, que suscribirá el jaez y 
agregará al expediente. El juez que no 
cumpliere haciendo -esta agregación in
currirá en las misma pena que establece 
este artícnlo, la cual se hará efecti,·a por 
el superior que note la falta. 

A..rt. 22. En las causas criminales que 
se sigan de oficio se usará del papel 
común; pero la parte que resulte con
denada será obligada. á presentar, den· 
tro del término que señale el juez eje· 
eutor de la sentencia, uno ó varios plie
gos del papel sellado, cuyo valor equi· 
valga á tantos sellos séptimos cuantos 
sean los folios del papel común inverti
do en las actuaciones del proceso. 

Art. 23. Siempre que por sentencia 
ejecutoriada ó definitiva ejeeot-0riada, re
sulte una de las partes condenada en las 
costas como litigante temerario, de.berá 
entregar dentro de tercero día al juez 
ejecutor de la sentencia, tantos sellos sép
timos euant-as hojas eont-engau el proce
so, bajo la multa. de eineucnt.a pesos 
que se duplicará si resistiere la eotr.:ga. 
Verificada esta, se formará con dicho pa 
pel sellado un euardeno, inutilizando el 
juez préviamente cada. sello y poni13otlo 
cu la cubierta. e-St;as palabras: Papel tl;,l 
sello séptimo imitiliwclo e1i virtud ele la 
sente11cia del lrib111u,l, feclu., (la que sea) 
e,i le, caasa se9nida e11lre (el nombre de las 
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partes} por (el objeto del pleito) co11$lan
de (tantas fojas). El J11ez .:.Y . .,_Y.-El 
Secretario, 1,r. 1.Y. 

§ úuico. El juez ejecutor enviará por 
el primer correo al trihunal superior el 
cuaderno referido, bajo la multa de cin
cuenta á cien pesos. Si el juez superior 
residiere en el mismo lu~ar. hará el 
envio inmediatamente. ~ · 

cer las rcm1s10ncs del papel. La falta 
de cumplimiento á e;;t-e artículo siendo 
del Tribunal de Cuentas, ·serú penado en 
c,,da uno de sus mien,bros por el Poder 
Ejecutivo con una :nult..'\ de cincuenta 
á cien pesos por cada vez, y si fuere 
cometida por los clemfu; empleados del 
ramo, con mm multa ele veint-e y cinco 
á cincuenta pesos que 1e impondní el 
rcspecti\0 0 Gobernador. 

Art. 31. El expendió del papel sella
do correrá á cargo de los empleados que 
designe el Poder Ejecutivo¡ el cual se -
ñalará también la comisión ó sueldo de 
que deban disfrutar los expendedores. 

Art. 32. Los expendedores de papel 
scilado están en la obligación de hacer 
su vent.a en cualquic1·a hora del día y de 

De l<t administración del papel sella<l-0 y la noche. 
,lisposicio11es generales 

Art. 24. Cuando hubiesen de presen
t-ttrse en juicio documentos ú otros pape
les que conforme á esta ley deban entrar 
en papel sellado, se acompañarán ot-ros 
tantos pliegos ó medios pliegos en los 
que se pondrá la nota de i1mlilazmlo, 
suscrita por el empleado que inutilice el 
papel. 

Art. 33. Se prohi~ 1~ h~bilitación cl_c 
A.rt. 25. Los contadores generales de sellos. El fnnc1onar10 publico que la h1-

Racicncla-, son los encargados de sellar ciere, ó admitfore oficialmente paJ?el ha
el papel, asistirán personalmente á e;:t-e bilitado. sufrirá una multa- de ciento á 
acto y en todo el mes marzo de cada año doscienio~ pesos, que le impondrá el in
lo dictribuirán entre las divers.'lS oficinas mediato superior. 
encarQ"aclas de su expendio. El Secreta- .A.rt. 3-1. Los expcmlcdorP.s ele papel 
rio ele-Hacienda podrá presenciar e! act-0 sellado repondrán el que i:;c dañare con 
ele sellar el papel. otro limpio, de sello igual al que se les 

Art. 26. Los sellos con que ha ele se- llc'"'e; pero para que tenga- eiecto la repo
llarse el papel se guardarán en una caja I sición, deberá entregársele el pliego ó me
de hierro construida al efecto con tres dio pliego entero con la expr.-sión •erró
lla,·es distintas, que existirán en la Con seo firmado por la parte interesada 6 autor 
tacluría general de Hacienda; J de aque- del escrito dañado,y consignárseles medio 
lias tendrá una el Secretario d.: Hacien- real por el cambio de cada sello, más 
da y otra cada. una de los Cor.tadores en ningun caso se repondrá aquel papel 
Q"enerales. que se lleve á cambiar en escrituras, 
~ Art. 27. El papel que se sella será flo- rel?resentacio_nes, pagarés ú ot.~a cual
rete de la mejor calidad v de nna misma qwera especie <le documentos, .aunque 
fábrica. ~ !leven la nota de aerrósea y la firma del 

A · 9" ff· ·. t.e c::e ·11 rá e mteresado, dcspues ele haberse hecho de 
- rr.: -"· i.tri.1D1en ~ C'\"'a cu n · él un uso claro y manificicc::to. 

ta detallada del papel que se selle y de _ • . -
sns clases )' \·alor: esta cuenta la firma- Art. 3::>. Los sellos primeros, segundo 
rán el Sccret.ario de Hacienda v los Con- Y tercero se oondrán á la cabeza de ce.da 
tadores g<'ncralcs. - ¡ pliego de pap·el,_y lo? restantes {t la cabc-

_ArL .29. La Cont~duria ~e1~eral, ter; j za, de cada medio phego. 
~mnaclo q1:1e ~ea el ano_econom1co, pa?3ra I Art. 36. Los contratos, Jet.ras de cam
a la Sccret-ana ~e Hacienda y al Tribu- , bio, vales, libranzas, pagarés, oblicracio
~1al de Cue~tas{ a los fin~ legales, un es- nes, recibos ó cart..'\S de pago, es~ritos. 
tado demo~trat1rn y especi_f!c.,do ~d _parel ce~cacioues, ac~s, libros, tít~os y d?~ 
q1!e se sello, del que ?urante el auo :::e dis- mas mstrumententos qne no esten escn
tr1buyó y del sobrant~. tos en papel de los selios y clases res-

Art-. 30. La Contaduría general eui pecleivas, según se establece en est.1 ley, 
dará de que no ialte papel sellado en serán de nin!!ÚD valor ni efecto en juicio 
ningún c.,11tón, ni parroquia, y :ti efecto si ne se acoiñpañan con los sellos en que 
µronerá á los expendedores de la can ti- han debido extenderse, llcvándo estos la 
dad necesaria, y exigirá que compn1ebe correspondiente nota ele ainntilizado,• 
tener agentes en las parroquia:; y que le puesta por el expendedor de papel sella
amen oportunamente cuando deba ha- do. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 575 -

A.rt. 37. Para las libranzas y letras 
de cambio, se sellará papel fino á propó· 
sito al efecto, poniendo el sello en cada 
sexta parte de un pliego, y además esta 
expresión: aPara libranzas.o 

Art .. 38. Los títulos de cualquiera es
pecie podrán extenderse en penramino 
cuando !o soliciten los interesados: de-
hiendo éstos fresentar áut.es á la CÓnta
dnría genera el pergamino, para que se 
estampe el sello con·espondiente, pre,io 
el pago de su valor. 

Art. 39. Los expendedores t1e papel 
sellado están en la oblig-ación de remi· 
tir dos copins firmadas de la cuenta 
llevada en cada mes, una á la Cont,adnría 
general y otm al empleado de recauda
ción de que dependan inmediatamente, 
debiendo hacerse el corte el día. últi
mo. 

-! 7 <le la Independencia.- El Presiden
te del Senado. J. M. I'míl.-El Presi
dente de la Cómara. de Rcprcsentant-e$, 
Rugenio A.. Ril-i'ra.-EI Secretario del 
Senado, J. A.. Pérrz.-El Secretario de 
la Cámara de Representantes J. Padilla. 

Caracas Mayo 23 de iSü7, 47 de la Ju. 
depeudeneia.-Ejecút<"se.-José- T. Mo110-
gas.-Por S. E.-EISer,rééario de. Estado 
en el Despacho de Haeicu<lo. Jacir..lo 
G11/iérrn. 

1105 

LF:Y de 2.; ele. mayo cfr lS;:i7, clerc,ga11(/o 
la le!J ·li:i 1s;;1, ·11,ímero 77::i !/ el dee-re
lo de l!-,.3(.i, 1uí111Pro 1051 e,i s11 capí· 
lulo I q,w o;·ga11iui las 8erreiorfos tle 
Bstaclo. 

(Derogada poi· el número 1.22.J.) 
Art. 40 Los expendedores de papel 

sellado cambiarán el que se les lleve co- El Congreso de Veuezuda decreta: 
rrespondient-e al afio económico ,,eucido, Art. 1 ~ Las cuatro Secretarias de 
por otro de igual sello del año económico Est.1do d~ q1;1e habla el n~en~o 65 ,de 
corriente: para. que tenga efecto el eam- la C?ust1tuc1ó~ ~e denom1~a_r;.m: Sc
bio deberá ,·crificarse dentro de los pri- ! creta.ría. del Iater1or y Jnstic1a: Seere
meros quince días siguientes á l:1 couclu- · tru1a de Haei_cuda: Seeretarí!l de Re
sié.n del año económico. _ ¡ 1ac101~c~ Ex~nores ; y Sccreumn de Gne-

Art.. 41. El papel sellado que en cada . rr~ ~- _Marma. . , _ 
año resultare sobrante. podrá aplicarse ! ~ 1m1co. Los D11'ectorcs o ,Jetes de 
á los usos que lo dc.stiÍ1e el Poder Eje- Secc_ión de _la Secr~t~1rfa de (h!t.:rra y 
eut-ivo. borrándose ó anulándose prévia- 1 Marma, sernn precummentc m1htare.,;, 
mente'los sellos. j bien entendido que nunca goz:uán del 

-\rt 49 No se procc<lerá á tomar el sueldo de su clase en el desempeño de 
• · -· sus tc$tinos. sino de la dcsi1mnción se· 

juramento á ningan funcionario ó cm- ñulada á éstos. -
picado público sin qne prcscute su uom-
bramieuto ó despacho extendido en el Art. 2° Cada una de las Secret.lrías 
papel sellado correspondiente. se compondrá de un Secr¿t;1rio, un Sub-

Art. 43. Los funcionario:: ú ,-m;,lcaclos secretario Y los Direr:tores ó ,Jefes de 
públicos ya nombrados, 110 podrán perci- sección y oficiales de número, neccsa
hir ;,ns sueldos si no prt:scntan para el rios pan1 el desempeño de sus t-ra
cohro su dcspilcho e:;fondidos en el papel bajos. 
sdlatlo c01Tespomlic11t .. , en el perentorio Art. 3° El Consejo de Gobierno tcn
tér111i110 cfo tlo::; ilh':<1~-'-- eonta.los des,1e drá un Secrehu;o nombrado dentro de 
la p11bli1;ación d.! r-sh Ícy c11l11gar tle su lCls miembros elegidos por el Congreso, 
domicilio. s nn oficial cscribicuk, que t:unbién 

Art, 44. Las fa!sii:.c:.cioncs de papel será archivero, de nombramiento del 
sellado quedarán sujt·tas ñ las misnrns Gu<'rpo, á propuesta del St.'Crí:t:1rio. 
¡.1t•1ia,- qu..: lns leyes est:1hlct:.'n contra. Jo:; Art. -!º Corresponden al exclusi,·o 
foL::;iíicm!orcs de moneda. dt•spacho <le cada Secretaría totlos los 

A1·t. -l:~,. S:.· 1!rrog:1 1•! ,leercto tle .j ,le : nc~~iados que según sn u.üuraleza per· 
,1it·i,•mhrc del ,1110 ·¡11-óximo pa:;atlo, !i- ¡ t,!ueccn separadamente á c.1da uuo <le 
hratlo por .S. E. el I'otlC'r }:;jccutin) C'II ¡ !os ramo.,; ó dep,1rt.ai11ento.:; con que 
uso t!c la autorización qu..: le concedió ,·llos se dcnomiu:111. .Así que, tocan al 
el ('ougr,•so para dictar l:1.,; nwdidas ncc..:· De,;pacho ,le las cuatro ScerctarÍ:I::;. 
saria;; <·n éodl) lo relafo·o á la H:1cic11da Primero: á la del Int<!rior y Jnstiei:1, 
nacional. cuanto diga relación con los ramos de 

Dado cu C.1racas á ~O de ~layo de 1SJ7, Justiciil, régimen de las provincias, pa-
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tronato eclesiástico, policia y fomento 
material del país. 

SeITTtndo: á la de Hacienda, cuanto es 
relativo. con la Hacienda nacional en 
lo direétivo. aclministrativo v económi
co en los d·iversos ramos y· negociados 
qne de ellos tienen origen. 

Tercero: á la de Relaciones Exterio
res. cuanto se refiera á las relaciones 
qué puedan existir entre el Gobierno 
de Venezuela y les otros Gobiernos, 
Cónsules, Vicecónsules é Inmigración, y 
á la Íostrucción pública en t-0dos sus 
ramos. 

Cuarto: á la Guerra y Marina, todo 
lo relativo al servicio militar cu sus 
c1.iversos ramos, la inspección d~ todas 
las armas, y todo lo concerniente á la 
profesión del marinero, inclusa su par
te militar y material. 

A.rt. 5° Las dudas que ocurran so
bre el despacho de algún negocio, que 
en su clasificación no se determine cla
rament-e á cual de las Secretarías ~r
tenezca, se decidirán por el Poder Eje
cutivo. 

Art. 6° Los gastos que tengan ori
een en cada Secretaria, serán det.ermi
iíados í.por aquella á qnien toque el 
despacho del ne!!ocio, dando cuenta opor
tunamente á la Hacienda para que pre
,enea el pll!?'.O, bajo la responsabilidad 
de Tos Jefes~ de ambas oficinas. Toca 
por esta misma razón á cada Secreta
ría, formar el pre;,upuesto anual de los 
gastos de su Departamento, y trasmi
tirlo á la de Hacienda, para que en
contrándolo arreglado á las leyes, for
me el pre.supuesto general que deberá 
presentar al. Congreso. 

Art. 7° Los Secretarios pueden re
mover. cuando lo estimen necesario. á 
los empleados de su respectiva ofici'na, 
dando cuenta al Poder Ejecutivo. 

Art. S0 El poderlEjecutivo distribui-
1-ll el níuuero actual de Jefes y oficia
les de Secretaría entre las que se es
tablecen : y fuere necesario algún aumen· 
to, lo détermiuará, á propuesta del res
pectivo Secretario. 

Art. 9" Se deroga la ley de 24 de mar
zo de 1851 y las demás disposiciones 
libradas sobre la materia que se con
trae á la present-e ley. 

D11da en Caracas á 19 de mayo de 
1S57, 47 de la Independencia.-El Pre
sidente del Senado, J. M. Paul.-El Pre
sidente de la Cámara de Deputados, B11ge-

genio A. Rfowa.-E1 Secretario del;se
nado, J. A. Pérez.-EI Secretario ae la 
Cámara de Diput.ados, J. Padilla. 

Caracas: mayo 25 de 1S57, 47 de la Iu
dependP-ncia.-EjecútRse.-Tosé T. Jfo
nagas.-Por S. E.-Bl Sc-,-rdario ele Es
~~o en los Despachos dd Interior y ,Jus
tiCia, R. A r1·elo. 

JJ06 

LEY cl6 25 de 111avo de 1S57, tleroga11-
do la de 1846 niímero 585 sobríl -re11,
ü1i 111u11icipales. 

(Suprimido el artículo 6° por decreto 
de 1859 n6mero 11S7.) 

(Insubsistenw la ley por el número 1423.J 
El Congreso de Venezuela decreta: 
Art. 1° Son R.entas municipales los 

derechos que se impongan por los Conse
jos municipales. 

1 • Sebre la matanza de ganados y 
el expendio de carnes y otros víveres 
que se consumen en los pueblos. 

2° Sobre todos los almacenes, tien
das, bodegas, pulperías, bodegones y ven• 
torrillos en que se vendan efect-0s de 
comercio, comestibles y bebidas, y so
bre jabonerías. 

3° Sobre alquileres de casas particu
lares. 

4~ Sobre las fondas, posadas, cafés, 
bot-ellerías y billares; sobre otros jue
gos permitidos, sobre los carros, me
nos los destinados á la conducción de 
los frut-0s de las haciendas. 

5• Sobre las boticas, pa~aderfas y ven
tas de guarapo. 

6° Sobre aferimientos de pesas y me
didas. 

7° Sobre patentes de abogados, mé
dicos, cirujanos, dentistas, barberos, fle
bot-0mistas1 notarios, agentes judiciales, 
procuradores, agentes comerciales, co
rredores, ingenieros y agrimensores. 

S0 Sobre las a,,anas que se conduz
can de acueductos públicos á casas par
ticuleres. 

So Sobre aguada á los buques que ha
gan el comercio extranjero. 

10. Sobre las licencias que se cou
cendan para espectáculos dramáticos y 
líricos, volatines; fuegos artificiales, jue
gos de caballos en circo y otros per
mitidos por la ley, exhibiciones de ani
males ú otros objetos, cuando por éstas 
paguen los espectadores. 
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11. Sobre pat-enies de alarifes ó maes
tros mayores en artes, y por la de maes
µ-os en cualquiera de éstas. 

12. Sobre los puestos que para ,·entas 
se distriburnn en las plazas v mercados 
públicos. · ~ 

13. Sobre licencias para levanta, tú
mulos en los cementerios. 

14. Sobre el pasaje ele los rfos donde 
hubiere barquct.a ó cabuya á car .... os de los 
Consejos. "' 

15. Sobre las rifas ó ,•endntas parti
culares 

16. Sobre la manteca de tortuga, 
y sobre la pesca por mayor con chin
chorros. 

Art. 2° Son tambi6m Rentas mnni
cipah.•s: 

1° Los arrendamientos de tierras ó 
solares, de ejidos, y los carcelajes. 

2° Los alquileres de casas ó otras 
propiedades que pertenezcan al muni
cipi!). 

3° El producto de los capitales á cen
so en beneficio de las ciudades ú obras 
de beneficencia. 

4° Las multas que se impongan por 
el Jefe municipal del cantón, Concejo 
municipal y jefes de parroquia. 

5° Los impuestos que por leyes y 
decretos se destinen á objetos que es
tén bajo !a administración municipal. 

6° Las clonaciones benéficas para- es
cuelas de primeras letras ó enseñanza 
cualquiera, hechas por part.iculares, con 
excepción de las que se destinen á es
cuelas anc:"as, á universidades, colegios 
ó semanarios. 

A..rt. 3° Las especificaciones hechas 
en los artículos anteriores, no impiden 
que los Concejos, en uso de la facul
tad que tienrn por la atribución 53 del 
artículo S7 de la Constitución. esta
blezcan en sus cantones las demás ren
k1s municipales que estimen convenien
t-es, según las necesidades y circuntan
c~as _ locale;: de cada pueblo, excepto las 
s1gmentes. 

1 º Sobre lá imporlélcióll ~< , "X!;v, :,..,. 

ción de animales. mercancías V efectos 
extranjeros, est-én ó no sujetos li im
puestos nacionales. 

2° Sobre !a exportación de produc
tos del p:1í:;, C'stén ó no sujetos al pa· 
go de cler¡;1e:hos n;1ciou:1!es, bien sea que 
ella se haga- p;1n1 puerto:; extranjeros, 
ó para alguno de la Hcpública. 

a0 Sobre cualquier objeto que no sien-
73 

do de lo.::: comprendidos en la eit',~'J.l~t'a
ción del articulo 1 º, esté sujeto por la ley 
á contribución nacional. 

4° Sobre la~ fincas n1rales y tcn·euos 
de propiedades particulares. sobre las 
crías de ganado ni sobre las cíucscras. 

5° Sobre aquellas fábricas ele artícu
los de uso ó cous1u110 que por prime
ra vez se establezcan en V cnczuela, 
bien sea por nacionales ó extranjeros, 
sino después de cuatro aüos de esta
blecidas dichas fábricas, 

6° Sobre el de peajes de carretas car
gadas, maderas, rastras, e.aballerías, re
ses y cerdos que transiten por los caminos 
reales nacionales. 

Art. 4° En el cstablcr:imiento de 
impuestos municipales sobre industrias 
ú objetos no prohibidos por la presente 
ley, los Concejos deberán observar prc
cis.'lmente, bajo la más estrecha respon
sabilidacl, las reglas siguientes : 

1° No establecerán otros ni mayores 
impuestos por el consumo clc"procluccio-
11e~ extranjeras, ó de otras provincias 
ó cantones, que los que se establezcan 
por el;consumo ele las mismas produc
ciones en el cantón. 

2° Tampoco exigirán otros ni ma
yores impuestos cualquiera que sea su 
dominación, á los extranjeros ni á los 
venezolanos no vecinos del cantón, que 
los que se exijan á los naturales ó ve
cinos del mismo; ni se hará ning-una 
diferencia en la imposición ele los de
rechos por razón de la naturaleza del 
contribuyent-0, sino por la cla.;;e de in
dustria que ejerza. 

Art. 5° Los Concejos municipales in
vertirán las rentas proporcionalmente en 
beneficio de caua parraquia, que !as pro
duce deduciendo del mismo modo lo 
necesario para los gastos comunes del 
cantón. 

Art. 6° Todas las rentas municipales 
qneclan sujetas á contribuir al Tesoro 
público con un diez por ciento micn
trsi:: se pagan los acreedores por abo
iición. deducido de la totalidad de sus 
ingresos, menos de los de los parágra
fos 3° y 6° del artículo 2°, sin que~ en 
ningún ca.so ó por cualquier causa, pue
den los Concejos ú otros funcionarios 
municipales disponer de est-a parte des
tinada á objet-0s nacionales. 

Art. 7° Las rentas municipales se 
invertirán en los objetos siQ"Uientes. y 
con la preferencia de su colocación: 
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i 0 En ei pago del_ ~iez por cj.entó ' cejo_ 6 Jan~ de parroq_nia11 cómnni~-
para el fondo de abolición. ! da por escnto por medio de su Pre-

2o En el -pB,:,ao de la mantención de reos sidente. 
y encarcdndos que correspondan á so Art. 13. Los Arlministradore.s moni-

. cantón. . cipales pasarán á los Concejos respeeti-
3º. ;En el preciso ga...<:t? del despacho vos cada seis meses, el 15 de julio y 

momC1p8;1, de la recaudación· de las ren- y el 15 de diciembre,· an cuadro gene
tA:,, . aJqmleres de casas, p~ de los Ad- ral de los ingresos y egresos de las 
mm1stradores y secretarios que gocen rentas de su respectiva parroquia. 
sueldo. 1 

4° En el pago de los preceptores de ' Art. 14. Aprobadas. que sean_ estas 
las escuelas, y alquileres de casas pa-·. caen~ por los ConceJos, se archivarán¡ 
ra ellas ' . publicándose el . estado general por la 

_ • . , • l imp~nta ¡ y se.expedirán al Administra· 
_ :>º En la construcc1on y conserv_acitm · dor J1l5pectivo las certificaciones de fi.ni-
de la.s. casas, cárceles y d~ edificios qnito que solicit~. 
propios de los pueblos. ¡ 

6" En todo lo relativo á la saln
. bridad de los pueblos ó comodidad y 
ornato. 

"7º En la construccÍón de cementerios 
públicos. . 

8° En el gasto de fiestas de los patro
nes de los pueblos. 

9° En"la composición y mejora de los 
caminos trasversales del cantón. 

10. En el gasto que sea indispensable 
para lb policía urbana y rural.· 

Art. 8° Los Concejos municipales for
marán cada dos años, los primeros quin
ce días del mes de· enero, la· tarifa de 
los impuest-0s m~:Kales. - · 

Art. 9º Para el · car ias industrias 
y demás objetos sujetos á _ inipoésto 
municipal, se formará una junta com
puesta del Jefe municipal, del Admi
nistrador y de ano ó más vecinos de 
cada parroquia del _cantón, nombrados 
por ef Concejo. Para que tenga efecto 
la clasificación deberá ser aprobada por 
el Concejo. 

Arl. 10 .. El que . se _ sienta agraviado 
porque cree se· le impone un derecho 
ó patente indebido, apelará al Concejo, 
qmen decidirá oyendo al Administra-
dor mllilicipal. . 

Art. 11. La recaudación é inversión 
de_ los· impuestos municip~es, se hBrll 
por .los Admiñistradores que nombren 
los Concejos · municipales· y· Juntas. de 
parroquia¡ debiendo -recaer ·la elección 
en- persona d~ probidad é -inteligencia. 
Diclios Adm.irii.stradores .no entrarán· á 
deseinpéñar sus ~~o~es sin prestar 
ántes una fianza á ·satiBf.acción de ·la 
Corporación que· los 'noinbre. · 

Art. 12. Los· .Adniinistradores muni
cipales nó darán salida á :cantidad al 
gana sin· la orden a.el respectivo Con-

Art. 15. Los Concejos· municipales 
organizarán las Admimstaacionet1 y so 
contabilidad1 fijarán •los derehcos que 
deban percioir .los Administradores por 
remuneración. 

Art. 16. Los Cont:ejos sacarán á re
mate el ramo- de rentas municipales 
que á bien tengan¡ pero el t-érmino de 
todo remate- no pasará de un año¡ y 
se hará én los meses de enero precisa
mente avisándose qnince días ántes por 
carteles. · 

Art~ U. Cuando los Concejos muni
cipales hayan impuesto patente por cual
quiera clase de industria, no podrá ejer
cerse ésta mientras la persona que ha 
de ocuparse de ella no obtenga la ·pa
t~nt~ correspondiente. 

A.rt. 18. La presente ley empezará á 
regir desde el 1 º de j olio próximo._ 

Art. 19. Se deroga la ley de 5 de 
marzo de 1846 sobre rentas munici;ta
les. 

Dada en Caracas á 20 de mavo de 1857, 
47 de la lnd~pendencia.-El Presidente 
del Senado, J. 1lf. Paiü.-El Presidente 
de _ la Cámara de Di.Putadas, Eugenio .A. 
Rivera.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. Pad1"lla. 

-Caracas, mayo 25de 1857, .47 dela Jn. 
depem;lencla.-Ejecútese.-José T. Mona---
gas.-Por S. E.-El Secretario de Esta
do en los Despachos del Interior y Jus
ticia, R . .An'elo. 
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LEY lª ele 2-J tle 11u1yo el~ 1S57, clerogamlo 
fo 1° mímero 961 del Código orytÍ11ieo 
de trib111wles de lS.35 que lrllfa, de la 
811premu Corte de Justicia. 

(Derogatla por el número 1.209.) 

El Congreso de Venezuela, decreta: 

LEY I 

De lll Corle S11p,-e11w de .J ustiáa. 

Art.. 1 º Para el despacho de la Cor
te Suprema que establece el artículo 
79 de la Constitución, dos de sus cua
tro Jueces, alternando bienaJmente con 
los otros dos, ejercerán, uno las 

1

fun
ciones de Ministro Relator ,. el otro 
las de Canciller. designados' por el mis
mo Tribunal. · 

.Art 2° Son atribuciones <le la Corte 
Suprema: 

lª fümnirse con la Cñmarn del Senado 
para juzgar y senteuciar en las lc.'ln&\S 
que se formen al Presidente de la Re
pública, y Vicepresidente Enc.1r(!ado del 
Poder Ejecutivo en los casos que desi!!
na el artículo 57 de la Constitución· -,. 
contra el mismo Vicepresidente cn:u

1

1do 
no e.::;t(, encargado del Poder l-~jccutivo 
cont-ra los Consejero:,: de Gobierno. lo~ 
Secretarios del Despacho, los Mini~t.ros 
Plenipotenciarios ó Eucarcrados de Ne~
cios de la República y co~tra los mic~u
bros de la misma. Corte por crímenes de 
Estado. 

2ª Conocer, previa la. suspensión dc
cret.ada por el Poder Ejccuti,·o, de las 
causas de re.sronsabilidllll qnc se fonucn 
á los Secrctnr1os del Despacho y fl los 
Ministros _Plen~JlOtcnciario:, ó Ei1c11rgn
dos de Ncgoc10s de la República· ,· 
además decretar la suspensión ,. conC:ccr 
de las cansas qnn por dclitod i10 comu
nes, se formen al Vicepresidente de la 
&pública, cuando uo c.4é Enca.r!!n
do del tod~r Ejecntirn, ñ los Conl-jc
ros de Gobierno {i los Secret!lriO::; del 
J?espacho, é. los Ministros Plenipotcncia
r1os, Enc.'l.l'~llllos de Nc•rocio::; ,. á lo,- i\li
n_istros de Ta misma Cof-tc y lic la;,, Hnpc
nores. 
. 3ª . Conocer de la.s quejas por injnria.-: 
mfer,das por sus propios miembros, y 

5¡9 -

de las can;:.'\;,: de rc;:pon,.:abilidml contm 
Jo,: i\Iini,.:t.ro:< de la,.: C'ortN ~npcrio
rcs. 

48 Conocer de las cansas de respo11&1-
bifülad que por infracción d.:l la,:; inmu
ni~l~de,; de qne_gozan lo,; Mini,;i,ros Diplo
mat1cos extnl!IJt'ro,.:, ,.:e formen contra !o:; 
tribunales y j11zg.1do,.:, y tlenHI-"' :mtorida 
des de la R{!públiea. 

:>" Conoeer de la,; ca11.;;:1s 11m! :<!' pro
movieren contra los miemb..~,.: cid Tri
hnnal de Cncnt.us por falta,, eomcti1l,1,.: en 
el ejercir.io dn ;:n;: f111w;one.'-' jndieia
lc;:. 

[i" C:onorer 1fo la;; cans."1s r.nnti•m:ios!I;: 
de lo,; :llinistro,.: Ph•nipo:cHciario,.:, 6 
Encarg-ado,.: dn ~'e!!ncin,; cerca del lio
bi~1:no ·,fo la lkpúii'lic.i, en lo:; ca:::o;,: per
nntlllo:; por el 1lrrecho púhli~o ele las na
ciones y conforme ÍI lo;,, trat;:do,.: q111· ,·e 
hayan cclchmdo. 

7~ Conoecr tic lns eoutr,·n-cr:::ia;: ,1nc 
re.snltcn 1fo ac:os lt'gi;:lat-ivo,.: qne con
tcugan contratos r.clcbmdo::; con part.i
cnlarcs ú corpor.wi~ne~, reprc:;entan~lo 
en este caso a la :Xacióu el Potlcr EJc
cntivo; y de los <¡ne rl"snltcu tle lo,; 
contratos y negociaciones 11nc ct'lebre 
é;;te por si (, por medio di! ;:n:; agentes. 

8" Conocer de los rccm-so:< de nnlidad 
contrn las sentcncins dcfüütirn:,:; ej,-cuto
riaclas qnc hay::n prounm:iado las Cort.cs 
Snperiore;; r,11 última inst.mcia. En di
cho recnrso se !imitará ñ dc,;ir si ha da
habitlo q11ebr:111t:11niento de ley expre
sa cu la scnt-cncia. (, infrac1·ió11 1le lev 
en el proecdimi1•11tó. ·· 

§ único. Dt'<:hmula la nulidad por 
qncbr,mt'lmiento ,le le,· expresa. en la 
scntcncin, se pa::;arún los· anto;, á la Corte 
Superior 111:1s inme1liat:1 ú la qnc cansa 
el rec:nrso, para qnc. p1'0111lll•!ic nncva 
sentencia. Occl:mul:1- !a nnlitlml por in
fracción tlc ley en el proce1fo11icnto, St'. 

repondr.í el expe1li1•utc, fl C'o,.:ta del Tri
hunn! Superior, al- l':'t:Hlo 1'u qm: se co
mct.iíi la infrac,:iún. En a111h1)S casos v 
para_ hacer efrdiva la ri'spo:;:1hilitl:Hl 1lé 
lo:- mfraccton•;,,, ,:,i abrir:\ el jui,·io 1·0-
n·espondienhi cou arrc!!lo {¡ la ll•,· rn, 
título 7°dcl Código tll• ¡;:·o:.:dimi1•nto l"i
,·il. 

!)a C!ono:!~1· de l.1;; c,111;:'.!;; q;:,! le atri
hnyc la !t•y ,fo p;ünrnato ed1•siñstico. 

10' Conocer en lo.-: rccl.11110s sobre 
inrnlidaeióu 1lc los juicios en los casos 
determinados por la h!y. 

1 l• Conocer en segunda iustancia en 
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los juicios sobre cuentas de la Hncienda 
pública. 

_ 12& Conocer en se211nda instancia. en 
los recursos de amparo y prot~ción con
tra los autos de prisión librados P"r 
el Presideute del mismo Tribunal ó por 
las · Cortes Superiores. 

13ª Conocer en se211nda iustancia de 
las sentencias definitivas é interlocutorias 
con fuerza definitiva, que expidieren las 
Corteé Superiores en causas de que co
nozcan en primera iilstancia, y de las 
mismas interlocutorias que ·libraren en 
asuntos de que est.én conociendo en se-
gunda instancia. _ 

14" Conocer en t-ercera instancias de las 
sentencias, definitivas ó interlocutorias 
con fuerza de definitiva, que declaren las 
Cortes Superiores en segun.da instancia, 
cuando la segunda- set-encia_ sea revoca
toria ó no guarde ent-era conformidad con 
la primera. · 

15& Dirimir las competencia entre. las 
Cortes Superiores,. y las de éstas con 
algun juez ó tribunal que no esté some
tido á su jurisdicción en ~u distrito, ó 
con algún juzgado de otro distrito tam--: 
poco sujeto á su jurisdicción. · 

16" Otorgar, previo conocimiento de 
causas, á solicitud del padre y con con
sentimiento del hijo, l!l legitimidad de los 
hijos naturales conforme á la ley. 

17• Oir la,s causas que haga el Poder 
Ejecutivo en lo judicial por falta de al
guna le:v sobre la inteligencia de esta " 
por conducto del mismo-Ejecutivo pro
mover ant-e el Congr~so lo conveniente

1 si las dudas fueren fundadas; pero fijara 
la regla que haya de observarse mientras· 
el Congreso resuelve sobre el particular. 
De la misma manera procederá en las 
consultas de los demás tribunales. Cuando 
estime infundadas las con,,--ultits; deberá 
deelararlo así flxpresando los fundamen
tos de su dictámen, con el objeto de que 
también sirva de regla hasta que el Con
greso resuelva lo contrario. 

18ª Eúgir de las Corl-es. Superiores 
en cada período de cuatro meses listas 
de las causas pendientes civiles y cri
minales, para promover efi~ente la 
mas pronta y activa administración de 
justicia; y con vista de los datos que 
á las mismas Cortes pidan, formar, con 
intérrención del ~~' la e3tadística 
judicial que al fin de· cada año deberá 
pasarse al Poder Ejecutivo para la pu
blicación en la Gaceta_ Oft.cial, pu_cµe!).dQ 

imponer multas de cincuenta á doscien
tos pesos á las Cort.es que no cumplan 
con las prevenciones y órdenes que ex
pida con tal objeto. 

19s Imponer la responsabilidad á las 
Cortes Superiores, cuando ·haya lugar, 
pre,;o el- juicio co1Tespondiente1 dentro 
del término legal que correrá desde el 
día en que se reciba la copia q]!e deben 
remitirle aquellas, de las sentencias en 
causas criminales que no deben con
sultarse, y de las determinaciones de 
sobreseimiento y corte en providencia, 
cuando conocen en primera inst.ancia. 
Si_ por la copia no pudiere formarse 
concepto e:D1Cto, se pedirán los autos á 

.quien corresponda. 
2& Informar al Congreso, por el ór

gano del Poder -Ejecutivo, todo lo con
veniente para la mejora :de la Adminis
tración de justicia. 

Art. 3° En los juicios de que deba 
conocer 'ª Corte Suprema en ejercicio 
de las atribuciones 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, --¡a, Sª, 
y 9"; se compondrá el Tribunal <le solo 
el Ministro Presi(lente para la primera 
instancia, componiéndose para la segun
da de los Ministros restantes. 

Art. 4° La sustanciación de r.ausas 
criminales contra· los miembros de las 
Cort.és Superiores, podrá cometerse al 
Presidente de la que haya iniciado el su
mario. 

Art. 5° Los miembros de la Supre
ma Corte son responsables ante el Con
greso por delitos comunes ú oficiales, y 
por mal desempeño en el ejercicio de 
sus funciones. 

Art. 6° Se deroga la ley 1 ª del Có
digo orgánico de tnbunales de 18 de ma
yo de 1855. 

Dado en Caracas á 20 de mayo de 1857, 
47 de la ·lndependencia.-El President-e 
del Senado, J. .M. Paúl.-El Presidente 
de· ]a Cámara de Diputados, B11ge11io A. 
Rivtra .. -El Secretario del Senado, J. 
A~ Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. Padilla. 

Caracas 25 de mayo de 1857, 4i de, la 
Independencia..-Ejecútese, José T._ 1lfo-
11aga., . ....:..Por S. E.-El Secrerar10 de 
Est.ado en los D,espachos del Iut-erior y 
Justicia, R. Arue(o. 

I !08 

LEí 2"-de 25 de mayo de 1857 derog011do 
14 2ª número 9G2 del Oódigo 01·gá11ico de_ 
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tribunales de 185-5 sobre Corles Superio- peetivos distritos, por mal desempeño en 
res. el ejercicio de sus funciones, y decretar 

(Derogado por el N° 1210.) 
El Congreso de Venezuela decreta: 

su suspensión en el ca.i;o en qne de la 
falta que motive el enjuiciamiento pue. 
da resultar en definitiva pena de desti-

LEY n tnción ó corporal, dando cuenta al 
De las Corles 8upe,-iores de Justicia Poder Ejeentivo para el reemplazo del 

suspenso. 
Art. 1° Se establecen ocho distritos 2ª Decretar la snspensión y conocer 

jndiciales. Y en cada uno habrá nna Cor- en primera instancia de las causas cri
re Snperigr. Los distritos se denomi- minales, que por delitos comunes ó por 
narlm 1 ~· - º, 3°, 4°, ~º, 6°, 7º Y 8º. . . delitos en el t:jercicio de sus cargos, se 

El pr1m~ro, cot1;prende las provmc1as formen á los m1smos Gobernadores. 
de Cnmana, Matunn Y Margarita. 1 3• C'.onocer de las causas de respon-

El segundo, las de Barcelona, Guaya- · sabilidad qne se for.men al Secretario 
na y Amazonas. füilator de dichas Cortes, y·fi los jueces de 

El tercero, las de Caracas y el Guá- primera instancia de sus respectivos dis-
rico. trit-0s ¡ y de las qne se promovieren con-

El enarto, las de Cara.bobo, Cojedes y tra los mismos por delitos comunes, ó 
Ar~una. por delitos qne tengan nacimiento en 

El quinto, las de Portuguesa, Barinas el ejercicio de sus funciones. 
y Apure. 4• Conocer en primera instancia de 

El sexto; las de Barquisimeto y Y ara- las qnejas sobre injurias inferidas por 
coy. los Ministros del mismo Tribunal. 

El séptimo, las de Maracaibo y Coro. 5"' Instruir por medio del Presiden-
El octavu las de Mérida, Trnji!lo v el te, los snmarios contra los demás Minis· 

Táchira. ' • tros del mismo Tribnnal por delitos co-
Las Corles residirán en las capital~s mnn~ ó delit-0s oficiales, y aprehender 

de las primeras provincias nombr!ldas el delincnente, dando cue~ta á la Corte 
en cada uno de los distritos. Suprema, para la prosecución de la cau-

§ único. El Poder Ejecutivo por can- sa, y al Pod~r E~eeutivo, para el reem-
sa grave, y previo el acuerdo del Con- plazo con un rntenno. . . 
sejo de Gobierno, podrá trasladar una 6• Conocer en segunda mstnncm_ en 
Corte Snperior del lugar de su resideu- los recursos de ~mparo y pro~c1óu 
cía á otro del mismo distrito. contra los autos librados por los Jueces 

Art. 2° Cada Corte Superior se com
pondrá de tres Ministros Jueces con la 
denominación de Presidente, Rdator y 
Canciller, para cuyas funciones particu
lares serán anualmente . designado;; por 
el mismo Tribunal los que dP-ban desem
peñarlas de entre ellos. 

Art. 3° Los Ministros de dichas Cor
tes serán elegidos por el Poder Ejecu
tivo de una terna que le presentará 
la Suprema para cada plaza que haya 
de prcv~PSC ¡ cuyas ternas se compon
drán prectSaIDente de las respectivas que 
los Concejos municipales de cada distrit-0 
deben remitir á la Corte Suprema; y 
los nombrados deben ser venezolanos, 
abogados· que tengan por lo menos 
cinco· años de recibidos y no suspensos, 
y de treinta años de edad. 

Art. 4"0 Son atribuciones de las Cor
tes Superiores :· 

1_ª Conocer Je las causas de respon
sabilidad de los Gobernadores, qe SQS re~-

inferiores. 
7ª Conocer de los recursos de fuerza 

que se intenten contra Arzobispos, Obis
pos y cualesqniera otros Prelados Secu
lares·y Jueces Eclesiásticos, en sus res
pectivos distritos. De las quejas sobre 
a!?nl-vios que de los Prelados ó los Vi
sitadore-S en su lugar, hicieren á los 
eclesiásticos ó los legos en las \-ÍSitas ¡ 
y de las demás causas quo se expres.·rn 
en la ley de Patronato Eclesiá.stico. 

s~ Conocer en se~uncl:1 instancia de 
las sentencias definiti\·as ¡j ¡nterlocuto
rias con fuerza de defiuitiv.:s, libradas 
por los jueces de primera instnncia. 

9ª Conocer por apeh,ción do las sen. 
tencias interlocutorias con fucrz!\ do de
finitivas libmd!\S por los jueces iuforit!· 
res á los de primera instnncin, en los 110-

gocios en que proceden á prevención coQ 
éstos. 

10- Couooor on taroo~ instanoia Je 
lns ~entencias Jaflqitiv&S ~ i qtarlQC\qto-
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rías con fuerza de definifrrns que libren I en que resida (') Tribunal, cfohi~ml, el 
)\)s jneers de cantón, y en que tenga . visitador e:rnminar si el arc!ü,·o se nn
lngar ai1nella instancia por no ser con- : serva íntegro y en ordr.n, y r!!SOlvür lo 
forme l.1 sentencia de primera instancia · qne crea necesario para corregir s.in 
con la S<'gnnda. 1 forma de juicio Ctlitlquiera falt.a leve que 

lP Conocer de los reclamos sobre in- 1 achierta, excitando eu la::: ~·twes al ju~z 
rnlidncifm de los juicios en los casos ¡ co_rnpet-ente pam el cfobido proced1 
determinados por la ley. 1 1mcnt-0. 

123 Conocer en se!!nnda instancia en 18" Promover eficazmente la mas 
los juicios llamados jurídicamente int-er J~M?ºta y acti,~a administ.ració!1 t!c jns
dictos, en fo;; casos en que el Código de , t1c_1a_ en los JtlZzados del d1str1to, )' 
procedimiento se concede el recurso de ! cx1grr de eUos ansos de las c.ut.Sas cr1-
apelación: . . _ j rninale~ ~ne_ s~ !º~meo;_ y~ c!1 pe~í~do_s 

J3n Dmm1r las controversias de com- : d~tcrmmac~o,,, hs,,.'I;S de e:'ta,,) de );1,, c1-
p{'teneia entre los juccC'S de primera • nl_es p~nd1eu~es, 1:npomcmlo mnlblS de 
instancia y entre éstos y los que cjer- ! \'Cmte a dos~1c!Jt-0s pesos á l?s '!ne no 
Cl'll jnristlicción en al!!Ún n1rno deter- c~1;11plau. sns ordc1~es, y pedn:les _tmn
minado, éclcsiástieo, administrativo, mi- bien copias de aquellas determmac10!1cs 
litar ú otros en sus respectivos distritos. que no deban consnlt .. u-sa por no 1111-

Cuando ocurnm dichas controversias P?nerse pena corporal, 6 porq~rn no se 
<'lll-1-c autoridades 6 juece;; de diferentes pl(la por alguno la ?~ns11lt~1, 11 fin de 
distritos, corresponde dirimirlas á la unpouer la. respon_s~h!hclad cuando ~ay,1 
C'ortc á cuya jurisdicción pertenezca el lugar, prev1? ~1 JUICIO corrcspondi~ntc 
j11 ._,2 que las hubiere pro,·ocado. Cuando de_ntro del termmo l_cgal, que cor,_-cra ~!1 
1a· competencia sea por no conocer, co- este cas? desde el cha. en que reciba c,1-
n-espon<lc dirimirla á la Corte A que cha coprn. 
pertenezca el jurz que primero se declara 19. Oir y decidir las solicitudes de las 
incomprtente. 1 partes sobre retardo Ó denC!!nCiÓn de jus-

J.!3 Oir las dudas de los jueces de tieia en los tribuualC'S inferiores. 
primera instancia en lo jn<~i<:i:il_, sob_re 20. Designar el lugar en que los con
la falta de alguna l_ey 6 su mtehgencia, llenados deban cumplir las :penas corpo
~- pasarlos á la Corte Suprema co_n su rales que se les impusieren. 
mforme razonado acerca de las mismas '"" S _ '>n • • 
dudas. Art. ;J • e deroga la le_y '" del Codt!!() 

on.r.ínico de tribunales de 1S de mavo de J:í~ IIater el recibimiento de abo!!a-
110 y las ,isit~'ls !!tmerales de earceC en 
las - vi:;prras de ~la $.emana Mayor y 
~at.ividad, y por medio de uno de sus 
miembro:::, las particulares en los sftba
dos de todas las semanas. 

](j• Declarar á solicitad del padre, 
las emantipaeiones ,·o!untarias de los 
mayores de lli<'z y ocho aüos que se 
hallen bajo la patria potestad, y habi
litar pam la ad!ninistración de sus bie
nes ú los que están incra de ella y 
tienen vcintinn años cumplidos, prmio 
en auo y otro caso, conocimiento de 
cansa y audiencia de la persona ó per
sonas que de alguna manera puedan 
perjudicarse, Si hubiere oposición, eo
rrcspomlc el I conocimiento de la cansa 
en primera instancia en ambos casos, al 
juez de primera instancia del domicilio 
de la persona. que se opusiere. 

.113 Visit.11· por medio de cualquiera 
de sus Ministros una vez al aüo por lo 
menos, las oficinas de registro del lugar 

18'5:J. • 

Dado en Caracas á 20 de mavo de 1SiJ7. 
4 7 de la Indepencia. -El Pres'idense deÍ 
Senado, J. 1'/. Pc11íl.-EI Presidente de 
la Cámara de Diputados, E11ym1io A. Jl.i
·rm·a.-EI Secretario del Senado, J. A. 
I'érez.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. I'culilla. 

Caracas 25 de mayo de IS::>,. 47 d1! la 
In<lepeudencia.-Ejcc11tesc.-,7Ósé T. Jfo-
11uyas.-Por S. E.-El Secretario de .Ss
t~1do en los Despachos del lnt<'rior y Jus
ticia, R. A-rrelo. 

1 ro9 

LEY 3". de 2iJ de mayo de 1857, eleroy111ulo 
lci 33

• Núm. "725 del Oó<liyo or9IÍ11ico de 
h-ibmwles de 1850 sobre alrib11cio11es JI~ 
culiare.~ ele los pre.~icle11tes ele las Corles . 

(Derogada p0r el Núm. 1.211.) 

El Coggreso de Venezuela, decreta : 
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LIT ID. 

.Dé los ?·residentos de las Cortes. 

. Art. 1 º· Co1Tesponde á lós Presidentes 
de las cortes Suprema y Superior: 

1°. Sustanciar por ante el oficial ma
yor las cansas de que conozca· el tribu
nal en primera instancia¡ y de las sen
tencias interlocutorias con fuerza de 
definitivas que dieren en las articula
ciones ó i_nc\dencias, podrá apelarse den
tro de vemticnatro horas para ante el 
mismo tribunal, conocieaJo de él los 
demás ministros. 

2°. Sustanciar las incidencias ó ar
ticulaciones q ne ocurran en ·causas de· q ne 
conozca la Corte en segunda ó tercera 
instancia; y de sus providencias habrá 
apelación á la sala en _ la forma y t.ér
minos expresados en la atribución pre
cede.nt-e. · 

3°. Librar todos los ·decretos lla-
mados de orden ó mera sostanciPción, 
no solo cuando las Cort-es conocen en 
se!!Dnda ó tercera instancia; sino tam -
bié:° fne1:3 de estos casos; y · habrá ape
lación, si ha logar á ella, en los tér
minos expresados en las ant-eriores atri
buciones. 

4°. Convocar al tribunal extraordina
ria~ente, y anticipar y prorogar las horas 
destinadas para el despacho, si ocurre al
gftn negocio urgente y de gravedad, ó 
SI hay atraso en el despacho de algu
nas causas. 

5°. Diri& á nombre del tribunal 
las comnn1caciones que se ofrecieren 
con coalqniera autoridad ó funcionario 
público. 

6°. Recibir las excusas de los minis
tros y de los subalt-eroos sobre ina..<=is
tencia, para darlas por legitimas ó ilefil~:as siempre que no pasen de dos 

7°. Decidir verbalmente las quejas 
de los secretarios contra las -partes so
bre satisfacción de derechos, y de las 
partes contra ellos por el mismo res
pe_cto. 

Art. 2º. En las faltas accidentales del 
Presidente de la Corte Suprema y de las 
Superiores, presidirá el tribunal uno de 
los otros vocales por el orden de anti
güedad: y si ésta fuere igual ó hubiere 
duda, decidirá la suerte. 

_Art. 3° .. Lle~d~ la hora ~e abrirse el 
tribunal, SI no nub1ere ocurrido el Presi-

derite natnrai, · snst.anciaril ei qué debá 
subrogarle . 

Art. 4". Se deroaa la lev 3ª del Có<li
go orgánico de trib;nales de 21 de febre-
ro de 1850. · 

_ Dado en Caracas á 20 de mayo de 1857, 
4·, de la Independencia.-El Presidente 
del Senado, J. M. Pmíl.-El Presidente 
de_ la Cámara de Di_putados, E11ge11io A. 
Ru:era . ...:..El Secretario del Senado, J. A.. 
Perh.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. Padilla. 

Caracas, mayo 25 de 1857, 47 de la 
Independencia.-Ejecútese.----José T. J[o .. 
agas.-Por S. E-El Secretario de Estado 
en los Despachos del Interior y Justicia, 
R. An:elo. 

I 110 

LEY 48
• de 25 de mayo de 1857 derogaiido 

la 4ª Niím. 963 del Código orglÍ11ico de 
Tribunales de 1855 sobre el .Ministro fis-
cal de la CorfR. S11prema. · 

(Derogada por el Núm. 12H.) 
El Congreso de Venezuela, <leci-eta: 

LEY IY. 

Del Ministro Fiscal de la. Corle S11prema. 

Art. 1 º. Son atribuciones del Minis
tro Fiscal de la Corte Suprema, repre-
sentar: · 

l ª En todas las cansas criminales de 
que conoce el tribunal, aunque haya 
acusador. 

2• En las cansas civiles, cuando· in
teresan ll. la Hacienda ó caus.'l públi
ca. 

3ª En las cansas de responsabilidad, 
ya se proceda civil ó crimínalmente. 

4-8 En todo lo jurisdiccional. 
B8 En las consultas que se hagan á 

la Corte Snpre~a, ó en las que ésta 
determinare hacer. 

Art. 2°. El Ministro Fiscal suplirá las 
faltas accidentales de cualquiera de los 
jueces del tribunal en los ca.sos en que 
no sea parte. 

Art. 3ª. Se deroga la ley 4ª del Códi
!?O orgánico de tribunales de 18 de mayo 
ele 1855. 

Dada en Caracas á 20 de mayo de 
1857, 47 de la Iodependencia.-Ei Pre
sidente del Senado. J. M. Pmíl.-El Pre
sidente de la C~mara de Diputados, 
Euge11io A. Rii-era.-El Secretario del 
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lseJJa<lo. J. A.. Pérez.-El Secretario de 
la Cámára de Dibut,u1os. J. I'mlilla, 

Caracas 2.::; de ma,·o de 13.::;7_ 47 de 
la lndcpendencia.-Ejecútese.-José T. 
Monayas.-Por S. E.-El Secretario de 
Estado en los Despachos del Interior 
y -Justicia, R. Arrelo. 

1111 

LEY :j3 <le 25 de lll(IYO ,fo 1s:::;7 deroy11111lo 
ln ::;a 111í111ero -75c; del Oódiyo orr¡ú11ico 
de tribunales <le 1850 sobre 8ecrela
rios Relatore.~ y que. /rata de los ,lli11is
lros, Relatores y Oc111álleres y de los Ofi
ciales mayores. 

(Derogada por el Núm. 12U.) 
El Conhrrcso de Venezuela decreta : 

l,EY ,·. 

JJe los .lfinislros Reiatores y Cancilleres 
y O.ficialcs mayores. 

Art. lº. Las funciones particulares 
del .Ministro R{!hltor de las Cortes Su
prema y Superior sou: dar cuenta y lec
tura- de los expedientes en la sala del tri
bunal, y de cualquier documento 6 pa
pel que present-eu las partes, y rc<lactnr 
las sentencias. conforme á la ma,•oría de 
los votos pubÍicados. ~ 

Ari. 2°. Las funciones particulares 
del Ministro Canciller de las Cortes Su
prema y Superior, son: dirigir la secreta
ría del tribunal bajo su responsabili
dad: nombrar y destituir los empleados 
en dicha secretaria, con excepción del 
Oficial may0r cuyo non1bramicuto ,· 
destitución ·corresponde al tribunal: mi'
torizar todos los testimonios que se die
ren ó quedaren en el tribunal: sclh1r 
todos los despachos, guardando el sello, 
sin poder confü?rlo á ningun,l otra per
sona¡ y recibir los e.scritus de las par
t~s. anoLrndo la fecha- Y hora de la 
préscnt .. ación: lo cual puede hacerse aun 
dcspué.3 de cc1Tado el tribunal. 

A.rt. 3°. El Oficial mayor scnirá de 
Secretario al Presidente del tribunal 
cuando actúe por ú solo. 

ArL 4°. Se deroga la lev 5ª del 
Códi!!O or!!ánico ele ~tribunales de 21 
de 1ñayo ere 1850. 

Dad,1 en Caracas á 20 de u1a,·o de 
1857, 47 de la Iudcpendeucia.-Bl Pre
sidente del Senado. J. Jl!: Paiíl.-El 
Presidente de fa Cámara- ele Diputados. 
E11ge11io A. Rivera.-El Secretario dcÍ 

Si::nado. J . ..-l. I'érez.-Ei Sccreblrio de 
la Cámara- de Diputados, :T. Padilla. 

Caracas ma,·o 25 de 1S.>7. 47 de ia 
I ndcpendeucia:-_ Ejccútcsc._j o.~é 'l'. JI o-
11agas.-Por S. E.-El Secretario de Es
tado en los Despachos del Interior y 
Justicia, R. Arrelo. 

11 12 

LEY Ci." de :?:i de ,lfoJ¡o ,le iS:::; 7, der0t1m1-
do ln G.ª K.0 964 del Gó1lir10 or!Jcí11ico 
de trilm:wles de is;;::; sobre juece.~ tle cir
c-u,w y de 11roi·i11cia, y q11e trata. dt. los 
j11.zg1=tios de l." Im;l<mcia. 

(0erogada por el N.0 1.212. J 
El Cou5~cso de V cnezncla decreta : 

LEY VI. 

De los J1u~ados de primera ·illstmu:ia. 

.A1t. 1°. En la provincia de Caracas 
habrú tres juzt.,,dos de primera iu:<taucia: 
dos en la de ~Carahobo y Barqui.,:imeto, 
y uno en las de;!IM proviur:ias. Cada 
juzgado será servici'l por un individuo 
que tenga las cnafüudes de diputado. 

§ l"'. El Poder .Eje.:ntivo podrá es
tablecer otros juzgados de primera ius
t.anci,, cu cualquiera otra pr'>vincia- donde 
sean absolutamente nece:;aúos, previo el 
infonne de la Corte Superior :leJ respec
tivo distrito. 

§ 2". Dichos jueces serán nombrados 
del modo siguiente: los Concejos munici
pales del respccti,'o circuito prcscnttlrán 
al Gobernador ele la provincia una terna 
para cada juzgado que haya- de proveerse: 
y de elles escojerá aquel magistrado, el 
que deba ser nombrado. 

§ 3". En las provincias donde haya 
más de un juez, de primera inst .. ancia, 
el Gobernador determinará el lugar de la 
residencia y el territorio de la- jurisdic
ción _ de dichos jueces, atendidas las ra
zone's de conveniencia pública, para la 
más eficaz administración de just?cia. 
En las pro,incias donde solamente ha
ya un juez de primera instancia, éste 
residirá precisamente cu la capital. 

§ 4.0 Los Gobernadores tendrán pre
sente la- lista que deben formar de las 
ternas presentadas por los Concejos muni
cipales para los casos en que deba suplir
se el juez de primera inst-ancia de cou
iormidac1 con lo que se ilispouc en el artí
culo-11 de la ley 9.0 

Art. 2º Toca á los jueces de primera 
instancia: 
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1 .º Conocer en primera insta1wia de 12. Dirimir la controversias de compe-
las causas criminales y de Jai:: de co- t~ncia entre los jueces de su jurisdicción, 
miso de ma,,or cuantía. correspondiendo ?erim~ las que se pro-

.) movieren entre dichos Jueces y los de 
2." Con~cer en segunda instancia de otra jurisdicción, al juez de primera ins-

las de bnrto ménos grave Y de las de t:mcia i que pertenezca el qu~ la provo
comiso de menor cucntía que pasen de care: y cuando Ja com_pet-encia sea por 
cincuenta pesos. no éonocer, toca dirinurla al juzgado de 

3.° Conocer de las caus.'ls de respon- primera instancia á que p_ertenezca el 
sabilidad que por m~ desempeño en el juez que primero se declaró rncompeten
ejercicio de sus funetones, se formen á te. 
los jueces de cantón, de ~arroq.ma Y de 13. Visit.ar cada tres meses por lo mé
paz, y á los. dem~ func!onar1os 9ue no nos una vez, las oficinas de re$1stro d_el 
~en_gan especialmen_te des1~ada otro a~- 1 lugar en qne residan, resolnendo _ sm 
tor1dad piira ser Juzgado,,. -~~1 el e~"? 1 forma lle jtúeio Jo que crean convemen
e~1 q_ue de la falta que motn-e el e1;1_J_u_1- i te para- corregir las faltas leves que ad
cumuento p~eda_ result.ar en defimu,a vierta. dando cuenta al Gobernador de 
pena de dest1tt~c1ón ó corp~~' decreta- las qÍte les corresponda. remediar¡ y 
rén la suspens1ó~ del enJmciado, dando cuando los falt,as las considere de alguna 
cuenta á la autoridad que deba reempla- l!l"3vedad. procederá á formar cansa ni 
zarle. empleadÓ. 

40 Pedirá los jueces inferiores el su- 14. Promover Ja mejor y mas prou~ 
mario que est-en formando contra cual- administración de just-icia en los juz~
quiera persona, y en que conocen á pre- dos subalternos, exigiendo con t_al ?bJeto 
venció1;t, siempre que el procesado ó los avisos é informes convenientes; y 
c~mlqmera á su _nomb_re lo solic~te, ó oír y decidir las solicitudes de las. p~~ 
srnmpr~ que el ffilsmo Juez lo estunare sobre retardos ó denegación de JUSbcta 
convemente. . . en los propios juzgados. 
_ 5° _ Hacer las VIS!W.S generales y par- 1 .Art. 30 Se deroga la ley 6" del Códi

ticulares_ de cárael en los_ luga~es de su e:o or!!ánico de tribunales de 18 de mayo 
residencia en que_ no ~ta Corte S_n- de 1855. 
perior, y concurrir con ésta donde ex1s- Dado en Caracas á 20 de mavo de 1S57, 
ta. 47 de la Independencia.-El ·Pr~!dente 

6° Conocer en primera instancia de las del Senado, J . .ilf. Pmíl.-El Pres1den~e 
demandas por injnrias de palabra, escri- de la_ Cámara de Diputado~ Eugemo 
tas ó de hecho en que no haya dusión A.. R1i-ern.-EI Secret.ar10 del ;:;enado, J. 
de &mgre causada con armas ó coutusióu A. Pérez.-El Secretario de la Cámara 
grave. de Diputados, J. Padilla. __ _ 

-¡o Conocer en primera instancia. de las Cara.eas: 25 de mayo de lS;,t: 41 de la 
cansas civiles, cuyo conocimiento no esté Inclependencia.-Ejecútese.-Jo~é T . . .ilfo
atribuido especialmente por la ley á otros 1w9as.-Por S. E.-El Secreta1: 10 de Es
tribunales¡ y en las demandas cuyo in- Lulo en los Despachos del Intenor y Jus
terés·en su acción principal no esté deter- ticia, R. Ari-elo. 
minado. el demandant-e jurará formal
mente ánte el tribunal In c1rntidad en que 
la estima para los efectos del j1úcio. 

S° Conocer en sce:nnda instancia. de 
las sentencias definitirns ó interlocuto
rias con fuerza de definitivas que libren 
los juzgados de CP.ntón. 

9° Proveer l"ll primera instancia. en 

1 I 13 

LE""i ·7° ele 25 ele. mayo ele 1S57 cleroga11do 
la -7a nlÍmero 965 clel Oódi90 orgá11ico 
de trib111wles de 1855 sobre. jueces de 
ca11tó11, y que trata ele los juzgados ele 
l'(lllfÓII. 

los juicios llamados jurídicamente intm·- d ~-
dictos. El Congreso de V cnezuela, ecreui: 

(Derogn_da por el número 1.213) 

10. Conocer en los juicios sobre inv.1-
lidación, conforme á la ley. 

11. Proveer en las diligencias judicia
l es que se promuevan sin oposic·ióu de 
parte. 

74: 

LEYVH 

De los juzgados ele cantó,, 
Art. 1 ° En cada cabecera de cantón 

habrá un juzgado de cantón que lo ser-
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virá un juez nombrado por el Goberna
dor de la provincia de entre la terna 
que le presente el Consejo municipal 
respecti~o; y dichos jueces deben tener 
las cualidades de elector. 

§ único. El Gobernador de la provin
cia pasará cada t~rna á la primera auto· 
ridad política del cantón respectivo: y á 
fin de que la tenga presente cuando haya 
de reemplazarse el juez de acuerdo con lo 
que se dispona en la ley 9ª. 

Art. 2° Son atribuciones del juez de 
cantón: 

lª Proveer, á prevención con el juez 
de primera instancia respectivo, á la for
mación de sumario y aprehensión de los 
delincuentes con arreglo á la ley. 

2" Conocer en primera instancia de 
las causas de hurto ménos grave. 

3" Conocer en primera instancia de 
las causas de comiso de menor cuantía. 

4° Conocer en la cabecera de cantón 
de todas las causas ci,iles que en sn acción 
principal no excedan de quinientos pe
sos, y de las ot-ras parroquias, que, pa 
sando de cien pesos, no excedan de qui
nientos. Cuando no esté determinado el 
interés, el juez de cantón se atendrá pa
ra el procedimiento á la cantidad que 
formalmente jure el demandante ant-e el 
tribunal. 

5• Conocer en segunda instancia de 
los negocios que hayan sido senten
ciados en primera por los jueces de pa-
rroquia. . 

· 6• Conocer de los juicios de invalida
ción, con arreglo á la ley. 

-7a Proveer en las act:uaciones prómo
,idas sin oposición de parte; pero par-a su 
aprobación ó alguna resolución que pue
da compromet-er los derechos de tercero 
se remitirán al juez de primera instan
cia. 

8" Visitar por lo menos una vez: cada 
tres meses, las oficinas subalternas de 
registro del lugar en que residan y en que 
no haya juez de primera iustancia: resol
viendo sin forma de juicio lo que crea con
veniente para corregir las faltas que n?
ten y no sean de gravedad, y en las que 10 
fueren darán cuent,'l- al juez de primera 
instancia. 

9" Sustanciar, hasta el estado de s.?n
tencia. las causas de comiso de mayor 
cuantía, en los lugares en que no resida el 
juez de primera instancia. 

10" Desempeñar las funciones ele re-

gistr-ador subalterno en el c:mtón, cuando 
falte éste, bien porque no se haya esta
blecido, bien acciclentalment-e, llevando 
los mismos protocolos, y autorizando sus 
netos, como lo haría el registrador . 

11" Evacuar las diligencias que le co
metBn los demás tribunales para la más 
expedita administración de justicia. 

12• Conocer de los demás negocios que 
le atribuyan las leyes. 

Art. 3° Se dcro!m la 'j• del Códi!!O 
orgánico de tribunales ele 18 de mayo de 
1S55. 

Dada en Caracas á 20 de mayo ele 
1S57, 47 de la Independencia.-El Pre
sidente del Senado, J. ilf. Pmíl.-E1 Pre
sidente de la Cámara de Diputados Eu
genio A. Rfrera.-El Secretario del Sena
do, J. A. Pérez.-El Secretario de la Cá
mara de Diputado , J. Paclilla. 

Caracas mayo 25 de 1857,47 de la Inde· 
pendencia.-Ejecútese.~Tosé T. Monagas. 
-Por S. E.-El Secretario de Estado en 
los Despacho del Interior y J nstieia, R. 
A-n·elo. 

I 1 I 4 

LEY 8~ de 25 de mayo de 1357 Jerogcmdo 
viri1talme11te. la Sª mí mero 966 del Código 
orgánico de tribunales ele 1S55 sobre jtte
ces de paz¡ y q11e establece 1-0s j112gaclos 
de parroquia. 

(Derogada por el número 1.214) 

El Congreso de Venezuela, decreta: 

LEY VTII 

IJe los juzgados de pa"oquic, 

Art. 1° Habrá en cada parroquia que 
no sea la capital del cantón un juez nom
brado por el Gobernador á propuesta en 
terna por el Concejo municipal respecti
vo, debiendo tener las cualidades de 
elect-0r. 

§ único. Respecto de ruchas ternas 
se observará lo prevenido en el parágrafo 
del artículo 1° de la anterior. 

Art. :!º Corresponde á los jueces de 
parroquia: 

1 º Proceder, á prevención con los jue
ces de primera instancia ó de cantón, á 
la formación del sumario y aprehensión 
de los delincuentes con arreglo á la 
lev. 

·2° Conocer en juicio verbal por sí solo, 
en las causas ci,iles cuyo interes en su 
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acción principal no exceda de cien pesos, ,, tome posesión el nombrado; y si sucedie
ó cuando no estando determinado el inte- re en las Superiores, el Poder Ejecutivo 
res, jure formalmente ante el tribunal nombrará propietario por el tiempo que 
el demandante, que no lo estima en más ¡ falte del período legal, pidiendo al efecto 
para los efectos del juicio, con apelación · nueva terna á la Corte Suprema. 
para a:1te el juez de cautóu. 1 § 2º Si la falta fuere por suspensión, 

3° Instruir las justificaciones en que I enfermedad ó licencia que pase de quin
no haya oposición de parte¡ pero la apro- ce días, ó por ocupación en el Colegio 
bación ó resolución corresponda al jaez electoral ó en las Cámaras legislativas, 
de primera instancia. el Poder Ejecutivo nombrará int-erino 

4º Conocer en los reclamos sobre in- que sirva la plaza hasta que vuelva el 
validaciqu de los juicios en los casos propietario á ocupar su puesto. 
de.t-erminados por el Código de -procedí- § 3º Si la falta fuere accidental por 
miento. · inhabilitación para conocer en alguna 

5° Evacuar las dilig~ncias que les co- causa, por recusación, porque no se ha
metan los demás tribunales para la ya nombrado interino, porque no haya 
mas expedita administración de justicia. entrado el nombrado á ejercer su car-

Dada en Caracas á 20 de mavo de 1857 go,. 6 por otro motivo sem_ejante, y su-
47 ele la Independencia.-El ºPresident~ cechere el caso. en la C~rte Suprema, 
del Senado. J. M. Pmíl.-El Pt-esidente , se alla~~ 81 Pis~, Y 51 se b tra~tade 
de la Cámara de Diputados, Eugenio A .. · un . upenor, se nom raran ~
Rirera.-El Secretario del Senado, J. A. tos conJneces para cad~ cansa 6 negocio 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de cuantos fueren necesarios para comple-
Dipu~ado- J. Padilla I tar la sala. 

c:i:acas,,,mayo 25 d~ 18.57. 47 de la In- .Art. 2º A. ~alta-de abogado,s, á quienes 
dependencia...:...Ejecútese.-José T. Mo-; nom~rar conJu~es, se hara, el nom-
1wgas.-Por s. E.-El Secretario de Esta-! bi:rnien~o en cmdadanos que ~ngan 
do en los Despachos del Interior y J us- , las cualidades de Sen.ador para la óor-
ticia R. Arvelo. 1 t-e Suprema y de Diputados para las 

' Superiores. 
1 1 1 - 1 .Art. _3º C!]ando_ todos los ~tros 

:, estén im~edidos, meloso el Fiscal en 
LEY 93 de 25 de mayo de 1857 derogando la Corte Suprema, el nombramiento de 

1:irl1talmeute la. 9" mí mero 967 y la 10• ¡ conjueces se hará por la suerte, prccedién -
mímero 96S clel Oócligo org<ín·ico de tri- dose del modo prescriw en la ley de 
brmales de 1S55, que trata la. una de los recusaciones. 
l:Jecretarios y l<i otra _sobr~ dispo~iciones j § 1 º En el ca.so de este artículo pre
ge11erales, y la ele 1852 mwiero ·19:1. 6~ · sidirá la sala el abo!!'ado más antiuuo 
tí~u_lo S0 del _Oódig~ _<~e procedimie11to jzi- 1 de los que hubieren - resultado por"' la 
d!cial sobre tmposlClon de penas corree- 1 suerte: si solo hubiere un letrado, éste 
c,ouales. será el Presidente y si nimmno hubiere 

' <:> ' (Derogada por el número 1215) será el de más edad. 
El Congreso de Venezuela, decrclcl: § 2º El Presidente de la sala acci-

dental prestará el juramento ante el 
impedido, y los demás conjueces ant-e 
su Presidente. 

LEY IX 

Disposicio11es ge11erales 

Art. 1° Las Cortes Suprema y Supe
riores cuando falta alguno 6 algunos de 
sus miembros, se completarán del modo 
siguiente: 

§ 1° Si la. falta fuere en la Suprema 
y fuere por muerte, renuncia 6 destitu
ción, el Poder Ejecutivo nombrará int~ri
no que sirvn la plaza vacante ele los 
miembros restant.es de la terna que le 
haya presentado el Congreso, hasta que 
se haga eI nombramiento en propiedad y 

Art. 4º El Ministro 6 Ministros ex
pedit-0s, compelerán á los conjueces nom
brados á aceptar y desempeñar su en
car!?O · con multas· de diez á veinticinco 
!lesos, si no justificaren impedimento á 
Juicio de aqut!llos. 

§ único. En el caso de que los con
jueces hayan resultado por la snert~, 
la facultad de compelerlos corresponde 
á los Ministros naturales del Tribu
nal. 

Art. 5º Ningún Ministro dejará de 
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asistir al De~acho sin previa licencia I tim~ insta_n~i~ ó hasta _que __ condenado 
que por motivos fundados pueda con- el Juez euJmcmdo á destituc1on, se nom -
cederle el tribunal hasta por ocho días bre propietario. se!!im la re!!hi estab!u-
y el Poder Ejecutivo hasta por cu:itro cicla en - este artícñlo. -
meses. § 2° Si la fait,a del juez pro\·iene 

§ 1 º Cuando por i!ldisposición en la d~ enfermedad 6 licencia, ó por ocn
salud no pnzda uu :';[inistro 1IBistir al - pación en otro servicio incompatible, el 
gunn vez ni Despacho, lo participará Gobernador uombrl'.rá iuterino de las 
oportun&mente al tribunal. ternas presentadas. 

§ 2., Respecto al Fiscal de la Corte § 3° Si la fült-.1 fuere accident.al por 
Suprema, se observará lo dispncst-0 en los casos que expresa el parácrafo 3° 
este artículo para las licencias que ha- del articulo 1°, el Gobernadoc- sacará 
yan de conccdérsele. por la- suerte de entre las ternas, quien 

A.rl. Gº Los Ministros de la Cortes deba reemplazar al jaez para cada ca
Suprema y Superiores asistirán al Des- so ó negc?cio ¡ y si éstas qnedareli 
p:icho del tribnual con toe-a precisa- agotadas, el Gobernador insacularíi 
inent~- ¡ los jueces de primera instancia, seis iudivicluos vecinos v con las 
con tr-dje negro donde lo permita el cualidades de Diputado, y sacará por 
clima, y los demás jueces inferiores con la suerte el que deba reemplazar al juez, 
el que no desdiga del decoro debido repitiéndose el act-o cuantas veces sea 
á la dignidad de las funciones que de- necesario. 
scmpañan. A.rt. 10. En el caso de va.cante de 

Art. ·,.º Lo dispuesto en los parágra- ":n jnzg-ado de cantó_n 6 de parroquia, 
fos 1.c y 2.ºdel artículo l.º, es aplicable s1 fuere por _renuucrn, el Gobernador 
al Fiscal de la Corte Suprema. non~?r-ará el JUe~, observando _lo pre-

,u-t Sº I ecr ta t ven1no en el articulo precedente, res-:- · .-•~m 11 _mel 1> que s~ pu-1 pecto del mismo c."lso de renuncia¡ si 
l~Jique la pr.:sente e~, e oder_ ~Jecu- fuere por muerte. la autoridad política 
!)\'~ rocedc~ á ºº.:Ubrar 1.0 : :imis~~s j del cant-ón respeétivo, luu-á el nombra
JUece_ el~ }3:5. C~rt-e_ Supe:!0 -es en cah ! miento de un interino, dando cuen
da~ de 1n.e1"InO:, por _el _ L-1empo _ necc- ta al Gobernador par-.i. que elija eu 
~~r10 para el nombrmmento -de lo,, pro- propiedad conforme ni caso nnterior: si 
P;etario;; con arre~l? á áe1ta- ley; Y ~º: fuere por suspensión, el jaez de 1>ri
Gob~r!1~do~es ,F~~n \,. ~"' C~nc?-~~"' l mera iustancia que la decrete, !o par
mun,c1pc1lc_ de _u.s re-;Sectt 8f p~o mc1a:-, ticip3rá al Gobernador para que nom
la.s ~mas de la~ cu, e? de )~1110 elegir bre el que debe reemplazar al rnspen
los JUe(_?es de pru_nera mtant:1a de_ can- so. obsen'ando lo dispuesto en ei pa
f.?u_ y ae parroqma; y pr~cederán mme- rágraio lº del artículo que ant.!cadc; 
d1aramen~e á l~ elecc1ón ~ nombram1e!1- -i fuere por enfermedad ó li •encía que 
to_ de dichos Jueces conforme á esta ; 0 pasen de quince días, la caut-0ridad 
leJ. 

0 
política del cantón nombrará interino 

. A.rt. 9 Cuai:ido oe°:ra _va~nte de un de la terna presentada al Gobt>r1rndor 
JUZ~do de primera ~t~nc1a por re- para la elección primitiva-; pero éste 
nuncrn, muerte, ó destitución, el Gober· hará In elección de ent-re los dos de 
naúor nombrará propietario por el tiem- la t-erna cuando la enfermedad ó li
po que falte del período l~gal, de en- cenci,l e~cedan de aquel plazo, ó si la 
t-re los que queden de la terna rcspec- falta fuere por ocupaeión en otro servi
tiva ha~ta agot~'.ll'"Se ésta; Y llegado este cio público incompatible; y si fuere la 
ca?o, el C'"'?~ernador pedirá á los Coa- falta accidental por los ca...'<Os que ex
ceJos_ mumc1pales nuevas ternas para la presa el parágrafo 30 del artbulo in, 
eleceión. la autoridad política del cant-ón S.'!r.arzí 

§ 1 º Si lo fuere por suspensión. la por la suert-e ele entre las dos de la tcr
Cort-e que lo suspende avisar-a al G-o- na. quieu debe reemplazar al ju1:z p:1-
bernador para que nombre al que de- ra' cada causa¡ si quedare r:iunci 111 
ba reemplazarlo de la mancm explica aquella á un solo individuo; é.;k s<il"iL 
da en el caso de rennn ·ia. Dicho snce- el juez¡ y si se a,,crotare la terna, in
sor servirá la- plaza, corno inter:.110, has- sa{;ulará tres personas con las cnalida
ta que el propietario melva á ella, si des requeridas para juez de cantón ó 
le fuere favorable la sent~ncia en úl- de parroquia; y sacará- por la suerle 
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el que deba sen·ir el destino, repitién· sus destinos seis af1os. y comenzarán 
dose el ado l'uantas veces fuere nece· y terminarán con el período constitu
S'lrio. cional del Presidente de la Rcpúbli-

§ único. En la-s capit3les de prov;u. ca. 
cias el Goherna<!or nombrará el juez Art. 15. Los oficialas mavores de las 
en los casos en que lo hará la autori- CortcS Suprema y Superiores, aut-es du 
dad política d.:l cantón. entrar en el ujcrcicio de sus funciones, 

.Art. 11. Kinguna aut-Oridad gubcr- pestanín el juramento constitucional an· 
nati\·a puede deélarar la nulidad, r-~'l- te el Presidente del respectivo trihu
ducidad ó cualquier otro vicio en la nal; los jueces de primera instancia, ante 
elección de un empleado del órden ju - el Gobernador de la provincia respectiv,1. y 
diciaJ, y cuando ocurra el caso, debe- I?~ demás jueces, ante ~a auto~rida~J po
ra pedirse la declarat-0ria ante el Con- l~tica ,de\ cantón,. ó a~te el . ~rnc1oua
!!reso si se trata de los Minisi:ros de r10 publico á qmen ésta com1s1ouc. 
fo. Corte Snp1·erna; ante ésta, si se tra-1 Art 16. Los Presidentes de las Cor
ta de los Ministros de las Cortes Su- tes Suprema y Superiores, están autozados 
periorcs; ant-e éstas, s.i se tratare de I para imponer multas desde diez hasta cin
un juez de primera instancia; y ante : cuenta pesos, y arresto hasta por tres 
éste, si se trata de los jueces de can- 'I días, á los que le falt.en al debido res
tón ó de parroquia- respectirns. n peto, al orden que deben f[Uardar en 

..-lrt. 12. Para hacer la delatoria de la casa del tribunal, 6 al decoro y 
que habla el artículo anterior, se abri- : com~osb1ra _con que del,~n pork1rsc en 
rá á prueba la articulación por el tér- el mismo tnbuual. 
mino cie ocho, días sentenciándose el no- ! .A.rt. 17. Los demás jncce;; inferiores 
veno. están aut-0rizados para imponer multas 

A.rt. 13. El que fncrti nombrado juez hasta de veinticinco pesos 6 veinte y 
de cantón ó de parroquia, no puede cuatro horas de arresto en los casos 
excusarse, ni renunciar después de jura· expresados en el artículo anterior, pre
mentado, sino por impediment-0 físico, cediendo el apercibimiento. 
por estar desempeñando otro sen;cio ~ 1° Si la falta mereciere más séria 
público incompatible, 6 por no ser ve- corrección, el juez sin previo apercihi
cino del lagar en que debe ejercer el miento levantará una diligencia suma
destino. El que sin ninguno de estos ria en que conste el hecho, y la pasa
motivos comprobados ant.e la autoridad rá á otro juez del lugar, quien empla
política del cantón respeefo·o, no to- zando al qnc aparezca autor de la fal
mnre posesión dentro de ocho días de ta, Je oirá su defensa por escrito 6 
hobérsele comunicado el nombramiento. verbalmf:nte; y dentro de cuatro días 
pa~r-á una multa, de veinticinco á cin.: s,mtenciará, aplicando la corrección en 
cuenta resos. Si aun rehusare dtlSem- Ci1SO de deberse imponer, la cual no 
peñar e destino. se le impondr-á una pour-á pasar de veinticinco á doscien-
1rneva multa de ciento á trescientos pe· tos pesos de multa, ó de tres á ocho 
sos, cesando con el pago de é;;ta el ape- días de arresto, sin que· quede al pc-
rcibimieuto. nado orro recurso que el de queja. 

§ 1° Si el nombrado de juez in- & 2º. Si la falta 6 desacato fnere de 
terino tampoco tomare posesión en el tai gr-,wedad que merezca un procedi
térmiuo expresado, se procederá del miento criminal, se seguirá el juicio por 
mismo modo¡ siendo al respectivo Go- todos sus trámites. 
hernador de provincia á quien corres- Art. 1S Los secretarios nombrados 
ponde imponer dic:has multas. por los jueces inferiores, tendrán fe 

§ 2° En los primc>ros quince días de pública en t-0dos los actos que autori
Diciembre de cada año, las corporacio- ceo en uso de sus atribuciones confor
nes municipales formarán las ternas que me á la ley, sin que puedan expedi.:
han de pre:;cnt:ir para dichos jueces, c:ertificacione;; sin previo decreto dd tri
los cuales durarán un aí10 en sus fun- bunal, fnt-ra de los casos en que la ley 
ciones. prennga otra cos.'l. 

Art. 14. Los 1liniEtros de las C'or- .Art. l!.!. J,os secrt:tar¡os de t-0tlo;; los 
tes Suprmna y Su1wriores y los jut>- tribunales· y juzgados de que hahla e;;ta 
ces de primera instancia, durarán en ley, deben ser ciudadanos en ejercicio de 
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sos derechos. tener Yemocmco años de publicación en la Gaceta. Todo abogado 
edad cumplidos, buen concepto público, tiene obligación de presentar su título pa
y no ser pariente del juez dentro del ra la formación de dicha matrícula 
cuarto grado civil de consanguinidad, y Art. 28. Las Cortes Suprama y Supe-
segundo de afuüdad. riores y los juzgados de primera instancia, 

A.rt 20. En todos los rlfas clel aiio pasarán mensn:llmcnte á la Scc,ctaría del 
que no sean de fiesta entera ó de fiesta. Interior una noticia de las cansas que 
!lacional. ó de la Semana m:iYor. ó ele existan en dichos tribunales, y e.le las en
la rncaúte lle :"'avidad desde °Cl día 2;:, trac!as y despachadas en el mes, todo en 
de dicier.ibre hasta, el seis de enero. fas la forma qnc determine b misma Srereta
!:o:as de! despacho en las Cortes y juzg:1- rfa del Interior. 
dos, serán cinco por lo menos. '1 muco. Esta noticia sn publicará 

.A.rt. 21 La sala del despacho estará mensnalment~ en la- Gaceta, luego que se 
~iempi·e excluida de todo otro uso; y se !rnva. centralizado, expresándose en la 
<lividirá con nna barandilla el lugar que pn\..licación los jueces qne no hayan cnm 
en ella de:ben ocupar los jueces, sus se-

1 

pliclo con este deber, sin perjuicio de pu
cretarios y los defensores de las partes, blicarse la noticia lnego que se reciba. 
del resto en que se colocarán é_st-as, y las .A.rt. 29. El tribunal Superior ft quien 
demás personas que concurrieren. ocurra el interesado ó cualquiera á su 

Art. 22. Los jueces que hayan cum- ; nombre en via de amparo y protección, 
plido Pl término de su duración, conti- pedirá inmecl.iat.amente la actuación, limi
nuarlm desempeñando el destino basta t{mdose á decidir sobre el auto de prisión, 
que tomen posesión los que deben subro- sin qne puedan suspenderse los efect-0s 
garlos bajo la multa de cien á doscientos del auto durante el recurso. La decisión 
pesos que impondrá el respectivo Gober- que rec.aiga es inapelable. 
nador. . . Art. 30. En los tribunales de la Repú-

Art. 23. Las sesiones de los tnbuna- blica si ocurriere empate ó discordia. se
les serán públicas, fuera ~e los casos guirán llamándose jueces hasta que haya 
en que se esté en co~~crencia pa~ sen- en las Cort-es Superiores dos votos, y en 
tencia, y e~ q~ie lo exi3a la honesodad Y la Suprema tres de toda conformidad, los 
decencia pubhca. cuales formarán sentencia cualquiera que 

Art. 24. Nadie puede concurrir á los sea el número de los demás jueces diver
tribunales y juzgados con armas de nin- gentes. 
guna especie. Prohíbese toda man.ifesta- A.rt. 31. En las parroquias qne no 
ción de aplausos, reprobación ó disgusto. sean cabeceras de cantón, donde lo baga 
Solo los jueces y secretarios pueden ha- necesario la multiplicidad de los negocios 
blar en aquellos lugares, Y las partes Y judicialc-::, se establecerá un juzgado de 
sus defensores, por el orden prescrito en cantón {l. juicio del Poder Ejecutivo, pre
el procedimiento jucl~cial. ,·io informe del Gobernador y del Con-

A.rt. 25. Los oficiales dependientes de cejo municipal respectivo. 
las Secretarías Y los porteros Y alguaci- A.rt. 32. El Poder Ejecutivo dictará 
les, concurrirán diarirunent~ al desempc- las medidas conducentes al más pront" 
ño de sus obligaciones, sin distraerse en establecimiento de las Cortes y juzgado~, 
ninguna otra ocupación. creados por el presente Código orgánico-

.Art. 26. A todos los juzgados corres- La Corte Suprema procederá inmediata.· 
poode nombrar y destituir sus secreta. mente A la formación y presentación de 
rios, alguaciles ó porteros, tomarles el ju- las ternas para la. elección en propiedad 
ramento que deben prestar y expedirles de los Ministros de las Superiores. Lo3 
el coiTespondiente título. Concejos municipales harán igualment<} 

A.rt-. 27. Cada Corte Superior tenclüá las propuestas que les corresponden paro 
una matrícula de los abogados vecino3 el nombramiento de los jueces de primera. 
residentes en su distrito, con designación instancia, de cantón y de parroquia _por 
del lugar ele sn ,·ecindario. de la edad de el tiempo que faltare para la conclusión 
cada lino de ellos y del tie1npo que tengan del año¡ y los Gobernadores de provincia 
de profesión. De esta matrícula remitirá harán que los tribunales y jueces sesan. 
en el mes de diciembre de cada año una t-es entreguen por formal inventario á los 
copia autorizada por el Presidente del tri- nueyos creados por el presente Código, 
bunal, á la Secretaría del Interior para la los archivos, las causas y lo dP.más que 
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les pertenezca, pudiendo apremiarles al I saria_ l~ presencia en otro pn!lto dí: la 
cumplimiento de este deber con mnJtas provmcia: 4° Cuando por algun evento 
desde veinticinco hasta cien pesos sin per- ~e vean precisados á evacuar Ja capital. 
juicio de otros apremios. ~n los dos últimos cas~s ex_l?resaclos, da-

.Art. 33. Se derogan las leyes 10 del ran cuenta al Poder EJecutJVO para ob
Código or!!ánico de tribunales ele 18 de tener la aprobación subsiguiente. 
mF.yo de 1855 y la de 13 ele febrero de A.rt. 30 Los faltas del Gobernador sc-
1852,_ sobre la imposición de penas co- 1-án suplidas pot· el Jefe político de~ ca11-
rrecc1onales para los Jueces. tón capital, hasta. que tome pcs<'sión el 

Dado en Caracas á 20 de mayo de que nombre el Poder Ejecuti\•o. 
1S5"7, 47 de la Indepenclcncia.-El Pre- Art. 4° Tendrán un Secrl:t.uio de sn 
s!dente del Senado, J. M. P~11íl.:--E1 Pre- libre elección qne podrán remover ú su 
s1dE:ntc de _la Cámara de D1rutados. E11- arbitrio: á éste corresponde el arreglo_y 
ye1110 A. Rn:era.-E1 Secretario del Sena- buen orden del archivo qne ha <le rec1-
clo, J. A. ~érez.-E1 Secre~rio de la Cá- birse y entregarse :por riguroso inventn
mam <le Diputados, J. Padilla. río. No podrá exigir dicho emple,Hlo d~-

Caracas mayo 25 de 1857, 4 7 ele la In- recho alguno por los actos que aut~!·1-
depemlencia.-Ejecútese.-Jo.~é T. nfo11<1- ce. 
yas.-Por S. E.-EI Secretario de Es- .Art. 5° Cuidarún los Gobcrn,1dores de 
tado en los Despachos del Interior y la tranquilidad general, buen orden, se
J nsticia: R. _,1n:elo. guridad de las personas y b:eues de los 

habitantes, de la ejecución de las leyes 
y órdenes del Poder Ejccuti\"O, y de 

(O(llGfJ Q~K C-O~PR&~CK us LKns 
dtsde rl número 1. {{ 6 al 1.120 sobre rl 1wimen 

r,oliiko de l3s ¡;rorioc!a~: las rn~et 
drrng¡¡n J diridril en circo leyes 

la ~e IR38 r.óme:o 324 
1116 

LEY 1 de 25 de mayo ele 13,,7 q11e trata 
de los Gober11adores. 

(Modificada por el decreto número l 128) 

El Congreso de Venezuela dí'c.:l'cta: 

LEY 1 

])e los Gol;er11adons 

Art. l' Los G obcrnadores son J efl'S 
superiores po!ítieos de sus respectivas 
provincias¡ y como tales ;-;~entes constitu
cionales é iumedi:üos lkl Poder Ejecutivo 
les están subordinados ios funcionarios 
y autoridades civiles, militares y ec!c
siast.icas, en todo lo que mim al huen 
orden y tranquiiidad de :a pro,·im:in, y 6 
su gobien10 poiíti::o. 

Art. 2° Residirán cu la capital de l .. 
provincia¡ y so!o podrán salir de ella: 
l O Para hacer la visita: 2º Por orden 
expresa del Poder Ejecutivo, cuauJo así 
lo exija un gran~ moti,·o de convenien
cia pública: 3° Cuando por est.1r con
movida la tranquilidad pública sea nece-

cuanto corresponda al régimen político 
ele la provincia. 

_.\ rt. 6° Visit.m\11 su provincia cuan -
llo lo crean con\'cnicnte, cou el objeto <le 
informarse por sí mismo del cmnplimien
to que se haya dado á l.1s leyes: órdenes 
v decretos v de la conducta de los em
pleados póblicos que uo sean del poder 
Municipal, oyendo las quejas que se diri
jan contra ellos. En cst;:s '"ieitas y con 
los conocimientos prácticos que adquie
ran, dictarán las proi.;dencias que esti
men necesarias düntm de la esfera de 
sus atribuciones. Los Gobernadores ha
rán dichas visitas sin gra\'amen de los 
puch!os, y darán cuenta al Poder Ejecu
ti\"O del resultado de ellas. 

Art. 7° Dura u te la ,-isitas. los Go ber
nadores couservan'm su carúctcr en cual
quier punto de la pro,·incia- donde se en
cuentren, para desempcfwr totlos los ne-

. gocios que ocurran de la Gobernación. 
.,.\ rt.. S" Comunicarán y circnlarún to-

1fos las lews v decretos. y las órlleues 
del Poder Bjcci1tivo, sie,{llo responsables 
de su cumplimiento: y para ello exigirán 

I rt!cibo de todo lo que comnniqncn. 
1 .Art. 9° La publicación de las leyes se 
1 hm·á por hando en los par.1jcs públicos 

de lns respectivas poblaciones, por me
dio de los Secrct!H·ios de los Jefos polí
cos en las cabeceras de cautóc, y en las 
demás pflrroquias por medio de laje
crd.arios de los Jefes de ellas. Los jefes 
políticos deben hacer registrar la publi-
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cación de las leves en la oficina subalter
na de registro. • 

Art. 10. Los Gobernadores nombrarán 
á los Jefes políticos de todos los cantones 
de su provincia. 

Art. 11. Remitirán en el mes de fe
brero de cada año al Poder Ejecnfü·o, 
un estado de los nacidos, casados y muer
tos _en_ toda la pro,incia, y uu cuadro es
tadístico de ella comprensivo de todas 
Jas noticias y datos correspondientes á la 
misma. Para ello el Poder Ejecutivo 
dirigirá los formularios que contengan 
todos ios puntos de que debe darse noti
cia al Gobiemo. 

con arreglo á la ley de la materia ; y 
bien sea la de sus mismas provincias, 
ó bien la de las vecinas. están faculta
dos para man,.dar pagar· del Tesoro pú
blico los sueldos de los oficiales y tropa, 
previa la formalidad de r,..,·i~ta de co
mercio, todo segím lo dispuesto en la 
citada ley, y en la orgánica de Aduanas. 

Art. 1S. Dictar{m las órdenes y pro
,idencias que crean com·enient-es para 
que los cuerpos militares que marchen 
por el territorio de sus providencias ten
gan los auxilios necesarios, y para ha
cer los gastos que exijan estos auxilios, 
procederán conforme á las órdenes del 
Poder Ejecutivo. 

Ari-. 12. Desempeñarin en los uc~o
cios de patronato eclesiástico, las fnncio- Art. 19. Harán los tanteos mensuales 
nes que á ellos y á los int-endent.es en las Administraciones de Hacienda. 
atribuye la ley de Ja materia. en Ins respectivas provincias, excepto en 

Art. 13. Los Goqernadores 00 podrán la de ht capital de la fü:pública ¡ pu
ejercer funciones judiciales, conocer de diendo comisionar al Jefe político del 
1 - - cantón ó jefe de parroquia para que lo 
os negocios contenc1osos, con excepción verifiquen cuando la Administración no 

de los de la policía, ni llamar los autos 1 
d. resida en a capital de la provincia. 

pen 1ent~s en los juzgados; pero sí pue-
den pedir á IP.s Cortes de justícia. de Art. 20. Pondrán el cúmplase á los 
su distrito y demás tribunales inferiores títulos y despachos de los empicados de 
de su pro,incia, cuántas noticias esti- la lista civil, eclesiástica y de hacienda, 
~en convenient-es sobre las causas pen- para. que les dé posesión de sus destinos, 
dientes para dar cuenta de las dilaciones y se les satisfaga su renta. 
á )os jl!-eces superiores y aun al Poder Art. 21. Aprobarán las causales jus
EJecutn-o. 1 tas _que los empleados de su pr?':incia 

A.rt. 14. Tampoco podrán los Gober- e!1 todos los ramos de la Ad1mmstra
nador~ __ alterar las medidas y operaeio- c1ón_ p~ese~ten para ~cpara:5e _ ~e sos 
nes nuhtares que se manden ejecutar ~~s_tmo» ~a:sta por vem~ _días:. J en su 
por los qomandant-es d~ armas ó jefes \·IJ"!-U~ le» concederán la,, hcen~ias :~ece
de operaciones en cnmpbmiento de órde- S.'ll"~3:': dando cuenta al Pod1:r EJecu
nes directas del Poder Ejecutivo en los cutn'o. 
casos de !?Uerra ó de perturbación del <; uruco. Se exceotúan de esta regla 
orden público. todos aquellos empleados que por leyes 

Art. 15. Los Gobernados faci!iturán especiales deban obtener esta clase de li
con cuantos medios estén al alcance de ccncia de otros funcionarios. 
su autoridad, el desarrollo de las indus- Art. 22. Visarán y expedirán los pa 
trias, y propenderán al establecimiento saportcs de las personas que salgan para 
de sociedades de amigos del pafs y otras país extranjero ó veog:m de él conforme 
de esta _cl_ase en que las industrias pue- á. las disposiciones vi~ntes, pudiendo de
dan reC!b~ oportunos auxilios y mejo- legar esta facultad ti los Jefes políticos 
~s, no pudiendo impedir su libre ejer- de los puertos habilitados, si lo juzgaren 
c1c10. conveniente. 

_ Arl. lG. T, nd~. 1~ superior inspec- Art. 23. Oirán las quejas de los par-
_c1ón para el repnrt:nmento de bna-..ijes. tieulares sobre reemplazo del ejército y 
alojamiento y subsistenci.'\ que debeÓ distribución de bagajes: y las decidirán 
darse á las tropas en marcha para el guberuativameute siu dilación. 
servicio, arre!!lándose á. la Iev de la ma- Art. 24. Oirán las solicitudes y denuu-
teria. ~ • cios de minas, y procederán de fo mane-

-:\rt. 17. En los ?ªS?s en que la trau- ra establecida en la ley de la materia. 
qmlidad de la provrnc1a lo requiera, lla- Art. 25. En los casos en que la tran
marán al servicio la milicia nacional quilidad pública lo requiera, los Gober-
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nadores, previas ]as diligencias sumarias 
correspondientes, ei:pedirán órdenes por 
escrito de comparecencia, ó arresto con
tra- las personas que aparezcan ser au
tores ó cómplices del crimen: también 
harán arrestar á los qne hallen delin
quiendo infragaute; pero en ambos casos 
pondrán los reos á disposición del juez 
competent.e dentro del preciso término 
de cuarenta y ocho horas, con las dili
gencias qne hayan motivado el procedi
miento. 

Art· 26. Tendrán facu1tad p3ra im
poner mu1ta á los que desobedezcan sus 
órdenes ó les fslren al debido respeto en 
el ejercicio de sus funciones, pudiendo 
ser aquellas ele diez á cien pesos, según 
la gravedad de le. falt-a, ó arrestos que 
no pasen de tres días; pero en uno y 
otro caso debe preceder uua diligencia 
sumaria en que conste comprobado el 
hecho que motive la- pena, la cua1 se no
tificará a1 penado antes de su ejecución. 

Art. 27. Cuando los oficia1es ó tropa 
en marcha ó en guarnición cometieren 
excesos contra las garantías y propiedad 
ele los ciudadanos, requerirán á las aut-0-
ridacles competen!",es para su castigo, so
bre lo que se les rmpone la mas estrecha 
responsabilidad_ 

Art. 2S. Los Gobernadores tienen fa
cultad para suspender á los jefes políti
cos y jefes de parroquias cuando infrin
jan le. Constitución ó la-s leyes, con ca
lidad de ponerlos á disposición del juez 
competente dentro de tres días con e1 
sumario ó documentos que hayan dado 
lugar á le. suspensión, para que se les 
ju:igue. 

Art. 29. Cuaudo por muerte, enfer
medad, suspensión judicial ó otro caso 
imprevisto, vacare en las respectivas 
provim1ias algún destino dependiente del 
Poder Ejecutivo, y no estuviere de
t-erminado por las leyes el modo de ha
cerse la sustitución, están autorizados 
los Gobernadores pnrii nombrar pro,i
sionalmente quien los reemplaze, dando 
cuenta inmediatamente a1 Poder Ejecu
tivo para que disponga lo conveniente. 

Art .. 30- Cuando los Jefes políticos ó 
de parroquia y comisarios desobedezcan 
los decretos y órdenes de los Goberna
dores, podrán estos funcionarios impo 
nerles la multa á _ que se refiere el ar
ticulo 26; pero si la desobediencia fuese 
tal que amerite un enjuiciamiento, los 
someterá á la _autoridad competente, con 
arreglo al artícu1o 2-8. 
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Art. 31. Los Gobernadores de pro
";ncia daran cuenta inmediatamente al 
Poder Ejecutivo de todos los decret-0s, 
resoluciones y demás actos que dicten en 
ejercicio de sus funciones. 

Art. 32. Dictarán todos los reglamen
tos de policía que !e refieren á orden 
público, y aquellos otros que tengan re· 
lación con el Gobierno polít.ico de la 
pr:ovincia. 

Dada en Caracas á 20 de mayo de 1S5 7, 
47 de la Independencia.-El Presidente 
del Senado, '.!- M. Pmíl.-El Presidente 
de la Cámara de Diputados,E11ge11io A. 
Ricera.-El Secretario de1 Senado, J. A. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. Padilla. 

Caracas mayo 25 de de 185"7. 4 7 de la 
lndependencia.-Ejecútese.-Jo.5é T. _1lfo-
1wgas.-Por S. E.-El Secretario de Es
t-ado en los Despachos del Interior y 
Justicia, R. A.ri·elo. 

I 1 1 7 

LEY 23 de 25 111-ayocle 1857 sobre los Je.fes 
políticos. 
(Modificada por el decreto N° 112S) 

El Congreso de Venezuela decreta: 

LEY II 

De los Jefes políticos 

Art. 1° Los Jefes políticos son los 
primeros magistrados políticos en los 
cantones, y dependen inmediatamente de 
los Gobernadores. Tendrán un Secre
tario de su elección que podrán remo
ver á su arbitrio, el cual disfrutará un 
sueldo mensua1 que no baje de h'ciuta 
pesos ni exceda de cuarenta, incluso 
los f!'a.stos de escritorio á juicio del Po
der Ejecutivo. 

Art. 2° Los Jefes políticos duri\rún 
un año en el ejercicio de sus funciones: 
y podrán ser reele!!idos, pero no obfüm
dos á servir sino cuando hau trascurri
do dos años de una á otrn elección. 

Art. 3° Para ser Jefe político se re· 
quieren las cualidades de elector. 

Art. 4° Los Jefes políticos ejercerán 
en sus respectivos cant-0nes la atribu 
eióu que tienen los Gobernaidores por los 
artículos 19. 26 v 27 de la ley l 3 de est~ 
Código. En e( caso eu qtie los Jefes 
polít.icos hagan uso de la atribución del 
artículo 26, llenarán las mismas fonna
lidades señaladas para los Gobernadores. 
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Dentro de las veinticuatro horas siguien
tes, se pasará copia aut-0rizada de las 
diligencias al Gobernador de la pro,in
cia respectiva. 

Art. 5° Cuidarán de que las oficinas 
de registro esUin con el arreglo debido, 
y los protocolos y procesos con el a.seo 
y seguridad convenient.es bajo inventa
rio que examinarán cada año; y si ad
virtieren alguna falta grave de que al
gún registrador aparezca culpable, ano
tarán los hechos punibles. en el libro 
correspondiente de la visit.a ; y para los 
efectos convenientes darán cuenta inme
diatament.e al Gobernador y al Rwstra-
dor principal. • ~ 

Art. 6° Cumplirán lru; órdenes del 
Gobernador de la provincia, acusándole 
recibo de ellas y de las leyes y decretos 
que les comunique, y ª"isándole sn 
pronta publicac!ÓD por bando en la forma 
prescrita en el artículo go de la ley 1ª 
de este Códi~o. con certificación del SP.
cret.ario ó fuñéionario que la haya he
cho. 

Art. 7° Trasmitirán á los Jefes de 
parroquia las leyes y decretos del Con
greso, exigiéndoles el recibo y compr0-
bante de su publicación para hacerla 
anotar en la oficina de re~tro y dar 
cuenta de dicha pu blicacióñ al Gober
nador. 

Art. S° Cuidarán de que no se co
rrompan las buenas costumbres ni se 
ofenda la decencia pública con est.amp~ 
lúbricas que perviertan la moral, á cuyo 
fin recogerán y harán quemar las que 
encuentren en venta pública.. 

Art. 9° Los Jefes políticos no podrán 
mezclarse en asuntos contenciosos entre 
partes, exceptuándose los juieios de po
licla en qne intervendrán con arreglo á 
la ley. 

Art. 10. No permitirán : 
1° Que haya cuestores de limosna en 

sus cantones sin expresa licencia de la 
primera autoridad local. 

§ 2° Que. ha,p vagos y mal entrete
nidos, y aJ efecto, precediendo la justifi
cación conveniente, los aprehenderán y 
pondrán á disposición del tribunal ordi
nario competente dentro de veinticuatro 
horas para que los juzgue. 

§ 3° Que ningún mendigo pida limos
na públicamente ¡,in licencia por escrito 
de la primera autoridad local, quien 
deberá concederla solament.e á las perso-

nas que no puedan ganar el sustento con 
su trabajo. 

§ 4° Que las diversiones públicas y 
permitidns, jamás sean contrarias á la 
moral ó que se ,icien con juegos de 
suerte y azar, perjudiciales siempre al 
honor y bien de los ciudadanos. 

Art. 11. La falt.as de los Jefes polí
ticos serán suplidas por los jefes de las 
parroquias cabeceras hasta que tome 
posesión el que no:n bre el Gobernador 
respectivo. En el caso de haber mas de 
una parroquia en la cabecera- del can
tón, el Jefe político designará el que 
deba reemplazarle. 

Art. 12. Los Jefes políticos ejerceráu 
en sus cantones respect-0 ele los jefes de 
parroquia y comisarios, la atribución 
que tienen los Gobernadores por los ar
tículos 26 y 2-3 de la ley P de este 
Código; pero no pueden arrestar á. los 
jefes de parroquia ni á los comisarios, 
en el caso del artículo ~6. 

Dado en Caracas á 20 de mayo de 1S57, 
47 de la lndependencia.-El ·Presidente 
del Senado. J. M. Paúl.-EI Presidente 
de la Cámára de Representantes, Euge
nio A. Riuera.-EI Secret.ario del Senado, 
J. A .. Pérez.-El Secretario de la Cá
mara de Diputados, J. Padilla. 

Caracas, mayo 25 de 185"7, 47 de la 
lndependencia.-Ejecútese.~Tosé T. iJfo. 
11agas.-Por S. E.-El Secretario de 
Estado en los Despachos del Interior y 
Justicia, R. A.rvek,. 

I I I 8 

LEY 3s de 25 de mayo de 1S57 sob1·e los 
jefes de parroq1'ia. 
(Modificada por el decret-0 Nº 112-S.) 

El Congreso de Venezuela, decreta: 

LEY III 

IJe los Jefes ele 1,arroq1tia 

Art. 1° Habrá Jefes de parroquia en 
C?.da una de ellas, los cuales serán nom
brados por los Jefes políticos, de quie
nes son a,,,o-entes inmediatos en el régi
men político de las respectivas parro
quias. 

Art. 2° Paro ser ,!efe de parroquia 
se requiere tener las cualidades de elec
tor. 

'Art. 3° Los Jefes d~ parroquia serán 
nombrados por un año, y en caso de 
ser reelegidos: no estarán obligados á 
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&eeptar el destino. sino cuando hayan 
trascurrido dos aiÍos entre una v otra 
elección. · 

Art. 4º LosJefcs de parroquia debe
rán promover el orrlen y tranquilidad, 1 
la dct!cncia y moralidad pública, cui
dando de la observancia de la Constitu
ción, de las leyes v de las órdenes sn
perior~s que les co"immique el Jefe po
lítico, á quien &h!u inmcdintamcnte su
bordinados. 

Art.. 5° Podr{m imponer multa hasta 
por doce pesos, ó arrestos hasta por 
cuarenta y ocho horas, á lo~ que clcsobo
dczcan sus órdenes ó les falten al debido 
respeto, observándose las 1nismas for
malidades del artículo 4° de la ley 2". 

Art. 6° Nombrarán en las parroq1úas 
que ru:l";Iinistren: comisario3 que cum
plan y eJccuten las órdenes que dictaren 
ó recibieren de sus superiores en lo ro
lati,o á. la Administración política de 
sus respectivas localidades. · 

Art. -7° Los comisarios en el cumplt
mie~to de sus deberes, podr-án exigir de 
los cmdndanos su cooperación, y éstos, 
sin excusa, están obligados á prestarla 
bajo la pena de que habla el artículo 
5° de esta ley que impondrá el jefe de 
parroquia. 

Art. _s~ Los comisarios durarán un 
año eñ el desempeño de sus funciones, 
y podrá obtener permiso del Jefe de 
parroquia, para separarse de su destino 
hasta por diez días. 

Art. 9° Los Jefes de parroquia desie"
narán, con aprobación del Jefe po
lítico, las armas y divisa que hayan de 
usar los comisarios. 

Art. 10. Los Jefes de parroquia no 
pueden mezclarse en asuntos contencio
sos entre partes, exceptuando los juicios 
de policía en que intervendrán conforme 
á la ley. 

Dada en Caracas á 20 de mavo de 
1S57, ·l7 de la lndependencia.-Él Pre
sidente del Senado, J . .Jf. Pmíl.-El Pre
sid~nte de l~ Cámara de Dipu~os, E1t-
ge1110 A. Rn:ert1.-El Secretario del Se
nado, J. A .. Pérez.-El Secretario de la 
Cámara de Diputados: J. Padilla. 

Caracas: mavo 25 de lS.57. 47 de la lo
dependcncia . ....::Ejecútesc.-José T. Mo
m,gas.-Por S. E.-El Secretario de Es
tado en los Despachos del Interior v J u.s-
ticia, R. A·ri:elo. ~ 

I 1 19 

LEY 411 de 25 de mayo de 1S57 sobre la 
responsaoilitlad de los emple.ttdos en el 
régimen político de las provincias. 

{Modificada por el decreto Nº 112-S.) 
El Congreso de Venezuela decreta : 

LIT IV 

De la ·respo11sab11itlad de los empleados en 
el régimen político de las p,-ovincias 

Art. 1° Las órdenes y decretos que_ 
expidan constitucionalmente los Gober
nadores en el ejercicio de sus funciones, 
serán cumplidas y ejecutadas por los 
empleados subalternos y ciudadanos á 
quienes t.oquen, sin otro recurso que el 
de queja ante la Cort-e Superior re..--pec
tiva, ó ante el Poder Ejecutivo. 

Art.. 2° Los empleados en el gobierno 
político de las provincias, que por ióte
rés personal ó por desafección á alguna 
persona ó corporación, ó en perjuicio 
de la causa pública, ó de tercero in
teresado, abusen de sn oficio en el ejer
cicio de sus funciones, son prevaricado
res y perderán sus empleos, y ano 
podrán ser inhabilitados temporalment-e 
para obtener cargo alguno público, se
gím la gravedad de la falta. 

Art .. 3~ Si los empleados públicos co
metieren prevaricación por soborno ó 
cohecho, dado ó prometido á ellos, ó con 
su noticia á su familia. direct.amente ó 
por interpuesta persona, · sufrirán además 
de las penas expresadas, la del cuádruplo 
del valor que hubieren recibido ó se les 
hubiere ofrecido. 

Art. 4° El einpleadc público que por 
ineptit!.!d, abandono ó negligencia -use 
mal de su oficio, sufrirá una suspensión 
temporal de su empleo y sueldo v aun 
la privación absoluta según la gravedad 
del caso, resarciendo siempre los perjui
cios qne haya causado, además de las 
penas que_ prescriban las leyes, orde
nanzas y reglamentos del ramo. 

Art. 5° Si los subalternos de cualqui~r 
oficina incurrieren en faltas del servicio 
por omisión ó tolerancia de los Jefes, 
éstos serán responsables, ry t,310bién si 
dejaren de poner inmediatamente re
medio, sin perjuicio de la responsabili
dad en que igualmente incurrir-án los 
empleados subalternos. 

.Art. 6° La falla de cumplimiento de 
cqalquiera ley ó decreto del Congreso, 
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sea por lentitud, negligeu~i~ ú omis1on 
culpable, sea por pur-a malicia, será cas
ti!!adR en el funcionario público que la 
cometa, en el primer ca.so, con la sus
peneión temporal del empleo y sueldo, 
ó con una multa de cincuenta á qui
nientos pesos y aun con la privación 
de su empleo ó cargo y resarcimiento 
de perjuicios ; y en el segundo, además 
de estas penas con la de inhabilitación 
perpetua para obtener otro cargo público, 
á no ser que incnrr-a en casos que por 
las leyes vigentes tengan señalada pena 
ma.yor. 

Art. 7° El Gobernador que sin causa 
legítima justificada é juicio del Poder 
Ejecutivo, no haga la- ,isit-a de la pro
vincia, dejará de percibir la mit.ad del 
sueldo de un año, quedando esta suma ó 
beneficio de las rentas mnuicip:ileii del 
cantón capital. 

Art. 8° Los Gobernadores y demás 
empleados ll quienes toque el iñmediato 
cumplimiento de In ley ú orden; incu
rrirán en la mis:na pena que los desobe
diente.;;, si no lo aplicaren á ést-os, según 
lo prescribe la ley. 

Art. 9° Los Gobernadores v demás 
funcionarios del régimen político que 
decreten arbitrariamente multas 6 arrrs
tos correccionales, quedan sujetos á la 
deT"olución del importe de la multa y al 
resarcimieut-0 de los perjuicios que cause 
el arresto, fuera de la pena que, en est-e 
y.ltimo caso, debau sufrir por la ley co
mo responsables de detención arbitraria. 

El tribunal correspondiente oirá y de
cidirá las quejas de los agraviados. 

Art. 10. Cuando el Poder Ejecutivo 
reciba acusación ó queja contra los em
pleados públicos en el orden político de 
la provincia, tomaré por sí todas las 
providencias que están en sus facultades 
para evitar y corregir los abusos, para 
que no permanezcan en sus puestos los 
los que no merezcan ocuparlos. 

A.rt. ll. Todo el que tenga que pro
mover queja ant-e el Poder Ejecut-ivo ó 
ante cualquier tribunal competente, con
tra el Gobernador ú otro empleado en 
el orden político de la provincia, podrá 
acudir ante cifalquier juez ordinario para 
que se le admita información sume.ria 
de los hechos en que funda su agravio; 
el jni:!z debcrcÍ admitirla inmediatamen
te bajo la multa de veinticinco hasta 
doscientos pesos, y suspensión de oficio 
é inhabilitación para obtenerlo desde uno 

596 -

hasta cuatro años ; cuya responsabilidnd 
hará efectiva el tribunal competente, por 
la morosidad, contemplación ú otro de
fecto que experimcnt~ en este punto el 
querellante. 

§ único. El término para introducir 
la queja coutra los Gobernadores y de
más funcionarios del orden político, se
rá el de cuatro meses contados desde la 
fecha en que infiera el agravio. 

Art. 12. Los tribunales darán cuenta 
al Poder Ejecutivo ó al Gobernador res
pectivo en su caso, de las causas que se 
formen contra los empleados públicos, 
para los efectos consiguientes. 

A..rt .. lJ. El funcionario público de 
los comprendidos en esta ley, que con
tinúe en el ejercicio de su~ funciones 
cuando el ln!!lll" de su destino esté ocu
pado por fuerzas enemigas del Gobierno 
constitucional ó sometido é ellas, bien 
sea por efecto de una invasión exterior 
ó de una conmoción interior en que, 
de cualquier modo y bajo cualquier 
pretexto, se niegue la obediencia, ó se 
ataque al Gobierno legí~imo, perderá 
por est-e solo hecho su destmo y quedará 
mhá.bil para optar otro empleo de honor 
y de confianza en la República. 

Art-. 14. La acción de acusar ó que
jarse contra cualquier funcionario públi
co de los expresados, es popul.lr. 

Art. 15. El juicio de responsabilidad 
se seguirá ante la C-0rte Superior res
l_)ectini, cuando se int-ente contra los 
Gobernadores; y ante el juez de primera 
instllncia, contra los demás funmonarios 
del orden político. 

Dada en Caracas é 20 de mayo de 
1857, 47 de- la Independencia-El Pre
sidente del Senado, J. ilf. Paúl.-EI 
Presidente <lé la Cámara de Diputados, 
E1iqe11io A.. Rii:era.-El Secretario del 
Senado. J. A. Pérez. - El Secretario 
de .la Cámara de Diputados, J. Padi
lla. 

Caracas mavo 25 de 1857. 47 de la 
Indepcndencia~-Ejecútese.--.losé T. Jfo .. 
1u,gas.-Por S. E.-El Secretario de Es
tado en los Despachos del Interior y 
Justicia, R. A:rvelo. 

JI 20 

LEY 5" ele 25 de mayo de 18~7 sobre 
disposiciones generales. 

(Modificada por el Núm. ll2S) 
El Congreso de Venezuela, decreta : 
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LEY V 

Disposiciones generales. 

Art 1° Los Gobernadores, Jefes po
líticos, jefes de parroquia y co.u.isarios, 
están obligados á auxiliar á los tribu 
nales de }usticia cuando éstos pidan la 
protección de la fuerza pública. 

Art 2°. Los empleados del régimen 
político ele las provincias á más de lM 
funciones que les señala este Código, 
ejercerán todas aquellas que se les atri
buya por leyes especiales. 

Art. 3°. Ninguno de los fnocionarios 
expresados podrá entrar en el ejercicio 
de so destino, sin prestar el juramento 
constitucional ante su inmediato superior 
ó ante la autoridad á quien él corneta esta 
facultad. 

Art. 4°. Los destinos de Jefes políti
cos, de-parroquia y comisarios, son car
gos de que no puede excusarse ningún 
ciudadano con las cualidades requeridas, 
á menos que tenga algún impedimento 
físico, y lo compruebe legalmente ant-e 
el funcionario que ha hecho la elec
ción. 

Art 5·'. Están exentos de dichos des
tinos los que se hallen desempeñando al 
guna ot:ra función pública. 

Art. 6°. Los Jefes políticos serán com
pelidos á posesionarse de su destino con 
multas desde cincuenta hasta cien pesos; 
los jefes de parroquia con la, de veinte á 
cincuenta, y los comisarios coo la de diez 
á veinticinco. 

Art. 7°. En igual pena incurrirán res
pectivament.e los que después de posesio
nados rehusaren servir, sio cansa justa y 
legalmente justificada y aprobada, ó se 
ausentaren sin permiso. 

Art. S0
• Los no comprendidos en el 

artículo 5°. que pretendieren eximirse del 
empleo para que hayan sido nombrados, 
deberán alegar su excusa después de ju
ramentados y posesionados, sin cuyo re 
quisit-0 no se les oirá. 

Art. go_ Los que m~1\i.fiesten que so 
elección es nula por no t.encr las cualida
d.es que la ley exige, no prestarán el ju
ramento miéutras oo se decida sobre est-0. 

Art 10. Los empleados del régimen 
po!ítico de fas provincias, aunque cum
plan el término de su. duracióu continua
rán en el ejercicio ·de sus funciones has
ta que sean reemplazados por los que de
ben subrogarlos. 

Art. 11. Suspendido que sea un em
pleado de los comprendidos en las leves 
de est-e Código por haberse declarado éon 
lugar la queja ó acusación intentada- con
tra él, no podrá ejercer ningún ot.ro des
tino público hasta que no se.a absuelto. 

Art. 12. Se deroga la ley de 24 de 
abril de 1S38. 

Dado en Caracas á 20 de mayo de 
1S57, 47 de la Indepeudencia.-EI Presi
dente del Senado, J. 11[. Pai'tl.-El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Eu
genio A. Rit:era.-El Secretario del Se
nado, J. A.. Pérez.-El Secretario de la 
Cámara de Diputados, J. Padilla. 

Caracas 25 de mayo de 1S57, 47 de la 
Independencia.-Ejecútese.-José T. Jlfo-
1wgas.-Por S. E.-El Secretario de Es
t-ado en los DC$pacbos del Int-erior y 
Justicia, R. Art:elo. 

1 1 2 I 

LEY de 25 de mayo de 1857 de.,-09tmdo la 
de 1S38 Niím. 324 en lodo lo q11e- tiene 
rel<tción co11. el Poder ,m111icipal. 

El Congreso de V ene.zuela, decreta : 

CAPITULO I. 

De 1<, Asamblea- 11111-nicipal. 

Art. 1°. La asamblea municipal se 
compondrá de los electores nombrados 
por cada. cantón para formar la a...c:amblea 
provincial. Cuando los eant-0nes por vir
tud de su pohlacióo den menos de siete 
electores provinciales, se nombrarán has
ta completar este número, los electQres 
municipales que falten. 

Art. 2°. La asamblea se reunirá el 20 
de diciern bre de cada dos años en la- sala 
del Concejo municipal, y elegirá en pú
blica y en alta voz la totalidad de los 
miembros que componen el Concejo mu
nicipal en la proporción de uno por ca
da- cuatro mil almas; designando entre 
aquellos el Jefe de cantón y el Procu
rador municipal para. cada parroquia. 

~ único. En aquellos cantones en que 
la población no alcance á dar nueve 
concejales, siempre se nombrará ese nú
mero. 

Art 3° Los miembros de las asam
bleas municipales que tengan impecli
mento físico ú otro grave, y fundado á 
juicio de los miembros asistentes á la 
~amblca para concurrir el día ele.signa
do; serán reemplazados por ésta- el día 
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siguiente, llamando los que en los re
eistros eleceionarios tengan mayor nú
mero de snfragios. 

Ari-. 4°. Instalada ~la asamblea con 
las des terceras partes por lo menos de 
los miembros que la componen, procede
rá á nombrar un Presidente ,- un Secreta-
rio de su seno. • 

Art. 5°. Concinicles las elecciones. el 
Presidente dará aviso á los nombrádos 
por oficio que autorizará el Secretario 
y servirá de título bastante para que el 
Concejo municipal posesione de sus des
tinos á los electos el día 1° de enero. 
El acta de lo que se ejecute se pasará 
al Concejo municipal, firmada por todos 
los electores concurr&ntes. 

Art. 6°. Los indi\iduos que se elijan 
por las asambleas para los destinos mu-
1úcipales, deberán t.ener las cualidades 
exigidas para elector. 

Art. "7°. Todo acio en estas asambleas 
que no sea en el de las elecciones, será no 
solamente nulo. sino atentatorio contra 
la seguridad póblica, y ninguno podrá 
presentarse armado en el local en que se 
halle reunida laasamblea. 

Art-. S0
• Cuando por muerte, impedi

mento físico ú otro grarn, los individuos 
de un Concejo municipal queden reduci
dos á menos de las dos terceras partes 
de los miembros de que conste, la ma
yoría de los restantes convocará ex
traordinariamente !a asamblea munici
pal, con expresión de la causal, seña
lando día y hora para la reunión, y 
ésta nombrará los que han de reempla
zar las falta!\. 

CAPITULO II. 

De los Co11cejos municipales. 

Arf.. 9°. En todas la.s cabecera.i! de can
tón habrá Concejos municipales compues
tos de los miembros que se nombren por 
111 asamblea, conforme se dispone en el 
artículo 1°. de esta ley. 

Art. 10. Los Concejos municipales al 
instalarse, nombrarán un secretario de 
dentro ó fuera de su seno. cuya dura
ción ser-á á juicio del mismÓ cúerpo. 

Art. 11. El secretario municipal ten
<l_rá el. sueldo que le señale el Concejo 
sm mas emolumento. y en las faltas 
t.emporales ó absoiutás ·será sustituido 
por la persona que designe el mismo 
Concejo. 

,A.rt. 12. Las vacantt>! de lo! destinos, 

que ocurran en el Poder municipal, fuera 
del caso á que se refiere el artículo S0

• 

de esta ley, se llenarán por los Con
cejos municipales á pluralidad absolu
ta de votos y se pondrá en poS<'sión al 

1 . e.ecto. 
A.rt. 13. En las fa.itas accidcnt,ales del 

Jefe de cantón y Procurador municipal, 
será reemplazado el primero por los Con
cejales según el orden de su nombramien
to; y el segundo por el Concejo que en
cargará sus funciones á cualquiera otro 
de sus miembros. 

Art.. 14. El Presidente v demás miem
bros de los Concejos muniéipales durarán 
en sus destinos dos años, y se renovarán 
en su totalidad. Igual duración tendrán 
los_ Jefes municipales de las parro
qmas. 

Art. 15. Todos los empleados muni
cipales auque hayan cumplido el térmi
no fijado á su dur-ación, continuarán en 
el ejercicio de sus funciones hasta que 
sean reemplazados por los que deban su
brogarlos. 

Art-. 16. Los destinos del Poder mu 
nicipal son cargas concejiles que no pue
den renunciarse ant~s de posecionarse de 
el!os, y en este caso, para que puedan ad
mitirse las excusas, debe comprobarse le
galmente ante el ConcP.jo municipal, que 
exist.e impédimento físico ú otro motivo 
graveque amerite la admisión de aquellas. 
En caso contrario debe dicha autoridad 
compeler al lleno de sus deberes con mul
ta de cincuenta ti. doscientos pesos, que 
pueden duplicarse, si hiciere resistencia. 

§ único. Están exentos del servicio 
municipal todos los empleados que co
rrespondan á los otros poderes de la Re
pública. 

Art.. 17. Son atribuciones de los Con -
cejos municipales además de las que esta
blece la Constitución: 

ia. Dictar su ree-lamento interior. en· 
el cual señalarán Tos dias en que déhen 
reunirse, debiendo ser éstos por lo menos 
uno en cada semana. 

2ª. Admitir ó nó las renuncias de sus 
miembros. 

3ª. Conceder licencias á sus miembros 
y á los demás empleados del Poder nmni
cipal para separarse de sus destinos hasta 
por veinte días. 

4ª. Denunciar ante lll. autoridad com
petente las infracciones y abusos que se 
cometan por los empleados públicos. 

5& R-ecibir de 1M corporaciones y 
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ciudadanos, las peticiones, representa
ciones é informes que se les dirijan 
para hacer u.so de ellas. si son de su 
inspección. ó darle.s el · curl!O necesa-. . 
no. 

6". Promover y establecer por to
dos los medios que estén á su alcance, 
escuelas primarias y casa.e; de edncación 
en t-0das las parroquias del canton, y 
al efecto podrán disponer y arreolar, 
de.l modo que sea más convenient;, la 
recaudación y administración de los 
fondos afectos á este objeto, cualquiera 
que sea su origen. 

7" Promover y decretar la construc
ción de puentes, calzadas, hospitales y 
demás establecimientos de necesidad, uti
lidad y ornato de las poblaciones. 

s~ Fomentar la agricultura-, comercio 
y demás industri11S, removie.ndo las tra
bas que se opongan á sn desarrollo. 

9~ Pedir al 9ongreso y el Poder Eje
cutivo cuanto Juzgue conveniente á la 
mejora de so cantón, en lo que no corres
ponda á sus atribuciones. 

10" Nombrar los miembro3 del Con
cejo que deban encargarse de la n!!ilan
cia de las escuelas, - policía de cárcel, 
mercados y demás fu:icioncs económicas 
que les atribuya la ley. 

lJa Velar en todo lo relativo á la sa
lubridad, aseo y limpieza de las calles, 
mercados, plazas públicas, hospitales. 
cár_celes, casas de bene.ficeucia, cernen~ 
ter1os y fuent-es púb!iCR.S, removiendo 
todos los obstáculos que se opon!!an á la 
comodidad de los pueblos. "' 

12" Cuidar de la libert~1-l !ld tráfico 
en los . mer~dos, del_ ~rreglo Je las pesi1s 
y mcclidns sm pcrm1t1r el uso de. pesas 
falsas, sis!l.das ó rebajadas. 

13" Nombrar juntas de sanidad y sc
ñi1l~1r!es las atribuciones que sean necn
sanas para cons-.1n·ar la salubridad del 
cantén. 

14ª Contratar l~s oh.as ¡:,úblic:\S dd 
cantón que admiuistreu. 

H>ª Nombrar comisarios municipales 
~n. !as pob!.:ici?_nes y _ lugí!_n's que á rn 
JlllCI? los nc.::~.s:tP!l, y estos ejercerán sns 
funmones baJO la autoridad del Presi
dente del Concejo y de los Jefes munici
pales de las pan-oquias. 

16ª Examinu, liquidar y finiquitar 
las cuentas del Administrador principal 
de su respectivo cantón. 

..::\rt. 1S. En todos los cout-ratos de 

obras públicas en que intervengan los 
Concejos municipales, deben llenarse las 
condiciones siguientes: 

1 s Le,·ant.ar e! plano y presupuesto de 
la obra. 

3". I_nvitar por la. imprenta y por carte
les, hc1tadore.s dentro de un término que 
no bajará de treinta dias. · 

3ª Publicar las condicione,; v requisi
tos que se e.xijan para In obra." 

4" Señalar la fianza que han de prestar 
los contratistas. 

5" Fijar el día y la hora en que deba 
darse la buena pro al que haya hecho mas 
favorables proposiciones. 

~· Disponer I_os re.glamentos que re
qmeran la segundad y perfección de la 
obra. 

;.\rt. 19. Los Concejos municipales en 
los contratos de obras públicas, uo po<lráu 
comprometer los fondos que exija el ser
vicio común y ordinario del cantón. 

Art. 20. También establecerán en di
chos contratos la cláusula de que los 
c~mtratistas no pueden reclamar perjui
cios, cuando por falta de fondos hava 
de paralizarse la obra. · 

Art. 21. La facultad que confiere la 
Const!t-ución á los qouc1:jos municipales 
para imponer contnbuc1ones, se enten
derá sobre los ramos designados en la 
ley de Rentas municipales. tcon las limi
taciones que ella establece·.· 

Art. ~2. L~s du_das y diferen:!ias que 
se susciten entre diversas Concejos, se
rán resueltos por el Con!!l"esos v entre 
tanto se suspenderá la ejecución. de los 
actos que las motiven. 

Art. 23. No podrán los Concejos mu
nicipales deliberar sobra ninguno de los 
negoci?s . atrib~1i~os á los otros poderes 
de 1a Nación, m dictar órdenes ó celebrar 
acuerdos contr!l.rios á la Constih1ción v á 
lns le.yes. • 

Art. 24. No podrán apropia:-.sc·la voz 
llel pueblo para ejercer otras atribucio
n_es que lus que tienen por b Constitu
ción y_ In ley; y lo que dispongan en 
contrar:o, es atentat.orio, contra t:l orden 
y Se!,"ltridad públicas. 

Art. 25. Los miembros de los Conce
jos mn!licipales son responsables de los 
excesos que co2ct.·m en el uso de las 
atribuciones que les están señaladas. 

Art. 26. En los casos de duda ó <lifc
rencias sobra si la sanción de algún ac
to corresponde á los Concejos, aT Poder 
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Le!ris!ativo ó al Ejecutivo. lo Corte Sn
pre:::,ma de justicia, á instáncia de cual
quiera de los poderes interesados: de
terminará lo que deba seguirse obser
vando en la materia, atendidas las atri
buciones que la Constitución de la R~
pública ha señalado á cada uno de ellos. 

CAPITULO ID 

Del Jefe de ca11Mn: del procurador, jefes y 
comisorios 1111111icipales. 

Art .. 27. Son funciones del Jefe de 
cantón. 

1 • Presidir el fJoucejo municipal. 
2" Convocar extraordinariamente al 

Concejo municipal cuando lo estime con
,·eniente. 

3ª Cnmplir los reglamentos y dispo
siciones del Concejo. 

48 Trasmitir á los demás empleados 
del Poder municipal las órdenes y dispo
siciones de los Concejos. 

Art. 23. Son funciones del Procurador 
municipal. 

lª Promover ante el Concejo cuanto 
crea necesario y útiJ á su cantón. 

2ª Representar por los Concejos mu
nicipales en los negocios judiciales en que 
aquellos sean parte. 

3• Promover el nombramiento de tn
tor y curador de los menores que no ten
gan parientes que lo hagan, representando 
por ellos, solo en estas diligencias y 
miéntras se les nombra. 

4ª Reclamar ante las autoridades com
petent~ el cumplimiento de los actos del 
ConceJO. 

5" Desempeñar dentro de su cantón 
las demás funciones que les cometen la 
ley y los reglamentos de los Coucejos. 

A..rt. 29. En cada una de las parro
quias del cantón, incluyendo la de la ca
pital, habrá un Jefe municipal con las 
siguientes atribuciones: 

l" Hacer cumplir las resoluciones que 
en materia del municipio dict~n los Con
cejos municipales y Jefes de cantón. 

2" Cumplir lm; órdenes que dicte el 
Concejo Municipal ó Jefe de cantón para 
ejecución de sus reglamentos. 

3ª Representar y pedir á los Concejos 
municipales cuanto crean útil á los inte
reses de sus parroquias. 

4ª Presidir la Junta municipal de la 
parroquia y cumplir sus acnerdos, siem
pre que no excedan de lo que está atri-

buido á dicha junta por leyes y disposi
ciones municipales. 

Art. 30. Son atribuciones de los comi
sarios municipales : 

lº Velar sobre la ejecución de las 
disposiciones concernientes á la policía 
urbana y rural. 

2° Cumplir las órdenes que le den 
sus respectivos superiores en todo lo re
lati\"O al cumplimiento de las leyes ó 
reglamentos que expidan los Concejos 
municipales. 

3"' Informar á sus respectivos supe
riores en todo aquello que pueda alte

_rar la salubridad pública, ó qne de al
gím modo perjudique á los habitan
tes. 

CAPITULO IV 

De la~ Ju11tas 1llu11icipales 

Art. 31. En cada una de las parro
quias que no sean de las en que se 
dividen las ciudades y ,illas, habrá 
una Junta municipal compuesta del Je
fe muuicipal que la presidirá, del Ve
nerable Cura, y de dos vecinos nom
brados por el Concejo. municipal del 
cantón, entre los que tengan las cua
lidades de elector. 

§ lº Cuando en las parroquias no 
exista Venerable Gura, el Concejo reem
plazará con un vecino de las cualida
des expresadas en el artículo ante
rior. 

; 2° Est.a Junta tendrá un Secretario 
que ele.zirá entre los vecinos nombrados 
por el voncejo. 

Art. 32. La Junta municipal de pa
rroquia tendrá las cualidades y atribu
ciones siguientes: 

l ª Velar sobre el cumplimient-0 de. 
los reglament-0s de policía urbana y 
rural. 

2• Cuidar de qne los preceptores de las 
escuelas parroquiales cumplan con sus 
deberes, á cuyo fin las ,isit.arán, cmm
do menos, una vez en cada mes. 

3ª Promover la construcción de i!de
sias, cementerios, cárceles y demás ob-r-as 
de necesidad y ornato públicos é infor
mar el Concejo municipal de las de
más necesidades de la p,trroquia. 

4ª Informar á los Concejos munici
pales de los ramos que puedan gravar
se contribuciones municipales, y pedir 
la rebaja de los que estén recarga
dos. 
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Art. 33. Las controversias que se 
susciten entre dos ó más Juntas mu
nicipales, las decidirá el Concejo mnni
nicipal respectivo, y en el caso de que 
apuellas sean de diferent~ cantones, 
las decidirá aquel á- quien pertenezca 
la que las ~ya promovido. 

b]eas municipales para que elijan to
dos ]os empleados municipales, para cu
ya duración será hasta que sean reem
plazados por los que se eligieren el 20 
de diciembre próximo por las mismas 
asambleas. 

Art. 39. Se deroga la ley de 24 de 
abril de 1833. CAPITULO V 

Dada en Caracas á 2(\ de mayo de 1857, 
De la responsabilidad de los /1111cio11arios 4 7 de la Independeucia.-El Presidente 

del Poder ilfünicipal. del Senado, J. M. Paríl.-El Presiden

Art .. 34. Los Concejos municipales son 
responsa bles: 

1 ° Por falta de cumplimiento de los 
delieres que ]es impone la ley. 

2? Por dar á las rentas una inver
sión que no esté expresamente mandada 

te de la- Cámara de Diputados, Eugenio 
A. Rit:era.-El ·Secretario del Senado, 
J. .A. Pérez.-El Secretario de la Cá
mara de Diputados, J. Padilla. 

Caracas mayo 25 de 1857, 47 de la In
dependencia.- Ejecút.ese.-José T. Mo
raaga3.-Por S. E.-El Secret.ario de Es· 

en l~ ley. . • . . . ¡ tado en los Despachos de Int.erior y 
3. Por tolerancia ó conmvenc1a con . Justicia R. Arvel-0. 

los recaudadores en el despacho de las ' 
rentas municipales. 

4 :=' Por disimulo en el juicio de cuen
ta del Administrador, 01uit-iendo los re
paros qne .~llas t-engan¡ entendiéndose en 
el present-e caso, que son responsables los 
Iuiembros del Concejo de mancomún et 
in solidum. 

A.rt. 35. La responsabilidad en que 
incurran los Concejos municipales, la 
hará efectiva la Corte Superior del 
distrit-0 judicial á que corresponda el 
cant-ón. 

A.rt. 36. El jnicio de ~espon.sabilidad 
de cualqnier otro empleado del Poder 
Municipal, corresponde al J oez superior 
de la provincia á que pertenezca el 
cantón. 

CAPITULO VI 

1122 

DECRETO de 25 da 11ui110 de 1857, dero
gando las leyes de 1847 ·número 652, 
de 1853, mímero 838, y la de 1854. 
número 885, y que establece 1m imp1ies
t-0 subsidiario de die.z por cieiito sobre 
fodos hJs derechos 1wcionales qrte se co
bren en las .Aduanas. 

[Se modifica la aplicación por el nú
mero 1.164.] 

(Derogada por el Núm. 1.294.) 

El Congreso de V eneznela, decreta : 
Art. 1 ° Desde el 1 ° de julio del pre

sente año se cobrará por todas las 
Aduanas de la República un impuest-0 
subsidiario de diez por cient-0 sobre to
dos los derechos nacionales :que en ella 
se causaren. Este impuesto se pagará 

Disposiciones t:arias. _ 1 á los treinta. días después de liqnida-
Art. 37. Las ordenanzas, acuerdos y dos los derechos. 

demá.s resoluciones legislativas dictadas Art. 2º El- dos por ciento establecí
por las Diputaciones provinciales, conti- do por -el inciso 30 del articulo 1° de 
nuarán en observancia mientras que los la ley de 29 de abril de 1855, sobre 
Concejos municipal~s las reforman ó de- derechos de puerto, queda"incluido en el 
rogan, en uso de las atribuciones que les diez por ciento que impone el articulo 
dá la Constitución y la present-e ley. anterior. A.sí este impuesto, como los 

. .árt. 38. Las actuales ~bleas mu - establecidos por las leyes de 23 de abril 
mcipales harán los nombramientos á que .

1 
de 1853 y de 28 de abril de 1854, con

se contrae est-a ley, en tanto qne se tinaarán cobrándose solamente hast-a el 
nombran lo~ que deben efectuar las 30 de junio próximo. 
nuevas elecc10nes. A.rt. 3° El Poder Ejecutivo hará la 

S único. Luego que se.a publicadll la distribución de este impuesto de lama
presente ley, los Gobernadores de pro- nera siguiente: el que se cobre en la 
vincia, por medio de los Jefes politi- Aduana de La Guaira se aplicará á las 
cos, convocarán inmediatamente las asam- provincias de Caracas, A.ragua y Guá-

76 
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rico : el qoe se cobre en la Acloaoa ele res; siendo además responsables para 
Puerto Cabello, se aplicará á las ele con las autoridades ó personas inte
Caraboho, Barqni.sirneto, Yaracuy y Co- resadas en la. percepción del fondo sub
jedes: el que se cobre en las Acluauas sidiario, cuando ele cualquiei: manera 
de ~Iarai.caibo y Táchira, se aplica.- hayan dispuesto ele éste. 
rá á estas provincias y A las ele Tru- Art. 70 Mensualmente se publicará 
jillo y Mérida.: el que se cobre en la por la imprenta el estado ele estos fon
Aduana ele Ciudad Bolívar, se aplica- dos por la. Secretaría del Interior, cfan
rá á las pro,inci.as ele Guayana, Ba- clo razón del ingreso y egreso, y del 
rinas, Portuguesa~ y A.pure: el que se montante ele lo recaudado en cada 
cobre en las Acluadas ele Barcelona. Aduana. 
Soledad, Curnaná, Carúpaoo y Güiria: Art. 8º Se derogan las leyes ele 10 
se aplicará respectivamente ll las pro- ele mayo ele l&H, ele 23 ele abril ele 1853 
vi ocias ele Cumaoá y Barcelona: el que y ele 28 ele abril ele 1854. 
se cobre en la Aduana ele Caño C-0!0- -
rado. se aplicará á la provincia ele Ma- Dada en Caracas á 20 ele mayo ele 1857, 
turí.Ú: el que se cobre en la Aduana 47 ele la Iodependeocia.-El Presidente 
de la Vela, se aplicará á la pro,incia del Senado, J. M. Paúl.-El Presidente 
de Coro: el qoe se cobre en las Adua- de la Cámara de Diputados, E119e11io A. 
nas de Pampatar y Juan Griego, se Rit-era.-El Secretario del Senado, J. 
aplicará {¡ la pro,incia de Margarita. A .. Pérez.-El Secretario de la Cámara. 

Art. 40 Los produtos de este im- de Diput.ados, J. Padilla. 
puesto se aplicarán á las empresas y Caracas ~ayo 2_5 ?e 1S.W, 4-7 <le)ª 
obras de utilidad e-eneral ,. ornato de lndependenc1a.-E3ecutese.-Jo.~é T. 11. o
los pueblos; respetlndose los contmtos 11a9r.s.-Por S. E¡ -El Seci:etar_10 ele ?s
que hasta ahora se hayan celebrado por tado_ en P-1 Despacno de Hacienda Jacmlo 
el Poder Ejecutivo ó por otras autori-1 Gutiérrez. 
dades de conformidad con las leyes, 
contándose con las contribuciones esta 1 123 
blecidos por _los deci:_etos _9ne s: de~ LEY de 28 de mayo de 1S57, fijando los 
gan, no cleb1e!1do las canuclad~""' q_ue :::e gastos p,íblicos purci el aiío e.co11ómi4:o 
pa_gnen por v1rt~1d de las obligacwnes ele lS57. cí 1S5S. 
estipuladas en dichos contratos, e:s:ceder · 
de lo que corresponda á cada una de El Congrego de Venezuela, decreta: 
las pro,incias entre las cuales dabe di- Art. lº Se_ presupone para los gas-
Tidirse eu partes iguales este impues- tos públicos del año económico de 1S57 
to. á 185S, tres millone~ novecientos t:rein · 

Art. 5° El Poder Ejecutivo establece- ta y nueve mil trescieot.os nueve pesos, 
rá en cada capital de provincia un~ J un- en esta forma: 
ta compuesta de personas que merezcan 
la confianza pública, para que int-errno-
ga en el depósito ó aplicación ele los 
productos de dicho 10 por ciento ; re
glamentará sus funciones por un de
creto especial que se publicará. Los 
miembros de esta Junta no tendrán 
sueldo ni comisión alguna, sino el ho 
nor ele servir á su país en ramo tan 
importante para la prosperidad na

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR 

cional. 

Pocler Legis
latil'o 

Para viá
tico y dietas 
de los miem
bros del Con-Art. 6° Los Administradores d~ Adua

na tendrán estos fondos por vía ele depó- greso - · · · · -
Secretarla. del 

Sem1do 

Un Secre
t.ario perma
o e o te con 

sito en caja separada, y no podrán dis
poner de ellos sin orden del Poder 
Ejecufo-o, trasmitidas por las JuotP.s de 
que habla. el artículo aot-erior, ni aún 
en ca!idad de reintegro, bajo la peua 
de restitución, y bajo la respon.sabliJad 
de los qoe la- nifringiereo y sus fiado- ciento eio-

2-25.000, 
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cu,mta pesos 
en sesiones·y 
cien pesos en 
receso . . . . . 1.350 

Un.Ioficial 
mayor per
manentecon 
cien pes-os 
en sesiones 
y cincuenta 
en)-eceso. _. 750 
Dos oficiales 
con cincuen-
ta pesos ca-
da uno en 
sesiones . . . 300 

Un portes 
ro con la 
obligación 
de asistir á 
las Secreta
rias del Des
pacho du
rante el re
ceso, ll se
senta pesos 
mensuales. _ 720 

Un sir
viente con 
treinta p:e
sos mensua
les, con obli
gación de 
habitar en 
la casa del 
e o n gr eso 
para cuidar
la, asearla y 
dar cuenta 
á los Secre
tarios de las 
Cámaras de 
las noveda
des que ocu-
rran . . . . . . 360 

Un taquí
grafo con 
tresientos se
tenta y cin
co pesos 
mensuales 
en sesiones. 1.125 
Gas tos de 
escritorio á 
veint-e y cin-

603 -

co pesos 
roen suales 
en sesiones. 75 

Gastos de 
al o m brado 
en los tres 
meses de se-
siones...... 50 

Par a el 
pago de qui· 
Dientas sus
criciones al 
Diario de 
Debates. . . . 1.500 6.230 

See,·el<lría ele l<, 
Oámam. ele 
Dip11taelos 

Un Secre· 
ta r i o c.on 
dos cientos 
cuarenta pe
sos mensua
les en tres 
meses de se
siones y 
ciento cin· 
cuenta pesos 
en los nueYe 
de receso. . . 2.070 

Un oficial 
mayor con 
ciento cin
cuenta pe
sos durante 
las sesiones 
y setenta y 
cinco pesos 
en receso.. 1.125 

Dos oficia
les de nú
mero, un o 
con ochenta 
pesos men
sual es en 
tres meses 
de sesiones 
y el otro con 
cuarenta pe-
sos...... . . 360 
Uu portero 
más con las 
mismas obli
gaciones del 
otro. . . . . . . 720 
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Para_ J.>ª- Porlamar y 
gar qwmen- el Seminario 
tas suscricio- see-ún decre-
nes al Dici- to legislativo 
rio ele Deba- de este año. 25.450 
tes ......... 1.500 5.775 237.005 

Pa-
ra el 

Altos fun- Ca)í-
cionarios .. 2S.400 tu o 

Secretaría 
Cate-
dr al 

del Interior. 25.680 de la 
Gastos de la ro is-
casa de Go- ma, 
bierno ..... 4.32 man-

Imprenta. 4.000 dado 

G oberna-
erigir 
p o r 

e ion es de decre-
provin:cia-, to de 
co o sobre}- 1856. 6.400 
suelrlo para p¡,. los Goberna-
dores y sus ra el 
Secretarios á sne 1-
~ u i ci o del do del 

oder Eje- Dean 
cutivo ...... 100.000 158.512 d e 1 

mis-
moca-

.Asig11aciones pitnlo 
eclesiás- desde 

licas 20 de 
A la !Dió- mayo 

cesis de Ca- hasta 
meas, inclu- 30 de 
sas las asig- jnni o 
naciones al dees-
Seminario, te año 213 32.063 157.5i!) 

hechas po·r 
la ley de 18 In s true-
de marz-0 de ción pública 
1853 y decre· in clye ndo 
to legislativo 

72:716 
doce mil pe-

de este año. sos para el 

A la Dió-
Cole!rio na-
e i o ñ al de 

cesis de Mé- B a re elona, 
rida, confor- según decre-
me á la mis- t-0 de 13 de 
ma ley .... 52.800 abril último 87.318 403.409 
A la Dió-
cesis de Gua-
yana, e on-
forme á la B ib li oteca 

misma 1 ey, nacional 
in e luyendo 

Un biblio-los sínodos 
del Cura de tecario . - "' . 480 
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Un subbi
bliotecario . 

Hospitales 
de lázaros .. 

Cond·u
ción de;pre-
sos ....... . 

Inmigra-
ciones ..... . 

360 

§ 2º. 

840 

6.284 

1.000 

60.000 68.124 

DEPARTAME.:.~TO DE JUSTICIA 

Corte s:u
prema ..... 

Cortes SU· 
periores .... 

Secretarías 
de las Cortes 
Suprema y 
Superiores .. 

Juzgados 
de primera
instancia y 
sus secreta-
rias ....... . 

Porteros 
de todos los 
tribunales ... 

Secretarios 
de los Jefes 
políticos .... 

Secretarios 
de Juzgados 
de cantón .. 

19.200 

72.000 

lJ.900 

100.000 

12.300 

48.000 

54.000 

§ ..... 
.) . 

321.400 

DEP ARTAMEh~TO DE HACIENDA. 

Secretaria 
de Hacien-
da......... 25.2S0 

Tribunal 
de Cuentas.. 12.800 

Contad u-
ría general.. 19.600 

Tesorerías 
de pago. . . . 15.500 

Adminis-
tradores de 
Aduana. . . . 111.000 

R esguar-
dos de Adua 
nas. . . . . . . . 178.810 

Salinas ... 
C.orreos ... 
Alquileres 

de edificios, 
inclusos 144 
pesos para la 
casa.Aduana 
deCarúpano 

Intérpretes 
Sello del 

papel. ..... . 
Cond uc

ción de cuen 
tas ........ . 

Gastos im-

13.000 
63.403 

7.f.84 

300 

4.000 

100 

previstos. . . 60.000 

Prima pa
ra la COllS· 

trucción de 
buques..... a.roo 

Crédito pú 
blico, inclusi 
ve 1 o que 
dentro de 1 
añoeconó
m i co deba 
aplicarse pa
ra- la deuda 
exterior, con 
sujeción al 
decreto eje
cutivo de 5 
de I os e o-
rrient{ls .... 1.000.000 

Pensiones 
v asi!macio
ñes, según 
los decretos 
de la mate-
ria ........ . 

Para pagar 
á .i\Iartin To
var y Tovar 

Para pa
gar al porte
ro de la Cá
mara de Di
putados Fer
nando Pla
nas Jo que ha 
dejad o ele 

1 
percibir, in
clusas crati
ficaciones ... 

87.061 

7.370 

2.000 1.610,908 
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§ 4•. 

DEPARTA.MTu~TO 

Secretaría 
de Guerra .. 11.2;:;o 

Ejército 
permanente. 500.000 

Coman-
clancia s de 
armas y cas-
tillós, mela-
soanaya-
dante para 
la linea de 
Sinamaica .. 36.0SS 

Academía 
de matemáti-
cas. _. -- .... S.12S 

Hospitales 
2S.530 militares._ .. 

Almacenes 
de artillería. 7.200 

Gastos de 
guerra y pla-

3.500 za ......... 
Paracom-rª decaba-

os en la lí-
nea de Sina-
maica ...... 1.500 

Bagajes y 
6.000 trasportes.,. 

Presidios 
milita.res .... 12.100 

Pensiones 440.000 

Ga&ios de f or-
f.ificacion 

Pararepa-
nu- el casti-
llo de Puer-
to Cabe-
l lo .. 5.000 

Para 
repa.-
rar el 
Casti-
llo de 
S.Car 
los y 
línea 
ele Si-
namni-
ca .... 25.000 30.000 

Para coro• 

DE GUERR...\ 

6o6 -

pra de arma
mento y mu-
niciones.... S0.000 1.170,146 . 

s. -" 'S J 

DEPART.A.1\lENTO DE illAIUN.A 

Apostade-
ros ........ . 

Baques ar
mados. __ ... 

5.000 

40.000 

3.S60 
Esca e las 

n{mticas ... _ 
Servicio de 

prácticos ... _ 
Pensiones 

20.392 
21.S15 91.0G7 3.193.521 

~ 6º ~ . 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

Secretaría del ramo. 17.250 
Gastos diplomáticos. 20.000 37.250 

RESUMEN. 

Departamento del Interior .. . 
Idcm de Justicia ... . 
ldem ele Hacienda .. . 
ldem de Gae.rra .... . 
ldem de Marina .... . 
ldem de Relaciones 

Exteriores .... _ ........... . 

$3.939,309 

708,538 
321.400 

1.610.90S 
1.170.146 

91.06'7 

37.250 

$ 3.939,309 

Art. 2? Las sumas destinadas espe
dficamcnte en esta ley no podrán em
plearse en otros objetos, sino en los 
detallados en ella, aunque correspondan 
al propio ramo sobre que quedan de
signados. 

Art. 3? No .!!e podrá tomar de 1a. 
suma presupuesta. para gastos impre
vistos cantidad alguna para :invertirla 
en un objeto que tenga hecha asignación 
expresa en el presupuesto; á menos que 
se haya a!?otado ésta, y la. :inversión 
ele mayor suma de ur$'ente necesidad, 
calificada por el (',0nseJO ele Gobierno. 

Art-. 4? Se autoriza. al Poder Eje
cuti,·o para que de los gastos que queden 
presupuestos, pueda suprimir aquellos 
que no fueren ele absoluta necesidad: 
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así como para disponer el pago de lo ; Dado en Caracas á 5 de febrero de 1Sfr7, 
que quede dchiéndose en este año eco- ' 48 de 1a Iudcpeudencia.-El Presidense del 
nómico por sueldos, pensiones 6 asig- : Senado, P. Oasa11oi:a.-El Presidente de 
naciones, según lo permitan los ingresos la Cámara de Diputado::, R. 1Jrcla11eta.
del Tesoro. ¡ El Secretario del Senado, J. A. Pérez. 

Art. 5 :> La antc,ior autorización no 1 -El Secretario de la Cámara de Di
comprende la snma apropiada al Cré- : putados, J. I'culilla. 
<lito públ:co int-erior y exterior, cuyo ! Caracns febrero 11 <le lSiif,, 4S dP. la 
p:1go se hará en todo caso con In debida : Indepcndencia.-Ejccút.csc.-José T. ,lfo
prcferancia. j ,wgas.-Por S. E.-El Scc1:etai·io tle Es-

Art. 6° Cnando los ingresos no sean I t<1do en el Despacho de Hac!fl1da, ll. Ar
suficicntes para pagar por entero en dos I t~elo. 
meses consecutivos los sueldos, pensiones 1 
ó asignaciones de los servidores público::, 1 12 5 
el Secretario d~ Hacienda dictará las · DECRETO de 7 de marzo de 1858 declaran-
6rdr.!lf-S_ necesarias para que los fo':1dos do libres de s11s compromisos pec1miarios 
se chst~1!?uyanJ . pa~nrl? en su tctabdad por razón de trabajo persom,l ó los jor-
cl S?rv1c10 a~tl\·O, )- aphcaudo el sobr~- 11aleros tJ sirvientes q11e tomaron lm ar-
t-e,. ;- lo ;ul!~erc, ~I _P_:1g~ ~e. !no-ntepw, , mas ell favor de la Reuol1teió11, y acep-
p_en~ione_, a~Hr~acioue,, )' crMit~,, dif~- tando pagar las ca11tidad"s d!'- dichos 
rulos .. Se proh1beu las prcfe1:e~c1~.baJO compl"omisos. 
cualqmer respecto. ,, toda antic1pac1on. 

_ · · . . (Insubsistente por el N° }3:j7) 
Art. 1° La Tesorerm y tocia oficma _ _ 

de n,-candación pub!ic,u--á semanalmente , JU~I~'i C:~STRO, Gene~ en JtJfe 
el est.'lclo de inº1"eso. ecreso v existen- ~ ele! EJérc1to Libertador en "\•enezuela y 
cia ele caudales,º sc.,gón lo cle1i'rnest.ra sn ; Encargado de )a . organización provisio
libro de caja· y en aquellos lu!!llres i nal ele la Republica. En uso de las fa
donde no pu~la, hacen:c esto por la cultades que me ha ~?nfericlo el ~ue
prensa, dicho estado se fijará en la blo, Y deseando ~onc1liar las med1~as 
puerta de la oficina respectiva¡ remi- couduce~tes al trmnfo ele la revoluc1ón 
tiéndose por t-0dru;, copia autorizada al emprandid':l ayer, con el. respeto debido 
funcionario encanrado de hacer el tanteo, á la propiedad de los cmdaclanos, de
quien la trasmiti.ra al Secretario de Ha- creto: 
cienda. A.rt. 1 º Todos los jornaleros y sir-

Dada en C,u-aca.s á 20 de mavo ele 1857. vi.entes que tomen las armas p!lra de-
47 de la Independencia.-El ~Presidcnté fender la revolución que se ha hecho 
del Senado. J. Jlf. Pmí.1.-El Presiclente contra h tiránica dominación ele los i\Io
de la Cámára de Diputados, J-Juqellio A.· nagns, quedarán libres ele sus compromi
Rii:fm.-El Secretario clel S•:u;¡do. J. A. sos pecuniarios por razón de trabajo per
Pérez.-El Secretario de la ·Cámár-.-i de sonal. 
Diputados, J. Padilla. Art. 2º La Nación pagará reliº'1osa-

Caracas. 28<lc mavoclc 1857. 47 dela Iu- mente las cantidades que deban lo~ sir
depencleÓcla.-Eje<~útese.-JÓsé T. Mona- vient('s y jornaleros á quienes se cleclare 
!JCIS.-Por s. B.-Bl Secretario tic Esta- solvcnt<>s por el artículo anterior. 
do en el Despacho de Hacienda Jaciuto Art. 3º Publiquese, imprimase y cir-
Gatiér,-ez. cúll'se, encargándose al Jefe de Estado 

Mayor lo haga insertar en la orden ge
neral. ¡124 

DECRE'l'O de 11 de Jeb,-e,-o de 18.,S JJ1"0ro
gwulo los efectos clel de 1851 Número 
·784 sobre ex{.>11cio11rs á lo$ estC1blecimien
to~ ele te11,:ría. 
El Congreso ele Venezue!a, clecrct-a : 
Art. único. Se proroiron en todas sus 

partes, por el término ele ocho años, los 
efectos del decreto de 16 de abril ele lS:::;1. 
sobre industria pecuaria. · 

Dado en Valencia á 7 de marzo de 
1858.-El General en Jefe, J. Ga3fro.
Por S. E----:~l Secretar:o general, OC1,-los 
P. Gah-o, h1Jo. 

I I 26 
DEC.T.ETO de 12 ele nuu-zo ele 1858 c111fori

w11do á los Gober11adores para q11e e11 
s11s respectivas provincias recauden em
préstito bajo la garantía ele la Nación, 
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(Insubsistente por el N° 1357.) 

JULIA.!"\¡ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador de Venezuela y 
Encargado de la organización provisio
·nal de la República, considerando: 1° 
Que es urgentísimo favorecer á la sub
sistencia del Ejército, y al servicio pú
blico de la manera más pronta y eficaz, 
sin necesiáad de ocurrir á medios ,io
lentos para realizar la grande obra que 
hoy emprende el pueblo venezolano : y 
2° Que aunque es inmensa y expon
tánea la cooperación que para consel!Uir 
tan alto fin prestan los ciudadanos, con. 
viene de todos modos ree'.nlarizar, eco
nomizar y distribuir de 1a manera más 
adecuada á las actuales circunstancias, 
los recursos que se ponen á disposicón 
del Ejército; en uso de las facultades 
de qne estoy investido, decreto : 

Art. 1° Se autoriza á los Gobernado
res para que en sus respectivas provin
cias recauden empréstitos bajo la ga
rantía de la Nación, y contando para 
la ejecución de esta nrirente medida, 
con el patriotismo de los ~venezolanos, y 
la acfüidad y rectitud de los emplea
dos. 

Art. 2° Los Gobernadores autoriza
rán á los Jefes políticos para que re
cauden el empréstito en sus respecfü•os 
cantones. 

Art. 3° Los Jefes políticos pasarán 
semanalmente á los Gobernadores una 
relación exacta de las cantidades que 
recauden en sus cant-0nes; v los Go 
bernadores refundiendo aque)las relacio
nes las pasarán cada quince días á la Se
cretaría General del Ejército Liberta
dor. 

.Art. 4° Las cantidades recaudadas en 
cada provincia estarán á disposición de 
los respectivos Gobernadores, los cuales 
dispondrán su inversión, según las nece
sidades del servicio, ó las instrucciones 
superiores que reciban. 

.A.rt. 5° Los Gobernadores pasarán 
también cada quince días á- la Secretaria 
general una relación especificada de las 
órdenes de inversión que hayan expe
dido. 

Art-. 6º Quedan autorizados los Go 
bernadore.s y Jefes políticos, en sus res
pectivos casos, para tomar de los ciuda
danos t-Odos los elementos de guerra, 
como caballos, ganado, manrenimientos, 
etc., para el servicio del Ejército y uso 
público, dando á cada interesado un do-

cnmento-circnnstanciado que hará valer 
oportnnamente. 

Art. 7° Los Jefes políticos llevarán 
nna relación cirr.unst,anciada de los efec
tos que t-0maren en n...--tud del artículo 
anterior; y cada quince días darán cuen
ta á los respectivos Gobernadores, los 
que refundiendo dichas noticias las pa
sarán cada treinta días á la Secretarla 
General del Ejército Libertador. 

Art. S0 Los Gobernadores remitirán 
sin pérdida de tiempo · á la Secretaría 
Genernl, copia exacta de los. contratos 
que celebraren, según el artículo ante
rior. 

.A.rt,. 9° Los Gobernadores, Jefes po
líticos y cualesquiera otros funcionarios 
que por dispoaición superior t-0men al
guna cantidad en calidad de emprésti
to, ot-0rgarán recibo circunstanciado á 
favor de los interesados. 

Art;. 10. Se autoriza igualmente á los 
Gobernadores para que por sí ó por 
medio de comisionados de confianza con
traten empréstit-0s con los extranjeros 
residentes en sus provincias, bajo la ga
rantía de la Nación, y en los términos 
mas favorables al Tesoro público. 

Art. 11. Los Gobernadores dict-aran 
t-0das las medidas conducentes li la mas 
exacta y pronta ejecución del presente 
deereto. 

Art. 12. Pnbliquese, imprímase y cir
cúlese. 

Dado en el cuart-el general en Maracay 
á los doce días del mes de marzo de 1S58. 
-El General en Jefe, J. Oastro.-Por 
S. E.-EI Secretario general, Oarlos. P. 
Oali:o, hijo . 

I 12] 

DE-CRETO de 20 de marzo de 1S5S c01zsti
tuye,ulo tm Oo11sPjo de E3lado compuesto 
ele cinco miembros y los Secretarios del 
Despacho . 

(Insubsistente por el N° 1357.) 

JULIA.:."\¡ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de 
la organización pro\·isional de ia Repú
blica, considerando : Que para el mejor 
acierto en las deliberaciones del Gobier
no Supremo, es conveniente la consulta 
de un cuerpo constituido de hombres 
que merezcan la confianza pública por 
sus méritos y servicios á 11, Patria, y 
que al mismo tiempo tengan idoneidad 
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para el delicado encargo efe aconsejar 
al Gobierno con sus luces, decret-0: 

Art. 1° Se constituye un Consejo de 
. Estado, compuesto de ciuco miembros y 
de los Secretarios del Despacho, cuyas 
funciones son las de aconsejar en t-0-
das las materias graves y nombramientos 
que les consulte el Poder Ejecutivo. 

Art. 2° El Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este 
decret-0. 

Dado en Caracas á 20 de marzo de 
1858.---J. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia, Ma,mel F. Tovar. 

112¡ a 

DE-CREI'O de 2S de j1111io de 185S dando al 
O<msejo de Ministros las atrib11cio11es del 
Oo11sejo de Estado. 

(Insubsist.ente por el N° 1357.) 
JULIAN CASTRO, General en Jefe 

del Ejército Libertador, Encargado de 
la organización provisional de la R-epú
bl,ica, considerando : 1 º Que los núem
bros del Consejo de Gobierno consti
tuido conforme al decret-0 de 20 de mar
zo del corrient-e año, han tenido q~e 
separarse á ocupar sus puestos en la 
_Gran Convención ~acional para qne han 
sido elegidos por esta provincia. 2° Que 
la inmediata apertura de la Gran Con
vención, que ha de fijar definit-ivament-e 
la organización del país, hace inconve
niente la nueva provisión del Consejo 
por tan breve Mrmino, decreto : 

Art .. 1 º Los asuntos que debieran lle
varse en consulta al Consejo de Gobier
no, serán considerados en Consejo de 
Ministros para la resolución que deba 
dárseles. 

Art. 2° El Secretario de Est.ado en 
los Despaehos del Interior y Justicia, 
queda encargado de comunicar est-e de
creto á quienes corresponda, y hacerlo 
publicar en la Gacela Oficial. 

Dado en Caracas, á 2S de junio de 
1858.---J. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Desp:lChos del 
Interior y Justicia, O. Tirado. 

1128 

DECRETO de 2-3 de marw de 1858 11wdifi
·r.ando la.! le.ves de 185 7 N,ímero 1115 á 
112-0 sobre régimen 11olítico de las pro
i,i11cias. 

'77 

JULI.A.i.~ CASTRO. General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de la 
organización provisional de la Repúbli
ca, debiendo organizar el Rigimen po
lítico de las provincias, de una manera 
compatible con la actual situación de 
la R-epública, mientras se dicta la ley 
en la forma que acuerde la C-onvención 
Nacional, decreto: 

Art. 1° Los Gobernadores de las pro
vincias y Jefes políticos de los cantones1 
continuarán ejerciendo su autoridad con 
1n.s mism_as facultades y atribuciones que 
les acuerdan las leyes e::rist.entes. 

Art. 2° Los jueces de parroquia, que 
continuarán con la denominación de 
jueces de paz, serán nombrados por libre 
elección de los Gobernadores. Del mis
mo modo lo serán en el orcleu judicial 
los jueces de primera. instancia, jueces 
de cantón y jueces de parroquia. 

Art. 3" La administración económica 
de los cantones está á cargo de los Con
cejos municipales. Estos serán nombra
dos por el Gobernador¡ y el Cuerpo, en
tre sus miembros, designará su Presi
dente que tendrll las atribuciones del 
Jefe de cantón: también desi~nará el 
que deba desempeñar las funciones de 
Procurador municipal. 

Art. 4° Las atribuciones que la ley 
señalará ~ los Jefes municipales de pa
rroquia y las de los conúsarios munici
pales, las desempeñarán respectivamen
te los jueces de paz y comisarios del or
den gubernativo. 

Art. 5° Quedan en su fuerza y vigor 
las disposiciones que estaban en obser
vancia el 5 del presente mes ea lo que 
no sean contrarias al presente decreto. 

Art. 6° El Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Justicia, 
queda encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Dado en Caracas ~ 2-3 de marzo de 
1858.---J. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del 
Interior y Justii:iia, .Ma11ue.l F. de Tovar. 

1129 

DECRETO de 27 de marzo de 1858 creando 
u11a comisió,i q,ie examine y -revise t.odas 
las cuentas de las oficinas en los míos de 
1851 á 1858. 

(Insubsist-ente por el Nº 1192.) 

JULI.Ai.~ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de 
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ía or!!anización 1mwisional de la R-epÍl
h!iea."considcrando: 1" Que la .Nación. 
;m:í.n!me en un senfouiento 1.,:-ofundo dé 
justicia, r!.!clt:ma imperiosamenfo, no so
io ei pl'onto r.:1!1edio de los t1cs6l·dencs 
ttUC v¡c¡nn nctimh.irnnte i0s dife.;·eut-e~ 
,::,r:tos de la .Aclnüni.stmció11 y muy es
p~:ialmeute la Hnciendü pública. !-:ino 
lr:;~b!ér: una investi!!2.ción se.vera y re
¡m~·adm·e de los actos l'On.sumndos· poi· 
im poc!ci- a:-bitrario y desti·uctor ilnrant,1 
lo:, úH.i.nws siet-e años ca oue con nl!a 
osadía siH ejemplo y l!On ,in desprl'!Cio 
inaudito ele la ley, dtl la moral y de Jo;: 
derechos del pueblo, se ha cometido 
todo liuajr: de Abu...::os, de fraudes y de 
latrocinios. 2" Que á medida que las 
rentas públicas se hau aumeutado, ya 
por los mw,os gravámenes impuestos, 
yn por d natural ,lesan·ollo de la ri
f¡UC'Zl!. d.-:i sue!o y de la industria, !a 
deuda púh!ica ha crecido en una pro
!!rcsión taa rápida y espantosa que ame
iíaza el oo:·•:enir de Venezuela, parali
zando los esfuerzos y devorando la 
sustancia de los pueblos; y 3° Que es 
el primer deber ele la Administración 
actual cumplir este mandnt-0 de la Na
ción reformando los abusos existentes 
y \indict>.ndo con 1a revelación inmedia
ta ele los inícuos y vergonzosos actos 
de la A.clminish-ación pasada, la justicia, 
lll moralidad v la honra del pueblo ve
nezolano: con~ el voto y aprobación del 
Consejo ele Gobierno, decreto: 

Art. lº Se crea una comisión de exa
men y revisión,_eompuesta de tres miem
bros que enm.marán toclA.S las cuentas 
de las diierentes oficinas de la República 
en el Departamento de Hacienda, corridas 
desde el año de 1851 hasta el actual ele 
1S5S, P.unque estén finiquitadas. 

Art. 2° El ex.amen v re,isión co
menzarán por las cuentas más n;cien
ta:, retrocediendo en orcle?1 inverso al 
de los años y terminando c·on 111s de 
1851. . 

Art. 3° Todos los libros, comproban
tes, documentos, órdenes, etc., que exis
um en la Secreta.ría de Hacienda. Tribu
nal de Cuentas. Contadurla y Tesorería 
General y demás oficinas de la República, 
.:;e pondrán á clisposicion de la comisión 
de examen y re,isión. 

Art. -1°. Se autoriza á li1 comisión pa· 
ra que pucdll. tomar informe ó declara-
1:iones de todos los empleados públicos 
ó personas partic-.u!ares cuando lo crea 

com·müente al enmplimiento de su en
cargo. 

Art. ;;0 La Comisión se instalará tan 
luego como se nombren los miembros que 
la com:logan, comenzan\ sus trabajos in
mc-cl.iatamente y participará ince.sant-e
mcntR sus resultooos á la Secreta.ría ele 
Hacieuda y al fiscal que se nombre pa
ra rl.'presentar los derechos del Fisco. 

:\rL. ti•' Se prohibe la enagenación de 
i.odr. p,·opiedad mueble ó inmueble A los 
a.itos funcionarios del Poder Ejecutivo, 
J.:res;clente y Vicepresidente y Secreta
nos ele Estado, y á los que hayan ma
nejado canda.les públicos durant-e el 
período que comprende esta resoln
,:ión. 

Art. 7° Las ventas ele propiedades de 
cualquier género que se hayan hech_o_ con 
el objeto de burlar la responsabilidad 
ante la Nación, se declararán nulas, 
prévias las investigaciones necesarias. 

Art. 8°. Por la Secretaría del Interior 
se librarán las órdenes correspondientes 
á las oficinas de registro, para el cumpli
miento de esta resolución en la parte que 
les toca. 

Art. go_ El Secretario de Estado en el 
De....c:pacho de Hacienda queda encargado 
ele la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á 27 de marzo de 
1858.-J. Cash'o.-Por S. E.-El Secreta
rio de Estado en el Despacho de Hacien
da, Fen11fa Toro. 

1 130 

DECRETO ele 19 de abril de 1S58 co11t'Oca11-
do á eleccio11"s para co11stil!tir la. C01we11-
~ió1t Nacional. 

(Insubsistente por el Núm. 1357) 
JULIA.!~ CASTRO, General en Jefe 

del Ejército Libertador, Encargado de la 
organización rrovisiona.l de la Repúbli
ca acatando e voto general de la Nación 
q.;e anhela por la reconstitución de la 
República, decreto: 

.A.rt. 1°. Se convoca la Gra..'1 Conven
ción .Nacional aclamada por los pueblos 
para reconstituir la Repúbli~ so~re las 
sólidas bases de la más ámpha libertad 
y para rehabilit.ar los sagrados principios 
de moral y de justicia :que han sid1> la
mentablemente conculcados. 

.Art. 2°. Se llama á todos los vene
zolanos al ejercicio de su soberanía para 
elegir por voto libre, universal y directo, 
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los Diputados que han de representarlos 1 .JULIA..:.., CASTRO, General en .Jefe 
en la Gran Convención. ¡ <lel Ej_érci_to Libe~~dor, EncarITTtd~ d~ la 

§ único. Solo quedan exceptuados del ¡ orgamzación prov1s1onal de la Rcpublica, 
!!OCe de este derecho: I considerando: 1°. Que los derechos de 
~ 1 º. Los solt-eros menores de veinte . importación sobre la harina hnn sido 
años. 1 impuesk:s con el fin de percibir una 

2°. Los que habiendo sido condenados . ren_ta y no .e ~on el de protejer la impor· 
á pena corporal, por delitos comunes, no l ~ción del 1cngo en grano par!' 

1
~er mo

hayan cnmplido sus condenas. • lido en los pu~rtos d_e l~ Rep~b,1ca. 2°. 
3º. Los que sufran enajenación men· 1 Que en las c1rcu:1srnne1&s actuales no 

tal. , es posible dejar sin corrección lo. que 
4°. Los que ten!?'an causa criminal tienda. á disminuir los ingresos del Te-

pendiente. ~ soro público. 3°. Qu~ el haberse dejado 
5°. Los ébrios consuetudinarios. en el arancel libl'es de derechos de im-
Art. 30_ Cnda una de las provincias de po__rt~ci?n~ el t.rigo en ~no, destmye los 

la República estará representada en la ~,,nh~ao:,.del d;r~ch? 1mp~esto á la ha
G~n Com:ención, por nn número de nna, fm oi.:r? _eLe~to mme~1~to qnc e\,.<l~ 
Diputados igual al de los Representan- protc~Jer dil~t~u.cnte á lo:s _f1C C~~:a 
tes y Senadores que hnn nombrado úl- 1 blezcan mol1ilO:, parn hacerla.-.. Qne :se_-
timament-e. - gún los cálcnlcs qne s': h:i~ hec!10, el t~1-

, go en grano quedarfa 1gna1ndo i! lu han-
Art. _ 4º. Todo "\ enezolano con solo la na con la imposición de- m~ ,1cr<'cho sobl'e 

excepmón del \)Rrágrafo del articulo 2°, el,de un peso cuarenta v .::nat!·o ec-ntdvos, 
pued_e ser elegido para la Gran ~n- decreto: • 
venc1ón. La confianza de sus concm
dadanos es la única condición que se 
requiere. 

Art. !\0 El di.a 5 de julio del presente 
año, glorioso aniversario de la Indepen
dencia Americana, se reunirá la Uran 
Convención Nacional en la ciu<la<l de Va
lencia, con la asistencia de las dos tel'
ceras partes, por lo menos, de los 1mem
bros nombrados, y podrá continuar sus 
sesiones con la de los dos tercios de. los 
presentes, con tal que no baje de la mitad 
de la totalidad. 

Art. 6'·. Por <lecreto separado se de
terminarán las reglas de la elección. 

Art. 7". El Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Jnsticin, qne 
da encargado de la ejecución de este de
creto. 

Art .. 1°. Por el trigo 11nc S(; import-0 
de los Estados Uniclos~desde el 1° de jn
lio, y el de Europa desde el l º de setiem
bre del corrient-e año, se cobrará el dere
cho de ciento veinticinco centavos por 
quintal. 

Art .. 2°. Dese cuenta ú los Repre
sentantes de la Nación en sa reunión 
próxima. 

.A.rt. 3° El Secretario de Estado cu el 
Despacho de Hacicndr. queda encargado 
,le la ejecución ele est-0 decreto. 

Dado en Caracas á 23 de abril de 1S58, 
.J. Oaslm.-Por S. E.-El Secretario dé 
Estado en el Despacho de Hacienda, Mi-
guel Herrera. · 

1132 

DECRETO <le 26 ele abril ele 185S ilmulo rc
gl(!S vara la práctica ,le las efrrr:iones. 

Dado en Caracas á 19 de abril de 1S5S. 
-J. Gastro.-Por S. E.-EI Sccrcrario 
de Estado en los Despechos del Interior 
y Just.icia, 1lfa1mel F. ,le Torw·.-El Se-
cretario de Estado en el Despacho de (Insubsistente por el Núm. 13ü7) 
Hacienda, Miguel Her,·era.-El Secr~tario JULL\.t~ CASTRO, Genern! en Jcie 
de ~tado en el J?espacho de Relamon?s del Ejército Libertador, Encnr~rado de la 
Exteriores, Pen11111 Toro-El Secretario organización prc)\isional de la República. 
de Es~o en. los D_¿spachos de Gucrrn decreto: ' 
y Manna, ºJose Austrw. 1 

· Art. l" El uía 15 de mayo próximo 
!. 131 los Concejos municipnlcs, reunidos dcs-

DECRETO de 23 de ab1·il ele 1858 i111po1tie1t
efo derecho al trigo que se .jmporlr. de lo.e; 
Estados Unidos y de EH ropa. 

(Reformado por el Núm. 1299.) 

1 de las ocho de la maíinna, procederán 
en sesión pública y pennancuh1 A ele
~r cinco ciudadanos ele cada una de 
tas pan-oqnias clel cantón, para que 
formP.Q nnn Jnnta, que ha de hacer 
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el registro de t-0dos los sufragantes de cnyo cnso deberá comprobarse el mo
la _parroquia, presidir las elecciones, re- tivo de la exclusión con la declaración 
cibi.r los votos y, ejecutor el e.scrutinio conteste de cuatro sufraga ates para ca
de ellos¡ y comunicarán, sin pérdida da caso, si ocurriere más de uno. 
de instant-es, los nombramientos. Art. go Antes de separarse la Junta 

Art· 2" El 17 del mismo se insta- al terminar la sesión de cada día, fi
la esta Junta y convocará, por cuan- jara en las pue~ del local una co
tos medios le sea posible, á todos los pia clara de los nombres de todos los 
sufragantes de la parroquia, para que sufragant-es que so hayan inscrito en 
concurran á inscribirse en el registro el día. 
que .debe formar. Art. 10. El día _22 quedará t-ernú-

Art 3° La Junta estará reunida des- nado definitivamente el registro¡ y la 
de el 17 hasta el 22, y desde las seis Junta, por cnant-0s medios estén á su 
de la mañana hasttl las seis de la to.r- alcance, hará saber que el próximo día 
de cada día, con el objeto de hacer el 23 deben presentarse todos los sufra
registro de los su.fragantes. E?Bntes á exhibir sus votos, sin pro-

Art-. 4° La Junta será presidida por rogación alguna. 
el que haya sido nombrado en el Con· Art. 11. El domingo 23 de mayo, la 
cejo, y por impedimento de ést-e, será Junta, instalada desde las mismas seis 
reempla7ado por los los demás, según de la mañana hasta las seis de la tar
el orden de su nombramient-0 ¡ á cuyo de, sin interrupción de un solo mo
fin el Concejo municipal, al comunicAr: mento, empezará á recibir la votación 
selo expresará el orden con que han· de la manera que en seguida se ex-
sido nombrados. presa. 

Art. 5° En ningún caso podrá la Jun- Art 12. El sufra!rallte se presenta-
ta instalarse con menos de tres de sns rá y mostrará El la ju uta la boleta que 
miembros, y si concurriere la falta abso· recibió al inscribirse, y la depositará 
Juta de más de do¡¡ de los cinco nom- á la vista do la Junta, en una urna 
brados, el Concejo designará inmedia- ó caja que estará sobre la mesa¡ y nno 
mente otros que reemplacen á los im- de los miembros de la Junta marcará 
pedidos. en el registro n~eral el número que 

A.rt. 6º Los snfra!!1lntcs se presen- corresponde al de la boleta presentada. 
taráu durant-e los seis días ante la Jan- Seguidamente, y del mismo modo, de
ta, la cual inscribirá el nombre del positará el sufragante una papeleta que 
primero que se present-e en una lista contenga su voto en otra urna ó caja 
ó registro, poniendo al margen el nú- colocada también sobre la mesa. Si 
mero 1.-y lnego le dará una boleta, ocurriere duda sobre la inscripción de 
eu que esM inscrito lo ~~ente¡ aNú- a!gún sa.fra~nt-e, se resolverá por me
mero !.-Parroquia de uu-Fulano de dio del registro numeral de que habla 
tal• y debajo la firma de dos de los el articulo 6° 
miembros de la Jnnta; y a.si lo prac- Art,. 13. Las urnas ó cajas en que 
ticará con todos los demás, bajo la no- hayan de depositarse, así las boletas de 
meración sncesiv<1 de uno en adelan- inscripción como las papeletas que con
lante. t-engan los votos, tendrán por fa rarte 

Art. 70 Al mismo tiempo que se superior una abertura circular de diá
vaya llevando el registro numeral se metro de un franco para introducir por 
irá formando otro por orden alfabéti- ella las papeletas. 
co; el oual servirá á la Junta para Art. 14. Los Concejos municipales 
evitar el fraude qne se intentare co- costearán y harán preparar las cajas 
meter, inscribiéndose un mismo indi- correspondientes á las parroquias de 
viduo por más de una vez, á no ser que que se compongan los respectivos can· 
haya dos individuos de un mismo nom- , tones, con toda anticipación, y las re-
bre. mitirán á cada una de ellas. 

A.rt. S0 La Junta no podrá recha- ~rt. 15. ~a Jun~ al ~ecibir la ,·<?· 
zar á ninguno de los snfraº1lntes que ~c1ón pondrá especial cmdado e!! vi
concurran á incribirse, sino los qne ex- !rilar que el sufragante no deposite en 
cluye el artículo 2° del decret-0 decon- ía urna más de un vot-0. 
vocat-0ria á la Gran Convención ¡ en Art. 16. Este voto contendrá, bajo 
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la palabra •Principales,• escritos clara
rnent-e, y sin abreviatura alguna, los 
nombres. de tantos ciudadanos como 
DiputadÓs correspondan á la provin
cia en la Gran Convención, conforme 
al artículo 3° del" decreto de su convo
catoria: y bajo la palabra oSnplentesD 
los nombres de los qne han de suplir 
á los primeros en caso nece..<:ario, 
de los euales se nombrará solo la mi
tad del número de principales. 

Art. 17. Para inreligencia de los su
fragantes, los concejos municipales ha
rán fijar con anticipación en lugar pú
blico en cada parroquia un aV1.So del 
número de Diputados principales y su
plentes que corresponde á la provin
cia. 

Art. 18. Si el número de los prin
cipales fuere impar, la mitad de su
plentes que se nombre será la mayor 
que resulre, de tal modo que, por ejem
plo, para .cinco p1;ncipalce se nombra
rán tres suplentes, para nue,·e cinco, 
y así sucesivamente. 

.Art. 19. Al acto de votar cada su
fragante, el pre-Sidente de la Junta irá 
enunciando en alta ,•oz el número de 
votos que se vayan recogiendo, cuyo 
n~mero escribirá sobre un .Papel _otro 
miembro de la Junta al IlllSmo tiem
po, para evitar equivocaciones¡ lo cual 
se hará con el objeto de que en todo 
momento sepan los concnrrent-es el nú
mero de votos emitidos; cuyo total fi
jará la Junta en las puertas del local, 
al cerrar la votación. 

Art. 20. A las seis de la tarde del 
dicho día 23, á cuya hora rermina el 
acto de la votación, la Junta nombra
rá tres ciudadanos, que al instante se 
le incoporarán, para proceder en unión 
de ellos á hacer el escrutinio ; y lue
l!º que estén present.es, en público y 
delant;e de todas las personas que quie
ran presenciar este acto, abrirá las 
urnas y empezará á practicar el escru
tinio. 

Art .. 21. Para esta delicada y labo
rioSc'\ operación, que se confía · al pa
triotismo, pureza y actividad de las Jun
tas, ellas procederán en sesión perma·
nente sin interrupción alguna, y solo 
podrán separarse por turnos para el 
m~ispensable descanso y alimento, dos 
miembros de todos lo que compónen 
la Jan~, incluso los asociados, cuya 
sel)~ClÓQ µo pasará del térmiµo d~ 

tres horas ; ni podrán separarse otros 
dos miembros, mientras no se hayan in
corporado los que habían salido. 

Art. 22. La lect.t1ra de los nombres 
de los cindadanos que contenga _cada. 
papeleta, se hará en alta ,·oz por uno 
de los miembros de la Jnnta, de mo
do que no solamente sean percibidos 
por los demás miembros que han de 
estar llevaudo el escmtinio, sino por 
otros concurrent-9s. 

Art. 23 En el caso de encontrarse 
alguna papeleta de votos con más nom
bres de los correspondientes, se es
crutarán solo los primeros, y se ten
drán por nulo los sobrantes. Si por 
el contrario apareciere algún ,•oto con 
menos número de individuos será válido. 
Los ,•otos dados á personas cuyos nom
bres se havau escrito en abreviatura 
serán nulos~ 

Art. 24. Se llevarán por separado el 
escrutinio de los Diputados principales 
y el de los suplentes. 

Art. 25. Al t-erminar el escmtinio, 
el cual eomo queda dicho, no ha sido 
inrerrumpido, la Junta hará la cuenta 
y resumen de t-0dos los votos, expre
sando en letras el número de votos 
que cada uuo haya obtenido. 

¿.\.rt. 26. Este resumen que se hará 
por duplicado encabezará con el nom
bre de la parroqui~ la fecha del día y 
hora en que se termmc, y los nombres de 
todos los miembros de la Junta y de los 
asociados, los cuales luego fimmrún al 
pie. 

Art. 27. La Junta en seguida sin 
pérdida de instante, cerrará y sella
rá en público los dos ejemplares del 
resúmen, y remitirá uno de ellos al 
Concejo municipal del cantón con dos 
personas de toda confianza, fi las cua
les podrán acompañar cuantos ciuda
danos quieran. El otro ejemplar lo con
servará cuidadosamente la Junta en su 
poder, para que pueda rrmitir copia 
de él en el caso inespern,~o de pérdida 
del primero. 

Art. 28. El Concejo municipal c.lel 
cantón se reunirá diariamente desde el 
24 hasta el 31 de mayo, y desde las 
diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde, con el objeto de recibir los 
pliegos de los resúmenes que hau de 
remitir las parroquias, los que conser
vará sin abril"lo~ y g11ardados en una 
arca cerrada. 
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Art. 29. El ella 1° de junio, el Con
cejo municipal reunido á las ocho de 
la mañana, procederá á incorporar"en su 
seno á cineo ciudadanos, qna ~carll por 
suerte de un número' cuádrnnlo, par-a 
que con él presencien ·y hagnñ en se
sión púbiica y permanent-0 el e.."Crutinio y 
resumen de la votación de todo el can
tón. 

Art. 30. Para esta oper-ación el Con
cejo nbrirá en público t-0dos los plie
gos recibidos de las parroquias y hará 
el resumen de !os votos del cant-ón. ex
presando er.. letras el número que ·ha
y:t obtenido cada uno. 

Art. 31. Este resumen que se hará 
por duplicado, se escribirá á continua
ción de una sencilla acta, en que ade
más :de la fecha y lugar, se exprese 
el nombre de todos los concejales que 
han hecho el escrutinio y el de los aso
ciados, firmando todos al pie. · 

Art. 32. El mismo día 1° de jruÍ.io, 
sin pérdida de instant~s: remitirá el 
Concejo municipal en un pliego cerrado 
y sellado, con dos personas de t-0da 
confianza, á las cuales podrán acom
pañar los ciudadanos que quieran ha
cerlo, uno de los ejemplares del resu
men del escrutinio de las elecciones del 
c:mt6n al Concejo municipal de la ca
pital de In- provincia; conservando cui
dadosa.ml'n te en su poder el otro ejem
plar para remitir testimonio de él en caso 
ele pérdida del primero. 

Art. 33. Desde el día 2 hasta el 5 
de junio, el Concejo municipal de la 
capital de la provincia, se reunirá!diaria
mcn te del mismo modo y para los mis
mos objetos que explica el artículo 2S. 

ArL 34. El día 6 de junio el Conce
jo manif'ipal de la capital de la provin
r·ia. que habrá recibido los resúmenes 
ele · elecciones de todos 6 de la mayor 
parte ue !os c.1nto:ies, proccderñ en se
sión I?ública y permanente á formar el 
escrutinio general ele la provincia, re
fundiendo eu uno los resúmenes de los 
cantones, y declarando elccics para la 
Gran Convención como principaies v su
plentes á los ciudaclnnos que havañ ob
tenido el rnay.or número ele sufragios. 

Art-. ~;j- El Concejo incorporará en 
su seno par1'-' efectuar esta operación á 
cinco cindudanos que habrá ·sacado por 
suerte de nn número cuádruplo, del 
mismo modo y para los mismos efectos 
exprc...<:aclos en cl artículo 29. 

Art. 36. En el acto qnc el Concejo 
municipal ele la capital de la pro,iucia 
termine el escrutinio, comunicará p-0r 
medio de un acta semejante á la ele que 
habla el artículo 31, al Gobernador de 
la provincia, los nombres ele las perso
nas en quienes hava recaído 'la 'elección. 

Arl a,. Los Gobernadores "sin pér
dida de instant.es y por postas extraor
dinarios, si fuere necesario, comunica
rán el nombramiento y requerirán á los 
electos para sn oportuna concurrencia á 
instalar la Gran Convención Nacional el 
día 5 ele julio, conforme al decreto ele 
su convocatoria; y ademá.a, trasmitirán 
al Gobierno ireneral el n(tmcro y nombres 
de los elegidos. • 

Art-. 38. La Gran Convención no po
drá instalarse con menos de las dos 

. terceras part~s de los miembros nom 
brados. Si por algún accidenk>, que no 
debe esperarse del espirito público y 
patriotismo de los ciudadanos que hayan 
recibido la a!ta distinción de componer
la: no pudiere completarse para el 5 de 
julio este número en ;ta ciudad de Va~ 
lencia, se instalará en el día más inme
diato posible. 

A.rt. 39. En todo caso, el número 
que se halle reunido el 5 de julio con
currirá al local que se haya designado, 
y quedará instalado en Comisión pre
paratoria, de la Gran Convención, pro
cediendo inmediatamente á excitar ll los 
ausentes ti su pronta concU1Tencia. 

Art. 40. Los miembros de la Gran 
Convención recibirán por ,iático y die
tas lo que les corresponda. conforme á 
lo que estaba dispuesto en la ley de esta 
materia. de 23 de abril de 1846; á cuyo 
fin el Gobierno expedirá las órdenes m·ás 
eficaces. 

Art. 41. Las provincias pneclcn elee:ir 
libremente para representarlas en ~la 
Gran Convención á los ciudadanos que 
merezcan su confianza, aunque no sean 
naturales ni ,·ecinos ele la pro,incia y 
aun cuando est.én ausentes de la Rep(1-
blica. 

Art. 42. Gnnndo una misma persona 
sea nombrada por dos ó mas provin
cias para la Gran Convención, el ele!rido 
designará la provincia que haya de "'re
presentar, y las otras emiarán los res
pectivos suplentes. 

Art. 43. Si al terminar la sesión del 
1 º de junio, en que concluyen los Con
cejos municipales de hacer el escrutinio 
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de las parroquias del cantón, no hu- ¡ hlica, con~i~erando: . Qu~ la ~h:~d"im&. 
biesen recibido los 1·esúmenes de a1gunas I de m~fou~aticas 1!eccs1ta- nna m·,:,l!l:.1 ra
parroqnias, esto no obstaJ-á para que orgamzac:ón, mientras s1: ¡.j ¡fa m~a 
formen ,· remitan el resúmen que or- planta mas en cor..sonanc!a. co~1 !~ tX!

dena el · artículo 2!!. Lo mismo se en- gencias permanentes del ser-;:icio, de
tenderá para que. el escrutinio general crcto : 
que el Concejo de !a capital de ia pro- Art. 1° La Acacfomit?- se compondrá 
vincia ha de hacer en el caso de que de un Director, tres proiesores para !os 
oportunamente no se reciba el resumen tres bienios en qne se dividen las cien
de algún cantón. cias matemáticas, dos profe.;,ore.o:, pare 

Art. 44. Si en ?J~a provincia no todo lo concerniente al dibuj.; topog¡-á
sc recibiere este decreto tan oportm~a- fico y linea1 en toda so_ extensión, un 
mente, que á pesar de la más actim p1:o!csor para ~s maten_a_s purimientc 
diligencia, fuere imposible que los Con- militares, y me~:ha compama de alumnos 
cejos municipales de los cantones efec- con sus _respecti...-as clases, mandada por 
toen el nombramiento de las Juntas dos oficiales. 
de parroquia el 15 de mayo, en est~ Art.. 2º El Director fijará las mate
caso el Concejo municipal de la capital rias de cada clase como mejor conven
de la p1-o,incia seña1ará el día mas in- ga á la enseñanza. 
mediato posible para ello¡ Y el proce- Art.. 3º Decláranse cesantes todos los 
dimiento ~leccionario continuará, ~ar- alumnos que hoy existen, y se autoriza. 
dándose siempre las lapsos establecidos. al Director para reorganizar la media 

Art. 45. Los Concejos municipales I compañía de que habla el artículo 1 º, 
para todas las funciones que se le con- 1 mediante la aprobación del Gobierno. 
fían ~n este decret?, no. podrán ~roce- 1 Art.. ~º Para pert.eneccr á la. _me~lia 
der smo con la as1Stenc1~ de la:. dos : compafua de alumnos, es necesal'lo te
terceras partes de sus miembros por lol · ner quince años cumplidos y poseer rJ
menos. gunos conocimientos elementales ~ juicio 

.A.rt. 46. Las infr-aceiones del presen- ! del Director. 
te regl~ento_ serán castj~das con _las A.rt. 5º Las vacantes que ccmTai1 en 
penas es_~ablec1das en el último (?ódigo la media compañía de alunu:os, !nego 
de ~lecciones, en cuanto sean aplicables que se haya organizado, se lfouarún 
segun lo~ casos. . por el .pi.rector, previa la aprobación 

Art.. 4-,. El Secretar10 de Estado en del Gobierno. 
los Despachos del lnte11-or y Justicia Art. G" Las solicitudes que haya pen
qoeda encargado de la eJecuc1ón de este dient.es en el Despacho de Guerra, pi
decreto, diendo plazas en la media compañía- de 

Dado en Caracas á 26 de abn1 de alumnos. serán remitidas al Director pa-
1858.-J. Oastro.-Por S. E.-El Secre- ra qne ·de colocación á los Súliciumt.es, 
tario de Estado en los D~--pachos del si tuvieren las coa1idades requeridas. 
Interior y J~ticia, Manuel F. de Tovar. Art. 70 Habrá en la capital unacom
-El Secretfil:io de Est_ado en el Despa- pañía de artillería que se considerará 
cho de _Hac1end~: M1guel Herrera.-EI depcndient;e de la .Academia de mate
Secretario de Estado en el Despacho de máticas en todo lo relativo á la enseñan
Relaciones _Exteriores, Fe,-mfo Toro.- za teórica y práctica del arma. 
El Secre~o de Est:a<;Io en los Desp~- Art.. go Habrá también en Ja capital 
chos de Guerra y Marma, José Austrui. una compañía de zapadores dependiente 

1133 
DECRE·TO de 26 de abril de 1S5S reforman

do la ley de 1854, 1.Yúmero 907 sobre 
o;·ganización de la Academia de mate-
111áticas. 

(Insubsistente por el N° 1357.) 

JULIAi~ CASTRO. General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encar!?ndo de 
la organización provisional de la Repú-

así mismo de la .Academia, en todo lo 
concerniente á su instrucción. la cual 
podrá · ser destinada á obras · públicas, 
según lo disponga el Gobierno. 

Art.. 9° Se declaran cesantes los prn
fesores que hoy tiene la- A~adenúa ¡ y 
los que nombrare el Gobierno serán 
destinados por el Director á los dife
rentes ramos de enseñanza, previa la 
aprobación de la Secretaría- de Guerra. 

Art.. 10. El Director, oyendo á los 
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profesores, redactará y presentará al Go
bierno un rwlamento para el ré!rimen 
interior de la Academia. consultando las 
ventajas de tan imporbmte planM, y 
los progresos de las ciencias, que él está 
llamado A difundir en la juventud para 
provecho de la patria. 

-~r!·· 11. Se deroga cnalesqniéra dis
pos1c1oncs que se opongan á esie decre
to, que con el carácter de provisional, 
re!!'irá tn la Academia miéntras ella re
cibe otra organización. 

Dado en Caracas, y refrendado por 
el Secretario de Guerra v Marina. á 26 
ele abril de 1S5S.--.J. Oastro.-Por·s. E. 
José _4ustria. 

I I 34 

DECRETO de 2S de abril de 1S5S declaran
do libres de derecho de imporlaci,fa los 
t!freres de primera ·necesidad. 

JULI.AJ.~ CA.STRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de la 
organización provisional de la~Repúbli
ca1 considerando : 1 º Que la escasez 
de víveres de primera necesidad v su 
consi1roiente carestía en el mercado ha 
llamado seriamente la atención de 'las 
autoridades. 2° Que el Gobierno desea 
dictar prontamente las medidas condu
centes á sati.sfaeer las necesidades del 
pueblo. llenando así los deberes de su 
misión' protectora, decreto : 

Art. 1 ~ El maiz, arroz, ar,0 ejas ó eui
santes, caraotas, frijoles, garbanzos;-ha
bas, habichuelas, y lentejas, y carnes 
saladas de vaca y puerco , que se in
troduzcan del extranjero por los puertos 
de la República, estarán libres de todo 
derecho á su importación hasta el mes 
de setiembre próximo. 

Art. 2° Los mismos artículos que ac
tualmente se hallen en los puert-0s de 
la República. sin haber sido descaraa
dos de los buques que los hayan c~n
ducido, gozarán de la exencióñ que se 
establece por este decreto: 
. Art. 3º Dése _ cu_enta. á los Represen
tan~s de la Nación en su próxima 
reuruón. 

Art.. 4° El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda queda encar
ga~o de la ejecución del present~ de
creto. 

Dado en Caracas á 2S de abril de 1S5S. 
-J. Oaslro.-Por S. E.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda, Mi
[lltel Herrera. 

I 134 ti 

DE<:RE-TO de IS de. agosto de 1S5S q11epro
roga los efectos del decreto N,ímero 1134. 

MANUEL FELIPE DE TOV AR, Pre
sident~ del Consejo de Estado, Encar
gado del Poder Ejecutivo, en virtud de 
las facultades que la Convención Nacio
nal ha conferido al Poder Ejecutivo, 
decreto: 

Art. 1° Se prorognn hasta el fin del 
presente año los efect-0s del decreto de 
2S de abril último, declarando libres de 
derechos de importacién los víveres de 
primera necesidad. 

Art. 2° El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda queda ·encar
gado de la ejecución de este decreto. 

Dado en Valencia á 18 de ae-ost-0 de 
IS5S.-.Ma1111el F. de Torar.-Por~S. E.
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, .Miguel Herrera. 

I 135 

DE<:RETO de 12 de mayo de 1S5S mandan
do practicar y pagar el ajustamiento del 
Ejército y examinar y pagar las reclama· 
cio11es por razón de prtstamos para el 
mismo Ejfrcito. 

(Insubsistent~ por el Núm. 1.35"7.) 

JULIAN CASTRO, General en Jefe 
del Ejércit-0 Libert~dor, Encargado de 
la organización provisional de la Re
pública, considerando: 1°. Que la mayor 
parle de los cuerpos que compusieron 
el Ejércit-0 se han retirado del servicio, 
sin la prévia formalidad del ajustamien
to y pago de lo que devengaron; y 2º. 
Que es nn deber del Gobierno favorecer 
en cuanto de él dependa á los que con 
tant-a decisión y patriotismo acudieron á 
las armas yara derrocar la tiranía con
sultando a mismo tiempo los int~reses 
del Teso~o ~aci~nal, cuya economia y 
regular d1stnbuc1ón son objetos que de
mandan preferentemente la atención de 
los Poderes públicos, decreto: 

Art. 1° La Comisaria general está en
cargada de practi~ el ajustamiento de 
los cuerpos del Ejército Libertador que 
se hubieren retirado del servicio, ó que 
se retiraren en lo sucesivo, en vist.a de 
los documentos que presenten los Jefes 
.de los cuerpos, ó de los que ella posea, 
bajo las instrncciónes que le diese el Es
tad.o Mayor general, con conocimiento 
del Despacho de Guerra. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 617 

Art. 2°. La cantidad líquida quo re
sulte en favor de cada cuerpo: según el 
ajust.·uniento que se hubiese practicado, 
se pondrá en-manos del primer Jefe pa
ra que en unión del segundo: de la 
autoridad civil que designe el Estado 
Mayor general, y de los vecinos nom 
brados por ella, procedan á pagar en día 
feriado y en mano propia á cada uno de 
los partícipes de dicho ajustamiento, lo 
que le corresponda. 

A.rt. 3° Luego que se hubiere l1echo 
el pago, la junta de que habla el artículo 
ant~rior extenderá un acta en la cual se 
expresarán el nombre y clase de .cada in
dividuo, con anotación do la cantidad que 
hubiere recibido, y la. remitirá á la Cont,a
duría general. 

Art. 4° Corresponde también á la Co
misaría general del Ejército hacer el ajus 
tamicnto de todos los Jefes y oficiales 
que hubieren servido en Estados Mayores 
ó de alguna manera iudependien~ de 
cuerpos ó columnas, con presencia. de 
los comprobantes que los interesados 
le presenten, ó de los documentos que 
ella posea. El haber líquido que resulte 
en fa.vor del interesado, le ser-á entregado 
por la Comisaría general: previa la inter
vención del Estru:lo Ma)•or general del 
Ejército. 

.Art. 5° Es así mismo nu deber de la 
Comisaría genera], examinar las reclama
ciones que se hagan por razones de prés
tamos al Ejército en metálico, víveres, 
artículos de guerra ú otros respectos, 
emitiendo su informe al Estado nfavor 
general, para que éste las remita con· el 
suyo al Despacho de Guerra una vez 
sustanciado el expediente y aclarado el 
derecho del reclamante. con el fin de 
qne por la Secret.1ría de Estado en el 
Despacho de Hacienda se libren las órde 
n~s de pago conforme á las disposiciones 
ngentes. 

.Art. 6°. La Comi.sarla tendrá á su car
go la contabilidad y el manejo de los 
fondos qne se apropien á la mantención 
de los cuerpos que continúan en sen•icio, 
por si ó por medio de comisarías subal
ternas ó habilitados, bajo la dirección del 
Estado Mayor general. 

Art. ·A Por la Secretaría de Estado 
e1;1 el Despacho de Ilaciendu: y según lo 
disponga el Gobierno, se pron;frán fon
dos á la Comisaría general para que pue
da atender á los objetos á que se contrae 
el presente decreto. 

·78 

Art. Sº La Comisaría genera] rendi
rá su cuenta oportunamente en la Con
taduría genera!, segím lo disponga el 
Gobierno. 

Art. go El Secretario de Estado en los 
Despachos de Guerra r Marina queda 
encargado de la ejccnmón de este de
creto. 

Dado en Caracas á 12 de mayo de 1S5S, 
J. Oculro.-Por S. E.-El Secretario de 
E.stado en los Despachos de Guc1Ta y 
Marina, José R-<1món 8oto. 

1130 

DECRE'rO ele 24 <le mayo rle 1S5S ma11dan
do rest:imlir los contratos JJerj1ulióales rí 
la Nacióu. 

(Insubsistente por el Núm. 1357) 

JULIA.e.~ CASTRO. General en Jefe del 
Ejército Libertador; Encargado de la or
ganización provisional de la República, 
considerando : Que la mayor parte de 
los contratos que a!cctan al Tesoro pú
blico, celebrados por las Administraciones 
pasadas, tachados por la opinión pública, 
pueden adolecer de vicios sustanciales, 
decreto: 

Art. 1? Todos los contratos en que 
se interesan los fondos públicos serán 
examinados por una comisión especial 
que se nombrará al efecto, la cual infor
mar{\ al Gobierno sobre .los resultados de 
su examen. 

Art. 2? Encaso de qnc aparezca que 
estos contratos son perjudiciales á la Na
ción, la misma comisión que los haya 
examinado se entenderá con los contra
tistas, para que sufran las modificaciones 
qne se crean eom'enientes, pero 110 se 
llevará á efecto reforma albruna ele los 
contratos sin el voto consultivo del Con
sejo de Gobierno. 

Art. 3? Si no se pudieren annir los 
contratistas y la comisión representante 
de los derechos del Fisco, acerca de las 
modificaciones que deban sufrir dichos 
contratos, se procederá judicialmente á 
solicitar la rescisión y á v:inclicar los dere
chos de la Nación. 

.Art. 4? Dése cuenta ele este decreto 
á la Convención Nacional. 

Art-. 5? El Secrd,1r:o de estado en 
el Despacho de Hacienda, queda encar
gado ele la ejecución de este decreto . 

Dado en Caracas á 24 de mayo de 1S5S, 
J. Oaslro.-Por S. E-El Secretario de 
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Estado en el 1Despacho de Haciendo, Mi- de prolongar y conservi\l', durante diez 
guel Herrtra. y seis años, el muelle del expresado puer

to; y considerando que subsiste la necesi-
I I 3 7 dad que el citado decreto sé proponía sa-

DECRETo de 26 ele mayo ele 1S5S, couc.e- ti.sfacer. Oido el vot-0 consultivo del Con
,fie11do al General Carlos Soublelle el sejo de Gobierno, decreto: 
sueldo fotegro de Ge11eral de Dicisión d11- Ad. 1° Continuu.rii cobrándose como 
rante su. riela. estaba establecido por decreto de 20 de 

mayo de 1354, y basta el día 31 de mayo 
(Insubsistente por el Núm· 1357) de 1S70, el impuesto de Plancha ó de dos 

JULL\.;,~ CASTRO, General en Jefe centavos diarios sobre cacfa. tonelada que 
del Ejército Libertador, Encargado de la midan los buques que atraquen al muelle 
org~ación provision·al de la füip~blica, de Puerto Cabello, bien sea en lastre ó 
considerando: 1? Qne el Benemerito se- para cargar ó descargar¡ adeudiindose 
ñor General de División Carlos Soublette este derecho aunque el buque no esté 
es uno de los próceres más ilustres de atracado todo un día. 
nuestra Independencia, uno de los más Art. 2° No pagarán este impuest-0 
constantes servidores de la Patria, desde las embarcaciones de menos de una to
el glorioso día de nuestra emancipación nelada, ni los paquetes nacionales que 
política: 2? Que el ramo militar es uno atraquen sin cargm· ó descare:ar efectos 
de los que más se han utilizado de sus ó mncancías. ~ 
asiduos y distinguidos sen;cios: 3 '? Que ArL. 30 El derecho de Plancha se apli
no serla honroso para Venezuela que ea exclusivamente á la. conservación v 
al volver á ella, se encontrase de peor mejora del muelle de Puerto Cabello y 
condición que lo era en una Repúbli- limpieza del mismo puerto; pero no se 
ca hermana, mostriindose su Patria me- harán eroe:aciones de él sin pré,;a a pro
nos apreciadora de sus altos merecí.mico- bación def Gobierno comunicada por el 
tos, decreto: conducto le!!UI. 

Art. 1? El señor General de Din.sión "' . . 
Carlos Soublette gozará durante su \ida -~rt. 40 Para mt.ervemr en la recau-
de! sueldo íntee:ro de su empleo. daCIÓ':1 del ~erec~o, para correr con su . ~ ~ - .,.. .· 1 depósito é mversión, y para las demás 
• A~. 2. De,,e cuenta á la Com"'nción funciones que le atribuye este decreto, 

Nacional. habrá en Puerto Cabello una Junta de-
Art,. 3° El Secretario de Estado en los nominada aPolicía del Puerto,D compues

Despachos de Guera y Marina, queda en- ta del ~.\.dministrador de Aduana, del 
cargado de la ejecución de e.ste decreto. capitán del puerto, de un miembro del 

Dado en Caracas á 26 de mayo de 1S5S. Concejo M1;1ni?ipal e~cgido por és~, <le 
-J·Gastro.-Por S. E.-El Secretario de un comerciante nacional ó extranJero, 
Estado en los Despachos de Guerra y elegido por. el comerci<? de aquel pne_rto, 
Marina, Luü D. Gorrea. y de un agricultor nacional ó extranJero 

elegido por los agricultores del cantón. 
Esta Junta será presidida por el Jefe 
político, quien no tendrá voto deliberati
vo sino en los casos de empate¡ tendrii un 
Secretario de su seno, y le servirii de te
sorero el .Administrnaor de Aduana, ba
jo de la responsabilidad de la fianza que 
presta para el ejercicio de su destino de 
t-al Administración. 

I 138 

DECRETO de 26 delllayo de 185S, lll<mdcm
clo co11ti1111ar el cobro del derecho de.plan 
cha. e11 P11f:'rlo Caliello, establecido JJOr el 
decrtlo ele 1S54, Núm. 921. 

JULI~ CASTRO. General en Jefe 
del Ejército LibertadÓr, Encargado de la 
organización provisional de la República. 
Habiendo quedado rescindido por contra
to de esta fecha el que foe celebrado por 
lo Nación con el señor Lermit Laroche, 
seg-Ún decreto lee:islati'rn de 20 de mayo 
de-1854, que estableció en Puerto Cabe
llo un impuest-0 con el nombre de aDere
cho de Plancha,D para ser entregado á 
dicho señor en indemnización de la obra 

~ único. El miembro de la Junta ele
gido por el Concejo lo ser-á todo el tiem
po que duren sus funciones municipales, 
y el comerciante y el a!!ricultor serán 
elegidos para funcionar por años econó
micos, cada uno dos años, y elegidos 
alt-crnativamanre con el intervalo de un 
año. 

Art. 5". El capitán de puerto pasará 
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diariamente á la Tesorería de la Junta 
que se crea por el artículo anterior una 
noticia de los buques que atraqu~n al 
muelle, con expresión de las toneladas 
que éstos midan, á fin de que ei Teso
ro les cobre el derecho rn oportunidad 
debida_ 

ArL 6° Ningún buque que canse el 
derecho de Plancha podrá salir del puer
to sin satisfacerlo ántes, y no será des
pachado por la Aduana mientras no 
est-é solvente por ~este respecto_ 

Art_ 7° El producto del impue3to 
de Plancha lo tendrá la Aduana de 
Puert_o Cabello á clisposieión del señor 
Lerm1t Laroche. conforme al artículo 3° 
del decreto lc!!islati,,o de 20 de mavo 
de 1S54, hasta el día 31 del preseñte 
mes; y desde entónces se continuará 
cobrando é inmtiendo conforme á este 
decreto hasta 31 de mayo de 1S70. 

Art_ 8° La misma Junta creada por 
este decreto quedará encargada, desde 
luego, de la. ejecución del~ decreto de 
11 de mayo de 1&12 sobre Faros. 

Art. 9" La Junta informará ry pro
pondrá al Gobierno las mejoras y re
paraciones que necesite el muelie de 
Puerto Cabello, -así como los aumen
tos que juzgue conveniente hacé1 sele, y 
t-0dos los trabajos conducentes á la 
limpieza ~el_ puerto y á la creae:ión y 
conservac1ón;_del 1 Faro de Punta. Brava 
á fin de que las' obras SC llC\'Cll á efec'. 
to con arreglo á las leyes_ 

Art. 10. La Junta remitirá mensual
mcnie á la Secretaría de Hacienda una 
relación del in!!l'eso, e!!l'cso' y existen
cia de los im~puestos ~ de 'Plancha v 
Faro. .. 

Art-. 11. Las cuentas de la Tesorería. 
de la Junta creada por este decreto 
pasarán al Tribunal de Cnrntas por 
años económicos para su examen ,, fi-
niquito. • 

Art 12. Déso cuenta de este decreto 
ll la Convención Nacional. 

Art.. ~ 3. El Secretario del Despacho 
de :i:iacienda _queda encargado de la eje
cución de este decreto. 

Dado en Caracas - á 26 ele mayo de 
185S.--J. Gastro.-Por S. E--El ·secre
tario de Estado en el Despacho ele Ha
cienda, Mi911el lle,-rern_ 

1139 

DEcCRETO __ de 9 de junio ele 1S5S, dero-

ga11do la. ley de 1S56, mímero lOH 30-
bre derechos de puerto. 

(Derogado por el número 1 .293.) 

JULIA ... ~ CASTRO, General en Je
fe del Ejército Libertador, Encarga
do de la organización provisional de la 
República, o ido el voto del Consejo de 
Estado, decret-0 : 

DERECHOS DE PUERl'O 

Gomerdo Exterior 

Art_ 1° Los buques nacionales ó ex
tranjeros que procedan del extranjero, 
pagarán como hasta ahora-solamente por 
derechos de puerto, :ios siguientes : 

1° Setenta y cuatro centavos por 
cada tonelada que mida el buque. 

2° Tres pesos para el capitán de 
puerio. 

3° Tres pesos para el médico de Sa
nidad que cobrará solo cuando haga la 
visita. 

4° Seis _pesos, derechos de prácticos 
por cada pie que calen los buques que 
entren en Ciudad Bolírnr ó l\Iaracai
bo. 

5° Dos pesos por licencia de nave
gación. 

B-ccepcio11es 

Art. 2• No pagarán ningún derecho 
de los establecidos en el artículo an
terior: 

1 º Los bu9ues de guerra, paquetes 
y correos nacionales y extranjeros. 

2° Los que de arribada forzosa ó por 
a,,ería efectiva y comprobada entren con 
el solo desi!!Dio de recorrerse en los 
astilleros de~ la República, siempre que 
en uno y otro caso no introduzcan ni 
Htraigañ carga alguna. 

§ único_ Las disposiciones de este 
decreto en nada se oponen á las del 
que exime el ganado rncuuo de t-odo 
derecho nacional ó municipal por quin
ce años. 

Art. 3° Los buques que entren y sal
gan en lastre y los que entren con car
ga y salgan sin haber descargado cosa 
alguna, solo adeudan los derechos es
tablecidos en los números 3º y 4° del 
artícuo 1°. 

§ único. Cuando un bupue carmido 
ó en lastre, procedente de un ptferto 
extranjero, toque solamente por mera 
escala en uno ó más de la Repúbli-
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., sin descargar ni cargar cosa a-lgu
na, se reputará como procedente direc
tamente del extranjero para el cobro 
del derecho de puerto, conforme el ar
tículo 1° en el primer puerto de la Re
pública en que descargue 6 cargue. 

.Art. 4° Los buques procedentes del 
extranjero con carg-c1 pa~rán en el pri
mer puerto de la República en que des
carguen todo 6 parte de su cargamen
to, los derechos designados en el ar
tfoulo 1 °; y en los demás puertos en 
que entren de escala y descarguen tam
bién, solo satisfarán los de los artícu
los 5° y 6° 

<l umco. Cm,ndo no se acredito con 
ccÍ·tificación de la Aduana respecti ''ª 
haberse pagado en el primer puerto en 
que el buque descargó, el derecho sc
üalado en el número 1° del artículo 1°. 
se cobrará este derecho en el primer 
JH1<'1-to <le la República done.le tocare 
tlcs1m{·:;. 

Comercio cls cabotaje 

A.rt. 5° Los buques procedentes ele 

en el primer puerto de la &pública 
en que tome ó deje el todo 6 parte de 
su cargamento, no excluye el que de
be hacer conforme al artíct:lo 5º en los 
demás puertos en que posteriormente 
tome 6 deje el todo 6 parto de su car 
ga ¡ entendiéndose que si el buque en
trare en el Orinoco 6 en el puerto de 
Maracaibo, pagará los derechos de puer
to establecidos en el número 4° dd ar
tículo 1°, aunque antes haya estado 
en otcros puertos de la República; á 
menos que entre en el lastre 6 carga
do de ganado vacuno ó sus produc
tos. 

Art. -7° Los derechos de puerto se 
cobrarán á la salida <le los buques no 
eceptuados ó á los ocho días de su lle
gada, si el buque dilatare más tiempo 
en el puerto en que los adeude, en es
ta forma: los que corresponden al mé
dico de _Sanidad y c.lpitán de puerto, por 
estos mismos empleados, y todos los 
demás, por el Jefe 6 Jefe¡¡ ele la Adua
na de los puertos habilitados donde sean 
adeudados. 

los puertos hab:!.itados de la Ropúbli- Disposiciones ye,u:rales 
ca que &jen 6 tomen alguna carg.1, 
solo pa.gar:m por derechos de puerto: Art. Sº Son facultades de los capi-

1 ° Doce centavos por cada tonelada t.mes de puerto: 
que mida el buque sobre el exceso de 1º Expedir en papel del scilo co-
treinta. rrespondiente los roles á los buques na

cionales que hagan el comercio extran-
2º Tres pesos para. el médico de sa- jero ó de cabotaje, cuyo valor cos

nidad. cuando procediendo el buque del t~arán los interesados. · 
puertó apestado, sea visitado por aquel 2° Usar de las falúas de las Adua-
de orden de laautoriclad competent~. nas para hae2r la ,isita á los bu-

30 Los de prácticos, cuando los bu- ques. 
ques tomen á su bordo estos emplea- Art. 9° La primera autoridad civil 
dos en la boca del Orinoco 6 en la cle los puertos habilitados expedirá la 
barm de .Maracaibo; v en este caso licencia de navegación á todos los bu
pagarán Pº! este derecl10 solo s~!s pe- ques que hayan de salir para el cxtrau
sos, cualqmera que sea la calac10n del jcro 6 para puerto 6 punto de la Ro 
buque. - públic.1-, exigiendo préviame.nte constan-

40 Cincuenta centavos por licencia cia al capitán ó consignatario del bu-
do navegación. que de estar éste solvcnt~ con la 

.Art. 6º Para que los buques procc- Aduada. 
dentes antes del extranjero y~1edau re- Art. 10. Lo~ buques que hacen el 
potarse como proc~~entcs últimamen~c , comercio interior 6 P-xtorior, no pueden 
de los puertos hab1htados de la Repu- . ser gravados con ol;ros derechos. cual
b!ica para el_ cobro de lo~ corre:pon- l quiera que sea _ su denominacióÍ1, que 
d1eut~:5 derechos de cabotaJe,. coI11.onne con los establecidos eu el presente de
al arncu_lo 5°, deberá ~c~cd1ta~e con ¡ ereto, en ·que est,ablece faros en divcr 
certifi~ac1ón ~e,, una Admuustrac1on, que l sos puntos de la costa, y en <'l que en 
han sido satis.echos en ella los corres- Puerto Cabello establece derecho de 
poncli<'tÜ<'S derechos impu<'stos en el plancha. 
artículo 1 º. 1 Art-. 11. Se deroga la ley de 29 de 

& úui~o. El pago de derechos que abril de 1S56 sobre derechos de puer
haga un buque conforme al artículo 4° to. 
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Art. lZ. Dése cuenta á la convención 
·Nacional. 

Art.. 13. El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda, queda encar
gado de la ejee ,1cióu de este decreto. 

Dado en Caracas á 9 de junio ele 
1S5S.--J. Gaslro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Ha -
cienda, 11Iig11el Herrera. 

I 140 

DECRETO de 9 de j1111io ele 18:jS, Jobre 
aplicación ele los derecho:; ele puerto lo 
rrwl co1ulilil11íc, 1111a secció11 ele. 1<& ley 
de 1856 111ímero 1017. 

(Derogado por el número 1.293.) 

JULL~~ CASTRO, General en .Jefe del 
Bjército Libertador, Eucnrgado de la 
organización pro,isional ele la Repú
blica, oído el voto del Con:;ejo de Es
tado, decreto : 

Aplic11cióii de los derechos de puerto 

.Art. 1 ° La aplicación de los fondos 
que se recauden por virtud del decre
to sobre derechos de puerto, se hará 
mensualmente de la manera siguien
te: 

1 ° S!l destina la quint-a parte á los 
hospitales de lázaros ó leprosos que exis
tan en la República, para lo cual el Poder 
Ejecutivo según el número ele enfermos 
que haya cu cada hospital, designará 
las autoridades á cuva orden dcl,au te
ner los Jefes de las· Aduanas lo que 
produzca esta asignación : otm quinta 
parte á h1 mejora y limpieza ele los 
puertos y muelles donde se rticaudeu, 
á la construcción v conservación de sus 
acueductos y fuentes públicas y á la 
adquisición de las af_ri.1as necesarias pa
ra éstas, todo ha;o la dirección de los 
respectivos Concejos mnuicipales. Lo 
restaut~ entrará en las 01·cns naciona
les. 

2° Los derechos de médico de Sa
nidad y capitán de puerto, correspon
den á estos empleados. 

3° Los de licencia de nave!!ación se 
aplican á las Rentas m1111icipaiés. 

.Art. ~º Désc cucnhl á la Co1l\"c11ción 
Nacional. 

Art. 3º El Secretario ele E:;tado cu 
el Despacho de Hacienda queda encar
gado de la ejecución de est-0 decreto. 

Dado en Caracas á 9 ele junio de 18.38. 

-J. Oaslro.-Por S. E.-El Secretario 
ele Estado en el Despacho de Hacienda, 
1lfig11el Herrera. 

I '4I 

DECRETO de 11 de j1111io de 1S53 allermulo 
lo prPr:eniclo en el artícnlo 2-t- de la ley 
K 0 10-13 y ell el artículo SG clcl decreto 
X 0 105S. 

JULIA.:..~ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado ele 
la organización provisional ele la Repú
blica.-Visto el acuerdo de la Junta 
Superior Central ele Abolición en que 
se pide al Gobierno la reforma del ar
tículo S6 del decreto ejecutivo ele 31 
de octubre ele 1S56, reglamentario ele 
la ley de 13 de mayo del mismo año 
sobre abolición ele la esclavitud, y cou
siclerauclo: Que son escasas en muchas 
provincias las personas idóneas para el 
desempeño de sus destinos públicos, y 
que _en algunas son muy pequeñas las 
canhdaclcs que coITespondcn á los teso
reros del ramo por las comisiones que 
les están asignadas. Bn uso el::: las fa
cultades ele que me hallo investido, y 
previo el voto consultivo del Consejo de 
Estado, decreto : 

Art. 1° No es necesaria para ser Te
sorero ele Abolición, l.\ condición Je no 
ser empleado público nnciouul ó muni
cipal, como lo pre,iene el artículo 2-1 
de In ley de 13 de mayo de 1856 sobre 
Abolición. v el articulo SCi del decreto 
ejecutivo 

0

dé 31 de octubro del mismo 
año que la reglamenta¡ pudiendo en 
consecuencia recaer la. elección para 
dichos destinos cu cualesquiera personas 
idóneas, sean ó no empleadas ele otro 
orden. 

Art 2° Continuará haciéndose la elec
ción <le que habla el artículo anterior 
en la forma prascrita por los dos men
cionados artículos. 

.!.rt-. 3° Dése cuenta del presente de
creto á la Gran Convención. 

A1t. 4° El Secretario ele Estado en el 
Despacho ele Hacienda queda encargado 
de la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á 11 de junio ele 1s;;s. 
~1. Gastro.-Por S. E.-El Secretario de 
Esti1do en el Desp,lcho de Hacienda, Jfi
g11el Jlen·ert1. 

e 
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I 142 

DECRETO ele lZ ele j1111io ele 1858, co11ce.
eliemlo ho11ores á lo$ que perte11eciero11 al 
Ejército en los días de -marzo ele 1S5S. 

(Insubsistente por el N"0 13-5,.) 

JULIA..l.~ C_.\.STRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de 
la organización provisional de la Re
pública. considerando: 1° Qne Vene
zuela en el glorioso y. uniforme pro
nunciamiento, iniciado en Valencia el 
5 de marzo. ha iln-estido al Gobierno 
provisorio cíe todo el Poder y facultades 
para obrar como fiel intérprete y legi
timo representante de la Yolnnéad na
cional. 2° Que esa volunt.'ld pública, 
libre v enérgica en todos sus actos de 
sol>crñnía, ha apreciado E'Sp)éndidamen
te ]a. virtud, la abnegación y el denuedo 
de los patriotas que todo lo arriesgaron, 
empuñando las armas, para derribar el 
poder ominoso qne de!!l'adaba. el noble 
carácter de la América,- oscurecía el bri
llo de sus gloriosos precedentes, y dcs
trnía hasta los !!ermencs de las ideas 
y de las instituciones republicanas : 3° 
Que el Gobierno, acatando esta unidad 
de sentimientos, cree que el honor y e1 
a!!l'adecimiento nacional están noblemen
te empeñados en hacer una distinguida 
demostración del alto aprecio que le me
recen estos generosos esfuerzos, acordan
do premios y estímulos al patriotismo, 
al valor, y á las virtudes ch-icas, de
creto: 

Art,. 1 • Todos los venezolanos que 
pertenecieron á los cuerpos del Ejército 
Libertador de 1S5S, en los memorables 
<lías de marzo en que fué derrocada 
la tirania, se declaran acreeclores á la 
gr-c1titu<l nacional, y ]a República los 
distingue, como los más fieles y deno
dados defensores de la Libertad. 

Art. 2° Todos los generosos e:s:tran
jeros que por amor á Venezuela se in
corporaron en aquellos <lías en las filas 
del Ejército Libert.'ldor compartiendo 
con nosotros riesgos y peligros han 
adquirido títnlo especial al reconoci
miento público; y la República se im -
pone el deber de tributarles una mues
tra sincera del distinguido aprecio con 

.que mira su valor, su desprendimiento, 
y sus simpatías por Venezuela. 

Art. 3° En honra y conmemoración 
de aquellos días de gloria, todos los 
nacionales y e:s:tranjeros que prestaron 

servicios en el Ejército y Marina, lleva
rán al lado izquierdo del pecho, y pen
diente de una cinta azul. símbolo <le la 
unión, una corona de laim:iI ele 26 milí
metros de diámetro, en cuyo centro se 
pondrá a 5 de marzo n y debajo a V ene
zuela agradeci<la.D 

Eu el reverso de esta venera se ins
cribirá e1 nombre de la persona premia
da, y alrededor aEjército Libcrtaclor.D 

Art. 4° Esta venera será de oro para 
l?s generales, jefes y oficiales clel Ejér
etto; para los empleados en los ramos 
de Justicia, Hacienda y Sanidad, que 
por Ii,s leyes militares tengan asimi
lación á grados ele Jefes ú oficiales, y 
para el Vicario general y Capellanes 
castrenses. 

Art. 6° Los sargentos y cabos usarán 
esta venera de plata; la de los soldados 
será de cobre. El Gobierno hará acu
ñar por su cuenta las que deban distri
buirse á las clases de tropa y soldados 
por mano de sus respectivos jefes. 

.Art. 6~ Una. comisión de t-res jefes 
nombrados por el Gobierno calificará el 
derecho de personas á quienes clcba 
acordarse el uso de esta honorífica dis
tinción. 

Art. -,0 El Jefe del Estado suscribirá 
los diplomas que se manden c:s:pedir á 
los Generales, Jefes y oficiales del Ejér
cito y clemás emple-aclos de que habla 
el artículo 4°; y el Secretario de Estado 
en los Despachos de Guerra y Marina 
suscribirá por sí solo los que se c:s:tien
dan á los indhicluos de tropa. 

Ari. 8° Dése cuE>nta á la Convención 
Nacional. 

.Art. 9º El Secretario de Estado en 
los Despachos de Guerra y Marina que
da encargado de la ejecución de este de
creto. 

Dado en Caracas á 12 de junio de 
1S5S.-J. Oastro.-Por S. E.-EI Secre
tario de Est.ado en ]os Despachos de 
Guerra y Marina, Ltiis JJ. Gorrea. 

1143 

DECRETO de 14 clej1wio ele 1S5S altera11clo 
el artículo 40 de la ley de 1S51, Número 
110:l, sob,-epapel sellado respecto ele q1ie 
tlO se hiciera el cambio ele papel que 
prer:ie11e cliclio a1"iíc11lo. 

{Derogado por el Nº 120:l.) 

JULIA!~ CASTRO1 General en Jefe 
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del Ejército Libertador, Encargado de 
la organización provisional de la Repú
blica, considerando: lº Que el año 
próximo pasado se cometió el escanda
Joso fraude denunciado por el Adminis
trador ele Rentas Internas ele est.a. pro 
vincia, que motivó la resolución de 31 
de octubre del mismo aí10 sobre resello 
del papel. 2° Que el papel falsificado 
ó clandestinamente sellado que se puso 
en ,enta pública y privada, así por su 
cantidad, como por haberse vendido por 
¡,ersonas desautorizadas, y principalmen
te por el preeio en que se ha vendido, 
ha llevado consigo la manifestación 
evidente de su fraudulento orígen i y 
los que lo hayan comprado no han 
podido menos de hacerlo en la concien
cia de su ilegitimidad. 3º Que cam
biarlo ahora por popPl legalmente sella
do para. el uso del próximo año econó
mico sería autorizar el crimen con per
juicio gra-\"'e de las rentas públicas. 4° 
Que estando prevenida por la ley la 
venta del papel sellado, en todos los 
pueblos, en lugar cieterminado, y á toda 
hora. no tienen los habitantes necesidad 
alguna de hacer acopios considerables de 
él, ni es por tanto natural que se haga; 
y si se hubieren hecho en el año eco
nómico que espira, no puede haber 
sido, especialmente después de la noto
riedad del fraude mencionado, sino á 
causa del bajo precio á que se ha ven
dido la especie, circunstancia que por sí 
misma debía retraerles de hacerla. 5° 
Que las pequeñas ~rdidas que sufran 
los que se encuentren al fin dd presen
te mes con algún sobrant-e del papel le
galmente sellado que hayan compmdo 
pam su uso, será un sa, r..íicio que el 
patriotismo de los ciudadanos hará gus
toso en obsequio de la moral y de los 
intereses nacionales, que serían grande
mente perjndicaclos, si se cambiara todo 
el papel sobrante en que entraría la 
enorme cantidad que fraudulentamente 
se puso en circulación. Oido el voto 
consultivo del Consejo de Estado, de
creto: 

Art. 1° En el próximo año económico 
de 1S5S á 1859 no se hará el cambio de 
papel sellado que previene el artículo 
40 de la ley de 31 de. oct.ubre de 1S57, 
sobre la materia. 

Art. 2º Dése cuenta del presente de
creto á la Convención Nacional. 

Art. 3° El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda queda encar
gado de la ejecución de este decreto. 

Dado en Cn.r<'.cas á 14 de junio de 1858. 
~- Oaslro.-Por S. E.-EI Secretario 
de Estado en el Despacho de Hacienda, 
Miguel Herrera,. 

1144 

DECRETO de 19 de j1111io de ]358,. re/01·
m<m<lo ln ley de 18-19 1{,í.mero 694 sobre 
fiestas 1wcio11ales. 

(Insubsistente por el N° 1357.) 

,JULL¡\J_~ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de 
la organización provisional de la Repú
blica. considerando: 1° Que es confor
me a1 espíritu de la gloriosa revolución 
que los pueblos han efectuado, borrar 
de los códigos nacionales y condenar á 
perpetuo olvido los actos públicos que 
consagra~ hechos lamentables, y 2° Que 
es convemente devolver de una vez á los 
Congresos de Venezuela la majest-ad é 
independencia que perdieron en un día 
aciago, decreto : 

Art. 1° Queda suprimido de ent-ro los 
grandes dfas nacionales el 2-l de enero. 

Art. 2° Continúa u vigentes en los de
más la ley de 14 de marzo ele 18-19, que 
establece· las fiestas nacionales. v la re
solución reglamentaria de la ma~i-ia. 

Art. 3º Dése cuent.'1 á la Gran Con
vención y comuníquese A todas las au
toridades de la República. 

Art. 4.º El Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Dudo en Carneas á 19 do junio de 1S5S. 
-J. Oasii'o.-Por S- E.-El Secretario de 
Estado en los despachos del Interior y· 
Justicia, Carlos Tirado. 

I 145 

Di::CRETO de 21 de ju11io de 1S58 co1u::edie11-
do al General José. A.11tonio Púez el suel
do fotegro de Oeneral ell Jefe, d11ra11te 
SIi tiid11. 

(Iusubsistcnt-e por el Núm. 1357) 
JU:LL.\..!.~ CASTRO, General en Jefe 

del Ejército Libertador, Encargado de 
la organiz-ación provisional de la Repú
blica, considi:ranclo: 1 ~ Que los eminen
tes servicios rendidos á In Patria en Co
lombia y Venezuela, por el Excmo. se
ñor General en Jefe, Benemérito José An
tonio Páez, le distinguen como uno de los 
ciudadanos más prominentes de la Repú-
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bliCA. 2? Que esos senicios y las eleva
das virtudes que le adornan, deben ser 
justamente reconocidos, y apreciados por 
el Gobierno Provisorio. en nombre y en 
prez y honra del pueblo de Venezuela, 
decreto: 

Art. 1 ? El Excmo. seüor General en 
Jefe, Benemérito José Antonio Páez, go
zará durante su vida del sueldo íntegro de 
su empleo. 

Art. 2? Dése r:ucnta á la Convención 
Nacional. 

Art. 3° El Secretario de Estado en 
los Despachos de Guerra y Marina qne
da encargado <le la ejecución de este 
decreto. 

Dado en Caracas á 21 de junio de 
1S5S.-J. Oaslro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos de 
Guerra y Marina, L11is D. Correa. 

1146 

DECRETO de 2-l dej1111io de 185S derogan
do el decreto de 1S56 . .Número 1051, en 
el capítulo 2° que lraÍn <lel Tribmwl ele 
011r-11las y los decretos Números 1052 y 
1057. 

(Derogado por el N° 1226.) 

JULIA..:..'f CASTRO. General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de 
la organización pro,•isional de la Repú
blica, considerando : 1 º Que uno de 
los medios mas eficaces de que el cum
plimiento de las leyes fiscales sea es
tricto y de mantener la moralidad en 
las oficinas de Hacienda pública, es 
hacer efectivo y pronto el examen, jui
cio ,- sentencia de las· cuentas , la 
responsabilidad de los empleados: 2° 
Que hast:a ahora esta med:o ha sido 
casi inútil por la organización que se 
ha dado al Tribunal de Cuentas, como 
se comprueba por el hecho de hallarse 
más de seiscientas cuentas sin haber 
sido examinadas. 3° Que es por tanto 
<le absoluta necei:idad dar una nueva 
organización á dicho Tribunal para que 
llene cumplidamente el importante fin 
de su institución, decreto: 

CAPITULO PRL'1ERO 

De. la orgc111izaci611- del Tribunal de Cuen
tas y de sus alrilmcio11es 

Art. 1° Para el examen y juicio de 
las cuentas de los empleados de la Ha
cienda nacional habrá en la capital de 

la República un Tribunal compuesto de 
ocho Ministros jueces y un Secretario. 
Tendrá además en su oficina diez exa
minadores, cinco escribient-es y un por
tero. 

~ umco. El Gobierno reducirá á me
nor número los dependientes de esta 
oficina, si después de examinadas todas 
las cuentas que hoy existen pcndicnt<'s, 
creyere que puede tomarse esta mcdicfa 
sin perjudicar los intereses del servi
cio. 

Art. 2° Los Ministros Jueces serán 
nombrados por el Senado de Ja Re-pú
blica á propue!ta en terna qne hará el 
Poder Ejecutivo en Ja forma que esti
n~e conveniente: y durarán en sus fun
c10nes cuatro años, pudiendo ser re
ele!!idos. .No serán removidos dnrant-e 
su ~período siuo por sentencia del Tri
bunal respectivo. 

½ 1° El Gobierno provisorio hará di
chos nombramientos hasta que los ve
rifique el Senado. Los examinadores 
ser-án nombrados :i¡>or el Poder Ejecu
tivo á propuesta ael Tribunal de Cuen
tas, si aquel lo pidiere, y remo,idos á 
excitación de éste. 

§ 2° Corresponde al Poder Ejccnti-rn 
llenar las vacant.es t-emporales ó abso
lutas que ocurran en el Tribunal dn
rimt-e el receso del Senado, quien deberá 
proveer las segundas luego que se 
reuna. 

_-\l't. 3° El nombramiento del Secre
tario del Tribunal, de los escribientes 
y el port-ero los hará el Gobierno á 
propuesta del Tribunal, y los nombrados 
durarán en sus destinos mientras se 
comporten bien á juicio del mismo Tri
bunal. 

A.ri:,. 4° El Tribunal será presidido 
por uno de sus Ministros que el cuerpo 
elegirá anualmente. 

A.rt. 5° Son funciones del Tribunal 
de Cuent-a.s: 

l" Examinar, sentenciar y fenecer 
todas las cuentas de la Hacienda pú
blica dentro de un año contado desde 
el día en que respectivamente se reci
ban, de la manera que se previene En 
el capítulo del procedimiento. 

25 Exigir por sí y por medios de los 
Gobernadores ó Jefes políticos á los em
pleados qne deben rendirle sus cuent-2s, 
el envío de ellas, cuando no las hubiere 
recibido dentro de los tres meses si-
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guientes al término de cada año eco
nómico. 

.3ª Participar á la. Secretaría de lfa
ciench quienes sean los empleados que 
no hayan presentado sus cnent.as en _el 
tiempo fijado en la anterior atribución, 
y pedir su separación. 

43 Promover ante el Poder Ejecuti
vo la remoción de los empleados de 
Hacienda cnando del juicio ele sus cuen
tas aparezca que uo soii aptos para el 
desempeño del destino, ó qne han co
metido fraude ó. reincidido en la falta 
de observancia de las leyes ó disposi
ciones superiores. 

511 Erigir y archivar las fianzas de 
todos los empleados de Hacienda que 
deban prestarla, y hacerlas refrendar 
cuando la insolvencia, fallecimiento de 
los fiadores ú otra causa lo haga nece
sario. 

6". Tomar razón ele los · títulos y des
pachos ele todos los empleados· ci,iles, 
militares, de hacienda y eclesiásticos y 
demás personas que disfruten sueldo, 
pensión ó comisión de las rentas na
cionales, cuando se le prcsent.en en el 
papel del sello designado por la ley. 
Sin tal requisito no se le abonará la 
renta. 

78 Tomar razón ele los presupuestos 
de !"!astos que apruebe anualmcnt~ el 
Con°eTeso y de todas las órdenes que 
disponga ale-una erogación no comprcn
·dida específicamente en ellos, las cuales 
serán consideradas en el Tribunal con 
el fin de examinar si se han observado 
las formalidades prescritas por las leyes; 
y si resultare ilegalidad en la eroga
ción, dará cuenta á la Cámara ele Re
present,antes dentro ele los primeros 
quince días de su reunión. 

8" Pasar anualment~ por ei nies de 
octubre á la Secretaría de Hacienda, un 
estado ele las cuentas recibidas, de las 
examinadas y fenecidas, <le las que no 
lo hubiesen sido con expresión ele la 
cansa que lo haya impedido, de las que 
no se hubieren rendido, del estado de 
cada juicio, ele los alcances enterados 
en caja en virtud de sentencia y de los 
qne estén pendientes. 

9S Dar informe circunstanciado :í ia 
Secretaría de Hacienda. en el mes ele 
octubre de cada año, cíe los inconve
nientes que se hayan presentado en la 
ejecnción de las leyes ·de Hacienda y 
de los defectos q ne hayan notado en 

79 

ellas, proponiendo al mismo tiempo cuan• 
to crea conveniente para mejorarlas. 

10> Pasar también á las Cámaras Le
gislativas y á la Secrct:uia de Hacien
da, cnando los pidan, toda especie . ~e 
clocnmentos, comprobantes, cuentas, Jm
cios y cualesquiera otras noticias é in
formes que se necesiten. 

11ª Nombrar el ministro Juez que 
debe sentenciar en primera la cuenta 
examinada, y los tres ministros que de
ben componer la segunda sala, cuando 
sea necesario. 

12ª Señalar á los empleados de sn 
oficina los deberes que les correspon-
den. · 

133 Llenar los demás deberes que 
le impongan las leyes y decretos eje
cutivos. 

Art. 6° El Tribunal de Cuentas ade
más de sus funciones naturales, tiene 
el encargo especial ele fijar anualmente 
la cantidad de papel que ha de sellarse 
para el. año económico próximo, pedir 
el papel bfanco á la Secretaría ele Ha
cienda, intervenir en la operación de 
sellarlo, por medio ele una comisión de 
su seno compuesta del Presidente y dos 
Ministros, los cuales pondrán asiento 
diario en un libro destinado al efecto1 

del número de sellos que se tiren, de 
sus valores y sus clases, debiendo los 
tres firmar el asiento. 

.A.rt. 7° Terminado el sello ele todo 
el papel, el Tribunal lo a,0isará á la Se
cretaría ele Hacienda, acompaí1anclo una 
demostración detallada del número to
tal ele sellos que se havan tirado de cada 
clase y del Yalor á qt1e asciendan. El 
mismo aviso y demostración pasará á 
la Contadmia general para que haga 
el cargo á la Tesore1ia, á la cual clcbera 
remitir toda la especie, dos meses ant.e1;, 
por lo menos, ele comenzar el aüo eco
nómico, para que la distribuya con 
arreglo á las ·órdenes ele la Contaduría. 

Art. 8° Son funciones del Presidente 
del Tribunal, además de las que tiene 
como Ministro : 

l3 Firmar la co1Tesponclencia del Tri
bnnal, llevando la voz en ella. 

28 Distribuir entre los ministros y 
examinadores las cuentas para su exa
men. 

311 Nombrar el ministro Juez que de
be hacer ele Fiscal en el juicio ele cada 
cuenta que examinen los oficiales exa
minadores. 
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4s ~ombrar en caso de recusación de hes salas, á fin de que el trámite de1 
nn ministro, el que deba sustituirle, procedimiento corra por igüal número 

5ª Hacer cumplir al Secretario y á de instancias, si fuere necesario. 
los empleados de la oficina los deberes Art .. 1 L La sala de primera instan· 
que les correspondan. cia la compondrá el Ministro Juez que 

6ª Tener á su car!!'O todo lo relativo designe el Presidente. 
á la policía. orden y - decoro que debe Art. 12. La sala de se!!llnda instan· 
guardarse en el local, y hacer retirar al tancia constará de tres Ministros de
que falte al debido respeto. En el caso signados por el mismo Tribunal. 
de ofousa !m\Ve instruirá con las presen- Art. 13. La sala de tercera instan
tes una si1maria que pazará al Jefe cia quedará constituida por los dos Mi
político ó funcionario público más in- ni.stros restantes y el Presidente. 
mediato para mas seria. corrección, ó á Art. 14. El examen de cada cucn
los tribunales ordinarios. se!!Ún la natu- ta. se iniciará por el que deba ha
raleza del ca.so. · - cerio, poniendo una diligencia en el! ex-

Art. 9° Son funcionarios del Secreta- pediente respectivo, en que cons-
rio del Tribunal : t-e el día en que fue recibida en el 

l3 Llevar la correspondencia que de- Tribunal y desde el cual debe empezar 
be fi.rmm· el Presidente, según lo dis- á correr el término de un año fijado 
ponga éste. para el examen, sentencia y fenecimicn-

23 Dar cuenta al Tribunal de todos to de cada uua. 
los ne!!ocios que les con·esponden, con- Art. 15. Concluido el examen de una 
forme El la resolución que el President-e cuenta; y resultando de él cargos con
ponga en cada expediente. tra el emrleado ó empleados que la 

3ª Autoriza las .sentencias y demás llevaron, e Ministro ó empleado de la 
actos del Tribunal. oficina del Tribunal _que lo hubi~rc he-

, 11 D· 1 _ . i.fi · " u " i- cho, pasará al Presidente el pliego de 
4 ª~- as_ ceit cacione~ q e ~e P. 

1 
reparos con el objeto de que se cite al 

dim, pr;-Hª S!e!llpr~ 1~ 0rden del Tri- int-eresado, si estuviere en la c;apital, 
bu~cl, -1~ ~xigtr 01n~n derecho. _ 1 para que se instruya de elfos, señalán
• :Jª Rembrr las cuentas de los emplea- dole un término de diez á sesenta días 
dos ~e Hacienda, hacer el cote~o de : según el número y gravedad de lo~ 
los_ hbros y docu?1e~~?s _con el rnven- ; cargos, para _que dentro de él presente 
umo que deben 1em1trr J dar el com- su contest~ción. 
petent'J r~ibo al in_ter~<:a~o, según re- , .A.rt. 16. Si el empleado no estuviere en 
sult-e_ de. ch_cho cot-e!º• _pomen~o. una no- . la capital, el Presidenle remitirá al lugar 
ta e,,pec_i.ficada de e,,tas operaciones eu 

I 
de su domicilio ó donde sepa qne se en-

el expediente. . . I cuentre, copiade los rcpaors, fºr el co-
. 6ª Poner e~ conocumento del Pr~- ; rreo, por en pliego certificado a juez can

s1dente ~el Tribunal el resultado de d1- tonal ó de la provincia, y éste los pondrá 
cho coteJO. 1 mismo día en que· 1os reciba en manos del 

7ª Entreg-ar á los Ministros y á los ¡ responsabl~ haciéndole, saber que debe 
empleados de la oficina las cuentas que · constituir apoderado en la capital para 
cada. uno debe examinar por disposi- los efectos del juicio, y devolverá las di
ción del Presidente. ligencias al Tribunal, tambien en plic-

s~ Llevar el archivo y hacerlo lle- go certificado. 
var por el oficial que se señale al cfec- 1 § único. En la. copia de los reparos 
to, según el método de los expedient.es y que se remita á los ausentes, ~e expre
distribución que se acuerde. 1 sm por una nota, al pie de ellos, fir-

mada por el Secret.ario del Tribunal 
CAPITULO SEGU~."DO ¡ el término que el Presidente haya s~ 

Del procedimie11lo en los juicios de ' ñalado para contestMlos. 
c1te11úi en i<, Haciende, nacional Art. 17. En todo juicio deberá ha-

cer de Fiscal un Ministro del Tribunal. 
Si el examen de la cuenta hubiere sido 
hecho por un miembro del Tribunal 
él mismo hará de Fiscal, y si hubier~ 
sido hecho por uno solo de los oficia-

Art. 10. Par-a que el Tribunal de 
Cuentas dcsempeüc las funciones de exa
minar. sentenciar v fenecer las de los 
cmplcádos de Hacienda, se dividirá en 
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les cxaminndorcs, el Presidente dcsi~
nará el .Ministro que baga de FisC:'ll 
en todo el curso del procedimiento. 

Art-. 1S. Loe!!() que el Presidente ha
ya recibido la contestación de los repa
ros,_ los pasará al Fiscal para que evacue 
su mformc, y evacuado éste y desig
nado el juez qne debe fallar en pri:. 
n~era inst-ancia, pasará á éste el expe
chentc. El juez nombrado señalará día 
para la sentencia, que no podrá ser 
antes del sexto de haber recibido el 
expediente. Hasta ese día los int.ere
sados podrán presentar los alegatos y 
<locnment-0s que tenga á bien 

Art. 19. Pronunciada sentencia se 
publicará en 'el Tribunal. y tanto el 
Fiscal como e' empleado responsable ó 
su apoderado, podrán apelar de ella 
para la sala de sc~nda instancia den
tro de cinco días contados desde el de 
la publicación. Si esta sala confirma
re la. sentencia de la primera, su fa
llo será definitivo; pero si la revoca 
re ó reformare, pasará de oficio la eau
sa á la sala de tercera instancia 
para la última determinación sobre los 
puntos en que no hayan estadc de 
acuerdo las dos instancias. 

Art. 20. Ejecutoriada la sentencia se 
librará mandamiento de ejecución con
tra el empleado responsable por la sala. 
que hubiere pronunciado el primer fa
llo, y el President.e del Tribunal remi
tirá- dicho mandamiento al respectivo 
juez ordinario, quien lo lleva.lil á efec
to por la. vía ejecutiva., de la manera 
establecida en el Código de procedi
miento civil. 

Art. 21. Cumplida la sentencia y 
puesta constan_cia en. ~l expediente, el 
Tribunal, prona noticia que dará á la 
Contaduría general para que haga en 
la cuenta el asienlo correspondiente, 
acordará se expida al empleado su fini
quito que deberá ser firmado por el 
Presidente y el Secretario. 

A.rt. 22. Si el examinador de una 
cuenta no hubiere hallado reparos que 
hacerle, se observará lo si~ente: cuan
do el examinador no naya sido un 
Ministro, el Presid!!nte designará el qne 
ha de hacer de Fiscal. y con sn in
forme seguirá el e:xpédiente el curso 
ordinario ya descrito; mñs si el exa
minador hubiere sido un .Ministro, se 
desi~ará el juez para que dicte seu
tenc'ía, sin otro procedinliento que el que 
emane de ésta. 

Art. 23. Cuando en el expediente de 
una cnenhl haya constancia de que el 
empleado ha recibido la copia de los 
reparo;,, y trascurra el término fijado 
para la contestación sin haberse re
cibido, continuará sin embargo la cau
sa hasta concluirse, según este proce
dimiento. 

Art. 24. Si de la contestación de los 
reparos hechos por las salas que ha
yan conocido, aparece que el empleado 
queda convenido en pagar los alcan
ces, acompañará una ccpÍa de la par
tida que haya puesto en el ramo de 
alcance de cuentas, y se declará tennl
nado el juicio por la sala respecfü·a. 
Si el empleado hubiere cesado en su 
destino, bina la entrega en cualquiera 
de las Administraciones de recaudación, 
la cual le dará copia del asiento que 
haga para que presentándolo al Tri
bunal de Cuentas pueda obtener su fi
niquito. 

Art. 25. Si del jtúcio de cuentas apa
reciere que debe imponerse pena ma
yor que la pecuniaria, el Tribunal sa
cará copia de lo conducente y la re
mitirá al juez ordinario, debiendo dar 
también la que la parte le pida para 
la. defensa y los informes que el juez 
exija para la mejor averiguación del 
delito que haya cometido. Así mismo se 
dará aviso ai Poder Ejecutivo para que 
decrete la suspensión del empleado y su 
reemplazo. 

A.rt. 26. De la recu.sacil}n de cual
quiera de los .Ministros conocerá otro 
sacado por la suerte en presencia del 
Tribunal, quedando excluido del sorteo 
el .Ministro recusado. 

A.rt. 27. Agot,ados los miembros del 
Tribunal por~ motivos de recusaciones, 
el Poder Ejecutivo nombrará los que 
deban sustituir á los recusados; y en 
estos casos, los nombrados disfmtarán 
el honorario de seis pesos diarios. 

A.rt. 2S. Los juicios de cuentas se 
arreglarán al Código de procedimiento 
civif en todo lo que no esté expresa
mente determinado por la presente ley. 

CAPITULO TERCERO 

Disposiciones 9e11erale.s 

Art.. 29. Los :Ministros del Tribunal 
de Cuentas no podrán tener parentesco 
entre sí ni con sus dependientes hasta 
el cuarto grado civil de consanguini
dad y segundo de afinidad. 
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Art. 30. Las horas de despacho en 
el Tribunal de Cuentas serán desde las 
ocho hasta las diez de la mañana v 
desde las once hasta las cuatro de la 
tarte, y solo se exceptúan los dias fe
riados. 

Art. 3l. Se prohibe á los empleados 
del Tribunal ser endosatarios de crédi
tos contra el Estado y agenciar el pa
go de créditos de igual clase. 

Art. 32. No podrán ser Ministros .J uc
ces del Tribunal de Cuentas los em
pleados dP. Hacieuda que no hayan ren
dido oportunamente las sumas ó sean 
deudores por alcances en las ya sen
t.enciadas. 

Art. 3-3. Las cuentas pendientes se 
examinarán por el Tribunal según que
da orQ'anizado por este decreto y en la 
manera por él establecida: sin perjui
cio de dar preferencia á las del presente 
año económico luego que la." reciba. 

Art. 34. Los Ministros del Tribunal 
de Cuentas serán responsables respec
tivamente por el fallo que hubieren li
brado, así como el que haya exami
nado la cuenta por los reparos que hu
biere dejado de baccr. 

Art-. 35. Por decreto especial se asig
narán los sueldos de que deban gozar 
los Ministros y demás empleados del 
Tribunal de Cuentas. 

Art. 36. Se derogan los decretos 17, 
18 y 24 de octubre de 1S56 y las de
más disposiciones contrarias al present.e 
decreto. 

Art. 37. Désc cuente á la Com'~n
ción Nacional. 

Art. 3S. El Secret.'lrio de Estarlo en 
el Despacho de Hacienda qneda encar
gad.o de la ejecución de est~ decreto. 

Dado en Caracas á 24 de J nnio de 1S5S, 
J. Oasfro.-Por S. E.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda, Mi
guel Herrera. 

114i 

DECRETO de 24 dej1111io de 1S5S, derogan
do el decreto ele 1S56. 111í111ero 1051 m 
el capitulo 3° gue trata ele lc1- Oo11tatl11;-ía. 
ge11eral ele Hacienda. 

[Derogado por el Nº 1.445.] 

JULIÁ..!.~ CASTRO, General en Jefe 
delEjército Libertador, EncarQ'ado de la 
organización provisional de lali:Opública, 
considerando : 1° Que la organización 

que tiene la Contaduría !!eneral como ofi
cina á un tiempo mismo ~de contabilidad 
y exámen de cuentas, presenta graves in
convenientes. 2° Que dicha Contaduría 
general debe quedar organizada como 
oficina ele contabilidad, única de centra~ 
lización de las cuentas de toda la R~
pública con la parle directiva corres
pondiente, decreto : 

Art. 1? Habrá en la capital de la Re
pública nna Contaduría general de Ha
cienda, encargada de llevar la cuenta del 
Tesoro público y de dirigir las operacio
nes de las demás oficinas del r-amo, con 
sujeción á las leyes y disposiciones del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 2 ° Esta oficina estará á car!!O de 
un Contador general nombrado por el 
Poder Ejecuti-rn, que dur,1rá en su des
tino todo el tiempo de su buen comport.a
miento, á juicio del mismo Poder Eje
cuti,·o. 

Ari. 3? Estará dividida en cinco sec
ciones entre las cuales deberán distri
buirse sus diferentes ne!!ociados v sus 
empleados seí-án nombrados por el Poder 
Ejecutivo cou consulta del Contador ge-
neral. · 

Art. 4? Son deberes del Contador e-e-
neral ele Hacienda : -

l? Llevar en un libro Manuai y otro 
Mayor, cou l?S registros auxiliares que 
sean necesarios, una cuenta por el méto· 
do ele partida doble y por el sistema deci
mal para asentar los ~argos y abonos que 
deban hacerse á las dlfcrentes oficinas de 
Hacienda por •:irt,ucl de órdenes que par
t.an de la misma Contacluriageneral. Con
cluido el año económico lH- pnsorá al Tri
bunal de Cuentas para que S!rva de fun
damento al e:irnmen de é.stas. 

2? Llevar sepru"?.damente por el mis
mo mé~oclo y sistema la cuenta general 
ele los mgresos y gastos ele la República. 
Esta cuenta la formru-á refundiendo men 
sualmente las relaciones de ingreso y 
egreso que deberán pasarle Jas oficinas 
de r_ecan~ac~ón - y pago, inclusa la del 
Crédito publico y la de la Administra
ción general ele Corre0s, debiendo auto
rizar con su firma todas las partidas 
del Manual. 

3? Llevar en sus cnent.as las ele los 
valores de todas las propiedades nacio
nales y existencias que haya eu los 
almacenes de marina: parques de arti
llería, oficinas públicas y cualesquiera 
otros pertenecient~ á la R~pública. 
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4? Velar que en todas las oficinas soliciten y acuerde el Poder Ejecutivo: 
ele Haciendas se lleven las c·uentas por todo con arre!!lo á las órdenes de b Se
d método ele partidn doble y po?· el cretaría ele Hacienda. 
sistema decimal, de conformidad con las 12•' Liquidar todos los cróditos que 
disposiciones de la Secretaria del mrno en la cuenta ::-E:sulten en favor y en eon
Y con las instruciones Y modelos que tra ele la Hacienda Nacional. ñeccsit.fo
él les pase. <lose orden de la Seeret.'lría cíe Hacienda, 

5? Formar est.'lclos mensuales ele l_os respecto de los que no pertenezcan al 
in!!resos y gastos ele la- Hacienda naCio- mismo año económico en que se practica 
nJ, y al fin del año, el balance y Eiitaclo la liquidación, no pudiendo dar CE:rt~ca
Q'eneral, pasando todos estos documen- \ ciones sobre el resultado de las hqmcla
tos á la Secretaría del ramo. ciones sin orden ele la Secretaría ele Ha-

(j? Presentar el 1 '? de octubre al ciencla. 
Tribunal de CuenL'ls las que haya lleva- · i3 ~ Mandar á las oficinas subaltcr
do en el próximo año económico ante- nas cic Hacienda que rcinte!!rC!l inmedia
rior, junto con los documentos que las tamente en caja cualquiera ""cantidad que 
comprueben. resulte indebidamente erogada, segím los 

7? Circular á todas las oficinas de estados y relaciones que reciba de ellas. 
Hacienda !as leyes y los decretos Y ó~·- 140 Tomar razón ele los títulos y des
denes cl~l Poder Ejecutivo en _ma.tcrm pachos de todos los empleados civiles, 
de Hacienda, y form~r e_xpechcn~e á militares, de hacienda y eclesiásticos que 
cada ley, decreto ó d1spos1c16n, agrc- disfruten sueldo ó comisión y de !os de
g-ando los recih?s de _ las oficinas Y más individuos que reciban· pensión de 
todo !o que este relacionado con el cualquiera especie de las R~ntas naciona
a.sunto. les, siempre que se les presenten en pa-

8 ;' Llevar un registro por orden d_c pel del sello correspondiente. Sin estos 
fechas. de las órdenes de pago exped1- requisitos, no se les abonará- ni se admi
das pÓr el Secretario ele Hacienda con tirán en data las cantidades que se hu-
su índice alfabético. bieren pagado. 

9? No dar curso á orden al~ma de 15 o CarQ'ar á la Tesorería- de pago 
pago de cantidad no compr~nd1cla- en ele C~racas eí valor total del p~pcl que 
la ley de~ presupuesto del ano econó- el Tribunal de Cuentas le participe ha
mico con·1entc, á menos que sean ex- her sellado y remitido á aquella oficina 
p~.did~ en virtud de facultades ext~aor- para el p~ó-ximo año _económico; y d~r 
clinai:ias. En caso ele duela sobic la las órdenes eorrcspond1cntes para su chs
legaiidacl_ de alguna ?rd_eu, hará . sus tri.bnción entre las o~cinas que deben 
obsen'3:CI0~e~ a_l Secrerar10 _de Hacien- correr con su expendio, dos meses an
da, y si éste msiste la cumplirá, pasan~o tes por lo menos de dicho año econó
aquellas al Tribunal de Cuentas. Sm mico 
estas observaciones, no se libertará de · 
responsabilidad, en ceso de erogación 16? Formar los modelos de los es-
il l tados, presupuestos, relaciones y demás 

ega · noticias que las oficinas de Hacienda 
10 '? Em•iar á las oficinas ele pago pública debnn remit-ir á la Contaduría 

una relación en que det-alladament-e se al gener . · 
expresen las erogaciones que á cada una 
corresponda hacer en el año, de con- I-7? Tener á su cargo todo lo rclati
formidad siempre con el presupuesto de vo A la policía, orden y dn!'oro que debe 
gastos decretados por el Congreso y !nlardarse en el local, v ha.-:•r retirar al 
con sujeción á las órdenes de la Secret.a- qne falte al debido respc1.o, debiendo 
ría de Hacienda. Esta misma relación avisar al Jefe político ó funcionario pú
la pasar-á al Tribunal de Cuentas para blico mas inmediato, para el empleo ele 
que la ten!:!8 presente en el examen, y su autoridad, en caso necesario. 
no admita~ partida que no estuviere con- .A.rt. 5° La Contaduría Q'eoeral de 
forme. Hacienda, cuando emita órde'iíes de pago 

11 o Ordenar la ka.!lación de cauda- en favor de particulares, ele confor
les de una o_ficina á o_tra, siempre que midad con las que reciba del Secretario 
sea necesario y también los saldos que de Hacienda, no las entregará al int-e 
deban hacerse y las radicaciones que se resado, sino que las dirigirá al emple a_ 
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que tlcbl pagarlas, para que les d6 en
trada en su cuenta, y le erigirá recibo. 

~ úico. Solo en el caso de qne la Se
cretaria de Hacienda prevenga la en
trega de órdenes á un particular, lo hará 
la Gontaclnrfa Ger:.eral pero siempre se
llada y cerrada. 

.Art. 6º La Contaduría General for
mará su cucnt-a anual, desde 1° de julio 
hasta 30 ele junio de cada aüo económi
co¡ pero como los Estados ele las Admi
nistrecioncs y demás oficinas nacionales 
no pueden llegar el mismo clia 30 de 
junio, se ie permite que la tenga abierta 
por tres meses más, para que ha.:,aa las 
mcorporaciones corresyondientes y pue
da remitir la cuenta a tribunal oportus 
namente. 

Art. 7° El Jefe de la primere sección 
ele !?. Contaduría General tendrá el ca
r-.í.ctcr de oficial mayor, y será precisa
mente liquidador. Sus deberes como 
oficial mayor, ndcm{\s de los pee.uliares 
d(su negociado, son : 

1° Auxiliar al Contador en la inspec
ción ele los trabajos y en la dirección e-e-
neral de la oficina. ~ 

2° Cooperar con el mismo Contador 
al mantenimiento del orden y re~ari
dad one deben reinar en la-ofic1na. y á 
que los demás dependientes cumplan con 
sus deberes. 

3° i\fantener por sí so!o este orden y 
rce-nlaridad. haciendo las veces del con:. 
ta<lor en tÓdas las ocasiones en que éste 
no se halle en la oficina. 

4° Desempeñar todos los demá'3 de
beres que económicamente les señale el 
Contador. 

Art. 8" Las órdenes y disposiciones 
del oficial mavor serán estrictamente obe
decidas y cumplidas por los demás de
pendientes de la oficina, con tal que no 
se opongan á las del Contador. 

Art. 9° En las enfermedades v au
sencias temporales del Contador que no 
excedan de qtúnce días, el oficial mayor 
podrá desempeñar las funciones de aquel 
sin :iumento de. sueldo y baj? la ga~ 
ranba. de su propia fianza, prena autori
zación del Gobierno. 

Art. 10. En las enfermedades ó au
sencias temporales del Contador que 
exceda~ de quince días, éste propondrá 
al Gobierno una persona que lo susti
tuya in~erinamente, bajo la garantía de 
su propia fianza; á menos que el Go
bierno resuelva nombrarla por si mismo, 

en cuyo caso debe~ prestar scparada
mcnt-e su correspondiente fianza. 

Art .. 11. Los dependientes de la con
taduría General podrán ser removidos 
por el Gobierno, ó bien por el Conta
dor cuando á su juicio no llenaren cum
plidamente sus deberes, ó por faltas gra
ves cometidas en el servicio. dando cuen
ta inmediatamente al Poder Ejecutivo. 

Art .. 12. Las horas ele despacho e.n 
la Contaduría General serán desde las 
ocho hasta las diez de la mafmna, y 
desde las once hasta. las cuatro de la 
tarde, y solo se exeptuan los días feria
dos. 

.A.rt. 13. Se prolúbe al Contador ge
neral y los empleados de su oficina, ser 
endosatarios de crédit-0s contra el Esta
do y agenciar su pago. 

.Art. 14. El Contador general antes 
de entrar en ejercicio de sus funciones, 
dará fianza personal & hipot-ecaria por 
seis mil pesos, á satisfacción del Pocler 
Ejecutivo y los liquidadores por el du
plo del sueldo que disfruten, á satis
facción del Tribunal de Cuentas. 

Art. 15. La Contaduría. ~eneral no 
mandará pa!!al' sueldos, pensiones, asie-
naciones, etc., antes de vencido el mes 
en que se deven~an. Se exceptúan los 
!!8Stos de escritorio de las oficinas, que 
podrán satisfacerse en el corso del mes, 
y las buenas cuentas que disponga el 
Gobierno se hagan á la -fuerza armad.a, 
y ll los empleados que tengan que 
desempeñar alguna comisión, previa la 
orden del Gobierno en los dos últimos 
casos. 

Art. 16. Por un decret-0 especial se 
asignaran los sueldos de que deban go
zar el Contador general y demás em
pleados de la Cont.aduría. • 

Art. 17. Se deroga el capítulo 3° del 
decreto de l7 de octubre de 1S56 sobre 
organización de las oficinas superiores 
de Hacienda, y todas las demás dispo
siciones que se opongan al presente de
creto. 

.Art. 1S. Dése cuenta. á la Conven
ción Nacional. 

Art. 19. El Secretario de Estado eu 
el Despacho de Hacienda queda en
cargado de la ejecución de este de
cretro. 

Dacio en Caracas á 24 ele junio de 
185S, J. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Ha 
cienda.-Miguel Herrera. 
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DECRETO de 24 _de de j1mi~ de 1858, 
derogmulo el de 1856, numero 1053 
sobre Tesorerías de 11ago. 

(Derogado por el número 1.281.) 

JULIA..!.~ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encar!!ado de la 
org-anizacióu provisional de 1tRepúbl!
ca, considerando: Que es conveniente la 
continuación de la Tesorería de pa!!O 
en Caracas, y en la creación de ofici
nas semejant-es en las detmís provincias, 
qne desempeñeu los deberes encomen
dados á las Administraciones de Ren
tas internas que fueron suprimidas, de
creto: 

4° Recaudar por ai ó pór 
de su confianza los impuestos 
nacionales que- existieren cu 
pro,iucia. 

¡,etsénn 
y rentas 
toda la 

5° Correr con el expendio del ¡.,apcl 
sellado. 

6° Hacer la recaudación de todos los 
impuestos y contribuciones cst11blcci
das para el pago de la deuda de Abo
lición, llevando esta recaudación y pa
gos en cuenta separada: y observando 
todas las clisposic10ucs especiales sobre 
esta mat<>ria. 

7º Exigir de la Contildurfa general, 
e:xpres3.l.ldo dctalladamcut;e el objeto. la:,. 
cantidades necesarias para los ga'stos 
que tenga que hacer su oficina, bien 
sea en numerario, bien en lihramicn
to. Art. 1° Habr-á Tesorerías en todas 

las capitales de las pronvincias de la 
República, las cuales serán servidas por 8° Llevar las cuentas con el día y 
solo un Tesorero. En la de Caracas por el método .le partida. doble ,. sis
habrá además de este empleado un In- tema decimal. en t.rcs libros . .:Ji.mm!. 
tervent?~ y un Cajero, C;OD igual res- Mayor y CaJ,!, con an-cglo ~\ lns ór'. 
ponsabtbdad que el Tesorero, un tene- <lenes que reciba de la Contaduría ge
dor de libros y dos escribientes. Es- neral: i:in permit.i.r eu ningún caso en
tos empleados serán de libre nombra- closos en blanco en los pa!!aré:; 6 do
miento del Poder Ejecutivo, y perma- cumentos que reciba¡ cortarlas el día
neccrán en sus destinos durante sn bue- 30 de junio de cada aüo : v r1;111itirias au
na conducta. En los puertos habilita- tes del lº de octubre· ál Tribunal de 
dos que no sean capitales de provincia, Cuentas para su cxruneu. 
los AdministrAdorcs d~ Aduana podrán ; 9º. Pa.sar á la Sccretm·ía de Ha
ejercer tamb1en fanc1oues de Tesore- cienda y Contaduría !!CUCra! C'l día úl-
ros. 1 timo de cada mes, el ~Estado de in!!rc-

Art 9 S db d l T ' ·t . l ' fi ... • :.
0 on e eres e os eso- . so, egreso y CXJS _cnc1a < e _su o eina, 

reros. acompañando copia del presupuesto pa-
lº Hacer la erogación mensual de (7ado, y además, relación cspecifica<la 

todos los gastos que con·espondan á la ::iel mismo Íll!n'C.SO, C!n.C.SO y existencia. 
provincia con a1Teglo al presupuesto que que sirva para !a incorpor.i.ción que de: 
le remitirá la Contadnna general, ba- be hacer la Contaduría general. Se pa
sado en el que haya dictado el Con- sarán del mismo modo separadamente 
greso; solo se exceptúan los gastos que los estados y relacion<>s co1-r<>sponclicu
oca.siouen las Aduanas que correrán A tes á la renta de Abolición. 
cargo de los Jefes de esas oficinas, y 10. Estampar los pas<>s en libros Ma
los q_nc éstas pu!ldan ha_!!cr cua~do sean yor y de Caja con toda claridad, es
también J1esore~as, segun lo dispuesto cribiendo los nombr<>s de las personas 
en el artículo 1 que eutrcgn<>n 6 reciban cualquiera cau-

20 Hacer también los otros !!astos tidad. v si lleu-arc el caso al fin del 
que disponga la Contaduría general en aüo ele~ acreditar los haberes de algu
complimiento de órdenes del Poder Eje- · nos i-ndividnos, se rcpctirún los nom
cutivo. bres en el libro Mayor, así como en 

3° Erogar igualmente todas aquellas el de Caja los de los deudores por pa
cantidades que acuerden las Juntas de garés que hayan entrado <'n ésta. 
Hacienda de las pro,incias, como de 11. Concurrir iÍ la revista mcns1rn 
imperiosa necesidad, y que no den ticm- de las tropa.s cu servicio en el lugar del 
po á obt-encr la orden del Poder Eje- su residencia, formando de las list.1s de 
cutivo, con sujeción á lo que se dis- revista el presupuesto, que pas111-i'1 á la 
pone cu la ley que crea di~has J un- Secretaría de Hacienda y ÍI la Con ta
tas. duria general al remitir los Estados 
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mensuoles. Si la tropa se halla.se fue
ra del lu~r ele su residencia. los Te
soreros comisionarán una pe1:sona que 
asista á la re,ista, eomunicándolo á la Se
cretaria ele Guerra, para que dé la orden 
correspondiente, á fin de que t{!nga efec
to esta disposición. 

12. Balancear diariamente la Caja· y 
tener los libros con el día, debiendo llevar 
los comprobantes las fechas y núme
ros de las partidas de los libros; y 
cuando los asientos se comprueben con 
vari_os documentos, éstos llevarán ade
más del númeró expresado, su numeración 
por el orden con que se estampen aque
llos en el Manua1. 

13. Abonar al fin del año á aAcrcedo
res,• con la· especificación nominal que 
previene el artículo el 10 los li
bramientos que fo, Contaclmia general 
h::-.ya g¡rado contra sn oficina y no ha-

- yan sido s<'ltisfechos. En el cru;o ele que 
- por fa.Ita de numerario para pagar P.l 

total de algún libramiento, se . .satisfa
ga solo una parte de él, se pondrá al 
pie una nota que exprese la cantidad 
pagada, que será firmada por el intere
sado v el Tesorero. En este caso. so
lo se acrecütará al fin ele año la parte 
qne haya quedado pendiente. 
. 14. Formar Estados anuales y pasar
los á la Secretaría ele Hacienda y Con
taduría !!Cneral, explicando por notas 
lo que se quede adeuclacclo en pró y 
contra del Tesoro nacional, y )¡1, can-

. sa ele la deuda. Se pasarán del mis
mo modo separadamente los Estados 
de la renta ele Abolición. 

15. Dar entrada en su cuenta á to
das las propiedades nacionales qne exis
tan en sn pro,incia, a,criguando en 
donde se hallan, y dándoles un va!or 

__ aproxi~aclo, en caso de no tenerlo exac
to: á cuvo fin abrirtn un ramo en 
el 'Libro ~ de Caja qne se clcnominai-á 
Propie<latles Nacio11ales. 

16. Llevar un rcLristro de las órde
nes que les comunique la Cont;1duría1 
para hacer la radicación de pagos men
suales 6 para suspenderla. 

17. Rcmilir 11or cada con-eo á la Se
cretaria ele Hacienda y á la Contadu
ría !!Cncral un Estado en extracto de 
los 1Í1gresos, egresos y existencias del 
lapso de uno ft otro con·eo. 

1S. Firmar la co1Tcsponclcncia de su 
oficina. 

Art. ~º Son deberes espc-ciales del Te
sorero de Caracas : 

1° Pasará );\ Contaduria general el 
elfo. 20 de cada mes, el presupuesto de 
lo que deberá pagars11 en los primeros 
días del siguiente, para. que en el in
tervalo h~ Contaduría !o revise, y de
vuél va. éon nota ele oconfonne.o Ii:rnal 
cosa debe hacer ft la Sc~reti!ría ele Ha
cienda. 

2° Pasar {t la Sc-crctmfa ele Hacien
da y Contaduría general en extracto, 
un Estado ele los ingresos, egresos y 
cxist-encias ele cada dia. 

Art. 4° El clhr 1° de cada mes se 
pasar.1 tunteo ele Caja á las oficinas de 
las Tesorerías; en Caracas por un mie!fl
bro del ·Tribunal ele Cuentas que desig
nará el Secretario de Hacienda, y en 
las demás pro,incias por la· primere 
autoridad ci,il del lugar, que podrá 
asociarse una- ó más personas ele su 
confianza. y todas cmiarán original al 
Secrc>tariÓ ele Hacienda la diligencia ele 
t.-utteo y en copia á la Cont-aclnría ge
neral.. La diligencie- se asentará en un 
libro destinado~ al efecto, expresándose 
por clases y ramos las entradas y sa
lidas que haya habido en el mes an
terior y la existencia ó déficit que re
sulte en caudales y especies, debie_nclo 
~ompararse los egresos con las partidas 
del presupuesto rcspcctirn. El mismo 
tanteo podrá practicarse siempre que el 
Secretario de Hacienda ó las autorida
des respectivas lo tcnh-an á bien. 

~ umco. Los libros, comprobantes y 
existencias de la oficina se pondrán de 
manifiesto á la autoridad que concurra 
al tauteo. Dicha autoridad neQ"ará su 
firma cuando encuentre alguna ~irregu
laridad, y dará cuent.1, según el caso, al 
Poder Ejecutivo. 

.Art. 5° Los Tesoreros son los fisca
les natos de la Hacienda pública en sus 
respectivas provincia:;, exceptuando la 
de Camcas; y cuando no nombre el Po
der Ejecutivo fiscal especial, representa
rán -ante los tribunales ele justicia todo 
lo que sea más conveniente al Estado, 
apelando para ante los tribunales supe
pcriorcs, de toda sentencia que sejuz~1?. 
de algún perjuicio al Erario, llaiído 
parte á la Secretaría de Hacienda y á 
la Contaduría General_. para qnc orde
nen lo, que juzguen mas conveniente. 
Estas. funciones ·las desempeñará en 
Caracas el Fiscnl de la Nación. 

Art. 6° En las enfermedades y fal
ta~ ~ccidentales de poca duración, lfls 
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Tesoreros nombrarán bajo so responsa
bilidad, y con aprobación de la Junta 
económiCA de Hacienda la pe~ona que 
deba. subrogarlos, participándolo al Se
cretario de Hacienda y á la Con~oría 
General. El Tesorero de la capital ob
tendrá la aprobación del Poder Ejecu
tivo. En todas las demás faltM, los Te
soreros serán sustituidos por la persona 
que designe el Poder Ejecutivo ó la 
Junta E. de Hacienda respectiva, en 
caso de no haber tiempo para esperar 
la desi~ación superior, y mientras ésta 
se efectua. 

A.rt. -7° Los Tesoreros no podrán au
sentarse del logar de su destino sin per
miso del Poder Ejecutivo. 

Art. 8º Los Tesoreros darán fianza 
personal é hipotecaria á satisfacción del 
Tribunal de Cuentas por la suma de dos 
mil pesos. 

§ único. En Caracas esa fianza será 
por cuatro mil pesos y la darán tanto el 
Tesorero, como el Interventor y el Ca
jero. 

A.rt. 9° Ningún Tesorero podrá expe
dir documento alguno de crédito_ contra 
el Estado, ni dar vales de Caja, y si 
apareciere alguno de esta especie en po
·der de alguna persona, será obligación 
del Tesorero abonarlo de so peculio. 

Art. 10. Los libros de las cuentas se
rán foliados y rubricados, en Caracas 
por el miembro del Tribunal de Cuen
tas que designe el Secretario de Ha
cienda, y en las demás provincias por 
la aot.oridad que deberá pasar el tanteo. 

.Art. 11. Los Tesoreros no recibirán 
poderes para cobrar ningún créc:lito con
tra el Estado, ni tomarán por su <menta 
directamente, ni por medio de un ter
cero recibos ni documento alguno que 
deba ser satisfecho por la Tesorería, y 
si faltaren á esta disposición, perderán 
las sumas que hubieren pagado, reinte
grándolas en la Tesoseria, y serán des
tituidos del destino. quedando incapaci
tados para ejercer cualquiera otro. 

§ único. Cualquiera que denuncie que 
un Tesorero hl\ pagado alguna suma 
en el caso de este artículo, y se le 
compruebe debidamente, se hará dueño 
de ell11 y le será entregada la qué haya 
puesto en Caja el Tesorero. 

Art. 12. Los deberes del Inten·ent-or 
de la. Tesorería de Caracas son lo;; mis
mos que los del Tesorero; si no pudie-

SO 
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reo avenirse respecto de al!rull ponto 
cualquiera, consult-arán á la ~ontadoría 
general, por cuya resolución deberá pa
sarse. 

A.rt. 13. Las Administraciones de co
rreos y Tesorerías de las provincias po
drán ser desempeñadas por una misma 
persona, en cuyo caso llevarán la cuenta 
del Correo, con separación. 

Art. 14. Los Tesoreros serán respon
sables de cualquiera cantidad que dejen 
de recaudar, si no justifican haber em
pleado todos los medios legales para 
el cobro. 

. Art. 15. Por un decreto especial se 
señalarán los sueldos y comis1ones de 
los empleados creados por este decreto. 

A rt. 16. Los Tesoreros recibirán por 
inventario todo lo perteneciente á las 
oficinas á que sustituyan. 

A.rt. i-7. Se dero!?an todas las dis
posiciones contrarimtal presente decreto. 

Art. 1S. Dése cucnt-a á la Conven
ción Nacional. 

.Art. 19. El Secretario de Estado en 
el Desdacho de Hacienda queda encar
gado de la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á 24 de junio de 1S58. 
-J. Oastro.-Por S. E.-El Secretario ele 
Estado en el Despacho de Hacienda, Jlfi
g11el Herrera. 

1 149 
DECRETO ele 24 dej1111io cle-185S derogcmelo 

el ele 1S56, Número 1056 sobre s11elelos 
de los empleaclos de las o.ficinas s11perio
res ele Hacie11dii ,¡ Tesorerías ele pago . 

(Derogado por el N° 1520. 
JULlli~ CASTRO, General en Jefe 

del Ej~rcito Libert.ador, Encargado de 
la organización provisional de la Repú
blica, decreto : 

Art. 1? Los empleados de las ofici
nas superiores de Hacienda y en las Te
sorerías disfrnt~rán anualmente los suel
dos que se les asignan poi- el presente 
decreto. 

Art .. 2 :::> Cada Ministro Ju<'z del Tri
bunal ele Cuentas t-endrá anuolmcntc el 
sueldo de dos mil cuatrocientos pesos, 
y cada uno- de los oficiales examinado
res del mismo el de mil doscientos pc,
sos. 

§ {mico. Para el pago de los sueldos 
del Secret-ario, de. los otros subalternos 
y para gastos de escritorio se asigna la 
swua anual de cinco mil cien pesos. 
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Art. 3? El sueldo del Contador de 
la Contaduría E?"eneral de Hacienda. será 
de dos mil ochocientos pesos anuales. 

§ único. Para el pago de los soeldoS 
del Oficial mayor y demás empleados 
de esta oficina. y para sos gastos de es
critorio, se asigna la soma anual de 
nueve mil seiscientos pesos. 

.Art. 4? El sueldo del Tesorero y 
el del Interventor de la Tesorería de 
Carae&.s serán de dos mil pesos anuales 
para cada uno, v el del Cajero de la 
misma, mil cuatrocientos pesos. 

~ único. Para el _J?ago de dependien
tes y gastos de escntorio de esta oficina 
se asigna la soma anual de tres mil tres
cientos pesos. 

Art. 5? Los tesoreros de las demás 
prorincias de la República, además de 
]as comisiones de abolición y papel se
llado, y de los sueldos que les están 
asignados como Administradores prin
cipales de correos por la ley sobre suel
dos de los empleados en esas oficinas, 
gozarán anualmente los sigoienles: 

El Administrador principal de la 
provincia de A.ragua ......... $ 320 

El Administrador principal de la 
provincia del Gnárico. . . . . . . . . 240 

El Administrador principal de la 
provincia de Cara bobo. . . . . . . 2S0 

El Administrador principal de la 
pro,incia de Cojedes. . . . . . . . . 240 

El Administrador principal de la 
provincia de Y aracoy. . . . . . . . 240 

El Administrador principal de la 
pro,incia de Barqoisimeto . . . 300 

El Administrador principal de la 
provincia de Trojillo. . . . . . . . . 200 

El Administrador principal de la 
provincia de Mérida. . . . . . . . . . 220 

El Administrador principal de la 
pro,incia del Táchira. . . . . . . . 240 

El Administrador principal de la 
provincia de Barinas. . . . . . . . . 220 

El Administrador principal de la 
protjncia de Portuguesa...... 240 

El Administrador principal de Ja 
provincia de Coro. . . . . . . . . . . . 120 

El Administrador principal de la 
provincia de Maracaibo. . . . . . . 2S0 

El Administrador prmcipal de la 
provincia de Barcelona. . . . . . . 320 

El Administrador principal de la 
provincia de Guayana. . . . . . . . 220 

El Administrador principal de la 
provincia de Apure. . . . . . . . . . 300 

El Administrador principal de la 

provincia de Maturín. . . . . . . . . "72( 
El Administrador principal de la 

provincia de Comaná. . . . . . . . 320 
El Administrador principal de la 

pro,incia de Margarit.a....... no 
Art. 6° Est~ decreto comenzará á re

gir desde el 1 ° de julio del pt esente año. 
Art. 7° Se deroga el decreto ejecu

tivo de 23 de octubre de 1S56, sobre suel
dos de los empleados en las oficinas su
periores de Hacienda y Tesorerías de 
pago, y todas las disposiciones contra
rias al presente. 

Art. S0 Dése cuenta á la Convención 
Nacional. 

Art. 9° El Secretario de Estado en el 
Despacho de Haciend& queda encar!?S<lo 
de la ejecución de este decret-0. ~ 

Dado en Caracas á 24 de jonio de 1S5S. 
J. Oaslro.-Por S. E.-El Secretario de 
Est.ado en el Despacho de Hacienda, Mi
guel Herrera. 

1 '50 

DECRETO de 2S de junio de 1858 derogan
do la Ley de 1S-U, .Número 428 sob,-e 
,·égimen ele las ofwinas de Oorreos. 

(Derogado por el N° 12-89:) 

JULIA.!.~ CASTRO,. General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado 9e la 
organización provisional de la República, 
decreto: 

Art. 1 ° Todas las Administraciones 
de Correos t-endrán una pieza á la calle 
con un bozón en que pueda ponerse la 
correspondencia y papeles á cualquiera 
hora del dia ó de la noche. Sobre la 
entrada principal de la casa estará fijado 
el Escudo de armas de la R-epública 
con una inscripción que diga- Adminis
traci6n (principal ó subalterna) de Oo
rreos, según sea. 

§ único. En t-Odas las parroquias y 
caserlos por donde transitan correos,· ó 
en adelante transitaren, y no haya una 
administración subalterna est.ablecida, 
habrá una casa designada por el Jefe 
político, de acuerdo con el Administra
dor de correos respectivo, para recibir 
y despachar !a correspondencia de la 
parroquia ó caserío: y en ella se t.endrá 
un buzón para el mismo efecto del ar
tículo anterior, y se fijará eneriorment.e 
en lugar visible esta inscripción : Agencia 
de Oorreos. 

Art. 2º N'o cursará por los correos 
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de la República, sino _correspondencia 
cuyo porte se haya previamente satis
feeho, á menos que venga ele paises ex
tranjeros ó se remita para ultramar 
fr-dnca, conforme á contrato celebrado 
con otros Gobiernos. 

§ único. No se cobrará yorte alguno 
por la correspondencia oficia ¡ pero luego 
que esté reunida y empaquetada ~ de 
esta clase que haya de seguir de una 
estafeta á la de su destino, se pasará y 
anotará el porte que causaría si fuera 
de particulares, á fin de llevar una cuen
ta que haga conocer cada afio el valor 
del servicio que por este respect-0 reciba 
la Nación. 

Art. 3° A fin de que los particulares 
puedan franquear su correspondencia en 
sus propias casas, se imprimirán estam
pillas rectangulares de seis líneas de 
anc_ho y nueve de largo en un {>apel 
adecuado y con t-0das las precaumones 
posibles para que no sean falsificadas, 
llevando en su centrt> las armas de la 
República, en la parte superior la ins
cripción Gorreo de Ve11ezuela; y en la 
inferior el valor que representen. Lle
varán además bien engomada la cara 
que no haya recibido la impresión. 

; 1 ° Las clases de estampillas serán. 
de tres, á saber : del valor de medio 
real, de un real y de dos reales, y en 
la impresión de cada una de ellas se 
empleará un color diferente. 

§ 2° Las estampillas se expenderán 
en las Administraciones ó agencias de 
correos por el valor que ellas representen. 

§ 3° Por los seis primeros meses del 
próximo año económico y mientras se 
hacen construir las planchas de acero 
grabadasá propósit-0, y demás utensilios 
nece..c::arios para la impresión de las es
tampillas, el tribunal de Cuentas sumí 
nistrará á la Administración de Correos 
las est~mpillos necesarias, que se harán 
litoin-afiar con todas las precauciones 
posíhles para que no sean fab--ificadas. 

§ 4° En cuanto al depósito de las 
planchas con que se graben las estam
pillas, v á su impresión anual se obser
varán ·1as mismas disposiciones de la ley 
respecto dcl papel sellado. 

§ 5° La· Contadurí~ (-hmeral de Ha
cienda remitirá cada año á la Adminis
t.ración .General de Correos, con el cargo 
correspo!}diente, el número de e.,,--i:amp1-
llas que ~ta le pida, según el presupues
to que hará de su consumo en toda la 

República. De cada remesa dará noti
cia á la Secretaría de Hacienda. 

§ 6" El Administrador general de 
Correos dará el recibo corresp.ondiente 
de la cantidad á que monte el número 
y valor de las estampillas que le re
mil-.a la (',onta<luría general, las cuales 
distribuirá entre las Administraciones 
principales. Estas procederán del mis
mo modo respect-0 de sus subalt-ernas 
dando todas el recibo correspondiente. 

§ 'i~ Terminado el año económico de 
la cuenta, los Administradores al ren
dirla incorporarán en ella la de las es
tampillas, cargándose la totalidad de és
tas, abonándose las expedidas y rindien
do en existencias finales las sobrantes. 

Art. 4° Las cartas que se hallasen 
en el buzón. t-eniendo adherido el valor 
correspondiente á su porte con una ó 
más e.stamrillas, serán selladas sobre és
tas con e sello de la respecfü•a. Ad
ministración, para q ne las mismas es
tampillas no puedan usarse otra vez: 
see-uirán su curso : y serán entreaadas 
francas en el lugar de su destino. "'Para 
los efectos de est-e artículo, el Poder 
Ejecutivo designará los sellos que deba 
usar cada Oficina de Correo, para con su 
aprobación, se manden construir por la 
Administración General. 

§ 1° Si llegare alguna carla cuya es
tampilla ó estampillas no se hubieren 
inutilizado por olvido ó por efecto de 
lo que se dispone en el articulo 22, se 
inutilizarán aquellas. antes de entre!!Br 
la carta. · "' 

i Zo A las cartas que se llevaren á la 
estafeta para franquearlas alli, les pon
drá el Administrador ó Aaente la estam
pilla ó estampillas corres}X>ndientes á su 
porte, luego que sean pagadas por el 
portador¡ y se sellarán como queda expre-
sado. · 

Art. 5° Si se hallaren en el buzón car 
tas que no hubieren sido franqueadas 
conforme al artículo anterior, ó cuy~ 
francatura sea incompleta, ó hechas con 
estampillas falsas, ó que ya hayan servi
do, quedarán depositadas en la Admin.is
t-raeión de correos sin dá.rseles curso · 
pero si alguien se presentare á franquear'. 
las, ó á completar su francatnra, se!!Uirán 
á. su destino. º 

Art. 6° Despues que las cartas se ha
y11n puesto en la estafeta, no se permitirá 
extraerlas á persona alguna, á ménos que 
sea la misma, á quien vayan dirigidas, y 
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despues de pagar el porte, si no estuvieren 
francas. 

A.rt. 7° No se admitirán en las estafe
t.IB cartas, papeles, ni paquetes qne con
tengan dinero ó alhajas; tampoeo se in
cluirá en la balij11 ninguno de dichos ar
tículos, ni se permitirá á los conductores 
llevarlos é. la mano. 

Art. Sº Los pliegos que conbmgan 
autos ci,iles y criminales no se recibirán 
en las Administracionl's sino de manos 
de los Secretarios respectivos y sin que 
vengan franqueados ó por conduct-0 de 
ésto. se satisfaga el po_rte de los que lo 
adeudan, y los _-\.dmmstradores d11rán 
siempre recibo de dichos pliegos. 

Art. 9º Toda carta ó pliego podrá cer
tificarse por alguna persona para tener 
un comprobante de que ha sido recibido 
por aquella á quien lo dirige¡ pero deberá 
pagar el derecho de certificado que esta
blece h~ t:ir:fo. La correspondencia ofi
cinl st~ certifiP,ará también cuando lo 
exijan hs autoridades y funcionarios pú
blicos, y en todo caso, el Administrador 
dará copia de la partida que haya exten
dido en un libro, si el interesado lo exi
giere. 

§ único. En el caso del articulo ante
rior, los Administradores de correos que 
reciban anotada en factura alguna carta 
ó pliego certificado, deberán a,isarlo in
mediatamente á la persona, autoridad, ó 
funcionario público á quienes sean diri
gidos, si estuvieren en el lugar, par-a. que 
concurriendo á la oficina, estampen su re
cibo en el dorso de la cubierta, la cual 
volverá por el mismo correo á la Admi
nistración de su procedencia, anotada en 
factnra. 

Art. 10. La correspondencia qne se 
remita p11r11 un mismo lugar ó distrito. 
se colocará CD paquet-eS forrados, sellados 
y rotulados al Administrador respectivo 
y todos deberán ponerse dentro de balija 
á menos que sea para entregarse en un 
punt-0 del tránsito donde no haya Achni
uistración establecida. 

Art. 11. Habrá en t-0das las Adminis
t.rRCiones el número de balijas qne sean 
necesarias, para el servicio, con cerradu
ras ó candados que no pueda falsearse, y 
estarán construidas de modo que la co
rrespondencia vaya no solamente con t-0-
,b seguridad, por lo rc>;:pectivo á la fé 
pública, siuo que debe llegará su desti
no sin detrimento alguno. 

Art. lZ. Lo¡, correos deberán salir 

precisamente en los días y horas prefijos. 
Ninguna autoridad podrá det-ener su sali
da por ningún motivo. 

Art,. 13. Los condnctorcs marcharán 
con un pasaporte firmado por la Admi
nistración, en que consten las balijas que 
conc.lucen, la correspondencia qne llevan 
fuera para entregar en el camíno; el dia 
y hora en que se despachan, la Admi
nistración adonde van á rendir su viaje, 
les armas qne se les permite para- su de
fensa, y si marchan por cuenta e.le la 
renta ó de algún contratista. Llevarán 
!ll lado izquierdo del pecho, de nna ma
nera visible las armas de la- República 
grabadas sobre una plancha de cobre de 
forma circular y de cuatro . pulgadas de 
diámet-ro, cuyo costo se pagará de las 
rentas nacionales. 

§ 1 ° Se despacharán correos extraor
dinarios cuando por una circunstancia 
particular lo exijan los Secretarios de 
Estado, los Gobernadores, las Cortes de 
Justicia y los Jefes de Ejércitos para 
conducir comunicaciones oficiales de im
portancia, en cnyo caso el Administrador 
proporcionaro el condnc.t-Or. 

§ 2° Cuando algún particular pidR que 
se despache algnn correo á su costa, para 
sn correspondencia, el Administrador 
proporcionará el conductor, si hubiere 
alguno expedito, ó extenderá.el pasaporte 
al que el int-eresado haya buscado, se
llando la correspondencia, que deberá 
indispensablemente franquearse, y des
pachándola con las mismas formalidades 
que la ordinaria. 

§ 3º Los correos extr11ordinarios de 
particulares gozan de las mismas prerro
gativas, y están sujetos á las mismas pe
nas que los ordinarios, debiendo el in
teresado pagar el salario del conductor 
anticipadamente, y cualquier auxilio que 
se le dé en el tránsito y que pagaría el Es
tado en igual caso. 

§ 4 • Si llls balijas se condujeren en 
virtud de contratas con particulares, se 
celebrarán éstas de modo qne los contra
tistas se comprometan á ponerlas oportu
namente en el lugar de su destino, aun
que algun conductor por enfermedad no 
pneda continuar su marcha: y si por l!l
gún accidente se les prestare algun au
xilio, debe presuponerse la condición de 
pag-ar el contratista el mas mínimo cost-0 
que se haga. Sobre el modo de acredi
tarse y de satisfacerse :estos gastos, el 
Poder Ejecutivo dispondrá lo convenien-
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te,de manera que se eviten abusos, sin que 
la correspondencia sufra demora. 

§ 5° Cuando los conductores no llega
ren al lugar de su destino á la hora se
ñaladll, y su demora no hubiere sido 
por una causa que ellos no pudieren 
vencer, como crecientes de rio, enfer
medad, etc., se les descontará de su sa
lario el valór de un día. si la demora no 
hubiere excedido de cuatro horas. de dos 
días, si la demora no hubiere excedido de 
nno, y asi dos días más ¡,or i:!ada- uno 
que faltaren. Estas causas serán justifi
cadas por la exposición de las autorida
des ó personas notables del lugar: ó por 
el Agente del correo ma~ inmediato ¡ 
toca al Administrador darle su respectivo 
valor. 

Art. 14. Es prohibido á los conduc
tores recibir cartas á la mano que no es
"tén franqueadas con la estampillas ó es
tampillas correspondientes¡ y las que re
cibieren franqueadas: las presentarán en 
la primera Administración ó Ageucill, 
debiendo los mismos Admi_nistradores y 
Agentes: despucs de haber inutilizado 
las estampillas: hacerlas seguir á su des
tino. Los conductores que infrigie
ren estas disposicionPs serán multados 
por la primera vez con diez pesos, y por 
la segunda con el duplo, y despedidos 
inmediatamenk 

Art. 15. En las administraciones y 
AgencillS, luego que llegue el correo: s·e 
clistribnirá la correspondencia de los in
teresados que ocurran á tomarla. Se ha
rá en seguidas entregar las restantes r.n 
la residencia de las . personas á- quienes 
sea dirigida si hubiere conocimiento de 
esta residencia por hallarse designados 
en los sobrescritos, las _calles y números 
de las cansas que hllb1tan, ó por haber 
esas personas hecho en la Administra
ción 6 Agencia taJ declaración: que será 
escrita en un libro destinado á este ob
jeto. El- administrador mandará á en· 
trcgar las cartas en casa de las personas 
cuya residencia lle!!lle á saber en cual
qu.ier tiempo. La~·correspondencia de 
oficio no sujeta á porte se entregará lue
go que se reclame por la respectiva 
autoridad. Del sobr-ante se formará una 
lista por orden alfabético y se fijará en 
el lugar de la C.lS3 que so crea mas conve
niente para su publicidad. 

§ 1 ° Cuando alguna pcrsODiL dt:elure 
no querer que su con-espoudencill le 
sea dirigida á su casa, y hubiere cartas ó 
papeles para ella, su nombre será co)<;>ca. 

do en la lista de que habla este artí
mtlo. 

§ 2° La enirega de las cart.as en la 
residencia de las personas: tendrá lugar 
en aquellas poblac10Iies en que el Go
bierno j ·zgare con:veniente crear carteros 
ó los haya particulares: expresamente 
autorizados por determinadas personas 
para recibir su correspondencia. 

§ 3° Las personas que ·quieran tener 
derecho de apartado podrán obtenerlo pa· 
gando dos reales por mes para el euc.1rga
do de e.ste ramo en la oficina. 

Art. 16. La entrega de ·que tratan los 
artículos anteriores. será hecha dentro de 
!os limites designadÓ~ y p~ blicados por la 
imprenta. Esta des1gnac1ón se hará ó al
ternrá, oídos los Agentes, por los Admi
nistradores, con aprobación del Adminis
trador General 

Art. l7. No podrá nadie ser compelido 
á recibir carta alguna, ámenos que no sea 
certificada, y aun será permitido recibir 
unas y dejar otras. 

Art. 18. Los carteros negligentes en 
la p.ntrega de las cartas ó papeles serán 
mnltados en su sueldo, y por reiteración 
de faltas, despedidos. 

§ 1° El no dar cuentas de las carllls ó 
papeles que hubieren sido entregados en 
el córreo para distribuir, y el dejar so
bornar, ó de c~1alquiera otra manera co
rromper para entregarlos indebidamente, 
son faltas graves que se castigarán con
forme á las dispo~iciones de la ley orgá
nica de las oficinas de correos. 

§ 2° .Al recibir cartas, fingiéndose las 
personas á quien dichas cartas debieran 
ser entregadas: el sobornar ó de cualquie
ra otra manera corromper á los carteros 
para obtenerlas, y el quitarlas por vio
lencia á los mismos, son también faltas 
graves que se castigarán con arreglo á la 
misma ley orgánica citada. 

.~rt. 19. .En cada semana se publica
rá una lista de las cartas que se hallan 
estacionadas por efecto de lo dispuesto 
en el artículo 6º, y á fin de cada mes 
se publicará en la Gaceta y por orden 
alfabético lista de las cartas sobrantes, 
con distinción de las que estén retenidas 
por el respecto expresado, y de las que 
no se hayan entregado por no haber 
ocurrido sus dueños á sacarlas: una lista 
general se publicará á fin de año, sin 
perjuicio de· que las listas pertenecientes 
á cada Administ.i,:ación queden fijadas 
en ellas iudefinidamente en lugar públi-
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co. Cada año dos meses despue.s de esta 
publicación, se reunirán en la Adminis
tración principal todas las cartas sobran
tes correspoudicnt.es al año anterior. En 
presencia de los dos Jefes de la misma 
oficina y del Secretario de Bst-ado en el 
Despacho de Hacienda, ó de la persona 
que él ell\ie á este efecto, se abrirán, para 
examinar. sin leerlas. si contienen billetes 
de BancÓ, cédulas éie créditos, pagarés ó 
cualquiera otra clase de documentos im
portant~s, en cuyo caso se re.serrarán 
hasta que sus dneños ocurran por ellns, 
para lo cual se les imit-ará por la prensa; 
y las cartas que no estén en eüe caso, 
serán incineradas. 

A.rt. 20. Por todos los buques mer
cantes que expresameut~ no lo rehusa
ren, y por los nacionales de guerra, 
serán remitidos paquet-es de correspon
dencia para los puerto¡¡ á que se cliri
gen 6 en qne tmieren que tocar. 

§ 1° Los Administradores ó agentes 
de correo inquirirán por medio de los 
empleados del Rcs!!'llardo, el día y ho
ra de la salida de~los buques, el puer
to de su destino, y aquellos en que 
deberé.u tocar, y es"ta declaración se fi. 
jará en lugar público. Mf'dia hora an
tes de la fijada para su salida y por me
dio de los mismos empleados, se en
treu-drá al capitán ó maestre el paque
te de la correspondencia de que dará 
recibo. 

§ 2° Las disposiciones de est.e artí
culo pueden ser modificadas en ,;rtud 
de contrato ó de órdenes especiales del 
Gobierno : en t-Odo caso el Administra- · 
clor hará lo con,•eniente para que la 
salida v dt'stino de las embarcacio
nes tenga toda la publicidad posible. 

§ 3º füispecto de los buques de gue
rra se pre.scindirá de las ilisposiciones de 
este artículo, cuando el mejor senicio 
del público ú orden superior exija que 
se reserve su destino. ó día de su sa-
lida. , 

.A.rt. 21. Inme<liatament.e que un bu
que haya lleg-ado al puerto de su destino, 
el Capitán ó Maestre entregará la corres
pondencia que conduzca, como á conti
nuación se previene, y exijirá recibo 
para su re~guardo. 

§ 1° El comandante ó empleados del 
Resguardo que concurra á pasar la ,;_ 
sita de entrada á un baque proceden
te del e.,tranjero, recojerá las cartas 
que le entregen á bordo y las remiti
rá al Administrador de correos, con 

aviso de su número por escrit-0, el cual 
servirá de comprobant.e á la cuenta. El 
comandante del R.esITT1ardo al anotar 
en sus libros las entr-adas de los buques, 
anotará también las carias que haya 
recibido á bordo de cada uno para que 
el Tribunal de Cuentas ten!!a este dat-0 
á la nstn, en el examen de las cuen
tas. 

§ 2° Los paquetes de corresponden
cia que los capitanes ó Maestres de los 
buques de cabotaje hayan recibido de 
la Administración ó agencia del paer
t-0 ó puertos de su destino, la toma
rán también y entregarán ó harán en
tregar al Administrador ó agent.e res
pectivo, bajo recibo. 

§ 3° Los capitanes ó patrones de bu
ques nacionales ó extranjeros P.roceden
tes de los puertos de la R.~publica, no 
recibirán de los particulares ninguna 
carta que no esté corre~ndientemen
te franqueada con estampillas sin inu
tilizar, y si no lo hicieren, y quisieren 
valerse del c01Teo para la distribución 
ó int-eruación de la correspondencia qne 
condujeren, satisfarán su porte en 111 
estafeta del puerto de sn arribada. 

A.rt. 22. Para ser efectivo el siste
ma que ahora se adopta, los Adminis
tradores· de correos de la República for
maran nuevos itinerarios en que se ex
presen, no solamente todas las pobla
ciones en que haya administraciones de 
correos rc!!'lllarmente establecidas, sino 
todas en general, y hasta los caseríos 
y lo!!'ares poblados intermedios, con ex
presión de las distancias respectivas y 
la tarifa correspondiente que darán gra
tis á todos los que la solicit-en. 

.Art. 23. Cnado los gastos del ramo de 
correos exedan á sus in!!l"esos, se pa
!!'ará el défit por la Contaduría ge
neral, de la cantidad destinada al efec
t-0 en el presupuest-0 de gastos apro
bado por el Congreso, y en virtud de 
órden de la Secretaria de Hacienda. 
Los sobrantes se pondrán á disposición 
de la Contaduría géneral en consecncn
cia de orden de la enunciada Secre
taria. 

A.rt. 24. Para el orden que ha de 
observarse en cuanto al modo de hacer 
nn gasto, y en la guarda de caudales, 
se arre~larán la Administraciones á las 
disposicwnes de la Secretaria de Ha
cienda, que seguirá en e.sta parte lo 
que está prevenido para, las ·demás ofi
cinas de las R-ent.as nacionales. 
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. .A.rt. 2-5. El presente decreto princi
piará ll tener efecto el día primero de 
agosto próximo. 

.Art. 26. Se dero6,a la ley de 31 de 
marzo de 1841, sobre régimen de las 
oficinas de correos. 

Art. 27. Dése cnent.a ll la Conven · 
ción Nacional. 

Dado en Caracas, ll 2-S de jonio de 
1S5S.-.l. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Ha 
cienda., Miguel H~rrera. 

I 151 

DECRETO ele 30 de junio dt 1S5S, ele
roga11elo la ley ele 1843, mímero 510, 
4--" elel 06digo ele I11.!frucción p,íblica, 
qt1e trata ele la organización ele fos 
U11iversidade.!. 

(Insubsist-ente por el número 1.357, 
y ant~s hahm sido anulado por 

el número 1.356.) 

JULL~~ CASTRO, General en .Jefe 
del Ejército Libertador de Venezuela, 
Encargado de la organización provisio
nal de la República. Oído el informe 
de la Comisión revisora de los estatu
tos de enseñanza, nombrada por decre
to de 12 del corriente, decreto: 

RE-OROA..'\IZACIÓ~ DE LA U~IVERSIDAD 

3° Nombrar las personas que deban 
sostituir accidentalmente á los emplea
dos que por enfermedad ú otro mo
t~vo falten al desempeño de sus fun
ciones. 

Art. 6° El Vicerrector será ele!!ido 
en el mismo dia y del~mismo modo c¡ue 
el R-ector. 

Art,. 7° Sus atribuciones s -u la.<: mis 
mas del Rector cuando éste falta, Y 
además llevar un libro sobre la con· 
docta, aplicación, etc., de los alum
nos. 

Art. 8° La Junta de Inspección v 
Gobierno se compone del Rector, del 
Vicerrector y de seis catedráticos, nom
brados eu: claustro pleno, el dia en que 
so nombren aquellos funcionarios. De 
los qne resultaren escogidos en la pri
mera elección, se sortear{m en el mis
mo acto los que deberán continuar en 
el futuro cuatrienio. En lo sucesivo 
se harán estas elecciones por mitad. 

Art. 9° La. Junta de Inspección y 
Gobierno es el Consejo del Rector, y con 
él acuerda todas las medidas económico
gubernativas de la Universidad y las 
concernientes á la Administración de 
sus rentas en la manera y formas es
tablecidas por la ley. 

Art. 10. Habrá un tribunal acadé
mico compuesto de tres miembros prin. 

IMtruaió11 Universitaria cipales y dos suplentes, elegidos ll plu-
Arl 1c Se reorganizan las Univer- raliclad absoluta en el claustro pleuo, 

sidades de Caracas y Méric.la, que t-eu- el mismo día que lo sean el Rector y 
d.rán {l su cargo la instrucción secan- Vicerrector. . 
daria ó preparatoria, y la profesional Art. 11. El Rector Y Vicerrector y 
ó científica los cat~drát-icos en efercicio no pue·-

Arl 2º La. Universidad se compone . den ser. miembro, d_e e~te Tribt!nal. 
de las autoridades que inmelliatamcnte ' ArJ. ~2- Las funcione.,, del Tribunal 
la gobiernan, los Doctores, Maestros y acadenuco son: .. 
Licenciados ele su m-emio ó claustro v 1" J uz~ar ti los CAt-edraticos por fal
los cursant~ "' ' · t.1 á sus aeberes; 23

, oir los recursos de 
Art. 30 S~s autoridades son : el Rce· apelación de las providencias del Rec-

1 y- t I J 1 1 t.or en negocios couteuciosos entre los 
tor, e •icerrec or, ª uuta < e nspec- miembros de la Unin:rsiclad. 
ción y Gobierno y el Tribunal acadé-
mico. Art. 13. La instrucción profosiona l 

.Art.. 40 El Rector será ele!!ido cada ó científica se distribuye en seis facul
cuatro años, el día quince ele~ julio en talles: 
daust-ro pleno y por mayoría absolu- La de ciencias Edcsiásticas: 
ta. La de ciencias Políticas; · 

.Art. 5~ Sos atribueioues son : 
1 • Presidir todos los actos del esta

blecimiento. 
23 Velar sobre el desempeño de obli

gaciones de los profesores y demás em- ' 
pleados, y de los a]umuos. 1 

Ltt de ciencias Médicas : 
La de ciencias Natnralés; 
La de cicnci1ts Físicas. Matemáticas y 

FilosófiCAS ¡ · 

La de Humanidades. 
Art. 14. Para promover el adelnl\-
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tamient-0 v la mejora en la enseñanza 
profesional y científica, habrá en cada 
facultad una Comisión compuesta del 
Decano, que es el catedrático más_an
tigno; de los profesores que sean ~em
bros de la facultad; de cuatro miem
bros más de la facultad que sean nom
brados por ella á pluralidad de votos, 
para integrar la comisión; y del Se
cretario de. la facultad. 

§ 1° El miembro de dos ó más fa
cultades escogerá aquella á que quiere 
pertenecer, y no t-endrá vot-0 sino en 
ella. 

§ 2° Si el Rector de la Universi
dad concurriere á ll\ Comisión la pre
sidirá¡ y tendrá voto en ella si fuere 
miembro de la facultad. 

~ 3º En ausencia. del Rector, presi
dirá el Decano; y á falt-a de e.ste, cual
quiera de los miembros de la Comü;ión 
designado por él. 

Art. 15. Es deber de c:ada Comi
sión formar el plan de estudios y el 
programa de los cursos y pasarlos al 
R-ect-0r, que los _elevará al Ministr~ de 
Instrucción póbhca, para su aprobación, 
con el informe de In Junta de Go
bierno. 

A.rt. 16. La sección de instrucción se
cundaria está bajo la dirección especial 
de una comisión formada de sus pro
fesores y la Junta gubernativa. Las 
materias de enseñanza son : 

Gramática latina, 
Prosodia, composición y versión la-

tina, 
Lengua griega, 
Filosofía intelectual, 
Elementos de Hist-0ria y Geografía, 
Matemáticas, Física y Cosmugraña 

elementales. 
Art. 17. El exámen de estas materiM, 

conforme á la ley, constituye el Ba
chillerat-0 en let-rns, que. es ·indispensa
ble para entrar á cursar las ciencias 
eclesiásticas, políticas y médicas. 

.Art. 18. Los Colegios nacionales y 
de particularPs continúan del mismo 
modo que hasta aquí, pero con el deber 
de conformtll" su enseñanza con la de 
la nueva Universidad. 

Art. 19. La Universidad tiene un Se
cretario general, nombrado por la Junta 
de Gobierno, por mayoría absoluta. 

Art. 2-0. El Ministro de Instrucción 
pública ejerce las funciones que estaban 

cometidas á la Dirección de Instrucción 
pÍlblica. 

.Art. 21. El Rector, Vicerrector y 
miembros del Tribunal académico y Jun
t,a de Gobierno continuarán desempe
ñando sus funciones hasta el 20 de julio 
próximo, en que se verificarán por est.a 
vez las elecciones. 

Art. Z-2. Dése cuenta á la Convención 
Nacional. 

Art. 23. El Secretario de Estado en 
el Despacho de Rclaciones Exteriores 
queda encargado de la ejecución de est-e 
decreto. 

Dado e.n Caracas á 30 de junio. ele 
185S.-J. Oasfro.-Por S. E.-El Secreta
rio de Estado en el De.,,--pacho de Rela
ciones lliteriores, 1lfig1tel Herrera. 
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DECRETO de 30 de j1111io de 185S deroga u el o 

ln ley de 1849. NIÍmero 721, 5" del Oó
digo de instn,cción piíbica, que trata de 
los Oatedrciticos de las Unire.rsidades y 
la- de 1851, Niímero 791, 8'> del -mismo. 

(Insubsistente por el N° 1357, y antes 
había sido anulado por el N° 1356.) 

JULl.A!.~ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de 
la organización :,rovisional de fa R-epú
blica Oido el informe de la Comisión 
revisora de los Estatutos de enseñanza, 
nombrada por decreto de 12 dcl corrien
t-e, decreto : 

De los Oatedrcíticos de fos U11it·ersidcules 

Art. 1 º Las cátedras se proveerán 
siempre en propiedad y en personas 
mayores de veintiun años y" que estén 
en ejercicio de los derechos de ciuda
danos, excepto el caso del pará,.,urafo 
segundo de est-e artículo. Sus pro!eso
res continuarán en elll\S mientras quie
ran y dure su buen desempeño. Por 
falta ll sos deberes serán penados con 
multas, suspensión ó destitución, con -
forme á este decreto, y con arreglo á 
las leyes comunes por crímenes que 
tengan pena infamante ó por extraña
miento fuera de la República ó de la 
ciudad, residencia de la Universidad, 
con tal que sea por mas de un año. 

§ 1 ° Est.a provisión en propiedad no 
obsta para que mientras eUa se ha~, 
el Rector y Junta de Gobierno nom
bren un interino que continúe la ense
ñanza. 
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§ 2° Para los ramos de hist-oria Ii~ 
tura) y sus aplicacioiies, para las lenguas 
muertas1 menos la latina, y para las vi
vas e::rtra.iljeras, se podrán admitir ex
tranjeros y aun solicitarlos fuera del 
país, si en él no los hay. 

Art. 2º Inmediaf:amente que una Cá
tedra vacare, ó cuando se quiera esta
blecer una de nueva creación, el Rect.or 
con la J mita de Gobierno señalará el 
día en que deba hacerse la elección de 
Catedrático. 

Art. 3° El Rect-or invitará á est-e efec
t.o previamente para el día fijado á la 
comisión de la facultad respectiva, para 
que unida á la Junta de mspección y 
Gobierno, hagan la elección por mayoría 
absoluta. 

Art. 4 º El Rect.or expedirá el título 
competente aut.orizado por el Secretario 
y se1lado con el sello de la Universidad, 
dando aviso al Poder Ejecutivo, y man
dando por el órgano del Secretario, que 
el Administrador t.ome razón de la pro
visión para que desde el día en que se 
expida el título, corra su renta al Cate
drático. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo, oyendo 
antes á la Junta gubernativa de la 
Universidad y con consulta del Consejo 
de Gobierno, aaiguará á cada Cátedra 
i& renta, con arreglo al trabajo, entre 
el máximo de seisCJ.entos pesos y el mí-· 
nimo de cuatr.ocient-os. De la misma 
manera podrá aumentar los sueldos has
ta ochocient-os pesos como máximo de 
asignación, cuando las Universidades 
tengan medios suficient-es, demostrados 
por los estados anuales de la administra
ción de sus rentas. 

De las penas 

Art. 6° Los Catedráticos por faltas 
leves serán reconvenidos y amonestados 
por el Rect.or, Vicerrector ó Junta gu
bernativa, y aun por via correccional 
multados en ca.."<> de reincidencia hast.a 
en la cantidad de diez pesos. Las mul
tas mayores y las penas de suspensión 
y destitución les seran imrnestas solo en 
virtud de previo juicio de Tribunal aca
démico. También incurrirán en la pena 
de suspensión y destit:ución por crímenes 
comunes con arreglo al articulo 1° de 
este decreto. -

Art. ·7° Las faltas de asistencia per
sonal _á la Cátedra que, reunidas, lleguen 
ñ tremta en el año académico, sin que 
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sea impediment.o físico; ocupación en ei 
senicio público ú otra causa le!rltima 
aprobada, según el caso, por el Rect-or 
6 Junta gubernativa, serán castigadas 
con la destitución. 

Art. 8º Los Catedráticos por faltas 
graves de subordinación al R-ect-or ó 
Vicerrect-or, ó por la reincidencia ha.-: 
bitual en faltar á sus deberes con de
trimento de la enseñanza y descrédito 
de la Universidad, sufrirán multas des
de diez hasta cien pesos, 6 suspensión 
por determinado tiempo, 6 la total des
titución, previo el juicio del Tribunal 
académico. 

De la jubilac:ión 

Art, 9° A los veinte años de ense
ñanza en una Cátedra sin interrupción 
que cause vacant-e, los Cat-edráticos ob
tendrán su jubilación, con el goce de 
toda su renta, debiéndose comenzar á 
contar dicho t-érmino desde el día en 
que hayan tomado posesión ele sus Cá
tedras en propiedad. 

§ único. Todas las Cát-edras <le lati
nidad se reputan como una misma en 
el cómput-o del tiempo necesario para la 
jubilación. 

Art. 10. El quo haya servido en di
ferentes Cátedras por veiut-e años, aun
que parte do este tiempo lo haya ser
,ido por sustitución, con tal que esta 
haya sido ordenada por la Junta gu
bernativa, tendrá derecho al goce de 
la mitad de sn renta, aun cuando cese 
en su senicio; si tuviere veinticinco, al 
de las dos terceras partes, y si t-u,':icro 
treinta, al de toda ella¡ y en los dos 
primeros casos, al título do Cat-edrático 
benemérit.o, y en el t-ercero á la jubi
lación. 

§ único. Un mismo Catedrático no 
podrá gozar á nu mismo tiempo de las 
dos rentas de Catedrático benemérito y 
jubilado: cesará la correspon<lient-e al 
primer título, cuando entre en el goce 
de la segunda. 

Art. 11. El Catedrático que mientras 
esté enseñando componga y publique 
una obra elemental aprobada por el Go
bierno, previos los_ informes de la Fa
cultad respectiva, y de la Junta guber
nativa, ganará para el efecto de sn ju
bilación ó declaración de beucmérit-o, el 
tiempo que la Facultad y la Junta gra
dúen según el mérit-o de la obra, con 
advertencia de que no podrá ex~eder de 
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cuatro anos. El que en los mismos tét- ta de votos, con estricto arreglo al tiem
minos haga y publique la traducción de p6 de su servicio, al libro de conducta 
una obra clásica para uso de la Uni- que lleva el Vicerrector, y al de visitas 
versidad, según la extensión y merit-0 del &.ctor, atendiendo á- las notas asen
de la traducción, á juicio de las susodi- tada.s por el Tribunal académico, y á las 
chas auioridades, ganará re,..,---pecro de las reconvenciones y co1Tecciones á que ha
obras científicas hasta dos años, y res- yao dado lugar. Esta declaración ne
pec~ de las clásicas mayores griegas y cesita para llevarse á efecto ser aprobada 
latinas, hasta cuatro según la parte que por el Gobierno. 
de ellas se traduzca, y el mérito de la § único. Cuando á juicio de la Junta 
traducción, cuyos grados no pueden ser gubernativa y de la Facult.ad, el Catedrá
det-ermioados, sino en cada caso por las tico 00 tene:a cabal su cuadro de mérito 
aut-0ridades mencionadas. ~ para obtener la jubilación, se le proroga 

§ 1° Se entiende por composición de el tiempo de ésta por un espacio que 
una obra elemental, el extr11et-0 de las compense la falta. 
doctrinas de otros autores en la materia. Art. 14. No podrá haber á un tiempo 
ó la formación con ellas v la adicióri más que 110 Catedrático jubilado en una 
de las propias ideas ó sin· estas, de 110 misma clase. 
compendio de la ciencia al nivel de las Art. 15. Hecha la declaración de ju. 
luces del día. bilacióo y obtenida que sea la aproba-

§ 2° Se llaman clásicas, para los efec- cióo del Gobierno, el Rector expedirá 
tos de esta ley, las obras ~ieotífi- al interesado el título de jubilado en 
CllS ecreditadas como libros de t-e....:to en virtud de los méritos y actos preceden
las escuelas generales de Europa y otros tes á su calificación, los que en él se 
países ilustrados, y las obras de los expresarán. Este título llevará además 
historiadores, oradores y poetas griegos de la firma del R-ector y Vicerrector, la 
y latinos recibidos como tales en la de t-odos los Catedráticos de la Facultad, 
literatura. la refrendación del Secretario y el sello 

§ 3° Si se probare que la obra com- de la Universidad. 
puesta ó traducida perteneciere toda ó Art. 16. El ·catedrático que después 
casi toda á otro aut-or, no producirá en de diez años de enseñar perdiere so 
el primer caso los efect-os de este artículo, salud y quedare inhábil, á juicio de la 
y en el segando los producirá según el Junta gubernativa y aprobación del Go
trabajo de la adición y mérito de la bierno, será retirado con un tercio de so 
composición. renta. 

§ 4° No se consideran como obras Art. H. Los Catedráticos que hayan 
que den derecho á ganar tiempo para sido de un mérito eminente, á juicio de 
la jubilación, la composición ó traduc- la Junta gubernativa y de la Facultad
cióo de un escrit-o ó memoria de poca reunidas, declarado por mayoría abso
extensióo en materias científicas, ni la luta, recibirán después de su muerte los 
traducción de pequeños trozos de los honores que ellas decreten, bien sea 
clásicos griegos ó latinos, de poco mérito, un elogio fúnebre, una inscripción ú 
según el juicio de la Facultad y Junta otro mooument-0 que perpetúe su me-
1?Uberoatiua, y decisión del Gobierno. moria. 
~ § 5° Aunque alguno componga ó Art. 18. Despues de jubilado un Cate
traduzca más de una obra, nunca podrá drático, se considerará vacante su clase y 
ganar para la- jubilación más de cuatro será proveida en -propiedad según los ar
años. tículos l º, 2°, 3º y 4° de este decreto. 

Art. 12. Por el tenor de é;;tos tres Pero si el catedrático jubilado preten
artículos aotecedent~, será también com- diere continuar sirviendo la clase, la Jun
putado el tiempo de los actuales Cate- ta gubernativa y la Facultad reunidas, 
dráticos para obtener el título de jubila- podrán. proveerla en él, siempre que le 
do ó el de beoemériro y la renta qne á crean con la actividad y celo suficientes 
cada ono de éstos corresponde. para continuar desempeñándola. 

Art. 13. Un Catedrático no podrá ser Art. 19. Vacantes hoy las clases, y no 
jubilado ó d_eclarado benemérito, sino pudi?ndo constitufrse la Junta, ·~orno_ lo 
por la Junta gubernativa, y la de la I previene este decreto, el Poder EJecutivo 
Facultad reunidas Y- por mayoría absolu- .las pro·rnerá por esta vez. 
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Disposicione.s generales 

Art. 2-0. Se dedaran vigentes las si
guientes leyes del Código de instrucción 
pública: la ley 78 de 20 de junio de 1843, 
la 811 de 10 de marzo de 1857, la ga de 5 
mayo dP. 1846, la l()a de 12 de mayo de 
1846, la 11 ª de 30 de mayo de 1&!6, la 12ª 
de 30 de marzo de 1849, la 13ª de 25 de 
abril de 1844, la 1411 de 20 de junio de 
1843, en lo que no sea opuesto á este de
creto y al de instrucción universitaria.¡ y 
también la. &' de 18 de abril de 1849. 
mientras las comisiones de las facultades 
cumplen con el art.ículo 15 del menciona
do decreto sobre instrucción universita
ria. 

Art. 21. Dése cuenta á la Convención 
Nacional. 

Art. 22. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores queda 
encargado de la ejecución de este decre
to. 

Dado en Caracas é 30 de junio de 1858, 
J. Oastro._;_Por S. E.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, .Miguel Herrera. 
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DECRETO de 30 de jimio de 1858, fijcmdo 
los gastos públicos para el año ewno11iico 
de 1858 á 1859. 

JULlli~ CASTRO, General en Jefe del 
Ejército Libertador, Encargado de la or
ganización provisional de la. República, 
considerando : Que por las leyes vigen
t~ e..c:tá expresament-e prohibido á las 
oficinas ·de Hacienda hacer la erogación 
de ninguna suma que no este comprendi
da en el presupnesto de gast-0s publicas, 
y que terminando hoy el decretado por 
la ley de 28 de mayo de 185"7 para el año 
económico de 1857 á 1858, quedan dichas 
oficinas sin una regla fija. para conocer lo 
que les corresponde p~aar en el próximo 
año económico. En uso.delas facultades 
de que estoy investido y oido el vot-0 con
sultivo del Consejo de Mi.ni:,--tros, decre
to: 

Art. 1 ° Del producto de los derechos 
y contribuciones nacionales que por las 
leyes especiales no tengan determinada 
aplicación, se destina para los gastos que 
requiere el servicio de la Admin~tración 
de la República en el año económico de 
1858 {l 1859 la. cantidad de tres millones 
novecientos quince mil ochenta y tres 
pesos, veintid,os centavos, la cual se dis-

tribuirá entre los cliferent~ Departamen
tos en los términos derallados en los artí
culos sigoian tes. 

PODER LEGISLATIVO 

Art-. 2" Para sus gastos se presupone 
la cantidad de doscientos sesenta y cinco 
mil cnatrocient-0s cinco pesos diez· y ocho 
centavos, así: 

Oonve11cií11 Nacio,u:,l 

Para villtico y 
dieb.S de sus miem
bros, durante cua
tro meses de sesio-

nes............. 133.4fr7,59 

Ouerpo legislativo 
constitucional 
Para viáticos y 

dietas de sus miem· 
bros durante tres 

meses de sesiones 118.807,59 
Para el servicio 

de las Secretarías 
del mismo cuerpo. . -¡ .880, 

Para sueldos de 
taquígrafos y sns
criciones al Diario 
de Debates. . . . . . . . 5.250, 131,937,59 

265.405,18 

DEPARTAMENTO DEL INTERJOR 

Art. 3'> Se presupone para los gastos 
de este Departamento la. cantidad de tres
cient-0s cincuenta y nn mil quinientos 
cuarenta y dos pesos, ochenta y dos cen
tavos. 

Presidencü:i y Vicepresidencia de la 
Repúlllica 

Para sueldo del 
Presidente de la 
República.. . . . . . . . 12.000, 

Para ídem d e 1 
Vic~presidente . . . . 4.000, 16.000, 

Oo11cejo de Gobier
no 

Cuatro Conseje
ros {idos mil cuatro 
cientos 'pesos cada 
uno ............. . 

Un oficial para la 
Secretarla. del Con
sejo! ·~ebiendo ha, 
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cer los gastos de 
escrit-0rio ........ . 

Secretaría del In
_terior. 

Un Secretario de 

ºü1:~º~b~~-~~~ 
rio de idem ...... . 

Cuatro Jefes de 
Sección· á mil cua
trocientos pes os 
cada ano ........ . 
Para el pago de un 
Jefe de la Sección 
de abolición ea di
e ha Secretaria, y 
un oficial de la mis-
ma Sección ...... . 

Para el pago de 
a!! Jefe de la Sec
ción de archivo ge-
neral ........... . 

Seis oficiales de 
número á ochocien
tos pesos cada ano 

Un portero ..... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Gastos de la casa 
de Gobierno. 

Para alumbrado. 
Para un sirvien

te de las Secreta
rias del Despacho. 

Imprenta. 

Para impresiones 
oficiales: ......... . 

Goben1adores de 
provincia 

Para el sueldo de 
veint.e Gobernado
res á mil ochocien
tos pesos :cada ano 
conforme á la ley 
de 21 de abril de 

800, 10.400, 

3.000, 

2.000, 

5.600, 

2.200, 

1.400, 

4.800, 
720, 

480, 20.200, 

-9 '-, 
360, 432, 

4.000, 

1849. . . . . . . . . . . . . 36.000, 
Para sobresueldo 

de los de Caracas, 
Carabobo, Barqai
simeto, Maracaibo 
y Guayana á mil 
doscientos p e s o s 
conforme al decre-

ó44 -

to ejecutivo de 1 ° de 
julio de 1857. . . . . . 6.000, 

Para los de otras 
provincias á s e i s 
cientos pesos con
forme al mismo de 
creto. . . . . . . . . . . . . 9.000, 

Para sueldo y so
bresueldo del de la 
provincia de Ama
zonas, y su Secre
tario conforme al 
mismo decreto. . . . 5.000, 

Para 20 Secreta
rios á mil seis cien
t-0s pesos, conforme 
á la ley de 21 de 
abril de 1849. . . . . . 32.000, 

P!ll"8 sobresuel
do de los Secreta
rios de los Gober
nadores de Caracas 
Carabobo y Mara
caibo á novecientos 
pesos cada ano, 
conforme al decreto 
ejecutivo de 1° de 
julio de 1857...... 2.700, 

Para los de Bar
qaisimeto y Gua· 
yana, conforme al 
mismo decreto. . . . 800. 

Para los de las 
otras provincias á 
doscientos p e s o s 
cada ano, confor
me al mismo de-
creto............. 3.000, 94.500, 

Secretarios de Jefes 
políticos 

Para 25 Secreta
rios de los Jefes 
políticos d e 1 o s 
pnertos habilitados 
y cantones capita
les, á cuatro cientos 
ochenta pesos cada 
ano, conforme al 
decreto ejecutivo de 
1° de julio de 1857. 12.480, 

Para los setenta 
y ocho restant.es, á 
tres cientos sesenta 
pesos cada ano,con
forme al mismo de-
creto. . . . . . . . . . . . . 28.080, 40.5601 
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Asignaciones ecl,
si<ísticas. 

Para las 
Diócesis d' e 
Caracas, i n
cluyendo las 
asi~aciones 
hecnas al Se
minario Tri
dentino, se
gún la ley de 
18 de mar
rzo de 1853 
y decreto le
gislativo de 
2".o de abril 
de 1857 ..... 68,716 

Para la 
Diócesis de 
Mérida, con
forme á la 
ley de 18 de 
m a. r z o de 
1853 ....... 52.800 

Para. la 
Diócesis de 
Guaya.na., 
conforme á 
la. misma ley 2-5.250 

Para la. 
misma. Dió
cesis y con 
destino á la 
enseñanza. 
e c 1 esiástica. 
de jóvenes 
de so obis
pado, según 
el · artículo 
3• del decre
to legislati
vo de 20 de 
abril de 1857 2.000 

Para. los 
sí.nodos el e l 
cura. de Poi--
Jamar...... 200 

Par a el 
-Capitulo Ca
tedral de la. 
Diócesis de 
G o a. y a.·na, 
me. ndado á 
erigir por 
decreto de 
14 de marzo 
de 1856 ..... 8.300 35.750 157.266 

Hospitales ck ld
zaroJ 

Para. el hospital 
de lázaros de Cu
maná por rédito 
anual de 5 por 100 
cinco mil seisciento 
noventa y seis pe
sos, treinta y siete 
centavos que en
traron al tesoro pú
blico como valor á 
que se redujo el 
capital :que Fran
cisco Javier Suá
rez legó á dicho 
establecimiento en 
una. casa que tuvo 
que venderse en al
moneda, conforme 
á la. ordenanza de 
la. Diputación pro
vincial de 9 de di
ciembre de 1851 .. 

Para. el auxilio 
de los estableci
mientos de esta es
pecie, según el de
creto de 30 de ma-l yo de 1843 ...... . 

Pensiones 

A la viuda de Mar
cos Calanche,·según 
decreto de 21 de 
abril de 1843 ..... 

A los menores hi
jos del difunto Mo
desto Conde, según 
decreto de 24 de 
mayo de 1855 .... 

A Enriqoeta Loi
naz, según decreto 
de 24 de marzo de 
1855 ............ . 

Oonduecwn d~ pre
sos 

Para el pré y pa
ga de la milicia. 
nacional,· cuando se 
emplee en conduc
ción de presos ..... 

284.82 

6.000, 6.284,82 

180, 

360, 

360, 900, 

1.000, 

351.542,82 
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DEPARTAi\IE}tTO DE JUSTICIA 

Art. 4° Se presupone para los gastos 
de este Departamento la canti~ad _de 
doscientos cuarenta y nueve mil seis
cientos cua..>"enta pesos. 

Corte Suprema 

Seis Ministros á 
dos núl ochocien
tos pesos cada uno, 
le:r de 2S de abril 
de 184S ......... . 

Alquiler del lo
cal, según contra· 
to .............. . 

Cortes Superiores 

Tres Ministros 
en cada una de las 
ocho Cort-es á dos 
mil cuatrocient-0s 
pesos cada ano, ley 
de 28 de abril :de 
184S ........... . 

Alqnileres de ca
sa, según contra-
to .............. . 

Para mobiliario. 
Para libros ..... 

Secretarías de 
las Corles 

De la Suprema, 
decreto ejecutivo 
de 1 º de julio de 
1857 ........... . 

De las ocho Su
periores, según el 
mismo decret-0 .... 

Juzgados de pri
mera. i11stancia y sus 

secretarlas 

Para los tres de 
Carac.as, dos de 
Carabobo, dos de 
Barquisimeto y los 
de Maracaibo Y. 
Guavana {l dos mil 
setecientos pesos 
cada uno. inclusive 
el alquiler de casa, 
decreto ejecutivo 
de 1° de julio qe 

16.SOO, 

1.200, 1S.000, 

57.600, 

3.000, 
1.000, 
1.000, 62.600, 

2.200, 

12.SOO, 15.000, 

1847.. . . . . . . , . , , 24.300! 
Para los de 18$ 

demiis provincias, 
á dos mil cuatro
cientos pesos cada 
uno, incluso el . al
quiler de la casa, 
d e e reto ejecutivo 
de 1° de julio de 
1857 ........... . 

Para el de las de 
Amazonas, según 
decreto de e.speeial 

Para veinticua
tro secretarios de 
estos juzgados á 
mil doscientos pe
sos cada uno, m
elosos los · gast-0s· 
de escrit-0rio, aecre
to ejecutivo de 1° 
julio de 1S57 ..... . 

Para el del Juez 
de Amazonas, se
gún decreto eEpe-
ciaL ........... . 

Porteros de los 
TribunalRs 

El de la Corte 
Suprema y los ocho 
de las Superiore.s á 
trescientos p e sos 
cada uno, ley de 23 
de abril de 1848 .. 

Los veinticuatro 
de los juzgados de 
primera instancia á 
doscientos pe s o s 
cada uno, ley de 
2-8 de abril de 1848 

Secretarios de Jm
gados de catli<m 

Para veintiscis 
secretarios de estos 
juzgados en las ca
pitales y puertos 
habilitados, 6 cabe
ceras de cantón en 
que los hay, {l sa
ber: San Femando, 
Victoriat Barcelo
na, Bannas, Bar
quisimeto, Ca.ma
ná, e ar ú p a n o, 
Güiria, Car a cas, 
La Guaira, Valen
~ia, Puerto ()ab~o, 

38.000, 

1.600, 

2-8.SOO, 

800, 93.500, 

2:700, 

4·800, 7.500, 
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doro, San darlos; 
Bolfrar, Calabozo, 
San Felipe, Mérida1 
Maracaibo1 Matu
rin, Montes; .Asun
ción, Norte, Gua
nare, Trajillo y 
San Cristóbal, á 
seiscientos pes os 
cada secretario, de
creto ejecutivo de 
1 º de julio de 1857 15.600, 

Para los secreta
rios de los 78 juz
gados· rentantes, á 
cuatro c i e otos 
ochenta pesos cada 
uno. . . . . . 37.440, 53.010, 

249.640, 

DEP ARTAMEi~TO DE HA.C!Ei"\il)A 

Art. 5° Se presuponen para los ~
tos de este Departamento, la cantidad 
de seiscientos trece mil trescientos se
tenta y seis pesos cincuenta y un cent.a
vos. 

Secretaría de 
Hacie,1da 

Un Secretario 
del De,,--pacho ..... 

Un Subsecreta-
rio de idem ..... . 

Cinco Jefes de 
sección á mil coa· 
trocientos pesos ca-
da uno ......... . 

Siete oficiales de 
número á ochocien
tos pesos cada uno 

Un Jefe do sec
ción auxiliar, con 
mil cuatrocient-0s 
pesos ........... . 

Para dos oficia-
les auxiliares .... . 

Un port-ero .... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Tribunal de 01umlas 
Ocho Ministros 

Jueces, con arre
glo al decreto del 
Gobierno proviso
rio de 24 de junio 

3.000, 

2.000, 

7.000, 

5.600, 

1.400, 

800, 
720, 

480, 21.000, 

corriente, á dos mil 
cuatrocientos pesos 
anuales cada uno. _ 19.20Ü1 

Diez o fi c i a 1 es 
examinadores, coii 
arreglo al mismo 
decreto; á mil dos= 
cient-0s pesos cada 
uno .. _ . . . . . .• , • . 12.000, 

Para el Secreta
rio, cinco es c r i
bientes, un portero 
y gastos de eecri-

1 
torio, según el mis-
mo decreto . . . . . . 5.100, 

Oo11taduría general 
de Hacie11il<t. 

Un contador con 
arrealo el decreto 
del ~obierno provi
sorio de 24 del pre-
sente, cou ........ . 

Para el pago de. 
los jefes de sección 
oficiales, por-tero y 
gastos de escrit-0-
rio .............. . 

TESORERIAS DE PAGO 

( Con arre!!'.lo al 
decreto del G-obier
no provisorio del 24 
del p~esente.) 
Tesorería ele Oara-

cas. 

Un Teso-
rero ........ 2.000 

Un Inter
ventor . . . . . 2.000 

Para el pa 
go de de
pendiente s , 
portero y 
ga...c:tos de es-

2.S00, 

9,600, 

critorio ..... 3.300 7.300 

Tesorería de Arei
gu.a. 

Un Tesorero .... 
Tesorería del G11á

rico. 
U u Tesarero .... 

Tesorería ele Oara
bobo. 

Un Tesorero .... 

320 

240 

36.300, 

12.400, 
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'I'esorerla de OoJe· 
de.!. 

Ün Tesorero .... 
Tesoterla del Yara· 

cuy. 
Un Tesorero .... 

Tesorerla de Barqui 
simeto. 

Un Tesorero .... 
Tesorería de Trriji

llo. 
Un Tesorero .... 

Tesorerla de Mfri
da. 

U u Tesorero .... 
Tesorería del Táchi 

ra. 
Un Tesorero .... 

Tesorerla de Bari
nas. 

Un Tesorero .... 
Tesorería de la Por· 

tuguesa 
Un Tesorero .... 

Tesorerla de Coro. 
Un Te._~rero .... 

Tesorerla de Mara· 
caibo. 

Un Tesorero .... 
Tesorería de Barce· 

lona. 
Un Tesorero .... 

Tesorería de G11a
yana. 

Un Tesorero .... 
Tesorería de Apure. 

Un Tesorero .... 
Tesorería de Mat11-

r(n. 
Un Tesorero .... 

Tewrerla de 01mw-
11á. 

Un Tesorero .... 

Tesorerla de Marga 
rila. 

Un Tesorero .... 

ADl!D;ISTRAC,10::0.ES 
DE 

ADUA.'\A 

(Conforme al da· 
creto del Poder Eje 

240 

2-40 

300 

200 

220 

240 

Z-20 

240 

140 

280 

320 

2-20 

300 

í2-0 

320 

-72-0 13,010, 

cntivo, fecha 2-2 de 
noviero bre de 1856) 

La Guaira 

Un Admi
nistrador. . . 3.600 

Un Inter
ventor . . . . . 2.600 

Para el pa 
go dedepen· 
dientes, por
t-ero y gas
t-0s de ofici-
na ......... ;11.000 17,200 

P11<rto Cabello 

Un Admi
nistrador... 3.~00 

Un Inter
ventor . . . . . 2.400 

Para el pa
go dedepen· 
dientes, por· 
tero y gas
tos de ofici-
na.... . . . . . 6.500 12.100 

Ciudad Bolívar 

Un.Admi
nistrador. . . 2.800 

Un int-er
ventor . . . . . 2.000 

Para el pa
go de depen· 
dientes, por· 
tero y gas
t-0s de ofici-
na ......... 5.000 

Maracawo 

Un.Admi
nistrador. . . 2.800 

Un Inter-
ventor . . . . . 2:000 

Para el pa
go de depen
dientes, por
tero y gas
tos de ofici-
na ......... 5.000 

La Ve.Ja 

Un Admi
nistrador. . . 2.000 

Un Inter
ventor . . . . . 1.500 

9.800 

9.800 
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Paraelpa· 
go dedepen
dient-es, por
tero y gas
tos de ofici-
na ......... 1.800 

Barcelo11a 
Un Admi

nistrador. . . 2.000 
Un Inter

ventor . . . . . 1.500 
Para el pu-; 

go dedepen
dient-es, por· 
tero y ~
tos de ofic1,.. 
ua.: ....... 1.800 

Omna116 
Un Admi

nistrador. . . 2·000 
Un lnter-

veptor . . . . . 1.500 
Para el pa

go de depen
dientes, por
t-ero y gas
tos de ofici-
na ......... 1.200 

Oariípa-110 
Un Admi

nistrador... 1.500 
· Un lnter
'\"entor . . . . . 1.000 
· Para el pa· 
go de depen
dient-es, por-
.tero y gas-
tos de ofici-
na......... 600 

Matu.ri1i 
Un Admi

nistrador... 1.500 
Un inter

:ventor ..... 
Para el pa· 

go de depen
dientes, por
t.ero y gas
t-0~ 4e 96,ci..., 
ºª'':::.: .. 

82 

1.000 

600 

5,300 

5.300 

4.700 

3,100 

3.lQQ 

San .A11tonio del 
Táchira 

Un Admi
nistrador. . . 1.800 

Un Int-er
ventor . . . . . 1.200 

Para el pa
go dedepen
dientes, por· 
tero y gas
tos de ofici-
na......... 600 

Vista g11ardalmace-
1ies. 

Para los vistagnar
dalmacenes de La 
Gu~_Puert-0 Ca
bello, viudad Doli -
var y Maracaibo, 
se pr:?suponen has
ta $ G.000; quedan
do á juicio del Po
der Ejecutibo con
forme al artículo 14 
del citado decreto 
de 22 de noviembre 
de 1856, señalar á 
cada uno sobre esta 
cantidad, el sueldo 
que debe gozar, 
............ 6.000 

Para los 
vistag u ar
dalmace o es 
queel Poder 
Ejecutivo es
tablezca en 
las demás A
duanas, con
forme al ar
tículo 1 º del 
decreto, fe
cha 4 de no
viembre de 
1856, se pre
suponen has
ta die-z mil 
pesos, que
dando tam
bién á juicio 
del Poder 
Ejec u ti v Q 
señalar á ca
da uno sobre 
esta éánti..., 
da!i e1 sueldo 
corre _s p o ~-

3.600 
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di¡e n te, de 
acuerdo con 
el articulo 14 
del cita.do 
de.creto de 22 
de noviem-
bre ....... . 10.000, 

Terceros Jpfes de 
AdHa11as 

Para ]os que con 
tal carácter nom
bre el Poder Eje
cutivo, según el § 
único del artículo 
1 ° del referido de· 
creto, fecha 4 dP, 
noviembre, se pre
suponen hasta nue
ve mil pesos de los 
cnales asignará el 
Po d e r Ejecutivo 

:_los s u e l d o s que 
·dichos empleados 
deban tener, con
forme al artículo 15 
del precitado de-
creto de 22 de no-
viembre ......... . 

Gomisio11 de Admi-
nistradores 

16.000, 

9.000, 

Paro los c;_ue de
venguen los Admi
nistradores de A
duana. de Juan 
Grie~o, Pampatar, 
Gil.iris, Barrancas, 
Cumarebo, Las Ta
blas y Pedernales, 
y los de Rentas In
ternas que aun ha
y~ en la República, 
se pre.ponen hasta. 13.000, 

RESGUARDO DE 

ADUA..,.'<A..$ 

(Conforme á la ley 
de 11 de mayo · 

de 1840.) 

La Guaira 

Dos Comandan
tes, uno con 1.300 
pesos, y el otro con 
1.200 . . . . . . 2.500, 

Cinco ~-

112.000, 

650 -

bos á $ 5401 
t-reint.a y 
nueve cela
dores y un 
patróná 
$ 4201 y ca 
torce bogas 
á $ 300 ..... 23.700, 26.200, 

Pto. Cabello 
Un coman 

dante ...... 1.300, 
Tres ca

bos á $ 540, 
diez y seis 
celadores y 
un patrón, á 
$ 420 y ca
t-0rce bogas 
á $ 300 ..... 12.960, 

Dos cabos 
más á $ 540, 
y ocho ceh!
d ores á 
$ 420 para 
nte n de r al 
res!!ll a r d o 
de Y aracuy. 4.440, 18:700, 

Oiudacl Bolívar 

Un coman-
dant.e . . . . . . 1.200, 

Dos cabos, 
á $ 420, diez 
y seis cela-

- 'dores y un 
patrón á $ 
'"'00, y cua
tro bogas á 
$ 192 . --: .... 6:708, 

Dos cabos 
más á 42-0, 
y ocho cela
dores á $ 
300 para a
tender al 
resguardo 
de La Ta-
blas ....... 3.240, 

Maracaiho 

Un coman-
dante ...... 1.200, 
Tres cabos 

á$420 vein
ticinco cela-

- ~ores y dos 

11.HS, 
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patrones, ll $ 
::i00; f ,seis 
'!:>ogas ~ $ 
192.: ....... 10.512 Íl.712¡ 

01rnmi1á 
Un coman-

dante . . . . . . 1.000; 
Tres ca

bos á $ 42-0; 
doce celado
res y nn pa-. 
trón á $ 
3001 y seis 
bo;as, á $ 

9 19.. . . . . . . . 6.3L, 7.312, 

Barcekma 

Un coman
dante. . . . . . 1.000, 
Cuatro ca

bos, á $ 3601 
vei n t i seies 
celadores y 
un gatrón, 
á $ _,w, y 
nueve bogas, 
á $ 192. . . . 9.648, 10.6-!S, 

La Vela 

Un coman-
dante ...... 1.000, 

Cuatro ca-
bos, á $ 3601 
veintinueve 

celadores y 
un patrón, á 
$ 240, y diez 
bor51 á $ 
19 .......... 10.560, 
Para t,res 

cabos y o
cho celado
res á caba-
llo . . . . . . . . 3.000, 14.560, 

Sa,i Antcmio 
del Ttkhira 

Un coman
dante...... 500, 

Dos cabos 
y diez y seis 
celadores. . . 4.560, 5.060. 

Oariípano 

Tres cabos á 360 

pc,~0~1 onco eol~llij~ 
re~ y tres patrones 
á 2~ pesos, y doce 
bógrus á 192 pesos. 

Giiiria 

Dos cabos, á 360 
pesos; y catorce ce; 
Iadóres á 240 pesos 

Maturín 

Dos cabos á 360 
pesos, [ ocho cela
dores 240 pesos .• 

Barrancas 

Un cabo, cinco 
celadores, tres pa
trones y catorce 
bogas ........... . 

Soledad 

Un cabo, tres ce
ladores, un patrón 
y tres bogas ..... . 

011marebo 

Un cabo con 360 
pesos, y cinco cela
dores á 240 pesos 
cada uno ........ . 

Jttan Griego 

Un cabo con 360 
pesos, seis celado
res y nn patrón á 
240 pesos, y cuatro 
bogas á 192 pesos .. 

Pampatar 

Un cabo con 360 
pesos, cinco celado
res y nn patrón á 
240 pesos, y cuatro 
bogas, á 192 pesos. 

Colombia. 
Un cabo con 540 

pesos, cuatro cela
dores á 420 pesos, 
dependientes todos 
de la Aduana de 
La Guaira ....... . 

Pedernales 

Para la. dotación 
del resguardo que 
debe establecerse 
en este pnnt-0 se 
presupone hasta la 
suma de ......... . 

4.0S0¡ 

2.SS0, 

1.796, 

1.560, 

2.808 

2.568, 

2.220, 

3.280, 
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P' 632 -
Para el pago de ldem de Juan 

los celadores qlie se Griego y cuartel 
12Ó, aumenten en los del resguardo . , , . 

res!!llarifos con el Idem de Matuiin 192, 
objeto de custodiar idem del Táchi-
las salinas, y para ra ... , ... " ...... 144, 
(!ratificación de los Cuartel del res· 
mismos, mientras Q'Uardo del puerto 
estén empleados en ae Las Ta bias .... : "70, 7.684, 
este servicio, se-
gún el artículo 1 °. y S...\.LI.X A.S. 
su §, ley de 30 de 
abril de 1856 ...... 3.500, 139.416, De !-'irifa y Unare. 

UnAdmi-
RESG U .llIDO M.-IB.1- nistrador ... 1.000, 

TDIO. Un Inter-

(Conforme á la ley 
ventor ... _. 1.000, 2.000, 

de DeAraya. 
11 de mayo de lSM) Un.Admi-Para el costo per- nistrador ... 1.000. sonal y material Un Inter-del resguardo rua- ventor ..... 1.000, 2.000, rítimo, según las 
prevenciones de la 

De los Teqlles ley, se presuecme 
hasta la cantidad UnAdmi-
de ................ 20.000, nistrador ... 1.000, 

Intérpretes Un Inter-

Para un intérpre ,ent-0r ..... 1.000, 2.000, 

t-e de la Aduana de 
De Mil.are La Guaira ........ 900, 

Para uno ídem en Un.Admi-
la de Pnert-0 Cabe- n.i...c:trador . . . 1.000, 
llo ............... 500, Un Inter-
Para uno ídem en ventor ..... 1.000, 2.000, 

la de Ciudad Boli-
var ............... 300, Para el pago de 
Para uno ídem en los demás emplea-

la de Mar-acaibo ... 300, 2.000, dos en el ramo de 
salinas ........... 3.000, 

Alq1iileres de edifi-
Par a utensilios 

de salinas, repara-· 
cios. ción de chalanas, 

Aduana de Pto. costos de arranque 
Cabello .......... 3.300, y demás 1astos, 

Idem de Ciudad conforme á a ley 
Bolívar ........... 2.592, de 30 de abril de 

Idem de Cnmaná 1856 .............. 5.000, 16,000, 
y Comandancia del 

res~=-~: ·:s~~~l~~ 318, CORREOS 

na y cuartel del res Administracion ge-

guarden .......... 432, neral. 

Idem de Carúpa- Un.Admi-
no ............... 420, nistrador a-e-

Idem de Pampa- neral .... ~.. 2.800, 
tar ............... 96, El Inter-
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ventor .. : . . 1:500; 
Cuatro ofi. 

ciales de nú-
mero á SO . 
pesos ....... : 3,840; 

Un porte-
ro con 25 pe-
sos mensua· 
le..~......... 300, 

Dos carte-
ros, uno con 
50 y otro 
con 2-5 pesos 
mensuales. . 900, 

Para al
quiler de ca
sa, ~stosde 
escritorio v 
repara'.c i 6 ñ 
de balijas ... 1.360 10.700. 

Administraciones 
subalternas 

Provincia de Ca
racas. 

Gnaira:-
Para suel-

do, dep en
dientes, casa 
y gastos de 
escritorio. . . 1.500, 
Ocumare:-

Para gas
tos de escri-
torio....... 9, 

Petare:
Para ~tos 
de escntorio 24, 
Guarenas:-

Idem ídem. 20, 
Cau~otUl;-
Idem ídem. 14, 

Rfo Chico:-
Idem idem. 18, 
Curiepe:-
ld. y suel-

do......... 200, 
Capaya:-
Para un 

comisionado 24, 
Guatire . . 00, 
Higuerote 00, 
Comisión 

que se preso 
pon e para 
los subalter
nos........ 100, 1.909, 

, SalaJ'ios de co;utz!G"
tores; 

Correo de 
Caracas á La ~. 
Guaira: . . . . 1.617, 

Id. á Bar
celona por 
contrata, , .. 2:600, 

Id. á Va
lencia, ídem 
los miérco-
les ......... 2.100, 

Id á Ciu-
dad Bolívar 
por contrata 3.640, 

Id. á Va
lencia, ídem 
los lunes. . . 1.690, 

Id· de Ca
paya á Cau-
caTo.d~. ~ 10!, 

enmare á S11• 

Lucia...... 78, 
Id. de id. 

á Cúa...... 39, 11.868, 

Provincia de A·ra
gua. 

Victoria :- Para 
sueldo del Admi
nistrador principal, 
casa y gast.os de es
critorio.. . . . 400, 

Cura.-Pa 
r a sueldo, 
casa y gas
tos de escri-
torio....... Z-20 

Turmero. 
-IdelP idem 
Idem ídem. . 155 

Ca,,,ona. -
Idem idem 
Idem ídem. . 200 

Maraca y. 
-Idemidem 
Idem idem. . 135 

San Sebas 
tiáu.- Para 
gastos de es-
critorio . . . . 10 

Colombia. 
-Idemídem 
ídem....... 10 
Comi si 6 n 
que se pre
supone para 
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:..:....ie ti lf A "~ ~ 

íos !:ilbclttf. Sombrero .. i8E 
DO!: •• ,: ••• , 50 t180¡ Idem de 

Ori til c o á 
Saia~ios di Tary ..... 52 

de m de c,:mductore.s dem á Iieza-
Correo de ma ......... 32 

La Viclói-in idem de id, 
áCaiabozo., 728 á Altagracia 20 7S61 

ic:iemidem 
á San Sebas· Prórinc,a de 
tián por la .Api1re na ·del Pao 
de Zárate .. 156 San Fer· 

Idem de nando suel· 
~Iarac a y á do delAdmi-
Colombia ... 20S nistrador ... 200 

Idem de Achaº'11as 
La Victoria Idem del 
á Orituco ... 260 1.352, idem ....... 300 500, 

---
Proi•i11cia del Salarios de 

Guárico conductores 
Calabozo. Correo de 

-Sueldo-del San Feman-
Administra - do á Acha-
dor rc;mci- guas ....... 540 
p~ a quiler Pro1•incia de de casa y gas Oarabobo tos de escri-
torio ....... 360 Valencia. 
Ortíz.-Para -Sueldo del 
!!astos de es- Administra-
critorio ..... IS dor principal 

Chaguará- casa y ~s~s 
720 mas.-Idem de escntono. 

idem ....... 24 Puerto Ca-
Zaraza. - bello.-Suel-

Idem idem .. do del Ad-
Orituco.- ministrador, 

idem idem .. 16 casa y ~ast-os 
Comisi 6 n de escritorio. 1.200 

que se preso- l\Ion ta 1-
kne par a ban.-Idem 
os subalter- ídem ....... 24 

nosJ ........ 100 51S, Ocumar e. 
-Idemídem 24 

Salarios de Güi!?iie.-
Idem ídem .. 24 

conductor e.! Comisi 6 n 
Correos de que presur.o-

Calabozo A ne para os 
San Fernan- subalternos. 200 2.192, 
do ......... 390 

Embarca- Salarios de cíón para di-
104 co11d1ictore8 cho correo .. 

Correo de Ca Correo de 
labozoal Valencia á 
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S a·n Cá.rlos 
por contrata 660 

Id e m de 
Valen e i a á 
Puerto Ca
·bello. . . . . . . 1.2,52 

ldem idem 
al Pao y 
Baúl....... 500 

Id e m id. 
á Ocnmare 
de la Cost.a . . 195 

I!d e m id. 
á .N"irgua .. - 260 

Id e m á 
Cura. tocan
do en Güi-
güe . . . . . . .. 96 

Provincia de 
Oojedes 

San Carlos 
sueldo del 
Administr a
dor, casa y 
gastos de es· 
critorio... .. 360 

Tina e o. 
Gast-0s de es-
critorio . . . . 24 
Pao.-1 dem 
ídem....... 24 

Baúl ídem 
idem.... .. . 24 

Girald o t. 
ldemidem .. 

Comisión 
que se pre 
supone para 
los subalter-
nos......... 50 

Sal<,rios dP. 
conductores 

Correo de 
San Cárlos á 
Barínas. . . . . 1.560 

Id e m id 
al Tocuyo . . 840 

Provincia del 
Yaracuy 
San Feli

pe,sueldo del 
Administra
~or, c1s a y 

2.963, 

482, 

2.400, 

6j5 -

gastos de 
escritorio.. . 360 

Nirgua. -
Gastos de es-
critorio. . . . . 24 

Yaritagna 
Sueldo del 
A.dministr a-
dor . . . . . . . . 200 5Si, 

Salarios de 
conductores. 

Correo de 
San Felipe á 
Puerto Ca-
bello_....... 260 

Provincia de 
Barquisimeto 

Barqnis i
meto.- Suel
do del Ad
ro inistrador, 
casa y gast-0s 
de eser i to-
rio......... 500 

Tocuvo-
Idem iclem.. 300 

Carora. -
ldem ídem.. 240 

Qníbor. -
ldcm ídem.. 120 

Cabndar e 
-ldem ídem 200 

Urachiche 000 
Comisi 6 n 

que se pre 
supone para 
los subalter-
nos........ 50 1.410, 

Salarios de 
co11d11clores 

C-orreo de 
Barquisime -
toá San Fe-
lipe........ 208 

Id em do 
Araureá Ca
budare. . . . . 200, 

ldem de 
Caro ra ái 
Tocuyo .... : 156, 

Idem del 
Tocuyo á 
Trujillo, por 
contrata,: , , 650, 1.214! 
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P-rovi·ncia de TrH· 
jill<> 

Trujillo -Sueldo 
del Administrador, 
casa y gastos de es
critorio.. . . . 400, 

Valera .-
ldem ldem. 150, 

Escaqae.-
ldem Idem . 55, 

Comisión 
que se presu
pone para 
]os subalter-
nos ....... . 

Salarios de c<>11d1,c
i<>res 

Correo de Truji
llo á Mérida, por 
contrata . . . 728, 
Idem ldem 

á Boconó.. . 65, 
Idem de Va-
lera á Mara-
e ai b o, por 
contrata . . . 624, 

I dem de 
Trojilloá 
Jajó .. . . . . . 130, 

Provincia de 
Mérida 
Mérida -Sueldo 

del Administrador 
principal, e a s a y 
g_astos de es~to
no.. . . . . . . ::>00, 

Villa To
var.-Sael
dos y gastos 
de escritorio 200, 

Salarios c1e·co11duc
lores 

Correo de Méri
da al Rosario de 
Cúcata..... ns~ 

Idem de 
idem á Ba-
rma¡, ... ~ . . 416, 

Provi11cia. del Tá-: 
chira · · 

Sa11 Cristóbal--

630, 

J.547, 

700, 

1,144, 

Sueldo del Admi
nistrador, casa y 
gastos de escrito
rio......... 360, 

Gríta·.
Gastos de es
critorio . . . . 100, 

Lovat.era. 
-idem ídem 75, 

San Anto
nio del Tá
chira-Sael
do del Admi 
nistra dor, 
casa y gastos 
de escritorio 300, 

Comisión 
que se pre-
supone.... 50, 

Salarios de co11duc. 
lores 

Correo de San 
Cristóbal á Lova-
tera ............ . 
Provincia de Ba,;. 

11as 
Barinas-Saeldo 

del Administrador, 
casa y gastos de es
crit~yio_ . . . . 500, 

Nutrias-
ldem ídem. 200, 

Pedraza-
ldem ídem. 30, 

Líbertad-
ldem idem . 30, 

ObisP.<).~ 
ldem 1dem. 30, 
· Com~ól! 
que se pre-: 
~apone;.... 100, 

·salarios de cmulttc-
wres 

Correo de Barlnas 
á Nátrias .. , 312, 

Correo de · 
Bar í nas á 
Peciraza. . . . 156, 

Provincia de la 
· Portugiiesa 

Gaanare. -Sael, 
do ~M A<hnil!4:'1n!· 
9or principal, ~~ 

885, 

66, 

890, 

1:68, 
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"l gastos de escrito
rio . . . . . . . . 360, 

Araure.-
8ueldo del 
Administra -
dor, casa y 
gastos de es
crit-0rio. . . . . 200, 

Guanarito. 
-Sueldo 
del Ad mi-
nistrador. . . 30, 

Comisión 
que se pre-
supoue-... -. . 50, 

Salarios ele co11-
d11ctores 

Correo de Gna
nare á Guanarito. 
l;'rovincia de Coro 

Coro. -
Sueldo del 
Administra-
d o_r princi-
pal, casa y 
gastos de es
critorio .... 

La Vela .. 
Cumarebo 
Comisión 

que se pre-

600, 
000, 
000, 

supone..... 50, 

8c1larios de con
ductores 

Correo 
de Coro á 
Puerto Ca-
bello . . . . . . 1.352, 

ldem idem 
á Maracaibo 546, 

Pror;incia de Ma
racaibo 

Maracaibo. 
-Sueldo del 
Administra-
dor prin c i -
pal, casa. y 
gastos de es
critorio ..... 
Salarios de con-

cltu:lores 

Correos de 
83 

640 J 

260, 

650, 

1.898, 

"720, 

657 -· 

Coro para 
los Puertos 
de AH.agra-
cia. . . . . . . . . 360, 

I dem de 
Maraca i b o 
á la Ceiba.. 400, 

Provincia de Bar
celona 

Barcelona 
-Sueldo del 
Adnúnistra-
do r princi-
pal, casa y 
gastos de es
critorio.. . . . 400, 

Pao.-Gas
tos de escri-
torio....... 50, 

Píritu . . . 00 
Soledad.. 00 
Aragua-

Sueldo del 
Adnúnistra -
dor, casa y 
gastos de es
critorio.. . . • 200, 

Conúsión 
que se pre-
supone . . . . 2-5, 

Salarios de con-
ductores 

Correo de 
Barcelona al 
Pao, por A-
rag,,a ",·_'>º, ia~~-a~ ~ 
Barcelona á 
Cumaná . . . 6111 

Idemidem 
á Maturin .• 1.010, 

Prot--incia de 
Guayana 

Ciudad Bo
lívar-Sueldo 
del Ad mi
nistrador 
principal; ca
sa y g-.istos 
de escritorio 500 

U p n ta 
~as tos de 
escrit-0rio. . • 12 

e o misión 

760, 

6í:3, 

2,3í9, 
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de la misma 
Administra-
ción. . . . . . . 40 

Salarios de 
condiictores 

Correo de 
la Adminis
tración prin
cipal de Ciu
dad Bolívar 
á Upata ... 
Provi11eia de 

Á.1Jl(IZ01«18 

Sueldo del 
Administra
dor · prin\ñ,-
pal ....... . 

Provincia de 
Omnaná 

Cumaná 
sueldo del 
Administra
dor ptinci
pal, CllS& y 
gastos de 
escritorio. . . 400 

Güiria 
gast.os de es-
critorio . . . . 12 

Car úpa-
no, id e m 
ídem....... 9 

Rí~ Cari-
be.~ dem 
:dem....... 12 

Comisión 
que se presu
pone par a 
los subalter-
nos........ 90 

Salarios de 
conductores 

C o rreo._de 
Cu maná á 
Giliria . . • • . 600 

Embarca
ciones para 
dicho correo 
de Cnmaná 
á Matnrín • 360 

Pror;incia Je Ma
lttrln 

Maturin 50 por 

552, 

288, 

300, 

523, 

1.152, 

100 de comisión .. 
Gast.os de escrito-

rio............... 12, 

Salarios de. co11duc
tores 

Correo de Matu-
rin á Barrancas. . 360, 

Pror;incia de 1líar-
g(!r_jta 

Margarita 50 por 
100 de comisión .. 

Gastos de escri-
t-0rio.. . . . . . . . . . . . 18, 
CORRE-OS MA.RÍTI-

MOS 

Para el semanal 
de Margarita á Cn-
maná.. . . . ... . . . . 432, 

Para el de La 
Guaira á Sant-0-
mas ... . . . ... ... . 2.400, 

NOTA-Al con
tratista de este co
rreo se J?aga.r{t ade
más el rmport~ de 

· ·la correspondencia 
que se despac~a 
.franca• y se reci
be á «debe.• 

Para los gastos 
e x t r a o r d inarios 
que puedan ocu -
rrir. . . . . . . . . . . . . . 2.000, 

Para los gast.os 
qile puedan ofre
cerse en el ramo 

· de correos, respec
to de sus emplea
dos, especialmente 
los de la Adminis
tración general, ha
ciéndose la distri
bµción á juicio del 
Poder Ejecutivo.. 2.()('(), 65.2-07; 

Papel Sellado 
Para gastos del 

sello del papel y 
conducción de éste 
á las respectivas 
oficinas .... : . . . . . 4.000, 
Oonducción de 

Oue11tas 
Se presupone pa

ra este ramo la 
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cantidad de ,.cien 
pesos ........... . 
Utensilios de ofici

nas 

Se presuponen .. 
Primas de Buqttes 

Para el pa.,ao de 
primas por la cons· 
trncción de buques 
con arreglo á la 
ley de 30 de mayo 
de 1848 .... 

Fal,ías 
Para la cons

trucción de estas 
embarcaciones .... 

Pensiones y otra., 
asignaciones 
A Bárbara Ga-

rrido ........... . 
A las viudas de 

Juan Maldonado y 
Miguel Riverol, é 
veinticinco .p e sos 
cada una ........ . 

A Maria de Je-
sús Rivero ...... . 

A Francisca 
Mép.dez, viuda de 
Lino Hurtado .... 

A l\lariá Josefa 
Hernlmdez, viuda 
de Pablo Pon ce .. 

A Carmen Sala· 
zar, hija del Doc
tor José María Sa-
la.zar ............ . 

Al Reverendo 
Obispo de Trlcala, 
Mariano .. Talavera 

A lru, viudas de 
José Luis Ramos 
y José Maria Pel. 
grón, é treinta pe
sos mensuales ca
da una, y é la 
hija de José Ma
nuel Morales, vein. 
ticinco pesos por 
mes ............. . 

A Maria del Car
men Monasterios 

A R-0sa Francis
ca Montano .....• 

A Maria Eusebia 
Acevedo ........ . 

576, 

600, 

180, 

aoo, 

180, 

600, 

1.200, 

1.020, 

180, 

240, 

120, 

100, 

500, 

3.000, 

2.000, 

659 -

A José Maria 
R-Od.ríguez ....... . 

Para pagar al ca
pitán José Félix 
Rivas Palacios, en 
virtud del decreto 
de 25 de febrero 
de 1856 la parte 
de su haber corres
pondiente al pre
sente año econó-
mico ............ . 

A Carlos Gonzá
lez, su pensión de 
cien pesos al mes. 

A Maria de los 
Reyes Meleéu .... 

Al alférez Ra
món B l a n c o la 
parte de su haber 
correspondiente al 
presente año·· eco
nómico, conforme 
al decreto de 12 
de marzo de 1856. 

A Trinidad C. 
Monzón ......... . 

A Trinidad Gá
mez de Franco .. 

A ¾>auacia é Isa-
bel Briceño ..... . 

A las hermanas 
del General José 
Maria. Carreño .... 

A Vicente Mari 
A la viuda del 

General Juan Mu-
ñoz Tébar ...... . 

A In idem é hi-:
jas del Licenciado 
Claudio Viana .... 

A Manuel Ames-
toy ............. . 

A las siguientes 
Leg-aciones en pa
go de créditos de 
súbditos de las na
ciones respectivas, 
con arreglo á los 
convenios que se 
expresarán : Lega
ción de España, 
según convenio de 
11 de octubre de 
1855, é cuatro mil 
pt:Sos m e n s n e.
les. • • . . . . . 48.000, 

Lega
ción de 
Dinamar-

1.200, 

5.000, 

1.200, 

180, 

1.2S3,66 

720, 

480, 

660, 

1.000, 
72-0, 

1.200, 

840 I 

1.200, 
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ca, según 
convenio 
de 26 de 
j nlio de 
1855 á cin
co mil pe
sos men-
suales .... 60.0001 

Le!?ación 
de los Es
tadosUni
dos,según 
convenio 
de 20 de 
jonio de 
1855, á 
$ 5.000 
mens o a-
les, resto. 2"2.525,13 

Legación 
Británica. 
res t.o dé 
créditos 
por e::pe-
r a, é in -
demniza
ciones . . 2.0001 

LeE?ación 
de Holau
d a, por 
re s to, 
según con 
venios di
plomá ti-
cos.. . . . . . 5.3241 72 137.8-19,85 15S. 729,51 

Gastos imprevistos 
Se presuponen .......... _. . 100.000, 

$ 713.376,51 

DEPAR-TAMEl-fTO DE GUERRA 

Art. 6º Se presupone para los gastos 
de este Departamento la cantidad de un 
millón doscientos cincuenta y siete mil 
cuntrocient-0s cuarenta y siete pesos, cua-
renta y ocho centavos. · 
S,cretaría de Guerra 

y .iJfctrina· 
. Un Secretario. . 3.000, 

Un Sobsecreta-
rio ............. _ 

Cinco jefes de 
sección, á $ 1.400 
anuales ........ _. 

Nueve oficiales 

2.000, 

7.000, 

6óo -

de nómeroá $ S00. 
Un portero ..... 
Gastos de escri-

torio._ ...... _ ... . 

EJÉRCITO PERMA
XEXTE 

.iJ[edia brigada de 
artillería 

Un primer 
comandante 1.6801 

Un se!!lln-
do idem ":. . . 1.320, 

Un capi-
tán avudan-
t{l maior. . . 7201 

- Un tenien-
t-e, segundo 
ayudante... 5281 

Un sobte-
nienl:e aban
derado. . . . . 4.20, 

Un corneta 
mayor ..... 2401 

Un tam-
bor mayor. . 2401 

Cuati-oca
pitanes . . . . 2.8801 

Cuatro te
nientes . . . . 2.1121 

Ocho sub
tenientes . . . 3.3601 

Cuatro sar
gentos pri -
meros..... 9601 

Doce idem 
segundos. . . 2.2011 

Treinta y 
dos cabos 
primeros . . . 4.608, 

Treinta y 
dos ídem se
gundos . . . . 4.2241 

Trescien -
tos soldados 36.0001 

Gastos de 
mayoria y 
habilitación. 84 1 

Para pre
mi os de 
constancia .. 2.208, 

Media compaiiia de 
alum11os 

Un tenien
te....... . . 528, 

'7.{~00, 
600, 

450, 

63.78S, 

20.250, 
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Un subte-
niente . . . . . 420, 
Un sar!?en-

to primero.. 240, 
Un ídem 

se!?UllclO. .. . 192, 
Dos cabos 

primeros . . . 288, 
Dos ídem 

segundos. . . 264-, 
Cuarenta. 

y cuatro sol 
dados. . . . . . 5.280, 

Batallón 5 d8 
Marzo, 1° de la. 

guardia 

Un primer 
comandante 1.680, 

Un segun-
do idem. . . . 1.320, 

Un capitán 
ayu.:d ante 
mayor . . . . . 720, 

Un tenien-
te segundo 
ayudante . . 528, 

Un subte-
uiente·aban
derado. . . . . 420, 

Un corne 
ta mayor. . . 240, 

Un tambor 
mayor...... 240, 

Seis e2pi-
tnncs ...... 4.320, 
Seis tenien-

tes ........ 3.40S, 
Doce sub

tenientes. . . 5.0:10, 
Seis sar -

gentos pri-
meros . . . . . 1.440, 

Diez y o-
cho idem se
gundos .. : .. 3.456, 

Veinticua-
tro cabos 
primeros ... 3.456, 

Veinticua-
tro cabos se
gundos. . . . . 3.16S, 

Diez y o-
cho ídem de 
banda ..... 2.376, 

Quinientos 
diez solda-
dos ........ 61.200, 

i.212, 

- 661 

Gastos de 
mayoría y 
habilitación. 

Para pre
84 1 

mi os de 
const.aucia . . 2.2-0S, 

Batallón Oo1111enció1t 2° 
de la. guardia 

Con igual núme 
ro de fuerza que 
el anterior, se pre
supone la misma 

95.3().1., 

cantidad de. . . . . . 95.3().1., 

Batallén Carabobo 
Con igual fuerza, 

se presupone..... 95.3().1.. 
Bal-<lllé1t Barlor:e11lo 

Con i~:~ núme-
ro de p . . . . . . 95.3().1., 
Batalló11 Victoria 

Con la misma 
fuerza . . . . . . . . . . . 95.3M. 

Guardi<i Libertad. 

Un primer co
mandante . . 1.6SO, 

Un segun-
do idem. . . . 1.320, 

D<'s capi-
tanes ...... 1.440. 

Un tenien- · 
t-e . . . . . . . . . 528, 

Un subtc-
nimte ..... · 420, 
Un ~'lrgen-

to primero. 240, 
Dos idem 

se!!l.m<los... 38-l, 
un cabo 

primero.... 144, 
Un idem 

see-undo . . . 13"2, 
un idem 

de banda. . . 132, 
Sesenta y 

cuatro sol-
dados ...... 7.6S0, • 

Gastos de 
escritorio de 
mavo ría ,. 

I ha bÜi tación~ __ S-1_, __ 1_4_._184_-_'_ 561. 7().1., 
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Ooma11dancias de 
armas de provincias, 
de plazas ·y de cas

tillos 

Para el sueldo de 
los comandantes de 
Armas y ayudant-es 
de plazas de las 
provincias de Ca
ra c a s 

I 
Guayana, 

Marganta, Cnma
n!i., Barcelona, Ca
rabobo, Coro y Ma
racaibo, comandan
cia de la plaza de 
La Gnaira, y para 
el de los coman
dant-es de los casti
llos Líber ta do r, 
San Carlos de Ma
racaibocSan Carlos 
de Río Ne!!I"O y lí
nea de Sinamaica, 
creadas por la ley, 
inclnnndo !?8.St-Os 
de escritorio~ y al
quileres de casas se 
presuponen . . . . . . 38.100, 

Para el pago de 
los sueldos de los 
comandantes de ar
mas ó militares de 
A.ragua, Valencia, 
Barquisimet-0, Ya
racuy, Apure, Ma
tnrln y Pao, crea
d a s provisional
mente miéntras las 
circunstancias 1 o 
exijan, incluyendo 
gastos de escritorio 
y alquileres de ca-
sas, se presupone.. 17.9S2, 56.0S2, 

Letras de tercera 
parte 

Un General en 
Jefe . . . . . . . . . . . . . 1.200, 

.1!€:5 generales de 
Div19.Ón. . . . . . . . . . 3.000, 

Cinco idem d e 
brigada. . . . . . . . . . . 4.000, 

Diez y seis coro-
neles efectivos..... S.960, 

Tres idem gra-
d nados........... 1.200, 
Treinta comandan-
tes primeros . . . . . . 11.646,66 

66;? -

Diez y seis ídem 
segundos ......... . 

Un médico ciru-
jano mayor ...... . 

Cincuenta y ocho 
capitanes ..... ~ .... 

Cincuenta y seis 
tenientes ......... . 

Sesenta y siete 
subtenientes ..... . 

Inválidos 

1 Un General en 
Jefe ..•..•....... 

Ocho ídem de Di-
visión ........... . 

Once idem de 
Brigada ......... . 

Treinta corone-
les efectivos ...... . 

Dos id. gradua-
dos .............. . 

Cuarenta y n n 
primeros coman-
dantes ....... , ... . 

Veint-e y seis se-
gundos ídem ..... . 

Un comisario de 
guerra .......... . 

Tres médicos ci
rujanos mayores .. 

Cuarenta y dos 
capitanes ........ . 

Veinte y seis te-
nientes ......... . 

D o s capellanes 
de ejército ....... . 

Treinta y cuatro 
subt-enient-es ..... . 

·Dos practicantes. 
mases de tropa 

Sargentos ..... . 
Cabos ......... . 
Soldados ...... . 
Un jóven inglés 

Para veinte y 
nna planas mayores 
veteranas, creadas 
por los decretos de 
26 de marzo y de 
7 de abril últimos, 
compuestas c a da 
una de un primer 
comandante, UD 
segundo ídem, UD 
teniente ayudante, 
UD sargento prime-

4.4S0, 

2S0, 

10.440, 

7.2Sl,34 

6:700, 59.188, 

3.600, 

21.000, 

2-6.400, 

51.840, 

2.S00, 

42.2S0, 

19.540, 

800, 

2.420, 

1S.S52,24 

9 014,SO 

544, 

8.616, 
246, 

13.824,48 
6.804,SO 

16.332,12 
68,04 244.982,48 
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ro, tres idem se
gundos y tres indi
viduos de banda, 
ascendent-e su costo 
anual á cuatro mil 
ochocientos pesos. 
Mas sesenta pesos 
P8!3 ~t-0s de es-
entono . . . . . . . . . . 100.800, 

Para-tres audito
res de guerra, á 50 
pesos uno en guar
nición y 100 en 
campaña, cuya dis
tribución hará el 
Gobierno, según lo 
estime convenienre 2.000, 

Pensiones 

La a c o r d a da 
al Excelentísimo se
ñor General en Je
fe J o s é Antonio 
Páez en 21 de jo-
nio corriente. . . . . . 3.600, 

La idem al señor 
General de . Divi
sión Cárlos Souble
tte en 26 de mayo 
último . . . . . . . . . . . 3.000, 

Idem al Excelen
tlsimo señor Gene
ral en Jefe Juan 
José Flores, . · .... _ 3.600, 

Idem al Excelen
tísimo señor Gene 
·ral José Gregorio 
Monagas . . . . . . . . . 3.600, 

I<l e m al ~ene-
ral de División 
Juan Uzlar....... 3.000 

Idem al idem dt 
Brigada P. Vicente 
Aguado.......... 2.400, 

Idem.al idem id. 
Juan D'Evereau.x. 1.200, 

Idem al idem id. 
Ramón Escobar. . . 1.680, 

ldem al primer 
comandanre José 
Antonio Franco. . . 1.680, 

Idem al id e m 
idem Juan de la 
Cruz Seqoera. . . . . 1.680, 

Idem al id e ro 
id. Francisco Her-
náiz . . . . . . . . . . . . . 1.680, 

·- 6{?.3 -

Idem al se!mndo 
comandant-e foren 
zo Caballero ..... . 

Idem al id e m 
idem Horacio Con-
t.asti ............. . 

Idem al capitán 
J o a n Francisco 
Castillo ....... H. 

Idem al idem Ma · 
noel Sánchez Sal-
vador ........... . 

ldem al idem Jo
sé Antonio Mujice.. 

Idem al subte
niente Tomás Mo-
ñoz y Ayala ...... . 

Idem al sargento 
primero :Hermóge-
nes mas .......... . 

Idem á la viuda 
del General Rafael 
Urdaneta .. : ..... . 

Idem á la idem 
del idem Ramón 
Ayala ........... . 

ldem á la i d e m 
del idem Fnuicisco 
Cara baño ..... _. .... 

Idem á la idem 
dei coronel Juan 
J. Conde ........ . 

ldem á la idem 
del i<lem Juan de 
Dios Infante ..... . 

Idem 'á la idem 
clel primer coman
danre T. Albornoz. 

ldem á la idem 
d·el idem Guillermo 
Córser .......... . 

ldem á la idem 
del i d e m Tomás 
R-ichards ........ . 

Idem á la idem 
del t-enienre Pablo 
Rodríguez ....... ; 

Idem á la idem 
del subren i e n t e 
Jnan Andoeza ..... 

ldem á la i d e m 
del sargento Libo-
rio füingifo ...... . 

Idem á la i d e m 
del voluntario José 
Silva: ........... . 

ldem á la in.adre 
del Sargento José 

i.320, 

1.320, 

720, 

1.200, 

480, 

&!O 
' 

480, 

1.200, 

900, 

840, 

540 l 

510, 

42-0, 

42-0, 

4-00, 

180, 

144, 

144, 

120, 
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María Montero .... 180, Un e o n-
Idem á Encarna- tralor ...... 480 

ci6n Pirela ....... 180, Dosec6-
Idem á las hijas nomos ... 840, 

del almirante Luis e in c·o 
Brión ............ 600, 40.2SS, sirvientes. -;20, 

Uncoci-

Montepío militar 
nero .... 144, 

Gastos 
Se presuponen pa- de escrito-

ra este ramo, con rio •..... 24, 6.52S1 

inclusión de lo que 
se ha. acordado por El de Oiu-
la lea' para el sobre- dcul Bolí-
suel o del Secreta- var 
rio de la Junta di-
rectiva ........... í:j.COO. Un Mé-

dico ciru-
.!cademias de 111á- jano ..... 384, 

temáticas Un prac-

Para. los sueldos ticante ... 240, 
Unma-

V sobresueldos de y o rdomo 240, Ün coronel director, Dos sir-
dos c!arimeros co- vientes ... 192, man antes, un se-
gnndo idem, dos Un co-

cinero .... 144, capitanes y un te- Gastos niente, profesores de escrito-·del primero, segun- rio ...... 24, 1.224 
do t' tercer bienios 
de a clase de dibu-
jo lineal y topográ- El de Ma· 
fico, y de la parte ·racaibo 
purament-e militar. 8.908. 

U0 médico Para la compra 
de libros, instrn- cirujano . 384, 
mentos y enseres Un prac-
que se necesit~n ... 500, 9,40S, ticant-e ... 240, 

Dos prac-
ticantes 

HOSPITALES :\llLITA.- su pei:-nu-
RES meranos. 240, 

El de Oaracas 
Un ma-

yordomo. 240, 
Para los Dos sir-

sneldos de vientes .-. 192, 
un primer Un co-
médico ciru- cinero ... 144, 
jano ordina- Gas tos 
rio ......... ·720 de escrito-

Un segun- rio ...... 24, 1.464, 
do idem .... 540 

Unpracti-
Bl<le Ou-cante mayor 540 

Cuatro· id. maná 

de número .. 1.6S0 Un mé-
Dos idem dico ..... 360, 

su~ernum e-
S40 

Un prac-
ranos ...... ticante ... 240, 
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Un ina-
yordomo . 2401 

Dos sir
vientes . , 1921 

Un co-
cinero . . . 144, 

Gastos 
de escrit-0-
rio . . . . . . 24, 

El de Bar· 
celona 
Un mé

dico.... . 200, 
Un ma

yordomo . 1681 
Dos sir

vientes... 1441 

El de Va- .; 
le11cia 
Un mé-

dico.... 3841 
Un prac

ticante... 2401 

Unma
vordomo . 2401 
• Dos sir
vientes . . 19"2, 

BldePuer· 
to Cabello 
Un mé-

dico. . . . . 3GO, 
Un ma

yordomo . 168, 
Un coci-

nero . . . . 115,50 

El de La 
Guaira 
Un mé-

dico . ·.... 3601 
Un ma

yordomo . 162, 
Un sir-

viente... 72, 
Un coci-

nero . . . . 115,50 

Elde Bar
q11isi111eto 
Un mé-

dico . . . . . 384, 
84 

1.200. 

512, 

643,50 

709,G0 
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Un prae-
ticant-e.. . 240, 624¡ 

Para axiliar á los 
empleados de los 
hospitales milita
res de la R-epú
blica y crear es
tos establecimien
t-0s donde la nece-
sidad lo exija . . . . 1.000, 

P a r a estancias 
médicas, alquile
res de casas, alum
brados, compra de 
ropa y demás gas· 
t o s extraordina-
rios....... H.000, 31.961, 

GUARDAL-. 
MACEXES 
DE ARTI
LLERÍA 

E-n Oara-
cas 

Un gnar-
d almacen 
ordinario. 720, 

Un peón 
de confian-
za 1441 

Gas tos 
de escrito-
rio....... 91 

E,i Mara-
caibo 

Un guar-
da parque 
ordinario. 720, 

G astos 
de escrito-
rio . . . . . . 9, 

E,i Puerto 
Cabello 

Un guar-
da parque 
ordinario. 720, 

G a·stos 
de escrito-
rio ..... . 
En Vale,i

cia 
Un guar

da parque 

9, 

540 1 

873, 

729, 

-729, 
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linpeón 
deeonfiana 
za ..... . 

Gastos 
~e escrito-
rio ..... . 

En Oi.n
dacl Boli 

1/0T 

Un ITTJ.ar
da parque 

G a.stos 
de escrito-
rio ..... . 

Eii Ouma-
11<í 

Un guar
da parque 

Gastos 
de escrito-
rio ..... . 

En Barce
lona 

On guar
da parque 

Un peón 
de confian-
za-...... . 

G a sl-0s 
de escrito-
rio ..... . 

En La 
Gt1.airci 

Un guar
da parque 

Gastos 
de escrito-
rio ..... . 

E,i Bar
(JIÚsimelo 

Un guar
da parque 

G a st-0s 
de escrito-
rio ..... . 

B-11 La 
Vici,orü, 

Unguar-

96, 

9, 645, 

540 
' 

9, 

540 
' 

9, 54-9, 

96, 

9, 645, 

540 
' 

9, 549, 

540 
' 

9, 549, 
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da .parqtie 

E,i Mar-
garita 

Un ITTJ.ar
da parque 
En Ooro 

Un peón 
de e o n -
fianza .... 

Eii Mara-
cay 

Un guar
da__parque "720, 

Un peón 
de con
fianza.. . . . 14_1, 

Gastos 
de escrito-
rio . . . . . . 9, 

GASTOS DE GUERRA 
Y PLAZA 

Para el alumbra
do de cuarteles y 
cuerpos de guardia 

1 
Para los utensi

lios que se necesi
ten en los mismos 

Para a 1 qnileres 
de casa, pabellones 
de oficiales. cuarte
les y parques .... 

Para el a g u a, 
d o n d e s e a n e
cesario s u m inis-
trarla ........... . 

BAGAJE-S Y TRAS
PORTES 

Se presupone pa
ra este ramo la can-
tidad de ........ . 

GASTOS DE FORTIPI· 
CA.CIÓ~ 

Para este r-.imo 
se presupone ..... 

PRESrDIOS ~ULITA
RES 

Para. el cerrado 
de Puerto Cabello 
y el de Mara.caibo. 

Para el restable
c i m i e n to de la 

540 
' 

540, 

144, 

873, 7.914, -

1.500, 

2-50, 

3.000, 

600, 5.350, 

8.000, 

20.000, 

12.000. 
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maestranza eñ el 
C a s ti 11 o de San 
Carlos de Maracai-
bo .......... ···-· 

Para los gast-0s 
de oblatas y or
namentos para el 
capellán del Cas
tillo de San Carlos 
de Maracaibo .... 

2.42-0, 

100, 

1.257.447,48 

DEPART.A.M&~TO DE MARINA 

Art. 7° Se presupone para los ~as
tos de est-e Departamento la cantidad 
de setenta y cuatro mil cuatrocient-0s 
cuarenta y un pesos, ochenta y ocho 
centavos. 

APOSTADEROS 

El de P11erto Oa
bello 

Un comandante, 
c a p i t é. n de na-
vío ...... 1.920, 

Un se-
cretario 480, 

Gastos 
de escrito-
rio . . . . . . 144, 

Un ca
pi tán de 
puerto de 
La Guai
ra,capit.án 
de navío. 1.92-0, 

Gastos 
de escrito· 
rio par a 
esta capi-
tanía.... ~. 

Un ca
pitá.n de 
puerto de 
Cumanll 720, 

El de Ma
racaibo 

Un co
mandante 
capitán de 
navío . . . 1.920, 

Un se
cretario . . 360, 

Gastos 

5.274, 

de escrit-0-
rio.... . . 96, 

Elde Gua
yana 

Un co
mandant:R-, 
capit.án de 
navío . . . . 1.920, 

Un se
cretario . . 360, 

Gastos 
de escrito 
rio ..... . 96, 

Pe11sio11es de i11vá
lidos 

Dos Generales de 
Brigada ......... . 

Si e te capitanes 
de fra,,,aa~ ...... . 

Cuatro primeros 
tenientes ....... . 

Cuatro segundos 
t-enier.tes . . . . . . . . 

Tres primeros 
contramaestres .... 

Un segundo 
ídem ........... . 

Seis m a r ineros 
de primera clase .. 

Uno idem de se-
gunda .......... . 

Terceras partes 

Dos capitanes de 
navío ........... . 

Tres capitanes 
de fragata ...... . 

Dos primeros te-
nientes .......... . 

Tres s e g u ndos 
idem ............ . 

Escuelas náuticas 

Sueldo del cate
drático de la de 
Maracaibo ....... . 

Para suc,ldos de 
quince g u ar d.i:ls 
marinas asignados 
é. esta escuela ... 

Para compra de 
instnunent-0s y de
más gastos del es
tabl ecuni.en to ..... 

2.376, 

2.376, 10.026, 

4.S00, 

8.740, 

2.160, 

L72S, 

480, 

144, 

432, 

60, 1S.544, 

1.2S0, 

1.3S0, 

480, 

479,SS 3.619,88 

1.200, 

2.160, 

óOO; 3.860; 
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Buques armados 

Se p res u p one 
para. el equipo de 
una go1eta de gue
rra, todos sos gas-
tos ............. . 

SERv,CIOS DE PRÁC· 
TICOS 

El de Maracaibo 

Un práctico ma
yor deba-
rra . . . . . . 600, 

Tres id 
de barra, á 
e u a renta 

pesos 
mensna1es 1 .440, 

Siete id 
del Tab]a
z-0 á cua
renta pe-
sos idem 3.360, 

Un ca-
pitán de 
pai1ebot.. 336, 

Un pa-
trón . . . . 20!, 

e in co 
marineros 
á quince 

pes os 
mensua]es 900, 

Gratifi -
cación pa
ra prácti
cos, á fa]t.a 
de orclina-
rios. . . . . 500, 
Para diez 

jóvenes 
aprendices 600, 

Para un 
e out ra
maestre , 
dos marÍ-
neros de 
sega n da 
clase entre 
los prácti-
cos de Ma
racaibo y 
Guayana. 6í2, Para re
paración 
de embar
caciones: . 3.140, 

16.000. 

11.752. 

668 -

B" Guaya-
1ia 

Un co
mandante 
de prácti-
cos . . . . . . 600, 

Diez y 
ocho prác
ticos de 
número 
en Bo1ívar 
á treinta 

pesos 
mensna]es 6.480, 
Seis prác

ticos en 
Barrancas 
e o n 1 a 
misma 

asigna-
ción. . . . . 2.160, 
Para diez 

jóvenes 
aprend i-
ces, ácien· 
to cuaren-
ta pe sos 
anua.les . . 1.400, 10.640, 22.392, 

74.441,8.$ 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES 
EXTERIOR-ES 

Art. 8° Se presupone para los gas
tos de este Departament.o 1a cantidad 
de ciento cincuenta y tres mil doscien
tos ,einte y nueve pesos, treinta y cin -
co centavos. 

Secretaría de Re-
laciones Exte

riores 
El Secretario del 

Despacho ....... _. 
El Subsecretario 

del idem ........ . 
Tres jefes de sec

ción á mil cuatro
cientos pesos ..... 

Cuatro oficia1es, 
á ochocient.os pe-
sos ............. . 

Un Jefe super-
numerario ....... . 

Un oficial archi-
vero ............ . 

Un porterQ,,,, 

3.000, 

2.000, 

4.200, 

3.200, 

1.200, 

300, 
720, 
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Gastos de escri-
torio............. 420, 

GA.,~OS DIPLO:ll.ÁTICOS 

Legación eu Europa 

Un Ministro Ple-
niporenciario . . . . . 12.500, 

Un Encar!!'ado 
de Negocios.:--. . . . . 5.250, 

Un .A.gent~ con-
fidencial en Roma. 1.000, 

,Suscrición <Í perió
<l icos y vor!es de 

ofu;ios 

Snscri c i ó n al 
• London Times, • 
inclusive los gastos 
de porte ......... . 

Idem al • Enro
pean Times,º idem. 

ldem al cJ onrnal 
des Debats.o idem. 

Idem al'" Moni
tcnr Univer.:--el,• id 

Portes Je oficios, 
se presuponen ..... 

Instrucción pública. 

A la Universidad 
de Caracas por la 
dotación de las cla
ses de elocuencia v 
menores, según él 
§ 1 º del articulo 1 °, 
ley 13 del Código 
de Instrucción pü-
blica ............ . 

A la misma. por 
rédito a n n a Í d e 
$ 21.S3S,6S, bienes 
ele temporalidades 
q uc entraron al Te
soro público, según 
el § 2° del mismo 
artículo .......... . 
A la misma,la ren

ta fluctuante de qui
nientos á seiscientos 
pesos que abonaba 
la Teso r tl r'í a de 
diezmos á la supri
mida cnnon!rla lcc
toral,§ 3° d~TcitadQ 
artículo ........ , . 

21,37 

13, 

31,68 

15, 

200, 

200, 

l.0!H,90 

550, 
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15.040, 

1!>. 750, 

231,05 

A la misma, por 
auxilio del Tesoro 
público según lo 
dispone ia lev 13 
d e l Código · d e 
Instrucción pública 

.A. l o s colegios 
nacionales, c o m o 
auxilio á sus rentas 
se!!'Ún el decreto de 
lº~de abril de 1842. 

Al colegio nacio · 
n a l de Guayana 
por réditos anua
les de catoce mil 
veinte y ocho peso~, 
doce centavos, se
gún el decreto de S 
de fe~rero de 1S3S. 

A la escuela de 
Omnaná por rédito 
anual de tres mil 
quinientos p e s os 
que entraron en el 
Tesoro público por 
fundación d e l a 
señora María .Alca-
lá ............... . 

A los siete cole
!! i o s nacionales á 
que se refiere el 
decreto de 26 de 
marzo de 1S52, es
tableciendo clases 
mayores ......... . 

A las escuelas de 
dibujo y pintura, se 
gún el decreto de 
1S de abril de 1S53. 

Para auxiliar al 
colegio provincial 
de Barinas, según 
el decreto de 20 de 
mayo de 1S54 ..... 

Para auxiliar las 
escuelas de Marga· 
rita, según el de
creto de 5 de abril 
de 1848 ......... . 

Para auxiliar al 
cole~o de la Fra
termdad estableci
do en La Guaira, 
se!!'ÚD .el decreto de 
·7 de mayo de 1855. 

Para l:lª!?fil' á la 
Universidad de Ca: 
raca.s, á cuenta ·de 
l o s cuarenta mil 

3.000, 

13.000, 

701,40 

175, 

21.000, 

2-.200. 

2.000, 

soo, 
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setecientos noventa 
y cuatro pesos;1me
ve centavos q u e 
prestó en efectivo 
al Tesoro público .. 10.000, 57.318,30 

Biblioteca- ·nacio
nal 

Un bibliotecario. 
Un subbibliote-

cario._ .......... . 

I11migración 

Para este ramo 
se!!Ún el artículo 
1°cle la ley de 18 
de mayo de 1855 .. 

DEUDA PÚBLICA 

Art. 9°. Para el 
pago de los intere
ses de la deuda e:s:
terior en el concep
to que se lleve :á 
efecto un nn e V o 
arreglo que deberá 
ne~ociarse ....... . 

P ar a amortiza
ción de capitales y 
pago de intereses 
de la Deuda inte-
rior ............. . 

Resumen 

480; 

360, 

Poder Legislativo ..... $ 
Departamento del Int.e-

rior ....... ____________ _ 
Departamento de Justi-

cia .................... . 
Departamento de Ha-

cienda ........ _ ....... . 
Departamento de Gue-

rra ................... . 
Departamento de Mari-

na ... ______ ....... _ ... . 
Departamento de Rela-

ciones Exteriores .. _ .... . 
Deuda pública .. _ .... . 

840; 

60.000, 

153.229,35 

500.000, 

350.000, 

850.000, 

265.405,18 

351.542,82. 

249.G40, 

713.376;51 

1.257.44 7,48 

74.441,SS 

153.229,35 
850.000; 

Totai . . . . . . . . . . . . $ 3.915.083,22 

Art. 10. Las sumas destinadas especí
ficamente en este decreto :no podrán em
plearse en otros objetos sino en los que 
se detallan en él, aunque correspondan 
al propio ramo á que quedan aplica
das. 

Art-. 11. No se podrá tomar·de la su
ma J!resupuest.a para gastos imprevistos, 
cantidad alguna para invertirla en un 

1 objeto que hmga hecha asignación ex
' presa en el presupuesto, á menos que se 

haya agotado ést.a v la inversión de ma-
yor suma sea de urgente f necesidad, cali
ficada por el Consejo de Gobierno. 

Art. 12. Las oficinas de Hacienda. no 
podrán preferir unos acreedores á otros 
al pagar su presupuesto, ni hacer otras 
anticipaciones que las que el Gobierno 
disponga por conducto de la Contaduría 
general, con arreglo á la ley. 

Art. 13. Las oficinas de recaudación 
y pago publicarán semanalinent.eel estado 
de in~eso, eeTeSo y existencia de cauda
les, según lo demuestren sus libros de 
caja; y en aquellos lu!?Sr(!s donde no 
pueda hacerse la publicación por medio 
de la prensa, dicho estado se fijará en las 
puertas de la oficina. 

A.rt. 14. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda queda encargado 
de la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á 30 de junio de 1858. 
-J. Oastro.-Por S. E.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda, Mi. 
g11el Herrera. 

1 I 54 

RESOLUCióx ele ~ de jnlio ele 1858 orga11i
wndo el Gobienw provisional que produ
jo lei rei-olitción elel 5 de marzo y que de
signa la ciudad de Vale11cia co"w resi
de11cia clel Gobier110 provisional. 
(Insubsistente por el número 1.357) 
La Convención nacional, resuelve. 
Art. 1° El Poder Ejecutivo de la Re

pública estará á cargo de un Magistrado 
con la denominación de Jefe provisional 
del Estado hast.a que se instalen los fnn
<Üonarios ordinarios que han de re!?ir la 
República en est.e ramo, ó hasta que la 
Convención resuelva otra cosa. y se ;ejer
cerá conforme á la Constitución de· 1830 
y leyes existentes en cuanto sean practi
cables. 

Art. 2° Habrá un Consejo de Estado 
compuesto decinco Consejeros, que pre-

Recuperado de www.cidep.com.ve



ó7i 

sidiiá el p1'lmero 6i1 el orden de su non1-=
bramiento, y é.ste será suplido eii caso 
necesario por el segundo nombrado, y as[ 
sucesivament~. 

Art. 3º La faita del :jefe pro,isional 
del Estado la. suplirá el Presidente del 
Consejo. 

A.rt. 4° Se desi~1H~ la- ciudad de Valen
cia como residencia del Gobierno provi
sorio. 

Art. 5º Los Gobernadoras de las pro
vincias y los Comandantes <le Armas que 
tuviere que nombrar el Poder Ejecutivo 
no podrán serlo, sin obtener éste previa
mente la apr<>bación del Consejo de Esta
do. 

Art. 6° El Poder Ejecutivo dará 
cuenta á la Convención de los negocios 
graves que ocurran en el Gobierno de la 
República. 

.Art. ·7° El Poder judicial continuará 
ejerciéndose por la Corte .Supr~a, Cor
tes Superiores y demás tribunales esta
t·lecidos. 

Art. S0 Los Ministros de la Corte Su
prema de Justicia serán nombrados por la 
Convención. 

Art. 9° Los Ministros de las Cortes 
Superiores serán _nombrados por el Po
der Ejecutivl) á propuesta en roma de la 
Corte Suprema. 

.A.rt. 10. La Convención en la prime
ra de sus sesiones después de expedida 
esta re;;olución procederá á nombriµ- el 
Jefe Provisional y los Consejeros de Es
tado. 

ticia; La Cou,,ención .Nacioruil acaba de 
acordar lo qué copio. 

"Qué se diga en el acto al Encargado del 
Poder Ejecutivo, por el telégrafo, que no 
tome 1·esolución algnua sobre la salida del 
Gener-al José Tadeo Mouagas del país sin 
previa resolución de este Ouerpo.0 

Lo dii:ro á US. de orden del señor 
Presidente de la Convención, para que lo 
ponga en conocimiento del Jefe del Esta
do, aunque ya se ha hecho la part-icipa
ción por el t~légrafo. 

Soy de ust~d atento servidor.-El Se
cretario, R. Ramfrez. 

RESOLUCIÓN de 15 de jrtlio de 1S5S abro
gando y conde11a11do como inicuos los 
actos q11,e despojmi al Ge11eral José A.11-
to11io Páez de sus gnulos, lílnlos y co1i
decoracio11es, y q1ie -virt11al111e11te -resta
blece el decreto de 1S36, mímero 227, e11 
la parte relalfra. al Ge11eral Páez. 
(Insubsistente por el número 1.357) 

La Convención Nacional, considerando: 
Que la patriótica conducta militar, polí
tica y civil del General José Ant-0nio 
Páez y su constante fidelidad á los prin
cipios .republicanos, que desde 1330 pro
clamó Venezuela, nunca han sido des
mentidos, sino que siempre por el con
trario le han hecho dii:rno de hi !!l"atitud 
de sus conciudadanos;~ y que la proyin
cia de Apure, heróica con él en la gue
rra de la Independencia, le ha nombra
do su representmite, resuelve: 

Art. 11. Se declara en t-0da su fuerza Art. l? La Convención Nac.ional de-
y vigor el título 26 de la Constitución de clara: que vería con alta s,ttisfacción, 
1830 que establece las garantías de los que restituido á la patria el General 
venezolanos. 

r . . . ....- José Antonio Páez, ocupase en su seno 
Dada e~ 1 alencia á S de JUho de fo~S. ; el puésto que le estft designado. . 

-El Presidente, P. Toro.-El Secretario,: Art,. 2? La Convención Nacional abro
León de las Oasas.-El Secretario, R. Ra- • ga- y condena. como inicuos todos los ac
mfrec. 1 

tos públicos que desde el año de 18-!S ha-n 
tenido por obJ·eto despoJ·ar al General Jo. 

I p;:;: .,., sé Ant-0nio Páez, de sus grados, füulos y 
ACUERDO de S de julio de 1S5S previniendo condecoraciones, y mancillar su merecida 

al .E11cargad~ del Poder Ejecutir:o q1ie _110 fama. 
0 

, . , ~ . . 
lome resoliw,on algu,w sobre u, salida Art. 3. ~a C~m enc1óu _Nacional tri
del General José Tadeo Monagas clel país : bu~ un t.esti!llomo de grat:tud á l~s au. 
sin previci resoliu::ion de le, Oom;eucion. ¡ tor,dades y ~mdadanos norte_amencanos 

. , __ , que con scnalada benevolcuc1a y gene-
(lnsubs,stente por el numero 1.35,) 'rosidad re~ibieron y abrigaron en su se-

República de Venezuela.-Convención . no al General José Antonio Páez. 
Nacional.-Número 1°.-Valencia S de ! Art-. 4? Se autoriza al Jefe pro,•isio
julio de 1S5S.-Señor Secretario de Esta- 1 nal del Estado para que nombre una co
do en los Despachos de lo Interior y Jus- 1 misión que lleve este act-0 al Ciudadanq 
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Esclarecido, y le acompañe en su regreso que la C-om0 ención Nacional ha acor
y para que por la dignidad de la Repú- j dado decirle en cont.e.stacióu á su men
blica, ha~ del T~soro _nacional los gastos , saje de ayer, que V. E. tiene libertad 
que reqwera su eJecumón. , para escoger del seno de la Convención 

Dada en Valencia en el salón de las cualquiera de los cuatro individuos que 
sesiones de la Com·ención Nacional. á según dicho documento, cree necesarios 
15 de Julio de 1S58.-F. T~ro.-El Se- · para constituir el Ministerio; entendién
cretario, León de Las Oasas.-El Secre- ' dose que por el hecho de aceptar al
tario, R. Ramírez ' gún Diputado el nombramient-0 de Mi-

nistro, deja de ser considerado como 
I I 5 7 miembro de la Asamblea, y se proce

derá á llamar el respectivo suplente. 
DECRETO ~~22/ejuJ_io de 1858 d~r?Yª!ulo I Cou sentimientos de consideración y 

e~ ele 18:>o, ñ 11111. ~ 1 y ~11e a11_.:ul1a e, la respeto soy de V. E. muy atento y segnro 
cmdad ~le Ou.ma11a coa c,e,i 1111l pesos. scrvidor.-F. Toro, 
(lnsnbSIStent-e por el número 1.3-571 

La Com·ención Nacional de Venezuela, 
considerando: 1°. Que la ciudad de C-u
maná en los moment-0s en que sostenía 
con un heróico valor la caD.S2c de la Li
bertad, fue destruida por el t-erremoto de 
15 de julio de 1S53, ,iendo después agra
vados los estragos de la fatalidad con 
la persecución efe sus habitaníes. 2º. Que 
desde el año de 55 concedió el Con!!l"eso 
cien mil quintales de sal para la reedilica
ción de esta ciudad, cuyo auxilio aun no 
se ha llevado á efecto, decreta : 

Art. 1° El Tesoro público auxiliará 
con cien mil pesos á la mudad de Clllllaná 
para la reedificación de sus templos, ~os
pitales, colegios, escuelas, casa de gobier
no y municipalidad, cárcel y puente; cuya 
cantidad se tendrá á disposición del Con
cejo Municipal de Cumaná por mensua
lidades de tres mil pesos, cuando lo p~r
mita el estado del Tesoro público á juicio 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 2° Queda derogado el decret-0 de 
4 ele abril de 1S55 concediendo con el 
mismo objeto un auxilio á C,'umaná. 

Dado en Valencia en el salón de las 
sesiones de la Com·ención Nacional. á 
22 de julio de 1S58.-El Presidente,· F. 
Toro.-El Secreíario, León de Las Casat. 
-El Secretario, R. Ramírez. 

1158 

ACUERDO de 2S de julio de 1858, permi
tiendo al Jefe provisioilal de la R.ep1í
blica. ·nombrar Becrelarios del De.c~pacho 
de c1ilre los miembros de la Oo1wención. 

( Insubsistante por el Núm. 1357.) 

República de Venezuela.-Convención 
Nacional.-Número 4°.-V alencia, 2-S de 
julio de 1S58.-Excelentí.simo señor. 

Tengo la honra de participar á V. E. 

I I 59 
ACUERDO de 5 de agosto de 1858. declaran

do que puede el Je:fe del Esta/lo cumplir 
la pro1:u.sa q1ie hizo al G-ral. 1l1011agas, 
c1u11ulo h.ay<m desaparaciclo de los ptter
fos del territorio los buques de guerra 
·ingleses y Jra11ceses. 

(Insubsistente por el Núm. 1357.) 
República de Venezuela.-Convención 

Nacional.-Núm.87.-V alencia- 5 de U!!OS· 
t-0 de 185S.-Señcr. ~ 

La Convención Nacional en so se
sión de hoy ha sancionado el acuerdo 
siguiente: 

aPuede el Jefe del Estado cumplir la 
promesa que hizo a! General Monagas, 
cuando hayan desaparecido de nuestros 
puertos los buques de guerra ingleses y 
franceses; y dar á la cuestión in~ruacio
nal la dirección más conforme al decoro é 
independencia nacional.» 

Y ten!?O la honra de comunicarlo á US. 
pru-a su conocimiento y el de S. E. el Ge· 
neral Jefe pro"isional del Estado. 

Soi de US. muy atent-0 se!?lll"o servidor. 
-El Secretario, R. Ramírez':' 

Al señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exíeriores. 

1 IÓO 

ACUERDO de 10 de agosto de 1S58 COlice· 
diendo al Jeje del Esúulo el uso de varias 
f ac1tltade:1 extraordi,wrias. 

(Ampliado por el Núm. 1165) 
(Iosubsistent-e por el Núm. 1.35-7.) 

República de Venczuel~.-Convención 
Nacional.-Núm. 109.-Valencia 10 de 
agosto de 1858.-Excmo. señor. Conside
rado por la Asamblea el mensaje que V.E, 
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le ha dirigido en esta fecha, acordó lo que I un ajuste definitivo y formal tocante á 
sigue: la. abolición de los peajes del Sund y 

•Teniendo cu cuenb1 la. situación del los Belts, han convenido en c_elebrar á 
país, se autoriza. al Jefe provisional del este . fin º!1 . trat..do, y el~gidos p<>r 
Estado para mandar personal.mente el Plempot-encmi:io, . el ~xcelenhsimo senor 
ejército de la República.: para ejercer ~~eral del EJérc1to L1berta~or,Jefe_pro
las facultades extmorctinarins qne para vis10na! del Es~do, al se!lor Miguel 
tales casos acuerda el artículo 118 ele Herrera, Secret.u·10 de Hac1enela y Re
la Constitución de 1830: para llamar á l~i_ones Exte!:Íores, y S. M. D. al seüor 
las armas á toda la Nación si fuere Guillermo Sturup, Caballero de la Or
necesario: para coutrat.ar hasta tres den ele Danebrog y su Cónsul General 
millones de pesos, con el interés que en Caracas. 
juzgue más conveniente; y para expulsar, Los cnales despnós de haberse comuni
confinar ó reducir á prisión á !c,s ·pertur- cado sus plenos poderes, que hallaron e.u 
badores de la paz pública, con acuerdo bueno y debida forma, han ajust,ado los 
del Consejo de Estado. artículos siguientes: 

§ cCuando el Jefe del Estado munde el Art. 1° S. fil. el Re.y de Dinamarca 
ejército en persona, ejercerá estas facul- declara enteramente libre la, navegación 
tades el Pres~dente elel Consejo de ~stado del Suud y los Belts en favor de los 
y dur-ará~ rmentras que le 9onvene1ón lo buques y C<!rgameuto~ venezolanos. Por 
t-enga á bien. La Convención presta su consi!roicnt-e al tmns1t,ar unos y otros 
consentimiento al Poder Ejecut-ivo para por cl Suud, y _los B_clts, !1º ,estarán 
que h~cra uso de los caballos, ganarlos y sujetos á det-enc1ón, m á nmgun ~-a
demás efectos necesarios al Scnicio y · vamen sea. el que fuere, como derecnos 
subsistencia de las tropas, en el cnso ines- 1 de Ad~aua, tonelacfo, luces, faro, ~alizas 
perado de que los dueños no cumplan ú ott·os. Lo mismo se ent-ender-.i aun 
voluntariamente con el deber que sobre cuando los buques vayan en lastre. 
este particular les impone el articulo · 
12 de la Constitución de 1830: presu- 1h-t. 2° S. Iú. D. se obliga aclemás á 
puesta siempre la compensación ele que mantener en los pasos del Sund y ~os 
habla el artículo 2-08 de la misma Cons- Belts los faros y boyas que ha h_ab1?0 
titnción; y además para que liberte de hasta aho1-a, sin cobrar por eso mngun 
derechos de importación los artículos ali- derecho á los buques y cargamentos ve
menticios de primera necesidad.• nezolanos que por allí transit~n~ con-

servando también los establec1m1ent-0s 
Y t-engo la honra de comnnicarlo á de prácticos que hay en aquellas aguas. 

V. E. en cont-estación al referido mensaje S. M. D. conviene en hacer, con respecto 
y para los efectos consiguient-es. á los faros, boyas y pr-ácticos mencio~a

Con sentimientos de consideración sov dos lac:: adiciones y mejoras que reqme
de V. E. muy atent-0 seguro ser,idor, José- ra 'el ~reciente comercio del Báltico, 
E. Gallegos. sin imponer por eso derechos á los bu-

Al Excmo. señor General Jefe provi- ques y cargamentos venezolanos. Los 
sional del Estado. capitanes de buques venezol~nos quedan 

en libertad de emplear en dichas aguas 
los prácticos daneses, mediante una re
compensa moderada que fije el G<_>bier
no de Dinamarca, 6 de navegar sm su 
asistencia. 

1161 

DECRETO de 31 de agosfo de 1858, apro
ba11do el contrato celebrado coiiDinamar
ca sobre el-paso del Su11cl y los Belts. 

La Convención Nacional, visto el tra
tado concluido en 18 de julio próximo 
pasado entre Venezuela y Dinamarca, 
por medio de sus respectivos Plenipo
tenciarios, cnyo tenor es el siguiente. (l) 

La República de Venezuela y S. M. el 
Rey de Dinamarca, deseando concluir 

(1) Aunque no se han canjeado 1oda,•ía las ra
tificaciones de es1e 1ra1ado, lo serán en bre,·e, 
pues)as de S. M. D. es1.\n ya en Caracas. 

85 

Art. 3°. Cualesquiera privilegios, de
rechos ó ventajas que Dinamarca haya 
concedido ó concediere en adelante al 
comercio y navegación de otros Esta
dos en el Sund y los Belts, ó en su 
costa v baliías con respecto al tránsit-0, 
por territorio danés, de mcr~uc~s per
tenecientes á ciudadanos ó subdit-0s de 
tales naciones, se extienden por este tra
ta.do á los ciudadanos de Venezuela, sus 
buques y cargamantos. 
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Art. 4°. A.tendiendo á que por las es
tipulaciones anteriores gueda para siem
pre libre á los buques y cargament-os ve
nezolanos l& navegación del Sund y los 
Belts, Venezuela conviene en pagar al 
Gobierno de Dinamarca la suma de mil 
quinientos treint-a y siete Rigsdalers ó 
sean cuatro mil setecientos pesos de mo
neda venezolana. 

A.rl. 5° Dicha suma se pagará á dos 
plazos, de diez años cada uno, contados 
desde el primero de abril de 1S57, de
vengando entre tanto el todo ó la par
te satisfecha, el interés de cuatro por 
ciento al año. Este interés comenzará 
á correr desde aquella misma fecha, y 

por el Excelentísimo señor General Julián 
Castro y el señor Conde de Gueydón, no 
necesita la aprobación de la .Asamblea. 

Soy de US. at~nto servidor.-El Se
cretario, R. Ramirez. 

1163 

RESOLUCIÓN de 29 de setiembre de 1858 
aulorizamlo al Poder Ejec11lil:o ¡Jm·c, 
contratar el arribo cí Le, G11<1irci y á 
Puerto Oabello de los dos 1·C1pores que 
t•ie11en me11s11alme11te d, B11ropa y ele los 
dos que regres{in á f;an Thomas del 
puerto de Oolón e,i el Ilsmo de Panamá. 

(Insubsistente por el Nº 1357.) 
será pagad~ cada dos años, lo_ mismo La Convención Nacional,considerando: 
que el capital en su oportumdad, al Que es de grande utilidad para la Repú
cónsnl General Danés ó á cualquier blica fücilit .. 'lr su comunicación con to
otro A.gente debidament-0 autorizado en dos los pueblos del mundo, porque de 
Caracas. Vene-zuela podrá anticipar el este modo se promueve eficazmente el 
p~uo del capital, si lo permitiere el estado desarrollo del comercio y de la industria 
ae sus rentas. , nacional. resuelve: 

Art. 6° E~t-0 tratado será . ratificado ! . A.rt. 1~ Se autoriza al Poder Ejecu
por las autondades competentes de aro- _ tivo para contratar con la Compañía de 
bos países, y sus ratificaciones canjeadas ; Vapores del Atlántico, el arribo á La 
en Caracas cuanto antes fuere posible. Guaira y _Puerto Cabello de los vapo-

En fe de lo cnal los Plenipotenciarios res que nenen mensualment-0 de Euro
respectivos lo han firmado y sellado en pa, y de los que regresan á San Thomas 
Caracas, á 18 de julio de 1S58.-(L. S.)- del puerto de Colón en el Itsmo de 
Miguel Herrera.-(L. S).-Guillermo Slii- J;>anamá. 
rup. A.rt. 2° El Poder Ejecutivo dará 

cuenta al Congreso de lo que hiciere 
por virtúd del artículo anterior, para DE.cRETA: 

.A.rt. único. Se aprueba en todas sus que obtenga su aprobación antes de 
partes el preinserto tratado en los t-ér- llevarse á efecto. 
minos y á los fines en .él expresados. Dada en el salón de las sesiones de 

Dado en V alenci.a en el salón de las la Convención Nacional, en Valencia á 
seMones de la Convención Nacional á 23 desetiembre de 185S.-El Presidente, 
31 de agosto de 1858.-El Preside~te, · Eloy Paredes.-El Secretario, R. R.ami
José E. Gallegos.-El Secretario, R. Ra- rez. 
mlrez. Valencia, setiembre 29 de 1858.-Eje-

1162 

DE-CLARATORL\ de 2 '.de setiembre de 1858 
sobre que 110 necesita aprobación el co11-
11enio de 2S de 111arzo celebrado co,i el 
Oo11de de Gueydá11. 

República de VE>nezuela. - Convención 
Nacional.-Número 1"76.-Valencia. 2 
de setiembre de 1858.-Señor Secre
tario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores. 
Tengo la honra de comunicar á US. 

que la Convención Nacional en su se
sión de hoy ha declarado que el con
venio del 2.S del pasado mes, aprobado 

cútese.--J. Oastro.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Miguel Herrera. 

11ó4 

DECRE'l'O de 29 ele setiembre de 1858 dando 
mtei:a aplicación cil prodttclo del 10 por 
100 que establece el de 185·7 N° 1.122. 
La Convención Nacional, decreta: 
A.rt. l º Las exist-0ncias que había el 

1 º de marzo último del impue.c;to de 10 
p g subsidiario, establecido por el de
creto de 25 de marz-0 de 1857, para las 
empresas y obras de utilidad general 
y ornato de los pueblos: lo que po; 
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el mismo respecto se haya recaudado 
desde el 1° de marzo citado hasta la fecha 
de est-e decreto; y lo que se recaude 
en lo sucesivo, se destina en c.·1füll!d de 
reintegro á las provincias agraciadas 
por el artículo 3° del decreto, á acrecer 
la suma de que puede disponer para cu
brir el prc3upuesto de gastos generales 
de la Nación. Lo que del impuesto ex
presado se haya destinado por contra
tos vigentes, que sean aprobados por el 
Gobierno nrovisional. se tendrá como 
par..e del iiidicado présupuesto. 

Dado en el salón de las sesiones ele 
la Convención Nacional, en Valencia á 
2-S de setiembre de 1S58.-El Presidente. 
Eloy Parecles.-El Secret~rio, B. R,amí: 
rez. 

V~llencia, setiembre 29 de 1S58.-Eje
cútesc.-J. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Ha
cienda, Miguel Herl"em. 

1165 

ACUERDO de 29 de setie111b1·e de 1858 crn1-
plimulo el. ele agosto Nº 1.160 co:i 1mei:as 
facrilútdes. 

(In.subsistente por el N° 1.35"7.) 

República de Vcnezuela.-Convención 
NaeionaL-Número 253. -Valencia. 2-9 
de setiembre ele 1858. - Excelentísi
mo seüor.-La á.samb!ca Constituyente 
ha sancionado hoy el acuerdo que si
gue : aSc aut.oriz..-i al Poder Ejecutivo, 
1 º Para descontar pag-arés: 2° Para 
contrat.'lr un empréstito al menor interés 
posible, hasta por quinientos mil pesos, 
entendiéndose comprendido en éste el 
de trescientos mil que se abrió por el 
decreto de 5 de agosto último ¡ y 3º 
Para indultar áaquE!llos individuos que 
estando comprometidos en las facciones 
que últimamente han turbado la '.paz 
interior de la füipúhlica, se encuentren 
en i~al caso que !os cl_emás á _quienes 
el m1.smo Poder EJecutívo ha mdulta
do ya.9 

Y tengo la honra de insertarlo á V. E. 
como resultado del Men...-eaje que el señor 
Ministro de lo Interior presentó á la 
Asamblea el 1S del presente mes. 

Con sentimientos de consideración, soy 
de V. E. atent-0 servidor.-El Presidente, 
Eloy Pa,-ecles. 

Al Excelentísimo señor Jefe provisional 
del Estado. 

I 166 

DEGRF.TO ele 3 ele octubre ele 1858 decla
rmulo lrC1iclor al Ge11eral José Tadeo 
1lfo11ag1ts, y e;r;pulscfodole perpelucime11te 
clel país. 

(Insubsistente por el N° 1.357. Derogado 
expresamente por el Nº 1.375.) 

La Convención Nacional, consideran
do: 1° Que el ex-Presidente General 
José Tadeo Monagas, antes de cumplir 
el primer año de su administración, 
mandó ejecutar en 24 de enero de 1848 
el asesinato del Congreso Nacional, á 
tiempo que ést.e se ocupaba- en acordar 
medidas represivas ele sus r.busos de 
autoridad; y 2° Que partiendo de al.en
tado tnn ~ve v tan escandaloso. con
tinuó desenfrenádamcnte una carreÍ-a. de 
abominables desórdenes y crímenes, en 
los diferentes ramos ele la administración 
púb!ica, que hundie.ron la sociedad en 
1~n abismo de calamidades, y excitaron 
tan profundo, justo y general senti
miento de indignación, que hicieron le
vantar en masa á la Nación para derri
bar sn cxccrab!c tiranía, decreta: 

Art .. 1° Se declara al ex-Presidente 
José Tacleo i\Ioua!!8S tre.idor á la Pa
tria, y por tanto indigno de volver fl 
obt-0ner ningún destino ele honor y de 
confianza en la República_ 

Art. 2° José Tadeo Monagas queda 
para siempre privado de todos sus !rr'.'l
clos_ militares, goces, honores y cond°eco
racwnes. 

.A.rt. 3° .A.símismo queda expulsado 
perpetuamente del país, y si volviere {\ 
él será juzgado y se le aplicará la pena 
á que se ha hecno acreedor por sus crí
menes. 

Art. _4° José Tadeo Monagas queda 
responsable con t-Odos sus bienes. por 
las indemnizaciones que deba hácer á 
la Nación y á los particulares confor
me á las leyes; quedando prohibida 
cualquiera en~enación de éllos por el 
término de ocho años, bajo la pena de 
nulidad de los contratos que contra ésta 
publicación hiciere. 

Dado en el salón de las sesiones de la 
Convención Nacional, e.n Valencia á 28 
de setiembre de 1S58.-EI Presidente, 
Eloy Paredes.-El Secretario, R. Rami-
1·ez. 

_Valencia, 3 de octubre de 185S.-Eje
cutese.-J. Oastro.-Por S. E.-El Se-
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cret.-'lrio de Estado en los Despachos del 
Intcdor y Justicia, M. Ben·izbeitia. 

I J é7 

de Cristo de Portu[!al, antiguo Residente 
de Baúnia en las Indias Orientales, su 
Comisario CS[Y.!cial con misión c:üraor
dinaria, y Cónsul general interino en la 
Rept'.!!)!icP. de V cnezuela. 

DE-CRETO de 13 de octubre de 1S,">S apro- Los cunlcs, despnes de haberse comu-
ba11do la. co11ve11ció1~ celebracla con llo- nicado sus plenos poderes, que hallaron 
landa reu,tii:a111e11le á la isla. d-e A.res en buena y debida forma. han convenido 
y los SIIU$0S de Coro. en los artíéu!os siguientes: 
La Convención Nacional, ~ta la con- Art. 1 º La cuestión dci derecho de 

vcnción celebrada entre ei Gobierno de dominio y soheranfa en la Isla de Aves 
Venezuela y Holanda, firmada el 5 de será sometida al arbitramento de nna. 
fl!<OSto de 1S5-7, poniendo tirmino á las potencia- amig-a, previamente escogida de 
diforenci~s ori!!'.inadas de los sucesos de I común acuerdo. 
<]or~, _y en ia ~ cu~stión de! derecho de I Art. 2° El Gobierno de Y cnezuela se 
aonnnio y sober-ama. de la- isla de A ves, ! cm::1prom.eterá á ciltregnr al Gobierno de 
acuerda. 1 Holanda, por medio del Com.ism·io espe-

Art. único. Se aprueba la referida I cial Neeriancles ó del Cónsul gt!ueral de 
convención, á fin de que se proceda ú los Países Baios resi.<len:-.0 en Caracas, !a. 
la debida ratificación y canje en su suma. de cien mil pesos sencillos,, ó dos
oportnnidad. ! cientos mi! florines de !os P,úscs Bajos, en 

Dado en Valencia en el salón de lus ' imlamnizaci6n de lo que hayan sufrido 
sesiones ele la Convención Nacional, tt . los i:~gocicntes holac.dcses establecidos 
naeve de octubre de mil ochocientos cin- ! en Coro, ·por com:ecuencia de los sucesos 
cuenta y ocho.-El Presidente P. J. 1 de febrero de 1855. 
Estoq11era.-El Secretario, R. &,mírez. ! .A.rt-. 3° E! pago de dicha suma se 

Valencia octubre 13 de 185S.-Ejecú- ¡ efectuará del motlo s:guicnte. 
tese, J. Caih-o.-Por S. E.-El Secreta- 1° Cincue!lt-a mil pesos, ó cien mil 
rio de Estado en el Despacho de R.ela- florines de los Países Bajos, diez días 
ciones Exteriores, Luis Bmwjo. despnes :.lei cauje de las ratificaciones de 

la. presente convención. 
Co11reilciú11 (Í. que se. rPjiere el 

decreto anterior 

Sn Excelencia el Presidente de la 
República de Venezuela y Sn Majestad 
el Rey de los Países Bajos, Gran Du
que de Luxemburgo, ignalrnente deseosos 
de ajustar de una. manera amistosa, las 
desavenencias que ha más de dos años 
exiswn entre ambos Gobiernos; u·na., 
acerca del domin:o y soberanía de la 
isla de Aves situada á los 15° 40' de 
latitud boreal, y 6.3º135' ele longitud oc
cidental; y la otra, respecto á los de
plorables acontecimientos ocurridos en 
febrero de 1S55., hao nombrado con este 
fin : 

Sn Excelencia el Presidente de la Re
pública de Venezuela al señor Vicepresi
d1:nte_del Co~sejo de Gobierno, y su c0-
m1&1n~ especial; y Sa Majestad el Rey ele 
los Pmses Ba-jos, al señor Pedro V a.n 
R-ees, Caballero de la orden del León 
Neerlandes, de la orden de la Corona de 
Encina de L1u;:emburgo, de la. orden im
perial de la Legión de Honor, Comen
dador de la orden de Lc:abel la Católica 
de España, y Comendador de la orden 

2° Cincuenta. mil pesos, ó cien mil 
florines de los Países Bajos, veinte días 
después de di.cho canje. 

.Art. 4° Habiendo S. E. el Presidente 
de la República anticipado el reemplazo 
del Comandant-e de Armas de la provin
cia da Coro seño1· General Juan G. Fal
cón, por haber considerado que sn con
tinuación en ~que] destino podría ser 
un obstáculo para el arreglo amistoso 
de las dificultades provenientes de los 
dc-plorable-s ncm1tcncimientos dichos; y 
habiendo también el referido General, d
ser infonuado de que se le bt1cían im
put.'lciones de culpabi!.i<lacl ó complicidad 
en tales sucesos, pedido el juicio corres
pondienfR-, á que se ha. mandado proceder, 
para comprobar el ningún fundamento 
de esas imputaciones; el Gobierno de 
S.M. el Rey de los Países Bajos decla
m que con esl;as providencias la causa 
scrn1ida al e~-Gobernador Carlos Na.vs.
rr~ y con la aprobación y cumplimiento 
de esta convención, quedan terminados 
todos los reclamos que han sido objet-0 .y 
mat-eria de élia. 

Art. 5° Inmediatamente después del 
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canje de las ratificaciones de esta con
vención, y luego que se haya pagado la 
suma de cien mil pesos dicha en el ar
tículo 2° el Comi&lrio especial de S. M. 
el R-0y de los Países Bajos pasará á 
Curazao, provist-0 de órdenes escritas del 
Gobierno de V cnezucla, dirigidas bajo 
sello volante á las autoridades civiles y 
militares de. Coro, para presidir h 
nielt.'!. de los negociantes hebreos á esa
ciudrrd. 

Art. 6° Siendo el ánimo de las partes 
contratant-es sólo terminar de un modo 
definitivo é irrevocable esos reclamos, 
declaran espresamcmte que la presente 
convención no es nn!icable sino á é!los. 
y que, no teniendo otro fin, unnca po.'.. 
drá por una ni otra parte invocarse en 
lo sucesivo como ant-xedenoo ó regla pa-
ra lo futuro. . 

Art. 7° Prescribiendo e! articulo 38. 
p~OTafo · 8° de la !mev:f" CcnstitudórÍ 
de Venezuela, que ninguna con;-e:nc:6n 
ó tratado público concluido por el Po
der Ejecutivo podrá r:?tificarse sin previa 
aprobación del Con~r.so, se conviene ex
pre.srunente en que cl E. el Presidente <le ; 
la &pública someterá y recomendará la. : 
present-0 convención á la- aprobación del 1 
Congreso en los primeros oías de sus se
tiones ordinarias de 1853. 

Art. Sº La presente conmoción será 
ratificada por una. y otra- parte, y sus 
ratificaciones canjeadilS en Ü!!.raC2S oe;ho 
días después de la. aprobae;ión del Cou
gt"(lso, ó antes si posih!c fuere. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado !a presente con
vención y sellá<lo!a. 

Fecha en Caracas á 5 de agosto del año 
de 1857.-Francisco 0011.de.-P. Vcm Rees. 

NOTA.-Esta convención fné ratificada 
por S. E. el Jefe provisional del Estado 
el 13 de octubre último, y el canje de las 
ratificaciones se verificó en Valencia. el 
mismo día. 

1168 

DECRETO de 2 de 11ovie111b,-e de 1858 cmto
rizando al Poder Eje~11íit-o pa,-c, la com
p, a de dos vapores de gue1Ta. 
(Insubsistente por el número 1.3-57) 
La Convención Nacion,ll, decreta: 
Art. 1° Se aut-0riza al Poder Ejecu

tivo para invetir hasta, la suma de 300.000 
pesos en la compra de dos vapores de 
guerra, adecuados par-a la na.veg-ación de 

nuesti·as costas y ríos; pudiendo destinar 
una parte de esa cantidad á la compra de 
uno ó más pailebotes, y armarlos en 
guerra, según lo estime más conveniente 

A.rt. 2° Se le autoriza igualment-0 pa
ra la _im,ersión de la. suma que fuere 
necesario emplear en el servicio material 
y persona! de dichos buques. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo podrá em
plear estos buques en otros servfoios pú
blicos, cuando en su conccpt-0 puedan dis
traerse de los de guen-a á que especial
mente están destinados. 

Dado en Valencia en el salón de las 
sesiones de Ja Com•ención Nacional, á 30 
de octnb!'e de 1858.-El Presidente. P. J. 
Esloque:-a.-Ei Sec1·etaric, R. Ra11Ú,-ez. 

Valencia, noviembre 2 de 1858.-Eje
cútese.-J. Oaslro.-Por S. E.-El Secre
tario de Est.ado en los Despachos de Gue
ri-a y Marina, León de Feb,-es Oo,-dero. 

JJ69 

RESOLUCIÓN de 5 de 11ovie111b,-s de 1858. 
mamlm1do sobresee,· m wclas las causas 
11e11dientes vor motil-o de las 1íltimas elec
ciones. 

(Insubsistente por e! Nº 1.357.) 

La Convención Nacional, resuelve: 
Art. único. Se sobreseerá en todas las 

causas pendientes por motivo de las álti
mi:s elecciones hechas para Diputados á 
la Convención Nacional: y no será in
co:\(}a ninc:nna otra oor' ei mismo res-
pecto. ~ • 

Dlldo. en Valencia en el salón ele las se
siones de la Com,ención Nacional. á trein
ta de oct~_bre de 1858.-El Presidente, P. 
J. Estoq11em.-El Secretario, R. Ramí
rez. 

Valencia, noviembre 5 de 1858.-Eje
cútese.-J. Oasfro.-Por S. E.-El Secre
tario de Est-ado en los Despachos del In
terior y Justicia, L. Biso. 

"7º 
DECRETO de 12 de 11oviemb,-e de 1858 de

roga11,lo ·virlrtalme11te el de 1854 número 
897 y autoriw1Ulo al Poder Ejecriliz:o 
par<t el arreglo de lli de11clc, e.ztnu¡;je
ra: 
La Convención Nacional, decreta: 
Art. 1 ° Se autoriza al Poder Ejecuti

vo plenanientc pa.r-d. que hag-.¡. todos los 
arreglos y transacciones que sean nece
sarios, con los tenedores de la deuda ex-
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terior, para asegurarle la regular y exac- sente aüo hasta el 1° de enero de 1860, 
ta percepción de sus intereses, y la solu- el dos y medio por ciento anunl¡ y des
cióo de sus créditos, en cuanto sea com- de 1° de cuero de 1S60 en adelante. y sin 
patihle con ~e.! estado de l:i República, ningún nuevo aumento, e! tres por- 'ciento 
pudiendo afectar al cumplimiento de los anual. 
paet-0s que se hagan, los recursos de que 2° Los vales de denda actil:a que abo
la Nación pueda disponer para este obje- ra existen, de\0engarán los mismos iote
t-0. reses est-ipulados en el artículo l º y di-

.Art.. ~º Los arre!!los y transacciones chos inrereses principiarán á correr en 
á que se refiere el artículo anterior no la.¡¡ fechas que en él 6e establecen, á sa
tendrán fuerza obligat-0ria mientras no ber: desde 1° de enero del presente año 
obtengan la aprobac'íón de la Conv~oci~o hasta 1 º de enero de 1S60. e! dos v me
ven su defecto del Comrreso constituc10- dio por ciento anual; y desde 1° de· eue
nal. ~ ro de 1S60 en adelante, el tres por ciento 

Dado en Valencia, f'D el saión de las anual. 
sesiones de la Convención Nacional, á 3º Los vales de deuda d(feridll- que 
11 de noviembre de lS.58.-El Presidente. ahora existr.n, ganarán los intereses si
Vllle11línEspi11al.-El Secretario, R. Ra:. guiente~ desde 1° de eoei-o del presento 
mírez. año hasta l O de enero de 1860, el uno por 

Valencia, noviembre 22 de 1S5S.-Eje- ciento anual¡ y desde lºde~nero de_lS~0 
cútese.-J. Oaslro.-Por S. E.-El Secre- en adela_nte,_ el _uno y medio por ment-0 
tario de Estado en el Despacho de Ha- nnual, sm nmguo nuevo aumento. 
cienda, Miguel Herrera. i 4° Los intereses que respectivamente 

quedan estipulados en los artículos ao-
I ¡ 70 a teriores, serán pagados en Londres por 

_ • 1 semestres el 1° de enero y el 1° de ju-
DECRETO de 22 de marzo_ de. ~~o9 Pxp_edl(lo lio de cada aüo, sin gast-0 alguno por 

en ·vi1·trul ele la a11tor1zae.1011. clel 111m1e1·0 parte de los tenedores ¡ debiendo haccr-
1.170. _ se el primer pago semestral el 1° de julio 
JULlli~ CASTRO, General en ,Tefe : próx.imo venidero, por m~dio de los 

del Ejercito Libertador ?e . 185S, ~resi- agentes. q~1e ~?,!nb~~- e! Gob1_erno d~ Ve
dente iut.erioo de la Repubhca de "\•ene- nezuela, ) p,.1 .. C\·1~r contms-enc1as. el 
zuela. 1 producto de las rcn~ des.tmadas al 

. d I l t · eren sa p,1!!0 de la d,mda exterior. será puesto 
A to os os quo as presen es n ' · en ~Londres por el Gobicri10 en manos 

lnd ! . de sus Uf!entcs fhcale.l. un mes por lo 
Por cuan~o _e! señor J_?sé_ Sa~tu~go Ro- menos a11tes clei ella señalado par!\ el 

dríguez, Mm1stro Plempoten_~iar!o de la pago semestral arriba. estipulado. 
República cerca de S. M. Bntán~ca, con- 5" Pam llcvn.r á efecto la3 estiou
clnyó ): firmó en_ Lo_ndres, el ~1ª .1º de laciones contenidas en los artículos pre
marzo ael presente ano, un ~OD\ ~mo con ceden tes el Gohierno do Venezuela liará 
los tenedores de la_ deuda extranJera, cu- emitir nue,os vales qne representen to
yo tenor es c?_mo sigue: . . da la deuda exterior de 1a República, 

=< En ateoc1on á que los mtcreses de la v se obfü~1 á emitirlos t.'ln lueao como 
deuda exterior, actfra y d~ferj_clc,. Q';le han ~e verifiquen los arreglos necesarios al 
dejado df' pa~e d('sde 1$41 hast~ el 31 efecto; debiendo dichos vales ser firma
de diciemb~e último, alcanzan ya ª. una dos por un comisionado que ~ara ello 
suma con.1derable, y á que el Gobierno nombrará en Londres el Gobierno de 
de Venezuela desea saldarlos co1;1 v~es Venezuela, y refrendados por su agen
que se cmit~'ln ni ~ecto ¡ Y en atenc16n te fiscal en e;;;ta. misma ciudad. A. los 
tamhi~o á que_los tenedores h~ ~cep- expresados agentes de Venezuela tocará 
t.ado este medio de _pago, con:vimendo recibir y entreJ.,rar los nnevo!! vales que 
además, en la reducc1~0 de los m~re~es se expidan en cambio de ]os antiguos, y 
de toda la deuda ~x~no~ de la Repubhca por los intereses vencidos. 
se ha pactado lo s1gu1ente. 6° El Gobierno de Venezuela en con-

1 ° Los expresados intereses \'encidos sideracióo 1\ la rebaja de intereses que 
serán satisfechos con ,ales del_ Go"?ieroo hacen ]os tenedores de vales, conviene 
de Venezuela que ganen mteres, en en que, tan luego como las rentas de 
estos términos: desde 1° de enero del pre- la República asciendan anualmente á 
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cuatro rui!1ones de pesos, se destinará á 
la formación de un fondo de amortiza
ción que vaya extinQ'lliendo erndualmen
te la ~euda exterior, una cantidad que 
no baJe del uno por eiento del total 
monto de dichas rentas: debiendo remi
tirse á Inglaterra y emplearse eµ el ex
presado objeto, la cantidad á que al
cance aquel fondo, junto con los inte
reses de los vales que se amorticen. 
Esta amortizae:ión se hará por la suerte 
(by lot) á la par, cuando el precio de 
los vale;; exceda de lu par y en los de
más casos, comprándolos al precio co
rriente de la plaza. 

7° En el caso que no se efectúe la 
conversión de deuda dije1·icla en acü-i:a, 
de que se habla en el artículo S0

1 el mon· 
to del referido fondo ele amortiza
ción se aplicará á la amortización ele 
deuda actiua y clijerida, en esta pro
porción: dos tercios á la de la deuda ac
tiva y la que se emita pal"a satisfacer 
los intereses atrasados: Y un tercio á la 
de la diferida.. ' -

S0 El Gobiemo de Venezu&la- con el 
fin de simplicar las operaciones qce se 
ha!!Un con su deuda exterior. se oblil?1l 
é. convertir los vales de la dife1·iclc, en 
v,tles ele la acfit:ll que ganen el mismo in
k.ré.,; de tres por ciento anual, dando cin
c:;enta libras esterlinas en vales deactiva 
por cada cien libras est~rlinas en vales 
de diferida, al tiempo de hacer la emi
sión de que habla el artículo 5° Y en el 
caso de q ne algunos de los tenedores Je 
vales de deuda diferida rehusaren la 
conversión en los términos expresados, el 
fondo de amortización se destinará á 
amortizar los vales de esta deuda que 
no se com0ie~n1 precisamente en la 
proporción que tenga con el capital de la 
activa, incluyéndose en ésta la emitida 
por intereses vencidos y la de,1cla dife
rida convertida; y cualq~ier aumento 
que en lo futuro haga ''euezuela al 
fondo de amortización. se destinará á 
amortizar cualquiera dé las dos deudas, 
activa ó diferida, en todo ó en parte, á su 
propia elección. 

go Queda eut-enclido que t-0das las es
tipulaciones contenidas en l?s m-tíc1!los 
precedentes, deberán. ser rat-ificadas a la 

·ayor brevedad posible, y que en el ca
so de no ~rlo, el presente eon\·enio se 
tendrá como ·nulo y de ningún valor, y 
volverán á quedar los tenedores ele va
les en posesión de todos los derechos 

que tenían ant~s de firmarse el mismo 
convenio. 

Londres, 1º de marzo de 1S59.-José 
8m1tiago Rocfríguez. -- Por parte de la 
J_unta de tenedores de vales hispano ame
ricanos, Jo11h Jf'ield, Presidente interino.m 

Por tanto habiendo examinado el refe
rido convenio, y considerando que por 
~l, á mas de obtener la República la 
rnapreciable ventaja de recuperar su cré
dito y buen nombre, asegura la no menor 
de hacer insubsistentes las cláusulas del 
arreglo de 1840, que ~i bien fueron acep
tables Y, convenicnt~s en aquella época, 
hoy serian notablemente onerosas para 
el país por las excepcionales circuns
tancias en que se h111la, sustituyéndo
las con oh-as que reducen esta parte de 
la deuda nacional en una cantidad con
siderable, y establecen compromiso sólo 
dentro de los limites posibles para la 
Nación, y bajo las condiciones mas favo
rables que podían esperarse, he venido 
en nso de la plena autorización que ten
go por el decreto de la- Convención Na
cional, de 12 noviembre de 1S5S, l'U apro
barle en todas sus partes. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda queda ~n~arg-ado de poner 
este acto en el conoc1m1ento de las Hono
rables Cámaras Legislativas eu su próxi
ma reunión. 

Dado en Caracas á 22 de marzo de 1S59 
firmado de mi mano¡ se1lado con el se11¿ 
del Poder Ejecutivo; y refrendado por el 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Haciencla.-J. Oaslro.-Por S. E.-Pedro 
ele las Gasas. 

OOJi,YENIO celebrado tÍ- 22 ele ·11wyo de 
lS..19 e11h"e el Excmo. se,íor José ó'cmtic,go 
R-0dríg1tez E11ciaclo Extmordi11ario ·y 
Ministro Ple11ipole11cim·io de lci Rep,íblim 
ch Venezuela. por mu, parte, y por otrci 
los se,íores Bllri11g Hermanos y Oompll-
1ÍÍll- de Lo1ulres. 
Por cuanto por decreto de la Republica 

fecha á 22 de marzo de 1859, los señor~ 
Baring Hermanos y Cª fueron autoriza
dos para servir de Agentes fiscales de 
élla en Inglatcn-a, por tanto, convienen 
ahora, el referido ~nviado y éstos, en 
que los sef1ores Barmg Hermanos y O, 
tomarán á su car~o la a!?encia y el • Go
bierno de Vencií1ela les pagará por la 
~isma 1~na_comisión1 según las t>.stipula
mones Sl!!llleotes: 

1 ~ La comisión pagadera á los señores 
Banng Hermanos y C" por el recibo de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 680-

los vales y cédulas de interés y la emi- ¡ Art. 2º Por el con
sión de nuevos vales en cambio ele él!os. tmto de 18'10 se obli
será un cuarto por ciento de valor de cadá gó Venezuela á reco
cla.se ele deuda y los eaidos correspon- nocer como deuda sn
dientes, esto es, del importe t-0ia.l de los yn 2S y } por cicnt-0 
nnerns vales que han de emitirse confor- ele dicho cmprésr-ito, 
me al ajuste recién celebrado con los te- y así mismo 1111 cicn
nedores. to por ciento ele! ca-

20 La comisión pagadera á los señores pi tal á qn~ a~cend!es:! 
Baring Hermanos y C"' por el pago de a9_uel, en mc!cmmza
los int-ereses de dichos vales. sera el uno c1on de los 1Dterescs 
por cient-0 del importe de éllos.. deve!1gadoss_ de los 

3º La comisión pagadera á los seño- <lemas que de~_aban de 
res Baring Hermanos y Ca por las sumas p~garsc en ,-n-tud de 
empleadas en la amortización ó reden- dicho cont-~t?·., La 
ción. será medio por ciento de su impor- deuda se cb\"ldio . en 
te ' dos clases. Activa 

· que representaba él 
4° Los señores Baring Hennanos y capital, y diferida que 

C" abonarán un interés igual al menor representaba la in
que exija el banco de Inglaterra, siempre demnización de inte
que en ningún tiempo pase del cinco reses. Su mo1üantc 
por ciento al año por todas las sumas en esta forma fué el 
acreditadas en sus libros al Gobierno siguiente: 
hasta que se separen para el pago de 
intereses ó redención de los vales, y ten
drán derecho de car!!al" el interés de cinco 
por ciento al año~ por la cantidad que 
de tiempo en tiempo anticipen por cuenta 
del Gobierno. 

5° Será de cargo del Gobierno de Ve
nezuela el costo de la formación é impre
sión de los nuevos vales v el de los avi
sos relativos á éstos y otros gastos in
cidentes. 

6° El Gobierno de Venezuela por me
dio del Enviado ó Ministro que tuviere 
en Inglaterra, ó los señores Baring Her
manos y C", quedan en libertad de poner 
término á la agencia, a,isándolo á la 
otra parte con seis meses de anticipa
ción. 

En t.estimonio de lo cual ambas partes 
han firmado. 

José 8m1tiago &clríyuez.-Baring Bro
thers y G3.-(Testigos).-Joseph ]loy11ar<l 
5-7 calle d~ Calemán.-George de lYlúte, S 
calle de Bishopgat-e. 

LIQUIDA.OION de la deuda exterior de 
l<, R.epública <le Venezuela, de conformi
dad con los libros de los señores Rei<l 
In-i11g y compaflía, antiguos Agentes 
fiscales de élla, y co,i las operaciones 
practicadas por los 110111brados 1Ílti11ui-
111e:1te, sei1ores Bari11g Brolhers y compa-
11ía: 

Art.. 1° Deuda de 
Colombia .. _ .... _ . _ _ r, 6.625.950 " " 

Actirn 

28 y ½ 
por 100 f.- l.SSS.395,15 " 

Dife-
rida id_ l.SSS.395, 15 " 

.Art. 3° Procedió
se en consecuencia á 
la conversión v orQ'O
nización del • asuñto 
conforme al nuevo 
contrato; y según los 
libros de dichos agen
tes Reid Irving y 
compañía, aparece 
que dicha conversión 
sólo aleanzó en am
bas clases de deuda 
hasta 1347 en que el 
asunto tuvo su mar
charegular, á las can
tidades siguientes: 

Actfra 

Capital convertido 
f'.. 6.516.350-28! por 
100 .. _ ...... ···- _ .. . 

Represenrados por 
vales de dicha deuda, 
así: 
6.2-¡1 de á 100 ¡; <n.¡, 101 "" 
3.q3de:i150 L 4;1,450"" 
1. 500 de á 500 .l ;50.000" " 
10.53.¡ .-ates L 1.S45.550-

3.-7'76.791,10 " 

l.S57.159 15 " 
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vertir .... 
Diferi-

da ..... . 

42,845-15 11 

62,245-15 " 105,061-10 " 

misma clase 11.609-15" 1.857.159,15-" 

Art. 5° En 23 de se
ti.em bre de 1842 se hi
zo un arreglo por el 
Poder Ejecutirn de V e
ne-zuela para pa~r á 
Jaime Mackin tosn el 
28½ p o r 1 O O de su 
acreencia contra Colom
bia, el cual fué aproba· 
do por el Congreso en 
29 de abril de 1843. 
Según dichaafrobación 
se autorizó a P o d e r 
Ejecutivo para disponer 
de 25.000 libras est~r
linas que debía recibir 
en dinero Mackintosh 
y para hacer emitir 
vales de la deuda ex
tranjera activa por la 
cantidad de 150,000 li
bras más. La deuda 
extranjera de Venezue
la aumentó pues desde 
aquella fecha en la ítl· 
tima cantidad, de la 
manera que se mani
fiesta. en la siguiente 
demostración. 

Diferida. 

Conversión p o r i n -
demnización de i n t ere-
ses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.847,500- 3- 2 

Representado por va-
les de dicha deuda, así : 

5,3S1 de á 100 J; 535, 100- " " 

3,5S; de á 150 J; 53S,050- " " 
1,500 de á 500 L ;50,000- .. " 

10,46S \--ates, 1,S26,150- " 11 

C e r I i fica10s 
. • 1 pro,·1s1ona es ... 21,350-3-2 

Art. 4° Aparece de 
las precedentes demos
traciones que quedaron 
por convertir de la deu
da de Colombia las 
cantidades siguientes : 

Deuda activa ...... . 
En esta 

forma : 
2S! por 
cie-nto so-
bre 109, f ,()() 
f, vales de 
Colombi11-. 
e e rtifica.
t-0s provi
sionales .. 

31,236- " " 

11,609-15 " 

Deuda diferida ....... . 
En esta forma : 
Por in

d e m niza 
ción de in-
tereses . . . 40,895-11-1 O 
Certifica-

t-0s provi-
sionales. . 21,350- 3- 2 

Resumm 
Activa 

porcon-
86 

1.$.¡7,51» 3· 2 

42.84-5,15-11 
Deuda actir:a 

Vales en circulación, 
artículo, tercero ..... . 

Montante del 28½ J.><.>r 
cient<1 no convertido 
artículo cuarto. . ..... 

Agrégase la emisión 

41 
__ 
84

5-15 11 de vales por el débito 
á Mackint-0sh. 

62,245-15 11 

62,245-15 " 

250 v, de á 100 f, 25,000" "· 
250 ........ 500 125,0CX> .. " 

500 
De1tda dif ericla 

Vales en 
circulación 
artículo 
tercero... 1.82.6,150- 11

" 

Por con-
vertir ar-
tículo 

1.845,550- 11 
" 

42,845-15 " 

l.~,395-15 ,: 

150,000 .. 11 

2.038,395-" 15 

cuarto.. . 62,245- 15" l.~,395-15 11 

Total de la deuda .... f, 3.926,791-10 11 
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Art. 6° De 1 8 40 á 
184 i se amortizó par
te de la deuda. El 
montante de d i e h a 
amortización y liquido 
á que quedó reducida 
en consecuencia la deu
da se verá en la demos
tra~ión siguient~: 

Deuda acti\'3 
art. 5° ....•. . 2 03S,315-15 11 

Dedbcese·por 
vales redimi
do0. 

UI de i 103 L U.1» 
W CD 6".PJ>-
C! !(,) lli,t'l)-

Deuda dlterlda an.. $: u ~u 
Ded~ por ™ .. ~ 

lllmld.,._ 
;,o C:f' 6 lC•) ~ :-?..® 
:.i! d~ A LÑ !l::o 

1.830,395-15 " 

::i ..:>) lll.O» ~.X'O" u 1.524,095-15 " 

l&!I Llq~ldo lle la deccb. f, 3.354,491-10" 
--

Art. ¡~ Tales son los resultados que 
presenta el asunt-01 ~e conformidad con 
el arreglo que se hizo en 1840, el pos
terior con Mackinstosh, y el curso que 
tuvo en el año de l&H en estricto 
cmnplimiento de lo pactado. Habién
dose dejado de observar desde esta fe
cha igual exactitud, la deuda aumentó 
en gruesa caut-idad de _ libras esterlinas 
por int-ereses devengados y no satisfe
chos. Esta circunstancia, y la de ha
berse elevado á una alta rata el interés, 
según lo convenido en 1840, colocó á 
la República en la situación de no po
der atender á las exi!rnncias de su cré
dito exti'rior, superiores á su posibili
dad pecuniaria. Solicitó de sus acree
dores un nuevo arreglo que tuvo lugar 
en 1 º de marzo del año corriente, y 
para mejor demostrar el estado á que 
por él ha quedado reducida la deuda, 
se procederá á la liquidación de los 
int~reses deven!!ados y no satisfechos 
de la manera SÍguient-c: 

Deuda actit-a 
u» t 1 de Ab. lle IM, i I de Ab. c!e "5 1 a!>o ll{pg U- $ u 

1 Id L'i3 Id 12 
Id º' '!-10" 

Id !ID Id $0 Id ~x f-LY' 
Id wo 1<1 51 Id 1 s- u 

1 d~ <>e,. de ~: Id 5!½ Id Sl{ 1-1%-6•' 

1 lle Ab. de im Id 6SI Id J½ s-10~ 
Id IW Id $1 Id sx S-U" 
Id L~ id ~ Id 1 1-~ •. 

id U::->$ Id $6 Id ll{ 1-$'" 

Id 
Id 
Id 

~ Id 111 Id I½ 
L~ Id 6S !di.\' 
U31ildeEn.de li!>Xld$ 

Deuda diferida 

1-ID" 
1-u· 
s--u-

10> L I denrt. de 1~ i I de Oct. de6S I allo I Pl!: L 1- " 
" 1 Id L~ Id $1 Id IJ'euai10 1-6 " 
" 1 Id !MI Id ~ Id 1 J' medio 1-10 " 
~ 1 Id w.1 Id $6 Id I tres cuano 1-U " 
• 1 Id J!:55 Id 51 id : !-- .. 
... Id ~-¡ Id :asid:7eoa,10 t-6 .. 
" 1 Id 1S1.SU de En. de:.9 J' enano Id t J' medlo'"-~-6 

L !0--1-6 

Art. S0 De conformidad con la pre
cedente liquidación, la de la deuda ge
neral es la siguiente: 

Deuda al 3pg 

Capital 
Artículo 
6°-Activo. 1.830.300-" " 

Intereses 
devenga
dos sobre 
el mismo 
f, 40-12-6 
por cient-0 7-13.55!>-i 6 
Idem so

bre el ca
pital dife
rido, f, 10--
7-6 por 158.125-"" 2.i31.984-i-6 

Deuda al l~ por ciento 
La antigua diferida.-

Artículo 6°. . . . . . . . . . . . . 1.524.000-" " 

f, 4.255.984--i-6 

Con desprecio de picos par-a el cómpo· 
to de intereses. 

Art. 9" El pago anual de i.nt-ercsl's, 
será pues, de conformidad con el arre
glo de 1° de marzo y la precedente liqoi · 
dación en 1859 sobre libras. 
2.i31.IJOO, al 2 ½ p. CIO. 63. 29¡-IO " 

1.52~.ooo. 

.¡.255.goo, 

De 1S6o eo adelante sobre libras. 
2. ;31.goo. al J p. cto. S1.95;-" .. 
1.524.000 1 ½ 22.S6o-" •• Iot.3i¡-" " 

4.255.goo, 

NOTA 1ª-Segón el artículo 4o, quedó 
de la deuda de Colombia sin convertir, 
correspondicnt~ á la deuda acti\"a de 
Venezuela, la cantidad de 42.800 libras. 
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Esta parte de deuda tiene por com;i-1 1172 
gniente devengado el interés de 2 por 
ciento desde 1840 hasta 184í, además DECRETO <le 29 de 11oriembre de 1858, <lis-
del deven!!adO por la deuda en gener-aJ po11ie11do que los derechos de i111porl<u:i/,1i 
desde dich~o año de 1&1-T hasta-~lº de se cob,·e,i te11ie11do e11 co11sidera<:ión los 
enero del corrient-e año. Dicho interés ar<mceles de 184], 111ímero 441 y ,,z de 
asciende en siete años á un 14 por 1S56, 111ímero 1064, y que el Po<ler Eje-
ciento, ó lo que es lo mjsmo, á 5.992 cr1tfro haga. l<i ,n1evn tarifa con sujeción 
libras, cuya cantidad pueden exigir los á lo ordenado <111í. 
acreedores que se les satisfaga al con- (Se hizo la tarifa en el númHo 11 íG.) 
tado. 

NOTA 2~.-En la liqmdación de los in
tereses dcveng-ados desde 1&1:7, hasta- 1 ° 
de enero del co1Tiente año, correspondien
te á la deuda activa, artículo ·;0 , se obser
vará que ha dejado de comprenderse en 
élla el semestre co1Tido desde el 1° de 
abril al 1° de octubre de 1S51, cuya omi 
sión se ha hecho en ,irtud de haberse 
satisfecho á los acreedores. 

Londres, mayo 31 de 1859. 

J. Sm1t.iago Rodríguez. 

1171 

RESOLUCIÓN de 13 de 11oviembre de 1858 
auloriza11do al Poder Bjecutiro para. au
mentar los sueldos á alg1111os empleados 
en la marina 11aci01ial. 

( In.subsistente por el número 13frí. ) 
República de V enezuela.-Com•ención 

Nacional.-número 322.-Valencia. 13 de 
noviembre de 1S5S.-Señor General Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Guerra y i\Iarina.-Acaba de sancionarse 
por la Asamblea la siguiente resolución. 
-c La Convención Nacional, Vista la 
exposición de la Secretaría del Despacho 
de Marina, resuelve: 

Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
aumentar los sueldos á los contramaes
tres, marineros de primer-a y se!!lmda 
clase, carpinteros y calafates de Ta ar
mada nacional, hasta ponerlos en un pié 
igual al de la marina mercant.e, mienf.ras 
se reforman las leyes y reglamentos de 
este servicio. • 

Inserción que hago á US. para su cono
<:imiento :r el de Sn Excelencia el Jefe 
pro,isional de la República: y como rcsnl
t.ido de su comunicación de esta fecha 
sobre el pariicular. 

Soy de US. atento scrvidor.-EI .Secre
tario, R. Ramí·rn. 

La Convención NaC'ional, decreta: 
Art. 1 º. Los derechos de import~'lción 

se cobrarán en las Aduanas de la Repú
blica. teniendo en consideración los ar-.in
celes· de 1841 y 1856: según las bases si
guientes: 

lª. Por los artículos que estén menos 
gravados según el arance.l , 0 igente, se 
cobrará el derecho que éste les señale. 

2ª. Por los artículos que estén más 
gravados en el arancel ,;gente, se co
brará conforme á é,;te, siempre que la 
diferencia no exceda de la cuarta parte 
del derecho que se cobraba por el de 
1841: si exceruere se cobrará el·qn" éste 
señale, mas la curu-ta parte. 

3ª. Por los artículos que, baje;, dos ó 
mas denominaciones distintas, tengnn 
asignados derechos diferentes, se cobrará. 
el menor. 

4ª. Por los artículos que, según el 
arancel de 1841 pagaban el derecho ad 
valorem, y por el de 1S56 específico, 
se cobrará el específico¡ excepto en las 
medicinas y drogas medicinales, en lns 
cuales se cobrará el ad valorcm $CgÚn el 
arancel de 1841. ~ 

Art. 2º. El trigo en grano pagará por 
derecho ordinario de imporwción c-ir-nto 
sesenta centavos el quintal. 

Art. 3°. Cuando la. anchura de lss 
telas que tienen señalado derecho espe<'í
fico, exceruere lt la dcsign~da, se cobra
rá por el exceso en proporción. 

Art. 4°. Se declaran libres de dc-re
chos ordina1;os y ext.raonlina1;os los 
artículos que estaban librc-s por Pl arnn
cel de 1841, y además los signiC'ntes: 
acero en barras ó ban·etas: hinro re
dondo ó cuadrado, platina, planchas, 
planchuela, ó de oti-.1- forma en bnito; 
zinc la.minado; mÍlqninas y efectos mn
nufacturados para fe1Tocai-rilcs y telé
grafos: máqmnas, aparatos, gasómetros 
y demás útiles para la elaboración: con 
ducción y combustión del gas en los 
alumbrados púb_licm;: relojes de campa-
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na para torres: cart-00 impermeable y . sesiones de la Convención Nacional, á 
hielo. 1 20 de diciembre de 1858.-El Presidente, 

.A.rt. 5° El Poder Ejecutivo har-á la . Pedro Gual.-El Secretario, R. Ramfrez. 
refusió_n y redacci~n de la nueva t.tri- 1 , Valencia, diciembre 21 de 1858.-Ejc-
fa deSignando en ella los derechos con cutese.-J. Gastro.-Por S. E.-El Secre
extricta sujeción á lo ordenado en el ! t-ario de Estado en el Despacho de Ha· 
presente decreto; conservando los artícu· \ cienda, 111-iguel Herrera. 
los dispositivos y reglament2rios del 
arancel de 1856 que no se oponga al I I i4 
present-e decreto. 

Art. 6° Este decreto principiará á te-· 
ncr efecto el día primero de C:nero del 
próxim~ año de 1359. 

Dado en Valencia, en el si!óo de lr.s 
sesiones de la Convención Nacional á 

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre <le 185S, 
auloriza11do al poder Ejecutit-o para ha
cer ve11i-r ele Europa. alg,wos sacerdotes 
co11 desti110 cí. las 111isio11es de Guayana. 

(Insubsistente por el número 1357.) 

27 de noviembre de 1858.-El Pre.si- . R-epública. de Venezuela.-Convención 
dente· Yalenlín-Bspinal.-El Secrek.rio i Naciooal.-Número 400.-V alencia: 2-2 de 
R. &mfrez. ' • diciembre de 1858.-Seüor Secret.ario de 

Valencia, noviembre 29 de 1858.-Eje- 1 Esta~? en los Despachos de lo Inte~ior y 
cútese.-J. Gastro.-Por S. E.-El Se- 1-J~ticia.-Como resultado __ del ofie:10 de 
creta.río de Estado en el Despacho de ¡ US. de 13 d~ agosto, secc100 ~ª ~umero 
Hacienda Miguel He;-rem. ' 32-, en que mserta la com_u~ucacióo del 

' Gobernador de Guayana p1d1endo anto-
1 I 7 3 rizacióo para hacer venir de Eu.roea algu

nos misioneros. la Convención Nacional 
en su sesión cÍe 21 de los corrieot~s ha 
aprobado el siguiente informe: 

DE-CRETO de 21 de. dieiembre . d11 1S5S, 
deroga11do el 11úmero 3° artículo 4° de 
la ley ele 1S56, número 1043 sobre 
abolición de la esclavitud. 

(Insubsistente por el oúmern 1.357.) 
La Convención Nacional, vistas las 

solicitudes que se han dirig¡do á la 
Convención Nacional, pidiendo la sus
pensión de algunos impuestos destina
dos al ramo de abolicióu; y consideran· 
do: que el derecho que se impone por el 
número 3° del artículo 4° de la ley vi. 
gent-e sobre el r·xpendio por mayor y 
por menor de los vinos, aguardientes 
y de sus compuestos, y del tabaco, mo
ho, urao y chimó, es Emy gravoso por
que las ordenanzc-s municipales lo exi
gen también y forma parte conside
rable de las rentas provinciales, de
creta: 

Art. 1° Desde el 1° de enero próximo 
se dejará de cobrar el im¡,uesto nacional 
que establece el u(m1ero 3º del artículo 
4° de la ley de 13 de mayo de 1856, sobre 
el expendio por mnyor y por menor del 
vino y aguardiente y sus compue.:,-1:os y 
del tabaco natur-.il ó extranjero, urao, 
moho y chimó. 

A.rt. 2° Las t<'sorerfas de ahoi:::ión 
cance!arán todos los crédit-0s que exist.rn 
contra industriales por este respect-0 
hasta 31 de diciembre corriente. 

Dado en Valencia en el salón de las 

•La Comisión segunda de lo Interior ha 
examinado los antecedentes relativos á 
lns misiones de Guayana para formar 
concepto sobre la nota del señor Secret-a
rio de Estado en los Despachos del In· 
tcrior y Justicia de 13 de agosto último, 
en que á consecuencia de solicitud del 
seüor Gobernador de Guayana para. que 
se ha!?8n venir de Europa al!!llnos sa· 
cerdo~s que sirvan de mision~eros para 
la .reducción de indígenas de Guayana, 
solicita que se decrde el_ gasto que ha 
de hacerse con tal fin, s1 se cree con
veniente. El Gobernador de Guayana 
indica el número de diez á doce sacer
dot~s misioneros, que los gastos de tras
porte se hagan del Tesoro, eu clase de 
reintegro, sólo en el caso de no que· 
rer permanecer en el pci.,;, y qne t.enga 
cada uno la asi!!llación de seiscientos 
pesos anuales. Por el decreto de 1° de 
mayo de 1841 sobre reducción de indí
genas está el Poder Ejecutivo bastante. 
mente aut-Orizado para verificar todo lo 
conducente á la reducción de indíge
nas V dispuesto que en el presupuesto 
anuai de gastos se coloque la cantidad 
necesaria para tal objeto. En el concep
to de h1 comisión es fuer-a de toda du
da la conveniencia y la justicia de que 
se acuerde el gasto para el fin expresa
do, pero teniendo los sacerdotes misio-
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neros el <leber de estar y vivir con los I rior, tienen derecho al p:tgo de las pcn
indígenas que han de reducirse en los sioncs del tiempo por el cual hayan 
Jugares donde éstos habit-en, y no do- est,ado suspendidas; y el Poder Ejet:u
miciliarse ó permanecer en las poblacio- tivo dict..,r-á las más eficaces prO\'iden
nes, pues esta- circunstancia ha de.;wirtua- cia.s, para. que la nueva expedición de 
do y aun imp~dido el éxito de las mi- cédulas esté terminada á lo más, dentro 
sioues.-Opina por tanto la Comisión: de Sl:is meses rlespués de puhlicado el 
que se autorice al Poder Ejecutivo para presente decreto, pudiendo mandar am
quc si el Tesoro público lo permite, plim· las prucb:is si lo er<'yere e:onvc
pucda disponer hasta de la suma de nicntc. 
diez mil pesos para el B"asporte de diez A.rt. 3° Se dcro!!,,n t-0dos cuaatos de
misioneros destmados á las misiones de crctos se hayan expedido l¡¡u,ta la fodlil, 
Guayana, con el deber los s:icerdotes concc<licndo pensiones, snel<los ínt~g:-os 
que vengan de reintegrai· la cantidad 6 cualquiera otra !!racia, por scrvi1:ios 
invertida por trasporh1, en el caso de militares, ó relacionados con éstos. 
no permanecer en las misiones por su Dadi\ en Valencia en el salón de las 
voluntad; Y para que satisfaga á Cll.da sesiones de la Conrnnción Naeional, á 
uno de los misioneros la cantidad de 22 de diciembre de 18::iS.-EI Pr·csiden
seiscicnt-0s pesos anuales '"'ºr asi!?"na- te P. Gual.-El Sccret,.1rio, R. Rf,míi-ez. 
ción.• • ~ Valencia diciembre 2í de 1S58.-Cúm-

fasersión que hago á US. p,u-.1 los fines plase.-J. Oastro.-Por s. E.-El Secre-
consiguient-es. tario de Estarlo en los Despachos de 

Soy de US. at-to. servidor. Gnerr.1 y Marina, León ele Pebres Cor

El Secretario, R. Ramfrez. 

1 I í5 
DECRETO de 2t de diciembre de 1S5S, de

roga11do los decretos sobre pe11sio,ies1 

srie.klos fofegros, 6 crtalq,t.ier<, otra gra
cia por se1Ticios militares, relacio11atlos 
co,i ésws, ei;petlielos Jwsh.1- la J echa; y 
q11e s11spe11de el pago ele fos p:msio11es 
ele i11validez co11ce,iitlas desde 1°. ele 
mero de :184S J,asf,,. 15 ele mar.za ele 
1858 111wulamlo expedir 1111,~ras cédufos 
co1i arreglo á la ley ,Je 18-!9, mime
ro 70S. 

(Insubsistente por el núm":-o 13~7: pero 
fné derogado por el númt0ro 1396.) 

dero. 

11 ¡5 a 

R.E-GL...UlE.,TO de 12 de octubre ,le 1Sj9 ,lel 
decreto número 1.175. 
(Insubsistente por el número 1.357) 

Secretaría de Guerra v l\fari:ia.-C:t
racas, octubre 12 de UÓ9.-El Pod,~r 
Ejccutirn, en cumplimiento del dccrct.o 
expc<lido por la Conv,mción Nacional en 
27 de cl:cicmbre úit.imo, rc,ucln;: 

1 º D~stle l,1 promul!!,tción del expre
sado decreto y la pt·esente resolución en 
las capitales de provincia, qw:ditr-á en 
suspenso el pago de las pensiones de 
invúlido.s, á los Generales, ,Jefes y ofi-
cialcs por letr11s concedidas desde 1° de 

La Convención Nacional, dccret-i\: enero de 18-!S l.iasb. el 1;; de marzo de 
.A.rt. 1 ° Se suspende el pago de las 1S53. 

pr,nsiones de invalide:z militar deS<lc la 2º CoHtinnará el p,1~0 de fas pensio
promulg-ación de este decreto, conce1li- ucs de Ílffáfülos, á los lhmcralcs, J,..:fcs 
das después del lº de enero de l84S y oficiales por lctrns concedidas hast,a 
hasta el 15 de marzo de 185S; y s.: ex- ;n de diciembre de 1S-17 y desde IG de 
pedirán nuevas cédulas, con m·rcglo á m,irzo de iS,:iS. • 
la ley de 25 de abril de lS-!9, y según 
1 d • · 1 · 1· 3° Los Gén!!mles, .Jefes y oficiales e gr·~ o en que S.J con~_r,IJO a mv~ 1- ,.. 1 . ,.· 1 b . ¡ 1 1 ... ,~ 1, ·, ,.-

dez a los que las hubieren obk111do <V!·-, .l,tuicm.o O te,i.t O et,""' <_,e 1.n a-
dt-spué; de aquell~t focha, y tas mcr,:z- 1 h_~rns des~lc l" de ~·!~1·0 _ de_ ~S-k;_ ~¡¡.;;~,~ 
can conforme á la c1t.,da ley. 1 LJ de nui-zo <!e l.:>-J..,, ~- C,)) o P·1cº "'" 

, . . . suspende en nrt.ml del ad-1culo 1° del 
§ Se exccptfüm de cst;~ d1spos11;16n der:rcto de la Convenci6n Nacional de 

las coucec1idus á sarg;;ntos, cabos y sol 27 de diciembre del aüo último. S!.l con-
dados. siclm·en acreedores á nucn1.s letras cu d 

Art. 2" Los que obtuvieren nuevas !!rado en que se inv.üidaron cou arre
letras de acuerdo con el artículo ante- glo á la ley de 25 de abril de 18-191 y 
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en conformidad á lo que dispone el 
mencionado artículo 1° del decreto de 
la Com·ención Nacional, presentarán sns 
solicitudes bastantement-e comprobadas, 
al Comandante de Armas, ó al .Aposta
dero, ó al Gobernador de la provincia, 
ó á la autoridad política del cantón en 
que residan, para que sean remitidas 
á esta Secretaría. Si fueren presenta
das á la autoridad política de un can
tón, ésta las dirigirá al Gobernador para 
que les dé su corso. 

4° Los individuos á que se refiere el 
artículo ani-erior, presentarán sus solici
tudes sin el menor retardo, á fin de 
que el Poder Ejecutivo cumpla, como 
lo recomienda la Convención Nacional. 
con la expedición de nuevas cédnlas 
dentro de seis meses después de publi
cada la prc:::ente resolución. 

5° Los Generales, Jefes y oficiales, 
que hubieren obtenido letras de inválidos 
hasta 31 de diciembre de 1847, y que 
en la época de 1848 á 1S5S, las hubieren 
obt-enido de nuevo con mayores goces, 
tendrán derecho al pago de las antiguas, 
sin perjuicio de que conforme al artículo 
2º de esta resolución, compru~beo sn 
derecho á mayor goce. 

6? Los . Generales, Jefes y oficiales 
que obtuneren nuevas letras con arre
glo á las disposiciones que preceden, se
rán ajustados y pagados por las pen
siones que se les hubieren rerenido, se
gún el artículo 1°, previa orden del Po
der Ejecutivo. 

·,0 Los Gobernadores, los Comandan 
dantes de Armas y de Apostaderos. 
procurarán que las solicitudes sobre le: 
tras de inválidos, estén debidament-e com
probadas conforme á la ley de 25 de 
abril de 1849, y á la resolución ejeco
ti-rn de 10 de diciembre de 1S51, y no 
darán cnrso á ningún expediente que 
no se halle- bastantemente documen
tado. 

S0 Será del cargo de esta Secretaria 
formar los correspondientes cnadros de 
los Generales, Jefes y oficia1es que con 
arre!!lO á la.-; disposiciones del decreto 
de '!7 de diciembre último. á las con
tenidas en :esta resolución,· deban con
tinuar en goce de pensiones de inválidos. 
La Contadn.ría general suministrará á 
esta Secr:etaria todos los datos y noti
cias qne le pida, y los mismos intere
sados presentarán sos fünlos á la Secre-

tarla á fin de que dichos cuadros se 
formen con la exactitud convenicnt-e. 

Por S. E.-Rubín. 

JI 76 

DECRETO de 27 de diciembre ele 185S de
·rogmulo el ele 185S número 1064 sobre 
arancel ele los clerecho& ele importación. 

(Derogado por el Nº Ui21.) 

JULIA.!'\f CASTRO, President,e de la 
R-epública de Venezuela, en ejercicio de 
la facultad que me concede el decreto 
de 29 de noviembre último, expedido 
por la Convención Nacional, para la 
refusión y redacción del nuevo Arancel, 
según las ba:;es que en él se estt1blecen, 
deeret-0: 

Art. 1° Todas las mercanefas pl'oce
dentes del extranjero que se introduzcan 
por los puertos de la R.cJlública, paga
rán por derechos ordinarios de impor
tación los sigu.ient-es : 

A 

Unidad. 

Abacá en r-ama .. quintal 
ldem obrado... Id 
Abadejo ó ·baca-

lao ........... libra 
Abalorios de to

das clases, suel
tos ó en hilos. 
incluso el pesó 
de éstos..... Id 

Abanicos con pié 
de madera ó 
hueso. . . . . . . . docena 

Idem con pié de 
marfil, nácar, 
carev. ú otra 
maté1:ia . . . . . . Id 

Abecedarios con 
figuras de a
dornos para 
marcar libros. 
y marcadores 
sueltos . . . . . . libra 

Aceite perfuma
do (véase Per
fume$.) 

Aceite de ,comer 
que uo venga 
en botellas . . . galón 

ldem de idem en 
botellas. . . . . . docena 

Aceites no espe
cificados, que 

Centa,·os 

200 
300 

250 

s 

20 

S2 
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A 
Unidad 

no sean medi -
cinales. . . . . . . libra 

Aceite kerosene. bot-ella 
Aceit-e de comer 

en frasquitos. docena 
ldem de almen-

dras ......... libra 
ldem de pescado, 

ballena y sus 
semejantes . . . Id 

Aceite de linaza. galón 
ldem secante pa-

ra pintores. . . arroba 
Aceiteras, con-

clho ·es ó anaa-• <> 
as, ~guade-

ras, no siendo 
de plata, sin 
incluir los fras-
cos .......... una 

Idem de plata 
( véase P l ata 
labrada.) 

Aceitunas en 
cualquier en· 
vaseque no sea 
frascos ó fras-
q 1útos ....... libra 

Ace i tu n a s en 
frascos ó fras
quitos ( véase 
Encurtidos.) 

Idem rellenas ó 
adobadas..... Icl 

Acero en barra ó 
barretas ...... libre 

Acordiones (véase 
Sinfonías.) 

Aderezos de oro 
ó plata, que se 
manifesta r á n 
detalladamente 
con sus respec
tivos valores .. 

Adobes ó ladri-
llos .......... ltbres 

Adornos de oro ó 
plata para mu
jeres, los cua
les se manifes
tarán detalla
damente co u 
sus respectivos 
valores ...... . 

Afianzado r es ó 
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Centavos 

6 
4½ 

40 

9 

60 

5 

12 

A 
Unidad 

apretad o r e s 
de goma elás-
t i ca cubierta 
de seda de co-
lores ú otra 
materia, s i n 
adorno alguno 
para guantes. . grnesa 

Idem con bro
ches de toda 
clase de meta-
les y formas. . Id 

Afrecho ........ libre 
Agua de Colonia, 

la Reina, La
vanda y demás 
para el toca-
dor (véase Per
fumes.) 

Aguardientes de 
uvas y sus 
compuestos, en 
botellas. . . . . . docena 

Idem de idem en 
otros envases, 
sin incluir éste 
que pagará por 
separado ..... galón 

Idem de caña y 
sus compuestos 
en botella .... docena 

Aguarrás ...... galón 
Agujas de coser 

sacos ......... millar 
Idem de coser ro-

pas y bo~dar. Id 
l<lem para me

char y las de 
hacer medias, 
l a s llamadas 
jalmeros y las 
de cirujía.. . . . libra 

Idem de hierro ó 
metal para 
peines de tejer Id 

Idem para rode
t-e de señoras 
( véase Adere
_zos) , 

AJOnJolí ........ quintal 
Ajos con peso 

bmto sin de
ducción...... Id 

Alambiques ó 

Ccnta,-os 

75 

125 

300 

75 

300 
30 

110 

15 

25 

20 

110 

250 
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A 
Unidac! 

cualesquiera de 
sus piezas .... libra 

Alambre de la-
tón ó cobre 
plateado . . . . . Id 

Idem de idem sin 
platear...... Id 

.,\Jambre de hie-
rro plateado. . libra 

Idcm de idem 
sin plat~ar. . . . Id 

Idem de zinc ... quintal 
A l a m brillo de 

plata fú oro pa· 
ra bordar .... 

Alam brillo falso 
sin deducción 
de tara. . . . . . libra 

A.lcaparras, al -
ca parrones y 
demás encurti
dos en vinagre, 
en frasco . . . . docena 

Idcm id em en 
frasquitos:.. . . Id 

ldcm idem en 
otros envases. 

Alcayatas ..... . 
Alcohol ó espí

ritu de vino 
(\•éase A!!llar-
d i en t. e~ d~ 
uvas.) 

Al e oh ó metros 
(véase Pesali
cores.) 

libra 
Id 

Aldabas cfo cobre Id 
Aldabas de hie

rro...... . . . . Id 
.:\Jemanisco d e 

hilo ó mezcla-
do · con al!?o-
dó n, hasta cua-
tro cuartas de 
ancho...... vara 

Idem de al!!Odón 
hasta e ií a tro 
cuartas de an
cho.......... Id 

Alepín de lana: 
alpaca. barra
gán, bombasí, 
cúbica, cam
brón, orleans1 

para.mata, prin-
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Ccn1a,-os 

9 

37 

100 

50 

!) 

15 

15 

10 

A 
Unidad 

ceta1 sar~ de 
lana, semp1ter· 
na, y todas las 
demás telas 
que se aseme-
jen y que no 
estén gravadas 
con otro dere· 
cho, lisas ó la-
bradas, de la-
na ó mezcla-
das de lana y 
algodón, hasta 
tres cuartas de 
ancho........ Id 

Idem de seda ó 
mezclado, has
ta dos tilrcias 
de ancho..... Id 

Alfardas de pi-
no de to das 
clases. . . . . . . . millar de pié 

Idem de peech-
pine....... . . Id 

Alfileres de oro, 
platina ó plata 
para adornos. 

.Alfileres comu
nes para pren· 
dedor. incluso 
el peso del pa
pel, cartulina, 
etc .......... libra 

Alfileteros y pa
lilleros de car
tón, estaño, ho
ja de lata, 
barnizados ó 
sin bru·nizar ó 
de madera co-
mún ......... docena 

Alfileres de ace-
ro, asta, cuero, 
hierro, hueso, 
latón, porcela-
na ó palo de 
rosa, aun que 
estén cubier-
tos con alam
brillo.. . . . . . . Id 

Idem de concha, 
marfil, metal 
dorado ó pla
teado ó nácar 
con dedal ó 
sin l-1, tengan 

Ccotavo5 

9 

400 

900 

50 

6 

12 
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A 
Unidad 

ó no adornos 
de oro, plata 
6 tumbaga... Id 

A I fombras en 
piezas pani al
fombrar. hasta 
cuatro éuartas 
de ancho. . . . . vara 

Alfombras has-
ta cuatro cuar-
tas de ancho y 
tres v11ras de 
largo.... . . . . Id 

Alhajas de oro 6 
plata, excepto 
la bajilla, ex
presadas e o n 
sus nombres 
y valores res-
pectivos ..... . 

Alhucema 6 es-
pliego ........ libra 

Alicates 6 tena-
zas . . . . . . . . . . Id 

A.ljófar, (véase 
perlas) 

Almagre cu polvo an·oba 
Almas de tra-

piche . . . . . . . . libres 
Almendras en 

concha . . . . . . quintal 
Idcm mondadas. Id 
Almidón ........ Id 
Almireces de co-

bre 6 bronce .. libra 
Idem de cristal, 
vidrio, mlir m o l 
6 alabastro ..... uno 
Idem de madera 

6 piedra.. . . . . . Id 
Idem de hierro.. libra 
Almillas de algo-

dón .......... docena 
Idcm de lana. . . Id 
Idem de seda. . . . Id 
Almohazas ..... uua. 
Alpiste ......... quintal 
Alquitrán . . . . . . Id 
Alpaca (v é a se 

alepín) 
Altrom u ces 6 

chochos . . . . . . a11"0ba 
Amatista, cuarzo 

amatista ...... libra 
Amargo en bote-

llas:-. _ . . . . . . . . docena 
S7 

Cen1a,·05 

200 

31¼ 

55 

55 

220 
440 
250 

10 

55 

30 
5 

110 
275 
440 

12 
220 

55 

10 

20 

165 

A 

ünid:id 

Idcm cu medias 
borella~ . . . . . . Id 

Idem cu otros eu -
vasrs ......... libra 

Ampollcb1s. . . . . uua 
Anafaya 6 carro 

de oro, de scdtt 
ó l,:nn. hasla 
dos tcréias de 
ancho ........ n,r~, 

Aunscote de lana 
6 !!éucro rsco-
cés hast:1 tres 
cuartas de an
cho........... Id 

Anclas ......... libra 
Anc h o v a s en 

frasco;,. . . . . . . docrna 
ldcm en fmsqui-

tos . . . . . . . . . . 1,~ 
An ch o ,. a s f·n 

oh"Os cn,•ascs. libr.i 
Angnrillas, agua

dcrns (,• é as e 
aceih: .. 1s) 

Auimalrs vivos 
de todas espe-
cies ......... . 

Anís en gr,1110 ... quintal 
.Anisete tlc Fran-

ei,1. en canastos 

1 

ele 'dos botellas 
6 frascos ..... uno 

.Ante 6 sea pieles 
curtid as de 
dant .. t 6 húfalo docena 

Anteojos 6 anti· 
p,uTas de oro 6 
plata ........ . 

Idem de teatro de 
un cañón,guar
uccidos de as
ta, cartón 6 Ja. 
tón .......... docena 

Idcm de idem id. 
gua-mecidos de 
cJrey, marfil, 
nácar 6 plata.. Id 

Id e m llamados 
gemelos 6 bi
nóculos de as
ta, cartón, hoja 
de lata barniza
da 6 pasta, ten
g-an 6 no ador
nos 6 guarní-

<.;en1:i,·os 

S2 

12 
50 

21 

100 

50 

libres 
6GO 

50 

635 

300 

600 
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A 
Unidad 

clones de metal 
dor-ado ó pla-
teado ......... uno 

I d e m llamados 
gemelos ó binó· 
culos de ;carey, 
ó marfil, y los 
elásticos, ten
ganó no guar 
niciones de me
tal dor-c1do ó 
plateado ó pla· 
ta ligera. . . . . . Id 

Idem de lar2'8vis· 
ta ó catalejo, 
con cubierta de 
cartón, e-uar· 
necidos de as
ta, hueso ó me· 
tal........... Id 

Idem de idem con 
cubierta de ca· 
r e y, madera, 
marfil. ó metal 
guarnecidos de 
las mismas ma· 
t-erias, ó de pla· 
ta............ Id 

Anteojos de ma
no de una ó 
dos lunas, lla
mados len t e s 
guarnecidos de 
asta, ballena ó 
hueso . . . . . . . . docena 

Idem de ídem id. 
guarnecidos de 
carey, hoji 11 a 
de plata, mar. 
fil ó nllcar. . . . Id 

Anzuelos, inclu
sos sus papeles 
ó envoltorios .. libra 

Apretado r e s ó 
entreindrell e s 
de crin para la 
fabricación de 
bujías esteári-
cas . . . . . . . . . . Id 

Arabias de hilo ó 
mezclado con 
algodón, '.hasta 
tres cuartas de 
ancho ........ vara 

Arabias de al!?o-
dón (véase lista-
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Centa~os 

50 

100 

25 

300 

-75 

300 

15 

A 
Unidad 

do de algodón) 
Arados ó rejas 

ele arado ..... . 
Iclem encabados 

ó montados ... 
Arañas ele cristal 

ú otra materia: 
por cada bujía 
que puedan 
contener ..... 

_o\.rboles par a 
plantíos y l o s 
arbustos para 
batir capullos 
de seda ...... . 

Arcas ele hierro 
(véase caja de 
hierro) 

, Arcos de madera 
i pa r a sedazos, 
'¡ cribas ú otros 

usos análo!?Os. arroba 
Idem ó flejes de 

madera p a .ra 
toneler í a s ú 
otros usos . • . . Id 

Idem para · violi
nes, violonce
llos ó conh-a-
bajos ........ uno 

Arenques ó aren-
cones ......... libra 

A.reómetros,(véa-
se Pesalicores) 

Ar!?ollas de co-
bÍ·e . . . . . . . . . . Id 

Argollas de hie- Id 
rro ......... . 

Armaduras para 
pelucas (véase 
sus similares) 

Idem para espe
jos ó láminas 
(véase Marcos 
ó listones) 

Idem para cor
batines ó cor-
batas. . . . . . . . . docena 

Ál"IllllS (véase sus 
pectivas clases) 

Á.l"Jll3ZOIH:S para 
par aguas ó 
sombrillas con 
asid e ro ele 
todas clasei y 

Centavos 

libres 

Id 

"75 

libres 

50 

24 

25 

3 

15 

75 
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A 
Unidad 

rnrilla.s de ba-
llena, hierro ó 
madera ....... una 

Idem de para
g-nas 6 som
brillas. sin va-
rillas. ~ ...... _ Id 

Idem para para
!!Uas dentro de 
bastones .... _ Id 

Arneses de tocla.s 
clnses. . . . . . . . uno 

Aros de hierro 
para pipas 6 
bocoycs ....... libra 

ldem 6 anillos de 
hoja de lata, 
hueso ú otra 
materia, barni
z a el os 6 sin 
harni z a r. de 
cnal<1uiet· élase 
para sen°ille-
ta.s .. _ .. _ . _ . . . docena 

Arrebol, papeli-
llos de dar co -
!or. __ ... __ ... Id 

AtTOZ. - - - - - - - - -
Arvejas 6 guis,m-

tcs ....... - - - . 
Asentadores pa

ra nava. j as, 
con resorte .. _ uno 

ldcm ·sin resorte. Id 
Ascrrin .. _ ..... quintal 
Asfalto ... _ ..... libm 
A&'ldorcs de hie-

rro 6 met.t!. . . uno 
Asientos de go-

ma ....... ": . . libra, 
Idcm ele todas 

clases para pia-
nos. ó sea ta
burÍ:tc:;. . . . . . . uno 

Astas de todas 
clases de ani
males, sin la
brar, en plan
c11as ó en tro-
zos ........... quintal 

Astillas de todas 
clases de ma
dera. pa_ra. ha-
cer peines. . . . . arroba 

Centa\'"OS I U:ad 

Atalajes (véase 
arneses) 

37 Atún en aceite 

25 

60 

1~ 

25 

30 
libre 

libres 

30 
15 

6 
4 

240 

25 

100 

200 

ij 

6 salmuera .... libra 
A ve1lanas en cás-

caras . _ . . . . . . quintal 
Avena ......... libre 
Azabache en bru-

to . . . . . . . . . . . arroba 
ldem labrado en 

cualquier clase 
de piedra ...... libra 

Azad,1s 6 azado-
nes _ . . . . . . . . . docena 

Azafrán ........ l!bra 
Azafates de hie-

rro. cobre 6 la-
t611 charolados 
hasta di e z y 
ocho pulgadas 
del lado mas 
lar!!o. inclusas 
sus~ iÍnitaciones pulgada 

Azúem· candi ó de 
piedra ......... libra. 

Azneh1.s. her r a
mienta de ar-
tes . _ . . . . . . . . . docena 

.Azufre ......... quintal 
Azulejos 6 tejidos 

para enlosados 
Ít oh-os usos. . . milla1· 

:\7 .. alcón . . . . . . . . arroba 

B 

B,1calao 6 pez ele 
p,110 (,0é.1se aba
dejo) 

Badanas 6 eneros 
planchados ... docco1rn 

Bal.mzas ele co
lumna. con sns 
platos·dc cobre 
de ma;; de se
senta pulgadas 
de altura. . . . . una 

ldem de idem de 
40 hasta 60 
pulgadas de al-
tnr-a- ......... una 

ldem de iclem de 
30 hasta 40 id. 
de idem . . . . . . Id 

lclem de idem de 

Centavos 

220 

75 

100 
110 

2 

12 

100 
1S7} 

110 
GO 

27::i 

200 

150 
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13 
Unidad 

20 hasta 30 id. 
de idcm ...... Id 

Idem de 20 pul
gadas hasta las 
más pequeñas. Id 

Balanzas de co
lumnas llama· 
llas grcmalarios 
en sus cajitas 
6 sin éstas. . . Id 

Idcm ele cobre ó 
latón hast.1 dos 
pu.hraclas . . . . . lcl 

ldem ~ ele hierro 
con sus cruses 
de cobre, latón 
ú hoja de lata, 
hasta doce pul-
gadas ........ Id 

ldem de idem de 
iclem de más de 
doce pul~das. Id 

Idem de hoJa de 
lata ele cual
quier tamaño. Id 

Balanzas de pla
taforma. mon
tad as; ó de 
cualquiera otra 
figura: por ca
da arroba que 

B~~~-ci~ -hi~ 
rro. . . . . . . . . . . q1úntal 

Balde de madera uno 
Banda para usos 

de las iglesias. libres 
. Bandas 6 fajas de 

seda ......... una 
Idem de plata ú 

oro) ......... ~ Id 
Idem de punto. . Id 
Idem dc:algodón, 

lana ú otra 
materia. ...... Id 

Bandejas {véase 
Azafates.) 

Bandolas. . . . . . . Id 
Bañaderas {uten

silios marinos.) Id 
Baños de hoja-de 

lata .......... uno 
ldem de cobre .. libra 
ldem de madera. uno 
Baquetas par a 

cama ........ una 
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C:en;a,·os 

150 

i5 

50 

55 

33 

110 

33 

50 

2-20 
20 

55 

225 
220 

30 

440 

30 

312! 
16~ 

225 

220 

B 
Unidad 

Barajas { vé a s e 
Naipes.) 

Barba de ballena libra 
lclem ele palo. . . lcl 
Barbiquejos 6 

cmTilcras or
cliuarias ..... : Id 

ldem finas.. . . . . Id 
Barnices de espí-

ritu de ,ino y 
d e diferentes 
resinas que re
sisten al a!?ua. Icl 

Barómetros y 
termómetros. . docena 

Barragán {véase 
1 Alepín de lana.) 

1 
Barras de hierro, 

ele pico ó pala. libra 
Barrenas chicas 

c-on cabos has
t::t:illados nú-
mero 6. . . . . . . docena 

Barrenas espira-
les. salomóni-
cas ó de cu
charas....... lcl 

Barrcn..s par a 
perforar pic
dms ó troncos 

ldem de otr.is es
pecies, encaba
das.......... Id 

Barriles ,·acíos 
con aros de 
hien-o. . . . . . . . carga 

ldem con a.ros de 
madera...... Id 

Barro vid1;ac10 6 
sin vidriar, en 
cualquiera for-
ma de piezas. 
puya. usos do
rnest;cos... . . . arroba 

ldem de idem en 
tinajas p ar a 
envases de ,i
nos y aceites, 

los cuales pa!!n
rán por sepa
rado, aun cuan-
do estén llenos Id 

Básculas { véase 
Balanzas.) 

Basquiñas 6 sa-

Centavos 

3 
25 

15 

100 

15 

so 

libres 

29 

30 

25 

s 
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B 
Unidad 

vas de tercio-
pelo; hechas 6 
en cortes. . . . . una 

Bastidores (aplí
quese el dere
cho por analo. 
gfa con sus se
jantes graba
dos.) 

Bat-as de t-ela de 

Id~r::i,~:. cÍ~ ·1~~ Id 
na........... Id 

Idem de idem de 
seda para hom
bres y mujcre~ Id 

Icfom de lana v 
seda. 6 seda )' 
algodón, 6 al
go'élón y lana. Id 

Baúles de sucia 
ó de madera 
forr,1dos e o n 
cuero ........ uno 

Baveta sencilla 
h~asta seis cuar-
tas de ancho. . vara 

Idem de cien hi
los y dos fri
sas, y españo
las 6 de pel!ón. 
hasta seis cuar: 
t-as. . . . . . . . . . . Id 

Bayetas de todas 
clases h a s t a 
seis cua1·tas de 
ancho ........ Id 

Bayetilla 6 R-3-
tina basta cua-
tro cuartas de 
ancho . . . . . . . Id 

Becen·illos blan-
cos, teñidos 6 
charolados.. . . docena 

Bejuqnillos ..... quintal 
Bellotas de me-

tal; piedra, hue-
so, madera 6 
marfil para a-
!!ll8S de olor. docena 

Berbequíes. . . . . uno 
Berlinas ( véase 

calezas.) 
Betún en pasta. docena 
Betún en fras-

- 693 -
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1.100 

150 

200 

300 
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20 

20 

G 

440 
120 

30 
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Unidad 

quitos, p n r a 
zapatos ....... Id 

Bidés con oalen
gana 6 jeringa 
6 sin ella. . . . . uno 

Bigcwuias. . . . . . docena 
Billares comple-

tos (cada una 
de sus partes 
adeudará con
forme á las par
tidas de este 
Arancel.) 

Binóculos (vfasc 
Anteojos ge
melos.) 

Birlochos ( vfa. 
se Calczas.) 

Birretes 6 gorros 
de seda para 
hombres ...... docena 

Idcm de lana ó 
hilo .......... Id 

Idcm de algo.Ión Id 
Bisagras de co-

bre ........... libra 
Idcm de hiclTO. . Id 
Blanco de Espa

üa...... . . . . . Id 
Blondas de seda 

ó punto de to
dos anchos 
(v~ .. 1se Encajes.) 

Bocados de hie
rro sin ador
nos, par1i C.'l-

ballos ........ uno 
Idcm Je i d e m 

plateados, pla
t-inados, dora
dos ó a el orna-
dos .......... uno 

Bocallaves ...... docena 
Bocinas 6 trom

petas......... Id 
Idcm de hierro 

para carros ... par 
Bocovcs vacíos .. 
Bo!!otancs fl o -

rcados 6 estam-
pados, blancos 
6 de color, 
hasta e u atro 
cuartas de an-
cho .......... vara 

Bolas de marfil . docena 

Cent:n-os 

100 
330 

150 

56.l 
33 

56 

100 
14 

330 

110 
libres 
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B 
Unidad 

Idem de hueso 
para juegos .. libra 

Idem de pluma 
ele cisne para 

l1olvo re a r la 
1arba (vé a s e. 

Pc•rfumes.) 
Bolillos para ha-

cfl· encajes. . . docena 
Bolitas de piedra 

(véase Metras.) 
Bolsas con una 

6 dos boquillas 
ó bujacas para 
cazadores .... una 

Bolsas para cor-
porales ..... . 

Bombas ele vi
clrio ó de o
tras materias 
para abrigar· 
luces ........ par 

Idcm de madera 
ó de hierro 
para regar .... 

Bomba.sí (tela de 
algodón) has
ta cuatro cuar-
tas de ancho_ _ vara 

Boquillas par a 
pipas de fnmnr 
ú otros usos. _ docena 

Boquillas par a 
pistoleras ___ . Id 

Borce!!níe.s ó bo· 
t. in-es par a 
hombres ...... par 

Borcc!!uíes ó bo
tines para 
mujeres ...... par 

Idem para- m
í10s. hasta de 
siete pulgadas 
de largo..... Id 

Bordones ó cn
torchados (n~a
se Cuerdas 
metálicas.) 

Borlas de oro ó 
plata. __ . - - . - . 

Idem de seda, 
lana ú otra ma-
teria _ ... _ .. _ . libra 

Borlón (iela de 
algodón) has-

Cenia vos 

6 

37 

lihres 

libres 

5 

10 

25 

75 

30 

B 

Unidad 

ta cuatro cuar-
tas de ancho. vara 

Borra ele aceite 
de ballena. . . arroba 

Iclem de s e el a 
(véase Seda en 
hon·as.) 

Botas v medias 
h o t~a s para 
hombres _ .... par 

Iclem ídem para 
niños.has ta 
siete 'pulgadas Id 

Idcm cn corte 
sin suela .... _ Id 

Botellas y me
el i as botelh~s 
vacías de n
clrio negro, pa
ra envasar li-
cores. __ ... _ .. docena 

Iclem iclcm ele vi
drio blanco, y 
las qni:l llaman 
ele vidrio cris-
talizado ...... Id 

Iclem idem de 
crist~'ll lisas... Id 

Iclem idem de 
iclcm cort.ulo _ . Id 

Botes d" hierro 
ó maclcn1 ar
mados 6 en 
piezas ....... _ 

Botes vacíos pa
r11 pomada 
(véase Loza.) 

Botines en cor-
te sin suela. . par 

Iclem para caza-
dores ........ Id 

Idem ele !!Oma 
(véase Ca ut
chout labrado.) 

§ 1 ° Las botas 
y botines en 
cortes, cuando 
vengan separa
das las caírns y 
medias caí1as, 
pagarán la mi
ta el del dere
cho. 

Botones de oro 
ó plata ..... . 

Ccn1a,os 

4 

12 

160 

so 
31¼ 

s 

75 

375 

600 

libres 

25 

50 
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B 
Unidad 

Idem de nllcfü· 
ú otra materia. 
para camisas. gruesa 

Idem de cual
quiera el as e 
para pantalo
nts.. . . . . . . . Id 

Idem grandes de 
hueso. madera 
ó náéar, para 
chupas, paltós, 
et-e........ . . Id 

Bozales de hie
rro, cobre 6 la-
tón .......... docena 

Bozales de plata 
alemana y los 
p la teacios 6 
dorados ..... Id 

BraITTJeros . . . . . nno 
Bramant-e blan-

co. I rl anda 
blánca de hilo, 
E s t. o pilla de 
hilo, "''laran-
dol b 1 a.ne o. 
h a st-a caatró 
enartas de an· 
cho .......... vara 

Idem erado, Ir
landa e r a da, 
W arando} era-
do y Brin, 
h a s ta cuatro 
enartas de an
cho...... . . . Id 

B r a s e rillos 6 
copas de latón docena 

Idem ó copas de 
platina doble. Id 

Brazalet-es 6 ma
nillas <le oro ó 
plata con 
piedras ó per
las finas, cora-
les, ete ..... . 

Brea ........... quintal 
Brea 6 panales 

de miel...... Id 
Bretaña de lino 

6 m e z e 1 ado 
con algodón, 
hasta 4 cuar-
tas de ancho. . vara 

Idem de ídem 

6 

12 

24 

30 

50 
30 

10 

5 

60 

110 

soo 

5 
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B 
Unidad 

idem hasta 
cinco cuartas. I<l 

Idcm de ale-o-
dón ha.Eta ct1a-
f:ro cuartas . . Id 

Brillantes y dia-
mantes ...... . 

Brillo, Ca11ntillo, 
Alambrillo, Es· 
carchado, Gu
&rnillo, Hojue· 
la ó lentcjue· 
la de a ce ro, 
cobre 6 latón, 
dorado, platea-
do, esmaltado 
ó sin esmal-
tar; las pio-
dras de Bohe-
mia: otras fal -
sas · de cristal 
y las de vidrio 
azogado. . . . . . libra, 

B r i n (,· é a s e 
Brmnante cru
do.) 

Briceros 6 cilin
dros de vidrio 
6 cristal, sin 
candeleros n i 
lámparas, has
ta nuc-rn pul-
gadas. . . . . . . . docena 

Brocados hasta 
dos tercias de 
ancho ........ vara 

Brocado de hie-
rro para zapa-
teros. . . . . . . . gruesa 

Brochas 6 pince-
les de todas 
clases ...... . 

Broches de oro 
y plata ..... . 

Broches ó cor
chet-es de alam -
bre. incluso el 
peso de la ca-
jita ó cartón. libra 

Bronce en p11s-
ta ........... q1úntal 

Bruzas (véase 
Cepillos.) 

Búcaros ........ docena 
Buclares ele hie-

ITO .•..•••••• libra 

Cenia vos 

10 

3 

37 

16 

libres 

40 

225 

15 

3 
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B 
Unidad 

Buratas 6 fi.lailas 
hasta c n atro 
cuartas . . . . . . vara 

Buriles. . docena 
Briseros bata una 

tercia . . . . . . . Id 

Caballas 6 maca
relas ( v é a se 
abadejo.) 

Caballos de ma
dera, para ni-

e 

ños .......... uno 
Cabello 6 pelo 

humano manu
facturado . . . . libra 

Idem sin manu-
. facturar. . . . . . Id 
Cabezales de fre-

nos 6 cabezo-
nes .......... uno 

Cabezas de car
tón 6 madera 
para escofietas 
6 pelucas .... una 

Cables, jarcia 6 
cordaje . . . . . . quintal 

Cabos y palillos 
ele marfil 6 ná
c a r, labrados 
con boquillas 
de plata ó sin 
é 11 as par-a 
afianzar la plu-
ma .......... uno 

Idem de mader-c1. 
metal 6 Jmesó 
labrado 6 sin 
labrar. . . . . . . . docena 

Idem de metal 
b a r n i z aclo, 
muy o rdina-
rios. . . . . . . . . gruesa 

Idem y puños de 
acero ( v éasc 
Puíios.) 

Idcm sueltos de 
asta. hueso ó 
ruad.era p ar a. 
cuchillos. na
vajas, ténedo
res 6 trinchan-
tes .......... decena 

Idem ídem de 
marfil, metal 

- 696 -

Centa,·os 

6 
15 

93/l 

150 

i-75 

so 

55 

25 

250 

10 

6 

37 

20 

e 
Unidad 

dorado 6 pla-
teado. 6 sin do-
rar Úi platear, 
6 ele nácar . . . Id 

Idem iclem pa-
ra leznas. li
mas, etc .. ~... Id 

C a b r e s tan tes 
sencillos ó do
bles. con si
giieíia 6 sin 
ella ......... . 

Cabrilla 6 cabri
tilla en pieles Id 

Cacerolas de hie-
rro, hoja ele 
lata 6 zinc, es
tañadas 6 bar
nizadas . . . . . . libra 

Idem de cobre.. I<l 
Cachuchas de to-

das clases y 
tamaños. . . . . docena 

Cadenas ele pla
ta ú oro para 
señoras 6 para 
relojes ..... . 

Cadenas de hie
rro para bu-
ques ......... libra 

Iclem ele otras 
clases . . . . . . . Id 

Cafeteras de la-
tón 6 cobre.. Id 

Idem ele hien·o 
hoja de la~ 
6 zinc........ Id 

Idem plateadas 
6 de plata ale-
mana.... una 

Cai.ró (véase es 
parto.) 

Cajas de made
ra, latón 6 car
tón, con jue-
gos ele lotería. Id 

Iclem de gue1Ta 
ó tambores... Id 

Idem ele hierro 
para guardar 
dinero. . . . . . . quintal 

Iclem ele cartón 
para sombre-
ros ó gorras. arroba 

Idcm de~ made-
ras finas ó mi-

Centa,-os 

60 

6 

libres 

500 

3 
10 

375 

2-t 

10 

3 

100 

30 

no 

225 

30 
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e 
Unidad. 

ces, con colo-
res y demás ne· 
cesarios para 
pintar ....... una 

Idem de cartón 
para guantes 
y pañuelos, y 
las de dulces, 
vacias 6 llenas, 
con miniatu-
rl!S, relieves, 
sobrepuestos ú 
otros adornos 
de cristal, pa-
pel ú otra ma
teria...... . . Id 

Idem de made-
ra con herra
mienta para 
carpinteros... Id 

..Cajas de idem 
hasta o eh o 
p u l g!adas de 
diámetro, con 
brocha 6 ce
.pillo, espejo y 
Jabón 6 sm él 
para barba . . docena 

Idem de i dem 
lisas 6 labra-
das con guar
niciones de me-
tal para res
guardo de las 
pipas de fu
mar..... . . . . Id 

Idem -de made
r a pequeñas, 
con letr.1s de 
imprenta y de
más utensilios 
para esr.ribir, 
y las de hoja 
de lata 6 ma
dera, con sello 
y tinta para 
sellar y tim-
brar ......... una 

Ideru finas para 
tabaco. de ca

rey, china, mar
fil, metal do~ 
rado 6 platea
do, nácar, por
celana 6 ,idrio 
en pasta, imi-

88 

- ·697 -

Centavos 

100 

- 30 

325 

65 

35 

75 

e 
Unidad 

mndo el lapiz-
lázuli ú otras 
piedras, c o n 
e m hu tidos 6 
sin éllos, ten-
gan ó no cer-
co~, f o r r o s, 
goznes 6 pin-
turas. . . . . . . . docena 

Idem ídem con 
adornos, f o -
rros 6 guarni
ciones de oro, 
plata 6 platina 

Cajas ordinarias 
para tabaco. . . docena 

Idem con sólo ci
lindros de mú-· 
sica, hasta cin
co pulgadas de -

. largo ........ una 
Idem idem hasta 

doce pulgadas. Id 
Idem 1dem de 

mayores di
mensiones. . . . Iu 

Idem ó- clipso
pompas de ho
jade lata 6 ma
dera barnizada 
con sus piezas 
correspondien
tes............ Id 

Idem para costu
ra (véaseEstu
ches.) 

Cajitas v bauli-
tos pintados. . . docena 

Idem de yesca 
(véase F9sfo-
ros.) 

Cal h id r á ulica 
para cañerías 
Y. fnent~s y el 
c1ment-0 roma-
no ...... : . . . . quintal 

ldem común. . . . ld 
Calabacitas, bo-

t-0nes, hojas y 
semillas. de to
das clases y te
las para hacer 
flores 6 frutas, 
que no estén 
e o mprendidas 
en otras parti-

Centavos 

350 

125 

50 

200 

500 

50 

300 

30 
25 
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e 
Unidad 

das de este A-
rancel. ....... libra 

Calabozos, i n s
trnmentos de 
agrieultura . . . . uno 

Calamacos de la
na ó F i I a i la 
(véase Bura
tas.) 

Calcetas ó me-
dias de seda .. docena 

Idem de lana ó 
hilo.......... Id 

ldem de algodón Id 
Idem cortas ó cal-

cetines de lana 
ó hilo......... Id 

ldem ídem de 
algodón...... Id 

ldem ídem de 
seda.......... Id 

Calderos de co-
bre ....... : . . libra 

ldem de hierro. . Id 
Calesas, calesi-

nes, coches y 
quitrines. . . . .. uno 

Calicones (véase 
Carlancanes de 
algodón.) 

Calzado de goma 
(véase Ü a 11 t
chout.) 

Calzadores de as-
ta ó madera. . docena 

Idem de marfil ó 
carey........ Id 

Calzones ó pan
talones hechos, 
de sedá ó de 
J,>año, casimir 
u otro e-énero 
de lana.': ..... uno 

Idem de hilo ó 
mezclados con 
algodón...... Id 

Calzones de e-é-
nero de alio-
dón ....... ':'.. Id 

Calzoncillos d e 
seda ......... docena 

Idem de lana.... Id 
ldem de hilo. . . . Id 
ldem de algodón Id 
Cambrón (véase 

-· 698 -

Ccnta.-01 

í5 

12 

375 

lSí½ 
100 

3, 

187½ 

10 
2! 

5.000 

45 

225 

200 

110 

l.O<X' 
400 
300 
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e 
Unidad 

Alepín de la-
na.) 

Camisas de lana, 
hechas .. _ . . . . . una 

ldem de hilo bor-
dadas ........ Id 

Idem de hllo sin 
bordar ........ Id 

ldem de algodón 
con pecheras, ó 
puños ó cuellos 
de hilo, borda
das ó sin bor-
dar .... -:..... Id 

lde:in de algodón Id 
Idem int-eriores 

(véase Al m i-
llas.) 

Camisetas ó Pe
lerinas de algo 
dón para mu
jeres, con ó SÍJl 
cuellos, borda-
das ó sin bor
dar........... Id 

ldem de holán 
batista ú otro 
género de hilo, 
bordadas ó sin 
bordar........ Id 

Id. de seda bor
dadas ó sin 
bordar....... Id 

Camisones ó sa
yas de seda de 
todas clases, 
lisos, labrados 
ó bordados,he
chos ó en cor
tes, con exclu
sión de las bas-
quiñas ........ uno 

Idem de I a n a , 
muselina de la-
na, gasa de 
seda y algodón 
palmerina, ba
rege, ú otros 
géneros que se 
asemejen, l i-
sos, labrados, 
bordados ó es
tampados, he 
chos ó en cor
tes........... Id 

ldem de museli-

Centavos 

37 

200 

-¡5 

1.000 
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e 
Unidad 

na de algodón 
de todas espe-
cies, liws, la-
brados, estam-
pados ó borda-
dos, hechos ó 
en cortes..... Id 

ldem ele zaraza.. Id 
Campanas de 

bronce ( véase 
Campanil la
brado). 

Campanas de 
hierro ........ libra 

Campanil sin la
hrar ó en cas
cos de campa
nas ú otras pie 
zas inutiliza-
das. . . . . . . . . . quintal 

ldem labrado en 
cualquier-a for. 
ma ........ ,. . libra 

Campanillas de 
cobre ........ nna 

ldem de hierro. . Id 
Canapés y sofás. uno 
0 a D 8-S t,illos de 

carey, marfil, 
nácar ú otras 
materias, afili
granados, cala-
dos, labrados ó 
lisos. . . . . . . . . libra 

Canastillos de o
ro, plata ó pla-
tina ......... . 
Canastos y ca
nasticos de cos 

·· t.nraó para 
cualquiera o-
tro uso, no es
pecificados. . . . docena 

Candados de hie-
rro de un gol
pe............ Id 

Idem de Idem de 
dos golpes.... Id 

ldem de metal 
de uno ó dos 
golpes........ Id 

Candeleros dora
dos ó platea
dos de 9 pulga 
das 6 más ..... par 

- 699 -

Ceota\-OS 

60 
40 

2 

500 

15 

12 
6 

1.000 

500 

3!Jp8 

60 

60 

no 

300 
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e 
Unidad 

Idem de menos 
de nueve pul
!!adas........ Id 

ldem e o ll1 u n es 
sin el orar ni 
platear, de 9 
pul~das ó más Id 

ldem 1dem idem 
ele menos de 
nueve pulga
das........... Id 

Idem de hoja de 
· la ta. . . . . . . . . . docena 

Idem de vidrio 
ó p ore e lana 
hasta 9 pulga· 
das .......... par 

Id de idem idem 
de más de nue-
ve pulga~as. . Id 

Candelillas o son 
das de !roma 
elástica .. ~ . . . . docena 

Canela fina. . . . . libra. 
Canelón........ Id 
Canillas de hue-

so ó madera 
para tejedores. docena 

Ct1ñamazo ó cru· 
, do, hasta tres 

cuartas de an-
cho .......... var-a 

Ide.m de algodón, 
en bhmco ó de 
colores par a 
bordar, basta 
cuatro cuartas Id 

ldem empezado 
á bordar. . . . . . Id 

Idem de entor
chado de seda 
en blanco.. . . . Id 

Cañamazo de id 
id empezado á 
bordar hasta 
cuatro cuartas Id 

Cáñamo en rama 
(véase Estopa.) 

Idem rastrillado. libra 
Cañas y medias 

cañas yara bo-
tas (vease Bo-
tas en cortes.) 

Cañas comunes .• quintal 
Cañas para pes-

car, en forma 

Centa\-OS 

55 

30 

so 

30 

55 

60 
56 

7~ 

15 

1~ 

4 

s 

12 

18 

15 

15 
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e 
Unidad 

de b a s to nes, 
con varias pie-
zas dentro pa-
ra prolongarse una 

Cañerías ó con
ductos de hie-
n·o paro cua
lesquiera usos. libra 

ldem ó conduc-
tos de plomo ó 
de cualquiera 
otro metal. . . . Id 

Cañoneras ó pis
toleras. . . . . . . par 

Cañoncitos suel
tos de acero ó 
bie1To, p a r a 
llaves de relo-
jes ........... libra 

Cañones dobles 
para escopetas Icl 

ldcm idem para 
pistolas . . . . . . uno 

ldem sencillos 
para escopetas Id 

Idem idem para 
pist-0las . . . . . . id 

Cañuelas (véase 
Listones.) 

Cafmtiño (véase 
Brillo.) 

Capas pluviales. 
Idem de seda pa· 

ra señoras. . . . una 
ldem de encera-

dos (véase En
cerados.) 

Idem de paño .... una 
Idem para hom· 

bres que no 
sean de las ex
presadas. . . . . . Id 

Capotes de paño, 
cMimir ú otro 
tejido de esta 
clase para bom 
bres •........ uno 

Idem de los ·no 
expresados. . . . Id 

Cápsulas, fulmi
nantes ó pisto-
nes ........... millar 

Caraotas ...... . 
Carb"n.de piedra 
Cardas en cintas, 

-- 700 -

Centat"OS 

2 

3 

100 

25 

-150 

200 

225 

100 

libres 

500 

1.000 

300 

250 

200 

15 
libres 
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Unidad 

parc~es ó pla-
cas para sorn. 
breros. . . . . . . . docena 

Cardones p ar a 
peinar paños .. millar 

Carey de t-0da 
p ro e e d encia 
aun cuando sea 
nacional. . . . . . libra 

Caretas ó másca
ras de alambre 
(véase Enreja
dos.) 

Idem de cera. se 
da, etc. (véase 
Máscaras. 

Carlancanes d e 
alaodón ó Ca
licoues, Dulce 
sueño ó Lista
do francés, Mal 
vinas ......... vara 

ldem mezclados 
con seda 6 Pal
merinas hasta 
tres cuartas de 
aucbo........ Id 

Carnaza, desper
dicios ó go-
rras de cuero. arroba 

Idem en liquido. Id 
Carne de vaca sa-

lada ó ahuma-
da ........... libra 

ldem de puerro 
idem idem. . . . Icl 

Carpetas de algo-
dón basta dos 
varas de largo una 

Carpetas de al
godón y seda 
hasta dos varas 
de largo...... ltl 

Idem de lana ó 
mezcla<la con 
algodóu hasta 
dos varas de 
largo......... Id 

ldem de lana y 
seda hasta dos 
varas de lar!?O Id 

ldem de h D fe 
basta dos varas 
de largo...... Id 

Cartas hidrográ
ficas y de na-

Centavos 

12 

8 

150 

4 

-¡-~ 

55 

75 

100 

60 

Recuperado de www.cidep.com.ve



e 
Unidad 

vegación, lit-0-
grafiadas ó gra 
badas, los -ma-
pamu u di s ó 
los geográficos 
y los en relie-
ve ........... . 

Carteras de tafi
lete ú otra 
clase. . . . . . . . . docena 

Cartón i m p er-
meable ...... . 

Cartones sin ba-
tir hasta el ta-
maño de un plie 
go de marqui
lla........... docena 

Idem id e m de 
mayor tama
ño........... Id 

Cart~inas para 
~aJ1fas,tarjetas 
u otros u s o s. 
charoladas 6 
sin charolar .. arroba 

Carros ó carretas 
Carretillas de ma-

no .......... . 
Carriles para ca

minos con sus 
asient-0s ó es
pigones de ma
dera 6 hierro. 

Carro de oro 
(véase anafa
ya) 

Carruajes, berli
nas, coches :r 
demás de todas 
clases y fama
ños, nuevos ó 
usados (vé.-'lse 
Calesas) 

Casacas, chupas, 
levitas, paltós, 
sacos,: ú otras 
piezas par a
vest i d o s ele 
hombres, d ~ 
paño ó casimir, 
que tengan la 
misma aplica-
ción .......... una 

Casacas, chupas, 
~te., para niños Id 

7oi 

e 
Centa.-os Unidad 

libres 

libre 

12 

14 

200 
libres 

Icl 

Id 

400 

200 

Idem id e m de 
cualquier otro 
género de lana 
ó seda, par a 
hombres..... Id 

Casacas idem id. 
para niños. . . . Id 

Cascabeles (véase 
latón labrado) 

Caserillos de lino 
ó mezclado con 
algodón, hasta 
tres cuartas do 
ancho ........ vara 

Casimires de la-
na hasta cua-
tro cuartas de 
ancho ........ Icl 

Casinetes de la-
na ó mezclado 
e o n algodón, 
hasta cuat r o 
cuartas de an
cho.......... Id 

Castañas de co-
mer frescas 6 
pilongas. . . . . . libra 

Casullas ...... . 
Catalejo (véase 

ant.eojo ele lar. 
ga,ista) 

C a t r e e illos ó 
asientos e o u 
forro de lienzo 
ú otra tela. . . . uno 

Cautehout ó go
ma elás ti e a 
labrada, como 
zapatos, boti-
nes, etc.. . . . . . libra 

Id e m ó goma 
elástica sin la
brar.......... Id 
Cazoiet a s de 
acero ó metal 
(,•éase Conchas 
ó cazoletas) 

Cebada com(m.. Id 
Idem mondada . Id 
Cebadilla....... Id 
Cebollas, sin de-

ducción de ta
ra.-.......... Id 

Cebos para armas 
de fuego (véase 

Ccnta.-os 

200 

100 

3¼ 

31! 

13 

l¼ 
librei-

30 

37 

35 

.5 
3::; 

3 

1 
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e 
Unidad 

Uápsulas, ful
minantes) 

Cedazos de seda 
6 cerda. . . . . . . docena 

ldem de alambre 
de hierro 6 co
bre.......... Id 

Celosías, persia
nas, romanillas 
y otros objet-0s 
semejan tes 
{Aplíquese el 
derecho por 
analo!?'Ía con 
sus semejantes 
gravados) 

Ceniza de made-
ra ........... libra 

Centeno común. . Id 
Cepillos finos pa-

ra ropa ó para 
la cabeza ..... docena 

Idem ordinarios 
para-zapatos.. Id 

Cepillos sin man-
go ........... Id 

ldem con mango Id 
Idem para dien-

t~ 6 uñas.... Id 
Cera blanca.. . . . libra 
Idem ídem labra-

da, inclusas las 
bujías 6 velas Id 

Cera amarilla... Id 
Idem ídem la

brada, inclusas 
las bujías 6 ve
las........... Id 

ldem negra..... Id 
Cerda 6 crin. . . . Id 
Idem de jabalí, 

suelta ó en ca
jitas, para za
pat~ros, inclu
so el peso de 
las cajitas . . . . Id 

Cerote 6 pasta... Id 
Cen°eza en bote-

llas ........ ·. . docena 
Idem en barriles 

ú otros enva-
ses .......... galón 

Cerradoras d e 
cobre ú otro 
metal que no 

. - 702 -

Centavos 

100 

3-30 

1 
1! 

220 

so 

62-! 
160-

160 
10 

20 
5 

15 
2 

so 

e 
Uoidact 

sea hierro, de 
unaó dos ho-
jas, con cerro-
jo 6 sin él. . . . . docena. 

ldem de hierro 
de una 6 dos 
hojas, con ce
rrojo 6 sin él.. Id 

Idem chicas, de 
cualquier me
tal,para baúles 
6 escaparal~s. docena 

Cerradoras lla-
madas de cam
pana......... Id 

Cerrojos de cual-
quier mm año 
sin cerradora. ano 

Cigarreras, cañu
teros 6 peta
cas de a ce -
ro, asta, car
tón, hoja de 
lata, metal pas
ta 6 suela, con 
forro de piel ó 
ta.filete 6 sin él 
charoladas,pin-
tadas . . . . . . . . docena 

ldem de carey, 
marfil 6 nácar 
con cañón inte-
rior de plata 6 
sin él y con al
euna guarní-e i 6 11 de oro, 
plata, platina ó 
tnmbaea ..... Id 

Ide1;11 dE: paja or
dinana....... Id 

Idem de jipi j a, 
llamadas de 
Lima ........ una 

Cigarrillos de pa-

~:\:e!~ . ~~~~~ millar 
Cimento romano 

{véase Cal hi
dráulica) 

Cinchas (véase 
cintas) 

Cintas de hila
dillas de li
no hasta me· 
dia pulga<la 
de ancho. . . . cada deo 'f'BJ'a.! 

Centavos 

350 

175 

100 

600 

100 

45 

lSO 

50 

28 
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e e 
Unidad Centa,·os Unidad Centa,os 

ldem de idem de raso, lis-
de hilo más toneria ó tá-
anchas ...... cada cien..-~ 15 fetán, gas.l 

ldem de idem ú otros teji-
de algo- dos, hasta 
clón ....... - -tada cien l"arll3 7 media pulga-

Idem de hilo ó da deancho c:ida cien nit2.i GG 
ele algo d ó u Idem ,de las 
hasta tres pul- mismas cla-
gadas de an- ses, has ta 
cho, para elás- tres cuartas 
ticas, guarní- de pulgada .. C3d:I cien \'"31'95 9G 
niciones ó ·cin- ldem de las 
chas ......... vara l¼ mismas has-

Cintas ele lana, ta una pul-
hasta una gada ..... - . 4:nWI cien ,-nrn.s 125 
pulgada ..... rada f'iCD \'"31'1i3 l7 Cinta de las 

Idem de la nús- núsmas cla-
ma el as e, ses hasta dos 
hasta tres pulgadas ... cad3 cien v:u-n.s 300 
pulgadas .... t11d.:l cien \'"flr&3 50 Idem de las 

ldem de lana Ó- mismas has-
estambre más ta tres pul-
anchas, p a r a gadas ...... cada cien .-ora., 450 
cinchas ú otros ldem de las 
usos .......... vara n mismas. has-

ldem 
;:, ta cincÓ pul-de tercio-

pelo, basta una gadas ....... c:id1I cien .-ora.a 900 

pulgada ...... Id 1 ldem llamadas 
Idem de i d e m de guarnición 

más anchas ... Id 2 ó de cinturo-
1dem de pana 6 nes,en piezas ó 

terciopelo d e cortes sin bor-
algodón. hasta dar, hasta tres 

media ~ÚJ.!!llda pulgadas de 
de anc o:-.... Id 1 ancho ........ vara 6 

ldem de las nús-
ldem lisas ó es- mas de igual 

tampadas, de ancho borda-
raso, listone- das de seda,oro ría ó tafetán 
hasta media 

ó plata ....... Id 15 

pulgada de Cinturón de pelo, 

ancho ...... c:ida cien ..-om., 40 
alambreú 
otras materias 

ldem de las no expresadas 
mismas cla- sin hebillas, pa-
ses hasta ra señoras .... uno 28 
tres cuartas ldem de las mis-
de pulgada .. eadn cien '\"'aras 50 mas clases, con 

ldem de ídem hebillas ....... Id 50 
hasta una Ciruelas pasas in-
pulgada ... ·. tada cien .,.,..,._. 6S el uso el peso 

ldem de ídem del envase .... libra 4 
más anchas. rada cien .-ara.a HO Clavazón de co-

ldem labradas breó amalga-
ó bordadas1 ma de todos 
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e e 
Unidad Ceniaros Unidades Ceo1aros 

tamaños, in- elástica ú otra 
35 clusos los est-0- materia ...... uno 

peroles y re- Cola ........... libra 5 
maches ....... Id ·7t Colas ó puntas 

Clavazón de hie- sueltas de ar-
50 3 miño ........ cada lQ() rro .......... Id 

ldem de grises. Id 100 20 f Clavijas mecé~- ldem de martas. una 5 
cas para. gm-

Colchado ó pi-tarras ú otros 
qué de algo-instrumentos . gruesa 300 
dón, hasta cua-Clavitos de hie-
tro cuartas de rro .......... libra 6 
ancho ........ 9 vara Idem de cobre .. Id 25 

Colchlls de seda ldcm de hierro ó 
bordadas ..... una 550 metal con oji-

ldem de idem li-llos de ru:ta, 
275 carey, h n e s:o, sas ó labradas. Id 

marfil, metal ó Idem de algodón 
Id 55 nácar, fc a r a pintadas ..... 

afianzar os va- Idem de ídem la-
rrillajes de bradas ó col-
abanicos, y los chadas ó con-
cla,illos de fitadas ....... Id 100 
rosca con pie- Colchones de cer-
dras falsas pa-

Id 15 
da, pluma, la-

440 ra Jos mismos. na ó algodón. uno 
Clavos de hierro. quintal 330 Idem mannfac-
Idem de especiP.. libra cr tarados con _;) 

Cobre en plan- goma elástica 
ch.as ......... quintal 350 ú ot:ras mate-

Idem sin labrar rias .......... Id 175 
ó en cabilla, y 

Id 2-20 Colecciones de cobre viejo .... músicaó dibu-
Idem labrado, no jo ........... libres 

expresado en 
Id 1.000 

Coleta e r n da, est~ Arancel. hasta cuatro 
Id em refinado, enartas de an · 

dispuesto para cho .......... vara 2 
laminar en la Coleta blanca y elabora.ció n tela· de rosa, del plaqué .... libra (j de lino ó mez-

Cocinas de hie- ciada con algo-
rro .......... libres dón, hasta tres 

Cocos ........... docena 12 enartas de an-
Coches (véase cho .......... Id 3½ Calesas.) Colgadura s ó 
Cofias ó adornos cortinas de se-

de cabeza .... una 75 da para una 
Cofres (véase cama, puerta 

Baúles.) ó ventana .... nn juego 1.000 
Cojines, asientos Col!:radu ras de 

ó almohadas, lana para idem 
manufactura- ídem ídem .... Id 300 das con goma Idem de lino ó 
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e e 
Unidad Cenla\"OS Unidad Centa.os 

algodón para Copas de vidrio. docena 37½ 
ídem ídem Idem de las q1~e 
ídem .... .... Icl 125 llaman de Vl-

Colmillos de ele- drío cristaliza-
fante ( Yéase do ........ -- . Id 40 
Marfil en bn1- Idem de cristal 
to.) fino, lisas ..... Id 92¡ 

Colores prepara- Idcm iclem dora-
dos en pastas, das ó cortadas. Id 125 
barritas ó ta- Coq1ú, Borlón, 
bli !;as ........ libra 75 Panilla. Rase-

Idcm iclem cu lí- te ele aÍgodón, 
quicios ó poi- Yin, Dril de 
vos, incluso el algodón, hasta 
peso del en- cuatro enartas 
vase ..... - ... Id 20 de ancho ..... vara 4 

Idcm idem con Coral que no es-
aceite, en veji- té hecho ador-
!!Uillas· ....... Id 20 nos .......... libra 160 

Columnas de to- Idem labrado en 
das materias camafeos cuco-
para ornatos tas ú otras pie-
ele edifici"s pú- zas de cual-
blicos ........ libres quiera fo11na. Icl ~00 

Collares de oro ó Corbatas ó cor-
plata ........ 3?pg batines de al-

Idcm a úoclinos goclóu, lana- ó 
para los niños. uno 12 cerda ........ docena ]2::; 

Cominos ....... quintal 62,j Iclcm iclem ele 
CilJn pases, hasta seda ..... . . - . Icl 250 

~ietc pulgadas Corchetes ele 
ele lar!!O ...... docena GO alambre (véa-

Idcm c1c mavor se Brochei!.) •' dimensión .... Id 100 Corcho en panes 
Composición ele ó t.1blas ...... arroba 12 

metal ....... libra. e; Corchos para ta-
Comunes ó re- pas .......... millar 55 

tretes ele cual- Cordobanes .... docena 1S7½ 
quier aparato. uno 400 Cordones ó fel-

Conchas de os- pillas de seda. libra lfüi 
tras prepara- Idem de al!!o-
das .......... libra s dón ó lino.'-: .. Id 20 

Conchas ó cazo- Iclem ele lana.~. Id 33 
lel;.'ls ele nccro Iclem ele pelo ó 
ó metal ele to- cerda ........ Id .156! 
das clases, para Corsés hechos ó 
puí1os ele esp,1- en cortes ..... uno 75 
cliues ú otros Corta- p l u m as 
usos ......... una. 12 con tijeras ó 

Conductos (véase sin ellas. . . . . . docena 50 
Cañerías.) Corteza de alcor-

Conservas ali- noqne, encina, 
menticias de roble ú otros 
todas especies, {u·boles que se 
incluso el peso emplea en la,; 
del envase .... libra s enrticlurías ... qninh1l 12 

S9 
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e 
Unidad 

Cortinas ( véase 
Colgad oras.) 

Coti, de hilo ó 
mezclado. con 
algodón, baste 
cuatro enartas 
de ancho. . . . . vara 

ldem de algodón 
hasta cu a t r o 
cuartas de an-
cho .......... Id 

Cotonía h a s t a 
cuatro cuartas 
de ancho..... Id 

Idem de al!?Odóo 
has ta cuatro 
cuartas de ao 
cho.......... Id 

Creas de lino ó 
mezcladas con 
algodón, hasta 
cuatro cuartas 
de ancho..... Id 

Creas de algo
dón, hasta cua-
tro cuartas de 
ancho........ Id 

Crehuelas de li
no ó mezcladas 
con a I g odóo, 
hasta tres cuar 
tas de ancho. . Id 

Crema de almen
dras amargas 
(véase Perfu
mes.) 

Crespó de seda 
negro para lu-
to, hasta una 
tercia de an
cho.......... Id 

ldem de seda 
hasta cuatro 
cuartas de an
cho.......... Id 

Creyones p a r a 
dibujar (véase 
Lápices). 

Criadillas de tie
rra ó trufas en 
su estado natu
ral, incluso el 
peso del enva-
se ............. libro 

ldem de idem en 

- ¡06 -

Cenla,os 

6 

3 

5 

5 

3 

10 

s 

e 
Unidad 

botellM ú o-
tros cootineo-
t es, ( véase 
Conservas ali
menticias.) 

Cribas (véase Ce
dazos.) 

Crinolina, espe
cie ·de tejido 
de cerda con 
mezcla de o
tros hilos, has
ta cuatro cuar-
tas de ancho.. vara 

Crisoles de barro 
ordinario . . . . docena 

Idem de granito, 
lápiz, pizarra ó 
plomo ........ Id 

Cristales no espe
cificados... . . . arroba 

Cruces de made
ra !nlaroecidas 
de estaño, bue. 
so, marfil ó ná
car, con e!llbu
tidos ó sin 
éllos, tengan ó 
no peanas, des
de una sesma 
hasta dos ter-
cias de largo. una 

Idem cou cruci-
fijo de oro, pla-
ta ó platina .. 

Crudo (véase Ca
üamazo.) 

Cnade r o o s d e 
música ó dibu
jo (véase Co
lecciones.) 

Cuadros para es
pejos ó iámi
nas (véase Mar
cos ó list-0oes.) 

Cúbica de lana 
( véase .Alepín 
de lana.) 

Cucharas de hie-
rro para comer docena 

ldem de cobre, 
estaño, peltre ú 
otra composi
ción semejan-
te............ Id 

Idem plateadas ó 

Centa,os 

5 

35 

175 

10 

15 

30 
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e 
Unidad 

de plata ale
mana........ Id 

ldem de plata .. 
Cucharones d e 

albañil....... Id 
Idem de hierro 

para servir la 
sopa ......... Id 

ldem de cobre, 
estaño, peltre 
ú otra compo
sición se m e
jante, para la 
sopa......... Id 

Idem plateados ó 
de plata alema-
na ........... Id 

Idem de plata .. 
Cuchillos con te 

nedores e o n 
cacha de mar-
fil . . . . . . . . . . . Id 

Idem con idem 
con cacha de 
madera, hues-
so, asta ó co
bre...... . . . . Id 

Idem sin tenedo
res con cachas 
de hueso, has
ta doce pulga-
das de largo. . Id 

e u e h i l los sin 
ídem con ca-
cha de marfil. docena 

ldem con cacha 
de madera pa
ra z a pateros, 
pescadores etc. 
hasta diez pul
gadas de lar-
go ........... Id 

ld°em y tenedo-
res con cachas 
de plata ó de 
hojilla de pla
ta..... . . . . .. Id 

ldem y tenedo-
· res gran des, 
llamados trin
chantes, e o n 
cabo de asta, 
ballena, hueso 
ó madera.... Id 

ldem como los 

- r¡o7 -

Cen1a.-os 

75 
3iJ pg 

llO 

50 

75 

e 
Unidad 

anteriores con 
cabos de carey, 
hojuela de pla-
ta, ó dorada, 
latón 1 i so, ó 
marfil ........ Id 

Cuchillos con•os, 
rectos ó dd' 
otras fürurns y 
ele e u a )quier 
tamaño, para 
artes ú oficios Id 

ldem de e a r ey 
ó de cualouie
ra otra mate-

! ria para cor-
J-75 tar papel . . . . Id 

3il p g Cuellos de lino 
pan1 camisas. Id 

Idem de algodón 

220 

55 

37 

110 

20 

450 

120 

para idem. . . . Id 
ldem de idempara 

mujeres (en -
tiéndase sim
plemente Cue-
llos) ........ uno 

ldem de holán 
batista p a r a 
ídem con la 
misma condi-
ción anterio:-. Id 

Cuentas de ace-
ro 6 metal do. 
radc ó platea-
do, ó sin do-
rar ni platear, 
de todos ta-
maños, incluso 
el peso de las 
cajas ó papel 
en que ven-
gan .......... libra 

Idem de made-
ra, ó sea fru-
tillas, labradas 
y t a ladradas, 
para rosarios. Id 

1 

Idem de vidrio 
(véase Abalo
rios.) 

· ldem de oro ... 
Cuerdas catala

nas de tripas, 
para in s tru
mentos músi-
cos .......... gruesa 

Centavos 

500 

50 

30 

50 

12 

37 

35 

8 

5 
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e e 
Unidades Centavos Unidad 

na. hast.a cua-Cuerdas romanas 
ó semejantes. 
para idem ... .' Id 

Idem metálicas 
ó en.t-Orchados, 
para idem. . . Id 

Cueros ( v é a se 
Pieles.) 

Cnlebras ó con
ductos de.l plo
mo ó zinc, ·etc
(véase C a ñe
rías.) 

Cnñas de hierro 
colado ...... . 

Chalecos hechos, 
de seda, tercio-
pelo ó lana .. uno 

Idem idem en 
cortes. Id 

Ch a 1 ecos de 
otras telas en 
corles........ Id 

Idem idem h~ 
chos......... Id 

Chales ó lloro
nas des ed a, 
gasa, crespó, 
punto ó tul 
de seda, ca
chemira, bare
ge, lisos, labra
dos, ó borda
dos, hasta nna 
tercia de an
cho y c i neo 
cuartas de lar-
go .......... docena-

Idem hasta dos 
tercias de an-
cho y dos me
dias varas de 
largo.. . . . . . . Id 

Idem hasta cua-
tro cuartas de 
ancho y tres 
varas de lare:o. Id 

Idem lloronas ó 
paños de cria
das, de pnnto 
ó tul de al
godón ó de 
muselina, bor
dados aunque 
sea en máqui-

15 

75 

libres 

75 

37 

62-½ 

2-50 

400 

750 

tró cuartas ele 
ancho y tres 
varas de largo. Id 

Idem ide m de 
muselina'. lisa, 
labrada ó es
tampada, hasta 
cuatro cuartas 
de ancho y 
tres varas de 
largo.... . . . . Id 

Chalí, género de 
seda ó lana, 
hasta e u a tro 
cuartas de an-
cho ......... vara 

Chambetas (véa
Navajas.) 

1 Chancletas ó me-
1 dios zapatos .. docena 

Chapas de metal 
ú otras mate
rias, para mue
bles ú otros 
adomos ...... libra 

Idem de caoba 
ú otra- made
ra fina (véase 
Maderas ase
rradas ó en ho
jas.) 

Chaquetas y cha
q u et o n es de 
paño ......... nna 

Idem id em de 
cualquier otra 
tela.......... Id 

Charol.. . . . . . . . libra 
C ha rret-eras de 

oro ó plata. . . par 
Idem de lana ó 

algodón...... Id 
Idem de. s e d a 

para divisas. Id 
Idem de c o bre 

ú otro me tal 
ordinario, pla
t-eadas ó dora
das...... .. . . Id 

Chícnras y chi
curones...... Id 

Chimeneás (véase 
Cocinas de hie
rro.) 

Centavos 

350 

225 

25 

100 

15 

150 

so 
15 

350 

30 

55 

1S71 

150 
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ldem ó pistones 
(véase Cápsu
las fulminan
tes.) 

e 
Unidad 

China de Euro
pa ó porcela-
na ........... arroba 

Chinelas ó chi
nelones que 
no se a n de 
piel.. ........ par 

ldem id e m en 
cortes i d e m 
ídem. . . . . . . . . docena 

Chocolate . . . . . . libra 
Chocolateras de 

cobre ó ~latón Id 
ldem de hoja 

de lat,a _ . . . . . una 
Chorizos ó embu

chados de to
d a s especies, 
incluso el pe-
so del envase libra 

Chuchos ( v.éase 
Látigos.) 

Chupas, levitas, 
~alt-ós, s a e os 
u otros vesti-
dos con la mis-
ma aplicación, 
de ó mezclado 
con a 1:godón1 

para hombres una 
ldem, ídem, 

id em, ídem 
de la misma 
-clase, para ni-
ños ...... _. . . Id 

I d e m , i d e m, 
ídem, ídem de 
algodón, para 
hombres .. __ . Id 

Id e m I idem, 
idem, ídem, de 
idem1 para ni· 
ños . . . . . . . . . Id 

D 

Dados de con· 
cha, hu eso, 
marfil ó nflcar cada 6 pares 

D almflticas .... 
D a m aj u a_nas 

- 709 -

Centavos 

1-75 

25 

150 
25 

10 

13 

10 

150 

62 

75 

37 

2-5 
libres 

D 
Unidad 

(véase Dame-
sanas.) 

Damasco de la
na ó mezcla
do con algo
dón, hasta cua
tro cuartas de 
ancho ........ vara 

ldem de algo
dón, hasta cua-
tro cuartas de 
ancho........ Id 

ldem de s e da; 
hasta e u a tro 
enartas de an· 
cho...... . . . Id 

Idem ele i d e m 
mezclado e on 
algodón, has
ta cuatro cuar-
tas de ancho, Id 

Damesanas ó !!8-
rrafones V a -
cíos . . . . . . . . . docena 

Dátiles. . . . . . . . . libres 
Dedales de co-

bre ó hierro 
sin dorar ni 
platear. . . . . . . gruesa 

Idem dorados ó 
plateados. . . . . Id 

Idem de oro ó 

De~:Ut;1~ d~· gé~ 
nero para mu-
jeres. . . . . . . . . docena 

ldem de seda 
para ídem. . . . Id 

Idem de pieles 
ó géneros or
dinarios, para 
hombres. . . . . Id 

Descalzadores de 
todas ~lases. . Id 

D espabiladeras 
de oro ó plam. 

Idem de hierro 
con ·plato, sin 
dorar ni pla-
tear ...... _.. Id 

ldem de otro 
meW que no 
sea oro á pla-
ta ..... _ _ _ .. _ Id 

ldem p l ateadas 
ó doradas. . . . par 
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De...9>ojos de cas
cos de buques. 
(-1\plíquese e 1 
derecho se!!Ún 
sus respectÍ\,as 
partidas.) 

D 
Unidad 

Destornilladores docena 
Diademas (véa-

se Aderezos.) 
Diamantes (véa-

se Brillantes.) 
Dientes artificia-

l e s imitando 
los naturales. Id 

Idem de 1 o b o, 
jabalí 6 vaca 
marina ...... libra 

Difuminos de ba
dana 6 baldes 
para dibujan-
tes. . . . . . . . . . cada 100 

Idem de p a pel 
para idem. . . . Id id 

Dividive, lividí, 6 
di,idí. . . . . . . . arroba 

D o m é s t icos 6 
1 i e n cillos de 
algodón blan
co, hasta cua
tro cuartas de 
ancho ........ vara 

Domésticos d e 
alaodón cru
do~, sin ningu
na pinta, has
ta cuatro cuar-
tas de ancho. . Id 

Idem de c o l o r 
(véase Listado 
de algodón.) 

Dril de hilo 
blanco 6 el e 
color, con mez
cla ó sin ella, 
hasta cuatro 
cuartas de an-
cho . . . . . . . . . Id 

Idem crudo cer 
mo el anterior Id 

Idem blanco 6 
de color. de al
!!<>dón '(véase 
Coquí.) 

Idem crudo de 
algodón, lien-
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D 
Unidad 

cilio tramado. 
hasta c n a tró 
cuartas de an-
cho........ Id 

Droguete, géne-
ro con mezcla 
de lana, que 
sirve para al
fombrar, pero 
distinto de la 
alfombra. has-
ta cuátro 
cuartas de an
cho.......... Id 

Duelas ........ . 
Dulce sueño 

(vease Carlan
canes de algo
dón) 

Dulces de todas 
clases . . . . . . . . libra 

Elásticas 6 tiran
tes de seda ó 
piel lisas ó bor
dadas, con re
s o r tes ó sin 

E 

éllos . . . . . . . . . docena 
Idem de al2:odón 

ó lino, con re
sor tes ósin 
éllos ó de gé
nero eñcan
chado........ Id 

Elefant~s, fulas, 
ú holandillas 
blancas. hasta 
cuatro 'cuartas 
de ancho ..... vara 

Embolos p ar a 
ventosas.. . . . . uno 

Embuchad os 
(véase chorizos) 

Embutidos (véa-
se tiras p a r a 
embutir) 

Enaguas (véase 
fustanes) 

Encajes de hilo 
hasta seis pul
e-adas de an-
cho .. - ....... vara 

Idem de algodón 
hasta seis pul-

<.:enta,·os 

25 
libres 

12 

225 

55 

30 

3 
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E 
Unidad 

gadas de an- . 
.cho. . . . . . . . . . cien varas 

Idem de lana, 
hasta seis pul
gadas de an-
cho .. e ••••••• Id Id 

Idcm de seda ó 
punto, has ta 
seis pulgadas. vara 

Idem de oro 6 
plata, finos 6 
falsos . . . . . . . . Id 

Encerados ó hu-
les. hasta cua-
trÓ cuartas de 
ancho........ Id 

Idcm ó hules con
vertid os en 
piezas par a 
vc~t id os ú 
otros usos .... libra 

Encurtidos e u 
vinaITTe 6 sal-
1m1eñ1, en fras-
cos .......... docena 

Idem idem idem 
en frasquitos. Id 

Idem idem idcm 
en otros enva-
ses .......... libr,1 

Enebrina ó si
micnt~ p a. r a 
destilar cinc
br:. ..... ":- .... 

Enea ó espadaüa 
labrad a. en 
cualquin 'for
ma ó utensi-
lios .......... quintal 

Idem sin '.labrar. 
Enre j a d o s de 

alambre ó tela 
metá I i e a de 
todas clases.en 
canastillos. ca
retas ó másca
ras, delanteras 
de chimeneas, 
faroles,tapade· 
ras de brase
ros. de fuentes 
y ele platos ú 
otros usos se
mejan tes ..... 

Entor e h a d os 

Id 

libra 

- ¡11 -
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6 
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100 
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libre 

so 
10 

40 

E 
Unidad 

(véase Cuerdas 
metálicas) 

Entretelas de al
godón prepa-
do ........... Id 

Idem para cami-
sones . . . . . . . .. Id 

Envases de todas 
clases, en que 
se e o n ten
e-an ar t í e u
fos de cual
quiera especie 
sujetos al pago 
de derechos de 
importa e i 6 n 
con excepción 
de todos aque
llos que ten
gan valor es
pecia! por su 
propio mérito 
y que estén 
!!Tavados con 
sus respectivas 
dcnominac i o
nes. v tambicn 
de ·,1que 11 o s 
que deben pa
gar con su con-
tenido ....... . 

Equipaje del uso 
de I.,s pe1-so
uas. con exclu
sió,i de aque
llos artículos 
que á juicio de 
lo s reconoce
dores no deben 
reputarse co-
mo tales ..... . 

Escaleras de nm· 
<lera ......... una 

Idem de hierro 
ú otras clases 
que no se:111 de . 
madera ....... hbra 

Idcm de cuerda. arroba 
Esc,u-chado para 

bordar ....... libra 
Ese.u-mena d o-

res (véase pei-
nes) 

Escarpi ne :e de 
lana 6 lienzo. . docena 

Cen1a,·os 
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Escla,inas ó pe
lerinas de mu
selina, punto 
de afo'.odón ó 
pita, bordadas 

E 
Unidad 

ó sin bordar.. una 
Idem ídem de 

holán batista 
ú otro género 
de hilo. -borda-
das ó sin bor
dar.......... id 

Iclem ídem de se
da bordadas ó 
sin bordar. . . . Id 

Eseobas de pal-
ma, ju ne o ú 
otra clase . . . . docena 

Escobillones d e 
cerda. para ba-
rrer . . . . . . . . . Id 

Escofinas hasta-
de nueve pul
l!adas........ Id 

Escopetas fin as 
de un cañón.. . una 

Idem ordinarias 
de ídem...... Id 

Idem finas de 
dos cañones. . Id 

Idem ordinarias 
ele dos ídem. . Id 

Escoplos de to-
do:; tamaños .. docena 

Escupideras de 
hoja de lata ó 
metal, ó de lo-
za comnn ..... una 

Iclelll de oro ó 
plata ....... . 

Idem de porcela
na (véase por
celana y loza 
de Chiña} 

Esferas y globos 
celestes y te
rrestres cie car
tón, latón,lien
zo, madera, ó 
metal, y las de 
papel sobre fo
rro de al!!odón 

&fa bones."'. . . . . docena 
E~Ue de co-

balto y los he-
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chos con ot.ros 
óxidos metáli-

E 
Unidad 

cos .......... libra 
Esmeril en pie-

dra ó poko. . . Id 
· EsJ?aclas or,iina-

r1a!' .......... una 
Idem finas. . . . . . Id 
Esparto en rama quintal 
Ideii:i v Cairó la-

brado........ Id 
Espátulas de hie

rro, acero, loza 
ó ca eh o. de 
tres hasta ·cua-
tro pulg.1das. . docena 

Idem de ídem id. 
idem ídem de 
cinco basta 
seis pulgadas. Id 

Idem de i el e m 
idcm ídem de 
siete basta 
ocho pulgallas Id 

Idcm de i d e m 
ídem ídem id. 
de nueve basta 
diez y seis pul
!!8clas ... ·. . . . . . Id 

Es1>cjos con lu
n a cuadrada. 
ovalada ó re-: 
el onda, hasta 
seis pulgadas 
de alto. !!llar
necidos ó cu
biertos de hoja 
de lata, latón, 
madera, papel 
ó zinc........ Id 

Idem de las mis
mas clases,con 
lunas de siete 
á nueve pulga· 
das inclusive.. Id 

Idem con luna 
de e u alquier 
tamaño, hasta 
nueve pulga-
el a s inclusive 
de alto, con 
marco de ma
dera. teniendo 
filctés ó guar
nición de me
tal........... Id 
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Idem con dos lu
nas redondas, 
hasta nueve 
pulgadas de 
alto, un a 
natural y otra 
de aumento y 
con marco y 

E 
Unidad 

pié de madera. Id 
Espejos de otras 

dimensiones y 
formas par a 
salas (véase lu
nas azogadas) 

Esperma de ba
llena en pasta 
ó manufactu-
rada ......... Libt-a 

Espliego (véase 
Alhucema) 

Espíritus ú otros 
ingredie n t es 
para gas . . . . . Id 

Espoletas y me
chas para ex
plotación d e 
minas y cante
ras........... Id 

Esponjas ordi-
narias ....... arroba 

Idem finas. . . . . . Id 
Espuelas de hie-

rro .6 cobre ... 12 pares 
Ide m plateadas 

6 de plata ale
mana, con co
rreas 6 sin 
éllas......... Id 

Idem de plata .. . 
Espumaderas ... libra 
Est.am bre en ra-

ma .......... Id 
Idem ó :serafines 

para chalecos 
hasta cuat r o 
cuartas de an 
cho .......... vara 

Estameña hast-a 
cuatro enartas 
de ancho..... Id 

Estaño en polvo. libra 
Idem puro 6 li-

gado ______ •. quintal 
Estearinas y ma-

teriales seme-
90 
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E 
Unidad 

jantes prepa-
rados para las 
velas adaman-
tinas. . . . . . . . . libra 

Estera de viruta 
de madera te
jida con seda 6 
sin ella, hasta 
cuatro enartas 
de ancho . . . . . vara 

Estatuas de to
d a s materias 
par a ornatos 
de edificios pú· 
blicos, y otras 
piezas para el 
uúsmo objeto. 

Esterillas de pie
zas para forrar 
sombreros, 
hasta dos cuar· 
tas de ancho. . vara 

Idem de la mis
ma clase hast-a 
cuatro· cuartas 
de ancho..... Id 

ldem para peta
t.es y demas 
usos, hasta 
cualro cuartas 
de ancho..... Id 

Idem de todas 
clases par a 
sombre.ros, go
rras, 6 guar
damanteles, en 
cortes. . . . . . . . docena 

Estolas ..... _ ... 
Estopa 6 cáñamo 

en rama ...... quintal 
Estoperoles y re-

maches de hie-
rro .......... Libra 

Idem idem de 
cobreó 

amalgama (véa-
se Clavazón de 
cobre.) 

Estopilla de hi-
lo (,·ease Bra
mante blanco.) 

I<lem de algodón 
hasta cuatro 
cuartas de an-
cho .•........ vara 

Estrepes de hilo, 

Centa..-01 
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E 
{!nidad 

hasta cuatro 
cuartas de an
cho.......... Id 

ldem de al!wdón 
(,·éase LTutado 
de algodón.) 

Estribos de hie-
rro ó cobre 
para sillas de 
montar.. . . . . . 12 pares 

Idem plateados ó 
dorados ó de 
plata alemana. Id 

Idem de plata fi-
na .......... . 

Estuches de na
vajas de afei
tar (,·éase Na
vajas de afei
tar.) 

Idem para bordar 
(véase Alfilete
ros.) 

Idem, cubiertas ó 
fundas de car
tón para aba
nicos, arraca
das, cubiertos, 
lancetas, nava
jas, pendientes, 
relojes, sorti
jas, tijeras, va
sos ú otros 
efectos de 1-
gual tamaño. . docena 

Idem ó lfundas 
de hierro, la-
tón ó madera, 
y los cubiertos 
de badana ú 
oti:a,s pieles de 
an1mllles. . . . . • Id 

Idem de acero ó 
hierro de dos 
pulgadas en 
cuadro con pie
cecitas, cuyos 
cabos sean de 
hierro, madera 
ó marfil, para 
limpiar las 
dentaduras ... uno 

R,-tuches ó Nece
sarios de car
tón, madera 

- 714 -
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650 
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200 

300 

57 

E 
Unidad 

maquea da ó 
sin maquear, 
piel ó cual-
quiera otra ma 
teria, para to-
dos usos y de 
todas formas, 
tengan ó no 
música: los 
costare r o s y 
todos los de-
más estuches 
no comprendi-
dos en otras 
partidas de es-
te Arancel. . . . Id 

Estufas de hie
rro ó de cual
quiera otra cla
se y de top.os 
usos (véase Co
cinas de hie
rro.) 

Etiquetas ....... millar 

F 
Fajas de seda. . . una 
Idem de oro ó 

plata ó punto 
de seda...... Id 

Idem de al!!Odón, 
hilo, lana ú 
otra materia. . uno 

Fallebas 6 pasa
dores de hie
rro 6 metal 
( véase _ Latón 
en clavos, ta
ch uelas, etc.) 

Fanales li..~s. . . . par 
ldem labrados ó 

cortados. . . . . . Id 
Paro les de talco. uno 
Idem de vidrio. . Id 
Felpa de seda ó 

mezclada con 
al!!Odón ó la
na: hasta cua
tro cuartas de 
ancho ....... vara 

Idem de la.na ó 
algodón ó me-z
cladas de estas 
dos materias, 

hasta tres cuar-
tas de ancho. . Id 

CentaV05 
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50 
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F 
Unidád 

Felpilla ó cor-
dones de seda. libra 

Felpo dos. . . . . . . Id 
Fideos......... Id 
Fieltros ó sacos 

de lana para 
forrar sombre-
ros .......... nno 

Filaila, Burata ó 
Calamacos de 
hrna ó mezcla
dos con algo
dón; hasta cua
tro cuartas de 
ancho ........ vara 

Filtro ( v é as e 
Mangas.) 

Flautas de una ó 
dos llaves .... una 

Idem de cuatro 
llaves........ Id 

Idem de más de 
cuatro llaves. Id 

Idem de cuatro 
ó más llaves en 
sos cajas. . . . . Id 

Flejes (véase Ar-
cos para pipas.) 

Flemes de t.odas 
clases para san 
grar bestias.. . nno 

Florentina y pri
maven., basta 
cuatro enartas 
de ancho. . . . . vara 

Flores de vidrio, 
sin flores. . . . . nno 

Idem de porcela
na ú otras cla
ses, hasta ocho 
pnlgad as de 
alt.o, sin fl.o-
res .......... . Id 

Idem de mayor 
tamaño, ídem. Icl 

Flores ó frotas 
artificiales de 
t-0clas clases, 
en ramos ó 
guirnaldas de 
ramos, !incluso 
el peso del car
t 6 n 6 caja 
donde venaan. 

Florete de hilo 
( véase Bra-

libra 
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F 
Unidad 

ruante blanco.) 
Floretes de hie-

rro, con puños, 
para jnego de 
armas . . . . . . . docena 

Idem de idem sin 
puños .... -.... Id 

Fluecos falsos de 
oro 6 plata .•.. onza 

Idem finos de 
idem idem .... 

Idem de seda ó 
mezclados con 
otr-.i materia .. vara 

Fluecos ele algo
dón.......... Icl 

Idem de lana. . . Id 
Fondos de co-

bre para tre-
nes de alam
biques ó tra-
piches ...... . 

Idem ele hierro 
para idem 
idem ....... . 

Fondor i s o d e 
seda ó mez-ela-
do con algo-
dón, liso 6 la
brado, ha s ta 
dos tercias de 
anchó . . . . . . . var-~ 

Formones. . . . . . docena 
Forros ele seda y 

cartulinas para 
el fondo y los 
costados de los 
sombreros .... libra 

FosfQreras... . . . gruesa 
Fósforos en pa-

litos.... . . . . . millar 
Idem·de cera .. ·.. Id 
Idem de yesca.. Id 
Franela de lana 

ó mezclada con 
algodón, hasta 
cuatro enartas 
de ancho. . . . . vara 

Frascos 6 fras
qnillos de asta, 
cartón, cobre, 
etc. con boqui
llas 6 sin éllas, 
para pólvora 
(véase Polvo-

Centavos 
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F 
Unidad 

rines 6 polvo-
reras.) 

Idem 6 frasqui-
tos ó pomos 
de porcelana 
con guarnición 
de metal ; los 
de piedra con 
gnarnició n ó 
sin élla, ~y los 
de metal es
maltado lfill

tando la por
celana, p a r a 
aguas de olor. uno 

Frascos de Chi
na, porcelana 
ó vidrio ~8:;! 
ídem (, 
las respectivas 
partidas.) 

ldem frasquitos 
ó pomos de 
cristal ó vidrio 
forrados. con 
capacidád has-
ta l?ara dos 
cuartillos de li
quido........ Id 

Frascos ó vasijas 
grandes de vi
drio, forradas 
de mimbres ó 
de otra materia 
semejant.e. . . . Id 

Frasqueras co
munes, con do-
ce frascos de 
vidrio vacíos. una 

Idem ídem con 
mavor número 
de • frascos, en 
proporción. 

Idem ídem como 
las anteriores, 
pero con lico
res : se cobrará 
además, .el im
puesto que co
rresponda á 
éstos. 

Frasquitos de vi
drio de todos 
tamaños, (véa
se Vidrios.) 

- 716 -
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F 
Unidad 

Frazadas llama-
das de hierro, 
aunque sean 
imitadas. . . . . docena 

Idem de algodón Id 
Idem de lana . . . Id 
Idem de lana y 

alrrodón. . . . . . Id 
Fre;os de hierro 

para bestias. . uno 
Idem plateados ó 

de plata ale
mana........ Id 

Idem de plata ... 
Frontiles....... Id 
Frutas secas ó no 

especificadas .. libra 
Idem en aguar

diente, almíbar 
ó su jugo.... Id 

Fuegos artificia-
les . . . . . . . . . . Id 

Fuelles de mano uno 
Idem ~des 

para fraguas. Id 
Fuetes (véase Lá

tigos.) 
Pulas (véase Ele

fantes.) 
Fondas de telas 

de algodón pa-
ra almohadas. docena 

Idem de tela de 
hilo para ídem Id 

Fusiles.. . . . . . . . uno 
FusiqoP.s de asta, 

hueso ó made-
ra para taba-
cos .......... docena 

Fustanes de al
uodón, borda-
dos ó sin bor
dar.......... Id 

Idem de hilo, 
bordados ó sin 
bordar....... Id 

Fustes ó arma
zones de sillas 
para montar. . uno 

G 

Galones finos de 
oro ó plata ... 

Idem falsos de 
idem idem. . . . onza. 

Centavos 
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Galones de seda 
ó mezclados, 
sin compren
derse la cinta 

G 
Unidad 

de ribetear. . . . vara 
Galleta común y 

ordinaria ..... libra 
Galleticas finas.. Id 
Gamuzas y las 

J lamadll.S gace-
las .......... docena 

Ganchos ó col
gantes de ace
ro, hierro ó me 
t.al dorado ó 
plateado, para 
relojes de fal
triquer-a, biri
cúes, perchlls ú 
otros usos, ten
gan ó no es
maltes ó pie-
d.r-..s falsas. . . . libra 

Idem de acero ó 
hierro con ca
denas de hoja 
de Jata, cubier-
tos de piel ó 
con correas de 
lo mismo, para 
biricúes, y los 
llamados mos
quetones. . . . . . Id 

Garbanzo~. . . . . . Id 
Gargantillas de 

oro y plata. . . Id 
Garlopas p a r a 

carpintería sin 
hierro y sin 
mango. . . . . . . docena 

Idem idem con 
mango :v sin 
hierro . .". . . . . . Id 

Idem idem con 
hojas de hierro Id 

Garrafas ó can
timploras . . . . . Id 

Garrafones (véa-
se Damesanas 
vacías.) 

Gas ........... libra 
Gatos ó Jirones 

de hiero. . . . . . uno 
Gasa 6 Velillos 

de pita ó algo-

Centavos 
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50 
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375 

100 

4 
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G 
(,Jnidad 

dón,hasta cua-
tro cuartas de 
ancho........ Id 

Gasa de seda has 
ta cuatro cuar-
tas de ancho. . vara 

Gelatina alimen-
ticia .......... libra, 

Genero de Nápo-
Jes (véase R-a-
59.) 

Idem escocés de 
lana ( véase A
nascote.) 

Geringa.; de es
taño, latón ó 
cobre ......... una 

Idem de idcm con 
su caja....... Id 

Idem de pat~nte 
ó elásticas, de 
bomba........ Id 

Geringuillas de 
estaño, latón, 
cobre, marfil ó 
vidrio. . . . . . . . docena 

Ginebra de todas 
clases .. : . . . . . galón 

Glasto ó pastel. . arroba 
Globos celestes ó 

terrestres (véa-
se Esferas.) 

Idem de crist.al ó 
vidrio ( véase 
Vidrios.) 

Goma elástica la
brada ó sin la
brar (véase 
Caurehout.) 

Gonces ó goznes 
de hierro. . . . . libra 

Gorras deºtela de 
seda, lana ó pa-
ja de tricro ó 
de It.ali11, <> sin 
adornos . . . . . una 

Idem de paja de 
Italia con ador
nos.......... Id 

Idem de rela de 
seda, lana ó 
paja de trigo 
con adornos. Id 

Idem de tela de 

Centavot 
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G 
Unidad 

algodón, s i n 
adornos ...... Id 

Idem idem idem, 
con adornos. . Id 

Gorras de todas 
las expresadas 
para niñitas: la 
mitad del de
recho. 

Idem ó cachu
chas para hom· 
bres ó niños. . docena 

Gorros de se~a, 
lana ele, (véa-
se Birretes.) 

Gotas amargas 
en botellas. . . Id 

Granatarios (véa-
se Balanzas.) 

Grano de !?ine-
bra ..... :-. ... 

Gualdrapas bor
dadas de oro ó 
plata ........ una 

Idem idem de se-
da, 11\na ú o-
tra materia. . . Id 

Idem sin bordar. Id 
Guano ó Ruano. tonelada 
Guantes de piel, 

largos para se-
ñora ......... docena 

Idem de idem 
cortos . . . . . . . Id 

Idem de seda li
sos...... . . . . Id 

Idem de idem 
bordados ..... Id 

Idem de lino ó 
algodón...... Id 

Guarales ó cor
deles para pes
car ú otros u-
sos .......... libra 

Guardabrisas de 
tamaño común par 

Guardacami s a s 
( véase .A..lmi-
llas.) 

Guardamantele s 
ea cortes (véa
se Esterillas de 
todas clases. ) 

Guardapolvos 
para pianos y 
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Centa,os 

30 

55 

375 

150 

libre 

550 

110 
55 

500 

110 

so 
55 

62~ 

28 

220 

otros objetos 
(según la tela.) 

Idem de vidrio 
para re~~i~s. y 
otras JSS 
de sobremesa 
ó adornos de 
sala (véase Vi
drios.) 

Guarniciones sin 
orejer a s , de 
asta, hierro ó 
metal ordina
rio, para au-

}~l~~ ~ .. ~~~~ 
Guarniciones de 

acero ó carey 
coa orejas cie 
asta, baJ]ena, 
hierro ó metal 
ordinario, pla
teadas ó sin 
pl;itear, p a r a 
anteojos de dos 

G 
Unidad 

docena 

ó cuatro lunas Id 
Idem de acero ó 

carey, de asta, 
ballena, hierro, 
hueso ó metal, 
para lentes de 
un cristal .... 

Idem sin oreje
ras para len-
t~s de dos la-

Id 

nas.......... Id 
Idem de carey, 

marfil, metal 
dorado ó sin 
dorar, ó ti.u.n.
baga para len-
·i_es de un cris
tal...... . . . . Id 

Idem dichas pa-
ra los de dos 
cristáles..... . id 

Idem, empuña
d oras ó vainas, 
de acero con 
argollas, con
teras y demás 
adornos dora
dos ó platea
dos, para espa-
das ó sables .. juego 

Cenla\·os 

12 

50 

20 

40 

120 

-¡5 
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G 
Unidades Centavos 

Idem de acero ó 
metal con con
t eras de lo 
mismo ....... Id 

Idem ó puños de 
acero, sueltos, 

lisos.ó labrados, 
p ara espadas, 
espadines, ma
chetes ó sables una 

Idem dichas de 
carey, marfil, 
metal dorado ó 
plateado fino, 
de nácar ó es-
mal t:adas. . . . . Id 

Guayacán. . . . . . tonelada 
Gurvias (vulgar-

mente Gurvias) 
pequeñas. . . . . docena 

Idem gr a n d e s 
para boca.man. 
gas.......... Id 

Gningas de hilo 
ó mezclado con 
algodón, hasta 
cuatro cnart:as 
de ancho. . . . . vara 

Idem de aiiodón 
(véase Listado 
de algodón.) 

Gnirnaldas d e 
cintas y de flo-
res ........... docena 

Idem plateadas 
ó doradas . . . . Id 

Guisantes, aves, 
ó frutas con
servad as en 
rna n teca ó 
aceite (véase 
Conservas ali
menticias.) 

Guitarras (véase 
Bandolas.) 

Gnsanillo pa r a 
bordar . . . . . . libr-<1. 

Gutapercha sin 
labrar . . . . . . . Id 

Idem labrada. en 
plancha pa
ra s el!lS u o-
tros usos. . . . . Id 

Guyames y de-
más in s t r u -
mentos de esta 

90 

50 

100 
700 

30 

110 

500 

600 

37 

s 

12 

G 
Unidad. 

clase para car
pinteros, s i n 
mango. . . . . . . docena 

Idem con mango Id 

H 
Habas y habi-

chuelas ..... . 
Hachas y ha

chuelas. . . . . . . docena 
Hamacas ....... una 
Harina de trigo 

en barriles de 
siete á ocho 
arrobas ....... uno 

Idem ídem en 
medios barriles Id 

Idem de maiz ... 
Idem de centeno 

ó de cebada ... 
Idem de papas .. 
Hebillas de hie-

rro ó cobre y 
plateadas, para 
sillas, estribos 
y otros usos 
semejantes . . . docena 

Idem para. con
sumo de sas
trerías....... Id 

Idem para idem 
ele sombrería.s, 
para espuelas 
y otros usos se· 
mejan tes. . . . . gruesa 

Herbarios ó co
leccione s d e 
plantas secas, 
científicamente 
formados .... 

Herradmas para 
caballos ...... libra 

Herramie n t a s 
encabad as ó 
sin cabos _para 
artes, oficios ó 
~gricult u r a , 
no especifica
das.......... Id 

Hidrómetros 
(vease Pesali
cores.) 

Hielo ......... . 
Hierro redondo 

ó cuadrado, 

Centavos 

55 
160 

libres 

160 
250 

400 

200 
libre 

15 

15 

15 

libre 
libre 

libres 

15 

2 

libre 
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H 
Unidad 

platina, plan-
chas, planchue-
las, ó de otra 
forma en bru-
to .......... . 

Higos pasados ó 
secoi.. . . . . . . . libra 

Hilas tejidas ó sin 
tejer........... Id 

Hilaza cruda. . . . . quintal 
Hilo de lino ...... libra 
Idem de algodón. . Id 
Idem de lana ó es-

tambre ........ Id 
Idem de acarret-0. Id 
Idem de zapateros. Id 
Idem de oro ó pla-

ta finos, inclusos 
los carreteles ó 
paliUos en que 
viene arrollado. Id 

Hilo de idem 
falsos id e m 
idem ......... onza 

Hoja de cobre ó 
latón, aguama
niles, bande
jas, b a ulitos, 
candeleros, ja· 
boneras, pla
tillos para bo
tellas, ú otras 
piezas s e me
J&ntes, par a 
uso doméstico, 
eh ar ola.das. 
(Véanse sus 
respectivas 
partidas.) 

Idem de hierro 
ó btón en los 
mismos efec
tos, caso de 
no tener par-
tida especial libra 

Idem de ídem, en 
piez-as, en blan-
co .......... Id 

Hojas sueltas pa-
ra cuchillos de 
mesa. . . . . . . . docena 

Idem ídem para 
espadas, espa-
dines ó sables Id 

Hojas de la t a, 
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Centavos 

libre 

4-½ 

13 
50 
30 
20 

40 
6 

11 

37 

6 

15 

20 

30 

350 

H 
Unidad 

cajas de cien 
hojas de mar-
ca mayor. . . . caja 

Idem de ídem, 
cajas de dos
cientas veinte 
y cinco lámi
nas.,.... . . . . Id 

Hojas, semillas 
de todas clases 
y telas para 
hacer fl. ores 
(véase Calaba
citas.) 

Hojuelas de pla
ta fina, dora
das ó sin do
r-ar, esmalta-
das ó no. . . . . . onza 

Holán batista de 
hilo ó mezcla· 
do con algo
dón, b 1 a n e o, 
hasta cuatro 
enartas de an · 
cho .......... vara 

Idem clarín de 
lino ó mezcla
do con algo
dón, bordado, 
blanco, hasta 
cuatro e u ar-
t.as de ancho. Id 

Idem de algo
dón, bordado, 
hasta en a tro 
cuartas de an · 
cho. . . . . . . . . Id 

Idem de alzodón 
ó hilo, hso ó 
labrado, hasta 
scis cuartas de 
ancho........ Id 

Idem de algo
dón sin bordar, 
hasta seis 
enartas de an
cho.......... Id 

Holandillas blan
cas ó ful as 
(véase Elefan
tes.) 

Idem azules ó 
fnlas, has ta 
cinco e u arlas 
de ancho.... Id 

Ceniavos 

275 

275 

25 

2S 

22 

9 

11 

6 
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H 
Unidad 

Hollejo de uva quiutal 
Hongo de Haya arroba 
Hormas para bo-

tas .......... par 
ldcm para z a -

patos...... . . Id 
Hormaza. esmal-

te amarillo pa-
ra alfarería. . libra 

Hormillas ó bo
tones, ( v é ase 
Botones.) 

Hornillas par a 
fogones...... Id 

Horriillos de co
bre.......... Id 

Idem de hierro. 
H o r q u illas de 

hierro ó latón 
para prende1-se 
el pelo, inclu-
so el papel ó 
cajas que las 
contengan.... Id 

Hortaliza,encur
tida, ó en sal
muera ( véase 
Encurtidos.) 
ldem seca. . . . arroba 

Idem verde y las 
raíces alimen
ticias...... . . Id 

Huecas ó puntas 
de hierro para 
hilar. . . . . . . . . libra 

Huevas de pesca-
do ........... Id 

Huevos . . . . . . . . arroba 
Hules (véase En

cerados.) 
Humo negro, hu-

mo de pez ó 
polvos de im
prenta. . . . . . . Id 

Imité 6 bawta de 
algodón, bot·
dado. hasta 
cuatro cuartas 

I 

de ancho. . . . . Yar,1 
ldem de idem sin 

bordar, hasta 
cuatro cuaruis 
de ancho.... Id 

91 
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Centa\"OS 

25 
40 

ú5 

15 

10 

3 

10 
libres 

10 

12 

5 

10 

5! 
2.:;-

40 

8 

6 

I 
Unidad 

Imprentas ..... . 
Incienso. . . . . . . libra 
Instrumentos de 

artes, o fi cios 
ó agricultura, 
no especifica
dos (véase He
rramienta d e 
artes ete.) 

Idem de mate
máticas v cien
cias naturales, 
no especifica-
dos ......... . 

ldem de cirnjía 
no especifica-
dos ........ . 

frlanda b l a nea 
de hilo (véase 

Hramante blan
co.) 

Idem cruda (véa
se Bramante 
crudo.) 

ldem de algodón, 
hasta e u atro 
cuartas de an-
cho .......... vnra-

J 
Jabón común, 

duro ó blando libra 
Jabón de piedra 

llamado de sas-
tre ......... arroba 

Idem perfumado 
que no venga 
en surtido de 
otros p e r fu-
mes, en un 
mismo baúl .. libra 

Jaboneras de ma
dera con bro-
cha y espejo. docena 

Idem sin espejo, 
de estaño ó 
e u al quiera 
otro metal ó 
materias ordi
narias, con 
brocha ó sin 
élla.......... Id 

J A l e t i na para 
cla1ificar vi -
nos, l 1 amada 

Centavo; 

libres 
10 

libres 

2úpg 

4 

20 

28 

11(' 

ú5 

Recuperado de www.cidep.com.ve



J 
Uoidad 

de Madama 
Laine, y pol-
vos líquidos de 
de :FnJ_ier para 
el mismo obje-
to ........... libra 

Jabones y pale-
tas. . . . . . . . . . . Id 

Jarcia y cordaje quintal 
Jarros de latón, 

cobreó platina uno 
Jarros de lata.. Id 
Idem de platina 

ó plateados. . Icl 
Jaulas ele alam-

bre para pája-
ros ......... una 

Iclem ele cristal 
para idem . . . . Id 

Idcm de alambre 
superior para 
idem. . . . . . . . Id 

Jergones de pa
ja ú otras ma
terias semejan
tes, para ca-
mas ......... una 

Joyas de oro ó 
plata, con ex
presión de sus 
nombres v va
lores .... ~ .... 

Juegos de trapi· 
ches ....... . 

Juncos ó junqui-
llos enteros ó 
partidos, para 
asientos 6 res
paldos de ca
napés 6 sillas libra 
Ju n q"uillos 6 
junteras para 
carpinteros 
(véase Guya-
me.) 

L 
Lacre ......... libra 
Ladrillos ( ,. éa-

se Adobes.) 
Lágrimas p ar a 

arañas, lámpa
r a s. candela
bros: cte., que 
s e calcularán 

-- 722 -

Ceo ta vos 

6 

[i 

250 

55 
30 

110 

62-½ 

110 

55 

4 

3!pg 

libres 

5 

40 

L 
Uoidad 

p o r separado 
(véase Vidrios 
de todas cla-
ses.) 

Lama; Tisú, Per-
siana. y todo 
!!'énero de seda 
con tejido de O· 

ro no expresado 
en este Aran-
cel. hasta dos 
terciasde ancho vara 

Lámparas de se
guridad para 
minas ....... una 

L a m p a rillas ó 
mariposas de 
corcho, made
ra ó naipe pa· 
rn la luz, en 
cajitas ele car
tón ó madera, 
incluso el pe-
so del envase libra 

Lana en rama ó 
estambre ..... vara 

Lancetas p a r a 
cirujanos . . . . docena 

Lanceteras. . . . . Id 
Lanchas de hie-

rro 6 madera 
(véase Botes.) 

Lanillas p a r a 
banderas, has
ta cuatro cuar-
tas de ancho vara 

Idem para cha
lecos no espe· 
ci fi.cados en 
este .Arancel . Id 

Lantejuelas . . . . libra 
Lanzaderas para 

tejer, guarneci-
das de metal 
ó lisas ....... una 

Idem para v o
lantes con po
leas de made-
ra 6 metal. . . . Id 

Lapiceros de me-
tal p l ateados 
ó sin platear docen"a 

Idcm de plata ú 
oro con pluma 
6 sin élla .... 

CeAtavos 

55 

75 

12 

3! 

30 
20 

6 

18 
37 

5 

10 

30 
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L 
Unidad 

Idem de made-
ra ........... Id 

Lápices........ Id 
Idem para piza-

rras ......... millar 
Idem en barri-

tas. ele cual-
q uÍcr color .. onza 

Iclem encarnado 
ó n cg ro, en 
hrnto ó pie-
dra .......... libra 

Lapizlázuli falso 
ú Hornaza. . . Id 

Iclcm le!!-ítimo. . onza. 
Látigos con pu-

üos ele carey, 
marfil, m e tal 
dorado ó pla
teado. ó ná-
car .. ·_ . . . . . . . docena-

Idcm chuchos ó 
fuctes comu-
nr;, ......... Id 

Latón en plan-
chas ó barras quintal 

Idem en bruto. Id 
Idcm en clavos 

ó tachurhis ó 
en q u i ncalla 
común. sin 
barnizar 1ii do-
rar, como ba-
cías, braseros, 
piés para los 
mismos. cruPn
taclores: cazos. 
C e r r á duras. 
ch o e olateros'. 
cu c·I gacapas; 
jofainas, lla
madores. ma-
ni veles, · pasa-
dores de puer-
tas, pestillos, 
t i r adores de 
campanilla. bi· 
sairras ú Ótros 
ob}etos scme -
jantes: v el 
latón 'atJ~nque 
esté cloraclo ó 
p 1 a teado, en 
adornos, y 
g u a rniciones 
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Centavos 

15 
15 

55 

5 

15 

20 
6 

200 

15g 

375 
250 

L 
Unidad 

de todas cla-
ses .......... libra 

Lausí (véase Ra-
so) 

Len!!uas saladas 
ó ahumadas . . Icl 

Lent4'.S (véase an
teojos de ma-
no) 

Lentejas ...... . 
Leüa ........... quintal 
Leznas sin c.abos 

para zapateros gruesa 
ldcm con cabos 

para idem. . . . docena 
Levitas ó ca&l-

cas (véase ca-
sacas) 

Libritos de me
moria, ó ~arjc
teros cubiertos 
ele carey, mar
fil. metal. ná
ca·r, palo éle ro· 
sa, piel ú otras 
materias: y los 
adamascá el o s 
con ádo r n o s 
de acero ó pla-
ta ........... uno 

Libros en blanco 
hasta una ter-
cia y 250 folios lcl 

ldcm con lámi
nas de oro 
para dorar, ele 
~5 hojas ...... doce libros 

Idem con panes 
de plata para 

h~~sª~'- -~~ . ~~ Id 
lclem impresos .. 
Licoreras ti n as 

sin licores . . . . una 
Iclem ordinarias 

(,,éasc Fr as
queras) 

Li c o r e s com
puestos en bo-
tellas ........ docena 

lclem i d e m eu 
otros envases. galón 

Liencillos ele al
e'Odón cru el o 
(véase domés-

Id 

Centavos 

25 

5 

libres 
3 

31¼ 

5 

75 

250 

300 

75 
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L 
Unidad 

tico crudo) 
Idem b la u e o 

(véase domés-
tico blanco) 

lpem de e o l o r 
(véase listado 
de al!?Odón) 

Ligas ele seda, 
estambre, hilo 
ó pieles . . . . . . doce pares 

Idem de algodón Id Id 
Lila ha-ta cuatro 

cuartas de an-
cho .......... vara 

Limaduras de la-
tón .......... libra 

Limas hasta d e 
nueve pulga-
das .......... docena 

Lino en rarnn ... quintal 
lclem rastrillado Id 
Linó ele h i l o ó 

mezclado con 
algodón,borda
do. hasta cm:
ü-Ó cuartas de 
ancho ........ vara 

ldem de hilo 6 
mezclado con 
algodón, s í n 
bordar, hasta 
cuatro cuartas 
de aricho. . . . . Id 

Linó de algodón 
sin bordar, 
hasta cuat r o 
cuartas de an
cho.......... !<l 

ldem idem ídem 
ídem labrado ó 
esta 01 p ad o 
hasta cuatro 
cuartas de an
cho.......... Id 

Linó ídem ídem 
idem hasta seis 
cuartas de an
cho.......... Id 

Idem de í de ro 
bordado. hasta 
cuatro éuartas 
de ancho..... Id 

Lint-ernas de roa· 
no de toda s. 
materias y ta-

- 724 -

Ceota,·01 

62J 
~o 

6 

11 

62-,i 
1SO 
220 

25 

10 

5 

5 

6j 

10 

L 
Unidad 

maños ....... una 
Idem de seguri

dad para el tra
bajo de minas 
(véase lámpa
ras) 

Listado francés 
(véase Carlan
canes) 

Idem de id e m 
mez-elados con 
algodón,llama
do número 2° 
libretes de 

Harlem,ú otros 

1 

hasta 3 cuar-
tas de ancho. . vara 

· Idem de ale-odón 
Arabias de al-
godón, domés
tico de color, 
estrepes de al
godón,gningas 
de ahrodón y 
liencírt o s de 
color has ta 

1 
tres cuartas de 
ancho........ Id 

! ldcm ídem idem 

1 

idem hasta dos 
tercias de an-

, cho.......... Id 
! Idem idem ídem 
' ídem h a s t e. 

tres cuartas de 
ancho ....... . 

ldem idem idem 
hasta cua t r o 
cuartas de an -
cho ......... . 

Idem idem idem 
basta e í ne o 
idem ídem .... 

Listones ó mol
duras doradas 
ó platead as, 
para. marcos 
llamados e a -
frnela.!. ...... . 

Lona ó loneta 
de algodón 
hasta cnat r o 
enartas de an-
cho ......... . 

Lona ó loneta de 

Id 

Id 

Id 

Id 

Id 

Centavos 

28 

3~ 

2-¼ 

1- Hl< 
1 uu· 

3 

15 

4 

Recuperado de www.cidep.com.ve



L 
Unidad 

hilo ó mezcla-
do con alg0--
dón, hasta 
cuatro cuartas 
de ancho..... Id 

Losas de mármol 
para pavimen
tos, hasta una 
tercia ........ una 

Idem de mármol 
hasta media 
vara ......... Id 

ldem de i dem 
hasta una id. . Id 

Loza ordinaria. . arroba 
ldem entre fina. Id 
Idem fina que 

no sea de Chi · 
na ó porcela-
na ........... Id 

Lnnas azogadas 
para espe j o s 
de diez y trece 
pulgadas de 
alto,:con exclu-
sión de marco. una 

ltlem idem de 14 
é. 16 idem con 
exclusión d el 
idem......... Id 

ltlem idem de l7 
é. 20 idem con 
exclusión del 
ídem......... Id 

ldem ídem de 21 
á 24 idem con 
exclusión del 
idem......... Id 

Idem idem de 25 
é. 30 idem con 
exclusión d el 
idem......... Id 

Idem idem de 31 
hasta 36 con 
exclusión d el 
idem.... .. . . . Id 

ldem idem de 37 
hasta scsent.'l¡ 
por cada pul
gada de au
mento en la 
progresión in
dicada pagaré 
cou exclusión 
del marco. . . . . Id 

- 725 -

Centavo, 

6 

15 

45 

150 
37 
í5 

100 

15 

25 

60 

100 

175 

250 

Lunas az-ogadas 
p a r a espejos 
de sesenta y 
u n a pulgadas 
par a arriba: 
por cada una 
pulgada de ex
ceso pa g a r é. 
con exc1usión 

L 
Unidad 

de marco..... Id 
Lúpulo, flor de 

cerveza ....... arroba 

LI 

Llamadores d e 
portón. . . . . . . libra 

Llaveros de hie-
rro, acero ú 
otro metal. . . . Id 

ldem de oro ó 
plata ........ . 

Llaves de oro ó 

r~;::. ~~. ~~ 
Llaves de esco

petas ó pisto-
las .......... docena 

ldem de pipas ó 
bocoyes...... Id 

M 
Macarelas ('véase 

Abadejo) 
Macarrones (véa-

se fideos) 
Macetas de flores 

para iglesias. . libra 
Machetes de a

gricultura. . . . docena 
Madapol{m blan

co hasta cuatro 
cuartas da an · 
cho ..•....... vara 

Madera, perla ó 
concha de ná· 
car, inclusa la 
de California quintal 

Maderas é. pro
pósito y des
tinadas p a r a 
arbolad u r a s 
de buques en 
que se com
prenden los 
palos redondos 

Centavos 

50 

37 

45 

20 

~pg 

225 

30 

45 

ll0 
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i'vl 

Unidad 

ó perchas;arbo-
1 illos, baupre-
ses. b o t a I o-
nes. ante 11 a S 

maste I e r o s, 
vergas, t-0 d a 
madera de fi-
gura para la 
consh,1cc i ó n 
naval; y la ta
blazón, desde 
cuarenta p iés 
para arriba de 
l.u·go, de tres 
á cuatro pul-
m1das de m,ie-
so )' de Dlle\'C 

á diez pnl!ra-
das de ancho. pié 

Idem finas. como 
son abéto. y 
todas las · de::.. 
más que sirven 
para. cbaniste
t-ería.'construc
ción 'ele instru
mentos músi
cos ú otros ar
tefa e to s. en 
troncos ó' pe-
dazos ........ qtúntal 

Idem asen-adas 
en hojas ó cha-
pas . . . . . . . . . . Id 

Idcm tintóreas. 
como son: palÓ 
amarillo, cam
peche, fernam
buco, fost-ete, 
japón ó sappan 
moraJete. sán
dálo rojÓ, San 
Martín, Santa 
l\Iarta. sibucao 
ú otrós seme
jantes. A las 
que no estén 
en sos respec
tivas partidas, 
se les aplicará 
el impuesto 
por analogía .. 

Idem labradas, 
en acericos. al 
mohadillas; ca-

Cenia,·os 

3 

60 

120 

i'vl 

Unidad 

jas, canastillos, 
estaches. nece-
sarios ú' otros 
objetos análo-
g o s, vacíos, 
aunque sean 
maqueados, ó 
tengan ador-
nos- de tercio-
pelo ó guarni-
ciones de me-
tal. De estas 
piezas las que 
no t-eng:1 parti-
d11 espec:i,11, pa-
!rará cada una 
ele .... -..... . 

Mahón ó nankín. 
amarillc. ·blan: 
co ó azuí. lws
ta dos <:11artas 
de fincho. . . . . vara 

l\Iaíz .......... . 
Majagua ....... libra 
Malagueta ó pi-

mienta de Ta
basco........ Id 

Mak,tas de piel ó 
de telas.. . . . . . una 

M¡¡Jvina. género 
tic afgo el ón 
(,·éase ~Carian-

. canes de al!!O-
dón.) ~ 

Mallas para tela-
res de medias. libra 

Mamaderas d e 
vidrio. . . . . . . . ~ocena 

Manecillas ó mi
nut-0ros de hie-
rro, acero ó la-
tón p,1ra relo-
jes de faltri
quera, incluso 
el peso del pa-
pel ó cartulina 
en que están 
colocados. . . . . onza 

Idem dichas pa
ra relojes de 
sala ó sobre 
mesa ......... libra 

Idem de oro pa-
ra toda clase 
de relojes .... 

Ccn1:n-os 

100 á soo 

ry 

libre 
2 

50 

13 

100 

10 

30 

Recuperado de www.cidep.com.ve



M 
Unidad 

Man!!aS ó filtros docena 
Mangas para se-

ñoras ........ par 
Manguillos. . . . . Id 
Maní .......... libra 
Manillas ( véase 

Brazaletes.) 
Manípulos ..... . 
Mantas comunes 

de lana ....... una 
Idem frazadas ó 

frezada de al
paca......... Id 

Manteca-de leche 
ó mantequilla. libra 

ldem de puerco 
dura ó blanda Id 

ldem de vaca ó 
de Flandes. . . Id 

Manteles de al
godón blanco, 
hast..'\ tres va-
ras de largo. . . uno 

Idem de idem cm 
do, hasta tres 
varas de lar!!<> Id 

.ldem de hilo - ó 
mezclado con 
algodón, hasta 
tres varas de 
largo......... Id 

Mantillas de pun 
to, tnl, seda ó 
lino, con cen
tro de tafetán 
ó sin él y con 
velo ó sin él. . una 

Manzanas ...... . 
Mapas ......... . 
Máquinas para 

desmot.ar al-
godón ....... . 

ldem para des
granar maíz .. 

ldem de agricul
tura que no es
tén especifica
das con dere-
cho ........ --

Máqniuas y efec
tos manufactu 
rados para fe
rrocarriles y 
telégrafos ..... 

Máquinas, apara-

- 72 7 -

Ceota\-05 

120 

30 
20 

3!¡ 

libres 

200 

300 

6 

4 

6 

37 

25 

100 

375 
libres 
Id 

Id 

Id 

Id 

Id 

M 
Unidad 

tos, ga sóm e-
tros y demás 
útiles· para la 
elaboración, 
conducción v 
combustión dei 
g-as en los alum 
Grados públi-
cos .......... . 

ldem para mej0-
rar la navc!!a
ción de los la
gos y ríos ..... 

Idcrn para ma
nufacturas do-
mésticas ..... . 

ldcm qnc mejo
ran las opera
ciones a!!ríco
las ó artes del 
país ......... . 

ldem para explo
tación de mi-
nas ......... . 

ldem de tejer al
godón ó lana .. 

ldern de vapor .. 
Marcadores d e 

libros (véase 
Abecedarios.) 

Marcos de cobre 
ó bronce para 
pesar ......... libra 

ldem de maderas 
finas ó barni-
wdas, met-al ó 
pasta, para re-
tratos de mi
niatura, y los 
vidrios prepa-
rados con car-
tón para los de 
daguen·eotipo docena 

Marfil en brnto. libra 
ldem labrado en 

hojas para li-
bros de memo-
rias, retr-atos, 
cte........... Id 

ldem labrado en 
otros objetos, 
estén ó no ca
lados, no cxpre 
sados en est-e 
Arancel ...... Id 

Centavos 

Id 

Icl 

Id 

Id 

12 

100 
20 

300 

600 

Id 

Id 
Id 

Recuperado de www.cidep.com.ve



M 
Unidad 

Marroquines 6 
tafiletes. . . . . . docena 

Martillos, herra-
mienta de ar
tes........... Id 

ldem para esco-
petas y t~mpla-
dores ........ · Id 

Máscaras comu-
nes de cartón. Id 

Máscaras de ce-
ra ............ Id 

Idem de seda. . . Id 
ldem de alambre 

(véase Enreja
dos.} 

Moohas y torci
dos de t o d 11 s 
clases para bu-
jías 6 velones. libra 

Medallas y meda -
llones de oro 6 
plata ........ . 

Medias ( v é a s e 
Calcetas.} 

Medias medias 
(véase Calcetas 
cortas.} 

Medidas de hie
rro, hueso, la
tón 6 madera 
para zapateros 
numeradas; las 
que sirven de 
codo, pié 6 va
ra con goznes, 
v las numera
das de badana 
6 cinta, coloca
das en su estu-
che .......... docena 

Idem en tiras de 
badana ó·¡cin-
ta, numeradas 
sueltas 6 sin es 
tuche......... Id 

Medicinas y me
dicamentos de 
todas especies 

Menestras ..... . 
Merino de l~na, 

hasta 4 cuar-
tas de ancho. . vara 

Metras. . . . . . . . . millar 
Metrónomos . . uno 

CentaTOS 

300 

110 

13i 

so 
300 
165 

100 

20 

30 p§ 
libres 

16 
40 

100 

M 

Unidad 

Miscrocopios de 
uno, dos 6 mas 
lentes ........ uno 

Mimbres p a r a 
cestas · ú otras 
manufacturas. quintal 

Mineral de anti-
monio . . . . . . . quintal 

Idem de cobre.. Id 
Idem de estaño. Id 
Idem de hierro. . Id 
Idem de oro ... . 
Idem de plata .. . 
Minuteros (,·éase 

Manecillas} 
MoldurM y figu-

ras de yeso. . . libra 
ldem doradas 6 

plateadas (véa-
se listones} 

Molinillos de hie
rro para pare
des, con ruedas 
y volantes .... uno 

Molinos 6 máqui-
nas para des
gnnar maíz .. 

Idem 6 molinetes 
para moler ca-
fé 6 especias. . . uno 

Idem para des
motar algodón 

Idem p~ mol~r 
café ;6 mruz, 
con ruedas de 
hierro ........ uno 

Mollejones (véa
se piedras de 
amolar con ci · 
güeña para 
Mollejón} 

Morillos, e a d i
las, pa)as, te
nazas, · ú otras 
piezas de hie
rro que :sirven 
para uso y 
g u a rniciones 
de chimeneas libra 

Morriones p a ra 
militares . . . . uno 

Morros, tripas y 
lenguas de ba
calao ( v é ase 
Abadejo.) 

Centavos 

20 

120 

660 
4S 
•r _;:, 

1 
libre 

Id 

20 

65 

libres 

30 

libre 

165 

3 

100 
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M 
Unidad 

Morteros (véase 
Almireces.) 

Mosquiteros d e 
lino ú ahrodóu 
(véase Colga
duras de lino 6 
algodón.) 

Idem de seda 
(véase Colga
duras de seda.) 

Mostasilla (,éase 
Abalorios.) 

Mostasa c o m -
puest.a en .i.
uagre 6 seca. libra 

Idcm en grano. Id 
Motas de ploma 

en sns cajit.as 
para polvorear 
la barba, in
cluso el pol
vo que contie
nen (véase 
Perfumes.) 

Motones. _ .... _ el pié 
Movimientos 

(véase Máqui-
na.) 

Muellecitos para 
cajas de relo-
jes, pelucas ú 
otros objetos 
qu.e u e cesiten 
resort-es ..... _ libra 

Mu es tras 6 esfe
ras de cobre. 
metal dorado 6 
plateado, 6 sin 
dorar ni pla
tear, 6 porce
lana. esmalt.a
das ó lisas, pa
ra relojes de 
faltriquera, 6. 
de c uadrados 
del tamaño de 
aquellos ...... docena 

Idem de oro, plata 
ó platina, esmal

tadas 6 lisas, 
tenga u 6 no pie
dras, para re
lojes de todas 
clases ..... _ •• 

l\Inest.ras de qnin-
9~ 

Cema,os 

50 
5 

í 

45 

calla quej vie
nen en'f carto
nes (pagarán 
los d e r echos 
que :correspon
den á:sns cla
ses.) 

Idcm de tejido 
de ningún va
lor. en retal 
suficiente para. 
el dibujo, y no 
más ........ . 

Mu I ti ·plicantcs 
de cristal en 
cajas de madc · 
ra, para uso de 
relojes (,·éase 
Microscopio.) 

M 
Unidad 

l\:íunicióu . . . . . . quintal 
Muüones p a r a 

puertas.. . . . . . par 
:Muselina. ó rcn

!!Ue. bÍanco ó 
de :colores sin 
bordar, hasta 
cuatro -cuartas 
ele ancho. . . . . vara 

Idem ídem idem 
labrada ó es
talllpada:'j_has
ta cuatro cuar· 
tas de ancho. . Id 

Idcm ídem ídem 
bordada á la 
mano ó al pa-
sar, al tambor 
ó cadeneta. en 
máquina ó de 
otro modo, 
hasta cua t r o 
enartas de an
cho.......... Id 

Muselina ele la-
na, hasta cua-
tro cuartas de 
ancho........ Id 

Idcm de lana v 
algodón, hast~t 
cuatro cuartas 
de ancho..... Id 

N 

3Jll>8 Nácar puro 6 en 
limpio . . . . . . . libra 

Centavos 

libres 

:n.:; 

30 

::; 

10 

1:? 

í 

10 
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N 
Unidad 

Naipes ......... cada juego 
Nanquines (,·éa-

se Mahón.) 
Nanqui ne tes, 

has t·a tres 
cuartas de an-
cho .......... vara 

Navajas llama-
das de mari-
nero ......... docena 

Idem de afeitar, 
con cabos de 
asta. ballena, 
hueso, made-
ra ó pasta.. . . . 12 hojas 

Idem dichas con 
cabo de carey1 
mnrfil. nácar u 
otra, · matc1ia 
fina.......... Id 

Idem nc!!'l-as con 
cabos de palo, 
llamad as de 
Claudio ó !:!:l-
llem1s ..... ":" .. docena 

Nervios vacunos an·oba 
ldcm de vena-

do ......... , Id 
Nieve ( v é a s e 

Hielo.} 
Nueces de comer liLra 
Nuez moscada.. Id 
Negro humo .... arroba 

o 
Obleas_ . . . . . . . . libra 
Ojillos de todas 

clasts para bo-
tones y efigies. grm~sa 

Ojos de vidrios 
imitando I o s 
naturales . . . . Id 

Idem y ojctcros 
de metal, para 
b~st~nes, cor-
ses. n otros u -
sos: incluyen-
do el peso del 
cm0ai,e. . . . . . . libra 

Ollas de cobre, 
latón ó azófar. Id 

ldem de hierro. . Id 
Orchila ......... quintal 
Orégano........ Id 

- 73º -

Centa,-os 

37 

275 

650 

23 
40 

CiO 

3 
5-J 
40 

110 

60 

37 

37 

6 
2 

240 
625 

N 
Unidad 

Orejones. . . . . . . libra. 
Orinales de oro 

ó plata ...... . 
Iclem de hoja ele 

lata .......... uno 
Idem de peltre, 

platina ú otro 
metal que no 
sea oro ó pla-
ta .......... libra 

Idem de ,0 iclrio 
ó cristal. . . . . . docena 

Orleans ( véase 
Alepín.) 

Oro amonedado, 
ó en barras, 
pasta ó poi vo. 

Oro blanco ó 
Platina. ..... . 

Oro Plata ó Pta. 
tina en vajillas 
comple t n s ó 
piezas sueltas. 

Oropel . . . . . . . . . libra 
Ostiones en cu. 

f1C•tcs ú otros 
envases...... Id 

Pábilo ó algodón 
hilado para pá-

p 

bilo .......... libra 
Pailas de hierro. Id 
Idem de cob,~, 

latón ó azófar. Id 
Países ele papel 

para abanicos, 
suel t o s . sin 
plegar 11i re
cortar, charo· 
lados ó estam-
pados ........ Id 

ldem de ídem 
plegados y res 
cortados en 111 
forma en que 
están en los 
abanicos. cha
rolados 'ó es
tampados.. . . . Id 

Idem de cabriti
lla, sin plegar 
ni recortar, con 
pi.nt u ras de 

Cen1a,·os 

6 

137~ 

libre 

libre 

-9 

30G 
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p 

Unidad 

cualquiera cla-
se.. . . . . . . . . . I<l 

Idem dichos ple 
!!ados V recor
tados.~...... Id 

Paja ó yerba se-
ca........... Id 

lclem suelta ele 
· Italia, Egipto 
ó Suiz,-i para 
tejer . . . . . . . . arroba 

Palan!?'"dll a s de 
hoja de lata. . docena 

I<lem de plata 
al emana ó 
plateada . . . . . Id 

Idem de peltre. . libra 
Palas. h e r r a -

mién t. as de 
a!!l"icultura. . . docena 

I<lem ó raquetas 
para jugar al 
volante...... Id 

PaliUeros (véase 
.Alfileteros.) 

Palillos ó plumas 
para los;dien-
tes ...... -. . . . . Libra 

Palitos para fós
foros........ Icl 

Palmas y de-
m á _s p. a-j a s 
para tejer som
breros. no es
pecificádas . . . Id 

Palmatorias de 
cobreó latón. par 

Idem de hoja de 
lata.......... Id 

Idem de platina 
ó plateadas. . . Id 

Idem de vidrio, 
cristal ó por
celana . . . . . . . Id 

Idem charoladas. Id 
Idcm que ven-

!:!an c o n el 
plato separado 
del candelero, 
pagará la do
cena de piezas. 
la mitad. se
!!Ún su clllse. 

PaÍmerinas (,éa-

731 

Centa,·os 

400 

1 

1,) 

110 

330 
6 

157 

'j;j 

IS 

1 

3 

50 

15 

100 

40 
20 

p 

Unidad. 

se Ca.rlancanes 
mezclados con 
sccla.) 

Palo brasilete . . quintal 
lclem campeche. Id 
Iclem de mora. _ I<l 
ldem ele Nicara-

e-ua. Bonaire v 
Río' Hacha . .'. Id 

Palomina (véase 
Guano.) 

Palos redondos 
hasta seis va
ras de largo, y 
una ó dos y 
media pulg a -
das ele diáme
tro. tomada es -
ta dimensión á 
una vara del 
pié . . . . . . . . . . cad,-i pié 

ldem de siete á 
diez varas de 
largo, y de dos 
y media á cua-
tro pnl!!adas de 
diámetro , to
mada esta di
mensión á las 
t. r es quintas 
partes de dis
tancia del pié. 1,1 

Idem desde once 
varas de larao 
en adelante"' y 
cinco á nueve 
pn.lg-ad as de 
diámetro, to
mada esta di
mensió!l á las 
t r e s quintas 
part-es de (1is
tancia del pié. I<l 

Paltós de seda 
para señoras. . uno 

Paltós de otras 
telas, para se
ñoras........ I<l 

Pana de algodón 
hasta cua t. r o 
enartas de an-
cho .......... ,,ara 

Panilla ( véase 
Coquí.) 

Centa,os 

60 
50 
70 

7:j 

:J 

10 

15 

300 

75 

6 
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p p 

Unidades Cen::ivos Unid:id Cenu.-os 

Pantaloncitos inclusión de 
de niños ...... par 50 los fluecos .... Id 1.250 

Idem de hule y Idem de lana 
todas las de- hasta e in e o 
más piezas pa- cuartas ...... Id l95-f6-
ra hombres Idem idem has-
(véase Encera- ta siete cuar-
dos.) tas .... • •O• ••• Id 273t\ 

Pantallas de ma- ldem de lana has-
no 6 abanicos ta cuatro cuar-
para chimeneas una 15 tas ........... Id 150 

PantallM tras'- Idem de idem 
paren tes .... ~. Id 100 hasta seis cuar-

Paí1ete, h a s t a tas ........... Id 2~ 
cuatro cuart.'ls Idem de idem 
de ancho ..... vara 37 hasta. ocho 

Paño. hasta seis cuartas. inelu-

cuái-tas de an- so los fluecos. I<l 342½ 
cho .......... Id 100 ldem de algodón 

Paño de seda lisos, estampa-

(véase Raso.) dos, labrados 
6 bordad os. 

Paños de mano blancos 6 dé 
de hilo 6 mez- colores. hasta 
ciado con al- dos tercias ... Id 25 
godón ........ docena 175 Idem de la mis-

Idem de -idem de maclase, hasta 
algodón blan- tres cuartas .. Id 37 
co ... - . . . . . . - id 75 ldem de iclem 

Idem de idem de hasta cuatro 
algodón cmdo Id 50 cuartas . _ .. __ Id 5:j 

Idem para cubrir Idem de i,lem 
cálices ........ iibres hasta. seis 

Idem para cria- cuartas iuclu-
das (véase sos los fluecos. Id 125 
Chales.) Idem de idem 

Pañuelos de se· hasta ocho 
da. e-asa. eres- idem inclusos 
pó: punto ? tul los fluecos. ___ Id 1S7~ 
de seda, hsos, Idem de hilo ce 
labrad os, 6 lino, liso, has-
bordados. has- ta tres cuar-
ta tres c1Íarta. docena 275 

tas - - - - - . - - - - Id 12, 
Idem de la mis- Pañuelos de ho-

roa clase. has- lán batista de 
ta cincÓ cuar- hilo 6 mezcla-
tas - ... - .. - - . Id 3.50 do con algo-

Idem de idem dón, blanco ó 
hasta seis de colores. li-
cuartas, con sosó estampa-
inclusión de dos, hasta cua-
los fluecos._ .. Id 750 tro cuartas. __ docena 300 

Idem de idem ldem de holán 
hasta o ch o batista borda-
cuartas, con dos, hasta cua-
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p 

Unidad Centa,·os 

tro coartas. . . Id 312½ 
§ 2° Cuando los 

pañuelos ven
gan divididos 
en dos medios 
pañuelos, pa
gará e ad a 
parte la mitad 
del derecho 
correspondien · 
te á su clase .. 

Papadas ........ lihra 2 
Papas.......... Ebres 
Papel pint ad o 

par-a tapicería 
hasta cuatro 
coartas. ·. . . . . . cien varas 110 

Idem de estraza, 
hasta catorce 
pulgadas ..... re,;ma de450 pliegos 13 

Idem florete v 
medio florete, 
de marca co· 
mún hasta 
quince pulga-
das.......... Id 50 

Idem cortado ra
ra cartas, has· 
ta doce pulga-
das.......... Id 66 

Papeles de músi-
ó dibujo ..... . 

Idem de hojas fi · 
nas para dibu-
jo, de mayor 
tamaño ..... . 

libres 

Id 
Idem de lija .... lUID3 de 125 pli~os 120 
Idem de impren-

ta sin e ola. 
aplicable úni: 
camente p ara 
imprimir. . . . . libre 

Papeles de color, 
para encoader· 
nación. bast a 
diez y ocho 
pulgadas. . ... resma de 4 50 pliegos 12:j 

Papel rayado pa-
ra música . . . . Id 75 

Idem dorado ó 
plateado,labra· 
do 6 liso. . . . . . libra 50 

Idem recortado 
en tiras ú otra 
forma ó estam-

p 

Unidad 

pado á manera 
de relieve, do-
rado ó platea-
do ó de colo-
res, para ador-
nos, flores, ra
milletes ú otros 
usos¡ y el des-
tinado par a 
formar reflec-
tore3 de luz ó 
pantallas de bu 
jías ó velones. Id 

Par-c1!!tlas de se
da~ de veinte 
v cinco ó cin
cuenta pulga-
das .......... uno 

Idem de algodón 
de veinte y 
e in co ácin
coenta pulga
das.......... Id 

Para !! ü i ta s ó 
s01ñbrillas de 
seda, para se
ñoras. h a s t a 
veinti'cu a t r o 
pulgadas . . . . . una 

Idem de algodón 
pa r a señor-as 
hasta veinte y 
cuatro pulga:. 
das.......... Id 

Parnínata (véase 
Alepín) 

Parrillas de hie
rro para coci-
nas .......... libra 

Idem para tren 
de trapiches .. 

Pasa d o r es de 
hierro h a s ta 
catorce pulga-
e-adas ........ docena 

Idem dé iclem de 
quince á trein-
ta pulgadas.. . Id 

Idem de más de 
treinta pulga
das.......... Id 

Pasamanería, 
trenzas ú otras 
labores de se
da para guar-

Centavos 

40 

so 

30 

50 

IS 

2 

iibres 

30 

165 

187½ 
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p 

Unidad 

niciones 6 a-
domos incluso 
el peso de car-
tones y envol-
torios: . . . . . . . libra 

Pasas.......... Id 
Pastas pa.ra lus-

trar madera . . Id 
Idem de colores 

en barritas ó 
t.,bletas lpara 
piutar (Yéase 
colores) 

Idem 6 masa mi
neral metálica 
para afilar na -
vajas....... .. Id 

Idem 6 mástico 
jabonoso, para 
suavizar l a s 
punt.ls de los 
tacos de billar. Id 

Idem para fabri
car cartón ó 
papel ........ arroba 

Idem y polvos 
d e almendr-as 
par a lavarse 
las manos (,•éa
se Perfumes) 

Idem de harina. . libra 
PasWlas gomo-

sas, incluso el 
envase ...... . 

Idem para sahu
merios (,•éase 
perfumes) 

Idem d e tinta 
par-ci zapatos. . docena 

Idem para pin-
tar (véase co-
lores) 

Patatas (v é a se 
Hortaliza) 

Pautas 6 tiralí
neas de met;tl 
para rayar pa-
pel de música. Id 

Pecheras de algo 
dón sin bordar 
para camisas .. 

Idem idem bor-
dadas ....... . 

ldem de hilo 

Id 

Id 

Centa,•os 

125 
4 

10 

13 

15 

2:3 

30p§: 

GG 

35 

30 

GO 

p 

Unidad 

bordadas 6 sin 
bordar....... Id 

Pedreros de bie-
n-o .......... quintal 

Peinadores (véa-
se Batas) 

Peinado (véase 
Cabello 6 pelo 
humano ma
nufacturado) 

Peines alisadores 
de marfil. ca
rey, hnesó,ma-
dera 6 cuerno docena 

Idem escarmena
dores de hueso, 
madera ó cuer 
no ........... Id 

Idem id e m de 
marfil. car e v 
ú otro materia 
fiua.......... Id 

Peine ta s c o n 
guarnición d e 
metal, perlas, 
piedras, etc. . . una 

Peinetas de cuer-
no grandes. . . Id 

Idem de carey 
grandes...... Id 

Idem de carey 
para moños .. ·. docena 

Idem de bue s o 
asbl, madera, 
ú otras, para 
moños....... Id 

Idem de car e y 
para bucles. . . Id 

Idem de cuerno 
para idem. . . . gruesa 

Pelerinas (,•éase 
Escla,•inas) 

Pelo de conejo, 
gato 6 liebre, 
etc .......... libra 

Pelotas de go-
ma ........... Id 

Peltre labrado en 
toda clase d e 
piezas no espe
cificadas . . . . . Id 

Pelucas y pelo
quinas (véase 

Ceniavos 

150 

225 

IS 

25 

75 

150 

200 

GOO 

225 

120 

12:; 

30 

so 

36 

Recuperado de www.cidep.com.ve



p 

Unidad 

Cabello manu
facturado) 

Pellejitos p ar a 
bastidores d e 
º~º---------- docena 

Pellejos (véase 
Pieles) 

Pellones ó Za
leas de todas 
clases ________ uno 

Perchas de ma
dera________ una 

Percalas de algo
dón de colores 
lisas, adamas
cadas ó estam
padas has ta 
cuatro cuartas 
de ancho __ . _ _ vara 

Perdi g o n e s ó 
munición (véa-
s e Munición) 

Perejil de Mace-
donia en rama libra 

Perfumes de to-
das clases, in--
cluso el cnv.~-
sc; entendién-
dose por enva-
se los frascos, 
botes, botellas, 
cartones, pape· 
les y demás 
empaques_ _ _ _ arroba 

Per"amino ____ . libra 
PcrGis· tinas ____ onza 
Idem falsas. en-

ceradas én hi-
los_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ doce hilos 

Idem idcm s i n 
ene erar cu 
idcm __ . _ _ _ _ _ Ir.l 

Peroles de hoja 
delata_. ______ uno 

Iclem de latón_c0-
breó azófár _ _ libra 

Persianas de co-
lores ó tisú 
(véase lama) 

Persianas (n~a-
se celosía) 

Pesalicores ó pc
"a&llt's ele cris-

-- 735 -
p 

Centa,-os Unidad Centa,·os 

tal ó ,idrio, é 
hidrómetros __ docena 40 

Idcm de meWes 
ordinarios ____ uno 37 

5 Pesarios de go-
ma ______ _ "": __ docena ;jO 

Idem de marfil 
ú otras mate-
rias __ - - - - - - - - libra 100 

Pesas de hierro __ Id 5 87 Pescado salado ó 

250 
~preso ele to-
das clases no 
especifica d a s 
en este Aran-
ce!_ - - -- - - - . - - libra 5 

Pe.sitos ordiua-
rios e o u las 

3} 
piezas COITes-
pondientes ha-
ra peSPr al a-
j~s ó ~oncclas 

40 Slll CaJaS. - - - - uno 
Idcm idi,m con 

1-:> caja de made-
ra. llamados de 
co'iunma .. __ . _ I<l 67 

Pesas ó Básculas 
(véase Balan-
zas) 

Petacas ( v éasc 
cigarreras) 

Petates ( v éasc 
2:30 esterillas) 

13 Pez de palo (véa-

125 se Abadejo) 
Pezoneras (véase 

Mamaderas) 

15 Pezuirn.:; sin la-
brar ó en plan-
chas ___ -- - - - . quintal 1~ 

Pianos de cola_ uno 10_000 10 Idem verticales 
ú horizontales_ Id 5.000 

6 Picaduras ele t-a-

13 baco ele todas 
cla.scs(,·éasc ta-
baco picado) 

Picaportes para 
puertas ó ven· 
ürnas. h a s t a 
catorée pulga-
das __ ... _. __ - docena l:!O 

Picaportes idcm 
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p p 

Unidad Ceaia"°5 Unidad Ceota,·os 

de mas de ca- Piezas de acero. 
torce pu I ga- hierro, 1 a t-ón: 
das .......... docena 175 para el interior 

Picos ; de hierro. libra 5 de los relojes, 
Piedra roja para los mnellecitos 

pulir ......... Id 11 comunes y los 
Idem tripoli par-a espirales, in-

pulir ......... Id 30 closo el peso 
Idem de cristal, del empaque . libr-a- 156 

espejuelo 6 vi- Pimentón IDO· 
drio (,·éase ca- lido ......... Id l! 
ñutil.) Pimienta de ta-

Idcm de cristal basca ........ Id 3¾ 
en almendras, Idem negra que 
chupadores ú llaman de Cas-
otras formas tilla ......... Id 5 
para arañas y Pinceles de todas sus adornos clases ( v éasc (véase vidrios 
de todas cla- Brochas) 

ses) Pinturas prepa-
radas en acei-

Piedras litom- te ........... arroba 110 
ficas ..... _--_ .. 6pg Pinturas sobre Idem minerales. 15pg cobre, lienzo, Idem para ensa-
yar oro ó plata 20pg madera, 6 pie-

Idem refracta- dra, ele todas 

rias para hor- clases y tama-
ños.dc autores nos de fundi- antÍguos ó mo-ción ...... : .. Id 

Idem de chispas. millar 87! deruos. con 
exclusÍón de Idem .ele amolar los marcos que navajas ...... docena 125 pi¾:,aarán por su 

Idem de i:d e m respectiva-
con ci!?iieña- ó partida ....... una 200 
mollejón ..... una 125 Pinzas de tocias 

Idem p~ra- enlo- clases ........ decena 15 
sar pl.SOS ..... libres 

Idem para ta- Piochas (véase 

bonas ó moli- adornos) 

nos ........... Id 175 Pipas y bocoves 
Idem para dcst-i- (véase bocof es 

lar agua ...... Id 175 vacíos) 
Idem para moler Pipas para fu-

chocolate ..... Ic.l 125 mar, de asta, 
Idem finas para hierro, hueso. 

adornos mon- madera, metal; 
tadas ó sin 6 piedra, con 
monrar ....... 3¾P8 boquillas 6 

Pieles curtidas ó !nlarniciones ó 
sin curtir .... docena- 187~ sin ellas ...... Id 15 

Piernas de gan- Idem de marfil ó 
so (véase con- ámbar .Y 1 as 
servas alimen- q uc nen en 
ticias) con cañones 
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p 

Unidad 

lar!!'os de cual-
q u.iera clase .. una 

Idem de yeso ó 
ban·o. ·incluso 
el peso del em-
paque ........ arroba 

Pirueta (v é a se 
.A.lepín) 

Pisapapel e s de 
todas clases. . docena 

Pistolas de uno 
ó dos cañones, 
finas ú ordi-
narias ........ par 

Idem giratorias 
de un caüóu, 
de dos ó más 
tiros......... Id 

Pistoleras ó fun
das de cañone
ra (véase caño· 
neras) . .- ..... 

Pistones (véase 
cápsu.las f u 1-
miuaut.('s) .... 

Pita en rama . . . quintal 
Idem en idem te

ñida......... Id 
Idem mauufactu 

rada......... Id 
Pit.(ls de !!U.erra.. uno 
Pizarras ~de pie-

dra con mar-
cos .......... una 

Pi z a r r a s sin 
mareo . . . . . . . Id 

Idem de hu.le, 
hasta seis pul
gadas de largo Id 

Idem para t-echar 
edificios, hasta 
una tercia. . . . millar 

Pizarrillos snel-
t-0s .......... libra 

Planchas p a r a 
aplanchar ro-
pas .......... par 

Planchas de re
m nda para ca
rruajes de ca
minos y sus 
poleas corres
pondientes ... 

Idem de Betún 
(,•éase Betún) 

93 

- 737 -

Ccnta\"OS 

40 

50 

75 

100 

250 

90 

120 

300 
37 

·7 

3! 

600 

6 

30 

libres 

p 

Unidad 

Plantas vivas de 
todas especies. 

Plaqué de o r o 
que es un me.
t.al con una li
gera capa de 
oro, en hojas 
ó planchas. . . libra 

Idem de idem la-
brado ........ onza 

Idem de plata en 
hojas ó plan-
chas ......... libra 

Idcm ídem labra-
do ........... Id 

Plata alemana cu 
barretas . . . . . Id 

ldcm amonedada 
ó en barra s. 
pasta ó polvo.' 

Idem labrada en 
pÍCZdS p a l" a. 
vajilla ....... . 

Platina. ú oro 
blanco ...... . 

Plati!l,is blancas 
de hilo 6 mez. 
ciado cou algo
dón hasta cua
tro enartas de 
ancho ........ vara 

Idem crudas de 
hilo ó mezcla
do con algo
dón, hasta 
cuatro cuartas 
de ancho. . . . . Id 

ldem de algodón 
blancas ó cru-
das, hasta cua-
tro cuartas de 
ancho........ Id 

Platos de p a I o 
(véase madera 
labrada) 

Platos de moldes 
para fabrica-
ción de bujías 
esteáricas . . . . libra 

Platos de platina 
ó plateados. de 
todos tamáños docena 

Idem de peltre. . Id 
Platos de hoja 

de lata....... Id 

Cenia,·os 

Id 

150 

36 

20 

200 

13 

libre 

libre 

16 

330 
500 

50 
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p 

Unidad 

Plomo en bruto quintal 
Idem labrado no 

especificado . . Id 
Idem en polvo 

par a ensaye 
de minas..... Id 

Plumas de g-anso 
para escribir. cada 100 

Idem de hierro, 
acero ó cobre, 
para idem . . . . gruesa 

Idem en mazos 
de cinco plu-
mas para ador-
nos de gorras y 
sombreros .... docena 

Idein ídem de 
las sencillas. . . Id 

Plumeros hasta 
un tercia de 

Po)~~~~. ~¡d~~ uno 
ra (véase Mo
tones) 

Pólvora ........ libra 
Polvorines ó pol

voreras .... _. uno 
Polvo de coral 

ó de otras cla
ses para lim
·piar los dien
tes (véase Per
fwues) 

Idem de Ma!!· 
nolia ú otros 
para polvorear 
la barba (véa
se perfumes) 

Idem de impren -
ta (véase hu
mo negro) 

Idem de lana 
molida de to
das clases y 
colores l?ara la 
fabricación de 
hules ó pape-
les pintados. . libra 

Polvos llamados 
deFullier (véa
se Jaletina pa
ra clari fi c a r 
vinos) 

Idem de tinta 
para escribir·. . Id 

- 738-

Centavos 

1ST} 

450 

275 

12 

20 

187J 

37½ 

35 

15 

12 

6 

66 

Idem para cartas 
ú otros ns os 
llamados are-

p 

Unidad 

·11illa. . . . . . . . . an·oba 
Pomadas en bo

tes comunes 
de loza ó vid1-io 
que no veng-an 
con otros per-
fumes. . . . . . . . docena 

Pon!!es h a s t a 
tres cuartas.. . vara 

Po m a d a s e n 
otros envases 
finos y de ca-
pricho . . . . . . . docena 

Porcelana y lo-
za de China . . arroba 

Porta p l u m a s 
(véase Cabos) 

Portabot-<' 11 as, 
portavasos y 
demás de esta. 
especie ....... docena 

Prensas para co-
piar y sellar 
cartas ........ una 

Preparación pa -
ra soldadm-as. libra 

Primas de seda 
(véase Seda) 

Primaveras ó flo-
ren tinas (,•éase 
Nanquinet es) 

Princetas (véase 
Alepín) 

Probetas de ,i-
drio sencillo. . . docena 

Pruebalicores. . . Id 
Puentes con sus 

cadenas, p isos 
y demés adhe-
rentes ... _ .... 

Pulseras de oro 
ó plata con pie
dr-as, perlas ó 
corales finos .. 

Punt-eros de sue
la para tacos 
de billar. . . . . . gruesa 

Puntillas de ace
ro. hietTO ú 
otras mate1-ias 
par a varillas 

Centavos 

30 

60 

12 

150 

i-75 

72 

440 

40 

7 
40 

libres 

30 
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(véase Rema-
tes) 

Punto ó tul de 
seda ó h i 1 o, 
hasta cnat ro 
enartas de an -
cho ........ · .. 

Idem ídem de al-
godón ó pita, 
hasta e u ah-o 
cuartas de an-
cho .......... 

ldern de lana ó 
algodón para 
calzones. hasta 
cuatro éuartas 

p 

Unidad 

vara 

vara 

de ancho..... Id 
Puntas de París 

de hierro. . . . . libra 
Pnuzones de hie 

1To.hueso.mar-
fil 6 uhcaí- .... docena 

Pnüales de cual-
quiern clase y 
tamaf10.. . . . . . uno 

Puüos de acero. 
1mu·fi!. metaí 
dora,lÓ ó pla-
teado. ó sin 
dor-.>,r ni pla-
tear. de nác:ar 
6 porcel a u a , 
para bastones, 
par aguas ó 
sombrillas .... docena 

lclem dichos, de 
asta. hne...c:o ó 
macÍe1·a, para 
el mismo ob
jeto.......... Id 

ldem ele camisas. 12 pares 
Purpurina de la-

tón .......... libra. 

Quercitrón, cor
teza de la enci
na. de tintore-

Q 

ros ........... arroba 
Quesos de todas 

clases. . . . . . . . libra 
Quitasoles de 

seda ó algo-

- 739 -

Centavos 

30 

10 

20 

6 

35 

150 

36 
75 

25 

15 

5 

Q 
Unidad 

dónI( v:é as e 
Para,,auas res
pectivamente.) 

-Idem de seda ó 
algodón para 
señoras (véase 
Par-c1güitas pa
ra señoras.) 

Qnitrine.s (véase 
Calesas.) 

Raba ó huevas 
de pes cado, 
lombr i e es ú 
otras sustan
cias animales, 

R 

para pescar ... arroba 
Raíces alimenti

cias (véase 
Hortaliza ver
de.) 

Rapé en boté'
llas ó en cual
qnie1· otro en-
vase ........ libra. 

Rasete de algo
dón (v-éase 
Coqní.) 

Raso. R:iset-e de 
seda, La u c í , 
Gros. gé n e ro 
ele N°á~po I es, 
Sarg-a,, Sargu i
lla de seda, 
Paño de seda 
Íl otros !!éne
ros de seda ó 
mezclados, que 
no estén gra
vados con o
tros derechos, 
hast.a e n a tro 
cuartas de an-
cho .......... vara 

Raspalengnas de 
asta , ballena, 
carey, hierro ó 
madera. . . . . . . docena 

Ratafia en bot-e
llas (véase Li
cores compues
tos.) 

Ratina. hasta cua-

Centavos 

6 

55 

25 

36 
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R 
Unidad 

tro cuartas de 
ancho ........ vara 

Ratoneras. . . . . . una 
Reclamos ó pitos 

para piljaros. . docena 
Reg-atones (véase 

Paños.) 
Registros para li-

bros, compues-
tos de cintillas 
de colores y 
pequeñas me-
dallas á sus 
extremos. . . . . docena 

Rejas de arado. 
ldem de hierro 

ó metal para 
asar, llamadas 
asadores. . . . . . una 

Relojeras de ma
dera, metal do 
rado ó sin do
rar, ó de pie
dra para relo
jes de faltri-
quera ........ una 

füiloje.s de faltri-
quera ....... . 

ldem de agua ó 
arena ( v é ase 
Ampolletas.) 

Idem. de campa
na para torres. 

Remates peque-
ños de acero, 
hierro, hueso, 
marfil, m e tal 
dorado ó i;in 
dorar, ó nácar, 
en formas de 
bellotitas, bo-
litas ú otros 
adornos seme-
jantes¡ y las 
puntillas ó va
rillajes. . . . . . . gruesa 

Remos para em
barcaciones. . . vara 

Rengues de al
godón de todas 
clases (véase 
Muselina.) 

R~siná de pino 

. 740 -

Centa'"os 

6 
30 

20 

50 
libres 

240 

20 

libres 

56 

6 

R 
Unidad 

pura y sin pre
paración ..... 

R~trat-0s al da
!?llerrotipo . . . nno 

ldem en lienzo. . Id 
ldcm en minia-

tura. . . . . . . . . Id 
Retret.es ( véase 

Comunes.) 
Riend a s p a r a 

bestias. . . . . . . libra 
Rifles .......... uno 
Roldanas p a r a 

izar, amainar 
y otros u.sos.. . docena 

Romanas sueltas 
(por cada ruTO· 
ba que mar
quen.).-.- ..... 

ldem montadas, 
con sus platos 
de madera ó 
hierro (por ca
da arroba que 
pesen.) ..... . 

R-0mauillas (véa
se Celosías.) 

Romanilla s d e 
resorte (véase 
Romanas.) 

R-0sarios de oro ó 
plata ........ . 

ldem con cuen
t.'l6 de corf.l, 
márfil, nácar ó 
perlas, engar
zados en oro ó 
plata ( véase 
Oro y Plata la. 
brados.) 

Idem con cuen
tas de fn1tillas, 
madera, vidrio, 
ú otras seme
jantes, en..<oa1·
tadas en cor
doncillos ó en
·{!Srza d a s en 
alambre ...... docena 

R-0solí (véase Li-
cores compues-
tos,) 

Rótulos dorados 
ó sin dorar, 

Centa\"05 

libre 

'i5 
S00 

500 

20 
200 

46! 

30 

60 
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R 
Unidad 

para usos de 
las boticas. . . . millar 

Ruan de al!rodón 
hasta tres 
cuartas. . . . . . var-a. 

ldem de corona, 
de hilo, hasta 
cinco -cuartas. Id 

Ruedas de can-os, 
carretas y ca
rretiJlas de ma-
no .......... . 

Ruedas para co
ches Íl ot1-os 
carruajes. . . . . par 

s 
Sábanas ( según 

la tela de que 
sean.) 

Sables ordinarios uno 
Sables finos..... Id 
-Sacabocados pa-

ra picar telas 
6 pieles. . . . . . docena 

Sacacorchos. ti
rabuzones: sa
catn1pos, tir-a
botas, m arti-
llos para. esco
petas 6 par-a 
t-emplar instm
mcntos, y los 
rompenueces . Id 

ldem. de resorte. 
que esconcle1Í 
el t.apón ...... uno 

Sacatra p o s de 
hilo de hierro, 
6 ele ala,mbre. gruesa 

Sacos de noche. uno 
Sacos de fieltro, 

de lana para 
forrar sombre
ros (véase Fiel
tros.) 

Idem para ensa-
car frutos .... uno 

Sagú._. ......... libra 
Salchichón y to-

do género de 
embutidos no 
gravados con 
otros derechos libra 

- 741 -

Cenla\-oS 

sso 

2-! 

libres 

750 

93¼ 
175 

18 

50 

25 

37 
50 

6 
4 

7 

Saleros 6 Pimen
teros (véanse 
los artículos de 
sus respectivas 
materias.) 

Sales compues
tas para car
nes 6 pescados 
(véase Mosta
sa compuesta.) 

s 
Unidad 

Salserillos 6 bo
tccillos de ba
rro. h a. s ta 3 
pulga el a s de 
diámetro, con 
pintura pre.pa-
rada ...... : .. docena 

Salmón ........ libra 
Sardinas en sal

muera... . . . . . Id 
Sanguijuelas .... 
Sardjnas saladas 

ó prensadas ... libra 
lclem en aceite, 

incluso el pe-
so del envase. Id 

Sarga 6 sm:guilla 
ele seda. (véa-
~e Raso.) 

Sárga :de lana 
(véase Alepín.) 

Sartenes de hie-
rro. . . . . . . . . . Id 

ldem ele cobre.. . Id 
Savas hechas 6 

én cort.es (véa 
se B,IBqniñas 6 
Camisones, se-
gím su clase.) 

Sebo en pasta 6 
en rama ..... quintal 

ldem manufac-
turado. . . . . . . Id 

Sebo purificado 
y- p repar3do 
para. bujías es
teáricas, Jl a -
mado estearina Id 

Seda torcida ó 
floja para co-
ser .......... libra 

ldem en borras. Id 
Sello~ para sellar 

cartas.. . . . . . . docena 

Centa\-OS 

37 
5 

4-
libres 

4 

5 

250 

440 

500 

110 
30 

360 
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s 
Unidad 

Semillas p a r a 
sembrar ..... . 

Idem para hacer 
flores ó frutas 
(véase Calaba
citas.) 

Sempiterna (véa
se Alepín.) 

Serafina (véase 
Estambre.) 

Sen·nchos hasta 
diezy ochopul 
gadas . . . . . . . docena 

Sen·illetas (véase 
Paños de ma-
no.) 

Setas escabecha
das ó en sal
muera, incluso 
el peso del en-
vase .......... libra 

ldem secas. . . . . Id 
Sidra en botellas docena 
ldcm en otros en-

vases. . . . . . . . galón 
Sierras ele aire 

para m á qui-
nas .......... una 

Idcrn de armar, 
hast-a t r eint-a 
y seis pulga-
das .......... docena 

ldem ele trozar 
y bracera ..... ·una 

Sillas ó galápa
e:os para hom
bre ó mujer, 
sin arneses. . . uno 

Sillas dichas con 
arneses....... Id 

lclcm de madera 
e o 11 asientos 
de la misma, 
de euea ó be· 
juco, armados 
ó sin armar v 
sin pintar ñi 
barnizar. . . . . docena 

Idem de la ·mis-
ma clase,. pin
tadas ó barni
zadas........ Id 

Idem ele ídem 
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Centa,-os 

libres 

200 

12 
20 
75 

12 

200 

250 

no 

S00 

S00 

330 

550 

s 
Unidad 

pintadas ele fi. 
110 ó doradas. Id 

Sillas de caoba 
con cualquier 
asiento ó de 
otra madera 
con asiento de 
cerda, seda ú 
otra m a t e ria 
superior. . . . . . una 

Sinfonías ó a
corcliones . . . . Id 

Idem de cigüeña. Id 
lclcm trompas ó 

marimbas pa-
ra uiflos. . . . . docena 

Sirop. . . . . . . . . libra 
Sobres para car-

tas .......... millar 
Soda aplicada- á 

la fabrica~ióu 
de jabón ..... quintal 

Sofás ( v é a s e 
Canapés.) 

Soldaduras (véa
se Preparacio
nes para. sol
cfaduras.) 

Solideos para sa
cm·dotcs (véase 
Birretes.) 

Sombreros el e 
castor a r ma-
clos .......... uno 

ldem de castor 
en cortes no 
annados. . . . . Id 

Idem ele paja y 
seda para 
hombres ..... docena 

lclcm de i el e m 
para niflos ... uno 

lclcm ele a 1 go-
clón, seda. ó la-
na .......... docena 

Idcm de pelo ó 
lana apunta-
dos, con ador-
nos ó sin éllos, 
para militares uno 

ldem de lana, se
da ó algodón, 
para niños . . . uno 

Iclem de paja or-

Centann 

900 

no 

llO 
400 

25 
G 

so 

110 

no 

42~ 

250 

30 
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s s 
U ntdades Ccn1a,·os Unidad 

Idem charolada. Id 
Suelas de corcho 

Jab1"ildas (véase 
Corcho en ta· 

dinarios, para 
liombres 6 ni-
ños . . . . . . . . . Id 

Idem de idcm 
finos para 
ídem ídem . . . . Id 

Idem de jipijapa Id 
Idem no arma

dos. en cortes 
de álgodón, la· 
na, s cd a ó 
mezclados, . . . Id 

I,dem de teja de 
cnalquier cla-
se, para ecle
siásticos. . . . . Id 

Sombreros de to
das clases y 
materias para 
s e ñ oras, sin 
estrenar, arma
dos 6 sin ar
mar. con ador-
nos 'ó sin éllos. Id 

Sombrillas· (véa-
se Paragüitas.) 

Sondas de goma docena 
Sortijas de oro. 
Idem de carey, 

ámbar ú otras 
materias s e
mejantes, pa-
ra }os deJos. gruesa 

ldem de asta. 
cerda ó huesó 
para ídem . . . . Id 

ldem de acero, 
hierro 6 latón 
para cadenas 
de relojes. . . . Id 

Suavisadores pa
ra afilar na
vajas ( v é a s e 
Asentadores.) 

Suela en rama. quintal 
Suela manufac-

turada, es ~e-
cir, suela con-
vertida en di
ferentes obje-
tos para el uso 
doméstico y 
con otras aph· 
caciones. . . . . . libra 

12 

15 
62½ 

45 

hlas ó panes.) 
Sulú y sus imi

taciones ... _ . . Id 
Suspensorios de 

algodón 6 hi· 
lo ........... docena 

Idem de seda. . Id 

T 

Tabaco de la Ha-
250 bana en cignrros millar 

Idem de la idem 
en rama. . . . . libra-

ldt.>1_11 de Virgi
ma, Santo Do· 
mingo, Pner· 
to Rico y cfo
más proceden -

40 cías, en ciga-
rros .......... millar 

1 
Idcm de las mis· 

60 mas calidades, 
3fp g cu rama ..... quintal 

Idem hu e va y 

36 

30 

30 

660 

-n 

el tabaco pi:. 
cado ......... libra 

Idcm en poh-o 
(véase Rapé.) 

T a bincte hasta 
dos t-ercias de 
ancho ....... vara 

Tablas de pino. mil piés 
ldem de peeeh-

pine...... .... Id 
Tablas y tablo

nes de cual
quiera dimen· 
s i ón, rednci-
das á táblas 
regulares de 4 
varas de lar-
go, 12 pulga
das de ancho 
y una y me
dia de grueso, 
excepto las q ne 
b~ngan parti-
da especial. . . Id 

Taburetes (véa-

Centa..-os 

4 

33 
llO 

330 

ll 

220 

660 

:;.¡ v., 

15 
440 

6GO 

500 
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T 
Unidad 

se Asientos pa-
ra pianos.) 

Tacos de billar. docena 
Tachuelas de 

hierro. . . . . . . . libra 
Idem de cobre.. Id 
Tafetán liso ó la-

brado hasta 
dos tercias. . . . vara 

Taf.!--•e-" ( V é ase 
Mañ~quines.) 

Taladros p a r a 
perforar p i e
dras, peñascos 
ó troncos .... 

Talco en hojas. libra 
T a 1 e o e n pol-

vo .......... Id 
Tallarinesú 

ot.ras pastas 
semejantes 
(véase Fideos.) 

Tambores de tra-
piche ........ . 

Tambores de 
guerra (véase 
Cajas <le gue
rra.) 

Tant-0s ó fichas 
de marfil ó 
nácar-. . . . . . . . Id 

Idem de hueso, 
latón ó made
ra........... Id 

Tanza ó hilo de 
cerda ó capu-
llo ..... _- . . . . Id 

Tarjct~'lS 'p ar a 
visitas. . . . . . . el ciento 

Idem de metal 
barnizado, con 
sus cadenitas 
para botellas. docena 

Tapas con coro
nillas de esta-
ño ú otra ma
teria para bo
tellas.. . . . . . . Id 

Idem ó coberto-
res par-a. p1'l

tos, fuentes etc
que no sean 
de enrejado. . libra 
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Centa,•os 

GOO 

3 
10 

12~ 

libres 
12 

3 

libres 

100 

40 

15 

50 

20 

10 

20 

T 
Unidad 

Tapetados (véa-
se Cordobanes) 

Tarlatáu has ta 
cuatro cuartas 
de ancho. . . . . vara 

Tas íes. instru-
me~tós de agri
cultura- . . . . . . docena 

Té de cualquiera 
procedencia . : libra 

Tejas de barro. 
Idem de pi.2-arra 

hasta una ter-
cia .......... millar 

Tejamaní . . . . . . Id 
Tejidos de pun-

to en pantalo-
nes. calzonci
llos 6 cua.lquie-
otra forma. . . pieza 

Tejitos ó a2-ule-
jos véase Azu
lejos.) 

Tela de ros a 
(véase Coleta.) 

Idem metálica . . libra 
Telas de algodón 

cruda. no es-
p·e c i'fi ca das, 
hasta. tres 
cuartas de an-
cho .......... vara 

Idem de algo-
d ó n blancas, 
no expresadas 
hasta tres 
cuartas.... . . Id 

Idcm ídem 
ídem. hasta 
cuatro cuartas, Id 

Telas de cerda, 
hat.a tres curu·
tas...... . . . . Id 

Idem dobles de 
algodón des 
tinadas princi
palmente para 
p a n t a Iones, 
e ha _quetas y 
demás ropa de 
hombres, y que 
e a si siempre 
se manifiestan 
como dril de 

Cen1a\'OS 

5 

250 

55 
libres 

GOO 
125" 

100 

25 

1~ 

30 
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T 
Unidad. 

algodón, has· 
ta cuatro cuar. 
tas de ancho. . Id 

T e m p l a dores 
(véase M a rti. 
llos.) 

Tembleques (véa-
se Adornos.) 

Te n a cillas de 
alambre, hierro 
ó lat-ón, para 
fumadores. . . . docena 

Idem de oro ó 
plata ....... . 

Idem de hierro 
p a r a cort.ru 
alambres, plu
m as ó uñas 
(véase Herra
mienta.) 

Tenazas de hie
rro (véase He
rramienta.) 

Terciopelo de se· 
da ó mezclada 
con alfodón, li
so ó a brado, 

hasta dos tercias vara 
Terrajas (v é. ase 

Herramienta.) 
T e r m ó metros 

(véase Baró
metros.) 

Tetas de v _a ca 
preparadas pa
ra. mamar los 
niños ........ onza 

Teteros ( v é a se 
Mamaderas.) 

Tientas(véase 
Sondas.) 

Tierra. greda pa-
ra pintar. . . . libra 

Idem negra pa-
ra imprimir. . arroba 

Idem fina ó a}. 
mazarrón . . . . Id 

Idem sellada ó 
tierra lema . . Id 

Idem a m a rilla, 
arcilla ó crá-
cea amarilla .. quintal 

Idem azul nati. 
va, cobre oar-

94 
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Cemavo, 

6 

12 

40 

15 

55 

25 

T 
Unidad 

bonatado, azul 
terroso nativo libra 

Idem blanca pa-
ra los pint-0res, 

tierra. blanca ar-
cillosa ....... Id 

Idem para hacer 
loza, felde..,,--pato 
descompuesto , 
la puzzolana, 
la de loza de 
pedernal y la 
refractaria pa 
ra. hornos de 
fundición . . . quintal 

Idem de sombra, 
ocre pardo de 
hierro ....... Id 

Tijeras de acero 
ó hierro para 
costura . . . . . . docena 

Idem de la mis-
ma clase con 
los ojos de oro, 
plata ó nácar. Id 

Idem para sas
tres, fundido-
res y· demás 
arles y oficios. Id 

'!)najas y tinajo. 
nes de barro, 
vengan ó no 
s i r v i erido de 
envase ....... arroba 

Tinas de todas· 
clases . . . . . . . . una 

Tinta para escri-
bir ........... libra 

Idem de china 
en tablitas. . . . Id 

Idem idem para 
marcar, en fras
quitos ó bote
citos acomoda
dos en cajitas 
ó de otro mo-
do ........... frasquito 

Tintei;os de todas 
clases . . . . . . . . docena 

Tirabotas (véase 
Sacacorchos.) 

Tirab~ones(véa-
s e Saca cor-
chos.) 

Centavos 

2 

5 

100 

30 

125 

120 

15 

56 

22 

66 

11 

300 
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Timbra!!ueros ele 
hierro ó latón. 
fon·ados de e-a~ 
muza. ó cub1er 
tos dé e-00111 e
lástica, Jmdien-
do \·enir eada 

T 
Unidad 

uno eon dos ti
ranticos. . . . . . uno 

Tiras de lino ó 
ale-odón borda 
'<las para embu
tir, hasta seis 
pul!!adas .. _ . . . 100 varas 

T·inrnk>s ( véase 
Elást-icas.) 

Tisú (\0 éase La-
111;!.) 

'i'i~ ú tiza. . . . . . . quintal 
'l'obu.s ó R:ldes 

(n:,,sc Ballks.) 
Toeadores (véase 

fap<'jos) ..... . 
Tocino (vé::se car 

ucsalm.la.) 
Tol<los para r.m

barcat:iones (se 
gún la tela.) 

Tornas ó torni
llos para car-
pinll·ros ...... uno 

Idem ó idem pa-
ra herreros. . . Id 

Tornillos de hie-
rro ........... lihra 

Idem de cobre... I<l 
Trnbuco:s ........ uno 
Trajc·s hordados 

de nipispiña 
(aplíquese el 
derecho por a
nalogía.) 

Tmpos de algo
dón. hilo ó la-
na . .' ... _ ...... arroba 

Trasparentes pa
ra puertas ó 
ventanas, con 
ó sin marcos .. uno 

Trementina- co-
mún ó de Ve-
necia._ ....... galón 

Trencillas de al
godón ó lana, 

Ccaia.-os ! 

50 

60 

3 
10 

;;00 

(j 

100 

1 
i 

T 
Uaidad 

pesándose con 
sus cartones y 
demás empa-
ques ......... libra 

Idem de seda.. . . Id 
Trenzas para cal-

z-ado de mujer. Id 
Idem mezcladas 

de al~dón y 
seda. 6 de secfa 
y lana y ot-ras. Id 

Trie-o en J:!rauo. quintal 
Tripas ó iñtesti-

nos de vaca en 
:;.'llmuera, lll

cluso el peso 
del envase .... a1Toba 

Idem secas . . . . . libra 
Triquitraqu<'s ... quintal 
Trufas (v é.a s e 

Criadillas de 
tierra.) 

Tubos cilíndricos 
para lámpm-as, docena 

Idem de alambre 
ó !!Oma clásti
ca ~c.:ubicrlos de 
hilo, seda- ú 
otra materia .. libra 

Idem lisos de hie
rro, cubiertos 
con chapas de 
latón. ú t i les 
para 'h~ cons
trucción de ca
mas ú otros 
usos scmejan-
t-cs _ ......... quintal 

Tul (véase 
punto.) 

Túnicos de al!!O· 
dón. de hilo~ ó 
mczc:lados. - - . docena 

u 
Ultramar. a z n l 

de lapisUmtli.. onza 
l.lltramarín . . . . libra 
Umbra ...... _. quintal 
Utensiliosdccon-

cha <le coco .. libra 
Idem de hierro 

no expresados. Id 

Ccnta,·os 

37 
137 

30 

ü6 
(i 

300 

60 

200 

1.000 

(i 

5 

50 
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u 
Unidad 

Idem de cobre 
no expresados. Id 

Idem de hoja la-
ta no expre-
sados ........ Id 

Idem de otras ma
terias no ex
presadas . . . . . Id 

Idem propios pa
ra cocinas de 
hierro. cobre ú 
otras Ínat.erias 
(véase en sus 
resp e e ti,, as 
partidas.) 

Uvas frescas ... Id 

Vainas paru E'S

padas, sables, 

V 

etc ........... docena 
Vajilla de oro, 

plata 6 platina. 
no especificada 

V aras de medir. una 
Varillajes suel-

tos 6 annazo-
nes, lisos, de 
asta. ballena. 
cañá, hueso: 
madera ó pas-
ta para abani-
cos .......... docena 

Varillajes sueltos 
6 armazones, 
lisos 6 calados, 
de acero,carey, 
marfil, metal 
dorado y pla
t.eado, 6 nácar, 
para abanicos. Id 

Idem labrados. 
con adornos 
embutidos. fi
guras, relÍeves 
ú otros sobre
puestos de ace-
ro, piedras ó 
demás clases, 
para abanicos. Id 

Id em de oro ó 
plata, cualquie
ra que sea su 

747 

j V 
Centavos I Unidad 

1 
forma, p a,- a 

45 abanicos ..... 

'

: Vasijas de bate
ri2s de cocina, 

30 1 c?mpnestas de 
hierro v baño 
de loza~ 6 por-

60 celana. . . . . . . libra 

5 

400 

3f-p. g 
50 

125 

240 

600 

V a.sinillas (véase 
Orinales.) 

Vasos de peltre 
(véase Pdtre.) 

Idem de talco, as-
t-a, cuero 6 sue-
la ......... _ . docena. 

Idem de vidrio 
(véase Copas.) 

Idem de cristal 
(véase Copas.) 

Velas de sebo. . . quintal 
Idem de esperma libra 
Idcm de compo-

sición 6 ada-
mantina ...... libr-a 

Idem de cera 
blanca 6 ama
rilla (véase 
Cera blanca 6 
amarilla.) 

Velillas 6 cerillos libra 
Velillo! para go-

rras v soro bre
rillos de seño-
ras .......... uno 

Velones de esta
ño con 6 sin 
pantallas (véa
se Peltre labra
do.) 

Idem de hoja de 
lata charolada 
(véase hoja de 
cobre etc.) 

V eloues de metal 
ordinario. con 
uno 6 más me
cheros (véase 
Latón euclava
dos.) 

Velos de punto 
6 tul de seda, 
lino 6 gasa, 
hasta cuatro 

Centavos 

55 

440 
11 

7 

40 

12 
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V 

Unidad Centaros 

cuartas de 
largo . . . . . . . docena 600 

Idem de punto 
de algodón, 
hast-a cuatro 
cuartas.. . . . . . docena 300 

Vena, mena 6 
mineral (véase 
Mineral). 

Venenos par a 
preservar pie. 
les ........... quintal 600 

Venteadores de 
café . . . . . . . . . libres 

Ventosas para 
sajar. . . . . . . . . docena 137 ~ 

Vestidos para ni-
ños, completos 
y adornados. . . uno 240 

Vidrio cristaliza
do, 6 cristal la
brado, no ex
p res ad o en 
partida espe 
cial de este A-
rancel... . . . . . arroba 100 

Vidrios 6 cris~ 
les planos de 
todas dimen-
~iones . . . . . . . Id 200 

Idem 6 ídem pe
queños, hasta 
36 lineas, para 
relojes, lent~s, 
anteojos y 
otros usos se-
mejantes ...... libra 2:3 

Idem dicµos, pa
ra barómetros 
ó termómetros, 
y los triangu
lares llamados 
prismas. . . . . . . Id 12 

Idem ele todas 
clases que no 
est<in expresa-
dos .......... an"Oba 7:; 

Idem 6 tubos lar-
gos (véase Tu-
bos cilíndricos). 

Vi!!M m a d res. 
viguetas 6 
cuartones.. . . . millar de piés füj() 

V 
Unidades CeDla\,-OS 

Vi~are en bote-
llas .......... docena 110 

Vinai?re en 
otros~ envases. galón 13 

Idem aromático 
Ó V ina_urillo 
(véase Perfu
mes.) 

Vino estomacal arroba 200 
Idem de Borgo-

ña, Champaña 
Madera, Jerez, 
ú Oporto, en 
botellas . . . . . . docena 330 

Idem de los mis-
mos, en otros 
envases ...... arroba 220 

Vino tinto Cata
lán, Marsellés, 
Burdeos y de
más de la mis
ma clase no es
pecificados, en 
botellas ...... docena 120 

Idem de los mis-
mos en otros 
envases ...... arroba 55 

Vinos blancos, 
generosos ó 
sencillos, en 
botellas ...... docena i-75 

Idem los mismos, 
en otros enva-
ses ... : ....... arroba SO 

Violas y ,iolines uno :í5 
Violones, violon-

celloi .r contra-
bajos. . . . . . . . . uno 330 

Viscos ú otros 
líquidos de dis
tintas denomi
naciones, n o 
expresados.. . . arroba- 175 

Viseras para ca· 
chachas, mo-
rriones etc .... libra 10 

Vitelas. . . . . . . . . dote na 300 
V ola n tes c o u 

plumas 6 sin 
éllas. fon-ado.s 
con piel 6 seda docena 1 fü 
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W arandol blan
co (véase Bra
mante blanco.) 

ldem crudo (vfa
se Bramante 
crudo.) 

Yesca ......... . 
Yeso en piedra. 
ldem en poh•o .. 
ldem mate ..... 
Yin 6 Rasete de 

algodón (véase 
f"1~n , ' v.n¡lll., 

Yunques ...... . 

Zafra, zafrc 6 

\V 

Unidad 

y 

libra 
quintal 
Ill 
Id 

Id 

z 

aiquijol ...... libnl 
Zaleas (véase Pe

tlon<'.s.) 
Zapatones para 

hombres .... ·. par 
ldem ,hasta siete 

pulgadas, para 
niños........ Id 

ldem en cortes. . Id 
Zapa tos para 

hombres...... Id 
Zapat-0s para mu

jeres......... Id 
ldem hasta siete 

pulgadas, para 
niños......... Id 

l<lem en corles. ltl 
Zanmclas (véase 

Cedazos.) 
Zarazas, hasta 

tres cuartas lle 
ancho ........ vara 

ltlcm hasta cu.~ 
tro cuartas de 
ancho........ Id 

Zinc en barras, 
pasta ó to1ia. quintal 

ldcm laminado. 
ldcm eu quiuca-

ealla e o m ím, 
en picws cou-
clui<las, como 
bacías, brase-
ro.~, piés p¿mi 
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Centavos 

22 
fJO 

100 
415 

1S7½ 

50 

20 
15 

22 

7 
] 5 

"l i) ... 

4½ 

lGO 
libre 

los mismos. ca
lentadores.' ca
z os, eer1:adu
ras, chocolate
ras, cuelgaca
pas, jofainas, 
llamad o r e s . 
manivclcs, pa~ 
sa el ores <le 
puert..'ls, pesti
llos, tiradon•s 
de campanilla, 
bi::m!!ras ú o
t r o-s objetos 
scmejanll's ... _ 

ldem cu clavos .. 

z 
Unidad 

libra 
Id 

Cent:n·os 

Art. 2° Se prohibe absolut.11ncutc l.1 
import..'lción de sal, cacao, eafi-, azúcar 
y mieles. También se p1·ohibc la in
troducción de a!!Uardicutes de 1:ai1a y 
sus compuestos, -á menos quu se haga 
la introducción en botellas. 

Art. 3° No serán admit-itlos en las 
.Aduanas los manifiestos que se prt•,,eu
tcn sin la claridad que previene l,1 ley, y 
sin que cada caja, fardo ó l;nlio i;c 
cxprc,;c separaclamcutc con su r1:,;pcc
t-ivo contenido. 

Art. 4° Las mercancías r c·fL'C·tos no 
comprendidos ui exprcs.:dus· en c-1 :u·
tículo 1°, pau-aráu :JO por 100 sobre 
avalúo. -

Art. 5° Todos los artfoulo;; :,Ujl•tos á 
derecho espcdfieo según su mcditla, 1w.so 
6 Cilpacillatl, pagarán en 1wop01·eión, 
cumulo la medida, pe;;o ó capacitl,ttl ;;ea 
nun-or que la c:xprl•s.ul.1 en el artícu
lo Í 0

• 

Art. Gº Las ~hlnanas para c-1 ,le;:pa
c-ho ele las mcrcaudas importada;:, ob
;;,•r,·mítn, ademús de l,1,; tli:;posieioncs 
coutcnitl.1s l'll otras ll'_\"CS t. n•,;olnc:iones, 
las l"l'glns :-:i~'liil'nte.s: 

1" Cuando los lúti~os tic todas cla
Sl'S traigan pniws, ofhllo,; 6 l'Oukm.s 
de oro, plata 6 platina; il'n~m i', no 
pil'llras, pagarún, allcm:ís del tlc-r('d10 
.scilalmlo ú su da;:f', d :!.j por 100 lll'l 
dl•1-ccho llll;; prutluzcau did1os objc
jdos. 

~" Se n•bajm{m como t.ara l'll cada 
churla tic canda 6 cancU111, siete on
za;;; y cuando Ycngan llo,;, h-..'s ó mas 
d.1.nrla;, cu nu farllo, se deducirán las 
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siete onzas corresponclientos á cada una, metales finos, como azucareros, cafete
y además el peso que resulte por la ras, copas, cucharas, cucharones, fuen
cu~ierta que traigan las que vengan tes, jarras, jarrones, platos y platicos, 
umdas. soperas, tenedores, teteras, lecheras, ta-

3a En el de.,,--pacho de los artículos zas, vasos, vllfiljas, y otros objetos de 
de metal y quincalla que pa...cruen por uso doméstico, como candelabros, ~
su peso, y que traia-an papeles, paja. deleros, lámparas y palanganas; smo 
algodón ú otros objetos que les sirven también á los cálices, COJ.>Ones, cruces, 
<le resguardo para no estropearse y ve- custodias, lámpara:, para iglesias, viriles 
nir cómodamente empaquetados, se de- ú otras piezas análogas, destinadas al 
ducirá como tara el 6 por 100 del mis- servicio de las iglesias. 
mo peso : si es que en est~ .Arancel no l()a Las piezas usadas de oro y plata 
tienen expresa la circulli>-tancia de que deben pagar los derechos señalados á las 
se _incluya el peso de los envases, para nue,as en sus re.,,--pectivas partidas. 
satisfacer los derechos de sus respecti- ll3 El despacho de vidrio ó de cris-
vas partidas. tal se hará pesando las cajas, barriles ó 

4" Las escopetas, pistolas y demás canastos en que venga envasado, del 
armas, aunque sean usadás, que intro- mismo modo que se desembarque de los 
dozcan los viajeros, pag{lrán el derecho buques. Después de pesado, se deducir-á 
establecido; y si las armas. trajeren cajas , el 30 por 100 por razón de tara, cuando 
ó accesorios, se exigir-án por separado ' venga en cajas ó barriles, y el 15 por 
los derechos eorrepondientes, si los tie- 100, cuando en canastos ó envases se
nen señalados en el artículo 1 º, y si mejant-es. De seguida se procederá á 
no, se les aplicará el 30 por 100 sobre la apertura, reconocuniento y demás ope
el derecho especial del contenido. raciones que estin prevenirlas para ase-

'f;a Los efectos cont~nidos en los es- gurar los intereses <le la Hacienda pú-

rán
tuches _de que 

1
trata este Arancel, paga- blica. 

segun sus e ases. 123 A las lunas para azogar, se les 
6ª Se entenderá por flete el hierro descontará por tara lo que corresponda 

de 12 lineas al menos de ancho y de al con que vengan colocadas para su 
dos á lo mas de grueso. resguardo; en razón de que están com-

·¡a El despacho de la loza debe ha- prendidas en el derecho fijado á los vi-
drios en general. 

cerse pesando las cajas, barriles, canas-
tru; ó guacales donde venga envasada, 1 ~ª El tabaco que viene en bocoyes 
del mismo modo que se desembarque. ó cajas grandes equivalent$ á dicho en
Verificado el peso,. se deducirá el 15 por vase, tendrá como tara el rebajo de 12 
100, si ne1;1c en cajas ó barriles, y el 9 por 100; y el 5 por 100, cuando venga 
por 100, si en canasta;; ó envases se- en otro envase. 
mejantes. Luego se procederá á su 14" Los envases sujetos á derecho 
ape_rt-ura, reconocimiento y demás · ope- conforme á este decreto, pero que no 
rac1one.o5 que est-én prevenidas par-a. ase- tengan señalado el específico. adeudarán 
gurar los intereses de la Hacienda na: el 30 por 100 sobre. su valor, si lo 
cional. traen manifestado ; y si no, el 15 por 

S8 La calificación de joyas ó alhajas 100 sobre el derecho que produzca la 
comprende todos los objelos de lujo, especie envasada. 
pequeños y preciosos por sn trabajo 15" Las telas ó tejidos mezclados de 
ó por sn materia, destinados general- cualquiera clase, que no estén expresa
mente al adorno de las personas: tales mente gravados en este decreto, pa~ 
son prendedores, anillos ó sortijas, ari- rán la mitad de uno y otro derecno, 
llos brazeletes, cadenas para relojes, ca- fijado á las respectiva,s clases sin mez
jas para tabaco, colgantes, collares, es- ciar. 
toches, guarniciones, hebillas, lapiceros, 163 La manteca y mant~uilla en 
peines, penclient~, petacas, piochas, se- barriles ó botes, de loza, tendrán el 
llos, llaves, sortijas de todas formas, ú descuento de 25 por 100 de su peso, 
otros efectos análogos. por razón de tara; y de 5 por 100, 

9" La calificación de 1:ajiUa se ex- cuando venga en botes de hoja de lata. 
tiende no sólo á todos los utensilios 1 iª Las- demás taras que sea preciso 
para servicio de mesa, grandes y de deducir en los diversos casos que se 
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presenten, se arre!:darfü1 á los ya pre
vistos, á menos que el interesado quiera 
somct~r:re á la operación del peso. 

Art. -7° Por ,;rtud del decreto de la 
Convención Nacional de 29 de no,;cm
bre último, se deroga el decreto Eje
cutivo de S de no,iembre de 1S56 sobre 
Arancel de los derechos de importa
ción-

Dado en Valencia á 27 de diciembre 
de 1S5S.- J. Oastro. - Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Miyuel Herrera. 

I I 77 
ACUERDO ele 28 de tliciembre de 1853 11e

yamlo lci aprobació11 al tratado de 3 <le 
setiembre de 1S57 celebrado co11 R.~pmia. 
sobre produccim1es literarias, cient~/icas 
y úrtisticas. 

República de Vcnezuela,-Com·ención 
}facional.-Número 410.-Valencia. 29 
de diciembre de 185S. • 

,~er:or Secretario de Estado en el Despacho 
de Relacio,ws E.cteriores. 
La Convención Nacional, en su sesión 

ordinaria de ayer aprobó un informe 
de la Cor:üsióu primera de füilaciones 
B.xteriores, dcsaprobatoria del Tratado 
concluido en Caracas en 3 de setiembre 
de 185 7, entre la. Administración pa
sada y el Representante de la España, 
sobre propiedades l.:terarias, cient.í.fic.'15 
y artísticas; y tengo la honra. de re
mitir á US. en cop:a dicho informe pm·a 
su conocimiento y el de S. E. el Jcí'e 
pr<l\isional del Estado. 

Soy de US. atento servidor.-Ei Se
crdario, R. Ramírez. 

Informe de la. Comisión 

El tratado entre Vennucla y Espaí1a 
sobre producciones lit.erarias, científicas 
v artísticas, fué concluido y firmado en 
Oar-aca.s el 3 de setiembre de 1&>7 y 
sometido á la cousideracióu de esta Con
vención en 23 de Ot!tubre último. Ha 
trascurrido, paes, mas del aüo en que 
por ~l artículo J-l debió verificm-se el 
canje cl_e las ratificaciones. Se abstiene 
la Comisióu primera de Relaciones Ex
teriores de inquirir las causas de est.a 
notable dc:nora, cont-ravéudose á las ob 
SC'rv:ihon'.'s siguienll'S: · 

El r.rtíeu!o ln del tratarlo en euest.ión. 
pone en claro la falta de rccipror;id,llÍ 
entre la antigua. industria de libt·<!ría, 

pintm·a y gra-brulo en España y la na
ciente de Venezuela, en -qne no hubo im
prentas hast-a 1809, ni medianos pintores 
hast.a una época mucho más reciente. 
La definición de obras literarias. cicnt.í
ficas y artist-ica.s es allí por otra pm-tc, 
tan lata {al'tículo.s 1°, 2°y 3°) que Vene
zuela se vería pri,·acla-de adquirirá me
nor precio muchas de aquellas obras, en 
contraposición á sus propios intereses 
que le aconsejan buscar la barat.ura en 
la libre concurrencia. Es, pues, absolu
tamente imposible armonizar sobre cst-e 
punto las legislaciones de uno y otro país 
por sus circunstancias particulares esen
cialmente distint-as é inconciliables. 

Los medios que proponen los artícnios 
9, 10 y 11 para asegurar el pri,·ilegio á 
los autores de wles obras. están todos cu 
pugna con los principios del comercio 
libre que adoptó Venezuela desde su 
emancipación. Esto unido al deseo de 
su Gobierno de no complicar en manera 
al!!'lma sus relaciones con las Potencias 
Extranjeras, ponen á esta Comisión en la. 
necesidad de expresar su opinión contr-a 
la aprobación del Tr-at.11do en cnest.ióu á 
pesar de sus de.seos vehementes de con
tribuir por su parte á estrechar cada vez 
mas las relaciones é intereses de la Re
pública con España. Propone, pues, el 
siguiente proyecto de acuerdo. 

La Convención Nacional de la Rcpúbli
C.'l de Venezuela, visto y examinado 
cuidadosamente el Tratado concluido v 
firmado cu Caracas por los respectin>s 
~lcui1lO~enciarioS_ ~e Venezuela y Espa
na, el dm 3 de setiembre del año pasado 
<~e. 57, sobre ,Pl"?dncciones lit.er-arias, cien
t-iliea~ y artíst.t~as, acuerdci ·110 prestar al 
refertdo Trai<ulo s1i <ise11so y aprobación. 

Valencia, no,;embre 3 de 18'3S.- P. 
Gtutl.-&(fael Losscula.-M. 11l. Guerrero. 
-A .. Gabal<ló11. 

NOTA.-Este informe fué aprobado por 
la Convención mocli.ficando su parte final 
así: .;.Yo preste, al rP.feri<lo tratado s1t asen
so y aprobació11. 

I 178 

CoxsTrrt:c1óx <l~ 31 de diciembre de 1S:3S 
que doroya la ley ele 1s;;-7 111í111ero 1091. 

(Anulada. por el número 1.275.) 

CO~STITUCIO~ 

Bajo los ,mspicios del Supremo Legis
lador del Univcrso:-NosoTROS los Di
putados de las pt·o,incias de Venezuela 
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reunidos en Convención Nacional, á fin 
de formar la más perfecta unión, esta
blecer la justicia, asegurar la tranquilidad 
doméstica, proveer á la defensa común, 
promover la felicidad general y asegurar 
el dón precioso de la libertad, para no
sotros y nuestros descendientes, orde
namos y establecemos la presente Cons
titución. 

TITI,-u) I 

De la 11aciÓ1i venezolana y deª" 
territorio 

Art. 1 ° La nación venezolana es pa
ra siempre é irrevocablement.e libre é in
dependiente de toda potencia extranjera 
y no es ni será nunca el patrimonio de 
ninguna familia ni persona. 

.Art. 2° La soberanía reside esencial
mente en la Nación. 

Art. 3º El territorio de la República 
comprende todo lo que antes de la trans
formación política de 1810 se denominaba 
Capitanía general de Venezuela, con to
dos sos derechos y pertenencias¡ y se di· 
vide en provincias, cantones y parro
quias. 

Art. 4° Los territorios despoblados 
que se destinen á colonias, y los ocupa
dos por tribus indígenas, podrán ser se
parados de las provincias á que pert-e
nezca.n, por los Congresos constituciona
les, y regidos por leyes especiales. 

Art. 5° Ninguna parl.e del territorio 
podrá pasar por enagenación al dominio 
de otra potencia; mas esta disposición 
no servirá de obstáculo á las transaccio
ciones que sean indispensables para fijar 
los limites de la República con las Na
ciones vecinas, siempre que por aquellas 
no pierda so nacionalidad algún vecin
dano. 

TITúLO II 

De los venezolanos 

Art. 6° Son venezolanos: 
lº Por ,iacimienw, t-0dos los nacidos 

en el territorio de Venezuela: los hijos 
de padre ó madre venezolanos, nacidos 
en el territorio de Colombia: v los de 
padres venezolanos nacidos en cualquier 
país extranjero. 

2° Por adopción, los nacidos en cual
quiera de las otras Repúblicas hi::,7>ano 
americanas1 sin otra condición que acre
ditar su ~mgen y manifestar so voluntad 

de serlo, ante la autoridad que determine 
la_ley. 

3° Por uat11ralizació1i1 los extranjeros 
ya naturalizados, y los que obtengan car
ta de naturaleza conforme á la ley. 

TITULO ill 

Del Gobierno de Venezuela 

Art. 7° El Gobierno de Venezuela es 
y será siempre republicano, popular, re
presentativo, responsable y alt.ernativo. 

Art. 8° El pueblo ejerce· la soberanía 
directamente en las elecciones é indirecta
mente por los poderes públicos que est&-
blece esta Constitución. 

Art,. go El poder público se divide en 
Nacional y Municipal. 

.Art. 10. El Poder Nacional se divide 
en Legis]ativo, Ejecutivo y Judicial. 

TITULO IV 

De los ciudadmws 

Art. ll. Son ciudadanos, y por lo 
tanto tienen el derecho de elegir para el 
ejercicio de los poderes públicos: 

1 ° Todos los venezolanos mayores de 
veinte años; 

2° Los que sin tener esta edad sean ó 
hayan sido casados. 

Art. 12. Los derechos de ciudadano 
se suspenden: 

1 ° Por enagenacióo mental: 
2° Por condenación á pena COrJ.>Oral 

en virtud de sentencia ejecut-Oriada: 
miéntras se cumple dicha pena; 

3° Por interdicción judicial 

TITULO V 

De los derecho$ individuales 

Art. 13. Queda para siempre abolida 
la esclavitud en Venezuela, y se declaran 
libres todos los esclavos que pisen su te
rritorio. 

Art. 14. Todos los venezolanos tienen 
el derec1lo de expresar sus pensamientos 
y opiniones, por medio de la imprenta, 
sin necesidad de previa censura, y tam
bién de palabra ó de cualquier otro modo; 
pero bajo la responsabilidad que dete.rmi
ne la ley para los cas~s en que se ofenda 
la moral p~b1!<:3, ó se ~taque la _vida pri
vada El JUICIO en materias de 1D1prenta 
será por jurados. 

Art 15. Todos los venezolanos tienen 
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el derecho de asociarse ó reunirse, sin 
armas, con cualquier objeto público ó 
privado; y el de representar á lns auto
ridades lo que estimen conveniente. 

Art. 16. Todos los venezolanos tienen 
el derecho de ejercer cualquiera- profesión 
ó iudustria-, exceptuando solamente las 
que constituyen la propiedad de un ter
cero por privilegio concedido conforme á 
la ley, las que ataquen la moral pública ó 
la salubridll<l de las poblaciones, y las 
que embaracen las "ias de comunicación. 

Art. 1'7. Todos los venezolanos tienen 
el derecho de transitar por el territorio de 
la República, y el de salir de él, sin nece
sidad de pasaporte; á menos que la auto
ridad judicial lo haya prohibido en los 
casos que determine la ley. 

Art. 1S. Ninguno podrá ser distraído 
de sos jueces naturales, ni sometido á 
comisiones ó tribunales extraordinarios. 
ni juz~ado sino por las leyes anteriores á 
su delito ó acción, ni sentenciado sino 
después de haber sido oído y convencido 
legalmente. 

Art. 19. Ningún venezolano podrá ser 
preso, arrestado ó detenido, sino en ,irtnd 
de orden firmada- por autoridad compe
tente, en que se exprese el motivo, y de 
la _cual se dará copia al arrestado ¡ á 
menos que sea encontrado en fragante 
delito, pues en este caso cualquiera- puede 
aprehenderlo para, conducirlo inmediata
mente á presencia del juez. 

Art. 20. En negocios criminales la 
orden de prisión Ó arresto DO podrá ser 
expedida sin previa información sumaria, 
de que rcsultf\ haberse ejecutado un hecho 
que merezca por la ley pena corporal, y 
fundados indicios de haberlo cometido la 
persona á qtúen se mande prender ó 
arrestar, la que cleber-á ser puesta en liber
tad bajo fianza, en cualquier estado ele la 
causa en qne aparezca que no puede im
ponérselc dicha pena. 

Art. 21. A todo individuo preso por 
c,msa criminal. deberún hacérsele. dentro 
de los tres días sigu:entes á su pruión, los 
cargos que le resulten del sumario qnc la 
mot-ivó, para qu!' impuesto de éi!os, pacda 
contestarlos y ck{cnd<'rsc. 

Art.. 22. El carcelero ó el alcaide no 
podrá recibir á ninguna persona en arres
to, sin la orden ú que se refiere el ar
tículo 19, ni prohibirle la comunicación 
sino por mandato eserito del juez, quien 
en nin!!Ún caso podrá exhmderlo á más 
de tres- días. 

95 

Art 23. El carcelero 6 el alcaide no 
podrá usar de otras prisiones, que de las 
que expresamente le haya prevenido por 
escrito el juez, el cual no podrá ordenar 
que se empleen sino las que sean al,solu
t,amente necesarias para e,it.ar la fuga ó 
cualqtúer desorden en la prisión. -

Art. 24-. En causa criminal nin!?UDO 
será obligado á dar testimonio contra si 
mismo, ñi contra sus ascendientes, t.les
cendientes, cónyuge y demús parientes. 
hasta el cuarto gn1do civil por consan
guinidad, y segundo por afinidad. 

Ari. 25. El hogar doméstico y el se
creto de las cartas y papeles privados son 
imiolables: no pudiendo aquel ser alla
nado, ni éstos abiertos ni leídos, sino por 
autoridad competente, y en los casos y 
con los requisitos prevenidos por la ley. 

Art. 26. Ninguno podrá ser privado 
la menor porción de su propiedad;--·ni 

!-erá aplicada á ningún uso público, sin 
su conse.ntimiento ó frclel Congreso. 
Cuando el interés -común, legalmente 
comprobado, así lo exija, debe -presupo
nerse siempre una justa compensación. 

.A.rt. 27. Todos los venezolanos son 
iguales ante la ley. 

.A.rt. 28. La pr.!ceclente enumct·:!ción 
de derechos no debe entenderse como 
una negación de cualesquiera ot-ros de
rechos que puedan corresponder á los 
inclivitluos, y que no estén compren
didos en este título. 

Art. 29. Los extranjeros en Vene
zuela gozau de los mismos derechos 
individuales y garantías que los vene
zola:ws, y están sujetos, como óllos, á 
las leyes y autoridades : de la Repú
blica. 

TÍTULO VI 

Del Pocler Legislalfro 

.A.rt. 30. El Poder Legislativo se ejer
ce por un Congreso compuesto de dos 
Cámaras. una de Dipur~dos ,. otm ele 
Senador.is. ~ 

Art. 31. El Congreso se r~unir[,. ca.
d.1- aüo en 1.\- c11pit:1l de la R,:,púi,li,~a, 
el día 20 ele enero. sin neccsid,ul de 
convocatoria; y sus sesiones chm:irán 
novent.;i días. Si pm· algiÍn accident,;J 
no pudiere reuuirsa en el día seüala
de, 1,, hará en el más inmediato po
sible. 

Art. 32. Ningumi de las Cámaras po
drá abrir sus sesiones sin la concu-
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rrencia de las dos terceras partes de 
sus miembros; pero en _todo caso el 
número existente. cnalqmera que sea, 
deberá reunirse y' compeler á los ausen
tes á que concurran. 

Art. 33. Abiertas las sesiones con el 
número prescrito en el artículo a_nte
rior podrán continuarse en cada Cama
ra ~on la asistencia de la mitad, más 
uno de la totalidad de los miembros 
que le con-espondan. 

Art.. 34. Las Cámaras se instalarán 
por sí mismas, abrirán su sel'iones ~n 
un mismo día, y residirán en una ~IS· 

ma población. Par-a acordar su traslación 
á un lugar dist-into, ó s1~spender su~ se 
siones por más de dos drns, se reunirán 
:as Cámar-as; y se resolverá lo que acuer
de la mayoría absoluta del Congreso. 

Art. 35. Cada Cámara tiene el de
recho de darse los re!!lamentos que de
ba obsen•ar en· sus- sesiones,'. deba
tes y deliberaciones: pudiendo esta
blecer en éllos las penas que deban 
sufrir los miembros que las in_frin_jan, 
hasta ex:pelerlos de su seno, s1 as1 se 
decide por las dos terceras part~s de 
la Cámara. 

Art. 36. Las Cámaras ejercen la po
licía en el edificio en que celebren sus 
sesiones, y pueden dical! tod~ 1~. me
didas que aseguren el hbre eJerc1c1O de 
sus funciones. 

Art. 37. Las resoluciones privativas 
de cadn Cámara rro necesitan la san
ción del Presidente de la Repí1blica, ni 
el couscutimient-0 de la otra. 

Art. 38. Las CÍlmar-as se reunirán en 
ConITTeso cuando lo determine la Cons
titución ó la ley, ó en c~rnlquier otro ~
so en que éllas lo estime1:1 necesario. 
Presidirá entonces la reumón el Pre
sidente del Senado. y el de la Cám,,ra 
de Diputados hará 'de Vicepresidente. 

A.rt. 39. Las sesiones de las Cáma
ras serán públicas; pero podrán ser se
cretas cuando éllas lo juzguen conn
niente. 

Art. 40. Los Senadores y Diputados 
tienen este carácter por la Xación, y 
no por la pro,incia que los nombr-d. 

Art. 41. :No pueden ser ele~dos Se
nadores ni Diputados el Pre.mlente y 
Vicepresidente de la República-, _ l~s Se
cret-arios del Despacho, los :i\(m1stros 
de las Cortes Suprema y Supenores, los 
Gobernadores, ni los .lllilitares en ac
tual servircio. 

Art-. 42. El ejerc1c10 de cnalqn:iera 
otra función pública es incompatible, 
durant~ las sesiones, con la de Sena
dor ó Diputado. 

Art. 43. Los Senadores y Diputa
dos !!Ozan de inmunidad en sus per
sonas y propiedades cuando se hallen 
en las sesiones, y mientras van ~l Con
ITTeso v vuelvan á sus casas. No pue
den eñ consecuencia ser demandados 
ni ejecutados civilmente; ni taIDJ><><:O 
arrestados ó detenidos, sino por cri
men para cuyo_ castigo está ~ impues
ta la pena capital, de lo q~e se dará 
cuentA á la Camara respec,.:va con la 
iufonnación sumaria del hecho. Eu los 
demás casos en que un Senador ó Di-. 
potado hava cometido no delito que 
merezca otrá pena, corporal ó infaman
te e1 jnez pasará desde luego el su
m~io á la Cámara respectiva, para que, 
se!!ñn so mérito, suspenda al acusado 
v ~lo ponua li clisposici6n del juez com
petente. 

0

La ley fijará el tiempa_ que 
haya de computarse para los naJes <le 
ida y vuelta. 

Art. 44. Los Senadores y Diputados 
no son responsables e~ ningún tiem~o, 
ni ante nineuna ant-0r1dad, de los chs
cnrsos y opiniones que hayan manifes
tado eñ las Cámaras. 

Art. 45. Los Senadores y Dipnta<los 
no pueden aceptar destino· alguno de 
libre elección del Poder Ejecutivo, con 
excepción de las S~cretarí~s del Des
pacho, rmpleados Diplomáticos y man
dos militares en tiempo de guerra; 
pero la admisión de estos empleos de
ja vacant~s los que ocupen en las Cá
maras. 

Art. 46. Los cargos de Senador y 
Dipuiado son de libre acept.~c_ión ; iies
pués de acept.'ldos, la adm1s1ón de la 
renuncia corresponde á la Cámara res
pectiva. 

Art. 47. Los Senadores y Diputa
dos recib1rán la indemnización que fije 
la ley, por los. d~as que_ duren las se
siones, y por v1ábco de ida al Congre
so y vuelta á :sus casas. 

A.rt. 48. Cada Cámara es compet~n
te p;tra decidir de_ la validez ú . nu
lidad de las elecciones de sus nuem
bros. 

TÍT{;L() VII 

J)e la Ocimara del 8e1iaclo 

Art. 4!). El Senado se compondrá de 
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dos Senadores por cada provincia, ele-1 presidente de la República, si élL<\ no 
gidos por las Le!rislah1ras provinciales, se hubiere concluido durante las sesio
por mayoría absoluta de votos : y del nes, continuará reunido con este solo 
mismo modo se hará la elección de los objeto hasta fenecerla. 
suplentes. 

Art-. 50. Los Diputados á la Legis
latura provincial no pueden ser nom
brados Senadores principales ni suplen
tes por la provincia en que sean Di
putados. 

Art. 51. La duración de los Sena
dores será de cuatro años, renovándose 
por mitad cada dos años. 

Art. 52. Para ser Senador se nece
sita: 

1 e Ser ciudadano en ejercicio de sus 
derechos. 

2° Tener treinta años cnm~llidos: 
3° Ser natural ó vecino de la pro

vincia que hace la elección. 
4° Ser dueño de una propiedad raíz, 

cuya renta anual sea de mil doscien
tos pesos, ó tener una profesión, in
dustria ú oficio que produz-ea mil qui
nientos pesos, ó un sueldo de dos mil 
pesos. 

Art. 53. Son atribuciones especiales 
del Senado: 

l" Perfeccionar la elección, y admi
tir las renuncias de los miembros de 
la Corte Suprema. 

2" Prestar ó no su consentimiento 
para los ascensos de coronel y coman
dante de ejército, y para los de capi
tán de navío y de fragata; 

3ª Sustanciar y sentenciar los juicios 
principiados en la Cámara de Dipu
tados. 

Art. 54. El Senado, para sentenciar 
en las causas de que conoce conforme 
á f'sta Constitución, incorporará en su 
seno, con voto deliberativo, á la Corte 
Suprema de .Justicia; y podrá imponer 
además de la pena de deposición, cual
quiera otra que la ley designe contra 
el delincuente. 

Art. 55. Ningún acusado podrá ser 
condenado sino por las dos terceras 
partes de los votos de todos -los que 
deben pronunciar la sentencia definitiva 
conforme al artículo anterior. 

Art. 56. U na ley determinará- el pro
cedimien to en los juicios de la com
petencia del Senado. 

Art. 57. Cuando el Senado conozca 
de causa contra el Presidente ó Vice-

TÍTGLO ,l.II 

De la Oámarci de Diputados 

Art. 58. La Cámara de Diputados se 
compondrá de los que elijan los ciuda
danos de las provincias en votación di
recta y secreta, por mayoría relativa 
de votos,1 en la proporción de uno por 
cada veinticinco mil almas, y uno más 
por un exceso de quince mil. La pro
vincia que no tenga veinticinco mil 
almas, nombrará siempre un Diputado: 
del mismo modo y en la misma pro
porción se nombrarán los suplentes. Es
la base podrá ser aumentada por la 
ley. 

Art. 59. Para ser Diputado se nece
sita: 

1 ° Ser ciudadano en el goce de sus 
derechos¡ 

2° Tener veinticinco años cumpli:.. 
dos. 

Art. 60. Los Diputados durarán en 
el ejercicio de sus funciones cuatro 
años, reuovándose por mitad cada dos 
años. 

Art. 61. Son atri1mciooes especiales 
de la Cámara de Diputados : 

lª Examinar 1a cuenta anual que 
debe presentar el Poder Ejecutivo ¡ 

2" Oir las acusaciones contra el Pre
sidente y Vicepresidente de la Repú
blica, contra el Designado, los Minis
tros de la Corte Suprema y los Secre
tarios del Despacho, en los casos deter
minados por esta Constitución. 

A.rt. 62. Propuesta acusación docu
mentada contra alguno de los funcio
narios expresados en el artículo ante
rior, el juicio de la Cámara se limita
rá á declarar por las dos terceras partes 
si ha lugar á la formación de causa .. 

Art. 63. Si se declara que ha logar 
á la formación de causa, el acusado 
quedará de hecho suspenso da · su em
pleo, y la Cámara pasará la causa al 
Senado. 

TITlJLO IX 

De las atrib11cip11es del Oo11greso 

Art. 64. Son atribuciones del Con-
greso: 
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P Formar los Códigos nacionPles, 
pudiendo hacerlo por medio de comi
s;ones de redacción y de revisión nom -
bradas al efecto: 

2ª Establecer impuestos, derechos y 
contribuciones para atender á los g-as
tos nacionales. velar sobre sn inversión. 
y tomar cueóta de élla al Poder Eje-'. 
cutivo-: 

el progreso de las ciencias y art.e3, y 
los establecimientos de enseñanza. prácti
ca industrial : 

1S. Conceder por til}mpo limitado 
privilegios exclusivos para el estímulo y 
fomento de las ciencias é industrias: 

19. Conceder pre01ios y recompensas 
personales á los qne hayan hecho gran
des senicios á la República: 

20. Establecer las reglas de natura
lización: 

21. Decretar honores públicos á la 
4° Fijar y uniformar los pesos y me- memoria de los grandes hombres: 

elidas: 22. Conceder amnistías é indultos: 

3ª Detenninar y unifonnar la ley, 
valor, tipo y denominación de la mo
neda: 

53 Organizar el sen-icio de postas y 23. Elegir el Jugar donde deba resi-
correos nacionales: dir el Gobierno : 

(in Decr~ta~ la !ormaci~n de~ censo 2-!. Crear nuevas provincias, prece-
de _1:1 Repubhca, .} darle O no :::u apro- diendo la petición de los Conc(ijos illu
ba~1on : . . . nicipales y el informe de las Legi.slatu
. t" Crear y suprlill!: los tr1lmn_:1Ies Y 

I 
ras provinciales, C<?ll _tal que tenga cada 

J~1zga:~o::, _y los <lemas_ emp}e31do,, na- , una de las pronnc1as que se van á 
~10:i;,ks, mclnsos los chplomaticos, y se- ctcar, una P.Oblació_n por. lo . menos_ de 
ualarles sueldos: , cmcuenta mil ahnas. y tcrntor10 sufic1en-

3s Decretar en cada año Ja fuerza te par.i su engrancÍecimicnto; y que la 
de mar ,· tieJTa: pro,·iucia ó provincias de qne se se-

gn .Decretar el reclutamiento del ejér- gregnE:n los cantones, que_den c_on un_a 
cito permanente y la ore-anización de la pob_lac1ón no menor de Clt'll 11111 habl-
milicia nacional : · - !:antes: 

10. Decretar la 2"llerra en vista de 25. Reunir en una, dos ó más pro-
lo~ fundamentos que~ le presente el Po- vincias, previa la petición de la. mayo
der Ejecutivo, y requerirle para que ria de los cimtones de las mi-,ma.s, y el 
negocie la paz: informe de las respectivas Legislatu-

ó b ·, á I ras; y vari~r los limites de Jas pro-
l l. Dat· no su apro acion os vincias á solicitud ele los habitanl;{'s de 

tratados y convenciones que celebre el 
Poder Ejecufü-o con las naciones ex- los respectivos territorios, y con infor-
t.ranjera.s: me igualmente de las Legislaturas : 

26. Permití..- ó no el tránsito ele tro-l 2. Decretar anualnwnte los gastos 
públicos . en vista de los presupuestos pas extranjeras por el territorio del Es-
que deberá presentarle el Poder Eje- taclo: 
cutivo para Jas respectivas Secretm·ías; 27. Admitir ó no extranjeros al ser-
y nclem¿Ís una suma para gastos impre- ,icio de las armas de la República: 

. vistos: 2S. Hacer el escrutinio y pcrfeccio-
13. Decretar lo com•enicnte para la nar la elección de Presidente y Vice

adminislración, conser\"ación y enagcna- presidente de hi República,- y admitir ó 
ción de los bienes nacionales: n'l Sll~ renuncias: 

14. Contraer deudas sobre el crédito 29. Prestar ó no su consentimiento 
del Estado : para el ascenso de General ; 

15. Permitir la creación de caj,1s hi- 30. Promover la inmigración y colo-
potecanas y bancos particulares, bajo nización de extranjeros: 
las condiciones que tenga á bien esta- 31. Elegir al Designado que ha de 
blecer : reemplazar al Vicepresidente de hi Rt:!-

lCi. Promover por leyes ó contratos pública: 
la navegación y canalización de los ríos, 32. Le!!islar sobre todas las materias 
la apertura ele caminos y otras obms, que son de la competencia del Poder 
con tal que sean de utilidad nacional: Na~ional, reformar y derog-a.r las leyes 

H. Promover la educación popular, establecidas. 
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_ Art. 65. No puede el Congreso ni 
mngnna de las Cíunaras : 

1° Enjuiciar ni ponE:r pena á ningún 
venezolano, sea ó no funcionario pú
blico, fuera de_ los casos expresados en 
esta, Constitución: ni aun conio condi
ción de los indnlt-0s que concediere: 

2° .Aplicar cantidad al!!lma. dcI" Te
soro nacion~l para g-astos~ municipales 
de las provmc1as ; ni disponer de las 
rentas municipales para g-astos de la 
Nación; 

3° DcleQ'ar ninQ'Jma de sus atribucio
nes á otra autoridad ó corporación. 

TÍTULO X 

IJe la .formaci&n ele las leyes 

Art. 66. Los proyectos de leyes ó de
cretos del Congreso pueden tener ori
gen en cualquiera de las dos Cámaras, 
á propuesta. de sus miembros. ó del 
Poder_ Ejecutivo por medio de 'los Se
cretarios del Despacho ; á excepción de 
los que est.ablezcan impuestos, que de
berf.tn tenerlo necesariament.e en la Cá
mara de Diputados. También t~ndrá 
origen en la Cámara de Diputados la 
ley de presupuesto. 

Art. 67. Todo proyecto para ser ley 
deberá sufrir en cada Cámara tres dis
c.:siones con intervalo· de un dfa por 
lo menos, y ser aprobado por la mayo
rla absolnt.'\. de los miembros preseñtes 
en las respectivas sesiones. 

.Art,. 68. Si nna Cámara nerrare un 
proyec~-0 aprobado por la otra, quedará 
éste sm efecto; pero si solamcnt.e lo 
alterare, la primera podrá confornuu-se 
con las alteraciones, ó insistir en el 
P.royc~to : -~i insistiere, y la otra persis
tiere tamb1en en sus alteraciones aouel 
quedará ignalmentesin efecto. ' -

Art. 69. Ningún proyecto tendrá fuer
za de ley, aunque haya. sido aprobado 
por ambas Cámaras, mientras no se 
manc!e ejecutar por el Poder Ejecutivo, 
á q~nen se pnsará por la Cámara en 
que ~uvo oríien. Si el Poder Ejecuti
vo Jtizgare mconvenicnte la ejecución 
del proyecto, podrá ohjetarlo, y lo de
,,oh'erf.t con sus observaciones {\ la mis
ma Cámara. dentro de los diez días si
gi.1ientes al en que lo recibió. La Cámara 
cousidernrá de nue,-o el proyceto con las 
objcciom·s1 y podrá insistir en su apro
bación por los votos .de hi mavoría ab
soluta de los miembros presei'ites: en 

este caso pasará el proyecto con las 
objeciones á la otra. Cámara, la cual 
lo considerará de la 1nisma manera¡, 
si ambas insistieren, el proyecto t.endrl\ 
fuerza de ley, y el Poder Ejecutivo lo 
mandará ejecutar sin más observación. 

Art. 70. En caso de no estar de 
acuerdo las dos Cámaras, ó de que cual
quiera de éllas no haya insistido en ala(m 
~royec_to objetado por el Poder Ej~cu. 
tffo, dicho proyecto no podrá rnlver á 
presentarse en las mismas sesiones. 

Art. 71. Si dentro de los diez días que 
se conceden al Poder Ejecutivo para 
objetar ó mandar ejecutar un provecto, 
no hiciere ni nna ni otra cosa, tendrá 
ést~ fuerza de ley, y será promnlgado 
como tal; y aunque, corriendo dicho 
término, el Con!?l·eso suspendiere sus 
sesiones ó se pusiere en receso, el Poder 
Ejecutivo dcber-á, dentro del m.ismo t-ér
mino, mandar ejecutar el proyecto ú 
objetarlo: en el primer caso hará pro
mulgar inmediatamente la ley; y en el 
segundo, publicará también inmediata
mente sus objccione.s, con las cuales 
devolverá el proyecto á h1 Cámara de 
sn origen, dentro de los tres primeros 
días de la próxima reunión del Con· 
greso: 

Art. -72. El Poder Ejecutirn tiene la 
facultad de objetar las resoluciones del 
Congreso en Cámanis reunidas, cuando 
no tengan por objeto su traslación, 
a)Q"Ún nombramiento ó renuncia. Bn 
el~ caso de objeción, que tendrf.t lagar 
dentro de los cinco días siguient.es al 
en que las recibió, quedará sin efectQ 
el neto, si no fuere de nuevo aprobado 
por la mayoría absoluta del Congreso. 

Art. 73. Todo ;proyecto cuya discu
sión quedare pendient.e en las sesiones 
de un año, se considerarf.t en las si
Q'uientes como nuevament~ introducido 
en la. Cámara <londe se encuentre, y 
por lo tanto sufrirá en élla los debates 
que prescribe esta Constitución. 

Art. 74. Al pasarse los proyectos ·ac 
una Cámara á otra y al Poder Ejecn. 
tivo, se expresarán los días en que hayan 
sido discutidos. 

Art-. 75. La ley que reforma otra, 
deberá redactarEe íntegramente, inclu 
yendo en élla todas las disposiciones 
que quedan vigentes, y declarando abo· 
füla la ley reformada. 

Art. 76. El Congreso en la? leyes y 
decretos. que diere en Cám~as s~par-a-
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das osará de esta fórmula: , El. 8enado 
y la. Cámara de Diputado~ de la República. 
de l•em.>mt!lo, decretan; e y en los actos 
qne expidiere en Cám~ras reunidas, usa
rá de ésta : a El 8enado y hi G'áman,. de 
Diputados de la. R.epública de Fe11e.mela, 
re1111idos en Co11greso, decreta11.c 

Art. 77. Nin!!una ley será obli!!ato
ria mientras no sea promulgada. ~ 

Art. "7S. Las leves se dero2:an con 
llls mismas formalidades con que se es
fablecen. 

TfTUL-0 XI 

Dd Poder Ejec11tfro 

. Art. i9. El Poder Ejecutivo estará 
A cargo de un magistrado, que se deno
minará Presidente de la Republica. 

Art. SO. Las faltas del Presidente 
serán suplidas por un Vicepresidente, y 
las de éste por la persona que anual
mento desie-ne el ConITTeso en Cámaras 
reunidas, elegida en fá forma que es
tablece esta Constitución :para perfec
cionar . la elección del Presidente de la 
República. 

Art. Sl. El Presidente y ViceJ.lresi
dente serán elegidos por votación directa 
y secreta de los venezolanos que estén 
en el goce de la ciudadanía. 

A.rt. S2. Para ser Presidente de h~ 
República se necesita ser ,•enezolano 
P.Or nacimiento, y ciudadano E'n el goce 
de sus derechos. 

.Art. S.3. Para que haya elección cons
titucional de Presidente de la Repúblicn, 
es necesario que se reuna en favor de 
un incfü·iduo la mavoría absoluta de los 
votos de todos los que hayan sufragado. 
Si ninguno hubiere obtenido esta mayo
ría. el ConITTeso concretará la elección.· 
A Íos tres que hayan obtenido mayor 
número de Yotos, principiando por fijar 
en rnt.,cióu secreta estos tres inclhiduos, 
si de los sufragios populares resultaren 
varios con igual número de vot-0s. 

.A.rt. 84. Designados los tres indivi
duos A quienes ha de concretarse la 
votación, el ( !ongreso procederá A ele
gir por escrutinio uno de entre éllos, 
y declarará constitucionalmente electo 
ul que hubiere obtenido las dos terceras 
partes de los votos de los miembros 
presi!nt.es. Si nin!!uno hubiere obteni
do esta mayoría, -:.~ repetirá el acto, 
contr-.iyéndolo A los dos que resultaren 
con más votos; y si después de dos 

escnitinios más, ninguno obtuviere las 
dos terceras partes, será bastante, para. 
que haya elección, la mayoríaabsoluta. 
En caso de i!!llaldad continuará la vo
tación hasta obtener la mayoría. 

A.rt. 85. La elección de PrE'sidcnte de 
la República se hará en sesión perma
nente, de la cual no podrá retirarse, 
sin permiso del Congreso, ninguno de 
los miembros que hubiere darlo sus vo
tos en el primer escrutinio; ni entrar 
en élla el que no haya concurrido al mis
mo escrutinio. 

A.rt. 86. El Presidente durará cuatro 
años e!l s~ funciones; y no _podrá ser 
reelegu.:lo smo después de un penodo cons
titucional por lo ménos . 

Art. S7. Las cualidacles para ser Vi
cepresidente, la forma de su elección, y 
la duración de él en su de-Stino, son las 
mismas qne se han establecido respecto 
de.I President.e. 

Arl SS. No puede ser ele_gido Presi
dente ni VieeprE'sidente ningun indi,-idno 
que tenga parentesco de consanguinidad 
dentro del cuatro grado ci,il, ó de afini
dad dentro del segundo, con las P.ersonas 
que sean Presidente ó Vicepresidente al 
tiempo de la elección. 

A.rt. 89. La elección de Presidente y 
la de Vicepresid~nt.e se harán con djfe
rencia de dos años de una á otra, A cuyo 
efecto el primer Vicepresidente sólo du
rará dos años. 

Art. 90. El President.e de la R-epúhli
ca cesa en el ejercicio de sus funciones 
el. dia veinte de enero del año eu que 
termiue el período constitucional¡ y en 
el mismo día se encar!!ará del Poder 
Ejecutivo el Vicepresidente, hasta que 
el Congreso dé posesión al Presidente 
nombrado. 

A.rt. 91. El Presidente no podrá ejer
cer el Poder Ejecutivo fuera ele la capi
tal de la R~pública, excepto en el caso ele 
ocupación por fuerzas enemigas, ú otro 
acontecimiento grave que imposibilit-e la 
permanencia en élla.. 

Art. 92. Por muerte, dimisión, desti
tución . ó incapacidacl del Presidente, 
ejercerá el Vicepresidente el Poder Ejecu
tivo hasta que se concluya el periodo 
constitucional. 

Art. 93. Cuando-el Vicepresidente en
ear~do del Poder Ejecutivo por alguna 
de tas cansas expresadas eu el artículo 
ant.erior, faltare también por cualquiera 
de las mismas causas, le- subrogará el 
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Designado por el Congreso hasta qnc 
sean elegidos el Presidellte y el Vicepre
sidente; cnyas elecciones se mandarán 
practicar inmediatamente, si faltare por 
lo menos un año para terminar el pe
riodo constitucional. El Presidente y el 
Vicepresidente elegidos en este caso clu
rarán solamente por el tiempo qnc falte 
para completar los respectivos perio
dos. 

Art. 94. El Presidente es el Jefe de 
la Administr-ación general de la Repúbli
ca. y como tal tiene las atribuciones si
g1Íie0ntes: 

ia Conserrnr el orden y tranquilidad 
interior, y asegurar el Estado contra todo 
ataque exterior: 

2" Mandar ejecutar y cuidar de que se 
promulguen y ejecuten las leyes, decretos 
y actos del Congreso: 

3" Convocar el \::ongreso en los perio
dos ordinarios; y también extraordinaria
mente cuando lo juzgue necesario por 
nna grave ocurrencia: -

4ª Ejercer el mando supremo :de las 
fuerzas de mar y tierra de la Repúbli
ca: 

5ª Llamar la milicia al scrnmo cuan
do lo haya decretado el Congreso: 

6ª Declarar la guerra {t nombre de 
la República, previo el decreto del Con
greso. 

7ª Dirigir las negociaciones diplomá
ticas. V Celebrar frat.adOS Y COnYCHCiOHeS 
COD las naciones extranjcr;lS. 

Sª Nombrar y remover libremente los 
Secretarios del Despacho. 

9" Nombrar lo¡¡ Ministros \. A!!Cnt~s 
diplomáticos, estando l.lS plaz~.s creadas 
por la ley¡ y además los cónsules, ,ice
cónsulcs y agentes comerciales: 

10. Dar ascenso.s: de General. con el 
consentimiento del Congreso en Óámaras 
reunidas: de Coronel ,-; Comandante de 
ejército y de Capitán le navío y de fra
gata, con previo acuerdo y consentimien
to del Senado; ) de los empicados infe
riores, conforme á las leyes ele la maro-
ria. 

ll. Conceder retiros y licencias {t los 
militares y otros empleados, según lo de
termine la ley. 

12. Expedir patentes de navegación; 
y también de corso y represalias cuando 
el Congreso lo decrete: 

13. Conceder carlas de naturaleza con
forme á la ley: 

14. Nombrar para todos los destinos 
ci,iles.milit.ares v de hacienda. cuvo nom
bramiento DO se rt'SCrve á ;ll~·;na otra 
autoridad: -

15. Suspender de sus dc::::tinos á los em
pleados de libre nombramiento del Po
der Ejecutivo, cuando infr:njan las leyes, 
sos decretos ú órdenes. con calidad d~ 
ponerlos á disposición éle la. nutoridad 
competente, dentro de tres días, con el 
sumario ó documentes que hayan dado 
lugar á la suspensión, para que los juz
gue: 

16. Separar de sus dest-iuos á los mis
mos empicados, cuando así lo exija el ser
vicio público¡ excepto los casos en qne la 
Const.ituc:ón ó las leyes dispongan otra 
COS.'l: 

17. Cuidar de que la recaudación é 
im·ersión de las contribuciones ,. ren
tas nacionales se hagan con arrce:io á la 
ley: - -

1S. Conmutar la pena. ele mucrt.c en 
oh"il grave, cuando haya para ello pode
rosos motivos¡ oyendo prcviament.c el in
forme del tribunal que pronunció la últi
ma sentencia. De esta atribución no po
drá usarse en favor de los que sean sen
tenciados por el Senado. 

Ar1. 9-i En los casos de conmoc1on 
int~rior {t mano nrmada. que amenace la 
seguridad ele la República, ó ele invasión 
exterior repentina, el Presidente podrá 
solicitar del Congreso que lo autorice pa · 
ra ejercer tocfas ó algunas de las faculta
des siguientes: 

lª Llamar al servicio aquella parte de 
la milicia nacional que el mismo Congre
so juzgue necesaria: 

23 Exigir anticipadamente las contri
buciones; ó negooiar empr~stitos por las 
sumas suficientes, si no pueden cubrirse 
los gastos eon las rcnt1ts ordinarias: 

3a EsL1blccer el requisito ele transitar 
por el territorio de la República ó salir de 
él, con pasaporte¡ 

4ª Conceder intlultos gcueral!'s y par
ticulares á los comprcmc,ticlos por delitos 
políticos. 

A.rt. 96. Si el Cong.cso no estuviere 
reunido, ~l Presidente de la República 
c01n-ocara. en los casos del artículo an
terior, un' Consejo extraordinario, com
puesto de la Corte Suprema ele J u:;;ticia, 
del Vicepresidente ele la República y clcl 
Secretario que introduzca la solicitud, 
presidido por el Presidente de la Corte 
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Suprema; este cuerpo podrá acordarle 
por las dos terceras partes de sos votos 
las facultades que se expresan en el 
mismo artículo. Este acuerdo se publi
cará y se circulará á todas las autori
dades. 

Art. 9i. No podrán concederse las fa
cult.'ldes del articulo 95 por más de no
venta días. 

Art. 93. El Poder Ejecutivo dará 
cuenta al Congrew, dentro de los ocho 
primeros días de su próxima reunión, de 
todos los actos que ejecutare en uso 
de las facultades á que se refieren los tres 
artículos precedentes. 

Art. 99. No puede el Presidente de la 
República salir del territorio de ésta, du-
rante el período de su Administración, ni 
un año después; ni mandar en persona la 
fuerza de mar y tierra. 

TIT{.;LO XII 

De los 8e.eretarios del Despacho 

Art. 100. Para el Despacho de los ne
gocios correspondient-es al Poder Ejecu
tivo. habrá el número de Secretarios que 
detérmine la ley. 

Art. 101. Para ser Secretario se nece
sitan las mismas cualidades que se re
quieren para ser Diputado. 

.Art.. 102. Todos los actos del Presi
dente de la República, con excepción 
del nombramiento v remoción de los 
Secretarios. deber-án ir antcrizados 
por el Secrétario del ramo respectivo, sin 
cuyo requisit-0 no serán obedecidos. 

Art. 103. No salva de responsabilidad 
á los Secretarios la orden verbal ó escri
ta del Presidente. 

Art. 101. Los Secretarios darán cuen
ta anualmente á las Cámaras, dentro de 
los quince días siguientes á su instaia
ción, del Est.ado de sus respectivos 
ramos. 

Art. 105. Los Secretarios del Despa
cho asistirán á las sesiones cuando sedo 
llamados por alguna de las Cámaras, ó 
cuando éllos lo estimen conveniente. 
En todo caso tendrán voz, pero no vo
to. 

TITULO Xll1 

Del Pocler Jll(licial 

Art.. 106. El Poder J ndicial se ejerce 
por una Corte Suprema, por Cortes So-

periores, y por los Tribunales y juzgados 
inferiores que establezca la ley. 

Art. 107. En las causas criminales hl 
justicia se administrará _por jurados 
cuando y conforme lo dispongan los 
futuros Congresos constitucionales. 

TITULO XIV 

De le,. Corle ,i;uprema. 

Art. 103. La Corte Suprema se com
pondrá por lo menos de cinco Ministros 
Jueces. 

Art. 109. Para ser Ministro de la Cor
te Suprema se necesita: 

1° Ser ciudadano en el goce de sus de
rechos: 

2° _ Haber cumplido cuarenta años de 
ed'.ld: 

3º Haber sido Magi:¡trado de una Cor
te Superior por seis años, ó haber ejerci
do la profesión de abogado por doce afios 
en la Hepública. 

Art. llO. Los Ministros de la Corte 
Suprema serán elegidos por las Legisla
tura provinciales. Para cada plaza debe
rán ele!!ir dos individuos. uno de éUos, 
por lo menos no vecino cÍe la pro,incia 
que hace la elección. La vot.'lción se hará 
por escrutinio. 

A.rt. lll. Para suplir las faltas abso
lutas ó temporales de los Ministros de la 
Corte Suprema, el Congreso en Cámaras 
reunidas designará anualmente el número 
de abogad?s que determine la ley¡ los 
cualPs seran llamados por la misma Cor
t.e á suplir las faltas indicadas en los ca
sos que ocurran; sin embargo, en las fal
tas se avisará á las Legislaturas provin
ciales para llenar la vacant~; haciéndo
se el nombramiento en la forma est-'.lhle
cida en est.a Constitución. 

Art. ll2. Cada Legislatura pro,in
cial pás.~r-á al . Senado copia certificada 
de la elección de que habla el artículo 
llO: el Senado declarará electos á los que 
ha'°ªº obtenido ma,·oría absoluta ele 
votos; y se resultare· al!!llno ó akrunos 
sin la mayorfa mcnciou~1cla, el Senado 
procederá á elegir el Ministro ó Minis
tros que no la hubieren obtenido en la 
fonn!l y de la ma~era prevenida para la 
elccmón de Presidente de la Repúbli-
ca. 

Art. ll3. Son atribuciones de la Cor
te Suprema: 

1° Remürse en la- Cámara del Senado 
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para sentenciar en las causas que ~e ~or
men contra el Presidente de la R-epubhca, 
6 contra el Vicepresident-e y Designa~lo 
cuando estén Encarg-ados del Poder EJe
cotivo: contra los Secretarios del Des
pacho¡ 6 los Minis~os de l~ misma Corte 
en los casos del artículo 14-, : 

2ª Decretar la suspensión, y con~cer 
de las causas que se formen por delitos 
comunes contra el Vicepresident-e de la 
R-epúbli<_!a, cuando no esté Encargado ?el 
Poder Ejecutivo, con_tra los Secre~ios 
del Despacho y Mimstros de la lllLo:ma 
Corte. 

3" Conocer de los nei?ocios conten
ciosos do los Ministros - Plenipotenciarios 
acreditados cerca del Gobierno de la Re
pública, en los casos permit~dos por el de 
recho int-ernaciona.l, 6 prev1stos por tra
tados: 

4" Conocer de las causas de responsa
bilidad contra los Agentes diplomáticos 
y consolares de la R~pública, por mal de
sempeño de sos funciones: 

5" Conocer de las controversias que 
resultaren de los contratos 6 ne.gociacio
nes que celebre el Poder Ejecutivo por sí 
6 por medio de Agentes: 

&1 Decretar la suspensión y conocer 
de las causas de responsabilidad de ~os 
Gobernadores, á solicitud del Poder EJe
cotivo, 6 de cualquier ciudada":o, en vist.a. 
de los fundamentos que tuvieren para 
pedirla: 

7ª füisolver las dadas de los demás 
tribunales sobre la intelii?encia de alguna 
ley dando cuenta al Coñ!!l"eso para que 
és~ la fije, si lo jazg-are ~necesario: 

Sª Declarar la nulidad de los actos le
gislativos sancionados por la Legi.s_latu!·as 
provincia.les, á petición de c_ualqmer cm
dadano,coando sean contrarios á la Cons 
titoción: 

ga Perfeccionar en la forma estableci
da en el articulo ll2, la elección de los 
Ministros de las Cortes Superiores hecha 
por las Le!!islatoras provinciales, cuando 
afouno 6 ;J'!mnos no hubieren obtenido 

e ~ . t . la mayoría ábsolnta; y proveer lD -erma-
mente las vacantes: 

10. Informar al Con!!l"eso t-0do lo con
venient-e para la mejort de la Adminis
tración de justicia. 

U. Decidir las cuestiones que se sus
citen entre las provincias, 6 entre un~ 6 
al!mllas provincias y el Gobierno nac10-
~ de la República, sobre competencia 

96 

de facultades, sobre derechos de propiP.
dad. 6 sobre cualquier otra causa con
t-enéiosa; 

12. Ejercer las demas atribuciones que 
Jet-ermine la ley. 

Art. 114. Los Ministros de la Corte 
Suprema, durante el de~e!llpeí10 de sus 
destinos, no pueden admJtu- empleo al
guno de nombramiento del Poder Ejecu
tivo. 

TITULO XV 

De las Corles S11perio1·es y demás Tribmw
les ele Justicia 

Art. 115. · Las Cortes Superiores se 
componclr{m por lo menos ele tres Minis
tros. 

Art. 116. Para ser Ministro de las Cor
tes Superiores se necesita: 

1 ° Ser venezolano en el goce de la ciu-
dadanía: 

2° Tener treinta años de edad: 
3° Ser abog-ado no suspenso¡ 
4° Haber sido juez, asesor 6 auditor 

por cuatro años á lo ménos¡ 6 por_ haber 
ejercido por seis aüos la profesión de 
aboi?ado. 

A~-t. U-7. La. ley organizará las Cor
tes Superiores y l~s demás trib~mal~s y 
juzgados, y cletermmará sus atr1buc1ones 
y la manera de ejercerlas. 

TITULO XVI 

Disposiciones ge,wrales en e_l orcleil 
j11clicial 

Art. 118. Los Magistrados y Jaeces 
no pueden ser suspendidos de sus des
t-inos. sino por decreto en que se declare 
haber ln!!'ar á la forn1ación de causa; ni 
depuesto ~sino por sent-encia ejecutoria
da. 

AI-t. 119. Los Ministros de las Cortes 
Suprema y Superiores durarán cuatro 
años en sus empleos: renovándose por 
mitad cada dos años; y pueden ser ree
legidos. 

Art. 120. El destino de Ministro de las 
Cortes Suprema y Superiores es incompa
tible con el ejercicio ele cualquiera pro
fesión 6 cargo público. 

Art. 121. Todos los tribunales y juz
gados están obligados á motiYar sus sen
tencias. 
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'fITL"LO X\"11 nombramiento de los oficiales de la mili-
D l p 1 ,. ;u, · . z cia nacional, y s_obrc la instrucción de és-

e . ot e - 1 mc,pa ta, con sometimwnto á las leyes del Con-
A rt. 122. El Poder Municipal se ejer g,:eso . y á los reglamentos del Poder 

cm,í por una Legislatura y un Gobernador E;ccutl\'O: 
en la pr?'~ncia: por un Concejo y un Je-1 . 611 Favorecer y promover la inmigra
fe "?umcip!1l en. los cantones; y por los c1ón de extranjeros: 
d:mas func1onar1~s y corporac:_io1~es que --¡a Crear y suprimir cantones y pa1To-
c,,t-ablezea la. Legislatura provmc1al. guias, demarcar sus límites, y dirimir to

TITGI.-O XVIII 
da. controversia. que se suscitare entre 
éllos sobre su demarcación y atribucio-

De las Legislaturas Pro1:i11ciales nes: 
Art. 123. Eu cada pro,incia habrá . 8" Establecer impuestos en la provin-

cia: 
una Legislatura, compuesta de los Dipu-· . 
taclos que nombren los cantones á razón 9_ª, Dictar leyes en todos lo? ramos de 
ele tres Diputados por cada cantón. La policia urbana, rural y correcc1onal. 
provincia que ten!.!a menos de cuatro 1 10. Promover la instrucción, el pro-

b ,~. · I d l . . l cautones, !)om rar-a siempre doce D1pu- · gres? _e as ciencias y artes, y os est-a-
taclos; distribuyéndose con igualdad este blecn~uentos ele enseñanza práctica in
número entre los cantones. 1 dustrial, l~ ªI>_E;_rtnra y mejora de l~ vías 

A,·t. J 24. Los Diputados de cada can- de c~mum~<':1on te1Tcst-res_ y flU\"'lales: 
tón serán nomlmul~s por el voto directo el establec1m'.~~to ~e hosp1ta!e~ y ~asas 
y secreto de los cmdadanos del cantón. de _bene~c!n~1a, )" todo lo 1elativo á 
cada dos años; pudiendo ser ele!!iclos aún meJOras Intel"lOl"eS¡ 
los que no sean vecinos de aquel can- 1 ll. Lcgishu· sobre todas las materias 
tón. I q_ue no estén reservadas al Poder Na-

A.rt. 125. Los suplentes á la Le!!'isla- cwnal. 
tura. provincial se elegirán del mism~ mo-1 Ar_t. ~29. No pueden las Legislaturas 
do y en la mism,i proporción que los Di- provmc1ales: 
potados principales. 1 1 º Imponer contribuciones sobre el 

Art. 126. Los Dipnt-:ldos principales eoD_1ercio exterior de impol"tación ó expor
y suplentes para la Legislatura provincial tac1ón. 
deberán ser ciudadanos en el ejercicio de 2° Acordar determinación al!nma con
sus derechos. . traria á los pri,ilegios concedidos por el 

.Art. 121. Las Legislaturas no podrán Congi·e,so ó por el Poder Ejecutivo con
instalarse ni continuar sus sesiones, con forme ª la ley. 
menos de las dos terceras partes de la to- . 3º Impon~r deberes á las corpora
talidad de sus miembros: se reunir-án to- ciones ó funcionarios exclusivamente na
dos los años el di.a 1° de octubre en la cionales: 
capiW de la provincia; y cada reunión 4° Gravar con impuestos los efectos y 
ordinaria. durar-á cuarenta días. propiedades nacionales; 

.Art. 123. Son atribuciones de las Le- 5° Sujetar á lÓs vecinos de otra pro-
gislaturas pro,inciales: vi.ocia, ó sus propiedades, á otros gravá-

1" Elegir los Ministres de la Corte menes que los que pesen sobre los veci
Suprcma de Justicia, en fa forma que n_os y propiedades de la misma provin-
deter1nina esta Constitución: cia .. 

211 Nombrar los Ministros de la Corte Art. 130. Los decretos ó resoluciones 
Superior ele su respectivo distrito en las de _las ,Legislat_uras. provin_ciales se pa
mismos términos establecidos ~n esta sarao para sn eJecución al Gobernador 
Constit-ución para la elección de los Mi- quien tendrá la facult-ad de objetarlo~ 
nistros de la <Jorte Suprema: dentro de los cinco días sicruientes al en 

3ª Elegir los Senadores principales y q~ie las recibió. La!. objeciones que hi-
suplentes de la provincia: ciei·e el Gohemador serán consideradas 

por la Legislatura, y si ésta insistiere 
4° Organizar los cantones v parro- _, l . b. ., .. en su acueiuo por os votos de la. mayo-

qmas en su go icrno Y administración: ria absoluta, se llevará á efecto la re.so-
5" Disponer lo conveiiient-e sobre el lución. 
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Art. 131. Las disposiciones del arti
culo 71 se aplicarán en sus respectivos 
casos al Gobernador y la Legislatura 
provincial, sin más diferencia que la del 
término establecido. 

.Art. 132. Los Diputados provinciitles 
no son responsables por los discursos y 
opiniones que manifiesten en la Cámua 
y gozarán ele inmunidad en )a-misma ex
tensión que 'los miembros del Congreso. 

TITULO XIX 

De los Gobeniadores 

Art-. 133. El Poder Ejecutivo provin
cial se ejercer-á por un Magistrado con .la 
clenominacióu ele Gobernador. 

A.rt-. 134. El Gobierno superior polí
tico y administratirn, y el orden y segu
ridad ele la provincia, estarán á cargo del 
Gobernador, al cual quedan subordina
dos todos los empleados de cualquiera 
clase pert.enecicntes á la pro,;ncia. 

Art. 135. Los Gobernadores son 
agen_tés del Poder Nacional, y como ta
les cumplirán y harán cumplir la 
Constitución y leyes de la República, y 
ejecutarán las órdenes que recibieren del 
Poder Ejecutirn en los asuntos de su 
competencia, siempre que no sean ·opues
tas á aquellas. 

3°. Las demás facultades ..;ma 
atribuyan las leyes nacionales u 1• 
,iuciales. 

Art. 140. Las faltas temporales y ab
solutas ele los Gobernadores serán su
plidas por las personas que designe la 
ley provincial. 

.Art. 141. Los Gobernadores serán 
pagados por las rentas provinciales. 

TITULO X.~ 

De l<i F11erw Militar 

Art. 142. La füerza milit-ar se divi
dirá en ejército permanente, fuerza na
val y milicia nacional. 

.Art. 143. La fuerza armada es esen
cialmente obediente y no puede deliberar. 

Art. 144. Los imli\iclnos ele ia füerza 
armada ele mar y tierra en 11ctual ser
vicio, están sujetos á las ley .. s militares. 

Art. 145. La autoridad militar no es
tará nunca unida á la civil. 

Art. 136. Para ser Gobernador 
necesita ser ciudadano en ei !!OCe 
sus derechos, y su duración será 
cuatro años. 

Art. 146. L3 milicia nacional será 
oromlizada pcr la ley. v estará á las 
órdenes ele los Gobernadores de las 
provincias, quienes la llamarán al ser
,icio cuando el Poder Ejecutivo lo or
dene en virtud ele acuerdo del Con!!I'e
so, ó dé las facultades extraordinarias 
concedidas según el artículo 95, ó para 

se obr-ar dentro ds la provincia en caso de 
de conmoción súbita, y en el modo que de
de I tern1ine la ley. 

TITULO X."\..I 
Art. 137. Los Gobernadores se:rán 

elegidos por la mayoría. absoluta de los De la respo11sabili<l<ul 
ciudadanos que sufraguen en la provin- .Arl-. l47. Son responsables: 
cia en votación -directa y secreta. En 
caso de que ningún candidato hubiere 1°. El Presidente ele. la R.epública, 
obtenido esta mayoría, Ja Le!ri.slatnra y el Vicepresidente y Desiguadocuan
proviucial perfeccionará Ja eleccción, do ejerzan el Poder Ejecutivo: 
en los mismos t-érminos ·y de la misma Por traición. 
manera que lo hace el Congreso eu la, Por infracción de cst.a Constitución. 
elección de Presidente de la República. Por crímenes que las leyes castigan con 

Art. 13S. Los Gobernadores no pue- pena capital. 
den _ser reelectos para el peiiodo in-

1

1 2º. Los Secretarios del Despacho: 
mediato. Por traición. 

Art. 139. Corresponde á los·Goberna- Por soborno ó cohecho. 
dores: 

1°. Convocar extraordinariamente las 
Legislaturas provinciales, cuando lo exi
ja· la gravedad de alguna ócurrencia: 

2°. Mandar ejecutar los decretos y 
resoluciones de lh.S Legislaturas, y obje
tarlos cuando los juzgue inconstitu
cionales ó inconvenientes: 

Por infracción de esta Constitución 
ó ele las leyes. 

P.or malve~ión de los fondos pú: 
blicos. 

3°. Los Ministros ele la Corte Su-
prema: 

Por traición. 
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de los canto 1. 
ta pesos. r
en los deJhecho. 
pe~º.1\. mfracción de est-a Constitución 
ó de las leyes. 

A.rt. 143. El crimen de traición pa
ra los efectos del artículo anterior, con
siste en atentar contra la forma de 
Gobierno establecida en esta Consti
tnción, ó en· tomar las armas á favor de 
enemigos exteriores, ó en coligarse con 
éllos ó con nacionales á favor del ex
tranjero. 

Art. 149. Todos los demás emplea
dos de la República son igualment-e 
responsables por su conduct.a en el 
ejercicio de sus funciones, conforme lo 
dispongan las leyes. 

TITULO XXII 

Disposiciones varias 

Art. 150. Los venezolanos tienen el 
derecho ele terminar sus diferencias 
por árbit-ros, aunque est-én principia
dos los pleitos. 

Art. 151. Queda abolida toda confis
cación, t-0da pena cruel, y la de muerte 
por los delitos polít-icos. El Código cri
minal limitará en cuanto sea posible 
la imposición de la pena capital. 

Art. 152. No se extraerá del Tesoro 
público, cantidad alguna para ot-ros 
usos que los determinados por la ley, 
y conforme á los presupuestos, que 
precisamente se publicarán. 

Art. 153. No podrán gravarse las 
rentas municipales con impuestos na
cionales. 

Art. 154. Se prohibe la fundación 
de mayorazgos y toda clase de vincu
laciones. 

Art. 155. Se prohibe á toda cor
poración pública ó empleado el ejerci
cio de cualquier función ó autoridad, 
que no le hayan sido conferidas por 
la Const-itución ó la ley. 

Art. 156. Ningún funcionario públi
co, expedirá., obedecerá., ni ejecutará ór
denes manifiestamente cont-rarias á la 
Const-itución ó á las leyes¡ ó que vio 
len de alguna manera las formalidades 
esenciales prescritas por éstas; ó que 
sean expedidas por autoridades mani
fiestamente incompetent-es. 

Art. 157. Los que expidieren, firma
reli, ejecutaren ó mandaren ejecutar 
decretos, órdenes ó resolucipnes contra
rias á la Const-it-ución y leyes que g-a-

rant-izan los derechos individuales, igual
mente que los que las ejecuten, son 
culpables, y deben ser cast-igaclos con
forme á las mismas leyes. 

Art-. 15S. Los sueldos ó asignacio
nes del Presidente y Vicepresidente de 
la República, de los Senadores y Dipu
tados, y de los magistrados de la Coro: 
Suprema, no podrán ann1entárseles rn 
disminuírseles, durante el período para 
el cual hubieren sido electos, los qne 
desempeñen dichos destinos. 

Art. 159. Las elecciones provinciales 
precederán á las nacionales. 

TITULO XXIII 

Del juramento de los e:mpleados 

Art. 160. Ningún empleado podrá 
entrar en el ejercicio de sus funciones, 
sin prestar antes el juramento de sos
tener y defender la Constit-ución, y de 
cumplir fiel y exactamente los deberes 
de su empleo. 

Art. 161. El Presidente y Vicepre
sidente de la República prestarán este 
jw-ameuto á presencia del Con!?l"eso 
en manos de su Presidente: los Presi~ 
dentes de la:; Cámaras nacionales y pro
vinciales, y los d_e l~s. Cortes Suprema 
y Supenores de JUShc1a, en presencia 
de sus respect-ivns Corporaciones y los 
miembros de éstas, en manos de sus 
respecfo•os Presidentes. 

Art. 162. Los Secretarios del Despa .. 
cho prestarán dicho jurament-0 ante el 
Presidente de la República; los Gober
nadores ante el Concejo Municipal de 
la capital de la provincia¡ y los demás 
empleados civiles y militares ante los 
respectivos .Gobernadores, ó ante la 
autoridad que éstos ó la ley designen. 

TITULO XXIV. 

De la reforma de la. Oo11stitució1i 

Art. 163. En cualquiera. de las Cá
maras se puede proponer la reforma 
de al,,uu.no ó algunos artículos de est.a 
Constitución, por cualquier número de 
sus miembros; mas para que las refor
mas propuestas puedan discutirse de
berá. declararse en cada Cáma.rti la 
n~esidad de éllas por las dos terceras 
partes de los miembros presentes. Decla
rada la necesidad de . la reforma, la 
Cámara que la haya propuesto redac
tará. el proyecto correspondient-e para 
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que sea discutido con las mismas for
malidades que las leyes en la próxima 
Legislatura, publicándose entre tanto 
la reforma por la imprenta. 

Art. 1&1. La facultad que se concede 
al Congreso por el artículo anterior, no 
se extiende á variar la forma de Go
bierno, que será siempre republicano, 
popular representativo, responsable y 
alternativo. 

TITULO XXV. 

Disposicio11es tra11sil-Orias 

Art. 165. La presente Constitución 
sera pro1mtlg-ilda con su solemnidad y 
formalidades que establece el decreto 
de 24 de Setiembre de 1S30; y se pon
drli inmediatamente en ejecución, que
dando vigentes todas las leyes y decre
tos en cuanto no ,;e opongan á élfa¡ 
y para que tenga efcct-0 la. renovación 
prevenida en los artículos 51; 60 y 119, 
las Cámaras nacionales en su primera 
reunión, y º las Coites Suprema y Supe
riores al instalarse; sacarán por suede 
la mitad de sus respectivos miembros; 
ó el número mayor si fuere impar, 
que deben cesar al fin clel segundo 
año. 

Dada en Valencia, cn el salón de las 
sesiones de la Convención Nacional, 
y firmada por los Diputados present~s, 
el día veinticuatro de Diciembre del 
año de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. • 

El Presidente, Diputado por la "prov;n. 
cia de Carar.as. Pedro Gual-El Vice
presidente, :piputado por la provincia 
de Carneas, Manuel- i\L Quintero-El 
Vicepresidente, Diputado por la pro
vincia de Apure; M. Palacio--Diputa
dos por la provincia. de Apµre-José 
F. Arciniega-J osé Francisco Delgado
Diputados por la provincia de Aragua 
-F. Toro-Jesús M. González-Sabino 
Rasco-Ramón Núñez-Am-eliano Otá
ñez-José L. R-0dríguez-Diputados por 
la provincia de Barcelona-José M. 
Sncre Herné.ndez-Manuel Matute-Ma
nuel Sánchez-José Ruiz-José Antonio 
Trias-Diei?;o Samarr-a-J. Rafael Luna 
-Mauuel ~Figuera-Diputados por la 
provincia de Barinas-Pedro F. Corde
ro-Fernaudo Ban-eto-Nicolás M. Pu
mar~Hipólito de la Cueva-Miguel R. 
García-Juan J. Illas-Bartolomé Del
gado-Manuel Montilla-Diputados por 
la provincia de Barquisimeto-J. M. 

Raldíriz-Rudecindo Freites-Bernardo 
TO\•ar-Ezequiel Garmendia-Pablo Ju
das-José Manuel Pe1-era-Basilio Ro
que-J. Gil-Fernando Adames-J. A. 
Colmenares-Diputados por la provincia. 
de C~rabobo-P. J. Estoquera-Carlos 
P. Calvo, hijo-Fr-ilnci.sco Machado
Francisco González-Francisco Coclecido 
-J. M. Pérez Marcano-i\I.iguel G. 
Maya-A. F. Castillo-Diputados por 
la provincia de Caracas-J. Briceño
Rufino González-V alentín_ Espinal
Cárlos Tirado-Pedro Naranjo-Epifa
nio Man.rique-Mariano Ustáriz-Dipu
tados ¡or la provincia de Cojedes
Juan . . Herrera-Mateo Esteves-Da
niel Quintana-Manuel Cárdenas-José 
León Romero-Salustiano Crespo-Fe
lipe Lar-a Yásquez-Diputados por la 
provincia ele Coro-Nicolás M. Gil
Víctor J. Diez-Pedro Romero lrribe
ro--Juan de D. Monzón-Luis M. Her
moso-Diput-ados por la provincia de 
Cumauá-A. J. Sotillo--J. M. Morales 
Marcano-Bartolomé Milá de la R-0ca 
-Diputados por la provinciádel Guárico 
-Pedro Morati-Pedro Bermúdez-
J. M. Rubín-Cannelo Montenegro-
Bonifacio Gómez-D. Mendoza-Ale
jandro Belisario y Belisario-Diput-ados 
por la provincia de Guayana-Carlos 
Machado -Ole!?llrio Meneses-Ramón I. 
Montcs-Diputndos por la pro,inci~ 
de Maracaibo -José E. Gallegos-lose 
A. Montiel-Rafael Lossada-=----.r. E. 
Gando-A. J. Urquinaona-Diputados 
por la pro,,incia de Margarita-Ramón 
Martiarena-i\lanuel V. Maneiro-Di
putados por la provincia de Maturín
A. Millá_n-José Rafael Núñez-José 
Ferné.ndez-Diputados por la pro
vincia de Mérida~Eloy Paredes-Pedro 
Mo~c:alve-Mariano Uzcátegui-M. N. 
Guerrero-Diput;ados por la proviñcia. 
de la Portmmesa-Juan E. Arias
Miguel Orna-Federico Rodríguez-Dio
nisio Goi.suera-Diputados por la pro
vincia del Táchira----J. E. Andrade
_Camilo Otero--José I. Cárdenas-Dipu
tados por la provincia éTe Trujillo
Ricardo Lavastida-Anrimiro Gabal
dón-M. M. Carrasquero-Diputados 
por la provincia. del Yaracuy-Elías 
Acosta-J. Tomás Gonzalez-Hilarión 
Antich - Candelario Varela- Manuel 
Olivero-El Secretario-R. Ramírez. 

·valencia, diciembre 31 de 1S58.-Cúm
plase, publiquese y circúlese como lo 
previene el artículo 165 de esta misma 
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Constitución.-El .Jefe prO\isional del 
Estado, Julidn Castro.-Por S. E.-El 
Secretario de Est.ado en los Despachos 
del Intt:rior y Justicia. Lucio Siso.-El 
Secretario de· Estado én el Des~acho de 
Hacienda, Miguel llerrera.-El Secreta
rio de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Luis Sa11ojo.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Guerra .y Marina, León ele Febres Cor
dero. 

I I i9 
ACUERDO de 12 de enero de 1859 que de

·c1arci 110 vigente el decreto de 1830, 
111í.mero 59 ; y que sólo considerci como 
auténticas las eclicionPs ele la Consti
tución que se hagmi ele orcle-1i del Pocler 
EjPc11tit·o. 

(Insubsistente por el N° 1357.) 
R-epública de Venezuela. - Convención 

Nacional-Número 449.-Valencia.12 
de enero de 1859. ' 

Se1íor Secretario de Estado en los Despa
chos de lo Interior y Justicia. 

La Asamblea Nacional en su sesión 
ordinaria de hov sancionó el si!rniente 
acuerdo. • ~ 

• Aunque por no estaF vigente el de
creto de 14 de octubre de 1S30, puede 
cualquiera persona imprimir libremente 
ll\. Constitución sancionada en diciem
bre del año anterior, sólo se considera
rán como aut~nticas las ediciones oficia
les que de élla se hicieren por orden 
del Poder Ejecutivo y bajo la inspN
ción del Secretario de lo Int-erior, el 
cual autorizará- con sn firma todos los 
ejemplares que pusiere en circulación, 
á fin de que no haya duda sobre su au
t-enticidad.o 

Lo digo á US. en cont-est.ación á su 
nota de 8 de los corrient-es, número 10, 
sección 1" sobre el particular. 

Soy de US. atent-0 servidor.-El Se
cretario, R. R.(J1;1írez. 

I 180 

DECRETO ele 15 de enero de 1859 ,letermi
·11amlo el modo de pagc1r los créclilos 
contraiclos con motiro ele lci ·rerolllción 
de marzo. 

(Insubs:..st~nte por el Nº 1357. 
La Conveucióú Nacional, decreta: 
A.rt. 1 ° Los créditos procedentes de 

empeüos contraídos para la transforma
ción polític.'l que tlwo efecto en el mes 
de marzo del año próximo pasado y 
de los empréstitos ó suplementos hechos 
posteriormente en dinero ó en especies 
al Tesoro público, que no han sido sa
tisfechos, lo serán tan pronto como sea 
posible, y mientras se hace la amorti
zación dc,•cngarán el nueve por ciento 
de interés anual. 

§ único. Si se hubiere estipulado éste 
ó otro interés, á correr antes de la fecha 
de este decreto, se estará á lo conve
nido. 

_M_ 2° El Poder Ejecutivo dictará 
las reglas necesarias para la calificación, 
reconocimiento, raclicacióa y pago de las 
acreencias á que se refiere el artículo 
ant-erior, de modo que los pagos se ve
rifiquen en las respectivas tesorerías en 
donde existen los acreedores. 

Dado en Valencia, en el salón de las 
sesiones de la Convención Nacional á 
12dc enero de 1S59.-El Presidente, F. 
Toro.-El Secretario, R. Ramírez. 

Valencia, enero 15 de 1859.-Ejecú
tese.-J. Gastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Ha
cienda, Miguel Herrera. 

I I 8 I 

DECRETO de 17 de enero de 1859 derogan
do las leyes ele 1841, mí111ero 446 y ele 
1844, 11iímero 531 y los decretos legisla
tiros q11e declara,, pensiones á los Ge11e
rale$, Jefes y oficiales y que onle11a n
pedir letras ele ·retiro militar. 

(Insubsistente. por el N° 1357: pero fué 
derogado por el Nº 137-7.) 

La Convención Nacional de Venezuela, 
decreta: 

Art. 1° Desde la publicación de esta 
lev se expedirán letras de retjro á los 
Generales, Jefes y oficiales del ejército 
y marina que no estuvieren en servicio 
activo, con los goces siguient~s: 

1 ° Tendrán derecho á sueldo íntegro 
de su grado los que hubieren servido 
cuarenta años en el ejército ó marina, y 
los demás en las proporciones que si
guen: 

2". Por treinta y cinco años de ser
,icio, á las tres cuartas part.es de su 
sueldo: 

3° Por treinta. años, á las dos terce
ras partes: 
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4° Por veinticinco años1 á la mitad 
del sueldo : 

5° Y por veinte años. á mm tercera 
parte¡ á no ser que coú menor tiempo 
de ser,'icio h,wan obtenido cédulas de 
tercera parte del Gobiemo de Colombia, 
los cuales continuarán gozándola. 

Art. 2° Se computará el tiempo de 
servicio en campaña como doble, y co
mo triple el ele la guerr,1 de la Inde
pendencia que se cont.ará hasta el 5 ele 
diciembre de 1825. 

Art. 3° No se admitirán pruebas su
pletorias consistentes en declaraciones 
de testigos, ni para el grado militar, ni 
para justificar la asistencia á la campaüa 
á que se suponga haber concurrido1 á 
menos que estas jusificaciones estén 
hechas y aprobadas por el _Gobierno 
antes de 1848. 

Art. 4° Los Generales1 Jefes y oficia
les con letras de retiro están en la 
precisa obligación do prest-u· los sen·i
cios militares que se les exijan. 

Art. 5º También tench-án el deber1 
en el lugar ele su residencia, de cooperar 
á_ la instrucción de las milicias1 de la 
manera que determinen las leyes. 

Art. 6° Todo Gencral1 Jefe ú oficial 
con letras de retiro se .considerará en ser
vicio activo desde el - mornent-0 que sea 
llamado á él; y si rehusare prestarlo1 
sin cansa justificada á juicio del Poder 
Ejecutivo1 será sometido á consajo de 
guerrd; y resultando culpable1 percleri\ 
el goce de la pensión de que disfruta 
por un tiempo limitado ó perpctuamen
t~1 según la gravedad de la folt,.'l. In
curren en la misma pena1 prnvios los 
mismos requisitos, los que en caso ele 
pelieTo se neuaren fl concun;1- al lla
man"íiento clef" Gobernador ele la Pro
vincia en donde se encuentren y rehusa
ren prestar el ser,'Í.cio á que se les des
tine. 

Art. 7° Los militares que gozando 
de pensiones de retiro desempeflen un des
tino civil pagado por el Tesoro Xacional1 
solo tendrán derecho al mayor sueldo. 

Art. S0 Se clero!!fln las ieres de 11 
de mayo de 1841 y 'h de marzo de 1844, 
y los decretos legislativos declarando 
pensiones á los C.feuemles1 Jefes y ofi
ciales. 

Dado en Valencia, en el salón ele las 
sesiouP.s de la Convención Kacional á 13 
de enero de 1S59.-El Presidente F. Toro. 
El Secretario1 R. Ramfrez. 

Valencia, enero 17 de 1S59.-Ejec(1-
tese.--J. Ow;fro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en los Despachos de 
Guerrra y Mari.na1 I.,eó11 ele Feb,·es Oor· 
ele,·o. 

1181 a 

R-EGL.-urE~"TO ele 12 ele octnb,-e ele 1859 clel 
decreto -,uímero 11S1. 

(Insubsistente por el Nº 1357.) 

República de V cnezuela, Sccret.aría. de 
Guerra.-Caracas oct-ubre 12 ele 1859.
S. E. el Vicepresidente ele la República 
Ent;!argaclo del Poder Ejecntivo1 en eje
cución ele la ley ele 17 ele enero próxi
mo pasaclo1 sobre retiros militares1 re
suelve: 

1° Los Gen~rales. Jefes v oficiales 
ele ejército y marina·, que se ·consideren 
acreedores á letras ele retiro1 con algu
nas ele las pensiones que concede la lcy1 
ocurrirán al Poclc1· Ejce;ntirn con los 
documentos necesarios, para comprobar 
bastantemente su de1·ccho. 

23 El grado ó empleo militar y los 
servicios de campaüa, se comprobarán 
con la hoja ele servicios, y con los des
pachos ó nombramientos, ·ó con boleti
nes oficiales ú órdenes gcnc>raks1 ó de
claratorias ele haber militar1 ceses ó 
pasaportes, ó certificaciones ,le oficinas 
ele Hacienda ó con diplomas de meda
llas ó escudo ele distmción referentes 
A las campaüas ele la Inclepemlencia1 ó 
cualesquier:\ otros documentos que cons
tituyan prueba instrumental. 

3° Las pruebas supletorias serán ad
mitidas para comprobar el !!raclo ó em
pleo militar 6 servicios de campaña, si 
hubieren siclo aprobadas por el Gobi:c>rno 
antes ele 18-10. en consonancia con lo 
que dispone el "artículo 3° de la ley. 

4' Para comprobar los servicios que 
no sc.u1 de campaña1 bastm-án en de
fecto de la boja de éstos, los títulos ele 
premio ele constancia, ó listas ele 1-c,'Í.stas1 
ó ajnstamientos milit.'lres1 ó certificacio
nes de jefes1 {\ cuyas órclrnes se hu hie
ren prestado cliehos ser,'Í.cios. 

5° Los Generales. Jefes y oficiales 
que hubiesen obt€nicfo letras · ele cuartel 
ó de licencia temporal indefinida co11 el 
goce de la t-ercera parte del sucldo1 ex
pedidas por el Gobierno de Colombia1 
continuarán goz.\uclolas, sin qnc esto 
obste1 para que hagan nuevas solici
tudes ele retiro! con arreglo á ley de 17 
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de enero del corriente año á que se re-
fiere la presente resolución. . 

6° Los interesados remitirán al Des
pacho de Guerra y Marina sus solicitu
des por medio del Comandante de .A.r
:mai, ó del apostadero, ó del Gobernador, 
ó de la primera autoridad política del 
cantón; quien en este caso la dirigirá al 
Gobernador de la Provincia Panl que le 
décru-so. 

Por S. E.-Riibín. 

LEY de 27 ele e11ero de 1859, cletermi-
1,a11do tl ,1,oclo ele practicar las elec
cio11es proi,i11ciales. 

(Anulada por los números 1.360 y 1.423.) 

La Convención Nacional, eonsideran
do: Que para que puedan organizar
!!e políticamente las _pro,incias, según 
lo dispuesto en la Constitución • san
cionada ~l 24 de diciembre de 1858, es 
indispensable decretar lo conveniente á 
fin de que se efectúen en éllas las co
rrespondient-es elecciones populares, con 
la mayor pureza y libertad, hasta que 
sus Legislaturas dispongan en el par
ticular otra cosa, si lo tuvieren á bien, 
decreta: 

CAPITULO I 

tar en las elecciones los ciudadanos que 
sufran enageuación mental, los que es
tén bajo interdicción judicial y los que 
se hallen sufriendo pena corporal, im
puesta por sentencia ejecutoriada. 

CAPITULO II 

IJe las Ju11tas electorales del cá1úó1& 

Art. 4° El jueves precedente al t-er
cer domin!?O de marzo los Concejos mu
nicipales convocarán, por todos los me
dios que estén á su alcance, á los ciu-
dadanos que sepan leer y escribir y 
sean vecinos de la ciudad ó villa cabe· 
cera del cantón, para que en el pre
citado domingo coñcurran al local del 
mismo Concejo á las diez de la maña
na, con el objeto de que elijan de en
tre éllos diez individuos idóneos para 
que constituyan la J nnt.a electoral del 
cantón que ha de nombrar miembros 
de las Juntas de- las pa1Toquias y ha
cer la computación y resumen de los 
votos de éstas, para la elección de los 
funcionarios cantonales y provinciales. 

Art. 5° Además de los otro medios 
de convocatoria que el Concejo esco!!"i · 
te, fiiará po_r lo menos seis carteles en fos 
lugares más públicos, y cuidará de que 
permanezcan fijados desde el jueves has
ta el domin!!O, en los cnales excitará el 
espíritu público de los ciudadanos para 
que concurran, y expresará el objeto, 

De los s1tf-ragantes conforme á lo dicho en el artículo pre-
.A.rt. 1° Todos los venezolanos que ha- cedente. 

yan cumplido veinte años, ó que sin .Art. 6º El domingo expresado se reu
t-ener esta edad, sean ó hayan sido ca- oirá el Concejo á las diez de la ma
sados, ~enen ~l ~er~ho de elegir P.ara ñana, é irá recibiendo en su local á 
los destmos publicos :y tomar el titulo los ciudadanos, á los cuales excitará el 
de .ciudadanos. Presidente á que conferencien sobre las 

Art,. 2D Son venezolanos : personas q?e han de_ nombrar. ~ las 
once del día, el PreSidente anunmará á 

1° Todos l?_s naturales de Venezuela: los concmTentes que se va á proceder 
2° Los h1Jo~ de padre ó. m_adre á la elección y hará leer en alta voz el 

venezoh_mos, nacidos en el temtono de I artículo 4° dé esta ley, disponiendo la· 
Colombia. colocación de los concun-entes de ma-

30 Los hijos de padre y de madre nera que sea fácil dar sin confusión los 
venezolanos, aunque hayan nacido en votos. 
país extranjero: Art. 7° En seguida los ciudadanos 

4° Los naturales de cualquiera de concurrentes procedei=án á elegir á la 
las otras Repúblicas hispanoamericanas, voz, uno á uno, y en sesión perina
que _hayan acreditado su origen y ma- neute, los cliez rncfüiduos que han 
nifestado su voluntad de ser venezola- de compones la Junta electoral del 
nos, aute la autoridad competente: cantón, teniendo presente que est-0s 

5° Los extranjeros que hayan obte- nombramientos deber recaer en perso
nido en Venezuela carta de natura- nas idóneas y de toda su confianza. 
leza. Art. 8° El Concejo Municipal de

.A.rt. 3D Sólo están impedidos de vo- signará dos ele sus miembros para ·que 
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vayan llevando el registro y anotación 
de los votos, (lo cual pocu-á hacer tam·
bién cualquiera de los ciudadanos pre
sentes) y para que publiquen la elec
ción al terminarse cada una. El Pre
sidente del Concejo declarará electo á 
los que hayan obtenido· la mayoría re
Jati,,a. v escribirá sus nombres. Los ca
sos dé ·empate se decidirán por la suerte. 

Art. 9° Del mismo modo se ele!rirán 
cinco suplentes. -

Art. 10. Electos- los diez principales, 
el Presidente del Concejo publicará en 
alta. voz sus nombres, y requerirá á los 
que de éllos no estén presentes, por 
oficio, para quP. concurran al siguiente 
día al local del Concejo á instalar la 
Junta electoral del cantón, que será 
presidida por el primer nombr-ddo, ó 
por el segundo {r falta de] primero. 

Art;. 11. AJ otro día lunes á las diez 
de la mañana se constituirá ]a Junta ; 
y si no hubiere concurrido alguno de 
sus miembros por excusa ú otro mo
tivo, los concun·ente;, convocarán á los 
respectivos suplentes de los que hayan 
faltado, para cuyo efecto el secretario 
del Concejo asistirá á ]a instalación de 
la Junt-a, con e] · registro de las elec
ciones del día precedente, que queda
rá en poder de ésta. 

Art. 12. Inst.alada la Junta á io me
nos con ocho de sus miembros, proce
derá acto continuo á ele!?i.r en sesión 
pública y permanente, por escrutinio 
secreto y mayoría absoluta de votos, 
tres ciudadanos de cadaªuua de las pa
rroquias de] cantón, de ent.re los que 
sepan leer y escribir, los cuales for
marán parte de la Junta electoral de 
la parroquia de que se hablará des
pués. 

Art. 13. El martes siguiente e] pre
sidente de la Junta comunicará su nom
bramiento y el objet-0 de él á los ciu
dadanos de las parroquias, que hayan 
sido ele~do!, expresando en la comuni
cación a cada uno, si lo ha sido en 
primero, segundo ó tercer ln.:,crar, y les 
exigirá que sin pérdida. de instaures le 
c~muniqüen su aceptación. 

A.rt. 14. :0.P~5pnés que el presidente 
de la Junta- hava. .recibido contestación 
de todos los nombrados para las pa
rroquias d~l cantón si alguno ó !llgu
nos se excusaren, c(ínvocará. para el 
día siguiente a] rccib_o de la última 
·contestación, á la Jtu1ta, la cual pro-

97 

cederá- á llenar la vacante en los mis
mos términos del artículo 12, quedan
do los nue,•os nombrados con el mis
mo número ó lugar de nombramiento 
que te1úan los sustituidos. 

Art-. 15. Para todos estos actos las 
funciones del Concejo Municipal están 
reducidas á presidir la elección de ]os 
miembros de la Junta electora] del can
tón, llevar el registro de los votos, or
~enar la concnrrencia, conserva:r el ·or
den, y suministrar ]os enseres necesa
rios para la operación ¡ pero sus miem
bros tendrán voto en la elección dr 
la Junta lo mismo que los demás ciu
dadanos. 

A.rt .. 16. En esta reunión ninguno de 
los miembros del Concejo, á excepción 
del Presidente en los casos que se ex
presan, ni ninguno de los concurren
tes, podrá tomar la palabra para ha
cer peroración, discurso ni alegación 
ninguna que ocupe e] tiempo indis
pensable para los trabajos de la Junta, 
salvo que sea pa111 ad,•ertir sencilla
mente alguna contravención á Jo ;dis
puesto. 

A.rt;. l7. El númer-, de miembros que 
ha de elegirse para los nuevos Conce
jos Municipales, que deben tener los 
cantonPs, será igual al de que constan 
los actuales, hasta que las :Legislaturas 
pro,i.nciales dispongan otra cosa, si lo 
tuvieren por conveniente. 

Art .. 1S. E1 Presidente del Concejo 
Municipal participará por oficio al de 
la Jauta electoral del cantón, el núme
ro de miembros, de que se compone 
el Concejo¡ y el presidente de la Junta, 
al comunicar su nombramiento á los 
miembros de las Juntas electorales de 
las parroquias, les instruirá del núme
mero d~ concejales que corresponden al 
cantón, según lo dicho en el artículo 
pr~edente. 

CAPITULO ID 

.Formación é i·11sfolctción de las Juntas 
eleclorale3 de lcts parroq1tiás 

Art. 19. En cada parroquia se _reu
nirán el jueves precedente al primer 
domingo de abril, los tres . individuos 
elé!!idos conforme al artículo 12 por la 
Junf.a electoral del cantón, y conv.oca
IÍlU por cuantos medios' estén 6 sn 
alcance á ]os snfrag-antes Je élla 
que sepan leer y escr1bir1 para 9ue el 
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próximo domingo á lns diez de la mas 
ñana concurran al local que desiunen. 
con el objeto de ele!rir de entre éllo~ á hi 
voz tres ciudadanos: para que completen 
!a ,Junta electoral de la. parroquia. Fija
rán por lo menos cuatro carteles con 
este fin. Y señalarán en éllos distintamen
te el looal. Los t-res ele!ridos Eºr la 
Junta cantonal t-emlrán vo~to en a elec
ción. 

Art. 20. El primer domingo de abril 
presentes en el local señalado los 
mismos tres indi,iduos, ordenarán la 
concurre~cia, y el que los presi
de repetirá en alta voz el objeto de· 
élla. Los otros_ dos llevarán la anot.a
ción de_ los votos y si alguno faltare 
el president.e designttrá para~ suplirlo un¿ 
de los presentes. 

Arl. 21. En se!ro.Ída los sufrn!!<mtes 
que hn:.ran concurrido, cualquiera que 
sea s,1 númt>ro, proccder!m á elegir á 
In vo::, uno á uno, y en sesión permauen
tr, tn·s ciudadanos que sepan leer y 
escribir, para que con los otros tres 
nomhrados por la Junta electoral del 
cantón, constituyan la de la parroquia. 
~a elección se hará por mayoría rela
tiva de ,•otos. :r los electos serán re
queridos inméclbtament-e por el prt:·si
dente para que concurran al si!!llientc 
día al propio local á instalar la~Junta. 
Las faltas de los mi"embros de ésta que 
sobrevengan después de instalada. las 
llenará éíla misma nombrando rnplen
tes por mayoría absoluta de votos. 

Arl:-. 2-2. El lunes siguiente, incorpo
rados los tres ciudadanos nombrados 
por la J un!.a electoral del cantón, con 
tres ele!ridos por los sufra!?8ntes. todos 
con i~al voz y rnto, bajo la preSÍdencia 
del primer nombr-.J.dO por aquella, y en su 
defect-0 bajo la del segundo, quedará 
constituida la Junta electoral de la pa
rroquia, que ha de presidir en élla los 
actos de las elecciones. 

ArL. 23. Inmediatamente.procederá la 
Junta por cuantos medios le sean posi
bles, á convocará torlos los ciudadanos 
de las parroquias, para que commrran á 
inscribirse en el registro que debe formar 
y desde el dorqingo inmediato,que es el se 
gn.ndq del mes de abril, hasta el sábado, 
desde las ocho de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde de cada día : y para 
la votación al siguiente domingo "t-eri:ero 
de abril, desde Ja¡; seis de la tarde: fi
jando- por lo menos cuatro carteles en. 
los lugares más públicos, que así lo 

anuncien, en los cuales advertirá las 
elecciones que van á cf1..>Ctuarse y el nú
mero de concejales que corresponda al 
ci_mtón, de que tendrá conocimiento por 
vntod lo dispuesto en el artículo 1S. 

Art. 24. La forma de estos carteles se
rá la siguiente: 

Parroquia de ............... abril (tanto) 

La Junta !!lectora} de esta parroquia 
convoca ~ todos sos ciudadanos para 
que concurran á inscribirse ante élla en 
el registro que debe formar conforme á 
la ley, desde el próximo domingo (tan
to) del corriente abril, de las ocho de la 
mañana á las cuatro de la tarde hasta 
el siguiente sábado (taut-0), en cuyo día 
quedará cerrada definitivament-e la ins
cripción, y el que no se hubiere inscrito 
no podrá votar. El si1ruient-e domingo 
(tanto) de abril, desde las seis de la nu1-
ñana hasta las seis ele la tarde. recibirá 
la Junta los \"Otos. en el mismo local 
en que se ha efeétuaclo la inscripción 
para la elección de Jefe municipal del 
cantón y para la de (tantos) concejales 
que le corresponden. La votación se 
hará por papeletas, en que se inscribirán 
los nombres, sin iniciales ni otra abre
viatura alguna, y que se pondrán bajo un 
sobre blanco en forma de una pequeña 
carta, sin rótulo ni marca alguna. El 
!ocal de la Jimta es en (aqní se expre
sará la situación del local). El Presi
dent.e N.-Vocales, N.- N.- N.-N.-
N -

CAPITULO IV 

l11seripeió11 de los s11fragc111tes 

Art. 25. Los sufragantes se presenta
r{m durante los · siete días que corren 
desde el domingo segundo de abril hada 
el siguiente sábado, y desde las ocho de 
la mañana. hasta fas cuatro de la tarde 
de cada día, ante la Junta, la cual ins
cribirá el nombre del primero que se 
presente en una lista ó re~stro poniendo 
al margen el número 1, y '°Juego le dará 
una boleta. en una cuartilla de papel 
en que esté escrito lo si!!1lient.e: l\~úmero 
1 (repe~ido).-PruT?q~ia ele tal (repetido) 
-Elecciones provmc1ale¡_ .:_ E!e,:ciones 
cantonales.-Fulano de tal inscrito. (re
petido), y al lado !ZQúierd.¿, la firma de 
~os miembros de-'la Junta; así lo prac
t-1cará con todos;los demás, bajo la nume
ración de uno Qh adelant.e. 

Art~ 26. La. colocación que las pala-
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bras expresadas en el artículo ant-erior 
deben tener en la boleta para que pueda 
practicarse lo que en adelante se dirá, 
debe ser la siguiente: 

--------------

XÚMERO 1 

Parroquia de (tal) 
Elecciones provincia

les 
Fulano de tal, inscrito. 
(Firma de un miem

bro de la Junta) 
(Firma de otro miem

bro de la Junta) 

NÚMERO 1 

Parroquia de (tal) 

Elecciones can
tonales 

Fulano de tal, 
inscrito. 

Art.. 27. La inscripción no puede ha
cerse sino estando presente el individuo, 
y la boleta ele élla no podrá entregarse 
i;ino á él mismo. 

Art.. 28. Al- mismo tiempo que se va.
va fonnando el registro numeral, se irú 
lle.vando otro por orden alfabético, el 
cual servirá á la Junta para facilitar el 
conocer é impedir el fraude que se in
tentare comct.er inscribiéndose un indi
viduo por más de una VE'Z con el mismo 
nombre. 

Art. 29. Si llegare c.stc cr.so, la Junta 
ocurrirá al registro alfabético, y si en
contrare estampado ya el nombre del 
sufragante, no lo inscribirá de nuevo ll 
menos que por notoriedad se conozcan 
dos individuos del mismo nombre. 

Ar. 30. Si un incfüicluo ya inscrito 
bajo un nombre, intentare ·cometer el 
delito de iuseribirse otra vez con otro 
nombre, y esto const-are á la mayoría de 
la Junta, será rechazada la inscripción 
fraudulenta, y borrado de los registros 
el nombre con el cual será inscrito antes, 
anotándose la cansa. 

Art.. 31. Si la Junta tuvicr1i duda en 
el caso del urticulo anterior, hará en el 
acto la averiguación que estime com'e
niente pam resolverla; y rcsnltaudo 
fraude, proceclerá·como queda dicho en el 
artículo que precede, y de no lo inscri
birá. 

Art.. 32. La Junta no podrá rechazar 
á ningún ciuda<lano que concun·,"i á ins-

cribirse, á menos que esté incurso en las 
exclusiones que señala la Consfüución6 que están expresadas en el capítulo 1 
de esta ley¡ lo cual si ocurriere deberá 
comprobarse con la declaración conteste 
de cuatro ciuclarlanos que designará la 
Junta, y que deberán ser diferentes. para 
cada caso, si ocurriere más ele uno. 

Art. 33. Antes de separarse la Junta, 
al terminar la sesión de cada aía,fijará en 
la puerta c!el local una copia exacta del 
registro numeral que ha llevado confor
me al artículo 25 ele los ciudadanos que 
se hayan inrerito en el día, con una nota 
al pié de élla, en que se exprese en lct-ras 
el total de los sufraga.ntcs que conten
ga, autorizándolo todo con las firmas ele 
sus miembros. 

A.rt. 34. Cualesquiera ciudadanos po
drán ir formando, en el propio local 
ele la Junta, sin embarazar las funciones 
de ésta, la misma lista ó regish"o, y la 
Junta estará obligada á autorizar dicl1a 
fü:ta. cou las firmas ele todos sns miem
bros, si al terminar la sesión las cucqn
trare exaclas, después de confrontadas 
con la que ha de fijar en las puertas del 
local, como está ot·denaclo en el artículo 
anterior. 

A.rt. 35. El sábado quedará cerrada 
la inscripción de sufra!.rautcs y fijado en 
las puertas del local el registro total de 
éllos. Es deber ele la .Junta aut-0rizar 
ignalme_nte con la firma ele sus mic,nbros 
las copias exactas que se les presenten 
ele él por cualesquiera cincladauos, con 
tal que estén escritas en mu1 sola hoja 
ele papel, y sin enmenclntura alguna. 

Art. 36. Tanto el regi;:tro uumer,11 
como el alfabético, y las copias que <h·l 
primero pueden to:nar los ciudadanos, 
deberán escribirse siu usar de iniciales ni 
de otra abreviatura alguna. 

Art. 37. Ninguna persona podr,1 pre
sentarse ante la Junta á representar, 
alegar. ni reclamar por otrn. 'l'ampoco 
podrá· tomar ,-oz con ningún motivo, á 
menos que sea para responder á la mis
ma .Junta, ó para objet.~r algmrn ins
cripción contraria á la Constitm·iún. 

CAPITULO V 

De la rolaciá11 par:1 Jr-_f';J ;mmicipal y 
Com:rjal,-s 

Art. 2S. El domin!!O tercero de abril, 
la J unt.i instalada clc>sclc las seis ele !a 
maflaua hasta las sds de la uu-dc en el 
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propio local en que se ha hecho la ins
cripción, emyezará á recibir la votación, 
sin interrupruón de un solo momento, del 
modo que Pn seguida se expresará. 

Art. 39. La Junta dispondrá el local 
de manera que los su.fragantes tengan 
fácil acj)eSO y t-0do desembarazo para la 
operación, y que !os ciudadanos concu
rrent-es puedan vigilar t?dos los actos de 
élla y de los votant-es, sm estorbar. 

.A.rt. 40. La mesa al rededor ele la 
cual deben sentarse los miembros de la 
Junta, estará situada en rl centro del 
local. y sobre élla la urna en que han 
de cÍeposit.arse los vot.os la cual será 
una caja de la· capacidad suficiente, y 
que t.endrá en la parte superior ó tapa, 
que nQ estará fijada de firme, una aber
tura, cuya longitud sea de cuatro pulga
das, con la anchura bastante para que 
puedan entrar por élla, los ,-ot-0s cerrados 
en forma de cartas. 

Art. 41. Inmediatamente antes de 
empezar la votación. y después que se 
hallen en el local, pÓr lo menos diez ciu
dadános, el presidente de la Junta levan
tará la tapa ó parte superior de la urna, 
y. manifestarll e! interior de ésta á los 
espectadores, de modo que ruedan ver 
que está vacía, y examinar s1 tiene fon
do doble ú otro secret-0 adecuado al 
fraude ; v en seg1úda la clavará de firme 
en preseñcia de 'los lllÍ.::,,nos espectadores, 
para que empiecen á depositar en élla los 
vot-0s. 

.A.rt. 42. En seguida el su.fragante se 
presentará, y pondrá la boleta que recibió 
al inscribirse en manos del presidente, 
el cual leerá en alta voz el número de 
élla y el 11ombre que contenga, y uno 
de los miembros de la Junta pondrá una 
marca en el registro numeral al la
do del número que corresponda al de 
la boleta presentada. Seguidamente 
el Presidente cortará- con nua tijera 
en dos partes la bolct-a; y devol
verá al sufragante la parle que contiene 
las palabras "Elecciones provinciales," 
y las firmas, dejando la otra- depositaela 
en la. mesa ele la Junta. Acto continuo 
introducirá el sufragant-e en la urna, á 
vista de todos los circunstantes, una pa
peleta cerrada en forma de carta que con
tenga su voto. 

Art. 43. Los sufragant.es conservarán 
cuidadosamente en s1t poder la parte ele 
la boleta qne se les ha- devuelto, como 
la credencial de su inscripción, para 
votar más luego por el Gobernador de 

la provincia y Diputados á la Legislatu
ra provi.ilcial 

.A..rt. 44. Si ocurriere duela sobre la 
inscripción de algún sufragant-e, se re
solverá por medio del rc!!lstro numeral 
de que babia el artículo '25; y si resul
tare que no está inscrito el que intentare 
votar se rechazará el voto. 

Art. 45. Lo mismo se hará en el caso 
de que alguno se presente á vot-ar, ha~ 
biéndolo va hecho, lo que se averignar-á 
por el n6mero qu1: tenga -la boleta que 
presente y el mismo del registro numeral 
que se encontrará marcado si ya se hu
biere evacuado el voto, á virtud de lo 
clispuest-0 en el artículo 42. 

Art. 46. Si con ·papeleta falsa se pr~ 
sentare alguno á votar bajo el nombre 
de otro indi,iduo que esté efectivamente 
inscrito, pero que no haya votado, se 
rechazará también el ,oto, constando á 
la J nnta que la persona que se presenta 
no es la que expresa la b-Oleta. 
~- 47. La Junta al recibí~ la \'Ota

ción pondrá especial cuidado en que el 
sufragant.e no deposite en la urna más de 
un voto. á cuyo fin podrá encargará uno 
de sus Íniembros para que al acto de in. 
troducir el voto observe. en la mano 
misma del sufragantc, qué no se comete 
fraude. 

Art. 4S. Si alguno se presentare cou 
vot-0 que tenga cubierta de distinto:color 
que .el blanco, :6 .con motes, rótulos ó 
marcas en éL ó que no esté cerrado en la 
forma dicha de carta la Junta lo requeri
rá, para que ~!os ponga en los términos 
debidos, sin lo cual no se adnútirá. 

Art. 49. Este voto, que puede ser ma
nuscrit-0 ó impreso, contendrá bajo las 
palabras ~Jefe municipalo el nombre del 
ciudadano por quien el sufragant-e quie
ra votar para este destino en el cantón¡ 
y bajo la palabra aConcejalesv los nom
bres de tantos ciudadanos como miem
bros correspondan al Concejo Muni
cipal. 

Art. 50. Las papeletas que contengan 
los votos, se pondrán dobladas bajo una 
cubierta de papel blanco, en forma de 
una pequeña carta, la- cnal podrá pee-ar 
el sufragante, si Jo quisiere, y no podra 
t.euer ni distinto color la cubierta. ni 
llevar ningún mote, ni marca, para qne 
apareciendo, en cuanto sea '.posible. to
das iguales, se consen°e el secreto· del 
Yot-0 de cada uno. 

Art. 51. Los nombres ·que escriban 
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los sofragant-es en las papeletas, estarán orna vacia, que pondrá destapada al 
expresados con_ toda claridad, sin usar lado de los votos. 
en éllos2ni iniciales, ni otra abreviatura Art. 56. Permaneciendo todos del mis-
alguna. mo modo y con h vista sobre los votos, 

Art. 52. Al acto de votar cada su- el Presidente irá contándolos en alta 
fragante, el president.e de la Junta irá- voz, tomando uno por uno, y los irá 
enunciando en alta voz el número de echando cu la urna. sin introducir la 
votos qne se Yaynn recogiendo, cuyo mano en élla. · Si ac:ahada esta. opera
número escribirá sobre nn papel otro ción resultare no número mayor que el 
miembro de la Junta al mismo tiempo, de los sufraf¡antes que han votado cuyo 
para evitar equivocaciones ¡ lo cual se número está fijado á las puertas del 
hará con objeto de que en todo m<r- local, conforme lo dislmesto en el ar
mento ~cpan los concurrentes cuantos tfoulo 35, el presidente !amará un miem
votos se han emitido¡ y el total de éllos · bro de la J nota para que uno por uno 
los fijará la :Junta en las puertas del cxtrai!m de la urna el número N-ceclen
local al cerrar la votación á las seis de te de~ votos los cuales en el acto se 
la tarde en est.'l forma. , Parroquia de quemarán sin abrirlos, y el Presidente 
t.al ...... Domingo t.'lnto de tal ...... La volverá á poucr provisionalmente la t.apa 
Junta electoral certifica, que abiertas las sobre la urna. Si por el contrario apa
votaciones desde la seis de la mañana recicre un níuuero menor, se prescin
hasta las seis de la tarde de este día, dirá de ello. 
conforme ll ley, han sufragaclo en esta A.rt. 57. Tt>nninada esta operación, 
parroquia (umt-0s, en letra) ciudadanos. los miembros de la Junta tomarán sus 
El ~res~dente,':N.-Vocalcs, N.-N.-N. asientos al rededor de la mesa, y el 
-N .-N .• Presiclt>nte designará dos ele éllos para 

Art. 53. Los miembros de la Jnnb que vayan llevando el apunte y registro 
autorizarán-con sus firmas las copias de 

1
- de los votos, otro para que destapando 

esta certificación que les presenten eua- la urna saque de élla los votos uno por 
lesqnier ciudadanos, al acto de fijarla, las uno, y los abra y lea en alt.-i voz, y 
cuales senirán para e.vide!1ciar el fraude, los miembros restantes tcmlr110 el en
en el caso de que; alguna parroquia apa- cargo de rever los votos leidos, pasán
rezca dando ;un'.;númcro ele ,-otos mayor dolos de mano en mano, basta las del 
ó menor del que efectivamente haya te- Presidente, que finalmente los colocará 
nielo. en el centro de la mesa. 

CAPITULO VI 

Escrutinio parroquial ele los ·rotos para 
Jefe -m,micipal y Oo11cejales clel cantón 

Art. 54. A las seis de h1 tarde del 
referido domio!!O tercero de abril. á 
cuya hora termina- el acto de la vóta
ción, la Jont.a nombrará dos ciudada
nos, que al inst.'lnte se le incorporarán, 
para proeeder en unión de éllos á ha
cer el escrutinio de los votos de lama
nera que se dirá. 

Art. 55. El presidente tomará la urna 
y la tenclrá en sus manos, mientras que 
un miembro de la Junta limpia y des
ocupa la mesa de t-0do papel ú ob
jet-0 que esté sobre élla, después de lo 
cual el Presidente volverá á colocar la 
urna sobre la mesa. y los miembros de 
la Jont.'\ se separarái1 ele élla eomo dos 
p:isos para que el Presidente, solo, alce 
la t.'lpa de la urna, y á vist:1, ele todos, 
vierta los votos sobre el centro de la. 
mesa limpia, mostrando en seguida la 

Art. 58. El miembro-de la Junta que 
lec los votos, no sólo lo hará en alta voz, 
sino que alzará la papeleta, de manera 
que pueda ser ,ista por los concurren
tes que est-én' á su espalda para que 
todos queden cerciorados de la fide
lidad de la· Junta en este delicado 
acto, de que depende la genuina expre
sión ele la voluntad general. 

Art. 59. Si bajo una cubierta- se en
coutr-aren dos ó más papeletas, el Pre~i
dente, con el nl.Ícmbro encargado de 
leerlas, las confrontarán y sr fueren 
iguales, se reputarán como un solo voto¡ 
si fueren diferentes, será nulo el voto, 
y se quamru,10 en el acto. El Presi
dente lle\'ará un apunte del ní1mero de 
estos casos, si ocruTieren. 

Art-. 60. En el caso de encontrarse 
alguna papeleta con más nombres de 
los correspondientes, se eserutaráu sólo 
los primeros y se tendrán por nulos 
los sobrantes. Si por el contrario apa
reciere alguna- eon menor número de 
Íll\iduos, será ,·álida. Los votos dados 

Recuperado de www.cidep.com.ve



774 -

á personas cayos nombres se hayan es
cnto en abreviaturas, serán nulos y se 
quemarán. 

.A.rt. 61. Cada ano de los miembros 
designados para hacer el re!?istro de los 
nombres y la anotación de los votos 
llevará en pliegos distintos el correspon
diente á la elección de Jefe Municipal, 
v el que corresponde á la de conceja
les del cantón. 

.Art. 62. Concluida la lectura de to
dos los ,otos que se hallaban en la 
urna, volverá el Presidente á exhibir ésta 
al público para que se cerciore de que 
ha quedado vacía ¡ y en se!{tlida los dos 
miembros que han llevado )a anotación, 
contarán cuidadosamente los . votos que 
han reca.íclo sobre cada nombre, y con
frontarán luego el resultado, declarando 
en alta voz el número de votos q ne ha 
obtenido cada uno ; ele lo cual irá lle
vando nota en limpio el presidente, es
cribiendo en letras al lado ele cada nom
bre el número de votos que ha recibido, 
y poniéndolo también en guarismos al 
margen. 

Art. 63. En seguida se escribirá una 
acta en que consten los nombres de todos 
los miembros de la Junta, el número de 
snfragantes inscritos, cuantos han vo
tado de éll9s, los casos que hayan ocu
rrido en el escrutinio, los nombres de 
todos los qne hayan obtenido votos y 
el número de votos dado á cada uno, y 
ademru; el tiempo que haya dorado el 
escrutinio, firmando á continuación to
dos los miembros v también los ciada
dadanos concurrentes que solicit-en ha
cerlo. 

Art. 64. La forma de esta acta será 
la signieatc: 

En la parroquia de .... reunida la Jun
ta electoral el tanto del corriente abril 
á las seis de la mañana, compuesta de 
N., N., N., N., N., N., presidida por el 
primero, empezó á recibir los votos d~ 
los snfrngantes inscritos, cuyo número 
monta á (tantos, en letra,) y de los 
cuales han votado ( tantos, en letra..) 
Cerrada la ,·otación á las seis de la tarde, 
la Junta incorporó en su seno á los 
ciudadanos (Fulano y Sntano) y pro. 
ctdió á efectuar el escrutinio de los vo
tos. De:,--pués de haberlos cont-ado, y 
encontrado su número conforme con 
el delos votantes (6, si esto no sucedie
re, se expresará el número de votos que 
encontró sobrante y que fné quemado, 

conforme al artículo 56, y también se 
expresará el número de '\:Otos que se 
hayan quemado igualmente ·á causa de 
haberse encontrado dos 6 más papele
tas distint.'ls bajo una cubierta, ó por 
estar escritos en abreviatura, si ocurre 
alguno de estos casos, según los art.foulos 
59 y 60,) ha resultado que : 

Para Jefe municipal de este can ton : 
Fulano de tal ha obt-enido tantos vo

tos (en letras, y en números al margen.) 
Fulano de tal ha obt-enido tantos vo

tos ( en letras, y CD DÚméJos al mar
gen.) 

FuJano .... tantos. 
(y continuará con todos los nombres de 
los que hayan obtenido votos.) 
y que para Concejales: 

Fulano de tal ha obtenido tantos 
votos (en letras, y en números al mar
gen.) 

Fulano .......... tantos. 

(y seguirá como en el caso anterior.) 

El escrutinio ha dorado, sin interrup
ción, taot.'ls horas (en letras) desde las 
seis de la tarde del dicho día hast.'l ésta 
en que se firma la present-e acta. P,t
rroquia de tal á las (aquí la horn en 
que termina) del día tanto de abril de 
tal año (en letras)-El Presidente, N. N. 
-Vocales, N. N. N. N. N. N.-.A.socia
dos, N. N.-Ciadadanos que solicitaron 
firmar, N. N. etc. 

.A.rt. 65. De esta acta firmará la Jun
ta tres ejemplares iguales, que cerrará 
y sellará en el acto, y de éUos remi
tirá uno al presidente de la Junta elec
toral del cantón, otro al Presidente del 
Concejo i\Innicipal del mismo con tres 
personas de toda confianza, á ias cuales 
podrán acompañar cuantos ciudadanos 
quieran. El ot-ro ejemplar lo conse1Ta
rfl el presidente de la Junta en su po
der, para que pueda ésta remitir copia 
de él, en el caso inesperado de pérdida 
de los primeros. 

.A.rt. 66. Así mismo la Junta pon<lrá 
bajo la custodia del presidente de élla, 
en pliego cerrado y sellado, los dos re
cistros de inscripción que han servido 
en estas elecciones, el numeral y el 
alfabético para que sirvan en las poste
riores de funcionarios provinciales. El 
Presidente dará un 1:ecibo de este plie!!O, 
expresando so cont-enido, á cada n~no 
de los miembros de ~ta Jnnta. 
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Art. 67. Antes de cerrar estas ac
tas, la Junta estru-ú obligada á cer
tificar con las firmas de todos sus miem
bros hast-a el número de seis copias 
exactas, si algunos ciudadanos presen
taren alguna con este objeto¡ pero á 
un inismo individuo no se le cert-i.ficará 
más de una copia. 

Art. 63. En· el sobre de cada uno de 
los t-res pliegos cerrados y sellados de 
que habla el artículo 65, se escribirá lo 
signient~ : • Acta de la votación de la 
parroquia de tal para Jefe mnnicil)al y 
concejales del cantón tal, que se dirige 
al Presideute de la Jnut-a electoral del 
mismo á Cllrg<> de N. N. N., (ó al Pre
sidente del Concejo Municipal) (ó bien 
que queda bajo la custodia y respon
sabilidad de Fulano de tal que ha pre
sidido esta Junta_) La fecha -Fulano, 
presideote.-VGcales, N. N., etc. 

Art-. 69. La J uuta· electoral de la pa
rroq nia, para las delicadas funciones que 
se confían á su pat-riotismo, pureza y 
.actividad, estará en sesión permanente, 
sin interrupción alguna, desde las seis 
de la mañana del domin!?o tercero de 
abril hasta el momento en que hayan 
cerrado y sellado las actas y entre.,aádolas 
para su conducción á las tres personas 
de que habla el artículo 65. 

A.rt-. 70. Ptira. el indispensable des
canso v alimento sólo podrán separarse 
por turno dos miembros por todos los 
que componen la Junta inclusos los dos 
asociados para el escrutinio, cuya sepa
ración no pasará. del término· de dos ho
ras, ni podrán separarse otros dos miem
bros nuéntras no se hayan incorporado 
los que se hayan separado ántes. 

CAPITULO VII 

Escrutinio ca11to11al de !os t"Olos para 
Jefe Municipal y concejales del 

ca11M11 

Art. 71. Desde el Jung.s que si~e al 
tercer domingo de abril se reunira dia
riamente la Junta electoral del cantón, 
6onstituida conforme al_artículo 11, de las 
once del día á las dos de la tarde, en el 
mi!mo · local del Concejo Municipal, con 
el objeto de recibir los pliegos de las 
voll:ciones de las parroquias, que han de 
remitirse á su Presidente, según el artícu
lo 65, los cuales de¡:lositará en una -arca 
cerrada, cuya llave pondrá en manos del 
P.residente al levantiu-se la s.isión. 

Art. ·72. La Junta desde su primera 

reunión empleará cuantos medios estén á 
su alcance para hacer not-0rio que el 
próximo domingo cuarto de abril proce
derá á las diez de la mañana á prácticar 
el escritunio v hacer el resnmen de los 
vot-0s de las parroquias para la elección 
del Jefe municipal y concejales del 
cant-Oo: y dos días antes fijará 
carteles en lo:5 lugares públicos, que 
así lo anúncien, v convocando á los 
ciudadanos para que concurran á presen
ciar el acto. 

A.rt-. 73. El.doming-o ya dicho, cons
t-ituida la Junta á las diez de la maña
na, en sesión pública y permanente, el 
presidente abrirá la caja que contiene los 
pliegos, y desi~ará un miembro de la 
Junta ·para abnrlos y leerlos en alta voz, 
dos para que lleven, cada uno en no 
pliego separado, el regist-ro de las vota
ciones para Jefe municipal, otros dos 
para que del mic;mo modo lleven el de la 
votación para concejales, y los demás pa
ra que inspeccionen los pliegos leidos, de 
la manera misma que se dispwo en el ar
tículo 57 respecto de los votos de los su
fragan tes. 

Art-. 74. Si pará el expresado domingo 
cuarto de abril no se hubieren recibido 
los pliegos de todas las: parroquias, se 
hará el escrnt-inio de los recibidos sola
mente, sin perjuicio de incorporar en él 
los que lle.:,aaren durante la sesión. 

Art. 75. Terminada. la lectura de los 
votos, el Prc-sidente y los miembros que 
han llevado los registros, formarán pri
mero el resúmen de la -votación para 
Jefe muuicipal, y en seguida el de los 
concejales, escribiéodplos en pliegos en 
limpio v formarán una acta que firmarán 
todos y·.de la cual harán cuatro ejempla
res. 

Art. 76. Esta acta será del tenor si
guiente: 

~a Junta elect-0ral del cantón tal ..... . 
...... reunida el domio~o tanto de abril 
de tal, en el _local del v<mcejo Munici
pal, á las diez de la mañana, en srsión 
pública y permanente, ha p::-oceclido á 
hacer la cuenta y resumen de :1a vo
tación de Jefe municipal y concejales 
de las (tantas) parroquias de este cantón 
(ó ele sólo tantas por no haberse recibi: 
clo hasta la hora de terminarse la ope
ración, los pliegos de las votaciones <le 
las de ........ _ .si así hubiere sucedido) 
y ha re;:ultado que para Jefe municipal 
del cantón F. de F. es el que ha obtemdo 
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el mayor número de votos, que es el 
de ..... (tantos, en letras). Y p~r.\ conce
jales: N., N., (tantos, en letras) N., N .... 
(id. id.) etc., etc., que también consl!t-uyeu 
la mavoría relativa: v habi<>nclo resulta
do N.\. N. con ig-i1;1i número de ,·otos 
(si así OCUITiere el caso) la suei·te clesi~
nó á F., quedando por tanto, electos N. 
ele N. para Jefe municipal, y para con
cejales, N., N., N., etc.-N. N. Presidente. 
-Vocales N., N., N. 

Art-. n. Un ejemplar de esta acta se
rá reiniticlo con toda seguridad al Go
bernador de la pro,incia; otro, en el acto 
al Presidente del Concejo Municipal del 
cantón; el tercero quedará en poder del 
presidente dP. la Junta, junto con los 
pliegos originales recibidos de las parro
quias; y el otro se fijará inmediatamente 
en la puerta del Concejo 1Iunjcipal para 
conocimiento de los ciudadanos. 

Art. 7S. Miéntras h Junta no hava 
terminado lo que se le euc11rga en fos 
artículos anteriore;;, no podrá lernntar 
la sesión. 

Art. 79. Al día. s,iguiente el presiden
te de la J ~uta electoral participará por 
oficio los nombramientos expresados á 
cnda uno di:! los electos, el número de 
votos porque lo haya sido, y el Presidente 
del Concejo Municipal hará la misma 
participación, y los com·ocará para que 
concurran al local del Concejo el próxi
mo primer domingo de mayo á las doce 
del oía, á tomar posesión de sus des
tinos. 

Art. SO. El día ya mencionado concu
rrirán los ·nuevos· eoncejales y el Jefe 
municipal del cantón, á la hora dicha 
al local clel Concejo; y reunido éste en 
sesión pública recibirá el juramento con.s 
titucional á todos, y quedará.o a.sí consti
tuidos los nue,·os funcionarios del can
tón. 

Art. Sl. El mismo día el Presidente 
de la- Junta electoral del cant-ón pondrá 
en manos del nuevo Concejo Municipal 
el acta y los pliegos de las elecciones 
de las parroquias¡ que quedaron en su 
poder conforme a artículo n. 

CAPITULO VIII 

De la t·olació1i para dip11laclos CÍ- la. 
Legislatura. 11rovincial y para 

Gobernador 

Art. S2. El jueves precedente al pri
mer domingo de mayo, la Junta electo-

ral de la parroqn.ia volverá á reunirse 
en el propio local en que lo ha hecho 
áutes, y tomará las providencias nece
sarias para hacer notorio á los sufra
gantes inscritos, que el próximo domingo 
desde las seis de la mañana hasta lils 
seis de la tarde se recibirá la vot.ación 
para Gobernador de la provincia, y para 
los tres Diputados prmcipales y los tres 
suplentes que corresponden al cantón en 
la Legislatura pro,·iucial; fijando á lo 
menos cuatro carteles además'"con este 
objeto. ·• 

.Art. S3. Est-0s carteles conte.ndrán lo 
.siguiente: 

"Parroquia de tal .... á tanto de tal mes 
y año. 

La Junta electoral c.leesta p.lrroquia 
excita y convoca á los ciudadanos inscri
tos, para que el próximo primer domin
go de mayo, destle las seis de la mañana 
hasta las seis de la tarde, concurran an
te élla á dar sus votos por el ciudada
no que merezca su confianza para Go
bernador de esta provincia, ·Y por los 
tres Diputados principales y los tres su
plentes que corresponden á este cantón 
en la Legislatura pro,inci;il. Cada su
fnigante deberá presentar á la Junta 
la parte de boleta que quedó en su po
der en las votaciones anteriores como 
credencial de su inscripción, y el que no 
la presentare no podrá votar. La vota
ción se hará. por papeletas en que se 
inscribirán los nombres sin usar inicia
les ni otra alguna abreviatura, primero 
del ciudadano que se qn.iera elegir. para 
Goberna~or, segundo, de los tres que 
se qn.ieran nombrar para Diputado! 
principales, y tercero, de los suplentes. 
Las papeletas se pondrán bajo un sobre 
blanco en forma de pequeña carta, sin 
título ni mar<'.a tll!!llna.-El Presidente. 
N.-Vocales N., N., N., N., N.,. 

Art. 84. Bl domingo precitado, insta
lada la Junta á las seis de la mañana, 
en el mismo lugar de sus anteriores reu
niones, abrirá - en ru presencia '.el presi
dente el pliego que contiene el re!!i~o 
numeral y el alfabético de los sufrngan
tes, que recibió conforme á lo que dis-
pone el artículo 66; é inmediatam~nte
procederá la Junta á recibir la votación 
sin ittterrupción de un soio momento, 
hasta las seis de la tarde de la manera 
misma y con estricta sujeeióu á lo dis
puesto en los artículos 39 y siguientes 
hasta el 53 de la ley, con la sola excep
ción de lo dispuesto en el artículo 49 
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que habla de ]a forma de los votos, la 
cual para _este caso será la que á conti
nuación se expresa. 

Art. S5. Las papeletas para esta vo
t-ación, que pueden ser manuscritas ó im
presas, contendrán bajo las palabras 
apara Gobernador ele la pro,incia" el 
nombre del ciudadano por quien el sufra
gante quiera votar para.· e.-;te destino: 
bajo las de aDiputados principales- los 
nombres de los tres ciudadanos que el 
sul:rangantequiera nombrar para la Le
gislatura pro,incial; y bajo la de aS~
plentes," los nombres de los tres que qwe
ra nombrar para este cargo. 

Art. S6. Si la provincia no tuviere 
mas que tres cantones, los sufra~ntes 
,,otarán por cuatro diputados para- Ta Le
gislatura, y si sólo tuviere dos, por seis é 
igual número ele suplentes. Las Juntas 
de parroquia en estos casos harán la va
riación del número ele ,Diputados en los 
carteles de convocatoria que formula e1 
articulo S3. 

CAPITULO IX 

Del esc;·uti11io parroquial de l<, 1:otación 
paraf1111cio1wrios de la provincia. 

Art. S7. Terminadas las votaciones á 
las seis de la tarde del primer domingo 
ele mayo, la Junta parroqoiai, acto 
continuo, procederá á efectuar, p,1ra ha
cer el escrutinio. todo cuanto está dis
puesto en los artículos 54- y siguientes 
hast.'\ el 65, en la inteligencia de lo que 
se dice del Jefe municipal y Concejales 
en el artículo 61 qne habla del re
gistro y anotación de los vot-0s. v en el 
64 que contiene el modelo del aéta, debe 
entenderse del-Gobernador de la provin
cia y de los Diput.ados ·á la Leaislatura 
provin<;ial. 

0 

Art. SS. En este caso la Junta está 
también obligada á dar las certificacio
nes ele que habla el artículo 67 en los 
mismos términos que en él se expresan. 

Art. S9. En el sobre de los plieguos 
_que contengan las actas que debe for
mar la Junta en esta votación del mis
mo modo que queda prevenido en el 
artículo 65 citado. se escribirá lo si!?uien
te: .. Acta de la ,:otación de fa. parroquia 
de (t.al), para Gobernador de la provincia 
(tal) y Diputados á la Legis1atura pro
,ineial que se dirige al señor presidente 
de la Junta electoral de este cantón á 
cargo de N, N._ N. (6 al Presidente del 
Concejo Municipal), (6 bien que queda 

~8 

l;>ajo 1a custodia y responsabilidad de 
Fulano de tal que ha presidido est.a Jun
~). La fecha. - Fulano, prC'sident.e.
l,•ocales, Fu1ano y Sutano, etc. (Todos 
los vocales.) 

Art. 90. Lo ·displiesto _en los artícu
los 69 y 70, se practicará absolutamen
te del mismo modo qnc allí está orde
nado, en el escrutinio de estas vota
ciones para Gobernador y Diputados 
pro,i ncia I es. 

CAPITULO X 

Bse1·11ti11io cautom,l de los r:olos JJar<i 
Gober11a<lor de la. proi·illcia y Di-

1mta<los provinciales 

Art. 91. El lunes siguicnt.e al primer 
domingo de mayo, la Junta electoral 
del cantón se reunin'l y procederá á dar 
cumplimiento para estas elecciones pro
vinciales á todo cuanto queda prescrito 
en los artículos 71, ·72, 7~, 74 y 75 para. 
los elecciones cantonales : enttmcliéndose 
en logar de Jefe rnuniéipal y Conce
jales, Gobernador y Di\lutados pro,in
eiales, y en lugar del día señalado allí, 
el domingo scgi.mdo de mayo. 

Art. 92. El act-a que queda ordena
da. en el art.ícnlo 75, será para estas 
elecciones en la forma siguienté: 

aLa Junta electoral del cantón ..... . 
reunida en tanto de tal. en el local del 
Concejo Municipal, á lá.s nueve de la 
mañana, procedió en sesión pública y 
permanente, á hacer la cuenta y re
sumen de la votación de las (tantas) pa
rroquias ele este cantón (6 de sólo tan
tas) por no haberse recibido hasta la 
hora de det.ermiñarse la. operación los 
pliegos de votaciones ele las de ..... . 
(si así hubiere sucedido) para Diputa
dos á la Lee-isla tura provincia] ·y para 
Goberr.ador de esta provincia; y ha re
su1tado que para Diputados princi
pales, 

Fulano ha obtenido (tan-
tos votos en letra). . . . . . . tantos 00 

Fulano......... . . . . . . " 00 
etc............. . . . . . . " 00 

y para Diputados su-
plentes, 

Fulano ....... -... _._... " 00 
Sut;a.no......... . . . . . . '' 00 
etc............... . . . . " 00 

-Y como son los que han obtenido el 
mayor número, se les declan elecl-0s 
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para estos destinos. Si ocurriere caso 
dP. suerte se advertirá. Y que para Go 
bernador, 

Fulano de tal ha reuni
do (tantos votos en le-
tra). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tantos 00 

Sntano........... . . . . " 00 
etc............. . . . . . . " 00 

(Se expresarán los nombres de todos los 
que hayan obtenido vot-0s y el número 
de éstos de cada uno.) 

El presidente, N.-Vocales, N. N. N. 
etc.• 

Art. 93. U o ejemplar de esta acta 
será remitido con toda Ee~ridad, sin 
pérdida de instantes, al Gooernador, y 
otro al Concejo Municipal <le la capi
tal de la provincia : otro, lo pondrá la 
Junta acto continuo en manos del Con
cejo Municipal del cantón, y el otro que
dará en poder del presidente ·de la Jun
ta junto con los pliegos originales ·de las 
parroquias. Además una copia exacta 
de esta acta certificada por el rresi
dente, ~ fijará á las puertas de local 
de la Junta para conocimiento del pú
blico, y la Junta electoral comunicará 
p<;>r oficio al Jefe municipal del can
tón los nombramientos de los Diputa
dos pro,-i.nciales y suplentes, con ex
presión del número de votos por el 
cual ha sido electo cada uno. 

Art. 94. Estas actas se pondrán en 
pliegos cerrados y sellados, ·y en el so
bre se escribirá .Registro de la elección 
del cantón (tal) para Diputados á la 
Legislatura pro,-i.ncial, y de la votación 
-para ·Gobernador de la provincia, que 
se remite al actual Gobernador de élla 
(6 al Concejo de la capital, ó que se 
pone en manos del Concejo de este 
cantón, ó que se deposita en poder de 
Fulano de tal que ha presidido esta J no
ta). La fecha.-El presidente, N. N.
Vocales, N. N. N. (tr:e.s deben firmar por 
lo menos). 

Art. 95. La Junta electon}l del can
tón permanecerá reuoidd. hasta que ha
ya terminado las operaciones que que
dan expresadas. 

Art. 96: El siguiente día lunes, el 
Jefé municipal dd cantón dirigir-á á 
cada uno de los Dipnl:ados principales 
y sapientes, oficio comnoicá1doles su 
nombramiento v el número de votos 
que cada uno háya _obtenido cuyo oficio 
le servirá de credencial para concurrir 
á la· Legislatura. · 

CAPITULO XI 

Coni-ocaloria. ele las Legis[(ll11ras 

Art. 97. Tau lneQ"o como los Gober
nadores reciban de los cantones los pliegos 
expresados en el artículo 94, con
vocar-án á los Diputados provinciales 
principales, excitando su patriotismo para 
que concurran á la capital de la pro
vincia á instalar la Legislatura provin
cial anticipadam1:nt~ por esta. primera 
vez, el próximo 6 de junio. 

Art. 98. Si al!!"llllO ó algunos se ex
cusaren, el Gobernador convocará así 
mismo í, los respectivos suplentes. 

Art. 99. Los Diputados principales 
electos se entenderán además convo
cados por esta ley, para concurrir al 
desempeño de su funciones; y por tan
to si no rooibieren la convocat-0ria del Go
bernador, ésto no obstan1 para que asis
tan oportunamente á desempeñarlas. 

Art. 100. Los Gobernadores deherán 
preparar en la capital de la provincia 
el local más deceut.e y á propósito que 
sea posible con los muebles y enseres 
nPCesarios para las sesiones de la Legis
latura provincial. 

Art. 101. El día 6 de junio se ins
talarán las Legislaturas provinciales por 
sí mismas, no pudiendo hacerlo con 
menos de las dos tereertls partes del 
total de Diputados que corresponden á 
la provincia. Nombrarán Presidente y 
Vicepresidente de sus propios miem
bios, y un Secretario de fuera de su 
seno. 

Art. 10-2. Si para el dicho 6 de ju
nio no estuvieren en la capital de la 
provincia las dos terceras partes de los 
Diputados, los asist~ntes se reunirán, y 
t-0maráu todas las providencias conve
nientes para compeler· á los _ausent-es á 
su concurrencia, á fin de efectuar la 
instalación cuanto antes sea posible .. 

A.rt. 103. En el .mismo;día en que se 
instale la LeQ"Íslatnra lo avisará al Go
bernador y al Presidente. del Concejo 
Municipal de la capital, el cual en el ac
to, reunirá éste para que inmediata
mente, pcr medio de una comisión de 
su seno, ponga en manos del Presi
dente de la Legislatura los pliegos que 
conforme al artículo 93 ha ;debido re
cibir de las Juntas electorales del can
tón. 

A.rt. 104. Si por algún accidente ines
perado faltare el pliE:go de algún can-
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t6n, la Legislatura podrá ordenar que 
le sea remitido, sin pérdida de tiem
po, uno de los que conforme al citado 
artículo 93, debr.n existir en poder del 
Gobernador, del Presidente del Conce
jo Municipal respectivo ó del Presiden
te de la Junta electoral del cantón. 

Art. 105. Tan luego como la Legis
latlira: tenga en su poder todos los plie 
gos de las votaciones de los cantones, 
para Gobernador de la provincia, pro
cederá en sesión permanente, á hacer el 
escrutinio v resumen de éllos, y de
clarará electo al ciudadano que haya 
reunido la ma.voría absoluta de los vo
tos de todos los :sufragantes que ha
yan votado. confom1e al articulo 137 
de la Constitución. 

Art. 106. Si nin!!DDO hubiere reuni
do esta mayoría la ~Legislatura ·perfec
cionará la elección, procediendo del 
mismo modo que el Congreso para la 
elección de Presidente de la República, 
según los artículos 83, S4 y 85 de la 
Constitución, á cuyas disposiciones se 
sujetará estrictamente. 

Art. 107. Inmediatamente qne se ha
ga la eleccióu, el Presidente de la Le-
gislatura la participará al nombrado 
para que se presente á. prestar el jura
mento constitucional ante el Concejo Mu 
nicipal de la capital de la provincia, y 
ante el Gobernador cesante para que 
le ponga en posesión del destino, y én
tre en ejercicio de sus funciones. 

FECHAS DE LAS ELECGIOXES PROVIN
CL.\LES QÍJE SE SEXALA..'<' E.,."I¡ 

ESTA LEY 

Funcionarios ccmtom,les 

17 de marzu.-(Jueves precedente al tE'r· 
cer domingo de marzo.) Los 
Concejos convocan para 
nombrar la Junta electoral 
del cantón. 

tres nombrados por la JOB· 
ta del cantón convocan á 
los que saben leer y escri
bir en la parroquia para 
elegjr tres que completen 
la Jmita parroquial. 

3 de abriJ._;,_(Domingo primero de 
abril.) Se hace esta elec
ción. 

4 de abril.-{Lunes próximo.) Se ins
tala la Junta y convoca á 
los safragantes de la pa
rroquia para la inscripción. 

10 de abril.-(Domingo segundo de 
abril.) Se abre la inscrip
ción que se cierra el sába
do. 

17 de abril.-(Domingo tercero de abril) 
Votación en la parroquia 
para Jefe municipal y con
cejales, y escmtinio en se
guida.. 

IS de abril.-{Lnnes siguiente.) LaJun
t.a del cantón empieza á reu
nirse para recibir los pliegos 
de las votaciones de las pa
rroquias. 

2-1 de abril.-(Domingo cuart-0 de abril.) 
La Junta del cantón hace 
el escrutinio y resumen de 
los votos de ias parroquias 
para Jefe municipales y con
cejales, y declara los electos. 

25 de abril.-:--(Lunes siguiente.) El pre
sidente de la Junta comu
nica los nombramientos, y 
convoca á los electos para 
el próximo domingo á to
mar posesión. 

1° de mayo.-(Domingo primero de ma
yo.) Se instalan los nuevos 
funcionarios cantonales. 

F1111cio11arios provinciales 
20 de marzo._:_(Domingo tercero de mar-

zo.) Se nombra la Junta 28 de 
electoral del Motón. 

abril.-(Jueves precedente al pri
mer domingo de mayo.) La 
Junta dela parroquia se reu
ne otra vez y convoca á los 
snfragantes ·inscritos ya, pa
ra votar por Gobernador y 
Diputados pro,inciales el 
proximo domingo. 

21 de marzo.-(Lunes siguiente.) La Jun
ta elige tres miembros para 
las Juntas de parroqma. 

22 de marzo.-(Marf.es inmediato.) La 
Junta comunica los nom· 
bramientos. 

31 de niarzo.-(Jueves precedente al pri-: 
roer domingo de abril.) Los 

1° de mayo.- ( Domingo primero de 
mayo.) Se hace la votación 
y el escrutinio de Gober-
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nador y Diputados en las 
parroquias. 

2 de mayo.-( Lunes siguiente. ) La 
Junta del cantón se reune 
para recib~ los pliegos de 
las parroqmas. 

8 de mayo.-( Domingo segundo ele 
mayo.) La Junta del can
tón hace escrutiuio y resu
men de las votaciones ae 
las parroquias. 

9 de mayo.-( Lunes si!!Uiente.) El 
Jefe mJmicipa1 del cantón 
comunica á los Diputados 
electos sus nombr-amientos. 

6 de jnnio.-(Reunión de las Legisla
tur-a!, provinciale.s.) 

Dada en -Valencia, en el salón ele las 
sesiones de la Convención Nacional á 
veintiseis de enero de mil ochocientos 
cincuenh\ y nueve.-EI Presidente, P. 
Toro.-EI Secretario, R. Ramírez. 

Valencia, enero 27 de 1859.-Ejecútese. 
-J. Castro.-Por S. E.-El Secretario 
de Estado en los Despachos del Interior 
y Justicia, LrfCio Siso. 

1183 

DECRETO de 2S de e1tero de 1859 sobre 
ho11ores ·y reco111pe11sas al Ge11er<tl Juli<íii 
Castro. 

(Insubsistente por el Nº 135i.) 
La Convención Nacional, consideran

do : 1° Que el General Jnliáu Castro, 
Caudillo popular de la revolución de 
marzo, ha prestado eminentes servicios 
á la cansa del pneblo y de la libertad : 
2° Qne la Patria que impone el deber 
y exige el sacrificio, debe también re
compensar los heroicos hechos de sns 
hijos; decreta : 

Art. 1° . En todos los actos públicos 
y oficiales se unirá al nombre del ciuda
dano Jnlián Castro, como título de 
honor y distinción, que en testimonio 
de gratitud le concede su Patria, el ele 
• General en Jefe del Ejé1 cito Liberta
dor de 1858.• 

Arl 2° El General Jnlián Castro dis
frutará del Tesoro piblico la pensión 
vitalicia de cuatro mil pesos anuales, 
quedando incluido en élla su sueldo de 
General. 

Dado en Valencia, en el salón de las 
sesiones de la Convención Nacional, á 

27 de enero de 1859.-El Presid~nte, F. 
Toro.-EI Secretario, R. Ju,mfrez. 

Valencia enero 2S cle-1859.-Ejecúte
se.-Mmmel P. de Toi:ar.-Por S. E. 
el Vicepresidente ele la República, En
cargado del Poder Ejecntivo.-EI Se
cretario de Estado en los Despachos de 
GuP-n·a y Marina, Leóii de Febres Cor
dero. 

1184 

DE-CRETO de 29 de e11ero de lS.59 acordwi
do al Ge11rrnl José .4:11wnio Páez. el 
sueldo illteyro de sii grado <Í co11ú1r 
desde e11ero de l&lS. 

(Insubsistente por el Nº 1357.) 

La Convención Nacional, :c1ecreta: 
Art. único. El Poder Ejecutivo man

dará pagar al Esclarecido Ciudadano 
Gener-al José Antonio Páez el sueldo 
íntegro de su grado, á contar desde el 
mes de enero de 1848 hasta la fecha 
en que se le P-xpida cédula da retiro 
eonforme á la ley ele la mate1;a. 

Dado en Valencia, en el salón de 
las sesiones de la Convención Nacional, 
á 23 de ene.ro de 1859.-EI Presidente, 
P. Toro.-El Secretario, R. Ramírez. 

Valencia, enero 29 ele 1859.-Ejecúte
se.-I. Castro.-Por S. E.-EI Sceretario 
de Estado en los Despachos de Guerra 
y Marina, León <le Pebres Cordero. 

1185 

LEY de 3 de febrero <le 1859, deroga11do 
las leyes 1°, 2°, 3", 4°, 5\ 63, 7ª y 9" ds 
1846, 111Í1ileros 590, 591, 592, 593, 594, 
595, 596 ·y 598, y l<t 8" de 1856, número 
996, que traúm de eleccio11Ps, y l<t ds 
185-7, mímer·o 1082, que fij<i el viático y 
dietas á los miembros del Co11greso. 

(A.nnlada por el N° 1360 y 1423.) 

La Convención Nacional, consideran
do: Que adoptada-en la República el 
sistema ele las elecciones directas y se
cretas por la Constitución sancionada. el 
24 ele diciembre de.l año preeedente, 
para mejor asegurar la genuina expre
sión de la voluntad de los venezolanos 
al designar sus comisarios, no son apli
cables las leyes que en la materia han· 
regido hasta ahora; y que por lo tanto 
es indispensable dictar las reglas nece
sarias para que se efectúen con la 
mayor purez-a y libert-acl, decreta : 
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CA.PITl.JLO I i fijará por lo menos seis carteles en los 
! lugares más públicos y cuidarán de que 

De los s11fragcmtes I pcrmanezc,~n fijados desde el jucv~s ~as-
Art. lº Todos los venezolanos que: ta ~l. dom_m~o, en los cu_ales m.:c1tara el 

hayan cumplido veinte aflos ó que sin , espmtu pn~_hco ~e ~o~ ~11~~ladauos rara 
tener esta edad. sean ó ha van sido ca- qnc con cu! tan, ~- c:xpi C:,.'llil ~l obJcto, 
sado;_,, tienen el derecho dé elegir para confo•_"Ine a lo dicho en el articulo pre
los destinos públicos, y toman el título cedente. 
ele ciudadanos. Art-. Gº El domingo expresado se rcu-

Art. 20 Son veuczolan'ls: nirá el Concejo á las diez ele la ma-
flana. é irá recibiendo en ,m local á los 

lº Todos los naturales de Veue- ciudadanos. á los cuales c:xcitm·á el Pre-
zuela: siclcnt.e ú • que confcrcncicu sobre las 

2° Los hijos de padre y madre ve- personas que han de nombrar. A las 
nczolanos nacidos en el territorio de Co- once del día el Presidente anunciará á 
lombia: los concurrentes que se va á proceder 

3° Los hijos ele padre ó madre ve- á la elección .r hará leer en alta voz 
nezolanos, aunque hayan nacido en país el artículo 4° ele esta ley, disponiendo 
extranjero : la colocación de los concurrentes de 

4° Los nat.nn1les ele cualesquiera de manera. que sea fácil dar sin confnsión 
las otr,1s Repúbli~as hispanoamericanas, los votos. 
que hayan acreditado su origen y ma- Art. 7° En SC!!lticfa. los ciudadanos 
nifest.ado su voluntad ele ser venezolanos. concnrrentcs proccdcrím ,í elegir fi la 
ante la autoridad competente¡ · voz, uno á 11110, y en sesión pel"llrnncnte, 

5º Los c.xtranjci·os que hayan obte- los diez individuos que han de compo
niclo en Venezuela e.u-ta de natura- ner la junta electoral del cantón, te
lcza. nicndo presente que estos nombramicn-

Art. 30 Sólo estfüi impedidos de votar tos deben recaer en personas idóneas y 
cu las elecciones los ciudadanos que su- de toda su confianza. 
fran enagenacióu mental, los que estén I A1-t. 8" El Concejo Municipal clcsig
bajo inte1·dicción judicial y los que se nará dos de sus miembros para, que 
hallen sufriendo peua c01·por:1I, impuesta vayan llevando el registro y anotación 
por sentencia cjecuto1·iada. de los votos, (lo cual podrá hacer tam-

CAPITULO II 

De las J1mú1s electorales ele ca11tó11 

A . .rt. 4°_ El jueves que preccdeal pri
mer clommgo del mes de octubre. en 
cada dos niÍos, los Concejos Munic"ip,1-
les convocarán por todos los medios que 
estén á su alcance. á los ciudadanos 
que sepan leer y escribit· y sean veci
nos ele la ciudau ó villa cabecera del 
cantón, para que en el precitado do
mingo concurran al local del mismo Con
cejo~ á las diez ele la mafüma, con el 
objeto ele que elijan de entre éllos diez 
individuos idóneo;; para que com,titnyan 
111 Junta electoral del cantón, que ha 
de nombrar miembros ele las juntas lle 
las pan·oquias, y h,1cer la. computación 
y rl'Smueu de los votos de éstas, para 
la elección de Presidente y Vicepresi
dente de la República y Dipublllo:; na
cionales. 

A1·t. 5s Además ele los otros medios 
de convocatoria que oi Concejo escogite, 

bién cnalqnic1·a ele los ciudadanos p1·e
sentcs}, y para que puhliqucn la elec
ción al terminarse cada una. El Pre
sidente del Concejo cleclarar-:i electos á los 
que hayan obt.euido lii m,1yoría relativa 
y escribirá sus uombn•s. Los casos de 
empate se decidirán por li1 suc1·te. 

A1-t. 9° Del mismo modo se elecirán 
cinco suplentes. ~ 

Art.. 10. Electos los di~z, el Presiden
t<> del Concejo publicará en alta voz sns 
nombres y requeri1·ú á los que de éllos 
no estén presentes, por oficio, para que 
concurran al si!!uicnt.e día al local del 
Concejo á inst.ifar la junta electoral del 
cantón, que será presidida por el primer 
nombrado, ó p01· el segundo á falta del 
primt.'ro. 

Art. 1 l. Al otro día 11 las diez de la 
maüana, se constitnirú la.Junta; pc1-o si 
no hubic•n•n concurrido al!mnos ele sus 
micmhros por excusa ú otro motivo, los 
concurrentes convocarán á los respecti
vos suplentes de los que hayan falt.aclo
p,mi cuyo efecto el ::iccretario del eon

1 
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cejo asistirá á la instalación de la Junta de la Junta, el número de Diputados na.
con el registro de las elecciones del día cionales que corresponde á la provincia, 
J,lrecedent-e, que quedará ·en poder de y éste al comunicar su nombramiento á. 
esta. los miembros de las Juntas elect-0rales 

Art. 12. Instalada la Junta á lo me- , de parroquia, les instruirá igualmente 
nos con ocho de sns miembros, procederá de ello. 
acto continuo, á elegir en sesión pública Art. 1S. Miéutras se forma un nuevo 
y permanente por escrutinio s«:Creto y ceuso de la poblaciéu se adopt.a para las 
mayoría absoluta de votos, tres ci~dada- eleccioues el que sinió para las de 1846 
nos de cada una de las parroqruas del publicado oficialmente en la Gacet<i ex
cantón, de entre los que sepan leer y es- traordinaria número SSO de ~5 de setiem
~ibir, los cuales formarán p~rte de la bre de l&fi, con un aumento de. quince 
Junta eleetoral de la parroqma de que almas en cada ciento, en atención al que 
se hablará después. debe haber t-enido la población en el 

.Art. 13. El día siguient-e el presiden- tieml?? que ha trascurrido. Conforyne_ al 
te de la Junta comunicará su nombra- refendo censo, las actuales provmc1as 
miento y el objeto de él á los ciudada- nombr-ará_n el siguie!)t~ n{1mero de ~ipu
nos de las parroquias que hayan sirlo tados nacionales prmcipales y el :n11~mo 
elegidos, exen:sando _en la co~unicación de suplent-es, _al resrect-0 d~ un prmc1pal 
á cada uno s1 lo ha sido en pnmero, se- por cada. vemte y cinco mil almas, y ~no 
gundo ó t-ercer lugar, y les exigirá que más _por un sobrante que, llegu~ á-qum
sin pérdida de instantes le comuniquen ce mil con arreglo al artículo ;,S de la 
sn aceptación. Coustit.ución. 

Art. 14. Después· que el presidente .A.ragua, cuatro Diputados. . . . 4 
de la Junta haya recibido contestación .Apure, uuo ................. 1 
de todos los nombrados para las parro- Bercelona, tres .............. 3 
qnias del cantón, si alguno ó algunos Bariuas, dos ................ 2 
se excusaren, convocará para el día si- Barquisimeto, seis ........... 6 
!!Uiente al recibo de la última cont-esta- Car-abobo, tres. . .. • . . . . . . . . . . 3 
ción á la Juuta, la cual procederá á lle Caracas, siet-e ............... 7 
nar la vacante en los mismos términos Cojecles, dos ................ 2 
del artículo 12, quedando los nuevos Coro, tres .................. 3 
nombr-ados con el. mismo número ó lu- Cumaná. dos ................ 2 
gar de nombramiento que tenían los Guárico; cinco .............. 5 
sustituidos. Guayana, uno . . . . . . . . . . . . . . 1 

Art. 15. Para todos estos act-0s las Maracaibo, dos. . . . . . . . . . . . . . 2 
funciones del Concejo Municipal están Margarita, uno .............. 1 
reducidas á presidir la elección de los Matu.rín, dos ................ 2 
miembros de la Junta electoral del cantón, Mérida, dos ................. 2 
llevar el re!!istro de los votos, ordenar Portuguesa, tres ............ 3 
en la concurrenc:a, conservar el orden y Táchira, dos ................ 2 
suministrar los enseres necesarios para Tmjillo, tres ................ 3 
la operación¡ pero sus miembros tendrán Yru-c1cuy, tres ............... 3 
voto en la eleeción de la Junta lo· mismo 
que los demás ciudadanos. 57 

Art. 16. En esta reunión, ninguno de 
los miembros del Concejo, á excepción 
del Presidente en los casos que se expre
sa u, ni uin~o ere los concurrentes po
drá tomar Ja palabra para hacer perora
ción, discurso ni alegación alguna que 
ocupe el tiempo indispensable para los 
trabajos de la Junta, salvo para advertir 
s-encillamente alguna contravención á lo 
dispue...<:t-0. 

Art. H. El mismo día de la instala
ción de la Ju uta, el Presidente del Con
cejo Municipal participará por oficio al 

CAPITULO III 

J1111tas electorales de parroq,tia 

Art 19. En cada parroquia se reuni
rán el jueves precedent-e al t~rcer domin
go ele octubre los trP.s indi,iduos elegidos 
conforme al artículo 12 por la Junta 
electoral del cantón, y convocarán por 
cuantos medios estén á su alcance á. los 
snfragantes ele élla que sepan leer y es
cribir, para que el citado domingo · á las 
diez .de la mañana concurran al local 
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que designen, con .el objeto de ele!!ir de cerse y el número de Diputados princi
entre éllos á la VOZ; ti-es ciudadanos pa- pales y suplentes de que estará iostrui
ra que completen la Junta. _electoral de da por lo dispuesto en el artículo 17. 
la parroquia. Fijarán por lo menos Art. 24. La forma de estos carteles scr-á 
cuatro cuarteles con este fin y señalarán 1 en éllos distintamente el local. Los tres ª siguicnk: 
ele!rldos por la Junta cantonal tendrán Parroquia de ......... Lunes (tanto) de 
votos en la elección. octubre de (tal aflo). La Junta elector.ti 

A.rt. 20. Present.cs el domingo en el de esta parroquia t.:onvoca á todos su_s 
local señalado los mismos tres iorlividuos ciudadanos par-a que concurran á inscri
ll las diez de la mañana, ordenarán la birse ante élla e? el registro que ~e~e 
concurrencia, y el que los preside repe- formar ~onforme a la ley d6:5de el prox.1-
tirá en alta voz el objeto de élla. . Los mo dommgo (t.rnto) d~l co1T1ente octubre 
otros dos llevarán ta anotación de los ; de las ocho de la manan~ h~sta l~ cua
votos, y si alguno falt.u-e, el Presidente . tro ele la t.1rde h,1?ta el s1~1cnte sabado 
designará para suplirlo uno de los indivi- i (t.1~~~-0), en cuyo ~ta q_uc?~1ra cerr-ada de
duos presentes. fimtiva~ueu~ la _mscr1pc1011:)' el_ que no 

Art. 21. En seguida tos sufragantes s~ ~ub1«re m_scr1to no podra votar. ~l 
que hayan conco.-rido, cualquiera que sea s1gmente !1-ommgo (tanto), _desde las,; selS 
sn número, procederán A elegir á la voz, de _l3: ~anana hasta las seis de la t.~rde, 
nno á uno y en sesión permanente, tres rec1bu-a la J out.a. los ,•otos, en el. m1s!110 
ciudadanos qne sepan leer y escribir pa- l?<:11 en que se ha. ~!ectuado la . mscr1p
ra que los otros tres nombrados por la et~n, pa~a la eleceton d~l ~residente y 
Junta elector-c1I rlel cantón, constituyan V1cepres1Je!1te de la R~p~bhca y para la 
la de la parroquia. La elección se hará <le(tantos)D1put.ados prm<:1pal~ y (t.a.nt-0s) 
por mayoría relativa de votos, y los elee- s~pl~ntcs que co~~espouden a esta pro
t-ps serán requeridos inmediatamente por vmc1a. ~'~ vot.tc1on se hará en. dos_pa
el Presidente para que concurran al si- p~letas d_1stmtas, una para Prc~1dcnt-e y 
guiente dm al propio local á instalar la V1cepre.s1dente y otra_p~ra lo_s D1pu~dos, 
J nota. Las faltas de los miembros de Y los 1;10.~bres S(_l escribirán sm ,abr~nat~
éstas qne sobrevengan después de insta- ra ~e 1mc1ales m otra alguna. Se pondrán 
lada, tas llenará élla misma, nombrando baJO ~u sobre blan~o. en forma de una 
suplentes por mayoría absoluta. de votos. pequena carta,_escr1b1endo sobre la una 

Art. ?'>. El · · te d'· 1 - · la palabra Presulente y sobre la otra la 
rad -1· tr si~idnad ta uue.,,bnc3r- de Dipiita,10s; pero no podrán llevar ni 

po 
I 
os J os~ es 

I 
Cito al and ~s nomtL ra os otro color las cubiertas ni otro rótulo ui 

fcºr ª 00. ª e ec or e can .on.cou márca alº"1ma. El local de hi Junta es 
os t~es elegidos por los ~agan~, tod<;>s en (se expresará la situación del local) 
con igual voz y voto, baJO la pres1denc1a · 
del primer nombr-ad_o por aquella, y en El Presidente, N. 
so det~ee~do b

1
ajoJla del 

1
segund

1
od, qu

1 
edará Vocales, N. N. N. N. N. 

cons -1tw a a . unta e ect-0r-a e a pa
rroquia que ha de presidir en élla los 
actos de las elecciones. 

Art. 23. Inmediatamente procederá la 
Jnnl.a por cuantos medios le sean posi
bles, á convocar á todos los ciudadanos 
de la parroquia para que concurran á 
inscribirse e_n el registro qne deba formar 
desde el dop1ingo próximo. (qne es el 
cuarto de octubre), hasta ·el inmediato 
sábado, y desde las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde de carla día; 
y para la vot.ación al siguiente dominuo 
(que es ~l qne sigue al cuarto de oct~
bre), desde las seis de la mañana_ hasta 
las seis de la tarde, fijando por lo me
nos cuatro carteles en los logares más 
públicos, qne así 1o anuncien, en los coa
les advertirá las elecciones que van ll ha-

CAPITULO IV 

I11scripció1i de los s11/ragcmles 
Art. 25. Los snfragantes se presenta

rán durante los siete días que corren 
desde el enarto domin!!"O de octubre has
ta el inmediato sábado, y desde las 
ocho de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde de cada día, ante la Junta, la 
cnal inscribirá el nombre del primero 
qne se.presente en una lista ó reº'1Stro 
poniendo al margen el número 1, y lneuo 
aará una boleta en nna cuartilla de 
papel, en que esté escrito lo siguiente: 
u~úmero 1.-Fulano de tal. -Parroquia 
Tal.-Vot.ación para Presidente y Vice
presidente de la República y Diputados 
nacionales en el año Tal¡• ,y debajo la 
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firma ele dos ele los miembros de la J un
ta; y así lo practicarán con todos los 
demás bajo la numeración sucesiva ele 
uno en adelante. 

A.rf:. 26. La colocación que las pala
bras expresadas deben tener, será la si
gi.iicnte: 

•:Número 1.-Fnlano de Tal. 

P,uToqnia de Tal.• 

rentes para cada caso si OCUITiere mas de 
uno. 

Art. 3-3. Antes de separarse la Junta 
al terminar la sesión de cada día, fijará 
en la puerta del local uu-a copia exacta 
del registro numer-al que ha llevaclo, 
conforme al artículo 25. de los ciudada
nos que se hayan inscrito en el día: con 
nota al pié ele élla: en que se exprese en 
letras el total ele los sufra!!antcs que con 
tenga: autorizándolo todo ~con la firma ele 
sus m.iem bros. 

Art. 34. Cualesquiera ciudadanos po
drán ir formando en el propio local ele la 
Junta, sin embarazar las funciones ele 

(Firma :de otro miembro ele la Junta.) ésta, la mismalistaó registro, y la Junta 
estará obfümda á autorizar dichas listas 

Votación para Presidente y Vicepresi
dente ele la República y Diputados na
cionales en el año Tal. 
(Firma de nn miembro de la Junta.) 

Art. 27. La inscripción no puede ha- con la firma de todos sus miemb1·os. si al 
cerse sino estaudo presente el ind.ividno, terminar la sesión las encontrm·c exactas 
y la boleta de élla no podrá entreg-arse 
sino á él mismo. con la que ha de fijar en las puertas del 

local, como está ordenado en el artículo 
A.rt. 2S. Al mismo tiempo que ante1; 0 r. 

se vaya fonnando el re!!istro numeral. se 
irá llevando otro por orden alfabéfü:Ó: el Art. 35. El sábado expresado (que es 
cual ser,i1-á á la Junta para facilitarle el el que signe al enarto domingo de oc
conoceré impedir el fraude que se inteu- tubre:) quedará cerrada la inscripción 
tare cometer inscribiéndose un individuo de Snfragantes Y fijado en las puertas 

Por más de una vez con el mismo nom- del local el re!!istro total de éllos. Es 
deber de las juntas autorizar igoalmen

bre. te con las firmas de sus miembros las 
Art. 29. Si ll<'gare est-e caso, la Junta copias exactas que se les presenten ele él 

ocurrirá al registro alfabético: y si encon-
trare estampado ya el nombre del sufra- por cualesquiera ciudacl,mos: con tál que 
gante: nQ lo inscribirá ele nuevo: á menos eStén escritas en una sola. hoja lle papel, 
que r,or notoriedad se conozcan dos in- Y sin ·enmendadura alguna. 
dividuos ele) mismo nombre. Art. 36. Tanto el recistro numeral 

Art. 30. S.i un incfü-iduo va inscrito como el alfabético: y las ~copias que del 
bajo un nombre intentare co1ñeter el de- p1;mero pueden tomar los ciudadanos, 
Jito de inscribirse otra vez con otr,> deberán escribirse sin osar ele iniciales, 
nombre, ,- esto constare á la mayoría de ni de otra abr_eviatora alguna. 
la Junta/ será rechazada la inscripción A.rt. 37. Ninguna persona podrá pre
fraudulenta y borrado de los registros el · sentarse ante la Junta. á representar, ale
nombre con el cual se había inscrito an- gar ni reclamar por otr-a. Tampoco 
tes anotándose la causa. podrá tomar voz con ningún motivo, á 

Art. 31. Si la Junta tuviere duela en menos que sea para responderá la mis
el caso del artículo anterior hará en el ma Junta: ó para objetar alguna ins
acto la averiguación que ~time conve- cripción contraria á la Constitución. 
niente para resolverla: y resultando frau
de, procederá como queda dicho en el 
artículo que precede, y de no, lo inscri
birá. 

Art. 32. La Junta no podrá rechazar 

CAPITULO V 

Votación para. Preside11te, Vicepresi<le11te 
y Dizml<ulos 

á _n!ngú1? ciudadano que ~o_ncn.rra á ins- Art. 3S. El domingo que sigue al 
cnb1rse, a menos que este mcnrso en las · cuarto de octubre la Junta instalada 
exclu.siones que señala la Constitución y . desde la seis ele 1~ mañana hasta las 
que están expresadas en el_ capí~lo pri- seis ele la tarde, en el propio local en 
mero de esta ley, le cual s1 ocurr1ere, de- que se ha hecho la inscripción. empezará 
berá comprobarse _con la declaraci~n á re.cibir la votación, sin in'tem1pción 
conteste de cuatro cmdadanos que des1g- de un solo momento del modó que en 
nará la Junta, y que deberán ser d.ife- seguida se expresará. ' 
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Art. 39. La Junta dispondr-á el local 
de _manera que los sufragimtes t-cngan 
fácil acceso y todo desembarazo para 
la operación, y que los ciudadanos con
currPntcs puedan vigilar todos los actos 
de _élla y de los votilntes, sin estor
barlos. 

Art. 40. La mesa al rededor de la 
cual deben sent.arse los miembros de la 
Junta, est.ar-á situada en el centro del 
local, y sobre élla las urnas en que han 
de depositarse los votos, las cuales serán 
dos cajas ele la capacidad suficiente y 
que tendrán en la parte superior ó t.'lpa, 
que no estará fijada de firme, una aber
tura cuya longit.ud sea de cuatro pulga
das, con Ja anchura bastaut-e para que 
puedan entrar por élla Jos votos cen·a
dos en forma de cartas. Una de estas 
urnas tendrá escritas en el frente en 
letras grandes las palabras : ª Presitle11le 
y Vicepresicl&111te,n y la otra del mismo 
modo la- palabt·a aDipulllclos.• 

A.rt. 41. Inmediatamente antes de em
pezar la votación y después que se ha
llen en el local por lo menos diez ciuda
danos, el Pre.siclent-e de la Junta levan
tará las tapas ó parte superior de· las 
ornas, y manifestará el interior de éstas 
á los espectadores, de modo que puedan 
ver que están vacias y examinar si tienen 
fondo doble ú oti-o secreto adecuado al 
fraude¡ y en seguida las clavará en firme 
en presencia de los mismos expectadores, 
para que empiecen á depositar en .éllas 
los votos. 

. Art. 42. En seguida el snfmgante se 
presentará y pondrá la boleta que reci
bió al inscribirse en manos del Presiden
te, el cual leerá en alta voz el número 
de élla y el nombre que contenga, y 
uno de los miembros de la Junta pon
drá una marca en el re2"istro numeral, 
al- lado del número que corresponda al 
de la boleta pre.sentada. ·Seguidamente 
el sufragante introducirá á vista de todos 
los circuntantes, en la urn,\ que tiene 
las palabras ~Preside11te y Vicepresiclenle» 
una papeleta cerrada en forma de car
ta, que contenga su voto para estos 
destinos, y del mismo modo introducirá 
otr,1 en la ur1u que dice e Dipnúulos n 

en que estarán escritos los nombres de 
los ciudadanos que quiet·an elegir para 
Diputados nacional,'s, pt·iucipales y su -
picotes. 

Art. 43. La primera de estas papele
tas, que pueden ser manuscritas ó im · 
presas, contendrá bajo las palabras aPara 

99 

Presicle11te. de fo Rep,íblicao el nombre 
de la persona que el su.fragante quiera 
elegir, y bajo la palab1;G • Vicepresidente<» 
el ele la que tenga á bien nombrar para 
Pstc cargo ; y Ja segunda bajo las pa
labras a Dipulaclos Pri11cipales o los nom
bres de los ciudadanos por quien el su
fragante quiera votar, y bajo la de 
ª S11ple11t.es • el de los que quiera destinar 
para éllos. 

A.rt. 44. Estas papeletas se pondr-án 
dobladas bajo una cubierta -de papel 
blanco en forma de una pequeím carta 
que podrá pegar el sufragante si lo qui
siere. La que contiene el voto para los 
funcionarios ejecutivos llevará escrit:1. 
encima la- palabn1 a Presicleute,o y L'l que 
contiene el de los legisladores la pala
bra a Dipuúulos ¡ • pero no podrán tener 
ni distinto color del blanco las cubiertas 
ni llevar otro mot-e ni marca, para que 
apareciendo en cuanto sea posible todas 
i!?nales, se conserve el secreto del voto 
de cada uno. Los nombres se escribi
rán con toda claridad y sin usar en 
éllos de la abreviatura de iniciales ni 
de otra alguna. 

.Art. 45. Si ocurriere duela sobre la 
inscripción de al!!ÚD sufra2"ante, se re
solverá por medio~ del registro n111nernl 
de que habla el artículo ::!5, y si resul
tare que no está inscrito el que intenta
re votar, se rechazará el voto. 

Art. -16. Lo mismo se hará en el caso 
de que alguno se presente á vot.'lr ha
biéndolo ya hecho, Jo que se a,,eriguarli 
por el número que tenga la boleta que 
presente y el mismo del registro nume
ral, que se encootran'l marcado si ya se 
hubiere evacuado el voto, á virtud de lo 
dispuesto en el artículo 42. 

Art. 47. Si con papeleta falsase pre
sentare alguno á votar bajo el nombre 
ele otro individuo que esté efcctirnmcute 
inscrito, pero que no lrnya vot.,do, su 
rechazará también el voto. co11.St.mdo á 
L'l Junta que la persona (!!1(} se presenta 
no es la que expresa la boleta. 

Art. 4S. La Junta al recibir la vota
ción pondrá especial cuidado cu que el 
sufragautc no deposite en la ui-ua mú.;, 
ele un voto, á cuyo fin podrú encargar 
á uno de sus miembros para que al acto 
de introducir el voto observe en la mano 
misma del sufmg:mw que no se comete 
fraude. 

Ast, 49. Si alguno se presentare con 
voto que tenga cubierta de distinto co-
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lor que el blanco, ó con motes, rótulos ó 
marcas en éJ, ó que no esté cerrado en la 
forma dicha de carta, la Junta lo reque
rirá para que lo ponga en los términos 
debidos. 

Art .. 50. Al acto de votar cada snfra
gante, el Presidente de la junta irá enun
ciando en alta voz el número de votos 
que se vayan recogiendo, cuyo número 
escribirá sobre un papel otro miembro 
de la Junta al mismo tiempo, para 
evitar equivocacione's; lo cual se hará 
con el objeto de que en todo momento 
sepan los concurrentes cuántos votos se 
han emitido; y el t-0tal de éllos lo fijará la 
Junta en las puertas del local al cerrar la 
votación á las seis de la tarde en esta for
ma: •Parroquia de tal.-Domingo tanto 
de tal.-La Junta electoral certifica, que 
abiertas las votaciones desde las seis de 
la mañana hasta las seis de la tarde de 
este día, conforme á la ley, han sufra
gado en esta parroquia (tantos en letra) 
ciudadanos.-EI Presidente, ~.-Vocales, 
N. N. N. N. N. N.o 

Art. 55. Los miembros de la Junta 
autorizarán con sus firmas las copias de 
esta certific.ación que les presenten cua
lesquiera ciudadanos al acto de fijarlas, 
las cuales servirán para e,idenciar el 
frande, en el caso de qne alguna parro
quia aparezca dando un número dt: vo
tos mayor ó menor del que efectivamen
te haya tenido. 

CAPITULO VI 

Eser11tinio de la rolació11 en las parroquia-~ 

Art-. 52. Terminado el acto de lavo
tación, la Junta nombrará dos ciudada
nos qne al instante se le incorporarán, 
para proceder en unión de élla al escru
tinio, principiando por el de Presidente 
v Vicepresidente de la maucm que se 
dirá La urna que contiene los votos 
para Diputados permanecerá inmóvil so
bre la mesa y el Presidente de la Junta 
tapará la boca de élla con nn papel 
pegado encima en el cual pondrá su firma_ 

Art. 53. El Presidente tomará la urna 
v la tendrá en sos manos mientras que 
un miembro de la Junta limpia y des
ocupa la mesa de todo papel y objeto 
que esté sobre élla, después de lo cual 
el Presidente volverá á colocar la urna 
sobre la mesa, y los miembros de la 
Junta se separ-aráu de élla como dos 
pasos, para que el PresidE:nte solo alce 
la tapa ·de la urna y á vista de todos 

vierta los votos sobre el centro de la 
mesa limpia, mostrando en seguida la 
urna vacfa, que pondrá destapada al lado 
de los ,0 otos. 

Art. 54. Permaneciendo todos del mis
mo modo y con la vista sobre los votos, 
el Presidente irá contándolos en alta 
voz, tomando uno por uno, y los irá 
echando en la urna sin introducir la. 
mano en élla_ Si acabada esta operación 
resultare un número de votos mayor 
que el de los sufragante.s que han v0-
t.ado, cuyo número está fijado á las 
puertas del local, conforme lo dispuesto 
en el artículo 35, el Presidente llamará 
un miembro de la Junta para que uno 
por uno extraiga de la urna el número 
excedente de votos, los cuales en el acto 
se quemarán sin abrirlos, y el Presiden
te volverá á poner provisionalmente la 
tapa sobre la urna: si por el contr-.trio, 
apareciere un número menor, sc·prescin
dirá de ello. 

.Art. 55. Terminada esta operación, 
los miembros de la Junta tomarán sus 
asientos al rededor de la mesa, y el 
presiden t'3 designará dos de éllos para 
que vayan llevando el apunte-y registro 
de los votos, otro para que destapan~o 
la urna saque de élla los votos uno por 
uno y los abra y lea en alta voz, y los 
miembros restantes tendrán el encargo 
de rever los votos leidos, pasándolos do 
mano en mano hasta la del Presidente, 
qne finalmente los colocará en el centro 
de la mesa. 

Art. 56. El miembro de la Junta que 
lee los votos, no sólo lo hará en alta voz, 
sino que alzará la papeleta de manera 
que pueda ser vista por los concurrentes 
que estén á su espalda, para que todos 
queden cerciorados de la fidelidad de la 
Junta en este delicado acto de que de
pende hl genuina expresión de la volun
tad general. 

Art. 57. Si bajo una cubierta se en
contraren dos ó mas papeletas, el Presi
dente con el miembro encarg-ado de 
leerlas las confrontarán, y si fueren igua
les se reputarán como uu solo voto: si 
fueren clifereotes será nulo el voto y se 
quemarán en el acto. El Presidente lleva
rá un apunte del número de estos casos, 
si ocurrieren. 

Art. 53. En el caso ele encontrar al
guna papel~ta con más nombres de los 
eorrespond1e11tes, se escrutarán sólo los 
primeros y se tendrán por nulos los so
brantes. Si por el contrario, apareciere 
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algnno con menor número de individuos, 
será válida Los votos dados á per.;onas 
cuyos nombres se hayan escrito en 
abreviaturr. serán nulos y se quemarán. 

Art.. 59. Cada uno de los miembros 
aesigua<los para. hacer el registro de 
los nombres y la anotac:ón de los vo
tos, llevará en pliegos distintos el co
rrespondiente á la elección de Presi
dente y el que corresponde á la de 
Vicepresidente. 

Art. (iO. Concluida la lectura de to
dos los vot-0s que se hallaban en la 
urna, volverá el President~ á exhibir 
ésta al público, para que se cerciore 
de que ha quedado vacía¡ y en seani
da, los dos miembros que han lle,~<lo 
la anotación, contarán cuidadosamente 
los votos que han recaído sobre cada 
nombre¡ y confrontarán luego el resul
tado, declarando en alta voz el número 
de votos que ha obtenido cada uno¡ 
de lo cual irá llevando nota en limpio 
el Presidente, escribiendo en letras al 
lado de cada nombre el número de 
votos que ha recibido, y poniéndolo 
también en guarismosal margen 

A.rt. 61. En seguida se escribirá una 
nota en que consten los nombres de 
todos los miembros de la Junta; el 
número de suñ-agantes inscritos, cuán
tos han votado de éllos¡ los casos que 
hayan ocurrido en el escrutinio, los 
nombres de todos los· que hayan ob
tenido votos y el número de votos 
dado á cada uno y además el tiempo 
que haya dun1do el escrutinio, firman
do á continuación todos los miembros 
y también los ciudadanos concurrenks 
que soliciten hacerlo. 

Art. 62. La forma de ·esta acta se-
rá la siguiente: · 

''En la parroquia de ...... reunida la 
Junta electoral el tanto de t-al á las 
seis de la mañana compuesta de N. N. 
N. N. N. N., presidida por el primero, 
empez(, á recibir los votos de los su
fragantes inscritos, cuyo número mon
ta á (tantos en. letra), y de los cuales 
han votado (tantos en letra.) Cerrada 
la votación á las seis de la tarde, la 
Junta incorporó en su seno á los ciu
dadanos (Fulano y Sut.rno) y procedió 
á efectuar el escrutinio de los votos. 
Despues de haberlos contado, y encon
trado su número conforme con el de 
los vot.ant~ ( ó si esto no suc~diere, 
se expresará el número de votos que 

se encontró sobrante y que fné qne
madó conforme al artículo 54, y tam
bién se expresará el número de votos 
que se hayan quemado igualmente á 
causa de haber.;e encontrado dos ó más 
papeletas distintas bajo una cubierta 
ó por estar escritos en abreviatura, 
si ocurre alguno de estos casos, según 
los artículos 57 y 5S), ha resultado que: 
para Presidente de la füipública, Fu
lado de Tal ha obt~nido (tantos en le
tr-.1) votos (tantos en número.) 

N., N ...... (tantos en letra) (tantos 
en número) etc. 

Y que par-a Vicepresidente: Fulano de 
Tal ha obtenido (tantos, en letra) votos 
(~ntos, en número), y se seguirá del 
nnsmo modo con los nombres de to.
dos los que hayan recibido votos aun
que sea un solo voto. 

El escrutinio ha durado sin inte
rrupción (tantas, en letras) horas, desde 
las seis de la tarde del dicho clía tanto 
de· tal, hast.'l. esta en que se firma la 

~

r.-?sente acta. Parroquia de tal á las 
aqw la hora en que termina 1 del día 
tanto1 en l!tr~} d~~ ta\-Jr~fiÓ~~nte, N. 

_ .-, ocale~, N. N. N. N_. N. N.--~so-
ciados. N. N.-Cindadanos que soli
citaron firmar, N. N. etc. 

Art. 63. De esta act.'l. firmará · la 
Junta · cuatro ejemplares iguales que 
cerrará y sellará en el acto y de éllos 
remitirá, junto con los def acta de 
Diputados nacionales que ha de hacer 
en seguida, uno al Presidente de la 
Junta electoral del cantón; otro al 
Presidente del Concejo Municipal del 
mismo, con tres personas de toda con
fianza, á los cuales podrán acompañar 
cuantos ciudadanos quieran, otro fijará 
en las puertas del local. El otro ejem
plar, de ambas actas, lo conservará el 
Presidente de la Junt.a en su poder, 
para que pueda éste remitir copia de 
él en el caso inesperado de pérdida 
de los primeros. 

.Art. 64. Antes de cerrar estas ac
tas, la Junta estará obligada á certi-· 
ficar con la firma de todos sus miem
bros hasta el número de seis copias 
exactas, si algunos ciudadanos presen
taren algunas con este objeto¡ pero á 
un mismo individuo no se le certifica
rá. más de una copia. 

.Art. 65. En el sobre de cada uno 
de los _tres pliegos, cerrados y sellados 
de que habla el artículo 63, se escribi-
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rá lo siITTliente: "Acta de la rntacióo 
de la parroquia de t-al para Presiden
te y Vicepresidente de la República, 
que se dirige al Presidente de la Junta 
electoral de este cantón, á cargo de 
N. N. N. 6 al Presidente de] Concejo 
Municipal, (6 bien que queda bajo ]a 
custodia y responsabilidad de Fulano 
de Tal que ha presidido esta J nota.) 
La fecha.-Fnlano, Presidente.-Voca
les N. X etc. 

Art-. 66. Hecho todo Jo dicho en los 
artículos precedentes, procederá la J no
ta sin interrupción á efectuar también 
el escrutinio de los votos dados para 
Diputados nacionales principales y su
plentes, en los propios términos ob
servados para e] de los funcionarios 
ejecut-ivos, y sin faltar en nada á Jo 
establecido en los articules del 53 al 
65, con la sola diferencia de que lo 
que e;;t.-'1 di::ho para Presidente y Vice-
1n-e;;idcute, <fobc entenderse para los Di
¡mtados. 

CAPITULO. VII. 

Esc,-11li;iio y resumen e,i los c<111fo11ps 
de lus rotacio11es de las pa

rroquias. 

.A.rt. 67. Desde el lunes siguiente al 
domingo Pn que se hao efectuado las 
votaciones en las parroquias, se rPu
oirá diariamente la Junta elector-al del 
cantón, constituida conforme al articu
lo 11, de ]as once de] día á las dos 
de ]a tarde, en e] mismo local de] Con
cejo Municipal, con el objeto de re
cibir ]os pliegos de las votaciones de 
]as parroquias, que hao de remitirse 
é su Presidente, según el articulo 65, 
]os cuales depositará en una arca ce
rrada, cuya llave pondrá en manos 
de] Prcsideot-e al levantar la sesión. 

Art. 63. La junta desde sn J?rime
ra reumon empleara cuantos medios es
tén á su alcance para hacer notorio 
que el próximo domin!?o, que es el 
segundo después de] cuarto de octu
bre, procederá á las diez de la maña
na á practicar el escrut-inio v hacer 
el resumen de los votos de las~ parro
quias para la elección de Presidente 
y Vicepresidente de la República, y de 
Diput.ados oaciooalf'.s¡ y dos días antes 
fijará cartclesJ:eo los. lugares públicos 
que así lo anuncien, v convocando á 
los ciudadanos para que concurran á 
presenciar el acto. 

.A.rt. 69. El domingo referido cons· 
tituida la Junta á las diez de la ma
ñana en sesión pública y permanente, 
procederá á hacer primero el escrut-i
nio y resumen de la votación para 
Presidente y VicepresidPnte de la R-c
pública, para lo cual el Presidente de 
la JuuL~ abrirá la caja que contiene 
los pliegos, y designará un miembro 
de élla para abrirlos y leerlos en alta 
voz, dos para que lleven cada uno en 
un pliego separado, el registro de las 
vot,acioocs para President-e, otros dos 
para que del mismo modo lleven el 
de la vot-ación para Vicepresident-e, y 
los demás par-a que inspeccionen ]os 
pliel!()s leídos de la misma manera que 
se clispuso en el artículo 55 respecto 
de los votos de los sufragante.s. 

.Art-. "70. Si para el domingo preci
tado no se hubieren recibido ]os plie
gos d~ _ todas las parr:oquias, se hará el 
escrutm10 de los rec1b1dos solamente, 
sin perjuicio de incorporar en él los 
que llegaren durante ]asesión. 

Art-. "71. Terminada ]a lectura de los 
votos, el Presidente y los miembros 
que han llevado ]os· registros forma
rán primero el resumen de la votación 
para Presidente de la R-epúb]ica, y en 
seITT1ida e] de Vicepresidente, escribién
do1os en pliego en limpio, y formarán 
una acta que firmarán t_odos, y de la 
cual harán cinco ejemplares. 

Art. -72. El cont.coido de esta acta 
será el siguiente: 

"La Junta electoral del cantón tal, 
reunida e] dfo. fhnto de tal mes y aí10 
en el local del Concejo Municipal, á 
las diPz de la mañana en sesión pú
blica y permanente, ha procedido á ha
cer la cueot.a y resumen de la vota
ción para Presidente y Vicepresidente 
de la República de las tantas parro
quias de este cantón (ó de sólo, tan
tas, por no haberse recibido hasta la 
hora de terminarse la operación, los 
pliegos de las votaciones de las de tal 
y t.al, si así hubiese sucedido,) y ha 
resultado: 

_"Que para Presidente de ]a R-epú
blica, Fulano de Tal ha obtenido tan
tos vot-0s (en letra) y en números al 
márgen. 

"Fulano de Tal ha ob1enido 1aD1os '' " " " 
"Fulano " tantos " ,, ,. " 

y así continuará hasta incluir á todos 
los que hayan. recibido votos, aunque 
sea uno solo. 
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''Y que para Vicepresidente Fulano 
de Tal ha obtenido tantos votos (en 
letras, y en números al margen), y 
continnará lo mismo qne en ~el caso 
anterior, firmando debajo todos los 
miembros dela Junta. 

A.rt. í3. U na de estas act .. 1s se fija
rll inmediatamente en las puertas del 
local para conocimiento del público, y 
las otras cuatro se cerrarán y sellarán 
en el instante en pliegos separados pa
ra remitir dos al Gobernador de la 
provincia, entregar nno al Presidente 
del Conaejo Mnnicipal del cantón, y 
dejar otro en poder del Presidente de 
la J uuta, unido ll los pliecros oriº1-
nales recibidos de las parroq~ias. "' 

A.rt. 74. En los sobres de los plie~os 
se escribirá el contenido y la respectiva 
dirección en estos términos: "Votación 
del cantón Tal para Presidente y Vice
presidente de la República, que se di
rige al Gobernador de esta provincia, 
(ó qne se entrega al President-e del 
Concejo Municipal de este cantón, ó 
que queda en podGr del Presidente de 
esta Jnnta electoral,•) firmando debajo 
ó al respaldo todos los miembros de 
la Jnnta. Pero miéntras se efectúa el 
escrntinio de las votaciones para Dipu
tados nacionales, estos pliegos se cus
todiarán en el arca cerrada de . que 
ha hablado el artfonlo 6i. 
. A:l. 75. ~a Junta pr~cederll luego 

sm mternipción á practicar también 
el escrutinio y resumen de las vota
ciones para Diputados Nacionales, prin
cipale.s y snplent.es, observlllldo eu to
do lo mismo que ha ejecutado para 
el de President-e y Vicepresidente de 
la República, y lo dispuesto en los dos 
precedentes artículos, con la compe
tente variación en los términos del acta 
:v · de los sobres de los pliegos, que de
ben referirse á los Diput.ados princi
pales y suplent.e.s. 

CAPITULO YIII 

Remisió,i de los pliegos de los escn1,
ti11 ios de Presidente, Vicepresi

dente y Diputados 

Art. 76. Termin~do el escrutinio y 
resumen de las votaciones para DipÜ
ta<los, fijada á las puertas del local una 
de las actas de él, y cerradas) rotu
ladas las otras cuatro en pliegos sepa
rados, el Presidente de la Junta los to
mará junt-0 con los que están deposi-

tados en el arca '.del escrutinio de la 
votación para Presidente y Yicepresi
dente, y acompañado de todos los miem
bros de la Junta pasará á la estafeta, si 
la hubiere en la cabecera del cantón, 
para entregar y certificar en élla los 
cuatro pliegos dirigidos al Gobernador, 
tomando uu recibo del Administrador 
ó encargado del ramo, que certificarán 
dos ele los miembros ele la Jnnta, v 
que el Presidente guardará en su pode~ 
para cubrir su responsabililidad. En 
se_guida pasará á poner en manos del 
Presidente del Concejo Municipal, con 
las mismas formalidades, los dos rotu
lados á él, dejando los otros en su po
der como queda dispuesto. 

A.rt. n. Si no hubiere estafeta en 
la cabecera del cantón, la J nnta en
cargará dos vecinos de notorio patrio
tismo y honradez para que hagan el 
servicio de conducir los pliegos á la más 
próxima, tomando, como en el caso 
precedente, recibo que certificarán dos 
vecinos notables. Este recibo - lo en
tregarán los conductores al Presidente 
ele -la Junta, el cual les dará constan
cia ele haberle siclo entregado. 

Art. 78. El Administrador ele correos 
remitirá sin pérdida de instantes, por 
posta extraordinario si fuere necesario, 
al Gobernador uno de los pliegos de 
las votaciones para Pr:esidente y Vice
presidente, y otro de las dadas para 
Diputados; y reservará los duplicados 
para. enviarlos en otra ocasión al pro
pio magistrado; pero cuidará de que 
medien seis ú ocho días entre e.l uno 
y el otro envío, y de· emplear en am
bos todas las precauciones v segurida-
des posibles. • 

Art. -¡9_ Los pliegos que han quedado 
en poder del Presidente del Concejo Mn
nicipal del cantón y del Presidente de 
la Jauta electoral, servirán para ser re
mitidos en su caso, por reclamo que 
de éllos hagan el mismo Gobernador ó 
el Concejo Municipal de la capital de 
la provincia.• 

Art. SO. El Gobernador, inmediata
ment-e que lleguen ll sus manos los plie
gos remitidos con forme al artículo íS, 
acusará recibo ele éllos, expresando si 
los ha encontrado sin indicio algtu10 
ele violación, al President-e del Con~e
jo Municipal respectivo, y éste trasmiti
rá el aviso por oficio al President-e ele 
la Junta e1ect-0ral y al Administrador 
de correos que ha hecho el envío. 
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Art. 81. El Gobernador pondrá en I Art. $4. Si por acaso no hubieren 
manos de la Junt-a electoral del cantón lle!!ado á manos del Gobernador/ para 
capital, luego _que se renna al. e~ecto, el ~jnev~s precedente ~l último domingo 
uno de !os pliegos de las vot,1.c1ones : de nonembre, los pliegos de todos los 
par,t Diputado:>, conservando el otro en i cantones, despachará inmediatamente 
su poder para remitirlo oportunament~ al ~ postas en busca de los que falten, re
Presidcnte de la Cámara de Diputados, de I clamándolos del Preside:nte del C-oncejo 
manera que pueda s~r recibido en élla en , Municipal del cantón ó del de la Jun
ta _primera semam~ de sus sesiones. pe l<:>s I t~ electoral respe~tiva que los remiti
phegos de votaciones para Pres1dente ran como les esta ordenado en el ar
y Vicepresidente, enviará uno por la tículo 79. 
es~feta, con las ~ayores . ~egur~dru:les Art. 85. En el caso de que á pesar de 
pos!bles, al Coll(:';Jº. Mumcipal .de_ !a lo dicho, no_ llegaren los pliegos que falten 
cap!tal de la ~pubhca, con la antiCI- para el último domingo de noviembre, la 
pac1~n_ ~st,ante para que llegue antes Jnnt,a susp~nder-á el escrutinio_~ast.'\ <\ne 
d~l , cu~t~ _de. e~ero. -~l otro lo entre- le ha~~ª!! sido ent~egad_os ¡ y s1_:_t-eillle
g.1rá, dmg1do a. Pri>-:.id_ent-e d:l Sc~a- se orrus1ón ó negligencia de par~e del 
do, ó á uno de l?s _Diput.1:~o:s ó ve- Gobernador, ocurrirá al Presidente 
nadores de la provmc1a, haciendo!? lle- del Concejo Municipal del cantón ca
g:,u á sus _manos con tod~ segumlad, pita!, que estará obli!!adO á reclamar
si no estuvieren en la cap1ta_l de élla, las por sí . pero lle!!ado el primer do
y tomando el competente recibo. mingo de 'diciembre,º la Junta procedP--

Art. 82. El Presid,~nte del Concejo rá á efect.uar en este día el escrutinio 
Mnn¡cipal de la capital de la R~públi- y resumen de los pliegos recibidos, con 
ca, acompañado de cuatro de sus miem- tal que su número sea mayor que la 
bros. lucero que se inst.ale el Cong,reso mitad del de todo~ los cantones de la 
el 20 de"' enero, ó en el más inmedia- provincia, y declarará electos á los que 
to día posible, pasará á la Cámara del hayan obtenido la mayoría relativa de 
Stmado, estllndo reunida, y pondrá en rntos de los plie!?OS escrutados, y ter
manos de su Secretario los pliegos de minada definitivamente la elección. Si 
las votacienes par-a Presidente y Vice- durante el escrutinio llegare algún plie
presidente de la República, que han si- go se incorporará en él. 
do remitidos al Conccjo __ por los Go~er- Art. 86. Si el referido primer do
nadores conforme al arnculo anterior. mingo de diciembre no alcanzaren al 

CAPITULO IX 

E~cruli11io y resumen ~en la. capiüil de. 
la prorincia, y co11roctll-Ori<, de los · 

Diputados 

Art. 83.. La Junta electoral del can
tón eapital se reunirá el último domin
go de noviembre á las diez de la ma
fÍana, y recibirá del Gobernador los plie
gos de votaciones para Diputados na
cionales, conforme al artículo SI, é in
mediat.'lmente procederá á hacer el es
crutinio y resumen de éllos, .bajo las 
mismas~ reglas y prescripciones con que 
ha efectuado el de las votaciones del 
cantón, y declarará elect.os á los que 
hayan obtenido la mayoría relativa de 
votos. Del act-a que debe formar hará 
sólo ü-es ejemplares, uno de los cua
les fijará act-0 continuo en las puertas 
del local, otro pondrá en manos del 
Gobernador, y el otro en las del Pre
sidente del Concejo Municipal dPJ can
tón. 

número dicho los pliegos ent.regados á 
la Junta, no hará el cscnitinio y de
volverá los que ha recibido el Gober· 
nador: pero si el sef!undo dominf!O 
siguiente aun !10 pudiere reunirse -el 
expre..~do número, la Junt.a procederá 
á hacer el escnitinio, cualquiera que 
sea el de los pliegos que se hayan re
cibido. 

Art. 87. Inmediatamente que el Go
bernador teng-a conocimiento de los 
electos, por el ac,ta que h'a reeibi
do conforme al nrtículo 83, les comu
nicará su nombramiento, y los convo
cará para que concurran á la capital 
de la República el 20 de enero á des 
empeñar sus funciones. En lugar de 
los que se excusen convoenrá á los 
suplentes por el orden con que hayan 
sido elegidos. Para cunndo se haga la 
nueva elección de la mitad de los su
plentR.s se entenderán primeros suplen
tes los que hayan sido nombrados an
teriormente. 

Art, SS. Como no han de hacerse en 
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cada dos años elecciones de Presidente 
y Vicepresidente á no mismo tiempo, 
ni t.'lmpoco del tot,al de Dipurados de 
cada provincia, sino sólo de la mitad, 
los Gobernadores avisarán por oficio ca
da año eleccionario oportunamente las 
elecciones que han de hacerse, á los Pre
sident-es de los Concejos Municipales, y 
éstos á las Juntas electorales de can
t.ón. 

.A.rt. 89. Los Senadores y Diputados 
nacionales recibirán del Tesoro de la 
Nación por ,iáticos y dietas, las asig
naciones que hizo la ley de 23 de abril 
de 1846. 

CAPITULO X 

JJe. las ,mlidades ele las elecciones 

Art. 90. Son nulas la elecciones: 
l ° Cuando se hayan practicado en 

of.ros días ó períodos que uo seau los 
señalados en la presente ley : 

2º Cuando no se harnn hecho ante 
las corporaciones que désigoa. esta ley, 
ó :por las que determina la Consti
tuc1óu; 

3° Cuando resulte un número ma
vor de ,•otos que el que aparece de 
la inscripción. 

Art. 91. Son nulas las actas ele los re
gistros de votaciones parroquiales : 

1 º Cuado no estén firmadas po(t-0dos 
los miempros de las Juntas, ó no se ex
prese el motivo porqué dejó de hacer
lo algouo: 

2° Cuando se pruebe que el nú
mero de votos que aparece en el acta 
es mayor ó menor que el <le .tos su
frag-an-tes que votaron en la parroquia, 
en la elección á que se rcfier-<l el acta; 
á- menos que en la misma acta conste 
que el menor número prO\ienc de ha
ber resultado papeletas en blanco, ó 
de haber dejado de escrutarse algunos 
votos, por no estar ele acuerdo con las 
disposiciones de esta ley; 

3° Cuando se pruebe que son falsifi
c.adas ó apócrifas. 

Art. 92. Son nulas las actas de es
crutinio de las Juntas electorales de 
cantón en los casos de los números 1° 
y 3° del artículo anterior.; 

Art, 93. Fuer-a de los casos conte
nidos en los artículos c¡ue preceden, no 
se consider-ará nula ninguna elección; 
pero siempre se impondrá la responsa-

bilidad á las corporaciones 6 funcio
narios que falten á las disposici.,nes 
contenidas en esta ley, según se pre
viene en el capítulo 11 sobre penas. 

Arl. 94. Toca á las Juntas electo
rales de cantón declarar la nulidad de 
las elecciones ó de las actas de las pa
rroquias en los casos de los artículos 
90 y 91 ¡ y á la Junta electoral del cantón 
capital, cuando le esté atribuido practi
car el escrutinio y resumen ele los vo 
tos de todos los cantoucs, según el ar
ticulo 83. 

Art. 95. La corponición que haya 
declarado la nulidad de alguna elección 
ó acta de escrutinio, dará cuenta con 
copia de la declaratoria y con los 
documentos á la autoridad judicial com
petente, para que proceda á juzgar y 
castigar á los que resnlttm culpables 
conforme á esta ley. 

A.rt. 96. Cuando se obsen•e algún 
defecto en las actas de los escrutinios 
parroquiales cantonales ó prO\inciales 
que amerite la declaratoriil. de nu
lichul, la Corporación que haya- de prac
ticar el resumen, pedirá imnediatamen
te cualquiera de los ejemplares igua
les que han debido formarse, según las 
disposiciones de esta ley; y hallándo
lo en la forma rcgnl.lr, por él hará el 
escrutinio, siempre que lo haya recibi
do á tiempo para ser computado en el 
tot1tl á- que corresponda. 

Art. 97. Si el segundo ejemplar ado
lece del mismo ó de otro defecto, pe
dirá otro, y seguirá exigiendo hasta el 
último si fuere necesario. Si todos es
tuvieren defectuosos se declarará nula L'l 
elección, y la Corporación respectiva da
rá aviso al juez competente para el jui
cio y castigo de los culpables. 

Art. 98. Cuando resulten nulas las 
votaciones de la mayoría de L'l.S parro
quias ó cantones que constituyen la elec
ción de algún funcionario, se proceder-.í 
inmecliaramentc á hacerla de nuevo. 

Art. 99. Cuando ocurra alguno de los 
casos p1 evistos en el articulo anterior, 
los funcionarios que debían cesar al ser 
válida fa, elección continuarán en sus 
destinos hasta ser reemplazados legal
mente. Si tmieren suplentes éstos, en
trarán entre tanto á snbrognrlos. 

CA.PITGLO XI 

De las penas 

A.rt-. 100. Cada uno de los miembros 
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de los Concejos Municipales, de las J~
tas electorales de cantón y de parroqma 
y cualquier otro funcionario pó.blico 
que deba intervenir en las elecciones 
conforme á esta ley, que omitan desem
peñar oportunamente .las funciones que 
les están atribuidas para que se practi
quen en las épocas, días y términos se
ñalados, serán castigados con una multa 
de veinte á doscientos pesos. 

A.rt. 101. Cualquiera de los mismos 
empleados á que se refiere el articulo an
tenor, qne por aLuún medio impidiere ó 
rehusare el ejere'ício de algun der~ho 
de los concedidos por esta ley, á los cm
dadanos. siéndole reclamado, incurrirá 
en una multa de diez á cincuenta pesos y 
suspeni;ión "por tres años de los derechos 
de ciudadanos. 

Art. 102. Cada uno de los miembros 
de las Juntas electorales de parroquia 
que suscriba boletas de inscripción de 
individuos qne no se hayan presentado 
personalmente, ó qne la entreITTien á otra 
persona que no sea la inscrita, aunque 
sea con el consentimiento de ésta, pa
gará una multa de cinco pesos, por cada 
boleta así firmada ó entregada. 

Art. 103. Si la Junta á sabiendas ins
cribiere en el re!!istro de snfra2:antes 
más de una vez 7i un mismo indlvidno 
cada uno de los '.miembros que lo sus
criban sufrirá una multa de veinte pesos 
y de dos á seis meses de prisión. 

Art. 10!. Si algún individuo se pre
sentare á inscribirse ó á votar ante dos 
ó más Juntas, sufrirá la pena de quince 
á sesenta días <le prisión. 

A.rt. 105. Los miembros de las Juut-as 
que rechazaren (l algún !ciudadano que se 
presente á inscribirse, siu estar compren
dido en las excepciones contenidas en el 
capítulo primero de esta ley ó en los ca
sos prescritos en el capítulo 4º: senm cas
tigados con multa de diez á cincuenta 
pesos fprisión de dos á cinco meses. 

Art. 106. Si el ree:istro total de sufra
g-<mtes que debe fijtu-se en la puerta del 
local para servir en el :acto de la vota
ción, apareciere en contradicióu con los 
registros paredes que han debido fijar
se diariamente, ya en el número ele ins
critos. ya ro nombre de los ciudadanos 
seri\o • penados los 1u.iembros de la Junta 
qne lo suscriban, con multa de veinte {t 
doscientos pesos y de seis á doce meses de 
prisión. 

Art.. 107. Si algún individuo se pre-

sentare á votar habiéndolo hecho va. 
será castigado con una multa de ciñcó 
á veinte•pesos y quince días <le prisión. 

Art. 10S. Si ale:ún sufra!!nnte in
tentare introduc"ir en la urna más de no 
voto y fuere descubierto al ponerlos, será 
privado por la Junta electoral del de
recho de votar, y además sufrira una 
multa de uno á diez pesos y prisión 
de quince á treinta días. 

Art. 109. Si al formar el acta de que 
habla el artículo 62, se cometiere el 
atentado de poner votos de más ó de 
menos á los candidatos, ó de variar los 
nombres de éstos, cada uno de los miem
bros de la Junta que resulte culpable 
sufrirá una multa de cincuenta á cien 
pesos y de dos á cuatro af1os de pri
sión. 

Art. 110. Los miembros de las Juntas 
cantonales que al acto de hacer el escru
tinio de los votos del cantón, cometieren 
el atentado de alterar el número de votos 
que ha obtenido cada candidato ó los 
nombres de éstos, sufriran una multa de 
cincuenta á cien pesos y de dos á cuatro 
años de prisión. 

.Art. 111. Los miembros<lc las Jun
tas de parroquia que no '.remitan opor
tunamente á la corporación ó funciona
rio á que estén destinados los plie
e:os de las elecciones sufrirán una multa 
de diez pesos hasta cien pesos cada uno 
y de tres á seis meses de prisión. 

Art. 112. Los conductores de dichos 
pliegos qne no los entreguen oportuna
mente á las corporaciones ó á los funcio
narios á que vavan dirigidos, sufrirán si 
se les prueba dolo una multa de veinte á 
cincuenta pesos cada uno. y de cuatro á 
seis meses de prisión. Si' cometieren el 
delito de abrir dichos pliegos y alterar 
su contenido, sufrirán de. dos á cuatro 
años de pri.si_ón. 

.Art. 113. Los miembros de la Junta 
de cantón que incluyeren en fbs escru
tinios los rce:ish-os de ale:una ó ale:nnas 
parroquias que adolez-eañ de nulidad se
gún el capítulo décimo, ó que dejen de 
incluir alguno no teniendo ese defecto, 
sufrirán una multa de cincuenta á dos
cientos pesos y prisión de seis á doce me
ses. 

.A.rt. U!. Todo empleado público que 
valiéndose ele su autoridad turbe de cual
quier manera la libertad eleccionaria <le 
los ciudadanos. sufrirá además de la 
pérdida de su empleo, de seis meses á 
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dos años de prisión. El que sirviere de 
agente en la comisión del expresado de
lito, sufrirá igual tiempo de prisión. 

Art. 123. En estos juicios se observa
rán los tráinit-es establecidos en las leyes 
de procedimient-0 criminal. 

Art. 124. El derecho de acusar ó de 
~ denunciar á cualquiera de los infracto
rt!S de esta ley, prescribe ~ t.é~o de 
seis meses de la fecha de la in.fracmon. 

.Art. 115. Los miembros de la Junta 
ele parroquia ó de cantón qne no expre
sen en el acta clel escrutinio la causa 
porque alguno ó algunos de los miem
bros dejen de firmar dicha acta, sufrirán 
la pena de tres á doce meses de prisión. C A P I T U L O X I I I 
En doble pena incurren cualquiera. de Disposiciones ·varfos 
los miembros que deje de firmar sin justa 
cansa. Art. 125. En todo caso en que dos 

.Art. 116. Toto el que falt.e al respeto ó m.ás individuos obtengan igual nú
debido á las Juntas electorales y no mero de votos, la suerte decidirá cual es 
guarde moderación, silencio y compostu- el electo. 
ra, entorpeciendo sus operaciones, puede .Art. 126. Cuando en al!!una provin
ser despedido del local, y si esto no bas- cia ó alguna parte de élla esté turbado el 
tare, la Junta por mayoría de votos orden público en la época en que deban 
puede acordar su arresto por tres días, practicarse las elecciones, el Gobernador 
pudiendo valerse de cnale-.."Qniera de los . fijará el tiempo en que tendnín lugar, 
ciudadanos presentes para ejecutar sos siempre que el registro de éllas pueda 
órdenes. computarse á debido tiempo en el cscro-

Art. 117. Siempre que los pliegos que tinio general de la elec.:ión á que corres
deben quedar en poder y bajo la costo- ponda. 
dia. de los Presidentes de las -Jnnt.as de .Art. 127. Todos los gastos que sea 
parroquia y de cantón, no fueren presen- preciso hacer para practicar la present-0 
tndos por ést-0s al ser requeridos para ley. serán de cargo de las rentas mnnici
ello ó se perdieren, incurrirán en la pena pal.es con preferencia á cualquier otro; 
de cincuenta á doscientos pesos de multa los Concejos Municipales harán oportu
y tres á seis meses de prisión. namente la aplicación de la suma necesa-

.Art. 118. En t-0dos los casos en que ria. D~l_mismo modo entrará~ al Teso
por esta ley se impone multa, si el penado ro mumc1I?al las multas que se impongan 
no quisiere ó no pudiere pagarla se le conforme a e.,,--ta ley. 
aplicará- prisión, compntándosele un dia A.rt. 12S. Corresponde á los Concejos 
de prisión por cada dos pesos. Municipales hacer construir y distribuir 

A.rt. 119. En los casos de infracción á las parroquias del cantón las urnas para 
de esta ley ó de cometerse alguno de los recibir las _votaciones en la forma_prescri
delitos que élla ca..,;ti!!a queda den-o~do ta en el articulo 40, y donde haya unpren
todo fuero. ~ ' "' ta remitirán también impresos con los 

.Art. 120. El J ucz de primera instan
cia respectivo es el competente para co
noc..er de los juicios que deban seguirse 
en materia de elecciones contra los miem
bros de los Concejos Municipales, los de 
las Juntas cantonales y pai.Toqniale'? y 
demás fnncionarios y ciudadanos: la 
Corte Superior lo será en los que se si!!an 
contra el Gobernador y el J nez de pri
mera instancia. 

Art. 121. Cualquier ciudadano tiene el 
derecho de acusar ú denunciar ante aque
llos tribunales los abusos cometidos en las 
elecciones. 

Art. 122. Los Jueces están en el deber 
de proceder con la mayor actividad y celo 
fl la averiguación y castigo de los delitos 
qne se cometan en contra. del ejercicio del 
sagrado derecho de sufragio. 

100 

blancos correspondientes, para las bole
tas de inscripción. 

.Art. 129. En los día.;, de inscripción y 
votación, las autoridades políticas debe
rán estar presentes eu la parroquia, para 
asegurar la libertad de los sufriigantes y 
par proteg~r á las Jnnkls en el ejercicio 
de sus funmones. 

A.rt. 130. En los lugara; en que haya 
fuerza armada, el Jefe que la manda. dis
pondrá la manera como han de concm·rir 
los soldados á votar para qua siempre 
haya en los cuarteles el número que sea
necesario y puedan t-0dos in~ribirse y dar 
sus votos con plena libert,1d, como los 
demás ciudadanos: nunca concurrirán á 
estos actos con ar'mas ni en forma mi
litar. 

Art. 131. Es prohibido ir con armas 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 794 

al local donde se reunen las Jnntas elec
torales. Los funcionarios de policía 
celarán que no se infrinje esta disposi
ción. 

.Art. 132. Todos los documentos. co
pias y certificaciones que se mandaiÍ dar 
y extender por la presente ley, irán en 
papel común. 

Art. 13-3. Cuando nn individuo resul-
te nombrado Gobernador, Senador ó Di
pntado al Congreso por éios 6 más pro
vincias, 6 Diputados á la Legislatura 
provincial por dos 6 más cantones toca 
á él elegir la provincia ó cantón ·á que 
servirá en dichos empleos. 

Art. 134.. Las disposiciones de éste r 
de los capítulos precedentes son comu
nes á la ley de elecciones pronnci¡¡Jes de 
26 de enero del corriente año. 

voca para la inserip
ción. 

23 de octubre .... -Doming-o cuarto de 
octubre, ~ principia la 
inscr; pción que dura 
hasta el sábado. 

6 de noviembre. - Doming-o segundo 
después del cuarto do
mingo de octubre, la 
Junta del cantón hace 
el escrutinio de Presi
denw, Vicepresidente y 
Diputados. 

27 de uovicmbre.-Doming-o último de 
no,iem b1-:e. la Junta. ele 
la capital de la provin
cia hace el escrutinio 
v lo comunica al Go
bernador. 

Art. 135. Se dero2""an todas las leyes . 4 
ant.eriores relativas á ~esta materia, y· la 1 
de diez y ocho de ma.rz-0 de mil oehocien- 1 

de diciembi·e.-Domingo primero de 
diciembre. la Junta si 
no ha cféctuado el es
crutinio el primer do
mingo, lo hac~ con el 
número de phegos re
cibidos si es maJor que 
la mitad. 

tos cincuenta y siete señalando dietas á ¡ 
los Senadores y Diputados. 

FE-ORAS DE LAS ELECCIO::0-"E-S NáCIO~.-lLES 

PARA 1859 
11 de diciembre.-Domingo segundo de 

29 de setiembre.-Jueves antes del pri- diciembre, si no se hu-
mer doming-o de octu- hiere hecho el cscruti-
bre, los Concejos con- nio el primero, se hará 
vocan para nombrar la con cualquier número 
Junta electoral del can- de pliegos recibidos. 

tón. 1 Dado en Valencia, en el salón de las se-
2 de octubre ..... -Domingo primero de. siones de la Convención Nacional á 28 de 

octubre, se nombra la" enero del859.-EI Presidente, F. Toro.-
Junta. . . 1 El Secretario, R.. Ramirez. 

3 de octubre ... --~unes_ s1gment-e, la Valencia, febrero 3 de 1859.-Ejecúte-
Junta se 10stala y nom-, se.-J. Oaslro.-Por S. E.-El Secretario 
bra tres ,-o~es para de Estado en los Despachos del Interior 
las de parroq ma. ! y Justicia, Lucio Siso. 

4 de octubre .... -Martes inmediato, el 1 
1186 Presidente comunica los 

nombramientos. ¡ DECRETO de 3 de febrero de 1859 <mlo-
13 de octubre .... -Juev~s antes del ter-: rizamlo al Poder° Bjecutfro pam contra

cer clommgo de octubre., 1 lar la. 1wt'egación por 'l.'apor del litoral 
los tres_ vocales de 1~ 1 entre Oiud<ul Bolívar, hi isfo. de Tri
parrOcJl~Ia convocan .ª , nidad ó el p11erlo más occide11tal que sea 
los ''.cernos para elegir 1>osible obtener en lct costa. de Venezuela. 
los otros tres. ¡ . 

1 
Nº __ 

16deoctubre ..... -Domingo tercero de, (lnsubSIStente por e !' 135-,.) 
octubre, los vecinos ele. La Convención Nacional, decreta: 
la p~oqnia hacen la. Art. único. Se autoriza al Poder Eje
elección para comp!eta.r cutivo para que comprometa hasta dos 
la Jnnta de élla ! mil libr-as esterlinas anuales, por el tiem-

17 de octubre .... -Lnnes siguiente, se po de cinco años, si juzgare cou,0 eniente 
i.n::,"iala la Junta y con- 1 á los intereses de la República celebrar 
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un contrato conforme á las facultades 
legales para la navegación por vapor 
del litoral entre Ciudad Bolívar. la isla 
de Trinidad ó el puerto más océidental 
que sea posible obtener en la costa de 
Venezuela. 

Dado en Valencia. en el salón de las 
sesiones de la ConveÍ1ción Nacional á 1° 
de febrero de 1859.-El Presidente, F. 
Toro.-El Secretario, R. Ramfrez. 

Valencia, febrero 3 de 1S59.-Ejecíüe
se.-J. GC1siro.-Por S. E.-El Secret-a
río de Est-ado en el Despacho de Hacien
da, 11fig11elHen-erC1. 

1187 

DECRETO ele 3 ele feb,-ero de 18;:9 mamlcm
clo cesllr el ú11i11esto co1l que las re11tC1s 
1111111icipales co11trib11ye11- cí las 11C1cio1w
les, la obligllción q11e los empleaclos ·mu-
1i.icipC1les tienenclecoulribuir con el3 por 
cie11lo ele s,i sueldo al fondo ele C1bolició11, 
y jija11do-el clía. en que cesa el pllgo por 
el Tesoro Kllciom,l ele los sueldos ele 
los Gober11aclo,-es y sus Sec,-elarios y ele 
los Secretarios ele ios Jefes políticos. 

(Supt·imc el artículo 6° del Nº 1106; mo
difica los N03 1° y 3° artículo 4º del 
Nº 10-13 y reforma el N° 632.) 

La Com,cnción Xacional. consideran
do: 1 ° Q.ue conforme á lá Constitución 
las rent-as municipales no pueden ser 
aplicadas á los gastos nacionales, ni las 
uacionales á los municipales. 2° Que 
los impnestos ele prajc deben ser inver
tidos en la apertura y mejora de las ,ias 
de comunicación, que las Legislaturas 
pro,inciales tienen el deber de promo
ver por todos los medios posibles, de
creta: 

Art. 1° Desde la publicación de este 
decreto cesará la obligación que por la 
ley ele rentas municipales tienen éstas 
ele contribuir con el diez por ciento al 
Tesoro Nacional. 

Art. 2° Desde el 1° <le julio del co
rriente año, cesará el pago por el Teso
ro Nacional de los sueldos de los Go
bernadores y sus Secretarios, y de los 
Secrctm·ios ele los Jefes políticos. 

Art. 3° Desde la misma fecha entra
rá en el Tesoro municipal el producto 
de los impuestos de peaje; y las Le
gislaturas provinciales se encaq~arán ele 
fa aclministt-ación de este ramo, coufot·
me á las atribue;iones constitucionales, 
siendo de su cargo satisfacer las obli-

gaciones contraídas para la apertura y 
mejora. de las ,ias ele comunicación. 

A.rt. 4° El Poder Ejecutivo tomará 
cuantas medidas sean conducentes á la 
liquidación de las cuentas que el Teso. 
ro Nacional tmicrc pendientes con las 
rentas de las p1-o,incias, info:·mando al 
primer Congreso constitucional del re
sultado de dicha. liquidación. 

Art. 5° Desde la publicación de este 
decreto cesará la oblig-ación que los 
empleados municipales tienen de contri
buir con el tres por ciento de su sueldo 
al fondo ele abolición. 

Dado en V alcncia. en el salón de las 
sesiones de la Con,0cnción Nacional, á 
1 º de febrero de 1S59.-El Presidente, 
P. Toro.-E1 Secretario, R. Rm11írez. 

Valencia, febrero 3 de 1S59.-Ejccúte
se.-I. Gnslro.-Por S. E.-El Secretario 
de Estado en el Drspa~ho de Hacienda, 
!llig11el Herrera. 

11SS 

DECRETO ele 3 ele .febrel"O ele 1859 llpl"O
ba11<10 con ilos 111o<lificacio11es el co11renio 
celebrado en 14 ele enero ele 1S59 COll 
los Estados 1.i11iclos sobre illlle11111iza
ció11- 11or el lww1111ie11to ele la isla ele 
A.i·es. 

La Convención :Xaciona.1, visto el con
venio celebrado el cuah-o del mes próxi
mo pasado entre el Secretario de Re
laciones Exteriores de la República y el 
Ministt-o Residente de los Estados Uni
dos, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

Luis Sa.nojo, Secretario de Estado en 
el Departamento ele Relaciones Exterio
res del Gobierno ele Venezuela y Eduar
do A. Turpín, Ministro Reside1itc de los 
Estados Unidos de América, debidamen
te autoriz.ulos para formar un com·e
nio equitativo para la satisfacción de 
los daños y pérdidas sufridos por Philo 
S. Shelton, Sampson y Tappau y Lang y 
Delano, á consecuencia de haberse lan
zado á sus agentes :y empleados de la 
Isla de A ,0 es, por medio de las fuerzas 
de Venezuela, han convenido en los ar
tículos siguientes: 

Art. 1° El Gobierno de Venezuela se 
obliga á pagat· al Gobierno de los Es
tados Unidos. ó á su Ministro Residente 
en Vcnezuelá. la suma total de ciento 
treinta mil pr.sos, moneda conicnte de 
los Estados Unidos ($ 130.000) de cuya 
suma ciento cinco mil ($ 105.000) per-
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tenecen á la liquidación ele los reclrunos 
ele She1ton, Sampson y Tappan v clebcn 
clistrilmirse por éllos· y entre éllos: y 
el residuo, es clecir, veinte y cinco 'mil 
pesos ($ 25.000) pertenece á la liquida
ción ele! reclamo ele Lan y Delano. 

Art. 2° La soma clicha, ele ciento 
treinta mil pesos ser-á abonada dentro ele 
los plazos siguientes : 

Par-a Phllo Shclton y C0 y Sampsou y 
Tappan. 

1
1°deJunio ................ $ 2.500 

~- 1°deAgos10 .............. 2.500 
'!: l 'ºde Oc1ubre... .. . . .. . . . . 2.500 

1°de Diciembre ........... 2.500$10.000 

Para Shehon y C• para 
Lang r Delano 

.íl 13odeJunio.$ ;.500 $ 2.000 
'!:l31deDbre. ;.500$15.00:> 2.000 .;.ooo 

.; ! 30 de Junio. 10.000 2.000 
'!: i ;;, ,le Dbre. 10.000 20.000 2.000 .;.ooo 

,g ! 30 de Junio. 10.000 2. 500 
'!: i 31 de Dbre. 10.000 20.000 2.500 5.000 

S 1 30 de Junio. 10.000 8.000 
~ i 31 de D!>re. 10.000 20.000 3.000 

;g ! 30 de Junio. 10.000 3.000 
'!: l 31 de Dbr~. 10.000 20.000 3.000 

6.000 

6.000 

$ 95.000 $ 25.000 

Se abonará un interés ele cinco por 
ciento anual sobre la totaliclacl ele la su
ma ele indemnización comenzando clesde 
el primero ~el corriente mes, y agregán
dose los cliYersos plazos á proporción 
que se venzan. Computándose siempre 
el interés sobre el monto ele indemniza
ción que quede sin satisfacerse al tiem
po ele! pago de los diversos plazos. 

Art. 3° Por virtud de esta transac
ción, el Gobierno de los Estados Unidos 
y los I?articnlares en cuyo favor se ha 
con,•emclo cu las anteriores indemniza· 
ciones desisten de toda reclamación so
bre la Isla de A ves, haciendo abandono 
en favor de la &pública de Venezuela 
de todos los derechos que á élla puedan 
tener. 

Art. 4° El presente convenio será so
mE:tido á la actual Convención Nacio
nal, y caso de no ser considerado ni 
aprobado por élla, antes de cerrarse, se 
cousicler-ar-á nulo y de ningún ,•alor. 

V aleucia, enero catorce de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.-.úuis 8011ojo. 
-B. A. T11rpín. -

RESUELVE: 

Pres~r sn aprobación al preinsert-0 
cenven10, con la supresión en el art-ículo 
3° de la segunda parte que dice así: 
ahaciendo abandono en favor ele la Re
pública de Venezuela de todos los de
rechos que á élla (,í la Isla de Aves) 
pueden tener: • y con la advertencia de 
que el interés estipulado en el artículo 
2° será siempre interés simple, que se 
pagará sólo, sucesivamente sobre el ca
pital no pagado. 

Dado en Valencia, en el s.1lón ele 
las sesiones ele la Convención Nacional, 
á primero de febrero de mil ochocien
tos cincnenta y nueve.-El Pºresidente, 
F. Toro.-EI Secretario, R . .Ramirez.. 

V a1encia, febrero 3 de 1S59.-Ejccúle
se.-I. Oaslro.-Por S. E.-El Seeretario 
de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Luis 8m1ojo. 

1189 

ACUEIWO de 3 de Febrero de 1S59 apro
pia11do ci11c1tt11ta. mil pesos para el fe
rrocarril de Yale11cia <Í u, Lagmza. 

(Insubsistente por el N° 1357.) 

República ele Venezuela.-Conveción 
Nacional.-Número 495.-VaJencia 3 de 
febrero de 1S59.-&flor 8ecrelario de 
Estado en el Despacho de Hacie,ula.-La 
Convención ~"'acional en su sesión ma
tutina del día 31 del próximo pasado 
acordó lo siguiente : 

• Que se coloque en el presupuesto 
ele gastos del próximo año eccnómico 
la s11ma de cincuenta mil pesos, ele que 
podr-á disponer el Pocler Ejecutivo en 
el caso ele que celebre el contrato pro
puesto por los señores Austria y Ber . 
múdez, ó tome acciones en la empresa 
conforme á la ley.D 

Lo trascribo á US. para su conoci
n_ucnto y el de S. E. el Poder Ejecu
tivo. 

Soy de US. atento serviclor.-El Secre
tario, R. Ramírez. 

I 190 

LEY de 4 de .feln·tro d~ 1S59 fija11do los 
gastos 111iblicos 11ar<i el mio eco11ómico de 
1S59 cí 1360. 

La Convención Nacional, en vista de 
los p~u~uestos presentados por el Po
der EJecutivo, resuelve: 
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Art. 1° Se asigna para los gastos na
cionales del año económico desde 1° de 
julio del corriente año hasta 30 de ju
nio de 1860 la suma. de cuatro millones 
treinta y cuatro mil quinientos veintiún 
pesos ochenta y un centavos, en la. for
ma l:ignient~: 

DEPARTAMENTO DE LO ~TER.IOR 

Oongreso 

Para viático y 
dietas de sus miem
bros durante tres 
meses de sesiones.$ 80.279, 
Secretaría del 

Senado 
Un Se

cretario 
con dos
cientospe
sos men
suales en 
tres meses$ 600, 
Un oficial 

mayor con 
ciento ve
inte pesos 
en tres me-
ses . . . . . . 360, 

Dos es
cribientes 
con sesen
ta pe_s os 
cada uno 
idem idem 360, 

Un por 
tero con 
30 pesos 
en idem 
idem .. ·... 90, 

Un sir
•áente con 
quince pe
sos en id 
idem..... 45, 

Gastos 
de escrito-
rio...... 75, 

Gastos 
de alum-
brado.... 50, 

Secretm·ía ele lct Ocí-
111ara. de Diputados 

Un Se-
ere tar i o 
con dos-

1.580, 

cientos pe
sos men-
suales en 
tres meses 

Un ofi
cial mayor 
con cient-0 
,einte pe-

600, 

sos en tres 
meses.... 360, 

Dos es
cribiente s 
con sesen-
ta pesos 
cada uno 
en idem 
idem..... 360! 

Un por
tero con 
30 :pes os 
en 1 de m 
i<lem..... 90, 

Un sir
viente con 
quince pe
sos en 
idem idem 45, 

Gastos 

1 
de escri-
torio..... 75, 

Gastos 
de alum-
brado..... 50, 

Poder Ejec11tit-o 
Presidente de la 

Repúblical2.000, 
Vicepre

sidente de 

1.580 83.-139 

idem. . . . . 4.000, 16.000, 

Secretaría de lo 
Interior 

Para sÓeldo del 
Secretario 3.000, 

Para el 
del Subse-
cretario. . 2.000, 
Paracua

t ro jefes 
de sección 
á mil cua
trocientos 
pesos uno. 5.600, 
Para seis 

oficiales de 
número á 
ochocien -
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t-0s pesos 
uno ...... 4.800, 

Para un 
portero. . . 600, 
Para gas-

tos de es
critorio . . 400, 

Oasa de Gobierno 
Para a-

lnmhrado. 72, 
Para un 

sirviente. 3001 

Para impresio-
nes oficiales ..... . 

Para sueldo y 
sobresueldo del Go
bernador de la pro
vincia de Amazo
nas y un Secreúi-
rio ............. . 

Asig11acio11es ecle
sidslicas 

Para la Diócesis 
de Caracas, inclu
yendo las asigna
ciones hechas al 
Seminario Triden
tino, según la Ie-r 
de 18 de marzo de 
1853 :r decreto le 
gislat(vo de 20 
de abril 
de 1857 .. 68. 7161 

Para la 
Diócesis 
de Mérida 
conforme 
á la lev de 
18 de mar-
zo de 18-53.52.8001 

Para la 
Diócesis 
de Guaya-
na confor-
me á la 
misma ley25.250, 

Para la 
misma 
Diócesis y 
con desti
no á laen
señ a n za 
eclesiásti -
ca de jó
venes de 

16.400, 

372, 

4.000, 

5.000, 

sn obispa
do, segúu 
el decreto 
legislativo 
de ah r i l 
citado . . . 2.000, 

Para los 
sínodos 
el el cura 
de Porla
mar...... 200, 

Para el 
Capít ni o 
Catedra 1 
de la Dió
ce s i.s de 
Guayana, 
mandad o 
erigir por 
decreto de 
14 demar-
zo de 1856 8.300, 

Hospitales de llÍzaros 

Para auxiliar es
tos establecimien
tos, segun e l de
creto de 30 de Ma
yo de 1846 6.0001 

Para el 
de Cuma
ná por ré
dito annal 
al 5 p~de 
cinco núl 
seiscientos 
noventa y 
seis pesos 
treiuta v 
siete cen'::. 
tavos que 
han entra
do en el 
Tesoro pú
blico co
mo valor 
á que se 
redujo el 
capital 
que Fran
cisco Ja
vier Suá
rez le!!Ó á 
dicho~ es
ta b l eci· 
miento en 
una casa 
que ha t~-

157,266, 
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nido que 
venderse 
en almo
neda, con
forme á la 
ordenanza 
de la Di
p u tacióu 
de aque
lla provin
cia de 9 
de diciem
bre de 
1S51 . . . . 284,S2 

Pe11sio11es 

A la viu
da de Mar
cos Calan
che, según 
decreto de 
21 de abril 
de 1843. . 1S0, 

A 1 os 
menores 
hijos del 
difunto 
Modesto 
E. Conde, 
según de
creto de 
24 dema-
yo de 1855 360, 

A Hen
r i q u eta 
Lo in az, 
según de
cretode24 
de mayo 
de 1S55 . 360, 

Teatro de legisla
ció1i 

Para paear el 
resto del auxilio 
acordado en decre
to le!rlslati,o de 
1° de abril de 1S54 
á favor del Doc
tor Pedro P. del
Castillo, para la im
presión de la obra 
.. Teatro de Legis
lación Colombiana 
y Venezolana n-
gentea .......... . 

6.28!,S2 

900, 

2.992, 

799 -

Oo11d1tcción de pre
sos 

Para el pre y pa
ga de la milicia 
nacional, q u e s e 
ocupe en este ser-
vicio. . . . . . . . . . . . . 1.000, 210.215,S2 

DEP .ARTA.ME!';TO DE JUSTICIA 

Oorte Suprema 
Seis Mi

nistros á 
dos mi 1 
o choclen
tos pesos 
cada uno .16.SOO, 

.A.lquiler 
del local 
seQ'Ún con-
trat-0 . . . . 1.200, 

Oort~s Su
periores 

Para 
tres Minis
tros en ca
da una de 
las ocho 
Cortes Su
periores, á 
dos mil 
cuatro
cientos pe-
sos uno . . 5í.600, 

A 1 qui-
1 eres de 
casas, se
gún con-
trato .... 3.000, 
Para mo

biliario y 
libros. . . . 2.000, 

Secreta rías 
de las Cor-

tes 
Dela Su

prema ... 2.2-00, 
De las 

1S.000, 

62.600, 

ocho supe-
riores .... 12.SOO, 15.000, 

Juzgado deprimera 
insnfo11cia 

Para los j nzgados 
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v sus Secretarios, 
según las leyes y 
decretos de la ma-
teria. . . . . . . . . . . . . 104.799,84 

Para los porte
ros de dichos tri
bunales, según las 
mi~mas imposicio-
nes.......... . . . . 7.900, 
Pera los Secreta-
rios de los juzga-
dos de cantón, se-

800 -

con Sebas
tián Pine-
da ....... 14.583,34 

Para la 
del c o o
trato del 
camino 
entre Va
le ncia y 
Ocumare, 
con Va -

gún las disposicio-
del caso..... 53,0:J.0, 261.339,84 

lentin 
Gordils . . LOOO, 

Para la 
del contra
to del ca
mino de 
Ciudad de 
CuraáCa-

Oo11tratos 

Por el del 
camino del 
O este con 
A n gusto 
Pe mar-
chan .... 55.000, 

Por e 1 
de agua 
para Mai-
quetfa con 
E d nardo 
Castro ... 13.000: 

Por e 1 
del cami
no de la 
Vela á Co
ro con 
Lemoiney 
ca ...... 3.905, 

Por el 
del cami-
no del Sor 
con Faus-
tino Ber
múdez .. . 65.000, 

Por el 
del ferro
carril cen-
tral .•••.. 73,000, 

Por el 
del id em 
de Cara
cas á Pe-
tare. . ... 50.000, 

Por la 
rescisión 
del con
trato dela 
carretera 
de Agua e aliente 

~ con 
. Arriens 6.000, 
Para un 

ferrocarril 
de Valen-
al la!!O de 
Tacaneua 
cu el caso 
de que el 
Poder Eje
cutivo ce-
lebre el 
contrato 
propuesto 
por José 
D. Austria 
yFaustino 
Bermudez50.000, 

Para la 
su bven
ción con
forme al 
decreto de 
l. cde Fe
brero ro
bre vapo
res del li-
toral ... · .. 13,000 344,488,34 

Auxilio á la reedi
ficaciónl de la· ciu
dad dé Cumaná, 
conforme al decre
to de 22 · de julio 
próximo pasado . . 36.000, 380.488,34 
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DEPARTAMENTO DE GUERRA Y 
MARINA. 

Para la Secreta
ría de este ramo, 
dotada como la de 
lo Interior....... 16.400, 

Para la fuerza 
permanente . . . . . . 405.1561 

A.cade111:i a. 
ck 111ate-
11Uílicas 

Para los 
sueldos y 

sobre 
sueldos de 
un Coro-
nel direc-
tor, dos 
primeros 
coman-
da a tes, 
unose
gundo,dos 
capitanes 
y un te
niente, 
profesores 
del 1° 2° 3° 
bie·n i o y 
de las cla-
ses de di-
bujo, l i -
neal y to
pográfico, 
y de la 
part-e pu-
ra mente 
militar.. . 8.9081 

Para 
comprada 
libros, ins
trumentos 
y enseres 
que se ne
cesiten. . . 500, 

Para la 
mediacom 
pañia de 
aln.m n o s 
de la :aca-
demia... . 7.212, 16.620, 

Comandancias 
de 

Armas 
Para las ocho co

mandancias crea-
101 

das por la ley de 
18 de mayo de 1843 
y pa r a ·1 a s d e 1 
puerto de La Guai-

. ra y de los Casti-
1 1 o s '.Libertador, 
S a n Carlos, R í o 
Negro !Y linea de 
Sinamaica ....... . 

Hospifoles 
111:ilitares 

Para el 
de Cara-
cas ······ 

Para· el 
de Ciudad 
Bolívar ... 

Para el 
de Mara-
caibo ..... 

Para el 
de Cuma-
ná ....... 

Para el 
de Barce-
lona ..... 

Para el 
de Valen-
cía ....... 

Para el 
de Puerto 
Cabello ... 

Para el 
de Barqui 

6.948, 

1.224, 

1.464, 

1.2-00, 

512, 

1.092, 

1.423,50 

si meto. . . 624, 
Par.les· 

tancias 
médicas, 
alquileres 
de casas, 
alumbra -
do, com
pra de ro
pa y de
másgastos 
extraordi-

38100, 

narios ... 17.0001 31.487150 

GtLardal-
111ace11es de 
artillería 

Para el 
de Cara
cas....... 873 

Para el 
de l\Iara.-
caibo.... 729 

Para el 
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de Puerto 
Cabello . . 729 

Para el 
de Valen
cia....... 645 

Para el 
de Ciudad 
Bolívar... 549 

Para el 
de Cuma
ná....... 549 

Para el 
de Barce--
lona..... 645 
Para el de 
La Guaira 549 

Para el 
deBarqui-
simeto... 549 

Para el 
de la Vic-
toria..... 540 

Para el 
de Marga
rita...... 540 

Para el 
de Coro.. 144 

Gastos de 
plaza 

Para el 
alumbra -
do de los 
cuartel es 
y cuerpos 
de guar
dia...... 1.500 

Para u
tens i los 
que se ne
cesiten en 
los mis -
mos ... . . 250 

Para a
gua donde 
sea nece
sario su
ministrar 
la . . . . . . . 600 

Alquileres 
de 

casas 
Lasque 

se necesi
ten par a 
pabellones 
<le oficia-

7.0U, 

2.350, 

802 -

les, cuar
tel es y 
parques. . 3.000, 

Bagajes y 
lrasporl~s 

Se pre
supon en 
para este 
ramo . . . . 16.000. 

Forticaci<mes 
Se pre

supon en 
para este 
ramo . . . . 2-0.000, 
Presidios 
111·iliwres 

Para-las 
raciones 
de los pre
sidiar i os 
destinados 
á los cas
tillos de 
Puerto Ca 
bello y 
Maraca i
boá razon 
de uno y 
medio rea-
les una ... 12.000, 

Par a 
I re,--t,a b l e-

cer los ta-
l lleres de 

armería y 
herrena, y 
carpin te-

, ría de Ri-

1 
vera y de 
Blanco en 
el Castillo 
de Mara-
caibo,con
forme al 
decreto del 

, Poder Eje 
1 cutivo de 
i 26 de oc-

tubre de 
1841. . . . . 3.380, 15.380, 

Auditores 
de 

guerra 

Para 3 
auditores, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



nno con 
cincuenta 
pesos men 
snales en 
gua r ni
ción,y dos 
con cien 
pesos en 
campaña.. 3.000, 
Pensiones 

Para las 
de Mtiros 
é i n V lili-
dos ...... 321.300, 72 

Para pa 
gar al Ge
neral Jus
te Brice
ño laspen 
siones de 
invfil id o 
que dejó 
de perci
bir desde 
mavo de 
1854hasta 

·febrero 
de 1 año 
próximo 
pasado en 
que estuvo 
expulsado, 
las cuales 
se le abo-
narán en 
mensnali -
dades da 
á mil pe-
sos, según 
resolución 
del Go-
bierno de 
9 de junio 
de 1 año 
próximo 
pasado. . . 12.000; 

Para Rª
gar al Ge
neral Jn
lián Cas
trola pen
sión acor
dad a en 
decreto de 
2i de ene
ro próxi
mo pasado 
des de el 
20 de ene-

~03 --

ro de 1860 
hasta 30 
de jnn io 
del mismo 
año .... _. l:7"77,í6 
-Pttra mon-
t e p 1 o 
mil 1 ta r 
incluyen-
do la su-
ma. acor-
dada por 
la Jey de 
l7 de ma-
yo delS.52 
para el so
bresueldo 
del secre-
tariode la 
Junta di-
rectiva de 
de ~te ra-
mo ....... 75.000, 410.0iS,48 984.612,98 

MAR.INA 
APOSTADEROS 

El de 
Puerto Oabello 

Un co
mandante 
capitán de 
na,io . . . . 1.920, 

Un se
cretario 
primer te-
niente... 7!0, 

Gasto. 
de escrito-
rio . . . . . . 144, 
Oapitanías 
de. puerto 
dependie,,-
tes ele esfo 
aposlctde -
·ro. 

Un ca
pitán de 
puerto en 
la Guaira. 720, 

Gastos 
de escrito
rio de esta 
capitanía. 90, 

Un capi-
tán depto. 
en Cnma
ná....... 720, 
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Para el 
apostarle -
ro de Ma
racaibo . . 2.7361 

Para el 
de Guaya-
na ...... 2.-7361 

Escuelas náuticas 
Para la 

de Mara-
caibo. . . . . 3.S601 

Para la 
de Marga-
rita .. .':' .. 2.8~21 

Para la 
que debe 
estable-
cerse en 
Ciudad 
Bolfrar . . 2.8521 

Briques de guerra 
Para los 

gastos de 
un vapor 
de guerra 
de qui -
nientas to
nélad as, 
incluyen
do sueldos, 
gratifi~ -
ciones de 
mesa, ra
ciones y 
gastos de 
carbón de 
piedra que 
alcanza á 
46.000 pe
sos y el de 
pinturas, 
aceite, 
compos i
ciones1 etc. 
que secal
cu la en 
3.600 pe-
sos ...... 84.612, 

Gastos 
para las 
dos gole
tas de ve
la R.ege~ie
raci-ón y 
Oin co de 

9.-7S61 

9.564, 

marzo, in
cluyendo 
dos mil 
pesos para 
sus repa
raciones y 
la ración 
tle arma
da de un 
oficial y 
quince 
hombres 
de ~arni
ció n en 
cada nna 
de éllas .. 36.608 121.220, 

Servicio deprt'.cticos 
Ea Guayana: 

Un prac-
tico ma
yor...... 600, 

Ouat ro 
prácticos 
de barra á 
cuarenta 
pesos men 
suales uno 1.920, 

Diez y 
ocho de 
río á·trein
ta pesos 
mensuales 
uno ...... 6.480, 
Un capi-

tán del pai-
lebot Ori
noco..... 6001 

Cuatro 
marineros 
paraidem1 

á veinte 
pesos men 
suales uno 9601 

Parare-
paraci 6 n 
de embar
caciones . 1.800, 

R-ació n 
de armada 
para 14 
individuos 2.095110 

R-aci ón 
para 2 2 
individuos 
á veinti
cinco pe
sos men-
suales uno Z.007150 
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En Mara
caibo: 

Un prác-
tico ma-
yor deba
rra-...... "720, 

Tres 
idemde ba-
rra á cin
cuenta pe-
sos m en
suales uno 1.800, 

D i e z 
id em del 
Tablazo á 
cuaren
ta-pesos 
mensuales 
u no ..... 4.800, 

Un capi-
tan de pai-
lebot con 
cuaren-
ta pesos 
mensuales 480, 

Un pa
trón del 
guairo 
an.x i liar 
con trein-
ta pesos.. 360, 

Cinc o 
marineros 
á 15 pesos 9('()1 

Para con
cluir una 
piragua 
que debe 
reemp la
zar á la. 
llamad a 
Mula que 
estaba des 
tinada al 
servicio de 
la fortale
za de San 
Carlos . . . 2.000, 

Parare
paraci ó n 
de las em
barcacio -
nes desti-
nadas al 
seniciode 
prácticos . 3.000 30.522,60 

8oj -

Almacenes de marina 

Para proveer los 
de Bolívar, Puerto 
Cabello y Maracai
bo de los artículos 
más necesarios. . . . 20.000, 

Pe11sio11es 
Para las de re

ti ro é inválidos en 
este ramo........ 23.623,SS 214.716,48 

DEPAR-T.A..M.Tu~TO DE RELACIO:NES 
EXTERIORES 

Secretaria 
Para un 

secretario. 3.000, 
Parann 

subsecre -
tario. . . . . 2.000, 

Par<1 tres 
jefes de 
sección á 
mil cua
trocieuto s 
pesos ..... 4.200, 

Par a 
cuatro o
ficiales de 
número . . 3.200, 

Para 
un portero 600, 

Para 
gastos de 
escritorio. 420, 
Para sus

cripciones 
á periódi
cos y por· 
t~s de o-
ficio...... 2Sl,05 13.701,05 

I11strucció1i p1wlica. 
.Al Seminario Tri

dentino por la dota
ción de las clases 
de elocuencia y me
nores.... 200, 

A la U
ni ver si
dad ce n
tral por 
rédito a
n u al de 
21 mil S3S 
pesos6S 
c e n ta-
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vos, b i e
n es de 
temporali
dades que 
en t r a
ron al Te
soro p ú-
blico ..... 1.091,90 

A 1 a 
misma, la 
renta fluc
tuante de 
500 á 600 
pesos qµe 
a bon aba 
la tesore -
ria de diez 
mos á la 
suprimida 
ca.nong f. a 
lectora! . . 550, 

A 1 a 
misma de 
las vacan
tes mayo
res y me
nores de 
este obis
pado que 
la extin
guida teso 
rerlade 
diezmos 
contri
bula á la 
Universi
dad de 
Caracas, y 
que reco
no;c i 6 y 
conservó 
la de asig
naciones 
eclesiásti -
cas de 21 
de Ab r i 1 
de 1833 . . 2.000, 

A la U
niversidad 
de Mérida 
por auxi
liodel Te
soro públi
co según 
la ley 13 
del código 
de instrnc 
ción pú-
blica . . . . 3.000, 

-·806 -

A los CO· 
legios na
ciona 1 es 
como au
xilio á sus 
rentas se
gún el de
creto de 
1°. de A
bril de 
1842 ..... 13.000, 

Al cole
gio nacio
nal de Gua 
yana por 
rédit.os a
nuales de 
14.028 pe· 
sos 12cen
tavos, se
gún el de
creto de 8 
de Febre-
ro de 1838 iOl,40 

A la es
cuela de 
Cnm a ná 
por_ rédito 
anual de 
tres mil 
quinientos 
pesos que 
entraron 
en el teso
ro público 
por fun
dación de 
la señora 
Maria Al-
ca1é. . • • . . 175, 

Alas es
cuelas de 
dibujo y 
pintura se
gún el de
creto de 
18 de A
bri 1 de 
1853. . . . . 2.200, 

Parapa 
gar á la 
Universi
dad deCa
rac as á 
cnenta de 
los 40,794 
pesos 9 
centavos 
que pres-
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tó en efec
tivo al 'l'e
soro pú-
blico ..... 10.000, 

Para un 
biblioteca
rio de la 
bibliot~ a. 
nacional.. 720; 33.638,30 47.339,35 

DEPARTAME.:.~TO DE HACIENDA 

Secretaría 

Un Se-
cretario . . 3.000, 

UnSub-
secretari o 2.000, 

Cine o 
jefes de 
sección á 
1.400 pe-
sos uno .. 7.000, 

Siete o
ficiale.s de 
número á 
800 pesos 
uno . . . . . 5.600, 

Un por-
tero . . . . . 600, 

Gastos · 
de.escrito-
rio . . . . . . 400, 18.600, 

Tribunal !le Oue11tas 
Para cin 

co minis
tros jue-
ces ...... 12.000, 

Par a 
cinco ofi
ciales exa
minad o -
res •••.•• 6.000, 

Para el 
secretario, 
cinco es· 
cribientes, 
un porte
ro y gas
tos de es-
critorio . . 5.100. 23.100, 
Co11tadu -

ría raI.ene-

Un con
tador.... 2,800 

Para el 

pago de 
los jefes 
de sección 
oficiales, 
portero y 
gastos de 
escritorio. 9,600 

Tesorerías 
de protiin

cia. 
Carácas. 
Un teso-

rero ..... 2,000 
Un in

tervent-0r. 2,000 
Un ca-

jero ..... 1,400 
Para el 

pago de 
dependien 
tes, porte-
ro y gas-
tos de es
crit-0rio . . 3,300 

.A,agua. 

Un te-
sorero . . . 320, 

Un de
·pendient e 360, 

1 

Gudrico. 

Un Tesorero .... 

1 

Oarabobo. 
Unteso

'rero..... 260, 
1 Parade-
: pendientesl,920, 

Oojedes. 

Un Tesorero ...• 

YarMuy. 
Un te

sorero. . . . 240, 
Un de

pendiente 
y gastos 
de escrito-
rio . . . . . . 360, 

Barquisimel,o. 
Un tesorero ... 

12,400 

8,700 

680, 

240, 

2,180, 

240, 

600, 

300 
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Trujillo. 
Un tesorero ... -

Mérida. 
Un tesorero ... 

Táchira. 

200 

220 

Un tesorero. . . 240 
Bari11as. 

Un t~sorero. . . 220 
Port1ig1iesa. 

Un t(lsorero. . . 240 
Coro. 

Un tesorero. . . 140 
11faracai'.bo. 

Un t(lsorero .. -. 2SO 
Barcelona. 

Un tesorero. . . 320 
Guayana. 

Un t.esorero . . . 220 
Apure. 

Un tesorero. . . 300 
Maturín. 

Un tesorero. . . 720 
011ma11á. 

Un t(lSOrero . . . 320 
Margarita. 

Un tesorero. . . 720 
Para aumentar con 

trescientos pesos 
anuales el sueldo 
de los t.esoreros 
de Ara.gua, Guá
rico, Carabobo, 
Cojedes, Y ara
cuy, Barqnisime
to, Trujillo, Mé
rida, Táchira , 
Barinas, Portu
guesa, Coro, Ma
racaibo, Barcelo
na, Guayana, A-
pure y Cumaná. 5,100_ 

Ad ministracio11es 
de 

Aduana 
La Guaira 

Un Ad-
ministra -
dor...... 3.600, 

Un In-
terventor 2.600, 

Un vis
taguardal
macén. . . . 1.800, 

- 808 

Para el 
pago de 
dependien 
tes y gas
tos de ofi-
".!ina . . . . . 11.000, 

19.000, 
La de 

Puerto 
Cabello ... 13.300, 

La.de 
Ciudad 
Bolívar .. 11.000, 

La de 
Maracaibo 11.000, 

La de la 
Vela. . . . . 5.300, 

La de 
Barcelona 5.300, 

La de 
Cnmaná.. 4.700, 

La de 
Carúpan o 3.100, 

La de 
Maturín . 3.100, 

La. de 
San An-
tonio de 1 
Táchira- . . 3.600, 

Oo111isió1i de 
Admi-

11istradores 
Para-las 

que deven
gan los A
ministra
dores de A 
doana de 
Juan Grie 
!ro. Pam
pat.ar, Güi 
ria, Ba
rran ca s, 
Cnmar e
h o. Las 
Tablas y 
Pederna
les y 1 os 
Tesoreros 
de provin
cia como 
expen~e
dores de 
papel se
llado, se 
pres upo
nen hasta. 

79.400, 

13.000, 
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Resguardo var y Ma-
de racaibo .. 2.000, 

Aclua11C1s 
Alquileres de 

LaGnai Edificios 
ra ....... 26.200, 

Puerto Aduana 
Cabello ... 18:700, de Puerto 

Ciudad Cabello .. 3.600, 
Bolívar .. 11.148, ldemde 

Maracai Ciudad 
bo ....... 11.712. Bolívar .. 2.592, 

Cumanfl 7.312; Idcmde 
Barc e- Cumaná y 

lona ..... 10.6-18, CO m !l D-

La Ve- dancia- del 
la ....... 16.120, res!!llardo 318, 

Sau An Idem de 
tonio del Barcelona 
Táchira .. 5.060, y cuartel 

Carúpa· del res-
DO ......• 6.7-14, guardo .. 432, 

Güiria. 4.080, Iclem de 
Maturín 2.640, Carúpano. 4~0, 
Barran- Idemde 

cas .... 2.SSO, Pampatar 96, 
Soledad 1.796, Idem de 
Cumare J u a u 

bo ....... 1.560, Grie!!O v 
Juan cuartel del 

Griego ... 2.808, 
resgnard o 120, 

Pampa-
Idem de 

tar ...... 2.568, 
Matmin .. 192, 

Colom -
ldem del 

bia ....•. 2.220, 
Táchira 14-1, 

Peder -
Cuartel 

nales .... q.280, 137.476, 
del res-
guardo 

Resg,wrdo 
del puerto 
de las Ta-

nuu-ítimo bias ..... 70 7.98-!, 

Para el 
costo per- ,':iC1li11C1s 
so u al y 
mater i a·l Deacuer-

del res-
do con la 

gna-rdo 
ley ele 30 

marítimo. 20.000, 
de abril de 
1856 pam 

I11tél1,reles emplear 
dos en las 

Para es- de Píritu 
tos em- y Unare .. 1.000 
teadoscn Ielcm en 
as Adua- l.i de Ara-

nas de La ya ....... 1.000, 
Guaira, Idem en 
Puedo Ca la ele Gua-
bello, Cin- ranao .... 1.000, 
dad Boli- Itlcm en 

102 
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la de Mita- sueldos y 
re ....... 1.000, comisiones 51S, 

Para el Para sa-

Cªg º· de larios de 
os demás conduct-0-

empleados res ...... 1.280, 
en el ramo Provincia 
de salinas 1.000, de 

Para u Apure 
tensil i os Para 
de salinas, sueldos y 
reparacio- comis i o-
nesde cha nes ...... 900, 
lanas, cos- Parasa-
to de ar- larios de 
ra.nque y coriduct o-
demás gas res ...... 1.320, 
tos, con- Provincia 
forme á la de 
ley de 30 Carabobo 
de abril Par a 
de lS.56 .. 5.000, 10.000, sueldos y 

comis i o-
Correos nes ...... 

Parasa-
2-.672-, 

Ad&i- larios de 
nistración conducto-
general .. 10.700, res ...... 3.719, 

A.dmÍllÍS- P-roi·i11cia 
tracio11es de 
szwallernas Cojedes. 

Provin Para 
sueldos y cia de Ca· comis i o-

racas nes ...... 482, 
P.ara Para 

sueldos y salarios de 
comis i o- conduct-0-
nes ...... 1.909, res- ...... 3.2!0, 

Parasa- P-ror:i11cia 
larios de de 
conducto- Yaraciiy. res ....... 2-0.138, Par a 
Provincia sueldos y 

de comisiones 584, 
Ara~ Parasa-Par a larios de sueldos y 

1.180, 
conducto-

comisiones res ...... 260, 
Pa.rasa- Pror:iucia 

larios de de Bar-
conducto- q1tisime.f-0. 
res ....... 2.080, p ara 
Provincia sueldos y del comi si o-
Gnárico nes ..•... 1.410, 
Par a Para sa-

Recuperado de www.cidep.com.ve



8IJ -

larios de P.roi:i11cia 
conducto- de Ooro. 
res ...... 1.864, p ar a 
Proi:i11cia sueldos .Y 

de comi s 1 o-
Trujillo. nes ...... 650 
Par a Parasa-

I 

sueldos y larios de 
comi si o- conducto-
nes ...... 630, res •..... 2.626, 

Parosa- Proi:i11cia 
)arios de de 
conducto - Maracai"bo 
res ...... 3.149, p ara 
Provincia sneldcs y 

da comisi o -
Mérida. nes ...... 720, 

Parasuel- Parasa-
d~s. y CO- larios de 
IDISIOnes . 700, condnct-0-

Parasa- res ...... 1.160, 
larios de Provi11cici 
conduct-0- de 
res ...... 1.144, Barcelo11a. 

Provi11cia p ara 
del sueldos y 

Táchira. comisi o -
Para nes •••.•. 675; 

sueldos y Parasa-

comisi o - larios de 
nes ••.... 885, conducto-

Parasa- res ..••.. 2.379, 

larios de Proi:i11cia 
conducto - de 
res ..••.. G6, G1wyana. 

Provincia p ara 
cleBari11as sneldos y 

p ara 
comi si o-

sueldos y 
nes .....• 552, 

comis i o-
Parasa-

nes ...... 890, larios de 

Parasa-
conduct-0-

larios de res ••••.. 288, 

conduct-0- Provincia 
res ...... 468, de 

Amazonas 
Provincia Sueldo 

de la del Admi-
Port11gi1Rsa nistrad o r 

p ara principal. 300, 
sneldos y Provi1icia 
comis i o-
nes ...... 640, 

de 

Parasa-
Ouma11á. 

larios de Para 
conducto- sueldos y 

res ...... 2GO, comisi o -
nes ...... 523, 
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Para sa
lario s de 
conducto-
res . . . . . . 4.992, 
Provi·11cia 

de 
Maturín. 

Gastos 
de escrito-
rio . . . . . . 12, 

Cincuen 
ta por cien 
to de co
misión. 

Para sa
larios de 
conducto-
res . . . . . . 360, 
Provincia 

de 
Margarita 

Gastos 
de escrito-
rio • . . . . . 18. 

Cincuen
ta por 
ciento de 
comisión. 
Oor·reos 
111arítimos. 

Para el 
semanal 
de Marº11-
rita á du-
maná.... 432, 
Para el de 

La Guaira 
á San To-
más ..... 2.400, 

NOTA. 
-.Al con
tratista de 
est~ co
rreo sepa
gará ade
más, el im 
porte de la 
correspon
dencia que 
i;e despa
cha •fran
ca-y se re
cibe á ,de
be.~ 

Para los 
gastos ex
traordina• 

812 -

ríos que 
puedan o
currir en 
el ramo 
de c o-
rreos . . . . 4.000, 

Estampillas. 
Para gastos de im-

presión ....... . 

Papel sellado. 

Para !!8.stos del se
llo ~ del papel y 
conducción de 
éste fl las res
pecti vas oficinas 

Oo1ulitcci6n 
de 

cuentas. 
Se presapone para 

este ramo ..... . 

Utiles de ojici11as:. 

Se presuponen pa
ra ester-amo .....• 

Prima.~ de b11q11e.<:. 
Para el pago <le 

prima por la cons 
trucción de bu
ques, con arreglo 
á la ley de30 de 
Mayo de 1&18 .. 

Falúas. 

Para so construc
ción y repara-
ción ......... . 

Traslacióa de ca11-

dales. 

Se presuponen ...• 
Pensio11es y otras 

asignaci01ies. 
A Bárbara Ga

rrido. . . . • 5i6, 
A Fran-

cisca Mén-
dez...... 300, 

A Ma
ría Josefa 
Hem á n-
dez...... ISO, 

A Car-
men Sala-

' zar...... 6Q01 

S5.l'i'5, 

200, 

4.000, 

100, 

500, 

3.000, 

2.000, 

500, 
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.Al Reve 
rendo'Obis 
pode Trí
cal a M. 
Tala vera. l.2GO. 

A 1 as 
viudas de 
José Luis 
Ramos y 
José llla~
r í a Pel
grón, {l 30 
pesos men
suales, ca
da una v 
la lúja cie 
José Ma
nuel ufo-
r al es á 
veinticin -
e o pesos 
por mes . 1.020, 

A José 
María Ro
dríguez . 1.200, 

A Carlos 
González. 1.200, 

.A·Rosa 
y Francis
ca Monta-
no . . . . . . 240, 

A Vi
cente Ma-
ri. ······ no, 
. A la viu-
da~ lújos 
del Licen-

ciad o 
C 1 a u dio 
Viana . . . 840,· 

A Ma-
n u el A
mestoy. . . 1.200, 

A las si
gui entes 
legaciones 
en pago 
de crédi
tosdesúb
di tos de 
las nacio
nes.res
p e c tivas 
con arre
glo á los 
convenios 
que se ex
p r es:arán 

9.2i6, 

y en el 
e o ncepto 
de que. 
no habien: 
do cesado 
las an~
tias del t!-
soro, con
s en tirán 
las lega
ciones en 
continuar 
recibiendo 
el año eco-
nómico 

próximo 
venidero 
e orno lo 
han hecho 
en el pre
sente, só
lo la ter
cera par
t.e de lo 
convenido 

Le rr a-
e i ó n ° de 
España se-
gún con-
venio de 
11 de oc-
tubre de 
18 55, á 
$ 1,333 33 
mensu~eslG.000, 

Le rra-
ción ed e 
Dinamar-
ca según 
convenio 
de 26 de 
julio de 
18 5 5 á 
$ 1,666,66 
mensuales20.000, 

Leer a-
ción ed é· 
los Esta-
dos Uni-
dos se!!ÚD 
conven'"io 
de 20 de 
junio de 
1855 é 
$1,666, 66 
mensuales2-0.000, 

Ala mis 
-ma lega
ción para 
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pagar los 
plazos que 
se vencen 
en el año 
eeonómico 
según el 
convenio 
de 14 de 
enero del 
pres en te 
año sobre 
Isla de 
A ves ..... 26.000, 
Legación 

de Holan
daporres-
tos según 
e o nvenio 
de e i neo 
de agosto 
de 185S,á 
2.500 pe-
sos men
suales ... 15.000, 

Grédito p1í 
blic-0 

Para 
atender á 
la deuda 
exterior 
en el con-
cepto de 
que se lle-
ve á efec-
to un nue-
vo arreglo 
que debe-
rá nee:o
ciarse.': .. 500.000, 

Para 
atender á 
la deuda 
interior: .. 400.000, 

Para pa
go de m
te reses y 
amortiza
ción del 
emprésti -
to de mar-
zo ...... 123.000, 

Para in
tereses y 
amortiza
ción del 
emprésti
to de 300 

97.000, 

814 -

mil pesos 
decretado 
en 14 de 
agosto de 
185S ..... 53.4S0, 

De im
puesto de 
s n b sidio 
aplicado 
por la ley 
de aboli-
11ión á la 
in demni
zación del 
valor de la 
e xtingui
da escla-
vitud .... 23.000, 
Para cu

brir el dé
ficit q ne 
pueda ha
ber en los 
fondos 
destinados 
por la ley 
para el pa
go de los 
es e lavos 
se pre-
8np o nen 
150.000 
pesos que 
se toma
rán del 
producto 
de la con
tr.ibución 
extraordi
naria por 
ex porta
ción y de 
la 4ª par
te de los 
de 1-echos 
sobre la 
sal .. .- ... 150.000, 1.254.4S0, 

Gastos :1mprei·isfos 

Se presuponen. . 50.000, l.S52.371, 

Suma total.... $ 4.034.521,81 

Art. 2° Las plazas á las cuales no 
se ha hecho asignación en este presu
puesto se· considerarán vacantes, y no 
producirán créditos contra el Estado. 

Art. 3° Las sumas destinadas espe-
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cificadamente en este presupuesto no Caliente, con Sebas· 
podrán· emplearse en otros objetos, sino tián Pineda ..... . 
en los que se detallan en él, aunque A cuenta de diez 
correspondan al propio ramo sobre que mil pesos por la 
quedan desie-nadas. 1 rescisión del con-

Art. 4° No se podrá tomar_ de la trato. con V alentín 
suma pre...«npuesta para g-astos unpre- (½rdils, sobre ca
vistos ~t-.idad alguna para invertirse mrno , e~tre San 
en un obJeto que t-enga hecha; expresa Joaqrun Y Ocuma-
asignación en el presupuesto. re - - · - · · - - - - - - · - · 

J?acla en Valencia, e1;1, el ~l~n de }as !: Ti1s::: x:~ 
ses10nes de la Go~vencion Na!}1onal a 3 gpisto Pémarchán, 
de febrero de 1So_9.-El Pres1,dent.e, P. fconsecuencia del 
Toro.-El Secretario, R. Ramirez. contrat-0 sobre ca-

Valencia, febrero 4 de 1859.-Eje- mino al· occidente 
cútese.-J. Oastro.-Por S. E.-El Se- de Caracas ...... . 
cret~o de ~stado en el Despacho de Par-a. pagar á E-
Hac1enda, 1lf1guel Herrera. duardo Castro por 

La Convención Nacional, en vista del 
presupu~t-0 ~cional presentado por el 
Poder F,jecutivo. Resuelw: 

Art. 1 º Se asiQ"Ua para gast-0s adi
cionales al presupuesto del corriente 
año económico, la suma de no millón, 
diez y siet-e mil cuatrocient-0s sesenta y 
cuatro pesos, novenf;a y cuatro centa
vos, en la forma signient-e: 

Cm1.r-e11ció1, Nacio-
11al 

Dietas de Dipu
t:Hdos á la Conven
ción en los tres 
últimos meses de 
sesiones ......... . 

Sueldos de ta
quígrafos y ~ri
ciones á los Dia
rios de Debat.es .. 

Para la Secreta
ría- de la Con,en
ción, según acuer
do de esta fecha .. 

60.000, 

5.900, 

2.700, 68.600, 

cuenta de su con
trato de obras pú
blicas en el cantón 
Maiquetía ....... . 

Lo que debe pa
garse á A. Lemoi
ne y Cª por el con
trato sobre cons
trucción de puen
tes en Coro. sin 
contar al resÚltado 
que dé á su favor 
la liquidación que 
se ha mandado ha
cer por el Poder 
Ejecutivo, de lo ya 
devengado por ra
zón de peaje y de 
~1pue5to subsidia--
no ............. . 

Para pagar á 
Faustino B a:rmú
dez por cuenta de 
su contrato de ca
mino en Caracas .. 

Valor de diez y 
seis acciones toma
dt>s en la empresa 
de locomotivas de 
Willete y Casas ... 

2,5.416,66 

9.000, 

38.9-19,57 

10.000, 

1.952,50 

32.500, 

10.400, 12-8.2-18, 73 
DEPARTA.MEi~TO DE LO 

INTER.IOR DEP ARTAMEi~TO DE HACIENDA 
Oó11traws y obras p,íblicas 

A cuenta de la. 
indemniz-ación de 
cuarenta mil pesos, 
por la rescisión del 
contrato sobre ca
rret-era de A g u a 

Gastos en el re
greso del Excmo. 
señor General José 
Autonio Páez..... 10.2-09:90 

Para pagar el ex-
ceso que hay entre 
tres mil trescientos 

Recuperado de www.cidep.com.ve



pesos anuales, por 
el alquiler del edi
ficio que sirve de 
Aduana en Puerto 
Cabello, y tres mil 
seiscientos que re
clama el dueño de 
dicho edificio. . . . . 300, 

Subsidio de abo
lición para pagar 
los intereses de este 
ramo. . . . . . . . . . . . 23.000, 
Para cubrir el dé-
ficit que haya en las 
Tesorerías de abo-
lición al efectuarse 
el pago ue los in-
tereses, setenta y 
cinco mil pesos 
que se tornarán de 
la contribución ex
traordinaria sobre 
la exportación y de 
la cuarta parte del 
derecho de sal.. . . . 75.000, 

Para la comisión 
liquidadora, según 
decreto de esta fe-
cha. . . . . . . . . . . . . . 20.6-10, 

Para el templo 
de San Francisco 
de esta ciudad, se
irún el decreto de 
iá fecha.......... 3.000, 132.149,90 

DEP~\.RTAMTu~TO DE 
GUERRA 

Sueldos del Ge
neral José Antonio 
Páez desde enero 
de 1848, hasta ju-
nio de 1858 ..... . 

DEPARTAMENTO 
DE MARINA 

Para balizar la 
barra del Orinoco. 

Exce...c:o que co
rresponde al último 
semestre, sobre la 
cantidad p r es u -
puesta para servi
cio de prácticos en 
Gua.yana ........ . 

Dotación de un 
bote para el apos-

1.000, 

2.4-1-4, 

37.SOO, 

tadero de Guaya-
na............... 468, 

P a i- a comprar 
buques de guerra, 
se!!Ún decreto de 
la ~Convención.... 300.000, 

Gastos en el va-
por ~ Unión a por 
seis meses........ 12.000, 315,912, 

RELACIONES EXTE
RIORES 

Gastos diplomá
ticos para el presen
te año económico, 
sobre la suma pre
supucsu. vor el Je
fe pr0\is1ona1 del 
Estado. . . . . . . . . . . 14.. 799,31 
A cuenta de lo que 

se adeuda por con
" e n i o celebrado 
cou el comisario 
es p e c i al de los 
Países Bajos..... 15.000, 29.799,31 

Deuda p1íblie<, 
Para pagar parle 

del empréstito de 
cien mil pesos de
cretado el 10 de a-
bril...... . . . . . . . . 47.625,30 

Para pagar par-
te del de marzo. . . 132.487,-70 

Para pagar á 
cuenta del emprés
tito de trescientos 
mil pesos decreta
do en 14 de agos-
to último........ 74.872, 25-1-.985, 

Gastos imprevis-
tos............... 50.000, 

$ 1.017.464,94 

~!Í- 2° Rig~n e1:1 _ este presupuesto 
adicional las d1Spos1c1ones contenidas en 
los artículos 10, 11, 12 y 13 del presu
puesto formado por el Jefe pronsional 
del Estado para el año económico de 
1858 á 1859 menos en la parte concer. 
nientc al Consejo de Gobierno. elimi-
nado por la Constitución. ' 

Art. 3° El Poder Ejecutivo podrá 
di..9>0ner de las sumas sobrantes en el 
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ramo de Guerra y Marina, para satis
facer las pensiones de retiro que se 
concedan con arreglo á la. ley ele la 
materia, sancionada por la Convención 
Nacional. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo, permi
tiéndolo el estado de la R~pública, hará 
en el tiempo que falta para terminar el 
presente año económico, iguale.s econo
mías á las aprobadas por la Convención 
en ,el presupuest-0 de 1859 á 1S60. 

Dado en Valencia en el salón de las 
sesiones de la Convención Nacional. á 
tres de febrero de mil ochocientos éin
cuenta y nueve.-EI Presidente, F. Toro. 
El Secretario, R. Ra.mfrez. 

Valencia, febrero 4 de 1S59.-Ejecúte
se.-J. Oastro.-Por S. E.-EI Secretario 
de Estado en el Despacho de Hacienda, 
Miguel Herrera. 

J J 9 l 

DECRETO dB 4 de febrero de 1S59 decla
rando libre de lodo derecho ·11acio11a.l el 
g11a110 que se ·i11tradu.zca por los puertos 
de la R.ep1íblica. 

La Convención Nacional, decreta : 
Artículo único. Se declara libre de 

todo derecho nacional el guano que se 
introduz-ca por los puertos de la Repú
blica. 

Dado eu Valencia en el salón de lai: 
sesiones de la Convención Nacional. á 
3 de febrero de 1S59.-EI Presidente,· F. 
Toro.-El Secretario, R. Rmnírez. 

Valencia, febrero 4 de 1859.-Ejeeúte
se.-J. Oastro.-Por S. E.-El Secretario 
dP- Estado en el Despacho de Hacienda. 
Miguel Herrera. • 

1192 

DECRETO de 4 de febrero d6 1S59 cremido 
mia. comisi,fa liquidadora de lt>das las 
acreencias conlrc, el Tesoro p1íblico, y 
q11eda11do ·i11s11hsisle11fo la comisión esüi
blecicla por el 11,í.mero 1129. 

(Derogado por el N° 1203.) 

La Convención Nacional, decreta: 
Ait. 1 º Se establece desde el primero 

de marzo en la capital de la República. 
una Comisión liquidadora de todas las 
acreencias contra el Tesoro público, com
puesta de un Director. cuatro Vocales 
y un Secretario,•nombrádos todos por el 
Poder Ejecutivo. 

103 

~ unico. El Secretario de Hacienda 
presidirá con voto deliberativo esta Jun
ta cuauclo lo tenga por conveniente. 

Art. 2° . La Comisión liquidadora ejer
cerá sus funciones por doce meses im
prorrogables, contados desde el día de su 
instalación. la cual se anunciará en la 
Gaceta Oficial y en el mayor número 
posible de periódicos de la República: 
además los Gobernadores, á quienes se 
comunicará oficialmente la instalación 
de la Junta. la harán conocer en sus 
provincias por cart~les públicos, y por 
cualesquiera ot:ros medios, con el fin de 
que llegue á noticia de todos los ciu
dadanos. 

Art. 3° Cada uno de dichos miem
bros !!Ozará del sueldo mensual ·de tres
ci~ntos pesos pag-aderos por el Tesoro pú· 
bhco. 

§ 1° La Comisión t-endrá un Secretario 
con la dotación de doscientos pesos men
suales. 

§ 2° Para gastos de ·escritorio se asig
nan veinte pesos mensuales. 

.Art. 4° La Comisión liquidadora no 
podrá instalarse con menos de cuatro de 
sus miembros y se reunirá y continuará 
en el despacho de los negocios de su car
go de las ocho á las diez de la mañana, y 
de las doce hast-a las cuatro de la tarde 
todos los días, excepto los feriados. 

A.rt. 5" Son funciones dP, la Comisión 
liquidadora: 

lª. Liquidar todos los crédit-0s contra 
el Estado que le fueren presentados por 
razón de emprést.itos hechos al Gobierno, 
de contratos celebrados por el Poder Eje
cutivo, de reclamaciones por espera, de 
sueldos, pensiones ó asignaciones no sa
tisfechas, y de cualquiera otra naturaleza 
que hubieren quedado pendientes hasta 
el 2S de febrero de 185S: pasarlos al Po
der Ejecutivo con su informe y expedir 
las certificaciones de que habla el ar
tículo 10 iuego que sea resuelto por el Go-
bierno. -

2ª R~ibir los billetes de deuda con
solidada. deuda consolida ble de tesore
ría sin interés de abolición y cualesquie
ra otros documentos de crédit-0 que apa
rez.can en circulación ó estuvieren radi
cados examinarlos. confrontarlos con sus 
matrices, y si resÚitareu indudablemente 
le!!Ítimos. anotar en éllos y en sus res
pectivas Ínatrices, su conformidad. 

Art. 6° Para el cumplimiento de los 
deberes que por este decreto se imponeq 
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á la-_Comisión; el .Secretario de Hacienda 
le p-asa.fá, ·· previo inventario, todos los 
libros y documentos pertenecientes al 
ramo de.crédito_ público: y los que com
probare:i Hcreeoc_ias de cualquiera otra 
clase contra e_l · Estado por reclamaciones 
iniciadas ya, ó que se inicien ante dicha 
Secretaría. 

Art. ·7° El Secretario de Hacienda pro
veerá además á la Comisión liquidadora 
de los siguientes libroS: 

Uno en que deberá t-0marse razón por 
orden númerico de todos los billetes leci
timos de deuda consolidada de cinco por 
ciento que se le presenten haciendo refe
rencia del asiento en la respectiva matriz 
despues de la confrontación: 

Otro en que se procederá del mismo 
modo respecto de los billetes que se le 
presenten de deuda consolidable: 

Otro en que se observará[! las mismas 
formalidad~ respecto de los billetes de 
deuda de te..~rería sin interés. 

Otro para igual uso respect-0 de los bi
lletes de deuda actirn de abolición al seis 
por ciento. 

Otro en que se procederá del mismo 
modo con los de deuda diferida de aboli
ción¡ y 

Un libro de certificaciones para todas 
las demás acreencias que por cualquier 
otro respecto resultaren· contra el Es
tado. 

Art. 8' El libro de certificaciones es
tará formado de manera que al expedirse 
éstas, queden anotados eu el már!?en de 
la matriz de cada una, ·su número, la 
cantidad por Jacnal se hubieren emitido, 
el nombre del acreedor y la liquidación 
de los intereses insolutos. 

Art. 9° La Comisión liquidadora pu
blica.ro semanalmente una noticia minu
ciosa de sus operaciones en la Gaceta Ofi
cial. 

Art. 10. Las certificaciones que se ex
pidieren en virtud de este decreto, así 
como las notas de conformidad que se 
extiendan en los billetes que se confron
ten, serán firmadas nece.:;ariamente por el 
Secretario de Hacienda, el Director y 
uno de los vocales; y además llevarán un 
sello que mandará construir el Poder 
Ejecutivo, con todas las precancione.s po
sibles. 

Art. 11. Todos los tenedores de deuda. 
pública interior deberán presentar sus 
pilletes y demás docnment-0s de crédit-0 

contra el Estado, desde el día de su insta
lación hasta el 31 de diciembre del co
rriente año. 

Art. 12. Todos los acreedores contra 
el Estado, por razón de empréstitos, 
cootr-atos, y cualesquier-a otros respectos 
hasta 2-S de febrero de 1858, deberán 
comprobar sus títulos anf:e la Comisióu 
liquidadora, y recibir las certificaciones 
respecti \'as. 

Arl. 13. SiemJ_>re que la Comisión li
quidador-a no pudiere efectuar la liqmda
ción de alguno de estos créditos por falta 
de pruebas á su satisfacción ó por descu
brir algún fr-ande en el reclamo, lo ex
presará así en el informe que pasará con 
el expediente á la Secretaria de Hacienda, 
en el primer caso para la resolución co
rrespondiente, y en el segundo para que 
pase los documentos al tribuual para el 
juicio á que haya lugar. 

Art. 14. No se admitirán créditos que 
sólo se apoyen en pruebas supletorias, ni 
se registrarán ni contramarcarán los bi
lletes de deuda pública que manifiesta
mente tengan un carácter franduleot-0. 

§ único. Al encontrarse billetes de es
ta natur-aleza, la Comisión dará aviso ins
tantáneo al Secretario de lo Interior para 
que éste haga entablar el juicio criminal 
correspondiente. 

Art. 15. El Poder Ejecutivo estable
cerá los medios para que la sección de 
abolición liquide iudefectiblemenf:e en el 
t~rmino de este decreto, todos los expe
dientes que están pendientes t-0davía, y 
entregue certificaciones á los interesados 
que convertirán en cédulas,cancelando los 
expedieutes en todas sus fojas y ref.cni én -

.dolos en el archivo. 
Art. 16. La República no reconecerá 

como deuda suy,1 los billetes ó créditos, 
de cualquiera especie que no hubieren 
sido presentados dentro del término im
prorrogable que señala el artículo ll. 

Art. 17. En el próximo año económi
co se reservar-á la cantidad de cnatro
ci,mtos mil pesos· para atender al crédito 
público interior, inclusa la suma destina
da para deuda por espera. 

Dada en Y alencia, en el salón de las 
sesiones de la Conveucióo Nacional, á 3 
de febrero de 1859.-El Presidente, F'. T()
ro.-E1 Secretario, R. R.amírez. 

Valencia, febrero 4 de 1859.-Ejecútese. 
~- Gastro.-Por S. E.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda, Mi
g1c-e.l Herrera. 
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I 192 a j ~ único. Si una vez cnbiertos los in-
? _ tereses de la denda consolidada hasta fin 

DECRE:O de _2 ~marzo de 18:>9, referente de diciembre ~e 1858 con los $ 320.000 
al 1111111ero 119~. j para éllos ·as1gna~os, el sobrante que 

Julián Castro, General en Jofe del Ejér- 9uedare fuere sufic1~nte para pagar ·tos 
cito Libertador de 1858 Presidente inte- mtereses de un trimestre, entonces · se 
rino de la Rep1í.b\ica de

1

Venezuela, con- pa,,,oará el de 1~ de enero~ 31 de marzo 
siderando: 1 º Que para llenar los lauda- del presente ano, y. el rE:S1duo que aun 
bles fines que se J?ropuso la. Convención qued_are será el que se aplicará á la amor
Nacional al expedir su decreto de 4 de tizamón. 
febrero último, sobre crédito público in- .Art. 2" Los intereses sobre los billetes 
terior, es indispensable dictar una medida de deuda consolidada que sean declara
que pr:open~a á ~stablecer, de un mo~o ! dos legí~imos por la Comisión liquidado
benefimoso a los mtereses del comercio 

1
. ra, vencidos hasta 31 de diciembre de 

y de la industria general del país. la 1858, se satisfarán mensualmente en 
circulación de los billetes que, conforme al ' efectiv<? por la Tesorería de Caracas por 
citado decref.?,.sean _d~larados legítimos duod&:~3:5 partes, á principiar desde el 
por la Com1s1ón _liqmdadora que éste mes de Joho del presente aüo para lo cual 
establece, y á inspirar al mismo tiempo se practicará lo siguient.e: 
la debida_ con~~:ª á los _demás acreed?" 1 • _ L_a Comis_ión de Crédito público 
res del E,,tado · 2 . Que siendo 1~ canti- expedira á cada mteresado, en cambio de 
dad de qu_e el ~ob1erno pu~e di.."J)Oner sus cupones vencidos doce vales, cada uno 
en e_l próXImo ano econónuco, par-~ pa- de los cuales representará la duodécima 
gar mteresr.s de la. deuda consolidada parte de su haber por dicho respecto re-
del 5 por ciento, insuficiente par-.1 cubrir dact.ados así: · ' 
los atrasados y los que han de vencerse 
husta 30 de junio de 1860, es justo pro
porcionar á los tenedores los medios de 
m~nilizar desde ahora aquella parte de 
intereses que el Gobierno puede satisfa
cerles dentro del expresado año econó
mico; y 3° que· no estando igualado el 
Pªº'° de los intereses sobre los capitales 
de o deuda activa de abolici&u, radicados 
n las diferentes Tesorerías, de la Repúbli

ca, pues en general son divel°l?<lS las fe
chas hasta las cuales están en éllas satis
fechos los expresados iut.ereses, debe 
procurarse que los fondos aplica_dos á est-e 
ramo hasta fin del pró~mo año económico, 
se distribuyan de manera que todos los 
tenedores queden pagados hasta una fe~ 
cha, decret-0: 

Art. 1 ° Los cuatrocientos mil pesos 
asi!!llados para el crédito público int.erior 
en ~l presupuesto general de gastos pú
blicos de 1° de julio de 18-59 á 30 de junio 
de 1860; sancionado por la Convención: 
Nacional en 3 de febrero último, se dis
tribuirán de esta manera: $ 50.000 para 
atender álos crédit-0s por espera, confor
me lo dispuesto por la misma Convención 
$ 320.000 para. pagar los intereses de la 
deuda consolidada del 5 por ciento, veu
cidos hasta 31 de diciembre de 1858, apli
cánaose el sobrante que quede á- la amor
tización de. deuda de ·la misma especie; 
y $ 30.000 para remat.es mensuales de· 
deuda de Tesorería sin interés. 

REPÚBLICA DE VENEZUELA 

Y ale á favor del portador _por la can
tidad de (ta otos pesos), por mtereses de 
deuda consolidada del 5 por cient-0. ven
cidos hasta 31 de diciembre de 18-58 los 
cuales se satisfarán en dinero efec'tivo 
por la Tesorería de Caracas en todo el 
mes de(aqui el mes y el año.) 

2° Estos vales serán firmados por to
dos los miembros de la Comisión de cré
dito público, y llevaran t-Odos una. misma 
fecha. 

3° -E::,--t-0s vales se cortarán de un libro 
matriz, que el President.e de la Comisión 
de CréditQ público hará formar de la ma
nera que crea más conveniente, é irán 
numerados en uua sola serie desde el nú
mero primero hasta el último que se emita; 
dejándose en el margen que de cada uno 
de éllos debe quedar una nota que conten 
ga su númr,ro, la cantidad á que alcance 
y el nombre de la persona á quien se hay~ 
expedido. 

4° La Comisión de Crédito público 
llevará además no registro donde ano
tará cada una de las partidas de va
les que expida á cada tenedor en cam
bio de sus cupones con expresión del 
número de ést-Os y de su valor t-0tal. 
Estas notas serán firmadas por t-Odos los 
miembros de la Comisión y por las per
sonas que reciban los vales. 
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Arl. 3° Los cnpones que han de cam- lidada en las disposiciones vigent~ so
biarse por vales, conforme á est~ de- bre la materia.. 
creto, serán cortados por la Comisión Art. 90 De los$ 271.000 asignados por 
de Crédito público, para- lo cual invi- la Convención Nacio"'.lal para la deuda 
tará por 1~ prensa á todos los tene- de abolición, en los dos presupuestos 
dores, tan luego como est-é preparado de 1° de enero á 30 de junio del pre
el libro matriz de que habla el núme- sente año, y de lº de julio del mismo 
ro 3° del artículo anterior. á 30 de junio de 1860, los $ 46.000 

A.rt. 4° La Comisión de Crédito pú- pertenecientes al subsidio de este ramo, 
blico hará incinerar semanalmente á su se pondrán oportunamente á disposición 
presencia, todos los cupones que haya de la J nota Superior Central, y los $ 
cortado y cambiado por vales, exten- 2"25.000 destinados á cubrir el déficit que 
diendo una diligencia, que firmarán to- resulte en dicho ramo, se entregarán 
dos sus miembros en uu registro que á proporción que para su. objeto se 
llevará al efecto, donde se expresará vayan necesitando. 
el número de cupones incinerados y 
sus valores. Art. 10. A fin de que pueda hacer-

- . . . , ·se justa y oportuna distribución de las 
_Art. o0 La Comis1ól?- de Crédito pu- cantidades expresadas en el artículo an

bli~o pasa~ á la Tesorenade Caracas una '¡ t:,erior, la Junta Superior de abolición, 
nota es~cificada de los vales que ha- . pedirá inmediatamente á todas las su
ya expedido conforme _á este decreto, balternas de la República, y pasará á 
para que la teng-a á la VI.Sta cada vez que la Secretaría de la Hacienda, una no
haya de hacer los pagos de los expresa- ticia especificada de donde pueda ve
dos vales. nirse en per-fecto conocimiento: 1 ° de 

Art. 6° Los tenedores de estos va- los intereses que se adeuden hasta fin 
les al acto de ser satisfechos de sus del pre;::ente mes de marzo, con expre
valores, pondrán un recibo al pié de sión de }os capii;ale:5 á q~e corre~pon
cada uno á iavor de la Tesorería deo, y 2 , de la eXIStencia en dinero 
de Caracas· á la cual no se admitirán efectivo que haya de quedar en cada 
como comp~obantes de sus cuentas los ~esorería, deducida la _cantidad nece~
que no aparecieren con dicho recibo. ~ª- para el pago del t~~estre quepnu-

., · - L tºd d 30 d mp1ó en 1 º de enero ultimo . .n.rt. ·,0 a can -1 a que en e · . . 
junio de 1860 resulte sobrante de los . Art. 11. En la próxima reum~n del 
$ 320.000 destinados al pago de inte ; Congreso s~ le dará cuenta de es~ de
reses de ta deuda consolidada confor- ! creto, con informe de lo que hasta 31 
me á lo dispuesto en el ~rtículo 1° · de ~ci~mbre del presente año se_deba 
de este decreto y su § único, se saca- por lllt~rese~ de la de~d~ consohdada 
rá á remate en dinero efectivo por den- y de la activa de abohc1ón, á _fin que 
da de la misma con.solidada ante la pueda resolver el modo y térmmos de 
Junta Económica de Hacie~da en el satisfacerlos y proveer al mismo tiem
día del mes julio de 1860 que' fije el . J>:<> · al Gobit::rno de los fondos necesa
Poder Ejticutivó, con previo aviso al nos al efecto. 
público por la prensa, en los mismos Art. 12. Eu cuanto á los créditos 
términos v ~ajo las mismas condicio- contra el Estado que no se hallan re
nes estab)ec1das Pat:a lo~ . remat~_s de pres.entados en cédnlas al portador, y 
esta deuda en ~as _disposimones ngen-1· que según el decreto cit,ado de la Con
t-es sobre la matena_ vención N~ional, hau de ser liquidados 

.A.rt. Sº Para la gradual amortización por la Comisión que él establece, el Go
de los billetes de deuda de Tesorería : bierno entrará oportunament-e en arre
sin interés, que sean declarados legíti- · glos con los acreedores que lo sean por 
mos por la Comisión liquidadora, se . razón de espera, conforme lo dispuso la 
destinarán $ 2.500 mensuales, que se m~ma Convención por resolución dE! 20 
sacarán á remate en fiu de cada uno . de enero último¡ y recomendará al próxi
de los meses de julio de 1S59 á junio mo Congreso dicte sobre los demás una 
de 1860, ante la Junta Económica de medida en que, al paso ·que se consnl; 
Hacienda, en los mismos términos -¡ te el estado del Tesoro público se pro
bajo las· mismas condiciones e...c:t-.ablec1- penda eficazmente á la consolidación y 
das para los remates de deuda conso- estabilidad del crédito de la Nación. 
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A.rt. 13. El 8ecretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda queda encar
gado de la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á 22 de marzo de 
1S59, firmado de mi mano: sellado con 
el sello de_I Poder Ejecutivo¡ y refren
dado por el Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda, J. Oast,ro.
Por S. E.-Pedro de Las Gasa$. 

1193 

DE.CRETO de 4 ele febrero ele 1S59. auxi
limulo co1i $ 3.600 el templo dé 8cm 
lf'ra11cisco ele Valencia. 

(Insubsistente por el número 1.357.) 
La C-0nvencióo Nacional. consideran-

do : 1 º Que desde el 5 de julio del 
_año próximo pasado ha. tenido ocupado: 
como local de sus sesiones: el t~mplo de 
San Francisco en esta ciudad, y que 
se requieren algunos !!astos para ser
vir al uso piadoso á~ que será consa
grado¡ y 2° Que la Nación hab1ia gas
tado sumas de alguna consideración en 
preparativos y alquileres de otro edifi
cio que se hubiese seí1alado para ce
lebrar la .Asamblea sus sesiones. de-
creta: · · 

Art. único. Se destina del Tesoro pú
blico: en beneficio- de dicho templo, la 
suma de tres mil pesos, que se en
tre!mrá á su Capellán. considerándose al 
efecto inclni.Ío en et' presupuesto del 
año económico corriente. 

Dado eu V al encía. en el .salón de las 
seciones de la ·Convención "Nacional á 3 
de febrero de 1859.-EI Presidente: F. 
Toro.-EI Secretario. "R. &1111írez. · 

Valencia, febrero '4 de 1S59.-Ejecú
tese.-J. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado .en el Despacho de Ha
cienda, 11Eig1t,el Herrera. 

II94 

DECRETO _de 15 ele mayo ele 1S60 auto-
1·iza·1ulo al Pocln Ejecutivo parci co11tra
tar un ,empré.~tito ele 6.000.000 ele pesos 
fuertes. 

(Derogado por el número 1.24S.) 
-El Senado y la Cámara de Diputa

dos de la. República de Venezuela de
cretan: 

Art. 1° - Seaut-0riza al Poder Ejecuti
vo para_ que contrate un empréstit-0 hasta 
por la suma de seis millones de pesos 
fuertes, en los términos y bajo las con-

diciones más favorables·que puedan Qb 
tenerse: siempre que aun no haya eón, 
tr-atado el de un millón de libras es
terlinas, para que fué facultado, por el 
Consejo extraordinario. 

Art. 2-0 Este empréstito deber-á _soli
citarse en el extranjero: pero el Poder 
Ejecutivo podrá contratar en el país la. 
parte que necesitare urgentemente. 

Art. 3° Para el pago de los intere
ses y la gradual amortización del capi
tal, el Poder Ejecutivo podrá compro
meter la parte que sea necesaria de las 
rentas nacionales. 

Dado en Caracas á 15 de mayo de 
1S60.-EI fresiclente ~el Senadoi Este
ban Tellena.-El Presidente de a. Cá
mara de Diputados; Pedro José R-0jas.
-EI Secretario del SenaJo D. :L. Troco-
11is.-EI Secretario ele la Cámara de 
Diputados, J. J. Paúl. 

Caracas mayo 15 de 1S60.-Ejecútese. 
-Mmmel P. ele Tovar.-Por S. E.-El 
·secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Ed1uirclo Cale.año. 

1195 

LEY ele 16 ele mayo ele 1S60: ,lerogcrnclo 
el decreto ele 1S56. ·número 1.013 sobre 
co11trib11ció1i exlraÓrcli11aria. · 
_ (Derogado por el nÚillero 1.294.) 

El Senado. y la Cámara de Diputa
dos ele la República ele Venezuela, de
cretan: 

A.rt. 1° Se continuar:\ cobrando en 
las Aduanas ele :1a República la con
tribución extraordinaria que se esta
bleció - por decreto de 27 de abril .de 
lS.56, sobre los objetos siguientes, y del 
modo que se expresará. 

Art. 2° Las mercancías y efectos Q"ffi

vados con los derechos de importación 
y que se iniroduzcau del extranjero po; 
cu_alquiera de las Aduanas de la Repú
bh<:M: pagarán además el de veinte por 
ciento sobre la totalidad de aqneUos de
rechos, y el de quince por ciento ad 
valorem. si fueren de libre importación 
con exéepción de oro ó plata en m~ 
neda, barras, pastas ó polvo, las· im
pr~ntas, los li_bros impresos y _las má
qumas y demas efectos que se liberta
ro~ de todo derecho por decreto legis
lativo de 2-2 de febrero de 1S51 en fa
vor de las obras públicas. 

§ 1 ° El importe de estos derechos se 
pa,,,uará al cont,ado, si nq pasa de 400 
pesps : á- treinta días · si pasa de dicha 
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suma y no excede de 600 pesos¡ y de 1 ~ único. El ocho por cient-o ad va-
esta suma en adelant.e, á sesenta, días. lorem para las maderas de construcción 

§ 2° . En la liquidación de estos de- se establecerá. acordándose el Adminis
rechos extraordinario, se observarán las . trador é Interventor con el exportador 
formalidades y trámites establecidos en '. por mayoría. 
la ley sobre régimen de _las. Aduanas. ! Art. 40 Esta contribución sobre la 

Art. 3" Desde la pub_licac1ón de la exportación sólo se cobrará hasta el 29 
presente ley, las producciones Y mano- de junio de 1S63, v será .satisfecha de 
facturas nacionales que se expresan en contado. • 
este articulo, pagarán á su exportación 
los derechos que siguen: 

Peso, Centa'>OS 

Algodón ...... . 
Almidón ...... . 
Añil.. ..... -··· 
Aceite de ca bim-

ba ó copaiba. 
Idem de e o co, 

carga de SO bo-
tellas ....... . 

Idem de sasafrá.s 
Ast,as de res, el 

ciento ....... . 
Burros, uno ... . 
Cacao ......... . 
Café .......... . 
Caballos ó ye-

guas .. ······· 
Cebadilla ...... . 
Cocos ......... . 
Cueros de res al 

pelo ........ . 
Cueros de vena-

nado ........ . 
Cueros de otros 

animales ..... . 
Diviclive ....... . 
Ganado vacuno. 
Maderas de cons-

trucción ..... . 
Mulas ......... . 
Maíz .......... . 
Palo de Gnava-

cán ..... :. ~ .. 
Palo de mora .. . 
Palo de tinte .. . 
Pieles de tigre .. 
Quina ....... . 
Sombreros de ji-

pijapa ...... . 
Tabaco en rama. 
Tacamahaca, ca

raña y demás 
sust-ancias me,-
diciuales .... . 

Vainilla ....... . 
Zuela ......... . 
Zarzaparrilla .. . 
Zarapia ....... . 

50 quintal. 
60 idem. 

5 libra. 

3 ídem. 

1,25 
3 idem. 

13 
50 

') -, 
75, 

quintal. 
idem. 

4, uno. 

') -, 

50 quintal. 
12~ el 100. 

75 uno. 

12-½ uno. 

5 uno. 
7 quintal. 

cabeza. 

8 p g ad valorem. 
6, una. 

6¼ quintal. 

75 tonelada. 
75 Id 
-75 Id 
75 una. 

1,50 quintal. 

75 docena. 
1,50 quintal. 

2,
9

_ . Id 
_;:, hbra. 
37~ tapa. 

3, quintal. 
5, Id 

Art.. 5° Se deroga el decret-o de 2-7 de 
abril de lS.56 sobre contribución edra
ordinaria. 

Dada en Caracas á 15 de mayo de 1860. 
-El Presidente del Senado, Bstebaii 
Tellería.-El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Pedro José R-0jas.-El 
Secretario del Senado, D. L. Troccmis.
El Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas, mayo 16 de 1860.-Ejecútese. 
-lllamtel F. de Tot·cr.-Por S. E.-El 
Seeretario de Est-ado en el DE>.spacho de 
Hacienda, Ecl11arclo Galcaiio. 

I 196 

LEY ele 1° ele junio de 1860, ftja11do el pro· 
ceclimiento en los juicios de que co1wce el 
Se11ado. 

(Insubsistente por el N" 1357.) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decretan : 

Art-. 1° Los delitos y casos de res
ponsabilidad de que conoce el Senado, 
producen acción popular. 

Art-. 2° El hecho de introducir una 
acusación acerca de las cansas de que 
conoce el Senado, no constitux.e el pro
moVEnte en acusador, sino en mero de
nunciante¡ á menos que manifieste ex
presamente, que asume el carácter de 
acusador. 

Art. 3° Introducida á la Cámara de 
Diputados una acusación contra alguno 
de los funcionarios públicos, á que se 
refiere el artículo 61 de la Constitución, 
se pasará el expediente inmediatament-e 
á una comisión de cinco miembros, nom
brados por el mismo cuerpo. 

Art. 4º Presentado por la comisión 
sn i1úorme, en el cual expondrá las 
razones en que apoya su concept-0, la 
Cámara señalará día par-a la vista del 
expediente, cuya lectora ínt-egra se hará 
en una ó más sésioues públicas, se!nÍD 
fuese su extensión, pero sic que pu~da 
interrumpirse por ningún otro asunto. 

Art. 5" C',onclnida la vista del expe-
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cliente, pasará la Cámara á conferenciar bre defensor, á quien se notificará el 
en sesión secreta sobre el mérito de la auto de recepción á prueba. Si el pro
aciisación, y d<'-spués de una discusión cesado no quisiere nombrar defensor, la 
suficiente libr-an'i so determinación por comisión lo har-á por él. 
votación secreta de si a ha ó no ln!?ar D \ lº El Senado nombrará por mayo-
á la formación de causa¡ y acto con- río de votos, cuando lo juzgne conve
tinuo, hecha esta declaratoria, volverá niente, uu fucal de fuera de su seno, 
la Cámara á la sesión pública, en la que para que sostenga la acusación. 
el Secretario dará lectura á dicha de § 2º Los veinte días de prueLa son 
t.enninación-. hábiles para promover y evacuar las _que 

§ único. Desde el momento en que se presenten las partes. Cuando en dicho 
éntre en la conferencia, hasta el de ha- término no se hubiere evacuado alguua 
berse publicado la determinación de la prueba, que á juicio de las dos terce
Cámara, la sesión será permanente Y ras partes del Senado tenga bastante 
nin2'ÚD Diputado podrá ausentarse de import.ancia para servir de fundamento 
élla'; ni entrar el que no haya concurrido á su fallo, podr-.í conceder un nuevo 
desde el priueipio á la misma confe- término el absolutamente indispensable 
rencia. para e,:acnarla sin que pueda después 

Art. 6° Si el juicio de la Cámara es conceder otro alguno. 
que a ha lugar D á la formación de causa, Art. 10. Concluido el té1·mino proba
nombrara una comisión de dos miem- torio y con pref~rencia á ~o otro ne
bros, que se enca.rgue de presentará la ~io el Senado mcorporara en su seno 
Cámara del Senado el expediente ; mas t1í la 'Corte Suprema; y constituido a.sí 
si resultare que a no ha lo!?ar ª el expe- enª Gran Jurado, D oirá relación de la 
cliente será archivado. v ef acusador no causa y los informes del . fiscal, del acn · 
podrá intentar de nÓevo la misma acu- sador y del acosado, qmenes para este 
sación. act-0 así como para los demás de la 

Arl 7° El mismo día en que el Se- acus'ación y la defens.1i podrán valerse 
nado reciba el expediente, nombrará una de apoderados ó patrocinantes. 
comisión de su seno para que lo susLln- Art. 11. Los Senadores y Ministros 
cie. Esta comisión se compond~ de de la Corte Suprema pueden hacer al 
tres Senadores, nombrados por el mismo acusado las preguntas qne juzguen cou
Cuerpo. venieutes, cuando el juicio sea de res-

Art. 8° Cuando la declaratoria de aba ponsabili<lad, y pedir la __ lectura de ~o
logaro recaiga en causa criminal, por I comento~ y a<:tas que estunen necesam_1s 
cualquiera de los delitos expresados en en la d1scus1ón; y en 1~ c!lnforenm_a 
el artículo 147 de la Constitución, la que proceda. á la sent.encrn o dctnn11-
comisión sostaociadora del Senado, lne- nación, no podrá hablar más de do::: ,·,·
go que reciba el expediente, mandará ces cada uno: 
ejecutar la prisión del acosado, encar- \ Art. 12. Termioadn la relación .le los 
gand_o para. ello al Gober~aclor de _ la _ expedientes y oidos los info1:mes, el Ju
provmcm en qne aquel resida: también rado entrará en conferencia sccrct:1, Y 
participará á la aut-0ridad ó persona ; desde este momento, hasta dictar se!1· 
encargada de reemplazar al acn:'ado, que - tencia, la sesión será permant:nte, ~m 
éste está suspenso de su dest100, para ¡ que pueda separarse ninguno de los JU· 
que llene la vacante. r-ados. ni entrar tampoco, el que no 

Art. 9º La sustanciación se limitará : haya· asistido desde el principi'l de la 
á admtitir y evacuar las pruebas condu- ; conferencia. La. se nt.encia se leerá acto 
centes, que cfrez-can el acusador1 el acu-1 continuo eo público. 
sado __ y el fiscal, c~an<;Io l~ h~1b1cr~. ~a Art. 13. La votación para sentencia 
comisión dará audíencm pubhca d1ar1a- 1 será secreta. 
men~e <;los honlS . por l? me?o.s, Y por I Art. 14. En los juicios de que cono-
el. te~IT!mo de vemte dias hab1les, que I S . 1 podrán ser Jueces los 
pnnc1p1arán á correr desde aquel en que ce e . enlM: 0 no •. 

1 se notifique á las partes la declaratoria ascendient.es ó _descendientes de ~eusa
de 5 ha lu!!1ll" D . el acto de rece ción dor ó acusado, m tampoco sus par_1e!1tes 
á prueba º Cua:do el procedimient~ sea ~entro del cuarto ~ado de consangum~dad 
por causa criminal la comisión sustan- J segundo de afimdad. . 
ciadora prevendrá al acusado que nom- ! Dada en Caracas á 30 de ma~ o de lSG0. 
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-El Presidente del Senado. Esteban Te
llería.-"El Presidente de ía Oamara de 
Diputados, Pedro José Rojas.-El Secre
tario del Senado. D. L. Troco11is.-El 
Secretario de la' Cámara de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas junio 1° de 1S60.-Ejecútesc.
Ma11ttel F. ele Tovar.-Por S. E.-El 
Secret.ariq de Estado en los Despachos 
de lo Interior y Justicia, H. Pérez de 
Ye/asco. 

I 197 

DECRETO de 2 de junio de 1S60 creando 
dos legacio11es eii Eriropci ó América y 
dos Agencias co1~ffrle.11cialt$. 

(Derogado por el Nº 1253.) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1 ° La República t-end.rá dos le
gaciones en Europa ó América y dos 
Agencias Confidenciales. 

Art. 2º El Poder "Ejecufo•o de.signa· 
rá el caráct.er diplomático con que de
ban estar revestidos los encamados de 
las Legaciones, y los lugares en que 
deban residir, ·según lo requieran las 
relaciones de la República con los otros 
pueblos. Así mismo fijará la residencia 
de los A!rent.es Confidenciales, donde lo 
crea más convenieut:e. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo hará los 
nombr-d..11lientos de Ministros y Agentes 
para las plazas que se establecen por 
esta ley, ó pam algunas de éllas, y las 
declarará vacant-es cuando lo crea cou
venient~. 

Art. 4° Los Ministros Plenipot:encia
rios de la República gozarán de un 
sueldo anual de ocho á diez mil pesos 
fuertes, á juicio del Poder Ejecutivo. 

Art. 5° Los Encargados de Nezocios 
gozarán de un sueldo anual de Cinco á 
seis mil pesos fuert.es, á juicio del Poder 
Ejecutivo. 

.Art. 6° Los Secret.arios de Le!!ación 
tendrán al año la t-ercera parte del 
sueldo de los Ministros Plenipotenciarios 
con quienes sirvan. 

Art. -7° · El sueldo de los A!!'entes con
fidenciales no podrá pasar de tres mil 
pesos fuertes. 

.Art. S0 Los sueldos de los miembros 
del Cuerpo Diplomático comenzarán á 
eorrer desde el día en que se verifique 

su salida "del teITitorio de la República, 
y los de. los que estén fuera de él, desde 
el en que ~cepten sus destinos. 

Art. 9° Para los gastos de viaje de 
ic!a y vuelta de los países á que fueren 
destinados, se asigna á los empleados 
diplomáticos la suma equivalente á la 
mitad de su sueldo anual, que les será 
abonada por mitad en las épocas respec
tivas. 

Art. 10. Los Agentes Diplomáticos 
que crea esta ley, y los Sec1 etarios ~e 
Legaciones, clcber-án ser precisa.mente 
,•ene-zolanos por nacimiento. 

Dado en Caracas, á 2 de junio de 1S60. 
-El Presidente del Senado. Esteban Te
llería.-El Presidente de ía Cámara ele 
Diput;ados, Pedro José Rojas._:El Secreta
rio del Senado. D. L. Troconis.-El Secre
tario ele la OáÍnara de Diputados, J. J. 
Paúl. 

Oarac:.s, junio 2 de lS60.-Ejecútese.-
1lfmmeZ P. ele Toi:ar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Re
laciones Ext~riores, J1um J. Me,icloza. 

TI98 

LEY de 4 dej,mio ele 1S60, estableciendo un 
impuesto sobre las plantacio11es ele caña 
de azúcar. 

(Derogada por el número 1266) 
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la R~pública ele,, enezuela, decretan: 
Art. 1° Los a!!Ticultores de caña de 

azúcar pagarán anualmente por cuartas 
partes entregables en los primeros cua
renta y cinco días de cada trimestre, el 
s!guieute impuesto, por eacla tablón de 
cien varas en cuadro. 

1° Si el establecimient-0 en que se ela
borase la plantación tuviese fuerz-a mo
triz de vapor ó agua, pa,,,cra.rá ocho pe-
sos. 

2° Si .la máquiu~ fuese movida por 
fuerza ammal y tuy1ese aparato de des
tilación, seis pesos¡ y sin tal aparato, cin
co pesos . 

§ 1° Las fracciones menores de diez 
mil varas cuadradas pagarán proporcio
nalmente en sus casos. 

§ 2º Los establecimientos de caña que 
en su totalidad no tengan más de cuatro 
tablones de á diez mif varas cuadradas, 
nada pa!!<u-áu. 

Art. Jo Esta imposición principiará á 
cobrarse desde el primero de julio del co
rriente año hasta el 30 de junio de mil 
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ochocientos sesenta y tres; no pudiendo 
permitirse por las .Aduanas marítimas ó 
fluviales la libre imporl:ación de azúcar, 
aguardiente de caña y sus compuestos, 
mientr-as subsista este gravamen. 

Art. 3° El agricultor que no pagare 
oportunamente la coatribnc_ión que se le 
hnhi_ere impuesto, según lo determinado 
por este decreto, satisfará además el 
equirnlente á la mitad de dicha contri
bución, pena que hará efectiva ejecuti
vamente la autoridad judicial á quien 
compel:a, sin perjuicio del pago de los 
costos de la ejecución. 

Art-. 4° El encargado, cualquier-a que 
sea su denominación, á quien se descu
bra. omisión ó fraude en cuanto á la me
~ura de los tablones y calificaciones de las 
oficinas de PlaboracÍón, satisfará el duplo 
de la cantidad en-que hubiere perjudi
cado al Tesoro, sin perjuicio de la desti
tución, de. las cosl:as del jucio y de las 
penas á que se hubiere hecho acreedor por 
las leyes comunes. 

Art_ 5° Se autoriza al Poder Ejecuti
vo para reglamentar la ejecución de la 
presente ley, y nombrar por si ó sus 
agentes los ad_mjnistradores ó recaudado
res cantonales, asignándoles por retribu
ciones hasta un cinco por ciento de lo que 
recaudaren. 

Art. 6° El Poder Ejecutivo hará que 
con la mavor escn1pulosidad, se fonne 
uu catastror del número de tablones de ca 
ña de azúcar, que se cultiven en la Repú
blica, cou sus valores apro::ri.mati,•os. 

Dada ea C11racas. á 30 de mavo de 
1S60.-El Pre.c:ide.até del Senado Bsteb<m 
Tellería.-El Presidente -de la Cámara de 
Dipul:ados.-Pedro José Rojas.-El Se
cretario del Senado, D. L. Troconis.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Pmíl. 

Caracas, junio 4 de 1860.-Ejecút-ese.
Jlfamu-l P. de Tot~ar.-Por S. E.-El Se
cret.ario de Est:ado en el Despacho de Ha
cienda, Eduardo Galcaiío. 

I 199 

LEY de 5 Junio de 1S60, estableciendo 
1111a conlribucion sobre la -renta q1te 
produzcmi las -industrias ejercid<1s en el 
vaís, y que allí se determi1u111. 

(Derogada por el número 1266.) 

El Senado)' la Cámara de Diputados 
de la República Venezuela, decretan: 

10! 

A.rt. 1° _Desde el 1° de julio de 
1S60 hasta t-l 30 de junio de 1S6-3, contri
buirán al Tesoro nacional los industria
les que abajo se expresan cou no im
puesto sobre sn renta ó utilidad anual 
del modo siguiente: del exceso ele qui
nientos pesos á cinco mil, el tres por 
ciento: del exceso de cinco mil hasta diez 
mil, el cuatro por ciento; y del exceso 
de diez mil indefinidamente el cinco por 
ciento. 

1° Los banqueros de emisión, clepósit-0, 
descuento, giros de libranzas, de cual
quiera clase. y denominación que sean. 

2° Los cambistas, agentes mercantiles y 
comisionistas. los que se ocupen en prestar 
dinero á interés, los qne negocien sobre 
créditos públicos. y cuantas personas se 
ejerciten ea el tráfico mercantil en alma
cenes, tiendas y bodegas, y todo el que 
se ocupe en vender y comprar efec_tos, 
cueros, frutos ó mercancías de cualqmera 
especie que sean. 

3° Los joyeros, relojeros, fabricantes 
y expendedores de fósforos, de peinetas, 
de sombreros, de tabaco en r-ama y ea 
hojas, en polvo ó manufacturado, y las 
cererías. 

4° Las panederías, boticas, fondas, po 
Sadas, cafés, billares y loterías. 

5° Los abo!!ados, médicos, cirujano$, 
notarios, proct1radores y patrocinaat-es. 

6° Los vendedores de madera, los esta
blecimientos de aserrar madera ,, los ven
dedores de materiales de talabartería y 
zapatería. • 

-7° Los carpinteros, ebanistas, vende
dores de muebles, zapateros. talabart-eros, 
sastres, modistas y herreros fundidores. 

S0 Los dueños de coches, cale-zas y de
mas vehículos para trasportar personas. 

9g Los que se ejercitan en la ceba de 
ganado. 

10. Los dueños de casas alquiladas. 
11. Los demás industriales no indica

dos en esta nomenclatura. 
A.rt. 2° Se exceptúan del pago de este 

impnest-0: 
1 º Los agricultores y criadores por la 

renta que provenga de sus respectivas in
dustrias. 

2° Aquellos cuya renta no exceda de 
quinientos pesos. 

3º Los que por cualquier respecto 
perciban del Tesoro nacional ó mumcipal 
sueldo, cotnisióa ó pensión, mientras pa
guen el tres pot ciento de abolición. 
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§ único. A los que deban pagar la 
contribución del número ant-erior se les 
hará el descuento cuando reciban sus 
sne!dos¡_y_ el empleado pagador la pondrá 
á d1spoS1ción del encargado de su recau
dación. 

Art. 3° El cálculo de la renta de cada 
industrial se ha..-á en las cabeceras de 
canUm por una Junta compuesta de seis 
peritos: tres de cst-0s'nombrados por el re
caudador de la contribnción, y los otros 
tres se sacarán por suerte de un número 
tr.iple por lo ménos de los indnst;i_ales qne 
pagaren mayor patent-e murucipal, ya 
sean venezolanos ó extranjeros. Esta 
Junta será presidida por el Jefe munici
pal, que tendrá voto deliberativo¡ y el 
sorteo se hará en los quince primeros 
días de junio, en presencia de los indus
triales quP concurran, á cuyo efecto se les 
citará previament-e por carteles que se fi
jarán en los lugares más públicos. 

~ único. Lo;, perit-os nombrados para 
componer la Jnut:a, que sin impedimento 
físico comprobado no concurran al lla
mamiento del Jefe municip~ ser'dll com
pelidos por este empleado, con multas 
diarias de ,·einticineo pesos, hasta hacer 
efectiva la. concurrencia. 

Art. 4° La Junta calificadora se reu
nirá el 20 de junio, en la cabecer-a del 
cant-ón, y procederá á calcular según su 
juicio, la renta aproximativa de cada 
eontribuvenk debiendo t-erminar su!: tra
bajos para el veinticinco ele jnu:o. 

§ único. Las calificaciones que hiciere 
la J nnta, se fijarán, firmadas por todos 
sus miembros, en tres lu!?'ares, por lo me
nos, de los más públicos- de la cabecera 
del cantón. 

Ar.,_ 5° El administrador ó recauda
dor reqm:rirá por escrito á los industria
les, dentro de los ocho días si~entes al 
en que reciba las actas de la J nota, para 
que ocurran á la oficina de recaudación 
á satisfacer la primera cuota. 

.Art. 6º Los industriales que se crean 
perjudicados en la calificación podrán 
reclamar ante una. nueva Junta, qne se 
compo'nclrá del mismo modo que la. ant-e
rior. 

Art. 7° Las apelaciones de que trata 
el articulo precedente se int-erpondráu 
precisamente ánt-es del ocho de julio in
mediato, :v se resolverán dentro de los die-z 
días sigu Íentes. 

§ único. Si por algún accidente no es
tuvieren concluidas las calificaciones en el 

Mrrnino prefijado en el. artículo 4°, de 
modo qne no pueda. seguirse la escala de 
días establecida en los artículos aut-erio
res para las notificacion~s. y apelacio~es 
predichas, el Jefe múmmpal respectivo 
establecerá nuevos lapsos en proporción á 
los fijados en esta ley. 

A-rt. 8° La contribución que establece 
est.a ley se pagará por cuartas parte,s an
ticipadas, entregablcs en los primeros 
cuarenta y cinco días de cada trimestre. 

Art. 9º Las Juntas calificadoras no 
podrán comprender en sus actos de cali
ficación sino las industrias que se ejerzan 
en sus respectivos cantones. 

Art. 10. El industrial que no pagare 
oportunamente la contribución que se le 
hubiere impuesto satisfará además el 
equivalente á la mitad de aqueUa, pena 
que hará efectiva ejecutivamente la au
t-0ridad judicial á quien competa, sin per
j~ucio del pago de los cost-0s de la ejecu
ción. 

Art-. 11. Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para reglament.ar la ejecución de la 
presente lev ¡ y nombrar por sí ó por 
sus a!!entes 1os administradores ó recau
dadores cantonales, asig-nándoles por re
tribución hasta un cinco por ciento de lo 
que recaudaren. 

Dada en Caracas á 2 de junio de 1860. 
-=-El Presidente del Senado, Esl'!ba,i Te
llerla.-El Prcsident-e de la Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojas.-El Secre
t-ario del Senado, JJ. L. Troco11is.-EI Se
cretario de la Cámara de Diputados, J. J. 
Paúl. 

Caracas junio 5 de 1860.-Ejecúklse.
,lfa,meZ P. d.e Tocar.-Por S. E.-El Se
cretario de Est.ado en el Despacho de Ha
ciend r, Eduardo Galccuío. 

1200 

LEY de 15 de junio de 1860 fijando la fuer
fll. perma11e11te para. el aüo eco11ómico ele 
1860 á ld61 . 
(lnsnbsistent-e por el número 1357.) 

El Senado y Cámara de Diputados de 
la República de Venezuela, decretan: 

Arl. 1 º La fuerza. armada permanen 
te para el año próximo podrá ller•ar á 
tres mil quinientos hombres de toch~-, ar
mas. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para organizar esta fuerza 
de la mnnt:r<i más conveuient~ al ser
vicio público. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.Art. 3° ·El· Poder Ejecutivó hará que 
se gencnilice en el ejércit-0 _el ·uso . de 
las ármas mooernas · de meJor efecto, 
en cuant-0 lo permiw.n las atenciones 
del Tesoro público. 

.A.rt. 4° La fuerza marítima se com
pondrá de dos buques de·vapor. 

Art. 5° Los mandos y destinos, tan· 
to en la fuerza marítima como en la 
terrestre, se reputarán en coinisión .. 

Art· 6• :En cuanto 19 pel'_!llita el buen 
servicio, el Poder Ejecutivo colocará con 
prefereucia :tanto en la marina como 
en el ejército, á los . oficiales que han 
prestado senicios á la Nación para el 
restablecimiento del orden constitu-
cional. . 

Dado .en Caracas á 14 de junio de 
1860.-El Presidente del Senado, Este
ban ·Tellería.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, Pedro Jos~ R-0jas. 
-El Secretlp-io del Senado, D. L. Tro
conis.-El Secretario de Is Cámara de 
Diputados, J. ,f. Parü. . 

Carneas juuio .15 de 1860.-Ejecútese. 
-Manuel F. de Toi·ar.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
de Guerra y Marina,· Francisco Her
,uíiz. 
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LEY de 19 de junio de 1860, derogan
do la. de 1849 ,uímero 697 sobre cau
sas de . co11spiraci,ni; y que establece 
la clasijicacimi de delitos co11tr<, la.se
g11r:i<lad de la República . por traición, 
rooelión 6 sedición. 

(lnsnbsistenre por- el número 135-7.) 

El Senado ·y Cámata de Diputados 
de la · Repóbli<".a de · Venezuela de
cretan: 

CAPlTULO I 

Traición 

Art. 1° Son reos -de traición: 
1° El venezolano que indujere _á-una 

potenQia extrimjcr-3 á ·declarar la ·guerra 
á Venezuela., ·ó · se concertare con élla 
con el mismo fin .. 

2° El que tomare las armas contra 
su patria bajo -las banderas de un.ene-. 
migo exterior. 

3° El que facilitm-e á -dicho enemi
go la E'lltrada- en la República, el pro-

greso de sus armas ó la · toma de·una 
plaza, puésto militar, ··buque del Esta
do ó almacenes de boca· ó· guerra del 
mismo. 

4° El que suministrare á las. tropas 
de una potencia enemiga caudales,_ ~r
mas, ·embarcaciones, ef~tos, ó mu~1c~o
nes de boca ó ~erra u otros medios 
para hostilizar a Venezuela. . 

5° El que suministrare· al enemigo 
exterior planos d~ fortalezas ó terrenos, 
documentos ó. noticias que conduzcan 
al propio fin _de hostilizar á V ene
zuela. 

6° · El que en tiempo de guerra in
ternacional impidiere que las ·tropas na
cionales reciban los auxilios expresados 
en el número 4° ó los datos ó noti
cias indicados en el número ·5º 

·7° El que sedujere· tropa venezola
na, ó tropa extranjera que esté al ser
vicio de Venezuela, para que se· pase á 
las filas enemigas ó para que deserte 
de sus banderas, en estado de guerra 
internacional. 
· 8° El que reclutare en Venezuela gen
te para· el servicio de las armas de una 
potencia enemiga. 

go El que comunicare ó revelare di
recta ó indirectamente al enemigo ex
t.erior ·documentos ó · negociacion~ re;_ 
servadas . 

.Art. 2° También son reos de trai
ción los extranjeros a.vecindádos, y los 
residentes en Venezuela que cometie
ren los h-echos expresados en los sie
te últimos números del artículo ante
rior. 

Art. 3° A los reos definidos en el 
número 1° del artículo 1º se- les 
impondrá la pena <le diez años de pre
sidio cerrado, si la guerra llega á de
clararse; y de seis á ocho, · si est-0 no 
sucede. 

Art. 4° A los del número 2<>. se ·les 
impondrá -i~l!llente la_ de seis á ·ocho 
años· de presidio cerrado. 

Art. 5° A los comprendidos en los de
más números del articulo 1 º· excepto el 
9° se les impondrá la pena de. tres á 
seis añ9s de presidio cerrado. 

Art. 6° .A. los comprendidos eu el núme
ro go se les·impondrá la·pena ··de -seis á 
ocho años de presidí~ cernido, si--hu
bieren ·adquirido ·noticias· de ·los ~locu
mentos ó·'n~iacioiles cóino -funciona
rios públicos 'ó por algún medio · re-
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probado¡ y fil de_ cualquier otro modo, 
la de tres á seis años. 

Art. 7º Cuando los funcionarios pú
blicos de que habla el artículo H7 de 
la Constitución. cometan el crimen de 
traición especificado en el artículo 148 
de la misma:· consistent~ en at-entar con
tra la formá· de ~Gobierno establecida 
en la Constitución, sufrirán la pena de 
ocho á diez años de e:xtrañamicnlo. 

CAPITULO II 

Rebelión 

Art. 13. En el caso de que la rebe 
lión ·oo hubiere llegado á organizarse, 
con jefes conocidos, se reputarán que lo 
son los que de hecho dirijan á los de
más ó lleven la voz por éllos, ó fir
mer: los recibos ú otras escrituras ex
pedidas á so nombre, ó ejerzan_ ,ot-ros 
actos semejant-es eu represeutac1on de 
los demás. 

Art. H. Scr-án castigados como re
beldes con las penas respectivas los que 
siu alzarse contra el Gobierno, come
tieren por cualquier otro medio, algu
no de los delitos comprendidos en cual-

Art. Sº Son reos de rebelión los que quiera de los siete mírucros del ar
se alzan públicamente en abierta hos- tículo Sº. 
tilidad contra el Gobierno, para cual- .A.rt. 15. La invasión violenta de la 
quier-a de los objetos siguientes : morada del p·residcnte y Vicepresiden-

· l º Variar la Constitución de la R-e te de la Repúbli~ del Designado, de 
pública. no Ministro de la Corte Suprema ó de 

2º Disolver alguna de las Cámaras un Secretario del Despacho, ó del lo
legislativas ó impedir su legítima ren- cal en que celebre sus sesiones alguna 
nión. de las Cámaras Leeislativas ó e.n qne 

3° Deponer al Encarg-ado del Poder despachen el Poder Ejecutivo ó el Tri-
Ejecutivo ó sus Ministros. bunal ·Supremo, será castigada con la 

4º D ~ l · b d 1 pena de cuatro á ocho años de pre-eponer ~ os m1em ros e os .d" 
Tribunales Supremo y Superiores. 

1 
si 10· 

CA PI'.l'ULO III 

Sedición 

5° Usar ó ejercer por sí las atribu- ¡ 
cioues que la Constitución y las leyes . 
conceden á los funcionarios ó corpo- · 
ra~ones ~ndicadas en los_ números an- 1 Art. 16. Son reos de sedición los que 
~o~e_s, o coartarles la libertad en su se alzan públicament-0 para algunos de 
eJereicio. los objetos siguientes: 

. 6° ImpE:dir la celebración de las elec-1 lº Impedir la promulga~ión ó eje-
.mones nacionales. cucióu de alguna ley nac1onal ó pro-

70 Sustraer la República ó part~ de ,incial. 
élla ó algún cuerpo de tropas de tie- 1 2° Impedir á cualquiera autoridad el 
rra ó mar de la obediencia al Gobier- libre ejercicio de sus funciones ó el 
no Supremo. ¡ c~m_plimi_ento d~ ~s. providencias ad-

Art. 9° Los promovedores ó soste- m1D1Strat1vas ó Judiciales. 
nedores ~e la rebe~ón ~· los p_rincipa- 3P Ejercer p~r sí l~s . funciones de 
les cau~ll-'SY fnnc1onanos de ella; se: cualquiera autoridad publica. 
~n ca_shgados con_ la _pena de ocho a Art. J-7. Los promovedores y soste--
d1ez anos de e:xtrananuento. nedores de Ja sedición y los principa-

.A.rt. 10. Los que Í'jercieren un man- les caudillos ó funcionarios de élla, se
do subalterno en la rebelión sufrirán rán casti!:mdos con el confinamiento 
la pena de uno á ocho años de extr-a- . desde uno hasta .ocho años. 
ñamiento. 1 Art. IS. Lo dispuesto en el artícn-

Art-. 11. La misma pena. se impon- · lo 13 es aplicable al_ caso de sedición, 
eirá á los que e:xcit-en al pueblo á al-

1 
cna1:1do- ésta D? hubiere . _llegado á or

zarse en rebelión, á no ser que mere- · gamzarse con Jefes conocidos. 
cieren la calificación de promovedores. ' Art. 19. Los que intervinieren en la 

Art. 12. Los meros ejecutores de la sedición. de cualquiera de los modos ex
rebelión de sargento abajo, incurrirán presados en los artículos 10 y 11, se
en la pena de uno á cuatro años de rán casfürados con confinamiento que 
confinación; ó de destino á la fuerza no baje de un año ni pase ue seis. 
permanente por igual tiempo. 1 .A.rt. 20. Los meros ejecutores, de 
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sargento abajo1 serán castigados con 
confinamiento ac seis meses á dos años, 
ó con destino á la fuerza permanente 
por igual tiempo. 

Art. 21. Cuando el delito de que ha
bla el articulo 15 se cometa contra un 
Gobernador, una Le!!islatura pro,,iucial, 
una Corte Superior - ó alguno de sus 
:Ministros, se castigará con la mitad 
de la pena establecida en aquel artículo. 

C_.\.PULO IV 

Dispo,iciones com1111es. 

Art. 22. Son cómplices de los deli
tos de que habla esta ley, además de 
los que por derecho común merecen esta 
calificación : 

1° Los que opongan obstl1cnlos di
rectos al cumplimento de las ór
denes dictadas por el Gobierno para la 
defensa del país ó de sus institucio
nes. 

2° Los que difundan noticias falsas 
que alienten al enemigo exterior, á los 
rebeldes ó sediciosos ó que alarmen la 
pobiaeión. 

A.rt;. 23. A los cómplices en los de
lit-0s de que habla esta ley, se les im
pondrá desde la tercera part-e hasta la. 
mitad de la pena designada para los 
autores, según los casos. 

Art. 24. La confabulación ó acuer
dos de <los ó más perrnnas para la co
misión de aleuno de estos delitos se 
castigarán coñ los dos tercios de la 
pena á éstos designada. 

_•\.rl. 25. La proposición para. come
ter alguno de los delitos de que trata 
esta ley, se penará con el tercio de la 
pena impuesta á aquellos. 

.Art. 26. La proposición se nrifica 
cuando el que ha resuelto cometer el 
delito propope su ejecución á otra ú 
otras personas. 

A.rt. 27. Los delitos comunes come
tidos en los casos de traición. rebelión 
ó sedición ó con motivo de élla, serán 
casti!!S<los según las disposiciones del de 
recho común. 

Art. 2-S. Cuando no puedan ser des
cubiert-0s los autores de aquellos deli
tos, entre ·_tos indi,'Íduos de la partida 
que concurrió á cometerlos, bajo la di
rección y manrlJ de sus jefes, éstos 
sufrirán el castigo que las leyc>s im
pongan á dichos.delitos, 

Art. 29. Serán reos de homicidio los 
traidores, rebeldes ó sediciosos que dieren 
muerte á un prisionero ele guerra; y los 
jefes que ordenaren ó dispusieren dicha 
muerte. Igualmente serán castigados 
como tales, los que con motivo de 
traición, r~belión ó sedición ordenaren 
ó perpetraren la muerte de cnalquil'r 
funciona~io público ó de algún indivi
duo particular. 

§ único. Lo dispuesto en est-e artí
culo no se extiende al caso PO que el 
funcionario público ó indiYiduo parti
cular muera en algún combate con 
traidores, rebeldes - ó sediciosos man
dando tropa:s del Gobierno, ó sirviendo 
ó incorporado en éllas. 

Art. 30. Las penas que en esta ley 
se imponen á los que cometen los de
litos de traición, rebelión y sedición, 
no alteran. ni disminuyen la acción ci
vil que tiénen los particulares y el ~s
tado p,ira que aquellos indemnicen con 
sus bienes los gastos, pérdidas, daños 
y perjuicios, que les hubieren ocasio
nado. La enagenación de bienes, hecha 
en fraude de lo dispuesto en este ar
tículo, se declarará nula á solicitud de 
parte interesada. 

Art. 31. Los tribunales al conclemir 
á extrañamiento ú confinamiento á algún 
reo por los delitos de que habla esta 
ley, podrán resolver que dicho reo 
quede rcdücido á prisión, mientras así 
lo exig-a la tr-anquihded ó seguridad del 
Estado. Eu este caso se computará co
mo doble en el tiempo del extraña
miento ó confinamient-0 el que hubie
re pasado el reo en prisión por virtud 
de aquella resolución. 

§ úuico. La primera ant-0ridad po
lítica del lagar de la residencia del 
juez á quien competa ejecutar la dis
~sición precedente, podrá tomar la 
miciativa¡ ó excitar á que se expida 
dicha resolución, acompañando la expo
sición de los motivos en que pudiere 
fundarse el fallo judicial. 

A.rt. 32. Todos los jueces de pri
mera instancia de la República, cono
cerán á prevención, de los delitos de
finidos en esta ley, y actuarán hast-a 
en los días festivos y sin pérdida de 
instantes. Cualquiera omisión ó ne!!li
gencia que se note en éllos ó en sus 
secretarios, se castigará por los tribu . 
nales superiores con multas desde cin
cuenta hast-a_ trescientos pesos, y con la 
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deposición de los empleos si las faltas chos de lo Interior y J nsticia, ·H. Pérez 
fueren repetidas. ck V elasco. 

1202 
§ único. Con la misma pena casti

e:arán, la Corte Suprema á las Supe
riores, y los j~eces de primera· instan- DECRETO de 20 de Jimio de 1860 dero-
cia á los jueces inferiores de su de- gmido el de 1846, mímero 615, que prote-
pendencia, cuando fuesen negligentes ge 1<, co11str11cció1i 1wi:nl de la Rep11blica, 
ú omisos eu el cumplimiento de sus coll 111ia-pri111n, y que la protege co,i la 
deberes en est-as causas. exe11ció1i de t.odo derecho de puerto. 

Art. 33. La Corte Superior del Di,s- El Senado y la Cámara de Diputa-
trito en que se hallen los procP..sados dos de la República de ·vPnezucla, de-

rdrá decretar su traslación de uno cretan: 
otro punto del mismo para que Art. 1º. Se eximen de todo derecho 

sean juzgados en ~l, cuando así lo 
exija la conveniencia pública ó el buen de puerto est.'lblecido ó que se esta
tratamiento y seguridad personal de blez-c8- en las Aduanas de la R-epúbli-

d ca, durante los diez primeros años de 
dichos procesa os. su navegación, á todos los buques de 

Art. 34. En los juicios por los de- más de cuarenta toneladas, que desde 
lit-0s de que trata esta ley, no ~ _reco- · 1a publicación de este decreto se cons
noce· fuero alguno¡ pero los militares t.ruvan en los astilleros de la R~pú
en servicio que fafüm á sus deberes blica, naveguen 6 no con patente y pa
de tales para tomar parte en al.,aunos beUón venezolanos. 
de dic~os delitos, serán . ~nzgados por 1 90 El d - d d b 
los t-nbunales y leyes militares, y pe- , ~ -- · ueno e_ ca a uqne 
nados conforme á las mismas. 1 de_ lo,, que comprende -este decreto1 al 

· sah. á navegar, se presentará á la 
Art. 35. Los ext~añados co~forme ~ primera autoridad polít-ica del lugar 

esta ley. que volV1eren al Pfil:i, snfri- en que baya sido construido, y hará 
rlm presidio cerrado por la mitad _del una relación .del nombre del buque, 
tiempo que les falte de extrañanuen- toneladas qne mide, maestro de carpin
to; y los que quebrantaren su confina- tería que lo ha construido, su calación 
c~ón, serán ~igados co1;1 prisión tam-1 y nombre del ca_pitán. De esta r~lación 
bién por la rmtad. del tiempo que les se dejará una copia en ~l archivo <l:e 
faltaba para cumplir aquel. ¡ 1a autoridad que la reCibe, y se rellll-

.Art. 36. Los militares que incurrie- 1 tirá original á la -Secretaría. de Ha
ren en el delito de traición, rebelión ó cienda. 
sedición quedan snsp~nsos de sus tí-1 § único. La autoridad de policía de 
tulos Y. grados, Y prrrndos_ de sus con- que trata este artículo, no elevará á 
<l:ecoramones, goces Y pensiones, por el ¡ la Secretaría de Hacienda la noticia 
tiempo que dure su· condena. · á que él se refiere, sin cerciorarse por 

Art. 3·7. L.'lS autoridades políticas ··sí de que el buque ha sido constrni
y militares darán mano fue~~e á las I do en el_ lugar de su _j1;1risdicción, )' 
judiciales cnando éstas lo -extJan, para de que tiene las cond1c1ones requeri
que se ll~ven á debido cumplimiento das, sobre lo cual dará · su informe 
sus providencias, en los juicios por los á la misma Secretaría. 
delitos de que trata esta ley. 

Art. 38. Se deroga la lPy de 3 de 
Abril de 1849 sobre la materia. 

Dada en Caracas á 14 de J uuio de 
1860.-El Prcsident~ del Senado, Es
febaii Telleríct.-EI Presidente de la 
Cámara de Diputados, Pedro José&jas. 
-El Secretario -del Senado, D. L. Tro
conis . ....:.El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. J. Paúl. 

Caracas, ·Junio 19 de 1860.-EjecúteJ;e. 
-ilfa1111el F. de Tovar.~Por S. E.
El Secretario de· Est.ado en los Despa-

Art. 3°. En la patente de navega
ción se · expresará la circunstancia de 
ser el buque CO!lStruido -en -punto vene
zolano, el ·número -de to~el~ __ ,que 
mide, y la fecha en que pnncipió á 
navegar; y cnando fuere vendido en país 
extranjero, : el cónsul de -la República 
del . punto donde se hiciere la venta, 
certificará en la nueva patente aquella 
circunstancia con mfü de la que le fué 
expedida anteriornient-e. 

Art. 4°. Se deroga el decret-0 de 30 
de Mayo· de 1846 concediendo una·pri-
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ma á los buques construidos en la 
R~pública. 

Dado en Caracas, á 19 de junio de 
1860.-El PI't'.sidente del Senado, Esi,e
bari Tellería.-El Presidente de la Cáma 
ra de Diputados, Pedro José Rojas.-El 
Secretario del Senado, D. L. Troco11is. 
-El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, J. J. Paríl. 

Caracas, J uuio 20 de 1860.-Ejecúte
se.-Marrnel F. de Toi:ar.-Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despa
chos, de Guerra y Marina, P.rmicisco 
Hen1áiz~ · 
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LEY de 20 de junio de 1860 derogando 
el d~rtto de 1859, número 1192, y el de 
1856, 11-1ímero 1071; y que establece 1111a 

Dirección de crédito príblico. 

(Prorrogada por el Nº. 1.238.) 
(Modificada por el N°. 1.276.) 
(Derogada por el N°. 1.307.) 

El Senado v la Cámara de Diputados 
de la República. de Venezuela decre
tan: 

Art. 1°. Habrá en la capital de la 
República una Dirección de Crédito pú
blico compuesta de un Presidente, ou 
Vocal contador, y un Vocal tesorero. 

Arl, 2°. La Dirección t~ndrá además 
un Secret-ario, que será al mismo tiem
po tenedor de libros, un oficial es
cribiente y un portero. 

Art. 3º. La Dirección estará bajo la 
inmediata inspección del Secretario de 
Hacienda, que· la presidirá con voto 
deliberativo, cada vez que lo ten!?tl 
por conveniente, ó sea citado por 1a 
misma- Dirección. 

Arl. 4°. El nombramiento de los 
Directores corresponde al Poder Eje
cutivo¡ á la Dirección corresponde el 
nombramiento de los empleados de su 
oficina 

Art. 5°. La Dirección conocerá de 
todos los reclamos por créditos que es
tén llamados á ser repi:esentados en bi
lletes de deuda pública: evacuará un 
informe sobre cada uno, acompañando 
la liquidación á que haya lugar, y lo 
someterá al Poder Ejecutivo para su 
resolución. Si éste reconociere el cré
dito, la Dil'ección emitirá los billetes co
rrespondient-es á la. .cantidad reconocí-

da, según lo disponga. la ley de la 
materia. 

Art. 6°. Los billetes que emit-a la 
Dirección serán firmados por el Se
cretario de Hacienda, por el Presideñte 
y los dos vocales directores, siendonu
los y de ningún efecto los que apa
recieren sin algunas de estas firmas. 

Art. 7°. La Dirección llevará una 
cuenta, en los libros que sean nece
sarios para la deuda pública interior 
y exterior, por el mét-0do que élla mis
ma est-ablezca con aprobación del Se
cretario de Hacienda, y de modo que 
aparezca claro y fácilmente el movimien
to de la deuda pública, á fin de que 
en toda ocasión pueda conocerse lo que 
la Nación debe y lo que haya amor
tizado por capital é intereses.· 

Art. 8°. La Dirección pasará men
sualmente á la Contaduría General to
dos los datos que ésta necesite para 
incorporar la cuenta del Crédit-0 pú
blico á la general de la República, y 
al fin de cada año le p:IBará un esta
do general que comprenda el movi
mieñto que hayan tenido ambas deu
das en el curso del año, y el pasivo 
de la Nación por cada una de éllas. 

Art. 9º. La Dirección publicará, ca
da tres meses, en el periódico oficial 
del Gobierno, una razón de los capitales 
de deuda J?Ública _ _interior ~- ext~rior que 
estén en c1rculac10n, de "los mtere::cs 
que se adeuden, y de las cantidades 
que se hayan amortizado por uno y 
otro respecto. 

.Art. 10. La Dirección pedirá al Go
bierno, con la debida anticipación, las 
cantidades en dinero efectivo que se ne
cesiten pa..--a dar cumplimiento é la ley 
que determine el modo de pagar la deuda 
pública. 

Art. 11. Los miembros de la Direc
ción son responsables solidariamente de 
todos sus actos ; pero de las opcracione. 
de caja responderá exclusivament~ el 
Tesorero. 

Art. 12-. La Dirección rendirá anual
mente su cuenta al Tribunal de Cuen
tas. 

Art. 13. La Dirección de Crédito pú
blico reemplazará eo todas sus funciones 
á la Comisión liquidadora, y ejercerá las 
funciones si!!UÍent«:s: 

1" Liquidar to<los los créditos contra 
el Estado que le fuercu presentados por 
razón de empré..stitos hechos al Gobierno, 
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de contratos celebrados por el Poder 
Ejecuti,•o, de reclamaciones por espera, 
de sueldos, _pensiones ó asignaciones no 
satisfechas,· y de cualquiera ot-ra natura
lna · que hubieren quedado pendientes 
hasta 2S de febrero de 185S : pasarlos 
al Ejecutivo con su informe y expedir 
las certificaciones de que habla el ar
tículo 15, Juego que sea resuelto por el 
Gobierno. 

2ª Continuar recibiendo y examinan
do los billet.es de deuda consolidada, coo
solidable de Tesorería sin interés. aboli
ción. v cualesquiera otros documéotos de 
crédito que no hubiere.o sido present'.l
dos á Ji, Comisión liquidadora para exa
minarlos y confrontarlos con sus ma
trice5; y si resultare? indudablcmen~~ 
le!ritimos. anotar en ellos su conforll!1-
dad y legitimidad. 

§ único. Esta función sólo la ejer
cerá basta el 31 de· diciembre del co
rriente año de 1S60, cuyo término se 
señala como ·fatal é improrrogable. La 
Nación no reconocerá como deuda suya 
los billetes ó créditos de cualquiera es
pecie que no hubieren sido presentados 
dentro del término improrrogable que se
ñala este par¡\,o-rafo. 

Art. H. En el libro de certificacio
ne;; que la Dirección forme, s~ anotará 
en el margen de sn matriz el número 
y_ la cantidad por la cual se hubie~ 
emil,idc. el nombre del acreedor, y la li
quidación de los intereses iosolut-0s; á 
fin de que al hacerse la emisión de los 
billetes, le sea fácil á la Dirección de 
Crédito público conocer el mont.arnieot-0 
de la acreeocia ó crédito. 

Arl. 15. Las certificaciones que se· 
expidieren en virtud de este decret-0, así 
como las notas de conformidad que se 
extiendan en los billete.s que se con
fronten, serán firmadas necesariamente 
por el . Secretario de Hacienda, el Pre
sidente de la Dirección y uno de los 
Vocales¡ y además llevarán un sello 
que mandará construir ~l Poder _Ejecu
tivo con todas las precauc1ooes poSibles. 

Art. 16. Siempre que la Dirección no 
pudiere efectuar la liquidación de estos 
e.réditos por falta- de pruebas á su sa
tisfacción ó por descubrir algún fraude 
en el recl_amo, lo expresará así en el 
informe que pasará con el expediente 
á la Secretal"Ía. de Hacienda : en el pri
mer caso para la resolución correspon
diente, y en el segundo, para que pase los 

documentos al tribunal competente, para 
el juicio á que haya lugar. 

Art: l7. No se admitirán créditos que 
se apoyen en pnrnbas meramente su
pletorias, ni se registrarán, ni contra
marcarán los billetes de deuda pública 
que aparezcan falsificados. 

§ único. .A.l encontrarse billetes de 
está naturaleza. la Dirección dará aviso 
inmediato al s·ecretario de lo Interior 
para que ést~ !iaga entablar el juicio 
criminal correspondiente. 

Arl-. 1S. El Poder Ejecutivo ordena
rá que la sección de abolición pase á 
la Dirección de Crédito público todos 
los expedientes de abolición que no ha
yan sido liquidados, para que previo 
examen que la misma Dirección hará, 
expida si los encuentra .legítimos, las 
certificaciones correspooclient.es á los in
teresados, con arreglo á la ley de abo
licióo. 

Art. 19. Miéntras terminan los tra
bajos que la. comisión liqnicJadora tiene 
pendientes la Dirección de Crédito pú
blico t~ndrá, además de los empleados 
que se bao designado, cuatro au~iliares 
liquidadores de primera clase, con dos
cientos pesos mensuales, y dos de se
gunda con ciento cincuenta pesos cada 
uno. 

Art. 20. La Dirección seguirá liqui
d~odo los reclamos peoclieotes ante la 
cmnisión liquidadora, y respecto rle los 
que sean de fecha posterior á los qne 
formaron su objet-0; se atendrá á lo 
que en el particular dis(JOnga la -ley 
sobre arreglo de la den.da pública. 

Art. 21. Los miembros de la Direc
cioo tendrán cada uno un sueldo ele 
$ 250 mensuales. 

El Secretario t~neuor de 
libros .................... $ 200 Id 

El Escribiente.......... 70 Id 
El Port.ero. . . . . . . . . . . . . . 40 Id 
Par-a gastos de escritorio. 20 Id 

Art. 22. Los miembros de la Direc-
ción prest.arfui fianza personal hipote
caria, ó de cualquiera otra naturaleza, á 
satisfacción del Tribunal de Cuentas, 
cada uno por lo suma. de seis mil pesos. 

Art. 23. Se deroga el decreto de- 4 
de febrero de 1859, creando una comi
sión liquidadora de la deuda interior de 
la R.eJ;>ública; y el decreto ejecutivo de 
9 de diciembre de 1856, que organiza la. 

.comisión de crédito público. 
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Dada en C~cas á 13 de junio de 1 S60.
-El President-e del Senado, Esteban Te
llería.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pedro José Rójas.-El Secre
tario del Senado, D. L. Troco11is.-El 
Secrct..'ll"io de la Cámara de Diputados, 
J. J. ·Paiíl. 

Caracas, junio 20 de 1S60.-Éjecútese. 
-ilfomiel F. de Tovar.-Por S. E.-El 
Sccrel:.llrio de Estado en el Despacho de 
Hacienda, H. Pérez de l7elasco. 
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LEY de 20 de junio ·ae 1860 derogando la 
de 1S5-7, mí.me,·o 1.104, y el decreto ;uí
mero 1.143,_sobr~ _papel sellado. 

(Derogado por el N°_. 1245.) 
El Senado y la Cámara de Diputados 

de la R-epública de Venezu:3la, decr~ 
tau: 

.A.rt. 1 º El sello serii de forma cir
cula1 y de doce líneas de diámetro: en 
el centro estar-áu las armas de la R-epú-
1,lica y en la orla esta inscripción : 
•República de Venezuela: sello (primero, 
segundo ó el que fuere,) vale (tanto,) 
año (el econdmico que fuere): D á conti
nuación del sello se expresará el nú
mero de éste, su valor y el año econó
mico para que ha de servir el papel. 

4rl,. 2° Las clases de papel sellado 
_serán nueve, que pertenecerán á otros 
tantos sellos denominados: primero, se
gundo,. tercero, cuarto, quint-o, !,exto, 
séptimo, octavo y noveno. 

Art. 3° El valor de los sellos será el 
siguiente: 

El primero, treinta pesos. 
El segundo, catorce pesos. 
El tercero, ocho pesos. 
El cuarto, tres pesos. 
El quinto, doce reales. 
El SPxto, seis reales. 
El séptimo, tres reales. 
El.octavo, un real. 
El noveno, medio real 

§ 1 º El Gobierno mandará hacer es
tampillas de cuatro clases semejantes á 
las del correo, en que se diga: a Repú
blica de Venezuela,• • para libranza,• 
adicionándolas así: las de primera clase, 
• doce reales, • hlS de segunda, • seis 
reales ¡ D las de tercera, " tres realesc ; y 
la de ·cuarta. a dos reales. • Cada clase 
se dividirá én tres números: • primero;' 
segundo y· tercero; • dándose el jueao por 
el precio 'fijado á cada una. º 

105 

§ 2° Las de primera ~lase semrán 
para los juegos de libranzas de las can
tidades á que se refiere el uso del sello 
quinto: las de segunda para las - de las 
cantidades á gue se refiere el del sello 
sexto:· las de' tercera, para las de las , 
sumas á que se contrae el· del sello :. 
séptimo ; y las de· cuarta, para aquellas : 
á que se remite el sello_ octavo. , 

§ 3° Las estampillas deberán fijarse 
precisamente en -el espacio de las li
branzas donde se expresa el término de 
su pago, escribiendo éste sobre aquellas. 

§ 4° La multa á los contraventores 
de est-e artículo, será del valor de dqs 
por cient-o sobre el_ valor de la libranza. 

Art. 4° El sello primero servirá para 
los títulos ó despachos de toda clase 
de empleados, tanto civiles como mili
tares, de Hacienda y eclesiásticos, cuya 
dotación, renta ó comisión sea ó exceda 
de tres mil pesos : para la presentación 
de .Arzobispos, Obispos y Di~idade.s de 
las Catedrales : para los privilegios ex
clusi ros : para los títulos de mi.nas de 
primera clase: para la primera hoja de 
los libros jornales dt:i los comerciantes 
por mayor, cambistas y corredores; y 
para las patentes de corso. 

Art. 5° El sello segundo servirá para 
los títulos ó despachos de las mismas cla
ses de empleados de que habla el artículo 
auterior, cnya dotaci~n, renta ó comi
sión pase de ~l quinientos pe.."Os y no 
llegue fl tres mil pesos : para la presen
tación de canónigos racioneros. medios 
racioneros . y curas : para los títulos de 
abogados, médicos cirujanos, boticarios 
y dentistas; y para las pat-entes de na
vegación mercantil. 

Art. 6° El sello tercero servir-á· p:ira 
los· títulos ó despachos de la misma cla
se de empleados, cuya dotación, renta 
ó comisión exceda de quinientos pesos 
y no pase de 1uil quinientos : para los 
títulos de los registradores principales, 
agrimensores, profesores de obstetricia 
y flebotomistas. 

Art. 7° El sello cuarto servirá para 
los títulos ó despachos de la misma dll
se· de emplea<los referidos en el artículo 
cuarto, cuya renta, dotación ó comisión 
exceda d~ trescientos pesos y no pase 
de quinientos: para todos los de renta 
eventual; para los pag-arés, obligaciones 
ó cartas de pago que excedan de diez 
mil pesos. 

Art. 8° El sello quint-o servirá par& 
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la primera hoja de toda especie de tes
tamentos·: para Ja primera hoja de toda 
escritura que se . lleve á registrar y no 
tenga señal,ado en esta Jey el papel. en 
qne deba extenderse: para Ja pnmera 
hoja de ]os testimonios de ]as mismas 
escrituras y de autos ·civiles y crimina-. 
les, y para los pagarés, obligaciones 6 
cartas de ·pago que excedan de seis mil 
pesos. 

Ar.t. 9° El sello sexto servirá para la 
primera hoja ele toda especie de pode-
res . y de sos testimonios y sustituciones: 
para la· anotación de hipotecas, y para 
los paearés. obligaciones 6 cartas de pa
go, qñe e~cedi~ndo_ de mil pesos, no 
lleguen á seis mil. 

Art. 10. E1 sello séptimo servirá para 
los protocolos de instrument-0s públicos: 
para Jas representaciones 6 memoriales 
qne en a.._,"Unto de !mlcia 6· de justicia se 
dirijan á los func1onarios públicos, que 
no sean del ramo judicial: para toda cer.,.. 
tificación de que deba hacerse uso ju
dicial ú oficialmente en cnaJqniera oficina 
6 establecimiento publico: para las hojas 
subsiguientes de toda escritura que se 
lleve~ á ref!istr-ar, de toda especié de 
testamento v de ]os t.estimonios en asun
tos civiles ·y criminal~, cuya primera 
hoja ha de ir en papel del sello quinto, 
con arrealo al artículo octavo de est.'\ 
ley: para los pagarés, obligaciones 6 car
tas de pa!ro que excedan de quinientos 
pesos y n~ pasen de ,mi]: para ]os ma
nifiestos que deben presentarse en las 
Aduanas para imporiar 6 exportar: p~a 
]as pólizas y las certifi:caciones 6 guí~ 
del comercio de cabotaJe: para las li
cencias que se concedan con moti,0 0 de 
diversiones públicas y para las de exhu
mación de cadáveres. 

Art. 11. El sello octavo servirá para 
los pagarés, obli~ciones 6 cartas de pago 
que excedan de cien pesos y no pasan de 
qoinient-0s. 

Art. 12. E] sello noveno servirá para 
los documentos cuvo valor determinado 
pase de cincuenta· pesos y no de cien: 
para 1a3 hojas subsiguientes de t-0da es
_pecie- de poderes y de sos testimonios 
y sustitucio~es, cnya primera hoja h~ ir 
en sello sexto: para las patentes de rn
dustria de diez hasta cuarenta pesos in
clusive: para los pagarés, obligaciones 6 
cartas de pago que sean de cincuenta pe
sos 6 excedan de est.a cantidad hasta 
cie~ pesos: para los libros de actas de 

los Con"Qejos Municipales-y Cabild<is ecle
siásticos; y para todo testimonio 6 copia 

,que den los respectivos curas de sus pa
rroqoias. 

Art. 13. En todos ]os joicios verbaJes se 
sustanciará y sent~nciará en pape] de] se
llo noveno. 

Art .. 14. Los jueces de.cantón sustan
ciarán y sentenciarán en paP.el del sello 
octavo en los joiciós por ~sen to; 

Art. 15. Los registradores principales 
y subalternos no autorizarán documen
tos algo no que se lleve á registrar, si no 
estuviere extendido en el papel del sello 
correspondiente bajo la multa de veinti
cinco pesos que les impondrá el primer 
juez ante qoien se produzca el docu
mento. 

§ 1° Cuando por algún motivo falte 
el papel sellado correspondiente en el Ju·· 
gar en_ que haya de otorgarse el docu
mento, acreditada_ que sea est.á. cjrcons
tancia bajo la firma del expendedor en 
Ja_ cabeza de un pliego de fapeJ común 
.podrá extenderse en éste e documento 
y ser autorizado por el funcionario res
pectivo; pero el~ int~resado queda en· la 
obligación de agregar á aquel e] sello 6 
se11os con-espoodientes con la nota_ de. 
~inutilizado• puesta en el mismo año por 
coalqoiera expendedor de papel sellado, 
y no llenándose est.e requisito se im
pondrá al interesado la mo]ta de -cinco 
pesos por ]a autoridad 6 tribunal qne 
note la falta, no admitiéndose el docu
mento para los efectos Jeeales, sin que 
previamente se reponga er papel sellado 
equivalente al común invertido. 

§ 2° Si el documento extendido en pa· 
pel común hubiere sido otorgado en el 
último trimestre del año económico, po
cirá hacerse la._agregaciqn en el año si
guiente en papel del mismo P.ño. 

Art: 16. En los joicios de que hayan 
de conocer los jueces ele e&ntón 6 de pa
rroquia, se sustanciará y sentenciará en 
papel del sello octavo. 

Arl. 17, Los jueces de primera ins
tancia y los árbitr:os sustanciarán en pa
pe] de] sello séptimo. 

Art. 18. J;,as Cortes Suprema y Supe
riores sustanciarán y sentenciarán en pa
pel del sello sexto. 

.Art. 19. Las copias de sentencias, 
autos y providencias que deben quedar 
en la Secreti!ría de los tribunales, se 
ext.enderáo en papel del sello séptímo. 

Art. 20. Toda actuación judicial sin 
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oposició~ de parte, se extenderá en papel 
del sello séptimo. 

Art. 21. Los pobres de solemnidad ad
q1itidos como iales en lm, tribunales, usa
rán p~ todos los casos de esta ley del 
sello _octavo. · 

§ 1 ° Para acreditar la pobreza solem
ne es necesario una justificación judicial 
instmida en citación del expendedor de 
papel sellado del lugar, y de la parte 
contraria, cuando sea para hacer uso 
de negocios contenciosos, debiendo aquel 

·Y pudiendo é.,,--te, acusar bienes si supiere 
que los tiene el que-instruye la justifi
cación de pobre solemne, ·haciendo com
I>_arec.er y aun repregunt-ar á los que jus
tifiquen en abono de él para que se ma
nifieste pública y judicialmente la verdad 
de sus aserciones. Esta justificación se 
hará en papel común. 

§ 2º Si de_la oposición _hecha por el 
expendedor de papel sellado y por la otra 
parte contendiente, resultare que el que· 
pretende ser admitido como pobre solem
ne, tiene con que hacer ~ gast-o del papel 
correspondiente, no sólo se le obligará á 
usar de ~l, y á reponer el coniún inverti
do de que habla el pará!'!TS.fo anterior 
sino que se le impondrá cuna multa ci: 
diez-á veinticinco pesos en favor del ex-
pendedor. · 

§ 3° Cuando la parte que haya acredi
tado.ser pobre solemne fuere condenada 
en. las costas, como temerario lifürante. su 
deuda pasará á.la de los deudores insbl
vent.es al fisco. 

.Art. 22. En los tribmiales ecJesiásticos 
se sustanciará en papel del sello séptimo 
haya ó _no oposición de parte. ' 

Art. ··23_ Los_ militares en campaña 
podrán hacer uso del papel común para 
todos sus documentos y juicios. 

Art. 24. Los tribunales no admitirán 
escrit-0s, ni representaciones en papel co
mún ó sello incompetent.6, bajo.la mult.a de 
diez pesos _por .ca~ f~ta, que le impon
drá de oficio el supenor que las nota. 

§ único, Cuando por algnna cansa 
falte el papel sellado correspondiente 
en el_ lag-ar dog~e resjde el tribunal, 
acreditada que sea esta circunstancia 
bajo la firm;l del expendedor en la ca~ 
bez-a de _un pliego de papel -Gomun, ó · 
P?r d~ecto de die~<_>. émpl~o,. el jnéz 

_ recpectivo, se acµñ.itirfui-los escntos· ex;.. 
ten_~dos en &--W, y continuará_ la actlia
~(l_n en el_ !1)ismo; pero -la parte queda-=_ 
rá obligada á "presenf.ai oentio del tér~ 

mino que le senrue el juez, bajo_ una 
multa _dupla del Yalor de los sellos que _ 
se h~b1eren usad~ en el escrito y ac
tnacioues. Los pliegos sellados que se 
presenten en este caso se inutilizarán 
poniendo en cada uno de éllos la no~ 
de o:iimtilizado,D con letra muy notable 
qne_ suscribirá el juez y agreº'8rá al ex~ 
;i_cdiente. · El juez que no c~pliere ha
CI~ndo e._qa agregación, incurrirá en la 
mISma pena qne establece ~te artículo 
la cual se hará. efectiva por el superio; 
que note la falta.. 

Art. 25. En las causas· criminales qne 
se, si,,aan de oficio se usará-del papel co
mun; pero la parte que resulte condena
da, ~erá obligada á presentar dentro del 
térmmo qne ;señale el jnei ejecutor de 
la set.encía, uno ó varios pliecros de pa
pel sellado, cuyo valoi: equivalga á tan
t?s sellos séptimos cuantos sean los fo
lios del papel comnn invertidos en las 
actuaciones del proceso .. 

Art-. 26. Siempre que por sentencia 
ejecutoriada, resulte una de las partes 
condenada en las costas como litigante 
temerario, deberá entre9.'8r dentro de ter
cero día al juez .ejecut-0r de la sentencia 
tant-0s .sellos séptimos cuantas hojas con
~ngan el proceso, b_aj~ la multa de 
c!n~uenta pesos qne se. duplicará si re
sIStiere la P.ntrega. V crificada ésta, se 
formará con dicho papel sellado un 
cuaderno, inutilizando el jnez previamen
.te cada sello y poniendo en la. cubi~rt~ 
•Papel del sello séptimo, inutilizado en 
virtud de la sentencia del tribnnaJ. fecha 
(la que SP.a) _en la. cansa seguida' entre 
(el ~o~bre de las partes) por (el objeto 
del ple!~) constan de (ta_n~ hojas). El · 
Juez, N, N.-El Secretfil-10, N. N. 
_ § . ~ico. El juez ej~ut-0r enYiará por 
el pnmer correo al tribunal superior el 
c~aderno referido, bajo la multa de 
c!ncuen~ _á cien pesos. Si el juez supe
rior residiere en -el mismo lu!nlr hará el 
envío inmediatamente: 

0 

' 

Art. 27. Cuando hubieren de presen
~e en juicio documentos, qne no se 
hayan extendido en el papel sellado·qu·e 
!>ªra éllos designa_ esta ley,_ se acompa~ 
narán sellos de un valor correspondiente 
en los que se pondrá- la nota de inutili
zado, s~rita por el einpl~o qáe inuti
lice-el papel 

_Art. _2-S:_ El Tribunal de cuentas-es el 
encargado ~e sellar el papel confonile á 
la.· ·1ey que:organiza &'t,e tribunal · 
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.Art. 29. Los sellos con que ha de s_~- ·. Art. 34. I-os expéodedor~s de papel 
Hars~ el papel se_~ardarán en una ca.Ja sellad~ repondrán -el qne se -c.añare con 
de hierro coostrmda al efecto coa tres otro limpio de sello i!!llal al que se le 
llaves distintas, de las cuales tendrá una lleve; pero 'para que tenga efecto la re
el Secretario de _Hacienda,_o~ el Con~ posi~ión _deb_erá eotregársele el pliego ó 
dor ~nernl y otra el Presidente del 'l'n- mecho phego entero con la expresión 
banal de Cuentas. = erróse • firmada por la parte interesada 

Art. 30. El papel que se selle será flo- ó autor _del escrito dañado, y consignár
rete, de la mejor calidad y de una misma sele medio real ,por el _cambio de cada. 
fábrica. sello; mas en ningún caso se r_epondrá 

Art. 31. La-Contaduría general- cui- aquel papel. que se lleve á cambiar en 
dará de que no falte pa{>cl sellildo en nin- escrituia.s, representaciones, pa!rarés, ú 
gún cantón. ni parroqma, y al efecto pro- otra cualquiera. especie- de doc~niento::,, 
veerá á los expendeaores de la cantidad aonqne lleven la nota de ,errós~ v la 
necesaria, r exi,,airá que comprueben firma del , interesado, después de -haber 
tener agentes en las parroquias, y que hecho de_ el un uso clar~ y manifiesto. 
le avisen oportunament-e_ Ciiando deba Art. 3-:>. Los s~llos prunero, segundo 
hacer la remisi9n del papel. La falta- Y ~rcero se pondran á la cabeza de cada 
de- cumplimiento é. . este artículo siendo ! phego de papel ~, los_ restantes_ á la ca
del Tribunal. será penada en cada nno I beza de cada medio phego. 
de ~lS _mi~Ínbros con una multa de cin- ~rt. 36. Los títulos de cnalqniera. es
cuenta a men pesos por cada vez que : pecte podrán extenderse en pere-a•JJino 
ocmTa, y si fuere cometida por los demás cnando lo soliciten los interesados de-

-empleados del ramo, con una de veinte y hiendo éstos presentar antes á la Co~ta
cinco á c~cuenta pesos que les impondrá d~ genera el pergamino para que se 
el respectivo Gobernador. estampe el sello correspondiente, previo 

.Art. 32. El expendio del papel sella- el pago d_e so valor. 
do correrá á cargo de los empleados que _-a\.rt. ·3,. Los expen?ed~res de papel 
designe el Poder Ejecutivo en las capi- s~llado e~n en la obhgac1ón de remi
tales de provincia, debiendo é::,--tos nom- tu- dos copias firmada.e; de la cuenta lle
brar sus subalternos para todas las pa- vada en cada mes, una á. la Contaduría 
ri:o<iuias bajo su re.sponsabilidad En ~eneral y_otr~ al emple~do d~. recauda
mogona otra parte ·que no sea la casa ú ció~ de qmen dependan mmed1atanente, 
oficina de estos empleados podrá ex- d_eb1endo hacerse el corte el día úl
penderse papel sellado, bajo la multa de · timo. 
cien pesos que pagará el emple.ado si . Art. 38. El papel sellado que en cada 
con su acuerdo se vendiere papel en al- año resultare sobrante será remitido p_or 
guna _ otrá parte que no sea ~ casa ú los encargados para su expendio á la 
oficina. Qontaduria General, quien inutilizándo-

§ 1 ° Todos los emple.ados para la ven- lo, l_o venderá en subasta pública en pre
ta de papel sellado al venderlo y entre- senc1a de la Junta Económica de Ha
garlo pondrán en el sello en letra legible cienda, dando entrada en caja.á la suma 
el lagar sin fecha con su firma y rú- producida con abono al ramo correspon-
~~ di~~ 

§ 2º El Poder Ejecutivo. señalará el Art. 39. No se procederá á tomar el 
sueldo ó comisión que deben disfrutar los j~r-amento á ningún empleado público, 
expendedores, que no excederá de diez por SlD que presente su nombramiento ó des
cie.nto. pacho extendido ·eu el papel sellado 

§ 3° Los expendedores están eximidos _correspondie_nte. 
de servir en el ejército permanente y ec Art. 40 .. Las fals\ficaciones de _papel 
la milicia nacional. sellado qnedarán- suJetas é. las mismas 

Art. 33. Los expendedores de papel penas que las leves -establecen contra bs 
sellado están en la obli!?ación de hacer falsificaciones de moned:1. . 
su venta. en ~~alquiera hora del _día ó de Art. 41. La_ p_resente ley empeza.rii. ·á 
la noche; baJO la _multa de_ diez· p~os- tener s~ c_umpliID1ento desde el prjme
por cada falta que se dennume y que 1m- · ro de Jaho de este año, con cuya ·fecha 
pondrá l_a. primera_autotjda~ política del quedará derogada- la d~ 23'- de ·mayo ·de 
lugar.. 1857, 
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Dada. en Caracas á: 14 de junio de 1860. 
-El Presidente del Senado

1 
Esteban Te

Ueria.-EI Presidente de la Oamara de 
Diputados; Pedro José .Rojas.-El Secre
tario del Senado. D. L Troco11is.-El 
Secret-ario de la' Cámara de Diputados, 
J .. J. Paúl, 

C_aracas junio 20 de lSQ0.-Ejecútese.
Jtfanuel · F. de -Tovar.~Por S. E.-El 
Secretario de Estad9 en el Despacho 
de Hacienda, H. Pérez de Yelasco. 

1205 

DECRETO de 2.3 de j1111io ·de 1S60 co11ce· 
die11do la gracia académica- del mio tras: 
et1rrido de 1 º de setiemhre d1 1S59 á 31 
dti. agosto de 1S60 á los alum11os que 
hahían estado eu sertiicio de las armas. 

El Senado y Cámara. de Diputados 
de la República· de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1 º· Se liabilita el año académi
co trascurrido-desde 1° dé setiembre de 
1859 á 31 de agosto de 1S60, á los alum
nos de .Universidades y· Colegios que 
por habar estado en servicio de las ar
mas, np hayan podido llenar los requi
sitos de matriculas, ~istencia ó exá
·menes. 

.A.rt. 2o Par-.. obtener la gracia será 
condición precisa presentar examen ,de 
todas las materias _ laj.das en el año, 
dentro de fos seis primeros meses del 
año sigoient.e, ó antes_ si están en ~ 
pacidad de hacerlo. 

.A.rt. 3° La aplicación de ~ta irracia. 
será hecha especialmente por el Poder 
Ejecutivo con previo_- con_ocimien t-0 de 
las circunstancias_ .de cada caso, y oído 
informe de los Rectores -de las Univer-
sidades y Colégios. _ 

DadQ en C~cas; á 22 ele jnnio de 1S60. 
~El -Presiden& del Senado, Esteban Te
llería.-EI Presidente· de la "Cámara de 
piputados, Pedro_ José Roja.,;.-El Secreta
rio del Senaqo, D. L. Troco11is.-E1 Secre
tario de la Cámari,l de Diputados,- J. J. 
Paiíl. 

Caracru;, junio-,23 d~ 1860.-Ejecútese.-,
.Manuel F. :de Tovar:-Por S. E.-El .Se-. 
cretario de Estado eñ el Despacho de Re
laciones Exteriores é Iristruc:::ión Públi-
ca, J"ª" J, .Me,idoza. · 

1205 

1).ECRETO de 2-S de jiiiiio de 1860 aproba11do 
el CQJwenio_ celebra.do eú. 27 de febrero· 

de 1858 con lo& Estado& U11ido& &obre el 
berga11tfo anierica110 Horacio. 

El Senado v la Cámara de Diputados 
de la Repúbliéa de Venezuela. Visto el 
eonvenio celebrado en Caracas ·á 27 de 
febrero de lS58, entre el señor Secreta
rio de Relaciones Exteriores de V ene
znela, Jacinto Gutiérí-ez y Carlos EamP.s, 
Ministro R~sidente de los Est,ados Uni-

. dos, cuyo tenor es el siguiente: 
cLos infraescritos, Jacinto Gutiérrez, 

Secretario de Relaciones Exteriores de 
Venezuela, y Carlos Eames, Ministro 
Residente de los Estados Unidos, en 
nombre de sus Gobiernos, y debida
mente autorizados para t;ransigir el re
clamo de. daños v perjuiéios intentado 
iwr la Legación °de los Estados Unidos 
a causa de la detención y juzgamiento 
que, el año de 1850, snf~ó en el 
puerto de Maracaibo el bergantín ame
ricano _ Hóracio, -q~e no presentó todos 
los bultos especificados en sn sobordo,
pero que no _ obstante fué absnelt-0 por 
dos _ sentencias conformes, . habiéndose 
aprobado la inculpabilidad de la falta, 
han convenido en el siguiente ajuste : 

Art. 1° Venezuela reconoce ccmo deu
da á favor cíe los dueñ9s del ber~ntín 
Haracio, por los daños y perjuicios re
feridos, la suma de cinco mil ciento 
cincuenta y nn pesos 1>etenta centavos, 
de la moneda de los· Estados Unidos 
($ 5.151,"70.) 
. Art. -2° Dicha cantidad ganará el in~ 
terés de seis por ciento al año desde 11 · 
de setiembre .de 1850, fecha de la S6-'-

gunda se·ntencia, hasta el día en que el. 
bon~eso apruebe debidamente este con-.~ 
verno. 

Art. 3° El capital é intereses aquí 
estipulados se incorporarán á la cantidad. 
reconocida é incluida en la convención. 
celebrada á nombre de· ambos Gobier
nos, eJ?. junio de 1S53, sobre pago -de 
créditos de,espera. 
· Art. 4° El presente arreglo · será_ so
metido al Congreso de· Venezuela . para· 
sü aprobación . 

En testimonio · de lo cnal los infraes
cri tos han concluido .y firmado· esta 
convención· por duplicado. en la ci~da~ 
de Caracas. á 27 de febrero de 185S.
Jacin/o Gutiérrez.-01µ,rles .Bame.s. 

DE-CRETk'-: 

Art. único. El Congreso de Venezue-
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la presta su consentimiento al ~onvenio 
celebrado en 27 de febrero de 185S por 
los señores Jaeinto Gatiérrez Ministro 
de Relaciones Exteriores de Venezuela 
y Carlos Eames. Ministro Residente de 
los Estados Unidos, debidamente aµtori
zados por sus respectivos Gobiernos. _ 

Dado en Caracas á 26 de junio de 1860. 
-El Presidente del Sei:iado, Esteban 
Tellería.-El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Pedro José Rojas.-El 
Secretario del Senado, D. L. Troco11is.
El Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Parí/. 

Caracas, junio 28 de 1S60, año 31 de la 
Ley y 50de la Independencia.-Ejecútese. 
-Mmmel F. de Tor:ar.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despache, de 
Relaciones Extt>riores, Juan J. iJ[e,1dow. 

1207 

DEC-rlETO de 3 de julio de 1S60 aproba11do 
con 111odijicació1l del artículo 3 ~ el tra
tado celebrado e1l S · de febrr:ro de 1S5S 
con /a. Be1gica sobre amistad, comercio 
y 11a11egació11. 

El Senado y la Cámara de Diputa· 
dos de la República de Venezuela. 
Visto el tratado de comercio y navega
ción celebrado entre Venezuela y Bélgi
ca de S de febréro de 185S por Pleni
potenciarios legitimam_ente constituidos, 
y cuyo tenor es como signe : 

Queriendo S. E. el Presidente de la 
República de Venezuela por una parle, y 
s: M. el Rey de los Bclgss por otra, arre
gl~r; ext~~~tr r consolid~ ~as relaciones 
de comercio t>ntre la Republica de ,•ene
zuela v Béle-ica. ,, estrechar así los lazos 
de.am'isúid que'eiisten entre ambos países, 
han convenido en entrar en negociación 
para celebrar un tratado conducente al 
loe-ro de este objeto, y nombrado por sus 
Pllinipotenciarios, á saber_: 

S. E. el Présidente de· la <R~pública de 
Venezuela, al señor Jacinto Gatierrez, 
Secretario de Relaciones Exteriores. 

Y S. M. el Rey de los Belgas, al señor 
Carlos Hahn ¡ 

Los cuales, después :de haber canjeado 
sus plenos_ poderes y hallándo_los en bue
na y debida forma, han aJnstado los 
artículos signient~s: 

Art. 1 ° Habrá paz perpetua y amis
tad constante entr_e la República de 
Ven=eznela y el Reino de Bélgica i y 

entre los ciudadanos de ambós paíse.s, 
sin excepción (le personas ni lagares. 

_.\rt. 2° ·Habrá entre Venezaelay·Bél 
· gica recíproca libertad de comercio y 
navegación. Los venezolanos en Bélgica 
y los belgas en V enezaela tendráñ plena 
libertad y seguridad para entrar con sus 
baques y cargamentos coino los nacio
nales mismos, en todos los lagares, puer
tos y ríos abiertos ó que se abran .al 
comercio extranjero, salvas las precaucio
nes de policía empleadas respecto de los 
ciudadanos de las naciones más fayo
recidas. 

.Art. 3° En los territorios respectivos, 
los ciudadanos de cada nna de las dós 
partRs contratantes podrán, así como los 
nacionales, viajar ó \ residir, comerciar 
por mayor ó por menor, alqnilar y ocu
par las casas, almacenes y 'tiendas que 
necesit~n, trasportar mercancías y ·dine
ro, y recibir consignaciones; podrán 
también ser admitidos como fiadores en 
las .Aduanas, cuando tengan más de un 
año de estableeidos en el lugar, y los 
bienes raíces ó muebles qne posean, pre
senten una canción suficiente. Unos 
y otros con pérfeeta igaaidad tendrán 
libertad para establecer y fijar eu todas 
sus compras y Yentas, el precio de los 
efectos, mercancías y objetos, bien sean 
importados, bien nacionales, y _ya los 
veudan pilra lo interior, ya los destinen 
á la exportación. 

Gozarán de la misma libertad para 
manejar sus negocios por sí mismos, 
presentar en las Aduanas sus propias 
declaraciones ó dar sus veces á quien 
tengan á bien, apoderados, faét-0res, 
agentes, consignatarios ó intérpretes, ya 
en la compra ó venta dé sns bienes, 
efectos ó mercancías, ya en la carga, 
descarga ó d~""pacho de sus baques. 
Tendrán igualmente derecho de desem
peñar todas las funciones q'Qe s~ les con
fíen por. sus propios compatriotas, -_por 
extranjeros ó nacionales eil calidad de 
apoderados, factores, agentes, consigna
tarios 6 intérpretRs. En todos estoir ac
tos se conformarán con las leves v re
g!.amentos del país, y · no estarán·- so
meti<;los. en nin~ caso á otras ~r~~' 
restricciones ó llllpaestos que aqneuos 
á que se haya sometido á los naciona
les, salvas las precauciones de· policía 
empleadas .. re:,-pecto de las naciones más 
favorecidas. 

Se conviene áde:i;nás especialmente· én 
garantizar á los belgas .establecidos· ó 
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que. se establezcan en cualquier punt-0 
del territ-0rio de la República, las ven 
bijas de cualquier · naturaleza actual
mente concedidas ó que se concedan 
en lo futuro por las leyes y decretos 
vigent~s en Venezuela á los inmigrados 
extranjeros. · Lo mismo s~cederá con 
los venezolanos en Bélgica. 

venezolanos, según las leyes del 'país, y 
sin quedar sometidos por su C'.alidad de 
extranjeros, á ninguna deducción ó im
puesto que no recaiga en los naciona
les. 
. La ·misma reciprocidad entre los ciu

dadanos de ambos países existirá ·en 
cuanto á las donaciones -i11le.r ·rit·os. Al 
~rtarse los bienes recogidos ó ad
qmridos por cualquier t:ítulo, por vene
zolanos en Bél~ica ó por belgas en Ve
nezuela, no se -cobrará á estos -bienes 
ningún derecho de detracción ó de emi
gración, ni ninguno otro, sea cual fue
re, á que no estén sometidos los n.l
turales. 

A.rt. 4° Los ciudadanos respectivos 
gozarán, en· ambos E,,--t,ados, de la más 
constante y completa protección en sus 
personas y propiedades. Tendrán ep 
cnnsecuencia libre y fácil acceso á los 
ti;bunales de justicia para reelamar y 
defender .sns derechos en todas las ins
tBncias y grados de jurisdicción esm
blecidos por las leyes. Tendrán liber
tBd· para emplear en todas las circuns- ~as d~osiciones que preceden, s~n 
tancia~ los abogad_o::., procuradores ó apl_1cab~e,, en _.general ,á todas la~ tras
agentes de cualqmera clase que ten- lacione,, de bienes_ CU) a -~xportac1ón no 
gan ·á bien para .que obren en su nom- se haya /fectuado_ t-Oda:1ª· 
bre. Gozará.o, en fin, bajo este respec- A.rt. S Se con~1d~raran como buques 
to, d~ los mismos derechos y privile- , vene_zolanos e~ Belg¡ca y como buques 
gios concedidos á los nacionales, así j bélgicos en ,, eneznela, los buques q~e 
como estarán sometidos á las mismas I navegIJen con los pabellones respect1-
condiciones que éstos. j vos y tengan los papeles de mar y los 

Art. 50 Los wnezolanos en Bélgica : documentos requeridos por las leyes de 
y los belgas en Venezuela estarán exen- ¡ cada n~o de lo~ do~ Estados, par-c1 com~ 
tos de todo servicio en los ejércitos de I probar la. nacionalidad de los buques 
tierra ó mar, ó en las guardias ó mi- j de comercio. 
licias nacionales, y en todos los demás ¡ Art. 93 Los buques rnnezolanos que 
casos, sus propiedades muebles ó in- . en lastre ó cargadós entr~ren en los 
muebles no estarán suietas á otras car- • pu~rtos de Bélgica ó salieren, y reeí
gm::, restricciones ó impuestos que aqne- · _ procamente los buques bélgicos que _en 
llos á que estuvieren· sometidos los na- lastre ó carg!\(los entraren en los pner
eionales mi~mos. tos d'e Venezuela ó salieren, ya por 

Art. 6° Se lral"antiza. á los venezo- mar, ya por ríos ó canales, sea cual 
_lanos en. Bélgica y á los belgas en Ve- fuere ~ lugar de su, part\da-, ó _el de 
nezuela la más completa Iihcrtad de _ su destmo,_ no estara~ suJetos, m_en la 
conciencia.-Unos :r otros se confor- · entr-clda, ru en la salida y tranSito, á 
marán á las leyes · del país en el ejer- d~rec~os de ~neladas, puertos, zalivas, 
cicio exterior de su culto. pilotaJe, anclaJe,. remolque, fanal, com-

Art .. 70 Lo¡; cindadanos de ambas par- puertas, _~nales, cuarentena, ~vamen
tes _ contratant:es tendrán, ~n los ten·i- to, _dcpó,,1f:°! patente, corretaJe, nav~ 
tonos respectivos, derecho de poseer ga~1?n, peaJe, ~n fin á derechos ó car_ 
bienes de cualquiera clase. y disponer ga,,. de cnalqwer_ naturaleza ó denom1-
de éllos del mismo modo que los na- nación.! que recaiga~ en e! ~seo de los 
cionales. Los venezolanos gozarán en baque,,, cobrados ó ~tablec1~?" en nom
todo el territorio Bél!?'ica del derecho · b_re Y. en Pry>"l;Cho del ~bie~no, fun
de recoger y trasmitir las sucesiones . c~onar10? _p1?,bl~cos, mn~1c1pali~ades ó 
ab i,,~talo . ó testamentarias á la par e_tablee:1D1Ien~»,_ que no ,,ean !º" actual
de los belgas, según las. leyes del país mente impu~,,to:s ó -~ue se unpon~n 
y sin quedar sometidos, por su calidad en lo sucesivo á lo:s buques nac10-
de extranjeros, á nin!!llna deducción ó nales. 
impuesto que no l"ecll.1ga en los nacio- Art. 10. En lo que mira á la colo
nales. Reciprocament~, los belgas go- cación de los buques, su carga) y des
zar{m en Venezuela del derecho de re- carga en los puertos, radas, abras· y 
coger y trasmitir -la,s· sucesiones ab in- dársenas, y generalmente respecto á to. 
testalo 6 testamentarias á. la par de los das las formalidades y disposiciones á 
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que pueden estar. sometidos los buques 
de comercio, su tripulación y· carga
nuinto1 se conviene en que no se con
cederá á los buques nacionales ningún 
privilegio ni favor que no conceda igual
mente á los del otro Estado; siendo la 
voluntad de las partes contrat.antes que, 
también en este particular, sus -buques 
sean tratados con perfecta- igualdad. 

.A.rt. _ll. Los buques de una de las· 
partes contratantes que entren de arri
bada forzosa en los puertos de la otra, 
·oo pa.garán n~ por el buque, ni por el 
cargamento, smo los derechos á que e.o 
caso semejante están sometidos los bu
ques· nacionales, siempre que no· se com
pruebe legalmente la necesidad de 1a· 
arribada, rio hagan los buques ninguna 
operación_ de comercio, ni se detengan 
en el puerto por mAs tiempo -del que 
exige el motivo de arribada. 

Art. 12. Los buques de guerra de 
cada una de las dos potencias podrán 
entrar, permanecer y repararse en los · 
puertos de la otra, cuyo acceso esté 

·concedido á la nación más favorecida: 
estarán sometidos á las mismas reglas 
y gozarán de las mismas ventajas. 

Art. 13. Los objetos de cualquier na
turaleza importados en los pnertos de 
uno de los dos ~tados bajo pabellón 
del otro, cualquiera que sea su origen y 
el país de donde se importen, no pagarán 
otros ni más altos derechos de entra
da ni estarán sujetos á otras , cargas, 
que los que pagarían y sufrirían si se 
importasen bajo pabellón nacional. 

Art. 14. No se deroga la disposición 
prec.edente sino en cuanto á la impor
tación de la sal y productos de la pes
ca· nacional, reservándose ambos países · 
la facultad de conceder privilegios es
peciales á las importaciones de estos 
artículos bajo pabellón nacional. 

Art. 15. Los objetos _de cualquier na· 
turafoza exportados de uno de los dos 
Estados bajo pabellón del otro, hacia 
cualquier país, no estarán sometidos á 
otros derechos 6 formalidades que aque
llos á que lo estarían, -si se exporta..<:en 
bajo pabellón nacional. 

Art. 16. Los buques venezolanos en 
Béhrica y.los buques bél!?icos ea Vene
zuefá, mientras las - leyes de los dos 
países no lo prohiban á los -buques ex
tranjeros, podrán descargar. una parte 
de su _cargamento e_n el _puerto á donde 
primero lleguen, y pasar en s~"llida con . 

· el _resto de su cargamento á otros puer 
tos del mismo Estado que estén abier
tos al comercio ~xt~rior, ya para aca
oar de desmbarcar su carga, ya para 
completar la de retorno, no pagando en 
cada puerfo, otros ni más ~tos dere
chos qne los que paguen los buques 
nac~onales en circunstancias semejant~ 

Eñ lo que míra al ejercicio del c.~
bof.aje, los baques de ambos países se 
r{m tratados por una y otra.. parte co
mo los de las nacione.s -más favore
cidas. 

Art. 17. Durante el tiempo fijado por 
las leyes de ambos países· respectiva
mente para depósito de las mercancías, 
no se cobrarán ninQ'Unos derechos sine 
los_ de custodia y almacenaje á los ob
jetos importados de .uno de los dos 
países en el otro, mientras siguen. de 
tránsito, se reexP,ortan 6 se destinan al_ 
consumo. Estos , objetos en ningún ca
so pagarán más altos derechos .. ni se 
someterán á otras formalidades que los 
que pagarían y sufrirían, si hubiesen sido 
importados bajo pabellón · nacional, ·6 
procediesen del país más favorecid,o. 

Art. 18. Los objetos de cualquier na
t.uraleza procedentes de Venezuela 6 de~
pachados para V enezuelela, al Pll!S3r por 
el territorio bélgico en tránsito direc
to 6 de reexportación gozarán del tra
tamiento aplicable, en las mismas cir
cunstancias, á los objetos· procedente;; 
del país más favorecido 6 destinados 
á él. 

"Recíprocamente los objetos de cual
quier naturaleza procedentes de Bélgica 
6 despachados por este país, al pasar por 
el territorio venezolano, gozarán del tra
tamiento aplicable, en las mismas circuns
bmcias, á los objet-0s procedentes del 
país mas favorecido 6 destinados á ·él. 

Arl. 19. Ni una ni otra de las part.es 
contratantes impondrá á las .mercancías 
procedentes del suelo, de la industria 6 
de los depósitos de la otra parte, otros 
ni más altos ~erecbos de imp9rtación 6 
de reexportación que los que se impon
ga á la mismas mercancías procedentes 
de cualquier otro Estado extranjero. 

No se impondrá á las mercancías ex
portadas de un país para el otro, otros 
ni mas altos derechos que los que se 
imp-0nclrian sis.e exporta.sen para cual
qnier otro país extranjaro. 

En el comercio recipro.co.de fas partes 
contratantes no habrá ningun~ restric-
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ción, ninguna prohibición de importación 
6 exportación que no se extienda igual:
ménte á todas las demás naciones. 

A.ri. 20. Podrán establecerse Cónsules 
geñerales, Cónsules y Vicecónsules de 
cada uno de los dos país en el otro para 
la protección del comercio, estos a.,aentes 
T\O entrarán en el ejercicio de sus funcio
nes ni en el ioce de los derechos, privi
legios é inmumd®es que les correspondan 
hast,a después de haber obtenido la au
torización del Gobierno territorial. Este 
por otra parte conservará el derecho de 
determinar los lugares en que le conven
ga admitir Cónsules, .en la int-eligencia 
de qné en el partic!11ar uo se opondrán 
respectivamente ambos Gobiernos ningu
na restricción que no sea común en su 
país á todas las naciones. 

Art. -21. Los Consules generales, Cón -
sules, Vicecónsules y 1¾,aentes consulares 
de Venezuela en Bélgica gozarán de todos 
lps privilegios, imnunidades y e.....:encio!les 
de_· que gocen los agent-e~ de la !lación 
mas favorecida, de la llllsma calidoo y 
que se hallen en las mismas circuns
rancias. Lo mismo sucederá en Vene
zuelacon los Cónsules generales, Cónsu
les, Vicecónsules y Agentes con·sularP.s de 
Bélgica. 

Art. 22. Los Cónsules de Venezuela 
podrán hacer arresfar y remitir, ya á
bordo, ya á Venezuela, los marineros que 
hay;ip. des~rtado_. de buques venezol~nos 
en -los puertos de Bélgica. Al ef~to se 
dirigirán por escrito á las autoridades 
locales _competentes, y. justificarán co_n la 
exhibición del oriº1nal 6 copia debida
mente certificada 

O 

de los registros del 
buque 6 del rol d~ la fripulación, 6 __ c~n 
·otros documentos oficiales, que los rnd.i
viduos que reclaman, pertenecían á dicha 
tripulación. Justificada. así la solicitud, 
se !es concederá la entre~-

-Se les· dará t-Oda 'ayuda para la b~ca, y 
arresto de dichos desertores que seran aun 
clétenidos y custodiados en las cárceles 
del país, por ·requerimiento y á costa de 
los Cónsules, hasta que_estos Agentes ha
llen ocasión de remitirlos~ 

Sin·-embargo, si nos-e presentare esta 
ocasión dentro del plazo de dos meses 
contados desde el día del arrestó, los 
dese~res serán pue~to~ eu libertad, y no 
_podrán-ser presos otra vez_por la m~a 
causa. 

S-e enti~n~e q1,1e·l~1n11,arineros c~~4ada
nos de Bélgi~··que~ excepl-uados·de la 

106 . 

presente disposición á menos qne s~ 
·venezolanos por naturalización. 

Si el desertor hubiére com~tido algún 
delito en el t-erritorio de Bélgica, se dife
rirá su remisión· hasta que el tribunal 
competente haya dado su sentencia, y 
ésta se haya ejecntado. 

Los Cónsules de Bélgica tendrán 
exactamente los mismos derechos en V e
nezuela. 

Art. 23. Todas las operaciones relati
vas al salvamento de los bnques vene
zolanos que naufraguen ó _e~~en en las 
costas de Bélgica serán d.ingidas por los 
Agentes consulares de Venezuel_a; y- re
cíprocamente los Agentes consulai:e3 de 
Bélgica dirigirán las-operaci~nes relati
vas al salvamento de los boqn~ de su . 
n_ación que naufraguen 6 encallen en las 
costas de Venezuela. 

Sin embru,go, si las partes_ inter~ 
se hallan presentes, 6 los capitane~ tienen 
poderes suficientes, -se les entregará la 
administración de los naufragios. 

Las autoridades locales sólo interven
drán para mantener el orden, garantir los 
inter~.s de los salvadores, si no pertene
cen· á las tripulaciol!es ná~gas, _y_ as~
gurar 111 ejecución de las d1sposi~iones 
que deben. observarse para la entrada y 
salida de las mercancías salvadas. En 
ausencia de los Agentes consulares y has
ta su lleirada, las autoridades locales 
deb~rán ºtomar todas las providencias 
necesarias para proteger á los ind.ividnos . _ 
y conservar los efectos náufragos._ 

Las mercancías sa'tvadas no estarán 
nunca sometidas á_ ningún derecho de 
Aduana:, á menos que se admitan .al con-
sumo interior. .. 

Art. 24. Los buques; merca~cías 6 
efectos pertenecientes á los. ciudadai:ios 
respecti,os; que hubieren sido apresados · 
por piratas 6 conducidos á ~os puertos 
de u.na ú otra parte contratante, 6 se 
hallaren en éllos, serán entreº1ldos .á su 
dueño, -·pagando, si los hay, ~os gast-0s 
de represa, que serán determinad9~ por· 
los tribunales competentes, cnando_se h!i- ~ 
ya -probatlo el derecho de propied~d ~nte 
estos tribunales, y á:~d de la recl~ma· 
cjón que deberá hace~ d!!ntr? del p{azo . 
de un año, por 1/ls parles rn~resadas, 
sos apoJefados 6 los ~gentes de los · Go- - . 
biernos_ respectivos: - ; , 

Art. 25. Si una de las partes contra- · · -
tantes entra en gn~racon clialq~~ ~- . 
tad9, lo_s· ~~~os ~e ~ o~·p~ po-- - , . ~ .. - . .. 
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drán continuar su comercio y nave!!"ación partes contrntant-es en que los Agent-es 
con ese mismo Estado, con excepción de Diplomáticos, los ciudadanos de cualquie
las cindades y puertos que est-én bloquea- i-a clase, los buques y mercancías de uno 
dos ó sitiados por tierra ó mar. de los dos Estados gozarán, en el otro, 

Para ser obli!?fltorio, el bloqueo debe de las franquicias, reducciones de dere
rá ser efeetivo, esto es, mantenido con una cho!.', privilegios é inmunidades cousen · 
fuerzs. suficieut-e para prohibir realmente tidas o que se consientan en provecho de 
el acceso del lugar bloqueado. la nación más favor~ida gratúit.amen-

Tomando en consideración la distancia te, si la concesión es ip-atúita, ó con la 
de los Estados de las partes contratan- misma compensación, s1 la concesión es 

condicional. tes y la incertidumbre cousiguiente acer-
ca de los diversos acontecimientos que Se entiende que est.a cláusula general 
puedan efeetnarse en uno ú otro país, no perjudica las disposiciones preeedeu
se conviene en que el buque que intente tes que estipulan ipso jure y sin coudi
entrar á un puerto sitiado ó bloqueado ción el trato de la nación más favorecida. 
sin tener noticia del sitio ó bloqueo. po- Art. 29. El presente tratado esf;ará. vi
drá dirigirse con su cargamento á cual- gent~ por cinco años que comenzarán á 
quier otro loC!8r que le parezca conve- correr dos meses después del canje de las 
uiente, á rueños que dicho buque persis- ratificaciones. Si un año antes de espirar 
f:.'l en entrar, á pesar de la intimación este plaz-o, ni una ni otra de las partes 
legal, conocida en tiempo o~~no, del coqtratantes anuncia, con una deelaració!l 
Com:ir.d:mte de las fuerzas m1htares del olici,;l, su intención de terminar sus 
hloqfü·o ó del sitio efecto!.', el tratado continuará siendo 

Si :!~tes del principio del bloqueo~ del obli~torio p~r un año, y así en adelante 
sitio se halla un buque de una de las I de ano en ano. 
park~ contratantes, en un puerto sitiado I Art. 30. El presente tratado será ra-
ó bloq¡~earlo por las fuerz!ls ~e. la_ otra tifi~do, y sus mt.ificacioncs canjead.is 
parte, ese buque podrá salir libremente en- C11racas dentro del plazo de diez y 
con su ca,ga. No estará sujeto {¡ nin- ocho mese!.', ó antes si fuere posible. 
guna co~cación ni molestia, si. se hal\a. En testimonio de lo cual los Plenipo
en el puerto dc,,7més de la toma o re.ndi- tenciarios susódichos han firmado este 
ción de la plaza. 1 tratado, en español y en franc~, por du-

Queda entendido que la libertad de co- 1 pliea<l~ y s~l!fülolo en Caracas á S de fo
merciar y nave!?Rl' estipulada t-n el § 1° l 1>rero ne 1858. 
del presente articulo, no se extenderá á , Jacinto Guliér,-cz. 
los artículos de ®ntrabando de gucm. ¡ Oarlos Hahfl. 

Art. 26. Si una de _las partes perma- I 
nece neutral, estando la otra en guerra , Y cousirlerando que el final del articn
con una tercera potencia, las mercancías lo 3° debe quedar redactado- a::í; .se 
quedan cubiertas con el pabellón de la , conviene, además, especiaJmenie, en ga
parte neu~ral aun cuando pert.eneci.escn ran~iza~ á los belgas, es_tablecidos en. el 
á lós enenngos de la p~rte que es~ en terr1to~_10 de la Repubhca las ventaps 
guerra:. y las mercancias pertence1cniRs conced,dns á los d.emás jnmigrados ex
á la ,part~ n·eutra_l, no podrán . embar- tranjeros, est.ablecid~s yá; y que á los 
garse, aun cuando se hallen á bordo de que se est .. 1blezcan en lo futuro se les 
los· buques enemigos de la otra parte. Se !!Srantizarán _igualmente las que por las 
entiende que los artículos de contraban- feyes y decretos expidiere Venezuela en 
do de guerra se exceptúan del"beneficio favor y para estímulo de los de otras 
de esta.; dos di.<:p<>siciones. nacion<"s que quieran establecerse en el 

Art. 27. Estand9 una de las partes pa~.· Seº1Ín _se exp_re~a en· su c9mu~i
contratantes en !merra con cualquier camón el Plempotenc1ar10 antes mcnc10-
pais la otra p~ no podrá en ningun nado, decretan: 
casd _autorizar á sus nacionales para to- Art. único. El Congreso le p,t>st;-~ :m 
mar ni aceptar letras de marca á fin de aprobación con la modificación al_ fiudi 
ohrar hostilmente contra _la primera ó del :nrtículo 3° en los térm~nos trascritos. 
de inquie~ el comercio _y las propicda- Dado ~n Caracas ~ 2 de j\llio de 
des de los cmdadanos de &-ta. 1860.-EI Presidente del Senado · Este-

Art. 2~. Convien_en formalmente las dos baii Tellerí.a,-El Presidente de la Cá:. 
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mara de Diputados, Pedro José RojflS.
-EI Secretario del Senado D. L. Troco
,i.j.5_-EJ Secretario de la Cámara de 
Dip~tados, J. J. Paríl. 
. Caracas julio ·3 de 1S60.-A.ño 31 de 
de la Ley y 50 de la Independencia.-Eje
cútese.-Jfamiel F. de Torar.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, J,um J. Men
dow. 

1208 

LEY de 4 de j11lio de 1S60, deroga11do lo 
número ·766 de 1S50, ú·11ica, título 13 del 
(!ódigo deprocedi111ie11to P.1dicial sobre 
procedimiento criminal. 

(Insubsistente por el inciso 22, artículo 13 
número 1.423) 

El Senado y la Cámara de Díputa
dos de la República de Venezuela, de
cretan: 

Le.y 1í11ica, ·tít11lo 13 ael Oddigo de proce
dimienl-0. 

Art. 1 ° Los J uecr:s de primera instan
cia, los ae cant6n y los de parroquia, 
estarán en la obligación de abrir una in
quisición sumaria, en cnal9uier día y hora 
sin necesidad de prena habilitación, 
cuando de algún modo supieren que se 
ha cometido un delito en su jurisdic
ción, dando desde luego parte de que 
proceden, el juez de primera _inst:ancia 
ll la Corte Superior respectiva, _los de 
cantón al juez de primera instancia, v los 
de parroquia á éste_ ó aquellos, segúñ que 
la competencia del negocio sea de uno 
ú otros. 

A.rt. 2° Si del sumario resultare que 
se ha cometido un hecho que merez.ca 
pena corporal, y fundados indicios de 
haberlo cometido una persona, se 
librará aut-0 de prisión con -el artículo 19 
de la Constitución; y mientras se efec
túe ésta, el juez evacuará todas las di
ligencias que resolt.en del sumario, cou
ducentes_ á la- mayor comprobación del 
dP-lito y delincuencia. 

A.rt. 3° Prew el indicado se le ha
rán sin juramento, acto continuo si 
fuere . posible, ó en el término de tres 
ellas cuando más,_ los &1rgos que le re
sulten del sumario, y Jgs que se des
prendan de sus propias contestaciones; 
y conchudo el acto, cuando procedan 
los :¡ueces de cantón ó de p.1rroquia, 
remitirán el sumario y reos al juez de 

primera insta~ia, sin proceder á nin
guna otra cosa. · 

Art. -4~ Los jueces de cantón y de 
parroquia .cumplirán las órdenes que les 
comuniquen los respectivos jueces de 

-primera instancia para la· formación del 
sumario, aprehensión l remisión de los 
culpables, y pondrán su disposición el 
sumario y los reos en cualquier caso 
en que éllos los pidan para continuar· 
la averiguación. 

A.rt-. 5° Hechos los cargos ar reo 
por el juez de primera instancia, ó am
pliado por él este act-0, cuando el de 
cantón ó de parroquia no lo hubieren 
ejecutado debidamente, prevendrá al reo 
aunque éste no baya cumplido veintiún 
años, que nombre un defensor, y reci
birá en el act-0 mismo la c:losa á 
prueba. En estos juicios los menores 
no tendrán. curadores sino defensores; 
y los mayores, aun cuando manifiesten 
que quieren aefenderse por sí, deberán 
siempre nombrar defensor. 

§ único. El auto de recepción á prue
ba se notificará al encausado ó á su 
defensor y á un fiscal que se nombra· 
rá en las C:3osas graves á arbitrio del 
juez 

Art. 6° Ningún ciudadano vecino 
del lugar del juicio podrá excusarse 
de adniitir los oficios de fiscal ó de
fensor, sin comprobar un impedimcn -
t-0 fisico ú otro justificado; y en caso 
de resisteneia se le compelerá con mul
tas de diez basta cincuenta pesos. An
tes de entr:ar á ejercer sus encargos 
el fiscal y el defensor prestarán el ju
r-amento de desempeñar fielmente sus 
deberes. 

§ 1 º Quedan exccptua<los de la d~ 
posición de este artículo los ordenados 
in sacris, y los empleados que lo están 
por la ley de servir cargos conceji
les. 

§ 2° Si el reo estuviere renuente 
á. la designación de defensor en la 
primera vez ó en ot.ras posteriores, 
cuando procedan excusas legítimas, el 
juez le eligirá de oficio. 

§ 3° Los profesores de medicina ó 
las personas que ea su defecto desi!?
nare el juez para hacer los reeonoc1-
mientos, están en e! debrr de desempe
ñar el encargo- que se les confiera ba
jo la multa de diefl á cincuenta pesos. 

§ 4 º Si vencido el término para 
promover no hubiere el defensor pro-
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movido prueba. alguna en ~vor · del . imµediatamenre copia á la Corte Sa
reo, el jue~ repondrá· la- cansa al &>-ta- prema, para el solo objeto de que se 
do de abrirse á .Pruebas, hará nombrar haga efectiva la responsabilidad, cuan
nuévo defensor é unpond,rá al negligel!te do hubiere lugar á ello. 
la multa de veinticinco á cien pesos, Art. 11. Si después de la. última 
ó prisión de quince ít treinta · días. Si sentencia de la Cort.e Suprema, ~e que 
el defensor no tuviere prueba que pro- resulte condenación á muert-0, y estando 
mover deberá hacerll> constar así, por pendiente la ejecución de dicha pena, 
la manifestación del reo hecha ante el ocurriere alguna prueba de mérito bas
~~etario, y antes que termine el téi-- tante para alt.erar la sentencia pronun
mmo para promover. . ciada, se suspender-á la ejecución, é 

.Ar!- 7° Vencido· el término de prue- inmediatamente se remitirán los autos 
bas, en el cual se evacuarán precisa- originales con la referida prueba á la 
ínente ~ citas del sumariq que !::ean Corte Suprema, y ésta fallará lo que 
condu·centes y necesarias para el cabal fuere del caso. 
descubrimiento del delincuente, y se ra- Art. 12. En cqalquier est.ado de la 
tificarári los t.estigos, si lo pidieren el causa, en que apa·rcz~ inocente el 
reo ó su defensor, ó el fiscal ó acu- arrestado ó preso; ·se le· pondrá inf"!!e
sador, se hará· el correspondiente ale- diatamerit.e en libertad sin costas al
gat-0 escrito acerca del mérito de los ganas, y se sobreseerá desde luego 
autos: primero por el fis·cal ó acusadór, re.,.--pecoo á él, dedarando que el pro
si lo h~biere, y después por el defen- cedimiento no le tr-ae ningún perjuicio 
sor, concediéndose para ello el tér- en ~ reputación,· y si terminado el 
mino que el juez considere bastante, sumario viere el juez de la primera 
según la gravedad de la causa Y niag- instancia, que no ha-y mérito para pa
nitud del proceso, no pudiendo pasar sar adelant.e, ó que el procesado no es 
de seis días. a·cteedor sino á pena que no. pase 

§ único. Vencido el término para los de un aperci~imienfp, multa que no pa
ak'78tos, y aun cuando éstos no se ! se de dos(;ientos pesos ó prisión que 
hayru. producido, .el juez señalará día no exceda de . tres. mesE:5, ·cortará la 
para la vista de la causa, que d~be~ causa ~n prov1denc1a aphcando . en_ su 
precisamente ser dentro de. los seis SI- caso dicha pe1;1a-, y la deter~ac1ón 
guientes. Los alegatos escritos se a<1;- se. co~sultarn siempre con el tribunal 
mitirnn hasta el moménto d·e conclmr Superior; pero no t.endrá efecto el 
la relación de la cansa. cort.e en providencia, si dentro del tér-

Art. Sº · Cuando se hubiere decreta- · mino de la apelación ~anifE:5tare el 
do prisión ó arresto contra aJgún in- ~6? _que prefiere la contmuac1ón del 
dividuo, y ést.e (, ~malquiera á ~u nom- JlllClO. . . . . . 
bre, ocurra al Tribunal . Supe1:1-or por . -~- 13.· Cuand<?, el JlllCIO cmrunal 
vía de amparo ó protecroón, dicho su- prmc1p1e_ por acnsac1on_ se observarán 
perior pedirn- inmediatamente la actua- los tránutes ya establerodos. 
ción, limitándose á decidir sobre el Art. 14. Si el acusado fuer~ redo
auto de p_risión, sin que ~uedan s~ cido á · prisión, no se - le permitirá al 
penderse los efectos del auto d_uraure acusador separarse de la instancia, á 
el r~curso. _9?ntra la revo~tona del ménos que convenga en ello el mismo 
~~to ·d~ pns1ón no se admitirá apela- acusado; y en est.e caso el juez coiiti
roón smo e{! un solo _efecto. . . nuará de oficio en el procedimiento si 

Art_ go_ ~as se!1tenc1as defi.mttvas el delito acusado mereciere pena corpo
de p~era mstancia se C0!15ultarán en ral y no fuere de los que sólo pueden 
todos casos .Y p9r el .. pnmer correo perseguirse por acción - privada ó par
con el supenor_ respect:ivo, que despa- ticular. 
chará con preferencia las causas crimi- -Art. · 15. Si por el mérito del su-
nales. . mario se hubiere decret.ado ·pr~ión, y 

Art. 10. Coa la Corte Suprema se- no se hallare la persona del enjuicia
consultarán los fallos de las Superiores do,_ se librarán requisitorias circulares 
en que haya revocacióii ó reforma y to- á todos los· jueces donde se p_r_esonia. 
dos los que impoógan la pena. de m11er- que exista aquel, para su captura y re
te. De los fallos -que según est.e artí- mi~ión, sin practicarse ninguna otra. 
culo no deben consnltarse se pasará diligencia; y lo mismo se hará cuan-
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d9 se fugare 1e _ la cárcel snspendién- 1 siendo los primeros hábiles para. pro
d9se el procedillllento en el estado en , mover y evacuar las pruebas. Bn estos 
que se e_ncnentre, hasta la efectiva : juicios podrá ser testigo. hábil, el que 
aprehensión del culpable, á menos que ¡ tenga diez y siete años cumplidos, y 
se hayan promovido pruebas y se es- ¡ los menores de· esta- edad podrán ser 
tén evacnanclo al ·tiempo de la foga, ; examinados para facilitar la averigua
en ·cuyo caso se evacuarán éstas, sin · ción del hecho. 
proseguirse la causa después, sino res- Art. 21. Ninguno podrá ser juez en 
pecto de los presentes. las causas criminales ó por injurias 
· Art. 16. Aprehendidos los ausentes que se sigan contra sus gscendientes y 
se sacará testimonio de la causa en lo descendiente.;;, parientes hasta el e-uarto 
que sea conducente para formar pro- grado civil de consanguinidad, segundo 
ceso aparte re.-,--pecto de éllos. de afinidad y cónyuges, no c;ibst.aute el 

Art. H. l;as demandas por injurias de al!'.1namiento q1;1e ha~ la parte ~ontra 
palabras, escritas ó d~ hecho, en que no qmen_ obra el 1mped1111_e~to, segun se 
hava · efusión de sanITTe causada con permite en las causas civiles. 
arma, ó contusión grave, se ou-an y Art. 22. En las caUS..'lS criminales 
decidirán en juicio vei·bal conforme á no habrá embargo de bienes, sino cuan
la ley única título 9° del Código de do el delito lleve en sí indemnización 
procedimiento judicial; y el injuriante, pecuniara y en Ja cantidad á que pru
sea porque se declare tal, por difini- dcnteruente alcance esta indemniz~ción, 
tiva, sea. que en la. contestación couven ó para asegurar el fuont-0 de las cos
ga en que sí infirió la injuria, será tas. 
condenado en las costas. en la indemni
zación de los daños sufridos. y en una 
mnUa de cincuenta á quinieÓt-Os pesos¡ 

Art. 23. Se entiende por pena cor
poral, además de la capital, el extraña
mient-0, el presidio, el confim1mient-0 y 
la prisión que se imponga por sentencici 
y no por vía do apremio ó precau
ción. 

y si no la paaare en el t.érmino pe 
rentorio que cl juez designe, á sitfrir 
de qniñco á sesenta días de pri
sión. 

Art. 1S. Si las partes se av,meren 
antes de pronunciarse la sentencia de 
prii;nera instancia, que deelare iuju
riánte al demandado, cesará el proce
dimien t-0. 

§ único. En las injurias de palabras 
ó escritas, aunque el demandado ofrez
ca probar la verdad de la imput~ión 
ó calificación injw-iosa, no se le admi
tirá esta prueba. 

Ar"- 19. Bien sea la injuria de pa
labra ó por escrito, la · sentencia que 
termine el· juicio debe cont.ener la de
claratoria de desagravio en favor del 
injuriado. Do las terminaciones libradas 
en estos juicios se podrá apelar· para 
ant.e la C-0rte. Superiolj y se remitirá 
original el proceso verbal que deba. 
formarse, dejándose archivada. una co
pia legal de la sentencia. 

Disposiciones com1m.es. 

Art.. 20. Én la sustanciación de los 
juicios criminales y demanda por inju
ria. se observará el Cócligo de proce
dimiento civil, con sólo la excepción 
de que el rermino probatorio . será . el 
de veinte días y el de la distancia; 

Art. 2-t Mientras se establecen hos
picios ó casas de con-ecoióu para mu
jeres, éstas, en lugar do presidio, serán 
destinadas á servir en hospitales.ó ca
sas de beneficencia. tmnándose las 
precauciones necesanas para que el 
cnmplimien!o de las penas sea efec
tivo. 

Art. 2.5. Los testigos, desde los · del 
sumario, sean de la. defensa ó de la 
acusación, deberán siempre dar la razón 
de su dicho, y omitiéndola el juez le 
prevendrá que la den: también ·debe 
el jnez hacer á los testigos las pre
guntas que creen conducentes al escla
recimiento de los hechos. 

Art. 26. Los fiadores de c.árcel se-
2'\ll"ll se constituirán por una diligen
cia que se extenderá en el proceso, y 
firmarán junto con el Secn:tario del 
tribunal, que la autorizará. 

Art. 27. En cualqui~r Estado de la 
cansa en que aparezca que no_ podría 
imponerse pena corporal al indiciado, 
en la sentencia. se acordará desde 
luego la excarcélación bajo fianza; pe
ro si el reo pidiere ésta ó el sobre
seinúento, despues de evacuadas todhs 
las pruebas, el juez proveerá su solici-
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tud pronunciando sentencia en la cau
sa, y no de otro modo. 

Art. 2S. Los tribunales y juzgados 
corregirán á sus inferiores con aperci
bimiento ó multas desde cinco hasta 
veinticinco pesos por .la neglurencia ó · 
lentitud en la práctica-de las diligencias 
que les cometan, por la omisión de di
ligencias importantes, y por la falta de 
cumplimiento de las órdenes ó preven-
ciones·quc les hagan. . 

Art. 29. En toda sentencia que se 
pronuncie en juicio criminal, bien sea 
definitiva, ó bien sobreseyéndose ó cor
tando en providencia la causa, deben 
los jueces mandar seguir juicio aparte 
á los t~stigos contra quienes aparezcan 
fundados indici'ls de haber cometido el 
defüo de perjuicio en aquel jll!ci?. · 

Art. 30. En las cansas crurunales la 
sentencia será clara y precisa, condenan
do ó absohiendo al encausado, sin qne 
en ningún caso pneda absolverse sólo de 
la instancia. 

Art. 31. Se deroga la ley del mismo 
número y titulo de 1° de junio de 1S50. 

Dado en Caracas á 30 de junio de 1860. 
-El Presidente del Senado, Esteban Te· 
llería.-El Presidente de la Cámara de 
DiI?utados, Pedro José Rojas.-El _Secre
tario del Senado, D. L. Trocoms.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Paríl. 

Caracas 4 de julio de 1860.-Ejecútese. 
-Man11el F. de Tovar.-Por S. E.-=-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior y Justicia, H. Pérez de Va-
1'isco. 

COIIIGO ORGANICO bK TRIBON!US 
de 4 de julio de 1860 'ioB defll'l& cl ~e 25 mayo ~e 1857 
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LEY lª de 4 de.julio de 1S60 derogando l<i 
1ª 111í111eró 1107 del C6digo orgánico de 
tribu11ales <le 1S57 sobre la Corte Supre
ma de J11sticia. 

(Derogado por el N° 1314.) 
El Senado y Cámara de Diputados de 

la; República de Venezuela, deeretan: 
Lews reformatorias de las orgánicas 

• sobre Tribunales y Juzgados 

LEY I 
De la Corte S11prema de Justicia 

Art.. lº La Corte Suprema se compo-

ne de cinco Ministros Jueces. uno de los 
cuales hará de Presidente dél T_ribuual. 

Art. 2° Son atribuciones de la Corte 
Suprema, además de la que expresa el 
artículo H3 de la Constitución: 

ia Conocer de las caüsas que se for
men por delitcs comunes contra el De
signado, cuando no esté encargado de! 
J:>oder Ejecutivo, contra· los Agent~s 
Diplomáticos de la República y contrá 
los Gobernadores de provincia: 

2• Conocer de las quej,1s por injurias 
inferidas por sus propios miembros. 

3ª Conocer de las causas ·que se ~ro
mo\ieren contra los miembros del Tribu
nal de Cuentas por responsabilidad en el 
ejercicio de sos fu~ciones judiciales. 

4ª · Conocer de las causas que por res
ponsabilidad ó por delitos comunes se 
formen contra los miembros de las Cor
tes Superiores. 

5s Conocer de las causas que le atri
buye la ley de patronato eclesiástico. 
- 63 Conocer de las controversias que 

resulten de los actos del Congreso que 
cont~ngan contratos celebrados con par
ticulares ó corporaciones. 

7ª Conocer en segunda instancia de 
las -sentencias, así· en lo civil como en 
lo criminal, qu·e hay!lD pronunciado en 
segnnda insrongia las Corte.s Superio
res. 

S8 C-0nocer en tercera instancia de las 
sentencias. así en lo civil como en lo cri
minal, que hayan pronunciado en _ se
gunda instancia h!s C.ortes Superiores. 

!>3 Conocer de los reclamos sobre in
validación de los juicios en los casos 
determinados en el Código de procedi
miento judicial. 

10. Oír y decidir las solici,tndes de las 
partes sobre omisión, retardo ó denega
ción de justicia en las Cortes Superiores. 

11. Dirimir las compet.cncias enh-€ 
las Cortes Superiores, y las de éstas con 
las de algún juez ó tribunal que no esté 
som~tido á su jurisdicción en su distrito, 
ó con algún juzgado de otro distrit-0 
tampoco sometido á su jurisdicción. 

12. Otorgar la legitimación de_los hi
jos naturales con conocimiento de causa, 
á solicitud del padre, con el consenti
miento del ·hijo y procediendo conforme 
á las leyes. 

13. Exigir de las Cort.es Snperiores 
en cada período de cuatro ·meses, listas 
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de las causas pendientes civiles y crimi
nales para promover eficazmente la más 
pront:a y activa administración de jus
ticia; y con vista de los datos que á las 
mismas Corl~ pida, formar la estadística 
joclicial, que al fin de cada año deberá· 
pasarse al Poder Ejecutivo para la pu
blicación en la Gacela Q_/iéial; pudiendo 
imponer multas de cincuenta á doscien
tos pesos á las Cortes que no cnmplan 
con las pr.ivenciones y órdenes que ex
pida· con tal objeto. 

14. Pedir cuando lo estime conve
niente, dentro del Mrmino de cuatro 
meses, los procesos criminales senten
ciados por las Cortes Superiores, en los 
casos en que los fallos no deben con
sultarse, para hacer efectiva la re:,--pon
sabilidad, si hubiere lugar á ello. 

15. Resolver con conocimiento de 
causa las solicitudes que se le dirijan 
sobre arrogación. 

16. Establecer por reglamentos, las 
funciones y trabajos que los miembros 
del Tribunal deban desempeñar en pe
ríodos determinados, para que haya al
ternación entre éllos ; y t-Odo lo demás 
que sea conveniente para el mejor y más 
pront-0 despacho de los negocios, gobier
no y policía del mismo Tribunal. 

A.rt. 3° Se deroga ·1a ley pr4llera del 
Código orgánico de Tribunales de 25 de 
mayo de 1857. 

Dado en Caracas, á 30 de junio de 
1860.-El Presidente del Senado, Este
ban Tellería.-El Presidente de la Cáma 
rn de Diputados, Pedro José Rojas.-El 
Secretario del Senado, D. L. Trocon·is. 
-El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, J. J. Pa1íl. 

Caracas, Junio 4. de 1860.-Ejecúte
se.-iJfonueZ P: de Touar.-Por S. E.
El Secretario de Estado en· los Despa· 
chos del Int-erior y Justicia, H. Pérez de 
Ve/asco. 
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LEY 2~ de 4 de jidio de 1860, derogando la 
2ª 1i1ímero 1108 del Oódigo orgánico de 
Trib1male"8 .de 185·7 sobre Oortes Siipe
riores de Justicia. 

(Derogad.\ por el Nº 1314.) 

LEY II 

De las Oortes Siiperiores th Justicia 

Art. 1° Cada Corte Superior f?C com-

pone de tres Ministr:os Jueces, uno de loa 
cuales hará de Pr~idente. 

Art. 2° Son atribuciones de las Cor
tes Superiores : 

lª Instruir el sumario, por medio de 
su Presidente, en las causas que por de
lit-0s comnnes se formen contra los Go
bernadores de provincia, debiendo la 
Corte librar auto de prisión, cuando hu 
hiere mérito para ello y dando cuenta 
de todo al Tri'!)unal Supremo, á quien 
corresponde la prosecución de la can&l. 

28 Conocer de las causas que por res
ponsabilidad ó por delitos comunes se 
formen á los jueces de primera instan
cia de sus respectivos distritos. 

3• Conocer de las quejas sobre in
jurias inferidas por sus propios miem
bros. 

4& Instruir por medio de su Presiden -
te, ó del que deba subrogar t. éste en su 
caso, el sumario contra cualquiera de 
los miembros del mismo Tribunal, por 
delitos comunes ó por delitos cometidos 
con ocasión del ejercicio de sus funcio
nes, y librar el auto de prisión contra 
el indiciado, cuando hubiere mérito para 
ello y dando cuenta á la Corte Suprema 
para la prosecución de la causa. 

5ª Conocer de los recursos de fuerza 
y protección que se intentaren contra 
Arzobispos, Obispos y cualesqniera otros 
Prelados y Jueces eclesiásticos en sus 
respectivos distritos : de las quejas sobre 
agravios que hicieren en sus visitas los 
Prelados eclesiásticos, ó los visitadores 
nombrados por ést-0s1 en Sede ple:ia ó 
en Sede vacante, y de las demás causas 
que se especifican en la ley de patronato 
eclesiástico. 

6" Conocer en segunda instancia de 
las sentencias y de los aut-0s interlocuto
rios con fuerza de definitiva, así en lo 
civil como en lo criminal, que hayan 
pronunciado en primera los jueces de 
primera illi,"'taneia ; y de las libradas 
por los jueces inferiores á los de pri
mera instancia en los negocios en que 
procedan á prevención con éstos. 

78 Conocer en tercera instancia de 
las sent-encias pronuncfadas en segunda, 
por los jueces de primera instancia. 

8" Conocer de los reclamos sobre in
validación de los juicios en los casos de
tenninados por la ley. 

9" Dirimir la competencia eutre los 
jueces de primen}. instancia, y entre és-
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tos y los que ejerzan jnrisqicción en al- las partes so~re ?~isión, retar<1:o ó de
eún· ramo determinado, eclesiástico, a~- µégación de Justima en los tnbnnales 
iúinistrativo. militar ú otros, v también inferiores. 
las_ que se susciten entre alguno que 17. DE"signar el lugar en qn<', los que 
ejerce jurisdicción en uno de dichos r-a- i-esnltaren condenados en las ca,ni:as de 
mos, y el que la ejerce en otros¡ de- que éllas conozcan, en segnn9a instancia 
hiendo dirimir las que ocurran f!ntre deban cu1_11plir las penas corporales que 
jueces de diferentes distritos, la Corte se les impusieren, salvo que la Corte 
Superior del distrito á que pertenezca el Suprema, en sn caso, designe otro ln
juez que. haya provocado la controver- gar. 
sia-¡ y cuando sea por no conocer, la 1s. Conocer de los rec[!rsOS 9e a.mpa
Corte del distrito á que pertenezca el ro contra los autos de prisión librados 
jur-z que primero se declare incompe- por los tribunal~ inferiores, aµtes que 
t,ente. se verifique la. prisión, ó por cualquiera 

10. Oir las consult-as de los jueces otra autoridad, -háyase ó no verificado ~\l 
inferiores sobre cuestiones de derecho. prisión; _pero si_n qne se en_tiend_a que 
relativas á sus funciones, y dirigidas ti dicho recurso impide que se lleve á 
la Corte Suprema con sn informe. efect-0. 

11. Hacer,el recibimiento de aboga- 19. Nombrar los jueces 9e pri!)lera 
dos conforme á la ley. instancia· en su c1istrito, entre las ~na-

12. Hacer la visita general de cárcel rias que le presenten l~ respectivas Le
la víspera de Naviuad en cada año, y l!islaturas provinciales; y fijar el lugar 
por medio de uno de sus miembros las de sn residencia. 
particulares al fin de cada semana. 20. Establecer por reglamentos las 

13. Aprobar las emancipaciones judi- ~nciones y trabajos que l9s nµembrós 
ciales de los hijos <le familia, mayores del tribunal deben desen1pei).ar en pe
de diez y ocho años y autorizar para la ríodos determi[!ados par~ que haya al'. 
administración de sus bienes á los que ternación entre éllos: ·y· todo lo .demás 
están fuera de la pátria potestad y tie- que sea conveniente · para el mejor y 
nen veintiún af!os cumplidos; previo en más pronto despacho de los negocio~, 
uno y otro caso, conocimiento de causa y gobierno y policía de! mismo Tribun~. 
audiencia de la persona ó personas que Art. 3° Se deroga l~ ley segunda del 
puedan resultar perjudica,~as. Si hubie- Código orgánico de tribunales de 25 de 
re oposición corr~ponde-el conocin1ien- mayo de 1S57. 
t9 qc~ la c_ausa en primera i~Stanci~, :~ Dada en Caracas á 30 _de junio ·de 1S60. 
AmQ?:s casos, a~ -~uez de prunera lll:s -El Presidente del Senado, EslJ?ban Te
tanc1a _del domicilio de la _persona que ; llería.-El Presidente de la Cámara de 
se opusiere. ; Diputados, Peclro JoséR.ojas.-El Secre-

14. Visitar por me..iio_decualquiera de tario del Senado, D. L. Trqco!1is.-EI Se
sus ministros, una vez al año por lo me- cretario de la Cámara de Diputados, J. J. 
nos, las oficinas de Registro del lugar en Paúl. 
qne_~sida !a Corte,_ debiendo el visi~dor Caracas junio 4 de 1S60.-Ejecútesc.
examm¡u- si el archivo se conserva mte- 1lfa,mel Ji'. de Tovar.-Por · S. E.-El Se
i;,~ro y en orden : resolver _sin forma de j~- cretario de E_st-ado en · los Despac!Jos del 
cio lo que crea necesario para corregir Interior y Justicia, H. Pérez de v·elasco. 
cualquiera f¡uta loye que advierta, y ex,.. 
cit~r en las graves al jne-z competenre 
para el debido procedimiento. 

15. Promover eficazmente la más 
pront-a adminis~rac_ión de j_~ticia en los 
juzgados del distnto, y E'.xigtr de éllos 
avisos de los procedimientas criminales y 
de su estado, y en períodos determina
dos list-as de las caUS11s criminales y ci
Yiles p~ndien~s, imponiento multas de 
veinte á doscientos pesos á los que no 
cumplan sus órdenes. 

16. Oir y deci@' las solicitudes de 

121 1 

LEY 3ª de 4 de julio de 1S60 deroga11do lns 
leyes 3ª, 11,ímero 1109, 48 número 1110 y 
5B mímero 1111, del Oódigo orgánuo ele 
tribunales de 1S5"7, qzie traútn de las 
alribucio11es de los -Preside11l.es de las 
Corles; del nfinistro Fiscal de ia G.orte 
Suprema y de UJs Mi11istros Relatores y 
Oa11cilleres y de los oficialfS may!We~; ·y 
que ws reftmde bajo la cle,wminacwn 
de los ~reside11l~ de las Cor.tes. 
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(Derogada poi' el N°. 1.314.) 

LEYIII 

De los Presidentes de las Oortes 

Art. 1 ° Los Presidentes de las Cor
tes Suprema. y Superiores durarán en 
sus funciones un año, eligiéndose por 
los respectivos tribunales, dentro de los 
ocho primeros días del mes de enero de 
cada año. Los mismos tribnnalt'lS al 
practicar esta elección harán también la. 
de un primero y segtmdo Vicegerente, 
para que suplan las faltas accidentales 
de sus respectivos Presidentes. 

Art. 2° Corresponde á los Presiden
tes de las Cortes Suprema y Supe
riores. 

1° Sustanciar por ante el oficial ma
vor, en todos los negocios de que co
nozca el Tribunal ya sea en los proce
dimientos sumarios, ya en primera, se
gunda ó tercera. instancia, ó ya ejerciendo 
jurisdicción v9luntaria, ó de cualquier 
otro rpodo ¡ pero si dentro de veinticua
tro horas se apelare de alguna de sus 
providencias, esta apelación será some
tida á la consideración y decisión de los 
demás ministros y un conjnez en defecto 
del Presidente. 

2° Convocar el Tribunal extraordinaria
mente y anticipar y prorrogar las horas 
señaladas para el despac_ho, siempre que 
así lo .exija la ocurrencia de algím ne
gocio urgente Y' de gravedad. 

3° Diriiir á nombre del Tribunal las 
comunicaciones que se ofrec,ieren con 
cualquier funcionario público. 

4º ·Señalar á los ministros jueces las 
funciones que cada uno haya de desem
peñar periódicamente, conforme á lo dis
puesto en los reglamentos del Tribunal, 
para que todos alternen en los trabajos¡ 
eligiendo para sí el Presidente las que 
no sean incompatibles con sn empleo. 

5° Cuidar del Gobierno y policía del 
Tribunal á que pertenece, en todo lo 
concerniente al libre ejercicio de sus 
funciones, y hacer que los Ministros y 
subalternos cumplan sus obligaciones 
respcctirns. 

6• Decidir verbalmente ias quejas de 
los subalternos del tribunal contra las 
partes, y de éstos contra aquellos sohre 

· satisfacción de derechos. 
Art. 3º Habrá en cada Corte un ofi

cial mayor que deberá tener las cualida
des de Diputado, y el núme1-o de escri-
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bientes que cada una juzgue necesario 
par-a su despaclio. Estos empleados se-

. rán nombrados y removidos por el Tribu
nal¡ y para entrar en el ejercicio de 
sus funcionés prestarán juramento en 
manos de su Presidente. 

.Art. 4° El oficial mayor servirá de 
Secretario del Presidente en los casos 
en que este actúe por sí solo, y hará 
también la relación, en sala, de las can
sas de que conozca t-0do el Tribunal, 
cuando por al,,,crúu motivo lo disponga el 
mismo Presidentf:. 

Art. 5' Además de las obligaciones 
que el reglamento del Tribunal imponga 
al oficial mayor, cumplirá éste las ór
denes del Ministro inspector de la C110-
cillería, á quien inmediatamente estará 
subordinado. 

.Art. 6° Los demás empleados ele la 
Cancillería y el portero del tribnirnl, 
los nombrará y removerá el Presiclenk 

Art. 7° Se derogan las leyes 3", 4" y 
53 del Códi!?O orl!ánico de tribunales de 2-l 
de mayo de!S57-: 

Dada en Caracas, á 30 de junio de 
1860.-El Pre.~dente del Senado. Esteha1, 
Tellería.-El Presidente de la Cámarn de 
Diputados, Pedro José R<1jas.-EI Se
cretario del Senado, D. L. Trocmiis.-EI 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas, julio 4 de 1S60.-Ejecút.ese.
ilfmmel F. ele Toi:ar.-Por S. E.-EI Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia, H. Pérez de Velasro. 

1212 

LEY 4" de 4 de julio ele 1860, cleroga11do la 
63 111ímero 1112 del Gócligo orgcí11ico ele 
Tribllnales ele 1857 que trata. ele los Juz
gados ele l • ·i11sta11cia; y que co11serv<i 
dicha cle110111illacióii. 

(Derogada por el N° 1314.) 
LEY IV 

De los Juzgados de Primen, I11sfa111:i<i 

Art. 1 º Cada juz!?ado de primera ins
tancia será sen•ido por un incliviclno que 
tenga las cualidades de Diputado nom
brado por la Corte Superior respectiva, 
de entre las Senarias que formarán las 
respectivas Legislaturas pro,,inciales, pn
m cada. circúito. 

Art. 2° Toca á los jueces de primera 
instancia: 
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_ 1° Conocer de las causas de respon
sabilidad, que por mal dese·mpeño en el 
ejercicio de sus funciones, se formen á 
los Jefes .municipales, como agentes del 
poder nacional,_ jueces de cantón y c;}e 
parroquia, v á los demái funcionarios 
que no teñ!!"dn especialmente designada 
otra autoridad para ser juzgados. ~n 
el caso en que de la falta que motffe 
el -procedimient-0, pueda resultar en de
finitiva destitución ó pena corporal, de
cretarán la su.:,--pensión y aun la prisión 
del indiciado: pero si éste fuere alQ'Ún 
Jefe municipál, el auto de suspensió~n ó 
prisión no se llevará á efecto sino en 
caso de ser aprobado por la respectiva 
Corte Superior, con la cual se consul
tará. 

2° Conocer de las cau...::as de la ha
cienda- pública de cualqnier cuantia. 

3~ Conocer de las causas de comiso 
de mayor cuantía. 

4° Proveer en las diligencias judicia
les en que no haya oposición de parte. 

.>º Conocer dé IM causas ó negocios 
civiles v criminales cuvo conocimiento 
·no esté" especialmente atribuido pór la 
lev á otros tribunales ; v en las deman
dás civiles cuyo interés en su acción 
principal no esté determinado, el deman
dante jurará ·formalmente ante el tribu
nal la- cantidad en que le estima para 
los efectos del juicio. 

6° Conocer en seg1111da instancia de 
las cau;:as de hurt-0 menos graves y de 
las de comiso de menor cnantía que pa
sen decincuenta pesos. 

7º Conocer en seg111uia -i·11slcmcia de 
las sentencias pronunciadas en p1·imera 
insta11cia por los jueces de cantón. 

8° Conocer en seg1111da y 1ílt.ima i11s
la11cia de las sentencias pronunciadas en 
primera por_ los jueces de cantón, en 
las causas cuyo int-erés en su acción 
principal no pase de cien pesos. 

go Conocer de los jnicios de invali
dación conforme á la ley. 

10. Pedir á los jueces inferiores el 
sumario que estén formando contra 
cualquiera persona y en que procedan 
á prevención, siempre que á-su juicio, obre 
para ello alguna cousiderdción gra,e, y 
procurando hacerlo sin perjnicio de la 
averiguación ó de la aprehensión del 
indiciado. 

11. Dirimir las competencias entre los 
jueces de su jurisdicción¡ correspondien-

do dirimir aquellas que se promovieren 
entre~ dichos jueces y los de otra juris
dicción al juez de primera instancia á 
cuya jurisdicción pertenezca el que la· 
provocare; y cuando la competencia sea 
por no conocer, toca dirimirla al juzga
do de primera instancia á qut> pertenezca 
_el que primero se declara incompetente. 

12. Hacer la visita general y las par
ticulares de cárcel en los lugares de su 
residencia en que no exista Corte Supe
rior, y concurrir con ésta donde exil?ta. 

13. Visitar cada seis meses, por lo 
menos una vez, las oficinas de Registro 
del lugar en que residan, resolviendo sin 
forma ele juicio lo que crean convcnien
t-e para corregir las faltas leves que acl
,'iertan, dando cuenta al Gobernaclor de 
las que á éste corresponda ·remediar, y 
procediendo á formar causa en las de-
más al empleado culpable. 

14. Oir las consultas ele los jueces 
inferiores sobre cuestiones de derei::ho, 
relativas á sus funciones, y dirigirlas á 
la Corte Superior del Distrito con su 
informe. 

15. Promover la más pronta y me
jor Administración de justicia_ en los 
Juzgados subalternos, exigiendo con tal 
objeto Jo;; avisos é informes convenien
tes; y oir y decidir las solicitudes de 
las partes sobre omisión, retardo ó de
ne!!1lción de justicia en los propios Juz
ga<los, imponiendo mnlta hasta de cien 
pesos á los que desobedezcan sus ór
denes. 

16. Nombrar los jueces ele cant-ón y 
de parroquia -le entre las t.erna.s, que 
en los primeros quince días del mes de 
diciembre de cada año, deberá presen
tarle para cada nombramiento el Con
cejo Municipal respectivo. Y cuando 
en una misma provincia haya dos ó más 
jueces ele primera instancia, con igual 
jurisdicción preventiva en unos mismos 
cant-0nes, hará estos nombramient-0s el 
juez de primera instancia que designe 
la Cort-e Superior. 

Art. 3° Se dero!!1l la ley 6ª del Có
di!!O or!!'ánico de Tribunales de 25 de 
mayo 1857. 

Dada en Caracas á 30 de junio de 
1S60.-El Presidente del Senado, Este
ban Tellería.-EI President-e de la Cá
mara ele Diputados, Pe<lro Jos~ Rojás. 
-El Secretario· clel /Senado, JJ. L. Tro
conis.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J.•J. Paúl. 
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Caracas julio 4 de 1860.-Ejecútese. 
-Manuel F. de Toi-ar.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior y Justicia, H. Pérez de Ye
la.~co. 
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LEY 5" de 4 de j11lio <le 1860, derogan
do la "7ª 111ímero 1.113 del Oóeligo or
gánico de tribunales ele 1S5í sobrejuz
gaclo~. ele cantón y co11serumulo dicha. 
de110111i11ació11. 

(Derogada por el número 1.314.) 

LEY V 

De los Jmgados de ca·i1tó1i 

Art. 1° En cada cabecera de cantón 
habrá un Juzgado de cantón, y tam
bién se establecerá eu cualquiera otra 
parroquia, aunqne no sea cabecera de 
<'.antón d_onde lo haga necesario la mul
tiplicidad de los negocios judiciales, á 
juicio de la Corte Superior, previo in
forme del respectivo Juez de primera 
instancia. 

Art. 2° Son ati ibueiones del Juez de 
cantón: 

1" Proceder ll prevención con el Juez 
de primera instan_cia. y los de parro
quia respectivo, ll la formación del su
u:iariq y aprehensión de los indiciados, 
con arreglo ll ley. 

2" Conocer de las demandas por in
jurias, de. palabra, escritas ó de hecho, 
en que no haya efusión de san!ITC, cau
sada con arma ó contusión grav~. 

3" Conocer de las :eaasas de hurto 
menos graves. 

4B Conocer de las causas de comiso 
de menor cuantía. 

5B Conoce.r en la cabecera de can
tón ó parroquia de su residencia de 
t-0<1~ las causas civiles, que en so ac
ción principal no excedan de quinientos 
pesos; y de las de otras parroquias de 
su jurisdicción, que pasando de cien pe
sos, no excedan 'de quinientos. Cuan
do no esté determinado _el interés, el 
Juez de cantón ·se atendrá para el pro
cedimiento · á ·1a cantidad que formal-, 
mente jure er .demandante ante el tri
bunal. 

6° ConOCet'. en segu11da: y 1íltima i1is
_úmcia de los negocios que hayan sido 
sentenciado~ en primera por los Juec!;',S 
de p~qwa. 

'Íª Conocer de los juicios de inva-
lidación con arreglo {l la ley. . 

8" fostrair á prevención las actuacio
nes promovidas sin oposición. de parte; 
pero la aprobaoión ó resolución corres
ponde al Juez de primera instancia. 

9" Sustanciar hasta el estado de sen
tencia las causas de comiso de mavor 
cuantía en los lugares en que -no re
sida el Juez de primera instancia. 

108 Desempeñar las dili!!Émeias que 
le cometan los demás trib males para 
la más expedita administra~ión de jus
ticia. 

11ª Visitar por lo menos cada. seis 
meses una vez, las oficinas subalternas 
de registro del lugar en que resida, y 
en que no haya ,Jaez de. primera ins
tam~ia, resolviendo sin forma de juieio 
lo que crea conveniente para corregir 
las faltas que note y no sean de gra
vedad, y en las que lo fueren, dando 
cuenta al Juez de primera instancia. 

12ª Desempeñar las funciones de re
gistrador subalterno en el cantón, cuan
do falte éste, bien porque no se haya 
establecido, bien accidentalmeóte, llevan
do 'los mismos protocolos y autorizan
do sus actos, como lo haría el _regis
trador. 

.A.rt. 3° Se deroga la ley séptima del 
Código orgánico de tribunales de 25 
de mayo de 185í. 

Dada en Caracas ll 30 de Junio de 
1860.-El Presidente del Senado, Es-
1.ebau Tellería.-El Presidente de. la 
Cámara de Diputados, Pedro JoséRojás. 
-El Secretario del Senado, D. L. Tro
co11is.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J.J. Paúl. 

Caracas, ·Julio 4 de 1860.~Ejec;1tese. 
-Mmmel F. de Touar.-Por S. E.
El Secret_.ario de ~stado e~ _ los De.,,--pa
ehos de lo Interior y Justicia, H. Pb-ez 
de Velasco. 
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LEY 6ª de 4 de julio el~ 1860, derogando 
la 8ª 111i:111ero 1.114 elel Oódigo orgáni
co de lribtmales de 185"7 y que trata 
de los J1lzg"dos de parroquia.; y que 
conserua dicha de11omi11c:cimi. 

(Derogada por el -~úmero 1.314.} 

LEY VI 

De los J11zgados de parroqu(a 

Art, 1 ° Habrá en cada parroquia un 
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Juzgado de parroquia; y si en la ca
becera del cantón hubiere más de una. 
en cada una '.de éllas habrá un Jun: 
menos en la· matriz, que debe ser lá. 
residencia del J u~z de cantón. 
~ 9° Corresponde á los Jueces de 

parroquia: 
1 ° Proceder á pre-moción con los J ne

ces de primera intancia y de cantón á 
la formación del sumario y apr<!hen
sión de los indicjados, con arreglo á 
la ley. 

2° Conocer en juicio ,erbal en las 
causas civiles, cuyo int-erés, en su ac
ción principal, no exceda de cien pe
sos, ó cuando no estando determinado el 
interés, jure formalmente el demandan
t.e ante el tribunal, que . no le estima 
en más, para los efectos del juicio. De 
las sentencias en demandas, que no ex
cedan de veinte pesos, no hay ape
lación. 

3° Instruir á prevención la.s justifi
caciones en que no haya oposición de par 
t-e; pero en la apróba!:ión ó resolución co
rresp~nde al Juez de primera instan
cia· 

4° Conocer de los reclamo~ sobre 
invalidación de los juicios,· en los cas!>s · 
determinado;; por el Código de pro;Je
dimieuto. 

5° Desempeñar las diligencias que Jps 
cometan l9s demás tribunales para la más 
pronta administr-<1ción de justicia. 

.A.rt. 3° Se deroga la lev oct.ava del 
Código orgánico de tril.mñales de 25 de 
mayo de 1857. 

Dada en Caracas á 30 de junio dé 1860. 
-El ,._Presi<lctit-e del Senado, Esteban 
Tellería.-EI Presidente de la Cámam 
de. Diputados, Pedro José Rojas.-EI 
Sccret;u-io del Senado. D. L. T,·oconis.
EI Secretnrio de la. Cámara de Diputados, 
J. J~ PaM. 

Car-<!ca:::, jrilio 4 de 1860.-Ejecút-cse. 
-Jfcm11el E'. de Tot·ar.-=-Por S. E . ....:...EJ 
Soorehlrio de Estado en los Dt>:'pach~s del 
Interior y J usLici~ H. ppr:;,,- •p. Velasco. 
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LEY Íª [le 4 d~ j1di~ de 186 ~. !lerogmulo 
la 9ª nií111ero l.~15 del Oó.ligo orgcí-
11ico de tribunales de 1857 sobre dis
posicione.r; ge11erale,r;, y (J{te ahorci de1w-
1;1i1ia disposiciones ge11erc&les, sobre 11om-. 
bramienlos y sii d,iración. 

(Derogada por el nqmero· 1.31-:l.) 

LEY VII 

Dit;;posicio11es ge11e,-ales sob,-e ·110111.j,-,,_ 
mie11/os y su. clurnción 

A.rt. l º Al perfeccionarse la elección 
<le los Ministros ere las Cortes Supre
ma y Superiores, cada nombr-amiento 
de una Legislatura provincial se co2-
tará por un voto, y cuando el núme
de las personas qne hubieren obt.enido 
la mayoría absolnt.a de ,,otos fuere ma
yor que el de las vaean~-.s que ha.yan 
de proveerse, la, elección se hará libre
mente entre dicho número de personas. 

Art. 2° .. Para suplir las falt.as abso
lutas ó tempor-ales de los Ministros de 
la Corte Suprema,· con a1Tegfo el ar
tículo 111 de la Constitución, el Con
greso de.signará anualmente doce abo
g-ados. Pntre los· cuales la Corte Su
prcmá hará libremente los llamamientos. 

Art 3° Los Jueces de primera ins
taucia durarán en sus destinos cuatro 
años, coutados desde que tomen pose
sión, y porlr-án ser reelegidos. 

Art. 4° Los J Uí'Ces de primera ins
tancia par;\ entrar eu el ejercicio de 
sus funciones, prestarán el jt1r-amento 
constitucional ante el Gobernador res
pcctjvo, )' los de cantón y de parro
quia, aut.e el Jefe municipal del can
tón, ó ante el funcionario público oue 
él comisione. · 

Art 5° Los Jueces de cantón y· de 
parroquia deberán tener las cualidades 
de Diputado. 

§ único. El Juez de primera inst.an
cia deberá cor.rnnicar C.\da terllit á la 
primera autoridad política del respec
tivo canUni, pam·Jos.efectos qne la pre
sente ley expresa. 

Art. 6° El que fuere nombradb Juez 
de cantón ó de parroquia, ya sea eri pro
piedad ó iutt,riuamente, no puede ~x
cu~'lrse, ni. renunciar dPl:pués de jura
mentado, sino .por impedimento .físi~o, 
por estll' desempeñando ott·o destino 
público incompatible, ó por no ser ve
cino del lugar en que debe eji'rcer el 
destino. Al qué sin comprobar ningns 
no de estos motivos, ante el Juez· de 
primera instancia respectivo, no to
mare posesión dentro de ocho dí 1s ilt! 
habérsele comunicado el nC)mbramiento, 
le impondrá dicho magistrado una multa 
de. veinticinco á cincuenta pesos ;· y si 
ann rehusare desempeñar el destino, le 
imp~mdrá una nQev~ multa. de ciento 
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fl tresc_ientos pesos, ~esando con el pa- : t.as que se hacen fl la Corte Suprema, (> 
go de ésta el apremio. 1 en la _que ésta de~rmine hacer. Los nom-

A.rt. '?º Los Jueces de ¡;~nt~n y de , bram1entos ~e d1~hos .Agentes los harfl 
parroqma durarán- en sus funciones un - el Poder Ejecutivo por órgano de los 
año, comenzandQ con el mes de enero ·y l 9"obernadores, en· 1as ocasiones que- lo 
los que hubieren servido este tie~po Jnz~e conve_niente, por el tiempo ncce
podrán excusarse de hi1cer el mismo ser- ~r10, Y con una indemnización propor-
vicio en el año siguiente. · ·¡ Clonada . 

. Art. 8° A todos los juzgados corres- 1 Art. 13. Cadi1 Corte Superior tendrá 
ponde nombrar y renovar sus respecti,•os _ una matrícula. de los abog-.tdos residen
Secretarios, alguaciles ó porteros, tomar-1 tes en su distrito con designación dP-1 
les el ju~amento que deben prestar y lugar de su residencia, de la edad de ca
expedirles el correspondiente título. En da uno d~ éllos, y del -tiempo que tengan 
las falt.as de los Secretarios al!maciles de profesión. De esta matrícula remitirá 
y porteros, los Jueces resp~tivo~ nom- en el mes de diciembre de cada año una 
brarán int-erinos. copia autorizada el Presidenw del Tribu-

Art. 9~ Todos los Secretarios ele 'los nal ~ la_ Secretaría del Interior, para su 
juzgados deben ser ciudadanos en ejerci- , pubbca_ción en_ L<,. Gaceta. Todo .A.bo
cio de sus derechos de veinticinco años gacto tiene obhgaCión de presentar su 
de edad cumplidos, tener buen concepto título, para la formación de dicha matrí-
p~blico, v no ser pariente de los res- cula. 
pectivos Júeces, dentro del cuarto !?rado Art. 14. Todos los tribunales de la 
ci_vil de consanguinidad, ó segundo de afi- República ---que f'.stablece este Códi!ro 
mdad. tendrán además de las atribuciones qu: 

Art. 10. Los Jueces aunque havan en él se les dtSignan, las que les confie
cumplido el término de sns servicios, ó r-an las leyes nacionales ó pro,incia..es. 
admitídoseles la renuncia de sus empleos Sobre faltas absol1iú1s, temporales y 
continuarán en el desempeíio de sus Jun- accide11tales · 
c:io11es, hasta que tomen posesión los que 
deban sufragarles, bajo la multa de cien 
á doscient-0s pesos. Esta multa se hará 
ef~ctiva con r_especto fl las Cortes Supre
ma y Superiores, por los respectivos 
Presidentes, con respecto fl los Jueces de 
primera instancia por la Corte del Dis
trito, y con respecto fl los de cantón y 
de· parroquia, por el Juez de primera ins-
l-ancia. · 

Art. 11. Ninguna autoridad guberna
tiva puede declarar la nulidad, caducidad 
ó cualquiera otro vici-, en la elección de 
uu ~mpleado del órden judicial¡ y cuando 
ocurra el ·ca.so deberá pedirse la aclara
toria, ante el Senado, si se trata de los 
~iuistros de la Go~ Suprema; ánte ésta, 
s1 se trata· de los ministros de las Cortes· 
Superiores; :ante éstas, si se trata de los 
Jueces tle primera inst.ancia, y ante éstos, 
si se trata:de los Jueces de cantón ó de 
p1trroquia respectivos. 

Art. 12. El Poder Ejecutivo está au
torizado para_nombrar Agentes· fiscales, 
que representen el interés público en al
gunas caus."IS ·criminales de !?nlvedad, 
en todas las civiles,·que interesen á la H:1-
cienda públ.ica, en las de responsabilidad, 
y.a se_ proceda civil ó criminalmente, en 
todo lo jurisdiccional, y en las de consul-

Art. 15. El nombramiento de interi
no en las Cortes Suprema y Superiores 
cuando faltare alguno de los Ministros' 
se hará por la Corte Suprema ó por lo~ 
miembros expeditos de ésta, en su caso· 
y .el interino servirá, si es por muerte' 

.destitución ó renuncia hasta que hech~ 
el nombramiento en propiedad, por lo que 
falte de! período legal, · t-0me posesión 
el nombrado¡ .Y si_ es por suspensión, 
.enfermedad ó licencia que pase de quince 
días, hasta que vuelva el propietario {i 
ocupar su puésto. 

§ 1° Los :nombramientos de interino 
para la C-orte Suprema, bien sea por fal
ta absolut~ ó temporal, deberá.o recaer 
con preferencia en los abogados nombrP.
dos por el Congreso. 

§ 2° Si la falta fnere acéidentál en 
c~alquiera·de las Cort-es, por inhabilita
ción p~ra conocer en alguna causa, por 
~ec~1ón porque no se haya nombrado 
mtenno, porque· no, haya entrado el 
_nombrad<;> fl ejerc~r su encargo, ó por 
otro motivo semeJante, se nombrarán 
tantos coo·jn~ . para cada ne!?OCio 
cuantos fueren néccsarios par-a complct-a; 
la sala: 

§ _ 3° -A falf,i.,· de. abog-cidos á quienes 
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nombrar conjueces, se hará el nombra
miento en ciudadanos que tengan las cua
lidades de Senador para las t:ortes Su
prema y Superiores. 

Art. 16. Cuando todos los Ministros 
estén impedidos, el nombramiento de 
conjueces se hará por la suerte, proce
diéndos~ del modo prescrito en la ley de 
rccusac1oues. 

§ l º En el ca.so de est-e artículo, presi
dirá la sala el abo!!ado más anti!!lIO de 
los que hubieren resñl~o por la suerte; si 
sólo hubiere un letrado. ést-e ser-á el Pre
sidente y si ninguno hubiere, será la per
sona de más edad. 

§ 1° El Presidente de la sala acciden
tal, prestará el juramento ant~ el impe
dido, y los demás conjueces ant-e su Pre
sidente. 

A . .rt. l7. El Miuistro expedito que hi
ciere las veces de Presidente, compelerá á 
los conjuece.s nombrados á aceptar y de
sempeírnr su encargo, con multas de uiez 
á veinticinco pesos, si á su juicio no justi
ficaren impedimento. 

§ único. En el caso de que los conjue
ces hayan resultado por la suerte, la fa
cultad <le compelerlos corresponde al Pre
sidente natural del tribunal. 

Art. 18. Nin~ Ministro dejará de 
asistir al despacho sin previa licencia, 
que por motivos fundados puede conce
derle hasta por cuatro meses la Corte 
Suprema ó los miembros expeditos de 
élla en su caso; y hasta por ocho días 
en 'tas Cortes Superiores, el respectivo 
tribunal. 
• § único. Cuando por indisposición en 
la salud, no pueda un Ministro asistir al
guna vez al deseacho, lo participará opor
t-unaniante al tribunal. 

Art.. 19. Cuando ocurra vacant-e de 
un Jnz!!ado de primera instancia por re
nuncia,~muerte ó destitución, se procede
rn al nombramiento de prepietario, pi
diéndose nuevas simarias; y entre tilnto 
podrn nombr.ars~ de interino, por la Qorte 
Superior respectiva, á cualqmer-a de los 
th~ l~ senarias anteriores. 

§ l O Si Ja falta fuere por suspensión, 
enfermedad, licencia ú ocupación en otro 
servicio público incompatible, la Corte 
Superior respectiva nombrará interino, 
entre las personas que qctlden de las 
respectivas ·senarias. Si .!ª . falt.a oc_n -
rriere en las demás pronncUlS del dis
trito. loJS Gobernadores -p1!oveerág, á éllas 

dando siempre cuenta á la Cort-e respec
tiva. 

§ 2° Para suplir las faltas por inhibi
ción ? reeu~ción de lo~ jueces de pri
mera mstancia, el ConceJO Mu~icipal del 
cantón donde resida el Tribunal, forma
~ eu los P!imeros quince días de cada 
ano, una list;a de ocho personas veeinas 
del _lugar en que éllos residan con las 
cualidades <le Diputado, de la cual darán. 
cuenta á la respe<!tiva Cort-e Superior y á 
las personas indicadas en éllas. 

§ 3° Llegado el caso de suplir la. falta 
de un Juez de primera instancia este fi
jara hora par-a practic31: el. sorteo, que 
deberá tener lugar al s1QU.lente día de 
so inh!bición ó_ inf?rme, .P~ que las par
t~s asIStan á el s1 lo tienen á bien: á la 
hora indicada. se insacularán los nombres 
de las persouas, y el Secretario sacará 
de la urna una boleta, eu que se exprese 
el _de. l~ p_ersona que AªYª de conocer de 
la mhib1c10n ó recasac1on y también de la 
causa principal si una ú otra son legales. 

§ 4° No se insacularán los nombres de 
las persou~s, que según el expediente 
aparez-can ·wteresadas en el asunto ni 
tampoco los de las que se hayan inhibido 
ó esMn recusadas; y los que resulten 
!1ombi:-ados no P?d~ excu~rse, sino por 
1mped1mento físico u ot.ra ocupación pú
blica é incompatible, á cuyo efecto se le 
compelará por el Juez <:on mnltas d¿ 
veinticinco á cien pesos, cesando el apre
mio con el exhibo áe élla. 

Art. 20. En el caso de vacante de un 
Juzgad~ de c~nt~~ {, de parroquia. por 
renunma, destitnc1un ó muertR se ·hará 
e! nombramiento de propietario, por el 
tiempo que falte, en cualquiera de la ter
na, y si ésta se agotare se pedirá otra. 

§ l° Si la falta fuere por moer te sus
p_ensión, enferme~a~, Ii_ce~cia,_ ú o¿upa:. 
c1ón en otro serncio publico mcompati
ble, el J oez de primera instancia nom
brará interino entre las personas que que
den de-las respectivas ternas: si no que
dare m~ qne una, ésta ser-á nombrada¡ 
y si ninguna qi.edare, se pedirá nneva 
terna. 

§ ·2° Cuando la falta del J oez de can
tón ó de parroquia sea. por inhibición ó 
recusación, se procederá de la manera es
tablecida en los pal"ágrafos 2° y 3° del 
artículo 19, con la diferencia de que la 
participación de las listas, qrie allí seor
dena hacer á. las Cortes Superiores, la 
harán 4 los jueces de prim~ra instaQcia, 
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Sobre orden y policfo 

Art. 21. El Presidente de la Corte Su
prema, los de las Superiores, los miem
bros de éstas en las visitas particula
res de cárcel y en las de las oficinas de 
Registro, y los Jueces de primera ins
tancia; están autorizados para imponer 
muitas hasta de cincuenta pesos, y arres
tos hasta de tres días, á los que les 
desobedezcan ó falten al debido respeto 
ó quebranten el orden establecido en 
las casas de los tribunales ó juzgados. 
Las penas correccionales de que trata es
te artículo, podrán imponerse previo 
apercibimiento sin ninguna otra forma~ 
lidad, siempre qne se apliquen en el act-0 
mismo de cometerse la faita; ó compro
bándose el hecho sumariamente, si fuere 
después: contra sn ejecución no se admi
tirá ningún recurso, y sólo estando eje
cutadas podrá intentarse el de queja pa
ra la responsabilidad del Juez. Con arre
glo á lo dispuesto en este artículo, los 
Jueces de cantón y de pan·oquia podrán 
imponer multas hasta de doce pesos, y 
arresto hasta de cuarenta y ocho horas. 

:Art. 22. En todos los tribunales y 
juzgados se dará audiencia pública du
rante cinco horas, por lo menos, !fentro 
de las seis de la mañana y las seis de la 
tarde, en todos los días del año que no 
sean de fiesta ent-era, ó de fiesta nacional, 
ó ele la semana mayor, ó de la vacant'3 
de Navidad que corre desde el 25 de di
ciembre. hast.a el 6 de enero inclusive. 
El señ.Ílnmiento ele las horas de audien
cia lo harán los mismos tribunales y juz
~dos, y estar-á fijado en el lugar más pú · 
bhco, de las casa!. de sus despachos. 
Cualquiera variación en las horas se veri
ficará anunciándose, previameute, con 
ocho días de anticipación. 

Art. 23. La sala del despacho esl;ará 
siempre excluida de todo otro uso; y se 
dividirá con una barandilla el logar que 
en élla deben ocupar los Jaeces, sus 
secretarios y los defensores de las partes, 
del resto en que se colocarán éstas y las 
demás personas que conenrrieren. 

Art. 24. Los Ministros de la Corte 
Suprema y de las Cortes Superiores asis
tirán al despacho del tribunal con toga. 
precisamente; los Jueces de primera ins
tancia, con traje ·negro donde lo permita 
el clima. y los demás J neces inferiores, 
con el q1Íe no desclig-d- del decoro debitlo 
á la dignidad de las ñmciones que desem
peñan. 

Art. 25. Los oficiales dependientes de 
las Secr~t.u-ías y l?s porteros y algnacil~s1 
concnrru-án drnnament-e al desempeno 
de sos obligaciones sin distraerse en nin
guna otr-a ~ocupación. 

Art. 26. Las sesiones ele los t-ribuna
les y juzgados ser-án pública.:>, fuera ele 
los casos en que se esté en conferencia 
para scntenciá, ó en que lo exija la ho
nestidad y decencia pública. 

Art. 27. Nadie puede concurrir á los 
tribunales y juzgados con armas de 
ninguna especie. Prohíbese toda mani
festación de aplauso, reprobación ó dis
gusto. Está prohibido el comer, beber 
licores espirituosos y fumar en la sal.i y 
Secretaría del tribunal ó juzgado. Los 
concurrentes observarán sil~ncio y com -
postora. Sólo los jueces y secret;1rios 
puedeu hablar en aquellos lug.1res; y 
las partes y sus defensores, según el or
den prescrito en el procedimiento, y cou 
la venia correspondieute. Los que ten
gan que hablar con los caucilleres ó se
cretarios en sus oficinas, lo har-án du
rante el tiempo que éllos designen, 
y de que informarán al público por me
dio de un aviso que se fijará á las puer
tas de dichas oficinas; no pudiendo in
cluirse dicho tiempo en <>l de la audien
cia, ni bajar de una hora. 

fi'obre respo11sabilitl,ul, f1111cio11es j11tlicial1·s 
y otros objetos 

Art. 2S. En los tribunales de fo. Re
pública si ocurriere empate ó discordia, 
seguirán llamándose Jueces hast.a que 
haya en las Cortes Superiores dos votos, 
y en la Suprema. tres de toda c:onformi
dad, las cuales formar-án sentencia, cual
quiera que sea el número de les demás 
J neces divergentes. 

· Art. 29. Los secretarios de. los juzga
dos tendrán fe pública en todos los actos 
que autoricen en uso de ::ns atribuciones 
conforme á la ley; pero no podr-án ex
pedir certificaciones sin previo decreto 
del tribunal, fuera de los casos en que 
la ley prevenga otra cosa. 

.Art. 30. En las cansas de responsa
bilidad que interesen á la causa pública, 
puede procederse de oficio. 

Art. 31. En los ne!!ocios criminales 
cuyas seut-encias deban~ remitirse en con
suita ó copia1 el término de cuatro me
ses para la responsabilidad de oficio 
correrá desde el dh en qne el superior 
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~~tirn reciba, se~ el caso1 el pro
. ceso 6 la copia del fauo. 

Arl. 32. -El tribunal que hubiere. d(} 
llevar á efecto la prisión 6 suspensión de 
algún fuocionario1 lo avisará al que deba 
haGer el reemplaz-0 del procesado. 

A.rt. 33. Además de las atribuciones 
cspecificadás en er presente Código1 cada 
tribunal 6 juzgado ejercerá cualquiera 
otra que se le señale por alguna l~y na
eional 6 provincial. 

del Interior y Justicia, H. Pérez ele Ve
lasco . 

i 216 

LEY S3 de 4 dej11lio de 1S60, tslablecie11clo 
los distritos y cfrc,íifos j1uiidales. 

(Derogada. por el Nº 1314.\ 

LEY VIII 

De los clislrilos y circúilos 

Arl. 34. Las col!sult.as sobre enes- A.rt. 1° Se establecen seis distritos 
tiones de derecho1 relativas á las fun- judiciales y en cada uno habrá una Cor
ciones judiciales, rio se harán sino des- te Superior. Los distritos se denomi
pués de concluidos los ne~cios en que oaráo 1°1 2°, 3°, 4°1 5° y 6°. 
b:mgao su origen¡ para.:ello st: rem~ti- El 1º lo constituyen las provincias de 
r-á copia de la sentencia 6 sentencias Cumao¡í, Guayana1 Margarita, Matmfr 
que les hayan puesto térmioo1 Y los v Barcelona.-El 2° las de Carac.1E1 superiores respectivos, si alguna vez lo A.ra!!lla, Apure y Guárico.-El 3°, las 
creyeren dt:l caso, podr-áo pedir los ex- de Carabobo y Cojedes.-El 4º: las d 
¡;edientes originales, siempre que ést-0s Barauisimeto. y 8.l"ll~uy y Portugu_esa.
puedan remitir.se sin perjuicio de las El 5t. las de ill:aracrubo y Coro.-Y el 6º. 
partes. las d~ Mérida, T~hira,: Trujillo y Ba..'. 

Arl 3-5. Todo voto discorde deber-á rinas. 
salvarse, fundándose y extendiéndose por § único. La;; Cortes residirán en las 
escrito á . continuación de la sentencia;· capitales de Jas primeras pro,,iocia;, oom
v firmándose por todos los que hubieren bradas. en cada Distrito. 
concurrido á pronunciarla. A.rt. · 2<> Eu la provincia cfo Caracas 

¿'U"t. 35. La Cort-e Suprema y Cortes habrá tres juzgados de primer-a instan
Superiores y los juzgados de primera cia ·: dos en las de Carabobo, Barqni
instaocia pasarán mensualmente á la Se- simeto, Maracaibo, Coro, Trujillo, Cu
creta.ría del Interior una noticia de las . maná y Guárico ; y uno en cada una 
causas que exisran ~n dichos_ tribunales, de las demás provincias. Cada juzgado 
y de las entradas y despachadas en el será senido por un individuo que tenga 
mes. t-0do en la forma que indique la las cualidades de Diputado, nombrado 
misma Secretaría del Interior. Esta no- por la Corte Superior del distrito á 
ticia se· publicará mensualmente en la que correspoñda, de entre las sena.rías 
Gacela, luego c;.ue se haya formado el que le present8.l"án p~r cada juzgado,·las 
cuadro general. expre..<:ándose en la pu- respectivas Legislaturas provinciales. 
blicacióo~ los Jueces que no hayan cu.m·- A.rt. 3° El Poder Ejecutivo podrá 
plido con este deber, ~in perjuic;o de establecer otros juzgados de primera 
public.'lrse la noticia luego que se re- instancia en cualquiera provincia en quP. 
ciba. sean absolutamente necesarios1 previo el 

Art 37. Se deroga la ley ga del Có- informe de la Corte Superior del res
diao or!!ánico de tribllllales de 25 de pect-ivo Distrito; pero no podrá suprimir 
m~vo d; 1S57; y la ley &' título S0 del los que ya hubiere establecido. 
Código de procediDli,mto de 13 de febrero Art. 4" En las ·pr9viocias donde bo-
de 1852. biere más de un juzgado d~ primera 

Dáda en Caracas á 30 de junio de 1S60. instancia1 la C~rle S1;1~rior deter~in,~rá 
-E• Presidente del Senado Esteban Te- el lugar del cstablecmueoto y .el c1rcwto 
Uería.-El President-e de Ía Cámara de 6 terÍ·itorio de la jurisdicción de cada 
Diputados, Pedro José .Rojas.-El _Secre-1 uno, atendid~ l~ conveniencia pública; 
tario del Senado D. L. .Troco111s.-El y en las provmCJas donde solamente ha
Secretario de la' Cámara de Diputados va un juzgado de primera instancia, 
J. J. Paúl. ' éste se establecerá en la capital. 

Caracas junio 4 de 1860.-Ejecútese . ...:.... Art. 5º Al publicarse l~ pre~ente_ ley, 
Ma11uel P. de Toi:ar.-Por S. E.-El la Corte Suprema 09mbrará mterma
Secretario de Estado en los Despachos mente los Ministros 'de las Cortes Supe-
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riores. mientras las Legislaturas pro
,inciáles hacen la elección conforme á 
la ley. 

.A.rt. 6° Las Legislaturas provinciales, 
en su próxima reunion, pasarán á las 
respectivas Corles Superiores las s~na
rias correspondientes á los circúitos ju
diciales de cada provincia, á fin de que 
se proc·eda á la elección en propiedad de 
los Jueees de primera instancia; y entre 
tanto los Gobernadores de provincia 
·se!!uirán ejerciendo la atribución qne 
ha~ tenido por la ley que se deroga, é 
i!!ualmente los Concejos Municipales para 
la formación de ternas. 

Dada en Caracas á 30 de junio de 1S60. 
-El Presidente del Senado, Esteban Te-
1/ería.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pecfro José Rójas.-El Secre
tario del Senado, D. L. Troco11is.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. ]?mí/. 

Caracas, julió 4 de 1S60.-Ejecútese. 
-Jla1111el F. de Toi:ar.-Por S. E.-FJ 
Secretario de Estado en los Despachos 
de lo Interior v J nsticia. H. Pérez de Ye-
lasco. • • 

1217 

LEY d<? J dej11lio ele 1S60 clerogemelo lci ele 
1854, número 886 sobre patentes dein
t·e11ció1i é ·i11ll"od11cción de ,mero ramo ele 
i11d11stria. 

(Insubsistente por el Nº 1357.) 
El Senado y la Cámara de Diputados 

de la República de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1° Todo individuo que invente 
al!!lín arte, máquina, manufactura ó 
co~rposición de materia, podrá obt.ener 
una patente que le asegure exclusiva
mente el ejercicio ó fábrica y renta de su 
invención por el término de quince 
años. 

Art. 2° El autor de una mejora ó 
perfeccionamiento de algún arte, má
quina, manufactura- ó composición de 
mate1-ia, podrá obtener una patente se
mejante por el término de diez años. 

Art. 3° El que haya obtenido pa
tente por mejora ó perfeccionamiento de 
algún arte, máquina ó composición de 
materia, estará en el deber de tener cons
tantemente en venta un depósito del 
objeto mejorado ó un taller donde se 
pueda satisfacer prontamente todos los 
pedidos que en el ramo se hagan, en el 

108 

punto que él designe de ant.emano, so 
pena de pagar una multa de veinticinco 
pesos por cada día que deje de cumplir 
~~ta condición y de perder el privilegio 
si la falta se prolonga por espacio de 
seis meses continuos. 

§ único. En cualquier tiempo de la 
duración del privilegio podrá el agraciado 
variar el lugar que escoja para tener el 
depósito ó taller, avisándolo con seis 
meses de anticipación al Poder Ejecu
tivo, quien le expedirá una nueva pa
tente Por el tiempo que l~ falta de la 
primitiva, poniendo constancia de esta 
variación . 

.A.rt. 4° De los mismos privilegios á 
que se contraen los artículos anteriores 
gozarán los que por justo título los ha
yan adquirido del que los gozaba con 
arreglo á esta ley. 

Art. 5° Todo individuo puede perfec
cionar la invención de otro, pero no usar 
de la invensión principal ·sin concertarse 
con el poseedor del privile!!io de aquella 
invención, así como tampoco el inventor 
podrá usar de las mejoras hechas por otro 
sin concertarse con él. 

A.rt. 6° El que quiera asegurar la 
propiedad de su invención ó mejora pre
sentará al Poder Ejecutivo una memoria 

· acompañada de los planos y modelos ne
cesarios, en que conste la descripción 
del invento ó mejora tan completa, clara 
y exacta, que baste á cualquiera perso
na instruida en el arte ó ciencia á que 
pertenezca la cosa, 6 que esté más inme
diatamente relacionada ~on élla para ha
cerl_~ componerla ó usarla. El peticio
na1·10 deberá asegurar por su honor que 
realmente se reputa á sí mismo, ó sn le
gítimo c.<msant~, verdadero inventor ó 
perfeccionador del arte, máquina ó com· 
posición de materia respecto de la cual 
solicite p_atente; y que hará uso del de
recho qne se le concede en el año si
guiente de la concesión. El Poder Eje
cutivo por medio del Secretario del In
terior, pasará dicha sQlicitnd con su in
forme á l!15 Cámaras legislativas en so 
primera reunión, y si éstas acordaren la 
concesión del privilegio, se expedirá la 
patente en la forma si!!Uiente: 

.N. Presidente de ~ República (ó Vi
cepresident~ en su caso) hago saber que 
.(aquí .el nombre .del peticionario) se ba 
presentado declarando ser inventor (\>er
feccionador ó legítimo sucesor de el os); 
de (aquí se insertará la descripeión del ar
te1 máquina1 manufactura1 composición de 
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materia ó fábrica, haciéndose mención de 
los planos, dibujos, modelos, ó muE;Stras 
que se hayan acompañado.) Y habiendo 
el Congreso acordado que se conceda fa 
patente que se solicita, accediendo á su 
solicitud por la presente, que le senirá 
de iítulo en forma, lo pongo ~n po.sP.;;ión 
del derecho e..."'{clusivo de fabricar y ven
der la im·ención (ó mfljora) arriba es
pecificada, por el térnúu? de q!l}nce años 
(si la patente fuere de mvenc1on ó por 
diPz ;;i fuere de mejora) todo con arre
glo á la ley de (aquí la fecha de la pre
sente ley) sin que se entienda que el 
Gobierno se constituya garante de est-e 
derecho, pues es á los tribunales á quienes 
toca decidir sobre su legitimidad llegado 
el caso. Dada en (aquí las fechas, las 
firmas y el sello corre.spondiente).0 

A.tt. -7° La descripción original, y los 
planos, dibujos, muestras ó model?s 
acompaüados con élla, se conservaran 
en la Secret:nia del Interior: llevándose 
un cátalo!!O e-cueral en que se indique 
el cont-eñido de cada descripción. 
Al expedirse la ~te1;1te ~e publicará . por 
la imprenta una rndicaCión de su obJeto. 

Art. S° Cuando muera Plgún inventor 
ó perfeccionador sin haber obt-eniJo la. 
patente, sus legítimos sucesores podrán 
obtenerla con arreglo á. esta ley. 

Art. 9° Si al solicitarse la patente se 
disputare entre dos el derecho de obte
nerla, se decidirá la cuestión por arbitra
dores-nombrados, uno por cada parte, y 
un tercero en discordia. caso de ser necesa
rio, nol]1brodo por eí Secretario del ln
t-erior. Si alguna de las partes rehusare 
nombrar su~ arbitrador, se entenderá 
que renuncia á su pret-ensión y se expedi: 
rll la patente en favor de la otra; y s1 
siendo más de dos las parlR.s conten
dientes no se con,-iniere fil el nombra
miento' de h-es arbitradores, se hará di-
1:ho nomhnuuiento por el Secretario del 
Interior. 

Art-. 10. &pirado el término de la p,1-
knte. cuah.J_uiern podrá usar con libcrtml 
de la· invención ó mejora.-La- misma li
bertad habrá si el inventor ó perfeccio
nador deja de ser considerado como pro
pie~io por ha~erse_vei:ifü:ado alguna de 
las circuustanc1a.s Sigmen.,es: 

lª Que la. máquin1t- ó máquinas que 
use par-.1 el ejercicio de la industria pri
,;legiada, no se halle conforme con los 
modelos presentados. 
~ Habérsele probado ·que ']uitando 

ó añadiendo á su descripción ocultó sus 
verdaderos medios de ejecución. 

3" Habérsele comprobado que emplea 
medios secretos no comprendidos en su 
descripción, sin haberlo hecho agreg.u á 
ésta por una declaración subsiguiente. 

4• Habérsele comprobado que solicit-0 
y obtuvo el privilPgio por más de lo que 
en realidad hay de invento ó mejor-d. 

5~ Habérsele comprobado que la .in
vención y mejora era de libre uso en la. 
República ó en cualquiera otra parte. 

6" Habérsele comprobado al patenta
do que ha dejado pasar el año dentro del 
cual ofreció hacer uso de la industria 
privilegiada. sin poner en ejecución su iu
vento ó mP-jora. 

Art. 11. Toca á Jos tribunales de- jus
ticia decidir sobre la nulidad· de las pa
tentes- concedidas de acuerdo con est-n 
ley, bien sea por algoua de las cansas 
del artículo anterior, .bien porque haya 
quien pretenda y pruebe que la patente 
se ha obtenido con usurpación del inven
to ó mejora que pertenezca á otra per
sona. También co1Tesponde á los tribu
nales de justicia decidir sobre la nulidad 
de las pat-entes concedidas. por el Poder 
Ejecutivo, de acuerdo con la ley anterior 
en sus casos. 

Art. 12. Respecto de la violación de 
las patentes se procederá como en el in
tRrdi~to de amparo de la posesión. 

Art. 13. El que viole una patent-e, si 
lo hiciere con buena fe será condenado 
al pa!!O de las costa.o; y perjuicios que 
hubiere Causado C0U SU Violación¡ n111S si 
lo hiciere de mala. fe pagará además d~ 
las costas el cuádruplo de los perjuicios 
que hubiere cansado. 

.A.rt. 14. No se concederá en lo sucesi
,·o patente para introducir algún ramo 
de fabriec1ción ó de mejor-.i industrial 
conocida en país extnmjcro ¡ pero se re.s
-pelimín las ya l:Oncedidas. 

..\rt. lJ. Se deroga la ley de 1 u de 111,i

yo de 18.H sobre la materia. 

Dada en Can1cas, á 29 de junio de 1860. 
-El President-e del Senado. Esteban Te
Uería.-El Presidente de Ía Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojas.-EI Secreta
rio del Senado, JJ. L. Troconis.-EJ Sec.Te
tario de la Cámara. de Diputados, J. J. 
Paúl. 

Ca.rac&S, julio 4 de l860.-Ejecútese'.
ilfan11el F. de Tomr.-.J?or $. F;,-El Se-
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cretario de Estado en los Despachos de lo 
Interior y Justicia, H. Pére.z_ de Velasco. 

1218 

DE-<,'RETO de 4 ele julio ele 1S60, derogando 
/a. ley de 1S54, 1l1Ímero 90-2, que cmtorizó 
al Poder Ejecutivo para celebrar co11fra-· 
los sobre obras de tttilidad p1íblica. 

(Insubsistente por el número 1357) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decre
tan: 

Ari-. ímico. & <leroga la ley de 13 de 
mayo de 18:>4 que antorizó al Poder Eje
cutivo para celebrar contratos para obrru¡ 
de utilidad pública. 

Dado en Caracas, á 2S de jonio de 1S60. 
-El Presidente del Senado, Estdmi Te
llerfo.-El President-e de la Cámara de 
Diputados, Peclro José .Rojas.-El Secre
tario del Senado. D. L. Troconis.-El Se
cretario de la Ci\mara de Diputados, J. J. 
Paúl. 

Caracas, jnlio 4 de 1S60.-Ejeeútese.
Manuel F. de Toi:ar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de lo 
Interior y J nstica, H. F:,érez. de Velau.o. 

1219 

DE-CRETO tle 4 de J11lio de 1S60. clero
ga11clo el ele 1856, 111í11iero 1.018, que 
cmtorizó al I'ocler Ejecutit'O para cer 
lebrar co11tratos sobre el fen·ocarril cen
t, al. 

(Insubsistente por el número 13.Yi) 
El 8en..'\do y Cámar-.1de Diputados de la 

R.epública de Venezuela, decretan: 
Art. único. ' s~ deroga el decreto de 

:.19 de abril de 1856. r.or el cual se autori
za al Poder Ejecutivo ·piu--a pacer ,éontrá
tos 6 expedir privilegios ·sobre "fe_rroca
·rriles; sin que esta derogatoria. alt-ere en 
nada los contratos ce]ebrado,r f!n virtud 
de dicho decreto. 

Dado en Caracas, a2S de julio de 1S60. 
-El Presidente del Senado, Este1J<m Te
lle1·ía.-El Presidente de la Cámara- de 
Diputados, Pedro José R.ojas.-p} Se
cretario del Senado. D. L. Troconis.-EI 
Secretarjo de la Cá.iuar-a de. Diputados, J. 
J. Paúl. · · 

Caracas; Julio 4 de 1S60.-Ejeclltese.
Mmmel F. <V< Torar.-Por S. E.-El Se
c,retario d.:} Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia,- H.· Pérez ele Velasco. 

1220 

LEY de 4 de J1tlio 1S60, derogando eJ 
decreto de 1856, mímero 1.072 sohre 
Orédilo p,íblico. 

(Derogada por el número 1.30S) 

El Senado y la Cámara de Diput.ados 
de la R-epública de Venezuela, decretan: 

Art. 1° Se crea una inscripción de deu
da nacional consolidada al tres por ciento 
de interés anual en la que el Poder Eje
cutivo convertirá las deudas existent-es 
que se expresarán, si los t-enedorcs lo 
solicitaren y estuvieren calificados los 
billetes re,,--pectivos ~por ]a Comisión li
qnidadora ó lo fueren en adelante por In 
Dirección de Crédito público. La conwr
sión se hará á la r-at,a siguiente: 

1 º La deuda consolidada por las leyes 
de 15 de abril de 1840, 27 de abril de 
1843, S de mayo de l&H, 18 de abril 
de 1s¡;3 y decreto ejecutivo de lS.56 á la 
par. 

2° La deuda activa de abolición, dan
do cient.o vein~ de la nueva deuda por 
cada ciento que se presente. 

3'> La. deuda diferida de abolición ca
pitalizados los intereses, dando sesenta 
pesos de la nueva deuda por cada cien 
pesos que se presenten de aquella. 

4º La deuda consolidable de las dife
rentes clases que· tiene reconocidas la Re
pública, á treinta. y tres y un tercio por 
ciento capitalizando los intereses de las 
que lo devenguen. 

5° Las ~eencias, aun no liquidadas 
ni reconocidas, ó liqnidadas ó reconoci:
das, pero. aun no satisfechas, que por su 
naturaleza hubieren de serlo con c·ual
qniera e...<:pecie de billetes de los conte
nidos en la nñme7ación anterior, se pa
garán á volunt.ad d_el acreedor con bi
lletes de la deuda '.!read~ por esta ley, á la 
rata que corresp.,nda s~gún las clasifi
cioiies preceden1es. Si los acredores lo 

. prefieren se eicitirán billetes ·de la d~uda
con que orig:nariamente debiera liac~rse 
el pago. 

§ único. 'Lli capitalización de intere
res de la ruuda diferida de abolición. y 
de las divEl'Sas consolidables se hará Iías-. 
ta el últiuo día del trime.-:."'tre en qne se 
pida la con·ersión devengllndose desde 
el siguielt-e el interés de la c;onsolidada .e 
que se e~ta. y 

Art. 2• La deuda creada por esta ley,pa· 
llevará la fecha de 1° de enero de .1S61"; ! 
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sus · intereses se pagarán en efectiYo ·por sola serie, y · con todas las a.n!)tación_es 
la Te-SO~ría de Crédito público en los de este artículo · los ~illetes- _por restos 
quince primeros días de enero: abril, junio manores. de cincuenta pesos. 
y octubre _de cada año, debi~ndo t-ener .Art. -7° Para el pago de los intere
lugar el pnmer pago en abril de 1S61. 1 ses de la deuda pública, cuando con 

_§ 1° También _podrá radicarse el pa- arreglo á esta ley haya- de •hacerse en 
go · de l~s intereses de esta d~uda ·en efectivo, · se presentarán los billet.es á 
cu.alqnier-a. · oficina ordinaria de pago de ·l la Dirección de Crédito público: 6 á la 
la República: dando aviso con la de- ·oficina e:n que tuviere radicado el pa
bida anticipación á la Dirección de Cré- go: las que recortarán el cupón 6- en
dito público. pones que estuvieren vencidos y orde-

§ 2° Igualmente podrá convenir el Po- na.rán su pago; pero ret.endrán los c~
der Ejecut-ivo en que se radique el pones que s~ les pr~senten desp~en~1-
pago de los intereses e~- las plazas euro- dos de los billetes, sm poder en nmgun 
peas de Londres Pans Hambur!!O y caso ordenar su pa!!O. 
Amsterdam, pagfu:idose tres libras"' es- Art. Sº .A_ los tenedo~~ de billetes 
terlinas de renta anual por cada seis- d.~ deuda activa de a"!><>hmón, y de h1_s 
cient-0s sesenta y cinco pesos de capital ~1':ersas deudas consolidadas, se les_ em1-
que se pl"('tenda radicar: y así en pro-· tiran vales al portador por los mte
porción. Se deberá a.visar con la anti- reses. _que se les adeuden hasta ~l _31 
cipació~ qu~ señale el, J:>oder, Ej_ecutivo de ~mem bre d~ 1860; en los mismos 
á. la D1recm6n de Crédito publico, ca- podran convertirse, á . ".olnntad ~el_ te
da radicación que se pret.enda; y ei- nedor, los que se en:i1tteron por. mtere
Tesoro público no estará obligado á ha- ses de d~oda consohd~d~, deveogad~s 
cer la remesa, sino en la misma época hasta. tre1ta y uno de d1c1~mb~e de lSoS 
en que se pa,,crnen los intereses de Ja por nrt.ud del <!ecreto eJ~nttvo de 22 
deuda que quede radicada en el país. . d_e ~~o de 1859. Y p~ la amo;-

.Art. 30· El Gobierno recibirá en pa- tizac1on, de los vales em1t1dos segu.1? 
go de acreencias. provenientes de sos- este articulo,_ se sacará á remate men
tituciones del Estado por deudas de es- sual~~ote desde enero de 18?1, la cna
pera, billetes de la ·ooe,a deuda con- d_r-ages1ma octava ~~rte en dinero efec-
solidada y sus intereses vencidos. hvo del monto total de lo que se adeu-

Art 4 S tarán
~ al te da por este respecto. 

• 
0 e rema mensu men . l · 

desde el mes de enero de 1S6L seis Art.. 9º .A os_ teuedor~s ele ~illetes 
mil pesos en dinero efectivo, por deuda de ~e!}_da consolidad~, . 6 de activa . de 
consolidada de la creada por esta lev. abohc100, que no qm~1eren convertirla 

~ por la creada por esta ley, se les pa-
Arl. 5° La emisión de esta deuda se· gará desde el mes abril de 1S61 en 

hará á voluntad de los acreedores. en adelante, el tres .por ciento anual de in
billetes de mil, quinientos, cien y 'cío- tereses en efectivo, en las éfor,as y con 
cuenta pesos con cupones de ioterest-s Jas. prevenciones hechas P, .ós artícn
por cada cuatro años¡ y por los res- los 20_ y 7° de e;;ta !c,J; y el Poder 
tos menores de cincuenta pesos se ex- Ejecul;irn dispondr4 que se. les acredite 
pedirá no billete:. ql_le f.O. dcve!)gará in- lo que se les quedare debiendo· por iote
t.erés; pero en cnl\lquier tiempo en que reses insolutos, ó bien que se les emitan 
un acreedo.r reu1.1a- el ofunero suficiente billetes de reconocimiento por los mis
de estos restoi:. para con.pletar alguno mos, hasta que la República pueda dis· 
de lQ!:, \;alori:.-s antedichos, podrá pedir poner el p~go de est,a especie de .cré-
el Cqmbio ae éllos por uno ó !Ilás de los ditos. . 
b!iietes que {!anao interés. § único. Los Tesoreros de al'>olición 

.Art. 6° T;dos los billetes le un mis- remitirán á la oficina que designe el 
mo valor serán numerados formando Poder Ejecutivo los fondos sobrantes 
serie desde el número prime10 hasta que resulten en éaja, después que, con
el número emitido; y llevarán ·además forme á este artículo,_ hubieren pagado 
anotados la seriL el cm1trieoio á que el tres por ciento de interés . de fos bi-:. 
correspondan y él"folio del regiitro en lletes de deuda activa de abolición ~-
1úe esté asentada la partida de su dicados en sus oficinas y que no- sé 
'llisióo. hubieren convertido en los crea<los. por 
i único. Se emitirán formandt una la presente ley. 
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Art. ,O. Se crea non inscripción de 
deuda denominada: aDeucla antig-ua ele 
Tesorería sin interés,• con ia fooha dP, 
1 º de enero de 1S61 que se formará: 

1° De la cle~cla ele -Tesorería sin in
terés que hoy existe en circulación, ca
lificada por la Comisión liquidadora 6 
que lo fuere e.n lo sucesivo por la Di
rección de Crédito público. 

2° De todos lo;; créditos hasta 2S ele 
febrero de 1S5S que haya liq1úclado la 
referida Comisión y reconocido el Po -
der Ejecufü·o, ó que en adelante li
quidare la- Dirección de Crédito público 
y reconociere el mismo Poder Ejecuti
vo, con excepción ele los que proce
dan ele contratos, de conveni_os diplo
máticos y ele empréstitos en dinero 
efectivo, 6 en especies. 

Art. 11. La emisión ele la deuda se 
hará á voluntad del acreedor en bi
Uetes de 1.000, 500, 100 y 50 pesos, y 
de restos por las sumas menores de 50 
pesos. Todos los biUetes ele no mismo 
valor, y todos los de restos menores de 
50 pesos formarán serie desde el número 
1° hast.a el emitido, y lle\·ar-án anota
dos, además del número, la serie v el 
folio del registro en que. esté asenta
da la partida ele su emisión. 

Art. 12. Las deudas al Estado hasta 
30 de junio ele 1859, que no prevengan 
ele empréstitos nacionales. de sustitu
ci_oncs del Estado por n1zón de espera, 
m de alcances de cuentas, podrán ser 
satifechas con billetes de deuda anti
gua de tesorería sin interés. 

Art. 13. Para la amortización de la 
de1icla antigua de Tesorería sin interés, 
se sacarán mensualment-e á remate por 
élla tres mil pesos en dintiro efectivo, 
desde enero de 1S61 en adelante. 

Art. 14. El Poder Ejecufü:o entra
rá en arreglo con los acreedores por 
contrat-0s celebrados hasta 2S de febre
ro de 18-5S y con los q ne lo fueren 
por empré.-,---tit-os en dinero efectivo ó en 
especie, recaudados hasta la misma fe
cha, en que no se haya determinado la 
forma de pago, á fin de obtener de 
éllo.;; racionales rebajas en ,ista del es
tado de -penuria del Tesoro, pactando 
definitivamente con éllos el modo v tér
mino del pago, bien en <linero efecti
vo, ó bien en biUetes de deuda pública. 

Art. 15. Los acreedores por contra
tos desde 1 ° de marzo de 1S5S hasta 
30 de junio de 1S60, y los que lo fue-

reo por empréstitos en efectivo, ó en 
especie, recaudados en el mismo térmi
no, que tuvieren ya determinada la for~ 
ma de pago, se pagarán con arreglo á 
esos contr-.1tos y á esas disposiciones. 

Art. 16. La deuda proveniente de 
convenios diplomáticos continuará p11-
gá.ndos~ con a1Teglo á los respectivos 
con vemos. 

Art. H. A los acreedores por em-
. préstitos en efectivo ó en especie, re
caudados desde 1° de marzo de 1858 
hast-a 30 de junio de 1S60, que no tuvie
ren determinada la ~orma de pago, se 
les pagará eu efectivo en los plazos 
que acordare con éllos el Poder Bjccu
tivo, con inr.lusión del interé.;; de un 
tres por ciento anual, desde la. recau
dación de dichos impréstitos hasta la 
amortización del capih1l, caso ele que 
no se hubiere estipulado otro interé.;; ma· 
yor; y á los acreedores por todos los 
demás respectos, que no estm·iereu es
pecific.'ldamente designados en esta ley, 
por créditos causados desde 1° ele mar
zo de lS.JS hasta 30 de junio de 1S:JV, 
se les emitirán billetes de aDeucla. mo
derna de Tesorería sin interés.• 

.Art. 1S. La emisión de estos billetes 
se hará en la forma y con ·1as pr<'ven· 
ciones del artículo 11 de esta ley p,1-
ra la aDeuda antigua de Tesorería sin 
interés.o 

Att. 19. Para la amortización de 111 
deuda moderna de Tesorería ·sin inte
rés, se sac.'lrá á remate mensualmente, 
desde el mes de enero de 1S61 en ade
lante, la cuadragésima octava parte en 
dinero efectivo del monto tot .. al de lo 
que se. adeude por este respecto. 

Arl-. 20. Las cantidades presupuestas 
para los gastos del afJo económico de 
18-59 á 1860, que no hubieren podido 
pagarse dnr~nte él, se _pa$8rán en el 
de 1S60 á 1S61, en los términos que 
prevenga la ley ele presupuesto. 

.A.ri. 21. En las leyes anuales de pre
supuesto de gastos se incluirán las su
mas suficientes para dar cumplimiento 
á la presente. 

Art. 22. Todos los remates preveni: 
dos en est-a ley" tendrán lugar en la ca
pital de la República ant-e la Dirección 
de Crédito públic-o, y en éllos se ob
seva_t-án, bajo pena de nulidad, las for
mafülades siguient~s: 

l" Se avis'lnl al público por la pren· 
sa, y con quince días por lo menos de 
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anticipación, el lugar: Jía y hom que 
se fijeñ para el remate; y en dicho 
día recibirá fa. Dirección las proposicio
nes que se le dirijan desde las once de 
la mañana hasta las dos de la tarde, 
hora en que declarará)m Presidente que 
no se admitirán más, haciendo abrir y 
leer en público por el Secretario todas 
las que hubiere recibido. 

2ª Las proposiciones deben .hacerse 
precisamente por escrito firmado en plie
go cerrado y sellado, sin contener es:~ep
ciones ni (•oudiciones de ninguna. es
pecie,- limitán.:!ose· á ofrecer la - canticlail 
de deuda que se quiero rematar por 
(tantos) pesos én dinero efectirn, y no 
se admitirán proposiciones en que el 
ca:1ital nominal ofrecido en deuda sea 
men~r que la cantidad ,de dinero en 
efectivo que se pretenda rematar. 

3" Luego que se bavan leído todas 
las proposiciones recibidas, la Dirección 
dará preferencia- á aquellas que ofrez
can más ventajas al Erario, basta cu
brir la cantidad de dinero presentado 
en remate. 

4ª Los licitadores que obtengan la 
buena pro, consignarán los billetes en 
el mismo acto ant.e la Dirección. Si 
acaso no lo hicieren, además de quedar 
desechada inmediatamente su· propasi
ción se les cobrará en dinero, ejecutiva y 
judicialmente, si á ello dieren ln.:,aar, 
el exceso en que resulte perjudicado el 
Tesoro por la admisión que se hará 
entonces de la más inmediata en uti
lidad para el Tesoro. De seguidas se 
hará la confrontación de los billet~ con 
sus matrices, y resultando conformes, 
se dispondrá en el acto el pago de la 

1221 

DE-ORETO ele 5 ele j1ilio de 1860 111f111<lmulo 
pagar al capitán tle fragata ]latías Pa
drón sus haberes de 1816 hasta 1820 
como Teniente de fragata. 

(Insubsistent.e por el Nº 13-57.) 

El Senado y la Cámara de Diput.a
dos de la República de -Venezuela, de
cretan: 

Art. único. Se acuerda al Capitán de 
fra!?ata 1Iatías Padrón el pago de sus 
sueldos militares como Teniente de fra
gata de la arma.da nacional, desde el 
mes de enero de 1816 hasta diciembre de 
1820; tiempo «Jurante el cual pennane
ció prisionero de g"Uerra entre los espa
ñoles. EL Poder Ejecutivo dispondrá lo 
conveniente al cmnplimient.o de este de
creto. 

Dado en Caracas á 4 de julio de 
1860.-El Presidente del Senado, Este
ba,, Tellería.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, Petlro Josti Rojas.
-El Secretario del Senado D. L. Troco
nis.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. J~ Paúl. 

Caracas julio 5 de 1860. - Ejecú
tese.-.Ma1111el F. de Tovar.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gnci ra y Marina, Prancisco Her
·11áiz. 

1222 

DECRETO de 6 de j11lw de 1860 i11d11Utmdo 
tí los tleserlores del B,#rcito. 

(Insubsistente por el N° 13-57) 
cantidad rematada á los respectivos in- El Senado y la Cámara de Diputados 
teresados y se cancelarán en público los de la República de Venezuela, visto el 
billetes rematados. Mensaje de S. E. el Poder Ejecutivo d~ 
_ A.rt. 23. El Poder Ejecutivo dictará 1 26 de junio de 1860, decretan : 
los reglamentos necesanospara la cum-1 .Art. único. Se concede indulto A to
plida ejecución de esta ley. dos los desertores del Ejército col!Stitu-

Art. 24. Se dero~ el decreto eje- cional, siempre que no ha.yan tomado 
cutivo de 12 de diciembre de 1856. servicio en las filas facciosas, y que se 

Dada en ·caracas á 30 de junio de 1S60. acoj~ á él dentro de _cuarenta días de 
-Bl Presidente del Senado, Esteban Te· publicado en la respectiva cabecera del 
llerfo.-El Pn>sidente de lá Cámara de cant-ón. 
DiJ?utados, Pe<lro José Rojas.-El Secre- § único. El Poder Ejecutivo re!;da
tano del Senado, D. L. Troconis.-El meQtará la ejecución de este decreto del 
Secretario de la Cámara de Diputados. modo que sea más conveniente. 
J. J. Patíl. · Dado en Caracas á 6 de julio de 1860. 

Caracas 4dejulio de 186_9.-Ejecútese. -EL Presidente del Senado1 Esteban Te
-.Mam1el F. de Toi:ar.-Por S. E.-El llería.-El Presidente de la Cámara de 
Secretario de Estado en el Despacho Diputados, Pellro Josd Rojas.-El Secrc
de Haeienda1 H. Péru dg Vekuco. tario del Senado, D. L. Troconis.-Ef Se-
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cretario do la C{m~ra de Diputados, J. J. 
Paúl. 

Caracas, julio 6 de 1S60.-;Ejecútese.
Jfa,mel P. de Toi:ar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Guerra y Marina, Fra11cisco llermíiz.. 

1223 

LEY l" de 6 de julio de 1S60 rlerogmlllo la 
111ímero 761 de 1S50, 7ª, título ·2., del Có
digo de procedimiento judicial sobre los 
juicios de espem y quilo. 

(Iosubsistent-e por el inciso 22, artículo 13 
del N° 1.-123) 

El Senado y la Cámara- de Diputados 
de la República- de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1 ° Por ninguna deuda- que se 
contrai!!'a después de la publicación de 
esta ley7 podrá pedirse judicialmeut-e es
pera ni qnita. Ko habrá en consecuen
cia juicios cont-enciosos sobre estos bene
ficios para obligar á ningún acreetlor 
que haya adqrurido so derecho despué3 
de dicha publicación, ó que esté y_pase 
por la concesión qoe de éllos qweran 
hacer otros acreedores, sea cual fuere su 
número y la cuantía, naturaleza y pri
vilegios de sus créditos. 

Art. 2° Tampoco tendrá derecho para 
pedir judicialmente los indicados bene
ficios, el deudor que contraiga nuevas 
deudas después de la publicación de la 
presente ley, y ninguno de los acreedo
res estará eñ consecuencia obligado .á 
pasar por lo que dispongan los demás 
sobre este punto, que se considerarán 
todos como si hubiesen adquirido sus 
créditos después de dicha publicación. 

Art. 3° Los que han contraido deu
das antes de la 'lpublicacióo de esta ley, 
qne son los únicos deudores que pueden 
solicitar judicialme~ los beneficios de 
espera y quita, ó aíguno de éllos pre
:;entarím, lle~do P-1 caso, ante el juez 
competente una- relación exacta de sus 
acreedores, de las cantidades que deban 
á cada uno de éllos, y de los bienes de· 
toda e.-:,--pooie qne posean, con sus valores 
aproximatirns. 

§ lº El juez competente ser-á siempre 
el de primera instancia del domicilio del 
deudor. 

§ 2° La relación estará siempre au
torizada por el deudor. 

A.rL 4" l,a solicitud del deudor pro-

voca el juicio universal, y el juez man
dará suspender los juicios particulares 
hasta la determinación sobre los bene
ficios pedidos. 

Art. 5° Se prohibe al dcmlor desde 
que pide espem, la, t"11agcnació11 ele los 
bienes que poseyese. Los hie1ws mue
bles que no fuerén accesorios á los r.iíct'.s, 
se mandarán scc-uestr:11_. mienh,1:: dun: 
el j1úcio; {t menos que se prc-scnt:irc 
fianza bastante con renuncia. tlc los be
neficios de exclusión y orden para re><· 
ponder de éllos, ó <le su valor, y el 
juez pasar-cÍ. al Registrador del cantón 
ó cantones en que estuvieren situados 
los inmuRbles copia certificada de la lista 
presentada por el deudor para su proto
colización y la hará publicar. 

§ único. Serán nulas las ~cueracio 
nes de los bienes inmuebles después-de 
la toma. de razón por el Registrador 
respecti,0 0; y también lo.-; autcriorc:<. 
siempre que el adquiriente hubiese te
nido conocimiento de que el deudor ha. 
bía pedido el beneficio, ó que aun sin 
esre conocimiento, no se hubiese hecho 
constar la renta por escritura pública. 

Art. 6° El Juez mandará citará los 
acreedores que consten de la lista. pre
sentada, y además hará fijar edictos c01~
vocatorios en los lu!?ares de sn dorn1-
cilio: y publicar a,isos _en uno Ó n_lÍIS 
periódicos con preferencia en el oficial,' 
ill\itando á todos los que sean acreedo
res del solicitante, estén ó no compren
didos en la lista, á que comparezcan 
en el tribunal por sí ó sns apoderados, 
dentro de noventa días improrrogables, 
con expresión del día y hora de la asis
tencia. 

Art. 7° Una vez presentado el deu
dor judicialmente, no podrá hacer nin
e-ún convenio parcial con sus acreedores, 
pena de nulidad, ni solicitar de nuevo 
dicho beneficio de los mismos, cualquiera 
que sea el resultado de su solicitud. 

Art. S0 El deudor queda. en la obli
º'8cióu de llevar cuenta justificada do la 
~ministración de los bienes r-.iíces, para 
rendirla. en so oportunidad. 

A.rt !)3 Constituida la Junta de acree
dores, cualquiera que sea el número de 
los que concurran, y á perjuiCio de ina
sistenre.5. se conferenciará y resolverá lo 
conveuiéntc acerca del beneficio ó bene
ficios solicitados, por mayoría de votos, 
debiéndose con:;ider-JJ· como tal mayoría 
las tres cuartas partes de las personas 
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y _dos. terceras de los créditos, ó tres ventilará ante el mismo tribunal que 
cuartas partes· de los créditos y dos t.er- está conociendo ó haya conocido del be-
ceras de las personas. neficio. 

§ único. Bl cónyuge, el ascendiente y Art. 16. · Si desde el día de la junta 
el descendient.e. no tendrán voto en el de acreedores hasta la determinación de 
concurso para éonceder la espera. la espera, se pro_bare en juicio ordinario 

Art.. 10. Si antes d~ procederse á la que un acreedor no comprendido en la 
votación se opu.siere alguna tacha, bien relación obró de acuerdo con el deudor 
por los acreedores ó por el deudor, res- 'para defraudar á los demás acreedores 
pecto á ~ste último á acreencias mayores aprovechándose de la espera por éllos 
que las que él ha confesado, ó á acreedo- concedida, quedará extinguirlo el crédito 
res no incluidos en la relación, se sus- de dicho acreedor, y la decisión judicial 
tanciará :el articulo, á menos que la se publicará en los periódicos. 
reunión de las p~rsonas y crédit-0s no Art. H. Los comerciantes que pidan 
tachados produzcan en la concesión ó espera y qnita, ó cualquiera de estos 
negativa del beneficio ó beneficios la beneficios por deudas anteriores á la 
mayoría fijada por esta ley. publicación de· esta ley, quedan someti-

Art. lL Aun cuando las acreencias dos_a_l procedi_miento de las leyes y dis
y -personas tenidas como legítimas no pos1c10nes vigentes en materia mer
pfodujesen por la concesión ó negativa cantil. 
la mayoría de la ley, se tomará 1a vo....: Art. 1S. Los honorarios que se deven -
taci{m general. y se hará constar so guen en estos juici'lS por defensores ó 
resultado en el acta, á fin de que, termi- representant.es de acreedores, serán pa
nada la controversia sobre tachas el Juez gados por éstos respectivamente, sin per
declare si quedó ó no concedida la es- joicio_de que los recobren de sus deudo
pera por ,irtud de la votación ante- res si así se acordare en sentencia defini
rior. tiva, Con referencia al deudor sólo se 

Art. 12. Ninguna espera podrá exce- pagará lo que el tribunal califique de de
cler de cinco años contados desde el día feusa necesaria y útil. 
en que fuere acordada, ámenos que § único. Si hubiere que nomb1-arse 
por la. unanimidad de ·1os acreedores se defensor ó defensores de ausentes sus 
otorgase un plazo mayor. honorarios serán abonados por el d:ador 

Art. 13. Dura ate el término de la con cargo á cuenta del acreedor represen-
espera concedida, le es prohibido al deu- I tado. . . 
dor pagar á ninguno de los acreedores Art. 19 Esta Jey no 1mp1de que los deu
del concurso el tcdo ó part-e de sus dores puedan obt.ener de·sus acreedores 
haberes. v si lo hiciere será revocable el ó de algunos de éllos privadamente los 
pago, y' cesará el beneficio conocido pa ~e!1eficios _de .e~pera y quita, ant.es de so
ra todo lo cual se procederá en juicio licitarlos JUdi<:Ial~~~te-
ordinario y á solicitud de cualquiera de A~. 20. Los JU1C1?s d~ espera y quita 
los acreed~res, todo_ sin perjuicio de lo pendientes á Ja pubhcac1_ón de la pres~n
que se hava com·emdo entre los acredo- te ley, quedau en todo SUJetos á lo d1s-
rcs y el deudor. puesto en élla. 

Art. 14. El que de mala fe se supu- Arl.: 2}. · Se ~~roia la ley de 27 m~yo 
siere acreedor al ser esto declarado así de JS;,0 o sea la·, 1, titulo 2° del Códwo 
por- el tribu~al, será condenado ea otro de Proced~miento judicial q~_e estableció 
tanto del crédito á favor del tachante ó los beneficios de espera-y q111rn. 
wchantes, teniéndose á est~ supuesto Dada ea Caracas á 3 de julio de 1S60. 
acreedor, respecto de la pena impuesta, -El Presidente del Senado, Esteban Te
como deudor fraudulento. llería.-El Presidente de la Cámara de 

A.rt. 15. En nin!!lín caso tendrá de- DiJ?utados, Pedro José_Rojas.-El Secre
recho al beneficio ~ el deudor á quien tario del Senado, D. L. Troconis.-El Se
se pruebe que intencionalmente omitió, cretario de la Cámara de Diputados, J. J. 
algún acreedor en la lista, ó incluyó en Paríl. 
élla, ó reconoció como tal {t alguno que 
no lo ·era; y si se le hubiere ya con
cedido, quedará sin efecto por el mismo 
hecho. La cue...c:tión sobre este punto se 

Caracas julio 6 de 1S60.-Ejr.cútcse.-
11fa111iel IJ'. de Tovar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia, H . . Pérez de V elasco. 
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1224 

DECRETO de 6 de julio .le 1S60 co11ce
die11clo privilegio 0,elusir:o parll, la co11s
t,-,,cció1, ele ·rm ferrocllrril e11lre el la
go ele M_aracaibo y le, parroquici de 
Betijoq11e. 
(In~bsistente por el número 1357 y 

anulado por el número 1406) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decretan: 

Art. 1 ° Se concede á W aldemar W orm, 
súbdito dinamarqués, á los que á éste se 
asociaren, de cualquiera naeión que sean, 
y ·á sus legítimos s,cesores, privilegio 
exclusivo por veinte años para que pue
<!an establecer á su costa y por su cuen
ta una linea ele ferrocmTil desde la eosta 
del lago de Maracaibo hasta ]a cuesta ele 
Betijoque, en la provincia ele Trujillo. Es
t-0s veinte años se principiarán á contar 
desde la fecha. en que sea enh-egada la 
obra en su totalidad y según las condicio
nes contenidas en los artículos siguientes: 

Art. 2º Dentro de los primeros diez 
y ocho meses del privilegio deberá el 
empresario tener en el país las mác¡uinas, 
rieles y demás necesarios para los traba
jos de la construcción de la línea; en
tregando concluida clenh-o de los prime
ros treinta meses seis millas de dicha 
linea y toda élla dentro de cinco años 
contados desde la fecha en que este de
creto quede sancionado y notificado al 
empresario ó su representant-e por el Mi
ninstro del Interior. 

§ único. La entregi. se hará al Go
bernador de la provincia de Tmjillo; 
y la falta de cumplimiento de cualquie
ra de las con.diciones que impone este 
artículo_ hará perder el privilegio al em
presario. 

Art. 3° La linea deberá t-ener los ca
rros suficientes para la conducción de 
pasajeros y de cargament-0s ele toda es
pecie, á fin de que élla pueda usarse 
siempre con la debida regularidad. 

4-rt. 4° El empresario no podrá exigir 
otros precios de trasporte, por las perso
nas v cargamentos que transit-en por el 
ferrocarril, sino los que se expresan en los 
números siguientes: 

1 º Por cada persona, en los carros 
considerados según costumbre, como de 
primera ·clase, tres pesos en los diez pri
meros años del privilegio, y 1:éi11te reales 
en los diez últimos; y por cada persona, 
en los carros de segunda clase, doce rea-

Í.09 

les en los diez primeros años, y diez reales 
en los diez últimos. 

2ª Por cada quintal ele frutos ó -mer
cancías de cualquiera especie,· ciilco ·reales 
en los clie-z primeros años y crwtro ·reales 
en los diez últimos. 

§ único. El empresario no podrá alzar 
el pr1::cio que hoy cobra sobre los efectos 
que recibe en sus almacenes, por razón 
de depósito, pesa y demás derechos 
comerendidos bajo la denominación de 
aauxilio. 

Art. 5° La empresa conducirá gratis, 
así por el ferrocarril, como en los bu
ques de élla, que hagan la caner:\· del 
puerto ele Maracaibo l las costas del La
go, y viceversa: 1 ° Los conductores del 
co1Teo nacional: 2° Los oficiales en ser
vicio del Gobierno: 3º Los aQ'Cntcs y eo
misionaclos en servicio público: 4° El 
annamento y municiones de boca y !!lle
rra ¡ y 5" Cimlcsquiera mliquina.s,- ut<!n
silios ú objetos destinados á obras cuyo 
costo deba salir de las rantas nacionales 
ó municipales. 

Art. 6° El empresario estará autori
zado para cortar, de los t-e1Tenos nacio
nales, las maderas de constmcción, que 
necesite para montar la línea. de ferro
carril y la ele combustible para. su ser
,icio, sin hmer que hacer por ello in
demnización alguna, ni pa!!"ar ningún 
impuesto nacional. ~ 

Art. ·7" Las máquinas, rieles y demás 
utensilios, que el empresario ·introduzca 
del ertenor para la construcción y repa
ración de la línea y trenes, estarán libre.s 
de todo derecho nacional. 

Art. S° Concluido el término de] pri
vilegio, el empresario está en el deber de 
permitir que por las líneas que ha esta
blecido puedan cruzar otras de cualquie
ra de los puntos de la costa, al pié de la 
cuesta de Betijoque. 

Art. 9° En el caso .de que al~na 
guerra extranjera ó conmoción interior á 
mano armada, turben la paz, en cualquie
ra ele las pro,incias de Man1caiho, Mérida. 
ó Trujillo, ya Eea durante el tiempo den
tro del cuál deba quedar establecida la 
linea ele ferrocarril ó ya después, se 
considerará excluido .de los respectivos 
términos, el tiempo que dure la emer
gencia; y el Poder Ejecutivo fijará con 
informe de sus respectivos · agentes, si 
fuere necesario, y oyendo además al in
teresado, las fechas en que haya princi
piado y terminado dicha emergenclai y 
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por consiguiente 1n interrupción de los 
referidos términos. 

§ único. En este caso no será respon
sable el Gobierno á la empresa, de los 
perjuicios que ésta sufra-, como conse
cuencia necesaria de la guerra extran
jera ó conmoción interior á mano arma
da, á que se refiere el presente artículo 
y_ que no sean imputables ni al mismo 
Gobierno ni á sus autoridades. 

Art. 10. Dentro de cuatro meses des
pués de publicado el presente decreto, 
deberá W aldemar W orm presentarse al 
Poder Ejecutivo, por sí, ó por apoderado, 
manifestando si acepta ó no el privilegio, 
en los términos en que se le conce<le. 
·si no lo hiciere así, se tendrá por no con
cedido¡ y podrá ent-Ónees ser aceptado di
cho privilegio por cualquiera otra perso
na ó asociación. 

Dado en Caracas á 4 de julio de 
1860.-EI Presidente del Senado, Este
ban Tellería.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, Pedro José Rojas. 
-El Secretario del Senado, D. L. Tro
conis.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. J. Pa,íl. 

Caracas julio 6 de 1860.-Ejecútese. 
-1lfa11uel F. de Torar.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los De,:,--paehos 
del Interior y Justicia, H. Pérez de Ve
lasco. 

1225 

LEY de 6 de julio de 1860 derogmulo la de 
1851, 111í111ero 1105, que organiza las Se
cretarías de Estado. 
((Modificada por el número 1310) 

(Insubsistente por el número 1.357} 
El Senado y Cámara de Diputados de 

la República de Venezuela, decretan: 
Art. 1° Habrá cuatro Seereta.rias de 

Estado á saber: ael Interior y Justicia: 
de Hacienda: de Relaciones Exteriores é 
Instrucción Pública: y de Guerra y Ma-

tres Jefes de sección y cinco oficiales de 
número. 

.A la Secretaría de Hacienda, tres Je
fes de sección y seis oficiales de nú
mero . 

.A la de Relaciones Exteriores é Instnic
ción Pública, dos Jefes de sección y dos 
ofic:i:i.les de número. 

.A la de Guerra y Marina, dos Jefes de 
sección y cuatro oficiales de nún!e1-o _or
dinariamente¡ pero el Poder EJecuhvo 
podrá aumentar hasta cuatro el número 
de los primei-os, y hasta seis el de los 
segundos, cuando por motivo de guen-a 
se multipliquen los trabajos de esta Se
cretaria_ 

§ 1 º Los Jefes de sección de la Secr_eta
ría de Guerra y Marina serán precisa
mente militares: los de la sección de Ma
rina serán oficiales dP. marina. Ni unos 
ni otros gozarán nunca del sueldo de su 
clase en e1 desempeño de tales destinos, 
sino de la asignación que se les ha,,,<>a en 
la ley de presupuesto. 

§ 2o Cada una de las Secretruins tendrá 
un ·portero. 

.Art. 4' Corresponde al exclusivo des
,pacho de cada Secretm-ía todos los nego
ciados que según su naturaleza, pertene
cen separadamente á cada uno de los ra
mos y departamentos con que éllos se de
nominan. 

.Así tocan: 

.A la Secretaria del Interior y Justicia 
todo lo relativo al gobierno de las pro
vincias en cuanto dependen del poder 
nacional, al Pt>.tronato eclesiástico, á la 
policía administrativa, al fomento mat~
rial del país, en el cual se comprende la 
inmigración, y por úJtírno, lq que diga 
relación con los ramos de justicia, con
forme á las atribuciones con~titucionales, 
ó legales, conferidas al Poder Ejecutivo 
nacional. 

.A la Secretaría de Hacienda cuanto se 
refiere á la Hacienda nacional en lo direc
ti.vo, económico y administrativo. 

rina. A la Secretaría de R-elaciones Ext-erio-
Art. 2° Nunca podrá haber menos de res y de Instrucción pública todo lo que 

tres S«:_e:retarios en ejerci_cio; ni serán _de se refiere á las relaciones de la Repúbli
sempenadas ?ºS Secretarías por una mis- ca con los Gobiernos extranjeros, la 
ma persona smo hasta por un mes. comunicación oficial con los Agentes Di-

Art. 3° Cada una de las Secrerarías se 1 plomáticos y Confidenciales, Cónsules y 
compondrá de un Secretario, de un Sub- , Vicecónsules de la República, cualquiera 
.secretario y de los Jefes de sección y ofi- que sea el motivo que la ocasione; y fi
ciales de número que en particular se nalmente lo que concierna á la instrnc
asignañ á cada una así: ción pública de conformidad con las d.is-

A la ·Secretaría del Interior y Justicia, posiciones legales en la materia. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 867 -

A la Secretaría de Guerra y Marina 
todo lo relativo al servicio roilit.ar y al de 
marina eo todos sus ramos. 

Art. 5° Las dudas que ocurran ,m el 
despacho de algún negociado, por no es
tar bien determinado á cual de las Secre
truias corresp0nde, se decidirán por el 
Poder Ejecutivo. 

Art. 6° Cacfa Secretario dictará el re
glament-0 correspondiente para el régi
men interior de su oficina. 

Art "7° Son funciones de los Snb
secrectarios además de las que le seña
len los reglamentos de que habla el 
artículo anterior: 

quedarán vaeantes todos los empleos de 
las Secret.arias del Despacho desde el 
Subsecretario inclnsive abi.jo. 

Art. 12. Se deroga la ley de 25 de 
mayo de 185"i sobre la materia. 

Dada en Caracas á 3 de jnlio de 
1860.-El Presidente del Senado, Es
tebwi Tellería.-El Presidente de la 
Cámara de Di_potados, Pedro José-Rojas. 
-El Secretario del Senado, D. L. Tr<>
conis.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. J. Paií.l. 

Caracas, 6 de jnlio de 1860.-Ejecútese. 
-iJfamiel F. de Touar.-Por S. E.
El Secre~'ll"Ío de Estado en los Despa
chos de lo Int~rior y Justicia, H. Pére2 
de Velasco. 

1226 

lª Comunicar cada uno á los fun
cionarios de sus ramos los nombramien
t-0s de Secretarios del Despacho cuan
do se hagan todos á un mismo tiempo. 

2" Dictar y comunicar las resolocio- LEY de 6 julio de 1860 derogando el de-
nes de 1uera sustnncia.ción, y pcclir in- creto de 1858, mí11iero 1.146 q1ui or-
formcs á otras oficinas y empleados ganiza el Tribmu1l de 01te11tm. 
cnando se necesiten eo su respectivo (Deroº"8da por el número l.44i.) 
Despacho, así como también autorizar : _ 

0 
, • 

las certificaciones y copias, procediendo El Scoa~o .Y Camara de Diputados 
en todo esto con previo conocimiento del de la Republica de Venezuela, decre-
Secretario. - tan-: 

3ª Oir las solicitudes de los parti-1 CAPITULO I 
cu1nres v entenderse coa éllos. á me-
nos que.instruido el Secretu-io cíe! asun· De la wga11ización del Trib11:11al de 01te11tas 
to, quiera hacerlo por sí mismo. ¡ Y de sus atri1ntc1011es 

Art. 8° 9ada Secretario nombrará y · Art. 1° Para el examen y juicio de 
removerá libremente los empleados de las cuentas de los empleados de Ha
su Despacho. cienda nacional, habrá en la capital de 

Art. 90 Los gastos que tengan ori- la República un Tribunal compuesto de 
gen en cada Secretaria- serán det~rmi- cinco Ministros jueces y un Secreta
nados por aquella á quien toque el des- rio. 
pacho del negociado, d1m~o cuenta opor- § 10 Habrá además seis auxiliares exa
tunamente á la de ~cieoda para q~e minadores, un escribiente, un archive-
prevenga el pago baJo la responsab1- ro y un portero. 
lidad de los jefes de ambas oficinas. .. ?o Lo M" · tro · rá 
Toca por esto mic:mo á cada Secretario 'i ~ s ' mis . s Jueces _se n nom-
formar el presnp~esto anual de los gas- brad?s por el Congreso en Cámaras 
tos ele su Departamento, que debe pre- reumdas, por mayorla abs~lnt.a de vo
sentar al Congreso, y trasmitirlo en t~s: Jurar:fui en sus funciones cnatro 
copia á la de Hacienda para que en- anos, pudiendo ~er reelect-0s. S?lo po
cont-rándolo arreglado á las leyes, 'for- d~n ser r~mo~dos por sentencia ael 
me· el general que deben\ presentar á las Tribunal re~pectivo. 
Cámaras. § 3° Nó podrán ser Ministros jne-

Art-. 10. Los SPCretarios del Despa- ces del Tribuo~l de Cuentns, los ero
cho gozarán cada uno· del sueldo 1 p!eados de Hacienda que no hayan ren-
de .... _ ...... _ ......... _ ... $ a.~ª dd1dd oportuna~ente las sulasyas, ó· sean 

Los Subsecretarios .. _..... Z.400 en _ores po~ a canees en ya sen-
Los Jefes de sección ___ . _ . 1.800 te~iad~ i ~ podrán dtener di p~n~ 
Los oficiales de número.. 1.000 en\ - eart m cdon ~l d epen eo . "dad 
Los Portero

~ 600 e en o gra o mn e consanguuu 
"'· · · · · · · · · · · · · y segundo de afinidad. 

Art. 11. A la publicación de esta ley § 4° Los demás empleados serán nom-
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brados por el Poder Ejecutivo á pro
puesta. del Tribunal; pudiendo ser re
movidos por éste, por sí sólo, 6 á exci
tación de aquel 

~ 5° Las vacantes de los Ministros 
juéces serán llenadas por el Poder Eje
cutivo, mientras se reune el Congreso. 

Art. 2• El Tribunal será presidido por 
uno de sus Ministros que el cuerpo elegi
rá anualmente. Las faltas de ést-eserán 
suplidas por el más anti~o, en el orden 
de sus nombramientos. ~ 

A.rt. 3° Son funciones del Tribunal de 
Cuentas: 

1 ª Examinar, sentenciar y fenecer 
to~as las cuentas de la Hacienda pÍl
bhca, dentro de no año contado desde 
el día en que respectivamente se reci
ban, de la manera que se previene en 
el capítulo que trata del procedimiento. 

2ª Exigir por sí y por medio de los 
Gobernadores y Jefes mnuicipales á los 
empleados que deben rendirle sus cuen
tas, el envío de éllas, cuando no las 
hubiere reeibido, dentro de los tres me
ses siguientes al término de cada año 
económico. 

3ª Participar á la Secretaría de Ha
cienda, quienes sean los empleados que 
no hayan presentado sus cuentas, en 
el tiempo fijado en la anterior atribu
ción y pedir su separación. 

4" Promover ante el Poder Ejecu
tivo la remoción de los empleados de 
Hacienda, cuando haya mérito para 
ello, y del juicio de sus cuentas apa
rezca que no son aptos para el dPsem
peño del destino, ó que han cometido 
p-aude, ó reincidido en la falta de ob
servancia de las leyes ó disposiciones 
superiores. 

5ª Exigir y archi v11-r las _fianzas de 
todos los empleados de Rameada que 
deban prestarla, y hacerlas refrendar 
cuando la insolvencia, fallecimiento de 
los fiadores ú otra causa lo hagan ne
cesario. 

6" Tomar razón de los títulos v des
paclíos de todQs los empleados c'iviles, 
.milJtares, de Hacienda y eclesilísticos y 
demás. pe~nas que disfruten sueldo, 
pensión ó comisión de las rentas na
cionales, cuando se le presente en pa
pel del sello desi!!'llado por la ley. Sin 
tal requisit-0 no sé les abonará la renta., 
á menos que sean empleados interinos, 
re:,--pecto de los cuales se tendrn como título 
tiastante el simple nombramiento de la 

autoridad competente, sin que sea ne
cesario la toma de razón de que ha
bla esta atribución, á no ser que la 
interinaria pase des tres meses. 

-7ª Tomar r-azón de los presupnest-0s 
de gastos que apruebe anualmente el 
Congreso, y de -todas las órdenes que 
dispong-an alguna erogación no com
prendida especificadamente en éllos, las 
cuales seráu consideradas en el Tribu
nal con el fin de examinar si se han 
observado las formalidades .r,rescritas por 
las leyes ; y si resultare ile!!alidad en 
la ero!!ación, dar-á cuent.a á la Cámara 
de Diputados, dentro de los primeros 
quince días de .su reunión, además del 
cargo que debe hacer en la cuenta co
rrespondiente. 

8ª Pasar ~uualmente por el mes de 
octubre á la Secretaría de Hacieucla nn 
est.'ldo de las cuentas recibidas, de las 
examinadas y fenecidas, de las que no 
lo hubiesen sido, con expresión. de la 
cansa que lo haya impedido, de las que 
no se hubieren rendido, del estado de 
cada juicio, de los alcances enterados 
en caJa. en vü·tnd de sentencia, y de 
los que estén pendientes. 

9" Dar informe circunstanciado á la 
Secretaría de Hacienda, en· el mes de 
octubre de cada año, de los inconve
nientes que se hayan presentado en la 
ejecución de las leyes de Hacienda, y 
de los defect-0s que haya notado en 
éllas, proponiendo al mismo tiempo 
cuanto crea conveniente para mejo
rarlas. 

1oa Pa...~r á la qámara de Diputa
dos al abrir sus sesiones en cada año 
un estado general de in!n"eso y egres¿ 
de las rentas de la Repóblica en ~l úl
timo año económico, lo más detallado 
posible, e.xtractímdolo de todas las cuen
tas que se hayan presentado para su 
examen: del ingreso, por oficinas y ra
mos de recaudación ; y del egreso, J.>Or 
la nomenclatcra con que estén desig
nados en el presupuesto. Además otro 
estado general deI movimieut-0 que ha
ya teuido el crédito público ~terior y 
exterior en el mismo período, y mont-0 
total de lo qae se quedó debiendo al 
~rmiuar éste, asi por capital como por 
mtereses. 

11 ª Dar á la Secretaría de Hacien
da mensualmente informe del movimien
te y progreso de sus trabajos, con es
pecificación del de cada Ministro y auxi-
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liares examinadores ; y todos los demás 3ª Nombrar en caso de recusaci6n 
qne dicha Secretaría tenga á bien pedirles. de un Ministro el que deba sustituirle. 

12. Pasar también á las Cámaras le- 4B. Hacer cumplir al Secretario y á 
gislat.ivas y á la Secretaria de Hacien- los demás empleados de la oficina los 
da, cuando los pidan, toda especie de deberes que les correspondan. 
documentos, comprobant-es, cuentas, jui- 5ª Tener á su care:o todo lo relativo 
cios y cualesquiera <?tras noticias é in- á la policía y orden y decoro qne debe 
formes que se necesiten. guardarse en el local, y hacer retirar al 

13. Nombrar el Ministro JlH·z que de- que falte al debido respeto. 
be sentenciar · en primera instancia la Art. "7° Son funciones del Secretario 
cuenta examinada, y los dos Ministros del Tribunal : 
que deben componer la segunda sala, lª Llevar la correspondencia, que de-
euando sea necesario. be firmar el Presidente, según lo dispon-

14. Scña1ar á los empleados de su ga éste. 
oficina los deberes qne les corresponden. 2" Dar cuenta al Tribunal de todos 

15. Llenar los demás deberes que le los negocios que le corresponden confor
impoug-an las leyes y decretos ejecu- me á la resolución que el Presidente 
tivos. ponga en cada expediente. 

Art. 4° El Tril:mnal de cuentas, a_de- 3Q Autorizar las sentencias y demás 
más de sus funciones naturales, tiene actos del TribuuaJ. 
el enca~go especial de fijar auualmcute 4s Dar las certificaciones que se le 
la cantidad ti~ papel q1!e ha d~ sellar- 1 pidan, previa siempre la orden del Tri
s~ par-a el ano econónuco próx1m?, pe- banal. sin ex.i~r nincrún derecho. 
dtr el papel blanco á la Secretaria. de _ · . . º . 0 

Hacienda, intervenir en la operación ~ Recibir ~as cuentas de los . em-
de sellarlo por medio de a'Ja comisión plead_os d~ ~acienda, hacer el ~OteJO de 
de so seno, compuesta de dos M.iuis- l?s hbro,, )' docmn~[!toS con el mventa
tros nombrarlos por el Tribunal, los no qne ~eben r~m1t1r, y dar e} compe
cnales pondrán asiento diario en un li- tent~_ rembo al_ mtere~do segun resul~ 
bro destinado al efecto: del mímero de de dicho coteJo, pom_endo una espec1-
sellos que se tiren, de_ sos vaJores y fi!l3da de estas operaciones en el es:pe-
clases, debiendo los dos firmar el asien- dient~. . . . 
to. Igual atribución tendrá respecto á 6" Poner_ en conocim1cnto del Pz:es1-
las estampillas del correo y otras es- den~ del Tribunal el resultado de dicho 
tablecidas en la ley de papel sellado. cotCJO. 

Art. 5º Terminado el sello de todo 7ª Entregar á los Ministros y á los 
el papel, el Tribunal lo avisará á la emple.ados del Tribu_nal las cn_en~ que 
Secreteria de Haciauda. acompañando una cada no«;> debe exammar por dispos1món 
demostración detallarla del número total del Presidente. 
de sellos que se hayan tirado de cada cla- ss Llevar el archivo y hacerlo llevar 
se y del vaJor á· que asciendan. El mis- por el oficial que se señale al erecto, 
ruo aviso y demostración pasará á la se~n el método de expedientes y dis
Contadnría General, para que haga el trioución que se acuerde. 
cargo á la Tesorería, á la cual debe
rá remitir toda la especie dos meses an- CAPITULOII 

tes por 'lo menos de comenzar el año Del procetlimie11lo eii losj1iicios de cueiita 
económico, para que la distribuya con de ui Hacicml<i naciinurl 
arreglo á las órdenes de la Contadu
ría. De igual modo procederá con las 
estampillas. 

Art. 6° Son funciones del Presiden
te del Trihunal, además de las que tie
ne como Ministro : 

P Firmar la corréspondencia, del -Tri
bunal, llevando la voz en élla. 

2ª Dist-ribuir entre los Ministros v 
examinadores las cuentas para su ex1i-
meo. 

Art. 8° El examen de cada enema se 
iniciará por el que se nombre para ha
cerlo, poniendo una diligencia en el 
expediente respectivo, en que conste el 
día en que fué recibida en el Tribunal, y 
desde el cual debe empezar el término 
de un año fijado para el exa~ien, sen
tencia y fenecimiento de cada una. 

Art. go Concluido el examen de una 
cuenta, y resultando de él cargos con-
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tra el empleado 6 . empleados que l_a I prema, en _el caso di: no ser conformes 
llevaron el Ministro 6 empleado del Tri- Jas sentencias de pnmera y segunda 
buual que lo hubiere hecho, pasará al insf:ancia, cuando la conde~ación sea por 
Presidente el pliego de reparos con el una suma mayor de dos mil pesos, 6 se 
objeto de que se cite al interesado, si declare defraudador al emplead? _con
estuviese en la capital, para que_ se clc_na~o, para someterlo al pro0eclinuento 
instruya de éllos, seña!ándole un térmmo crunmal. 
de diez á sesenta dfas sin incluir el de Arl. 13. Pronunciada sentencia se pu
la dist.ancia, según el número y grave- blicará en el Tribunal; y tanto el em
dad de los cargos, para que dentro de pleado responsable como el Fiscal podrán 
él pre.sent.e su contestación. apelar de élla para aute la sala de sc-

Arl. 10. Si el empleado no estuviere guuda. instancia dentro de cinco días 
en la capital de la República, el Presi- conf:ados desde la publicación. Sólo se 
dent.e remitirá al Juez de primera ins- concederá t.ercera instancia en los casos 
tancia ó al del cantón del domicilio del expresados en el articulo 12 para ant.e La 
empleado, ó de donde sepa que Sf: en- Corte So prema. 
cuentre, copia de los reparos en pliego Art. 14. Ejecutoriada la sentenciase 
certificado; y aquel funcionario la pon- librar-á mandamiento de ejecución con
drá el mismo día en que la reciba, en tra el empleado responsable, por la sala 
manos del empleado. responsable, y de- que hubiere pronunciado el primer fallo; 
volverá las resultas al Tribunal tam- y el Presidente del Tribunal remitirá 
bién en pliego certificado. dicho mandamiento al respectivo juez or-

§ 1° Si el responsable evadiere la ci- dinario, quien l? llevará ~ _efecto de la 
tación ó no pudiere verificarse por en- 1 manera establecida en el Cod1go de pro
contrarse fuera del territ-0rio ele la R~pú- 1 cedimicnto civil. 
blica, 6 no se _supiere su paradero, se I Art. 15. Cnmp!ida la sentencia y 
procederá con arreglo al artículo.?º de puesta constancia en el expediente, P.l 
la ley sobreJa demanda y contestacion. Tribunal acordará se expida al empleado 

§ 2° En la copia de los reparos que su fini9uito que deberá. ser firmado por 
se remite á los auseniP...s se expresará por el Pres1dent.e y Secretario. 
una nota al pié de éllos, firmada por el Arl. 16. Si el examinador de una 
secre~o del Tribunal, el término que cuenta no hubiera hallado rep~ros que 
el Pres1dent.e haya señalado para con- hacerle, el Presidente designará el Juez 
t.estarlos, el deber en que está de com- que deba dictar sentencia, sin otro pro
parcce~ ~or sí ó por, u~ apodcra~o :~ cedimicnto que el que emanare d~ ésta. 
la capital_ ~e. la Republica para la "e Art. 17. Cuando en el expediente de 
cuela del JUJcio. . una cuenta haya constancia de que el 

~-- 11. Luego q_ue el Presidente haya empleado ha recibido la copia de los 
recibido la con~stación de los reparo?, los reparos, y trascurra el término fijado 
pasará al exam,mador_que hará de FIScal, para la contestación, sin que ésta haya 
para que evac_ue su informe. Y erncua- llegado al Tribunal continuará sin em
do éste y designado el Juez que debe barao la causa hasta concluirse seº1Ín 
fallar _en_ primera instancia, pasará á ~te e~te~ procedimient-0·. ., 
el expediente. El Juez nombrado sena- . . 
lará día para la sentencia, que 00 podrá Arl-. 18. S1 de la contestamón delos 
ser antes del sexto de haber recibido el reparo~ aparece qu~ el emplPado queda 
expediente. Hasta e.se día los interesa- converudo en p~gar los alca~ces, acora
dos podrán presentar l<;>s alegatos y do- pañ~ una copia de ~a ~art1da en que 
comentos que tengan á bien. con:,~ el ent~r? . en caJa J se declar_ará 

? L :" · · _ _ : , termmado el JUJcio por la sala respectiva. 
~ L. os JUJcios :,e .,egwran Y sen- Si el empleado hubiere cesado en su 

tenfil~ :· . . . . destino, hará la entrega en cualquiera 
En pnmera mstancia, por no M1mmo de las administraciones de recaudación 

nombrado. por el Tribunal no _pudiendo la cual le dará copia del asiento qu; 
ser el mismo que ha exammado la haga, para que presentándolo al Tribunal 
cuenta. de "euent.a.s pueda. obtener su finiquito. 

En segunda i1;1s~cia, por el Presi- Art. 19. Si del juicio de cuentils apa-
dente y_ los dos Mirustros restantes. reciere que debe imponerse pena mayor 

En tercera instanci~ por la Cort.e Su- que la pecuniaria, el Tribunal sacará copia 
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de lo conducente y la remiti~ al Juez 
ordinario¡ debiendo dar también la que 
la parte le pida para la defensa, y los 
infonnes que el Juez exijH para la me
jor averiguación del delito que se haya 
cometido. .Así mismo se dará avi::0 al 
Poder Ejecuti,•o pam que decrl't~ la 
suspensión del empleado y su reemplazo. 

Art-. 20. De la. recusación de cual
quiera de los :\Iinish-os conocerá ot:ro sn
cado por la suerte, en presencia cld Tri
bunal, qucd;rndo exclnido del sorteo el 
Ministro recusa.do. 

§ ún1co. El derecho de recusación de 
que habla este artículo no podrá cxtcn
dnse nunca á más de dos recusaciones en 
cada. juicio para todas sus instancias. 

Art.. 21. Los juicios de cuentas se 
arreglarán al Código de procedimiento 
civil en todo lo que no esté c..~presamen
te detenninado por la presente ley. 

CAPITULO III 

Disposicio11es generales 

Art-. 22. Las horas de despacho en el 
Tribunal de Cuentas serán desde las siete 
hasta las iliez de la mañana y desde las 
doce hasta las cuatro de la tarde v sólo 
se exceptúan los días feriados. • 

Art. 23. Se prohibe á los empleados 
del Tribunal ser endosatarios de créditos 
contra el Estado y agenciar el pago de 
créditos de igual clase. 

Art. 24. Las cuentas pendientes se 
examinarán por el Tribunal srgún queda 
organizado por este decreto, y en _la 
manera por él establecida, sin perjuicio 
de dar preferencia á las del presente 
añ-, económico, luego que las reciba. 

.ArL. 25. Todos los Ministros jueces 
que hubieren concurrido con su voto 
á una seutencia que llegue á ejecutoriar
se, son responsables in sólidum ante la. 
Corte Suprema, durante cuaLro años, á 
contar desde la fecha en que haya ter
minado el juicio, por cualquier cantidad 
en que llegue á a.ver~gnarse que se ha 
perjudicado al fisco, sm que d1ch_os em
pleados tengan derecho en ningún tiem
po á repetir contra aquellos á cuyas 
cuentas sr. hayan contraído las senten
cias. 

Art. 26 Los sueldos serán: par-o ca
da Ministro dos mil cuatrocientos pesos: 
los auxiliares mil docientos pesos cada 
uno: el secretario .mil quinientos pesos: 
el escribiente y el archivero setecientos 

veinte pesos cada uno: el port.ero cua
trocientos ochenta pesos, y para gastos 
de escritorio doscientos cuarenta pesos. 

-.\.'1. 27. Los Ministros Jueces, los 
Examinadores y el Secretario antes de 
entrar á ejercer sus funciones, presta
rán fianza á satisfacción del Poder Eje
cutivo, por el valor duplo de su sueldo 
anual. 

Art-. 2S. Se deroga el decreto de 24 
de junio de 1858, org-áuico del Tribunal 
de Cncntas, expedido por el General 
Castro. 

Dada en Car-acas á -1 de junio de 1860. 
-El Prcsidrute del Senado, Esieba,i 
Tel!ería.-El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Pe<lro José Rojas.-El 
Secretario del Senado, D. L. Troconis.
El Secretario de la Cámaro de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Carac.is, julio 6 de 1S60.-Ejecútese. 
-Jfmmel F. ele Toi:ar.-Por S. E.-El 
&crct.1.rio de Estado en el Drgpa~h{J de 
Hacienda, Ecluarclo O<1lcwío. 

1227 

DECRETO clP- 6 clej1ilio <le 1860 cle,-ogcmdo 
el de 1847 11,ímero 547 que.fija. los e1110-
lu111e11los q1te pue<le1i cobrur los Oó11sii
les y A.gentes Comerciales ele l<, Re
pública. 

(Derogado por el :Nº 1268.) 

El Senado V la Cámara de Diputados 
de la Repúl1lica de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1° Será permitido á los Cónsu
les, Vicecónsules y Agentes Comerciales 
de la República en lu~res extranjeros, 
cobrar por sos actuaciones los emolu
mentos signient-es: 

1° Por la visita que deberán hacer á to
do buque venezolano á su llegada al 
puerto en que resida el respectivo Cón
sul, Vicecónsul, ó Agente Comercial, 
seis pesos si el buque pasa de cien t-0-
neladas: dos pesos si tiene más de cin
cuenta toneladas y no pasa de cien. 

2°. Por visar cada pasaporte, sea 
venezolano ó extranjero quien lo solicite, 
dos pesos. 

3° Por autorizar cualquiera protesta, 
declaración, ú otro acto semejante, dos 
pesos. 

4° Por la certificación de una fac
tura ó sobordo, según lo dispone la ley, 
dos pesos. 
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5° Por tomar pos~ón, inventariar, mente con el sello de la respectiva ofi
vender y finalmente fenecer la cuenta cina, las-1}ertificaciones ó autorizaciones 
y eotre!!3r el producto líquido de las que t-eogan que estampar en los doco
mercaderías, efectos y cualesquiera otros mentos de que trata esta lPy. 
bienes muebles que por fallecimiento de Art. ·,0 Nimmnos otros, ni más altos 
algún venezolano quedaren sin dueño derechos que Tos que quedan expresa
en los límit-es del respectivo Consulado, dos se cobrarán por los Cónsules, Vi
Viceconsolado ó Agencia Comercial, cin- e:ecóosoles y Agentes Comerciales, Jli 
co por ciento del valor realizado. aun á título de tscribientes ni por 

6° Por tomar en depósito ó practi- cualquier otro respecto, bajo la pena 
car cualquiera otra diligt:ncia necesaria de multa de cien á doscientos pesos¡ 
respecto de los efectos, b1enesó merca- debiendo en todo caso devoker lo que 
derías que deban ser entregados al re- se hubiere cobrado indebiaameote. 
present.arite le~timo antes de la liquida- Art. S0 El pago de los emolumeo
cióo final, dos V medio por ciento tos que autoriza est.a ley, Se podrá ha
sobre el valor estimado, y cinco por cer en moneda corriente del país donde 
cient-0 sobre el product-0 de aquell11 se preste el servicio, con el valor que 
parte que sea vendida. tenga en la República, entendiéndose 

7° Al tomar en depósit-0 los papeles que el peso ha de ser de ocho reales 
de un buque que exceda de veinte to- sencillos. 
oeladas, el Cónsul, Vicecónsul ó Auente Art. 9" Se deroga el decreto legis-
Comercial, dará una certificación J res- lativo de 5 de Mayo de 1847. 
pectivo Capitán, y la recoge_~ al d~vol- ¡ Dado en Caracas á 4 de jolio de 1S60. 
verlos, cobrando por cada diligencia 00 -El Presidente del Senado, Esfeba,i Te
peso. Um·ía.-El Presidente de la Cámara de 

Art. 2° Por cualesquiera otros ser- Di potados, Pedro José R.ojas.-El Secre-
vicios ó diligencias no especificados tario del Senado, IJ. L. Troco11is.-El Se
en el artícolo anterior, que los venezola- cretario de la Cámara de Diputados, J. J. 
nos ó extranjeros o~esitareo de los Paúl. 
Cónsules, Vicecónsules ó Agentes C«i'- Carneas jolio 6 de 1S60.-Ejecút-ese.
merciales, podrán ést-0s cobrar iguales Manuel F. de Tovar.-Por S. E.-El Se-
derecho~ qu~ los 90~ se permite cobrar cretario de Estado en el Despacho de 
á los .Notarios publicos del logar por Relaciones Exteriores J11a,i J. Me11doza. 
servicios de la misma naturaleza. 1 ' 

Art. 3" Por la certificacioo de los I 228 
sobordos y facturas de mercancías que 
se embarquen en baques que no paseo 
de veinte toneladas, sólo podrán cobrar 
los Cónsules, Vicecóusules y Agentes 
Comerciales, cuatro reales. 

Art. 4° Nada cobrarán los dichos 
funcionarios por visar los pasaportes 
de aquellos extranjeros que se dirijan 
al territorio de la República en calidad 
de inmigrados. 

Art. 5° Cuando las factor-as, sobor
dos, protestas y cualesquiera otros do
cumentos que hayan de ser certifica
dos ó ,isados por los Cónsules, Vice 
cónsules y Agentes Comerciales, estén 
escritos en duplicado ó · triplicado, el 
derecho que cobren est-0s funcionarios 
no será sino el que corresponda á un 
solo ejemplar, aunque sobre los otros 
tenga que estampar también su certi
ficación ó visto boeoo. 

Árt. 6° Los Cónsoles, Vicecónsules v 
Agentes Comerciales, sellarán precisa-

DE-CRETO de -¡ de j-ulio de 1860 aufo
riunlllo al Po<ler Ejecutir:o para per
mitir la libre introducción de los ar
tíc1uos de primera 1iecesidad am ez
presados, 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decre
tan: 

Art. único. Se autoriza al Poder 
Ejecutivo para permitir que se haga 
la importación libre de todo derecho, 
y por todo el tiempo que lo exija la 
necesidad ó utilidad pública, de los ar
tículos de consumo de primera necesi
dad, que á continuación se expresan: 
maíz,. arroz, menestras, papas, carne 
salada comonmente llamada del Norte 
y manteca. 

_ Dado en Caracas, á 4 de julio de 
iS60.-El Presidente del Senado, Est-e
ba,i Tellería.-El Presidente de la Cáma 
ra de Uiputados, Pe<lro José Rojas.-El 
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Secretario del Senado, D. L. Trocor.is. Secretario de Estado en el Despacho 
-El Secretario de la Cámara de Dipu- de Hacienda, Eduardo Olllcaiio. 
tados, J. J. Pllzíl. 

Caracas, julio "7 de 1S60.-Ejecúte
se.-Mmrne.l F. cl6 Toullr.-Por S. E.
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Ecluarclo Galcaflo. 

1229 

DECRETO <le 7 ele julio ele 1860 1n·ohi
bie11<10 el comercio de eleme11tos ele guerra 
mi la. R,epríblicll. 

(Insubsistenfo por el N°. 1357) 

El Senado y la Cámara de Diput.l<los 
de la_ República de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1° Se prohibe la importación de 
toda clase de armas y demás efectos y 
elementos de guerra, sin obtener pre
viamente el permiso del Poder Ejecutivo. 

§ único. Se prohibe igualmente el 
tránsito de los mismos objetos por el 
territ.orio de la República para otros 
países sin el mismo pre,•io permiso 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 23 El Poder Ejecutivo fijarii el 
tiempo dentro del cual debe principiar 
á tener efecto la prohibición respecto 
á cada p,ús de donde se hace la im
portación, teniendo en cuenta la distan
cia de cada uno <le éllos. 

Art. 3º Las existencias de armas v 
demás elementos de !!"llerra en los es
tablecimientos mercantiles .Y armerías 
del país, quedan sometidas á las reglas 
que dicte el Poder Ejecnti,,o en uso 
de sus facultades leg-ales. 

Art. 4° Los que quebrantaren las 
disposiciones del presente decreto, que
darán sometidos, se!!Ún los casos. á lo 
que determina la ley de comí.sos' y la 
que trata de los delitos contra la _i:e
guridad de la República; y los emplea
dos que por · negli!rencia consientan 
en la infracción deC mismo dec1·eto, 
serán precisamente remo,•idos de sus 
destinos. 

Dado en Caracas á 6 de julio de 1S60. 
-El Presidente del Senado, Esteban Te
llería.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojlls.-El Secre
tario del Senado. D. L. Troco11is.-El 
Secretario de la, Cámara de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas "7 de julio de 1S60.-Ejecútese.
Mll1111el F. <le Touar.-Por S. E.-El 

110 

1230 

DECRETO ele ·7 ele· julio de 1S60 derogan
do el ele 1S51, 111ímero ·790sobre suel
dos de los altos f1111cio11arios. 

(Insubsistente por el número 1.35"7.) 

El Senado y la Cámara de Diputa-
dos de la República de V cnczuela, de
cretan: 

Art .. 1° El Presidente de la Repú
blica !!Ozará del sueldo anual de doce 
mil pesos. 

Art. 2" El Vicepresidente de la Re
pública gozará del sueldo de cuatro 
mil pesos anuales. Si entrare en el 
ejercicio de las funciones de Presi
dente, por su muerte, destitución 6 re
nuncia, disfrutará de los doce mil pe
sos señalados á éste, y cuando las de
sempcüe por enfermedad, ausencia, 
snspcm:ión ú otr~ cansa trausitoria, go
zara de ocho mil pesos. 

Art. 3º Cuando el Designado éntre 
á desempeñar lns iunc:ioncs de Vice
presidente disfrutará del mismo sueldo 
ele éste, y si llegnre á desempeñar las 
de Presidente !!Ozará del sueldo de és
te, m: los misn1os términos que estable
ce el artí_cnlo 2n respecto del Vicepre
sidente. 

4° _Se derog-a la ley de 10 de Mayo 
de 1S51, sob1·e sueldos de los altos fun
cionarios. 

Dado cu C,u-acas, á 6 de julio de 
1860.-El Prc1'identc del Senado. Esteban 
Tellería.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojus.-El Se
cretario del Senado. D. L. Troco11is.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas, julio 7 de 1860.-Ejecútese.
Mmmel F. de Touar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Bcluario Calcaño. 

1231 

LEY .ie 9 de jrilio ele 1S60 sobre bancos 
de clepósilo y ele circiilació11. 

(Insubsistente por el número 1357.) 
(Se relaciona con el número 1.437.) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decre
tan: 
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Art. l" Pueden establecerse libre
mente ba11cos de depósito, giros y des
cuentos, sin más formalidades que las 
que prescriben las leyes mercantiles 
para el estable-cimiento de caSaS de 
comercio en gene:r-al. 

Art. 2° También podrán establP.ccr
se banr.os de circulación, es decir, que 
emitan billetes á la vista y al porta
dor¡ pero estos bancos quedarán suje
tos á los preceptos de esta ley. 

§ único. Los billetes en ningím ca
so podrf.n representar una cantidad me
nor de cinco pesos sen<.;illos. 

Art. 3º Los bancos ele circ1tlctció1i pue
den fundarse: l• por un solo individuo 
ó por varios en sociedad, solidariamen
te responsables cou la totalidad de sus 
bienes: 2° por sociedades anommas, 
es decir, so<.;ieda<les por ac<.;iones, á cuyo 
import.e se limita la- responsabilidad de 
los socios. 

Art. 4° Unos y otros ba;icos ele cir
etilación están obfürados á llenar nn
prescindiblemente las formalidades que 
siguen: 

1 ~ Consi!!Ilar en la Secretaria de 
Hacienda, quince días, por lo ménos, 
antes de so instalación, copia autori-

. zada de la escritura de sociedad, (ó de 
establecimiento si fuere un solo indi
viduo) inclusa la anotación del registro 
y copia igualmente autorizada del re
glamento del bcmco , en la cual ha de 
constar: 1 ° La denominación con que Stl 

ha de conocer el ba11co: 2° Su capital: 
3° La manera y términos con que este 
capital debe ser enterado en caja: 4º. 
El objeto que se propone: 5°. El lugar 
de so residencia: 6° El número de su
cursales que haya de tener el ba11co 
y el logar de su residencia: y 7° Su du
ración. 

2ª Publicar semenahnente el balance 
de sus libros, en que debe constar con 
claridad el import.e total de los billetes 
que hubiere en caja con especificación 
del importe respectivo: el importe de los 
depósitos, si los hubiere: el de los paga
rés en cartera, considerados realizab1es 
é. so vencimiento:_ el de los demorados y 
realizables, de que se llevará cuenta se
parada: el de los préstamos á los Direc
tores, Administradores, accionistas y de
más agentes de banco: y el de las obli
gaciones del mismo banco, y 

3ª Publicar también t-0das lllS actas de 
J,as..Juntas generales y trasmitirá la Se-

eretaría de Hacienda noti<.;ia de las alte
raciones que se hicieren en el reglamento 
de la. compañía. 

§ {mico. La omisión en publicar todo 
lo que se previene en este artíeulo, suje
ta al ba11co á ser cenado inmecliatam ente 
y puesto en liquidación. 

Art. 5° Los bc111~os establecidos por 
SO(;ie<la<les anónimas, tendrán además el 
deber de formar un fondo de reserva, 
para ca.sos ad\'ersos, que se compondrá: 
1° De una cuarta parte, por lo menos 
del capital social, que no se desembolsa
rá sino en t-ales casos; y 2° De un cliez 
por ciento, por lo méuos, de las u~il~dades, 
y el cual se sustraerá de cada d1v1dendo 
que se hiciere. 

§ único. Las tres enartas parte,; 
del capital del banco, deberán ente
rarse en caja, en ¡;u totalidad, ó en por
ciones sucesivas, según lo dispongan los 
estatutos del bcmco. 

.Art-. 6° Ningi'm banco podrá emitir 
billetes por más del duplo de su capital 
efectivo entenulo en caja. 

§ único. La contravención á esta re
gla los sujeta á la misma pena estable
cida en el parágrafo único del artículo 
4° por la falta- de publicación de su es
tado. 

A.rt. 7° Se prohibe á los ba11cos de 
circulación por accio11es, prestar cantidad 
alguna cou garantía de sus propias ac
ciones. 

Art. S0 También se les prohibe hacer 
dividendos de utilidades que no se havan 
hecho efect.ivas. • 

Art. 9° Los billetes á la vista y al 
portador ;;eráu titulo ejecutivo contra 
los bienes y las personas de los ban
queros particulares, ó contra los bienes de 
las sociedades anónimas, en virtud de 
formal prot-esta, sin reconocimiento de 
firma. 

Arl. 10. La; fabricación fraudulen~ 
de billet-es de banco, se considerará y 
castie--ará como la fabricación de moneda 
faJsa':' 

Art. 11. Las falsedades que cometie
ren los Directores de bancos, en la pu
blicación de .sus actas y de los balances ¡ 
se castiitaráu con muit1s de ciento á mil 
pesos¡ sin perjuicio de cualquier-a otro 
procedimiento, á que pueda dar logar la 
naturaleza de la falta. 

§ único. En caso de quiebra del ban
co, se considerará y castigará como den-
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dor alzado, al Director 6 Directores que 
hubieren cometido dichos fraudes. 

Art. 12. Si un b(t11co perdiere la mitad 
de su capital, debe1i1 ponerse inmediat~1-
meute en liquidación, á menos que la 
compañía· ó nuevos socios com•inicrcn 
en reponer el capital perdido; pero no 
püdrán ser nne,·os socios los acreedores 
ó deudores al b(t11co. 

Art. 13. El Poder Ejccuti,•o hará 
comprobar mensualmente y cuando lo 
tenga por convcniei)tc, por medio del 
Sccrdario de Hacienda ú otrc de sus 
agentes, ó de la persona que tenga á 
bien desi!!Dar. el est'ldo del banco y su
curs1les, ~con 'vista de sus libros, cajas y 
carter:1s. 

Dada en Caracas, á 6 de julio de 1S60. 
-El Presidente del Senado. Bsleb(tn Te
lll'l·ía.-El Pi·esidente de ia Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojas.-El Secre
tario del Senado,])_ 1~. Troconis.-El Se
cretario Je la Cámaril de Diputados, J. J. 
Paúl. 

C:1racas, julio 9 de 1S60.-Ejecútese.
J.l/mmel F. ele Tot·ar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda, Eeluarelo Oalcafw. 
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DECRETO ele 9 elej11lio <le 1S60 aproba11elo 
el trotado celebrado en 5 de 'lllayo ele 
1859 con eUmperio del Brasil sobre limi
tes y '1lavegación fluvial. 

El Senado y la Cámara de Diputa
dos de la R.epública de Venezuela. Vis
to el tratado de límites y navegación 
flnvi"ll, celebrado en 5 de mayo de 1S59 
entre los Gobiernos de Venezuela y el 
Imperio del Brasil. 

La República de Y enezuela y Su 
Majestad el Emperador del Brasil, re
conociendo la necesidad -de ajustar un 
convenio definüivo sobre los limites en 
sus respectivos territorios para dejar 
sólidamente establecida la armonía que 
felizmente existe entre los dos países, 
y remover cualquier- motivo de desa
venencia; y deseando al mismo tiempo 
facilitar y promover entre ambos la 
libertad de comunicación por la fron
tera común y por los ríos en la par
te que á cada uno pert.enece, han re
suelto ~elebrar con ese fin un trat'ldo 
y nombr-.ido por sns Plenipotenciarios, 
ll saber: 

Su Excelencia el Presidente de la 

República de Venezuela al Señor Li
cenciado Luis Sa.nojo, etc., etc., etc. 

Y S. M. el Emperador del Brasil al se
itor Felipe José Pereira I-eal, Oficial de la 
Or,!en de la Rosa, Caballero de las de 
Cristo y San Benito de A,iz y de la Impe
rial de la Cruz del Sur, su Guarda Ropa, 
y Encargado de Negocios de la Repúbli
ca de Venezuela, Nueva Granada y Ecua
dor, etc., etc., etc. 

Los cuales, despnes de haber canjeado 
sus plenos poderes respectivos, que fue
ron hallados en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguien
tes: 

Art. 1° Habrá paz perfecta, firme y 
sincera amistad entre la República de 
Venezuela y sus ciudadanos y ent,re S. M. 
el Empen1dor del Brasil y s11s sucesores y 
súbditos, en todas sus posesiones y terri
torios respectivos. 

Art. 2° La República de Venezuela y 
S. M. el Empemdor del Brasil, declaran y 
definen la linea divisoria de la manera 
siguiente: 

1° Comenzará la linea divisoria en 
las cabeceras del río Memachí, y siguien
do por lo más alto del terreno pasará por 
las cabeceras del Aqnio y del Tomo y 
del Guainía é !guiare 6 Issana, de modo 
que todas las ~auas que van al Aqnio y 
Tomo queden perteneciendo á Venezuela, 
y las que van al Guainía, Xié é Issana 
al Brasil; y atravesará el R-io Negro en 
frent-e á la isla de San José, que está pró
xima á la piedra del Cncui. 

2° De la isla de San José seguirá en 
línea recta. cortando el caño Matiíraca en 
su mitad, 'ó sea en el punto que acorda
ren los comisarios demarcadores, y que 
divida convenientemente el dicho caño, y 
desde allí, pasando por los grupos de los 
cerros Cnpí, Imerí, Guai y Urueusiro, 
atravesará el camino que comunica por 
tierra el río Cnstaño con el Mararí y por 
la sierra de Tapirapecó tomar-á las cres
tas de la serranía dP :J>arima, de modo 
que las a~as que corren al Padavirí, 
Mararí y Cababurí, queden pertenecien
do al Hmsil y las que van al Turnaca 6 
Idapa 6 Xiaba, á Venezuela. 

3° Seguirá por la cumbre de la Sierra 
Parima hasta el ángulo que hace é..<:ta 
con la Sierr-a de Pacaraima, de modo que 
todas las aguas que corren al Río Blan
co queden perteneciendo al Brasil. y las 
que van al Orinoco, á Venezuela; y con
tinuará la linea por los puntos más ele-
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vados de dicha Sierra Pacaraima, de mo- jes á los re!!lamentos de policía y fis
do que las aguas que van al Río Blanco cales que cada Gobierno estableciere 
queden, como se ha dicho, perteneciendo en su respectivo territorio. 
al Brasil, y las que corren al Esequirn, Art. S0 La República. de Venrzuela 
Cuyuní, y C,u·oní á Vene-zuela, hasta don- conviene en pennitir que las embarca
de se extienderen los territorios de los dos ciones brasileras regularmente registra
Estados en su parte oriental. das, pasen del Brasil á Venezuela. y ,ice-

Art. 3° Después de ratificado el pre- versa por los ríos N'e!!rO ó Guainía en la 
sen te tratado, h1s dos Altas Partes con- parte que le pertcnccc,~Casiquiare y 01;no
trabmtes nombrarán cada una un comi- co, siempre que se sujeten á los rcgla
sionado, para proceder de común acuer- mentos fiscales y de policía establecidos 
do en el _1~1ás brev,e término _posible, _á la ¡ por la au_torid~d snperior de V cnezu_~la. 
demarcac1on de la linea en lo,, punto,, en I En rec1proc1dad "' como compcnsac1on 

f . d • "d d I J ' que uere . neces_ano, e couronm a ; S. M. el Emperador del Brasil conviene 
con las est1pulac1ones que preceden. 1 en permitir que las embarcaciones ve-

.A.rt. 4° Si en el acto de la demarca- nezol.~nas, regularmente rc-gi~tradas, pne
ción ocnn·ieren dudas graves provenien- : dan _hbren_rnnte pasar de ':e.nez~iela al 
tes de inexactitudes en las indicaciones Brasil, y nceversa por los füos Negro 6 
del presente tratado, atenta la falta de Guain\a y Am~zonas en l~ parte _de su 
mapas exactos, y de exploraciones mi- e..~clus1va I?rop1edad, y sahr_ al Oceano y 
nuciosas serán esas dndas resueltas neeversa s1empre que se snJet.cn á los re
ami!!abl~menre por ambos Gobiernos. glamentosfiscales y de policía establecidos 
á los cuales las someterán los comisio..: por la competente autoridad superiGr 
nados, considerándose el acuerdo que las ¡ brrisilera. 
resohiera como interpretación ó adición j Queda. ent~nclido y declarado que en 
al mismo tratado, quedando entendido esta navegación no se coµiprende la de 
que, si tales dudas ocurrieren en un pun- j puerto á puerto de la misma nación, ó de 
to, no dejará de proseguir la demarca- · cabotaje fluvial que las Altas Partes 
ción en los otros indicados en el tratado. 1 contratantes reservan para sus respecti-

Art. 5° Si para el fin de fijar en uno vos ciudadanos y súbditos. 
ú otro punto límites que sean más na- Art. 9° Los reglamentos que estable
turales ó convenient~s á un.a y otra na- cieren las Altas Partes contratantes de
ción, pareciere ventajoso nn cambio de te- " ben ser los más favorables á la navega
rritorios, podrá éste veri.fic~rs~ abriéudo- .

1
· ción y comercio entre los dos países. 

s~. para ello nuevas ncgoc1ac1ones y _ha.- Cada uno de los Estados adoptará, en 
c1endos~ no ohs_tante la demarcación, la parte de los _ríos que le pertenece, tan
como _ si no hubiere de efectuarse tal to cuanto sea posible: y de común acuer
camb10. do. un sistema uniforme d& policía flu-

Art. 6° Su Majestad el Emperador vi,il ¡ )'. pr_ocnrará ta~bién. at.ender á la 
del Brasil declara que, al tratar con la c~mvemenc1a de e~ umform1da~ eu lo que 
República :<le Venezuela relatirnmente dice respecto_ al sistema. y régunen ~cal 
al Territorio situado al_ poniente del Río que estableciere e~ los puertos habilita
Negro y_ bañado por las aguas ~el Tomo y dos para el comercio. 
del Aqmo, del cual aleg-.1 pose.3ón la Re- Art. 10. Ninguna embarcación brasi
pública de Vene-zuela, p_ero que ya. ha ler-a. podrá ser considerada. en las condi
s1do reclamada por la Nueva Granada, ciones de ser re!!ltlarmente re!!istrada 
no_ es su intención p~rju?ic_ar cuale~ para !a navegación de que se trata en 
q~era derechos que ~sta ulti';Ila _R{!pu- las aguas de Venezuela: si su propieta
blica pueda probar á dicho t-emt-0no. 1;0 y capitán no fueren súbditos del Im-

AÍ-t. -7° La República de Venezuela perio del Brasil. 
y S M. el Emperador del Brasil, con- Ninguna embarcación venezolana po
viencn en declarar libres las comuni- drá ser considerada en las condiciones 
caciones entre sus Estados por la. fron- de ser regularmente registrada para la 
tera común, y en que el tránsito de navegación de que se trata en las aguas 
las personas y sus equipajes por dicha del Brasil, si su propietario y capitán no 
frontera, sea exento de todo impuPsto fueren ciudadanos ele la República de 
nacional ó municipal, sujetándose úni- Venezuela. 
camente dichas personas y sus equipa- En la tripulación de las embarcaciones 
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de cada una de las Altas Partes contra
tantes debe haber una tercera parte 
cuando menos, de venezolanos ó bmsile
ros, ó dos t-erccras partes de extranjeros 
ribereños, debiendo en t-0do caso perte
necer el capitán á la nación cuya bandera 
lleve el búquc. · 

Art. 11. Las embarcaciones de que 
trata el artículo precedente. podrán co
merciar cu aquellos pucrt-0s· de V cnczue
la ó del Brasil, que para ese fhi se hallen 
6 fueren habilitados por los respectivos 
Gobiernos. 

Si la. entrada en dichos puertos hubie
re sido ~usada por fuerza mayor y la 
embarcación saliere con el car!!".tmeuto 
con que entró, no se exigirá derecho al
guno por entrada, estadía 6 salida. 

Art-. 1~. Cada uno de los dos Gobier
nos designaní los Jugares, fuera de los 
puertos habilitados, -en que las embar
caciones, cna.lquien1 que sea so destino, 
podrán comunicar con la tierra directa
mente 6 por medio de embarcaciones 
pequeñas para reparar las averías, pro
veerse de comhnstib!es ó de otros objetos 
de que carecieren; y para que ést.1s y 
las gencra.lment.e llamadas de boca abicr
b'\ ó-sin combes, que no trasport.en mer
ca!1cías de comercio, sino únicamente pa
Si.\Jeros, pueden descansar. y pernoctar. 

En est-0s lugares la autoridad local 
exigirá, aunque la embarcación siga en 
kánsit-0 directo, la. exhibición de la List,a 
de la tripulación y de los pasajeros y del 
manifiesto de la carga, y visará gratis, 
todos ó algunos de estos documentos. 

Los pasajeros no podrán alli bajar á 
tierra sin pre,io permiso de la respecti
va. autoridad, á quien con ese fin debe
rlm preseut,ar sus pasaport-es para ser por 
élla revisados. 

Art. 13. Los dos Gobiernos recíproca 
mente se darán conocimiento de los 
puntos que destinaren para las comuni
caciones pre,ist,as en el artículo antece
dente; y si cualquiera de éllos juzgare 
conveniente determinar algún camhio eu· 
ese respect-0, dará aviso al otro con la 
necesaria anticipación. 

Art. 14. Toda comunicación con la tie
rra, no autorizada, 6 en ·Ju~rcs no de
signados y fuera de los casos de fuerza 
mayor, será punible con mu.Ita, además 
de .las otra~ penas en que pucclau incu
rrir lo~ dcliucnentes, se!a!"Úu la legislación 
del prus donde este delito fuere come
tido. 

Art. 15. Será únicamente permitido 
á cualquiera embarca<;ión descargar toda 
6 parte de sn carga fuera de los puer
tos Jrnbiiitados para el comercio, si por 
causa de avería ú otra ci1·c1mstam:ia 
extraordinaria, no pudiere continuar su 
viaje, con t,a) que el capitán (donde esto 
fuere posible) previamente se dirija á los 
empicados de la cst-ación fiscal más cer
cana, 6 á falta de é:;tos, á cualquiera. otra 
autoridad local. y se someta á h1s me
didas que esos empicados 6 autoridad 
juzgaren necesarias, cu conformidad con 
las leyes del país, para prevenir alguna 
import.acióu clandestina. 

Las medidas que el capitán hubiere 
tom,ulo por su propio arbitrio, antes de 
avisnr á dichos empicados ó autoridad 
local, serán justificablC's si él prob,tre 
que esto fué indispensable para el salva
mento de la embarcación 6 de su carga_ 

Las mercancías así descar~das, si 
fueren reexportadas en el mi.smo buque 
6_ en embarcaciones pequeñas, no paga
ran derechos algunos. 

Art. 16. Todo trasbordo hecho sin 
prc,ia autorización, 6 sin las formalida
des pre.scritas en el 11rtícnlo anter.edente, 
está sujeto á mu.Ita, además de las pe
nas impuestas por las leyes rlel país á 
los que cometan el crimen de contra
bando. 

Art: H. Si por causa de contraven
ción de las medidas de policía y fiscales 
conceruient.es al Libre trimsito fluvial, se 
efectuare alguna aprehensión de mer
cancías, buque 6 embarcaciones peque
ñas se concederá sin demora el levanta
miento de dicha aprehensión, mediante 
fuiuza 6 caución suficient.e del valor de 
los objetos aprehendidos. 

Si la contra.vcnción no tuviere más 
pena que la de multa, podrá el contra
ventor mediante la misma ~antia con-
tinuar su ,iaje. ~ 

Art,. 1S. En los casos de naufragio 6 
de cualquicm otm desgn1eia1 las autori
dades locales deberán presta,r todo el 
auxilio que esté á su alcance, tanto para 
el .s;llvamcnto de las vidas, buque y 
carga, como para recoger y gnard,ir los 
s..1.lvados. 

Art. 19. Si el capitftu 6 dncf10 de la 
carga, 6 quien sus veces haga, quisiere 
trasportarla en derechura de. ese lug.u· a1 
puerto de su destino ó á cualquiera-otro, 
podrá hacerlo sin pagar derecho alguno 
sino sólo los gast-0s <le salvamento. 
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Art. 20. No hallán<lose presente el 
capitán del buqne, el dueño de las mer
cancfas, 6 quien hiciere sus veces, para 
satisfacer los g-astos de salvamento, serán 
éstos pagados por la autoridad local, é 
indemnizados por el dueño ó quien lo 
representare; 6 á costa de las mercan
cías, de las cuáles serán veu(liclas eu 
pública- subasta, según las leyes de cada 
uno de los países, cuantas basten para. 
ese fin y para el pago de los respectivos 
derechos. Con respecto á las mercan
cías restantes se procederá en confor
midad con la lef!islación que en cada uno 
de los países trata de los casos de nau
fragios en los mares territoriales. 

Art. 21. Cada Esi;;1do podrá cst.'lble
cer un derecho destinado á los gastos de 
faros, valizas y cualesquiera otros auxi
lios que dé á la navegación; pero este 
derecho solamente ser-á cobrado de los 
buques 6 embarcaqioncs que clirecta
ment-0 · fueren á sus puertos y de los 
que en éllos entraren por escala {excepto 
los casos de fuerza mayor) si éstos 
cargaren 6 descargaren alli 

Fuera de este derecho. el tr-ánsito flu
vial no podrá ser directa ni indirecta
mente e-r-avado con uin!!Ún otro impnes
t-0, &:a cual fuere su denominación. 

Art. 22. Conociendo las Altas Part~s 
contratantes cuán dispendiosas son las 
empresas de navegación por vapor, y 
que en el principio ninguna utilidad 
puede sacar la primera empresa venezo
lana. ó brasilera que se estableciere pam 
la navegación por vapor entre los dos 
países por las ,ias fluviales: 

Comienen recíprocamente en auxiliar
la de la manera y con los medios que 
posteriormente se estipularen por conve
nios y acuerdos E>speciales. 

Art. 23. Todas las estipulaciones de 
este tratado que no se refieran á limites, 
tendrán vigor por espacio de diez años 
contados desde la fecha del canje de 
las respectivas ratificaciones; termina
dos los cuales continuarán subsistiendo 
hasta que una de las Altas Partes con
tratantes notifique á la otra su deseo de 
darlas por concluidas, y cesarán doce me
ses después de la fecha de ~sa notifica
ción. 

Art. 24. El presente tratado será r-a
tificado por S. E. el Presidente de la 
República de Venezuela 6 por el Enc.'!r
gado del Podn Ejecutivo de la misma y 
por S. M. el Emperador del Br-asil ; y sus 

ratificaciones serán canjeadas en Cara
cas ó en Río Janeiro dentro del ph_uo de 
un aí10 contado desde la fecha de su 
aprobación por el Congreso venezolano, 
ó antes si fuere posible. 

En fe de lo cual los abajo firmados 
Plenipotenciarios de S. E. el Presiden
te de la Rcpúhlic:i de Venezuela, y de 
S. M. el Emperador del Brasil en vir
tud de nuestros plenos poderes firma
mos el presente tratado y lo sellamos 
con nuestros sellos respc-ctivos. 

Fecho en la ciudad de Caracas, 
capital de la República de Venezuela 
á los cinco días del mes de mayo de 
Nuestro Scí1or Jesucristo mil ochocien
tos cincuenta y nueve. 

IA1is 8a11ojo.-Pelipe José Pereiru Leal. 

DECRET,u,: 

Art. único El Congreso de Venezuela 
en uso de la facultad que le concede la, 
atribución 1 l" del artículo 6! de la Cons
titución, le presta su cons~ntimiento y 
aprobación. 

§ único. La limitación por el tiempo 
de diez años para que los venezolanos 
puedan navegar el Amazonas y los bra
sileros el Orinoco, bajo las condiciones 
estipuladas, en nad,\ menoscaba los de
rechos que asistan en la actualidad á 
ambas naciones, pues al fenecer clicho 
término rea<lquirirán los mismos que 
t.e1úa11 antes de la celebración del tra
tado en la parte referente á la nave
gación. 

Dada en Caracas, á 6 de juJjo de 1S60. 
-El Presidente del Senado, Esteban Te
Uería.-El Presidente de la. Cámara de 
Diput.1dos, Pedro José Rojas.-El Secreta
rio del Senado, JJ. L. Troco11is.-EI Seere
tario de la Cámara de Diput-ados, J. J. 
Paúl. 

Caracas, julio 9 de 1S60, año 31 de la 
Ley y 50 dr. la lndepcndencia.-Ejccútese. 
-llc11rnel P. de Touar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, J,um J. 11fe1uloza. 

1233 

DECRETO de 10 de julio de 1S60 derogmulo 
el <le 1842, 111ímero -1S6, q11e est~1blece Jaros 
en <lfrersos pn11los de la. costa. ·y creci 
.fo11dos parn. ello. 

{Aclarado por el N° 1739.) 
{Derog-ado por la ley 233 del Código, 

N° 1S27.) 
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El Senado y la Cámara de Diputados 
de \a República de Venezuela, dt:<;retan : 

Art. 1 ° Se establecerán cuatro faros 
en los puntos más couvenienk•s de Ma
racaibo, los Roqacs, Puerto Cabello y 
Bocas del Orinoco, y nna luz de puerto 
en La Guaim. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo desig
nará el orden con que deban construir
se los foros en vista de los reconoci
mientos que mande practicar y los in
formes que obkngan; y mientras no 
esté coucluido de todo punto el prime
ro ele dichos faros, no_ podrá empren
derse la con:;trucción de! see-undo, y así 
de los demás. ~ Art. 2° Par.i los !!astos de construc

ción de estas obras ,_;; los que acarreen 
su sostcnimento v servicio. una vez con- Art. 6° Los fanales de los faros se-
cluidas se dcstirn'i: · rán fijos 6 giratorios, según la necesi-

l O Los fondos recaudados con este dad del lugar, y su forma lenticular, 
objeto en las Aduanas de la Rcpúbli- según el sistema dióptrico de Sresnel. 
ca por virtud del decreto de 11 de ma- .A.rt. 'iº Se deroga el decreto de 11 
yo de lS-l2-, los cunlt>.s se liq,Liclarán de mayo de 1842 sobre la materia. 
inmediatamente clesp:1és de publicado el Dado en Caracas, á 6 de julio de 1S60. 
presente decreto. -El Presidente del Senado. Eslebem Te-

z· Los que se continúen recaudando llería.-EI Presidcnt-e ele 1;~ Oánuu-a de 
por virtud de la citada impo:;ición que Diputados, Pecfro José .Rojas.-EI Secre
se deja ,igente, en esta forma: seco- tario del Senado. D. L. Troconis.-El Se
brar-á en las Adu.rnas de Ciudad Bolí- cr.-tar¡o de la Ciimara de Diputados. J. J. 
var, La Guaira, Puerto Cabello y i\.fa- Pcuíl. • 
racaibo, seis centavos por carla tone!a Caracas, julio 10 de 1S60.-Ejecútese.-
da que midan los buques que entren . J/muiel F. ele Toi:ar.-Por S. E.-El Se 
con carga ó sin élla procedentes ele i crctario ele E;;tado en los Despachos de lo 
puertos extranjeros; y á los que pro- Interior r J ustica, H. Pérez ele l'elasco. 
cedan de otros habilitados de la Re- · 
pública, y cntrcu con carga ó sin élla 
en Ciudad Bolívar, Puerto Cabello y 
i\Iaracaibo, se les cobrará solamente tres 
centavos por cada tonelada que midan 
sobre el exceso de veiuticinco. De los 
prodU(:tos de nuo y otro impuesto, se 
formará un fondo gcueraJ, y su cobro 
se verificará cuando se haga el de los de
re<:hos de puerto y por los mismos em
pleados encargados por la ley de la 
re<!andaciúu de aquellos. 

Art. 3º Los buques de guerra y los 
paquetes 6 correos nacionales ó extran
jeros quedan exceptuados de;l impuesto 
que se esl;ablece por el número 2º del 
artículo auterior. 

Art. 4° Se autoriza al Poder Ejecu
tivo: 

1° Para fijar los puntos en que de
ban situarse los faros y la lnz del pncr· 
to de La Guaira. 

2º Para contratar so constnrncióa del 
modo más conveniente á los inrerPses na
cionales. 

3° Para reglamentar su servicio y con
trat.ar ó hacer por cuenta del Estado los 
gastos de su conservación. En el último 
caso acordará e.l número ele empleados 
necesarios, asignándoles los sueldos com -
petentes. 

1234 

LEY ele 12 <le julio ele. 1860, clerogando 
el decreto ele 1856 111ímero 1.061, so
b,·e ·régi11um ele .Acl1u11ws 11ara le, im
portación. 

(Derogada por el número 1.612.) 
El Senado y Cámara de Diputados 

de la R~pública de Venezuela decre
t-an: 

Art. l O Al acto de fondear un ba
que en alguno de los puert-0s de la Re
pública, habilitados para el comercio ex
t;erior, se le pasará vi~ita de entrada por 
el Administrador, ó por la persona que 
fl comisione al efecto, y por el Coman
dante del R~sguardo precisamente don
de haya este empleado, acompañado de 
un cabo y uno ó más celadores. 

Art-. 2° Si el buque procediere de 
pgert-0 extr-anjero y viniere cargado, se 
exigirá del capitán : 

1° La patente ele navegación. 
2° El sobordo del car!!amento. certi

ficado por el Cónsul venezolano del 
puerto ó puertos ele su procedencia, 
y en su defecto por el de una naeión 
amig-a ó neutml, especificándose en es
te caso la falta de aquel, en el cual 
estarán expresadas las clases y nom-
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bre del buque, nación á que pert-ene
ce, toneladas que mide, el nombre del 
capitán, el del puerto ó puertos de su 
procedencia, la cantidad de los bultos 
que componen el cargamento, con es
pecificac.ión de si son cajas, fardos, ba
rriles, baúles, bocoyes, etc. etc. ; y ex
presándostl igualmente sus número? y 
marcas, el puerto á que están destma
dos los efectos, y el nombre de sus 
cousie:uatarios, conforme á los conoci
mientos que se hayan firmado. .Ade
más constará á continuación del sobor
do, la Lista de víveres del rancho del 
buque y de los demás efectos que ha
ya á bordo, de repuesto para velamen, 
aparejos y otros usos del mismo, que 
no deberán exceder de lo que pmdeu
temente se juzgue necesario para el cou
s.1mo del viaje. redondo, y una estadía de 
la mitad de este tiempo ájuicio de los je
fes de la Aduana: si hubiere exceso será 
potestativo al capitán manifestarlo á la 
importación, ó ponerlo en depósit-0 en 
la .Aduana. 

3° El pliego cerrado y sellado que 
deberá haber recoe:ido del Cónsul del 
puerto de su procedencia, conteniendo 
las facturas certificadas de que se tra
tará adelante, tma 110la de los pasajeros, 
y otm de los biiltos de que se compo
gan sus equipajes. 

Art. 3° En caso de falta de los do
cumentos expresados cu el artículo au -
t-erior, se procederá de la manera si
guiente: 

La falta de patente de navegación 
sujeta al buque á ser juzgado por los 
tribu11ales competentes, quedando des
de luego embargado junto con todo su 
cargamento. 

La falta de presentación de sobordo 
en la forma prevenida en el número 
2° del artículo 2°, hace iucun-ir al ca
pitán en coa multa de quinientos pe
sos, y se le exie:irán los conocimientos 
del cargamento,-y además una nota de 
cualesquiera otros efectos que tene:a á 
bordo del buque no comprendidos eu 
éllos. Estos documentos permanecerán 
en poder de la .Aduana, hasta que el 
capitán forme con arreglo á éllos el so
bordo y lo present-e, no pudiéndose 
desembar<'.ar cosa alguna. 

La falta de sobordo y conocimientos 
á uu tiempo hace incurrir al capitán en 
una multa de mil pesos, y los Jefes 
de Aduanas t-0marán á costa del capitán 
tQdas lru; medidas que á su juicio sean ne-

ce;:arias para asegurarse que nada será 
drsembarcado sin su permiso, y se pro
ceder-á á la descarga del buque y for
mación del sobordo. todo á costa. del 
capitán. La falta a'el pliego ccrn1do y 
seUado que couten!!'"a las facturas cer
tificadas del cargaií1euto del buque ha
rá incun-ir al capitím en una multa 
de doscie11tos JJ'!Sos : -y la fall<i de pre
se11lació11- de las 110tas <Í que se refiere 
el 111Ímero 3° del artículo anterior. sii
jetc, al capitcín á 111u1- multa ele veill

0

tici1i
co pesos. 

Art. 4° Al retirarse la visita queda
rán á bordo de custodia uno ó más ce
ladores. Cuando el baque viniere en 
lastre sólo se exigir-á al capitán la pa
tente de navegación una nota especifica
da de los ,iveres y efectos del uso del 
buque, que haya á bordo, y una lista 
de los pasajeros y s11s equipajes, y se ha
rá no examen formal y cscrapnloso pa
ra e,idcnciar si está efectivamente en 
lastre. 

Art. 5° Los artículos de repuesto pa
ra velamen, aparejos y demás usos del 
buque se considerarán como en depó
sito á bordo, y el, capitán no podrá 
hacer otro uso de ellos durante su per: 
manencia- en el puerto, sin conocimien
t-0 de los Jefes de la Aduana. Si al 
pasar la visita de fondeo, para pone!
se el buque á la carga, ó en <'.ualqme
ra otra oportunidad, los Jefes de la Adua
na no encontraren 1a existencia de estos 
artículos en consonancia con lo mani
festado al entrar y con el gasto que 
jnz!!ueu que naturalmente ha debido 
hacerse en el puerto, en este caso im
pondrán al capitán una multa de cien 
á quinientos pesos. 

Art. 6° Pasada la. ,isita á los baques 
que entren cargados, los Jefes de las 
Aduanas dejarán en éllos un celador de 
custodia, y concluida la descarga, pue
den di<;poner el embarco de uno ó más 
celadores, en todo caso que lo crean CQD
veniente. 

Art. "7° Cuando el cargamento que 
se encuentre á bordo de un buque no 
corresponda con el sobordo, ó conoci
mientos exhibidos por el capitán al 
tiempo de la ,i,;ita, se procederá con 
arreglo á la ley de comisas. 

Art. 8° Cuando el capitán de un ba
que deje de pagar por insolvencia ú 
otros motivos los gastos y multas de 
que tratan los artículos 3° y 5°, la em
barcación y sus aparejos quedan res-
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ponsables por la cant-illa<l que alleu<lc 
el capitáu. 

.Art. 9" Los buqnes que se dirijan á 
Ciudad Bolivar y Maracaibo ser-fo cus
todiados por uno ó dos c:claclorcs, los 
primeros desde la entmda del Orinoco, y 
los segundos desde el castillo ele San 
Carlos, con el fin de que no se permit.:1 
extraer nada del bnque antes ele set· vi
sitado por los empleados de la Aduana. 

Art .. 10. Dentro de 1;inco clias despaés 
de fondeado el buqae, su consiguatario 
ó el dueilo del cat·gamento deberá decla
mr á la Adnana si resuelve ó no descar
gar. Si se hubiere de efectuar la des
carga, en el todo ó eu parte, se pedi.rú 
el permiso escrito correspondiente al Jefa 
de la Aduana en el término expresado, 
manifestándose si vieue alguua parte del 
car!!'amento destinado á otros puertos 
extranjeros ó de la R~pública. Si no 
se resolviere la descarga deberá partir 
á los seis clias hábiles desde su llegada. 
exceptuándose las arribadas por a\';'erias 
del buque que sean noto1·iamentc cono
cidas ; pero en este caso no permaueccr-á 
en d puerto sino el tiempo preciso para 
repamrlas, bajo la custodia correspon
diente. Si el dueño ó consignatario del 
buque dejare á su b'lrdo afgüna p:u·te 
del cargamento par-a conducirla á otros 
puert-0s, deberá verificarse la. particl,1 
dentro de diez clia.s, contados desde que 
haya desembarcado la parte ele mercan
cías que ha declarado descargar, y du
rante su permanencia en el puerto se 
mantendrá á su bordo uno ó más cela
dores. 

.Art. 11. Los baques extranjeros, co
mo nacionales podrán llevar de un puer
to á otro ú otros habilitados la parte ele 
carg,t que no sean para desembarcar en 
el puerto á donde hayan llegado, y esté 
declarado en el sobordo para otro ú otros 
pnert-0s ele Venezuela. 

A.rt. 12. Cuando hayan ele traspor
tarse mercancías v efectos de los declara· 
dos para. otro ~ú otros puertos en el 
mismo buque que los ha traído, el Ad
ministrador y el Interventor clar-án al 
capitán copia íntegra y certificada <lcl 
sobordo hecho por- él y producido á su 
~ntrada, en que además se expres:tráu 
las mercancias y efect-0.s qae hayan que
dado á bordo. 

§ 1 ° La forma de esta certificación se· 
rá la signient-e: 

Puerto de ...... á ...... etc. 
Certificamos que la presente copia lo 

111 

es <lel sobordo del cargamento ele (clase 
y nombr.:i <lcl buque) su capitán (nombre 
del capitán) que entró en este puerto el 
dia tantos ele tal mes y año, y que según 
la manifestación hech,1 siguen á bordo 
ele dicho buque para el puerto ele ..... . 
las mcri'.!aneías y cfect-0s contcniclos cn los 
bultos que se expresan. 

Números Número 

A. B., Administrador. 

C. D., Intc-n'entor. 

~ 2° Aclcmás de la certificación ante
rior, los jefe;; ele la Aduana en que se ha. 
ya principiado la descarga, remitirán á 
los ele la Aduana ó Aduanas del puerto ó 
puertos en que deba conclui.r¡¡e aquella, 
las facturas originales visadas por el 
Cónsul ea la parte correspondiente al 
cargament-0 que se conduce para dicho 
puerto ó puertos. 

§ 3° Cuando queden efectos á bor<lo 
v vayan éstos á otro Ú- otros puertos de 
Venezuela para.conocimiento dela Adua
na en que deba concluirse la descarga, 
los Jefes de 1"' primera .A.cluaua pasarán 
por el correo nota ele la parte ele carga 
que se conduce para la segunda á los je
fes de ésta, quienes avisarán si se ha ve
rificado la importación. En el caso ele 
que por conveniencia del q_ue recibe efec
tos en el primer puerto quisiere que con
tinúe el todo ó parte ele éllos pam el 
puerto ó puertos á donde sigue su viaje el 
buque, el Administrador pasará además 
al de aquella á que se dirige el buque, en 
el primer caso, la primera factura. origi
nal que recibió, y en el segundo ana copia 
certificada de la parte de <licha factura 
que sigue á bordo. 

§ 4° Si ocurriere el caso de que ·el bu
que de que trata. el parágrafo anterior 
no llegare al puerto de su destino con la. 
caraa que conclnce, deberán comprobar
lo los int~resados en élla. clenh-o ele seis 
meses de su salida, con cértificación del 
Cónsul ele la R~públic:a. del lugar donde 
haya llegado, ó con otros docnme1~tos 
fehacient-es, el haber recalado por a1T1ba
da. forzosa con t-0da la carga que couclu
c:ía, seaúu ·los documentos q ne llevaba 
el mis~o buque, ó haber naufragado, 
habido echazón, ó hecho baratería el ca
pitán; y caso ele que no hu~iere s1~cedido 
así pagarán todos los cons1gnatar1os que 
debían recibir la car!.m, al vencimiento 
ele dicho plazo, el duplo ele los derechos 
que ésta habría adeudado, quedándole su 
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derecho á safro contra quien haya lu- auxiliar uu buque en caso de inminen
gar. te peligro de que zozobre, ea cuyo ca

Art. 13. Nada podrá desembllrcarse sin so podrá prorrogarse la descarga por 
permiso es~rito del Administrador ó In- el tiempo que fuere necesario para 
terventor. salvar la carga. 

Art. 14. Obtenido el permiso par-a 5º Concluida la descar!?a y habién-
descargar UD buque, Se COillUDicará al dose dado por el capitán del buque 
Comandante del resguardo para su cum- el parte correspondiente por escrito 
plimiento, bajo las formalidades siguien· al Administrador, éste ó el Intervent-or, 
tes: llevando consigo al Coman¿ante ó al 

1° El Comandante del res!!'llardo or- cabo del res!!llardo con los celadores 
denará por escrito á los ceíadores de que crean n~ecesarios, hará ia visim 
custodia del buque: que permitan la des- con el .fiu de examinar si han quetla
carga. do á bordo otras mercancías ó efectos 

que los que se hayan cleclarnclo ·en el 
2° Los celadores de cnstodia pasa- sobordo vara otro ú otros puertos, y lo:: 

rán oua nota de los bultos que se de- .comprendidos en el articulo 5° ele • est-n 
sembarquen cu cada barcada, especifi- ley. 
cando los números y marcas que conten-
gan, clasificándolos por cajas, baúles, Arl 15. Hecha la visit-a del buque se 
bc.rriles: fardos: guacales, ek.: según élJos confrontará el sobordo cou las notas 
fueren: estas papeletas se coufrontan'in diarias, Y encontrándolas conformes: el 
por los celadores de guardia con los Comandante del resguardo pondrá cons
bultos desembarcatlos, y enconbándolas tancia de haberse concluido la descarga. 
conformes las pasarán al Comandante del A.rt. 16. Dentro de cuarenta y ocho 
resguardo par-a que las copie en un libro, hor-as después que el consignatario ó 
y las remita á lil Aduana, á fiu de que dueño del buque haya sido autorizado 
por éllas se reciba u los bultos en los al- pan~ descargar, los consignatarios, agen
macenes. En los puertos donde no se tes o dueños de mercancías que hayan 
haga la tlescarga. por barcada, las pape- de desembarcarse presentarán á la Adua
letas ser-án pasadas diariamente al con- na, un maniflest-0 en idioma castellano, 
cloir el trabajo al Comandante del res- de los efectos que ,icnen á su consigna-
guardo para que ést€, después de copia- ción, la cantidad de las mercancías. su 
das en el libro correspondiente: las pase clase, número, peso y medida de éllas y su 
al .Administrador de Aduana eu el mis- precio, todo en guarismos y, letras: este 
mo día. manifiesto no saldrá por nin!!'Ún mofü·o 

3° El Comandante del resguardo re- del poder de los jefes de la~<\.duana, ni 
fundirá en una nota diaria los bultos podrá ser alter-ado, sino en los casos si
que se hayan desembarcado de cada guientes: 
buque según las papeletas confrontadas 1° Cuando el introductor teu~ dudas 
que haya recibido de los celadores de sobre el precio: ó medidas que deba poner 
custodia, la cual pasará diariameut-0 al á los artículos cout~nidos en el manifiesto 
Administrador de .Aduana para que se le permit~~ ver las mercancías antes 
oportunamente él ó el Interventor las del rcconoc1m1ento. 
confronten con los bultos depositados 1 2o Si el introductor tuviere igualmen
en la Aduana, y hallándolas conformes I t-0 duda respect-0 á la calidad de las mer
-las firmen ó hagan los reparos que en- cancíru;, es decir, si sean de hilo: algodón, 
cuentren. lau3: sedaó mezcladas etc., le permitirá 

4° Las descargru: se harán desde verlas antes, y si aun examinadas mani
las seis de la mañana hasta las tres festare que uo puede ó uo sabe clasificar
de la tarde, por los muelles y lu!?lu-es las, ent-0nces los jefes de la .Aduana le 
designados; y desde la llegada dél bu- har-án pagar el derecho que corresponda 
que hasta que se acabe la descarga, á las merccrncías ele superior calidad de 
no podrá ir á bordo· ninguna persona: la. especie á que pertenezcan las que no ha 
bajo la multa de veinticinco pesos que podido clasificar el iut-roductor. 
impondrán y harán efectirn los jefes 3° Cuando la duda del introductor 
de la .Aduana, á menos que pertenezca recaiga sobre el peso de los artículos se 
al rol del buque, ó q~e vaya con per- pesarán éstos en los almacenes de la 
miso de la .Aduana No necesitarán Aduana, y conforme al que result-e, se 
permiso las personas que concurran 1t cobr-ará el derecho siempre 'que aparez-
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ca del estado del bulto que no se haya 
extraído part-e de su contenid(), pues· en 
este caso. se cobrará el derecho calculán· 
dose conío complet-0. 

4° El importador que pasadas las 
cuarenta y ocho horas en que ha debi
do presentarse el manifiesto de que trata 
este artículo no lo efectuare, pagará de 
multa veinticinco pesos diarios por los 
días que tardare en presentarlo, hasta el 
del despacho de las mercancías. 

Art. 1-7. El Poder Ejeeutivo preven
drá á todos los Cónsules venezolanos 
que tan lue~o como despachen un buque 
del puerto donde ejerceu tales funciones, 
para alguno de la R-epública, remitan 
al Gobierno una noticia conteniendo: 

1° Bl nombre del capitán del buque, 
su calidad y nación á que pert-enece. 

2° El puerto ó puertos de la Repí1bli
ca á donde se dirije. 

3º El valor del cargamento que condu
ce dicho buque, t-0mando nota al efecto, y 
sumando las facturas ó manifiestos que le 
fueren presentados. 

4ª El número de facturas que haya 
certificado, expresando el nombre del 
agente ó consignatario á quien vaya 
dirigida cada uua de éllas. 

& único Las facturas ori!!iuales de 
q1Íe habla el número 4° en 1as cuales 
deberán constar todas las circunstancias 
que se exigen par-~ los manifiestos, des
pués de enumeradas por el orden en 
que estén relacionadas en el sobordo, 
seráu puestas J?Or el Cónsul bajo un 
pliego sellado, chrigido al Administrador 
de la Aduana del puert-0 á que va desti
nado el buque, y que entreg-ará á su ca
pitán al acto de devolverle certificado el 
sobordo, tomándole uu recibo de dicho 
pliego. 

A.rt. IS. El documento á que se refie
re el artículo anterior y sus cuatro nú
meros, lo dirigirá la Secretaría de Ha
cienda, al Tribunal de Cuentas para que 
obre los efectos consiguie~tes, en el exa
men de la cuenta respectiva. 

Art. 19. El derecho de aquellos efec
tos qne según el arancel debe cobrarse 
ad valorem. se calculará sobre el sesenta 
por ciento dél precio á que se venda u por 
mayor en la plaza. 

Arf.. 20. Est-e precio lo fijarán por ma
y9ria tres comerciant-es del lugar, nom
brados, uno por el importador y dos por 
los Jefes de la Aduana. 

§ 1° Los comerciantes así nombrados 
no podrán dejar de aceptar sino l_)Or im
pedimento físico leg-ctlmente comprobado, 
ó por encmist.ad notoria entre sí, ó con 
el introductor 6 Jefes de las Aduanas. 

§ 2° Si deduciendo el cuarenta por 
ciento del avalúo, resultare que el residuo 
es menor que el precio qúe expresa el 
manifiesto, se cobrarán los derechos so
bre éste¡ mas si viceversa excediere aquel 
de dicho valor en más de un diez por 
ciento,se cobrará además del derecho or
dinario, un veinte por ciento sobre ést-e. 

.Art. 21. Los Administradores infor
marán al Secretario de Hacienda. docu
mentadameute, y sin pérdida de tiem\lo, 
cada caso que ocurra sobre los avaluos 
de que trata el artículo anterior, expre
sando al mismo tic.mpo su opinión res
pecto á los resultados. 

Art. 22. Depositados en la Aduana 
las mercancías y efectos que componen 
el cargamento de un buque, ó bien la 
totalidad de los bultos expresados en uno 
6 más de los manifiestos presentados, 
hallándose éstos de todo punto conclui
dos, el Jefe ó Jefes de la Aduana, aso
ciados con el vista !!Dardalmacén donde 
lo hubiere, y á falta de éste con el Co
mandant.e del resguardo, ó cou un cabo, 
procederán á reconocerlo, siendo respon
sables in sólidum. 

§ 1° En el puert-0 de Cumaná el de
pósito y reconocimiento de que habla 
este artículo se practicará en los almace
nes de la boc.'l del río, cuando así lo 
exigieren los interesados. 

§ 2° Los artículos inflamables y todos 
aquellos otros que no vengan encajona
dos ó enfardelados, y los equipajes, pre
vio el examen de los reconocederos, 
podrán despacharse desde el muelle, 6 el 
puerto, sin necesidad de entrar en los al
macenes. 

Art. 23. Cuando un importador no 
presentare el manifiest-0 como se previene 
en el artículo 116, además de lo q ne dis
pone en el número 4° de éste, no se prac
ticará el reconocimiento de sos mercan
cías y se cobrará el dos por ciento men
sual de almacenaje sobre el valor total 
de los efectos depositados desde el día en 
que entraron á los almacenes hasta que 
los extraiga. Este depósito no podrá ex -
ceder de dos meses. y el plazo de los 
derechos comenzará á correr desde los 
diez días después de entrados dichos efec
tos en los almacenes. 
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Art. 24. Los dueños, consignat.u-ios 
ó ao-entcs de las mercancías. serán cita
dos'° por el Administrador · veinticúatro 
horas ant:es ele principiar el reconocimiento 
y si no asistieren Sf! 'procedeni. siempre á 
él1 sin que pueda repetirse el acto. En 
este caso pagar-án aquellos el dos por 
ciento mensual de almacenaje por el 
tiempo tl'llscnrrido, desde el día en que se 
prllctique el reconocimiento, hasta retirar 
las mercancías de los almacenes, no pu
diendo pasar este término de dos meses. 

Art. 25. Guando al acto del reconoci
miento de las mercancías y efecto;., se 
manifestare a,0 erí.l. y se pidiere la estima
ción de éUa. el Adminstrador é Interven
tor con un éomerciante nombrado por el 
interesado, procederán á hacerla, y no se 
exi!rirá derecho sobre el valor de la 
avería. Despues de extraídas las mer
cancías y efectos de la Aduana, no habrá 
reclamo alguno por avería. 

Art 26. Los derechos de import.1cióu 
se cobrariiu con arre~lo al arancel. ya 
sean introducidas las iíiere.1ncías y éfcc
tos en baques venezolanos, ya en extran
jeros. 

Art. 27. Las dudas que ocurran á las 
Aduanas sobre los nombres de las mer
cancías ó porque en el manifiesto del in
troductor se denominen de un modo dis
tinto del qne exprese el arancel, se deci
dirán según se previene en el caso 2° del 
artículo 16. 

& único. Lo que se est.1blece en el 
artículo 20 respecto á los valuadores, 
se practicar-á también en todos los ca
sos en que por esta ley se dispone su 
intervención. 

A rt. 23. Las taras de los artículos 
qne pa~n derecho por el peso, serán 
las que dcte.rmine el arancel ; pero si 
éste no tuviere ninguna disposición so
bre el p!lrticular se deducirán las si
e,iientes: el dos por ciento cuando seac 
artículos que venian en sacos de lienzo, 
como tocia e.spec1e de granos, legum
bres, frutos, semillas y harinas: de to
dos los artículos que vengan en cajas, 
cajones, barriles, etc., se dedt~ci~ín las 
que marquen los bult-0s, venficanclolo 
por el peso, si pareciere al Administra
dor no guardar conformidad. 

Art 29. En los líquidos que vengan 
en en~'ases de madera, b'ot-eUas, frascos, 
ó cu cualesquiera otros. envases de vi
drio acomodados en cajas, can11.;;tos, ba
rriles ú otros envases, se deducirá el 
cuatro por cient-0 de rehincho ó avería, 

como también sobre la loza, porcelana, 
vidrios y cristales, si no se picfüirc es
timación conforme al art-iculo 25. 

A.rt. 30. A continuación del mani
fiesto se pondrán las diligencias del 
reconocimiento y estimación de avcríiis 
cuando se practique cualquiera de es 
t.tS operaciones, firmándose por los que 
concurran, y en seguida se formará la 
liquidación ele los derechos. 

Art. 3l. Hecho que sea. el reconoci
miento <le las m~rcancias ó efccl;os, 
los dueños ó consignatarios deberán 
extr,lerlos inmediatamente de los alma
cenes ele I.1, _-\duana, y si no lo hicie
ren, par,rarán por derechos de almace 
naje un dos por ciento mensual rnbre 
el valor que tengan los efccl;os en el 
manifiesto. 

Art. 32. Sin embargo <le lo dispues
to en el artículo anterior, cuando el 
dueño, introductor ó consignatario, de
clare que quiere reexport.ar algunas mer
cancías ó efectos de los contenidos en 
el manifiesto presentado, por no conve
nirte su introducción, quedarán depo
sitados en los almacenC3 de la Adua
na. v dentro del término de seis me
ses cÍebet·án reexportarlos ó declarar que 
los introduce para el consumo. En el 
caso de reexportación pagarán un tres 
por ciento mensual de almacenaje sobre 
el valor de los efectós, y en el caso de 
introducirlos para el consumo pagará 
sólo un dos por ciento de almacenaje 
y los derechos de -importación, enten
diéndose. que los :1Iazos de éstos se em
pezarán á contar desde los diez clias in
mediatos al en qne las mercancías ó 
efectos fueren depositados en los alma
cenes de la .Aduana. 

& 1° P,1!'ados los seis meses. el inte
resado será requerido á disponer de los 
efectos, y no verificándolo dentro de 
tres días, se venderán en subasta pa
ra aplicar al Tesoro sus derechos y 
costo::., y tener á disposición del inte
resado el sobrante, si lo hubiere. 

§ 2° En el caso de que convenga á 
al~no ó al~mos de los capitanes de 
los buques que entren á los puert-0s de 
la Repúhlica, vender parte ó el l;odo 
de los efectos que compongan su lista 
de rancho, se permitirá por el Admi
nistra~ior de la Aduana respectiva. El 
capitán del buque presentará un· pedi
mento al efecto, el Administrador cou
cedera en él lo que se solicita, el Co
mandante del resguardo pondrá su no-
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ta de conformidad, y con la papeleta ~s pagarés serán en la forma si
del celador que custodia el buque, se gmente: Puerto de ... _ ... á ..... de ..... 
formará un expediente para la com- Por ...... pesos. 
probación de la, cuenta y cobro de los Debo y pag-aré (ó debemos y pagare
derechos que sera al contado en todos los mos} á la orden de la Aduana de este 
casos que se presenten. puerto ó de la Contaduría gcneml de Ve-

Art.. 33. La liquidación ele los clere- nezuela, el c1ía .......... y bajo la fianza 
chos se practicará por el Administrador prestada á satisfoeción de la misma 
é Iuten•cntor con arreglo á la ley ele Aduana, la suma de ...... por derechos 
arancel, y dentro ele tres dias, improrro- de importación de las mercancías y 
gables, de concluido el reconocinúento, efectos introducidos por 1üí (ó por noso
se dará al consiimatario ó dueño ele las tros} á bordo ele (clase y nombre del bn
mercancías, bajo -recibo, una planilla de que) su capitán (nombre del capitán} 
dicha liquidación de derechos, para que procedente de puerto ó puertos de la pro
si la encuentra atTeglada á la ley, la fir- ce<lencia extranjera. (A.quí fa firma del 
me, anteponiendo la nota de aestá con- dueüo ó consignat-arios.) 
forme,~ ó de lo contrario reclmne su re- Me obligo (ó nos obligamos) á,respon
forma: firmada que sea. se agreg-ará al der por este pa.garé de ma.ncomun ot in 
expediente respectivo. sólidum con el señor 6 (señore.s) y bajo 

!i único. Para la devolución de las los mismos términos v condiciones que 
plánillas se asigna. á los dueños ó con- en él se expresan á los· cuales me someto 
signatarios el plazo improrrogable de seis (ó nos sometemos) con renuncia del de
días desde el de la entrccr;1. que se les recho de domicilio. Fecha ut supra. 
haga de éllas, bajo recibo. '\•encielo este (Aquí la firma del fiador ó fiadores}. 
término sin que la planilla. sea devuelta, Art. 36. Los derechos se pagarán al 
se entenderá prestada la conformidad, y contado, si no exceden de doscientos 
se agregará al expedie~te el recibo. pesos: á tres meses si no exceden de 

Art. 34-. El expediente de entrada de dos mil: á cuatro meses si no exceden de 
un buque que se forme para comproban- ¡ tres mil: á cinco meses si no exceden de 
te del respectivo asient-0, que deb~ ha:- cuatro mil: :r:de esta cantidad en adelante 
ccrse en la cuenta, se com_pondra, pn- cualqtúera que sea su mont.amiento, á 
mero, del sobordo y permiso para des- seis meses. Estos plazos principiarán á 
cargar: segundo de las notas de des- contarse desde la fecha de los referidos 
carga diaria autorizadas 'por el Co_man; pagarés, que será precisamente desde 
dante del r~sguardo donde lo ht~b1ere o el día en que queden despachada.;; las 
por el cabo : tercero, de los manifiestos. mercancías en la Aduana con la excepción 
facturas originales, diligencias de reco~ del artfoulo 32. 
nocimiento y liquidación de los derechos 
practicada como queda prevenido; y 
cuarto, de las planillas devueltas ó reci
bos (mando éstas lo sean. 

~ umco. En el séptimo día desde el 
en que se pasaren las planillas á los 
dueños 6 consi,mata.rios de las mercan
cías para su coñformidad 6 reclamar sn 
reforma, deberá tenerse co°'1pletamente 
formalizado el expediente, y hacerse el 
asiento respectivo. 

Art. 35. El duc-ño ó consi~atario 
asegurará con uno ó dos fiadores man
comunados y solidarios, á satisfacción 
del Administrador é Interveutor; el pago 
de los de1·echos que canse, y firmará pa
garés escritos en papel del sello corres
pondiente poi· los derechos que adeude. 
Al pié de estos pagarés y después de la 
firma del due.ño 6 consi!?'natario, se hará 
constar la obligación solidaria del fiador 
6 fiadores por el monto del pagaré. 

§ único. Los derechos que se afiancen 
por las mercancías que se importen por 
las Aduanas de Maracaibo y Ciudad Bo
lívar, de tránsito para la Nueva Granada, 
se cobrarán en los mismos plazo:; que 
están señalados para la importación en 
el caso de que no se hayan present:.1do 
las tornaguías correspondientes. 

Art. 37. Si vencido el plazo de los 
pagarés no se efectuare el pago, la 
Ad-nana procederá judicial y ejecutiva
mente contra el deudor y los fiadores, ó 
contra cualquiera de éllos, no sólo poi· 
el valor de los pag-arés, sino por las 
costas. el interés de un nueve por ciento 
anual' y una multa de cinco por ciento 
sobre la cantidao á que monten los p:1-
g'drés. 

Art. 38. En caso de no tener d dm,üo 
ó consio-nata.rio ele las mercancías y efe.c
tos fiad~res de la satisfacción del Ad-
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ministrador é Intervent-0r, 6 de no pagar 
los derechos al contado •:mando deba 
hacerse así, según esta ley, se. retendr-án 
en la Aduana las mercancías y efectos 
cuyo valor se considere .suficiente á t'!u
brll" todos los derechos de toda la im
portaci~n; y no satisfaciéndose éstos al 
vencimiento de los plazos, se vender-án 
las mercancías y efectos en pública su
basta, y el exceso, si lo hubiere, se entre
gará al interesado. 

Art. 39. Si sucediere que el dueño ó 
introductor ó consignatario, quisiere ha
cer cesión de ahrunas mercancías ó efec
tos por el rnlot de los derechos que so
bre éllos se hubieren impuesto, se le per
mitirá con tal que sea antes de sacarlos 
de la Aduana; y dichos efectos se re
matarán en saba.'>ta pública por cuenta 
del Tesoro. 

Art. 40. La responsabilidad de los 
comerciantes de que hablan los artículos 
37 y 38 de esta ley, con respeeto á los 
derechos de importación, quedará Cdnce
lada con el pago efecfü•o de los dere
chos que hubieren adeudado según la 
liquidación eracticada, no pudiéndoseles 
C'x.igir ningun reint-egro por ningún res
pecto, pasados seis meses desde el día 
ea que se verificó el reconocimiento. Los 
introductores ó sus consi!!Datarios sólo 
podrán reclamar los perjuicios que de 
la liquidación result-en contra éllos den-
1-ro del mismo término. 

§ 1° Los Jefes de las Aduanas, tan 
loe® como hayan sido reconocidas y 
despachadas las mercancías manifesta
das, :remitirán por el correo y en pliego 
certificado á la oficina encar~da de 
ex.aminar sus cuentas, copia íntégra del 
sobordo, y copia de las planillas de los 
manifiestos á que se refiere ~l artículo 
16. Dicha oficina hará la debida con
frontación de estos tlocumentos, y prac
ticar-á el examen de las planillas con 
preferencia á cualquiera otro trabajo, 
avisando el resultado á los jefes de Adua
na á fin de que si la liquidación de de
rechos estmiere errada pueda ser recti
ficada por los empleados responsables 
antes del vencimiento del plazo en qne 
según Jo prevenido en est~ artículo pres
cribe toda acción de reintegro ó reclamo 
en pro ó en contr-a de los comerciantes. 

§ 2° La oficina examinadora conser
rnrá en su archivo los documentos pre
,enidos en el parágrafo ant.erior, y cuan
do hayan de ocuparse del examen gene
ral de la cueDta- respectiva, confrontarán 

dichos documentos con los originales de 
que debe componerse el expediente, com
probante que previene el 8.!"tículo 32, 
é impondrá á los jefes de la Aduana la 
responsabiliclacl en que hay,m incurrido 
según las faltas que noten. 

Art. 41. Todas las multas impuestas 
por esta ley se aplirarán al Tesoro pú
blico cuando no haya desig 1ación espe
cial, y se ex.igir-án cuando Jlegue el caso 
por los Tribunales de Justicia á solici
tud de los jefes ele la Aduana. 

Art. 42. El Poder Ejecutivo expedirá 
los reglamentos y dará las instrucciones 
que juz!!lle convenientes para uniformar 
el procedimiento en las Aduanas, y ha
cer que tenga so puntual ejecución 
esta ley. 

A.rt. 43. La presente ley empezara a 
tener efecto en las Aduanas de la Repú
blica al vencimiento de los plazos si~nen
t~, á contar desde el día de Ja putJlica
ción en los respectivos puertos, á saber: 
eara los buq_ues que vengan de Europa 
e Tolas Cananas á los tres meses: para 
los de Norte América y Golfo mejicano 
á los dos meses; y para las Ant-illas un 
mes: todo esto en cuanto á las formali
dades y documentos con que deban salir 
ele aquellos puntos y que deban U-der 
los buques: mas en cuanto á los plazos 
de derechos y demás disposiciones que 
n6 t.engan relación con aquellos docu
mentos, deberá tener su cmnplimiento 
dºesde el día de su publicación. 

Art. 44. Se deroga el decreto del Po-_ 
der Ejecutivc de 5 de no,iembre de 1856 

· sobre la materia. · 

Dada en Caracas á 3 de julio de 1860. 
-El Presidente del Senado, }:}stebcm 
Tellería.-El President.e de la Cámara 
de Diputados.z. Pedro José Rojas.-El 
Secretario del i:;enado, D. L. Troco11is.
El Secretario de la Cámar-a de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas, julio l 2 de 1860.-Ejecút.ese. 
-Mutmel P. de Tovar.-Por S. E.-EJ 
Secretario de Estado en el Dr~pachJ do 
Hacienda, Eduardo Oalcafio. 

1235 

LEY de 12 de julio de 1$60, jija11do los gas
tos públicos pam el afio económico de 
1860 <Í 1861. 
El Senado y Cámara ele Diputados de 

la R.epública de Venezuela., decretan: 
Art. 1 ° Se asigna para los gastos na-
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cionales del año económic@ de 1860 á 
1861 la suma de st1is miUones cuatro
cientos veintisiete mil seiscientos veinti
cuatro pesos, treinta cent-avos, en la 
forma siguient-e: 

DEPARTAME_N.TO DEL L."\"TERIOR 

PODER LEGISL..\TfVO 

Oo11greso 

Para vi.ático v 
<lietas de sus miem
bros dm·ante b-e.s 
meses de sesiones. 

Secrel-<lría. del 
Senado 

Un Se e r etario 
con doscientos pe
sos mensuales eu 
tres meses ele se-
siones ........... $ 600, 

Al mismo duran-
te el receso á cien 
pesos mensuales. . 900, 

Un oficial mayor 
ó subsecretario con 
ciento veinte pesos 
mensuales en tres 
meses. . . . . . . . . . . . 360, 

Sueldo de un o
ficial por dos meses 
para 1\yudar al Se
cretario al despa
cho de los ne!!OCios 
pendientes y~ arre-
glo del archivo. . . . 120, 

Dos oficiales con 
sesenta pesos men
suales cada uno en 
tres meses .... _... 360, 

Un portero con 
treinta pesos men-
suales eu tres me-
ses _ ... _ ........ . 

Un sirviente con 
quince pesos men-
suales en tres me-
ses .. __ .......... . 

Gastos de escri
torio. . . . . . . ..... 

Gastos de alum-
brado ........... _ 

Secreforfo de la Ocí
mam ele Dip11lados 

Un ~ecretario 

90, 

4fi, 

75, 

$ S0.279, 

2.600, 

con doscientos pe
sos mensuales en 
tres meses de se-
siones ........... . 

Al mismo duran
te el receso á cien 
pesos mensuales .. 

Un subsecretario 
con ciento veinte 
pesos mensuales en 
tres meses ...... . 

Dos escribientes 
con sesenta pesos 
mensuales carla uno 
en tres meses ..... 

Sueldo de un o
ficial por dos meses 
para ayudar al Se
cretario al despa
cho de los ne2"ocios 
pendientes y ~arre
glo _del archivo .... 

Un portero con 
treinta pesos men
suales en tres me-
ses .............. . 

Un sirviente con 
quince pesos men
suales en tres me--
ses .............. . 

Gastos de escri-
torio ........... . 

Gastos de alum-
brado ........... . 

Pocler Ejecutiro 

El Presidente de 
la República ..... . 

El Viceprcsiclen-
te ........ _ ... _ .. 

Secreú1ría del fo.
terior 

Sueldo del Secre-
ttlrio ............ . 

Sueldo del sub
secretario .. 

Tres Jefes de sec
ción á mil ocho
cientos pesos ..... 

Cinco oficiales de 
número á mil pesos 
uno ............ . 

Un portero ... . 
Gastos de escrj. 

torio ............ . 

600, 

900, 

3GO, 

3GO, 

90, 

45, 

50, 

12.000, 

4.000, 

3.600, 

2.400, 

5.400, 

5.000, 
600, 

2.600 

16.00ú, 

400, 17.400, 
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Oasa de. Gobier110 

Para un portero 
del Ejecutivo ..... 

Para un sirvieu· 
te .............. . 

Para alumbrado 

I111pre11tt, 

Para i m presio .. 
nes oficiales ..... . 

A.signacio11es ecle
si<ísticas 

Para los e-ast-0s 
tlel cnlto sei!ún la 
la ley de Is de 
mayo· de 1853, de
creto legislativo de 
20 de abril de 1857 
y decreto de .14 de 
marzo de 1S56 y 17 
de mayo de 1Sl7 .. 

Para los sínodos 
del cura de Porta. 
mar ............. . 

Para dos Curas 
en San Fernando 
de Atbapo y San 
Carlos .......... . 

Hospitales de llÍzaros 

Para auxiliar es· 
tos establecimien
tos según el decre· 
to de 30 de mayo 
de 1846 ......... . 

Para el de (,'urna· 
oá por rédito anual 
al cinco por ciento 
anual de cinco mil 
seiscient-0s noventa 
y seis pesos trein
ta y siete centavos 
que han entrado al 
'l'esoro público, co
mo valor á que se 
redujo el capital 
que Francisco Ja
vier Suárez le!?Ó 
á dicho estableci
miento en una ca
sa que ha , tenido 
que venderse en al
moneda, conforme 
á la ordenanza de 
la Diputación d e 

500, 

300, 
72, S72, 

12.000, 

157.066, 

200, 

600, 157.S66, 

6.000, 

888 -

aquella provincia 
de 9 de diciembre 
de 1S51. ........ . 

Obras públicas 

Para el contrato 
de la carretera del 
Este con J a cobo 
Jung ........... . 

Para el de la del 
Or:ste con Augusto 
Pemarchán ...... . 

Para el ele la del 
Snr con Faustino 
J. Bermúdez ..... . 

Par a el de Acue
ductos y fu entes 
públicas en M a i
quetía con Eduardo 
Castro .......... . 

Para la rescisión 
del contrato de la 
carretera ele Agua 
Caliente con sebas-
tián Pineda ..... . 

Por la del cami
no de Ciudad de 
Cura á Cagua con 
Benjanúu A.1Tiens. 

Para auxilio ele 
la reedificación de 
la ciudad de Cu-
maná ........... . 

Para la fál:lrica 
ele la iglesia parro
quial de La Guaira, 
á cuenta de lo que 
se le adeuda y re· 
candare del medio 
por ciento sobre 
los derechos ele im
portacióa de aque
lla Aduana hasta 
30 ele junio de 1S62, 
para parte del pa
go ele lo que está 
debiendo d i e h o 
templo .......... . 

Para el contrato 
del camino de la 
Vela de Coro con 
Lemoine y Üª ..... 

ProvÍ'llcia 
de 

-4_ 11ULZ01ICIS 

Par-a sueldo del 

234,S2 6.284,S2 

36.000, 

:3:,.000, 

65.000, 

13.000, 

23.333,36 

S.000, 

36.000, 

6.000, 

5.S57,50 243.190,S6 
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Gobernador y Se-
cretario . __ ...... . 

Para treinta y un 
capitanes indígenas 
é. :siete pesos cin
cuenta centavos ca-
da uno .......... . 

Pe11sio11es 
A Ja vinda de 

Marcos CaJanche, 
según decreto de 
21 de abril de 1843 

A Enriqueta Loi
naz1 según decreto 
de 24 de mayo de 
1855 ....... ~ .... . 

Teall'o de legida
ció,i 

Para ·pagar el 
resto d e l auxilio 
acordado en el de
crct-0 legislativo de 
1°de abril de_1854. 
Oo11ducció,i de pre-

sos 
Para el pré y pa

(!tl de la milicia 
iíacionaJque se ocu
pe en este servicio . 

Toral ..... . 

5.000, 

2:785, 

180, 

360, 

889 -

7.785, 

540 l 

2.473,60 

1.000, 

$ 555.891,28 

Secretarías de las Cortes 

De la Suprema.. 2.800, 
De ]as seis Supe-

1 :::do d~p~;:. g_soo, 

ins11tancia 
y s11s Secreútrios 

Para tres en Ca
racas, dos en Cara
bobo y Barquisi
meto y uno en Gua
yana á dosmil sete
cientos pesos cada 
uno . . . . . . . . . . . . . 21.600, 

Para uno en Ma
racaibo, ii;icluyendo 
los gastos para el 
Secret.ario y el por-
tero ..... _....... 3.119,92 

Para los quince 
de otras tantas pro
vincias restantes é. 
dos mil cuatrocien -
tos pesos cada uno 36.000, 

P a r a veinte y 
tres Secretarios de 
estos Juzgados á 
mil doscientos }?e
sos cada uno, m
elosos e-astos d e 
escritorio ......... 27.600, 

Po1·teros de los Trib11,-
DEP AR-T.AMTu'íTO DE JUSTICIA 1iales 

Corte Suprema 

Cinco Ministros á 
dos mil ochocien-
tos pesos cada uno. 14.000, 

AJqniler del lo-
cal según contrato 1.200, 

Cortes Superiores 

Para tres lllinis
tros en cada una de 
las seis Cortes Su
periores é. dos mil 
cuatrocientos pesos 
cada uno. . . . . . . . . 43.200, 

Alquileres de ca-
sas ........ -. . . . . . 2.250, 

Para :mobiliarios 
y libros . . . . . . . . . . 1.500, 

112 

15.200, 

46.950, 

El de la Corte 
Suprema y los seis 
de las Superiores á 
trescientos pe sos 
cada uno......... 2.100, 
Para los de los 23 
juzgados de prime-
ra instancia á dos 
cientos pesos cada 
uno.............. 4.600, 

Secreútrios de los Jueces 
de cantón 

P a r a veinte y 
ocho Secretarios de 
estos juzgados de 
las capitales y puer 
tos habilitados ó 
cabeceras de can
t-0n en que los hay, 

12.400, 

88.319,92 

6.700, 
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á saber: S,m Fer
nando, Victoria, 
Barcelona, Barinas, 
Barquisimet-0, Cu
maná, Carúpa e o, 
Giliria. Caracas. La 
Gnairá, V ale.Ócia, 
Pto. Cabello, Coro, 
San Carlos, Bolírnr 
Calabozo, San Fe
lipe, Mérida, Mara
e a i b o, Maturín, 
Móntes, Asunción, 
Norte, Guana re, 
Trnjillo y San Cris
t-0bal, á seiscientos 
pesos cada Secre-
tario. . . . . . . . . . . . . 15.600, 

Pandos Secreta· 
rios de setenta y 
ocho jnz!?8dos res
tant~s.á cuatrocien
tos ochenta pesos 
cada uno ......... 3i.440 

Total. ..... . 

5i.O±0, 

$ 222.609,92 

DEPARTA.MENTO DE HACIENDA 

Secretaría del Des-
pacho 

Un Secretario ... 3.600, 
Un Snbsecreta-

rio ............... 2.400, 
Tres Jefes de 

sección á mil ocho-
cientos pesos uno .. 5.400, 

Seis oficiales de 
número á mil pesos 
uno ............. 6.000, 

Un port~ro ..... 
Gast-0s de escri-

600, 

torio ............. 400, 1S.400, 

Tribunal de Oue11las 
Cinco Ministros 

á dos mil cuatro-
cientos pesos uno .. 

Seis examinado-
12.000, 

res á mil doscientos 
pes,)S uno ........ 7.200, 

Un Secretario .. 1.500, 
Un escribiente .. 720, 
Uu archivero ... 720, 
Un port-ero ..... 
Gast-0s de cscri-

480, 

torio ............. 240, 2-2.SOO, 

Go11tad11rÍ<t general de 
Haeiemla. 

Uu Contador... 2.S00 
Para el pago de 

los Jefes de Sec-
ción, oficiales, por-
t~ro y gastos de 
escritorio d e l a 
oficina. . . . . . . . . . . 9.600, 12.-!00, 

TESORERÍAS DE PROVL'\CJ..\S 

Gar<ícas 
Un Te-

sorero ... 2.000, 
Un In-

terventor. 2-.000, 
T:in ca-

jero ..... 1.400, 
Par-a el 

pago de 
d e·p en-
dientes, 
portero y 
gast_os _de 
esci1tor10. 3.300, S:iOO, 

Arag1ia 
Un Te-

sorero ... 320, 
Un de-

pendiente 360, 680, 

Gu<Íl"ico. 
Un Te-

sorero ... 240, 
Oarabobo. 

Un Te-
sorero ... 260, 

Para de-
pendienk 1.920, 2.1S0, 

Gojedes 
Un Te-

sorero ... 240, 

Yaracuy 

Un Te-
sorero ... 240, 

Un de-
pendicnt e 
y ga..c:t os 
ele escrito-
rio ...... 360, 600, 
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Barqttisimelo 

Un Te
sorero ... 

Tr11jillo. 
Un Te

sorero ... 
Mérida. 

Un Te
sorero ... 
Tcíchirc:. 

Un Tc
sore1-o ... 
Barinas. 

Un Te
sorero ... 
Port11g1tesa. 

Un Te
sorero· ... 

Ooto. 
Un Te

sorero ... 
.ilfaracaibo. 

Un Te
sorero ... 
Barcelona 

Un Te
sorero ... 
Guaymw. 

Un Te
sorero ... 
Apure. 

Un Te
sorero ... 
Mat11rí11. 

Un Te
sorero ... 
011ma11á 

Un Te
sorero ... 
Margarita 

Un Te-
sorero ... 

Para au
mentar la 
d o-twón 
de las Te
sorerías á 
juicio del 
Poder Eje
cutivo .... 

300, 

200, 

220, 

240, 

220, 

240, 

140, 

2S0, 

320, 

220, 

300, 

720, 

320, 

í20, 

5:100, 22.1S0, 

89t 

.il<l111i11islracio11es 
ele A<l1umn 

(Conforme al de
creto ejecutivo de 
~2 de noviembre de 
1856.) 

La G11aini 
Un Ad

ministra -
dor . . . . 3.6001 

Un In
terventor. 2-.6001 

Para- el 
pago de 
dependien
tes, porte
ro y gas
tos de ofi-
cina ..... 11.0001 lí.200, 

Puedo 
Cabello 
Un.Ad

ministra -
dor.... 3.2001 

Un In
terventor . 2.400, 

Para de
pe n dien
tes, porte
ro y gas
tos de ofi. 
cina. . . . . 6.5001 12.100, 

Oiu dacl 
Bolívar 
Un Ad 

ministra -
dor ..... 2.800. 

Un In- . 
terventor . · 2.000. 

Para pa-· · 
go de de
pendien-
tes, por-
tero v !!'3S· 
tos cie ~ofi-
cina ... : . 5.000, 9.800 

Maracaibo 

Un Ad 
ministra -
dor ..... 2.S001 

Un In
terventor. 2.000, 

Para pa· 
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go de de
pe n dien
tes, porte
ro Y gas
tos de ofi-
cina ..... 5.000, 

La Vela 

Un Ad
ministra -
dor ...... 2.000, 

U:n In
terventor. 1.500, 

Para pa-
go de de-
pe n die2-
tes, porte-
ro Y ga.s-
t-0s de es
critorio . . 1.800, 

Bm·celona. 

Un Ad
ministra -
dor ..... 2.000, 

Un In
terventor. ·l.500, 

Para el 
p a !?O de 
dependien
tes, porte· 
ro y gas· 
tos de ofi-
cina. . . . 1.800, 

01t111ll1Ul, 

Un Ad 
ministra-
dor ..... 2.000, 

Un In
terventor. 1.500, 

Para el 
pago de 
dependien· 
tes, porte
ro y !?8SOOS 
de oficina. I.200, 

MaturÍll. 

Uu Ad
ministra -
dor ..... 1.500, 

Un In
terventor. 1.000, 

Para el 

9.800, 

5.300, 

5.300, 

4.700, 

892 ·-

pago de 
dependien
t~s, porte
ro Y gas
tos de ofi-
cina. . . . . 600, 

Oariípa110 

Un .Ad
ministra-
dor.... 1.500, 

Un In
terventor. 1.000, 

Para el 
pago de 
dependien
tes, porte
ro Y gas
tos de ofi-
cina. . . . . 600, 

Sau A11to-
n i o del 
Táchim 

Un Ad
m i n istr-a-
d or ...... 1.800, 

Un In
terventor. -J.200, 

Para el 
pago de 
dependien
t.es, porte-. 
ro Y gas
tos de ofi· 
cina. . . . . 600, 

Vista g1Mrdalma
cenes 

Para los sueldos 
de 1 o s vistagnar
dalmacenes que es
tablezca er Poder 
Ejecutivo conforme 
al artículo 14 del 

3.100, 

3.100, 

3.600, 

citado decreto. . . . 12.000, 

Oomisió1i de Acl-
ministra<lores 

Para las que de
vengan los .Admi
n i s t r a dores de 
.Aduana de J u·an 
Grie~, Pampatar, 
G üina, Barrancas, 
Cumarebo, Las Ta-
blas y Pedernales. 13.000, 99.000, 
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RESGUARDO DE 
ADUA.."\ • .\S 

(Conforme á la 
ley de 11 de mayo 
de 1840.) 

La G1iaini 
Dos comandan

tes, uno con mil 
trescient-0s pesos y 
otro con mil dos
cientos pe-
sos ....... 2.500, 

Cinco ca
bos á qui
nientos 
ci.iaren ta 
pesos, diez 
y seis ce
lado1·es y 
un patrón 
á cuatro
cientos 
veint~ pe
sos y ca-
t-0rce bo
gas á tres
cientos pe-
sos ....... 23.-700, 26.200 

Puerto Oabello 

Un tco
mandante 1.300, 

Tres ca
bos á qni
nie n tos 
cnare n ta 
pesos,diez 
y seis ce
ladores, y 
un patrón 
á cuatro
cien t" s 
veinte pe
sos y ca
torce bo
gas á tres
cientos pe-
sos .. -.... 12.960, 

Dos ca
bos á qui
ni o n tos 
cuarenta 
pesos y o
cho cela-
dores á 
cuatro -
cientos 

893 -

veinte pe
sos, para 
atender al 
resguardo 
del Yara-
cuy ...... 4.440, 

Oi1ulail Bolívar 

Un co
mandante. 1.200, 

Dos ca
bos á cua
trocient-0 s 
veinte pe
sos, y diez 
y seis ce
ladores y 
un patrón 
á trescien
tos pesos, 
y cuatro 
bogas á 
ciento no
venta y 2 
pesos. . . . . 6:70S, 
Dos cabos 

más ácna
trociento s 
veinte pe-
sos y ocho 
ct:ladores 
á trescien-
tos pesos 
para aten-
der al res
e,-uardo de 
1.Ja s Ta-
blas . . . . . 3.240, 

Jlfaracaibo 

Un Co
mandante. 1.200, 

Tres ca
bos á cua
trocientos 
veinte pe
sos, vein
ticinco ce
ladores y 
dos patro
nes á tres
cientos pe
sos, y seis 
bogas á 
ciento no
venta y 
dos pesos.10.512, 

1S.700, 

11.148, 

II.-712, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Omna·ná 
Un co

mandante. 1.000, 
Tres ca

bos á cua
trociento s 
veinte pe
sos, doce 
celadores 
y un pa
trón á tres 
cientos pe
sos, y seis 
bogasá 
cient-0 no
ven ta y 
dos pesos. 6.312, 

Barcelom, 

Un co
mandante 1.000, 

Cuatro 
cabos á 
trescientos 
sesenta pe
sos, veinti
seis cela
dores y un 
patrón á 
doscientos 
caare n ta 
pesos, y 
nueve bo
gas á cien
to noven
ta y dos 
pesos ..... 9.648, 

La Vele, 

Un co
mandante 1.000, 

Cinco ca
bos é tres
cientos se
senta pe
sos. trein
ta y cua
tro celado
res y un 
patrón á 
doscientos 
coaren ta 
pesos .... 10.200, 

Diez !>o
g-as á cien
to noventa 
y dos pe-
sos ....... 1.920, 

7.312, 

10.648, 

Para tres 
cabos yo
cho cela
dores á ca-
ballo . . . . 3.000, 16.120 

San A·11lo11io clal 
Táchirci 

Un CO· 
mandant-e ;;oo, 

Dos ca 
bos y diez 
y seis ce-
ladores . . 4.560, 5.060, 

OarlÍpano 
Tres cabos á 

trescientos sesenta 
pesos, once celado
res y tres patrones 
á doscientos cua
renta pes~s, y doce 
bo!?aS li mento no-
venta y dos pesos. 6:744, 

Giiiria 
Dos cabos á tres

cie_ntos pesos y ca
torce celadores á 
doscientos cuaren-
ta pesos. . . . . . . . . .. 4.0S0, 

11faturín 

Dos cabos á tres
ciento_s sesenta pe
sos y ocho celado -
res á doscientos 
cuarenta pesos.... 2.640, 

Barrancas 

Un .cabo, cinco 
celadores, tres pa-
trones y catorce 
bogas ........... . 

Solecla<l 
Un cabo, tres ce

ladores, un patrón 
y trPS bogas ..... . 

Oumarebo 
Un cabo con tres

cientos sesenta pe
sos, y cinco. c~lado
r e s á dosmentos 
cuarenta pesos ca-
da ano .......... . 

2.S80, 

1.796, 

1.560, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 895 

Jna,i Griego 

Un cabo con trcs
ciontos sesenta pe
sos, seis celadores 
y un patrón á dos
cientos cna"r e n ta 
pesos, y cuatro bo 
gas á ciento noven-
ta y dos pesos.. . . . 2.SOS, 

Pampatar 

Un cabo con tres
cientos sesenta pe
sos, cinco celadores 
y un patrón á dos
cientos cuar e n t a 
pesos. y cuatro bo
!?8S 'á ciento no-
venta y dos pesos. 2.56S, 

Oolombia 

Un cabo con qui
nient-0s cuarenta 
pesos y cuatro ce
ladores á cuatro
cientos veinte pe
sos, dependient-e s 
t-Odos de la .Adua-
na de La Guaira. 2.220, 

Peden1ales 
Para la dotación 

del resguardo que 
debee.stablecerse en 
este punto se pre-· 
suponen hasth.... 3.280, 

Para el pago de 
Jos celadores que se 
aumenten en los 
rese:uardos con el 
objeto de custo
diar fas salinas, y 
para gratificación 
de los m i s m os, 
mientras estén em
pleados en e ·s te 
servicio, sepn el 
artículo 1 y su 
pat-ágrafo ú ñ i c o, 
ley de 30 de abril 
de 1856... . . . . . . . 3.500, 140.976, 

RESGüARDO M--Ud

TE\10 

(Conforme á la. 
ley de 11 de mayo 

de 1854.) 

Oi1tclad Boliva r 

Para pagar dos 
esquifes qüe tiene 
esta Aduana para 
su resguardo, así : 

Un ca
pitán del 
esquife 
Los Te-
qnes . . . . 480, 

Racioues 
del capi-
tán á se-
sen ta y 
dos y me-
dio centa-
vos di a
rios...... 228, 

Q_c h o 
marineros 
á quince 
pesosmen-
snalcs .... 1.440. 

Raciones 
de éstos á 
treinta y 
uno y cuar
to centa
vos di a-
rios . . . . . 114, 

Fara la 
dotación 
del esquife 
Restaur ci
clor, la cual 
es i a ual 
á la ~te-
rior. . . . . . 2.262, 4.524-, 

Para los demás 
gastos que ocasio
ne el servicio per
sonal y material 
del resg!iardO ma
rítimo que se esta
bleciere. en las de-
más .A.duana.3.... 15.476, 

I11t,érpreles 
Para un intir

pret-e en la .Adua-
na de La Guaira. 900, 

Para un intér-
prete en la de Puer-
to Cabello. . . . . . . 500, 

Para un intér-
prete en la de Ciu-
dad Bolívar . . . . . . 300, 

20.000, 
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Para un intér
prete en la de Ma-
racaibo ......... . 

Alqnileres de Bdi.-
jicios 

Aduana de Puer-
to Cabello ....... . 

Aduana de Ciu
dad de Bolívar .... 

Aduana de Cu
maná y Comandan
cia del resguardo. 

Aduana de Bar
celona y cuartel del 
resguardo •...... 

Aduana de Carú-
pauo ............ . 

Aduana de Pam-
pat.ar ........... . 

Aduana de Juan 
Griego y cuartel 
del .resguardo .... 

Aduana de Ma-
tnrin ..... : ...... . 

Aduana del Tá-
chira ........... . 

Para pagar dos 
cuartos que ocupa 
el res e- u ardo de 
Ciudad Bolívar ... 

Aduana de Ba-
rrancas ......... . 

Aduana de Cn-
marebo ......... . 

Para pagar la 
casa que ocnpa el 
resguardo de Hi-
guerot.e ......... . 

Cuartel dél res-

fe~a0b1::. . ~~.e~~ 

Sali1ws 
Para empleados 

en las de Pírit.n 
y Unare ........ . 
• Para empleados 
en la de Arava .... 

Para empleados 
en la de Guaranao 

Para empleados 
en la de Mitare ... 

Para el pago de 
los demás emplea
dos· en el ramo de 
salinas .......••.. 

300, 

3.600, 

3.000, 

318, 

600, 

420, 

96, 

120, 

.192, 

240, 

240, 

180, 

72, 

96, 

'72, 

1.000, 

1.000, 

1.000, 

1000, 

1.000, 

2.000, 

9.2-46, 

896 -

Para utensilios 
de salinas, repara
ción de chalanas. 
costo de arranque 
y c:iemás gastos . . 5.000, 10.000, 

SERVICIO DE CORREOS 

A.dministració1' ge.11eral 

Un Administra-
dor gene-
ral ...... 2.800, 

Un In
terventor. 1.500, 

Cnat ro 
oficiales de 
número á 
ochenta 
pesos men 
suales. . . . 3.840, 

Un por-
tero con 
veinticinco 
pP.sosmen
suales . . . 300, 

Dos car-
teros, uno 
con c in
cuent.a pe-
sos men
sualesy o-
tro con 
veinticin-
co pes os 
ídem..... 900, 

Para al
quiler de 
casa, gas
tos de es
critorio y 
repara-
ción de 
balijas ... 1.360, 

A.dm.i1iislracio11es 
Subalten1as 

Provincia de Ca
racas. 
Guaira.-

Para suel-
do, depen
dientes, 
casa y gas-
tos de es
critorio... 1.500, 

l\Iaiqne-

10.700, 
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tía. -Cin
cuenta por 
ciento de 
comisión.) 

Ocnma
re.-Para 
!?llstos de 
escritor i o 9, 

Petare. 
-Para gas
tos de es-
critorio.. . 24, 

Guare
nas.- Pa
r-a gas_tos 
de escrito-
rio . . . . . . 20, 

Cauca
goa.-Pa
ra gastos 
de escrito-
rio...... 1-1, 

Río Chi
co.-Para. 
gastos de 
escritori o 18, 

Curiepe. 
'""Para gas-
tos de es
critorio y 
sueldo. . . 200, 

Capaya. 
-Para gas
tos de es
critorio y 
un comi-
sionado . . 24, 

Co mi -
sión que 
se presu-
pone para 
las subal
ternas. . . . 100, 

Salarios de con
ductores 

Correo de Cara
cas á La 
Guaira ... 1.617, 

Corre o 
de M a i -
que tí a á 
La Gua.ira 120, 

Correoá 
~arcelona 
por con-
trata. _ -_ . 2.600, 

113 

1.909, 

~97 -

Con·eo 
á Valencia 
por con 
trata-lú
nes, miér
coles y sá-
bado. . . . . 6.561, 

Correo 
á Ciudad 
Bolívar 
por con-
trata. - ... 3.640, 

Correo 
á la Vic
toria-mar
tes, jue
ves y vier-
nes ...... 1.092, 

Corre o 
deCapaya 
á Cauca
!!08...... 104, 
-correo de 
Ocuma re 
á Santa 
Lucía.... 78, 

Corre o 
de Oc u
m a re á 
Cúa...... 39, 

Provincia <k A·ra
gua 

Victoria - Para 
sueldo del Admi-
nistrador, 
gastos de 
rio ..... . 

Cura
Para suel
do, casa y 
cscritori o 

Turme
ro-Para 
idem idem 
idem ..... 

Cagna_
Para idem 
idem, id. 

Maracay. 
Paraidem 
idem id. 

San Se
bastián.
Para gas
tos de es
critorio .. _ 

Colom
bia-Para 

casa Y 
escrito-

400, 

2-20, 

155, 

210, 

135, 

10, 

15.851, 
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gastos de 
escritori o 10, 
Comisión 

que se pre 
supone 
para SU-'-

balternas. 501 

Salarios de con-
ductores· 

Correo de la Vic
toria á Calabozo, 
dos veces por se
mana . . . . 1.456, 

Coir eo 
á San Se
ba s ti á n 
por el Pao 
de Zár<1te. 1561 

Corre o 
de Mara-
cayá Co
loIDbia... ~(¡81 

Correo 
de Victo-
ria á o.;. 
tuco..... 260, 

Provincia clel 
G1iárico 

Calabozo-Suel
do del Administra
dor principal, casa 
y gastos de escrito
rio .. _.... 3601 

Ortiz.
Para gas
tos de es-
critorio.. . 1S, 

Chagna
ramas. -
Para gas
tos de es-
critorio . . 24, 

Oritnco. 
-Para gas
tos de es-
critorio.. . 16, 
Comisión 

que se 
presupone 
para los 
subalte r
nos...... 100, 

.::,'alarios de co1i-
d1tclores 

Correo de Cala-

1.1S0, 

2.0S0, 

51S, 

898 -

I bozo á San Per
nando dos veces 
por semana con 
gastos de embarca
ción..... 9SS, 

Correo 
o.e Calabo-
zo al Som
brero.... lSS, 

Co1Teo 
de Oritu
co á Ta
guay .... 

Correo 
deOrituco 
á Lez~ma. 

Correo 
de Oritn-
co á A.Ita-

3'> -, 

gracia.... 20, 

Proi:incia de 
Apure 

San Fernando.
Sueldo d.el Admi
nistrador. aoo, 

Acha-
WI as.-. 
Sueldo del 
Adminis -
trador . . . 200, 

.S'alarios ere con· 
ductores 

Por los que gi 
r-?° en la provin-
cia .....••..... _. 

Prpvillcia de Oa-
1·abobo 

V alencia.~uel
do del Administra
dor principal, casa 
r gastos de escrito
rio...... no, 

Puerto 
Cabello-
Sueldo del 
Adm inis-
tra d o r 
principa 11 

casa y gas· 
tos de es
critorio 1.200 

Montal
ván. Suel

.do delAd
ministr a-

1.2-SO, 

500, 

1.320, 
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dor princi
pal, casa y 
gast-0s de 
tscritori o 24, 

Ocnma
re.-Suel
dodel Ad
ministra
dor prin
cipal casa 
y gas tos 
de escrito-
rio....... 24, 

Güi!?iie. 
-Sueldo 
del Admi
nistrador 
principal , 
casa y Q'aS 

tos de 'es-
critorio.. . 24, 
Comisión 

que se pre
supone pa-
ra los su
balt-erno s 200, 

Salarios de co1i
cl11ctores 

Correo de Valen 
cia á San Carlos 
por e o n-
trata . . . . 660, 

,Idem de 
Valencia 
al Tocuyo 
por con
trata..... 840: 

Idemde 
Valen e ia 
á Barinas 
por e o u-
trata . . . . 1.560, 

Iaemde 
Valencia 
á Puerto 
Cabello.. . 1.252, 

Idemde 
Idemá La 
Victoria 
en los días 
martes, 
jnev es y 
,;ernes;. ~ 936, 

Idemde 
Valencia 
al Pao y 
al Baúl.. 5001 

2.192, 

- 899 

Idem de 
idem á O
enmare de 
la Costa.. 195, 

Idem de 
Valencia 
á Nirgua. 260, 

Idem de 
id e m á 
Cura to-
cando en 
Güigü a á 
dos veces 
por sema
na....... 676, 

Prori11cia ele Oo
jecles. 

San Cárlo s.-
Sueldo del Ad
ministrador princi
pal, casa y gastos 
de escritorio ..... . 

Tinaco. · 
-Gastos 
de escrito-
no . . . . . . 2-t, 

Pao.-
1 d. de 
ídem..... 24, 

Baúl.-
Id. ideni 24, 
Comisión 

para 1 os 
subalter -
nos...... 50, 

Pro1:incia 
clel Yara-

cuy. 

San Felife.
Sue1do de Ad
mini.cq:rador,. ca
sa y gastos de 
escritorio ..... . 
Nirgua. 

-Gastos 
de escrito-
rio . . . . . . 24, 

Yarita
gua-Snel 
do del .A.d
ministra -
dor...... 200, 

Salarios de con
cl11ctores 

Correo de San 

6.S79: 

4S2, 

584¡ 
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Felipe á Puerto 
Cabello dos veces 
por semana ..... . 
Proi·i11cia. de Bar-

q1tisimelo. 

Barquisimeto. -
Adminis t r ad o r 
principal, 
gastos d~ 
rio ..... . 

Tocayo. 
-Ad mi -
nistrad or 
principal, 
casa y gas 
tos de es
critorio .. 

Carora. 
-Ad mi
nistrador 
principal, 
casa y gas 
tos de es
critorio .. 

Quíbor. 
-Ad mi
nistrado r 
principal, 
casa y 
gastos de 
escritorio. 

Cabuda
re.-A d
ministra -
dor princi 
pal, casa 
y gastos 
de escrito-
rio ..... . 

Comisión 
que se pre 
supone pa 
ra los su
balternos. 

casa y 
escrito-

500, 

300, 

240, 

120, 

200, 

50 1 

Salarios de con
duclore&. 

Correo d e Bar
qms1meto á san 
Pelipe dos veces 
por sema-
na . . . . . . 416, 

Corre o 
de Araure 
á Cabuda 
re. . . . . .. 4001 

Idemde 

520, 

1.410, 

9po -

Carora al 
Tocayo . . 312, 

Idem del 
Tocuvo fl 
Trujil lo, 
por contra 
ta....... 650, 

Para el 
otro co-
rreo serna 
nal...... 650, 

Provi11cia de 
Tr11jillo. 

Trujillo.-· Suel
do del Adminis
trador principal, 
casa y gastos de 
escritorio. 400, 

Valera. 
-Sueldo 
del Admi· 
nistrado r 
é idem . . 150. 

Escoque 
-Idem 
idetn..... 55, 

Comisión 
que se pre 
supone pa 
ra subal-
tereos... 251 

8alarios de co11-
ductores. 

Correo de Truji
llo á Mérida, por 
contrata . ·72S, 

Otro se
manal... ns, 

Idem de 
Trujillo á 
Bocouó.. 65, 

1 
Idem de 

Boconó á 
Gnauare. 5201 

Idem de 
Valera á 
.Maraca i
boporcon 
trata . . . . 624, 

Para O· 
tro correo 
semanal . 6241 

Correo 
de Trnji-
llo á Jajó. 1301 

2.42S, 

630, 

3.419, 
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Pr<>vi11cia de 
Mérida. 

Mérida .-Sueldo 
del Administrador 
principal, casa y 
gastos de 
escrit-0rio. 500! 

Villa To 
va r. -
Sueldo. y 
gast-0s de 
escritorio. 200, 

Salarios ele co11-
d11clm es. 

Correo de Mérida 
á Cúcuta, dos veces 
por semana 

Corre o 
de Mérida 
á Barinas 
dos veces 
por sema-
na ..... . 

Correo 
de Lobat~ 
ra á San 
Cristóbal 
dos veces 
por sema-

S3') -, 

"700, 

1.456, 

na . . . . . . 132, 2.420, 

Provincia del 
Tcíchira. 

S a n Cristóbal. 
-Sueldo del Admi
nistrador, casa y 
gastos de 
escritorio. 360, 

Grita.
Gastos de 
escritorio. 100, 

Lobate
ra.-Idem 
de idem.. 75, 

San An 
tonio del 
Táchira .
Sueldo del 
Adminis
trador, ca-
sa y gas-
tos de es
critorio . . 3001 

Com i
Bión que 

901-

se presu-
pone.... 50, 

Provincia de Bari-
1ias. 

Barinas-Sueldo 
del Administrador, 
casa y gastos de 
escritorio. 500, 

Nutrias. 
_:_sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas 
tos de es
critorio . . 200, 
Pedra za. 
-Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas 
tos de es. 
crit-0rio . . 30, 

Libe r
tad.-Suel 
do del Ad 
ministra -
dor,. casa 
y gas tos 
de escrito-
.rio . . . . . . 30, 

Obispos 
- Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas 
tos de es-
critorio . . 30, 
Comisión 

que se pre 
supone.. . 100, 

Salnrios de co1ul1u;· 
lores. 

Correo de Bari
uas á Nutrias dos 
veces por 
semana.. 624, 

O o rreo 
de Bari-
nas á Pe
draza.... 312, 

Idem de 
id em á 
Gnanarito 312, 

S85, 

S90, 

1.248, 
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902 -
Pr ovi11cia Salarios de 
dela Por- co11d11cto-
tuguesa ·res 

Gnanare. Correo 
-Sueldo de Coro á 
del Admi- Puerto 
ni strador Ca bello, 
principal, dos veces 
casa y gas- por serna-
tos de es- na ....... 2.704, 
critorio .. 360, Correo 

Aranre de Coro á 
-Sueldo .Ma racai-
del Ad.mi- bo, dos ve-
nistrador, ces por se-
casa y gas- mana .... 1.092, 3.796, 
tos de es-
critorio . _ 200, Provinci<, 

Guanari- de 11fara.-
to.-Suel-
do del Ad-

caibo 

ministra - .Maracai-
dror ....... 30, bo-Suel-

C om i- do del Ad-
sión que ministra-
se preso- dor, casa 
pone._. __ 50, 640 v r! a stos 

' de escrito-
rio. ____ . 720, 

Salarios de 
conducto- Sal arios 

res de co,i-
drictores 

Correo. 
de Guana- Co rréo 
re á Gua!. de Coro 
narito, dos por los 
veces por Puertos 
semana .. 520, de Al ta-

Prot'incia 
gracia, dos 
veces por 

Je Coro semana __ 720, 

Coro-
Correo 

Sueldo del 
de .Mara 

Aministra-
caibo á la 

dor princi-
Ceiba, dos 

pal, casa 
veces por 

y gastos 
semana_. .800, 1.520, 

de escrito-
rio. _ .. 600, P ·1· ot•i11cia 

La Ve- de Bar-
la._ .. __ . " celona 

Cuma-
rebo ..... " Barcelo-
Comisión na.-Ad-

que se pre- ministra~ 
supone ... 50, 650, dorprinci-

pal, casa 
y gastos 
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903 -
de escrito- Sal arios 
rio ..... 400, de con-.. 

ducto,·es Pao.-
Gastos de 

Correo escritorio 50, 
de Ciudad Píritu. " Bolívar á Soledad " U pata, dos A.ragua. veces por -A<lmi mes ..... 2SS, n istrador, 

casav !!aS· . ;::, Pr ovillcia· 
tos de·es· de Ama-
critorio .. 200, zonas 

C o mi-
Sueldo sión que del Admi-se presu- ni strador pone ..... 25, 675, principal. 300, 

P·rovincia Sal arios <k Om11a· d,e· con· ,1á 
ductores 

Cumaná. e o rreo -S neldo d~ Barce· del Admi-lona al n istrador, Pao por casa y gas· A.ragua .. 72S, tos de es-
C OITeo critorio .. -:IO'J, 

de Barce- Carúpa· lona {l Cu- no.-Gas-maná .... 611, tos de es-
ldemde critorio .. 9, 

id e m á G ü iria. Matnrin .. 1.0!0, 2.379, -Idem de 
idem ..... p -, 

Pro1,i11cia Río Ca· 
·ribe ..... l '> de G-ua- -, 

C om i-yam, 
sión q ne 

Ciudad se preso-
52~, Bolívar.- pone .... 90, 

Sueldo del 
A dminis-
trado r Sala. rios 

de C01l-principal, 
ductores casa y gas-

tos de es- Correo critorio .. 500 de Cuma-1 

U pata. ná ll Güi-
-Gas't-0s ria sema-
de escrito- nalmente. 1.200, 
rio .... 1? Embar-.. -, 

C o mi- cación pa-
sión de es- ra di cho 
ta Admi- correo ... 380, 
tracíón .. 40, 552? Co rrco· 

de ·Cuma-
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ná á Ma-
tnrín . . . . 720, 

Prorincia de Matu
·rín 

Matnrin.- Cin
cnentíl por cient-o. 

Gastos de escri-
torio ............ . 
,Salarios de co11d1tc-

tores 
Correo de Ma

tnrín á Barrancas. 
Provincia ele 11far-

garita 
Margarita.-Cin-

cnenta _por ciento 
de comisión ..... . 

Gastos de escri-

2.300, 

1') -, 

360, 

torio...... . . . . . . 18, 

Correos marítimos 
Para el semanal 

de Mar~rita á Cn-
maná .. --. . . . . . . . . . 4.32, 

Para el de La 
Guaira á Sil.O Tho-
mas ..... ·. . . . . . . . 2.400, 

NOTA..-á.l con
tratista de esw co
rreo se paga ade
más la correspon -
dencia qne se des . 
pacha / ra11ca. y se 
recibe á debe. 

Para los gastos 
qne pueden ocurrir 
extraordinariamen -
te........... . . . . 2.000, 

Para los qne pue
den ofrecerse en 
el ramo ~e correos, 
respecto de sos em
pleados, es pecial
mente en la Ad
ministración gene
ral, haciéndose la 
distribución á jui
cio del Poder Eje-
cutivo. . . . . . . . . . . ? 000 S'J 110 

-· J -· ' 

Estampillas. 
Para ~os de 

impresión . . . . . . . . 'J()() 
- J 

Papel sellado. 
Para gastos del 

sello del_ papel y 
conducción de éste 
á las respectivas 
oficinas. . . . . . . .. ·. 
Co11d1tcción de cuen-

tas 
Se presupone pa-

ra este ramo ..... . 
Utile3 de o.fici11as 

Se presupone pa-
ra este ramo ..... . 

Fal,ías 
Para sn construc

ción y reparación 
Traslación de 

cartdales 

Se presuponen .. 
Pe11siones civilts 
A los menores 

hijos del difunto 
Modesto Conde.. . . 360, 
A Fr-,mcisca Mén -

dez.............. 300, 
A María Josefa 

Hernández . . . . . . . ISO, 
A Carmen Sala· 

zar............... 600, 
A. la ,;oda é hi-

jos del Licenciado 
Claudio Viana. . . . &10, 

A Bárbara Ga· 
rrido............. 576, 

Al R-everendo O
hispo de Trícala, 
Mariano Talavern, 
debiéndose hacer el 
pago con preferen
cia y como de ser-
,;cio activo...... 1.203, 

A. las viudas de 
José Luis Ramos 
y José M. Pelgrón, 
á treint.a p e s o s 
mensuales c a d a 
nna, y á la hija de 
José Manuel Mora
les á veinticinco 
pesos por mes .. _ . . 1.020, 

A José María 
Rodríg-nez . . . . . . . 1.200, 

A Carlos Gon-
zález .. __ - ..... __ • 1.200, 

A R-osa y Fran-
cisca l\lontano .. _ _ 240, 

A. Vicente Mari. 720, 

4.000, 

100, 

500, 

2.000, 

500, 
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A Manuel Ames-
toy ............. . 

A la ,inda del 
primer Comandan
te Tomás Richards 

CRÉDITO PÚBLICO 

Deuda exterior 

Para pagar el saldo 
de -f, 14.0S5.13-0S 
que resultó en 31 
ele diciembre últi
mo á favor de los 
señores Bar i n g , 
Br0thers y C", A
e-entes fiscales de 
Venezuela en Lón
clres, por comisión 
y otros gastos he
chos en el arreglo 
de la deuda extran
jera, según la cuen
ta que han presen
tado, calculada la 
libra á seis pesos 
veinticinco centa-

1.200, 

400, 10.036,. 

vos. . . . . . . . . . . . . . SS.035,52 
Por diferei1cia de 

cambio........... 3.521,42 91.556,94 

Para pagar en el 
año económico de 
1S60 á 1S61 los 
intereses de la deu
da. exterior adiva 
de Venezuela que 
asciende á diez y 
siete millones, cua
trocientos ochenta 
y ocho mil. cuat-ro
cientos sésenta y 
nueve pesos, cin'... 
cuenta y dos cen
tavos, se!!Ún el úl
timo arreglo cele
brado en ~Londres 
el 1 º de marzo de 
1S59, al tres por 
ciento ............ 524.654,09 

Para pagar los 
intereses en igual 
tiempo de ocho~ mi. 
llone s , seiscientos 
noventa v n u e ve 
mil, sei.séientos se
senta pesos, noven
ta y tres centavos 

114 

á que asciende la 
deuda exterio1· di
ferida, seg ú n el 
mismo con,,enio al 
uno y medio ·por 
ciento anual ...... 130.494,!H 

Para pagar el se
mestre vencido el 
30de junio de este 
año de la deuda ex-
terior activa ...... 262.327,05 

Iclcm idem cli.fe-
ricla. . . . . . . . . . . . . . 65.247,45 

Diferencia en el 
cambio ele ·1os in
tereses del año eco· 
nómico de 60 á 61 . 26.205,26 

Idem del semes
tre vencido, veinti
cinco centavos en 
libra est-erlina. . . . 13.102.98 1.022.032,44 

Para pagar los 
intereses de libras 
9.600 á que ascien
den algunos di,i
dendos de la deuda 
exterior de Vene
zuela nó cobrados 
en los años de 1840 
á 184"7, por los cua
les se hmi manda
do expedir vales 
de deuda exterior 
activa d~ Venezue
la con intereses 
desde 1° de julio de 
1S59, así : los del 
semestre e o r r i -
do de 1° ele ju
lio á 31 de dieiem
bre de 1859, á ra
zón de dos y medio 
por ciento anual, 
calculada la libra 
á seis pesos vein-
ticinco centavos... 750, 

Para pagar los 
intereses que co
rrerán desde 1° de 
enero de 1S60 has
t:a 30 de junio de 
1S61, diez y ocho 
meses al tres por 
ciento anual. . . . . . 2:700, 

Para pagar un 
veinte por ciento 
en efectivo sobre 
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los expresados atra-. 
sos. . . . . . . . . . . . . . . 12.000, 

Difer e n e i a de 
cambio . . . . . . . . . . 61S, 

Deuda interior 
Por intere3es de 

la deuda nacional 
consolidada al tres 
por cient-0; y tres 
por cient-0 para pa-
gar á cuenta de los 
mtereses de la con
solidada y de la ac-
tiva de abolición 
que no quisiere 
convertirse confor-
me á la ley de la 
materia . . . . . . . . 16.=i.000. 

Para amortiza- · 
ción de la deuda 
nacional consolida-
da al tres por cien-
to, á seis mil pesos 
mensuales .. _ . . . . . 36.000, 

Para ambrtiza
ción de la deuda 
antiQ'W\ de Tesore
ría "'sin interés, á 
tres mil pesos men-
suales. . . . . . . . . . . . 1S.000, 

Para el remate 
de lo que se debe 
por intereses ven
cidos hasta 31 de 
diciembre de 1S60 
de las clistin tas 
deudas consolida
das cayos intereses 
se pagan en efecti-
vo ............... 15S.237,46 

Para pagar los 
intereses y parte 
del capital de la 
deuda de esper a 
seg,Ún convenio con 
los acreedores. . . . 50.000, 

Para pago de in
tereses y amortiza
ción de la deuda 
de marz-0. . . . . . . . . 30.000, 

Para seis rema
tes meúSoales de 
la deuda moderna 
de Tesorería sin 
interés ........... 150.000, 

Para los arreglos 
que haga el Pouer 
Ejecutivo por con-

16.06S, 

900-

tratos hasta 2S de 
febrero de 1S5S ... 250.000, 

Emp1·éstilos 
Por el pago de 

intaesl's y amorti
zación del capital 
del empréstito de 
20 de octubre de 
1S59 durante el año 
económico de 1S60 
á 1861 ............ WS.S02,50 

Para el pago de 
los demás emprés-

857.237,46 

titos recaudados ... 650.000, 1.358.S02.50 

Com:enios diplonuí
liros 

A las si!roientes 
Legaciones ~en pago 
de créditos de las 
naciones respecti
vas con arreglo á 
los convenios que 
se expresarán y en 
el concepto de que, 
no habiendo cesa.
do las angustias 
del Tesoro, consen
tirán las Lezacio
nes en contmoar 
recibiendo sólo la 
t~rc€1"8- parte de lo 
convenido. 

Le!!'RCióa de Es
paña ~seg,Ún conve
nio de Ü de G3tu-
bre de 1855 . . . . . . 16.000, 

Legación de Di
namarca, convenio 
de 26 de julio de 
1855 . . . . . . . . . . . . 20.000, 

Legación de los 
Estatlos U nidos de 
N o r t e América 
convenio de 20 d: 
junio de 1S55. . . . . 20.000, 

A la misma Le
gación, e o n venio 
de 14 de enero de 
1859 sobre Isla de 
A ves. . . . . . . . . . . . . 30.000, 86.000, 

Nar;egtició1i del 
Báltico 

. Para pagar los 
mtereses correspon-
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dient~ al segundo 
bienio del crédito 
reconocido á favor 
de Dinamarca !en 
el tratado declaran. 
do libre el paso 
del S U n d y l O~'i 
Belts ........... . 

Dirección de Orédito 
p,íblico 

Un President-e y 
dos V ocales á tres 
mil pesos cada uno 

Un S e c r el:ario 
tenedor de libros. 

Un oficial es
cribiente . . . . . .. ·. 

Un portero .... 
Cuatro auxiliares 

ll doscientos pesos 
mensuales cada uno 

Gastos de escri· 
torio ........... . 

Gastos ·imprevistos 

Se presupone pa. 
ra estos !?RStos has· 
ta la suma de ... 

Total del Depar· 
tameuto de Ha-

376, 

9.0GO, 

2.400, 

840 
' 480, 

3.600, 

240, 16.560, 

100.000, 

907 -

Academia de 111ale-
111áticas 

Para sueldos de 
un Coronel Direc· 
t-0r, dos primeros 
Comandantes, uno 
segundo, dos capi-

. f:anes y un tenien · 
te, profesores del 
1 º, 2° y Jer bienio, 
de dibujo lineal y 
topográfico de la 
parte p u r amente 
militar. . . . . . . . . . . S.908, 

Para la compra 
de libros, in..c:tru
mentos y enseres 
que se necesiten. . 500, 

Para la media 
compañía de l o s 
alumnos de la Aca· 
demia....... . . . . 7.212, 16.620, 

Ooma11da11cias el e 
Armas 

cienda .......... . 4.005.141,3! 

P a r a las ocho 
C O m a n d a ncias, 
creadas por la ley 
de 1S de mayo de 
184-3 y para las 
del puerto de La 
Guaira y de los 
Castillos Libert.'\
d<?r, ~an Carlqs, 
Rio Negro y Linea 
de Sinamaica .... 

DEPARTAME.t.~TO DE GUERRA. 

Secretaría del Des
pacho 

Un Secretario .. 
Un Subsec.rebt-

rio ............. . 
Dos J ttfes de sec· 

ción ll mil ocho
cientos Jpesos cada 
uno ..... . 

Cuatro oficiales 
de número á mil 
pesos cada uno .. 

Un portero .... 
Gastos de escri. 

torio .... - ....... . 

Puerza permanente 

Para la decreta-
da ..•..........•• 

3.600, 

2.400, 

3.600, 

4.000, 
600; 

400, 14.600, 

638.750, 

HOSPITALES MlLI· 
TARES 

Bl de Caracas 

Para un primer 
médico cirujano or· 
dinario ......... . 

Para un segun. 
do ídem ......... . 

Para un pracf.i-
cante mayor ..... . 

Para cuatro idem 
de número ...... . 

Para dos idem 
supernumerarios .. 

Para un cont.a· 
dor ............ . 

Para dos ecóuo· 
mos ............ . 

Para cinco sir· 
vientes .......... . 

33.100, 

720, 

540, 

540, 

1.6S0, 

840, 

4S0, 

840, 

720, 
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Para un cocine-
ro .............. . 

Para !!'8Stos ·de 
escritorio ..... . 

El de Oilldad Bolí
-car 

Un médico ciru -
jano ............ . 

Un practicante .. 
Un mayordomo. 
Dos sinientes .. 
Un cocinero ... 
Gastos de escri-· 

torio ........... . 

El de Maracaibo 

Un médico ciru-
jano ............ . 

Un practicante. 
Dos i~em snper-

numeranos .. :· .... 
Un mayordomo 
Dos sirvientes.: 
Un cocinero .... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

El de 011ma11á 

Un médico .... 
Un practicante. 
Un mayordomo. 
Dos sirvientes .. u . n cocrnero .... 
Gastos de escri-

torio ........... . 

El de Barcelo11a 

Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Dos sinientes .. 

El de Valencia 

Un médico ..... 
Un practicante. 
Un mayordomo. 
Dos sirvientes .. 

El de Puerto Oa-
bello 

Uu médico ..... 
Un mayordomo. 
Un cocinero .... 

9o8 -

144, 

24, 

384 
240'. 
240; 
192, 
141, 

6.52-B, 

24, 1.224, 

384, 
240, 

240, 
240, 
192, 
144, 

24, 1.464, 

360, 
240, 
240, 
1'92, 
144, 

24, 1.200, 

200, 
168, 
144, 512, 

3S4 
2-10: 
240, 
192; 1.056, 

360. 
16S; 
115,50 643,50 

El ele La G11aira 
Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Un sirviente ... . 
Un cocinero .. . 

El de 1Jm·q11isimefo 

Un médico ..... 
Un practicante. 

Para auxiliar á 
los empleados de 
los hospitales mi
litares de la Repú
blica y crear estos 
esta b lecimient-0s 
donde la necesi-
dad lo exija ..... . 

P ar.a estancias 
médicas, alquileres 
de casas, alumbr.1-
do, compra de ro -
pa y demás !!'aS· 
tos extra'ordi~a-
rios ...... . 

GU..-IBDAL-
M--\GEXES 
DE.ARTI
LLERÍA. 

Eh~ Oara· 
cas 

Un guar-
da parque 
ordinario. 720, 

Un peón 
de con
fianza.... 144, 

Gas tos 
de escrit-0-
rio . . . . . . 9, 

Fhi Jlfara-
caibo 

Un {roar-
da parque 
ordinario. 72\J, 

Gastos 
ile escrito-
rio....... 9, 

1 E11 Piterfo 
Oabello 

Un guar-
da parque 
ordinario. -7~0, 

360, 
16~, 
'72, 

115,50 

873, 

729, 

709,50 

624, 

1.000, 

H.000, 
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Gastos 
de escrito-
rio ..... . 

B1i Valeii
cia 

Un guar
da parque 

Un peón 
de con
fianza. .... 

Gastos 
de escrito-
rio ....... . 

9, 

540 
' 

96, 

9, 

B1i Ciudad Bolfoar 

Un guar-
de par -
que ..... . 

Gastos 
.de escrito-
rio ..... . 

540 
' 

9, 

E1i 01ima11á. 

Unguar 
da par -
que..... 540, 

Gastos 
de escrito-
rio_..... 9, 

Bu Barcelona. 

Un guar
da parque 

Un peón 
de confian 
za ...... . 

Gastos 
de escrito-
dio ..... . 

540 ,. 

96, 

9, 

B,i La Gttafra. 

Un guar-
da par-' 
que...... 540, 

Gastos 
de escrito-
:,;io . . . . . . 9, 

E,i Barquisi·meto. 

. Unguar 
da parque 

Gastos 
540 

' 

6-15, 

549, 

&.15, 

549, 

- 909 -

de escrito-
rio . . . . . . 9, 

B1i Victoria. 

Un guardaparqne 

Ehi Margarita. 

Un gnardaparqne. 
E1i Coro. 

Un peón de con-
fianza ........... . 

E1i nfaracay. 

Un g n ardapar
qne...... 720, 

Un peón 
de con -
fianza... 144, 

Gastos 
de es cri-
torio.... 9, 

Gastos de guerra 
y puua. 

549. 

540, 

540 
' 

144, 

S73, 

Para el alumbra
do de cuarteles y 
cuerpos de gu a. r-
dia .............. · 1.500, 

Para los utensi-
lios que se necesi-
ten en los mismo;;. 250, 

Para alquileres 
de casas, pabello
nes de oficiales y 
parques ......... ·. 3.000, 
Para el agua don

de sea necesario su 

7.914, 

ministrarla. . . . . . . 600, 5.350, 

Bagajes y traspor-
tes. 

Se _presuponen para este 
ramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.000, 

Portifu:acio1U1S. 

Se presuponen para este 
ramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000, 

Presidios militares. 

Para las raciones de los 
presidiarios destinados á los 
castillos de Puerto Cabello 
y Maracaibo, á razón de uno 
y medio reales uno 12.000, 

Para restablecer 
los talleres de ar-
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merla, herrería y 
carpintería de ribe
ra y blanco en el 
castillo de Mara
caibo, conforme al 
decreto del Poder 
Ejecutivo de 26 de 
Octubre de 1841: .. 

Auditor de Guerra. 

3.3S0, 

Para el sueldo de un audi 
tor de Guerra á cincuenta 
pesos iµensuales ........... . 

Pe11sio11es. 
Para las de retiro 

é inválidos.. . . . . . . 321.300,72 
- Para pagar al 

General José .A.n
t-onio Páez la pPn
sión que le fué 
acordada por decre 
to de la Conven
ción de 2S de Ene-
re'de 1S59.. . . . . . . 3.600, 

1

Para ídem del 
General - Jul i á n 
Castro lo que le 
fué acordado por 
decreto de la Con
vención de 27 de 
Enero de 1S59 . . . . 4.000, 

Para montepío 
militar inclnyendo 
el sobresueldo del 
Secreterio d e I a 
Junta directi v a 

15.3S0: 

600. 

del ramo . . . . . . . . 75.000, 403.900: 72 

Total del Departamento 
de Guerra .......... ···· .$....!_.~II_~.~ 

DEPARTA.MENTO DE MARINA 

Aposfuderos. 
El de Puerto Cabello: 
Un comandante 

Capitán de na,io .. 
Un Se c ret.ario 

primer teniente ... 
Gastos de escri-

torio ........... . 
Capitanías depen

die11tes de este 
Apostadero. 

Un capitán de 
puerto en La Guai-
ra ........••••••. 

1.920, 

720, 

144, 

720, 

910 -

Un escribiente 
con 30 pesos men-
suales ........... . 

·Gastos de escri
torio de est-a Ca-
pitanía .......... . 

Un Capitán de 
puerto en Cuma-
ná ............. . 

Para el Apos
tadero de Mara-
caibo ........... . 

Para el de Gua-
yana ........... . 

Esc1telas náuticas. 

Para la. de Ma-
racaibo ......... . 

Para la de Mar-
!?'8rita ........... . 
~ Para la que ha 
de establecerse en 
(,'iudad Bolívar ... 

360, 

90, 

720, 

2.736, 

2:736, 

3.S60, 

2.S52, 

2-.S52, 

B11q1te3 de guerra. 
Para gastos de los vapo

res de trescientas toneladas. 
incluyendo sueldos, gratifica'. 
ción, gastos de combustible 
raciones y pequeñas compo
siciones, 36 mil doscientos 
un pesos, cincuenta centa-

10.146, 

9.56!, 

vos anuaJes cada i uno. . . . . . 72.403,16 
Para comprar los 

vapores . . . . . . . . . . 150.000, 2:~2.403.16 

Servicio clepr<Ícticos 
En Guayana: 
Un práctico ma-

yor ............. . 
Cuatro ídem de 

barra á cuarenta 
pesos mensuales 
uno ............ . 

Diez y ocho de 
río á treinta pesos 
ídem ............ . 

Para un capitán 
del pailebot Orino-
co .............. . 

Cuatro marine
ros de ídem á vein
te pesos mensuales 
uno .......•....•• 

Para reparación 
de embarcaciones. 

Ración de arma-

600: 

1.920, 

6.8-!0, 

600, 

960, 

1.S00, 
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d~ ~ catorce in-
d1nduos ........ . 

Ración par a 
veintidós indivi
duos á ,einticinco 
centavos diarios ... 

B,i Mamcaibo. 

Un práctico ma
yor de barra .... 
• Tres de ban-a á 
cincuenta pC'sos 
mensuales uno .... 

Diez del Tablazo 
á cuarenta pesos 
idem ........... . 

Un capitán de 
pailebot con cua
renta pesos idem. 

Un patrón del 
gnairo auxiliar con 
treinta pesos is}em . 

Cinco marinpros 
á quince pesos id ... 

-p a r a concluir 
una piragua que 
debe reemplazar á 
la llamada Mula, 
que estaba destina
da á la fortaleza de 
San Carlos ....... . 

4.095,10, 

2.007,50 

no, 

1.800, 

4.800, 

4S0, 

3601 

900, 

2.000, 
Para reparación 

de las em barcacio
nPs destinadas al 
scrvicio de prácticos 3.000, 3'2.SS2,60 

Pe11sio11es 

Para las de reti -
ro é inválidos de 
este ramo. . ..... . 

Total del Depar
tamento de Mari-
na .............. . 

23.623,64 

$ 298.619,40 

DEPARTA.ME:.'i'TO DE RELACIO:NrIB 
EXTERIORES 

Secretarías del 
Despacho 

Un Secremrio . . 3.600, 
Un Subsecreta-

rio............... 2.400, 
Dos Jefes dé sec-

ción ll mil ochocien· 
tos pesos uno. . . . . 3.600. 

Dos oficiales de 

número á mil pe-
sos cada uno ..... . 

Un portero .... . 
Gastos de escrito-
rio .............. . 

Suscripciones de 
periódicos y portes 
de oficio ......... . 

Legacio11es 

Para el máximo 
de los sueldos de 
dos Legaciones de
cretadas, con los 
sueldos de Secre · 
tario y viático, cua -
renta mil pesos al 
cambio de ciento 

2.000, 
600, 

480, 

300, 

treinta y tresy tres 
cuartos por ciento. 53.500, 
Sueldos de dos a gen 
tes confidenciales ll 
tres mil pesos · uno 
al cambio de ciento 
treintil y tres y tres 
cuartos por ciento. 8.025, 

I11stmccióu Ptíblica 

AJ Seniina r i o 
tridentino de Cara
cas_ por la dotación 
de las clases de elo-
cuencia y menores. 2001 

A la Universidad 
Centr-al por rédito 
anual de veinte y 
un mil ochocientos 
treinta y ocho pe-
sos sesenta y ocho 
cent.avos, bienes de 
temporalidades que 
entraron al Tesoro 
público........... l.(hll,90 

A la misma renta
fluctuante de qui
nientos á seiscien
tos· pesos que abo
naba la Tesorería 
de diezmos á la su
primida Canongía 
Lectoral : . . . . . . . .. 550, 
A la misma. de las 
vacantes :mavores 
y menore¡; de· esfo 
Obispado q u e ]a 
extinguida. Tesore-
ría de diezmos con-
tribuía ll la. Univer-

12.980, 

61.525, 
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sidad de Caracas y 
q n e reconoeió y 
conservó la de asig
naciones eclesiásti
cas de 21 de abril 
de 1835. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 2.000. 

Para pagar á la 
Universidad de Ca
racas á cuenta de 
los cuarenta mil 
setecientos noventa 
y cuatro pesos, nne-· 
ve centavos que 
prestó en efectivo 
al Tesoro público .. 10.000, 

A la Universidad 
de Mérida por auxi
lio del Tesoro pú
blico según la ley 
13ª del Códi!!O de 
Instrucción públi-
ca .......... - ... _ 3.000. 

A los Colegios 
nacionales e o m o 
auxilio á sus rentas 
seeún decreto de 1° 
de~abril de 1842 ... 13.000, 

Al Colegio Nacio
n a l de Guayana 
por réditos anuales 
de 14.028 pesos 12 
centavos según de
creto de 8 de fe-
brero de 1S3S .... _ 701,40 

A la escuela de 
Cnmaná por rédito 
anual de_3.500 pe
sos que entraron al 
Tesoro público por 
fundación de la 
señora Maria Alca-
lá................ l75, 

Para los Colegios 
nacionales s e g ún 
decreto de 27 de 
marzo de 1852 ..... 21.000, 

Para las clases de 
dibtrjo y pintura 
haciéndose 19, ero
gación como del 
número 3° del artí-
culo 2° de esta ley. 2.000, 

Biblioteca 11acio;ial 
Para un bibliotecario .... 

Total del Departamento 
de Relaciones Exteriorei _ .. 
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53.71S,30 

RESUMEN 

Interior .............. __ 
J nsticia ... _ ..... _ .. ___ . 
Hacienda_ .. _ ... _._._._. 
Gnerr-a ... __ .. _ ... ____ . _ 
Marina ........ _ .... - __ . 
Relaciones Exteriores ... 

$ 555.891.28 
222_609'.92 

4.005.141;34 
l.209,i-75:72 

298-619'.40 
') . L8.943,30 

Total del presupuesto $ 6.420.380,96 

NOTA.-Esta cantidad diferente de la 
presupuesta es la dada por la rnma total. 

.Art. 2° Caso de no ser snficienws los 
ingresos del Tesoro para cubrir el pre
supuesto de gastos, se observará en los 
pagos el orden establecido en los números 
siguientes: 

Número 1°.-El senicio actirn. 
Número 2° Las diversas deudas para 

cuyo pago haya presupuesta alguna sn· 
ma, ya I!ªra el pago de capital, ya para 
e! de los m~-eres~s, el montepío y las pen
siones por mvahdez. 
. Número 3° Las demas peas.iones y gra

Cias. 

.Arl. 3° No podrá pagarse á los acree
dores del número 2° sin estar satifechos 
los del 1 ° ni á los del 3° sin estarlo los del 
1 ~ y 2° ¡ y caso que no alcance la existen
cia ~a pagar á todos los acreedores de 
un numero, se hará el prorrat-eo entre 
todos los acreedores del número para cu
yo pago no alcance la existencia. 

§ 1~ No quedan sujetos á prorrateo 
los pagos de los compromisos contraídos 
por empréstitos desde 1° de marzo de 
1858, y para los cuales se han empeñado 
ramos especiales. 

§ 2° En caso de guerra el Poder Eje
cutivo q1,1eda autorizado para establecer 
el orden de pagos, prescindiendo de lo 
dispuesto. en este artículo. 

§ 3° El Poder Ejecutivo podrá. acor
dar el pago de lo que se quede debiendo 
del presup{!esto de 1859 á 1860 después 
que esté satisfecho el número 1° del artí
culo 2°. 

Art. 4º El Poder Ejecutivo mandará 
se abra .cuenta en el año económico de 
1860 á 1861 al- presupuesto del año 
económico de 1859 á 1860, para_ car
gai:le todo lo que se pague en ,irtud del 
artículo 20 de la ley de Crédito público. 

A~: 5° Con el objeto de regularizar el 
_ sernCio ~el J.>resnpuesto se autoriza al 
Poder Ejecutivo· l>ara emitir bonos del 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 9 13 -

Tesoro pagaderos á cortos plazos co~ in- -
tercses que no excedan del ;9 por mento 
anual hasta por la suma de un millón de 
pesos que s~ pagarán con los ingresos del 
mismo año. 

Arle. G0 Mientras el Podet· Ejeeutivo 
compra los dos vapores dceretados, podrá 
disponer de la suma destinada &l mante
nimiento de éllos para los gaslos de los 
buques de wla que juzgue ncccsnrios. 

Art. 7° La Tesorería. y tolla oficinJ 
de recaudación publicará semi>nalmente 
el estado de in!!rcso. · ce-reso v existen
cia de caudales:-- seg(m ~lo de11~ucstre su 
libro de caja; y én aquellos luf,rares don· 
de esto no pueda hacerse por la prcns.'l, 
dicho ~stado se fijará en la ¡merta. de_ 
la oficina respectiva, remitiéndose por 
todas, copia autorizada al funcionario 
encargado de hacer el tanteo, quien lo 
trasmit-irá al Sccrct.'lrio de Hacienda. 

Dado eu C,u-acas, á 6 de julio de 
1S60.-El Prc;:_idcntc del Senado. Esteban 
Tellería.-E1 Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pe<fro José Rojas.-E1 Sc
cretru·io del Senado. D. L. Troco11is.-El 
Secretario ele la. Cámam de Diputados, 
J. J. PalÍl. 

c.u-acas, julio 12 de lSGO:-Ejccúte;:.P.
_Jlfmmel J;'. lle Toi·m·.-Por S. E.-Rl Se
cretario ele Estado en el Despacho de 
Hacienda, Ell11ado Galea iio. 

1236 

LEY <le 13 de j11lio de lSGO cletami11m1do 
los casos en q11e puede fomm·se la 1»·0-

piedad parf ic:1lm· pam- ·11so público. 

(Derogada Jlºr el X0 1.3-33.) 
El Sc·nado y la Cámara de Diputados 

de la R,-púMica de V cnczucla, dc~retau : 
Art. 1 ° Puede disponerse ele la pro

piedad pillticnlar para uso púhlico en 
los casos de necesidad ó utilidad pú
blicas. 

~ único. Los casos de ueccsiclad sólo 
tie·uen lugil!-· en tiempo ele !:,'1.lerra, y 
estim prefimdos por derecho natural y 
ele !!entes: los de utilidad serán csti
mr.dos ó ápre<:i;1llos por el Congreso de 
la Xación, siempre q11c no se obtenga 
el asentimiento del propietario. 

Art-. 2° En los casos de neeesidad 
pública la indemnizac·ión puede no ha
cerse efectiva previamente; pt-ro en los 
de utilidad debe siempre preecder al 
uso de la pro1)iedad l.1 eutr<'~ra de la 

llá 

cantid:d presupuesta por indemniza
ción. 

§ 1° I·a estimación v justiprecio en 
los casos de necesidad° puede hacerse á 
postcriori. 

§ 2° A falta de avenimiento entre el 
dueüo de la propiedad y la autoridad 
política, 6 el cmpre33rio en casos de 
ut.ilidad pública sobre el montante de la 
indemnización, tenddí lug,u· un juicio de 
expertos confonne á la ley de l.1 ma
teria. 

Art. 3n De la misma mancr,1 se pro -
cederá en los casos en que se necesite 
ó sea útil á la República. el simple use 
de la propiedad particular. 

.A.rt. 4° El uso de la. propiedad en 
casos de necesidad puede hacerse aun 
sin conocimiento del dueño, siempre 
que fuese inminente el peligro que pu
diese ocasionar el retardo. 

Art. 5° La autoridad pública puede 
disponer la concentración y custodia de 
los elementos de !!Uerra. como medida 

1 
preventiva de pofícía lÍaciéndosc res
ponsable el Estado del vn.lor de aquellos, 
siempre que fuesen destinados á uso 
público, ó no se hfr:ierc efectiva, la. de
volución. 

.Art-. 6° Siempre que por necesidad 
se dispusiere de la propiedad ele algún 
ciudadano se le dará un documento 
como comprobante de su dercehQ, en 
que se expresará el valor que se le haya. 
dado cuando lo verifique la autoridad 
política, ó la calidad de la cosa si la 
hubiere practicado algún Jefe militar. 

§ 1° Los Jefes militare;; participarán 
al Poder Ejecutivo por órgano ele su 
Jefe superior, el uso que hubieren he 
cho de la propiedad paiiicular, igual 
participación h:min á la. autoridad po
lítica del territorio en que lo ejecuten, 
con espeeificación de las personas que 
h~ hayan tomado, de todo lo que de
termine el estado v condición de !a co::a 

·y ia p2rsona á quie~1 pertenezca. 
§ 2° Les Gobernadores de pt·m·;ncia 

pasarán en copia al Poder Ejccuti,·o, 
un registro en que se haga constar hs 
propicdacl<'s de qui¿! se haya dispucsi. 
por necesidad en . el territorio de so 
1mm<lo, con expresión de los n1lorcs y 
nombres de los ducí1os que fueren co
nocidos. 

Art. 7° El mismo procedimiento se 
observará para asegurar ú los ducüos de 
los elemf'1itos ele gu<'rra que se conccn-
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tren, conforme al artículo 5º, ó de las § 2° Siempre que la autoridad poli
cosas. de cuyo uso se dk7>onga conforme ! tica haga uso de la facultad que se le 
al artículo 3°. \ con~ere por este _artículo haríi e~ lo 

Art S° Cuando no fuere conocido el posible que los ObJetos que se necesiten 
dueño <le la cosa de que se hubiere · para_ el servicio público. se ~en por to~los 
dispuesto para uso público, la primera . los cmclad~1!os del terntor14:> respectivo, 
autoridad civil de la prO\incia mandará , en proporc1on de sus haberes. 
pr~cticar su jus_tiprecio _por dos propi~ Art. 11. Los Jefes militares no po
tarws de_ not~~a probidad, y ~omara dr-án ejercer la facnJtad de disponer de 
cuantas d1spos1cu:~nes sea~ n_ecesanas pa- la propiedad, ni aun en los casos de 
ra 9ue llegue a conocmuento de su premiosa necesidad; sino cuando la au
dueno. toridad política no pudiere prestar su 

Art. 9° Al dueño de la cosa de que int-ervención, pues dicha facultad es po
se Jisponga para uso público, se le testativa á esta última. 
abonará su valor é intereses á la. ~ayor Art. 12-. Las autoridades políticas 6 
rata que devengue la deuda publica, Jefes militares que dispusieren· de la 
c~aud~ haga Sn ~eclamo ante e] Poder propiedad particular en contravención á 
~ecutivo ¡ n~as si por escasez d~l Era- esta lev serán responsables conforme al 
r~o no se puchere hacer el pago en efec- derecho' común ú ordenanzas militares 
tivo, se le darán vales á plazos que en c:u- cac:os: ' 
devenguen el interés antes dicho. - " - -· . 
~- 10. Cuando_ se haya ~e disponer Dada e_~ Caracas á 6 de ju,lio de 1S60. 

de ammales de propiedad particular para -~l Pre,,1de11te_ de] Senado, .Esteban Te
nso público, sólo en el ultimo caso po- 1/~rw.-El P1-em1ent~ cle __ la Cámara de 
drán tomarse bueyes, nlcas, yeguas y D1J?utados, f'edro -Jose Ro,1as.-El _Sccre
caballos padres y garañones; debiendo t,ar10 de! Senado.,. JJ.. 11. Troc~111s.-El 
ponerse á las bestias una marca que Secretar1_0 de la Óamara de Diputados, 
inclique la apropiación por el Estado de J. J. Plwl. 
acuer~Jo con las disposiciones ele po- Caracas, 13 ele julio de 1360.-Ejecútese. 
licía. -Ma11uel P. de Toi-ar.-Por S. E.-El 

§ 1° Sólo en el caso de extrema ne- Sccret.1rio de Estado en los Despachos 
cesidad poclrá clisponerse de las bestias ele lo Interior y Justicia, II. Pfrez de Ve-
destinadas al servicio de la agricultura. lasco. 
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Decreto de 1° de abril de 
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Decreto de 1° de abril de 
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Número Página I X fonero Página 
YO cantón con el nombre men.snale.s {¡ la scf1or,1 En-
de a 1IaiquctÍ:l º·......... S eilrnacióu Pii·ela durante 

íSO Decreto ele 2 de abril ele I su ,·;da ............... . 
1s;:;1 eri!!iendo en la pro- ·· í!l0 Lev de 10 de mnvo ele 
,·ineia deCilraCilS 1111 UIIC· lSSt derogando la dé ]SU 
,·o cnui:ón eon el nombre número 443 sobre sueldos 
de ° Curi('pe ~ . . . . . . . . . . . !l á lo.s empkados cu fas 

7;31 Decreto de 3 de abril de ¡ Seeretaría.s de Estado, y 
ll:i51 concediendo á Her- 1 !a de lSl!l número 106 
mó!!cnes Illas una ncnsión 

9 
: soui·c los de los altos fun-

dm=áutc su Yida .. ~. . . . . . ciouarios .............. . 
íS:2 Decreto de 11 ele abril de í!H Lev ele 10 de mavo de 

JS;jl aumentando vari,1s lSSl dero.!!llndo la le 18!0 
i:nmas en el presupuesto número í05. SJ del Códi..,.o 
del co1Tiente año... . . . . . !l ele instrucéión pú_bli~a 

íS3 Decreto de 1;:; de abril c!e sobre !!rados en las Uui-
13.::;1 eri!..rieudo una une- wr.si<ladt•s ............. . 
va provincia con el uom- ,92 Ley de 10 de mayo de 
hrc de "Po:1:ugue.s:1 a... . 10 1851. fij¡¡udo los g-astos 

,~;3" Dc<:rüo de 2S de novicm- públicos p,wa el ú1O cco-
1.mi de 1s::,1 expedido fll nómico de 1s;:;1 ú 1s;:;2 .. 
,·irtad de la autorización 193 Le,· de 13 de febrero de 
del articulo .::;<- del dccrdú lSJ~ d~iog-,rnrlo la núme-
u(unC'ro íS3............. 10 ro 2íU de 1336, oª titulo 

78-l Dccrt:to de 1G de abril ele 80 del Código de procc-
1S51 concediendo ex.en- dimieuto judicial que tr,1-
cioues por sci.s años á los ta de la imposición de 
establecimientos de teue- penas correccioualc.;;. - . -
ría; y que deroga el de. í!H Lev de 25 de febrero de 
lS-l--J., número 529. . . . . . . 11 18~2 clero!!nndo la de 18-:!:3 

,s.:; Decreto de 1G de abril de número 506 sobre salinas 
]S;jl concediendo pensión y comercio de sul .. · .... 
á la seüora Bárbara G,1- í!H <1 Decrtto de 22 de octubre 
rrido . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 ele 1S52 que rcglamenta-

7S6 Decr('to de 22 de abril de la ley número 79-1._ ..... 
JS:::;1 concediendo nua ,!l.5 Decreto de 25 ele febrero 
~r!!cia académica al Ba- de lS-32 concediendo una. 
ehillC'r Juan de Dios )fon- . pí'nsióu á la viuda del 
zón...... . . . . . . . . . . . . . . 12 General José Cornelio ::Uu-

,Sí Decreto de 23 de ab1;1 de 
rn.::;1 mandando que con
tinúe la conu;bución ex
traordinaria establecida 
por d~c1~~to de 18-!9 nú-
mero 11,J, .............. . 

,SS Ley ele 2-l de abril de 1s.::;1 
fij,-indo la fuerza perma
nente para el próximo aüo 
ec:onómico ............. . 

7SS ci Decreto de 16 de jun.io de 
18.~ l en. cu m p~ '!\icn to tic 
la ley uumt:ro '°" ...... . 

íS!l D~rcto de :U de abril 
ele 1S51 concediendo ana 
pensión ele q1únce pesos 

12 

13 ! 

13 

ÜOZ .•••..••..•..••.•... 

í96 DC'Creto de 3 de marzo de 
~s,::;2 concediendo gracia 
académica- á ,,arios estu-
diantes ............... . 

í97 Decreto de 5 de marzo de 
1852 concediendo una 
pensión á la vii.ula. del Li
cenciado Lino Hurtado ... 

í!lS Decreto ele 5 ele marzo 
de 1s.::;2 concediendo una 
pensión á la viuda de 
P.1blo Ponce .......... . 

7!)9 Decreto de !) de marzo 
ele 1S52 ·concediendo dos 
años de licencia al ca-

1-! 

1-! 

1.::; 

3S 

3S 

42 

44 

45 
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tcdrático de Cirnjía Doc
tor Carlos A1Telo, hijo ... 

S00 Decreto ele 10 ele marzo 
de 1S.:i2 conccclicnclo una 
pensión á la ,iudil del Ge
neral Ramón Ayahi. ... 

S01 Decreto ele 10 ele marzo 
ele 1S52 conccclicnclo una 
pensión al Reverendo O
bispo Doctor :llariano Ta-
la vera ................ . 

S02 Le.v de n de mar.lo ele 
1S52 clcclar.mclo no estar 
preset·itos los créditos por 
haberes militares qrr~ se 
prcscntm·on al Podet· Eje
euti,·o conforme á los clc!
erc~~~ expedidos en 1837 
y 1~38 .............. - - - -

S03 Decreto ele 22 ele marzo 
ele 1852 '!On!!cclicnclo nna 
pensión al C0t·onel gra
duado Ramón Escobar. al 
ca_pitfüt Manuel Súnchez 
Salvador y al subteniente 
Tomús )li1ñoz y Ayala .. 

S01 Decreto ele 22 ele marzo 
de 1S52 concediendo nna 
pensión á la viuda del 
Doctor ,losé María Sala-
zar .................... . 

S05 Dec-:reto ele 27 ·de marzo 
ele 1S5:2 estableciendo cla
ses científicas en los Co
lee-íos ele Carabobo. Trn
jilio, Guanure, Barécloua, 
Barquisimeto, Guayana y 
1Iaracaibo ............ . 

S05 a Decreto ele 19 ele diciem
bre de 1852 re!!lamentan-
do el número ·so;; ...... . 

so;; b Decreto ele 29 ele marzo 
de 1S54 re!!lamcntando 
el número SÓ3, y que de
ro•ra, virtualmente el nú-'° ,.. - . mero .:10..> a . ........... . 

S06 Decr<'to ele 29 ele marzo 
de 1852 mandando pagar 
á José A.!!ltstin Loinaz la 
(:i11Jtidadc1ue había satis
fecho por alquileres ele 
la casa en que c;:.tm·o la 
Oficina de Registro ..... . 

807 Dc.-creto de 30 ele marzo 
ele 18-52 clonando al (.{e-

46 

46 

46 

47 

47 

1 
48 ! 

49 

52 

neral S,rntiatro Marií10 la 
cantidad ele $ 20.000 ..... 

SOS Decreto ele 30 ele marzo 
de 1S52 concediendo una 
pensión á María ele J esÍls 
Rivero ................ . 

S09 Decreto ele 2 abril de 1S52 
fijando los limites entre 
lils provincias ele Barcelo-
no y Caracas .......... . 

S09 a Decreto de 27 ele abt·il de 
1852 que reglamenta el 
número 309. _---_ ......... . 

SlO Ley ele 3 ele abril ele 13::;2 
derogando la númel'O 751 
ele 1S50 único. título 6° 
del Código dé procedí -
miento judicial sobre fa 
ejecución ele la sentencia. 

S11 Decreto de Lj de mavo de 
1S;:i2 ordenando que c·n pa
!!o de la cantidad debida 
{Í diferentes provincias. S(} 

aclmik1 la compensación 
de los que las mismas de
den abonar al Tesoro na
cional por diez por ciento 
c·on qne contribuyen á 
éstas .................. . 

Sl2 Ley de 27 ele mayo ele 1S:i2 
derogando la de 1&15 nú
mero 57-1 que .establece 
un mout-epío militar y sc-
íiala sos fondos ........ . 

S12 a. Decreto ele 1° ele junio de 
1852 que rcg-lamenta la 
ley ní1mero S12, y que cle
ro~.:. el reglamento núme-
ro a,3 a ............... . 

Sl3 Decreto ele 19 ele mavo de 
1S52 dero!!ando el de· 18-!,1 
nÍlmero 379, y poniendo el 
hospit;al de San J mm ele 
Dios de La Guaira hajo la 
inspección ele la Diputa
ción provincial de Cm-a-
cas ................. ___ _ 

S l-1 Decreto ele 24 ele m.n-o ele 
18-52 adicionando 1;i lev 
nÍlmero 26S de 1S36. te,, 
4" título S0 del Códiio & 
procedimiento j11dici~1l, y 
que dispone que solammi
te se pague el 5 por cien -
tu al aüo por todo capital 
reconocido á censo ...... . 

52 

53 

53 

53 

;),) 

64 

6-1 
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S15 Decreto de24 de mayo de I los venezolanos que se 
1852 aumentando el pre- ' encuentren en el mismo 
supuesto con·iente en los caso acepten del Gobierno 
ramos Gastos Diplomáti- del Peru el sueldo á que 
cos y Gastos i.mpre,istos. 65 tengan derecho ........ . 

S16 Decreto de 24 de maYo de S25 Decreto de 22 de marzo 
1852 fijando la fuerza per- ! de 1S53 mandando incluir 
manentc para el año eco- i en el presupuesto la suma 
nómico de 1852 á 1853... 65 de 3.0S0 pesos par-.i pagar 

816 a Decreto de 20 de junio de al capitán Teodoro Perei-
1S52 en cumplimiento del ra .................... . 
decreto número S16..... 65 826 Decreto de 23 de marzo de 

Sl 7 Ler de 24 de ma,·o de 1853 acordando una re-
1&>2 autorizando al ºPoder compensa en tierras bal-
Ejecutivo para llamar al días á las viudas, huérfa-
servicio hasta diez mil nos y padres de los sar-
ho1nbres; 11ara mandar eu " gentos; cabos y soldados 
persona la fuerza de mar ¡ muertos, siempre que se 
y tien-a, y para prestar I compruebe que éstos pres-
a] Gobierno de la Xueva taron servicios en la !!lle· 
Granada auxilio ele fuerza l rra de la Imlependcñcia, 
annacla si aquel lo requie- , ó á favor de las institn-
re del de Venezuela. . . . . 66 : ciones pátrias .......... . 

SlS Lev de 31 de maYo de 1s;;2 S26 a Decreto ele 10 de abril de 
fijando los gastos públi- 1853 que reglamenta el 
cos para el afio económi- número 826 ............ . 
co ele 1852 á 1S53........ 6, 827 Decreto ele 23 de marzo de 

819 Decreto de 1° de marzo ele 1S33 mandando inscribir 
1853 concediendo privile· en la lista militar á Se-
cio á Franklin G. Gillet bastián Briceño y Nicoiá.s. 
para la navegación por Anch-ade .............. . 
nipor del lago de Mara- Decreto de 23 ele marzo 
caibo y sus Iios tributa- de 1858" concediendo una 

S28 

S9 rios.................... pensión á José Angel 
S20 Decreto de 15 de marzo de Frcire .............. _--_ . 

1S53 aprobando el a1T~glo 
celebrado en 30 de abril de 
1852 por el Poder Ejecu
ti ,·o con J nao Reeves .... 

821 Ley de 16 de marzo de 
1853, 15" título 7° del Có
diQ'O de procedimiento ju
dicial sobre jucio de ali-
mentos ................ . 

S22 Deci·eto de 27 de marzo de 
1S53 eri!!iendo el cantón 
Guaicaipuro en la pro,iu-
cia de Caracas ......... . 

S23 Ley de 18 de marzo de 
1S53 dero!!"ando la de 1841 
número 4'58 sobre asigna· 
cioues ecle.siá.stica.s ..... . 

82-1 Decreto de 20 de marzo 
de 1S53 prestando su con
sentimiento para que el 
coronel Andrés Alvarez y 

91 

91 

92 

93 

S29 

830 

S31 

S32 

833 

Decreto de 2S de marzo 
ele 1853 asi!mando ecidos 
á cada una-de las pan·o
q uia~ establecidas ó que 
en adelante se establez-
can .... _ ............... . 
Decreto de 5 de abril de 
1S53 di,·i<lienclo en dos el 
actual cantón Chaguara-
n1a.s ................... . 

Decreto ele 5 de abril de 
1S53 eri!!iendo el nuevo 
cantón Sombrero en la 
pro,incia Guárico ...... . 
Ley de S de abril de 1S53 
derogando la de 1S39 nú
mero 368 que a.se!!ura la 
propiedad de las p1-odnc-
ciones literarias ........ . 
Ley de 16 de abril de 1S53 

95 

95 

96 

97 

9S 

9S 

98 

99 

100 

100 
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fijando la fuerza perma
nente para el año ecouó-
mico de 1S53 á 1854 _____ -

833 a Decreto de 15 ele junio de 
1S53 en cumplimient-0 del 
número S-3-3 _ - _ - - - _ - - - - --

S-34 Decreto ele lS de abril de 
1S53 concediendo prh•ile
gio á la sociedad empresa
ria de un FerrocaJTil en
tre Puerto Cabello y San 
Felipe _____ - _ - - - - - - - - - -

S35 Decreto ele JS ele abril ele 
1353 ausiliando la escuela. 
normal de dibujo y pin
t.ura est.ablecida en Cara-
cas ............ - . - . - - -.- -

S-3G Le,• de IS ele abril ele 
1S53 derogando el decreto 
ele lS-H n7uncro· G2G: el ele 
.18-l7 níw1ero GGl y Ías re
soluciones ele 18-1S núme
ros GG4 y G71, y que reco
noce varios créditos como 
deuda nacional _________ _ 

83G a Decreto de 2G de abril ele 
1S53 que reglamenta la 
ley mímero S3(L _______ . 

S37 Decreto ele IS de abril de 
1s,::;3 mandando liquidar 
el haber militar del te
niente coronel Eduardo 
Brandt .......•....... -· 

S-3S Decreto de 23 de abril de 
1S53 esh1bleciendo un im
puesto de medio por cien
to con destino á la repa
ración v construcción ele 
las iglesias de la Repúbli-
ca ....... -··. - .... - . - .. 

S-3S ci Re!?lamento de 2S de oc
tubre de 1S54 del decreto 
níWiero S3S ......... _ .. 

S39 Ley de 23 de abril ele 1S5G 
dei-ogando la número ~43 
de 1S36, 4ª titulo 2° del 
Código de procedimiento 
judicial sobre secuestro y 
arraigo . _ .. -....... _ .. . 

840 Decreto de 23 de abril de 
1853 derogando el ele 1840 
número 399¡ y que au.xi
lía al doctor J ulián Viso 
para que pueda continuar 
la redacción de los Códi
gos chil y penal y los de 

102 Sil 

103 
842 

843 
10-1 

844 

105 

845 

S4G 

iOG 

108 8-17 

109 S4S 

llO 
8-1-9 

110 

S;jO 

111 S51 

Página _ 

los respectivos procedi-
mientos .... _ .......... . 
Decreto de 23 de abril de 
1S53 concediendo una 
gracia académica á Echrnr
do Ort~ ·····-······-·· 
Decreto ele 23 de abril de 
IS53 c~nceclieudo una._gra
cia académica á Constan
tino Altuua .. _ ..... _ ... 
Decreto de 23 ele abril de 
1S53 concediendo u n·a 
!!racia académica .1 Luis 
Camilo Calcaño ........ . 
Decrato de 2,::; de abril de 
1S53 eloirnndo la suma de 
dos mil pesos al alfert>z 
Felipe Aponte.y Padilla. 
Decret-0 de 27 de abril de 
1S53 concediendo u n a 
pensión al capitán José 
.Autonio i.\Iujica. __ ..... . 
Decreto de 2S de abril de 
1 S 5 3 concediendo una 
pensión á María. Fclipa 
SeITano ... · .. ____ ..... _. 
Decreto ele 23 de abril de 
1S53 auxiliando á Pedro 
Lovera para que se per
feccione en el arte de la 
pintura __ ............. . 
Decreto de 2S de abril ele 
1 S 5 3 concediendo una 
t.rracia académica · á los 
alumnos mati;culados de 
los Colegios nacionales de 
Guayana ydemas pro,;n. 
cías que se encuentren en 
el caso allí indicado ..... 
Ley de 2S de abril de 1S53 
haciendo va.ria.s concesio
nes á favor ele la industria 
pecuaria ........... _ .. . 
Lcv de 29 ele abril de 1S53 
fijándolos gastos públicos 
para el aflo económico de 
1S5:3 á 1S54 ............ . 
Decreto de 12 de mavo de 
1853 aprobando el cóuve
nio celebrado con el En
cargado de Negocios de 
Francia sobre indemniza
c:ión de perjuicios snfo-
elos .......... - ........ . 
Decreto de 12 de mayo 

113 

114 

114 

115 

115 

115 

llG 

llG 

llG 

117 

118 

140 
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de 1S-,3 aprobando el con
venio celebrado con el En
carl!ado de :Xe!!'Ocios de 
Su -Majest,ml Cat-ólica so
bre indemnización de pcr· 
juicios sufridos ........ . 

s;;3 Decreto de 12 de ma'°o 
ele 1s::;3 aprobando el con· 
\·c11io celebrado con el 
Encarl!ado de Xc!!ocios 
de loi Estados C-nidos 
de América sobre indem· 
nización de perjtlicios ... 

S54 Decreto de 1-1 de febre
ro de 1S54 conccclicl)(lo 
facultades e.xtraordinarias 
al Poder Ejecutivo ..... 

S:,5 Decreto de 15 de febre
ro de 1S54 ma11dando 
pag-ar al capitán Tomás 
SánchPz lo que se le de
be por las terceras par
tes de sueldos que dejó 
de percibir ............ . 

856 Decreto de 17 de febre
ro de 1S54 concediendo 
una !?racia · académica á 
EvarISto 1Iontenc!!ro y 
J R

, ~ 

. orge 10s ............ . 

S57 Decreto de 1S de febre
ro de 18-54 concediendo 

una !!l""acia académica á 1Ia-
nncl :Planchart, ........ . 

Sü8 Decreto de 27 ele febrero 
de i854 concediendo una 
e-racia académica al Pres 
bítero Víctor José Diez. 

S59 Decreto de 27 de febre
ro de 18-54 reformando 
el de 1849 nt'unero 720 
que traslada á Zazárida 
la cabecera del cantón 
Casie-ua ¡ y que la resti
tuye~ ú la dicha villa de 
c.isigua . . . . . . . ....... . 

SGO Decreto tle 27 de icbre
ro do 1S54 trasladando la
cabecera del cimtón Guas
dualito á la parroquia ele 
Pahnarito . . . . . . . . ..... 

S61 Deereto de 3 de marzo 
de 1854 acordando á Jo· 
sefa Prado una remune
ración por los servicios 
_prestados por su difunto 

141 

141 

l-l2 

1-!2 

143 

i 
144 1 

i 

144 

hermano Fray Esteban 
Prado . . . . . . . . . . . . . . . . . 145 

S62 Decreto de 4 de marzo de 
1sa-1 libcrt:-lndo de todo 
derecho nacioüal ó munici
pal los a.Jambres de hierro 
ó cobre con el dcsti110 que 
allí se expresa.......... 14::; 

S62 " Dccrt'to de 3 de dicicm · 
bre de 18ij! que r<'gla-
ment-a el número 8ü2.. 146 

863 Decreto de 4 de marzo de 
1854 derogando el de 
lS-!6 número 599 que 
fija el viático y. dicü1s de 
los miembros del Con-
greso ....... : . . . . . . . . . . . l 46 

S64 Decreto de 6 de marzo 
de 1S54 dcclaral)(lo que 
11ing{m exti-anjero tic11e 
acción para reclamar da
ños y perjuicios pot· co11-
secnc11cia de bs conmo: 
cioues poiíticas ó por cual-
quicni otra causa...... 147 

S6.3 Decreto de 9 de marzo 
de 1854 concediendo gra
cia académica á Fra11ci.s
co Rodríguez, hijo, Juan 
B. Rodríguez, y J. Ra-
m611 García............ 14"7 

866 Decreto ele 10 de marzo 
de 1854 concediendo 11n;1, 
pensión á las hijas del 
Almimnte Luis Brió11. . 148 

S67 Decreto de 11 <le marzo 
de 1854 crea11do la meda
lla de clistinció11 con el 
Busto del Libertador.... 143 

EG-7 a. Decreto de 11 de abril 
de 1854 en cumplimiento 
del articulo 3º <lel núme-
ro 867 ................. 1-l9 

868 Decreto de 17 de marzo 
de 13::;4 auxiliando con 
$ 2.000 al Colc!!io pro-
\'i11cial de A.ragua...... 1-!9 

S59 Ley de 2-! de marzo de 
1854 dero!!alldo la de 
1848 númc'í·o 636 que re
forma cu dos puntos la 
de manumisión ,le escla
vos número :3G y el de
creto de 1852 número 
S11; y que abole la es-
clavitud en Vcnezuel.i.. 149 
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869 a Decreto de 30 de marzo 
de 1S54 · que reglamenta 
la ley número S69.. . . . . . 151 

S69 b Decreto de ~ de julio de 
1S55 que deroga el de 
1S54 númE}ro S69 a....... 15S-

S70 Decreto de 29 de marzo 
de 18-54 mandando pa
!ral" $ 4.000 al Gener-al 
Gabriel Gnevara. . . . . . . 166 

S71 Ley de 30 de marzo de 
1854 derogando la de 
1849 número 698 sobre 
formalidades para hacer 
el come~o de cabotaje. 166 

S72 Ley de 1° de abril de 
18-54 sobre acuñación de 
mon!!da .............. : 16S 

S73 Decret-0 de 1° de abril 
de_ ·1s54 ·auxiliando al 
Doctor Pedro Pablo del 
Castillo para la conclu
sióñ de la obra •Teatro 
de L_egislacióno ...... _. . . 169 

S74 Decreto de S de abril de 
1854 concediendo una 
gracia académica á José 
Antonio Ramos y á los 
demás alumnos de.la Uni
versidad Cfutral que es-
~n en igual caso ... -... 170 

875 Decreto de · 10 de abPil 
ele 1S54 concediendo el 
g r a d o de General en 
Jefe á los Generales Jo
sé Gregorio y José Ta-
deo Mon~gas .......... 170 

S76 Decret-0 de 11 ele abril 
de l,S54 ·prorrogaJ)do las 
concesiones hechas en· el 
ele 1S51 n(unéro "7-76 .. : . 171 

S77 Ley de 15 ele abril de 
18-54 derogando la de 
1849 número 7.19 sobre 
puertos habilitaclos .. _-... 171 

S77 a Decret-0 de -14 de agos-
. to, de l~~ referente al 
no~ero 81:t ..• . ,. . . . . . . . 172 

878 Ley de 15 de abril · de 
186-4- mand1µ1do estable
cer un ferrocarril de La 
Guaira á Puerto Ca be

·llo pasando por Caracas 
y los V ali es ele Aragua 172 

879 Decreto de 15 -de abril. 
116 

Número Página 

ele 1S54 aplicando el de 
.18-53. número S19. sobre 
privilegio á FraÚklin G. 
Gillet.......... . . . . . . . . 175 

SS0 Ley de 18 de abril de 
1854 derogando la núme
ro 509 lª del Códi!!O de 
instrucción pública.-:.... 175 

SS1 Ley de 24 ·de abril de 
18-54 dero!?ando la de 1836 
número 22S, que organi-
za la ~ilicia nacional. . . ·l 76 

881 a Pecreto ele 16 :de junio 
de 1854 en cumplimien
to del artículo 22 de la 
ley número 881 que or
!!aniza la milicia nacio-
nal .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176 

a81 b R~solución de 2S ele ma
yo de 1855 que explica 
el artículo 1° del decre-
to número 881 a . . . . . . lSÍ 

SS2 Decreto de !7 de abril 
de 1854 prort·ogando la 
facultad concedida en el 
artículo 11 de la ley de 
1853, número :s36, para 
descontar_ pa_,aarés de de-
rechos ele importación . . 181 

SS-3 Ley de 2S de -abril ele 
1854 derogando los nú
meros 709, no, "711 y 712 
de 1849, l", 2", 3s y 4a 
del Código de imprenta lS-2 

SS4 L!3y 'ele 2S de abril de 
1854-dero!?ando la de 1841, 
número 462, sobre régi
men de las .Aduanas pa-
ra la . importación . . . . . . 183 

SS4 a Decret-0 ele 6 de · julio de 
1854 que reglamenta _la 
ley número 884........ 188 

88-5 Decreto -de 2S de abril· 
de 1854 derogando el de 
1844, número 522, sobre 
im¡mestó subsidiario des
tinado á la apertura de 
caminos ......... -....... 194 

SS6 Ley ele 1° de mayo de 
de 1S54 clero!tando la de 
1842, número ~470, sobre 
patente de invención é 
iñtroducción de nuevo 
ramo de industria .. "... 195 

SS6 a.Reso!ución de 5 de agos-
to de 1SC4 declarando 
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- 922 -

Número Página Número Página 

dero!!llda la ley número 
SS6, ley que estaba de
roJ.:racla pot· la de 1360, 
ntllllero 12H........... 199 

837 -Ley de 12 de mayo de 
1Só4 dcro!!ando la nú
mero "724 ~de 1S50. 2n del 
Código orgánico cíe Tri
bunales sobre Cortes Su
periores, sus atribucio-
nes y distritos.. . . . . . . 199 

SSS Decreto de 3 de mayo 
de 1854 concediendo una 
!rr"acia acatlémica á .Am · 
brosio Llamozas. . . . . . . 201 

SS9 Decreto <le 4 de mayo <le 
185! explicando el de 
1851, número 776, que 
reune las parroquias de 
Acarigua y Araure...... 201 

S90 Decreto de 4 de m a
yo ele 1s;;-1 couce<liendo 
al General José Grc!!O
rio Mouagas el suefélo 
íntegro de su grado.... 202 

S91 Decreto de 5 de mayo 
de 1S55 reconociendo un 
crédito á favor del Co
mandante Tomás María 
González ............. _. . 202 

S92 Ley de 6 de mayo de 
1Só4 derog,ando la de'1S45. 
número 572, que prot-<'!!é 
la inmigración de extran-
jeros ........... : . . . . . . 202 

S93 Decreto de 6 de mayo 
de 1S54 ordenando que 
se admita á José Loren
zo Montero á examen en 
las materias de cirujfa 205 

S9-1 Decreto de S de ma,·o 
de lS.54 exceptuando del 
pago de derechos los efec
tos que se introduzcan 
para la construcción de 
las catedrales d e Bar-
quisimcto y de Mérida. . 205 

S95 Decreto de S de mavo 
de 1854 concediendo uña 
~acia académica á Ma-
ñuel Francisco Samuel. 205 

S96 Decreto de 9 de mayo 
de 18ó4 mandaado pag-.ir 
al General José Tadeo 
Mouagas la cantidad de 
$ 10.466. . . . . . . . . . . . . . . 206 

S97 Decreto de 10 de mayo de 
1S54 derog-ando el de 1848 
número 672, que auto
riza la conversión de la 
deuda extranjera activa 
al interés de cuatro por 
ciento. v autorizando al 
Pode1: Ejecutivo para en
trar en arre!!los con los 
tenedores de la deuda 
extranjera y cou los a-
creedores mtcriores...... 206 

893 Ley de 11 de mayo de 
1354: dero!!ando la de 
1S53. número 50S. sobre 
resgÍrnrdo maríti1110 para 
celar el contrabando.... 207 

S99 Decreto de 11 de ma vo de 
1S5-1 fijando la fnc1,'zá per
manente para el apo eco-
nómico de 1S54: á 1S55. . 20S 

S99 ci Decreto de 13 de mavo 
18:y! que re!!laruenta ~ el 
número S99 .--: . . . . . . . . . . 20S 

900 Ley de 12 de mayo de 1354 
derogando las leyes de 
1842, número 47"7 y la 
de 1&18, número 66"7, 
que arreg!an respectiva
mente er- comercio de 
tránsito con la Nueva 
Granada por Maracaibo y 
por Ciudad Bolívar .... _ . 209 

901 Decreto de 12.de mayo de 
JS.54: mandando incii1erar 
el 1° de julio de 1S56ºlas 
cartas sobrant-es que hu
biere en las oficinas de 
correo . . . . . . . . . . . . . . . . . ~10 

902 Ley de 13 de mt1yo de 
1854 autorizando al Po
der Ejecutivo para cele
brar contratos sobre na"'" 
ve!!ación y otras obras de 
utÍÍidad pií blica......... 211 

903 Decreto de 16 de mayo 
de 1S54 prorrogando · al 
Poder Ejecutivo~la facul
tad 3" de las extraordi
narias concedidas·en de
creto de febrero núinero 
854 .. : .............. -·, . 2i2 

90i Decreto de U de mayo de 
1S54: mandando incorpo
rar al Coronel -.Andrés 
María Alvarez en la lista 
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militar ele Veneznela con 
el goce ele la tercer,1 par-
te ele sueldo.. . . . . . . . . . . . 212 

90;j Decreto ele 1, de mayo ele 
1s.::;-1 aprobando el con
trato celebrado con H. B. 
Scalan sobre los buques 
a Goocl Returu » y a ufo-
clca º·.................. 212 

906 Decreto cle:18 de mayo ele 
18:::;4 concediendo un au
xilio para la reedificación 
de hi catedral ele Mérida y 
para concluir la de Bar-
qnisimcto.... . . . . . . . . . . . 213 

907 Lev de 1S de mayo de 
1S54 orº1lnizanclo l,i Aca-
demia ele Matemáticas... 214 

907 a. Decreto ele 24 de octubre 
ele 1860 que reghunenta 
la Ac:tdemia de Matemá-
ticas .................. . 

908 Ley de 19 ele mayo de 
18:14 fijando los gastos 
públicos para el aíw eco
nómico ele 1854 á is;;,:; ... 

909 Ley P del Código de mi
nas ele 1S54. y que trata 
sobre la ;iropieclacl de las 
minas ................. . 

909 ci Decreto de 4 de enero de 
18:Jfr qnc reglamenta las 
leves del Cócli2"0 de minas 
níimero 909 al 916 ...... . 

909 b Decreto ele 3 ele julio ele 
lSGG reglamentando la ex
plotación de los terrenos 
anriferos ele (·hu1yana: y 

215 

222 

2-14 

244 

qne moclifi<:a el número 
123n.................. 2-J.6 

!ll0 Lev 2" del Códi2"0 ele mi
nas ele 18:J-1 que- trat.1 ele 
los actos que deben prece
derá la solicitud ele con-
cesión ele una mina ..... . 

9ll Lcv 3" del Códi2"0 ele 
min~lS ele lK1-l que trata 
de las eonr:eéones ...... . 

!ii2 Ltw 4" {U Códi!!O ele minas ele .l~J-1 qmt trnt.1 <le 
hi supervigih!ut:ia soh1·e 
las minas .............. . 

~~.¡ 

2-1S 

250 
!ll3 Lcv 5" del Cúdi~ro de mi

nas· ele 18.J-! sobt~ las con
cesiones ele minas ant~-
riorcs al prescnt::l Código 2;::;o 

Número Página 

914 Ley (in del Código de mi-
nas de 1S54 sobre las ex-
pert:cias . . . . . . . . . . . . . . . 2.::;1 

91,::; Ley 'i" del Código de mi
nas ele 1S54 que trata ele 
la policía y ele la juris
dicción relativa á las mi-
nas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2;'>1 

916 Ley 8" del Código de mi-
nas de 1S54 sobre dispo-
siciones generales. . . . . . . 252 

917 1:,e;' ]" del Código de po
hcm de 20 de mavo de 
18::tt, que trata ele °la po
licía: ele sus empleados y 
del modo ele protecler. . . . 2.::;2 

917 a Decreto de 1° ele julio ele 

918 

919 

920 

921 

lS.Jt en cumplimiento del 
artículo 24 ele la le,· nú-
mero 917 .......... : . . . . 2,j¡j 
Ley 2' del Código ele po-
licía, ele 20 ele mayo de 
18:y,l que trata ele los cli
ferentes ramos ele la poli-
cía administrativa. . . . . . . 2;;6 
LC\y 3" del Código de po-
licía de 20 ele mavo ele 
18.J'l que trata ele fas pe-
nas.................... 262 

Ley :P del Código ele poli-
cía de 1S:J-1 que trat-a de 
fos penas . . . . . . . . . . . . . . . 263 
Decreto ele 20 de mayo 
de 1S;>-1 estableciendo en 
Puerto Cabello un impue~ 
to con el combrc de de-
recho de plancha........ 2!i:; 

922 Deet·cto de 20 de mayo 
de 18->4 cediendo al Mu
nicipio ele Turmero el 
eclificio denominado Pa~-

923 

!}24 

toría................... 2G,::; 
Decreto de 20 tlc ma,·o 
de 1S54 cediendo á "'ta 
ciudad ele Puerto C:ihcl!o 
los derechos que b :N'a 
ción tenga á !a. parte ild 
úrl':1- que constituye b 
pbz:1 de las Leyes Patr;as 266 
Dccr~to ele :!O cfo 1n.n-o 
de lt-i.~1! auxili:t:nlo ú "b 
ciudad ele K1rcclo11a pa-
m. dar otra clirt:cción al 
río de .Aragna y p:1ra la 
n:faecióu de nu puente.. 266 
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925 

926 

927 

92S 

929 

930 

931 

932 

933 

934 

93-3 

Decreto de 20 de mavo 
de lSM atLüliando á ·1a 
ciudad de Valencia para 
]a constmccíón de un 
puente sobre el río de 
aquella ciudad ......... . 
Decreto de. 20 de mayo 
ele 1S5:1 aux.i]iando eon 
$ 2.000 anuales al Colegio 
Bolívar de la- capit..stl de 
Barinas .............. - . 
Decreto de 20 de mayo 
ele 1854 autorizando al 
Poder Ejccuti\0 0 para- la 
fundación de un pueblo 
en el sitio de Paraima 
aplicando una parte de 
la posesión que tiene allí 
Antonio Blanco ........ . 
Decreto ele 22 de mayo 
de 185:1 cediendo al Con
cejo Municipal de Matu
rín ciertos productos de 
derechos de entrada y 
ai;rnada. para 1a cons
trucción rle un templo ... 
Decreto ele 26 de mayo 
ele 1S:'í4 concediendo una 
pensión á Francisca y 
Rosa Montano ......... . 
Decreto de 26 de mayo 
de 1S,Yl concediendo una 
pensión á Mmfa Euscbia 
Acevedo .............. . 
Decreto ele 26 <le muvo 
ele 1S54 concediendo ui1a 
pensión á 1Iaría del Car-
men Monasterios ....... . 
Decreto ele 3 de noviem
bre ele 1S~ complemen
tando el de 1839 número 
378 que establece vm-ias 
formalidades para la apli
cación ele. los indultos .... 
Decreto ele 9 ele febrero 
de 1S55 autorizando al 
Poder EjecutiYo pam con
ceder sah'o conducto .... 
Decreto ele H- de fcbr•!ro 
de lS:3::í adicionamlo C'l 
de 1S;3:J. número 33-i que 
concedé pri,·iiegio Íl la 
sociedad empresa1-ia de 
un ferrocarril entre Puer
to Cabello y San Felipe .. 
Decreto de H de febrero 

26-7 

267 

26S 

26S 

269 

~69 

269 

270 

271 

! 
! 

936 

937 

938 

de 1855 relevando á los 
herederos del General 
Cornclio l\Iuñoz de Ja 
responsabilidad por una 
fianza que otorgó en 1343 

Decreto ele 19 de febrero 
de 18-55 autorizando al 
Poder Ejecutivo par-a so 
licitar v activar el reco
nocimic.ilto y pago ele los 
créditos que el Gobicrr.o 
y los particulares tienen 
contra las Repúblici:s de 
Nueva Gr,1nacla y del 
Touaclor .............. . 
Decreto de 27 ele febrero 
ele 1S55 prohibiendo á los 
Diputados provinciales 
admitir empleos lucrati
vos. ctn°os nombramien
tos· toq~rn á los Gober
nadores ó á las Diputa
ciones, y que deroga- el 
ele 1849 número 691 ..... 

Decreto de 7 de marzo ele 
1355 conccclienclo á los 
hijas del Coronel Manuel 
Villapol una remunera
ción por las servicios de 
éste . _ .............. - - -

939 Decreto de 7 ele marzo ele 
1S55 concetliendo el gra
do ele General en Jefe al 
ele División José Lam·cn-
cio Silva ............... . 

9-10 Decreto de 7 ele marzo ele 
1S55 mandando pagar á 
los herederos del coman
dante José Saln.stiano de 
la Plaza l a suma el e 
$ i>.126,9-1-.. ............ . 

94-1 Decreto de 14 ele marzo 
ele 18:3:3 favorecien<lo la 
fabricación de casas clt: 
tejas en la ciudad de Ba-
rinas ................. . 

9-1:? Decreto ele J-7 de mat-zo 
ele 1S55 mandando esta
blecer en las Universida
des , Colc!!ios ele la, Re
pública una clase ele ur
banidad y buenas m,lDC-
1·¡1s ..•. _. _ .•...•.•..••. 

9-13 Decreto ele 19 de mal"Zo de 
1S55 e1-igiendo una nueva 

272 

~72 

273 

273 

274 

274 

274 
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provincia con el nombre 
ele Yaracuy ............ · 

943 <i Decreto de 14 de junio de 
de 1S55 dado por virtud 
del artículo 10 del núme. 

944 

94S 

949 

950 

9;:;1 

ro943 ................ . 

Código de imp~o la de 3 de 
ab,il de 1855 

que compre11de las leyes 'IIIÍ
meros 944 á 94 7 con las 

cuales se deroga l<i de 
1854 mímero SS3 

Lev l 3 Calificación du los 
abiisos de l.1 libe1fo<l de 
imprenta .............. . 
Ley 2ª-Penas correspon
dientes á los abusos de la 
libertad de imprenta ..... 
Ley 33 -Peuas responsa
bles de los abusos ele la 
libertad de imprenta .... 
Léy 4'-Elección de los 
jurados y modo de pro
ceder en los juicios de 
imprent.1 ............. . 

Decreto de 4 de abril de 
lS::iij auxiliando con cien 
mil quintales de sal á la 
ciudad de Cumaná para 
reedificar sus obras de uti-
fülacl públiea ........... . 
Resolución de lS de :i bril 
ele 1S55 concediendo ,1.l Po
der Ejecutivo varias ;,ntori 
zaciones á consecuencia, 
de los hechos eorridos cu 
el Con!!"reso de la Nue,·a 
Gran.1cfa .............. . 
Decreto de 27 de :ibril de 
1s5.:; estableciendo l'l'!!"!as 
para el examen de la c11c-1~ 
ta anual que debe pre
sentar el Potler Ejecutivo 
Decreto de 3 de 1111n-o de 
}¡:ij:::i clerO!!"llllllO e) d~ 18,">-I-, 
número 9:Z.i, que auxilía á 
la ciudad de Valencia pa· 
m la construcción de 1111 
puente sobru el río ele 
aquella ciudad ......... . 
Dec:rdo clt> 3 de mn,·o ele 
lS.,;; tfü·idicllllO l.t Jll"O
,·iucia de Cara bobo cu dos 

275 

27G 

27"7 

~,!) 

27!) . 

1 

cou el nombre ele aCara
bobov nua, y la otra con 
el de aCojedcso ......... . 

952 a Decreto <le 14 de julio de 
1S=:i=> en virtud del ar
ticulo,º del decreto nú-
mero 9,::;2_ ............. . 

953 Decreto de 4 de mm·o de 
1855 autorizando ai Po
der Ejecutivo para que 
permita libre de derechos 
la importación de c,icrtos 
artículos de primera ncec-
sidad ................. . 

95-1 Decreto de 4 de mayo de 
1855 determinando qne 
se s.1ti;,fa!!"a á Manuel )la
ría Qui11te1·0 la parte que 
toca á Venezuela cu el 
crúdito que b;te. tiene co11-

957 

9_::;9 

fr;1 Coloml.,ia .......... . 
Decrt>to de 4 de 111.n-o de 
1S::i5 auxiliando cou·'trei11-
t.1 mil q11int.1lcs de sal la 
fábrica de cicrias l!!"lesias 
de )fargarit,a ..... ':' ..... 
Decreto de 4 de m:i,'o de 
]85J dcrO!..r:lndo la fov de 
185-l 11ú1ncro 900, . que 
arrc!!:la el comer,:io de 
trúnsito con la :focrn, 
Granada. v antorizamlo 
a! Poc!c1: Ejecnfü·o pam 
cC'lchrar 1111 contmto con 
el Gohicmo de aqn<'l!,1 
Hcpúl.,lic-a sobre la ma~
ria, b,1jo la base ele una 
.Aduana com1111e1-:i. ..... . 
Decreto de , de mayo de 
1 S ij ij auxili.rndo e o n 
$ :UiOO anu.llcs al Colegio 
de la P1-:ltcrnidad esta
blecido en La Guaira .... 

Decreto de S de ma,·o de 
1s.,,:; v.1ria11do el nombre 
del c~rntón Chr.mariapa. c11 
el de a:Preitcs.• y desi~
uamlo las pm:rocinias de 
que debe compo11c1-sc. . . 
Decreto ele S du ma.,•o do 
1$:j;j pronogaudo aI°Poder 
Eje<·uiivo la facultad con
cetfül.1 por el de 1K>-I-, 11ú
mc-1·0 SS2, pam dC'scontar 
pagar~s de dC'rce!ios <le 
importación ........... . 

281 

282 

2S3 

:?S3 

23-1 

23¡; 

2S5 
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960 Decreto de 10 de mayo de 
1855 fijando la fuerza 
permanente para- el año 
económico de 1855 á 1856. 

960 a Decreto de 30 de junio de 
1 S 5 5 reg-Jamentando el 

961 

962 

963 

964 

965 

966 

967 

96S 

número 960 ........... . 

r ódiª° oro-állico d6 frilinnales dB 
·is d'i Ul3f0 de i855 

Ley 1 n de lS de mayo de 
1855 dero!!3ndo la 1° nú
mero 723 del Códiao or!!á
nieo de Tribunale;tque tra
ta de la Suprema Corte 
de Justicia y sus atribu-
ciones .......... _ ...... . 
Ley 2" de 18 de mayo de 
1S55 dero!!3ndo la 23 nú
mero ss,~del Cócfüro or
gánico de Tribunales que 
trata sobre Cortes Supe
riores, sus atribuciones y 
distritos ............... . 
Ley 4° de 1S de mayo de 
1S55 derog-ando la 4" nú
mero 726 del Oódig-o or
gánico de Tri~unaíes que 
trata de los Fiscales ..... 

Lev 6" de 18 de mavo de 
1855 dero!!3nJo la 6." nú
mero ·750 ~' la ·,a número 
729 del Oóili!!O orgánico de 
Tribunales que tratan SO· 
bre jueces de pro,incia y 
sobre juzgados cantona-
les .................... . 
Ley ·,0 de 1S de mayo ele 
1S55 dero!!ando la 8" nú -
mero '730 ~del Oódig-o or
!!ánico ele Tribunales so
bre jueces ele parroquia .. 
Ley S" ele 1S de mayo de 
1855 derog-ando la 9" nú
mero '731 del Códiao or
g-{rnico ele Tribunales so-
bre J ucccs ele paz ....... . 
Ley 9" ele 18 de mayo ele 
1855 derogando la 10" nú
mero 732-~ del Oócliao or
!!áuico ele Tribunales so-
bre Secretarios ......... . 
Ley 10" de 18 ele mayo de 
18~5 der0!!3ndo la 11 a 

número ·i59 del Código 

2S6 

2S7 

2S9 

290 

291 

2!'!2 

29-1 

orgánico ele Tribunales 
sobre disposiciones gene-
rales................... 295 

969 Ley ele 18 de mayo ele 
1855 derog-ando la ele 1S~ 
número S92, que proteg-e 
la inmi!!l"ación de extran-
jeros .. :-. . . . . . . . . . . . . . . . '.!97 

969 a. Decreto de 2 ele julio ele 
1S55 re!!lamcntanclo · el 
número 969, y que deroga 
el número S92 a . . . . . . . . 299 

969 b Resolución de 1 ° ele di
ciembre ele 1S65 explican
do el artículo 7° número 
969 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 

970 Decreto ele 1S de mr.vo ele 
de 1S55 orrlenaudo q1.1c se 
admita á Francisco de P. 
N_úüez á examen en las 
mat<'riaf;° médicas. . . . . . . . 302 

9,1 Lev 11" de 19 de mavo ele 
1S55 derog-ando la de 1836 
número 261. 11ª título 7° 
del "Código · de procedi
miento judicial sobre las 
demandas en que tienen 
interés las rentas naciona-
les 6 municipales........ 302 

972 Decreto de 19 de mayo de 
1 S 5 5 conceclienclo una 
aracia académica al Pres
bítero José Antonio Rin-
cón.................... 303 

97:3 Decreto de 19 ele mavo de 
1S55 concediendo umÍ ara
cia académica á Manuel 
G~1-rote................ 304 

9H Decreto de 21 de nrn,·o ele 
1 S 5 5 concediendo~ una 
pensión á José María Ro-
dríguez................ 304 

975 Ley de 23 de mayo de 
1S55 fijando los . gastos 
públicos pm·a el aüo~ eco-
nómico ele 1S55 á 1856. : . . 30;; 

976 Ley ele 24 ele m:1yo de 
1S::;5 clcrog,u1clo la de 1S53 
uúmero 836 que reco
noce varios créditos co
mo deuda nacional. v 
autorizando al Poder EjJ
cuti,00 para ciertas ope-
raciones fiscales. . . . . . . . 32ü 

977 Decreto ele 24 ele mayo ele 
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.1S55 concediendo una.!!l"a· 
cia académica á Santíá~o 
Larrain. Teófilo Revuón 
y Carlos Suárez. . . . . . . . . 326 

978 Decreto de 24 de· mayo de 
1855 cediendo al templo 
de Santa Bárbara en la 
ciudad de Maracaibo el 
área del ~tigoo hospicio 
de Capuchinos. . . . . . . . . . 326 

979 Decreto de._24 de mayo de 
185 5 conce«liendo una 
pensión á Henrique Loi-
naz ......... ·........... 327 

980 Decreto de 24 de mavo de 
1 8 5 5 c<fncediendo· una 
pensión á la viuda de 
Modesto Conde......... 327 

!)5 Decreto de 10 . de ' agosto 
de 1855 re!?lamentando el 
comercio de tránsito con 
N neva Granada en virtud 
de la autorización dada 
eu decreto dtl mayo nú-
mero 956 .......... , . . . . 327 

982 Decreto de 25 de febrero 
i..e 1856 donando al capi
tán José Félix Rivas Pa
lacios la suma . de veinte 
mil pesos como testimonio 
de gratitud á los ser\"'icios 
prestados por su padre el 
General Jo¡;é Félix Rivas 329 

983 Decreto de 27 de febrero 
de 1856 autorizando al 
Poder Ejecutivo para que 
invite á los Gobiernos de 

<.Nueva ·Granada y Ecua
dor á fin de establecer los 
pactos ds Confederación á 
~~~ se refiere ~l a~ículó 
~..,, de la Constitncion.. . 329 

9&1 Decreto de 2S de· febrero 
de i.85(faprobaudo el con-

. venio· celebrado. en~ 1853 
entre·Veneznela y .Fran. 
cia sobre extradición. . . . . ::\30 

985 ·Decreto de 28 de febrero 
de 1856 concediendo:nna 
~cia académica· á · Luis 
Gerónimo Alfonzo ... ,. . . 332 

986 Decrefo de ·28 de. febrero 
de 1856 concediendo uu 
auxilio · á· 1a· · ciudad de 
Aragna y á la parroquia 
de Chaparro, ambas de la 

pr1.1vincia de Bareelona, 
para la construcci(m de 
sus templos . . . . . . . . . . . . 3-33 

987 Decreto de 10 de marzo dé 
1856 determinando la ma
nera de efectuar la refor-
ma de la Constitución. . . 333 

9SS Decreto de 10 de marzo de 
1S56 mandando abonar á 
Juan Carpio lo qtie corres
ponde á V enezucla de la 
suma de $ 4.450 que cobra 332 

9S9 Resolución de 12 de mar
zo de 1S56 derogando. la 
de 1S55, número 949, que 
concede varias autoriz~ 
ciones al Poder Ejecutiv., 
á,consecuencia de los· he
chos ocun;dos en el Con· 
!?I"CSO ele la .N neva Gra-
nada .............. .'..... 334 

990 Decreto de 12 de marzo 
de 1S56 concediendo al 
alférez de caballería Ra
món Blanco, tres mil ocho
cientos cincuenta y un pe-
sos.................... 334 

991 Decreto de 13 de Marzo 
de 1S56 concediendo una 
pensión á la viuda del 
teniente de fra!!tlta. José 
Anselmo Esteves. . . . . . . . 3-35 

992 Decreto de 14 de Marzo 
de 1856 estableciendo el 
Capítulo Catedral de la 
Diócesis de Guayana. . . . 335 

993 DP.Creto de 14 de marzo de 
1856 erigiendo una nueva 
provincia con el nombre 
de .. Tách:ira. . . . . . . . . . . . . 335 

993 a Pecreto de 30 de mayo de 
1856 en cumplimiento del 
decreto número 993..... 336 

994 Decreto de 1S de marzo de 
1856 concediendo una 
pensión~ Licenciado José 
ProdenCio Lanz ....... , . . 336 

995 Decreto de 29 de marzo de 
1856 auxiliando ta ins
tmcción primaria elemen
tal de Mar!!tlrita con ré
ditos del Cole!?io nacio
nal miéntras este conti-
núe cerr-.ido . . . . . . . . . . . . a:3G 

996 Ley 8" .de . 2 de ab1;1 de 
1856 derpgando la de 1848 
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número 66S, del Código 
de.elecciones........... 3-37 

997 Decreto de 2 de abril de 
1S56 erigiendo en la pro
,incia de Cojedes un 
cantón con el nombre de 
aGir:aldot, . . . . . . . . . . . . . . 339 

9!JS Decreto <le 2 de abril de 
1856 comprando cuatro
cientos ejemplares de la 
obra de cafümtfia de Ra-
mó!! Irady .'::..... . . . . . . 340 

999 Decreto de 5 de abril de 
1856 mandando satisfacer 
ft la fale.sia de Y arita!!na 
lo que corresponde á~Ve 
neznela en la .suma de $ 
5.24S que cobra....... . . 340 

1000 Le:r de 5 de abril de 1S56 
derogando la de 1840, 
número 40S . .sobre tarifa 
de correos. : . . . . . . . . . . . . MO 

1000 a Resolución de 30 de J nnio 
de 1873 arre!!lando al 
sistema métrico, decimal, 
la tarifa de correos e;,ta
blecida por el número 
1.000 .·. . . . . . . . . . . . . . . . . 341 

1001 Decreto de "7 de abril de 
1S56 contratando con hla. 
nnel María Váre-as un 
camino entre Carora y 
Altagr~ia. . . . . . . . . . . . . . 343 

l002 Decreto. de 9 de abril de 
1S56 concediendo á la 
viud·a del Coronel Juan 
de Dios Monzón la terce. 
ra parle del sueldo_ que 
gozaba éste, y una pen
sión á la. \inda del Coman 
dante Martín Franco.... 343 

100.3 Decr~t-0 de 10 de abril de 
] S56 acordando la suma 
de $ 10.000 á .Apolonia v 
Bárbara J~go ......... ~ 344 

100! Decreto de 11 de abril de 
1856 erigiendo en la pro
\ineia de .AJ'a!?lla un nne. 
\'O cantón COD el nombre 
de Mariño, . . . .. . . . . . . . . . 344 

1005 Decreto de 16 de abril de. 
1~56 concediendo una peo 
sión á la viuda del Ge· 
neral Juan Antonio Mu-
ñoz .T~bar~ __ .· • . . . . . . . . 3!5 · 

1006 Decreto de 20 de abril de 
1856 autorizando á Sil ves 
tre Rodríguez y Francis
co Delgado para traer á 
Venezuela 3.0()(' inmi~·a-
dos ................. ": .. 345 

1007 Decreto de 22- de abril de 
1S56 ordenando la separa· 
ción del Seminario de 
Santa Ro$a de la Univer
sidad Central de Caracas. 
y la continuación en aqueÍ 
de las cátedras de ciencias 
eclesiásticas de la Univer 
sidad.......... . . . . . . . . 346 

100S Decreto de :.!3 de abril de 
1S56 estableciendo bases 
para la formación de un 
museo de pintura. . . . . . . 34"7 

1009 Decreto de 23 dé abril de 
1S56 déroe-ando la ley de 
1841 número 429 que se
ñala los sueldos de los 
empleados en las oficinas 
de Correos . . . . . . . . . . . . . 3-17 

1010 Decreto de 23 de abril de 
1856 concediendo una 
pensión· á Carlos Gonzá-
lez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3'1S 

1011 Decreto de 23 dé abril de 
1S56 concediendo una.pen 
sión á la hija del Dr. Jo-
sé María Salazar . . . . . . . 349 

1012 Decreto de 26 de abril de 
1856 decfarando qae el ha
ber de $ 2.'7"70 i-célamado 
por la viuda del capitán 
Manuel Flores df'be con
siderarse con sus rédi
tos, como deuda conso
l idable de Venezuela y 
convertible en consolida-
da conforme á la ley. . . . 349 

1013 Lev de 27 de 2.bril de 
1S;j6 deroe-ando los decre
tos de 184-9 número "715 
y de 1S51 número 'iS7, 
el ptimero que_ impone 
una contribución extraor
dinaria sobre la .importa
ción y- exportación, -S' el 
se!!llndo que la conti-
nú~a...... ............. 350 

1014 Ley de 28 de .. abr.il ¡:le 
1856 e.st.ableciendo la di· 
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visión territorial de la Re-
pública . . . . . . . . . . . . . . . . 351 

1014 a Dec1·eto de 2 de junio de 
1S56 oreanizando la pro
·,incia ~de Amazon_as, y 
que deroga. el decreto ele 
1845, número 436, c.. . . . . 3.57 

1014 b Decreto de 15 de no
viembre de 1S56 adicio-
nal al número 1.014 a... 358 

101-1 cRe!!lamento de 1° de Ju
lio de 1S57 para el régimen 
y administ-ración de la 
provincia de Amazonas. 360 

1014d Resolución de 27 de Ju-
lio ele 1S61 organizando el 
ten·itorio Amazonas..... 362 

1015 Decreto de ~S de abril de 
1S56 acordando un auxi
lio á los vecinos de Ma
turin á consecuencia del 
incendio ocurrido en di
cha ciudad el 12 de Mar 
ZO ele E:Ste año.. . . . . . . . . . 362 

1016 Decreto de 29 de abril de 
1S56 designando la fuer
za permanente para P) 
aí10 económico de 1856 á 
1S57................... 363 

l 016 a Decreto de 5 de mayo. de 
1S56 re!!lamentando el 
número f016 y que dero
ga el de 1S55 número 
960 a ...... ·............. 363 

1017 Ley de 29 de abril de 1S56 
deroeando la de 1846 nú
mero 621 sobre derechos 
de puerto. . . . . . . . . . . . . . 366 

101S Decreto de 29 ele abril de 
1S56 autorizando al Poder 
Ejecutivo para celebrar 
un contrato sobre varias 
lineas carriles que for
men un fe1Tocarril cen
tral de Venezuela , con 
cuya celebración queda
rían sin efecto · los de
cretos de 1853 número 
S34 y de 1S55 número 
934- sobre ferrocarriles en
tre Puerto Cabello y San 
Felipe ............ :..... 369 

1019 Decreto de 30 de ab1;1 <le 
1856 donando la cantidad 
de $ S.000 á !sabe~ Leon-

117 

Número PágiJ,a 

tina y Ana Emilia Ya-
371 

1020 

1021 

nes ................... . 
Decreto ele 30 de Hbril 
ele 18:56 mandando á pa
gar á Pedro María Aris
mendi la suma de $ 
1.289,69 ............... . 

Ley de 30 de abril de 
1S56 derogando la de 1852 
número 794 sobre salí-

371 

nas ........... _........ 371 
102"2 Decreto de 30 de abril de 

1S56 autorizando la cons
trucción de lineas carri
les en los puertos de 
Puerto Cabello. La Guai
ra, !\[aracaibo 'y Ciudad 
Bolívar. . . . . . . . . . . . . . . . 374 

10·:m Decreto de 3 de mayo de 
1856 concediendo al Ge
neral Pedro Vicente A
gnado y á varios Jefes 
el goce ~el sueldo ínte-
gro de sns grados. . . . . 376 

1024 Decreto de 6 de mavo 
de 1S56 concediendo u'iia 
pensión al capitim Juan 
Francisco del Castillo.... 376 

10-25 Decreto ele 6 de mayo de 
1S56 indemnizando á Jo
sé del Olio los perjuicios 
que sufrió _en 1848 . . . . . . 3í"7 

1026 Decreto ele 6 de mayo de 
18:36 concediendo pensión 
á Vicente M¡u·i. . . . . . . . . 37-7 

1027 Decreto de 6 de mavo 
de 1S56 a1Lrjliaudo á ·¡a 
c:iudad de Guanare para la 
adquisición de agua que 
necesita su población. . . . 377 

1028 Decreto de 6 de mayo ele 
1S56 concediendo pensión 
á Ignacia é Isabel Bri-
ccño................... 37S 

1029 Decreto de 7 de mayo de 
.l S :'i 6 concediendc un 
auxilio para comprar los 
terrenos en que se encuen
tra el Caserió de Zuata 
de la pa1Toquia de San 
Mateo; y para lleva1· it 
cabo el camino carrete
ro que conduce de la pa
rroquia de San Joac¡1ún 
á Ocurnare de la Cost.a 
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de la provincia <le Cara-
bobo ................. . 
Deci·eto de 7 -de mavo ele 
lS:;ü concediendo irocia 
aeaclémiea á Pedro~ Ber
múdez. Lisaudro Ruedas. 
Manuel ~iaría Silva v Ra~ 
fael Domíngucz, y ,{ Eze
quiel María Gonzá!ez y 
J?sé t~ntouio Carrillo y 
Navr.s ................ . 

Decreto de 7 de mayo de 
1856 concediendo una 
(rracia académica á José 
:_;--'1.ntonio Yanes ....... . 

Decreto ele 9 ele m:1yo 
ele 18:j(i aumcnt-.mdo ·1a 
pcnsion que clisfrut.tn ]as 
lwrmanas del General Jo
se }Iaría Carrcf10 ..... 
D!!crcto ele 10 ele mayo 
de lS-36 concediendo 'al 
General Jacinto Lara la 
suma de 16. 000 pesos .... 
Decrdo ele 13 ele ma,·o de 
1356 couccclicndo una pen 
sión á la viuda é hijos del 
Licenciado Clandio Viana 

Decreto ele 13 de mayo 
de i%6 reconociendo á fa
vor ele Tómás Fitz Gerald 
la suma de $ 7.661,36 .... 
Decreto ele 13 ele mayo ele 
1S56 auxiliando con trcs 
mil fanegas de sal {t los 
vecino;; de h1 ciudad de 
~-iiiir~a para C')nstruir una 
1gles1a ................. . 
Decreto de l 3 ele 1n.n-o 
de 1S56 manclanclo paidr 
á J nana Lazo $ Süa,S.5 .. 
Decreto de 13 ele m,wo 
de 18.>G concediendo uÍia 
pensión á Manuel Amcs-
toi .................... . 
Decreto de 13 ele mavo 
ele 1S56 indemnizando·· á 

-Manuel Reyes cou nove
cientos ochenta y dos pe
sos cincuenta centavos la 
pél-dida del faln<:ho C nion. 
Deereto ele 1 '.J c1·" m.n·o 
ele 1S56 auxiliando la r~c
clificación de la iglesia pa
n-oquiaJ de Guaca ro ..... 

318 

379 

3S0 

sso 

l 
381 

381 

3S2 

33-3 

383 

383 

3&1 

1041 Decreto de 13 ele mayo 
de 1$.jfi ordenando la li
quidación _v pago del ha
bm· que resulte en favor 
del comandante Pedro 
Morato ............... . 

10-l-2 Dcc:rcto ele 13 de m,ivo 
de 18:}ü ordcnnmlo la "íi 
quiclación y pago que re
sulte en f,l\"Or del coronel 
Vicente Anclara ........ . 

10m Ley de 13 ele mavo ele 
1st,5 <lcrOQ"allctO la de 1S5-l 
N° S69 qtié abole la escla
vih1cl en Venezuela v re
conoce- la. deuda pi'.ovc
nicnte de la abolición .... 

10!3 a. R.:solucióa ele 11 de julio 
de lSG:í rclati.-.,a á la, !ev 
N° 10-!3 .............. :: 

10-H Decreto ele 14 lle mayo lle 
1S36 <:oncediendo un;t pen
s;ón al comamlantc Lo-
renzo Caballero ........ . 

1045 Decreto de H ele mavo 
<le 1Sü6. coneccliendo u;ia. 
rensión {¡ la viuda del 
Geneml José Trinidad 

10-!6 

1047 

10-18 

lü-19 

1050 

Portocarrero ........... . 
Decreto de 14 ele mayo 
ele 18:í6 recouocieuclo á 
favor ele José de la Cmz 
Perozo cierta eantidad 
en de:ala coasoliclablc ... 
Decreto ele 29 <le m,wo 
de l8;1G conccclienclo m-a
cia académica ú José-D. 
Landacta, Pablo Anto
nio Olmo. R,1món Ferrci
da, y AuÍ·eli.rno Villa!o-
ho ................... . 
Lev de 29 lle mavo de 
1&~6 fijando los g-.istos 
pÍtblicos para el ní10 eco
nómico de 1356 á 1857. 
Decreto de 20 ele setiem
bre ele 1s;:;6 derogando la 
lev ele 1S55 número 976 
sohre crédito público y 
autorizando al Poiler Eje
cutivo para organizar to
<los los ramos de l.1 IIa
cicmla nacional. . . ..... 
Decmto ele 15 de octu
bre de 1856 dando re
glas para la dirección de 

38-l 

33;:; 

392 

393 

393 

393 

39-1 

3~H 

-tiü 
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la Hacienda nacional, eje
cución del presupuesto de 
gastos y cumpli1:1icnto ele 
los deberes drl S:1creta-
rio ele Hacienda........ 416 

10.:;o a Decreto de 6 ele agosto 
de 1S60 en ,·irtmC del 
artículo ]º del decreto 
número 1050, y que c:rca 
un Inspector general de 
Aclnanas . . . . . . . . . . . . . . . 41S 

l 051 Decreto ele 17 ele octu..: 
bre de lS.5.6 derogando 
la ley de LS37 número 
307 que organiza las ofi
c;inas superiores de Ha-
cienda........... . . . . . . 420 

1052 Decreto ele l S ele octu -
brc ele 1856 derogando 
la. ley ;de 1S37 ni'imero 
307 en la parte relativa 
á los juicios ele cuenh1 
ele h1 Hacienda nacional v 
cst~1blecieuclo el _proccdr 
mi~nto q~e ha de sc-
gi.m-se en ellos . . . . . . . . . . 423 

10;;3 Decreto ele 20 de octu
bre ele 1S56 derogando 
la lev ele lS.37 número 
307 en la parte referen · 
te {t TcsQrería· general, y 
estableciendo Tesorerías 
ele pago en Ciudad Bo
lívar, Caracas, Puerto Cr.-
bcllo y Maracaibo. . . . . . 425 

1054 Decreto ele 21 ele octu
bre de 1S56 previniendo 
que deben prestar fian
za los empleados de Ha-
cienda ... · ... : ..... _..... •1Z7 

1055 Decreto ele 22 de octu -
bre ele 1856 dero2:anclo 
la_ley de 1S37 _número 307 
en la parte sobre respon· 
sabiliclad ele- la Hacien-
aa nacional ............ - 427 

1056 Decreto ele 23 ele octu · 
brc ele JS56 cleroi!ando 
la lrv ll~ 1840 nómero 
414 en la parte relativa 
al sueldo ele l.1s oficinas 
sÚperi.orcs. ele lJaciencla, 
y. que es~b!ece el de las 
Tesorerías de pago. . . . . . 429 

1057 Decreto ele 2-1 de oetu-
bre de 1S56 ·derogando 

la lrv ele 1S3í número 
307 en la -sección que 
trata ele las dispósiciones 
generales y deberes ele 
los empleados ele Racicn· 
da y las de 184 7 núme-
ros 641 y 642. . . . . . . . . . -429. 

105S~ J)ecrcto de 31 de octu
bre de lS.:iü complcmcn
tm1do la-ley de mayo nú
mero 1.0-!3 qne abole la 
esclavitud en Venezuela-. 431 

1058 a Decreto de 31-de octubre 
de 1S61" sobre el cumpli
miento de los artículos 
27, 2S y 29 del número 
1.05S ...... _. _ .... _ .... - 442 

1059 Decreto ele 3 de no,iem
bre de l S56 derogando la 
ley de 185:1 número sn 
sobre puertos habilita-
dos ...... ,. . . . . . . . . . . . . . 443 

1060 Decreto de 4 de noviem
bre de 1S56 clero!mndo 
la ley de 18!0 nfunero 
415 cine- organiza las ofi-
cinas de .Aduana. . . . . . . 444 

1061 Decreto de 5 de noviem
bre ele 1S56 clero!!ando 
la ley de 1S54 1ii'imero 
884 sobre régimen ele las 
Aduanas para. la. impor· 
tación . . . . . . . . . . . . . . . . . 448 

1062 Decreto ele 6 de nO\'iem
bre ele 1S56 clcro¡?audo 
la ley de 133.3 número 
153 .sobre formalidades y 
reglas para la es:po:;ta-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455 

1063 Decreto ele 7 de novieni
bre de 1856 clcrngando 
la ley de 185:1 número 
S71 sobre co:nercio de ca· 
botajc........... . . . . . . 457 

1061 Decreto de 3· de noviem
bre de 1856. · derogando 
la ley de 1841 número 44 l 
sobre arancel de los ·de-
rechos de importación.. 460 

1065 Decrato de 15 de no\•iem:.-
bre ··c1e 1S56~ clero!!ando 
la lev de 1S39 nr.mero 
3S5 sobre prOCl'<1iÍuiento 
en las cansas-de comiso 516 

1066 Decrct-0 de 1S de noviem-
bre de 1856 derogando 
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el de 1851 número S9S 
sobre Resguardo maríti-
n10. : ................. . 

1067 Decreto ele 20 de noYieru
bre ele 1S56 establecien
do el Res!!uarclo t~rres-
tre ....... ~- ........... . 

106S Decreto ele 22- de noviem
bre de 1356 der'l!!anclo 
la ley de 1840 n(Ímero 
414 que .señala sueldos á 
los empleados de Hacien
da en la parte relativa 
á los Administradores ele 
Aduana y empleados en 
los Rc-sguardos ........ . 

1069 Decreto de 26 de noviem
bre de 1S56 dero!?'an<lo 
el de lS.55 míruero 981 
sobre comercio de trán
sito eon la Nueva Gra-
nada ....... • ........... . 

1069 a. Decreto ele 15 ele novit!m -
bre ele 1S61 aclarando el 
número 1069 respec~o del 
almacenaje .. · ......... . 

1070 Decreto de 5 ele diciem
bre de 1856 dero!nlndo la 
k~\' de 1S50 n(1111ero 73d 
sobre papel sellado ..... . 

1071 Decreto de 9 de diciem
bre de 1S56 reformando 
el artículo 13 de la ley 
de 1840 número 393 qtie 
or!?aniza la Comisión de 
Crédito púulico .. __ ..... 

1072 Decreto ele 12 ele diciem
bre de IS.:>6 dero!!ando 
las leves ele 1&10 ñúme
ro 398. la de 1343 núme
ro 496' y la de lSH nú
ro 649 sobre Crédito pú-
blico. . . . . . . . . . . . . . __ .. 

1073 Ley de 13 de ºfebrero de· 
1357 derogando la de J 2 
ele octubre ele 1821 · que 
fija los pesos y medidas 

1074 Decreto ele 14 ele febrero 
de 1357 acordando á la 
señora Antonia Lira el 
derecho ele 2.000 pesos 
sobre los fondos uninr-
sitarios .............. __ 

1075 Decreto de 16 de febrero 
de 1S57 acordando bono-

523 

525 

525 

527 

1 

1 
529 

529 

~34 

537 

538 

1 
1 
! 

res fúnebres al Doctor 
José María Vargas ..... 

1076 Ley de 21 de febrero de 
18&7 dero!!anclo la nú
mero S10 de 1S52, única. 
título 6º del Códi~ ele 
procedinuento judicial so
bre ejecución de la sen-
tencia ....... _ . _ ....... . 

107 i Decreto de 4 ele . marzo 
de 1857 concediendo !ml
cia académica al Presbí
tero MigQel Antonio Ba
ralt y al Bachiller _.\.n
drés A. Silva _ . _ . _ .... ,· 

1078 Decreto de 5 de marzo 
de 1S57 concediendo m-a
cia académica á José Ma-
nuel Gabaldón. __ ..... . 

1079 Decreto de lCJ. de marzo 
de 1S57 autorizando al 
Poder Ejecutivo para ex
pedir cédulas de ir.váli
do al capitán José Ma~ 
ría Ostos _ .. _ ... _ . _ ..... 

10SO Decreto de il de marzo 
de 1S5 7 concediendo gra
cia académica á Federi-
co Ortiz .............. _ 

10S1 Decreto ele 12 de marzo 
de 1S57 conc~liendo gra
cia académica .á Jaime 
Alcazar . ." .. _ .. : __ ..... . 

10S2 Decreto de 1S de marzo 
de 1S57 derogando el de 
1S54 i.úmero S63 que fi
ja el viático y cliel:as á 
los miembros· del Con-
greso ...... _ .. __ . _ . _ . _ . 

1083 Decreto de 20 ele marzo 
de 1S57 autorizando al 
Poder Ejecutivo para ex
pedir cédula de invalido· 
al sargento José Fermín 
López .. __ .. ____ ... _ .. _. 

103! Ley de 21 ele marzo de 
1S57 clero!!ando la núme
ro 760 cle-1S50. 2" título 
1° del Código de procedi
miento judicial sobre jui
cios en qu~ co~ocen lo~ 
juzgados cantonales de 
la demanda y emplaza-
miento ........... _ .... . 

10S5 Decrl!to de 23 de ·marzo 
de 18-57 derogando las le-

533 

539 

539 

540 

541 

541 

541 

5-12 

542 
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salado granadino en el yes de 184S níimero 673 
)' de 1854. número S72 
sobre acuñación de mone-
da .................... . 

1085 a Resolución de 13 de abril 
de 1S59 relativa al nÍlme-
ro 1.085 ............... . 

10S6 Decreto de 6 de ab1;1 de 
1S57 dispensando al Dr. 
Pablo Alavedr-a el tiem
po que le falta para su 
jubilación académica .... 

10S7 Decreto de ·7 de ab1;1 
de 1S57 concediendo per
miso á Ellas Guerra pa.-
1-a ,aceptar el Viceconsu
lado !!ranadino en Ciudad 
Bolívar ............... . 

lOSS Decreto de 14 de abril ele 
lS.57 dcro!?Undo el de 18-14 
número 532 que coúccde 
16000 pesos para reedificar 
el edificio del ÜQlegio de 
Barcck,na ............. . 

1089 Decreto ele 16 de abril de 
1S57 auxiliando la refac
ción ele los templos ele 
las pro,iucias ele Maracai 
ho y Trujillo ......... . 

1090 Decreto de 17 ele abril ele 
1S57 concediendo !mlcia 
académica á José Francis-

1091 

1092 

1093 

1094 

co Solano ..... _- ....... . 
Constitución cleJS de abril 
ele 1S57 dcro!?nnelo la. ele 
lS-'30 número 1° ......... . 
Decreto de 1S ele abril ele 
1S5-7 111andanclo inscribir 
al capitán· Vicente Silva 
en la lista milit-ardeVene 
znela ................. . 

Decrelo de 1S de abril de 
1S57 reformando el de 
1833 número 133 que in· 
córporó ál Ejército y 
Marina ele Venezuela ll 
los Generales, Jefes y ofi 
ciales que estaban au
sentes, en los !n'1lclos que 
tenían el 1° ele Enero ele 
1S30 .................. . 
Decreto ele 1S ele abril de 
1S57 concediendo pérmi
¡;o á Juan Bautista Bar
boza para aceptar el con-

544 

545 

546 

547 

547 

54S 

54S 

560 

561 

Táchira.......... . . . . . . 561 
1095 Decreto de 1S de abril de 

J.S5-, incorporando al Ca-
pitán ele fragata Francis-
co Hcrniiiz al cuerpo de 
la armada nacional . . . . . . 562 

1096 

roo, 

109S 

1099 

1100 

1101 

Decreto de 2() de abril de 
1S57 derogando el decreto 
c~e l&H Ñ0 657, que des-
tma $ ~-000 anuales para 
educación eclesiástica en 
Guavana: v que· extiende 
la protccéión al Seminario 
de Caracas ............ . 
Decreto de 20 de abril de 
1S5-7 concediendo graci,l
ncadémica. á Etants l a o 
Landacta. Santiaao Colón 
y Octa vio Alcáz--;n y á 
Cresceocio Montero ..... 
Decreto ele 2-1 ele abril de 
1S57 mandando inscribir 
en la lista militar ele Ve
nezuela al General Juan 
José Flores ............ . 

Decreto de 25 de abril de 
1S57 exceptuando de dere-
chos de puerto los bnques 
que introduzcan cal ó pie-
dra calcá1·ei1 por el puerto 
de Cmdacl Bolívar ...... . 
Decreto de 2S ele abril de 
lS-57 derogando el efe 1854, 
Nº 924, que auxilía. á la 
ciudad de Barcelona para 
dar otra dirección al río 
.Aral!lla, y qúe la au·xilfa 
con$ 7.000 para dicho ob-
jeto .......... _. ........ . 
Decreto de 6 de mavo de 
lSf,-7 derogando el de.lS.56, 
N" 1016, y que fij:i. ~l fuer-
za permanente para el aflo 
económico de 1S57 ll 1S5S. 

1101 "· Decreto de 1° de 8!!0sto 
de 1S57 en cumplinuento 

1102 

1103 

del N° 1101 ............ . 
Decreto de 1G de mayo de 
1S5 7 concediendo gracil! 
académica. á Juan Bautis-
ta León ............... . 
Decreto de 1S de mayo de 
1S57 aprobando la con· 
vcnción consular celebra-

562 

563 

563 

564. 

564 

565 

565, 

567 
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1101 

1105 

1106 

110i 

110S 

1109 

1110 

1111 

da con Francia en 2'1 de 
octubre de 1S56 ........ . 
Ley ele 23 de mayo de 
1S5"7 dero!!ando el decre 
to ele 1S56: número 1.070 
sobre papél sellado ..... . 
Ley de 25 ele mayo ele 
1857 derogando la ley de 
1S51 número "775 y el <l~
creto de 1856 número 
1.051, en su capítulo 1° 
que qrganiza las Secre-
t:lrías ele Estado ....... . 
Ley de 25 de mayo de 
1S57 clerog-ando la de 
184G número 5S5, sobre 
rentas municipales ..... 

Gooigo orgánico de iribosalrs 
que r.ompre11<le las leyes des

de el 111ímero 1.107 
al 1.115. 

Lev 1° de 25 de mayo 
de ~1S57 dero!!ando la l ª 
número 961 ;del Cóclieo 
orgánico de tribunales de 
lS.°55 qne trata de la Su
prema Cort-e de Justicia. 
Lev 2° de 25 de mavo de 
1S57 derogando la 2;. nú
mero 962 ~del Código or
gánico de tribunales de 
1S55 sobre Cort.es Supe-
riores ...... -........... . 

Ley 3° de 25 de mayo 
de 1857 dero!?ando la 3" 
número 725 del Código 
ore--amco de tribunafi.s 
de~ lS.50 sobre atribucio
nes peculiares de los Pre
sidentes de las Cortes 
Ley. 4" ele 25 de mayo 
de 1S57, derogando la 
4° número 963 del Códi
!?O onránico de tribuna
res de ~1S55 sobre el Mi
nistro fiscal de la Corte 
Suprema ............. _ .. 
Lev 5° de 25 de mayo 
de· 1S57 deroe-ando la.5ª 
número 756 ~del Código 
orgánico· de tribunales 
de 1S50 sobre Secreta
rios relatores y que tra
ta de los Ministros R-e-

567 

5il 

575 

57G 

579 

580 

5S2 

5S3 

1112 

lJ.13 

1114 

li15 

1 

1116 

lUi 

111S 

latores y Cancilleres y 
de los oficiales mayores .. 
Ley 6~ de 25 de mayo 
de 1S57 clero!!a11clo la 6" 
número 96'1 clel Cócli!!O 
or!?'ánico de tribunales ele 
1S55 sobre jueces de cir
cúito y ele provincia, y 
que trata de los jnz!!ados 
ele l" instancia .... ~ .... 
Ley 7" ele 25 de mayo 
de 1S57 dero!!ando la 7" 
número 965 del Códi!!O 
or!!amco de tribunafés 
ele~ 1S55 sobre jueces de 
cantón, y que trata ele 
los juzgados ele c:mtón. 
Ley s~ de 25 de mayo 
ele 1S57 derogando ,ir
tnalmente la 8" número 

·966 del Código org-ánico 
de tribunales ele 1855 so
bre jueces de paz¡ y qne 
establece los juze--aclos ele 
parroquia ...... _--_ ..... . 
Ley 9" ele 25 ele mayo ele 
1S57 derogando vir_tual
mente la 9" número 967 y 
la 10" número 96S del Có
tli!!O or!?ánico ele tribuna
les ele 1855, que trata la 
una de los Secretarios y 
la otra sobre disposicio 
nes generales v la ele 1S52 
número 793. 6ª füulo S0 

del Cócligo· ele procedi
miento judicial sobre im
posición de penas correc-
cionales ............... . 

Código que eomp~ode ias !P.Jes dPs.le 
el Kº 1116 al llZO, 

sobre el -régimen político ele 
las 1>roui11cias, las cuales 
derogan y dividm en 

ci11co leyes la fle 1S3S 
Nº 324 

Ley l" de 25 de maro ele 
1S57 que trata de los Go-
bernadores. . .......... . 
Ley 23 de 25 de mayo ele 
1_85·7 sob1:e los Jef('s polí-
ticos .................. . 
Ley 3" de 25 de mayo de 
1S57 sobre los Jefes de 
parroquia ............. . 

584 

5S5 

5S6 

5S7 

591 

593 

594 
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1119 

1120 

1121 

1122 

1123 

1124 

1125 

Ley 4:" de 2,:; de mavo de 
1S57 sobre la rcspo:isabi
li<lad de los empicados cu 
el régimen político de las 
provincias ............. . 
Ley 5" de 25 de mayo de 
1857 sobre disposiciones 
generales .............. . 
Ley de 25 de mayo de 
1857 derogando la de 
183S número 32-! en todo 
lo que tiene 1:clación con 
el Poder municipal ..... 
Decreto de 25 de mayo de 
1857 derogando l,1s leyes 
de 18-17 ñúmero 6ü2: ele 
1853 número S-3S v la' de 
1854 número SS5; y que 
c::;tablece 1111 impuesto 
subsidiario de diez por 
ciento sobre todos los de
rechos nacionales que se 
cobren en las Aduanas .. 
Ley de 2S de mayo de 
lS-5·7 fijando los gastos 
públicos para el año eco
nómico de 1S57 á 1S5S ... 
Decreto <le 11 de febrero 
ele _ 185S prorrogando l?s 
efectos del de 1851 nu
mero 7&1 sobre exencio
nes á los establecimieulos 
de l{!nería ............. . 
Decreto de 7 de marzo de 
1S5S declarando libres de 
sus compromisos pecunia
rios por razón de trabajo 
personal .í los jornaleros 
y sirvientes que tomaron 
las armas en favor de la 
Rc,·olncióu, y accpt .. rndo 
pa~ar las c.uitidadcs de 
dichos COlll)H"OllliSOS ..... 

1126 l)ec.rcto de 12 de marzo 
de 1S5S 1mtorizando á los 
Gol:icrnadorcs para que en 
sus respectivas provincias 
recaudl·n empréstito bajo 
la garaulía de la nación. 

1127 D:::crcto de 20 de marzo 
de 1Süd constituyendo nu 
Con~c;jo Je Est.1do com
puesio de cin<:o miembros 
,· los Scérelar;os del Des 
¡md10 ......... _ . _ ..... . 

1127 a Dccrdo tic ~8 de junio 

595 

596 

597 

601 

602 

607 

607 

607 

60S 

1 

de 185S dando al Consejo 
de Miui:,:tros las atribu
ciones del Consejo de Es-
tado .................. . 

112S Decreto de 23 de marzo 
de 1S5S modifir.m1do las 
leyes de 1S57 N° 1.115 á 
1.i20 sobre régimen polí
tico de las provincias .... 

1129 Decreto de 27 de marzo 
de 185S creando una co
misión que examine y re
vise tod,ts las cueut.1.s de 
las oficinas en los años de 
1S51 á 1S5S ............ . 

1130 Decreto de .19 de abril de 
185S convocando á elec
ciones para constituir la 
Couve1wióu nacional .... 

1131 Decreto de 23 de ·ahril de 
1858 imponiendo derecho 
al trigo que se importe de 
los Estados Unidos y de 
Europa ................ . 

1132 Decreto de 26 de abril de 
1S5S dando reglas pi!ra la 
práctica de las elecciones 

1133 Decreto de 26 de abril 
1S5S reformando la ley de 
1S54, N° 907 sob,·e organi
zación de la .Academia ele 
matemáticas ........... . 

113-1 Decreto de 2S de abril de 
1S5S declarando libres ele 
derechos de importación 
los dveres de primc>ra ne-
cesidad ................ . 

1134. a Decreto de 1S de agosto 
de 185S que prorroi,1 los 
efectos del decreto Nº 

1135 

1136 

1137 

1134- .................. . 
Decreto ele 12 de m:wo de 
1S5S mandando pra:;tic.n· 
y pagar el ajustamiento 
del :ejército y examinar y 
pagar las reclamacio1w;; 
por razón del préstamo 
para el mismo ejército .. 

Decreto de U de mayo 
de 1S5S mandando rescin
dir los contl"iltos pcrjmli-
ciales á la nación ....... . 

Decreto de 2G de ma.,·o de 
185S concediendo ai" Ue
nerul Cárlos Souulctte el 

609 

609 

609 

610 

611 

611 

616 

f.16 

616 

í_il7 
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de 1856 :w 1051 eu el 
capítulo 3°· que trata · de 

1138 

1139 

]140 

1141 

1142 

1143 

114-1 

1H5 

1116 

1147 

sa·eldo íntegro de Gen~ral 
de División durante sn 
vida ............... ····· 
Decreto ·de 26 de mavo de 
1S58 mandando continuar. 
el cobro del derecho de 
plancha en Puerto Cabello 
establecido por el decreto 
de 1S54 N° 9~1. ........ . 

Decreto de 9 de junio de 
1S58 derogando l~ ley de 
1856 N° 1017 sobre dere-
chos de puerto ......... . 
Decreto de 9 de jnnio de 
1S5S sobre aplicación de 
los derechos de puerto, 
lo cual coustit.nía una sec· 
ción de la ley de 1856 Nº 
1oi, ...... : . .......... . 
Decreto de 11 de junio de 
185S alterando lo preveni. 
do en el articulo 24 de la 
ley N° 10-13 y en el ai:
tículo S6 del déereto Nº 
105S .................. . 

Decreto de 12 de junio de 
1858 concediendo honores 
á los que pertenecieron al 
ejército en los dfa.s de 
marzo <le 1S5S ......... . 
Decr~to de 14 de jonio de 
1S58 alterando el artículo 
40 de la lev de 1857 N<-
1101 sobre pápel sellad? 
respecto de que no se h1. 
ciera el cambio de papel 
que previene dicho artículo 
Decreto <le 19 de junio de 
1S5S reformanrlo · la ley 
de 1849 N° 694 sobre fies· 
tas nacionales .......... . 
Decreto de 21 de iuuio de 
1S5S concediendo al Ge
neral José Antonio Páez 
el sueldo íntegro de Ge
neral en Jefe durante su 
vida ................... . 
Decreto de 24 de junio de 
185S derogando el decreto 
de 1856 N° 1051 en el capí· 
tulo 2° que trata del Tri
bunal de Cuentas y los 
decretos N03 1052 y 1057. 
Decreto de 24 de jUDio de 
1858 derogando el decreto 

61S 

61S 

619 

1 

i 

6211 

622 ! 

623 

623 

62-! 

1 . 
114S 

ll49 

1150 

1151 

1152 

1153 

1155 

la Contaduría !!encral el~ 
Hacienda ..... ::-......... 628 
Decreto de 24 de junio de 
1S58 dero~udo el decreto 
de 1S56 :N° 1053 sobre Te· 
;;orerías de pago ........ . 
Decreto áe 2-1 de ·junio ~e 
185S derogando el de 1So6 
N° 1056 sobre sueldos de 
los emplea<}os de· las ofi· 
cinas Superiores de Ha-
cienda y Tesorerías de pa· 

631 

go..................... 633 
Decreto de 2S de jimio de 
1S5S derog-ando la ley de 
18H N°42S sobre récimen 
de las oficinas de correos. 
Decreto de 30 de junio de 
1S5S derogando la ley de 
1843 Nº 510, 43 del Código 
~e instmcción pública que 

634 

trata de la. organización 
de las Universidades..... 639 
Decreto de 30 de junio <le 
1858 derogando la ley de 
lS-19 N° ·721, 5a del Código 
de instrucción pública gue 
trata de los Catcclr-áttcos 
de las Universidades y ele 
la é!e 1S51 N° -791, S.; ·del 
mismo ........... _....... 6-10 
Decreto de 30 de junio ele 
185S fijando los gastos pú. 
blicos para· el afio ecouó. 
mico de 185S á 1S59 ..... . 
Resolución ile S de julio 
rle 1S58 Or!?nnizando el 
Gobierno provisional que 
produjo la r~volucióu. del 
5 de marzo y que designa 
la ciudad de Valencia 
como residencia del (fo. 
bierno provisional: ..... . 

Acuerdo de S de julio de 
1S5S previniendo al_ En· 
cargado del Poder Eje
cutivo que no tome resol u· 
ción al~na sobre la sali· 
da del l}eueral José Tadeo 
Mouágas del país sin pre
via resolución de la Con· 
veneión ................ . 

643 

G70 

671 
1156 Resolución de 15 de ju

lio de 185S abrogando 
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v condenando como ini
cuo_!> los actos que despo
jan al Genei:a} José Aut~ 
nio Páez de sus grados, tí
tulos y condecoraciones, 
y que virtualmente resta
blece el decreto de 18-36 
Nº 227 en la parte relativa 
al General Páez. . . . . . . . . 671 

115"7 DPCreto de 22 de julio de 
1858 derogando el de 1855 
N° 948, y que auxilia á la 
ciudad de Cnmaná con 
cien mil P.esos .. ·........ 672 

1158 Acu€:rdo de 28 de juiio de 
1858 permitiendo- al Jefe 
provisional de la Repú
blica nombrar Secretarios 
cTel Despacho de-entre los 
miembros de la Conven-
ción ................... : 672 

1159 Acuerdode5.de agosto de-
1858 dcclarándo que pue
de el Jefe del Estado cum
plir· la promesa que !lizo 
al General Monágas cuan
do hayaJJ désapare-<lido de 
!os puertos del· terriforio 
los buques de guerra in-
gleses y franceses........ 672 

1160 Acuérdo de 10 de agosto 
de :135~ coni:ediendo al 
Jefe del F"5tado el uso de 
v~ria~ fac~~es. extra_or-
dm_anas-........ ~ . . . . . . . 672 

1161 Decreto de 31 de agosto 
de 1858-aprobando el con-_ 
trato celebrado .cou Dina
marca sobre el paso d~l 
Sm1tlj los 'Belts ..... :.. 673 

Ú62. Decíaratória de 2 de ·se
tiembre_. de'·. 1.858. sobre 
qu·é'no necesita aproba
ción el·'convenio de 2S de 
-niarzo -celebrado con el 
cóng.e· de Gne.ydo·n .. .- . . . . G-74 

l-163 Risolnción de 29 de sé 
tiembre '.-de· 1858 -·autori
za!Ído_:a( Poder Ejecutivo 
para co~tratar.el arribo. á 
Iia· Guaira· y á Puertó- Ca
~-llº <;Ié los dos· vapores 
que VICJ}en m~ns{!3lmen
.t~ ·de Europa y de· los dos 
que re!!l"esan á San Tho
jnas ·dei puei_to de Colón 
én .el Itsino de·Panamá.. 6-¡4 

·118 

1164 Decreto de 29- de setiem
bre de 1858 dando nueva 
apli<Íación al.producto d~l 
·10 por 100 -que. Pstablece 
el de 18_;,7, N° 1122...... 674 

1165 Acuerdo de 29 de setiem
bre (le 1858 ampliando el 
de agosto N° 1160, con 
nuevas facultades. . . . . . . 67~ 

1166 Decreto de 3 de octubre 
de 1858 declarando trai
dor al- General José Ta deo 
Monagas, y expulsándolo 
perpetuamente del país. . 675 

1167 Decreto de 3 de octubre 
de 1858 aprobando la coñ
\'ención celebrada con 
Holanda relativamente á 
la isla de A ves v los suce-
so~ de Coro ... .".,........ 676 

1168 Decreto de 2 de noviem
bre de 1858 aútorizando al 
Póder Ejecutivo ·para la 
compra de- dos vapores 
de guerra ........... , . . 6-7i 

1169 R-esolución - de 5 de- n·0-
viem bre de 1858 mañdan
do sobreseer en tódas las 
causas pendientes' por 
inotivos · de las últimas 
eleccione~ . , . . . . . . . . . . . . 67-7 

U-70 ~reto de 12 de ñotiém
ore aé 1858 derógan_do 
virtualmerí!.e. él de. 1854, 
N° 897, y'. autorizando .al 
Pod(l.r_ Ejecutivo p:u-a,-.,.._el 
arreglo de· la deuda ex~ 
tranJera ... .- ._ ..... _ .... -~ 677 

1170 a Decreto de . 22· de·· mill"zo 
de:1859 e~eqido en-- vir; 
tud de la autorización del 
N° U70... .. . . . . . . . . . . . 6-'iS 

1171 Ré.solncion · del3 de-·no
riembré-<le 18.58 :autori
zando al Poder ·Ejecutivo 
P!_lra an.mefdtai}os sueldos 
á alguños · empleados .de 
la marina _nac_i~nAl. {-.-... . 6s;3 

JÍ72 Decreto de 29.de:noviem..,, 
bre -de- 1B5t:d.is¡>QnieíidQ 
·que los derecli.9~- de ._im.:. 
porta~ión ·s~ .cobreó ~ 
niendo =en-- consideración los aráncer~s d~:184i',~nñ
.merir44ty~ _e.l .de-JS5_6 .nú
ineto 1064 y quEt ·El.l·Poder 
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Ejecutivo haga la nueva 
tarifa con sujeción á lo 

prdenado aJlL ____ - _ _ _ _ _ 683 
1173 Decreto de 21 de diciem

bre cie 1858 derogando el 
número 3º artículo 4° de 
la lev · de 1356 número 
104::', ·sobre abolición de 
la escla,itnd. __________ - 684 

1174 Resolución de 22 de di
ciembre de 1858 autori
zando al Poder Ejecutivo 
para hacer venir de Euro
pa ale-unos sacerdotes con 
destiño á la.s misiones de 
Guayana ____ - - ___ - : - . - - GS4 

ffi:j Decreto de 27 de diciem
bre dé 1858 derogando los 
decretos sobre pensiones, 
sueldos ínt('ITT"QS ó cual
quiera otra gracia por ser
vicios militares relaciona
dos con éstos, expedidos 
basta la fecha¡ y que sus
pende el pago de la.s pen
siones de invalidez conce
didas desde 1 º de enero 
de 1848 hasta 15 de mar
zo de 1858. mandando ex
pedir nuevas cédulas con 
arre!!lo á la· lev de 1849 
número· 708_·:·_ -: - _____ -

1175 a Reglament-0 de 12 de oc
tubre de 185~• del <lec.feto 
número 1175: . ________ _ 

1176 Decreto de 27 <le diciem
bre de 1858 dero!!"ando el 
de 1856 número 1064 sobre 
arancel de los derechos de 
importación._. - - - .. - - - - -

U77 .A.cuerdo de 28 de di
ciembre de 1858 nE:!?tln· 
do la aprobación al trota
do de 3 de setiem b•-e de 
1857 celebrado con Espa
ña sobre~_produciones li:
terarias, cienüficas y ar..::--

6S5-

685 

686 

t.ísticas. __ -_ - - _ .. _ --_. ___ . 751 

1178 Constitución de 31 de di
ciembre de 1Sq3 que dero 
ga la de 1857 nfüñero 
1091 __ ... - . - .... - - ... - _ 751 

1179 Acuerdo de 12 de enero de 
1859 que ueclara nQ ,i-
1?ente el decret-0 de, 1830 
número 59; y que sólo 

considera como auténticas 
las ediciones de la Cons
titución que-se ha~ de 
orden del Poder Ejecuti-
vo . _______ :- .. _ . _ _ _ _ _ _ _ _ -166 

1180 D_ecreto de 15 de enero de 
1359 determinando el mo
do de pagar los créditos 
contr-aidos con motido de 
la rf"olución de marzo_ _ _ 766 

1181 Decreto de.17 de enero de 
1859- dero~ando la.s leyes 
de 1841 numero 446 y de 
1&14 número 531, y los de
cretos legislativos que de 
ciaran-pensiones á los Ge
nerales, Jefes y oficiales, 
y que ordena expedir le-
tras de retiro militar ___ . 7GG 

1181- ci Re!!lame·nto de 12 de -oc-
tubre de 1S59 del decreto 
número USL _______ . _ . _ 767 

1182 Ley de 27 de enero de 

11$.3 

1184 

1185 

lS.59 determinando el mo-
do de practicar las elec-
ciones provinci~les _ _ _ _ _ _ 768 

Decreto de 28 de en('ro de 
1859 sobre honores y re
compensas al General Ju-
lián Castro ___ . _ .. _ . ___ ~ 7S0 

Decreto de 29 de enero de 
1859 acordando al Gene
ral.José AntQnio Páez el 
sueldo integro de su-gra-
do á {'Ontar desde enero 
de 1848 .... _____ . _ ... _ . ·780 

Lev de 3 de febrero de 
1859 derogando las leyes 
1°, 23, 38

, 4°, 5ª, 611
, 75, y 9" 

cle 1846 números 590,591, 
592, 593, 59-1, 595, 59.6, y 
598, y ia 8~ de 1856 núme
ro 996, que tratan de elec
ciones, y la de -1857 
número 1032, que fija el 
viático y dietas , á ios 
miembros del Congreso. . 780 

1186 Decret-0 ~e 3 de febrero de 
1S59 autorizando al Póder 
Ejecutivo para contratar 
la navegación por vapor 
rlel litoral entre Ciudad 
Bolívar, la isla de Trini
dad 6 el puert.o mas oc- -
cidental que sea posibw 
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obtener en la costa de Ve
nezuela .... _. . . . . . . . . . . . 79-t 

1187 Decreto· de 3 de febrero 
de 184-9 Ínandando cesar el 

impuesto con que las rentas 
municipales contribuyen 
á las nacionales. la obli
gación. que los émpleados 
municipnles tienen de 
contribuir con el tres por 
ciento de so sueldo al fon
do ele abolición y fijando 
el día-en que cesa el pa~o 
por el Tesoro nacional ae 
los sueldos de los Gober
nadores y sus Secretarios 
y de los Secretarios de lus 
Jefes politfuos:.......... 795 

1188 Decr :t-0 de 3 de febrero de 
lS.59 aprobando con dos 
roodificaciones . el conve-
ñio ceiebrado en 14 de 
enero .de 1859 con los Es-
tados Unidos sobre indem
nización - por el lanz~ 
miento de la isla de Aves. 795 

1189 Acuerdo . de 3 de febrero 
de 1859 a-propiando--cio
.cuenta mil · pesos para el 
ferrOCl!rri.1 de Valencia ·á-
la Laguña .......... : . . 796 

1190 Ley de 4 de febrero de 
1859 fijando los gastos 
públicos para el año eco.., 
.nómico de 1859 á 1860. . 796 

1191 Decreto de 4 de febrero 
de 1859 declarando libre 
de todo derecho nacional 
.el -guano que se intro
duzca por los puertós de 
la R-epública............ 81"7 

·1192 Decreto dt: 4 de febrero de 
1859 creando nna comi
sión liquidadora ele todas 
las ·acreeacias conlra · el 
'!'es~ro pú_~lico, y quedan
do msubs1Stente la co

·ulisión establecida pQr 
el. número 1129........ 817 

-1192 a Decreto de 22 de marzo 
de 1859 referente al nú-
mero 1192.............. 819 

1193 DP.Creto de 4 de febrero 
de .1859 auxiliando con 
$ 3.üOp .el lem[>lO d~ S~ 
Fi-anCISCO de ,. alencia. . • 821 
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1194 Decreto de 15 de mayo'de 
1860 autorizando al Po
der Ejecutivo para con
trátár un émprést-ito de 
6.000.000 de pesos fuer-
tes. , . . . . . . ............ ·. 821 

1195 Ley de 16 dé mayo de 
1860 dero!!'"ando el de"cre
to -de 1856 número 1:013, 
sobre contribución ex..: 
traordinaria ...... _ . . . . . 821 

1196 Lev de 1° de junio· cie 
1860. fijando el procedi
miento eñ los juicios de 
que conoce el Senado. . . . 832 

1197 Decreto de 2 de jonio de 
1860 creando dos Lega
ciones en Europa 6 Amé
rica y dos Agencias con-
fidenciales. . . . . . . . . . . . . . 824 

1198 Ley de 4 de junio de 1860 
estableciendo un impues 
to sobre las plantaciones 
de caña de azú~r. . . . . . 824. 

1199 _Ley ·de 5 de junío de·l860 
estableciendo una· contri-. 
bución sobre la renta--que 
prodoz-ean las industrias_ 

_ejer_cidas en el país, y que 
allí S;C determinan. _ . . . . . 825 

i200 Lev de .15 de jonio ele 
1860 fijantl.Q la fuerza per
manente- para !;ll año eco-
nómico de 1860 á 1861... 826 

1201 Ley de 19 de jonio de 
1860 derogando la de 1849 
número_.697 sobre cansas 
de conspiración¡ y qo!i 
establece la clasificación 
de delitos contra la se
guriclad de la República 
_P~~ traició~, rebelión 6 se
dtc160.................. 827 

1202 De<,reto ele 20.de jonio ·de 
1860 derogando el dé 1846 
-número 615, que pr-0t-0~e 
la construcciop. naval" eri 
la República c.on.una pri
ma, y que la prot-e~e con 
la exención de foao d'e-:. 
recho de puerto ....... _.. 830 

1203 Ley de 20 de juµio de 
1860 . derogando. el de
creto de 1859 número 
119i, y el de -1856 núme
ro 1071 ¡ y que establece 
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una Dirección de Crédito 
público ....... -. . . . . . . . . S31 

1204 Ley de 20 de jonio de 
1860 deroi:mndo la de 1S57 
_número IIOi, y el decreto 
número 1.143, sobre papel 
scUado................. S33 

1205 Decreto de 23 de junio 
de 1S60 concediendo la 
gracia académica del año 
traseurrido de 1 ° de se
tiembre de lS.59 á 31 de 
agosto de 1S60 á los alum
nos que habían estado en 
scnicio de las armas. . . . S37 

l 206 Decreto de 23 de jonio 
de.1S60 aorobando el con-
venio celebrado en 27 de 
febrero de 1S5S con los 
Estados Unidos sobre el 
bergautio americano H<>
mcio................... S.37 

eo7 Decreto de 3 ele julio de 
1S60aprobando con modi 
·ficacióu del artículo 3º 
el tra}ado celebrado eu 
S de febrero de 185S con 
la Bél!rica sobre amistad -- ., ' comerc10 y navegaruon.. 838 

120S Ley de 4 de julio de 1S60 
derogando la número 766 
de 1850, unica, título 13 
del Código de procedi
miento judicial. sobre pro-
cedimiento criminal. . . . . 843 

(óiigo OrgiÍllito de lfllmoal~s de 4 de 
julio de 1860. 

que <ll'roga el de 25 de 
mayo de 1357 

1209 Ley 1 ª de 4 de julio de 
1860 derO!?Rndo la lª nú
mero 1107 del Códi!!o or
gánico de tribonaTes de 
1357 sobre la Corte Su-
prema de ·Justicia. . . . . . 84 7 

1210 ~ey 2" de 4 de julio de 
1S60 dero!!Sndo la 2~ nú
mero 110S- del Códi!!O or
gánico de trihuuafes de 
1~57 sobr_e qo_rt-es Supe-
nores -de JOSticm........ 847 

1211 Ley 3ª de 4 de julio de 
1860 derogando las leyes 
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3ª número 1.109, 4ª nú
mero 1.110 v 5" número 
1.111 del Códiao Or!!'ánico 
de tribunales"' de- 1S57 
que tratan de las atribu
ciones de los Presidentes 
de las Cortes¡ del Ministro 
Fiscal de la Corte Supre
ma y de los Ministros 
Relatores y Cancilleres y 
ele los Oncialcs mayores; 
y que los refunde oajo la 
denominación de los Pre-
sicleut~s de las Cortes... 848 

1212 Ley 4ª de 4 de julio ele 
1S60 derogauclo la 6" nú
mero 1.112 del Códi!!O 
orgánico de tribunales de 
lS.57 qne trata de los juz
gados de 1 ª Insroncia; y 
qne conserva dicha deno-
minación ....... ·........ 849 

1213 Ley 5" de 4 de julio de 
1S60 derogando la 'í" nú
mero 1113 del Códicro or
gánico· de t-ribunafes de 
1857 sobre juzgados de 
clmtón, y · conservando 
dicha denominación. . . . 851 

1214 Ley 6" <le 4 de julio de 
1S60 dero!?ando la núme
ro 1114 del Código or!!'á
nico de tribunales 

0

de 
1S57 y qne trata de los 
juzgados de parroquia; 
y que consen°a dicha de-
nomjuación . . . . . . . . . . . . 851 

12l5 Ley 'i" de 4 de julio de 
1860 derogando la 9" nú
mero 1115 del Códi!!O or
gánico de tribunal'es de 
1S57 sobre djsposiciones 
generales y que ahora de 
nomina disposfoiooes ge
nerales sobre nombra-
mientos y su duración. . . S52 

12-16 Ley ss de 4 de julio de 
1860 esrobJeciendo los djs. 
tritos y circwtos judicia-
les..................... 856 

121"7 Ley de 4 de julio ele 1860 
derogando la de 1854: nú-
mero 886 sobre patentes 
de invención é introduc-
~ión d~ nuevo ramo de 
industria. . . . . . . . . . . . . . . 857 
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121S Decreto de 4 de jnlio de 
1S60 dero!?8ndo la ley de 
1854 número 902 que·au-
tor~ó al Poder Ejecutivo 
para celebrar cont.ratos 
sobre obras de utilidad 
pública . . . . . . . . . . . . . . . . S59 

1219 Decreto de 4 de julio de 
1S60 derof!ando el de 1S56 
número 1018 qne autorizó 
al Poder Ejecutivo para 
celebrar contratos sobre 
el Fe1Tocarril Central. . . . S59 

1220 Ley de 4 de julio de 
1860 dcro~ndo el decre
to de 1S56 número 1.012 
sobre Crédito pí1blico. . . . 859 

1z-:n Decreto de 5 de julio <le 
1S60 mandando pagar al 
capitán ele fragata i\Iatías 
Padrón sus haberes des
de 1S16 hasta 1820 comq 
Teniente de fragata..... S62 

l 2Z-2 Decreto ele 6 de julio de 
1S60 indultando á los de-
sertores de ejército. . . . . S62 

1223 Ley 1° de 6 de julio de 
1S60 derogando la núme
ro 761 de 1S50, 7° título 
2° del Código de proce
dimiento judicial sobre los 
juicios de espera y quita. S6-'3 

122-1 Decreto ele 6 ele julio de 
1860 concediendo privile
gio exclusivo para la cons
trucción de un ferrocarril 
entre el lago de :Maracai
bo y la pa1Toquia de Bc-
tijoque. . . . . . . . . . . . . . . . . S65 

12"25 Ley de 6 de julio ele 1S60 
derof!an<lo la de 1S57 Nº 
1105~que organiza. las Se-
cretarías ele Estado. . . . . . S66 ' 

12:?6 Ley de 6 de julio de 1S60 
dero!?8ndo el decreto de 
1S5S~N° 1146 q1rn organi
za el Tribunal de cuentas. 

12"27 Decreto de 6 de julio de 
1S60 derogando el de 

S67 1 
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1847 N..0 &l7 que fija los 
emolumentos que pueden 
co~r los Cónsules y 
Agentes Comerciales de 
la República. . . . . . . . . . . . S71 

122S Decreto de 7 de julio de 
1S60 autorizando al Po 
<ler Ejecutivo para permi
tir la libre introducción 
de los artículos de prime
ra necesidad allí expresa 
dos..................... 872 

1229 Decreto de 7 de julio de 
1S60 prohibiendo el co· 
mercio de elementos de 
guerra en la República. . 873 

1230 Decreto de 7 de julio de 
1S60 derogando el de 
1851 N° 790 sobre sueldo 
de los altos funcionarios. 873 

1231 Ley de 9 de julio de 1S60 
sobre bancos de depósito 
de circulación.. . . . . . . . . . S73 

1232 Decreto de 9 de jnliQ ele 
1S60 aprobando el tr-ataclo 
celebrado en 5 de mayo 
de 1S59 con el imperio 
del Brasil sobre lítnites v 
nevegación fluvial ...... : S75 

1233 Decreto de 10 de julio de 
1S60 derogando el de 1842 
N° 4S6 que establece faros 
en diversos puntos de la 
costa y crea fondos para 
ello.................... SU 

1234 Ley de 12 de julio de 
1S60 derogando el decreto 
de 1856 N° 1061 sobre ré
gimen de Aduanas para 
la importación. . . . . . . . . . S79 

1235 Ley de 12 de julio de 
1S60 fijando los gastos 
públicos para el aíto eco 
nótnico de 1S60 á 1S61. . . 886 

1236 Ley de 13 de julio de 
1S60 detertninando los ca
sos en que :puede tomarse 
la propiedad par-a uso pú · 
blico................... 913 
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